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RECOPILACION 
1rn 

.LEYES Y DECRETOS DE ,rENEZU!ELA. 

1.Tl-1 1 J_eft'-'1 •ll!O los han _conduciilo 6 la victoria, 
_ _ _ , m yo mismo, en quien babeis concentrado la 

DscRETO .. de 2' ,le Abr~l d,: l~:~ ,·onr.-.. -~-;~,,., • antoriclad, tenem!>s la ;epresentacion legíti
un Cnn:::,rcso de pl~mpol,nc,arins, Y , ... ,_.. ma ele la sobernma nacional, sino de una ma-
lando l<u _leyes, los decretes Y las. r~.so_llfC,,10 • nera íransitoria, h:ijo el imperio tic: la nece-
11u expedidas elude.el 25 ele J11n10 de 1::s6S sirlad. · 
/~as/a lafeclia dt>l der.re/o. Ése gran clerecho no exi;;te hoi, sino de 
ANT0~10 Gt:zMA'>.IlLANCo, General en .Te- 1111 mcilo cloctrinario, en el f:ánon consagrado 

fe de los Ejércitos dé la Repúhlic:i, á los rn- por el Código íuml:rnmnlal de la Union. En 
nezolanos: el hecho, la soberanía csf.á diseminada en 

En noble y santa insnrreccion contra el todos Y cada uno de lo:i venezolanos. 'l'óca 
poder usurpador, fementido, feroz y absurdo, nos la gloria de ser l0:1 dep~sitarios fie!cs y 
fruto del engaíto y de la t.raicion, me procla- honr:i,los de tan sagrado ,tüsoro, y cleliemos 
m:ísteis Jefe de la Uevolncion; y de todos los perseguir la ,•ictoria, her.hizarla con nuestra 
puntos de la República me llamfisleis á este lealtad Y nuestro rnlor, y al rendir á lo.; 
puesto de honor : os obed~ci. usurpadores al 11ié de nuei;l.ra h:inder:i, en 

Hoi he ocupado:ta clipilal rle 1a·Union des- !regar cl-potfor al verdadero ·soberano. 
pues-de cuarenta y ocho horas de sangrienta, Somos la Rcrnlucion hasta ese clin, v lene
y por·tanto, doloró~!\ lucha. La responsabi- mos su lcgitimitlad, sn justicia v sn • valor -
lidad no es m_ia, no· 63 del Ejército, no es de vencemos, como legiones del soberano ; per¿ 
la causa que pres.ido. Hasta el 24>, y desde ese sobe,·ano, es el TOiio de la Union, porque 
mis campamenfos.de·La_s A~junias y Antí- es el conjunto de los E:-:lnílos autonómicos 
mano, la vís¡>era de romper~e los fuegos y ya 4111e la componen. 
al tirotea:rse las avanzad~:;_. ~~uve proponien- ~o soi yo. ni sois rnsotros, súbditos todos 
do la paz coñ las !11ª:l liberal~ y abnegadas ·de la lei, sino el ¡meto fund:imental de la 
condiciones; . Uepública el que demarca el camino de nues-

A los sesenta a~os de <'OSt~sas experien- i. tros debf:res. :.\[andamiento nacional consa
cias, no podemos hablar ni- ohrnr sino de ! grado por los Estados aulonúmicos d~ la Pe
acuerdo con los ~-~andes principios de la li- .'. <lerncion, es :í e;;os Estado;;, y nnda mas <¡ut, 
b_ertad, cuando ex1J_'!,D~S :'i todos- nuestros con- 6 _ ellos, que debemos rnlrnr los ojos en este 
ctu~~danos su patr1ot1co concurso. dH!. l!omo representan_tc y como fiel inlér-

Nt _los p~eblos a~~a~os en esta santa. Re- , prete de rnestros _dese~~· los saut-0s pro¡:ós:
voluc1_on, DI los E1erctt-0s que tau rápida y j tos de la Rernloc1on, e 10vesti<io con la úni
gloriosamente han formado, ni log ilnstres · ca jorisdiccion que es posible en la sitnacion 
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actual de la República, 6 nombre de los pue- ti actos parame:-w( 
blos y" de los Ejércit-0s armados Pn defensa ile contratos celebril,i. · -
h sobe;anín nacional, decreto : c11s; de ninguna m::.il-:.· ·:--

Art. l ~ Por la Secretaría general sa in- . i.ensi.o.'l sns efectos-has~ -
,·itará en este mi;:mo din á todos y cada uno sentencias y deerelos J·. . ..• u.: 
tle los Gobiernos de los EstailQ!!° Unido:1 de entre partes, ni los contra.... s tr.--
Vem:zuP.la. para- qne en el acto de recibir yan ce!ehrado Pn uso _de s1¡1 .:::.,.,s, sino 
esie Decrern, ó en (:-1 menor términa posible, cnando estos actos adolecen ,:le .. ::ios que los 
incorpor~dos que hayan sido ó que lo sean /í ! invaliden, y e~to por los e11minos que los mi:-
la presente Rernlucion, elijan un Plenipoten- 1 mas leyes demarcan. 
ciario que r_or la via ~nas c_or:a Y :oegnra :oe I Esta ba sido la menf.e cid legislador al 
dirija ñ la emdad de \•a!cncw. ' dictar-1'} C(·C,(:-to mencionarlo: de otra suerte 

§ Ti:mbir.n t::egir::n el-ro (:1!".l :mi~la la fal- sohren,r.<lrb el tra;;loroo de toda ·oocion de 
ia Jel prind¡d. justicia y la m:igist.ratura judicial quedaría 

Arl. :.! S La mii11d ma;; uno .de los Pieni- de.spoj.Jda de sn mas precioso ministerio, 
¡iotcncierios, hasl-a:á para _instal~rse Pn Co_n · que consiste en imprimir 6 sus actos el sello 
.,rl'=<0 el 15 de .Tumo pró.umo, o el mas tn· de la estabiiid:HI. 
~1ediatt1 p_n:;ih!e, ;:i para 1li:h0 di:i no =>P il!I· '. RI Presidente de la República me ha or
hiesu r1.-111111lo _l'I Q!:Orum s~nado. , 1 dcnado oficiar 6 usted en este sentido para 

Art. 3?. ~n prm,tr act? serti. _con,·Qc!lr ª 1 so inteligencia y exacto eamplitniento.-Dios 
los ¡iuthlos de._ \•-~nl'zuela ~ ~lc_ccmi;cs ¡iopu- v Federacion.-Por el Prf.sidente de la Re-
lari-;;¡" ·cooforme a· la Consllhl.<'IOD ,Ir !S64 y • 'bl"ift~ T 1,.- p ¡ 

d 1 ' . 1 pu LO> , • 'llo au • 
,leyes vigentes_ e a ma,en:t. . . . ·, -· -

Art. 4:? ts.n ti mismo :tcl-0 1:1eg1ra t-1 l,cn· 1.-, J ,, 
greso dt· Ph·r,ipo,e,darios al ciudadano que Dr.1:i110:To de 27 de Abril de 1S70 estahlecien-
ilaya do tlc::cm¡ieii=t_· p_nl\·isio;:3l111_en1e la Pre- 1 sidencia de la Repuhhca, y al pnmuro y se- i o seis Secret.ario11 para .. ~ De11packo dr In., 

1 .- 1 11r_:;ocio11 generales de la Union. gundo Designado;; que sup an _sus ,a tes. 
ArL 52 Queilan.d~conoc1dos por la l!.e- AXT0.\'10 Guz.\1.-\X BI.A~co, General en Je-

volucion Federal qoe presido, todas las elec- fe ,le la República y J efo del Ejército consti-
ciones, lt-ycs, colllr_aio;:, decreto:<, resolueio- i.ucional rle la F,:dr.r:tcion. considerando: Qne 
ciones v demas seto.~ t-xpedidos desde el ,ein- ~ indispensahie pro-.:eer al servicio admini:1-
tiocho de Junio de 1:-iGS hasla el dia de hoi. trnti\'o en los rfütintos ramos del Gobierno 
que he ocupado b i.:apit?I, y iodo p_acto ú general de la íinion, miénlras se reune el 
,:apitulacion enuu Jt'íc.~ o íuerzas behgeran- Congre.Jo de Plenipolenciaiios que por de
lt':;, q,:eda s11J1::o para su n1fü!t>1. á mi apro- e~eto de e;;t.i íecha debe eon,ocar á eleccio
hai:ion. nes al pueblo de Venezuela, conforme 6 la 

,\ri. li?. Las ¡ire.;,,ri¡ii.:ionl's dd Derecho Consfüucion de 1S64 y leyes de la materia, 
rh, i;tnlc:!, quu la. Cons1i1-11~io11 <!e_ 64 hace y l'lt>gir al ciudadano que haya de desempe
l"'''" int,•granw tiu t•lla, ::ernn rehgtos:i.men.e iiar pro,isio::;almenle la Presidencia de los 
rc:"m:l·.ith:s ,. cumplida::. E.,;t-ados l:nido,: de Venezuela, y á. lo;; qne 

-~\rt. 7?. · 1'1!hlí1111t',;t: y cirnúle:;e por la con el caráct.er <le_ prime~o y segu·ndo Desig-
Seurl·.taria ,r1:n~r:il. nr.dos han de Stiphr sus faltas, decreto: 

Dado uo ~ni cm,rLl:1 general de Carácas, :i Art. l ~ Para el d_e~pacho de los negocios 
-.n du Aiiril Ju 1S70.-U-uzlt.,x BLAXCO.- ~1cnerales de la Uoi_on. h:ibrá seis Secretario~, 
Por t:I S.:.,r1·1ario general, P. Bermúde:: :: cu,•o car!!O correrá el sen•icio de cada uno 
Cousi1,.. de los ;\linisterios para que son nombrados. 

l.714- ,. :-\rt. 2.0 1fombro Secretario de lo Interior 
- . - y J us;icia al ciuqad!l~O- Aotooio Leocadio 

!ü:su1.et:1os ,le S,le Noneml~re ,1:: lS,2 achi- Guzm:rn: du Hacienda. al ciudadano Jacin-
rum/u ,·l ,,r:irulo 5.º del~~ 1.7 1-1. ' 10 Gu;iér;~z: <le· Or~tlito público, al Dr. 
t:;:;üulo:: ünhlo:: ti!! V 1:neznela.-)íini,;- 1 .Franci:;to Pimenlel y Rolh: de Guerra y 

teril) ,!,,! lnll:ri,,r y Jns1icia -Scccion 2~- 1 i\rarlna. al ciailad!lno Gcilerat· Jos6 Ignacio 
;:-;.º 1s2.-Car:íca::, ?~oviemhre S ilu 1S72. 1 l'nli,lo: ,lu ll~iaciones Exteriores, al Dr. 
-.:\ítl.l 9_0 •!e I;, Ll·i y ~ ·IP t.le la _c~c-1 ]h·~:· r:,1~íisia !Jr.baneja_: y de Fomento, al 
,ln:wi.,11 • - viudat.lano l're.~1den,e pro\"ls10- Dr. :1f artm J o~c Sana vna. 
ual l!t·l K-1:idn Marnrin.-f.'.\ di::posicion 111!1 1 :\rL 3.0 i\liéntras dura la ausencia del 
arti.:ulo ;,.º ci;I decrelú de 27 de Abril, des-

1 
d!ldadano Antonio J.~ocadio Guzman, eorre

conod,·n•lo 10,l:i;; t~;; clecr,:or.es, leyés, con- r:i 1,i ram'l de lo Tnt.erior y Justicia al cargo 
lrato:;, tlecr~:.o-;, re,;oluciones y tl1:mas acto,; cid 8P::rel-ario de Relaciones Bx-teriores. 
·l'xpedidos y celebrados desde el 2S de Jonio .Art. 4.~ Cada Secretario procedérii /í or-
de 1SGS hasta aquella fe~ha, solo ~e refiere ganizar su respectiva Secretaría. 
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Art. 5.0 Mi Secrt-lario ge¡;erul queda tlll· ¡ 
cargado de la ejecucion de esle dec¡eto. ¡ 

Dado y firmado en u_1i cuarlel gent-ral de ·· 
Carácas á 27 de Abril de JS70,-GuZ-'IA~ 
Hu"co.-Por el Secretario general, P. Bcr
múde:: Coruin. 

1.715 u 

DBCRB1'0 de 2'1 ,le 11lago de 1S70 dupo,ii,•,,- ,: 
do que los Secretarios del l>espadlo elijan al 
que entre dUM deba prt:4idirl(J$ tlara11lc l,c 1 
ª"!encía del Jrf.: de lti Rcpiihlic'.C ,ld Di:;- 1

¡

lrtlo federal, . 

A~TOXIO Guz)L\:\' li1,.\.\t:o, Geucrai en 

Jefe del Ejérciio conslitucional de la Fedu
racion, considerando : que -para fadlitar la 
accion admioi;lrati,a en el Bjecutivo nadu
nal durante mi ausencia de C.:n-:icas, es necu 
:;ario que entre los Secretarios <lel Despa.ého 
haya uno que presida en las di:icu:!iones ó 
<leliberaciones que ocurfsn, <!ecrnh1: 

An. 1 .=? ·L-os Sccretari;;s <fol Ue;;µacho 
del Ejecutirn M.::ioual, ~o reunirán y dejir:iu 
al que entre ellos deba ¡,rc.;;iJirlos éll las 
discusiooe-,, ó deliberaciuue:i que ocurran lia. 
rante mi ausencia del Distrito fotleral. 

Ari-. 2 2 Por la Seoretariu g1:111'ri1! ;;tl 

t-rascribirá esta decreto á los Secretar1os del 
Despacho del Ejecutfro 1rnci,mal pare qu!l w 
le dé inmediato c:umplim¡entc. 

Uado en mi cuartel gfl!6,a! J~, !'cerio 
Uabello, á ~,t dti Mayo dt1 1670.- Guzman 
B!an.:-,.-EI Seoretariu general :wcideotal. 
Pedru Bermfcdez Cousiu. 

l.7lli 

Ui;.:s1::-ro Je 1 ,fo ,llago «le 1670 aboliendo 
l.or dcri!clws de r:r¡,ortaciol! y la co1?trihu
áu11. eztraordi~iaria, !/ 11wdijicané1J la lei de 
186 7 Nº l 621 sol,re .·lranrr.t dí.' dcrcdw.r ,le 
importacio,r. 

(Este decreto cumirum ,·irl1111lwcuto d Jo 11:ib'!.I 
N :': 16~ que abole los J\'recbos de expormcion]. 

[Derogndu por-el N?. J.711> a]. 

A;,;To;-;10 GuioL\,\' .tlL.\;>;<:o, geücrttl eu 
Jefe ,J..t ejército constitucional <lo la Fedcra
doii, ..:on:;ideraudo : lo que por· mi decreto 
ch, 27 de .Abril último qnedarnu c!esconocidas 
iodas las l_eye1_:, decretos, rl!Soluciones :r de
m:1s aehJS espedidos desde el .28 de J :rnio de 
1868, y que miénlra:i se 1,ro\"eo J)Or decrcios 
llspeciales al mejor s11n•icio 1lu la Hn1:icnda v 
del Tesoro ))Úblit-o en todas. :;us depeutleu:. 
..,ias, es necesario establecer regla:; :i la:; cua
les han de suje.ar:;e las Adu:rna:i " <lemas 
ofioioas de Hac·ienda de, lll RepúbÜca : 20 
que el principal lema económico do la Hern
lucioo victorio:;a ei; el dt1 rebajar las fuertes 
.::oot,ribnC'Íol!es que agobian 111 puehlo., l'Spe-

(;ialmenie á las clases tra'1ajadoras, por 
cuanto los impuestos onerosos disminuyen el 
con:;umo, dificultan la produccion, menguau 
los cambios y contmrian el desarrollo de la 
riqueza J)Ública ; y 3o que el régimen surjido 
de la Revolucion, µara ser fiel á sus compro
misos, debe poner inmediatamente e11 práctica 
su programa. decreto: 

:\.,t. 1 ~ Q.ueda abolido todo derecho de 
exporla.ciou sobre los frutos, produccione.,; y 
mau~factura:; nacionales. 

Arl. 2° Cesará de cobrarse el \•einte por 
L•iento adicional sobre ·los deredm:; <le imµor
taciou. 

..1rt. :.'.' Solo :;u i:obrará vor derechos 
ordinário:; de imporlnciou, la mitad de lo que 
las mcrcatmías y efectos do 1,roc!)dencia ex, 
lranjera deheriau pagará :m int.rocluccion en 
el país, conforme al Arauocl, de 25 de illayo 
de 1S67, que está vigente; con las excepoio
nes que siguen : 

l~ Las bnriua:; de trigo, ..:eulen~ cebada y 
maíz. S::! declaran libres de lotio 1lerecbo de 
importaciuu. . 

:!~ Los siguieules arH,· 110:1 µagarñn el de
recho del Arancel con la rébaja de un diez 
po, oieuto: 

,_\ gua florida. 
.:lrmas blancas y clt1 fuegt:, 
Artículos de marfil, nflcar " uarei. (;Ual 

quiera que sea i<n uso. 
Arañas de cristal ú ot.rns maieriru;. 
.Art.foulo~ .la cri:;tr.l cuah1niera que sea ;;u 

uso. 
Encaje!l de hilo, 
Gorras. 
Guantes de piel. 
Licores de todas olase!:, iocln:.h·e aguor

dienttJ de !.odas especies. y brao~i. 
Loza dtJ china y de por..:elana, ..:ualquieni 

.q lltJ s~a :iu fono a y uso.· 
Lunas _azogadas: 
Joyas de oro ó __ plala. 
Muebles de lodas clase!. 
1-'lat!I. labrnda, y los artíoulos_de_ plata üle-

maoa, británica y los plateados. 
Perfumería. 
Piano:; " sus a~ieuil.l:;. 
Reloje:;·de oro ó plala. 
Hopa y calzado hechos. 
'!'ejidos de oro ó ))lata, como ~u€co;,, bor

las, P.tc. 
•relas du :;cda y 1uezclatlas, y cualquier 

otro a11ícnlo de seda solo ó mezclado. 
'l'elas de lana ó mezcladas, con excepcion 

de las barntas, las frazadas de lana ó mei.
dadas coÍ1 algodou y los paüuelos de tao.,, 
que solo J)agarán !a mitad tlel derecho aran
celario. 

Tabaco.elaborado en cigarro:; . 
Viuoo·de todas clases. 
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3~ Los sombreros de lana, seda ó de cual
quiera otra materia, hechos ó en cortes y los 
fieltros para forrarlos, mio pagarán la miiad 
del -0erecho de arancel. 

C Los siguientes artículos que pagarán: 
Cigarrillos do papel ú hoja de maíz, millar 

cien centa,-os. 
'l'abaco picado para cigarrillos, lihra doce 

centavos, 
El papel cortado para dgarrillos, libre. 
5~ Las máquinas y aparatos para desmotar 

algodon y desgranar maíz; las de agricullura; 
las máquinas y efectos mauufacturado.s para 
ferrocarriles y telégrafos; gasómetros y tlcmns 
t:liles para la elaborncion, conduccic,n y 
combust-ion del g~s en los :ilumbr:idu;; publi
c~s; las máquinas para ml'jorar la u:n-c¡;ai.:i1Jn 
de los lagos y ríos; para manufacturas ,!u
mésticas, para mejorar las operaciones per.ua
rias, ·agrícolas ó artes del país, para explota
cion de minas, para·tejer algodon ó lana; las 
máquinas d~ vapor y las que se aplican á las 
arles de albañilería, carpiniería, herrería y 
tlemas mecánica, quedan lihres de todo de
recho. 

.Arl: J? Los dc,echos se pagaráu al con
tado, si no excedl'n do doscientos )!esos; á dos 
meses·de plazo, si no exceden de dos mil; á 
1 res meses, si no l'xceden de I res mil; y de 
esta cantidad cu adehmic, cualquiera que se:\ 
la suma á qut! monten, á cuatro ml'ses de 
plazo. 

§ único. Se otorgará un :;olo pagaró por 
el montante de lo:; derechos de cada pla
nilla. 
· Art. 5 ':'? 8e observaráu las leyes vigen

tes para 2S de Junio de 1S6S y los decretos 
y r~soluciones que en !o adelante se expidie
ren en todo lo relalirn á ort!'anizacion de las 
oficinas de Aduana, babilitaeion de puertos, 
régimen de las Aduanas para la imporlaeion, 
comiso, comercio e.-.lerior, de tránsito y de 
i.:abotage, derechós de puerto, sueldo :l los 
empleados de Aduana y re~tuardos terrestre 
y marítimo. 

Art. 6?. Eu los casos de. duda respecto 
de la aplicacion del arancel de- 1S67 y de la 
de este cecreto, se tendrá como regla: favo
recer los ariículos de consumo ordinario v 
general. • 

Art. 7?. El sistema métrico scn·irá para 
t'I aforo de los derechos, y por la Secrdaría 
de Hacienda se <lid.irán las mcllidas cunni
nientes para que empiece á regir lo mas pron
to posfülc, cuhrnndosc eni.rc tanto sl'gun el 
arancel. 

Arl. S ~ El pre;;enic .l.:crelo se 11ondrá 
t'n ohsen•nncia desde el dia du su publicacion 
en cada puerto habilitado de la República; y 
en cuanto al cobro de derei:hos, respecto de 
los buques que entren, desde dii.:bo dia en 
adelante. 

4 

Art. 9 ~ El Secretario de Hacienda que• 
da encargado de la ejecucion de este decreto 
y de presentarme sin demora un pr9yecto en 
que se adopte por base el sistema de peso 
para .el cobro de los derechos; en el concepto 
de que los que en él se fijen, correspondan á 
los establecidos por este decreto. 

Dado en Carácas á 7 de Mayo !le 1S70.
Año 7 ~ de la Lei v 12 ':'? de la Federacion. 
Guz"'·'~ BLAXco . ..:_ El Secretario de Ha
cienda, Jaci11to Glltié.rrcz. 

1.7 J6 ti 

:1 h-:t:Rlfftt ,l:: J4 J,: Octubre Je I S70 derogan· 
.fn ,.¡ ,fo llfoyo _Y?. 1716 :•1_la lci Je 1S67 
Y~ I.G2 l .•ob;·.: ,ua11al ,l,, d.-rcr.ho:r ·¡,ara 
fo. :1 .. ¡:ur!acim1. 

[D,:rn:,'3110 11or la Id XX Jd Cótli!{o N :': 1-i·n] 

1 
Jo:,tt ll;,x,,c:10 Pi:uuo, Presidente interino 

de los Estados Unidos de Venezuela. Bn uso 
: de las facultades cancedidas al Gobierno por 

el Congres(.' de plenipotenciarios, y conside-
r:mdo: que el proyl'cto dt- arancel present.ado 
por el Ministro Je Hacienda en cumplimien
to del decreio de 7 de Mayo último, expedido 
en esta capil.al por el General en Jefe del 
Ejército Const-it.ucicmal de la Jt~ederacion, es
tá arreglado á las ha,;es y condiciones reque
ridas, decreto: 

Art. I ~ Las mercaucías extranjeras, 
procedentes de µaises extraojeros, que se in
troduzcan por los puertos habilitados de la 
República, pagarán por derechos ordinarios 
de iniportncion, los siguientes: 

A 
D.ENECHOS. 

t:oidad~ CcntQ\"03 

Abadejo .; hai.:alao, peso 
brutu , , liilógramo 6 

Abalorios Je t~das dase:;, 
sueltos ó en hilos, pe
:,/índose sin el enrnw 
exterior , , , idem 75 

Abanicos de madera, µlu
mas , hueso ,, otras 
clases ordinariás, idem 
idem itlem , idem 125 

U Abanicos de mal~rias fi-
l nas, como lH1re1, marfil, 
" nácar, etc., idem idem 

idem , idem 200 

Ab<'cednrio:; cun liguras 
de adornos 11ara marcar 

: libros, y marcadore~: 
~ sueltos, idc.m idem idem idem 30 
1 Aceile de adormideras, 

idem idem idem , idem 16 
A<.Jeite de almendras peso 

broto , idem 25 
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A 

Aceite de bacalao, pesán
dose sin e_l t'nvase c.¡.te-
rior , , idem 

.Aceite de comer, pl':'O 
bruto , , , idcm 

Aceite- de ero ton, pe:;ándo-
~e sin el envase exte-
rior , , , , idem 

Aceite de hígado lle batia-
lao, idem ideñ1 idem _ idcm 

Aceite de kerosene, pe:;~ 
brut.o , , , , illem 

Aceitede linaza idem idcm idem 
Aceite de nnece.;,, pesán-

dose sin el envase exte-
rior , , idem 

Aceite de- nuez mo:;c,ula, 
idem idem ídem _ icicm 

Aceite de pescado y su~ 
semejantes_ peso hmto illcm 

Aceite de táriaf!:o, idem 
ídem , , - , , ídem 

Aceite para alumbrar, no 
es¡;ccilicaclo, \dem idcm, idum 

Aceite perfumado, ¡,csán-
dose sin el l'O\'ase cxt-e 
rior , , _ idcm 

Aceite secante para ¡•inLu: 
res, peso bruto , , illem 

Aceiteras ó conrnvc:; ,le 
madera con fra;cos ó 
sin ellos, pesándose :;in 
el envase exterior idl·m 

Aceiteras de plala alema-
na, ó plateadas, ic!ent 
idem idem , , , illcm 

Aceitunas en frascos; illem 
idem idem . , 

.Aceitunas en otros enva-
ses, peso bruto , , 

Aceitunas adobadas ó re
llenas, en frascos, pe
sándose sin el envase 
exterior , , , 

Acero, forrado ó, no, para 
crinolinas, idem ídem 
ídem 

Acetato de piorno ó azú
car de saturno, ídem 
idem idem , , 

Acetato de potasa, ídem 
idem idem_ , 

Acibar idem idem idl'm , 
.-\.cido acéiico, idcm iilcm 

hlem , , , 
Acido benzóico, idcm idt'm 

idom 

i,lcm 

ídem 

idem 

idem 

ídem 
idcm 

idcm 

idem , , id!,:U 
Acido cítrico, 

idem 
ideni ídem 

, idem 

200 

.1 ti 

-IO 

ti 

G 

ti 

-10 

ti 

50 

!JO 

1 :.! 

ti 

:;o 

:!5 

16 

so 
16 

400 

60 

5 

A 

Acido hidroclórico ó mn-
riát-ico, ¡>eso brutll , illem 

Acido l)Ílrico ó agua ÍUl'r-
ie, idcm idem · , , ídem 

Acido sulfúrico, idem idem iclem 
~\cidQ tartárico, pcsándosu 

sin el t'nvase exterior , idem -
Aconitino idem idem idem decágramo 
Acordioncs ó sinfonías, 

idem idl'm idcm , , kilógramo 
Aderezos de oro, peso in-

trínseco , dccágramu 
A1lcrczos de plata, ídem 

idem , , , , kilógramo 
Adhesivo l'Xtendillo sobre 

lienzo, pesándose sin el 
1!11\"asc ext.erior , , ídem 

Adormideras. idem ide.111 
itlem , , , idem 

Adornos de cabeza ó có-
fias, idem idem idcm itlcm 

,\gallas, idl,m idem idem , idcm 
Aeua de azahares en fri::s-

·~o:;, idem ídem idcm , ide111 
,\!!Ua de azahares en otros 

';.,nvasrs, peso brull>) idl'm 
,\!!ua de colonia, florida, 

'b reina, lavanda v de
mas para d tccador, 
pesándose sin el enva:;e 
exieri(lr 

~\gua de laurel, de w:;as 
y sus scmcjanies, idem 

i<lem 

idem idcm , , itlem 
:\gua fuerte ó átiido nílri 

co, ¡,eso tirulo , , iC:cm 
•. \gua mineral de cnalquiu-

ra dasé en holellas. 
pt'::o bruto , , , i,lem 

A¡;uanlienle de caña y sus 
com¡mcstos en hotellas 
ídem ídem , idem 

Agunrdienle de uvas cu 
cualquier euvase, idem 
idem , , , , idem 

Agu:irrás ó espíritu de ire-
meniina. idem idem ídem 

Agujas de bordar, la:; ".le 
i:oser ropa y las de co
ser cu maquina:;, pesán
tlose sin el envase exte-
rior· ídem 

Aguja:; !lo cirujín, idem 
idem idem , , ídem 

Agujal: de coser sacos, las 
cnjalmeras, las de hacer 
medias, las de mechar y 
las de tejer, idem ide1p 
idero , , ídem 

s 

15 
8 

.40 
60 

30 

100 

500 

50 

16 

200 
25 
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l::! 

40 

30 

15 
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3_0 

30 

s 

200 

100 
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A 
Unidades 

Ajonjolí, peso bruio. , ideui. 
Ajos, idem ideru , , idem 
Alambiques ó cualqoitira 

de sus piezas, idem 
idem idem , , ideui 

Alambre de cobre ó la
ton sin platear. pesán
do;;c sin el t:nvase exte 
rior , , , , itlem 

Alambre de cobre ó laton 
plateado;,, idem idem 
idem , , , , itlt>m 

Alambre de hierro ,;in 
platear, idem idem 
idem , , , , idem 

:\lamine tic hierro platea 
do, idem idem idem , kfüigramu 

Alambre de hierro galva-
nizado que no sea para 
cercas, idem idem idem id!:!111 

A.lambre de zir.c. idem 
idem idem , itlem 

Alambrillo dt' oro, µl':w 
ioirínseco , , , tlt'\l,Ígramo 

_-\lambrillo de plata, idem 
idem , kihigramo 

.-\.lambrillo ó alambre cha
lo dorado ó plateado 
llamado relombron, pe
:;ándose sin el envase 
exterior , , , idem 

Albayalde ó carbonato de 
plomo, peso bruto , idem 

.Alcanfor, pesándosesin el 
envase exterior , , idem 

Alcaparras, alcaparrones 
y demas encurtidos en 
vinagre en frascos, id. 
idem , , idem 

.Alcaparras, alcaparrones 
y demas encurtidos en 
vinagre, en otros enva-
ses, peso broto , , idem 

·Alcaravea, anís y oréga-
no, idem idem , , idem 

Alcayatas di:! cobre, pe
sándose sin el envase 
exterior , , , idt'm 

Alcayatas de hierro, idem 
idem idem , , idt'm 

Alcohol en cualquier en· 
vase, peso broto , , idern 

Alcohímetros, pesándose 
sin el en.ase exterior , idt!tu 

Aldabas de cobre, idem 
idem idem , , , idem 

Aldabas de hierro, ideru 
idem idem , , , ideni 

Alemanisco y manlele.i, 

Íi 

• 
Conlat 1 

s ; 
1 

A 

damasco, lona y loueia 
de algodon, basta 63 
Gentímetros de ancho , meLro 

1 
! 

15 

Alemanisco y damasco de 
lino v manteles de ale
manisco de hilo ó mez
clados con algodon, has
ta 63 centímetros de 

:s 

ti 

IUO 

-iUIJ 

50 

s 

6ll 

12 

~o 

50 

6 

51) 

JO 

6 

ancho , , , idem 
Alepin, alpaca, anafaya, 

anascote, b a r raga 11, 

cambron, carro de oro, 
cúbica,. chalí, género 
escoses. merino, muse 
tina, orleau:;, paramata, 
princela, punto ó tul, 
raso, sarga, sempiterna 
y demus telas de lana 
pnra ú mezcladas con 
algodon, hasta 63 ceu-
iimetros clr, ancho , idt'ñt 

1::sias misma;; telas cuan
do estén mezcladas con 
seda, pc::ándosc sin el 
cmrnse exleri!!r , kilógramu 

s\lfartl.?s de ~nah¡tlit'r ma-
- Jera, J>eso bruto , itl~m 
Alfileres, pe'sáudo:;e u u u 

sus empaques , , idem 
Alfombras suelias ú en 
, -pieza:,, idQui idem idem idern 

..llhájas de oto, peso iu-
trínseco , , , decágramo 

• A.lahajas de plata, idem 
idem , , , , kiló~ramu 

¿~lhucema ó espliego, pe-
sándose sin el t!U\'a:!e 
exterior , , , idou1 

1 Alicates, idem idew idem, idem 
1 .Alruáci,!!'a, idem idew idem idem 
: Almagre, peso bruto , idem 
" Almendra.'! eu conchas. 

peso iimtu , 
AlmendrM mondadas, id. 

idem , , , idem 
Almidoo,. pe:,iindu:!e sin el 

t'U\'3S6 exterior 
Almillas th: algodun, pe· 

s:índo.;:e ;;in el en\'m,:e 

itlem 

exteriu• , • idem 
A lmilles lle lana, idt'm 

idem idem 
.Almilla~ di! St'cia; idem 

ideru ideru , 

idem 

idem 
Alrnirt'ce:1 dti alal,astro ó 

mánutJi, idern idem id, , idem 
A!mire.:e:1 do hruUllt! ó l<u· 

l,rt-, idem idt'lll idl:lUJ 
Almirect'J de cristal. 1,,rn 

ú \·i,iric, pt"•u l,rult1 

idt'III, 

ídem 

Ct"DtaYC3 

8 

IS 

16 

,,ou 

50 

109 

500 

IO 
8 

200 
2 

s 

16 

10 

110 

:wo 

500 

20 

25 

15 
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A 

Almirer.e.:! ,Ir. hir~rri•. i1l.-111 
ídem i:1,.1n 

Almirece.;; ,l., 11i:hli·r:1 " 
piP.dra • id.;1;1 

Almizcl ... i1!em iilmu ,!,,r:11,r,;m,1 
Almohada:> d.- c:rnla p!!r:, 

cama:; ú ;:ofa;;, pr,._a:índ1>-
se sin ~I en\?~se extPrh·1r lcH,-=·}~nu11t• 

Almohada:< de !)lnm:i.:< ¡,:, 
ra cama:< 1í ;mf.í;:. i,!1•111 
idem idl'm · i,!;-111 

Almohada:; ,1:: ,·icni;,, icl. id?m 
• Almohaza;: ,lt· hinm. i,I. 

ideni idem , , . i,l,•111 
..llmobazas de. laton. i1IP,,1 

ídem ídem , · , i1IP111 
Alpaca, género de lana ú 

mezclado que no ;;ea 
con seda, basta 63 r:en-
tímet-ros de ancho , meiro 

Alpiste, peso bruto, . kiliigr:11111, 
..\lquilran mineral ó n:jf--

tal, idem idem , , i,lrm 
.A.lumbre calcinado, 1>e;::ín-

dose sin el P.11\•a;:p i,x-
terior , , , . i1h,1,1 

Alumbrt, crudo, iJem id .. n: iilrrn 
Amargu .. n ct1!llc1n_in r·n-

vase, pe;:o hruto , irlem 
Amarillo inglt..; ú cromai,1 

de plomo, pes:ínclcs~ ;oin 
el envase ex;erior • , ic!i:111 

Amatista, cuarzo am:11i,;-
1a, idem idem ídem irlt•m 

Amoniaco líquido ó .ilcali 
rnlátil. idtni ídem idem itl;,111 

Amonio carhonalo, idrm 
edem idem • , i1le111 

Amonio muri:i1-ico ó sal 
amoníaca, idem ídem 
idem , idellr 

Ampolletas, ídem idem 
idem , , , , ídem 

Auafaya de lana, hasta 63 
centímetros, , , Melr,"\ 

Anafaya de seda, pesán-
dose sin el envase ex . 
terior , , , , Kiltígr,ui111 

Anafes de h ierrn, ¡)('SO 

bruto , . , , , iilr1;1 
Anascote de lana ú gfne-

ra escocés, ha;:ta ¡;:: 
cenlimC'tros , , ;\11,iro 

A.ocias, peso bruto , , Kilór.ni.11,., 
Anchoas en frasco, p~:ín. 

dose sin el envase exi,,-
rior , , 1u,,111 

Anchoas en olro3 .. nra-
ses, pe--5O hrnto , i,l.,111 

J;, 
1,Íj 

;!O 

=~a 

:lO 

IG 
s 

., 

1 f. 
,: 

::o 

l .i! 

Sil 

12 

12 

IG 

111 

A 

;\ ng:iri!las ,í agna,lern;; or-
,linari:1:0, ¡1P..~ándosr sin 
r.l 1'11\'!l;,r rxlerior._ 

A B~arilla!: 1>la1ea1la!l Íl li 
11:?;:, i,!~1;1 irlem iilern 

Aní;; r.11 ~rano. ¡,e.:<o hrnto 
,\ ni,;!'il! ,í marrasq11i110, 

¡w;:n bruto , , 
,\1:le ,, ~us imilacione;:. 

pesándo;;e SÍII el Pnf:l!'I:. 
(·xierior , , 

.\ nleojo;; ú es¡wjuelo;; ,lr 
do:: lnna;:, y los lenie!'. 
(·on guarnicion de ace-
ro alambre, cobre ú 
cuerno, idem ideru idem 

Anteojo:; ó espejuelos de 
dos lunas, y los lentes. 
con guarnicion de carei. 

i,l.-111 ·"'º 
iJ~111 !}i) 
io:11,m ,?11 

i,IPnt lflíl 

id~m :,O 

idem ídem ídem , , iílem 200 
Anteojos ó espejuelos de 

dos lunas, y los lentes, 
<'On guarnicion de oro, 
¡>eso intrínseco . , , 

. .\ nteojos ó espejuelos ,I& 
dos lunas, ,, los lentes. 
uoa guarniclon de plata; 
ídem itlém , , , 

,\ lileojos llamados binó-
1aulos con guarnicion di' 
r:ard, marfil uácar ó ts-
maltado;:, pesánrlo::e con 
;:ns en\'oliorios , • 

Anteojos llamados binócu
los con guaroicion rle 
metal charolado, ídem 
ídem ídem , , 

1 Anteojos llamados de lar
¡- ga \'ista, id. id. id. , 

Ant-imonio crudo, ídem 
ídem ídem , • , 

Antimonio en metal, peso 
bruto , , , 

: Anzuelo;:, pesándose sin 
el en\'ase exterior , 

Apretadores ó comprimi
dorns de crin, para la 
fohricacion de bujías e;;. 
le:íricas, ídem idem iclem 

A rabia:;, guingas, estrepe.~. 
,lonu~;,1.icos ó liP.ncillo;: 
,h• ~olor ,. listarlo;: rh· 
alrorlon, has1a 63 Cr·nlÍ
IIWtro;:, 

.A rahias:, guingn.~. t!Si r11-

pc·ll y listarlo;: dP. lino ú 
mt7.cl11dos \' los llama-
,los número 2 v de Har-
1,:ns, ha;:ia 63-<'entímf!
irn:< 

De.r.ágramo 100 

Kilói:rama 500 

irlr.m f.00 

idPm 200 

idem 200 

ídem 20 

ídem :?5 

idem S 

itlC'-IU 4• 
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A 

Arañas ele nislal ít oira!: 
materias, pF~o hruto . Kilógramo 

~.\reas ó caja;i ele hinro. 
itlem ídem , , iilcm 

Arcos de madern p:ua r<' 
e lazos, erihas ti ol ro;, 
usos análogos, pes:ín-
1lose sin el enrnse ex-
terior , , , , ídem 

Arco.e; ú flejes de 111ailcra, 
idem idem iilem , i1IPm 

Arcos para \'iolines y dn-
mas iostrumEnlos de 
música, idem idem idem idem 

Arenilla ú polrns para 
carlas, idem ídem ídem iclem 

Arenques ú arencones a
lmmados ó en salmuera, 
peso bruto , , i1lem-

Areóruelros de cristal ú 
\'idrio, pesfindose sin el 
em•ase exterior , , ídem 

Argollas de cobre, idem 
ídem ídem , , , iilP-111 

Argollas de hierro itlem 
ídem ídem , , , i,lem 

Argollas ú anillos de hojs 
lata, hueso ít ot.ra ma
teria qne no sea marfil, 
estén ú no barnizada;,, 
para servil11:las, iilem 
i1lem itlem , i,lem 

Argollas ú anillos ,Je mar-
fil, para servilletas, id., 
ídem ídem , , , i!lem 

Argollitas para fijar boto-
nes y para cadenas ,le 
relojes, ídem idem ide.m irlmn 

Armaduras para espejos ú 
láminas, idem idem idem idem 

Armaduras para pelucas, 
ídem idem idem , , i,IP-m 

Armadoras ó armazones 
para paraguas ó sombri-
llas, idem ídem idem, iiJ.•m 

Armaduras ó armazones 
para monturas ttamad:rn 
fustes, peso broto, , itlem 

Arneses ele coches, pes:ín: 
dose sin el envase exte-
rior , , , , idrm 

Arneses para carros y ca
rretas, pesándose sin el 
envase exterior , , idem 

Aros ó flejes de hierro de 
23 milímetros de ancho 
y 4 de grueso para 
barriles, bocoyes 6 pi-
pa~, pe;;o broto , , idem 

.. . , 

A 
l!oidad-:-:· Ccu1uvc,s 

l.'l 

., 

, .. 
f.0 

Ar,~r:ni:\lo 11<' potasa, I"'· 
s:in1losr. sin <'I <'nvase 
exterior . , i,!Pm 

Ari;i:nieo :1111aril!o. iilPm 
itlem ídem , , · i,l<'m 

i Ars,:nico blanco. i,lem id. 
¡ itlem , , . . i«fom 
1 .Arrebol en labs, i,lem id. 
j i,lem , , , , i1lcm 
! Arrebol <'n papel, idem id. 
, itlem . , • , iclem 
" Asadores ,ln hi<'rro, 11eso 
! 1 1 1 i )ru :o , , , , it cm 
j Asentadores tic na,•ajas, 

1 

pe~ái!close sin el cnrnse . 
c:x,enor . , , 11lem 

Aserrín d,i cohr<', peso 

1 
bruto . , - , , i,lem 

,; Aserrín 1._le hierro i,l. i,I., idem 

:,O 

·:,O 

li 

;iO 

200 

:~O 

:,O 

lfi 

:íO 

J:, 

1 :, 

G 

G 

¡ Asfallo, idem i,leni, , idem 
, Asientos para pi:mos ú ia-
1 bnrctes, i(!em idem • i\lem 

! Astas ,fo toda clase de 
anímale;,, sin bhr:ir, i,I. 

i idem , , , i1lem 
. Alinear ú bórax, itl. icl., i,lem 
1 Atnn en !ni.as.- pesá111lo.;:e 
: ::in 1•1 <'m'a;;c exterior , i,lr111 
1 Atun·en ot;o;; r.n,·asr.;;, 111• ... 

r-,1 brnlo . i.11·111 
¡ :\ ,·el lanas, i,fom i1lm11 i1lem 
! A ..-r;; 1liseead::rn y com--
l p1wstas r.on sus 1>l11r.1a;, 
1 :d nalural, pesándo;;esin 
1 1il <'n,·ase Pxterior , i,lem 

1
1 A vrs, frut:is, ú guir.3nles. 

i:onsl'n'adas r.n aceite ú 
j manteca, i,lem iil. id., i1lr.m 
• A;mhache rn hrnto, p<':'O 

' hrnto , 
Azabache lahra,lo, pcsán-

1lose sin el envase ex-

i.lPm 

terior , , , , i,lem 
Azadas y aza,lone.;:, pc.~o 

bruto . , , , idem 
Azafate:': 111} cobre, hie-

rro ú laton claroladas 
onlinarios, pesándose sin 
el envase exterior, , idem 

,: Azafate.-, de cobre, hierro 
ú iaton con embutidos en 
nácar, ó finos id. id. id., itiem 

Azafates de plata alema-
na, platina y su,; imita- • 
ciones ídem ídem idem , idem 

• Azafrari" americano, peso 
brot-0 , , , , idem 

¡ Azafran de España, id. id. ídem 
i Azarcon ó minio id., id. , idem 

16 

so 

s 
f,O 

90 

G 

:iO 
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A 
UnidadeJ CentavOJ 

Azogue ó mercurio, id. id. ki16gramo 75 
Azúcar candi 6 de piedra, 

idem ídem , , , ídem 25 
Azuelas para carpinteros 

con 6 sin mangos, pe
s6ndose sin el envase 
exterior , , , , idem S 

Azufre en flor, peso bruto, idem S 
Azufre en pasta, id. id, , , ídem 4 
Azufre sublimado, pesán-

dose sin el envase exte-
rior , , , , ídem 12 

Azul de Prusia, peso bru-
to , , , , idem 30 

Azul mineral, idem idem , ídem 25 

B 

Bacalao ó pez-palo, peso 
bruto , , , , ki16gramo 

Badanas y eneros plancha-
dos, pes6ndose sin el 
envase ext-erior , , ídem 

Balanz83 de cobre 6 laton 
de cualquiera figura id. 
idem ídem , , , idem 

Balanzas de hierro ú hoja 
de lata, id, id. idem , ideru 

6 

30 

50 

s 

9 

B 
Un.'dade3 0,11,a.-01 

na, platina y sus imita-
ciones idem ídem idem, kilógramo SO 

Bandolas; ídem ídem id., idem 15 
Baños 6 bañaderas de co-

bre ú hoja de lata, peso 
bruto , , , , idem 25 

Baños 6 bañaderas de ma-
dera, ídem idem, , ídem 1:5 

Barajas 6 naipes, ídem id., ídem 60 
Barba de ballena y sus 

imitaciones -pesándose 
sin el envase ext-erior ídem 100 

Barba de palo, peso bru-
to , , , , ídem S 

Barbadas de cobre, pesán-
dose sin el envase exte-
rior , , , , idem 

Barbadas de hierro, ídem 
idem idem ·, , , idem 

Barbadas doradas ó pla -
teadas, idem ídem id., idem 

Barboquejos 6 carrilleras, 
idem - idem idem, , idem 

Barit-a mnrililica 6 nítrica, 
ídem ídem idem , idem 

Barníces de espíritu de vi· 
no, peso broto , , idem 

Barómetros, pesándose sin 

50 

6 

50 

50 

s 

60 

Balanzas de plataforma 
montadas ó de cualquie- 9 

el envase exterior, , idem 
Barragan de lana, basta 

50 

ra otra figura, id. id. id. ídem 
Balaustres y balcones de 

hierro, peso bruto , , idem 
Baldes de laton ó zinc id. 

idem , , , , ídem 
Baldes de madera , , idem 
B.ílsamo de copaiba, pe

sándose sin el envase 
exterior , , , idem 

Bálsamo del Perú id id id. idem 
Bálsamo de Tolú, idem 

idem idem , , , idem 
Bandas ó fajas de algodon, 

lana, 6 lino, idem idem 
idem , , idem 

Bandas ó fajas de seda, 
ó con fojidos de oro ó 
plata y las de punto ó 
seda torcida, peslíndose 
sin el envase exterior , idem 

Bandas para ·uso de las 
igleaj_as, idem ídem id., ídem 

Bandejas de cobre, hierro 
6 laton charoladas ordi
narias, ídem idem idem, ídem 

Bandejas con embutidos 
de nácar ó finas, idem 
ídem ídem , , , idem 

Bandejas de plata alema-
2 

10 

6 

50 
15 

40 
160 

so 

90 

500 

200 

20 

40 

63 céniimet-ros , , metro 
Barras de hierro de pala 

ó pico, peso bruto, , kilógramo 
Barrenas de todas clases 

y te.maños, peslíndose 
sin el envase ext-erior , ídem 

Barro vidriado ó sin vi
driar en cualquiera for
ma, y los porrones ó ti-
najas llenas ó vacía~, 
peso bruto , , , idem 

Basquiñas ó sayas de.seda 
hechas , • , , , una 

Basquiñas ó sayas de seda 
en corles , idem 

Bastidores, pesándose sin 
el envase ext-erior, , kilógramo 

Bastones aunque tengan 
estoque, pesándose sin 
el envase exterior, , ídem 

Batas de telas de algo-
don, idem idern idem, ídem 

Balas de telas de lana ó 
mezcladas con algodon 
ídem idem idem , idem 

Batas de telas de seda, id. 
idem idem , , idem 

_Dantes de carton forrados 

16 

G 

s 

4 

2,000 

1.500 

50 

50 

125 

200 

500 
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en enero y los de ma-
dera, peso bruto , , kilógramo 15 

Baules de suela y otras 
e!-pecies, irlem idem, idem 30 

Bayeta de todas clases ba
yetilln y ratina en pie
zas, en cobijas 6 en fra-
zada!, idem idem , idem 75 

Becerrillo!.' blancos 6 te-
ñidos, pesándose sin el 
eornse exterior , , idem 50 

Becerrillos charolados, id. 
idem idem , , idem 100 

Bejuquillo, idem id. id., idem 6 
Bellotas de hueso, made-

ra, metal ó piedra para 
aguas de olor, idem id. 
i1lt·:n , , , , idem 50 

Bellotas de marfil ú olras 
m;,t~rias ti n as par a 
aguas de olor, idem 
id.-m idem , , idem 200 

llerht-quíes y sus mechas, 
idem idem idem, , idem S 

Berlinas, pl'SO bruto , idem 15 
Betun en basta ó líquido, 

pesándose sin el em·ase 
exterior , , , idcm 12 

Bicarbonato de soda, peso 
broto , , idtm 6 

Bidés con palangana y ge 
ringa ó sin ellal', idem 
idem , , , , idem 

Bi¡?ornias, pt'sándose sin_ 
el eo\"ase exterior idem 

Billarei>, p1:so bruto, , idl'm 
Binóculos con guarnicion 

de carei, marfil, nácar 
ó t•:'maltado,:, 1>esándo-
se sm el em•a::e ext-erior idem 

llinóculos con guarnicion 
de metal charolado, id. 
idem idem , , idem 

Birlochos, Rt·so bruto , idem 
Birretes 6 gorro.s de algo-

don, pesándose ::in el 
eo\"ase exterior , idt'm 

Birretes ó gorru.s de lana 
ó lino, idt-m id. ídem, idcm 

Birretes ó gorros de i:eda, 
ídem id~m id~m , idem 

Bisagra.s de éobre, pesán-
dose sin ti en\"ase ex-

15 

s 
15 

500 

- 200 
15 

ILO 

200 

500 

terior , idem 50 

Bi~agra~ de hierro, id.-m 
idem idt-m, , , idem S 

Bismuto en metal, idem 
idem idem · , idem 120 

10 
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Bismuto snboítrico, idem 
idem idem , , , kilógramo 200. 

Blanco de España, peso 
broto , _ , , , idem 4 

Blanco de zinc, idem idem idem s 
Blondas de seda, pesándo-

se sin el envase exterior idem 500 
Bocados de hierro, ídem 

idem ídem , , idem 6 
Bocados de plata alemana 

ó plateados, idem idem 
idem , , , , idem 50 

Bocados de plata, peso in-
t-rínseco , , decágramo 5 

Bocalla \"es de hierro. pe-
sándose sin el envase 
exterior , , , kilógramo 6 

Bocalla,·es de metal dora
do 6 plakado, madera, 
marfil, nácar ú otra ma
teria fina, idem idem 
idem , , , idem 50 

Bocinas de hil•rro para 
carretas y carros, idem 
ídem idem , , idem . G 

Bocinas ·de hierro platea-
das ó platinadas para 
cor,hes, idem idem idem idem 50 

Bocinas 6 trompetas para 
embarcaciones, i d e m 
idem idem , , , ·idem 50 

Bolas de hneso para jue-
gos,_ idem idem idem , idem 25 

Bolas de marfil • idem 
idem idem , , idem 400 

Bolas de Marte, idcm idem 
idem , , , idem 40 

Bolillos para hacer enca-
jes, idem idem idem • idem 50 

Bulo blanco , idem idem 
idem , , , , idem 4 

Bolo de Armenia, idem 
idem -idem O 

, idem 25 

Bolsas de algodon para di-
nero idem idem idem , idem 110 

llolsas de s1:da para dine-
ro, idem·idem ídem , idem 500 

llol;;as de viaje sin accc.!o-
rios, itlem idem idem , ídem 30 

Bolsas para cazadores, 
ídem idem idem , , iden1 30 

Bolsas para corporales , 
itle.m ídem ídem , idem 200 

llomhas tle vidrio para 
abrig.ar luces, peso bru-
to , , ,· , idem 15 

Bombasí, brillantina, cali-
con, carlancan, dnlce-
sneüo, listado fraoces, 
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malvina, percata y za
raza encarnada, llama
da bombasí, hasta se
senta y tres centíme-
tros , , , , metro 4 

Las mismas telas hasta 84 
centímetros _ , , idem 5 

Boquillas de ámbar ó es
puma de mar para fu
mar, pesándose sin el 
envase exterior , , kilógramo 300 

Boquillas de ot~as mate-
rias ordinarias, idem 
idem idem , , , ídem 50 

Boquillas para pistoleras, 
idem idem idem, , idem 50 

Bórax ó atíncar, peso 
broto , idem 20 

Borceguíes ó butines pera 
hombres, mujeres 6 ni
ños, hechos ó en córtes. 
pesándose sin el envase 
exterior , ídem 200 

Borceguíes de goma, ídem 
ídem ídem , , , idem JOO 

Borlas de algi>don, idem 
idem ídem , , , idem SO 

Borlas de lana 6 lino, idern 
idem idem , , , idem 125 

Borlas de seda, ídem idem 
idem , , , , idem 500 

Borlas de oro, peso int-rín-
seco , , , decágramo 100 

Borlas de plata, idem ídem 
ídem , kilógramo 500 

llorlon, coquí, panilla, col
chado, piqué, rasete, yin. 
cotí, mahoo, nanquín, 
nanquioete, y driles cru
dos, blancos y de color 
de algodoo, inclusive los 
liencillos hlancos y de 
color tramados, hasta 
63 centímetros , mel-ro 7 

Botas y medias botas para 
hombres, mujeres ó ni
ño,:, pesándose sin el 
envase exterior , , kilógramo 200 

Bota.<: y medias botas en 
r.órtes, idem idem idem idem 75 

Botellas de cristal, de vi
drio blanco, ·y las de vi
drio cri:!talizado, peso 
bruto , , , idem 15 

13ot-ints para hombres, mu
jeres ó niños, hechos ó 
en cortes , idem idem 
idem idem 2!)0 

11 
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Bot-ines de goma , idem 
idem idem , , , kilógramo 100 

Botones de nácar, pasta, 
seda ó cualquiera · otra 
materia y los que sirven 
para adornos de trajes, 
idem idem idem , , idem 225 

Botones tle hueso, loza ó 
metal y los dorados ó 
plateados para militares, 
pesándose sin el envase 
exterior , , , idem , 130 

Botones, hojas y semillas 
para hacer flores-artifi-
ciales. idem ideru idt!m idem 200 

Bozales de cobre, idem 
idem idem , , , idem 50 

Bozales· de hierro, ídem 
idem idem , , , idem 6 

Bozales de plata, peso in-
trínseco ; , , decágramo 5 

Bozales de plata alemana 
ó plateados, pesándose 
sin el envase exterior , kilógramo 200 

Bragueros, idem idem ideru ídem 50 
Bramante, bretaña, crea, 

estopilla, florete, garan-
tido, botan batista, irlan-
da, lino de hilo, plafüla, 
ruan, silesia,- warandol, 
y cualesquiera otras te-
las de lino, ó meq:cladas 
con .algodon, blancas, y 
lisas, pasando de IS hi-
los "de pié y trama en 5. 
milímetros hasta 63 
centímetros , , metro 12 

Bramante, brin, irlanda, 
platilla , waran~ol y 
cu~lesqoiera otras tela~ 
de lino · ó mezcladas, 
crudas y lisas , pasando 
de IS hilos en 5 miUme
tros, hasta 63 cenlíme-
tros , , , , idem S 

Brandi ó cognac, en cual-
quier envase, pe.so broto kilógramo 30 

Brasilete en rasura, idem 
idt-m , , , idem S 

Brea, idem jdem , idem 2 
Bretaña, crea, domést-ico ó 

liencillo crudo y blanco, 
elefant~, estopilla, fúlas 
ú holandillas blancas y 
azo les, percata lisa, ir-
landa, roadapolan, pla-. 
tilla, rúan, savage y de-
mas telas lisas de algo-
don blancas, no especi-
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ficadas, hasta 30 hilos 
en 5 milímetros, basta 
63 centímetros , , metro 3 

Estas mismas telas si pa
!!ao de 30 hilos de pié 
y trama en 5 milíme
tros. basta 63 ceot.íme-
tros , , , , idem 6 

Bretaña de lino ó mezcla-
da, ídem , , , idem 12 

Bretaña de algodoo basta 
30 hilos, idem , , idem 3 

Brillantina de elgodoo, 
idem , , , , idem 4 

Brillantina de algodoo, 
basta S4 centímetros , idem 5 

Brin de lino 6 mezclado, 
si pasa de 1S hilo~, bas-
ta 63 centímetros , idem S 

Briseras y cilindros de vi-
drio ó cristal , peso 
bruto , , , kilógramo 15 

Brocado, idem idem idem, idem 500 
Brocas de hierro para za-

pateros, idem idem idem ídem 6 
Bronce en pasta, peso 

bruto , , , idcm 10 
Bronce en polvo, pesándo-

se sin el envase exterior idem 200 
Brochas y pinceles, idem 

idem idem , , • idcm 30 
Broches ó corchetes de 

alambre, id. ídem idem • idem 50 
:Bromo, idem idem idem : idem 400 
Brújulas de navegacioo ó 

pequeñas de fahriqoera. 
idem, idem idem , , idem 50 

Bruzas idem idem idem , ídem 90 
Bodares de hierro peso 

brot-0 , , , idem G 
Buratas, calamacos, filaila, 

franela, lanilla, y lila de 
lana 6 mezclada con al
godoo, basta 63 centí-
metros , , , metro 12 

Buriles,· pesándose sin el 
envase exterior , , kilógramo S 

e 
Caballas 6 macarelas, peso 

hruto , , , kilógramo 6 
Cabello ó pelo bomaoo, 
maoofectorado y sos 
imitaciones, pesándose 
sin el envase exterior , ídem 700 

Cabello 6 pelo humano sin 
manufacturar, y sus 
imitaciones, pesándose 
sin el envase exterior , ídem 300 

12 
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Cabezadas 6 cabezones 
para frenos, ídem idem 
idem , , , , kilógramo 50 

Cabezas de cartoo ó ma-
dera para escofietas ó 
pelucas, idem idem idem ideru 15 

Cables, jarcias y cordajes, 
peso bmt-0 , , , idem S 

Cabos 6 palillos de caur.bo 
hueso, madera 6 metal 
con boquillas de plata ó 
sin ellas, para afianzar 
la pluma ó aguja, pesán
dose sin el envase exte-
rior , idem 50 

Cabos 6 palillos de marfil 
6 nácar con boquillas de 
plata ó sin ellas, para 
afianzar la pluma 6 agu-
ja, idem idem ídem , idem 200 

Cabos para leznas, limas y 
otros instrumentos, idem 
idem ídem , idem 15 

Cabrilla ó cabritilla en 
pieles y sus imitaciones, 
idem idem idem , , idem J 50 

Cacerolas de hierro, peso 
bruto , , , , idem 6 

Cacerolas de hierro barni 
zadas ó estañadas, ídem 
idem , idem 12 

Cachuchas de todas clases 
y tamaños , pesándose 
sin el envase exterior , idem 230 

Cadenas de hierro para 
buques, peso bruto , idem 6 

Cadenas de hierro para 
otros usos, iJem idem , idem S 

Cadenas de cobre, pesán-
dose sin el envase ex-
terior , , , , idem 50 

Cafeteras de peitre ó mela! 
inglés, !atoo, cobre ó 
zinc, para servir café, 
idem · idem ídem , idem 50 

Cafeteras de hierro, idem 
idem idem , , , idem 10 

Cafeteras de plata alema-
na 6 platt>adal!, idem 
idem idem , , idem 200 

Cafeteras para hacer café 
con reverbero ó sin él, 
y las lhímadas grecas, 
idem idem idem, , idem 50 

üair6 labrado, peso bruto, ideru S 
Cajas con clisobombas de 

hoja de lata 6 madera 
y sus correspoodieot-es 
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piezas, pesándose ain el 
envase exterior , , kilógramo 50 

Cajas con instrumentos pa-
ra sajar, idem idem idem idem 203 

Cajas con solo cilindros 
de música, idem idem 
idem , , , idem 200 

Cajas con brocha, espejo y 
jabonera para afeitar, 
ídem idem idem , , idem 50 

Cajas de guerra 6 tambo-
res, idem idem idem , ídem 30 

Cajas de hierro para guar-
dar dinero, peso bruto , idem 8 

Cajas de hoja de lata con 
timbres para sellar, pe
sándose sin el envase 
exterior , , , idem 50 

Cajas de madera con he-
rramienlas para carpin-
teros, peso bruto , , idem S 

Cajas para costura con sus 
utensilios, pesándose sin 
el envase exterior , ídem 200 

Cajitas de carton para seid-
litz, píldoras. etc, ídem 
idem idem , , , ídem 50 

Cajitas de hoja de lata 
para seidlitz, soda, ele., 
ídem ídem idem , , ídem 10 

Cajitas de madera para 
fósforos, ungüentos, etc, 
ídem idem ídem , , ídem 50 

Cal de soda, peso bruto , ídem 3 
Cal hidr~nlica y el ci-

mento romano, ídem 

13 

idem , ídem l:i 
Calabacitas, hojas, botones 

y semilla!' de todas cla
ses y telas para hacer 
flores ó frotas, qoe no 
estén comprendidas en 
otras partidas, pesándo-
se sin el en,ase exterior ídem 200 

Calabozo!', instrumentos 
de agricultura, peso 
bruto , , , , ídem G 

Calamacos de lana, hasta 
63 centímetros , metro 12 

Calcetas ó medias y calce
tas cortas ó medias me
dias de algodon, pesán
dose sin el envase ex-
terior , , , , kilógramo 110 

0alcetas ó medias y cal
cetas cortas ó medias 
medias de lana ó lino 
idem ídem idem , , ídem 200 

Calcetas 6 medias y calce-

e 
Ultidsdu 

tas cortas, ó medies 
medias de seda, pesán-
dose sin el envase ex-
tepor , , , , kilógramo 

Calderos de cobre, peso 
bruto , , , , ídem 

Calderos de hierro. ídem 
ídem , , , , ídem 

Calesines, calesas, coches 
y quitrines, ídem ídem , ídem 

Calentadores de hierro, 
idem idem , , , ídem 

Calicones, hasta 64 centí-
metros , , , , met,ro 

Calicone,, hasta S3 centí-
metros; , , , idem 

Cálomel ó mercurio dulc-e 
pesándose sin el envase . , 
exterior , , , kilogramo 

Calzado de goma, idem 
ídem ídem , , , ídem 

Calzadores de carei ó mar-
fil ídem ídem ídem , ídem 

Calzadores de cuerno ó 
madera, ídem ídem ic!em ídem 

Calzones ó pantalones y 
calzoncillos de algodon, 
ídem idem idem , , ídem 

Calzones ó pantalones y 
calzoncillos de lino ó 
mezclados con algodon, 
ídem idem ídem , ídem 

Calzones ó pantalones y 
calzoncillos de casimir 
pafio y demas telas de 
lana, ídem ídem ídem , idem 

Calzones ó pantalones y 
calzoncillos de punto de 
media de algodon, idem 
ídem ídem , hlem 

Calzones ó pantalones y 
calzoncillos de punto ó 
de lelas de seda, ídem 
ídem ídem , 

Camas ilc hierro, peso 
ióem 

broto, , , 
Cambron de lana, 

63 centímetros 

, ídem 
hasta 

, metro 

Camisas hechas de algo
don, pesfodose sin el 
envase exterior , , kilógramo 

Camisas hechas de algo
don, con cuello, pechera 
y puños de lino, ídem 
idem idem , , , ídem 

Camisas hechas de lana y 
las llamadas Garibaldi, 
ídem idem idem , ídem 

Centavos 

500 

50 

G 

15 

6 

4 

5 

so 

100 

200 

50 

so 

125 

200 

llO 

500 

G 

16 

so 

i25 

125 
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Camisas hechas de lino, 
idem idem idem , , kilógramo 150 

Camisas hechas, de seda 
ídem ídem ídem , · , idem 500 

Camisetas ó pelerioas de 
algodoo para mojeres, 
idem ídem idem , , ídem 125 

Camisetas ó. pelerioas de 
lino para mujeres, pe
s:íodose sin el envase 
ext~rior , , , idem 200 

Camisetas ó pelerioas de 
seda para mujeres, idem 
idem idem , , , idem 500 

Camisones de lana, gesa ó 
mezclados, en cortes , uno -100 

Camisones de lana, gasa ó 
mezclados, hechos , ídem 500 

Camisones de muselina ó 
zaraza, en cortes , , ídem SO 

Camisones de muselina 6 
zaraza, hechos ; , ídem 100 

Camisones ó sayas de seda 
bordado,:, en cortes , idem 1.500 

Camisones ó sayas de seda 
bordados, hechos, , idt>m 2 .0Q0 

Camisones ó savas de seda 
labrados 6 • lisos, en 
cortes , , , , idem 1.000 

Camisones ó sayas de seda 
labrados ó lisos, hechos idem 1.500 

Cuando los camisones ó 
sayas traigan adornos 
de encajes, cintas ó pa
samanería, deberan és
tos pagar por separado. 

Se entiende por camison 
en corte el que viene en 
piezas ya cortadas, de 
modo que éstas no pue
dan medirse ; así como 
las piezas basta de 13 
metro!, que por los bor
dados ó dibujos no pue
dan tener otra ap!i
cacion. 

Campanas de bronce, peso 
broto , , , kilógramo 50 

Campanil en cascos de 
campanas ú ot-ras piezas 
inutilizadas, idem ídem, idem 20 

Campanil labrado en cual-
quiera forma, pesándose 
sin el envase exterior , idem 50 

Campanillas de todas cla-
ses. idem idem idem , idem 50 

Campeche en rasura, peso 
bruto , , , , idem 2 

Canapés ósofás,idemidem idem 15 
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Canastos y canasticos, 
idem idem , , , kilógramo !i0 

Candados de hierro, pes:ío · 
dose sin el envase ex-
terior , , , , idem 6 

Candados de otro metal")' 
los de abecedarios ú o
tras combinaciones, pe
sándose sin el envase 
exterior , , , idem 50 

Candelabros y candeleros 
de cobre, idem idem 
idem , , , , ídem 50 

Cañdelabros y candeleros 
de otras clases oue no 
sean de oro, plata, pla
ta alemana, dorados ni 
plateados, idem idem 
idem , , , , idem 15 

Candelillas ó sondas de 
caucho, idem idem idem idem 100 

Canela fina, peso bruto , idern 140 
Canela ordinaria ó cane-

lon, idem ídem , idem 25 

Canillas de hueso ó made
ra para tejedores, pe
sándose sin el envase 
exterior , . , idem 50 

Cantáridas idem ídem idem idem 125 
Canutillo de oro ó plata, 

fino, ídem idem ídem , decágramo 5 

Canutillo de oro ó plata, 
ordinario ó medio fino, 
ídem ídem ídem , , idem 3 

Caüamazo ó erado, basta 
63 centímetros , metro 2½ 

Cañamazo de algqdon pa-
ra bordar, ídem , . ídem 6 

Cañamazo de seda para 
bordar, idem, , ídem 25 

Cáñamo en rama, peso 
bruto , , , , kilógramo 2 

Cáñamo rastrillado, idem 
idem , , , , idem 20 

Cañas y medias cañas pa-
ra botas, pesándose sin 
el envase exterior, , idem 75 

Cañas para pescar en for
ma de bastones con va
rias piezas para prolon-
garse, idem idem idem , idem 50 

Cañoneras 6 pisioleras, 
idem id1:i'm , , idem 30 

Cañuelas ó listones, peso 
bruto , , , irlem 50 

Caffutillo ó abalorio, pe-
sándose sin el envase 
exterior ídem 75 
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Caparroim ó sulfato de hie-
.~ rrd, peso broto , , kilógramo 2 

Capas de paño para hom-
bres, pes:'indose sin el 
envase t>Xterior , ; idem 300 

Capas de ol.ras telas pa-
ra hombres, idem idem 
idem , , , idem 200 

üapas impermeables. idem 
idem idem , , , idem 50 

Capas pluviales, idem idem 
idem , , , · , idem 200 

Cápsulas fulminantes- ó 
pistooes, id. id. id. , idem 200 

Cápsulas con bala y pól-
vora, idem idem ídem , idem 50 

Cápsulas de copaiba, pe-
sándose sin el envase 
exterior , idem l 00 

Cápsula.e; de Raquio y 
otró;s fabricantes. e n 
frascos, idem idem idem, idem 125 

Cápsulas para tapar bo-
tellas, idem idem idem , idem 50 

Caput rnortuan, i d e m 
idem idem , , , idem 4 

Carbon aaimal, idem idem 
idem , , , idem 2 

Carboa vegetal en polvo, 
idem idem idem , , idem 20 

Carboaato de magaesia 
idem idem idem , , idem 20 

Carboaato de plomo ó al-
bayalde, peso bruto , idem S 

Carbonato de hierro, pe-
sáadose sin eJ· eavase 
exterior , , , idem 50 

Carbonato de potasa, ídem 
idem idem , , idem 20 

Cardamomo, idem idem 
idem , , , , idem 100 

Cardas para peinar paños 
idem idem ídem , ídem 50 

Cardenillo, peso bruto , idem 25 
Carei, pesándose sin el en-

nse exterior , , ídem 50 
Caretas de· alambre para 

esgrima, idem i d c m 
idem idem I 00 

Caretas ó máscaras comu -
aes de cartoo, adorna
das ó no y las grotescas, 
idem idem idem , , idem 50 

Caretas ó máscaras finas 
de alambre, cera ó i:eda 
ídem idem idem, , idem 200 

C arlancanes, calicooes, 
du lcesaeños, 1 i s ta d o 
frances, brillantina, han-

e 
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ha.sí ó zaraza encama-
da, malvíoa y percalas 
adamascadas, estampa-
das y pintadas, de al6o-
don, basta 63 centíme-
tros , , , .. metro 4 

Carlaocaoes y las mismas 
telas anterior~s, basta 
S4 centímetros , , idem 5 

Carlancaoes mezclados 
con seda, hasta 63 cen-
tímetros , , , idem 12 

Carmin para pintura, pe-
sándose sin el envase 
exterior , , , kilógramo 60 

Carmio para dibujo, idem 
idem idem , , , Decágramo 12 

Carnaza, desperdicios ó 
garras de cuero, idem 
idem idem , , , kilógramo 2 

Carne de puerco, peso 
bruro , , , idem 6 

Carne de vaca, idem idem, idem 6 
Carpetas de algodon, pe-

sándose sin el envase 
exterior , , iciem SO 

Carpetas de algodoo y se-
da ó de lana \' seda 
idem idem idem , idem :!00 

Carpetas de encerado ó 
hule, idem idem idem , idem :.O 

Carpetas de lana ó mez-
cladas con algodon, 
ídem idem idem , idem 125 

Carpetas de seda ó mez-
cladas, idem idem idem idem r.oo 

Cartas ó naipes, peso bru-
to , , , , idem 60 

Carteras de tafilete ú otra 
materia con ó sin pin
zas, tijeras etc., pesán
dose sin el envase exte-
rior , idem 50 

Cartoo, peso bruto , , idem 15 
Cartonaje en piezas no 

expresadas, idem idem , idem 15 
Carrilleras ó barboquejos, 

pesándose sin el envase 
exterior idem 50 

Carro de oro, hasta 63 
centímetros , , metro 16 

Casacas, chapas, levitas, 
paletós, 3acos ú otras 
piezas semejantes de li
no ó algodoo, pesándose 
:;in el envase exterior , kiló!m1mo SO 

Casacas, chupas, levit.as, -
paletós, sacos ú otras 
piezas semejantes de 
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casinete 6 de cüalquie-
r:i otra tela de lana, 
ídem ídem idem , kilógramo 125 

Casacas, chupas, levitas, 
paletós, sacos ú otras 
piezas semejantes de 
casimir ó paño, ídem 
ídem idem , , ídem 200 

Cascabeles, ídem i d e m 
ídem ídem ;;o 

Caserillo, coleta blanca ó 
cruda, crea, lienzo de 
rosa,' crehuela de lino 6 
mezclada, cotouía, brin 
6 bramante crudo, pla
tilla cruda, todo basta 
18 hilos de pié y trama 
en 5 milímetros, basta 
63 centímetros , metro 4½ 

Estas mismas telas blan
cas, si pasan de 18 hilos 
de pié y trama en 5 mi
límetros, hasta 63 cen-
tímetros idem 12 

Estas mismas telas cru
das, si pasan de IS hi
los de pié y trama en 
5 milímetros, hasta 63 
centímetros , , idem S 

Casimires de lana, paño 
~rozado, paño, pañete y 
casinete de lana ó mez
clado, hasta 63 centí-
metros idem 65 

Castañas frescas 6 pilon-
gas, peso bruto , , kilógramo 4 

Cast-0reo, pes:'iudose sin 
el envase exterior, , idem SOO 

Casnelas de hierro, peso 
bruto , , • , ídem 6 

Casullas, pesándose sin el 
envase exterior , ídem 200 

Catecú, peso bruto , , ídem 20 
Catrecillos ó asientos, con 

forro de lienzo ú otra 
materia, idemidem ídem 15 

Cancho 6 goma el:'istica, 
labraba ó nó, pesándo
se sin el envase exte-
rior , , , , idem 100 

Cebada comnn, peso bruto idem 2 
Cebada ,11ondada, idem-

idem , , , , id¡:¡m 10 
Cebadilla, idem ídem , idem 12 
Cebollas, idem idem , idem 4 
Cedazos de alambre de 

cobre, de cerda ó de se-
da, peso bruto , idem 50 

16 
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hierro, ídem idem , kilógraioo 10 
Ceniza de madera, idem 

ídem , , , , ídem 4 
Centeno comnn, idem idem ídem 5 
Centeno corteznelo, pe-

s:'indose sin el envase 
exterior , ídem SO 

Cepillos de todas clases 
para la cabeza, la ropa, 
etc., ídem idem idem , ídem !JO 

Cepillos para carpinteros, 
con mango 6 sin él, 
idem ídem idem , ídem S 

Cera amarilla labrada, pe-
so bruto , , , ídem 40 

Cera amarilla sin labrar, 
idem idem , , , idem 15 

Cera blanca labrada, idem 
ídem , , , idem 60 

Cera blanca sin labrar, 
pe:-:o bruto , , , ídem 30 

Cera negra y la vegetal 
idem idem , , , ídem S 

Cerda 6 crin, ídem idem , idem 30 
Cerdas de jabalí, sueltas 

ó en cajitas, para zapa· 
teros, pes:'indose sin el 
envase exterior , , idem 60 

Cerote 6 pasta, idem idem 
ídem , , , ídem S 

Cerveza en cualquier en-
vase, peso bruto , , ídem 4 

Cerraduras de cobre ú 
otro metal, pesándose 
sin el envase exterior , idem 50 

Cerraduras de hierro, idem 
idem idem, , , idem 6 

Cerrojos de hierro, idt:m 
idem idem , , idem 6 

Cerrojos de otro metal, 
idem idem idem , idem 50 

Cianuro de mercurio, idem 
idem idem , , , idem 400 

Cianuro de potasa, idem 
idem idem , idem 10n 

Cianuro de zinc, ídem 
ídem ídem , ídem 200 

Cigarreras ó tabi.queras 
de carei, marfil, n:'icar ú 
otra materia filia, ídem 
ídem ídem , , , ídem 200 

Cigarreras 6 tabaqueras 
de madera, pajilla, pas
ta, suela, tafilete ú otra 
materia 'ordinaria, ídem 
idem ídem , , , ídem 50 

Cigarros de bojas de maíz 
ó papel, peso bruto , ídem 125 

Recuperado de www.cidep.com.ve



o 
Cilindros de crislr.l ú ,,i-

drio, peso hruto -, , kilógramo 15 
Cime.nto romano ó cal hi-

dráulica; peso hrut-0 idem J¼ 
Cincha!.', pesándose sin el 

envase exterior , , idcm 125 
Cintas de ·algodon, idem 

idem idem , , , idcm SO 
Cintas de goma para cal-

zado, idem idem idP.m , idem iOO 
Cintas de· gasa, listonería, 

raso, tafetan, terciopelo 
ú ot-ros tejidos de seda 
ó mezclados y los lla
madas de cinturones 6 
de gu·arnicion, id. id. id. idcm 500 

Cintas de lana ó mezcla-
das' con algodon, idem, 
idem idem , , , ídem 125 

Cintas de pana, id, id., id, idem SO 
C:intas hiladillas, ó de 

cualquiera otra ckse, 
de lino ó mezcladas con 
algorlon, pesándose sin 
el envase exterior, , idem 120 

Cinturones do alambre, 
pelo ú ot-ra materia, con 
ó sin hebillas id., id., id., idem 500 

Cinturooe·s de enero, go-
ma ó suela, con ó sin 
hebillas, id., idem, idem, idem 50 

Ciruelas pasas, id., id., id., idem 20 
Citrato de magnesia, idem 

ídem idem , , , idl'm 120 
Clavazon de cobreó amal

gama de todos t~maños, 
inclusos los estoperoles 
y remaches, peso bruto, ídem 30 

Clavazon de hierro, id, id, idem G 
Clavitos y tachuelas de 

cobre, idem ídem , , ídem 30 
Clavitos y tachuelas de 

hierro. idem idem, , idem 6 
Clavos de hierro llamados 

puntas de Paris, id., id., idem S 
Clavitos de hierro ú otro 

met~I, con ojillos de as
ta, carei, hueso, marfil 
ó nácar para afianzar 
los varillajes de abani
cos y los cla,illos de 
rosca con piedra falsa, 
pesándose sin el envase 
exterior , , , idem GO 

Clavos de especie, peso 
broto , , , idem 35 

CHsobombas, pesandose 
!in el envase exterior , idem 50 

3 

17 
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Clorato de potasa, irlem 
idem idem , kilógramo 40 

Cloroformo, idem idem 
idem , , , , idem 120 

Cloruro de cal, pe;:o bruto ídem S 
Cloruro de sodio, líquido 

idem idem , , , idem S 
Cloruro de zinc, pesándose 

sin el envase exterior , idem 40 
Cobre en cabilla ó sin-la-

brar y cobre viejo, peso 
bruto , , , , idem 10 

Cobre en plancha, idem 
idem , , , , idem 15 

Cobre labrado no expre-
sado pesándose sin el 
envase exterior , , idem 50 

Cobre refinado, dispuesto 
para laminar en la ela
l;oracioo del plaqué, 
pesándose sin ei envase 
l'Xlerior , , , idem 25 

Coches y rlemas trenes ó 
carruajes de s,1 especie, 
peso bruto , , , idem 15 

Cofias y adornus ·do cabe-
za, pesáodose·sin el en-
vese exterior , , idem 200 

Cojines ó almohadas dé 
cerd'1, idem idem idem , idem 30 

Cojines ó almohadas de 
plumas ó viento, idem 
idem idem , , , idem 50 

Cola ordinaria. peso bruto idem 20 
Cola de pescado, en cual-

quier forma, idem ídem, idem 200 
Colchado de algodon, has-

ta G3 cent.ímetros , metro 7 
Colchas de algodon, acol

chadas, labradas ó con
fitadas, pesándose sin 
el en.ase exterior , kilógramo SO 

Colchone;;de :!lgoé!on, cer-
da, lana ó plomas, peso 
bruto , , . , idem 15 

Colchones de ,·icnto, iriem 
·ídem· , , , itfom 50 

Coleccione3 de dib11jo ú d1i 
música escrita, pesán
dose sin el enrnsc 1ixte-
rior , , , hl,•m G 

Colota hlanca ú cruda, 
de lino ó mezclada, has." 
la 1S hilos du pié y 
trama en 5 milím1:t-ros, 
hasta G3 centímet-ros , metro ,i~ 

C:olgadnras ó r.ort-inas de 
algodon ó lino, para c:i 
mas, puertas ó venta-
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nas, pesándose sin el 
envase exterior , , kilógramo 125 

Colgaduras ó cortinas de 
lana 6 mezcladas con 
algodon, para camas, 
puertas ó ventanas, 
idem idem idem , , idem 200 

Colgaduras ó cort.ioas de 
seda ó mezcladas, para 
camas,, pue_rtas ó venta-
nes, idem idem idem , idem 500 

Colodiom, idem idem idem idem 20 
Coloquíntida, idem idem _ 

idem , , , , idem SO 
Colores preparados eo ba-

rritas, pastas ó tahli-
tas, idem idem idem , idem 200 

Colores preparados con 
aceite eo vejiguillas, pe
sándose siu el envese 
exterior , , , idem 100 

Co!ores en líquidos y pol-
vos, idem idem idem , iJl'lli 100 

Collares anodinos para la 
deot-icioo, idem idem 
idem , , , , idem 50 

Cominos, peso bruto , ídem 25 
Compases de cobre, pe-

sándose sin el envase 
exterior , , idcm 50 

Compases de hierro, idem 
idem idem , , , idem S 

Composicion de metal, pe-
so bruto ,, idem 25 

Conchas de ostras prt'pa-
rada,,, oes:\odose sin el 
em·ase · exterior , , idem 20 

Confites de stme.ocontrn, 
idt<m idem ídem . , ·idem 41) 

Coo;,erva <le rosas, idem 
ídem idem , , , idem 40 

Conservas alimenticia::, 
ídem idem idem , , _idem 30 

Conti.abajos, violoncelos, 
·etc., idl'm ídem idem , idem J;, 

Copas y cop°H.as óe \"idrio 
ordinario, de vidrio cri:1-
1:ilizedo ó de cristal fi. 
no cortada;:, doradas 6 
lisas, peso broto , idem J 5 

Coqui", borloo, panilla, col
chado, piqué, rasete, 
vio, cotí, mahon, nan
quio, n:10quinet11 y dri
les crudos, blancos y de 
colores, inclosiv~ loi 
liencillos blancos y de 
color, de algodon tra-

18 
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medos. hasta 63 centí-
metros , , metro 7 

Coral labrado en .cama
leos ó en otras piezas, 
de cualquier forma, pe: 
sándose sin el en\"ase 
exterior , , , kilóoramo SOO 

Coral que no esté hecho 
0 

adornos, en cuenl.as ó 
en hilos, idem idem 
idem , , , , ·idem 600 

Coral rojo preparado, idem 
idem idem , , , idem 15 

Corbatas de algodón, cer-
da 6 lana, ídem idem 
idem , , , , idem 90 

Corbatas de seda ó mez-
cladas, idem idem idem idem 500 

Corchetes ó broches de a- . 
tambre, idem idem idem i<Íem 50 

Corcho en panes ó tablas, 
peso broto , , , idem 20 

Corcho eo tapas idem idem idem 50 
Cordaj~ ó jarcias, peso 

brot.o , , , , idem S 
Cordeles ó guarales, idem 

idem , , , , idem 2~ 
9o;dooes de algodoo, pe-

stndose sin el envase ex-
i.erior , , , , ídem SO 

Cordones de lana ó lino, 
idem idem idem , , idem 125 

Cordones de cerda. idem 
idem, idem , , , idem 400 

Cordones <!e pelo idem 
idem ide m , , , idem 700 

Cordones de seda ó mez-
clados y los que lienen 
goma. idem idem idem, idem 500 

Cornetas y cornetines id: 
ídem idem , , , idem 15 

Oorsfu, hechos 6 en cor-
tes, idem idem idem , idem !)0 

Corta plumas, idem idem 
idem . , idem 50 

Corteza de canela blanca, 
de mecereon, sasafras y 
simaruba, peso bruto , idem 20 

Corteza de encina, de ro-
ble ú ot-ro¡¡ árboles que 

· se emplean eo las cor-· 
riduñns, ídem idem . , idem ~ 

Corteza de quina, idem 
idem , , , . i.-!em SO 

Cortinas ó colgaduras de 
algodoo ó iioo, para ca
mas,_ puertas ó veo ta
nas, pesándose sin el 
envase exterior , idem J 25 
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Cort.ioas ó colgaduras de 
lana ó mezcladas con 
algodón, para camas, 
puertas ó ventanas. id. 
idem idem , , , kilógramo 200 

Cortinas ó colgadoras de 
seda ó mezcladas para 
camas, puertas 6 venta; 
nas, idem idem idem idem 500 

Cotí de algodoo, hasta 63 
centímetros, , , metro 7 

Colí de lino 6 mezclado 
hasta 63 ceotímet.ros , idem S 

Cotooía de lino ó mez
clada, hasta IS hilos de 
pié y trama en 5 milí
metros, hasta 63 cenlí-
met-ros , idem 4! 

Crea de algodoo, hasta 30 
hilos en 5 milímetros. 
·hasta 63 ceot.ímetros , idem 3 

Orea de algodoo, si pasa 
de 30 hilos, hasta 63 
ceolímet.ros , , idem 6 

Crea de lino ó mezclada, 
si pasa de JS hilos en 
5 milímetros, hasta 63 
ceotimetros , , idem 12 

Crea \' creliuda de lino ó 
mé~clada, hasta lS hi
los en :'i milímetro:!, has-
ta 63 centímetros , idem 4~ 

Cremor t:'iriaro cristaliza-
do, peso bruto , , kilógramo 25 

Crémor tártaro pulveri-
zado, idem idem , , idem 40 

Creosote, pesándose sin el 
envase exterior , , iclcm SO 

Cre;,¡,on para luto de som 
breros y el crespoo de 

_seda, idem idem idem , idem 500 
Creta blanca en piedra, 

peso bruto , , , idem 2 
Cret.a blanca en polvo, 

idem idem , , , idem 4 
Creta roja en piedra, idem 

idem , · , , , idem 4 
Creyones para dibujo, pe-

sándose sin el envase 
exterior , , idem 30 

Criadillas de tierra ó t-ru-
fas en su estado natural, 
idem idem idem , , idem 30 

Crinolinas, idem idem 
idem , , , idem 25 

Crisoles de harro, ordina-
rios: peso bruto , , idem S 

Crisoles de granito, lápiz, 

e 
Unidades Ceotavo, 

-pizarra ó plombagina, 
idem idem , , , .kilógramo 50 

Cristales no especificados, 
idem idem , , , idem 15 

Cromato de potasa, pesán-
dose sin el envase ex-
terior , , , , idem 20 

Cromato de plomo ó ama-
rillo inglés, idem idem 
idem , , ; , idem 12 

Crudo ó cañamazo, hasta 
63 centímetros , , metro 2! 

Cuadernos de dibujo y 
música, pesándose sin 
el envase exterior , kilógramo G 

Cuadros para espejos ó 
láminas, peso bruto , idem 50 

Cuartones, vigas y vigue-
tas de madera , , idem 12 

Cuarzo amatista, pesán-
dose sin el envase exte-
rior , , , idem SO 

Cubeba, peso brnt-0 , idem 40 
Cúbica de lana, hasta 63 

centímetros , , metro 16 
Cucharas de albaüil, pe-

sándose sin el e.ovase 
exterior , , , kilóaramo 8 

Cucharas, cucharitas ó cu. º 
charooes, de cobre, es-
taño 6 hierro. id. id. id., idem 50 

Cucharas, cucharitas ó cu-
charones de metal bri-
tánico ó peltre id id id., idem 90 

Cucharas, cucharitas ó cu
charones de plata ale
mana ó platea(los, pe
sáodosesio el envase ex-
t-erior , , , , ide:n 200 

Cuchillos y tenedores, in
clusos los i-rinchaotes 
con cacha de asta, co
bre, hierro, hueso ó ma
dera, pulidos ó sin pulir, 
idem idem idem , , idem 50 

Cuchillos y tenedores, in
clusos los t-rincbantes 
con cacha de hojilla de 
metal, idem idem idem , idem 90 

Cuchillos y tenedores, in
clusos los triochaotes 
con cacha de marfil ó de 
hojilla de plata, id id id, idem 300 

Cuchillos de punta, fiaos 
para cacería y los pnña· 
les, idem, idem, idem, idem 125 

Cuchillos de pont-a, or-
dinarios, para -usos do-
mésUcos, los de cacha 
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de madf!ra para pesca
dores y zapateros y los 
corvos, rectos o de otra 
figura, para artes ú ofi-
cios, idem idem idem , kilógramo 

Cuchillos de carei, marfil 
6 nácar para·papel, idem 
idem idem , . idem 

Cuchillos de cuerno, hueso 
ó madera para papel, id, 
idem idem , , , idem 

-Cuellos de algodon para 
mujeres, idem idem idem idem 

Cuellos de lino para mu-
jeres, idem idem ii)em , idem 

Cuellos, pecheras y puños 
de algodoo para cami-
sas, idem idem idem , idem 

Cuellos, pecheras y puños 
de lino para camisas, 
_idem idem idem , , idem 

Cuentas de acero ú otro 
metal, estén ó co dora
das 6 plateadas, idem 
idem i~em , , , idem 

Cuentas de madera 6 sean 
frutillas labradas y tala
dradas, idem idem idem, i!lem 

Cuentas de porcelana ó 
vidrio, idl<llJ idem idem, idem 

Cuerdas catalanas, ·,dem· 
idem idem , , • idem 

Cuerdas romanas v ,ms 
imitaciones y las metñli·· 

,call 6 entorchado~, idem 
idem idem , , , ídem 

Cuerno de ciervo, calcina-
do ó raspado, pes::índose 
sin el envaiee exierior , idem 

Cueriios preparados para 
forros de sombreros, id. 
idem idem· , • , • idem 

Cueros df: caballo y ·cue
ros de cochino, certidos 
y sus imitaciones, idefo 
idem idem , , • ídem 

Cueros planchados, cordo
banes y cualesq.iiera 
ot.rns pieles semejante:; 
n9·exprcsada,, id, id, id, ídem 

CH. 

Chalecos de algodon. lana 
6 lino, hechos ó en .cor
te::, pesándose sin el en-

CcntCTOI 

200 

50 

200 

500 

so 

150 

150 

40 

75 

15 

90 

20 

!)0 

60 

30 

vase exterior , , ~ilógramo 125 
Chalecos de seda hechos ó 

en ~ortl'S id., id., ídem, illcm 500 

CH 
l!nldnde.! 

Chales ó lloronns Í!e ca
chemira, crespoo, bare· 

~ je 6 gasa de lana 6 se 
da, idem idem idem, , kilógramo 

Chales 6 paños de museli
na ú otra tela de algo
don, bordados, labra-
dos 6 lisos, id., id., id., ide1u 

Chalí, hasta 63 ceotíme-
• tros , , , , IIlt,brO 
Chambetas, peso bru.10, , kilógramo 
Chapas de madera, ase-

rradas en hojas, id., id., ídem 

Chapas de metal para 
· muebles y otros ador

nos y las dorada:; y pla
teadas para cornisas, 
pesándose sin el envaso 
exterior , idem 

Chaquetas y chaquetones 
de algodon, lana 6 lino, 
idem, idem, idem, · , ídem 

Chaquetas y chaquetones 
de seda, id .. idem idem idem, 

Charol de copa! ú otras 
resinas, peso bruto , • ídem 

Charreteras de algodoo, 
lana 6 seda, pesándore 
sin el envase exterior , idem 

Charreteras de oro ó pla-
ta, pesándose sin el en-
vase exU!rior , , ídem 

Chícuras y chicurones, pe· 
so bruto . , , 

C~imeneas para escopetas, 
pesándose sin e! envase 

ídem 

~xtt-rior . , ídem 
Ghinelas, hechas ó en cor-

te::, ídem ídem ídem 
Chocolate. peso !>ruto 
Cbocol.aterns de cobré· ó 

!atoo. pesándose sin el 
envase exterior 

Chocolateras de liierro ú 
ídem 

hoja de lata, id., id., id., ídem 
· Cbocolaieras de· hierro, 

harnizadas ó estañadas, 
ídem ídem ídem. . ·. id~m 

Chorizos y tod·a 9la.-;tt Ju 
embuchados, id.,_:íd. id . i<lcm 

D. 

Dados de concha. hierro, 
hue;,o, marfil 6 nácar, 
pesándose sin el envase 

Centa.-cs 

500 

125 

lG 
30 

25 

100 

125 

500 

15 

125 

500 

6 

50 

200 
·1oó 

50 

10 

12 

30 

exterior , , , kilógramo 200 
Dados y trompos de hie-
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rro para portones, peso 
broto , · , , , kilógramo 

Dalmática:;, .pesándose sin. . 
el envase exterior , idem 

Damasco de ~lgodon, has-
ta 63 centímetros , , met.ro 

Damasco de lana ó mez-
clado, basta 63 centí-
metros idem 

Damasco de lino ó mez
clado, basta 63 centí-
metros, , , , iJem 

Damasco de seda ó mez
clado, pesándos.i sin et' 
envase exterior , kilógramo 

Dame.sanas ó garrafones 
vacíos, peso broto , idem 

D6:iles, pesándose sin el 
envase exterior , , idem 

Dedales de;cobre ó hierro, 
dorados ó plateados, pe
sáDdose· sin e.l envase 
exterior , , , idem 

Dedales de cobre 6 hierro, 
estén ó no estañados, id, 
idem idem , , hiero 

Dedales de or!', ·¡u-:,:, in-
tríni,eco. , decfigramo 

-Dedales de plata, id., id., !.ilógramo 
De3~milladores, pe.sándo-

se sin el envase exterior idem 
Deotoclorureto de mercu-

rio ó sublimado corrosi-
vo, idem idem idt!m, idl'm 

Diamantes, por avalúo del 

21 

CelllllV03 i 
6 i 

2(.0 ! 
s i 

-¡ 
36 1 

j 

1S 

500 

6 

10 

50 

:!O 

100 
,'iOO 

s 

·120 

ensayador , , , 
Dientes artificiales, pesán. 

dose sin el envase exte-

7~· pg. 

rior , , , . idem 500 
Dientes dP. jabalí, lobo ó 

vaca marina, id., id., id., ide.m !JO 
DifÓminos de badana ó 

baldés y· los_ de papel 
para dibujantes, idem, 
idem idem , , , idem 200 

Digitalina, ídem id., idem, d·ecágramo 60 
. Doméstico crudo v blan

co, liso, dealgodon, has
ta 30 hilos en 5 milíme
tros, hasta 63 centíme 
tros , , • , metro 3 

Domésiico ó liencillo lisCI, 
de i.lgodon, si pasa de 
30 hilos en 5 milíme
tros, hasta 63 cena.íme 
Iros , , , . idem 

Doméstico ó liencillo era-
do, tramado, de algo-

6 

D 

don, hasta 63 ceniíme-
lros , , , metro 4 

Dril y driletc de algodon, 
hasta 63 centír.:ictros , idcm 7 

Dril do iir:o ó mezclado, 
blanco ó de rclor, hasts 
63 ~ntír.;e!r,:,s , , ídem· i8 

Dril de fü10 ó mezclado, 
crudo ó crudo ..:ón µir.
ta, hl!sta 63 ccn!íme-
iros , , iJem S 

Droe-as v mecfü.·it;as no 
e;pre;ada~. ppsf,r.rlo~e . 
;;in el em·s.;::-; cxlerlor , kilógr:amo ;::o 

Drogoete,gé1?ero con me;:
cla el:! -hnl que fÍi\"C 

para alfomhmr ; pt'ro 
distinio <le b :ilfombrn, 
itlem ídem idt>m , , idem 20 

Dulc:im:1ra, 111::so hrnío i1!em 12 
Dclcc,rneñu, h:ista 63 c-e;i 

:ímetro:1· , mct.ro 4 
D:il<!esueiio, hasta S-1 ccn 

iímetros ,. , ídem 5 
Dulces de todas clases, 

pesándose sin d t>avesc 
c:derior , l~ilógramo 30 

E. 

E!:ísiieas ó tirantes de al
godon, lana ó lino, Cilll 

rcsorl,"! ó sin él, pes:fo
cio,;u sin el envase exte-
rior, , , . k\16gremo \2.'i 

El:íslic:l!! ó tiranlH• fo pie! 
ó seda, con r(':;oric ó sin 
él, ic!em ¡(!,•m i1lem , idem 200 

ElaH~riü, ªt~l·n1 idt-n1 kie,n, <~ccfigr:nno 30 
E!ef.rnt{', f::l::s ú imlandi-

trus , , , u1eiro 3 
Elixir tónico ~!ltiflcmntico 

en hc:,idin;,, pes:indose· 
!:in t-1 envase e.xter;or , ki!ógramo 12 

Embol¡¡,: onrn \·enio:;;;.~, 
ic!em iüC!!l id1,m , , il!('m 200 

Embuchado:<, it!., i,1., i;i., iil··m 30 
Embutidos ó · iiras par:: 

embutir ó ,zunrnccer, 
iciem it!cm id;m , i1li:111 200 

En;igo¡¡,:, fustanes ó fus
iansones de algodoa, h11-
chos ó ea cortes, idcm 
id~m ídem , , , ídem SO 

Enagua,:;, fnst&nes ó fus
tan:<ones de lino ó mez
cladcs, hechos ó en cor-
i es idem idcm icfom , idem 200 
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Encajes.de algodon, idem 
ídem ídem , , , kilógramo 110 

Encajes de lana ó mez-
clados, ídem ídem idem ídem 125 

Encajes de lino ó mezcla-
dos, ídem iderr. ídem , ídem 200 

Encajes de oro ó plata, 
finos, y los de seda, 
ídem idem idem , , idem 500 

Encajes de oro ó plata, 
falsos .ó medios finos. 
pesándose sin el envas¿ 
exierior , , , ídem 300 

Encerados ó hules, idem 
ídem idem , ídem 50 

Encerados ó hules, con
vertidos en piezas para 
,•esi-idos y otrcs usos, 
idern idem ídem , . ídem 50 

Encnrlidos en salmuera ó 
en vina!!re, idem idem 
ídem ,- , , idi:m 12 

Enebrina ó semilla para 
desi-ilar ginebra, pe.so 
bruto , idem 4 

1-~nrejados de alambre ó 
telas metálicas, en ca
nastillos, faroles, tapa
deras de braseros, de 
fuentes y de plat.os ú 
otros usos semejantes 
pesándose sin el envase 
exterior , , , idem l:?O 

Enrejados ordinarios de 
alambre de hierro para 
venteadores de café, pe-
so broto , ídem 6 

Entorchados, pestíndost 
sin el envase exterior , ídem 90 

Entretela de a1godon pre-
parada idem idem idem idem 50 

Entretela para ca"!isones, 
idem idem idem , , ídem SO 

En,·ases de t.odas clases, 
pagarán conforme lo ex-
prese cada partida. 

Equipajes del uso de los 
pa-,ajeros, pagarán con
forme á la lei, cuandlJ 
no t--,tén usados. 

Ergotina, pesándo;;e sin el 
envasE: exterior , , ídem S00 

Escaleras de cuerdas, id. 
ídem ídem , , ·, ídem 1G 

Escáleras de madera, pe-
so brut-0 , , , ídem 1_5 

EscalE:ras de h i e r r o ú 
otras clases, ídem ídem ídem 6 

22 
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Escamonea, pesándose sin 
el envase exterior , kilógramo 400 

Escarchado para bordar, 
de oro, plata ó esmal
tado, fino, ídem idem 
ídem , , , . idem 500 

Escarchado para bordar, 
ordinario ó medio fino, 
idem idcm idem , , idem 300 

Escarmenadores de carei 
ó marfil idein ídem idem idem 200 

Escarmenadores de cau-
cho, cuerno, hneso ó 
madera, ídem idem id. idem 100 

Escarpines d e algodon, 
idem idere idcm , idem 110 

Escarpines de lana ó li-
no, idem ídem idem idem 200 

Esclavinas ó pelerinas de 
algodon para mujeres, 
pesándose sin el en.ase. 
exterior , , , ídem 125 

Esclavinas ó pelerinas de 
lino para mujeres, ióem 
ídem idem , , , idem 200 

Escla,·inas ó pelerinas de 
seda para mujeres ídem 
ídem ídem , ídem 500 

Escobas, escobillas v esco-
billones de cerda: iiJem 
idem idem , , , idem 90 

Escobas, escobillones y 
escobillas de junco, pal
ma ú ot-ra m:lleria, ídem 
ídem ídem , , , ídem 30 

Tucofinas, ídem ídem id. ídem 8 
Escopetas finas de uno ó· 

dos cañones, peso bruto ídem 150 
E:ocopetas ordinarias de 

uno ó dos cañones, id. 
idem , , iden1 50 

Ooando las escopetas finas 
,engan en cajas espe
ciales con accesorios, 
se pesarán con estas y 
no con el envase ex
terno. 

Escoplo;: encabados ó no, 
pesándose sin el envase 
exterior · , , ídem 8 

Bscu1>ideras de metal, id. 
ídem idt!m • • idem 50 

Escupidera,; de hoja de 
lata. pintada», ídem id. 
ídem , , , idem 15 

Escupideras de lov.a ó 
porcelan3, pe.su bruto . ídem 15 

Esencias de flore;; ó íru-
tas, para 1•críun_1e:;, li-
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cores y otros usos, no 
e!peci6cados, pagar:in 
conforme á su3 simi-
lares. 

Esencia maravillosa r-il 
frasquitos, pesándose 
sin el envase exterior , kilógramo GO 

Esencia de almendras, id. 
idem idem , , idem S00 

Esencia de canela· y de 
melisa, idem ídem ·jdem ídem 400 

Esencia de flor de naranjo 
y de neroli, idem idem 
idem , , , , decágramo ·12 

Esencia de Rodas, ídem 
idem idem , , , id1:m 15 

Bsencia de rosas, idem id. 
ídem , , , , idem GO 

Esencia de uvas, ídem id. 
idein ; , , , kilógramu S00 

Esencia de vino, p~ándo-
se sin el envase exterior idrn1 S00 

Esencias de otras clases, 
ídem ídem ídem , idem 200 

Esencia de zarzaparrilla 
de Bristol v sus seme
jantes. en frascos, idcm 
idem idem , , , idem 20 

Esencia de zarzaparrilla 
de Colbert., en frascos, 
idem idem idem , , idem 40 

Esferas ó globos celesle y 
terrestre de carton, la
ton. lienzo, madera, me
tal ó de papel, sobre 
forro de cualquier tela, 
ídem idem ídem , , ideñ1 15 

Eslabones, ídem idem. id. idem S 
Esmalte de cobalto y los 

hechos con óxidos me-
tálicos, idem idem idem ic!em GO 

Esmeril en piedra¡ó pol-
vo, peso broto , , idem S 

Espadas ó sables con sos 
vai~as ó sin ellas, peso 
bruto , , , idem 12-'i 

Esparto en rama, peso 
bruto , , , , idem ½ 

Esparto y co iró. labrado, 
idem idem , , , idem S 

Espátulas de cuerno, hie-
rro ó loza, pesándose 
sin el eornse·ext~rior , idem 50 

·Espejos de todas clases y 
las I u o as azogada.,, 
tengan ó no marcos, pe-
so bruto , , , idem 30 

Esperma de ballena en 

E 
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pasia ó manufacto,ada, 
peso brnto , , , kilúgramo 40 

Espíritu de coclearia, pe 
sándose sin el envase 
exterior , , , idem -10 

Espíritu de niiro dulce, 
ídem idem idem , idem 40 

Espíriins ú otros ingre-
d:en:es para gas, p~so 
bruto , , , , ídem 100 

Espliego ó alhucema, pe-
sándo;,e sin el envase 
exterior , , , itlem 1 O 

Espoletas y. mechas para 
explotacion de minas y 
canteras, pesándose sin 
el envase exterior, , idem 150 

Bsponj:?s finas, idem idem 
idem , , , , ídem 100 

Esponjas ordinarias, idem 
iclem idem , , idem 50 

Espnelas de cobre con ó 
sin correas, idem idem 
idem , , , , idem :;o 

Espuelas du hierro, esién 
ó no ~staüadas, con ó 
;;in correa_s, pesándose 
sin el envase exterior - , ídem 12 

Espuelas de oro, peso in-
trínseco , , , decágramo 100 

Espuelas de plata, id. id. , kilógramo :iOO 
Espuelas de plata alema-

na ú plateadas, con ó 
sin correas, pi;sándose 
sin el envase exterior , idem 90 

Estambre en rama, idem 
idem idem , , , idem 150 

Estaño en hojas, ligado ó 
puro, peso broto , , idem 50 

Estaño en polrn, idem id. idem SO 
Estaño en rasura, idem id. itlem 20 
Estearina ó materiales se-

mejantes para v e I a s 
adamantiaas, idem id. idem 12 

E:;terilla eil piezas para 
sombreros, pesándose 
sin el envase exterior , idem 50 

Esterilla ó ¡1etatc, peso 
bruto , , , , idem 15 

Estolas. pesándose sin el 
envase exterior , , idem 200 

Estopa ó cáñamo en rama, 
pe,¡;o ·bruto , , , idem 2 

Estoperoles y remaches 
de amalgama ó cobre, 
idem idem , , , idem 30 

Esloperoles y remaches 
de hierro, idem idem , idem G 

Estopilla de algodoo, has-
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ta 30 hiios en 5 milí-
metros, hnsta 63 cen 
tímetros , , , metro 3 

~stopilla de iino ó mez-
cladn, hasta 63 centí-
:neiros , , , i•fo!!l 12 

Bstoraquo sólirlo ó líqui-
do, pesiíndose sin el en-
vase ext<.'rior , ki!ógramo 40 

Extracto de campeche, id. 
idem ídem , , , itlcm 20 

Extracto de nuez vámic::, 
idem idem idem , , ide:11 400 

Ext.ract.o de opio, idt'l::1 
idem idem , , , it!em 500 

Extr2ctos de otras c!~sc~, 
idem idem icfom , , itic:.: 100 

Esioque., ó se.in b::slon~s 
con estoque, idcm idem 
idem , , , , ie!em 50 

Estrepes c:!c algorlon, bas-
ta 63 :cenlímetres , 1m.irn 3 

Bstrepes de lino ó mez-
clados, hasta 63 centí-
metros, , , , iueru 4 

Estribmi de coJre para 
moniuras, pesándosñ sin 
el env:ise exterior , kilóg.amo 50 

Estribos de hierro, estén 
ó r.o estañados, idem 
idem idem , , , idem 12 

Estribos de oro p2.re mon- _ 
turas, peso intrínseco· . decf.gramo 100 

Estribos de plata. para 
meutcrns. idem idem , kilógramo 5(10 

Estribos_ de plata alemana 
ó plateados, pesándose 
sin el e1p;2.sc ext~rior idem 90 

Estricnina y sus compues-
tos, idem idem idem, decágramo 15 

Estronciana y sus com-
puestos, idem id. id. , ldlógramo 40 

Estuches eon piecesitas de 
acero para la c1entadu-
-ra. irlem ide_m idem , idem 50 

Estuches de papel para 
sombr_eros, id. ic!. iC:. , idem 15 

Estuches para bordar, ó 
sean cabos para afian
zar la aguja, de acero, 
a.sta ó hueso, id, id. id., i:lem 50 

Estuches para bcrdar, de 
marfil 6 nñcar, idem id. 
idem , , , , ic!em 200 

Estuche3 pari: costura 6 
sean cost.ureros v los 
necesarios de vi3JP id. 
idelll ídem , , , idem 20 

Eter 11cético, peso bruto , idem 60 
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Eter eufórhiu y el sufúri-
i co, idem idem , , kilógrnmo 40 
¡ Etiquetas engomal}as y ró-

tulos impresos ó litogra-
fiados, pes:indose sin el 
envase exterior , idem 200 

F 

Fajas de algodon, goma, 
lana ú otra m;iieria or
dinaria, pesándose sin 
el envase exterior, , kilógramo 12 5 

Fajas de seda idem idem, 
idem , , , idem 500 

Fajas de tejidos de oro, 
peso intrínseco , , decágramo 100 

Fajas de tejidos de plal.a, 
peso intrínseco , , kilógramo 500 

Faldellines, pesándose sin 
el envase extérior, , idem :iOO 

Falltbas ó pasadores de 
hierro, peso brut~ , irlem 6 

Fallebas ó pasadores de 
cobre ú otro metal, id. 
ídem , , , , idew 50 

Fanales ó faroles de \"i-
drio, cristal 6 talco, id. 
idem , , , idem 15 

Fécula 6 ahnidon, pesán-
dose sin el envase ex-
terior , , , , 1oem 1 O 

Felpa, felpilla y cordones 
C.:e algodon, id. id. id. idem SO 

Felpa, felpilla y cordones 
de lana ó liuo, ó mezcla-
dos, idem idem id., idem 1!:5 

Felpa, felpilla y cordoues 
de seda ó mezclados, id. 
idem idem , , , idem 500 

Felpudos, idem idem id., idem 15 
Ferrocianuro de pot.asa, 

idem idem idem, , idem 25 
Fichas ·ó tantos de hueso, 

laton 6 madera, ·idem 
iclem idem , , , idem 150 

Fichas ó tantos do carei, 
marfil ó nácar, iclem id. 
idem , , , , idem 400 

Fideos, macarrones, pasli 
nas, tallarines y demas 
de su especie, Íd. id.- id. idem 10 

:fieltros ó sacos de lana 
parn sombreros idem id. 
idem , , , idem 36 

Figuras de yeso, idem 
idem idem , , , idem 50 

Filaila, hasta 63 ceuiíme-
tros , met.ro 12 
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Plautas en sus cnjos o srn 
ellas, pe~ándose sin el 
en.ase exterior , , kilógramo 

Flejes ó aros de hierro de 
23 milímetros de ancho 
y 4 milímelros de e.~pe-
sor, peso bruto • , ídem 

Plemes para sangrar he..~-
tia;:, pesándose sin el en-
vase exterior , iilem 

l!~lorencia ó tafctancillo dl' 
seda ~ mezclat.lo, ídem 
ídem idem, , , ídem 

.Floreros de loza, porcela-
na, vidrio y otras clai'<'S, 
peso bruto , ii!e111 

J.,'lores de árnica y dema,; 
medicinales, pesám.!osc 
sin el envase exterior iliem 

Flores de nuez moscada ó 
maci;:, idtm ídem idem, ilh:rn 

l~lores ó frutas artilieiale;; 
q'ue no sean de loza ó 
piedra, en ramos cí guir
naldas, idem ídem id., ídem 

Florete de lino ó mezcla
do. si pasa de_ IS hilos 
en 5 milímetros, hasta 
63 centímetros , , metro 

Ploretes de hierro con pu
üo ósinellos,paraju1·
go de armas, µe;:ándos<' 
sin envare exterior , kilógramo 

Fluecos de algodon, ídem 
ídem ídem , , idem 

:Fluecos de lana ó lino ó 
mezclados, idem id. id.. ídem 

Fluecos de oro ó plata li-
nos, ídem ídem ídem, idPm 

Fluecos de oro ó plata ordi
narios ó medio fino;;, iJ. 
ídem ídem, , , i,lem 

Fluecos de seda 6 mezcla-
dos, idem ídem ídem, idem 

Foet.es con puiios de oro 
y de plata, idem i..Jem 
idem , , , , idem 

Poetes con otra cla;:c ,le 
puños idem · ídem idem, ide:n 

Formones, peso bruto , idem 
Forros interiores para som

breros, pesándose sin ti 
envase exterior ide111 

Posfato de soda, :dem 
ídem ídem, , i1l1·111 

Fósforo en pasla, pe;:;o 
bruto , , , i•ll'111 

Fósforos en cera, palii.os ,, 
yesca, idem idem, , i,lem 

4 

1;; 

(j 

Franela de lana ó mezcla 
da·, hasta 63 c€ntíme-
tro_;; , , , metro 

l<'rascos ó fra;;qnitos de 
asta cartou, cohre, etc., 
con boquilla ó :ain ella, 
para póh·ora ó sean pol
\'Orera;,, peslindose sin 
el envase exterior, , kilógramo 

S " Frascos ó fra::quilos de 

:iOO 

J;, 

so 

500 

12 

fiO 

Chiua, porcelana ó vi-
drio, peso bruto , , ídem 

, ]·'otograffos de todas cla-
;;e;:, pes:í.mlo::e sin el en-

• ,·a::e ext1:rior, , , ídem 
Frazadas de algo,lon, de 

lana \' l .. s mezcladas 
peso bruto • ' • idem 

J:'re11os tle hierro. pesándo-
~e ,;i l·I en,·nsi: exterior. ide1n 

Freno;, de p!a~:1, pe,:o in-
trínseco , , idem 

Freno:i de plata alemana 1í 
plateados, pei:ándo;;e sin 
el envase exterior, ídem 

l:'rontiles, idem id. ídem. ídem 
Frutas en aguarciiente, en 

almíbar ó en s:1 jugo, 
idem idcm :dem , i,lem 

Frutas secas y lns no es
pl?cilicadas, icl. i1I. id., iélem 

Fuegos artificia!e::, idem 
ídem ídem, 

Fuelles de mano. idem 
itlem 

SO i<lem ídem , , , ídem 
J'ucllcs grandes para íra-

12:, guas, pe.;;o broto , ídem 
Pu lar, género de :;!"da, p:i-

500 ra forre_;:, pes:ínrlo«! :a:n 
r-1 envase exteriar, i1lem 

Fulminan:ct::, (·á¡1,:1lla-; ó 
300 pistone!>, hl. itl. id., iclc·m 

Fulminar.te.;; ó cap,mlai:. 
500 con halas y FÓlrnra. i,l. 

itlem idtm , i,le111 
Fundas tle ahnúhada, µa-

200 gar:ín d dcrc·chu com•s 
pomlitnte:; :í h,s ida, 

:,O de cp1e futren hec:ha><. 
8 J.,'u;;tane.;;, fu::tanso111-.,; ú 

en.i~aas de al~otlon, ht'
c-hos ó en corre,;, pl~ 

20 ;:ándo;:;,, ::in c·l 1•,was,• 
f!Xi~r!..:r , i;it•l!r 

.10 1,·u.sia,.e~, ftt$::!n:-o:n·~-= u 
1•naeua" <!e fü:u. lwr·!:r-,: 

1 :?O ó t:; ,·Grlt·=<, h!. ¡,!_ i1I., i,1,,m 
Fnstcs u HrllHl"-Olll':' 111-

:30 montura;,, pr.;;o lmnn , hli•m 

12 

:iO 

15 

15 

G 

r,oo 

50 
50 

25 

s 
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50 
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G 

Gacelas, pes5.ndose sio el 
envase exterior , , kilógramü 

Galones de oro 6-plata, fi~ 
nos, ídem idem idem , idem 

Galones de oro 6 plata, or
dinarios ó medios finos, 
ídem idem idertl- , idem 

Galones de seda 6 mezcla-
dos, pesándose sin el en-
vase exlerior ,_ , ídem 

Galleta comun ú crdinaria, 
! · peso bru.to ·, , , ídem 
-Oalletie2s finas, idem id., ídem 
Gamusas, pe;:ándo.s-e sin el 

en,ase exterior , idem 
Ganchos ó colgantes de 

acero, hierro ú otro me-
tal, dorados ó platea-
dos, para biricúes, per-
chas, relojes de faltri
quera ó para otros usos, 
tengan ó no esmalte ó 
¡,ietlras fal;,as, id. id. id. ídem 

Ganchos ó colgantes· de 
acero ó hierro con cade
nas de hoja de lata cu
biertos de piel, ó con ::us 
correas de lo mismo, pa
ra biricies \' los llama
dos mosquetones, ídem 
ídem idem . , itlem 

Garantido de lino ó mez
clado, ha,:ia 63 cenií-
metros , , ml'tro 

Garlopas para carpinte
ros, tengan ó no hierro 
ú mango, pesándose sin 
e.l enrn,e f'xterior, , kilógramo 

Garrafas v demas piezas 
lle harro lino. ídem id. 
idem . , , , itlem 

Ga~rafones ó dame;:anas 
\·acías peso hru¡o , , idem 

Ga:<, ídem id~m , , ídem 
G:in, raso, taft:1an, géne-

ro de Napoh.:,:-, paño d~ 
,;¡-da, r:isete, sarga y 
otras telas H·mejantes, 
li;:as ó labradas, punto 
ó tul de seda \' tabinete 
pesándose sln ·el envase 
exterior, idem 

Gatos ó lirones di:! hierro 
peso bruio , , idem 

Gelatina alimenticia, pe
i:5ndose sin el t-nvase 
e:sterior , , , idem 

Género de Nápoles ó gro 

100 

:iOO 

300 

500 

10 
20 

100 

200 

1:,0 

12 

8 

2G 

G 

de Nápoles, idem idein 
idem , , , kilógramo 

Género escoces de lana, 
basta 63 centímetros , metro 

Género para chinelas, pe
sándose sin el enrnse 
exterior , , , kilógramo 

Geringas y geringuillas 
de metal ó ,;tlrio y las 
de patent!', ¡:esándose 
sin el rn~·a::c :=terior , idem 

Ginebra en c·:1lquier en-
vase, pesü ilruto , idem 

C:irár.dulas de cobre ó 
bro:1ce, pesándose sin 
el e,;rnse exterior , ídem 

úirándulas de vidrio ú 
ot-ra materia. peso broto idem 

Glaslo ó pastel, iedm 
ídem , , , ideru 

Globos celesles ó lerres-
tres, pesándose sin el 
envase exterior , , idem 

Globos de cristal ó vidrio 
para lámparas ú otros 
usos, peso bruto . , idcm 

Goma almáciga ó maslic, 

1 
idem idem . , i~em 

Goma amoníaca, arábiga, 
! azafétida, benjuí, dama;, 
1 galbana, guta, guta

gamba, kino, laca, mi-
rra \" sandaraca, idem 
ideni 

Goma e'.:::;lica ó caucho 
labr:ii1

: ~ sin labrar, pe-
sánd~.:'I} sin el envase 

itlem 

-
1
, exterior . , , ídem 

Goma para botines, eu 

idem idem idem , , idem l
. pieza;:, t,·jitlo d..- goma, 

S , Goma tragacanla, peso 

1

, hruto , , idcm 

1
~ G~nces? goznes de hierro, 

tdem tdem , , , ide:i. 

500 

s 

40 

1 Gorras adornadas para se-
• iioras , , , , una 

Gorras sin adornar para 
st-ñoras , , idem 

Gorras :-~c~n:idas para 
niñit:15 . , idem 

Gorras s::: _.:croar para 
nifiiias , , , idem 

Gorras ó c::chuchas ¡,ara 
hombres 6 niíios, pesán-
dose sin el envase exte-
rior , , , , kilógr:\ruo 

Gorros tle algodon ó pun 
to de media, llamado 

500 

1é; 

200 

50 

6 

50 

15 

1 

15 

15 

200 

30 

100 

100 

80 

6 

400 

200 

200 

100 

l:100 
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G 
Unidad,•; C~nia..-os 

espumilla, idem idem 
idem , , kilógramo 110 

Gorros de batista ó mu
selina, hechos ó en cor
tes, adornado, ó sin a
dornar, bordados, labra 
dos ó lisos, para niüilos 
idem idem idem , , idem 500 

Gorros de lana, llamados 
marmotas., idem idem 
idem , , , , idem 200 

Gotas amargas ó amargo 
en botellas, peso bruto , idem 30 

Granatarios ó balanciias, 
_ pesfíndose sin el en.ase 
exterior , , , idem 50 

Grano de ginebra ó ene-
brina, peso bruto , idem 4 

Grecas de cobre ó laton, 
pesándorn sin en,ase 
exterior , , . ídem 50 

Grecas de hoja de lata, 
peso brut-o , , , idem 12 

Gnaldrapas bordadas en 
oro ó plata, pesándose 
sin el en.ase exterior , idem :'iOO 

Gualdrapas bordadas en 
seda ú ot-ra materia, 
idem ídem idem , , idem 200 

Gnaldrapas s i n bordar, 
idem idem idem , , idem l:!5 

Gnantes de algodon. lana 
ó lino, idem idem idem, idcm 125 

Guantes de pir,I ó seda, 
idem idem idem , idcm 500 

Guarales ó cordele.-;. peso 
bruto , , idem 25 

Guardacamisas de algo-
don, pesándose sin el 
envase exterior , , idem 110 

Guardacamisas d e lana, 
idem idem idem , , idem 200 

Guardacamisas d e seda, 
idem idem idem , , idem 500 

Guarda polvos de vidrio 
para relojes ú otras al
hajas de sobre mesa, 
peso brulo , , idem 15 

Guarda polYOs para pia
nos ú otros objetos pa
garán los derechos co
rrespondientes á la¡¡ te 
las de que fueren hechos. 

Guayacan en rasura, peso 
bruto , , , , idem •l 

Guinga de algodon, bas-
ia 63 centímet-ros , metro 3 

Guinga de lino ó mezcla-
da, basta 63 centímetros idem 4 

G 

Guirnaldas de flores, pe
sándose sin el envase 
exterior , , , kilógramo 500 

Guisantes, aves ó frutas 
conser.adas en aceite ó 
manteca, idem id e m 
idem , , , idem 30 

Guitarras y demas instru-
mentos de su especie, 
peso bruto , , ídem 15 

G urvias, pesándose sin el 
envase exterior , idem S 

Gusanillo para bordar, de 
oro ó plata, ídem idem 
idem , , , , idem 500 

Gusanillo para bordar, or
dinario ó medio fino, pe
sfíndose sin el envase 
exterior , , , idem 300 

Gutapercha labrada, idem 
idem ídem , , , idem 100 

Gutapercha sin labrar, 
idem idem idem , idem 100 

Guyames y demas instru
mentos de esta clase 
con mangos ó sin ellos, 
idem idem idem , , idem S 

H 

Hachas y hachuelas, pe-
so bruto , , , kilógramo 8 

Hamacas, pesándose sin 
el en.ase exterior , idem 125 

Harina de papas, como 
el almidon ó fécula, 
ídem idem idem idem 10 

Hebillas de cobre, estaiio 
ó hierro, esta üadas ó ~ 
charoladas para espue
las, est-ribos, monturas, 
sastrerías, sombrererías 
y demas artes en que 
se empleen, idem idem 
idem , , idem 50 

Hebillas de plata alema
na ó plateadas, las fo
rradas en enero y las 
doradas, ídem idem idem idem 120 

Helicina en frascos, idem 
ídem idem , , , idem 50 

Herraduras para bestias, 
peso bruto , , ídem o 

Herramientas encabadas ó 
sin cabos para agricul
tura, aries ú oficios,· que 
i::o estén especificadas, 
idem idem , , idem 6 
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H 

Hidrómetro!', pe;,ándo,e 
sin el env2se exltrior , t,ilógral!::, 

Hierro carhomllo, \' los 
óxidos rl'jo y n·l·gro, 
idt'm idem iclem , , it!em 

Hierro en liruadurJ, pe-
so brulo , , , i1lem 

Híi-rro en poh-o fino, l)(!
i,ándose sin el enni.$f-
ex teríor idem iden: , ídem 

Hierro laclalo, iclcm ídem 
idem , , , idcm 

Hierro sulfaio, idem itlt:-m 
idem , , , , illem 

Hierro rnlcrianalo, iJcm 
idem idem , , idem 

Hierro yoduro, idem ide111 
iden1 , • = id~!b 

Higos pasados l' s,•.:o;;:, 
idem idem idem , idem 

Hilas t<jidas ó sin lr·jer. 
idem idcm í«:!em irle111 

Hilaza ó hi!o de zap:ilc-
ros, idem iclem idcm • iJem 

Hilo acarrclo, pe;:o brull! , id1:m 
Hilo de algodon, pt!-.:.in-

dose con sus enYollo-
rios y empaqut's y {'X -

cluyéndo~c el peso d,• 
los· carreteles , Ítlt'III 

Hilo de lino, pe,ándo~e 
como P.I anlt·rior . , hl•·m 

Hilo di: lana ó si.-a t·l,l.1111-
bre. pc;,ándo;,t' :<in el 
envast' PXlcri,,r , iJu11 

Hilo de l1 ro ú ¡,lal:i, li!:...; 0 , 

pesándo;;:u como , 1 ele• 
algodon , lil,-11, 

Hilo de oro ó p'31a, fd:;o., 
y medios finos, ilit•m 
como el anterior , i,i1-111 

llipofo::fiw de cal y ,:,,da. 
peso bruw , , idem 

Hiposulfito de i:ocia, :1h,í11-
doi:e !'in el 1~n,•asc 1·x•c 
rior itiem 

Hojas de cobre ó laion 1·11 
piezas no eiq>n·smla:.:. 
para uso:; 1l01m;_,1i,.-u;;:, 
veso hrub • ,.i,•m 

Hojas ¡>ara ,•.::¡,atl.i:o, .-,:p:1-
rlints ú "ª bli-;;:, ic.l,·m 
idem , , , idl!m 

Hojas, botone;, y ;,cmilla:: 
¡:ara hacer liori-s ar!iii
l-!a!~.s, 1>.-::ándo;,e ;;:in c; 
envasb t-xll·rior , iill'ul 

llojas, raíc1-: Y y.-rha' 

50 

:50 

40 

so 

:!00 

·100 
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.,o 
;;o 
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H 

medicionles no expre· 
:: sadas, idr-m iciem ídem, kilógramo 
11 

Hojalala doble ó ::tndlla, 
peso hru!o , , , idl·m 

Hojilla de plala fina, pe
sándose sin c·l l·n va"l' 
exterior , , idem 

Hojilla de ¡>lata falsa, do 
rada, esmaliada ú vla-
1eada, idt.-m irlem idt-m, idcm 

Hol:in haiisla ó clario dt· 
lino ó mezclado, hasta 
63 reniímciros , , meLro 

Holan de ah!odon, hasla 
6;; cenlÍmetros , , idcm 

Holandilla azuló hl.mcil, 
hasla 63 crnlímt-lros ídem 

1 lormas para l·o1as ú za-
paio.s, l><'SO hr:1io !iil:,graiw, 

.l lorni!lo;; de cobn•, hit'111 
idem , itlcm 

l!orniHos de hierro para 
fogom•s ó a11aí,•:.:. i·lem 
idt'lll , , , , itl.-111 

J larquiHa~ d,· hirrro ó la 
Ion para e: ¡n-:o, p•:::,ín
Jo;,c ,,:n d en,·asc ex-
tniur . iJem 

Hortaliza c11r1:r1i1la ó en 
;,aim:1era, I'""º hr1110 , itl,•111 

I Corraliza ::,·,:a ú n·rdc y 
l:is rafo¡,:; 11ti11:i.-111il'ia:,. 
idcm idcm . i1lcm 

11.ne,co manufol'l;:r,u,o. t'l! 
¡,i::zas no e.lpre.::adit:<, 
¡wsándost- :sin •·I t.-r,·:>.:s•· 
1•xlt•rior •:l,.111 

~ l i tu-,·,.ts l:~- p,.•::4.•adu, 
lir111o1 . 

Htw,·o;;:, i,1,·m ide111 

p,·.-o 
, i1it111 

i1le111 
1 Lnlc ó cnccr2d,>, ¡11-,;,íu

dosc :-in i,I •:n,·asl! l'X· 
ii.-rior , idl•m 

Hule conn-r1ido en 11ieza;;: 
para ,•eslide>s y lliro,; 
usos. idt-m idem , ídem 

Humo nt.-gw, t•<·c:o hrulo , icli:m 

l 

J man, 11es:indo;,c• ,-in PI l'll· 

CeDIDToS 

20 

(j 

500 

380 

l •) 

li 

J 

15 

I 

40 

G 

,10 

12 

.'iO 

20 
:2 

50 

50 
s 

rn;,c t.-xlerior , , l.ilúgranhJ l:?5 
l:!=, lmilú de algo,lon, lrnsia 

, G:; c·elllínwlro,; , meirn 6 
' J ntil•n:;c, l'l'SO hrulo , !iilúg-ramo l;i 

Inslrumenlos de,an•ru I'ª· 
:!!JO ra arles ú olidos, con 

cabos ó :;in l•:111::. pe-
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I 

s6.odose sin el envase 
exterior , , , kilógramo S 

In~tromeotos de cirugía y 
.,sajadores, idem idem 

idem , , , idem :WO 
lostrumeatos de músi<:a 

no expresados, pesándo. 
:;e sin el envase exterior ide111 15 

Iostrumenios de agri:.ml
lura no espresados, con 
cabos ó sin ellos, peso 
bruto , , idem 6 

Irlanda de algodon, si pa
!a de 30 hilos en 5 
milímetros, hasta 63 
centímetros , • mel ro 6 

Irlanda rle algodon, hasta 
30 hilos en 5 milíme. 
tros, basta 63 centíme-
tros , , , , idem :; 

Irlanda de lino ó mezcla. 
da, blanca. hasi.a 63 
centímetro$, , , idem I:! 

Irlanda de li111> ó mezcla· 
da, cruda, si pasa de IS 
hilos en 5 mílimci,ros 
63 ceniímclros idem S 

J nyeccion ll rou y ui ra;:, 
en írascoi!, pesándose 
sin el enva::u exlerior kilógramo 25 

J 

.íahon <:omun, blando ó 
duro, J>e.•ónrlosc sin el 
rnvase exterior , , kilógramo 

J a bon de piedrn, llamado 
de sasircs, id., id .. id., idem 

Jabon perfumado, id id id, hlen: 
Jabonera;, de es1aíio, ma. 

dcra ú oi-ro metal ordi
nario, con broLha ,, es
prjo 6 sin ello!!, irlem 
hlem idem , idem 

Janumes y paletas, idem 
idem idem , , , idem 

Jarabes ó sea siro11, con ó 
:<in jugo de frutas, idem 
idem idem , , , .idem 

Jarcias y cordajes, J•e;:o 
hruto , , , , idem 

Jaulas de alambre para 
pajaros, pes:índosu sin 
el envase exterior, , idem 

Jergones de paja ú otra 
materia :;enwjanle para 
camas, peso bruto. iclem 

Joyas de oro inclu:oas la:,: 
u~adas, peso intrínseco, l}ecágramo 

16 

10 
10 

20 

30 

;j(J 

•I 

100 

29 

J 

Joy:i.s de plaia, indu::a:; 
las usada;:, idem idt-111 , kiló~r:11110 :~UO 

J uguetP;: de todas ela;:,-;:, 
pe,;,o bruto . , . idem ;;o 

J uocos ó junqnil:os Mlie· 
rosó p_arlidos para a;:ie1:· 
10s ó respaldos de llllll"·· 
bles, idem idem , , i,tem 6 

J um1uillos ó jum11wras p.1-
ra carpint~ros, pes.indo. 
se sin el enrnse exterior, ít!em 8 

L. 

Lacre en uarrelas ¡,ara 
caria::, pe:s:inclosl' :,in l'I 
en.-::sc exierior , , ki!ógram11 100 

Lacre en pane.:< ó ::11::n:rc, 
idtm idem idem i,lem .-,o 

l.ac-iato de hil·rro, itlcm 
idem i<lt!lll , itlt·li1 i-·11 

Ladrillo,, para limpiar ,·!!· 
hierlO.", peso lirnto icll'm ,; 

Lágrima;; de cris,al ó ,.¡_ 
,lriO!; iriangular,'" l:a
m:ulos pri::ma:<. 1•!.':<,in
do;:c i:ln c·l ,•nY.t::1· cx-
'.erior itl,·ai !., 

Lama, ¡?en;i:!1m, ii,ü y ,., 
do !!~m·ru •lt• ::.-,la eon 
t¡,ji<lo 111' ,¡ro ó ¡,l.,la. 
no ex¡lrc:::ul,l, l,I., iil., i,I. i,i,·m .11Ju 

Láminas ,. e;:iam:,::s: ,-n 
papl'I, iclrm itli·111itl .. 111 . ;,\-·:! 

Lámparas de vidrio 11 ,-tra 
matnia, ¡,eso l>rut,1 i,l:·111 

• Lám¡,ara,: ,l.- "';!llriti:ui 
para 11111,a,:, 1•1·::::ín,i.,,:L• 
~in <·1 en\":!si· t•xi,•rior i,t,,m 

Lam¡,arilla,: ú maripo~a:: 
de rarlon. corcho. !u;:a. 
madera ú n;ii¡w;: parn 
luz Pn <>ajiias ,!l, car-
Ion ó madera, itl. i,I. itl., idt·m 

Lana 1'11 bruto, Ileso hnil11, itlt·m 
Lana hilada ú csl.imk,·. 

pes:'indosi.'. :,:in t·l en,·a:,,• 
t•xlerior , i1lt•111 

J,ancelas para cirujmu.•:'. 
í1ll·lll i1lem idem , itll'I!, 

Lanceteros, i1ll'm id. idt!m, i1il·111 
Lanilla para hamlt·ra", 

hasta 63 c.-nií111t-1ro-s l!le!ra 
T.antPjuelas de oro ,j ¡,la-

la fina;:, p1-;::indo::e :cin 
el en,•asc 1•x1erior kiló~ra11111 

Lantejuelas falsa:-: ó 1111·- ~ 
<lías finas, itl. id. i1IP;n, i1lt•1!1 

1 ~ .. , 
1:, 

30 
20 

150 

:,uu 
200 

I:! 

:,ou 

3011 
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Lapicems que no sean de 
oro ni plat-a, id., id., id., kilógramo 50 

Lápices para papel y los 
ilamados crcyone~, idem 
idem idem • , idem 30 

Laton en barras ó tn 
planchas, peso bruto, , idt>m !5 

Laton en bruto, idem idem ídem 15 
Latoo en clavos ó tachuc· 

las, idem iclem • idL·m 30 
Latoo en quincalla, co

mun, bacías, bisagra;;, 
braseros, caleotadore!c', 
cazos, cerradura::, cuel
ga-capas, chocolateras, 

jofainas, llamadores, ma
oh•ele.~, pasadores de 
puerta!', pest.illo;,, tira
dores de .-:ampanilla, ú 
otros ohjetos semejan
te;, y el )atoo; aunque 
esté dorado ó plateado, 
en adornos y guarnicio· 
ncs de todas clases, itiem 
ídem, , , , idem 50 

Leche autefélica c:n fras-
cos, pesándose sin el en 
vase exterior , , ideru 50 

L~oguas ahumadas ó sa-
ladas, peso bruto, , iclem 20 

Lentes con guaroicion, de 
acero, alambre ó cuer
no, pesándose sin el en-
vase exterior , , idem 50 

Lentes con guaroiciou de 
carei, idem idem idem , idem 200 

Lentes co11 guarnicion de 
oro, peso intrínseco, , c.!ecágramo 100 

Lent~s con guaroicion de 
plata, ídem idem, • kilógramo 500 

Le Roy, líquido en fras-
cos, peso bruto , , idem 60 

Le Roy, en píldoras, en 
frascos, pesándose sin 
el eo,ase exterior , , idcm 120 

Leznas con cabos ó sin 
ellus, idcm idem idcm , idem 8 

Libritos con láminas, do 
oro ó plata finos, pe
s:índose sin el envase 
exterior , , , idcm :.00 

Libritos con láminas de oro 
ó plata, falsos ó medios 
finos v los d:: bronce. 
idem · idem idem, , ídem 300 

Libros eli blanco de to-
das clases y tamaños, 
peso bruto , , idem :;o 

Lic-0reras (cuamlo veng::u 

,: . - " 

L 

con licores pagarán ez 
tos sus respectivos de-
rechos), idem idem , !:::(-., ,;,110 ·50 

Licores dulces ó compues-
ios, ídem idem , , idein 30 

Liencillo de algodoo blan · 
co ó crudo, basta 30 hi
los en 5 milímet.ros, 
basta 63 cent.ímetros , metro 3 

Lie:icillo de algodon tra-
mado, blanco ó de color 
hasta 63 cent-ímetros , idem 7 

LiPncillo de algod(\n trn-
mado, croc!o hasta 63 
centimer.ros , , idem · 4 

Lienzo de rosa, hasta 1 S 
hilos en 5 milímetros, 
hasta 63 ccnlímelros idem 4½ 

Ligas de a!godon, lana ó 
lino, pes:ínclose sin el 
envase exterior , , kilógraruo 90 

Ligas de pieles ó seda, 
tengan ó no goma, id. 
iJem ídem , , idem 200 

Lila ó filaik, hasta G3 
centímetros , , , met-ro 12 

Limaduras de hierro, peso 
bruto , , , , kilógramo 4 

Limadoras de laton, idem 
ídem idem, , , ídem 30 

Limas con cabos ó sin 
ellos id. id. id. , ídem S 

Linaza rn grano ó molida, 
peso broto , , • idem 4 

Lioó de :!lgodon, hasta 63 
centímetros . , , met.ro 6 

Linfi de lino ó mezclado, 
hasta 63 cenLímet-ros , idem 12 

Lioiernas de mano, pesán-
dose sin el envase exl~-
rior , • , kilógraruo 50 

Líquen islándico y el de 
Irlanda, ídem id. id., idem 12 

Liron, cric ó gato, de hie-
rro, peso bruto , • ídem 8 

Listado ele .:lgodon, hasta 
63 ceniímelros , , nit·i.ro 3 

Listado de. algodon, lla-
mado frances, hasta •j3 
ccnt.imetros . , , id1-111 ·l 

Li.,lac.!o ele algodon, lla-
mado france;,, basta 84 
crnlímctro;, , , , iclcm 5 

1 Li,:lado de lino ú mezcle
do v Jo;, llamados nít· 
m:!;O 2, Lihre.l.as t!e 
1 forkn:: v ol ros, ha;:la 
63 cenlí1iwtros idcm 

Listone;,, cafü11-las ó mol-
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L 

duras dorada:>, platea, 
das ó barnizadas, peso 
bruto , , , , kílógrerno 

ídem Lilnrgirio, idem ídem 
Lona ó loneta da lino o 

algodon, hasi.3 63 cenlí-
melros , , 

Losas de mármol ¡>ara 
muebll's y otros usos, 

metro 

peso bruto , , , kilógramo 
Loza de barro, esté ó no 

\'idriada, ¡dem idnm 

Loza de china ó porcelana 
blanca, con filetes ó flo-

idtn: 

ras.da, idem idem , idem 
Loza ordinaria, blanca ó 

pintada, ídem ídem , idem 
Lunas azogadas, con mar-

co ó sin él, ídem idem , idem 
Lúpulo ó flor de cerveza, 

ídem ídem , 

LL 

Llamadores de cobro ú 
ol-ros metales, para por-

idem 

tones, peso bruto , kilógramo 
Llamadores de hierro para 

portones, idem idem , idem 
LIHeros de acero, pesán-

dose sin el en,ase exte-
rior idem 

Lla.es para escopetas ó 
pistolas, ídem idem id. idem 

Lla,es que no sean de oro 
ni plata, para relojes, 
idem idem idem , , idem 

Llaves de estaiio para ba· 
rriles, pipas ó bocoyes, 
idem idem idem , , idcm 

Llaves de cobre para ba· 
rriles, pipas ó bocoyes, 
pesándose sin el enrnse 
exterior , , , ídem 

Lla.es de madera para ba
rriles, pipas ó bocoyes, 
idem ídem idem , , idem 

l\facarelas ó caballas, pe-
~o bruto , , , kilógramo 

Macarrones ó fideos, pe-
sándose sin el cnrnse 
exterior , , , iJem 

Macetas de flores, idem 
idem idem , , , ióem 

Macis ó flor de nuez mos-

Otn:a.,·r¡ 

&O 
12 
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12 
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Uoid.ad.,¿ c~otan>• 

cada, pesándose sin el 
envase exterior , , tilógramo SO 

i\lachetes de agricult.ura, 
- peso bruto , ¡,Jc1!1 4 

Madapolan blanco, hasla 
30 hilos en :'i milíme
tros, hn:~-::. 63 centíme· 
tros , , metro 3 

Mac!apolr.·: ;;;_~neo, si pasa 
de 30 :1ilo:! en 5 milí
metros, 1,a.3ta G3 centí-
metros, , , , idem G 

1ladl'ra ase:rrada en hojas, 
peso bruto , , . kilóg~:!rno :., 

Madera fina para construir 
instrumentos de música, 
ebanistería, etc., en pe· 
dazos ó troncos ídem id. ídem :t 

Magnesia calcinada, pe-
sándose sin el envase 
ext~rior , , , idem 6(1 

Magnesia carbónica, idem 
idem idem , , , idem 20 

l\fagnesia cítrica, idem id. 
idem , , , , idem 120 

l\lagnesia sulfúrica ó sal 
ele Epson, peso bruto , idem 2 

Mahon, tela de algodon, 
hasta G3 centímetros , n:elro ·¡ 

,,Iaicena (harina de m&.fa 
preparada), peso bruto, kilógramo H) 

Malagueta ó pimienta de 
Tabasco, idem ídem , idem l:i 

l'llaletas ó sacos de noche, 
pes::ndose sin el envase 
exterior , , , idem 5 

l\falvi::i:, hasta 63 cent-í-
111et:os , , , met.ro 4 

Mah-ina, hasta 84 centí-
metros , , , idem 5 

Mamaderas de vidrio, pe-
so bruto , . kilógramo l & 

Maná, idem idem , , idem GO 
Mandarrias, ideru ídem , ídem G 
l'llanecillas ó minuteros de 

acero, hierro ó !atoo 
para relojes de faltri
quera, pesándose sia el 

l en\"ase exterior decágramo. 15 
1
1 

Maaecillas ó minuteros óe 
acero, hierro ó laton, 

) para relojes de sala y 
i sobren::?s?., idem idem 

i<lcm , , , , kilógmmc. 120 
M:iog:rnes:i., peso bmlo , idem 8 
~langas ó f.!::os, pesándo-

se siu e'. :.:....-ase exte-
rior , , , . ídem :;o 

~langas ó manguillos de 
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algodo11, para mujeres, 
iJt.-m idem iC:em ; , ki:ógra111u 

~langas ú man¡willos lb 
lino, pura muj.;res, i;I. 
itl ... m idem , 

~[ani, 1•e:00 hriHo , 
c\far.i¡m:o;, y t>;:tole:.>, I!~ 

:::índosc o,in e: 1.-n,·a::c• 

iúm 
ic!em 

1-xll'riilr , , . ilit•m 
~lanilo, idtm ídem idt.-m , i~e:n 
:\l:miec.n tie le<:he ó m::in-

il'q::iBa, ,-11 !,:irri!,•:< 11 
ho,._.s e:,_. loza, ¡:, t·:: •J 

L•rulo . , , • idtm 
)la1•icea ill' lel"itl' ú ma!l

tt-quilla, t-11 fr:iscc:0 ú 
l:itr.!', 111,;::ítit!o;:e ;,;n Pl 
cn,ase c·xll'rior , , i,!t.-111 

)[a11tpca <le ¡H:1.-rro, peso 
bruto , , , , ic!em 

)l:mtcles de algoclrn, bas-
ta G3 <·en!Ímetrr s, , n:etril 

)fanteles c!e lino ó me1.-
c:atlcs, l:n!',a G3 c~nií-
mtir(t~1 , 1 ft:cn1 

;\faotilias ele ;,ec,:1 ó i.:.l , una 
i\lanzana;:, ¡,ern hmto . ki!úgramo 
)larcaC:ores ú a:ii!cecfor;o--=, 

p,,:0ám!oi:c Hn ti en,::s:· 
1,xlerfar , , , iilem 

3[aicc.,--= de col,ri! ú :,rur.ce 
r:irn !1e--=ar, pe~'.! bruio i1l¡,111 

)1 arcas ele n~al;era fina, 
de metal j t n;;::.,, h:irr.i
z:u!o;,:, p:m: re;rn111;:, p1: 
~f1r.ilo.H; !-:r. {•! l:!1\Q~C 

c·xier;or i1lem 
)tarcos oruin:ir:cs para re

tratGs y los c;::e tfenen 
,·idrios pre;,aradcs con 
carion par:!. ~::guerreo-
iipo, idem irlem idem , i<lem 

)larfil en i.lr&io, pe" o 
bruío , , , , ídem 

)(arf.i labrf-do, pesántlcse 
,,in el fn.a::c exterior , iclem 

)[ármol para 111ueb!1,;; tí 
oiro:· u;;cs, pe;;o br11:o , iclem 

)Carmota.s ó gorros d.: la-
i:.:, 11e;,:ínóo;:e sin él {'11· 

va::e fx:rrior . , idem 
)larra::quiuo, pe::o bruto, idem 
)larroqGine:; · y wi1:dts, 

pe~án,!o,,e :;:n el eova::~ 
extt.-rior , idem 

Manilic;::, pe!'o :.iruto , iclem 
í'\iariillo;; para t-;:1-opetai:, 

pes6.ndosc :::n el fn.a;;e 
('Xitrior , , . idem 

so 
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Unilhdr; 

)láscaras ó caretas de 
alambre, cera ó seóa, 
idem idem idem , • kilógramo 

:\l:'íscaras ó caretas d e 
carton, adornadas ú no 
y las grotescas, iclem 
idem idt.-m , , , idem 

-'I:íscaras ó caretas para 
~grima, idem idem id. idem 

-'fechas para lámparas y 
torcidos para bujías ó 
,·elone.;, iclem idem • idem 

)[edias y medias medias 
de algodon, idem idem 
idem , , , , iilem 

~fedias y medias medias 
de lana ó lino, idem id. 
ídem , , , • idem 

)[edias y medias medias 
de seda, idt!m ídem id. iJem 

)ledicamenios v dro2ns 
no expresada..;, idem~id. 
idem , , idem 

)Cedidas de hierro, hueso, 
laion ó madera, nume
radas : las que sin·1,n 
,le codo,- metro, pié ú 
,. a r a, con goznes; y 
las de cuero ó cintas, 
sueltas ó en su estuche, 
idem ídem ídem , , idem 

)[ercurio ó azogue, peso -
bruto , - , , , idem 

:\[ercurio cianuro, pestín-
dose sin el envase exte-
rior , , , , idem 

)lercurio concreto, ídem 
idem idem , , , ídem 

)lercurio dulce cálomel, 
idem ídem idem , ídem 

)lercorio precipitado blan-
co, idem ídem idem • idem 

Mercurio precipitado ro-
jo, idem idem ídem , idem 

)[ercurio snblimado corro-
si,o, idem idem idem , idem 

Mercurio voduretc,, idem 
idem idem ' ' ' idem 

Merino basta G3 centíme-
tros , , , metro 

)letras, peso broto , kilógramo 
1Ietrónomo~. pesándose 

sin el en.ase exterior , idem 
)[icroscopios, idem idem 

idem , , , , idem 
Miel de abejas, peso bruto idem 
:.\limbres para cestas ú 

otras manufacturas, id. 
idem , , idem 
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i\l 

~lioeral ,le antimonio, id. 
idem , , , , kilógramo 

MinHal de cobre, idem ·id. idem 
Mineral de estaño, id. id. idem 
Mineral d,i hierro, idem 

idem , , , , irlem 
Minio ó azarcon idPm idem idem 
1linuteros vara reloj1:s de 

fallriqul'ra, pesándose 
sin el eova;:e exierior . decágramo 

i\linuteros 1>ara relojes de 
sala y sobre mesa, idem 
ide.m idem , kilógramo 

~[oidoras y figuras de ye. 
so, idem idem idt-m • idcm 

Molduras ó listones, dora-
doi>, plaltados ó barni-
zados, peso hruio , , idem 

Molinos ó molinetes para 
molu calé ó especia.;,, 
pequeños y los-de parerl 
ó con ruedasy volante.•, 
montados ó no, id. icl. , idem 

Mollejones montados ó no 
ídem idem , • , idcm 

Moodadient1:s, pes:ínclose 
sin el envase exterior , idem 

Mora en rasura, pt:so bruio idem 
:Morfina y su,-i compuP.,:to;, 

pesándose sin el envase 
exterior , decágramo 

i\lorríones para militare;,, 
idem idem idem , , kiló!!ramo 

Morros ó tripas de h:icalao_ -
idem ídem idem , , idem 

~Corteros de alahastro ó 
mármol, idem id1:m idem it!em 

Morteros de bronce ó CO· 
bre, idem idem idem idem 

Morteros de crislal, loza 
madera, piedra ó vidrio, 
peso bruto , , idem 

Morteros de hierro, idem 
ídem , , , , idem 

Moscas de ~lilao, pesán-
dose sin el envase ex-
terior , , , , ide1,1 

Mosquiteros de algodon ó 
lino, ídem idem idem , idem 

Mosquiteros de lana, idcm 
idem idem , , ídem 

Mosquiteros de seda, idem 
ídem idem , idem 

Mostacilla ú abalcrio, id._ 
ídem ídem , , , idem 

Mostaza compuesta en vi· 
oagre ó seca, idem idem 
idem , , idem 

:j 
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200 

:J00 
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!iO 

i\los:,aza en grano, peso 
bruto , , , , kilógramo 

Motas de pluma ú ¡,lumon 
para polvorear, ¡,es:'in
dose sin el envase exi,e-
rior , , , idem 

Motonec', peso bruto, , idem 
Muebles de hierro, id. id. , idem 
i\·[uehles de madera, idt:m 

idrm , , , idem 
Muellecitos para cajas de 

relojes, pelucas ú otros 
ohji-tos que 1wct-sirer. 
re:;orte, pes:índo::e ::in 
el envase Pxr,irior, , idem 

Muestres de quincalla, ¡>a· 
gar:'io sus re::pectirns 
deri-chos , , 

:)[unicion, peso bruto , ídem 
Municiontras, pesár.dosc 

sin el eo\"ase exterior , idt:111 
i\[uñeco:; ó jugneres. pP.so 

hru10 , , , ' , idem 
.Mnñooe:s para puertas. it.l. 

idl'm , , , , idem 
Muselina, rengue, 1arlat;1n, 

linó, holen ba1i:;ta de, 
algodoo, li;;cl!, labra(!os 
ú hordaclos en miiqnina, 
blancos v de r.olor, has. 
ia 63 ce~tímetrol', , 111l'lro 

Muselina de algodon. bor. 
dada á la mar.o ó al pa
sar, h:?i>ta G::: r.1:m íme-
i.ros , , , idc111 

Muselina •le algodon, 1:: .. 
lirada ó mtzclada con 
seda, carlancant-:, y p:d
merinas de algoclon !:!
hradas con st,rla, y b 
m11;;1•1ina de lana v r.1-
godon, ha;;1a ti:: ~n1tí 

1 melrn.,:, , , 

1 

~[u.,:e!ina du lana, ha:-1,: 
63 t·e111íme1ros , 

idrm 

idt·!ll 
1 "[stlina d,! hrna \. ,l'th,. ¡ hasla G:: c,,n;i,n;,r..,., 

i .N 

iJem 

1 
¡ 

:\':icar ¡,uro, en limpio, ¡,•:· 
s:índo.,:c sin 1-I 1·11\':i,1, 
exlerior , k:ló.,ramu 

, iden~ Naipes, pe.<o ltrulo , 
Nanq1.1in y nanquim·i•·. 

hasta G3 Ct·nlÍIIICirO.:' ·• llli:'lru 
Na\·ajas dt< i:ídt~r con ca· 

bo.; de a:;la, halh,n:i. 
hierro, liur::1>, maderi:, 

IG 
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N 
t;oi,.b.de-.: C-=-nro.\"tt.~ 

pasta ú otra materia 
ordinaria, pesándose sin 
el en,ase exterior, , kilógramo 

N a,ajas de afeitar con ca
bos de car,i, mar61, ná
car ú otra IDhieria 6na, 
ídem ídem ídem , , ídem 

Narnjas de marineros, lla
madas cb11mbetas, peso 
bruto , , , , ídem 

Na,ajas negras llamadas 
de Claudio ó galli-gas, 
pe::ándose sin el en\"ase 
t-Xlt"rior , idem 

Na\"aja:- ó corta-plumas, 
icli-m idem idi-m , , ítlem 

NPgro humo, pt.-so hrulo , ídem 
Ni1raio de plaia, pe,;:índu-

se ::in el t·n\"a:'t- exkrior. id•!m 
Ni1n,10 de plomo. ídt·m 

id,-m id,-m , , , ídem 
Nitrato de pota.,:a ó ~11~ dt" 

niiro, ¡,• so bruto . , idtcm 
Nuece;! dt.- comer, ídem 

id.-m , , , , ídem 
Nuez mo:0cada, pesándose 

sin t=I en,a::e exterior idt"m 

o 
Obleas, pe;:ándose sin ti 

e:i,ase ex1eriur 
Ocre. peso bruto 
Ojete:: ,le met~I para cor

Fé:1, za¡lato;:, etc. pesán 
do:;e :!in l"I Pn\·a:;e ex-

kilú!!r31110 
itlt"nJ 

terior . , , , idem 
Ojus dt" \·itlrio, imiiando 

los naturale;:, idcm i•Jt:m 
ídem , , , idcm 

Olla:i de .?ZÓfar, cobre ó 
laton, pe,-u bruto , , idt'UJ 

Ollas •lt< hinru, idem idi-111 idt"IU 
Ollas de hit"rro es1añad1:,:, 

id1:111 id.-m , , idtcm 
Ollas tl1: hi1:rro con l,aiio 

Je 101.11, itit"m iJt"m , idem 
U¡,iu, 1,c,-ándu,c :cin el e11-

\'ll:,t" t"Slt·riur 
Opudt"lduc en íra::q uitos, 

ídem 

Íllt:111 ,Jrlll tt!t:"111 , , idt"lll 
(Jiéganu, ¡,t·:'O hruio, itlt•m 
( )i t"j,., ... ,, i,Jt-111 111.-111, , iüt·lll 
Urf_,11,,.,. i,1.-111 iti.-111. , ic!t:111 
Url,.,i:,-, it·la ti.- li,na, b:i::-

la tj.., 1·~1JIÍ11a·:rv~, , IU~iru 
Oru .-u a1h.,Ja-. , ajllh,s ó 

¡,it"l.a-" :,Ut:lli1.', ¡.,t:S\J 111 • 

td1t:::t:co , Uc:cá~iao10 
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1:nid!lde--i Centa.YO! 

Oropel, pesándose sin el 
en,ase exterfor , . kílógramo 

O"tiones, ídem idem ídem·, ídem 
Oxalato de pot.asa, idem 

idem ídem , , , idem 
Oxido blanco de zinc, ídem 

ídem idtm , idem 
Oxido de hierre, rojo o 

negro, idem idem idem , idem 

p 

Pabilo ó algodon hilado 
pua pa!,ilu. pi-so hruto, kilógramo 

Pai'a:: d,- uzófur. cobre ó 
la,.,n, i•l.-m i,1 .. m , , ídem 

!'a1la" d.-h,e.rro, 1dem idi-m ídem 
Paja ó ¡,alma;:, :':Ji-Itas pa-

ra 1.-jn. i•l.-m i-1.-m, , ídrm 
Palangana.,: di- hoja de lata 

ó ti.- p.-llr.-. irlt·III id.-m ídem 
l'a!an!!alla.< dt· ¡,h11a ale

lllalla ú ¡,lat.-a,la:'. pe
;:ánrlo:'.- :;in l-1 t-11\'il~e 
t·xtniur , it!Pm 

Pala:'. hi-rramie,;l:l<li· l!iri 
cultura ,,..,.u l,ru10 itlem 

Palt"ia, y j;11,1111.-,:, pr.;án_' 
du,·.- :0111 el t•!J\'a:-ce rX-
ll:ri11r· , , ídem 

Palt"lÓ:; tle :'1·da. p,!ra ~i!

fiora,, i,l,-111 iJ. a, i,1.-m , idt.-m 
Pa•,-1ó,.,1c uira,; 1.-la,;,. ¡,ara 

,,,.nora::. itl,-m idcm 1rlcm ídem 
P .. hllt"rU:', 11alil;.,,; ú l'"íla• 

p!uu1::..:-, ,f,. c,u-h:..-, !1 11 .. :;o 
:u,,,!t·ra ó m,-lal, 11lt::n 
ich-1:i id,:a1 . , idem 

l'.?lii:,-r,,,,, ¡,a!il:p;, ó porla
phun.:~, ,!:- e::!rt-i, 111artil, 
na1,ar ú •Jir11 111a11:ria 
f.na. id,·m ith·m itlt•m , idem 

)'1:li1lu.< ó ¡,h1111,1s pam 
mumlad1t"nlt'.•, iilem idcm 
itlt·m , illem 

Paliiu:' 1•ara hacer fó:;fo-
ro:-. 1,tso hruio , , ídem 

Palma y 1,,,ja para íejn, 
idt:m ii!t:m , , , idem 

l',1111,atu.ia:; de cobre, pe
:>:í111lu:0,, ;:in ti en\·a::e 
1-:,;,.-ri11r , , , idem 

1' .. 11m11,.ria:<, no ;:ii-;:,lo tie 
un,. p!,,1., ó ~·l.:ta ;ilt·llla
li!I! d·=r&1t!a~ ui p1,:i\.·:1 -

,i .. ,·, i,it m , .,.,:, 1,l--111 ítll"m 
_l,~h:h·nnr-, ~t!u1•n.; J~ algu: 

tluG y :,;,-•ta, hJ~ta ti;j 

cl'olll!lt:lrus metro 
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p 
Unh'.,id~s Coen:a.-01 

Palo brasilete e:1 ra;;ura, 
peso hruto , , kilógramu S 

Palo campeche en rasura, 
idem idem , , , idem :! 

Palo guayacan, mora y 
sandalino ro.::ado, en r::-
si.ra, i.-lem idl'ni , , id"m •l 

Palo quaioia, en ra:aura , idcm IG 
Pana, basta 63 centím,.... 

tros , , 111PI ro 7 
Panacea, peso bruto , k1tógramo 20 
Panilla de algudon, h.u:la 

G3 centímctros , , metro 7 
Pantalones dl, a!J!111lnn, 

pe.::antlose i:iu el 1:nva:;c 
extnior , , kj¡ógramo 80 

Pantaloues de lino ó mez-
clado:a, idt-m idem hlt,m, idem 125 

Pantalones de. cai:imir, pa-
ño ú otra ttla de lana, 
idem idem id1m1 , idem 200 

Pantalones dc ponio de 
media de ale-odon, i<lem 
idt-m ídem - , ídem 110 

Pantalones de seda y de 
punto de seda, idt-m 
idem idem , , ídem ->00 

Pantallas de mano, abani
cos para chimt-nea.:: y 
los trasparentes, idem 
idem ídem , i<icm ,;o 

Paño, pañele y p;,iio cru-
zado, hasta G3 Cl'olíme-
t.ros , , , , 111tiro ,;.:; 

Paño de seda, IJt'Sándose 
sin el envase ext-erior , kilú!!ra111u :iuo 

Paños de mano ó sen·i- -
lletas de algodon, ídem 
ídem idem , , id<:111 ~O 

Paños de mano ú serville-
tas dc lino ó mezcládas, 
ídem idem idem , idc,111 ::00 

Paños para cuhrir cálices, 
ídem ídem ídem , , ídem 200 

Pañolones y pañoletas de 
lana, bordados, ídem 
ídem ídem , , itlem 200 

Pañolones y paüolelas de 
seda ó mezclados, itlem 
id1:m ídem , , itlem 750 

Pañutlos tle algodon, peso 
brnto , idem SO 

Pañuelos de lana ó nwz-
clado,,:, ¡w;;ai,,luse :;11, ,,1 
envase t-Xlt·ri,•r , , itlem l50 

Paiiut<los dc liuo ú me:r-
<:111.dos, li:;os, idem idern 
ídem . , , , idctn 200 

Pañuelos de lino ó mezola-
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linidnd~s 

do;,, hordados v los de 
hat.i:<ta. idPm iiÍ"m iilem kilógramo 

Paiiut-los de i't-da ó mez-
clados, id"m idt-m idem idem 

Papt-1 de color, de dibujo, 
de encuadernar, de en
volver, de escribir, de 
wú.-ica, de serla y cual
quin otro no mq,resado, 
pe¡:o hruto , , idem 

Pa¡,el de t-straza y el de 
lija, idt-m iJem , , idem 

Papel dorado ó plale:ido; 
el rero•Lado en tiras ó 
de otra Íurma; el es,am
pado á nianera de re
lif'.\'t-: el 1,inladu para 
arlornos dt- llore,: y el 
d .. ,,:1 inado para formar 
rt-ftt·1:turt-s de luz ó pan
tallas dc hujías ó ,t'IO-
ne:;, pC';,o hruto , , idem 

Pa¡.11~1 gru.-soalquitranado, 
idt-m idem , , , idem 

Parel pintado para lapice-
ría, idem idi,m , 

Paraguas, parag1mas , 
quitaio,,le;: y somhrillas, 
de algodoo, pesándose 

idem 

ioin el envase r.xlerior , idcm 
Paraguas, paragüit.1s, qui

tesoles v sombrillas de 
lana, id;m idi,m idem , idem 

Paraguas, paragüitas, qui
la.soles y sombrillas de 
seda, idem idem idt-m , idem 

Paramata, tela de lana, 
ha;:la 63 centímelros , metro 

Parrillas de hierro para 
cocinas, peso brulo , kilógramo 

Pa.:'adore;; de cobre ú otro 
met!II semejante, idem 
id~m , idem 

Pasadores de hierro, idem 
idi,m , , , idem 

Pa,,:amannia, trenzas ú 
01 ras labore;; iopnwjan
tt-s de algndon pesándo-
se ;,in el i,nvu:;e r.xtt-rior ídem 

Paioamanería, t,renza,; ú 
otras lahore.,; i:tm,-jan
lt-.:'. di' lana ó lino ó 
nlt'z.,ladas, idt-m idem 
i,1 .. m 

' Pa,amanl'ría. irenzas u 
orias labore;, .::emejan-

idem 

lt·.<, de seda ó mi<z
cladas, idt-m idt"m idcm idem 

Pasas, idem idt-m ídem , ídem 
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lJl!.idade.s 

Pa11la de altl'a, ídem ídem 
ídem , , , , kilógramo 

Pasla de goma, de Nefé y 
i:us it-mo-jante::, en caji-
las, idem idem idem , idP.m 

Pasta de harina, fideo!', 
etc., ídem idt-m ídem , ídem 

Pasta 6 cerote, ídem ídem 
ít.ltm , , , , ídem 

Piu:ta ó mai:a mineral, pa-
para afilar narnjas, ídem 
ídem ídtm , , , ídem 

l'asta ó maslic jebonoeo 
para sua,izar la pnnta 
de los 1:icos <le hillar, 
pesándose sin el enrn:m 
ex1erior , , i<lem 

Pasta para lusirnr madt•-
ras, ídem ídem íd.-m , idem 

Pai::t-a y poh·us de almen-
dra¡:, idi-m idem id1·111 , idi'm 

l'asLl"I ó glasto, pt-:co hruto iticm 
Past-illas de azúc:ir y la;; 

gomosas, ¡.,1-:sándo,m sin 
el t-nvase exinii:.r , idcm 

Pastillas de saníonino y 
lo;: i,usviros n•rmifugus 
J¡, i,antoni:lo, ítlem idem 
idem , , idem 

Pa-111la;: rle Vh·hy, en c.a-
jitai,, id1·m idt'lll jrl.-m , ídem 

Pastiila:-: 1111ra ::ahunwrio;:, 
id1·m ídem idtm , i:!.,m 

l'a,·1.illas \'ermifugas de 
Kemp. en frasco>', iill'm 
id!'lll id,!tn , , , id¡-111 

V::!'Lilla>' ó iidro::. idem 
ídem itlt'tn , , ídem 

Paul.a:: ó Hralím·as d1· mc-
lal 1mm ,ayar ¡,r.¡wl di; 
música, idem i!lcm itll"m idtm 

Pecheras tle :11!1:odon 1·"" a 
camísm;, identid.-111 ídem i,lem 

Pec,heras de lino para ca
mhm::, id1m1 ídem ídem, i<kim 

P .. rln•ro:: 1!1• hierro, peso 
1,rulo , , irli•m 

P1·íne:: ali::~1lon'.S v los r,·-
. carmt-nauorr-", ·,!t· 1·an•i 

;, marlil, ¡ic.•:índ,,::,• ::in 
,-! cnva::.- 1,xicri11r . i1ll't11 

}>c-Íl:t-:: ali::.1df,n•:-: y lu . .:: 1•::

earml'nadon•.,: th: eau-
1·ho, c11Prn11, hu<':<0 ó 
111:idl'ra. iJ,-m ith.·m id,•m itit-111 

P1•it1t'III:' ¡,arn l:ud1•:' __ ,·, 
ou,ño~ \' la~ ut! nu•O:a 
luna lla~11a1l,,s 1·in1illo::. 
t-:c1én ó no ,·mll'nll11lo::, 
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de carei ó marfil, idcm 
ídem ídem , , kílógramo 

Peinetas para hueles ó 
moños y las de mPdin 
luna llamades ci111illos, 
estén ó no endentados, 
dl' caucho, t:uerno. hue
so 6 madera, ídtem it.lc:m 
ídem , idem 

Pelerínas ó camisetas de 
algodon, íde.m idt-m ídem ídem 

Pelerinas ó cami:;rtas de 
lino, ídem íd1·m itll'm , idcm 

Pelerioas ó cam:::etas de 
seda, idrn1 idet0 idem , idt'm 

Pelo.dt< conejo y !'Us se
mPjantes. para fahricar 
sombreros, pe;:o bruto , ídem 

Pelo humano y sus imit.a
cionPl', sin manufactu
rar, pe;,:índa:;c ::in el Pll-

va,e exlerior ide,;, 
l'eloías t.lt< goma elásfü:a, 

idem idrm ídem , ídem 
Ptltre lal>rado en piezas 

no e.!'µrc-ilieada::, ídem 
idem id.-1n , ídem 

Pelucas ó ptluquinc.~. idt!tn 
ídem idi-rn , ídem 

Pellonei:: ó azaleas, idi<m 
idi-rn ídem , , idt!m 

Percala!' de al!!{!(lon a,la
mascadas ó estampada!' 

.y la;: pintadas. lrnsla 6~ 
<'l'ntímetro.,: , , nwtro 

Per<'al::s de a!go!fon, ::ula
ma::!'adas ó .-:,tan~pada:: 
y las pinl:Hla::, hasta S-1 
cPniímeí.ros , idcm 

P.-rchas d« madera, lle
s:indo;:e sin t•I enva;;" 
cxinior kiltigramu 

Perdi .. onl'S v mnnicion, 
pe::~ bruto·· , ítit~m 

l'l'rfumcs ,. cosmt,li;;u!'. 
pesándo;:~ !'in el rnrni,~ 
t•xterior , id1•m 

Pn!!amino v :;os imitacic-
n;;:, idt'tt; irl1•111 i,lcm ídt•m 

Pédas ,le éte; 1•n fra::c111i 
lo:>, it.lem idt'lll idl'm idt•m 

Perla:: fal:::i:; t-nrcrada;, ó 
no, ídem idem idcm idem 

Pt'róle:: ch! azófar, culin, 
6 laion, pl'su hrnlo idem 

l'l"roll'l' dt• hi,•rro, iilt-111 
ídem , irlcm 

l'l'roles ,!,, h,,j,: de Ida, 
idtm ídem , idem 
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Persiana de color ó tisú, 
pesándose sin el en,ase 
exterior , , , kilógramo 

Pesa- licores, peia-sale,;, y 
sus semejantes, idem 
ídem idem , , idem 

Pe!!arios de goma ú otra 
materia ordinari11, idem 
ídem idem , , iJem 

Pesarios de marfil ú ótra 
materia fina, idem idem 
ídem , , idem 

PeMS de hierro, peso 
brol-0 , , • , idem 

Pescado s11lado, ó salpre-
so, oo expresado, idem 
idem , , , idem 

Pceit-0s ó graoal.3rios con 
eu11 pesas correspoo
dieoles, y Los pesos ó 
balanias d1:1 cohre, io
closos los de reló ó r~ 
sort.e, pesándose ~io el 
envase exterior. • i<lem 

Pesos 6 hah11us, de hie-
rro ú hoja de lat.a, 
idcm idi,m idem . • idem 

Pesos dP plataforma, idem 
idem idem , • , idem 

Petate, pi:so hrulo , , idem 
Pez-palo, idem idem , irlem 
Pez.ooerai:, pe~ándo,;i, sin 

el envase exterior , idem 
Pezuñas :oin iabrar, ó l'n 

planchas, peso brmo · , iJem 
Pianos ele 1oda,; da::e:-:, 

idem idem , , , idem 
I>ic11dura de laha,,o. idem 

idem idem , , , idem 
Picaportes de cobre, pe· 

_,;6ndose sin el t>ovase 
cJtterior , , idem 

Pfo11portP.-" de hi1:1rro. idem 
idcm idem , , idem 

Pico11 de hierro, pl'SO lmuo idem 
Piedra pómez, idem idem, idem 
Pfedra roja ó trípoli pa-

ra pulir, pesándose _,;in 
el envase exterior idem 

Piedras de amolar, llama-
das molll'jones, monta-
das ó no, peso bruto , idem 

Piedras de amolar nava-
jos y las piedras de 
chispa, idem idem iilt'm 

Piedn1s para dnt.ilar, ¡,a-
ra moler y para molinos 
6 tahonas, id1:1m idcm, idem 

Piedras fal::li:l y la.~ dl' 
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Bohemia, pesándose sin 
el en.a!!e extPrior, . kilógrr.1110 

Piedras finas para ador-
nos, montadas ó 116, oor 
avalúo , , · , 

Piedra lipis ó sulfalo de 
cobre, pe$ándoi:c sin el 
en,·ase exterior , kilógr:iml" 

Piedra liiográfica, pie,lr:1 
·mineral, i,lem iilem id., idem 

Piedra Jlara en:;ayar ore 
ó plala, id. iil. itl .. idem 

Pii,drns para horno:< de 
fun-dicion ó refract.arias, 
pt-so hrulo , , , idtcm 

Piezas di' acero, hierro ó 
laton ¡,ara el inlP;ior ih: 
los relojito', lo:< 111111,ll,•
.-ilo;; comnne:< ,. I;;,: 1•;,
¡,irall'l'. pe;,á,ido::t, :<in 
.,J en,·ase exlerior. i<k·m 

Píldora;: de .B!ancard. <'11 

frasquito:<, i,!. id. i,l.. itlem 
Píldora,; di, Brnnrln•í, "" 

cajelicA~, hl i,1. id., idem 
Píldoras de Le Hoy. 1-11 

frasquit.o;:, id. id. id , idem 
Píldoras de ;\lori:-011. 1•:1 

cajelica:<. iJ. iil. id .. hlem 
l'ildoras de Valle!. ,·n 

frasquilo:::, iJ. hl. id .. id,·m 
l'imen1011 mo!iclo. i!ll"m 

idem idem . i•!em 
Pimienta de Castilla ,. la 

1:e 'l'ahaS!:O, rl'-"O h~nít•. id,•m 
Pinceles y hrocha:<, pc

s:í.udose :;in t:I en,·:i~·t· .- x 
i1:1rior , i,lcm 

Pinturas preparada~ cu 
acei11:1 pe:,o hrulll , :ci,•m 

Pintura:: ::obri, cohrc, lien
zo madera ó pil'dra dt· 
iod:i:; clases y iamaf10:<. 
de autores ;nlignos ó 
moderno;:, ¡ior a,·alúo , 

Piezas, 1•t•,;:índos1• ,;;:in el 
t'n,ai<f.' l'Xlt·rior l;ilóg~ttmc;\ 

i Pipas ¡,ara fumar y e¡¡ •• 

chimhos, lino:<, (1,. :ím
bar. ó l'.:'pnnrn d" mar, 
idem id<·m idt•m. , iclem 

• Pi¡ms para fumar y ,,:i. 
chimbo;; ordinario:<, id. 
idem idem, 

Pipas para fum:ir y "ª-
chimhos dt• !tarro ,; n•-
::o, pe::o hru10 · 

l'iqué de elgodon. ha,:la 
63 ceniímetros 
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Pisa--: papeles, ¡,es:índosc 
sin el l'O\"el'e l'Xterior , kilógramo 

Pistolas finas y las lluma-
das r1:,ólrn1s, idl'm id. 
id.-m , , , , ídem 

Pistolas ordinarias de uno 
ó do:: cañone!>, idem id. 
id1:m , , , , idem 

Pistoleras, pe:::índoso sin 
el l'n\"ase exterior , idem 

Pistones ó c:ípsulas ful
minante.;,, id. id. id., idem 

Pita en rama, peso bruio, idi:111 
l 1 ita en rama il,ñida. id. 

idi:m , , , , idem 
Pita manuíactnrac.la, id. 

idem . . 
• Pitos d1• gunra, p.-s,indo: 

se sin el 1·m•a,:e 1:xte-

id1:m 

rior , , , idem 
Pizarra para iechar pesu 

bruto , , , idem 
Planrhas para apla111:!rnr 

rnpa, id.-m id,-111 , idt-m 
Pl.,q11é ,¡,. oro 1·11 h•~ns ri 

I• ,,n.-ha,-, t·l':-:'índust: sin 
1:I •·11\"3"1' t:Xlcriur, , idan 

Piuq1,é 11.- oru lubr.ulo id. 
id~m ic.li-n,, , rlec6gramo 

PlaquP dt' viata en hojas 
ó vtam:ba::, id1:m id. 
idl'm , , kiiúgramo 

Plaqué de plata labrado, 
idem idt'm id1:m , idem 

PlaLa uleornna en barre-
tas, peso hruto , , idem 

Platilla 1le algodon, hasla 
30 hilos en 5 milíme-
tros ha,-,ta ba;:;ta 63 
centímetros , , , meiro 

Plata labrada en piezas 
para \•ajilla, pe,,o in-
tríose.co , , , idem 

Platilla di-. algodon, si pa
sa de 30 hilos en 5 mi
límetros !.!asta 63 cen-
timttros idem 

natilla ele lino ó mezcla
da, blanca, i;i pasa de 
18 hilos en fí milíme-
1-ros hasta 63 ctntíme-
tros , , , idem 

Platilla de lino ó mezcla
da, cruda, ;:i pa::a de 18 
hilos en 5 milímt!tros 
ha:-ta 63 ci,ntími,tros , idem 

Plato:- dt< hoja d" lata y 
di' lll'hr .. , pt>;::ínc.losc sin 
el l'D\"3lie e~ti,riur, , kilógramo 
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ünid:,d,s 

Pieles de palo, ic.lem idem 
irl.-m , , , , kilógramo 

Plaio:< de plat.ina ó 11la-
1t,ac.los. idcm id. id,, idem 

Pialo:< moldes para fabri-
car hujía-" esl1:áricas, id. 
idl'm ic.11: m , , idem 

Plomo en bruto ó lamina -
do. pi-;:o hrato , , idem 

Plomo labrado no expe
ci6cado, pe:<:índose ;:in 
el envase exkrior , idem 

Plomo para ensaye de 
ruinas, 111·::o hruto, , idem, 

Pluma:< de ,uwro, cohre, 
gauzo, ú hi .. rro para es
crihir, pe:<ánrlo:;e sin el 
em'a:'e ext.-riur , , idem 

Piumas para adorno;: de 
i:orras ó :-omhreros, id. 
iti,-m idt'm, decágramo 

l'lnmcro:' d .. toda:: clases, 
irl.-m ill,·m i.:ll'm, , kilógramo 

Plum,,n ó n,otas para pol-
\'OrPar, id. id. id. , iclcm 

Pot .. a,.- Gt' m>tdera. 11ei>o 
hruto , , , idem 

Poh•o antimonial, pesán-
dos:l< sin el envase ex-
ierior , , idem 

Pc;h'o 5no de hierro, id. 
I idr.m idPm, , , ídem 

1 
Pol'"o \"ej.,1al aromático, · 

idem idem idem, , idem 

1 
Pólrnra en cualquier l'n-

: \'ase, peso hruto , , idem 
j Polvoreras ú 1101\'orines, 
1 pes:ínc.lo?e sin el er.rn-
. se exterior , ídem 

1 Polvos dcntrílicos <le co-
i r::d ú otra su:<t.anei:?. y 

los <ic magnolia y s~s 
~cmPjanles, para la bar-
ba, idem idem idem, idem 

Polrn;;· de Ro!!é en fras
quilos, iden;- ídem idem, idem 

l'ol\"o;; e.le Seidlilz en ca-
jir ds, ic.lcm id1:m idi:111, idem 

l'oln,;; dl~ ::idlzer l'n fras· 
quitos:. idem idem idem, iclem 

l'olrn;; di: sotla en cajeti: 
1:a:<. ídem idi,m idem, idem 

Poln,:: di! tinla 11am l':i -

crihir, ¡,tem it!em idt!m, idt'm 
l'01\"u" ¡1ara c:iria:<. llama 

e.lo;, an·r.ílla, i1l. i•l. id., iilem 
P,)llliltla. i1lcm ic.l.-111 :1lt,m, idem 
Porcelarra y loza de chirw, 
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blanca, c.on fileies ó Ho-
readas, pes,, bruto, kilcí!!rnm,1 

Porta-botellas, porta rn- -
sos \' demas de esia c;;
pecie, pesándose ,:in el 
envas~ exlerior , , idem 

Porta-plumas de caucho, 
hueso, madera ó meial. 
ordinarios, id. id. id., ídem 

Porta plumas de m11rfil, 
nkar ú otra materia fi. 
na, idem idem ídem, , idc•m 

Potasa acetato, id. id. id., iJtm 
Potasa arseniato y la 

cáust.ica, id. id. id. ich,m 
Potasa carbonato v cro

mato, pt:s:índo,·~ sin ,-1 
enn1se exterior , , ídem 

Pota::a cianuro, id. id. id. ide1:1 
Potasa clorato, id. id. id. idem 
Potasa comun \' calcinada, 

idem idem ·i,lt:m , ídem 
Potasa cristalizada ó iar

trato, de potasa, idcm 
idem idem ídem 

Potasa ferrocianuro, idem 
idem itlem , 

Potasa nitraio ó sea sal 
de niiro, peso hruio 

Pot.a~a, sulfato, pi:sándose 

ídem 

ídem 

sin el e:m'asc exterior , idern 
Poiasio vodnro, i1lem idem 

idem · , , i1lcm 
Prendas falsas, idem ídem 

idem ' ' . iilem 
Prensas para c•opiar ,í se-

llar cartas, ídem idt:m, 
ídem , , , ídem 

Preparacion para soldatlu-
ras peso lm110 , , ídem 

Princeia, ha~ta 63 ci:nl-í-
metros, , • ; mt:iro 

Prueba-licore.s, pPs:indo::c 
sin el envase t:Xlerior. ki!úgramo 

Puntas de París, peso 
brnto , , , , idc:m 

Punteras de :mela ¡,ar~ 
tacos de billar, pt'sámlo-
se sin el enrnse c:xit:rior, ídem 

Puutillas ó remates de 
acero, hierro ú 01 ra ma · 
ú;ria, para rnrillas, etc. 
idem ic!em ídem , , ídem 

Puntillas ó cortaplumas, 
idt:m ídem idem , , ídem 

Punto de algodon ó pila, 
basta 63 ce111ímeiros , 111etr,1 

Punto de lana ó mczclado. 
basta 6:! centinu·I ros , id1:1i1 
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, Pnnio de serla ó mezclado 
pesándose sin l'I enn1,m 
exterior , , kilógramo 

Pun,:one.s de hierro, hurso, 
marfil ó nácar, ic!em 
ídem ídem , , , ídem 

Pnñalt':>, ídem .ídem idem, idt'm 
Pufio¡; de algodon parn. 

hom!irt'S, id., id., id.-m, ídem 
Puiios de lino ó mez,·la

dos para homl,re:;, idem 
ide:n idem , idell! 

Puños de: algodun para 
muj..res, pe.~:ín,losP i-in 
el t-nva.se exicriur, , ídem 

Puños de lino ó uwzdadu.;:, 
¡,ara mujeres, i1l, id. id, ídem 

Q 
Q11Prcil.ro11. llP~ánilo:;;e ~in 

el enVa:>1! e:HeriOr kilógramo 
Qnehne:; mineral, itlt'm id. 

id.,m , , , id<-m 
Q:a,.;:o.~, idcm ídem ídem , ídem 
Quiuina, pe::o bruiO , ídem 
Qnir.caila no detallada y 

todo;; lo;; ef1-ctos que. se 
asimilen, pt-s:índose sin 
el cnrnse exterior ídem 

Q.ninina y sus compues-
los, idt'm ídem idcm dec:í!tramo 

Q.ui1asoles de algodon, id. -
irl1:111 itlem , , kilógramo 

Qui1a::oll's de lana, ídem 
ic.lcm ¡.¡,.m , , idPm 

Qnita::oh·.s de seda, ídem 
i,1.-m itlcm , , idem 

Qui1ri1u-s, como coche" y 
ca!t:;a:;, 1>1:so l,ruto i1lc,111 

R 
rtair.e;: alimeniieias, pc,.~o 

hrtJIO , , 
' Raícc·s de i;wcaruana y 

jalapa, ¡, .. s,\1!,lo;:e :>in el 
en\·:1:<t' l·:,t !Prior , , 

lt:iíc,•;: de regaliz. itlcm 
111.-m ich,111 , , , 

n.,¡¡.,._, tlt'- ruib:.rho, idt:m 
irle11! id,•m 

' ' l,aÍt:cs ti,, :>én1<l!a ..: d,, 
s.-r¡wnlaria, id~m idt:m 
hlcn1 , , , 

Haíc!'.:: mr.dieinaltc:> no ;_>,:. 
pi:dfü:adas, idt-m ídem 
idcm , 

Hapt. pPSÚndo:;;e sin fl 
envase e.u~rior 

kilúgramo 

ídem 

ídem 

idem 

iilem 

ide:n 

C.rn:ai-o!. 

:'iOO 

:.O 
125 

so 

200 

2 

fO 
20 
so 

:iO 

s 

so 

300 

2 

200 

I;! 

100 

'ºº 

:iürl 
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R 
l:'a!,Lsde.., C#.UIIU'Qj 

Hasctc de algodon, ha:;ta 
G3 C('ntímetro3 , • metro 7 

Ra::o de lana ú llli!Zcia,J.:i, 
h11;o,t.a 63 centímetros . idem 16 

Raso de sei!.: \' rasete, 
pe.c-ándose .c-in ~I l'nrn.;,e 
exterior , , , kilógramo 500 

Ratina <·omn ha\·eia. 1,a-
yetill:i, eh:., p~::,:: bruto idem 75 

ll.itonna.c<, idem id.-111 , idl'm G 
Regaliz en pa:;t.a, p.-.,::ír;-

dosl:' ;,in el env.i:;e l'Xie· 
rior , , , idl'.m 20 

Rt-j::s de h:errru ¡, a r :1 

punlas ÍI otro:; uso::, 
pe::o hruto , , • idt-111 6 

Rt-ja:< de hli!rrO para a::ar, 
llamadas a,:adores, id. 
idem . , , , idem G 

Helejo:ra:: ele madera, me
tal dcr:ido, sin durar ó 
de piedra, para n,lojo:3 
de faltriquera, pc.;:áoco
se sin el t-n\·ase exte-
rior , , , , idem 50 

R..toje.;; ce agua ó arena, 
idcm illem idem , , iilem 50 

Rdojt!:5 de oro, pe;:o in-
trin=<eco . , , dec:'igramo 100 

H.elojl':; de plata. y los de 
plata dorada, idem id. , kil6gramo 5('0 

Rl'lojes,de mesa, ú ¡,ared, 
pesándo.;:e sin el envase 
exterior , , , ídem 15 

Relumhron ó alambrillo 
chato, dorado ó platea-
do, idem idem idtm , i<lem :.O 

Remaches ó e:;ioperoles 
de amalgama ó cobre, 
¡,t-;;o bruto , , , idem 30 

Remaches ó estoperoles 
de hierro, idem idem , idem G 

Remates de acero, hierro, 
hueso, marfil, n:ícar ú 
otro metal, dorados ó 
no, en forma de belloti
tas, bolitas ú otros a
dornos y las puntillas y 
\"arillaje~. pes:íudose 
sin el en..-ase exterior , 

Ue:nos para embarcacio-
nes-, peso IJruto , , 

Rengue de algodon, has-
ta 63 centímt-tros, , 

Resina de copal, peso bru-
to , , , , 

Resiua de damar v de 
guayacan, pes6Ódose 
sin el en..-ase exterior, 

idem 50 

idem G 

metro 6 

kilógramo so 

idem 20 

40 

.R 

Resina de jalapa, pesán
dose sin el envase ex-

Unldadfi CEntaTOJ 

terior , , , , kilógramo S00 
Retratos á la agnadada, 

al óleo, en tinta dt" Chi 
na ó crevon, idem idem 
idem , • , , , idem 55 

Rl:'i ratos fotográ6cos, id. 
idem idem , , , idem 10 

Re\'Ol\"er.;,, idem idem id. idem 300 
Riendas. idem idtlm i•lem idem 50 
Rifle!, peso hriiw , , idem 200 
Rob en frascos. pesándo-

;:e sin el en\"ase exte-
rior , , , , idem 20 

Roldanas para amainar, 
izar ú oíros usos, peso 
bruto , , , , ídem 6 

Romanas de hierro, suel-
tas, idem idem , idem I O 

Romanas de hierro, mon-
tadas ,, las romaoiila!I 
de resÓrte, idem idem , idem 10 

Rompe-nuece;:, pesándose 
sin ti envase exterior • ídem· 5 

Ro;,aritos con cuentas de 
coral, marfil, nácar ó 
perlas engarzadas en 
oro ó plata, por Halúo. 7! pg 

Hosariios con cuentas de 
frutillas, madera, ,idrio 
ó materias ordinarias, 
ensartadas en cordon· 
cilios 6 éngarzadas en 
alambres, pesándose sin 
el en..-ase exterior , kilógramo 50 

Rótulos impresos ó lito-
grafiados, engomados ó 
no, idem idem idem , idem 200 

Ruan de algodon, si psi.a 
de 30 hilos en 5 milí
metro!!, hasta 63 centí-
metros , , , metro 6 

Ruan de algodon basta 30 
hilos en 5 mil{metroll, 
hasta 63 cenlímet-ros , idem :i 

Ruan de lino mezcla<lo, 
si pasa de IS hilos en 5 
milímetros, hasta 63 
centímetros , , ídem 12 

Ruedas para coches y de-
mas carruajes, p e s o 
bruto , , kilógramo 15 

s 
Sibanas, pagarán las de

rechos correspondienb!:1 
á las telas de que fueren 
hechas. 
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s 
Saliles con sus vainas ó 

sin ellas, pesándose sin 
el en.ase exterior . kílógram,l 

Saca-hocados para piele; 
ó ielas, ídem í<lem id, , idem 

Saca-corchos, ídem ídem 
ídem , , , ídem 

Saca-tra1;0;:, ídem ídFm 
ídem , , , i<le111 

Saco;, rlr. lana para som
hreros ó fieltro;:, idl!m 
idem idem , , í,l,.111 

Sacos de noche ó malel.a;:, 
ídem ídem idem , idem 

Sacos para en,;acar fru
tos, peso bruto , 

Sagú y sa;; imiiaciom-s, 
pesándose sin el envase 

hie111 

exterior , , , i<lem 
8alchichon, idem ídem id, idem 
Sal de acedera ú oxalato 

de poiasa, idem idem id. ídem 
Sal de Epsom, peso bruto idl'm 
Sal de Glauher ó sulfato 

de soda, ídem idem 
Sal de nitro, irlr:111 írli.•111 
Sal <le la Rochela. pes:ín-

1lose sin el en\'ase ,:x -

i,lcm 
idmu 

terior , , i1lt-111 

Sal de Seidlit.z, i•h-111 i,I. 
ídem , , , ídem 

Lalicina, i<lem idem iriem. idem 
Salmon, ider,1 ic!em ídem, hlem 
Salsas compue;;ta,; \lar:; 

carne ó pescacl,1, ídem 
iclem iclem , 

Sandalino en ra;::ur:i, ¡,e:;o 

idem 

bruto , , idem 
Sangradores de he.;i ías, 

pesándose sin rl enva-
se exterior , , , ídem 

Sangre de drago, idem ici. 
ídem , • , , idt"m 

Santonino, idem idem id. rlec:ígramo 
Sardinas en aceite, idem 

idem idem , , , kilógramo 
Sardinas prensadas, sala-

das ó en salmuera, pe 
so bruto , , , i<lem 

Sarga de lana ó mezcla-
da, basta 63 centíme-
tros , , , meiro 

Sarga ó sarguilla de seda 
ó mezclada, pesándose 
sin el envase exterior , kilógramo 

Sartenes, peso bruto , idem 
Savage de algodon, hasta 

30 hilos en 5 milíme-
tros, basf-a 63 cent-íme-

G 

41 

l2;'i 

s 

:"iO 

s 

:,{) 

6 

lG 
~o 

40 
2 

2 
12 

30 
800 

20 

:,O 

4 

s 

40 
l;, 

20 

G 

JG 

:iOO 
G 

s 
,~ni,ta.l~ 

tros , , , metro 
Sayas de sed.1, eu coric , una 
Sa)•as <le serla, hecha., , idcm 
Sebo manufacturado. pe-

so bruto , , , kilógramo 
Sebo preparado para hu · 

jías es!eáricas 1:í e.;tea-
rina, idem idem , , idem 

Seda floja 1:í torcida para 
bordar. co;;er ,:i tejer, 
pes.índose con SU!; em 
paqm:s y envoltorio.::; 
y cuanro venga ,•n 1'~1-

rrelehs, exclúyase r,I 
peso de esto:: , , idem 

1 SeidliLz en cajclicas, l)e
sándo;;e sin el envase 
exterior , , , idem 

S1:llo~ rara ;,:ellar earla::. 
idem itlem idem , , i1l1:111 

Senwncontrn, irlem i,lem 
idem , , , itlem 

Semilla <le linaza ,·a gra-
no ó molicb, pe:>o hrnto itle,111 

Semillas mMlicinalc.-: no 
especificad,,><, pi:;;án,lo
!'C sin el rnra.-:c exte-
rior itlc1n 

Semillas para hacer llores 
ó fruta::, idem i1le111 id. i,l,•111 

Sempiterna, ha;:ia G~ 1w11-

ií111etro:; , 111el r,1 
Sí'n·illelas ,í pa110.:: de ma

no, de al.;rodon, pr.sá11-
1lose sin i•I í':t\·.t::e ,,xi!'-
rior , l;il,í~ramo 

Sen·illela:: tic lino ó 1111·2-

cladas, hlcm id•:lll i,lem itiem 
~errucho::, idcm idem í1hml ídl'm 
Setas en isalmner,:, e:;ca-

hechada:; ó S('r.1!l, irlem 
idcm idem , , idem 

Sidra en cuah¡uicr enva
se, ¡>e-so bruto 

Sierras, iilt:m i1le111 
Silla-:, galápa;;.:,;: ó 111011-

iurn;;, para homhres ó 
nmjcre;:, coa ó ::in arne-
~e::, p,;:sánclo.,e ::in el en-
n1se exierior , 

Sillas s dema;; mnehle;; de 
hierro, arm:ulo;; ú no, 

itlem 
idein 

peso hruio , , iJem 
Sillas\' demas muebles de 

madera, armado;; ó no, 
idem idem , 

Sinfonías ú acordiones, 
pesándose sin el 1:nva.se 

idrm 

exterior , ideru 

C•·llt3TOi 

3 
1.500 
2.000 

10 

12 

400 

:íO 

50 

40 

4 

:~o 

200 

IG 

so 

200 
s 

30 

G 
s 

200 

G 

15 

30 
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Sirop, puro ó mezclado 
con el jugo de frutas, 
idem idem idem 

Sobre.. para carlas, iarje
tai< etc-, id.-m idem 
idem , , , 

Soda hicarbonalo, peso 
bruto ' , ' ' 

Soda calcir.ada, idem ic1em 
Soda carhónic¿ ó crista
.._ )izada, idcm idem , 
Soda fosfaio, pesándose 

sin el eo,ase exterior , 
Soda, hiposulfilo, id e m 

idem idem , , 
Soda sulfa:o ó :;al d e 

kilógramo 

idem 

id.-m 
idem 

ídem 

i,lem 

idt•m 

Glauher, peso bruto idcm 
Sof:ís de hierro, idem idcm 
Sofá_< de _madt'r:i, id e m 

id!-111 , , , 
Soldadura, ilit·m itit-m , 
Soliilcn:: para sacenloil',:, 

pesándose sin t·l t•11\-:::<:· 
exterior , , , 

Sombr('ros de iodas cla-
se::, para hombre;:, mu-
jen•s ó niños, inclusos 
los de militares y sacer-

idcm 

!tle:n 
i.l,m 

dote::, ídem idem idem, iilcm 
Sombrillas d e algodon, 

itlem ídem ídem , iJc.m 
Sombrillas de lana ú mez

clada!', idcm idem idem itlt·m 
Somhrilla2 de seda ú mr.z

clada,:, itlem idcm idt-m iti.-m 
Sondas dt, goma, í d e 111 

idcm ídem , , id,:m 
::501;1!as d,, 1,lat:1, 111,.~o in-

' rí nseco itlcl:I 
Sortij.is t.!t< ::ml,.:r, r:a:ci, 

cuerno ú makria.s ;:;1,mc
ja11ic,c_ p!•,-,:í111lu,:1., .sin t:I 
t'UV:t:<te t-Xierior i,!t-111 

Sortija;:; ú argollita:< para 
lijar boion,•s y para ca
d1:nas de rdú, i ll e 111 

idtm ídem , i1lt"1n 

Suhlimadu corre3i\"U ú 
dcutocloruro de mc-r,:u
río, pc~:ín,!o:<c .;:in e 1 
.-11,·ase t-Xl.i-rior ídt•m 

Snl,nitrat,, J e 1,hmtui.<:, 
111,-m idr111 idcm , id~·111 

Succino, iih:m ídem idcm, iill·m 
::;uc!a ,-harulada, peso bru-

to , , , i1le111 
Sul'la ~in charolar, idcm 

ídt:m , , idcm 
Sut-la charolada ú no, la-

=~o 

r,o 

G 

-10 

"º 
2 
G 

(:í 

:so 

:,OU 

i"OO 

so 

50 

i~O 

30 

s 
lirada, en dirnrsos ob
jeic,:, pe.-;áodose sin el 
envase cxierior , kiló!!ramo 

Sucia de corcho lalirado ~ 
id('m idt•m idem , illcm 

Sulfato de cohre ú pi('dra 
lipis, idcm idcm idcm , idcm 

Sulfato de hierro idcm 
idcm i1l('m , , it1l'm 

Sulfo10 de m:igncsia, 11c-
"° bruto , , , iil!'m 

Sulfato de potas:i, pcsán-
do.;:e sin el enva;;e !':-·-
terior , , il1Cm 

Sulfato 1b s,nla u :'al 
de Glauhe;, )'l'SO IJru:o, iilcm 

S:Jlfato de zinc ú \"itriolo 
blanco, pcsáni!osc sin el 
1:nnise exterior itlcm 

Sulú v s II s imit:icioi;ca>, 
illP1ñ h1em idcm , , id.-:in 

Sn:'pcr.sorios de ::lgoiion 
ú lino, id1•m itlcm ídem, idcm 

: Sus1J(·nsor:o:1 -,i., seda ó 
nwzclado;;, illl'm ídem 
idem , , i•lem 

Sns¡>iros ,,urnífogos d e 
!':tnlunino, i•lt·m idl·lll 
it!1·111 , , , idcm 

Sus11ir'ls n·rmífugcs ti e 
!:'l:!llCt:onlr:i, id,,m idc>m 
i,!1•111 it!tm 

'_r 
Tal,,v,,, 1·lah11r;\Jo cn 1-i

g~rrill:>s, ,!e mai l u p:i -
.. , pt·!, ¡rr:=t! t.ruio , _ , 
..: ;=.h&!l~•» 1°htnor¡:.~o ,•n e!·':-, 

•. ;.(;~- ~ i1!,•n1 i1!:!ill r. 

Tat:i,·o (-l,:h:irndo en ¡;oh-o 
ú r,1p,:, 1w,::ímlo:;1:. ;;:in el 
.-1r.-;1_~,, 1·s1t-r:or , 

.!ra:i:l(:U h:thalltJ t·n rain::, 
p:·:;o l,rni•• , 

:1\,.l.aco hc:!lr!nr, pica,:,1. 
1•c:<•1 t.rmo , 

:rah:ico ,!e º' ¡u:-: -~•,~e", 

kilógtamo 

itlrm 

i•!e1u !0 it·n1 , , i:lr-1u 
Td,:,!:•, h:11·,·:1, i,h,m i.!em ii!cm 
'j_'al,a(¡t,t•:-a:.: de n1adern, pn-

ji!I~~. p~:=:a, su~la, t~ñle· 
, •. ú o;ra ff!RÜ!ria orrli
n;:r:¡;, ¡1t>s:'rn!!c::c ::in el 
,•n,·a::e F:,i.c·:-i.:a;- , i,it~n1 

'l';,.i,:¡cp.u~ra5 .-!t· ¡;:1:-..-i, ill3i-

fil, n:ít·::ir ú o¡ra m::itiiria 
fina, ii!em idem idem , idern 

'l.'abinete, idcl!! id~m idcm idem 

30 

12 

2 

2 

16 

2 

10 

16 

125 

500 
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T 

'l'ablas y tahlon(.'.S, !)(.'SO 
bruto , , , 

Tabureu.-s r asientos ,Je: 
piano, ídem ídem ' ' 

'l'acos de billar, p(.'sándo
se .sin el em-a::e rx
ierior , , , , 

'l'achuelas <le cohrn ú ~:inc-, 
·peso bruto , , , 

'l'acbuelas de hieno, ídem 
ídem ídem , , , 

'l'~fe.ian y el iafot:H!cilio 
ó flo;encia, ídem i1lcm 
ídem 

' • ' ? 

'l'aíetan inglés en jHIJ>l•lc-
tas, ídem id~m ii!e?il 

Tafilete~. ídem ídem idt:m 
'l'iilco en hoj:is, ídem iilcm 

ídem , , , , 
'l'alco en poh·o, ídem itlem 

iilem 
J ' , 

'l'allnrines ídem ídem itlt·i!i 
Tambores ú cajas t'..: ;;1:,·-

rr:i, ídem Íutl!I íd .. 111 
Teníno, ídem iciem id::1:1 

Tantos ú fichas 1I:: i111,·;;11, 
laion ú mad1·r:1, i1!i:111 

l,í I úgr:w1n 

idem 

iilc,m 

í1lcm 

i,h:m 
ÍtlcHI 

- , 
h,~lll 

i1!,·m 
i!!•::Hi 

itlcm i1l1•111 , , i !:·:n 
Taulos ú lidia:< ,fo car.!i, 

1uarfil ó n;Ít!~~r. i,k·!u 
iilcm id,•111 

' '.l 1
itll7..:! ó hilo ,le ..:~ni:1-. 
itltm ídem ídem , i,i1·1ll 

Tapas ccn i:uronill~ ,h~ mc-
1 al ó pon·ei.m:1, para 
bui<:lla:;, iti1·111 ít!cm i1i1•m i1k1;1 

'l'apioea, ;11:-s,1 brn;u, , itlrm 
Tarje.ta;:; de meial con ,;u;:; 

cat!eni1as, 1>ar.1 botella:;, 
l'esándose ::in rl enn1sc 
uxierior 

'.l'arjeias para \"i,:i; a;::, it!cm 
idem 

idt•m i,tem , , , hh:m 
Tarlatan, lrnsta G3 ct•nii-

mct,o.s, , . , a1rlro 
Táriaro crudo, pc:;ándoi:..: 

,:in el 1•nrnse e:,;lcrior , kilógramo 
'.l'ariaw emético, i,lem 

id,•111 idt·m , , , itl<'m 
'l'arlraio tic ?!iicrrn. i,!cm 

idl'm idem itlem 
'l'artraio de hi.!rru y pol.~-

::a crisializat!~~, hlc1il 
idcm idem , , iiic1;: 

'l'.; de lucbs cla:;.·:;, Jti'>'\.I 
bruio , , , , itil:"m 

'l'rJamaní, i1h:111 i1!~·m , ith::n 
'l'ejas de t•izarr:,, itkm 

ídem • i1ki:, 

4:3 

t• ?Ua-.·,·sj 

Vi 

:}0 

G 

'~ºº 

.ij 

I:! 
:o 
~;,; 

·:01) 

:l'll 

.il) 

il.i 

:~11 

J ¡j 

ti 

:!O 

-!O 

J:"?O 

::00 

lvO 
IJ 

T 

T.-j--!,, ,,,. punlo de media, 
·: - :: 1_,!udon, en ,e.;;1.iclas 
,'., • .-11 ,l,¡uier forma, pe
. :í-:,!u-=1· ;,in el en,a::e 

' ' ' T,j:ti,, 1h: pnnto de media, 
til:" ,::.-(fa. e:n \'est idos dé 
cu.-lqail'r forma, ídem 
i:lem i•lt-m , , , 

'l'el:is de alambre, de cobre 
ó zinr, 1-11 pieza;,, peso 
hrnlu , , 

'.L'c!as ,1,· :,i::mhre, de hie
rro, or,:ia, ria,, 1>ara ,en -
ieadore:; 1·,, 1·:tfé, ir!cm 
i,lem , , 

Tdas <le a!amltr,· 111! hierro 
gal\"illliza,iu. U.·111 ídem 

Td:is tic ce,,! ,. I::1.-ia G3 

kilógramo 

ídem 

idem 

iclcm 

i1!em 

c1·ntíme.ros , meiro 
Tda;; tic 2'!!odo:i v ;:cda, 

haé'ia 63 ccntímeiru.s , ídem 
T,·la:; ti".' tan,, y ,;cda, has-

1a G:.: .:eniin11?iru;:. , idcm 
"i\-b,; 1lc :;eda ó mezcladu,; 

11es.ímio:;1: sin el C!l\"aSe 
,·xi",·rior , , , kilógramu 

":\·m11l,uiur.:...:, itlcm itlem 
it:,•m id~m 

, ".i\·n:11.:illas ,ii.: alambri.: tli.: 
,:uhn•. tic l:uon ó 11..: hie
rro, par:1 f11111a1lores 
itlem ídem i,lem , , ídem 

'f¡•naza;:, idcm ídem idem itlem 
'l'i·nedore;; t>ara comer. con 

cacha 1lu cohrn, cnr.rno, 
lnwso ,; madera, pul:tlo.s 
ó sin pulir, idem ídem 
i1lcm , ídem 

Tenedores para comer con 
cacha ilc hojilla de 
meial, i..!em ídem ídem ídem 

Tenedcn·:: ¡,ara comer con 
c::ch:1 ,11: marfil ÍI hojilla 
1!,· 1•la1:1, ídem ídem 
id1·m , , , , ídem 

T:.-rc:-il!p,·1,, ,!,: i'P.da ó mez
da!l,,, pr.aándose sin el 
1·11,·.1::1· 1·:;1nior , , ídem 

'í'c.:rm,,1111·: ros, ídem ídem 
í1!cm , , , idew 

Tdcr:i" üe cobre, i laion, 
mei.d iuglé", peltre u 
.·.i::c. itl~m idew idem , ídem 

T,-:1"1':,.: ti..: hierro, idcm 
i::cm i•.ic•m , , itlem 

'l\:h•r.1,: ¿¡: plai,1 alcmaila 
~ ph,lc:ida>', idemJ:.itlem 
H,m , idem 

110 

500 

:iO 

G 
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'l' 

'l'ienias de ¡1lala, ¡1e::o i11-
lrínsecu , kilógramo 

'l'ierra de, siena, 111:sándo-
sc ::in PI en\·ase exte
rior , , , , illem 

Tierra negra 11ara limpiar, 
idem idem idern , , itbm 

'L'ijeras, idem idem ídem ; i1lem 
Tinajas ú íinajone,;,, peso 

hru10 , , , idcm 
Tinta de China t·n i..al,ii-

ias, pes:índo:<c sin l'i 
t:D\'asc exterior . 

'l'inla de c.;;.:rihir. · id;:111 
idi:m idcm , ·, 

Tinta ele marcar, idl'!l1 
idem idcm , 

i<lcm 

itl~ill 

itl,•111 
'L'ini.cros, ídem idem idcm, ídem 
Tirabotas \' Urabuzones, 

idem ideÜ1 i1lem , , idt>m 
'l'irantes de al!!odon, lana 

ó lino, con r;surie ,, :;in 
él, idem idem idcm , itlP111 

'L'iranies de 11icl ó ::eda. 
con ú sin n•sorie, ide111 
id~m idc•m , , i,h·111 

Tiras de algodun l,ur,fa
tl:is, para Pmh111ir o 
t!Uarneccr. il!em i1IP111 
idem , , idc111 

Tisú, como lan,\ v th,mas 
telas de su e.s1i.,,;i1•. ic!. 
idem idem , , itll·:11 

'l'iz ó t.ita, pe:;n hrn1t1 , id,·111 
'l'ocino, 1:01110 t'a rnc 1lc 

puerco, i1iem i1lt•111 
'l'oroillo:; d,, .-ohrl·, COI! ó 

sin i.unca. pl·:;.índo;,i, 
sin t·l e1wa::l• l'xt,•rior 

'l'ornillos dt> iiie, ru. l·,\n •Í 
;;in l.nen;a \. ln.s 1omi-
1lo:< y iurno:: para car
pillleros y herrero::, i,I. 

i,l,·111 

idem itl1•111 , itle;n 
Trabuco::, arm.:..~ ,le fue!:o 

idem ídem idem , ·- , 
Tr:1s11an•111e:: ;,ara pun

tas y ventana;,, con ó 
sin m,!rco::, 11c~á111fo~,·
sin el envase exterior , 

'l'remeniiua, peso bruio , 
'l'reozas v trencilla:; in

clusas ·1as de cor~~ v 
calzallo de algodon, pé
s:índo;,e :<in t·I envaRc 
exierior . 

'l'renzas \' 1 n·ndli.1:<, in-
clusa:; · 1as de l"0r>l' y 

itlem 
idcm 

500 

G 

6 
;,O 

4 

:!UU 
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44 

'J.' 

calzado, de lana ó li
no, idem itlem idcm , 

'l'renzas y t.rcn1:illa~, in
clusas las de corsé y 
calzado, de sed:;., idcm 
idem idem , , , 

Tridacio, idem ideir, ídem 
'l'ri11as d(: bacalao, llama

das morro::, idem ídem 
ídem , , , , 

'l'riquil.raque;;, pe:;o bruio 
'l'rompos y dados de hie

rro para porlom;::, i~l1:m 
idem , , , 

'l'rufos, ¡1e.~;índorn ;,in el 
t'-11\'aSe cxtnior , 

Tubos cilíndricos de ,.¡ 
drio para lámpara:;, pe-
so hrnlo , 

Tul de algodon ó pila, 
hasta 63 ceniÍrne1ro;; , 

Tul de lana ó mezclado, 
basta 6;,l ·cl<nlímetrn:; 

'l'ul de :ceda mezclado, ¡,e-
l sánd~se :<in el l'l:\'.t:it'-
1 ex tenor , , , 
, Túnico!' d1: alg,,1lm1. irlem 

I
r i1le111 irlem . . . 

'.L'1í11i.;o:; de lino ó mczda 
1 clo::. i1ll'lll idl'm irlem 

1 u 
Ultramar (Í azul c!l• la11is

l:ízuli, fll':::índo,:1, i<in d 
1•11\·a:<e i-xi.-rior 

Ultramarino, azul ú wnlc 
idem idPm idem 

Umt,,.-,. iilcm i,lem idl·m. 
Utt-nsilios d1! iodas e::pe-: 

cíe:< para t•I ::ervicio do-
mé;;tico ltUC no hayan 
::iilo ro11111n•nclidus ,·n 
,,:;1t, arancei, pagar.in 
11or kilógramo, asimi-
1.índo:;e :í lo:: ariiculo:< 
,:1•11wJ::niPs ,lt~ cohn·, 
hierro, hoja de lata. la-
1011, peltre, zim• etc· 

lh-as frc,L•as en ¡1orrones 
ú otros cnvas,.;:, ¡,eso 
hrnt-0 , 

V 

Vaina;, para 1·::pa1la:<, ::a
lilt>:: 1•11:., pl';;ándo::u :<in 
el 1•11,·a::1• 1•xlcrior, 

Vainilla. i1ll'lll i,iclll i1li~m. 

linidaffl";: c~n•avo¡: 

kilógramo 

ídem 
idem 

idem 
idem 

idem 

idc111 

idem 

nu:iru 

idem 

1.ilógramo 

i1ll'11l 

kihígr:1111•J 

id,•111 

i,l1!111 

itlcm 

k illÍ!!ra 11111 
irle,~ 
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V 

Va ioilla de oro, peso in-
intrínseco , dcc:ígramo 100 

VajilÍa de plata, id. id. , kilógramo 500 
Valerianato de hierro pe-

sándose sin el l'll\'ase 
exterior , , , ídem 200 

Valerianaio de z~nc, id. 
ídem idem , , , idl'm .ioo 

Vaquetas ó pielP.s, para 
camas ídem ídem idem, ídem 30 

Varillajes para paragua;:, 
sombrillas abanicos cte. 
:dem ídem idem , , idcm 50 

V~ijas ó balerías de hie-
rro para cocina;:, pe;:;o 
bruto • , , , idl'lll :;u 

V.isijas ó haterías de hie-
rro, con baño de eslaiio, 
para cocinas, ídem ídem ídem 12 

Vasijas ó baterías de hie
rro, con baño de loza ó 
barnizadas, para· coci-
na!', ídem ídem . . idt·m I t, 

Vasoi: de cuerno, ~1e1al, 
ialco ó suela. pesándo
:;e sin e.l l'll\"a>t: 1·xl1·-
rior , , , , idem :iO 

Vasos de cristal ti \·idrio. 
peso bruio , • . itll'm 15 

Velas de cera amarilla ú 
negra. ídem idem, . id,-111 10 

Velas de cern hlanca ó tit! 
color, idem itlem , , idl'm lit> 

Velas adamantina!', tic 
composicion ú e,•ll':iri-
ca;:, pes" brnlo , , i.lem :!O 

Velas ~e e!'perma, idl·m 
ídem , , , , idem 1;; 

Velas de parafina, idem 
ídem • idem :.;o 

Velas de S<!bO, idem ide.111, idt•1J1 LO 
Velillos ó velos de al!!O-

don, hasta 42 ccniínw-
tros , 11110 :!;, 

Velillos ó velo,; de !!asa. 
lioó punt-0 ó tnl de ;eda, 
basta 42 centímetros , idcm 50 

Los velos y velillos de mas 
de 42 centímetros en 
proporcion , 

Venenos para presen·ar 
pieles, peso bruto, . kilúgramo :!:"i 

Vent-0sas para sajar, en 
cajas ó suelta;:, pesán-
dose sin el en\"ase ex-
terior , , . i1lc111 

Vidriecitos ó cristales pe
queños para lentes, re-

:!00 

45 

V 

loje;, ú olros uso;, :;eme-
janíl':', idem idl'm idem, ki!úgrnmu 

Vidrio r.riüalizado. \·idrio 
ordinnri~ ó cri,1:il la-
brado, pl'i'O hrulo , idt•m 

Vidrios ó cri:;lales rhrnu::, 
idem idem , , it!t:111 

Vidrios huecos para ha
rómt.-1 ro;:. lt.-rmúmei ro>', 
t·fr.. ¡ws.índo,e !'in el 
t•m·a,c exierior , idt·t:1 

Vidrio;, no especifü·ado.::, 
peso hruio , , , i.Icm 

Vrralina, pc~ándo,1· ;;in d 
i·nvr.,;:e t•xicrior , ,h-1·,i;;rilmu 

• Vt•rr!t! rn 1101\'o ú ::;t•i;c,, 
para pininra, Íllt-111 iden: 

• ídem , • , , 
V c-rmel!<.>n 1·011111;1. ii!t•m, 

idrm idc-m , 
· Vnmrllon dt-. la China, t•n 

paquciico;,, ídem i;lem 
'. Vl'rmífn!!o t!r. Sw¡iim, t,n 

frn;.,<'o~, í,lt·m itlem id1·111 
y:._,il,, 111:u!rr:<. ;·i:~u,·l.1:< \" 

;:uark11u·,•, p,•.::,;·hrnlu ·, 
Vinaµn· ro1:c!·ni rn,io, ¡11·· 

;,á111lo,:,· :<in •·I <·11\"a.::1· 

kilógr:imo 

itl1•111 

it!t·lil 

i1!1•111 

i.11'111 

cxh1 rior . ~ i1i,·111 
• Vina!!'n:, í:Ullltlll, r•·~ll hni-

10 
Vine.::, ,lt· t;t!r~uí1a lilan,;u. 

1lt• Gha11111;ii1.1, Jcn,;:, 

. , 
lut•III 

:\ladera. Oporto y sus 
fal;,ific:u:ioni•;,, i,l,, iil.. i,!rm 

Vino,: t.inlo:, dl' :Gor2oiia, 
B II r d l' o:;, Calal11í1a, 
)lar:<l'lla \º dPnrn;, de la 
mi:,:mr. cl;i'I' no l'sp1·1 i-
ficado,;:, peso l•rnh• itl,·m 

Vinos hlaneo>", g<'1wro;:us 
ú l't·ncillos, i1lt•m idt·m . i1lt·111 

Vino:: ordin:,rius d .. :\[á-
la:.!a. dnlcl' \" set..tl en 
h:;rrilt•:, ú pi¡;a.::, itl.. itl.. i,t.-111 

Viola:;. \"iuline:0, \ºÍt•lom·c · 
lo,- y ,·ont.rabaju:a, l'l'
":ín:lu::;,, :-:i1: t·l 1·11Ya:,1• 
1·~ i rrior , , i,l"m 

Vi:;na.:: 11ara .. adnu·h:i:<. 
morriom·:-:, t•k., id1•111 
iticm ídem , . iti1·111 

Vitriolo hlanco ó ;;nlfato 
dt-. 1.ioc, ídem, id .. i1l1·111. i,11·111 

\V. 

,,. ara1ulol, hh11ll·u ,lt· lino 
ú mc·;~dadu, ha:<la 1;:; 
,;1!11li111t:iro.-; , 11w1r11 

!UO 

l,i 

15 

15 
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-...;, .. 
\Var;~nd11i ci!u!u, tlr 1!1¡¡; 

ú 111r:..i;elndo, !!~:-:i a ti:_; 
ccni ítnei ro:; , ::?:.·! .-,J 

Y. 

~'.{ crh.::s !TI!'!!icinaic::-, u:> e~·· 
:1c,;!ficad:i::, r,-.;-;áildc,:-:-1· 
~il! e-! t·n 1::!~•! 1-x!:i.·iior! !d!ó:;r:u:~·, 

'ú•;:ca ó 111-'rh.:. ¡,~;-a yc;.:-

qupr'=-1::, i,!t'nt idPn1 üL·n1. !i!t·:!1 

Y ~:;o ,-n pi:·dra ú po!·;n. 
peso l,!'"ut:, , ¡,;'- :u 

Y,·,m m:inuf:u·iu;·r.,:o y ¡¡_ 
~¡n·:t.c:.· de y~·:=o. p;.~·::!at.!u 

:=~ ::iil l"i r:i,·a~ P ~:a.i.·r~cr. 
~- t·~o 1nah•, pe~o lirnto . 
\"t•..:,,nr-ro-: ]l"·!>!.;l,.'lo.:::c ..:111 

'
·:, ' .. ,,,·-~·; .. r:.-,::r·:·c-- · ·· . '- .... _,., . •'- ,_ .. ~ 

~-in ú _ r,:;_:,:;:• d1: ~;g11,:~!~, 
!;3.~ro? u;, •·\11li!l!Ji?ir1•:: 1 !:?t~lr.; 

Y l•1k•, p;:::;i:ui-,:-.: ::i~ ,-~ !"il· 
,·:i°'l! l•:-,:h riur • 

.r L•tlufonno hlcn1 itt, hk·a~ 
Y,,t;l:rclo dt: na.-n:l!r!~. iti, 

ki!.,;~.-~!llh) 
l ltu· {:,,-,·~ •th". - '-"· ............ .... 

i1!;.•1H ii:l•:n , !-jic;.:5,~i,!!, 
r 1_1liuru tit· hi1:rr1J, ;d,·m: 

iilcrn, itlc111 , , , itlcm 
Yu.11,ru 1lé puia,:io, idcm, 

ídem, iil:!111 , , i:!cm 
Y111H111t·::. ¡1c.~1J brn!.u id..:111 

;'.alca:; ,¡ lll'llonc=', 11c:-:Í1i· 
,!u::1} :.:iu lºI 1·n\"&1~~ l· x-

i e,,;or , , 
Zapa10::: y Z&']•ait,111,.::; ¡,ara 

iw111l,rc::'. muj,•rc,; ,¡ ni
iiu~, h•·t:ho:-; •'• t·n eor-
1 e, i,h·1!1 illa.•¡n ith.·u1 • 

Za¡,aius y zapaluncs 1ic 
goma, iJcm, iJ., i<lcm , 

Zar.illlla:; ,lt: hi1·rru, pc:w 
l,r1110 , , 

~araza:-:, ha:;l;;. G:; ,·c•nlí-
1111'.lro:;. . 

Zara7.a:<, hasla ~· 1 ., . n·IIÍÍ 

Zarzaparrllla ¡•r,•¡,;ua,b 
tic Urisiul y ol ro::, ¡n, -
~-=:lluio~· :-:i:1 c·I c!P:il~t' 

t•~:iuril.•r 
Zar1.aparrilla ¡,r .. ·¡,a: :11:;1, 

,:t: Uollll'r!, idl'.111, i,lcm. 
i,li-111 

Zi1u: l:ia111n·:1~ i·l~·B1, i,i··iu. 
iil1·111 

tiil1ígr:un;.1 

itlcm 

hlt:!H 

i,l,·111 

ir?•·iro 

ki!,í~rr;11:1.1 

ilicHI 

., 

:~O 

7 

-mu 
·!U 

::uu 
:j 

:jO 

:!00 

!OO 

10 

. , 

!11 

1G 

z 

z¡n,· i:ic~ilrn, idcm, i•lrm, 
E,!cm kilúgramo 40 

Ziiu; ~-n h;tara::, pa~h: ó 
.... io:-!i!! p_:.::-!U. !Jrul"f' , ! idcn1 ft 
/.::n~ e¡~ i:;iilil:~3 !r.1.-uliil· 

c!n.-t .~ ~:;tijt·rr::.dns para 
,-cl!J::íe:: ú o! r,s uso~, 

, , iden1 
~~!:?,.: !~!¡:;!!:f,H:! tl:"iHlO: en 

;.-~:P.·o~,. pe.:.::i=?:!o:;~~ :""ir: el 
.:·.,·:~-=:1 ex::·r!nr i~le:n 

~-:¡:1..: !·:1 •1iii::c·:B=1 1 úO!TIO 

\"i!<·i:~::~ ;.=~-, hl··n1 !1h_·1!1. 
,,;,-:11 iJem 

z;:-.: =it:!fi~ilJ ú ,·i!dulo 
:,- ::!!~~, i- !t·::1 ~de!n idt1n, 

:.:i:!•: v::!t·;·ia, ~:o, i.l, i!lem, 
:,l:-.11 , 

itlcm 

. , 
!!n.:111 

Z:uHt.í~u .. • i!!i p~1l•:o ó ,·n 
r:!n~n.? hh:a1 ith.·¡n it?e:u, itit!i:1 

,,o 

30 

,:;o 

10 

400 

4 
.:\.rL i'? 0-,t1iinúa:1 Hl,ri!."> <lel llcrccho or-

11ia:t:-io t!t: !i!li:~i:u~!:in, cC!!Íonnt! al arancel 
de 185i" r :!! ~h•.:-do :l;; 7 il,, ;;l::yo últ.iruo 
!o-: ariit:":!i1•;; i:.;tUio·:¡!~::: 

~\t;~it,~ 1!·· :•:!!:;1;!-
_\·.:~:-:J 1·¡: ;,;l:":-.:~::~ h:u !"t.·!..¡:; ll ulra íunna, en 

l,ruru. 
Afrcc.:lw. 

~\l:1111iir~ tic iiicrro :Ii!lvanizi!do para cercas. 
/d111;:i;, iic.: 1ra¡,ic.:lw.,,. 
,\ nima k~-; ,·i\'os ,h, io1bs l'.1pecies. 
_\ratio.; ú rí'j:i.; ,le arado;;, encabados ó 

• muniatlo::, 
:\ rltolc.-i y arbus10:, . 
• \rro:~. 
_ \ ,·l·:;a. 
_\7.11ii-jo:;.; h·jilo:; ¡1ara l'!llo::aJos ÍI ot.ros 

i;.,rn-;:-:,, :·a,,: ¡,crfc;rnr piedra$ ó ironcos. 
• _ i ~=,r:: .. :: .-: :f in:: .;ye:: \"acic~ con aros. de 
l!i-·:-rn u l:!ill!t"fi!. 

?:lliilh:1:-: hi,lr:'iuiic~~s-
1 :,;rra th: :1<·<·:tP 1h: cualquic.:, i.:!a;;c. 
l,011-ií:1,, ,·:im;mri: 1:,! \'Ídrio nc>gro para en· 

1:!1i .. · i!r ;1h.·rro ,; 11~:ul~ra, ar1na1lus ú en 
p?ez~::. 

f1 a~•n·-~::,n•t·.; ::-=•,•¡!~ilh,"' ú 1loblc..;:, con:cigüc-
í::, ,í :-in 1·ll&1 . 

C'::i:,,r;,i:< li .::;:uindo:- <lé ¡•lomo ú olro 
i,¡,-:::1. 

,;;:fa-;;.:s .; t'..~::,illcio..; ,lt! hierro para cual
c¡,~i,·r :::~·:. 

{ :.::-!•.-:a e!:~ :;: .• ::-.: 

¡, \'.'.:':;/:::' t/~¡;~\::, :-· 1 ::,~ ~~~;~~~¡~:.· 
;. ~• t,.;;._-\"1! y lo:, 9!!;;pi:t:Hl!?1!i,. 

1;,t: •. ,,_ im¡•t·n•u-:,1:i,: 

li
las 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Garro.:>, carret.as v carrelil!as ,!e mana. 
Carriles ó rieles ·con sn,; a;,i,·n!os ,, e~:!igo

nes de hierro ó mader:i. 
Cocinas de hier-ro. 
Cúlumnas de todas ,nak-ri::,: p:trn Mnal,1 

de t-!li!i1;ios públicos. 
Cufü:1s de hierro 1;11l,,,i1,. 
Duelas. 

•l'I 

i~s1átuas de toda~ ,nah!ri=:~: 1•:-.ra 011!:.iu c!i~ 
edificios púl:licos. 

Fondos de cohrc ó hi!·rr,:, ¡,ura irn!,;1 ,u, 
trapiches. 

Garbanzos. 
Guano. 
Hab:?s V hahi1;h:iela,;. 
Harina· de iri!?O
Harina de mafa. 
Harina de centeno 
Harina <le cabaEl:i. 
Herbarios ú coleccione;; el" !;!mua~ ::,,c::t:i 

formadas cieaiílkame!\k. 
lfü,lo. 
Hierros r~dondo ó cuadr:,do, e!! 111.:!ir.a,:, 

plancbas,i planchneia::;, ó ,i,: 1-1J:d1¡•.1i,·r~ otrn 
forma en bruio. -

Hornillas de hierrn para foga:1t·::, 
Imprentas ó cualquiera ,le ::u;; p;¡1 l¡,:; ó ,~r

tícolos. 
I nst.rumentcs ele maii:m,:tica;; y r:ir-i; :i,,.< 

naturales, no especi!icario.;. 

:.í:í<¡u:,1a:, para ll•j,:r al;;-•l1i,111 ú i:n,a. _ 
:\i,!i¡uina.s_ y t·fcctu~ n1:u111f:.u:1'!1:-:u1o:. ¡·1:tr¡, 

í,· rrnc:irrih·s v i1,!í-!!rafo.<. 
J!::1p1i11:is ,j,w :<i!~:i1,!it1m-n :í las arlt·,; ,!,· 

:,lh:!i:i!t'r::i. c:!q,inlrria. lrnrl!l'Í:1 y ,lr!111:i:1 ar
;,-:; 1111•:::! !~ !,·&?:-:. 

~:ic:·:=·~iir.:=. 
:ü!n°i:!i ,h.• <,ro ,J plt?l:i. 

" ::iolh,
1

0.:-: 1) ¡n:':.:1uin~s p:ira 1le.:.:gra!1::¡· :nai1. 
o pí!r:?. ,:c~nu,1;1.r ;1igouon. 

~.hu,::;tr:i.:: 1k 1;ihnio ú .,.,,-rit.i;r:1. 
}hit·::l:-.1:; (ia i~j!~;~;; de ningnr. ,·:i:or, <•n 

r,·id imfic:il·nlc p:ir:: el ,lilmJ~-
()ro an1oned:u]o ó CI! harrn~, gr:1aQ.~:. pa~ta 

.~ 1,0!\"'J. 
()¡o h!3ncc ó pl1tiina. 
i'aJá ó ye~h,: >'t!Ca, que no ~l'a m,•r!!dn::I. 
P::¡>::s. 
Paoel 1i;an<:o i!l' im:m!nla, :;in coi;;. 
l':ijiel cort.tl!O p:ira ~i¡!_3rrillos. 
l'arriili!:i para trem.-:> de lr:ipich;,s, 
l't!:-: comml, hlam:::!, nt'gra ó rnhi.: 
l'icdr:i:; ¡,arn 1:niosnr pl.::os. 
i'ip,!:; ~- nwdi:is pi¡rn:: \'a,·í:i;o •:1!11 ,,ro,: rl,· 

hi:•1 ro ;Í ,:::11lt,r:.i. 
l'i.:arr:t:; co:i maii::>:; ó sl11 c-llo;;. 
Plancha,; de rcmntla pam c:!rru:.j\!,; tic c:a

mi:to y su" po!i,,:s correspo,?c.!i:•nll·,-. 
Plan:as ,·i\-~..> d..: i.oda:; ,-sye!:ic.,. 
l:lai!!. an1onr<h~d.-!, ó en !!arr~~:~, 1,:1:-::l~ 11 

Juegos de irapiches. 
Ladrillos. 

• 11oh·o. 

Lanchas de hien·o ú m:;~ll·ra. 
Lápices para pizarra,,. 
Lenteja~. 
Leíia. 
Libros impr(:.-sos, cuarltlrno~, f.illd'l:' :: ;'i'

riódicos, 
Losas de mán;1oi para 11?.\'inwulo•, h:,:,I:: 

5G centímetros. 
?\íader:!3 ~? propó::iio ). r.lc:;tini.íl:i.; ¡.,:¡-a ,:r

holadura dt bm1ue::. en <1mi ::•.! r-;1,:1pn:;:,:,:n 
los palos redondo:; ú r-en:h:u, aibaiil!,,,:, :,::11-
pré.s, uotalones, entenas, maslcleros, n·rga;; 
y t-0da madera de !ignrn pro¡iia p:ira la cons
truceion naval. 

Maíz. 
Mapas. 
Máquinas, aparaies, gas,ín?t-trns y dem:i.s 

útiles para la elaboracio:i, cor.tluc!:ion y com
buslion dtl gas en los ah1mh,,:.d~s públicoo-

~Iáquinas de agr;cnilnra r¡1m 110 c·slC::;i <'ó:-
pccifieadas con d~recho::. 

Máquinas de \"a¡>o;·, 
i\Iáqoinas para de;;g,ana, m::ií.:. 
Máquinas par:i <lesmoi:ir ::lgm!cn. 
Máquinas para exp!or::c,ion de minas. 
Máquinas para manufacturas <lomfsticas. 
Máquinas para mejorar las artes del p:!i:', 

las operaciones agrícolas y las pecuarias 
?iláquinas para mejorar la na\"Cgacion de 

lo3 rios y lagos. 

· } 'latin:! ÍI oro hl.:nco. 
Poste:; e?,~ hiern, para t:n1pn.liz:!iL.ts. 
l 'ucnl l":i 1:oi1 ::11.s cadena;,, pisos y d,·1i1as a,l -

IHm·ntt::",. 
H1·j:i;; <le a~mlos. 
itclojt·s ,le c:rn1i1:in:1 ¡1a:-a iorrl':0 • 

j~;•,:ina ,¡~ p¡n-.; pura. 
Hncda,: ,ic c:,:rro,:. carr..-1":-.s: y 1·arr,•i ilia,,. 
:~:1nguij1:c!:t.:1. ,, 
: ~t:!11t c.•:: r:uua, r,•!~h! o Uil!U::::i!;J. 

~:,-,nillr.~ 1;:1.n! si!:u!:rnr. · 
~;u:b ;1plh-a1 l.1 :í i:1 fal!ri.,ad111! ,!,·1 jahon. 
T::i,lit:t:: para ,':·j,\$ 1ií: jalum y n·b:;. 
~!:a:s!lro~ 11::r:! p~r~·ufar i ?·01:c~o:1 y pif!ilrr..~. 
l ·a1!ih•;r<·s uc i rapi<:1H·:-:. 

'.Pl~j:!:: t!l• h:1r1·0. 
~ri,!ia d,: !;11pr¡•ni::. 
·rri;!~ e:! !'!:";:~1:1. 

\_.t.-?11«-:ldo;:;.•:; 1\1• \ 1¡:fc~. 

i:H¡1•;¡-l;."..{·!G::: 
L-·.: ·:.-{¡:~i¡·:~J ·.i :~-·1 11:.;-u •h.:: 1,,:-; p:!:-:·!jc~ro:-:. cou 

c:x,-:-.--'·•:; r!c' 1::-; ,f,·,·lt;.; que ::o l:ay:w ,:itln 
11~::u! ·-=, lu . ..; 1•t:.1i:-:: p:ig:!r:iu c•i:!lO !o:: 1h•!i1a:: 
t~,:~ :-.· i1.:~~~1 .-:t·: .. 

J.:.:-= ~r.: ..... ~li-"" •pi.! l r::igan para ::u ll.:-50 J.,~ 
:;i i1:;.-~ ¡·t;~· ¡;í.bki-::u~ y .Ag~n•~~ cli;•l!•!n:;; !cns 
~x!r:!ilj,•,.,.,, ;;r•ctlil:,ilo,: ccn:a ,Id Cul,i,-rno 
<l~ h li;,i,m, 1:n;da ,:ír,h:11 ,1:.-1 };ini:=li'rio a•,;
pectirn. 
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La:; ¡iroilncciom•:: uall:rnl!•,; 1lc la n:1:ina 
Re¡liíblica ,1,. C.:>lomhi:1, c¡m· pasr-n por la 
fronicra, con ;!-rr··~lo :í !u~ lii!:ad,,.;-; t-:d,tt·n 
tes. 

ArL ::.0 La:: i1·l:is ;:11j•!h1:: :il 1l1·H·cho·¡,nr 
la medida 1111:iril::,, \" :'t'!:!1111 :<11 :uu-ho -cuando 
e.,te sea nmi·or r;1i1: t-

0

1 expn·,:rn,lo ,~n •!='te 
Arancel, pagarán tn pro11orcion. 

Lo;: t·foc10:; r¡1m 1lch:m p::gar c! 1inecho 
,;obrc d IJe:'n hrn,o ;:n:in abicrio;: v exami
nados ti~~put:s de r,~ado::, p:ira :;n ,;onfroni-.1-
cion y reconocimiento. 

LJ:;; arlículus r¡uc solo paguen co;1 el en
\·a,.:e intt-rior y ¡,or cor.si~niente con exclusion 
del e:ol'ri,,r, :iH:Ín nesatlo,; con la,; hotelln;; ó 
fra,;1:0,.: tic dt!rio t'n· 1¡11e ·.-rngaa, t·on sus ca
jita.;;, ,:artone=<, h,tas, l'll\"Oliorios \' dtmn'-' 
empaqm,s, ¡,roc:?.diéoc!osc en se!!uida á s~ 
exállltll, rt-l:OIIOCit!lit-niO V confrontacicn COn 
el manifiesto. · 

1.-o,; que ,!cl,:111 11agar por "" p<'so neto, 
:;1:rán exlraiJo,.: de los enva;:c,; en que n•ngan 
r•ara por:n:;c tn <:I peso. 

Gaan1lo io" arifoulo" st-jetos á 1lerecho:; 
l'0n el c11\"a;;c interior, resnlrnren en el cxá
mcn y rcconor:imicnto que no ,raen otro en
\·;:s,, •¡ne el c~;ierior, pagarán en rsie caso 
sohr<: l'I pc,::o hruio, m.::nos el diez por ciento, 
que se rebajnr:í. 

Art. -t.·· 2 .. , prohihe la importacion de sal, 
r·acao, car,:, azút,ar v mieles. Tambien se 
prohil,., la imporiac:ion del aguardiente de 
c·aira y :'!r,: cumpuestos. á mí-no;:: r¡ue ;:e llaga 
su ioirodu1:c:ion en botellas. 

El Ej1:1:utirn nacional c:ne1!a autorizado 
para permilir la introc!nccion del azlÍcar, 
,:iem¡,rc cinc ,:u caresiía ó nece;;idatl lo exija; 
llegado t:!'ic c:1;:o, fijar:i el rlerecho que 1leha 
pagar. 

ArL ,,_:; La;; mercancías \º efectos no 
comrremliclo!! ni •:xpresados en ·e;;ie Arancel, 
pagar:.n ,·I derecho respecti'rn, conforme á 
;;u,;; ;:imilar,-;; entre los prc\·isios en la tarifa, 
miéntra:: c-1 Ejec111ivo naeional, á quien se da
r:í c:uenra en cacla c:iso, detenninc el derecho 
c1u1: deban pagar y ,lisponc su incorporacion 
en <:I :\ r:rncel. 

Xo se consideran como er¡uipajes libres de 
derechos, lns armas, los mueblf's y los instru
mento;; cpe traigan los \·iajeros ·para su mo. 
Tales e:fccios c:;t;ín ;;ujetos á los impuestos 
del Arar.::c-1. 

Art.. G.0 Las maicrias llamadas primas 
parn b fol,ricacion de nlas y jabon, que se 
han d,·clarado lihres de dc-recbo·s, continuarán 
Jc:I nri:;mo modo, lrnsia c;ue ce~en los prifile
gios acordados á algunos de los que en el 
país ejercen esa:; industrias, pues terminados 
dichos prh·ilcgio;,, las referidas materias pa
garán el impue.sio que ::e les fije. 

.Art. 7.0 Los derechos se pagarán al 
contado, si no exceden de doscientos pesos; 

48 

:í dÓs meses de plazo, si no exceden de do, 
mil pc.sr,.,, :í tres me,,.es, si no exceden de tre.r 
mil 71e1os. y de e.;;ta canlidnd en adelanl.t!, 

, cualquiera que sea la suma á que monten. á 
cuatro meses de plazo. 

So otorgarán pagares, con las scguridade~ 
y garan1ias requeridas por la lei, por el mon-
10 tic los tlerechos de cada planilla. Esto;, 
pagarés podrán difidirse conforme lo ordene 
el :\[inisiro de Hacienda. 

Art-. S.0 Este Aranc:el empezará á rE>gir 
•h,sde su promulgacion en cada uno de los 
puertos habilitado:; tic la República; y n:s
pec:to dd derecho que él establece, se cobra
rá á las mercan1:ías cuyas fact.uras \'engan 
_certificadas, desde hoi en adelante. 

Art. 9.c Se deroga el decreto de 7 de 
Mnyo último y el Arancel anterior de 25 de 
Mayo de 1S67. 

Dado: firmado de mi mano: sellado con el 
sello del Poder ~jecntfro y refrendado por 
el ~linistro de Hacienda, e:i Carácas :\ 14 de 
Octubre c!e 1S70, 7.0 de la Lei y 12.º de la 
Ferleradon.-José frnucio P,itlido.-EI i.\li
ni;:iro ele Hacienda, 1l11gel M. 1tla1110. 

l.717 

DF.CIHtTO ,le 7 ele Ma?/º ,le 1870 tsial,/ecim
,lo el m0<fo ele reclimir los ce111os perpétuo6 
,í ·rc,limiblcs ele r.ut1lquie,:a naturah.::u, q,u 
grarnn las 11ro¡,fr,laclc1. 

A.,--rox10 Gt:,rnAx BI.Axco, General en 
Jefe del ejército Constitucional de la Federa
cion, con~iderando : l? Que las propiedades 
ierrUoriales han sufrido una baja notable. 
así en en su ,alor real, como en su produc
cion, por los estragos que han ocasionado las 
eucrras civivies, la irre!?nlaridad de las esta
ciones V otros acontecimientos calamitoso:1. 
2.0 Que los censos de toda especie que afec
tan la propiedad la inhabilitan . para su fu. 
tura regeneracion y prosperidad. 3.0 Que 
la opinion pública insta por que se df una 
soiucion definiiirn :i esta materia ; y 4? Que 

, la llevolucion liberal y progresista que acaba 

1 de triunfar ha conl-raido el compromiso so
• lemne de satisfacer las necesidades y exigen
: cías de la ~ acion, decreto : 

Art. l? · 'l'odo du~iio y poseedor de pro
piedades afectas á censos perpétuos ó redimi
bles de cualquier naturaleza, aunque baya 
pacto expreso que prohiba la -redencion, ó 
que establezca que ella se baga en moneda 
acuñada, podr;1 redimir.los con billetes de 
deuda pública por todo su valor en los tér
minos que se expresará. 

Art. 2.0 Lo mismo podrá ejecutar el due· 
ño y poseedor de propiedad afecta tí carga 
de aniversario, capellanía, misa, festividad, 
dote y. cnalqniera otra carga anual 6 en de-
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terminado tiempo, por la cual pague alguna 
cantidad de dinero, frulo 6 cosa equivalente. 
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Art .. 3·0 Si no eslovierc rlelerminado el 
napital del censo que afecta nna propiedad y 
d costo de las cargas en cada año fuere 
fijo, ;:e sacará el capital :í que correspon
de el gaslo anual cunocido tomándolo co
mo rédito á razon de lres por ciento; pero si 
el custo de las cargas en cada año fuere va
riahle por el mayor ó menor gasto que ellas 
ocasionen, ú por la mayor ó menor estima
cion qnc tt:ngan las cosa;, ó especies que se 
dan, se 1:alr.ulará t'I capiral huscnndo aquel 
ñ qut: corrP.spoode lu quinla parle del gast.o 
hecho en los últimos cinco :iños, i:onsiderada 
como rédii-o al ire;; por cito\o. 

Art. 4.0 I~I censatario, ó se.a el dueño de 
nnu propiedarl gravada con cenrn de c11al
<111ie.r naLural .. za, podrá rrmirirla rle ést2, 
dirigiendo :í la ,T 1rnlu de Crédito público una 
solicitutl escrira tn que exprese so nombre., 
::u vecindario, la especie de propiedad que se 
quiere redimir, la jurisdiccion en qu1: esta se 
halla, la naturaleza y monro de los graváme
nes á censo que la afectan ó el costo de las 
cargas anuales si los capit-ale;; no est.an de
terminado;:, lu liqui•lacion d,, los réditos qw.• 
adeuda, comprohada i:uo t'I último recibo, 
y finalmente cl nombre de la persona ó cor
poracioo á cuyo fa,·or e3té coost.ituido el cen 
so, ó que tenga derecho de ¡iercihir sus rédi-
tos. A esla i:olici1ud agregará una suma 
igual al duplo del ('Bpil-!!1 del censo, en bi
lletes de deuda pública que ganen seis por 
ciento de intere;; anual destinada ñ rPdimir 
el capital del censo, y una :;urna igual al 
saldo de los réditos que adeudP, tamhien en 
billetes de seis por ciento. 

Art. 5.0 La Junta de C,édilo público 
formará dé cada solicitud un expediente mar
cado coa 110 número de órden, é inutilizará 
y archivará la deuda lupgo que baya ,•eri6-
cado su legitimidad, expidiendo á farnr del 
interesado una <'erti6cacion marcada con el 
número ordinal correspondiente en que expre
se el nombre del censat&.rio, la especie de 
propiedad gravada, la jnrisdiccion en que se 
halla, la naturaleza y monto del capital y 
réditos que la afectan, y el nombre je la per
sona ó corporacion que tiene derecho al ca
pital é intereses del censo, segun la exposi
cion del deudor. 'l'erminará la certi6cacion 
baoiendo constar las sumas de deuda pública 
que baya consignado el censatario, y decla
rando que la propiedad de que se trata queda 
libre de los censos á $¡De se contrae aquel 
acto. Estas certificaciones quedarán ínte
gramente copiadas en un libro destiuado al 
efecto que conservará en so archivo la J nota 
90 Crédito público. _ 

Art. 6.° Con la cerLifioacion de que trata 
él artículo anterior, ocurrirtí el interesado á 
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la oficina de regislro del lugar en que se ha
lle la fiaca para que sea registrada y proto
colizada, como su6ciente título de redeucion 
del censo á que ella9 se contraen y de cauce
lacion de la hipoteca-constituida eo segoridad 
de aquel. LDs l"egislradore3 harán las ano
taciones correspondieotPs en las e.'!crituras é 
índice de hipotecas, si existieren en su ar
chivo, siempre que no aparezca fraude 6 dis
paridad mani6esta entre la cerU6cacioo y 
aquellas escrituras. Por estos actos no se 
cobrará mas derechos que el del papel sella
do correspondiente y el llamado de rcn~!looes. 

Art.. 7.0 La parte de ,alor de uni• finca 
que la lei exige como suficiente para rc.•pon
der de nn censo, una ,ez redimida segun este 
decreto, :>e eonsi,lerará libre, )' oo podrán 
alegar derecho hipotecario sobre ella sino 
los acrePdores que lo óeri,en de un instru
mento público otorgado cun posterioridnd á 
In fecl:a i,n que fué r,!dimida la propiedad. 

Art. Sº Los ceosualis~as ocurrirán lí la 
Junta de Crédito púhlico reclamando el ca
pital del ci,oso constir.uido á su favor, 6 coyos 
rédito:1 perciban y que haya sido redimido 
conforme á este decrP.;o, expresando en su 
solicitud toda.:' las circunstancias que se exi
gen en el ariículo cuarto y t-Odas las demae 
que contril,uyan á e2el:i,ecer su derecho; y 
aquella Junta, co11sultando el libro de cer
ti6caciones ,, encontrando conforme la soli
citud del censualist.a, reconocerá su derecho 
por un acuerdo que se estampará bajo 110 

número de órden en otro libro destinado al 
efecto, y exp_edirá á fa.or del censualista una 
cantidad igu::.I al i:apit.al rlel censo y al saldo 
de los réditos insolutos, en b!lletes de· deuda 
pública que ganen tres por ciento de ioteres 
anual, exigir.mio competenie recibo del inte
resado. 

Art. 9.0 t:;I Secreuirio do Crédito piíhli
co dictará las disposiciones reglament.,rias 
concernientes á su ramo. 

Art 10. Las dudas que se susciten ea la 
inl.eligeocia de e.ste decreto ó los inconvenien
tes que ocurran en ,;u tjei:udon. serán re•uel
tos por el S1.-::retario de Fomento, quien re
frendará este decrdo y lo comunicará á quie
nes corresponda. 

Dado en Cnrácas, á 7 de ~iayo de de 1870, 
7.º y 12.0.-Guz~IA-" BLANCo.-EI SecrP.ta
rio de Fomento, !lfartin J. Sana'IJTia. 

1.717 a 

DRCRBTO de 9 de Enero de 1871 dando rt
g[(l.6 para ú_,. ejecucinn del N'! 1717. 

ANTO:\'IO Guz,\IA.\' BLA~·co, Presidente 
provisional de la República. En uso de las 
facultades qoe me ha coof~rido el Congreso 
de plenipotenciario;; de los Estados, reunido 
en Valencia, decreto: 
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i\rt. 1 ~ Para la mrjor ejecucion del de
creto de 7 de i\Iavo últ-imo sobre redencion 
ae censos, se e:!lablecen las reglas siguientes: 

l ª Desde esta fecha la J uota de Crédito 
público, principiará á recibir las solicitode.; 
escrilas que se le dirijan~ con e1 ohjeto de re
dimir los censos, en la forma y del modo qne 
lo e.;t.ablecen lo3 decretos de 7 de i\layo ci
tado y el presenlt'. Dichas solicitudes debe
r6n precisamente contener todas las explica
ciones qu~ exige ti arlículo 4?. del decreto de 
7 de ~layo, y se escribirán en el mismo acto 
en uu n·gislro que la Junta IIHará al afecto. 

2~ A cada soliciiud l·n c1ue se pida la re
dencion de cualquier n-n,:o, deberá acom¡>a-

. ñarse comprobada con d tí iimo recibo, una 
liquidacion de los r~ditos 11111" aqutl adeudehas
h 3 L de Diciembre ú!timv. Dicha liquidacion 
en ningun caso abrazará n,a:s de lo.:< treinta 
últimos año:1 que son los G:•t· ni) esriin com
prendidos en e_l l~pso _de ,~ pr~,:,:ript.:ion. 

:J~ En la hqu1dac1on de 1i.!Jllo3 1nsolutos, 
que conformt á la regla anter:o, J1:ben pre
s·!nuir lu:: c:~n,:al.nrios 6 la Junta de Cr~;lito 
público, no ,;e calcularán dichos ré,füo:i, 
c:ialqui.,ra c1ue sea t-1 tiempo á que ellos rn 
refieran, sino á la raia de ires · por ciento 
anual, como lo dispoue el decreto Eje.-::urfro 
Je 10 de Woviembre de 1S6G sobre la mate 
ria· y rt>speclo de los corridos durante el 
taJso de 15 de Marzo de 185!3 6 30 de Junio 
Je 1S63, no deheo incluirse en la liquidacion 
por .,,,,ar cnndooados segun el art.ículo 2?. 
de dicho decreto. 

4• l:'re:;entada •ttit! :;ea uua solidtud sobre 
re1h,ncion d1o c~nsos, el Pre;;idente de la J un
'ª de Crédito i,úLlicu la mandará publicar 
ínte•;ra ó en t-x1rac10 por la imprenta. Solo 
iles;u.,:; d1:e t-:'ta formalitlad podrá ser ·consi
derada por la Junta. 

5~ La liquiJ!lcion de rédilo;; devengados 
y no :'ati,af.,ch~5 ~crá texamin_ada por la Junta 
Je Crédito pul,lh:o. y hallandola conforme, 
pondr·li á su r..-spal,lo un: nota que así lo 
acredite, y en l'ª"º con1.rar10 1~ t.leYoh·P.rli al 
interesa•lo ~·ara la reclifü:acioo c ,nveni1:ente. 

G~ A la solit:itml •·n que el censatario pro
mut:\·a :n r.:1kncion ,le un censo, deber:i 
arOUll'afi.,r una ,;a111id_ad igual al duplo. d~I 
capital ,ll'I t·e1:so, ~n Ltl~cte.s de _deuda p_ul>h
ca qute ga1u-n ..i_ mte_rt:~ de ~el~ por ciento 
11 uual. d1·s1inada a rcd1mtr el capital del r.en
;;o, ,, una suma tn los mismos billetes igual 
al ñ,0111.0 .h, 1.,s ·réJilos q1ie ad .. ude basta 31 
de l)icitmhre último de conformidad con t·I 
artículo 4 ?: del decreto •le 7 tle :Hayo ya 
citado. ~¡ en uno ui .-11 otro ca::o se compu
tarán lu:s inlterescs ,le los referidos billetes. 

¡~ Las sulidlUllc., quG se dirijan :í la Junta 
de C.-édilo públko pitlient.lo ~a ~cJe~cion de 
un censo, lo mismo que las hqu1dac1ones de 
réditos insolutos que se acompaiien ti aque-
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llas, deberán ámbas presentarse escritas eii 
papt<I nacionul dt,1 sello correspondiente, con
forme al último decrP.to expedido sobre la 
materia. 

S~ La Junia de Crédito público no ad
mitirá ni dar::í curso á solicitudes que com
prendl'n do;; ó mas ramos de censos, aunque 
é:Sios gra\·en Olm misma finca; poe3 de cada 
censo dtebe formarse expediente separado. 

9~ Luego que la Junta de Crédito público 
ret:iha la deuda nacional que se le presente 
para la redenºcion de uo censo. y pract.lcadas 
las demas operaciom·s de que babia la regla 
5~, hará la debida cooírontacion de los bi
llete;;, v bailándolos couforme, los cancelará 
en el a~10, de la manera dispuesta por la lei 
de 16 de junio de 1865 sobre Crédito públi
co y su del,rdo rtg:amentario de L9 del mis
mo mes y año, y dispondrá que se agreguen 
6 la r.-specLi\·a solicitud, formando de todo 
uo expediente. al cual se poodr6 el número 
de órd .. o que le corresponda y servir::í p11ra 
co:nprobaue de la partida en la cuenta. 

10~ Con el informe final de la Junta, el 
Mini:Stro de Cré,lito público darli cuenta al 
Gohierno; y si la íesolucion fuere favorable, 
dicha-Junta expedirá {i favor del censatario 
una cerlilicadon de un t.odo c,oolorme con 
las di,:pusiciooe;; del artículo 5.0 del decreto 
ya cirado sobre redencion de censos. 

l l~ LaJun~a de Crédito público hará im
primir ó grabar con las precaucione¡¡ necesa
rias, para evitar todo fraude, el núml'rO de 
ejemplan-s que juzgue con\·eniente de las 
c.,;-iificadones á ll"" :;e refiere la regla ante
ricr. De d:-;has Ci!rtificaciones qu1::dará un 
duplicado en ti taloo del libro donde deben 
esrnr colti;;cionadu.;, de manera quu en todo 
tiempo puedan conírontar:Se para comprobar 
su legitimidad. 

12~ Al pié de la copil ó doplicado qut: 
qul'tla en el lihro de certificaciones suscribirá 
el ccns:uar,o ó :::1 apoderado, el recibo que 
acr1:11ile l:t c:ilrega de la que le correspond11. 

13" La'! certilicacio01,s ,le que hablan la,1 
r,•glar rr .. ce1h,n!e;;, :-;e impri111irán ó graba
r.in cnn ;:aj_,.¡:ion al 01:1,lelo siguiente : 

1-:.;;TADOS UXIDOS DI:: VENEZUELA 

.J 11ni.,\ c!t· IJn•diro pÍlhlico. 
Ga, ,foac', (llia y mes) de 187 .• 

Por S {tant.03 pesos.) 
:\'úmero .••. 

l,a Joota de Crédiio público certifica: 
,pite c:i (tal focha) se presar.t.ó (N. N.) soli
citando, en u,:o d .. t derecho que lt, concede 
el dec:rao de 7 lle Mayo de 1870, la reden
ci.,n ,le ,aq•JÍ l'I t:cn:oo ó capellanía. etc) que 
gra \"a la (finca tal) de su propiedad, sita ,.., 
la jurisdiccioa de (lal lugar.) Estado (t.al) 
montante por capital á (taoto3 peso3) sobr1:e 

Recuperado de www.cidep.com.ve



51 

el que adeuda por réditos insolutos hasla 3 l 
de Dicie:nbre de 1S70 (la suma de,) hahiendo 
maoiíeslado el interesado que el actual cen
soalist-a (es N. N. ó ignora- quirn sea.) 

Tambien certifica: que CN. N.) ha cor.sig
nado en 1-sla Junta en capital de di,uda 11ú
blica que gana el 6 por ciento anual, Is canti 
dad de (tanto,) equirnll:'ni.e al dnpio del ca
pillll de (tanto;, peso:::) y al sal,lo tlP lo;:: in
tere.~e.• insoluto::: hasta la indicad" fecha du 
31 de lJiciemhre de 1S70. La Junta l'n con
secuencia, y de acundo con lo disput':::lo en 
el artículo 5.0 del decreto de 7 de Mavo de 
1870 sobre redeocion de censos, dec.lará : 
que registrada que sea la presente. queda 
libre la finca arriba enunciada del gravámen 
de (t.antos pesos) por capital é intne::e:::. El 
interesado ocurrirá á la oficina de registro 
correspondiente, para que ;,e canc1<le la cso::ri 
tora hipotecaria, de conformidad con esla 
cert-ificacion. 

El Presidenie. 
El Vocal Contador. El Vocal Tesorero. 

El Secretario. 
14~ A estas certi6cacion"'"· lo mrsmo que 

6 la copia ó duplicado que queda en el libro 
respect.irn, se les pondrá preci:mmente el se
llo de la J unt.a despue." de St!r firmadas por 
todos sus miembros y l'I Secretario. 

15~ Los Regi;tradores al prntocolizar las 
ceri-ificacio!}es expedidas por la Junta de 
Orédito público y al poner la.;: noias di: can
celacion en las respectfras escril urns 1lu im · 
posiciones ó hipotel:a;,, lo pariici¡,arán 1,n el 
mi::mo aclo, y en cada ca!'o, á 11ii,ha Junta 
manife."tando ademas 1,::lar conforme ó no la 
certificacion expedida por 1-lla. con lo;, docu 
mentos de imposicion ó cli· htpoi,.ca d .. l ci.-n-
50 que se rediml'. Y para el l!a::o ri1- fraudt< 
ó disparida,I manifi.-,-ta. se arr1-gla~::n á lo 
q~,e previene el artío::ulo 6 ° del decrt:lv de 7 
de mayo de 1S70. ·¡ 

16~ Mediante la 1,olicitud d"'l e..-11:auali::ta, 
a la que deht< acompañar_ la 1-scri!Ura de 
imposicion del cPnso ó grav:ímen, y l·l do
cumi:nto hasianie que legitime ;;u actual 
derecho, y fü•nos los dt-ma:a r .. qui;,itos esla
blecido,:, 1-l i\lioistro de Crédiio púiilico dará 
cuenta al Gobit:rno, y si la rt·:<olucion fuere 
Í3\"0rable, la Junia emii.irá á fornr del ct-n
,:ualisi.a por el capit.al ú iníne,;,-:, del censo 
redimido, titulos de lrt-s ¡,or dento d~, inle
res anual, en la forma siguiente: 

ESTADOS ü.1\IDOS DI·~ VENEZUELA 

'l'ítulos de .deuda nacional por censos con
,·erlidos. 

lolt!res 3 por cienío aouál. 
(Decretos de 7 de Mayo de 1870, y !J du 

Enero de 1S71; 
Número.. . . Fólio .. -: . S (tauios pesos) 

Los Estados Unidos de Venezuela reco-

nocen como deuda nacional á favor de (N. 
N.) actual poseedor de (el censo ó gravámen) 
que se fundó por (N. N.) en la (finca tal).de -
la propiedad de (N. N.) sita en (tal lugar), 
E;:t.ado (i.alJ con (tal ohjPlo) y que ha 1,ido 
rrmitido por (N. N) segun la certificacioo 
número ...... del libro respeciirn. la soma 
dt- (tanto) por capital y la dt' (tanto) por 
ré•litn:< in:aohrtos hasla 31 de Diciemhre de 
1S70. Ambas cantidades ganan el interes 
de 3 por 1:iento anual, que será sati,:fe,:ho 
por spme;:tres TPncido;: en la Tesorería de 
In JtL'lla de Crédito público á contar desde 
(la fecha del semestrl') · 

Carácas, (focha de la emisioo.) 
El Presidente. 

El Vocal Coniador. El Vocal 'l'esorero, 
El Secretario. 

17ª Esto,-; t.ítulos serán firmados por. todos 
los miemhro:a ele la Junta de Crédito públi~o 
y su Secre::irio y marcados con el sello le
!!'.al de ::o;, aci,,s, dehieodo imprimirse con 
las precaut:i,uw, necesarias y observarse en 
su emisioo la:: r irm . .tidades que se dirán en 
los números Si;.!llit•ntes : 

1 ° Se llevará 1111 lihro en que se est.ampa
rá le parl-ida de 1:u•l11 título que se expida, 
expresáodo!'e en .. 11,. ::u valor por capital é 
intereses reconoi;i,I 1,. t>l nombre del censua
lista, la propiedad r .. c!:mitla, el lugar donde 
e-•t.á ubicada, el nombre del censatario, el 
número del expetlienie formado que ha ser
'"ido de base para la emisioo, y la fecha de~
de que gana ini.ere.•. Estas partidas sarán 
firmadas por los miemhros de la Junla de 
Crédiio público y su Secrel.ario, y al pié de 
ellas, como. en la emisioo de la deuda nacio
nal consolidada, pondrá el censualista ó su 
apoderado t-1 correspoodienle recibo del tí
tulo. 

2.0 Para la emision de títulos se formarán 
lihrus. y cuando st: corit-n aquellos para en
i.regarlo,: ii los intNesado:a, se dej:i.rá constan
cia en el rc.•peci.i,·o t.alon, de su número y 
valor, y del folio del registro t!0 que 8.31-tt
,·iere !' .. ntada la pariida de su emision. 

3.0 Estos tílulos emprzarán á ganar inte
r.-s desde el ::emestre inclu:<ive en que se 
hace la solidt.ud, y satisf.:cbo que sea e.sida 
dividendo, se pondrá al respaldo del título 
un sello que indique el pago, el cual conten
drá el dia, mes y aüo, y el número ordinal 
del semestre. 

4° Las pariidas del libro de títulos expe
didos, servirán de base para radicar en la 
cuenta del ramo el valor de los· capitales y 
réditos de los censos redimidos, expresándo
se en cada a:;iento que dichas cantidades 
ganan el ioteres de 3 por ciento anual desde 
la fecha que indica el 1-ítulo. 
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5° La J uola de Crédito público formará 
dt! todos los docum,-otos que hayan servido 
para expedir los IÍtulos de deu<la, un expe
dil'nle que encabezará con la solicit.ud del 
censualisla y el oficio de parlicipacion del 
n~gii:trador á que se refit:re la regla U>ª que 
sPrá "fl comprobanle de la <.:uenla de radica
cion. 

18~ Siempre que por muerte del c1•11sua
lista ó por haber caducado ;,u derecho, ó por 
cualquiera oLra causa legal, deba expedirse. 
HD nuern título á farnr de un nuern censua
lista, deberá est-e acompaüar el expedido á 
favor del anterior poser.dor para su 1:auce 
lacion. 

19~ Toda accion civil del c1:nsualista ,. 
sus .. foci-0!', cont.ra el cl'nsalario por razoo 
del censo, cesa desde qae el censa1ario ocu
rre á la Jonia rle Crédito público, con las 
formalidades necesarias, solicHando la reden· 
c-ioo del censo. 

20~ Los cont.ralos enfitéuticos t.>xistcntes 
no están comprendidos en las disposiciones 
del decreto df' 7 de Mayo último ni en las ilel 
presente. 

21" La Jonia de Crédilo público publica
rá e.n ced<1 caso en el ¡1eri6dico oficial ó en 
algun olro de m:is circulacion en la capital 
J .. la Union. una uoUcfo cir!!un;,lanciada dt! 
L111lo título que exph:la con ar~glo :í esie de
creto; y en cuda trim1·stre un eslado demos
t.rntivo de. lodos los ca¡1itales é inll'reses que 
vaya radicando en la cuenta dPI ramo. 

'l'ambien publicará juntamente con la <'-!r
tificacion Pxpedida al censatario, in cantidad 
de. deuda pública dd 6 por cicnlo consignada 
por ésll', y el aclo de su amorlizacion y can
oelacion. 

22~ 'l'odo lo ,¡uc la J-m1t3 de Urédilo pú
blico acuerde en l'iecur.ion del decrd-0 de 7 
de i.\Iayo y c!el 11re:.:;nt:>. quedará consigmulo 
en un libro de actas que llevará con l'<'ie 
objeto especial, 

Art. 2° En d presupuesio de gastos 
públicos se induirá anualmC'nte la suma qui• 
debe desi.inarse al p:igo de los interese:¡ d~ la 
deuda resultan!~ do la conversiou de ceni:o::. 

Art,. 3° El Ministro d1! Crédii,l público 
queda encargado de la ejecucioo dt< t-sle ~r
creto y de comunicarlo á qnienl'S 1:orres
ponda. 

Dndo l'n IJar:íc:is. :í 9 de Enero de 1871 · 
7" de la Leí y rt'.' de la Federacion.-G uz~ 
MAN IlLM,rn.-El Ministro de Crédito pú-
hlico, Francisco Pimmtel y llotl,. 
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1.71S 

DECRETO de 1 de iJ'fayo de 1S70 C01Uliiu
yéndose el GobierntJ deudor de las canti
dada que deban. á los dueños de finco, 
urbanas ó rurala ios mayordomos, capo· 
rales y jornaleros que hayan tomad!> las 
armas enfar;or de la Rer;o/ucinri. 

.A:.~TONIO Guza\lA:'\ BLANCO. Gen,-ral en 
Jefe del Ejército consfüncional de la Fede
racion, considerando : 1 ° que la mayor parte 
de la clase 1-rabajadora del lahorioso pueblo 
de Venezuela ha empuñado las arma" en In 
actual Revolucion contra la lirñnica usur¡ia
cion que oprimia la República, ha::la com;p. 
guir el triunfo de la cau~a liberal : 2° · que 
pcr consecuencia de ian patriólico concur;o 
e.sos mismos ciudadanos han quedado redu 
ddos á la mi,,eri:i ; y 3~ que l'.S un deber in
declinable de la act-ual Re\'Olucion. c-0n;;r.i 
luido en Gobierno, protejer y recompensar de 
algun modo á esa clase 1-rabajadorn y honra
do, como un cslímulo :í las alias dote::· 1h• 
patriolismo que lt! tlisl.ingue, decn·lo : 

Arl. l º 1-;1 Gobierno nacional ;:e consti
tuye deudo~ por iodas las 1:anlidade.s qut< 
por cualquier respei:10 dehan ¡,or ;crvicio, 
aut-icipados lo;; mayo,domo::, capornle;:, peo
nl'._c ó jorn:ih•ros tjUe h:iyan lomado la:: 
armus en fo\·or ,fo la acf.ual Re\·olucior.. :i 
los dueii'>s ,le fin.:·::;, urbanas y rurah·>'. 

Arl. 2° Por la Se::r,•laría lit! Cré,lill' pú
blico se dictará e.l Decro:10 rf"lamenlario 
disponiendo la manera de ruhrar \ salisfacer 
llichas cantidades. · 

Dado en Canicas :í 7 de ~la,•11 de lSiO · 
7 ~ y 12 ~ -Guz,\1.11, BLA~co ::_El Secreta'. 
río de Crédito rúblico, Francisco Pimcntcl y 
Rvtli. 

1.71!-J 

DKi;n1;-ro dr. 12 Je Mayo de 1S7/J cmbar· 
gantkJ los bienes tlcl General Estébati 
Palacios y de otros, r:011w e11emigo1 de la 
Rer;olur:ion ,le Abril. 

[Derogndu por el N. 0 1 it9 c.] 

As-rosio Guz,\tA,'- HLANt:o, General en 
.Jt-fo del Ej6rcilo con51.i1.uC'ioncl de· la Fede 
rai;ion. considerando : 1 ~ Que el ciudadano 
Esléban Palacio~, que dcsemp~iiaba el Po
der Ejecutirn, como primer Designado hasta 
el momento dt!l -asalio de la carilal, se ha 
ocultado, negáodo;,e á reconocer el hecho 
consumado del triunfo de la Re.rnlucion al 
cenzado en seis mese5, por el generoso im· 
¡,ulso y la uni\'ersal concurrcnc:ia de la vu· 
lunlad de los pueblos, y qnc esa re~istencia 
no puede entenderse i:ino como una prueha · 
dd propósilo de continuar la gut-rra contra 

, la gran mayoría nacional. 2º Que otro:: 
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altos empleados de aquel regtmen y algunos 
Jefes y Caudillos mililare¡: y nolahilidadi-s 
de la minoría, ocultos 1;no,: y i-n arma;, otro:', 
amenazan cout-inuar lo~ male-'l di' la guerra 
civil. 3 ° Q.ue ·e¡:a H•nacidnd que raya en 
demP11cia y c1ut' ¡:eguiria arruinando el pais, 
consternando las poblacione¡: y multiplicando 
ví~timas, no es justo que continúe impune 
m1éotras que la RepúhliC'a cntt-ra sufre sus 
calamitc:aas coosecul'nrias ¡ y en fin 4.0 

Que Pn ,;pmi-janles circunslancias i-¡: una 
obligacion imperio;:a, impue::ta por los mis 
mos refractarios, diciar medid:is de r•!presion 
que aborrt"n ñ la pat.rfa n111-\·o., i:acrificiol', 
decreto: 

ArL. l.º Las propiedad .. s del ;seüor Gene 
ra I Esiéban Palacios \' dema;; individuos ñ 
quienes se refiere e.<te •. decreto, en :<us con~i 
derandos l." y 2~. serán embargadas por re
so!ociones especia_lt-s del Oohierno, si dr.nt.ro 
rle los plazos que él fijare para cada indi\'i -
duo, no ocurren esas uersonas al Gobierno 
mismo directamentl", ó por medio ele los ma
gistrados de su rlo01icilio, 6 de personas dig
nas de ff, rPt.:ooociendo expresamente, como 
un hecho consuma,lo ~ irrevocable, "' t.riunfo 
de la Re,olucion ach1al, i:ometiéndose á la 
autoridad de. ¡:u Gobierno y ofreciendo bajo 
¡:11 ¡>alahra ch· h,111,,,. ¡u-rmaneCPr t-n 1•1 lugar 
que el Genernl .. n J .,fo del Ejército d!:'.:'ÍJ!n", 
por el tiempo •tlll' lo estime con\"t•nientP, 
miéot.ras dure .. , estado de j!Uerr:, dvil · 
.-n que rige el nrtí,:nio 12!) de la Cons1.il.uc:ion 
ele la República. 

Art. 2.0 Si la gner?n ch·il continuare clP 

modo que amenace t·on su 1l11rnt.:ian mayore.• 
mnlll!', t'Sas 11ropiedades embargadas, como 
todas las dd 1111c .,,,. "onst-it-uya ent"migu. 
quedan afectas á lu!' gastos de la gu,:,rra, 
conforme ni d1•re,.bo de genies. 

Arl,. 3.0 A los eíeclos dC" l':<il! rlecrnto, 
las oficina;; dn Regi::i.ro. ;;u:,pP.Udt'nÍn rlt's1lr• 
n;t11 íecha, el otorgamit·nlo de i.oda 1·::C'rii.ura 
ó documento de cnaj .. nacion. hipotet.:a, em
pPilO ó garantía y io1l0 lra!'pas;,, d;,: ¡,ro¡,ie
dad, sin ohteni-r ¡u~,,iamenlt! la aulorizacion 
Jel Gobierno. 

Ar L. ( 0 Esh• :!ecret-0 St'r:Í rl'frendado 1ioi 
todos lo,; Secretario:< del De.spacbo, y su 
ejecucion queda á ,•argo dt"I del lnterior y 
Just.icia. 

Dado en Cerneas, ñ 12 de Mayo de 1S70. 
-Aüo 7~- de la Lei y 12.º de la :Federa
cion.-G liZ)IAS liLASCo.-José Ignacio Pu 
lid.J.-Di~o B. Urbmuja.-Fra11cisco Pi
mmJ.d. y &,h.-JaciHto G1úiirre.z.-Marlin 
J. Snnacria.-A·11tonio Ltocadio Guzman. 

1.719 ti, 

Dt:1:n1cro de IS de Mayo de 1570 emhar· 
l!<m,ln los bifnes de -carios i1Ldir:iduos d~l 
·E1tmlu Carahobu, ,;01110 cncm~:Jl18 dr la 
Rccolucion. de Abril. 

( Den•g~do ~irl11.1hnenie por'el ,,'! l.i 19 e). 

AsToxto Guz~tAs\" llL . .\Sco, General en 
Jefe dd Ejército const.ilncional de la Fede· 
racion, 1:onsiderando: 10 que no obstante los 
dPcisivc:< triunfo:< alr:anzados por la grao ma
yoría liheral del pais en O.::ci,lenle Y ~D 

Orienl .. , ,·n rl Cenlro y hasla en el propio 
re1.:in10 de la de.<ateniada minoría que se 
llamó Gobierno, coni.inúan t•n Carabobo unos 
pocos venezolanos atizando t>I fuego de la 
guerra civil, )'ª buyemlo elt! Valenei~ para 
oculi.arse entre las trincheras dl' Puer10 Cn· 
bello, :<in handera, sin recurso::, sin ,:oldado,:, 
y sin mas ohjeto que el de someler :í aquellit 
lahorim;a poblacion á Lodos los desa;st.res q~e 
ha d,: tral'rle tan tenaz como criminal n•sts· 
tencia, ya · :;ostenieodo en algunos puntos -
del Eflado cuerpo:; drsmoralizad,1:: ele J! 111'· 

rrilleros qnP. no re.<¡1Plan ni honor. ni ,·ida. 
ni propiedad, ni ninguno de los sagraclo:< de
recho¡: del ci11d.1dano : 2º ,¡ue por el decrPtO 
dP. doce di'! pres,•nte mes, d .. bPn st>r emhar· 
gada;; las propiedadr:< de la minorfa r .. ,:isten· 
11•. ha:<la 1¡:1e é:0la, reconociendo 1·1 lw_ch 11 

consumado r.el triunfo ,1:, la Ile,•oluc1011, 
ilesii:t.a de ::u propó::ilo ,le ;;pguir la gnerra 
contra la mayoría nacional. ,¡uetlanrlo afcct.as 
dichai: propiC"rlade,:. ,:j :1sí no s1;c1:,lt.-, ó los 
gas1os de p,:a ~uerra,_conformc el Dtre~bo_ d_e 
g,•ntt-s qnr es parle tnll'granta de '·ª Co~slt· 
lucion d .. 1S6-1; y 3º que 1'n lil tm¡wno:<a 
llt'Ct,.SirlaJ d .. compleiar la 11acilit.:at.:icin del 
país con el :-oml'timieni•l 1l1< lo:; rebelde:! rle 
Pnl'rto ü:,bello. v de los l!Uerrillero:, lanza
dos dl•sde alguna:~ pohiaciones ,Id Eslado 
Garahoho. :Í eansar en lo¡: c::mpo:: mall',;; ,le 
iodo género. e., un ,ieher para con la ll~~pÚ· 
hlica d d,• la a¡,licai:ion innw,liala ,le. ,hchn 

• dceretn :i :iquel!os ,le t¡uicne.~ hai noticia,: ti,• 
esiar 1:on1prendidos en él, sin ,¡ue h11:.la ahor~ 
ha ,•aa or:urrido al Gobierno ,lireda111eule o 
por medio de los rnagislrodo,: d~ ;su 1lo111icili11 
ó de pPrsonas dignas de íé, á n,cono,·n como 
un hecho consumado é irrevocable l'I trinnfo 
rle la revolucion actual, dPcrelo: 

Art. 10 El jefe ci\"il y militar del_ Bsla
do Uaraboho, procederá inmediatamente á 
embargar todas las propiedadts rurales y ur
haoas de los ciudadanos l::idro Espinosa. 
Dr. Ramon Monlilla 'l'roanC":>, Dr. Pedro Josf 
E;;toquera, ,Jpsus María Guev:-,ra, g,m.-ral 
Gregario Codecido, s .. bastian Pinedo, D~
Jos6 Manuel de los Rio::, Bernardo Escort-• 
h·uela, general Manuel Herrera, i\ligm·l ~Ion· 
tilla •.rroanes, Santiago Ortega, Ledo. Juan 
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Martínez, Felipe Irigóyen, Ramon Lazo, 
}'rancisro Goicoecbea, Juan Manuel 'l'ravie
so, ,Jo,é árregui, Andres Maya, Hermacos 
.Maya, Guillermo Woodherry, Jorge Wood
herrv. Dr. Cárlos Pérez Cah•o, Dr. Nicolas 
Gar;.ía, Juan ,Cordero, Félix .Malpica, N. 
Carbajal, Jo,é Ramon Rodríguez, José de 
Jesus Herrera Gil, Luis Antonio Herrera, 
Luis José Herrera: Juan Ramon Herrera, 
Juan ~lie:uel Jt.urriza, Pro. Salu!'tiano Cres 
po, .Ant-Onio Barreto, José de los Rf'yes Ba
rrelo, Rnperto .Akarado, Francisco Lima Ji
ménez, Alejo Betancourt, An1 .. nor Ah-arado, 
,fo,é Anlonio Landaela, l'ran<.:isco ~Iarvé.•, 
Uafacl Correa, Pastor Leon. Li.i;; Leon, ,José 
Ignacio Núñez, Jo;:é i\lanm•l Correa, Bias 
lA-on, Rafael i\laría Bacalao, Pedro Julian y 
.Jo::é María 'l'ortolero, Juan de Dios Marvé.,:, 
lll'rnardino Pinto, i\ligi;el Feo, Pahlo Jo;:é 
'l'.irado, Juan .Aniceio Üjf"da, José Coronel . 
.Antonio Coronel, .Angí,1 María Garrido, Ra
mon Núñez. E;:col:ísiico Su1il y Ceíerino 
Rójas. 

Esl:'i disposillion ;:e bar:i e:.:11,11;:irn á todos 
los demas c:indadanos dP quient'"'5 ;:e lenga 
conocimiento l'n la Jefatura del Ejército 
conslit.ucional de la 1"1,derat:ion, IJUe propea
clen, directa ó indireclanwnie. e I so.;;ienimien
to de la guerra contra la gran mayoría nacio
nal, y para cuyo eíecio las autoridades dd 
Estado pasarán al cuartel general lodos los 
informes que juzguen convenientes. 

Art. 2° El embargo acordado por este 
decreto, se llevará á cabo nombrándose ad
ministradores de notoria probidad, de reco
nocida adbe.;;ion á la causa liberal, y á quie
nes se entregarán las fincas embargadas, 

. aplic6ndose el producto de éstas á la perse
cucion de las guerrillas; y si se persistiere 
por los dueüos en el propósito de continuar 
la guerra civil, o:.-~ionando mayores males 
al pais, dichas propiedades quedarán afectas 
á la indemnizacion de los ga::ros de la guerra, 
conforme al Derecho de gentes. 

Arl. JO El desembargo de las propieda
des :'i que se refiere e.s1e decreio, no podrá 
efectuarse en virtud del some1imienlo al Go
bierno de la Revolu,,ion, sino por re;;oil!cion 
1-special ,,ue ¡.,ara carla ca;:o SI\ lihrará por la 1 
Jefol.ura d .. ) Ején:ilo cons1i1ucional dé la .Fc
dnadun, con arn·glo al arlículo J'? del decrn
to dt< 12 dd prf"i-enle me;:. 

Ar1. 4o El ,J eí .. civil y mililar del Esta
do Carahoho, dictar/í todas las reglas ne1:c
saria.s para la arlmini,:iracion de las fincas 
durante su emhargo, para ,,1 aprO\'ecbamiento 
de su;; produc10:; en la persecucion lle las 
guerrillas, y para la cuenla que deben llernr 

.y rendir los admioi;;trador .. ;: nombrados. 
ArL. 5-:> El mi;:mo Jl'fo ch•il y militar 

del Estado Oárabobo, formará respecto :'i los 

individuos designados en este. decreio y que 
sean exlranjeros, el expediente h~trnct.ivo de 
su com11licidad en las íaccionr-!>-, y lo pasará 
á la Secretaría t!e Relaciones F·<leriores, 
sin <JUe obste e::ta precaucion C;)hí<a recla
maciones injustas, ¡.,ara que s·, llern á ¡,fecto 
inmedialamente el embargo. 

Dado, firmado y reín:ndado por el Secre
(.¿irio gener31 accidental, en mi cuarlel general 
de Val!'ncia á lS de Mayo de t8i0.-Guz
~1AX BLAxco.-1~1 Se,,retario general acci
dental, P. Bermíulr.z Cmui11. 

1.71!) b 

))i;cr.1>-ro ,le :JO de 1lfayo de 1S70 dedara,i-
. tlo afer/os al 7,aeo de los !!mios de la !!UC· 

rra los bie11cs ~,le los qv."c conlrihuy;n á 
trastornar el órtlcn púhlico. 

[Dcrog¡iJo ,·lrtnalmenfo por el N:: J.il9 c.] 

Ax-rox10 Guz:.i.,x ilLA~<.:o, General en ie 
íe del Ejérci10 conslilucional de la Federa
cion. ConsidnamltJ: t.0 Que el primer de
ber que se ha im[lill'sio la rr.,volurion e;i el de 
dar una paz prontu y permanenie :'i la Repú
blica. 2° Qnu p;,ra con:wguir ían alto 60, 
es nl'ce;:ario r .. primir con mano fuerte á lo!! · 
que con propó::ilos criminales, traten de opo
ner nuevos ohtáculos. 3." Q.uc deben ser 
~carmP.ntado-" los cons¡>iradare:; de las ciu
dades que atizan la guerra y prestan auxi
lios á los trasiornadores de la paz, causando 
mayores males que los mismos enemigos ar
mados, á quienes ahandonan llegada la hora 
del peligro, para ocuhar sn cobardía en lo
gares sBguros que de antemano se han pre
parado. 4.0 Que el sistema de guerrillas no 
puedi: crear;:e ni sostenerse, sino :i favor de 
la copera,:ion que le pre.~ten los enemigos de 
la paz en su,: rc::p .. ctivas localidades; y 5.0 

Que el Gobierno. á tiempo que se propone 
ser ju,:to y mod.-rado con todos los buenos 
ciudadanos que coo1,eri~11 :í la consolidacion 
d .. l pats cuall·;:quiera 'l!•e hayan sido basta 
boi sn,: opinion .. .;,; est.í resuello á no rnl-ro
ceder ant" ningun obst:'iculo para dar la paz 
á la ll,·púhlica. aun por medio de la guerra, 
decreto: 

Art. 1.0 C.!11edan ateclos al pago de los 
ga::10,: d" la gu!'rra los hi .. ne$ y propiBdades 
de todo;; Jo.,: que 1I~ 1:ualquier manera con
t.rihuyan :'i 1.ra::lornar ci órden público, pro
p .. nrlicndo á la coniinuacic,n d,: criminales 
resi;;1 ~n.-ia;,. 

,\rt. 2º .lnml'ciialamenie q1~e en cualquier 
ponlo ;Je la L:,·¡,últlica :;c lcrnntcn guerrillas, 
los hiene:< y propi .. dade.~ 1lc Jo;, alzado;:, así 
como los ,l .. los in;;t.igadort,:, ser.in embarga
dos y depositado:: para con sus productos 
sub\'eoir á Jo,: ga:<to:: 11cce;;arios para de.s· 
troirla!'. 
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Art. 3.0 L:is autoridades ch•iles y milita
res del lugar e11 que hoya,1 apHecido ó apa · 
rezc:111 guerri1la;; dar:ín ;·nenb inmedi.11.a
mente al Gohicrnu nacional. el cual se rr,rnr 
va por ahora la faculi.ad ,le orri1:'llar l·l l"mhar
f!O y dt>pó,;i10, y de 1101111,rnr Admi!1is1 radcre::, 
ó delegará l'Sla facnllad, ::i lo ,~,;l.imani con
\·e!Jientt-. 

ArL -lu Ileslablecida la oaz en una lo
calidad, ;;e de\·oh'eriin lo:: hi,:ne.~ :í :;n,: dm: 
ño,: .. n d e,;-.·ulo 1·n que ,:a, halh•n, y ,:in que 
lo;: dcpu,:il-adu..; ~ ad111ini,;i-rn1lore,: l¡,ngan i-1 
dehn dtl ro,n,lir cuPnla, ,-ino al Goliinn•.1 ó :i 
sos agenll",:, autorizados al efecto. 

Dado, firmado, y rl"f,•nda,lo pc,r el Seer.~ 
1ar10 tlel ] nlerior v J n.slit:ia, 1-11 Car:Íci,;: á 30 
du Ma•;o de 1S70- ·-Aiin 7.0 de la ki v 12.0 

de la °Feder:!.cion.-Gl"Z.\I.-'°' B1.Asc:o.·- El 
St-creiario del lnll"rior y J u::tici:i, niego B. 
Urbaneja 

1.719 e 

DECRHTO de 26 de Nociembre ele 1870 ,lero
gandQ expresamente el N'? 1.719 y rir-r 
tualmcntelos Ns l.719 a !J 1.719 h. 

A,'JTOSIO Guz.\lAN .BLANCO, 1~rc.;;idenie 
provi::ional de: la República ~n u,:o de las 
f.:culLades que me uonfirió el O,mgre,;o de 
PltmipoM:nciario.:s lt-11 lo.; B4ados, reunido 
ea Valencia el 12 de Juiio ,le 1870, consi
derando: Qu.: ban cc:;ado lo., molfro., que 
hicieron nect-.sario dict.ar el decreto de J 2 de 
Mayo último en que ::e dt-clararon apercibi
das de embargo y afoctas 2 lo., gas10., de la 
guerra, conforme al derecho de gen1e..;, la3 
propiedades de !os que oponieudo una re.,is
teacia temeraria á la Re\"Olucion triunfante, 
prolongaban los males de la guerra ci~·il, en 
virtud de In cual ;:e ordenó la suspension del 
otorgami. =,to de toda escritura ó documento 
de eaajenaciurr, hipoteca, l'mpeiio ó garan
tía y todo ~:i!spaso de propiedad, sin obtener 
previamente la au1orizacion del Gobierno, 
y existiendo así mismo iguales motivos para 
declarar insubsistente la reso!ucion del Mi
nistuio del Iaterior y J us1icia, fecha 13 del 
mismo mes, concordantes con la disposicioa 
enunciada, decreto : · 

A rt. J .O Quedan derogados desde est-a fe. 
cha, tanto el decreto de 12 d,e · Mayo del co
rriente año, como la resolucion citada de J 3 
del mismo mes. 

.A.rt. 2.° Comuníquese este decreto ti los 
gobiernos de los Estados para que lo tras
criban li las respec,ih·as oficinas de rPgistro, 
y publíqucse por la imprenta. 

Dado en Oarácas, :í 26 de Noviembre de 
1870.-.Año 7'? de la Lei y 12.º de la Fede
racion.-GuzMAX llLAXco.-BI Ministro del 
Interior y Justici11, Diego B. Urhaneja. 

1.719 d 

DHCRRTO de 24 de Enr.ro de 1872 disponien
do de los f, u tos !/ merr.anr:ía., em~argndo., 
en el Esta,l.o Apure. 

:\""T••N10 Gi;,rnAX BLA"°Co, General tn 
.Jefl· de lo;, Ejéri:itos federales y Presidenie 
provisional de lüs Estados Unidos de Vene
zu<:?la. En uso de la;; facull.;idPs de qne e.,toi 
in\"es1ido. decrt-i-0: 

Art.. 1 º L:is mercancías r fruios embar
gados en e:;ta ciudad y Apu;ito á los enemi
gos de la causa liberal, se pondrán á dispo.:. 
sicion de una Junt-a compuesta de los ciudc
dano.s Dr. Bonifacio Umanés, qce la ¡>residirá. 
Dr. ~,lariano Ascanio, General Diee-o Már
qnez, Tomas Cedi:ño, ..\.níonio ~[ay~I y olro 
miembro <¡uc nombrará mi Jt-fe de E;:tado 
Mayor G.-neral en ejncicio e:J los Estados 
del Sur, General Joaquin Cre:;po. 

Art. 2.0 Dicha Junta eatrPgar:i á este 
funcionario las te:as .suficientes para mil do:<
cienws \'estuari;,s de tropa, que se destinan 
á las fuerzas dt-1 Gu:írico y Apure. 

ArL. 3.0 Cumplida la anterior dispo.sicion, 
la citada Junta procederá inmediatamente á 
realizar los frut.us y mercancías de que hahla 
el artículo l.0

, cuyo producto aplicará a~í.
_Dos mil pesos para la fábrica del 1cmplo de 
es1a ciudad.-Dos mil pe.•os para di.s1ribuir
los entre las \"iuda.:;, hijos y madres de lo,-; 
liberales a.se;:inados por Olivo y su., tenienles 
durante el tiempo que ocuparon esta ¡.,laza. 
Y cua1ro mil pesos para auxiliar las familias 
de los pr.-.:,os que aquellos remitieron á Ciu
dad Bolívar y a1eader fi la reparacion de las 
casas despedazadas por Olivo y Herrera en 
los preparativos de uaa fiajida resistencia, 
E:a que nunca pensaron, s_iempre que dichas 
casas pertenezcan li liberales ó familias po
bres. 

Art. 4.º La Junta creada por este decre
to dará cuea¡a de e¡¡as operaciones cada 
quince dias á mi Jefe de Estado .Mayor Ge
neral en l-jercrcio en los Estados del Sur. 

Dado en Son Fernando {i 24 de Enero Je 
1S72, año 9.0 de la ki v 14.0 de la Federa
cion.-GUZ,\IAN BLA-'"CO~-EI Secreiario ge
neral, Jenu il:l. Paul. 

1.720 
RBSOLUCION de 20 de Mayo ,le 1870 e1ta

blecicndo en el p11erlo de la Guaira la 
Commul.o.ncia de apostadero de Puerto Ca
hr./lo, 1nié11t1as puma11eci<t ocup,ula esu· 
7,/nza pur los facciosos. 

[Derogad11 por el N.0 l.i20 b.] 

Estados Unidos de Veaezuela.-Secreta
ría de Guerra y :Uariaa.-Seccion de Mari
riaa.-Caráca;:i, i.\Iayo rn de 1S70.-Re
suelto: 
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Vigente como está la lei que establece y ! Art. 2.0 El arclih·o y niohiliario qua 
organiza los apostadero3 ele marina, y oo pn- exista en la Secretaría de la e:<pra,;aJa Oo
die:ido es1.ihlecer.,:1: PI de Puerto Cahellu I'"' ! mandanci11 . .se depo,il:ir:l eo la Capitanía del 
1cnronlra~,e aún a1~11t-lla _111:iza en IH11h•r ~1: 'I P!Jert-0 de la f¾n11ira íÍ 1lispo.sicion ilel Go 
lo:; enc:m1ge;,;, :,I 1111:;11111 tiempo que c~ 1le 111- hterno. 

· i.lis11~11_::ahl,! nece;;itlad ::11 r!'organizacinn y I Conniníque;,e y puhlíque.•e. 
sen•tcio, ::;:; resuelrn: 1 Por el Ejecu1i\•o nacional.-- Jlligutl Gil. 

Art. 1 •0 :\Iiénlra~ ¡,trmanczca l:i plaza ! 
de Puerto Cabello ocupada por lo:; partid::.-1 
ríos del poder u:<urpador derrocado por el 
Ejércilo con::1ii.ucional d..- la Federal-ion, la 
Comandancia d!' :ipo:<tadero di: dicho puerlo 
,·e t-!"tahlecerá <·n el de !a f¾uaira, donde se 
t-jercerán por ella iOdas las ar.rihuciune.s que 
le están comelida:: por la lei. 

Art. 2.0 Por esta Secr.,tarfo ::e hará 
01,ortuuamt-nil, cl nomhramiento de los em 
pleado.-; que d<:han ;:en•ir did1a Comandan
cia dt a¡,ostadt-ro. 

Arl. 3.° Comuníquese y publ!qu;:se. 

Josi Ignacio Pulido. 

1.720 a 

RF.::,0LUCI0'.\' de JO ,le Junio de 1870 'lilUil· 

dando continuar ICls ifer.tns de la rcsolucion 
N.0 1.120. 

[Dcrogdd11 por el~'! l.í=?O b.] 

E;;tados Unidos de Veuezuela.-Mini.,;-
1.erio de Guerra y Marina.-Seccion de ~Ia
rina -Carlíca;;, Junio 10 de 1S70, 7.0 \' 12-0 
-Resuelio : · 

:\Iiéntrns permanezc11 el Ca.slillo Liberla
dor ocupado por los enemigos del Gobierno, 
la Comandancia de upostadero eslahlecida 
en la Guaira por resolucion fecha 20 de ~la
yo del corrien!e año, continuar6 ejerciendo 
10dus las ntribuciones que le están cometidas 
por la lei á la de.l apost.adero de Puerto Ca
bello y con la jurisdiccion señalada ñ esta. 

Comuníquese á quienes corresponda y pu-
1,líquese. 

Josi f::nar.io Pulitlo. 

1.720 b 

RF-.SOLUCt0;-;< ,le 2 Je !llar:o d<! 1S71 d.er<>
gando la1 re.soluciones N'?! 1.720 !J l.720 a. 

Estados Unidos de Venezuela.-Miaislerio 
de Guerra y Marica:-Seccion de Marina.
Car/ícas, Marzo 2 de 1571, S.º y 13.º-Re 
suelto: 

Habiendo cesado las causas que motivaron 
la creacion del Apost,adero Goaira, se re
suelve: 

Art. ·1.0 Se elimina la C-omaodancia del 
Apostadero establecido en el puerto de la 
Guaira por resolocioo ejecutiva de . 20 de 
Mayo del aiio próximo pasado y mandada 
coot-ionar por la de 10 de Jonio del mismo 
año. 

1.720 e 

DHcawro dt! 1 í de Noi;iemhre de 1871 tsla · 
l,hciendo en la u/ti de Margarita la Co
mtmdancia de ªJJOsla.d.ero de Giudad. Bu-
1 ii;ar, por estar ocupada dicha ciudad por 
lo1far.ciosos. 

J1;A;-;< lhuTI.STA GARCIA, encargado de la 
Pre~idencia de lo:i Estados Unidos de Ve
nezu1cla. decreto : 

Art. 1° Ocupado por lo.1 faccioso:i Ciu
dad BolÍ\•ar, que era a:;ienlo de Apostadero 
de Marina, se estohlece uno P.n la isla de 
Margarita. 

Art. 2º Pertenecen á eslP. Apostadero y 
su Tribunal de Marina, ioda:i las aguas y 
cosl.as ;;ohre que ejercia jurisdiccion el Je 
Guayana, y las que corresponden :í los t,;,;ta
dos de Ma1urio, Cumaná, Barcelona " la 
mi;;ma Nueva Esparta. ~ 

,\rt-. 3.0 El 'l'rihunni á que i;e refiere el 
artículo nnierior, se organizará y procedurá 
conforme á las leyes ,·igenu..~ de la ma
teria. 

Art. 4° El Mini~tr<> de Guerra y i'lfarina 
queda encargedo de la ejecucion de este de
creto y de comunicarlo 6 quienes corres
ponda. 

Dado en Car/ícas á 17 de Noviembre 
de 1871, s_o de In Lei y 14.0 de la Fede
racion.-Juan B. García.-EI Ministro de 
Gnerrn y ~[arina, Juan F. Pin::. 

1.721 

DECRHTO- Je 21 de 11Iayo tk 1S70 d«lara11-
do piratas loJ luques que tenian en su p:,
der los partidarios del Gol,ier,w qut dejú 
,le aistir el 27 de 11hril del mismo año, 
a8Í como lamhien las personas que 1e en· 
contra1en abordo. 

.A¡,¡To:--10 Gl:z.\B... BLA ... co, General en 
Jefe del Ejército coost.itucional de la Fede
racioo, -considerando : I.0 Que algunos par
tidarios del poder usurpador ya derrocado, 
pretenden continuar hostilidades contra el 
Gobierno nacional. 9.0 Que al efecto retie
nen en su poder_ buques pertenecientes á la 
Nacion y 6 particulares, con el propósito ds 
cometer en el mar verdaderas depredaciones 
coutra nacionales y extranjeros. 3~ Que ~in 
patente de guerra. expedi~a por t:l Gobierno 
de la Nacioo carecen dichos buques del ca
rácter y jurisdiccioo de tales buques de gua-

I 
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rra, y ni la bandera nacional pueden enar
bolar. 4. º Q.oe aunque uno qne otro punt-0 
del litoral no haya reconocido aún el actual 
Gobierno de la Union, en ningun punto del 
territoriu l!Xi,;te persona ni corporacion que 
::e llame Gobierno ni <1ue pueda llamarse tal, 
cnn ningnn linaje de legitim!dad, y segun las 
ordenañzas clt: corso ,•igentes tale;; ·buques 
están igualados con lo,; pirat:is 5.0 Que 
<:onviene al comercio nacional y al extranjero 
precaver los gra,·es perjuicios que les nca
rrearia e3a especie de corso sin jnrisrliccion 
ni bandera autorizada, clec.elo : 

Toda venta, enajenacion 6 esl-ipulaolon que 
se celebre por los enemigos del Gobierno 6 
por su cuenta, sohre los vapores Bolfrar, 
Feduacion, .dlapararí, illonágas, Purure· 
r.he, la goleta Lihatad y cualesquiera otros 
buques mayores ú menores, pertenecientes á 
la m:irina de guerra de los Estado3 Unidos 
de Venezuela, ó tomados á particulares f. 

apresados, será nnla y de ningnn valor. 
Comnníquese esta resolucion á los ciuda

danos Secretarios de lo Interior y Justicia y 
de Relaciones Exteriores para qu1, por las 
Secretarías de su cargo se expidan las órde
nes convenientes :í su ejecucion. 

El Secretario de Guerra y Merina, JoJé 
Ignacio Pulido. 

1.722 

Arl.. 1.0 Los huquPs que tengan en su 
poder los partidario,; del Gobir-rno que dejó 
de existir el 27 de Abril último y todas las 
1iersonas que se encuentren á su bordo, se
rán considerados y castigados como piratas. 

Art. 2.0 Pueden por tanto dichos buques DECRETO de 13 de Junw de 1870 concedimilo 
d una eracia acadlmica á Tomás Landu. y personas ser perseguidos y captura os por ~ 

huques públicos ó privado:; armados en cor- A~To.:,;10 GunBX BLA.xco, General en 
so, bien pertenezcan :í Venezuela, bien :í Jefe del Ejército constitucional de la Federa 
1:nalquiera otra Nacion. cion.-Vista la solicitud del Bachiller Tomas 

Art-. 3.0 En caso <lt: que el apresamiento i Lander, cursante de Jurisprudencia Cidl en 
~e ,•erifique P?r buqufs público;_extranj_ero~ .• ·, ,n Unirnrsidad d_e Carácas; examinada la tu
o por c?r;;anos, no reclamara el Gobierno josa docamentac:on que acompaih. y conside
ningun derecho :í las presa,-i, pues todo ménos , rando : l,º Que si el Bachiller 'I'omas Lan
t:I arwamento y dem¡:;: elementos de guerra, 1 der ha dejado de asistir :í algum:.s de la:1 
;.erñ para los captores. ! clases de los cursos de Jurisprudencia Civil, 

ArL 4."' - L-03 naciona!e:; ú ex,iranjeros y de llenar ciertas formalidad1,s académicaE, 
;1ae en consecuencia de este decreto quieran lo ha hecho con causas legítimas ju:<tiffoades 
:i.rmar corsarios, lo solicitarán 1;or: arreglo á suficientemente, entre ellas por defeuder lo~ 
la c_>rdenenza de corso \'ig,:-ntc r-:::pedida en intereses del país, como soldado del progreso 
:10 de Marzo de iS.22. y de la libertaci. 2~ Que ha compen,;ado sus 

Art. 5.0 Las presa;; :;cr:íu juzgad.1;; en faHas materiales de asistencia á dicha::1 cla
!os 'l'ribun:iles y segun las leyt-s vigentes de , ses con estudios privados bajo la direccion di: 
la República, te:1iendo ::.demas pre,;entc;; las háhile;; profesore;;, 3.0 Que !in ef~crnado la 
,lisposiciones ,de este dc~rt:lo. . pasanifa que exige la lei para optar al grad,, 

Art. Gº El Secret:-.no de Guerra y i.\Iari· de Licendado en Derecho Ch•il y al título 
na queda encargado de la ejccucicn de esle de Abouarfo de la República, como consta dt: 
decreto y de comunicado :í quiem.':: corres- las certific:iciones re;;pe<:ti\'a!'; y 4.0 Que los 
ponda. ser\'icios que ha prl"stado á la .Narion en la 

Dado <·n l'ucrto Cabello, á 21 dt: M:;yo du carrera militar y en \'uios pue-,ws ci\'iles de 
1S70, 7.0 y 12.º-Gi:z.\l,\X B, .. ,xcu.- Re- honor y de confi ,nza, lo hr.cen acreedor tí 
írenJado en Carácas, :'1 25 de ;\layo de 1S70. una "racia especial, d,~creto: 

L' ~ • ! (' ;\I . T, • e 
-.i:.1 _.:,ccret._mo < e ,ncrra Y ' :i.rma, · ose ArL Lº Se disptnsan al Bachiller To-
lgnnr.m P':!!,do. ma:: Lander las faltas de asi,Hencia i;ue haya 

1 .721. ,, tenido en las c!as.:s dd cundri1mo dr, Ciencias 

Hi:so1.u,;10:~ ,le 27 ilc 111"-!Iº ,¡,,,_ 1S70 .Zn:la· 
,-a·_.,Jo nula y d~ ,lingun. ·r.alor toda renta, 
l'ilajenacim, ó es1ipulnr.in."1 ,¡1,e se alel,re 7>or 
los enemigr,s ,lel Gol,ie;·no, ,; pnr su ~ur.nlll, 
!!ohre los l,uques perlt-nr:ci,.111,., rí la mar;na 
,le .!f_1tuu, de Fenezuela, que st e11c11enlran 
r;1. poder de aquellos, ,; que f,tem!1. tomados 
ó:apresado., z1or los mismos. 

.Esiados Unidos de V Pnczm,ia.-Secr~t.aría 
de Guerra y ~Iarina.-Secciun de i.\Iarina.
Cnrácas, Mavo 27 de 1S70, 7.0 v 12.0 -Re-
suelto: • 

s 

polüicas y cualesquiera formalidade::1 y rn
quisitos acaMmicos que no haya 11,-nado; y 
!'e lt< hahifü.1. de;;,ie luego !)lrll 1lar el .. x:ímr.:1 
de U:whiller, y ,·n su oporlunic!ed ti ,fo Li 

. c:cnch!do t'n lhrecito Ch·i! 1•11 la 1: r;i\·,!r,;idm.! 

1 
de (!r:r:íca,-:¡ 1l.•hiM1tl11 ilc ~on.•i!!uit>nic,, d,pi:
dír;,rlc, ,:i re.•nl!ar,, aprohado. IOi iíi-niilJ r;,~ 

pectivos. 

Ari.. t.0 Q1w1!a a,:1m1.,;mo hahilit:id,i t!I 
Bachiller 'l'omas L:rncler para aspir.ir a! tíiu 
lo de Al>ogado de la República, luego que 
haya obtenido alguno do los grado::1 acadf
micos á quo se refiere el artículo anterior y 
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llenado para ello los reqnisitos que sa fxigen 
en los par6grafos 3,0

, 4? y 5.0
, articulo 4.0 

de la lei de 30 de Abril de 18-49, que esla
hlete las form!'!lidarle;: necesaria;: pa,a· ;;er 
Abogado. 

.-\rt. 3.'.> El St'creiario ele :Fomeulo que
da 1,ncargado ue la Pjec111;ion de e.•lc decrelo 
y de con:unicarlo á quienes corresponda. 

Dado: firmado de mi mano, v refrendado 
¡,or el St>1;r1:-tario de Fomento, P~ Oarácas {i 

1:rde Junio <!e 1S70, 7.0 de la Lt-i v 12? de 
la Ft-tlnacion -Gunux Bi.Axco . ....:..EI Se
<'rt,tario e.le Fo:nrmo, 1llarti11 J. Sflnaria. 

l.723 

6 los oonocimienlos necesarios ó ex~nderse 
6 todos los que generalmente se tienen como 
elementales ó preparalorios á juicio de la 
autoridad ó indivitluo que la promueve. 

.-\rt r,_o 'rodo padre, madre, tutor ó per
sona á cuyo cargo esté un niño ó niña mayor 
de siete años y mc,nor de edad, está obligado 
á enseñarle los conocimientos necesarios ó á 
pagar un m~esiro que se los enseiie, y en ca
so ele no poder hacer ni una ni otra cosa,. 
deberá m:inclarlo á la escuela pública dd 
lugar. 

Art. G~ L-0s Estados dictarán las leye;: 
y reglamentos indispensables para hacer efec
tivas las r.ispo;,iciones ameriores.-En con

})r.1:11i-To de 27 dr. Junio de 1870 e.taUc- Sl'cuencia tlt-sig"narán lo;; funcionarios que 
1:frmlo grntuitammte la inslr!tccion }'Tima deban exigir su cumplimiento y e;,lablecerán 
;·i" ,n cirh:d dr la obli!!aci<m drsuma,la los procedimiento:: y 111.'n~;: á que quedan su
,.,, rt¡K.0 12, artículo 14 dela· Constitucfo,t, ji-io;: los infrnclore;:. 
!I rrfo11nn11do uirtualmrme la lei de 1S5·l Art. 7? La Kacion, los EsladGs \' lo;: 
Aº fSO, ']lie u la 1~ dd Cód~!!O dr ;_.,,_ municipio,; (';;t.ín ol,ligados á prowover en sus 
trur.r_imi publica. re,-,¡,er:irns jurisdicciones y ¡;or_ cuanlo~ me-

PiodilicJulo por el x.•~ l.f:,3.J dio:. pt:t·dao, 1:?. in::1ruccion primaria, creando 
Ax-rc.xiu G .-:o, . .\x- IlLAXco. Central .,11 . y proti'gil'nrlo el esrableeimiento de escuelas 

J1:-f1: dc·I Ejtrciil> con::iilucional de la .Fetlera- 1 g~alúiias en lo:: poblarlo.; Y en los ~a_mpO!', 
don, con:,idi-r::m:!o : l.ª Qur. rodos los a~o- j fiJas y amhulanit•;,, nocll~rn_as y dom_m,~al~!', 
· d 11· n II c!t-rl'Í:'ho á parlicipar lle los '¡ c!r. mant-ra que: IQ:! conorumenlos ohhga1or1os 

CJa OS t- ¡- • • 1 1 .1 d I dº . . 
1 re::eenrlenta!es bent-1i1;ios de la inslruccion.• N;i~n ª ª canee ue 10 a;: ;,,; con 1c1c1one;:: 
2. Qae elfa es nt-C-t'SHia t-n las Repúblicas ! ,ocmli-;:. 
para asi,gurar el ¡,jerciéio de los dt-rechos y Arl. Sº Ni la ~acion ni los Estados, ni 
.-1 .cumplimit-nto de los debt·rt-s del ciudadano. los mnni~irios dt·ben con;::iderarse relerndos 
3_0 Que la instruccion primaria debe ser del di-her qne iit-nc·n de fom¡_,nlar la instruc
uni'i'l'r>'al l'n ail'ndon á que es la hase de todo cion 1•rimaria, porqi.e u no de ellos haya to
co!lodmienlo nl1eriur y de toda pt'rft-1;cion ma,lo la ini<;ia;i\"a, y tenga e;::cuela e;,table
moral, \" 4º Que por la l:ou:<titucion foderal el cica •:n la localidad respeeifra. Pueden ;,í 
Podt-r vúblicu t.li-he t-.Slahll'Ct-r gra1úitamenie a;:od:ir sus esfuP.rzo,:, y aun es COn\"eniente 
la erlncaci,ln primaria, decreto: que lo h:?gan ¡;a, a darle unidad al plan gene

'fJTULO J. 

J)ispnúcionrs _!JCnrralcs. 

Arr. 1.0 J.a in::truc1;ion pública en Vene
zud:: ,·;: dt' clo.• l'!'l't-des : ohligalória ó nece
!'aria, \' lihre ó \·.,luntaria. 

;\;¡: 2_0 La io~iruccion obligatoria es 
a,1nt-ll11 qm.~ ia 11:i .-xige á todos los \"ene~ol~ 
no;: <le amho;; s&xos, y que los poderes pubh
,:o;:: ,•;::t:in Pn t-1 dt-ber dt- dar gra1úita y pre
ft:rt-nltmenlP.-Comprt"nde por ahora los 
prim·ipio,: · gl'nt-r~l~s de mor~I, la le~lur,a. y 
la Hcril1i1a del 1d1oma patno, la arumeuca 
¡.,r:í,·lit-a, e>i i::i;::tt-ma müriL'O y el Compendio 
,1,. la Ccn::ii111c·illn ft.dt:ral. 

.ArL 3.0 La iosirucdon libre abarca to
dos los c!ema:; eonot:imien1os que los ~ene
zo!:ioo;, quieran adquirir"" los di:;tint-0s ra
mo;: dd s:iht-r humirno. Esta e~pecie de 
instruccion slirá ofrecida gra1úitame11t-e por 
los Poderes ~·úblicos en la extension que les 
~!'a po~iblf'. 

A ri. 4.º La iostruccion obligat-0ria hace 
paru.• (!~ la primaria, 1~ cual puede limitarse 

ral de 1:ns¡,1ianza ~- para obtener mas prontos 
\' fdil-es ~esnifado,-;. 
· .-\rt. !l.O J.o;; Esiados y los municipios 
puede>n ocurrir :?.I Gobierno Federal ¡:,idiéndo
le que ponga su;:: e,-;cuelas y sus rentas de es
cnP!a::, hajo la 1111toridod de la Direccion na
cional de la in,;Lruccion primaria. 

:\rr. 1 O. Todo esfuerzo t-n bt·nelfoio de la 
in:<trucci(ln primaria, ~ta tic nn indh·iduo, de 
una ;i;,ociacion, ú dt·l Potll't Federal, ser{i 
t-fit,azmenlt ::ecundado y protegido por las 
aaloridadt>s ,le los Estadoi::. 

Tl'l'ULO JI. 

ne la p1otcccion que ,ltÍ el Poder Fed(' 
Tal á la instruccfon 71ri111aria . 

.-\rl. t.0 El Poder :Federal promue\"e 
la in::troccion primaria: 

1,0 Por medio de una direc~ion nacional 
de iostruccion primaria que residirá en la 
capital de la Unio11 y la compondrán t.res 
miembros principales y tres suplenies, elegi
dos por t:I Gobierno y presididos por el ~Ji. 
nistro 6 Secretario de Fomento. 
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2.0 Por medio de juot-as superiores en la 

capital de cada Esrado, constituidas con tres 
miembros principales y tres supientes que 
nombrará la Direccion nacional. 

3.0 Por medio de juntas departamentall'S 
11ue re~idirán en la cabecera del departamen-
10, distrito ó cantoo respeciirn. Esiás jun
tas serán nombradas por la junta superior 
del Estado á que pertenezcan los deparia
mentos, distriios ó cantones y se compondrán 
de i-res miembros principales y tres sopll'nle~. 

4.0 Por medio de Juntas parroquiales· que 
residirán en la cabecera de cada parroquia, y 
se compondrán de tres miembros principales 
y tres suplent1cs, elegidos por la junta depar
iameotal respcctirn. 

5. 0 Por medio de jonia:; \•ecinall·S que 
nombrarán las parroquiall's en todos los pue· 
hlos y caseríos de su jurisdiccioo, y que pne· 
deo constar de dos ó tres miembros principa
les y sus respecii\'"os" suplentes, segun lo per
mita la poblacion de cada luE!'ar. 

ó.0 Por medio de sociedadl's populares 
cooperadoras, de ambos sexos, promo\'"idas 
y relacionadas con la;; i"f.spectfras direcciones 
y junta;;, como lo dispone ('Ste decreto y los 
estl!tutos reglamentarios. , 

.Art 2.0 La dirt>r.cion Xacional de ius
ln:ccion primaria lendr.i las airihucionei' 
:;iguie.rlies : 

l~ l'rcsemar at· Gohi,•ruu para su ;¡proba
.:ion los csia1.111u,- r11glam11nt.trio;: d., la in.;;
truccion primaria. 

t~ Nombrar\' r1:mvnr lo:; micmhros de las 
jnnlas snperii•r:s de iu::truccion t>rimaria. 

;;• Comunicar á la:< J Ulit::s su¡,..rion•,; ::ns 
ónl1·1:i·:: ;· n•d ilirar los erro re:: v corn•:!ir )¡,s 
íaha:< •t~c ella:< l:Vmei:111, r.-,·oe~ndo, :<i fuere 
nl!cesario, los numbran,ienlt•:< de :;u:: miem 
hros ú clt,1 que haya follado á ,rn:; ,!('hcres, 
i:in perjuicio de il!tcni;:r 1·uat.1uicr oiro pro
ccdi(llienlo a1,h· las autoridedr,; compcil'ntcs, 
:;cgm! la gr:,xedild d,·. bs falia;:. 

4~ Proponer al Gohi,·rno la persona que 
.:rea apia para d1::;emp1:iiar el de:;1.iao de Te
sorero gen.-rai de las ~cotas de escuelas y 
~xigir del nomiirado. I,! fianza que deba ,lar 
.:onforme :i e~te J1:crt'.:u. 

5~ Dcsemp1ciiar ,·n uuion del 'l'esornro :;e
n1:1ral, las dcmils airibucioccs que en mate· 
ria de rentas le señale este decrl'lo. 

6ª Diciar Id:; disposiciones cooHnieutes 
para ,,ue las rcnlas tic cseul'h se recauden 
eficazmente, y para qne se distribuyan y gas
ll'n con órden, l!COnomía y e:,:iricta aplicacion 
á ;:u obj,,io. 

7ª Pasar 1aniro á la caj,: tle la 'l'e:;orería 
general de rcnia:: de 1·scuela:;, y e.,rnminar ;,us 
libros y cueo1as para \"er si se l!c\'ao con ór
deo y exactiiud. 

6º Ordenar las erogaciones, tanto ordioa-

rías como extraordioerias, que deba hacer la 
'l'esorería general de renta!< de es::uelas. 

9~ Examinar la cuPnta qu(' cada seis 1111!

ses le prPi:entar:í. el 'l'e.,orero general y pa
sa ria al C:ohieroo con su informe. 

10. Pormar cada año 11I presupuesio ge
neral de eastos ele la instruccioo primaria, 
teoier.do ~en cuenta el rendimiento de su:
reoti..s. · 

11. Nombrar in.;:pectores de las escuelas 
primarias depPndienles di-1 ]'oder .Federal 
para quo las visiteo y le informen de rn t'S· 

tado. 
12. Eleuir los te:ltto,: v determinar d mé

todo de en~eíian:1.a c¡1:e d;ba ob::errnrse en 10-
das las escuelas t>rimarias dependientes del 
Poder federal, 

13. Montar una imprenle para i1?>primir 
los textos de la P.nseñanza primaria y para 
los demas usos útiles á e:>t.e ramo. 

l-1. Considerar las solicitudes c1ue le di
rijan los Juntas :;uperiores para la funda
cion de e.scoelas y expedir las patentes que 
les dan derecho á In proteccion del Poder 
federal. 

15 Adquirir los objetos que seau necesa
rios para las escuelas rrimorias, haciéndolos 
\'CDir del e:-1:t.ranjero, ó tomándolos en el pais, 
del modo que sea más económico. 

l6. Bsiablecer una publicacion pcriódic,1 
t'II itue ,;(' d1:1muc.stre l:1 utilidad de la in;;
trucion 1nimoria, se c:,:citc :í los ciudadano:< 
á foruenlarla, se recomient!c :i la co11sidt'nt·· 
cion púhlica ;i aqut'llos c1ue t>r,,;-ien impor
tantes sen-icios ;i e,a nohlc caus:i, \' ,,,. 
puhli'!Ul'II los actos el,• la "Direccion nal'ional. 
lo:; 1:¡:tado:; renlí:;i.ico-", lo.s Lrnhajo:: ,1,. lil:< 
Junta¡: inferior(':; y dú las ;;ociedildi'.,: l'<!:l!Je· 
radora;;, y todo lo que interese al t>rogreso de 
la iosiruccioo primaria. 

17. Ponerse eu currc::pomlcn.:iil con la:: 
:;ocicdadcs propag;uloras du la instrui:ciun y 
con los ,•ciucacioni;;ta:; notables dl'I l'XI r:1u
jcro, para conocer los ad~lanto:; qul' :;e bagan 
en maieria de iostruccion y adoptarlos al 
pai.s. 

IS. Pro1iJO\"t!r ant.: los goh:ernos d11 loi: 
Estados las medidas Cfl!~ crna neee,,aria:; pa 
ra Rlcaniar cuanto ántes la uni\'ers11lidad 1l1:1 
la iosi-ruccioo primaria en Venezuela. 

19. Formar lodos los aún:; la c.<tadística 
general de la ioslruccion primaria para lo 
cual hará modelos y dará órdenes á las Jun
tas suporiore;;. 

20. Prei:entar todos los años al Gobierno, 
en el mes de Enero, una :.U.,moria del ramo 
c1u1:1 es1á á ,su cargo. 

21. Resol\'er las dudas que ocurran ;j las 
Ju atas supt-riori-s sobre la inteligencia de 
este decret-0 y de los Estatutos reglamenta
rios, y proveerá las solicit-udes de 111s Juo· 
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tas ioferiore!'I, de las sociP.dades cooperadoras 
y de los ciudadanos, en asuntos qoe interesen 
á la iol't.raccioo primaria. · 

:!2. Del'l'mpt-ñar lae demas fuocion~s que 
le at-ribuya este decreto y los estatot-0s regla
mentarios. 

A.rt. 3.0 Habrá un 'l'esorero general de 
las nntas de escuelas nombrado como queda 
dicho, el cual dará una fianza de tres mil pesos, 
6ot"'"s de. entrar en el ejercicio de su empleo. 

.árt. 4. 0 El Tesorero general de las ren· 
tas de escuelas es un empleado dependien
te de la Direecioo nacional de iostruccioo 
primaria : tenrlrá las atrihociooes que 1e dá 
este decreto y las que le señalen los Estatu
tos reglamentarios, y gozará de la comisioo 
que le fijen aquellos, como remuneracioo de 
sus servicios. 

Art. 5,0 El Tesorero general nombruá 
con aprohacioo de la Direccion nacional, 
agentes 6 tesoreros suballerr.os donde quiera 
que lo exijan los intereses de la instruccion 
primaria, á juicio de la Direccion nacional, 
y conforme á las disposiciones de este decreto 
y de los estut.otos reglamentariol'. 

Art. 6° Los atentes y t;esoreros subal
ternos de las rentas de escuela tendrán una 
parte de la comisiou asignada al 'l'esorero 
gennal, para lo cual se tendrá en cuenta el 
mayor ó menor mo,·imieoto de la renta en 
cada Jugar. 

Arr. 1.0 La Direccioo nacional de la 
iol'trnccioo primaria tendrá un Secretario de 
su eleccion, el cual desempeñará las funcio
nes ordinarias ele su empleo y las que les se
iialen los estatutos reglamentarios, y go
zará del sueldo mensual que le asigne la Di
reccioo. 

Art. S.0 Son af.ribuciones de las Junt.as 
superiores : 

1 ~ Cumplir y hacer cumplir por las juotaa 
de i;u dependencia esce decreto, los estatutos 
rl'glamentarius y las órdenes de la Direccion 
nacional de instruccion primaria. 

2~ Nombrar y remo,0 er las Juntas depar-
1am1:otal.-s de ::u jurisdiecioo, é intentar ante 
la autoridad competente, el procedimiento á 
que cliere lugar alguo funcionario de so de
p1:ndencia, por falta grave en el cumplimien
to de sus deberes. 

3~ Promover en las capitales de los Esla
<los y eu todo,, los pueblo:; y caserios por 
medio de las Juntas departamentales, vecina
les y parroquiales, la instalacion de soc:iedades 
de ambos sexos que cooperen á la iostruc
cioo primaria con la participacioo que les 
dá este decreto to la ohra de la ilustracioo 
del pueblo. 

4~ Formar el presupuesto de los gastos 
que oc1U,i1.me cada escuela que haya de fun
darse en el territorio del Estado respecti,•o se· 
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guo los datos que le rnmistreo las JuotBs de 
so dependencia, y remitirlo á la Direccioo 
nacional para su aprohacion y para que ex
pida la patente corre,>poodieote, sin cuyo re
qoii:ilo no estará obligada la narion á soste
ner ninguna escuela. 

.5• Fu!)dar, previo lo dispue;,t.o en el nú
mero anterior, por lo ménos ur.a escuela pri
maria de niños y oira de niii2.s en la capi
tal de cada Estado, nombrando los precep
tores y preceptoras y organizándolas confor
me á las disposiooes dP. esie clecre¡o y de los 
estatutos reglamei:iarios. 

G~ In.specciooar las escuelas primarias 
fundadas en las capitales de los Estados, con
fom1e al número anterior, y nombrar inspec
tores que visiten las establecidas por llUen
ta de la Naclon en t-1 ferri!o;io clel Estado 
respectirn. 

7ª l>asar tanteo á la caja del _agente ó 
Tesorero subalterno de. las rentas de escue
las, en la l'apital del Estado. é informar á la 
Direccioo nacional de la vi~ila, ad como de 
todo aquello que intP.rc.~e al incremento y 
buena Admioisaacion de Ja,, rentas de e:; 
cuelas. 

S~ Excitar á las J'unta:; departameulales 
y á las sociedades cooperadoras á fundar 
las escuelas cuyo presupl!esto esté aprobe.do 
por la Direccioo nacional, ó á remitir los 
óatos necesarios para formar l·l presupuesto 
de las que hayan de funda;;:c. 

9~ Remitir á la Direccion nacional, con :rn 
informe la.~ consulils ó .,:olieirucll·S que les 
dirijan las juntas du :;u dependencia y comn 
nicar :i est.a las rl!$oluciooes ú órdenes ele 
aqut>lla;: en la parte que les concit:rna. 

10. l'ormar fodo·, los años la estadística 
de la iol'truccion primaria en el Estado res· 
peclivo, para lo cual reeojeráo iodos los da
tos necesarios ele las Junta:; iof1:riore;,, dán
doles los moiJelos é in~trncclonc•s, segun lo 
hnya di::pues~o la Dir('e;clon nacioilal. 

1 L. -~ poyar las gestiones de la Direccion 
n:wional ante las autoridades du los_Bst.ados, 
y promover, de acut:rdo con ('::las, las me
didas que cre:iu nt~cesarias para propagar la 
iosi.rucclon primaria. 

1:?. Esiimular el pairiofüuw de los ciuda
dan9s con actos honoríficos en farnr de a4ue
llos que se distingan por sus i:ervicios :í la 
causa de la instruccioo primaria. 

L3. Informar const.aotl'mente á la Uire1r 
cion nacional de todo cuanto tenga relacion 
con el ramo de instruccion primaria, en el 
Est~do á que corre.s¡>onde la J unía. 

Art. ~1.-:> Son at,ribucioncs v deberes de 
las Juntas departamentales: -

1 ~ Cumplir y hacer cumplí r '!Ste decreto, 
los estatutos rrglamentarios, la:1 disposicio
nes de la Direcciop nacional du instruccion 
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primaria, y les que las Jonias superiores 
respecfrrns dicl:uen en el círculo de sus 
atribuciones. 

2~ Nombrar y remoHr los miembros de 
las Juntas parn>quiales de ;,u jorisdiccion, 
é intentar ante 1[ • oioridad competente el 
procedimiento :í "'-- del? lu!!ar los funciona
rios de su dependenr:a por- faltas gra,·es t'U 
el cnmplimiento de sus debertcs. 

3~ P;omover dircclamcnie en la cabecera 
del departamenio, dist.rito ó canion en que 
resida la Junta, y pGr medio t!e l:is parro
quielfs y ,·ecinales, la instalaciou de las so 
ciedades cooperadoras de qu~ lrala esle de
creto. 

4~ Calcular los gastos c¡ue ocasione la 
fundecion de una escuela de niños v otra de 
niñas, por lo méno~, en la poblaciou ('IJ que 
resida la junta, y remitir esto.; c:ílculos .í la 
superior del Estado para que 1!$la forme d 
presupuesto y solicite la patente <fo la Dircc
cion nacional.. A;,ímismo rcmiliriín ii la 
jur.ia superior los proyectos de escuelas y los 
presupuestos que hay:in formarlo las juntas 
parroquiales y vecinales de su jurisdiccion, 
agregtindole su informe. 

5ª Nombrar los prece.ptores y preceptoras 
de las escuelas establecidas en el lugar de su 
residencia, v rc,or.:ir los nombramientos he
chos por ·,as pa;roqui.ii,-s, prévia la comrro
hacio:1 dc, que los prec<>plores ó preceptoras 
no cumplen sas debere::, y que aqnt'lla~ St• 
hayan manifestado omi:;a~ó parciale,:. 

G~ ln;,peccionar las escudas del lugar en 
c1uc rt'sida la junta, y nomhrar in:¡peí:lores 
que visiten las dema:; del depariamen!o, <fü
trito ó canton. 

í~ Visitar la agencia ó ieso;ería subalier· 
na de rentas de escuelas que haya en el lugar 
de su residencia, pasar tauteo lle caja, é 
informar á la Direccion nacional por órgano 
de la junta superior del Estado, del re.,ultado 
de su vi,;ila v de todo c:rnnlo ,en!!a rclacion 
c.>n el aume~to y l,oena admini,;t-¡:-acion de la 
renta de escuelas 

8ª Excitar á lasjontas parroquiales :í t}Ue 
hagan proyectos de escuelas, formen su;; 
presupuesto;,, y solicilen dt: la Uireci:ion 
nacional, por el órgano cornpeícnie, la aprc
hacioi:i que se exige para los· efectos de este 
decreto. 

!1~. Requl'rir á las jonias parroquialt:s y 
,ecinales para que lleven :í cabo el estable
cimiento de las escuelas que hayan sido do
ladas con,enjentemente por la Direccion na-
cional. -

10. Llernr correspondencia con la junta 
superior del Estado. y con las parroquiales y 
::ociedades cooperadoras de su jurisdiccion. 

11. Promover anto las autoridades de la 
localidad, las medidas 11ue en el concepto 

de las juntas superiores ó de la Direccion 
nacional, convenga adoptar en hene6cio de 
la instruccion primaria. 

12. Formar cada t re.~ mese;; la estadíst i,~a 
de la iu;:truccion ¡,rimaria, segun los mode
los :icordados por la Direccion nacional. 

13. Recomendar :í la consideracion pública 
d nombre de todas las 11ersonas que presten 
importantes ::ervicios á la causa de la instruc 
ciun prinl3ria. 

14. Cumplir lo,; demas debere.~ que lt:s im
poo¡;an los e;:tat.ulos re~lamenlarios. 

Art. JO. b3s juntas parroquiales tienen 
1 en el lugar de sti residencia y respecto de las 
! juntas ncinales, tle las sociedades coopera
) doras y de las c;:cuelu:; de ;;u jurisdiccion, 
1 debt'res y atrihu~iones análogas ñ las do las 
1 juntas depart.amentale.". 
11 A.rt. ll. Lasjuntas vecinales teudrlin las 

ai.rihuciones y deheres que sean compatible;: 
con su encargo, segun lo di;:pong¡¡n los e;:ta
t.utos reglamentario;:. 

A.rt. 12. Las p,mrnua,; de ámhos sexos 
<¡ue quieran pre;;tar una proiecci:m colt>ctirn 
á la instruccion primaria, se const-it.uirán en 
sociedades cooperadora;,. cuyo;: principales 
servicios ;,er:ín : 

10 Apoyar con sus rl'cursos, relaciones y 
luces, :í lasjunt-as de instruccion primaria, :'í 
fin du que se funden <'$Cndas y ,:t• sostengan 
la:> establecitla,;. 

_ i 0 Reclamar ,·1 cumplim¡i"niu ,le e:!ie 

l. tlt•t:rcio. ,le los cstatnl.os re!!lam1:ntario:o; 
y de ,.~das las tfüposicionc..~ ,, .. ; fan•rezcan 

¡ la in;:rrnr:c-ion primaria. 

l 3º Comhalir ioda 11reoc:1¡,acion contra t•I 
impuesto de escuehs y eom¡irometcrsP 6 n•> 
celebrar ningun negocio y á no dar ni rer.ibir 
ninguna suml! sin documento es<·rilo en quR 
:;e inutilieen las estampillas corre.;p,1nriienles 
al impuesto de escuelas. 

·1º Comprometerse :í mandar ., la .. ,.,.:.uela 
y hacer que los <ll'mas ,·ecinos del lugar 
manden :í lo:; niños que carezcan de lo~ co 
nocimientos C'hligatorios. 

50 Denunciar ante la Direcciou nacional ó 
juntas de inslruccion, las irregularidades ó 
abusos c¡ue ,;e comet.an en fraude de la ins
truccion prima ria. 

6° 1:'aciliiar á las juntas de inslruccion 
primaria todos los datos que puedan necesi
tar para el establecimiento de escuelas, y 
para la formacion de la estadística del ramo. 

¡o Pedir ante las autoridades locales dis
posiciones eficaces para que. los padres, ma· 
dres, tull;res ó encargados de niüos, cumplan 
con el deber de hacerlos aprender, por lo 
ménos lo que se e3ige como necesario. 

s0 Dt>¡:empeiiar las demas atribuciones 
que le3 señalen los estat.utos reglement-arios: 
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Art. 13. Las juntas ~uperiores ea las 
capitales de los Estados tendrán ou secreta
rio de su eleet'ion, cuyo sueldo fijará la Di
recciou nacional. 

Arl 14. Eu las jnntas d"parlamenlales, 
parroquiales ó ,·ecinales. uno de sus :niem. 
bros desempeiiará las funciones de secre
tario. 

Art. 15. Los miembros de la Direcciou 
nacional, da la Ju uta superior, de las depar
lameotales, parroquiales y veciuales. uo go
zarán de sueldo ni comision ; prestan un ser
vicio patriótico. 

Art .. 16. 'l'odos los desiioos dependien
tes del ramo de inslruccion primaria, se coo
i:iderao en comision. 

.Arl. 17. La Direccion nacional desem
peñará en el Estado en que resida el Poder 
federal, ademas de sus atribucioues ordina
rias, las de la junta superior de aquel Estado. 

UE LAS 1-;scUELAS l'RI.\IARI.-\S 

Arl. 18. Miéníras los conocimientos obli
gatorios no-se hz.yan gennalizado snficien
temenie en toJa la República, las escuelas 
primarias dependientes del Poder federal, se 
dedicarán espel·ialmenle á la enseñanza de 
las materias mencionadas en t-1 artículo 2.0 

de este decreto. 
Art. 19. La Direcciou nacional de ins

truccioo primaria, coa ,isla de los resulta
dos que arroje la Estadistica, propondrá al 
Gobierno el eosauche que deba darse á los 
cooocimieotos elementales ó preparatorios : 
y las reformas que se bagan ea este punto se 
consiguaráu ea los estat,utos reglamentarios. 

Art. 20. L11s escuelas primarias de niños 
ó uiiias serán fijas ó ambclautes: lal! prime
ras se esíablecerán en las ciudades, villas ó 
poblados y las segundas ea los caserios y en 
los campos. 

Art.. 21. Las eseuelas primarias de aciul
los pueden ser donJioicales y nocturnas. 

Art. 22. En las fortalezas y cuarteles de 
la Nacion se enseñará tambieu á los soldados 
las materias mencionadas ea el artículo 2.0 

de este decreto. 
Art. 23. -Eo las escuelas primarias depen

dientes del Poder federal se empl~arán los 
mét-0dos más sencillos y que conduzcan más 
pronto á la adquisiciou de los conocimientos 
obligat-0rios. 

.Art.. 24. Los babitanies de cualquier pue
blo ó caserío donde uo baya juula de instruG
cion primaria, pueden dirigirse á la jonia 
superior del Estado reclamando el uomhra
mieuto de los funcionarios correspondientes 
á su localidad: 

Art. 25. 'l'odo preceptor ó prl'ceptora 
que enseñe por quiüce años consecutirns las 
primeras letras ea las escuelas de la Nacicu 
obtendrá su jubilaciou y gozará duraut-e su 

vida de una peusiou igual al sueldo que dis
frutaba y que se pagará de las reatas de ins
truccion primaria. 

Art., 26. La Direccioo nacional acordarf. 
recompensas ext.reordinarias á los profeso
res y profesoras que enseñen mayor número 
de alumnos en un año. 

Art-. 27. Lo:: estatutos reglamentarios 
desarrollarán y complementarán todo lo rela
tivo á la orgauizacion de las escuelas pri
marias. 

A.rt.. 28. Desde el l O de Enero de 1871 
quedará sim1elida la .. E;;cuela Bolívar," 
que creó el Jecreio le-gi;:lativo de 6 de J uuio 
de 1865, á la autoridad de 1~ Direcciou na
cional de instruccion primarla . 

DE l,.\S RHXTAS 1)1-s I.A 1.-.·s-rr.uccio:-· 1•R;"1ABI.\. 

ArL 29. Se c::iablecc un impue;:io na
cional sobre la circulacion de los ,·alares en 
la forma que se expresará ; y i:u prod°ucto 
íotfg;o se desiina á la fuudacion y sosteni
miento de escuelas primarias. 

Ari. 30. l'or toda es¡,e:;ie de decumcul.o;; 
que verse sobre co::a::, servicios, derechos ó 
acciones, cuyo valor ó inieres principal es
timado ó clelerminado, sea desde diez hasta 
veinte _y cinco pesos. :;1: pa~ará un ccnta,o 
fuerte . 

.Art. 31. Por toda cs¡,ecie de doi:umen10 
que verse sobre cosas, ser\"icios, derechos y 
acciones, cuyo valor ó interes principal esti
mado ó determinado sea mavor de veinte y 
cinco pesos basta cincuenta;· ó mayor de cin
cuenta basta seteula y cinco pesos ; ó mayor 
de setenta y cinco hasta cien pesos, se pa 
gará dos, tres, coat.ro y cinco centavos fuer
tes respeclivameote. 

Art. 32.- Por t.oda especie de clocumeut.o 
que ,erse sobre cosas, sen,icios, acciones y 
derechos, cuyo valor ó ioteres estimado ó 
determinado sea mayor de ciento veint-icinco 
hasla doscientos y cincuenta pesos, se paga
rá medio franco ósea un real : v de doscien
tos cincucntn pesos en adelante: medio franco 
mas por cada aument.o de doscientos cin
cuenta pesos y por cualquiera fraccion. . 

Art. 33. El pago del _impuesto se har:i 
constar escribiendo la firma del otorgante, si 
fuere uno ó la primera firma ele los otorgan
te::, si fueren do.:; ó mas, suhrc estampillas de 
escuelas cuvo ,·alor 1:orrc.:;ponda al impuesto 
fijado con r~ladou al imporl<: ó inieré~ esti
mado ó determinado dll las cosa::, acciones, 
sen·icios y dtrechos sobre que versa el docu -
mento. 

Arl. ;;-1. Todo giro, endoso, aGeptaciou, 
t.ra::pa::o, canc1-lacion ú recibo de letra, v~le, 
1>z.gart! ó- cuenta, {'St..í sujt•lo al ¡,ago del m_1· 
pue:;i.o y la firma que lo autoriza debe cubrir 
un rnlor eu estampillas equirnlente al dere-
cho est.ablecido. · 
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Art. 3:5. Para los efectos de los arlículos 
precedentes, h:ibr!i e.stampillas de forma rec 
!angular con veinte milímetros de ane;ho y 
\"ernt-icinco ile largo: IIHarán en nna cara li 
iografiado l'I hus10 dl"I Libertador, cun .. sla 
lnscripcion en la parle superior: "Escuela::," 
y en la inferior su valor. La otra .:ara c.-.;iará 
·engomada. 

:Arl-. 36. 1_.;1 rnlor de l:i:; eslsmpillas ser:i 
de une,, <lo~. tre~", cuairo v t~inco ct:nla\?JS 
fuerte;a; )' de UnO, dO!e, tres, cinco. Sieie, OUl' 

n·, <¡uince, \"einie, ireinta y cincuenl-a rl·alt•s. 
Art. 37. 'l'oda especie de document.u no 

registrado, sujeio al pago del impuesto, cuya 
firma no eslé l'Scril.a sobre una ó mas estam-
pillas de t•scuela, de rnlor equirnlente al de
recho i,:,tablecido, ó que no lenga la 1101a 
compelenl.t! ,!., no haber eHampillas en el 
lugar, y para la fec:ha de su oiorgamiemo, ,;e 
cons:derar:í como no firmado v no har:i fe en 
juicio ni fuera ele .;1, ni llfO<lucirfi ningun 
efecto r;ivil. 

Art.. 38. Si no hnhiere estampilla;: t·n el 
lugar en que se exlit'nde un documenio no re
gislrado, el interesado ocurrir:í al ex¡,endedor 
de aquellas para que ponga esta nola: "No 
hai estampillas:" la fecha y la firma. 

Art. 39. Cuanelo el documento :;ea n·gis-
1rado, la es.tami:i!la ti PSl.ampillas ?.quivalen 
les al imput'sto· se pa¿ará en el protocolo que 
<lehe quedar .-u la oficina subahern:i 1le · re
gistro, firmando sobre ella d oiorganle ó el 
primero de los oiorgaul<! como queda dicho. 
El regisln1tlor ¡,ondr:í constancia en la nota 
que lleva 1:I original dt:I valor Een estampillas 
que queda inuiilizadil tn el prolol'olo destina
do á su íirma, v anotará lo misrno en .. 1 du
plicado que ;:., ·remite :í la princlpai. 

Art. 40. El te.;;or.:ro general de las rentas 
de escuela enlrl'gará á I<'.,; registrailorc.;;, para 
los efectos de e.;te decreto, una caniidad de 
estampilla:- proporcionada al movimiento de 
negocios en el lugar t'D qne se baila el regis
tro, asignándole una comi::ion igual á la que 
tengan los <lemas expendedores. Los regis. 
tradores percibirán el rnlor de las estampillas 
qne se empleen en las escritoras otorgadas 
por ante ellos, y tendrán la suma que recau
den :\ la órden del tesorero general. 

Arl- 41. Cuando no haya estampillas e:i 
la oficina.de registro ni ea la expendeduría 
del lugar, los registradores procederán á otor
gar la.:! escritura:; que se les presenten hacien· 
do constar la circunstancia de no haber es
tampillas de esc!lelas, por notas puestas al 
márgl'n del original· y de los protocolos. 

Art. 42. El registrador que otorgare una 
escritura sin llevar la formalidad de inutilizar 
con la firma del otorgante un \"alor en e.Jtam. 
pillas e<¡ui\'aleote al impuesto eslablecido, ó 
que deje de pone.r la nota de no haber es-

iampillas, pagará una mulla rle veinticinco 
pesos por cada escrit.ura en que cometa esa 
falla Los tribunales impondrán esa molía 
11or cada escritura que ,:e les ¡,re;•imlc sin la 
nola de no haher estampilla,: ó d., que se ha 
inutilizatlo un valor en aqu .. lla:. equivaleniPs 
al impuesto. Las multas se aplicarán á las 
escuelas primarias y al efecto los jueces harán 
h. debida pariicipacion al tesorero y Junta 
de instrucc:on popular de rn jurisdiccion. 

ArL 43. 'l'oda escritura pública original 
ó certi6coda en que no conste, por la nota 
del rl'gisl.rador, haberse inutilizado en la for
ma dicha un rnlor tic estampillas equirnlenle 
al impuesto, ó la circunslancia tle no haber 
estampillas en ti lugar, no hará fé 1.-11 juicio 
ni Ílll'ra ;le él, miént.ra,; nu s~ consigne.u ?. 
inutilicen con la firma del Juez compet~n,., 
y en ti expedienlt qne ,;e formará al efecto, 
los esiampillas eqcirnlenies al duplo del im
puesto. Cumplida t•st-a formalidad, ·¡,I Juez 
o6ciará al registrador para que ponga las de
bidas notas al márger. de 10.:1 pro101:olos co· 
rrespondientes. 

.t.\rl. 44. El r.-gis1rador que rusierc las 
·nolas de que trala el número anlerior sin la 
órden de un Juez, pagará una multa de cin
cuenta pesos pcr cada \'ez que lo baga, c1iya 
mulla se aplicará .í las esc:1elas primarias. 

Arl. 45. El registrador que certificare no 
laner e.~tampillas, teniéndola:;, pagará una 
multa de ciccuenla peso~, por r.ada \"ez que 

..cometa esta falta.' 
Art-. 46. Cuando H• pre.~ei:te una escritu. 

ra registrada con la nota de no haber estam
pillas en el lugar de su otorgamient-0, el Juez 
ordenará al interesado, que consigne dentro 
de un término perentorio las estampilla~ 
equirnlente.;; al impue.•to. Las estampillas 
eonsignadas se inutilizartn en el expediente 
con la firma del Juez y se dará aviso á la 
o6cina en que haya sido otorgada 01iginal. 
mente la escril!tra, para que el regislrador 
a1:ole al márgen de los pro1ocQlo.~ el pago del 
impuesto. 

Art. 47. Cuando se pre.;;enle ante un tri
bunal un doéumento no rl'gistrado con la no1a 
de no haber f-Stampillas en el lugar y para la 
fecha en que ;,e otorgó, el .Juez proceder:í 
conforme al número anterior con excepcion 
de. lo que ,:e refiere á las oficinas tle regisiro. 

Art. 4S. L-o; .Ju~c .. ;; no admHir:in ¡,ara 
reconocimienio de firmas nin!!un docu
mento 00 re!!iStrado, si la firma del Otor
gante ó la tlel primero, si fueren dos ó mas. 
no esl:\ escrila sobre estampillas cuya impor
t-e corresponda al impuesto establecido con 
relacion á los \'a!ores sobre que nrse 1:I do
cumenlo, ó ao· 11:nga la nota del Eexpendedor 
de estampillas que compruebe que no las 
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babia en P.I lugar·y para la fer.hn del ot.oroa-
miento. " 

.Art. 49. En ca.<:o de que el documento 
no registrado, cuyo reconocimienLo se pide 
:inle un .Tirnz, tenga la nota de no haber es
tampilla;:, el Juez exigirá del interesado qne 
r.onsigne dent-ro de un término fijo, las corre;;. 
1,ondientes al impuesto. 

Art. :JO. El tesorero general de las rentas 
de escuelas est,ablecerá en todo;; los pueblos 
ó caseríos, erigidos en parroquia;; ei\•ile;:, ui1:i 
agencia ó tesorería suhalierna para el expen
dio de estampillas, desempeñada por per;;onas 
de C'Ouocida probidad á quitr. ;:eñalnr:i nna 
parte de le comision que lt! corresponda por 
Id a!!minislracion de la renla de escuela;:. Los 
expendedores de que i.rata este arlícnlo, ser:ín 
nombrados por el tesorero con aprobacion de 
lo Direccion nacional. 

Art. 51. El te.;;orero general esiá oLliga
do á mantene: pro.,.islas de e;,tampillas la;; 
agencia,: subalternas.-Cu:rndo remita e_,_ 
tampilla;; por el correo, lo hará en pliego 
certificado; y ;:i fnere por conducto parHcular, 
ser/í bajo sn responsabilidad personal. 

ArL 52. Son dehne.~ 1lc lo;; expc,n1!eilo
res de e;;:tampillas: 

1.0 Establecer una expendeduría en el 
punto mas central y .,.i;:ihlr. en ,·1 lu!!nr en 
que residan. ·· 

2.0 Mantem,r ebiert-0 el local todo3 103 
dias, inclusi\'e los feriados de;;de !:is ,-:iete 
basta las diez de la mañana: \' 1le;:1lr. la;; ,loctl 
hasta las cuatro de la larde. · 

3.° Custodiar las estampillas y lo;; fon1lo;; 
que recauden, tenié.ndolos /í In úrdrn riel te
rnrero general. 
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pon,lrá la nota expresando el molirn, y ·dar~ 
a viso :í In Jnnta ele insfrnccion del logar y al 
tesorero general. 

Art. 55. El .Juez que admiiiere un docn 
mento ·;:njeto al pago d"I inipue.,;to de escue
las, sin las e;;tam11illas que comprueben ha
ber:>e satisfet:bo aquel, ó ;;in la nota correl'
pondien:e de no haber estampillas en el 
lugar para la fecha de su otorgamiento, paga. 
rii una mnlfa de rninticinco á cincuenta pesos 
qne le impondri el inmediato superior, de 
oficio ó por acusacion ó denuncio de cual
quier ciudadano. Estas muH,as se aplicarán 
á la inst.roccion primaria, y al efecto los J ne
ces que la!: impongan darán par~ á la Direc
cionó Junta de inslruccion primaria mas in
mediata. 

Art. 56 El falsi5cador ó falsificadores 
de estampillas y sos cómplices seriin juzgados 
como monederos falsos. 

Art 57. La correspondencia oficial de 
los expendedores con el tesorero general, la 
tle éste con aquellos, la de la Direccion ge
m·ral de in;,trnccion primaria, de las supe
riores y de las Jonias depariamentale;:, pa
rroquiales y vecinales, circulará libre de porte 
por las oficinas de correos de la Nacion. Al 
tft'clo expresar:í en la t,nbierta el carácter de 
la persona ó corporacion Je donde procede y 
de la persona ó corporacion á quien se dirige. 

Art. 5S. El Secretario de l,omento hará 
venir ciel extranjero con las precauciones 
necesarias, para evitar toda falsüjcacion las 
planch:is matrices para las es~pillas pro
cnr:rndo si fuere posible, que se fabrique un 
papel especial para tirarlas. Los ga.sl-os qu~ 

4.0 Cumplir las ónlene;; qne le comunique ' 
el tesorero general. 

ocasione el cumplimiento de estas disposicio
nes, serán satisfechos por el Tesoro público. 

Art. 59. Las plancl·_' · natrice;; de es
iampillas se guardarán en una caja con dos 
lla\•es diferentes que tendrán, una el Secre
tario de !,omento, \' otra el Presidente del 
'l'rilmnal de cuentas. La caja estará deposi
tada en el i\Iinisterio de Pomento. 

5.0 Pedir oportunamente al tesorero e:,
tampillag de lo;; \·a lores que s~ · estén ago
tando. 

6':' Anotar los documentos que se le pre
senten cuando no hai estampillas en la expen-
1lednría. 

7':' Di,nunciar inmediatamente a Die la auto
ridad, cualquiera falsificacion de estampilJa;; 
qne descubra, particip/índolo ni tesorero ge 
neral. 

Art. 53. El expendedor de estampilla,: 
de escuela que no cumpla ;;u deher, será in
medi_atamente depuesto; y en caso de irnude 
ó mol \'ersecion de la renta que esiá ii so car
go, ser6. responsable con sus bienes y penado 
ego prisioo desde seis meses hasta dos años, 
segun la gra,edad de la falta. 

Art. 5.(. Donde no baya éxpendedore;; 
de estampillas, ó caso de que este no se en
cuentre en la expendeduría, ó se niegue ~ 
anotar el papel en que se ha de extender un 
documento, por falta de estampillas, el Juez 

Art. 60. La Direccion nacfonal de ins
truC'cion primaria ac1Jrdaní siempre que sea 
necesario, el iiro de estampillas, fijando la 
caniidad de cada clase; y este acuerdo lo 

" comunicará 6. la Secretaria de Fomento. 
Art. 61. El tiro de estampillas se hará 

eu una pieza de la casa lle G-ohierno de la 
manera siguiente: el Secretario de Fomento 
eonaa:ará la obra con un lilógrago y ci!ar/í 
al Presidente del 'l'ribunal de cuentas para 
c¡ne concurra el dia en que debe comenzar
se el trabajo : cons1iluido en el local ,iesti
nado al efecto, leventarán una acta en que 
conste el número de estampillas de cada 
clase que deba tirarse, y !a eleccion de dos 
empleados de su dependencia para que ins
peccionen el trabajo. Los .do11 empleados. 
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nombrados concurr1ran i11111ediatamcnw ,, 
recibirán las planchas matrices de las e.~lan1-
pillas, debiendo asistir :1 la operacion mien
tras dure.: v lodos los dias le,antarán una 
acta en qne· conste el número de estampillas 
l,iradas y su valor. Un t'jemplar ele esta ac
ta se remitirá al Secretario de Fomeni,o . y 
ot-rn al Presidente del 'rribunal ele cuentas, 
diariamente. 

Arl 62. 'rerminado el t.rabajo el Secre
tario de Fomento citará al Pre.;idente del 
Tribunal de c;uentas, y al 'l'esorero general 
de las rentas de escuelas, y com;füuil!o:i lo
e.los en el local en que se haya practicado 1:1 
trabajo, contariin las cst.ampillas de cada clase 
y levantarán una acta duplicaaa en qne cons
te delladamcnie el resultado clu l'Sa cuenta. 
r~sla act.a será firmada por lodos, incluso el 
•resorero_y los dos empleados que presen
ciaron la 01,eracion. Un ejemplar del acla 
qnedará en poder del Secretario de Fomento 
y el otro en poder del Presidente de.l 'l'ribu
nal de cuentas. El Tesorero ge:icral queda-

. rá en posesi.'n de las estampillas, y las plan 
chas matrices se atrancarán en la caja des
tinada al efecto. 

Art.. 63. E: impuesto de C5cuelas co
menzará á cobrarse desde el l ~ de Enero de 
1811, y entre tanto la Secretaría de lt'omen· ll ~~tará todas las medidas necesarias para 
~ exacto -·rriolimiento de· este decreto. 

Ar~. 64·. So_n .. i,,~l\.:l rentas de la ins
trucc,on pr1ma~1a, la~ tloi.-iones de los cio
dadanos y de las soc1~dades • cooi,-11.doras, v 
los fondos que los Estados o los 1ilun11,·.,.;,;., 
destinen á ese ohjeto, en .virtud de lo dis::. 
puesto en t:I a;iículo 10, título I de este de
creto. 

Art-. 65. Los estatuto.:; re.,lamcnlarios 
complementarán lodo lo relativ~ ;í la admi
nistracion de la renb de escuelas. 

A..rt.. 66. ~e derogan todas las dispoi!i
ciones contrarias al presente decreto. 

Dado, firmado de mi mano y refrendado 
por el Secretario de ]!,omento e.n {:arácas, á 
27 de Junio de 1S70.-7.º v 12.º-Guz,\IAi\ 
BLANCO.-EI Secretario di lt'on1ento, 1lfar
tin J. Sanar.ria. 

1.724 

ACUERDO ele 12 ,le-Julio ,le 1S70 del Con-
gresode Plenipotentiarios, y las confi.-rencias 
,lelosdias 13, 14 y 15 delinismomes. 

PRl~IBllA <;ONl'EIIB:XGI,\: 

Ea la Piudad de Valencia, ca1>ital del E.:;
tado Carnhobo, á los doce Jias del mes de 
Julio de mil ochocientos set.enta, reunidos de 
comun acuerdo los Pl~nipotenciarios do los 
Estados concurrentes hasta la fecha, cu vir
tud de la invitacioo que el Jefe de la Revolu-

9 

cion hizo por decreto expedido en Caráca.s el 
veintisiete de Abril úllimo, conferenciaron 
prévfamentc sobre la naturaleza y fines clel 
Congre;;o que ha de instalarse, y despue3 de 
oidas todas las opiniones, convinieron unáni
memento en estos puntos.-EI Congreso de 
Plenipotenciarios de los Estados U nidos de 
Venezuela participa de las condiciones de 
una corporacion diplomática :-Sus funcio
nes tienden á reconstituir el Gobierno Fede
ral :-De consiguiente, su manera de proce
der será por conferencias que se protocoliza
rán, co~signándose en ellas los acuer,los que 
celebre-;-En todo procedimiento se obser
rnrá el órden alfabético de los nomhres de 
los Estados, y por lo lani-0 dirigirá las con
ferencias el l'lenipolenciario del Estado de 
Apure, y en su clefocto el que le siga p.or el 
órden establecido :-Y el Congreso tendrá 
un Secretario elegido de su seno por mayoría 
de sofragios.-En seguida fueron presentadas 
las credenciale., y habiendo· sido examinadas 
y halladas en debida forma, se procedió á la 
instalacion del Congreso, ocupando el puesto 
-de Director el Plenipotenciario do .Apurn 
ciudadauo Antonio Leocadio Guzmao, con 
asistencia de los plenipotenciarios siguientes. 
-Por Aragua, Dr. lt,rancisco Pimentel y 
Hoth.-Por BarccloM, ciudadano José Pran
cisco Sánchcz.-Por llarqui:;imeto, General 
I:.amon Escornr.-Por Bolívar, General Juan 
Ji'rancisco P~rcz.-Por Carabobo, Dr .• To~ 
Antonio Fernández.-Por Coj¡;de.;;, General 
Nicolas Silva.-Por Coro, General Hilario 
Parra.-Por Cuman:í, Coronel Bernardo Se
rra.-Por Gn::írico, Gl'neral ,folian Sosa.
Po, <!,iayana, Gene.ral ,José Gabriel Ochoa. 
-Por i\fat.,.,i", ciudadano Antonio Lcocadin 
C:uzman\ que t.·mn.¿a,1 lo e;i por Apure.-P,1r 
Nueva Esparta, cmdada,,.... l<;lias Villalb:i.
Por Porhigue:sa, General Nat.ailu C.\,ímez _ 
Por Yaracui, General Juan llaulista G:lr~ia. 
-Por Zamora, Gener:,I Juan Pahlo García. 
En csle estado, se hizo la clcccion 111! Secrn
tario y recayó en el Plenip.:,lcnciario J~ C:i
rabobo, Dr. Josú Antonio Pcrn;índez.-Ius
t.aladQ el Congreso 1'11 P-~la forma, ::e anunció 
el Secretario General del c:iuriadano General 
en Jefe del Ejército constit.ucional ili! la Pt'
deracion, é introducirlo al salon do las co11f.,. 
rencias, despues de haher sido·consnltado el 
Congreso, presentó y leyó el lll1!11Saju qnH 
aquel magi.:;Lrado dirige al Congre::o.-Con . 
lcstó el D!recto~ ~n 1111 corto discurso 1:qn
gratulat.ono, rel1r:milose ca seguí.ta el du,l:1-
dano Secretario General. -1•'.I Congreso ar:or
dó contestar al ciudarlano Genernl 1•11 J t-Íu 
del Ej~rclto, y fueron rle;;ignados lo,: ¡,l~·ni
potenc1aros Ochoa, l'arra y Esco\·:ir para 
present.ar un proyecto ,lu 1:onlestacion.-t.;1 
ciudadano Director ahrió la conferencia, que 
se coot.rajo primerament.e al punto de la crea 
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cion da un Gobierno provisional y de las 
elecciones populares para reconstituirlo cons
titucionalmente; y el r<>solt.ado de6oitivo fué 
que el Coog,eso sancionó por unanimidad e! 
siguiente a(loerdo : 

6 2 Si todas las elec·cioneg de senadores y 
diput.ados no se celebraren en tiempo opor
tuno para que pueda instalarse el Congreso 
el 'feinte de Febrero próximo, la iostalacion 
tendrá Jugar cuarenta días despocs de aquel 
en que se hayan praclic;ado las últimas;· pero 
en todo caso el próximo período constitu
cional comenzará á correr desde el citado 
v<'inte de Febrero de 1S71. 

§ l ~ El Congreso de Plenipo,enciarios ele
girá un Pre;;idente ); dos ·ne¡:ignados interi
no,: de la Union que conservar:ín ei carlcter 
de tales hasta que sean reemplazados cons
litucionalmente. 

§ 2.º Lo;: puehlos de Venezuela procede
rán ií L clt,ccion de Presidente co1?sliiuciu 
ual, por con,·ocadon del Gobierno Federal á 
los EsladC1s de la Union, en la manera e¡:ta
blecida por la Uonstilucion de mil ocbocil'P.' 
tos ,,¡,:,ent.a y cuatro, d decreto de la A,rnm 
hlea Con;:liluyenit de 2S de Marzo del pro 

~io ;,iio y con arreglo á las pre,·l·nci,rnes qne 
!tig-.it-n: 

l ,:_ Esia con,·u1·:H:i,-n "'' hará inmedi!:.la-
mealte <¡tm >'(· r,-,-tahlezca la paz. y no\""cnia 
1lia,; llia,: r',,,.,,,ul":; :'Pr:'in cd1·hrada;, !as l·ll·u 
CÍOllt";:. 

2.º En d ado 1ll" la C••ll\""O!::?cion, se decn• 
tar:-. llOr d Oohit<rno Fe1h•ral t-1 cll•,:arme y re
tiro de toJa la fuerza armada, poniendo 1érmi
no á la orgaoizaciou militar ei:istenle ea 
aquella fecha. para que, de conformidad con 
el artículo J 11 de la Cooslii.ocioo, puedan 
los pueblo,: ci>lehrar 1.;on eniera libertad sus 
elecciones. 

§ 3 2 El Presidente interino dará cuenta 
ni Congreso ·nacional, en su primera reuoion, 
del oso que haya hecho del artículo 120 de 
la Gonstitucion y de los actos que baya expe
dido para consolidar la paz, arbitrar los re
cu_rsos que al efecto sean necesarios, promo
'fer el bien público y m,·jorar la admioislra
cion general dt-1 país. Bn e;;ie estado se ce
rró la pre.~ent.e conferencia, que firman todos 
los Plenipoienciarios. ' 

Antonio L. C'.-u.z11U'R-Francisco Pimenül 
!I Notli-José Francisco Sáncluz-Ramon. 
Escocar-José A. Fernántkz-Juan. Fran· 
cisco Pérez-Nicolas Silca-Bilario Parra. 
-Bernardo Serra - Julian Sosa - J. G. 
Ocl/f.Ja-Elias Villulba-Natalio Gómez
Junn B. (,'arr.ía-Juan. P. García. 

SEGU,\'U,\ CO:\"FERHXCIA. 

En la ciudad de Valencia, capital del J¡i~ 
iado Caraboho, :í' J:is ocho de la n•~"'-"ª el 
dia ¡ rc~c de J olio de- mil or.h~~rentos setenlii, 
Sl• rrunieron ron el ,.,,.-.,,o de celebrar_la se
!!Unda coníl"•-~·•ª del Congreso, los ciuda
dano,: rreni¡>olenci3rios .Antonio Leocadio 
c,uzman, Dr. l'rancisco Pimentel y Rotb, 
J o:;é l•'rancisco -Sánchez. !!eoeral Ramon Es
r.ovar, general Juan 1-'rancisco Pére1, Dr. 

3 '2 En el propio dia de la coo'tocacioo 
qoedarti en su;:peoso el l'jercicio de las facal
tadcs que ,a ,lerirnll del ariículo 120 de la 
COIJSl.itudon, al declarar que las disposicio,,,., 
dél Derecho de (;enlt-!', que hace." t'"rte de 
1~ legi,:lacion nacional ri,!!'Pn .:spec1almente en 
los casos de guerr,. ,.¡,·11. 

1 .Jo;:é Anionio 1-'e~n:índez, general Nicolas 
Silva, General Hil:Jrio Parra, Coronel Ber
nardo Serra, Gilncral J uliao Sos:i, General 
Jo::é Gahriel Ouhoa, Elías Villalba, General 

4 '2 m r;slado que ,;in haber sido, ni st-r 
hostil á la rHolucion que. ha establecido ai . 
actual Gohh:rno. se baya incorporado ó su 
incorpore :í la Unidad nacionai, prestlíndolé , 
la ohedié1wia qué lo: debe por los manda- ' 
mitnl');a dé la Lei fundamental, coot.iooar:í 
en el cur::o ltgal e.:'iahle!lido por sus leyes, ó 
lo rPslablet·er:í conforml' á_ las mismg.s, pu-
1liemlo hactr de coo,;iguienle la eleccioo dé 
sus s¡,nadon:s y diput:\dos ai Congreso na
cio1J1t I y la dt< lu:: u1agi,;irados de so régimen 
y go~i.-rr.o inh-!ior, en el tiempo_ y forma_ q_ue 
leng11 e>'lahlh:idos; p¡,ro cumpliendo prc\"1a
u1enlt• d mandalo del artículo 111 de la 
Cnsl.ilucion F1:deral. 

5 :: El E:;tado que no est.~,·iere en las 
,:ondicion"" do:I núm1:ro preceJ1:nte, no cele
b, ará nin!!una cié las elecciones·expresadas 
en él .sino- dP::p 11c:i de rl'Sl11hlecida la paz y 
dt!sarmada y retirarla que sea la fuerza pú 
blica, :í 6n· de qce el ejf:rcicio futuro ~e la 
soberanía de los pu<•hlos sra una endente 
realidad; y 

Xatalio Gómcz, Ül'neral Juan Bauli::ta Gar
cía v (h·ncral J!1an Pablo García. Abiert.a. 
la m;nícrt:"ncia 11or el Dirvcior, se leyó y fué 
:ipruh:alu el protocolo de la aolerior.-En 
:;t'!!uiJa el ciudadano Dir .. ctor consultó al 
c;;:'l)!rcso si qul;'ria ocupar:<c en la eleccion 
rlél l'-rt:"::ide:n1c y Designat!os interinos de la 
lle¡;úhfü:a, y haliiendu contestado afirmati
,·a•1icnir.·, ,:u r1:coj•ó !a ,·otacion ¡>ara Presi
ill'nlé de la U11ion, :;iendo e~crutadores los 
Plcnipol,·nci:irios Pé;ez y Villalba, y resultó 
elt•<·W por unaíiimida,1 el ciudadano General 
Anlunio Guzman lllanco, y así dcclaróse por 
el Director. -Recojida la votacion para pri-
1111-r IJt:"SÍ!!nado. rPsulló electo el·· ciudadano 
Ge:mral .José Ignacio·l'ulido, por. haber oh 
lenido om·é ,·otos <1ue fueron los de los Ple 
ñipotenciarius por los Estados de Apure 
Aragua, Barcelona, lhrquisimeto, Comanli 
Gu:írico. Guayana, ·Nueva Jt~sparta, Porlu 
guesa, Yaracoi y Zamora, habiendo obtenido 
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el ciudadano General Malías Salazar los 
votos de los Plenipotenciarios por Carahobo, 
Cojédes y Maturin; el ciudadano Jacinto 
Got-iérrez el def Plenipotenciario por Bolí
rnr, y el ciudadano General Leon Colina el 
dt-1 Plenipotenciaria por Coro -Hecha la 
correspondient.e .declaratoria, se procedió á 
elegir el segundo Designado, resultando electo 
t-1 ciudádimo General Matías Salazar por 
catorce mios que fuefon los de los Flenipo
teociarios por Apure, .A.ragua, Barcelona, 
Barquisimeto, Bolívar, Oarabobo, Coro, Gúá
rico, Guayana, Maturin, Nuern Esparia, 
Portuguesa, Yaracoi y Zamora, habiendo 
recaido el voto del Plenipotenciario t>Or Cu 
maná en el ciudadano General Jo.sé Eusebio 
Acosta, y el del Plenipotenciario par Cojé
des ea el ciudadano Dr. José Antonio Za
paui.-El ciudadano Director clec1!1rú electo 
al General ~latías Zalazar, mandó bac:er las 
correspondientes participaciones y c<:rró la 
presenie conferencia, invitando á los 1~1cnipo
tenciarios para otra que tendrá lugar hoi á la 
una. 

Antonio L. Guzman.-Z.rancisco Pi11w1lcl 
!J Roth.-.losi F Sánchtz -H.a,r.oa Esco
t:ar.-Juan Fra!u:isco Pére::.-Nicolas Sil
r;a.~Bilario Pifrra -José Antonio FernÚ,i
dez.-Bcrnardo Scrm.-Julian Sostt.-J. U. 
Od1oa . ...:-.Efías Villalh~. 

·n:r.c1mA CO.\'l'l!lll>X«;IA. 

En la ciudad de Valencia, capilal dl'I l~:;
lado de Caraboho, á la una ele la iarcle dc:I din 
lrere ele Julio de mil ochocientos sdenia, se· 
reunitron con el objeto de celebrar la tercera 
conferencia del Con!!rcso, los ciudadanos Ple
nipotenciarios Antonio Leoc:idio Guzman, 
Dr. Francisco Pimenk-1 v Rotb, (siuclaclano 
,Jo,é J,'rancisco Sánchez, General Ramon Es
covar, General Juan .Francisco Pér.l·Z, Dr. 
Jo!;é Antonio Feroández, Gener:il Nicolas 
Silrn, General llilario Parra, Coroael Ber
nardo Serra, Geoenll J ulian Sosa, General 
José Gabriel Ochoa, Elias Villalba, Gcne;al 
Natalio Gómez, Uencral Juan Bautista Gar
cía v General Juan Pablo García.-.Abi<.>rla 
la conferl'ncia por el ciudadano Direcior, se 
leyó y aprobó el proiocolo ele la anterior.
En spguida tomó el Congreso en consiclera
cioo las clilicultades que, t>Or el esiado ele 
guerra, 1rneclen presentarse par:, tiue los 
ciudadanos que han siclo noml,rado,; l're.:;i
dente y Designados ioterini,:;, \.:0111.mrran 
oporlunamt-nle ante este Cuerpo :í ,,restar la 
11ronwsa constilucional, y :;anciol!Ó c.l siguien
lc acuerdo. 

La promesa cou,-,titueional de cumplir fiel
mente los deberes quo les impone !a magis
tratura con que h:in sido i1n'estidos, así ei 
Presidente provisiomil rle la l:üpí1hli1·a, e:omu 

los Designados elegidos, podrá prestarse ante 
el Congreso d_e Plenipoieociarios miéntras 
rslé reunido, ó ante una comision de su seno 
·que pasará á la capital ron esta· dclegacion 
del Con!!'.reso, ó ante la Alta Corte Federa~, 
ó abtc cualquiera de los Presicleotes de los 
Eslados Unido¡¡ de Venezuela; y de los ma
gistrados que ejerzan ea ellos la au_toridad 
superior política, .y. el acto será p~hhc~do Y 
comooicaclo al Ministerio clel Ioter10r y Jus
ticia v á los Gobiernos de los Estados. 

Fo~ron designados para componer la comi
sioo de que babia el precedente ac_uer~o. los 
Plenipotenciarios Nicolas Silra, H1lar10 Pa
rra, Jo.sé Gabriel Oc boa, José Frañcisco 
S:íncbcz, Francisco Pimentel y Rotb, Juan 
.Francisco Pérez, J oliao Sosa, Ramon. Esco
rnr, Elias Villalba, Bernardo Serra, Ju~n 
Pablo García, Natalio Gómez y Aot-0010 
Leocadio Guzmao. 

'l'ambien acoi:dó el Congreso: que se comu
nique la iostalacion, conferencias y acuer~los 
clel Congreso de pleuipoteociarios y la elecc1?0 
del Presidente y Designados interino~ á los mis
mos ele.gidos, al Ministro del ~oter1or y Jus
ticia, al pre.sideote ele la Alta Corte l:~ederal 
y á los Presidentes de los Estados de la 
-U'ni,>n, y. que :.-:e publiquen por la prensa; 
y que, ademas se impriman y circulen en un 
cuaderno los mismos clocumento.s, con el 
mensaje del General c,n Jefe del Ejército co~s
tiiucional de la Federacion, la contest.ac1on 
lid C:one:reso al mismo magistrado, y una 
alocucioñ del Congreso ele Plenipotenc~arios 
de ll•S Estados Unidos ele Venezuela a los 
pueblos de la República, con cuya sancion 
quedarán cumplidos los· deberes clel Congre
so y iermioadas sus conforencias. 

J..os Plenipotenciarios Ocboa, Parra y ~s
cobar t>resentaron el proyecto de contestac100 
al mensaje del ciudadano General en _Jefe del 
Ejército constitucional el~ la Federac1on, que 
fué leido y aprobado. 

Fir.almente el Congreso designó á los Ple
nipotenciarios Ga::man, Ochoa y ~sco,ar pa

l ra redaciar y presentar la alocuc1on que este 
¡ Ouerpo ha acordado dirigir á los pueblos de 

la República ; con lo que terminó la p~ese_nte 
conferencia, invitando el ciudadan~ Dtrector, 
para otra que tendrá lugar mañana ii la una 
del dia. 

Antonio L. Gu.zman-Francisco Pimc,úei 
1¡ Rollt-José FrC1ncisco -Sánchez-~anwn 
Escornr-José A. Ferná1ulcz-Juan Fra1i
cisco Pérez-NicolC1s Sill;a-JJ.i/ario Parra 
-Bernardo Serra-J1dian Sosa-J. C:. 
Ocl,oa-Elú:.s Villalha-Natalio Gómcz
Juaa B. Garcia-Juan. P. Garcici. 

CUARTA ·coXl'ERBXCIA. 
En.la ciudad de Valencia, capital del Esta

do Garabobo, :.í catorce de Julio de 1870, se 
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reunieron con el objeto de celebrar la cuarl.a 
conferencia del Congre~o los ciudadanos Ple
nipotenciario~, Antonio L-eocadio Guzman, 
Dr. Francisco Pimentel ·y Rotb, José 1''ran
cisco Sáncbez, General Hamon Escovar, Ge
neral Juan Francisco Pérez, Dr José Anto
nio Femáudez, General Nicolas Silva, Gene
ral Hilario Parra, Coronel Bernardo Serra, 
General Julian Sosa, General José Gabriel 
Ochoa, Elías Villalba, General Natalio Gó
mez, General Juan Bautista García ·,, Gene
ral Juan Pablo Gan.,ía. Abieria la cÓnforcn 
cia por el Director, se leyó y fué aprobado el 
protocolo de la anterior. Los Plenipoiencia
rios Guzman, Ocboa y Escornr, presentaron 
cl proyecto de la alocucion que el Congreso 
ha ae&rdado dirigir :'í los pueblos de la Repú
blica, se le dió lectura y fué aprobada.-En 
este.estado y no habiendo oira eos:_i de <1ue 
ocnparse el Congreso, el ciudadano director 
cerró la presente conferencia, invitando para 
otra que tendrá lugar mafiana á la una. 

Anloniu Leocadio Gu::mmi - Fra11cisw 
Pimmtrl y Rotlt-José P. Sáache.:::-luimon 
Escovar-Ju.an Francisco Pérc=-Nicolcts 
Silva- José .tl. FernámJez-IIilario Pctrra 
- Bcr11artlo Scrra - Julia,,· Sosti - J. (;_ 
Oclioa-Elias Villalba-Natalio Góme:::
Juan B. García-J11an P. Oarcia, 

•-lUl:XT,\ CO:\'FEREXCIA. 

};n la ciudad Jo Valencia, capital del Es
tado Carabobo, á quince de Julio de mil 
ochocientos setenta, se re!mieron con t:I obju
to de celebrar la quinta y última ;conferencia 
del Congreso los ciudadanos l'lenipotcncia
rioi: Antonio Leocadio Guzman, Dr. Praucis
co Pimentel y Roih, ciudadano José Fr:m
cisco Sánchez. General ll:101011 Escovar. 
General Juan Franci;;co Pérez, Dr. Jo:ié An
tonio l:'ernánde?., General Nico!a;; Sih'a, 
General l:Iilario l'arra, Coroud llernartlo Se
ua, General Julian Sosa, Gc;;cFal Jo;;é Ga
briel Ochoa, Elias Villall,a, Gc:icral r;:i:·alio 
Gómez, General Juau JJaut.ista García r 
General Juan Pablo García. - t\hierta 1~ 
confert>ncia por el ciurla<lano Diredor, se 
leyó y aprol,ó el prolocoio de la anterior.
El Congreso acordó que se safü:fogan cieulo 
cincuenta pesos al Dr. Pablo llúrjas por 
ul litmpo que :;ir\'iú la ,;ecrctaría de la 
comision preparaloda, cincuer.ta pern.s al 
portero Laureano i\Ioyeiones, y treinta prsos 
ii l.'ada uno de lo.,; uscril,ieute:;, cuyos 1>agos , 
se harán tic! 'l'esuro público. Xo habie1:c!o 
ninguu asunto que :;ome.ter á la consideradon 
del Congreso, :;pgun se acordó en la segunda 
c,mforencia rlel <lia tre;;e, y desi>Ues í!e obtc
nitla la aquie:wcncia Je los ciudadanos l'lcni
polenciarios, el Director acordó u:i .-:ort,, 
ret·e:;o para n•daclar t·I prescl!¡c proiol:olo; 
y abierta ,fo nuc,·o la conforcnda, fuú a11r11 

bada. En seguida el g!udadano Director 
1nonunció un breve· discurso que concluyó 
declarando terminados los trabajos del Con
greso y cerradas en consecuencia sus confe
rencias. cuyos prot:ocolos se mandaron remi
tir originales al ciudadano Ministro del Inte
rior y J ust.icia para que sean conservados y 
cus_todiados en aquclla_Secretaría. 

Anlo11io L. (,'u.::nu,i-Frm,.cisco Pimcnl<l 
y Rolh-José F. 8ánclicz-E.amon. Escocar. 
Juan. Frm,cisco Pércz-lVicolas Silca-H,
lario Parrci - José A11lonio Fcrnánde.z
Benumlo Scrra-Ju/.ian. Sosa-J. G. O·:hoa. 
Elías Villalbci-Nalalio Gómc.::-Jruin B. 
-Oarcia-Juan P." Oarr.ia. 

1.725 
Dm;1:i;-ro tlc 13 ele Agosto tlc 1870 conudie11-

tlo una pension cí la madre é hijos del Gc;-
11eral Donalo Villalba, y á las l,cnnanas 
clcl Coronel Ig11acio C:onzálcz. 
Ax-rox10 Gi;z~1A:\' IlL,\:\'CO, Presidente 

provisional tic la República, considerando: 
Que el ciutladano general Dona to Villa Iba _v 
Coronel Ignacio González pre;;taron impol'
tantes servicios á la República y contribuye
ron con todos sus esfuerzos al triunfo de las 
ideas liberales, proclamadas por la rcvolucion 
triunfante. Que ac1ucllos beneméritos ciuda
dano;; íueron vil y cobardemente sacrificados 
nor los enemigos de la causa federal, en las 
playas de Chacopata, Esiado de Cumaná. 
Que la madre é hijos dl.'I Gcneral Villalbo, 
así como como las hermanas del Coronel 
Gonzáll·z han quedado reducidos, á la indi 
gcncia á consecuencia de la mu~rtc dada 1\ 
aquellos; no habiendo rellibido, por otra par
ic, niugun auxilio ,1cl 'l'csoro nacional, de
creto: 

Arl. único. Se acuunla una 111:nsion \'Íta
lid:i tic cien 1,c:;os mcnsu,ill,s á la irefiora 
Jostfa Villalba, matlru t!d General Donat.o 
Villalha, y á los hijos tic ésie, la cual so 
di\'idirá en igualu,; parll•s enire la una y lu:
oiros; y la tic ::c:esenia pc:,;os, tambien men
:;uale;,, en favor ele l:is hermnnas tlPi Uoronel 
JgnaCio González. En esta;; pensiones 11uc
tla11 cOtnjlrcndidas las ,¡uc pudieran corre:s-
11onder á los agraciado:; ,Jc confur111i1lad con 
la 11:i lle montepío militar. 

Datlo en Uar:íc:1:; á 1;; tlu Agosto de 1870. 
-:\fio 7:: de la T..t:i \' I:??. de la Fe<leracion. 
-G1.:.-:;,1AN fü,,\.\'l'o:~EI i\[iuislro ,le Gue-
rra y i\[arina, José Ignacio Pulido. 

1.7:!G · 
])ucnwro ,t., l '' de Setiembre ,k 1S70 csla

l,/cciendo u,, impuesto sQbrc el u.so ,le alma
cenes. 

l~Dt.'ro;;aJu ¡iur d X.0 17:!li c.] 

Jo:,=u IH.\'.\CIO l'u1.1uo, Primer Uc:;ignatllJ 
1-:r.cargado provisionalmente ,lo la µresiden· 
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cia de la República. Eu uso de las facuHadcs 
que me ha concedido el Congreso du l'leni
potenciarios JI0r d al'nr.nlo de doce de Julio 
dt-1 presente aiio; y considerando: Que la 
mayor parle de los numero;;os tfech;s 1,x!ran
jeros declarados lihres du dcrec,hos JI0r el 
Aranct-1 de im)lorlacion, deben pasar 11or un 
reconocimiento lanlu mas escrnpulu:;o y 
completo, cuanto 1¡ue al fovcr d~ la l·Xt'-111:ion 
de que gozan, el espíritu d1} ganancia Uendc 
á sacar ilícitas ,·enlajas en perjuicio del l!'is
cu: Que la magnitud_<lc algunos em•a;,P.S y 
la calidad del artículo hacen mui laborioso el 
reconocimiento de su contenido: Quu oiro:i 
de mucho peso y solidéz como el hierro, de-· 
terioran notablemente los muelles v ahnac,i 
nes de las Aduanas gravarlllo l;s n•ni.as 
)IÚblicas con reparaciones eosiosas, sin que 
fo Nacion reciba por el daiio imlcmniz;icion 
alguna: Que la ocupacion de los almacenes 
con las mercaderías, es para ti comercie una 

· necesidad que comprueba él mismo, con sus 
exigencias diarias para que se pongan á cu
hi.1,;rto-de la intemperie varias de aque!ia,; 111ai 

mrr:iga•l derechos, y que por su pe;,,an:.:z y 
!amaño se dPja-n al aire lihn·; y Que el uso 
de los almm·enes constiiuye un l'eniciu im
porlanle que respecto dc los arlit.:ulus grnn:
dos lienu su r(lrn¡wn;:acion ,•n el imp!ic:;lu 
quu Fohre ellos .:,jj cobrn, y quu cu 1manl,1 :í 
los que se hallan libn·s han ::ido hasln hoi 
¡,ara el Erario una carga onerosa, y <fUC con-
1.inuaria siéndolo si 110 su exigiera en cambio 
una relribucion JJroporcionada, decrelo: 

Art. i ~ Los 1:focios que á conl iuuacion su 
expre,;an, 11agarán en adclautc 11or u,-:o dc al
macenes: 

Uoid:a~lc.~ Ccut¡:vc~ 

Aceito de palma y el do 
coco, con inclusion del 
t~1wase , , , kilógramo S 0,0 I 

Acero en barras ó barre-
las ú otra forma en hru 
lo, idem idem idcm , itl,•m 01 

Afrecho, idcm idem itlcin idmn 
Alambre de hierro l!aka-

.i 
-1 

nizado par.i cercas idcm 
Almas de ira¡1iche , idi·m 
Arroz, incluyendo el ¡it•:;o 

del env<1sc • , illcm 
Arados ó reja:i do arado:;, 

encahado3 ó montado:.:. idt·m 
A vena, incluyendo el 11csu 

del envase , i1lc111 

Azulejos ó tejidos 11ara 
enlosados ó. para otros 

o:: 
02 

r,'! 

usos - , , , 111ill:1r 1.-50 
llarrcnas para pt!rforar 

ironcos y piedras , kilvgrnmu 0i 
Barriles ,•acíus cun aru:: 

de hierro ú 111a1lern ,;ari!a 111 

-t 

Ua.id:ut!.3 Ct'nt~TO! 

llocoycs, pipas y cuartHo¡ 
l:is rncfos , , una 10 

Bombas hidráulicas , 5 p.g ad valorem 
llorra de aceite de cual-

1¡uier clase, con inclu-
sion del p:.>so del em·asu kilógramo ~ 

.Uot(•s de hierro ó madera 5 p.g ad valorem 
llotellas comunes de ,·i-

drio nl'.-gro 11ara envasar 
licore;; , docena 03 

Cabrcstanies , , kilógramo 02 
Cañerías ú conductos de 

hierro para cualquier 
uso , , . , idcm 

hlcm idcm de plomo ú ot.ro 
metal, iucuyendo el 11e-
,w del envase , , idcm 

Garaoias, idcm itlcm idcm 
idem , , , idmu 

üarhón ,ic piedra. Les 
cuarcnia v :.eis iilc111 

UarrcU!las de mano , una 
Carrill';; para caminos con 

::us a:;ientos ó espigones 
dc mack·ra ó hierro , uno 

Uarrns y c:irrdas , una 
Gart.on im¡,crmeahlc, in

cluyendo el peso lid 
envase , kiló••ramo 

Uocinas tic hierro , • iden~ 
Columnas de todas mate-

02 

03 

05 
25 

25 
1,50 

01 
04 

rias para ornatos de edi-
ficios públicos , , 5 p.g ad rnlorem 

Oulebr:i3 ó conductos' de 
plomo ú ziac, con el 11c-
so c!el enrnsc , , kilúgramu 

Cuiir.s de hierro cola,lo, 
id.-111 idem idem , idcm 

JJm·la;,, idcm idcm idcm , idcm 
Fondos de cobre ú lle hie-

rro 11~ra irene.-; de i.ra ¡ii-

03 

02 

chc , • , 3 i'·g a,1 valorcm 
Ga;hanzo;,, con i!ll•hr;,ion 

dd 11cso d.::I envase , kilógramo 
! fah;;s ú hahichm:·la;,, idem 

i,lcm idcm idem , id1:111 
Harina de i.ri!!o. idcm idem 

idr.m idcm - , , • idcm 
Idl,m centeno, idem idtlm 

iücm idem , idcm 
I dcm de c;;uada, i1lcm 

idcm idcm itlcm , idem 
lfarina de maiz, con iu

clusioc del peso cfol cn-
,,ase , , , , hlum 

Uierro rudondo ó cuadra-
do en platinas, plan-· 
d1:is, pbnclrnclas ú 1b 
1.:u;ili¡uier otra forma en 
bruto , , , i,l,m1 

l lor:i!lla;; 1lt: hi•·rn•. ""u 

... 

º' 
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(;nld:u!~; Cenia,<>s 

inclusion del peso del 
envase, , • , kilógramo 02 

02 
75 

• idem 
millar 

Juegos de trapiches 
Ladrillos , • 
Lanchas de hierro ó ma-

dera . · , , , 
Lf.pices para pizarras, con 

inclusion del ¡ieso del 

5 t'· g ad \'alr-rem 

envase , kilóe:ramo 03 
Lentejas , , , . iden1 ½ 
Losas de mármol para pa." 

vimento, hasta dos tn-
cias , una 

.\laderas á propósito y 
destinadas para arbola-
duras de buques en que 
se comprenden los palos 
redondos. 11erc:ha.~, ar-
bolillos, bauprés, boia-
lones, entenas, mastele-
ros, n,rgas y toda otra 
de figura propia para la 

02 

con.slrucdon nav:il, • ;j 1'· g ad ,alort'lll 
.\lah, 1.;011 inclusiun dt.-1 

peso· del en,•asr. , , kilóoramo 
~láquinas para desmotar 

0 

algodon, · con ptso dt!i 
envase , idt.-m 

Idem para desgranal" maiz idem 
Idem para manufacturas 

domésticas, con peso 
del enrnse , -, • idem 

Idem aparat.os gasóme-
tros para la elaboracion 

.t 

02 

02 

del gas, , , , 5 p. g ad rnlorem 
Idem para mejorar la na-

,egacion de los lagos y 
rios , , , , 5 p.g 

Idem para mPjorar las 
operaciones agrícolas , 5 p. g. 

Idem para la exptotacion 
de minas , , , 5 p. g 

Idem para tejer algodon 
y lana, , , , 5 p.g 

i\Iáqoinas de rnpor y las 
que aplican á las ar-
tes mecánicas , , 5 p. g 

i\leoestras con inclusion 
del peso del envase , kilóoramo 

.Molinos para desgranar "' 
maíz, idem ídem idem, idem 

fdem para dc:;motar al
godon, ídem ídem idcm, itlt.-m 

Paja y yerba seca que no 
sea medicinal, id. id. , idi-m 

.Papa·s, idcm ídem, • idem 
Papel cortado para ciga

rrillos, ídem ídem • ídem 
Pez rubia, blanca ó n&

~r~, ule.-i ide1n, iileu¡ 

idem 

idem 

idem 

idem 

ídem 

•l .l ,-

02 ¡ 

O:! 

02 
t 

70 
Ucidad~s Cenla..-OJ 

:Piedras para enlosar pisos, una 01 
Pizarras con marcos , idem 02 
ldem sin ellos , , ídem 01 
Planchas de remudas pa 

ra car-ruajes de camino 
y sus poleas correspon
dientes, con ir.clusion 
del peso del envase , kilógramo 04 

Postes de hierro para em-
palizadas , , , ídem 02 

Relojes de campana para 
torre:> , , , 5 p. g ad rnlon,m 

Resina de pino pura y sin 
preparacion, con el pe-: 
so del envase· , , kilógramo ½ 

Rueda,: de carros y carre-
ías , , , , una 

Idem de c·arretillas de lll<!· 

no , , , ídem 
Sanguijuelas • , , millar 
Sebo en rama, en J>a.sia y 

prensado, <·on inclu.siou 
dt.-1 peso del enva$e , kilógramo· 

~oda aJ>licada á la fahri-
caciou del jabon, idem 
idem idem • 

'l~ablillas par;i cajas deja-
idt.-m 

hqp y de rnlas . idl'm 
'l'ambores de ira piches , idem 
'l'ejas de barro, , , millar 
Trigo cu grano, con inclu-

50 

12~ 
lOC 

01~ 

• 
01 

sioo dtl peso del enrnse kilógramo ¼ 
Venteadores de café, , 5 pg. ad·valorem 
Zinc laminado, cen inclu-

_o;i~n del peso del en -
rnse , , kilógramo 01 
Art.. 2.0 Las Aduanas llevarán en sos Ji. 

bros cuenta separada de esta contribucion, 
bajo el ramo 1-imlado "liso de· almacenes," y 
al cual cargarán los gastos que causen las 
repüraciones ó construcciones de ellos. 

..Art. 3. !? La contribucion que se estable
ce por este decreto cuando no exceda de qui
nientos pesos, se pagará al cont~do : por 
cualquier exceso l•ntre esta suma y la de mil 
quioiento;; se otorgará un pagaré á un mes de 
plazo y por cualquier exceso de mil qui
niento;,, á dos meses de plazo. Los pagarés, 
se extenderán con las misma, formalidades 
y seguridades que los que ;,e otorgan por de
rechos de importacion. 

Art. -1 ?? Esta coniril,ucion por el uso de 
almaC('lll'S y nrnelles 110 1.•slar:í sujeta á de
d1a•cion alguna y no po_dr:í di;,ponersc di, 
<·lla sino 1'11 ,·ir1ud dé órdenc:: e,,pecia)e¡; del 
i\linislnio Ji, Jfociemia. 

Art. :5 S El 1,re:;tnlc decn·to, cll)'ª ejecu 
elon queda tncargada al Y..ini,;l.ro de Hacien. 
d:!, se pondr:í en i-jecucion i-n cada puert
lmbilii2do di! la Uepúlica dr·sdc el día f(Ue s

0 
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publique en él ; y en cuanto al cobro de la 
contribucion, respecto de los buques que en-
1 ren, desde dicho día en adelante. 

Unid:ull's C-,ot:,n,, 

l(rio negr
0

0 para envasar 
hcore;:, . , doccnn o:; 

Dado : firmado de mi mano, y refrendado 
por el i\Iinistro de Hacienda, en C::rácas, á 
1.0 de Setiembre de 1S70, 7.0 de la Leí y 
12.º de la .Fedcrarion.-José Í!!1lacio Pulid~. 
-El i\Iinislro de Hacienda interino, Angel 
111. Al~mo. 

1.72G" 

DRCRR"fú de!) ele Dicieml,re ,le 1S70 clero· 
gan,lo el 1.Y.-:: 1.726. 

[Explicndo por el N 2 1.726 b.] 
(Derogado por In lei XXI del Código N 2 1 S·!i.) 

AXTO~IO GüZ.\IAX IlLAXCO, Pre~iclenlc 
provisional de la República. En u,;o ile In:: 
facultades que me h:i concedido el Congreso 
de Plenipotenciario;; por su acuerdo d., 12 de 
Julio dd presente aiio. y considerando: Q.ue 
el decreto l·jecuih-o de 1 o de Sei.iembre de 
este m\smo aiio ha presentado en la práclica 
inconveniente.s que reclaman su inn11,dia1a re
forma, decreto: 

Art. t.0 Lo.s efecto¡; que á con1.inuacion 
se expre.san pagarán en adelante ¡1or uso de 
almacene!!: 

Aceite de palma y el de 
co".'o, con indu:;ion del 
envase , . kilúgramo S 0,0 l 

Acero en barras ó harre-
las ú otra forma en bru-
to, ídem idcm , 

.Afrecho idem idem, 
A lambrn dí' hil'rro galva-

idmn 
ídem 

nizado para cerca:; , idcm 
Almas de trapiche.· , , idem 
Arro.z ir.cluyendo el ¡1l-S0 

del enva:;i, , , , idem 
Arados ú n.·ja:; de a ratio::, 

encabadc,s ó montados, idem 
Arena incluyendo el peso 

del envase , , , ídem 
Azulejos ó lejitos para en· 

losados ó para otros 

04 

o:; 
02 

01 

02 

usos mil!ar 1,50 

llarrenas ¡iara pPrforar 
'troncos y piedras, , kilógramQ 02 

Barriles \'aríos con aros 
de hierro ú madera , carga 10 

Bocoyc.;:, pipas y cuarte-, 
rolas ,·acías , , , una 10 

llombas hidráulicas, , f, ¡l.g ad rnlorcm 
UQrra de aceile de cual-
- quier clase, ·con inclu-

sion lh·l ¡wso del en-
,·ase , kilúgramo ~ 

Botes de hierro ú madera, 5 p.g ad rnlorem 
Botellas comunes de vi-

Gahrestante;: . , . kilóo-ramo 02 
Gaiierías ó comhw1os de 

0 

hierro ¡,ara cualquier 
uso , , , idcm 02 

Caiinías ú conduelo di: 
plomo ú otro metal, in-
cluyendo el peso del l'II· 

vase . , , , idem 
itl., ídem 
Los 

Caraolas, idcm ídem 
Carhon de piedra. 

cuarenia v ;;eis 
Oarrelillas de m;;no, , 
CarrUes para caminos con 

su.;; asientos ú espigo-
nes de madera ó hierro, 

Carro,:; y carretas , , 
Carlon im¡1ermcable, in

cluyendo el ¡w::o del en-

ídem 
una 

11110 

una 

o::: 
01 

05 
25 

25 
2,00 

vase , , , kilógramo O t 
Cocinas dt> hierro , , irlem 04 
Columnas di, lodas mate-

rias para ornato de edi-
ficios públicos , , 5 ll- g a•I valorem 

Culebras ú conductos de 
plomo ú zinc, con el pe-
so del envase , , kilógramo 03 

Cuiias de hierro colado id. 
ídem , , , , idem 02 

Duelas idem idem idem, ídem ¼ 
.!:'ondos de cobre ó de hie-

rro para trenes de tra-
piche , , 3 p. g ad valorem 

Garbanzos, con ínclusion 
del peso del enrnsc , kilógramo 01 

J fabas ó habichuelas ídem 
ídem , , , , ídem Ot 

Harina de trigo, el barril 
de 7 á S arrobas has
ta !)7 kilógramos, peso 
bruto , , , , idem i'i,00 

Idem en medios barrile.~. 
Ít otros en\'ases, pe,-,o 
hruto en proporciou. 

Idem de centeno , itlem 01 
Idem de ccbadfi , , idem 01 
Harina de maíz con inclu-

;:ion del pe,;o tlel en-
,·asl, , i1le111 O 1 

J Cierro redondo ó cuadra
do en plat.inns, plan
l:ha;:, planchuelas ó de 
cualquiera otra forma, 
t!n bruto , • , idem O t 

Hornillas tic hierro, con 
inclu;;ion tll·I pe;:o del 
fJnva~e. , , 

Juegos de lra¡>iclw, 
Ladrillos, 

ídem 
, ídem 
, 1nillar 

02 
02 

1,00 
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Lanchas (fo hillrro ó ma-
_dcra , • , t, p. g- :vi ..-,1lorc,m 

Lápicl's para pizarra!', c1111 
inclusion ,lrl 11rso dl'I 
envase, kilóe-ramo 

i1li·1;¡ º
., .. 

Lentejas , , - , 
Losas de mármol para pa 

vimento, hasla dos ler-

01 

cias , , , , una 02 
Maderas á propósi1os ,,a

ra arboladura~ de bu-
ques en que se com-
prenden !os palos re-
dondos, perchas, arboli-
llos, bauprés, botalone.", 
entenas, mastel e r os, 
vergas y toda oira de 
figura propia para la 
construccion na\"al , 

Uaiz, con inclu;,ion ,lcl 
peso del envase , , 

Máquinas ,,ara desmonlar 
algodon, con pe;;o del 

:í 1'· g ª'' \'.lhlrt·lll 

kilúgr:11110 } 

envase, , , , i,lt•m 02 
I<lem para desgranar maiz, ídrm 1 :~ 

Idem para manufacturas 
doméstica!', con peso (lcl 
envase , , i,lcm 02 

Idem aparatos gasómetro~ 
para la elaboracion del 
gas , . , !i p g a,I \".1lorn111 

Jdem para mejorar l:l na-
vegacion de los lagos y 

_ríos , , , , 5 ,,. g iilcm 
lllem para mejorar las 

opl!raciones agrícolas , 5 p. g íde1:11 
Itlem para la explolacion 

de minas , , , 5 p.g i,lem 
Idem para t.ejer algodon 

y lana, , , , r. p. g id"m 
Idel!l de vapor y las qnc 

se aplican á las artes 
mec1ínicas , , , !i p. g ídem 

Muestras con inclusion del 
peso del enrnse , , kilógrnmo O 1 

Molinos para desgranar 
maíz ídem ídem , ídem 02 

Idem para de.~molar algo-
don , , , , idem 02 

Paja y yerba seca que no 
sea medicinal. id. id. id. idi?m 02 

Papas, ídem ídem idem, idem :} 
Papel cortado para ciga-

rrillos, ídem ídem, , ídem 02 
Pez rubia, blanca ó ne-

gra, idem idem ídem, h!em } 
Piedras para enlosar pisos una 01 
Pizarras con marcos, , idem 02 
Idcm sin ellos , · , , idcm O l 
!'lanchas de remudas para 

carruajes de camino y 

Unid&"5 Cenrav°' 

.:1;.~ ,,oleas 1:orrespon-
1li,~nl<'si, con inclm:inn 
del 11c:;o dd l!n\-a$u • kilógramo 04 

Post-es de hil•rrn 11ara 1•111 
1>alizadn.: . , . itlcm 02 

Helojes ,In campana ,,ara 
l.orres , 5 p. g ad valorem 

Resina de pino pura y sin 
preparacion, 1:nn el pe-
so del en,·asc , , kilógramo ~ 

lluedas de e~1rros y carre-
tas , , , , una 50 

itlem de carret.illas de m::-
no , , ídem 

Sanguijuelas . , millar 
Sel,o en rama, "n pasta y 

pn,nsado, con ir.clusion 
del peso del C!ivase, , kilú:mimn 

Soda aplicada ií la fal,rica-
cion del jabon, id. id. , iilem 

'l'ablillas para cajas deja-
bon v de \·das, , , idem 

'l'ambÓres de trapiches , idcm 
'1\,jas de barro , , mill::r 
'l'rigo en grano con inclu-

sion del peso del en
va.rn. Lo;; cuarenta y 

12! 
1,00-

01 

i 
o~ 

1,50 

seis , , , kilógramo _ 30 
Ventea<iores de café, , 5 )l, g ad valorem 
Zinc laminado con inclu-

~il)n ,1cl pc-so del en-
vasc , , , kilúgramo 01 
Art. 2~ Las Aduanru! llevarán en sus li

bres cuenta separada de esta contribucion, 
bajo el ramo iitulado "Uso de almacene.~," 
y al cual cargarán los gastos que causen las 
r<'raraciones ó construcciones de ellos. 

Art. 3 '.2 La contribucion qne se establece 
por este decreto, cuando no exceda de 
trescientos peso::, se pagará al contado; á 
un mes de plazo, cuando pase de t-rescientos 
y no exceda de mil ; á dos meses, cuando pa
se de mil y no exceda de mil quinientos, y á. 
lr<:s meses cuando pase J de mil quinientos. 
Los pagarés se extenderán con las mismas 
formalidades y seguridades que los que se 
otorgan por derechos de importacion. 

Art. 4 ~ Esta coutribue:ion por el oso de 
nlmacenes y muelles- no estará sujet_a á 
dcduccion alguna }~ no podrá disponerse de 
ella sino en virtud de ónlene. especiales del 
Ministerio de Hacienda. 

Art-. 5 :=? Este decreto se pondrá en eje
cucion en cada puerto habilitado de lo Ile
t>ública desde el dia en que se publique en 
él ; y en cuanto al cobro de la contribucion, 
respecto de los µuquC3 que entren, desde 
,licho dia en adelante. 

Art.. G :=? Se deroga el decreto de l.º do 
Setiembre de este año sobre uso de alma
cenes. 
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Art. 7 !=? El i\lioistro de Hacienda queda 
encargado de la ejecucion del presente de
creto y de comunicarlo :'i quienc.-; corres
ponda. 

Dac1o : -firmado de mi mano, y refrendado 
por el i\lioistro de Ha~ienda, en Oarácas á 
9 de Diciembre de 1S70. GüZllAX BLANCO. 
-El ~lioist-ro de Hacienda, Jacinto Gu
tiérrtz. 

J .726 b 

Ill?SOLüCIOX de 15 de 1lfarzo de 1S71 ex
plicando el decuto 1.V.0 1726 a. 

t Dorogn.d:i por l:i lei XXI.del Código N'.' fo~7] 

Estados U nidos de Venezuela.-Minislc-
rio de Hacienda.-Seccion e Número 1S1. 
-Carácas 15 de i\Iarzo de 1S71.-Ciudada
uo Administrador de la Aduana de ;\faracai-
ho. 

lle dado cuenta en Gabinete del conteni
do de la 11ota oficial de U, fecha 7 de T:;oero 
próximo pasado, número 4, relativa á mani
festar: que esa Aduana cobra indistintamen
te el impuesto de Uso de Almacenes sobre 
todas las mercancías . que se importan por 
ella, ya vengan destinadas al consumo, al 
tránsito ó á la importacion, fundándose para 
ello en que el decreto de 9 de Diciembre úl
timo, que lo estableció, no bace excepcion 
alguna ; · é informando :'i la vez, que el Go
bierno de Colombie,_alarmado por las t.rabas 
y gravámenes á que hao sujetado su comer
cio algunas de las administradores del Zulia, 
se ocupa seriamente, hace alguo tiempo, en 
abrir otra via para sus comunicaciones ul
tramarinas, y es de temerse que el impuesto 
que indirectamente viene á gravar la impor
tacion de la harina, sea un nuevo estímulo 
para redoblar sus esfuerzos en aquel sentido. 
con grave perjuicio de esa localidad, que de
be al movimiento comercial de la República 
vecina, uno de sus mas abundantes· medios 
de subsistencia por el empleo que dá á grao 
número de brazos, ocupados en la navega
cion, fast-illero, eofardelaje, acarreto terres
tre et.e. 

Fué la mente del Gobierno al establecer 
el impuesto de que se trata, fijar una mcidi
ca cootribucion, por uso de almacenes, á los 
arFculos que entraban libres de todo gravá
men aduanero, destinados al consumo ; y por 
consiguiente debe coosiderársele como uo 
simple derecho de importacion· concreto á los 
artículos expresados. 

El comercio de tránsito está regulado por 
disposiciones espe~iales y sufre el grav:'imeo 
de 2 por ciento, por una sola vez con ~rreglo 
al artículo s.0 de la lei VUI del Oódi!?o de 
Hacienda. Y las mercaderías que se decla
ran para la ree:a:portacioa, pagan un 3 por 
ciento de conformidad con el arlículo 36 de 

10 
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la Lei III del mismo Código, sobre régimen 
de Aduadas para la importacion. Por tanto 
ha resuelto el Ejecutivo nacional que cese 
esa .Adu:ma de cobrar el impuesto sobre Uso 
de .Almacene;; :'i art.ículos destinados al tran
sito ó :'i la reexportacioo, miéotras que no 
sean declarados µara el consumo. 

Lo comunico á U. para su ioteligeocia y 
cumplimiento y en respuesta á so nota cita
da y á la de 24 de Febrero último sobre el 
pai'licular.- Dios y Federacioo.- - Jacinto 
Gutiérrez. 

1727 

DECR6TO de 15 de Setiemhre de 1S70 sobre 
11apel sellado de -uso nacional., y que se re
laciona con el de 1S6S N~ 1641. 

(Derogado por la lci XXVII del Código N" ISZi] 

Josi; fo;xAc10 PuL100. Primer Designado 
Eocar.,ado Provisionalmente de la Presiden
cia de la República. En uso de las faculta
des que me ha concedido el Congreso de Ple
oipoteociarios por el acuerdo· de 12 de Julio 
del presente año, decreto. 

Art. 1.0 Habrá un papel sellado nacio
nal que se empleará en todo¡¡ los negocios 
que correspondan al Gobierno general, con
forme se dispone en este necreto. 

Art 2~ Las clases y valores del papel 
sellado Nacional serán las siguieote3 : 
Primera clase................ 10 
Segunda idem . . . .. . . . . . . . . .. . 5 
Tercera idem.. . • • • . . . . . • . . . . 2 
Cuarta idem .... : ......... . 
Quinta idem ........•....... 
Sexta ídem._ ••....•....••• 

peso¡¡ 
ídem 
idem 

4 reales 
2 idem 
1 idem 

.Art. 3° El sello será de forma circular, 
de doce línea¡¡ de diámetro, llevará en el 
cent.ro las armas de la República, y en la 
orla estas inscripciones, "Estados Unidos 
de Venezuela," "Sello (.L. 2. ó el que fue. 
re)" "Vale (tanto)" . 

§ único. Ademas del sello expresado en 
este art-ículo, el papel deberá llevar para su 
validez al márgeo, el sello del Tribunal de 
Cueolas v el de la 'fesorería Nacional del 
Distrito. • 

Art. 4.0 . El Tribunal de Cuentas es el 
encargado de hacer sellar el papel, propor
cionando el que se necesite de la me~or cali
d~d, florete y los sellos correspoociieotes. 

Art. 5.0 Para obtener el papel y construir el 
sello se invitará á remate ante una jnnta com
puesta del Secretario de Haciende, que la µre
sidirá, de.l Presidente del 'l'ribunal de Caeota:i 
v del Tesorero neciooal del Distrito, cootr11-
6tndo5e i.ambien ante la misma junta el tra
bajo de sellar el papel, lo que se verificará 
en el Tribunal de Cuentas á presencia de 
los Mioist-rosjuece¡¡ que diariamente anota-
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rán y certificaron en un libro destinado al 
efecro las cantidades que se hayan sellado 
de cada clase. Concluida la operacion de 
sellar todo el papel, se pasará un estado es
peci6cado al Secretario de Hacieoda. 

Art 6.0 El, sello de la primera clase 
servir:'i, para los títulos ó despachos de los 
empleados del Gobierno general, cuya dota
ciou, renta 6 comisiou sea 6 exceda de tres 
mil pesos, para la preseotacioo de Arzobis
pos, Obii:pos y dignidades de las Catedrales, 
para las pateoíe.s de na vegaciou mercantil, 
para los títulos de minas )~ de terrenos bal
díos qoe la Naciou venda 6 dé en arrenda
miento, para las patentes de corso, y para la 
primera boja de los contratos que se celebren 
con el Gobierno nacional, emple!indose eu !os 
Jt-mas papel de la sexta clase 

Art. 1.0 El sello de la segunda clase ser. 
viró, para los títulos ó despachos de los mis
mos empleados cuya dotacion, renta ó comi
sioo sea ó exceda de mil quinientos pesos y 
ño alcance :'i tres mil, para la presentacioo de 
Canóolgo;,, racioneros 6 medios racione.os, 
para los títulos de Ingenieros civiles, Docto
res y Licenciados en cualqulera facultad, 
Abogados, Cirujanos, Boticarios y Deotfa
ias. 

Art. S~ El sello de la tercera clase ser
-virá, para los títulos ó despachos de los mis
mos empleados cuya dotacioo renta ó comision 
se.a de quinientos pesos y no llegue ñ mil 
quinientos reso;,, para los pagarés, obligacio
ne!', cartas de pago y 6amo:as que sean ó ex
cedan de dos mil pesos, para la preseotacion 
de los curas y para los lítulos de Comadrones 
y _Flebotomianos. 

Art. 9'.' El .st-llo de la cuarta clase, ser
virá, para los tít11los 6 despachos de los mis
mos empleados, cuya dotacion renta 6 comi
sion exceda de trescientos y no llegue á 
quioiento!' pesos, para los de Agr.imeosores y 
de Bachilleres en cualquier facultad, para 
los pa!!;arés, ohligacione", cartas de pago y 
fianzas· que se oto~gueo en las Adunas y de
mas oficinas uaciooales, cuyo valor sea de 
quinientos pesos 6 no llegue :'i dos mil. 

Art. 1 O. El >'l'llo de la quinta clase, sen·i
rñ pa;a lo,: pagar~•. obligacion~, cartas de 
rago y 6anzas, c~y? valor sea de cien pesos 
ó no alcance /í qurn1ectos, para las represen
taciont-:>, ;,u:11anciacion y sentencia de iodos 
los nPgocios contenciosos de que conozcan la 
Ali.a Corit: F .. derál, y los Tribunales Ecle
t1ifi,:t.ico:1. para toda certificaci.>n que se expi
da por lo:l Jefes militareg en servicio y de
ID!c! "mplrados nacionales; y para las copias 
certificadas de todo acto ó documi,nto, excep
to las de los que est~o extendidos en papel 
del sello sexto que irán en la misma clase de 
papel. 

74 

Art. 11. El sello de la sext.a clase, servi
r:'i para las representaciones 6 memoriales que 
en asuntos administrativos, gobernativo::.<, de 
gr~cia 6 de justicia, se dirijan :'i los funqiooa
rios públicos :iaciona,les que no sean del ramo 
judicial, para las hojas sohsiguient.es de todo 
documento cuya primera hoja tenga sello de 
la clase primera. para las pólizas y goias de 
cabotaje, para los permisos que den las 
Aduana::.<, para cargar y descargar, para los 
sobordos y manifiestos de importacion y ex
portacioo, y para los pagaré:,, obligaciones, 
cartas de pago, y fianzas que no lleguen li 
cien pesos. . 

Arl. 12 El Fisco 'usará papel sin sello, 
en los juicios de Hacienda. 

Art. 13. Los militares en campaña po 
drán usar papel coman, en lugar del sellado 
que exige este decreto, á re;;erya de reponer 
los sello:1 eqoi\"aleotes cuando quieran hacer 
uso de los mismos documentos. 

Art. 14. 'l'ambien se extenderán en papel 
comun con solo el sello de la oficina que los 
expida, los privilegios sobre producciones li
terarias y por in\•eotos .-, descúhrimieotos 
útiles :'i la industria y :'i las ?.rtes. 

Art. 15. El 'l'ribunal de Cuentas, luego 
que el papel s1,llado eslé en disposicion de 
expendersr, lo remitirá á la 'l'escrería nacio
nal del Disl-rito para que proceda á distri
boi~io enviando la can1idad que juzgue nece
saria á las .Aduanas y demas oficinas oacio
nalrs y lh!rnr!i un lil,ro que conteodr:'i la 
di;:irihncion que haya hl'cho, y con un estado 
circunsi.anciado rlt oficinas, clases y valores, 
dar.: aviso al Tribonal de Cuenta;, y al Mi
nisterio de Hacienda. 

Art. 16. El 'l'e.,orl'ro nacional del Dis
trii-0, lo:;:: Adminis~radon,., de Aduanas, y lo~ 
'l'l';:orcros de pago, :,odrán comision?.r, ·bajo 
l'u r,•;,poosabilidad, á in.li\·idons parlicolare:> 
par~ qne e~pt-ndan ti papel si-llado. 

Art. 17. Las oficiU!IS nacionales, 110 ad
mi1iriin documento alguno, que oo esté ·ex
tendido en el papel sellado correspondiente, 
hajo la mult.a de veinle y cin;;o pesos por 
ra•la falta, que ll'S impondrá y hará i,fectiva 

·de oficio. el superior que la 1101e. Est.es mul
tas 1-ntrarán t-n las cejas nacionales con abo
no á pa pt>I selledo. 

Arl. IS. El Tribunal de Cuentas cuidaré 
de que no falle paper sellado en la .Tl!Sorería· 
nacional. y é.s~ tendrá igual cuidado respecto 
di' las dt"ma,:; oficinas. Cuando por algun ac
ci<li-nle falte en el lu!!ar donde.. deba hacerse 
uso d.i él, acreditada- que c,ra esla circons, 
taocia bajo la 6rma del empleado ó del ex
pendedor autorizado, en la cabeza de un plie
go de papel comuo, padrá usarse de este 
como si fuera sellado, pero ti interesado que: 
<la en la _obligacioo de consignar el sello 6 
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75 
sellos correspondientes para ser inutilizados 
tan luego como los haya en expendio, bajo la 
pena de no Mrsele curso al asunt-0, y <le te
·oer como pri rado lo tn él extendido. 

§ l.º Los sellos que se consignen en cum
plimient-0 Je este articulo, se inutilizarán 
poniendo en cada uno de elfos la nota de 
"lnut-ilizado," con lelra mui notable. que 
suscrihirá el Jefe de la oficina correspon
di1mt-e_ 

§ 2.0 Si el documento extendido en pa
pel coruun hubiere sido otorgado en el último 
trimestre del año económico, podrá hacerse 
la agregacion en papel del año siguiente_ 

Art 19. Ningun escrito ni documento en 
papel sellado cont-e.ndrá mas de t.rcint-2 y dos 
renglones en cada página. 

ArL 20_ Los expendedores est.'in en la_ 
obligacion de \'ender papel sellado en cual
quier día y hora que se les exija, y de cam
biar el que se les presente dañado, por ot-ro 
de igual clase, pero para esto debe constar 
clarament,e que no se ha hecho uso del papel, 
y consignarse medio real por cada sello que 
repongan_ 
- Art. 21. No se dará posesion de su des
lino á ningnn empleado sin que present.e al 
superior·respect-iro, ó al que deba dársela, su 
tíi.i:lo extendido en el sdlo correspondiente, ó 
hien éste oara extender la nota de haber 
uimado pos~;;ion del destino y remitirla á la 
autoridad qne baya hecho el nomlm,mienlo. 

Art._ 22_ L-os sellos, las matrices ú otros 
útiles ·que sin•an para sellar el papel, se 
guardarán en una caja con tres lla\'ei! dist-in-
1-as de las cuales tendrá una el Secretario 
de Hacienda, otra el Presidente del Tribunal 
de Cuentas y otra el 'l'esorero nacional del 
Distrito_ 

Art-- 23- En la vi.sitá mensual de tanteo ú 
otras extraordinarias que se pasen á las ofici
nas nacionales, se contará el papel sellado 
existente y se -hará mencion en la diligencia 
del acto. 

Art. 24. Los expendedores de papel se
llado, tendrán el diez por ciento del producto 
de la venta que hagan_ 

Art. 25- Se autoriza al Secretario de Ha
cienda para allanar todas las dific1.c1llades que 
se presenten en la ejecucion de este decreto. 

ArL 26. Miénlr::.s se sella el papel con
forme á las disposiciones del presente de
creto, el Tribunal de Cuentas procederá á 
resellar la cantidad de cada clase que sea 
necesaria, remitiéndolo á la Tesorería nácio
n:il del Distrito, para que haga la distribucion, 
segun lo dispuesto en e! ar:iculo 15 de este 
decreto_ -

Dado, firmado de mi mano, y rcfrendad11 
por el Ministro de Hacienda, en Carácas á 
quince de Setiembre de mil ochocientos se-

tenta, 1.0 de la Leí y 12-º de la Federacion. 
-Joséfrnacio Pulida.-El Ministro-de Ha
cienda i;terino, A.n¡;el !11. Alanw. 

1-72S 

DBCRHTO de 4 de Nor:iembre de 1870 tJla
hleciendo un impuesto de cabotaje. 

(Derogado por el N?. li'23 a-) 

ANTOXIO Guz,\IAN BLANCO, Presidente 
provisional de la República_ En -uso de las 
facultades con que el Congreso de Plenipo
tenciarios me invistió por su acuerdo de 12 
de J olio del presente año, decreto: 

Art. l.º Las producciones nacionales que 
se introduzcan de· cabotaje por los puert-0s 
habilitados de la República, pagarán por el 
uso de muelles, reconocimient-0 y demas 
operaciones aduaneras, los derechos siguien
tes: 

lfoidl!dea Centa.-c1• 

Aceite de copaiba, pe-
so brut-0 -, , kilógramo 

.Aceite de coco, ídem ídem 
Acf:ite de sasafrás, 

01 
01 

idem , , , idem 01 
Ae:uardienie de caña, carga de SO botellas 25 
Ale:odon, peso bruto, los 46 kilógramos 30 
Almidon, ídem ídem, los 46 idem 25 
Astas de res , el l 00 06 
Aiiil, pesv bruto , los 46 kilógramos 50 
Amarl!o , la ho~lla 03 
.Azúc;r, peso brui-0 , los 46 kilógramos 25 
Baules vacíos , uno 06 
Burros , , ídem 50 
Caballos y yegu:::s • idem 160 
Cacao, peso hruto , los 50 ~ilógramos 25 
Café, idem idem , los 46 1dem 15 
Cebadilla, ídem idem los 46 ídem 10 
Cueros de res al pelo uno 05 
Cueros de venado , ídem 02 
Cueros de chivo , idem 02 
Cueros <le tigre , ídem _ , 30 
Dividirn, peso brut-0, los 46 kilogramos 06 
Hamacas y chincho-

rros , , , uno 
Maderas de tinte, ¡,e -

so brut-0 , , los 46 kilógramos 
Maíz, ídem ídem , los 50 ídem 
Menestras, ídem ídem los 50 idem 
Mulas , una 
Palo de guayacan , los 41i kilógramos 
Papelon , carga d~ ~4 
Quina, peso brut-0 , los 46 ~!logramos 
Queso, ídem ídem , los 46 1dem 
Sal marina , idem 

ídem , , , los 50 ídem 
Sombreros de jipija-

pa ó giron , , la docena 
Suela , , la t-apa 
Toros y novillos , uno 

25 

04 
03 
04 
50 
04 
15 
25 
13 

10 

12 
13 

100 
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El impue~to que establece se cobrará al con
tado, si no pa.sa de doscientos pesos ; á un 
mes de plazo si no pasa de mil pesos; y al 
exceder de esta cantidad, á dos meses de pla- · 
zo. Los pagarés se extenderán con las for
malidades y seguridades exigidas á los qne se 
otorgan por derechos de import-acion. Sn · 
produeto se tendrá exclusivamente. :í dispo
sicion del Ministro de Hacienda para ser 
aplicado conforme á las órdenes del Ejecutivo 
nacional. 

& único. Las Ádnanas lleva·rán esta cnent.n 
en· nn ramo separado y sos jefes serán perso
nalmente responsables de las somas de que 
dispongan sin las formalidades aquí estableci
das quedando obligados al inmediato reintegro. 

Art-. 4° Esta· contrihucion se impone co
mo extraordinaria y transitoria por estar 
comprometidas las Rentas ordinarias de la 
Aduana de la Guaira para atender á gastos 
urgentes é indispensables del servicio pú
blico. 

Art. 5'? Se deroga el decr~to de 9 de Di
ciembre de 1S70. 

Art. 6'? El Ministro de Hacir:llda queda 
encargado de la ejecucion del presente de
creto. 

Dado en Carácas, á 22 de Febrero de 
1S71. S.º de la Lei y 1~ de la Federacion.
Juan B. García.-EI Ministro de H3cienda, 
Jacinto Gutiérrez. 

1.72S e 

DECRETO de 21 ele Enero de 1S73 dero!!an· 
do el de 1S71 Nº l. 72S b. ~ 

[Derogado por la lei XXll del Código N'! J.i~"'?i.] 

.A~TONIO GuzMAN BLANCO; Pra.sidente 
provisional de los Estados Unidos de Vene
zuela. En oso de las facultades con·que me 
bailo investido por acuerdo del Congreso · de 
Plenipotenciarios de 12 de Julio de 1870, 
decreto: · 

Art. l '? Cesará de cobrarse -el impuest-0 
de cabomje én t-0das las Aduanas de la 
República á las producciones nacinnales gra
vadas por est-e respecto, desde el dia en que 
se publique el presente decreto en las respec· 
tivas localidades. 

paia de ciento sesenta venezolanos ; á un 
mes de plazo, si no pasa de ochocientos ve· 
nezolanos ; y al exceder de est-a cantidad, á 
dos meses de plazo. Los pagares se exten
derán col! las formalidades y seguridades 
exigidas á los que se otorgan por derechos de 
importacion. . 

§ único. Las Aduanas tendrán presente 
al distribuirse los productos de este impuesto 
entre los distintos apartados que establece 
la lei de 30 de Noviembre último, sobre 
distribucion -de la renta, lo que dispone el 
parágrafo 1 ~ del artículo 4 ~ de la misma 
lei. · 

A.rt. 4 ~ Las Aduanas continuarán llevan
do esia cuenta en un ramo separado con la 
denominacion de "Impur.st-0 de cabotaje." 

A rt. 5 2 Se deroga el decreto de 22 de 
Febrero de 1S71. 

Art.. 6 ~ El Ministro de Hacienda ·queda 
encargado de la ejccucion del presel}te de
creto. 

Dado en Carácas á 27 de Enero de 1S73, 
9.0 de la Lei y 14~- de la Federacion.-Guz
JIAX BLAxco.-EI :Jinistro de Hacienda, 
Santiago Goiticoa. 

1.729 

DECRETO ele 23 ele 1Vo-ciembre de 1S70 dispo
niendo que la Unir:ersidad central prouda 
á elrgir 1111fancionarios. 

.AxTox10 Guz~IA::\' BLANCO, Presidente 
provisional de los Estados Unídos de Vene
zuela.-En oso de las facultades que me con
firió el Congreso de Plenipotenciarios de los 
Estados, decreto : 

.Art. 1 ~ La Universidad de Car:'icas pro
cederá á celebrar elecciones de Rector, Vice
rector, miem brGs de la Ju ata gubernativa y· 
Tribunal académico el dia vei11te de Diciem
bre i;róximo, como lo disponen las· leyes de 
estudio vigentes. 

Art. -2 ~ El período ordinario comenzará 
para los nuevos funcionarios desde el veinte 
de Diciembre próximo. · 

.Art. 3;:; El Rector de la Universidad con
vocará oportunament-e las :Facultades para 
que se constiluyan y dictará todas las de
mas disposiciones que le concierñen en mat-e
ria de elecciones. 

Ar"r. · 4 ~ El Mfoistro de J.'oment-0 queda 
encargado de la ejecucion del presente de
creto. 

Dado· en d Palacio de GoL,ierno, firmado 

ArL 2.0 Solo cont-innarán pagando el 
derecho de cabotaje las mercancías extran

je_ras á su introdnccion de un punt-0 exjran
jero por cualquiera de _las Aduanas de la 
R-epública babilit,adas para la importacion, 
y este derecho será el mismo con que est.án 
gravadas hoi, de un cinco por cienlo sobre 
el monto d_e lo que les corresponde satisfacer 
á su import-acion conforme al arancel vi
gente. -

Art-. 3 ~ El impuesto de que trata el ar
tícnJo ant-erior se cobrará al contado,-si no 

de mi mano y refrend.:rdo por el Miciisi-ro del 

1 

ramo.-Car:'ícas :.?3 de Nov_i~bre de tS70.
Guz.llA~ BLANco.-EI Mm1stro de Jt'omen-
to.-Martúi J. Sanar;ria. . 

Recuperado de www.cidep.com.ve



79 

:1.730 1 esfuerzos colecti.os, llamados siempre ti 
DBCHBTO ,le 3 ck Diciembre de 1870 ad,ci~· producir los mejores _re~ultados: :10 Que lle-

~ l d 18 -2 "º 80 • bl vadas ti efecto negociaciones fiscales, en que 
nan e: ~. o· 1

' • 0 que . esta ~ce• se demU(;stre la huena í6 del Gobierno ,, sus 
clases c1nit.íjicas r.n al!n1,ws colee,os 11ac10 ºd l 1 · 1 1 • d I H ·; d na/ - - 1 eas e e regu aru m y or en en .a amen a 

e.,. nacional, vendrá el completo re;,tableciruiento 
A:VTOXIO Guzc\IAX BL,HCo, Presidenle tlt' la confianza pública c1ue. en los dias de la 

pro,•isional de los Estado,;, Unidos de Vene paz, hará fáciles otras operacionc;; de crédito 
zuela.-En uso ele las íacult.ades que me en mayor escala, y en que se combinen los 
confirió el Coñgreso de Plenipotenciarios de imere.,;e,;, del fü,co con los de sus legítimos 
los Estados para 11romo..-t<r el hien púhlico, acrt'eclore.0 , 1>ara mo\'ilizar cuaniio:;o";; \'alóres 
tlecret<, : de la deuda pública, hoi estancados, decreto : 

~rt. l 2 Se c,;tablecer6n en los colegios · Arl. 1° Se eetablece una asociacion bajo 
nacionales que existen en la Repúbli<·a, las I el título de Compañía de Crédito, cou el 
clai,:es que :,e nece.siten para enseiiar la,; cien· ¡ objeto 1le proporcionar al Gohiern? anticipos 
cías políticas, las médica;:, las filosóficas, ma- 1 sobre la:; rentas públicas, y para facilitar las 
1emñt.icas y filológicas. .! demas operaciones fiscales . 

.Art,. 2 ':! Estas clases se irán planieando 1 .Art.. 20 Serán miemhros du dicha Com-
6 medida que las demaude el número dl• ! paiiia todas las persona~ que teniendo tíLulos 
alumnos que no podrá ser méuos tle seis l'n ¡ contra el 'l'esoro público, por los respectos 
cada una. j que expre;,a el de1,relo d,i esta fecha. mani-

Art. 3:? Concluido el curso académico fiesten su voluntad de 1>ertenecer á ello 
los alumnos quedan en capacidad de ohtenl:'r, i denl.ro ·del término de quince días, contados 
en ti mismo coiegio, prévias las formalidadt's ! descfo la publicacion del pre;;ent.e. 
de las leyes y reglamentos vigentes par4 las ¡ A rt. Jº Nombro direciore;; de la Comr,a 
Universidades, el grado de Bachiller en las ¡ ñía 6 lo., Sl.'iiores Era:;o Hermanos y e•, 
ciencias que hayan estudiado. 1 H. L. Boullon y C~. !- Rohl y C", Santana 

Art. 4 ~ Una Junta compuesta de los Herm1rnos y Cª y Ca'hxto I&on y C~. p_arli 
l'atedráLicos que hoi existan y prl'sidida por cipamlo cada una de las firmas expresadas, 
t'I lle,,1or, 11ropondri; al Gobierno la crt'acion así como cualesq11iera otros miembros de la 
,t.· la,; n111ffas c:lase:;, acompañando los com- a;,ociacion, á prorato de su responsabilidad 
1•roJ1anles tle esr.ar llenos los requisitos del , efect.iva. 
artículo 2 S:. Art. 4? El Ministro de Haciendo, ó el 
· Arl. 5 :=:·La misma Junta propondrá al delegado que en su lugar nombre el Gobier

Gohil'rno los caLedrát-ico;:, miéntra:;: ,,or de- no. presidirá la direccion, cuando concurro á 
•:rt!to;;: Sl'parados se organizan los colegios ella. 
nacionales. .Art. 5? La direccion tendrá, desde luego, 

Art-. G :=? El Ministro de J<'omeuio queda el derecho de calificar las personas que soli
.-ncargado de '" l'jecucion de esle dec-reto. ! ciien su incorporacion en la Uompañfa, con-

Dado en d Palacio de Gobierno : firmado i cediéndola ó negándola, por falta de suficien
d .. mi man,, y refrendado por el Mini:>tro del le responsabilidad para el cumplimiJnto de 
ra010 .-11 Caráca::; ó 3 de DicieUJbre du I S70. las obligaciones que cont-raen los socios; y 
-Guzc\IAi\' BLAXCo.-EI 1linislro de Fo- en el caso de aceptecion se requiere la con-
mento, 1llartin J. Sanacria. formidad ch.-1 Gobierno. 

Art-. G? La direccion formará sus re"la
menios y los \'ariará cuand'l lo crea co:ve
nienlc, ·precediendo siempre la aprobacion 
del Gohiemo. 

1.731 

DHCRE'ro de 9 de Dicm,,hre ck 1570 ell<l· 
bleciendo una asociaci(11l bajo el iíi'ulo de 
C<Jmpaiiia ck Orédit.o, que proporciune 
al Gobierno antic-ipu1 sobre las rentas 7,ú
hlicas. 

AXTO:\"IO Gliz.\Ui\' BLA.\'Co, Presidente 
de los E:;t.ados Unidos de Venezuela-En 
u;w de las faculi.ades con que me invistió el 
Congreso de Plenipotenciarios, por :;u acuer
do de I 2 de J olio de este año, y conside
rando: 1° Que in.suficientes como son los 
11.ctuales ingresos del '.resoro, á causa de la 
guerra europea, ·debe el Gobierno poner en 
accion los recursos del cré:lilo : 2:> Que con 
tal propósito es con.-eniente a¡,ro.-ech&r los 

Art. 7? El Gobi~rno autoriza á la Com
paiiía para ioda,;, !as operaciones de Banr.o de 
giro, dt'pó;,ilo. descuento y l'mision, no de
biendo ;,xct<dtr é3ta de la suma á que as
cieuda en un mes lo que ella ha de i,.uplir á la 
'l'eson,ría nacion2l t.-n la forma y bajo las 
condi1·ium·s qul' :>e e.,t ipulen en el control.o de 
cuenta cQrricnlt·. · 

.A rt. Sº J,o,;. hillete.s de l:1 Compañía no 
,;;n:\n en 11i11gun caso de recihu ol¡ligatorio. 
_ Art- 9º La Compañía queda libre de lodo 
impue~lo nacional ó local, bien sea por de
recho de ratente ó cualquiera otro que se 
establezca. 
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Art. 10, La Compañía .propondrá al Go
hierno, á la mayor brevedad posible, lo;; 
medios de recojer toda la 11101:ticb tle plaf.a 
li,;:1 circulante en t-1 p.ai:i, y en 1:onn:r;,ion en 
moneda legal. 

Art. 1 J. _El Minisl ro tle H:wienib. queda 
encargado tle la t'jecuéion tle esle decreto y 
de comunicarlo ñ quif'nes correspond:1. 

Dado t'n Caráca~. á. 9 de Diciembre de 
1870; afio 7 2 de la Leí ,, 12?. de la .Fedc, 
racion.-Guz~tA,X llLANt:u:-EI Mini;;l.ro de 
Hacienda ,Jacinto Gutiérrez. 

l.731 {t. 

DBCRETO de 24 de Diciemhrede 1S72 apro
bando tl conlralo tle asociacion de la Com· 
pañia de Crédito. 

A.--ro:-110 Guz~BS BLANCO, Presidente 
Provisional de la República. En uso de las 
facull.ades que me confirió el Congreso de 
Plenipoll:-nciarios de los E.stados. Vista la 
;,olicitud de los señores Carl Habn, H. L. 
Boulton y C~. J. Róhl y O~. Eraso Herma
nos y C~. Leseur Rómer y C~. Santana 
Hermanos y e~. Cali.xto J..eon y C~. pidiendo 
la aprohacion dt:I contrato que han celebrado 
para constituir una ;:-ociedac! anónima con el 
título de Compañía de Vrétlito, contrato que 
literalmente dice así: · · 

En la ciudad de Carácas, á veinte v 
tres de Diciembre de mil ochocientos se:.. 
tenla y dos, se reunieron en el local de 
la antigua Compañía de Crédito los se
iiores Oarl Habn, H. L. Boullon v G~. 
J. Róbl y C~. Eraso Hermanos ): C~. 
Lesear Rómer y C~. Santana Herman<,s y 
C~. Calj.xto Leon y C", y con,inieron en. 
formar un:i. sociedad anónima bajo el mismo 
nombre de " Compañía de Crédito," con el 
objeto de ejecutar las operaciones fiscales· 
de qne le encargue el Gobierno y hace. ade
mas negocios de giro, descuento ·Y emision 
de billetes, bajo las bases siguientes : 

Art. l.º El capital de esta Cornpaiií:i. 
será de ciento sesenta mil ,enezolanos, re
presentado en cuarenta acciones de á cuatro 
mil venezolanos cada una. 

Art .. 2.0 La duracion de la Compañía 
será de seis meses, contados desde el primero 
de Enero de mil ochocientos setenta y tres, 
y podrá prolongarse si un número de accio
nistas, representando las dos terceras partes 
del capital social, así lo acuerda. 

Art-. 3.0 La Compañía será regida por 
una Direccion de cinco de sus miembros, la 
cual tendrá la administracion absoluta de 
todos los negocios : dicha Direccion será ele
gida en junta general de acccionist-as, por 
mayoría absoluta de votos : los directores 
durarán seis ¡neses en sus funciones y podrán 
ser reelejidos : ellos designarlín entre sí un 
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presidente, dándole las facultades que juz
guen convenientes y un vicepresidente para 
;,npltr la falla del presidente. _ 

§ único. Uno de los directores se encar
gar:í permanentemente de los negocios de la 
Compañía ; será nombrado por la Direccion, 
cada seis meses, con la asignacion de dos
cientos cuarenta \'enezolanos mensuales. 

Arr.. 4.0 El capit.al de l:i. Compañía será 
enterado por cuotas y en las épocas en que 
,e requiera, á juicio de la Direcoion, basta el 
valor completo de las acciones y los :cc:o
nistas ser&! responsables con sos bienes del 
importe total de las acciones. 

Art .. 5.0 La responsabilidad da los ac
cionistas está limitada al importe total de las 
acciones que hayan suscrito. 

Art. 6.0 La Compañía emitirá billetes al 
portador y pagaderos á la presentacion, á 
condicion de conservar siempre en caja un 
depó~ito igual por lo ménos á la suma que · 
esté en circulacion, compuesto de otia cuarta 
parte en dinero efecth·o y tres coartas parte~ 
1:n documentos ó pagarés_meac:i.ntiles descon
tables; el rnlor de estos billek's no será 
menor de cinco venezolanos. 

§ único. illiéntras se conserven en circu
lacion los billetes de la :i.nt-erior Compañía 
de Crédito, la nueva toma sobra sí la res
ponsabilidad de recibirlos J pagarlos en di 
nero efectivo á su presentacion. 

Art-. 7 .º Las acciones son de simple ini· 
cripcion en los libros de la Compañía J no 
son transferiblas sino con el consentimiento 
de la Direcl,ion. 

.!.rt-. S.º Esta sociedad será sucesora de la 
que se estableció en esta ciudad, bajo el 
mismo nombre, por decreto del Gobierno de 
9 de Piciemhre de 1870, y por tanto la nue
va sociedad tomará por su cuenta todos los 
negocios y asuntos pendientes de la antigua, 
la que por el mismo hecho queda extinguida. 
Al efecto se traspasarán en la fecha del 1.0 

de Enero de 1873 los saldos de las cuentas 
6 los libros de la nueva soc!edad. 

Art-. 9° La Direccion convocará á los 
&ccionistas á jont.a general cada vez qua lo 
creyere conveniente y lo pidiere un accionis
ta ; en dichas juntas dará cuenta de las ope
raciones de !a Compañía y esta acordara la 
distribucion de las nt.ilidades, si las hubiere, 
dejando por lo ménos nn diez por ciento de 
ellas para la formacion de un fondQ de re
serva. 

Art-. 10. En las juntas generales habrá 
quorum con el número de accionistas que 
asi:;tan: en las ,otaciones, cada accion re
presentará un voto, y todas la, cuestiones se 
decidirán por mayoría absoluta de votos, y 
los casos de empate serán decididos por suer
tes despues de.una segunda votacioo. 
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.Art. 11. En las juntas generales los ac
cionistas pueden ser representados por c~al
qniera de los socios de las casas mercantiles 
á que pert.enezcan las accione3, y ~o de no 
tener socio, por un apoderado debidamente 
constituido. 

Art. 12. El carao de director e¡, personal 
.\' aratuito; en losÍasos de muert.e, renuncia 
)' ~usencia prolongada de alguno ó algunos 
de los directores, los restant_es si lo juzgan 
conveniente, podrán llamar á .otro ú otros 
accionisias para llenar las vacantes, bast-a 
que termine el período por el cual fueron 
nombrados directores. 

A.rt. 13. La Direcion nombrará los agen
tes y demas empleados de la compañía y 
lijará · 1as remuneraciones y sueldos de que 
debe gozar. 

A.rt.. 14. En los acuerdos de la Direccion 
cada director tendrá un voto sin atender al 
número de acciones que represente ~o la 
compañia: los casos de empate sertin deci
didos por la suerte despues de una ~eguada 
votacion. · 

.Art 15. Bn las.reuniones de la Direccion 
habrá quorum cou asistencia de tres de sus 
miembros y ella formará el reglamento de 
sos sesiones. 

Art,. lf. En las juntas generales presidi
rá el presidente de la Direccion 6 en su de
fecto el vicepresidente; fallando ambos, la 
junta elegirá entre los demas directores quién 
debe presidirla. 

.Art. 17. El capital de la compañía que
da suscrito del siguiente modo : 
Cárlos Habn 10 acciones á \'S. 4,000 vs. 40,000 
H. L. Boul-
ton y e~ ... 7 

J.Robl y Cª 7 
Eraso Her-

manos y e~ 4 
Santana Her-
• ma_nos y e~ 4 
C. Leony c~ 4 
Leseur Ro-

_mer y e~ .. 4 

40 accciones 

= 

28,000 
2S,000 

16,000 

16,000 
16,000 

16,000 

vs.160,000 

§ único. Caso de tener lugar la t.ransfe
rencia de acciones, los nuevo'? accibnistas de
berán firmar tainbien este contrato. 

Art. 18. A.probado que sea por el Supre
mo G-Obillrno de la República el presente 
contrato, la Compañía queda instalada y· 
procederá ·á girar como sociedad anónima pa
ra todos los efectos legales. 

J. Róhl y c•:-Cárlos Hahn.- G. Lton y 
~-Baniana Hernuuio:, y C--Lueur, Rú· 

·mer y ~-Era.ro Hennarw.r y ~-H. L. 
Boullo-,i V C- ; 

11 

DECRETO: 

.Art. l~ A.pruebo el precedente contrato. 
Art 2.0 La Compañía de Crédito est.ará 

exenta de t-0do impuesto directo nacional 6 
municipal por el término lijado en el conLra· 
to para su doracion. 

Art. 3.0 El Ministro de Fomento queda 
encargado de comunicar este dec_reto á quie
nes corresponda. 

Dado, firmado de mi mano y refrendado 
por el Ministro del ramo, en el Palacio Ít?de
ral de Carticas, á veinte y cuatro de Diciem
bre de mil ocbocient-Os setenta y dos.-Gu1.
MAN BLAxco. - El Ministro de Fomento, 
Jliarti,, J. Silnacria. 

1.732 

DRCRBTO ,k 9 ck Diciembre ck 1870 crean· 
do lo:, título.r del uno -por cien/Q, y afecian
do el produc/Q ckl impue.rúJ .rohre d wo de 
abnacents pera el pago de intuue& !J la 
amortizacion <Í prorata. 

[Rel:icioo11do con el N.0 1.iGi?.] 

.!L'\'TOXIO Guz~IAN BLANCO, Presidente 
provisional de los Estado;¡ Unidos de Vene
zuela.-En uso de las facultades con que me 
invistió el Congreso de Plenipotenciarios, por 
su·acuerdo de 12 de J olio del presente aüo, 
y consider::ndo : 1 2 Que son iosuficiente3 
los actuales rendiruient-0s del Tesoro, á cau
sa de la guerra europea, para cubrir la;¡ mas 
urgentes atenciones ordinarias y ext-raordi
naria~ del servicio. 2 2 Que está en los 
propósitos del Gobierno regularizar la mar
cha de la administracion, procurando á la vez 
hr mas rígida economía en los gastos públi
cos, con el fin de que pueda atender, au:i11ue 
sea en parte, al pago de le;¡ acreedores por 
empréstito;¡ y suplement-0s en dinero, efec
tuados del 28 ·de Abril á la fecha, decreto : 

A.rt. 1 2 Se procederá á la liquidacioo de 
lo que se adeude por los empréstitos de 4 de 
Junio·, 13 de Setiembre y 24 de Octubre, 
por suplementos y contribuciones en dinero 
efectivo entregado á la Tesorería nacional 
del Dist-rilo; por las órdenes libradas contra 
la Aduana de la Guaira, y por tos vales de 
caja pendientes, expedido;¡ por dicha Aduana 
en farnr de diversos, debiendo computarse 
los corre~pondientes intereses basta el dia 15 
del presente, sobre lo.s créditos que así lo 
teng:!o expresamente estipulado. 
. Art.. 2:: Practicada la Iiquidacion á 
que se cont,rae el artículo anterior, se 
expedirán títulos en favor de cada acreedor 
primi1ivo ó al por~ador con el interes do uno 
por ciento mensual y cu la forma y términos 
que se expresarán por resolucion separada del 
Ministerio de Hacienda, 
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Art. 3 ~ Del total _product-0 del impuesto 
sobre Uso de almacené3 en todas las Adua-
nas de la República, se d~i.ioará la sumá 
necesaria para el pago de los intereses el 15 
de c~da mes, á contar desde el 15 de Rnero 
próximo inclusive. 

§ 1:? Pagados los in[ereses se aplkará el 
remanente de e;;e mismo imruesto, á la amor
tizacion, á prorata, de los tito los de aquellos 
acrtedurcs que forman parie de la Compañía 
para la cuenta corriente de suplementos al 
Gobierno. 

§ 2 ~ Amoriizatlos los iítuloi! á que se 
conlrae el parágrafo anterior, se procederá 
dtl mismo modo á la ainoriizacion de los 
dt.'mas tÍlulos de los acreedores que no hayan 
concurrido á la formacioo de la Compañia. 

Art. 4.0 Por ti Ministerio dd Hacienda 
se dictarán todas las demas disposicioo~s r;:
glsmentarias que compltmeoten la ejecuciou 
fltl prest-.nle decn,to, y se comunicará ii 
quitnts corresponda .. 

Dado tn Ca1ác1?s á 9 de Di.:iembre tle 
1:,70.-7 .'? de la Lti \' 12 ~ de la Ft.'dera
t.:ion. - Gno1AX Bu,,¡co . .:....EI Mioisiro de 
Hacitnda, Jacinto G11tiérn::. 

J.732 a 

R HSOIXCI0N de 9 de Diciembrr d.- 1 S70 rom. 
7,lemrn(ando el N.O J. 732. 

E:;tados Unidos de Vtnezuela.-:\lioi:oterio 
tlt> Hacienda.-Seccion l ~-Número 7i2.
Caráca;;, Diciemhre 9 de 1S70.-Resuello :
En Pjecucioo dd decreto de tsta focha, so
bre liquidacion tle lo que se adeuda por ,·a
rios crédi10:>, d Goliierno ha resuelto : 

1 .0 Los aereedore.~ comprt·ndidos en el ar-
1 icu!o l :: dt.-1 ci1ado dt>crd.o, presen:arán á 
0:-sle :.\linisterio los documentos que legitimen 
:;u acreencia. acompañaJos de una suscinra 
expo¡;;icion en que dt'muesiren las caolitladc,;, 
r~chas de sus tnt.rega;,, y sus intereses si es
tuvierE'n e::lipulado;,. 

_2.0 Esta;; solicitudes pasarán á la DirPc
don de Con1abilidad para su exámeo y li-
1¡uidacion, lomándose los informes que sesn 
ntct-sarios dd Tribunal de Cuenlas, Tesore-
1ia nacional del Distriio y demas oficinas dt'
Hac-iendil, :;i ti caso lo t-;igiere. 

3.0 Ptrf~ccionado qne sea el reclamo, y 

1,ut-i'IO t'D claro ti liquido haber del reclaman
,,., ¡,¡, le expedirán. prévia resolucioo E'jecu-
1iva, los IÍlulos corre:.:¡,oodiente;,, los cuales 
;:erán dh,ididt•s en séries de á 50. 100, 500 ,. 
l 000 pesos. y la última por los resios que u~ 
llt>guen :í 50 prso;:. El IÍl•Jlo tendrá e;;ta 
forma: 
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Títulos de Crédito del uno por ciento. 
Decreto de 9 de Diciembre de 1S70. 

Inleres pagadero mensualmente. 
Por ~ Por S 
Série Número 

Vale al portador por la caoiidad de .... 
1)8gadera en conformidad• del art.ículo 3.0 y 
sus parágrafos l.º y 2.0 del decreto de 9 de 
Diciembre de 1S70, ademas del ioteres co
rriente, que se pagará al \'Cocimiento de cada 
mes. 

Caráces. 
El Ministro de Hacit>nda. 

El Presíder.te del Tribunal de Cuentas. 
E I Tesorero. 

Direccion tle Contabilidad. 
Registrado-folio 

•J ·:: L:i Tesorería nacional cancelará en 
sus libros las cueOlas de los contraios á que 
se refit·re esi.a resolucion, \' abrirá la de 
"Tín:lo.;, del uno por cienlo· mensual ", en 
donde acreditará los que se fueren expidiendo 
por tsle Ministerio, para lo cual se le pasará 
la nc1 icia corrcspondicnie sobre cada emision. 

5 ~ La liquidacioo de cada reclamo de los 
cr1:di10s de que se trata, dará origen á 111 
formacioo de un expediente, que empezará 
por la solicitnd dtl acretdor, y terminará 
por el recibo de lo., 1i1ulos. Se llevará un 
regi:Sl.ro de la emision por séries y números 
que custodiará la Direccion de Contabilidad. 

Comuoíqur;:e y pnblir¡uest.'. 
Por el Pre;:idenie ¡,rovi:<ional, G11tiirra. 

1.732 b 

DHCRETO de 11) ,:r. No&iembre de 1S71 di~
poniendo que -te rfecllíc por rematu mrn
.sualcs la anwrthacio,i de los tihtlos. 

Jo;:..: fo.X . .\t;IO P1:1.mo, Primer Designado 
,~n t-j(crcicio de. la Presidencia de los Est~do:< 
Lni..!os Ju Venezuela. decreto: 

Arl. l? Pa~ado qn~ sea el saldo de 
S 3.000,7S cs., trt-s mil ¡>Psos set-enla y ocho 
centa,·os que aún se a,lcuda, de la cantidad 
emitida tn 'l'ít.ulos del uno por ciento men
sual ii lo,, fundador'.!s de la Compañía d., 
Cn?dito, por sus aereencias, la mi~ma Oom
pafiia conlinuarlí recaudando, como haslu 
12lu•ra t-1 impm·sio del Uso de Almacenes. 

..\ri. 2 ~ Deducida del producto de dicho 
impuc:<to la suma necesaria para satisfacn 
mcnsuaimenle los intereses tle los 'l'ítulo:< 
emitidos al público, que eslén en circulacion. 
se dest.ina á la amortizacion de estos, la mi,:. 
ma cantidad que ha aplicado la Oom·pañía í, 
ci.ncelar los que correspondiao á sus mieu1 
bro-,. 
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Art. 3 :=! La amortizacion se hará por re
mates que efect.oará la ColJ)pañía de Crédit-0 
el dia primero de cada mes, desde el próxi
mo Diciembre, prévio aviso por la imprenta, 
y llenándose las formalidades esiablecidas 
p; iaaqnellos, en los decretos de 19 de Jonio 
, f 1865 y 5 de Mayo de est-e año, y en fas 
uemas disposiciones vigente.$ de la materia . 

.Art. 4 ~ La Compañía de Cr:Sdito p!!.sará 
al Ministerio de Hacienda, el dia siguiente al 
en que se verifique cada remate, copia de las 
respectivas actas junto con los Tit.ulos, !l.mtJr
tizados, para las operaciones que deban efec
tuarse en la cnent.i y para la cancelacion 
oficial de ~tos, ademas de la que ella ha de 
estampar en cada uno al com•ertirlos por d 
dinero rematado. 

Art. 5 ~ El Gobierno podrá comprar los 
mismos t-ítulos por medio de remates extra
ordinarios, con fontfos distintos de los que el 
artículo 2 ~ de est-e decreto destina á la 
amortizacion, quedaRdo así como tenedor de 
lo soma rematada, y la Compañia en el de
ber de reservar á disposicion- de la 'l'esQrería 
nacional los intereses correspondientes á fos 
Tí~ulos comprados basta la fecha en que, 
emitidos de nuevo, vuelvan ·a la circulacion. 

Art: 6 ';? El i\linistro de Hacienda queda 
encargado de la ejecucion del presente de
creto y de comunicarlo á quienes corre$ponda. 

Dado en Carácas á 10 de No\•iemhre de 
1871, 8~ doJ la Lei" 13?. de la Fedcra
nion.-,-José Ignacio P°'ulido.--EI hlinist.ro de 
Hacienda accident.al, Sa11liago Goiticoa. 

1.733 

DEGRH'ro ,le 14 de Diciembre de 1870 esla
bkciendo un impuesto <Í la i11troduccion. de 
sal marina por los puer"1s de la &pública. 

[Derogado por 111 lei XXVI del Código N.<-' 1.~'!i.] 

.A~TONIO Guz~BN llLANt;O, Presidente 
pro\'isional de los Estados Unidos de Ver.e
zut:la. Bn uso las faculi.ades con que estoi in 
n•:;tido, por el acuerdo que en J 2-de Julio del 
pcesentti año, expidió en Valencia el Congreso 
de Plenipot.enciarios de los Estado;;, y con_si
derando: l ~ Que :i causa de la g.uerra euro
pea son mui <Jscasos los rendimientos aduane 
ros : 2.0 Que esos mismos ingresos, ai;i de
crecidos, esllfo afectos en :;u mayor parte al 
reintegro d~ la cuent.a corriente quo ha abier-
10 á la Tesorería nacional la " Compañía del 
Crédito," que segun su contrato debti recibir 
.. , uebenta y ciuco·por ciento de los derechos 
de importacion que ~e cansen en la Aduana 
de La Guaira; 3° Que la sal marina, libre 
hoi de todo gra vámeo nacional, es una de las 
especies que mas deterioro cansan en los mue-
lles y almacenes del Bstado, tlP.crdo : · 

Art. 1.0 La sal procedente de las salinas 
de los Estados de la Union, perteneciente :í 

estos ó á particulares, pagará á su intrudoc
cion por los puertos de la República el de
recho de dos y cuarto centavos el kilógramo 

Art-. 2.º Este derecho se recaudará por 
las Aduana;;, y en los puertos no habilit.idos 

Jo hará un recaudador nombrado por el Go
bierno; 

§ único. Se pagará al contado si no excede 
de c:en pesos ; á un mes de plazo si np ex
cede de quinientos pesos : :i dos meses si no 
excede mil pesos, y de ~ta soma en adelante 
á tres mese.s de plazo. 

Art. 3.0 Al hacerse la importacion, antes 
·de proceder al despacho y entrega de la sal 
al interesado, este afianzará con uno ó mas 
fiadores, á safüfaccion de la Aduana ó del 
recaudador, el pago de los derechos que cau
se. Cuando goce de plazo conforme al arli-

, culo anterior otorgará pagarés escritos eo 
papel d~I sello correspondiente, los cuales 
firmará junto con el fiador 6 fiadores. Estos 
pagarés se extenderán con todos los requisi
tos exigidos á los provenientes por clerecb9s 
4e importacion. _ 

.Art. 4.0 El recaudador á que se refiere el 
art.ículo 2':.' de\•engará por comision, el diez 
ror ciento sohre el montante quti recaude. 

Art. 5.0 El Ministro de Hacienda oficia
rá :i las Aduanas para que e.$tas ordenen _á 
los comandantes ó cahos del resguardo de su 
depeutleocia, en los puntos de la costa donde 
los baya, que cumplan las instrucciooes que 
lts tlén los recaudatlores para la mejor. eje
cucion de est-0 decret.o. 

Art.. 6° Las Aduanas ó recaudadores re
mitirán meusualmente al Ministerio de Ha
cienda un estado del ingrP.so del mes con las 
espec:ilicacioncs siguientes : 

: .0 El buque donde se hagn la int.ro-
iluccion. 

2.0 BI nombre del espitan . 
;;_o El punto de su procedencia. 

·4.0 El dueño ó consigoatario de la sal. 
5.0 El número de fanegas. 
ú.0 El montante de los derechos de cada 

introduccion y su manera de pago, al contado 
ó á plazo. 

Al pi~ harán uua demostracion de la exis
tencia (tanto en efect-i\,o) (tanto en pagarés) 
detallaudo estos, su montante y fiador 6 
fiadores. 

Art.· 7° Los recaudadores al fin de cada 
mes pasarán uu ta::iteo de caja, al r.ual asist-i
rá el Jefe civil del departamento ó del muni
cipio, en su defecto. Encontrándolo confor
me éste, firmará, manifestáodolo así, el t>sta
do c¡uc el P.rimero debe remitir segun lo pre
\·iene el artículo anterior ; y si no, estampará 
en él las observacionÍ!3 del caso. 

Art.. SQ Al pié de la guia que debe pre
sentar el introduct-0r, se estampará la liqoi-
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cial, la revocat-oria ó reforma no tendrá efecto 
sino· un año despo~ de promulgado. 

Arl. i5. El i\Iioisiro de Fomento queda 
encargado de la ejecccion del presente de
creto. 

Dado en el Palacio de Gobierno: firmado 
de mi mano y refrendado por el Ministro 
del ramo, en Car:'icas á diez y seis de Di
ciembre de mil ochocientos s1-tenta.-G¡;z. 
MAN BLAXco.-.EI Mioist.ro de :Fomeñto, 
llfartin J. Sanavna. 

] .-736 

DBCRBTO de 23 de Diciembre de 1870 de
darando que.no es admisihle-la comp,nsa
cion por lo que se adf'ude al foco 11acion.al 
ó municipal. 

l lucorpomdo en la lci II del Código N :'á J.S'!7) 

ANTOXto GuzMAX BLANCO, Presidente 
provisional de la República. En us11 de las 
faculiadt's que me confirió t<I Congreso 
de plenipotenciarios reunido en Valencia el 
12 di: Julio ele 1870, coo;.iderando: 1 ~ Que 
nuestra lejislacioa ha sancionado siempre el 
11rincipio que establece, qut: los créditos fis
cales no pueden ser sokenta~os por la com
pensacion. 2:? Q.ue esta jamas se ha ad
mitido con relacion á los impuestos y ~emas 
fuentes que constituyen la reata nacional. 
3 ~ Que el ioteres general exije que la aa
cion no sea prirnda ni entorpecida en la li
bre disposicioo de sus restas. 4:? Que la 
ConsUt.ucion Federal prohibe se baga del 'l'e
soro nacional oingoo gasto para el cual no 
se baya aplicado expresamente úna soma en 
el presoesto anual, precepto que se encuen
tra repetido en las leyes que forman el Código 
de Hacienda. 5 ~ Que segun el Código 
civil, las disposiciones de los Códigos espe
ciall's '1eben aplicarse con preferencia á las 
en él contenidas; y .6 ~ Que en el Código 
civil DO existe disposicioo alguna que esta
blezca la compeosacioo· contra los créditos 
fiscales, pues tal disposicion es extraña al 
órden civil, siendo éomo son los impuestos 
y contribociónes de órden público y de int,e
res general, decreto: 

Art-. 1:? No bai lugar á la compeosacioo 
por lo que se adeude al Fisco nacional ó mu
nicipal, cualquiera que sea el orígen y natu
toraleza del crédito con que se pretenda la 
compeosacioo. 

Art .. 2 ~ P;:blíquese y circúlese á quienes 
corresponda por el Millisterio del Interior y 
Justicia. 

Dado en Carácas, á 23 de Diciembre de 
1870.-.Año 7'! de la Lei·y 12.0 de la Fede
racion.-Guz:11Ax BLAxco.-EI Ministro del 
Interior y Justicia, Diego B. Urhanrjc. 
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1.737 

DBcRBTO de 9 de Enero de 187 r creañdo 
~,;a Direecion !!cneral de Estadútica en. el 
Ministerio de Fomento. 

AXTOXto Guz.\lAN BLANCO, Presidente 
provi;,ional de la República. El censo de la 
poblacion y la Estadí;,lica nariooal son asun
tos ele la competencia del Poder fi:deral, 
conforme á la Constitucioo. Por t.anto en 
oso de las facultades d1::.que estoi investido 
por el Congreso de Pleoipotenciar~os. de los 
Estados para promover el bien pubhco ; y 
considerando: l '! Que Venezuela carece bas
ta boi de los datos v nociones mas indispensa
bles acerra de sus ·elementos ·de vida física, 
moral, polírica é industrial, ignorándose el 
censo siquiera aproximado de su poblacion 
y los _rernltados que en los aüos dt: DUE}Stra 
existencia política bao arrojado la.s grandes 
foent~ de nuestra riqueza pública. r.oo espe 
cialidad, la agricutt.ura, la cria y el com·ercio: 
2 2 Qne por consecuencia, el G~bier?~ y la 
Administracion, en sus le.yes, d1spos1c10nes 
y medidas marchan como al caso, difi?ult~n
dose tambien el de.~arrollo de la acc100 ro
dlvidual en sus empresas de foment1>. y en 
todas las manife.slaciones del I rabajoJ; 3 ~ 
Que cuando 110 Gobierno como el que boí 
riae la República, tii:ne pbr título el progra
m~ liberal, está obligado más que otro alguno 
á propender por todo,, los medios posibles 
al bieneslar de ios asociados, lo c9al es con
t.ioaeote si los poderes públicos no se hallan 
en cposesioo de aquellos conodmient-os que 
regulan con equidad y ju;;ticia la m!r~ha 
de los pueblos; y 4 ~ Que la Estad1s,tt~a 
·e¡¡tá reconocida ooiv.ersrlmente _coma el uo1-
co medio seguro de adquirir aquellos conoci
mientos de un modo proyechoso á la prospe-
ridad pública, decreto : . 

Art. I 2 Se crea en ·1a capital de la U !lion 
una Direccion aeoeral de Estadística anexa 
al Ministerio d; Fomento, y á cargo de no 
Director y de los demas empleados que el 
curso de los trabajos vaya haciendo n_ecesa
rios y que nombrará el Poder Ejecutivo. 

Art. 2 2 'l'odo el que desempeñé alguna 
foocion pública en Venezuela de cualquier 
naturaleza y rango que sea, está en el deber 
de recoger, ordenar y remitir al Ministerio de 
·Poment-o, segun los m,delos que éste baya 
circulado, los datos estadist.icos que se le 
exijan referente;; al ramo de su cargo, y du 
cumplir las disposiciones que se dic~o pa~a 
la formacion del 1:.en;,o general de la Repu
hlica. 

Art .. 3 :-=: Por los Mini;;1erio;; de Estado se 
ordenará á todos los· empleados nacionales 
que recojan y remitan en los períodos que. 
se fijen, los cuadms estadísticos coocemieo-
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tes :í los respectivos asuntos que les est.:ín 
encomendados. Est-0s cuadros se pasar:ín 
originales al de Fomento, para los trnhajo_,: 
de la Direccion general de Estadísi.ica. 

formes que se hayan obtenido, juntó con las 
comparaciones y deducciones á que ellos se 
tire3ten, y caso que se observen etrores, se 
corregirán haciéndose const.ar la;; razones que 
hayan motivado la correccion. 

§ segi;ndo. Se someterá al Congreso en 311 
próxima recniun, por el órgano del Ministt:
rio de Fom1:nto. adema;; del plan general 
comhinado, p:?ra llegar :ti conocimiento 
l'Xac10 tle Vt,neznela, · todos los datos adqoi
ridos para e;;ta fecha, ,tebidnmente recopi
lados. 

Art. 4 '.'? L-os Presidentes de los J~si,atlos 
se entenderan directamente con el Ministerio 
de Fomento en materias de E,si.adíslie.:, y or
denarán :í lodo., los funcionarios y corpora
ciones que baya en ei ierritoiio del E;:tado: 
la oli,;t•r'\•ancia de las disposiciones q111, í:on · 
tiene este dP.cre~-0 y de las que se dicten parn 
llevar á cabo el plan general de la gsta
dística de Venezuela. 

.Art.. 5 2 Et ;\[etropolii:ano y Obispos Jio-
1.:esanos dispondrán que ,;:e formen y remitan 
al Ministerio de l'omenio lo.;; 1.:uadros t•:;ia
disticos reforente,; al órden e1.:lesiás1ico 1.:lill
forme :í los modelos que se les pasen 11:ira t-1 
eíecto. 

1. .Ari.. 13. r ,os !!as tos que ocasione el ramo 
1 de E:;tadística, pr;supu~to;; y aprobados por 
j el Ejecuii,o, ;;er:ín ,mfragado;; por el Tesoro 

Arf.. 6 2 Las faltas en el cumplimicnio de 
los debere.:; prescritos en los artículo;, ;in
teriores, ser:'ín penadas en el órden nadou:il, 
con multas, ,;usptinsion ó destituciO!l tle em
pleos, que impondrá el Ejecutil•o foderal 
::egon la gra,•edad de la falta; y 1•11 los Es
tados, con las penas que seiialen los respt·c-
1.ivas legislaturas, á cuyo efecto :ce les exci 
Lará por el Ministerio de Fomento. 

A.rt-. 7 ::? Para recojer lo;; dl'ma;: 1laics es· 
lndísiicos que no pueden sominisi.rar los fun 
cionarios públicos, se nomhrar:ín comisiones 
especiales y juntas pE:rmauentcs, organizada,: 
de maiu:rn que puedan centralizar sus t.raba
jos y procedan uniformémen,ti. 

Art. S 2 El Miuist.ro dl! Fomento excitará 
á todos lo,; ClltrjlOS cienií6cos, literarios, 
i111iostriales y religiosos de la Union, que no 
tengan carácter oficial, :i que cooperen con 
sus in,·e.~ligaciones á la realizacion de la 
Estadística nacional. 

Art. 9 '.'? El Mini~tro de Fomenio :;e pon-
1lrii en rdacion con la:; corporaciones y per
sonas dt:I extranjero, dedicadas á la Estadis
tica, excitándolas á canjear sus publicaciones 
y t.rabajos con los que pueda proporcionarles 
Venezuela. 

Art. 10. El Ministro de Poruento dar:í 
á los demas Ministerios de Estado los infor
mes y noticias estadísticas que le pidan, de 
las que existan en In Direccion general. 

Art. l l. Los trabajos de la Direccion ge
neral de Estadistica comenzarán por la for- ·j 
macion dtl reglamento especial del ramo y del · 
plan general de la obra, los cuales serán so
metidos :í fa aprobacion del Poder Ej~cui-irn. 

Art. 12. A I fin de cada aiio económ:co 
:se publicarán los trabajos do la Dircccion 
general, bajo el tíwlo de ·' Anuario rstadí,;. 
tico de Venezuela. " 

§ primero. ·En esta publicacion anual de
berán aparecer todos los datos, noticias é in-

público. 
Art. 1 •l. El l'ilinislro de Fomento que

da encargado de la ej<!cucion de este 4decreto 
y de comunic:..rlo á todas las autoridadt:s de 
la República. 

Dado en;el P,,.lucio de Gobierno, firmado de 
mi mano, ;, n-frendndo- por el Ministro de 
Fomento en Car:íeas ñ 9 de Enero ch, 1 S7 l, 
-Gu1.,,1AN BI.Asco.--El Ministro de Fo
mento 1lftirlin .1. 8anauia. 

1.737 IL 

D~;cr:1:1To ele 14 ele Agosto de 1S71 az,roba11-
do el reglt1mnzlo 7,artt In Direccimi de Es
tadística. 

A,,.:Tox10 G1:~1As H1.A~co, Presidente 
provi.sionai de la República, decreto : 

A.riículo único. Apn,eho en todas .sus 
partes el Plan para la Estadíst.ica nacional y 
el Reglamento rle 511 o:icina de Direccion ge
neral. 

Cúmpla:;e por los funcionarios púi>licos, y 
al efecto publiquese y circúlese. 

Dado en el Palacio de Gobierno, firmado 
de mi mano y refrendado r,or _el Ministro de 
Fomenta en Carácas, á 14 de Agosto de 
1S71, s.0 y 13"-Gl'Z~IA~ BI.ANCO.-EI i\Ii 
nisf.ro Je i'omento, 1lfarli11 J. Sanacria.
E_I llirecior general de Estadís;ica, Andres 
A. Lecel. 

Estados Unidos de Venczuela.-Direccion 
general· dl! l:st.adísiice.-Reglamento de la 
oficina de la Direccion general, y Plan para 
la Estadí~tica dti la República. 

J-:.eglame11ltJ de la oficina. 

Art. 1 .° Conforme lo di,;pone el decreto 
de 9 de Er:ero último, quC! estableció la Di
reccion general Je Estadfaiica para ir for
mando la de la llepública, e.;ia oficina, ade
mns del Director, tendrá los empleados que 
el curso de !os trabajos ,aya haciendo nece
:cario:;, :í juicio del Poder· Ejecutivo. 

Art .. 2.0 Para la pronf.a y mas e6caz 
expedicion de s11s trabajos, la Direccion ge
neral tendrá los despachos signientes : 
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l.º ESTADÍSTICA NATURAi .. 
2.0 ESTA DÍSTICA SOCIAi .. 
3.o ESTADÍSTICA MORAL.. 
4.0 EJ:;TAUÍSTICA. J;".TRL.P.C:TUAI .. 
5.o ESTADÍSTICA DP. I.A RIQURZA 'l'ERRI· 
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9_0 Otro para el censo y movimiento dé 

la pohlacion ,la Venezuela con lodo!! sus por
menores-. 

1 O. Ot.ro para la estadística de las propied11-
tl.,;; urbanas. 

T0RIAL.. 
6.0 ESTAllÍ~TICA 
7.0 ESTADÍSTICA 
s.0 EsTAOÍS-rlGA 

Ahrnllt.P. i; I."oliSTRIAI. 11. Oiro para la e.;;tn1fütica de la agricul-
t.ura. 

TRATIV.\. 

OR F0~IB,.._T0; \' 
Po1.ÍTIC:A \' AIHIISIS-

12. Otro para la e:;tadística de la cria. 
13. Otro para la estadística del oemercio. 
U. Ot.ro para la estadística de las artes é 

.Art. 3. º Con el objeto de facilitar los industrias. 
trabajos á que se refiere el arlículo anterior, 1- Ot la es•·ad'tst·,ca de la ·,n:s·tritc-
se fonnai:án t-antos expedientes como ramos cion~- -ro para "' 
se deriven de cada uno de los ocho despa· 
et.os mencionados. 16. Otro para la estadí:;tica de las epide-

mias y de las calamidades que haya sufrido 
§ único. El archivo de esta oficina prin- Venezuela por consecuencia de fenómeo:>s de 

cipiará con los m~ucionados expedientes, y la naturaleza. 
con las obras y documentos que puedan con-
seguirse sobre Estadística, así de Venezuels 17. Otro· destinado :'i anotar el desarrollo 
como de otros paises. de las ciencias, artes y literatura patrias. · 

Art.. 4° Se llevará uu diario minucioso IS. Otro para las propiedades naeionale;: 
de los trabajos y del resúmeu de todas las de los Esl:tdo;; :r de los municipios, con es
uotici:is é informes que se solicHeu y adquie- pecificacion de sus valores, uso y de mas an
rau, refiriéndose á la autoridad de que ema- iecedentes. 
nao, á la fecha de la comunicadoo y al folio -19. Otro para las especinlidadt!s y fenó-
y título del expediente en que constan; de menos de Venezuela. 
este diario se trasladarán dichas noticias é 20· Otro para registrar los nombres de los 
informes á !os libros que se indican en los ,•enezolaoos que han sido notables por coal
artículos siguientes. quier respect-0, especificando la fecha y loga.r 

§ único. El complemtnto de este Diario de su r.acimiento y muerte, y causa de su 
será un Indice por órden alfabético, de t-0dos celebridad. 
los ramc.,s E¡ue abraza la Estadísl-ica, relacio- 2 1. Otro para la estadística de Venezuela 
nándolos con las fechas del Diario v sus res- hasta el aiío de lS,d, dividiéndola en t-re:1 
ptctivos expedientes, · épocas : desde el descubrimiento basta la 

Art. 5.0 La Direccion general llevará los orgaoizacion antigua capitanía general: loe-
libros siguientes : go basl.:l la Independencia;_ y últimamente 

I.0 Un libro para cada uoo'de los Esta- hasta el aiío citado. 
Jos de la Unioo Venezolana, en el ·cual irán ._ , - Lo· 1 ~t • d d 
aoot-:'iodose todas las circunstancias de su_ '$ umc~- :s comp emeu O:s e ca.ª _uno 
vida oalural, social, moral é intelectual; de -de_ esto~ lt~ros ser:'i~ los cua_dros e~tad1st1cos 
su riqueza territorial moeble é industrial - y re,,pect,vo~, reSum,eodo 'º" dato:s en ellos 
d 

. . . ' • . . . . ' anotados; los planos que se levanten tle al-
e su adm101slrac1on poltt1ca J mu01c1pal. d 1 - d I R 'bJ" ¡ 
2.0 Otro en el cual consten los informes ~onas e es see<:tones e ª epu tea, Y os 

que se obtengan sobre los territorios la Goa- mformes y estadios que se preseol.:lreo _so_bre 
·,ra y los d G algunos de los elementos de la Estad1st1ca. 

g e uayaoa. Lo d · · d · ~ 1 
3.º Otro sobre tierras baldías é islas de s coa ros ~enetona os se resomtrt,n oego 

Veoazuela, except.uando la de· Margarita, en uno ge:era :, .. _ 
con todo to relativo á su geografta astrooó- ~r_t. 6. Mtt?'ntras se_ ~menen los datos y 
mica, fisica y política, y otilidad que de ellas nottc,as que deb~o s~m101str~r los Estados, 
pueda derivarse. se oc~p~rá la D1recc_10_0 _en_ ,r formando la 

4.º OLro para la geograffo. é bidrografia estad!st,ca te la ad_it1101strac1on gene_ral, y la 
de Venezuela, incluyendo los itinerarios y a~l~~tor ~I aªuo com~ote, se.,aun_ lo dispone la 
derroteros. d1v1s100 21. del arhc~lo anterior. 

5.0 Otro parii todo Jo concerniente á la Art-. 7.° Como lo ordena el decreto -de 9 
administracion y rentas generales de la Re- de Enero último, que establece la Direccion 

· pública: general de Estadística, esta solicitará los da-
6.0 Otro para el régimen político de los t-Os y noticias óecesarios, conforme á las 

Estados. prescripciones y modelos de este plan, por 
7. 0 Olro para las rentas y recursos de los órgano de los respectfros Mi!ü:.terios. de los 

Estados, Presidentes de los Estados, del Metropolitano 
s.• Ot:ro para la Estadística judicial. y Obispos diocesaoÓ:f, de los cuerpos religio-
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89 
sos, científicos, literarios, industriales y de 
beneficencia ó múluo auxilio del pais, de los 
Gónsoles y agentes de la República en el ex
terior, de las sociedades principales do esta
díst.ica en las dcmas nacione3, de las juntas 
y comisiones que establezca al efecto, y de 
10do el que desempeñe alguna funcioo pú
blica en Venezuela,_ de cualquier naturaleza 
y rango que sea. 

Art. S.º Se tomar6.n las disp.isiciones con
venientes 6. fin de que se baga con la mayor 
eficacia la recopilacion de datos, observacio
nes y deducciones, para la publicacion del 
"Anuario estadisi-ico de Venezuela." 

Art. 9.0 Las coler:cio·nes que se formaren 
en los viajes, exploraciones é iuvesiigaciones, 
indispensables para los estudios sobre la es 
tadíst-isiica naiural, pasarán al Museo si es
tuviere eslablecido; si 110, la Uireccion las 
conservará debidamenle clasificadas. 

Art.. 10. A.I hacerse la recopilad::m <le io
dos los datos á que se refieren los articulos an
teriores, se irán recogiendo todos lo;, libros, 
periódicos y demas donumenios referentes á 
los límites generales de Venezuela, ó que de 
sigan modo ilustren esta cuestion, para te
nerlos á disposicion del Gobierno. 

Art. 11. La Direccion hará un catálogo 
de los escritos y escritores nacionales, mién
tras se consiguen las obras originales para 
formar una biblioteca de las prod1;cciones 
literarias del pais. 

J!lan para la Esladísticll ,le la República.. 
Art. 12. La Junta Suprema de Estadis

tica la constituyen el Presidente de la Repú
blica y los Ministros de Estado. 

Art. 13. Corresponde á la Junta Supre
ma aprobar 6 desaprobar en todo ó en parte, 
las medidas que proponga la Direccion gene
ral en los asuntos de Eslaclíst-ica. 

Art. 14. Corresponde á los ;\[inisterios 
de Eslado, de conformidad con el decreto de 
9 de Enero último: 

l.º Librar las órdenes necesarias para que 
todos los funcionarios de la Administracion 
nacional recojan y remitan en los períodos 
que se fijen, las noticias e:;iadísiicas de sus 
repecti\·os ramos, y pasar esos datos origi
nales á la Direcciou : s 

2.0 Dar sus disposiciones respeclo :í la 
manera mas conn=nienle de ohtelic-r y orde
nar los datos estadísticos de los asuntos que 
cursan por sus diferentes Des1>achos. 

Art. 15. Córresponde á la Direccion ge
neral el cumplimienlo de los deberes que le 
i::npone el decreto que la establct:e, el regla
mento de la oficina y el plan de la Esladislica 
nacional. 

Ari:. lG. Corresponde á los Presidenl~s 
de los Estados, conforme al .decrelo que or
dena fa Estadística general : 

12 

l.º Entenderse directament~ con el- Mi
nisterio de Fomento en todas las materias de 
Estadística, y hacer que tengan su mas pun
tual cumplimiento todas las órdenes que al 
efecto se les comuniquen. 

2.0 Disponer y ,cuidar de que todo funcio
nario público de los respect-ivos Est.ados, 
segun el.mismo decreto, recoja, ordene y re
mita por su órgano los datos ó informes qu~ 
se exijan, y den cumplimiento á las dispo
siciones que se dictaren en lo sucesivo, ade
mas de las indicadas en este Plan. 

3.':' Organizar en sos respectivos despa
chos una seccion dedicada exclusivamente tí 
ordenar y reconcentrar, conforme á este Plan, 
todos los trabajos estadísl-icos ,ncomendado;. 
á las autoridades de los Estados, para re
mitir!~ con S!lS observaciones á la Direccion 
general. · 

4.0 l\omhrar comi3iones y juntas de esta
dísi.ica tu los municipios ó parroquias ; y 

-5.0 Nombrar tambien, donde lo juzguen 
conveniente, comision~s cienl-íficas é hidro
gráficas. 

Art. 17. Corresponde á las comisiones 
científicas : 

i ':' 'l'odos los trabajos respecto á la est.a
dfalica natural. 

2.0 Dar su informo sobre algunos de los 
otros ramos de la Estadística que solicit~n la 
Direc_ci•m general ó los Presidentes de los 
Estados; y 

3.0 Dar su informe sobre los puntos que 
sometan á su e!hldio las juntas de bidro
gra!ia. 

.Art.. 1 S. Corresponde á las juntas de bi
d;ografía. 

1? .Ad mil.ir c:1 su seno, como miembros 
honorarios, todo ma_rino, injeniero y agrimen
sor; y toda persona inteligenle que resida en 
el lugar, ó que desee estar en correspondencia 
con ellas. 

2.• Dar::c el reglamento connniente á sus 
circunstancias especiales. 

3.0 Propender por cuanlos medios estén á 
su alcance, á qae todos los marinos, muí 
especialmente los capitanes y pilotos .!n ejer
cicio, contribuyan a I est.udio de nueslra hi
drografía con la relacion de sus viajes, diarios 
y ciernas especialidades de cada una de sus 
navegaciones : y á la for!)iacion dd derrotero 
de nuestras costas é islas adyacentes. · 

-i.• Nombrar comisiones para P.I estudio 
perenne de las mareas, y consagrar:;c ellas 
mismas á este trabajo. 

5.0 Dar inslrucc:ones á los capiiane3 v 
pilotos ue buques, .de lnílico constante, para 
estudios sobre las corrientes, Yientos v cua
hsquiera otras especialidades ó fenómenos 
marítimos. 

G':' Valerse de !os marinos que deseen dar 
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pruebas de sus coMcimieotos científicos, para 
ir Jevaotaodo los planos d11 nue.st.ro litoral. 

7 .º Formar dos colecciones de todos los 
producto? marít.imos que puedan conservarse; 
una para el mu!é0 de cada junta y olra que 
remitiríi á 1:sta Direccion. 

s.0 l'resta r toda su cooperacioa á los Pre· 
sidente.-1 de los Estados, á ias comisiooe3 
<,ientíficAs y jonias de e:ifam;;ilca, para el 
1111-jor desempeño de los trabajos, en ,aquc!los 
asuntos relr.do:mdos con la hidrograffo .. 

A rt. J 9. Oorre,,¡1ontlc á las jnnt.a;; y c:o-
111i,:io1ws de e.;tadi,nic;i : 

1 ~ Ay mi.ir á las autoridades c-n la ro:l·upi
lacion de los dato;; qu1< se pidan ; y prcséntar 
los estudios é informes que de elb;; soliciten, 
la Dirt-ccion general y los Presidentes de li•s 
E:stados en su caso. 

2.0 Solicitar por medio de los partic:,aarc;;, 
los datos 6 informes necesarios para ilustrar 
las noticia:; re<:opiladas por las autoridades. 

Ar!. 20. Estas juntas y combione.:: se 
entenderán din!.:tamentc con la aotúridad de 
que cm.me su re;;pPcih·o nombramiento. 

Art .. 2 l. Gorre:=¡ion,!u al ~fotropoli,.:no y 
Ohispo diocesaao, di:spon•!r lo con\"er,ii,nte 
p:im el complimiento del artículo 4 2 del 
DacreLo de· 9 de Enero último, respecto á 
l0:1 trAbajos e:stadístico;; c!el 6rden eclesi6st-ico, 
sf'gun los modelos de este Plan y las reglas 
que para el t-fecto se prescriban. 

Art. 2~. Ue cada una de las localidades 
que componen lo:: o:itio~, comisaría;;, munici
pio.; ó 11arroqcias, departamenlos ó distritos, 
de los di\·er:;os B:;tado~ de la República, se 
;;umini:!.l-r11dín los datos siguientes, para cuya 
n:copilacion, los Ministro;; de Estado, la Di
reccion general y el Metropolitano y Obispos 
diocesanos, librarán las órdenes necesarias á 
lo:i funcionario:< de ::;u:; n? .. ~pectivas juri~dic
cione!', y los Presidente.~ de los Estados á 
Lodos lu; de su de!!endencia, coñforroe á las 
prescripcion.:s y mod!!los de e~te Plan, á 
saber : 

I. 
DESPACHO DI:: l::ST.!.DI3TIGA NATURAL. 

RAMO l. 

Suelo. 

'l\,pografid de las montaü3:;, \"all~s,_ ~tesa:; 
,. llanoi:; dts t:a,la una de estas d1v1s1ooes, 
ia aituacmn, limites, t'Xlension, temperatura 
111,-dia \" :iltura sobre el nh·el del mar ; es
pt'l:ilic~t:i,,n ,le los terrenos 11!,iiles y e~térile:;; 
.-~1ten:<ion ,, da:;:: de los pa:!los; mmeralt-¡¡ 
\" ,animales mas abundantes; y en cuaot.o sea 
¡.~,.,il,I<:, sus planos v.pogrilico:i y su geolo
. ,ia · informes respecto á SIJ:! maderas de 
:,,u;,ruccion y planta.S medicinale-,, aromá
tica:!, de tintes ·y útiles por sus resinas, go· 
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1 
mas ú otras cirooastaacias. (Modelo nú
mero 1.0) 

Estas nolicias pueden acompaña rs_e con 
muestras de las maderas, frutos, semille.¡¡, 
cort-ezas, hojas, flo~es y raíces de alguna ot.i
lidad y la explicacion nec~aria sobre so cul
tivo. 

Para los datos expresados, los Prcsidentt,;. 
de los E::tado3 se valdrán de las comisione3 
cier.t.íficas ; y estas, en sus informes, apun • 
tarán los detalles que aparezcan mas insig
nifica:itei:, aunque oo se hallen incluidos en 
la clasilicacion anterior, oi en l03 modelos; 
así como tambien las opiniones de alguna 

1 
respernhilidad, que no estén de acuerdo ó difie
ran de alguna manera con sus apreciaciones 

1 
sobre alguno de los puntos que comprenden 

. ms estudios. 
' i HAMO JI. 

1 

Jli:lrogr;if",a 1w.,rílima. 

U.:m,tero de las costas, islas adyacentes, 
golfos, babias, radas, ense.nada:!, penínsulas, 
cabos y estrecho:; : corrhmll·s, viento::, sonda 
y marea;:. Sobre este último punto se reco
miendan los estudios ma,-; prolijos, especial
mente l·n el delta de.! Oriooco, golfo3 dts 
Paria \' de Cariaco, hahfa dt, Puerto Cabello 
y lago· dll Maracaiho. 

Rstos trabajos esLarán 6 cargo de las jun
tas de hidrograffo, á las cuales prestarán su 
c<1optracion las comisiont:S científicas, los 
Comandantes du apost.adero,:, los Capit.aoes 
de puer19 y los Directort-:< de las E,;cuelas 
náuticas. Para d ef~cto, el Ministerio de 
Marina ,. los Presidente;; de E;;tado librarán 
la.~ órde~e.~ conveoie:iles. · 

Il .. iMU III. 

llitlrogrtifia co:'llinrolal. 

füo:;, lagos. laguna;; y arroyos de_ agua 
p1:.rmaneote. En los rios y arroyos de agua 
¡>ermaneni.e hai que describir sti orígen, cur
so, desemhoc:adura y caudal de aguas; Jo;; 
dl·m~.s rio3 y \"erl-ienies que caen á ellos ; y 
así t-n estos, como en los lago:1 y lagunas, su 
situa<:ioo, 1:xtension, profundidad y ancho en 
di\'ersos punto~: análisis de sui; aguas, ani
males mas abundantes t-n ellas y en sus CO! 

ta:; : tierras y poblaciont-s que disfrutan de 
¡_,u beneficio: industrias que de eltos se de
rirnn y dt-mas e3pecialidades. (Modelo nú
ml'ro 2~; 

Los ei;tudios exprl'sados los enco,neudarán 
los Prt'sidenles de l03 Estados á las comi::fo· . 
nt-s cieutilicas, ñ las cuales pre=,taráu su 
cooperac:ioit las juntas de bidrograíía y demas 
autcridadc., de cnyo auxilio se necesite . 
:...Ea este ramo, así e.orno en los demas en 

que inter.engan las comisiones científicas y 
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juntas de estadística, se tendní presente In 
i>bservacion final del arl-ículo "Suelo:" 

R.A.MOIV. 

I t in e r a,: i os. 

Deben formarse no solamente los de las 
carreteras y caminos de recuas, sioo tambien 
los de las veredas y de los caminos llamados 
en el 1>ais Pica1, en lodos sos pormenores. 

Los comisarios y jefes de parroquia ó mu
nicipio, bien por sí ó por comisionados ~pe· 
ciales, á juicio de los Presidentes de Estado 
ó de los ·jefes de departamento ó distritos, 
formarán los ilinerarios de sus respect-irns 
localid:ldes, y luego los pasarán al 2studio de 
las comisiones científicas, para su rat-ificacion 
ó rect.ificacion. Estos trabajos se verificarán 
de nuevo al hacerse el censo de poblacion 
de los campos y caseríos. 

RAMO V. 

Limites Generales. 

Los Estados fronterizos deberán remilir :í 
la Direccion, originales 6 en copias legaliza
das, todos los docnmeól.os que directa ó indi
rectamente l'C relacionen con este asunlo· 
Para el e~ecto, los Pre¡:idenic.-; dispondrán 
que se b_agan las debidas im·esligaciones rn 
los archivos dt! las respei:Lirns localidades 
Y t-xcil.::rán el palrio!ismo de los duóadauo~ 
par:i_ que proporcionen col'ias de los datos 
r¡ue tengan en su poder. 

R.Ai\lOVI. 

Dicisio,, territorial. 

Lu;; Prcsidenies dé los E~tado,; remiliriiu 
:í ~~1,a Direccion las leyes que la determinan. 
i\_ltcntras s~ levantan los planos de las respec
H\·as loc:ihdades, se manifestará el número 
11proximaclo, en fanegadas colombianas de 100 
varas en cuadro, de cada una de las di
visiones de los Estados. 

RA1IO VII. 

Situacion astrunómicti. 

La. de iadas las ciudades, 1>ueblos, case
ríos y puntos nolable.s dé los departamentos 
ó disl.riios que componen los Esiados. 

La:< comisionts ..:ienfíficas fijarán csto3 
punl,us. 

RAMO VIII. 

Meteorología. 

Los Gobiernos de los Estados se provee
r:in de los instrumentos necesarios para las 
observaciones meteorológicas de cada loca
lidad. De estas observaciones pueden en-
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cargarse los direct-ores de colegios, los mé
dicos de sanidad ó la·s comisiones científicas; 
y se remitirán mensualmente á la Direccion 
conforme el modelo número 3 ':: 

R-Ai\COIX. 

Flora. 

Se apuntar:in los nombres vulgares de las 
plantas, y de las -que sin•a_n de alguna uti
lida'd, ó cnyas cualidades se conozcan, Re 

hará su descripcion indicando la clase de 
terreno y clima donde se cultivan, y confor
me se prescribe en el ramo "Suelo," se 
enviarán ti la capital del Estado para ser 
remii-idas :í la Direccion, muestras de ellas. 

Los 1-rabajos sobre la Plora, los reconcen
t,rarán las comisiones cienl-íficas para su es
tudio é informe. 

RAMO X. 

Faunia. 

En la Faunia se apuntarán tambien los 
nombres vulgares de los animales;' y de los 
poco conocidos se hará su descripcion y la de 
los lugares donde se encuent.ren, y si es posi· 
bh1, se formarán colecciones debidamed te 
preparada.;: para la Direccion. Oomo en el 
ramo anterior, reconcentrarán e:;to.:i trabajos 
las comisiones deniífica;,. 

RAMOXI. 

Especialidades. 

No!.h;ias sobre grutas, curiosidades de la 
naturaleza y fuentes termales; en estas, cau
dal y aniílisis de sus aguas. 

Previo los informes de los prácticos y de 
los antiguos habitantes de la localidad, las 
comisiones cien!í6c:is harán est.0:1 estudio¡:. 

II. 

DESPACHO DE ESTADISTICA SOCIAL. 

RAMO I. 

Historia. 

Noticias sobre descubrimientos ó primeras 
exploraciones; de la fundacion de los pue
blos ; del establecimiento de las principales 
industrias, de los primeros planteles de ins
truccion y de beneficencia y de las iglesias, 
fecha de la ereccion en parroquia eclesiástica 6 
civil y demas circunstancias especiales; nombre 
de las personas li quienes se deben esos hechos 
y los de las demas que han sido dignas de 
gratitud ó estimacion general, por su catego
ría, ciencia, industria ú otro motivo; hechos 
políticos 6 militares notables, epidemias y 
calamidades que hayan sufrido las poblacio
nes. (Modelo número 4 ~) 
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RAMO II. 
Ce,uo y 11Wvimiento de la poblac1on. 

No se procederá á levantar el censo hasta 
no ordenarlo la Direccion. Los Presidentes 
de los Estados tomarán sos medidas para 
qne se forme á una hora dada en toda una 
poblacion, ó en un departamento ó distrito, y 
si es posible en todo el Estado á la ,ez. En 
el censo debe constar: nombre y apellido, 
sexo, edad, estado, parentezco ó razon de 
convivencia con el jefe de la familia, religion, 
grado de instruc~ion, si sabe 6 no leer, leer 
y escribir, leer, escribir y contar, ocopacion, 
profesion, grado científico 6 militar, naciona'
lidad, logar di!l nacimiento, y lugar de la 

-residencia. 'l'ambien se expresarán los que 
sean inválidos por nacimiento, por accideot.e 
ó por causa de la guerra, designando la inva 
lidez. (Modelo nú_mero 5.0) 

Respecto al movimiento natural de- la po
blacioo, el Metropolitano y Obispos <lioéc.,a
nos dispondrán que sin pérdida de tiempo 
todos los curas párrocos les eovien trimes
tralmente las relaciones de dicho movimienio, 
para remitirlas Juego á la DirecC;ioo. En los 
bautismos se indicarán las fechas y el lugar 
del nacimiento y bautismo, el se.i:o y la condi
cioo de legítimo ó ilegítimo ; y los gemelos. 

. (Modelo número 6.0 ) En los mairimonios, 
· l~ fecha, nombre de los cónyuges, edad. prc
fesion, logar del nacimiento, lugar del <l~mi
oilio; y número de nupcias, respecto de los 
viudos. {Modelo número 7.0 ) En las <le-

. funciones, fecha de la muerte, causa de ella, 
fecha del entierro, logar de la defuocion, na

. oionalidad, ·sexo, edad, estado y" profesion. 
·(Modelo número 8.0 ) 

Cuando. se lleve· el ·registro <!e los naci
mientos, ínalrimooios y defunciones, segun 
lo previene la lei, los registradores remitirán 
tambien triLOestralmente, por órgano de los 
Presidentes de los Estados, las relaciones que 
se expr~ en el párrafo ·antéri9r. 

RAMOIII. 
·Topográfta ck las poblacwnu. 

Miéotras s:e levantan_ los planos topográfi-
cos de las poblaciones en la escala de on mi

. Hmetro y en los que se bailen demarcados 
todas las propiedades urbanas, edificios, 
sitios públicos y egidos, lo cual o_rdeoarán los 
Presidentes de Estado tan pronto como sea 
posible, se pasarán ñ esta Di_reccion. las si
guientes noticias : número_ de ·calles, plazas, 
casas particulares, edificios·. y paseos públi
cos; si bai ÍO!!ntes, su· número y de· cuánta 
cantidad de_ agua surten á la poblacioo ; 
si no, como se provee de ~st.e artículo. Nú
mero de iglesias, capillas, conventos, hospi
tales y cementerios : estado en .que se hallen 

y sus valores aproximados; especialidades 
de la población : propiedades nacionales, del 
Estado y del municipio; su origen, estado 
en que se encuentran, eso y ,a lores. 

Para la adquisicion <le estas noticias los 
Presidentes <le los Estallos se rnldrán de 
todas las autoridadés locales, en uoioo de las 
comisiones de estadística, y las especiales 
que· nombraren rara el efect-0. Los datos 
complementarios. de la topografía de l&s 
poblaciones, rn tomarán de los ramos : "Si
t.uacion," "Suelo" é " Hidrografia." 

RAMO IV. 

A.rticulos de consumo. 

En estos se incluirán no solamente los del 
alimento y alumbrado, sino tambieo los indis
pensables para el aseo, \•est.ido y demas co
motlidades de la vida, especificando las can
tidades v val<Jres. 

Para averiguar estos datos, en las entra 
das de todas las poblaciones en que no exis
tan peajes donde se IJe,e las relaciones cir
cunstanciados de su tráfico, los Pre:;ident-es 
de los Estados dispondrán que se nombren 
empleados para encargarse _de dicho trabajo ; 
con estos datos, los que se obtengan en los 
diferentes establecimientos de compra y ,en 
t-a, y los estudios que sobre el part-icnlar se 
encomienden á ciudadanos particulares, pue
den lograrse resultados moi aproxima<los, que 
ántes de remitirse á la Direccion, se pasarán 
á las comisiones de estadística para su estu
dio é informe . 

RAMO V. 
Coslu.11lbres. 

Los Presidentes de los Est-ados eocomen 
darán á las juofas de estadística ó á comisio
nados especiales, ·est.udios sobre las costum -
bres de cada localidad, a,;í como las de los 
aborígenes. 

RAMO VI. 
,,. Ciudadanos notables. 

Cansa de su celebridaci: lugares y fechas 
· de so nacimiento y muerte .. 

Este dato se baila incluido en el modelo 
número 4, sobre "Historia."· 

RAMO VII. 

Epickmiu y cnfermcda_des locales. 

La relacion y e.,Ludio de las primeras, y 
los es{odios sobre las segundas corresponden 
á la Paco liad Mé<lica ; no obstante, los· Pre
sidentes de los Estados pueden recoger estos 
datos de los médicos de las respect.ivas loca
lidades, y particularmente de los que desem
peñen algoo cargo público. 

La Pacoltad Médica dispondrá que hidos 
los Médicos en ejercicio lleven sos clínicas 
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respectivas, y que se las paseo trimestral -
mente, para remitirlas luego con su informe 
6 la: Direccioo general. 

La misma corporacioo ordenará á todos los 
boticarios qne les pasen trimestralmente un 
rel!úmeo de sos respectivos recetarios, para 
que con sos observaciones sir,an á los pro
pósitos de In Estadística en este ramo. 

RAMO VIII. 
E I p e e i a l i da d e 1. 

Los Presidentes de los Estados y las jun
tas y CQmisiones de estadística enumerar6n 
todas aqoellas especialidades que merezcan 

.mencionarse por cualquier respecto y que no 
se hallen en las divisiones adoptadas en este 
Plan. 

III. 
DESPACHO DE ESTADISTICA MORAL. 

RAMO I. 

Rcligio11. 

Empleados eclesiásticos y su dignidad ; 
relacion de las parroquias eclesi6slicas ; nú
mero, estado y real.as de las iglesias y capi· 
llas; conventos ce monjas ; número de reli-. 
giosas de cada ur:o dtt ellos, 6poca en q'le se 
fundaron, y rentas; , :;ociedades religiosas, 
fecha y objeto de su fundacion, número de sus 
miembros y recursos con que cuentan para 
::us fines. 

. Disciplina de la Iglesia venezolana. 
El Metropolit-aoo y Obispos diccesaoos 

pasarán á la Direccioo general todos los da· 
t-0s expresados. 

RAMO II. 
Sociedadtsy arilos de beneficencia. 

Hai que expresar su número, la fecha de 
su fondacion y el nQmbre del fundador ó fun
dadores, ,alor del edificio, rentas y produc
tos; número de personas que bar, sido bene
ficiadas desde su fuodacioo, número de per
sonas que disfrutan actualmente de su bene
ficio, pen:ooas ó autoridades que conslituyen 
so direccion. 

Respecto á las sociedades de mút-uo auxi: 
lio, se expresará la fecha de su fuodacion, 

. sos recursos, número de sos miembros y esta
tutos. 

Los Presidentes de los Estados recopilarán 
estos datos por medio de los autoridades ci
viles Je las respectivas localidades, ayudadas 
por las comisiones de estadísiica. (Modelo 
número 4'?) 

RAMO III. 
Cajas de ahorros. 

Fecha de su foodacion, número de libretas 
expedj~as, Especificacion de los deposita-

rios segun las clasificaciones eadoptadas por 
el iosti~oto. Gepitales é intereses. 

RAMO IV. 

Estadútica judicial. 

BI movimiento judicial conieodrá las causas 
ci,iles, mercantiles, ecle§iásticas, militares y 
criminales. En las cuatro primeras se expresa
rán las que esi~o en curso y las que se hallen 
paralizadas, y el ñ1otirn dela paralizacion: las 
contenciosas y no cootcncio;:as; las iniciadas y 
'.!espachadas ; las instancias ; las de jurisdie
cion ordinaria y rnluntaria.-(Modelo núme
ro 9 ~) En las L·ausas criminales hai que 
expresar los delitos, nombres de los encausa· 
do.<:, y su edad, estado, nacionalidad, profe
sioo, domicilio y grado de iostruccion, fecha -
de la ioiciacioo y de su despacho, expresando 
la disposicion de la sentencia ; y si se para
lizó, por qué motivo. (Modelo número 10.) 

1-os Presidentes de los Estados dispondrán 
que las Corles y demas t.rib!!nales de justicia, 
pasen hJmeslralmenie estos estados, confor
me á los mode.lo:s indicados.-Respecto de 
las causas eclesiásticas; la autoridad cotl)pe
leote pasará los esiados correspondientes ií la 
Direccion ; y de las milit-ares el Ministerio 
de __ Guerm y i\farina. 

RAMO V. 

Jndigencia 71úhlica . 

Se averiguará el número de pobre.;; mendi
cantes de cada localidad ; su sexo, edad, 
est.ado, nacionalidad ; si adulto, la profesion 
que hubiere ejercido; y si el motivo de la 
indigencia es por in,•alidez. se expresará esta 
y el orígcn de ella. 

Los Pre:<identes du lo::; Estados cncomen 
darán este trabajo á los junt.as de e;;iadí"ti,;a 
y á las autoridades de policía. 

RAMO VI. 

Diversiones !J es¡•cctáculos. 

Deben enumerarse :-1 ':! l;is sociedades 
filarmónicas, dramáticas, de haile y de otras 
clases: su coostii,ucioo, orígen, recursos y 
número de sus miemhros ;-2 ':!, los teatros : 
su orígen y rnlor de los edificios, número de 
localidades, número de funciones que se dén, 
esrecificando las de óperas, las dramfücas, 
los conciertos y otras diversiones ; y 3 ':!, los 
demas espectáculos, con la debida especifi· 
cacion. 

Las comisiones de estadística se encarga
rán de i;umioist-rar estos datos. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



IV. 
vESPACHO DE ESTADISTICA 

INTELECTUAL. 

RAMO I. 

J,istruccion. 

Este ramo comprende: 

94 

1 ~ Establecimientos de instruccion pri
maria ; fecha de so fundacion, nombre de los 
profesores, materias de enseñanza, nombres 
ele los alumnos, edad de los alumnos, lugar 
de su nacimiento, padres de los alumnos, si 
huérfanos, sus enca;gados ó 1-utores, número 
de alumnos que hayan asistido desde su insta
lncn:m. (Modelo número 11.) 
. 2.0 Seminarios, colegios y establecirnienlos 

rle inst-rocr.ion secundaria: ademas de los da
tos anteriores, se especificará el número de 
slomnos que aun cursen las clases de la ins
t-ruccion primaria; de lalio, primero, segundo 
y tercer años de ciencias filosóficas; de len
gµa francesa, inglesa, alemana y ótros idio
mas; de coniabilidad mercantil; de dibujo 
lineal, de dibujo natural y de bs demas cla
ses que se establezcan; y número de e,audian
tes que hubieren conelui•lo ,;:is ,-sludios desde 
la instalacion del colegio. Ofodelo N.º l2.) 

a O Universidades ,, academias do mate
máticas y de náolica: fecha en que .¡,e funda
ron, nombres de los em¡:leados, cátedras, 
fechas en que se fundaron, catedráticos, 
número de alumnos, primer catedrático, nú
mero de personas que bao obtenido título de 
bachiller, licenciado ó ·doct.or, desde que se 
establecieron las facultades; y títulos de te
nientes de ingenieros, segundos pilol-Os, inge
nieros civiles y a,,arimeosores. (Modelo N'? 13.) 

4.° Código y leyes de instruccioo. 
Respecto á la division 4~, la Direccion ob

tendrá estos datos; en cuanto á los demal', 
los ~linisterios de Fomento y de Guerra y 
Manna, y los Presidentes de los Estados 
librarán sos órdenes para que los Directores 
de Jos respectivos establecimientos .los en
vien á esta· oficina en los períodos fijados en 
este Plan. 

RAMO II. 

,',ocüdada cien/ifl.C(ls y literarias. 

l'echas de_ so fuildacion y ohjelo; número 
de sus miembros, funcionarios y recursC's; sus 
trabajos. 

Las comisiones de estadísi-ica pueden exigir 
estos datos á los respectivos Directores de 
dichas corporaciones. 

Rr\'.MO III. 
Bibliotecas. 

Las públicas y pariiculares: de las prime
ras, la fecha de su fondacion; de ambas, el 

número de volúmenes, de impresos y manus
critos. El Ministerio de Fomento y los Pre
sidentes de los Estados librarán las 6tdene3 
necesarias para recoger estos dat-0:!. 

RAMO IV. 

iJirueos. 

Se mencionarán los que se hubieren esta
blecido; ramos á que el!tán dedica_d05j r UÚ· 
mero de colecciones, con la e.opec1ficac1on Y 
pormenores que sea posible. 

Las comisiones -de estadística, ocurriendo· 
á las fuentes nece!'arias, proporcionar~n e3tos 
datos. 

RAMO V. 

Pro!!rtto de las ciencias, artes mecánica,, 
bdlaa artes y literatura nacional. 

Hai qüe expresar los, primer.os a~ogados, 
médicos. canonistas, teologos, inge01eros, y 
artistas que vinieron al país; cuando princi
piaron á estudiarse las ciencias y arles en 
Venezuela; las primeras industrias qu~. se 
establecieron, las primeras escuelas de mostea 
y dibujo que :;e organi:i:aron; inl!o_du..:cion de 
los primeros instrumentos de muf~ca y ob_ras 
de arle; prime.ras producciones lmcas y h~
rarias nacionales· su desarrollo gradual; pri
meras obras de ~rquit.ectura, escultora, pin
t.ura, etc.; y el catálogo de las producciones 
literarias venezolanas. 

Así la Direccion general como los. Presi
dentes de los Estados, nombrarán comisiones 
especiales para el estadio de este ramo. 

RAi\IO VI. 

Progreso ,le la prensa !J del periodismo. 

Primeras imprentas establecidas en. las 
localidades; sü dueño ó introductor; pubhca
ciones que se hayan hecho en cada nn~ de 
ellas, expresando su título, carácter y obJeto, 
y nombre del redactor_ 6 ~ditor responsabl~, 
si lo tu.o; y en los pen6d1cos, fechas del pri
mero y del último número. Los Presidentes 
de los Estados pedirán por medio de los fun
cionarios locales ó de las comisiones de esta
dísl-ica, lí los dur.ños ó directores de las im
prentas de las respect-ivas localidades,_ que les 
suministren estas uot-icias. (Modelo N.O 14.) 

RAMO 'iII. 

11/úsica y cantos populares. 

Por medio de comisiones espuciale;:, la Di
rcccion, los Presidentes de los Estados y de
mas em¡.,lcados de la Estadística nacional, 
conseauirán IM aires y .ersos populares de 
cada localidad, los instrumenlos de los indí
genas 6 la descripcion de ellos y de sus dan·. 
zas y fiestas. 
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RAMO VIII. 

Fra3e1, refranes y palabras 71rovincialrs. 

Otl mismo modo <¡ue del ramo antfirior, .~e 
hu~ un c2.tálogo de ellas. 

v. 
DESPACHO DE ESTADISTICA DF. LA 

RIQUEZA TERRITORIAL. 

H. A.M O I. 

1llinas. 

Lo,; Presitlcnl.cs de lo,; J<.:st.a,los en donde , 
existan mina:< Nl explotacion, e1l\'iarán info~
nws circ:un.s~a,miado.s sol,n: su ;,ituacinn, 
extension de lerrecos mineros, sn:: 11r,11hw10::. 
descripciun gt:ográfica del lugar en •1nc ,;:• 
hallan, incluyendo los it.inerarios de lodos los 
puntos notables hasta el mercado próximo, 
gastos de explotacion, máquinas y edificio;< 
(sus ,•alores y descripcion), salarios y focha:: 
en que fueron descubiertas, por quienes y !HI:! 

dueiios. Respecto á las que no se o:xplolan, 
dispondrán que comisionado;; especiales ha
gan sn estudio, é inmediatamente n•miiir,ín .,¡ 
rt-sullado á la Direccion general. 

de pC'squería y capital invertido; gastos ); 
producto, cant.idad anual y clase de pescado 
,p1r ;,e hcnefü:ia p:1ra cnns.nmo de la locali
d,111, y del que :,e envia .i diferenl1,s pnnlo:1 
rle la Repúhlica y al exterior. 

En l·Sias noiicias se incluirá todo lo relati
rn :í la p:!,wa ,ie t-0rtnga y ill beneficio de sus 
concha;; y hne\·,,,,, y :í la de la h:illena, y ade 
ma:< los r,roccdimil"nlos adoptados en a lgnnos 
rios y la~nna:< "" materia de 11esc:1. 

ll-AMO IV. 

Prrlaz. 

T nf11mw dr•I 1•::k11lo 1·11 c¡n~ s~ IJRllnn loi: 
o::lial.•:-: i' "" ,lo1id1· s., ,:ucncnt.ran. Dcscrip
cion !li• ios !ngan•:: ; productos; número de 
pcr;;ona,; y r;mh~r<:innc.~ 1:m11lcadlli! y <lemas 
11or:11enore:>. 

LtAMO V. 

I'ro,luc/o.; ug~tnle.s siii cultico. 

l~n ,•si~ arlícnlo ;;1, comprenden iod.is 
:u111e!I.:,;; prnuuet!!s <¡111, no necesitan culli-.o, 
ú qne ::oto rC'qnietan una 1neparacion fácil 
y pronta 1iara ofrecerse al consumo, c-,mo 
ias ma;ler:is de const-ruccion, leiia, palos de 
1-iuie:,. resinas, ac:ei;e:: esponiáneos, gomas, 

En las salinas se e:::presar.í el lugar en que 
están, :su producto anual, canlidadt-.s 1111P. :se 
consu,111,n en el Est:ido donde ;,e ball:in ,, las 
•1ue ,.,. cn,·ien :i lu:s rc•spccti\·os puer1os ¡le l:i 
Ltepúblic11, y número Jto per.;onas que ss: cm 
plt-an l·n la t-xplol.acion. 

1 fruías y otros ¡>roliuctos vegetales silvestres. 

~n cuanio á !os depósi1os de huano y tie
ut:o:s susi:1ncia.s que puedan existir en las is
las dt'. nuc-,tro litoral, la Direccion se encar
g.2rñ de rt·cogcr t-0dos l()s datos refcrenie;; 6 
elles. 

RAMO II. 

Caza. 

Iguahucnle se cncomend:ir:í á co1111s1om,
dos especiales el estudio de esta materia, en 
o:I qu_e preci,ameote deberá incluirse el núme
_ro de personas empleadas en ella, épocas en 
que se hace con mayor acli,idad y mejores 
resollados; y los product-0s, así en acimales 
para el consumo, como en pieles y sus clases; 
el mercado de su expendio, y movimiento del 
comercio i que se prestan los artículos de 
esta industria. 

HAMO III. 

Puct1. 

Deberán t-irumerarse: los lugares donda 
comunmenle se hace la pesca y sus derrol1i
ro::; número ,lt, per;;onas empleadas en el111, 
1:spucificand~ los que se dedican á la pC'sc~ 
por medio de j:íbegas ó chinchorros, y á !a 
pesca de fon•los ó anzuelo~; número de em
barcaciones y s11 porte; dueiios de los trenes 

Para el e.~t.ndio é informe de lo:1 cuatros 
últimos rames m!!r.cionados, la Direccion y 
los Pr~sidcnies de los Est-edos se ,;,aldrán de 
la:1 autoridades mas competentes y de las co
misiones de e.sladística. 

IlAMO Vl. 

Tia111$ baúlías, 

La Direccion general tomará del :\Iioiste
rio de Fomentos los datos sobre todas las 
concesiones que se hayan hecho y las que se 
hic:crcn de tierra:- !Jaldía:s, v formará la re
lacion del número ~e propiedades, propieta
rios y dema,: nolic:ias que arrojen las que re
mitan los Prc.sillente;; de los J-;stados rt-sp ec
lo á los ramo:; "Sucio," " Agricult.ura " y 
"Oria." 

RAMO VTI. 

113 ricultrira. 

En carla c,si.."lblecimicuio agrícola ts nece
sario oh,cner los d:lios :>iguiei;tes : parroquia, 
<lep"ariamcnio ó distrito y Estado en que ~e 
halla, nomhrn :le la linea, nomhrc Jet pro
pi1-i.aric,, valor ti,• grnváñ,enes ::i los lieni,, 
"¡ rsi:í ó no arrC'r.!lada, e:<laciones, tempera
tura nwclia. ::lilira so!ne el ·ni.,.el del mar, 
exicn!''on ,le la pro¡>iet!ad, 11ivi11ií:ndola en 
lnrt'no,: ,¡¡, ri,·go y 110 ;,equero, y en cadn 
uno tll• dio:: ""'' montaiial', rnsi.rojos, núme
ro de árb3lfs de cafü, de coco, de cacao ó 

Recuperado de www.cidep.com.ve



tablones de caña, cuadros d-e añil, etc, (de 
100 varas en cuadro) valor de los edificio:!, 
ilescripc:ion de la maquinaria, produccion del 
frnto prindpál segnn sus clase.!', época en 
que 11rincipia la recoleccion del fruto, tiempo 
p3ra la prodnccion, sus gasto:! y cantidad 
de ella por quintales. fanegas ú cargas, com
prendiendo los frutos menores, el almidon, 
cazahe y raice,; alimenticias, e,;pecificando la 
cxtension de los terrenos en ellos emplea
dos y sns gastos; útiles y herramientas del 
cultirn, riego, ~nimales para el trabajo c?e 
IZl finca, y para cebar y oiros u:;os, a\'"CS do
mésticas, ,·ia.;; de comunicacion, distancia 
y fletes á la poblacion mas inmediata ó al 
mercado del frnto principal, salarios, indus
trias esiahlecidas en la localidad, esp~cificao
do la clase, capitál en giro, producto y per
gonas empleadas en ellas, woindario de la 
localidad por nacionalidad, sexo y edad. ( Mo
delo n(¡mero 15). 

RAMO VIII. 

Orict. 

En cada establecimiento pecuario bai que 
expre3ar el número de vacas, novillos, toros, 
bueyes, becerros, ·caballo3 enteros y castra
dos, yeguas, machos, mulas y burros empo
trerados para el expendio y servicio de la 
propiedad. El número que se hierra anual
mente de dichos animales, e:;pecificado;; co
mo .!'e deja dicho. Hierro de la propiedad. 
Cantidad de queso que se en\'"ia anualmente al 
mercado, ó se ,·ende en la misma posesion. 
Número de toros y caballos que se castran 
anualmente. Cabezas de ganado lanar, ca
brio y de cerda. Y en cuanto á las demas 
circunstancias de la· finca se expresa,áo las 
mi!mas noticias que se especifican en las 
propiedades agrícolas. Pfo.:lelo número 16.) 

RA1IO IX. 

Propiulades urbanas. 

Nombre del dueño de cada una, suma que 
importó su edificacion, valor aproximado en 
la actualidad; si tiene censo ó hipoteca, sus 
,•a lores; si está ó no alquilada; alquiler 
mensual ; impuestos que pague, cuanto y 
por qué respecto; si tiene agua, jardin, ó hai 
en ella alguna industria establecida ; si está 
cubierta de teja, de paja, de pizarra, ó si e3 
de azotea; si es de mampostería, tapia ó ba
jareque; número de habitaciones y de las 
rnras de frente y de fondo ; número de so· 
larei, su ext-eosioo, valor y dueño ; · si tiene 
censo ó hipoteca, sus nlores; número de 
casas escombradas, causa de su ruina. (Mo
delo número 17.) Edificio=> públicos, sus 
valores. 

En cada una de las propiedades urb:mas 
deberán enumerarse los animales domésticos 
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del uso y propieda'.l de los respeci-ivos due-
ños ó inquili_no3, segun el modelo número 
26 ; y los valores aproximados <le lo~ moe
hles y.utensilios de cada casa. 

Se recomienda moi especialmente á los 
Pre3idente;, ele los Estados los daros que se 
exigen respecto 6. la agricultora, la cria y las 
propiedacles urbanas, que forman el catastro 
de In República, base de la Estadística ge
neral. Para el efecto no se les prescribe 
disposiciones : ioca :í su eficacia, ioteres y 
¡,atrioUsmo, valerge de todos los elementos 
de que puedan disponer para llegar al co
nocimiento preciso de los datos enumerados, 
como medida preexi,,tente á todo acto adm i
nistrat.irn. L:>s Ministerios de Estado y la 
Direccion general, ordenarán á la:! corpora
ciones y autoridades ele su dependencia, en 
todas las localidades, que presten su m~ 
decidida co~peraciun á los-Presidentes de los 
Estados, con el objet-o de conseguir las no
ticias indicadas. 

RAMO X. 

TerrilfJrio, indígen;a,. 

La Direccion y los Presidentes de los Es
t-aclos nombrarán comisiones e3peciales para 
la exploracion de dichos territ-0rios y el estu
dio de las razas, costumbres, industrias, gra
do ele ci\'"ilizacion y demas circunstancias de 
sus habitantes. · 

VI 
DESPACHO DE ESTADISTICA MUEBLE 

E rnDUSTRIAL. 

RAMO I. 

Comercio exterior. 

Este ramo comprende la exportacioo é im
portacion ; deben expresarse los artículos, 
sus cantidades, valores y logares de la ex
port-acion é importacioo ; en esta, ademas, 
los derechos respectivos. (Modelos números 
IS y 19.) 

Corresponde este trabajo á los Admioi3-
dore.s de Aduana. 

Para las comparaciones nece;;arias, la Ui
reccioo se pro\'cerá de los documentos esta
díst-icos de comercio, que aoual:nente publi
quen las naciones extranjeras en relacion con 
Venezuela. 

RAMO II. • 
Comercio ~ cabotaje 

Se anotarán los artfoulos, cant-idades, va
lores, procedencia y destino, segun los mode
los usados por las Aduanas de fa Repú
blica. 
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RAMO III. 

Comercio de tr<fasito. 

Cantidades, valores, proceden<,:ia, dest-i
no y demas pormenores, sega n los modelos 
usuales. . , , 

El Ministerio de Hacienda librara las or
denes correspondientes respecto á estos tres 
ramos y rem!t-ir6 á la Dir~ccion los esta~os 
y datos que obtenga para rncorporarlos a la 
Estadística nacional. 

RAMO IV. 

iVar:egacion exlerior. 

En cada puerto habilitado, los Adminis
tradores de Aduana y los capit.anes de puer
to llernrlin una relacion del movimiento ma
rít.imo, expresando la clase de embarca~ion! 
su nombre, nacionalidad, focha dt: su ambo o 
::alida, procedencia á su entrada, dest_ino 6 
su salida, toneladas ,·enezolanas que midan, 
número de personas ce dotacion de capitan á 
paje. (Modelo número 20.) 

fl.AMO V. 

.!Vaugacion costanera. 

Las mismas autoridades expresadas en el 
ramo anterior formarán las relaciones, con· 
forme al modelo número 20. 

RAMO VI. 

Nai;egacion interior. 

Los Presidentes de los Estados suminis
trarán los siguientes datos : 

1.0 Número de buques de rnpor que se 
empleen en el tráfico de ríos y lagos; su 
porte, fuerza de su máquina, dot.acioo é W
nerarios. 

2º Número de buques de mas de veinte 
toneladas que se empleen en el mismo tráfi
co, su porte y dotacion ; y 

3.0 Número de lanchas y otras embarca
ciones de ménos de veinte toneladas, con las 
mismas noticias. 

RAMO VII. 

Trdjico Je los puerlo1. 

Número de botes y olras embarcaciones 
que se ..-empleec en este tráfico, y el de las 
personas ocupadas en él, e:.presando su edad 
y nacionalidad. . , 

El Ministerio de Guerra y Marina ordenara 
li los capitanes de puerto la reeole.ccion de 
estos datos. 

RAMO VIII. 

1l'iocimienlo de 7,asajeros. 

Los capitanes de pnerlo y Comanda!)tes 
de resguardo harán este servicio, expresaQdo 

1 '"' . ., 

la clase y nombre del buque; el nombre dt-1 
pasajero, su proce·dencia ó destino, su sex?, 
estado, nacionalidad y edad. (i\fodelo nu
mero 21.) 

Este ramo se l•rncirá en cuenta en la Esta
dística social. 

RAMO IX. 

Tnslit1tcionu clr. crédito. 

! Su origen, fines, direccion, capital en giro 
1 y estatutos ó reghmentos. 

i RAMO X. 
1 

Estable,;imientos de co1tiercio, artes é in
dustrias mecánicas. 

De 1odas las localidades se suministrarf.n 
las siuoientes noticias respecto 6 cada esta
bleci~iento : especie de industria, fecha en 
que se estableció, finna d~I responsable, del 
industrial ó artesano, capital empleado, pro
ducto ::mual, impuesto anual y por qué res
pecto, si tiene edificio propio, su valor ; si 
alquilado, su renta anual ; número de per
sonas en ella empleada:::, especificando el se
xo, la nacionalidad, y si son niños, adoles
centes ó adnlios. (Modelo número 22.) 

En las industrias manufactureras se ex
presarán las que emplean máquinas, su fuer
za y motor ; cuáles son las que ex portan el 
todo ó parte de sus prodo_ctos, á donde ~· que 
cantidad y valores ; cuales usan arhculos 
ext,ranjeros y culiles materias primas del 
pais; especificacion de los artesanos que 
trabajau ó no á domicilio, horas de trabajo y 
el salario que ganan. 

Los Presidentes de los Estados se valdrán 
de las autoridades de so dependencia ó del 
órden municipai para recoger estas noticias ; 
y de comh5iones especiales para hacer las de
bidas apreciaciones sobre capitales y pro
ductos. 

UA:MO XI. 

Tráfico interior por tierra. 

El de le;; carreteras y dema.s caminos. Mo
,imiento de pasajeros.en coche, bestias ma
yores, menores y á pié ; el de \'Í,eres, mer
cancías, frutos, frutas y de mas artículos," ex
pra,ando á la entrada y :í la salida su canti
dad y los ,•ebículos que se emplean. Véan
se los ramos " íJarrereras " v " Consumo." 
(Modelo número 25.) · 

RAMO XII. 
Cocl,eras, caballerizas y ra1ickerías. 

De cada U!IO de estos establecimientos hai 
que expresar: el lu~a;, ::i el edificio es pro
pio, ,-;u valor; si alquilado, su renta; firma 
responsahle, número de caballos, yeguas, 
mulas y machos de tiro, número y clase de 
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best-ias de silla, de carro¡¡, carretas y bueyes 
de tiro, número de ~erso!le.3 ocupadas ea esta 
industria y capit.al cmplc::.do. Pfodelo nú
mero 23.) 

flA~lO XllJ. 

illo:1edcu. 

De cadll talla. ei meial, su lei ,. oacionali
d,;d j su \'lilor h•gal ó de estimacion e!l el 
,·omen:io; cantidad arroximada en circula
d1J11. 

L:,:!. Pre:;idenles-de lo., Esiadós t:omb·iuna
riío á miembro:; dtl t:omercio y á otras per
:;on~s ioteligeote3 para la a,eriguacion y es
tudios de estos daios. 

Ademas de lo:1 ramo.:3 indicados, los Pre
i!idenli.'s de los Estados encomendarán á co
misioncs e:,peciale.; el estudio é informe sobre 
la;: indu:;trias d1: ,ejidos, ::sí de géneros como 
iie somhrern:; ,. otros ariículos; sobre cons
trucdon n,:rnl·y oiras que no se hayan mi:r.
do;iado. 

ilAlíO XIV. 

Ojici11as de ri'gislro. 

1 
4° ÜTR.,s vfas 08 CO)IG~ICACIO~ TE-

RRESTRE. 

9 Historia f informcs sobre el estado ea que 
j se bailan y su tráfico to todo:; sus pormeno-

res, inclusive los peajes qoe 1::e paguen. peo· 
delo número 25.) 

La Direccioo ó la3 juntas de fomento de 
cada uno de estos camino3 pueden súmiois
trar las primeras not-icias, y en cuanlo al 
tráfico, la Hernráo los encargados de lo3 pea
jes óiariameote; ea los caminós donde no los 
hubiere, los Presidentes de los Esiados nom · 
brarán un emplearlo coa el fin de hacer di
chas rehcione3, como !e prescribió en el 
ramo "C.>nsumos." 

RAMO II, 

¡ Telégrafos. 

1

, Fe::ha en que. se establecieron la3 primera:< 
ofü:ioas ; número y lugar di! hs estaciones; 
número de millas de alambre; Je personas 

j ocupadas en la empresa; capital empleado y 
1 produclo :rnual; y número de tel~grama11 
i o6ciales y parlicularcs q!lc se despachan 
i anualme111e. ¡ Los Directores de lai empresa:s pas:mín á 
'; la Direccion las noticias exprt.'s:i.das. 

flA1IO l!I. 

Relacioo dt: los do.::umenlo., registrados, 
npresaodo el número de document-0s y de
rechos por registro de títulos de empleados, 
tt-síamentos nuccupath·os, testamentos ce-

d ¡ Cwrws. rrado::. senttncias t-jt!CUtoria as, censos, ven-
1 

tas, permutas, donal'ione.;, hipotecas, arreo- j Leyes y ,lispo.,iciuncs ;;ohm e.;ta materia, 
damit.'ntos y retro\"eclas de propiedades ur- i;.iacrnrio.::, así de !o:; h'rrcsl.rc.s como maríti
hanas, ruralc:; y bicnt.-s muebles, fianzas, 1 1110;:, porlc:. de !.: corr ... s¡>ondencia ; y en 
transacl,iones y cao,·elaciones; otrus contra- ¡ cad_a luca:iila,I, el nímrnro de plieg~s oficiale::, 
10s, poden·s, puhlicaciun de lcye,, pr.:,lestas dt: rnwrc.<i;s v 1lt• 1·;irtas qut: st: re<:1ban v SI! 

y dl'ma:; i.ctos i-xi.rajudicial1:s. traslados Y ' dc,pa~h<'n ¡;.i'rn las lle111as cslaf.:.tas de la.Re
cl'rtifil·aciones. nacimiento~. matrimonios Y ~ 1•í1hi:ra y ,Id ex,~r:ur; ;;a;;1os y prodm:tos d1:1 
d ... fonciunt.'!', acios di! adopcion Y de cmauci- 1-;:11• r11mo (;\luddu número 27), 
pacion y recouocimh:1,tos de hijos ilegíLimo;;. , El Admi:1ii;trador !!eneral dt! corre.,:, dis
(:\lodelo número:! l.) ~ ponJ;á qui! .se lli!\'eií c::lus r<>gistru.s y se 

Los Prcsid ... r.tcs de los Estarlos 1.füpondrán pa~cn los moddos OjlOriunamc1n .... 
que esta:; rdacion ... s las llenn las rc;;pecti- • l~_\.;\10 IV. 
n.s oficinas de regisíro. 

VII 
DESPACHO DE ESTADISTICA DE FO

MEXTO. 

RA:\101. 

Vías de co11111nicr.cion. 

!:::;te ramo comprende los sigicnles ar
:ículos: 

1.º l:'1rn110.:A1:R1LES. La Direcciou toma
rá dd :\lini:;terio di: 1:\,mento los informes 
ur.Ct!'arius n-specto al estado eo que se ha
llan las dif.-renles t-mpre!',1;; de caminos ele 
hierro. 

2~ C.rnRKTERAS. 

3º CA:111.SOS 08 !?ECUAS; \" 

lnm-igr<1cÍ<,11. 

Leyi-:; y disposicionc.-; ,;obre: la materia ; 
empreoa~. SU3 gaslos y n•rnltadus; número, 

! st-xo, t-d:id, estado, proíesion, religioo y pal.ria 

1 
de lus inmigrado" ; punlos de residencia ; 
sus ml·c!ios de suhsislc•ncia y costumbre3. 

! JLB.IO V. 

Colonizacio11. 

llisioria c!e la co!~:iiz!wion en Venezuela v 
:;u csiadi,.Lica actual. • 

HAMO VI. 

Explorncio11es. 

Las que se hayan efectuado; sus re.;ultc 
dos; informes de los exploradores. 
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RAMO VTI. 

Prit'ikgios de tn<Z..utria. 

Ltlyes y disposiciones sobre la maleria ; 
los que. se hubierén expedido. 

La Direccion solicitará los informes corres
rondienles :í. estos cuatro ramm,. 

RAMO VIII. 

O b r a s p ú b l i c a 8. 

Informe ·de todas l:i.s que se han emprendi
do desde la Independencia hasla la fecha, y 
de las que requieran el progreso ó bienestar 
de cada localidad. 

Estos iñformes los suministrarán los Pre
:;ideni~s de los Estados valiéndose do las 
l:Omisiones de e;;tadísl-ica. Respecto á las 
nacionales, ~e los proporcionará · 1a Di-
reccion, 

vrn 
DESPACHO DE ESTADISTICA POLITIC..\ 

Y A DMfllrISTRA Tn' A 

RAMO l. 

C(m8titucion fedtral; leyes generales de la 
adminiltracion. política, cicil y fiscal; ad
tnini.straci<m ede8iá1tica y adminütracion 
marítima y militar. 

1,a Direccior. recopilará estos dal-0s 

RAi\[O II. 

Comtit11cio1us de los Estados: Ir.yes de l<i ,ul
mini.stracion de los Estados : réeimen 
m1111icipal: ordenanzas ,le los 11mn/~ipios. 

Los Presidentes de los Es:a,los solicitar:í.u 
y remitirán :í. la Direccion un ejemplar de 
cada una de eslas leyes y ordenanzas. 

RAMO III. 

Oficinas públicas. 

Leyes que las esiablecen, sus respei:i-irns 
r~glamentos ; número y clase de empleados 
y sus dotaciones. Respecro á las dependien
tes del Gobierno general, la Direccion se 
encargará de recojer dichos datos : la de los 
Estados, los Presidentes respectirns. 

RAMO IV. 

Tratados con las -nacionf'8 alranjcra!I. 

RAMO V. 

Agentes diplomáticos !J cons11larts de Vcnc
z11cla en z,aists extranjeros. 

RAMO VI. 

Agmtrs diplomático, y consulares de 11aciont's 
czlranjt'ra8 en la República. 

Los daros correspondientes á estos ires 

99 

ramos los proporcionará el Ministerio de 
Relaciones EJteriores. 

RAMO VII. 

· Estadútira /i,scal. 

Comprende iodo;; los ramos de rentas de 
la A.dministración generiil. de los Estados, 
de los municipios, de la iglesia, de los esta
blecimientos de beneficencia é int.ruccion, v 
de fomento. y· se expresarán los siguiente·,;, 
datos: 

IXGRESO. 

E { de las Rentes nacionales. 
~ 1 de l~s rentas de los Est&dos .. 
~ de las rentas de las oficinas de registro. 
E'; de las rentas de los municipios. 
~ < de las rentas de la-iglesia. 
;;- 1 de las rentas de los establecimientos de = 1 beneficencia. 
~ de las rentas de la instruccion pública. 
~ l de las rentas especiales de fomento. 

HGRESO. 

~{ 
~ 1 de la administracion general. 
~ I de la admini;;traciou de los Estado&, 
g , de las oficinas de registro. 
~ < de los mun!cipios. 
;:. 1 de la Iglesia. 
=. 1 de los establecimientos de beneficencia. 
~ 1 de la instruccion pública, 
ª~ 1 de los r11mos especiales de fomento. 
~ l. 

En rodas estas relaciones deberán i:om
prende.rse ~í los ingresos ordinarios como 
los exiraordinarios, especificando las oficinas 
encargadas de la recaudacion y pagos, los 
di\•ersos ramos de los ,fütintos preimpnesroa 
y demas pormenores. . l La diplomática. 
Drndn ·oarionol La exterior. 

La interior. 

Cantidades, orígen, rata de io~res, valores 
amortizados y soma del presupuesto de!tina
da al pago de interese.s y amortizacion. 

Dm~DA es- De lós municipios. i De los Estados. 

fetctalu De los establecimieni.os públicos. 

Cantidad, orígen y demas pormenores. 
{dela Nacion. 

,... 1 de los Estados. 
~ de los municipios. 
g < de la Iglesia. 
e. l tle los establecimientos de beneficencia. 
~ de la instruccion pública. 

l de las obras de fomento. 
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g; \ 
~ 1 para el culto. 
~ 1 para la instruccion. 
~ para el fomento. 
;;; para la beneficencia. 
~ para la marina. 
~ ~ para el ejército. 
~ 1 para el tren de empleados de la Admi
E nistracion nacional, de los Estados y del 
¿ órden municipal. i I para el crédito p:iblico. 

~t 
Estado general de las coniribociones na-

cionales, de los Estados, de los departamen
tos ó distritos, de los municipios y las dedica
das á objetos especiales. 

Pensiones civiles y militares. 1 
Nombres de los agraciados, valor de las •· 

respectivas pensiones y fechas en que se ex ' 
pidieron. 1 

Estadútica del Tribunal de Cue11tas. 1 
Goentas examinadas y por examinar, con 

.os pormenores concernientes á cada una de 
estas dos divisiones: 

\ ent.re el número de habitantes y el 

1 

presupuesto nacional, el de los Estados, 
el de los departamentos ó distritos y el 
de los municipios. 

entre el número de habitantes y los 
siguientes ramos de los distio:os presu
puestos: capitales de exportacion é im
port.acion y derechos de esta ; capiiales 

o b .::: y rentas por fiuc:;s ur anas, agrícolas y 
e= 1 pecuarias ; ga-'WS rlel coito, t!e la hene
; ficencia, de I;, instrurcion, del fomento, 
S ~ de la Admini;;tri!<::,·•• d .. J nsticia y de la 
~ 1 policía ; del trt·n rl>.! ~mplt•adus dr. la 
.g Admioi5tracioo naciur.al, de los Estados, 
~ 1 de los departamentos, ó di,,tri1os y de los 
s::,;: 1 municipios; la deuda interior y exterior 

y las pensiones civiles y militares. 

1 
entre la importacioo y exportacion de 

la Repúhlica con las diferentes naciones 

1 

que hacen su comercio. 
entre las rentas, gs"tos é impuestos 

de los venl'zolanos con los de los babi
L tantes de la;; demas naciones. 

RAMO VIII. 
Propiedades nacionales. 

Estado en que se hallan, ~1sos y rnlores. 
La Direccion recogerá esios datos por me

dio de los respectivos Ministerios. 

RAMO IX. 
Prnpiula.da ,le ltJs Estados, Je lo.s deparltt· 

mtn/os ó distritos y .le los municipios. 
Estado en que se bailan, usos y valora;;. 
Los President.es de los Estados recopilarán 

y remit.irán estos informes i la Direccioo. 

RAMOX. 

Polic·ía. 

Su orgaoizacion en el Di;;irit,o federal y en 
los Estados ; empleados y sueldos ; respecto :i 
la de los Estados, sus Presidentes enviarán 
á la Direccion los informes necesarios ; y en 
cuanto i la del Distrito federal, dicha oficina 
solicitará estos datos. 

HAMO XI. 

(J,írcele-L 

Informe detallaclo respecto al. estado en 
que se hallen. Sus empleados; nómina de 
los prews, expresando su edad, sexo, estado, 
¡;rofesion, religion, nacionalidad y causa de 
la prision. (Modelo número 2S.) 

Los Presidentes de los Esiados remilir:'in 
estas noticias á la Direccion general. 

RA.i\IOXH. 

Fortificaciones. 

Informe circunstanciado del Estado en ,¡ue 
ss hallen, incluyendo los talleres, armamen
to y mnoiciones. 

RAMO XIII. 

.lfospit,tleJ miliúzreJ. 

Estado del edilicio, personal y sueldos, nú
mero y clase de enfermos. útiles del estable
cimiento. relacion de ios curados, de los 
muertos y <ln !os inválidos c¡ne se hao rn
iirado. 

Se formarán e,;10,; cuadros conforme :'i los 
modelos usados hasta el presente. 

RAMO XIV. 

Parques . 

Estado de lo;, edificios, cuadro de sus exis
tencias conforme á los modelos usuales. 

RAMO XV. 

Marina de guum .. 

Su organizacion, comandancias de aposta
dero y capitanías de puerto, su jurisdiccioa y 
tren de empleados, escalafoo de Jefes y ofi
ciales, número de buques, sus cbses, porte y 
estado :!el personal y material de cada ano. 

HAMO XVI. 

Milicia. 
Su organizacion, número de milicianos en 

cada localidad y su edad, esLado y profesioo 
re..,pectirns. · 

HAMO XVII. 
Ejército permantnte. 

Su organizacion, número de fuerzas y lu
gares de so dest.ino. 
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1.738 

Dt-:CRETO ,k 27 de Marzo ,le 1S71 aciara11do 
e!, ele 1S60 1Y? 1233 sobre faros; y poniendo 
t:l ,le Punta Braca bajo la ju,i.scliccion ¡ 
i1Mptccion ,la Jefe tlr. la Fortaleza Casti
llo Libertador. 

Art. 23. Los Ministros del Despacho. la 
Direccion general, el ?,f etropolitano y Obis
pos diocesanos v los Presidentes de los Es
taJos, al orden~r á los funcionarios de sus 
respectivas jurisdicciones la recopilacion de 
los datos estadísticos de sus diversos cargos, 
!!egun lo ordena este Plan, diciarán las medi
das con,enientes :í fin de qne coniinúen ano- AXT0XIO Gi;z.\l,ú' B1.. . ..xco, Presidente 
tando las v:uiaciones socesirns de los ramos pro_,·i..ional de la República. En uso de las 
de la Estadística, exceptuando los que no facmMdes de que estoi inrnst-ido por el Con
sean suscepl-ibles de cambios notables, para greso de Ple1iipotenciarios, decreto: 
la poblicacion periódica del "Anaurio." Art . .1. º El :Faro que en au~ilio de la na-

§ único. Para los efectos de esia dispo- ,·egacion determina la siiuacion de "Punta
sicioo, una ,ez formadas las relacione:; e::la- Brava," en la costa 2.dvacente á la isla del 
dísticas, lo~ funcionarios públicos l'Sián to el , ··C~stil~o Li~1er_ta~or'.' eñ_ ~uerto <?abello, es
deber de pai:ar trime:<tralmente :í la primera I tara haJO l~Jur1,;ihcc1on e m.::pecc1on clel Jefo 
autoridad civil ó ech!si:ística de quienes Je- ¡ cfo aquella 1orlaltza. 
pendan, ó á la Direccioo general, los datos , ArL 2':' Se dnoga t-0da di;,posicioo que 
relativos á lo;; meses aoteri:>res. ¡ ::e oponga al presente decreto . 

.Art. 24. A medida que los datos exi- ! El i\Iinisiro de Guerra y i\farina queda en
gidos para ir formando la Estadística de ia cargado de la <'jec1wion de este decreto. 

Dado en Car:ícas á :ü de Marzo de_ 1S71. 
República, se vayan reccmcelltrando en la , _ 7_0 Y 12_"-GuzMAX B1..ANC:o.-EI i\li-
Direccion general, esta los ordenará coa ve- · 
nientemente; los pasará á los libros :í que se ni:;lrn de Guerra .'' Marina, J11a11- E. García. 

1.733 (l, refiere el artículo 5.0
; formará los cuadros 

:í que se presten las noticias sobre cada ra 
mo de lo_s respect.ivos despachos; compara- lh:su1.n:1ox dt: 13 dt: Abril de 1S7 l dllndo 
rá los difereofe¡: resultados obtenidos; y ano- rr_glcM pum d será.-io del Faro ,le Punta-
t11rá las observacioui::; y deducciones á que Brav<t-
ellos se presten. Estados Unidos de Ve11ezul.:'la.-:\[inisierio 

Art.. 25 -Los trabajos do la Estadística I de Guerra y Marina.-Ue¡,ariamenio lle ;_\fa. 
de Venezuela se irán ensanchando :í propor- ) rioa.-Gar.ica::, 13 lle Ahril ill, 1S71. S.0 y 
cion de los adelantos ,, de las observaciones ; 13.0-1:emelio: 
que baga notar la exp~riencia Para d mejor úróm y regularidad en t-1 

Art. 26. Los informes, estudios. manus- :ien·icio dd Faro cie l'unl,a-Brarn, se dicta el 
critos y demas document.os con qúe contri- . siguit•nte reglamento. 
huyan para la Estadística lo;; particulares ó · Ari. t.0 El Faro que ,lctermina la silu;i 
algunas sociedades, serán publicados i·:1 la : don de run1a-Bra,·a e;1 la ·" adyacenh: á 
seccion "Documentos." " la isla tld Caslillo Libertádor en Pueril• Ca-

l. bello. esi:irá iluminado en toda;, las noche,; 
, úoi~o. P:'r~ 1

1
os efectos ~e est_e_a~tíc_ulo, ¡ del año, desde el inslanie dc_la po:;,ura nr

lo~ Pr1:51dente,, e!. as Estado~ re:mhran a la • dadera del ;:o) hasta la salida apareole di, 
D1~ecc1on general, originales o en copias le- ¡ aquel asiro. 
gahzadas, t.odos los_ docum~ntos _que pued~n I Art .. 2º Desde {file ,m ilumine l'I Faro 
bailarse en I~~ archivos oficiales. o conseguir- 1 hasta la hora en que deba uxíinguir:;e su lnz. 
se de los pan-JCulares. 1 habr.í mi indi,,iduo siiuatlo t-n la misma lorre 

Art. 27. A los modelos ele este Plan se . con el objeto ,!e mantenerla con.;,tanH•menle 
les dará el ensanche que requieran las mate- l alumbrada. y \·igilar que ni, folie cnnrla al 
rias que deban contener, para la Jnayor espe- 1 mecani.::1110· que hace girar la farola. 
cificacion y claridad, sin alterarlos en su I Arl. 3.0 E:<tando el Faro hajo la juri;; 
parte sustancial y agreg:índoseles las notas ! diccioo é inspeccion dd Comandante :Id 
necesarias para evitar toda eluda. •¡ Castillo Libertador, impondrá este Jefe como 

Carácas, 5 de de Julio de lS7l-S.O" l:J.º consigna á los cenlioclas apostados en lo!' 

El M
. · t d F ~ . .- ~8 basiione;, de aquella fortaleza, oh,wr,ar lam-- · 1ms ro e -omento, lúartin. J. ana-

vria.-EI Di~ector general de Estadística, 1 bien el ],'aro para dar parte :í sus r<'l'!Jeclirns 
.-f.ndru A. Lrctl. , cabos iomcdiatamonle que obser\'"en oscuri-

1 dad ea ia farola y lo pong:rn en conocimiento 
; del Jefr inspec:tor para que di.;:¡1onga su ilu-

1 

minacion iomediab. 
§ único. Si pQr algun eHnto llegase á 

ioterrump:rse las funciones del Faro, se dis-
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pondrá 1:u pronta reparacion, dando aviso i• 
los navegantes por medio de la prensa de 
Puerto Cabello "! en los i:eriódicos de esta 
capital. 

Art.. 4.0 Los emplt>ados di:'! Faro ~on res
ponsables al Gobierno de lo.;: perjuicio;; que 
por omision ó negligencia en el cumplimiento 
de sos deb"res ocasionen á la seguridad de 
los buques que naveguen en esas cost~ 

Comuníquese y publíqu<'se,-Por el syecu
t-ivo nacional, Josi Ignacio Pulido. 

1.73!) 

DECRETO de 14 de Abril de 1S7l declarando 
tl bloqueo de las costas de 101 Estados Cu
maná y 111aturin desd~ rl 7>uerto Je Rio 
Caribe hasta la l,octi tle Guarapicl,e en. el 
golfo de Paria. 

á~·To;1;10 Gi;z:llAX BLA;l;t:O, Presidente 
provisional de la Repúb-!ica. Bn uso de las 
facultades de que esh>i inn•stido ror el Con
greso de Pleni11oit>nciarios, decrcio: 

Art.. 1.0 Se declaran cerradas y en esia
do de bloqueo las costas <le los Bstados Cu
maná y Matorin, desde el puerto de Rio 
Cáribe basta la boca d1: Guarapiche en el 
golfo de Paria. 

Art. 2º Para hacer cf.-uii\"I, el bloqueo 
de que babia el artículo anterior, se destina 
por ahora, una flotilla compuesta de un- rn
por, dos goletas y cuatro flecheras. 

Art. 3.0 Los Comandantes de los buques 
bloqueadores procederán con los bajeies dete
nidos por violacion del bloqueo, del modo y 
forma que se pre,iene por la ordenanza de 
corso de 30 de Marzo de lS22, debiendo re
mitirlos custndia~G;! al .Apostadero respec-
tivo. " 

Art. 4.0 El present~ decretn se comuni
cará á quienes corresponda; y el Ministro de 
Guerra y :Marina queda encargado de su pu
blicacion y cumplimient-0. 

Dado en Carácas á 14 de Abril de 1S71. 
-Año S ~ de la Lei y 13 ~ de la Federacion 
-GuzMAN BLANCo.-EI Minis~ro de Gue-
rra y Marina, José lgñacio Pulido. 

1.739 a 

DECllETO de 2 de Octubre de 1S71 declaran
do tl bloqueo-de la cxunsi11_n de costa que 
nbrazan las bocas del Río Orin()C(). 

[Derogado por el X.0 i739 b.J 
Joss IGNACIO PuL1no, Primer Designado, 

Encargado de la presidenc\a ele los Estados 
Unidos de Venezuela. En oso de l:is faculta
des de que estoi inveslido por <>I Congreso de 
Plenipotenciarios, decreto: 

Art. l.º A consecueneia de le ocupacion 
de Ciudad Bolírnr por los facciosos, queda 
prohibida la navegacion de las aguas del 

Orinoco y bloqueada la exiension de costa 
que abrazan sos bocas. 

Art-. 2." Se destina :'i este bloqueo la 
fuerza narnl necesaria para hacerlo efectivo. 

Art-. 3.0 Los Comandantes ile los buques 
bloqueadores. procederán con arreglo á las 
orde:nanzas de corso de 30 de :Marzo de 1S22, 
y á las disposiciones siguientes: 

1: Los buques procedentes_dc Europa que 
hayan salido de sus puerros durante dos me
ses contados desde la fecha del presente de
crelo, los procedentes de los Estados Unidos 
del Norte América durante un mes contado 
desde la propia fecha, los procedenies de las 
Antiilas, excepto Cnrazao y Trinidad, doran

_tc los quince dias siguientes á la citada fecha 
y lo:; salidos de Our::zao, Trinidad y Deme
rara desde el dia t-n que sea notificado este 
bloqueo á sus respectivas autoridades, al en 
trar· á las ag~as cuyas costas están bloquea
das, rnrán notificados por el Comandante del 
buque de guerra bloqueador inmediato de no 
poder tr.sspasar la línea del bloquee; y sólo 
cuando insista en la preteosioo de continuar 
en dichas aguas, le habrá de considerar en el 
caso de violacion del bloqueo. 

2~ A esh>s buques á que se refiere el ar
tículo precedente, se les impondrá, en el acl-0 
de la primera notificacion, de la faculi.ad que 
les concede el artículo 21 de la lei 3~ del 
Código de Hacienda, de ent-rar y descargar 
en cua1quiera de los demas puert-0s de la Re
pública no ocupados por los facciosos, si lo 
estiman con~eniente. 

3~ Trascurridos los plazos mencionado3 en 
la disposiciou número 1.0 de este art.ícolo, 
se tendrá por notificado todo buque que en
tre en las aguas de la costa bloqueada, y 
será enviado con custodia al Tribunal de 
;\larina, en el apostadero de Puerto Cabello. 

4ª El presente decreto se comonicari á 
quienes corresponda; y el Ministro de Guerra 
y Marina, queda encargado.de su publicacion 
y cumplimiento. 

Dado en Carácas á 2 de Octubre de 1S71. 
-Años.o de la Lei y 13.0 de la Federacion. 
-José lgnacio Pulido.-EI Ministro de Gue-
rra y i\larioa, il1.iguel A. Olit:o. 

1739. b. 

DECRETO de 4 de Mayo de 1S72 Jerogantlo 
el N.0 1739 a. 

JoA:X BAUTISTA G.,ac1.,, Bncargado de 
la Presidencia de los Estados Unidos de Ve
nezuela. Habiéndose recuperado á Ciudad 
Bolírnr por las fuerzas del Gobierno y que
dado ademas libre de 1-nemigos el Estado 
Guayana, decreto : 

Art. 1.0 Se abren á la novegacion del 
comercio en general las aguas del Orinoco 
en h>da la extension que abrazan sus bocas 
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hasta Ciudad Bolívar, y se su;,pe:ide ei blo
queo de las costas del mismo rio; quedamlo 
en consecuencia derogado el decreto ,1,: 'l 
de Octubrn de I S71. 'I ue lo €Stableci11. 

A.rt. 2.0 El ?.iini:;tro .le Guerra \' .:.í:t 
rjna queda encargado de b 1,jecucion ;,i! ""~" 
decreto y de comunicarlo :í quic-ne:~ c.,m•:;
ponda. 

Dado en Carácas á ,i dt1 ,i'fovo de !872,
!iº dt.! la Lti y 14.0 de la Fede~acion.-,/ua11 • 
B. Oarcia.-I;t :\[ini,itro Jp Guerra y ?ib
rina, .f11a11 P. Pérc::. 

174.0 

Di:cr.RTO de l:• de Abril ,le 1S71 modijit:an
tlo la lei ,le 1867 N'? 1617 sobre comercio 
,le tránsito. puesto que declara s:m1etidm: 
al pago de dt;rechos la., mercaderías que u 
importeu 71or Ci1ula<l Bolicar par<i Golom- 1 

hitt. 

(Derogado porb lci XXVJII t!cl Código~.c IE·.!7) 

ÁXTOXIO Guz.\lAX llLAXCO. Presidente 

bierno d.:: Vencz1:ela tiene el deber imperio· 
so <l.:- 1wi~~w pcrjuici,1s de !;anta mag:nit;ud ú 
;:,:1 l,1:.-r,-:-:,•:: fi,;:;a!,_•,: <te l,1 Hepúhliea. Por 
:.mío. Pll ::·;:: 1l,, ia-; fa:mhc•tle~ ,le. c1ue me 
•·nt:iH.-í':ru i!r;<·::titio pu1 :u:1H~i"ilo ,tel Gongr..-
s~, (!,· PJ~ni¡u:ier:riario~. dt-,:ri!tO : 

Ar!. l' L:i" :nercadPrfa:; que se importen 
por P! p,,:-r,o y .-\.du:i:1:1 ,!,., Ciudad Bolívar 
ccn ,k,iino :: l.:>;; J::-<1a-ln:: Unidos de Colom
hla, e::tar.~n •;nj::-,~s á la~ n,i:;ma;; leyes, de
cretn:: y cl:-·::otitian:~,= ,, pa~:!;á in!!uales dere-
cho!; c¡nr- l.1.~ m!':1:.ndc~Í:i;; -inirc>rl~u:id::s para 
1·1 .:r.n,mmo d..: Ve::ewda. 

Art. 2º El Gol,:cmo ,fo Venmmela es
iar:i ::bt!tµre 1!isp1w;;to ,¡ t-r;lenderse con el 
1k· in:; l·::·!,,d'l:> t'r,iilo:, i:e Cúlomhia, para 
la e1:,ehr::d11:: J.,: ..;,111':;:ni,, ac!uan1:ro á que 
h.11:n r.•f.•r:·!lc:,~ ;•' :,r:.íi:ul,, l4 ;le la Leí de 
aqu~!!a i:~púhiica, fodrn 10 de Junio de 
1S70, rJn e! !i,; ,L· 1!ejar arregl.idos y garan-
1iz,1il1Js ;·om,·e:ii:-ai~ v ;;ermane!litme!lte los 
interese.:; 1I:! ámh,,,~ · p~is1•:; en mal.t-ria de 
ir:ín:;ilo. 

Ar:. 3° E::h· ,le¡;reio ::.: ¡Jü111lrá en ob
;;;,rnmci:1 .lc.:;d.• d iiia ,·lll ,:n pu!>licaeion en 
CmJatl Doih•:!r, qu:?rlam!o \·ig,mies solo res
pecto al pu-:rto y :\.dnana 1le :\[aracaiho las 
lcn:s, <l,•1:re1os ,, di"°1,o;;iviu:11:.< ;,:obre comer-
d~ lle tr.in::iio. - · 

i Art. -1" Se ,ie,,1:c;:i. ;o.la <lispusicion con
i ir:iria d p;;-!<.-nt~- ils:cret1J que eomunicar:i el 
i :.!ini,;tro ile U-·c;;:,11h~;; quienes CQrrt-spouda. 
! Dado l·n Car.íc:1:{ :í 15 de, Abril de 1871, 
1 -Afio S:' de la lei v 13° de la Federacion. 

1
-GnrnAX llt.AXl:~_-EI Ministro el~ Ha
c:ien,la, Jacinto C:utiérrc::. 

l'ro\·isioual di: lo,; Estados U nidos ,le Ven ... , 
zuela. Son gra\•es los perjuicios que est:í ex
perimentando el Tesoro público de los Esia- '· 
1los Unidos de Venezuela. desde qu" íueron 
suprimidas las Aduana:; colombianeá! !jU:! in
ten·enian en las operaciones del ,·omcrcio de 
tnin;:;ilo por el Orinoco y sus afluenic,; !:0!1 la 
vecina H.epública. L:1 haui!it;!cion de pu<!r
t-Os nme:zolano:: µ1Jr donde han ,fo introdu -
cir::e las i11erca1lería,; extranjeras con d;:;;1ino 
:i los Estado,; Unidos de Colombia prernpo
ne la existencia de un ,;istema de Aduanas in
ternacionales, que procediendo combinada
mente al desPmpeiio <le :ms funciones, ase
guren los intcrescs fiscales de ámbo., países; 
sitndo esto no solo una consecuencia lógica, 
,;ino ¡,recepto terminante de los arHculos i2, 
13 y 16 de la Lei de 25 de :\layo de 1S67, 
11ue reglan11:nta el comercio d~ 1riínsilo. La 
resoludon de 21 de Feb;ero de 1S6S expedi
da por el :.\lioisl~rio de Relaciones Exterio
res, disponiendo el modo de suplir las torna
guías que las Aduanas colombianas. frontt"ri
zas de las orillas del .A.Nuca, debian expe
dir como comprobantes para la Aduana de 
Ciudad Bolí\•ar, fue un mero acto de con
descendencia que no puede ser ilimitado cu 
sus efect-0s y que atJemas se halla en abierta 
contradiccion con los referidos artículos 12. 
13 v lG de la L~i de la materia. Por las 
faltas de 1ales Aduanas de los Estados Uni
dos de Colombia re;:;ulian ineficaces cuant:is 
medides de precaucion se toman por Venc- . 
zuela para impedir el coctrabando, c.,on lo :1 

que se amenaza de nulidad la Aduana de 1 
Ciudad Dolírnr, pues que de hecho se consu- ; 
menen territorio \·enezolano la mayor parte 
de las mercaderías extranjeras que se guian 
para Colombia libres de derechos. El Go-

• 
1 

! ¡ 
1 

1.741 
DRe1:..t-ro de l l de illago dr 1S71 ,[erogando 

la lei de iS65 X.O l .4SS, sol,re acuñacion 
de moneda. 

t:ump!o!mcnbdo por el N~ 1.7-11 a.] 

AxTos10 G:.:z.,1,\S B~Ax.::o, Presidente 
pro\•isional 11.! la Hepúhlica. En uso de las 
faculrn.ile.:; .:aa que me invistió el Congreso 
de Plcni¡1ot~,11:krios 1fo los Estados, por su 
3cu1:r•lo dt, 1 ~! de Julio de 1S70, deoreto: 

SECClO~ I. 

Art 1 ·: f,.i l~.!¡>Úhli:;:i de lo,; Estados 
ünid1J.i de Ver.t-zucl.: iendr:i moneda de oro, 
ph:tu y cohr.!. 'l'anto e! kilógramo de oro, 
como d ,!:.: pbia, se considerariin di,;ididos 
en mil n::.ries i'.!imles, ó milésimos. 

Art · :!P J~1 iei cid oro ser.í. de 900 milé
simo.:;.-i,~ leí l!c la plata sur:: de dos clases, 
á s;ih._.r : ,!,· 90:) mil&imcs y de S35 milé-
:;imo.=. 

Art. 3_:> !::! kilógramo de oro se di,;idirá 
ea cua~cc l.a!l:i:; para su amonedacion, á sa
ber: una ialla de 31, 'ltra de 62, otrA- de 12{ 
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y otra de 620 partes iguales. Por consi- 1 
guienl.e, cada una de las 31 partes p~ará ,; 
3:!,gra:,,o.; 25S0 : cáda una de las 62 partes j 
p~ará 16,!;T.>""'• 1290: cada una de las l:!-ll · 
paries pesará S,=•0645; y cada una de 
las 6:W paries pesará l,;;mm0 612!J. 

Art. 4.0 El kilógramo de plata de 900 
milésir;:os de lei iendrá una sola talla de 40 
parles de 25 gramos ,le peso ; y el de S35 
milésimos, tendrá cuatro talla,;: -una de SO 
partes de 12,i;r.,mos50 de pe;;o: otra de 200 
paries de 5 gramos: otra de 400 partes de 
2,:nn>00 50; y otra ue soo partes del pe-SO de 
l,¡;r.uno25 cada una. 

Art. 5.0 Segun lo e::tahlecido en el arti..:u- · 
lo 3.0 las clases de las monedas de oro serán 
las siguienles: 

El fuerte ó Venezolano que representará 
la unidad monetaria nacional, con el rnlor 
de 10 décimos y el peso de l,gr.,m0 6129: 

La pieza de 5 Venezolanos con el peso de 
S,,;nmoso545: 

La pieza de 10 Venezolanos con el peso de 
16,=03 1290: 

Y la pieza de 20 Venezolanos que ::é de
nominará "Bolívar " y tendrá el peso de 
32,=0 • 25SO. 

Art-. 6.0 Conforme al ariículo 4.0 las cla 
ses de las monedas de plata serán las si
guientes: 

El fuerte ó Venc.::olano de.0,900 de lei y 25 
gramos de peso, equivalente al fuerte ó Ve
nezolano de oro : 

El medio fuerte, con el peso de l2,gr.unm50, 
la lei de 835 milésimos, y el valor de 5 dé
cimos: 

La pieza de 5 gramos de peso, S35 milé
simos de lei y el valor de 2 décimos: 

El décimo del Venezolano, con el peso de 
2.~c, 50, y la lei de 835 milésimos ; 

Y la pieza de 5 centésimos del Venezolano 
ósea de 5 centavos, con el peso de l,gram0 25 
v la lei de S35 milésimos. 
. Art. 7.0 Vi moneda de oro y plata será 
de forma circular: su borde ó canto será de 
cordon ó acanalada; y la grá61a se compon
drá de un borde con semicírculos bácia el 
centro de la moneda. Las diferentes clases 
tendrán los ciiámetros que siguen : 

1lioneda~ de oro. 

El Venezolano ......... 16 milímetros. 
La pieza de 5 Venezola-

nos ...........•..... '.!2 milímetros. 
La pieza de 10 Venezo-

lanos ............... 2S milímetros. 
La pieza de 20 Venez~ 

lanos ó sea el Bolívar. 35 milímetros. 

illonedas de plata. 
El fuerte ó Venezolano 

de JO décimos ........ 37 milímetros. 

El medio fnerse de 5 dé-
cimos .....•.....•.. :;o milímelrog. 

La pieza de 2 décimos ... 23 milímetros. 
El décimo ...........• IS milímetros. 
La pieza de 5 centésimos 

ó centavos .....•.... 15 milímetros. 
Art. s.o La moneda de cobre será el 

centavo de ocho gramos de peso, con una 
liga de 4 por cient-0 de estaüo y uno por 
ciento de zinc; y su valor será de la centé
sima parle del Venezolano. ósea de la uni
dad monetaria. 

Art.. 9.0 La forma del centavo será cir
cular, de 25 milímetro3 ele diámetro. Su 
gráfila se compondrá de un borde con semi
círculos y el corte será liso. 

Art-. 10. El tipo de la moneda lle oro y 
¡>lata, será : por el anverso tendrá la e6gie 
de Bolívar, mirando á la derecha, con esta 
inscripcion en la parie superior-" Bolívar 
-Libertador." En el rever:m las armas 
nacional2s, la ioscripciol! " Estados Unidos 
de Venezuela," al rededor, y en la base el 
peso y lei respeclivos de cada moneda, ex
pre.sando el último con relacion á la unidad ; 
y debajo el año de la acuñacion. 

~ El centavo llevará en el anverso el cuar
tel de las espigas del escutlo de armas nací~ 
nales, con la inscripcion •· Est-ados Unidos 
de Venezuela," y en el reverso una corona 
de oliva en cuyo centro diga "Un centavo," 
y debajo el año de la aceñacior.. 

SECOION II. 

De la acuñación de la 1iwneda. 

A.rt. 11. La acuñaci.:m del oro, plata y 
cobre, con las condiciones del presente de
creto, se hará ea una casa de moneda que el 
Poder Ejecutivo establecerá en el lugar y 
oportunidad á su juicio convenientes. 

§ único. El Ejecutivo Federal podrá con
tratar el establecimiento de la casa de mone
da coa alguna persona ó seciedad empresa
ria; y en este caso las máquinas, materiales, 
uieosilios y cualesquiera otros elementos que 
se importen del extranjero para montar, con· 
servar y mejorar la casa de moneda, así como 
para los demas act-0s de la acuüacion, queda
rán exentos del pago de los derechos de im
portacioo. 

Art-. 12. La tolerancia de mas, ó sea el 
fuerte, ó de méno~, ó sea el feble, en el peso 
de las monedas de oro, será.la siguiente : 

En el Bolívar, ósea 
la pieza de 20 venezo
lanos, y la de 1 O ,ene-
zolanos .....••.•.... hasta 1 mil6.simo. 

En la pieza de 5 ve-
oezolauos .•...••...• hasta 2 milésimo~. 

En el Venezolano .. basta 3 milésimos. 
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Eu el peso de las 
monedas de plata la 
tolerancia será la que 
sigue: 

En el fuerte ó nne-
zolano ... : ......... hasi-a 3 milésimos. 

En el medio fuerte. hasta 5 milésimos. 
En las piezas ~e 2 

décimos .....•. : .... basta :'i milésimos. 
En las piezas de 1 

décimo. . . . . . . ..... bast.a 7 milésimos. 
Y en las piezas de 5 

centavos ............ hasta JO milésimos. 
Art. J3." La tolerancia de masó de mé

nos en la lei, 5erá basta de 2 milésimos en 
todas las monedas de oro ven el Venezl!lano 
de plata·; y basta de 3 miiésimos en las de
mas monedas de plata. 

Art. 14. En el cent-avo se admitirá una · 
tolerancia de mas ó de mé!los hasta de 20 
milésimos de su peso. 

Art .. 15. Las operaciones técnicas de la 
acuñacion y el régimen interior de la casa de 
moneda, estarán sujetos á los reglamentos 
especiales que'e.xpidiere el Poder Ejecutivo, 
si ella se estableciere por cuenta del Go
bierno. 

§ único. En el caso del parágrafo único 
del artícnlo 11, el Ejecutivo nombrará un 
empleado de acuerdo con lo que se pacte en 
el contrato, para que inspeccione é interven
ga por parte de la nacion, en todas las ope
raciones de acuña:cion á fin de qne ésta se 
efectúe de conformidad con el presente de
creto. 

SECCION III. 

De la ci 1·culaci on. 

Art. 16. El Ejecat-ivo .redera! Cuidará 
de que la emisic,n de la moneda nacional sé 
haga en cantidad proporcionada á la pobla
eilln de la República, y al grado de act-ividad 
de las transacciones. 

Art-. 17. La moneda nacional de plata 
emitida conforme á la lei de 23 de Marzo de 
1S51, continuará circulando, como ba~ta 
ahora, con el valor no.minal que le dió el 
artículo 4.0 de dicha lei, á saber: el "Medio 
peso" con el valor de cinco décimos: ·' la 
peseta" ; con el de dos decimos: "el real" 
con el de un décimo; y el " medio real " con 
d de cinco centavos. 

Art. IS. La moneda nacional acuiíada 
conforme á este decreto se recibirá en todas 
las oficinas públicas y por los particulares 
desde que el Poder Ejecutivo avise al público 
qne se ha pnesto en circulacion. 

Art.. 19. -Los particnlares no estarán obli
gadc,s á recibir en cada vez ma& de cnarenta 
fuertes en monedas de plata de la lei de S35 
milésimos, acuñadas con arreglo á e.ste de-

14 

creto ni tampoco en las qne se scnñaron en 
virtud de la lei de 23 de marzo de 1S57, esto 
es, en medios pesos, pesetas, reales y medios 
reales. Tampoco estarán los_ part-icnlares • 
obligados á recibir en cada vez_ más de cua
tro fuertes en centavos. 

Art .. 20. Las monedas extranjeras de oro 
y plata que tienen curso autorizado, cont-i
nnarán admitiéndose por su valor actnal, en 
las oficinas públicas sin excepcion y serán de 
obligatorio recibo por los particulares en sus 
mút.uas relaciones ó con dichas oficinas. 

Art. 21. El valer actnal, con que las mo
nedas extranjeras deben segnir circulando, 
como !o dispone el artículo anterior, será con
vertido á la unidad nacional, ósea al fuerte 
venezolano. La conversion de dicho valor 
será por el Poder Ejecutivo en tablas que 
publicará y circnlará con caracter oficial, 
debidamente autorizadas, para uso de la3 
oficinas y del público, desde el dia primero 
de Enero proximo. 

Ari:. 22. Despues de emitida la moneda 
nacional que por el preseni-e decreto se esta
blece, en cantidad suficiente para las transac
ciones del país, á juicio del Poder Ejecutivo, 
dejará de ser moneda legal la extranjera de 
oro y plata de todas clases qae -circule con 
este carácter y que podrá continnar como 
mercancía. El Poder Ejecutivo fijará el.va
lor por el cual deban ser admitidas á su con
version en moneda nacional, atendidos el p.e
so y lei de cada piez:i con relacion á este 
decreto. 

SECCION IV. 

nisposicioñts administralil:as y pe11alu. 

Art. 23. Habiéndose insi-ituido la unidad 
fuerte, consecutivamente por las leyes de 23 
de :Marzo de 1S57 y 12 de Junio de 1S65, y 
por el presente decreto, se pondrá en prác
tica desde el primero de Enero próximo, con
tándose en toda la Repúbli::a por fuertes dt-1 
valor de diez décimos. 

Art. 24. El Poder Ejecutivo · dictará 
oportunamente las medidas necesarias 6 fin 
de que los valores en pesos sencillos que figu
ren en las cnentas de l;is oficinas pública~, ai:í 
nacionales como de los Estados, sean con
vertidos á fuertes de á diez décimos al cr
rrarse dichas cue!llas y pasarse los saldos á 
las nuerns. Desde el t.0 de Enero de 1S72 
no -se admitirán en los tribunales, oficinas de 
Registro ó cualesquiera otras, ningun memc
rial, escrito, escritura, obligacion. cuenta ni 
documento de cualqniera especie, en <111e los 
valores monetarios no se txpresen en la nue
va unidad n:;.cional; excepio los casos en que 
se bagan citas ó referencias, ó en que se pro
duzcan copias de actos escritos en época 
anterior. 
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§ único. El Ministro de Crédito público 

hará igual conversion en las cuentas de .su 
• ramo; y en la primera emision que de toda 

la deuda pública se haga se expre.,ar:í su ,·a
lor en la unidad fuerte, ósea en el Yenezola
n·o. conforme :i este decreto. 

A rt. 25. 'l'anio en la!' cuenta,, de las ofi
cina:: públi~a::, como tn las d.e los parlicula
rl'!', los va!orp;; monl'larios !'e expresarán co 
venezolanos y ct-nta,·os, :<it'udo esto.;: la única 
fraccion <le la unidad de que se hará uso. 

,\ri. 2G. Tvda moneda que se introduzca 
fO t-l 1,ais, di.' r:ua!quit-r calidad que sea, será 
e::<:ru¡mlosaruente examinada y reconocida por 
un pt-rito en~ay&dor namorado rlE> ::otemano 
¡•or d Poder Eji:culirn, /í fin d1: que no ;,e 
im1•orh, ningur.a meno:ocahada ni eo su ve:00 
ui 1·n su ii•i hajo la re='von.;:.ahiliilad del en
sayador en t:uaoio al pe>'o y :í In lei, y bajo 
In de los jl·f.,;; ,i.: las Aduanas en cual!io al 
pe;:o ,:olamenit•. Se asigna al periio por carla 
ret onr,t:imienrn 1¡::e prac1.iqm·, la remunera

... ior. de cllrz c·N,,avo3 por c::da cit-n nnezo
lanos ,_-n mr.cl'1b •!e plal!I. y la de cinco 
l"l't,I:! ,-,,~ pur eada d1.-n- n,ntzolanos t'O mo-
1:eJa d.- orCl, las qt!e Pªl!ªr:í l'i intrr.clu1·tor. 

Art. 27. Cc::ndo por t-mision ó error del 
¡,eri:l, .-11::i;yador, ó dl'I jefe ó jefes de la 
A1h,ana st- imporie monl'd:: menoscaLatll!. en 
::u ¡•1·=<0, ó d., h·i ir.í.-rior á la que le corres-
1"'"'-!a, r.ná cai:iigado c-ada uno di: los que 
n·rnht-n l:l!!pahle,; l'cn ana mulla de 200 :í 
LOCO I"'"º.;:· sÍ>gun la grn,·edad del caso y la 
fo1111oa del re:>pon,;d,!I', :i fa\"or del Tl'soro 
púhlico y con !a peri:; de cuai;-o 6 doce meses 
,ll· ¡,ri>'ior.; y ;:j :<t· prohare dolo, soborno ó CO· 
lw1·hu. la i,enn :?.dtrna:; dl' I:!. mulia será <les
,;,. dr-:: ha::1a ;:¡·i.~ i;iios di'- prl';;idio, iodo i:in 
.,i-rjoi1·:1_1 rli: Ir..;: c.l~re!·ho <le 1.-rt:l."ro. 
' & único. La:. folits ú ddiios :'i qce SP 

có,;:rae l':'ii.' ar1í,:11lo ¡1roduceo acdon po-
1n::ar. 

,\rt. :?S. La moneda c¡::t: manifestada en 
la Aduana n·suliare íal;:a· al acto.del reco-
11ot:imlen10, ;,1.-rá inulilizada y se perderá por 
,,1 in1ro!lut:1or, GUcdando la ma1eria de que 
,,,. ,·1;a,¡1onga á helil'fit·io d1.-! 1:l!sayad,1r. En 
n.:'o ,¡" ,lolo, d impor1ador s1:rá penado con
f,1.:; e !l b:: l1·ye:; crinuoalt•::. 

,\ rt. ~ 9. 'l'oJa moneda í:ilsifii1ada doude 
,,~1;,-ra ,¡ul· ,el' Ct':'t·ubra stdí inutilizada, en
i'1t·~:1mi:.1,1· i,I 111t1al al descubridor, é impo-
0-,:;1,1nH• al <:m.· n~::uhe culpable ó cómplice 
,¡,. la fol,,lfici,f:ion las penas. e>tahlecidas por 
¡¡¡, lt·\'"" <•rimiualcs que lr:-:lan i:ubre la fal
i;:rl, .,,:lon de muueda. 

,, ,·i. 30. Lt:!.~ que re::-isiicrt,o recibir la 
mo;;i,da oadoual ó t:X!rarijera <·on curso au
torizado, serán penac!os cun el du¡,lo d.: la 
cao1idad qui: hayan rehusado :idmit:r, csya 
suma se aplicará al Tesoro púb!ic:o. Se ex-

ceptúa el caso en que se baya estipulado ia 
entrega de una moneda det-ermioada. 

Art. 31. . Se prohibe en absoluto la intro· 
duccion de centarns y de toda especie de 
moneda de oro ó plata, perlorada, limada 6 
gastada por el uso. 

Art. 32. La moneda de oro perforada, 
limada ó gastada que haya act.ualmeole en 
circulacion no será de obligatorio recibo. 

Art. 33. La moneda de plata que baya 
en circuls.cion, gastada por el oso basta ha
ber püdido por ámbos lados .su tipo, no será 
de obligatorio recibo. 

Arl-. 34. El Ejecutivo foderal nombrarti 
el Director y los empleados de la casa de 
moneda .si se estableciere por cuenta del 
Gobierno, fijándoies el sueldo ó remuoeracion 
,¡ue estime con\"enieote. En el caso de ·con
tratarla con particulares, :;e procederá di: 
conformidad con el inciso único del artícu-
lo 15. ·• 

Art .. 35. El Ejecutivo foderal dictará loi! 
reglarueo1os y resoluciooe,i indispensables, ñ 
fin de qce el presente decreto tenga su mas 
tlllntual ci.mp!imiento. 

Art. 36. El Ejecutivo f.-dnal nombrará 
contrastes en los lugares que juzgue coove
nieme~. cul(os funcionarios tendr:ín las at-ri
hocicne3 qu"e le señalan las leyes ,•ig':!ntes. 

Art. 37. Se der.;ga 11! lei de 12 de Junio 
d.. 1S65 sol,rn monedu. 

Art. :JS. El i\liubi.ru t!e ~'oml'nto queda 
t·ncargado de la "jeciicion d, 1 presente de
rrt:o. 

Dado en el l'alaciu de Gohi1:rno : firmado 
de mi mau•J y r1.-frendaclo pt•r el Micistro de 
Fonwn:o l'O Caráca:; á once de lllayo de 
mil ocbot;il'IIÍO:,. SHl."Ula y UIÍO, S?. y 10?. 
- G L'Z"I-'•" Bt.Axco.-BI ;\linislro de Fo
mrcnto, Martin .J. Sar.~r.ria. 

1.741 a 

lll'SOL1,c1u:. ele 29 Je Dicieml,re de 1871 t11 

cumplimiento drl artír.uln ~l dtl d~e!o 
. N:' 1741. 

E::tados l;nidos de \'l·nezuela.-Mioiste
rio de Fomento.-Seccion 1 ~-Caráca~, Di
i·i,·mbre 29 de ISil.-S.0 y 13':'-Resuello: 

En ,·umplimi1.-io dd ar1ículo 21 y para los 
1·Ít!1-1u.• indicados l."n los ariícolos 23, 24 y 25 
dtl decn-to de 11 de ~layo de este año sobre 
mont,ila, ti Ejecutivo federal disponl': que-se 
poblique y- circule en lodos· los Es1ados de la 
Uoion la siguiente tabla de coo,·ersion de las 
monedas extranjeras coo curso autorizado en 
t>l pníc<, á venezolanos y 1=us fracoioo~ deci
males, qu¡, es el sistema legal.establecido por 
el dl'creto mem:iooado y que debe regir descle 
l.º de Enero de 1S72. 
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TABLA DE COSVERSIO:S. 

Monedas. ..;~,. '~~ 
f ORO, 

1 
La 011z11 de Li

ma v el Cuz .. Naciones. 
f ORO. 

1 
El doble Napo

leon ó pieza 
1 de 40 francos. 10,25 

1 

El Napo1eon ó 
pieza de 20 
francos....... 5,125 

Francia ... { y sns fracciones 

1 

en proporcion 
l'LATA. 

La pieza de 5 

1 
francos....... J,25 

y sus fracciones 
( en proporcion. 

úRO. 
f El doble sobern· 

1 

no ....... - .. 13. 
El soberano.. . 6,50 
El medio sobera· 

Gran Bre.

1

• no . . . . . . . . . . 3,25 
taña... PLATA. 

La corona...... 1,469 
La media corona O, 734 
El sbilling. . . . . 0,312 

1 El medio shillin!! O, 156 
( El cuarto shilling 0,078 
f ORO. 
.

1 

La oñza. . . . . . !! J. 
y sus frac~ionps 
en proporc!on. 

1 El dohlondeJ:;a. 

1 

bt'I......... 6,50 
l'l,ATA. 

1 

El peso fuerte.. 1,3-t:; 
El medio peso 

E - J fuerte. . . . . . . 0,671 
spana. · 1 La peseta cclum 

1 
1 
t 

naria . . . . . . . C\31:! 
y sus (racciones 

en pro¡;.:ircioP. 
La peset~ sed

llana, fraccion 
del antiguo pe
so fuerte .. ~ 
pañol .. . . . . . 0,25 

ORO 
f El doble condor, 25, 

1 

El condor ..... 12,50 
La onza de Pora-
yan y Bogotá ... 21, 

1 
y sus fracci~nes 

en proporc1on. 
Colombia~ PLATA. 

1 

El peso fueri.e de 
6 ocho reales. 1,25 

· El peso granadi· 

l no, lei de ocho 
dineros desde 
1839 ...... ~. l, 

S,20 

4,10 

1, 

10.40 
5,20 

2,60 

1,165 
0,587 
0,25 
0,125 
0,062 

16,S0 

5,20 

1.075 

0,537 

0,25 

0,20 

20, 
10, 

16,S0 

J, 

o.so 

. ! y ~:,; ··r~~~~i~~~~ 
Peru · · · -1 en proporcion. 

j PLAT.-1., 

l
j E I peso fuerte 

dt1 Lima " el 
( Óuzco ... : .•. 

ORO, 

:! 1, 

1,343 

f La onza "Esta. 
1 do dr. Chile". 21, 
1 y sus fraccic.nes 

Chile .... ~ en proporc1on. 

l
. PLATA, 

E I peso fuerte 
( de Santiago. . 1,343 

ORO. 

{ La onza mejicana 
1 po;:!1:rior ai im· 

1 
perio de Maxi
miliano de 33 

1 
¡;ramos, 7 7 O 
milígramos y 

1 
0,875 do finu .. 

y sus fracciones 

1 
en propo:cion 

La onza de la 
Méjico •.. { Uepública, an· 

1 
trrior :il im-
;ierio, ,Je sus 

1 
dinm;l!s cas;is 
de moneda ... 

1 
y sus fraccio~cs 

en proporc1011. 

1 PLATA. 

1 
El veso fuerte 

rl-, sus dinr
( sos sello:;. -... 

ORO. 

25,50 

21, 

1,343 

R 'bl". f La onza de 1813 
epu 1 : á 1S28 ...... 21 

ca :.rgen-1 La onza de 182S 
.ma · · ( á 1S32...... 19,53.1 

ono. 

f La onza "ReJlÚ· 

1 ~~~~·-~~'.¡."'.:~ 21, 

B l
. . J y sus fraccione., o 1na .. , . 

1 en proporc1on. 

1 PLATA. 

t El peso fuerte .. 1,343 

l6,80 

1,075 

15,80 

l,075 

20,<IO 

16,SO 

1,075 

16,S0 

15,625 

l6,80 

1,075 
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ORO. 

( La moneda de 

1 

oro "Moidore" 6,562 5,25 
La media porto-

• guesa ....•.. 11,625 9,30 

1 
PL.VfA. 

Brasil ... ~ La pieza de 960 

1 L~1:~; ~~. ioo 1,347 
1,075 

1 
La~~~~ -d~. i;{ó 0,875 0,70 

Reis "Paia-
{ · con."....... 0,906 0,725 

OltO. 
( La onza. . . . . . . 20, 
1 La idem acuñada 

Centro J en 1S37 ..... 21, 
.América 1 y sus fracciones 

t en proporcion. 
ORO. 

( La onza 6 moro-
1 cota •..•.... 26, 75 
1 La media enza.. 13,375 

I 
El aguila...... 6,6S7 
La media 6guila 3,343 

Estados I El dollar...... 1,312 
Unidos ~ PLATA: 

16, 

16,SO 

21,40 
10,70 
5,35 
2,675 
1,05 

delNorte. f El peso fuerte 6 
f dollar....... 1,343 1,075 
1 El medio dollar 

basta 1S52.. 0,671 0,:,37 
El medio dollar 

desde 1853 en 
adelante. • . . . 0,625 0,50 

1 y sus fracciones 
t en proporcion. 

PLATA. 

o.so I Ein. Thaler. • • . . 1 
Alemania Ein Vereinstba

ler. . . . . . . . . . 0,937 o, 75 

Los cuártos y fraccioneg inferiores del 
peso fuerte de las Repúblicas del Perú, Chile, 
Mfjico y Bolivia, tienen los mismos valores 
asignados n las fracciones análogas de los 
Estados Unidos dtl Norte y·de España. 

Por el Encargado de la Presidencia.-Sa
navria. 

1742 

DRGRE"l'O de 22 de Mayo de 1S71 sobre t:o
mercio de demento& de guerra. 

(Derogado por el N ~ 1742 a.) 

Josi; lGNActo PuLtno. Primer Designado 
en ejercicio de la Presidencia de los Estados 
Unidos·de Venezuela, .decreto. 

Art. 1 ~ Solo el ºGobierno puede introdu
cir en la República, fusiles. rifles; carabinas 

_y demas armas propias de la artillería é in
fantería, así como las cápsulas y fulminantes 
para el uso de dichas armas. 

.A.rt,. 2 2 Con arreglo á lo dispuesto en el 
art-ículo anterior, los Agentes consulares de 
la República en puertos extranjeros no au
torizarán el em~arque y envío para los de 
Venezuela de las armas y elementos de gue
rra expre..~dos, miéntras no reciban para 
ello órden 6 permiso del mismo Gobierno 
t.rasmit-ido por el órgano del Ministro de 
Guerra y Marina. 

Art. 3 2 Para la importacion por las 
Aduanas de la República de las demas armas 
de fuego y de la polvora, plomo, cápsulas, 
fulminantes, piedras de chispas, y salitre, se 
necesita permiso ú órden del Gobierno. 

Art. 4? Los jefes de las .Adu:rnas por don
·de se pretenda introducir los efectos á que se 
retiere el artíl!ulo anterior, darán el oportuno 
aviso, cada vez que esto suceda, á la auto
ridad civil superior del lugar tn · que est-u
viere sit.nada la Aduana, incluyéndole co
pia de la parte del manifiesto presentado por 
el comerciante 6 introductor, c_omprensiva 
de las armas y element-0s de guerra expre
sados, para que con su conocimiento proce
da la referida autoridad á ordenar el desem
bar,que y el depósito de los mismos efectos 
en el lugar mas adecuado para su cust-Odia y 
seguridad. 

Art. 5? La autoridad que acordare el de 
pósito y custodia de las armas y elementos 
de guerra á que se refieren los artículos 3 ~ 
y 4 2, pasará al Gobierno nacional, en 
cada caso que ocurra, una relacion detallada 
de las armas y efectos depositados, en la cual 
se expresará el nombre del comerciante in
troductor, á quien el depositario dará el 
corre;;pondiente recibo. Ninguna autoridad 
podrá disponer de dichos efectos, sin previo 
conocimiento del Gobierno y wesupuesta 
siempre la debida indemnizacion. 

Art.. 6 ~ Desde la fecha de la publicacion 
de este decreto se erohibe la venta 6 enáje· 
nacion de toJas las armas, elemenios de gue
rra y sus materiales, á que se refieren los 
artículos anteriores, sin previo permiso de la 
pri,pera autoridad civil del l!lgar. :En conse
cuencia, todo dueño de establecimiento ó per
sona que tenga dichos efectos, pas.irá á la 
primera autoridad civil una relacion de ellos, 
dentro de ocho dias contados desde el de la 
publicacion de este decreto, y el que así no lo 
hiciere, como tambien el que los vendiere ó 
enajenare, sin el previo permiso, sufrirá una 
multa de cien pesos ó quince dias de arresto; 
en caso de reincidencia, ademas de la pena, 
serán decomislldos los efectos. 

Art. 7 2 El Ministro de Estado en los 
Despachos de Guerra y Marina, qul!da encar
gado de la ejecucion de- es_te decreto y de 
comunic.arlo á quienes corresponda. 

Dado en Carácas á 22 de Mayo de 187 l. 
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-Jo1é l. Pulido.-EI :Ministro Guerra y Ma
rina._,;Jttan B. García. 

1.742 a 
DscRBTO d~ 27 de .Nooiembu de 1S72 dero

gando el cu 1S71 N.0 1742. 
[Derogado por ·el N.0 1.742 h.] 

ANTONIO Guu,1AN BLANCO, Presidente 
pro\"isioñal de la Re¡>ública.-En uso de las 
facultades que me éonfirió el Congreso de 
Plenipotenciarios de los Estados reonitlo en 
Valencia el 12 de J olio de 1870, consideran
do : Que es deber imperioso del Gobierno 
dictar todas aquellas medidas que t.engan por 
objet-0 impedir que sea turbada. la paz, de
creto: 

Art. 1 ~ Se prohibe el comercio de pólvo
ra, fusiles, rifles de todas denominaciones, 
salitre, fulminantes v demas elementos de 
guerra, pudiendo solo.el Gobierno introducir
los en el pais. 

Art. 2 2 Los element-0s de guerra que se 
encuentren actualmente en poder de los par
ticulares, serón recogidos por las P.utoridades, 
valorados conforme á la leí, y depositados, 
los de Occidente, en el Cásüllo Libert.ador, 
los de los. Estados Bolívar •. Aragua y Guári
co, ea el parqu_e de e.sta ciudad, los de Ba.r
celo_na, Cumaná, Maturin y Margarita,· serán 
remitidos á· la Guaira, para t.rasladarlos t-am
bien al parque de esta capital, y los de Apure, 
Barínas, y Guayana al de ciudad Bolí,ar. 

Art 3 ~ Solo el Gobierno nacional \' el 
Presidente del Estado Guayana, :í quien el 
Gobterno delega esta facult.ad, podrán vender 
pólvora para usos particulares. 

Art .. 4 ~ El Gobierno pagará el valor de 
los elementos de guerra, que sean ocupados 
en virtud de este decreto. 

Art. 5 ~ Los contraventon·s á las anterio
res disposiciones serán juzgados romo cons
piradores y penados conforme á la lt-i. 
. Art.. 6 ~ Se deroga el decreto de 22 de 

:\lavo de 1S71. · 
Árt. 7 ~ El :Ministro de Estado en los 

Despachos del Interior y Justicia queda en
cargado de la ejecucion de este decreto. 

Dado en Carlícas, á 27 de No,iembre de 
1872.-9! de la ~i y J 4.0 de la Federa
cion.-Guz.,1A:-;" BLANCO. - El l\linistro de 
Estado en los Despachos del Interior y Jus
ticia, J. M. Paul. 

1.742 b. 
DscRBTO de 31 dr ñ1arzo de 1S73 dero~an

do el cu 1872 N. 0 1.742 a sobre comrrcio 
de elementos de guerra. 

ANTONIO GuzMA~ BLA:Xco , Presidente 
provisional de la R:epública, y General t-n 
Jefe de 60S ejércitos. En uso de las facult,a
des que me confirió el Congreso de plenipG-'.-

tenciarios de los Estados reunido en Valen
cia, por acuerdo de l:! de Julio de 1S70, de 
las cuales conservo las administrativas y gu
bernativas, v cons:derando : Que han cesado 
ya los motivos que obligaron ~' (?obierno 1\ 
dictar el ·decreto de 27 de Nonembre de 
1S72 y la resolucion de 3 de Diciembre de 
1S70, decreto : 

Art. 1 ~ Solo el Gobierno puede introdu
cir en la República fusiles, rifltS, ctrabinas, 
cañones y demas armas propias de la arti_lle
ría é infantería, a;::í como los proyectiles, 
cápsulas y fulminantes para el uso de dichas 
armas, conforme á lo tlispuesto por el artí-
culo 210 del Código militar. · 
· Art. 2 ~ Los particulares que en vir~ud de 

disposiciones anteriores tengan depositados 
en lós parques nacionales pólvora, plomo, 
armas v otros elementos de los no com¡:ren, 
didos én el artículo anterior, podrán dispo
ner de 1:llos pre,io recib_o, que otorgarán al 
serles enf-regados. 

Art-. 3 :=! Se derogan el decreto de 27 de 
Noviembre de 1S72 y la r,1solucion de 3 de 
Diciembre de 1S70, sobre la materia. 

Art. 4 ~ El Minisl-ro de Guerra y Mari
na queda encargado de la ~Jec~cion de este 
decre!o y du comunienrlo a qmenes corres
ponda. 

Dado en Carácas á 31 de Marzo de 1S73, 
10.º de la Lei v 15~ de la Fec!erncion.-Guz
,)IAN llL.\Nco:-Et i\lini;:tro de Guerra y 
~larina, Frli71r Estic;ri. 

1.7~3 

Il RSOLnCION de 4 Julio de 1S71 prohibúndo 
rl uso del papel 111an111cri:o 7,ara enr;olcrr 
i:fe,cios ·-mercantilc1. 

E~iados Unidos de Venezuela.--Mini3te
rio del Int.erior v Justicia.-Carácas Julio 4 
de 1871.-S.ºd~ la Lti·y 13"de m.Federa
eion.-Resuelto.-Habiendo sido exLraida Y 
Hndida, una parte de los arcbh·os públic~s 
durante el de;:órdcn administrativo del rég1-
me11 que sucumbió el 27 de abril de 1870, "? 

· sabiendo el Gobierno que actualmente se apli
can documentos y pape_le;:: oficial_es para en
\"Ollorios de los efectos ó comesttblt-s qne se 
expend,n en los establecimientos de vívert:s 
en ei:ta ciudad, se resuel.e: 

l.'? No podr:ín envolverse eu ningun papel 
manuscril-0, los efectos mercantiles 6 víveres 
que se expendan en los establecimientos 
públicos. 

2.0 Todo el que tenga algun expediente, 
libro, cuaderno, documento ó papel oficial, 
cualquiera que sea gu naturaleza y proceden• 
cia, está en el debt!r de presentarlo 5 la Je
fat-ura Civil del Distrito Libertador en el pe· 
rentorio término de tres dias despnes de po· 
blicada esta Resolucion 
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3.0 El que contraviniere á las disposicio
nes anteriores, sufrirá por la primera vez, la 
multa de cincuenta pesos, y si se probare re· 
iucideucia, se duplicará la multa, :mfriendo 
ademas un arresl-0 de treinta dias. 

~ircúlese y ptiblíquese, Diego B. Urba
nf')a, 

1.744- · 

R&SOLUCION ele 4 de Julio de 1S71 comple
mtntando el decreto de 1S42 N.O 4 76, que 
declara libre la introducciol!, de las prod11e
cionts granadimu. 

Estados Unidos de Veuezuela.-Miuisterio 
de IIacieuda.-SPcciou 1 ~-Carácas 4 de 
Julio de 1S7 i.-Re;;uelto :-Sometidas á la 
cousideraciou del Gobierno las observacio
nes que el Cónsul de la República de Sao 
José de Cúcuta hace al Ministerio de Rt>la
cioues Exteriores en comunicacion de 4 de 
?.[ayo ú!Umo, y que é;:te ha trasmitido á este 
Despacho en no_ta oficial de 9 de Jimio próxi
mo pasado, número 49, sobre falta de realas 
vigentes para la introduccioo de µroduct~s y 
manufacturas colombiana.,; en Venezuela, y so
bre practicas abusivas establecidas en la Adua 
na de Sao· Aotoñio del T·áchirá, en el despacho 
de mercaderias importadas de San José de 
Uúcuta, con la simple fórmula de presentar el 
introductor una planilla en cada una de las im
portaciones que verifica en el curso del mes, 
y luego al 60 de esie un maoi6est-0 geoPral 
con la fact.ura y guia certificadas por el Cón
sul, ba resuelto el Ejecutivo nacional : que 
para gozar de la exeociou de derechos de 
importaciou los productos colombianos y las 
manufacturas de producciones naturales de 
Colombia que se introduzcan por cualesquie
ra de las Aduanas de Venezuela de los Esta
dos limítrofes con aquella República, deben 
venir acompañadas de una factura formal en · 
que el respectivo Cónsul de Venezuela en 
los Estados Unidos de Colombia certifique 
que los artfoulos en ella expresados son efec
tivemeot-e productos naturales de Colombia 
ó manufacturas hechas con ~llos, quedando 
sujetos á las penas que esiabiece la lei de 
comiso, en el caso de no llenarse esta forma
lidad; y que se preveoaa á la Aduana del 'l'á
chira que dé estrict'J c~mplimieoto á las dis
posiciones fiscales que reglamentan el comer
cio exterior, respecto de las demas mercade
rias que se importen de la vecina República, 
especil!,lmeote á las contenidas en los artícu
los 26 y 40 de la Lei III del Código de 
Hacienda, que tratan sobre depósito y fianzas. 

Comuníquese al Mioist.erio de Relaciones 
Exteriores, para que lo baga á los respecti
vos Cónsules de .Veoezuefa; á las Aduanas 
de Maracaibo, Ciudad Bolívar y '.rácbira para 
su inteligencia y cumplimiento, y publíquese. 

Por el Presidente provisional, Gut.ii"tz. 

1.745 

DECRETO de 5 de Julio de 1S71 derogando 
el de 25 de Junio de 1S27 que regl!l.menta 
la Facultad 1llidica de Garácas, y que se 
relaciona con el de 1S63 N.º 132S que 1ia
hia derogado á aqud. 

.ANTONIO GuzMAN BLANCO, Presidente 
Provisional de los Estados Uoidos de Vene
zuela. En uso de las facultades de que estoi 
investido por el Congreso de Pleoipoteooia
rios de los Estados, decreto: 

SECCION I. 

Art. 1.0 Se establecen en la República 
corporaciones científicas con el nombre de 
Facultad Médica que tendrán por objeto pro 
mover el progreso dP. las ciencias médicas, 
reglamentar y garantizar el ejercicio de la 
profesioo, y cumplir y hacer cumplir las de
mas disposiciones que les fueren atribuidas 
por las leyes de la República y por el pre
sente Estatuto. 

~ umco Por ahora y miéotras no se crea· 
reo por la lei otras, existirá solo la :Fa,:ultad 
Médica de Carácas, cuya jurisdiccion se- ex
tenderá á torla In R.epúblici-

A.rt. 2.º Son miembros de la Facultad 
Médica de Carácas: 

1 ~ Los médicos y cirujanos graduados en 
las Uoh·ersidades de la República. 

2.0 Los farmacéuticos titulares. 
3~ Los médicos y cirujanos del aot-iguo 

protomedicato. 
4~ Los médicos cirujanos y farmacégt-icos 

extranjeros cuyos iít-ulos estén revalidados y· 
que en adelante se revalidaren; y 

5.0 Los miembros honorarios y correspon
sales que nombre la Facultad. 

SECCION II. 

Atribucfrmes de la Facultad. 

Art. ·3_0 Son at-ribuciooes de la :Facultad: 
1 ~ Elegir sus funcionarios con arreglo á lo 

dispuesto en este Estatuto. 
2~ Promover la creacioo de periódicos 6 

publicaciones de medicina, que sirvan para 
difundir los conocimientos y estimular tí ;;u 
esi-udio en la República. 

3ª Fomentar su actual Biblioteca. 
4~ Propender al establecimiento de museos 

que sirvan para el estadio de las ciencias 
médicas y naturales. 

5~ Formar la farmacopea nacional y adop
tar eot.re tanto una exiranjera. 

6~ Dictar los decreto;; reglamentarios del 
ejercicio ele la profesion ~n sus distintos ra· 
mos. 

7~ Propouer á las demas autoridades de 
la República las medidas que juzgue coo~e-
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nientes para el mejor·desempeño de las fun
ciones que le est-án cometidas. 

Sª Hacer el juicio crítico de los trabajos· 
que: sobre los di\•ersos ramos de las ciencias 
médicas y oat.urale.c: le fueren presentados; y 
premiarlos cuando los considere importantes. 

9, Velar cuidadosamente sohre todo lo que 
:,t· refü,re ti la higiene pública, dictamlo con 
tal fin l;;is medidas que estén en sus atribu
ciones; y solicitar de las al!toridades compe-
1entes las que no lo estén. 

10~ Presentar al Ejeeotiro Federal por 
_medio del Minislerio de Fomenlo, en los pri
mero:: quince dias del mes de Enero una me
moriu :,obre los trabajos de la Facultad, la 
,;it.uacion de ::us rentas, las mejoras que con
venga ,introducir, los inconvenientes 1111c ,;e 
hayan enront.rado, y sobre iodo lo que se re 
laciooe con aquella corporacion. 

J 1 ~ Reco¡!er iodos los datos estadí~iicos, y 
pasarlos en los períodos que señalen 10;1 re
glamP.otos en la materia :'i la direccion gene
ral. 
· 12~ Ocurrir al Ejecuti.-o Federal en los 
caso.~ de duda, deficiencia ú oposicion de las 
reglas que conciernen á la Facultad, para que 
resul"h'a lo conveniente. 

SECCIOK III. 

Dd Tril,u11al médico. 

Arl. -1" La F11culi.ad ?ift!dica de Uarácas 
ll·ndrá un 'l'ribun:il compm•sto de siete minis-
1ros á sabu: un prc.:<idenll", un vicipresiden
tt>, un prim1,ro y nn ;:egundo co!lciliario::, un 
CPn:mr y un primtro y nn segundo conjue;:es. 

§ l.ú El presidente, el vicepresidente y 
i;I secretario de la Facultad son )o;; mismos 
tld Tribunal. · 

S 2 ° Para suslit.uir á los ministros en 
c11;0 d~ impedimcnlo accidental, bahrá cuatro 
::uplente,;, r·onforme :'i )o ilispul"slo en ol ar
tículo 35. 

Art. 5.0 Son funciones del 'l'ribuoal: 
1 ~ Examinar y dar títulos de hoticarios á 

los que cumplan lo dispuesto en el ar
tículo 15: 

2• Revalidar el título de los médicos ci
rujanos, farmacéuticos, part-eras, dentistas y 
flebolomislas extranjeros que llenen los e:üre
mo:i del articulo IS: 

3ª Examinar y dar correspoodieule iítulo 
:í los denl-islas, parleras y flebotomislas del 
país que llenaren los requisitos eslablecidos 
en los artículos lú \"" 17: 

4~ Expedir tíiuios de farm:icéulico á los 
médico;; cirujanos, miembros de la "Facultad 
Médica." que cumplieren con lo dispuesto en 
t·I artículo 2S: . . 

5~ Ouidar del exacto cumplimiento de los 
deberes profesionales de todos los individuo:1 
que ejercen los distintos ramos de la medici-

na, censurándolo, y castiglíndolos eón sus
pension dél ejercicio de la profesion ó separa
cion del gremio médico, por faltas que afecten 
.. 1 honor de la profesion. 

·G~ J•;xpedir licencia para establecer hoii
quin.-:; en los lugares donde no haya boLica 
ahierla. mediante las c~ndicione;i que deter
mine el mi:;mo '.rrihunal por acuerdo especial 

7ª Visitar por sí ó por medio de. comisio
nes las boticas. droguería:i y hotic1uines de 
la República. 

S~ Hacer que ,;e paguen lo., derechos y 
coniribucione., que ;:e imponen por este Es
t.alulo. 

9~ Cuidar de que se observen acerca de 
lo.< ho1 icarios las ley e;; y regla menlos vi gen 
les y !o.~ que t·n adelal!tc expidiere la Pacul
i;ad. 

10~ Impedir que intru:;us sin títulos legíti
mos ejerzan el arre de cnrar, ocurriendo á la 
auloridad ch·il 1mra lle\•ar :í ,,abo sus ,lispo
siciooes-. 

ll~ \Telar por11ue no s1, \'endan drogas y· 
medicinas fuera de fas droguerías. bolicas y 
botiqtJine.". . 

1 ~~ Vigilar el ::o:>i.t>nimienio y propagacioo 
del flúido \'acuno; y 

13~ Proponer á las Juntas de sanidad ó 6 
hs aulorid?.des comp¡,terarPs los reglame.nlos 
sanitarios, y los mét.odus de trat.amiento que 
diciare l:i Facultr.d en beneficio de la salo -
J,ridad pública. 

SECCION IV. 

De. lo.~ fu11cio11arios. 

Art.. G.0 '.roca al presidente: 
1 .º Presidir y dirigir el debate, tanto en 

las sesiones de la Facultad como en las del 
Tribunal. 

2.º Observar y mantener la policía del 
)oral y bac~r cumplir los acuerdos y dispo
siciones de la l:'acultad y del Tribunal, ocu
rriendo en caso necesario ñ la autoridad de 
policía cornpetenle. 

3° Conrncar para las sesione..;; ordinarias 
y extraordinaria:: de la Pacoltad y del Tri
bunal. 

4.º Pirmar las adas y diplomas. 
5.n Firmar y :lirigir la correllpondencia. 
G.º Suslanciar junio con el SecreU!rio las 

causas de que t:onozca el Tribunal. 
7 _o Cuidar del ce lo de la1Facoltad. 
Art 7° m \"kl")lresideute suple las faltas 

de ¡,residente y firma los diplomas. 
Art. S'.' J..o;, coociliarios suple:: por su 

órtltn al \"icepre;:id1:11w; examinan jonio 

1 
con 01.ro miemhrn nomhrudo por la Facultad, 

1 las curnlas que auualmenle debe presentar 

1 

el tesorero, y firman los diplomas. 
árt.. 9.º El ci:n~or es el fiscal del caer

. po; está encargado de reclamar contra la 

Recuperado de www.cidep.com.ve



112 
iofraccion de los estatutos, y de los decretos 
y acuerdos de la Facultad y del Tribunal: 
sople las fallas de cualquiera de los conci
liari011 y firma los diplomas_. 

Art. l O. Los con jueces 1-1or su órden su 
plt-n las faltas ~e los otro:;: funcionarios y fir
man los diplomas. 

.Art. l l. El Secretario será elegido por 
la Facultad : f.endr:'i el sualdo que ella le 
asigne por acuerdo especial y lleniu:'i los de· 
hnes i,iguientes: 1.0 organizar y cuidar los 
arcbirns: 2.0 llevar cuatro libro;;; llnO para 
las actas de las sesiones de la Facultad; 
otro para las del Tribunal ; otro de registro 
lle los diplomas que se expidan, y otro para 
los inventarios de que habla el ar~ículo 70 : 
3.0 exleñder las actas firm:'iodulas en la mis
ma sala de las sesiones despues de los Minis 
tros: 4ª extender y firmar los diplomas de 
médicos, cirujanos y boticarios, los de den
tistas, flebotomisí.as y parieras, poniéndoles 
el sello de la Facu_lt.ad en presencia del pre-. 
sidente : 5.0 sacar las copias necesarias de 
losínformes, proposiciones, elecciones y cua
lesquiera otras act.as de que deban coooc1:r 
los miembros de la Facultad, así en las se
siones de esta como en las del 'l'ribonal; y 
6.º guardar la biblioteca y museos bajo su 
responsabilidad. 

§ único. Las faltas accidentales del Se
cretario las llenará el Pre;;ideote llamando á 
uno de los miembros pre~entes para que ocu
pe su puesto. 

· Art. 12. El 'l'esorero ser:'i elegido por la 
Facultad y tendrá los deberes siguientes: 
1.0· Recaudar v custodiar con la mayor efica
cia los fondos - de la Facultad. 2.0 Lle,•ar 
los libros por un si;;tema claro y sencillo que 
adoptará la Facultad. 3° Dar los informes 
que le pida la Facultad ó el Tribunal •. 4.0 

·No hacer ninguna erogacioo sin las formali
dades que prescribe el presente ~tatuto. 5.0 

Rendir sus cuentas en la oportuo1dad y forma 
que se expresarán. 6.0 C1.1mplir las demas 
obligaciones que le imponga la Facultad, y 
representarla como persona civil siempre 
que se trate de la defeo;;a de sus rentas. 

Art .. 13. En ca;;o de falta absoluta de 
cualquiera de.los miembros del 'l'ribuoal, ó 
del Secretario, el President-e ó el que le sus
tit-uya citará inmediatamente la Facultad 
para hacer la eleccion respectiva. 

Art. 14. Para ser Ministro del Tribunal, 
Secretario ó 'l'esorero, se requiere : l '? ser 
ve.oezolaoo: 2.0 ser miembro no suspenso de 
la Facultad:· 3.0 ser Dr. ó Licdo. en Medi
cina de cualquiera de las Univer;;idades de 
la República; y 4.0 ser mayor de veinticinco 
años. 

SECCION V. 

De la recepcion, incorporacion y ~zámen 

Art. 15. Los que habiendo estudiado en 
el pais a;;pireo al título de farmacé~ticos; 
para ser admitidos á ex:'imen por el Tr1booel 

1 de la Facult.'\d, deberán comprobar: 1 • ha
her sido examinados· y aprobados en el idio
ma latino y ademas ·en uno de los tres, fran
ces, ingles ó aleman en cualquiera de las 
Universidades ó colegios de la República : 
2.0 haber seguido un curso completo de Fí
sica, de Química y de Historia Natural en 
al!!'uoos de los establecimientos de iostroc-

. cion pública del país. Por ahora y miéotras 
no baya clases de Historia Natural, solo se 
exi!!ir:'io los cursos de i,-ísica y de Química : 
3.º -haber practicado bajo la direccioo de un 
farmacéutico titular, con botica abierta, du
rante cual-ro años:· y 4.0 ser mayor de veio
tiuo aüos. 

Art-. 16. Los dentistas formados ea el 
país para ser examinados, presentar:'in · la 
certificacien de conocer suficieotemeot.e la 
anatomía ó fisiología ·de la boca, expedida 
por un médico miembro de la J.,acu~ta~, y 
certificacioo de tener todos los coooc1m1en
tos pr:'icticos del ramo, dad!l por uo dentista 
füular. 

.A.rt. 17. Las parteras y flebotomistas que 
bayao estudiado en Venezuela, presentarán 
antes dtl exámeo, certificacioo de cualquier 
médico miembro de la Facult.ad, acreditando 
haber ;ecibido de fl las lecciones necesarias 
del ramo y ademas haber practicado bajo su 
di~eccioo durante dos años. 

Art. 18. Los médicos cirujanos, farma
cfulicos, dentistas, parteras y flebotom~tas 
extranjeros, que quieran ejercer en el pa1s su 
profesioo, presentarán áotes ~el ex:'imen_, al 
Tribunal de la Facultad, los htnlos febacteo 
tes que acrediten ser ellos tales facoltatiYos, 
conforme á las leyes del pais en que hayan 
sido expe:lidos dichos títulos, con tal que 
aq·uellas leyes no exijan méoos estudios que 
las patrias. 

Art. 19. El exámeo de los médicos y ci
rujanos extranjeros se hará por los siel~ Mi
oist-ros di:I Tribunal y durará t-res horas y 
mc,dia, preguntando cada examinador mediti 
hora. 

Art.. 20. El exámen de lo! boticarios, 
bien sea que hayan estudiado en el pais ó que 
t~ogao diploqta del extranjero, se bar:'i por 
los siete Ministros del 'l'ribooal y un farma
céutico de los nombrados conforme al artícu
lo 40, y durará dos horas, preguntando cada 
examinador no cuarto de hora. 

Art. 21. El ex:'imeo rle todas las parte
ras se bar:'i por los siete Ministros dt1l Tribu
nal y durartí. una hora y tres cuartog¡ pre-
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guotándo cada examinador un coart.o de. 
hora. 

Art. 22. El e:!ámen de todos los deotis
Las se hará por los sielc Ministros y on den
tista titular, y durará dos hora;,, preguntando 
cada examinador un cuarto de hora. El 
dentista examinador será nombrado por el 
Tribunal de la },'acuitad. 

Art. 23. El exámen ·de todos los flebo
tomistas se hará por los siete Ministros dtl 
Tribunal, y durará una hora v diez miou
ios, pregu"ot-ando cada examinador diez mi
nutos. 

Art. 24. Para suplir las faltas acciden
talEs de uco ó mas eiq~minadores, el presiden
te ó quien le sustituya, hará citar oportuna
mente á los suplente;; por el órdeo de rns 
nombramientos, y en su defecto, á cualquiera 
de los miembros de la Facult-ad, debiendo 
ser Doctoró Licenciado en mediC;ine, ó far
macéutico ó dentista, segun el caso. 

.Art. 2.5. 1.rermioado el exámeo, se reli
rará el caodida~o. y el portero hará despEjar 
la sala y cerrará la puerta principal. El 
secreiario Entregará eotóoces á cada ministro 
una boleta con la letra A y otra con la letra 
R significativas de aprobacion. y reprobacura. 
Recogida la votacion por el secretario en una 
urna destinada :'i est~ fin, la eot-rcgará al 
presidente, para que á vista de lo3 demas 
mioist-ros reconozca el resultado que se escri-
birá en el acta. · 

§ l.º El candidato quedará aprobado si 
obtuviere la mayoría de lo:! votos. 

§ 2.0 .Aprobado que sea el candidato se 
calificará por la misma mayoría en cual de 
las t-res clases queda comprendido : mediaRo, 
bueno, sohrual-ienle, para lo cual se procede
rá del mismo mqdo que para la aprobacion, 
distribuveodo á los examinadores les !et.ras 
M. B. S. 

§ 3°' Ea los casos de empate se repetirá 
la votacioo hast-a por tres veces y á la cuarta 
decidirá el presidente como lo hacen los Rec
tores de las Uoiver;;idades. 

Art .. 26. 'l'oda calificacioo se hará por 
,otacion secreta; y una vez practicada y 
publicada ante el cuerpo de axamioadores uo 
se \"Olverá á repetir por niogun pretexto, 
ni se admifüá la ractificacion ó reforma do 
ninguó voto. De la reprobacion no podrá 
apelarse. 

§ único. Si el rtprobado quisiere repetir 
el exámeo no podrá hacerlo sino pasados seis 
meses por lo méoos. 

.Art 27. El resultado de In \"Otacioo no 
podrá hacerse público sino pasadas las ,·eiole 
y cuatro horas de concluido el exámen. El 
tribunal levantará la sesion ú seguirá ocu
pándose de ot-ras materias si lo juzgare con
veniente. 

15 

~ umco. Si el candidat.o obtuviere la a pro 
bacion,el secretario cut.regará al portero !i 
las veinte y cuatro horas de concluido el 
exámen el diploma correspondiente, para que 
lo ponga en manos del examinado, exi¡iéo
dole reeibo y cfüíndole para prestar su pro
mesa en la primera audiencia. Si el candi
dato fuere reprobado, se lo oot-ificará el secre
tario para los efectos del § único del art.fou
lo 26. 

.Art:. 2S. L<Js médicos cirujanos mie1u
bros de la Facultad podrán obt-eller el título· 
de farmacéulicos sin ser examioad.;s, con 
solo comp~obar que han pract-icado por dos 
aüos con un bol-icario t-itolar, y que hao depo
sitado los derechos correspondientes. Al 
abrir botica ·no podrán ejercer á la vez la 
profesion de médicos y la de hotic.arios, bajo 
la pena de quedar privados del segundo títu
lo, como tampoco podráu tener parte en la 
bot-ica ó boticas del lugar en qne ejercieren 
la profesion de médicos, bajo Ja pena de ser 
suspendidos del ejercicio de esta profesioo. 

SECCION VI. 

De la.s sesiones tk la Facultad médica y d~ 
a Trihu11al. 

Art. 29. 'l'endrá la Facultad sesiones or
dinarias una ,ez por lo méoos todos los me
ses, y en los dias y horas que ella 6je ; y 
ext-raordinarias cada vez que el Presidente lo 
juzgue conveniente ó lo pidan por escrito tres 
de sus miembros. 

§ único. Para las sesiones extraordina
rias, se citará préviameote por medio del 
portero, y por la imprenta si fuere posible. 

Art. 30. El Tribunal celebrará sus sesio
nes ordinarias dos veces por mes, en el dia 
y hora que él fije por ·un acuerdo especial : y 
les extraordinaria;,, cuando lo acuerdo el 
mismo 'fribuoal ó el presidente lo juzgue 
conveniente. 

Art. 31. No puede haber J.'acoltad sin la 
concurrencia de quince miembros por lo mé
nos, ni habrá 'l'ribunal sin la asi:;ien·eia de 
cu&tro miuistros. Cuando el 'l'ribuoal mt!di
co pronuncie sentencia debe eslar pleno, y 
decidirá por mayorfa de \·oto:; . 

• '..rt. 32. Las se;;ioues de la l:'ijcultad y 
de SU 'l'ribuoal Serán regidas por UD regla
mento interior que formará cada una de e:1tas 
dos corporaciones. 

SEOCION VII. 

Drl sello de. lci Facultacl . 

Art. 33. Todos los actos de la Pacoltad 
y de su 'l'rihuual llevarán un sello, que será 
un escudo redondo con una lentP. concentran
do en un foco los rarns de la luz : una orla 
que diga: " Facultad Medica de Canicas," 
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" Año de 1S27," el sol de la libertad por 
cimera del e3cado, ilomi1?ándolo en su cen
t.ro; Escolapio y Mercurio :í los latlos con 
sus atributos; )'. debajo el mote "Lu~ co:1-
ce11tr:ita d::uior ." 

SECCION V ll I. 

De las eler.ciones. 

Art. 34. Los funcionarios de la Facultad 
rlurnr:\n en sus empleos dos años; continuan
do sin embargo, en el l'jt'rcicio de ellos hasta 
que st'an reemplazados por los que dehan 
,mhrogar:o~. 

Arr.. 35. Ea la primera sesioa ordinaria 
de No\1embre cada dos años, nombrará la 
J:'aculJad sus funcionarios y cuatro suplentes 
para n:emplazar á los ministros cuando falten; 

Arl, .. 36. La elt'ccion de los funcionarios 
y de lo;; cuatro suplentes de que hahla l!I 
arliculo a nlerior •. se hará por la mayoría ab
soluta de ,·01os de los miembros pre;;en;es ; 
y si ei<ta no se obtuvie;:e en algua .:aso, se 
,:oi1~r<>iará la voi:ic:ion á los dos que hubie
ren ohteniJo mayor número de ,otos : ea 
,:aso de empaIB dec.idirá la suerte. El sccre
lurio y el 'l'e:!orero serán elt'CIOS de la mi.5o:ia 
mauera. 

§ único. Las votaciones para las eleccio
nes serán secretas, nombrándose por la 
11rt'sidt'ncia dos ei;crotadores, que junto con 
el secretario praclicaráo los escrutinios. Su 
r.-soliado se participará al Ejecutivo nacio
nal y á las primeras autoridades civiles y 
poliLicas de los Estados. 

Arl. 37. Si quince dias despues de part-i
cipada la eleccion :í los nombrados, no bu
hicrl'n manifosiado su aceptacion y coñst.are 
haht'rl.- sido hecha la correspondiente part.i
ci1iacion, se enlender:í que no aceptan el car
go; y se procedt'rfl á nueva eleccion, para 
la cual i:e convocará inmediatamente :í la 
Facultad por·el presidente ó por quien le 
subrogut>. 

Ar1. 3e. Los funcionarios de la ~'acuitad 
podrán :;t-r reelegidos. · 

Art. 39. Los funcionarios elegidos serán 
pues1os en rosesion de sus destinos ea la 
primera scsion ordiua;ia del año sigaient-e .il 
ds la eh:ccion. 

. . Arl. 40 El presidentP. de la Facultad 
elegirá un porttro que lo será tambien del 
Tribunal. 

Arl. 41. 'l'odos los años en el mes de. 
Xo\•iemhre y prévia citacion del presidente 
,te la Facultad, se reunirán los farmacéuticos 
t'xi:;tenH:s en la capi1al. pre3ididos por el que 
11,uge d Lílulo mas anliguo en Venezuela en
tre los que se h&llen presentes, y elt'giráo tres 
farwacfutic?s, de los cualc:::, 11or el órdea de 
,;us nombramiento:::, podrá llamarse uno á 
furmar parte del Tribunal como representan-

te del gremio, con ,oto deliberalivo, cuaadó 
:ae ventilen cuestiones relat.ivas :í los intereses 
de aquel. Uno de los ele~idos por el órden 
de sos nombramientos concurrirá tambiea á 

• los 1:xámenes de farmacéuticoi, ,. á las \"isitas 
de bo1.ica. • 

§ 1 !=? El re su liado de esta tleccion se par
t.iciparñ ·á la Facultad y al Tribunal por ·el 
decano que haya pre::idido-el cuerpo de far
macéuticos. 

§ 2 2 Si fueren citados p6r su órden di
·chos representantes en los casos mencionados. 
y ninguno concurriere, procederá el Tribunal 
como si esLuviese pre~ate uno do.ellos. 

SEOCION IX. 

Proctdimiento en los juicios de qiu conoce el 
Tribunal médico. 

.Art-. 42. El Tri.huna! de la Facultad mé
dica tiene jurisdiccioo sobre todos los profeso
res de la ciencia en sus· dive~sos ramos, y 
tambien sobre cualquitra persona que sin 
lil-ulos legít-imos pret~ada ejercer ó tjerza las 
fuocioñes de los verdaderos proíesore& 

Art. 43. El 'l'ribunal médico procederá 
en virtud de acusacion, denuncio ó de oficio, 
siempre que de cualquiera manera resulte una 
infraccioo de lo preiicrito por la lti para el 
ejercicio de la profesion mi;dica 6 de cual
quit:ra <lti los ramos relacionados con ella. 

Arr. H. Pre.-;entado 1:I cscrilo de acusa
cioo ó denuncio, ó estampado el auto de pro
ceder ;;e practicarán todas las diligencia!! 
conducentes si fin de averiguar si bai iñ
fraccion y la ¡;ersona ó personas que la ha
yan cometido. En ~te esta$1o se pasará bo
leta al que rt'sulte autor del hecho, citándole 
para que compar1'7.Ca ante el 'l'ribanal mé
dico, deutro de tercero dia y el término de la 
distancia á rendir su infornw. Si no concu 
rrie,;e se le ciiará por segunda vez, y si tam
poco compareciere, cont-iouará el juicio su 
curso regular, dando por confeso al encauS11-
do, á ménos que pruebe_ su inocencia. 

,\ rt. 45. .-Con el iaform11 du ,,ue trata el 
arlic:ulo auierior ó !11 dl'claracion de rebeldía, 
se pasará el expediente al Cl•n;:or para qu" 
informe dentro de tercero dia. 

Art. <!6. El dia que el presidente del 
Tribunal reciba t'I informe del censor, abrirá 
ht causa :í prueba, obsen•áodose el procedi 
mit-nto ordinario d11 los juicios civiles en pri
mera instancia. 

Art. 47. De la .;enteacia del Tribunbl 
puede ap.i:larse para ante. la Jt,acult-ad, h, 
cual decidirá por may9ría ahsolcla con \"ist:-, 
de lo actuado. 

§· único. Bn tales c11sos la Facultad Se 

constituirá sin asi5tencia de los miembros del 
Tribunal y nombrará préviaruente un presi 
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dente y un secretario accidentale.o, en el 
concepto de que el presidente y el secretario 
ordinarios, hayan concurrido al juicio ante el 
Tribunal de la Facultad. 

Art. 48. El censor ó cualquier miembro 
dP. la Facultad podrá acusar ante ella á los 
ministros. del Tribunal por abuso dP. autori
dad ó infraccion de lei expresa. 

Art,. 49. Las partes en juicio podrán re
cusar sin causa ires minist.ros, v los ex~mi-
naodos solamente dos. · 

A'rt. 50. Cuando el Tribunal médico ne
cesite llevar 6 efecto sus providencias por 
medio de la justicia ordinaria, librará despa
cho en forma con insercion de la sentencia ó 
acuerdo del caso, y podrá comeier su cumpli· 
miento, por órgano de los Presidentes de los 
Estados, á l&s autoridades que en cualquier 
t-iempo ejerzan las funciones de jut!ces de 
primera instancia 6 jefes civiles, ~eguo la 
naturaleza del asunt-0. 

árt 51, El Tribunal podrá imponer por 
infraccion de los reglamentos en cada rumo 
especial, mullas de uno ha:!ia veinticinco 
pesos segun In gravedad de la falta ; y por 
infracciones contra la moral médica, sus
pension temporal proporcionada á la gra,•edacl 
de la falta, salrn los ce;;os en que haya pe· 
na determinada en este esiniuio. 

SECCION. X. 

De los fondos de la Facultad médica.-De 
los gastos y ,er:ision tic.cuenta.~. 

..\rl .. 52. Los fondos cll, la l·';wuhacl mé
dica ,;e componen : l :: . ,1,~ la" canLiilndes 
cxislt·nles en 110dcr dd aeinal '.L\•s.,rero }' 
de las r1ue se deben á la c;1j11 ,fo. la l'acnl -
tad ; 2 :=:. de los dered1os dt' t>X:imcu, n:
cepeion é inseripcion y de las multas; ~ .': , 
de la;, contribuciones anualt-s ,!e los miem
l_m,s; 4 S, de los dereuhos tic vi,iiu, h,)tica, 
ho1.iquines y droguerías; 5 ~,delos auxilios 
que el Gobierno le concediere; 6 ~ d., las do
uac:;ionc;, de l,ienhelll1on,s; 1• de la remr. qu;, 
diere ei extinguido convenio de las :líerce
dt-s que iodo la perrenPce con l'Xcepcion del 
área en que es1á fundado el nuevo tem~>lo. 

~ único. La Fac:;ullad Médica no ¡1oilrá 
.. najenar, ni gravar de ningun modo su;; 
¡,ropil'dades inmuPhlt'::, sin prévia aproba
don d¡,I Gohi .. rno. 

Art:. 53. Lo::: 1l1ircuhos de c:;xámen :::on 
los siguientes : l.º ¡,ara los médico;, y ciru
janos e,:tranjeros, dento dos pesos, á sahcr: 
dncuenta p~so,; ¡,ara las cajas de la l!'a<~ultad, 
sei;; pe:,o,; para cada uno do los s«.>le 1·xa
minadore::, odw ,,~rn el scc:;reiario ¡,or el di-
1•lonia y 1los pam l•I puritiro; :!? para lodos 
lo,; hotiuarios ochema ¡,esoi:, á sah~r : n•in
ticinco para las cajas d11 la :Facultad, seis 
pesos para cada uno de los ocho examinado-

re,;, cinco para el secret.ario y dos para el 
portero; 3° para los denti:!tas, así naciona
le,;, como extranjeros, cinc11enta pe.sos, á s.i
her: doce para las cajas, cuatro para cada 
examinador, cual.ro p:ua el secretario y :los 
para el portero: 4.0 para las parteras y fle
botomistas, treinta y seis pesos, á saber : 

· diez pesos para las cajas, tres para cada exa-
11 minador, tres para el secretario y dos para 

el portero. 
Art. 54. Los diplomas se expedién en 

el papel que señale la lei, costeado por los 
ioieresados: 

Art. 55. La l'acultad encabezará ;;us 
diplomas así: "Estados· U nídos de Venezue
la. La l!"aculiad Médica <le Caráca;,, ,, en 
su nombre el presidente de ella N. N .. ." ..• " . 
El 'rribunal Médico así: "Estados Unidos 
de Venezuela. La Facult.ad Médica de Ca
rácas. y en su nombre el presidente del Tri
bunal Médico N. N .. ....• " 

Art. 5G. Los médicos cirujanos que en 
adelante se gradúen en las Universidades de 
la República pagarán tres pesos por dere
cho de inscripcion. 

Art. 57. 'l'odo miembro de la .Facultad 
pagará anualmente para las cajas de ella 
t.res pe..~os. 

§ 1.0 Se exceptúan del pago anual los 
miembros honorarios y corresponsales. 

§ 2º Los miembro.,, que dejen de pagar 
esia coniribucion, no pueden elegir ni ser 
cl,•gidos para ningun cargo en la .Facultad, 
si!l l'"rjuicio de que ejeculframenic i,e le.'< co
hrn 1>or el Tribunal. 

Art .. 58. Los boticarios pagarán 11nual-
111en1c á las caja.;i de la J<'acullad por derecho 
d,: ,.¡,,ita. nueve pc;;os; las droguerías, :;eis; 
y los hot.iquines, tres. 

§ único. Los hoticarios que tengan á la 
vez droguerías pagarán quince pe..~os. 

Ari. 59. Ningun gasio será hecho sin 
ser ,·otado por la FKcuhad. 

§ único. El Tribunal ¡rnede. siu f-mbargo, 
acordar gastos ur~¡,nles que no excedan de 
ireiuia pesos en un mes. 

Ar!. GO. Nio!!'una cantidad será sacada 
de.l 'l't,soro de la ·t'auullad sin cubrir la par 
iida cou uu libramiento del presidente visado 
ror d censor, con la nota de la sesion en 
que se ac:;ordó el gasto. ~lo( tesorero serfi 
r¡,spoosable de cualquiera cantidad que salga 
de la tesorería sin estos requisitos. 

.r.\rL 61. El icsorero presentará el 1 ° de 
Xo\•iemhre •le c:;ada año al presidente de la 
Fac:;uliad las cuentas comprobadas de las ren
t.as quP. estén á su cargo, y el presidente la,s 
pa,:ar:i á la rorui:aion de cuentas sin demora. 

.:\rr. G2. Eu la primera sesion ordinaria 
de Noviembre de cada año se elegirtí por la 
Facultad un juez de cuenta~, que unido .4 
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los dos conciliarios, conslitnva la comision 
qne debe examinar las del leEorero. 

Art.. 63. La comision procederá 6 exami
nar las cuentas, señalándose ocho días para 
ello y caso que encuentre reparo se las pasa· 
ró al tesorero, para que los coniesie por es
crito dentro de diez días á la misma comi
sion. 

Art.. 64. En vista de la contestacion del 
tesorero pronunciará sentencia la comision 
aprobando las cuentas ú objetándolas par· 
cial ó totalmente. 

Art.. 65. Oualquiera que sea el fallo de 
la comision se pesarán las cnente.s á la }'a
cn_ltad para rn revision. 

Art. 66. En la prim·era sesion ordinaria 
de Diciembre, ó en la inmediata si!!niente 
la Facultad tomará _en consideracion~ el jui
cio de cuentas y en el iérmino de ocho días 
fallará por mayoría de votos, confirmando, 
reformando ó revocando la decision de la 
comision. 

§ 4nico. Los miembros de la comision no 
tienen ,·oz ni \'oto en la Facultad cuando 
conozca de las cuentas. 

Art.. 67. La de.::ision de k. Facult-ad se 
comunicará al presidente para su cumpli· 
míen.to. 

SECOIO~ XI. 

De los-mirmbros ko11orarios y corre.sponsalcs. 

.Art. 6S. La :Facultad podrá nombrar 
miembros honorarios á los profesores (extran· 
jeros ó nacionales) generalmente reconocidos 
como eminentes en cualquiera de !os ramos 
principales en el arie de curar, ó en las cien
cias accesorias á la medicina. como Písica, 
Química, ó Historia Natural. 

Arl. 69. Para ser miembro honorario es 
preciso que la propuesta sea hecha y firmada 
por tres miembros de la Pacultad, que sea 
fijada en la puerta de la sala de las sesiones 
por lo ménos un mes áutes de ser votada, y 
que la rniacion sea secreta y por las dos ter· 
ceras partes de los miembros. 

SBCCION XII. 

Disposiciones mrias 

Art. ·10. El secretario formará todos los 
aiiol', y lo estampará en el libro correspon
piente, 1111 innmtario de todos los objetos 
pertenecientes á la ],'acuitad. 

Art. 71. S1i seiiala el diez por ciento de 
las <·antidad~ que enlren,cn las cajas de la 
Facultad para remnneracion del tesorero y 
gastos de su oficina. 

.Art. 72. 'l'odos los miembros de la 1-'a 
coitad, residentes en Gar:í~. deben concurrir 
á las sesiones, así como tambien los no resi 
denies que se encuenl-ren en la capital los 
días de se.iion. 

Art. 73. El presente Estatato no podrá 
ser reformado t.otal ni parcialmente, sino 
por la misma Pacultad m~dic11 de Oarácas, 
)' solo despues de trascurrido un año desde 
el dia de su sancion. Si su pidiere la rdor· 
ma i:n todo ó en parle, se procederá así : la 
reforll!a será propuesta en sesion ordinaria, 
convocándose por In prensa é individual
mente á los miembro3 residentes de la Fa
cultad con este fin exclusivo. Leida y ad
mifüb la reforma por las dos terceras partes 
de los miembros present-es, será entóncel! 
discutida dos ,·ece.J artículo por artículo con 
tn,s días por 10" ménos de inlervalo. ent-re- la 
primera y la segunda discusion. En las se
sio!les en qne se discuto la reforma de este 
Esiatuto, no se podrá t.ratar de ningun otro 
asunlo, y el qllQr1tm r:1 estas sesiones será la 
miiaJ m:ís uno de los miembros que se en
cuentren en la capital, requiriéndose para. 
ser ap,obado cada artículo los dos tercios de 
los ,otos de los presentes. Si fuere negada 
lu reforma no se volverá á presentar sino pa· 
sado un .:iio. 

Art. 74. El primer período ordinario de 
los funcionarios de In Pacultad médica CO· 

menzará en Noviembre del pre-Sente año. 
Po_r decreto separado nombrará el Ejecutivo 
Federal los nuevos funcionarios con el carác: 
te de provisionales y hasta que se;i.n reem
plniados por los t!legidos en la focha indicada . 

.A.rt.. 75. St! deroga el decreto de 27 de 
Junio de 1827, reglamentando la :Facultad 
médica de Carácas, y cuale~quiera otras dis
posicioues contrari¡is al presente decreto. 

Art. 76. El Ministro de l!'omento qu11d11 
encargado de la ejecucion de este decreto. 

Dado en el oalacio du Gohierno, firmado 
de mi mano; y refrendado por d 1Iinislro de 
Fomento en Carácas á 5 de Julio de 1871. 
-Glizat.\X" BLANco.-EI Miuistro de Fo
mento, !llar/in J. Sana1Jria. 

].746 

DECflET0 de 22 de A!!oslo d'- 1871 declaraR-· 
,lo l<-rriUJrio fúk;;,¡, co,i tl nombre de 
Colon á r;arias islas, y .sujeLándok, d. régi· 
mcn especial. 

A:-.Tox10 Guzl1.,:-1 ll1.ANC0, Presidente pro
\'Ísiona: de la Rep;ública-En u:;o de las fa
cultadl'S que me confirió el Congreso de 
Plenipotenciarios de los Estados para pro
mover el bien público, y considerando: l ~ 
que ccrres,ponde al Poder Pederal por el 
número 22 del artículo 34 de la Conslitucion 
establecer, cou la denominacion de territo
rios, el régimen especia, con que dehen exis
Ur temporalmente regiones despobladas 6 
habii-adas por-· indígenas no civilil.!!.dos, de
pendiendo tales territorios inmediatamente 
del Ejecutivo de la Union : 2 ~ que ha .lle-
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gado la oportunidad de mejorar la adminis
tracion de las islas que se expresarán, de
creto: 

ArL. 1 ::' Se est.ablece un territorio deno
minado Colon, sujeto á un régimen especial 
y dependiente del Ejecuiivo Federal, com
prendiendo las siguientes islas : 

1 ~ Las i;1les de la ensenada de Le Esme
ralda. 

2~ El grupo de los Fralles, nueYe milla;¡ 
el nordeste próximamente de Margariia. 

3~ La isleta La Sola, doce millas al 
norde!te del mayor de los Frailes. 

4~ El grupo de los Hermanos. cuarenta 
millas al norte de la parte Oeste de ~[ar. 
garit-a. 

5~ Las i!las Venados, Caraca del Este, 
Caraca del Oeste, Picudas, Chimana¡¡, Bo
rrachas y demas islefa¡¡ entrr. Cuman:í y 
Barcelona. 

6ª Las islas Arapos, ¡media milla al oes
noroe3Le de l:i punta de la Gruz. 

7~ La isla de Monos é isloies de la ense
nada de Perligalet-e. 

8~ Les islela3 de Píritu, doce millas al 
Oeste de la boca del rio Ne\•érí v tres v me-
dia distantes de la costa firme. · · 

9~ El islote Farallon de Cabo Uodera, ó 
Cent-inela. 

10~ El islote de 0.:umare. al noroeste de 
la ensenada del mismo nombre. 

11 ~ Las islas é isletas situada;; desde 
Turismo hasta los cayos de San Juan iudn
siv~. 

12~ La i h y cayos de o,_chila. St-ll·ni~"\ 
y dos millas al norte dr. l_lal,u Uodera. 

12~ :El grupo de los Ro1¡Ut'>', \•r:inle y dos 
millas al oesle dü Orchila. 

14~ Lo.;: Jos grupos (l., AVt'.i', i-rnint-:i 
millas al oeste de los Rm1ue:,,. 

15~ El grupo de los Monges, de:;dc diez 
y nnen hasl.a treinta millas al norte 75° 1..; 
del cabo de Chichivacoa. 

.Art 2 ~ El ierrilorio Colon esiará hu
jo la autoridad de un Gobernador dvil y 
militar, conforme á los decretos qui- 1111r Sl'
parado se dictarán, para el régim1m político ·f 1 
milil-ar clel territorio. 

Art. ;3 ~ Se pondrá á di,:po:;i,J1on del 
Gobernador uno de los buques lle. guerra i(c 
In Nacion para que recorra ,.,,s t:SI~, es~OJI\ 
la que se& mas adecuada t>_aca ~u re.~1<leoc1a y 
dicte ¡.,rovi;1ionalmentc 11'-"l medidas que crea 
nece.'iariB!!, dando cueDta de iodo al Ejecutivo 
Federal. 

.Art. ~ ~ Con el Gobernador irá una co
misiou cie-..tffica encargada de hacer las in
vestigaciones qoe le indique el Ministerio di:' 
J'oro;,nt.o. 

Art. 5 ~ El GolJeruaoor presentará al 
Ejecutivo nacional un in_fo_r_ll.'8 clrcunst-ancia-

do de las isla!!, segun las ob: iervaciones que 
haya hecho ; y propondrá todos los regla
meniQs y demas disposiciones que ~~ea con· 
\'enie1;ies, para la organizacio, ~ y r('gtmen del 
ierritorb Colon. 

Art-. 6:? Por resolucion Sl ,parada se fija.
rán el suelo!> v eesios del G ohernador que 
SP. ¡.,agarán dei 'l'esoro público. 

Art. 7 :? El Ministro ·de F oment-0 queda 
encargado de la ejecucion de ~ 1te decreto. 

Dado, firmado de mi mano , y Tefrendado 
por el Ministro de Fomento en Carácas á 22 
de Agosto de 1S71 ; S'? y 13º-Goz.'t'-',.. 
BLA,\'Co.-EI ~Iinistro de Fom ento, Mart;fi 
J. 8ana,;1ia. 

1.746 a 

D1.1cr:1;-ro Je 31. de Agosto de. lSíl prohi-
biendo la uplotacio:, de los product<H 
naturalu del territorio Colo; ,: 

.A,\'TO.\'IO Guz.'ttAcX BLA,.,.-1 :o, Presidente 
¡HO\'isionai de lo¡¡ Estados Un idos de Vene· 
zucla--En uso de las facultad, !S que me con
firió el Conareso de Plenipoten ciarios de los 
Estados pa;a promover el bie1 t púhH<:9, de
creto: 

L\rt. I?. Se prohihe ,.e xnloLacion de 
los producto¡¡ naturales de las i ;,.¡las que for
man el territorio Colon, sin p róvío pr Jrmiso 
dd Gobierno. 

.Ji.rt-. 2?. Lo:> que contra vinierr :n á lu 
dispn!!sto en el ariículo ant.erio;, ,:., ·1rán ju7.
gados y penados con arrer;lo á la leí de hurto, 
perdiendo ademas la;: ea1barcacio nes, má
quinas é instrumenlo:>, y las rnater ias ú ob
jei,H t'Xi.raidos furtiv<1mente ele <lit has islas. 

Art. 3:? Ln:: ;~1/or;_¿adé:1 i!el ierrilorio 
úo!on, io~ ca¡,ita,:~, tle l111q<1e;< tl t; guerra 
nacion:-:h.•,;, los at.lmiui~trallo1re,; di? aduana, 
los comandani-:,s de res~uardo y lo!!· capiianes 
du puerí,: ~stán e1: el dehe_r de_ < l~n~u~iar 
ani.1 los jueces de :;us respe.:t.1vas JUt ·1sd1cc10-
1rn:: cus.lqnier hec:ho conlrs.rio á lo • disp~l'st-0 
en al Rrtfouio 1? y ,i sus a u lores, pud1eu<lo 
,Jel-encrlo1. \' .:onducirlos ante un juez, . ca:;o de 
11or11rcn,lcrfo::; en fragante. 

Ari,. 4 ~ Lus particulares ¡.,uedl •n tam
bien conslituirse en denunciantes ó acusa
dores. 

.ArL. 5 ~ Lo di;;pueslo l!n los nr Uculol! 
que preceden no ohsta para , ¡ue los__juec~s 
procedan de oficio y á prevenci on :. instnur 
el sumario correspondiente. sie,mpre que _de 
cualquier modo sepan que se . ha cometido 
hurto de productos naturales de las islas de 
Colon . 

.Art .. 6 ~ El valor de las e; .nbarcaciones. 
máqui:las é instrumentos, y rl te los ohjetos 
extraidos de las isl_as, se adjudi- carií en defini
tiva por mitad ál fisco y al denunciante 
aousador 6 aprehensor, ya se& particular 6 
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alguno de los empleados que se mencionan en 
el número 3.0 

Art. 7 ~ El denunciante, acusador ó 
aprehensor de estos hurtos, los procuradores 
nacionales ó los fiscales en c:id& cansa, don-
de no hay:. procurador nacional, están en el 
deber de part-icipar (ll Gobierno el hecho, con 
t~das sus- circustaoci&s, en los primeros t.res 
d1as de:iniciado el joicio; y ca20 de faltar á 
este deber, perderán los tre-S primeros su de
recho tí. la parte que les corresponde por el 
arlíoolc, 6.0 , y Jo¡¡ segundos incurrirán en la 
responsabilidad á que haya lugar, como apo
derado:, ooiisos en el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Dad-:> en el palacio de Gobierno: firmado 
de mi meno y refrendado por el :Ministro de 
Fomeot,) en Carócas á 31 de Agosto de 
1S71.-GuuuN BLANC0.-1lferti:n J. Sa 
Ravna. 

1.747 

DscRt.TO de 21 cu Setiembre cu 1S71 /a;an
tando -un emprútilo de 200,000 ptsos, y 
d«lar=dn que,las cuotas cuignadas podrían 
tonr.~r.tiru en conlribucion de guerra en tl 
ct:so ']Ut ~Ji se detamina. 

ANTONIO Guz~1.\N BLA,\'CO, Presidr.nte pro
visional de le República. En uso de las facul
tades que me confirió el Congreso de Pleoipo
teocinrios de los Estados reunido en ValeI!cia 
el 12 de Julio de 1S70. Considerando: Que 
los godos est-án haciendo un nuevo y grande 
esfuerzo para generalizar la guerra en la Re
p6blica, y teniendo el Gobierno liberal que 
oponer un simult-áoeo plan de campana con 
elementos y recursos tales, que bagan tao 
infalible como inmediato y decisivo el triunfo 
de la causa de los poeblos ; y no siendo bas
tante, como no puede serlo, la actual módica 
cootribucioo aduanera, para afrontar los e-as-
tos extraordinarios, decreto : -
. Art 1 ~ Se levanta un empréstii.:i de dos

ctentes mil pesos con aplicacioo exclu~i\'a á 
los gastos de la guerra. Los contriboyeot{'S 
y sus cootas respectivas, serán deriunados 
por el Gobierno en actos separados. º 

Art. 2.0 Los que paguen voluntariamente 
la cuota que se les asigna, tendrán derecho 
á ~r reintegrados, conforme lo disponga el 
Gobierno; y los que se negaren á ello, serán 
trat-ados como enemigos declarados y en tal 
c~nce~t,J, sus cuotas se les exigirá como con
tnbuc1on de guerra y·sio derecho á ser rein
tegrado!I, en ningoo caso y por oiogun mo
tivo. 

Art. 3.0 Los bienes y propiedades de los 
que queden ióclusos en el segundo inciso 
del artfoulo anterior, por el mismo hecho 
quedan ombargados; y sus \·atores y produc
tos ae aplicarán al pago de la cont-ribucioo, 

sin perjuicio de quedar sus persona:: sujetas 
á las demas medidas coercitivas que, segun 
los casos y circunstancias t-enga á bien dictar 
el Ejecuti\·o nacional. 

Art .. •-º Este Decreto será ·refrendado 
por todos los Ministros del Despacho, y sH 
ejecucion queda á cargo del de lo Interior y 
Justicia. 

Dado en Carácas á 21 do Setiembre de 
1S71.-Año s.0 de la Lei y 13.º de la Fe
deracioa.-GliZ,\l,\X BLANCO.-EI Ministro 
de lo -Interior y J ust-icia, Diego B. Urbaneja. 
-El Ministro de Guerra y Marina, José Ir
nacio Fulido.-EI i'ilinistro de },omento, 
1lfartin J. Sanai;ria.-EI Mioist-ro de Crt!
dito público, Franci1co P.immtd y Rotk.
EI ~Jioist.ro de Haéieoda, Jaciuto Guliérr=, 
-El Mini.siro de Relaciones Exteriores, A-n· 
tonio L. C-:u..:111.a11. 

1.74-7 a 

DECRETO cu 7 ,le Ocubre de 1871 imponie11-
do·una coñLribucionde gutrra <Í /11.s Ren 
tas cu los EstackJs y á las de los Municipios. 

-ANTOXIO GliZ,\IAN BLANCO, Presidente 
de la República y General en Jefe de sus 
ejerc~os. En u.so de _las facultades que me 
confirió el Congreso de Plenipotenci:irios, y 
considerando: 1:0 Que los escasos rendi
mientos de las .Aduanas de la Iwpública son 
insuficientes para proveer i la más económi
ca l!obsisteocia del grao Ejército ocupado hoi 
de la pilCificacioo de! pais. 2.0 Que el Go
bierno nacional para poder atender á los in
dispensables gastos de la guerra,. ha reducido 
considerablemente el pre.supoest-0 de la lista 
civil, señalando á todos sus empleados una 
racioo diaria equivale-ate al uno-por ciento del 
sueldo que disfrutan. 3.0 Que los Estados 
y los municipios no pueden considerarse. en 
los graves conflicios de la República, como 
cuerpos extraños é indiferentes á la suerl-ti 
de las instituciones, debiendo por consiguien
te contribuir á su defensa con rodas lar- ren
tas que no~ sean. absolutamente necesarias 
para la proP.ia existencia de la adminii;ira
cion y gobierno local, decreto : 

Art. 1° Los Rsiados con sus rentas y los 
municipios c.~n las re_nias denominadas muoi
cipalfs, .::ontrihuiráo á ta· subsistencia del 
Ejército. sin .:it.ra dcduccioo que la de la suma 
que reciben sus empleados pcr raciones, en 
la misma propor.::ion eslahledda para los 
empleados nacionales, y la 11ue con toda 
economía requieren otros ramo:; del seryido 
del E.sl'ado ó municipal, y .~~ lo.s cuales no 
se puerta pr1:..:cindir. 

:\ ri. 2? · La 1:0111-ribndon ,le guerra que 
por es11:: dcl;relo :;1:: impone á Jo¡: J<;sta,fo:1 y 
á lo.s municipios, s1::rá percibida por el comiS.'\· 
rio genere_I del Ejército, ó por los com_is~rios 
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de los cuerpos de Ejército, de guarniciou ó eu 
campaña, llevándose cnenta clara del ingreso 
y df'I egreso por ese respeclo. y la cual se 
·pasar:í mensualmenie á mi i;ecretario general. 

Art. 3.0 Los Gobiernos de los Es~do:0 y 
los municip'os pasarán mensnahnente á mi 
Secre,;ría general una cuenta de la caniitlad 
que hayan enlregado á los comisarios de 
gnerra, y al poner en ejecucion este decreto, 
informarán á la misma secretaría sebri. el 
ingreso probable de la comisaría por las con
tribuciones del Estado ó municipale.'i. 

.Arl. 4.0 E:;ta conlribucion no durará si
no por el liempo que dure la guerra de ex
terminio que han tleclarado'á la República 
sus antiguos y tenaces enemigos, cesando de 
hecho desde que esta cese. 

Dado en mi cuartel general de Puerto Ca
helio :í 7 de Octuhre de ·1 S71.-año s_o de la 
Lei y 13.0 d11 la l'ederacion.-Guz~IAX 
BLA;co.-EI Secretario general en <>jercicio, 
José 1lfanucl Montenegro. 

1.74.S 

DBCRB'fO de 4 de Octuhre de 1S71 estaMe
cie:ndo un derecho de licencia para cargar 
!J descargar 101 hiu¡ua nacionales y extran
ieros. 

[Reglamentado por el_N':' li-18 a.] 
[Derogndo po·r la lci XXIV del Cúdigo N.0 1.W.] 

Jo~B IG8Ac10 PuLtuo, Primer Designado 
1111 t>jercicio de la Presidencia de la Repúbli
m1. g,, u~o de ·las facultades de que con tal 
1:aricter me encuentro investido por el Con
greso de Plenipotenciarios, decreto : 

An. 1.• Los l,uques n:ic;ionales ó extran
jeros, procedentes de puertos extranjerm1, 
sean de vela ó de vapor, que entren con car
ga á puerios habilitados _de la República, 1 
pagarán por derecho de licencia para des
cugar, diez centavos por cada bulto que 
desembarquen. 

§ único. Se exceptúan del pago de este de
recho los bultos de muestras y los equipajes 
en la parte que pueda introducir cada pasa
jero con arreglo á la lei de arancel. 

;\rt. 2.0 Los buques nacionales ó extran
jero,;, sei:n· de vela ó de rnpor, que salga!) 
para un pu~rlo extranjero con carga, paga
rán por iiceocia para cargar, cinco ceniavos 
por cada l,ull_o que embarquen. 

§ único. Quedan exentos ~ este dere
cho las manufacturas nacionales, las plantas 
,i\'as y los animale:; de toda especie. 

.Art. 3~ Cuando para eludir el pago de 
los dtrechos expresados, se unan dos ó mas 
bulto:; con la idea de formar uno solo, se co
hrarli el qoín1uplo de lo que debiera pagar 
cada bulto suelto. 

Art. 4° Si- lo que se embarca 6 desem
barca no está en bultos, sino en objetos· soel-

tos, para cobrar estos derechos, se computar!\ 
cada cincuenta kilógramos de peso por un 
Imito. debiendo cohrarse lo mismo por cual
quier fraccion. 

t\rL f1'! El pago de ano y otro derecho. 
se hará al contado, con arreglo á los m,rni
lieslos para la irnportacion y exportacion, 
,fobiendo la Aduana liquidar los de de-~carga 
con ,-isla del sobordo y las factoras. 

Art. 6.0 Junto con la coni.tancia de ba
·hnse. pagado los derechos, se agregarli al 
expedienle respectivo una relacion general de 
los bultos que se hubieren embarcado ó de
sembarcado, autorizada por el ct'mandante del 
Resguardo y con el V.0 B.0 del Guardal
macen. 

Art. 7~ BI derecho dc1 licencia que para 
la carga y descarga de lo!! buques que ha
cen el comercio exterior, impone este decreto 
lo pagarán los ca pi tenes, dueños ó consigna
iario3 dt! hoques ; y la Aduana no dará la 
!'ulnnci:i para 1:I despacho de ellos, sin qutt 
S1'.a préviamentc satisfecho. 

ArL S~ En todo lo demas relativo á la 
.carga y descarga, se obser,;,arán en cuanto 

sean aplicables, las disposiciones de las leyes 
3~ y .si: del Código de Hacienda. · 

Art. 9. 0 El presente decreto empezari i 
r~gir desde su promulgaciou en cada uno d~ 
los puertos babilit.ados de la República. 

Dado firmado de mi mano, sellado cou ti 
sello del Poder Ejecut-ivo y refrendado por 
el Ministro de Hacienda en Carácas á 4 de 
Oétubre de 1S71, S~ de la Lei y 13~ de 
la Pederacion.-José lg11acio Pulido.-EI 
Ministro de Hacienda accident-al, Santiago 
Goiticoa. 

1.743 a 

lli:eLA.\IE:\'TO <U 16 ck Octuhre de -íS71 ckl 
dccrtto N.O 174.S. 

·Estados Unidos de Venezuela.-Ministerio 
llacienda.-Seccion l ª. - Oarácas Octubre 
16 de JS71, resuelto: 

Habiend·o manifestado 1:1 Aduana de Puer
to Cabello á este despacho que le ocurren 
algunas dudas en la aplicacion del decreto 
i-jecutirn de 4 del corriente- que establece el 
derecho de licencia para cargar y descargar 
los huques nacionales y extranjeros, concreta
das ii los puntos siguientes : 1.0 si deben re· 
putarse como ot.ros tantos baltos las cajas de 
jabon, las de velas de e5perma, los garrafones 
rncios, · el papel de estroza, y algunos otros 
artículos que se introducen en -pequeños vo
lúmenes ó cajas; 2.0 si el maiz, plátanos, 
cañas, aguacales, palo guayacan y mora y 
oLras v:irias 1.iroducciones dtl ps.is, que s11 
exporLan deben pagar el derecho establecido 
con~iderándolas como objetos suelros pa
ra aplicarles el artículo 4.0 del decreto; y 
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:1 ~ que importándose algunos- bultos de 
grnu pe:<o, llamt. ::n ai.encioo que ;;olo se co
J.r.! dii,z etnia \"OS á ,·Hda uno ; y tomadas t-u 
con~ideracion tlicha;; duelas, el Gobierno 1ior 
via ile in;;trucciom;.;, á las Aduanas para la 
apllcacion del decreto ciiatlo, h~ re.suelto : 
1,0 por regla general, todo lo que e!l d 
sobordo aparezca como un fardo ó bnlÍ.o debe 
pagar el derecho, e:ialqoiera que :;ea su 
peso y contenido: 2° r.l artículo 4 ~ tlel de
creto, el cual dispone que ,;e icnga por un 
hullo cada 50 kilógramos de 11e:;o, :;e aplicará 
así en la carga como en la descarga, á 
todo aquello cuya unidad no alcance por lo 
ml!nos á la tercera parie tle los 50 kilógra 
mos · v 3 ~ la mente del Gobierno ha· sido 
imp~ner el derecho de licE-ncia p.:m: cargar, á 
los ari.ícolos de importancia de que se hace 
constantemente el comercio exterior, entre 
los cuales están comprendidas las maderas 
de tinte y de construccioo; pero no á los llama
dos frutos menores y producciones de poco 
valor, como maíz, caraoias, almidon, plá
tanos, cocos, etc, les cuales, si alguna vez se 
exportaren, esUín exentas de ese derecho. 

Comuníquese {1 quienes corresponda y pu
blíqoese.-Por el primer Designado en ejerci
cio de la Presidencia, C:o,ticoa. 

1.749 

DscRBT0 de 17 de Junio ele 1S72 concoca,i
do /os pueblos al tjcrcicio de su soberanía 

AXT0:"(tO Gt:z~tAX BL . .\XCO , Presidente 
provisional de la Ilcp~blica y General ea Je
fe de sus ejércitos. En uso de las faculta_
des que me confirió el_ Congreso ~e Plem
poteociarios de los Estados, r~omdo en la 
ciudad de Valencia á 12 de Juho de i870, 
decreto: 

Art. 1 ~ Convoco á los pueblos de Vene
zuela al ejercicio de su soberanía. 

Art. 2 ~ Cada uno de los Es~dos de la 
Uoion proceder:,, en coosecu~ocia! á elegir 
sa Presidente, y ciernas fuoctooanos de so 
or<ranizacion local, conforme á sus respectivas 
in;tit.uciooes. 

Art. ;: ~ Los acLuales Presidentes y Je
frs Ch·iles y Militares, fijarán, ·segun las 
circunstancias cspecia!rs de. cada Estado, e) 
dia ó los ,Jias de 1!$ta elecc1on, en alguno o 
algunos de los compreo_didos ectr¿ -~I ~ri
mero de Julio y el primero de ..,euemore 
próximos: 

Art-. 4 ~ Est~ orgaoizacioo será tr~osito
ria, y durará hasta la. fecha e:3 que cada 
1..:stado baga sus elecc1ooes oac1ooale~ y lo
cales, de la manera y forma que las hizo en 
el aiio de 186(. 

.Art.. 5 ~ Las elecciones par.i. President-e 
de la República, se haráo el primero de Oc-

Luhre próximo, conforme á la Coosfüucion 
,le los l~stados U nidos de Venezuela de 1864. 
,, ,.) decreto ele la Asamblea constitu,enll! 
;Ji. :28 de Marzo- del mismo año. • 

,\ rt.. ~:? Debiendo elegirse el Cuerpo lt
e-i::laih·o en i.otalidad, los Estados tendrfo 
prc·senl.e lo que respecto á los Senadores, 
ure.,;crihe el a rUcn lo 27 de la Constitucion. 
· Art. 7? No encontrándose ya oingun 
E;;tado en el caso 4_0 del \ 2.0 del acuerdo 
dtl Congreso de PlenipoteÍtciarios celebrado 
cu 12 de Julio de 1870, las disposiciooM 
precedtntes comprenderán á todos loi: Esta
dos de la U nion. 

Ari. 3.0 El Congreso se reooiró en la 
capiial de la República el- 20 de Pebrero 
próximo, ó el día mas inmediat-o posible, co
mo lo dispone el arUculo 30 de la Coostitu-
cion, sin esperar nueva convocatoria. 

.Art 9.~ Desde el primero de Julio próxi
mo cesará la estructura militar existente, \' 
se procederá al de.,arme y retiro del Ejér:... 
cito. 

Art-: lO. Las armas exist-eotes tn Occi
dente se concentrarán ea San Uárlos : la:. del 
Centro ea el Distrito federal ; y las de Orien 
te en Comaoá. 

Art. 1 l. Cada uno de ost-0s parques será 
custodiado por una fuerza de mil hombres! 
cuyos Jefes nombraré por medio de mi Se
cretario general. 

§ único. Esios Jefes, Jai;:. fu'erzes y los 
parques dependerán exclusiva y directamen
te de mí, sea cual fuere el punto del territ-0-
rio ea que me encuentre. 

Art-. 12. Este decreto será refrendado 
por todos los Ministros del Despacho, qui&
nes quedan ademas encargados de ejecutar 
la part~ que é. cada uno corresponde, y de 
invigilar se leal c_umplimieoto en todos los 
Estados de la 1, mon 

Dado ea Cariícas á 17 do Junio de 1872' 
Año 9 ~ de la Lei y 14?. de la Federacioo: 
-GuzMA;,; BuNcu.-EI Ministro de lo Inte
rior y Justicia, Diego B. Urhantja.-EI Mi 
oistro de Hacienda interino, Santiago Goiii
coa.-EI líinistro de Guerra y Marina, Juan 
B. García.-EI Ministro de Crédit-0 público, 
Franciuo Pimrotcl y Roth.-EI Ministro de 
Fomento, 111arti,i J. Sanavria.-EI Ministro 
de Relaciones Exteriores, ·A11tol!.io L. G,u
man. 

ALOCUCION 

l)EL l'RE;,IDEKTE PRO\'ISIO~AL DB LA 
RBPUBLIC.,. 

Co11ciudadaaos 
Cumpliendo el Jnas importante y honroso 

de mis deberes, publico hoi el decreto con
,ocando los pueblos á ejercer so soberanía, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



121 
La guerra ha termiuado quedando vencida 

la oligarquía en todas partes y de todas ma
neras, y la anarquía escarmentada tan rui
dosa como ejemplarmente. 

Comienza la era de la paz, de la paz dura
hle, porque descansa en lu victoria definitiva 
de la mayoría nacional. 

El porvenir pende ahora, áutes que todo, 
del patriotismo y buen sentido de los pueblos. 
Qne usen con nrdadera independencia y de
sinteres del derecho de elegir q1J11 acaban de 
reconqnist.ar, y la Revolucion de 27 de .Abril 
babra fijado, despues de tantas vicisitudes é 

·instabilidades, los normales destinos de la 
Patria. 

En 154.6 el poder público se alzó contra 
aquel sagrado derecho: la minoría impuso 
::u voluntad, y ha luchado, reagravando su 
crímen, veint.icinco años ; pero los pueblos 
han combatido ol-ros tantos castigándolo, y 
y hasta verse al caho, soberanos de sus pro
pios destinos._ 

La fórmula ¡>rác:tica de la Revolncion cie 
1S70, tiene que ser la reivindicacion de la 
soberanía popular. La libertad de estas 
elecciones que vamos á realizar, establecerá 
el punto de partida para la estabilidad futura 
de Venezuela, así como el alentado contra 
las elecciones de 1S46, estableció el punto 
de partida para un cuarto de siglo de guerra 
civil, hast.a desaparecer el partido que lo con
sumó. 

.Aquella fórmula significa el triunfo de la 
Repúí,lica en nombre del porvenir.' 

era natural, la entonacion de mi carácter, y 
ha si4o tan varonil como me lo aconsejaban 
las lecciones del pasado y lo reclamaba la 
definitiva estabilidad del porvenir. Despoes 
de cinco lustros de anarquía, babia llegado el 
momento de procurar una Patria estable 6 de 
abandonarla para siempre .••• 

.Apoyado, como ninguno otro, por los pue
blos tuve constantemente elementos morales 
y materiales á medida de las dificultades y 
del tamaüo de los peligros, logrando que en 
todas las crisis saliese victoriosa la causa de 
la libertad. Nadie reunió más pronto ni más 
númerosos ejércitos en Venezuela : nadie 
tampoco necesitó ménos esfuerzos para con
servarlos ni pudo sostenerlos con la misma 
economía. Todo, todo lo debo á la opinion. 

Mi ambicion está satisfecha. El espectlí
culo de las elecciones completamente libr~, 
de los Estados positivamente independientes, 
de un Congreso inteligente, con vigorosa ini
ciat.iva, de un Ejecutivo t-an estrictameñte 
legal y moderado, como laborioso y progre
sist.a, y de una opinion pública activa, celosa, 
ilustrada, vivificándolo todo en el conjunto 
tanto como en losdetalles, ese será el espec
táculo de la República lealmente practicada, 
y esa es la gloria á que be aspirado, por que 
es la mayor y más duradera de todas las que 
pudiera merecer on hombrd de bien. 

:ú.!ed mi decreto y practicadlo sin dadas 
ni reservas. De ello depende que nuestro 
triunfo sea verdaderamente inmortal. 

Hagámono:1 cada dia más digno, ·de lo q1;1e 
hemos realizarlo. 

C1artel general en Carácas á 17 de Junio 
ele 1S72.-GuZllAN BL.\NCO, 

En el seno del pasado dejamos el crímen 
horrendo con el ejemplar castigo; y con ellos, 
las hecatombes, las ruinas y todas las pasio-
nes agresivas que en la larga y empeñada 1.749 a 
locha intestina, hemos tenido que sufrir, para DscRRTO de l.O de Julio de lS?2 mandan· 
reintegrar todos sos fueros á la Patria. Que- do com:ocnr los puehlos del Estado Bar
de, quede todo eso, que en nn pueblo nuevo, 

'

. celoRa para las elea:iont$. 
va tente y ardoroso esas desgracias se expli- , 
can; como explicarán ellas á su vez la soli- ! ANTox10 Guz~tAN BLANCO, Presidente 
dez de la paz alcanzada, la cordura de la provisional de la Repú4tlica. Bn oso de lis 
opinion pública, la moderacion de los parti- facult-ades que nie confirió el Congreso de 
do~; el deiprendimient-o de los ciudadanos, Plenipotenciarios de los Estados reunido en 
la probidad de sus gobiernos, el amor de todos Valencia el 12 de Julio de 1S70, decreto: 
por las insfüoci~nes, el horror á _las vi~ de Art. l.º Restablecida como está lo. paz 
hecho Y e~ entusiasmo y la renac1ent.e fe ~n en el ~st-ado Barcelona, nombro para Pre
las prácticas Jeg~les., . Ese pas!do . será la sidente provisional del E:1tado, al ciudadano 
lu~ de nues}ra sap1entt:1ma expenen~ta,_ y es- 1 General Jesé .Antonio Velutini, quien con
la, la perpetua garanha de la Repubhca de ! forme á mi decreto ele 17 de Junio de 1872, 
verdad : de ver~ad para los pueblos, ele ver ! y á mi alocucion de la misma fecha, convc
dad para los gobiernos, de verdad para todos ¡ car!í li. tos pueblos de dicho Estado para que 
dentro Y fuera de Venezuela. ! en ejercicio de su soberanía procedan á prac-

Mi misioo está cumplida. Vine :í. presidir l licar sus eleccio;ies. 
la Revoloci~n ·de Abril aclamado por lo:, Art ?-º El :Ministro (de Estado en los 
pueblos. No podia negar este servicio 6 la ' Dr::p:whos del Interior y J u;;ticia queda eu
causa en que nací, en que me he criado y ,, cargado de comunicar el ¡m,s~nte decreto. 
quien debo el Jústre de mi nombre y mi fortu- Dado en Oarácas ti 1-:0 de Julio de 1872. 
na pe~onal. La locha debia tomar, como -9 ~ de la Lei y 14 ~ de la Federacion.-

IG 
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Goz!>IAN BLANCO,-~! Ministro de Estado 
en los Despachos del Interior y ,Tust.icia, 
Dirgo B. Urhaneja. 

L.749 b 

DRCRRTO de 7 de Julio de 1S72 mamlando 
conr;ocar los pueblos del Estado Fa/con pa
ra las eltcciones. 

AXTOXIO Guza1AN BLAXCO, Presidenle 
provisiooa~ de la Repúbli~. En uso de las 
facnltades que me confino el Congreso de 
Plenipotenciarios de los E:;tados reunido en 
Valtm<'ia t-1 12 de Julio de 1S70, decreto: 

Art. l.º Siendo nece.sario que t-1 E:;tado 
Falcoo sea conrncado á practicar sus 1clec
oiones por un funcionario á qnieo r,o puedan 
atribuirse miras ni propósitos polHicos t:n 
aquella localidad, nombro al efecto al ciu
dadano General M6rcos López, Presidenitl 
provisional del Estado J?alcon, el que con
formtl ó mi dtlcrelo y alocucion de 17 de Ju
nio último, coo,·ocar6 á los pueblo., de dicho 
Estado al Pjercicio de so soheranía para qne 
practique sus elecciones. 

Art 2.º El Mini;;tro Je Eslado t-D h s 
l>espacbos del Interior y J u,Hicia, queda en
cargado de comunicar este decreto á quienr-s 
corresponda. 

Dado en Carácas, á 7 de Julio de 1S72.
Año 9.0 de la Lei y 14.0 de la }?ederacbn. 
Guz~u.-.· HLAsco.-EI Ministro .de Estado 
t-o lo:1 Dr'Ulacho::; dtl Interior y J uslida, 
Dfrgo H. (irban,ja. 

1.749 e 

DEéRF.'r0 dt 11 de .Tulio de 1S72 11ombra11Jo 
"' Genr-ral José María García Góme:: 

General José María·García Gómez, á qnien 
no pueden atribuirse miras ni propósitos po
líticos en aquella localidad, para que dese_m
peiie dicho destino, hasta que tome poses1on 
el que resolle elecio Presidente en las elec
ciones para que han sido conrncados lo!! 
pueblos de dicho Estado. 

Arl. 2':.' .F.I Ministro dtl Estado en lo!! 
Despachos del Interior y Justicia que~a 
encaraado de comunicar este decret-0 á quie-
nes c~rresponda. . 

Dado en Car:'icas 6 11 de J uho de J S7t. 
-Afio 9 ~dela ld!i y 14?. de la :Federacioo. 
-Guz.,i..\S BLA:.co.-EI Ministro de Estado 
en los Despacho~ dPI Interior y .J nsticia·, 
Difgo B. Urba11.ja. 

1.74-9 d 
Di-1,;R&TO ,le 15 de Julio ,le 1872 nombrando 

Presidente ¡,rorisionál del Estado Za111Q1'a 
al Ge11eral Francisco de P. A.hreu á causa 
,le /a., disensiones qÚt'- ezistian enire las 
a11toridadcs de aquel Estado snbre las elrc
ciones mandadas 1'raclirar. 

AXTONIA GuzMAN 81.Asco, Presidente 
prodsional ,!e la República. En uso dtl las 
facultade;; que me confirió el Congr~so de 
Plenipotenciarios ele los E;;tados reumdo eu 
Val¡¡ncia d 12 de ,Juliu Je 1S70, decreto: 

Art 1.0 Siendu mi principal propósito 
que fas eleccioni,;; que be manda_do_ practicar 
por mi decreto de 17 tle Junio 111111110 y alo
cucion de la misma Ít'cha ;;ean completa
mente lihrt:>=; y a11arccicndo que en el Est_ado 
Zamora cxiskn discnsionc,; ent.re las autonda 
des 1!e aquella localidad, uomhro P!esideote 
,~rc,·isi:mal de tfü:ho B,;iado al crn~adano 
G.-ut:rnl Franci,ccu dl· I'. Alm:u, quien de-
;;(•mpeilar:í e::'lt! de;:;ino ha;:ta <1ue tome po
:il•.-,ion- t-1 que rt!.::ulíc t-lcc¡o Presidente en l11:< 
,-lee;;;i .. nt-.:; 11am 4111, han :<ido con,·o,:ado:< lus 
p11el,lt1s tic aquel E.::1.a,lo. 

Presidente proúsional del E1ta<ÚJ Carabo 
bo 110r acusa t!ef Genrral P~dro Berm,í- : 
dr= Co11sm, á quien se le l1ab1a presenta,lo j 
como cand,Jato en las rlccaones á que l,h 'i' 

hian sido conrocado.r los puehlo., de dirl,o An. 2? El i.\linistru Je I:,;,;tado en los 
~ iJc,;¡,ach;:i:; dd Interior y Justicia qued~ t-11-

cargado de comunic:.r este decreto á qmcul!~ 
cNr<'spo11da 

E.fiado. 

.~NT0NI0 Guz;\I.\X llLAXt:0, Presideníl! 
provisional de la fupúbli_c_a. En uso de las 
facull.ades que me confino el Congrl:-50 de 
Plenipot_éociarios de l_os Estados reunido en 
Valt:ncia el 12 de J uho de I S70, decreto: 

Art. l.º Manifestando t!I ciudadano Ge 
oeriil Pedro Btrmúdez Cousiu, Jt-fe ci...-il y 
militar dd E:;tado Carabol,o, 1,0 comunica
don 1elevráfica de esta focha, que en la., 
decciunc:1° que deben pra~ti~a:-e conform:: á 
mi tlt!crt:to d~ l7 de Junto ulumo, :1e le pre
•P.otn como candidato para _la Pre:idencia J., 
Jicho E,;tado, y·d1:seando que en omguo ca~o 
,;e "º"peche que su auto~idad pueda _influir ~n 
la clcccion, a1;~edo, t:sumando deb1damt:nle 
su :101icitud, v nombro para Presidente Pro -
,·isional del Estado "Caraboho'' al ciuaadano 

Dado en Uarácas :i 15 de ,Julio de 1~72. 
Aiio 9º dt! la Lti ,. L4.u dt: la Ped1:racion.
Guz:\1Ax Ht.Axco:---EI :Uinistro de Estado 
en los Despachos dt:I Interior y Justicia, 
Diego B. Urlmnejtt. 

1.749 e 

JJ1,t·1:tff0 de 1,5 ,le Julio de 1872 11ombramln 
,d General a. Tomas ligue/o Presidente 
prÓcisional del E1tatlo Barcekma por l,a · 
her sido presC11lada como candidato la pu
s~na. que desempeñaba dicha Pruidencia. 

Ax·ros10 Guz.,1Ax 81,As.,;o, Pre.,idt1,I-· 
provisional de la República. En uso de h,s 
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facultades que me confirió el Congreso de 
Plenipotenciarios de los Estados reunido en 
Valencia el 12 de Julio de 1S70, decreto: 

Art .. 1.0 Debiendo :;er complelamenle li
bres las elecciones qpe he mandado praclicar 
por mi decreto de 17 de Junio último, no dc
hen :!er estas presididas llOr ningun funcio
nario á quien puedan alribuir:!e miras ni pro
pól'iios políUcos en la localidad ; y hable?tdo 
sido preseoiado el ciudadano General José 
Anl.onio Veluti:ii como candidato para la 
Presidencia del Estado B:ircelona, nombro 
Presidente provisional de dicho Estado al 
ciudadano General G. 'l'omas Ugueto quien 
dei:empeñará dicho destino hasta qua tome 
po.sesion el que resulte electo Presidente en 
las elecciones para que han sido convccado:i 
los pueblos de aquel Estado. 

Art .. 2.0 El Ministro de l!::;iatlu en los 
De;:¡>achos del Interior y J usi-icia queda en
cargado de comunicar este decrdo á quienes 
corresponda. 

Dado en lfarácas, á 15 de Julio de 1S72, 
9.0 de la Lei y 14.0 de la Federacicn.-GL'Z· 
~IAX' BLAXco.-EI Minist.ro de·Estaclo en !os 
Despachos del Interior y .Jm,t.icia, Diego B. 
Urbaileja. 

. l.749f 

DECRETO de IS clr! Julio J,, 187:! mandm1,io 
.:onr;ocar los pucl,/os ,lrl Estad.n C,unaná 
l'ara las elecciones. 

AN-ro~10 Guz.,1AX' H1.A.x1:o, l'residenie 
provisional de la República. En uso de la:; 
facuhades que. 111& confirió el Con:;re1<0 de 
. Plenipotenciarios de lus Estado.:; reuuido en 
Valencia el 12 de Julio ele 1S70, dt•crclo: 

ArL 1." Restabhicicla complelamenlc la 
paz en t'I Est.ado "Cuma11á," procédase en 

: él á practicar las eleccione:; t;Onformc :í mi 
Decreto y Alocucion de 17 de Junio último, 
t-11 cuyo acio se olorgarán á los pueblo:; toda 
tespecie de_ garaniías para ,¡ne las elecciones 
sean absolutamente l.ibre-s, y lll resultado. la 
i-s1,re:;ion verdadera del rnlo popular : por 
taolo, nombro para Presidente vroyisional 
de diubo "Estado al ciudadano General i\Ia
nuel Morale:::, quien desempeñará este destino 
basta q'!e tome posesion el que resulte electo 
de conformidad con mi cilado de<:relo. 

.Art. 2.0 El i\Ifoi:;lro ,le Estado c,11 los 
Despachos dl'I IÜLerior y J~slicia queda en· 
c:argado de comunicar csic dec.:relo á qniene:; 
L'Orresponda. 

Dado en Garáca:::, á lS de Julio de 1S7.?, 
9~ de la úi y 14~ de la Federaciuu.-Guz
.,ux Bui-:co.- El Ministro de Estado to los 
Despachos del Interior y J ust.icia, Diego B. 
Urbaneja. 

1.749 g. 

l)ia;c.;RJ:::TO de 24 Je Julio de 1872 nombrando 
al C:eneru/, Joaquin Berrío Prc.ridenU dd 
Estmln Barqui.simclo áfin ,le que l'!8 el<;C· 
cionu sean 11resülidas por persona a quien 
110 pued,., atrib1tirse miras políticas en la 
l,xalidllcl. 

.As-ro¡,¡10 Guz,,tAS BLANCO, Presidente 
prodsional de la República. En uso de las 
facultades c¡ue me confirió el Coograso de 
Pleoipotenciario:i de los Est.ados reunido en 
la ciudad de Valencia á 12 de Julio de !870, 
decreto: 

Arl. 1 .0 Debiendo ser completametjw li
bres las elecciones que be mandado practic:ar 
por mi Decreto y Alocucion de 17 de !- unio 
último, no deben ser presididas por nmgun 
funcionario á quien puedan atribuirse miras 
ni propósitos polít-icos en la localidad. Por 
tanto, nombro Presidente provisional del Es
tado Barquisimelo, al cioda·dano General 
Joaquio Berrío, quien desempeñará d!cbo 
destino hasta que t.oml'posesion el que resul
te electo Presidente en las elecciones para 
que bañ sido convocados los pueblos de aquel 
Estado. 

Art.. 2.0 El Ministro de Estado en les 
De.spachos del Interior y Justicia, queda en· 
cargado de comunicar este decreto á quieotS 
corresponda . 

Dado en Garácas á !N de J olio de 1872.
.Atio 9.0 de la ú:i y l<l.º de la Federacion.
GurnAs BL.\Sco.-EI Ministro de Estado en 
los Despachos riel Interior y J uslicia, Diego 
B. erbancja . 

1.749 /, 

Dt>cHHTu de :n de Julio de 1S72 Mmbrall,lW 
al General Eleazur . Urdanela.Presidcnte 
procisümal del Estado Yaracui á fin de 
que las eleccionu sean presidida.s por per
sonci á quien no pueda atribuirse miras 
políticas en la localidad. 

Ax-ros1u Guz~tAN Ilu.-;co, Presidente 
11rovisional de la República. En uso de lall 
facultades que me confirió el Congreso de 

_Plenipotenciarios de los Estados, reunido en 
·Valencia el 1_2 de Julio d~ 1570, d~ret-0: 

Art.. l.º Debiendo ser completamente li
bres las elecciones que he mandado practicar 
por mi Decreto y .Alococion de 17 de Junio 
úllirno, no deben ser estas presididas_ por nin- · 
gun funcionario á quien puedan atribuirse 
miras ni propósitos políticos en la Jocalidad. 
l'or ianto, nombro Presidente provisional del 
Estado Y aracoi al ciudadano General Elea
zar Urdanat.a, quien desempeñará dicho des
tino hasta que tome posesion el que resulte 
electo President~ en las elecciones para que 
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han sido convocados los pueblos de aquel 
Estado. 

Art. 2.0 El Ministro de Estado eu los 
Despachos del Interior y J uslicia queda en
cargado de comunicar este decreto á quienes 
corresponda. 

Dado en Carácas, á 27 de Julio de 1S72.
Año 9.0 de la Leí y 14.0 de la Federacion.
G1.m,1AN BLANCO. -El Ministro de Estado 
en los Despachos del Interior y Justicia, 
Diego B. Urban~a. 

1.749 i 
DscBBTO de 29 de Julio ,le 1S72 nomhra11do 

al _General Manuil Jllaría 11Iendible Pre
sidente prornsional del Estado Apure, ,í 
fin de que las elecciones sean presididas por 
persona á quien 110 pueda atribuirse miras 
politiéas en la localülac. 

.ANT0.s10 GuzMAN BLANCO, Presidente 
provisional qe la República. En uso de las 
facultades que me confirió el Congreso de 
Plenipotenciarios de los Esta~os, reunido en 
Valencia el 12 de Julio de 1S70, decreto: 

Art 1.0 Debiendo ser completamente li
bres las elecciones que be mandado pract-icar 
por mi Decreto y Alococion de 17 de Junio 
último, no deben ser est.aa prnsididas por nin· 
goo funcionario á quien puedan atribuirse 
miras ni propósiios políticos en la localidad. 
Por taut-0, nombro Presidente pro\'isional 
del Estado Apure, al ciudadano General Ma
nuel María Meodible, quien desempeñará di
cho destino basta que torne posesion el que 
resulte electo Presidente en las elecciones 
para que hao sido convocados los pueblos 
de aquel Estado. 

.Art. 2.0 El Ministro de Estado en los 
Despachos del Interior y Justicia queda en· 
cargado de comunicar este decreto á quienes 
rorrespoñda. 

Dado en Carácas, á 29 de Julio de 1S72, 
9.0 de la Lt•i y 14.0 de la Pederacion.-Guz
.\lA~ BL.~Nco.-EI Ministro de Estado en los 
Despachos del Interior y Justicia, Diego B. 
Urbaneja. 

},749j 
DECRETO de 3 de Agosto de 1S72 1w11i

bra,ulo al General Cornelio Pcro:.o P-re 
sülcnte procisional dd, Estado Bolícar por 
renuncia del General JHan Francisr.o Pi
rez, á quim se había presentado como can
dülaw en las elecciona mandadas prnctit:ar 
en dicho Estado. 

ANTONIO Guz"1,,N llLA.xco, Pre.siJente 
provisional de la República. .En uso de las 
facultades que me confirió el Congreso de 
Plenipotenciarios de los Estados, reunido 1 

en Valencia el 12 de Julio de 1 S70, decrel-0 : ¡ 
Art. J •0 Aceptada la renuncia que hace . 

el ciudadano general Juan l'ranoisco Pérez, 
de la presidencia provisional de Estado Bo
lívar por haber sido presentado como candi
dato para la Presidencia de dicho Estado, 
nombro en su lugar al ciudadano general 
Cornelio Perozo, quien desempeñará dicho 
destino basta que tome posesioo el qus re
sulte electo Presidente en las elecciones para 
que han sido convocados los pueblos de aquel 
Estado. 

Art. 2° ELMioist-ro de Estado en los Des
pachos del Interior y JusLicia queda eocar· 
gado de comunicar esté decret-0 fi quienei: 
corresponda. 

Dado en Carácas á 3 de Agosto de 1S72, 
año 9.0 de la L~i y 14.º de la Federacion.
Gllz:11AN BLA~·co.-EI :Minist-ro de Estado 
en los Despachos del Interior y Justicia, 
Diego B. Urhanqa . 

1.749 l 

DBCRBTO de 3 ele Setiembre de 1S72 nom· 
hrando al General Julio Sarria Presidente 
procuional del Estado Cumaná por l,aber 
sido presentada como candidato la persona 
que desempeñaba dicha Presidencia. 

Awrox10 GuzMA-'i: BLANCO, Presideni.e 
provisional de la Repúblic..-. En !ISO de las 
facultades que me confirió el Congreso de 
Plenipotenciarios de los Estados, reunido 
en Valencia el 12 de Julio de 1S70, decreto: 

Art .. t.0 Debie_!ldo ser complet.a01ente li
bres las eleuciones que be mandado praclicar 
en la República, por mi Decreto y Alocucioo 
de 17 de Junio último, no deben ser éstas 
presididas por nioguo funcionario á quien 
pueda de alguna manera nt-ribuirse miras ni 
propó!itos 1>olílico:1 en la localidad ; y ha
biendo sido preseoLado el ciudadano general 
Manuel Moráles como ca odidato para la pre
sidenl,i.1 provisional del Estado "Cumaoá," 
ooinbro presidente provisional de dicho .Es-

. tado, al ciudadano general Julio Sarría, quien 
desempeñará dicho destino, hasta que tome 
posesion el que resulte elect-0 presideot-e en 
las elecciones para que ban sido convocados 
los pueblos de aquel Estado. 

.Art.. 2.0 El i.\Iinistro de Estado en los 
Despacho;; del loterior y Justicia, queda en 
cargado de comunicar este decreto·á quien&< 
corresponda. 

Dado en Caráca;,,, :i 3 de Sel~embre de 
1S72, 9.0 de la Leí y Ü ~ de la l'ederacion. 
-Guz.,1AN BLAXGo.-EI Ministro de Estado 
en los Despachos del foterior y Ju.ticia, 
Diego U. Urhll-nrju. 
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1.749 m 

OECBBTO de 8 de Nor;iembre Je 1S72 dcda
rando 11ulas hu clcccionu practicadas m el 
Estado Barq_u.uimeto. 

[Relacionado con el N.0 li-l!) 11.] 

ANTOX-10 GuzM . .\N BL,HCO, Presidentl' 
provisional de la República. En uso de las 
facultades que me confirió el Congreso de 
Plenipotenciarios reunido en Valencia el 12 
de Julio de 1S70. considerando: l.º Que segHn 
el informe dirigido al Gobierno nacional por los 
ciudadanos Generales Miguel Gil, Eleazar 
Urdaneta, y Joaquín Berrío, se han cometido 
fraudes escandalosos en las elecciones úlii
mamente praciicad3S en el Est3do Barquisi
meto. 2? Que :!.demas de dicho informe, S3hc 
el Gobierno por otros actos olfoiales y ¡>0r la 
misma confesion de personas caracterizadas, 
afiliadas en los partidos que se dispuiaron 
allí el t.riunfo en las elecciones, que en el dis 
trito Cahudare del departamento Terepaima, 
donde solo se insorihieron quinientos sufra· 
gantes, fueror. regist-rados mil quinienio;:: que 
en Bobare, dist.rilo del Departamento Capi1al, 
é inferior á_ aquel en poblacion, aparecil'roa 
dos mil \•otos: que en los distritos Uuria, Al
i.ar y Sarare, del Departamento Cabudarl', re 
sHltaron sie!,· mil doscientos once mi.o!', 
pudiendo sufragar allí escasamente mil ciu
dadanos: que en el Departamento Quíbor, no 
habiendo inscritos mas de t.res mil electores 
para el dia de las \'Oiaciones se registraron 
nueve mil ochocientos setenta votos: qu!:< en 
el •.rocuyo aparecieron stis mil setecitnlos 
voios, en Humocaro Bajo dos mil cuat.rocien
tos t.reinta y dos y en Barbacoas dos mil 
ocbent.a y stis, habiendo conslaucia de que 
ninguna de estas poblaciones pueden alcan
iar á la cifra que respectivamenie &> les 
asigna; y finalmente que en el dist.rito Sau 
Miguel del Departamento Urdanei.a, s~ com
sumó el mas grande de los abusos, haciéndo
lo aparecer con novent.a y seis mil setecientos 
catorce sufraganiei:, que coi:i la:; cifras tlu 1 

ciento cuatro en Moroturo, ciento lreini.1 y 
cuatro en Siquisique, y cuarenta y ocho. ch.: 
Baragua, forman los novenia y siete mil su
fragantes que presenta el Departamento Ur
daneta, donde apénas podrán \'Otar dos mil. 
::;

0 Que la rois,:mcia de iales abusos cedería 
. en descrédit-0 ue ia causa liberal triunfante y 
falsearia la base de nuestro sistema de Go
bierno, que es el mio genuino de los pueblos, 
manifestado sin coaccion y 5in violacion ni 
fraude, decre10: 

Art. l.. Se declaran nulas las elet;ciones 
últimamente pract.icadas en el Bstado Har
qni!imeto. 

Art~ 2.0 Los pueblos de dicho Estadt> 
11erán convoclldos á nuevas elecoiones provi-

sionales para que ejerzan libremente su sobe· 
raufo, con arreglo á la lei de elecciones que 
declare \'igi!nte el funcionario que por decre 
to se1larado nombraré para presidirlas. 

Art. 3.º .El Ministro de Estado en lo:: 
Despachos del Interior y Justicia, queda i,n
cargado de la l'jecucion de e.~lc decreto. 

Dado en 0ar:ícas á S de :Kovierubre de 
1S72.-A.ño 9? de la Lei y 14.º de la Pedera
cion.-GuwA~ BLA~co.-EI i\linistro d" 
Estado en los Despachos del Interior y Ju:<
ticia, Jes,u 111. Pa-;;J. 

1.74!) n 

DHt:lllffO de S dr. No,;icmhrc de 1S72 1l011l
l,ra11do al General El~a::ar Urda·ncta par,¿ 
mnc:ocar ,í los pueblos del Estado Barq1ti
~·i111eto á ,wec:as rlt:ceionrs 71or liaberu dr
darado nulas las antc-rioru srgrui el 
s.0 1749 m 

,\~TOXIO GuZ,\U~ llLA~CO. .Prel'idl'ntC 
11rovisional de la Uepública. En uso de las 
facultades quc m~ confirió el <_:ongre~o de 
Plenipoii,uciarios de los Estados, reunido 
en Valencia el 1:! de Julio de !S70, 1lecreto: 

,\rl. Lº Komhro llara convocar á los 
¡1uehlos del Esl-ado "llarquisimeto," :í nuP;
vas !'lecciones provi;;ionales y para prei:1-
dirlai:, todo t:onformc á mi decreio dt, l'Sla 
fecha, al General Blcazar Urdaoeta, el cual 
fijará en .rn oport.unidad el dia ó dbs 1m que 
ar1uellas deban tener efecto y declarará vi 
gentl' la lei que haya de, regalarles. 

.-\.rt. -2.0 BI Ministro de Es1ado en los 
Despachos tit,I Inicrior y Justicia, comnnir.a
r:í este decre10 :í quiene.s correspon·da. 

Da.lo l'II Car:ícas á S de No\"i.m1brc de 
1S72.-9.º dt, la Lei y 14.0 de la Pedcradon. 
-Gi;z~IA:-' lll .. Axco.-EI Ministro de Estado 
l'n los Despachos ,lel lnlNior y .Tui:tici11, 
Jcs11J1 M. Paúl. 

1750 

Dm;RKTO ,le 17 ,le Junio ,le 1S7:! rú11tc· 
!!rando la a1úuno111ia constituáonal ,lel 
Estado Boli,;ar; declarando -¡rroúsional-
111ente Distrito federal la ciudad de Cará
CllS y las poblaciones comprendid,as ni d. 
Di.strito Libertador; !J rrsen;andose d. 
Presidente ~ la República aJ.ministrar 
dicho Distrito ·innudiata y diuclamenie 
por medio tic 1m Gobernador de su libre 
chcciml. 

.A~-ro.x10 GuzMAN BLA~t:o. Presidente 
Pro\·isional de la República. En uso de las 
facultades que me confirió el Congreso de 
Plenipotenciarios de los Estados reunido 
en Valencia, el 12 de Julio de 1S70. De· 
creto: 
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.ArL l O Queda reintearada la autonomía 
constitucional del Estado

0 

"Bolívar," confor
me á los términos del presente Decreto. 

Art.. 2.0 No existiendo en la actualidad, 
un Presidente, ni un Jefe civil y militar del 
Estado, que pueda ,lar 1,;umplimiento á mi 
D~creto eleccionario t!e esta misma fecha, 
nomhro al ciudadano l!eneral Juan Francis
co Pérez_, para que_ ejerza interinamente y 
desde. hot las functone;: de Presidente del 
EsLa~o. y pr.ra que el día 1~ de Julio próxi
mo liJ~ por decreto especia! que hará ¡mbli
cnr l'I mismo día, aquel ó a1¡uellos días en 
que los pueblos del Estado, deban ct-lebrar 
sus elecciones prO\'Ísionales canformc :í mi 
Decreto ell".:cionario de 1.s¡a fecha. 

An. 3.0 En uso de la facultatl ooncedida 
al Gobierno general por la Asamblea Nacio
nal constituyente en acuerdo de 29 de }'ebre
ro de 1864, y de la leí du G de Junio de 1S65 
para organizar el Distrii-0 :Federal, y aún 
p_ara reducir. su exlt;nsion, rn declara provi
stoaalmt:ale Distriio 1:·.-deral la 1,;iudad de 
(Jarácas y las poblacicme,;; ac1ualmt?nte com· 
prendidas en Distrito "Liberiador." 

A~i-: 4.0 BI Presidente de la República 
admtntstrars. el Distrito Fedcral. inmediata 
y directamente por medio de un Gobernador 
de su libre eleccioa. 

A.rt,: 5.0 Por decretos separados :;erá es
tablecida la administracion política, la civil, 
la _gu~ernatfra y económica, y la j-Jdicial del 
D1stnto Federal. 
, .Art. · 6.0 La Legislatura del Bstado "llo

h\'ar," el-Presidente de dicho Estado sus 
'~ribu~ale-S de Justicia y demas fuadiona
r1os, eJerceráa sos funciones dentro del te
rritorio del mismo Estado, y en ningon caso 
en pun~ alg~no del Distrito Federal que 
queda establecido por el artículo 3° 

A.rt.. 7~ Los Ministros de la Corte Supre
ma, el Juez del 'l'ribunal Superior, el Juez 
de l~Iastancia, el Jaez de Distrito y los 
Jueces de Municipio residentes en el Disiri
t-0 Federal, continuarán siéndolo únicamente 
del Distrito hasta que sean reemplazados. 

.Art .. S.0 El Ministro de Estado en los 
Despac~os del Iateriot y J uslicia, queda en
cargado de comunicar y publicar este De
creto. 

Dado en Carácas, á 17 de Junio de 1S72, 
9.0 de la Lei y 14.0 de lal'ederacion.-Gi:z
,,,AN BLAi\'co.-EI Ministro de Estado en 
los D~pachos de lo Interior y Justicia, Die
go B. Urhaneja. 

1.751 

DE<:Ri;-ro de 17 de Junio de 1S72 ~rogan
do el de 1S67 N.0 1403 a ·que organi::a el 
Distrito federal en su régimm político y 
atlministratic:fl ; y declarando r;igenlc cri 

·el Dutritolasleye.s de 1S:'i4 .!Y~? 917 á 920 
sobre poli,;ia 11acional en cnanlo 1W se opo,i
gan <Í la Con:rlitucion y las leyes. 

A"'-rox10 Gi:ioiAN llLA;\'CO, l'resic!ente 
provisional tlt< la República. En uso· de la,-, 
facultades que me concedió el Congreso de 
Plenipotenciarios reunido en Valencia el 12 de 
Julio de 1S,O, y en \"isla del acuerdo de la 
.A,;amblea Consliluyente de 29 de Febrerc, 
de 1 SG•I, ,, ,le la leí de 6 de J nnio de 1865, 
que auiorizan al Ejecutivo nacional para or
ganizar cl Distrito federal, y aún para redu
cir su extension. Decreto : 

'l'I'l'I iLO l. 

Art t.0 El Dislrii.o Fedtm,1, cu,•a ca
pital es Carácas, se compone de iodo· el te
rritorio del Distrito Libertador. 

Art-. :!.0 El Disi.riio Federai cowprende 
las parroquias Caiedral, Sau Pablo, Sania 
fü>salía, CandJ?!aria, Aita!!racia, San Juan. 
Cbacao, el Valle, la VegÍ1, Ar,tímano y el 
Recreo. 

'L'l'l'ULO Il. 

Art. 3.0 El Distrito tendrá para su ré
gimen político uu Goberna_dor, un Prefecto, 
un jefe de parroquia en cada una de las que 
forman el Distrito, y los comisarios de poli
cía que fuer~n necesarios atendidas la exten
sion y poblacion de cada parroquia. 

Art. 4.0 El Distrito Federal tendrá un 
Concejo i\Iunicipal compuesto de t.antós 
miembros como parroquias tenga el Dist-rit-0 
y'que será presidido por el Gobernador del 
Distrito, y á falta de este por el Prefecto. 

'l'ITl;LO III. 

Art. 5.º El Gobernador del Distrito será 
de libre nombramiento y remocion del Presi · 
dente ele la República, de quien recibirá ór
denes direci-as como ,m inmediato agente . 

Art-. 6.0 El Gobernador para aut-0rizar 
todos sus actos ten4rá un Seereiario que 
nombrará " removerá libremente. 

Ari.. 1.ó El Gobernador es el Jefe supe 
rior 11olí1ico del Distrito. 

So,i atrilmciones clcl Gobernador. 
l~ Velar 11or el cumplimienLo de la Co!I:-· 

lii.ucion y tic las leyes nacionales y munici
pales t-n d Distrito. 

:!~ l're.;;idir d Concejo Municipal y convo-
carlo .extraordinariamente. 

3~ Mantener el órden públiuo. 
4~ Proponer al Presidente de la Repúblioa 
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candidatos_para·Prefecto de policía y nom-1 que sepa Ít o~serve con relacion al órdc-ii 
brar al que fuere elegido por aquel. . público. 

-5~ Crear y organizar el cuerpo de policía ! 1 !>. Conocer de las solicitudes y denuncios 
que tendrá á rns 6rdene¡:, y hajo el maiulo ! rle mina::, y practicadas la.;; diligencias en
inme.dialo del Prefecto. ! viaria!' al Pre.,idenle rl" la Repúhlica parn 

r,~ Organizar la milicia dc-.1 Disl.rilo y ha- la expcdic:ion del lítnlo, si se hubieren llenado 
cerque reciha la instrucion neCé.~ari.1. la,;; formalidade:: de lci. 

7ª Ilacer que se pnhliquen PO todas la,;; 20. En los casos en que la tranquilida,I 
parroquias dtl Distriio las leyes nacionale.~, pública lo requiera, el Gobernador, préda;; 
y los decretos y re:;olncioney del Gobierl)o las diligencias ,mmarias· corre,,pondienles, ex
general, cuando así lo di;:ponga, como tam- pedirá órdene;; por escrito de comparecencia 
bien las ordenanza;; y acuerdo;; del Concejo ó arm~lo contra las personas que aparezcan 
Municipal. ::er auioras ó cómplices ilcl crímen, y barii 

S~ Convocar la milicia cuando :t:,Í lo ,,r- tambien arrestar :í los que ;;e hallan delin-
1l€ne t-1 Presidente de la Repúbiica. quiendo infraganli; pero en ámhos casos pon 

9ª Die.ar las providencias que le compe dr:í lo:: reos :'í disposicion del Juez competen-
tan, á fin d'! que .se verifiquen oporiunamenlc it: ilt:ntro del prP-eiso lérmino de cuarenta y 

·las t•lecciont•s. ocho horas con las diligencias qmi hayan 
10. Cuidar de que _!a Jn;;~icia t-n ,~,do., sus molivado el ·proct-dimiento. 

ramos, st: administre l'ronta y e11111¡1lil!a- 21. Dar lict·ncia hasta ¡,ur lreinLa dias ti 
mente. . . lo;:: minist.ro;: de la Corle S:iprema y Trihunal 

l l. P_edir :í los 'l'ribunales y -., 11zgaJo;::. Superior, y ii In:: dema,; juece:- del Oistrilo, 
siempre que lo crea con,enien1<•, 1111:.icia;: ó y llamar al respectivo :rnplentP.. 
informes del estado ele la;, cau;.,as parn 1lt:n1111- 22. D¡¡r licencia hasta 11or treiula dias á 
dar las dilaciones que adviertan, :11111• lo;: los cierna.;: emp!cado:: del Distrito que no sean 
magistrados ó fqncionarios compel.enies. rl1e t-leccion popular. y nomhrar al interino. 

12. Cuidar de que iodos los funcionario:: 23. De-~cmpeiiar ln:1 dema:1 funcione;; que 
públicos del Distrito cumplan con S!IS debe- 1., alrihuyan las lr:yl's. 
re,:, y pedir ante quien corrc.~ponda el r>njui- 'l'['l'UIO IV 
damiento de los que falten á ellos. , · 

13 Visitar el Distrito para informarse ¡,or V.el Prefi'r:to. 
:;í mismo del cum11limi1:nlo de las leyes y dP. 
lu con_ducía y manejo du ;otlos i,us emplea
do,:, oyendo las quejas quP. contra ellos se le 
dirijan, y 1·n\'iándolas á la;; autoridadc:>s IÍ 
funcionario;, compe-lente;; para que las Jeci
clan, si no e..,i.u,•ierc en :;u;; facultades resol
verlas. De Codo dará cuenia deiallada a 1 
Presidente dt< la llepública. 

14 Practicar el lani-t>o mEnsu:11 de la Ad- . 
miriislracion 1le Rentas del Distrito, procu
rando ct:rciorarse, <le si ::e recaudan é in,ier
ten lt:gal mente para poner su ,·isto bueno al 
acta del tanteo, ó negarlo si t.u,iere molirn 
para ello, dando cuenta siempre de este acto 
al Presidente de la República, y velar sobre 
el rendimiento :rnual de la cuenta. 

15. Visitar las oficin_as de Registro y dictar 
todas las medidas que iiendan á la seguridad, 
arreglo y conservacion de sus archivos, de 
confor_midad cqn las disposiciones que al efec
to le comunique el Presidente. 

16. Dar cnerita al Presidente de la Repú
blica de todos los actos del Concejo Munici
pal, cualquiera que sea la naturaleza de 
estos. 

Art. s.0 BI Prefoclo e_-; agente inmedia~o 
del Gohernador. cuyas órdene:1- cumplirá 
estric·l.amenl.e. Tenrlr:í para su despacho un 
Secretario tic su libre nomhramiento y remo
cion, el cual ai:lorizar:í todos sus acto!!. 

Son de/,ues de/, Prefecto. 

l.º Consen·ar el órden y tranquilidad 
públicos y hacer q:ie i,e respeten las garantías 
con si itucionales. 

2.0 Ejecutar y hacer c¡ue ;;e eJecuten la;, 
disposiciones legales de las autoridades su
periorc.:;, y las ordenanzas. acuerdos y reso
luciones del Concejo :\[unicipal. 

3.0 Presidir el Conct,jo ·1runicipal á falta 
cid Gobernador 

(.º Prestar apoyo á todos los funcionarios 
público;; 1:n la ejecucion de las providencia;; 
y órdent:s que dic:aren conforme á las leyes. 

5.0 Hact:r cumplir la!' !eres y disposiciones 
sobre polici,L· en lodo::; sus ramos. y que ;,e 
ejecuten las penas que ellas imponen :'í lo;: 
infractores. 

G.º Llamar la milicia al sen·icio cuando 
17. Dictar todas fas medidas necesaria;: así lo ordene el Gobernador. 

para la conserrncion y propagacion del fluido_ . 7.0 Visitar las parroquias del Distrito, 
vacuno, y para la con!'crvacion de la salu- · siempre que el Gobernador se lo ordene, par:a 
bridad pública.- iofotmar:;e por ::í mismo del cumplimiento 

IS. Informar al Presidente ele la Repú- · de las leyes y de la conducta y manejo de 
blica, por escrito ,í \'erbalmenle, de todo lo iodos los empleados; oir las quejas que 
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r.onlra ellos se le-ilirljan, debiendo dar cuent.a 
del resultado de la visita al Gohernador. 

Sº Tomar, oitlo 1·1 informe de In Junla de 
Sanidad, la;, medidas nece:;arias pa-rn alejar 
unalesqnier:i 1•pidemias ó enfermedades con
tajiosa;,, con uuyo fin y el de promover la 
conservacion y 11ropagacion de la vacuna, se 
dirigirá al Gobernador y al Concl'jo. 

9° Cuidar de que no existan rngos ó mal 
entretenidos. 

10. Arrestar ó decrl:!iar ur:e:;tos c:011Lra los 
que st• hallen delioqniendo infraganti, entre
g:índolos inmediatamente :í. la autoridad ordi
naria 1>ara el juicio corre;;pondienle y dar 
parte al Gobernador, 

11. Remitir al Gobernador del Distriio en 
los quince primeros días del mes la rclaciou 
de los muertos, nacidos y casados en las pa
rroquias del Distrito durante el mes nnierior, 
y ademas las not.icias y datos e.~tadisticos, 
,;on arreglo á los formularios que le pase el 
mismo Gobernador. 'l'ambien remilirá en las 
mismas fechas una relecion comprensiva de 
los ciudadanos que se hayan domiciliado nue
vamente en el Distrito, y de los que hayan 
alrnndooado este domicilio, 1·on los demas 
datos y noticias estadísticas que determine 
el Gobernador. 

12. Dar cueoia frccueniemeote á su supe
rior de los actos que ejecute, é instruirle 
por escrito verbalmente ele iodo lo que sepa, 
obsei\'e y llegue á su noticia con relacion al 
órdeo público. 

13. Pasar semanalmente :il Gobernador 
una relaeion de los presos que existan en la 
cárcel pública, expresando el delito porque 
están presos, In autoridad que los prendió, 
la fecha del encarcelamiento y eljuzgado que 
esté en conocimiento de la causa. 

14. Desempeñar las ciernas funciones que 
le atribuyan las leyes. 

15. Exigir de los Jefes militares el castigo 
de los oficiales y soldados de guamicioo ó en 
mar~ha que cometan excesos coot-rn las per
sones y la:i propiedades de lm; bahitaoie.~. 

TITUW V. 

De los Jefes de parroquia. 

.Art. 9.0 Habrá en cada parroquia un 
Jefe de ella, nombrado por el Prefecto, con 
aprobacioo del Gobernador. 

Art. 10. Los Jefes de parroquia depen
den inmediatamente del Prefecto, de qnien 
son ageote.Q. 

Son dehere.s de los Jefes de parroquia. 

1 ~ Cuidar de la cboservacioo del órdeo .. 
y traoqoilidad pública en so parroquia, y de 
que no se atente con vias de hecho ni de 
modo algooo, coot.ra la libertad, propiedad y 
damas garaolfas del ciudadano, ejerciendo su 

accion protectora toda vez que descubran F.I 
intento de baeer efeclivo el at.nque. 

2 ~ Cuidar a:aímismo ele la salubridad," co
modi~lad, ornato y aseo de las parroquias. 

3 ~ Ha,:.-r 1mblicar en las parroquias la.s 
leyes y ,lecr~tos del Gobierno general y las 
ordenanzas y acuerdo;i dt los Concejos, y dar 
avfao al Prefecto del dia de la promulgacioo. 

4 2 Pasar el tanteo mensual al reca11da
dor de rcnias en las parroquias foráneas, y 
a\•isar al superior re3peet.ivo de cualquiera 
falt.a ó abuso que ni,t.e, y hacer cumplir en el 
territorio de su jurisdiccion las órdenes qut> 

. reciben de sus superiore:<. 
5.0 Pasar al Prefecto la rélacioo de naci

dos, muerto~. casados y nuevamente do_mici 
liados en la parroquia, ó que hayan cambiado 
,Je domic:lio en el mes anterior, dentro de los 
diez primeros dia;i de cada m~. 

6.0 Ejercerán ta.~ elem11!i atribuciones y 
cumplirán lo.< demas deberes que la;i leyes 
det.erminen. 

'l'ITULO VI. 

Ar1. 1 l. En cada parroquia ~abrá _tantos 
comisarios de policía, como lo exijan su ex
tension y poblaeioo, á juicio ,Id Gobernador, 
oído el informe del Jefe de la ¡,arroquia. 

Art. 12. Los comisarios de policía serán 
nombrados por el Prefecto á propue:;La de lo;i 
Jefes de parroquia, 

Art. 13. Los comisnrio.:1 de policía cuida
rán de la cooservacioo del órden y de la t-raa
quilidad pública en los límites de su jurisdic
cion: cumplirán las órdeoe3 que reciban de 
sus superiores, y llenarán los deme.a deberes 
q~e les impongan las !eyes. 

TITULO VII. 

Del Uoncejo municipal del Diltrito. 

Art. 14. El_ Concejo municipal se com
pondrá de tantos miembros como parroquias 
tenga el Distrito, elegidos en votacion directa 
y secreta, y el Gobernador que lo pl'esidirá. 
L83 faltas de este serán suplidas por el Pre
fecto. 

~ Si: elegirá de la misma manera un nú
mero igual de concejales 1uplentes. 

Art. 15. El Concejo celebrará sus sesio
nes en Carácas, y tendrá un secretario de su 
libre nombramiento v remocioo, con fo3 debe -
res que le señale. · 

Art. 16. Cua_odo ·ocurra alguna vacante 
el Gobernador llamará al 1upleote respeo
tivo. 

Art. 17. El Coecejo no podrá celebrar 
sus sesiones sin asistencia del que d~be pre
sidirlo, ni con méoos de las do3 terceras par
tes de sus miembros de eleccion popular. 
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,Stm atrihucwne.t del Conujo. 

1 ª Dictar no reo-lamento interior. 
2~ Denunciar al Presidente de la Repúbli

ca los ahusos ó mala conducta de todos l~s 
empleados del distrito, aunquu no le esteo 
subordinado:!. 

3~ Pre,,,--eotar terna al President-0 de 1.i Re
póblica por conducto del Gobernador para_ el 
empleo de Administrador de rentas del Dis-

trito. 'bl" 
4ª Proponer al Presidente de la Repu 1-

ca las ordenanzas municipales ó de impues
tos y contribuciones que hayan de formar el 
•.resoro del distrito, y las orden~nzas y acuer
dos sobre inversion de fondos cuando esta 
exceda de cien p·esos. Dichas ordenanzas se 
propondrán por el órgano del Gobernador, 
quien ·informará sobre cada una de ellas lo 
que juzgue conveniente. 

5ª Contraer deudas sobre el crédiio del 
distrito con aprobacion dt1I Presideot.e Ci'b la 
Repúblic~. . . , ~ 

6~ Orear escuelas primarias de ambo:s 
sexos en cada una de las parroquias, dotarlas 
y reglamentarlas, prévia la aprobacion del 
Presidente de la República. 

7ª Pedir á la autoridad eclesiástica la re
mocioo de los caras que obser,eo mala con
ducta (moral ó política.) 

S~ Resolver sobre la adquisicioo, enajena
cioo 6 cambio de edificios, tierras ó cuales
quiera otros bienes y propiedades del distri~, 
con aprobacioo del Presidente de la Repu
hlica. 

9ª Decretar ó contratar la apertura de ca
minos tras,ersales y la coostruccion_ de ce
menterios, puentes, c~lzadas, hosp1~ale~ Y 
demas establecimientos et-e beneficencia u_de 
otilidad_f orqato de los munic!pios, obtemda 
que sea la aprobacioo del Presidente. 

10~ Formar el presupuesto de ~~tos que 
someterá al Presidente de la Repubhca para 
su aprohacioo. 

11 ~ U oiformar en el distrito las monedas, 
pesas, pesos y medidas, con arreglo á las le
yes nacionales, prohibiendo el uso de · las 
alteradas. • 

12~ ~o sólo impedir la tala de los montes 
que forman las cabeceras de los rios que sur
ten de agua la capital, sino promo,er por 
todos los medios convenientes su mejora Y 
aumento. 

13~ Fijar la anchura del cauce de los ríos 
que bañan la capital de modo que tengan las 
playas necesarias al uso púhlic-0. 

lC Oooser,ar las fuentes públicas, de 
modo que abunden sus aguas; establecer las 
demas que requieran las respectivas parro
quias y las cárceles, conven,to~, casas de be
oefieeocia y de despacho pub!1co, con prefe- · 
reacia al abasto de casas parttcolares. 

17 

15: Reghmeotar el aseo y ornato de las 
poblaciones, de sus calles, mercados y edifi
cios de propiedad pública, y hacer que las 
calles que tengan direccion hácia los rios _que 
bañan la capital y las parroquias lleguen 
francament-é hast.a ellos. 

16: Hacer nominar, empedrar y alumbrar 
las calles v numerar las casas. 

l 7ª Coñserrnr la salubridad pública y dis
poner lo conn,oiente para sal:ar de epide
mias ó enfermedades coot-ag1osas á las 
poblaciones del Dist-rii~. . 

1S: Dict.u las medidas necesarias para 
formar la estadísl-ica del Distrito en todos 
;,os ramos. 

19~ Dictar los reglamentos sobre policía 
urbana y rural, y con aprohacioo del Presiden
te de la República. 

20: Desempeñar los demas deberes que le 
señalan las leves. 

21~ Admit.ir y re3olver sin dilacioo, las 
solicitudes que se le dirijan sobre el cumpli
miento de sus atribuciones en cuanto se ro
cen con el interés público ó privado. 

22: Proponer al Presidente de la Repú
blica, por conducto del Gobernador'. c:aodida
tos para Iosp~c_tor general d~ pohc1a, cuyo 
cargo seríi V1g1lar el comphmiento de las 
disposiciones de policía urbana y _ rural, y 
hacer cumplir los acuerdos y resoluciones del 
Concejo en dichos ramos, como tambien las 
órdenes emanadas del Pre;-;idente de la Re
pública v del Gobernador del Distrit-0. 

23~ Él cargo de Concejal es honorífico, 
obliaatorio y puramente gratuito, no debiendo 
por ~onsiguiente, lo,; 9uc lo desetn_Peñen, go
zar de e:nolumento o remuneraCion alguna 
por este-servicio. 

24"' Ou-idar de que no ,;e expendan 1'11 lo;; 
mercados públicos, ni fuera de ellos artículos 
ó sust.aocias;\'eneno.sas, ú dañinas ó en e:>tado 
de corrupcion; cuidando con especialidad ,,ue 
las carnes ofrecidas al consumo no procedan 
de animales enfermos, ó maltratados, ó muer-

. tos por enfermedad. _ 
25: Vigilar para que haya exac!1tud en el 

peso y medida de los efectos que ::e expenden 
1>ara el consumo público. 

26~ Procurar y proponer al Presidente de 
la República el estahlccimienio _de casas _de 
asilo Ó misericordia donde se abriguen los ID· 

felices, á fin de que no haya limosneros por 
las calles. _ 

27~ Procurar el estahlecimienl.lJ,tte c:írce
le.'i ~eguras, cómoda,; y aseadas. en que el 
encausado si::a tratado con el decoro que 
corre.~ponde al hombre. Al efecto propondrá 
al Presidente de la Rl'1•úhlica cuanto juzgue 
conducente á este fin. 

2S~ Presentar al Presidente de la Repú
blica en cada año, una memoria circnnstao-
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ciada del E!'tado del distrito, en que <le caen 
ta de lo que buhiere pracLicado. f indicando 
al propio tiempo, las medidas de coornoieo
cia púhlica. 

29~ Conceder licencia :i i:us miembro:: bas
ta por t n·inla dias, y si esla exc~diere \le 
quince, se llamará al i:uplente. 

Art. 1 S. El Concf-jo para dar evasloo á 
>'US trahajos, ~e dividirá en once i'l:'Cciones, 
cada una de las cuales estará á cargo de un 
.:onccjal, dándo5ele al acl-a de estos nombra 
mit-nto5 la mayor publicidad. Cada uno de 
1:stos conct-jales es l:'::pe,·ialmente re::pon,mhle 
de la admini::;tracion del ramo que le est:i 
encomendado, i;in pi-r~uicio de la re!'ponsa hi
lidad c.-olectirn del cuerpo. 

TITULO VIII. 

Di,pl)3iciones generales. 

Art.. 19. En lo relativo ii la Legislacion 
ch•il y pt'nal y al procedimiento de los jui. 
ciu,:, regirán en el Distrito las leyes que esta. 
han \'igentes para el 2S de Junio de lSGS, 
los actos expedidos desde el 27 de Abril ele 
ISiO, ó qm, se expidierrn en lo sucesirn, y 
los que dictare el Congreso nacional. 

Art. 20. L-os concejales deberán ser -,iu· 
dadaoos vecinos del Distrito, y los Jefes de 
parroquia y comisarios de polic.ía ciudada
nos \'ecinos de la parroquia para que se les 
elija. 

Art. 21. El Gobernador podrá arrestar 
hasLa por diez dias, é imponer y exigir coac-
1 h·amente multas hasta de doscientos pesos 
á los que desobedezcan sus órdenes ó le fallen 
:i.l debido respeto, sin perjuicio de someterlos 
á juicio si así lo pidiere la gravedad de la 
falta. 

Art.. 22. El PreÍl:'cio podrá arrestar basta 
por cinco dias, é imponer y exigir coactfra
menle multas basta de cien pesos á los 
que de;,obedezcáo sus órdenes ó le fallen al 
debido re:apelo, sin perj1Jicio de someterlos á 
juicio si ~"í lo pidiere la gravedad de la falta, 
,lanclo partt: al Gobernador. 

An. 23. Los Jt-Ít"s dt: parroquia podrán 
11rre:-tar hasla l'or lrl:'i; dias 6 im¡,oner multas 
ha,-1.a por dncuenla pesos á los que desobt'- i 

linean ,ms órdl'nl:'s, ó le falten al debido 
n·S¡Jl:'lo. Caso dt: imponer mullas darán 
,;ut-nla i111nt"dial.:mente al Prefec,o para su 
cohro. 

Ar;.. ~-1. Nin~un empleado del Distri10, 
t'.Xc:t:pt.o lus ,t.~ elcccicn popular, podrá eocar· 
v;ir:;e ,le rn cle::tino, ni percibir 1:'I sueldo ;,in 
~,uc ::u nonii,ramil'nlo 1:'Slé ext~odido en i:l. 
papel sellado cOrrl:':,,ponclit"OlP, y tenga t-1 
cú111plase dt' la aul-oridad ante quien presten 
a6rmacion de cumplir s•Js deberes. 

_.\ rt. 25. La folla de cumplimiento de 
coalqoiera de los deberes que impone esta 

lei. sPa por lenfüod, negligencia ú i>misiob 
culpable, sPa por pnra malicia, ser6 casti
gada en el empleado público que la cometa, 
en el primer caso, con la suspeocion terñ
pora l del empleo y sueldo, ó con una multa 
dt! dncuenta á quioient.os pews, y aon con 
la privadon dé ;:u empleo ó cargo y resar
cimiento de perjuicios, y ,o el segundo, ade· 
mas de estas penas, ccn la de iohabilitacion 
pervét.ua para obtener otro cargo público, á 
no Sl;lr que incurra en casos. que por las leye~ 
vigentes tengan señalada pena mayor. 

Art. 26. L-os empleados á que se contrae 
este Código, ántes de entrar á desempeñar 
su encargo prest.aráo la afirmacioo de cum· 
plir sus deberes ante la autoridad que los 
haya nombrado. 

§ 1.0 _Los concejales lo harán ante el Go
bernador al instalarse. 

§ 2'? Los' funcionarios que se nombren á 
la public.acioo de este dec,eto, aun cuando 
entren á ejercer sus destinos áotes del 20 de 
Fel,rero de 1S73, quedan incluidos én la dis
posicion de este artículo. 

Art. 27. Los Concejales durarán en .sus 
funciones do::, años renovándose por mitad 
cada año. 

§ La suerte decidirá en el primer período 
los que deban durar solo un año; y el sor
teo lo practicará el Concejo al instalarse. 

Art. 28. Se declara vigente en el Distri
to en lo que no se oponga á la Coostitucioo 
y ltyes, el Código dt: policía de 20 de Mayo 
de 1854: 

luí. 29. El Mini~lro de Estado en los 
Despachos de lo Interior Justicia queda en
cargado d1, comur;icar')' publicar el presente 
decreto. 

Dado en Carácas á 17 dt: Junio dt: iS7!?, 
-Año 9'? de la lei y 14º de la Federacion. 
-Gt•z~tAN lh.Hco -El Ministro de lo In-
:nior y J u;-:ticia, Diego B. Urbaneja. · 

1.751 a 

UHt'!:l::Tu de l 1 de Junio Je 1S72 utablc
cirn,lo ~afr,nna para lti elrccion de Dipu
ta,los 7,or el Distrito federal en la Legis
lut11rll -nacional. 

As-ru~10 GüZMAN l.h..-\.'i:CO, Presidente 
provi,:ional dt: la Rl:'pública y General en Je
fo de sus Pjérci1os. En uso lle las facultades 
qut: mt:'éontirió el Congreso de Plenipoten
ciario:: •. de ·los Estados, reunido en Ja ciu
dad de Valencia á 12 de Julio de J870y en 
\'ista dd acuerdó de la .Asamblt:a Constitu
yrnle de 29 de Fi:hrero dt: 1S64, y de la lei 
di:' G,de Junio de 1S65 que autorhan_ al Eje
cu~Í\'o nacional para organizar el Distrito fe
deral, y aun para re<lucir su extensioo, de
creto: 
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· Ar.t. 1.0 'Et Distrit-0 será representado er. 
la Legislatura nacional por tantos Diputa
dos como correspondan á su poblacion sPgun 
la base establecida en la Constituciou de 
186i, elegidos en votacion libre, directa y 
secret.a por los ciudadanos del Distrito. 

§ Del mismo modo se elegirá un número 
igual de· suplentes. · 

Arl. 2.0 El Distrito federal tendrá- uo 
Concejo municipal compuesto de t-antos miem
bros como parroquias tenga el Distrito, ele
gidos en votaciuu libre, directa y secreta por 
los ciudadanos del Distrito. 

§ Del mi3mo modo se elegirá un número 
igual de suplentes. -

Art. 3.0 _ Para ser Diputado á la Legisla
tura nacional, se otcesita ser venezolano, es
hu en ei goce de los derechos de ciudadano y 
tener veiotion año:; cumplidos . 

• ~rt,. -i.0 Para ser -miembro del Concejo 
municipal se necesita ser venezolano veci
no del Distrito, est:ir en el goce de los 
derechos de ciudadano y t~ner veintiun años 
cumplidos. 

Art. 5.0 Los Diputados á la Li.>gislatura 
nacional dorarán en sus fúuciones dos años 
conforme á la Cousfüucion. 

.\rt. 6? Los miembros del Concejo muni
cipal durarán en sus funciones dos años re
novándose cada año por mitad. La suerte 
decidirá cuales i:on los miembros principales 
y suplentes que dehan durar sólo un año .. n el 
1,rin1er período. El sor1eo lo \•erificará lll 
Conci-jo a I in,;lalarse. 

Arl. 7° Para la eleccion de los funciona
rios expresadt1s, se obsen·arán las rt>gla~ que 
esiablece esle decreto. 

Ari. s.o El dia l.º de Octuhrc próximo 
se reuninán á fas ocho de la misñana, to el 
lugar mas público de la parroquia, tocios los 
ciudadanos vecino;, <le ella y mavnrt>s de die.: 
y ochos años, presididos po~ el j~fo de parro
quia, quien á las nne\·e de la 1uañaoa decla
rará constiLUida la Asamblea popular. 

Art. 9.º Esta Asamblea proc:Pderá á ele-
-gir primeramente dos vocales, debit>ndo ha,-er 
de PrP~ideole ti que obtenga la mayurfa 1lt> 
vo1oi:, y de Vicepresidenle el que le siga en 
número de \'Otos. En seguida proctd~:á ;i 
\'otar en actos ;;eparados por tres \'Ocal~;; 
principales y tres :mpleote;:, declarando elec-
10 en cada acto al que obtenga mayor nú111i-ro 
de voi-0s. Dichos cinco miembro;: formarán 
la Junta electoral. Estos nombraÚliPnto;; de
hemrecan en Vt>cioos de la parruquia, mayo
res de veintiun 11ños, 

Art. 10. -De e.~ta eleccion se formará uua 
acla por el Presideott-, de IR cual pa:;ará é::,te 

ooa copia al Prt!fecto dl'l Distrit-0, quiPL á 
so vez la pasará al Gobernador .para su 1..:0-
nocimienlo-y el del Presidente de la: Re:,úbli-

ca, y o!ra á cada uno de los vocales elecl-0s, 
invitándolos á reunirse en el local que desig
nará, el día siguiente á las diez de la mañana, 
para instalarse e.n Junta electoral. 

A rt. 11. Instalada la -Junta convocará 
por medio de carteles y por los periódico~ á 
todos los ciudadanos vecinos de la parroquia, 
sin cxcepcion algon:i., y mayores de diez y 
ocho años, para que concurran á inscribirse 
en los registros de so fragantes. 

Art. 12. La Junta continuará reomeo
dose diariamente de las diez de la mañana 
á las cuatro de la tarde hasta el nueve de 
Octubre. 

Dos de sus miembros llevarán cada uno un 
registro por órden numérico y alfabético de 
las inscripciones que haga. 

& La sesion del últ-imo dia deherá proro
garse, si llegada la hora en que debe cerrarse 
el regisiro de sufraganles. hubiere aún pre
sentes algunos ciudarlados por inscribirse. 

Art. 13. Diariamente fijará la Junta en un 
lugar público del local en donde esié reunida 
uno de los dos registros, firmado por el Pre
sidente y los Vocales, reservando el otro, 
que tambien suscribirán para que les sirrn 
da reo-la el dia de sufragar, pues solo po
drán hacerlo loscindadanosque se hayan ins
crito. 

Art. 14. No podrá ser rechazado ningun1J 
que se presente á ser in;,crito en el registro de 
sufragautes, sino cuando ;:e le pruE-he por d 
dicho conteste de tres lest.igos ante la Junta, 
qui, carece de alguno c1e los re,¡uisitos esu,
hlel·idos para sufragar. 

,\rt.. 15. La Junta de <¡ue hahla el arlí
culo 12, ;:e nmnirá á las sei;: de la mañ.,na 
cid dia I O de O1..:r.ubre y permanecerá reunida 
hasia las ;:t<is de la 1arde dPI mismo dia, con 
.. , ohj1-to de rt>i'ihir los sufragios de todos lus 
viudada no;: inscritos. 

· An. 16. Cada sufragante llevará dos pa
p1-lern:: ; i-n la una ex¡,rrsará su ,·ot? por 
tanto~ Diputado;; principales é igual ·n~m~ro 
dl' suple111e..;, como corn,spondan al D1str110. 
En la 01.ra expresará su \•010 por iantos con
c.-jales 11rindpales é igual númnu de supleo-
1.-;, f·11mo ¡1arroqnias lt:nga el Distrito. 

§ úni1.:o. Lo;; 1!ombres dl' los ciudadanos 
por quienes se vota se inscribirán. en cada 
papt'-lt:ta por ;:u:; nombres y- apellidos, con 
d,iridad, sin inicialt,s ni abrevh1turas, ni pa
lahras enmendi,da;, ó t.e.'ltadas. 

Art. 17. La.Junta hará colocar sohre u11a 
m .. sa dos urnas para recibir los sufragios ; 
1,ada una tendrá la in,wripcion corre.spoo. 
di,-nle á la ciao:e d .. los que en ella deban Je_ 
posilarse. .Antes d0;: procederse á e~te acl o 
la Ju ola volwaodo las urnas, demostrará á 
los e'ectores concurrentes que están perfec
tamente desocupadas. 
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Art. IS. Las papeletas serán depositadas 

en la urna p,r el mismo sufragante, cuidando 
la Junta, por medio de uno de sn:;; miembros 
que nombrará el efecto. que ningnn sufra
gante deposite en la urna mas de un voto. 

A rl-. 19. El ciudadano qne se pre:;entare 
á volar, dirá rn nombre y apellido, y si se 
enconfrare inscrito en el registro de sufra
gantes depositará su voto en la orna respec
tiva haciéndose const-ar así inmediatamente 
al márgen del registro y en la misma línea 
del nombre. · 

Art. 20. A. la hora designada en el arií
culo 15 terminan las votaciones; pero po
drán prorogarse por el tiempo necesario para 
que sufraguen los ciudadanos inscritos que ha
yan concurrido al local. 

Art. 21. Terminadas las votaciones, pro
cederán las mismas Juntas al escrutinio, in
corporando préviamente en su seno al J.efe 
parroquial, y en presencia de los ciudadanos 
que quieran presenciar el acto del escrutinio, 
principiará esta importante operacion por la 
urna en que se hayan depositado los votos 
para Diputados á la Legislatura nacional. 
Abierta la urna, extraerá de ella el Presiden
ie todas l&s papeletas que contenga, y vol
te:índola demostrará que ha quedado comple
tamente desocupada. Luego el mismo Pre
sidente ir!i. contando en alta voz las papele
tas ; y tomándolas una á una, las depositará 
,fo nuevo en la urna. Si acabada la opera
cion rc.sultarf:n mas \"Otos que individuos ha
yan sufragado, el Presidenle f:xcitará á nno 
1h· lo;: ,oeale;; de la Junta para que extraiga 
de la urna el excedent-2 de ,·otos, los que se 
iocinerarán en el acto. 

Art. 22. Terminada esta operacion el pre
sidente nombrará uno de los vocales para que 
extraiga de la urna las papeletas, una por 
una, las abra y lea en alta voz ; y los otros 
do;, vocales para que lle,·eu el regi~tro de los 
vot-0s que se vayan publicando, despues que 
los dernas miembros de la Junta hayan pasa
do por su vista la papeleta para verificar su 
exactitud. 

Art. 23. Solo se tendrán por ,·álidas las 
papeletas que eslén en un todo conformes 
con el§ único lle) arHculo 16; y si bajo nna 
misma cubierta ó dohlez se eocoJllraren dos 
ó mas papeleta;:, se n.-putarán como un solo 
\•oto, ,, se teodr:í coñ10 ..-álida únicaUJente la 
primer:'\ que se presente :í la ,ista. Si hu
biere papeletas con mas nombres de los co
rrespondientes, se escru1aráo solo los prime
ros escritos en el órden de la lista; y los 
;:obrantes se lendrán por no escritos; pero 
las que resulten con menor número de nom
hre:0, serán válidas. 

.Art .. 24. Terminada la publicacion de 
todos los votos que .se hallaban en la urna, 

los miembros que han lle\'ado la votaciont 
contarán los ,otos que hayan_ recaído sobre 
cada ciudadano : y confrontando el resultado 
irán publicando en alta voz el número de 
sufragios qne baya obtenido cada uno, de lo 
coa) irá llevando nota en limpio el Presiden
te y el Vicepresident~. escribieudo en letra;; 
y en seguida de cada nombre, el número de 
votos con qoe baya sido favorecido. 

Art.. 25. Terminada la operacion publi
cará e.J Presidente el nombre de los que han 
obtenido votos y el número de estos : y se re
dactará el acta, expresando en ella el nú~e
ro de sufraoantes inscritos, cuánt-0s bao vot-a
do, los incidentes que hayan ocurrido en el 
escrutinio, los nombres de t-0dos los que ha
yan obtenido votos, el número de estos con 
que baya sido favorecido cado uno, el tiempo 
que baya durado el escrnlioio, todo en letras 
v 1;io abreviaturas. Esta acta será firmada 
por el Presidente, el Vicepresidente y los tres 
vocales y el Jefe de parroquia. 

Art. 26. De dicha acta se remitirá dentro 
de veioticuat.ro horas, un ejemplar al Prefec
to del Distrito :v otro al Gobernador, quien 
lo trasmitirá al· Presidente de la República, 
y el original lo conservará el Presidente de 
la Junta, para que puei!a expedir copia de 
ella en el inesperado ca.so de pérdida ú otra 
circunstancia. 

Art. 27. Las juntas parroquiales elegirán 
uno de sus vocales, para que reuniéndose en 
la capital del Distrito, á las diez de. la ID?· 
ñana del ;;iguienie dia, y hajo la pres1deoc1a 
del Prefecto constituyan la Junta que ha de 
pract.icar el escrnt.inio general, teniendo á la 
visla las actas parroquiales ; y si llegada 
dicha hora no se hubiere reunido la totalidad 
de los vocales, se diferirá el acto J>ara la 
misma hora dtl día si!!uient~. v entónces po
drá practicarse el esc;utinio co"n los que estén 
presrntes, sirviendo de regla el acta que ha
ya recibido el Prefecto del Distrito á que se 
refiere el art.ículo precedente. Segun su re
sultado declararán electos para Diputados li 
la Ú!!!i.slatura nacional y para miembros del 
Conc;jo municipal á los que bay~n obteni_do 
la mayoría re)aliva de los sufrag10s del Dts
lriio. Los casos de empale se decidirán por 
la sul!rle. Esta Junta extenderá un acta en 
que consten sus irabajos y la declaratoria de 
los ciudadanos elegidos á quienes comunicarli 
sus respectivos nombramiento:!. Del acta 
expresada se sacarán tres copias, una que se 
remitirá al Presidente de la República, otra 
al de la Cámara de Diputados y otra al 
Gobernador del Distrito. 

Art. 28. Los ciudadano! elegidos que no 
aceptaren sus nombramientos di_rigi_rán sus 
renuccias al Gobernador del DtStnto para 
que este llame oportunamente li los suplentes, 
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Árt. 29. Tan luego como el Gobernador 

reciba el acta de la Junta general de que 
babia t:I artículo 27 convocará 6 los conceja
les electos para la instalacion del Concejo 
mnoicipal. 

Art.. 30. El Ministro de Estado en los 
Despachos del Interior y Justicia qoeda en
cargado de comunicar y publicar el presente 
decreto. 

Dado en Carócas 6 17 de Junio de 1872; 
afío Y.º de la iei y i4~ de la Federacion.
Guu,u~ nLA.xco.-EI Ministro de Estado en 
los Despachos de.l Interior _y Justicia, Die_go 
B. Urhauja. 

1.751 b. 

DecRBTO de 9 de ,Seliemhre de 1872 decla., 
rando que el empleado pruentado como 
wmlidato m la, elu:cio•u& dtl Distrito 

jederal, optará entre la candidaL.tra 6 el 
dutino qrte deumpefta. 

A.xTo.xw Guz.\lA.X Bu.xco, Presidente 
provisional de la República.-En uso de las 
facoltades que me confirió el Congreso de 
Pl~nipotenciarios ele los Estados reunido en 
Valel)cia el 12 de Julio de 1870, decreto: 

Art, 1 '2 'l'odo empicado nacional que 
sea presentado comr, randidato en las elec
ciones que deben praN.icarse cooformti á mi 
decreto de J 7 de Junio del presente afio :o:o 
hre elecciones en el Distrito Federal, optará 
entre la candidatura para que fuere presenta
do 6 el destino que desempeña. 

§ único. Si se decidie,,e por la can]idatura, 
est-{i en el deber de renunciar inmediatamen
te el destino. 

A rl. 2 '2 BI ~lioi;;lro de Estado en los 
Despachos del Interior y Justicia qui-da en
cargado de la Ejeeucion de este decrel-0 y de 
comonicarlo á quienes corresponda. 

Dado · en Carñcas, á 9 de Seii~mbre de 
1572.-9~ de la Lei y J 4.0 ·de la Federa
cioo.-Guu.1Ax BLASco.-EI Ministro de lo 
Interior y Justicia, Diego B. Urhantja. 

1.751 c. 

DECRETO de 10 de ,Setiembre de 1872 luzúcn
do p1ohihiciont1 á /01 empleado.• militares 
rupecto de la, elecciooes en el Distrito 

federal. 

ANTo;,¡10 Guzl1.~x HLA;,¡t:o , Presideniti 
provisional de la República, y General tn 
Jefe de 1ms ejércitos. En u;,o de las faculta
des que me confirió el Congreso de pleoipo
tencie rios de los F;~l2.do;; rtiunido en la Ciu
dad de Valenci::, d lt de Julio de 1870, 
decreto: 

.A.rt. l S Ninpmn de los actuales¡m
pleados en el !'.li11i~1t·r!n d~ Guerra y Marina 
y en la Com111,c!;10,·iu llQ armas ni los Gen·e-

ralel!,jPfes, oficiales é individuos de tropa que 
componen la guarnicion del Disl-rito federal, 
puede tomar parte algona en les elecciones 
qoe deben verificar;:e en el mismo Di!trito de 
acuerdo con l'ls decretos expedidos sobre IR 
materia, 

Art. 2 ~ Se prohibe terminantemente & 
los mismos individuos el dar so voto eil las 
referidas eleccione10; ai.iil cuando, no tomen en 
ellas parte elgona, 

Art.. 3 S El empleado del Ministerio de 
Guerra v de la Comandancia de armas, ó el 
militar e·n servicio qne qoiera tomar parle en 
la lucha elecciooaria, y opte con preferencia 
6 un poeslo de diputado ó concejal del mis
mo Distrito, está en el preciso deber de hacer 
con anterioridad la rem,ncia del des1ino que 
desempeña. 

Art. 4 S El din óntes de principiarse lal! 
elecciones, las fuerzas existentes en el Distri
to Federal pasarán 6 !'ituarse en un ponto 
del Esiado Bolírnr que de antemano se fijará. 
previo el corre5pondieote permiso del Presi
dente del mismo E_stado. 

Art. 5 ~ Durante lo;: dias de elecciones 
no habrá en el Distrito l!"'ederal o:ras fuer
zas que las sumamentt: indispensables par~ 
cust-0diar el parque nacional, y el regimieol-0 
de mi guardia; pero tanto la una como la 
otra fuerza se mantendrao sin excepcion de 
jefes, oficiale..~ y soldados en riguroso acuar
telamiento. 

Art. 6 :=: El ~[ioistro de Estado en lo;, 
Despachos de Guerra y Marina queda l'ncar
gado de la ejecucioo de este decret-0 y de die 
tnr iodas 1::s órdenes nece;;arias para su pun 
tual obserrnocia. 

Dado en Car:ícas :í 10 de Setiembre de 
1872. 9 ~ v 14 S-Guz-'IAN Bu ~co.-EI 
Ministro d,.; Guerra y Marina, Juan. B. 
García. 

1752 

DECRETO Je 17 de Jumo ele 1872 dero~ando 
el de 1864 N'! 1.404 a que organiza lo& 
Tábunale& del Distriloftdr.ral. 

A.~-ro;x-10 Guz.\tAS BL.~Nco, Presidente 
pro\•isional cfo la Repúhlica.-En uso de la:; 
facuhades qut: me concedió el Congreso d11 
Plenipotenciarios reunido eu Valencia el 12 
de Julio de 1870; y en vista del acuerdo de 
la Al:amhlea Coosfüureote de 29 de Febrero 
de 1864, y de la lei dé.6 de Junio de 1865, 
que autorlza al Ejecutivo nacional para orga
nizar el Distrito .Federal, decret-o : 

LEI I. 

.De los Tribunales del Distrito federal . 

Art. 1 '2 La justicia se admioisi,rar:í en el 
Distrito Federal por una Corte soprema ; 
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por una Corte superior; por un Juez de 
primera instancia; por un Juez de Distrito 
y por un Juez de parroquia en cada una de 
est¡i.s. 

Arl. 2 2 Para formar la Cort~ suprema 
la Cámara del Senado al priucipio de cada 
período coust.itoeiooal, formará uua ttrna de 
abogadoi¡ y de e.llos elegirá el Presidente de 
la República el Ministro juez Presidente. 
Las otros dos miembros de la terna tendrán 
las atribuciones que <>n e~ta lei se ex pre -
sarán. 

Art. 3 ~ La Corte rnperior se compondrá 
de t¡es Ministros juece,1, que serán Presidente, 
Relator y Canciller y que elegirá el Presi
den~ de la República de las ternas de abo
gados que para cada uno de dichos destinos 
le pas11rá la Cámara del Senado al principio 
de cada período constitucional. 

.Art. 4 ~ El Juez de primera io!t.aucia 
será elPgido µor el Presideute de la República 
de la seuaria de abogado5 que le pasará el 
Senado al ¡>riocipio de ceda período const.i
tuciooal. 

§ Cuando en receso del Seoacio se aeo
tareo lis terM,s y senaria :í que ·se refie'i-eo 
los artículos precedente.~, las formará la Alía 
Corte :Federal. 

Art. 5 ~ El Gobernador nombrarñ el 
Juez de Distrito de la seo aria que de vecinos 
de éste le pasará anualmente el Concejo 

·municipal; y los jueces de parroquia de las 
ternas que anualmente formará tambien el 
Concejo, de vecinos de la parroquia respecti
'°ª• y cuando se agoten las ternas para Juez 
de Distrito y para jueces de parroquia, las 
formará el Concejo Municipal. 

.Art. 6 ~ i\liéotras el Senado pasa las 
ternas y seoaria referidas, los tribunales de 
jus,icia se organizarán transitoriamente de la 
manera que sigue. 

Para la Corle Suprema el Presidente de la 
República nombrará un Ministro joP.z presi
dente y dos coojueces. 

Para la Corte Superior oomhrará d Presi
dente de la República tres i'llioistros juece:: 
perm?neotes que serán Presidente, ·Relator -y 
Caoc,1ller., y trt-s coojueces que suplirán las 
faltas que ocurrau. 

Para el Juzgado de primera instancia nom
brará un JueJ de primera instancia y seb 
suplentes. 

§ 'l'odos e::tos nombramientos deherán re
caer en ahogados; 

Art.. 7 ~ Miéotras se instala el Cooct-jo 
Municipal del I 1istrito Federal, el Goberna
dor el"girá el Juez de Distrito y los jueces 
de parroquia, y nombrará dos suplentes para 
cada uno de estos funcionarios. 

LEI 11. 

De la Corte suprema. 

Art-. 1 ~ Siempre qoe sea necesario cons
tituir la llorte Suprema, cada parte presea. 
tará al Ministro juez presidente una lista de 
tres ahogados que hayan manifestado aceptar 
el encargo de coojuez, caso ele ser elegido, y 
escojerá uno de los tres propuestos por la 
parte contraria. Cuando haya dos ó mas 
interesados en el pleito con derecl!os $.eme
jeotes, y no se acordaren por mayoría relativa 
por lo méoos, cuál ele ellos deba hacer la 
presentacion de la terna }; la eleccioo, practi
cará una y otra cosa el que fuer{l designado 
por la suerte. Si no tuvieren derechos seme
jantes, se insacularán los nombres contenidos 
en la terna que cada uno propondrá, y .. por la 
suerte se sacará la terna de donde deba ele
gir la parte contraria, sacándose tambieo por 
la suerte de la terna que está presente el otro 
conjoez. En el caso de ter<'ería excluyente 
ú otro semi-jante, cada parte presentará su 
terna : de ca<!a una de éstas se sacará por 
suerte uno de los propuest-os, y los que re
sulten así designados, se insacularán para 
sacarlos ele los conjueces que bau de ent.rar á 
componer la Corte. En las causa;; criminales 
cuando no hava acusador ni fiscal, el Mioi3tro 
juez propondió y elegir:í por éste. 

Art. 2 ~ En los negocios no contencio
sos, y miéot.ras no haya sino una sola parte, 
el Ministro juez presidente hará la eleccion 
de entre los de la terna que presentará la 
parte y formará la ter::ia de la cual deba ele
gir ésta. 

§ l ~ En el mismo aut<i en que, conforme 
á la leí, se fija dia para la \'isla de la causa, 
se designará aquel en que deba hacerse la 
propuesta y eleccion de lo.; conjueces. 

§ 2 ~ El Mini::tro juez presidente, propon· 
drá y elegirá conjueces por la parte ó partRs 
que en el ~o dl'I parágrafo anterior, no con
curran al neto, ó que se negaren á presentar 
terna ó á elegir. 

§ 3 ~ Cuando la terna baya de formar;;e 
por el i\Iioii:t.ro juez conforme á los artículos 
aoteriort'.:>, no es necesaria la acP,piacion del 
encargo du conj,iez. 

§ 4 ?: No hecha la eler.don t:I día seiialad:> 
en el parágrafo 3~. se hará onu\"O señalamien
to con citat·ioo de las partes, y se observará 
en e.~te caso lo dispne.:>to en el artículo an
t~rior. 

Art. 3 ~ Sou atrihuciooes del Ministro 
juez presidente: 

1 º Noinhrar 1:I ofidal mn,•or de la Corte, 
que deh.- ::e~ ahogado. • 

2~ Susta-,ciar por ante el oñcial mayor las 
can::as clt que cunozca la Corte l·o primera 
in:;rancia, y las iocideni:ias y art-icolaciones 
que ocurran en las causas ele que conozca en 
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segunda y tercera instancia, pudiendo ape
larse de los autos que dictare para ante los 
demas miembros de la Corte. 

3: Hacer á la Corle Snp~rior las debida~ 
obstrva, iones, cc;n relacion á la certifica<:ion 
,lel diario de sus i.rahajos que, ,fobu remi1irh, 
men~nalnwnte. 
· 4 2 Promovn breve ,, eficazmente la ma.,: 
pro~ta admini:;tracion de jusU~ia en -los juz
gados inferiores. pudil::ndo imponer con tal 
objeto multas de.~de ,ein1e hast.a cien ¡,esos. 

5~ Ani.icipar y prorngar la;; horas del ,le..-; 
pacho ; y ~abilitar 1')s dias feriados, siempre 
que así lo exija la ocarreocia de algun m·go
<:io urgente ó de grarndad. 

6~ Decidir \'c~balmente la quejas del ofi
cial mayor con ira las pai:tes y de éstas cont.ra 
aquel. ·· 

7ª Hacer gaardar el órdeo en el tribunal 
pudiendo iwpo111,r con tal objeto ,multüs hasl?l 
de cincuenta pesos, ó arrestos basta por t.res 
dias, segun la gra,·edad de la falta. 

S: Dirigir las comunicaciones que rn ofre
cieren con cualquieia autoridad ó funcionario 
público. 

ArL. 4 ~ El oficial mavor scn•irá de se-
cretario al .Ministro juez presidente <,uando 
actúe por ;:í solo. 

Art. 5 ~ Son atribuciones y deberes do 
la Corte Suprema los siglientes : 

L ~ Conocer tle las causas de responsabili
Jad que se formen contra el Gobernador del 
Uisirito, por delitos comunes ó por iojuria.s. 

2~ Conocer de las causas que por delitos 
comunes ó por injurias se formen contra. los 
miembros de la misma Corle, ó conira los de 
la Corte Superior. 

3~ Conocer de las causas de responsabili
dad contra los miembros de la misma Corte, 
ó los )lioistros de 1~ Corte Superior. 

4': .Conocer de las causas que le airibuye 
la lei de patronato eclesiástico. 

52 Conocer en los reclamos sobre iornli
dacion de los juicios en los casos determina
dos en el Código de procedimiento judicial. 

6~ Conocer en segunda instancia de las 
-"Cntencias definitivas ó interlocutorias, con 
fuerza de defioitirns, que dicte la Corte Su
perior en las causas de que conozca eó pri
mera ifütancia·; y de las mismas interlocuto
rias que librare la Corte Superior, en las 
causas de que esté conociendo en segunda 
instancia. 

7~ Conocer ·en tercera instancia, de las 
sentencia;; definitivas ó inlt'rlocutorias. con 
fuerza de definitfrai:, que libre la-Oorl~ Supe
rior en segunda instancia, siempre que el se
gundo follo sea re\•ocatorio, ó no guarde 
ent~ra conformidad con el primero. 

Sª Conocer de los recursos de hecho en las 

apelaciones negadas po:- la Corte Superior 
ú oidas en un solo efecto. 

9~ Con,icer de los recur::o;; de nulidad de 
la,: ,;l!nhmcia.,: definitivas y ejecutoriada;; 
pronunciadas ,,or la Corie Superior, 1>or que
hranr.amiento de hü cxpre"a en la sentencia, 
ó por infraccion tle lei en el procedimiento, 

, siempre quu dichos recnr;:os se interpongan ! dcnt.ro de lo;; dit!Z días _signientc...; a I pronun · 
, ciami1,nto de la ;;entenc1a. 
u 

~ i.0 El recurso de nulidad es e.draordi-
nario, y cuando la nulidad se declare por 
quebrantamiento de lei en las formas y so
lemnidades sust.ar.ciales dd juicio, se repon
drá el proceso al esrado que tenia cuando se 
comeiiú la infraccioo. 

~ 2º Cuando la nulidad se declare por que
brantamient.o <le lei expresa en la sentencia, 
se pasar:ín lo;; autos á la Corte ~uperior para 
que pronuncie de nuevo sentenc1¡t,_quedando 
inhibidos los jueces qne la pronunciaron. 

LOª Conocer en tercera instancia, de los 
juicios llamados jurídicameot.e interd!etos, 
en los casos permitidos por la lei. 

llª Conocer de las causas que se formen 
por infraccion de la h,i de el~ciones. 

12~ Hacer el recibimiento de abogados. 
13" Oir v decidir las solicitudes de las 

parte~ sobré omision, retardo ó <lenegacion 
de just.icia de los tribunales inferiores. 

14~ Aprobar las emancipaciones judiciales 
de los biJ·os de familia mavores de diez y . . -ocho aüos y menores de vemte y uno. 

15~ Dirimir las competencias de las au
toridades qus ejercen jurisdiccioo en un ramo 
determinado, eclesiástico, civil, administra
tivo, militar ú otro cual~uiera én el Dis
trito. 

16ª Exigir de la Cort.e Superior, cada 
tres meses, lista de las causas pendientes, ci
,·iles ó criminales, y promornr la mas pronta 
y eficaz admioistracion de just.icia, debiendo 
á este fin hacer las reconvenciones que fueren 
necesarias, é imponer multas desde cincuenta 
hasta doscientos ptws. 

17ª C:onocer en segunda instancia, y en 
los iérmino,: que establezca la lei, de los jui
cios de cuenta,: que se formen contra el Ad
ministrador ,Ju rentas del Distrito. 

IS~ Ejercer las <lemas atribucione.:; que se 
le confieran por leyes especiale.~. 

19~ Dietar las disposiciones convenien
tes para ra for111a<:ion de la estadística ju
dicial. 

20ª Pa;:ar aJ principio de cada aiio al Go
bernador u na memoria sobre el estado de la 
administracio:i ,le justicia y la::1 011-joras que 
pueden hacerse en ella, acompañando al 
efecto lo.:; proyecto:1 de leyes <¡uejuzgue con
venientes. 
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LEI III. 

De la Corte s1tptrior. 

Art. t.0 Son atribucione3 del Presidente 
de la Corle Superior: 

1~ Presidir el 'fribunal. 
2~ Sustanciar por ant.e el oficial mayor las 

Cl!.usas de que conozca el 'l'ribnnal en pri
mera io!"tancia, pudiendo apelar;,e de los au
tos que dictare dentro de cuarenta y ocho 
horas para ante los demas miembros del 'l'ri
bunal. 

3ª Sustanciar las incidencias ó articula
ciones que ocurran en las cau;,as de que co
nozca el Tribunal en segunda y tercera ins
tancia; y de sus pro,idencias habrá apela
cion ~n los mismos términos que ;:e concede 
de la atribucion anterior. 

4~ Oir y decidir las solicitudes de las par
t~s sobre omision, retardo ó denegacion de 
justicia en los Tribunales inferiores. 

5~ Conocer de los recursos de apelacion 
que interponga el procesado, ó á nombre de 
este cualquiera otra persona, de los autos de 
prision librados por los jueces inferiores. 

6~ Hacer, al fin de cada semana, la visita 
de cárcel en union del juez de primera ins
tancia. 

7~ Visitar una ,·ez cada seis meses por lo 
ménos. las oficinas de registro del lugar en 
que re:;ide el 'l'ribunal, para inquirir si los 
funcionarios de ellas cumplen con todas las 
prescripciones legales; •corregir las faltas 
leves que advierta, y excitar en las qne juz
gue graves, al juez de primera instancia para 
qne proceda conforme á la lei. 

S~ Promo,er, breve y eficazmente la mas 
pronta administracion de justicia en los juz
gados inferiores, pudiendo imponer, con tal 
objeto, multas desde veinte basta cien pesos. 

9ª Convocar extraordinariamente el Tri
huoal; anbcipar ó prorogar las horas del 
despacho, y habilitar los dias feriados, siem
pre que así lo exija la ocurrencia de algun 
negocio urgente ó de gravedad. 

10~ Dirigir, á nombre del 'l'ribunal las 
comunicaciones que se ofrecieren con c:ial
quiera autoridad ó funcionario público. 

11ª Nombrar y remover al Óficial mayor 
y demas oficiales subnlterno:1. 

12~ Hacer guardar el órden en el Tribu
nal, pudiendo imponer con tal objeto, mnlt-as 
hasta de cincuenta pesos, ó arresto hasta por 
iras dia~, segun la gravedad de la falta. 

13ª :Funcionar siempre con el oficial ma
yor, quien hará las veces de Secretario. 

U~ Decidir -erbalmente las quejas del 
oficial mayor contra las partes, y de estas 
contra aquel. 

Art. 2.0 Son atribuciones y deberes de 
la Corte Superior: 

1: Conocer de las causas de responsabili
dad que se formen contra el Juez de primera 
instancia, y de la.s que se intentaren contra 
el mismo por injurias ó por deliios comunes. 

2~ Conocer en primera iogt-anci, de los 
juicios de cuent-as que se formf!n contra lo.s 
Administradores subalternos de les rentas, 
en los términos que establezca la lei. 

3: Conocer de los recursos de fuerza con 
arreglo á la lei. 

4;;:- Conocer de las causas que le atribuye 
la lei de patronato. 

5~ Conocer de los reclamos sobre invali
dacion de los juicios en los casos determina
dos por la lei. 

6~ Conocer en segunda instancia de las 
sentencias definii-i-as ó interlocnt-0rias con 
fuerza de definitivas, libradas en primera, 
por los jueces de primera inst.ancia. 

7ª Conocer en segunda instancia, de las 
sentencias definitivas ó int"8rlocutorias con 
fuerza de definit~vas, libradas en primera por 
los jueces inferiores ó los de primera instan
cia, en los ne.goeios en que aquellos proceden 
á prevencion con estos. 

Sª Conocer en tercera instancia de las 
sentencias definitivas ó int~rlocutorias, con 
fuerza de definitivas, que dict~n en segunda 
instancia los jueces de primera instancia. 

9~ Conocer en •segunda instancia de los 
juicios llamados jurídicamente interdictos, 
en los casos permitidos por la lei. 

10ª Conc,cer de las causas que se formen 
por infraccion de las leyes de elecciones, 
conforme á estas. 

11 ~ Conocer de los recursos de hecho en 
las apelaciones negadas por el juez de pri
mera instancia, ú oidas en un solo efecto. 

12ª Ejercer las demas atribuciones que se 
le confieran por las leyes especiales. 

LEÍ IV. 

De /0$ ,ifu:ial.u mayores. 

Art.. l.º La Corte suprema y la Corte 
superior tendrán cada una nn Oficial mayor, 
que será el Secretario. 

Art. 2~ Son alribnciones del Oficial ma . 
yor: 

1 ~ Dirigir la Secretaría bajo su responsa
bilidad. 

2~ Autorizar todas las solicitudes que por 
diligencia hagan las partes. 

3~ Recibir los documentos y escrito! que 
estos presentaren, lo cual puede hacerse ano 
despues de cerrado el Trihnnal, anotando en 
este caso el lugar, la fecha y la hora de la 
presentacion. 

4 ~ Autorizar todos los le$t.imooios que de
ban qnt'dar en el Tribunal. 

5ª Autorizar y sellar todo~ 103 restimonios 
y certificaciones qne solicitaréo las partes ; 
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Y que solo expedirán cuando así lo acordare 
el Presidente del 'l'ribunal. 

6ª Cuslodiar el sello del mismo 'l'ribunal. 
7~ Formar relacion concordada de los au

to::, cuatro días ánies por lo ménos del fijado 
para la Yiita de la causa, relacion segnn la 
cual dará lectura del expediente en la audien
cia pública el dia de la vista. De esta relacion 
podrán informarse las partes 6 sus defenso
res, quienes podrán bacPr en· pliegos SP-para
dos las objeciones ó advertencias que creye
ren necesarias, y ann indicar la lectora de 
cualquiera otro-documento que se hubiere 
omitido en la re.lacion, bien en el acto en que 
tenga esta lugar, ó bien cuanclo se instruyan 
Je la relacion. 

s• Redactar las sentencias\' acuerdos con
forme á la mayoría de votos. · 

9ª Autorizar las- sentencias que dicte el 
'l'ribunal. 

Art. 3.0 El Oficial mayor de la Corte 
Suprema recogerá y organizará todos los da
t-0s que para la estadística judicial deben re
mitirle lodos los 'l'ribunales del Distrito, 
conforme á los modelos que fl debe pesarles, 
y con ellos formar semesl-ralmente la esta
dística general que remitirÁ al Gobernador 
del Distrito. 

Art 4? El Oficial Mayor de la Corte Su
prema formará anualmente una matrícula 
general de los abogados de la República, y 
ot-ra especial de los abogados residentes en 
el Distrito; y ambas las pasará al Go
bernador. 

LEI V. 

Del Juez de pri~a i11stancia. 

Arl. l.º El Juez Je primera ini!taocia 
tendrá un secretario de su libre nombramien
t-0 y remocion, el cual ant-orizará todos sus 
actos. 

Art .. 2~ Son alribuciones MI ,Juez de 
primera instancia: 

1 ~ Conocer de las causas de responsabili
dad qne por mal desempeño en el ejercicio 
de süs funciones, se formen á los Adminis
tradores subalternos de las rentas, á los Re
gist-radores, al Prefecto y Jefes de parroquia; 
y á los demos funcionarios cnyo juzgamiento 
no esté atribuido especialmente á otra auto
ridad. En el caso en que de las fallas que 
motivan el procedimiento pueda rcl!ultar eu 
definit.iva dest.itucion ó pena ·corporal, decla
rará la suspension y aúu la prision del en
cau:>11do; pero si este fuere .11lgun empleado 
dd órden polílie-0º6 administrativo, el nulo 
dt: pri;.:ion ó suspension no se llevará á efec
to :1ir.o en c3:so de ser aprobad'> por la Corte 
Supnior, la que deberá resolver este esnnlo 
e-0n prt:ferencia á cualquier otro. Decretada 
y aprobada la suspeusion del enjuiciado, se 

18 

dará parte inmedir.tamente á In autoridad 
que deba reemplazarlo. 

2~ Con_ocer en primera instancia de todas 
las causas civiles ó criminales, cuyo conoci
miento no este atrihnido especialmente por la 
lei á otros tribunales; y de las mercantiles, 
con arreglo al Código cie comercio, miéntras 
se establece el Tribunal de comercio. 

3~ Conocer en primera instancia, á pre
vencion con el Juez del distrito, de las de
mandas por injurias de ·palabras, escritas ó 
de hecho en que no baya efusion de sangre 
causada con arma, ó contusion grave. 

4ª Conocer en se!!unda instancia de las 
sent~ncias definitivas ó interlocut-0ria::1 que 
libre el Juez de Distrito en primera. 

;)~ Conocer de los reclamos sobre invali
dacion de los juicios, en los casos determina
dos por la lei. 

6" Conocer de los recursos de hecho qne 
se interpongan en las apelaciones negadas, ú 
oidas en un sólo efecto por el Juez; de Dis
trito. 

7~ Conocer en primer:i. instancia de las 
demandas de divorcio de los heterodoxos, y 
de las de aquellas partes qne segun los dic
támenes de su conciencia prefieran la juris
diccion civil. 

S~ Conocer de las quejas que se introduz
can por los intcr~dos contra los Tribunales 
inferiores, por infracciou de la lei de Arancel 
judicial, debiendo ademas de corregir la fal
ia, imponer multas hasta por cincuenta pe
sos; y si la falta fuere reiterada, deberá de
cretar la desUlucion. 

9• Conocer de tpdas las causas ó negocios 
que, en materia de jurisdiccioA contenciosa 6 
rnluntaria, le atribuyan las leyes e:;peciales, 
y cuando no se determine el Juez que dtiba 
conocer, se entender:í. que es el compeknte 
el de primera instancia. 

.10~ Conocer de las causas que se formen 
e-0ntra los ·Jueces inferiores_ por responsabi
lidad, por delitos e-0mune.:i ó por in)urias. 

11" Proveer· en las diligencies judiciales 
que se promueven sin oposicion de parle. 

12~ ·Proveer en primera instancia, en los 
juicio;; llamados jurídicamente interdicto!', 
sin perjuicio d!! lo di:;pue.<to en la lei 3~, 
título 7.0 del Código de procedimiento. 

I:!ª Visitar mensualmente la.s oficinas de 
Regi~tro del lugar donde re;;idu, y cumplir 
loi3 demas deberes que le impone la h:i espe
cial de registro. 

14ª Concurrir en el lu!?ar de .su residencia, 
con el Presidente dti la Corte Superior. á las 
visitas de r;lírcel. 

15~ Pedirá los Juece:; inferiores el suma
rio que estén formando contra alguna perso
na, y eu que procedan :í preveocion, siempre 
que el procesado ó cualquiera á su nombre lo 
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iolicite, ó siempr~ que el mismo Juez lo es
time conveniente, procurando haceerlo sin 
perjuicio de la averiguacion y aprebension 
del indiciado. 

16~ Resolver lo con\·eniente para la mPjor 
y mas pronta administracion de jus1icia, en 
los Juzgados subaheroos, e.:dgiendo con tal 
objeto los avisos é informes convenientes; y 
oir y decidír las solicitudes de las pari .. s !'O· 

bre omisioo, retardo ó denegacion di, J• •. <ticia 
en los propios Juzgados, imponi,mdo muhu 
hesla de cincuenta pe~os :'i los <¡ne de.,;obe
dezcen sus órdenes. 

17• Hacer guardar el órd~n en el Tribu
nal, pudiendo con tal ohjelo imponer mulla;, 
b&Bta de veinte y cinco p¡,so:;. ó arr.,~1os 
basta por tres dias, segun la gran,dad de la 
falta. 
· IS~ Prorogar las horas de dt-spacbo y ha

bilitar los dias Ít-riados si.-m¡,re tiue a,,í lu 
exija la ocurrencia de algun nt-gocio urgt111t·, 
ó de grun,dad. 

LEI VI. 

caósas de hurtos nienos graves, con arreglo 
á la lei especial de la materia. 

10~ Hacer guardar el órd~n en el Tribu
nal, pudiendo al efecto imponer multas basta 
de doce pesos, ó arr~los hasta de veinte y 
cnet.ro horas .• 

LEI VII. 

De los Jucus de 7mrroquicu. 

A rt. ! 0 El J uo>z de parroquia Lendrá un 
Sl'cret-ario de su lihre nombramienLo y remo
don, y que auiorizar:'i todos sus actos. 

Ari.. :!.º Son atribucione::i del Juez de 
parroquia: 

l ª Pruce ler á pren,ncion con el Juez de 
¡,•im.-ra in;::t:rnda y de Di.4rit.o, /í la forma
dor, lli<I sumario y /í la aprebension del ·de
lir..-utnle 1:on arrt·glo á la leL 

:!~ Conocer en juicio verhal de las causas 
t:ivile.<, cuyo interés no t<Xceda de cien pesos. 

3~ ln.,:lruir las ju.sLificaciones t:n que no 
haya oposicion de partt-; pero para su apro
!>acion ó resolucion dt<herlí remitir la actua-

Dcl J ue= de distrito. ,·ion i!
1 J nt-z de primera instancia, ó devol

v,,rla "' interesado. st-gun lo solicilare este. 
Arl-. l.º El J u.-z dt di;;tri10 tendrá un 4ª B\·ar·uar las diligencias que le comi:tan 

secrttario de su libre norubram1t-1110, y re- los d.-mas Trihunale;:1 para la mas expedit.a 
mociun, ti cu11 I autorizará 1odo;:1 su.s a,;tu;:. ,.Jminist-racion dt- jti.~ticia. 

Art. "L.o Son atribuciones del Juez de ,. 5~ Uon.,._-er de las denia,; causas y negü-
Di,;i.rito: do;; quu les 11irii,uyan li,s leyes. 

1 • l'rocedn /í prevencion con el Juez de 6~ Hacer guardar el órd"n en el Tribuna l. 
¡,rimera insram:i11, á la furmacion del suma· puditmdo 111 t-Ít'clo impontr. multas basta por 
riu, y :'.l la a¡,reh"u:;ion de los dehncuenles 1:on diet' ¡,.-.:;os. Ó arre::los hnsln por veinte y 
arrt"glo :'.l las ltye-"· cuatro horas, s.-gun la gra \·ed11d de la falta. 

2~ Conocer, :'.l pre\'endon con el Juez de LEI VIII. 
priroHa instancia, de las demandas por inju
ria:< de palahras, escri1as ó Je hecho, en que 
no baya efo:;ion de sangre causada con arlila, 
6 contu:;ion gra-re. 

3• Conol'er tn segunda y últ.ima instancia 
de t11s demandas que, pasando de veinte pe
sos y no excediendo de ciento, b~yan sido 
sentenciadas tn primera por los Jueces de 
parroquia. 

4~ Conocer de los juicios de invalida~ior. 
con arreglo :'i la lei. 

5~ Conocer de las actuaciones promovidas 
!'in oposicion de parlt-, absleniéndose de dar 
n•soluciun cualquiera que SE-a su naturaleza, 

1,t.:t'S ¡,ara ello de~>erá n;~il~r la actu~cion al 
Juez d.- ¡,rimt-ra mslanc1a, o de-roh·er.:::ela al 
inü,re;:ado, s1·gun lo rnlit:itare este. 

Gª Ounoct-r en todas las cau;;as civiles que 
pasando de ciP-n ¡,esus no excedan de mil. 

7~ E\·acuar las diligencias que le comelan 
los dt-mas tribunales para la mas expcdila 
admini::tracion de justicia. 

&ª Conocer de lo.s dtm!as negocios que l.:: 
atribuvan las leves. 

9ª Óonocer e·n primera instancia de las 

Disposir.i11nes generales. 

.-\ri. l':' Los n.iem:;ro.~ de 19. Corte Su
prema, de la Corte Superior ·y el Ju11z de 
¡1rimcra insiancia, durarán en sus destinos 
los cuatro años del período constiLucional. 

.-\rt. 2.º Los Oficiales mayores y los Si: 
crt-tarios rh,hen ser \•enezolanos, tener n,in
íiun años cumplidos y no ser puieut.e.s de lo:1 
jue•:cs·dtniro del cuarlo grado civil de con
sanguinidad, ú segando de afinidad. 

Art. 3° L-os O/icialt-.~ mayores y los Se· 
crt-t.arios tendrán fe pública tn todos los ac
tos qu ... au1Grlcen. 

Arl. 4 ~ Ki lo.:; Oficiales mayores, ni lo;: 
S.-crdario.< 11odrán certificar en relacion, ni 
expedir certificaciones de ninguna especie sin 
prc\•io decreto del Tribunal, fucr<i de los t·a 
,o;: en que la lei lo permita 1.-xpresamente. 

Art. 5 2 Todo juez dche promo\"er Ta ma;: 
pronta y eficaz Administracion de jusLicia en 
los Tribunales y-Juzgados que le ¡:ean inft
riores, dictando al intento las medidas nece
sarias, ó abriendo eljuicio de respousabilida,I 
correspondiente. 
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Art 6 !=? Todos los Tribunales y Juzgados 

remitirán mensualmente un diario de sus 
t.rabajos, y una relacion del estado de las cau 
sas eu curso al inmediato superior, quien io
cloirá est-0s daros en la relacioo que él tam
bieo debe pasar. 

A.rt. 7:? En las sentencias en oue se con
dene un reo á pre;:idio cerrado, ef Tribunal 
que decida en última instancia pasará copia 
de la sentenr.ia al Presidente de la Rt>públir.a, 
para que este designe t-1 presidio donde el reo 
deba cumplir su condena. 

A rL S :=? El auto de prision es ape.lable 
para ante el inmediato superior, por el enr.au
sado, 6 por cualquiera ot.ro en nomhre de é,:te, 
y el juez podrá oir la aveI~cioo en_ uno ó eo 
ambos efectos. 

.Art. 9 ~ Cada Tribunal Lendrá un al
guacil de su libre oomhramiento v remQcion, 
el cual iaerá ejecutor inmediato d~ su;. órde
nes; y por su mi,dio SP. baráo )e;; citacioRt-S 
y llamawiemos á que dén lugar las causas en 
curso. 

ArL. 10. Los funcionarios. á que se non
trae este Código áotes de t-ntrar á de.·wmpe 
ñar su encargo prestarán el jurami;oto ó la 
afirmacion de cumplir sus deneres ante la au
toridad que los baya noml>rado. . 

A rt. 11. Para conocer de las causas d .. 
Patronato eclt:siásiico que atribuye la ),.¡ á 
la Corte Suprema; ó pa•a conocer de le!> can 
ses que se formt'n por infraccion dP- la Id tle 
elecciont"s; ó para conocer de )a:: can::a,: di. 
re.."pon:'abilidad, por delilos <'Omuoe,: ó 4111i 
por injurias se formen contra )11,: mi.-mhrn" ,le 
la mi:;ma Cort-t, ó cont.ra Jt,¡: de la (J .. rte 
Superior; ó para cor,ocn ile las r.au¡;a:: t:on
tra el Gobernador del Distrit,,. JJ(lr r.-:;opunsa
hilidad en el ejercicio de ::n:! fun¡;i,nw.,:, pnr 
delitos cumune;;, ó por injuriH;;; prévia la 
su:;peosioo decretada por el Pre.•id,-nte d" la 
&pública, á quien se pasará al eft,cto el I''\: 

pedit<ote ju:;t-ificativo en i,alidad ¡J., dP.volu 
cion; ó para hacer el recihimient_o de ahoga
do,;, ó eu cuttie.c:quiera otros casos semejan
l11s, se c.oostituirá la Corte Suprewa con t-1 
Ministro juez presidente, y los otros dos coo
jueces. 

.Art. l:l. Cuando falte el Mioi:;tro juez 
presidente de la Corte Suprema ó cualquiera 
de lo~ de la Corte Superior, accidentalmente, 
por inhibiciou, por recusacion, por no baher 
entrado el nombrado á ejercer su encargo, ó 
por otro mol-ivo semejante; ó si la falta fue- . 
re temporal, por suspeosion, enfermedad. Ji. 
t:encia ú ocupacioo eo otra fuocioo pública 
incompatible; 6 si la falta fuere absoluta, el 
mismo 'l'ribunal hará el llamamiento del 
respectivo Conjuez. Cuando la falta abso
luta recayere en el Presidente de la Corte 
Suprema, toca al Gobel'J)ador hacer el llama
mienro 4iel Oonjuez que deba reemplazarlo. 

.A.rt: 13. Las faltas absoluias, tempora -
les ó accidentales del Juez de primera ins
tancia, se sut,Iiráo por el Gobernador, desig
nando otro de la seoaria. 

Art. 14. Las faltas absolutas, tempora
les ó accidentales de los jueces de parroquia 
se lleoar,ío por el Gobernador, eligiendo á 
uno de l:1 seoaria ó de la terna respectiva. 

Art.. 15 ws Jueces aun cuando hayan 
cumplido el período para que fueroo nom
hrados, continuarán desempeñando sus dPsU
nos ha!>ta que tomf-n posPsion los _que deban 
ret'mplazarlos, bajo la multa de ciP.o pesos 
qui, le., impondrá el respPClivo superior. 

t\ rt. 16: En lo;: Lrihuoales colegiados, el 
Juez que !'alve su voto, lo fundar:'í y exteo
dt,r:'í á contiunacion de la sentencia que tam
hien di,hP.rii firmar. 

Art. 17. En totlos los Tribnnales se dará 
aurlif'ncia cinco horas, por lo ménos. en todos 
lo:: dia:> dt-1 añ,, qu" no SP.an de fiesta eñtera 
ó de 111 Semana M"yor, ó tle la vacante de 
Na\"idad di-sJe "' 2,'i de Oiciemnre hai:"8 el 
6 de. Entero inclusive, y en los dias de fiesta 
nacional. 

Ar~. 1 S. Los TrihunalP-~ di,l>ertín fijar en 
i,I lugar mas púhl_ico de !'U despacho uo car
'"' en qni, expr .. sen las horas que hayan se
ñalado para audie.ncia, y que 11'.l podrán va
riar ;,in avisarlo al público dos dias áotes 
por lo méoos. En el mi:>010 cartel se ex
pr.-.,:arán las hora" t!e Secretaría, que oo po
,lr:ín ser mi=oos du do" en los 'I'ribooales de 
primi-ra ins1.anr:ia y eo los Superiores. 

Art. 19. La,~ ::esio.nas de los Tribunales 
::n:'tn púhlicas. fuera de los casos en que se 
01,upen .-fe pronunciar ::eotencia, ó cuando lo 
exijan la hone,;i,idad ó der. .. ncia pública. 

Art. 20. El J ui.z dP. Di::trito y lo~ de pa: 
rroquia -.-uncurriráo á las vi:>itas de cárceles 
semanal.,s cuaodo teogan reo preso, ó esUio 
e\"acuandú alguna comisioo en causa cri
minal. 

Art. 21- Cuando no eslli determinado el 
interes principal de la demanda, el deman
dante juraríi forrnalmente ante el Tribunal 
la cantidad eo que la e.4ime, para li>s efectos 
de fijar la competencia del Tribunal, fijacioo 
que podrá ser contradicha por la otra parte 
si no la creyere justa. 

Art .. 22. El Juez de Di!'trito y los de 
parroquia esláu obligados á pedir.el dictámen 
de abogado cuando así lo solicite alguna de 
Ja,i partes, consignando los derechos de ase
soría, al acto de hacer la peticio~, y sin este 
requisito no habrá lugar á la coosolta. Los 
Jueces deben preferir para este Mioist~rlo 
á los abogados que se eocµeotren en el lugar 
del juicio, los que podráo conc_urrir á la vista 
y decision de la causa, dando en todo caso su 
opioioo por escrito, y si el Juez se adhiriese 
á ella, la re_sponsabilidad del fallo pesará 
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sobre el asei:or. Si el asPsor no concurriere 
al Tribunal, se· le pai::11rán lo:; auto~ :'í i::u es
tudio, para que ext-ienda ::u dicíároen, dentro 
de tf>rcero dia de recibidos aquellos. 

Art. 23. Cada una de las partes podrá 
recui::ar sin causa, bai::ta tres abogados, de
biendo extender la recos11cioo dentro de cua
renta y ocho horas de hecho el uombramieu
to de asesor; y coa causa, eu los mismos 
0B-"Ol' y por lol' mi;:mos trámites que pueden 
recui:ar~e los Jueces naturales. 

Art, 24. El Jaez de Distrito y los ele p11-
rroquia gozarán de los derechos que esta
blece la lei de Arancel para los jueces de 
parroquia y de paz; y sus secretarios y al
goar.iles gozarán de los que señala la mis
ma lei. 

Art-. 25. Siempre se anotará por el se
crt-t.ario, al mlirgeo de toda actuaciou, los 
derechos que por ellas correspondan segun 
la lei de arancel, poniéndose constancia de la 
parte que los sdisfaga. 

Art.-26. El juez de primera instancia 
re.olverli, con toda preferencia, las quejas 
que introduzcan los interesados sobre cohro 
excesi\"O de los derechos á que se refiere el 
artículo anterior, para corregir el abuso é 
imponer al juez infractor una multa cuatro 
veces mayor que la soma que baya cobrado 
indebidamente y basta suspenderlo en caso 
de reincidencia. 

Art. 27. Los -Tribunales de Justicia del 
Distrito deherón desempeñar las diligencias 
que les cometan los Tribunales de los Esta-
dos de la Uoioo. · 

Art. 28. De toda multa que impongan los 
Tribunales, ó á que se bagan acreedoras las 
partes por mioishirio de la le:i, darfo los 
Joeces·iumediato aviso al Tesorero, y á los 
Administradores subalternos, para que baya 
constancia, en el ramo de ingreso, de esta 
partida, 

Art. 29. La sala del de..,pa·cbo de los Tri
bunales no tendrá otro uso, y se dividirá con 
uoa barandilla el logar que eJ) ella deban 
ocupar los Jueces, sus Seuretarios y los de
fensores de las partes, del resto en que se 
colocarán éstas y los demas concurrentes. -

Art. 30. Nadie podrá concurrir á los 
Tribunales con armas. Probíbese hida ma
nifestacion de aplauso, aprobacioo ó di::gus
to. Solo los J ue9es y Secretarios puede o 
hablar en aquellos lugares, y les p11rtes y 
sos defensores por el órden establecido eo las 
leyes. 

Art. 31. En los Tribunales .colegiados el 
Presidente compelerá á los ciudadanos que 
resulten nomhrados Conjueces, con multas 
de diez /i veinticinco p.-:;os, :'í entrar en el 
desempeño de: su t>nc.argo, siempre que no 
j11slifiqoeo alguo impedimento físico, ú otro 
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grave, {i juicio del mismo Presideot~. para DO 
concurrir. 

Art. 32. Los abogados que concurran 
como Coojueces á la Corte Suprema, 6 á la 
Corte Superior, devengarán cuatro pesos 
cada uno por cada audeocia. Estos derechos 
serán consignados por la parte que agite la 
causa, á reserva de lo que se resuelva eu de
finitiva. 

Art. 33. El Ministro de EJttado en los 
Despachos del Interior y Jui::Ucia queda en
cargado de comunicar y publicar el presente 
decreto. 

Dado en Carácas á 17 de Junio de 1872, 
9.º de la Lei y 14'? de la Federacion.-Guz
:\IAN BLA~co.-EI Ministro de Estado en 
los Despachos del Interior y Justicia, Diego 
B. lJrhaneja. 

1.753 

DECRBTa" de 13 a~ Julio de 1Sí2 derogando 
úrtualmente el de 1867 N?. 1.582 que 
dispone la apertura de una carretera de 
Valencia á Nirgua~ y ordenando la cons
tnu:cion. inmedintadedo1 carrelercu, la una 
duele P.uerto Cahello ha1ta San Felipe por 
la eo&la, y la otrtr. d,sde Valencia ha1ta. 
l\-irgua. 

A;s.·ToNJO GUZ)IA~ BLA:-co, Presidente 
provisional de la República. En uso de las 
facultades que para promo\"er el bien público 
me confirió el Congreso de Plenipotenciarios 
de los Estados, reunido en la ciudad de Ya
leocia el 12 de J uoio de 1870, decreto : 

Art~ 1.0 Se procederá inmediatamente á 
la coostruccioo de dos carreteras, oua desde 
Puerto Cabello basta Sao Felipe por la cos
ta; y otra desde Va ieocia hal!ta Nirgua. 

.Art. 2.0 La inmediata direcciou y admi
nistraccioo de los trabajos necesarios para 
la apertura de estas carreteras correrá á cargo 
de dos Juntas de :Fomentos especiales, que 
se establecerán una en Puerto Cabello y la 
ot.ra en Valencia. 

A.rt. :i.º Por actos separados nombrará 
el Gobierno federal cinco vocales para cada 
una de estas Jautas, los cuales designarán 
entre sí el que deba presidirloi::, nombrando 
tambien ·sus tesoreros y secretarios respecti
vos. El secretario puede ser elegido fuera 
del seno de la Junta. 

Art. 4.º El cargo de miembro de esta 
Junta es gratuito y se considerará como em
pleo en comision. 

Art. 5'? Cada secretario disfrutará del 
sueldo de veinte venezolanos mensuales, en 
cuya suma quedan incluidos los gastos de 
secretaría. 

-Art. 6'? Estas Juntas de Fomento reci
birán del administrador de la Aduana te
rrestre de Puerto Cabello los foodls que 
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respectivamentE> se les asignan por el dPcreto 
de esta fecha sohr .. la materia, los cuales se 
aplicarán tí la apniura de la;: carretP.ras á 
que se co11tr:i .... 1 pre:: .. nle. 

Art.. 7.g Con i-1 fin de concluir ámhas 
\'ias lo mai: pronio po::ible, las re,;:peclh-as 
Juntas de 1"ume11lo pudrán lernntar emprés 
lilos compromet,iendo para su pago la renta 
destinada á eslas obras; pero t>n e.;:le caso 
debertín obtener pré,·iamenlc la aprohadon 
del Ejeculirn federal. 

Art. s.0 El Gobierno nomhrará ing;-nfo
ros que pract.iquen la nivelau:on, lt!\'aDien 
los planos I dirijan los tlema:i trabajo;: de 
su &rte. 

Art. 9.0 E:.:tos plénos, con el informe de 
las Junta.;:, se pasarán al Gobierno pa'ta sn 
aprobacion y los trabajos deberán ejecntarsu 
segun los trazos de.dichos planos. 

Arl. 10. Cada mil metro,;:, á pul.ir dt>I 
pnnto mas noiable. de Puerto Cabello y V:i

_ lencia, St< pondrá pnH'isionalm,:ote en la \'ia 
carrelPra re:;:pecliva un poste oe madera sóli
da, con una tabla en que se escriba, en carac
ter~s mui claro;: el números de kilómetros 
que corresponda. 

Ar!-. 11. _ Habrá no inspector general de 
. los trabajos para cada carretera, nombrado 
por la Jnnta re..,pectiva. 

Art. 12. Al inspt!clor se le enlre~arán las 
herramientas y útiles que se destinaren á los 
trabajos, de t-0do lo cual se hará un est.ado 
mensual, conforme al modelo que pasará el 
Ministerio de Fomento. La Junt.a remitirá 
todos los meses copia de estos estados á 
dicho Ministerio. 

Art. 13. Los frabajos se ejecutarán por 
contratos parciales ó por cuadrillas de obreros 
t'i jornal. En el primer caso los contratos 
no excederán de qnioientos metros de camino 
cada uno, y ántes de celebrarlos la Junta 
ha~tí formar presnpuestos por el ingeniero y 
el 1nspector expresando el ancho y el declive 
que ha de tener el camino. De estos conLratos 
se dará copia al inspector. 

Art. J 4. Los contratistas recibirán la he
r~amienta que necesiten del i_ospect-0r, respon 
dieodo de ella en caso de pérdida ó de que 
se trocare por otra inferior. 

Art,. 15. No se darán fondos anticipado3 
á ·los contratistas y sólo se les pagará por 
_cuenta de su contrato el costo· semanal por 
Jornales de los o_breros que hayan empleado 
en la obra contratada. 

Art. 16. El inspector llevará una. libreta 
en qua anote diariameot_e. los peones que 
tenga cada ajustero ó contral-isia. 

.Art. t 7. El inspector del camino pondrá 
al pié de las cuentas semanales de los con
tratistas una nota en que exprese si el 
írabajo hecho es proporcionado al gast-0 y al 
precio total del ajaste. 

Art. J S. Siempre que de la nota del ins
p1.-ctor ap..r;-z,,a que 1-I trahajo ejt-cutado no 
correspon,-f,. á lo;: gasto;:, la Jnnt.a, oyP.n•lo al 
inter.-sadu y prao:licando un reconocimit>nl o 
sohre la 1i:1rre del camino á q ne se rt-lit>rf' el 
conlrato. lo declarará ce;:a111e ó lo manrlará 
continuar. En ca,a(I de ordo-n11r su c1.-sacion, 
pro1:t>ded á contrarnrlo clu nm,vo con otro 
empre;:ario, fenit-ndo en cuenla b hecho. 

Arl. 19. ~I in;:pt>ctor q111< ¡,or ignorancia. 
negligencia ú 01ro molivu, di.-re ocasion á 
frande por parle de lus conlralistas, ó á 
prrjuici"s para la cm¡,re;,a, ,;erá iomt!diata
mf.nte d1-puesío por la Junla y sometitlo á 
un juil'io de ri-spon;:abilidad segnn la natu
raleza de la faha. 

Arr. 20. J.o,; lrahajos que se t-jeculen 
pur ohrnos :í jornal. se Or!.'anizarán de mane
ra •1ue para cada diez pe.unes baya un capo
ral que las vigile inmedialamcntc, estando 
todos lo;: ca1,ornles hajo la anluridad tlcl in:: 
pPclor 

Arl. 21. Loi: caporalc.-: llernrár. una li 
br_eta en qnc anaten clia por dia y ii mañana 
y tarde los peones que asistan al t rahajo. 
El inspeclor llevará una libreta general en 
que anote la asistencia de los caporalt•s y d" 
sus peones respectivos. todo nominai_n'!nto y 
dia por dia. 

Art. 22. Los caporales pa;;arán _semanal 
mente la cuenta de sn cuadrilla al inspector, 
copiándola de su libreta, y éste la confrontar:i 
con el a ponte que ha de llevar en la suya ; 
y encontrándola conforme le pondrá su vi;,to 
bueno, sin cuyo requisito no se pagará. 

Art. 23. Todo material para el camino 
se entregará al inspect-0r ; y el tesorero no 
pagará su import.e sin el vi,,to bueno de aquel 
empicado._ 

Art. 24. Los apuntes semanales de los 
ajusieros y caporales, a~í como los recibos de 
todo ga:ilo, ser:in los comprobante.,; de las 
cuenl-as de la te.;;orería de cada Junta. 

Arl. 25. El t-csorero hará los pagos por 
;,í ó por una persona comisionada 1>or él al 
efecto. bajo su responsabilidad ; pero en nio
guo caso padrá_ desempeñar esta comision el 
inspector. 

.Art. 26. Con todos los comprobantes del 
gasto de la semana :;e formartí un estado, 
segon el modelo que pasará el Ministerio de 
Foment.o, y esos e5tados se remit-irán sema
nalmente á dicho ministerio. 

A.rt. 27. 'l'odos los meses pas:uá la Junta 
al Ministerio de Fomento un informe deta
llado de lo hecho durante el mes y copia de 
la cuenta mensual, expresando el. ingreso y 
la exister.cia y detallando los egresos. 

.:\ rt. 2S. La cuenta de la tesorería de la 
J unla se llevará con el dia, de la manera 
~as clara y sencilla; y cada seis meses, á 
contar desde el primero del oorrien t-e, ie 
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remitirá original con todos ios comprobantes 
al 'l'ribunal de cuentas por órgano del Mi
nisterio de Fomento. 

.Art.. 29. Las dudas qui! ocurran en la 
ejecucion de este decrelo se consultarán al 
Gobierno. 

Ari .. JO. El Ministro de :Fomento queda 
encargado de la ejecucion del presente de
r.reto. 

Dado, firmado de mi mano y refrendado 
por el Ministro de Fomento ei1 Carácas á 
trece de Julio de mil ochocienios setenta y 
dos.-Guu1M, BLAxco.-EI Ministro de :Fo
mento, 1llartiu. J. Sanai;ria. 

1.754 

Ut:CRBTO Je 13 Je .Tulio Je IS72 estabkciendo 
una Aduana terrestre en Puerto Cabeilo, 
en que se cobre. un impuesto sobre la1frutos 
may'1res que entren. á la pla=a de diclto 
puerto, y sol,re las mercancía.s y los -c;Ít;eres 
extranjeras qv.e salgan de tila por tierra. 

(Complementado por el N'? l.iiH a). 
[Modificndo por los N'"" 1.al6 y J.S06 a]. 

ANTOXIO GeZ!IIAX BLAXCO, Pre;,idenie 
proYisiuoal Je la República. En uso oe la 
nuiorizaciou que me eonc1:dió el Congr1:so 
de Pleftipotenuiarios para diciar iodos las 
medidas encaminadas á promo\"er el bien pú
blico, decreto : 

Art.. 1 7- Se crea un impuesto de tráosit-0 
sohre todos los frutos mayores que eolreo á 
la plaza da Puer10 Cahello, y sobre las mer
caderías y VÍ\'t-rt-s extraojeros que salgan de 
ella por t.ierra. 

Art. 2 ~ El producto de este impuesto 
se a¡,licar:i única y t-Xclosi\'ameote á la coos
truccioo de dos carn·~-ras: una, que partien
do de Puerto C11bdlo wrmioará en Sao Fdi
pe, y otra, que partirá de Valencia y con
cluirá e.o Nirgua. 

Art. 3 ~ El cobro dtl impuesto se hará 
con arn•glo á la tarifa siguiente : 

SOBllB LOS FRUTOS. QGB B~TRB~. 

Algodoo ..•• peEo bruto, los 46 kit. 6(1 es rn. 
Añil ...... -. los 46 ,. 1 
Cacao.. . . . . los 50 ,, SO ,. 
Café . . . . . . ., ,, los 46 ,, 30 ,. 
Cueros de res, uno. . . . . . . . • . . . 20 ., 
Cueros de v_eoado, peso broto, les 

46 kilógramos. . . . • • . . . . . . . . SO ,. 

SOBRE l,AS "IECCA,''CIAS QUB SALGAX. 

Mercancías secas, por cada carga 
de 92 kilógramos, peso bruto. 1 GO ~- \'s. 

Medicinas, por cada carga de 92 
kilógramos, peso bruto ... _. . . l GO ,, 

Efectos de quincalla, por cada 
i::arga de 92 kilógramos, peso 
brot-0 ·••.••• • • • . . . • • . . . . . . l 60 ,, 
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Víveres ex traojeros, por cada 
carga de 92 kilógramos, peso 
broto ............ : . . . . . . . SO ,. 

Art. •1 ?. Para hacer efectivo el cobro de 
este impuesto, se establece en Puerto Cabello 
una Aduana terrestre, que será ser\"ida por 
un Admioi:!trador y un Interventor nombra
dos por el Gobierno nacional. 

§ 1° El sueldo del Administrador será de 
cieoio sesenla venezolacos, y el del Ioten·en
tor de ciento veinte, que junto con los gastos 
de e!'criiorio y alquiler de casa, serán satisfe
chos de las mi;:mai, rentas: 

§ 2º Antes de entrar t-SlüS empleados en el 
desemprño df:: su;; funciones, prestarán fianza 
conforme á la lei, el primero por la suma de 
cuatro mil ocboeiE,ntos \'enezolaoos, y el se
gundo por la de t.res mil seiscientos. 

¡¡ 3° La .Junta de Fomenio de Puerto Ca 
beito lijará la suma necesaria para el pago 
mensual del alquiler dP .casa y gastos ·de es
critorio, dando cuenta al Gobierno para la 
aprohacioo dd gasto. 

Art. 5 ~ La Aduana terrest'.re tendrá á 
disposic·ion oe la;: Ju utas de Fom~nto de 
Puerto Cahello y Vali•nl"ia, que se crean por 
decreto up,-dido en e.4a fecha por el t\.Iiniste
rio de Fomtnto, el ne1O produ1:to del impues-
1O de trán::itu tn la:: proporciones siguitotes : 
úO por ,;1-010 parn el camino de la Costa, y 
40 por ciento para el de Valencia á Nirgoa. 

Art. 6 ?. La Aduana terrestre expedirá 
póliza¡; dt t.rán;:ito para todos los frutos que 
Pntren á la !liaza de Puerto Cabello, y para 
las mercanda" y víver,-s ~xlranjero~ que sal
g .. n d.- t<lla p,,r ti,-.rra, llt-vanflo una numera
cion do, di.:11!\s pólizas p11.ra la eolr11.da, y otra 
para la salida. 

An. 7:? Lo;: frutos entrarán libremente 
en la plaza d" Puer10 Cahello ; pero en nin. 
J?UD caso y por oinguo motivo p.-rmi1irán los 
Jtfes de la Aduana mlt'rílima el embarque de 
aqueilos, sin qoe ár.tes entn,gueo los embar
cadores la póliza de tráosi10 expedida por el 
Administrador de la Aduana terrestre con su 
respectiva nota de pago y cancelaci~o. 

~ único. La Aduana marítima abrirá en 
libro separado un regist.ro, á ,,ue ser\'irán de 
comprobante estas pólizas, para anotar en él 
el número de la pdliza, la casa á que fué ex
pedida, la clase. y caoiidad de frutos y los 
derechos de tránsito pagados-, y enviará men
sual mente el resúmeu de este ree-islro al Mi-
nisterio de Ha::ienda. -

Art. ~?. f,as pólizas que t-xpidn d Ad
ministrador de la .Aduana terrestre de las 
mercandas qu~ ~algan, deberán lle\"ar el 
vist.o bueno del Presidenle do' la Junta de 
Fomento de Puerto Cabello, quien abrirá un 
registro igo1l al que llev3 Iª A,duao~ maríti-. 
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ma para los frutos, y pasará t:irnhien su rc
súmen men!'ual al i\linisterio de Hacienda. 

Art .. 9 ~ Los despachadores ocurrir.in en 
solir:itnd de la;; re.:•pecifras pólizas de t.rán;;i
io, á la Aduana ierresr.re, qne las expedirá 
expresando en ellas el número de- huiro;; y de 
carga;; y su c:l~se. cuyo tr:ínsito se pt'rmite, y 
cobrar:i :í 1:t n,z PI im1,ue.sro 1:orrespon
tliente. 

Art. 10. La Adu1111a h,rreslre 111-\';m'i i::u;; 
cuenlas por td si;,Lema prescrito rara la 1:011-
tahilidad fiscal, y las n•ndir:í 111 'l': :irnnal del_ 
ramo cada stois mesi-s ; eslampar:í Jiariamen
te en sus libros las purridas t¡ue por ingreso 
y i-gn,so ocurran, y deberá 1:0mprohar la:- de 
ingreso con las solicit.udP" dt:< 11ólizas que 
haga el comercio, tanlO para frul,>s como 
para mercancías, y la corrt-:;ponditnle liqui
dacion- al pié; y las d!l egr.--~o. con 111.s órJtnes 
de la re;,pecti·;a Junla dt- Fome1110. 

Ar!.. 11. La Adoana terrcsrn· t-n\'iar:í se
manalmente al i\linis,erio de Hu,·it<nda rl'la 
ciones de su iPgreso, l'greso y existencia, y 
copia de las mismas :í las J unt.as tic Fomento 
de Valencia y Puerto Cahdlo. 

Art. 12. Lo,: bulto;; ó cargas que re::ulta
ren de más al c•.1nfr11ni.ar·la Adu;,na Lerr.:srre 
hs pólizas c·on las.expi-dicione.:!, caer;Ín en la 
pena de comiso, y llt·gado este c:aso, procede
ré el .Adminisrrador tJOn arrt-glo á la lei de la 
mnieria. 

§ único; lgualmenle caerán en la pena de 
comiso los hultos ó cargas que resultaren co~1 
un peso distinto al expresado en las pólizas.· 

A.rt-. 13. Para facilitar la expedicion de 
las pólizas, d Administrador de 1a Aduana 
terrestre residirá en la ciudad de Puerto Ca
hell o y firmará las pólizas, pasando diaria-. 
menle .al Inten•ent-0r una nota de las que 
hubiere expedido. 

Art,. 14. Esle impuesl.o se pagar:í al 
contado, y d1-jará de cobrarse cuando se ter
mine!! las carreteras :í que ha sido destinado, 
ó :íntei::, si el Congreso nacional arbitrare 
ot-ros medios para concluirlas. 

Art. 15. El tanteo mensual de la Caja 
de la Aduana terrestre se efectuará con las 
mismas formalidades del de las oficinas de 
Hacienda y con asist-encia del Presidente de 
la Junta de Fomento de Puerto Cabello. 

Art. 16. Se pasará copia de este decreto 
al Gobierno de Carabobo para que inmedia
tamente que esté instalada la Aduana te
rrestre, derogue todas las disposicione-, qut 
c;;tablecicron en aquel Estado la contribu-
1;ion cor.ocida con el nombre de Alcantarilla. 

Art. 17. El Ministro de Hacienda queda 
encargado de la ejecucion de este Decreto, y 
de comunicarlo :í qoiene-~ corresponda. 

Dado en Car:ícas :í 13 de Julio de 1S72. 
-Aiio 9° de la Lei y 14.º de la Federa-

cion.-GuzMA~ BI.ANCo.-EI Ministro de 
Hacienda, Sa11tiago Goiticoa. 

] .754- fL 

RHSOLIICIOS tle 5 de Octubre de 1S72 com
pleme11lando el decreto N.º 175'4. 

E;,tados Unidos de Venezuela.-Mini,;,lerio 
de Hucienda.-SPccion l ~-Cr.r:ícas Octu
bre 5 de 1S72.-Resuello: 

Con el fin de dejar bien determinarlo el de
recho de tr:íusito que ;:e cohra en la Aduana 
terrestre. de Puerto Cabello, ya sobre la!! 
mernancía:; que salen de allí por mar, ya so
hr~ olros artículos quP, ó r.o e:<t.ín compri,n 
didos en las cuatro clasificaciOnt'S que esta
blece el decrelo ejecu1irn de 13 de Julio 
últ.imo solne la creaci1;n de dicha Aduana, ó 
han dado m:írgen ii consultas dirigidas :í esie 
Despacho, el (-:Cobierno ha re§ur,lto: 1.0 el 
derf!cho de t.ráosito sobre las mncancías que 
salen por mar. solo dehe cobrar,:e á las des

·tinadas {r Carahobo y Yaracui, y 61} á las que 
van p::ra otros puntos de la Repúhlic:a: !t• que 
dan a:!imilados :í ví\•ert-s l'Xt.ranjeros para el 
p~go del im¡,u1:sto, los artículos ioiguientes: 
hilo acarrero, loza ordinaria, mecale, papel 
de estraza, jabon ex1ranjero, velas· de compo
sir.ion y dem:ís efectos de bodPgli que no pue
den considerarse como víveres ni quincalla: 
los machetes de rozar, las palas, escardillas 
y d?mas instrumenlos de agricnlt.ura; el hie
rro, plomo y acero en bruto y el jabon que 
se fabrica en Puerto Cabello compuesto de 
materias primas extranjeras; y 3.0 las máqui
nas de toda especie qne ;se destinan á la 
agr ícultnra y á las industrias, así como la 
suela y las alpargatas preparadas t'n el país 
se declaran libres del derecho de tránsiso. 

Comuníquese y publ_íquese.-Por el Pre
sid ente provif>ional, Goiticoa. 

1.755 

DECRETO de IS de Julio de 1S72 ha,.,-iendo 
la distrihucion del 7,roducto del derecho de 

plancha que se CQhra en. la Aduana de la 
Guaira. 

A~TONIO Guu,1A~ BLANCO, Presidente 
provisional de la República. En u.w de las 
facultades que me confirió el Congreso de 
Plenipotenciarios de los Estados para pro
mover ¡,) bien público, decreto: 

A n. I ." El producl.o del dere.-:ho di'! 
¡;lancha que s~ cobra t'n la Guaira lo rer.au
dar:í la :-\dua na de aquel puerto y lo distri
huirá a:'Í: setenta por ciento que se destina á 
la ri-paracion de las call:is de Carácas y al 
ornato de la plaza Bolívar y de las dema;., 
que el Gobierno designe; veinte por ciento al 
fomento material y ornato de la Guaira y diez 
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por cienio para los mism~s objetos en Mai
q uetíe . 

.Art .. 2.0 El prodoct-0 del derecho de plan
cha que se cobra en Puerto Ca~ello lo recan
rlerá la Aduana de aquel puerto y lo distri· 
huirá así: setenta por ciento que se destine á 
la reparacion ,le las calles de Valencia; y 
trrinta por ciento al fomento material y ·or
nato de Puerto Cabello. 

Art-. 3.0 Los fondos existentes en poder 
de la Compaí1ía de Crédito y de la 'l'esorería 
de la Junta de Fomento de Puerto Cabello, 
¡,rovenit:nies de lo ·recaudado por derecho de 
plancha en la Guaira y Puerto Cabello, se 
distribuirán enl-re las Juntas respectivas en 
la proporcion fijada por los art-ículos prece
dentes. 

Art. 4.0 La direccion y administracion de 
los trabajos Je las calles de. Carteas y de or
nato de la Plaza Bolívar correrán á cargo de 
una Junt.a de Fomento, presidida por el Go
bernador del Distrito Federal, compuesta de 
los vocales, Dr. Pedro Medina, Guillermo 
Stürup, Cárlo;; I:Iahn, J. R. Lesear y Rober
to Yabnke. 

Art .. 5° Lo rélati\"O al fomento material 
y ornato ,Je la Guaira y Maiquetía estará á 
car~o ele la;i respect.ivas Juntas de .Fomento 
de estas pohlaciones. 

Art. Gº La direccioo y admioistracioo de 
los trabajos de reparacion de las calles de 
Valencia correrán á cargo de una Junta de 
Fomento, compuesta :le los vocales Licen
ciado Pedro Bermúdez Cousin, que la presi
dirá :Matía3 Paz, Dr. Canuto García, J. i\L 
Polaoco, J. Utches y E. Staal. 

Art-. 7.0 ·Lo relath·o al fomento y orna
to de Puerto Cabello e3t.ará á cargo de la 
.Junta de Fomento de la carretera de la 
costa á San Fdipe. 

Art 8.º Sobre las vacantes ó alteraciones 
que ocurran en el personal d1: estas Juntas 
de Fomento se proveerá por resoluciones es 
peciales. 

Art. 9.0 La Junta de Fomento y ornato 
de Carácas, creada por el pre.-:ente de.,reto, 
q\le rl'asu :ne las atrihucion~-S de la Junta. de 
Foineoto de la Plaza Bohvar, e;atablec1Ja 
por rt;:olucion de 21 de Agosto de 1S7 l. re
cibirá de fata, por inventario, su a;cbivo y 
los instrumentos, materiales y ú~iles que 
existan en su poder. 

- Art. 10. Las .Aduanas de la Guaira y 
Puerto Cabello remitirán _mt:nsualm~nte al 
Mioist-erio de Fomento una rtlacion de los 
derechos de plancha reraudados en el me:!, 
y de las sumas entregadas á cada Junta por 
cuenta de las unidades asignadas á cada una 
de ellas. 

An. 11, Las Juntas rle Fomeot.o nom
brarán un Tesorere de so seno que perciba 
los fondos y baga los pagos, Y!-1 sean de los 
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pre_supuestos acordado~ por ellas, ya de los 
demas gastos qne ocasionen las obras públi
cas que tienen á su cargo; pero en el último 
caso los comprobantes ó recibos deben ir 
\'isados por el presidente respectivo, ó por 
alguno de los miembros comisionado al efec
to por le J nota. 

Art. 12. Las cuentas se llevarán con el 
die, por un sistema sencillo y se cortarán 
cada seis meses, á contar desde el 1.0 del 
corriente, pasándolas con sus comprobantes 
originales al °Tribunal de Cuentas, por órga
no del i\Iioisterio de Fomento . 

.Art.. 13. Las Juntas pasarán todos los 
meses al Ministerio de .Fomento un estado 
del ingreso, egreso y existencia, detallando 
las partidas 

Art. 14. Asímismo pasarán al Ministerio 
de Fomento un informe de los trabajos eje
cutados iodos los meses y un estado de los 
materiales y útiles adquiridos con los fondos 
que manejan . 

.Art. 15. Las Juntas se reunirán por lo 
ménos una vez todas las semanas; y se divi
dirán en comisiones especiales para cada 
ramo de sos trabajos é inspeccioo de las 
obras, sin perjuicio de que todos y cada uno 
de sus miembros vigile el cumplimient-0 de 
las di::posiciones de la Junta. 

Art. IG. Las Juntas harán al Gobierno 
las indicaciones que crean convenieot-es para 
el progreso material de las poblaciones en 
que respectivamente residen. 
. Art. 17. El fünist.ro de Fomento queda 
encargado <!e la Pjecucion de este decret.o y 
de comunicarlo·. 

Dado y firmado de mi mano y refrendado 
por el Ministro de Fomento, en el Palacio 
ftderal de Carácas, á 18 de Julio de 1872.
GuzMAN BLANCO.-EI Ministro de To.meo -
t.o, Martin .J. 8anar;ria. 

1.756 

DECRETO de 29 de Ju/,io de 1872 dedaran® 
separado del Estadfl Carabohn e/. Estado 
Gojédu, el, cual recuper_a Sil caráctn- de en
tidad políüca. 

A:-.·ro.s10 Guz"u~ BLANCO, Presidente 
provi~ional dt: la República. En uso' de las 
.facultades que me confirió el Congreso de 
PlenipOtt!nllÍarios de los E-1ado;,. reunido en 
Valt<ncia. ,-1 12 dt: .Tulio dt< 1$70. Consitleran
do: Lº Que PI Esiado Cojérles u:-ando de 
la facullad que lt: 1'.00Cl'dt< el artículo lOl de 
su Constitm:ion, permitiéntlole anell:ar•e ll 
otro estado limí1rofe cuando lo mayuría de 
sus departam,mtos a.sí lo quisiese, St.' an~xó 
al EsLado Uarabobo, segun decreto d1: su 
.Asamblea· IPgi:;lativa de 20 de Diciembre 
de 1S65. :?.0 Que por el artículo 4.0 de. la 
Coostit-ocion de los Estados Unidos de Ve-
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nezuela, el Estado que se une á otro, con
serva siempre la libertad de recuperar su 
carácter de Estado. 3.0 Que de los cinco 
departamentos en que estaba dividido el Es-
1ado "Üojédes," cual-ro de ellos manifiestan 
querer- recuperar rn carácter de Estado, 
usando de la facultad que les concede el ar
tículo 4.0 ya citado de la Oon:;füucion de 
los Estados Unidos de Venezuela. 4.0 Que 
;;egon el artículo 1 O 1 de la Oonstitucion del 
Estado "Üojédes," bastaba que la l!layoría de 
los departamentos pidiese la anexion, para que 
ésta se acordase: la misma mayoría debe bas
tar, para acordar la separacion, decreto: 

~rl. 1.0 Desde esta fecha queda separa
do del Estado "Üarabobo," el Estado "Uo 
jédes," el cu:-.1 rec;:perará su car:!cter de 
entidad politica., como uno de los Estados 
que forman la Union Venezolana, continuan
do en su fuerza y \'igor la Constitucion que 
se dió en 1S64. 

_.\rt. 2.° Como por este decreto entra el 
Estado "Cojédes" á ejercer su soberanía; 
practicará sus elecciones, conforme á mi de
creto de 17 de Junio último. 

Ar!. 3.ª Nombro Presidente provisional 
del Estado "Üojédes," al ciudadano General 
Pablo José Pérez, quien desempeñará dicho 
destino, hasta que tome posesion el que re
sulte electo Presidente en las elecciones á 
c1ue se refiere el arl-ícolo anterior. 

Art.. 4.º El Ministro de Estado en los 
Despacbps del Interior y J osticia, queda 
encargado de comunicar este decreto á quie
nes corresponda. 

Dado en Oarlícas, á 29 de Julio de 1S72. 
-9.0 y 14.0 -Guzll..\N BLAXCo.77EI Minis
tro de Estado en los Despachos del Interior 
y Justicia, Die50 B. Urhantja. 

1.756 a 

DHGRRTO ck 20 de Mayo de 1S72 rellltivo al 
N?. 1756. 

1\NTONIO GuzMA~ BLA~co, Presidente 
pro,isional de la República y General en 
Jefe de sus ejércitos, decreto: 

. Art.. 1 '?. Desde est.a fecha queda sepa
rada la seccion Cojédes de la de Oaraboho, 
mientras dura la ohra de pacificacion del pais. 

Art .. 2'?. NombroJefecivil y militar de 
la seccion Oojédes al ciudadano General 
Pablo José Péres y de Jt-fo l!e E. i\L de éste 
al ciudadano General .Jacinto López Gnf.it~
rrez. 

Art. 3 '?. i\Li Sec:relario 1?eneral Dr. José 
:ifonuel Montenegro, quedará en dir:ha sec
ciou cou tal caracler cnmplicn1lo la;; instruc
ciones que lo comimi11nc, ,1on_ re::idt!nr:ia en 
ti ponlo que crea mas c:om·entente. 

OomuníquesH á quienes corresponda y po
blíquese. 

19 

Dado en mi cuartal general do Tinaqoillo 
y refrendado por mi Secretario general á 20 
de Mayo de 1S72, 9 '?. y 14 '?. -Gurn.\~ 
BLAXco.-Lino Duartc Lc-c:J. 

1.757 

DBCRB·ro de 5 de Agosto de 1S72 conudiend-0 
gracia académica. á ~intonio 1lfaria y á 
Eleocloro Pineda. 

A:-·ToN10 GuzlIA~ BLAxco, Presidente 
provisional de la República, decreto: 

Art. l ~ Los jóvenes Antonio ~faria y 
Eleodoro(Pineda pueden optar al grado de 
Bachiller en ciencias filosóficas, previo el 
exámen correspondiente al grado, ante la 
Ilustre Universidad de Oarácas. 

Art. 2 ~ El Ministro de Fomento queda 
encargado de la ejecucion de este decreto. 

Dado, firmado de mi mano y refrendado por 
el Ministro del ramo, en Uarticas á 5 de 
Agosto de 1S72.-Gunu~ BLA~co-EI Mi
nist,ro de Fomento, ilfartin J. Sanar:ria. 

1.75S 

Dr.cr.BTO de 9 de Agosto de 1S72 crea11do en 
el Distrito federal un Jue.z de l ~ J,utanciti 
r.Qn lci denominacio11 de Juez dd crí1ne11. 

AxTo~,o Guz~u~ BLANCO, Presidente 
provisional de la República. En uso de las 
facultades que me confirió el Ooni•reso de 
Plenipotenciarios de los Estados, r:unido en 
Valencia el 12 de J olio de 1870 ; y en virtud 
del acuerdo de la Asamblea constituyente de 
29 de-Febrero de 1S64 y de la lei de 6 de Ju. 
nio de 1S65, que autoriza al Ejeculh·o nacio
nal para organizar el Distrito federal y con
siJerando: Que la actual multiplicidad de 
los asuntos judiciales en el Distrito federal, 
impide que la just.icia se ad:ninistre tan pron
to y eficazmente como corresponde, decreto : 

Art.. 1.0 Habrá provisionalmente en el 
Distrito federal un Juez de 1>rimera Instancia 
que se denominará jcez del crímen, y el 
cual conocerá de todas las causas criminales 
en la forma y término;; que disponga la lei 
sobre juicios criminales . 

Art. 2.0 El juc:1. dd crímen ejercerá las 
atribucione;; y llc:tar:í los dehcres que en ma
t1:ria criminal stiiala .al jnc¿ de primera in~
tancia ti Oúrli!!o org:infoo 1le tribunale~ ,1.-1 
Distrito. 

,\rl. 3.0 El nombra,nicnlo del juez ,Id 
crímen y la 1.1•g:111izar.ion d .. 1 t.ribunal se h;,r:í 
de la mi::m1:t mant:ra y forma que estal,I,•.-,· 
la lei para el juzgado de 11rimcra instancia en 
lo civil. 

ArL 4° El Ministro d~ Estado ea lus D.,.,:. 
pachos del Interior y J uslicia qu.!da en,,a,
gado de comunicar y pnblicu el presente 
decreto. 
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Pado en Carácas, á 9 de Ago,t.o de 1S72. 
~9.0 de la Lei y 14.º de la Ft>deracion.
GurnAN BLA~co.-BI Mini.,tro de Estarlo 
en 103 De.~r,achos dt:I Interior y J u.sth;ia, 
Diego B. Urba,uja. · 

1.759 

Di:cn,no de 2 ,le Setwnhre ~ 1S72 modifi
r.mulo rl articulo 2 ~ ~ In lú ,le l.367 N:: 
161 O sobre lwbilitacion de puertos en cuall· 
lo s11prime ¡,. __ ,t,luanti de Rio Ct1ribr.. 

[D.-rog:ulo ,ror la Id :XIV del Código N.0 I.S'?i.). 

• .\;no~•o Guz~'-'N BLANCO, Presidente 
provisional de los E:atados U nidos de Vene
zuda. En uso tle las facultades con que 
me invistió el Congreso de Pler.ipoltmciario~. 
der.rdo: 

Art. 1.0 Se suprime la Aduana de Rio 
Carihl', que qnedará cerrarla desde la r~cha 
E>n que ,m .Administ-raclor recil,a el presente 
decreto. 

Art. ·2.0 Las cueolas da dicha Aduaaa 
st."rán corladas en la misma fecha en que 
r¡uede cerrada, y :-e en\'iarán al Tribunal de 
Cuentas ¡Jara su exámeo. 

Arl. 3.0 Las existencias y úiile:; de di
cha oficina se pasarán bajo formal io,entario 
á la Aduana de Carú_pano. 

Art. 4':' La aduana de Carúpano desracba
rti las mercancías de..tinadas ií Rio Caribety los 
frut-Os y producciones que de allí se exporten 
y organizará d celo necesario para impedir el 
contrabando en aquella costa, dando cuenta 
al GoL,iu.rno de los medios que con tal fin 
adopte. 

Art. 5.0 El Ministro de llacienda comu -
nicará este decreto á quienes corresponda. 

Dado en Carácas á 2 de Setiembre de ll:>72, 
Guz~IAX Buxco.-EI ~linistro de ll;icienda 
accidental, Santiago GoiticM. 

1.760 

Dt:cR i,:-ru Je 3 ,le. Setiembre dé 1S72 dec:la
rnndo territorio fe~ral el <kpartam,;11lo 
!lluri·ño en el Estado Cuman.á. 

[Dt:rogndo por el N.'-' 1.SIS.J 

..\NT0;\'10 Guu1AX BLA;\'CO, Presidente 
¡,,ovisionar de los Bsiados U u idos de V ene
.,.11 .. 1 .. y General en Jefe de sus Ejércitos. 
Considerando: Que el departamento ~Iariiio 
en el Es1ado Cumana por la situacioo en 
,1ui.' ha 11uedatlo con moti\·o de la guerra, exi
ge qu1: :-l'a administrado de una manera es-
1,ecial, que haga fructífera In paz que se ha 
alcanzado, decreio: 

Art. l':' Se tlt."clara 'l'erri~orio federal d 
depa;tawento Mariño en el Estado Cumaoá. 

Ari. 2.0 EslP, Terriiorio será gobernado 
¡.11>r un J t."Íe civil y militar que nombraré p::,r 
resolucion separada. 

Art. 3.0 Dicho funcionario procederá in 
m.-rliatamente á organizar el territ-0rio no so
lo en la parte militar sino tambien en lo po
litico y municipal. á cuyo efecto le concedo 
todas las facultades necesarias. 

Art. 4 2 La Aduana de Güiria hará las 
-ecE>s de ComisP.rio general depeodientlo en 
iodo del Jr-fe civil v militar del Territorio, 
quif'n en consecuencia nombrará lo~ emplea
dos que dicha oficina necesite. 

Art.. 5~ La organizacioo de este lcrrilorio 
es provisional y durará ha;;ta que el Congre.~o 
resueh·a lo que fuere conveniente . 

Dado en mi caartel general en Caríicas, y 
refrendado por mi Secretario general á 3 de 
Setiembre de 1S72, 9° y 14.0 -GuZMA~ 
BLAXCo.-BI Secretario general, Li110 Duar
le Leed. 

1.761 

DECRETO <U 4 de Setiembre~ 1S72 adicio
nando la lei de 1S67 N~ 1613 sobre cau
sas ,le comiso. 

[ lnrorporndodesde el arlfculo 50 ea III lei XIX 
del Código N ~ 1.s-r.J 

AsTosiu Guz)UN BLANCO, Presidente 
provi:;ional de los Estados Unidos de Vene
zuela. En uso de las facultades que me in
vistió el Congreso de Plenipotenciarios, y coo
siJt:r:rndo : 1.0 Qu~ ha tomado ya graves 
proporciones el comercio clandestino que- se 
hace en di\•er,;o,; puuto:; del litoral, y basta 
en los mismos puertos habilitados para la im
portacioo ; y 2° Que son alarmante:1 las que
ja:; y reclamaciones del comercio legal con
tra los cootrabandista;i, que defrauc!ao, no 
solo al Tesoro público, sino tambieo á los 
que f-jercen la iodi:;stria mercantil honrada y 
legalmente, decreto : 

Art. l.º Los Procúradores de la Nacion 
en los Estados, están en el del,er de vigilar 
conslantementc en farnr de los intereses fis
cales y por el cumplimiento de las leyes de 
Hacienda, comunicando al Gobierno cuanto 
puedan investigar ó llegue á su conocimien
to sobre manejos dd comercio clandestino, 
y ocurriendo de ofü:io á los lribuoales de 
justicia, en repr¡_,sentacion de los derecho:< 
del t~isco, ¡1ara todo lo que se relacione con 
el conLrabando de mercarderías ó efectos ex
lranjeros. 

Art.. 2.0 Lo:-; Administradorl's de Adua
na y los de.mas empleados de Hacienda que
dan de ahora en adelante en la impresciudi
ble obligacioo de publir.ar por la imprenta. 
iumeditameote despues de ¡1asar al juez res 
pe<:tivo la denuncia ó los documentos que 
justifiquen el fraude, copia :iulorh..ada de to
do dalo oficial que compruebe manejos del 
comercio clandestino para :irrebat.ar al Teso
ro sus legítimos ingreso~, 
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Art. 3.0 

• Toda persona ó casa mercant.il 
á quien los Tibonales de justicia hayan se
guido por dos mees juicio de comiso, en que 
quede comprobada su compabilidad como 
contrabandistas, v así se declare en sentencia 
definitiva, quedará inh:íbil para l'jercer la 
industria mercantil en Venezuela, ademas de 
las penas que le imponen las lcyPs. 

Art .. 4,0· Los 'rribunales de justicia, :il 
iniciar cualquier juicio de comiso eslán en el 
deber de participarlo al Ministerio de B;acien
dn y :í la Alta Corte Federal, y enviarán 
despues en pliegos certificado:e, copia del ac
to en virtud del cual haya terminado el 
juicio. 

§ único. El Ministro de Hacienda ord_ena
rá iomedial-ameote la poblicacioo de estos ac
tos en el periódico oficial, y en so defecto, en 
el que tenga mas extensa circulacion en la 
República y en el exterior. 

Art._ 5~ Llegado el caso de haberse se
guido á una misma persona ó casa mercantil 
los dos juicios á que ::e contrae el artículo 3~. 
coincidiendo en ellos la sentencia condenato
ria, corresponde á la Alta Corte Federal ha
cer la formal declara1ori:1 que inhabilite á los 
culpables, y comunicarla á la primera auto
ridad civil del lugar ea que residan para que 
baga efectiva eo ellos la probibicion de ejer
cer dicha iüdustria. 

§ 1.0 La declaratoria tí que se refiere el 
artículo anterior se comunicnrá iamhieu al 
Ministerio de Hacienda, con id fin de que 
sea publicada por la itnJm,nta pur t rl'inta ve- , 
ces Y· de que !'C dé aviso de ella á bs j 
Aduanas y á los cónsules de la República en 1 
paises extranjeros, 1>ara que la fijen por t.rein- 1 
ta días en el lugar mas visible de sus respec-
tirns despachos. ' 

§ 2~ El ~linisleriu dt1 Hacienda abrirá un 
registro en órden alfabético, para anotar ,·n 
él el nombre de t,oda persona ó casa merc1111-
Lil á quien se haya st-guido causa de cumi,o. 
y pedirá tí la Alta Corte Federal la declara
toria de inhabilitacion, siempre que no lo 
hava efectuado, al coincidir dos sentencia;: 
co;,dena torias. 

Art.. 6.0 'l'eoieodo, como tiene. el }'i,:cu, 
derecho sobre las mt1rcaocías ini.roducida::< 
por contrabando, ademas de la acciou pt.-r
sonal cor.t.ra el contrabandista, aunque el con 
trabando se !!aya logrado inir.,ducir eludit111-
do la vigilancia fi::cal, pued .. dt-nunciar;:i, des
pues y perseguirse legalmente, lo mi::<mo qut< 
si se hubiera aprehendido en el 11cto, y la ac
cioo de los Tribunales queda ex¡m:füa ¡>ara 
seguir el juicio é impont:r las penas de la lt-i 
á los que resoli.en calpahles. 

Art-._ 7.0 Los Tribunales de justicia, á 
pedimento del procurador nacional ó del in
terventor de Aduana respectivo, con la de
claracion de dos test-igos 6 cualquiera otra 

prueba fehacient~. decretarán el embargo de 
toda mercardería ó efecto extrañjero, snjet.o 
al pago de derechos de importacion; que por 
notable diferencia del precio á que se venda, 
con relacion al de la plaza, ó por cualquiera 
otra causa, dé indicio de que ha sido intro
ducido por contrabando . 

.Art. S.º Los jueces acordarán y llevarán 
á efecto, con asistencia del Representante 
del Fisco, la ,·ista ocular de los libros de co
mercio de la persona ó casa mercantil á quien 
se siga juicio de comiso, siempre que así lo 
pida aquel, con el fin de averiguar aTgnn frau
de contra el Tesoro nacional. 

Art. 9 :'? Se prohibe á los empleados de 
Aduana y á toda persona á quien la lei dé 
derecho sobre las mercaderías ó efectos comi
sados, ceder en ningun caso en favor del coo
trabaodista la parte que le corresponda, y 
si lo hicieren, se adjudicará ésta en beneficio 
del fisco. 

§ único. El empleado que contravenga 
ocultamente á lo dispuesto en el artículo an
ierior, será responsable al Tesoro nacional 
por el ,,ator de la cosa cedida,· y depue-.sto 
del destino que ejerza inmediatamente des
pues que esto llegue á conocimiento del Go
bierno. 

Art. 10. Los Jefes de las Aduanas apli
carán estrictamente las disposiciones y penas 
de·la lei en el despacho de las mercancías; 
y será mofrrn para la deposicion del emplea7 
do toda condescendencia en favor dd impor
tador en t.ales actos. 

A rL 11. Las disposicione.~ del ¡,r~eote 
dt1crdo se t~ndrán como adicionales á la lei 
IV del Códi~o de Hacienda. miéntras ésle se 
n,forma; y ei Ministro de Hacienda queda en
carg"ailo de su cjecucion y de comunicarlo á 
q11i1<nes corn,,:¡.,onda 

Dado en Carác;a::, á 4 de Set.iembre de 
1S72.-Guz,\IAN BL.-\Xco.-1,;I ;\Iini,:tro de 
Hacienda accidt1ntal, 8,mtiago Goilicoa. 

1.762 

DBCRETO de 1 de Setrcmhre de 1S72 abriendo 
una segunda emisicm de tit11/,o1 del uno por 
cirnto pur la suma de cuatrocientos nril 
·cenezola.'IOS. 

( Rel11ciuu11dc., cou el N ~ l.i:t2.) 

ANTONIO GuzMAi\' BLAN{:O, Presidente 
¡.,ru,·isiona! tle los Estados Unidos de Veoe
znda -1,~n uso dt: la;: facultades con que me 
invist-ió d Congrtl:io de Pleoipoteociarios por 
su acuerdo de 12 de Julia de 1870, decreto: 

.Art. 1 ~ Se abre la segunda emision de 
Títulos dt:I uno por cieot-0 mensual, por la 
suma de cuatrocieuios mil venezolanos 
{S 400.000 vs.) bajo las mismas condiciones 
que la primera y con arreglo /i las disposicio
nes de este decreto. 
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Art.. 2.0 Los d~;,cil'ntos veiutitres mil selc

cientos trece ps. veintiocho ceutavos sencillos 
($ 223.713,28) que hoi circulan en Títulos 
de la primera emision, de conformidatl con el 
decreto de 9 de Diciembre de 1870, son con
verlibles en 'l'ítulos de las segunda emision, 
recibiendo ademas los interesados, en la mis
ma especie, el diez por cienio de prima que 
les fué ofrecido, al tomar por su cuenta la 
negociacion propuesta al comercio, para re
tirar aquellos del mercado. 

§ único. Todos los Títulos que se emitan 
por el diez por ciento á que se refiere el artí
culo anterilir, llevarán la fecha de 15 de Se
tiembre corriente. 

Art. 3 ~ Se emit-irá gradual y prudente
mente la soma indispensable para atender á 
obras de fomento, y luego que se hayan 
amoriizado ciento sesenta mil venezolanos 
( 160.000 ,s.) de los Título~ que crea este de
creto, podrá extenderse la emision hasta la 
cantidad de coat-rociealos mil ,eoezolaoos 
( 400.000 .s.), coa el fin de aplicar lo nece
sario á otras argentes necesidades pública¡,. 

Art. 4 ~ Los acioales Tenedores ocnrri
rán al Ministerio de Hacienda con los títulos 
que qoieran con,ertir por los de la nnern 
emisioo ; y confrontados que sean con sus 
malrices por la Direccion de Contabilidad, 
se expedirán los que á cada interes:ido co
rrespondan, divididos en siíries de !i0-100-
500 y 1.000 ,enezolaoos, y la última, por 
los restos que no lleguen 6 50 venezolanos. 

Art. 5 ~ Los iílulos de la nueva emision 
se expedirán en la siguiente forma: 

H.STADOS UXIDOS DE VEXEZl:Hl,A. 

Títulos del ano por ciento mensual. 
Decreto de 7 de Setiembre de 1872. 

Sl'gunda emisioo. 
Intereses pagaderos men.sualmeote. 

Por Vs. Por Vs. 
Série I~úmero 

Vale al portador por la cantidad de 
pagadna de conformidad con el artículo l '?. 
del decrcio de 7 de Setiembre de 1S72, ade 
mas del int~res corriente que se pagará al 
nncimit-nlo de cadl! me;,, 

Carácas. 
El illini:oiro CÍI' Hacienrla. 

El J>re!'idenle del 'l'ribunal de Cncnlas. 
El 'l'~orero. 

Dirnccion de Contabilidad. 
Hegislr:ido. Polio. El Direcior. 

Art .. 6.0 La con,ersion de los antiguos 
'.ríiulos por los de la cmision que autoriza 
e::te decreto, no altera ni interrumpe el pago 
de sus intereses, ,. el 3Iioi:01ro de Hacienda 
cuidará que cada ·nuevo Título sea expedido 
con la fecha que co;·responda, con vista de 
los interese.'! pagados. 

§ único. Para facilitar la cooversion con 
el ioteres que á cada Título corresponde, em
pezar:í á efl'cl.uarse desde el 16 del presenle 
mes, luego que se hayan satisfe1:ho los inle
reses que deben pagarse el 15. 

.Art. 7 ~ La misma Junta que verifica la 
cancelacion de los Títulos rematados, com
puesta del .Ministro de Hacienda. el Presi
dente del Tribunal de Cuent.as, el Tesorero 
nacional y el Director de Contabilidad, per
forará cada ocho dias los Tít.ulos recogidQs 
con arreglo á este decreto, teniendo ó la vista 
la cuenta de los nuevamente emitidos, para 
verificar so conformidad con los Tít.ulos que 
deban cancelarse. 

§ único. La Junta levantará uua acla 
cada vez que se reuna, en la cual quedará 
constancia de la canlidad, série, número y 
valor de los Tílulos recogidos que quedan 
cancelados, y luego que se hayan rl'cogido 
todos, verificará la exactitud de su monto. 
con la cantidad que hoi arroja el balance de 
la circulacion. 

..Art- 8 ·?. El pago de int~reses y los rema 
ies de Tíiulos del uuo por ciento mensual de 
esta segunda emisioo, se har:ín con el mismo 
foudo y del mismo modo que se han efectua
do basta ahora los de la primera. 

Art. 9:? Por el Ministerio de Hacienda 
se dict,arán las disposiciones necesarias, para 
que las cuentas de los Títulos recogidos que
den cerradas ,, canceladas en la Tesorería 
nacional y en ia Direccion de Contabilidad ; 
para la apertura de los libros cu que han de 
llevarse en esta las de la naern emisiou, y se 
comunicará este decrel<' á quiene;, corres
ponda. 

Dado en Carácns á 7 de Setiembre de 
" 1872-9.0 de la Lei ,. l4.º de la Federacion. 
1 -Guz:.iA~ IlLANco:- El :Minist-ro de Ha

cienda interino, Santicgp Goiticoa. 

J.763 

DECRBTO de 1 de Setiemhre de 1872 ratilll• 
ycnck, á la Uni-r:crsidad central las cáte 
,lras de cie11cias eclesiásticas, que el decreto 
de 1856 N.0 1.007 permitió cnrztinuarati 
en el Seminario de Santa. Rosa en Carácas. 

,b:-ros10 Guz~IA.\' B1.A,\"CO, Prcsidenll' 
provisional de los Estados Unidos de Venc-
zuela.-En uso de las facuhades que me 
confirió el Congreso de l'lenipoienciilrios de 
los Est-ados, decreto : 

árt. 1.0 Se rest.ituyen :í la Universidad 
.Je Car:ícas las e:ítedra3 de ciencias t-clesiás

' Hcas que el decreto legislatirn de 22 de 
Abril de 1856, permitió continuaran en el 
Seminario 'l'ridentino de Santa Rosa. 

,ht.. 2 ~ Solo podrán optar á grados aca
démicos en cirncias eclesiásticas los cursan
tes de las Uoiyersidades. 
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Art. 3 ~ Por acl-0 separado nombraré los 1 
catt>d•átiros de las clases que· se restahlecen. 

.Art. 4 ~ Se derogan lor!as la;, rlis¡,o;:icio-
nes contrarias al 1m·senle decreiu. 1 

Dado, y firmado tic mi mano y refrendado 
por el :Ministro dl• l'omenio, en ¡,) I'alario 
federal de Carácas. á 7 Sctiemlm: 1fo IS72 -
GuzMAX BL.-\,\°Co.-BI ~Iinislro lh.• Pomen· 
lo, 1llarlin J. Smmcria. 

l.7G4 

DHCllHTO ,lr 9 de Setinnl,rc Je 1872 crra11· 
do -una comision general para rerlaclar los 
Código.s. 

A1"TOXIO GmrnA1" BLANCO, Presidente 
11rovisional de la Repúl,lica. En uso de las 
facultades que me confirió el Congreso de 
Plenipotencia;ios de los Est-ados reunido en 
Valencia el 12 de Julio de 1870. Con~iderando: 
Que es ya de imperiosa necesidad el arreglo 
de la legislacion en sus difcreni1<s ramos, 
con el fin de uniformarla y adoptarla á nues
tras inst-ituciones y al progreso y civilizacion 
de nuest.ra época, decrelO : 

Art. l" Se crea una comi.sion general de 
Códigos compu~ta de los ciudadanos Dr. 
Diego B. B:irrios, Dr. José Réyes, Dr. Ha
mon Feo, Licdo. ~lanuel Cadenas Del!!ado, 
Dr. Juan P1d1ln Rója;, Paul, Licdo. Cecilio 
Acosl.a, general Ft<li¡m B.;lé\•es y c:iudadano 
Isaar J. Pardo. 

ArL 2.0 Esta comision se di \'idir:i en cua 
tro seccione,;;. La primera, formada de los 
Dres. Bárrios, Reye,;; y Feo 1>ara la reforma 
del Código civil ; la segunda compuesta del 
Licdo. Cadem:s Delgado y :lcl ciudadano 
haac J. Pardo, ,,ara la re\•ision dd Código 
de Comercio : á ia tercera pcrtenecnán c-1 
Dr. Rójas Paúl y el Licdo. Acosta para la 
formacion del Código penal; y la cuarta á 
cargo del geueral Felipe B::iéves parad Cú 
digo miliiar. 

§ ún\co. Cada scccion formará iambit-n d 
respectivo Código de procedimiento. 

Art. 3.0 Para los irahajos de las seccio
nes lendrá ,;ada nua un Secretario. 

Art .. 4? Las ::eccionl's St, conslituirán 1.-n 
comision general para la armonía de !'l!s tra
bitjos, cada \•ez que. cualquii:rn tlu «-llas lo 
juzgue necesario. 

Ari-. 5'! Cada scccion dará mensualment-e 
cuenta al Gobierno por t-1 órgano del i'iliois
lerio del Interior ,, Jus1illia, del C.:'lado du 
,ms trabajos. · 

Art-. 6.0 RI :\linistro de Eslado en lo:< 
De::pacbos dél Intnior y Justicia queda 1'11· 

car¡;ado de la cjecucioo de e~i-é deerrio. 
Dado en Carácas á 9 de Se1i~mhre tlu 

JSU.-Ai10 9 7; de la Leí y 14 ~ 1ll, la ~'t'de
racion.-Guz,,i..\N llLA:-c:o.-EI Mini,1rn de 
Estado eu 1-,s Dt-::pai:hos del Interior \' Jus-
ticia, Du.go B. Urbamja. • 

1.765 

DBCRlff•> de 10 ele Seliem/,re dr. 1872 acor 
da11do llt trn.sl11cion á Caráca.s dr. foz res/nz 
d:. !n.s Gr.nrrnlcs E::cquiel Zamora, José 
Grrgurin 111011,í_t;as !/ illan11rl E. Br11.21tal. 

A,x-ro,'110 Guz:,us 131 .. .\.-.·Go, Presidente 
provi::iona I de, la H.epúblira y General en .1 t!
fo de su.~ Ejército::. l:n uso de las faeuha 
tics qui: tnl• confirió el Uongres~ dt< Pleni~o
h•nciarios de los E,;1ado~, renmdo t:n la cm
dad de Valencia á l::! dl: Julio de 18i0. 
decreto: 

.Art, 1 ~ i\liénlras llegue la oportunidad 
de cumplirse esirict.amente las leye:< y derre
tos del Congreso y del Ejecutivo nacional 
acordando honore~ á algunos ciudadano:< 
muerios l'n si:rvicio di, la causa liberal, ,;e 
acuerda la traslacion ñ c-sta capital de los 
restos de los ilustres Generales Ezequiel Za
mora, Jos(i Gregorio iUonágas y ~lanuel E. 
Rruzual. 

Art. 2.0 Una comision, qur. nombra,é 
por rc.solucion especial, se encargará de t.raer 
de Curazao á la Gua.ira los re.;;tos del Gene
r'al Bruzua!, los cuales serán depositados por 
la· misma comision en la iglesia parroquial d1: 
dicho puerio, donde se encuentran los de los 
Geoerale,; Zamora y i\Ion:iga.~. quedando bajo 
la cu~i01iia del Oura y Vicario Pro. Dr. lla
ralt-. 

Art. 3. • Luego que la comision á que 
.se refiere el artículo anterior haya regre-
1mdo :i la Guaira. hará lo debida parlit:i
pacio!l al Gobierno, para ,1ue tia e:;sla ca
pital marche á unirse :í aquella otra comi
sion que nombraré oportur.amcnte. y junias 
<1110 comluzl·:in todo:: los resios á (',;ta ca
pitai. 

,\rt. 4.0 El ,tia de la 1.ra::lacion y llega
tia d~ lo,; re::tcs :í Garáca,; se situarán iodos 
ellos en la igle.;;ia de la Trinidad, dGnde se 
les harán honras fúnebres acompañadas de 
los mas altos honores que la Ordenanza del 
Ejércilu acuerda. 

Ari . . '>': 'l't,rminade;, las honra.:' quedarán 
depoi'itados los restos en I a misma Iglesia 
de la 'I'rinic.iad en el lugar que se seiialt< 
para dio. 

Art. 6.° Colocados los rest~1s, á i:adi\ 
uno ::e pondr:í su lo;;a de mármol con la,: 1:0· 

rrnpondienl.c-s insl:ripciones. 
Arl. 7.º Los gastos nec1.-sari1Js para lil 

ejecucion de este dccrn10 !'e harán 11or ,-1 
Tesoro público. 

Ari. s.0 Los ~IinisLros de Estado en los 
Despachos de lo Interior y Justicia y .le Gue· 
rr~ y ~Iarina quedan encargado;, de la t-jecu · 
cion del presente decreio. 

Dado rn Garácas, :i 10 de Seiiembre de 
1872.-9~ y 14.0-GurnAi\' llLA~co.-EI 
Ministro de Guerra y ;\farina, Juan Ba1Jti.sl" 
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Garcia.-EI Ministro de lo Interior y Jns
tfoia, Diego B. Urhanqa. 

1.76G 

DEC:RHTO de 11 de Setiembre de 1572 orde
nando la const1uccion del Capitolio para 
las ,e,iones d, 101 Cuerpos legislatÍ,:;08 de 
la Union ; y modificando ·úrtualmente el 
articulo 2.0 del dtcreto de 1S49 N.O 716, 
sobre tl segundo cuerpo del tdificio de San 
Francisco. 

A;\"TO;o.'10 Guz~IAN BLANCO, Presidente 
provisional de la República. En oso de las 
facultades que me confirió el Congreso de 
Pleoipot.eociarios de los Estados; y conside
rando: 1.0 Que el local que ha ,enido sir
viendo hasta el presente para la reooioo del 
Congreso federal es de la Uoh·ersidad, y que 
esta lo necesita para aumentar les sales des
tinadas á les noe.as clases que se ben man
dado establecer, y con el fin de dar mas en
sa ncbe á le inst.roccion científica; 2~ Qoe 
para levantar u·o edificic adecuado no bai en 
el centro de la capital un área mas á propó
~ito que la parte Sur del convento de R. R. 
~lonjas Ccocepciones, la cual no sirrn de 
ninguna utilidad tí las religiosas que -lo babi 
tan ; decreto : 

Art. 1.0 Se procederá á leveotar el Capi
tolio para las sesiones de los Cuerpo! legis
laiivos de la Uoioo, segun el plano y presu
puesto que se bao formado al efecto. 

Art. 2.° Con arreglo al número 2.0 del 
artículo 14 de la Constitucioo, se iomará 
para edificar el Capit.olio la parte Sur del 
convento de R. R. Monjas Concepciones, en 
todo su freoie no fabricado, y diez: y seis me
tros y setenta y dos centímetros de fondo. 

.At. 3.0 El Tesoro público s!!Íragará loa 
gast,os de la obra ; y el Ministro de Hacien
da tendrá á disposicion del administrador de 
los bienes de d!cho com·ento el monto, eu 
dinero efectivo, del justiprecio de.l área á que 
se refiere el artículo anterior. 

Art .. 4.0 La direcciou v admiuislracioo 
de los trabajos se orgaoizar:ío por separado. 

Art. 5.0 Los Ministros del Interior y Jus
ticia y de Fomento quedan encargados de la 
eje<,ucioo de este decreto en 1a·par1e que á 
cada uno corrnsponda. 

Dado y firmado de mi mano y refrendado 
por los Mini,<tros respeciirns, en el Palacio 
federal de Carácas, á once de Set-iembre de 
mil ocbociemos setenta y do.!.-9.0 de la Lei 
y 14.0 de la Federacion.-GuzJtA.~ llL.-\~CO. 
-El Minislro del Interior v Justicia, Dit!!O 
B. Urhaneja.-EI Ministro.de Fomenio, llJ;;,-. 
tin J. Sanaz:ria. 

1.767 
DECRETO de 11 de Setiembre de 1S72 dispo

niendo que se demuelan l<u pequeña, casas 
que r-xisttn al 1Vorte de la Unú;ersidad 
central, y q11e se construya la fachada del 
edificio de San Francisco. 

A~Tox1O Guz:1tAi:\' Bt.A;\"CO , Presidente 
provisional ele la República. En uso de la:! 
facultades que me confirió el Congreso. de 
Plenipotenciarios de los Estado:>, cons1de 
rando: Que el edificio que ocupa la Univer
sidad de Carácas exige reformas que corre!'
pondan á las necesidades del insfüuto, á i:u 
decoro v al ornato de la ciudad, decreto: 

Art. ·1.0 Se demolerán todas las peque
ñas carns pertenecientes á la Universidad 
que exi.sten al Norte del edificio que ella 
ocupa, prolongando la plazuela de San Frao 
ci;;co basta donde termina el área de dichas 
casa;;, ó basta la esquina de la Bolsa, siem
pre que los ¡mlpiet~rios pa~iicul~r~s se p~es
ten á ceder el área necesaria, prena una m-
c!emnizacion equit.at.i\'a. _ . 

Art. 2.0 Se levantará la fachada Nortu 
dei edificio de la Universidad du manera que 
armonice con la del Capitolio, adaptándose 
aquella al órden de consiruccion del mismo 
edificio de la Universidad. 

Art. 3.0 El cost-0 de la obra lo sat-isfaráo 
las renias uoiver;;itarias. 

Art. 4? Para la inspeccion, direccioo, y 
economía de lo;; trabajos, nombraré una Jun
ia de fomen,o especial. 

Art. 5.º Esta junta hará levaot~r los 
planos y presupuest.os ne~csarios p_ara la eje
cucion d'c' la obra, somelicndolos a la apro
bacion Je la Junta de inspcccion y gobierno 
de la Universidad para que esta los remita 
con su informe al .\linistnio du ~·omc.;iio. 

Ari .. 6º 'l',)•!os los maí1<riales provenien
t.es ,fo la demolicion ::e recogerán y guarda
rán á fin de que se a1•rovecben, en cuanto sea 
posihie, en las nuevas conslrucciones. 

Art. 7~ El Ministro de }'omento queda 
ericarrrado de la ejecucioo del pre.•ente de
creto"' v dt! comunicarlo á quiene.-; corres-
1>0111la." 

Darlo \' fir::nado de mi mano y refrendado 
por el Minisi.ro del n1111C1, en el Pl!.lacio federal 
tle Carái:as. á 11 di! Setiembrn de iS72, 9º 
,l., la Lt-i ,. 14 o de la J,'ederacion.-Guzi\lAo\' 
llLANCu . ...::.EI )lini:;tro de t'omeoto, 1llartin 
J. Sa1uwria. 

t.'iüS 
DK1;111;-ro ele 21 de Setiembre. ,le 1S72 exún· 

!!:ue,ulo los s!'mÍlwrios clericala, y dero
'éa11do -r;Írhwlmenle el ,le J S5li Aº 1 007, 
';:t de fS51 N 1 1.096 !/ el de 18157 N" 1.596. 
Axn1.~1O Guz:11AN BLA~co, Presidente 

proiisiooal de ia República-En uso de IM 
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facultades que me confirió el Congreso de 
Plenipotenciarios de los Estados, y conside
rando: 1° que en los seminarios dnicalt·.s 
por el aislamiento en que esl..-'in ;:us alnmn••-" 
y por los texto.;; y doctrinas que en c:tús "" 
enseñan, se forma un clero extraño á la:: in::
tituciones polít-icas y refractario á las itlea:: y 
marcha progresiva de la Rt"piihlica: 2º 'I'•" 
el trato d" lo" alumno:> er;le::iáslicos ron lll.< 
civiles, ei1 unas mi,mias aulas, conirihnn: :i 
armonizar las tendencias y h:'ibitos de nn;,_, y 
otros, en beneficio del Estado y de la I g-le;:ia; 
y 3º que al decretar el Congreso c:n d ai10 
de 1S56, la :,eparaeion del Seminario 'l'ridi-n
tino de la Unh·ersidad, ordenó exprc::am.:nle 
al Prelado N;lesi:ístico que presenla;:u á la 
úgislatura du J S57, la constilucion que ,lie
ra al Seminario pa;-a que fuese apr,,bada ó 

rrespondientes, como defraudadores de las 
rentas de la Nacion. 

:\rl. 9 ~ Se derogan todas las dispo.-;i
t:ion"" 1:01,lrnria!' al presente decreto. 

Dado y firm:,.do de mi 111.no \' refrendado 
por •·l ~lini:il-ro de Fomento, ~n el pal3cio 
fed,,ral ,li: Car:íc:a;,, ií ,·cinte\' nno de Setiem
hn, ,le mil orhociento-; ,;etenia y do,:, 9° de la 
í.sei y 1-tº de la Ferleracion.-GliZ.ll.-\N BLAN. 
r.;n,-EI ~finisi.ro ile Fomento, Martin J. 
Sa,mr.ria. 

l.769 

Di-tr.:UHTO de 3 de Octuhre dt: 1S72 111odifi
r.anclo la lei de 1S44, A·.0 · 539, X 111 tlel 
Código de inetruccion 7Júhlica, que trata de 
las rentas de las Un.icersidadu. 

improbada; y que han transcurrido mas tle AXTOXIO Guz~IAX BLA"-"CO, Presidente 
quince años sin que ;;e haya cumplido e.-;le provisional de los Estados Unidos de Vene-
precepto del soberano, decreto: zuela En uso de las facultades que me con. 

ArL I 2 Quedan l'xiinguidos lo:; Semi- firió el Congreso de Plenipotenciarios de los 
m,_rios clericales que existen en la República, Estados; y considerando : Que las leyes so-
no pudiendo en lo futuro estable::1;r::c ningu bre instruccion pública en la parte que se 
no de esta especie. refieren á las rentas de las Unh·ersidades son 

Art.. 2 S Los eelesiáslicos que quieran deficientes para el i!ist.em:i de administracion 
seguir estudios en cualquiera facultad, debe directa que se está ensayando en la de Oar:i-
rán concurrir á las clase¡; correspondiente;; tle cas ; decreto : 
la:, Uni,·er:;idade¡; y Coll'gios n,icionales, ob- .-\.rt. l 2 La ,Junta de inspeccion y go
sen·:rndo las reglas que establec;e el Código bierno presidida por el Reclor es la autoridad 
,:e inst.rucc:ion pública para los cursan les de que debe rl'solver todo lo que tenga relaeion 
e,;tos in:;litutos. con los bienes de la U nkersidad de Caráca:0, 

Art. 3 :': Las ciencias eclcsiásl-ic:as solo oyendo la opinion del Admistrador y obser-
:;c enseñarán en las Universidades. vando lo que disponen las leyes y resolucio-

ArL 4 ·:: Los e~tudios hechos hasta el nes \'igentes. 
¡,rt-senre en los seminarios autorizados por .Art. 2 ~ 'l'oca al Rector vigilar el cum
leyes anteriores, serán válidos anie las Uni- plimiento de las resoluciones de la Jaula en 
,•crsidades, sitmpre qne se comprueben con d materia e rentas y poner en cooocimient-0 
la matrícula correspondienlt>, la cerUfieacion de dicha corporacion y del Gobierno, en su 
,li.-1 r:aledrá1ico ,. el acta del exámen. 

Art 5 ~ LÓs archivos de los seminarios caso, las fallas é irregularidades que ad-
vierta. 

clericales ¡,asarán á las Universidades bajo Arl. 3 ?. Oorrespoade al administrador: 
inventario. 

Art. 6 ::? Los bienes y rentas de lc.3 mis- 1 .0 Ejecutar las disposiciones de la Junta 
mos seminarios se destinan al esiablecimiento que le sean comunicadas ¡:or escrito y auto

rizadas por el secretario, salvo el caso de· 
de escuelas de artes y oficios; para lo cual, 

que sean contrarias á las leyes y resolucion~ 
dentro de los cuarenta dias siguientes á la del Gobierno. 
promulgacion de esle decreto, los administra- 2_0 Entenderse directamente con los en
dores dc la!' ~e~l~as de di?b_os s~mina~ios for- caraados ó aJministradores especiales de la;; 
martín v remll1r:111 a 1 .i.\Inmterio de Fomento 

6 
~ 

un inv;ntario ~e iodos !os b_ien~s inmueble:;, , 
0

;_0~.Enteoder.;e direciament.e con los con
derec~os y ac_e1ones que _eslen a su c~rgo, Y l ,;iunatarios de los fruto:,. 
olro mn:ntario del archivo de su oficma. "'" . . 

Art. 7?. El Gobernador dtl Disirito fe- 4.0 Poner en conocmuenlo de la Jonia 
deral procederá á tomar posesiou del edificio I iotlo_ 1~ que ~curra respecto de las finc~s en 
del Seminario clerical de Santa Hosa. , :1~m1111s1rac1011, y de los frutos, sn cons1gna-

Arl. S ~ Toda enajenacion, oc:ullac:ion ¡ c1011 Y \'enta. 
ú operacion practicada sobre los bienes y 5.º Informar á la .Junta sobre todo lo que 
renlas de los seminarios clericale,;, en fraude crea con\'eniente promo,·er en beneficio de 
de lo que ordena el presente dec:rtlo, ser:i las rentas ; y 
nola, y sus autores s.: someterán á los t-ribu- 6.0 Evacuar los informes que le pida la 
nale.'! de justicia, para el juicio y castigo co- Junta. 
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Art. 4.0 El Adminisirador es solidaria- ¡ Art. l.º Se concede á los ciudadanos 
mente responsable con los miembro~ de la Bachilleres Luis P. Estéves, David Villas
J unla_ ¡,or la,i resolucion_es que e.:;12 di?t~ l'n mil. Franci:;co Izqui~~d!>, Manuel T. Rodrí
mntena dl, rt·nta.:; y !nenes ile 1:: Um\·er- " guez y .J esos M . .,,fon tes la dispensa de la 
:ddad, h ménos que se baya dt'cidido contra pasi\nlfa q~c solicit.an. 
su opinion y haya dado cuenia al Gohierno .Art. 2.0 La Unirnrsidad admitirá dichos 
clt-l 11.:11n10 denlro de lecero din. con lo!\ in- ciudadanos ñ los ex6menes de Bachiller y 
formes que los esdarezc~n. Licenciado en ciencias teológicas, prévia 

.Art. f.º El Ministro de Fomenio qur:lla compr~hacian ele que han practicado los ,e;i-
encargado du comunicar esll' dccrélO á ludios y rendido los exámenes correspondien-
quiencs corre.;iponda. les con arrt'¡lo á la lei. 

Dado, firmado de mi mano y refrendado .',.ri. 3.0 El Ministro de Foment.o queda 
por ti Ministro de Fomento en e! Palacio encargado de comunicar este Decreto :í quie-
ft'deral de Oaráca!, :i ln·s de Octubre de mil nes corresponda. 
ochocientos setenta y tlo!, 9?. de la Lei Dado, firmado de mi mano y r1:frendado 
y 14 ~ de ~ª- ~ederacio~.-GVZ;\I.\X B_L1 :>· por el 1linistro de Pomenlo, en el palacio 
co.-EI Mtmslro de fomento. !larl11i J. federal de Oarácas á cinco de Octubre do 
Sanavria. mil ochocientos setenta y dos.-Guz.\lAX 

1.770 BLAXCo.-EI Ministro Fement-0, Martin J. 
Sanacria. 

Di,:cRETO de 3 de Oclubre de 1S72 co.uedien
do gracia académica á cari(}.J e1tu,liantu· 
de medicina. 

A¡,¡T0XIO Guz.\tA.'> BLAXco, Pre~identc 
provisional de la República. Vista la peti
cion y documento~ preser.tados por los ciu· , 
dadanos Bacbillerts Lorenzo Mendoza, Al
berio Guerra \' .Manuel Russian, cursantes 
ele Medicina e~ la Unirnrsióad de Car:'icas; 
decreto: 

Arl. 1° La Uni\'ersidad admitirá :i los 
ciudadanos Lorenzo Mendoz:i., Alberlo Gue
rra y :Manuel Russian á los exámenP.s del 
quinto y sexto :riio de i\[edicina ; y si fue
ren aprobados en dichos exámene;:, ¡1odr:ín 
optar á los grados subsecuentes. 

Art. :J.º El ~Iinistro de Fomento queda 
t'ncargado de la t'jecucion del prt'sente de
creto. 

Dado, firmado de mi mano y refrendado 
por el i\linist.ro de Fomento e·n el palacio 
federal d.: Oar:'icas á tres de Octubre de 
mil ochocientos setenta y dos.-!>." de la Leí. 
y l-1." de la Federacion.-G-linlAN B1 .. ,xco 
-BI i\[inisl.ro rle .Fo,m•nto, 1lfarti1i J. Sa-
·;1a cru,. 

1.771 

DRCRETIJ Je;:; de Octubre dc 1S72 r.once
dienclo graci<t acadimict1 á ualÍos r.slu
<lia11les de teoiogia. 

1.7"72 

D~:cRB"fO de 11 de Oci.ul_,rc de 1S72 crcaMio 
la Gaceta ofu;ial, !J 11UJdi licando virtualnun
tc en 1u articulo 3?. la lei de 1S65 N?. 
1461 1ohre 10/emnidaJes para la 7'ublica
cion ele l<uleyes. 

Ax-roNto G uz:,1_,x llL\XCo, Presidonte 
provisional de la República.-En uso de las 
facultades que me confirió el Oongre;:o de 
Pleuipotenciarios de los Estados reunido en 
Valencia el 12 de Julio de 1370, dccrelo: 

Art.. l" Se establece un periódico oficial 
denominado "Gacoia Oficial," el cual sal
drá por ahora tres veces cada semana y cons
tará dP. cuatro p:'igin:.s en fólio :\ dos co
lumnas. 

Art. 2.0 Se"publicarán t'n la Gacel.a Ofi
cial, las leyes, decretos y todos los documen
tos expedidos y que se expidieren en el ejer
cicio de los poderes públicos nacionales. 

Art. 3'.' Los documentos á que se refiere 
el artículo anterior, producirán sus erectos 
en relaciou á lo" derechos y oblieaciones de 
los \'enezolano.::, y tendrán auten'ticiclad y 
\"igor dl•Sd6 que a¡Jare-t.-:an puhlicado;; en la 
"Gaceta Oficial." 

Art.. "·º Se publicar:'iu así mismo en el 
periódico ofü;ial todos los actos que conslitu
ven el mo\•imient,-. administrativo en los Mi. 
i~i~terios llel J'orler E)eculi\'O Nacional, los 
fallo;; de la Alta Corte Federal, los lid Go
hernador del Distrito, los de lo:; tribunales 
de Justicia y torios los de mas document-0s 
relacionados con la adminislracion gene~al 
la República. 

ANTOSto Gvv1A~ BLA.-.:co, Presid.:nte 
¡m>\·isional lle la República. Vista la so!i
d1.ud de lo:: ciudadanos Bachilleres Luí.:; F. 
E:;té\·es, b1nid Villasmil, Francisco Izquier
do, Manuel 'l'. Rodríguoz y J esu,; M. Si
fónte:i pidiendo ~e les dispensen los dos aiios 
de ¡Jasanlía de los estudios teológicos, cuyos 
dos primeros bienios cursaron en el Semiua
rio Trideutino, decreto : 

Art. 5.0 La Gaceta oficial i4!mlrá un Edi 
tor y Ai1mioistrador, q11e nombraré por reso 
lucion especial, el cual dirigirá y ordenará 
todos los trabajos referentes á aqo ella. 
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Art 6.0 El · Editor Administrador del 

periódico Oficial contratará la impresion y 
queda obligado á ent.regar al Gobierno 600 
ejemplares de cada número, pudiendo iirar 
mayor cantidad de c-jemplares y vender esios 
por su cuente si lo creyere conveniente. 

§ El periódico Oficial se di.strihuirá por 
repartidores en las oficinas públicas los dias 
de sn sali<!a y estos serán remunerados de la 
suma a:,ignada al efecto. 

Art. 7.0 La oficina par:i la administ.ra
ciou del periódico ofü:ial estará en el Minis
terio del Interior y Justicia y el ~[inisi.ro de 
este ramo inspeccionará los trabajos para el 
mayor acierto ,,n las pnblicacione!' que :>e 
hagan. 

A rt. SS El Ministro de Estado interino 
en los Despachos del Interior y .T uslicia <1ue
da enciirgado de cnmlir el presente der.reío 
y .de comunicarlo á quienes correi>pooda. • 

Dado en Cariícas, á 11 ele Octubre de 
1S72.-9? de la Lei y 14.0 de la Federa
cion.-GuZ)IA;"I;' BLAXco.-BI Ministro de 
Estado interino en los Despachos del Inte
rior y .T usticia, José F. Soto. 

.1.773 
D l':CRETO de 12 de Octubre de 1S72 con,:edien

tln erar.in académica ,í lila1111FI 1llariu 
Pautas. 

_.\,\"-r.,~10 GL•,otAN J31.ANco, Presidenie 
pro, i"iunal ti~ la Ri-púhlica.-Vista la ;,oli
citud dt'I t,iu,IMlauo i\lanur:I ~faria Puena.s 
en que ¡,ide :;e le di;,pt-nse la formalidad le 
gal del órden clásico de los c..,tmlia.s de laiin 
que prat,ticó juntamente con los de filosufia, 
decreio: 

Art. l? Se concede la gracia que soiicira 
el ciudadano Jlanuel María Pnerta3; pu
diendo opt.ar al grado <ie Bachiller en cien
cias filosóficas, ante la Universidad de Carií
cas, p1évia comprohacion de haher estudiado 
las materias y rendido los t-xámcne;, corres
pondientes con arreglo ti la lei. 

Art-. 2.0 El Ministro de Fomento queda 
encargado de comunicar este decreto á quie
nes corresponda. 

Dado. firmado de mi manu y r1,frenJaJo 
por el i\lini,,tro de Fomenio en t-1 palacio fe
deral de Carácas ti doce de Octubre ·de mil 
ochocientos setenta y tlos.-Gu;(MAa\' Bi.AX
co.-EI i\Iioist.ro de Fomento; 1llarti1, J. 
Sanai;ria. 

.l:774 
DECRHTO de 2 de Nor:iembrc ,le 1872 <lispm

sando al Licenciado G!lbriel Ericriin Pico11 
los derecl,os de caja 7,ara rCt·il,ir el grmlo 
de Doctor. 

.A~TO~IO ÜUZMA~ ]3LAXCU, Presidente 
provisional de la República.-En uso de las 

20 

facultades que me confirió el Congreso de 
Plenipotenciarios de los :Sstados, y conside
rando: Que el ciudadano Ledo. Gabriel Bri
ccño Picon ha prestado servicios como mé
dico cirujano en el Ejército conslit.ucional de 
la Ferleractun durant.e las campañas de 
Oriente y de A1111re, y que carece de recursos 
para enterar en la;; cajas univer:,iiaria,; los 
derechos corre."pondienti-s al grado de Dr. 
en medicina; decreto : 

Art-. 1 ~ Se 1h.,,pe.n<'a al c:iudano Ledo. 
Gabriel Brií:1:ño Picon d~ ¡,agar los· cien ¡,e
S03 correspondienres :í los derecho;, d~ caja 
11am recibir el grado de Dr. en medicina en 
la Unirnrsidarl dn Oaráca:;. 

Art.. 2 ~ El )linistro de :Fomento queda 
encargarlo r!«:> 1m111unicar este decrt<tO á qoie
ne." c11rre.•romla. 

Dnrlo, firma.lo d ... mi mano y refrendado por 
PI i\lini.;:rro dt: Fonwnro, ,•n Carácas á 2 de 
No,•iemhre de IS72.-Guz~tAN BLANC0.-
1~1 Miui:;tro de Ft•mento, !llar!in J. 8anavria 

1.77:> 

DECRETO de IS dr Sociemhre de 1S72 man
darulo erigir t·11 la JJla::a Bolír:ar de esta 
cal'ilal una esl<itua ,-r::ueslrc que represenfr 
al Libe,·tatlor. 

ANTONIO G1;zMAX BLANCO. Presidente 
Provisional de la Hepúhlica. En uso de las 
facultadi-..;; que me confirió el Congreso de 
Plenipotem:iarius dt• lo., E;,t1ulos; decreto: 

Art. 1 2 En lll plaza Bolí\•ar de esta ca
pital se erigirá una e"tiuna ei:uesire de bron
ce que re¡,resentc a! Lihrrt.arlor. 

Art.. 2.0 La 1·,;t.ái,ua y t•I ¡,rdcstal que la 
so1•ortc tendrán prororcion~ y forma monu
mentales. 

Art. 3 :'? El fronii.~ del pedestal llevartí. 
1•si.a iucripcion: 

80!0~ BOLlV..\R, 

t.lllY.RT.\UUR 

ui: \"Y.XE'l.n,I..\. XUY._\".\ -~R.\X,\11.-\, •:cU.\11011 \" 
PF.llli \" l'GXO.\DOtt o•: BOLl\'I.\. 

En una dt, la:e far.e,; lainales del mismo 
pedl'sial 11,.,•ará la siguieJlie i_nscri¡,cion : 

,-.\Clll 1-::; •;.\l:.\C,\"' •:1. '!-1 DE JGl.10 U•: li,3'J 
\" .\11"1:IO E:- ,;,,:-T.\ .\I.\P.T,\ •:1. li O& DICIEMllHY. 

u•: l~":W. ~-=:: 1a-:s1·0:,; :o:t: ·r1u.~L;\D.,uox ·" 1;.,rt:\e:_,k-
l · ,:1. li 111: 111c1•:)1111a: 01: l~-1'!. 

1 En la otra faz latérnl "e grabara\ la ~:-
guicnle in,;crip1:ion : 

RI, í:RX~:RAL 
AX'l'O~lO GUZ:\IAN BLANCO. 

l'P.t:!'1111:~·n: ut: 1 •. \ l:F.Pi;HLIC.\ 

&1111:Y. •::'TIDIOXUllEXTO 

i:x k,-1. 
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Y en la faz del pedestal que corrPsponde á 

la e;,palda de la estátua se fijará ea alto re
liern el escudo nacional de Venezuela .. 

.Art .. 4. 0 El costo- de la obra se i;atisíará 
del Te.soro público, depositándose prúia
mente la suma que :;e presuponga para el 
efocto. 

Art-. 5~ El i\lini:;t.ro de Pomento queda 
encargado de la c·jecucion de este decreto. 

. Dado, firmado de mi mano y reírendado
por d Minist.ro del ramo en d palacio íede
ral de Car:ka:>, á 1S de Noviembre de 1S72 .. 
Aiio 9.v de la Li.•i y 14 .0 de la l'eclpral:ion.
G1;Z.\IA.S Bl,A;\'CO • ...:_EI ~Iinist.ro de }'ornenio, 
Marlin J. Sanar.ria. 

1.77G 

DKcnF.TO de 19 de A;oricmbrc de 1S72 dc
jan,lo inmbsitlcnlu la lci de 1854 N.0 907, 
/J. los decretos A<?! 907 a, 1362 y 1362 a 'JUe 
orea·ni::an la Ar.ademia de illat,:máticas, é 
in;tituyrndu en la Uniursidad crntrnl el 
rsluclio tk las ciencia, matemáticas que <Í:i
tes te l,ac,a m l<i Academia militar. 
A~-rosw Guz~IAN BLAé\'CO, Presidente pru-

vi.;ional de la Hepúblic:a. En u,;o _de la:: 
fnculiade:; que me confiriú t-1 Congreso de 
l'hrnipotenciarios de los .Es1ados, decreto: 

Art. l?. Los cursos de ciencias exactas 
que ántes se seguían en la Academia militar 
de matemálicas, se harán todos en lo sucesi
vo t-n las ¡;u las de la Uuh-ersidad de Caráca!', 
á cuyo eíecto se establecerán las cátedras 
necesarias conforme á los términos del pre
sente dl'cret-0, 

Ar!. 2 ~ Los e::t.udios dt! cien<;ias exactas 
c 1mprenderán I rt·s bienios .. 

Art. 3 ~ Las maLerias correspondientes 
af t•rimtr l,icnio de c.,iencis;: lilo.0 óficas son 
comunt's al primer bienio de ci~ncias exactas, 
y se estudii?rán en las <:la,;1:s establecidas pn 
l.1 Universidad. 

Art. 4 ~ Las malerias Jcl segundo bicnio 
i;trán: geomt-lría analítica y descriplirn, 
t·álculo diferencial é integral, mecánica ra 
cional y mecánica práctica, que se ensdiarán 
por un catedrátiro; y noci•Jnes de quím1c3 
gpneral y analítica, y las aplicaciones de e,:ia 
uiencia y de. la fisica á la agricultura y á las 
demas indusirias, que se estudiarán ea la cla
:,:e dPstinada para leer estas materias como 
pul~ del curso de cicn,,ias naturales .. 

Art. 5 ~ Las materias del krcpr bierii,J 
de matem/iliras serán: geudc..-i11, 11strunomia, 
caminos de ruedas y forroc11rrHt-::', arquitcctu 
ra, 1 únclc:>, puentes de tutl11s la,; ,.;,¡,ccies eo-

· 119ridas y canales de irrigacion y dc na,t'ga-
cion, c~\'aS materi11s sc cn:;t"ñarán pur 1111 

c1:1ledrííti~o; y elementos d~ minnalugÍil. 
hot~nica y zoología, que St- c..-tudiarán t-n la 
dase destinada para leer t:,;h1:1 m1:tkrias como 
parte del curso de ciencias oaturalt':!. 

ArL 6 ~ Los curs&ntes del primer bienio 
aprenderán el dibujo topográfico, el dibujo á 
la aguada de animales y de plantas, y las 
notaciones usadas en la constrnccion de pla
nos y de perfiles geológicos : los del s~gundo 
bienio aprender:ín el dibujo de perspectiva y 
el de máquinas; y los del tercero, el dibujo 
lineal correspondiente á las materias que en 
él se estudien . 

§ único. Estas materias se estudiarán en la 
clase correspondiente de la Escuela de Bellas 
Artes. 

Art. 7 2 Lc.s cursanle:i del primer bienio 
aprobados en ex:ímen esP.ecial uno á uno 
de.,pues del exámen general del segundo año 
de filosofía, y aprobados que sean dos planos 
topográficos que bah de presentar, uno en 
tinia de oficina y otro en colores, le-antados 
rpalmeníe de un terreno delerminado, recibi-

.rán de la Universidad un diploma, y con él 
quedan babililados para ohlPner l'I títúlo de 
Agrimensores públicos que h•:! l.'xpedirá el 
Bjecutirn Federal. 

Art. S ~ Los cursantes del tercer bienio 
aprobados en exámeu espl!cial, uno ó uno, 
de$pues de haberlo sido en el exámen general 
óel sexto aiió de :lllatemáticas, recibirán úim
hien un diploma de la Uni,er:;idad, y con él 
quedan habilitddos para obtener el título de 
Ingenieros civilc..0 , que les e~pedirá el Ejecú
tirn Fecleral. 

Art .. 9 2 Los alumnos que quieran seguir 
PI cur:;o de Matem:ífü,a;;, sea por dos ó por 
St'iS aüos, debnán malricnlarsc en la U ni
,ersidad, !o mismo tiue los cursante.'! de las 
demas cie11cias que ;;e leen en ella; y tanto 
en las clases romo t•o los t-_xámenes y dem:is 
requi:;ií0:, y fom~alHades académicas, se 
seguir:í el plan gc:icral dt• e:<tudios que rige 
en la Universidad .. 

Art. 10. El exám .. n es;i~ci~I para Agri-
llll."11:'0r será hecho por cinco examinador~, 
_v durad por lo ménos d tiempo s1:iialado 
para lo,; exámenes d.: Bachiller en otras i~a
culiadc:;; y el cxámen e::re.r.ial para obtener 
el iítulo du Ingeniero civil, :>!'rá hed10 por 
si .. 1e t-xaminadores y d11rar:í ¡,or lo 01~003 el 
1i.-111¡,o St'Üalado 1•ara lo,; exúm-'nes de Li-
1·c1H"i:11lc. .Al i-Í.:-1:to, t-1 cuerpo de examina
dún• .. < lo compondrán lus catedráticos de cieu-
1;1a,; nrn1t-rná1icas y fi!osófic:is; y para suplir
h,s ó compleLarlos. 111 focult.ad de ciencias 
lilo .. -ólicas hnr:1 los correspondientf'S nombra-
1111t-n11.,s. 

A•t.. 1 l Los Ingenieros civiles que de 
:'t-co llplar :i. lo=- gr .. rtos de Licenciado y de_ 
U,ll"lur 1:11 ciend,.:; ñlu,;óficas preSl'ntarán á 
la ünir,-rsi,laJ ,;11S títulos de Bachilleres en 
lilu,; .. í1a y de ingcmero~, y :,uírirán el exám!'n 
1:nrr .. ::1,un,lil'nte al grado-de Lict-nciado, pro
c .. ,tiéndu:-c en lo dcmas conforme á las rP.glns 
gcn.-ralcs de la Universidad. 
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Art. 12. Un segundo bieeio de Matemái.i

cas comenzará en el presente me.~; y los 
cur~antes q1.a se matriculen en el término ,le 
treinta días, ganarán esie afio. siempre <1ue 
en el exámen general fuerell aprohado:i en 
todas las materias qua constituyen el progra
ma del tercer año. 

Art. 13. La cátedra del segundu l,ienio 
de Matemáticas se abrirá desde la promulga
cion de este decreto; y la del terct<r bienio, 
desde el J :'? de Set.iembre de 1874, 

Arl. 14. Se derogan el decreio legislal.ivo 
de 14 de Octubre de 1830 y io~as las di:,po
siciones contrarias al presente. 

Art. 15. El Minist.ro de Pomenio·c1ueda 
encargado de comunicar este decret-0. 

Dado, firmado de mi mano y refrendado 
por el Ministro del ramo, en el palacio fede
ral de Carácas, :í 19 de NoviembrP. de 1S72; 
año 9 ~ de la Lei y 14 ~ de la Federacion.
Guz!dA.-; BLÁNco.-EI :Ministro de :Fomento, 
Martin J. Sanacria. 

l."i'77 

DECRETO de 22 de No¿;frmbre de 1872 dis
JJWlantUJ á Francisco Sánr/1(;:; el pago de 
lo, dt:rtclto, d~ caja •para que rccilm los 
gratUJI de bachiller, licenciado y doctor en 
medicina. 

ANTONto GuzMAN BLANCO, Presidente 
de los Estados Unidoi de Venezuela. En uso 
de las facultades que me con6rió el Congreso 
de Plenipotenciarios de los Estados de la 
Union, y considerando: Que el ciudadano 
Coronel Prancigco Sáncbn ha presiado ser
ricios en el Ejérci:-0 consiiiucional de la Pe
dtracion, como médico cirujano y que carece 
de recurso¡ para obtener lo¡; grados de Ba
chiller y Licenciado y Doctor en ;\[ediciña en 
la Universidad de Carácas, decreto: 

.-lrt. l.• Dispenso al ciudadano Coronel 
Francisco Sáoe:hez del pago de los derechos 
de caja correspuodientes á los tres grados 
científicos, á saber: siete venezolanos veinte 
centavos que corresponden al grado de ba
l,biller; veinte venezolano:; ochenia cent,arns 
por el grado de licenciado; y ochenta n ne 
zolano:; por el grado de doctor. 

Ari. 2.0 El Ministro de l'omenio queda 
encargado de la ejecucion de e:;te decreto. 

Dado, 6rmado de mi mano y refrendado 
por el Minisiro del ramo, en el Palacio fede 
r.11 Je Caráca;;, á veinte \' dos de Noviewhrc 
lle mil ochocientos setenta \' do>".-Año 9.0 

de la Lei y H.0 de la Fede;aciou.-Guz,)t.\N 
BLA.\'co.-EI Ministro de Fomento, 11'.lartin 
J. Sanacria. 

1.778 

DRCRRTO de 26 ,le Nociembre de 1872 di&
pen&ando <Í Rafael Antonio García lo& de
recho& de caja para recibir el grado de 
.Zoclor en 111.edicin.:z. 

ANTONIO Guz,\IAN BLANCO, Presidente 
provi,donal de los Estados Unidos de Vene
zuela. J;;n uso de las facultades que me con
firió el Congre:io de Plenipotenciarios de los 
Est.ado;; Je la Union; y con!'iderando: Que 
el ciudadano llachiller Rafael .Antonio Gar
cía ba presl.ado i:er-.icio;; en el EjérciLo ~o~:i
iitucional de la Federacion, como medico 
cirujano, y que carece de recurso;; para obte
ner el !!rado de doctor en medicina, decreLo: 

Art.-l.º Dispenso al ciudadano Bachiller 
Rafael Antonio García de inl.egrar en las 
cajas 1mi-.ersitaria;; lo;; ochenta venezolanos 
correspondiente;; :í los derechos de caja para 
recihir el grado de doctor en medicina en la 
Universidad de Carácas. 

A.rt. 2.0 .El Ministro de t,omenlo queda 
encare-ado de la ejecucion de este decreto. 

Dado v 6rmado de mi mano y refrendado 
por l'I i\Íinistro del ramo, en ~arácas á_ vein
te y seis de Nu,iembre de mil od10;1ento_s 
setenia y dos.-Guz,\IAN BLANCo.-EI Mi
nistro de Fomento, 11Iarli,i J. Sa11acria. 

1.779 

DECRETO ,le 30 ,le Nociembre dt: 1872 ,/ero
gando el de 1865 N.O 152;'>, y que dütrib1t-
ye la renta aduanera. 

As-ro.x10 GuZ.\IAX BL,\,,CO, Presirlenle 
prorisional de los Estados Unidos de Vene
zuela. En uso de las facultades con que me 
invi,:;iió el Congre.;;o de Plenipotenciarios, por 
su acuerdo de 12 de Juli~ d~lS70, decreto: 

Art. 1.0 Son reot-as aduanera;; los im
puestos de 1mportacion, uso de almacenes, 
babotaje, licencia pára cargar y descargar, 
sobre la sal marina, almacenaje, comercio de 
tránsito. licencia de navegacion, faros, pap~I 
sellado, multas, toneladas, prácticos, plancha 
para muelles y plancha por exportacion. 

Art. 2.0 Queda aplicado el producLo del 
impuesto de Uso de Almacenes al pago de 
intereses y amort.izacioo de lo;; títulos del 
uno por ciento mensual, con arreglo al decre
to de 7 de Setiembre último. 

Art .. 3.º Las cien unidades de t-O~os los 
dema;; ingreso;; aduannos, se distribuirán 
dr:>de 1.0 de Enero próximo, de la manera 
;;iguiente: 

§ 1.0 Ciocuenlicinco unidades para el 
pago del presupue:;to ordinario, _reducido al 
Sl':;enta por ciento, de cuoformtdad con la 
lci de la materia expedida en i-sta fecha. :á 

§ 2.0 Vinco unidades para las recti6ca
cio0t,s que ocurran en d mi.;mo presupuesto. 
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§ 3.0 Las cuarenta unidadés restante;; se 

aplicarán así: 
1.0 Veintisiete por ciento al Urédito pú

blico interior. 
2.0 Veinlisit'te por ciento al Crédilo pú

blico exterior, fondo que se mantendrá l'n 
depósit.o en su 'l'esorería basta que se lleve 
á efecto el nuevo arrl'gln qne ha de celebrar
se con los acreedores extranjt'ros. 

3.0 'l'reiniiirt-s por ciento para ate0tler al 
Í-Jmento dd país. 

4.0 T,rce por ciento para las reclamacio
nes extranjt:ras pré\'iam .. nie rec(lnocidas. 

Art. 4.0 Cada co1:wrcianit! otorgará cin
co pagarés por los di-r,.chos que cause y de
ba l!atisfacer á plazo; unn por las sc.senta 
ltnidades de su imporre, á la órden de la 
Tesorería del sen•icio µúblic:o; dos por el 
veintisiete por ciento cada uno de las cua
renta unidades restantes, á la órden de la 
Te;,orería de Crádilo púhlico; otro, por el 
treint-itres por ciento de las mbmas cuarenta 
unidades. á la órden de la 'l'ri'Oreria de Fo
mento; y uno por el saido d--, t.n·ce ¡,or-ciealo 
de las mismas unidades, á la órden de la res 
pe<:tiva Administracion de A,iuana. 

§ 1" .Por toda caníitiad .:-oirt,::pondienle 
á cualc:-quina de los aparla<tos á que se con
trae e,;,11: artícul,,, que nu alcanc,e á cit'n \·e
nczolanos, no se otorgará pagaré y se satis
fará al cooiado. 

§ 2º La parte de los den!,:ho¡¡ ú ingresos 
aduaneros que fleba sati:-fac1:r,ce al contado, se 
distribuirán de la misma mauera que exprc:.:a 
el artícuio anl.t:rior, ,, se eot.recrará úniramen
tt! á los agente¡, de dirbas 'J't-s~rería.::. 

§ 3.º La;, Acln;,nas mantcntlr,in 1·11 d\·
pó:<i111 tantn lo,; (lilgarés <:Clmo el dinn11 •111e 
c rrrl':'pOn<ia al trt'l•t· pur d,•nto Jif: aparl,ulo 
para ret:l1t1naci,,nc_-.;, t·xtranjna;,, qu¡, "'-' c•n
trl'gar:í opnrtunanu,nre á <1ni~n orcl1•nc ,·I 
Mini,;terio de Hacit:nda. 

Art. 5° Las Aduana;; dh·idir.ín l'll ire.,; 
el ramo Jl' traslacion cl;,: caucla!e:: ,lti .Sil 

cm:nti; uno cl .. nominado 'L'raslaciún ,!e t:au
dal.-s 11ur la '1\•;,orcría cid ;,1ir\"ici,l 111íblit.:ú; 
otro 'l'raslacion d1· couclalc, por la 'l'c.,orería 
,le Crédi10 púhlico, y otro l'raslacion de ~u
,lah,s por la 'I'esorerfo di! Fomento; y ..-arga
rán rt'spei;tirnmente en ellos el im¡iorte Je 
cada eotreg-11. 

§ 1? Las Aduanas en,•iar.ín por ld corr!'O 
inmediato, 1,n plil•go certificado una relacion 
numerada que ddallc las suma,; del procluc: 
t, de caJa r11mo, nomhre del buque á que co
r ·esponclan los derechos cau;;aJos, y las es
pecies en que :;e \'eri6que la entrega, tanto á 
la 'l'esorería como .al llini:;terio re~p::cti,·o. 

§ 2.º Del mismo modo n·mitir:íu al .\[i
nislerio de Hacienda y á la Contaduría gene-

ral, l!Opia autorizada de cada relacion por las 
ent,rl'gas que efoctúen para los ramos de 
Crédito púhlico y de Fomento, y oi.ra rela
cion con lo;; mismos det.alles de las sumas 
que q1wden en depósiio con arreglo al § 3.0 
d~I arlículo 4" 

.Art-. 6':' Solo ele acuerdo con las dispoi>i
r.iones de la pn:s1,n:c leí podrá satisfacer el 
co:1wrcio los derechos que cau;;P; y el f'Dl-

1,leado de A,lmma r.ontravenior á cualquiera 
de ella;;, será inmetiiat.anwnte depufs:io del 
de.~iino, declaráriclulo irháhil para P.jncer 
ningon oi-ro puesto de honor ni dc confianza, 
y qu .. dará obligado al inmediato n-inie~ro ¿e 
la suma de q1w haya cli::pue;,10, di;,r.rayén
dola del especial objl"to á que queda aplicada. 

ArL 7.0 La Tesorería del sl!n'icio públi
co prornerá á las Aduanas:, de a•·uer,ln .,on 
las disposiciones que se dicien por d Minis
terio de Haciend:t, de los fondos neC!'i>ari,,~ 
para cubrir el prosupue;;Lo mensual de cada 
una. 

Arl. S? El ?IUai:;:.ro de HaciP,nda ~omu
nicará esta lci :í qlliene:; corre;;ponda, para 
Sil ejecucion y Cllloplimiento. 

Dado en Car:ícas :í :JO de Noviembre de 
1.872, aiío 9.º de la Lei v 14º de la Federacioo. 
-Gt.:z."A-" BLANco._:EI Ministro de Ha
cienda, Santiago Goillcoa. 

L.7S0 

DBc1a;-ro de 30 de Nmúcm.hrc de 1S72 ,lero
gailllo el de IS65 N.0 1.-164, sobre úático 
!I dietas de los miembros del Co11grcso, !J 
las sueldos ,le/ Pre.fide11le, Jllinistros clel 
flc,rpad,o y otros emz1lmdos ; el decreto de 
1 S67 N.0 16 LS, solm:· .meUos ele lot emplea· 
,los Je 1,u Ad,umas !I de los. resguar<UJs; 
d ;fe 1 S6 I !Y.':> l.2SS, sobre sud<UJ de los 
emf'lca,los de ,:orreu; el de LSG5 N.0 1 :.20 
sübrc sueldo d,,lo.·,•111¡,leados de lu.r Ofzcinas 
su¡,criu,·es ,le J/(ll:ie11da y de las Tesorerías 
,lc¡mgo; el de 1S66 N.0 L.530, sobre Co
,111a,J,111cia ,l,~ armas ai la parle ri:/uenle 
,¡ /u. lei .le I S15 X? 569 subre suel,ws 111i
li1uri·s; !J lll /ci. cl,, 1S53 N.O 523 ru¡,ecto 
del ,:u,i.1l11m ele r.cuú, a~ignacio,i rdesi<Ú
lica. 

[Incorporado en l.\ lci XXXI del Código 
N '! l.i"!i. ] 

A.--ros1t1 Gi;v1AS ULASCO, Presideot.c 
provisional de los Bstados U11ido., ele Vene
zuela. En u.;:o de las facultadt!s con que 
me im·istió el Congrc;;o Je· Plenipotencia-

· río:::, por su amwrdo d,~ 12 de Julio de 1870, 
tlrcrdo: 

Art. L.º Los sueldos y asignaciones del 
Congreso y de lo;; empleados de la Repúbli
ca, serán los siguientes : 
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'fITULO I. 
PODER" LEGISLATl\"O, 

CAPITULO I. 

Cámara del Senado. 

§ J.0 La iodcmoizacion que con arre
glo al artículo 31 de la Constilucion deb1·0 
recibir los S1:nadore'°, ;;erá de cual-ro ,,ene
zolaoos tninia ceniavo'° por viático de c:ada 
miri:ímetro de \'iaje, dL-.~de la capital dd 
Estado r~ptclivo hasta 1-I lugar de las :'e
sionn:; y la mi'°ma cantidad por elida mi
riámetro ele ,·ueha, qut es el precio que e;,1á 
en propon:ioo con el que ,-e habia lijado por. 
cada legua de 6.666 ~ ,•ara'°. 

§ 2." Por ditt.a ele los mismos Senado
re.->. ucho v.-nczoluno.;: duranlc las ;;e:;iooes, 
y la 11,i1 ,,1 en la>< preparatorias. 

§ 3."-Sccretarú,. 
Secr.-1ario durani.e las s.:-sionP-", do-,cientos 

veoezoh,r.os nmn::uales; y ,~n el re.:e;;o á 
rnzoo de 1,":en veu .. zolanos por m .. ,:_ 

Subse1:r.-1.ariu, durante la;: ;;.,,:jc,r,es á razon 
de ciento vt:iolc v.-nnolauos por .. ,..,_, 

Oficial mayor rlurauLc las sedunes :í iazoo 
de cien ,•ene.zolanu.- por mes. 

Jefe de seccio11, .i r..:·1.0:i de och1:111a v1::ne
zolaoos mensual.-,._ 

Cada oficial, :i ,azua de ses.-oiu ,, cuat-ro 
,•eoezolanos pur 111.::<. • 

Archivero ñ n,z"o de cuarenia ,, ocho ,·e-
nezolan,1s ffil'n,,ualc.;:. -

Portero, con obligacion de cuidar l"I hical 
de las sesiones, y asisi.ir :í la casa de Gobier
no durante el ret;PSo de la Cámara, quinien
tos se1eu1a y S•·i:; v,·ncz•Jlan,~s anualc..-. 

Sirviente, con las mismas obli!rncio11Ps 
que el portero, tre:0ci2ntos ochent11 y cual ru 
ven.,zolanos anuales. 

CAPITULO II. 

Cámara de Diputado!t. 

& 1° La indemnizacion que con arn .. rlo 
al ar1ículo 31 de la Constitncioo, deben r:ei. 
hir los Diputado.;,, ;;erá de ,~uat.ro \'ene1.old-
11os 1n,inta cc-niavo;: por \"iáiico de cada mi
ri5melro de \'iaj,•, desde la capital del Estado 
respectivo has1a el lugar de las se;;iooes, y 
la misma cantidad por cada miriámetro de 
vuelta, que es el preci_o que está en propor
cion con el que se babia lijado por cada legua 
de 6.666 ~ varas. 

§ 2.0 Por dieta de los mismos Diputados, 
ocho· venezolanos durante las sesiones; y la 
mitad en las preparatorias. 

§ 3.0-Secrclaria. 
Secretario durante las sesiones, doscientos 

venezolanos mensuales; y en el receso, á 
razoo de cien venezolanos por mes. 

· Subsecretario durante las sesiones, á razon 
de ciento veinte venezolanos por mes. 

Oficial mayor durante las sesiones, :í razon 
de cien wnezolanos por me.;:. 

Jefe de seccion; á razon de ochenta vene
zolanos por me.;:. 

Cada oficial :í razon de sesenta y cuatro 
venezolanos por mes. 

.Archivero, á razon de cuarenta y ocho ve
r.1:zolanos mensuales. 

Portero, con obligacion de cuidar del loca 1 
de la.;: se.~ionp;:, y asistir á la casa de Gobier 
no durante el receso rle la Cámara, á rn.zoo de 
quinientos .;:etent.a y seis venezolanos anua
les. 

Sirviente, con las mismas obligacions que 
~I portero, t.rescienlos ochenta y cuatro vene
zolanos anuales. 

TITULO II. 
J-:JECUTIVO NACIO;).'AL. 

OAPl'l'ULO l. 

Sueldo dt>I Pre"idenill de la Union, n11He 
mil seisl.:Íento5 \'enezolanos anuales. 

§ único. 
Cuando 11or enformPdad ó ausencia de 

aq,,,.J Magi,.-trnrlo e.ni.re :'i ocupar t<I pue,-10 el 
o .. sii?na·lo. P.-1e tendrá ,.¡ ,ni,mo ,-11 .. ldo de 
nu,-v:. mil ;:,-i;:,,iPnto;; \'en.-zolaoos e.n11a1 .. ,,, 
miéntras durt: ;:n dP..;:.:.mpt-ño, '°in perjuicio 
del asignado al Pre,-iiiPnte. 

TITULO 111. 
Ml;s'IS'TERIO OEL IXTl::RIOR Y JUSTICIA. 

CAPITULO ·c. 
M i11islerio. 

El :\Cini;:iro, 1.re;; mil uchoch•nto.; cuarenta 
,·enezolanos auuate:;. 

El Secrt-tario, dos mil c11atro1:ien1os ,·en~
zolanos anualrs. 

Cada jcfo du Hel:cion, mil cuaüocitm1ó,; 
cuarenta venezolano.,: anuales. 

Oada olirial de núml'rO, ochodenl-Os ,·ene
zolanos anuales. 

BI portero, cuatrocientos ochenta ,·enezo
lanos anualc;;. 

BI idem ¡>ara la sala del PresidcoiR, cua
tn,cientos ochenta venezolanos anuales. 

El sirviente, ciento no,0enta y dos \'enezo
lanos anuall's. 

Para gastos de escritorio, doscientos ochen
ta y ocho venezolanos anuales. 

Para alumbrado de la casa de Gobierno, 
cincuenta r siete venezolanos sesenta cent.a
vos anua.les. 
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OA.PITULO II. 

A.Ita Corte Federal. 

Cada Voral i\finisl-ro gozará cid sueldo de 
dos mil ochociento:i ochenta venezolanos 
anuales. 

BI Secrelario, mil cualrocit'nios cuarenta 
venezolano:i anuale.!'. 

El oficial mayor, novecientos sesent-a ve
nezolanos anuales. 

Cada oficial de número, ochocientos vene
zolanos anuales. 

El portero, clcscie.ntos cuarenia nnezola
nos anuales. 

Para gast-0s de escritorio. ciento cuarenta 
y cualro venez:olanos anuales. 

CAPITULO 111. 

Procuradure.s nacionales en los E1Üld<». 

El del Estado llo_lívar, mil novecientos 
veinte venezolanos anuales. 

Los de los Estados de Carabobo, Zulia y 
Guayana, mil cuatrocienlo;, ,,uarenla venezo
lanos anuales cada uno. 

Los ele los ciernas Estados, á novecicntcas 
sesenla venezolanos anuales cada uno. 

CAPITULO IV. 

Asignncione1 eclaiástica1, 

§ 1 ~-Dioce1i1 ck Carácas. 
A la :Mit-ra, tres mil venezolanos anuales. 

Cuerpo capitular. 

Dean, mil seiscientos venezolanos anualel!, 
.Arcediano, mil doscientos ochenta vene-

zolanos anuales. 
Canongía Doctoral 1 , - . . 
Idem Penitenciaria 1 ª mil ciento ,emte rn-
Id Maai~tr 1 > nezolanos anuales ca-

em • º "' a ' da uno 
Idem de Merced j · 
Dos racioneros 6. novecient-0s-sesenta vene

zolanos anuales cada uno. 
Dos medios idem á ochocientos venezola

nos anuales cada uno. 

Coro de Catedral. 

Secretario del Cabildo, doscienios diez ve
nezolanos cuarenta centavos anuales. 

Los Capellanes de ereccion, á ciento sesen
ta wnnolanos anuales cada uno. 

Los idem de extraereccion, á cieuto ,cinte 
venezolanos anuales cada uno. 

El .Apuntador de fallas, que puede sen·irse 
por un Capellan, y como por gralificacion 
ochenta y seis venczolauos cuarenta centavos 
anuales. 

El Maesiro de cerem1Juias, cieuto seseuta 
venezolanos anuales. 

El Sochant-re, ciento sesenta rnuezolanos 
anuales. 

El Sacristan mayor, doscientos cuarenta 
,enezolanos anuales. 

Los idem menore.;;. á ochenta nnezolanos 
anuales cacla uno. 

Los monagnillos, el primero cuarenta ve
nezolanos y Íos demas á ,eintc venezolano;; 
anuales cada nno. 

Los monaguillos del Sagrario y un cani -
culario, á veint.e venezolanos anuales cada 
uno. 

El Pertiguero, ciento· cuarenta y cuatro 
\'Cnezolanos anuales, 

El maeslro de (}apilla, t.rescientos veinte 
venmiolanos anuales. 

.El Organista, doscien!os \'enezolanos anua-
les. 

El Bajonista, ochenta venezolanos anuales. 
El Campanero, doscientos venezolanos 

anuales. 
El Relojero, ciento ninte venezolanos 

anuales. 
Los Sacristanes mayores ele San Pablo Y 

Candelaria á ciento .cinte nnezolanos anua
les cada uno. 

Dos Curas de Caledral, á seiscienlos cua-
re.nia \"Eocz:>lanos anuales cada uno. • 

ws cinco Ourns mas de e~ta ciudad, á 
cuat.rocienlo;; ocheni,a vt>nezolanos anuales 
cada uno. 

1 L-0s dos de la Guaira y Puerto Cabe.lo, á 
cnatrooientos venezolanos anul!les cada uno. 

Los dos de Valencia, uno de Calabozo, uno 
de la Victoria y uno de .Achágaas,. á tres
cientos ,einte venezolanos anuales cada uno. 

Los de Villa de Cura, San Sebastian Y 
Nirgua, á doscientos cuarenta venezolanos 
anaa!es cada uno. 

Los de las demas parroquias del interior, 
á cieni-0 sesenta venezolanos anuales cada 
uno. 

~ 2 ?.-Diócesis de Mérida. 
:\ la Milra, dos mil \"enezolanos anuales. 

Cuerpo Capitular. 
Al Dean, mil doscientos vcnezolauos anua

les. 
Los Canónigos Doctoral, Magistral, Lec

toral y dt: Merced, á oo\"ecientos sesenta \"e -
ne;!olanos anualt·s cada uno. 

Dos Ui?cioneros á ol:11oc-ienlos venezolanos 
anuales cada uno. 

Coro ,le Cateclra/. 
Secn,tario de Cabildo, "ienio veinle vene

Z1Jlanos anualt,:;. 
Sot:haul n·, cien lo :;,·..ot>nl.a n,nezolanos a 

nuall'.". 
i.\fac;;t.ro de ,,1:r,·móuia~, dento se:;enla \'e

uczohrnos anualt!s. 
Sacristan mayor, ciento S.í:::enta yenezol~

nos aouale,;. 
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bada Oapellan de ereccion, 
,enezolanos anuales. 

Sacristan menor, no,enla v 
nos annales. · 

ciento sesenta 1 

,ei:> ,eniazola 

Seis acólito;;, á cuaren!a ,·c-nPzolanos anua· L 

le.,¡ cada 0:10. 
On!3ni.:<ia. ciemo ,:¡•:;c·nla n•nezolano;, a- h 

nuales. . . 
Pertiguero, ciento cuarenta y cuair(l n>ni'· 

zolanos anuales. 
~lee.siro de capilla, doscienlo;; nnezola-

nos anualt's. 
Bajonista, cc:l1t-n1.a n,nl'zolanos anual¡,,:_ 
Fuellero, cuarenta \"enezolanos anuales. 
Camp:rnero>, cic•nto \"eiote ,·enezolános 

anualt-s. 
Cura del Sagrario de Catedri'.ll, ,·u:itro

cientos ochenta venezolanos anualrs. 
Los dos Guras de Mérida, á trt•scicntos 

vem:zolanos anuales cada nno. 
Cada uno tle los Curas principales de Ma

ral•aibo, '.rrujillo, Harínas, La Grita y Nú
trias, ti trescientos ,einlc nnezolanos annales. ,. 

Los dus en Maracaibo en la Cbinquiquirá ; 
uno t-11 'l'rujillo en la Chinquiquir/í; y u:10 
en Ls Grita de Nuestra Seí1ora de los Ange
le.: á doscir.nlos cuarenta ,·enezulanos anua
le:: cada uno. 

Los demas Cnras á ciento sesenta \"l!nezu
lanos anuah·s Cdda uno. 

§ 3.0 Diócesis Je Guaya,w. 
Par& la Mitra, do;: mil n!nc;zolanos anua

le;:. 
El Dean, mil clo,:dentos \"l'tmzolanos anua

les. 
El i\lagislral, mil vent'1.0l:111os anuales. 
Uo;, Canónigos dt• Merced :í ocl:ocienl.l•s 

,·enezolanos anuale-~ cada uno. 
Dos Hacion ... ros /í sefscienlos ::elenla y 

,los ,·t,ni-zolanos anuales cada 11110. 
Cuatro Gapdlanes de Coro :í cit'nlo no 

,,enta y dos nnezolauos anuales cada 11110. 
Un Maestro de Ceremonias. ciento cua

renta y cual ro venezolanos annales. 
Cura del Sagrario de Caledral, cuatro

cientos ochenta venezolanos anuales. 
Dos Curas de Cumar,á, uno de Barcelona 

y uno de Margarita :í trescit'ntus ,<'inte rn
nezolanos anuales cada uno. 

Para los Cura:; de las Iglesia.:; parroquiales 
de Carúpano y Maturin y de hs de Arogua 
v el Pao en el Estado de Barcelona, :í dos 
~iPnt-,s cuarenta ,·er.ezolanos anuales cada 
uno. 

§ ,1 -~ • -Dióu.,is de Barquisimcln. 
Para la i\litra, dos mil n·nezolanos anua

les. 
Dos Canongías de i\Irreed á seiscirntos \"e

nezolanoi:: anuales cada uno; y srgnn lo de
termine el respectivo Prel_ado, uno de ellos 

llenará las funciones de ;\fagistral y el otro 
de Lectora!. 

Los dos cura;; de llarquisimeio, uno de 
Guanare y uno de Ooro, á trescient-0s ,einte 
,·enezolano;, anu~ll's cada llno. 

Los dos dl'I 'l'ocuvo, dos dti San C:írlo.s, 
uno de San Felipr.; uno de Carora, uno de 
Araun•, uno en el Pao y uno en Uoro en San 
Gabriel á do;:cientos cuarenta venezolano~ 
anuales cada uno. 

Los Curas de la;; demas parroquias á cien
io ,:¡,senla ,·enezolanos anuales cada uno. 

TITULO IV. 

DEl' • .\lff,\MENTO DE 11,ACIENDA. 

CAPITULO I. 

1lli11i.1terio. 

El Ministro tres mil ochocienlos cuarenta 
,·enezolanos auualE-l'. 

El Secr!!lario dos mil cuatrociento:i \'ent\
zolanos anuale::. 

Cada Jefo de Seccion mil cuatrocienios 
cu:irenta ,·enezolanos anuales. 

Cada Oficial de número ochoé1ento:> vene
zolanos anuales. 

El Archi,er.:> .setecientos veinte venezola
nos anuales. 

El idem general mil cuatrocientos cuaren
t.a ,,enezolanos anuales. 

El Portero cuatrocientos ochenta \'enezo
la no:S :inuale:!. 

Para gastos de escritorio doscientos ochen
ta y ocho venezolanos anuales. 

CAPITULO II. 

Tribunal <le Cuentas. 

'l'res i\lini:Stros :í mil novecientos veinte 
,·cmezolanos anuales cada uno. 

El oficial mayor mil cuatrocientoe cuarenta 
vem:zolanos anÜ11les. 

Un escribiente archi,ero setecientos veinte 
venezolanos anual .. i::. 

El ¡iortero tloscienlo,; ochenta y or.h'> ve
nezolanos anuale.;,. 

Para ga;;tos dr. escritorio ciento novt-nla y 
dos venezolanos anuale;:. 

CAPITULO Ill. 

Contaduría general 

§ I ~ -Sala de centrali::ucio11-
EI Coulador dos mil oc,hocientos ochenta 

venezolanos anuales. 
El 'fenedor de Jihr.:,;: mil cuatrocientos 

cuarenta ,•euezolanos anuales. 
El Liquidador mil cna1rocientos cuarenta 

venezolanos anuales. 
El Jefe de la correspundencis mil cuatro

cientos cuarenta ,enezolanos ano:1les. 
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Tre.;; Oficiales de número f. ochocientos 

venezolanos ar.unles cadn uno. 
El Portero cuat.rocienlos oc:hent:i. \'1•ne:::o

la no.s anuah•,:. 
Para gasl()S tle ti;crilorio, 1.:icuio no\•enla y 

dos venezolanos anuales. 
§ 2 ·:: -Sala de uánu1,. 
Jt~f Contador dos mil ochocitnlos ochi,nta 

n,nezulanos anualt:s. 
Cinco exa mmadores á mil 1.:uatrocienLos 

cuarenta V1'11Pzulanos anuales c:acla uno. 
El Se1:rtlnrin mil cuatrocit111os cuarenta 

\'enezolano;; anuale:S-
Dos oficiales di, número ñ ochocientos ve

nezolanos 11nual~ cada uno. 
Para gns1os de escri1vrio novenHI y seis 

vtni,zulano:: auuales. 

OAl:'lTULO IV. 

'l'esoreria del urcicio púhlico. 
El Te.-<vrero dvs mil ucho1.:i1::ulos 01.:henta 

vene~olanos anual~. 
El InterYen1or dos mil venezol1tnos anua

les. 
§ l :=! -&cciim de contabilidad. 
BI lt-ntidor de lihros mil novecientos veinhi 

\"l?nnolauos anuales. 
Do;, Arljunt.o,: :í mil do;;cientos vene1.ola 

no:: ani.:ales ,•arla nno 
El Liquidador á mil rloscientos venezolaoo:i 

anualt-i'. 
Dos Oficiales de número á setecientos ;,e

senla y ocho venezolanos.anuales cada ano. 
§ 2 ·?. -Seer.ion de la caja. 
El Cajero mil nu.ecientos veinte venezo

lanos anuale.". 
El .Adjunto novecie•tos sesenta venezola

nos anuales. 
El Portero trescientos ochenta y cn&tro 

venezolanos anuales. 
Para gastos de escritorio cuatrocientos 

ochenta venezolanos anuales. 

CAPITULO V. 

Aduanas. 

§ 1 ~-La Guaira. 
El Administrador tres mil doscientos ve

nezolanos anuales. 
Dos Interventores :í dos mil cuatrocientos 

venezolanos anuales cada uno. 
El Guardalmacen mil c1c1aLrociento;; cua

renta venezolanos anuales. 
El Fiel de peso mil cuatrocientos ouarenta 

venezolanos anuales. 
El Cajero mil cnatrocientos cuarenta ve

nezolanos anuales. 
El Liquidador mil cuatrocientos cuarenta 

venetolanos anuales. 
Un 2 ~ Liquidador mil doscientos vene

zolanos anuales. 

El Tenedor de libros mil cuat,rociento!> 
cunrenla \"cnezolano;; anualtis: 

El 1 nlo;r¡ncic .:<ciscient.o:; \'eiuliocho \'ene
zolanos ochenta ccnta\"OS anunlcs. 

El Adjunlo ni CnjerQ seiscieutos stlenla 
\' tlos \·enezolnno;; anuales. 
-· El .Auxiliar d., In cuenta sei:;cienlus selen
ta y dos \'eoczol1111os anuales. 

El Copiltta de la ídem seiscientos setentn 
\' do,: ,,i,ncz•,lano;; anuales. 
· El J .. f., d~I Cabolaje no\'Ccientos s~enta 
\"euczolauos anuales. 

El Oficial del idem seiscientos \•cinliorb,.1 
\'Cnezolauos ocbenia centavos anuales. 

g1 Copisia de planillas seiscient.o:i setenta 
\' dos \·enezolano;; anuales. 
• El Oficial d .. Eiq.1edienll'S tli, Importacion 
y copi,:la de !as part.itlas r1 .. 1 •nannal para la 
Conra<lnría general. s .. i:<c••·n•-,s veintiocho 
venPznlano,a ocht-nla cen1a,•11s 11nualeg. 

El E.-t..dista seiscie111 .. ,, ,·.-ictiocho venezo 
la nos o,-h .. 111r, cenla\'1,s anuuh,s. 

El P,,rit-ro t.rPscienlu:< ,•,-inie venezolanos 
i,nual-,:_ 

P~ rn ~"""l'° ,le .. _,,crll11rÍ•• ele, cnalrocien
to;, vt.:h""''' ,,enezolano:< a1111:1les. 

§ 2 ~ -Puerto Cabello. 
El A•irninistra<lor do,: mil o.-hu,·ienl.os 

ochenLa ,• .. ue7.olanos auualc,:. 
El Iui.:, n•ntnr mil novet.:iento.s ,•,·inL" ve

nezolano,: ann .. lt-,:. 
El Cajero mil cnai.rocientos cuan,nla \'e

nezolanos anuales. 
El 'l'enedor de libro3 mil cuatrocientos 

cuarenta venl'zolanos anuale;,. 
El Liquidador mil cuatrocientos cuarenta 

venezolanos anuales. 
El .Adjunto :í 1, caja quinientos setenta y 

seis venez_olanos anuales. 
El idem á la cuenta quinientos setenta y 

seis venezolanos an11ales. 
El Oficial de Cabotaje y Estadí.stica mil 

ciento cincuenta y dos venezolanos anuales. 
El Adjunto al Liquidador quinientos seten

ta y seis venezolanos anuales. 
El Intérprete quinientos setenta y seis ve

nezolanos anuales. 

El Guardalmacea mil doscientos \'eoezo
lanos anuales. 

El 06cial de correspondencia y archivero 
seiscientos setenta y di:>3 venezolanos anuales 

El Portero trescientos ninte venezolnnos 
anuales. 

Alquiler de la casa Aduana dos mil ocho· 
cientos ochenta venezolanos anuales 

Para gastos de escritorio, etc., trescientos 
ochenta y cuatro .euezolanos anuales. 

§ 3':=!-Ciudad Bolicar. 
El .Administrador dos mil ochocientos 

ochenta venezolanos anuales. 
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El Inlerrnntor mil non-cientos ,·einte ve

nezola119s anuales. 
El Guardalmacen mil do:>c:ienios w,nezo

lano!' an:iales. 
El Gajno roil o,:;IO n1inol:rno:> anuales. 
El Tt·nt·dur dt: lihro;5 mil ocho \'enezul .. -

nos anu.:h·:>. 
El Liquidador mil ocho venezolanos anu:i

les. 
.I:] Oficial de Cahotajc sei;,cicntos cioc:111rn

ia \' ::i,is n- .. ezolanos sei:; cent,,\"11:: :anu,.le:-: 
BI lnlérpret1c: 1.rescicnios n,inic ,·e1u:z-,la-

no, anuales. 
El Por1ero dosr;ienios í:uarenla ,·en,-zu;.1-

nos anuales. 
A.lqnih.•r ele l:i c:is11 Aduana d.:i.< mil .:u;,.

trocitmos ,·cuezolanos annali,s. 
Para ~a:<los de e,~cri1orio, incln.,u 1,,:: rlt-1 

R.-sguurdo, iri•:<c:culo:s och,-nla y cua Lru \'t·· 

n.,.;:ulanos anuali-s. 
§ 4 :: -lllaracrriho. 
El Admini~1,ad,,r dos mil od111cii,111u,: 

Ollht<nla \'rn~zol.!!1c;; anual,-s. 
El lntt"rn,mor mil nuvi,lltt·ni~s n-inlc ,·c

nezolanos anuales 
El Guardalmac,-n mil doscienio~ Hnezu 

lanos anuales. 
Do:< Olida le,; á m•v••c:icnto:; s1-senta nm·

zol,i:,os anu:iles cada uno. 
Un .-l•·m nrhoriemo,: ~c:;enia y cuatrc; \"c

uezolano:< anuales. 
Do:: i1!.-m á qui:lit,nios cuarenta y seis ,·e.

nezolano:< anuales cada uno. 
El Purkro doscientos ochenia y cuatro rn

nezolanos anualt"s. 
Para gastos de escritorio, eic., cuafrocien

tos ochenta venezc:>)anos anuale;:;. 
§ 5 ?.-l.,a Vela. 
BI Administrador do;; mil cualrocient-0s 

,enezotanos anualrs. 
El Interventor mil do,:c1entos ,0enezolanos 

aouah:s. 
El Guardalmacen mil Hnezolanos anuales. 
El Tenedor de libros UO\"'ecientos se.-;enla 

venezolanos anuales. 
Un escribiente cnatrocier.tos och!'nia ,·e

r.ezolanos anuales. 
Otro escribientr. tre.scicnlos sescnla ,ene

zolanos anuales. 
Para el portero, gaslos de cscriiorio, ele. 

cuatrocientos ,enezolauos anuales. 

§ 6.0 -Guman<i. 
El .Administrador mil .-:eiscienios ,·enezo

lanos anuales. 
l;I Interventor no\'ccicnios :;esenia n:nc

zolanos anuales. 
Un oficial seiscientos \"<!lll',rnlanos :rnualc,;. 
Olro oficial doscientos cincuenta \"'entzo

lanos anuales. 
Ot-ro idem doscientos ocho venezolanos 

enuales. 

El Poriero ciento noventa y do" venezola
nos aunales. 

G-1::ros de e;:crilorio non·nt.a y :;eis ,•ene
zol,.nu:< annali-.s. 

A 'quil~r ,t .. !a ca,;:a .-\du,rna y r., .. ~guardo 
do,;:cio-nio:; cincuenta y cua1.r,, n,:tczolaouJ 
11011alt·:'. 

§ 7 .0 - 811rcr.lo11a. 
1-;1 Admi11i:;Lr .. tlo,;: mil .•ei;;ci.-nru.• ochenla 

n-11,-1.olano:: an•1alo,::. 
El L,1t-n·.,n1ur 11uv,:1,ieulfJ:< :':!Selli:I ,·ene

zolt-1111.s an•a=-.1 .... ,. 
Un p~i111t-r Oridal :;,::::cit:olos ·;euttolano:i 

annal.·s. 
U,, ::Pgun,lo irlem trescient.1s treint.a y seis 

,·eu .. z.ulao, 1:,,: anuales. 
El Pnrl~r,_, ci,·nlu cincuenta y dos venezo

laun;:: anu,.f,-:-: 
G.::;1c,:; ,1 .. Fscritorio ciento doce \"'enezola

no:: 81111¡.tl,·~-

.A'quil .. r rf .. Aduana y cuartel del Resguar-
1lu cuatrocit-ntu:; ochenla venezohrnos anua
l.,.:;. 

§ S. 0 -Carúpnnn. 
~I A,lmini:,,t.ra,lnr mil seiscientos ochenta 

n·n1:ezolano,;: anualt-s. 
El In1ervt-ntor nu\"'ecientos sesent.a rnne· 

zul:ino:< .. unal .. ::. 
Primer Oficial set1:cieni1>s sesenta y ocho 

\'Fneznla,111:; :.nualt-,:. 
U o E:;crihit-nle cuatrocientos ochenta ve

ne1olanos anuale:;. 
Ga:<to;; de e:<critorio nownta \' ,;eis \'ene-

zolauu;i anuales. · 

.Alquile.r de casa irescienios treinta y sei, 
\'e1wzolanu:< anuales. 

§ 9 °-:llaturin. 
El .Admini:;trador mil seiscientos oche:1ta 

,·enezn¡ano:: anuales. 
• El Inten·i,ntor non•cieotos sesenia ,·ene
zolano~ anuales. 

Un Oficial cuatrocicnio;:; ,·enezol;:.nos a1:ua
lc:>. 

El Portero c.iruto ochenta venezolano:5 
:rn11al1-s. 

Gastos de escrilorio ochenta \'er.ezolanos 
a;;uale,. 

Alquiler de casa cienío sesenta ,enezola· 
nos anuales. 

§ I0.0 -Gñiri"·· 
El Adminisi.rador niil ;;eiscientos oclknta 

,enezolanos anuales. 
El lnLn,·entor no\·ecienios ,-~cnta ,·enc

zolanos anualc~. 
Alquiler tic ca::a irescie.nos veinte vene

zolanos anuale;,. 

Gastos ele escritorio ciento sesent-'.1 ,·enc
zolanos anuales. 
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§ 11 º-Juan. Griego. 
El Administrador mil seiscientos ochenta 

venezolanos aooalPs. 
El Intern,otor novecieñt.os sesenla \"eoe

zolaoos aooal!'s. 
Alquiler di! rasa y cuartel del Re~guardo, 

y gastos de escritorio coatrocieot-0.~ ochenta 
noezolaoos anuales. 

§ 12.0 -Tádiira. 
El Administrador mil seiscientos venezo· 

!anos anualt!S. 
El I otervenlor ochocif!nt'ls Hnezolanos 

anuales. 

Para dependientes, alquiler de casa, y 
gastos di! t:.reritorio cuatrocientos venezolanos 
anuales. 

CAPITULO VI. 

Re1guardo terre3tre. 

§ l ?.-La Guaira. 
Un primer Comandante mil cuairocieows 

cnerents venezolanos aouale!!. 
lJo segundo idt'm mil cuatrocientos cua 

renta venezolanos anuales. 
S1:is cabos 6 cuatrocientos ochent.a rnne: 

zola nos anuales cada uno. 
Cuareot.a celadores á trescientos ochenta 

v cuatro venezolanos anuales cada ano. 
• Un patron de falúa trescient.os ochenta y 
cuatro veni-zolaoos anuale;;. 

Catorce bogas á doscientos ochenta y ocho 
nm·zolaoos anuales cada ano. 

§ 2 '2 - Colomhia. 
Un cabo cuatrocieotoll ochenta \"eoezolaoos 

anuales. 
Custre celadores á tre.,cientos ochenta y 

cuatro vem·zolanos anuales rada uno. • 
§ 3?. -Higueroú. 
Un cabo cuatrocientos ochenta \"eoezol¡· 

nos anuales. 
Cuatro celadores á trescieot.os ochenta y 

cuatro venezolanos anuales cada uno. 
§ 4 ?. - Puerto Cah,·IJo. 
Un primer comandante mil cuatrocientos 

cuarenta \"et-t-zolacos anuales. 
Un St'gnndo idem mil dosciettos \"enezola. 

nos anuales. 
'l'n,:1 cabo.:; ñ cuatrocientos ochenta \"ene

zolanos anualts cada uno. 
Diez y seis celadon,s :í trescientos ochenta 

y cuatro vem,zol11nos anuales cada ano. 
Un patron t-rtlscientos ooheota y cuatro 

venezolanos anuales. 
Catorcll bogas á doscientos ochenta y ocho 

'Venezolanos anuales cada uoo. 
§ 5 '2 - Yaracuy. 
U o comandante ochocientcs venezolanos 

:.nuall!-'. 

Dos cabos 6 trescientos treinta v seis ve-
ntzolaoos anuales cada ano. • 

Ocho celadores 6 doscientos ochenta y ocho 
\"enezolaoos anuales cada uno. 

§ 6?. -Ciudad Bolír;ar. 
Un comandante mil doscientos \"ent>zolanC1s 

anuales. 
Dos cabos á cuat.rocient.os \"enezolano.:; 

anuales cada ano, 
Veinte cdadores 6 trescientos veinte ve

nezolanos anuales cada uno. 
Uo pal-roo tc.e_scieot.os veinte \"entzolaoos 

anuales. --=-
Cuatro bogas á ciento sesenta venezolanos 

anuales cada ano. 
§ 7 '2-Puertode Tabla~. 
Dos cabos 6 cuatrocientos venezolanos 

anuales cada uno. 
Cioco celadores 6 trescientos rniote ve:ie

zolaoos enoales cada uno. 
§ S ?.-lllaracaiho. 
Un comandante mil doscieolos venezolanos 

anuales. 
'l'res cabos 6 cuatrocientos \·enezolanos 

anuales cada uno. 
'rreinta celadores á trescientos vtinle ve

oezolaoos anuales cada uno. 
Dos patrones á trescientos veinte venezo

lanos aonales cada uno. 
S .. is bogas á ciento cincuenta y tres, seseo · 

ta centavos venezolanos anuales cada uno. 
§ !' ?; - e umaná. 
U o comandante ochocientos venezolanos 

anuales. 
Tre.:; cabos á trescientos treinta v :;eis \"e-

nezolanos anuales cada ano. • 
Doce celadores 6 doscientos ochenta y ocho 

vent·zolacos anuales cada uno. 
Uo patron do.;oie.ntos ochenta y ocho ve

nezolanos anuales. 
Seis bogas á cient.o cineuent.a y tres ,51:Sen · 

ta centa\·os venezolanos anuales cada uno. 

§ 10.-Carúpano. 
Un comandante oclwcie;nio~ renezolaoo3 

anualt·s. 
'l'res talios 6 trescientos treinta ,•eoezola. 

nos1,rtiota y tres ceota,·o;; anuales cada uno· 
Doce celado~es 6 doscie?Jtos ocheola y ocho 

\'enezolanos anua!es cada uno. 
Do;; patrone.:; á ciento noventa y dos ve

nezolanos aoua!~s cada uno. 
Doce bogas li ciento cincuenta y tres se

se::.ta centavos \"em·zolaoos anuales cada 
uno. 

~ 11.-Barulona. 
Uo comandante ochocientos ve!lezolaoos 

anuales. 
Cuatro cabos á trescientos treinta y seis 

reoezolanos anuales cada ano. 
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Veint.e y cinco celadores á doscienta:~ 
ochenta y ocho Vénezolanos anuales cada 
uno. 

Un patrcn ciento noventa y dos \·enPZO· 
)anos anuales. 

Nueve bogas á ciento cincnenta y_ tres, 
sesenta centavos venezolanos anuales cada 
uno. 

~ 12.-La Vda. 
Un Comandante, ochocientos venezolanos 

anuales. 
Tres cabos á tre:;ciento¡, treinta v seis ve-

nezolanos anuales cada uno. · • 
Treinta celadores á doscientos ochenta y 

ocho venezolanos anuales cada ano. 
Un patron, doscientos cuarenta ~venezola

nos anuales. 
Diez bogas á ciento cincoent,a y tres vene

zolanos sesent.a centavos anuales cada uno. 
§ 13.-Adícora. 
Va cabo, trescientos treinta y seis venezo

lanos anuales. 
Coat-ro celadores á doscientos cuarenta ve

nezolanos anuales cada uno. 
§ !4,-Cumareho. 
Un cabo t.rescientos treinta y !;eis venezo. 

lanos anuales. 
Coat-ro celadores á doscientos cuarenta ve

nezolanos anuales cada ano. 
§ 15-Za.::árida, 
Un <.'abo trescientos treinla y seis venc.:o. 

Ir.nos anuales. 
Cuatro celadores á doscientos cuarenta ve

nezolanos anuales cada uno. 
§ 16-li,laturin. 
Un comandante ochocientos \'énezolanos 

anuall'S. 
Vos l"ahos á lre;ociPntos treioia y seis ve· 

nc?.ular•c:: aunal.-s cada ano. 
Ocho l-alarlort-s :í doscientos ochenta v OC'ho 

venezolano.!' anuales ceda uno. • 
Un palrun cient-0 110Hnla y dos venezola

nos anualt·s. 
Cual.ro hogas á cienio cincuenta y t.re¡¡ ve

nezolanos sesenla cenia vos annalts cada uno. 
§ 17-Güiria. 
Un Comandante ochocientos venezolanos 

anuales. 
Dos cahcs á 1-rescientos veinte Hnezolanos 

anuales cada uno. 
Ca'torce ,·eladores á ébscicntos cuarenta 

vP.oezolaoos enoale:; cada uoo. 
Un patron ciento noventa y dos venezola

nos anuales. 
Cuatro bogas á ciento cioC'ul'nta y tres ve

nezolanos sesi,nta éenta vos anuales cada uno. 
§ lS-Tácltira. 
Un Comandante coat.rocieotos ocheot,a ve

nezolanos anuales. 

Do..:; cabos á trescientos treinta y seis ve-
011zolanos anuales cada uno. 

Diez y seis celadores á doscieot-0s ocho 
venezolanos anuales cada ano. 

§ _19-Pampatar. 
Un Comandante ochocientos venezolanos 

anuales: 
Un cabo trescientos treinta y seis venezo

lanos anuales. 
Cinco celadores á doscientos ochenta y 

ocho venezolanos anuales cada uno. 
Un patron ciento noventa y dos venezola

nos anuales. 
Cuat.ro bogas á cient-0 cincuenta y tres 

venezolanos sesenta cent.avos anuales cada 
uno. 

§ 20 Juan Griego. 
l.'n Comandante ochocientos vetezolanos 

anuales. 
Un cebo, trescientos treinta y seis venezo

lanos anuales. 
Cinco celadares á doscientos ochenta y 

ocho venezolanos anuales cada uno. 
Un patron. ciento noventa y dos venezola

nos anuales. 
Cuatro bogas, ciento cincuenta y tres \'e· 

nezolanos sesPota centavos anuale.3 cada uno. 
§ 21-Rio Carihe. 
Un caho trescientos t,reint-a y seis ,eoezo. 

)anos anuales. 
Cinco cPladore.!', á .dO.!'Ciento~ ochenta y 

ocho V!'nf'zoleno:1 anca·es cada uno. 
Ur. pi:1-roo, ciento oo,eota y dos venezo)a. 

nos anuales. 
Cuatro bogl\S, á ciento ciooueota y tres 

,eoezolanos seseot.a centavos anuales cad~ 
uno. 

CAPITULO VII. 

Resguardo marítimo. 

Cada Ca:,itao dt- buque, el sueldo de su 
gra,11J, si fuere de la marina de guerra, segun 
la lei y der.retos vigentt's ~ubre la materia, y 
no siéndolo, el de q1Jioientos sesenta venP.zo
lan1Js anuales. 

Cada cootramae;;tre, marinero, cocinero, 
etc .. tendrá el mismo sueldo asignado para 
los de baques de guerra. 

TITULO V. 

DEPJ.Rl'J.MENTO DE CREDITO PUBLICO. 

CAPITULO l. 

J.líinüterw. 

El Ministro tres mil ochocientos cuarenta 
venezolanos anuales. 

El Secretario dos mil cuatrocientos vene
zolanos aoaa)e$. 
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Carla Jpfe de Secrion mil c1talrocienlos 
cu•re,,ta ven.-zolanos anuales. 

El Tenedor de Lihros mil novecient-0s 
veinte venezolanos anuale;;. 

El Adjunto al idem mil cuatrocientos cua
ren·a VPnfzolanos anuales. 

El Archivero ochocientos ,enezolnnos anua-. 
les. 

Cada Oficial de l!Úmero, ochocientos vene
zolanos anuales. 

El Portero cuatrocientos ochenta .enezo
lanos am.1?.les. 

Gast-0s de escritorio doscientos orheni.a y 
ocho venezolanos auua les. 

C.API'l'ULO II. 

Junta de Crédito públiro. 

El Contador dos mil ocbocit!nlos ocheni.a 
venezolanos anualts. 

El Tesorero dos mil ocho,·ien~os oc·henla 
,enezolanos anuales. 

El Cajno mii no,ecitmt,os ,·einte ,Pnezo
lanos anualt·s. 

El Ofic·ial adjunto Ol·hocitnlos venezola
nos anuales. 

CAPITULO III. 

Fi.s"cal de Hacien,la. 

Para esle dP:::tino do;: mil ocbociento:-; 
ocheut.a ,·enezola,,1,,. anuale::. 

TITULO VI. 
DEPARTAYE:-;TQ :;E IIEL..\Clf!NES 

EXT~:1:1, •RES. 

CAPITULO!. 

.M iniste, io. 

El Mrni--tro t.rt'S mil ouh11ci1-nios cuarenta 
veni,znlanu:< anu,.1,-,: 

El St:crriariu du:< mil euatro...it-rlto:< vcnt: 
zolanos annalr:'. 

C11•la ,li-fe de Secciun mil cuatrocientos 
CUP-rt'nla \"t·llt'Z1olanu:< anuale;,. 

Cada Ofidal de númert.1 och,,citnlos ,·ene 
zolano:< a,,ualt':,. 

Et Purii-ro cuatroi;ier.tos ochenta ,·enezo
lanu- anualt'S. 

Gasios de escritorio doscientos ochenia y 
ocho \·t-nt-zolanos enuales. · 

Idi-ro parh la sala del Ejecutivo doscientos 
ochenta y ocho venezolanos anuales. 

CAPITULO U. 

Pleni-pote.nciarios. 

Cada Ministro gozará dtl sueldo anual 
de,:de oc:bo mil hasla diez mil ,ent-zolauo::, 
cu)a rt·gulac:ion hará el Ejecu1irn nacional, 
en att'nci1,n á la;, circunstancias del pais, á 
donde vayan lo:; .Ministros á representar la 

Repúhlica. Los Cancilleres tendrán al año 
PI sueldo equivalente á la mitad dP.I que dis
frutan lo!' ?i[ini::tros con quienes sirvan. 

Los o6e-ialt-~ adjunto;: gozarán del sueldo 
anual .-le dos mil n•nnolanos cada uno. 

?ara lo.;:: ~a,:los de viaje de ida y vuelta se 
a.;::igna á cal.a miPr.ihro de la Lega,,ion la 
!'urna equivalente á la mitad de su sueldo 
anual. 

TITULO.VII. 

DEPART.HJEXTO DE :FO)IEXTO. 

CAPITULO I. 

Jlli11islerio. 

El Mini¡:lro lre;: mil ochocientos cuarenta 
vene1.01Hno3 anualP;:. 

F,I St'rrPlario dos mil cuatrocientos vene
zolauus anual.-;:. 

C1<tla J ,-fo d.. SPrr·ion mi I coat-rocientos 
c11:iri-n1a ,PnP:;,;nlann!' anualP!'. 

c,.d~ Ofidal de. númi-ro nrhocienlos nne
zol .. no;: 1wual .. ;: 

P,I ponero i;uat-rocientos ochenta venezola· 
pr,;: annaJ .. ,,, 

Ga,:1ns tlP p;:criturio rloscientos ochenta y 
o,·ho ,,.n,-zulann;:; anua le;:. 

CAPITULO II. 

Es•adútica ge11erat y ror.lahitidad. 

!-;i Dirt-rtor dos mil 1:natrocieotos venezo

'"""~ annalPs. 
C:a•I" Jl'f~ de Seccion mil cuat.rocienlos 

1:u;,r,-n,,. v .. nezolanos anual!'::. 
O,ula Oficial dP número ochocier.ios vene-

1ulanus auuali,s . 

CAt>ITULO III. 
Tesurería de F,,menin. 

El 'l'P;;ort"ru do,: mil ochudi,ntos n,·hi,ni.n 
,.-nezulaoos anualt-;:. 

El Inti-rHnt.ur mil no,·ecicntos ,·einte ,e 
ni,1.olano;: anuali,,;,. 

El Tt'nPdor dt lihros mil cuairocil:ntos 
ci.arenta Vl'nrzolano:: anuales. 

El Adjnnlo nuvcr.ienlos st>;enla ,•enezola
nos anuales. 

Cada Oficial seiedcntos v:!inte ,·enezola 
noi: an1;ales. 

El portero cualrocienlo.s ochenta ven·ezola
r.os anuales. 

Gastos de escritorio ciento ochenta y ocho 
,enezulanos annales. 

CAPI'.fULO IV. 

Terntor,o Colon. 

El Gobernador mil novecientos veinte .e
nezolanos anuales. 

El Secretario novecientos sesenta venezo
lanos anuales. 
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Los Inspeciores á cuatrocientos ochent,3 
venezolanos anuales cada uno. 

CAPITULO V. 

Bihlioteea 11aci01uJ. 

Para el pago de sus empleados novecicnios 
sesenta .enczolanos anuales. 

OAPI'l'ULO VI. 

Correo1. 

§ l~ -Admini1tracion general. 
El .Administri?dor dos mil doscientos cua

renla venezolanos anuales. · 
El Inler,;,entor mil cuairoliientos cuarenia 

,enr-:.iolano:< anuales. 
El 'l'eni-clor de libros mil ciento cincucnia 

y dos Vl'nezolanos anuales. 
El Oficial de com·spondenci:i noveciento-, 

sesenta n-nezolanos anu.\lts. 
Exp .. ndedor de e;:tampili:u, setecientos se

senta y odw ,·c·nP-zolanos anaah·s. 
Auxiliar de libros Slileci,;nti!s ,;esenia v 

ocho venezolanos ani:ale-5. ·-
! Escribiente archi,ero selecitnios scsi'nla y 
ocho v1-nezolanos ar;nales. 

_ Distribui,lor. de la corr{':>pondrnr.ia :;cle
c1entos si,seuta y ocho venezolanQ-< anualt's. 

Portero tre,:c:il'iHM nchenta ,· leuatro nrne-
zola11ns anuales. · 

Primer culero cuatrociento!. ochl'nta ""
nHola •. os anualrs. 

Segundo idfm rre;:c,ientos ochenta y cuatro 
venezolano:' anuales. • 

Alqu_iln óc ca;:a :>eh•cicnto,: !'CSent,a y oc:ho 
venezolanos ·nuales. · 

Ga:>lo;; do ncritorio, !Ja!>el, hilo alumbra
do, libro!', pas,tpories, fáct~ras, r,v·i,;os é im
pr .. sinnes oficia le;:, sacos y reparacion de ba
lija!', seiscientos selenia y dos ,·enezolanm! 
anuales. 

A.dmi11istmcio11es suhalter11as. 

§ 2.C-La (;,¡aira. 

El Administrador mil ire;:cienios nonnia 
v doi' .enezolanos anuale;:. 
· Un dependiente doscientos cuarenta ,0ene
zolanos anuales. 

Alqniler de ca.<a ciento noventa y dos ve-
nezolanos anuales. • 

Gastos de escritorio ciento cuarenta y cua-
tro venezolanos anuales. • 

§ 3 '2 -Maiquetia. 
El Adminisl-rador noventa y seis ,·enezo

lanos :rnuales. 

Alquiler de ca"a c.incuenta y i,iete venezo
lanos se!'enta centavos anuales. 

Gastos de escritorio treinta y ocho venezo
lanos cuarenta centavos anüales. 
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§ 4 2-Pelarc, Guaré11a1, Guatire, Ca-
7,aya, CollCagw,. Curicpe, Tacarigua, Hi
guerote, Rio Chico, Charayau, Gua, O.::tt· 
111.are cul Tui, Santa Lucía y los Téques. 

.Alquileres de casas de estas subalternas á 
cincuenta y siete nmezolanos sesenta cent.a
vo:i anuales cada una. 

Gasto!' de escritorio de las mismas á tnio
ta v ocho ,enezolanos cuarenta centavos 
anuales cada una. 

§ 5 '2 -,Salarios. 
Para po;:ta:: de lo$ dos correos.diarios á la 

Guaira, ménos los domingo:>, inclu!'iVl'S los 
que como f>Xt,rnordinarios conducen la corres-
1,nndenda que !'e dirige para Oriente y Oc
•·itl,·ni{'. ,t .. ;: mil ciento veintic,inco venezola
nos, anua les. 

Para po::tas q11e como extraordinarios .les. 
pacha la Guaira para Oarácas con la corres
poncll'ne;ia que se recibe de Orienl,e y Oc
cidt·nle, doscientos cuarenta rnnezolanos 
anuales. 

Para dos correos semanal¡,s á Valencia en 
caballerías, sef!un el contrato del ciudadano 
Dr Eduardo Orliz dos mil cuatrocientos no
\'!,!Jta \' sei;: \'enezolar.os ::rnuales. 

Para un correo 1:emanal Pnlre Gar:ícas \• 
Rio Ohico, stiscienlos \"einticuatro venezot;. 
nos anualPs. 

Para un correo semanal á los Dil'tritos del 
'fui cuat,rocientos diez y seis venezolanos 
anuales. 

Pora un correo ;:emana! á Oiudad Bolívar, 
\'ia A lro Llano, clos mil oc:henta venezolanos 
anoall'i'. 

Para dos correos diarios {'Di-re la Guaira y 
Maiqu¡,.rfa noi:enia y His ,enezoll\r.os anu:>.
les. 

Para postas extra:>rdinarlüs, que ocurran 
en otras direcciones por órrlPn del Gobierno, 
doscient-0s ,enczofo.nos anuale;,. 

~ 6 ~ -Francatura. 
Para francaiura de la corre:=ponclencia ofi

cial para Amérira y las -Aniillas en el Vi
cecocsulado ingles ele la G·uaira, closci,ntos 
,enezolaoos anuales. 

A.dministracion ele .fragua. 

§ 7 '2-La Victoria. 

Administ-rador ;;eiscienlos setenta y dos 
venezolanos anuales. 

Alquiler de ci?sa noventa y seis venezola
nos anuales. 

Gastos de escritorio no,enta y seis ,enezo-
laoos anuales. · 

Administraciones suhalteTllas. 

§ S ~ -El Conr.rjo, Ciudad de Cura. Ga
gua, Turmero, 8an &ha1tian, Camatauua, 
Cármen de Cura, ilfaracaiy Choroni_á"'cin· 
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cuenta y siete venezolanos sesenta centavos 
anuales cada una, para alquilerPs rle carn, 

Para gei:;tos de e;,critorio de las mismas. á 
treinta y ocho, cuarenta centavos \"eoezolanos 
anuales cada una. 

§ 9 ~ -Sal.arios. 
Para dos correos semanales de la Victoria 

á Calahozo á ocho venezolanos ochenta ceo· 
tavos cada uno. 

Para un correo semanal de la Victoria á 
San Sehastian, Camatagua, Carmen de Cura 
y Orituco ó seis venezolanos cuarenla cenia· 
vos cada uno. 

Pará un correo semanal de i\Iaracay ó 
Cboroní dos venezolanos cada uno. 

Administraci01i principal del G1uí1ico. 

§ 10.-Calaho::o. 
Administrador, doscientos cuarenta vene

zolanos anuales. 
Alquiler de ca:"a, no\"enta y seis rnnezola

nos anuales. 
Gastos de escri~rio, noventa y seis ,·eoe

zolanos anuales. 

§ 1 l.-Admini.Jtracionc.s subalternas. 
Para alquileres de casas en Or1iz, Barha

coas, el Somhrero, Orituco, Cbaeuaráma;,, 
Zaraza y Sa.nta María di.' J pire, ó -<:incuent.a 
y sitte vi:nezolanos sesenta cent-arns anuales 
cada una. 

Para gastos de escritorio de las mi::mas á 
tr1-i11i:a Y o.-ho ,enezolaoos cuarenta cenia
vos aou·a11-s cada una. 

§ 12.-Salarios: 
Para un correo semanal de Calahnz'> lí 

Sao Feroan:fo á sieie ventzolacos se,spota 
cent ... VfJS. 

Para otro correo semanal dP Oritnco ó 
Taguay, Le1.ama y Altag.-acia /í dos vene
zolanos. 

Para ot.ro correo semanal de.Ch3guarómas 
á Zaraza á cuatro venezolanos ochenta cen
tavos. 

Para otro correo semanal de Calabozo á 
Barbacoas y el Sombrero lí tres venezolanos 
veinte centavos. 

Administracio,i principal .le Apure. 
§ 13.-San Fernando. 
Sueldo del Administrador, doscientos cua

renta venezolanos anuales. 
Alquiler de casa, noventa y seis venezola

nos anuales. 
Gastos de escriiorio. cuarenta y ocho ve

nezolanos anuales. 
§ 14.-Adminútraciones subalterna&. 
Sueldo del Administrador, doscicnio$ cua

renta rnuezolanos anuales. 
Para alquileres de casa en Apurito, Acba

guas, San Vicente y Palrnarito á setenta y 

seis venezolanos ochenta centavos anuales 
cada una. 

Para gaslos de e,:critorio de las mismas lí 
treirta y ocho Hnezolanos cuarenta centa\'os 
anuales cada una. 

§ 15.-Salarios. 
Para un correo :"emana! de San 1:,ernando 

á Acbaguas á cuatro \'eoezolanos ochenta 
centavos. 

Para otro correo semanal de San Fernan
do á Apnrito, San Vicente y Palmarito á seis 
venezolanos. 

Admini&tmciun principal Je Carabobo. 

§ 16.- Falencia. 
El • .\dministrador novecientos sesenta ve

op1.olanos anu11les. 
Un de.pendiente, doscientos cuarenta ,,e

nezolanos anuales. 
Alquiler de casa ciento cuarenta y cuatro 

venezolanos anuales. 
Gastos de escritorio, novenf.:: y seis vene

zolanos anuales. 

Adnú11.istraciones mbalter,ws. 

§ 17-Puerlo Gabtl/u. 
El Administrador, mil do:=:cientos venezo

laons anuale;,. 
Un dtp1-ndienie, doseientos cuarenta vene

zolar.os anuall's. 
Alquiltsr de casa ciento cu¡neota y cuatro 

v1,n1-zolao,1.- 11nual~s. 
G'ts• .. , d·· .. ,·..:dtorio, nov!.'o~" y seis vene

zola11os ao11al,-_~. 
Para al•¡nil .. r,-s de casa en G·:acar:i. San 

Joaqoin. ?,Juni:tlltan. Bejuma, Güi~ñ · y 0.-u. 
mare d,- la Cn .· 't. á ducuenta r ,-it:k Vr<m::ZO· 

!anos sesenta'· 0 ,tavos ar:ualt:s.cada un··. 
Para gasto, i,· l!.•1;ri.urio d~ la,: mi!'n: ,, á 

trein1a y ocho ,·t.1ez1..;a:1os cuari:nta l"t'Dta
\'OS annalt'S ca<l11 nna. 

§ lS.-SaL,zrios. 
Plira dos correos semanale.~ de Valencia á 

San Córlc.!!, á cuat-ro venezolanos ochenta 
centa \'OS cada uno. 

Para un correo diario de Valencia á Puer· 
to Cahello, dos venezolanos cuarenla cen1a
,·os. 

Para un correo semanal de Valencia á 
i\Ion1alban y Nirgua, cuat-ro \'tnezolanos. 

Para otro correo semanal de Valencia al 
Pao y !'I Baúl, doce venezolal!O:! ochenta 
centa \'Os. 

Para otro correo semanal de Valencia á 
Ciudad de Cura por Güigüe, !'eis venezolanos 
cuarenta centavos. 

Para otro co;reo semanal de Valencia á 
Ocumarc de la Costa, t.res venezolao(ls. 
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Adminúlracion. principl de Cojédes. 
§ 19.-San Cárlos. 
.BI ,\dmir.istrador trescie,1:os ochenta y 

cuatro n-n.-zolanns anuales. 
!..h¡~•iler de casa, cin.}'l-,nt.~ v siele ,·r.ne

~!11:0111,s ~t=~e11?a cent~-:o.s anua•.;_ 
G .. ,,1us de e,;critorio, cin,·u-,:,la y si1:le ,·e

n¡,zoh,nc-< ;:1:;;cnta ceotavcs anual~,;. 

Aduinistraci011es nibalternas. 

§ 20.-Ti;u,co. 
El Adminism,ior, nov'!nta y l'eis n:nezo

lonos aouale::. 
Alquiler de case, cincuenta y sieie vent'zo

laoos sesenta eenht,os anuales. 
Gastos de .,,writorio, treinta y ocho \"e:-~

zolanos cuarenta et·ntavos anuales. 
Para alquileres de ca:;a en el Pao, Baúl y 

Tioaqoillo :i cincuenta y ioiete ,·enezolanos 
!'eseota centavos anoalP.s cada una. 

Para gastos de escritorio de las mismas, á 
treinta y ocho ,enezolanos cudfeota centa
\'OS anuales cada una. 

§ 2l.-Salario.r. 
Para dos correos semanales de Sao Cár

los á B!lrquisimeto, á once venezolanos \'ein
t e centa..-os cada uno. 

Pura un correo semanal de San C:írlos :'i 
Guanart.-, nuHe vent-zolaoos sesenta cen
tavos. 

Para 11tro correo semanal de San C:irlos 
al Pao y al Baúl, cinco venezolanos sesenta 
centavoio. 

Adminütracion. principal de Yara<.uy. 

§ 22.-San Felipe.. 
El Adruinh;trador, doscientos ochenta y 

ocho ,eoezolaoos anuales. 
Alquiler de casa, cincuenta y siet~ vene-

1.olanos sesenta cent.a vos anuales. 
Gastos de escritorio, cincuenta y siete ve· 

r.ezolaoos sesenta centavos anuales. 

§ 23.-Administraciones s1JJalterRas. 
Para alquileres de casa en Yaritagua y 

Nirgna, á ciocuent-a y siete venezolanos se
senta centavos anuales carla una. 

Para gastos de escritorio de las mismas, 
á cincuenta v siet.e veoezolaoo3 sesenta cen
tarns anuales cada una. 

§ 24.-r5ala,ios. 
Para un correo semanal de t;ao Pelipe :í 

Cabudare, cuatro ..-enezolaoos. 
Para otro correo semanal de Sao Pelipe á 

P1erto Cabello, siete ,eoezolanos ,e iotc 
cent.avos. 

Aclminutracion. pri11cipal de Barpcisimeto. 

§ 25.-Barquisinuto, 
El Admioi,;trador, doscientos ochenta y 

ocho venezolanos anuales. 

Alquiler de ~asa, naventa y sei~ venezola
nos anuales. 

Gastos de escri1orio, noventa y seis vene-
1.olanns ar.ualt-s. 

§ 26.-Acfoiinistraciones· subalternas. 
Para i:ueldns de los Adntini~tradores de 

Cahu,larc, Tocuyu, Carora y Quíhor i . . no
ve,:1;1 v ;;ei:: ven1•zalanos aoualt-s cada uno. 

Pan~ alquilur di! ca,;a, sesenta vcm·zolanos 
anuales en cada una de dicha!' fuhalti-rnas. 

Pa,a !!a:atos ilil escritorio tie h,s mism:ts 
á trciot::Í y ,;ei3 venezolanos anuales cadr 
ur.a. 

§ 27.-Salarins. 
Para dos corrt-OS semanales de Barquisi

lllt-to al 'l'ucU\'o, siete ,enezulanos ,•einte cen
ta ,·os cada u~o. 

Para dos correos .semanales del 'l'ocuyo á 
'l'rujillo, á diez "enezolaoos cada uno. 

Para un correo Semanal de Ca rora al 'l'ocu -
,·o· á dos vcnezohrnos cuarenta centa\'os. 
·· Para un correo semanal de Barquisimelo á 
Goro doce venezolano:, :ichenta cenravn:,. 

Para un correo semanal de Barquisimet.o 
:í Araun: cinco venezolanos .se..ema centa\'us. 

Admin.istracion 11rincipal de Fa/con.. 

§ 2S.-Coro. 
BI Administrador doscientos ochenta y 

ocho ,·enezolanos anuales. 
Alquiler de casa noventa y seis venezola

nos annales. 
Gastos de escritorio noventa v seis venezo-

lanos anuales. • 

A.dmini1tracio11es subalterna,. 

§ 29.-La Vela. 
El Administrador noventa y seis venezo

lanos anuales. 
Alquiler de casa seseot-a venezolanos anua 

les. 
Gastos de escritorio treinta y seis venezo-

lanos anuales. 
_§ 30.-Cltiracoa. 
Alquiler d1, casa sesenta venezolanos anua

les. 
Gastos de escritorio t-reint.a y seis venezo

lanos ::ouales. 
§ 31.-Salarios. 
Para un correo semanal de Goro tí Sao Fe

lipe trece ,•coezolanos seseot-a centavos. 
Para oi.ro correo semanal de Coro :í Ma

racaibo catorce venezolanos cuarenta cen
tavos. 

Para dos correos semanales de Coro á la 
Vela, en venezolano cada uno. 

.Admi11is~racion. 11rincipal de Tru.jillo. 
§ 32.--Trujillo. 
El Administrador doscient-0s veintiocho 

venezolanos anuales. 
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Alquiler de casa noventa y seis venezoht- 1 riba y Capacho á seLenta venezolanos anua-
nos anuales. , les cada una. 

Gai:tos de .,scritorin ,:F-'rnr.ia ,·en:.:zoianus • Para g::slos dti escriiorio de iclcm :í t rninta 
anuales. y Sl'is \·e1wzolanos an!lales cada nnrr. 

§ 33.-A.,bni11istracirmes subaltenws. 
Para alquileres de casa, ea Vah•ra, Escu

qut-, Carache y Boconó, :"i setenta y ,los n:
n1:zolanos anual;:;, cada una. 

Para gastos de e.0 crilorio de las mismas :í 
cuuenta y ocho nnnalanu;: anuale.; eada 
una. 

§ 24.-Salarios. 
Para dos correos :;em:ma!fs <h: 'l'rujillo á 

;\lérid:1 á once venezolanos n.:int~ cenrn,;os 
cada uno. 

Para un correo semanal de Truji!lo :í Uo -
conó un n,nezolano. 

· Para uu corrno semanal de 'l'rujillo :"i 1!a 
racaibo, hast.,1 el rueno d•! !a Ceiha, ouho 
nnezolanos ochenta c~ata \"OS. 

A.dminislracion p1 incipal d,· 1llé1ula. 
§ 35.-Méricla, 
El Ac!mini:-Lrador doscientt,;.-; ninliocho ,·e

nezolanns anur.lt·S. 
Aquilt-r de cn;:a no,·enla y SPiS ,·cnczoianos 

anualt"s. 
Ga!'tos de escritorio ::es::ntil \·enezolanos 

anuales. 
§ 36.-Admúiistraciont:s subalternas. 
Para alquiler1<:; de ca::a en Vill::.-'l'urnr, Uai

ladon:s, ;\! ucuchíes y Ejidos :! sel en ta y dos 
venezolanos anuales c:ida una. 

Para ga:;t-0s de esc~ilorio de las mismas, á 
cnarenta y ocho venezolanos anuales cada 
una. 

§ 37.-8alarios. 
Para dos correos semanales ele ulérida al 

Rosario de CúctHa :í once \"enczolanos ,·ein
te centa,·os cada uno. 

Para un correo semana! rle i\Cérida :i Barí
uas, seis venezolanos cuarenta centa,os. 

Adminislmcion 71rincipal tlt:l Táchira. 

§ 3S.-San Cristóbal. 
El Administrador doscientos veinticho ve

nezolanos "anuales. 
.Alquiler de casa noventa y seis venezola. 

nos anuales. 
Gastos de e-,c:ilorio se-,enta ,·enezolanos 

anuales. 
§ 39.-A,lniinislracioncs sul,alta,uu. 
Para alquileres de casa de San Antonio y 

Lobatera á setenta y dos venezolanos anua
lej cada una. 

Para aastos de e;;critorio de las mi;;mas 
:í cuarenta y ocho venezolanos anuales caC:a 
una. 

Para alquileres de casas de La Grita, 'l'á-

§ '10.-Salarios. 

1

, J>ara nn .:Qrreo semanal de San Cristóhal 
:i Lohatna, dos n·nezola:ios. 

1 Administracion principal ,h • Zulia. 

· ~ 4 l.-Mara•:ailw. 
1 Él Adminislrador c1uinienios rninliocho 

1 
n•nt-7.0lano:s anuele::. 

Al,¡uiler de casa non,nla y sci:1 ,·enczoit1-

I 
r.c:s r.nualc,,. 

Gn::los ,!r t>scritorio novenia y ;:ei;; venezo
lauoa; ,rnual.-::. 

' § 42.-Sularios. 
Para un correo semanal <le i\!aracaiho :í la 

Ccil•a, uuart'nla ,enl':1.olanl'S .sPgun el c1Jn
trato aclllal. 

Administr•1r.ion principal ,le 1/.amora. 

§ 43.-Bari,uu. 
El Admi111straclor doscier:i.o.~ rnintiocho 

n-1wzolanos anuales. 
Alquill'r de- ca_,;:a non·nta y s~i-; ,·enezola

no.~ anualt-s. 
Ga.,,ru:; ele escriiorio se.senta venezolanos 

anuales. 
§ 44.-Atlm.ini;tracio11es subalternas. 
Para alquileres de casr.s en Kúlrias, Pe

dr:1za, Libertad y Obispos á se.;eota venezo
lanoj anuale-3 cada una. 

Para gastos de escritorio de las mismas á 
treinta y seis venezolanos anuales cada una. 

§ 45.-Salarios. 
Para un correo ::emana! de Barínas á Nú

trias, cuatro venezolanos oc;rnuta c.¡otavos. 
Para un correo semanal de Barínas á Pe-

draza, uos venezolanos cuarenta centavos. 

Atlmin.istracion principal de Porluguua. 

§ 46.-G·uanarc. 
El Administrador doscientos veintiocho rn

nezolanos anuales. 
Alquiler de casa noventa y sei:; ,·enezolanos 

anuales. 
Gast-0s de esc,itorio sesenta rnnezolanos 

anuales. 
§ .:a.-Adminislracio11es suhal,tcrnas. 
Para alquileres de casas en Araure, G-ua

narilo y Ospino :í setenta y dos venezolanos 
anuales cada una. 

Para gastos de esc;·iiorio ele las mismas 
á treinta :í seis venezolanos anuales cada 
una. 

§ 4S.-Salarios. 
Para un correo semanal de G-uanare á lh

ríoas á seis venezolanos cuarenta cent-avos. 
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Para un c-orreo semanal de Guanl!re 6. Gua-
_narito, cuatro ,enezolanos. 

AclminutraciBn 11rincipal ele. Barcelona. 

§ 49.-Barcelona. 
El Administrador doscientos veintiocho 

,enezolan:is 11nuales. 
Aiquiler de casa no,enla y seis .enezola

nos anuales. 
Gastos de C'scritorio sesenh1 venezolanos 

anuales. . 
§ 50.-Administraciones Subalte1na.,. 
Para a!,uileres de casas en Píritu, .A.ragua 

el Pao y ;::;oledad á se.enta ,enezolanos anua
les cada una. 

Para gastos de. escritorio de las mismas 
á treinta y seis \'enezolanos anuales cada 
una. 

§ 5 l.-Salario.r. 
Para un correo semanal de Barcelona al 

Pao, ocho ,·enezolanos. 
Para un correo semanal de Barcelona á 

Cnmaná, nueve ,•enezolanos cuarenta cen
t.avos. . 

Administracion 71rincipal ele Omnaná. 

§ 52 -Oumand. 
El Administrador doscientos -,einliocho 

venezolanos anuales.. 
Alquiler de casa noventa y seis ,enezola

nos anuales. 
Gastos de escritorio sesenta ,enezolanos 

anuales. 
§ 53.-Aclminislraci01us subalternas. 
Para alquileres de casas en Carúpano, Rio 

Caribe y Güiria á sesenta venezolanos anua
les cada una. 

Para gastos de escritorio de las mismas á 
treinta y seis venezolanos anuales cada una. 

§ 54.-Salarios. 
Para no correo semanal de Cumaná á ;\fa

turin, doce venezolanol.'. 
Para un correo semanal de Cumaná á Güi

ria, ,ein te venezolanos: 

Aclministracion principal de .Nuer;a Esparta. 

§ 55.-.tbuncion. 
El Administrador, ciento ochenta venezo

lanos anuales. 
Alquiler de casa, sesenta venezolanos 

anuales. 
Gastos de escritorio, cuarenta y ocho 'fe· 

nezolanos anuales. 
§ 56.---Administracioncs subalternas. 
Para alquileres de casas en Juan Griego 

y Pampatar, á setenta y dos venezolanos 
anuales cada una. 

Para gastos de escritorio de las mismas, á 
2:! 

cnarenia y ocho venezolanos anuales cada 
una. 

§ 57.-Salarios. 
Para un correo semanal ele .Asuncion á 

Pampalar y Juan Griego, seis venezolanos. 

Aclministracion 71ríncipal ele 1llaturin. 

§ 5ft-Maturin. 
El Administrador, ciento ochenta vene

zolanos anuales. 
Alquiler de casa, sesenta ver.::zota·nos 

anuales. 
Gastos de escritorio, cu are ni a y ocho ve

nezolanos anuales. 
§ 59-Aclministracio11es subalternas. 
Para alquiler de casa en Barrancas, se· 

senta venezolanos anuales. 
Para gastos de escritorio de idem, treinta 

y seis rnnezolanos anuales. 
§ 60-Salarios. 
Para un correo sem,rnal de Maturin á Ba

rrancas, doce ,enezolaoos. 

Aclministracion principal ,le Guaya11a. 

& 61.-0iudad Bolir:ar. 
Él Administrador, tresdentos doce ,ene

zolanos anuales. 
Alquiler de casa, noventa y seis venezola-

nos anuales. · 
Gastos de escritorio, setenta y dos vene

zolanos anuales. 
§ 62-Aclministraciones subalternas. 
Para alquiler de casa en U pata, setenta y 

dos ,enezolanos anuaies. 
Para gastos de escritorio de la idem, cua

renta y ocho ,enezol:mos anuales. 
Para alquileres de casa en Gurí, GuasipaiÍ, 

Nueva Providencia y Pastora, :'\ treinta y 
seis venezolanos anuales cada una. 

Para gastos de escritorio de las mismas, :'i 
,einticuat-ro venezolanos cada una. 

§ 63-Salarios. 
Para un correo semanal de Ciudad Bolívar 

á U pata, nueve venezolanos sesenta centarns. 
§ 64-Estampillas. 
Para gastos de papel é impresion, ocho 

cientos ,enezolanos anuales. 
§ 65-Pasaportes Y.facturas. 
Para gastos de papel é impre¡,ion, cnalro -

cientos venezolanos anuales. 

TITULO VIII. 
DEP.ART.UIENTO DE GUEHRA Y MARINA. 

CAPITULO I. 

El .Minist.ro, t.res mil ocbocien!os cuarenta 
venezolanos anuales. 

El Secretario de Guerra, dos mil cuatro
cientos venezolanos anuale!'. 
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El idPm de Marina, dos mil cuatrocientos 
v~nezolano!l anuales. 

Cada J pfo de seccion, mil coatrocient-0s 
cuarPnla vPnPZolanos anuales. 

Carla Oficial de número, ochocientos ve
n •zolanos anuales. 

Gasl-Os de escritor:o, doscientos ochenta y 
oL,hn n-nezolanos anualPS. 

El port.Prn, cuatrocientos ~ochenta ver.ezo
laoos anuales. 

CAPITULO JI. 

§ 1 ~-Sueldos militares. 
El General r.n Jeft', dos mil cuatrociPnlos 

vi-nt<zolanos anuales. 
El id .. m dt< ·rnvision, mil novecientos vein

te venezolanos anualt's. 
El id;.m dt< Brigada, mil coatrot:ient-0s cua

ren1a ·n·n .. zolanos aou.,lt·s. 
El Coronel, mil dus<;ienl-Os ,·enezolanos 

anoah·s 
Et primer Comandante, ochocientos sesen

ta y l'UBI ro Vt'llt'ZIIIBOOS anualt-S. 
El .,. .. gundo id.-m, ::ei::cit'ntos rntenta y dos 

ven,.zulano.; a1111al.-s. 
El c .. pit .. n, tre::denh.1s ochenta y cuatro 

vt'm•zolanos anualPs. 
El Tenientt-, doscientos ochenta y oc,ho 

veni-zol .. no:< 11nuales. 
El Suhteui .. nLt-, doscientos cuarenta vene

zolannll anu11le.~. 
El .:-argenlo 1 S', cirnlo quince venezolanos 

ochrnta ,·,.ntavos anu11lt·s. 
El sargt-nlo 2 ~ , ciento ocho venezolanos 

anualt-.:''. 
Tambor mayor, ciento ocho venezolanos 

anuales. 
c .. ho 1 ~, ochenta y cuatro venezolanos 

anuales. 
10.,m 2?. , setl"nla y or-ho \"ecezolaoos 

aou11le.:'. 
El soldado, setenta y dos vene7.olanos 

anual .. ;,. 
§ 2 ~-Empleadas militares. 
El Médico Cirujano mayor, seiscient-Os se

tenta y dos vem·zolanos anuales. 
El idem idem ordinario. doscientos ochenta 

y Ol'ho venezolanos anuales. 
Cada Practicanre, ciento noventa y dos 

\"em•z,,lanos anuales. 
El Capellan, do::cientos ochenta y ocho 

venezolanos anua les. 
El Contralor, trescientos sesrnta venezo

lanos anuales. 
Los cocineros á setenta y dos venezolanos 

anuales cada uno. 
Los sirvientes á sesenta venezolanos anua

les cada uno. 
El Comisario de goerrn; setecientos veinte 

Tenezolanos anualel!, 
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El idem ordinario, trescientos ochenta y 
cuatro venezolanos anoa!Ps. 

El Proveerlor, ciento cincuenta y tres ve
nezolanos sPsenta centavos anuales. 

El .Aodil-Or, cuatrocientos ochenta venezo
lanos anuales. 

Los Goardaparqoei;, seiscient-0s venezo
lanos anuales cada uno. 

Los pPOIIPS de confianza, ciento veinte ve
nenezolani,s anuale..s cada uno. 

§ 3.0-SuelJ03 de marina. 
El capitan de navío mil coalrocieolos .::ua

rent.a n·nPzolanos anaalPs. 
El idem de fragata mil doscientos venezo

lanos anuales. 
El primer teniente ochocientos sneota Y 

cuatro venezr,lano;: anuales. 
El s:Pgundo irlem coat.rocientos ochenta 

vennolanos: anualPs. 
El euardiamarina ciento nov1:nta y dos 

venPzolanos anuales. 
El priH,ti.•ante de cirugía doscientos ochen

ta v ocho venezolano;, anuales. 
El primPr contramaPs:tre rloscientos cua 

renta ven,.zolanos anoale;,. 
El ;,e!!undo idem ciento nonmta y dos ve

nnolaoo:a anuale;:. 
El marinno del°' clase ciento cuarPnta y 

CU'ltro \"eDt'7.0lanos anual .. s. 
El idem de 2~ ciento n:inte venezolanos 

anuales. 
El idPm de 3~ s1-tenla y !'eis ,•enezolaoos 

or-her;ta cenra vos: anuales. 
El primn maquioist~ mil doscientos vene

zolanos anoalt-s. 
El 2.º idem novecientos sesenta ,·euezo

lanos anoalt-s. 
El fo~on~ro dosciento;; cuerenla venezola

nos anual~s. 
El carbonero ctenlo nownta y do$ vene

zolanos anuales, 
El c-arpilero c:-itnto noventa y dos veuezo

laoos anuales. 
El r-alafate ciento noventa y dos venezola

nos anuales. 
Los comandantes de apostadero mil qui

niPntos -trPiota y seis Vl"nezolan!!s anuales 
caJa uno. 

Los serretarios lres(·ienlos ochenta y cua
tro \"enezola nos anuales cada ooo. 

Gastos d.i escritorio para las comandan
cias de apostaderos ciPoto quince venezola
nos veinte centavos anuales ca_da una. 

Los capitanes de puerto y sus gastos de~ 
escritorio, setecientos sesenta y orho vene
zolanos anuales cada ano. 

Los práticos : el mayor de la barra cua
trocientos ochenta venezolanos anuales. 

Los dí:mas c!e la barra ,, el Tablazo á 
trescientos ochenta v cuat;o venezolanos 
anuales cada uno. • 
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El espitan de Pailebot, doscientos novenia 
y dos vene'l.olanos ocbenla cent-a,·os euuales. 

El patron cienlo sesPnia · y lres ,·enezola- ' 
no:s veinte centavos anuales. 

"Lus marineros á cit:nlo cuarent:? ,;' cualro 
venezolanos anudles cada uno. · 

Los jóvenes aprendices .í setenta y ::ris 
,·enezolanos·ochenla centavos anual .. :; carla 
uno. 

RacionPS de armada para el 1míci.icn ma
yor, los ires d1: la barra y la du~acion de 
Pailehot, mil doscientos ,·en,.zolanos anuales. 

_.\rt. 2.0 Se dtrouan todas las len,s \' 
1fü:p11siciones de la ma~cria que se op~nga~ 
á la presente. 

.An. 3'.' El Ministro de Hacienda queda 
encargado de la ejecucion de e.~la l.Jt-i y 
de comunicarla á quien.-;; corn·sponda. 

Dado t:n Car:'icas á 30 de No,·i,.mhrn de 
1872.-9'.' de la I,,.i ,, 14.0 de la Fed.-ra
ci11n.-Guz.,1AN BI..L'\'C0.-1'~1 )linistro dt 
Hacienda, Santiago Goiticoa. 

1.781 
Dsc:r.ETO de 30 ele Socicmhrcde 1S72/ijandr, 

los ga.,tos ¡,úhlic11s <'11- el semestre ,l,· E11i•ro á 
Jumo de. JS7~. 

.AXTOi\'IO Gt:z.,1A~ U1.Axco, l're,=ideniP 
provisional de los J::,:taJus Unido:; d,, V.-nl'
zut:la. i\liéntras la Lt-gi:<lalura nacional lij" 
rl Presuput:s,o de H.-n1as y Ga;,1os tlfl pró 
ximo afio económico: en u;o de las faculta 
des que me confirió l'I Congreso de Pl.-nipo
lt:nciario~. y para el s..rvicio del :<Pm.-;;1re de 
l.º de .Enero á 30 de ,Jonio 1b Hin, decreto: 

HE~TJ.. 
Art.. 1° Se pn•,:u¡:one como mínimun de 

la Ht-nla proh.,hlt< qnt ingre,:ar:ín la:; .:\dna-
11.1':; d.-;::de lo de En .. ro ba,:ta 30 d., Junio 1lt·I 
afio próximo, la ;:uma de nn millon J•J:1cit:n1us 
mil \'tnezolanos (V. 1,200.000), calculada 
a;,í: 

Derechos dt importauion ..... V. 1,000.000, 
Derechos sobre U;,o de Almn-

renl's .....•............. 
Impnesio sobre el cabotaje. ) 
Den·cbo d1, licencia de carga 1 

y de.;carga ............. 1 
Der.-cho :;ohre la sal marina. 
Aimacenaje. . . . . . . . . . . . . . 1 
Comercio de tránsiro ....•. 
Lict"ncia de nan~gacion ..... ~ 
l'aro,i ................. · 1 
Papel sellado ............• 
!\luhas ...............•.. 
•
1
-;o~el_adas ............... 1 

racucos ............... . 
Derechos de plancha ...... j 

120.000, 

S0.000, 

V. 1.2110 ooo, 

GASTOS. 

SHCCION l. 

Tesorr.ría del serúcio púhlico. 
Art. 20 Para atender á lo.s ga..:los del 

;,en•icio ¡,úhlii:o en ti referido st:meslre ;:e 
1lestinar, 'JUinir1,to" s1:len1.a y ;:ie111 mil ::.-i:;
cientos 01,ho v .. ne,;olanos novenl~t cé111imo~ 
(V. 577.iOS.90 1:.) y la 'l'e.,on,da (!,.I ;::.-n•icio 
µúblico 11or ::í. y por mt:dio de sns agt'nt .. s tn 
los Esl,l'lo..:. hará la innr.,:ion, sujtlándu:;e f. 
las par1idns siguientes: 

~ ).O 

LEGISLATURA NACIONAL . 
Para los ga~ro:; que dehi. oca

sion11r c.l Congre.,ocon,•m:ado 
para el tO de F .. hrero de 
1S73. por razon de ,·iá1.ico y 
dielas pnra los SenadiJres y 
Dipu1ados y gast-0s de Secre-
t.urías .•.•....•....••.... V. 120 001.1, 

v. 120 ººº· 
~ ') o 

EJECUTIVO NACIONAL . 

Sueldo dt:1· 
Prt">'i,1,-nie 
dela Uniuu 
á V S00 
mensuales. V. 4.S00 60 p.g V. 2.SSO, 

V. 2 sso, 

~ 3.º 
DEPAlffA)tE;-;-TO DEL INTERIOR Y 

JUSTICIA. 

.l .-1lfinisterio. 
60 p.g 

El !\linis-
uo .... v. 1.920, 1.152, 
El Secreta-

rio . ...... I.200, 720, 
2 Jt'feS de 

st:i:cion .... 1.440, 864, 
:! Oficiales 

de número. S00, (SO, 
Gastos de 

escri1orio • 144, lH, 
Por1ero .. 240, lH, 
ldem para 

la sala dtl 
Pr~idente 240, 144, 
Sin·iente. !16, 96, 
Alumbrado 

dela casa de 
Gobierno. 23,SO 2S,SO 3.772,SO 

.Aln vur.lta ...•••• _ ••••...• 3.772,SO 
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De la vaelta ............. . 

2-hnpreziqna o.fi-
ciaks. 

Pera I a pablica
cioa de la "Gaceta 
Oficial," ~egua de
creto de 11 de Octu-
bre de 1S72 4.000, 2.400, 

3-Alta Corte Fede
ral,. 

Sueldos d e cioco 
Vocales lI in is
tros.. . . . . . 7 .200, 

Secretario. 720, 
O_ficia I 

4.320, 
432, 

mayor. • • . 4S0, 2S8, 
2 Oficiales 

de oúmero. S00, 4S0, 
Portero y 

gastos d e 
escritorio.. 192, 192, 

172 
3.772,S0 

2.400, 

5.712, 

Del frent-e ...•..•.....•... 

3-Contaduria G~nc-
ral. 

2 Contado-
res ..•.•.. 2.SS0, 

1 Tenedor· 
de libros... 720, 

1 Liquida
dor....... 720, 

1 Oficial 
de corres
pondencia. . 720, 
3 Oficiales 

de número. 1.200, 
5 Exami

oadores. . . 3.600, 
1 Secreta

rio.... . . . 720, 
2Oficiales 

de número. S00, 
1 Portero. 240, 
Gastos de 

escritorio.. 144, 

1.72S, 

432, 

432, 

432, 

720, 

2.160, 

432, 

4S0, 
14-1, 

144, 

V. ll.SS4,S0 
~ -1.0 

DEPllTAMENTO DE liACIENDA. 

1-illinis-
trrio. 

El ~\liois-
tro ...... V. 1.92(1, I.l:'i2 

El Secre-
tario. . • . . . 1.200, 720, 

3 Jefes de 
Secci_on ... 2.160, 1.296, 

3 Oficiales 
de número. l.200, 720, 
1 Archive-

r,> •••••••• 

Gastos de 
escritorio .. 

1 Archi
vero geoe-
ral ....... . 

Portero .. . 

360, 

144, 

720, 
2•10, 

;!.- Tribunal ,l e 
Cuentas. 

3 i\[inistros J u e-
ces ....... 2.SS0, 

l Oficial 
mayor..... 720, 

1 Escri-
bieot~ ar
chivero. . ... 360, 

1 Portero. 14'1, 
Gast-0s de 

e~crilorio. . 96, 

216, 

í44, 

432, 
J.J.l, 

1.7:!S, 

432, 

216, 
1-14, 

96, 

Al freole ........... _ .. . 

t.616, 

7.440, 

4.-Tesorería del ser
ácio púhlico. 
Tesorero. 1A41J, 864, 
Interven-

tor.. . . . . . 1.000, 600, 
Para de-
peodientes, 
portero y 
gastos de 
escritorio 
conforme á 
la Iei de 
sueldos ... 5.400, 3.240, 

5-Salinas. 
Para suel

dos de em
pleados y 
gastos de 
arranque y 
custodia ... •l.000, 4 000, 

6.-Administracioncs de Adua· 
·nas. 

La Guaira. 
A.dmioistra· 
dor ...... I.600, 

Iotervento-
res ...... 2.400, 
Guardal. 

maceoes ... 1.U0, 
Para de

pendientes , 
iniérpretes , 

960, 

1.440, 

S64, 

.Al frente......... 3,264, 

7,440, 

7.104, 

4.704, 

• 

4.000, 

23.24S, 
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Del frente· .....••. 3.264, 23.24S, Del frente ................. 44.01S,56 

ga..c:tos de Barcelona. 
escritor i o , 

.Adminis-port-ero, a- trador ..... S40, fi04, lumbrad o, 
Ioterven -etc ....... 6.241,60 3.744,96 7.00S,96 tor ..•.•• 4S0, 2S8, --- De pe n-

P~rfo Uahtlú:,. dientes etc., 
Adminis- segun la lei 

1.296, trador .•.•• 1.440, S64, de sueldos. S40. 504, 
------Interven- Carúpano, 

tor .....•.. 960, 576, 
.Ad mi nis-

Guarda! - trador ..... S40, 504, macen .... 600, 3~0. Interven -
Para de- tor .....•. 4S0, 28S, 

pendientes , De pe n-
alquiler de dientes etc, 
casa, et-e., segun la lei 
segun la lei de sueldos. S40, 504, 1.296, 
de sueldos. 6.016, 3.609,60 ií.409,60 ------

--- La Vda. 
Ciudad Bolícar. .Adminis-
Adminis · t-rador ...•• üoo, 720, 

Interven-t-rador .... , 1.440, S64, 
tor ....••. 600, 360, 

Interven- . De pe n-
tor ....... 960, 576, dientes etc., 
Gua rdal· segun la leí 

2.040, macen .•.. 600, 360. de sueldos .. l.600, 960, 
Para "de- ---

pendienles , 1lfaturin. 
alquiler de Adminis-
casa, et.•J .. 3.520, 2.112, 3.912, trador ..... S40, 504, 

--- Interven-
tor ....... 4S0, 28S, 

1llaracaiho. De pe n-
Adminis- dientes etc .. 

trador ..... 1.440, S64, segun la leí 
246, 1.03S, Interven· de sueldos .. 410, 

tor .....•. 960, 576, 
Güiria. 

Guarda!-
.Adminis-macen .... 600, 360, 

t.rador .... S40, 50~, 
Para de- Interven-

pendientes , tor ....... 4S0, 2S8, 
ele ....... 2.320, 1.392, 3,192, Para casa 

y gastos de 
240, 240, 1:032, Cu11uiná. escrit.orio .. 

Admiois-
Juan Griego. trador, •••• so·o, 4S0, 

Adminis-Interven-
trador .... S40, 504, tor ...••.. 4S0, 28S. 

Interven.:. 
De p en- t-Or ....•... 430, 28S, 

diente.s etc. Para casa 
segun la leí y gasto:-; ~e 
de sueldos. S00, 4S0, 1.24S, escritorio .. ·240, 240, 1.032, 

------
Al frente .•. , ............ 44.01S,56 .A la vuelta ..••........ 51.752,56 

Recuperado de www.cidep.com.ve



De la vuelta .•••••.••••••..• 
Tácáira. 
Adminis

trador ..... 
Inten·en-

tor ...... . 
Depen

dientes, ca-
sa y gastos 
de escrito
rio .....•. 

500, 

-100, 

200, 

RESlrn.HtDOS OH 

ADUA~AS. 

El de La Guaira 
y sus depcndten· 
lt:.J de Colombia 
i Higuerote. 

· 2 Coman
dantes.. . . 1.440, 

SCabos. 1.920, 
4S Ce I a-

dores ..... 9,216, 
l Patron. 1S2, 

1i Bogas. 2.016, 

El de Puerto Ca-
. bello. 

1 Coman
dante.,... 720, 

1 ídem.. 600, 
3 Cabos. 720, 

16 Cela-
dores •.... 3.072. 

l Patron. 192, 
14 Bogas. 2.015, 

El tl e Yaracuy, 
dependiente de la 
Aduwta de Pto. 
Cabello. 

1 Coman-
dante . . . .. 400. 

2 Cabos. . 336, 
S Celado-

res ........ 1.152, 

El de Ciudad Bo
lícar y puerto ele 
Tablas. 

1 Coman
dante..... 600, 

4 Cabos. S0C, 
25 Cela-

dores •..•. 4.000, 
1 Patron. 150. 
4 Bogas. 320, 

4S0, 

240, 

zoo, 

864, 
1.152, 

6.912, 
144, 

2.016, 

432, 
360, 
432, 

2.304, 
144, 

t.016, 

240, 
2s~. 

1.152, 

360, 
,576, 

3.600, 
144, 
320, 

Al frente ....••.........• 

174 
51.752,56 Del frente •• -••••• r ........ . 

920, 

11.0SS, 

5.6SS, 

1.6S0. 

El de !l'laracail:o, 
l Coman-

dante . . . .. 600, 
3 Cabos. 600, 

30 Ce I a-
dores . . . . . 4.S00, 

2 Patro
nes....... 320, 

6 Bogas. 460,S0 

El de Cuman<Í. 

1 f!oman-
dente . . . .. -100, 

3 Cabos. .'i04, 
12 Ce I a-

dores ...... J.72S, 
.1 Pairon. 144. 
6 Bogas. 460,S0 

El ele Carúpano. 

1 Coman
dante...... 400, 

3 Cabos. 50,1, 
12 Ce I a· 

dores ..... l. 72S. 
2 Patro

nes....... 19:2, 
12 Bogas. 921,60 

El de Barcelona, 

1 Coman
dante..... 400, 

4 Cabos. 672, 
25 Ce 18· 

dores. . . . . . 3.600, 
1 Patron 96, 
9 Bogas. 691,20 

360, 
432, 

4.320, 

2SS, 
460,S0 

240, 
•132, 

1.72S, 
144, 
460,S0 

240, 
,(3;.?, 

1.7:!S, 

192, 
92t.60 

240, 
576, 

3.600, 
96, 

691,20 
---- ----

El de la Vela. 
1 Coman

dante..... 400, 
3 Cabos.. 504, 

30 Cela-
dores ...... 4 .320, 

l P1mon. l:?O, 
10 Bogas.. 7GS, 

"240, 
432, 

4.320. 
120, 
76S, 

-----
El Je lllaturin. 

1 Coman-
dante. . . . . 400, 240, 

2 Cabos.. 336, 2SS, 
S Ce I a-

dores . . . . . . l.152, 
l Pairoo. 96, 

000 4 Bo
0
uas.. 307,20 

5- ' 1 

1.152, 
96, 

307,tU 

~S,561 Al frente •• -:.~ •• ~ 

76.128,56 

5.860,S0 

3.004,S0 

3.513,60 

5.203,20 

5.SS0, 

2.083,20 

lQl.674,16 
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175 
Del frente ...••......••••••• 101.674,161 Del frente .. 4.176, 
Elde C:üiria. . 3 Oficialel' 

1 Coman- dt! número 
dante ..... 400, 240, (uno :m,hi-

2 Cabos .. 320, 28S, n•ro ) ..... J.200, 720, 
14 e el a- Gai:tos dt' 

dore,: ...... l 6S0. l.6S0, l'!'cril urio .. 1-14, 144, 
J Pal.ron. 96, 96. Portero ... 240. 144, 
4 Boga:< .. 307,20 31)7,20 :!Jjl 1,20 l~I Fi;:cal 

---- dt! la Ha-

Rtsguardo para tl •,ie.nda ..... J.440, S64, 6.04S, 

Táckira. -----
1 Coman-

V. 6.04S, 

dante ...... 240, l•l•l, 
~ G~ 2 Calio:i .. 336, 28S, 

16 Ce I a- DEPAhT.-\MENTO DE HELA-
dores ...... l.664, l.664, 2.096, CIONES EXTERIORES. 

---- !.-Ministerio. 
Para Juan Griego El ~linis-

y Pampatar. iro ...... V l.920, 1.1 r.2, 
2Coman- El Secrn-

dantes ..... soo, 480, tario ...... l.200, 720, 
2 Cabos .. 33'i, 28S, 2 Jefes ,ie 

!O Cela- Seccion ... I.H0, 864, 
dores ..... 1.440, 1.440, 2 Oficiales 

2 Patro- de número. S00, 4S0, 
nes ....... 192, 192, Portero ... 240, 144, 

S Bogas. 614,40 614,40 3.014,40 Gastos de 
escritorio .. 144, H4, 

P a r a Adicora, l J fÍt! de 
seer.ion más 720, 432, Cumareho y 1 Oficial .. 400, 240, Zazárida. Gastos de 

:J Cal,os. 504, 432, escritorio 
12 e e 13- para la sale 

dores ...... l.440, 1.440, I.S72, del Ejeculi-
vo .•.•••.• 144, U4, 4.320, 

Para I'..io Caribe. v . •. 320, 
1 Cabo ... 16S, 144, 
5 Celado- ~ 7~ res ....... 720, 720, 
1 Patron. 96, 96, DEPARTAMENTO DE FO-

•Bogas .. 307,20 307,20 J.267,20 MENTO. 

---- 1.-Jl'Iinisterio. v. 112,534.96 El i\linis-
tro ...... v·1.920, l.152, 

~ 5~ El Secre-

DEPARTAMEN7O DE CREDlTO PUBLICO. tario ...... 1.200, 720, 
1 Jeíe de 

l.-111 inisteriu. Seccion ...• 720, 432, 
El ?lliois- 2 Oficiales 

tro ...... V J.920, 1.152, de número. S00, 4S0, 
El Secre- 1 Portero. 240, 144, . . .ario ...... 1.200, 720, Gastos de 
Tenedor de escritorio •• 144, 144, 
libros ..... 9ti0, 576, 1 Director 

4 Jeíes de de Esiadís-
Seccion .... 2.S~0, 1.72S, tica ....... 1.200, 720, 

.Al freo te. ••••••••• 4.176, A la vuelta •••••• 3.792, 
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De la vuelta. , : • . . 3. 792, 
l·Jefe de 

seccion.. . . 720. 
3 Oficiales 

de número. 1.200, 

2.-Gobernacion 
tlel Territorin Co
lon. 

Goberna
dor....... 960, 

Secreta_-
rio . . . . . . . 4S0, 

3.-Biblioteca 
nacional. 
Para el 

pago de sus 
empleados . 4S0, 

4.- -Coruos. 

A D~l.'.'<ISTRACIO:-1 

(lt:i\'ERAI •• 

Adminis
trador gene -
ral ....... l.120, 
Interrnn -

tor . . . . . . . 720, 
Tenedor 

dtl libros . . 576, 
Oficial de 

corresp o n-
dencia.... 480, 

Expende-
dor de es
tampillas. . 384, 
Auxiliar de 

libros. . • . . 3S4, 
Escribien-

te y archi
vero...... 3S4, 
Distribui

dor de la co
rresponden-
cía . . . • . . . 3S4, 

Portero . . 192. 
Primer 

cartero. . . . 2 4 O, 
Segundo 

ídem...... 192, 
.Alquiler de 
casa...... 3S4, 

Gast-0s de 
escrit o r i o, 
papel é bito 
para enrnl
ver la c o
r res pon -

Al frente ..•..... 

432, 

720, 

576, 

28S, 

28S, 

G7~. 

432, 

345,60 

28S, 

230,40 

230,40 

230,40 

230,40 
144, 

144, 

3S4, 

3.415,20 

4.944, 

S64, 

28S, 

6.096, 

176 

Del frente ...... . 
dencia, a
lumbrad o, 
lib~os para 
las cuentas, 
pllsaportes 
y facturas, 
avisos é im
presiones 
ofici ·a I es, 
sacos v re
par:cio·n de 
balijas. . . . :'336. 

3.175,20 

336, 

Admistracioncs suhal{er1Uu. 

La Guaira: 
.~ dministra-

dor. . . . . . . ·696, 417,60 
Dependien- · 
te........ 120, 120, 

A Iq uiler 
de casa.. . . 96, 9G, 

Gastos de 
escritorio. . 72, 72, 

705,60 
1llaiqut!Ía. 

Administ.ra-
dor........ 48, 

A I q u iler 
de casa. . . • 28,80. 

Gastos de 
escritorio. 19,20 96, 

Petare, Guarenas, 
Guatire, Capaya, Cau
cagua, Curiepe, Ta
carigua, Higuerote, 
Rio Chico, Charaya
ve, Cua, Ocumare del 
Tuy, San la Lucía y 
Los Téques. 
Alquileres de casas 

de estas subalternas 5 
V. 2S,80 una 403,20 403,2Q 

Gastos de 
escritorio 5 
V. 19,20 una. 26S,SO 26S,80 

Salarios. 

Para postas de los dos correos 
diarios á la Guaira, ménos los 
domingos, inclusives los que 
como extraordinarios conducen 
la ·correspondencia que se diri-

AI frente ................ . 

6.096, 

3.S11,20 

1.473,60 

11.380,80 
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Dei frentG ..•••...••••••. 
ge para Orieow y Occiden
te . . . . . . . 1.062,50 1.062,fi0 
Para pos

tas que co
mo extraor
dinarios des
pacha la 
Guaira para 
Oar6cascon 
la corres
pondencia 
que se reci
be de Orien
te y Occi-
dente . • . . . l:20, 120, 

Para dos 
correos se
manales á 
Valencia en 
caballerías, 
segun el con
trato del ciu
dadano Dr. 
Eduardo 
Ortiz... . • . 1.2,1s, 
Para uuco-

rreo sema
na I entre 
Car6cas y 
Ilio Chico.. 312, 
Par a un 

correo se-
manal á los 
Distritos 

1.24S, 

312, 

del Tui... . 20S. 205, 
Para un co-
rrco sema
nal 6 Ciu
dad Bolívar, 
vía Alto 
Llano ••.••. 1,0,J0, l.0·10, 
Para dos 

correos dia
rios eutre la 
Guaira y 
i\Iaiquetía : 4S, 48, 

Para pos
tas E>.xtraor
dinarios que 
ocurran en 
otras direc
ciones por 
órden del 
Gobierno.. 100, 100, 

Francaturci. 
Para francatura de la co

rrespondencia oficial para Amé-

Al frente .............. .. 
23 

177 
11.3S0,S0 

-l.13S,50 

15.519,30 

Del frenle .•••......•.... 
rica y las Antillas en el Vier.
consulado ingles de 
la Guaira. . 100, 100, 

AJministracion pri11cipal ele 
.,J.ragua. 

La Victoria. 
Administ.ra-

dor....... 336, 201,v0 
Alquiler de 

la casa.. . . ~s. 4S, 
Gastos de 

escritorio.. 4S, 4$, 

AJministraci01us subal
ternas. 

El Coosc-jo, Ciudad de Cu· 
ra, Cagua, Turmero, San Se
bastian, Camatagua, C6rmen 
de Guro, ~Iaracai y Cboroof á 
V. 2S,S0 centavos cada una 
para alquileres de ca-
sas....... 259,20 259,20 

Gasto:3 <le 
escritorio á 
V.19,20 cs. 
cada una. . 172,80 ! 72,S0 

Salarios. 
Para <los correos se

manales de la Victo
ria ií Calabozo á 
V.8,S0 cs.. 457.G0 457.60 
Para un 

correo se
manal de la 
Victoria á 
San Sebas
tiao, Oama
tagua, C6r
men de Cu
ra y Oritu-
co á V. G,40 
centavos . • lGG,40 
Par a un 

correo se-
• mana! de 

Maracai ó 
Cboronr, :í 
V.2...... :í2, 

166,,;o 

iJ: ·> -, 

Aclministracio11 princ1¡,al' 
dtl Ou<írico. 

Calabozo: 
Administra-

dor. . . . . . . • ! 20, 120, 
Alquiler de 

casa ....•.. 48, 4S, 

A la vuelt.a.. . . . . lGS, 

15.519,30 

100, 

297,60 

432, 

G7G, 

17.024,90 
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De la vuelta ••••. 16S, 
Gastos de 

escritorio. . . 4S, 4S, 

Administraciones subal
ternas. 

Oriiz, llarbacoas, el Sombre· 
ro, Oritueo, Chaguarámas, Za
raza y Santa María de J pire. 

Alquileres 
de casas á 
V 2S,S0ca-
da ana.... 201,61) 201,60 

Gastos de 
escritorio á 
V. 19,20ca-
da una.... 134,•10 13•1,40 

Salan·os. 

Para un correo semanal de 
Calabozo á San Fer-
nando . . . • 1!>7.G0 197,G0 
Par a un 

correo se
mana! deO
rituco á •.ra
guai, Leza
ma y Alta· 
gracia..... 52. 
Par a un 

correo se-
manal de 
C baguará-
mas {I Zarn
za........ 124.S0 
Par a un 

correo sema
nal de Cala
bozo á Ilar
hacoas y el 
Sombrero.. S3,20 

124,S0 

83,20 

Administracion principa! 
de Apure. 

San Fernando : 
Administra-

dor • • . . • • 120, 120, 
A I q uiltr 

de casa.. . 4S, -1S, 
Gnst.>s de 

escritorio.. 24, 24, 

Administraciones sul,al
ternas. 

.Apurilo. Achaguas, San Vi
cente y PalmariLo.-Alquile-

.Al frente •.....•........• 

178 

17 .024,90 Del frente ••••..••• , .••••• 
res de ca-

216, sas á V. 3S 
40 c:i. cada 

:J3G, 

4.-57,60 

192, 

18.226,50 

una.. . . . . 153,60 153,60 
Gastos de 

escritorio á 
V. 19,20ca-
da una. . . . 76,S0 7G,80 

Salarios. 
Para un correo sa

manal de San l!'er
nando á A-
cbáguas • . . 124,S0 124,S0 
Para un co-
rreo sema-
nal de San 
Fernando ñ 
Apurito, S. 
Vicente y 
Palmarito . 156, 156, 

Adminütracion. ¡,rincil'al ,lr. 
Carabobo. 

Valencia. 
Adminis-

trador... • . 4S0, 2SS, 
Depen-

diente.... . 120, 120, 
Alquiler de 
casa...... 72, 7') -, 

Gastos de 
escritorio.. 48, 4S, 

A,lmi11i.stracinnes n1balttr1ws. 

Puerto Cabello. 
Adminis-

trador.:... 600, 360, 
Depen-

diente.. . . • 120, 120, 
Alquiler 

de casa.... 72, 72, 
Gastos de 

escritorio.. 45, 4S, 

Guacara, S&n Joa
quín, Montalban, Be
juma, Güigüe y Ocu
mare de In Costa 

Alquileres 
decasaá V, 
2S, SO cs. 
una....... 172,S0 
Gastos de 

escriiorio tí 

G00, 

V. 19,20... 115,20 2SS, 

Al frente .•.....•..•...• 

18.22G,50 

230,40 

2s9,so 

528, 

SS8, 

20.153,70 
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Del frente ••.•.••••.•..•••. 
Salarios. 

Para dos correos se
manales de Valencia 
á San Cárlos 249,60 249,60 
Para un 

correo dia-
rio de Va-

lencia á 
Pnerto Ca-
bello...... 374,4i 374,40 
Para un 
correose-

m anal de 
Valencia á 
Montalban 
y Nirgna.. 104, 104, 

Para un 
correo se-

manal de 
Valencia al 
Pao y Baúl 332,SO 332,SO 

Para nn 
correo se-

manal de 
V:ilencia á 
Ciudad de 
e u r·a por 
Güigüe.... 166,40 166,40 

Por un co
rreo sema
nal de Va
lencia á 0-
cumare de 
la Costa.. . 78, 7S, 

Admin.istraci<M principal de 
Gojédu. 

San Cárlos. 
Adminis-

trador..... 192, 144, 
.Alqniler de 

casa. • . . . . 2S,SO 2S,SO 
Gastos de 

escritorio. . 2S,SO 2S,SO 

Administracio;us suha/.lernas. 
'l'inaco. 

Adminis-
trador..... -1s, 
.Alqnilerde 
casa...... 28,SO 

Gastos de 
escritorio.. 19,20 96, 

Pao, Baúl y Tinaqnillo, 
Alquileres de casas 

Al frente .......... . 96, 

20.153,70 

l.305,20 

201,60 

21.660,50 

Del frente ...••••. 
á V. 2S,SO cenhl,os 
cada una.. 86,40 

Gastos de 
escritorio á 

96, 

v. 19,20.. 57,60 1•14, 

Salarios. 
Para dos 

correos se-
males de 

San . Ofirlos 
á Ilarqnisi-
meto.... . . 5S2,40 582,40 

Para un 
corre-0 se-

manal de 
San Cárlos 
á Guanare 249,60 249,60 

Para un 
correo se-

manal de 
San Cárlos 
al Pao y_ 
Ila(1I...... 145,60 145,60 

Adminirtracion 11rincipal del 
Yaracui. 

Sao :Felipe. 
Admiois-

t.rador..... 1-!4, 1-!4, 
Alquiler de 

ca;;a. • . . • • 2S,S0 28,SO 
Gastos de 

escriiorio.. 2S,SO 2t:,SO 

Admi11i.Jtracitmes suhalt~rttas. 

Yaritagna. 
-Alquiler de 
casa...... 2S,S0 

Ga;;tos de 
escritorio .. 

Nirgua. 
Alquiler 

de casa .... 
Gastos de 

escritorio .. 

2S,SO 

2S,SO 

2S,SO 

,S<zlarios. 

57,60 

57,60 

Para un correo semanal de 
San Felipe á Oa-
budare.... 104, 104, 

Para nn 
correo se
man a I de 
Sao Felipe 
á Puerto 
Cabello.. . . 1S7,20 1S7,20 

.A la vuelta ...•.......... 

21.660,50 

!NO, 

977,60 

201,60 

115,20 

291,20 

23.4S6,10 
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180 
Dela vuelta,,,-., •.••.•••... 23.4S6,10 Dei frenle ..•••.......... 25.78[,,30 

:A.dministracitm ¡,ruicipal ele Administraciont1 mbaltrmas. 
Barquimnete. 

La Vela. 
Ilarqnisimet1l. Adminis-

Adminis- trador .••. 4S, 
trador .•••• 144, 144, A I q u iler 
~lqniler de de casa .••. 30, 
casa .••••• •s. 48, 

Gastos de Gastos de e3Crilorio .. 18, !!6, 
escritorio .. 4S, 4S, 240. 

-------
• -t,lsninutracionea 1PJbalúrnas. Bud.iBacoa . 

Cabudare, Oarora, Tocayo y A I q u iler 
de casa .•.. 30, Quíbor. 

G:i.sh>3 de 
Sueldos de los ádministra- escritorio .. 18, 4S, 144, 

dores ....•.. 192. 192, 
Alqnileres 

SalarioJ. de casas .•• 120, 12(1. 
Gastos de Pe. ra un 

escritorio. 72, 7:, -, 3S4,. correo serna-
nal de Ooro 

SalarinJ. fi Sen },e-
lipe •..... 353,60 353,60 

Pnra dos correos semanales Para un 
de Darquisimeto al corre o se-
Tocnyo .•. 374,-10 37'1,,10 man al de 
Para dos Coro á Ma-

correos se- racaibo .... 374,40 374,40 
inanales del Para dos 
1.'or.uyo á correos se-

'l'rujillo .•• 520, 520, 
manales de 

!'ara un 
O or.o á la 

correo se- Vele ...... 52, 52, 7SO, 
ruannl de 
Carora al 

Tocuyo .... 62,40 G:!,·10 A.lmñu1tracion 
Para un 7rrincipal tle 

correo se- Trujillo. 
mnm::.I de 'l' r uj i 11 o. 

13arquisirne-
332,S0 33~',SO Admini~ io á Coro .. 

t-rador ..... 114, 114, 
Para un 

Alquiler de correo se- 4S, 
111 s :-. a I do cssa ....... 43, 

Ilar\uisime- Gastos de 
lo ii Arauro 145,GO \45,G0 1.435,20 escrito, io •. 30, 30, 192, 

-----
Admini1tra,:io11 pri11ci7ml ,l, Admi11.i .. tracio11ts subaltc-nws. 

Fako11. Valern, 

Coro. Escuq ne, 

Adminis · Carache y 
tra!lor ..... i-H, 1-!-l, Docon6 •... 
Alquiler de .Alquileres 

C~SA ....... .rn. <!S, de casas .. 144, 14.-t, 
Gastos de Gastos de 

cscrit.uio .. 48, -1:;, ·!~(l. e~critorio .. 96, 96, :.140, 

-------
Al frente ..... , ........ :!'i.73.5,:1(• i\.: frente ....•........... 27. H 1,30 
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Del frente .....•......... _. 

SalaritJs. 

Para dos 
correos se
manales de 
'l'roji II o f. 
:Mérida.... 582,40 582,40 
Par s u o 

correo se
ruan a I de 
'l'rojil I o á 
Bocon6.. . . 2G ic;, 
Para un co-
rreo sema-
nal de •rru-
jillo ti Ma-
racaibo has· 
ta el puerto 
de la Ceiba. 228,S0 

,-fd min istraciu,i 
principal de 
illérida. 

Mérida. 
Adminis-

trador • • . . 114, 
.Alquileres 

de casas . . 48, 
Gastos de 

escritorio. . 3(1, 

Ad-mi11istraciu,1cs 
subalternas. 

Villa 'l'o
var, Baila
dores, Mu
cuc bí es y 
Egiclos .... 

Alquileres 
de casas... 144, 

Gastos <le 
escritorio.. 9G, 

S:1/aritJs. 

Parados 
..:i>rreos se
manales de 
llí-rid a a 1 
n,1sario <1 e 

228,S0 

l l -1, 

48, 

30, 

1'14, 

%, 

Ciícota.... ,,S:2,40 58:?,40 
Par a UJl 

correo se
man al de 
Mérida~ 
Barínas.... 166,-:0 16G,40 

.~I frc-nie ............... . 

181 

;!7.141,:.10 Del frente .....•......... 

S37,20 

Admimslracion 
principal drl 
Táclúra. 

San Cristóbal. 
Admini3-

trador.. . . . 114, 
.Alqu i I e r 

de casa.... 48, 
Gastos de 

escritorio.. 30, 

Adninislraciona 
subalternas. 

San Anto
nio y Loba
tera. 

Alquileres 
de casas.. . 72, 
Gastos de 

escritorio. • -IS, 
La Grita, 

'l' ti r iba y 
Capacho .. 

1\lquiler63 
de casas. . . 90, 

Gastos de 
escritorio. . 5-1., 

Salarios. 

Para un 
correo s c
m a na I de 
San Grisi-Ú· 
,í LolJalt:r:i. 52, 

.-l,lministrncion ¡n-i,i
cipal ,lrl Zt1lia. 

Maracaibo. 
Adminis -

irador... .. 26•1 
Ah¡uiler de 

casa ..... . 
Gastos de 

c::critorio .. 

,Salarios. 
Par a un 

evrreo se
man al de 

¡ )faracai b o 

1 á la Ceiba 
.1 á V • .JO :;e
: gnn e; con-

'1S, 

4S 

71:i,S0 ' trato aclual. 1.0-10, 

IJ.l, 

48, 

30, 

120, 

l,t-1, 

l-íS,-10 

•IS, 

'18. 

l.040, 

;\ !n 1::1r·H~ . ............ ~ .. . 

29.159,30 

192, 

:?G.J, 

1.0-IU, 

30.901,70 
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De la vuelta ••..•....... 

Admmi1tracion prin
cipal de Zamqra. 

Baríoas .. 
Adminis-

trador - • . • . 114, 114, 
Alquiler de 

casa. . • • • • 48, 48, 
Gastos de 

escritorio . • 30, 30, 

.A.dministracionts 
subalternas. 

N ú trias, 
Ped raza, 
Libertad v 
Obispos. • 

Alquileres 
de casas... 120, 
Gastos de 

escritorio •. 72, 

Salan·w. 

Para un 
correo se -
m ao al de 
Baríoas á 

120, 

72, 

Núlrias... 124,S0 12•1,S0 
Par a no 

correo se -
man al de 
Bar íoa s :í 
Pedraza ... 62,40 62,40 

Administracion pn·ncipal de 
Portuguesa. 

Gnaoare: 
AdmiBis

trador .•... 
Alquiler de 

casa ..... . 
Gastos de 

escritorio .. 

ll4, 

4S, 
• 

30, 

Administraciones ·su
balternas. 

Araore, Goanarito y 
Ospioo: 

Alquileres 

114, 

4S, 

30, 

de casas... 10S, !OS, 
Gastos de 

escritorio. . 54, 54, 

Al frente •...........••.• 

30.9Gl,70 

192, 

192, 

187,20 

192, 

162, 

3l.SS6,90 

182 

Del frente ............... . 

Salarios. 
Para no correo semanal de 

Gnaoare á 
Barloas . . . 166,40 166,40 
Para no co

rreo sema
nal de Gna
nare á Gna-
oarito. • • • • 104, 104, 

A.dminütracion principal 
de Barceluna 

Barcelona: 
Administra-

dor. • • • • • • 114, 
Alqoilerde 

casa.; . . . . 4S, 
Gasto3 de 

escritorio. . 30, 

114, 

4S, 

30, 

Administraciones subalterna,. 

Pirita, Aragua, el Pao y So
ledad: 

.Alquileres 
de casas... 120, 120, 

Gastos de 
escritorio.. 72, 72, 

Salarios. 
Para un correo semanal de 

Barcelona 
al Pao.. . • . 20S, 20S, 
Para u o 

correo se
manal de 
Barcelona á 
Cumaoá... 24-1,40 244,40 

Administracion principal de 
Cumaná. 

Oumaoá: 
Adminis-

trador..... 114, 114, 
Alquiler de 

casa. . . . . • 4S, 4S, 
Gast-0s de 

escritorio. . 30, 30, 

A.,l111inistraciont1 subalterna,. 

Oarúpaoo, Rio Caribe y Güi-
ria: 

Alquileres 
de casas... 90, 90, 

Gastos de 
escritorio... 54, 54, 

Al frente ..•.••......••• 

31.8S6,90 

270,40 

l!:12, 

192, 

452,40 

192, 

144, 

33.329,70 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Del frente ...•••...•••.... 

8v.larfos. 

Para un <:orreo semanal dr. 
Cuma.n:í á 
;'\{atorin.... 312, :112. 
Para un 

correo se
manal de 
Cumauá á 
G üiria.. . . . ;;20, 520, 

.i.dminbtr,icúni principal tle 
Nueca Esparta. 

A:mncion: 
Adminis-

trador ..... :JO, !)0, 
.Alquiler de 

casa ...... 30, ~u, 
Gastos de 

escritorio .. ~4. 24. 

. ·l ,/mi.1 ;,trucimu s su/,,,/ta.~11 •. 

Juan Q.riego y l"!am11atar. 
.Alquileres 

de caoas.. . 72. 72. 
Gastes de 

escritorio .. 4S, 

Salarios. 

l'ara un correo semanal do 
Asuocioo á Pampatar y Juan 
Griego.... 15G, l;íG, 

Atlmi,iistracio" principal dr 
1lfu1urin. 

i'Haturin. 
.A.dminis-

trador ..... 90, 90, 
Alquiler de 

casa .•.... 30, 30, 
Gastos de 

e~critorio .. 2-C, 24, 

AJmi11iltraciu11es tabalta,uts. 

Barrancas. 
Alquiler de 
casa...... 30, :;o, 

Gasios de 
escritorio.. IS, 18, 

Saúirios. 

Para un correo semanal ele 
Maturin á 
Barrancas.. 312, 312, 

Al fren~e ...........•.••• 

183 
33.329,70 

832, 

1-1-1, 

120, 

J [,(;, 

144, 

,tS, 

312, 

35.0S:í,70 

i 

Del frente , •.•......•.... 

Administracion pri,1ci1,al ,le 
C:uaya11a. 

Ciudad Bolí,;-ar. 
.Adminis-

trador. . . . I ;í6, 
Alqui!er de 
casa...... •IS, 

Gastos de 
escrito,io .. 3G, 

14.:, 

3G, 

AJ,1,i:rtracir,11a s11btdfrnuu. 

üpaia. 
Alquiler de 

casa ...... . 
Gastos cic 

P.ilcritorio .. 

36, 

24, 

G u r í, Guasi11así, 
~ue\•t. Pro"idcncia y 
Pastora.: .. 

AlquilerM 
de c.-esas ••• 

Gastos de 
escritorio. 

Salarios. 

Paro un 
correo se
man a I de 
OiUtlad Ilo
lírnr á Upa-

7'l, 

4S, 

G0, 

120, 

in.... . • . . 249,G0 249,G0 

Eslc1mpilla1 . 

Para g:is-
ioi= de pa-
¡;Ji é imprc
sion..... •. 400, 

Pasaportes -y facturas. 

l'ara gas-
tos de pa-

400, 

. pel é impre-
1 · sion . . . . . . 200, 

Ua,toJ utraordi-
1uirro-s. 

Para I os 
que puedan 
ocurtir. . . . 1.000, 

:/00, 

1.000, 

35.0S5,70 

228, 

ISO, 

249,G0 

400, 

200, 

1.000, 

v. 37.343,30 
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~ S~ \ Del frente ..........••.. 

DEP,\RTA:\IDiTO DE GUERRA Y MARIXA. 4.-Parqueg. 
,.1 . · - 1 El parque 

1.-li 1,111/trio. I na O ¡ 0 n al 
El Minis- d e I lJistri· 

iro ...... V 1.920, 1.152, to tiene de 
El Secre- gasto rnen-

l ario de sualV.198; 
Guerr::. .... 1.200, 720, en los seis 

meses ..... · 1.188, 1.188, 
El Seer@- El de I a 

tario de lila- Guaira gas-
rina ....... 1.200, 720, t. a actual-

2 Jefes ele m e n t e al 
Seccion .... J.440, 864, rnesV.81; 

2 OficialP.s en seis me-
de número. S00, 480, ses .. ~. . • . 48G, 

l Portero. 240, 144, El de Pto. 
G3i!tos de Cabello tie-

escritorio.. 14•1, 1-14, ne de gasto 
3 Jefes de m e n s u a 1 

Seccion ... 2.IG0, l.29G. V. 3 6 • 6 6 

f, Oficiales 
de número. 2.000, 1.200, G.720, 

2.-Fturza 1•rrmane11lr. 

centa,os en 
los seis me

' ses .....•. 220, 

5.-Ho~¡,itala mi
li1t1rts. 

Estos es
ta b I e e i
m i en to 11 
e a usan el 
gasto men
sual: 
E I de la 

Guaira de. 240, 
v el de es-

ta c11pit,al. . G7S, 

918, 
en seis me-

ses tienen el 

4SG, 

220, 

Se presu
ponepara el 
@emestre de 
Enero 1'í Ju
nio de 1873 
la suma cal
culada para 
todas I as 
fuerzas exis
ten tes en 
e I Distrito 
Federal y 
en las de
mas plazas 
y puntos 
donde haya 
guarnic i o
nes milita-

gasio de ... 5.508, 5.50S, 

res ...•. 185.904, 1S5.904, 

3.-Conumda11ci" ,le 
armas, 

La de 1 
Distrito Fe
deral invier
te act-ual
mentc 2 9 4 
venezolanos 
mensuales; 
en seis me-
ses .....•. 1.764, 1.7G4, 

Al frente ...•.•••....••• 

1S5.904, 

l.íG4, 

194.3SS, 

6. -Gas
tos de gue
rra y plaza; 
Bagajes y 
trasporte s ; 
l"ort i fi e a
cion¡ Maes
tranza¡ Ves
(u arios y 
equipos. 

Se presu
ponen para 
el semestre 
de Enero á 
JU n Í O de 
1S73 ••••.. 50.544, 50.544, 

Al frente .•.•••.•...•.. 

194.388, 

l.S94, 

.'i.505, 

50.544, 

252.334, 
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~el frenie............... 252.334, Del frente.. . . . . 10.051,20 261.030,64 

MARINA Y APOST,\DBllOS. 

El <k Puerto 

Cabello. 

1 Coman-
dante ..... 768, 

l Secreta-
_ rio - - ----. 192, 

Gasros de 
escritorio .. 57,60 

El tle llfaracaibo. 

1 Coman-

460,S0 

14'1, 

:;7,60 

dante..... 768, 460,S0 
l Secreta-

rio . . . . . . . 192, 1 4 4, 

Gastos di! 
e."Critorio.. f.7,60 :,7,GO 

El ,le G-uayllua: 

1 Coman-
dante..... 768, 

l Secreta-
460,S0 

rio . . . . . . . 19.'2, 1•14, 
Gastos de 

escritorio . . 57,60 57,60 

S.-CapitanÍa.8 clt. puertos. 

Para las de la Guaira, Cu
maná y la Vela. Se presupo
nen para sus asignaciones, se
cretarías y gastos de escrito-
rio ........ l.152, l.152; 

9.-Pr<íctico,. 

Se restablecen las asigna
ciones correspondientes al per
sonal en servicio, segun los re
glamentos expedidos en dis
tintas fechas para los de :i\Ia
racaibo y el Orinoco; pero el 
Ministerio debe miar sobre la 
exactitud ~ e I servicio para 
impedir- gastos imagina -
rios ....•• 9.262,40 5.557,44 

--------
10.-Buqurs arma,los. 

Se desUoan pro,isionalmen
te para los gastos del ,apor 
Bolívar, segun su presupuesto 
Pspecial .. 10.051,20 10.051,20 

A I frente. • • . . . 10.051,20 
·24 

662,40 

G62,40 

66~,40 

1.152, 

:í_:'i;,1,44 

Para el gas
to que oca
siona el cui
dado de los 
baques que 
existen en 
Puert-0 üa
bello desar-
bolados... S44, 344, 10.895,20 

v. 271.925,84 

l l.-Aunqne no se presupone el g:lsto· de 
los buques de guerra que están por las aguas 
del Orinoco y Golfo Triste, puede el Gobier
no proveer á est-a erogacion. 

12.-E:xisten algunos oficiales de marina 
que perciben raciones en la Gnair:l como en . 
servicio, esperando órdenes de embarque, los 
cuales pueden imputarse á la partida número 
6 de est~ párrafo. 

13.-Si el Gobierno creyere conveniente 
que cont-inúen las Tesorerías de pago, las 
hará servir por un pagador único en cada 
punto, con el 60 por ciento del sueldo que 
se le asigne entre V. SO y V. 120 mensuales. 

RESUMEN. 

Legislatura na-
cional ....... V. 120,000 

Ejecutivo nacio-
nal. .••..... • 2,880 

Departamento de 
lo Interior v 
Justicia .... ·. l l ,SS4 ,SO 

Departamento de 
Hacienda . . . 112,534.96 

Departamento de 
Crédito públi-
co.......... 6,048 

Departa men t,o de 
Re I a ci o n es 
Exteriores. . . . 4,320 

Deparh1ment-O de 
1:'omento. . . . 37,343,30 

Departamento de 
Guerra y Ma-
rina . . . . . . . . 271,925,S4 

~ota.-L:i suma 
V. 566,!J:JG,90 C3 

la que resu!l:i de 
las parciales. 

Art. 3." Se 
aplican ademas 
para las· rectifi
cacione;; que fue
ren necesarias en 

v. 566,936,90 

26 l.030,64 A la vuelta •... 566.936,90 
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el Gobierno cuando lo est.ime necesario, seró 
señalado cada vez que se baga la designa
cion para estos dest-inos de carácter transi
torio. Puede asímismo el Gobierno decret-er 
la remune:racion que sea compatible con los 
trabajos sobre formacion de los Códi!!OS na-
cionales. -

De la '\"Uelta •• 

e l presupuesto 
del servicio pú
b I i c o. setenta 
m i I t.rescieutos 
noventa y un ve
nezolanos ü i e 1. 

Cl:ntimo;, ......• 70,391,10 Y. 637,32S Art. 9.0 Los sueldos y asignaciones que-
dan reducirlos temporalmente al sesenta por 
ciento. El empleado que disfrute ménos de 
cuarenta ,·enezolaoos a I mes, percibirá sin 
embargo ,·einte y cuatro, aun cuando la pro
porcion i:ea menor de esta soma, y los que 
fueren inferiores á veinte y cuatro, se perci-

Arl. 4.º Para el pago de 
intereses y amort.izacion dé los 
tiluloi! dd uno por ciento, ,e 
aplicR la suma dP. ciento ,·ein
le mil venezolanos, producto 
probable del impuesto sobre 
U:,0 ele a!macer.es .........•• 

SECCION 11. 

'l'ooruÍlL ,le Crid1to público. 

Art.. 5.º Para aiendt'r al 
C:édiio ;,úhlico inll-rior y ex
iuior se d~stinan doscit,n,os 
tn·i:1ta )" trPS mil do;;cil·n,os 
och,-111 a ,·enezolano;,, <li:al rihui
du;, a;:i: 

Para el crécWo i11-
lt•rior ..•.•.•....... 

Para el cn:dito e'-· 
ierio!" ........•... - -

~ECCI01' lll. 

116,640 

Tesorería de Fomento. 
Art. 1,.• P a r a fomt-nto, 

obras públicas, vks de comu· 
ni.~acion, tic., se aplican cit-nlo 
,:nan:ntR y dos mil c¡uinientos 
si-sent a \'t'nezolanos ....••... 

SECCION l\'. 

D,.p,ísitos en /a8 A,lua11as. 

Ari. 7.º Se destina para 
l11s reclamaciones extranjeras 
el trece por citr,lo de las cua
re:iti. unidades de los derechos 
udnancro!', fondo que tendrán 
tn rle¡iósito 6 la órden de quitn 
t'l Gl'bierno di;:ponga en su 
o¡iortunidad, cincuenta y se-is 
mil ciento se,enia venezolanos 

birán íntegros. 
120,000 Art. 1 O. Las 'l'esorerla.s del servicio pú

----- blico, de Fomento y de Orétlito público, no 
757.32t\ afectarán bajo pretexto alguno, ninguna ero

gacion que no Ha conforme en todo con este 
presupueslo, y sus J1:fe.'> s1:rán personalmen
te responsable;:, y quedarán obligados al in
mediato reintegro de cualquier suma no pre
supuesta que sati:fagan, aun cuanc!o reciban 
para ello órden c.iel rt:specli\"o ;\lini;,U?rio, si 
:;o µrotestaren ¡Htvia y formain-. .!nle ante ia 

1 
Ofic·ina de Regi:,tro. 

ArL 11. Las partidas asignadas en e::te 
¡,re:;upue,;to á cada uuo de lo:, ramos admi
nist rat.ivos no pueden lrasr,asarse á otros. 
l'ur con::iguiente no puede aplicar:;e er so-

233,2SO I bran_tf' ~e u!' r:imo á otro ramo disiinto, ni 
I 1:~11,li:arse los ahorros d'-' cualquiera eroga
¡ c,1on l"n otra para la cual no se hubiere hecho 
1 designacion, ó se huhit."re agotado la que se 

hizo. 'l'odo procedimi•!nio en conirario su
jcia á los em¡,!eadcs pagadores á la pena del 
ar1í.:11!0 anterior, si no 1:xtendieren :<n pro
it-sla an!e crI~1:gistrador. 

.-\rt. 12. El :'l'tiisiro <le HacienJa queJa 
142,560 1:ncnrgado lle la t:jccut:ion de e;;ta L-t>i v 

de comunicarla á c¡uiel?t'S corresponda. · 

56,160 

DaJo en Ca,iicas á 30 de Noviembre de 
! 1872.-Aiio 9:' de la IA-i y 14.º de la .Federa-

l cion._-Gi:z~IAX _BLAX<:.:o:-:-El Minisl.ro cli< 
Hacicr!d:i, Sa-,itwgo C,01//coa._ 

i 1.752 

l
. D1>!"lll::TO de 30 ,le Sociunl,rc ,le 1S72 dero· 

3a11tlo el Je 1S65 x· 1.5 LO, q11e organi.::a 
el Mi:iistcrio de Ilucien,l.a y la Dirc.:cion 

V. 1.189,32S 

de Contabi/i,lad, y -rirtualmente el de 1S66 
.!yo l.551 en la parle relatica á la -misma 
Direccion de Contabilidad; y ,pu crcci 
la Co11taJuría Éeneral. 

Nole.-Lft oum11 Y. 1 IE9 3'.?3 
aulte. 

====- 1 [li:cor¡:o:-:ido co 1ft lci XII del CóJigo N:-' ).¿:?,.] 
e, 1ft total que re-

1
·_ 
. Áx-ro:,10 G¡_;üux BLAXt:o, Presidente 

SECClO~ Y. 
DispoJiciones complem<11taria1. 

.Art. Sº El sueldo de los Inspectores de 
Hacienda, cuyo nombramiento puede hacer 

prov;sional de los Estados Unidos c!e Venc
Zlll'la. En uso de las facultades de que me 
hallo investido ¡>or acuerdo del Congreso de 
Plenipotenciarios de 12 de J ulie de 1S70, 
decreto : 
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Art. 1~ se·eslablece una Contaduría ge

neral para· la cent,ralizacion c!e los ingresos 
y egresos de todas las Oficinas nacionales y 
para el exámen de sus cuentas. 

Art-. 2.0 Esta Contaduría se di,·idirá en 
dos salas, denominadas de Cent.ralizacion y 
de: Exámen. • 

Art. 3 2 Cada sala e;;tará presidida por 
1111 Cor.ta,lor de libre nomhramiento del Eje
cu.i,·o y t.endrt'i l1Js empleados sigilientes : 

8ala de cenlrali.::acio.'I. 

Un 'l'enedor de libros. 
Un Liquidador. 
Un Jefe de la correspondent.:ia. 
'l'res Oficiales. 
Un portero. 

Sala de exámen. 
Cinco Examinadores, con la;; denomina-

ciones de 1.0
, 2.0

• 3~. 1~ y 5.0 

Un Secretario Archivero. 
Dos Oficiales . 
.Art. 4 :=: Cada Contado:- será re;;ponsahle 

tld m•gociado de su compi,tencia, bajo la in
mediata de¡;cnd,mcia del ;\!inist-ro de Ha
t.:ic11tla ; y· para qu"' tlc.,empf:iien cumplida
mente ;,u,; dcb.-rcs, obsen•ará!J las l«•ye.:; y 
del,re_íos c¡ue correspClndan y las di.:'pos:cio
r.es C:el mi;;mo Ministro, comunicándose al 
t'Íl''!IO con este y con las Oficinas y emplea
dos nacionales, en los t:asos que lo txija el 
m.-jor sc:n•icio. 

Art. 5 2 El Gobierno nombra los ;;uhal
tc,rno;:: 1fo cada :'ala á propuesta d1,I Cunlador 
q1:e la. preside. 

Art. 6 5: Son dcber?s d,• los empleados 
tic la Cuntaduría general. 

§ l ~- -Del Co11tador ,le la ccntrali::acion. 

1.0 Ceniralizar la cuenta general de los 
iogrcsos y egresos de todas !as Oficin:is na
i:iona lr::. 

2-2 Comunicarse l:On iodas las Oliein~s de 
Jfat.:ienda Na,~ional, 1,n t,uaniu ;:e, refiern á la 
t·t•niralizadon tite la:' CUt'nt:is, sus libros, par-
1 itlas. 1:sl ado:;. rel.:ciont>!! ,, dcmas docu
ménlos d,, <11w tlelia hact'~ uso, y ciiclar 
la;: in.si rucciunes y n·glas que tlehan ohser· 
,•ar:'.! en t'Sla materia, consultando las bases 
1•ri:icipales con el ~liuisi-ro de I:Iaciendá. 

3 2 Vigilar que lo;: emph•ados de la I:Ia
dt•uda 1iacional, cumplan est-riclamenie sus 
debere:i, y proponer la remocion de los que 
cnlpable y manifiest.amentc los desatiendan. 

4 ~ Exigir pnr sí y por medio de los Pr:Jcu
radun·s 1u;cionall!S, !:s copias de partidas, cs
t ... tlos de ,·alor .. s, relaciones de ingreso y 
t·gr.-;;o y demas documentos para la cent-ra
lizacion, cuando no se hayan remitido opor
tunamente por las Oficinas que deban cum
plir este deber. 

§ 2 ~ -De 101 1ubnltanos de la C-cnira
lizacion. 

Del Tenedor de libro,. 

1 !': Lle,•ar por sí mismo la cuenta gene
ral como se ha establecido, incorporando 
mensualmente los ingresos y egresos de cada 
Oficina, y comprobándolos con los expedien
tes respe

0

ci.ivo,;,, que contendrán copia de los 
asientos del Manual, el estado de rnlores, la 
relacion de ingreso y egreso, el tanteo de 
r-aja y el presupuesto de gastos, con la liqui
dacion final. 

2 2 Lernntar al fin de cada mes el esl:l.do 
general de \"atores, y formar los cuadro~, re
laciones y demas datos para la Memoria de 
Hacienda. 

Del Liquidador. 
1 2 Examinar las copias de partidas que 

remitan 111s Oficinas, y anot.ar los reparos 
que ocurran, pr11cLicar la correspo,ndiente li
qoidacion final, y trasladar esta a sus res
pectivos registros. 

2 2 Presentar el expedienle al Contador 
de quien depende, para que fncont-rándol_o 
este arreglado, lo entregue a I Tenedor de h
liros para los asientos que deba poner, y para 
colocarlo en el archirn de los documentos de 
la centralizacion que está tí su cargo. 

Del Jefe de la correspondencia. 

1?. Despachar t.odo lo que OQUrra, dejan
do copia di, lo;, oficios, informes ~ resolucio
nes que archirnrá con el debido urden. 

2 2 Llernr la cuenta del negociado de 'l'í
Lulos del uno por ciento y la correspondencia 
que á ellos se refiera. 

§ 3?. Del C<m,ador de exámen. 

1 ~ Exi!!ir por sí ó por medio de los Pre
sidl'nles di: los Estados ó procuradoreg Na
cionales las cuentas de iodas las Aduanas y 
demas oficinas que deban rendirlas. 

2º Examinar por sí ó por medio de sus de
-pendientes, todas las cuentas de las oficinnl'I 
nacionales de recaudacion y pago, correspon
dientes á cada período fiscal, á contar desde 
el 27 de Abril de 1S70, y pasar al 'l'ribunal 
de Cuentas las que resulten con reparos.junio 
con sus libros y comprobantes, para que sean 
sentenciadas. 

3º Pasar al Ministerio de Hacienda una 
vez en el año por el mes de Noviembre el 
cuadro de las cuentas recibidas, de las exa
minadas y de las que no se hubieren rendido, 
con informes relativos á los apremios C!lnl,ra 
los morosos. 

4º Hacer tomar razon de los títulos, des
pachos ó nombramientos de los empleados 
civiles, milit.ares, de hacienda y eclesiásticos, 
y de las cédulas que se concedan asignando 
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pensiones de cualquiera clase, pagaderas por 
el Tesoro nacional. Sin t-ales requisitos no 
se admitirán en data las cantidades que re 
hubieren ragado. 

5° Hacer examinar con· la debida prefen:n
cia las planillas que remit-an las Aduanas y 
formular los reparos, para que pasados á los 
empleados responsables, ;:e satisfagan ios al
cances liquidados sin la menor demora. 

6! Exigir las fianzas de los empleados de 
Hacienda á quienes la lei obligue á prestarlas, 
y hacerlas refrendar cuando la 1nsolvencia, 
fallecimiento ó alguna otra .oausa lo baga 
_necesario. 

§ 4.0-Dt los aaminadores. 

1 • Examinar cuidadosamente las cuentas, 
segun la dist-ribucion que baga el Contador de 
qúe dependen. 

24? Poner en pliegos ordenados los reparos 
que ocurran. 

3• Desempeüar las funciones de jueces en 
los juicios de cuentas, de conformidad con el 
art.ícolo 3.0 de la lei de 30 de Noviembre de 
1S72 sobre procedimiento eo las que corres
pondan á la Hacienda oaciooal. 

4º Suplir las f:1ltas de los i'i[ioistros jueces 
que resulten inhibidos 6 recusados, con arre
glo ni parágrafo único del artículo 6.0 de In 
misma lei. 

§ 5º-;-Del Secrctar,o. 

1 _o Recibir las cuentas que rindan los em -
pleados: confrontar los documentos con el 
respectivo inventario, é informar de todo al 
Oontador. 

2.0 Escribir y autorizar los actos y dili
gencias que dicte el Contador. 

3.º Cuidar del archivo en general. 

§ 6. 0 -De los oficiales de amhas sc.l,u. 

§ único. Atender á los trabajos que les 
asigne cada Contador, esmerándose en que 
sean bien ejecu~-ados. 

§ 7.0-Dd portero. 

Cuidar del aseo de ambas salas, distribuir 
toda la corre;:pondencia y cumplir t-0dos los 
demas encargos qno le bagan los Conta
dores. · 

Art .. 7 .o El Contador de la s:1la de Gen 
tralizacioo está facultado: 

I.º Para proponer los individuos que crea 
mas idóneoi: para las plazas de su depen
dencia. 

2.0 Para ordenar el reintegro de cualquie
ra cantidad que aparezca pagada ilegalmen 
te, lí re~erva del juicio definith-o del Tribunal 
de Cuentas. 

3. º Para exigir perenloriamente, t:mt.o de 
1 os Admioist-radores ó TPsoreros que estén 
funcionando, como de los que hayan cesado, 

las copias del Manual, estados y relaciones 
mensuales, tanteos y presupuestos <¡ue no 
hayan remitido pare la centralizacion ; y 
cuando se mani6esten morosos, podrá apre
miarlos con multas desde diez hasta cien 
venezolano_;,, que hará efect.ivas el respectivo 
Procurador nacional. No produciendo efect.o 
este recurso, el Contador, mandará formar 
aquellos documentos á ·costa del empleado 
que no los babierc remitido, ocurriendo para 
ei.to á los libros que existan en la sala de 
exámen ó en el Tribunal de Cuentas. 

Art.. S 2 El Contador de la Sala de Bxá
men está facnlt-ado : 

i.0 Para proponer los individuos que crea 
mas idóneos para las plazas de su depen
dencia. 

2.0 Para apremiar con multas desde cien 
basta mil venezolanos á todos los que de
biendo rendir cuentas no las prcsent.areil en 
el término legal. 

Disposiciones generales. 

Art .. 9 2 El Contador de la Sala de Exá 
meo pasará al Procurador de ·1a N acion, y en 
su defecto al Pisca! de Hacie:ida, copia ele 
los reparos que ocurran en cada cuenta, con 
el fin rle que se haga parle en representacion 
de la Hacienda Nacional y promueva todas 
las acciones que interesen al Pi::co. 

Art. 10. Las cuentas que despues de exa
minadas resn!ttn sin ningun reparo, se archi
varán en la Sala de la Contaduría de Exámen, 
dando a\"iso al 'l'ribunal ele Cuentas ; y las 
que sufran reparos, ,,oJverán á la misma 
Contaduría despues de sent.enciadas por el 
'l'rih1rnal ,ie Cuentas. 

& 1~ Cuando examinada una cuenta resul
te ·sin reparo:;, serf re,•isada µor segunda n-z 
nor otro ú otros de los examinadores. 
· § 24? El Contador de la Sala de Ex:imen 
expedirá los finiquitos de las cuentas que no 
tengan reparos, y de las que teniéndolos, 
sean satisfechos con arreglo á la sent~ncia 
del 'l'ribunal de C11entas. 

Art. 1 l. Para el exámen de las cuentas 
pendientes hasla el 27 de Aliril de 1S70, 
nombrará el Uohierno una comision C<ipecial 
que las examine, y serán finiquitadas cun 
arreglo á las disposicionE's lE'J:!ales. 

Ari. 12. Los Contadores informarán al 
Gobierno todo lo que crean necesario en 
cuanto se relacione con las funciones que 
ejercen, haciendo uso de sus observaciones 
respect-0 de la conducta oficial de los emplea
dos en el ramo de llacienda ; " cuando las 
fati.as sean de carácter punible, basarán sus 
informes en las piezas-oficiales de donde se 
desprend~u los hechos que· dén lugar al in
formt:. 

Art. 13. Las fallas de estos mismos cm
µleados por OIJ!isiones reprensible.s, por ntra-
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sos de cuenta~, por dilacion en el en\'ÍO de los 
estados y demas documentos mensuales; t.am
hieo serán maleria de los informes justificados 
de los Contadores para que el Gobierno de
crete su remocioo, destilucion ó suspension. 
· Art. 14. Los Contadores darán al Minis
terio de Hacienda cuantos informes les pida ; 
y siempre que lo exija present-arán los libros 
y documentos que tengan á su cargo. 

· Art 15. Se deroga el decreto de 17 de 
Enero de 1865 est~bleciendo la Direccion de 
Contabilidad. (•) 

Art. 16. El Ministro de Hacienda queda 
encargaoo de la ejecucion de la presente lei 
y de comunicarla á quienes c.orresponda. 

Dado eo Car:icas, á 30 de Noviembre de 
1S72, 9~ de la Lei v 14~ de la Pederacioo.
GuzMAN BLANCo._:EI Ministro de Hacienda, 
Satúiago Goiticoa. 

1.783 
DEGRRTO Je 30 .Noi:iemhre Je 1872 Jeroeari

d11 el de 1S65 N?. H47 que organi;a el 
Tribunal Je cuenta.f. 

{lncorporndo en la lei X del Código N'? J3rt .) 
ANTONIO GuzM.\N BLANCO, Presidente 

pro\'isional de los Estados Unidos de Vene
zuela. En uso de las facultades que me con
firió el Congreso de Plenipotenciarios, decrelo: 

Art.. J ?. El 'l'rilmoal de Cuentas será 
servido por tres Minisi-ros Jueces con Ja de
nominacion ele Presic!enie, Relator y Canci
ller, de libre nombramiento del Ejecut-i\'o 
nacional. 

§ 1 S El Mismo Cuerpo designará aoual
meote de i:.u seno los funcionarios á que se 
contrae el artír.ulo anterior, 

§ 2 -~ .El 'l'ribuoal tendrá ademas para ::u 
despacho un oficial mayor, un escribiente ar
chivero y uo portero de su libre nombramien 
to ,, remocioo. 

Art. 2.0 
· Son funcione~ del 'l'ribuoal .te 

Cuentas: 
1.0 Pasar aoualmenie, en el mes de No

viembre, al Ministerio de Hacienda, un esta
do de las cuentas que el 'l'ribunal baya sen
tenciado, expresando los juicios que e:;ién 
peodienlt·s, sin perjuicio de dar t-ste informe 
cada \'ez que el Ministro lo_exija. 

2~ Hacer tomar razon de los tít,ulos, des
pa..:bos, ó oombramieoto de los empleados 
ci\'iles, militares, de Hacienda v eclesiási-i
cos; y de las cédulas que se co"ncedan asig
nando pensiones de cualquier clase, pagade
ras por el 'l'esoro nacional. Sin este requi
:;ito oo se admiiiráo en daia las caot-idades 
que se hubieren pa~ado. 

3" Pedir cuando lo estime coo,'eoieote, 

'' El deereio de Ji de :Enero ,le lcw N ~ 1.4-14, 
est11ba aarogndo por el, de :?O de Julio del mismo 
aüo N :'? l.álO; y así, <?ste es el derogado real· 
mente por el N ~ l.iS':!. 

basta treinta dias despues de haber recibido 
el correspondiente a\'iso de la Contaduría 
general l<!S cuentas que esta haya archi\'a~o 
por cnconirarlas l'in ningun reparo, y rnr1fi
car oue,·o exámen de ella:: .. 

C Hacer cusiodiar 103 archivo:; de la:; 
cuentas exisienlí's en el 'l'ribunal rniént.ra..~ nu 
se destiilen con este fin á otra oficina. 

5~ Desempeiiar las funciones que le csiá~1 
atribuidas en los ramos de papel sellado y 
estampillas, y todas las demas que ::e le l'C· 
iialan por las leyes y disposiciones vigente.,;. 

Del P.re.Jitle11tc. 
.Art. 3.0 El Presidente del 'l'ribunal de 

Cuentas ademas de sus funciones como i\li
oistro, ejercerá especialmente las signienle.~¡: 

1 ~ Presidir el 'l'ribuoal, diri!!ir el debate Y 
abrir y cerrar las sesiones. ~ 

2: Autorizar con el Canciller las actas del 
Cuerpo despues de aprobadas. 

3~ Llevar la ,•oz en los actos oficiales. 
C Despachar y firmar la corrc..~pondencia. 
5~ Dirigir los t.rabajos y \'igilar el órden y 

policía de la oficina._ 
Del Rclat,,r. 

án. 4.0 El Relator ademas de ,rns iun
ciones como i\[inistro: ejercerá la,; siguienles: 

I ~ Hacer la relacion ele la;, cau:;as ú expe
dientes. 

2~ ·Redaciar las sentt-1wi2s ó lleci:;iones 
del 'I'ribunal sobre lo:; puntos acor•lado;: y 
presentarlos ni Cuer¡lo para ::u aproha<'iun y 
firma. 

3~ Pre:;idir el 'l'rihunal cuando haya de 
funcionar sin el Presider.ie. 

De la Ca11eillcríu. 
Art 5. 0 Ll Cancillería l':dará á car;_!:,• 

dei ministro Canciller, de qnien uep!•nderán 
inmediatamente el oficial- mayor y el cst:ri
biente archivero, para el des11acho general 
del 'I'ribunal. 

ArL 6? El Canciller adema" de su:; fun
ciones como )Iinil'i-ro, <·jercerá la.,; s:iguienles: 

l ~ Redactar tac< :ic:as, expedir la;, t·crtifi
cacioncs, copia:; autorizada,; y Íl'Slimonil!s 
<1ue ordene el 'l'rihunal. 

2~ Hecihir las solicii.ud'-'s y pellimentos 
ltUe :;e int.rodnzcan, y dar ..;uenta ,!e .-llo;; al 
Presidente para su curso, 

3m Dirigir bajo su re:;pon:;abilidad lodos los 
asuntos de la Secrelaría. 

4~ Uecibir las cuenúis que remila la Conta
duría general, registrándolas en úrden crono· 
lógico en un libro desliuado al efecto. 

Del O.ici<,lmayor. 
Art. 7.º Son funciones e;:pecialc,; del ofi

cial mr,yor: cuidar de los archi,•os y mante
nerlos en el órden mas ..:taro v con\'eoient-t-, 
bajo io\'eotario, y por el sistema de expe
diente.e;. 
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Del Porttro. 

Art,. 8.0 Son funciones del port-ero : cui
dar del aseo de l:i. oficina, distribuir la corres
pondencia y cumplir los demas encargos que 
le hagan los Ministros y el Oficial mayor. 

Art 9'? Las cuentas que ~sién sin exami
nar en el Tribunal de Cuentas ó fuera de él, 
Y que correspondan al tiempo trascurrido 
desd_e ei 27 de Abril en adelante, pasarán in
mediatamente á la Cont~dúría oenerel para 
su exámen. " -

Art-. 1 O. Las horas de despacho diario en 
el Tribunal de Cuentas serán de las ocho á 
las diez de la mañana y de las doce á las 
cual-ro de la tarde. 

Art. 11. Se deroga el decreto de 19 de 
~ nero de 18'35 sobre organizacion del Tri
hu nal de Cuentas. 

Dado en Carácas, á 30 de Noviembre de 
1~72.-Año 9.0 de la Lei y 14'? de la Federa
c1on.-GozllAN BLAc\"co.-EI Ministro de 
Hacienda, ,c;amiago Goilicoa. 

1.7S4 
Dsc.;nHTO de 30 de Nocumhrc de 1872 uta

hlecir,--zdo el procedimiento e,i los juicios de 
las cuen~tu de las OficiMs de Hacienda. 

[Incorporado en la L-ei XI del Código N'! J.S-?7.] 

ANTONIO GuzMAX BLANCO , Presidente 
provisional de los Estados Unidos de Vene
zo~~a. En uso de las facultades que me con. 
fir10 el Congreso de Plenipotenciarios, de
creto : 

ProccdimienúJ en los juicios de cuentas 
de la Hacienda nacional. 

Art.. l.º Los juicios tle cuentas principia
rá!! en la Contaduría general por el exámen 
de ellas, y terminarán en \"irtod de la sent-en
cia definitiva que se dicte_de-,pue-S de haberse 
prestado audiencia á los empleados responsa
bles y al representante del Fisco, quien sos
hmdrá en todas las instancias las acciones 
que el ClUO exija, tomando los datos y expli
caciones necesarias de la sala de exámen de 
la Contaduría general. 

§ único. El examinador de cada cuenta 
pondrá una diligencia que firmará el Conta
dor en el expediente re-,pectirn, bacien:lo 
constar el dia en que fue recibida en ta- Con
taduría y desde cuál debe empezar su 
exámen. 

Art.. 2'? Concluido el e::,;ámen y resultan
do cargos contra lós empleados que llevaron 
la cuenta, el examinador pa.,ará el pliego de 
reparos, dejando copia de ellos al Jefe de la 
oficina, para que éste lo remit-a al 'l'ribunal 
de Cuentas, jueio con los libros y cempro
hant-es respectirns, con el objeto de que se 
cite al interesado si estuviere en la capital, 
para que se iostroya de ellos, señal/índole un 

término de diez á sesenta dias improrogablei. 
conforme al número y gravedad de los car
gos, para que presente su cont.est.acion. 

§ único. Al terminar el exámen de una 
cuenta, el Contador lo participará al Procu
rador nacional, y en su defecto al Fiscal de 
Hacienda, pasándole copia de los reparos. 

Art.. 3° Los juicios se seguirán y sent.en
ciarán en 1 ~ instancia por el Presidente del 
Tribunal, sirviéndole de Secretario el Oficial 
mayor ; en se.guoda instancia, por el mismo 
Tribunal compuesto del Relator, el Canciller 
y uno de los examinadores de la Contaduría 
general, que no sea el que baya verificado el 
exámen de la cuenta en juicio; y en tercera 
instancia por la Alta Corte Federal, en el 
caso de no ser conformes las sentencias de la 
primera y segunda instancia, ó de. que apare
ciendo defraudador el empleado, deba some
t-crse al juez ordinario para el procedimiento 
criminal. 

Art. 4° Si el empleado cuyas cuentas 
bao sido reparadas no estuviere, en la capital, 
el Presidente del Tribunal de Cuentas remiti
rá al juez del lugar del domicilio de aquel, ó 
de donde se sepa que se encuentre, copia de 
los re.p~ros en pliego ceriificado, para ·que lo 
ponga en manos del empleado respon;,able el 
mismo dia en que la reciba, y devuelva las 
resultas al Tribunal, tambien en plieoo cer-
tificado. ., 

§ 1'? Si el responsable evadiere la cit-acioo, 
ó no pudiere pract-icarse por estar fuera del 
territorio de la República, ó se ignorase so 
paradero, se procederá entónces con arreglo 
á la lei sobre demanda y cont-estacion. 

§ 2° En la copia de los reparos que se re
mita á los ausentes se expresará, por medio 
de una nota al pié autorizada por el Oficial 
mayor, el término que el Pre.,idente baya 
señalado para contestarlos y el deber en que 
e-,tá de comparecer personalmente, ó por un 
apoderado en la capital, para la secuela del 
juicio. 

Art .. 5.0 Luego que el Presidente haya 
recibido la cont-est-11cion de los reparos, fijará 
el dia para la vista de la causa; las partes 
harán sus estrados, y concluidos éstos, el 
Tribunal ent-rará en sentencia, la cual no po
drá diferirse por mas de cinco días. 

Art. 6.0 De las inhibiciones ó recusacio
nes conocerá el que ejerza ó deba ejercer la 
Presidencia del Tribunal ; y cuando la inbi 
bicion ó recusacion sea de todo el 'l'ribunal, 
conocerá la Alia Corte Federal. 

, único. Los Ministros Jueces que resul
ten inhibidos ó recusados, serán sustituidos 
por examinadores de la Contaduría general, 
_excepto/indose siempre el que baya ex~mioa
do la cuenta que sea motivo del juicio. 

Art-. 7.0 Pronunciada la sent-eocia se pu-
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blicar& en el Tribunai, y tanto el empleado 1.785 
responsable como el Fiscal, podr~n apelar de -
ella para sPgunda instancia en el término de DECRETO de 30 de .Nm;icmhre de 1872 dú-
cinco dia!l, (,oniados drsde la publicai:ion. ponicndn que p1tcdan redimine los CeTUOS 

Si no huhierc apelacion ;;e con;;ultar:'í la .;;('n- con ,leuda pública y w,i ,linero efect.ivo del 
tenda. 1r.ado q1tc se ¡1reúcne. 

Ari. 8."' Ejecutoriada la senlc!ncia, se pa A.~-ro.~10 Gu7,,,1AN BLA~co, Pre;:ident.e 
i:ará. para -,u ejecucion contra el empleado pro,•isional de la República. En uso de las 
rPspon;,ahl1•, :d Pre.;:idente de la sala cl1• e."t:'Í- focultad1•;; que. m1> confirió el Congre:;:o de 
men, para 11111:' se lle\'e á l'ÍCcl.o de b manera Plt,nipot_enciarios di:' ios Estado;;; y con:>ide-
1-.;:iablecitl:: ea 1:I Uódigo de procedimienro rando: ¡_e, Qul' el precio que ha alcanzado 
civil. la deuda pública y ti alza prog,P.sirn que 

ArL 9.0 Gum11lida la sentencia y puc,<la puede sohre\'1:'nir dificult.an la rudencion de 
,·onslarwi:: 1,11 el e:qu~diente, se expedir:'i el c1<no<oo<, bacieudo nugatorios los efectos de 
finiquito al in:cre;:ado conforme lo disponl:' J.o mi dl'cr;,r.o de 7 de ~Cayo de 1870 sobre la 
11,i ttue esrahlt,cc ia Conraduría gent"ral. mait·da ; y <1ue eon esta medid;; me propuse 

:\ri. 10. Cuando en el expediente d1, una fa\'lm•cer la aorieultura ,, facilitar la morili-
c:uenla h;:ya constancia de q11e ,·1 t'mplt,a,lo ¡ zacion el~, la p;opiedad r~iz; y 2.0 Que los 
r•!SIJUnsable ha n·.:ilJiclo ia copia rle lo:> r .. 1>a- ¡ <:ensuafülas·solo ti;•nen derecho .i percibir 
ro::, y lra:::.:urra el tiempo lijado para l.: con- 1 !o;; rétli10,-, no t':'tando aui-Orizado;; para Mlll 

tc;;racion. :'!:J que é::ía haya llegado al 'l'ri-·) l,iar la naturaleza del censo ni ménos 11ar:1 
l,uual, continuará la i;au;,a hasta su conclu- ¡ redin1irlo. recihiendo el 1:a:>itd ó una parte 
sion Sl•gua 1·:sic procedimiento. ~ ,le él ; y que pn:valitlo:> de la imposibilidad 

Arl. l J. Si de la coniestacion 111- lo,; r.,- 1 en que "e hallan boi la mayor parle de los 
paro:i a¡>an·c·c que el em¡>leado queda conve- 1 c.-nsa1arios para redimir con deuda pública 
nido en pagar lt>s alcr.nces, a;:ompañará copia ! lo~ gravám1,nes que afectan sus propit>d:ide::, 
tic la pan.ida en que conste el enlfro en Caja, algunos censualistas obligan á aquellos :'í ce
,, :;e declarará lerminatlo el juicio. Si el lebrar 1-ransaccione.s indebidas; ·clecre~o: 
~mplt·ado hul,iere cesado en su destino, hará Art. ¡ _o Desde esta fecha todo censatario, 
ia .-n1n-ga en cualquiera de las oficina:; de ósea el dueño de una propiedad gravada 
retam!adun de la Hacienda nacional, la cual con censo, podrá redimirla de este, con deuda 
h, 1lará copia d.-1 asiento que baga. para que púb!ica, conforme al artículo 4." del decreto 
¡,reo<cnrándula á la Contaduría pueda obtener de 7 de ~[ayo de J 870, ó con dinero efectivo, 
::u liniqu!ro, consionando en este último caso con su soli-

Arl. 12. ;:ii riel juicio ele cuentas· apare- citudeuna suma igual al 6 por ciento de! ca
i;i,·n, qui; 1.it·be imponer;;e mayor pena que la pita! del censo y uno por ciento de los inle-
L"l'cuniaria, el 'l'rihu:ial ;,ac:irá copia de lo , reses insolutos. 
~ombt·ente ,, la remiiirií al J u .. z ordinario, 1 ~ úuico, Las solicitudes va introducidas 
,leh11:-nilo dar· la que la parle pida para su se ·despacharán en la forma que previene el 
1lt·ft":1sa, y los informes que el juez exija para decreto citado y el que lo reglamenta. 
la 1111:jor arnriguacion dc•I delito que se haya 
comeiitlo. Asímismo se dará a,•iso al Eje- Art-. 2.0 Las sumas que reciba el Ministe-

rio de Crédito público por toda redencion de cuth•o nacional para que decret.e la suspen-
:'i,rn t.!el empleado y para el nombramiento censos que se baga en dinero efectivo, se des

t.ioan á la instruccion primaria, á cuyo efec-
dtl que deba reemplazarle. to se pasarán á la '.resorería de :Fomen-

árt .. 13. Los juicios de cuentas se arre- lo, para que se incorporen á la re!lta de 
atarán al Código de procedimiento civil en escuelas. 
~odo lo que no esté PXpresamente determina- § único. El Miuistro de Crédito público 
do en esla lei. avisará al de Pomento las remesas que baga 

árl. 14. Las sentencia;; que pronuncie el á la '.resorería de este ramo; por el respecto 
'l'ribunal de cuentas serán por mayoría de indicado. 
votos, pudiendo :;alva:lo pl)r escrito el que Art. 3.º 'l'odo contraio celebrado ó que 
dis!enl-a. se celehrnre entru censuali~1as y censatario:!, 

Art. 15. Terminado que sea un juicio de de-Snaturalizando los censos, con el propósito 
cuentas, ser:ín de"ueHos á la sala de exámen de hacPr ineficaz el decreto de 7 de Ma
los libros y· demas documentos concernientes, yo de 1870 ó P.I pre-Senle, es nulo y tle nin
_, en esta oficina se archivarán. gun \•alor; y la per:;ona que lo baya celeb_ra
• Dado en Carác;:as á :JO de No,iembre de do ó lo ce:ebrai-e, por si ó e.o representacron 
1872, año 9~ de la Lei y 14º de la Pedera- dd señorío, quetla obligada 6 de\•olver á los 

El '[" · t -• censatarios, las sumas recibida.~ y á resta-<:ion.-G uzltAl\" Bl.AXCO.- · !1 1ms ,ro ue 
Hacienda, San!iago Goiticoa. blecer las cosas al est.ado que t~nian, pagan-
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do ademas una multa equivalente al 20 por 
ciento del capital elel cl'nso, cuya multa se 
aplicará de por mitad á la in;::i.ruccion pri
maria y al denunciante. 

Art. 4.0 Los Prorurndore:; de los Es1ado.:!, 
'l'esorero,, subalternos de inst.ruccion prima
ria y síndico¡¡ municipales, e¡¡t.-in en el deber 
de denunciar :in~e los trih'unales de josi-icia, 
dando aviso al Gobierno todo contrato que 
se halle en i;I caso elel artículo anterior, para 
los efectos que en él se e:.:presan. ~ 

Art ,'í? El Ministro de !•'omento queda 
encargado de la ejecucion de e~ie :decreto 
y de comunicarlo á quienes corresponda. 

Dado y fir:nado de mi mano y refrendado 
por el i\linist.ro de !'omento en el Palacio fo
•leral de Carácas, á 30 de.NoviP.mbre de 1S72, 
aiio 9º de la Lti y 14.0 de la Feeleracion. 
-G1·::~1,\,'\' BI.A~Co.-EI .Mini:;iro de J,'o
menlo, 1llartin J. 8a1Zavria. 

l.7S6 

I>i:cn,-:-ro ,le 30 de Nociembre de 1872 crean
do una Tesorería 11acional de Fome11to 71á
·ra roncmtrar m clltt los fondos y la con
tabilidad dr. las aduanas terrestres y 
otros 71roductas '!J rrolas, y ¡,ara la incDrpo
racion ele- las curotas Je, las unic:trsidade.s 
'!J r.Oif'%ÍOS. 

(P.elncionndo con el N:: I.SOO.) 

1\N-rox10 Guz,,tAN B1.A~co, Presidente 
prodsional ele los Estados Unidos de Vene
zueb. En uso lle las faculwdes con que 
me in,•isiió el Congreso de Plenipotenciarios, 
de los Estados decr.;to : 

Art: 1.0 Se crea una Tesorería nacional 
de !'omenio para concentrar en ella los fon
llos r la contabilidad de las Aduanas terres
tre.,; producios de les i;;las y territorios, ren
tas de mina!', iierras baldía;;, correos, rentas 
de escuelas primarias, el 33 por ciento des
tinado al l:'oruenio, de las cm.renta unidades 
de los ingresos aduaneros, -de acuerdo con 
la;; disposiciones de la leí de esta fecha, so
bre distribucion de la renta y todos los de
mas impuestos y fondo;; apli<;ados ó que se 
apliquen al Fomento; y para la iocorpora
cion de las cuent.as de las Universidade! y 
colegios nacionales. • 

Art-. 2.0 La •rcsurería á que ~e contrae el 
arlículo anierior dependerá del Ministerio 
de Pomento, y será servida por un 'l'e-Sorero, 
un inler\"eotor cajero, un Tenedor de libros, 
nn adjunto, un oficial estadista, dos de nú
mero y un poriero, de libre nombramiento 
del Presidente de la República. 

§ único. Los empleados á que se coa
trae el artículo anterior tendrán lo.; sueldos 
siguientes : 

Tesorero'. •.•...... : ...... V. 240 
Interventor cajero. . . . . . . . 160 
Tenedor de libros.... . . . . 120 
Adjunto.......... . . . . . SO 
Oficiales, cada uno. . . . . . . 60 
Portero................. 40 
Gas los de escritorio. . . . . . 24 

Art-. 3.0 Las cuentas de la 'l'esorería de 
Fomento se llevarán por el sistema prescri· 
to para la contabilidad fiscal, con arreglo al 
decreto de 15 de Noviembre .de 1S66 que 
orgar.iza la conl-abilidad de las oficinas na
<:ionales. 

Art. 4_• El 'l'esorero de Fomeot.o pres 
tara cauclon por la suma de 6.000 venezola 
nos y el Interventor por la dP. 5.000. con 
arreglo á la leí de la materia. 

Art. 5.0 Son deberes del 'l'esorero: 
I.0 Remitir al Ministerio de J'omento con 

la debida anticipacion, los presupues_tos de 
rada ramo que baya ele cubrir mensualmente, 
á 60 de qoe libre las órdenes de pago co
rre~pondientes. 

2.0 Hacer estos pagos con arreglo á di
chos presupuestos y con sujecion á las órde
nes que al efecto le comunique el Ministerio 
de Poraento. 

3.0 Las erogaciones para obras públicas, 
deben ·efectuarse conforme lo disponga el 
Gobierno. 

4.0 Llevar :m cuenta con el dia y copiar 
en un libro las órdenes de pago que reciba 
del Ministerio de que depende. 

5.0 Llernr 103 libro. auxiliares de cuentas 
corrientes y hacer la liquidacion de los ramos 
indicados en su cuenta cuando lo disponga 
el Gobierno. 

6.0 Balancear diariamente sus libros, á 
fin de que la autoridad corre:1pondiente los 
encuentre arreglados siempre que quiera pn
:!ar tanteo; y en esa operacion presentará 
las llaves de la caja y todos los libros y com
probantes de la cuenta. 

7.0 Pasar diariament.e al Ministro de Po
mento una r€1acion del-aliada del ingreso, 
egreso y existencia que uayan tenido los ra
mos de su manejo. 

s.• Dar al Ministerio de Fomento, al 'I'ri
bunal de Cueotas y á la Contaduría general 
todos los informes que pidan sobre los asun
tos de su cargo. 

9.0 Llevar con la debida separacion las 
cuentas de los diversos ramos de su manejo, 
especialmente las de caja que corresponda á 
la instruccion primaria. 

10. Cargar á las respectivas Juntas de 
Fomento las sumas q:ie á su favor libre el 
Gobierno para atender á gastos ele alguna 
obra .pública, y abonarles, con cargo á ésta, 
la suma de su importe luego que se reciba y 
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examine la cuenta correspondiente y sus éstos puedan afectar en nada al Fisco; y ser:í 
comprobantes. moti rn el hecho para destituir a I empleado 

11. Cumplir las instrucciones y sujetarse de su destino. 
lí los modelos que para el mejor arreglo de Art. 9.0 Los libros de cuentas de la ~L'e
la contabilidad le comunique la Conl-adnría sorería de Fomento, ser/in foliados y rahri
general. cados por el Presidente del 'l'ribunal dr. 

12. Hemilir mensualmente á la Contaduría Cuentas. 
general el estado de valore¡,, la relacion de Art .. 10. Ninguno de los empleados de la 
ingreso, egreso y existencia, y copias de las 'l'esorería de Fomento podrá recibir poderes 
1>artidas dd Manual. para que !'e efoctúe su para cobrar créditos contra la oacioo, ni to
incorporacion en la cuenta general. ruará por su cuenta, directamente ni por 

13. Remi1ir al Ministerio de Pomenio un medio de un tercero, recibos ni documento 
informe circunsianciado de los incon\"eoientes alguno que deba ser safüfecho por la oficina 
que se hayan presentado en la ejer.ucion de de su cargo. 
111s leyes, decretos y res.olucionr.s de cada ra- § único. El empleado coot-raveowr á esta 
mo, y de los defectos notados en ellas, propo- disposicion, será destituido del destino, que
nier.do á la vez cuanto crea conducente á dando por el mismo h:cho inhabilitado para 
mojorarlas. ejercer cualqoier otro. 

14. Entenderse con los 'l'esoreros de las .Art. 11. El pago =!Diicipado de noo ó 
Rentas de las gscuela!', los Adminislrado- mas sueldos ó asignaciones, ó de cualqaior 
res de Aduauai< lerrest-res, las Juntas de suma no dHengada sin pré\"ia órden del Go
lt'omenlo y las de Caminos, en todo lo que se bierno, sujet.a al empleado que lo haga á la 
relacione con el mejor arreglo de la cont.ahi- mulla del duplo de la cantidad ó cantidades 
lidad de su manejo. pagadas. 

15. 1•resentar á la Conl::duría general en Art. 12. En las eofermedade.s v falt.as 
los períodos que i:eiiala el artículo 2.0 de:! accidentales del 'l'esorero é Inter\"e.noor de 
decreto de 15 de Noviembre citado, para su la Tesorería de Pomento, nombrarán bajo rn 
exámen las cuentas de su administracion y responsabilidad, la persona que deba subro-
los documentos que las comprueben. garlos, pré\"ia la aprobacion del Gobierno. 

ArL 6." La 'l'e::ore,ía g.!neral de llent:i.3 § único. En los casos de moerte ó enfl'r-
dc e;;cuelas queda refundida en la que esta- medad que no permitan al empleado hacer la 

·1i1ece esta lei y el 'l'e.sorero de Fomento lle- Jesigoacion del S!!Stitulo, el Gobierno hará 
nará todas las fuocion('s que aquella ejercia nuevo nombramiento. 
con arreglo al decreto de 27 de Junio d_¡, Art. 13. Las horas ordinarias de Despa-
1 S70 y las <lemas dispo;,ieiones de la mate- cho en la 'l'esorería de .Fomento serán desde 
ria. las siete basla las diez de la mañana, y de 

Art. 7.0 El dia dos de cada mes se pa-s11- las doce á las cue.iro de la tarde, con exeep 
rá lanleo de caja á la 'l'esorería de Fomento cion de íos ,lias feriados. 
por el :Ministro del ramo, y en su defecto por Arl. 14. J:>or el Ministerio de Ilacienda 
el funcionario que éste designe. se dictariir. las disposiciones necesarias 1mra 

§ l.º La operacion del tanteo la conSl.i que las cuenias de la 'l'esorería de Fomento 
tuye el exámen del balance Y comprobantes se incorporen en la general de la República. 
de la cuenta y la ,·erificacion de la ('Xi.sten-
eia en caja. Arl. 15. Todas las corporaciones ó 11er-

sona,; (!lle hayan macejado ó mam-jen fundo,; 
§ 2" De esta diligencia y del balance ,..t, , 1 d 

enviarán copias firmadas po_r dichos emplea- ¡ pnlen,·ciente.s ª ramo e Fom1:rito, curtarzío 

1 ,ms rt1i!r.ias el :; l de Diciembre próximo, y 
dos al Ministerio de Fomenio. n·milirán sus libros y co;nprobaotes al Mi-

§ 3.0 La autoridad Ó empleado qm.- pa.sc nisll-riu tic. Fomento para que é:;te lo,; pai:11 á 
el tanteo ne00-ará su firma si noiarc alguna d , la Gonla una general para s,, cxámen 
irregularidad y dará cueni.a inml'rfüüamenle 
al Gobierno. A rl. 16. La;; cúrporadones ó ,,ersunas 

Arl. S.0 Ningun empleado en el m,rnt·j,i que man;-j1·n fun,lo.s 1lt: Fonu.,nio pasarán á 
de las rentas de Pomenio, podrá t·mfür en nm-n,,; lii,n;,.: lu,; ,-aliio:: 11ue arrojen la,~ 1:111:,11-
1-ificaciooes de crédito contra c.,) Erario; ni tlar ias h:1,:la ;; 1 •le Didembre ,, ,l\•i::ar:ín :í b 

<l · d 1 'l'csoreria 1lu Fomento, para .. l.1 1)1:hi,la r:ons-vale:1 e caja, m ocu:nento a g,:no 1¡1w 1>ut•· 
da hacerse ,·aler conlra el 'rcsuro, si no hu- f-:111cia 1·11 t'!au oficina. 
biP.re precedido la corrc.~po11tliente :rnt,,riza- .-\rl. 17. Las misma:: persona,;,, cor_por:i. 
r:ion del Gobierno. ciom•.s, <:or. c·xce11cion de los co11·gio:> naciona. 

§ único. Por los 11ue emiiier~o sin c:,le leS' y uni\·ersidades, tendrán á la órden de la 
requisito ser/in persooalmenle res¡,on::ables 'l'es.orerfa de Fomento las existeucias quf! 
al tenedor de vales ó documentos, sin qne haya para el t.0 dP. Enero rle íS73. 

2=i 
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Árt .. IS. La presente lei empezará á regir 

desde el 1c:.> del año entrante. 
. .t\.rt. 19. F.I Ministro de Fomento qn!!da 

encargado t!e la 1:jecu<:ion de est~ lci y de 
..:omunicarla á qnic•nes corr~pomla. 

ü~do, firmada ele mi mano y refrendada 
¡,or l'I Mini:;iro cid ramo, 1:,n el Palacio fede
ral d,· Garfic:is á 30 de Novicmhre ,le 187:!. 
-Ai1o !l.º,¡,. la J.ci \" 14.º ,!e !a Pcderadon. 
-Gi:~:.B' Bt .. .\Xco._.:·EI Mini5lro de Fomf!n· 
h•, M,1rli11 J. Sanar.ria. 

J.?SG a 

H "'"O1.ui:ios de 1.0 ele lllar::o Je 1S72 anlc
redcnte drl 1\".0 l 7SG, y que eren la efirina 
,fr cc,ntal,iliclad de Fomrllln. 

.Est1Jdos Unidos de Ve1wzut-la.-Mini:,le
rio de Fonwnio.-Carác:a.;,, 1° d<' ~[:irzo ,¡., 
1S72.-He,uelio: 

Una admini:,traciun c-ei;;;;a ,le los inter.·.::,,;-, 
público.;, 1w¡,ieza á eada ¡iaso con dificult-a
de:< por foha de d111os sobre los di:,linlos ra
m•1s 1111i. le est:ín 1-ncomcndacio.;:, pues no 
ha:;lan las rt:·ladonc·i:, memorias y cuer.t,1:; 
1¡ue <!e 1i1-mpu 1-n 1.ic:mpo se le én\·í:111. rarn 
rt-11111\·1 r in1·u11\·1-11itnli-;,, c·r,rl¡¡r ;,l,11:;03 y IJl:'r· 
focci"nar lo mismo c1ue ,·e e-re._. hneno. Y 
¡,re:;c:indicndo de 1:;:a:; c·,.msic!t•raciones, e.; 
indudai;le que lo;; funcionarios honrac!,;,, y 
pauiolas 1>:0¡,erimcnian una \"trclad1:ra ;,atis
facc:iun eatla \ºt-7. qne ¡•ne<lcn dar ¡,úhlico 
tc:eliml'nio de ;:u buc·n procedn, i:iendo iam
liien incon11:;:tahle ql!e el puela!o qnc paga 
l.:,, coulriLuciooe¡¡ lit>Pe derecho de ;,ahn en 
qui! se ir.\·ier1cn. Por estas cousicleraciooei' 
el Gohit,rno ha resuello : 

l? Todas la:: .Junla:: rle f•'úml-nio ¡:asar:in 
u:,a ..:111-nla .,encral :i e:;te !~linistl-ri., clesdc 
el tlia :!e ,m""inslaladoo hasta la fecha l'n qut 
r.-<:ihan l:1 ¡,rtst-nle re.-o;ncion. Except.úan
:;1, la:; .i.; las carreteras del Sur, Esie y Oc
r;'J(•nlt· que lo han htcho ha:,;la aquí. 

2.º Ta111bicn remi1irán uu in,entario de 
t,ido;: lo:: materialc:0, herramil.'nlas- y dema;, 
o'>j.-io;, que tengan para uso público. 

3? Las J i:nias ele f'omento ha:;ta ahora 
esiabl,•cida,, y las riue se estahlt:-zcan en lo 
:-111:esh·o, pasarán :i t:-:ele Despacho, sl.'manal-
11wnte nu c,nado dd ingreso, egreso y l'Xis
t tnc:ia dl' sn ci,ja, y tica CUl'nta dctallada de 
los ga:e1os qnt hayan O<:urrid1, en la se
mana. 

4_0 Los n.•calJlladores de lo!! peajes del 
E,lc.', Snr y flccid1rn,e pesarán semanalmen
lc nn re.:'Únwn dd producto dtl peaje, sin 
l!Hjllil:io de la e5iadística y C'll-nia del nw;,, 
quc dehtn remi!ir como. hasla aquí. . 

;,_o Las Juntas de fuml'DLO establH1das 
fuera c.!c la capital, l'Umplirán con el deber 
que les impon1cn los ~í~mero~ precedcntes, 
eo1reganc!o en la Atlm101s,rac1on de correos 

el pliego que contenga su relacion y cuent.a 
µara que se certifique . 

G.O Para la remision de las referidas coco
tas ::e fija el tercero dia despues de haber 
e.;,pirad.:> In semana ó ti mes corre;;pondienle . 

7? l~l Administrador general de correos 
pasar:í. diariamente una relacíon del ingreso, 
<'grl'so y existenci11. de la caja de su oficiua 
,. c:xfo:ir:í. del Adminíslrador ,rnbaherno de la 
Gnai;a lo mi,mo, incorporantlo la del dia 
aa1erio:- Pn su relacion dl'I siguien~. 

S.º BI Administrador general de correos, 
ordenará á iodos los princi¡,ale.s y subalter
nos r¡ne le remitan semanalmente un esta
do de ingreso, Pr:reso y existencia de sn ofi
cina. 

!l.º La:; l.,nh·ersidacles, Coll't!iOs naciona
lt::0 \' 'J'e:0orNía gl'neral de rentas de escue-
1:ts, ··remiLir/ín n1cmrnalruente un estado du 
irgrcso, egrl'SO y exi:;lcncia d~ sus re.;,pe<:ii
\•:,.;_ renta~. 

j I O. El funcionario qne deje de cumplir el 
¡I dehcr de pasar su cuenta en los períodos fi. 

!, jaclos, sPrá remo...-ido si fuere de libre 1>lcc-
1·ion del Gobierno fedc,ral. v ce5o de no :;i,rlo. 
::,~ c•Jn,'Ítll•r,uá esta ra1í,; como causa .le 
df!.~litnc:io:t v c,I Ministro ,le Fomeulo ocu-
rrir:í á In auioridad rtspeclh·a para qne abra 
el juit·io c-omret1cnte 1: imponga la pena. 

11. El ~hni:01ro de Fumentn solicitará del 
1lc He<:il·ntla, las órdc,uc.~ conducenies para 
r;1:e las Aduanas y '1'~,,on,.-ías de pago re
milan men::u:!lmenle, relacion ,le los fondo;; 
f¡ne en ella Re entr<"gnl'n con algnn obje10 de 
[bmcnlo. 

12. Este resolucion se comunicará fuera 
de la capital, en ¡>lil'gO cerlificado á tod,Js lo3 

., tmplt-atlus á qui!!nc:; conciernt. 
1 Gomuní,¡1:e;,e y puhlíqucse.-Pvr el eoc&r-
1 gado tic lit Pr1::0i1lo:ncia.-Marti.n. J. Sana
~ r,·i,,. 

1 

i.-7S7 
Dtst:1:~;-ro ,le 30 de Socirml,re de 1S72 mo

di/ica11do la leí ,l,: IS6;í N.º 1502 sobre 
Crjdito público. 

Plodific:tdo pur d ~' ~ 1~] 

AsTos10 Gt:nHs BI.Asi:o, General en 
,J ,.f., de los Bj1:r<:ilo~ fod;:;n:lcs y Pre~idenie 
¡iro,·i:;ic.nal de los E:;tados Ucidos rle Veoe
zui,la. En 11:00 de la3 facult.:ide3 que me 
confirió el Congreso de Plenipotenciarios de 
los Esiado:i reunid., en Valencia el 12 de Ju
lío de 1870, dccréio: 

C . .\Pl'l'ULO I, 

SECCIOX l. 

Art. l.º Lo, E:.,tados Unido:1 de Veoe
zm,la recon9cto dos e:!¡,ecil':! ele deuda: una 
.A.nligua y otra :.\loderca, r1>presentada:1 ám
ba;; en billetes :i.1 port.ador. 
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.Art. 2.0 Se desl-ina al ser\'icio del Cré- § r;o Estos remates serán quincenales, y 
dito público interior, de;,de el 1.0 de Enero :;r. destina á cada uno de ell'ls la mi~d dt! la 
de 1S73, el producto líquido del 27 tJ0r cienlo su1!rn que señala esle arlícnlo. 
de las cuarenta uniilades de las rentas adua- § 2.0 Los iniere5e.'i de las Ueudas Naciu
n_era~, conforme lo dispone la lei ele 30 ,le M nal Con;;olidada y por recompensas milii.are!I 
Nonembre del presente año, sohre dislribu- i denm,.ados \' no ,rnlic<fcchos hasta 31 de Di-
cion de dichas renlas. 11 ciemh;e de ··esle año, son admisibles en los 

SECClON II. rema1es .y 1lem.is actos 1>úhlico:1 en los mis
mos términos que lo.i capit.1les. 

Art.. 3.0 Es Deuda Ant.igua: 
1 S La Deuda nacional consolidada ,, la 

de recompen:m1' mililares ~milidas ha::l:i: la 
fecha, y la que de :ímbas se emitiere en ade 
lanie, conforme á la lei de 16 de Jur.i.:; de 
1S6:5, á los de1:retos ej!!cnlirns de I ~ de J olio 
del mismo año v de 12 de Marzo de 1S66, á 
la lei de 13 de Mayo di'. 1S67 ¡fo acuerdo 
con la presenie. 

2 S El saldo que resolle á fa,•or de la 1 
liqnidacion del ext.ioguido Banco de Vene
zuela. 

3:: L-0s billetes del diez por cienlo y los i 
1le spgunda clase, emilidos los primeros por j 
,•al,;>s de caja y conirat-0s, y l,is últimos con ¡ 
forme al connnio de 1-l de Febrero de JS6S, , 
y los demas créditos que nan convertihles • 
en los priml'ros, y cuya connrsion se ,~oliciló 1 
por los inleresadu;;. 11 

-t ~ 1.os hilletPS del 7 por ,;icnlo t•ro,·e- ) 
nit"nlPS rle crédiws inleriores conl,ra el 'L'e::o- " 
ro. dP::cle .l O de .folio ,tn 1S65, ha1'1:t :'!S 11,, 

1 

' ,Junio de JS6S. y los i;réditu:: q111: fal1~1rl'l1 pnr ,, 
,;t•n,-.. r1irse. 1'11 e::Íf•:< hillde:<. 

!'i?. Lo~ hilkl1•,: d1·l Qd11.1 pur ,·ii·nh•. lu.s 
1lel ::it-11! ~•l•r dl'nlo que no pru,·icncn 1!e ,·n·-
1lil11;: inlniores y los hunos 111•1 'J'e::11r,1. 

:.mcmo:'.'i 111. 

Arl. ,1.0 8011 ,;onnlriihlt·-" t'II la forma,·::
lahh•diia por la 1.-i d1, 16 1lc.J1111io ,le 1S6;i: 

1.0 A la rala d .. ::e::enia t•llr dl'nlu ,·cnc
wl;;n,•:<, lo:< crédilos ,:omprcndi1l11:: en 1•1 
11ú1111·ru -.!.º 1!el arl ícnlo ;::_o 

SECCION V. 

Ari. 6? Es Deuda Moderna : 
lº BI imporie de los suplementos ó sumi

nislrn~ lu·cho:; en dilu,ro efocr.ivo, e;,pecies y 
elementos de guerra á la Rernlucion ftUC 
lriunf,j el 27 de Abril de 1870 que no hay:in 
ddo ioda\'Ía satisfecho;:. 

2~ Lo que se <1uede adeudando por suel
dos d .. ,·engados desde 27 de Abril de 1870 
hasla 30 de Junio de 1S73. 

3.0 Lo que quedó debiéndose como saldo 
de los si6 uientc;; contrato,-, siempre que no 
consle que los acreedores aceplasen la cou
,-ersion en billeles del dii,z por ciento, á saber: 
i;ontrnlo primi1irn de 19 ilo Noviemhre de 
1S6·1 y lo:; demas crédit-0s incoriiorlldos :\ 
c;;le ::egun nueva calificacion que parl! ,•I 
rei:onocimii,nlo de ¡,slos últimos se ilecrelarií 
tlUr n·::olui;iunes e;:pecioh:s; coatraw du 4 
,te En1•ru y d;! 24 de Marzo de 1S66, de 15 
de :\ía,·o. • de 10 de Oclnhrc, tle 9 v 20 de 
X1wit•1i1hru y di} 19 d11 Diciemhre dt'~ 1367, y 
,le J:; y l!l d,: i\lar:r.o de 1S6S; y los demas 
cn:ilit11s 1;1:e conrnrl.il,lcs r.n el 10 por ciento 
111, .,,. an•111ó 1'11 co11vr-rsion por )o:c' inli,re
:,;~dos. 

ArL 7.0 Los créditos referidos en lds lres 
números anteriores 11mlr:í11 convertirse :i !a 
par en Deuda Moderna. 

:\rt Sº La amorti:r.ai:ion ilt· e.sia deuda 
::,, har:í .. n n•nmtl:'s 1,últlir-os y en propneslas 
lihr•·::, con la olra mitad ,tel prndnct-0 líquido 
de hl paric de la:; rcnlas ad uanerns deslinada 

2.0 A la par, los i:m11pr1-ndid11;: ,,n el nú , al Gr~dit.o núhlico interior por la lei ,le 30 de 
l Ko\"il'mlir,; del corriente año ftllc las distri

por .-ieniu j _l111ye, y ,!e •1nc hahla el arlículo :!" ile la 
d nímwru ' 1m,;:enie lei. 

lllt'fO :;.o .-Id mi::111(1 ar1fonlo. 
3.0 A la rnia rle lreini.a ,, ilt•s 

,·l'n .. 1.01:l_no::, 1(1~ ()001pr,•1111itio:< .-n 
4.0: ,, 

4·.o·· Lo:; o,;1i11111rendido;: en l'I número 5.º 
1lel mi3n•o arlículo 3.º á la raía de diez y i:eis 
11ur cit'nío v1•n1-zolano;;. 

:3ECCIO,;\" J\'. 

:\rl .. 5.0 L.i amuri.izacil'n 1!1: la:: d<'111las 
Nacional Uon:;oli,lada y 1111r H1·1·u111111·n,;:as 
mili1ar1-:<, :;e hará •·n r1·111a1 .. s 11úhlico::. y en 
pro¡n,t-~la" lihrt·"· .:on la mi1:111 del 11rudnc10 
líquido d1· la parle di! las ren1as aduaneras 
deslinada al Orédi10 11úhlico inlerii:Jr por la 
leí de 30 de Noviembre del corriente año, que 
las distribuye, y de que habla el arlícolo 2.0 
de la presente lei. 

§ único. 1~:;ios remalcs se.r:íu quincenales, 
v ;,e dcsi.ina á cada uno de ellos la mitad de 
i'a suma que señala est~ arlículo. 

:\rt. 9Q La Junta de Crédito público 
rreada por la lei de i6 de Junio de 1S6~, 
snsiar.ciará, calificar:í y despachará todas 
lac< reclamacione;; por los créditos compren
didos en dicha leí y la pre.se.nie; y sus miem
hro:s Pjcrcnán las funciones que les atribuyen 
aquelia, su decreio reglamentario y esla lei. 

A ;f .. 10. La Junta de crédit.o público 
continuará Uernndo los registros que estable
cen la leí de 16 de Junio de 1S65 y su decrc
t-0 reglamentario, para inscribir en ellos ti 
t-0dos los acreedores que soliciten el pago de 
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los crédiios comprendidos en la.Deuda anii
gua; y otro registro para la ioscripcion de 
los de la Deuda moderna, en el qoe se ex pre 
sarán, por el órden de presentacion : la fecha 
de la solicitud, el nombre del acreedor, la 
clase de crédit-0 que se reclama y su ,·alor en 
veneztllaoos. 

§ 1..0 Publicará diaria ó semanalmenie co 
pia íntegra del registro de inscripcion á que 
se refiere este artículo. 

§ ~-º Los regi~tros de ioscripcion rie las 
deudas Antigua y i\Ioderna se cerrar:í-n al 
e~pira, un año contado de!!de la fecha de 
esta leí; en la inteligencia de que los acree
dores q:ie no hubierec ocurrido á inscribirse 
hasta esa fecha, perderán rn derecho 11ara 
reclam?.ciones ulteriores. · 

§ 3.° Cancelará por medio de la perfora
cion los 1.-illetes ó títulos de la deuda pública 
<¡ne se amorticen por cualquier respecto, y 
pondrá en sus respeciivas matrices la nota 
de cancelacion correspondiente. 'l'ambien 
perforará todo expediente despachado. 

§ 4.0 PuhHcará semanalmente na estado 
demostrati\"o que comprenda las emisiones de 
los billetes de la Deuda Antil!na v de la Deu
da Moderna que haya hecho, con e~~presion del 
nombre de la 11ersoaa :\ farnr de quien se . 
huhieren emitido, y de la série, número, folio 
y rnlor de cada billete. 'l'ambien publicará 
..:011 los mismos deta!le.;:. toda amort,izacion 
que se haga, expresand~ el moiivo que la 
ocasiona. 

SECCION VJ. 

Del cxámm, liquidacio11, calificaá01t !I n~co
nocimienlo ,le créditos co11!r<t la República, 

concerlihlcs en. Deu,la 1l1vMr11a. 

.Arl. 11. Para la suslanciacion de las re 
clamaciones prornnientes de suplementos ó 
suministros hechos en dinero, especie;; y t<le
meatos de guerra hasta la fecha, á la U.ernlu
cion que triunfó el 27 de Abril de 1S70, :;e 
observarán las reglas siguientes : 

l ~ 'l'odos los que con perfecto derecho ten
gan 11ue n,clamar del 'l'esoro nacional por el 
rt'Speclo que cx11resa este. ariículo, deber.in 
precisamente ,,re.sentar su;; solicil.mles en 1m-
11el del Sfllo nacional corre.;;pondienie, á la 
.Junta de Urédilo póblico, dentro del peren
torio iérmino de un año, á contar desde la 
fecha. 

2~ A estas §Oliciludes deben acompañarse 
lo,-; contratos celebrados con el Jefe de la 
Rernlucion, ó los documentos expedidos por 
éste, ó por las personas suficientemente auto
rizadas por él 1>ara su celebracioa, y á falia 
ele é-.stos y de aquellos, los documentos que 
prueben la exactiiúd y legitimidad de los 
,mministros ó préstamos hechos, con especifi
cacion en cada caso, de la naturaleza, propie-

dad, cantidad, calidad y just.i1,recio de las 
cosas que se han suministrado. 

3~ Dichos documentos, coa excepcion de 
los relatirns al Jefe de la Uernlucion y los 
que por su autenticidad consiii.uyan o:i juslo 
título, deberán ser reconocidos judicialmenie 
por el que los expida á presencia dfl repre
sentante del Fi¡,co, que será citado ¡,réda
mente ai efecio, y har:í las preguntas y re 
pri-gunias necesarias parn fijar los hechos y 
esclarecer la verdad. Sin estos requisitos, 
dichas cert.ificaciones 110 tendrán rnlor al
guno. 

4~ El reprei;eni.ante del Fisco promoverá 
todas las pruebas que sean conducentes á la 
defensa de los intereses públicos, :'i fin de 
evitar las reclamaciones infundadas ó exage
radas, y hará e,•acuar las citas pendiePtes 
que baya en la prueba promovida por el in
teresado. 

5~ En los Estados en que 110 hubiere pro
curador nacional, se designa á les ad1~ini;;
tradores de Aduana y de correos, por el orden 
con qne est:ín indicados, para suplir la falla 
de aquellos ; pero en esie caso, el juez que 
inier\•enga en rstas diligencias debe prévia
mente y aplazándolas por el iérmino de la 
distancia v seis días mas, dar cuenta al Go
bierno poi medio del ~linisierio de Orédilo 
público. en pliego certificado, con copia del 
escrito en que se 11romue,•a la prueba, á fin 
de que pueda ha<"er u:;o, ,,¡ lo tiene á hien, de 
la facultad de nombrar fiscales en los caso,; 
que ocurran, ó dar sus instrucciones á los 
referidos admini,,tradores. Con el recibo de 
la participacion hecha al ~linislerio de Crédi
to público, y espirado el término referido, 
d , - 1 d·1· " ara curso a as 1 1gencms como se pre-
viene . 

§ 1 .O En la ca¡,ital de la República repre
sentará al .Fisco c,n ~tas diligencias el fiscal 
de la Hacienda pública, ó un representante 
especial, ,;;i el Gobierno nacional lo tuviere 
así 1>or conVt>nicnte. 

o~ BI juez co1r.peienie para evacuar la!' 
diiigencias de esta naiuraleza es el que en la 
t.mpi1al del Estado res¡,ecth•o c-jerza en pri
mera insiancia la juri:;diccion para decidir los 
negor.ios civile:; de mayor cuan1.ía, conforme 
:i la leí orgánica del Esiado en que ;,e halla· 
han situados los bienes ;:uministrado:;, ó c:I 
del domicilio del inierel:ado, si ÍUt'. allí donde 
hizo los suplementos. 

," 'l'oda cerlilicacion expfdida con ei obje
to de comprohr.r derechos en reclamaciones 
de esi.a naturaleza, fuera de la i-xcepcion es
tablecida en c•I número 3.0 respecto al Jefe 
ele la· Revolucion, debe !'er ratificada judicial
menle con la intervencion fiscal ; · y solo 
t.ienen derecho á ceri,ificar en lo militar, lo;: 
oficiales geoeralts con mando de arma.~. y las 
auioridades militares que ejerzan jurisdiccion 
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militar en determinado ierritorio. Estas cer-
1,ificaciones expedidas deben ser lambier. 80· 

torizadas por el Jefe del Estado Mayor y P-1 
Proveedor ó Comisarios respectivos. 

S~ Si los documentos que se presenl-aren 
para comprobar el crédito que se reclama no 
foerf!n certificaciones expedidas por los jefe~ 
y autoridades militares de que habla el nú
mero anterior, deberán lambien ser reconoci
dos judicialmente por sus autores, bajo decla
raciones juradas y con la inten·encion fiscal, 
dando al mi!mo tiempo razon de su dicho, 
dt!r carácter oficial que tenian, ó de la órden 
superior que cumplian, pue3 sin estos requi
sitos no podrán admitirse como prueba contra 
el Tesoro nacional. 

9~ Si la Junta de Crédito público no pu
diere efeei.uar la calificacion de un crédilo 
presentado en virtud de esta lei, por- falta de 
pruebas lt>galcs bastantes, 6 de los requi;;itos 
t:xpresados, someterá la reclamacion á la 
consideracion del actual Presidente de la 
República, en su calidad de Jefe de la R~rn
lucion, por si tuviere á bien suplirlas median
te el conocimiento especial que por w carác
ler debió tener de los que hao bel•ho sumi
nistros á.la Revolocion de Abril. Si el juicio 
ó dictámen del Presidente de la República no 
suplieren dicha,; folla!'. la Junta de Crédito 
¡•úblico podrá mandar ampliar los documen
los producido!', fijando término para ello, é 
indicando los puntos sobre que deba recaer la 
ampliacion. En caso de fr:iude. en la docu
mentacion presentada, pasará los documentos 
al lrihuoal competente para t¡ue abra el juicio 
correspondiente, dejando copia certificada. 

§ 2.v Los que cert-ificaren, i.es1ificaren y 
reclamaren, faltando de alguna manera :í la 
verdad, i:crán juzgatlos ¡,or los tribunales de 
jusiicia, y se les aplicará .. las penas estaLle
cidas para los delitos de falsedad. 

10~ Si segun lo dispuesto en el número 
anrerior, llegare el caso de devolver 6 los in
teresados expedientes para ampliar su prueha, 
la Junta de Crédito público t-0mará todas las 
precauciones que eslimt: necesaria:; para pre
can,r al 'l'esoro nacional de cualquier per
juicio, y marca_rá con el ~ello usual óe ·sus 
actoia, todos y cada uno de sus folios. 

11 ª Los suplementos hechos á la Rernlu
cion por los Estados· y municipios, pertene
cientes :í sus rentas, serán cargas de dichas 
localidades; y no se considerará como crédi 
Los contra el 'l'esoro público, segun esta lei, 
lo lomado á los enemigos dP. la Rernlucion 
triunfante. 

12~ En todo lo que no esté pre\•islo en esta 
leí respecto á las pruebas que aduzcan los 
inieresados ¡,ara hacer valer sus derechos, la 
Junta de Crédito público procederá de acuer
do con el Jefe de la Rernlucion, y de con-

formidad con ta.~ reglas generaies de califi 
cacion. 

Art. 12. Los acreedores al 'L'esoro nacio
nal por sueldos denmgados y no satisfe
chos, de-'de 27 de Ahril de - 1~70 hast.a 30 
de Junio de 1S73, que quieran convertir sus 
acreencias en Deuda Moderna, conforme al 
número 2.0 del articulo 6.º de esta lri, 
presenlarán á la .Junta de Crédito público 
una solicitud escriia y firmada, en papel 
del sello corre;:pondieni.e, en la cual deberá11 
precisamente indicar el origen del crédito. 
la oficina en cuya cuenta hubiere eslado ó 
eslu\""iere radicado el pago de él, la focha 
de la radicacion y todas las demas circuns. 
tancias que sean necesarias ¡,ara el acierf.o 
en las liquidacionP.s. Est.as se práct.icarán 
con ,·is1"11 y escrupuloso exámen de las res 
pectivas cuentas, hasta adquirir el conn:nci
mienlo de que los créditos reclamados no han 
sido satisfechos en todo ó en parle. En ron
secuencia, las oficinas de pago ;,aldarán por 
Crédit.o público los t~rédilos que por ~:;le 

respecto resuliaren pendientes hasta :io tlt' 
Junio de 1S73, y rt'mit.irán l:opias dclalla1l.t:: 
de dichas partidas al i\Jinis!erio del ramo, 
para que sin'an de hase en las lit¡11itl:1ei 1me;:. 

§ único. 1-!n ioda reclamac,ion, si las 
inHsligacione;: que haira la Junta rt·sultaw 
que ha sido ya ::alii:fe~IJO l'n iodo ó t•n párll: 
el crédito, y que malicioi:amenll, "" n·.,!ama, 
mandará en e.si-e casQ in:;truir la inquisicion 
sumaria para a\'criguar el hecho y 1¡ue SP 
aplique al culpable la pena corn•spomlicnh:. 

SECCION Ylf. 

De /" emis10:i ,le billetes. 

Ari. 13. Los hillcles de lu Deuda i\lo
derna, rPt;ooocida por esia ll'i. :;e e:,pcdirán 
en la forma siguienie: 

ESTADOS U'.\'IUOS I>E VE~EZLlEl,A. 

l>RliU.\ .\IOll!iRS.\ 

Sin in/eres. 

Série .... Número .... Folio .. - . Valor. 
Los E::1a1l0:; Unidos de \; cnnawla r,·cuno 

cen como deuda del 'J'1•soro sin inlPrt':<, :i 
favor del portador, la can1.itlad de._ . __ ... 
,·enezolanos. Esta deuda ;:e amorl.izar:í i,11 

remates quincenales por ante la .lunla lic 
Crédito público con la miiad del arartado 
que señala la leí de 30 de .No\'iemhre dt-1 1:0-

rriente año, sobre di:<tribucion tle la rent:i en 
los términos que lo deiermina la lei de Cn:
dito público de 30 de .Noviembre de 1S72. 
Carácas (la fecha de la emi::ion.) 

~ úoico. Bsios billetes ;:erán preci;:auum. 
te firmados por el Presidenic y los Vocales 
de la Junta de Crédito público, y marcados 
con el sello de aquella; pero nunca podrán 
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practicarse estas operaciones sin que previa
mente se baya firmado la correspondiente 
partida en el libro ó registro de la emision 
respeclirn. 

Art.. 14. En l-ode emision de billete3 de 
Deuda Moderna que ::e baga de conformidad 
con esta lei, st, observarán l:!s formalidades 
siguientes : 

_ 1 ª Se llernrá un libro de regi::tro ó emi
s1on, y en toda partida que se estampe en él 
por el órden cronológico, se expresará el 
nombre del acreedor, el moiÍ\'O ú orígen de 
la acreen1:ia, los billetes que se emitan y la 
Série, Número, l'olio y Valor dé. cada u no, 
coa citacion ademas del expediente que sirva 
de comprobante de la partida. 

2" Cada ¡1art.ida se firmará por los miem -
bros de la Junta de Crédito público y por el 
acreedor ó su apoderado, como prueba de 
haber recibido los billetes :'i que ella se re 
fiera. 

3~ J.a emision de los billetes ::e hará á vo
luntad de los acreedore;,, en billetes de cinco 
mil, mil, quinientoi:, ó cien ,·enezolanos, y 
otro por el resto i:i resulta. 

4• Los billeil';; de 1111 mi::mo ,·alor serán 
11u11wrado;; formando .!'érie, tlesdl• l!I número 
pnuíero hasia c·l 11í1mero que :1e emita, y lle
,·arán ademai.:, anotado el folio del libro en 
que conste su emision. Los billetes por mé
nos de r.ien venezol:rnos se emii-irán formando 
una sola. série, y con las correspondientes 
auot.acioue3 prevenidas. 

5~ Se formarán libros de billetes para cada 
série ; y cuando dichos billetes se corten para 
entregarlos á los iniere:!ados, se dejará cons
tancia en el respeclirn talon, de su núme;o y 
rnlor, y del folio del registro en que estu,·ie
re sentada la partida de su emision. 

6ª La Jonia de Crédito público bar:í. im
primir ú grabar con las debidas precauciones 
y seguridades, el número de billetes de cada 
série que estime suficiente para la emision de 
las deudas que reconoce esta lei. 

7~ Ademas del registro de emision de que 
habla la formalidad 1 ~ de este artículo, la 
Junta de Cn:dito público llevará todos los 
que juzgue necesarios para el mejor órden y 
claridad en los asuntos. que le esián enco
mendados, y especialmenie uno relativo á la 
emision de dicha deuda, en que conste la Sé
rie, Número, 1!,olio y Valor de cada uno de 
los billetes que se emitan, y al m:í.rgen, el 
número de las personas que los reciban, tll 
número del comprobanie y la fecha de la 
correspondienie partida; y amori.izado que 
sean cualesquiera de los reforidos hillett>3, 
se anotará en la parle opuesta y en la co
lumna respeetirn su cancelacion, expresando 
el motirn que la cansa y la fecha. 

SECCION' VIII. 

Art-. 15. Destinado el \'einte y siete por 
ciento de las cuarenta unidades de la rent.a 
aduanera al ;:er\'icio del Crédito público in
terior desde 1 .º de Enero de 1S73, dicho 27 
por ciento estará desde e.;,a fecha á disposi -
cion de la 'l'esorería de Crédito público ; y 
los importadores otorgarán por separado pa
garés á la órden de dicha 'l'esorería, l'Uando 
los derechos que causen lengan plazo por 
la lei. 

Arl. 16. Las Aduana;:, al hacer la entre
ga de los fondos á c1ue se refiere el artículo 
anterior, enviarán por el correo inmediato y 
en pliego certificado, á la 'l'esoreria de Cr.:
dito público, una relacion que detalle las 
sumas del producto de cada rnmo, de confor
midad con la lei de 30 de Noviembre del 
c-0rriente año, que dist-ribuye las rentas ~dua
neras. 

SECCION IX.. 

Ari-. 17. Bo los remal-es de la Deuda 
Moderna la Junla de Crédito público obsP.r
rnrá las regla;; siguientes : 

l ~ A \"Ísar:í. al púhlieo por la prensa coa la 
debida anticipacion do cinco dias, por lo mé· 
noi.:, el lugar, e! dia y la hora fijados para ca
da remate, y la cantida,I 1le dinero efec
tirn que deba rematarse. 

2~ El din que deba ~.rect.uarse el remate, 
conforme á este ar!íeulo, rn reunirá la J nota 
para oir las proposiciones que se le dirijan, 
desde las doce del dia hasta las dos de la 
tarde, hora en que decl;irará el Presidente 
que no recibe mas, y hará abrir y leer en 
público por el Secretario todas las que se 
hubieren representado por los licitadores. 

3~ Las proposiciones que se bagan á la 
Junta deberán dirigirse precisamente escri 
ias y firmadas, y en pliegos cerrados y sella
dos, sin contener excepciones ni condicione.~ 
de ninguna esper.ie, limitándose á expres1H 
que se ofrece tanta cantidad ,fo deuda al lan
to por ciento en rnnezolanos. La Junta es
Limará como no hech:is, y ¡,or lo lanlo no 
tomará en consitleracion, aquellas proposi
ciones qm: se le dirijan fuera de los térmi
nos daros y precisos c¡ue establece esia re
gla, ó que e.xcedan del rnlor nominal 1le la 
deuda. 

4• Cor.cluida la lectura de las proposiciones 
recibidas en cada renrnle, el l're.sidente de 
la Junta designará en el mi::1110 a,:to el din y 
hora en que deba darse b buena pro :i. la.;; 
que ofrrzcan mas ,•en:aja:: al '.L'c.;;oro nacio
n:i.l ; bien enten,litlo que l'::l .. 1 dcclaraioria 
nunca se har:í. ::ino despues d., tra:;curridas 
,·einticualro horas del acto dt:i remate. 

5~ Reunida la Junta t:I dia y hora señala
dos para declarar la buena pro, dará prefe-
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rencia á las proposiciones que ofrezcan mas 
ventajas al 'l'esoro nacional, hasta cubrir la 
cantidad de dinero pre.~1mtada al remate; y .:-:i 
las propnt":;ia:< aec11ta.hle.~ c:xcedieren del fon
clo ,le amoriizadun, se 1le1:irlir:í t,n púltli,·11 y 
por la ;:nerte, en lo:; ca.,:u:; ,le ignal,lacl. la,,: 
qne dchan 1m·Í1:rir.se. 

6ª En lo,; rt-mates de la clenda pública, 
ningun prnp .. nente }>odr:í retirar su propo 
sicion una \·,·z que e.sla haya sido con:;igna
dn en la Olicimt ,te Grédit.o público. 

72 f,:::,:; li,iHadores que obtengan la hnen:1. 
pro, n111:-ignarán rns iílu!os de deuda en el 
mi/:mo acro anic !.: Junt.a, 1m la int.eligencia 
de que ,;j a;Í 1111 lu hicieren ... demasde quedar 
111-::ecbada inmc•lialamenle la proposicion, se 
le.,: cobrará tm dinero efotih-o, ejecuti,;,a y 
admi11isl.rati\·a111t·nt.e, el exceso en que r11sullo 
pcrjmli1:11do el 'l'esoro nacional, por la ad
mision qne se hará eutónces de la mas inmu-
1lia1.n en utilidad para e;,,le. Los licitadores 
:'t 11nc ;;e refierP. est:a n·ghi, quedarán desde 
h11·gu inhahiliia,lo;; para hacer proposicione:1 
1·11 lus remah•s sucesi\'os. 

mil cuatrocientos ,·enezolanos mensuales 1. 
l:i amorl.izncion. y p:igar.;,e rnhre el capital 
.:ir.:nl:11H.1• 1111 tri,.< 1111r ci!·nlo ,!., ini,:rP.< anual. 
I:,,: ,1,·n,la,: A111.i¡;!1;, y Mo,l,·rn,1 Í,1r11lará11 11:::. 
:<ula 1·:<1u-i:i,, rlc ,1,-urla · \' al ,-í,•do. la J nnl:1 
,1., \]rúdi111 púhli,·11 n:,,.:¡c"r:i los hillr:lr,.,: y e111i 
Lir:i en 1:amhio :i Íll\'Or rlc In< hrnedorr!s, 11111, 
\'O" hilh·1~.,: h:1j11 la 1li'1111111in:1i:i1111 111, l)p111la 
nacional r:011::uli,lail:i ,1,-1 1-rr·.,: 1,nr 1:i1•11t11, en la 
forma >'igni1•111e: 

g,:;'L'ADOS UNIDOS DI~ VENl~ZlH'.LA. 

IIKl:UA 1\'ACIOSA l. t:0,\'SOl.11),\ O.\. 

lntcrrs ,le :l 711,r r:ic,,to a1111al. 

;::~ La .J nnia hará las 1:oníronta1,iones ne· 
-,,-::arL,::. \' hallando conformes los hilltle.;; ó 
1ílulo;; j,¡e:-e1!la,lo:;, los cancelará, y ordena . 
rá ú l:1 'l'p;orería del ramo el pago inmedia- • 
to de la i::inlidad rematada á los respecti\'OS 
intere!>ad,,;;. · 

Séri,· .... >\Ílnwr,1 .... Foliu .... Valor. ... 
f,.1,; Esl.at.ln,: Uniilo.:-: ,lt, Vcttt'7.ucla rccon.,

ccn á í.n·nr dd p,nt:ulor, coi, el iuli-re:; 11111wl 
de lrc:< ¡,ar denlo, 1., .:attli•IMI 1lc .... \'c
ni•,wlanus. K;ta ca111i,lad lo mi:!1110 'I"" In.,: 
in1cn,s1•,; ,pie 111:n,ngarc ha,..la :en a111orl.iza
cio11, Si, sati::.fará con 1·1 ntmrtadu de.~linailo 
al Crédit.o 11úhli1:o interior, ,tu la manera es
tablecida por la 11:i d" Crí:dit11 11úhlico 1lu :10 
Ju No\'iemhrc 111• 1 S72. Uar:í.,a,: (la í.-i:i,a ,11: 
la crni:<iun .) 

~ 111111:,' Esto:; billetes llcrnrán 1·1111u11c:; 
d,· inll•rr,:<c:< para 111:ho afio:<. 

,\rl. 21. · l,u,; inli,rc.<c.-; de lii 1lcmla c1111,,:11. 
li~la,la dd tre.; ¡,or 1:ieni.o, si, pagarán en ,li
nt-ro l!Íci:lh-u, 11or 1:rimc.,lres \'i!llcidos 1:11 lo:< 
quince t•rimcrr,.,. 1lias de 1,is me.-;e;; de Octu
hrl', Enero, Ahril y .Julio t.lc 1:ada aiio. 1'11-
ra 1•fccf.uars1: d t>3go 1le c.;;to., intereses t-3 

9° En ioclo acto de remate ha;:ta aquel ~n 
,1ue s.: dedarn l.l hoeiia pro, se ohsen'anín 
las 11ispo.:-ir:ioi:es contenidas en el decreto de 
r, de )1 :.yo de 1S7 I, qne concede á todo par
ticular i:I ,lt:rerho de tomar por su ,:ueota 
la oít'rla ÍI oíeria:; qne se hubiesen hecho 
en lo:; reuiatc.~, y qne no hayan cabido en 
la cauli,lsd 1lc dinero presentada por el Go
hier111L 

Arl. IS. Cualquiera dut.111 ó dificultad, 
;;1,u ele la naturaleza que fuere, que ocurra ea 
ti ai:10 de u;i rrmate, se resol,;,erá de plano 
por la Suota :í pluraridad de vot'ls, y !'U fa. 
llu se llevar:í á eíect-0 en seguida. 

Art. 19. La Junta publicará inmediata
mente p.or 111 prensa el resultado de cada re
mate que practique, con ex1,resioo det-al!ada 
,le las proposiciones que hubiere recibido, de 
las que hubieren obtenido la buena pro, de 
la 1::rntidad en eíect.irn inrnrtida en cada re
mate, y d~ los biiletes amorrizado:!, expre
sándose la Série, Número, Folio y valor de 
cada uno. 

SECCIOX X 

Arl. 20. Viencido3 que sean lo3 términos 
·íatal~3 si-ii:llados por lo,;·artículo 10 y 11, y 
cnaodo la deuda ,1uu reconoce esta leí qued~ 
reducida á unu c:?nt-i,lad !al, quu con el apar
tado dd Crédito público interior de que ha 
bla la lei de esta misma íecha sobre di;;Lri
lmnion tle la renta, puedan destinarse dos 

, indi::pensahlc.-,; <¡uc 10::1 cupones \'encido::1 \'en
gan adherido;; ú lo,; respecti\•os hillclées, nu 
considerándo;:;,, 1:on ningun \•alor los que ;,e 
prcsc:nlc:n ;;~r,11ra1lo,;. J,3 Jun¡.a ele Grfclitu 
púhlicio corlará cslo::1 cupones, y el Ministro 
librar:i por su importe conrra la 'l'esorería dr. 
la Junta. 

Arl. 22. Seis mtse.,; despues que princi
pie la com·ersioe á que st conirau el artículo 
20, no se admitirá en los actos y remates pÍI- · 
hlicos oira e:<pecie de Deuda que la Consoli
dada 1lel tre,; por ciento. 

SECCIOX XL 

Di.,posir:io1us carias. 

Arl. 2:"!. En los rema:es ,le la Deuda na-
cional Con::olidada y por Recom11ensa.;i mili
tares 'IUe e::t.ahl~ce el artículo =>º de h sci:
t·ion 4~. son admi:;ihles juolamenle con é.üa::, 
lo;: hille1t;:; de deuda pública connrt.ibles 1,or 
la Id en la primera, estén ó no consignados 
en la junta clu G,éditc público, ieniéado;;., 1m,
senll· h, r,iht á que ,!ichos l,illele.;; 1111cclcn 
co11\·crllr:;,., 1:oníormc al ariic,110 4." ,le la 
scccion 3~. íi fin d., podr,r.~c ¡,;;l.im.,r la~ ,eo
t11jas qne ofr.,zcan di 'l'ruoro nacional, para 
qne en ningun naso 13 1>roposicion ó pro-
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posiciones que se bagan excedan de la rata 
,le uonversion. 

~ 1? En la :\111,1ri.iz:1cian rlc los hilleu,s 
:í ,in,! su refiere c.<tu arlfoulo, se ohservar5.n 
lodas la¡; reglas e,;íal,lcci•las en la lt,i de 16 
•le .Junio de ll::65, ::u ,!er.ri,Lo re-glamentario 
y t:n la prl'Sente, rclat.i,·a.~ á la confrontat:ion 
y lit1uidadon. 
~ 2? Cnando la 1lemla que se ofrezca en rema. 

lu ,;¡-an liillete,; con,·eri.ihl .. :: t-n 1,. Deudt1 Na· 
i:ional Oon:>olidada, del,t pre.•enlar,;:;e con la 
1>;oposicion, 01111 nota detallada de los hilll'les 
r111u ,;e 1m;1>onen y de :;:us ioierescs, si los 1-ie· 
ne, ,¡utda111lu sujeto l'I proponente al reinte
gro de t-od:1 difewncia de.<Ía\·orable al '.resoro 
,jue ::1• hallé al rectificar diuha nota, en lo,;:; 
término,; qm, seiiala la regla 4" del artículo 
~4 di,I decreto re!!lameniario de la lei de lG 
,11: .Tunio de 1SG5v el de 5 de ;\lavo de 1871. 

Arl,. 2,1. La c~enta de CréditÓ público se 
,,orlará el 30 de Junio y ·31 de Diciembre de 
o:ada afio, conforme al arlíct!lo 2.0 del decre
to du 1 ,¡ d_e Noviemhrn de I SGG sobre 1.,-oota
hilidad nacional ; y los libros en que i;e lle. 
,•e é~ta serán préviamenie foliados y rubri
cados por el presidenie del 'J'ribunal de 
Cuentas. 

~ único. A mas tardar en todo el mes de 
S,~iemLrc de cada afio deberá dicha cuenta 
11011erse i disposicion de la Contaduría gene
r11 I ¡,ara c-1 correspondiente ex:í.meo. 

ArL :!5. IJel produci.o de la pari.e de la 
renia aduauern d1:;;lia::da al servicio de la 
tlcmla inierior, la Junta de Créditú público 
hará los gasto:< de compra de libro~. impre· 
sion ó grabado de billetes, publicacioo de 
todos lo;, aclo;, que ordena esta lei, y los de
mai; r¡uc ocasione so ejecucion; pero para 
<1uc la J unl.:I pueda hacer estos gastos, debe 
preceder la aprohacion del Ejecuti,o nacio
nal por medio dtl Ministerio de Crédito pÚ· 
blico. 

ArL 26. Los ;,ueldo.s de los Vocale.~ d<:! 
la J nula de Crédiio público y de sus iome
diaios emr,leado.s, y los gastos· de su Secreta. 
ría y agencia;,, se pagarán tamhien del pro
ducto iltl apartado de que habla el artículo 
2.0 de esta lr:i, conforme al presupuesto que 
se formará por el Ministerio del ramo. 

Ari. l:7. La Junta de Crédito público 
praciicará cada ires me .. e~ una liquidacioo 
demo&trativa de los fondos que hubiere per
cibido como producto del apartado des
tinado al servicio de la deuda interior, y de su 
iover.sion conforme á esta leí. 

Art. 28. La deuQa nacional consolidada 
y por recompensas militares dejará de de
vengar el interes de seis por ciento que le3 
asigna la lei de 16 de Junio de 1S65, desde 
l.º de Enero de I S73. 

Art.. 29. En la emisioo de la Deuda 
Consolidada del tres por ciento, lo mism 

0 

que en su amortizacioo y p3go de - intereses, 
;,e observar1n todas las formalidades est.a
hlecidas para tales actos por la leí de 16 de 
.Junio de 1S65, su decreto reglamenl:lrio de 
1 !l del mi:.mo y la presente lei. 

Art. 30. Desde el 1.0 de Enero de 1S73. 
l:t J unla d~ Crédito público ejercerá las 
facnlrade.,; que la leí de 16 de Junio de 1S65 
y .;:;u decreto reglamentario atrib11yen á la 
Junta de Recompensas. 

Art. 31. La Deuda Nacional Consolida
da y la de Recompen~as militares, la i'\Io
dt<rna, y llegado el caso, la Nacional Conso
lidada del tres por ciento. se recibirño á la 
rata ñ que se haya hecho el último remalf:!, 
en pago de tierra baldías y de lo que se adeu
da al '.re:ioro nacional por razoo de espera. 

.A.rt.. 32. Las fianza.s que deben otorgar 
lo~ empleados de la ·Hacienda pública, pue
den consUiuirse con las mis!llas deudas á 
que se refiere el art-íeulo precedente, :í la rata 
á que se ha·ya hecho el último remate. 

Art. 33. Por resolucion e.sper.ial se lijará 
la época en que principiarán los remate.s dP 
la Deuda ~Ioderna. 

Art. 34. Toda reclamacion rela~iva á la 
materia de esta lr:i, pua poderse despachar, 
deberá pasarse ante el Presidente de la Re
pública para su r~olucion definitiva, poelil 
sin e:1te requisito no podrá emilil'l'e oingunP. 
especie de deuda. 

..\.rt. 35. El nomhramieoto de los dos 
,ocales de la J unla de Ciédito público se 
hará por el Pr~ideote de la República 
miéntras llega el ca~o del artículo 20 de 
esta lei ; y llegado que sea, el Gobierno con
vocará á los tenedores de deuda, y expedirá 
un decreto que contenga las reglas nece
sarias para constituir y organizar la Junta 
general de tenedores de la deuda, que. hará 
desde entónces la i;leccion de aquellos vo
cales. 

Art 36. El Minisi-ro de Crédito público 
presentará diariamente al Presidente de la · 
República, una relacion de los operaciones 
que se hubieren practicado por el Despar.ho 
de su cargo. 

CAPI'l'ULO II. 

SECCIO~ XII. 

Del Crédito púhlico exterior. 

..\.rt. 37. El producto del 27 por ciento 
de las 40 unidades que pcr la leí de 30 de 
Noviembre del corriente año, sobre distrihu · 
cion de la renta aduanera, se destina al ser
vicio de la deuda exterior se mantendrá en 
depósito en la tesorería de Crédito público 
ha;;La que se baga el arreglo correspondiente 
con los acreedores respectivos. 

Art.. 3S. Desde el l ::_> de Enero de 1S73, 
los fondos C\lrrespondientes á dicho 27 por 
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ciento se remitirán á la tesorería de Crédito 
público; y los importadores otorgarán por 
separado pagarés á la érden de la mencionada 
tc.•orería, cuando los derechos que causen 
tengan ·plazos por la lei. 

Art. 39 .. Las Aduanas, al hi:.cer la en
trega de los fondos á que se refiere el artícu
lo anterio(, enviarán por el correo inmediat-0 
y en pliego ceri,ifi.;ado á la tesorería <le 
Crédito público, una relacion qi:e detalle l~s 
sumas del producto ele cada ramo, de con
formidad con l:1 lti do 30 de i~oviemhre del . 
corriente afio, que distribnye la Uenta adua
nera. 

Art. 40. Los pagarés que se otori;uen 
por el apartado correspondiente al Crédito 
público exterior, no podrán ser descontados 
en ningun caso, ni por ilingun moiivo, mién-
1.ras no se haya hecho el arreglo de que hal,la 
f'I artículo 37 de esta lei. 

CAPI'l'ULO III. 

SECCIOX Xlll. 

Art. .U. Miéntras se resnelve la cnestion 
agrícola ,!e una n?:lnera compaiib!e con los 
compromisos de la cn¡¡;;a lihe;al triunfante, 
se destinan dos milloncs de pt>;;os de Deuda 
i\[oderna para aplicarlo;; (; !mena cuenta de 
lo,; perjuicios i:ufridos por los agricultores 
que h::yan orurrido al G.ihierno conforme á 
la resolucion de 2S de ?.íarzo rle 1S7!, v 
con arreglo á la sustanciacion que haga la 
J nnta de Crédito público. 

Dado, firmado de mi mano, sell:u]o con ti 
~ello del Ejecuiivo nacional y re:frendado por 
,!I Ministro de, Cré1füo público, en Uarácas, 
á ;;,, de 1\o,·iembre <le 1S72.-Afio 9 ~ de 
la Lei y l<I?. de la Fcderacion.-Guz.\lAX 
U1.A,x,:;, ____ gi Ministro <le Crédito público, 
1-'rmu:iscn J>immtel !/ Rotlt. 

l.7S7 a 

P.mm1.i;c10.'i de 19 de Agosto de 1 S73 r.nm-
7,lrmcntando el ,lecreto de 1S72 .N.O 17t7 
(·1,. lo re/a/ir.o ,í la Deuda unli!Jita. 

J•;siados Uni<los de Vrnezuela.-:\Hni:>terio 
,le Crédito púhlico·-Carácas, ~\gosio 19 de 
1s1:;, 10.º y I:,•.-nesuello: / 

·1 •ara la debida y cabal cjec.:cion de la ici 
,le ~O de NoviembrE: últ.imo, ;:olirc Crédiio 
púhlir.(', en la parle rcl:!.iirn :í I?. cmision ,ic 
la "DE:utla Anligua" que .. 11a rrconQc1•, el 
l'rN,idente de la Hcpúhlica ha iwicio á 1,ic·n 
rr_s:oln,r: 

Art,. 1.0 Los hilh,les de la "Dcnd,i An
ligua" reconocida ¡,or la lci ,Je 30 de N,l
\'iembre de 1S72, sohro Crédito público, St! 
expedirán en l __ a forma siguiente: 

2G 

ESTADOS UNIDOS DE VE~EZUELA. 

Delldci Antigua. 

SIN INTERBS. 

Série .... Número .... Pólio .... Valor ... 
Los Estados Unidos de Venezuela recono

cen como deuda del Tesoro sin intert!S, (1 
favor del portador, la cantidad de ...... ve-
nezolanos. Esta Deuda se amortizará en 
remates quincenales por ante la Junta de 
Crédito público, con l:i mitad del apartado 
que señala la lei de 30 de Noviembre rle 1S72, 
sobre distribucion de la renta en los ¡{,~minos 
que lo determina la lei de Cr¿dito público de 
30 de Noviembre del mismo afio. Caráca;,, 
(la fecha de. la emision.) 

§ único. Estos billetes seráu precisamen
te firmado:1 por el Presidente y vocales de la 
J unt.a de Crédito público, y marcados con el 
sello de aquella; pero nunca podrán pracLi
carsc estas operaciones sin que préviamente 
se haya firmado la comispondien1e part.ida 
en el iibro ó r~gistro de la e:nision respec
iiva. 

Art. 2.0 En toda emision de billet.es de 
"Deuda .Antigua': qlie se h~ga de conformi
da<l con la lei de 30 de Noviembre último, sn 
obsen·arán las formalidades siguiente!!:· 

l2 Se lievará un libro de registro ó emi
sion, y en toda partida que se estampe en ,:1 
por el órden cronológico, se expresará el 
nomhre del acreedor, el motivo ú oríaen de 
la ac,eencia, los billetru que se emita~ y la 
série, número, fólio y valor de ced.\ un~. c:011 

citacion ade:1ms, dEcl expediente que sirva dP. 
comprobante de la partida. 

2~ Ca<la par:ida se firmará por lo,; miem
bros de la J unia de Crédito público y por 1,t 
acreedor ó s¡1 apoderado, como prneha de 
h:iber re:ciiiido los billeti's :í que ella se re
fiera. 

3" La emrsion se h:ir:i á ,·olnntad <le los 
ecrcedi>res, rn billetes de 5,000, 4,000, 3,000, 
2,000, 1,000, 500 ó 100 ,·enezolano;;, v otros 
por los.restos ql!c rC'sulicn. ·· 

4~ Los hi!leies de nn mismo ,:alor serán 
numerados formando seri;•, desde cl número 
primero, hasta el último qm· se emila, v lle
\'arán ademas. :inotacio d fólio ciel libro en 
,,uc conste su emision. I.{)s billct-cs por m,:
no,;; de cien n,nezo!anoi:, se emiiirán forman
do una :;ola séric, y con las corre;;pon<lientcs 
anota(,iom::< preH:iida:;. 

t.~ Se f,mnilr:Ín librc.s tic hil!ctes par:i c.\ila 
s1:ri1'; y cnandl• 1Echo3 billete;:; s~ c,nlen 11ara 
C'nlrcgarlo:; á los interesados, ::e ,1,-jará con,;;
tanr:ia en el respccth-o talon, ,1,• sn númno \' 
,·alor, y dl'I fó!io del rr•gislru en qnc r:stn\•i,:. 
r,! ;mntada la p::rtid1t d.i su c:111:;;ion. 

G~ La Junta <le Cré<lito público hará im
primir ó grabar con :as debi<las precauciones 
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y seguridades, el número de billetes de cada 
sárie que estime suficiente para la .emision de 
la Deuda Antigua, que reconoce la lei de 30 
de Noviembre último, v de conformidad con 
t-sta resolur.ion. · 

7~ Ademas del registro de emision de que 
habla la formalidad 1 ª de este artículo, la 
,Junta de Crédito público, llevará. oiro en 
que con::ie la ;óric, número, fólio y valor de 
c.:da ur.o cle los billete:; de "Deuda Antigua" 
que n emitan; al m:írgen el nombre de la 
i;erFuna que lu5 rccibn, el número del com
prob::rnte y la f1:d1a dt: la correspondiente 
partida; y hffionizados que sean cuah;squiera 
Je lus referidos billete;,, se anotará ea la par
te upcesta, y en la columna respectiva su 
t:a:-:celacion, expre,;,ando el moLivo que la 
cau:;a y la fecha. 

Art. 3.º Desde t·sla foc:ha ce:;a !a 1:mbion 
di> las Deuc!as nacional consolidada y por tt·

compcnsas mili1ares, debit>ndose en lo :mce.,i
,·o sa1i;;facer ,;olameule con "Deuda Anti!rna" 
,:ju interé.~. lodos los valore:: comprendido.;; 
<·11 1:I anfr,u!o 3~. st:ccion 2~ de la lei de 30 
ele Nu,·ie:1:hre de 1S72, sohre CréJito púlili
c<•, y :í la:; n·:;pedi\·a,1 r:ilas es1ablecitla;.. ec 
t:I 1HLiculo 4", !'eccion 3: de la misma.. 

Art. -1 • La Deuda nacional consolidada 
,. dt: recompensas militares, como los demas 
~·11lores n•prcscni.ados en billetes al portador, 
,1ue segun la Id de 30 de Noviembre úhimo 
i:on connrtihlt!.:< en "Deuda Antigua," pue
rltin pr1c<sentarse con tal ohjeto á la ,Jucta de 
úré,tilo 1,úl,lieo ha.;;1.a el 19 de Octnhrc pró.:11:i
mo, para su con,·ersion. · 

~ l.º Cuando :os tcnedort:s de los hillcle.,; 
/\ que se n,lierl! e.;le anír.ulo se prcseñlen á 
111 J unla dt: Crédi10 pú!-lico pidiendo su con
H·rsion en •·D.-uda Antigua," deberán acom
paf1ar á •~ re,:p,-clirn solicitud una l!emos
tradon 1ldalla1b, 1cn q,1e se t•:icprese la cl.!.~t: 
de J.,uda que ,:e pre::1-nla, y la ~rie, el núnu ... 
w, ió!io y ,•al'.lr de .:a,Ja uno de !0:1 bille,1:;,. 

~ 2.º L:t .Junta de Crftlito público abrirá 
de~Je h,,i 1rn n•gisLro para inscribir en fl 
toJas '3:; ~vlici!.ude,; que ,:e le presenten cun
íorme á e:;lr. arlfonlo, expresando ea cada ca
~o la Ít'i:ha de la pre;:entaeion, el nombre dl'I 
acreedor, la cla~e de deuda y su valor. Esle 
,.,.,,j,:tro se cerrará ind1cfec1ihle111ente el 19 dti 

e , . 
Octubre prox1mo. 

Art .. ;;_• VJS valon·s reprt~seniatlos en 1,i
lleles ó ¡i1ulu~ al porlador que, conforme á ltt 
Id de 3() ,lt' ~ovil'mhre último son con,•1:,ti
hle:1 en "Dni:la A.ntigua," continuarán admi 
ti.;a,lo::e en lo,: rt:males y demas netos lt'gnles 
h;.jo la mi::11111 forma que hoi tienen, h~ta el 
J 9 de Üdu·hre dd presente año 

Ari. G.0 Desdt: el 19 de Octubre ya ex
presado, solo se admitir:ío en los rem"ates de 
Deuda pública y en los demas actos legale.,, 

los billetts de la "Deuda Ant.igua" que re
conoce la lei de 30 de Noviembre último, y 
cuya c-mision se dispone por la presente re
solucion. 

Comuníquese y publíquese. - Franci,co 
Pimentcl y Roili. 

1.7S7 b 

Il1-:.s;o1.uc10N de 6 de Nor;iemhre de 1S73 pro
rflgarulo el término.fijado o, el arlícwlo 4.• 
de la rCJolucion N~ 17S7 a. 

Estados Unidos de Venezoela.-Minislerio 
de Crédito público.-Car:'icas, Noviembrn G 
de 1S73.-llesuclto: 

Dt: órden del Presidente de la República, 
se proroga hasta el 30 de No\'iembre corrien
te, el término fijado por el artículo 4.0 de la 
n.•soh:cion de 19 de Agost-0 úlUmo, para la 
presc11ü1eion de la deuda nacional consolida
da, de recompensa.:; militares y demas valore.~ 
represt:ntados en hillet.es al porl.ador, que 
segun "3 lei de Crédito público de 30 do No
viembrt: del año próximo pasado y la citada 
resolucion dd,en convc;tirse en Deuda an
iigua. 

Co1111rní11u1c<;;e y pulilíqnest•.-Por el Presi
J,-nte de la Re¡,úhlica. Franr.isco Pimentel y 
Roth. 

1.7S8 

Di-,:1:ino de :J ,le Dicirm/,,e de 1S72 di8pen
.,antlo <Í Luis Mario 11:1.onlero los ckreclto8 
de caja correspondienlrs á los dos idlimo8 
grado., m eirnrias médicas. 

A:-;-rox10 Üli1.ll.\X BLA.-.;co. L'residenLe 
provi:;ional de lo.:: l!:;,1a,los Unidos dt: Vene
zuela. Bn u.::o de ias focnhadt<S que me con
firió t:I Gongre.:;o de Plt:nipotun~iarios de los 
E::tado;; dt: la Union; y con,:iderando : Qut• 
el i;imlad:1no ll,whillcr 1.ui~ Mario Montero 
ha ¡m.'.:51ado :<en·icios cu el Ej.;rcilo constilu
i;ional de la F.,deracion como médico ciruja
no; y que carece de recur:;o:; para obtener loe; 
grado.• de licenciado, y dof·tor ca Medicina, 
en la Unh·ersidad di! Uar:Ít:ai', decreto: 

Arl-. l.º Dispen:::o ni ciudadano Bachi
ller Luis Mario Montem del pago de los de
rt:chos ,le caja correspondientes á los dos 
grado,; cicnlíli.:os, á saher; veinte vene7.ola:... 
1111:! od1c111a <'t·nLavos por el grado de doctor. 

,\ rl, i.0 El llinist.ro de Fomento queda 
1 c•,u-arg,nlo dt: la t>jecncion de este decret-0. 

V.ido, firmado de mi mano y refrendado 
por 1:I ~linistro del ramo en el Palacio federal 
de Car:icas á tres de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y dos.-Año 9~ de la Lei y 
J 4.0 de la Feduracion.-Guz~l.\8 BRANCO.
EI Ministro de Pomento, Sanavria. 
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1.7S9 

DECRETO de 16 Je Diciembre Je 1S72 eri
giendo en Unir::ersiJad d Cole!!"io nacional 
de Trujillo. ~ 

A-'\'TONIO Guz:'.IIAN BLAi'\'CO, l'residenie 
1>ro,·isional de la República. En uso de las 
íacullades que me confirió el Congreso di! 
Plenipotenciarios de los Eslado;;, decreto: 

Art. I.0 Se erige en Unh·ersiad el Cole
gio nacional de 'l'rujillo. 

Art. 2.º La Junta de rentas ele did10 
Uolegio dispondrá que se. forme en el termino 
de ;:esenia dias y se remita al Ejecutirn fe
deral, un invfniario rigoroso de todas las 
propiedades raíces v muebles v de los dere
chos y acciones pe~tenecientes· á aquel insli-
luto. . 

Art .. 3.º La Universidad de 'l'nijillo esta
rá sujeta á las leyes y rr.glamentos generales 
de instruccion pública que riE:en en la Unh•er-
sidad de Carácas. ~ 

Art. 4? La Universidsd de 'l'rujillo 110 
podrá conferir grados, sino en las ciencias 
que se enseñen en ella. 

Art-. 5! No se podrá abrir uurso 11ara una 
uiencia sin que se hallen est.ablecitlas las uá
ledras uorre.spondienles, conforme á la lei. 

gran parte la victoria oht-enida en la batalla 
de Guama, hecho de armas que eslimo de 
primera importancia entre lo.;; que han ase
gurado el t.riunfo de la causa popular, de
c.rt!to: 

Art. l O El General Leon üolina ser~ 
condecorado con una estrella de oro de cual.ro 
cenlímctros de diámetro, que confendrá en el 
am•erso una corona de laurel con la siguiente 
inscripcion: "Bat-alla de Guama-21 de Se
tiembre -de 1S71."-Y en el reverso. orlado 
t.ambien. de laurel, esta ol-ra iosr.ripeion. "El 
General Guzman Blanco, Presidente de la 
República, al General Leon Colina." 

Art. 2.0 El i\linisl-ro de Estado en los 
De;:pachos del Interior y J usl-ieia, queda en
cargado de la ejeeucion de esle decreto 

Dado en Uarácas á 1S de Diciembre de 
1S72.-Año 9.º de la Lei y 14.0 de la Fe
deracion.-GuzMA,'\' BLANco.-EI Ministro 
de Estado en los Despachos del Interior y 
J u.;;ticia, J. M. Paul. 

1.791 

DECIHffO de 1S ele Diciembre ,le 1S72 conde
cormulo al Ge11eral José linaáo Pulido 
.:un um,. estrella Je oro cm, la inscri¡,cion: 
•· Eatc,lla del G·ua9.-27 de Febrero Je 
1S70." Arl-. ·6.º g1 l.º oe Ao1oslo de 1S73 ten

drá lugar la iuauguraciou"° de la Uni\'Crsi,Íad 
de 'l'rujillo, con los funcionarios que pro,·isio- ANT0.'\'IO Guz,,1.-\?\' BLA~co, Presidente 
nalmcnie nombrará el Ejeculirn federal y ,1ue _ 1>rovisional de la República. En us~ de las 
durarán hasia •iue :,¡_,an ;:_o.-tit-11idos r,ur lo.; . facultades •1ue me confirió el Congreso do 
,1nc L"lija el ,:ncrpo t•lectund en t'I nu-s de Di- Plenipotenciarios tic ios Estado::, n,unido 
,:i,m1hre del 111¡;;1110 año, uonfonut: á la lt·i. t·n Valencia el 12 de Julio de I S70. Uonsido-

Arl-. 1.0 Miéntras el Colt•!!io mu·iooal r:inclo: Que al General ,José l~nacio 1:'nliclo 
,le 'l'rujillo :;e lransforma en Universidad, i se debe en hrran parte la ·victoria obtemda en 
con1inu2rá como ial colegio nacional goz:m. , la batalla del Guay, hecho Je armas que es
tlo cle h,s 1irerogaLirns que 1,or las ley¡_,s de timo de primera imporlaneia entre los que 
i11:;l,ruccion pública iicnen estos insULulos. han asegurado el triunfo de la causa popular, 

Arl-. S.º El Ministro ,le .b'omenio qncJa dec.ret-0 : 
,·ncargado tic lu 1.-jecucion tle tsle decreto. Art .. 1.0 g1 General José J~nacio Puli-

do será condecorado con una estrella de oro Dado, firmado je mi mano v refrendado 
l,or el i.\lioisl.ro d-J Fomento -,n t:-1 Palacio fo- de cuatro cent.ímet.ros de diámetro, que con

tendrá en el am'erso una corona de laurel 
Llera! de Oarácas á diez y seis de Diciembre con la siguiente inscripcion : "Bat-alla del 
.le mil ochoi:ie.nios setenta ,, dos, 9.0 ch~ la d y 1 
Leí,. 14.º de la .b'cdnacion,:::._Guz,,iAx Hi .. ,x- Guay-27 de Pebrero e 1S70." en e re-

., nrso, orlado lambien de laurel, est.a otra 
i;o.-Bl Mini:;:lro de.r.'omcnlo, lllarli,, J.,$"- G G BI inscripcion. "El 'eneral uzman aneo, 
nai:ria. P.·esidenle de la República, al General José 

J .790 Ignacio Pulido." 0 

Di,;cnKTO ,le lS de Diciembre ele 1S7:! cvnde
cora11do al General Leo11 Colina co1t ·1111a. 
estrella Je oro con. la inscriz,cio,i: "Batall<, 
de Guanu, -21 de Setiembre Je 1S71." 

.-\NTOSIO Guz,,tAi\' llL,\Nt:o, Presidente 
provisional de la República. En uso de las 
facultades que mC< confirió el Congreso de 
Plenipolenciarios, de los Estados reunido en 
Valencia el 12 de Julio de 1S70. Consideran
do: Que al General Leon Colina se debe en 

Art. 2.0 El l'llinistro de EsLado en los 
Despaebosclel Interior y Juslicia, queda en
cargado de la ejeeucion de e.;;te decreto. 

Dado en Caráeas á IS de Diciembre de 
1872.-Aiio 9.0 de la Lef y 14.0 de la Fedr
racion.-GuzMAX BLANco.-El Minist.ro de 
gslado en los.Despachos del -Inrerior y J us
lieia, J. M. Paul. 
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1.792 

DscRBTO de 1S dé Diciemhre de 1S72 conde
C1JTando al General Venancio P,J!E~r con 
una estrella de oro con la imcripcÚm "Gas· 
tillo Libertador.-3 de Agosto de IS70." 

.AXTONIO Guz,,uN BLANCO, Presiden(~ 
pro,isional de la República. En oso de las 
facúlt-ades que me confirió el Congreso de 
Plenipotenciarios de los Estados reunido en 
Valencia el 12de Julio de IS70. Consideran
do: Que el General Venancio Pulgar rindió 
él solo el Cast.illo Libertador en que se ha
llaba prisionero, hecho que estimo de prime
ra importancia entre los que hao asegurado 
el triunfo de la causa popular, decreto: 

Art. 1.0 El General Venancio Pulgar 
será condecorado con una estrella de oro de 
cuatro centímetros de diámet.ro, que conien
drá en el anrnrso una corona de laurel con la 
siguiente inscripcion: "Oastillo Libertador.-
3 de Agost-0 de 1S70." Y en el reverso, orla
do tambien de laurel, esta otra inscripcion: 
"El General Guzman Blanco, Presidente de 
la República, al General Venancio Pulgar." 

Art.. 2.0 El Ministro de Estado en los 
Despachos del Ioterior y Just-icia, queda 
encargado de la ejecucion de este decreto. 

Dado en Carácas á IS de Diciemhre de 
1S72.-Año 9 °dela ~i y 14.0 de la Fedc
racion.-Gliz~1A;.' BLAxco.-EI :Ministro de 
Estado en los Despachos del Interior y J us
ticia, J. 11'[. Paul. 

1.793 

DECRETO de IS ele nicicmhre de 1S72 conde
corando al General Francisco Linares Al
cántara con una atrclla de oro con la ins
r.ripcion-" Batalla de Villa de Oura.-7 
de Setiembre de IS70." 

AxToN10· GuzMA:\' BLA~co ,- Presidente 
provisional de la República. En uso de las 
facultades que me confirió el Congreso de 
Plenipotenciarios de lós Estados, reunido en 
Valencia el 12 de Julio de 1S70. Conside
rando,: Q.oe al General l:'rancisco Lináres 
Alcántara, se debe en gran parte la \"ictoria 
obtenída en Villa de Cura e! 7 de Setiem
bre de IS70, hecho de armas que estimo de 
t>rimera import.aucia entre los que han asegu
rado el triunfo de la causa popular decreto : 

Art. 1 o El General Francisco Lináres 
Alcáotará será ·condecorado con una estrella 
de oro de cuatro cent-ímetro:i de diámct.ro, 
que coniend;á en el anverso una corona de 
laurel con la siguiente inscripcion : "Bata
lla de· Villa de Cura 7 de Setiembre de 
1S70." Y en el reverso, orlado tambien de 
laureles, esia otra i11scripcioo : " El Gene
ral Guzmao Blanco, Presidente de la Repú-

blica, al General Francisco Lioáres Alcán
tara." 

Art. 2.0 
• El Ministro de Estado en los 

De~achos del Interior y Justicia queda en
cargado de la ejecucion ele est,e decreto. 

Dado ien Carácas, á IS de Diciembre de 
1S72,-Año 9." de la Lci y 14.0 de la f'ede
racion.-GuzMA:\' BLAXco.-EI Ministro de 
Estado en los Despachos del Interior y Jus
ticia, J. llf, Paul. 

1.794 

D BCR BT0 de IS de Diciembre de 1 S72 co11dc
an:.ando al Gmeral Joaquin Orespo con 
una estrella de oro con la in.scripcion "Caii(J 
amarillo.-E;ie,:o 5 de IS72." 

ANTONIO G1;zllAN BLANCO, Prll!>idente pro-· 
visional de la República. En uso de las facul
tades que me confirió el Congreso fle Pleoipo 
tenciarios de los Estados reunido en Valencia 
el 12 de Julio de 1S70. Considerando: Q.ue 
el General J oaquin Crespo se debe en gran 
parle el haber podido atravesar e I Ejército, 
el 5 de Enero úli-imo, las aguas del Apure, 
por el paso Guzman Blauco en Caño .Amari
llo, hecho de armas que estimo de primera 
importancia entre los que han asegurado el 
triunfo de la causa popular, decreto: 

Art 1.0 El General Joaquín Crespo será 
condecorado con uoa ust.rella de oro de cua
tro ceniíruetros de di6metro, que contendrá en 
el anverso uoa corona de la0.?re! con la siguien
te inscripcion : "Caño Amarillo-Enero 5 de 
de IS72." Y en el re,erso, orlado lambien 
de laureles, esta otra inscripcion : "El Gene
ral Guzmao Blanco, Presidente de la Repú· 
blica, al General Joaquín Crespo." 

Art. 2.0 El :Ministro de E:;tado en lo:; 
Despachos del Interior y Just.icia, queda en
cargado de la cjecucion ele este decrtl-0. 

Dado en Carácas á lS de Diciiunbrc ele 1872 
Año 9 '2 de la L<,i .v 14?. de la .l!'ederacion. 
-GuuJAN llLANCu . .:..EI i\Iinistro de Estado 
en los Despachos del Interior y Justicia, J. 
1lf. Paul. 

1.795 

DEGRB'ro tle IS ,le Diciembre ile 1S72 co,i
clecorando con u11a meclallci ci los Jefes y 
oficiales del Ejército que kizo la co1nz,aiici 
de Apure. 

ANTO~Jo Guui1AN llt.Axco, Presidente pro
,isional de la República-En uso de las fa
cultades que me confirió el Congreso de 
Plenipotenciarios de los Estados reunido en 
Valencia el 12 de Julio de 1S70, consideran
do : Que al valor y la lealtad desplegados 
por el Ejército que hizo la gran campaña 
de Apure, se debe el triunfo definit.ivo sobre 
los enemigos de la caui;a popular, decreto: 
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Art. 1.0 • Los Jefes y oficiales que com

pusieron el Ejército que hizo la gran campa
ña de Apure serán condecorados con una 
medalla de cualro centimel,ros de di:imetn 
que coniendrá en el anverso una corona de 
laurel con esi,. in~cripcion :-" Gran batalla 
de Apure "-Y en el reve~o. orlado iambien 
de laurel esla olra im;cripcion: El General 
Guzman Blanco, Presidente de 13 República, 
á los valientes del Ejército vencedor en 
.Apure." 

ArL 2~ Esta medAlla ,&>rá de oro para 
los Generales ·y Coroneles, y de plata parn 
los comandantes, capitanes, tenientes y ~ub
icnientes. 

An. 3.º El i\linislro de Estado en los 
Despachos del Interior y Justicia queda én
úargado de la ejecucion de este decret-o. 

Dado en Carácas, á 18 de Diciémbre de 
1872.-Año 9.0 de la Lei y 14~ de la 1!,edera
cion.-GuzMAN BLANco.-EI Ministro de 
Estado en los Despachos del Interior y J us 
ticili, J. M. Paul. 

.l.796 

DHCHETO ck IS ck .Dic~mhrc de 1872 con 
decorando con una medalla d los Jifa y 
oficiala del E_jército que lazo la campaña 
ck Potrerito y TinaquiUo. 

ANTONIO Guz,\IAN BLA1\'CO, Presidente 
provisional de la República. En uso de las 
facolt-adeB que me confirió el Congreso de 
Plenipotenciarios de los Estados, reunido en 
Valencia·et 12 de. Julio de i870. Consideran
do : Que el ~jér~ito vencedor en Potrerito y 
'l'inaquillo consolidó la paz de la República, 
alcanzada en la campaña de .Apure, decrelo: 

Art. 1.0 Los Jefes y oficiales que hicie
ron la campaña de Potrerito y 'l'inaquilk•, 
ser6n condecorados con una medalla de cua
tro centímetro;; de diámetro, que contendrá 
en el anrnrso una corona de laurel coó esta 
inscripcion : " Camp3ña de Potr.!rito y Ti_
naquillo. ,. Y en el renrso, orlado tambien 
de laurel, t'Sta otrn inscripcion : "El Gene
ral Guzman Blanco, l'resic!entc de la Rep6 
blica, al Ejército rnncedor en Potrerit-0 y 
'l'inaquillo. 

Art. 2°. Esta medalla será de oro para 
los Generales y Coroneles, y de plata, para 
los comaudantes, capitanes, tenientes y· sub
tenientes. 

Art. 3° El Ministro de Estado en los 
Despachos del Interior y Justicia queda en
cargado de la ejecncion de este decreto. 

Dado ea Carácas, á IS de Diciembre de 
1872, año 9':' de la f.A'i y 14'! de la ]?ederacion. 
-Guz"tA1\' BLANco.-EI i\linislro de Estado 
en los Despachos del Interior y Just-icia, J. 
M. Paul. 

1.797 

DECRP.TO de 19 de Diciembre ck 1872 decla
rando duelo público la muerte del benemé
rito republicano .Renil~ Juare.::. 

.ANTONIO Guz"'·'"' BLANCO, Presidenie 
provisional de la Repúblic3. Vista la carta 
que acabo de recibir en que el Excelent.ísimo 
señor Sebasl-ian Lerdo de 'l'ejada, Encarga
do del Poder Ejecut-ivo de los Estados Uni
dos de Méjico, me participa el infausto y la 
mentahle suc,so del fallecimiento del ciudada
no Benito .Jnárez, Presidente constitucion:il de 
P.quella Rt-pública y Benemérito de .América; 
y consideranrlo: 1.0 Que los heroicos esfuer
zos, la energía iucontraslahle y el acendrado 
patriotismo del Benemérito ciudadano Bcnit-0 
Jnárez, conlribuyeron eficazmenient.e á inde
pendizar por segunda \'ez á Méjico .. 2.0 Que 
la muerl;c de tan ilust.re pat.riota no puede 
ménos que ser causa de profundo dolor t>ara 
las Repúblicas Americanas, que derramando 
profusamente la precioso ::augre de sus hijos 
han conquistado un puesto _cnt.rc las Nacio
nes libres, soheranas é independit<ntes, y 3 :=: 
Que mi Gobierno 1-ien~ á honra l'naltecer la 
memoria de lo;, grandes hombres qu~ como 
J uárez, han pre~tado sen·icios eminentes á la 
Causa Americana, decreto: 

Ari. 1 ~ ·E,, moiivo_ de duelo público la 
muerte del Benemérito Republicano Benit-0 
Juárez. 

Art. 2 ~ Durante tres días que princi
piarán desde mañana rni&ie del corrienle, 
permanecerá izado á media asta el l'ahellon 
Nacional en el Palacio de Gol,ierno y en lo::s 
demas edificios públicos. -

Art-. 3 '=? En el mismo i.iem1>0, los em
pleados nacionaies y los del Distrilo .l!'e,leral 
llevarán nn lazo de cinLR rwl!ra en el hr3zo 
izquierdo. ~ 

Art. 4 ?. BI l\lini:;i.ro de Esi.atlo t·n los 
Despachos del"lntcrior y Ju::licia, qu.:da en
cargado de la ejecucion de e.~te Decrel.o y 1le 
comunicarlo á quienes corre:1ponda. 

Dado en Carácas á 1 !) de Diciembre de 
1872.-.Aiio 9'! de la Lei v H.º de la l''cilera
cion.-Guz"rAN BLANt.:o.-_EI i\linisLru ,le 
1-~stado en los Despachos del Ioterior y J usJ 
t-icia, J. ilf. Paul. 

1.79S 

DECRETO de 20 de Diciembre de 1872 expli-
cando el artículo 6.0 del ele 1837 N'! 288. 
?J utabl«iendo las condiciones que ckbm 
lknar los colegios particulares ,le eclucr.
cton,. 

.,\:,;T~,'110 Guz,\IAN llLA.\'t.:o, ·Presidente 
pro\•isional de la República, decreto: 

Art. 1.0 Para que los estudios del pri
mer trieniolfilos6fico, seguidos en Colegios ó 
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casas parl-iculares de educacioo, sean váli
dos y babilileo para obtener el grado de Ba
chiller en Ciencias filo::ófica;; ante las Uni
rnrsidades y Colegios nacionales, es necesa
rio que los Colegios particulares llenen las 
condiciones siguienles: 

l ~ Que sus directores ohtengan del Go
bierno Federal permiso previo para estable
cerlo:;. 

2.ª Que su direc,tor ó directores partiripeo 
al Gobierno Federal el nombramiento de los 
1>rofesores de las respcctirns cátedra.«, para 
que aquel dé ó no su asentimiento á la elec
don. 

3~ Que pasen á la Universidad mas inrue
lliata en lodo el mes de Octubre un resúmen 
~cado tlel libro de matrículas, en que cons-
1rn nominalmenle los alumnos cursantes de 
t·ada clase, con expresion de las demas cir
cunstancias que ha de conlener la matrí
cula. 

4":. Que pasen lrimes!ralmenie á las mis
mas Universidades lista de los alumnos de 
cada cla!;e, con los pormenores que se expre
san en el número S.Ocapíiulo 2.0 del decreto 
dP- 2S ,Je Noviembre de 1844. 

5~ Que pasen anualmente, denlro de los 
Lreinla dia,; sigui1mtes á lo;; exámenes copias 
t·ntificadas c!c las actas de estos. 

i>":. Que presenten á la Universidad res
pectiva el cuadro de los examinadores qoe 
bao de ser llamados para suplir ó completar 
el número que se requiere para los exámenes 
auuales. 

7":, Que enseñen por los textos que se 
adoptaren para las Universidades ó Colegios 
nacionales. 

Art. 2~ El Ejeculirn :Federal no dará 
a&>nlimienio 1)3ra que se establezcan Cole
gios ó casas particulares de educacion que 
se propongan enseiiar his materias que coos
lit.uyen el curso filosófico, sino á coodicion 
de que el direclor ó direclores sean personas 
idóneas y cuyas opiniones sean conocidamen
te republicanas liberales. 

.Art .. 3.º BI Ejecutirn .l!,ederal nfgará su 
asentimicuto ,í la eleccion de caiedrálicos 
1¡ue no llenen las condiciones que se e:--igen 
para directores. 

.Art.. 4.0 El Ejecui-ivo .Federal retirará 
el favor que por esie decreto dispensa á los 
Colegios ó casas particulares de educacion, 
siempre que sus directores sean omisos l'n el 
cumplimiento de sus deberes ó conspiren 
contra el órclen público. 

Art. 5° El Ejecuiirn Federal removerá 
á los t:atedráticos rebeldes conira la autori
dad ó contra los principios repuhlic2nos libe
rales. 

Art. 6.0 Los Colegios ó c~as particula
res de educacion establecidos en la Repúbli-

ca, que quieran incorporarse á los institutos 
públicos para la validez de los estudios de 
ciencias filo:oóficas, deberán ocurrir al Go
bierno por medio de·sus directores, llenando 
las formalidades de los números l.º y 2.0 

del artículo 1.0 en el término de quince días, 
si están en el Distrito }'ederal, y de no,,cnla 
clias si ;;e hallan en los Estados, cuyos pla
zos se conlarán desde !a puhlicacion de esle 
decrelo, 

Art. 7.0 El Miuisl-ro de .l!'omeulo comu
nicará á la:; Universidades cuáles son los 
Colegios parlicularcs que pueden leer válida
mente el primer t.rienio filosófico. 

.ArL S? Las UniHrsidades parlicipar.ín 
al Ejecutivo l,ederal las irregularidades y 
falt.as que adviertan l'n los Colegios parti
culares que gocen del permiso de lee.r cnrsos 
filosóficos. 

Art. 9.0 Quedan vigentes todas las dis
posiciones legales sobre la materia que no se 
opongan á las presentes. 

Art-. 10. El Ministro de Pomenlo queda 
encargado de la cjecucion de este decrnto. 

Dado, fir:nado de mi mano y refrendado 
por el Minist-ro de Pornenlo en el Palacio fe
deral de Carácas á 20 de Diciemhrn de IS72. 
-Año 9° de la úi v 14.0 de la l:'ecleracion. 
-GirzllAN llLAXGo.:_BI .Minisl-ro de ~·o-
mento, ll1artin J. Sa1w1wia. 

1.799 

Di:cnETO de 22 de Diciembre ,le 1872 11w

dificando tl a,ticulo 2.0 de la leí ék 1867 
N.0 1.610, por cuanto suprime la Aduana 
de Pampalar. 

(Derogado por la leí XIV del Código 
N':' I.S:?i.] 

.ÁXT0NIO Guz:.1AN BLANCO, Presidenlo 
provisional de los Estados Unidos tic Vene
zuela. En ui;o de las facullades con que me 
invist-ió el Congreso de Plenipotenciarios, 
decreto: 

Art l? Se suprime la Aduaua de }>am

patar, que será cerrada el 3 L del presento 
mes, queóando en consecuencia inhabilitado 
dicho puerto para la importacion de su comm 
mo y para la exportacion. 

Art. 2.0 Las cueoias <le la expresada 
.Aduao'l se corrnrán en la misma fecha en quu 
quede cerrada, y se enviarán á la Contadu
ría general J>ara su exámcn. 

Art. 3_c El archivo. úl-iJ:.:,, \' cxi::tencia,1 
de dicha oficina St: pasarán befo formal in
ventario á la A<luana tle J ua!l Griego. 

1\rt.. 4.0 La Atluana <le Juan Griego des
pachará las mercancías que .vengan tlestioa
das ~ Pampaiar y los frutos y producciones 
que de allí se exporten, y organizará el celo _ 
necei;ario para impedir el contrahando en 
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aquella cosl-a, con el Resguardo detallado en 
la lei de presupuesto de 30 de Noviembn• 
último. . 

Art.. 5.0 El Ministro de Hacienda comu
ni<;ar:í e;;le c!ccrf:io (\ quiene,, corres11onda. 

Dado l!n Carácas á veintidos de Diciem
hre de mil ochocientos set-enta v dos, ~'-º 
,In la Lti " l•l'? la Pederacion. ·_ Guz!',!Aa\' 
llt.:.xco.-·Í,;i Ministro de Hacienda, Santia
go G'oilicori. 

l.S00 

DKCRKTO de 23 Je Diciembre de 1872 dero
gmuk el de lSG5 Nº 1.522 sobre tesore
rías nacionales y bjando solamenú u:istenle 
lrt Tcsorerii,. nar.ional del ser,;icio públv:o, 
la de F"menlo y la de (I,-édito 71úblico. 

(Uelnc:o:mdo con el N 2 1.736.) 

AXTO~lll Gmot.\X llL:.Nco, Presidente 
provisional ,le los Estados Unidos de Vene
z111·la. En uso de las faculiades con que me 
indstió ,-1 Gongn·so de Plenipotenciarios, de
o.;reto: 

ArL l '? Dc.~de el l. 0 de Enero de 1673 
q11e11.!rán :::uprimidas todas las 'l\isorería<i y 1 

~uhpugadnría;, nacionales ,fo la República, 
con -,xce11cion Je la Tesorería nacional del 
::en·i1:io públio.;o, la de :Fomento y la de Cré-
1lilo público, existent~ en el Distrito Fe-
1leral. 

Art .. 2 2 La:; '.rt'sorcrías y Subpagadurias 
n.icionalcs su11rimidas rt-ndir:ín sus cuent.as 
hasta 31 tlcl 1m·senie mes á la \Jontaduría 
g1·neral para su cxámen, dt: conformidad con 
la lt,i ,lt, 30 ,!t! Noviembre úllimo, que creó 
,licha oficina. · 

Arl. 3.0 El arebirn, los útiles y elli:,ten
das Je las Tesorerías y Subpagadurías na-
1:ionales se eniri,garán á las respectivas Adua 
nas por formal inventario, y tanto la oficina 
•1ue redba, como la que enLrl'gue, darán al 
Goliierco cuenia oportuna dt:I acto. 

.1.\rt. 4? El Ministro de Hacienda comu
nicará este decreto á quienes corresponda. 

Dado en Carácas á 23 de Diciembre de 
1872, 9? de la Lei y l-1° de la 1''edera
,:ion.-Guz~tAN B1.:.xco -1•~1 Ministro de 
Hacienda, 8a11ti"!Jº Goiticull. 

1.801 

D1:cnK·t·11 ,¡" 23 de Diciemhre de 1S72 tkda 
rando que debe computarse á los prefuares 
,zuc fueron rt'm'1,;idos rle su.s cátedras en t'l 
lapso trascurrido tles,le el 15 de 11'/.arzo ,le 
1858 hasta 15 de Junio ele 1863, como 
tirnJpo hábil 111eritori'1 para los efectos Je 
jubilacion, "de catedráticos be11eméritos y 
de1Jra1 prerogaticas unicersitarills. 

A~-ro:-.·10 Guz)tAX BLANCO, Presidente pro-
visional di.! la República-En uso de las fa-

cultades que me confirió el Congreso de Ple
nipotenciarios de los Estados, decreto : 

Art. 1.0 A los profesores q!le fueron re-
1w>vido;, ril.! sus cátedras por sus opiniones 
liherall':e, t-n d lapso trascurrido desde el 15 
i.!e Marzo de 1858 has:.a 15 de Junio de 18G3 
se lc:s comput.ar:í tlor la Unh-ersidad de Cará
ca;,, como h~hit y meritorio, 1,I tiempo ¡¡tm 
respeci.ivamenie lt'S corres11onda, para lo;, 
ef,-clos de juhil:icion, rlcelar:;toria ,le catedrá
tico:< h1•n!'mérilo~ y demas prerogalivas y 
honores univ.-r:eitarios, ::egun la3 dispo.;ir:ion",; 
d=:I Código 1le in:<truc1:ion :,ública. 

Art. 2.0 g1 Mioi;;Lro de Fomento q!wda 
1•:u:arrado ,ll' la 1,jecncinn d!! l'-~ie decreto. 

Dado, firmado tle mi mano y refrendado 
por ti )lini::;\ro ,lel ramo, t-n el palacio foderal 
de Car:ka::. á 23 de Diciembre de 1872.
GuzM:.,x BL:.sco.-EI i\linistro ,le Fomento, 
lliarti,i .J Sanar.ria. 

1.SO:! 
Di-t:RETO de t.0 rle Enero de 1873 ckrogaad.lJ 

los títulos 2.0, 3.0 , 4° y 5° libro I dA 
Código 1V~ 1.595, sobre esponsale., y lll(i

trimonio; y que establece el -matrimonio ciúl. 

[<.:omplemenfado por el N" l.i:1>4]. 
[Heferido por los N~• I.SOá y 1.Sl2]. 

(Incorporado en el tíiulo 4~ libro 1° del Código Nº 
1.323). 

A,'i:TOa\'tn Guz,\I.\X ll1.A,xco, Presidente pro
vi.sional de la República y General en j1-fe ,le 
;,us l'jérdto:<-En u::o de las facultadl';; cine 
1111, confirió 1•1 Congrt':'O dH l'lenipot,.-111:iario,.: 
,l., los Esla,los reunido en Valencia, por 
acuerdo d1! 12 de .Julio de 1870, decreto la 
sigui,rntH 

l,BI UII ,llATBBIONIO CI\%, 
SRCCION I. 

De los esponsales. 

A•t.. 1 ~ Es eompt:tente para cono,:er ,1,: 
la causa sohri, l'l'ponsall'S y mai.rimonio, el 
Juez c1ue c:n primP.ra in,:tancia ejerza la juris
Jiccion onlinaria. J~ste· consi.ituirá el tri
hur.al dt! Jurado,, para conoccr y de,:idir en 
los ca;,os cine determina esta leí. 

Art. 2 ::'? La promesa rec,íproca de futuro 
matrimonio, produce accion civil cuando cons
ta dH P.S<:ritura pública ó de los carteh.'S 
onlen:ulo;; 1'11 la ;;r.ccion 4~ de esta lei, siem-
1m· q111! haya :,ido ot.orgada por 1mr:'ona;; 
h:íhilt-s para r:oni.ral'r matrimonio y :1;,i:.,1ida3 
t·n ,11<::o ni,c,•,.:2rio, ,li: la:< 11ne dchan pn•st.ar i;u 
r:011,;entimi,·1,10 1•nra !!I mutrimonio. La parte 
que ::in jusi.1. c:au;,11 rehuse cumplirla. sali;,fa
rá los Fcrjuicfos causados ií la otra. 

La demanda no 1-s admisible dcspue;; Je un 
aiio, á cont.ar del día en que pudo exiuirse el 
cumplimiento de la promesa. 

0 
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-.ArL 3?. Tambien produce accion ci\'il 
contra el seducior en los casos siguientes : 

1 .O Siempre que una mujer que haya sido 
ú fuere incuesiionablemenic honesta, se cn
cnfni r~ cri esiado de gra,·idez, nar.e á su 
fo,·or la pn-rnncionjuri"- el dejure. de que ha 
<;itlo i:1:duuida hajo la promesa de coni.raer 
matrimonio. 

2.° Cuando no estando grá,·ida la mujer, 
:;osl.uvinu qut• 1·1 :>eductor ha ahusado 1lr. ella 
bajo la 1>romtsa ,!e matrimonio. 

Ar!. 4 ~ Si el sP.ductor l'Onlra quien la 
mujl'r inh•nla l,1 accion como autor de la 
gra,•idez 1:onviene en ella, el Jurado declara
rá 11ur. 111,bl! <,ai:arse dentro de un cierto tér
mino que fijará, pa.;;ado el cual sin haher:;e 
coni.raido el matrimonio, cl Juez de prime.ra 
imüancia, n sulicil ud Je la mujer, lo declarará 
1:onlraido p,;r ministerio de la lci, para que 
suria lodos los eí:.>cios legales, debiendo 
11a;,ar coµia ceriificada á las autoridades que 
<:onforme 6 esta lei y á la de Regisiro Jel 
eslado d,•il. han Je tomar razon de los acios 
matrimoniales. 

Art. 5:: Si el designado como antor de 
la gra,•idcz negare serlo, el Jurado har:í 
comparccn á su presencia á ésle y ñ la 
mujtr ; y si io creytre necesario, los interro
gará juntos ó separados, practicará careos 
entre tilos y kls tesiigos, entre los testigos 
eníre ;,í, y promoverá todas las demas prue
bas que e.,time coriducemes para ilustrar su 
juicio, sin perjuicio de evacuar las que las 
paries hubieren ofrecido. La apreciacion de 
todas la;, pruebas la hará el Jurado segun su 
leal sahcr y entender, y declarará por las ex
jlresionfs sí ó 11,;, si aquel es ó no auior de la 
gravidt•z, Si el Jurado declari;re el ~í, fijará 
el térmico dentro del cual deba celebrarse el 
matrimonio, y el Juez de primera instancia 
1,rocederá en lo demas, conforme al artículo 
anterior. 

Art. G ~ Si la mujer no t>s!á grá,·ida y 
P.I seductor conviene en que ha abusado de 
1:lla bajo la promesa de matrimonio, el Jurado 
fijará tamhien ii;rmino para la celehracion 
,lel mairimonio, seiíalando en el mismo acto 
la cantidad que el hombre debe dar á la 
mujer por indemnizacion de perjuicios, para 
el caso de que se negare :í contraerlo. 

Si el seductor ne!?a;e haberlo ::ido, el Ju
rado procederá á erncuar las pruebas en la 
forma prc\·enida en el artículo anterior, y 
,leclarará por las palabras sí ó no, si es ó no 
auior 1lc la seduccioa. En caso afirmat.i
\'O, proccder.í á hacer l.t declaratoria que se 
ei'lableee eu csie mi:;mo ariículo. 

Art. 7.° Cuando rnrias mujeres se en
cuen_lran iodas en el primer caso, ó todas en 
el segundo del ariículo 3.0 , el Jurado decla
rará con cuál de ellas debe contraerse el ma-

trimonio; pero si unas se encontraren en 
el primer caso y otras en el segundo, la 
resolucion debe contraerse á las que se en
cuentran en e.1 primer caso ; y si no resultare 
declaratoria de matrimonio, se ocupará el 
Jurado de las que se encuentren en el segun
do caso, haciendo la declaratoria correspon
diente, conforme á los artículos precedente;:. 

Lo dispuesto en los tre3 ariículos ante
riores, se ent.icnde sin perjuicio de lo estable
cido en l:i seccioo S~ que trata de la nulidad 
de los mat.rimooios. 

Art. S.º El 'rribunal Supremo de cada 
Estado y el del Distrito Federal, formarán 
en l(ls diez primeros días del n~es de Enero 
de cada año, una lisia compuesta del mayor 

• número posible de personas, pero que en nin
gun caso podrá ser de ménos de quince, q1w 
reunan las condiciones siguientes: ser casa
dos, buenos padres de familis, tener cuatro 
hijos que no sean todo:! de un mismo sex?, 
ser propietarios ó jefes de alguo estableci
miento mercantil ó industrial, ó tener nna 
profesion científica que les proporcione con 
qué vivir de una manera indepeod_iente. 
Esta li:ita la pasará á los Jueces de primera 
instanciA respectivos, para que éstos á pre
sencia de las ¡>aries ó SU:3 apoderados, :;aquen 
de ella por la suerte cinco individuos para 
formar el Jurado, en los casos en que segun 
lo3 artículos anteriore;; deba conslituir;,c 
este tribunal. 

No se insacularán para el sorteo los nom
bres de las oersonas que fueren parientes de 
alguna de las partes, dentro del cuarto grado 
civil de consanguinidad, sin admif.irse ningn 
na otra causa de inhibieion ni de recu;;acion. 

SECCION JI. 

Dt:l matrimonio y m celehraciou. 

.Art. 9.º El coni:rat-0 de matrimonio es 
por su esencia y natoraleza perpe~uo é in
di:;oluble, y no puede contraerse smo entre 
dos: un sólo hombre y una sóla mujer. 

Art. 10. Solo el matrimonio que se cele
brare con arrealo á las disposiciones <le esta 
lei, será válid~ y el único que producirá 
efectos legales con respecto á la:; personas 
v bienes de los contrayentes y de sus de.<;-
~endient:?s. • 

.A.rt. 11. De;;pues de celebrado el mat.ri
monio con arreglo á las <lisposiciones de esta 
leí, podrán los contrayentes, segun los dic
támenes de su conciencia, cumplir con lo;; 
ritos de la religion que profe;:;en; pero e;;le 
acto no podrá ser presenciado por el Ministro 
de la reliaion de los conirayente:;, sin qne le 
sea pres:'ntada la ce~i,ificacioo de_ haber~e 
coof.raido el matrimomo, conforme a lo dis
puesto en la presente leí. 
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SECCION IIL 
De ws ru_¡uúitos necuarios para 

con/.raer 1natrimo11io. 

Arl. li. No puede contraer ruat-rimonio, 
el hombre ántes de los catorce años cumpli
dos ni la mnjer :ínte;; de los doce años tam
hien cumplido:i. 

Art. 13. 'I'ampoco puede contraer váli
damente matrimonio el entredicho por causa 
de demencia ni el que no se halle en su 
juicio. ' 

Art. 14. Para que el consentimiento sea 
válido debe ser libre. En el caso de rapto, 
no será válido el consentimiento, si no ha 
sido devuelta la persona á su plena libertad. 

Se reputa que no hai consentimiento, cuan
do existe error respecto de la idenUdad de 
la persona. 

Art. 15. No es permitido ni \'álido el 
mat-rimonio cont.raido por una per¡¡ona ligada 
por otro aQte.rior. 

Art 16. 'l'ampoco es permitido ni válido 
el matrimonio entre ascendiente.;; y descen
diente¡¡ legítimo¡¡ ó ilegít.imos, ni entre afines 
en la línea recta. 

Art. 17 .. 'l'ampoco es permitido ni válido 
el matrimonio entre hermanos legítimos ó 
ilegítimos, entre afines en el mismo grado, 
entre tios y sobrinos, entre tios y los deseen. 
11ientes de los sobrinos, ni entre pri~1os her
manos. 

.Art. IS. No es permitido ni válido el 
matrimonio del adoptante y sos ascendientes 
con el adoptado y sos descendientes, entre 
los hijos adoptivos de la misma persona,entre 
el adoptado y los hijos supervenientes del 
adoptante, entre el adoptante y el cónyuge 
del adoptado, ni entre el adoptado y el cón
yuge del adoptante, mientras dura la adop
cion. 

Art. 19. No es permitido ni .:'ílido el 
matrimonio entre el procesa~o por causa de 
adulterio y su cómplice, ni entre el procM&do 
como reo ó cómplice de homicidio ejecutado, 
frust-rado ó intentado conf.ra uno de los do;; 
,;ónyuges y ti uf.ro cónyuge, cualqniera que 
sea el reirnlt:ulo del juicio. 

A.rt. 20. L,: mujer no puede contrac~r 
matrimonio, sino de.~pnc:s de un año de la 
disolucion ó anulacion del anterior matri
monio. 

Art 21. El t.nior ó r.nrmlor y sus des
cendientes, no pueden r.oniren matrimonio 
r.oo la persona que aqnel iifntl ó ha IP-niilo 
en guarda, miéntra:: qrll' r .. necida la tutela 
ó cnratela, ho haya rec:iirlo la aprohacion de 
la.; cuentas de sn cerg,l, ;:;11\·o el ca;;o en qne 
el padre de aqm,11:i hubiere dejado autoriza
do el matrimonio de los mismo.~. en su testa
mento ó en escritura pública. 

27 

Art.. 22. Los varones qoe hayan cum
plido veinte y on años, y las hembras que 
hayan cumplido diez y ocho, no están obli
gados á obt.ener el consent.imiento de perso
na alguna. 

.Art. _23. Los varones ·que no hayan cum
plido veinte y on años y las hembras que no 
hayan cumplido diez y ocho, no pueden con
traer matrimonio sin el consentimiento de su 
padre. 

.Art-. 24. SI el padre ha muerto ó está 
en la imposibilidad de manifest-ar sn vol un. 
tad lo snsfüuirá la madre. 

Art-. 25. Si el padre y la madre han 
muerto 6 están en la imposibilidad de mani
festar su voluntad, el abuelo paterno los 
reemplazará ; y por falta ó impedimento de 
éste el materno. En los mismos casos sople 
á éste la abuela paterna, y á ésta, la abuela 
mat.erna. 

Art. 26. Si no exist1:n padre ni madre, 
ni abuelos ni abuelas, ó están en la imposi
bilidad de manifestar su \'Oluntad, el \'aron 
que no haya cumplido \"'einte y un años y la 
hembra que no haya cumplido diez y ocho 
no pueden contraer matrimonio sin haber 
obtenido la autorizacion de su tutor, y ¡¡i no 
existe tutor, se pedirá la autorizacion al 
Juez de parroquia del domicilio del menor. 

~ 
Art.. 27. Lo dispuesto en los artículos 

23 y 24 es aplicable á los hijos ilegítimo;; 
legalmente reconocidos. A falta de padre 
y madre capaces de consent.ir cm este caso, 
el consentimiento lo dar:í el tutor, y en su 
defecto el lrihunal, segun el artículo an
terior. 

.Art.. 28. Se entiende que falla el padre, 
la madre ó los ascendient~, no solo por 
haber fallecido sir.o tambien por lo.~ moti\·os 
siguieniEs : 

1.0 Demencia perpelua ó temporal, mien
tras dure. 

2.0 Ausencia á pai,;e:,;; exl.ranjero~. de don
de no pueda obtenerse conle;;t.·u:ioñ ,m menos 
<le l'eis meses. 

3.0 La condenaciou :í ¡misi,lio ó á olra 
11t•na infamatoria, mientras no re obtenga 
n!hahilitacion. 

4.º Cuan,lo ,,t ¡,adre ó la madre hayan 
si,lo pri\":ulo,;, por 1lecret.o jucli<:ial, ele la 
¡,ai.ria ¡,olli.-;lad. 

ArL 29. l,t;:{ hijos adoplirns qne se en
cnenlnrn en el m1,;o del articulo 2;;, rleherán 
11.-11ir r!I r:on,;entimiento ,tel a,lo¡llr.nte, si es-
1u,,i,m!11 hajo su pote,:t:111. en lt,.,; mi,;mos ca· 
"º" y Pil los mismos lérmino;; ,,no se expre
;,,;:11 ..,, lo,; arlículos prer.edente,;. 

A,t. :;o. 1,;1 P,1-si,IP.nle <l..: la flc¡,ública 
puede ,lispt!n!'ar el impedimento c¡ne nace de 
la afinidad en línea recta, el <JUe nace de la 
adopr.ion miéntras dura esta y el que nace de 
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la tutela 6 curatela ; y los Presidentes du 
los Bst.ados, el que existe entre los tios y 
sobrinos de cualquier grado, entre ·1os primos 
hermanos ,, l'otre los cuñados. En el Dis1ri
to l;-t',¡l'rat' el Gobernador dispensará e;;tos 
últimos impedimentos. 

SECCION TV 

De las.formali,lnJes que deben. preceder 
al contrato de matrimonio. 

.Arl .. 3 l. Las personas que quieran coo-
1 rui-r matrimouio lo manifl'.star:'io ni Juez de 
111 parroquia de la residencia de la mujer. 
D1: la dl'claraioria .!e exll'nderli un acta qne 
firmarán el Juez, su Secretario y las parles, 
,í otro á su ruego. ¡::i no pudit'rt-o 6 no supie-
ren bac·erlo. l 

.Arr. 32. La maniíc:;:laciou de que bal,la 

1 

el arH ... ulo a nll!rior s.-rá hl'cba por ambo5 es
po;:o,:, por w,; ¡,adres 6 tutort-;:, 6 por pt'rso 
uas au1orizada;: con podrr e.,pecial. 

L~ pn!senlbcion de la e::critura pública Oc 
e;,ponsules, ts ;:;uficienle para que cualquiera 
de los contr3yen11:s put'da por ;,Í so!o bacn 
la mauiÍtdacion. 

Arl. 33. El Ju1-z tle la parro>quia asi:ilitlo 
dt'I St-crt'lario, fijará lre:i carlele;:;, uno en la 
puerLa dt'I trib1mal y los otros dos tn los lu
gar .. s mas ¡,úhlicL•:5 de la vohlacion, bac:iendo 
sahtr la prclt-nsion dt-1 ma1rimJnio. .E.;os 
na rieles. a:;í como ti aL•la dtl 1ir1ículo 31. ex
prl's .. rán el nombre, eptllido, 1:dad, proft'sion 
y domicilio dt' los e:;poso~ y dc::;igoar:ío d 
,li.,. lugar y bc.ra tn que st 6jt cada cartel. 

Lo.~ cartd.-s ~,crmacteerñn fijados por 
quincl' dia:;, y s.-rño tXaminbdos cada cinco 
tlias para reponer los que fallar .. n, haci~ndo
Sl! conslar cada uuo do:, t-SIO:l aclo::. 

Ar,. $4. La fijuciun de carlell'S dc:berii 
l.!,u;en,e tu t-1 lugar tn qut ~t '"ª :í celebrar 
el malrimonio y t'n la parroquia ó parroquias 
ft que corre;:;!1onda el lugar tn que cada uno 
,fo 1,--.,., anuros l'SJJo5os ll'Dga su domicilio ó 
re,:idenc·ia. C:L~o de rnriacion de domicilio, 
:::i la re,:idc:ncia futre de m~oos de seis me::es, 
se hará 1a111hit'n la fijacion de car11:les eo la 
parroquia llel anlei-ior domidlio 6 residencia. 

Art. 35. El matrimonio no podrá cele
hnirs" ánLe,; del !ercer día de;;put's de ,·eoci
Jú.• los ,1uinc~ tlo:, los carldo:,s ; y si oo se 
i:t:lthrare dt'nlro de lo.:; stis me.,cs siguienle!', 
110 vodrá d•.-:<t>uts verificarse :;in haberse lle
na.do> otra \"eZ las íurm:didade;; esiablecidr.s 
en lo:, rt1blro arlículos precedeo1es .. 

Art. 36. Se formará l'Xpediente do:, la 
ma,,ifi.-_•tacic.n y dema:1 al•,os que han dt \"e· 
rificarse, con arrt'glo á lo disput'slo eo los 
artículos anteriores. 

Art. 37. Ni el Juez ni el Secrel.ario que 
iuttr\"engan en las diligencias de que tratan 

los artículos precedentes, podrán cobrar oiil
gun derecho ni emolumento. 

SEOOION V. 

De las oposiciones al 11uitrimonio. 

.Art. 3:3. El padre, la madre, los abuelos, 
el hermano, la hermana, el Lio, la tia y el 
t.utor 6 curador, pueden hacer oposicioo al 
matrimonio, por toda causa que segun la lei, 
obste á la celebracíoo. 

Art. 39. El derecho de hacer oposicion 
compete tambieo al oóoyoge de la persona 
que quiere contraer otro matrimonio. 

.Art,. 40. Si se trata del matrimonio que 
quil'ra contraer la \"ioda ~n cootra\"eoci?º. al 
ar1ículo .20, el derecho oe hacer opos1c100 
corresponde íi sus ascendieRtes mas inmedia
tos y á iodos los parienles y á los herederos 
del primer marido. En caso de un mat.ri
monio anlerior que se ha anulado, el dt"recbo 
dt' hacer oposicioo corresponde tambieo li 
aquel con qoieo se habia cootraiclo, y li sus 
paritnles y herederos. 

.'\ rt. 41. El Síndico Procuradúr Munici· 
pal dl'I departameD!O ó canton del domicilio 
do cualquiera de los e;;posos, debe ha~er 
opo;;icioo al matrimonio, si sahe que e~1ste 
coa!quit-r impedimento de los declarados por 
la lc.i. 

.-\rt. 4 ~- La oposidon al mat.rimonio se 
hará aurn el funcionario que debe presenciar
lo, en ~crito firmado por el que la hace 6 por 
,:u a¡,odemdo con pot! .. r e,-pecial : enunciará 
la c·alidad que le da ti dere~bo de formar la 
ovosicion y expondrá los fundamentos ~e esta. 
El fundonario susptuder:í la ctlehrac100 del 
ma1rim9nio y pasará t-1 P.scrilo de oposicioo 
1d Juez ele primera instancia respectivo, para 
que la sus1aneit y dt'lt'rmine. 

Cn.mdo la opo::icion su fundaru eo la falta 
de lit·encia por razon Jo:, menor edad, solo se 
abrirá l'I juicio de qut se babia, si el intere
sado so;;tuvit're que es mayor 6 qoe ha obte· 
nido la licencia. 

.Art. 43. llt'cha la opo,;il-fon tn la forma 
legd no podrá procetler:;e :í la celebracioo 
del mairimonio·, miénlras ti J oez de primera 
instancia no haya declarado esta sio logar. 
Aun tn el caso Je ser rolirad_a la oposicion, 
,lit·ho Juez d1:cidirá "¡ dche ó no seguirse. 

..\rt. -U. Cuando ti Juez de la parroquia 
r1ue ha ordenado los carteles, tuviere mo1ivo 
¡,ara crecr que bai alguo impedimento al 
malri:nonio, procederá á hacer la correspoo 
clie:ite a \"\!riguacion; y si en el término bli 
hit para hacer la oposicion oo se hubieren 
desrnnecido los datos que hubieren hecho 
presumir el impedimento, remitirá el expe
diente al Juez de primera instancia para que 
conozca del asunto. 
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Art 45. Si la opos1c1on fuere declarada 
sin lugar, los que la hayan hecho, saho lo_s 
a1>cendienies y el Síndico Procurador i\Juni· 
cipal, podrán ser condenados en daños y per
juicios. 'l'ambien podrán serlo los denun
ciantes y testigos. 

SEOCION VI. 

De la. ulchracion. dd matrimonio .. 

Arl-. 46. El matrimonio debe celebrar;,e 
ante -el Presidente del Conci-jo Municipal á 
que corresponda el lugar del domicilio ~ re
sidencia de los contrayentes, 6 de cualqmera 
de ellos, asistido del Secretario de aquella 
corporacion y tesUgos. 

Art. 47. En el Distrito Pederal, puede 
celebrarse el matrimonio ant~ el Presidt'nte 
del ConCPjo l\lunicipal, ó <lel que haga sus 
veces con la asistencia del Secretari!:l y ie;:-
tigos. _ 

Art .. 48. Si el Presidente del ConceJO 
Municipal ó alguno de sus parientes _d~ntro 
del cuarto grado civil de consangum1dad, 
fueren los contrayentes, cele.hrará el matri
monio el funcionario que esié llamado á su
plir las faltas de aquel. 

Art 49. Si se tratare de militares <·n ac
tivo servicio, se considerará residencia de los 
mismos, el lerril"orio donde se balli-, aunque 
sea aceidentalmente, el cuerpo á que perle
uezca ó en que rndioare el empleo,_ cargQ ó 
comision militar que estu~iert'n <lt,sempe
ñando. 

Art. 50. Los Pre.~idc·nies dt' los Conc<·jos 
Municipales acompaiiados del Secretario pr!>· 
pio 6 del accidental que nomhrar .. n, deheran 
practicar uoa ve1. al aüo, por lo ménos, una 
\"isila á iodo el territorio 1lt,I Conl',-jo Mn 

el objeto de celebrar lc>s malrimonios de 
aquellas personas que habiendo llt'nado to,_los 
los requi,;itos legalt's, no hayan cancumdo 
á celebrarlo á la cabecera del canton. Solo 
<:-n este caso tendrá derecho á e.,¡i~ir de. los 
contrayentes, tres ,·ene1.olanos por cada ma
trb1onio que celebrare, si el CooCt'jO ~u
nicipal, por carecer ele fondo::, no pudrem 
pro,•eer los necesarios para los gastos ,lt•I 
viaje. _ _ 

Art. :il. El Presrdt'ntc dd 00111:u.10 ~fu
nicipal de rada territorio, será c,omµclente 
para autorizar el matrimonio ,lel i-rau:-eunlc 
que ;:e halle en inminente peligro de muertP. 

.Arl-. -52. Ante.s de ¡,rocederse á la ccle
hracion del matrimonio, los conl raycotes 
r.onsio-narán en mauos del funcionario que 

1, e epresenciarlo, los documenio;; i'iguientes: 
1? El expediente relath·o á la fijacion de 

los carteles que deberá entregarles el Juez 
ile parroquia que lo ha formado, si no existe 
pendiente oposicion al mat-rimouio_. . 

2.0 Los documentos que acrediten la di.5-

pensa de los impedimentos legales que para 
casarse tenian los contrayentes. 

3': El acta de nacimiento de cada uno de 
los futuros espo::o;:_ 

.J.º El consenlimienlo del padre, de lama
dre, de los ahuelos, la at.torizacion del tutor 
ó dPI J Ut'Z, segun el caso. _ . , 

El consenl.imiento de los a::cendrenles o 
<lel padre adoptante y la auloriza~ion del 
t.uior ó del J ucz, en sus casos, dehP.ran cons
tar de documenlo auiéntico; pern los :tSl'Pll
dientes " el tutor podrán dar ese con;:¡,nti
miento ~·erhalmenie en el acio del matrimo
nio. En Psios dor.umentos deberá expre;;ar
se el nomhrc, apellido, 1>rofe.~ion y domicilio 
del foturo cónynge, de la persona por quiPn 
se presta <"I con.,entimi~nlo y ta'!'~i~n el 
nomhre, apellido, prOÍt'SJOn y dom1c1ho del 
que lo prPSla y el cará<:rt'r con que ohra. 

5_0 En ,-a:;o de segundo ó ultt·rior matri
monio, el acla de defuncion del cónyuge an
lerior ó copia ce.rtili.-ada de la ;,eotencia que 
declaró nulo el matrimonio anterior, y la 
cons1ancia de estar t'jt'CUf()riada. 

6.º Las actas de d .. funciou de t.odos atJUt'· 
llos cuyo conse1liimienlo, si ,•ivierau: s1,~ia 
mice.>ario para la celchracion ,lel ma1,r1momo, 
ó la CQmprobaciou au1énrfoa ll.,1 ;;.<iado que 
c·ausa la impo:;ihilidad Je ma11ife4ar su \'1>

luntad, ;:i \'h·ieren y no ::c presentar" ;;u con 
sentimiento. 

7.0 C!:anJo haya habic.ln opo:ii..:ion al ma
irimonio, copia cn1ifica,la tle la :<t'utencia t'je
c11ti•ri.1da que la declara sin lugar. 

S :=: Lo;; documentos que exige el ariículo 
65. 

9 '.': 'l'odos los ,lt:ma,; llocuml•nlo:; que se
''º" lo;:: caso,·, pueden ser oeccsario:i para 
:omprobar la lihcriad y capacidad de lo,; e:5-
po:<o,; y sn condicion dH familia. . . 

.Art. 53. Sin 1:mhargo du lo d1::pue;:10 en 
el· arifoulo anlerior, 1•1 Presi,lun•e llul Con
ci-jo Municiral podrá 1111to_rizar_ d _ matrimo
nio d1:I que ,m halle t'll pehgro mmmeuic 1le 
muerte, aunque los contr.,yt'ntes 110 hayan 
1>rc.~en1 ado los mencionados doc:umen 10;:. 

En l·l cas:, de este ariículo, los contra)·en
les 1,,,t:ín ohligados :í prescul.ir dentro de 
seis me:<l'S, la prueba de que pudi•~ron casar
:;e le·•ítimamenle conforme á las disposicio
nes de esta lei, h;ijo la peua de ciento á 
quiuienh,s ,·e11ezola110;:;, ó Je. uno á se.is meses 
de prision, si no se pagare aquella . 

Art. 5-1. Las adas tic nacimiento y de 
llefuncion requeridas por el artículo fl2, po
drán suplirse con una jusiifioacion erncuada 
ante un juez· de ¡1arroquia. 

Art 55. Los funcionarios ante quienes 
deba celebrarse el inat,rimonio se negarán á 
presenciar su celebraciou cuan~o sea,n insufi
cientes los documentos producidos, o cuando 
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sepan que existen impedimentos que obsten 
legalmente á su celcbracioo {. falten for. 
malidades prescritas por la leí; pero las par
les podrán ocurrir al Juez de primera ins
tancia de la jurisdiccion, el cual, en \'Ísla 
del expediente que se le remitirá, decidirá 
i:i debe ó no procederse á la celebracion del 
matrimonio. De la decisioo podrá apelarse. 

Art. 56. Puede celebrarse el matrimonio 
11or medio de apode.rada, consl-iiuido por po
der especial, registrado, en que se determine 
la persona con quien haya de contraerse; 
pero si antes de que el apoderado contraiga el 
matrimonio, el poderdante revocare el poder 
ó se casare válidamente con otra pe~ona, el 
mal-rimooio por poder será nulo. 

Art. 60. Los jefes de los cuerpos milita
res en campaña podr:ín autorizar, en defecl-0 
del Presidente del Concejo Municipal, los 
matrimonios que intenten celebrar j,i artic1do 
mortis, los indi\'iduo:; de los mismos cuerpos 
con arreglo al artícnla 5S. 

Art. 61. Los Contadores de los buquei, 
de gunra y los Capit...'lnPs de los mercantes 
podrán descmpeiíar las mismas funcione.<; en 
los matrimonios que se celebren á hor~n i,i 
articulo mortis. 

SECCION VII. 

Del 11u,trimo11io ik los r:enezo/au.0$ m pats · 
atranje-ro y ,le/. de los extranjeros 

en. Venc::ucla. 
Art. r,1. El matrimonio se celebrará pú

blicamente en la casa municipal el día acor- Arl. 62. El matrimonio celebrado en ¡,ais 
daJo-¡ior los contrayente!', en presencia de extranjero cutre ,•coezolanos, ó entre vene
lo:; funcionarios expresados en el artículo 46, zolaoos y extranjeros, con las formalidades 
y de dos t~stigos por lo méoos de uno ú otro establecidas por las .leyes tlel país en que se 
:sexo, y mayores de veiotiuo aiíos. Los tes· celebre, ó por las leyes venezolanas, produ. 
1.igos pueden ser parientes en cualquier gra- eirá en Venezuela los mismos efectos civile~ 
do de los contrayentes. 1-;1 secretario dará que si se hubiera celehrado en territorio ve
leclura á la rnccion sobre los tlerechos y tlc- nezolauo. 
beres recíproc:os Je los esposos, y el presiden- Art. 63. Si el \'enezolano ó venezolana 
le del Concejo Municipal, recibirá de cada contrae mal-rirnonio en país extranjero, con. 
uno de los contrayentes, uno despues de oi.ro, lraviniendo de algun modo á las leyes vene
la dcclarncion de qne ellos se toman por ma- zolas, la contra,eocion producirá en Veoe
rido y mujer rcspeclirnmeuie, zuela los mi:-nnos efecto;; que si se hubiera 

cometido en c:lla. 
Art. 58. Iomediat-amenl.e ::e extenderá Ari .. 6,1. Cuando el matrimonio se hubie-

un aeta 11ue exprese: l S', los nombres, ape- d -, . 
trd ~ - d d 1 1 1 - . . rr. celebra o cu pat:-. ext-ranJero entre vene-

tdos, .P~,~ esdion, ed ª ' u,galr ue nactmi;n~o zolanos ó entre ,·enezolaoos ,, ext,ranjeros. 
" om1c1 10 e ca a uno te os esposos : ::.- .. , d b , , t d t ··, · j ¡ trd f¡ • d · . - e eran estos pre.sen ar en ,ro e e sms me~-es 

l
~s d110

1 
m itlre.:;, ªP

1 
e 

1
1 os, dpro etlSion Y

1 
om,m

1
- de su regr.-so á V cnezuela al Juez de prime-

10 e pa re v e e a ma re e cata uno e e . t · ¡ ¡ t 1 · 1 · · 
n 3 

o -1 t1 1 . 1 1 
. ra rns ancta e e ugar , "' su resu encta, copta 

e os· .. a cc arac1on e e os comra- . 1 · 1 · 
t ' d t .d . legaltzatla 11·1 acta , e la celebracion del ma· 

yen es e ornarse por mart o v muJer; " · · - fi 1 ~t r · · 
4 o I b lrd d ¡¡ ~ . ·· lrtmomo, a rn I e que es e unctonarto, ca~o d' ~~tº11! rfs, tP~. 1 os, ~t '¡ pro ~s~on de encontrarla en debida forma, la remita al 
y ,m,c, ;o 11~ o~d es_ 1iºt1 (J' a~ a l~ra. I~· Presidenl,• del ConcPjo Municipal para ser 
rn_ac ~ por e <::.res, eo~e le onceJO ~m,c,~ archivada, sacando :ínies una copia cert.ifica-
1~.il Y Pº! e~-~ecreti~'º• por los contraye~te.-, da que rcmilir:i á la primera autoridad civil 
l. por I~,, l~:,ttg~~- •A ~s coo~rayh-en!es 00 sud- \ de la re;,pectiva parroquia para que la inserte 
pteren o no pu ,eren rmar, o ara por ca a en los reeistro;;: 
uno_ do ellos, otra persona que no sea de los .Art. 65_ El ext.ranjero que quiera.con-
tes1-wos del acto. · · · v I d b 0 1-raer matrtmomo en enezne a, e e com-
. ~~ Pres(deote del Con_cejo M~oicipal rem_i- probar ó justificar ademas, ante el Juez de 

tira mmc~tatame~te copta c~rttfica~a. de dt- primera instancia tlc su domicilio, que él es 
cha acta a la primera autoridad ctnl tle la de e.;,lado soltero ó \'indo, con el testimonio 
par~ilquia respecti~a, para que la inserte en jurado de dos ó mas testigos, mayores de 
el ltbro correspondiente. \"eioliun afio;:, hábile-'i para declarar y qut> 

Art. 59. Si uno de los esposos se encon- clén razoo fundada de :m dicho. Si no ohs-
1 r:m• i,1 <1rticulo 11wrtis, el Preside11ie del tan te esta just-ificacion resultare que el ex
Goncrjo ~Iunicipal ;;e constituirá con el :;e- t.ranjero es casado, sufrirá éste y los te,-Ligos 
..:n•tario en el lugar en que se encuentre la cinco años de pre:;idio, ó de prision en una 
parie impedida, y al!í, en presencia de cuat.ro peuiienciaría; y todos de mancomun tt i11 
testigos, procederá á la eelebracion del ma- solidum, quedan obligados á ,-at-isfacer los 
trimonio, conforme á lo tfüpuesto en el ar!Í· c!aiíos y perjuicios que se hayan ocasionado, 
culo 57. En este caso podrá t.ambien el Pre-1 y á pagar noa multa t-n beneficio del cóoyu
sideoie del Concejo Municipal cobrar los de- ge inocente, la cual nunca podrá ser menor 
reehos que señala el artículo 50. de mil venezolanos. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



213 
SE0CION VIII. 

De la anulacion dtl matrimonio. 

ArL. G6. La nulidad de un matrimonio no 
pnede ser pronUJ1ciada sino por los tribuna
les civiles competentes en juicio ordinario. 

.Art. 67. La nulidad del matrimonio cele
hrndo en contravencion al artículo 12 puede 
:::n demandarla por les mismos esposos, por 
sus ascendientes, por los que tengan interes 
actual y por el Síndico Procurador Munici
pal. Pero el matrimonio no puede ser at.a
cado, si un dia despues que el esposo ó lo.s 
e11posos han cumplido la eded competeute, 
hubieren vivido juntos sin haber reclamado 
en juicio contra su validez, ó cuando la mu
jer que no tiene la edad compet~nte, ha con
cebido . 

.Art. 6S. La nulidad del matrimonio cou-
1-raido siu el consentimiento libre de los dos 
esposo;,, ó de uno de e11os, no puede ser 
demandada sino por los mismos esposos, ó 
por aquel de ellos cuyo consent.imieoto no 
haya sido libre. Cuando ha habido error e!} la 
persona, el mat_rimonio no puede ser at:wado 
sino por el esposo que ba sufrido el e.r;ror. 

A:rl.. 69. J.;n el°caso del artículo anterior, 
se extingue la accion por la rat.ificacion del 
.:onsentimiento hPrha expresamente. ó por la 
c:ohabitacion despues ,¡uc el esposo b!i ad
'tuirido su plena libertad, ó que el error ha 
sido rec-0uocido. 

.Ar~. 70. La nulidad del mairimonio ce
lebrado en conlravencion al art.ículo 15, pue
de ser declarada á solicit.ud de los c6oyuge!I 
inocentes de ambos mat:rimonios, de los as
cendient.es v descendientes, así de estos, cu 
mo del cÓn);uge culpHhle, de lo,; que tengan 
inieres acluel en ello, del Síndico Procora
dcr Municipal y tambien de oficio. Si los 
n11tffOS esposos ó cualquiera de los interesa
dos sost.uvieren la invalidez del mat-rimonio 
anterior, deberá decidirse sobre la validez ó 
invalidez de ambos matrimonios en un mis
mo expediente. 

Art. 71. La nulidad de los 111alrimonios 
,:elehrados en cootravencion á los artículos 
16, 17, 18 y 19, puede ser declarada á so
licitud de los mismo\? esposos~ de sus asceo
dienies, de los que tengan ioteres actual en 
la anulacion, del Síndico Procurador Muni
cipal y de oficio. 

Art. 72 La nulidad del matrimonio qne 
no haya sido celebrado públicamente por 
ante los fuociooario.s públicos competentes y 
dos testigos por lo méoos y conforme á lo 
establecido en la presente lei, puede ser de
mandada por los esposos mismos, por sus as· 
ceodieotes, por los que tengan ioteres actual 
y por el Síndico Procurador Municipal. 

Art. 73. Despues de disuelto el matrimo
nio por la muerte de a1guno de los cónyuges, 

el Síndico Procurador liuoicipal no podrá 
demandar su nulidad por ninguna causa. ni 
podrá tampoco procederse de oficio eo el 
asunto. 

Arl. H. Inmediaiameote d~pues que se 
pida 12 nulidad de un matrimonio i:e procede
rá por el 'l'rihunal á practicar lo dispueslo "" 
el artículo 97. 

.Arl-. 75 Ejecutoriada !a sentencia que 
anula un matrimonio, se pasará copia ~ertifi
cada de ella al funclonario ó funcionarios en
cargados de la conservacion de los regis~ro;; 
en que se asentó el acia de su celehrac1on, 
para que pongan al márgeo de e~a acta 1111 
extracto de la declaracion becba, conservan
do la copia para comprobante de la noi-a. 

Art .. 76. El matrimonio cont-raido de bue
na fé, aunque sea anulado, producirá iodos 
los efedos civiles, así en favor 11e los cónyu
ges corno de sus hijos. 

Si hubo buena fé de parie de uno ~olo de 
los cónyuge;,, surte cfect.os civiles únic~nwn
te respecto de él y de los hijo;,, ¡1Pro deJa •lt• 
producir efectos civiles desdo que falta In 
buena fü en ambos cónyuges. La huena fé St' 

presume, si no consta lo contrario. 
Art.. 77. Las donaciones ú promesas 1111c 

por causa de mal-rimonio se haxan hecho po_r 
el ol-ro cónyuge al que se caso de huena fe, 
subsist.irán no obsf.ante la enulnoil•n del ma-
t-rimonio. 

Arl-. 78. Ejecutoriat.la la :tenlencia q ne 
anula el matrimonio, los-hijos varones ma
yores de tres años 11uedar.'i11 al cuidadQ tlcl 
padre, y las bijas. al de la madr~ si do.: ¡,arl;
de ámbos cónyuges bubien, hah1do hUl'l'íl fo. 

Si la buena fé lrnbine eslado ,le pario.: dt• 
uno solo ,le los cónyugt:s, 1plt't.lará11 hajo :<11 

poder y cuidado los hijos ,h, ambos sexo:.<. 
Los hijos é hija:< mcnon•s ,ltt tres aiios :.<t' 
mantendrán hasta ituc cum11lan csl-a edad al 
cuidado de la madre, :,;i el 'l'ribunal l'ºr cau
sa juslificada no dis¡msil•re lo ,,onl-rario. 

Art. 79. La anulacion de 1111 1m:i.rimonio 
no perjudica los derechos de_ un tercer? que 
haya contral-ado de buena fo ,,on l•,.s conyu-

glll!. . - 1 1·1 d Arl. SO. Cuando en el jmc10 1 e nu II a 
de un matrimonio resultare criminalidad por 
parle de uno ó de ambos cónyuges, se St'gui
rá el juicio criminal correspondiente. 

Art. S1. gn h1das las causas do nulidad 
del mat.rimonio, se nombrará siempre 1111 ,1e
fensor del matrimonio. 

SECCION IX. 

Disposicio11ts pt11ah-s. 

.Art,. S2. La contravcocion á los arHculos 
20, 21, 23, 24, 25, 2G, 27 y 29, no os causa 
para la anulacion del mat.rimooio ya contrai-
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do; pero los contrayentes serán penados con 
arreglo li los arl-ículos signientes. 

.Art.. 83. El va ron menor de veinte y un 
años y la hembra menor de diez y ocho que 
hubieren ccof.raido matrimonio ~in obtener el 
consentimienio de sus ascendientes, podrán 
ser desheredados, ó serán reducidos li prision 
por seis meses ó un año, á eleccion del as
cendienl-e sin cuyo consentimiento han pro
cedido. Si el coosenlimienlo requerido era el 
del p;;dre :ido¡,t.anle, el del tutoró el del 
Juez, y no se obl-u vo, la pena será la de 
¡,rision de uno á seis meses. 

Arl. 8•1. En el ca:so del artículo 26, solo 
pueden pedir la imposicion de la pena de 
prision, los ascendientey, el adoptante ó tutor 
cnyo consent.imienlo era necesario, y el Sín
dico Procurador Mnnicipal cuando era el 
Juez quien debía prestarlo. Pero no podrán 
pedirla los asceodienl~¡ ó el adoptante que 
expresa ó lácitamente han aprobado poste
riormente el matrimonio, y nadie, despues 
4ue ha pasado un año desde que aquel á 
qnien corresponde la accion tuvo conocimien
to del matrimouio. 

Si éste se celebró co país extranjero, el 
tiempo no empezará á correr ántes de que 
regrese al país el coolrayenle. 

Art-. 85. La mujer que se case coulravi
niendo al arlicnlo 20, perderá lo que hubiere 
heredado det anterior marido; y en caso de 
no haber herencia, sufrirá de ano á seis me
ses de prisioo. 

.Art. 86. El tu.tor, curador ó sus descen
dienCe.s, que contrajeren el matrimonio pro
hibido por el. arl-ículo 21, serán penados con 
pr~n de uno á dos años. En la misma peña 
incurrirá el t-olor ó curador que consintiere ó 
favoreciere el mal-rimonio de un descendien
te suyo con la persona menor ó incapaz que 
tiene ó ha tenido en guarda, en el caso del 
artículo cüado. 

Art .. 87. En los casos de los dos artículos 
anteriores, compete la accion al Síndico Pro· 
curador Municipal y á los demas qoe habrian 
podido hacer la oposicioo al matrimonio; pe
ro de ist-0s no podrán int-ent-arla los que lo 
hubieren aprobado. 

.Art. 88. El Presidente del Concejo Mu
nicipal y el Secret.ario que presenciaren la 
celebracion del m:itrimonio de personas entre 
,1uienes snpiereu que existe un impedimento 
que anula el matrimonio, serán destituidos 
de su destino, sin perjuicio de la pena pecu
niaria ó de prisioo y Je la indemnizacion de 
perjuicios prescritas en el artículo 90. 

Arl. S9. Si el matrimonio no ha sido 
precedido de los carteles referidos, ó no ha 
mediado el intervalo prescrito entre éstos y 
la celebracion, el Síudico Procurador Muni
cipal reclamnrá conira los funcionarios col-

pables la aplicacion de la mulla prescrita en 
el artículo siguiente . 

Art.. 90. Toda otra contravencion por 
parle de los funcionarios públicos á las dis
posiciones contenidas en este iítolo, será pe
nada por el Juez de primera instancia con 
multas que podrán :ser hasta de quinientos 
venezolanos, ó prision hasta por seis meses. 
Tambieo serán condenados en daños y per
juicios, si hubiere lugar á ello, á solicitud de 
los que tenaan interés, ya exi:stenle para la , e • 
epoca en que 1-uvo lugar la cootraveocton. 
La accion por daños y perjuicios no podrá 
intentarse despues de nn año de la celehra
cion del mal.rimouio. 

SECCION X. 

Del di1iorcio. 

Art. 91. El mat,rimooio dlido no se di
sueh·e sino por la muerte. de uno de los cón
yuges. 

Arl-. 92. El dirnrcio no disueh·e el ma
trimonio, pero suspende la \'ida comun de los 
casados. 

Art. 93. Son causas leg{t.imas de divor
cio. 

1 º El adulterio de la mujer ·en todo caso, 
.y el del marido cuando mantiene concubina 
en su casa ó noloriameut-e en ()tro lugar, ó si 
bai un concur:so Je circunstancias tales que 
el hecho consUtoya una injuria grave hácia 
la mujer. 

2~ El abandono voluntario y los excerns, 
sevicia 6 injuria grarn. 

3~ La propuesta del marido para pro.!!t-ituir 
{i su mujer. 

4~ El canal.o del marido ó de la mujer pa
ra corromper á sus hijos ó prost-ituir á sus 
bijas y la com1ivencia en su corrupcion ó 
prostitucioo. 

Art. 94. La demencia, la enformeda<l ó 
cualquiera otra calamidad semejant-e no auto
rizan el dirnrcio ni es causa suficiente para 
que el cónyuge sano se separe de la habila
cion comun; pero si podrá apartarse del 
lecho cuando la enfermedad sea contagiosa. 

.Art. 95. BI divorcio solo puede ser de
mandado por.el cónyuge que no haya dado 
causa á él. 

Art. 96. La reconciliacion pone término 
al juicio de dh'orcio y d!'ja sin efecio la eje
culoria dictada en él; pero los cónyugt!s de
berán ponerla en conocimiento del 'l'ribuoal 
que conowa ó haya conocido du la causa en 
primera instancia. 

Att.. 97. Admitida la demanda de di\•or
do, el Juez ¡,odrá dictar 1>rovi:.'ionalmeute, 
miént-ras dura el juicio, las di.:;po.sicione:; si
guientes. 

1 ~ Depositar la mujer cuando ella misma 
6 el marido lo pidi~ren. 
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2~ Dejar los hijos al cuidado de uno solo 

de los cónyuges, 6 ds ambos, segun lo creye
re el .Juez mas conrnnieote; y cuando hnbie
re gra\'r_,; moli\'o;:, ponerlos en una ca;:a ,1., 
1:1ducacio11 ó en poder de tr.rcera per::on2. 

3ª Seiialar alimentos á la mujer y á los 
hijos que no queden en poder del padre. 

4~ Dictar las medidas coovi:,oientes para 
que t:I maritlo, como arlmioistrador de los 
hiene.,; d1!l mal rimonio, no cam:e perjuicios á 
la mujer. 

Art.. 98. 1,a muji,r ,leher:i eomprobar la 
n,sidencia t'II "1 ,:asa en que ha sido deposi
tarla, sit,mpre que .:'ea re4m,rida; y á falta de 
est.is comprol,ac:ion, podrá t!I marido negarle 
la asignaciou óllimenticia, y si ella fuere la 
demandanlt>, podrá ademas suspenderse la 
com.inuacion dt:I juicio y sus efoetos. 

Art. 99. Bn las seutenuias de di\'Orcio, 
d 'l'riliunal declarará al lado de cuál de los 
tlos esposos deben quedar los hijos. Podrá 
1amhieu el 'l'ribnnal, por graves moUvos, or
d1:nar que los hijos sean colocados en un es
t.ablccimienLo de educacion. Lru menores de 
Lre.,; aíios se mantendrán, hasta que cumplan 
e..-;1a t•rlad, al cuidado de la madre, si el Tri
bunal por motivos gra\•es no dispusiere orra 
cosa. 

Arl. 100. El jladrn y la madre quedan 
sujet.os á todas las obligaciones que tienen 
para con sus hijos. 

ArL. WI. El cónyuge que diere causa 
al di\'brcio, perderá todo lo que le hubiere 
dado ó promet.ido su consorte, lo que hubiere 
<lado ó prometido cualquiera otra persona, 
no solo en con;:ideracion al consorte inocente 
siuo tambien en coosideraéion al matrimonio. 
El cónyuge inocente coosen•ará lo recibido 
y podrá reclamar lo pactado en su provecho 
ó en el del matrimonio, aun cuando las esti
pulaciones contengan cláusula de recipro 
oiáad. 

Art. 102. Si el marido diere causa al di
vorcio, podrá la mujer pedir la separacioo 
,le bienes. 

Arl. 10:.l. Cuando sea la mujer la culpable 
del dirnrcio, por cualquiera causa, cooser\'a· 
r.l 1::I marido, si quisiere, la admioistracioo 
de los bie11es de la masa social, y_dará ali
mentos :í su mujer. 

Pero el marido no e.;;lará obligado á dar 
de ,;us propios hients tales alimentos á la 
mujer de maia conducta despues-del di~or
cio 6 cuando aquella ha dado causa al dicho 
divorcio. 

Art. 104. En todas las causas de divor
cio se nombrará siempre un deftosor del 
matrimonio. 

SECCION XI. 

De la& segunda.$ ,íulterwresnupr.iat. 

Art. 105. t,;I \'iudo ó la viuda que tenien
do hijos de ¡>recedenl.t! matrimonio, menore:i 
de veintiun a iios, hajo :<u pole:;tad ó bajo su 
curaduría. quisiere \'Olvt!r á casarse, d;1berá 
proceder al in\·entario solemne rle los hiene.:; 
que e;;té ad.ministrando y pert.enewan. á los 
hijos como heredero;: del (;Ónyuge difunto ó 
por cnalquier olro 1ítulo. P.n la forma que se 
expre.:'ll en el 1ratado de la t11.te.la. 

Par1 la formacion de e.~te im·enlario se 
dará á dichos hijos 1111 c:urndor especial 

Arl. 106. ~I nombramient.,J de curador 
se hará aunrpw los hij~;; no tengan hiene5 
propio¡¡ ,le ning1!1H1 clase t~n poder cid padre 
ó de la matlre. Cuando así fnerr., el unrador 
e.~pecial dch.-r:í hacerlo c:onslar. 

Arl-. 107. No podrá celebrarse el matri
monio de 1111 viudo ó \•iuda sin ')Ue ;::e ¡,re
sente certifi«.:acion auténtica ,le hahersu he
cho el im•eolario, ó sin que si, acredite que 1:11 
viudo ó la \'iuda no Liem,n hijo;, de preceden 
te maLrimonio m .. nores de \'Cintiun aiios 
que estén hajo su pairia 1,oteslad ó hajo su 
curatela. 

Arl. ICIS J;~I \'iU1lo ó \'inda que haya de 
jado ele hacer el inventario pr,wenido en el 
art.iculo I 0.'í, como tambien el que con ellos 
se casare, serán re:;ponsables de los perjui
cio!! que or:a;;ionen á lo¡¡ hijos ó tercero!!. 

SECCION XII. 

Del 11wJo de probar el matrimonio. 

Art. 109. Nadie puede ser tenido por ca
sado, nl re.clamar los efectos civil1:s del ma
trimonio, si no presenta el acta matrimonial 
le<>almente extendida, ;;alvo los casos previs-

. to~ en el artículo 17 de la lei sobre registros 
del e;;tado ci\'il. 

Art.. 11 O. La poses:on de estado confor
me á la partida matrimonial cobre t.oda 
irregularidad de forma. 

Art. 11 l. Si existen hijos de dos perso
nas q1ie han \'i\•ido públicamente como ma
rido y mujer y han fallecido amba~. la legiti
midad de los hijos no puede ser contestada 
por la ¡¡ola causa de no presentarse el acta 
del móltrimonio, sitm¡>rc que la legitimidad 
esté probada por una posesion de estado qµe 
no esté r::ootradicha por el acta dt nacimieo -
to. Lo mismo se observará cnando la au
sencia ó enfermedad de los padres les impi
diere manifestar el Jugar en que se casaron. 

Art. 112. Cuando hai indicio de que por 
fraude ú omision del re!pt>cih-o funcionario, 
no se ha inscrito el acla dd matrimonio, 
en el re<>isiro destinado al efecto, los cónyu
ges pu;den hacer declarar la existencia del 
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mat.ri_monio, segun las reglas establecidas 
para el caso en que no ha e.xistido ó se ha 
perdido el registro, con tal que concurran las 
circ~u~staocias siguientes : 
. J ~ Que se presonio prueba auténtica do In 
6jac:ion ,le los carteles 1>rei;crita en el ariículo 
:J3. 

:!~ Que haya prueba plena de posesion de 
estado. 

Art. 113. Si la prueba de la celebracion 
legal de un matrimonio resulta de una causa 
criminal. la inscripcion en el registro civil •Je 
la sentencia ejecutoriada que así lo declare, 
tendrtí igual fuerza probatoria que el acta 
r.Í\•il 1lel matrimonio. 

S~CCION XIII. 

De i0$ ,lertt:hM y deberes aúre lo& eÓri!fllges_ 

Arl. 114. Los cóoyuge.3 están obligados á 
\'ivir jun&.oiz, guardarse fidelidad y i:ocorrerse 
mútuamente. 

Art. 115. El marido debe proteger á la 
mujer y satisfacer sos necesidades en propor
cion á las facultades y estado del marido. 

Arl. 116. La mujer dehc contribuir á la 
maoutencion del marido cuando los medios 
tle éste son insnficientes. 

Art. 117. La obligacion del marido de dar 
alimentos á su mujer cesa cuando, habiéndo
se separado é.sta del domicilio conyugal sin 
justa causa, rehusa rnh-er :'í él. 

Arf; 11 S. J<~l marido es el jefe de la fa
milia. 

Art. 119. L2. mujer debe obedecer al 
marido y seguirle donde quiera que fije su 
residencia. 

.Art. 120. El marido p_.¡ el representante 
legítimo de su mnjer y el administrador de 
sus bienes. 

Art. 121, La mujer oo puede, sin licencia 
de su marido, comparecer en juicio por sí ni 
por medio do apoderado. 

Art 122. •rampoco puede la mujer, sin 
licencia de su marido, adquirir por título one 
roso ni lucrali\"o, enajenar sus hienei1 ni 
obligarse. 

Art .. 123. La licencia marital de que tra
tan los arlículos anteriores, puede ser general 
6 especial. · 

Ar!. l,H. Los tribunales, con conoci
miento de causa, pueden suplir la falla de la 
licencia marital requerida en los arlícolos 
precedcnies, cuan,lo el marido sea menor 6 
ooando, siendo mayor, se halla ausente ó im
pedido, ó la rehusa sin motivos fundados; y 
en lodo;; los actos en que, no siendo parte en 
juicio contra el marido, haya oposicion de 
intereses enire el marido y la mujer. ó cuando 
se trate de gravar ó enajenar bienes raíces, 
estando separados legalmente de bienes. 

Art. 125. La. mujer no neóesita licencia 
de su marido : .. 

1.0 Cuando sé defienda eñ juicio criminal. 
2.° Cuando demande al marido ó se de

fienda contra él. 
3.0 ·Para aceptar legados ño sujetos :'i 

carga ni gravámen, y para aceptar herencia 
con beneficio de inventario. 

_4.° Cuando la mujer esté separada legal
mente de bienes para administrar los que le 
correspondan y enajenar los bienes mueble.'!. 

.Art. 126. •rampoco necesita la mujer li
cencia del marido para disponer de sos bienes 
por testamento. 

Art. 127. La mujer, el marido y los he
rederos de ambos son los únicos que pueden 
reclamar la nulidad .fundada en la falta de 
licencia prescrita en los artículos 121 y 122. 

.A.rt. 12~. Esta lei principiará á regir en 
el Distrito Federal diez dias despues ele aquel 
en que sea publicada en la capital. En los 
Estados de la Uoion diez dias d,espues de 
aquel en que sea publicada en cada una de 
J:i.s parroquias ó municipios que Jo;; const.i
tuyen. 

Art. 129. Desde que empiece á regir esta 
lei, conforme á lo prevenido en el arlículo 
anterior, quedan derogiulas todas las disposi
ciones comprendidas en los títulos 2 ':?, 3?., 
4 ~ y 5?. , libro 1 '2 del Código ci-vil vi
gente. 

Dado en Car:'ícas á 1 '2 de Enero de 1S73; 
!>º y 14?-Guz:.1J,N BLANCo.-&l Minisko 
del Interior y Justicia, Jwu ilfaria PmJ. 

1.803 
DBCBR'fO tk 1 :: de Enero de 1S73 derogan· 

do el títtJo 18, li6ro 1.0 del Código N.O 
l.595, título que organiza el Registro del 
ala® civil. 

(Complementado por el N ~ I.S0-1): 
[Referido por el N~ J.SI2). 

[lncorpol'!ldo en el titulo XIII libro 1 ~ del Código 
N ~ 1.l'23). 

A."\To;-.10 Guz~u.x Br.ANCO, Presidente. pro 
\"Ísional de la República y General en Jef., 
de sos ejércitos-En uso de las facultado.-, 
que me confirió el Congreso de Plenipoten 
ciarios de los Estados, reunido en Valencia. 
por acuerdo de 12 dé Julio de 1S70, <lecrelo 
lasiguieole: • 

LBI SOBRE REGISTROS D&L CSTADO Cl\'IL. 
SECCION I. 

Di1po1icione1 general~s. 

Art. 1 ~ Los nacimientos, matrimonios y 
defunciones se bar:ín constar en un registro 
especialmente destinado á este objeto. 

Art. 2 '2 La primera autoridad ci\•il de 
la parroquia llevará por duplicado el registro 
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de qae habla el articulo an~rior respecto de 
los nacimientos, defunciones y matrimonios 
acaecidos en cada parroquia, en tres libras, á 
saber: uno de nacimientos, otro de matrimo
nios y otro de defunciones. 

Art .. 3 '?. En los primeros quince días del 
mPs de Diciembre de cada año, los Concejos 
i\Ianicipales entregarán á la primera ::.ntori
dad ciYil de las parroquias ó municipios
comprendido.,, en el territorio de su jurisdic
cien, dos ejemplares de cada uno de los tres 
libros á que se refiere el art.ícnlo anterior, lo:! 
cuaies deberiín reunir las circunstancias si
goient~s: 

l ~ Estar en papel florete de orilla. 
.2ª Contener en las primeras hojas las dii;

posiciones de este Código, concernientes á la 
exteosion de las partidas qL•e en ellos se han 
de insertar. 

3ª Edar rubricadas todas sus bojas por 
el Presidente del Concejo Municipal res
pectivo. 

C Expresar éai~ en la última el número 
de las que contuviere cada libro. 

El Presidente del Concejo monicipal reier· 
vará no libro con las mismas circunstancias 
establecidas en este artículo para extender .en 
él las actas de matrimonio. 

Art. 4 ~ Las partidas del estado civil de
berán expresar el afio, mes y dia en que_ :!e 
ext-iendan, y el año, mes y dia, y si es posi
ble, la hora en que tuvo lugar el acto que se 
regist-.a, y las demas circunstancias corres
poudientes á la clase de cada uno. 

Deberá firmarlas la primera autoridad ci
vil de la parroquia en los casos en que esté 
llamada á concurrir al acto, coa a.sistencia de 
dos testigos varones, mayores de edad, y ve 
cioos de la parroquia, que podrán ser presea· 
tados por las partes, expresiodose aquellas 
circunstancias. 

Deberán tambien firmarlas las partes que 
comparezcan y puedan hacerlo, y los testi
gos que supieren, expresándose las causas 
por qué dejan de firmar los que no lo hicieren. 

.Art. 5 <:? Las partidas se extenderán suce
sivamente en los libros respecfrrns ~in dejar 
huecos; salvándose específicamente al final, 
de la misma letra, y áotes de las firmas, to
da palabra bo~rada, interlineada ó eomen· 
dada. 

'.rampoco podrá usarse de abreviaturas y 
guarismos, ni aun en las fechas. 

Art. G '?. Toda pariida despues de exten
dida, deberá ser leida á las pa1'tes y testigos, 
expresándose al final de la misma haberse 
llenado esta formalidad. 

Art. 7 ~ En ninguna partida podri inser
tarse, ni aun indicarse, mas de lo qoe debe 
ser declarado conforme i los art-ículos si
guientes. 

2S 

Art. S ~ Los docament-0s que sa presen
ten para la extension de las part.idas del r&
gi&tro, deberán firmarse por la parte que los 
presenta y por la primera autoridad civil de 
la parroquia. 

Art 9 '?. El dia último de Diciembre de 
cada aiio se cerrarán los libros del regi&tro 
expresándose por diligencia que firmará la pri
mera autoridad civil de la parroquia, ol nú
mero de las partidas qoe cada uno contiene. 

Art. 10. La primera autoridad civil re· 
miUrá en los quince primeros dias del mes de 
Enero uno de los ejemplares, jauto con los 
documentos presentados por las partes para 
la extension de las partidas, al J oez de pri
mera instancia del Estado ó provincia. 

El Juez de primera instancia compelerá 
con multa-1 á los jefes de parroquia respecti
vos, á fin de que hagan la remision en el tér
mino de la distancia, si no lo hubieren hecho 
en el esiablecido en este artículo. 
· Art. l l. Los Jueces de primera instancia 
examinarán detenidamente los reoistros que 
se les remitau, y en su vista los aprobarán ó 
_harán efectiva la responsabilidad en qoe ha
yan incurrido los respect-ivos funcionario!, si 
hubiere lugar á ello. 

Art. 12. Los mi1,mos Jae.ce3, con la de
terminacion que haya recaído, pasarán los 
duplicados á la oficina de registro correspon
diente, para su archivo. 

Art. 13. Si para el primero de Abril no 
hubiese recibido el registrador los respectivos 
registros, oficiará al Juez de primera instan
cia exigiéndole lo rcmision de ellos y reite
rará esta exigencia cada quince días mién
tras no los reciba. Los oficios de reiteracion 
los publicará por la imprenta. 

Art 14. Cualquiera falt.a de cumplimieo
t-0 á lo dispuesto ca los artículos anteriores. 
se castigará coa multas desde diez haat-a cien 
venezolanos, sin perjuicio de la respon:mbili
dad civil y aúo de la penal si resultare deli
to, y el regist.rador S('rá dcst.ituido de su des
tino. 

Art .. 15. La primera autorid.,,d civil de la 
parroquia ó el registrador, estáa obligados á 
dar á los interesados las certificaciones que 
pidan, de las partidas comprendidas en 10:1 

libros de su cargo. 
Art.. 16. Los actos ,_lel estado ci\'il, ru

gistrados con las formalidade,'3 prescritas en 
este título, IP-ndr:ín el carácter de auténtico!!, 
respecto de lo, hechos prcseoi:iados por la 
auloridad. · 

Las declaraciones de los comparecientu 
sohre hechos relativos al acto, se tendrán 
como cicrta:i hasta prueba en contrario. 

Art. 17. Si no se hao llevado lo¡¡ reoi~
tros ó se han destruido ó ptrdido en todo ó en 
parte, ó si ha habido interrupcion en el 
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ai;ient-0 de los registros, podrán probarse los 
nacimientos. matrimonios ,, defunciones con 
cualquiera Ótra e;:pecie de praeba legal. 

Si la falta ó destruccion, la inutilizacion ó 
inlerrupcion hubieren ienido lugar por dolo 
del requirente, no se le admitirá la prueha 
autorizada pcr esie arlícu lo. 

A rt. 1S. En los rrgistros bautismales no· 
po1lrá srntar;:e ninguna partida de haut.ismo 
::in que se presente la certificacion de la 
¡,arli:111 de nacimiento conforme á e;:t.a lt:i. 

Arl. 19. Los acto;; de nacimiealo ,. di! 
di-foncion tn que se hayan llenado los r;qui
l'ito,; ~tablecidos en 8$ta lei, serán los úni
cos que produdrán efectos ch·iles. 

Art. 20. J,0;; niños nacidos :íntes de la 
puhlic-ac·ion de e,;t.a lti, y que no hubieren 
sicl,1 hautizado;,, serán ¡,re,;emados á !a pri
mera autoridad ri,·il de la parroq11ia µara 
ser i11;:cri10!!, y si no lo fueren queclar:ín 
compr~ndidos en lo di:-:1111tsi.o en lo;,: O(l:; 

artículo:: anlerk,res. 

SECCIO~ II. 

De /113 ¡,arli,laJ ,le nacimienlo y n·cc,,,o
c1mirnlo de filiacion. 

Arl. 21. Otnlro de los lrl'S dias inme
diatos al nacim:ento, se deberá haeer la de· 
d11raciun ee é,;te :í la primera au¡orided 
ci,·il de !a parroquia, :í quitn se le pre,;i;ntará 
Lamhien el recii-nnacil!o. 

i..o:-: que residieren {,. mas de ocho kilóme
tros ,lel lugar d.-1 de;:pacho de la primera 
autorid~d ch·il harán la declaracion y pre
:<t>nt111:ion ante el rrspecii\"o comi:;ario de 
policía en rl 1i:c,rmino i-xpresedo; yero siem
¡,re deheriin hact.-rlo ani.e la primera auto· 
ridad ci\"il de la 11arroqnia dentro d.-, los 
:wi: .. nta dias inmcdiatos al nacimiento para 
que aqu-,lla 1-xtiemla el acta corre;:pondiente. 

F.I comi::ario 11artit:ipará la presental"iun 
inmnliatamrnte :, la primtra autoridad ch·il. 

Art. 22. La decla,acion del nacimiento 
c!ebe hac-i-r:-:e ¡,or i-1 ~·adre, si lo bai y puede 
dcC"lararl,, ; i-n ;:u dt'fecto, por el médico ú 
c·irujano ó por la partera, ó por cualquiera 
otra persona que haya asistido al . parto; ú 
i;aso de estar la madre futra de su habirn
don ordinaria, pllr i;I jt,fo de la casa. 

La madru puede tambien ha.:)t.-r la de...:la
r:icion ¡,or ::í ó por mandato especial. 

La ,,anida de 11acimiento se extenderá in
mi-dia1amen1e_de:-:put::S de la declaracion. 

Ari. 2;$. La pan:da de nacimit.-nto con
it-ndr:í. ade!lla!', de lo ilicho en d artíci:lo -t.º 
,.1 ::exo y nombre dd redrnnacido. 

Si el declarante no le da nombre, lo Li:irá 
la autoridad ch·il ante quien se haga la 
rleclaracion. 

Si el parlo es de gemelos, se hará men
cion de ello, en cada una de las partidas, 
expresándose el órclen de los nacimientos. 

Cuando no estuviere vi,•u el niño en el 
momento de hacer la declaracion de su na
cimiento, la autoridad civil lo expresará as(, 
sin tener en cuenta la cleclaracion de lo~ 
comparecientes ele haber nacido virn ó muer
to. 

Art. 2-l. Si el nacimiento pro,·:ene ele 
union le<>ítima, la cleclaracion debe adema~ 
enuncia; el nombre y apellido, la profesion 
y el domicilio del padre y de la madre. 

Art. 25. Si el nacimiento proviene de 
union ilrgíl.ima, la declaracion no puede con
tener sino el nombre, apellido y domicilio 
del padre ó de los padres que la hacen. 

l!tiando son olras las personas que hacen 
la declarar.ion, se expresará únic'lmente el 
nombre, apellido, profe;:ion y domicilio ile 
la madre, si con,;ta por clocumt.-nlo auténtico 
que ella consiente en tal declaracion. 

La primera autoridad civil de la parroquia 
deberá concurrir á la casa de la madre sl 
é;;ta lo exigiere para la declaracion de su 
maternidad. 

Art. 26. Quien 1-ncuentre un niño expó
;,ito, lo pre;;entará dentro de tres dias á la 
primera autoridad ch·il ele la parroquia, con 
los ,·estidos y de.mas ohjetos que se hallen 
con él v rlcdarar:í t-0daR la;i circunstancias de 
tic111po· y lu:;::.r en que lo haya encontrado, 

Se. l'xtenderá un acta cirr.1111;:tanciada du 
la 1•n•scntacion, exprc:::índos~ en ella 11de
mas de la edad a11arnnte del niño, el sexo y 
el nombre que i',i le haya ,Indo. Esta n<:l'i 
::e t!Xlc•ndt>rá cu el n·gistro de nl!-cimiento;:. 

,\rt .. 27. l•:n 1,I c;iso ,k, qne un niño naz
ca fut•ra de la par:oc¡uia en que el padre y 
la m:vlrc tienen su tl,,micilio ó re.~iclencia, l.t 
anwrit!ad ri,·il d.: la ¡,arruquia que h:iya rt"
cihido la 1larti,la dt! nacimiento r!!mit.ir:1 den-
1.ru de ,licz dias, 1111a t:o¡,i,1 auiénLiua di! ella 
á la a111uri•la1l ch·H ,!e aquella 11arroquia, 
quitn la i11sertará 1-11 l,1s rrgistro:1 con la fo. 
cha del dia un que rel,iha la 11a,t.i,la. 

Art. 2S. Si un niño nace durante un 
\"iaje tic mar, la part.itla de nacimiento debl· 
exti-utlcr.w dentro tle Hinticuatro hora.~ ante 
el j•:f.,, capilan ó patron d.:I buque., ó quien 
l1a!!a :-:ns ,·cci-:-:, con la;; formaHdades expre
i;atla,; antcrio, menie; y se extenderá al piú 
,Id rol ile la lripulacion. 

,\ri .. 29. En t.-1 primer puerto donde arri· 
lw t·I buque, si el puerto e,; extranjero y re
siJe en él un agente diplomtítico ó consular 
de la República, el jefe, e.apitan ó patron d~ 
po;,itará eo la oficina de aquel copia auténti
ca de las partidas de nacimiento que haya 
extendido; y si el puerto es nacional, el d.:
pósito de las partidas originales se hará ante 
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la primera autoridad civil del lugar, quien 
remit-irá copia ~e ellas á la de la parroquia 
del domicilio ó residencia de los padres del 
niño. 

Art. 30. La 1iartida de n;ccnocimienlo 
de un hijo se insert.ar:i cm lo:; rrgistros con 
c1presion de su fecha; y :;e anotará ;,I m:ír
gen de la 1mriicla ele n,1cimien:o, ;:i é;;t.a 
existe. 

SECCION lll. 

De las 11arlidas ,le matrimonio. 

~rt. 31. En el registro de matrimclnius 
se insertarán las partidas «ie los com::apon
dientes lila parroquia, copiándo:m ia ccri-ifi
c.acion que le haya enviado d Pr1,sidcnte del 
Goncl'jo Municipal, y conserdndose la mis
ma cert-ificacion como comprubanie. Este 
registro debe hacerse dentro dt: los diez Jias 
inmediatos n la celebracion del matrimonio. 

Ar!-. 32. Tambien se inseriará la senh:n
cia ejecutoriada que declare la nulidad de un 
matrimonio, anot.ándosr al márgcn de la par 
tida correspondiente. 

SECClON IV. 

De lasparlidas ele clefuncio:i 

Art. 33. El único requisito que se nece
sita para la inhumucion, es la órden clt: la t>ri
mera aut.uridad CÍ\'il ,1,: la parroquia, y los 
cm:ar.,adus de lo,; t.:l!llll!llh:rim! en nin!!Un ca
so podr:ín dejar de cumplir tlicha ór<l~n-

Aqui:lla autoridad no la expedirá !;in c.:r 
i:iorarse de la mucrlt!. 

La aulorizatiion .:e cianí t·n 1111111:l i:01111111 
y i;in retrihuciuu alguna. 

La inbumacion tendr(í c•fc:cto 24 horas ,lcs-
1111e:o de la muerlr, :sal\'o los ,;a.:;os pn•:ocritu:o 
¡,or reglamentos especialc:s 

Uds de defuncion, sino despnes que se hay_a 
pronunr.iado sentencia por el Tribun!l de pri
mera instancia á solicitud de parte mteresa
da ó. de oficio. La seniencia se insertará en 
los registros civiles . , . . 

Art .. 3tj. Cuando huhicre srguos o md1-
cios de mucric Yiolen1a tí ot.ras circunst.an
ciss que drn lugar :í rns11ech~s, la auto~idad 
local, asistida de uno ó ma:; facultativos, 
procederá á la inspeccion del cadáHr y . á la 
avcri!!uacion de cuanto pueda conducir al 
desc1~brimienio de la verdad. poniéndole to
do proutameni.e 1,n uot.icia de la autoridad 
jm!icial, á quien corresponde.rá c·n ~le c.aso 
dar la licencia. 

Art.. 37. Si la muerte oci.:rriere en cole
gio, ho;:pit~"II. cárcel Ít Giro ~stab~ecimiento 
público, St'rii obligacion de su Jefe o encarga
do ;:olicitar la licencia para enterrar el cadá
wr, y llenar lo:; requisitos neces~rios par3 que 
se extieuda la partida de defuncron. . 

Respecio de la partida de defunc1on de 
lo;; que murieren en alta mar, so obser\"ará 
lo que se ha dispuesto en los ar!íc_ulos ante
riores sobre las part.idas de nac1m1ento. 

Cuando de la comprobacion de algun nau
fragio resuliare <111e han per~~i~o en él ~-e
nezolanos ó exi.ranjeros dom1c1lrndos en. ye
nezuela, la autoridad anie la cual se b1c1ere 
la comprobacion dar:1 aviso á las parroquias 
de donde eran ,·ecina¡; las personas mu~rt.as, 
par:i q1w :;e a;;ienten la.:; partida:;_ de de~un
ci•m, ci,·jándo:>c r.01110 compruLanw el dicho 
a \"i:'O. 

Arl. 3S Cuando alguna persona muera 
cn olro luaar disUnlu del de Sil domicilio la 
autoridad :ivil de la parroquia que exí.ienda 
la pariida de rn defuncion, rrmilirá, dentro 
de diez dias cotlia de ella á la de la parro
quia del domicilio cid difuulo. Aquella au-
1oridad la ins.:rtará en sus registros con la 
fecha l'll que la reciba, dc:jando como com-
11rot,a;ne la par1ida recibida. 

Sl.;GCION V. 

!:!:;ta dispusicion compremlc ianío los c:i:
ment.e.rioi; públicos como los panicnlarei', con 
tal que respeci-0 de los últimos se hayan sa-
1.i,-:fecho los derechos fijado;: llOr los rrgla
mentos especiales u probados 1wr el Conci-jo 
.Municip.al del Drparlamenlo. Dr /01 raúslros ,lel estado cir.il de los 

l 
· · ,,';itilares r.r. campaña. Art,. 34. La 1,art.ida cli: tll'fnr:cion ,:011-

Lendrá el lu<rar, el dia \' la hura ele la mucr- , ,\ri. 39. La;: partidas del estado ci\'il Je 
te; el nomb;e, apellido·. 1,dad, tlrofesion Y " los militares rn campaña, ó de las personas 
domicilio ó re.•ielencia del difunto; el nom- 1 empleadas en los ejércitos ~e ia República, 
hre y apellido del cónyuge sohrHivienít•, si I serán e:üendidas por los oficrales de~rgnados 
,,ra casado, ó del cónyuge tlrPIIIUl"rio. si era en 511,; re!!lamentos e.•peciales. 
viudo; y el nombre, apl'llido, edad, profcsiun 1; Art. 40. Las partidas de nacimiento y 
y domicilio de la persona ó personas que die- las de d.:funcion deberán e.denderse dentro· 
ron el aviso dt: la murrte Si es posil,le :;e del mi:nor iérmino posible, y contendrán las 
expresará tambien i,I nombrr. apellido, pro- indicacione:; expresadas en los respecfrrns 
fesion y domicilio del padre y de la madre artículos precedentes. 
del difunto, y el lugar del nacimiento de és~c. Art-. 4 L Los oficiales que desempeñen 

Art. 35. Si se ha sepultado un cad:i,·er ,, las funciones rel~iivas al reg!stro del e~iado 
sin la autorizacion de la primera autoridad cinl. debt'n en~mr las partidas que ba~·an 
civil de la parroquia, no se extenderá la par- extendido al i\lmistro de Guerra y Marma, 
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quií:n las remitirá á las autoridades civiles 
de las parroquias del domicilio de los inte
resados. 

SECCION VI. 

De la ra:tificacion de lo1 rrgiltros. 

Art. 42. Ninguna partida de los registros 
del e¡¡tado ci,il, despues de extendida y fir
mada, podrá reformarse sino en virtud de 
sentencia ejecutoriada del tribunal c!e prime
ra instancia á cuya jorisdiccion corresponda 
la parroquia en que se ext~ndió la partida. 

.A.rt. 43. La sentencia ejecutoriada de 
rectificacion se inscribirá en el reaistro, v 
servirá de partida ; poniéndose ade~as nota 
~I ~:írgeo de la reformada, y solamente per
JDdtcará á las partes que hubieren sido oidas 
en el juicio de rect-ificacioo. 

Art. 44. Toda rectificacion y anot,acioo 
se hará en los dos ejemplares del registro. 

Art 4.5. No podrá darse certificacion de 
una part-ida que baya sido rectificada, sin in
sertar en ella la nota marginal de la rectifi
cacion. 

Dado en Carácas á 1 ~ de Enero de 1S73.-
9" y ·14.0.-Guz)IA;\" BLAxco.-EI Ministro 
del Interior y Justicia, J. ill. Paul. 

1.804 

DECRETO de 1 ~ de Enero de 1S73 comple· 
mentando 101 decrrw1 NO! l.S02 y l.S03, 
!J utablecicnilo los formulario, para d 
matrimonio cicil y el ngi1tro ckl estado 
ciúl. 

A~To;..•10 Guz.\tAN BLA;..·co, Presidente 
provi~iooal de la República y General en 
jefe de l:'US ejércitos. En oso de las facul
tades que me confirió el Congreso de Ple
nipotenciarios de los Estados reunido en 
Valencia, por acuerdo de 12 de J olio de 
1S70, decreto : 

EL ~IGUIENTE FORMULARIO 

De la lei de matrimonio ci,il. ,. Je 13 do 
regiliro:. del estado éiiil. 

FORMULARIO 

DB L1 LEI OH HATCBIOSIO Cl\%. 
il-lodclo ,l,l acla de ·lfUlnifutacion que dtbe 

hactrse al Ju,.:: de la parroquia de la 
ruidencia ele la mujer. 

Juzgado de la parroquia (tal) 
La fecha (en leiras toda) 

Hai ba compa,ecido ante este Juzgado de 
la parroquia (tal) ó del municipio (tal) julano 
de tal y fulana de tal y expusieron, que son 
de estado soltero 6 viudo, que aquel tiene tal 
edad y ésui tal, que la mujer os vocina de 

esta parroquia, que el hombre Jo es de la 
misma, ó (<le la que fuere), que éste t.ieoe tal 
profesioo y la mojer tal, (y si ésta no tiene 

· ninguna se dirá que está dedicada :í las ocu
paciones propias de so sexo), que no bao cam
biado de residencia ó de domicilio dentro de los 
seis meses últimos (y si éste se hubiere cambia
do se expresará esta circom!tancia) y manifes
taron que hao convenido en contraer matri
monio y que lo celebrarán ante el Presidenle 
del Concejo Municipal de tal lugar que co
rresponde al domicilio ó re.~ideocia de los 
contrayentes (ó del conlrayente tal} prévias 
las diligencias, trámit.es y solemnidades que 
establece la lei. 
Pirma entera del J oez Idem del Secretario. 

Firmas de los interesados (por el que no 
supiere 6 no pudiere hacerlo, lo bar:í otro á 
su ruego). 

NoTA: cuando la maoifest.acion fuere he
cha por los padres, tutores ó personas auto
rizadas con poder especial, se encabezará el 
acta espresándose esta circoustaocia y é.5tos 
harán las manifestaciones relativas á los con
trayentes, conforme al modelo anterior. El 
poder se agregará al expedieot.e. 

A1J"TO. 

Visia la maoifestacioo precedente fíjense 
por quince dias los carteles que previene la 
tei haciéndose saber esta prelension de ma
trimonio, uno de ellos en la pnerta de este 
tribunal y otros dos en los lugares más pú
blicos de esta poblacioo. Remítase un car
tel al Presidente del Coo<lt'jo ~[uoicipal de 
tal lugar donde va :í celebrarse el matrimo
nio, para su fijacion. {Ct:ando el esposo t.en: 
gn su domicilio ó residencia en una parroquia 

. distinta du la de k muj91' agregará el J &ez). 
Remítase otro cartel al Juez de la 1>arroquia 
tal que es d del damicilio ó residencia del es
poso Fulano de tal, para su fijacion. (Cuando 
uno ú ambos esposos hubieren cambiado de 
residencia dentro de los seis meses últimos, 
dirá el Juez). Remítase tambie.n ot.ro cartel 
:í los Jueces tic las 71arroquias tales {Ó de la 
parroq1ua tal) domicilio ó residencia ante
rior de los contrayentes (ó del contrayente 
tal).-(Fecba en letras). 

CARTEL. 

Fnlano de tal, Juez de la parroquia t<1l 
6 del municipio tal, bago saber que en el ex
pediente formado para la celebracion del ma
trimonio de Fulano de tal con Fulana de tal, 
se encuentra la mánifestacioo siguiente (aquí 
la maoifestacioo). Si alguno se creyere con 
derecho conforme á la leí :i hacer oposicion 
á este matrimonio, ocurra á formalizarle ante 
el Presidente del Concejo Municipal de (tal 
lugar} que es el funcionario que debe pre
senci:ulo. Se haoe constar qae este cartel 
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se ha fijado hoi día tanto; hora tal, mes 
tal en el logar tal. 

Firma entera del Juez. 
1nrma entera del Secretario. 

tIJACIOÑ i>E CARTELES. 

En estA fecha á tanto de tal mes \' año y 
á lal hora del dia se constit.uyó el Juiz tal (6 
el funcionario tal) con asistencia de :-u Se
cretario en el lugar tal y fijó en tal parte de 
él, el cartel que contiene la manifestacion que 
han hecho en este expediente de contraer 
matrimonio Fulano de tal con F1Jana de tal 
Pirma entera del Juei. 

Firma entera del Secre.tario

DILIGENCIA. 

Hoi dia tantos de tal mes y año y siendo 
el quinto din de la fijacion de los carteles :i 
que ~e refiere el act-0 anterior, se constituyó 
el Secretario en los lugares donde fueron fi. 
jados y encont-ró que permanecían allf en 
perfecto buen estado sin haber sufrido modi
ficacion ni alt.eracion alguna (ó que han de
saparecido ó qoe est.bn rol.os 6 alterados en 
parte sustancial.) 

Firma entera del Secretario. 
Si hubiere sucedido lo segundo, prorner:í el 

Juez: 

.AUTO. 

Vista la precedente manifestacion hecha 
pur el Secretario del Tribunal, procédase 
inmediatamente :i fijar n11e,·os carteles. La 
fecha ioda en letras.) 

Firma entera del Juez. 
Firma enlera del Secretario. 

Se pondrá una diligencia como la anterior 
!Jaciendo constar tambien la fijadon de lo~ 
nuevos carretes. 

Cuando el Juez de parroquia que ha orde
nado los carteles tuviere moi-ivo para creer 
que hai impediment-0 al matrimonio proveerá: 

AUTO. 

Teniendo este lribuo:11 motivos para creer 
que entre los conf.rayentcs existe el impedi
ment.o (ó los impedimento~) tales para con
traer matrimonio, procédase :i hacer la ave
rigoacion correspondiente. La focha (toda 
en letras). 

Firma entera del Juez. 
Idem entera del Secrel:lrio. 

Si en el término hábil para hacer la oposi
cion no se hubieren desvanecido los datos qoe 
habían hecho pre.sumir el impedimento, pro
veerá el Juez : 

AUTO. 

No habiéndose desvanecido los motivos 
qUE(ha t-enido 'este t.ribunal para crel!r que 

existe entre los conlraventes del impedimen
to tal 6 101 im¡,edimmt~, tala, re.m~t.ase e~ie 
expedient.c al Jaez ele primera rnslancrn
La fecha (toda en lel.ra~)-

Firma entera. del Juez. 
Idem entera del Secretario. 

Concluido el expediente que coniien~ las 
formalidades que deben precl'Ch.:r al matrimo
nio, pro,·eer:i el Juez: 

AUTO. 

Enf.réeuense estas diligencias originales :í 
los interesados parn que las presenten _al fu_n
cionario que debe presenciar el matmnomo. 
La fecha (toda en letras.) 

i"'irma eniera del Juez. 
Idem entera del Secretario. 

Al solicitar los cont.rayentes la celebracion 
del mat.rimonio aníe el Presidente del Co11cc
jo Municipal que deba presenciarlo, ¡>re.sen
tando el expediente relai.ivo :í la fijacion de 
los carteles, este funcionario extenderf. en e! 
mismo expediente una diligeni:ia en que ex
presará todos los documentos que los cont-~a 
yentes hayan consignado como ne~~ar~os 
segun la leí para proceder al mat~1momo, 
autoriz6ndola con su firma y la del :;ecreta
rio. Si dicho funcionario creyere que rnn 
insuficientes los documenioi:, ó cuando sc¡>a 
que existen impeclim<'ntos _que· oh.sien ~ la 
celebracion ó faltt·n formahc.lac.lc·s presentas 
por la lei, pron;er:í : 

AUTO. 

~o siendo suficieni<':< los docnmc·ni-0.:; pro· 
ducidos (ó con~iando que existen lal ó ialc.s 
impedimen1os que ohsian. legal1111.mh: :i la 
celehracion, ó que folian 1.ales formahdac.lcs 
prescritas por la h:,i) no ~·ucde proct'.c.ler:;e :i 
la ceh,bracion del mairimonit,. Si las p:utes 
ocurrieren al Juez ele primera instancia, u,
mítasele el expediente :í lo:: efectos legalt'S. 
La fecha (íoda l'n letras.) 

Firma eni11ra del l'n·sidente del Concejo. 
Firma eniera del Secretario. 

En el ca50 de creer el Pre;;idente tlel Con· 
cejo que no hai motivo alguno que imt>ida la 
celebracion del matrimonio, proveerá : 

AUTO. 

Resultando bastantes los documentos pre
sentados en esíe expediente, y oo e:xistiendo 
impedimenio ó mofü·o legal que impida d 
matrimonio, procédase á su celebraciou en l'I 
dia y hora que, pre,·io acuerdo con los con
trayentes, se fijarán. La fecha (eu letras.) 

ACTA DJ:: M.-\TRUIOI\IO. 

Hoi 6 tal hora del dia tal del mes tal del 
año tal, consUtuidos <'D la casa municipal 
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fulano de tal, Presidente del Concejo Muni
cipal, y el St!cretario de ~ta corporacion, 
compareció fulano de tal, de tal edad, de 
tal profesion, soltero ó viudo, nal-ural de tal 
parte, domiciliado e-n tal parte, hijo legít.imo 
ó naiural (se exprernrán los padres ó el padre 
ó la madre si concurrieren al acto y expre;;a
ren su voluniad de que así se haga; si no 
fuere a~í se limitará lí decir simplemenie hijo 
?1atural} ó expósito (sin expresar los padres 
¡1orque no son conocidos) de fula110 de tal, 
de tal profesion y domiciliado en tal parte, 
y de fulana de tal, de tal profesion, (ó dedi
cada á las ocupaciones propias de ::u sexo) 
domiciliada en tal parte; y compareció tam -
hien fulana de tcl, de tal edad, de tal profe
sion (ó dedicada á las ocupaciones propias 
de su sexo,) natural de tal parte, domiciliada 
en tal parte, hija legítima, (ó natmal, ó ex
pósita) de fulano de tal, de tal profesion y 
Jomiciliado en tal parte, y de fulana de tal, 
de tal profe.!ion (ó dedicada á las ocupaciones 
propias de ;:u sE-xo,) domiciliada en tal par
le; con el fia de celebrar el matrimonio que 
tienen convenido; y sien:lo suficientes los 
documentos producidos para proceder al 
acto, el Secretario dió leciura i la seccion 
13~ <le la lei de Mairimonio civil que esta
blece los derechos y l,;s deberes recíprocos 
de los cónyuges. Act-0 continuo interrogué 
á fulano de tal. 

i Quereis y recihú -por mujer á fulaRa de 
tal 1 quien contestó en alta, clara é inteligi
ble voz.-Sí la quiero y la uciho. Seguida
mente á fulana de tal.-i Quereis y rccihú 
por maritUJ á Julano de tal í'-la cual de 
igual manera contestó.-Sí lo quiero y lo re· 
cibo, Incontinenti, dirigiéndome á los dos, 
les dije :-quedais pues unidM en m~itrimonio 
perpetuo é indúoluhle. Los testigos presen · 
ciales de este acto fueron (fulano ó fulana de 
tal,) quien dijo ser mayor de veinte y un 
años, de tal profesion y domiciliado en tal 
parte; y fulano (ó fulana) de tal que dijo ser 
mayor de veinte y un años, de tal profesion 
y domiciliado rn. tal parte. Extendida inme
diatamente la presente acta en el libro del 
regist-ro · civil correspondiente, se leyó á las 
personas que deben · suscribirla y habiendo 
todos manifestado estar conformes firman. 
(La fecha toda en letras.) 

:Firma entera de los contrayentes. 

Firma entera del Presidente llel Concejo 
Municipal. 

Firma eutera dl'I 8ecret.irio. 
Firma entera de los tesiigos. 

(Si alguno de los contrayentes ó de los 
testigos no ,rnpiere ó no pudiere firmar lo 
hará tí su ruego otro que no sea de los testi
gos del acto.) 

NOTA. 

En el expedient~ respectirn se pondrá una 
nota autorizada por el Presidente del Conce
jo y su Secrelario, expresándose la hor~, el 
dia, el mes y el año en <1ue se ha presenciado 
la cehibracion del mairimonio de fulano de 
tal con fulana de tal, cuya acta corre al folio 
tal, bajo t'I número tal del lihro de registro 
civil correspondiente y de In cual se ha n.'
miiido copia cert.ificada á la primera a11t-or1-
dad ci,il de la parroquia tal (que debe ser 
la de la residencia que tenia la mujer·) para 
que la inserte en el libro correspondiente. 

OBSERV .ACIONES. 

1~ Cuando el Presidente del Concejo Mu
nicipal autorice el matrimonio del que se 
baile en peli1ro iomir.ente de muerie, hará 
constar esi-a circunstancia en d act-a, la del 
Jugar donde se celebró el matrimonio, c~mo 
tambien que los contrayentes quedan obliga
dos á presentar dentro de seis mes~, la prue
ba de que pudieron casarse legílitn~mente 
conforme á las di:!posiciones de la le1. . Ea 
este caso deberán ser cuai.ro los tesltgos, 
expresándose con relacion á cada uno de 
ellos las circun;:tancias que contiene el mo
delo.· 

2ª Cuando el President.c del Conci,jo ~[u
nicipal autorice el matrimonio fuera de la 
casa municipal por enfermedad de uno de los 
contrayentes ó por otro impedimento, enca
bezarlí el.acta haciendo constar esta circuns
tancia y la del lugar donde se celebró el ma
irimonio. Deben asistir en este caso cuatro 
test-igos sujetándose en todo lo demas ~I mo
delo. 

3~ Cuando el Presidente del Conc1-jo Mu
nicipal presencie los matrimonios en la visita 
que debe pract-icar, _encabezar_á el acta ha
ciendo constar esta c1rcunst.anc1a y expresan
do el lugar de la celebracion. 

4~ Los Jefes de los cuerpos militares en 
campaña, los Contadore;: de los huqne:s de 
guerra y los capitanes de los mercantes 
cuando presencien d matrimonio in articri
lo mortis, lo harán constar así. sujetándosr., 
en cuanto las circunst[incias lo permitan, al 
modelo. 

5~ Cuando uno de los coctrayentes (ó am
bos) fuere viudo. se expresan~ en el acta el 
nombre y npellido del cónyuge premuerto, 
la fecha y el lugar de su fallecimiento. 

G~ Cuando lo.., ascendientes ó el t.utor die
ren se consentimiento ¡1ara el mat-rimonio en 
el aclo de su oelébracion, :;ll hará constar 
est.a circunstancia en el acta, la que iambien 
firmarán. 

7~ Si los contrayenles ó alguno de ellos 
fuere sordo-mudo, se hará mencion en el 
acta de haber expresado su consentimiento 
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por meilio de signo¡¡ que no dén lagar á du
das acerca de él. 

8~ 8i fo;; co11i.ray1mie;; ú algunu ri .. 1:llos 
ignoran: t•l idioma castellano manifo.::tar:í >'11 
1:1111::r-aiimienlu por medio de intérprclt·. 

!>~ Cuando el matrimoni,, se cont,raiga 11ur 
rru~dio rle apoderado, rn im;crtar:í en el acia 
ínlegru el poder y en lo demas l'e seguirá el 
modelo. 

1 O: Si lo;; contrayen1es manift-sraren que 
quier"n ¡,.;;:ilimar hljoi; habidos :íntes dt•I ma-
1ri1111mio. lo harán constar así en el acla, 
,. x 1•n·:::1111i11 -111:: nomlire:: de esto::, su Nla,t y 
t<I lugar 1!.,_ ,.-11 nacimien10. 

fulano de tal porque dijo no saber ó no poder 
por tal impedimento). 

1''irma ,,nli:ra ,t .. la aul11rhla1l d vil. 
Firma entera ,f,.I 8c,:n•l.ario. 

l'mna Pnl.er:1 tlel ífllC (ú lo,: 1¡1w) han l1!'d111 

la prP::enl.acion (1:a.::11 tle lirmar). 

l!'irma enlt-ra ,te lo,; u•.::l.igos. 

1llodth, da acta 71<tr<1 cuando la prue11tarirm 
l,t'/iace el-padre, la mculrt (ó lospa

,lru) ,l(l liijo 1mtu.ml. 

Fultulo de tal, prinwra au loridnd 1:idl d,- la 
parrt111ui11 tal, hago 1:onst.ar qu" hoi ,tia lt111-

los ,t,~ /al 111e:; ~· año. 1111.· ha sido ,,n·sent:i
do un niiio vaion (ó hemka) r.-i:ienl!ai:iilo, 
t•or fulm,n de tal 11ui1•n ,lice :;o!r ,;u pi,drc 11: En caso de que alguno e.le los 1:oolra

y•·::te.:: no fuere hijo h·gíiimr.•, se expresará en 
,-1 lugar indicado en el acta que es ilegítimo, 
1fü,ié111lo:::: :;i e,; nat.ural ó expósito, ,.-jo expr~
::ar olr,! 1·i11,;<' ,!e i!Pgilimidac.l. Solo se harii 
rrwnciun ,f,. los padre,; l,uaudo, 11resenles en 
el uclu, ,!:<Í lo exlj:m. 

, n,:tural, de profo.::ion tal, domiciliarlo •·n tal 
., parir. ( ó f>Or f11l~1m de uil quien dice ::cr su 
: madn, natural, de profe;,ion ta/. ó dedicada;; 
· la.'< ucu¡,adonc,¡ propia:: de su sexo, c.lomic:

liada en tal parte), y manife;;tó que el niño· 
cuya presenta.don hace, nació i!II e.~ia parro -
quia (ó en la parroquia la/) el 1iia tantos 
del mes y año tales y á tal hora (si pudiere 
indicarla) que tiene tal nombre (si no diere el 
nombre el ¡,resentante, la aut.oridad le pon
dr:í uno) que e.~ su hijo natural. Fueron tc,i. 
Liaos presenciales de este acto fulano ,/,e tal 
,, e :::u/ano de. tal, mavore.s de veinliun años y 
~'l'Cino:: d1.< c;;l.a par~oquia. Leida al com
pare<:ienlc (ó comparecienl.t:::) y tesi.igos la 
pre;,enk acLa, manifestaron estar conformes 
con su conil·nido. }'irman (Ó no lirmafulu.-
11n ,/~ _tal, porquP dijo no ;;aber ó no poder 
por lal impedimenio). 

FORMULARIO 

de la lti de rrgiElros dtl ~lado ciril. 
MOIJl(l.0 UKL ACTA UB rnESE.\'TACIOS IJE HIJO 

I.IWITléllO. 

Flllano de tal primera autoridad civil de la 
parroquia tal, bago constar : que hoi dia 
ta11tos de tul mes y año me ha sido presenta
do un niño ,·aron (ó hembra) reciennacido, 
por fulano de tul, quien dice ser su ,,adre (ó 
,,or·fulana ,le tal que dice ser su madre) (ó 
porflllano tlr. tal con mandato e.~pecial de la 
madre), (ó por fult1110 de tal médico ó ciruja
no que dice haber asistido al acto e.le su naci- , 
miento), (ó porflllana de tal que dice haber 
asistido como partera al acto del nacimiento), 
(ó por fulano ,le tal que dice haber asistido 
al acto del naci111ieoio), (ó por fulano ófiJ,i 
-:,,a de tal que tlicc ser el jefe de la casa donde 
1u,·o lugar el pario, por estar la madre fuera 
de su bahitacion ordinaria) y mauifesló que 
el niño cuya presentacion hace nació en esta 
parroquia (ó tn lo parroquia tal) el tlia la11tos 
de lal me;; y año y á tal hora (si pudiere 
indicarla), que tiene tal nombrf', (!i no diere 
el nombre el presentante, la autoridad le 
¡,onJrá uno), que es hijo legítimo defulano 
,le tal, ,Ir. /al prof~sion, domiciliado en tal 
parte y defllla11a ,le tal, de tul profesion, (ú 
,tedicada á las ocupaciones propias de :;u 
St·xo) y d1Jmiciliada tn 1al parte. l'ueron 
1estigos pre:.:enciales tle este acto jula,w dt 
tal y :::utano ele Lal, mayores de vdnle y un 
año.:; y vecinos de cilla parroquia. Leida 1\1 
compurecieule (ó <:ümpareciente;;) y le;;t.igos 
la prest<nlc acta, manifestaron eslar c:onfor 
mes con ~u contenitlo. Firman ( ó uo firma 

Firma entera de la aul.oritl.1tl ch·il. 
Pirma J!nt«<ra del S.!cretnrin. 

Firma entera del que (ó los que) han he
cho la ¡,rc;;enlacion (caso de firmar). 

Firma eniera de los tt!:,tigo.::. 

1lfoilelo cld acl<i par<i cumulo la prcsr11taci"" 
la l,acen otros <J.lll 1W sean el padre 

,j la matlrr. del hijo natural. 

Fulano ,le tal, t>rimera aut.oridatl ch•il de 
la parroquia ud, hago con;:tar que hoi dia 
t.amos de tal mes y año me ha sido t>re,;en
ta,ló un niño \'aron ( ó hembra) reciennai::ido, 
por fuLmo de tal médico cirujano_ ~uu_ die~ 
ha btr asistido al acto tle ~11 oac11111en10 (" 
por fulana ele tal •111e di.-e haher asistido r:o
m,, ¡,arll'ra al aclo del nacimiento) (ó por 
fuiana ú fola,10 ,k tal que 1fü:P. haher a;:i,;. 
lido al acto del 11:11:imiento) (ó 11or fulano ú 
fulana ,le /al quu 11ice _;;er t-1 jefe de la casa 
donde Lu\·o lugar el pa·rto p0r estar la madn, 
fnna ,l.: :::1 hahilacion ordinaria) y manife.s
ió, 1¡ue t-1 nifü> cuya pr .. senlac:ion hacti, naciií 
en esta flarroquia (ú en la parroquia tal), d 
dia tanúJs de ta/. me:3 y año y á tal hora (si 
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pudiere indicarla) que t.iene tal nombre (si 
no diere el nombre el presenta•te, la aqtori
dad le rondr:í uno) y que es hijo natural (si 
pre.sentare documento auténtico por 1:l cual 
la madre le haya autorizado para declarar
lo, se añadiri:· de fulana tle tal._ de tal profe
sion, y domiciliada en tal parroquia). Fueron 1

1 

testigos presenciales de este neto fulano de ¡ 
tal y zutano de tal mayores de veinte y un 1 
aiios y veciuo.; de es!a parroquia. L,id:1 al 1 
cum¡>8recientt' (ó comparecientes) y testigo,; 

1 la prl'sentc act.a, m:rnifP~taron estar confor
mes <:or. su contenido. Firman ( ó no firma 

fula110 de tal porque dijo no saber ó no poder 
por tal impedimento). 

Firma entera de la autoridad ci\•i_l. 
~'irma entera del Secretario. 

Firma entera del presentanl.e (caso de 
firmar). 

~IODBLO DEL AC''fA 11~ PRKSl:XT.,CIO.': 

DRL RXPÓSITO. 

Fulano de tal primera autoridad civil de 
la parroquia tal, hago constar que hoi dia 
tanto, de tal mes y año me ha sido presentado 
un niño ,aron (ó hembra) que parece tener 
tanto tiempo de nacido, por fulano de tal 
quien manifestó haber encontrado el niño que 
presenta, tal dia, á tal hora, en tal parte, 
desnudo (ó con los ,estidos que presenta), 
que ningunos ot.ros objetos halló con él (ó 
que halló con él los objetos talt4 y cualu) 
que al acto de encontrar el niño no notó cir
cunstancia alguna que llamase su atencion 
(ó que notó talu y c11ale1 circunstancias), que 
el niño iieoe ta/u señales pariicolares 6 de
fectos _de conformacion (ó que no los tiene). 
Se puso por nombre al expósito fulaRo. 
Fueron testigos presenciales de este acto ¡,,. 
/a,10 de tal y :utanode tal, mayoresde.eiotiun 
años y ,ecinos de esta parroq oia. Leida a I coro -
pareciente y testigos la presente a~ta, manifes
taron estar conformes con su contenido. Firman 
(ó no firma fulano de :al porque dice no saber 
ó no poder por ial impedimento). 

Firma entera de la autoridad ciYil. 
Idem entera del Secretario. 

Firma entera del preseotaote (caso de 
firmar). 

Cuando no estuviere virn el niño en el 
mom1:nto de hacer la decl::racioo de su na
cimiento, l!e expresará ei;ta circunstancia y 
:;iempre se extenderá el acta de éste confor
me al modelo correspondiente. 

lJuando la madre exigiere que la autoridad 
civil de la parroquia pase á su ca,a p11ra ha
cer la declaracion de su maternidad, la au
toridad civil hará constar esta circunstancia 
en el modelo que sirrn para extender el acta 

de nacimiento de los hijos naturales cuando 
son presentados por el padre ó la madre. 

Cuando el acta se refiera á un niño expó
!!ito se expresarán ademas todas las circun:>
tancias cuya memoria sea útil cons,rvar pa
ra la futura iilentificacion de ,m per:iona. 

A.eta ,le dcf11ncion. 

F11lano de tai, primera autoridad ciYil de 
la parroquia tal, hago constar que boi ilia 
tanto, de tal mes y año se ha presentado an
te mí fitla110 (ó fi,!a,10 y ~uta,ra ele tal), de 
tal profesion y domiciliado (ó domiciliados} 
en tal ¡,arte manifestando que ha fallecido 

fulano de tal, :í tal hora del dia tal, en tnl 
logar; y de las noticias que he podido ad
quirir aparece que el finado tenia tal edad, 
tal profuion, tal domicilio, que era soltero, 
6 que al acto de so fallecimiento estaba casa
do con fula,w ófulana Je tal) (que era \'iu
do de fulano de tal. (6 fulana de Lal) (si foere 
posible expresará t.ambien el nombre, apellido, 
profesion y domicilio del padre y de la ma· 
dre del difunto y el lugar del nacimiento de 
éste.) 

Pirma entera del Juez. 
Firma entera del Secretario. 

Orden para la inhumacion. 
l,t encargado del cementerio de .... 

Habiendo fallecido fula110 de tal, á tal. ho
ra de tal dia segun la certificacioo que se 
ha present-ado del facoltatirn fulano de tal, 
y de la cual consta que murió por tal t:ausa. 
ó de tal enfermedad, ordeno que se dé se 
pultura á su cadáver, trascurridas que se:m las 
\'einte y cuatro horas siguientes á la del fa
llecimient-0, (ó inmediatamente, por hallarse 
así dispuesto para el presente caso en el re 
glameoto, tal -(La fecha toda en let-ras). 

Firma entera de la autoridad civil. 

Si ocorrieren casos especiales no pre\'istos 
en las ob,,er\'aciones 6 en los modelo!!, se 
atenderá, para resolverlos; y consignarlos en 
la respectirn acta, 6 lo prescrito en las leyes 
de matrimonio y de registros del estado 
civil. 

FORMULARIO 
pm abrir los libros dt 103 Regi~lr05 del fü(3do Cii-il 

Regi,tro de la1 partida, de matrimonio, 
qu, u celehra" ante el PruideAte del Co11ccjo 

MuJtici[lal (tal). 

En los primeros fólios del libro que ha de 
contener el regist-ro de las partidas de los 
matrimonios que se celebren ante el Pre5i
dente del Concejo Municipal se extenderá el 
acta siguiente: 

Hoi dia (taot-0 de tal mes y año), yo, (fu
lano de tal), Presidente del Concejo Munie-i-
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pal (tal) abro el presente libro qne servirá 
para extender las partidas de matrimonio 
ente el Presidente de este Concejo Monioi
pal; y en cumplimiento de lo dispnesto en la 
lei sobre matrimonio civil, inserto aquí las 
disposiciones de esta lei concernientes á la 
extension de las partidas de matrimonio. 
(Aquí se copiará la seccion 6~ de la lei de 
matrimonio civil y la :~eccion 3~ de la lei de 
re.,,oist.ro civil). 

(.Aqní la firma entera del Presidenta del 
Concejo y del Secretario). 

En eLl!ltimo fólio pondrá el Presidente del 
Concejo Municipal una nota concebida en es
tos términos: 

"Rubricados por mí lodos los fólios de este 
libro, hago constar que cont.iene (tantos), 
sien"do el presente el último de este registro." 

Firma entera del Presidente del Concejo. 

&gistr08 de las partidas de nacimiento. 

En los primeros fólios uel libro que con
tiene el registro de nacimientos y en su du
plicado, se extenderfi el acta i:igoiente: 

Hoi dia, (tanto de tal mes y año), yo, (fu
lano de tal), Presidente del Concejo Munici
pal (tal) abro el presente lil;ro qne servirá 
para asentar las partidas de nacimient-0s en 
la parroquia (tal); y en cumplimiento de lo 
dispuesto en la lei de Registro del i~stado 
Civil, inserto aquí las disposiciones de esta 
lei concernientes fi la extension de part.idas 
de nacimientos (aquí se copiará la seccion 2~ 
Je dicha lei). 

(Aquí la firma entera ~el Presidente Jel 
Concejo y del Secretario). 

En el último fólio pondrá el Presidente 
del Concejo Municipal, una nota concebida 
en estos términos: 

"Rubricados por mí todos los fólios de es
te libro, bago constar qne contiene (tantos), 
sie·ndo el presente el úhimo de este registro." 

Pirma entera del Presidente del Concejo. 

En el último ·fólio, pondrá una nota el 
Presidente del Concejo Municipal en estos 
términos: 

NOTA: Rubricados por m{ todos lo:1 fólios 
de este libro, bago constar que contiene (tan
tos), siendo el presente el último de este Re-
gistro. . 

(Firma entera del Presidente del Concejo.) 

Registro de la, partidas de defuTU:ionu. 

En los primeros fólios del libro qne contie
ne el Registro de defunciones y en su dupli
cado, se extenderá el acta signien:e: 

Hoi dia, (tanto de tal mes y año), yo, (fu
lano de tal) Presidente del Concejo Munici
pal (t-al) abro el presente libro qne servirá 
para asentar las part.idas de defunciones en 
la parroqnia ó municipio (tal); y en cumpli
miento de lo dispuesto en la lei de Registro 
del Estado Civil, inserto aqn{ las disposicio
nes de esta lei concernientes á la extension 
de las partidas de defunciones. (Aquí se co
piará la seccion 4~ de dicha lei). 

(Aqnf la firma entera del Presidente del 
Concejo y del Secretario). 

En el último fólio pondrá el Presidente del 
Concejo :Mnnicipal una nc;ta concebida en es
tos términos: 

"Rubricados por mí todos los fólios de es
te libro, bago constar que contiene (tantos), 
siendo el presente el último de este registro." 

Firma entera del ·Presidente del Conc1:jo. 
NOTA.-En t-0dos los libros de lo;; lli?gis

iros del Estado Civil, se dejarán dos márge
nes: uno á la izquierda de tres cent.ímel.ros, y 
otro á la derecha, de centímetro y medio. 
Las notas marginales nunca se pondrán en 
el mlírgen de la derecha sitio en el de la 
izquierda. Si el márgen de la izquierda, co
rrespondient11 á la part.ida que se ha de ano
tar no alcanzare para dicha nota, se continua
rá ésta en el cuerpo del libro á continuacion 
de la última partida que se haya asentado, 

Registro de matrimonio ci,;il. c1t-jando al márgen de la partida "notada la 
En los primeros fólios del libro que conti11 1 cita nece~a~ia del fól_io done!? conti~ú_a la 

ne el reoistro de matrimonio civil ,. en su nota. ad,,1rltendo tamb1en en e.<t.e ti foho de 
duplicado, se exlenderfi el acta siguiente: 1 donde se trae la n~ta. º . , 

Hoi dia, (tanto de tal mes y afio}, yo, (fu- ! D,:11~0 e~ Car~ca,. ~ J. ti:. hner~o de_ 1 ~73. 
lano de tal), Presidente del Concejo Munici- · -9. Y l4_.-G1,z:)1A~ _fü.A:\'co.-EI ?II111,,,tro 
pal (tal) abro el present 11 lihro que servirfi 1.lt·l lnttortor y .T ust1c1a, J. lll. Paul. 
para asentar las partidas de matrimonio en 1.S05 
la parroquia ó municipio (tal) y en cumpli
miento de la lei de Registro ch,I Estado Ci
vil, inserto 11quí las disposiciun ... ~ riel Código 
concernientes á la ex tension rlc la,; partid 11, 
de matrimonios (aquí l!e copiará la seccion G~ 
de la lei de matrimonio civil \' lll seccion 3~ 
Je la lei de Registro Civil). • 

(Aqnf la firma entera del Presidente del 
Concejo y firma entera del Secretario). 

29 

0HCRBTU de Hl de Enero ele 1S73 ,lclermi
lllll!do que l,ajtll el IS de dicho 111n pueden 
ifecluarse sin las·farmalidades que rtlll-
1,/ece el tlecrelo !V. 1S02 los matrimonios 
qtte eslin 11or celebrarse con l1Js requi~itos 
edesitísticos. 

A.-;To:\'10 Guz:.tA:\' BLANCO, Presidente 
provisional de la República y General en Je-
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fe de sus Ejércitos. En uso de las facultades 
que me confirió el Congreso de Plt>nipoteo
ciarios de los Estados reunido en Valencia, 
¡1or acuerdo de J ·l de Julio de- 1S70, de
creto: 

Arl. 1.0 Los matrimonios que t'Stén pre
p:irados para celebrar:;e en el Distrito ft-de
r:il, habitndo llenado ya todas lus formalida
ile" eC:c::i:í~tica:;, podrán t'Ít'ctuarst llc.~dt la 
public:ll·ion de e:<te decrtto ha:;ta el diez y 
ocho di<I prtft-ntt me:;, en la forma que esta
hlece la hii vigente sobre matrimonio ch·il, 
con presciodenda de las ritualidades man!!a 
<las á ohservar en la :;:eccion 4~ de dil:ba lei, 
y demas Ji,;posiciooes concordantes. 

Arl .. 2.0 El .Ministro dd Interior \' J 11s-
1icia qui,da t-ncargado de comunicar esle dt'.
creto á qui,•nes corre$¡.,Onda, y publíqui-sf."'. 

Dado en Uar:ícas á 16 de Enero de 1873. 
-9.º v l.t.0 -Gt:Z,\IA¡'- BLASCO.-El Mi 
nistro de lo lnh,rior y J ustfoia, J. J\/. Paul. 

1.S06 
DF.eRBTO de 27 Je Enero de 1~71 suprimiendo 

lospeoje1 existrnlr-s tn l<i Repi'J,lica; esta
bleciendo un im¡nuzto ,le tránsito sohre los 
productos nacion<dM que salgan y sobre las 
111n-concías y les r,íures que entren por los 
71urlo$ de ltt Re¡,úhlica ; y modi}ica11do el 
N.O 1.751. 

(Modi6cado por el N.0 1.206 c.} 
-{Referido por los N~ l.20i, 1.216 y l.;:60.] 

.AxTuSto Guv1..(N 13LA~co, Prl'sidcnte 
pro\'i::1onal dt: la Uc¡,úhlica.-En u.s:> de las 
facultades qui< me co;16rió d Congr.-so dt 
Pleni110Lt-nl:Íario:; de los Estados para promo 
n~r t'-1 bitn 11úhlico, dt:crtto: 

Arr.. l :? Se su11riml'n todo,;: los pl'ajes 
exis1t-ntt-:' en la llt-públka y todas las cun
trihot:io:1t.- ,;ohre fru10:<, t-fcriO:' V animalt-:; 
c1ut- H< couclozcan de UD punl-o ; Olro d.-.1 
lt·rrituriu 11ur 1i.-rra, por IDllr y por rios ó la
gos nan·galol .. s, cualc¡uitra que :,ea el lugar 
t-11 qut- ::t ,·ohren ~' la i,utonclad qut los baya 
im11ucsto, dt- ma11era q11e t-1 tr:Ín:;ito dt per
sona.,:, de anim .. les y de toda dast de tfcclos 
i:t- baga sin tro11iezo alguno, 1.:0U111letan1t-nte 
libri- é inmune. 

Art. t ?. ;:\t C'Slahlt-ce un imp11l'sio dt
tr:in::i10, q11e st p11gará de contndo, sobre los 
11r.•Jucto:: nadunilh::: qui! salgan y sobre la:, 
men:ancí .. s y \·Í\•ert-:! ttUt t-ulr.-n por lo:; 
11uerto:: el.- la H.-11úhli,=a: Lü. t.arifa dt e:'tl! 
im11ut-,;lo ~t- fijará 11ur dt-crct-1.a t:;pt-cialts. 

A.rt. 3 :=. l'ara IJa.,er t-f.-i;ti\·o el cobro de 
e,;te i0111ut-,;to, :;,:. t-St.ablcc.,rán Aduanas te
rre.<tre::. Es1a:; Aduanas :;t, organizarán por 
dccrt:10:! >'t-l'aradu:<. 

Arl. 4 .': 1::1 ¡.,roJuclo Jt las Aduanas te
rrt-::tre,;: :'t- tt:mirá á la órdo:u dt la Te::orería 
nacional de 1-'umcnlo y st n,milirá ó :,t tr?-
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tregará á sus agentes, segun lo disponga el 
Gohierno. 

.Art. 5?? Por la Tesorería nacional de Fo
mento, y de la renta de tránsit.o, se pagará 
por men:>uaiidades vencidas el sesenta por 
cit:nto del situado COl!stituciooal de los Esta
des no ;,alineros. El <lerecho á percibir di- • 
cho situado datará desde la fecha que se fije 
en los dl'cretos que organicen las Aduanas 
terrC'.stre;,, y E>.n dios se designarán los Esta
dos que comprenda cada dis1.rilo aduanero. 

Art. 6 :'? Los Estados salineros recibirán 
tamhh,n el situarlo constitucional cuando 
ha\'a en1rado el Gobierno nacional en la aJ
mi~i.;:t.racion de las salinas, por ,irtud de los 
ar;C'glos que se es1áo practicando. 

..lrt.. 7 .=: La reDla de las salinas adminis
iradas por el Gohiuno nacional i:e aplicará 
al :,ago dd $itt1:Ldo con,;:titucional de los Bs
ta:los hastá donde l'lla alcance, \' t>n la mi5-
ma proporcion dt-jará de pagarse· con la ren
ta de la;; Aduanas terrestres dicho situado. 

Art. S.=: Todo el sobrante de la renla de 
las Aduanas terrestres se aplicará al fomento 
material del pai" y espHialmenle á la con -
senacion y m .. jora de las carrl'l.tras cons
truidas; á la a11ertura dt 1::-i caminos de la 
Cordillera al La!!oJ de Maracaiho V á las 
ohra,;: 11ue ni,ccsi¡¡; el Urihant.l', para que puo 
da nan•¡!ar,e; á la api-rtura dd camino de 
Guro á Barquisimtto, de Vali,ncia á :Nirgua, 
de Ponto C:ahello á S:in Fdip.-, dt Valen
cia á San O:írlo::. Gm11Íare r llarínas, de 
Ar..:gna i,I Gu:írico; á las \'ias del Estado 
llolírnr \' :í los c·aminos de Barcelona á So
lt'-i!ad, i!; Barcelona á !\lalorin y de Puerto 
de Tabla,: á Nueva Providencia. 

A,1. 9 2 Son \•ias nai:ionales de comuni
ca,·ion la>' que al.ra\'i¡_,,:an ¡_,I ll'rritorio de dos 
ó ma;; E,tado:; ó la.:; fronitr:is de la Repú
hli:;:1, la:; earrdcra:; construirlas ó que se 
con:;Lru\'an ,·on f,rndos naf:ionale,o; v los ma 
rl"S ter:iiorialc-.:;, rios )' lagos Da ngables. 

An. l O. .!.'ara la aperr.ura y consi:rvacion 
di! las \·ias tra.~\·er:;alc-s ó vecinales :!8 em
pll'ará la contribucion l·onocida con el oom
lirc- dt t:1rt-d:', conforml' á las orclenanzas de 
puli.-ía, á ménos que la importancia y el cos
'º J., alguna de dicha::; vias rc-qnit-ra el auxi-

" lio del Gobic-rno f-,dC'rul, l'n cuyo caso se 
llíOCcJHá dt: la OliSDla lllanl'ra QUC respecto 
dt los 1:~111inos nacionales. 

Art. 11. Xo 11u1:den los Estados, ni auto
ridad alguna de la Ht:11úhlica imponer contri
bucion.-.·, ni rt-stricciones de ninguna especie 
sohrc lo.• frutos, mercancía;;, vívnes, anima
les ú 01.ros ef~cios que :,e trasporten de nn 
¡,ulllo :í. otro del territorio, ni gra\'arlos án
ks dt balwrse ofrtcido al consumo, ni pe
d,drlo:: con im11ue.;tos difert>nciale.;, de con
formidad con los§§ 4 ?: , 5?:, 6:;: y l!.I.::' del 
articulo 13 d~ la l,;onstir•Jcioo federal. 
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Art.. 12. Todas las cuestiones que se 
susciten por el est::blt•cimif'nto de impui-stos 
que violen las dispo::icione;; de e,:ta lt-i St'r:ín 
decididas por la .Alt.a Corle f .. d .. ral á ;:olicitud 
de cualquiera autoridad ó particular. 

Art. 13. Las autoridadt>s qce estahleuan 
peaje;; ó impongan conl-rihuciones conl.rarias 
á la letra ó al espíritu de esta lei ó de sus 
concordantf's, podrán ser acusadas por cual
quier particular ó autoridad ante la Alla Cor 
te foderal, y dt.-elarada con ln!!ar ia a,:u,m
cioo, quf'dará en suspenso el acu;:ado y en
trarii li f'jercer sus funciones i-1 que dt:ha :>11::

tiluirlo conforme á la Constitucion \' á las 
leyes. ·· 

Ar!,. 14. Las auioridacll'S que esiablede
ren peajes ó contribuciones coatrarias á esta 
lei y los que las recaudaren, ,:erán personal
mente respo¡¡s,bles al contribuyente ¡>0r el 
duplo de lo que este haya pagado, declarada 
que sea la infraccion por la Alla Corie fo. 
deral. 

Art.. 15. Con esta declaratoria ocurrirá 
el interesado á los i.rihunales compt'ieoies~ 
reclamando del exactor el duplo de lo tlUf' 
iudehidameote baya pagado, lo cual acordar:í 
el tribunal ejecutivamente. 

Art. 16. Cuando los infractores dt• esta 
lei !"t>ao militares en se.r,icio ó empleados 
nacional~s. el contribuyente ¡,odr:í ocurrir al 
Ejecuth·o federal, y comprobatlo .;;:utid1·nlc-
111eot e el hecho, el Gohinoo, 1>or órgano .Id 
Ministerio compernatc, acorclar:í ,1., un modo 
administratirn el inmediato reintegro del du
plo de lo que se haya cobrado. 

Arl. 17. Los que rel:.tudaren ¡,eajcs ú 
o~ros impuestos contrarios á las di::po;:icioncs 
de esta lei sufrir:ín uo me.~ de ¡;ri:;ion, para 
lo cual se proceder:í como lo di::pOUI! 1•1 ar
lícolo 15. 

Art. 1S. ,-:;,. clern.,an ias di::posicione:i 
c.ontrarias :í la prt•:eente"lei. 

Art. l!). El Ministro de Fomento <¡ucda 
encargado lle la ejecuciou ~le t'i:;ta lei. 

Dado, firmado de mi mane, \' Jefrer.clado 
por el :Ministro de l'omenio ~~ ti Palacio 
Federal de Car:ícas, á 27 de Enero lle 1S73, 
9 ~ ele la Lei \' 14:: de la Federa, ion
UmDIAX BLANco.~BI :;,\linislro de Fomen
to, 1llarlin J. Sa11ar.ria. 

lSOG a. 

DBCRHTO dc. l0de Noviembre de 1S70 a,i
tecedente del Nº 1806 y que abole los 71ea
jes de la úa del S11r. 

ANTONIO Guz,\IAN llLAXCo, Pre;:idente 
PrO\'isiooal de los Estados Unidos de Vt-ne-
zuela. En uso d~ las facult.ades que me 
confirió el Congreso de Pleoipo1eociarios de 

los E;:tados para promover el bien público ; 
Decrdo: 

A.rt .. l.º Qnedan aholidos todo;; foi: pca
jPs que ;:e cohran en la via 1li-l Sur lle t>sta 
dudad y en los caminos i.ras,ersali-s que ;:e 
.. nt.roncan con 1-lla de;:de Car:ícas hasta los 
lími1cs de los Estado;: Guárico y Aragua. 

Art. 2.0 No St: cohrar:ín ma;; cou1ribu-
11ione;: de guerra en el Distrito Ocumare dl'I 
Tui. 

Art. 3.0 Se eslahlece un solo peaje en el 
punto denominado " El Portachuelo del Va-
11 .. ;• que se cobrará desde mañana con arreglo 
á la tarifa siguiente : 
1 o Por toda hei:tia ele silla mular ó 

caballar que rnya de \·iaje. 
Veiniicinco centarns ...... S ,, 25 

2.0 'l'oda bestia mular ó caballar 
cargada. Treinta y siete 
y medio centarns......... 37½ 

3.0 Va~ia ó al pelo. Doce y me-
dio centavos...... . . . . • • • 12~ 

4.0 Por cada burro con giuet~ que 
\'3Yll de \•iaje. Doce y me-
dio centavos............ . 12½ 

5.° Cargado. Veinticinco ceuta-

6.0 

-o l. 

S.0 

\ºOS ........ •• ..... • . • • • 
Vacío ó al pelo. Seis y cuar

to centavos .........••... 
Por cada res mayor. Un peso. 
Por cada cerdo cincuenta cen-

la\'OS .................. . 
9.0 Por cada rf'S lanar ó cahría. 

Doce y medio Ct-nta\'OS- ... 
10. Cada carr .. ta ó carro de dos 

ruedas tirado por un solo 
bot>i ó una sola bestia. Un 
peso ...............•.... 

1 J. La ir,i::ma rarrt<la t-irada por 
dos bt'slias. Dos pe..,os .... 

1 '' :r 11or cada hp.s1ia que ,:e le a
gr .. goe. 'l'reinta y siete y 
medio Ct-ntavos .... -...... . 

13. Por cada carro de dos ruedas 
lirado por una sola yuQta. 
Dos pesos .............. . 

14. Por cada yunta c¡ue se le agre
gue. Dos pt-sos .....••.. 

15. Por c:ida carro de mas de dos 
rui'das. Cuatro pesos ....• 

16. Por cada carruaje ~e cualquier 
nombre ó cla;:e que sea se 
pagará á razon de .eioticiu
co 1,;eoia,os por cada perso
na que conduzca. Los que 
solo lleguen al Valle paga
rán doce y medio centarns 
por persona ............. . 

25 

6¼ 

50 

12½ 

1 

2 

37~ 

2 

2 

4 

17. Por cada lwstia mular ó caba
llar que arrastre maderas. 
Cincuenta ceutarns •.• :. • • 50 
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18. Cada burro. Treinta y siete 
y medio centavos ........ 0 37~ 

19. La misma rastra tirada por uua 
yunta de bueyes. Un peso. 

20. Las bestias ó carruajes carga
dos de leña, carbon, \"erdura, 
frutas frescas, raíces alimen· 
licias. malojo, ladrillos, tejas, 
cal, losa del país, maiz, ca. 
raotas, frijoles y demas gra· 
nos menores, solo pagarán 
el peaje siguiente : 

21. Un burro. Seis y cuarto cen· 
ta\"os................. G¼ 

22. Una mula, caballo ó yegua. 
Dore y medio centavos.... 12½ 

23. Una carreta 6 carro tirado por 
una best-ia, Treinta y siete 
y medio centarns......... 37~ 

2-1. La misma tirada por dos bes. 
tias. Setenta y cinco cen· 
ta\"OS •• , ••• , , , , • • • • • • • • . 75 

2:>. Un carro de bueyes tirado por 
una vunta. Setenta v cin. 
co centavos ......... •..... 75 

§ 1 ° La bestia cuya carga no coutenga 
dos arrobas de peso solo pagará la mitad. 

§ 2" Exceptúanse del pago del peaje : 
1 ° L-os militares en ser\"icio público. 
2" Los postas ó conductores de balijas de 

la Nacion ó del Estado. 
3° Las best.ias enjalmadas que como re

cuas ó part~s de ellas pasen vacías. 
4.0 Las best.ias, carros y carretas que con· 

dazcan estiércol. 
5.0 Las bestias de silla en que transiten 

los vecinos de Carácas v clel camino basta 
Turmeritu, con tal que no pasen de este 
punto. 

6° Las besl-ias 6 carros cargados con cha· 
mizas para los hornos de cal ó tejas. 

Art.. 4Q Se destina á la apertura de la 
carretera del Sur el predacto de este peaje, 
dedacit:udo doscientos pesos en el mes de No· 
viembre, trescientos en Diciembre y guinien
tos pesos mensuales de Enero en adelante 
que se entregarán al Tesorero del Estado 
Bolívar. 

Art. 5,0 La rec.audacion de este peaje, 
la in\"ersion de sus preductos y la supervi
gilam:ia y direccion de los trnbajos de la ca
rretera, est.ar:ín 5 cargo de una Junta de fo. 
mento que procederá en (t-0do conforme á las 
instrucciones q·ue le comunique el Gobierno 
Nacional por órgano del Ministerio de Fo
mento. 

Art. 6" .Ademas de la cuenta diaria del 
producto del peaje tomará el recaudador no· 
ta del número y especie de los \"ebículos y 
de la cantidad de productos ú objetos que 

entren á la ciudad, para lo cual el Ministro 
de l,omento dará la instrucciones necesarias. 

Art. 7" Se derogan todas las disposicio
nes cont.rarias al presente decreto. 

Art.. S'.' El Ministro de Foment-0 queda 
encargado de su ejecacion. 

Dado en el palacio de Gobierno, firmado 
de mi mano y refrendado por el Ministro de 
Foment-0 á 10 de No\"iembre de 1S70.-Guz. 
M,\N BLAxco.-EI Ministro. de Fomento, 
.illartin J. Sanar;ria. 

l.SOG b 

l}i;c1tETO de 5 de Diciembre de 1S70 anlc
ccdcnle ,lel N.0 1S06, y q11e abole los pea
jes en carios cfütritos del Estado Bolíc:ar. 

AN-ro:--10 Guz~t.\N BL.\Nco, Presidente 
provisional de los Estados Unidos de Vene
zuela. En uso de las facultades que me con
firió el Congreso de Plenipotenciarios, de 
los Estados para promonir el bien público ; 
decreto: 

Art .. 1.0 Quedan abolidos los peajes y 
las contribuciones de guerra en los distritos 
Petare, Guarénas, Guat.ire y Santa Lucía. 

Art. 2.º En la via del Este de esta ciu
dad se cobrará desde mañana un solo peaje, 
con arreglo á la tarifa sig-Jiente: 
1.0 Por t-0da best-ia de silla mular ó caballar 

que '"ªYª de viaje.. . . . . . . . . S " 25 
2.0 Toda bcsUa mular ó caballar 

cargada, treinta y siete y me. 
dio centa\"os ............. . 

3.º 'l'oda bestia de silla al pelo, 
doce y medio centavos .••.• 

4.0 Por cada burro con ginete que 
vaya de viaje, doce y medio 
centavos .........•.....• 

.",.o Cargado, ·\"einticinco centavos. 
6.0 Al pelo, seis y cuarto centavos 
7.0 Por cada res mayor, un peso. 
s.0 Por cada cerdo, cincaeot.a cen-

t.a\"OS •••••••••••• ~. , , , , • 

9.º Por cada res lanar ó cabría, do. 
ce y medio centa\"os ...... . 

1 o. Por cada carreta ó carro de dos 
ruedas, tirados p,or un solo 
buei ó una sola bestia, un 
peso ..... - .. ·. · · · · · · · · • · 

11. La misma carrct.a tiradn por 
dos bestias, dos pesos ..... . 

12. Y por cada bestia que se agre
gue, treinta y siete y medio 
centavos ...............•. 

13. Por cada carro de dos ruedas 
tirado por una sola yunta, 
dos pesos . . . . • • . . • • • ; ••• 

14. Por cada yanta que se le agre· 
gue, dos pesos .....••••••• 

15. Por cada carro de mas de dos 
ruedas, cuatro pesos ••••••• 

37~ 

1, 

50 

1, 

2, 

2, 

'> -, 

4, 

12~ 
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16. Por cada carruaje de llualquier 
nombre ó clase que sea_se 
pagará ¡á razon de rnilllicin
co centa,os pnr cad_a perso
ha que conduzca. Los que 
~lo ll'eguen ñ J!elilre paga -
i'ií.h d::ice y n11,dio centarns 
por persona. 

17. Por cada bestia mular ó cab11-
llar que arrastre madera, cin -
cuenta centavos .••.•••••• 

18. Cada burl'Oi treinta ):,' siete y 
medio centavos •.......•.. 

19. La misma rastra tirada por una 
yanta de bueye:e, un peso ... 

20. Las bestias ó carruajes carga~ 
dos de ltña, carbon, malojo, 
ladrillos, teja~, cal, loza del 
pais y demas granos meno--
res solo pagarán el peaje si
guiente: 

21. Uo burro, seis y coa~to centa-
vos •............••...... 

:.!2. Una mula c:i.ballo ó llegua, do-

37~ 

1, 

ce y medio centarns. . . . . . . 12~ 
23. Una carreta ó carro t-irado por 

una hestfa, treinta y sit!le y 
medio ct•ntavos........... 37~ 

24. La misma lirada por dos bes-
t.ias, setenta y cinco centa-
vos..................... ¡:; 

25. Un carro de bueyes tirado por 
una yoota setenta y cinco 
centarns........... . . . . . . 75 

§ 1.0 La besl-ia cuya carga no contenga 
dos arrobas de peso, solo pagará la mitad. 

§ 2'? Excepiúanse del pago de peajes : 
1 n Los militares en servicio público. 
2'? Los postas ó conductores de balijas de 

la Nacioo ó del Estado. 
3! Las bestias enjal mada.s que como recuas 

ó parte de ellas pasen vacfas. 
4'? Las bestias, carros y carretas que con

duzcan verduras, frutas frescas, raíces ali
menticias y abono.s. 

!5! Las best-ias de silla en que transiten 
los vecinos de Carácas y del camino bast.a 
Cbacao, coa tal que no paseo de este punto, 

Art. 3.0 Se destina á la apertura de la 
carretera del Este el producto de este peaje 
deduciendo treinta p~os diarios miéot-ras se 
establece de un todo el órdeo público en el 
Estado, qua se aplicarán al mantenimiento 
de las fuerzas que hacen la guamicioo en )03 
dil!tricos Gu!uénas, Guatire y Saota Lucía. 

Art. 4° La recaodacioo de este peaje, la 
ioversion de sus productos y la sopervigi
lancia y direccion de los trabajos de la ca
rretera, estarán á cargo de una Junta da fo
ment~, que procederá en todo conforme á las 

ibslrucéiohes qtie le comunique el <;;obierño 
nat:iohal por organo del Minis~-ro. de Foment.o 

Art 5.º Ademas ile la cuen!a diaria del 
j>rºo"düci·o diiÍ peaje, lomará e.l recaudador no
t.a del número y i-specie de los vehículos y 
de la cantidad de productos ú ohjel-0s que 
entren en la ciudad, para lo cual el Ministro 
de Pomento dará las instrucciones necesaria!': 

.Art. 6.0 Se deroga!l toda:; Eis disposidó-' 
nes contrarias al presente decreto. 

Art. 7. º El Ministro de Foment-0 queda 
encargado de- su ejecucion. 

Dado en el Palacio de Gobierno, fir:nado 
de mi mano y refrendado por el .Ministro de 
t'oml.'nlo en Carácas á 5 de Diciembre ,le 
1S70.-G1;z~1AN llLANt.:o.-EI ~linist:ro tle 
Fomento, 11Im•;in J. Sana,wia. 

l.S06 e 

DECRHTO Je 24 de Diciembre ,ic 1873 uní~ 
fomuintÚJ d impuesto sobre el irá11sito que 
crea el decreto de 1S73 N'? 1.80G. 

A.-.Tox10 Gu1.llA~' 131 .. \~C:o, Presidente 
de los Estadt"s Unidt"s de Venezuela consi
derando : Que es indispensable uniformar la 
manera de cohrar el impuesto de lrá!loito, 
y hacer las aclaradones necesarias para t!,·i
tar las repetirlas consultas que elevan á cslr 
Mini;,t~rio lo;, .AdminislraC:ores t!t! las Adua
nas terrestr°". drcrnto : 

Arl-. l º Destle la íecha en que se reciba 
esia resolucion, los Admi:lisir:?dores lle las 
Aduana:; terre.;:1.ri-;: darán (:nmplimienlo :i la 
tarifa siguieoit.'c que uniforma la cont-rihn
cion, de acuerdo con las clasrs que rn ex
prei:an : 

~u~11:mo rRDlliRO.- r110Ullt.:l:10NE::l 

,\',\CIOXAI.H~. 

Clase primera : que pagará SO ceoiésimos 
de veuezolaoo los 50 kilógramos de peso 
bruto. 

Clase i;egunda : que pagará 35 centésimos 
de venezolano los 50 kilógramos de 11eso 
bruto. 

Clase iercera : libre. 
A la clase 11rimera correspond<'n 1·1 añil, 

cacao y cueros de ,·enado. 
A la segu!lda el algodon, caíé y cueros da 

res. 
A la tercera las producciooeli' nacionales 

no especificadas en esta tarifo. 

,;l;UM8RO SEGt;,\'00.- EFECTOS DP. PRODUCCIOX 

E:XTRAXJEl!A. 

Clase primera: que pagará SO contésimos 
de venezolano los 46 kilógramos de peso 
brut-0. 

Clase segund!l : que pagará 40 centési
mos de venezolano los 46 kilógramos de peso 
broto. 
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Clase tercera: que pagará 15 centésimos 
de rnnezolano los 46 kilóaramos de peso 
hruto. e 

Clase cuarta : libre del impuesto. 
Oorrespondeu á IJ clase primera de! número 

seguoclo, la;, mercancías no especificadas 
y los licores fspirituo:;os y fermentad1Js, con 
exct<pcion de los vinos. 

A l:\ clase :;egunda dt:I número segundo 
t.:orrespooden los vÍ\"eres, \"inos, aauas mi
neralfs, jarcias y cordajes, cta,-os y"° planchas 
tle cobre y zinc, utensilios de bnrro para ser
vicio doméstico, carion, papel, máquinas 
hasia 46 kilógramos. 

Corresponden á la clase iErcera del número 
seiundo, hierro en brnio ó labrado, en cual-
11uier forma, máquinas cuyo pe:;o exceda de 
46 kilógramos, iusi-rumentos para a..,ricultu
ra, arl~s y oficios, iubos_ de plomo, "mollejo
nt's, p_tedras para desttlar, carbon mineral, 
alambiques, carros y 1:arretas, muebles usa
dos y equipajes. 

A la dase cuarta t.:urr~spondeu los mate
riales de albaí1ileria, maderas de coustruc
t.:io_r: a:;c•rradas ó no, losa para 1-1a,•itneoto, 
ammales y plantas \'Írns, semillas para sem
hrar ~, _ los efectos 11ue traigan para su u:;o 
los M1u1:;tros y Agentes ,!iplomái-icos, a::re
J!tad,os c~rca del Gobie_r~o de Ll Unioo, pré
\'ta orden que se trasmthrá por este Minis
terio. 

.Art. 2 ~ Lo:; \"Íveres y demas efectos co
rrespoodieutes á las clases primera, seauo
da y tercera del número 2 !=! , son lose de 
procedencia extranjera. 

Art. 3:: A las producciones nacionales 
comprendidas en las clases primera y seauo
da del número primero, no se les cobra;á el 
i_mpuesto cua~do _se trasporten de un punto 
a otro del pats, smo en el caso de que se em 
bar<1uen para el extranjero. 

A rt. 4 ~ Bl impuesto sobre los efectos de 
produccioo extranjera comprendidos en las 
dases primera, segunda y tercera del núme
ro segundo, se cobrará por la .Aduana te
rrestre que guíe los efectos para conducirlos 
por tierra ó para embarcarle,., con di:sLino á 
puntos de la costa ó puert_os no habilitados 
para la imporlacion. 

Art. 5.º Los efectos que se reexporten pa· 
ra el _extranjero, no pagarán el impuesto de 
tráns1t-0. 

Dado, firmado de mi mauo \' refrendado 
por el Ministro de Estado en e·I ·nes1-1acho de 
.Foment_o en Carácas, á 24 de Diciembre de 
1S73.-Aiio 10.0 de la Leí y J 5° de la }'e ele 
racion.-Guz31A-'' BLAi\'co.-BI Ministro de 
Estado en el Despacho de !<"'omento, JeJuJ 
Muño= Té.bar. 

1.S07 

DECRETO de 27 de Enero de 1S73 atable
cien.do una Aduana tcrreJlre en la Guaira 
confc,rme al artículo 3.0 del decrdo N.O 
l.S06. 

..AN-ro:,-10 Guz,\IAN Bt .. \Ni;o. Presidente 
provisional de la República. E~ uso de las 
facultades que me confirió el Congreso de 
Plenipotenciarios de los Est-ados, decreto: 

.Art. l" Se 1:stablei;e una .Aduana terres
tre en la Guaira, conforme 6 In leí sobre la 
materia, 

Art. 2° E:;ta Aduana será ser\"ida por un 
Adminis¡rador cajero residente én la Guaira, 
un Interrnutor en Maiquetía, un 'l'enedor de 
libros, nn oficial de correspondencia y seis Ct!· 

ladorfs, nombrados los lre;: primeros por el 
Presidente de la República, y los <lemas por 
él mismo á propuesta de los Jcíe.s de la 
Aduana. 

.Art. 3.0 Estos empleados go;r.arán de los 
sQeldos mensuales siguientes : 
El Administrndor cajero .......... V. 160 
El loter\"eot-0r . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120 
'l'enedor de libros. . . . . . . . . . . . . . . . SO 
Un oficial . . . . . • . . . • . . . . . . . . . . . . . 40 
Seis celadores á V. 2,t cada uno... 144 

v. 544 
Art.. 4.0 El Administrador y el lnter\"en

tor prestarán fianza conforme á la lei, el pri
mero por·v. 4.S00 y el segundo por 3.600 
venezolanos. 

Art.. 5 !=! La tarifa del imp11est-0 de t.ráo¡:i
to es como sigue : 
§ 1 Algodon .....•• 
§ 2 .Añil. ...•..... 
§ 3 Cacao ...•..... 
§ 4 Café .....•... 
§ 5 Cueros de res, 

46 kilógr. 
46 id. 
50 id. 
47 id. 

§ 6 

§ 7 

uno ......... . 
ldem de noado y oí.ros 

animale;:, 46 kilógra-
mos peso bruto ..... . 

Hierro ei. barras ó plan
chas, tubos de plomo, 
máquinas cuyo peso 
exceda de 46 kilógra
mos y herramienta pa
ra la agricult.ura, peso 
bruto los 46 kilógra-
mos .............. . 

§ S Otras mucaucias, peso 

v. 0,60 cs. 
1, 
0,80 
0,30 

0,20 

0,80 

0,15 

bruto 4G kilógramos. 0,S0 
§ 9 Vh•eres, pe:m bruto, 46 

kilógramos.......... 0,40 

§ umco. Para la inteligencia de lo:; nú
meros S y !l son VÍ\"eres los efect-0s que sir-
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veo para el sustento del hombre· y de los 
animales; y mercancías todos los demas ar
ticulo_!;_ 

Art. 6.0 'l'o:lo d que pretenda embarcar 
alguno:o de los productos mencionados "n 1,,.,. 
números l, 2, 3, 4, 5 ,. 6 del artículo :..C 
ocurrirá al Administrado·r ,le la Aduana te
rrestre, manife,:tándole por escrito 1:I núme 
ro dt> bulto;:, :<u peso y la clase de productos 
,¡ue contengan; y liquidado que sea el im
¡iuesto y 1,agado, el .Administrador expedirá 
una póliza marcada con un número de órden 
en que ex:•n·.<t, el nombre de la casa ó persona 
á cuyo fan>r -"c c:;¡,ick•., e.l número de bullo~, 
l"Spl'cie de prUlluctos que coniieuen y ,:u pl':'O, 
agn•gando el 11101,10 del im¡iuest-0 pagado t>Or 
el t.ránsii.o con arri-glo :í la t.arifo. 

Art. 7.° Con 1<sta póliza ocurririi ti l'lll 
l•arca•lor :í la Aduana maríiima rnlicilaudo el 
¡,ermiso tic lt-i por:1. el embarque, y la Aduana 
marítima no concederá dicho ¡>ermi;:o sin que 
,;e le t>resr,mc la póliza correspondiente, ,·e
rificando el pt-;:u y conienido de los lmltos 
¡,ara cerciorarse de que coinciden con los ex
¡irr·.:'ados en la póliza. 

r\rL s.0 Todo el que pretenda remitir 
11or 1itrra eft:du.; comprendidos en los núrne
fl'.:' 7. S v 9 1!1sl artículo 5.0 ocurrirá al Ad 
ministrador de la Aduana terre;:t.re, maniíe.s-
1:índoh, por e;,crilo el número de buh-0:', ,u 
co111t:11ido y peso; y despuc,; de liquidado y 
¡•agado el im1rncs10 con arreglo á la tarifa, 
el Admi!1is1rador. ex¡ietlirá una guia en que se 
expre:;c t-1 oumhrc dl'I remitente, el de la 
¡,ersona {, casa á qni1·n ,:e remilA.•, el número de 
huho:<, su pc.<o, clase y monto del impuesto 
pagado. 

Art .. 9.0 El l'Ollductor de 1111 cargamenio 
,,or tierra dtbcr:í precisamente eslar provisto 
,le la 1:orre:Spondiente guia qur. enlregar:i al 
Intern,ntor ti,: la Aduana terre.s1re é á .sus 
11geutl':', quiene.< c.star:ín en lo.s punt-0s m:í.s :í 
l'ropósito de los caminos. 

Art. 10. El loterrenlor de la AJu11na 
Lerrestre y sus agentes i-ienen el deber de re
rificar el pfse; y contenido de los bultos cada 
\'l.'Z que sospechfn que tsto;: no esl:ín confor
ml's con In guia. 

Arl. 11. El lntern•nlor ile la • .\duana 
terrestre disiribuirá los seis celadores de ma
nern que no 1rnedan trasportarse mercancías 
ó víreres 1.:laudes1ioamente. 

Art,. 12. 'I'odo bulio de mtrcancías ó de 
,·h·tres que se a11rehcndan en tránsito por 
1 ie:ra sin la t·orrc:ipondientc guia, :isi como 
aquellos en 'tlle haya iliít.'.rencia en el peso y 
clase expn~sados e.n la guia, se considerarán 
como contrabando y se si-guirá re;,pecto de 
dios PI procedimiento de la lei de comiso. 

Art. 13. Los prod!H:to.s mencionados en 
los números 1, 2, 3, 4. 5, \' G tld artículo 5.0 

quu se prdendan embarcar sin la correspon-

diente póliza ó que di6erao de ésta en núme
ro de bultos, cla;:e ó peso, se considerarán 
Cl•IIIO cont.rabando. procediéndose f'n lodo 
,-011 arreglo :í ia lei 1le comi::o. 

:\rl-. 14. 'l'anlt> el A,lministrador ct>mo .. , 
lntnHnlor llcn1r:í11 lihros ,-n 11~1! anoicn la;: 
gui.?s y µúlilas <1111· 1·1 uno ex1>ida y el olro 
recilm, v ti,~ t:<IO:< 1i111os ,;:icarán mensual 
menlt, 11·n resúm .. n qnc remitir:ín ti la 'l',•so 
rería de Fo1m;n10. 

Art .. lá. El Administrador de la Aduana 
lcrresin· rc111i1ir:í diariamente un e;;lac!o tic 
su caja :í la 'l'e.:'on-ría Je li'omtnin y 1.c1:drá 
los fondo:< ,¡uc recaurlc á la órdr.n ti,, dir.h:i 
ofidna 

Art .. 16. La Aduana 1errr.::1re c:<tá :<ome
tida á lodas las re:;la;; e/iab!edíla:: para l:i,; 
clt,ma.< oficiaa,; di! Ha1.:it·111!a: V en co11,;:!c11en
cia :aa,; ,J eíe.< llc\'arán 'ª" ·i:ucnta;; 11or d 
;:i;;1ema adoµt.ado 11ara la r.0111ahilirla1l fi::cal. 
y las rendirán por :<m:1c:<tn·s. deni.rn ,l1•l tér 
mino de cuarenta dias 1li·s11111:.:' di, cerrada:<. 

:\rl 17. La Aduana tr.rrt'.SLr<:- cumplirá 
las tli:<¡Jo:<idune.:' 1111c tlictc la 'l'esornía tlt, 
Fomcnio para •·l n11-jt1r ónit•n y c:larirlnrl ,IP. 
la:< cuenta;, 

ArL IS. De la renta tic tr:ín:;ilo 1111c se 
rncautle ¡iur la Aduana terre,:i-re de la Guai
n, "" 1mgar:í PI ,;esenia ¡>0r ciento del ;;i
luado constitncional de lo¡¡ ]~,;1.ado;; Bolirnr. 
Aragua y Guárico, comenzando á devengar
lo Bolírnr y Ar:igua de.;;de ti l.º rlo Fthrero 
próximo y el Gn:írico dc.-;de el t;, de dic:ho 
me::. 

Arl, 19. El .\Iini:;tro de Fomento queda 
encargado de la Pjecucion de este decreto. 

Vado, firmado de mi mano ~· refrendado 
11or t,I ~Cinislro de 1-'omenio en el Palacio fe. 
deral de Carácas á 27 do Enero de 1S73.-
9'! de la J,t;i y 14.0 de la Pederaeion.-Guz 
,\IAX Bl .. ~,~t.:o. - El Mini::tro ele Pomento, 
Jlfartin J. Sanacria. 

,.sos 
D•:cttÉ-ro Je 2S ele Em!ro de 1S73 mandando 

pagar á 1:arios Estados ·/os 20.000 pe.sos 
que 1•recie11c la Conslilucio11. 

(Rel:1.cionado con el N ~ I.SI,,.) 

..\x-rox10 Guz,,1A.~ BLA~Co, l'rc.sidentc 
pro,•isional de la República. l•~n 11;;0 de · las 
foculiades que me confirió el Congreso de 
Pleiiipolenciarios de lus Eslaclo.0 , de,:rclo: 

A rt. I.º A contar dc.<dt: el '15 de .Febr~ -
ro ¡,róxi11111, y d1: la renta t¡ue se recaude por 
la :\dnana tcrrn::t.rc de P1wrlo Cahello, se 
p::gar:í el :<e,:cnia ¡,or ciento del ;;ii.uaclo 1:on:<
ti1.11i;ioual dt<! ~sta,lo Cnraboho. 

:\rr.. 2~ Desde la mi.smn fecha, ,. de la 
r.-ntn de ,licha Aduana, :;e pagará tai°i-ibien el 
treinta 11or ci1•11lo del :oitnado consti tncional 
de los gsiado;; Cojécles y Y aracui. 
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Ait. 3~ El treinta por ciento restante 

que rorrespoode á los dos Estados de que 
trata el artículo anterior, i,e pagará por la 
Aduana terrest.re de La Vl'la, desde que és
ta se es-tahlezca. 

Art .. 4.0 El i\lini.s"tro de Fomenio queda 
t-ncargado de la tjecucion de este decreto. 

Dado, firmado :le mi mano y refrendado 
por d Ministro d'c!I ramo, en d Palacio fe
deral de Carácas á 2S de Enero de 1S73.
Aüo 9.0 de la Lei y 14.0 de la Pederacion -
Guz.:.IAN BLA~co.-EI Ministro de Fcmento, 
Jl1artin .T. Sana,;ria. 

l.S09 

ÜKGRE"fO de 29 ele E,nero dt 1S73 conctdim
do grar.ia acad¡mica á LúcaJI Ramella. 

ANT0~10 Guz:.1AN BLAXco, Prt-sidente 
provisional de la República-Vistas las soli
citudes y documentos que el ciudadano Lúcos 
Ramella pre.;,enta por órgano del i\linisierio de 
Fomento, decreto : 

Art. 1 S La Universidad de Carácas ad
mitirá al ciudadano Lúcas Ilamella al exámeo 
de tercer año de filosofía y al de Bachiller en 
dicha cienr.ia. pudiendo optar, si fuere epro
hado, al curso de cien<:ias mavores. 

Art-. 2'-?. El l\Iini.stro de ·Pomento queda 
encargado de comunicar e~le decreto !i quie
nes corresponda. 

Dado, fumado de mi mano y rt-frendado 
por el Ministro del ramo, en P.I palacio fede
ral de Carñcas, á 29 de Enero de 1S73; 
año 9 '?. de la L'é!i v 14 '?. de la Federacion.
GuulAN BLA~co.:._EI i\linistro de Fomento, 
1lfartm J. Sana"t;ria. 

1.S09 a. 

DBCRP.TO de 30 de En~o de 1S73 diJ1pensan
sando cí Ptdro Arnal el pago de los dere
choJI de caja corrtspondienteJI á los grados 
Je bachiller, licenciado y doctor tn. medi
ana. 

ANTONIO GuuuN BLANCO, Presidente 
provisional de la República. En oso de las 
facultades que me confirió el Congreso de 
Plenipotenciarios de los Estados, decreto: 

Art.. l?. Dispenso al ciudadano Bachiller 
,.edro Arna!. del pago de los derechos de caja 
correspondientes á los tres grados científicos 
de Bachiller, Licenciado y Doctor en Medi
cina en la Universidad de Carácas. 

Art.. 2 ~ El Mióistro de Pomeoto queda 
encarg:i.do d~ comunicar este decreto f. quie
nes corresponda. 

Dado, firmado de mi mano y refrendado 
por el Ministro del ramo, en el palacio fede
ral de Car/icas, á 30 de Enero de 1S73 ; aüo 
9?. de la Lei y 14 !'? de la Pederacioo.
GuzMA;\' BLANco.-EI Ministro de J,'omento, 
111artin V. Sanar-ria. 

1.809 b 
DECRETO de 5 de Febrero de 1S73 dupenJ1a1i

do á José l. Arnal el pago de ros deredwJ1 
de caja correspondientes á loJ1 grados de 
bachiller, lice,u;iado y doctor en. derechn 
~foil. 

ANTo:-.10 GuzMAN BLANCO, Presidente 
provisional de la República-En oso de las 
facultades que me confirió el Congreso de 
Plenipotenciarios de los Estados, decreto : 

Art.. 1?. Dispenso al ciudadano Jos~ 
Ignacio Amal los iterechos de caja que 
corresponden á los tres grados de Bac)liller. 
Licenciado y Doctor en Derecho civil en la 
Universidad de Carñcas. 

Art. 2?. El Ministro del Interior y Jus
ticia queda encargado de comunicar este de
creto~ quienes corresponda. 

Dado, firmado de mi mano y refrendado 
por el Ministro del ramo. en el palacio federal 
de Caráeas /i 5 de :Febrero de 1S73.-Gaz
~IAN BLANCo.-EI Ministro del Interior y 
Just.icia, i11artin J. Sana,;ria. 

l.S10 

DEt.:RETO de 31 de Enoo <le 1S73 alraiian
do dtl territorio de lci República al Rn:e
rendúimo Arzobispo S1l"t;eJ1lre Gue"t;ara y 
Lira. 

[Referido por el N 2 J.Sl2.] 

ANTONIO Guz,,1AN Bu.-.co, Presidente pro
visional de la República y General en jefe de 
sus ejércitos-En uso de las facultades que 
me confirió el Congreso de Plenipotenciarios 
de los Estados de la Union. Considerando: 
1.0 Que el Arzobispo de Carácas, Silvestre 
Goevara y Lira, con menosprecio de su ca
rácter de ministro de una religior, de paz y 
de clemencia se ha convertido en centro de 
la feroz reaccioo que desde la veciná isla 
inglesa de Trinidad preparan los r~beldes 
vencidos en la última guerra civil que acaba 
de experimentar el pais ; invocando para 
ello la defensa de la religioo católica que, 
léjos de ser atacada, es y ha sido objeto del 
mas solícito favor de los poderes públicos. 
2.0 Que el Clero ilustrado, juicioso y patrio
ta de la República, que resiste á sus planes 
sediciosos, es por ello maltrat.ado y peor.do 
por el señor Guevara. 3.0 Que desde el 11 
de Julio de 1S71 se suspendió el decreto de 
expulsioo dictado en 2S de Setiembre de 
1S70, y que, á pe:iar de este acto de generosá 
condescendencia y de las súplicas y esfuerzos 
del Clero, el Arzobispo Guevara prefirió que
darse en el extranjero por mas de un aüo, 
prestando su apoyo á la rebelion, hasb que 
vencida esta, se pre!ent-Ó en la Guaira el 31 
de Agosto del año próximo pasado, y se negó 
á dar explicaciones de so conducta po)(tica, 
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regresando caprichosamente ti Trinidad. 4.C 
Que los cánones mismos imponen severas 
penas á los Prelados que dejan de residir en 
sos Diócesis por mas ele un afio; y :i.0 Que 
ni la República ni sn Gobierno pueden ,0 er 
con indiferencia que se pretenda envolverio3 
de nuevo en la guerra civil, despues que, á 
costa de tantos sacr_ificios, han conquistado 
una paz que todos bendicen, decreto: 

Art. J •0 Quedo extraüado del territorio 
de la República el Arzohispo Sih0 esLre Gne
vard y Lira. 

Art.. 2.-:, El Gobierno procederá tn la 
forma debida ,, ocurrirá al Sumo Ponlilice, 
para poner li~ !i la acefalía ele l:i Iglesia Me
tropolitana, causada por el pastor, converl.i
do en caudillo de una rebelion c¡¡nira las le 
yes y la paz de la República. 

Art. 3.0 En ejercicio del derecho imprl-:i· 
cripLible de luicion que tiene el poder tempo
ral sobre lodos los cultos, y del supremo do 
patronato sobre el culto católico de qne viene 
usando la República de Venezuela, desde sn 
emaocipacion polílica de España, el Gobier-e 
uo declara que son nulos y atentatorios los 
actos de jurisdit:'cion que el Arzobispo Gue
\•ara pretenda ejercer en la Diócellis tle Ca
rácas, despues de su extrañamiento. 

de la República, de la nota de U., feoha 27 
del corriente, contestacion á la que, con la 
misma fecha, se le pasó por este Ministerio, 
participándole que el Gobierno babia dispues
to se cantase un Te Deum en la Santa Igle
sia Metropolitana, en accioo de gracias al 
'.rodopoderoso por su visible proteccion á la 
causa nacional ; y me ha encargado mani
festar á U. que ha visto con sorpresa y pro
funda pena la uegat-iva que hace U. á cantar 
el Te Deum, si no se dicta práviameute 
" una franca y perfecta amnistía." 

No extraña el Gobierno qne U. en cum
plimiento ele las alt!!.s funciones de su i\Iiuis
lerio, abogue_ porque se dicte tal medida; 
pero si extraña sobremanera qué imponga 
este pensamiento como condiciou para dar 
cumplimiento á nna resolociou de la Potes
tad civil, pues con grave desacato !i la anto
ridacl federal, usurpa U. una atribucion que 
la Constitucion y las leye.<i 11010 dan al Poder 
Ejecutivo de la Union. 

El Gohierno nacional, en la dura y penosa 
alt.eroativa ea que U. lo ha colocado, ha re
suelto que dentro de las veinte y cuatro ho
ras de reeibida e.sta comaaicacion, que pon
drá en sus manos el ciudadano Jefe civil del 
Distrito Lihertador, salga U. del territorio de 
la República, por la vía clel puerto de la 
Guaira, donde encontrará U. preparado todo 
lo necei!ario para :<u conclnccion tí la isla de 
Saotómas. 

Dio;i y Fetlcra1;ion.-Diego B. Urhaneja. 

Esladí•S Unidos de Venezuela. - Gobierno 
superior eclesitístir.o.-Car!icas, Set-iembre 
28 de 1870. 

Art. 4.0 •.rodo individuo, de r.nalquier 
carácter, que alegando motivos de conciencia 
aparezca obedeciendo acilos de jnri!;diccion 
del señor Guevara, seri exlraüado del terri
torio. y lo será igualmt:nle iodo aquel que di
recta ó indirectamente introduzca ó pretenda 
propagar cualesquiera escritC\s, propósitos ó 
indicaciones subversivas de los qu.i el Arzo-· 
hispo Goevara quiera í:D1pl1-ar para alterar 
el 6rdeo y la paz pública, así como iodo el Ciudadano Jllillistro de u,¡lnterior y Ju.s{ic;ll. 
que inicie ó conserve inteligencias facciosas 
con til dicho Prelado y sus cómplices. . ~e a~s h_a "!11regado por el ciudadano Jefa 

Art. 5 ~ .El Mioisiro tlel J nterior y J us- 1 ct\•tl de, D1_stmo, la. not!\ de e~ta_ fecha, en 
ticia queda encargado de la ejecucion de esle I q_ue el Gobierno n~~t0~al no:1 tnltma el des· 
decreto y do comunicarlo á quieneil r.orre.:1- 1 tterro ~lc_nt.ro. de \ t1~11cnatro horas despues 
ponda. : de rer:1l11da dicha nota. 

Dado 1-0 Carácas, el día 31 ,Je Enero de I Bn pre.,;encia de este inesperado y lastimo-
1873.-Aio 9~ de la Lei v 14.º de la 1-'etlera- ' s,1 acto de violencia, nos sale al eucuent-ro el 
cioo.-G,n,\IAN BL.\NCo.:....El i\Iinist.r,, ;li,I ! camiar, ;¡ne '!º~ trazan la doct.~ina y ejemplo 
Jnierior y Justicia, il1<1rlia J. Sa11arria. 1 de nutstro D1v1110 Mae.5tro: resignarnos, ado-

1.SIO a 

R1:::;0LUCIOX de 23 Je Sc-lim1ba de ·1870 
extrañando del ler-rilorio de /u Ref'IÍblira 
al Receremlísir:io Ar=obüpo C,'l!eraru !I 
Lira. 

Estados Unidos tle Venelllela.-Mi11isíl'· 
rio del Interior r Jui:tici:1.- S,·1:1·i,111 1~
Carácas, Setiembre 2S de 1870, 7'? y 12.0-
Uiudadano Ar::ohispo de Caráros y T"enl'-
zuela. · 

He dado cuenta al ciudadano General pri
mer Designado en ejercicio de la Presidencia 

30 

¡ rar ;:11 ~ai:ro;:aol:i voluntad y pedirle coa todo 
11111,.;;1.rn c,or:izon por los que n·os persiguen, 
;:in otro ,lelito qnl! d .::umplimieuto de uoes
i.ras imprn.~dndihle-~ oblig:icione:>. 

'l',;mar,·mos, ,,ue,i, r,I báculo de la expatria
<:iun, proLestanclo préviamr.1!ie, ante Dios, 
;:ns Angeles y su Iglesh y delante de esta 
cle::grac·iatla sociedad, con1ra la violacio:i que 
,.¡ C:ot,i,:rno nacional haee en nuestra persona, 
de t.o,lo :l,:r .. ,,ho diviao y humano, eclesiástico 
y c:h•il. 

Dios guarde á li. muchos aüos. 
Sihe.stre. Arzc,bispo de Oaráoa2. 
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Éilta•lo; Unidos de v ... n~zuela.-Gohierno Sll· 
p.-riur t'Cle;;áslko.-C.,rác;,:;, :j..,¡fombrt: tS 
d .. lb70. 

Ciudadm.o M1ñistro de lo lnlcrinr y Ju1iicia. 
J::u t">'i-!l r.-cba bt:ffill>' numhn,do 111 ;:-t-ñur 

Dran Dr. Dumingu Q11in1no, Guht'ruador 
dt:I Anwht>'¡,oJu. v11r11 t¡llt: 111hnini:;1rn la Dtó
ce,.-1,-," 1lurut1lt: nt1t'.:-lra 11 U:-t'nctu t.d ¡,at:<, 4ue 
fl'. ,·.-ri6cnrá m111iaua t9 J., los currit'nte.~. en 
cutnl'lllllÍt:nlU tle la Ónlen ,1,. t'S¡,u1:<iun 1¡ut: 
no:< ho1 cutnuntcaJo ,.1 liuhtt:rnu lien .. ral. 

Lu ¡,art id¡,amo:s á U. ¡,ara <¡ut'- :,t: sir\"a 
el~varlo al cuuo.:tmtt:ulu dd ctutlad.,no ¡,ri
m.-r lJ.-,-1g11atlu ,-u t'jt:rcit.:Íu d.-1 Ejt'cUIÍ\'u 
llllCIUnal, 3 lo:; fillt'-" c._,u:;igUtt:nl,::;. 

1.Jio:; guare.!« a U. mucbu:; atios. 

,i,/u~lre, Arzuhi:;¡,u de Carácas. 

i:;,.1.,dos Unttlo:< de V.-n.-zuela.-:\lini:;1eriu 
11.-1 1111.-rtur y J usllcta -Caraca:;, Octubre. 
l :=. lle l.:>íO, ; .=: y l t :: 

Díease rn circu/c,r á /01 Pruiclent.u ele /01 

:f:dadw. 

Un gr11\t" y la111.-n1ahl.- a1.;unll!.-t11110-nlo. "" 
ba ltt,-·IJu :<Ur¡!tr ¡,or la uhi.:.-c11cio11 1.-m,z do: la 
ulig1114uí11, ro la a,,10111 Stl,uacton ¡,uliLi..:a del 
pai:<. Nuni.:11 11.-gó t:t Guht~rno á :;o:;l'.-ch~r 
:;it¡uit'ra, •1ue la vnm.-ra 1J1g111tl;:,cl tlt: la lglt:,;ta 
n,11.-zulatn,, 3 4111.-n (anlu rr:-vt'(U )' CU11'5lllt:rn
ciullt'>' h11 tli.-1-'t'll:'adu, Y 3 qu,.-11 b11 1-'r,-.;ta,lo .. , 
valtu.•u i.:u11111,go-11k lle :-u a¡,oyu .-1 ¡,arlttlu _li
b;;ri,I en loúu:; Ut:mpo:<, ¡.,r111,·1viisnt1u µ,,r 1:, .. 
1,.-rlu t;,.Xbllisclo á tau alta go:rnrquía. bu1otr.•t: 
::idu ,-1 .. ,., ogi,lu ·1•or la rrt111i11111 re _i.:-1.-,n,ta 
,,1111 ,., 8 la vaz 111,c1~11ol, cuu el lin d.- lauzarlu 
en 111,-tliu tld cammo dt: la .At1mioi;;1.ra,:iu11 
p"úhlica, como la fuu,::;to ¡,i.-drn d.- la di:;.-ur
dia, par" ,:xuc.-rhar la:; ¡.,a:-lot<t::; y los od1u:; 
handt:rtzu:;. 

- U.-1olurat,le m•gu.-daJ la Je t-:,:1 minoría 
1 .- J . 

rt-frarliirta. 411t: no er.o.:unt rau o ya ¡,ahulu 
t'n :-US t-:'lt"nUado:< t:allll'iSIUr.nlu:;, ltUaiCi2 t:H ,:1 

:;i-oo mt:=1110 lit: la reltgtun un cumbo,t-ihlt: 
que 11 rrojar t-n la bu~ut:r., que 1-'Ut:tlt: cun:;u
u.irlo:s ! 

La upo:<icion facciosa, t-n los delirios des,, 
agonía • .-chantl1o manu d., I~:; 1-'ala~_ra;; ~t:I 
gt-nt-rul P, t':-itlt-Dlt: en cisml'aua ul _EJ.-ci:t~\'O 
na.-ional • .-o qut: lt: t'.Xl'lla á ·• 1-'"dtr .. 1 :<t:Uur 
Arzuhi"Vº que >'I! caule oo Te Deum. t'D 
acciun d.- l!n,cias 111 l::tt:rno ¡,or :;u ma11i6.-:;1a 
¡.,rult',·ciun á la cao::a n11ciooal ;" ba bt:.:hu 
d.- t:llas :-U ~rilo dt: guerra. y cl,::;ignando 
cotn11 ht'raldo d ... >'11'5 tnt.-1110,- 1-'ru,lilurto:; al 
V.-u.-ral,1,- Pr.-lado d" Vo:11.-zut'la. cun cuya 
ma11:'.-<lulllhr.- y hootlad cu11li1hu11 tle alllt:
mano, lo:;ró 4ut: :-t: n .. gase á la c.-.lt-bracitJn 
dd a,-10 r.-l1g1u;;o, imvu11i,-ndo como cunúicion 
t¡ut: ·• uo potlia ~~ú,-oa~ una maoife;;Lat.:ioo 
solt'WUC do:: Tt>gOCIJO, a lletDpo que_:,e t:UCUCll-

1-ran =>uíri .. n,lo en las cárcele.c: mur.bos do 911,3 
cli11c.-,;11n11,- ;" :::in nicordar t-1 Prelado que 61 
,ni:<mo, tanta,- , .. c .. s, y al tran•-< d .. l hnm~ 
,l., lo,; coml,alt':> lo ha cantado en momorahlts 
y tri-tí,-im;,,; oca:<iones en QUI! la ,;angre hu
mana "" vertía & torrente. .. y los sollozo~ y 
las hígrima:: dt: lni: lilwrales eran sufocados 

- ... n in:<aluhtt:.."' ¡:,ri:<ione:; y tenl!brosas maz
morras pur el látigo oprohio.:;o del terror 
oli~11rt·a. 

,;\,-i¡,nla t:I ;,eiior :\ rzohispo por toda razon 
1'ª'"· fun,lar su n .. ga t.iva á can1ar el Te 
De,un ,li:-1111,.::10 11or ,.¡ Gohii,rno "que no es 
jh:<hr. tarii.it~i,11 ni dt:curu.so que él, Padre 
l::"viritnal. y Pa:::tor de \"l!nct:dores y ,·encidos 
:;,- ,·ongratnle cun uno,: miéntras los otros gi
ntt'n ;" ¡,no ha okidado ti J,-fo de la lgle
:-ia qnl! ni .-1 a,,10 r .. liJ,!ioso ¡,uede ,·iolt:ntar 
su· cunci.-ni:ia • ha:cla el ca::o de r¡,gocijarse 
cuandu l,a dt< ¡,::lar 1.•i::lt', ni el himno :;agra
do qn-, ::I! llama Te nrum . .. n,·udve en sí 
un n·gocijo. :<inu :;ulam .. nle una a..:cion de 
~reda::, qut: dehia rt!ndir al Cr .. ador. no en 

i ;:-U numhrn. sino :í oomhrc del Gohinno: 
•·ni tam 1,uco """ in,-piracione:; cristiana,: hao 
' !'i•lu tnn ,.,,.,· .. ra::, rna,ulo saht: la Rt<púhlica 

411.- .-n é¡, .. ca luctuo:<a y nu mui r .. mot.a, en 
ISot. ro-tiiiéndu:-c d :-l!iiur Arzohisl'o al dic
ladur ele V .-n.-zut:la .. n,óoCt-s, t'n un docu-
111.-1110 r.otahit>, ::u:>crihió, t':<tos de:<1·onsola
d.,,,.,., r~,,wcµtos :-; ¡ Detra1 del Jifc Supre
mo ~stá el cafls! ! ..•. Hahta ;::in duela t:I Pre
la•.lu 1,t:rili,I,, li!. fé cri-1.i,,na. porque dt!tras-de 
1,,do:> lo,- ,¡,._,a:;t.rt:" \' ldhulaciono::; dt: la tie 
rra 1":;1:í U 10.:,. cum~, 11,1 sol r,::;¡,laniieciente 
J,· t:-·11..ranza::. 11eira salvar á los puehlos y 
t>ncaminar ;•t•r el :St:nd-:ro dt:I bien á la hum:i
nidad t'Xiradada. 

Ma:: :<i á pt':-ar tle P:-to ºjuzgaha el Prt:l~do 
la rc.-ulul!ion dt:I ÚQhinno. como un a,·to· de 
,·101 .. m:ia; ,.,,hrc :cí ó :.:ubre alguo grt:mio de 
la :<u.-ie;lad. allí ~si,:Í ¡,ara lranquilizar su lini-
111'1 ª'l",.1 cunct>plo suhlime del Salyador : 
"amad á ,·ut-:-l•os enemi!!o:! : haced bit:o ñ 
lo,; ,111.- "" ahorn.-.:t'n, y ora';'t por lo~ que os per
,-i,!!u.-11 y ,·alui11ni110 "-( Sun 1llat.co, Capi
tulo 6.", Fúúculo 4•1.} 

l',,r 01.ra 1-'arlo: stgui .. orlo la lógica del se
ñor Arzohi:-po, jama:; hahria mo1t,os para 
,.1e,·ar.µrl!"t:.~ al Eu,roo. cuando la humani
dad lo juzga en su carácter de Dios dt: los 
Ejé:•:ilo::, ¡,u.-s10 que dt!~pues de las grandes 
,·i.-ioria::. ~i .. mprt! :;,: lt: triltutan por el vence
dor acciont::: de gracias; y mayor ,.:; el uú
t1lt'r,, tlt: lo;; de::astrt'S, dt: los gemidos y de 
l11s lá!!rim11:; cuaolo mas rt-iiida v san!!ril!nta 
o:s la l1;,1a!la; ñ ma:: que st: con"ceplÚ-; siem-
1-''e .-n tale.~ ocasiune::, que el Dio:i de las 
ha talla,; es el que l.'uarbola el pabcllon c!.e la 
Vic1oria. 

El Gobierno. ciudadano Pre.;idt:nte, no Ita 
deseado sin? alaltar al s.,r Suprtmo por la 
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~proximacion del dia de la paz, y por la;, 
inmensas bondades que di;,pen.•a al pni-hln rle 
VenE'Zuela; y ¡ ,,uiPn lo cri-yna ! el J.-f .. 
de la Iglesia, el Pastor hfnigno. :í quiéro 111éa 
apact-niar su;: oveja;: alim.-m:índul:1:0 r·on t<I 
pa;:t.o e.~piril-ual, t-squiva 1-nion3r ;-1 himno 
>"agradó t-:i hora acil!;!ª para l·l hrilln ,!e la 
I¡d1-:0ia vennolana; d.-jando ;,u ¡!rei ahan
donada, en medio rle la;: dilfoult-3de:: y pt-li 
'!ros de una situacion compfü:ada, qut ;,ólo 
el ha cn•ado, arrojando c·I primt-rn la pi.-dra 
del e;:cándalo enlre la pou,,.,,arl ,,i\•il y 111 
t-cle;:iá:,tiria, y oh·id11ndo el Pa;,1or .-atólfoo 
aqut-lla;: t-di6r-an1e:;: pal,.hra:, rl.. J.-:;:unito 
qul' escrihl' el Ernngt-li:0111 San i\lat .. o: ·'i Ai 
del mundo por los t-::ciindalo;: ! Porqnt- .. .;:: 
nl'ce...:ario que baya i-,;.i-ándalo;: ! pt-ro ¡ ai d .. l 
lwmhre por quién viene .. 1 e>'cámlaln ! Put--" 
si 1.u mano, t.u pié, ó t.11 ojo ,e e>'•·:ínrlaliza. 
córtalo" y :;::ícalo;: dt- tí, porque ma" ,.. mi .. 
enl-rar t-n la vida mani.:o. cojo. ,; ,, .. o un ojn. 
que tenit-ndo dos mano:,, 110>' ¡,i¡i. y ,! .. , ojn" 
:<t-r echado en el infi..rno "-( Er.m1!!,·l,o de 
San illaúo.-C-apítul-0 IS, versículo 1·: S y 9} 

Y añade la Esi.:ri1ura :'&!!rada: ":e1 uno 
li~ne cien ovt-jas y una de t-lli:;: ;:e extravía 
i no d .. ja las 99 en lo" mt1111e.- y v;1 :í liu.:'car 
la que se l'Xtravió? Y ,.,¡ ,.,, ..... dit'rt- qne la 
halle, en \"e.rd'.ld º" digo : cp1e ;:e ah·~ra ma" 

"l:0n ella, qui, con la.;, nnvt-111a y 1111 .. ,•,· ,, .. ., 
no se t-Xl-radarun."-(E1:a11gelio dr. S"" il/tL
teo.- CapiLulo IS, rersíru/r, 1 :! !/ 13 - Y Sa11 
LIÍcas, Capítulo 15. ·cersir.ulo 4, fi !/ 6.) 

Adt-ma.s, la n111.a del :01-iio,· Arv,1.;i-"t•O de 
Venl'zu.-la, envuekc, una ruda 1:1•n:01ira cun
;.ra la polí1ica Je la autual A.rlmi11i:<:raci1111; 
al a::e\'erar que. " la n·¡,re-<ion y .:1 ri_l!or ::un 
nt-c.-si.-Jade.< 1,ri-;tt-m.-nle impnp,;(.:1:0 á 1111i,·n n,, 
se ent.:uent.ra ha.:<i.a111e po,lcn.1-"0 .,ara confiar 
en su 1.riunfó." formul:rnd,, 1111 ,·;.c;ro •an >'e 
vero, hien <111" re\·i:01iéndoln haJ11 fórmulJ,; 
piado:eas. cuando no "" ma,; que el e1;11 ,,,.,:¡ 
cio.;o de la rt-acciun. :=iendo e.-ta la ~,:;r,., ma,.: 
gr&\'(' y :=uslancial ,le la nuía. y h q,11, ha 
rohu:0tel'ido la inex.-u:,ahlt 11.-1·1·:=idad ,I~ ;:n 
exlrañarui .. nto : hat.:iéndo,;c 1.11110 ma" i,.jn-"· 
tifi<iahlr, e.<;ta censura, ruan10 qn.- .-1 J,.fc ,1., 
la Rt-púhlica en cam1•aiia. a11und:íi1rlo,11;- lrn 
llar5e próxima la auron, d,· la p:17., ofre,,.. ,.• 
advt-oimi.-nto "d.-1 régimen !,-~al, y ,·un é• 
la hh.-rlad y t-1 órrlen de qui, :'e dnh·a ,·1 
progreso de la 1.1atria-" 

i Con qué derecho la anlor¡,l:11.! ,-,·ll':-iá.:'ti
ca pretende inten·enir en la ,lirei.:teion rie la 
política del poder ci\•il 1 Si,-nL:1 mui hit-11 :í 
la \•erdad, en el :inimu del Pa,.,lor venezolano 
el laudable pen:,an,it-ntQ <¡ne i:un:0i~11a cu :-:u 
001-a, siempre que ,;,· buhi.-sc furmnladu 1.:umu 
una súplica ó excilat.:iun re.•pl•l-uo,;a al Go
bierno federa 1; pl'r0 impon..rlu como una 
condicion sine qua non, t-S confundir las;.imo-

;:amrnie la apRcihle jurisrliílílion eclr;:iá;,tica 
íl0n la;; rirrrne-ativa;: y (ní'ultarle.s PnP-rg-i1,as 
rl .. la polt•;ata,i ,,idl: infrinl!i,-ntln rl .. P$1.a ma
n.-ra .-1 ,J,.f .. rl .. IR I!.!1 .. ,.,¡., v .. nt->oln na a,,11 .. I 
,.::í?-tio prt<r,1-ptn .-lt- San Pahlo: ·· Oh,.,li/e pre
posilis reslris. eham ñi.•co/is" ··Oh-d .. cerl 
:í lo., qup. 11;, mandan. "u"•I'•& :'Pan dí::colo;,." 
(Epístola dei. Apóswl Snn Pahlo.) 

Por otra ¡,arte. 111 1.-i d .. Patronato que no 
... , ma;: QUP la armonía rnln· la" do:0 potps
,,,d .. ;: .-ivil ,; la r,,1 .. ,.,¡:í,-,1ica. di-ne 1:nnwlien-
1111;:,- con arlmirahl ... r .. lit!"i"-"id:id ,t .. ,.,1 .. el año 
rl .. JS2'1. ,.,¡n i1ne. ni111;!11no dt> 11qn .. llo" in-"i!!•es 
\' \•irtuo-n,: Prt-1,.dn>', m,,delo.< rle pi .. dad '!,•' 
;:ahirluría. hnhii-:0 .. n 1e.nirlo ja.n1a:0 ninguna t.:n• 
Ji,:ion .. nn t-1 Guhit-rno rle V .. nPZnt-la, en una 
cnP>'l.ion 1·01110 l:i prt-"enre. que nn e,; ,t,. do~
rna ni ,t .. fli,.,<:iplina, ni >'iqui,.,a matt-ria rle 
r·nn,-i.-nr:ia. ,,ui;-;alo q11 .. el acto re.li}!io"o nn 
na,-i,, ,._,,1mu::ín,-am .. 111 .. tl .. l Pr .. la•lo, :lino por 
rli..:ru;ai,,i,11, rlel Guhif-rnn p .. ,teral. Aqn .. llo;; 
varont-.:' .. min .. ,1, .. _,, nn pr .. tendit-rnn j;,ma• rne
nu-1:ahu ni inv,.dir la j•rri,;di,:l!Íon r:i\•il; pno 
,-1 acrnal hnn•la,lo::o Prt-b.rln dt- Ven .. zu1:1la, 
,,fu;;,-a,la >'11 .;,an:i razun .-n mala hora, pnr 1•1 
h:ílitn t-moonwüarlo rle un cí•culo ,,olíticu, 
;:it-mpn· funt-:010, ul\'itlÓ aquellas palahra< del 
Oinno M,. .. ,,rro ft '"" fari>'t-"": "Dad al Cé
>'ar In rpw ""' ,!('I í~é-ar y :í Din< In qut, ,.,, dt< 
Oi,1,:."-(Er.u11grlin Je San Mtircns -Capi
tulo 12 - l'ersír.11/,, 17) -El :-t-ñur Arzu!ll.:'1)0 
lll"¾!Ó b nhi:rlic111:ia ,J. r,é.rar •tllP. '"" la ant .. ri
!l;HI f.-rl.-ral, y t->'q11i,·ó larnhi.-n <Í Dios. ne
}!:Ínrlul,· nna ar:cii,n ch, grada:0, c¡ne 1lehe111os 
1r1h111arl .. :0i .. more, aun .-n mt•dio de las mayo
re.: ,:a lamidades. 

Lam .. nt., t-1 G,,hi..rno que P-•te dt-Sa)!rarla
hlt- in!·irl,m, ... nn :.,rovo,•ado p,ir él, ;,in;, 11re-
11w,li1,ulo pnr t-1 ,·íri.:ulo re\'nluciunario rle t-.<t:i 
i:"11iral. y 1•n•s.-n1arlo :;I e.<,·t-narin pnlí1.ico, 
pnr luc·, tlt-1 c:ínrlirlo Pa:ltur d~ I'! Grei n,n.-
zolana. h ,ya :,i,lo ian uh>'linacla é irwon.:'uha-
1n.-n1e "º"lt-niilo µ .. r la aulorirla,I ~,,._<j:i,,1.i 
r·;i, á qui .. n c,1111,, r.-prt-.s .. 1:1an1e de un Oros 
rl.- paz. de mi:0 .. dcurrlia y de man.:'t-dumhre, 
,l.-!ti:J 10.-ar la gloria de un a v.-nimit-nto pru
rlt·1,te, apili:ihlP- y i:onr:iliarlor, >'ulii:i1arlo cun 
\"Í\'Í>'imas in>'i.atu-ia>' ha,:(.;1 última h,,ra, por 
m 11ch11,.: y ,·araclerizarlo" ,,.-r,.,un .. j .. ,, dt- la ac-
1.•rali,1 .. rl, y no lanzar-".- dt-.-alen1 ... da, t-n la via 
111muh1111"a 11.· la coli>'inn y .. 1 ... ,c:íntfalo. 

En tal ~-un .... ,,,,,. y ,1,.,., ... inrlo .. 1 íliu,la-1 • -i:o 
Primn O,-;,:gnadu t-n.-argado de la Presiden
.,¡., dP- h U11i1111 <111t- no,.,,. pen·it-rra .-1 ju• o 
pú••lico. 1.0,la nz que los ent-mi¡!03 dt- la p1-z 
prop,·n•ll.'n :'i Jarlt- á '"-"l-e incid.-ntP una >'Ínie.<-
1,ra i111erµrt-!.:it.:ion, tt-rgÍ\'er.:'ando los be,·hoi:, 
ha di.<¡,u,-,.,,o: qu .. s .. pa.~e ¡,or órgano de ... ;e 
~I ini>'lt-riu la ¡,r~•ente ,,ircular á lo,; Pr .. si,1 .. , • 
lt-.< ¡fo Lodos los E"t.tdt1s, con el pro¡,ós.to 
enun,,iaJo. . 

lJios y P.:deracion.-Diego B. Urhaneja. 
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DRCR6TO de J 1 Je Juüo de lS7 l &ilS'}Jt:n

diendo 101 ifect,o1 del N~ J.810 a, en -r:ir
trul de la1 lip/-ica.s del Clero que .se i,i-
1erta. 

ANTONIO GuzMAX BLA;\"CO , Pre:iideoie 
provisional de la República: Vista la repre
seotacioo del respet-able Clero de Cc.rácas, 
pidiendo al Gobierno que presido, que per
mita el regreso á la patria dt'I Revereodí.;:imo 
señor Arzobispo de la Arquidiócesis, y en 
uso de las facultades que t'jerzo, en virtud de 
Jos .acuerdos del Congreso de Pleoipoleacia 
rios de los Estados, reunido en Valencia, de
creto: 

Art. 1 .O Se SU$peodeo los efecio;; de la 
resolucioo de 28 de Setiembre del atto próxi
mo pasado, en que se acordó el extrañamien
to del Reverendísimo sefü.,r Arzobispo, Dr_ 
Silvest-re Guevara y Lira. 

Art. 2.0 El Ministro de lo Interior ,, 
Justicia comunicará e.."te tlccrelo al :\11;i 
Discreto Provisor ,, Gobernador df<I . .'\rzo
bis¡;ado, Dr. Domingo Quint~ro, Venerable 
Deao -V RHerendísimo Prelado Domésiico 
de Su Santidad, para que se :;in•a pari-ici
parlo al Reverendísimo seüor Arzobispo. á 
fin de que pueda desde luego venir fi ocupar 
so silla en la .Arquidiócesis-

Dado en Carácas á l 1 de Julio Jo J 87 J, 
8.0 y 13~-Guz~tAN BLAX<:o.-BI Ministro 
de Estado en los Despachos del Inierior y 
Justicia, Diego B. Urban'!Jª· 

Oiud!ida7W Pre.sicknte pro'Ciúonal de los Es
tado, Unidos de Venezuela. 

El Clero de Carácas, sai-isfactoriamenie 
convencido de que ei Gobierno de la Nacion 
tiene las nwjores disposiciones para con la 
Iglesia, ocorre respe..uosamenle al Ciudada
no Presidente suplicando se digne acordar la 
vuelta al pais del Illmo. y Reverendfoimo 
señor Arzobispo. El Clero siempril amante 
sincero de la paz, contando con iít-nlo;; sufi
cientes para t-an honrosa ¡1elicion, no tluda 
que será favorablemente acogida. Sí, ciu
dadano Presidente, el Clero tiene la c.:onsola
dt1ra esperanza rle ser aiendido, y os protesia 
de antemano su gratitud por este aeto, que 
enaltecerá vuestra .A.dministracion, y que la 
Iglesia recibirá con verdadero júbilo. 

Gar:iuas, Julio 10 de 1871. 

Domingo Quintrro, Dean Gobernador del 
Arzobispado. 

José Manuel Mencloza., ~Iagistral y Docto
ral interino. 

ilt.artin Ta-mayo. Cara Decano do Cat.e
dral. 

Martín Echauri, Capellao de la;; RR. 
MM. Qarmelit-ai!. 
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Gregario Séijas. 
Pedro Lu,s 01io. 
Valentin de San Juan, Cura de San Pa-

blo_ 
Rafael Hcrnández, Cura de San Juan
Jl1anud Lort:Rle-
José A. Ponle, 
Bart,olomi Suárez. Capellan de la Igle

sia de la Trinidad. 
Andres il/: Riera Aeu.ino!!alde, Cura dt! 

Ntra. Sra. de Altagraci'ií. ~ 
Frai lldefonso Aguinagaldc, 0.1¡>t'llan tle 

Nt-ra. Sra. de las Mercede;,_ 
Eu.sehio Btja1a110. 
JJ1anuel A. BrieC11Q, Capellan de la Iglesia 

de Sao Jacinto. 
Frai Juan de Ayegui. 
Estéhan Ferrer de Barcdona, C11pellan dt'I 

Hospital de Lózaros. 
Pro. Ole!!ario Plánas. 
Pro. Gregorfo Rodríguez. Gura ele 'l'ur-

mero. 
Pro- Jlenrique 111achado. 
Pro. José Pére.z Arocha. 
Pro. Jo1é Ezequiel Tra'Cie10. 
Frai Cár/01 de Arramhide, üapE-llan de 

San Pra1wisco. 
Pro. Francisco 1llari;ez. 
P.ro. Domingo Sanavria. 
i11árcos Pórras. 
Manuel v: lradi, Cura de Sant11 Rosalfa. 
Pro- Pedro Armas. 
Pro- jlfanuel G,imez. 
Juan _;f. Peña, Dificono. 

Es1-ados Unidos de Venezuela.-i\Iioiste
rio del Tnlerior ,. Jnsl.icia--Scccion 1~
NúmPro 234,-Ü¡rácas, .Julio 11 de 1S7l, 
S~ y 13º-RaerenJísimo señor Dr. Domingo 
Qui,uero. Venerable Dran. Discrew P.rol:i
sor, Prdado Doméstico de Su Santidarl y 
Gohernacinr del Arzobispado. 

Acompaüo á US. Iluslrísim!l. 1:opia auto 
rizada del decreto expedido e.n esta fecha 
por el ciudadano Presidente de la Repúblic11. 
suspendiendo los efectos de, la resolucion de 
28 de Setiembre próxim_o ,,asado, en que si< 
i.cordó el exl.raíiamienLo dt'I Reverendísimo 
s1.-íior Dr. Siinstrc·Guevara y Lira. 

Y lo ,:omunico :í US. Ilust-rísima en cum
plimiento de.l artículo 2.0 y para los fines 
expresados en dicho decreto-

Dios y Pederacion--Die.~o B- Urhaneja. 

Esiaclos Unidos Je Ve11ezuela--Gohierno 
Superior eclesiástico.-Carácas, Julio 12 de 
1S1L-Giudadano ilfim.stro del Interior y 
Ju,,ticiu .. 

Se ha recibido en esio Desp1wbo la nota de 
US. fecha de ayer, con copia autorizada del 
decreto de 11 de los corrientes que ha dictado 
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el ciudadano Presideot.e pro\"'isiooal de la 
República, sospendieodo los efectos de la 
rewlucioo de 2S de Setiembre del año pró
ximo pasado y disponiendo se me comuoiqur 
por eEe Ministerio para que lo participe al 
Illmo. y Rmo. señor Arzobispo Dr. Sih-estre 
Goevara y Lira, á fin de que pueda \"'Ol\"'er 
al pais y ocupar su ::illa en la Arquidió
cesis. 

Peoeirado de que el regreso del 11:1110. ::e
üor Arzobispo será un dia de \"'erdadero jí1-
bilo para la Iglesia y para la Patria, he leido 
con gusto el mencionado der-reto, y drsill• 
lurgo e:;ii:no debidamt-ute la buena 1Ji:<110:<i 
cioo con que. ha sido atendida la ju:;1u :;oli
citud que el Clero dirigió al ciudadano Pre
sidente. 

Por el próximo \"'apor irá 110a comision de 
respetables eclesiásticos que hao sido ya 
nombrados para presentar al Illmo. srñor 
Arzobispo el decreto que se ha pro,·eido y 
acompañarle en su retomo al seno ,le su 
Iulesia. 
"'sírvase U. poner esta coniesl~.dun ,•n 1·0 

nacimiento del ci11dadano Presidente 11rod
siooal ~e la República. 

Soi de US. mui ateol-0 ser\"'idor1-Domingo 
Quintero. 

l.Sll 

Dscni;-ro de 31 de Enero de 1S73 rt:Jurm,m
do el de .1S65 N.0 1446 r¡1u: orga11i::« r.l 
¡lfinisterio d,: Fome11to eri ,:ua11M -<,•¡,,,ra 
de este ·cf1rios ·ram.-,s para pas,fllos al ,lcl 
Interior. 

Ai\'TONIO Guz,\IA:\' llLAXt·n, l'resideníe 11ro
dsional de la Repúhlica. !1:11 nsQ de las fa
cultades c¡ue 111" confiri,S ,-1 Gnn~!r,•,-o rle 
Plenipotenciarios dl' los J::;,;l:ul11:0 ,le la Union, 
decreto: 

Art. I? Los ramos de lnslrucc:ion ~·úhli
ca y bibliotecas, •J-Orreos terre:;t.re:;, marít.imo:: 
v flot'i11le~. Estac!íslica ,. censo de la tmhla
cioo, ~foneda, '.L'erriiori~ Colon y 'l.'elégrafo::, 
que han corrido 6 cargo dtl Ministerio rle 
Fomeoio, pasarán al "Mioistnio Jfel Jnterior 
y Justicia. 

Art.. 2.0 Los rld1r.n·:: y foncioncs <1uu 
atribuyen las leyes y ,lr,~rctos al i\Ciui;;i.ro 
de Pomeoto ea todos lo:; ramos cnumera,los 
en el artículo anterior;' su r:nteoder:in atribui 
dos al del Ioterior y Josiida. 

Art. 3.0 Todos los expedieole:i t•n cur,m 
y los archivos eorr~póudicnte:; á dichos ra
mos pasarán al )[ioi.;tcric:i11el lnterior y Jus
ticia. 

Art 4.0 La 'l\·son•,ía nat:iooal de Po
ment.o se entenderá con ,-1 Ministerio del 
Interior y Justicia tiara 10110 lu relati,,~ á la 
renta de correos y. de ln:;trucciou pública, & 
cu¡o efeoto llevará cuenta y caja separa~as. 

Art-. 5.0 El .Ministro del Interior y Jus
t.icia queda encargado de la eJecucion de es
'" decrelo. 

Dado, firwado do mi mano y refrendado 
por ~, .Ministro del Interior y Just.ieia en 
Carácas á 31 de Enero de 1573.-9° de la 
Lei ,, 14? de la Federacion.-Guz~1Ax BLA;,
co . ...:BI Ministro del Inierior y Justicia, 
Martin J. 8anacria. 

1.S12 

DEGHBTO de 31 de Enero de 1573 <:xt.rañan
do dd terntorio de la Repích/i,;a á los que 
violen la lei sobre patronato eclesiástico, el 
decreto de Enero N.0 1S02 sobre matrimo-
1úo ei-cil, el del 111.ismo 111e.s, N.? 1S03 sobre. 
registro· dd estado cicil y el de la 1nis-
111afecha N.0 lSlO sobre extrañamiento del 
Reverendísimo Arzobispo Gutcara. 

Ax-ro.\"10 Gvz,\IAX BL,\XCO, Presidente 
pro\"'isional de la República y General en Je
fo dt! sus Ejércitos. Ea oso de las facultade:: 
que me confirió el Congn•so de Plenipoten
ciarios de los Est:,clos de la Union, decreto: 

Art. t? La violncion de cualquiera de 
las prescripciones conieoidas en la leí de 2S 
de Julio de 1824 sohre patronato: eclesiásti
co, ó en las de l" do Enero del presente año 
sobrn matrimonio cit'il, y Registros del Es
tado Civil, ó en la de esta fecha sobre extra
ñamiento del Arzohi.,,po Sil\"eslre Guernra y 
.Lira, ó 1:, rt'~isiencia al c.umplimiento de 
cnalqui,•ra de ella:; alegando mot,ivo:1 de con
cif.ncia rcligio~a, :imeritan el exi-rañami-ento 
dl"I li!rri1oiio. del que así se rebele coot.ra la 
h-i, cualquiera que sea su condicion y cate
~oría, pues que i<i, por 110a parte, la coocien
l'ia ,•.:; lil•ru v no debe estar. ni está al alcance 
de ninguna Jurisdiccioo humana, la Repúbli

·ca, por otra, no puede cooseot.ir en el absur-
1l0 <le que tenga derecho á residir en su 
territorio indit'idno alguno que :;e ..:ooside,e 
indt•rendiente de la autoridi;d dd las leyes. y 
cft,.~conl';:,:n la soberanía 11acional. ~ste ex-
i.rañamieniu será ordenado por el Gobiern•) 
federal. ,, l!enido á efeclo en el menor lapso 
,h, l.iempo posible. 

:\rt .. :!.O .Al mismo 11rncedimienio se con. 
1l1·11arán por sí mismos aquellos que, en ·pas · 
ioralc::, :;ern10ncs ó plálicas, edicioi' y discur. 
so~. Galifiquen de opuesi.as á la Religion las 
leyes tic la República, las seot.encias dtl :;us 
tribunales ó las prot'idencias de los podere;; 
públicos: y los que, i iíiulo de fuocion ó 
deber religioso, abusen de la ocasion por me
dio de al usiooes ofensirn.;; á corporaciones, 
familias ó personas, ó por medio de censuras, 
turbando la armonía entre las familias ó me· 
ooscabaodo de alguna manera la honra aje· 
oa: y mas bleu los que abusando de la cirn· 
didez de personas timoratas, las forzaren á 
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ejercer acto.;; indebido.;; ó las indujeren á he
chos que t.ie~dao al criminal ioiento de po
ner Po pugna los !;entimienios religiosos con 
los deberes ci\•iles. 

.Art. 3.0 Cuando la falta, ájuicio del Go
bierno nacional, pueda quedar corregida y 
remediada con la confinacion temporal á otro 
Est-ado de la República, se reserva el Gobier
no la facultad lle ordenarla, señalando su 
duracion; y tambien la ·di, corregirla y re
mediarla, en ca~os le\'es, con la imposicion 
de multas, pn 11roporcion ii la gravedad del 
hecho. Lo:; eclesi:í,;ticos que dieren lugar á 
la confioacion, permanecerán inbahilitados, 
flurante el tiempo ,¡ue dPsigoe el Gobierno, 
para Pjcrcer toda- jurisdiccion ecle..;;i:ísi-il·a, 
para la mira d1: almas, y para el ministerio 
de la cooítsion y predicacion. 

A rt .. 4.0 Los Presiden1es de los Bsiados, 
cumplirán PSt.ric1amente todas las di:<posicio
D!'S qne el Ejecut.ivo nacional dictare para la 
ob;,er,ancia de e.~•~ decreto, cumpfümdo a~í 
el parágrafo 11. artículo 13 de la Coosiitu
cion Federal. 

ArL 5.º El .Ministro del Interior v Jus
ticia comunicará este decreto á quien.t-s co
rresponda. para su Pjecucion y cumplimiento, 
y cuidará de su obserrnncia. 

Dado en Carácas á 31 de Bnero de 1873. 
-áño 9.0 de la Lei y 1-lº de la Federacioa. 
GuzltA.-' 13LAxco.-EI .Ministro del Interior 
y J ust-icia, Martin J. Sana tria. 

1.813 

DscRBTO r/<. 31 de Enero de 1Si3 ordena11do 
la cun&truccion de un.ferrocarril de Cará
CQ.8 al mar. 

.A, .... Tox10 Guze.\lAX B, .. ,xco, Presidenie 
provisional de la_ República. En uso de las 
facultades que me confirió el Congreso de 
Plenipotenciarios de los Est.ado;:, decreto: 

.Art., l '? 8!' procederá á construir un fe
rrocarril de Oar:ícas al mar por el sistema 
narrow gauge . 

.Art. 2.0 La adminisiracion é inspeccion 
de los trabajos de esic ferrocarril c.si-arán á 
cargo de una J unr-a especial de fomcnt-o que 
nombraré pcr acio separado. 

Ari-. 3.0 Se dcstinu ó. 111 cc;ns(rul'1•ion del 
ferrocarril el p;oducio del ::;3 por deuto de 
las 40 unidades aduaneras aplicado al fo
mento. 

Art. 4° Los fonflos de que irata el ar
tículo anterior se apartarán desde 1:I l .O do 
Marzo próximo y se depositarán en podn dt' 
la J uot.a encargada de la obra. 

Art. 5. 0 BI i\linislro de :Fomenlo qu.?.da 
cócargado de 1.,. _ejecuc.-ion de este decreto. 

Dado. firmado de mi mano y refrendado 
por el Ministro de Fomento, en el Palacio 

federal de Oar:ícas á 31 de Enero de 1S73.-
9º ,, 14?-Gli7..\I.-\X BLA.\"Co.-El Ministro 
de ],'omento, 1liartin J. San.avria. 

l.Sl•l 
DKCHt:-ro d~ 6 ,le F,•hrero de 1S73 ezún

~1tie11do la co11tribuáon conocida con. el 
';omhre de primicia&. 

.AXTOSIO Guz,\IAi\' B,.A_....co, Prt>sideni.e pro 
visiona! de los E;:1ado" Unidos de: Vent'zuela. 
En uso de la;; facul~11dc;; con qne me in,·i~tió 
el Congrc::o de Plenipoienciarios efe los Es
iados de la Union. Con::iderando:· l.º Que la 
conlrihncion conocida c,on el nombre de pri-
1nicia., e-" reputada por la opinion púhlir.a co
mo un anacronismo. y por consiguienre ha 
caiclo en dc..;;ucLu'1 en la;; pohladon,•,;, y solo 
subsi;;t.e en los <:ampos y caserío:;, ,:on\'ertida 
i;n una especulacion que, en nada apro\'ecba 
al cultu. y sí grarn de un 111uilo fl.,,;propor
cionado á la <·!as1• pohn·; y 2.0 Que como 
medio de co~cdon ;;e .. mµlea g .. neralmente 
el ;;ist,.ma <fo ,·cmli-r las primicia, á personas 
capaces de ahusar de la candicltz ó desampa
ro de los campesino.-,, y que rale:> per;;:onas no 
solo comeien \·iole1H;ia::. sino que ocurren 
ademas ii lo;; irihunales para hacer efcl:tivo 
d cohro d• las !mmr.s qui, su ,:odicia ó rapa
cidad irnpou.-n al desrnlido, d .. creto: 

Arr-. l'? No sitmdo la primicia mas que 
una limo~na, es un auiu ,o!unu1rio, y por 
t-ant.r; no hai derecho ni" p!ira fijarla, y cobrar 
la coactivam .. ntc. 

.Art. 2? Todo el que cobre primicias será 
juzgado coa arr .. glo á la lei de hurto, y con
denado á devolver el dnplo de lo qnc hubiere 
cobrado y á sufrir s1,is meses de prision. 

Arl-. 3.0 Los tribonalcs de ju.,,ticia sohre
seerán en toda causa pur razoo di: primicias, 
cualquiera que sea su estado. 

Art. 4.0 Se cli,rogan todas las disposi
ciones contrarias :.1 presente decreto . 

Art. 5.º E.1 Ministro del Interior y Jus
ticia i¡uefla encargado de la ejecucion de este 
de(}reto. 

Dado en el Palacio federal de Carácas el 6 
de Febrero de 1873.-Año 9.0 Ji, la Lei \' 14.0 

de la FeJeracion.-Gi;z,,ux BLA~co.'- El 
Mioi;;tro dd Interior y ,JuHicia, illartin J. 
Sanavria. 

1 .SJ5 
DECHBTO de 7 ,le F,•l,re;-o de IS73 111a1,da;1do 

pagar Ú, t:arios otros E~·tad.os los S 20.000 
que 7JTeÚ,'11e l,i Co11&titucio11. 

í Rel:icion:\.to •·on (•I ~'! I.S~ J. 
1\~..-0~10 C:l."7..\1,\,-.; B1,,,~t:11, l'residenl .. 

1,rovi:;ional dl, la fü·r,úl,lh,a--En u.;;o de las 
fe<·ullades que me eonfirió t•I Go11gr1:so Ji, 
Plenipotenciarios de los Esiados de la Unioo, 
decreto : 
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Art. 1 ~ De ia reµia de tránsito que si: 
recaude por la Aduana terresi.re de la Vela, 
::e pagará el sc,;1:nta por ci1:nto del sil.nadt.1 
consti1u<:ional lil'I E,01ar!o BarquisimeiO. y 
i:1 tn,in1a ¡,ur ci,,1110 ,1,. lo;;: i'~:;tado.s Cuj._:,1i.,, 
y Yara1:ui, c,rnformc al artÍt·ulo 3?. del ili:
,:r1:to expedirlo d 2S del mes anierior, sobrn 
._.¡ pago Ji,I ,oiruado consiitucional de ,·arios 
E:qados. J)., la mi;;ma renta se ¡,agarñ ,am
bitn el sesPnt ... por c:ient-0 del siiuado corre.;- '' 
11ondie.ntL< al l~slado Palcon. ian luPgo com-:: 
el GohiHno J."cdcral eni.n: P.n posesion de sus 
;:aliaa::. o:unfornw al iltntrdo de la Legislatura 
d., dicho Estado. 

:\rl. :.! ·;::: De l;1 n·nla 1!1! 1r:insil-0 ,,u-: .si
rt'caud.- t"'r la Aduana inn·strc de Marncai- ' 
ho, ;:i, pag;1rá i-1 St::>enta por cienr.o del sil uado .¡ 
con::_::1i1uc:ional de lo;; Es!.ados Trujillo. ~léri,la ff 

y Táchira; y ,1,.. la mi,:ma renla ;:e ¡,agará ! 
tnn_1hi~n 1-I :'f-St't1L11 pnr ci1:n10 ,:-o_rn-;:po~dit-llle 1 
ul Zu!1a, tan lne,l!O como el Goh1t:rno J.tdt:ral 
t'airi: 1-11 po.;;L,.~ion· d~ la.s Shlinas •le t'-,te !<~,:- · ,, 
1ado. ¡ 

Art 3?. De la renla de tránsito que se i 
re1:aude por la Aduana Íl·rrestrc de Ciudad 
Bolfrar, "" paJ!ará ti ;:p:centa ¡,or ei1:nto de los 
Estado:a Apure, Zamora y Portugue;:a; y de. 
la mi,,ma rFnla se pagará t.amhie,1 el sesenta 
por eh-1,to ilcl situado .:om,iitueional de Gua
yana, h1ego que 1-I Gohil'illO 1'\·deral •·ni re ' 
formalmi-111., tn 1•0!'~;:ion de las minas dio eslc ·, 
Estado 

.-\r1. 4 ,': Do!- la rcnla de trán¡,ilo que ;;1, j 

rceaudc por la .Atlnana lt'rreske de Barcelo- ! 
1111, ::e pagar:í el .se.senta por cit-nio del situa- 1 
do coostilllcional dt-1 E:<tado Barcelona, 1an ! 
lut-go Clllno ti Gobierno J.'ecieral cnirc en 110- j 
:;e.sion de .sns !'alina;:. · ' 

Art. 5.0 El s1·stnl.a por ciento del i,iluado 
constiLU<:ional del Est.ido Cumaná SI' 11agar:'í 
de por mitad por lds Aduanas terre:;ires Je 
Cumaná y Garú11ano, ,~n luego como el Go
bierno f.,deral entre "" posesion de las ~alinau 
de dicho Estado. · 

Art .. 6 ?. De la renta de tránsito que se 
recaude por la Aduana 1-erri-sire de Nue'"a 
Bsparta, se pagará el sesenta por ciento del 
situado cousti111cional c!el E:Hado; y si para 
é:;to no alcanzare dicha rema, el saldo de l 
aquel será cnhierlo por terceras partes por ;: 
las Aduanas lnreslr;,s ele Barcelon:1, Cuman_:í 
y CTarúpano. · 

Ar1.. 7 :': De la renta de trñnsiio que ;:e 
recaude 11or la Aduana terrestre de Maturin 
SP pagará i:I St:'Cnta por t"irnto del .;;itnado 
constitucional ,Id E;;tado ~I arnrin . 

.-\rt. S 2 El se.;i-n1a 1>or cienlo del siiua~ 
do con:>1i1-ucional corrn.-1umdicnte :í lo;: Es
l~dos 1:0 ::alinero.::, cuyo pagQ se ordt-na por 
t-:.tc dccrelo, princ:ipiar:í :í doo\·t:ngar:::e por 
~ada Estado de:;de •1•11: :;e eslahiPZCil la Adua
na lerre;;trc rc.;pecfr;a. 

Art. 9 2 El sesenta p_or ciento dei situa: 
do coo;,tit.ucional se pagará en los Estados á 
iluienf:< <:orn•:a¡;onda, ,;egua P.Sle dt:crcto, por 
nu-11,:u;,liil:,,I¡-_< \"1•nci,la,: ,, ronfornw :í la,: ór~ 
,l,·111·,o IIUl' al t·fcc:t.11 ,.;l'"'lir:í h 'Pt-sorería 
nacional ,h• F,•:m·nlu. 

.-\r1. H.1. l~I c\lini;;tro de Pomenio queda 
t'IICarga,111 ,!,; la ej•!cu,·i,111 ;le e.;;ie dec:n:10. 

lhd,;, firmado d., mi m~nn ,. rt:frendado 
por ,-1 ;Hini;:;ro ,le t'omento, ,,n el palacio fe. 
dnal ilt· Car:Íl·a:a, á 7 ,le Fehrero de 1S73; 
aiio 9 :'. ti~ la Lei ,. 14 2 d., la .Fede.racion.
GL•z.\lA~ Bt .. -1.xco.~EI Minist.rr, ,le Fomento. 
1llnrtin .1 Sr,nauia. 

l.S IG 

DRt:RETo de 7 tle Febrero de 1S73 eslahlr.
rirndo Aduanas terrestres e;i rari03 purrto:; 
de la Í(epúhliea cor,fi,rmr al articulo 3 ?. 
del ,lrrrrto .X~ 1806. 

:\-"-rosto Guz,,1.,~ B1 .. ,xt20. Pre.~idenlc pro
n;,io"1rnl (!" la Repúhlica. En u:,,o de las fa
;-ulr .. di-s qm, uw confirió el Congreso de Plt
ni¡;,11,•nciarios dt lo,: E;,rado,; 1ft, h Union; 
ci.:·erelo: 

,\rt. l.º Se e-~lahlrccn Aduanas terres
tri,.s en lo:a puertos ti,! Giu_dad Bolírnr, Mara
caih,,, Cnman:i, lhrc1-lona, La Vela, Carú
pano. Güiria, i.\laturin, Juan Griegc, c:onfor
me :í la lei de 27 de Enero anterior sobre la 
materia. 

Art 2." Las Aduanas terrc;;tr;;;; de Ciu
dad Bolfrar, iHaracaiho y la Vela, serón ser 
vidas por 

Un ,.\dmin1strador cajero con 
mensual de .................. . 

Un lnierr1-nior fiel de pe;,o ... . 
Un 'I'.-n~dor de lihros ........ . 
Un Oficial de correspondencia .. 
Ocho celadores á 24 venezolanos 

el sueldo 
v. 125 

100 
60 
40 

cacla uno ........ ·... . . . . . . . . . . 192 
á.rt. 3.º Las de Cuman:'í, Bar 

celona, Carúpano y Mal-urin, se-
rán servidas 11or 

Un Administrador l'njero con él 
sueldo men;:ual di:.......... . . . . 100 

Un In1en'entor fiel de peso... SO 
Un Tenedor de libros........ 40 
Un Oficial ele correspondencia,. 24 
S"is celadores .í 24 venezolanos 

men~uale;, cada uno. . . . . . . . . . . . I 44 
Art.. 4.0 Las Aduanas 1erres-

1.res da Güiria y ,Juan Griego se-
rán ;:er\'idas por 

Un Admini:alrador cajero con ti 
::ut-ldo mensual de............. SO 

Un lnt.er\•enlor, 1enedor de li-
1110:;......................... 60 

Un Oficial de correspondencia,. 24 
Seis celadores á 24 \'enezolanos 

mensuales cada uno .... ----.... 144 
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Art-. 5. • El .Administrador y el foterveo
t.or de que trata el artíéolo 2.0 pcestarán 
fianza conforme á la lei, el primero por Lr<'~ 
mil e:elecienios ciocueot~ nmezolano.~ y ,.¡ 
segundo por in-s ,nil rnnezolauo:,_ El Admi
ni;,trador y el Iuien·enior 1te·q11e traln l'I ar
tículo 3'? prestarán lianza, conforme á la l1-i 
el primero por V. 3.0()0 y el ;;eg11n1l0 por 
V. 2.400. El Administrador ,, el I nterv~n
tor de que irata el artículo 4.0 prestarán fian
·,.a conforme á la lei, el primi:ro p!>r V. 2.400 
y ti segundo por V. l.S00. · 

Art .. 6.º La tarifo del iiopnesto de l.r:ín
sito qne se cobrará en las Ad!lanas 1-xpn~-
sadas es la signienie: · 

1.-Algodoo 46 kilógramos .. . 
2.-Aüil 46 idem ...... . 
3.-Cacao 50 idem ..... . 
-1.-Café 47 idem ..... . 
5.-Coeros de re:;, uno ...... . 
6.-Idem de ,·eoado ,, otros a-

nimales 46 kflógramos 
peso bruto .......... . 

7.-Hierro en barras y plan
chas, tubos de plomo, 
máquinas cuyo peso ex-
ceda de 46 kilógramos 
y herramienta peso hru-
to 46 kilógramos ..... . 

S.-Otras mercaneías peso hru 
to 46 kilógratllC\s ..... . 

9. -Vívere:1 peso bruto 46 ki-

V.0,60 i:S. 

1, 
o.so 
0,30 
0,20 

O,SO-

0,15 

o.so 

lógramos......... . . 0,40 

§ único. Para la inteligencia de los oúme- · 
ros S y 9 son ,í,eres los efectos que sin·en I! 
pnra el sustento del hombre y de los anima- 1 
les ; y mercancías todos lo;, demas artículos. 

Art-. 7?. Todo el que pretenda embar
car alguno de los productos mencionado.:! en 
los números l, 2, 3, 4, 5 v 6 del artículo 6 ~ 
ocurrirñ al Administrado~ de la Aduana te
rrestre manifestándole por escriio el número 
de bultos, su peso y la clase de productos que 
contengan; y liquidado que sea el· impuesto 
y pagado, el Administrador expedirá noa pó
liza marcada-con un número de órdeo en que 
exprese el nombre de la casa ó per;;ona á cuyo 
fa,·or se expide e.l número de bultos, e::pe
cies de productos que contienen, y su peso, 
agregando el monto del impuesto pagado 1>or 
el tránsito con arreglo á la tarifa. 

ArL S ~ Con esta póliza ocurrira i:I em
barcador á la Aduana marítima solicitando 
el permiso de lei para el embarque; y la 
Aduana marítima no concederá dicho permi
so sin que se le presente la póliza corre:1pon
dieote, ,erilicando el peso y contenido de 
los bultos para cerciorarse de que coinciden 
con los expresados en la póliza. 

Art. 9.0 Todo el qoe pretenda remitir 
por tierra 6 por mar efectos comprendidos en 

los números 7, S y 9 del artíduto 6.0 ocurrir~ 
al Administrador de Adoailá terrestre, nia-
11ií1·l'liindole t>or escrito el número de bultos. 
::u 1:on1enido y peso; y despues de liquidado 
y pa;pulo ,.¡ im¡lnt'sto con arreglo á la tarifa. 
el Administrador e:'!Jedirá una guia en qu11 
se 1•xpre..se ,-1 nombre del remitente, (:1 de la 
tJersona ó 1!asn :'i quien !'e remite. el número 
de lmllos, ::u ¡,a~o. clas11 y monto del impues
to pagado. 

Art.. 10. l~l conductor de un cargamento 
por t.ierra ó el embarcador de uno por mar 
deberá precisamente estar previsto de l11. 
<:orre,•r,ondienle guia, 1111e entregará al InlN
\'enlor de la Aduana terrestre ó á sus agen
H·:<, quiene.i estarán en los puntos mas á 
tlro¡,ósito ,fo los caminos. 

Arl. 11. Los Inlern,nton~.s de las Adoa
na3 terre;,lres y sus agentes t.ienen el deber 
de n·rificar el peso y contenido de los bollos 
cada ,•ez ,¡ne sospec,hen que éstos no est{in 
conformes con la guia. 

.-\rt,. 12. Los Ioterrnntores de las Adua
na,1 tcrre.-;lre;i dislribuir:'in los celadores de 
mauera que no puedan trasportarse mercan
cías ó ,•í,ercs clandestinamente. 

Art 13. 'rodo hnllo de mcrcaucíti3 ó de 
,·í veres <1 ne ,;e a p,-eheoda "º 1 r6 osito por 
tierra sin la corre.spondiente guia, así como 
aquellos en c¡ue haya diferencia, eu el peso y 
dai:e expresados "º In guia, se considerarán 
como cont.rabando y se seguir{i respecto de 
elloi; el procedimiento de la lei de comi:!o. 

ArL 14. ÍA>s productos mencionados en 
lo;; número;; 1, 2. 3, 4, 5 y 6 del artículo 
6.0 que se pretendan embarcar sin la corres
pondiente póliza ó que difieran de esta en 
número de bollos, clase ó peso, se considera
rán como contrabando, procediéndose en todo 
con arreglo ií la lei de comiso. 

Arl. lf.. Tanto los administradores como 
los inler,entore~. llevarán libros en qoe ano
ten las guias y pólizas que el uno expida y 
el otro reciba ; y de estos libros sacar{lo 
mensualmente un résumen que remitirán á la 
Tt"sorería de Fomenio. 

Art. 16. Lo;; Administradores de las 
Aduanas tcrresires remitirán diariamente no 
estado de rn caja á la 'l'e;;orería de Fomeot-0 
y tendrán los fonilos qne recauden á la órden 
de dicha oficina. 

Art. l 7. Las Aduana;; terrestres están 
;;omeiidas :í todas las reglas establecidas 
para las demas oficinas de Hacienda; y en 
conser.nencia sus jefes llevarán las cuentas 
por el sistema adoptado para la contabilidad 
fiscal, y las rendirán por .semrstres, dentro 
del término de cuarenta días despues de 
cerradas. 

A.rt. 18. Las Aduanas terrestres cumpli
rán las disposiciones qoe dicte la Tesorería 
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de Fomento para el mejor órden y claridad 
ele las cnentas. 

Art .. l!J. El Minislro de .fomento queda 
encargado ele la cjecucion de este decreto. 

Oado, firmado de mi mano y refrendado 
µor el i\linislro de Fomenio en el Palacio 
federal de Carácas á 7 de Febrero de IS?:::. 
-Aiio 9.0 de la Leí y 14.º de la Federacion. 
-Gmrn,.x IlL.lXCo.:_EI :Minist.ro de ]!'o-
mento, Moele.-to Url,anqa. 

1S17 
DRGRRTO Je 12 ele Febrero ele 1873 ,le

c/arando qut'. -pueelm ro11lraer 111atrimo11io 
r.i,;ilmenie. /08 tpu lo l,ubian,. rnntraidn 
r.clesiáslieammte. 
AXTOXIII GuzMA"1 B1.Axco, Presidenic 

Provisional de la H1>pública y General en Je
fe de sns· Ejerc.itos. En uso de las facu Hades 
que me confirió el Congreso de Plenipoien
eiarios de los Estados. reunido en V:?lencia 
por acuerdo ele 12 ele J olio de I S70. Decreto: 

Art. 1° Los que hubieren conlraido n;a
trimonio religioso ó civilmen:.c ántes de la 
publicacion de la Leí de matrimonio ci\•il, 
µodr:ín celebrarlo iambien conforme á la nx
presada ll:i, 

Ari.. 2.0 1,a comprohadon del matrimo
nio anterior hecha alllc la antoridail que de
be celebrar el maf.rimonio, hace innecesaria 
para proceder al acto la present.acion dtt 
los documentos á que i;e refie·re el lirlÍculo 
52 ele la lci de i\fairimonio civil en su;; nú
meros l.º 3°, 4°, 5.0 , 6.0, 7°, S.Oy 9.0 ; pero 
si h~~iere alg~1no de_ los impec1im~nt~;; esta
hleculos por dicha le1, se acompaunra tam
bien la dispensa de ;sla ciada por la autori 
dad competente conforme á su articulo 30. 

Art. 3.0 En el acto de In celt:brac:ion clt·I 
mat.rimonio deberán exprei:ar los conirayen
te;; los hijos ,,ue tuvieren, nacidos durante 
el matrimonio anterior ; \' cuando Hl\·icren 
algunos procreados ante.;; ·de dicho matrimo
nio, los expresarán si quisieren qnc, i>Ao., úlii
mos queden tambien legit-imado:> en est.c auto. 

Art. 4-° El acta de matrimonio ,,,. ,._,. 
tenderá di; la manera siguiente: "lfoi ;Í tal 
hora del din tal del mes tal del aiio tal, i:tlns 
lituidos en la ca:!a i.\Iunieipal _f,,lm,o ,le tal 
Presidente del Concejo i\funicipal y 1:I Se
cretario de est-a corporacion fula,,o de tal : 
compareció fulano ele tal, de tal 1:<lad, de tal 
profesion, natural de tal 1rnrte, domiciliado 
en tal parte, hijo legí1imo ó 11all1ral, (,;e ex- ! 
presarán los padres ó el padreó la m:idn·) ,;:i ¡ 
co;icurriereu ~I acto y ma~ife:>taren sn ~'º""! 1 
tr.d de que as1 se haga; ,11 no ÍUP;<: a;;1 ;;;, h 
miiarán á clecir simplemenle, hUo ·,wtural ó 
expósito, (sin l:XprP.sar lo:; padrt!S porqnt! no , 
son conocidos) def111<1110 de tal, de tal profe- ¡ 
sion, domiciliado en tal parte, y de j11la11a dt'. 
tal, de tal profesioo (ó dedicada á las ocupa-

31 

ciones propias de su sexo) domiciliada en tal 
parte; y compareció tambien.fiúana ele tal, 
de tal edad, de tal profesion, (ó dedicada á 
las ocupaciones propias de su i;exo, natural 
de tal parle. domiciliada c-n tal parte, hija 
l<'gítima, (ó natural ó expósiia) de Ju/ano 
clt tal, de tal profesion, domiciliado en tal 
parte y de fulana de tal, de tal profesion, 
(ó dedicada á las ocupaciones propias de su 
sexo) domiciliada en tal parte; y manife~la
ron, <1ue aunque son casados como lo han 
comprobado con la presentacion dc:I acta de 
sn matrimonio, quieren y es su ,·olunlad ca
sarse civilmenic conforme á la leí <le matrl-
monio civil ,·igente; que en sn matrimonio 
han tenido á los hijos Jida,,o, ::ufano, de., 
que hoi iiencn lales edades (y si hul,ieren 
tenido hijos anteriores aJ matrimonio y quisie
ren que queden legitimadas por el matrimo
nio civil qne cont-raen los expresarán tam
bien, manifest~ndo ser esi:\ sn volunte.cl) ; 
y siendo suficientes los docnmectos produ
cidos para proceder al acto, el Secretario 11ió 
lech1ra á la seccion :::0 de la Leí de m:ifrimo
nio ch·il que establece los derechos y los ,In 
beres recíprocos de lo:; cónyuges. Acto con
línno interrogué á/11/ano dt tal ¿ q 11ereis y 
recibís por mujer á.fulatlti ele tal? quien con
testó con alta, clara é inldigihle •;oz: ::í la 
quiero y la rncibo. Seguidamente i':. Jitlwu, 
de tal, i quereis y recibís por 111!\rido áJula
;10 de tal? la cual de igual manera contestó : 
sí lo quiero y lo recibo. Inconiinenti diri -
giéodome :í. los dos, lei' dije, quedais, pne!!, 
unidos eu matrimonio civil, perpetuo é in.:li
solnhle, eonfor:nc á la lc,i de matrimonio ci
vil \•igente. Los tl:stigos preseneiale.-; de e,~
tc acto fueron Jida,10 ,í fulana tlt'. tal, qnien 
dijo ser mayo; dr, ,·eoliun afios, 1le tal prlife
sion, domiciliado en 1111 ¡mrle ; y fula,10 1, 
fu/mue ,le tal, qne elijo :;er mayor tle ,·en1ü111 
afios, tlomi<:iliada ,:n tnl p:irte.-í~xt~ndida 
inmediatamente l:i ¡,r,,:;m1ie ada en el libro 
de R11gi,;;i.ro Civil <:orrc.~pontliéuii-, ,~., leyó á 
las personas <¡ue dehan su;;,:rihirb. y hahi1:11-
1I,, tocios manife;,tado ,~:;t:ir <:onformc.•, firman. 
- Firma enterad,! lo,; 1:onlrn,·entc.;:.-Virma 
1:111.-r,, 1ld Pre.sitl1:111e 1lel Goiu-ejo :\1 nni;.:ipal 
--1:'irma ;:niera 1.lt•I Ser,rPt.ar:n y iirm:1 enie
ra ,h, lo.:; icsi ig11s. 

D:ulo 1rn C:iráca~ 1, ,lo,:e. tic I•'chrioro de mil 
or·l10cienlo:~ ,m1enl;1 ,. tres.-~-º r 14º.
nuz,\IAX HI.Axr:o.-l·'.I Ministr,1 t!i>i li;h,rirJ.
y Jn,,!i1:ia, il/adi;1 J. Sa,wr;·,a. 

I.SIS 

Dt-:cr.i-:-ro ,/,- 1-t Je Febrem de 13-73 Ju11-
gantlo el .lrrreto ele I S54 N.n S64 .,ol.rt'. ú;-
1le11111i::acion ,i rzua1!iaos, _I/ '}I:= u. ·rrla
,·icma rcn la l.i ,¡,. 1 SG!)· :Y.O 1 6S4. 

ANTox10 Guz.\l.\.\' !kAXCo, Presid1:nl.: 
provisional ele la Repúbli•.:a y G::neral en 
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Jefe ds sus ej~rciio:i. Eñ uso de ias íacul
tade:; qil;.i ll1é confirió el Co:1greso de Pleni
polf'nciarios de los E,;tados, reunido en Va
lP01•io, por acuerdo d!' 12 de .Tuli'.> de 1870, 
decreto: 

Art. l.º Lo,; que intenten reclamaciones 
conlrn la K:idron, sean nacionale;1 ó ex1ran
jeros, por razon de daiío::, perjuic_ios 6 ex
propiacione:-, por aci••s lle empicados nacio
nales ó de los Estadu~. ya sea t-n guerra ci
vil ó intt-rnaciunal, ú en 1iempo de paz, 
lo h:ir:íu ilu la manl•ra qne t.:<iahlece la pre
senll! h,i. 

.Art. 2.- La rl·clamacion ,;e hará preci.;;a. 
mente por formal dt-manda ante la Alla Cor
te Federal. 

Art. 3~ En eslos jnidus serán citado,;, 
11demas del represPnl:rnte de la Nacion, el em
vlcado :i · quien ;;e imputen los hechos y el 
Esiadu :í quien pt-rl<rnnca dicho <:mplead'l ;;i 
tal fuere t-1 c:i!'o. 

Art .. 4.º Ante;, de la cuniesta1.:ion de la 
demanda, el tribunal har:í publicar en algun 
periódko, y ó expcn"es dd :iclor, un estracto 
de la 1lt•m:imla, en el cual si: t-xpongan los hP.
l'hos 3· lus dt'mas fundamentus t-ll que se a:JO
ye la acciun, el nomhn·, apellido, domicilio y 
prufl!---ic,n del d1-ma111lan:e y la cantidad de
mandada. 

Este esllae:l,, i,:í firmado ~·or t-1 .Secrelario 
del tribunal. 

,\ rl-. 5.0 En t!.;;_1os juicit1s n!> se admitirá lli 
prueba 1es1imonial srnu t:n t-1 caso di! acre· 
ditari:t• que i,I 1:rnpl1:adu que causó el perjui
do ú l·xpro¡,iaciun, se n<'gÓ á dar la corres
pondienLe con::tancia cs1.:rHa ó que aparezca 
comprol,aC:o de un modo evidente, :JOr la 
natnralcza y t:ircunslancias c!ei caso, que fué 
,le 1otlo vnnto impu,:il,!e ol,ir:ner aquella 
constancia. 

Art.. üº Ei Lril,1111 .. I ¡;ulirá mandar á ins
truir tuda,:, la:,: pru<:has <pll: crea conducentes 
al <!c;1.:ulirimitnlo de la Hrdad, bito sea ñ 
pt-licion ti~ las par_le:>, ó de eualquiera otra 
persona. ó de ofic:'º·. _ 

.-\rt. 7? J.a i\au1111 11:11,lra d ;le,ech:> de 
hacerce n:in1t·grar ¡lur t-1 empleado resr,on 
sal,lc ó ¡1or t:I l•::<1aclu ::í c1uc dicho funciona
rio pi,rt1:11cz1.:a al 1iempú do Is falia, por la 
suma que crogue t!I Te;,oro nacional en ,ir-
111d de ,·tnltncia condenatoria. 

Arr. E:.0 1•:1 ,1ue aparezca de una manera 
manifit:sta. que ha t-Xajerado el monto de los 
perji.icios que diga haber sufrido perderá 
cualquier dcrcd.10 <111e pueda t1:ner, é incurri
rá 1:11 una mulla de quinlt:ntos á trts mil ve
nezolunus, ó pri:;ion de rrt-s ::í doce mese~. 

Si re::uhlire que. la reclamacion es de todo 
punro falsa, el culpable incunirá en una mul
la de mil á ciucu mil venezolano!!, ó pris:on 
de seis á ,eiu1icuarro meses. 

.Art.. 9.0 ~o ningoñ caso podrá pteteo
derse que la Nacion ni los Estados iodemnl· 
ceo daño!!, perjuicios 6 expropiaciones,.que no 
se hubie;eil ejecutado por autoridades legíti
mas, obrando en su carácter público. 

Art. 10. La ~ccion para reclamar l'lil da
ños, perjuicios· ó expropiaciones de que ha. 
bla esta lei, se prescribe por dos áJ1os. 

Arl. 11. Todos los que sin carácter pú
blico decretaren cont-ribuciool!3 6 empréstit-0s 
forzosos, 6 cometan actos de despojo de cual
quiera naturaleza, así como los ejecutore.s, 
ser/in responsables directa y personalmente 
con sus bienes al perjudicado. 

.Art. 12. En estos juicios se seguirá la 
lei que pauta el procedimiento de la Alta 
Corte Federal. . 

Arl. 13. Se deroga la lei de 6 de Marzo 

1 

~e 1854 sobre indemnizacion á lo;i extran
Jeros. 

Dado en Caráca;i, á 14 de Febrero de 
1S73.-Gu:rnAN BLANco.-EI Ministro de 
Rtlaciones Exteriores, D. B. Bárrios. · 

1.S19 

DECRETO tle 14 d~ Febrero de 1$73 declaran· 
do q11e los catedrátiros de la· unir:erndad 
central qu.efu.eron remor:idos el 9 de Ma
yo de 1S70, y que dapuu han ndo TUJm
brados catedráJ.iros propietariOJ de la mis-
11ui un.ic;enidad, sean ron.riderados coTTW 

Ji 110 hubiese ltabiM remocio11 para un 
ifet:106 de la lei de 1S49, N.O 721, V dd. 
.Código de instrucci<m púhlica que l'fllúi de 
los catedráticos de las unir:erJidada. 

A.,;Tox10 GuzMAX Bt.ANCO, Presidente 
de los Estados Unidos de Venezueln.-En 
nw de las faculta,je;; que me confirió el Con
greso de Plenipotenciarios, reunido en V 11-

lenc:ia, decreto : 
Arl. l :'? Los catetlrñtico:1 dtl la Uoiversi

dad de Oaráca:1 que fueron removidos de su:! 
cátedra;; en virtud de mi decreto expedido el 
9 de Mayo de 1S70, y qne despues han sido 
nombr:ido:1 catedrótico:1 propietarios de la 
misma Unifer.sidad serán considerado3 como 
si hubie.~en continuado regentando sin inte
rrupcioo la misrua cátedra de qne fueron re
movidns, para los efectos del artículo 10 de 
la Id 5~ del Código de Instruccion pública. 

Art 2 .=? El .Ministro del Interior y Jns
ticia queda encargado de la ejecncion de este 
dt'creto y de comunicarlo á quienes corres
ponda. 

Dado, firmado tle mi mano, y refrendado 
por el i\linisl.ro del ramo en el palacio del 
Gobierno Federal ñ 14 de 1''ebrero de 1873, 
año 9 ~ de la Lei y 14 ~ de la FeJeracion. 
-Guz.\lH' BLANCo.-El Yinistro del Inte
rior y Justicia, 1l1artin J. Sanar:ria. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



243 

1.820 

DHCBHTO de 14 de Febrero de 1873 declaratt· 
da los deheres y dereclw.s de los e.aranjero.s 
y que ae relaciona con la lei dr. 1S69 N.0 

1.691. 
ANTO;\"IO Guz)IAN BLA.\'<.:o, Pre,;identc 

provisional de la República y General l"U Je 
fe de sus Ejércitos.-En uso de las faculia
des que me confirió el Congreso de Plenipo· 
tenciarios, de los Estados, reunido en Valen
cia, por acuerdo de 12 de Julio de 1870, de
creto : 

Art.. l ?. Los extranjeros gozarán <·n el 
territorio de Vene'.luela de los mismos c.lere
cbos civiles que los \'eoezolanos, sin mas li
mitacion que las establecidas en la Coostilu
cion y las qoe pronogan de IPyes espe

t-e, que ha habido deuegadoo de justicia ó 
injusticia noioria. _ 

Arl. t,;" Los cxí.raujcro:1 no 1.,.,11.,11 1lc1t'· 
cho paro peJir indcomizacion al ~:ol_'irruo 
por las pérdida:;,; 1•c1j11ir:io" 1irurcnll"lllc:; J,, 
la g111,rra, :;ino 1."n los mismos <·a;;os 1·11 <111e 
lo l!,ogan los \"euezulano:;. _ _ 

Art.. 7 .º Lo dispue:;w cu t'Sla lc1 es :;!n 
1,erjuicio de lo 11adad,1 1·11 lo:; tratado.s 1111-
blicos. 

A ri. S.º Lo:; Prl"SiclcaH·s ,lo los ~:ala<lo:: 
,, d Gohcrundor del Distriiu Fc:dcral 1>ro
~cder:ín inmediatamente 1!t·:::1111cs e.le pnhlica
c.la esta lei, á formar una 1111,1-ricula Je lo:;; 
e.üra,1jcros domidliaJo;; 1:n el lt•rr~t.?r!o de 
;:11 :-c~pc<·ii\•a jurisdiccion, y la ren1111r:m al 
Minisleriü de fldacione:< E:d,•riore::;. 

Dado c,o Carái;::::, :í L-1 1l1e Fchrero c.lt• 
1873.-Gliz)l,\X U1. ,,xco.-El Minisuo ele ciales. 

0 -. - • . . . ' Relaciones Exlcriorl!S, D. B. Burriüs. 
Art 2 •. :Se tienen como dom1c1hado:;, 1 _ 

para los efectos de esta lei, los Pxlranjeros j 1 --~:! 1 . . 
que se encuentren en algono de los casos si- . DE•:RET•J ,i<. 1·.:i ,¡, :-·,,.,-.-,-., ,/, JS,:I ,J,:s~;--
guientes: 

1 
naudo ,.; ,:,itii,:io .L,1 .·l.::u:.:,i • !i l,1 1 ,.;-

1?. 1:,os que hayan _adquirido domicilio _de 'º!¡ª pa,·«; d D,.t¡:,,,:,it• ,Id c.;ubicnio ,/,./ 
cooform1Jad con lo dispuesto en el Código , J:.stmlo c.,:~::111a11 Bl,m.:n. 
ch•il. ; A,x,-c_n:w Grz,u.x 1;1,,,s,·11. Presidente 

_ 2?. Los ~u_e_ hayan manif~slado I? inh'n • · pm\'i;;ional etc 1:t n.-riihli'.:'!·. En -~1:::u du la:< 
c1on de d~011~!harse en ~I pa1s :il (,o~ierna- ·, far.ulla•it·:: ,111~ ,m· .:cuhno ,·_1 _ t_,ongr•·H• •lt· 
dor del Distrito federal o ii los Presufonle:;a I f'lt>niu1J1ill"n, iari,1:< 11.· 1,•:; l·.:;tados ti,· l:1 
de los Estados. 1 ·nioi"i: ,- \"i::I:: 1,, 11,,1:0 ,1uc :i numhrt! •li• :a 
. 3?. Los q_uu h11ya11 r~isid!1lo. 1·11 t>I _ ll!rrilo- {(·gishli~r:1 ,lt•I E='lild;, G11z1_11~n Blanct• l!lt' 

no \'oluotanameole y :m1 111le-tru11c1011, 11or ha lliri•!id,, :;11 Pr, . .,,i,l,·ni<·, .;;olu.-11aml•1 la ,¡., · 
mas dt: dos año:;, sin caráct.er cliplo:ni!ico cí nadon~ del •!Jificb 1:11 ruio;i::, :'itu:.ah• 1·11 la 
consular. óuda,1 ,I,• La Vit-1ori:i, 1·•J11ocido con el num-

4?. Los que hayan com¡mulo hit-nes rai- hri· ,I,• L:i A,:,,ica )" 111:r1e:1cd1•111c :i la 
ces en el territorio de la Union, y ::e t>HClli"II· N a,:io:1, 1,:!rn re1•difü:ar!ü ,;011 d1·:<li1w al D,·,;-
tren en el pais. 1,acho ,1<-1 Gobierno r.,! dicho Esrnclo; de-

5?. Los que rf-sidan en el lt>rri1oriu c,m ,:reto. · 
negocios de r.omercio, ó de ,.malquiera otra .-\ rt. , _.~ El .:,liticio •111~ lh,rn. el 11011111w 
t'sperie, con ca::a e.stablecida, aun<1ue tenga ,!e La .A,:,•ka, ,..i!u.:d,, ,·n L,. Yktoria, ,a, 
el cará~ter cooso lar. _ _ _ dcsl ina para el j).-.:;¡,a::ho ,icl (:ohien~o cid 

Ar~. 3 ~ Los extranJeros dotnlú,hadus es Esiadu Guzman Blmu:o, _r ::1•ra pro111:·1lad 
tán sujetos á las mismas obligaciones ~uc de éste .;ún la rn111li<·iun <le 1111:., ~-ca rcNli
los venezolanos en sus personas y 11ropie- ficado \; d.: que nunca "l' le d1·siiue á otro 
dades. uso. · 

No están sin embargo obligado~ ni al ser- .Ari. :!.º .El :'lliai;,fr,J d,, J·\1111enio 1¡i1e1la 
\'icio militar, ni á las contribuciones forzü- cnr::tr••ach.! el,· la i:i•'<'ll'":un ¡1., ,,,,;,· ih•,:rulu. 
sas y extraordinarias de guerra, rn los ,,:1sos l>ado. lirma,lo ,le m: 111~,110. y n-fr .... 11,la,lo 
de conmocion interior á mano armada. ptir ,•I Minislru <li: Follll"l•Iº en d Palaciv 

Art. 4 ~ Los extranjeros que iomen par- ft,deral de Carácas :í 1:1 de Fd,n:ro de. JS:::. 
te en las contiendas domésticas de los \·ene- --:\ ¡¡0 !)" d,· la l..ti y J 4.0 ,lt< b 1:\,deracion. 
xolanos, pierden su carácter de nuut.rale:;, Y -Gi=z.,L\.\" B1.,,x1·,1.-~I ;\lini;;ícm d,• l:'u
se considerarán ideot.ificados á los l!acionalcs mento, Jlutlcslu t:rbtlm~iu-
para el efecto de soportar los gra vámeues ! . .;;:-!:! 
consiguientes al esiado de gu~rra, iaoio en Dii:,:ni-:·r,, ,/, :!ll ,/,· l·i·t,r .... .-., ,¡,. 1573 ,lcroEw•-
:>ns personas como en sus pro;J1edades. .J,, r/ ,/,· 1 Sti-l _y,· ¡ _;;!)t,;; !I 'l''c ~'" ,rl'.,-

Art-. 5. • Ni los exlranieros domiciliados / !': • ,-., l 700 /, ~ ,·i011,t •:fut l,1 /ri t C I dj!I • · SO Tt' lll 
ni los traoseuotes, tienen dereL•ho para ocu- · 
rrir á la via diplomát.ica, sino cuando ha
biendo agotado los recurros legales ante las 
autoridades competentes aparezca claramen-

ni/i,1,,.~-
Ax-rvé\"IO Gn.)1,,s lh-A~•:o, Pre:;id,·uie 

pro\'ii;ioual Je la Uepública y 1 :_eneral eu Jefo 
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de sus ejércitos-En uso de las facult-ades 
que me confirió el Congreso de Plenipoten
ciarios, reunido en Valencia por acuerdo de 
12 de J olio de 1S70, decreto. 

'l'ITULOI. 

Invalidez ,le generales, jefes, l!ficiales, é in
diriduo.s de tropa; casos en que se kacm 
acreedora <Í ella y a.signaciones que les 
corresponden. 

Art.- 1 ~ Los individuos de la fuerza ar
mada qµe combatiendo contra los enemigos 
de 111 República, de su Gobierno ó institu
ciones,. se han inutilizado ó inutilizaren en 
accion de guerra ó funcion de armas, á con
secuencia de heridas recibidas en ellas, ten
drán d_erecbo al goce de las pensiones que, 
segun los casos, seiialan los artícul~s si
guient~s: 

Art. 2 ?. 'L'(ldo indh·iduo militar desde la 
clase de General basta la de Subteniente 
inclusives, á quien por causa de heridas re
cibidas en accioo de guerra le resulte la pér
dida total de dos miembros ó de la vista, go
zará de la mitad del suehlo de su empleo, sea 
cual füerc el tiempo que t.uviere de servicio. 
Los rnrjeotos, cabos y soldados que se en
cuentren en el mismo caso, disfrutarán de 
los dos tercios de su sueldo. 

§ único. Para la inteligencia du este ar
ticulo, se entenderán por miembros los brazos 
y la:; piernas, las manos y los pit!S; y por pér
dida total de ellos la amputacion. 

Art. 3?. Cuando las heridas hubieren 
acusado la pérdida de no solo miembro, se 
gozará entóoces de la tercera parte del suel
do; pero los individuos de trol!a, tendrán de
recho á la mitad del mismo sueldo. 

'l'I'l'ULO Ii. 

Modo de comproba!' la int:alicle.z. 

Art. 4 ?. El individuo del ejército que 
aspirn á pen:;ion de inválido;,, lo comprobará 
de la manera siguiente: 

1.° Con el despacho ele su empleo militar 
ó c.opia certificada del mismo. 

2 ° Cou certificaciones del jefe superior á 
c,1yas órdenes se halló el dia en que tuvo 
lugar el acontecimiento que le inutilizó, ó 
con tres declaraciones contestes de jefes 
militares que hubieren asistido á la fuocioo 
de armas en que el solicitante fué herido ó 
nuliliz ado. 

Art.. 5.0 - Si e.J que aspirare al goce de 
inválido fuere Jefe de un ejército, cQIJ1an
dante de una plaza, fortaleza, destacamento, 
convoi ó partida independiente de cuerpo, 
acreditará la causa de las herirlas y la iova
lidacion con el parte de ordenanza que el 
mismo Jefe ó Comandante ó sus sustitutos 

en caso de iobabililacioo de aquellos, hayan 
pasado á la autoridád de quien dependan. • 

Art. 6.0 Los Generales y Jefes que die 
ren certificaciones ó declaraciones falsas para 
la c-0nser.ucion de letras de inválidos y los 
que se valieren de estos documentos sufrirán 
las penas que establecen los Códigos Militar 
y Penal comuo para este delito. 

Art-. 7° No serán válidas las certificacio
nes y declaraciones exigidas por esta lei para 
la comprobacion de la invalidez si no son 
expedidas por órdeo expresa del Ejecut.ivo 
nacional. 

'l'l'l'ULO III. 

Di.sposicionu gelleralc~ 

Art. S!' Siendo inhábiles para el servicio 
militar los individuos del ejército á quienes 
se declare el goce de pensioo de inválidos, no 
podrán ser llamados al servicio activo de las 
armas, y el que voluntariamente lo solicitare, 
renuncia de hecho á la pensioo que t.uviere 
acordada como inválido. Tampoco pueden 
obtener ascensos en el ejércit.o los individuos 
~eclarados inválidos conforme á las disposi
ciones de est-a lei, á ménos que renuncian® 
la pension prest.en servicios que los bogan 
acreedores al ascenso. 

Art. 9.0 Los inválidos del ejército pueden 
desempeñar destinos ci\•iles y de hacienda, 
pero en éste y miént.ras permanezcan en el 
destino, no récibiráo sino la subveocioo que 
fuere mayor entre el sueldo y la peosion. 

Art. 10. Todos los pensionados por in
\"alidez, sea cual fuere la época de la expe
dicion de sus cédulas, ocurrirán al Ejecutivo 
nacional para que les Sl·ao refrendadas con 
arreglo á e.::ta lei que empezará á regir desde 
su pablicacion. 

Art. 11. Se deroga el deoreto ejecutivo 
de 22 de Ener.9 de 1S64. 

Art.. 12. El Ministro de Guerra }' Mari
na queda encargado de la ejecucion de esta 
lei y de comunicarla á quienes corresponda. 

Dado en Carácas á 20 de Febrero de 1S73, 
10° de la Lei y l5.º ,de la Federacioo.
Guz,,1A::-.' BLAXco.-EI Minist.ro de Guerra 
y Marina, Felipe Estices. 

1.S23 
Coowo Gl\'"IL ck 20 de Febrero de 1S73 qu 

comenzó á regir de~de el 27 de Abril dd, 
milmo año, y que deroga t:l de 1S67 N.0 

l.595. 

ANTo;o.·10 Guz,,1AN BLANCO, Presidente 
provisional de la República y General en Je
fe de sos ejércitos. En uso de las faculta
des que me confirió el Congreso de Pleni
potenciarios de los Estados, reunido en Va
lencia, por acuerdo de 12 de Julio de 1870, 
decreto el sigoient~ : 
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CODIGO CIVIL. 

TITULO PRELIMINAR. 

DE LAS LEYES \" Sli~ EFECTOS, Y DE LAS RR 

GLAS GES ERAi.ES PARA _::;li APLICACIO.\'. 

Art.. t.0 La lei no es obligatoria :íntes de 
ser p~omulg!lda. 

.Art.. 2? I:,a ignorancia de las IPyes no ex
cusa de su cumplimiento. 

Art .. 3.0 Las leyes no lienen efecto re
troactivo. 

Ar_t .. 4.0 La renuncia de las leyes en ge
neral no surte efeclo. 'l'an1poco pueden re
nunciarse ni relajarse, por com·enios parlicu
lare1, las leyes en cuya o~servaocia estén in
leresados el órden público ó las buenas cos
tumbres. 

Arl. 5.0 Las leyes no pueden ser deroga
das sino por otras leyes; y no vale alegar 
contra su observancia el desuso, ni la cos
tumbre ó práctica en contrario, por antiguos 
y universales que sean. 

Art. 6. 0 La autoridad de la leí se extien
de á todos los habitantes de la República, in
clusos los extranjeros. 

Art: 7 ::' Las lefe:1 concernitmlcs at ~s1a
do y capacida!l 1ll' ,;i,· rer;;onas obligan á los 
\'eoezolaoos, aunque re..;idan ó tengan domi
cilio en pais extranjNo. 

Art.. S ~ Los bienes inmuebles, aunque es
tén poseidos por e.dranjeros, se regirán por 
las leyes ,eoezolanas. 

Art. 9 ::' La forma extrínseca Je los ai:w,; 
entre vivos y de última voluntad se rige por . 
las leyes del pai:; en donde se hacen ; pero 
los venewlanos podrán seguir las· disposi
ciones de las leyes venezolanas, en cuanto á 
Id misma forma extrínseca, cuando el acto 
sea of;orgado ante el empleado competen
te de la República en el lugar del otorga
mieo:.O. 

En todb caso la lti de Vezezuda i¡ue baya 
establecido como necesaria una forma espe
cial, deberá ser cumplida. 

.Art. 10. Lo_s lapsos tic años ó meses :;e 
contarán desde el dia siguiente al t1e la fo
cha del acto que da lugar al lapso, conclu
yendo el día de fecha igual á la del acto del 
año 6 mes que correl!ponda pára completar el 
número del lapso. 

El lapso que, segun la regla anterior, de
biera cumplirse en un día de que carezca el 
mes, se entenderá vencido el últ.imo de ese 
mes. 

Los lapsos de dias ú horas se contarán des
de el dia ú hora siguiente á los en que se ha 
verificado el acto q_oe ·da lugar al lapso. 

Los dias se entenderán de veint-icuatro 
~9lP.B. 

Cuando segun la lei deba distinguirse el 
dia de la noche, aquel se entiende desde que 
nace basta que se pone el sol. 

Esta<" mismas reglas son aplicables ó la 
compulacion de las fechas y lapsos que se 
señalan en las obligaciones y demas actos, 
cuando las partes que t>n ellos intervengan 
no pacten ó declaren otra cosa. 

Art. l l. El idioma legal es el .castella
no. Las oficinas públicas no podrán usar 
olro en su:1 actos; y los libros de cuentas de 
los cómerciantes, banqueros, negociantes, 
empresarios y demas industriales, deben lle-
varse en el mismo idioma. · 

Ari.. 12. Las disposiciones contenidas en 
los Códigos y leyes nacionales especiales, 
se aplicarán con preferencia á las de est~ Có
digo en los negocios :'í que ellas se coo
t.raigan. 

LIBRO PRIMERO. 

DE LAS PERSONAS. 

'l'ITULO ¡I 

De laa peraonas en general, !/ de laa ptr· 
sonns en. cuanto á su nacionalidad !J 

,lomicilio. 

SECCION l. 

De la. per:::ooae en geoersl. 

..Art. 13. Las personas son naturales ó 
jurídicas. 

Todos lo:; individuos de la espel'ie buma-
1ia, cualquiera 11ue ºsea sÜ edad, sexo 6 cor.di
cion, :mn personas naturales. 

La nacion, las t!ntidades polít.icas que lll 
componen, las Iglesias, corporaciones, esta· 
blecimientos y asociaciones no prohibidas por 
la lei, y en generlll lodos los cuerpos ó .seres 
morales legalm1mt.e reconocidos se conside
ran personas jurídicas. 

Art. 14. El fo.lo se tendrá t:omo nacido, 
cuando se trate de su bien; pero si no hu
biera nacido ,,iable, se rtlputar:'í como si no 
hubie,e exisi.ido . 

SECCION 11. 
De las persoo11s eo cmrnto ÍI rn o:icioo:ilidad. 

Art. 15. Las personas son venezolana!) ó 
extranjeras. 

Art. J 6. Son ,·eoezolaoos los que la 
Cooslitucioo de la República declara tales. 

Art. 17. Los extranjerosgozao en Venti
zuela de los mismos derechos civiles que los 
venezolanos, con las excepciones establecidas 
6 que se establezcan. 

Art. IS. La extranjera que se casare con 
no venezolano, adquirirá los dereobos civiles 
propios de los venezolanos y lag conservará, 
m_iént-ras permanezca casada. 
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Art. 19. La venezolana que se casare 

con un extranjero, se reputará como exhan
jera, respecto de los derechos propios de los 
venezolanos, siempre que por el hecho del 
matrimonio adquiera la nacionalidad del ma
rido, y miéotra3 permanezca casada. 

SJ::CCJON ill. 

Del domicilio. 

Art.. 20. El domicilio de una persona se 
halla en el lugar donde tiene el asient-0 prin
cipal de sus negocios é iotere;;es. 

Art 21. El cambio de domicilio se veri
fica por el hecho de una habitacion real en 
otro lugar, con ánimo de fijar alH el asiento 
principal de sus intereses y negocios. 

'l'al ioteocioo se probará con la declara 
cion que se baga ante la.s municipalidades á 
que correspondan, tanto el lugar que se deja 
como el del nuevo domicilio. A falta de de
claracioo expresa, la prueba dependerá de 
las circuost-aocias. 

No se presume el ánimo de permanecer, 
ni se adquiere con~iguieotemeote domicilio 
civil en un logar, ror el solo hecho de habit.ar 
un indi,iduo por algun i-iempo casa propia ó 
ajena en él, si tiene en otra parte su hogar 
doméstico, ó por otras cin:uostancia:; aparece 
que la residencia es accidental, como la del 
viajero, ó la de.) que ejerce una comisioo tem
poral, ó la del que se ocupa en alguo t.ráfico 
ambulank 

Al contrario, se presume el ánimo de per
meoecer y a,ecindarse en un lugar, por el 
hecho de abrir en él tienda, bol-ica, fábrica, 
taller, posada, escuela ú otro est.ablecimieoto 
durable, para administrarlo en persona, y por 
otras circunstancias análogas. 

Art. 22. La mera residencia hace las ve
ces de domicilio respecto de las personas que 
no lo tienen en otra part-e. 

Art. 23. La lei y el contrato 1rnedeo es
tablecer un domicilio especial para ciertos 
efectos 6 actos. 

Cuando el domicilio especial se ha fijado 
por contrato, debe hacerse constar por es
crito. 

Art-. 24. La mujer ca:mla no divorciada 
t-iene el mismo domicilio que su marido. 

El menor no emancipado tiene el domicilio 
del padre, 6 de la madre, ó del tutor. 

El entredicho tiene el domicilio dtl su 
tutor. 

Art. 25. Se presume que los dependien
tes y sirvientes que habitan en la casa de la 
persona á quien sirven, tienen el mismo do
micilio que esta, sin perjuicio di: lo dispueslo 
eo el artículo anterior. 

Art. 2G. El domicilio dtl l.1:; curporaciu
nes, establecimienlos y asociaciones está en 
el lugar de la sit-uacioo de su direccioo ó 
ac!minislracion. 

Arl. 27. Pueden ser demandados en Ve
nezuela aun los no domiciliados en ella, por 
obli!!aciones contraídas en la República, ó 
que ~deben tener ejecucion en Veoezue~a:. 

.Art. 2S. El demandaute no dom1c1hado 
en Venezuela debe. afianzar el pago de lo que 
fuere juzgado y sentenciado, á no ser que 
posea bienes en cant.idad suficiente. 

'l'l'l'ULO II. 
De los ausentes. 

Art: 29. Cuando sea demandada una per
sona ausente del pais cuya existene;ia BO está 
en duda, se le nombrará defensor, si no tuvie· 
re quien legalmente la represente. . 

Lo mismo se hará cuando haya de practi
carse aloruna diliatincia p.ira la cual sea im
pre1ermilible la ~iiacion ó noLificacion del 
ausente. 

SECCION l. 
Dé la prcsuociou dé ou,cncia y ,lé sus efecto!. 

.Art. 30. La persona que haya desapa· 
recido de su úll-imo domicilio ó de su últ.ima 
residencia, y ele quien no·se tenga noticia, se 
presume ausenle. 

.Art. 3 l. Comprobada la presuocioo de 
au;;encia, á instancia de quien tenga ioteres 
actual ó é!c heredero presunto. :-:i no hubiere 
representante del desaparecido, u~rub~~rli el · 
tribunal respectivo en el cual esté ra<11cado, 
ó deba radicarse alguo asonto del desapare
cido, quien le represent-e en cuanto sea ab
solntamente necesario á la defensa de su 
persona y derechos, y conservacion de sus 
bienes, en los casos. y no en ot.ros, que mo
ifreo la medida, pudiendo imponer al nom
brado las rcst.riccione., ,, obligaciones qne 
juzaue con,·eoient.es al mejor aseguramient-0 
de ios derechos y bienes dc"!I desaparecido. 

Art. 32. .Aunque cuando exisl:.a represen· 
iante, ;,i est-e se negare á ejercer la represeo
tacioo, el tribunal usará de las facultades 
que se le confieren en los anteriores artículos, 
cuando no pudiere legalmente comp~ler :'i· 
dicho tepreseotaoie á ejercer sus fuoc1?oes. 

Art. 33. Si hai represent.aote que eJPrza 
la represeoiacion, el tribunal proveerá única
mente :í los acio:; para los cuales el represen-
ta ole no tenga facultatl. . 

Art. 34. Para la represtlntacion del 
ausente será uombraclo· con preferencia su 
represent.anic con facultades admioist.rativas, 
si lo hai. 

En Jo;; di:mas ca.sos será preferido el cón-
,·u2c no divorciado. 
• La repre,wul-aciou tlel nlilrido no caduca 
por la prc:mncion de ausencia de la mujer. 

SECCION ll. 
De 111 dedarncion de ouEcucia. 

.Arl. 35. Si un iudividuo no aparece en 
su domicilio, y no ha dejado quien lo repre-
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sente, y ademas han trascurrido coatro a,1os 
despues ele las últimas not.icias recibidas ele 
él, lo,: qne hubieran :,iclo i:us herednos ó i:u
ce,-on.·~. ::i huh;na munlo al tiempo de las 
última,; not.icias, podrán presenlarse anlt< i-1 
tribunal del último domicilio del desapare::d
do, solicitando que si: declare la ausencia. El 
mi;imo de::recho corresponde á lodos aquellos 
que tengan ai:r:iones que ejercer f:n caso do 
muerte del di-,;apnrecido; pero no podrán ha. 
cer u;,o de e;,ll• derecho i:ino contradictoria-
menle ,·oñ !'U,; h,•rederos. · 

Si el e.usenlc ha tli-jailo mandatario para la 
anmioistraciun 1le ;:u,; hicnes, no podrá pedir
;,e 111 declarocion de ausenl•ia basta pasados 
ocho años de,alu la;: últimas noticias que de. 
aquel se hayan recibido. 

.Arl._ 36. Acreditados los hechos que ex
prt-,m d artículo anterior, el lrihunal ordena
rá que se cite por medio de un periódico á la 
persona qne se dice ausente, señalando dos· 
me;;es para qu-, comparezca por sí ó por apo· 
di-rallo; y·si no compareciere se le citará por 
do,; \•,.ce.< mas en la misma forma v con el 
mismo plazo. • 

Arl. 37. Si i.rascorrido el plazo de la 
terci,ra dt.ac:ion no comparece el ausente ni 
por sí ni por a11otlt:rado, el tribunal le oom 
hrarii 1111 1h·fonsor con quien se seguirá juicio 
ordinario sohrt: la 1lt•claracion de ausencia. 

La sentencin que c:iuse ejecutoria se µn 
hlicará lamhien en un periódico. 

Art. 3S. El cónyuge presente podrá con
tradecir, en el juicio á que se refiere el ar
tículo anterior, la solicit-od sobre declaracion 
de aust-ncia del o!ro cónyuge. 

SECCION III. 
De lo, eft!ctos de 111 declar:icion de 1111.;enein. 

Art. 39. Ejecutoriada la sentencia que 
declara la ausencia tic alguna persona, el tri
bunal, á solicitud de cualquier interesado, 
ordenará la publicacion <!el testamento, si lo 
hubiere. 

Los herederos tc,;tamentarios del ausente, 
contradicioriamente con los legílimos, y 6 
falla de herederos te.sl,ameotarios, !os que 
habrian sido herederos legítimos, si el ausen
te hubiera muerto el dia de las últimas not.i
cias recibidas sGbre su existencia, ó los res
pectivos herederos de estos, pueden pedir al 
tribunal" la posesion provisoria de los bienes. 

Los legatarios y lodos los que tengan so
bre los bienes del ausente derechos que en sí 
ó e.o su ejercicio dependan dt! la cootiicion 
de su mueru-, pueden pedir contradictoria
mente con los heredero!', que se les acuerde 
t'I ejercicio provisional de esos derechos. 

Sin embargo, ni lo~ herederos, ni las ot.ras 
personas ioáicadas seríin puntos en posesion 
de los bienes, ni serán admit:dos al ejercicio 
de sus derechos e.eotuales, sino dando cau-

cion hipotecaria, prendaria ó fideyusoria por 
una cantrdad que fijará el tribunal. 

Cuando no pueda darse la cisncion, el lri
ltunal podrá imnar cuale.squiern ótras pre
cauciont-s qul!jnzguu i:on,·cnil'nte:< 011 intt<rt!S 
,lid au:>enlt·, L,·nit·ndo 1·11 conshlt!rauion b 
c11)idad rl1i lol,< lll"ri'Olla:<. :<U erado rle pnrell· 
leSCO con 1·1 ausenl." v olra~ circ11n,aanci11s. 

Art. 40. i'~I cóny~ge del ansenlt', ademas 
tle lo qui! le 1:orresponda por con\'enio; dtt 
matrimonio y por suct'Sion, pned.,, en caso 
necesario. ohtener nn.1 11ensi1111 alime::nlicia. 

Ar,. 41. La posl'Sion µro\·i::ional tia 6 lo;; 
que la ohiienen y á sus :ouci-sore,; la adminis 
tracion d., lo.s hii,nt':s del au:;ente, '-'I derecho 
de lomar cuenias y el goc:: de la .mitad di, 
los írnl.u" en los diez primeros años de la 
posesion, y du las tre.s cuartas partes de ellos 
en adelante. 

Art. 42. Acordada la po:se~ion provi3io
nal. -deberá clar;:P. por forma I in\•enlario. Los 
que la ohtengan nn podrán sin aniorizacion 
judicial dada con conocimiento de causa, 
gra\•ar ni enajen11r los .hiene:< inmuebles del 
au.;,enle, ni t'jecutar ningun acio que traspa
l'e los límile.; ele cna simple administracion. 

~i el trihunal lo acordare. dispondrá al 
mismo tiempo el empleo que deba darse al 
produclo, y hará ·que se cumpla su det.ermi
nacion. 

Arl. •13. Si durant.e la posesion prO\'isio
nal alguno prueha que al tiempo de laa últi
mas notir:ios tenia un derecho superior 6 igual 
al del post-edor actual, aquel puede excluir 6 
este de la posesion, ó hacerse asociar ó él; 
pero no t.iene derecho lí frutos, sino desde el 
dia en que propuso la demanda. 

Art .• H. Si durante la posesion provisio
nal, vueh·e el ausente ó se prueba su exis
tencia, cesan los efectos de la declaracion de 
ausencia, salvas, si hai lugar, las garaotía.s 
de coosen'aciou y _admioistracioo del pat.ri
monio establecidas por el artículo 31. 

Los poseedores provisionales de los bienes 
deben restituirlos con las rentas en la µro
porcion fijada por el arlfoulo 41. 

Art. 4:i. Si duranl-t! la pose.ion provisio
nal se descubre de uno mauera cierta la épo
ca de la muerte del ·ausent-e, se abre la 
su cesio o en fa \'Or de los (!De en aq ne! la épo
ca serian sos herederos legít.imos ó testamen
tarios, ó de sus suce;,ores; los que han gozado 
dP. lus biene!', están obligados !\ re..~tituirlos 
con las rentas dé la manera fijada en el ar
tículo 41. 

SECCION IV. 

De ti,, pr~~uneion de muerte por des!lpareeimieoto. 

Art. 46. Si la ausencia ha continuado por 
el espacio de treinta años despues que se ha 
decretado lo posesion provisional 6 si hao 
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irascurrido cien años despues del nacimient-0 
del ausente, y ademas han pa!!ado_ tres des-
11111-s ti,• lns írlt.imas noticia;, que ;:e icngan 
,le él, el trihnnal. :í peiicion de 'º" interrsa-
1l0::, ,ledarar:i la po;:e;:;ion _di!linith·a. <:ancela
,1:,s la:-: fianza:: \' la cesacion dt~ las 1..h,ma:: 
g-11ra111Ías que hayan !!ido impuestas. 

Ar!. 47. Decrei.ada l.: pose.;;ion definiih'a, 
cesan toda \·igilancia Je adminisirarion y 
toda dependencia de la autoridad judicial. . 
Los que han obtenido la posesion tJrO\·hiooal, '1 

ó sus heredl.'ros y imccsorcs, pur:den proceder 
6 las particiones dPfiniii..-as y di::poner lihr1,-
111enie de lo;:; biene:<. 

Art. 4S. Si despue,; de declarada la pose. 
sion de6nilirn \"Ueh•e i,I auseniu ó :m ¡iruelia 
:m existencia, recobra los hienes en el estado 
.-n que se encuentren, y tiene el derecho de 
reclamar el precio de los <1ue han sido cna 
jenadoi:, !!i aun se dehl', ó los !,;enes prove
nienie;; ,tc-1 empico de c.>te precio. 

Ark 49. Lo,; hijos y tll'.3cendientes del 
au::enie pueden igualrnente, ,!entro de los 
treinta aiios contndq;: desde <1uc ,;e lomó la 
pose;iion defi!liih-<t, hacer valer los derechos 
que les pertenezcan sohre lo;: bienes dd au
s1:oie, segun las reglas e;:iahlecidas en el ar
tículo precedente, sin qno tengan necesidad de 
probar l:t muerie del ausente. 

Art. 50. Si de.spnl's du atontada la 11ose
,;ion de6niti\"a se descubre de un::: manera 
cierta la época de la muerte del ausente, aq1w
llos que en esa época habrian sido su;: here
dero;:; ó legaiarios, ó adquiritlo a lgun derecho 
6 causa de su muerie, ó su,1 snce.sores pueden 
intentar las acciones que les competan, salvo 
los derechos que los poseedort!..:; hayan adqui
rido por prescripcion ó por pP-rcepdon dtl 
frutos con buena fé. 

SECCIO:-i' V. 

Ue lo. o:feeto, de la Ru,eocia r.:,pecto Je lo, Jcri!rho3 
e.-cotuale3 que pueden competer al amente 

y de la tutels de lo:; hijo, menor¡,; del au,.?nte. 

Art. 51. No !'C admiiirá la reclamacion 
de un derecho proveniente tic nna persona 
cuya existencia sea necesaria al nacer fl de
re~bo, si no se prueba que dicha persona exi:=
tia cuando el derecho lu\·o nacimiento. 

Art. :.2. Si se abriere una sucesion :í la 
cnal tl'nga derecho en todo ú en parle una 
persona cuya existencia no esté probada, 
la sucesion pasará á aquellos con quiene:: esa 
persona hubiera tenido derecho de concurrir 
6 li quienes tocaría el dereclio á falia suya, 
sal\"O el derecho de representacion. En este 
caso se procederá tambien á hacer in,entario 
formal de los bienes. 

Art. 53. Las disposicione;; de los do., 11r
t(6ulos precedentes no perjudican las acciones 
de pei-icion de herencia, ni los otros derechos 
que correspondan al ausente, á sus represen 

i&ntes 6 causa-habientes: estos derechos no 
se extinguen sino por la prescripcion. 

Art,. 54. Bn los mismos caso::1 !í que se 
refiere el artículo anterior, los que hayan 
tomado los hiene;:; de la sncesi&n no están 
ohligado.~ :í resi.iluir los frutos que hayan 
percihido de bnena fé, miéntras no se ha pre
sentado el au,;ente, ó se han intentado las ao
ciones que le competen. 

.-\.rt. 55. Declarada la ausencia respecto 
del padre, ;;e pro,eerá de lnlor provisional !í 
rns hijos menores, cnando no exista la madre, 
ó ésta no pueda entrar en el ejercicio de la 
patria potestad. 

'l'I'l'ULO JTT. 

Del pare'ítlcsco . 

Art. 5G. La relacion de parcnte.;;co se de
iermina por el número de generaciones. 

Cada !!eneracion forma un t?rado. 
Art. ~7. La !'é.rie de giados forma la 

línea. 
Es línea recia la súrie de grados enl.re per

sonas que descienden una de otra. 
Es línea colateral la Strie de grados entre 

personas que tienen nn autor comnn, sin des
cender una de otra. 

La línea recta es ascedente ó descendente. 
La ascendente liga al autor con los qne 

descienden de ól. 
La descendente liga 6 una persona con aqub'

lla;:; de quienes desciende. 
Art.. 5S. En ambas líneas hai tanios 

grados cuantas son las personas ménos nna. 
En la recta se snbc hasta el antor. 
Bn la colateral se sube desde una de la3 

personas de <¡ne se trate hasta el 11.ulor coman, 
y despues se baja hasta la otra persona con 
quien se va á hacer la compulacioo. 

Art. 59. En la linea y en el grado en que 
una persona es pariente de uno de los cónyu
ges, en la misma línea y en el mismo grado 
e,; nfin del ot.ro cónyuge. 

f,a afiniilad no se acaba por la muerte del 
eúnyuge que la causa, aunque no baya dejado 
hijos; excepto para ciertos efectos y en los 
caso~ 1-speeialmcnle determio::dos por la lei. 

'l'I'l'ULO 1 V. 
([ ncorpora el NI? 1.$0'::!.) 

ne /01 espo11sales y del 111atri1111mio. 
SECCI01'1 I. . 

De lo, E:.pon.al.?3. 

ArL GO. Es competente para conocer de 
la causa sobre esponsales y matrimonio el 
Juez que en primera instancia ejerza la ju
ri5diccion ordinaria. Este constitnirn el tri
bunal de J orados para conocer y decidir en 
105 c11sos que determina esta seccion. 

Art. 61. La promesa recíproca de futuro 
matrimonio, produce accion eivil cuando 
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consta cie escritura pública ó de los carteles 
ordenados en la seccion 4~ de est-e t-ít.ulo, 
siempre que haya sido otorgada por personas 
hábiles para contraer mat-rimonio y asistidas, 
en caso necesario, de las que deban prestar 
sa _consent-imiento para el matrimonio: La 
¡>arte que sin justa causa rehuse cumplirla, 
satisfará los perjuicios cau5ados 4 la otra. 

La demanda no es admisible despues de 
un año, á contar del dia en que pudo exigirse 
el cumplimiento de la promesa. 

Art. 62. Tambien produce accion ci,,il 
contra el seductor en los casos siguientes : 

l.c ·siempre que una mujer que haya sido 
ó fuere incuestionablemente honesta, se cn
cuent.re en estado de gra,idez, nace á su fa
\'Or la presuncion juri1 et de jure de que ha 
sido seducida hajo la p;ornesa de contraer 
matrimonio: 

2.° Cuando no estando grávida li\ mujer, 
sostuviere que el seductor ha abusado de ella 
bajo la promesa de matrimonio. 

.Art-.- 63. Si el seduct~r contra quien la 
mujer intenta la accion como autor de la gra
videz conviene en ella, el Jurado declarará 
que debe cesarse dentro dt\ un cier~o término 
que fijará, pesado el cual sin lrnberse contrai"
do el matrimonio, el Juez de primera· ins
tancia, á solicitud de la mujer, lo declarará 
conlraido por ministerio de la lei para qce 
surta todos los efectos legale.;,, debiendo pa
sar copia certificada á las autoridades que, 
conforme á eslc título y al de Hegisi-ro del 
estado ci\·il, han ele lomar razon de los actos 
matrimoniales. 

Art. 64. Si el designado como autor ele 
la gravidez n~gare serlo, el Jurado hará 
comparecer á su presencia á esle y á la mu
jer; y si lo creyere necesario, los interroga
rá juntos ó separados, practicará careos en
tre ellos y los testigos, entre los lesligos en
tre sí, y promo,•erá todas las demas pruebas 
que estime conducentes para ilustrar su jui
cio, sin perjuicio de erncuar las que las par
tes hubieren ofrecido. La aprcciacion de to
das las pruebas la bar~ el Jurado segun ;,u 
leal saber y entender, y declarará por l:1s 
es presiones sí ó no, si aquel es ó no autor do 
la gravidez. · Si el Jurado declarare el sí, 
fijará el término dentro clel cual deba cele
brarse el matrimonio, y el Juez de primera 
instancia procederá en lo 1lemas, conforme 
al artículo anterior. 

Art.. 65. Si la mujer no c.:;l/í grávida y 
el seductor conviene en q!lc ha ahusado <lt! 
ella bajo la promesa de matrimonio, el .Tu
rado fijará lambien término llara la ,·elehra
cion del matrimo;;io, señalando en ul misma 
actó la cantidad que el hombre debe dar :í lo 
mujer por indemni:acion de perjuicios, para 
el caso de que se negare á contraerlo. 

Si el seductor negare haberlo sido, el Ju-
<>n 
-J~ 

rado proceder·á á evacuar-las pruebas en la 
forma prevenida en el artícnl9 anterior y 
declarará por los palabras sí ó M, si es 6 no 
autor de la seduccion.-En caso afirmativo, 
procederá á hacer la declaratoria qúe se esta
blece en este mismo art.fculo. 

Art. 66. Ouando ,arias mujeres se en
cuentren todas en el primer caso, ó todas en 
el segando del artículo 62, el Jurado decla-

-rará con cuál de ellas debe contraerse el 
matrimonio, pero si unas se encontraren en 
el primer caso y otras en el segundo, la re
solucion debe contraerse á las que se encuen
tran en el primer caso; y si no resultare 
declaratoria de matrimonio, se ocupará el 
Jurado de las que se encuentren en el se
gundo caso, haciendo la declaratoria corres
pondiente, conforme á los artículos prece
dentes. 

Lo dispuesto en los tres artícnlos anterio
res, se entienden sin perjuicio de lo estable
cido en la seccion S~ que trata de la nulidad 
de los matrimonios . 

Art. 67. El Tribunal Supremo de cada 
Estado y el del Distrito Federal formarán, 
en los diez primeros dias del mes de Enero 
de cada año, una füta compuesta del · mayor 
número poi,ihle de personas, pero que en nin
gun caso podrá ser de ménos de quince, que 
reunan las condiciones siguientes : ser casa
dos, buenos padres de fo:nilia, tener cuatro 
hijos que no sean todos de un mismo sexc, 
ser propietarios ó jefes de algun esiableci
miento mercantil ó industrial, ó tener una 
profesion científica que le proporcione con 
que vivir de una manera independiente. Es
la lista la' pasará :í. los Jueces ele primera 
instancia respectivos, para que éstos, á pre
sencia de las partes ó sus apoderados, saquen 
de ella 1>or la suerte cinco individuos para 
formar el .J arado, en los casos en que se!!nn 
los arlículo;: anterióre·, cfoha constiluir.,e ;;:;;le 
tribunal. 

No se insacularán para el sorteo los nom
hm,; lle las 1>ersonas que fueren parit!nles d,: 
algunas lle las llartcs, dentro del cuarto ora
do ch·il de consanguinidad, :;in admitir ~1in
g11na otra causa cln inhihicion ni ,le rccu
sac:on. 

8ECCIOX H. 

Del 111:itrimonio r su celebr.,eion. 

Arl. 6S. g¡ conlraL,, de matrimonio es, 
por su esencia y uaturalcn;a, perpetuo ó in
clisoluhle. y no puede contraerse sino enl.ri• 
do;: : nn solo hombre y una sola mujer. 

Ari. 6!>. S<>lo el mslrimonio qne se cele
bram Clln arreglo á la;: dispo;:iciunes de c,Lc 
líi.ulo, será ,·ñlido y el único que producirá 
c:foctos legales con re;:peci;o á la:; persona.'l 
y bienes de 103 contrayentes y ele sus de.3-
cendieotes. 
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ArL 70. Despues de celebrado el matri
monio con arreglo á las disposiciones de este 
título, podrán los contrayentes, segun los 
dictámenes de :;u conciencia, cumplir con los 
ritos de la rtligion que profesen; pero esie 
acto no podrá ser presenciado por el Minis
tro de la religion de los C<!ntrayen:es, :,io que 
le :;ea pre~entada la certificacion de haberse 
contraido el matrimonio, conforme á lo rlis
put'slO en ti presente tÍlulo. 

SECCION IIL 

De los requisitos nccesario3 p:ins 
contraer matrimonio. 

.Art. 71. No puede contraer n::atrimonio, 
el hombre 6ntes de los catorce aüos cumpli
do:; ni la mujer 6ntes de los doce años tam
bien cumplidos. 

Art. 72; T:sm;.:oco put'de contraer váli
damente matrimonio el entredicho por causa 
de d,-1111<nda ni t<l que no ~e halle t'n su 
juicio. 

/ut. 73. Para que i-1 consenum1enlo sea 
\'~litio, dt'he "er lihre. En el caso de repto, 
no i't-rá válido t:I 1:ons.-ntimit'nto, si no ha 
Pillu clt'\"ut'lta la persona á su plena libl·rtad. 

Se reputa que no hai c11n.sentiu1ientn, cuan
do t'Xi,:1e error respecto de la identidpd de 
la re.r:<ona. 

Art. 74. No e.~ pt:rmiti,lo ni \'álido i-1 
matrimonio con1raido por una persona ligada 
por otro antnior. . . . . 

,\rt. 75. Tampol;o es pcrm111do 111 \'áh:lo 
el matrim,,niu .-ntrl' a:<cendienLes y deseen 
diente,: lt-gÍlim,;:; ó ilt'gítimo,:, ni ~nLre afines 
en la línt-a rt:cla. 

Art. 76 Tampoco es permitido ni ,álido 
el mnt.rimooio ent.re hermanos legítimos ó 
ile2:í1imos, ent.re afines en el mi:m10 grado, 
en1re 1ios y ::ohrinus. eulre tios y los de:<cen
dientt'S de lus suhrinus, ni entre primos her
manos. 

An. 77. Ko e:1 permitido .ni válido el 
matrimonio del aduptaDLe y sus ascendientes 
con el adopt.ado y fY,S d~scendientes, enrre 
los hijos adoptivos dt< la mi~ma persona, en
tre t'I adoptado y los hijos supervenientes del 
adoptante, t'nt.re el adoptante y el cónyuge 
del adoptado, ni entre el adoptado y el cón
yuge del adoptante, miéntras dura la adop 
cion. 

Art. 7S. No es permitido ni ,álido el 
matrimonio t'ntre el procesado por causa de 
adulterio y su cómplicl', ni entre el procesado 
como reo ó l-Ómplice de bomil:idio t-jecutado, 
frustrado ó intentado contra uno de los dos 
cónyoaes, y el otro cónyuge, cualquiera qi:e 
fe;i el ;esultado del juicio. 

Art. 79. La mujer no puede contraer 
matrimonio, sino de~pues de un año de la 
disolucioo 6 anulacion del anterior matri
monio. 
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.Art. so. El tutor 6 curador y sus des· 
cendientes, no pueden contraer matrimonió 
con la persona que aquel tiene ó ha tenido en 
guarda, miéntras que fenecida la tutela ó 
curatela, no haya recaído la aprobacion de 
les cuentas de so cargo, salvo el caso en que 
el padre· de aquella hubiera dejado autorizado 
el matrimonio de los mismos, en so t,e-,ta
mento ó en e¡;critora pública. 

.Art. -Si. L-os rnrones que hayan cumpli
do \'einte y uo aüos, y las hembras que hayan 
cumplido diez y ocho, no est:ín obligados 6. 

·obtener el ccnsenlimiento de persona alguna. 
Art. 82. Los ,a rones que no hayan cum

plido .cinte y un año3 y las hembras que no 
hayan cumplido diez y ocho, no pueden con
traer matrimonio· sin el consentimiento de su 
padre. 

Art. S3. Si el padre hll muerto, ó está en 
la imposibilidad dt< manifestar su voluntad, 
lo sustituirá la madre • 

.Art, 64. Si t-1 padie y la madrn han 
muerto, ó están en la imposibilidad de mani
festar su rnluntad, el abuelo paterno los 
reemplazar:í; y por falta ó impedimento du 
é.,:te. el materno. En los mismos casos suple 
á éste la ahliela paterna, y á fut.., la abuela 
materna. 

Art. S5. Si no exisl!rn padre ni madre, 
ni 11buclos ni ahnelas, ó eslfin en la imp9si
hilidad de manifestar :;u rnlunlad, el \•aron 
que no haya cumplido \'eint.e y un años y 
la lll·mhra que no haya cumplido diez y 
ocho no pueden contraer matrimonio sin 
haber oh1enido la aurorizacion de dU tutor, y 
si no exi:'le tutor, l;e pedirá la autorizacion al 
Juez de 1mrroquia dd domicilio del menor. 

Art. 86. Lo di,,puesto en los artículos 82 
y S3 t'S apli.:ablc A los hijos ilegí~imos legal
mente recunocidos. A falla da padre y ma
dre capace$ de consentir en este caso, el 
consentimiento lo dará el tutor, y en su de 
íel'lo el tribunal, seeun el artículo aot.erior. 

Art. S7. Se entiende que falta el padre, 
la 111adre ó los asceodienttl;,; no solo por ha
her fallecido, sino tambien por los motivos 
;:iguientes : 

l ~ Demrncia per¡lelua, ó ltmporal, mién
l.ra:, dure : 

2 ~ Ausc·ucia á paiscs extranjeros, de don
de no pueda obtenerse contestacion en ménos 
de seis me;:e.~. 

3 2 La co¡¡Jeoacion á presidio ó 6. ot.ra 
pena infamatoria, miéntras no se obtenga re
habilit-acion. 

4 2 Cuando el padreó la madre hayan si
do privarle;_:, por decrelo judicial, de la pal.ria 
pott:slad. 

Arl· SS. Los hijos adop,fros que se en
cuentren en ti caso del arlículo 82, deberán 
pedir el consc-ntimiento dtl adoptante, si es
tuyiercn bajo so potestad, en los mismos ca-
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sos y en los mismos términos que se expre
san en los arHcolos precedentes. 

A.rt 89. El Presidente de la República 
puede dispensar el impedimento que nace de 
la afinidad en línea recia, el que nace de la 
adopcioó miénlras dura e,gta y el que nace de 
la tutela 6 curatela; y los Presidentes de 
les Estados, el que existe entre los tíos y 
sobr~nos de cualquier grado, entre los primos 
hermanos y entre los cuñados. En el Distri
to Federal el Gobernador dispensará e.slos 
últimos impedimentos. 

SECCION IV. 

De lns fonn11lid11des que deben preceder 111 conlnlo 
de matrimonio. 

ArL. 90. Las personas que quieran con
traer matrimonio lo manifestarán al Juez de· 
la parroquia de la residencia de la mujer. 
De la declaratoria se extenderá un acta que 
firmarán el Juez, su Secrel-ario y las partes, 
ú otro á su ruego, si no pudieren ó no supie
ren hacerlo. 

Art. 91. La manifestacion de que babia 
el artículo anterior se,á hecha por amhos es
posos, por sus padres ó tutores, ó por perso 
nas auiorizadas con poder especial. 

La presentacion de la escritura pública de 
esponsales, es suficiente para que cuatquie.ra 
de los contrayente.~ pueda por sí solo hacer 
la manifest.acion. 

Art-. 92. El Juez de la parroquia asistido 
df'I Sn,retario, fijará tre:> cartele.~, uno e.n la 
puerta del tribunal \' lo,- otros dos en fos In -
gar1-s mas públicos 

0

dc la pohlacion, haciendo 
imbt'r la pretenl!ion del malrimonio. F,;:;os 

. carld<'s, así como el acta del artículo 90, ex
presarán el nombre, _apellido, edad, profesion 
y domicilio de los esposos, y designarán el 
dia, lugar y hora en que se lije cada cartel. 

Los carteles permanecerán lijados por 
quincl' dias, y serán examim,dos cada cinco 
dias para reponer los que fallaren, haciéndo
se constar cada uno de estos actos. 
· Arl. 93. La fijacion de carlele.~ deberá 
hacerse en el lugar en que se rn á celebrar 
el matrimonio y en la pa~roquia ó parroquias 
á que corresponda el lugar en que cada uno 
de los loturos e.sposos ienga su domicilio ó 
residt'ncia. Caso de variacion de domicilio, 
si la rt-:>idt'ncia fn~re de ménos de seis meses, 
se hará tambien la fijacion de enrieles en la 
parroquia del anterior domicilio ó reside.ocia. 

Art-. 94. El matrimonio no podrá cele
brar.se áni.cs del lerCl!r dia despues de \'enci
dos los <¡uince de los cartell's; y ~i no se 
celebrare dentro de los seis meses siguienu-s, 
no podrá d1•s¡ml's ,·<'rificar,;e sin haberse lle
nado otra vez las formalidades de los cuatro 
arl-ícolos prec-edentes. 

Art. 95. Se formará expediente de la 
manifestacion y demas aclos que han de ve-

rificarse, con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos anteriores. 

Art. 96. Ni el Jupz ni el Secretario que 
int-ervengan en las diligencias de qne tratan 
los arl ículos precedentes podrán cobrar nin
gun derecho ni emolumento. 

SECCION V. 

De la~ oposiciones al walrimooio. 

Art.. 97. El padre, la madre, los ahuelos, 
el hermano, la hermana, el tio, la tia, y el 
i-utor ó curador, pueden hacer opo;:icion al 
mal-rimonio, por toda causa que segun la lei, 
obste á la celehracion. 

Art. 9S El derecho de hacer oposicioo 
compele tamhien al cónyuge de la persona 
que quinecont.raer otro matrimonio. 

Arl-. 99. Si se trala del matrimonio que 
quiera contraer la viurla en contravencion al 
artículo 79, el derecho de hacer oposicion 
corresponde á sus ascendienleS mas inmedia
tos y á todos los parientes y á los herederos 
del primer marido. En caso de un matrimo· 
uio aul.erior que se ha anulado, el derecho de 
hacer opoi:icion corresponde t.ambieo á aquel 
con quien se babia contraido, y á sus parien
tes y herederos. 

Art.. 100. El Síndico !Procurador Mnni
cipal riel Departamento ó canton del domi
cilio de cttalquiera de los esposos, debe hacer 
oposicion al matrimouio, si sabe que existe 
cualquiPr impedimento de los declarados por 
la leí. 

Art. llJ J. La oposiciou al matrimonio se 
hará ante d funl}iouario qur. debe presen
ciarlo, en escrito firmado por el que la hac& ó 
por su apoderado con poder especial : enun
ciará la calidad f¡Ue le d:í el derecho de for
mar la oposicion y expondrá los fundamentos 
de esta. El funcionario suspenderá la cele
hracion del matrimonio y pasará el escrito de 
0110:;icion 111 Juez de primera instancia res -
11edivo, para que la sustancie y determine. 

Cuando la oposiciou se fundare en la falta 
de licencia por razon de menor edad, solo se 
ahrirá el juicio de que se habla, si el intere
sado sostuviere que es mayor ó qne ha obte
nido la licencia. 

Art.. 102. Hecha la oposicion en la forma 
IPgal, no podrá procederse á la celebracioo 
del mai-rimonio, miéntras el Juez de prim¡¡ra 
i;1stancia no baya declarado esta sin lagar: 
Aun en el caso de ser retirada la oposicion, 
dicho Juez decidirá si debe ó no segairse. 

Art. ! 03. Guau do el Juez de la parroquia 
1¡ue ha ordenado los carteles, tuviere mot~vo 
para creer que hai algun impedimento al ma
trimonio, procederá á hacer la correspoudien
ie averiguaciou; y si en el término habil 
11ara hacer la oposicion no se hubieren des
vanecido los datos que hubieren hecho pre
sumir el impedimento, remitirá el expedient~ 
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al Juez de primera instancia para que conoz
ca del asunto. 

Art. 104. ~i la oposicion fuere declarada 
sin lugar, los que la hayan hecho, salrn los 
ascendienics v el Síndico Procurador Muni· 
cipal, podrán ·ser condenados en daiios y per· 
juicios. 'l'ambien podrán serlo los denun
ciantes y tesiigos. 

SECClON VI. 

De la celcbraeioo del watriwooio. 
:Art. 105. El matrimonio debe celebrar;:e 

ante el Presidente del Concejo Municipal á 
que corresponda el lugar del domicilio ó re
sidencia de los contrayenie.s, ó de cualquiera 
de ellos, asisiido del Secretario ele aquella 
corporaeion y tesiigos. 

Art. 106. Bn el Distrito Federal, puede 
celebrarse el mairimonio ante el Presidente 
del Concejo Municipal, ó del que haga sus 
\"'eces con la asístencia del Sccrel-ari~ y tes
tigos. 

Art. 107. Si el Presidente del Concejo 
Municipal ó .alguno de sus parientes dent-ro 
del cuarto grado civil de consanguinidad, 
fueren los cont-ra\'cntes, celebrará el matri
monio el funcionário c1uc esié llamado á su
plir las fa U.as de aqutl. 

Art.. 10S. Si rn tratare de militares i;n ac
tivo sen·icio, se considerará residencia de los 
mismos, el tdritorio donde se halle, aunque 
sea accidentalmente, el cuerpo :í que perte. 
nezca ó en que radicare el emple~. cargo ó 
comision milit.ar que estu\'ieren de.<:empe
ñando. 

Art. 109. Los Presidentes de los Concejos 
Municipales acompaiiados del Secretario pro
pio ó del accidental que non~l>rare.n, deberán 
practicar una \"'ez al año, por lo méno;,, una 
visita :í iodo el terrilorio del Concejo con 
el objeto de celebrar l<'s matrimonios de 
aquellas personas que habiendo llenado todos 
los requi,,itos legalc,:;, no hayan concurrido 
á ceiebrarlo á la cabecera del canton. Solo 
en este caso ienclrá derecho :í éxigir de los 
C!lntraycntei;, tres ,·enczÜlnnos por cada ma· 
l-rimonio que cl'lcbrare, si el ConCi'jo i\ln
nicipal, por carecer de fondos, no pudiere 
pro\"'eer los necesarios para los gastos clt•I 
viaje. 

Arl. 110. El Pre,,idcnte del Concejo Mu
nicipal ele cada territorio, será r.om1,ctente 
para autorizar el matrimonio del t.rnnsconic 
que se halle en inminente peligro de muerte. 

Art-. 111. Antes de procederse á la cele
bracion del matrimonio, los r,ontraycnte,, 
l}Onsignarán i;n manos del funcionario que 
debe ·presenciarlo, los documentos siguiente.;; : 

1 ~ El expediente rclali\'O á la fi)acion de 
los carteles que deberá entregarles el Juez 
de par¡oqoia que lo ha formado, si n·o exisie 
pendiente oposicion al mat-rimonio: 

2.0 Los documentos que acredi_len la dis
pensa de los impedimentos legales que para 
casarse tenian los contraventes : 

3? El acia ele nacimiento de cada U!IO de 
los futuros e.;;posos: 

-1.0 El consenl-imiento del padre, de lama-: 
drc, de los abuelos, la autorizacion del tutor 
ó del Juez, se!!un el caso. 

El consent-imiento de los ascendientes ó 
del padre adoptante y la auf.orizacion del 
i.utor ó del Juez, en sus casos, deberán cons· 
iar de documento autént-ir,o; pero los asuen
dientes y el tutor podrán dar ese consenti
miento verbalmente en el acto del maLrimo
nio. En estos documentos deberá expresar
se el nombre, apéllido, profesion y domicilio 
del futuro cónyuge, de la persona por quien 
se presta el consentimiento y tamhien el 
nombre, apellido, profesion y domicilio del 
que lo presta y el carácter con que obra. 

5.0 En C"aso de see:undo ó ulterior mat-ri-· 
monio, el acia de defun-cion del cónyuge an 
terior ó copia cerlific!!da de la sentencia que 
declaró nulo el matrimonio anterior. y la 
constar.cía de estar ejecutoriada: 

6.0 Las acias de defuncion ele iodos aque
llos cuyo conseniimienlo, si \•Í\·ieran, seria 
necesario uara la celehracion del mat.rimonio, 
ó la comprobacion auténl-ica del estado que 
causa la imposibilidad de mani(estar su \'O· 

!untad, si vi\"'iercn y no se prcseni,:ire su con
sentimiento: 

7.0 C!!ando haya habido opo:;icion al ma
trimonio, copia cert.ificada ele la sentencia C"jc
cutoriada que la declara sin lugar: 

S 5? Los documentos que exige el artículo 
124: 

9 5? 'l'odos lo:> dcma.;; documentos que se
gun los casos, p=tede.n ser necesarios para 
comprobar la liherL:i.d y capacidad de los es
po:'os y sn condicion ele familia. 

Art. 112. Sin embargo de lo dispuesto en 
el artículo anl4!rior, el Presidente del Con· 
c1-jo i\Iunici¡:al podráautorizar c.l matrimo
nio del que se halle en péligro inminente de 
muerte, aunque, los cont.rayentes no hayan 
presentado los mcncionatlos documentos. 

En e.l caso ele este ariiculo, los contrayen
tes esián obligados á presentar dentro de 
seis meses, la prueba de que pudieron ca.~ar· 
se legí~ima!!!ente conforme á las disposicion 
nes ile ·csie título, bajo la pena de ciento á 
quinientos venezolanos, ó de uno á ;;eis meses 
de prision, si no se pagare aquella. 

Art-. 113. Las actas ele nacimiento y de 
defuncion requeridas por el artículo 111,' po
dr:ín supfüsc con una justifiuacion evacuada 
:, nte un Juez de parroquia. 

Art.. 114. Los funcionarios ante quienes 
dcha celebrarse el matrimonio se negarán á 
presenciar su celebracion cuando sean insufi
cientes los documentos producidos, ó cuando 
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sepan que exislen impedimentos que obsten 
legalmente á su celebrncion ó fallen formali
dades prescritas por la 1.-i ; pero la,; parles 
podrán oc·urrir al Juez ele primera in:;1a1wia 
d~ la jurisdiccion, el cual, flt ,·isla del expe
diente que se le remilirá, dcl:idirá si debe ó ; 
no procederse á la cele:brarion del matrimo
nio. De la decision podrá apelar.se. 

Arl. 115. Puede celebrarse el mairimoniu 
por medio de apoderado, c·onsliiuido por po
der especial reg;slrado, en que se dnlcrmiue 
la pcr_.sona con quien haya dl· 1·ontraera-1•, 
pero s, antes de que el apcdt-radu conlrai"a 
el mat-rimonio, el poderdante rc,•ocarc el 1~0-
der 6 se casare válidamenie con oira 11i-rsona, 
el matrimonio por poder será nulo. 

defecto del Presidenle del Concejo Municipal, 
los matrimonios que intenten celehrar i11, 
articulo mortis lo,- individuos de los mismos 
c:uerpo:<, con arreglo al artículo 117. 

Art. 120. Los Uontadore:< <le lo:s buques 
lle guerra y los Capitanes de los mercanl~s 
jlodrán dese111peí1ar las mism;;s funciones en 
los matrimonios une s1:: cclchren á bordo "' 
articulo mortis. ' 

'}ECC:ION \'I l. 

IJcl malrimuuio ,lu luc; .-~nczolanu.• r.n 11ni, 
cxiranj,·ro y ,Id ,le lo3 cxiranjP.ro; ru 

Vunczncla. 

Art: 121. ·1-:1 111ai.ri111onio celt•hr:ulu PII 

1mi:; cxlranjero cnire ,·enczolanoii. ó cnl-rc 
,·1::nczolanos y cxlranjeros, con las formalida
dl'a- 11 ,-iahll'ciilas por las leyes del ¡mis l!ll qm• 
,;i: eelt·hrt•, ó por la;, leyes ,•i:.nezolana:;, prv
tlnt:ir:i en Ven1.-:mela lo.< mi,:mus efocio:; ci
,·ile;; 11011 _;;¡ ~e hu hiera r:clt:hrailn en t.nriiori,, 
,enezolano. 

Ari. l:?2. Si el venezolano ó ,·lml'zulana 
conir:w 111:iirimonio l!II pai:; cxlranje.ro. con
t.ravinic-m!o ric algnn mod,1 :i la.,; ll•yes n:ne
zolana;,, la ront,a,·r.ncion producirá en Vene
znt-la lo:; mismos cfet:los que ,:i ,;e hnhil!ra 
comciia.lo rn ella. 

_Arl. 116. El mairimonio se celcbr:mí pú 
bhcameote en la casa municipal el día acor
dado por los contrayenics, l·n pn•st-ncia ,k, 
los funcionarios expre;,ado,; en el artículo t 

~05, y de dos t~stigos por lo ménos, de uno ¡ 
u oiro se~o, y mayores de winte y un añoa-. n 
Los tesltgos pueden ser parientes en cual
<¡uier gralfo, di' los contrnycnles. El Secn~ 
lario dará lectura á la seccion ;;ohre 10:1 derii· 
cbos y. deberes rec.í;,roco.s de los esposo,,, y 
el Presidente del Concejo Municipal, reribirá 
de ca_da uno de los ~ontrayenlei;, uno dcspue.~ 
dt: 01ro, la d,-clarn(·ton de que r.llos "e toman 
por marido y n111j~r respecliv:im'}ntc. 

Ari. 117. Inmediatame:isc se extenderá 
u~ acta que c~pres1::: 1.:> los nomhre,, :>.pc
lhdos, profe;;1on, edad. lu!!ar de! nacimil'n!o 
y domicilio de nada uoo de ~los espoi:o~: 2.0 
los nombres, apellido:<, profrsion v don!icilio 
del padre Y de_ la madre de cada ur.~1 de· cllo,e ; 
3? la dtclarac1011 de los c<>nt.ravenh·s ,1!! to
marse por marido y mujer; v 4_0 lo., !IOm
hres, apellidos, edad, profcsion .,. domidlio de 
los testigos. 1-il acta será firmada 11or el l.'rn 
sid~nte del Concejo iUuoicipal y por l'I Sc::rc
t~rto, por los coui.rayentc;; y por lo,- :e,-iigo,-. 
S1 los contraye~lies no ;,11~1ier;;11 ó :io pmlic·r:;n 
firmar, lo hara 1,or cada nnn de dio:<. ,11r:1 

persona que no t·t'a lll: los te;ali!!Os clt•I :u:in. 

,, Art,. ¡;¿3_ Onando :!1 matrimonio:;,: ituhiere 
( celebrado en pais extranjero enire n,111·:t.olano» 
~ ó entre n:nezolar.os y rxiranjero». 1lehcrán 
· c.,ios pre.,l•nlar. drntro el,· ,-d.< llll•:;c:; de ;,u 
; regrl'SO :i Veucznda. "' .fo,·z 111:: primera 
1 instirnci:i. riel lugar dt< ,m n•,-i1ll•ncia, i,opia 
¡ lega liza,la 111.- 1 ¡ia;ia de la •;l,li:hracion cid ma
l lrimanio. :í lin ch, <1111: csle fnnciun:irio, caso 
; de: encodrnrla en dehiila form,:, fa n•111ila al 
: l're;,i,!cni:• ,Id Oun.:1.-j,1 ,\(nai.-ipal para .:;er 
: archh·ml;,. :<acanclv :ínil';; 1111:i co¡,ia certifi-

-~I l~rcsidt:nLc dl·I Uoiwt•Ju :ü'unidJ•;1I :-e 
m111rá mmcdia1anu-nli1 copia 1:Prtilii:ada ,le 
dicha acta á la 1,rinwrn autori1bc.l l:ivil 1!c la 
parroquia rc.Spi!~;¡i\•a, para quu la inseril' l'II 
el libro correspondicnk 

Art. 11S. Si uno de lo.< e;,¡,o-,o;; ,:e l·n
contrare in articulo mortis, rl Prc,iil .. nte dl·l 
Concejo :Municipal w consliiuir:í con ;;11 Se
cretario en el lugar tn que ;,c cuclient-rc la 
parle impedida, y allí, cr. 1m~sencia de cuatro 
testigos, procederá :í h cdehracion de! ma
l~imonio, conforme á lo lfüpuesto en el ar
hcolo 116. En este cal'o, podrá tambien el 
Presidente del Concejo Municipal cohrar los 
derechos qut- i;eñala artículo 10!.l. ' 
. .Art. 11!.l. Los Jefi:s de los cuerpos mi· 

htares en · caropañ::t podrán autorizar, en 

cada 'tlrn remitirá :í 1.. ¡•rimcra autoridad 
1;iril ti,· la rc..<pr,·iiva parrnr¡uia. ¡•am que la 
in::,·rtt~ <!!1 to:: rr!!i~lr1J.<. 

Art i ~-1. 1-;1 ,,;xt.ranjlm, que r1uicr:1 cnni.r.wr 
mal rinu,nio ;:n Venl'ZUl'l.1. c!l·hl., 1:01111irobar 
ójn-<tili,·ar nil;,mas. auiu ,·1 Jn,n el,· rrimera 
i!l,:i,u:da ,1,: "'11 ,lt,;l1icilio, 11ne l;I e:; ,I~ c,-111,lu 
;,,,li,-ro ó ,,illlk•, ,;,m el H·»ti1111111it1 inr.11111 ale 
,losó lila:< h-s:i!!O:-, ma,·or.-s cil· n·i1;1iun afius 
h:íhih.·:; ¡,;ira dc;;larar y· q1w lh·n ra:r.1111 funda
lla dl, "" dicho. Si. no oh,-ta111c csla justi
ficac:,m rl'i'nlt::re 1p1e d exlranjcro e.; casddo, 
":'i':ir.ín ¡_,;:ic y los h·siigo..: c-i!lco aiios ti,, prt·
Shho, u 1le p,i::ion 1.-11 nna 11eui1enciaría; y 
{odos lle mancomua .-, in. ~,;fitl11111, 11ucdan 
ohligados .í .saUsfocer lo» ,laiios y 1•l'fj11iuios 
c1uc ,;e hay:111 ocasio1ni1lo, y :í p;i.gar un:1 
mulia cu hcaeficio dd <:únyugc iirncenic, la 
coal nunca 110:lr:í ser mi.•uor c!c mil ,·l'nczl)
la?10::. 

:-;;t-:CCIO~ VIII. 
lJc l.a nuulal·ion ,Id watritllOl!io. 

Art. lt5. La nulidad de un matrimonio 
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no puede s,r pronunciada sino por los tribu
nales civiles competentes rn juicio ordinario. 

.A.rL. 126. La nulidad del matrimonio ce
lebrado en contravcncion al artículo 71, pue
de ser demandada por los mismos e~posos, 
por sus ascendienlt-s, por los quti tengan in
lnes actual y t10r el Síndico Procurador 
Municipal. Pero el matrimonio no puede ser 
aíacado, si un día despues que el esposo ó 
los esposos han cumplido la edad competen
le, hubieren vivido juntos ~in haher reclama. 
do en juicio contra su validez, ó cuando la 
mujer que no tiene la tdad competente, ha 
concebido. 

Art. 127. La nulidad del mairimunio con
traido sin el conseniimieolo lihre de los dos e;:;
posos, ó de uno de ellos, no puede ::er demanda
da sino por los mismos esposos, ó por aqntl de 
ellos cnyo conseni.imiento no haya sido libre. 
Cuando ha habido error en la· persona, el 
matrimonio no puede ser aiacado sino por 
el esposo que ba sufrido el e:ror. 

Art. 128. En el caso del ariicolo ante
rior, se e.xtingue la acdon por la rati6cacion 
del consentimiento hecha exprt>samente, ó 
por la cohabit.acion despnes que el esposo ha 
adquirido :su plena libert.ad, ó que ~, error ha 
sido reconoeido. 

ArL. 129. La nulidad del matrnuooio ce
lebrado en contravencion al artículo 74, pue
de ser declarada á solicitud de los cónvoaes 
inocentes de ambos matrimonios, de los :s
cendientes y descendientes, así de estos, como 
~el cónyuge culpable, de los que tengan 
mtereg actual en ella, del Síndico Procurador 
:!'!Iooicipal y tambieo de oficio. Si los nue
vos esposos ó cualquiera de los iot~resados 
sostuvieren la invalidez del matrimonio an
terior, deberá decidirse sobre la validez ó 
invalidez de ambos matrimonios en on mis
mo expediente. 

Art. 130. La nulidad de los matrimonios 
celebrados eo cootra,encion á los artículos 
75, 76, 77 v 78, puede ser declarada á soli
citud de lo; mismos esposos, de sus ascen
dientes, de los que lengao inleres act.ual en 
la anulacion, del Síndico Procurador Mnni
cipal y de oficio. 

Árt. 131. La nulidad del matrimonio que 
no baya sido celebrado públicamente por 
ant-e los funcionarios públicos compet~r.tc.~ y 
dos testigos por lo ménos y conforme á lo · 
establecido en el presEnle título, puede srr 
demandada por los esposos mismos, por sus 
ascendientes, por los que tengan intcre.s ac
tual y por el Síndico procurado; .'.'llunicipal. 

Art. 132. Despues de disuelio 1·1 malri 
mooio por la muerte de alguno de los eón- 1 
ynge5, el Síndico Procuradur :u uuicipal no 1 
podrá demandar su nulidad por ninguna can-1' 
sa, ni podrá tampoco procederse de oficio 
en el asanto. 

ArL 133. Inmediatamente despues que 
su pida la nulidad de no matrimonio se pro
cederá por el tribunal á pract.icar lo dispueslo 
en el artículo 156. 

Art. 134. Ejecutoriada la sentencia que 
anula un malrimonio, se pasar:í. copia certifi
cada de ella al funcionario ó funcionarios en
cargados de la cous1:rv:1cion de los rt>gislros 
en que se asentó el act.a du su celebracion. 
para que pongan al márgen de esa acla un 
extracto de la dedaracion hecha, conservan· 
do la copia para comprobante de la nota. 

Art .. 135. El matrimonio contraido de 
huena r.;, aunque sea anulado, producirá lo
dos los c·feclos civiles, así en favor de los 
cónyuges como de sus hijo,;:. · 

Si hubo buena fé de parle de uno solo de 
! los cónyuges, surte efectos ci,iles únicamen· 
1 le ;e~peclo de el y de los hijo:o, JJero deja de 
! producir í-feclos civiles desde que falf.a _la 

1 
buena fé en amhos cónyuges. La buena fé 
se presume, si no consta lo contrario. 

Art. 136. La:: donaciones ó promesas 
que por causa de matrimonio ~e hayan hecho 
IJOr el otro cónyuge al que se casó de huen:: 
fé, subsisliriin no oh~!ante la anolacion dt"I 
mat.rimonio. 

.Art. 137. Bjcculorieda la sentencia que 
anula el matrimonio, los hijo;; ,·arones mayo
res de tres años quedarán al cuidado del pa
dre, y las hijas, al de la madre si de parte de 
amoos cónyuges huhiere habido buena fé. 

Si la buena fé hubiere estado de parte de 
uno solo de los cónyuges, quedarán bajo su 
poder y cuidado los hijos de ambos sexos. 
Los hijos é hijas menores de t.res años se 
mantendrán basta que cumplan e.ita edad al 
cuidado de la madre, si el tribunal por causa 
justificada no dispusiere lo contrario. 

Art. 138. La aoulacion de un matrimo
nio no perjudica los derechos de un tercero 
que baya contratado de buena fé con los 
cónyogrs. 

Art. 139. Cuando eo el juicio de nulidad 
de un matrimonio resultare criminalidad por 
parte de uno ó de ambos cónyuges, se segui
rá e.1 juicio criminal correspondiente. 

Art. 140. En todas las causas de nulidad 
del matrimonio, se nombrar:í siempre un de
ftn:=or 1!el matrimonio. 

SECCON iX. 

Disposiciones penales. 

Art. 1-l l. La cont.ra·.'encion á los nrlícolos 
7!1. SO, S.2, 83, 8,J, 85, 86 y SS no e.-; causa 
p;:ra la anulm·ion dl'I mairimonio ya contr&i
dc; 11ero lu:; cu:Hrayt·nie:; serán penados con 
arr.-glu ii Ir•.~ ariít:nlos ::iguiemt>::. 

Arl. 142. !~I nmm menor de n10t-1un 
aiios y la h•,nhra menor de diez y ocho que 
hubieren con(.raido matrimonio sin obtener 
el cooseolimieoto de su., ascendientes, podráo 
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ser desheredados, ó serón reducidos á prision 
11or seis meses ó un año, á eleccion del ascen
diPnle ;:in nuyo consentimient-0 han proredido . 
Si ,:1 coni:1-ntimii,nlo rN1uPri.lo era ni <l1•l I'ª 
1111, adopian11·, t-1 del lurc,r ó el del J ocz, y no 
SH obturn, la pena ;:erá b ,fo pri:;ion de uno i: 

1 

maltas que podrán ser basla de quinientos 
venezolanos. ó prision hasta por seis mese.~. 

. 'J~amhili1; ;:er:ír. canden:1110;; en daños y per
jnici•)a>, :si !mhi,•r,, lugar :í ello, á solicitud 

Sl·is mests. 
Art. 143. En el caso dd ar!.ícu!o f:5, 

solo pueden ¡11•dir la impo:;icion de la (ll'na 
de prision, In:: ·:iscendientes, el lldoptante ó 
1 olor cuvo c:on:;eniimienio era necesario, ,, el 
Síndico Í>rocorador Mnnbipal c:uando er; l'I 1 
Juez quit-n dd,ia pr<>:>larlo Pero !lo po- · 
dr:ín pe~irla los asc<>di1·11IC-" ó el adop:i!nle 
que exprt'Sa ó l:ícii,i!menie h:in ::probado pos 
teriormeute el matrimonio, y n:idie, dts¡,ues 
qot ha pa.-ado un año <ll'-,de que llqm-1 á 
quil'n correspondt la accion turn ~onod-
111ien10 del matrimonio. 

Si i,sl.(: se celi,hró en pai:; oxtranjl'rO, el 
litmpo no empezará :í correr :ín1e~ de 11ue rc
gr .... :;e al pais <·I contrayente. 

A rt.. 144. La mujer que se ease conLra
viniendo al artículo 79, perderá lo ,1ue hu
hiere heredi?ilo cid :mterior marido; y l'll ca· 
so ,lo no hab1:,r lwrcncia .rnírirá de uno á ;:l'i;; 
me;:es de pri;;ion. 

Art. 145. m tutor, curador ú sus t.l<>scen
dienies, que contrajeren el matrimonio pro
hibido por el :irlÍculo SO, ;::er:ín penados con 
prision de uno á dos :iiios. En la misma 
pena incurrirá ti tuior ó curador que consin
tiere ó favoreciere ol matrimonio do un de:.
cendiente suyo con la persona me;1or ú inca
paz que t.iene 6 ha tenido on guarda, en c,I 
coso del arlículo citado. 

Art. 1-16. l•;n lo;; casos de los dos i?rtícu
los anteriores, compl.'lo la accion al Sindi-
1:0 Procurador M nnicipal y :í los d1!ma;; q11e 
habrían 11odido hacer la oposi.cion al mat.ri
monio; poro de e.:;tos no podr:ín inlcn:arla !os 
fJUe lo hubieren :iprohado. 

Art. 147. El l'residento dul Concejo i\Cu
nicipal y el Secretario que presenciaron la 
C!'lebracion del metrimonio de_ personas en
tre quienes supieren que existe un impedi
mento que anula el matrimonio, serán de.,íi
tuidos de su dt"stino, sin perjnicio_dc la pena 
pecuniaria ó de prh,ion, y de la indemniza
cion de pl'rjuicios prescril-as en el artículo 
149. 

Art. 14S. Si el matrimonio no ha sido 
precedido de los carteles referidos, ó no ha 
mediado el inlerrnlo ¡m;scrito rntre estos y 
la celebracion, el Síndico Procurador :Muni
cipal reclamará. contra los funcionario;, cal
pables la aplicacion de_ In r.101ia 11reserila en 
1,I ariículo siguiente. 

Art-. 149. 'l'oda otra conlra,·encion por 
parte de los funcionario~ púhlicos á las dis
posiciones contenhbs t'.n e:;le iíinlo, será pe
nada por el Juez dl• primera instancia con 

•il· lns 1p:'" !Pn:;"n iniere:: y:i exi:;tenlf, p:ira 
'" épo,·a t-11 1pi:· 111,•o lugar la cont.ran,ncfon. 
La acdon 1,or ,lafios y 11erjnicios no podrñ 
intentarse ,lt·-~¡,u1,:: de un año de la celeh~a
cion d,•I mal.rimonio. 

SECCIO~ X. 

Del di,·orcio. 

Arr. 150. El matrimonio ,•áli<lo no"'~ di
sul:'lv,· sino 11or b, mneri1, ,!e 11:to ,tu lo,; cón
\'U!!t:::. 

· ~\ri-. 15l. 1!:! c!ivowio no tli,meh·p "' ma· 
trimonio. :•no ;::u:0p1_-n1lc la vida comun 1h: lo:; 
ca::ados. 

Art. 152. Son causas legílimas de dimr 
cio: 

1 ~ El ailullorio dt'. la mujer 1,n iot.lo 1:a:;o, 
,. ;•I ch·l marino cuando m:mt.il.'111: concubina 
~n su ,,a:0;1 ,í no1oriam1mle en otro lugar, ,í i-i 
h:ii un 1;011c11rso ,le c:in:nnslnncias talt.-.'1 qm: 
1il hecho c,;nslitnya una injuria gra\'i, háda 
la mujer. 

2~ f.;I abandono ,·olnnlario y los t'Xlll'-"ll!<, 
;:1wicia ó injuria gnn·e. 

:P L:i propue;::ta 1l1·l marido 1rnra pro~liluir 
:í su mujpr. 

,¡• Ji;I conat.o ele! 111aritlo ú de la mujer jlH· 

ra corrornpl'r :í sus hijos IÍ prostiluir :'i sus 
hija.-; y l:1 1:unnivencia en su corrupcion {, 
prosi.itncion. 

A rl. 153. La t.lemencia, la en fermed¡ul ú 
cualquiera olra ca!amidadjsemejante uo au
torizan el divorcio ni son causa suficiente pa
ra que t".I cónyugn sa:io se ;:epare de la ha. 
biwcion 1:1J1nun ; pero ::í 11odrá apartarse dtl 
lll!:ho cuando la enfermt.-.(lad sea conlagio:;a, 

Art .. 1=>4. J,;I dirnrcio ::oto puede ser 1le-
111a111la~o,1>0r 1·1 cónyuge que no haya da,lo 
1:ausa a el. 

Art .. 155. L:: rnconcili1:cion pone término 
al juicio Jo dirnrcio y dt-ja sin t.-fer:to la 1:,j<!
cuioria dict:!da rn é! ; pero los cónyuges 
dehrr:ín 1•one.la P,n conocimientú del tribual 
que conozca ú haya eonocic.!o de la r.ausa en 
prinwrn in;;t;111cia. 

Art. t5G. Admiiida la demanda de di-
rnrcio, el Juez ¡1odr:í dicí.ar provisionalmen
ir. miéutrns ,tura el juicio, las disposiciones 
sig-uit~ntes : 

: ~ n .. 1,_osilar la mujer cuando ella misma 
ó 1•1 marido lo pidieren. 

2~ D1~nr t,,,. hijos r.! cuidado de uno solo 
,h, ti,,, c·ó1,y11g1i::, ó do ambo;,, segun lo creye
r!! ci .Ji:01. 111:i:0 conwniente; y cuando bu
lii1·rn gran•s moth·o~. ponerlos en una casa 
,lt· 1·1h1•;aeio:1 ,í l.'11 poder de tercera per-

' :;ona. 
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3~ Señalar alimentos á la mujer y á los I íunto ó por cualquier otro título, en la forma 

Íiijos que no queden en poder del padre. que se expresa en el tratado de la tutela. 
4~ Viciar la,; medida~ con-:·enieiltes par,t ' Para la formai:io:1 de este in\'entario se da-

11~e el marido, como aJminislra,lor 1h.: los ! rá á dicho,; hij,1s un curador especial. 
h1 .. 111-s_ 1lt·I matrimonio, no .:au::c pe,juic:ios :í ij Arr._ 165. El no~~ramienlo de cn~ador 
In 111u¡er. 1 ,;e hara, annque lo:; hlJOS no tengan bienes 

Ari. 157. La mujer <lcher:i camprobar la l propio,; de ninguna clase en t>Oder del padre 
n•;:idencia en la cn,;a en que ha sid<> depo"i- ú dula madre. Cuando así fuere. el cur!ldor 
lada, ~·ie111¡Jrc que :;;,a rl:'qunida; y :í. falta es11eci¡¡I de!Jerá hacerlo constar. · 
de e.~la comprohacion, podr:í. el marido neg.,r- Ari. 166. No podrá celebrarse el matri-
11! la :isignacion alimen1i..:ia, y ~i ella fueru monio de un viudo ó ,•i!Jdn sin que se presen-
la ,lemandante, pudr:í ademas :<u:<pemle;,;e la ie certHicecion auiéntica de haberse hecho 
o:oni.inuarion del juicio y su,; 1cfc1:to.:;. el im•ent.ario, ú sin que se acredite que el 

Art 15S. J~n las sen!encia;: de divor..:io, dudo ó la \'iuda no tienen bijos de preceden-
1,I tribunal declarará al l:ulc dti cual de los !l te matrimonio menores de ventiun años que 
dos espo~o" deben quedar los hijos Po- estén bajo su patria potestad ó bajo su cnra-
1lr:í lambien ti t.ribunel, nor ara,,es mol.i- . rc!a. 
\'o;;, ordenar que los hijos ,;

0

ean ~olocados en ! ArL 1G7. El \•iudo ó viuda que baya de
nn establecimiento de educacion. J,9;; meno- jado de hacer el in\•eotario prevenido en el 
res de tres año:s se mantendrán, hasta que ariíeulo 164, como tambien el que con ellos 
<:umplan esta edad, al cuidado de la madre, se casare, serán responsahles de los perjui
si el i.ribunal por motirns gra\"C';; no di,;pu;;ie- cios que ocasionen á los hijos ó terceros. 
re otra cosa. SECCION XII. 

Art. 159. m padre y la madre q11ellan 
sujetos á todas la;; ohligacione;, que liem·n 
para con su;; hijo;;. 

Ari. 160. BI cónyuge que diere causa al 
,li\'orcio, perderá todo lo que le hubiere dado 
ó prometido su conrnrte, lo <1ue hubiere da,lo 
ó prometido cualquiera otra persona, no so
lo en ronsideracion al consone inocente si~o 
tumbien en coo;;ideracion al matrimonio. El 
cónyuge inocenlc conserrnr:í lo recibido v 
podr:í. rl:'clamar lo pactado en i:u 1,ro\'Ccho 6 
en el dt-1 matrimonio, aun cuando la.;: esUpu
laciones contengan cláusula de reciprocidad. 

Art. 161. Si el marido diere causa al di
vorcio, podrá la mujer pedir la separacion de 
liieoe;;. 

Ar. 162. Cuando s1:a la mujer la culpable 
dd divorcio por cualquiera causa, conservará 
el marido, si quiere, la adminislracion de los 
hiene.'l lle la masa i:ocial y dará alimrnio;; á 
sn mujer. 

Pero el marido no estar:í obligado (; dar 
,le sus propios bienes talc.'l alimentos á la 
mujer de mala conduela despue., del dirnr
cio ó cuando aquella ha dado causa ni ,!icho 
,lirnrcio. 

Art. 163. En todas las causas de ,Jh·orcio 
se nombrará siempre un defensor del m~tr i
mouio. 

SECCION XI. 

D.: l:;s segundos,, ulieriori's nupcias. 

..\rt. 164. El ,·itulo ó la \'iuda que te
niendo hijos de precedente matrimonio, me
nores de veioiiun años, bajo sn poi.estad á 
bajo su curaduría, quisiere ,olver :í casarse, 
deberá proceder al inventario solemne de los 
bienes que estf administrando y perieoezcao 
á los hijos como herederos del cónyuge di-

Del modo de probar el mairimonio. 

ArL 168. Nadie puede ser tenido como 
casado, ni reclamar los efoctos ci\•iles del 
mat.rimooio, si no presenta d acta matrimo
nial legalmente extendida, salrn los casos pre
\•istos en el artículo 403. 

Art.. 169. La posesion de estado confor
me :í la partida matrimonial cubre toda irre
gularidad ele forma. 

ArL 170. Si e;dsten hijos de dos perso 
nas que han vivido públicamente como ma
rido y mujer y han fallecido amb!!.S, la legi
timidad de los hijos no puede ser contestada 
por la sola cau:>a de no presentarse el acta 
dt:I matrimonio, siempre que la legitimidad 
e:;té probada pcr una posesion de estado que 
no es1.-: cont radicba por el acta de uacimieot-0. 
Lo mismo se obserrnr:í. cuando la ausencia ó 
enfermedad de lo;; padres les impidiere ma
nifestar el lugar en que se casaron. 

Art. 171. Cuando hai indicios de que por 
fraude ú omision del respectirn funcionario, 
no :;e ha inscriio el acta del matrimonio en el 
registro dc:stinado al efecto, los cónyuges 
pueden hacer declarar la existencia del" ma
trimonio, segun las reglas establecidas para 
el caso en que no ha existido ó se ha perdido 
el registro, con tal que concurran las circuos
l:rncias siguientes: 

1 ª Que se presente prueba auténtica de la 
fijacion de bs carteles, prescrita en el artícu
lo 92. 

2"." Que haya prut:ha plena de pose:-ion de 
e"tado. 

Art. 172. ~i la prueba de la celebra
cion terral de un matrimonio reSulta de noa 
causa criminal, la inscripcioo en el registro 
civil de la sentencia ejecutoriada que así lo 
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declare, tendrá igual fuerza probatoria que el 
acta civil del matrimonio. 

SECCION XIII. 
De los derechos y deberes ~nirc los cónyuges. 

A rt.. 173. Los cónyuges están obligados 
á vivir juntos, guardarse fidelidad y socorrer
se mutuamente. 

Art. 174. El marido debe protejer á la 
mujer y sát-isfacer sos necesidades en propor
cion á las facultades y estado del marido. 

Art. 175. La mujer debe contribuir á la 
manutencion del marido cuando los medios 
de este son insuficiente.". 

Art. 17G. La obligacion d2l marido de 
dar alimenios á su mujer césa cuando, ha
biéndose separado esla del domicilio conyn
gal sin justa causa, rehusa volver á él. 

árt .. 177. El marido es el jefe de la fa. 
milia. 

.Arl. 178. La mujer dehe ohedecer al ma
rido y seguirle :í donde quiera que fije sn re
sidencia. 

Art .. 179. BI marido es el representante 
legílimo de su mujer y el administrador de 
sus bienes. 
- Art. ISO. La mujer no puede, sin licen
cia de su marido,_ comparecer en juicio por 
sí ni por medio de. apoderado. 

Art. 181. 'l'ampoco puede la mujer, sin 
licencia de su marido, adquirir por título one
rorn ni lncralivo, enajenar sns biene.:; ni obli
garse. 

Arl. 182. La licencia marital de que 
tratan los artículos anteriores, paede ser ge
neral ó especial. 

A.rt.. 183. Los tribunales, con conoci
miento de causa, pueden suplir la falta de 
la licencia marilal requerida en los artículos 
precedentes, cuando el marido sea menor ó 
cuando, siendo mayor, se halla anscnli, ó im 
pedido, ó la rehusa sin motirn¡: fundados; y 
en todos los actos en q1,e, 1:0 sienrlo parle en 
juicio contra el marido, haya oposicion di, 
intereses entre el marido y la mujer, ú cuan
do se trate de grarnr ú enajenar bienes raíces, 
estando separados legalmente de bienes. 

Art. 1S4. La mujer no necesita licencia 
de su marido : 

.Art. 1S6. La mujer, el marido y los he
rederos de ambos son los únicos que pueden 
reclamar la nulidad fundada en la falta da 
licencia prescrita en los art-ículos !SO y IS!, 

TI'l'ULO V. 

De la afiliacioll. 

SECCIO.N I. 

De los hijos lcgíiimos. 

.Art. !Si. El marido se tiene como pa
dre del hijo coucebido duraote el matriwo
nio: se presumcm concebidos durante el ma
trimonio los hijos nacidos despues de ciento 
ocb1,ota dias con1ados de¡:de su celebracion, 
v lo:; nacidos dent.ro de los trescii,otos si
guientes !i su disolucion ó anulacioo. 

El marido puede desconocer al hijo conce
bido durante el matrimo11io, pro~aodo haber
le sirlo físicamente imposible tener acceso 
con su mujer en los ¡,rimeros ciento .eiot-e 
días de los t-re,;1:icntos que han precedido al 
nauimiento, 

Art. ISS. La impotencia 
no es manifittsta, nu podrá 
causa ele imposibilidad füica 
con la mujer. 

del marido, si 
alegarse como 
para el acceso 

Art. 1S9. El mariílo no podr!i descono
cer al hijo alegando el adulterio da la mujer, 
!i no ser que ;:e le baya ocoltado el nacimien
to; pues en este caso se le admite !i probar 
con iodo género de prueba, los hechos que 
tiendan á excluir su paternidad. 

En el mismo juicio de desconocimiento 
puede hacerse la prueba del adulterio y de 
la ocultacion. . 

La declaracion de la madre contra la legi
timidad no hasta por ~í sola ¡,ara excluir la 
paternidad del marido. 

Arl-. l~O. El marido ¡,odrá de:sconocer 
al hijo nacido trescientos dias despues que. 

., jndicialmenie y de hllcho tuvo lugar la se1•a
l racion dcfinilirn ó pro\·isional. 
1 Sin embargo, la mujer ¡,odrá alegar lodos 
i los hecho:, conduce.nies para probar la ¡,ater-

nidad de su marido. 

1.° Cuando se defienda en juicio criminal. 
2° Cuando demande al marido ó ¡:e de- ' 

fienda contra él. 

Art. l!) l. El mari•fo no llo•lrá desconocer 
la legHimidad de un hijo nacido dentro de los 
úicoto ochenta dias siguienh,s á la cclebra
<:ion del matrimonio: -

3.0 Para aceptar legados no sujetos á car
ga ni gravámeo, y para ace¡llar !wr .. ncia con 
beneficio de inHntario. 

4.° Cuando la mujer nlé ;;"¡1ara1lu ll'gill
mente de bienes, para adminislrar les ,¡ne 
le correspondan y enajenar lo;: hienc;; 111111!· 

bles. 
Art. 1S5. 'l'ampoco neccsila la mujer li

cencia del marido para <lispooer de sus bienes 
por testamento. 

t.0 Si supo :ínu-s ,1,, casar;;e t:I emharazo 
de su futura e.,;pnsa. 

2.0 Si estando prt-::entc, consintió en que 
se 1:xpre:'ara ::n patnnidac! ,m la parlida de 
nacimiento. 

3.º Si de cualquier otro modo ha recono
cido exprc•sa ú tácitamente. ;-or suyo al hijo 
de su mujer. 

4.0 Cuando el hijo haya sido declarado no 
viable. 
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Art.. 1 !:i2. En todos ios casos en que el 

marido puede desconocer al hijo, deberá ha
rerlo en juicio denlr-J de l9s lapsos siguien
tes: 

Dclitro de dus mesc•s si sc encuen1ra en t-1 
lu!!ar del nacimiento. 

J)t-olro de !re,; mt>ses dcspues de su mella 
ai lug .. r i!cl nac-imieoto t!d hijo, 6 al lugar 
tfol domidlio cc>D\"U!!'al, :ai e;:l.ah:1 ausente t-n 
!a épu.-a ,lel naci;!IÍ;;nlu. 

Denlru ,!..- tn-.:; nw;;cs de.,pt!t·S de descohier
:o l<I fniutlt·, :·i .<~ lt! ha ocullado el nacimhm
t-l del hijo. 

Arl. J 93. Si d marido muriere sia balier 
i11il"ia1!1J la aci:iun de dt-;::conocimiento, pero 
d1·11lrl) t!1,I 11:rminu Íllil para iolentarla, :;u;; 
IH"rut1t'ro:; ¡,utlr:in hacer!,, dent-ro d.i dos me-

e:< ..-oi.iailo:: 11!•::d" el dia en que el hijo haya 
e.1tra,!o 1·11 ¡:r-::c::ion 1le los bi.,m·s 1.h:I mari
,lo, ó 1!c.<dc t¡trr. los her,·1.h:ro.; hayan .sido Lur
b-,1fo.;; ¡,ur ¡¡f)IH•: l'n la j)O:'l'Sion. 

r\ri. 194 L:1 1,·guimi,lad 1.lt·l hijo nacido 
lr;:,,·icnlos 1li:i:< d,·s¡,nt-,; c!e la di,aolucion ó 
.:uol.iei:·,li .,..i ma;ri:uonii, pue,le st-r a1acc1da 
pur ,:11::lqu:,·ri! ,pw h-nga iutcres en ello. 

Art. 19.'i. La lili,1cion de lo,; hijo< lt•gíli
rn"" ,-·1· ¡,rueha por .-1 acra de oadmi.-nro; y 
"n ::u d.-í,,ciu, ¡,11r la l'º"'""ion cun::tante de 
c:;lailo di.' hijo h·brí1imo. 

A, r. I 91;. l,:, ¡,o::c::ion de t:'lado de hijo 
l,-gí1imo ,:e :i.-rtcliia p,;r una rt<uoiuo decir
c·un::1,!llrh:: qnt' eon,·urrcn á ¡,n:;barla; tales 
como t·l 11::0 cu:i,rarlic dt-1 itpcllido dd padre 
coa a11111-r.cia ,l.: ""'.t'· y d ¡,,aro que c·orno 
lal hiju ha rcdliitlt1 1!c <"ti p:ulrt, de ::u fami
lia y tl.-1 púhlic,1. 

:\ri. 197. ?-in:;nno pu1:d,- r.-clamar un 
.-:-,a1!11 r,_.,.1,:-.rio al ,,u.- I" dáa .su acta de 
1:::,·;111it-r.;•; ,¡,. hijo l,-~i1imo y la po,;P.;:i,rn 
,~.- e: i:.1!11 \"t•li.:--l11:1h_u (:t•nf,,rmc á t"Sta acta. 
-;_ n·ri¡m,,·;in:.-11,.-, na,lio: ¡,uc,lc cont.e.;;rar la 
lebi1i111i,_hr,I el« ;:qu,·l qm, ri,•:a: una po,·e.~ion 
,lt· 1:::1,,d., 1,111,f,;r111;~ á :;u acta c!e nacimit'DIO 
Je hij11 t.-~itim,,. 

,\rl,. 19.S. :\ f.tlla tlt- ¡,arlid'I dP- nacimicn
;_.! y pu:::•:<iun ,le e::tnd,_,, ó si l':I hijo ba sit.lu 
i,:sc'riio l•?.j,l íal.,o,:; nomhr¡,,;; ó como nacido 
,ie p:u!n· y madre d.-,:conocidos, la prueha 
,li, la filiat·ion ¡,111,:!e acrt-di1arse con 1cs1.igo?, 
;ic·m¡,r.- 110•· haya nn p1in1·ipio de prueha por 
t·:'1:rito. ó ;n,li,-ius fundados en hechos que , 
coa;,ten dl's,!e lu!'go, y ::ean t.:i.les que reco- : 
mienc!en la atl,,;,t:a·ic,:1 <le e.~ra prnehil. " 

E! ¡,riud¡,;o ,!.: pruct.a por e:::crito resulta 
,,11 l'o·iu.< e;a:;o.,; de papt-les y noks de familia 
~,r(,\ºfllil'llit':i dt-1 padre ó de la madre, de 
actos público_" é- pri\·a~~;; ~manados de '3 ¡ 
'larre conlrarta en el plt'hO, o de una per::ona ¡ 
~merla, qu_e :i vi~iera scria perjudicada con ·1 

el reco:10~1m11:nro. 

Art. 199. En los casos de sliposicion 6 
sustitocion de parto, aoo coaodo exista acta 
de nacimiento cnoforme con la posesion de 
e.;;tado, podrá hacerse la prueba de filiacioo 
por testigos, en los términos prescritos eo el 
ar!ículo anterior. 

Art. 200. En los casos en que segun esta 
seccion pueda admitirse la prueba testimo
ni:il, la contraria podrá hacerse .por todos los 
mtdios legales ; admitiéndose en coostlcuen 
cia, cuando se trate de los do.s articulas an
teriores, todas las que coodozcan á demos
trar que el q1ie pretende la filiacion oo e,q 
hijo de la mujer de quien se dice nacido: 6 
que no es hijo del marido de la madre, aon 
cnando esté probada la maternidad. 

Art. 201. L!l accion para reclamar el es
tado de hijo e.~ imprescriptible respecto del 
hijo; peru los herederos y descendientes del 
que ha muert-0 sin reclamar, no pueden in· 
tl'ntarla, sino en el caso de que so causante 
haya mul'rlo sin cumplir venticinco ailos; 6 
cuando habiendo ca ido en dtlmencia áotes de 
c•Jmplir esa edad, murió dei>pues en el mismo 
estado. 

Art. 202. Los heredt-ros 6 descendientes 
podrán con!inoar la accion pendiente ioten · 
tada por e.l hijo. 

SECCIOX II. 

Do los bijoa ilegitimoa. 

§ l.º 

De la.fi(iacion de los hijos ilcg(1irno$. 

Art. 203. El reconodiniento de un hijo 
ilPgÍl.imo sol9 podrá hacerse en el acta de 
nacimh•oto. en la celehracioo del sohsiguieo
tt- m111rimonio de ,;ns padrpg, en instrumento 
púhlico y l'!l ll'Slamt-nro. 

.A rt. 20•1. En ningun caso podrá hacm,e 
dlidamenre, ;;i ~n lo~ padres existia al tiem
po de la conce¡,cion del hijo, algun impedi
mento no di::¡,l'nsable para poder contraer 
matrimonio. 

A n. 205. Cuando solo ¡_,,I padre 6 solo la 
mudre hace el reconocimiento, no le será 
pt!rmi1.ido al ut.organte designar al otro, ni lí 
su familia. 

Ar1. 206. El hijo ilegítimo de ooo de los 
esposo::. nacido ántes del matrimonio y reco
nu::iclo durante él, no puede ser llevado á la 
l'a.;a comun, sin el cunseutimieoto del otro 
cónyuge. á ménos que este último haya dado 
ya :ou adhe.3ion al reconocimiento. 

Tampoco puede el ,·aron menor de edad 
reconocer \"álidamente el hijo ilegítimo, á oo 
sl'r oor testamento . 

• frt. 207. El r~conocimil'nto pueds Sl!r 
impugnado por el hijo y por cualquiera que 
tenga i:iteres en ello. 
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_-Art. 208. Queda prohibida toda ioq11isi

cu1n acerca de la paternidad i1Pgí1ima, y nin
gun t-ribanal podrá admitir demanda 6 ge;;
lioo sobre ella. 

Art. 209. EP ios ca!'os de rapto 6 p;:lu -
pro con violencia, cuando el 1i1-mpo en que 
ta\"o lugar coincida con el de la coor.Ppc:i.:>n. 
el raptor 6 ,iolador podrá ser d1-1·larado pa
dre del hijo que nazca, por dt'manda ialen
t-ada por los intere.-;ados. 

Art. 210. Queda tambieo probihida la 
ioquisicioo de maleroidad ilegí1ima en todos 
los casos en <¡ae el reconocimienio "º puede 
tener lagar, conforme ó las disposiciones ;,re
oedentes. 

Cuando baya lugar á la ioquisir.ion, el re
clamante deberá prohar que él e:> iMn1ica
meote el mismo hijo dado á luz por la mujer 
cuya matt-midad solicita. E:<ta pru .. bn no 
podrá hacerse por testigo;:, i:ino c:uando baya 
principio ÓI! prueba por e!'crito !'1-gun lo di
cho en el artículo 198 ó cuando las pre;;un 
ciones y los indicios resollan.tes de bt"c:hos 
ya ciertos son bastante graves para deu,r
mioar 80 admisioo. 

Art. 21 l. En el juicio sohre paternidad ó 
1J1aternidad ilegítima puede intervt-nir como 
parte toda persona que tenga intert'S i-o ello. 

Art. 212. La sent~ncia que declare la 
filiacion natural produce los mismos eÍt'clos 
que el reconocimiento. 

§ 2.º 
ugi1imacion° de los hijos ualaralcs. 

Art .. 213. La legitimacion confiere al hijo 
natural la calidad de hijo legÍlimo. 

La legilimacion se \"erilica por el suhsi
guiente matrimonio de los padres del hijo 
natural. 

Art. 214. No pueden ser legitimados lo3 
hijos que no pueden legalmente ser rer.ono
cidos, 

Art. 215. Puede tener lugar la IPgii-ima
c:ioo de hijos muertos con anterioridad á ella. 
si han dejado descendienlt-s ll!gitimos á quie
nes aproveche. 

Art-. 216. Los hijos legil-ima!los adquie
ren los derechos de hijos legítimos clesde el 
dia del matrimonio, ::i bao sido reconocido,; 
por sus padres en el acta de matrimonio, ó 
con anterioridP.d á este; 6 desde r:I dia del 
reconocimiento, si ha tenido lugar con poste
rioridad al matrimonio. 

Art. 217. Los int~res:idos deberán hacer 
constar la legilimacion al márgtn del acta 
del nacimiento del hijo legitimado. 

Tl'l'ULO VI. 
De lci aclopcion. 

Art .. 218, Las personas de ambos sexos 
qne hayan cumplido la edad de cnarenta 
año!, poeden adopl-ar. 

El adoptante, si es rnron, ha de tener Jfor 
lo ménos dir-z y oc,ho año!' mas que el ailop
tado, y quince ;:i es 111-mhra. 

Art. 219. Se prohihe la ailopcion :i lo:; 
qui- fi-ngal' de:,:ctndienli-s lc·gí1imos ú lt<g-i,i
mados. 

Art. 220. _i:;i iutor no pnnlte ado¡,t.:,r al 
mi-nor ni al t!nlu·didio. ha;:1a q1w le hayan 
;:ido aproh .. da:; dt·lini1ivalllt"1J:e las cucnw;: 
de la lult•la. 

Art. 22 l. Los hijn;, nac:ido::, fuern de ma
t rimoniu 110 puedt"n ser ::dop1ado~ tiOr .,u,
padrt'S. 

.Art,. 222. Los cóuyngi-s ¡Ju1-d1-n adopiar 
solo c11njun1am .. n1e; y f1•na «le l'"it" ca:>o, na
di1- puedt" ser adop1adu por mas de una pt'r
sona. 

Art. 223. Para la ado¡,cion rit' 1111 nwnor 
ile ,1-i111e y un años ::e.-xi¡!i- 1.,I con;:,e111i111ien 
tu de las ¡,er::una,: qui- rt-S!Jl'C:IÍ\'11lilr!lit: tlchan 
pri-slarlo para q,.,. pueda 1.:asar::e, y ::i t'-" ma
yor d .. dore:;¡, .. xi~«.: :ul .. ma,: ::u l'X!Jrt'SO 1.:u:1-
:'t<nlimien10. Para la de la,: (l•'r:<onas ;:uj..ia:,: 
á coratda igu;,lm.,nte d de sn;; rt'spec:1ivos 
curadores. 

Si i-1 ailo1;ia,io n .. n.- e.-;pu::o d,•o, t'I con
s~ntimicnlo d~ ,~sic ~s "i.·mvrc 11,.1,e:>ario. 

Arl. 224. La p,•r;:oaa ,pu.: ;:e propone 
adop1ar, la que Yn á i<t'r adupwda, si 1·:; ma
vor de iluc._, aiiú>', v la;; q111, conforme al ar
Íículo an1,~iior ,ld;,,n 1lr,·::111r ,m eun:>t'nt.i
mirnlu, ::e ilrt·i'l'lliar:íu ani.: 1·1 irihun11l lit, 
segunda im:1a111.:ia <li·l lcrril'Jriu •:n 1111,: ll~nga 
su dumic:ilio d advplanh·, y so.: 1•xfo11d.-r:í t•u 
::eguida 1-I acia ilo.: la adol't:ion. 

Art. 22;,. La autoridad lJllC pni::ide el 
ac::o a,erignar:í: 

1.0 Si todas la;i c:rndi.-iom:>' dt.• la h•i ~,, 
han cumplido: 

2 ° Si el <1ue t111ierc :,dopl;or goY.,1 ,h, !me
na rt'puta1:ion; y 

3.0 Si la adupcion aparece n•ni;ijosa pn1:1 
el aduplado; t'sio úllimo ei: E'I ca:;u de que 
el adoptado ~ea menor de n·int-iun aiios. 

A.rt. 22G. El lrihm,al, ,:in mas procedi 
mi1•n10, pronunciar:í l'i hay ó no lugar á ·:a 
adopdon. 

Arr-. 227. Lus ef.-1.:los 1lt1 hi a,lop1.:io11, :::-i 
foere declarada con lugar, ,;;e producirán d1·::
de la f.-c:ba en qu,, la::: parles manifc:;laron :m 
o::onsem-imiento :í clh!. 

Art. 22S. El adoptado consl'r\'a iodo>' 
;ms derechos v di-her-:s en su familia natural: 
la adopcion no produce 1mrenl1-sco 1-:ivil en
ire el adoptante y la familia del adoptado, ni 
c:1trc el atlop1adu y la familia del adoplantl', 
salvo lo que queda establecido en e! lírnlo 
del matriruooic. 

El adop1.ante adquiere la 1>atria po1t;s1nd 
sobre el adoptado, si este no tu,iere padre 
ni madre en cuya potestad e~ié. 
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Art.. 229. Los interesados debertío hacer 
anotar la ad1Jpcioo al márgeo del acta de 
nacimiento del hijo adoptado deoiro- de no
veol-a dias. 

.ArL. 230: El decreto del tiibunai decla
rando con lugar la adopcioo, se publicará por 
la prensa y por carteles. 

TITULO Vll. 

De la patnc pole,stad. 

ArL. 23 l. Los hijos, cualesq•1iera que 
sean su estado, edad y condiuioo deheo, bon 
rar y resperar á su pi,drc y á su madre, y si 
son menores, están bajo su pote:;t-ad. 

Art.. 232. Duranie el matrimonio, la oa
l,ria potestad se ejerce por el padre, y en caso 
de imposihilidad de eslr, por la madre. 

De.~pues de la disolucion del matrimonio, 
la patria potestad se ejerce por el cóny11ge 
sobreviviente. 

La madre declarada adúltera por st-ole.ocia 
ejfcuturiada no podrá en nioguo caso ejercer 
la patria potestad. 

Art,. 233. El hijo no podrá dPjar la casa 
paterna sin permirn de su padre, miéntras 
esto\"iere hajo la patria pote:;;ad. 

Art. 234. El padre rlirige la educacion 
de sos hijos. 

Art. 235. _ El padre iicne la facultad de 
corregir y cast.igar moderadamente á sus hi
jos sometidos :í ;;u potestad; y cuando t-slo 
no bastf, podrá imponerlfs una correccion 
mayor, con interv1c,ocioo del Juez á cuyo car 
go esté la juri:;diccion ch·il ortlinaria, quien 
la moderará si la creyere excesiva. 

En E'Ste caso no ,;e formulará oimrnoa es
pecie de procedimiento, bastando solo la pc
ticioo verbal del padre y la órdeo de la 
autoridad. La correccioo cesará cuando el 
padre lo pide. 

.Art. 236. Si el padre ha contraulu se
gundas ó ulteriores nupcias, y el hijo es de 
los habidos en uno de los ar.teriores matrimo
nios, cuando ocurra al Juez conforme al ar
tículo anterior, deberá maoife:;:iar lo;; moti
vo,;° de disgusto -1ue el hijo le haya dado; y 
el Juez ásu im,1-aocia ordeoar.í la correccioo, 
:::i encuentra fuo'.lad:is las quejas del padre. 

Esto mismo se obserrnrá si el hijo c.siá 
ejerciendo algun cargo ÍI oficio, aunque el 
padre no haya contraido segundo matrimo
nio. 

Arl. 237. El padre representa á sus hi
jos en lodos los acios civiles v admioisi,ra 
sus bienes. Pero no podrá bipoÍecar, gravar 
ni enajenar los hiimes tlcl hijo, ni ejecutar 
actos que i,xcedan de una simple admini:<tra
cioo sino en caso de cvideo1c necesidad ó 
utilidad para el hijo, pré\"ia la autorizacioo 
del Juez. 

El Juez no dará esta autorizacioo sin exa
minar detenidamente el caso en sí y en sus 
antecedente.~; y lcoiend_o en coosideracion la 
in\"ersioo que baya de darse á los fondos 
pertenecientes al h:jo, iomará las precaucio
nes que estime necesarias; bajo la pena de ser 
responsable, si así no lo hiciere, de los perjui
cios que rn ocasionen. 

· .Art. 238. El padre no podrá aceptar la 
herencia d .. ferida al hijo sometido á su potes
tad, sino ,, beneficio de inventario. 

Si el padre 1!0 puede ó no quiere aceptarla, 
puede el tribunal, á solicitud del hijo, de al
guno de los. parienies de este, y aun de ofi
cio, autorizar la nceplacion bajo dicho bene
ficio. 

Arl. 239. La anulac:ion de los actos 
ejfcutados en conlraHtJCion á los artículos 
aoleriores, no puede sn reclamada sino por 
el padre, por el hijo y por sus herederos y 
causa-habientes. 

Art.. 240. Cuand1J haya oposicion d,) in
iereses entre hijos sometidos á la misma- pa
tria pote.~tad, ó entre estos y el padre, se 
nombrará á los hijos un curatlor especial por 
el Juez que esté llamado á conocer del ne
gocio. 

Art. 2,1 l. Los bienes que el hijo adquiere 
con el caudal del patlrc, miéolras está bajo 
la patria potl·st:id, pcrtcnect>n á csie en pro
piPdarl y usufructo, salrn la facul:ad que 
tiene el ¡,adre en todo caso de señalar al 
hijo algur.a ¡,arle de esas uiilidadc,s en ri,mu
neracion dte su trabajo y sin im¡iulacion 
:;lguna. 

Art 2,12. El ¡mdru y en ,m caso la madre, 
iienen el usufructo de los hicne;; del hijo que 
está bajo su patri:-. pob•stad. 

El padre ó la madre ado¡ili\"OS no tienen el 
usufructo legal de los bienes del hijo, aunque 
tengan sobre é,;ie la p:itria potestad . 

Art. 243. No est.ñn sometidos al usufrucio 
ll'gal: · 

l ::? Los bienes que adquiera el hijo por 
herencia, legado li donacion, con la condidon 
de que el pa,lrc no tenga el usufrucio de 
ellos; pero esa condicion no podrá impooerss 
á los bienes que vengan ni hijo por título de 
ll'gítima. 

2 2 Los bieñfs c¡ue el hijo adquiera por 
los mi;;mos títulos expresados en el número 
anterior, para seguir una carrera, oficio ó 
proft-sion. 

3:? Lo:; liieoes ciue i-1 hijo adquiera por 
h1:rencia, lt•garlo ó donacicn, aceptados en 
interi,s d1:I hijo conl.rn !a \"olun~ad del padre. 

4_'? Los bienes c¡ue el hijo adquiera con su 
trabajo ó industria. habitando fyera de la casa 
j,atero:i, con permiso de su padre; y no podrá 
ser prirndo de la admioistracioo de estos bie-
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nes, luego que baya cumplido diez y ocho 
años. 

A.rt. 244. Bl padre tiene relaih-amente. á 
los bienes del hijo en que la lei le com:ede el 
usufrucio, las obligaciones de iodo usufrut;
luario, excepto la de afianzar. 

Respecto de aquello,, en que no :;e le cun
t.:ede el usufructo y sí la admiuistracion, 1:s 
responsal,le de la propiedad y ,fo las rentas, 
y deherá hacerlos inventariar. 

Art. 245. Si no ct:mplc el ¡mJrc eun lo 
prescrito en el artfoulu anterior, i;ualqniera 
de los paritmtes del hijo podrá compelerle 
judicialmente á cnm11lir esta obligal•ion. 

Art. 246. El u~ufructo legal t;c:;a 11ur l:1 
extincion de la patria poicstad. 

Art. 247. La patria pufe;,ta1l se Hiingue. 
por la emancipacion. 

Art.. 24S. El padre :ol•r:í prinn!o (l.: la 
patria potestad: 

1 ~ Cuando 111:1hra1a- habilualmeulc al 
hijo en térmiuos de poner en peligro :;u \·i1h1, 
ó causarlti grarn daño. 

2 ~ Cuando el 1)11dre ha abanduna1lo al 
hijo. 

3 ~ _ Cuando tratare de l·orro11111er :í los 
hijos ó prostituir á las bija:;, ú fue.-e conni
\'eote en su cerrupcion ó 11ro:ol.itucim1. 

Art. 249. l!:11 ..:aso dti com1Jrobarsl! plt>na
mente mala adminis~racion de los bienes del 
hijo, el tribunal á solicitud de uualquie.r as
cendiente 6 pariente colater111 dentro del i.:uar
to grado, ó aun tle olido ¡1uctl1, numlirar 1111 

curador, sin cuya iulen•enl'ion 110 p¡,dr:í 1·1 
padre ejecutar 11i11g1111 ¡¡t;IIJ Je admini;;t.;at:Íuo; 
y si las dircunstancias lo exigieren, el J uc1. 
autorizará al curndor 11ara ,-j~rci'r In admini"
tracion acti\0 a en la cxlE,nsion que c;;i.imc 
necesaria ; pero ;;in traspasar jamas los I imi
tes que se asignan :i la atlminis!r:lí:ion ,Id 
padre. 

Art. :!50. ~I padre potir:í no;nbrar á la 
madre en su ie~iameulo ó en c:>crii.ura píthli
ca, uno ó mas con:;ultore", i.:uyo ,lir.1áme11 
baya <le oir ¿,,ta 11ara iorlo:, lo:; ."1cí•J" que 1·1 
padre determine .. 

No gozará de est..., faeuliatl el padre que id 
tiempo de morir no :'e halle en el ejercicio de 
la patria potestad, ui \•al<lr:í el 11ombramie1110 
hecho en tt'.st.amento ó por c::i.:rii.urn µública 
anterior á la pérdida ó suspension di, la pairia 
potestad, salvo si fuere 11or causa de locura ó 
ausenci;;. 

Art. 251. La madre que maliciosamente 
dejare dti oír el dictámen del consultor ú con
sultores, podrá ser prirnda de la adminisf.ra
cion de los hienes {, solicit.nd <le los ascen
dientes del hijo, de ,;u:; iios y aun de oficio. 

Art. 252 La viuda que conf.rajere segun-
das nupcias, cousen•ará todo:1 los derncbos 
de la patria potestad, m1:noc; la admini~tracion 

de los bienes; á no ser que el trihunal, con 
conocimiento de causa, se la conceda. 

Si el iribunal se la concediere ó si de het·bo 
la ejerdere. e.tia ó ,m marido, ámbos respon
dtrán solidariamente 1ic las resulta;; de la ad
mioistrat:ion po;,icrior al malrimooio; y si el 
tribunal no se la concediere, nombrará cura-
dor con iodas las ohligat:ioues que tit'nen los 
lnlores rcs¡,el,to de los hiimes Je sus pupilo:;. 

Ari .. 25:J. L.1 madrn tiue \·olncrc· :i en-
\•iudar, re.:ol:rJr.i lo;; derP-chus perdido;, por 
haber coniraido ,:cgunda;; nupcia;;. 

Art. :!5-1. l.,:i madre \·inda 11ul• diern :í 
luz uu hijo ilcgíl.inw, ó q,w Ílll'rC de mala 
comlucta noloria. pierde la tmiria poteslad. 

'l'l'l'ULO Vlll. 

lk !ci eclt11:c1r.i1m !/ de lus alimcnlus. 

.-\rt. 255. .El 11adrq y la mad,e lieuen la 
ohligacion de manhiner, llduca.r é instruir :í 
sus hijos lrgít-imos, á los :idopt.inJs y :i los 
ilegítimos reconocidos legalmentl'. 

Exisle la misma obli!!'3cion: 
1 :=: Cuando la pale'rnidad ú mait'rni1lad 

rei;!lllen indirectamente de una ;;en!encia l'n 
juicio c:h•il ó criminal. 

2 ~ Cuando la pateruiJad ó maicruiJatl 
pro\'ieneu de un malrimunio declarado 01:lo. 

3?. Cuando la patcrnid:.d ú maternidad 
de 1111 hijo que no puede ::1,r reconocido legal
mrnte, rcsuhán de una dedarac:ion const-anh· 
dt, c,;cril.nra 11úhlica. 

Art. :?56. Si los 11:iJrcs nn lii·lll·:I medios 
para t.:umplir- la ubligat:iun 1¡ue I.M iu1¡,or,e el 
ariícnlu anLerior, Psi.a ,,~:;ar!t á los dema;; as 
cendit,11tc;: 11or el ónh~!t tic 1m1:dmida<l. 

:\ falta ,ll, asccntlicnlc:; pa;;a la ubliga;;ion 
al pa,ln· atlop:::ntt·. 

,\ rl. ~.i7. l .,:,s hijt1.< 1 it-aen la obligaeiou 
J,! sumini:;Lrar alimtntos :i :;ns tmdn,:; y á su:< 
ot.ros asce.ndicnles •1nc iengan 11ec1-.~i1lad ti,_. 
ello::. 

Si exi:'Le11 hijos h·gil.i:nu:;, ilrgíLimos rei.:o
noi-idos y atlupLirn::, la ohligadO!l :;1: harñ 
cfcc¡h·a ¡HJr .,, úrd,rn t'II <tllt: ,,,,.:dan indi
c::.dos. 

Art.. 2:.S. La ol,li>!a,~ion tle ¡,r,:star ali
mentos 110 pa,:a d1:I 71<lo¡,lanlc ni 1l<!I ádo¡1-
tatlo. 

Art. :!59. Tit-nt-.a Jcred10 :í la ¡,rcslai.:ion 
tlti los alimenios e::t.riclameul" lll'l:i.::lario,: los 
hcrmano:s y las h<!rmana:; lt'gítima::. 

Art. 260. La ol,ligar.ion de aliull'nlos n<· 
cae con las muililic.!dunes t•1:prciada::, en 
primn lugar ,:ohre 1·1 l"Únyuge, l'n ;;1•g1111tlo 
lu!!ar tohre los tll·:ec,•n,lienh•i', l'IJ teri.:t·r lugar 
suf.rc !os asc,-miienlc.<, y 11or último sohre los 
he.manos y irermana:=. 

Bulrn los <lcsccn<lit'nlcs la graJaciou Sil 

re.gla por el úrden en el cual serian llamados 
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á la sucesion de la persona que tiene derecho 
á los alimentos. 

.Art. 261. Cuando son varios los obliga
dos conjuntamente á prestar alimentos, la 
proporcion con que dehen contribuir se regu
la por la extension del derecho de heredar 
abintestato. 

árt.. 262. La pre::tacion de alimentos pre
supone la imposibilidad de proporcionárselos 
el que los exige y recursos suficienü,s de parie 
de aquel :í quien se piden; debiendo lener.-:e 
en consideracion al estimar la imposibilidad, 
la edad, coudicion de la persona y demas cir
cunstancias. Para fijar los alimenios se aren
derá á la nece,;idad del que los reclama y {i la 
fortuna de quien haya de prestarlos. 

Art. 263. No t.iene derecho á alimentos 
el que fuere de mala conducta notoria. 

Lo dispuesto en este arrículo se entiende 1 
aun cuando los alimenros hubieren sido acor
dados por senl.encia. 

Art. 264. Tampoco t.ienc derecho ñ pedir 
alimentos: 

l O El que volunlariamenie baya intentado 
mal-ar á \a persona de quien pudiera exigir
los, ñ su cónyuge ó {i uno de sus de.'>cen
dientes. 

2.0 El <111e la haya acusado de un crimen 
que merezca pena de prision por lo méoos, 
si la acosacion se ha declarado c_,lomniosa 
en juicio. 

3~ El condenado en juicio por aduH~rio 
con la mujer de la persona de que se trata : 

4.0 El que sabiendo que esta se bailaba 
loca ó demente, no cuidó de recogerla ó 
hacerla recoger pudiendo hacerlo. 

Art. 265. Si despues de hecha la asigna
cion de los alimentos sobre\'"iene alteracion 
en la con dicion del que los suministra ó del 
que los recibe, el tribunal podr:í acordar la 
ce.c;:lCioo, la redoccioo ó el aumento de los 
aliment-011, segun las circunstancias. 

Art. 266. El qoe debe suministrar los 
alimentos puede hacerlo dando ona pensioo 
aliment-icia, 6 recibiendo y manteniendo en 
su propia casa al que tiene derecho á los 
aliment-0s; perc, en niogun caso podrñn ser 
obligados los ascendientes á recibirlos en la 
casa de quien ha de prestarlos. 

Art.. 267. Cuando concurran varios con 
derecho i alimentos, el cumplimiento de esta 
obligacion será siempre sin perjuicio del qoe 
tenga derecho preferente. 

Se entiende que el hijo legítimo prefiere al 
ilegí1imo, y ambos al adoplivo. 

Art. 26S. Los alimenlos se pagan por 
mesadas anticipadas ; y no se puede pedir la 
re~füucion de aquella parte dt1 las anticipa· 
ciones que el alimentario no ha de\'"en;;ado 
por haber fallecido. 

Art-. 269. La accion para pedir alimentos 
de que ha.bla esta lei es irrenunciable. 

Art. 270. El obligado á prestar alimen 
los no puede oponer al demandante en . com· 
pen;,acion lo que esle le deba . 

A rl. 27 l. No obstante lo dispuesto en los 
dos artículos precedentes, las pensiones ali
menf.icias ar.rasadas poeden renunciarse ó 
compensarse. 

Art. 272. La muerte del que tiene dere
cho á alirm·otos ó del que debe prestarlos 
en virtud de este tít.ulo hace cesar 10:1 efectos . 
de los conrnnios y aun de 1.:.s sentt·ncias que 
acuerdan dichos alimentos. 

Art. 273. Los hijos no 1,ieoen accion con
ira el padre ni contra la madre para obligar
los á hacerles una asignacion por causa de 
matrimonio, ó para establecerse de otra ma
nera. 

'l'I'l'ULO IX. 

De la menor edad, de la tutela !J de la 
ema111;ipacion. 

SECCfON l. 

De lo menor edud. 

Art. 274. Bs menor.de edad la persona 
que uo ha cumplido veiníiun año;s. 

1:-ECCION IJ. 

De In tutelo. 

§ l.º 

IJc los l11lorcs. 

.A ri-. 275. Cuando el padre y la madre ha
van muerro, ó se hava declarado re.specto de 
ellos la ausencia ó cuando hayan cesado 
por cualquh.-ra causa en el ejercicio de la pa
tria pot-e;;tad, se abre la tatela. 

ArL. 276. __ ),ji funcionario que recibe la 
declaracion de muerte de una persona que 
haya dejado hijos de menor edad, ó ante el 
cual una \'"iuda bnyr. contraido matrimonio, 
debe informar de ello inmediatamente al 
Juez de primera instancia. 

BI turor nombrado por el padre 6 por la 
madre, el tutor legítimo y los parientes del 
menor dentro del cuario grado, deben poner 
en conocimienro del mismo J nez el hecho que 
ha dado lugar á la tutela. 

Los infractores de la disposicion contenida 
ea este artículo pagarán la multa de veinte 
venezolanos á beneficio del menor. 

Art. 277. La tu:ela tiene por objeto la 
guarda de la persona y la administracion de 
los bienes del menor. 

Art. 278. La lulela e:; un cargo de que 
nadie puede excusar.:e sino en lo;; casos de
il·rminados ¡mr la lei. 

An.. 279. El padre ó la madre que están 
l'll el ejercicio de la patria ¡)Otestad, pue~en 
dar iuior y protut-0r á sus hijos para el caso 
en que estos queden sujetos á tutela, 
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§ 2.º El nombramiento hecho por el padre pre- ¡ 
valecer5 sobre el de la madre. 

Art.. 280. Los padrps padráo_ nombrar un Dt:l coDs,jo de la tuttla. 

tutor Y un protutor para todos ó para varios Arl. 290. Habrá un cqnsejo de tutela 
lle los hijos: ó un tutor y un ¡,rot.ulor para uumpues!.o !le cuatro miembros que residirá 
calla uno de ellos. t-11 donde se 1;-jerza la tutela. 

El nombramiento debe hacerse por e:;cri- ~rt .. 291. La:< personas que sl'guo ·lo~ 
tura pública ó por itstamento. arltculos 2,9, 281 \' 282 1.icnen derecho fi 

_.\rt. 281. ?fo tendrá tfecto ti nombra- nombrar llttor y 1>ro·t.utor ¡>odr:'in elegir en la 
miento de tutor hecho por el padreó la ma- misma forma la,; cuatro pe,;:onas <¡ue han de 
llri-, que al tiempo de su muerte no e;;taba componl"r 1·1 .-,m;;,~jo ,le 1.111ela y ademas la:1 
en el ejercicio de la pal.ria potestad, ni v::.lllrá q1tl' ju-,.guen 1w1:e,-11ria;; para s111;lir lu;; falta;; 
el nombramiento hecho Pn test-amento acle de aquell""· 
lerior :'i la p~rdi,la ó ,m:<ptnsion de la patria Arl. 29~. A folla de numbramieuto he-
¡,otestad, sah-o si fuero: 11or c:au:;; lle locnra uhu de ,:unfor,nida,I n,n ,-1 artfo!llo anterior. 
ó au;;encb. ent.rar:iu :í 1:nm1111111-r ,.f ::1111.<1-ju 1le tutela, 

-~rt. 282. La mujer casada en :!egund:i;; cuatro de la:: pl'rsona:< ::i!!ilit•ul.e,;: 
ó ulttriore.,; uu¡1cias que 110 baya sido con::er- . l.º Los asci-nllil'nt~:: ~;aro111:s del ownor: 
\•::da l'n 111 administracion de los 1,ieoes lle 2." Los humano::: :>ieudo ¡>referidos entre 
los hijo:; de un matrimonio anterior, no podrá e::to:; los hermano:: germano::: 
liarles tutor ni protutor. :l? Lo:: tio::: 

Art. 283. Si no huhiere tutor nombrado •1° Los llcrna:: pari,rnies hasta i-1 ,:uarto 
vor el ¡,allre ó por la madre, l:i t.ulela co grado ind11::h·1•. 
rri:-spondc de derecho al abuelo paterno y cn Si huhicre paii,!ull·s de las linea:; paterna 
:m dt-fl'cto al materno. 1 y matnna, ::e llamarán de amhas. 11rt-6riendo 

Art. 284. Cuando el men:ir no tuviern I t-11 carl:i una los mas próximo;, f.n urado y en 
padrc ni mallre, ni tutor nombrado por ellos, ' ignald¡¡d de gra1!u lo:; mayorc:< e.n"' edad. 
ni ahuelos, como tambien cuando et tutor Arr. 293. A fali.a ''" las personas desig
que tenga. algunas de las cualid3d~s indica- nada:, c-n el arlículo anterior, el Juez el~girlí 
,las baya sido excluido ó remo.\•illo, ó se haya lo,; cuatro miemhro;; ,lel comwjo de tutela y 
excusado leg_ítimamenl:é.', l•I _Juez o_ycndo án_- / el dohh: de su¡;lenles d~ ent.re ~ersooas de 
tes al cooseJo de tutela, s1 estunere cons- ! buena 1:onducta, prelirumdo en igualdad d1< 
tituido procederá al nombramiento de t.utor, 1· cironn::tan.1:ias :í lo:; rt'lr.cionacio;; \' amiuos de 
prefiritndo en igueldad de circu:;tancias los la familia del menor. · e 

pariente.:> del menor dentro del cuarto grado Art. 294. Cuando el .f uez haga el nom-
{i los extraños. hramil'nto d,: t.utor y protutor, deberá en el 

.Art .. 285. El padre natural es tutor del ¡ mi;;mo aero clegir los miembros del consejo 
hijo que baya reconocido. A falta de padre t de tutela y su:; su11lente.~. Rn los <lemas ca 
la madre será tutora de su hijo. j ;;os hará did1a i;lcccion sin llemora . 
. Son aplicables, á esta tut~la las disposi- 1 '1'ambien llenar:í siempre en oporl,unidad 

c:1oocs de IQs arltculos 233, 234, 23.''í, 236, las faltas qne ocurran por moe.-te, enforme -
237, 238, 239, 248 y 249. 1 dad grarn ú otra c:ausa ;;emejante. 

A rt-. 286. A falla de padre y madre na i Arl. 29:i. Si se i rata re de un negocio 
turales, ó si se trata de hijos de padres des· fuera del lugar en que re:sidan los miembros 
conocidos el Juez proveerá de tutor al me- del const-jo de tutela. y e:;tos no quisieren con· 
nor de conformidad con el ariículo 294 Pn cnrrir, ó la naturaleza ó urgtncia del negocio 
Jo relalivo al consejo de tutela. nQ permiia obtener oportunamente su opinion, 

Art.. 287. El que instituye de heredero el Juez á 1¡ui1:n compela el eooncimiento del 
á uo menor puede nombrarle un curador so- negocio, nomhrará un conci-jo ocasional ob
lo para la admioistracion de la herencia que serrnnd.J las rl'glas establecidas. 
le trasmite, aunque el menor esté bajo la pa- Art. 29G. Las per.~onas llamadas á com-
tria potestad. , vooer t,I úun;;Fju de 1-utela, estfin obligada.e¡ 

Art. 288. El Juez no ¡,ollrá nombrar : á asL,tir 11er;;onalm1•nl1: á él. La ausencia no 
mas de un .tutor para todo;; los menores; j justificada ::e ca,Higará con una multa basta 
cuando haya oposicion de intereses entre va-

1 
de \'c:intt, \·,•111:Zlllano:;, qne impondrá el Juez 

rios meoore;; sujetos !i la mism3 ·l u tela !;í! j de 11rin11:ra in;;:aucia. 
procederá con arreglo al arlír,ulo 2-10. " Arr. 297. Los miembros del cons~jo lle-

Art. 289. Con excepcion llel padre y I l1t·n ah::tpner,m de tomar parle en las delihe
la madre oa_t~rales y el ahuelo paterno ó ¡ rad•111e,; en qn~. tengan int.er~ per~onJI. 
materno legtttmos todo:; lo;, demas tutores Art. 298. Cuando la dehberac100 110 ha 
oecesit11n discernimiento para .. jercer su en. I si.Jo por unanimidad de \"e.to;;, se hará constar 
cargo. la opioioo de cada miembro del consejo. 
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Art .. 299. Las funciones de los miembros 
del consejo de t.utela serán gramitos. 

§ 3.º 

9.0 Los que tengan ó hayan de tener, 6 
cuyo padre; madre, descendientes 6 cónyuges 
tengan ó hayan de tener con el menor un 
plciio en que se ponga en peligro el est.ado 

/Jrl pru/11/or. del nwnor ó una parle considerable de su 

Art. 300. Cuando el radrc ó la madre no fort.nnu. ' 
hnbieren htcho nso de ta facullad que tes 10.º Lus Jueces de primera instancia ósea 
eoncede el ariículo 27!) ó si hubiere caduca- los t¡ue ejerz:in la jurisdiccion ordinaria, 
do el nomhramiento, el J u~z nombrará protu- cuando el menor ó sus bienes estén en el te
ior ;:egnn lo establecido en el ariículo 2S4. rritorio á que alcance-Su jurisdiccion. 

'L'ambit~n designará cn ci!da ,,aso ta perso- Arl. 305. Serán remo,,idos de la tutela 
na que haya de ::uplir la:; faltas accidenta fr,.;, Y condenados á la indemnizacion dé perjui-
1lel protutor. cio.;,, ;:i hubiere lugar :í ello: 

Art. 30 l. El tnlor 110 puede t•ntrar en t·I , 1.0 Los qúe no hayan asegurado 1,is resul-
. ·cío d I t t 1 • 1 - t . 1: ias de :rn adminislra<:ion de la manera preve-

eJer~! · . e a _ 11 e a, s, no 1a1 pro u!or, y _no nida en e;a;te Códiao: 
hahrnndoio, el rntor debe promover mmed1a I e 

lamente su nombramiento. :: 2.0 Los <¡ne no hayan hecho el inventario 
Si_el tutor. con_lra\·ini~re á e:;ia disp~sicio!'· 1' en el tic~1po ~' ~orma pre,•enido~ po~ la leí ó 

podra ,:er removido y siempre quedara ohlt- no lo ha} an Hrtficado con fidelidad. 
gado al re;:arcimiento de los daiios y perjni- ! 3.0 Los qne se condujeren mal en la t.utela 
cios. respecto de la persona ó en la administ.racion 

Ar!. 302. El protutor est:í obligado: dr los bienes del menor: 
1 .0 A sustentar los derer.hos del menor r.n 

juicio y fuera de él. siempre que esiiSn en 
oposicion con los del tutor: 

2.0 ,\ vigilar la condncl.~ del tutor, y po
ner en conocimiento dfll tribunal, cuanto crea 
que pueda ser daiioso al huérfano en sn edu
cacion y en sus interese;;: 

:]_O A solidlar del Juez competente el 
uombramienlo de otro tutor, si~mpre qne la 
iatela quede rncantc ó abandonada, y entre 
lanío representa :il menor y puede ejecutar 
todos los actos con;:errniorios r aun de ad
minisi.racion que no admi1a11 ietarrlo. 

Ari. 30::l. El protutor cesa con el nom
hramienlo de un nuevo inlor; ¡>ero el ,Juez 
puede rei:legirlo. 

SECCIOX 111. 

De l.t,1 , .. ,r.;;onn~ inh:",hilc3 p3r:1 ~er tutous, 
prolutore., r11r:1dores, y miembros del eonsejo ,11! 

111íd:1. 

Art. 304. .;\Q ¡meden obtener 1:stos car
go~: 

Lº Las mujeres, :í exce¡>ciou tir. las ahue
las del meoor oue sean viuda;;: 

4.0 Los 1¡11e se negaren á presentar el es
t:ido de que se bahla en el artículo 341 al 
consejo de tutela ó al trihnnal en cualquier 
tiempo en que este lo exija, ó de cualquier 
manera erndieren la present.acion. 

;,_o Los inháhiles, dP.scle que sobrevengan 
ó ;;e. a\"Crigül! su incapacidad 6 mala con
ducta: 

6? l,9s <¡ne hayan sido condenados á pena 
corporal: 

7 .0 Los fallidos declarados culpables: 
S':' I.-0s que hayan abandonado la tutela. 

! Art. 306. La remocion se decretará e~ 
·¡· virl-od de juicio ordiuario seguido por ante el 

Juez de primera instancia del Estado ó pro! ,·incia, á soliciiud ele cn::lquiera persona y 
j aun de oficio. 
¡ Ar!. 307. U,irante el juicio el Juez nom-
1 brará un tutor interino ele conformidad con 
1 lo 11re,l'nido en el artículo 2S.f, si a::í lo ere! yere r.oD\-~oiente ~I consejo de tutela, á quien 
¡ con,;ullara :ll efec10. 
1 SECCJOX l\'. 

De In s C X C. U S:t. S. 
2.c Los que ·no tengan la lihre administra-

cion de su;; bienes: j Ar!. 30S. J>!>elrán excusarse de la tulela 
3.n Los cies;ros: ~ y protutela : 
4_0 Los mu'élos: , 1.0 Los empleados públicos : 
~_o Lo;; que carecen de domic:ilio y no 1 2º Los militares en actual servicio y los 

iienen residencia fiji:: ' ecresiáslicos que tengau cura de almas: 
6.0 Los que hayan si,lo rc:movidos de una 1 3~ Los que tengan bajo la patria potestad 

t utda por sospecho~o;;: · tres hijos:· 
7.0 Los que por !'entencia hayan sido con- i 4.0 Los que fueren tan pobres que no pue-

den:ulos á alguna pena CJIIO lle,·e consigo 13 1 dan atenderá la tutela ;;in menoscabo de su 
inh!lbilitacion de este cargo: ' subsistencia : 

s.c Los que no tengan oficio ó modo tle 5.0 Lo~ que por el mal estado habitual de 
vivir conocido ó sean notoriamente de mala ~u salud no pudieren prest.ar igual atencion: 
conducta: 6,0 Los que no sepan leer y escribir : 
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7'? El qne sea tntor ó cnrador de otra per
sona: 

S.0 Las abnelas tlel menor. 
Art. 309. El que teniendo excusa legít-i

ma, admite la tutela ó protutela, se entiende 
que renuncia :í la exencioo que le concede 
la leí. 

.Art. 3 IO. Las excusas deben proponerse 
ante el J oez de primera iostaocia. 

Art. 311. Las excusas deben proponerse 
dentro de t.res días despues de aquel en que 
se notificó el nombramiento y un dia mas por 
cada treinta kilómetros, si eLnombrado no. 
estuviere presente. 

Art. 312. Pendiente la solicitud de ex
CUl!a, el qm, la proponga está obfigado á ejer
cer su encargo. 

Art. 313. El Juez de primera instancia, 
oyendo préviameote el consejo de tut~la, po
drá en todo tiempo excusar tle su oficio al 
tutor, al protutor ó curador que presente su 
renuncia, si encuentra fundada la solicitad. 

SECCION V. 

De la administmcion de la tniela. 

Art.. 314. El tutor ci_1idar:í de la persona 
del menor, la representará en todo acto civil 
y administrará sus bienes. 

Arf;. 315. El menor obedecérá y respe
tará al t.utor, y este podrá corregirle mode
radamente. 

Si no bastare la correccion moderada, el 
tutor deberá ponerlo en conocimiento del 
Jaez de primera instancia y este ·procederá 
de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 236. 

Art. 31G. El tutor, cleotro ele diP-z días 
cJe habérsele notificado legalmente su carác
ter, procederá á la fonoacion del inventario 
de los bienes de aquel. El" ioveorario debe
rá terminarse dentro de treinta dias; pero el 
J oez podrá prorogar este término, si las cir
coostaocias lo exigen. 

Art. 317. El inventario deberá hacerse 
por el tutor, protutor y miemhros dt<I consejo 
de tutela, sin oecesid11d de asistencia del 
Juez. Si hai que inventariar bienes situados 
fuera de la residencia de lo:1 miemhro~ dt-1 
consejo y no quisieren ó no pudieren estos 
asistir, el inventario se pract-icará por el t.o
tor, protutor y cuatro personas que nombra
rán los miembros del consejo. 

.Art. 31S. Toda omisioo ó falta cometi
da pur el tutor, protutor, miembros dd. con
sejo, ó por las personas llamadas á hacer sus 
veces respecto de las obligaciones que les 
impone el artículo precedente la;; hace n~s
poosables solidariamente de los perjuicios 
que se ocasionen al menor. 

Art. 319. El _inventario se depositará en 
la oficina de registro á qoe corresponda el 

34 

lugar en qne se ejerza la tutela ; y el tutor 
y protutor al consignarlo pre3tar~o jorameo· 
to de so exactitud ante el _registrador que 
reciba el inventario, :í cuyo pié se hará cons
tar esta circunstancia bajo la firma del re
gistrador y la del tutor y protutor. 

Art. 320. Los re.;;pectivos Jueces de pri
mera instancia, de departamento, distrito 6 
caotoo y de parroqoia, á preveocioo, obliga
rán á los tut-ore.~. prot-ulores y miembros del 
consejo de tutela á cumplir con los deberes 
que les imponen los artículos anteriores, con 
maltas que no bajarán de veinte venezolanos 
por cada falta. La autoridad que sea omisa 
en el cumplimiento de este deber, se hace 
responsable de les perjuicios. 

Art-. 321. El inventario debe indicar los 
muebles, créditos, deudas, escrituras, papeles 
y notas relativas á la situacion activa y pasi
va del menor, y designar tambieo los in
muebles 

La estimacioo de los muebles y la descrip
cioo del estado de los inmuebles se hará, si 
así lo creyere conveniente el consejo de tu
tela. 

.Art. 322. Si hubiere eo el patrimonio del 
menor establecimientos de comercio 6 de 
industria, se ¡,rocederá, segun las formas 
usadas en el comercio, á su inventario, en 
presencia de las demas personas que el con
sejo de tut-ela crea conveniente llamar. 

Art,. 3~3. El t.utor está obligado á ins
cribir en el inventario el crédito que tuviere 
en contra ó eo favor del m1:oor; y si á sa
biendas no lo inscribiere lo perderá en el pri
mer caso y en el segundo podrá ser remo
vido. 

Art. 324. Los bienes que el menor ad
quiera dl!Spues. se invf.lntariarán con las mis
mas solemnidades. 

Art. 325. Antes de concluirse el ioveo
t.ario, y de prestarse la caocion por el tutor, 
la admioistracion de este debe !imitarse á los 
a,mntos que oo admitan dilacion. 

Art. 326. Concluido el inventario, el tu
tor que no sea padr~ ó madre natural ó abue
lo h,gítimo paterno ó materno debe dar cau
cion real ó pt'rsonal. 

El Juez dett"rmioará la caot.idad por que 
se ha de dar la caucion. 

Para constit.oir la caocion real, deberá el 
tribunal hacer acr1:dirar la propiedad y sufi
ciencia de la finca. expres:índuse los gravá
mtnes que tenga; y para constituir la cau
cion personal deherá hacer acreditar qoe 
quien ofrece la fianza es abonado y capaz de 
obligar.;e cfié-ázmente. 

Cuando el IUlor no prefiera ot-ro género de 
caucioo, ~I consejo~e rutela determinará los 
bienes de! tutor sobre que se deba constituir 
hipoteca; y si en el mi:;mo caso el tut-Or no 
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tuviere bienes !oficientes, se procederá inme
diat&mente al nombramiento de otro tutor. 

Art. 327. El Juez puede aumentar la 
caucion ya exigida y á solicitad del tutor 
perOlilir la sustitucioo de ella con otra, con 
tal-que no pueda de ello resultar perjuicio al 
mt'DOr." 

.Ari.. 32d. Al n•cibir el tutor las cantida
dt"s que Fe dt'bao al menor, lo a\•isará al pro
tutor y al con::1-jo de tutela el cual rodrá dis
¡,ont'r que sean dtipositadas inmediaiameote 
y aon designar la persona dt'I depositario. 

Art. 3t9. No ¡>uede ti tutor, sin oir pré
\•iameote al protutor, promo\"'er acciones en 
juicio, con e.tct-pcion de las posesorias 6 re
lativas al cobro de frutos ó rentas y lai:: que 
sean argente~. 

Art. 330. El tutor no put'de, sin la apro
bacion judic-ial, dar ni tomar dinero á prést,1-
mo; dar prtndai:: 6 hipotecas; enajt'nar lo;; 
hit'nes inmuebles ó muehltos preciosos; ceder 
ó tra.:'pasar créditos ó documentos de crédito; 
dar ni tomar t-o arrendamiento bienes raíc1:s 
pN tiempo dett'rminarlo, ni obligarse á ha
cer ni á pagar mt>joras; repudiar herencia;;; 
at·ept-,r. dor.ach;nes ó IPgados se jetos :í gra
\"'ámrot's ó coot!icioot's; som1ettr á árbitros 
los pleitos ni tranc:i_!!irloc:; co1,,enir en las 
d1:manda::; desistir de ellas; ni 1:e,ar é. 
eabo particion.:>i:. 

Art.. 331. No podrá el tutor \'álidamente 
ac-t-111ar hnt'ncia sino hajo el l,endicio ele in· 
n:ntario, ni rt-pudiar lt-gados no sujttos á 
cargas ni condicione¡:. 

• .\rl. 332 El tutor procurar:í dar inme-
Jiut.imt-r,tt' culocacion á los fondos di:>poni
hlt':! dd menor , si no lo hicitre, será re;;
poo;,able rltl intere.'! corriente en el mercado. 

Art. 333. Si en .. 1 patrimonio dd mt-nor 
:,e cncui-ntran i-::tablt>cim;entos de comercio 
1lt industria ó dt: cría, ;;crán enajt:nados ó 
liquid.idos por el tutor con a.utorizacion ,lt•I 
Juez. 

·Podrán continuar los negocios de aqutl!o:; 
establt'cimientos, si á juicio de I Consejo de 
1.utela luere manifie:;tamente cc>nveniente, v 
lo aprohari- el t.ribenHI. · 

Art.. 33-1. Ni t'I tutor ni t'I protutor pue
den comprar bitmes del menor, ni bacer.;1: 
cesionarios d~ c,éditos ni de derechos conl-r.i 
él. Temvoco ¡.,ued .. n toma~ en arrendamii:n· 
to hi.-m,:0 d..l :111:oor . 

..\rt. 335. Al pi-dir la auiorizacion judi
cial de que hablan los artículos anteriore.::, 
d1:hi-1án comvrobarse pleoamt-Dle los hechos 
qut: dt'muestren la e,idt:nte necesidad ó uti
lidad del menor. 

Podr6 el Jut'Z pedir adt'mas los olros datos 
qut: juzgue necesarios y aun exigir, cuantlo 
"t'ª conducente, la preseotacioo del in,enta· 
rio de los bienes del menor v la deruostracion 
dt-1 estado actual de ello3. • 

.Art.. 336. Al autorizarse venta de inmue
bles. se det~rminarlí si debe hacerse en pú
blica :;l!ba.;,t.a ó por negociaciones privadas. 

A!l. 337. El Juez no podra acordar 
ninguna autorizacioo sin oír préviameote al 
consejo de tutela, y si la deci;:ion del J oez 
no fuere conforme con la opinion del consejo, 
por el mismo hecho se remitirán las diligeo· 
cias al superior para que decida. 

El consejo de tutela emitirá su o¡,ioion des· 
pues que esté sustanciado el asunto. 

Art. 33S. La autorizacion del Juez, así 
como la opinion del consejo de tutela, deben 
necesariamente versar sobre los términos Y 
condicio.ies del acto 6 contrato á que dlas 
se refieren. 

Art.. 33!'1. El iribuaal fijará la remooe
racion del tutor por la administracioo de la 
iutela. no pudiendo exceder esta desigoa
cion cl1:I quince por ciento de la renta líquida. 

SECCION VI. 

De i:t rendieion de l11s cuentas de 1:!, tukln. 

Art. l40. T:>do tutor. terminada su ad
ministracion, está obligado á rendir cuentas 
de ell3. 

A;t. 341. El tulor que no sea padre 6 
madre, abuelo ó abu..la del menor, debe pre
st·niar todo.'! los años un estado de su admi
nh;tr.i<:ioo al tribnn.il, el cual lo hará exami
r.ar por el con;:f>jo c:ll! tutela. 

El consi-jo de tutela, ::i no tncontrare nin
guna ob:,errncion import.ante qoe hacer sobre 
dicho estado, lo dc\'Olverá al tribooal, quien 
lo mandará a:;rt'gar al upedient~ de in,eo
iario dep:>sita:lo i-n lu oficina de rPgistro; 
i'l:ro si d..t e.dmen de dii:ho coos~jo result-a 
IJIIC hai irre~ulariilade:< sustanciales en la acl-
111ioi:!t,n1cion, lo 1,a.::ará al protutor con su:1 

! ol,;;,.-n·aeiones. 
! Art. 34i?. Nadi.,•, t'.u,epto cl extraüo dt' 

1 
que ha lila el artfoulo 287, puede dispensar 
al ¡n,or del deber dt: rendir la cuenta defini 

! tirn d,, su admioistracion, ni de presentar 
i lo., c.;tados anuales. 
i Art. 313. Cuando la administracion del 
, tuior termim: antes de la tna\•or edad é de la 
: 1:nHrnd¡,acio11 1lt:I menor, la ~nenia de la ad-
1 minr:!t.r:?cir.u ,-e rendirá al nuevo tutor, con 
1 ii,ten·endon dd protutor. Para que la apro-

haciou de la cut'ota dada por estos sea defi
nit i\·a, dtbe ser confirmada por el Jaez, oído 
el llOnSt'J•I, 

Art. 3H. El t.utor rendirá las cuentas en 
el término de dos meses, contados desde t'I 

1 día en q:>e acaba la tutela. 
¡ La cuenta debe reodir$e en el lugar don· 
' rle se ha admini~trado la tutela, y los gast.o:1 
1 de ;m exámen serán á cargo del menor : pero 

1 
en raso necesario, dt:berá avanzarlos el tutor. 
:í. reser,a de ser iodemnizadu. 
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Art. 345. Si la tutela termina por la ma. 

yoridad del pupilo, la cuenta deberá rendír
sele á él mismo: pero el tutor no queda ní· 
lidamente libre, si aquel no ha sido asisiiJo 
en el exámeo de la cuenta por el protu1or, y 
á falta de este, por otra persona que escojerá 
el mismo interesado. 

Ar1. 346. Las acciones del menor contra 
el tutor y el protutor, y las del tutor contra 
el menor relati,as á la tutela, se prescriben 
por diez años, á contar desde el dia de !ama
yoridarl 6 de la muerte del menor, sin perjui
cio de las disposiciones rnbn, interrupcion y 
suspeosioo del corso de la prescripcion. 

La prescripcion establecida en e;:te artfou· 
lo no se aplica á la accioo en pago del saldo 
resultante de Ja· cnenta definitirn. 

TITULO X. 

De la emancipacion. 

Art. :H7. El matrimonio produce de de
recho la emancipacion. 

Art. 348. El menor que ha cumplido diez 
y ocho años puede ser emancipado por el pa· 
dre ó por la madre que ejerza la patria )>O· 
tesl-acl. Si es hijo natural, por el padre ó 
la maare bajo cuya t.utela esté. 

En los demas casos será emancipado por 
su tutor. 

Art. 349. En los casos Jel a;lículo pre
cedente, ;-e requiere 1-l coni't'nlimienio del 
m1.-nor para su emancipacion. 

An. 350. El padre, la madreó el t.lüor 
1.-11 ::us caso;:, maaifesi-arán su inienc:ion de 
1-ruancipar al menor, anie el Juez de prime
ra iñstancia, el cual, oido el menor, si en· 
,,mm~ra acreditada la conveniencia de I a 
emancipacion, procediendo sumarki:nente, le 
pr1.-stará su aprobacion. 

Art 35 l. El menor emancipado ie.nrlrá 
por curador á su padn•, y en defecto de éste 
á su madre v á falta de ambos nombrará el 
mismo meno~ el curador que 1:otrerá á ejer
cer sus funciones, luego que el Juez apruebe 
el nombramiento y i'e le discierna el cargo. 

Art. 352. La mujer casada menor lle 
edad tiene por curador á sn marido ó al iutor 
ó curador del marido. 

Si es vinda ó· si está dirnrciada ó separada 
de bienes, tendrá por curador á :-:u padre ó á 
su madre; y á falta de ello;: nombrará cu
rador. 

Art.. 353. La cuenta de la admioistrauiou 
a_nterior se dará al ·menor emancipado asist.i
do de so curador; y si este es el mismo que 
debe dar la cneot-a, el menor nombrará un 
curador especial. 

Art. 354. Las funciones del tuior y del 
protutor no cesan re;:pecto del dinero del 
menor ni de los capitales á que t-enga ó pue· 
da tener derecho el menor, los cuales serán 

administrados por el tutor de conformidad 
con lo que se prescribe en la seccion VI títu· 
lo IX de este libro, miéntras no sean em
ple:idos de modo que lomen ot.ra forma j al 
efecto, cuando por la enajenacion de alguna 
cosa perieneciente al menor tenga este que 
haber cantidades ó documentos que lru; re· 
presenleu, el Juez al aprobar el ar.to, acor. 
dará ciiar al l.otor para que las reciba. 

Arl.. 355. La emancipacion confiere al 
menor la capacidad de ejecutar -por sí solo 
todoi< los aclos de simple administracion. 

Para e;:tar en juicio, ya como demandante, 
ya como demandado, y para los actos de la 
juri;:diccion voluntario, debe estar asistido de 
su curador. 

Para los demas actos que no sean de sim· 
ple administracioo, necesila el coosentimien. 
to del curador y aprohacion del juez pré\'ia 
informacion de utilidad evidente 6 necesidad. 

Art. 356. En los casos en que el curador 
rehuse dar su consentimiento, si lo fuere el 
padre ó la madre, la opinion de éstos preva. 
lecerá. Si lo fuere otra persona, el menor 
podr:.í ocurrir al Juez de primera instancia, 
quien decidirá lo coo\'eniente, oyendo prévia· 
mente el consejo de tutela. 

Art.. 357. La emancipacion no pone tér
mino al consejo de tutela, el cual deberá ser 
oido por el Juez siempre que tenga que pro
veer so':-ire alguna soliciLud del menor. 

Art. 3:'iS. El tribunal podrá prirnr al 
menor del beneficio de la emancipacion á so
licitud de! padre, á falta de éste de la madre, 
y á falta de ámbos del cons1.-jo de tutela, 
cuando los actos del menor demuestren su 
incapal:idad para administrar. 

Desde el dia de la revocacion de la eman
cipacion, el menor volverá á entrar bajo la 
pai-ria pote~tad ó e•1 el estado de tutela, y 
permanecerá así hasta que haya cumplido la 
mayor edad. 

Bu los casos en que uo cxisle el consejo de 
tutela, este será nombrado conforme al § 2~. 
seccion 2" del título 9° 

Art. 359. La nulidad de los actos ejecu· 
lados en contradicr.ion á las disposiciones de 
este título relativas al inleres del menor, pue
de oponerse solo por el representant-e del 
menor, por éste ó por sus herederos ó causa
habientes. 

TITULOXI. 

De lci 1r.ayor edad, tk la inlcrdicciun !J de la 
inhabilitacion. 

SECCION l. 

De la ma~·or edad. 

Art. 360. La mayor edad empieza á los 
veintiun años cumplidos. 
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El mayor de edad es eapaz de todos los 
actos de la vida l'ivil, con las PXl'epciones es
tablecidas por di3posiciones especiales. 

SECCION II. 

De l_a iotenlicciou. 

Art. 361. El mayor de edad y el menor 
emancipado. que se encuPotr¡,n eo estado ba
bitnal de di-fecto intelPC!toal, que lo haga in: 
capaz de provPer á sos propios intereses, será 
sometido á interdiccion, aunque tenga lúcidos 
in ten-a los. 

Art. 362. El menor no emancipado puede 
ser sometido á interdiccion en el último año 
de i:u menor edad. 

Art-. 363. PuedPn promover la interdiccion 
el cónyuge, cualqoin pariente del incapaz. el 
Síndico Procurador Municipal, cualquiera per
sona á quien le interPse, y el Juez de oficio. 

Art. 364. La interdiccion se declarará por 
el·Joez de primera instancia. 

La interdiccion no se dl'clarará sin baberrn 
interrogado á la persona de cuya interdiccion 
se trata, y oido á cuatro de los parienies in
mediatos de dil'ba persona, y en su defecto, 
amigos de so familia. 

lJ~sput'S del interrogatorio podrá el Juez, si 
fuere necesario, declarar la interdiccioo pro
visoria, y nombrar un curador interino. 

Art. 365. L-os decretos de ioterdiccioo 
provisoria ó definitiva, se registrarán y publi
carán ·por la imprenta. 

Art. 366. La interdiccion snrte su efecto 
désde el dia de la sentencia. 

Art. 367. El entredicho queda bajo t.nte
la; y las disposicione;: relati,..as á Ja1, tutelas 
de los menores, son comunes á las de los entre
dichos en cnaoto sean adaptables á su nato 
raJeza ; pero ni el cónyuge, ni el padrl?, ni la 
madre, estarán ohligados ó prestar caucion. 

ArL 368. El cónyuge mayor de e:Jad y no 
separado legalmente de bieoPs; es de derecho 
tutor del otro cónyuge entredicho. 

A falla de cónyuge, será de derecho t11t-0r 
el padre del entredicho, y á falta del padre, 
la madre del mismo. 

Si no exi;:te cónyuge, ni padre, ui madre., 
el Juez nombrará· tutor del modo prevPnido 
en el artículo 284 : á ménos que el padreó la 
madre haya nombrado tutor por te;:tameoto ó 
por ei:critora púhfü:a previendo el caso de in
terdiccioo del hijo. 

Art. 369. Cuando el cónyuge, el padre ó 
la madrn ejerzan la tutela, quedar6n di::pen
sados de la obligacion q_ue impone el artículo 
S41. 

Art. 370. La ¡,rimera ohligacioo del tutor 
seró cuidar de que el inl'apaz adquiera ó re
cobre i:u capacidad; y á e;ate ohjP19 se han 
de aplicar principalmente los productos de 
los bienes. 
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El Juez, con conocimiento de causa, deci
dirá si el incapaz dehe ser cuidado en su casa 
ó t-rasladado á otro lugar: no intervendrá en 
e;:to cuando el curador sea el padre ó la madre 
del incapaz. 

Arl, 371. Nadie esla_rá obligado á conti
nuar en la t.utela del entredicho por mas de 
diez años, con excepcion de los cónyuges, as
cendi1-otes y descPodientes. 

Art.. 372. Son nulos de derecho los actos 
ejecutados por el ent.redicho despues de la 
sentencia de ioterdiccion definitiva ó provi
sional. 

Solo el tulor, el entredicho y sus herederos 
ó causa-habientes; pueden intentar la aou
lacion. 

Art. 373. Los actos anteriores á la ioter
diccioo pueden 1oer anulados, si se prueba de 
una manera evidente que la caui:a de la ioter
diccion exislfa en el momento de la celebra
cioo de dichos actos. y siempre que la natura, 
leza del contrato, d gra,·e perjuicio que resul
te ó pueda resultar de úl al entredic~o. ó 
cualquiera otra circunstancia, demuestre la 
mala fé de aquel que contrató con el entre
dicho . 

.Art .. 374. Despues de la muerie de un in· 
dividuo sos actos no podrán impugnarse por 
defecto en sus facultades intelectuales, sino 
cuando la interdiccioo se haya promo\"ido án
ies de su muerte, ó cuando la prueba de la 
enajenacioo mental resulta del acto mismo 
que se impugna. 

Art. 375. Se re,·ocará la ioterdiécioo :'i 
instancias de los parientes, ºdel cónyuge, del • 
mi;:mo entredicho. del Síndico Procurador 
)[uoicipal, ó de oficio. cuando con conoci
miento de c.rnsa re;;ult-e que ha cesado el mo
tivo que babia dado logar :'i la interdfocion. 

SECCION lll. 

De la iuhabiliiacion. 

Art-. 376. El débil de entendimieuto, cuyo 
estado no sea tao ~rave que dé lugar. á la io
terdicclon, y" el pródigo podrán ser declarados 
por el Juez de primera instancia inhábiles 
para estar en juicio, celebrar transacciones, 
tomar á préstamo, percihir sus créditos, dar 
liberaciones, enajenar ó hipotecar sus bienes 
y para hacer cualquier otro acto que exceda 
de la simple administracion, sin la asisrencia 
de un curador que nombrará el Juez de pri
mera instancia de la misma n.inera que á los 
menores. 
- La inha bifüacioo puede ser p·romovida por 

los mismos quo Uenen derecho :'i pedir la in
terdiccioo. 

Art. 377. El sordó mudo, el ciego de na
cimiento ó el que hubiere cegado durante la 
infancia, llegados á la mayor edad, quedarán 
sometidos de derecho á la misma iocapaci-
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dad. 6 ménos que el tribunal los haya decla
rado háhiles para maoejar sus negocios. 

Art. 378. La annlacion de los actos eje
cotados por el inhabilitado sin asistencia del 
cnrador, no puede ser intentada sino por 
el!te, por el _mismo inhabilitado ó por sus 
herederos ó causa-hahient-es. 

Art. 379. La inhabilitacion ser:í rtvoca
da, co,,.,. la interdiccion. cuando haya cesa
do la causa porque se la pronunció. 

:.rrTULOXIl. 
Del registro de la.s lule/a&, de las curatela&, 

y de la rer;ocacion dt- la ·inlerdiccion 
é inhabilitacion. 

Art. 380. En cada oficina de regislro ha
brá un protocolo especial en que ;:e regis
t.rarán los discernimientos de las tutelas y 
cnratelas. · 

Art.. 381. 'l'oclo tutor ó curador cleberá 
hacer registrar la tutela ó curatela deniro 
ele qnince dias, á contar desde que entre :í 
ejercer sus funciones. 

· Cada uno de los miembros del consejo de 
lutela debe velar sobre el cumplimiento de 
esta obligacion. y el Juez puede ordenarla 
de oficio. 

Art. 3S2. La t:nlela lr!!al airibuida ñ los 
padres por los artículos -285 y 36S, :í lo;; 
abuelos por el arlfoulo 2S3 y al cónyuye por 
el artículo 36S y la curatcla atribnida á los 
padres por el ariículo 351 no están sujetas al 
registro. 

Art: 3S3. El regis1ro ele la t.utela ó r.u
ratela debe coniener : 

1.0 El nombre, apellido, edad y domicilio 
de la persona sujeta á la tutela ó cnratela : 

2.0 El nombre, ápellido, edad y domicilio 
del t.utor y protntor, ó del curador, y debe 
hacerse mencion del tíiulo que confiera. la 
cualidad de tutor, protutor ó curador. 

Art.. 3S4. En el mismo protocclo se regis
lrará la sentencia qne re\·oque la inierdiccion, 
la inbabilitacion ó la emancipacíon: y se 
anotar,á ál márgen del respect.ivo discerni
mie_nto. 

Art. 3S5. Los actos de que hablan los 
~i-tículos anteriores se publicarán ademas por 
ia imprenta. 

Art. 3S6. Tambi~n se publicarán por la 
imprenta todos los decretos judiciales rela
tivos á nomhramientos de tutor, protutor y 
miembrós del consejo de tutela. 

.Al publicarse los uombramient.os de tutor, 
protutor y miembros del consejo de t.utela, 
se insertarán los artículos de este Código en 
vinod de los cuales se han hecho tales nom
bramientos. 

El Tribunal velará sobre el cumplimiento 
de lo dispuesto en este título. 

~ITULO XIII. 
(Incorpora el N'? 1.803.) 

Del regí.siro del e&tado civil. 

SECCION l. 

Di;posicione3 generales. 

.A.rt-. 3S7. Los nacimientos, matrimonios 
y defunciones se harán constar en un registro 
especialmente destinada á este objeto. 

Art-. 38S. La primera autoridad civil de 
la parroquia llevará por duplicado el registro 
de que babia el artículo anterior respecto de 
los nacimientos, defunciones y matrimonios 
acaecidos en la parroquia, en tres libros, á 
saber: uno de nacimientos, otro de matrimo· 
-nios v otro de defunciones. 

Ait. 3S9. En los primeros quince dias 
del mes de Diciembre de cada año, los Con
cejos Municipales ent.regarán ñ la primera 
autoridad civil de las parroquias ó munici
pios comprendidos en el territorio de su ju
risdiccion, dos t•jemplan.•" de. cada uno de 
los t-res lihros á que se refiere el art.ículo 
ant-erior, los t·uales deberán reunir las cir
cunstancias siguientes : 

1 ~ Estar en~ papel floreie do orilla : 
2~ Contener en las primeras hojas las di;:

posiciones de e;;te Código, concernientes r. la 
extension tle la!' pariidas qne en ello:< se han 
de insertar : 

3ª Est-ar rubricadas todas sus bojas por rl 
Pre.~idente del Concejo Municipal respecti\·o : 

•~ Expresar este en la última el número 
de las que contuviere 1:ada libro. 

El Presidente del Concejo :Municipal re
servará un libro con las mismas circunstan
cias establecidas en este ari.ículo para ex ten 
der en él les actas-de matrimonio. 

A.rt. 390. Las pari-ide:: del estado civil 
deberán expresar el año, mes y dia en· que 
se ext.iendau, y el aiio, mes y día, y si es po· 
sible la hora en que tuvo lugar el acto que 
se registra, y las demas circunsiauci!L'! co 
rrespondienies á la clase de cada uno. 

Deberá firmarlas la primera autoridad ci
vil de la parroquia en los casos en que esté 
llamad:i ii concurrir al acto, con asistencia 
de dos testigos \·aroues, mayores de edad, y 
\'ecinos de la parroquia, que podrán ser pre
sentados por las partes, expresándose aque
llas circunstancias. 
. Deberán tambieu firmarlas las partes que 

comparezcan y puedan hacerlo, y los tesi-i
gos que supieren, expresándose las causas 
por qué dejan de firmar los que no lo hi
cieren. 

Art-. 391. Las part.idas se extenderán 
"ucesivamente en los libros respectivos sin 
dejar huecos; salvándose especfficameute al 
final, de la misma letra, y áutes de las firmas, 
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hida palabra borrada, interlineada ó enmen
dada. 

Tampoco podrá usarse de abreviaturas y 
guarismos, "fli aun en las fechas. 

Art-. 392. 'l'oda partida, despues de ex
tendida, deberá ser leida á las partes y 
testigos, expr~ándose al final de la misma 
haberse llenado· esta formalidad. 

Art. 393. En ninguna partida podrá 
insertarse, ni aun indicarse, mas de lo que 
debe ser declarado conforme á los ariícolos 
siguientes. 

Art .. 394, Los documentos que se presen
ten para la exhrnsion de las part.idas del 
rt'gistro, deberán firmarse por la parte que 
los presenta y por la primera autoridad civil 
de la parroquia. 

Art. 395. El dia úliimo de Diciembre de 
cada año se cerrarán los libros del re!!istro, 
expresándose por diligencia, que firmará la 
primera autoridad civil de la parroquia, el 
número de :as partidas que cada uno con
tiene. 

Art. 396. La primera autoridad ci\'"il re
mitirá en los quince primeros dias del mes de 
Enero uno de los ejemplare;;, junto con los 
documentos presentados por las partes parn 
la e.1tension de las parí-idas, al Juez de pri 
mera instancia del Estado ó provincia. 
· El Juez de primera instancia compelará con 

multas á los jefes de la parroquia respectivos, 
á fin de que bagan la remision en el término 
de la distancia, si no la hubieren hecho en el 
est-ablecido en este artículo. 

Art., 397. Los Jueces de primera instan
cia examinarán detenidamente los registros 
que se les remitan, y en su l"ista los apro
barán ó harán efectiva la responsabilidad en 
que hayan incurrido los respectivos funcio
narios, si hubiere lugar á ello. 

Art. 39S. Los mismos Jueces, con la 
determioacion que baya recaído, pasarán los 
duplicados á la oficina de registro correspon
diente, para so archivo. 

Art. 399. Si para el primero de Abril 
no hubiese recibido el registrador los respec
tivos registros oficiará al Juez de primera 
instancia exigiéndole la remision de ellos y 
reit.erará esta exigencia cada quince dias, 
miéntras no los reciba, Los oficios de reitera
cion los publicará por la imprenta. 

Arl. 400. Cualquiera falta de cumpli
miento á lo dispuesto en los art.fonlos ante
riores, se castigará coe multas desde diez 
basta cien venezolanos, sio perjuicio de la 
responsabilidad civil y auo de la penal, ,.¡ 
resultare delito, y el registrador será desti
tuido de su de.stino. 

Art. 401. La primera autoridad civil de 
la parroquia 6 el registrador, están obligados 
dar á ·los int-eresados las certificaciones que 

pidan, de las partidas comprendidas en los 
libros de su cargo. 

Art. -102 Los actos del e.~tado civil, re
gistrados con las formalidades prescritas en 
este título, tendrán el car6cter de auléot-icos, 
respecto de los hechos presenciados por la 
autoridad. 

Las declara::iones de los comparecientes 
sobre hechos relai-ivos al acto, se tendrán 
como ciertas basia prueba eo conirario. 

Art. 403. Si no se han llevado los regis
i ·os ó si se han destruido ó perdido en todo 
ó eo partr, ó si ha habido ioterrupcion en el 
asiento de los registros, podrán probarse los 
nacimientos, matrimonios y defunciones con 
cualquiera otra especie de prueba legal. 

Si la falta ó destruccion, la inutilizacioo ó 
interrupcion hubieren tenido lugar por dolo 
del requirente, no se le admitirá la pruP.ha 
autorizada por este artículo. 

Art .. 404. Eo los registros hautismal~.s 
no podrá asentarse ninguna pariida de bautis
mo sin que se presente la cerlificacion de la 
part-ida de nacimiento conforme á esto 
iítnlo. 

Art. 405. Lo;,; actos lle nacimil'nio y de 
defuncion en 1¡ue se hayan llt,nado los requi
sitos establecidos en este t.í1ulo, serán los 
únicos que producir:ío efectos civiles. 

Art. 406. Los niños nacidos áotes de la 
publicacion de este t.ítulo, y que no hubieren 
sido bautizados, serán presentados á la pri
mera autoridad civil de la parroquia para ser 
ioscritos, y si no lo fueren quedarán compren
didos eo lo dispuesto en los dos artículos 
anteriores. 

SECCIO~ II. 

De las partidas de nacimiento y recono
cimiento de lilillcion. 

Art. 407. Dentro de los tres dias inme
diatos al nacimiento, se deberá hacer la de
claracion de este á la primera autoridad 
civil de la parroquia, á quien se le 1>reseotará 
tambien el reciennacido. 

Losque residieren á mas de ocho kilóme
tros del lugar del despacho de la primera 
autoridad civil harán la declaracion y presen
tacion ante el re:;pectivo comisario de policía 
en el término expre.::ado; pero siempre de 
Lerán hacerlo ante la primera autoridad civil 
de la parroquia dentro de los sc.seot-a dia<' 
inmediatos al nacimieot-0 para que aquella 
extienda el acta correspondiente. 

El comisario participará la pres·eutaciou 
inmediatamente ó la primera autoridad civil. 

Art .. 40S. La dcr:laracion dd nacimiento 
debe hacerse por el padre, ;;i lo bai y puede 
declararlo ; en su defecto, por el médico ó 
cirujano ó por la partera. ó por cualquiera 
otra persona que baya asistido al parto; ó 
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caso de eslar la madre fuera de so habilacion 
ordinaria, por el jefe de la casa. 

La madre puede tambien hacer la de,:!ara
cion pór sí ó por mandato ei,pecial. 

La partida de nacimiento se extendi-r:í in 
mediataineot-c despoes t.le la decl1tracion. 

Art .. 409. La partida de nacimiento con
tendrá, ademas de lo dic,ho en l"I artículo 
390, el sexo y nombre del reciennacido. 

Si el é!eclarante no le dá nombre, lo hará 
la aotoridad civil ante quien se haga In de
claracioo. 

Si el parto es de gemelos. se hará men
don de ello, en cada uoa de las partidas 
expresándose el órdeo de los nacimiento::. 

Cuando no estuviere vivo el niño en el 
momento de hacerse I:! declaracion de su 
nacimiento, la autoridad l'.ivil lo expresará 
liSÍ, :.in i1mer en cuenlu la declaracion t.le 
lo,: comparecienles de haber· nacido virn ó 
m:icrto. 

Art. 410. Si el nacimiento proviene t.le 
union legítima, la declaracion debe ademas 
enunciar el nombre y apellido, la profesion 
y d domicilio del padre y de la madre. 

Art .. 41 I. Si el nacimiento proviene de 
union ilegíi.ima, la declaracioo no puede con
tener sino el nombre, apellido y domicilio del 
padre ó de lus p::dres que la hacen. 

C:uando son otras las personas que hacen 
la declaral'ion, se expr,¡sará únicamente el 
nombre, apellido, profesion y delJlicilio de la 
madre, si consta por documento auténl-ico. 
que l'lla consiente en tal declaracion. 

ant~ el jefe, espitan ó pat-ron del boqoe, ó 
q11ien haga sus veces, con las formalidade3 
exprrsadas anleriormente; y ;,e ~,xtenderá al 
¡,ié del rol de la tripulacion. 

Arí. 415. En el primer puerto donde arribe 
t-1 l,uqui:<, si ,4.11uerto es t>xtranjero y reside 
en él un agenle diplomálico ó c·onsular de la 
Repúhlica, el jefe, capit.::n ó pnlron deposi
tará i,n la oficina de aquel, copia anténli<:a de 
la:: partida,; rle nac:imieni-0 que haya exten
dido ; y ;:i ,.1 puerto e:: na1.:ional, PI depósito 
dt- la,: partidas orijinale:; :;e har:í ente la pri
mera antorida,J ci,•il del_ lugar, quien remitirá 
copia d!' dlas á la de la· p¡¡rroquia del do
micilio ó residencia de los padres del niño. 

Art. 416. La partida de reconocimienLo 
lit·. un hijo se insertará en lo.s regi~t-ro.:1 con 
expresion ,te :;u fl'cha; y ,;e anotará al m:'ír 
g"n de la 11:irlid:1 d .. naci111i1:n10, si estn 
exis11•. 

SECClON 111. 

De las partida¡¡ de wairimonitt 

A.rt. 417. En el regist.ro de matrimonio 
se insertarán las partidas de los corres pon -
,lienlc.~ á In parroquia, copiándose la cert-ili
cacion que le haya em•iado el Presidente del 
Concejo ~[unicipal, y co:isen•:índose In misma 
rertilicacion 1:omo comprohant.e. 1-Jstc regi;; 
í.ro dehe hecerse dentro de los diez dia.:1 inme
diatos á la celehracion tlel mntrimouio. 

Art. 41S. 'l'ambien se instrtará la sen-
1.encia ejecutoriada que declare la nulidad de 
un matrimonio, anotándose al márgcn de b 
partida correspondiente. La primera autoridad civil de la parroquia 

t.lcberá concurrir á la casa de la madre, si 
esta lo exigiere para la declancion de i:u SECCION I\'. 
maternidad. De las psriidas de deíuncion. 

Art. 412. Quien encuentre un niii'l expó Art-. 419_ El único requisito que se nece-
sito, lo µresent.ará dentro de tres dias á sii.a para la inhumacion, es la órden de la pri-
1:i µrimera aut.oridad ·ci\•il de la µarroquia, mera autoridad civil de la parroquia, y r.1s 
con los ,·estidos y demas objetos que se ha Pncargados de ios cimc·nterios en ningun C'.aim 

llen con él y declarará iodas las circnnstan- 1 riodrán dE-jar de cumplir dicha órden. 
cins de tiempo y lugar en que lo haya en-
contrado. Aquella autoridad no la expedirá ;:in cer-

Se extenderá un acta circunstanciaJa de la ciorarse de la muerte. 
presentacion, exprc..ándose en ella ademas de La antorizacion se dar.í ,•n 1inpel comun y 
la edad aparente del niiio, el sexo y el nom sin rtirihucion alguna. 
hre que se le baya dado. E:sta act-a se ex ten J.a inhumacion tendrá efecto 24 horas de:;. 
,terá co el registro de nacimiento. 11111'-~ ,lt; la muerte. ;:alvo los <'MO:> prn:;crito:; 

Art. 4i3. En el caso de que un niño naz 110; r'-'glamcnlos t-spe1:iales. 
1:a fuera de la parroquia en que el padre y la E:;1a disposicion comprende t.anto los ci-
madre tienen su domicilio ó residencia, la mr:nlerio,: ·públicos, 1:omo los parncularei', 
autoridad ci\•il de Id parroquia que haya re- ;;un tal 1111e respecto de los últ.imos se hayan 
dbldo la partida de nacimi_ento, remitirá den· ;:;;ti;:f<!chn lo:< derechos lijados por los regla
tro de ilic-z dias, una copia auténli_ca de mentos t·spedah,.s aprobados ror el Concejo 
ella á la autoridad ch·il de aquella parroquia, :\h111ir.ipnl dt!I De1inrt.aniento. 
quien la iosert,ará en los regist-ro3 con la fecha i Ari.. -120. L:i partida de defuncion con-
•ld "dia en que reciba la partida. l 1endr:í l.'l logar. ,-1 dia y la hora de la moer-

Arl. 414. Si un niño nace durante un te; el nomhre. apellido, edad, profesion y 
,·iaj1, de mar, la partida de nacimiento debe domicilio ó residencia del difunto; el nombre 
extenderse dentro de veinte y cuatro horas y apelliclo del cónyuge sobreviviente, si era 
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casado, 6 el dei cónynge premuerto, si era 
viudo; y el nombre, apellido, edad, profesion y 
dllmicilio de la persona ó personas que dieron 
el aviso de la muerte. Si es po:;ible se ex
J>resará tambien el nombre, ape.llido, profe
sion y domicilio del µadre y de la madre del 
difunto, y el lugar del nacimiento de esie 

Art. 421. Si se ha sepultado un cadá\•er 
sin la autorizacion de la primera autoridad 
civil de la parroquia, no se extenderá la par 
tida de defuncion, sino de;;pues que se haya 
pronunciado sentencia por er 'l'ribunal de 
primera instancia, á solicitud de parte inte
resada ó de oficio. La sentencia se insertará 
en los registros ci \'iles. 

Art .. 422. Cuando hubiere sienos ó indi
cios de muerk \'iolenta ú otras - circunstan
cias que dén lugar á sospechas, la autoridad 
local, asistida de uno ó mas facnltai-iros, 
procederá á la inspeccion del cadárer y á la 
averiguacion de cuanto pueda conducir al 
descubrimiento de la \'erdad, poniéndolo todo 
prontamente en noiicia de la autoridad J udi
cial, á quien corresponderá en este caso dar 
la licencia. 

.Art .• 423. Si la muerte ocurriere en co
legio, hospital, cárcel ú otro establecimiento 
público, será obligacion de so jefe ó encarga
do solicitar la licencia para enterrar ·el cadá
Yer, y llenar 'l03 requisitos necesarios para 
que. se extienda la partida de defuocion. 

Respecto de la partida de defuocion de los 
que murieren en alta mar, se observará lo 
qne se ha dispuesto en los arlíc:ulos anterio
res sobre las partidas de nacimiento. 

Cuando de la comprobacion de algun nau
fragio resultare que han perecido en él vene
zolanos ó extranjeros domiciliados en Vene
zuela, la autoridad ante la cual se hiciere la 
comprobacion dará aviso á las parroquias de 
donde eran \'ecinas las personas muertas, pa
ra que se asienten las partidas de defoncion, 
dejándose como comprobante el dicho aviso. 

Art. 424. Cuando alguna persona muera 
en otro lugar distinto del de su domiciJio, la 
autoridad civil de la parroquia que ext-ienda 
la partid:i de su defuocion, remitirá dentro 
de diez dio.s copia de ella á la de la parroquia 
del domicilio del difonto. Aquella autoridad 
la insertará en sus registros con la focha en 
que la reciba, dejando como comprobante la 
partida recibida. 

SECCION V. 

De loa registros del estado ci\"il de 103 mil.ilarei 
en campaña. 

Art. 425. Las partidas del estado civil 
de tos militares en campaña, ó de las personas 
empleadas en los ejércitos de la República, 
serán extendidas por los oficiales designados 
en sus reglamento_s especiales, 

Art. 426. Las partidas de nacimient-o y 
las de defuncion deherán extenderse dentro 
del menor término posible, y contendrán las 
indicaciones expresadas en los respectivas 
artículos precedentes. 

Arl-. 427. Los oficiales que ctesempeñen 
las funciones reialivas al regist-ro rlel estadc 
civil, deben enviar las partidas que hayaa 
extendido, al i\Iioist.ro de Guerra y Marina. 
quien las remitirá !i las autoridades uiviles de 
las parroquias del domicilio de los interesados 

SECCION VI. 

De b rectificacion de los regislro3. 

Art. -12:S. Ningu!)a partida de los regis
tros del estado civil, despues de extendida y 
firmada, podr!i reformarse sino en virtud de 
sentencia ejecutoriada del Tribunal de prime
ra instancia á cnya jurisdiccion corresponda 
la parroquia en que se se extendió la. partida. 

ArL. 429. I,a sentencia ejecutoriada de 
reciificacioo se inscribirá en el registro y ser
.-irá de partida ; poniéndose ademas not-a al 
márgeo de la reformada, y solamente perjudi
cará á las parles que hubieren sido oidas en 
el juicio. de rectificacion. 

Art. 430. Toda rectificacion y anotacion 
se hará en los dos ejemplares del registro. 

Art. 43:. No podrá Jarsc cerl-ificacion 
de una part-ida que haya sido rect-ificada, sin 
insertar en ella la nota marginal de la recti
ficacion. 

LIBRO SEGUNDO. 

DE LOS BlENE-31 DE LA PROPIEDAD Y DE 

SUS MODIFICACIONES. 

'rI'fUW I 

De la division de los bienes. 

Art. 432. Las cosas que ¡>ueden ser ob
jeto de propiedad pública 6 privada, son bie
nes muebles 6 iomqebles. 

SECCION l. 

De 103 bienes inmueble3. 

Art.. 133. Son inmuebles: 
Las tierras, las mio~. los e~ificios fijos en 

el sueló, las vias de comunicacion y todo lo 
que está permanentemente adherido á cual
quiera de dichos inmuebles. 

Las construcciones flotantes con dependen
cia, ¡>or medio de alguu art-ificio, de alguo 
punto de la ribera. En est-e caso las coos
t-rncciones flotaot-es y el derecho de tenerlas 
ano sobre agop.s ajenas, forman no solo in
mueble con la consl-rnccion 6 terreno á que 
están adheridas. 
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.Las plantas y los árboles miéntras estuvie

ren arraigados en el suelo. 
Los frutos de la tierra y de los árboles 

miéntras oo se hayan recogido, ni separado 
del suelo: se hacen muebles á medida que son 
recogidos ó separados del suelo, aunque no 
;;eao trasportados á otra parte, salvo disposi
cioo contraria de la lei. 

Las lagunas, estanques, manantiales y toda 
agua corriente. 

Los hatos, rebaños, piaras y cualquiera 
otro conjunto de animales de cria, bien sean 
mansos ó bravíos, miéotras oo sean separados 
de sos pastos ó criaderos. 

Las cosas µuestas por el propietario de un 
inmueble para su uso, culti\'o y beneficio, ta
les como los utensilios de labranza, fuodicioo, 
minería y ot-ras fábricas; los aoiinales desti
nados al cultivo, los abonos existentes en el 
inmueble, las semillas dadas á los arrenda
tarios ó colonos aparceros; las prensas, calde
ras, alambiques, cubas, toneles y máquinas; 
los animales que se guardan en conejeras, 
colmenas, estanques y cualesquiera otros \'i
veros. 

Son igualmente inmuebles las demas cosas 
entregadas por el propietario al arrendatario 
ó colono aparcero, para el culi.ivo y beneficio 
del inmueble. 

Art. 434. No dejan de ser iomuebfes los 
materiales pro\'enieotes de la domolicion de 
uo edificio, si son destinados á reconstruirlo. 

Art. 435. Son tambieo inmuebles: 
Las cosas que el propietario ha adherido 

al inmueble á perpet.uidad. 
L!is estatuas se reputan inmuebles cuando 

son colocadas en uo nicho coost.ruido expre
samente para ello, ó cuando están adheridas 
al i:imoeble de la manera áotes indicada. 

Los derechos del seiíor directo y del seiíor 
útil eo la eofitéusis. 

Ef derecho de usufruct-0, las ser\'idumbres 
prediales, b.ipotecas y demas derechos reales 
sobre iomueblts. 

SECCION ll. 
De los bienes muebles. 

.Art. 436. Todos los bienes oo compren
didos en los artfoolos anteriores, se reputan 
muebles. 

Se entienden comprendidos en la calilica
cioo de este artículo los intereses ó acciones 
eo las sociedades de comercio ó de industria, 
aooqoe éstas sociedades sean p;opietarias de 
bienes inmuebles. En t-al caso, estas acciones 
se reputan motbles respecto de cacia socio y 
solo por et·tiempo que dura la sociedad. 

SECCION III. 
De los bienes ea relacioo con las personas á quieoe, 

pertenecen. 
Art. 437. Los bienes pertenecen á la 

Nacioñ, á·los Estados y sus secdones, á los 
35 

establecimientos públicos y otras personas 
jurídicas, y á los particulares. 

Art. 4°3$. Los bienes de la Nacion y de 
los Estados y sus secciones son 6 del dominio 
público ó bienes patrimoniales. 

Son bienes del dominio p6blico: los cami
nos, los lagos, los rios, las murallas, fosos, 
puentes de las plazas de guerra y demas bie
nes semejantes. 

Art. -i39. Los hieoes de dominio público 
son de oso público 6 de oso privado de la 
Nacion, ó de los Estados y sos secciones. 

Art. 440. Los terrenos de las fortificacio
nes ó de las murallas de las plazas de guerra 
que no tienen ya ese destino, y todos los 
otros bienes que dejan de estar destinados al 
uso público y á la defensa nacional, pasan 
del dominio público al dominio privado. 

A rt. 441. Todas -las iierru que estando 
situadas dentro de los límites territoriales, 
carecen de otro dueño, pertenecen al dominio 
privado de la Nacion. 

Art. 442. · Los bienes del dominio público 
son inalienable"; los patrimoniales no pueden 
ser enajenados sino de conformidad con las 
leyes qne les conciernen. 

Art. 443. Las disposiciones de este Có
digo se aplicarán tambieo á los bienP.s patri
moniales en cuanto oo se opongan á Ja., leyes 
especiales que les conciernan. 

TITULO II. 

De la JJTOpiedad. 

Art. 444. La propiedad es el derecho de 
gozar y disponer de las cosas de la manera 
mas absoluta, con t-el que no se haga de ellas 
un uso prohibido por la lei. 

Art. 445. uts producoiones del ingenio 
ó del talento 11erti:oecen á su:! autorel!, segun 
las reglas establecidas por leyes e.•peciales. 

Art. HG. Ninguno puede ser obligado A 
ceder su propiedad, ni á permitir que otros 
bagan uso de ella, sino por causa de utilidad 
púhlica, legalml'nle comprobada y declarada, 
y previo el pago de una justa iodemnizacioa. 

Las r~glas relatirns á la expropiacion por 
cau"a de utilidad pública, se rigen por leyes 
especiales. 

A rt. 447. El propietario de uoa co~a tie
ne el deri,cho de reivindicarla de cualquier 
pos1<edor ó detentor, salvas las excepcioñes 
est,ablt<citlas por las Ieyec:. 

Si el po~eedor 6 <leteotor, despues de la 
demanda judicial,. ha dt'jado de poseer la co
sa por hecho pro¡,io, es:á obligado 6 reco
brarla !i so co::ta por cuenta del- demandante; 
y si 110 lo hiciere, á pagar su valor, sin per
juicio del derecho que 1iene el demandante· 
de intentar su accioo contra el nuevo posee
dor 6 detent-0r. 
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Art-. 44S. La propiedad del i;oelo lleva 
cQnsigo la de la superficie y la de todo lo qne 
se encnentra encima y dehajo de la snptrficie. 

Art. 44.9. Todo propietario puede ohligar 
6 su 'l"ecino al deslinde de las propiedadt.\., 
contiguas; y sPgun E-1 uso de los lugares y la 
clai:e de pr1.1piedad, á construir :í expensas co
mnnes las obras que la separen. 

Art. 450. Cacia uno puede cerrar ;;:i fundo, 
sah-o lo;: dert'chos de ser'l"idumbre que pene
oezl,an á t1;rcero;;. 

Art .. 45 l. La propi1;dad dl'. una cosa, mue
ble ó iomutbl1;, dá c!erl'cho sobre lo que pro 
duct', ó se le une natoralmt'nte ó por medio 
d .. t 11rte: esle derecho se llama derecho de 
accesioo. 

SECCIO~ I. 

lkl derecho de 11rce.•ion re!pecto del producto 
de los bieñeB. 

Art. 452. Los frulo~ naturales y los frutos 
civil¡,;: pertt-necl'n por derecho de acce..~ion al 
pro¡jietario de la cosa que los produce. 

Suo frutos naturales los que ¡,ro'l"ienen di
rect11ml'nt~ <le l:i cosa, con ó ::in la indu;;Lria 
del humbrl', como los granos, las maderdS, lo.:; 
pMrtn.• ,l,. los animalPs y los productos ,.!e las 
minas 6 canteras. 

Lv:1 iruw<1 utviles son los que se obiieoen 
con ocasioo de una cosa, tal1;s como los iott:
rest's de lo:i ca¡,itall'::, el cánon de los censos 
y dl' la eofüéusis, las peosiooe3 de las rentas 
vil a licias. 

Las pen;,ionPs da arrtudi.mit'olo se culocao 
1;n la ·clase de frutos civiles. 

Lo~ frutos civiles se rl'putao adquiridos dia 
por dia. 

Ai-1. 453. La persona que recoje los fru
tus de una co;:a, e.wi_en la obligacioo de re1;m 
bul;:ar los ga::tos 01;cesarios de semilla, siem
ura, cultivo y conservacioo que haya h1;cho 
un teret'.ro. 

SECCION Il. 

Del derecho de 11cceaioo respecto 6 lo qoe se iocor • 
poni ó se une á 111 co:i:i. 

Art. 1\51, Lo que se une 6 se incorpora :i 
una cu::a, ¡,erteoece al priopietario de ésta, 
l!t'guo las di.~posiciooes que sig111;0. 

; 1~ 

Dtl dtrtdall dt accr.sion rtspulo á losbieau iam atblu. 

con materiale.c; ajenos debe pagar so vaJor· 
Quedará tambieo ohli1?ado, en caso de mala· 
fé 6 de íalt.a grave, ;¡ pago. de los daiios y 
perjuicios ; pero el propietario de los mate
riales no tiene el derecho de llevárselos, á 
ménos ·que pueda hacerlo sin destruir la obra 
con::truida ó sin que perezcan las plaoia
ciooes. 

A.rt. 457. El propietario del fundo en que 
se edilit:are, sembrare 6 plantare por otra per
sona con semillas ó materiales de ella misma, 
tiene el dere(,ho de hacer soya la obra. 6 de 
obligar al que la ejecoló á que la destruya. 

Si t-1 ¡,ro¡,i1;tario elige el primer derecho, 
dl'he pagnr :i ,:u t-leccioo, ó el valor de los 
materia te.~ y l'I precio de In mano de· obra, 6 
el auru.,oto de \'alor !ldquirido por el fundo. 

Si el propii,tario t-lige el segundo derecho, 
la dl'Slruccioo debe hacerse :i costa del que 
hizo la ohra, el cual puede ademas ser conde
nado en daños y ¡,erjuicios por los que hayan 
sobrl'\"l'Oido al fondo. 

Sin embargo, el propietario no puede pedir 
la d.,,,1.rucci11n de las plar,tacione.s, siembras, 
con;:t.rucciont'S ú ohra.~ l'jecutadas por un ter
cero que ha sufrido e\"iccion y que, por su 
buena fé, oo ha sido condenado :i Ir. restiln
ciun de frutus, sino que clebe pagarlas de una 
de las dos mane;as dichas anteriormente. 

Art. 45S. fü las plantaciones, siembrcs 6 
con:;;.;ucciooes han sido t'jecutadas por no 
ie;cero con ma,.eriales de otro, el dueño de 
e;,tos mat~ri11les no liene derecho de reivindi
carlos; pero puede exigir iodemnizacioo del 
tercero que h_izo uso de eilos, y t.ambien del 
propit.·tario del :melo, mas solo sobre la canti
dad que e:;Le último qut'de debiendo al ejeco
lor de la obra. 

Art.. 4.:'i9. Si en la const.roccioo de un 
i,difi~io, se o·cupare de buena fé una parte del 
fundo cooliguo, y la construccioo ha sido he
ch!3, con conociroieoio y sin oposicioo del 
vecino, el edi6do y el área ocupada podrác 
ser declarados propit'dad del coostroctor, 
quien en todo ca;:o, quedar:i obligado á pagar 
al propielario d1;l snl'lo, el duplo del valor de 
la superfide ocupada y ndP.mas los daños .y 
perjuicio;:. 

Art. 455, Toda constroccioo, siembra, 
planlacion ú ohra verificadas sobre 6 debajo 
dd sul'lo, se ¡,rt'!'Úmeo hechas por l'l propieta
rio 6 sus t'Xpen"as y GUe le perteoec1;n miéo 
tras no con:;te lo contrario, . sin perjuicio de 
los derechos ll'gítimamenle adquiridos por 
terceros. 

Art. -156. El propietario del suelo que ha 
hecho coost-roccioncs, plaotaciuoes ú obras 

Art. HO. Las agregaciones 6 incrementos 
de terreno que se forman sucesiva é i,mper
ceptiblemt-ole en los fundos siíoados á orillas 
de los rios ó arroyos, se llaman aluvioo y per
tl'necto á los propietarios de estos fundos, 
t,oo la obligacioo, en el caso de ser flotables 
ó navegables loJ rios, de oo impedir al oso 
público el paso necesario á la navegacioo y 
el mani-jo de los ohjetos flot.aotes, segno los 
reglamentos ó la costumbre. 

Art. 461. El terreno abandoo11do por el 
agua corrit.-nte que insensiblemente se retira 

. di: noa de las riberas sobre la otra, pertenece 
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al proplet-ario de la ribera descubierta. El. les á diferent-es doPños se regla por los prio
doeño de la ol-ra ribera uo puede reclamar el cipios de la equidad natural. Las disposi
terreuo perdido. cionei: si~oientes servirán de re¡!la al Jol'Z 

Este derecho no tiene lugar respecio á los para dt-cidir en los ca,os no previstos, segun 
terrenos abandonados por el mar. las circunstancias particulares. 

Art. 462. ·Los dueños de las heredades Art 471. Cuando dos cosas muehlPs per-
confinaotes con lagunas ó e;:taoques. no ad- ienPcientes á diferl'nies dueños SI' han unido, 
quieren el ·terreno descubierto por la dismi- formando un todo único, pero pudiendo sepa
ouciou natural de las aguas, ni pierden el rar;:e ;:in not.able deterioro, cada propietario 
que éstas inundan con las creciPntes. conserva la propiedad de- su cosa Y puede 

Art. 463. Si un ri• arranca por fuerza pedir ;:u ;:eparacion. 
súbita, parle consider_ahle y c-onol·ida de un RespPcto dP las cosas que no puede~ sPpa
fundo ribereño, y la arroja bácia un fundo rar;;e sin notahle dPterioro de cualqu1en1 de 
inferior 6 sobra la ribera opuPsta, el propieta ellas, el todo corresponde al propietario ~e !a 
rio' de la parte desprendida puede rPclamar la cosa que forma la parte mas noble 6 pr~nc1-
propiedad dentro de un año. Pai:ado e;:;1e pal. con cargo de pagar á l?i: otros prop1eta
término, no se admite la demanda, á ménos ríos el \"alor de las co;:a.~ unida.". 
que el propietario del fundo al cual se ha ad- .. Art. 472. Se considera parte mas noble ó 
herido la parte desprendida, aun no baya to- i principal, aquella á la cual se_ ba unido ot.ra 
mado posesiou de ella. 1 paro su usl', adorno, perfecc100 6 comple-

.Art. 464. Las islas, islotes y otra;; forma- 1 mento. 
cioues de la capa terrestre que aparezC'ao en ¡ .Art. 473. Pero si la cosa _iu~orporada es 
los rios 6 lagos interiores navP_gahlt-;;,, ó er. 1 mur·bo mai: preciosa que_la_prmc1pal Y se ba 
los mares adyacentes y pertenPc1en1rs a las emvleado sin el cousent1m1eoto de su . pro
costas de Venezuela, pntent-cen á la Nac.lon, ¡ pi1:1ario, esle tiPne la eleccion 6 de apropiarse 

Art. 465. Cuando PO un rio uo na,· .. gable el todo, pagando al propieta~o de la C?;;a 
se forma una isla ú otra a{!rPgaciL•o de lnre principal so valor, 6 de pedir la spparac,oo 
oo, corresponderá á los dul'ños de cada ribera de la cosa incorporada, aunque de abí poeda 
la parte que quede éntre ella y una línPa di resultar el deterioro de la otra. . 
visoria tirada por medio del álveo, dividién- .Art.. 474. Si de dos cosas untdas pa~a 
dose entre los dueñoi: de cada rihna propor- formar en todo único, la ona no puede coost
ciooalmente á la extension de: frt-nle dt< cada 1lcrar;:e como accesoria de la otra, se reruta
heredad á lo-largo dl"I río. ¡ r:í 11rinc:ipal la mas notahle por so valor. _ó 

.Art .. 466. Las di::pol'icio1ws lit! lo._ dos por su volúml'n, ;:i los valores son aproxt
artículos anteriores no se aplican al c·aso "" madamente iguales. 
que las islas y demas agregaciones de te.rr.-no Arl. 475_ Si uo art.ífice ú otra pPrsona 
de que ellos tratan, pronngan de un inreno ! ha hecho uso de una materia que no le pPr
d: l_a ribera tras~oria~o al rio por una fut-rza I tt>neci:1. p .. ra formar una co,:a de nue~a e.;:pe
s~btla: el pr_opu·t.ano del fundo de <¡ue ha ) c.:il-, ¡meda ó no e._<:la matl'ria volver a tomar 
s~do desprend_,do el terreno c.:ooscr\"a la j)rO I rn primi.ra forma, el propietario de tila tiene 
piedad del mts~o. _ . derecho á ta propiedad de la cosa noi<vampn-

Art. 467. St un no, \"artando su r.urrn le formada indl"mnizanrlo al artífü·e 6 ñ la 
rodea, baci~odo _una isla, e) lo~o ó parte di; otra per::on~ dr:,I precio de ta mano de ohra. 
un fuo~o nbereno, el propwtano conservara .Art.. 476_ Cuando alguno baya empleado 
la propiedad del fondo rodeado. . t op,· ,, en parle aJ·Pna · materia eu par e pr a , 

árt. 468. Si un rio ~-e forma_ un nue,o para formar una co.;:a de· nueva espPcie, llio 
cao.:e: ahandoo~ndo_ el an,1gno, este pi-rtene- que nin{!una de las dos materias se haya des
cerá a los prop1etar1_os de lo~ fund<>:~ _c?n~ .!ruido enteramente, pero de manera que. la 
-.-iaot.es en a~1bas ribera~- Se lo ~l\:1d1ran una 00 pueda ;:t-pararse de la otra :!in grave 
hasta el medio del lecho, en provorc.:ton al inc-on,enieote, la cosa se hará coman á los 
frente del terreno de cada uno. dos prot>ietarios en proporcion, respecto ol 

Art.. 469. Las palomas, conejos, ahejac", uno, del valor do la materia que le perteoecia, 
y pecas, que pasaren á otra palomera, cone- y respecto al otro, de la materia que le per
jera, colmena ó vivero, :'Prán propiedad del teoecia, y del valor de la mano de obra. 
dotño de estos objetos, en.caso de no haber , .Arl. 477. SI ta mano de ohra es de tal 
sido atraidos á ellos por artifü;io ó fraude. mane~a importanie que exceda en mu<•bo al 

§ 2.0 rnlor de la materia empll'ada, la iodu:'f.ria 
se considerará entóocel' como la parle princi
pal, y el artífice tendrá derecho dl' retener 
la cosa nuevamente formada, retmbolsaodo 

Dd derecho de acusion respecto á los' bienes muebles. 

Art. 470. El derecho de accei:ioo cuando 
tiene por objet-0 cosas muebles perteoecien- el \'alor de 1~ materia ó su propietario. ' 
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Art. 478. Cuando se ha formado ooa cosa 
con la mezcla de varias materias pertenecien
t.es n diversos dueños, si las maú>rias poi-den 
separarse sin daño ó det~rioro, el que no ha 
conSPnt-ido en su mezcla tiene derecho á pedir 
su separacioo. 

Si las materias no pueden separarse, ó si 
la separacioo no puede tener logar sin daño 
6 deterioro, su propiedad se hace coman en 
proporcion al rnlor de las mateiias pe;tene
cientes á cada uno. 

Art .. 4 i9. Pero si la materia pertencie.nte 
á uno de los dos propietarios, puede conside 
rarse como principal, ó mui superior á la otra 
en valor y no pueden separarse las dos maie
ries 6 si su separacion ocasiona deterioro, el 
propietario de la materia superior en valor 
tiene derecho á la propi1:dad de la cosa pro
ducida por la mezcla, pagando al ot.ro el valor 
de su materia. 

Art. 4 SO. Siempre que el propietario de 
la materia empleada sin su consentimiento, 
pnede re,::lamar la propiedad de la cosa, 
t-iene la eleccioo de pedir la restiiucion de 
otro tanto de materia de la misma calidad, ó 
so valor. 

.Art. 4S1. Los que hayan emp:eado ma
teria perteneciente á otro:;, sin el aseni-imieo
to de sus propietarios, pueden ser condena
dos á pagar daños y perjuicios y tamhien ser 
perseguidos con la accion penal, segun los 
casos. 

TITULO III. 

.De la limitacion. de la propiulad. 

SECCION I. 
Del usufructo, del uso y de 111 h11bit11ciou. 

.Art 482. Los derechos de usufructo, uso 
y hahitacion se reglan por el título de donde 
derivan, supliendo la lei únicamente en cuan
to no provee el título, salvo los casos en que 
ella disponga otra cosa. 

SECCION ll. 
Del usufruct.o. 

Art-. 453. El usofructo es el derecho de 
gozar de las cosas cuya propiedad pertenecen 
ó otro, del modo que las gozaria el propie
tario, pero con la obligacioo de coos1:rvar su 
sustancia, t.anto en la materia como en la 
forma. 

Art.. 
0

4S4. El usufructo se coostitnye por 
la lei y por la v·oluntad del hombre. 

Puede constituirse por tiempo fijo, pero no 
n perpetuidad, puramente ó bajo condicion, 
v -sobre toda Pspecie de bienes, muebles ó 
inmuebles 

Puede con;otituirse á favor de una ó de 
muchas persona:::, simuliánea ó sucesivamen
te, pero los beneficiarios deben existir ya al 
tiempo de abrirse el usufructo. 

Cuando en la constitucion del nsufruotCI 
no i,e fija tiempo para su duracioo, se eo
t.iende constituido por toda la vida del usu
frur.tuario. 

El usufructo est.ahlecido en Íl!\'or de muni
cipalidades ú otra:s pe;:,onas jurídicas, no pue 
de exceder de treinta años. 

§ l.º 

Dr- los dcruho5 dtl n5nfruduario. 

Art. 485- Pcrlellecen al usufruciuario to
dos los fruios oaturiili-s ó civiles que puede 
producir la co;:a sobre que tiene el us~
fructo. 

.A ri-. 486. Los frutos naturales que al 
principiar el usufructo no eslán recogidos, 
pertenecen al u~ufructuario; y los que no lo 
están todavía cuando termina el usufructo, 
pertenecen al propietario, sin derecho en nin
guno de los dos casos, á la iodemizacion de 
los trabajos ó de las semillas, pero siu perjui
cio de la parte de los frutos que pueda corres
ponderle al colono aparcero, que haya al 
tiempo en que principió ó terminó el osu
fructo. 

Art. 4S7. Los frutos civiles se repulan 
adquiridos dia por dia, y pertenecen al usu
fructuario en proporcion de la duracion del 
usufructo. 

A.rt. 48S. El usufructo de una renta vi
talicia dá al usufructuario el derech·o de co
brar las pensiones vencidas dia por dia du
rante su usufructo. 

Debe rest.ituir ;,iempre lo que hubiere co
brado de mas anticipadamente. 

Art. 4S9· Si el usufructo cumpreode co
sas de que no puecle hacerse uso sin consu
mirlas, como dinero, grano, licores, el usu
fructuario tiene ei derecho de servirse de 
ellas, con la obligacion de pagar su valor al 
rermlnar el usufructo, :;eguo la estimacion 
que se les haya dado al principii> del mismo. 

Si no se ha hecho tal estimacion, podrá 
optar entre rest.ituir las cosas en igual can
tidad y calidad, y pagar su precio corriente 
á la cesacioo del usufructo. 

Art 490. Si el usufructo comprende co
sas que sin consumirse por el primer uso, se 
deterioran gradualmente con él, como la ropa 
y los m:1eh!es de una casa, el usufructuario 
tiene el derecho de servir,-e de ellas, dándo
les el uso á que están destinadas, y quedan

_do obligado únicamente á restituirlas al tér
mino del usufructo, en el estado en que se 
encuentren é imlemnizar al propietario del 
deterioro preveniente de su dolo ó culpa. 

Art. 491. ·Si d usufructo comprende mon
te tallar el usufructuario está obli!!ado á ob
servar en el órdeo y en la cantidad de las 
tallas ó cortes, la práct-ica constante de los 
aotJguos propietarios ; pero no tiene derecho 
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á compensacion por los cortes que no baya 
ejecutado. 

Art. 4!12. El usufructuario conformándo
se 5. las épocas y pr:icticas de lo;: ant-iguos 
propietarios, puec.le tambien aprovecharse de 
las partes de monte alto que i:e han di;:t.ri
buido en corles rt'gulares, bien se hagan es
los periódicamPnte en cierta exien;:ion de 
te;-reno, bien limitados á cinta can1idad de
terminada de árboles tomados indistintamen
te en loda la superficie rlt,·1 funclo. 

Art. 493. En los e.lemas caso;0, no put'de 
el usufructuario cortar el monte allo, sal.o 
que se trate de árboles esparcidos por el cam
po, que por costumbre local C'stén desl.inados 
á ser periódicamente corlados. 

Arl. 494. Puede el usufructuario em
ple:ir para las reparaciones qui: están á ;;u 
cargo los árboles caidos ó arrancado;; por 
accidente. Con este fin puede ianibien ha
cerlos derribar, si fuere uecesa~io; pero tie
ne la obligacion de comprobfirsel:> ánies al 
propietario. 

Art. 495. Los árholes frutales y los plan 
1-ados para sombra que perezcan, ó que ha
yan sido derribados ó arrancados por acci 
denteJ pertenecen al us·ufruct.uario, el cu:il 
1-iene la obligacion de hacerlo::; sustituir con 
otros. 

ArL 496. Los pié; c.i una almáciga for
man parle del usufructo, con la obligacion 
en el u;;ufructuario, de obserrnr las prácticas 
locales en cuanu, al modo de hacer uso de l 
ellos y de reponerlos. 1 

Ar!. 497. El usufructuario puede ceder 1 
por cualquier Htulo oneroso ó grat.uilo el ejer
cicio de su derecho. 

Art.. 498. Los arrrndamiento,; quu cele
brare el usufructuario por cinco ó ménos 
años, subsistirán por el tiempo estipulado 
aun cuando cese el usufructo: los celebrados 
por mayor iiempo, r.o durarán en ei caso de 
cesacicn del usufructo, üno por "' quinque
nio corriente al Uempo ele la ccsacioo, com
putándose el t>rimer quinquPnio desde el día 
en que tuvo principio el arrendamiento y lo:; 
demas desde el día del ,·cocimiento del 11re
cedente. 

Los arrendamientos por cinco ó ménos años 
que baya pactado el usufructuario, ó que 
baya reoovado mas de un año ánt.es ele su 
ejecocion, si los bienes son rurales, ó mas de 
seis meses si son bienes urbanos, no tienen 
efecto alguoo, cuando su ejecucion no ha 
principiado ántes de cesar el usufructo. 

Art. 499. Si el usufructo debia cesar en 
tiempo cierto y determinado, los arrenda
mientos hechos por el usufrt1cttiario durarán 
en todo caso, solo por el año corriente al 
tiempo de la cesacion, á no ser que se trate 
de fundos cuya principal cosecha se realice 
en mas de un añQ, ·pues en tal caso el arreo· 

damiento dorará por el tiempo que falte para 
la recoleccion ele la cosecha pendiente cnan· 
do cese el usufructo. 

.Art.. 500. El usufructuario goza de los 
derechos de i:ervidumhres inherentes al fundo 
re;:pect.ivo, y en general de todos los que po· 
rlian compeler al propietario. 

Go7.a de las minas y ca:nl.eras que se ha
llen ahierlas y PO ejercicio al tiempo en que 
comiPnce el usufructo. 

No tiene derecho ,ohre el tPsoro que se eu· 
cuentre durante el u;:ufruclo, salvo la parle 
que pueda perlenecerle como inventor. 

Art.. 501. El propietario no puede en ma· 
uera alguna dañar los derechos del usnf~uc-
1 uario; y ei:le ó quien le repre;:enle n_o hene . 
dnecho, al finalizar el usufructo, fi mdem
nizacion por las IDC'jor&s que haya hecho aun
que con ellas se haya aumentado el valor de 
la cosa. 

El aumento de rnlor puede, sin emhargo, 
compensar tos deterioros que baya padecido 
la cosa sin dolo ó culpa J!ra\'e. del usufruc-
iuario. . 

Cuando no bava lue-ar á esa compensac1011, 
podrá el u;:ufru~t.uario extraer las mt.-joras 
cuando pueda hacer esto con pr?vecbo pro
pio y sin deterioro de la cosa, a no ser que 
e.l propietario prefiera retenerlas, reem~ol
sando al u:aufrnctuario el valor que pudiera 
obtener separándolas. 

La separa.cion en !-orlo caso obliga 111 usu· 
fructuario á reslahlecer las cosas en su esla· 
do anterior. 

§ 2º 

Oc las obligacionu dd u$ufrue111ario. 

Art. 502. El usufructuario toma las co· 
í:a:; en el e,;tado en ttne se encuentran; pero 
no 1rnede entrar en ;:u posesion sin hacer pre 
\'ÍO in,•eniario de los muebles y descripcion 
del estado de los inmuebles sujetos al usu 
fructo, con citacion del propietario. 

Los gasto;; inherentes :í este acto son ,te 
<'argo del usufructuario. . 

Cuaodo se ha,Ta relevado al u5ufructarw 
de la obligacion 'de que trata este arl.ícu lo, 
el propietario tiene el derecho de hacer que 
se lleven á cabo el inventario y la descrip· 
cion á sus expensas. 

Art. 503. El usufructuario debe dar cau 
cion de hacer uso de sus derechos como un 
buen pac.lre de familia y de restituir la cosa 
á no ser que el título lo dispense de ello. 

El padre y la madre que tienen el usnfruc· 
to legal de los bienes de sus hijos, el vende· 
dor ó el donante con reserva ele usufructo, 
no Lienen este deber. 

Art. 50-l. Mientras el usufructuario no 
c.lá la caucion á que está obligado, tiene el 
propiet-arjo la administracion con cargo de 
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dar el valor líquido de los frut-0s al usufruc
tuario. 

Art.. 505. Si el usufructuario no presta 
la caucino á que está obligado, dentro de no 
plazo equitati\"O, señalado por el Juez á ius-· 
tanc_ia del propietario, se adjudica la admi
nistracion á este, con cargo de pagar al us~
fructuario el valor líquido de los frutos, dedu
cida la suma que el Juez debe prefijar por el 
trahajo y cuidados de la administracion. 

Puede Pn el mismo caso iomar en arriendo 
la cosa fructuaria ó tomar prestados á inte
res los dineros frructuarios, de acuerdo con 
el usufructuario. 

Puede tambien, de acuerdo con el usu
fructuario, arrendar la cosa fructuaria, y dar 
los dineros :'í interes. 

Puede tambieo, de acuerdo con el usufruc
lUario, comprar ó vender las e.osas funjibles 
y tomar 6 dar pre;:tados á interes los dineros 
que de ella provengan. 

Los muebles comprendidos en el usafrocio 
que son necesarios para el uso personal del 
usufructuario y de su familia, le. dehen ser 
entregados hajo juramento de restituir las 
especies ó sos respeciivos ,•alores, tomándo
se en cuenta el deterioro proveniente del 
tiempo y del uso legítimo. 

Tiene tambien el asufrociuario la feculiad 
de hacerse asignar para la propia b11bitacion 
una casa comprendida en el usufructo. 

El usufructuario puede eó todo_ tiempo, 
respetando los actos legalmeute ejecutados, 
reclamar la admioistracion, prestando la cau
cion á que está ohligado. 

Art. 506. El abuso que baga de so dere
cho el nsufructuario enajenando los bienes ó 
deteriorándolos ó dPjándolos perecer por falta 
de reparaciones ordinarias, darán derecho, 
seguu las circunstancias, :í exiuir que el 
usufructuario dé caucioe aun c;ando esté 
exento de ella, ó qne pase la administracion 
de los bienes al propietario en los términos 
expresados en el artículo precedente. 

ArL ·501. El u@ufrnctuario está obli!:'lldo 
:'í las raparaciones menores, y tambien á las 
mayores qne se hayan ocasionado por no 
haber verificado las ordinarias despues de I& 
apertura del usufructo. 

Art. 508. En cualquiera otro caso, el 
usufructuario que baya hecho las reparacio
nes mayores, Hene derecho á que se le reetl!
bolse, sin interes alguno, el valor de las obras 
ejecutadas, con t-al que subsista su utilidad 
al tiempo de la cesacion del usufructo. 

Art. 509. Si el usufructuario no quiere 
anticipar la suma necesaria para las repara
ciones mayores, y el propietario quiere eje
cutarlas á sus expensas, el usufructuario pa
gará al propietario durante el usufructo los 
intereses de lo gastado. 

Art. 51 O. Se enf.ienden por obras 6 repa
raciones mayores. las que ocurren por uaa 
vez ó á largos inter\"alos de tiempo y qne 
conciernen á la '._con;:ervacion y permament-e 
ui-ilidad de la cosa fructuaria. 

Art .. 511. Las disposiciones de los artícu 
los 508 y 509 se aplican tambien cuando por 
vt-jez ó por caso forLuito, se arruina sola
mente en paria el edificio que formaba un 
accesorio necesario para el goce del fundo 
sujeto al usufructo. 

Art-. 512. El usufructuario está obligado 
duranie el usufructo :'í soportar las cargas 
anuales del fundo, como son las contribucio
nes, los cánones y demas gra\'ámenes que se
gun la cosi.umhre recarn sobre los frutos. 

Al pago de las cargas impuestas á la pro
pieó11d durante el usufructo, es,á obligado el 
proph:tario ; pero el usufructuario le debe 
pa¡:rnr el intnes de las sumas satisfechas. 

Si el usufruct.uario anticipa su pago, tieoe 
el den,cbo de se, reembol~ado del capital al 
fin del usufructo. 

Art. 513. El usnfruct.uario IÍ iítulo par
ticular de una ó ma;: cosas no está obligado 
al pago de las dPudas por las cuales estén 
hipotecadas; y_ si hiciere el pago, tiene de
recho á que el propietario li: indemnice. 

Art. 514. El usufructuario á título uni
versal está obligado por completo ó en pro
porcioo á su cuota, al p'lgo de todas las pen
siones á une esté afecta la herencia, y de los 
intereses de todas las deudas_ ó legados con 

·que esté gravada la misma. 
Si se t.rata del pago de un capi~I y el usu- -

fructuario anticipa la suma cou que debe con· 
tribuir fa parte de la herencia sujeta al usu
fructo, se le devolverá al término de este, 
el mismo capital sin intereses : si el usufruc
tuario no quiere hacer esta anticipacion, 
queda á eleccion del proph:tario ó pagar la 
sama, ,, en este caso el usufructuario debe 
pagarle' intereses durante el usufructo, ó ha
cer \"eoder una parle de los bienes sujetos 
al usufructo basi-a cimcurrencia de la suma 
debida. 

.Art. 515. El usufruct.uario está obligado 
á hacer los uastos de los pleitos relativos al 
usufructo y ~1 sufrir las ~ondi:nacioue.s á que 
los mismos pleitos dfn lugar. 

Si los pleitos conciernen tanto á ia propie
dad como al usufructo, aquellos gastos y 
condenaciones recaerán sobre t'I propietario 
y el usufructuario en proporcional respectivo 
ini.t-res. 

Ari-. 516. Si durante el-usufructo un ter
cero comete a!g1,na u;;urpacioa sobre la cosa, 
6 de cualquiera otrli manera atenta á los 
derechos del propiet.ario, el usufructuario es
Uí obligado á hacérselo saber, y en caso de 
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ómisioo es responsable de todos los daños 
qtie por .ella le sobrevengan al propietario. 

Art. 517. Si el usufruclo esi:íconsiit.uido 
sobre un animal, que perece sin culpa del 
usufructuario. e;,te no c.•t,á oh!igado á rc<tituir 
uLro, ni á pagar ,:u precio. 

Ari. 5 LS. Si el usufrnclÓ está coostit.u ido 
sobre un rebaiio, piara ú otro conjunt.o de 
animah.-s que t•erezca enteramente ~in cut pa 
del usufrucLnario, este i;olo está obligado pa
ra con el t>ropietario á darle cuenta de las 
pieles ó :an \'alor. 

Si ti rtlmiio, piara ú ol ro conjunto de aui
males no pere,·e enkrameni.e, d usufrm.-1.ua
ric> está ohligado á reemplazar los anima)e:; 
que hayan pntddo hasta concurrencia de la 
cantidad de los nacidos desde que haya prin
cipiado á disminuirse el número primitivo. 

.Art-. 519. Cuando se Lrate de animales 
colocado;; en el fundo sujeto á usufrncLó, y 
destinados al consumo, :;1: aplicarán las di;;. 
po,oi1_:ion1:,.: del artículo 4S9. 

§ ·3_0 

ne (os m!'{los comi, ,,.nninn ,1 usu/ructo. 

Arl. 520. El usufructo se extingue: 
Por la mut?rte del usufructuario. 
Por el ,•encimiento del tiempo 11or que fué 

establecido, 
Por la ¡on:>olidacion:ó sea la reunioo en 1 

la misma persona de las cualidades de mm- f 
fructuario y propietario. "! 

Por el no uso durante treinta año3. 
Por el perecimiento total de la co;;a en que J 

foé establecido. · 

Art.. 52 l. El usufructo concedido basta 
que una tercera persona baya llt·gado á una 
edatl ·t1eterminada, dura basta aquel tiempo, 
aunque la persona haya muerto áotes de la 
edad fijada. 

Art. 522. Si perece solamente parte <le 
la cosa sujeta á usufructo, esie se conserva 
sobre el resto. 

Art. 523. Si el usufructo se establece so
bre oo fundo, de que baga parte un edificio, 
y este se destruye de cualquier mnoera, el 
usofructuario tendrá derecho de gozar del. 
área y de los materiales. 

Lo mismo tendrá lugar si el usufructo se 
ha establecido solo sobre uo edificio. Pero 
en t.al caso, si el propietario quiere e:oo;:truir 
otro edificio, tendrá el derecho de ocupar el 
área y rnler:,e de los materiales, pagando al 
usufructuario durante el usufructo, los inte
reses del valor del área y de los materiales. 

SEC(:ION III. 

Del uw y ·de la babiiacioo. 

Art. 524. El que iiene el uso de un fon
do, solo puede tomar de él los frutos que 

basteo á sus necesidades y á las de so fa
milia .. 

Art.. 525. El que tiene el derecho de 
hahitacioo de una c:asa, puede habitarla con 
su familia, aunque esta .,e aumente. 

A.rt.. 526. Fil derecho e)(, habit-acion si• 
limita ñ lo que es necr.snrio 1>ara la· hahitacion 
del concesionario y de ;;u familia, segun la 
condicion del mismo. 

Art. 527. El derecho de uso ó de hahita
cion no puede ejercer.::e sin caucion prévia, y 
formal inventario de los mueble;i y descrip
cion del estado de los inmueble.~ Mmo en el 
ca.•o del usufruct.o. Podrá ;:in embargo la 
anloridad judicial di:>pensar de la obligacion 
d'.! Is caucion. SC.!?Un la,; circ.:unst.anci:is. 

..\rt. 52S. .El usuario y d que tiene el dere
cho de hahitacion, dehen gozar de su derecho 
como b,:enos padres de familia . 

Art. 529. Si el que t.ier.e el u:;o de nn 
fundo ahsorhe todo:< sus frutos, ó. si el que 
tiene el derecho de hahii.acion ocupa toda 
la casa, est-á obligado á hacer lo.:; gast.os de 
cultivo y de las reparaciones menores, y á 
pagar las contribuciones como el usufruc
tuario. 

Si no t.oma mas que uoa parte de los frutos 
ó no ocupa mas que una parte de la casa, 
contribuye en proporcion de lo que goza. 

Art. 530. Los derecho~ de uso y hahi
tac.:ion no ::e pueden ceder ni atreudar. 

Art .. 531. Los derechos de uso y babi
lit.acion se pierden del mismo modo que el 
usufructo. 

SECCION IV. 

º" J43 een-idumhre, prediale3. 

Art.. 532. La servidumbre predial consis
te en un gravámen impuesto sobre un predio 
para el uso y ut-ili<lad de otro perteneciente 
á distinto dueño. 

Art .. 533. La sen·idumbre predial se es
tablece por la lei ó por el hecho del hom
bre. 

§ ].O 

Delas strcidambru establecidas por la lei. 

Art. .534. Las servidumbres establecidas 
por. la lei, tienen por obj~t.o la utilidad públi
ca ó prh·ada. 

Art. 535. Las ::1ervidumbres est.:.blecidas 
por utilidad pública se refieren al curso ele 
IBil aguas, al paso por las orillas de los rios 
y canales na,egables ó flotables, á la coas· 
truccion y reparacion de los caminos y otras 
obras públicas. 

Todo lo que concie.rne á esta especie de 
serviduJJbres se determina, por leyes y regla· 
meatos especiales. 

Art. 636. Las sen·idumbres que la lei 
impone por utilidad privada, se determinan 
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pof ias leyes y reglamentos sobre la policía 1 
rnral, y por las disposiciones rle la presente 
seccion. 

Art. 543. Aquel cuyo fondo está limita..; 
do por aguas que sin t.rabajo del ·hombre. 
tienen un curso nat-ural, pero que no son 
del dominio público y sobre las cuales no 
tiene derecho algun tercl'ro. pueden servir:>1> 
de ellas á su paso para el riego de su pro
piedad ó para el bene6cio de su industria ; 
pero con la condicion de volver lo que quede 
de ellas :'í su cur;-o ordinario. 

§ 2.c 

De la.! .!err:idumbre1 que se dericna de In siluncioa 
de los lagares. 

Art. 537. Los predios inforiores e3l:ío suje
tos á recibir lall aguas que natoralmer.te y sin 
obra ~el hombre caen de los superiores; ai'Í 
como la tierra ó piedra qne arrastran en sn 
curso. 

Ni el tlueño de un predio inferior puede 
hacer obras que impidan e:;ta sen'idumhre, 
ni el del superior obra:1 que la graven. 

Art.. 53S. Si las riberas ó diques qui:l es
taban .:n un fundo y servían para contener 
las aguas, han sido destruidos, ó abatido;;, 
ó si se traru 1.lt.• obras defeosirns que la va
riacion del curso de las a!!uas hace necesa
rias y el propietario del fundo no quiere re
pararlas, restablecerlas, ni construirlas, los 
propietarios que sufran los perjuicio:> ó que 
estén en gra\'e peligro de sufrirlos, pueden 
hacer á su costa las reparaciones ó construc
ciones necesarias. Pero los trabajos deben 
ser ejecutados de modo que el propietario del 
fundo no sufra perjuicio. 

Art-. 539. Lo dispuesto en el ariículo 
anterior e;; aplicable al caso en que s~a ne
cesario dPsembarazar algun predio de las ma
terias cuya acumulacion ó caida impida el 
curso del agua, con daño á peligro del fundo 
ó fondos vecinos. 

Art. MO. 'I'odos los propietarios que par
ticipen del bene6cio p:-oveniente de las obras 
de que tratan los dos anículos anteriores, 
están obligados :'í contribuir al gast{I de su 
ejecurioo, en proporcioo al beneficio que re
porteo, salvo el recurso- contra quien baya 
ocasionado el daño. 

Art. 541. El que tiene una fuente en su 
predio, puede usar de ella libremente, salvo 
el derecho qué hubiere adquirido el_ propie
tario de otro predio, en virtud de un título ó 
de la prescripcion. 

La prescripcioo en este caso no se ad. 
quiere sioo por el goce oo interrumpido de 
treinta años á contar desde el din en que el 
propietario del otro predio ha hecho y ter
minado en aquel donde está la fuente, obras 
visibles y pennanentes, desiin:,.das á facili
tar la caída y corso de las aguas en sn pro
pio predio y que hayan servido ií este fin. 

Art 542. El propietario de uaa fuente no 
puede desl'iar su curso cuando suministra 
á los habit-ante3 de una poblacioo ó caserío 
el agua que les es nec~ario; pero si los 
habitantes no han adquirido ó prescrito su 
uso, el propietario tiene derecho á indemoi-
211cion. 

Aquel cuyo fundo es atravesado por estas 
aguas, puede tambien hacer uso de ellas en 
el espacio del fundo que recorren, pero con la 
ob!igacion ds devolverlas á su curso ordina
rio á la salida de aquel. 

Art. 544. El propietario de un fundo tiene 
derecho para sacar ele los ríos y conducir :í. 
su predio, el agua necesaria para sus proce
óimientos a!!rícolas é industriales, abriendo 
para ello e( rasgo correspondiente; pero no 
podrá hacerlo, si la cantidad de agua de los 
ríos n;) lo permite Sin perjuicio de los que 
tengan derechos preferentes. 

Art. 54:';. No obstaalc lo dipuesto En el 
artículo anterior, n:ulie puede usar del agna 
ele los rios de modo que 1>erjudique á la nave 
gacion, ni hacer en ello.; obras que impidan 
el libre paso de los harco:', balsas, ó el uso 
de otros medios de tras1>0rte fluvial. En los 
casos de este artículo no apro,,echa la pres
cripcion ni otro título. 

Tampoco puede nadie iwpedir ní embara
zar el uso ele las riberas, en cuanto· fuere 
necesario para los mismos fines. 

Art. 546. Los tribunales deben conciliar 
el interes de la agricultura y de la industria 
con el respeto debido á la propiedad en las 
controversias que se susciten sobre el uso de 
las aguas; y se obser,ar:ín los reglamentos y 
ordenanzas locales, en cuanto no se opongan 
á este Código. 

Art. 541. El propielario ó poseedor de 
aguas puede emplearlas libremente y aun 
dispouer de ellas ell favor de otro, cuando 
no se oponga á ello uo título 6 la prescrip
cion ; pero de.spoes de haber osado de ellas 
no puede desviarlas de manera que se pier
dan ea perjufoio de los dueüos de otros fon
.dos que pudieran usarlas despues de haber 
i;alido del fundo superior, siempre que este 
uso no ocasionare rebosamiento ú otro per
juicio ~ los predios superiores. 

" § 3.º 
Del derecho de paso y de nca,dacto. 

Art .. 54S. Todo propietario debe permi
tir la entrada y paso por su propiedad, siem
pre que sean absolutamente necesarios para 
construir ó reparar un muro ú · otra obra en 
interes personal del vecino· ó en interes co
mun de ambos. 

Art. 549. El propietario de un predio en
clavado entre otros ajenos y qµe no tiene 
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saiida ó que no puede procurársela sin exce
si,o gast-0 6 incomodidad, t.iene derecho á exi
gir paso para el cult.ivo y uso ~onve~iente del 
mismo por io5 predios vecinos, sin que sus 
respectivos dueüos puedan exigirle otra co
:;a que una indemnizacion equivaleuie al 
perjuicio que les ocasione est.e gravámen. 

Art. 550. La servidumbre de paso debe 
darse por el punto ménos perjudicial al pre
dio sirviente, y en cuanto sea conciliable con 
esta regla, por donde sea menor la distancia. 

Art. 551. El propietario que ha obtenido 
la servidumbre, no 1rnede cambiar en nada 
la situacion que tiene; pero el que le debe sí 
puede variar el tránsito con tal que aquel ha
lle en ello la misma facilidad. 
· Art. 552. Si un fundo queda cerrrado 

por todas partes por causa de una venta, 
permuta ó division, los ve.udedor~, permu
tantes 6 coopartícipes están obligados á dar 
el paGo sin indemnizadon alguna. 

Art. 553. Si el paso concedido á un pre
dio enclavado deja de ser necesario por su 
reunion á o!ro predio, puede quitársele en 
cualquier tiempo, á instancias del propietario 
del predio sirviente, mediante la rest.ituciou 
de la parte proporcional de la indemnizacion 
recibida 6 la cesacion de la anualidad que se 
hubiere convenido. Lo mismo tiene lugar, si 
se abre un nuevo camino que sirva al fumlo 
enclavado. 

3~ Que el paso que se solicit.a sea el mas 
conveniente y ménos oneroso ·al predio $'
viente, habida cousideracion á las circuns
tancias de los predios vecinos, á la peudieuta 
y demas condiciones de la couduccion, curso 
v toti1a de las a!!nas: 
. 4.0 Pagar préviameme el valor en que 
sean estimados .los terrenos de que se priva 
al prop!et~rio, segun estimncion de peritos y 
un veinte por ciento mas sin deducir los im
puestos y cargas á que esté sujeto el predio: 

5~ Resarcir tambieu préviamente los da
ños inmediatos, como los árboles ó plantas, 
frutales ó nó, que haya necesidad de destruir 
con iuclusion del perjuicio que sufra el predio 
sirviente por la division, y de cualquier otro 
deterioro. 

Art. 55S. En el caso del párrafo 2.0 del 
artículo 556 el que pret~ude el pa;;o de aguas 
deberá pagar en proporcion á la caot.idad de 
esLas, el valor del terreno ocupado por el ca
nal en que se introducen y los gastos hechos 
para su apertura y construccion. sin perjuicio 
de la iudemuizsciou debida por el aumento 
de terreno que sea necesario ocupar, y por 
los otros gastos que ocasione el paso que se 
le concede. 

Art. 559. El que teniendo ya establecido 
un acueducto en predio ajeno, quiera hacer 
correr por él mayor cantidad ele agua, debe
rá préviameute: 

1.0 Justificar que el a.:iueducto puede 
. Art. 554. La accion por iudemnizacion contenerla sin riesgo de perjuicio · para el 

del paso ot-0rgado es prescriptible; pero aun- predio sirviente: 
que prescriba, no cesará por ello el paso oh- 2.0 Costear las obras que se reconozcan 
tenido. necesarias: 

Art. 555. 'l'odo propictmio está ol,ligatlo 3_0 Pagar el terreno que se ocupe con es-
á dar paso por su fundo á ias aguas de que tas obras y los daiios i.1tlicados en el número 
quiera servirse el que tenga derecho á ella;,, 5? del artículo 557. 
para las ne~idades de la vida ó para usos .::\ rt.. ::;60. El dueño ó poseedor de las 
agrarios ó indnl!t.riales. aguas de un acuednclo, está obligado á con-

Se m:ceptúau de esta servidumbre los edi- s~rvarlo en huen estado v :í construir los 
licios, sus patio;:, jardine;:, corrales Y tlemas puente::, canales y tiernas obras necesarias 
dependencias. para qnc dichas aguas no impidan ó dificnl

Art.. 5:56. El que haya de ns"ar d&I derecho ten el tránsito, ó embaracen riegos ó desa-
de pasar el agua, estñ obligado~ hacer cons- gües ú produzcan nualqnier ol.ro inc.mvenien
truir el canal necesario en los 11rcdios inter- tH ;:enwjante. 
medios, sin poder hacer correr ;,us aguas por 
las canales va exist1Jnle:; ú dc.-;tin:ulos al cnr- A rl. ;;G l. Las reglas establecidas para la 
so de otras aguas. ;;1:rvidnmbre tle acueducto se extienden á los 

El que tiene en su predio 1111 canal para ,.: qm• !'1:< 1:onstruyen para tlar cabida y direc
curso de aguas que le pericm·c,•n, llUede im- cion " la;, aguas ;,ohrantes y para desecar 
pedir la apertura de otro nuc\'o, ofrMii:ndo pantanos y filtracione~ naturales por medio 
tlar paso por aquei, con lal i1nn no causo no- di: z:rnjas y r:anales ,fo ,le;:agüc. 
table perjuicio al que re1:lam:1 el 11:1:;a. ,\rl. :i62. T,,,~ propietarios de fundos 

Art. ,::,57. Para hacer pa::ar la,: a_g-nas ¡,or • :ilran•.-::11lu., por r.-guera;: ú fosos de otros; 
el fundo de otro es necc.~ario: , 1:í 1¡111: ,h., cualquier modo puedan apro,ecbar-

1 ~ Que no exista el perjulc:in •In 1 ... r.·1•1!' ,1,· "" •le lo,: irahajos lw1:!tn,: 1•11 virtud del ar-
que habla el artículo 5-1-1: licnlo p1¡,cC"1!ente para th•,,agnar ú abonar sus 

2~ Que el agua !!e que ¡,111:tlt> ,lisp;mer:;e fundo::, iir•nen derecho á hacerlo. ::icnipre que 
sea necesaria y suficiente 1iara el uso :í que se no sobrevenga niugun perjuicio para los 
la destina: fundos ya saneados, y que ademas paguen: 
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1.0 Los euevos gastos necesarios para mo
dificar las obras ya ejecutadas: 

2.0 Una parte proporcional en los anLiguos 
gasto::, y eo los que se requieren para la 
conser\"acioo de las obras que ,\"ieneo á ser 
comunes. 

Art. 563. Si alguno que tenga derecho 
i,obre las aguas de uo fundo cenagoso, se 
opone 6 su de;:agüe y si por trabajos conrn
nienles y de un cos10 proporcionado al obje
to, no pueden conciliar;,e los intereses opoes
lo:<, se ~utorizará el desagüe, pré\'ia una 
ind1.-mni1acion CGD\"l'nienlP al que tiene ,iere
cho sobr!' las aguas. 

Art-. 564, Los que tienen derecho 6 lomar 
egua:! de los rios. arroyos, lorrenie.a,, cen~l~"· 
legos ú otros recepláculo;,,, pueden, si es nl'
cesario, e;,tablecd uo herraje apoyado sobre 
'º" borde:i, á coodicion de indemnizar V d., 
baeer y consen'ar las ohras que as!'g;,r .. o 
de todo peligro los fundos. 

Deherán tambii:o e\"itar tod.> perjuicio pro
\'enieote de la Pslagoac:ioo, rebosamiento ó 
derh·ar:ion de las aglla.:s contra los fondos 
soperiori-s é inforiore,; y si dieren lng:ir á 
ellos, pagarán esos perjuicios y sufrirán las 
peoB:! e~lablt>cidas por los rPglamento;, de po 
licfa. 

§ 4_0 

Art. 570. La reparacion y reconstrilccioh 
de las paredes medianeras_ y el menteirimien
to de los rnlla<los, setos vi\"OS y zanjas t.am
bieo medianeras se costear6n por todos los 
dut-ños de las fincas que tengan 6 su favor 
esta. medianería en proporcion al derecho de 
cada uno. 

~rt. 571. Todo propietario puede alzar 
la par!!d medianera haciéndolo 6 sus expen
:-:es é indemnizando los perjuicios que ocasio
ne la obra, aunque sean temporales. 

Serán igualmente de so cuenta las obras 
de conser\"acioo de la pared en lo que esta 
se haya levantac!o ó profundizado respecto 
de como.estaba ántes; y ademas la iodemoi
zacion de los mayores gastos que baya que 
hacer para la consen·acioo de la pared me
dianera por razon de la mayor altura ó pro
fundidad que. se le haya dado. 

Si la pared medianera no puede re;,isiir la 
mayor elt:\"acion, el propietario que quiera 
le\•antar la pared teodr:i obligacioo de re
coastruir ñ su costa la pared medianera; y 
si para ello fuere necesario darle mayor es
pesor deberá darlo de su propio suelo. 

Art. 572. Los demas propietarios que no 
hayan cont, ibuido 6 dar mas ele\"acioo ó pro
fundidad 6 la pared podrán sin embsugo ad
quirir en la mayor altura y espesor dados los 
derechos de medianería pagando proporcio-

De la scrcida1:1bre d~ medicncria. ,~ nalmenle sn importe y el del terreno sobro 
Art. 565. La medianería se r!'girá 11or las ;' PI q¡¡e se la bu hiere dado mayor espesor. 

tfü:posicione:i de ¡,;:te thulo y por las onle- :, Art .. 573. 'l'odo propietario contiguo á 
oenzas y usos loca_Ies t-n cu:rnto no se op?n- ,1 una p:ired I iene lamhien la facultad de ba
gan 6 ao e.~lé pre,·enido en él. cerla medianera, con tal que la baga en toda 

Art. 566. Se presume la medianería le exlensioo de su 1,ropitidad, pegando al pro
miéntras no haya un 1ítulo ó ::igno nterior I pitlario de la pared la mitad del valor de la 
que Jt'mue.4re lo contrario: : parle ·que hace m1.-dianera y la mitad del \"B-

1.º J<~n las paredes di\·isorias de los ·1:difi- lor dl!I lerreno :::obre el cual ha sido coostrui
cio:1 cooliguos hasta 1.-I pnnlo comuo de ele- da la r,ar.:d. ienit".ndo ademas la ohligacioo 
vacion: de hacer efocluar los trabajos necesarios pa-

2.º En las pan:des di\•isorias de lo;, jardi- ra no caul'ar ninguo perjuicio al vecino. 
ne.:! 6 corrales ::i1os en poblado ó en el campo: I-;,,ta clisposicion no es aplicable á los edi-

3.º En las cercas, \"aliados y se1os \°i\'Os fido:< dt:Stinados al uso público. 
,1ue di\"iden los prédios rústicos. ..\rt. 5H. Cada propietario de una parl'd 

Art. 5ti7. Cuando conocidam1:ote se be- medianera podrá usar d11 ella ea proporcion 
liare estar construida_ to1la la pared sobre t-1 al dl.'recbo que lenge en la comunidad : podri 
lt-rreno de una de las fincas, se reputa la pa- por lo laolo edificar, apoyan,jo su obra en la 
n:d propiedad exf"h1si\"a dt!I dot-üo de aquel pared medianera 6 introduciendo \"igas sin 
terreno. impedir el uso coman y respectivo de los de-

A rt, . .'i6S. Cuando haya una heredad de mas medianero!'. 
feodida por todas partes por paredes, \"aliados Parn usar de esie derecho ha de obtener 
6 sdos vh•os y las coo1iguas no se !'DCU!'D- pré\·iamenle 1:I medianero el consentimiento 
tran cerrada!', ni aparecen haberlo estado,_;,e de los demas interesados en la medianería; 
¡}resume qu11 les paredes, \"Bllados ó setos y 1.-n <'aso de negal-i\"a, d11beráo arre~larse 
vivos perteni:<'eo exclu:,i\•amente ñ la bere. por medio de peritos, les condiciones. necesa
ded que se baila defpndida por ellos de todos rias para que la nueva obra no perjudique 
lados. los derechos de aquellos . 

.Art. 569. Las zanjas abiertas entre las A rt. 575. No se purde poner contra una 
heredadi:s se presumen tambieo medianeras pared medianera ninguna acomolacioo de 
si no hay título ó signo que demuestre lo basura, tierras, estitrcol ú ot.ras materias se. 
contrario. mejaotes. 
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Art. 576. Cada propietario puede com

peler á su ,ecino á contrj~uir á los gastos de 
const.ruccion ó de reparacion de las paredes 
de cerca que separen sus casas respectivas, 
paLios, jardines y corrales sit-uados en las 
ciudades y poblaciones. 

El alto de estas paredes se determinará 
por los reglamentos part.iculares : á falta de 
reglamentos ó de convencion, toda pared di
visoria entre \'ecinos que se baya de 1.;ons
lruir en lo porvenir á expensas comunes ten
drá tres metros de alt.ura. 

Art. 577. Cuando en las ciudades ó po
blaciones una pared separe dos fundo;; de di· 
ferentes alturas, el propietario del predio su
perior debe hacer solo los gastos de construc-

1 
cion y de reparacion de la pared hasta la n 

·altura de su suelo; pero la parte del muro 
que se eleva del piso del predio superior bas
ta la altura indicada en el artículo prece
dente, se construirá y reparará á expensa;; 
comunes. 

Art. 578. Cuando los diferentes pisos de 
una casa pertenecen á distintos propietarios 
si los títulos de propiedad no arreglan los 
térmiños en que.deberán contribuir á las obras 
necesaria~, se guardarán las reglas siguien
tes: 

1 ~ Las paredes -maestras, el iejado y las 
deinas cosas de uso coruun, estarán á cargo 
de todos los propiet.arios en proporcion al va· 
lor de su piso: 

· 2~ Cada propietario costeará el suelo de 
su piso : el pavimento del portal, puerta de 
entrada, paUo comu11 y demas obras comu
nes á "todos se costearán á prorat.a por todos 
los propietarios : 

3~ L,i escalera que desde el porl.al conduce 
al pi.-o primero se costeará á prorala ent.re 
todos excepto el dueño del piso bajo: la que 
desde el piso primero conduce al ~egundo 
:-e costeará por todos excepto lc;s dueños de 
los pisos bajo y primero y así sucesirn
mente. 

Arl. 57!). Las reglas establecidas para 
la contribucion á los gastos de reparacion ó 
1le cons1 ruccion de lo;, techos de, una c,asa 
perlem,ciente á muchos propie1arios, s~ oh
::ervarán tambien en caso de reparacion de 
los terrados ó azoteas. 

Si el uso de est.os terrados uo es comun á 
los dinrso~ propiet-arios de la .:asa, los que 
tienen su uso exclusivo deben coniribuir por 
esle re.o;pecto con el cuarto de los gastos de 
reparacion y conservacion, \' los otros tres 
cuartos se hará por ellos nijsmos y por lo:1 
demas propietarios de la casa ea la propor:.. 
cion fijada eu el artículo precedente, salvo 
lo que se e:1tablezca por convenios part-icu
lares. 

Art. 580. Los árboles que crecen en el 
seto medianero son, comunes; y cada~uno 

de los propietarios t.iene el derecho de pedir 
que se les corte. 

Los árboles que se bailen en la línea divi
soria entre dos propiedades, se re.pulan co
munes, si no hai título ó prueba en con
trario. 

Los árbole¡¡ c¡ue sirven de linderos ó hacen 
parte de una cerca no se pueden cortar 
sino de comun acuerdo, ó cuando la autori
dad judicial baya declarado la necesidad ó la 
conveniencia del corte. 

§ 5.º 

Oc la; dislauci~ y obra; intermedias qnc u f'C· 

911icrcu para ciertas couslrucciouc3, a:caca
cioucs y pla nlacioncs-

A rt 5.3l. Nadie puede edificar ni plan
iar cerca de las ¡>lazas fuertes, fortalezas, 
iglesias, calles y caminos públicos sin suje
tarse :í todas las condiciones exigidas por 
la.s ordenanzas y reglamentos particulares de 
la materia. 

Art. 582. Nadie puede construir cerca 
de una pared ajena ó medianera aljibes, po
ios, cloacas, letrina:!, acueductos, hornos, 
fraguas, cbimenea:1, establos ó caballeriza:,, 
depósitos de materias corrosivas, artefactos 
que se muernn por el vapor ú ,otras_ fábri~s 
destinadas á usos peligrosos o noc1vo_s, ~10 

guardar las dhtancias prescritas por los re
glamentos y usos del p9.is ó. sin construir ~as 
obras de resguardo necesarias, )'. !lºn soJe
cion en el modo ñ tod:is las eond1c1ones que 
los mh;mos reulamentos previenen. 

A falta de ~eglament-0s se ocurrirá al jui
cio de peritos. 

Art.. 5S3. Nadie puede plantar árbo~es 
enea de una casa ajena ú otras eoostrucc10-
11cs semejantes, sino á disl.aocia de do~ me
tros de la línea di\'isoria, si la plant.ac100 se 
hace de árboles altos y robusios ; y á la de 
un mPiro ::i In plantacion es de arbustos ó 
árboles bajos. . . 

'l'odo propi_etario t.iene derecha de pedir 
que se arranquen los árboles plantados á ~e
nor di;:iancia y aun lo;, que estén á una dts
tanda mayor si le perjudican. 

Art. 5S4. Si las ramas de algunos 6rbo
les se extendieren sobre una her~dad, jardi
nes .ó patios vecinos tendrá ei dueño de estos 
Jerccho á reclamar que se corten en cuanto 
se extiendan sobre su propiedad; y si fueren 
las r:ikes de los árholes vecinos las que se 
exlendieren en suelo de otro, aquel en cuyo 
suelo se introduzcan podrá hacerlas cortar 
por sí mism~ dentro de su heredad. 

§ 6.0 
Orlas l11ces y r:islas en la propial~d dd r:ccino. 

Art. 5S5. Ningun medianero sin com,en
iimiento del otro puede abrir, en pared me
dianera, ventana ni tronera alguna. 
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Art, 586, El dueño de una. pared no me
dianera conUgna 6. finca ajena puede abrir en 
ella '\"entanas ó troneras para recibir luces {i 
la altura de dos y medio metros por lo me
nos del suelo ó pavimento que se quiere ilu· 
minar y de las dimensiones de veinticinco 
centímetros en cuadro á lo mas; y en todo 
caso con reja de hierro remetida en la pared 
y con red de alambre. 

Sin embargo, el dueño de la finca ó pro
piedad contigua 6. la pared en que estuvieren 
abiertas las Yeotanas ó troneras, podrá ad
qn_irir la Il)edianería y ~rrarlas siempre que 
edifique, apoyándose en la mis:na pared me
dianera. 

La existencia de tales Yentanas ó troneras 
no impide al propietario del predio vecino, 
construir pared cont-igaa al edificio en que 
aquellas es~n, aunque queden las· 1uces ce· 
nadas. 

Art. 587. No se pueden tener vistas rec
tas 6 ventanas para asomarse, ni balcones ú 
otros semejantes Yoladizos sobre la propiedad 
del Yecino, si no hai un metro y medio de 
distn_ncia entre la pared en que se construyan 
y dicha heredad. Esta prohibicion cesa 
cuando hai entre las dos paredes noa via pú
blica. 

Tampoco pueden tenerse vistas laterales y 
oblicuas sobre la misma propiedad si no hai 
oincnenta centímetro;1 de distancia. 

Esta prohibicion cesa, cuando la vista la
teral y oblícoa forma al mismo tiempo una 
vista directa sobre una YÍa pública. 

Att. 58S. Las distancias de que se habla 
en el arUcolo ant~rior se cuentan desde el filo 
de la pared en los huecos donde no bava vola
dizos; desde el filo exterior de é-$ío's donde 
los haya; y para las oblicuas desde el filo de 
la pared ó desde el filo exterior de los voladi
z~s respect.ivamente basta la línea de separa
c1on de las dos propiedades. 

Cuando· por contrato ó de cualquiera otra 
manera se ha adquirido el derecho de tener 
\'ist.as rectas sobre el predio del vecino, el 
propietario de este predio no puede edificar á 
ménos de tres metros de distancia medidos 
como se ha dicho en el artículo anterior. 

§7'? 

Del d=igOt. dt. lo3 tul,.os. 

.Art. 5S9. El propietario de un edificio 
está obligado á coostr_uir sos t~jados de t.al 
manera, que las aguas pluviales caigan sobre 
so propio suelo, ó sobre la calle 6 sitio público 
y_no sobre el suelo del vecino. 

SECCIO.N V. 

De l11s Eervidumbres establecidas por hecho dd 
hombre .. 

§ 1º 

Dt. lns t;spccu:s de sen:idumbrcs que pucdt;u ,stabluerse 
' sobre los predios. 

Ar!:. 590. 'l'odo propietario puede esta
blecer sobre su predio cualquiera servidum
bre para utilidad de otro predio, cun tal que 
no sea contraria al úrden público. 

El ejercicio y e:üension de las servidum
bres, se reglan por los respectivos títulos, y 
á falla de ellos por· las disposiciones si
guientes. 

Art. 591. L&ssen,idumbrcs son couLíouas 
6 descoo:ínuas. 

Son coniíouas aquellas cuyo t>jercicio es 6 
puede ser cont.íouo sin que haya necesidad 
del hecho act.ual del hombre; tales son los 
a~uedoctos, los desagit!]s de los tee;hos, la::i 
vistas y otras semejant~.s. 

Son descontínoas las qne tienen necesidad 
del hecho actual del hombre para su ejercicio, 
tales son las de paso, las de t-omar agua, la:s 
de pasto y ot-ras semejantes. 
, Art. 592. Las servidumbres .son a llarentes 
o no aparentes. 

Son aparentes las que !:e muestran por se
ñales visibles, como una puerta, una venta
na, un acueducto. 

Son no aparentes aquellas cuya existencia 
no se indica por ninguna seiial visible, como 
la de no edificar eo un predio ó no edificar 
sino á una altura determinada. 

A.rt. 593. La servidumbre-de tomar anua 
por medio de un canal ó de otra obra visible y 
permaoen_te, cualquiera que sea el uso á que 
se la destine, se coloca entre las servidum
bres coril-ínuas y aparentes aun cuando no se 
tome el agua sino por intervalos, ó por séries 
de dias ó de horas. 

Art. 594. Bn la:; concesiones de aguas 
hechas para un uso determinado en que no se 
ha fijado la caniidad de agua que ba de to 
marse, se ent.h.•ncle concedida la cantidad ne
cesaria para aquel uso; y el que l~nga inl.e
res en l'llo, puede en todo tiempo hacer que 
se fije la forma de la derivacion, de modo que 
se asegure el uso necesa;io y se impida el 
exceso en el uso. 

Art. 595. En los canales sujetos á distri
hucion por turnos, las aguas que se saltan 6 
se escapan pero que están contenidas en el 
lecho del canal no pueden ser detenidas ni 
derivadas por un usuario sino en el momento 
de su torno. 

Art.. 596. En los mismo;; canales los 
usuarias pueden cambiar 6 Yariar entre sí el 
.turno, con tal que este cambiamento no can
se niogun perjuicio á los .otro::!. 
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Art. 591. El que tiene derecho fí usar el 

agua como fuerza motriz, no puede, si en su 
titulo_ no hai disposicion __ expresa para ello, 
paralizar 6 hacer mas len fo su curso, ocasio 
nando rebosamiento 6 estagnacion. 

§ 2º 

Dd(,nodo de adquirirse las un:idumbru estal,Juitlas 
por /u,d,o dd. Aombre. 

.Art. 598. Las servidumbres coolínuas y 
aparentes rn establecen por t.íiulo, por pres
cripcion de treinta años, ó por destino del que 
haya sido dueño de ámho.;; fundos, el domi
nante y el sirvieolP. 

Art. 599. Las servidumbres coot-íouns no 
aparentes y las desconlínuas, sean ó no.: apa
rentes, solo podrán adquirir:,e eo virtud de 
Ululo. La poscsioo, &uoquc ;,ea inmemorial, 
no basta para est-ablecerlas. . 

ArL 600. Respecto de las ?ervidumbres 
afirmativas la posesion úiil para la prescrip
cion se cuenta desde el dia en que el dufüo 
del predio dominante ha comenzado á ejer
cerlas sobre el predio sirviente. 

Respecto de las servidumbres negalirns, 
la posesioo comienza desde el dia de la pro
bibicioo hecha por escrito por el propietario 
~el predio dominante al del predio sirviente á 
fin de contestarle :su iihre disposicion. 

Art. 601. El desUno dado por el dueño · 
de límb_os fondos tiene lugar, cuando se prue 
baque dos fundo:1 actualmente divididos bao 
sido poseídos por el misJJ)o propietario, y que 
éste ha puesto ó dejado las cosas en el e::t,1do 
de que resol ta la sen,idombre. 

Art. 602. Si los dos predios dejan tic 
~·erteoecer al mismo propietario sin ninguna 
disposicion respectirn á ser\"idumbre, esta se 
repula establecida actirn y pa;:h•amente .:;o
bre cada uno de dichos 11redios. 

Art. 603. Ilespecto de las servidumbres 
para cuya adquisicion se necesita título, no se 
puede suplir ;;u falta si_nó por medio de 11:1 

documento qce contenga el reconacimiento 
de la servidumbre y emanado d,·1 propietario 
del fundo sirviente. 

Art. 604. El propietario puede, sin el 
cooseotiruiento del usufructuario, imponer al 
predio las servidumbres que no perjudiquen 
al derecho de usufructo. 

Art. 605. La servidumbre concedida por 
un c_opropiet-ario de iln predio indiviso, no se 
repol.a establecida y realmente eficaz, sino 
cuando los otros la hao concedido f.ambieo 
juntos ó separados. 

Las conceciones hechas por cqalquier tíiu · 
lo por los primeros, quedan siempre en sus
penso hasta que el último las haya otorgado. 

Sin embargo, la coocesioo hecha por uno 
de los copropietarios iodepeodieotemeote de 
los demas, obliga al concedente y fí sos su-

-

cesores y causa-habientes, aunque sean ain
gulare~, fí no pon·er-impedimento al ejercicio 
del derecho concedido. 

• Art. 606. Las aguas que corren del pre
dio de otro pueden constituir una servidum
bre activa en favor del predio que las re
cibe al efecto de impedir su extravío. 

Cuando se funda esta servidumbre en la 
prcscripcion, esta no se coDsidera comen
zada sino desde el dia en que el propietario 
del predio dominante ha hecho en el predio 
sirviente obras \'isibles y permanentes, de!>
tioadas á recoger y conducir dichas agoaa 
para su propia utilidad; 6 desde el dia en 
que el propietario del fundo dominante ha 
comenzado ó continuado el goce de la servi
dumbre, no obstante un acto por escrito de 
oposicion de part.e del propietario del pre
dio sirviente. 

ArL 607. La limpia regular y la conser
\•acion de los bordes de un receptáculo abier
to en e.l fundo de otro, destinado y que de 
hecho sirrn para rer:oger ó conducir las aguas 
hace presumir que d receptáculo es obra del 
propiet-ario del predio dominante, cuando no 
bai iítulo, señal, ni prueba eo contrario. 

Se rcpufa señal cu contrario, la existencia 
en el receptáculo de obras conslruida3 y con
sen'adas por el propieta_rio del predio en que 
<-1 recepi.áculo está abierto. 

SECCION VI. 

De la· m~nera de t>jercer el derecho 
de ~en-idumbre. 

Ari, 608. El derecho de servidumh,e 
comprende to,lo lo que es nece.~ario para su 
1•jercicio. 

Así la st•rddumhrc de Lomar agua en la 
fut•nti: :ijcna, en\'Uch·e el derecho ele 11asu 
por el predio en que está la fuente. 

Del mismo modo, e.l dcrc~ho de hacer pa
sar las aguas por predio ajeno, comprende el 
de pasar á la orilla del acueducto para velar 
por l.! hu~na conduccion de las agua!' y ha
cer proceder á la limpia y á las reparacionf!s 
necesarias. 

En el caso de que 110 predio eslé cercado, 
el propietario deberá dejar libre y cómoda 
entrada para el objeto indicado al que ejerce 
el derecho de sen'idumbre. 

.Art. 609. La persona lí quien se debe 
una servidumbre, al hacer las obras necesa
rias para su uso y cooserrncioo, debe elegir 
el tiempo y el modocoovcoieoles á fin de 
ocasionar la menor incomodidad posible al 
propietario del predio sirviente. 

.Art. 610. Estas obras se harán lí su ex
pen!'as á méoos que se haya estipulado lo 
contrario eo el título. 

Sin e:.nbargo, cuando el uso de la coi:a en 
la parte sujeta á servidumbre es comunal 
propietario del predio dominant.e y al del 
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sirviente, salvo que por el título se haya es
t-ipolado otra cosa, aquellas obras se harán 
por ambos en proporcion á las ventajas res
pecl-ivas. 

Art. 611. En la servidumbre de loma l 
conduccion de agua, si por el título no se 
ha dispuesto lo contrario, el propietario del 
predio sirviente puede pedir siempre que el 
receptáculo esté convenienlemcnle limpio y 
que sos bordes estén en buen estado á ex· 
pensas del propietario del fundo dominante. 

ArL 612. Aun cuando el propietario del 
fundo sirvienie esté olili!!'ado en virtud de 
título á hacer los gastos ñecesarios para el 
uso y conservacion de la servidumbre, pue
de siempre libertarse de ello, ahandonan
do el predio sirviente al propiel.ario Jel rlo -
minante. 

Art 613. Si se dividiere el predio en 
cuyo favor bai una servidumhre esi.ablecida, 
est-a se debe á cada parte, sin que la coodi
cion del predio sirviente se baga mas one
rosa; así, si se trata de.un derecho de paso, 
los propietarios de la:; distintas partes rlel 
predio domionuie deberán ejercerlo por ti 
mismo logar. 

Art. 614. El propietario del predio sir
viente no puede hacer nada que tienda á dis
minuir el uso de la. ser,idumbre ó hacerlo 
mas incómodo. 

No puede, pues, cambiar el estado del pre
dio, ni pasar el ejercicio de la servidumbre á 
no lugar diferente de aqnel en que fné ori· 
gioalmente establecida. 

Con todo, si el ejercicio original se ha he
cho mas oneroso al propietario del predio 
sir,iente, 6 si le impide hacer en aquellos lu
gares trabajos, reparaciones ó mejoras, pue
de ofrecer al propietario del ot-ro predio un 
lugar igualmente cómodo para el ejercicio 
de sus derechos, y este no puede rebosar el 
ofrecimiento. 

El cambio de que se trata debe hacerse fi 
cargo del que lo solicita. 

.Art.. 615. El que tiene un derecho de 
servidumbre no puede usar de él sino segun 
su título y sin poder hacer en ninguno de los 
dos predios ninguna ionovacion que baga 
mas onerosa la condicion del predio sir
viente. 

Art. 616. En caso de duda sobre la ex
tension de la servidumbre, su ejercicio debe 
limitarse á lo necesario para el destino y uso 
para que fué establecida con el menor per
juicio parn el predio sin·ienle. 

Art-. 617. El derecho á la conduccion de 
agua no atribuye al que lo ejerce ni la 
propiedad del terreno lateral ni la dd le
rreoo situado debajo do la fnenle ó del canal 
conductor. 

Los impuestos r.demas;~cargos inherentes 

al fundo son de cargo del propiet9,rio de 
este. 

Art .. 6 IS. La falta de agua debe ser so
portada por a11uel qne tiene el derecho de l~ 
maria y de u~arla en el tiempo en que ella 
falta, salrn el derecho á los daiíos ó 6 la dis
minucion del precio de la locacion ó de la 
concesion . 

.Art. 619. Ouando se escaseen las aguas de 
un rio, fuente ó acequia cuyo uso sea comuo 
á varios predios de manera que la parle que 
correspoda á cada inicresado no haste al fin á 
que está destinada, la distribucion podrá ha
cerse por tiempo, d:índosele á cada uno ya 
el lodo, ya parte de las aguas por un núme
rn rie horas ó de días en la semana propor
cional á sus respecfüos derechos. Esta dis
posicion no perjudica los derechos que resal
ten preferentes. 

.Art. 620. Ouando el agu:i ha sido con
cedida, reservada ó poseida para un ?s~ de
terminado con la obligacioo de reslttu1r al 
concedeoie ó á otros lo que quede, no podrá 
cambiarse este uso e11 .perjuicio del fundo al 
cual se debe In resi.itucioo. 

Art. 62 l. El propieta,io del fundo obli
gado á la rc;,titucion de los derrames ó de las 
aguas sobrantes no puede desviar una parle 
cualquiera de ellos bajo pretexto de haber 
introducido mayor cantidad de agua viva ó 
nueva masa ae agua, sino que debe dejarlos 
caer en totalidad en favor del fundo domi
nante. 

Art 622. La servidumbre de los derra
mes no quit.a al propietario del predio sirvien
te el derecho de usar libremente del agua 
para el aprovechamieot-0 de su fundo, cam 
biar ia explotación de este fundo, y aun aban
donar tol-al ó parcialmente su riego. 

SECCION VIL 
Del modo de extinguirse la;; sen·idumbres. 

Art. 623. L~s servidumhres cesan, cuando 
los predios vinieren álal estado que no pueda 
usarse de ellas: pero revivirfin si en lo su
cesivo el estado de los predios permitiere 
usar de ellas, á no ser que haya ya trascurri
do el tiempo suficiente para extinguir las 
ser\"idumbr&i. 

A.rt .. 624. Se extingue ioda servidumbre, 
Guando In propiedad del ¡,redio sirviente y 
la del dominante se reunen en una miwrn 
person_a. 

,\rt-. lit5. - Los :;ervidumbr~ adquiridas 
por el marido en favor del predio de la mu
jer, ó pur t·I cnfilénta •·n favor Jt-1 11redio 
cnfüéuti..:,,, uu cesan por la disolu..:iun del 
matrimonio,· ni 1•or. la ext.inGion de In eofi
iéusis, 

.Art. Gtl.i. ::5c cxl-ingueu la:; servidumbres 
cuando no se ha hecho uso de ellas por el 
término de treinta aiíos. 
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Este término principia :'i contarse desde el 

dia en que dejó de usarse la SP.rvidumbre 
respecto de las descont-ínuas; y desde el día 
en que ha tenido lugar un· acto contrario á 
la !'t-rvidumbre respecto de las continuas. 

Art-. 627, BI modo de ia sen'idumbrn ;;e 
prescribe de la misma manera que la servi
dumbre. 

Art. 62S. r,a existencia de vestigios de 
obras con 1:uyo auxilio se practicaba una to
ma de -lgua no impide la prescripcion; par:i 
impedirla ::e requiere la exist.encia y la con
servacion en estado de sen•icio de la toma 
misma de a!!:na ó dtl canal de derivacion. 

Art. 629'": Si el ¡,redio dominante perte
nece pro indivi:;o á muchas ¡>ersona;,, el uso 
de las serridumhres hecho por una de ellas, 
impide la prescripcion re;,pecto de todas. 

Art. 630. Las suspension ó la int,?rrnp
cion de la prcscripcion en favor de uno de 
los propietarios, aprovecha igualmente :í los 
drmes. 

TITULO IV. 

De la comunitlad. 

Art. f.3 l. La comunidad de bienes se re:
girá por las prescripciones del presente tít.ulo, 
á falta de pacto entre los comuneros ó de 
disposiciones espeéi::les. 

Art. 632. La parte de los comuneros en 
la cosa comun se presume igual, miéntras no 
se pruebe otra cosa. 

El concurso de los comuneros, tanto en 
las 'l'"entajas como en l::s cargas de la comu
nidad, será proporcional á las respeciirns 
cuotas. 

Art. 633. Cada comunero puede ;;ervirse 
ilc las cosas comnnes, con tal que no las 
1:mplee J., un modo contrario al destino que 
se !es ha dado y no se sirva de ellas contra 
t:I inleres tic la comunidad, ó de modo que 
impida á los otros comuneros servirse tam
bien de ellas segun sus derechos. 

Art. 634. Cada comunero tiene derecho 
de obligar :í los otros á contribuir con su 
porcion á los gastos necesarios p::ra li. con
ser'l'"acion de la co:;a comun, salva á esto;; 
la facultad de lihert.arse de tal deber con el 
abandono de su derecho en la cosa comurJ. 

Art. 635. Si alguno de los comuneros no 
contribuyere, ni renunciare su derecho, podrá 
cualquiera de los otros hacer los gastos de con
serrnuion, excluyendo del uso al no c~ntri
buyeni~, miéntras no satisfilga su respectiva 
cuota, sin perjuiuiu de poderlo ~ompeler ju
dicialruenle al ¡;ago ,le su porcion con el in
leres corriente en ti mercado. 

Arl. 636. Ninguno de los comoneros pue
de hacer innovaciones en la cosa comun, aun 
cuando pretenda que han de ·ser ventajosas 
á todos, si los demas no consienten. 

Art 637. Cada comunero tiene la plena 
propiedad de su cuota y de los provechos 6 
frutos correspondientes. Puede anajenar, 
ceder é hipotecar lihremente esta parle y 
aun sustituir otras per;:onas en el goce de 
ella, á ménos que se trate de derechos per
sonales. Per~ <!I efecto de la t-najenacion O 
de la hipoteca i,e limita á la parte que le to
qnc al comunero en la particion. 

Art. G3S. En las propiedades pecuarias 
d1! los llanos, respecto de los pastos y aguas 
i,e csiará por lo que determinen los regla
mentos y usos locales, mitiotras dichas · pro
piedades permanezcan sin cerca. 

Art. G39. ÍAs acreedores ó cesionarios 
de un comunero pueden opo1rnrse .á que se 
proueda :í la di\·ision i:in su intervencion, é 
intervenir á su costa; pt-ro no pueden im
pagnar una division consumada, excepto en 
caso Je fraude ó de que dicha division se 
haya efectuado :'i pesar de formal oposicion 
y sah'o el derecho de hacerse dar cuenta de 
los derecho., de sa deudor ó cedente. 

Art. 640. Ninguno pu1:de ser obligado {i 
permanecer en comunidad y siempre puede 
cúalquiera de los partícipes clemandar la 
parlicioo. 

No obstanie es válido d pacto de que se 
d.:ba permanecer en comunidad por u·ñ tiem
po determinado no mayor de cinco aiios. 

La autoridad judicial, sin embargo, cuan· 
do lo exijan gra'l'"es y urgen!,es circunstan
cias, puede ordenar la division de fa cosa 
comun aun ántes del tiempo convenidJ. 

Art.. ti4 l. No puede p'edirse la division 
de aquellas cosas que, si fueran partidas, de
jarían de servir al uso para que esL'Ín da~ti
nadas; pero sí podrá pedirse su venta en 
pública subasta. 

Art.. 642. Son aplicables á la division 
entre comuneros las reglas 1:oncernienta-i :í 
la clivision de la herencia. 

'l'lTULO V, 

JJe la pnsesinn. 

Art., G43. f,a posesion es la lunencia de 
una cosa ó el goc;c de nn •~ered10 (1ue ejer
cemos por nosotros mismos ú por medio ele 
ot.ro que detiene la cosa ú ejerce 1•1 derecho 
en nuestro nomhre. 

Art .. 644. Cuando alguno ha principiado 
á poseer 1:11 nomhre de ot,ro, se presume qne 
la po;;esion cont.inúa como principió, cuando 
no br.i prueba de lo contrario. 

Art. 645. 1-~n igualdad de circunstancias 
e.§ mejor la condicion 1M que posee. 

Art. 646. Los actos puramtnle facul-
1atirns ó de ;:imrlu tolerancia no ¡,ueden ser
\'ir de fundamento para la adquisicion de la 
posesion. 
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Art. 647. Tampoco pueden servir de 1 

fundamento á la adqnisicion de la posesion 
los acto:> violenfos ni los clandestinos; sin . 
embargo, ella puede comenzar, cuanrlo han 
ce.~ado la violencia ó la. clundesíinid:!ll. 

Art. 648. No produce t'fecLo jurídico la 
posesion de la;, cosas cuya propiedad no pue
de adquirirse. 

Arl. 6{9. El poseedor act.ual que prueba 
haber poseido en un iiempo anterior, se pre
sume haher po,eirlo durant.e el 1-iempu ínter· 
medio, salvo la prut'ha en contrario. 

Art .. 650. La posesion actual no lrnee 
presumir la :rn:erior, sah'o que el poseedor 
tenga título, caso en que se presume que ha 
poseido dea!de la fecha de su iíiulo, si no se 
prueba lo contrario. 

Art. 651. La posesion continúa de dere
cho en la persona dr,I sucesor á t.itulo uni,0 er
sal. Esto no obsta para que el heredero 
dentro de un año contado desde el dia P.n que 
Luvo derecho de entrar en lu herencia. pida 
al tribunal la ent-rega de los bienes, compro
bando prt\'iamente su calidad de heredero y 
el hecho de que las cosas cuya entrega so
licita las poseía al 1-iempo de su muerte su 
causante como soy&s propias ó por algun 
derecho trasmisible al heredero, ó las poseia 
hasta su muerte el que precedió en el derc 
cho al solicitanie. 

El sucesor :í título particular 1mede unir 
:'í su propia posesion la de :'ti causaníe para 
invoc:ir y gozar sus efectos. 

Art. 652. El que encontrándose en po 
sesión basada en justo título de una cosa, 
hien sea mueble ó inmueble, es turbado en 
ella, puede, dentro del año á contar desde 
la perturbacion, pedir que se le mantenga Pn 
,licha posesion. 

Art. 653. El que h:. sido despojado de 
la cosa mueble ó inmueble que po~eia con 
justo título, puede dentro del año, á contar 
desde el dr,spojo, pedir que se le restituya 
la posesion. 

Art. 654. Habiendo constancia de la 
perturbacion ó del despojo, t!I Juez· debe de
cretar la resiitucion ó el amparo sin citacion 
de la otra parte con la mayor celeridad en 
el procedimiento, contra cualquiera que sea 
el autor del despojo ó la perturbacion, aun
que fuese eJ.. propietario. 

El mismo procedimiento se observará en 
los casos de posesion hereditaria. 

Art. 655. Solo se suspenderán los efectos 
del decreto á que se refiere el artículo prece
dente, cuando algun iercero se opusiere acre
ditando dentro de niniicuatro horas de eje
cutado aquel decreto con tíiulo justo y 
auténtico que procede con derecho. 

Art. 656. Siempre que habiéndose lleva
do á efecto el decreto no se hubiere.o suspen
dido sus efectos se entenderá de hecho abier-

ta, desde la fecha de l:i ejecooion del decreto, 
una art.iculacion por ocho dias, decidiéndo;ie 
necesariamente al noveno la confirmacion ó 
revocatoria de t.al decreto. 

Si el .Tuc:i que ejecnt.arc el au!o posesorio 
r~idiere en lugar dhüinto de aquel-en que se 
aco;cló. ;:e (,onceder:í ademas de los ocho 
días que expresa c.ste art.ículo, el término de 
la distancia entre aque.llos dos lugares; pero 
para la prueba no se concecler:i en ningun 
caso íérmino tle distancia. 

Art. 657. La pose~ion hereditaria, la re~
iilur.ion ó el amparo no excluyen el ejercicio 
dt1 las <lemas acciones de parte del cualquier 
11oseeclor legítimo. 

Arl. 65S. Si dos ó mas personas pidieren. 
:í la ,·ez la posesion de alguna cosa, ó pre
lenclieren ser amparados en lii posesion con 
documentos que justifiquen su derecho, el 
Juez dar:í la pose:;ion ó amparará en ella al 
que creyere que :icne mejor título y en caso 
de. duda pondrá l·n depósito la 1.:osa cuya 
posesion se disputa, todo hasta la determina
cion definilirn en juicio ordinario y citará á 
los interesados para la contestacion y conci
liacion en el iérmino ordinario. 

Art-. 659. El que tiene razon para temer 
que una obra nueva emprendida por otro, sea 
en su p~opio suelo, sea en :'uelo ajeno, cause 
perjuicio indebido á un inmueble, :i un dere
cho real, ó á oiro objeio poseído por vi, pue
de denunciar al Juez la obra nueva con tal 
que no esté terminada y que no haya trascu
rrido un año desde rn principio, para que se 
prohiba la continuacion de aquella. 

El Juez, previo conocimiento sumario del 
hecho v sin audiencia de la otra parte, puede 
prohibir la coniinuacion de la nueva obra 6 
permilirla, ordenando las precauciones opor
iuoal;; en el primer caso, para a!egurar el 
resarcimiento del daño producido por la sus
pension de la oiJra, si la oposicion á su conti
uuacion resulta infundada por la sentencia 
definitiva; y en el segundo caso, para In 
clemolicion ó reduccion de la obra y para el 
resarcimiento de los daiios que puedan sobre
venirlc al denunciante si esle oht-iene senten
cia definii.irn fa,0 orable, no ohstanie el ¡;ermi
so de cont.inuar l.t obra. 

Art-. 660. i;;t que tenga moti.o racional 
para creer que un edificio, un árhol ó cual
quiera otro objeto amenaza con daño próximo 
un predio ú otro objeto poseído por él, ó ::í 
las personas, tiene el derecho de denunciar 
al Juez ó ele obtener, segun las circunstan
cias, que se t-0men las medidas conducente.:! á 
edtar el peligro ó que se intime al intere
sado la obligacion de dar caucion por los 
daiios posibles. 

Ari. 6Gl. Es poseedor de buena fé el 
que posee como propietario en fuerza de josto 
título, es decir, de un título capaz de trasfe-
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rir el dominio, annque sea v1c1oso, con tal 
qne e] vicio sea ignorado por el poseedor. 

Art. 662. La buena fé se presume siem
pre y qnien alega la mala fé debe probarla. 

Art.. 663. El poseedor de buena fé hace 
suyos los frutos y no está obligado á rest-i
ttiir sino los que percibiere despues que sepa 
que se le ha demandado. 

Art. 664. El poseedor, aunque sea de 
buena fé, no puede pretender inderunizacion 
alguna por mejoras, si e¡;ías no existen al 
l.iempo de la eviccion. 

Art.. 665. El poseedor de buena ó de 
mala fé no puede reclamar por mejoras sino 
la suma menor entre el monto de las impen
sas y el mayor .alor dado á la <'Osa 

Art. 666. Solo al poseedor de buena fé 
compete el derecho de rett'n~ion de los bie
nM por causa de mejora·s realmente hechas 
y exislenles en el!o;,, con tal que las baya 
reclamado en d juicio de In rei\'iodicacion. 

LIBRO 'rERCERQ. 

DE J,AS l!ANERAS DE ,\DQ(jJRIR 1· DE 

TRASlJITJR LA PROPJIWAD 

\' DElfAS DERECHOS, 

DISPOSICIONES GE~ER-ALES. 

Art 667. La propiedad se adquiere por 
la ocnpacion. 

Art. 668. La propiedad y demas derechos 
se adquieren y trasmiten por sucesion, por 
donacion y por efeclo de· los contratos. 

Pneden tambien adquirirse por medio ele 
la prescripcion. 

'l'I'l'ULO I. 

De la oc11pacio11. 

Art. 669. Las cosas que no son de la pro
piedad de nadie, pero que pueden llegar á 
sérlo de alguno, se adqnieren por In ocupa
cion. Tales son los animales que hacen el 
objeto de la caza ó de la pesca, el tesoro y . 
las cosas muebles abandonadas. 

Art. 670. El ejercicio de la caza y rle la 
pesca se arreglará por leyes especiales. 

No es permiHdo, sin embargo, introducirse 
en un fundo ajeno para el ejercicio de la ca
za contra la probibicion del poseedor. 

.Art. 671. Todo propietario de enjambres 
Je abejas tiene el dere_cbo de seguirlos en el 
fundo de otro, pero ·con la obligacio!l de re
parar los perjnicios ocasionados al poseedor 
del fundo: cuando el poseedor no los l.ta se
guido en los dos dias inmediatos, ó ha deja
do de seguirlos durant-e dos riias, el poseedor 
puede tomarlos y retenerlos. 

37 

-

,El mismo derecho tiene el propietario de 
animales domesticados, salvo la disposioion 
del :utíénlo 469, pero pertenece al que los 
haya tomado y retenido, si no se les reclama 
dentro de ,einte días. 

Art-. 672. El tesoro pertenece al propie
tario del fundo en que se encnentra. Si el te
soro se encuentra en·el fundo de otro, con tal 
que haya sido encon!-rado por el solo efecto 
de la casualidad, pertenece da por mitad al 
propietario del fundo en que ha sido encon
trado y á aquel que lo encontró. 

Es tesoro todo objet-0 mneble de valor que 
baya-sido ocnltado ó enterrado, y cnya pro-
piedad nadie pnede justi6car. . 

.Art. 673. El que encuentra l!D objeto 
mneble que co pueda considerarse como te
soro, dehe restituirlo al precedente poseedor; 
y si no lo conoce, debe consignarlo inmedia
tamente en poder de la primtra autoridad 
ci,il de la parroquia ó municipio del lugar en 
que lo baya encontrado. 

Art. 674, La autoridad hará publicar la 
consiguacion, en uno de los periódicos del 
lugar, si lo hubiere, y por carteles, que per
lI\llDecerán en los lugares mas públicos de la 
poblacion por espacio de quince dias, reno
vándolos en ese término, si fuere necesario. 

Art. 675. Pasado un aüo despues del 
término fijado en el artículo anterior, sin que 
se haya presentado el propietario, la cosa ó 
su precio, si las circunstancias han hecho ne
cesaria su ,enia, pertenece al que la baya 
encontrado. 

El propieiario de la cosa perdida ó el que 
la ba encontrado en sti caso, deben, al tomar 
la cosa ó el precio, pagar los gastos que baya 
ocasionado. 

Art. 676. El propietario de la cosa debe 
paga~ á tít-ulo de recompensa al que la ha 
encontrado, si este lo exige, el diez pór ciento 
de su rnlor, segun la estimacion coman. Si 
este rnlor excl'de de cuat-rocientos venezola
nos, la rec:>mpensa por el exceso será ónica
ment.c del cinco por ciento. 

Arl. 677. Los derechos sobr1: tá:'> cosas 
arrojada;; al mar, ó que buhieren naufragado 
!'e r.rreglarán segun lo dispuesto en el ar 
lículo 673 y siguientes sobre las cosas en
cont.radas, publicándose los avisos t.ambien 
por la prt'nsa. 

Arr-. 67S. Los dtrc.chos sobre lo:1 pro. 
duelos del mar que se exl-raen de su seno ó 
se encuent.ran en sus olas ó riheras, v sobre 
las plantas y yerbas que crecen en estas, se 
arreglan por leyes es1!eCiale", y á falta de 
esta~. ::e adquieren por ocupacion. 

TITULO II. 
De las J1tcesicnie1. 

ArL 679. Las sucesiones se defieren por 
la lei ó por t{!Stamento. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



29ü 

No bai lugar a la snc;es¡on legítima sino 
cnando en todo ó en parte falta la sncesion 
testamentaria. 

SECCION" I. 

De lds sucesiones intesl11d11s. 

Art. GSO. T,3 lt:i, al arreglar In s11Cl':don, 
consid1::ra la proximidaú del paren!c;;co, y no 
la pr1::rrogaliva de !a línl':i, ui el origen de los 
hii-nt":<, sino t-n !o.:; c.i::o:: y :;t>gon la manera 
i-xpn·samentc l'::lah1t"1:i1lu:; por la li-i mi:;ma. 

§ Iº 

Oe /11 rap,7cülad ,u saodcr. 

Arl. 6SI. 'l'oda persona es ca¡,az tic su
cedl'r, sah"u 111:; excrpciom·.,: tldt:rmina,las 
por la lt·i. 

. .\rt. 6S2. Son inca11ac;;,; de suc1•d1:r: 
1 .0 Lo;; 11uc 1:en la 1.<p1oi:a de la apenura ·le 

la ::u1:t•:.ii>n n() t·--tén tudavia conccl:>itlo.,:: 
2.0 Lo;; c1u1:e no hayan nacido viah!e..:. 
¡.;n la clu.Ja :<e presu:ncu ,·hhlt-s ai¡ut:llu:c 

di: quienes cons1a que han ua1:ido vivo:i. 
.\rl. 683. S,,;1 incapaces de SlH:edcr ,-.~ -

ministracion qua acaerda la lei á los padres 
de familia. 

§ 2.º 

De la reprcscnlaeion. 

Arl. GS7. La represeota::ion tiene por 
l'íecto hacer entrar á los representantes en el 
lugar y en los derechos de los representados. 

.Art. GSS. La ré'pr~eolacion en la línea 
recia descendente tiene lugRr basta lo infinito 
y e!l todo ca.o. St'a qoe los hijos del difunto 
cancurran con los descendientes de olro hijo 
premuerto, Sl!a que habiendo mmirto todos los 
hijos del difunto áo1es que él, los desceodieo· 
tl'S de los hijos concurran !i heredarlos; ya 
se. eneul'ntr .. n 1,nL; e sí en grados iguales, ya 
en grado., desiguales ; y aunque encontráo
do.;;e l'n iguahlad de gredos haya desigualdad 
de número de personas en cualquiera genera
don dt: dichos tle;:cendientt-s. 

Ar¡_ 689. Entre los :-.scendieotes no bai 
represen1acio:1 : el mas próximo excluye ñ 
los dt:ma!'. 

mo indigno::: . 
) 0 El que \'O!lllll-ari:11111,ntt: haya nm1:riu tr , 

inleu&.ado m:sla r :í la per.;;oua de cuya suci:- ' 
,oion :;e t.rala, á :'U cónyugt: ó á uno de ;;u:; , 
de::l•cndit:nleE: 

;.\rl. 690. En 1:1 linea culawral, la repre
:;entacion se admite en favor de los hijos de 
li,:; hermanos y de las hl'rmanas del difunto 
concarran ó no con sn:; 1io::!. 

2.º .El que la haya haya acu;;a,lo dt: un 
crimen r111c mer.-zctt pena dt: pri,don por lo 
ménos, si la acu.,:at:Íon .:!t' ha declarado en 
juicio c:alum1iio::a: 

J.º El qui: la haya furza•Jú ii hact:r un le.-; 
t:1111~1110 ó á r.-f.,rmar d qui: ya hahta ht:1·ho: 

-l'? El que la haya i1111.n:di,lo ha.:er un t•·s
lanwnto. ó 1c\'Ocar t:I qui: tenia h.-dlll. ó haya 
suprimido. ucuhado ó alterado un •t:5,amt:niu 
no re\·ucaño de la mi,.,m, pt:r,-ona: 

5.º El ,,ondi:na•lo .-n juicio por a1h1lt,-dv 
n•n la muj.-r dt:I difnnlo: 

A rt. 69 l. En todos los casos en que se 
:idmil•! la n,pre~·enlncion, la divi:;ion se barñ 
f!Or c.<lirpes. 

Si una e.Hirpc ha 11roducido mas dt: una 
rama, la suhdh•i::!i..iñ st: h:ice por estirpes 
tamt.lcn en c3da rama,, enlre los miembro!' 

¡ Je la mi::itl:l r:tma 1:,' division se hsce por 
; cal,cza::. ¡ Art. G92 :iu se r.:pr<;.;c11tan las personas 
1 ,·irn!', 1,x .. ~1:~10 cuand..i :;i:. trata de personas 
' a!J.•(:UiCS o llll':IOacl'.; de SUCt:dt:r . 

..\rt. 69J. S.: i;111::du representar la perso-
1n .:uya ,mcc:i•,n se ha renui;ciado. 

§ 3': 

Od 6rdca de saudcr. 
6? El r11ri.-ntt'. d.-1 ,lifunlo qui: s:ihi.-n,lo . 

que t.-!'le ::e hallaha lu.-o Ó ,1,·m.-uil', no cuidó • 
tite n-1;,:,gerle o> hac.-rle rt·c,1g1:er, 1rnJiendo ha 
cnlo. 

..\,·L 69 l. Al padrt', á la madre y á todo 
' viro a:'uendier,le suceJ.-n lo3 hijoá> lt!gÍt.imos 

ó "º" dt::'Ccndlt:ntes lt-dt.imo:;. Arl .. G3~. El q1H: haya ini:urri1lu 1::0 la 
indhrni1h,d pui:d.: ,;er admi1itlo á suceder, 
cua~do la pi:r.,:ona de cuya suce:<ioo s~ t.rat.1 
lo haya habilitado expresamt-nlc p•>r act11 
auténtico ó por ll'stamt:nto. 

Arl. 655. El excluido como indigno que
Ja tu t'I dchi-r de r1::s&.i1uir lodos los frutos de 
r1ue haya gozado desde la apertura d.: l.i 
:;ui:e.•ion. 

Arl. GSG. La intligoiJad dd paJre, dt: l:i 
111:.dre, ó de los ascendieute.s no daií:s :í sus 
h:jos ó Jesci:ndiente:>, ora :;ucedao por derc 
cho propio, ora sucedan por r1:pn,sen1:1cion. 

Pt:ro en esle carn, ni el padre, ni la nnii,e 
!ieneo !'Obre In parte de la herencia qui: pa::a 
á !'US hijos, los derechos del usufrncto y ad-

Arl .. 695. BI ,•iud~ ó duda concurre con 
lu.5 1lc..:;;en1licnlcs, tomanrlll una porcion igual 
f. la de un hijo. 

. .-\rt. 69G. Si el difunto o~ ha di-jado pos
: 1criJa1l l.-gít.im,1, le suceden su cónyuge, sos 

1 
asceudii,ntc.s lt,gítimos y sus hijos oatorale.0 • 

La h1::ri,nda se di~ide 1:-n tres partes: una 
. parad có1:yuge. una para los ascendieote:1 
t ll'gitimos y u\.ra para los hijos naturales. 

Xo habil'ndo cónyuge toca la mitad de b 
hl'rencia á lo.; ascendientes logítimos y el 
rl':'iO ñ los hijo:; nllurall':!, 

Si exi:;lcn cónyuge y ascendientes legíti
mos y fall.111 hijos n:uurale;:, la herencia se 
divide e:i tliJs parles iguale .. , una que corrt?s 

-
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ponde al c6oyuge y ot.ra á los ascendientes le 
gftimos. 

Si no existen eóoyuge ni hijos naturale;,, 
e_l todo pertenece 6 los aseendieotes legí- 1 
timos. . 1 

Hah,em:lo un solo asceodienie en el grado , 
mas próximo, sucede este en lúdos los l;it'nes 
ó en toda la porcion hereditaria de los; as
cendientes. 

Art. 697. No habiendo ascendientes le
gítimos pero ::í cónyuge, hijos naturales y 
hermanos legítimos 6 hijos lt-gí1imos de esto:: 1 
toman una tercera parle el c·óoyuge, una 
tercera parle los hermanos le!!itimos ó sus 
hijos legítimos y una terce,a p~rte los hijos 
naturales. 

A falt-a de ascendientes le!?Ítimos \' ,-ón
ynge corre.,ponde la mitad d; la herencia á 
los hermanos legít.imos y á los hijos legítimo~ 
de t'Stos y el resto á los hijos m1iurales. \ 

A falta de a;:cendieotes legítimos é hijos ! 
n~l_urales, si existen cónyuge y hermanos le- ¡ 
g1t.tmos é hijos legíiimos de estos, la heren i 
cia se di\"ide en dos partes;, una para el eón- l 
yug~ y otra para los hermanos ó ~us hijos. ; 

St faltan tambien hermanos; lt>!!Í~imus é l 
hijos legíliruos de t'Sios, 1oda I¡¡ he;tncia ro ! 
rresponde al cónyuge. i, 

A falta de cónyuge. ascemfü,nies 1,·gífouos j 
Y hermao~s legíiimos é hijos le!!Íi.imos de ¡ 
e:<los, los hijos naturale.~ sncHh•n 1·n toda la 1 
hen·nc:ia. 

A falta de cónyuge, asccn,lh·nlt-;: 1,·!!Í~imo:i 
é. hijo5 nai.urnle:i suct'den en wda la h·erenc:ia 
los hermanos legít.imos y los hijos legfrimos 
rle t'SIO:<. 

Los hijos de hermano;: .:.:olo eniran :'í falia 
dp_ ::us padres. 1 

L:•.;; hermanos germanl'S y su:, hiju:s ¡,n•- 1 
lieren á los que lo son por un :,o!o lado. : 

Ari. 69S. A falla de dt-::cendientc,:, ;:::- j 
ll_.-111lit-ntes, herma nos legítimos i: hijos legí
l.llnos de esto,:, de cónvu!!e ,;ohrte\"idenie y 1 
de hijo:, nat.urall'l', !'ll~e<kn al difunto los 
otros colalerall's legíiimos :,eg1111 l:?s n•idas l 
siguicnles : 

1 ª El colateral ó los colattralc:i ,lel gr.ido 
mas próximo excluye siempre á lo.s oiros: 

2~ Los derechos de sucesioo de los cola-
1erales no se extienden mas allá del cuarto 
grado: 

3~ Los colateralt-s de simple ccojuocion, 
eslo es, lo.s que l!olo son parienies del difunto 
por parle de padre ó por parle de madre 
gozan de los mismos dert'chos que los cola
terales de doble conjuncioo, esto. es, los que 
á la vez :mn parientes del difunto por parie 
de padre y por parle de madre. 

Art.. 699. Si el difucto es hijo naiural y 
no deja descendientes legítimos, le suceden 
en la mitad de la herencia su cónyuge y en 
la otra mitad sus hijos naturales. 

A falta de cónyuge le suceden sus hijos 
na torales. 

Si no dt>ja hijo;; naturales y sí ascendientes 
Y cónyug ... tomarán aquellos la mitad de la 
her .. m·ia y 1·ste la otra mitad. 

Si falta iamhien el cÓíl\'U!!e, los ascen· 
dienlr,: le suc .. den en la totaÍidad de la he
rencia. 

Bsios a;:cendieote.~ sucedFn con arreglo á 
lo ae.slal,lecitlo PII el arií1:11lo 6S9. 

A falta dl, hij-,;; naturale." y r.;:cendieotes, 
snc .. de el cónynJ!e en toda la herencia. 

Si i.ampoco existe cóovu!!e, suceden en to
da la herencia sus hermán¡j',:; y sohrino:1 segun 
les rPJ!Iª" estahlt>cida;; eo el anículo 690, .c<in 
dar preferencia la circunstancia de ser estos 
hijo;; legít.imos. 

.Art. 700. Los derechos hereditarios acor
dado;, por los artículos precedentes ÍI los 
paril'nti•s nat.urales, pre.,uponen que lo~ qu .. · 
tratan dc heredar y los que los ligan con el 
difunto han podido reconocer 6 ser recono
cido;; le>galmeule y que tal reconocimien10, 
cuando es l!ecesario. ha sirio practicado ; sin 
emb;;r!!o l'II los casos Lº, 2.º v 3_0 del ar
til,ulo 255 podrán n·,:pi:ciframeñte reclamar 
alimer,io:s de conformidad con los principios 
esiahlecidos <'11 el iirnlo de la maieria, ali
menios que se le,: asignarán en proporcion 
del caudal del difunto y a!endiJo el número y 
po.,icion dt- los herederos ll'gítimos. 

E:iio;: alim ... nlos no podrán afectar la legí
iima <le los herederos ni se l'Obrar:ín, .,i estos 
se hallaren en el mismo caso tle necesidad y 
la herenc,i:I no fuere suficiente. 

Arl. 70 l. El cónyuge sobreviviente con-
1 ra 1¡uicn c,I difunt~1 haya ol,tenido una sen· 
it-ncia Je dirnrcio ¡Jasada en autoridad de 
cosa juzgada 110 icndrí. los derech1Js heredi
tarios acordados en los artículos anteriores. 
á ménos que haya habido reconciliacion. 

ArL 702. A fall.a Ji: iodos los herederos 
:1bintcslat.1 1h•signados en los ariículos pre
ll!!dente!', la hereuci:1 ~e defiere al patr;mo
nio de la :N'l'.cion con desiino, mitad á la In~
irucci'ln pública y mitad :í. la Beneficencia 
nacional. 

SECCIO.N II. 

])" 1:is rncesiones t..•si:1went:nins. 

Art. ;o;;. El testaw.enio es un acto revo
ca ble por el cual dispone alguno para des

·pues lle su muerte y segun las reglas esta
blecidas por la lei, del todo ó parte de su~ 
bienes. 

1.\rt. 704. Las disposiciones testamenta
rias que comprenden la uoirnrsalidad, ó una 
parle alícuota de los bienes del test~dor, son 
á título universal y atribuyen la cualidad de 
heredero. 
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Las demas disposiciones son á t-ítolo par
ticnlar y atribuyen la cualidad de lega
tario. 

Art.. 705. La circunstaucia. de que dos ó 
mas personas hayan testado e::i 1,n mismo ac
to, sea recíprocamente en pro,ecbo suyo ó 
de un tercero; no impide que cualquiera de . 
ella;; pueda revocar independientemente de 
las ot.ras lo que hubiere dispuesto, aunque 
haya clátisola én contrario. 

§ l.º 

Dt- la capacidad de disponer por lcslamcnlo. 

A.rt. 706. Pueden disponer por tei:tamen· 
to todos los que no están declarados iocapa
ciis de ello por la lei . 

.Art. 707. Son incapaces de tesiar: 
1.0 El que no baya cumplido diez y seis 

años, á méoos que sea viudo ó casado : 
2.0 Los eot-redichos por defoct.o intelec

tual: 
3.0 Los que no están en su juicio al hacer 

el testamento. 
.Art. 70S. Para 1:alificar la capacidad de 

testar se atiende únicamente al tiempo en 
que se ot-0rga el testamento.· 

§ 2.º 
De la capacidad para recibir por trstamcato. 

Art. 709. Son incapaces para recibir por 
testamento los que son incapaces para suce
der abintestato. 

Sin embargo, pueden recibir por testamen
to los descendient~s inmediatos, es decir, los 
hijos de una persona dete.rminada que \·Í\•a 
en el momento de la muerte del testador, 
annque no eslén concebidos toda,ía. 

.Art. 710. _ Son igualmente incapaces las 
Iglesias y los ordenados in sacris, á méoos 
que sean parientes del testador dentro del 
caart_o grado. . 

Art. 711. Los descendientes del indi!rno 
tienen siempre derecho á la legítima que de
berla tocarle al que es excluido. 

Art 712. Son aplicables al indigno para 
recibir por testamento las disposiciones de 
los :i.rtícolos 684 y 6S5 y del parágrafo final 
del artfoolo 6S6. 

Art. 713. El tutor no puede apro\·ecbar
se jamas de las disposiciones testamentarias 
de so pupilo otorgadas áotes de la n proba -
cion de In cuenta definitiva de la lutela, aun
que el testador muera despoes de la aproha
o!on de la cuenta. 

Son eficaces, sin embargo, las disposicio-" 
nes otorgadas en favor del t.otor cuando es 
ascP.ndiente, descendiente, hermano ó cónyu
ge del testador. 

ArL 7 ~ 4. El cónyuge en segundas ó ul
teriores nnpcias no puede dejar al cónynge 
sobreviviente una parte mayor de la que deje 

al ménos favorecido de los hijos de cualquiera 
de los matrimonios anteriores. 

A rt. 715. Las inst.it.ociones y legados en 
favor del registrador, ó de cualquiera otro 
oficial civil, militar, marino ó consular que 
ba recibido el testamento abierto, ó de algo· 
no de los test-igos que han ioter,enido en 61, 
no tienen efecto. 

.Art. 7i6. Carec~n igualmente de efecto 
las inst.ituciooes y legados en favor de la per; 
sona que ha P.scrito el testamento cerrado, a 
méoos que la disposicion sea aproba~a en 
cláusula escrita de mano del testador, o ver
balmente por este, ante el registrador y tes
tigos del otorgamiento, haciéndose constar 
esto en el act.n respectiva. 

Art. 717. Las disposiciones testamenta
rias en farnr de las personas incapaces de
signadas en los art.ícolos 710, 713, 714, 715 
y 716 son nulas, aunque se 11\s baya disimu-: 
lado bajo la forma de un contrato oneroso, o 
se las baya otorgado bajo el nombre de per
sona interpuesta . 

Se reputan personas interpuestas el padre, 
la madre, los descendientes y el cónyuge de 
la persona incapaz 

§ 3:0 

De lá furma de las lutamcut¡,s ordiuarios. 

.Ari. ··71S. El testameni.o orJinario es 
abierto ó cerrado. 

Art. 719. .Al otorgarse testamento abier
to, nuncupatirn ó público, es necesar_io _q~e 
el testador haga sabedores de sus d1spos1-
ciooe.s á los test.igos y al Registrador en sus 
·casos. 

.Art.. 720. El iéstamenio abierto debe ser 
otorgado ante el Re6 isi.rador, y tres testigos 
que sepan leer y escribir; ó ante cinco tes· 
1-i'!!os con las mismas cualidade:?, aunque no 
concurra el Registrador. . 

Cuando el test.amento se ha otorgado :;m 
la concurrencia del Registrador, deberán re
conocer los tesiigos judicialmente su firma 
v el contenido .:!el testamento dentro de los 
ires meses si!!uienles al otorgamiento, hajo 
pena de nulidad, 

Art .. 721. El lestadilr declarará ante d 
Reeistrador y testigos su rnlont.ad, que 
seri reducida ñ escrito bajo la direccion del 
Regist-rador, cuando este concurre al acto, 
si no la hubiere presentado ya redactada el 
otorgante. 

El Regist.rador ó cualquiera de los testigos, 
si el testador no prefiere hacerlo por sí, leerá 
el testamento en presencia de los ooe hayan 
concurrido al act.o. 

Se hará mencion expresa del cumplimiento 
de estas formalidades. 

.Art. 722. Bl testamento_ debe ser firma
do por el testador si supiere y pudiere hacer-
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lo: ea caso coot-rario, se expresaró la cau
sa por que no lo baya firmado. 

A.rt. 723. El Registrador y l,:,s testigos 
tambieo firmarán el testamento. 

Árl. 724. En el testamento cerrado de
berán observarse las i:olemnidades siguien
tes: 

1~ El papel ea que esté escrito el tesla· 
meato, ó por lo méoos el que le sirva de cu-

. bierla, estará cerrado y sellado, ó lo hará 
cerrar y sellar el testador en el acto de pre· 
seolarlo, de manera que el testamento no 
pueda ser exl-raido sio ruptura ó alieracioo 
del pliego; y lo enl-re;;-ará al Registrador en 
presencia de cinco testigos ,ecioos del lugar 
del otorgamiento que sepan leer y e.,cribir. 

2ª El testador, al hacer la eofrega, decla-. 

de los testigos. Ademas se observará todo lo 
que establece el art.ículo 724. 

Art. 728. El absolutameol.e sordo quP. 
quiera hacer !estamento abierto debe, ade
mas de las ot.ras formalidades oece..<>aria:<. 
leer el acta t-eslnwentaria, y en la misma !'e 
hará meocion de ello. 

Si el te..!lador no sahe ó oo puede leer ,se 
necesitan dos testigos mas de los requerido:: 
fD el arliculo 720 y debcró expresar su vo
luntad ante ellos de palabra: 

.Art. 729. Los iesiigos en los test.amentos 
deben ser varones, mayores de edad, y veci
nos del lugar en que lle otorgce el test.a 
mento. 

§ 4':' 

rará ea presencia de los mismo;,, que el con- De los tcslamculos especia/u. 

tenido ~e aquel papel es su iestamer.io. A.rt. 730. Bn los lugares en que reine 
3~ El testador expresará si el testamento uoa epidemia gra.e que se repule contagiosa, 

está ó no escrito y fi,mado por él. Si no lo es válido el testa meato hecho por escrito an
tirmó porque no pudo, lo declarará en el acio te el Registrador, ó la pri:nera autoridad 
de la eotrt"ga: judicial de la parroquia ó municipio t•n prc-

C El Regist.rador dará fé de la presenta- sencia dredos testigos. 
cioo y eot.rega con expresion de las formalida- El testamento i::iemprc será firmado por t·I 
des requeridas ea los números · 1 º· 2º Y 3º funcionario que lo reciba, y si las circ.uo.<~an
exteodiéodola encima del teslameoto ó de su cias l.:, permiten, por el testador y por lo:: 
cubierta, y la firmarón d testador y lodos los test.igo.s. Si el testador no firmare se expre-
tesligos : sará la-causa. 

5~ Si el testador no pudiere firmar en 1,I Puec!er, ser 11esiigos en e.;:i.os te.~t.amenlu:: 
acto en que hace la entrega, el Hegistrador las per.rnna3 de ambos sexo::, siempre QUt' 

hará tambien constar en la cubierta e!'la cir- teogan diez y ocho años cumplidos, y que 
cuostaocia. sepan leer s escribir. 

Art." 725. El testador que l!abe leer, pero Ári.. 731. Bstos tl•stamentos caducarán 
no escribir, ó que no ha podido poner su firma dos meses despues que la enfermedad haya 
cuando hizo escribir su.:s disposiciones, debe dejado de reinar f'n c-1 lugar en qi;e se eo
t.ambien declarar haberlas leido é iodicar la· cueni.re el te.siador ó dos mest.'s despuc-s íJUe 
causa que le ha impedido firmarlas; Y de e-,to e,;:te se boya trasladado á un lugar no domi-
se hará meocion en t>I acl1c. nado por la enfermedad. 

A.rt. 726. Los que no saben ó 110 puedt-n Si el testador mucre en el intermedio, el 
leer, oo pueden hacer t~slament-0 cerrado. 

Arf .. 727. El sordo-mudo y el modo pue- te.,iamento será deposit.ado !o mas pront-0 po
;;ihle en la oficina de Registro del Dcparla-

deo hacer testamento. si saben v pueden es- l.o , D" t ·1.o h ·d t d 
cribir. · • j men o 1s ti .en ')lle a s1 o o orga o. 

Al hacer testamt'oto abierto, debt"n maoi- , Arl. 732. Los testamentos hechos ea d 
festar por escrilo aoie el Registrador y Jo:; j mar durante un ,·iaje, será~ olorgadoi:, á 
testigos, su \"oluntad ; y despues que ést.a ! bordo de 1?:; hoques de la mano? de guerra, 
esté redactada, deheo poner al pi~ su aproba- en presencia de su comaodanle o del que ha
cioo : ea carn de presentar escrito c-1 tesla- '. ga sus vec.es. 
meot-0, deberáo escribir á su pié, tambien t>D I A bordo de los buques mercantes, ~e otor
preseocia del Registrador y testigos, la noi.a g-drán ante el espitan ó patroo ó el que haga 
que exprese que aquel es so lestameolo. sus veces, 

Al hacer test.amento cerrado, debeo escri- Ea ambos casos, los test.ameot-Os deben ser 
bir á Ja cabeza de la carátula que lo conteo- : presenciados ademas por dos testigos varones 
ga y ea presencia del Registrador y testigos, ,, y mayores de edad. 
que el pliego preseot.ado coatieoe so ~sta- '. Art. 733. Ea los buques de la marina de 
meofo y si éste ha sido e;;crito por uo tercero :. guerra, el testamento del comandante 6 del 
debeo agregar que lo bao leido. , que baga sus veces, y en los mercao1.es el 

El Registrador expresará en c-1 acta de ! del capit.a·o ó patron, ó del que baga sus ve
otorgamieoto que el testador ha escrito las I ces, seráo otorgados aote los que estén llama
palabras áotes indicadas ea su presencia y la dos á subrogarlos seguo el órdeo del servicio, 

-
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obser\"áodose siempre las formalidades esl-a
blecidas en el artículo precedente. 

A.rt. 73,t. Los teslameni.os meocfonados 
en los dos art.ículos anieriores se harán por 
duplicado. 

Art.. 735. El testamento hecho á bordo 
de los buques de guerra.ó merca ni.es debe ser 
firmado por el testador, por las personas que 
lo hayan recibido y por los iestigos. 

Si el teslador ó los testigos no saben ó no 
pueden firmar. se debe indicar el motivo que 
ha :mpedido el que lo bagan. 

Art. 736. Los ie;;iamento;; hechos duran
le el viaje se conservarán enire los ¡>.ipeles 
mas im¡:ortaoies del buque, y se hará men
cion de ellos en el diario v á continuacion 
,lel rol <ie la t.ri¡mlacion. · 

Ari. 737. Si el buque arriha :'í un puerto 
t-xtraojero donde resida trn ageoie diplomá
tico ó consular de la República, los que han 
recibido t'I testamento le ent.regarnn uno de 
los originales y una copia de la noi.a puesia 
en el diario y en el rol dl~ la iripulacion. 

Al volver el l,uqut! :í ,:ualquier •puerto de 
la Uepúhlir..1, eniregará á la primera aui.ori· 
dad local, marít.ima ó civil, los dos ejempla
r<•s del iestamenlo, ó el que le quede, cato 
de haber eni.regado el oiro durante l·I viaje, 
junto con copias de las notas indicadas. 

Al máre:en de la nota escrita en el diario v 
en el rol de la fripulacioo, se pondrá otra en 
que se diga haberse hecho la eoirega. 

.Ari-. 738. Los agentes diplomáticos ó 
r,oosulare;; y las autoridades locales de que 
se ha hablado en el artículo anterior, forma· 
rtín un acta de la eotre!!a del tesi-ameoto, 
l!USCrita iambieo por las personas que Jo COD
sigoa o, y remitirán iodo al ;\!ioistro de )fa. 
rioa, quien ordenará el depósito de uno de 
los originales eu su archivo y remiiir:i el oiro 

el que lo reciba y si fuere posible, por el tes
tador y los testigos, expresándose, caso que 
éstos no lo bagan, el motfro que lo ha im
pedido. 

El testamento de militares pertenecientes 
á cuerpos ó puest.os dest.acados del ejército. 
puede tambien ser recibido por el cnpitan ó 
por cualquiera oiro oficial subalterno que 
tenga el mando dul desi~í'amento. 

.ArL 7-t l. Si el testador se halla enfermo 
ó heriilo, el ieslamento puede tambien ser 
recibido ¡1ur ~1 <:apellan ó médico ciruja
no de servicio en presencia de dl's testigos, 
de la manera establecida en el artículo pre
cedeni.e. 

Art.. 74:!. Los testamento..; ,le que ha
hlan lo3 dos arlículos anteriores deben ser 
trasmitidos, :í la mayor brevedad, al cuar
tel general, y por este al i\Iinisi.e.rio de la 
Guerra, quien ordenará su depósito en la ofi
cina de Registro del lugar del domicilio ó 
de la última re.,idenl:ia del icslador, deján
dose copia ccriificada, a;;:í ei, el cuartel gene
ral como en el Ministerio de la Guerra. 

Ar!. 743. Pueden teslar en l:i forma e:;
lablecida en los art.ículos 740 ,. H L .:;olamen
le los que estiio en expedicion militar por 
causa de guerra, así en pais extranjero, co 
mo en el inierior de !a República, ó en 
cuartel y guarnicioo fuera de la República, 
ó prisionero en poder del enemigo, ó en una 
plaza ó fortaleza sitiada por el enemigo, ó 
en otros logares en que las comunicaciones 
estén interceptadas. 

Art. 7•U. El testamento de los militares 
hecho segun los ariiculos arleriores, cadu
cará dos meses despues de la ,,uelta del tes
tador :í un logar donde pueda hacer un testa
mento en las formas ordinaria~. 

§ 5? 

Dispo.;icfo:,cs co,nuucs á las difcutu cspccirs de 
tcsla1ucu10. 

.Art. 7-15. Las formalidades cstablecid.is 

tí la oficina de Regisiro del lugar del domi
cilio ó de la úliima residencia del iesfador. ¡ 
Si no hubiere recibido mas que un ejemplar · 
lo remitirá á la oficina de Registro, dl'jando 
copia certificada. i en los arli~ulo.s 720, 721, 722, 723, 724, 725, 

726, 727, 72~. 729,730, 732, 733, 734, 735, 
740, 7-t l. dehcn observarse hajo pena de nu
lidad. 

Art. 739 El íestameuto hecho en la mar 
segun la forma esíahlecida en los ariículos 
precedentes, iendrá efecto úoic.imeoi.e en el 
caso en que el i.esiador muera en el mar, 
6 dentro de dos meses despues que haya de
sembarcado en un lugar en que babria podido 
hacer un nueyo testaroeni.o segun la:! formas 
ordinarias. 

Art. 740. El testamento de los n~litare-, 
y de las personas empicadas en d ejérci10, 
puede ser recibido por un jefe de batallon, ó 1 
por cualquiera oiro oficial de grado igual ó ' 
supuior, 6 por un audii.or de guerra, ó un 
comisario de guerra en presencia de dos tcsii 
gos varones y mayores de eJad; el iesia
mento será reducido 6 e.3criio y firmado por 

§ G.0 
Oc fo lcgftim,1. 

Arr. 746. La ie!!ii.ima es una cuuia ele la 
herencia, y :'C debe-en plena propiedad á los 
descendienies, á los ascendientes y al cónyu
ge sobrevivi:mic con arreglo ;Í los artfoulo,
;;:i!!uienie::. 

-El le;,ia,!or no puede someter la legítima á 
nin;rnna carga ni cor.dicion. 

Arl. 7-17. La 1,·gíi ima es la mitad de los 
bienes del te::íadur, ::i e..st,e al morir no de
ja mas d~ dos hijos legítimo.; ; y dos tercios 
si deja tres ó mas. 
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Para la det-ermioacion de la legítima de
signada en este artículo se contará entre el 
número de les hijos al cónyuge contra quien 
no exista sentencia de divorcio ó que se ha
ya reconcilir.do. 

Art. 743. Bajo el nombre Je hijos com
prende el artículo precedente los hijos legí
timos y sus descendientes legítim:is; per'J 
l·stos no se cuentan sino ?Or el hijo que re
presentan. 

Art.. 749. Si el tesiatlor no deja hijos, ni 
Je~cendientes legítio1os, pero sí cónyuge, uno 
ó ma~ ascendientes legítimos é hijos natura
les, la legíLinrn son i re;; sextos de la berer.
cia, de los cuales uno corresponde al cóoyu
gt:, otro al ascendiente ó ascendientes y el 
ulro al hijo ó hijos naturales. 

Si con el ascendiente ó ascendientes con -
curren hijo ó hijos oaturale::, ó cónyuge, la 
lt'gítima serán dos quintos Je la herencia, 
Je los cuales uuo tomará el ascendiente ó 
ascendientes y otro el cónyuge ó ei hijo ó 
hijos naturales. 

Igual e:uota corresponde al hijo ú hijos 
naluralc;; y al cónyuge, cuando concurren 
sulos. 

Si solo queda~ ascendienle!, cónruge ó 
hijos uaturatl';;, la legítima será el tercio de 
la herencia. 

Si los ascen<lieol~s 1!3lán en grado dl'si
gual, la legítima pertenece loda á los mas 
próximos de la una ó de la otra línea. 

Art. 750. Si el hijo natural no dt'ja des
cendientes lt'gítimos y sí cónyuge y descen
dientes naturale~, In legitima serán dos quin
tos de la herencia, uno para ti cónyuge y el 
otro para los descendientes. 

Art.. 751. Cuando di'ja cónyuge y ascen
Jit:ní.es, la legítima de aquel es nn quinto y 
un quiniu la de los úllimos. 

Si solo deja cónyuge, asc1:mlieult's ú hijüs 
naturale!', la legítima ser:í un tercio di, !a lw
rencia. 

Los asceudieo1es no concurren en t':1to:i 
casos con los descendientes oalurales. 

Art. 752 Cuando el tt.ltador dispone de 
un usufructo ó Je ur,a renta ,·:talicia cliVO 
rendimiento exceda 1·1 de la porcion dispo~i
ble, los ll'gi1imarios pueden optar enlrn eje
cutar esla d,sposicion y abandonar la 11ropie
dad de la porcion di:;ponibh·. 

LI! misma eleccion pertenece :í los legi1i
marios en t'I caso en que se ha dispue:;lu 
de la nuda propiedad de un:i cantidad <pie 
exceda de la ¡,or..:ion dis!Jonihh•. 

Art. 753. .El valor 1:11 pll'n:1 11ropietla,l 
Je. los bienes t'llajenados tr. provecho de 1111 

IL·gitimario ~ fondo perdido ó con reser\"a ,:e 
u:;ufructo, se imputará á la porcion disponi--
1,lc ,. el excedent~ SI! ~ol:icionará en la masa. 

Bsta colacion y ,•,fa impulacioo no 111w
den pedirse siou por lo;; lrgifünarios que. no 

hayan dado su conseniimiento para la ena· 
jeoacion. 

.Art. 754, Deben imputarse al cónyuge 
sobre su lrgílima, ademas de lo que se le 
ha dejado por ll'stamento, lodo lo que baya 
adquirido por las capitulaciones m!ltrimonia
les v las donaciones confirmadas con la 
muc;lc ,lcl donante, st'gun se expresa en el 
lílu!o ,le las donaciones; y al hijo nal,ural 
iodo lo que haya recibido en vida del padrP 
ó llOr h!:5i:lmento del mismo. 

§7.0 

/Je la rcdnr.rion de l,u disposicioms tulame11/aria$. 

Art. 755. Las dispo;iciones testamenl.a
rias que cxct'dan de la porcicn disponible se 
reducirán á la dicha por,·ion en In 1:poca en 
qne ;,e ahre la sucesion. 

Art. 75G. Para dderminar la rr.duccion, 
.:;e formor:í una masa de todos los bienes que 
pertenecian al icsladur en el momento de la 
muerit-, con deduccion de la.~ deudas. 

Se reunirán luego ficticiauu,nlc los bienes 
de que él haya Jis1mesto :í título de dona
cion, segun el rnlor que lenian en la 1:po<:a 
de la donaeion, si son bitncs muebles v se
gun el es¡ado que lenian en la época ele la 
donacion, y el rnlor que tengan en el mo
menlo de la muer:e dd donador, si son in
muebles: formada así la masa se calcula la 
pordon de qur. el testador ha podido cfü
poncr. 

Art. 7.57. ;-;i ti ,·alor ,le los douacione~ 
excede ó i!!'llala 1:,. cuota disponible, todas 
las disposiciones teslameni.a.rias quedan sin 
('.Íl'clO. 

Art. 75S. Si las Ji¡;posicioncs testamcn 
iaria3 exceden de la cuota disponihle ó de 
la parte -de esta cuota que quedare despues 
de hecha la deduccion del valor de las do
nacionP.s, la reduccion so hará proporciooal
menle, sin hacer dislincion enlrc los que ten
gan l'I carácter de herederos y los que ten· 
gan el de legatarios. 

Art. 759. Sin embar~o, siempre que el testa
dor de.:lare su rnlunlad de que una liberalidad 
lenga t·Ít't:IO con prl'ft,rl'neia á la·s O1ras, ei:la 
prl'Íl'rendn tendrá lugar y tal disposieion no 
se rcdu1,ir:í, sino en lanto que el valor de la;; 

· otras liherali,b,le,;; 1111 has1e á completar la 
l porcion legíiima. 
' ArL 760. c":11a111lo t:I legado sujeto á la 

rntlucciun l!S ,l.: un inmnehle, l:i r1:duc1.:ion se 
har:1 por la ::Pgrt'gaciun iie una parti: equi
\'al1!11i.t, 1ld _mi;;mo inmuP.hle ::i puede \"eri 
fü·arsc cúmo,lamenie. 

Gua:ido t:I 11-gado ::ujeto :í reducr:ion cou
si:;le 1•n una finca que r.o awni1e cómoda 
di\'ision, ll'ndrá dtrecho :í la finca <:I lega
lario, si la reduccior. no absorbe la milad de 
su valor ; y en caso cont-rario tendrán este 
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derecho los herederos forzosos, pero aquel y 
estos deberán abonarse su respectivo haber 
1-n dinero. 

Sin embargo, si el legatario l'S legitimario 
puede retener todo c-1 inmueble., con tal que 
"11 valor no excl'da de la porcion disponible 
y íle la cuota que le loqueen la legítima. 

ArL. 761. Si ni los herederos ni l03 lega
lnrio.;: 11uisieren tomar la 6nca, est11 se vende
rá en públici, subasi.a, á instancia tle cual -
quiera de los interesado.;:. 

§ S.º 

De la iastitacio11 de ht:rtdero y delos legados. 

Art.. 762. Las disposiciones testamenta
rias- pueden hacerse ñ título de institucion 
de heredero ó de legado, ó bajo cualquiera 
ot.r11 denominacion propia para maoiíe.5iar la 
,•olunt.ad del testador.· 

Art.. 7G3·. _Las disposiciones :í líiulo uni
\•ersal ó particular moti\"adas por una causa 
que se reconoce como errónea, no tienen nin
gua efecto cuando aquella causa es la únfoa 
que ha determinado la voluntad del testador. 

~ 9 o 

Dt la_s pt:rsonas g dt: las cosas qae forman ti obir
to dt las disposicionts testamt.ntarias. 

Art. 764. No se admitirá ninguna prueba 
para demostrar que la.s dispo!iciones hechas 
en fa\"or de una persona de.signada en el ie.;:
tamento, son solo aparenies y que en realidad 
se refieren á otra persona, no obstante cual
quiera e.xpresion del test.omento que lo indi
que ó pueda hacer?I> presumir. 

Esto no se aplica al caso en que la inslilu
cion ó el legado se ataquen como hechas en 
farnr de incapaces por medio de persona in
terpuesta. 

Art. 765. Es nula toda disposicion en 
favor de una persona incieria besta el punto 
de no poderse determinar. 

Art. 766. Es igualmente nula toda dis
posicion hecha en farnr de una persona in
cierta cuya designacion se deje á. un tercero. 
Pero ser6 vñlida la disposicion á título parti
cular en farnr de una persona que haya de 
elegir un tercero entre muchas determinadas 
por el testador, ó pertenecientes á familias, 
ó 6 cuerpos morales designados por él. 

A.rt.. 767. Es nula la disposicion que deja 
enteramen!e al heredero ó 6 un tercero la 
facultad de determinar la cantidad del lega
do, e:xcepto los. legados hechos· á Ululo de 
remuneracion por servicios prestados al tes· 
iador en su última enfermedad. 

Art 'iGS. La disposicion universal ó par
cial de los bienes que el testador baga en fa. 
vor de so alma, sía determinar la aplicacion, ó 
simplemeute para misas, sufragios, osos ú 
obras pías, se eot=iende hecha en favor del 
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patrimonio de la Nacion, con destino mitad á 
la insiroccion pública y mitad á la beneficen
cia nacional. 

.Art .. 769. A las disposiciones en -favor 
tle lo,: pobres ú otras ;,emejantes expresadas 
en general, sin que se determinen la aplica
ciun ó el establecimiento público en miyo 
favor. se hayan hecho, ó cuando la persona 
t'OCargada por el testador de determinarlo 
no puede ó no quiere aceptar este cargo, se 
lt's daiá el mismo destino indicado en el ar
tículo anttrior. 

Art. 770. Si la persona del heredero ó 
del legatario ha sido de~ignada con ioexac
iitud, la disposicion tiene su efecto cuando 
el contexto del testameut-0 ú otro;; documen
tos ó hechos claros demuestran co:'íl es la 
p1m;ona que el testador ha querido indicar. 

Lo mismo sucederá cuando la cosa ha sido 
indicada ó descrita inexactamente, si se. re
conoce de una manera cierta de qué cosa ha 
querido di::poner el testador. 

Art. 771. El legado de cosa ajeo~ es nu
lo, :'í méno;; que se declare en el testamento 
que e.1 testador sabia que la cosa pertenecía 
6 otro: en este ca.so el heredero podrá op
t.ar entre adquirir la cosa ~gada para en
tregarla al legat.ario y pagarle su justo 
precio. 

Sin embargo, si la cosa legada pertenecía 
:í otro en el momento del testamento y se 
halla en la propiedad del testador en el mo
mento de la muerte, el legado ser6 \"álido. 

Ari.. 772. Es válido en todo caso el le
gado de una cosa perteneciente al heredero 
ó al legatario encargados de darla á un ter
cero. 

Art. 773. Si el test.ador, el heredero ó 
el legatario son propietarios solo de una par
te de 111 cosa legada ó de un derecho sobre 
ella, el legado no será válido sino relativa
mente á aquella parte 6 á este derecho; á 
mfoos que se exprese en el mismo testamen
to que el testador conocía tal circunstancia, 

' en cnyo caso ;,e proceder6 de conformidad 
con el artículo 77 l. 

Art. 774. Es válido el legado de una co
sa mueble determinada de un género ó espe
cie, aunque ninguna cosa de aquel género ó 
es¡>ede se baya encontrado en el patrimonio 
del testador, cuando turn lugar el otorga
miento del testamento, ni en la época de la 
muerte del testador. 

Art. 775. Cuando el testador ha dejado 
como de su propiedad una cosa particular 
ó comprendida en ciert-0 género ó especie, el 
legado no tiene eíecto, si la .:osa no se en
cuentra en el patrimonio del testador al tiem
po de su muerte. 

Si la cosa se encuentra en el patrimonio 
del testador en el moment-0 de su muerte, 
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pero no la cantidad indicada en la disposi
cion, el legado no tiene efecto_ sino por la 
cantidad que se encueotra ea él. 

Art. 776. El legado de· uua cosa ó de 
uoa caolidad desiguadada como cxisteate ea 
cierto lugar, tieae efecto solo si la cosa se 
encuentra en P-1, y en la parte que se halle 
en el lugar indicado por el testador. 

Art. 777. Es nulo el legado de una cosa 
que era ya de la propiedad ~el le.ga!ario, 
cuando se otorgó el testamento. 

Si él la ha adquirido despues de üicho 
otorgamiento, del mismo testador ó de otra 
persona, tendrá ·derecho á su precio, cuando 
~e reunan las circunstancias del artículo 771 
y no obstante lo que se estableca en el artícu
lo S27 á ménos que en uno ú otro caso la co
sa haya llegado al legatario por un título pu· 
ramente gratuito. 

Art. 77S. El leuado de un crédito ó de 
liberacion do una de;da, no tiene efecto sino 
en la parte que existe en la época de la 
muerte del testador. 

El heredero estñ ohligado únicamenie á 
entregar al legatario los títulos del crédjto 
legado que se encontraban en poder del tes
tador. 

Art, 77'.J. Si el testador, sin hacer men
cion de su deuda, hace un legado á su acree
dor, no se juzga hecho el leg11clo para pagar. 
su crédito·al legatario. 

Art. 7S0. El legado de aliment-0s com
prende la comida, el vestido, la habilacion y 
demas cosas necesarias durante la \'ida del 
legaf.ario; puede extenderse, segun las cir
cunstancias, á la insiruccion com'eniente á su 
condicion social. 

.árt. 781. Cuando el que ha legado la 
propiedad de un inmueble le ha agregado ad
quisiciones posteriores, estas adquisiciones, 
bien que contiguas, no harán parte del legado 
sin una nueva disposicion. 

Hacen, sin embargo, parle de r.1 los cmhe
llecimientos, las nuevas construcciones sohrc 
el inmueble legado y la ampliacion que ven
ga á quedar comprendida ,!entro tic f'e.r
cado. · 

§ 10. 

De la:s disposicioucs .co11dir.io11nl~s 6 I, tf.rmiao. 

Art. 1$2. La disposicion á t.íLnlo uni
versal ó particular puede hacer::e bajo con-
dicion. · 

.Art. 7S3. En los test~mentos se consi-
deran como no escritas las condiciones im
posibles y las que sean contrarias á las leyPs 
y t'í las buenas costnmbres. 
• Art. 7S4. Es contraria á la leí la cundí 
cion que impida las primeras ó las ulteriores 
nupcias. 

Siu embargo, el legatario de un usufructo, 
ó de un uso, 6 de una hsbitacion, 6 de una 
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pension ó de cualquiera otra renta periódica 
para el caso ó por el tiempo del celibato 6 de 
la viudez, solo puede gozar de· tales dere
chos, miéntras permanezca en uno ú otro es
tado. 

Tiene tambien efecto la condicion de viu
dez puesta en toda disposicion testamentaria 
de un cónyuge en favor de otro. 

Art. 7S5. Cuando en una disposicion á 
iítulo universal se señalare el término. desde 
el cual haya de tener efecto, si el t~stador no 
hubiere dispuest-0 otra cosa, los llamadós ab
intestato serán herederos usufructuarios hall 
ta ese término; á ménos que haya un herede
ro con derecho de acrecer sobre aquella parte 
que deba entrar desde luego, á suceder, en 
cuyo caso él será el usufructuario. 

Si en la misma disposicion á título univer
sal se señalare el término hasta el cual ha de 
tener efecto, se considerará al institut-0 como 
heredt!ro usufructuario basta aquel término, 
observándose en lo clemas lo dispoe¡¡to en el 
párrafo precedente. 

Art. 7SG. Es nula la disposicion á título 
universal ó particular hecha por el testador 
bajo la condicion de que sea él á su vez be
neficiado e.n el testamento de su heredero 6 
legatario. 

Art. 7S7. 'l'oda disposicion testamentaria 
hecha bajo una condicion suspensiva, queda
rá sin efeclQ, si la persona fa,•orecida en ella 
muere ánt~s del cumplimiento de la condi
cion. 

Art. 7SS. L1 condicion que segun la in
tencion del testador no hace mas que suspen
der la ejecucion de la disposicion, no impide 
que el heredero ó legat~rio tenga uu derecho 
adquirido y trasmisible :í su:1 herederos, aun 
:íntes dP.I cumplimiento de la condicion. 

Ari. 7S'.J. Si el testador ha dejado la he
rencia ó el legado imponiéndole al heredero 6 
legatario la obligacion de no hacer ó no dar 
:ilgo, c:I heredero ó legatario está obligado t'í 
dar caucion suficiente sobre la t-jecucion de 
aqnclla voluntad, en farnr de los que han de 
adquirir la herencia ó el legado en caso de no 
cumplimient:> de la ohligacion impuesta. 

Art. 7'.J0. Si sc ha dPjado 1111 legado bajo 
condicion 6 ,,ara ser l'jPcutado despues <!e 
c·ierlo tiempo ó en actos sucesirns, el encar
gado de cumplirlo puede ser obligado t'í dar 
garantía suficiente al legalariu. 

_.\rt. 7!11. Si el heredero ha sido "institui
do hajo una condicion ;;nspen!'Í\'a, se nombra
rá un administrador ñ la hen•ncia hasla que 
!'e cum111a b f:ondic:ion ó hasta que haya 
cnleza de qnc no pacd1, cumplirse. 

Lo mi.:;1110 ;;e hará en 1:i ca;;o de que el he
redero ó legatario no cumpla In obligacion de 
dar caucion exigida por los do3 artículos 
precedentes. 
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Art- ?'92. Se confiar:í la administracion 

al coheredero ó coherederos instituidos sin 
condicion, cuaorlo entre ellos y el heredoro 
coodirional puede tener Jugar el derecho tle 
acrecer. 

.t\rt. 793. Si ~I heredero instituido bajo 
condicion no t.iene coherederos ó cuando en
tre e;,to;; y nqnel no puede haber lugar al de
recho de acrecer, la administracion su confia
rá al prt'sunio heredero legílimo <ltl tt>srndor 
dando garantía ¡;:ufidenle, ::i la autoridad ju
dicial lo e::tima ncce5ario. 

Art. í9-I. Las disposiciones ú~ lo;; tres 
artículus anteriores :con aplicahlt's taml,ien 
ni easo en que Sil llame 3 su1.."tder una ;11:~0-
1111 no concellida, bija inmediata ele otra vh•a 
y dcte.rmioada ~egun el artícolo 709. 

.Si el heredero iustiluido eslá concellido, la 
admini:11racion corresponde 111 tl3dre, y t•n 
su defecto á la madre. 

Arr. 795. Los admi1?istradores mcucio:i:i 
dus t-11 lus artículo;:; prel'edentrn tit·nt·n lo,; 
111i:m1os derechos y ollligaciooes <1'1e lo;; cn
radort's de las lwn·ndas ,·acante,:. 

§ 11. 

ID< los ,Jutas de los ligados y de sa p:1go. 

Ar1. 796. Todo legado puro y simple dá 
ni legatario cle.:;de el dia de la muerle del 
testador d derecho trasmisillle á·sus her!'de
ro;:; de recillir la co;a IPgada. 

Art. 797. El lt•g11t&rio debe J>edir al he
retlero que lo ponga PU pos,-;,ion 1le la co::a 
1.,.gada. 

,\rt. 793. El h·gatariu puede exigir que 
d heredero afiance er. lotlos los t•e;;o;; en r¡ne 
,,uede c • ..:igirlo el a1:rec-1lur. 

Ari. í"99. El lt•!!atariu 110 t;enc derech•J 
á lus frulo:- ú á lus in,en•;ws sino desde el dia 
que los cuhrn ó dtJ.;de el día en que le li:, shlo 
prometida la entrega del lt·gado. 

_.\n. seo. Los intert'ses ó los frutos ti!! 
ta co::a IPgada corr.:n en provecho ~el lega
tario desde d tli:1 de l11 muertt> dt>l testador: 

1.0 Cuando d testador lo ha tli"puesto así 
e . ..:presamente: 

2.0 Cuando el IPgaJo es de on funtlo, ó de 
un capiral ó dt! otra co;;a tlroduc1h·a de fru
tos. 

.Arl. SO 1. Si 1.<I lf'godo consiste en una 
rtnta ó pension, 1J.Sla comienzo á correr dt-,-
de el dia de la muerte del lrsh.dor. 

Art. S02. En d lt-gado de una cantitlatl 
deierminada pagadeia á plazos periódicos, 
t·omo por Pjl'mplo, cada aiio, cada mes, ó ca-
1la periodo seowjante, el primer plazo priui:l
pia ñ la muerre del ll'St.ador, y el legatario 
adquiere t!I de·echo á toda la cantidad Jebida 
por d p:azo corriente, aun cuando muera :ín
tt>:> del vencimiento de este plazo. 

Sin embargo, el legado no puede exi 0 irse 
sino despues del vencimiento del plazo, á no 
ser qne ·se haya dPjado á tftulo de alimentos, 
caso eo que puede exigirse al urincipio del 
plazo. 

Art. 803. 8i entre machos herederos nin
guno ha sido encargado particularmente de 
cumplir el legado, coda uoo est:í obligado á 
cumplirlo eo proporcion á la parle que le ha
"ª tocado en la herencia. 
• Art. 804. Si la obligocion tle pagar el 
legl!do ha sido impuesta á uno de lo;; hnede 
ros, él solo est.á obligado á pagarlo. 

Si se ha legado una cosa perteneciente á 
~n coheredero, el otro ó los otros coherede
ros están obligados 3 indemnizarle so \'alor 
en proporcion :í la parte que les haya tocado 
en lo herencia, á m6nos que conste haber si
do otra la rnlunlad del testador. 

Art. S05. En el legado de una cosa in
tldermioada comprendida en un género 6 en 
una e::pecie, toca al heredero la eleccion, pt'
ro r,o podrá ofrecer una cosa de la peor cali
dad. ni estará obligado ú darla tle la mejor. 

Art SOG. La misma regla se obo:ervar3 
cuando la el1•ccion se dr-ja al arhitrio de un 
ter~ro. 

Art. S07. Si el 1ercero rt-hu:;a hacn la 
clt'ccion ó no puedt! hacerln por cau::a du 
muerte ó por cualquiera otro impedimento, la 
her:ín l'xperto:s no:nhrados ante lo autoritlad 
judici:d, :,¡,gun lo tlet.erminatlo en el Código 

1 de prtlcetlimiento, lo., cualt·s eiq1ert-0s sPgai-
1 ,:ín la mi:;ma r,·:,da. 

Art. SOS. Si ;;e ,lt·ja la t"lt·ccion tle la 
1:0:>a RI legatario, fuie ¡unirá elt>gir la meJur 
ti,: c•;llm la;; c¡nu ,ce encut"1liren eu la heren
da: .;,i .. u ella no se encuentra niogr.na, se 
aplica á l:i u!cccion que ha de hacer el lega
rario la regla l'Slahl.,.cida l'ªrn la que ha tlt> 
hacer el ht•rednti. 

L\rt. S09. En el 1,•¡;ado alternaiivo se 
pre:anuu: dPjatla la decdoa al heredero. 

Art. SI O. Si d here,lero ó legatario á 
qui,·n compe:le la eleccion no ha podido ha
cerla, e31e derecho se trasmite á su heredero. 
La eleccioo lwch~ será irrc,•ocablc. 

Si no exisie en el 1•atrimonio del testador 
mas que ona sola cosa pertt-neciente al géne
ro ó á la c.~µecie legada, el hl'redero ó el le

! gi,lario no p~rede degir otra fuera del patri· 

l. monio, !;ah•a di::posi1:ion r:on1.raria del tes
tador. 

.. Art. SI l. La co;,a legada se entregará 
r:011 sus accesorios necesarios v en el estado 
en 1111e ;:e encuentre el día de - ,a mui?rte del 
ir,;larior. 

,\rt. S12. 
1:ntreg:i tlt-1 
,;csion, 1,ero 
la legítima. 

Lo.;: gastos n,,caari-Js para la 
lt·ga,lo S!'r:in de cargo de la su
.:;in qne 1,or dio:; '>l' disminuya 
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Art. 8'13, Ei pago de los deree-!Jos de 

sucesion será de cargo de los herederos, 
sal.o el recurso de estqs contra !os legata
rios si la cosa IPgada está sujeta á ellos. 

Art. 814. Si la cosa legada está gravada 
con una pension, cánon, servidumbre ó ot.ra 
carga inherente al fundo, tal carga recaerá 
i:ohre el legatario. 

Pero si la cosa legada csl:í empeñada por 
una obligacion ó deuda de la herencia ó de 
un lt.-rcero, el heredero está o~ligado al pago 
de capital é intereses de la denda ó al cum
plimiento de la obligacion, á ménos que el 
testador haya di!=puesto ot.ra cosa. 

§ 12. 

Dtl dcr,cho de acrcetr cntrc coh,
rcdcro311 coúgatnriu.;. 

Art. S15. Si uno de los herederos inüi
tuidos muere antes que el testador, ó renun
cia la herencia, ó es incapaz, su porcion pasa 
al coheredero ó ó los coherederos, cuando hai 
lugar al derecho de acrecer, salvo lo que 
se establece en el artículo 826. 

A.rt. 816. El derecho de acrecer t.icnc 
lugar entre coherederos, cuando en un mi,,. 
mo testamento y por una misma disposicion 
t:e ·1t-s ha llamado conjuntamente, sin qne 
el testador hayl\ hecho e:itrc ellos designa
cion tle part{'i;°. 

Art .. 817. La dcsignacion ,le puic:< .se 
juzga hecha solo en el caso en que el te,;la
dor ha iodica,lo exl'rcsamcnit< una cuuia 11ar:1 

cnda uno. fJa :simplt, expre.sion por iguales 
pari.es ú ol,ra.s .senwjant.e:<, 1111 t,xt:luycn el 
derecho de acrecer. 

Art. 818. Los coherederos á quienes en 
virtud del derecho de acrc.:er pasa la parte 
del h:iredero que falta, ::oportar:ín las ohli
gadones y las cargas :í que él habria quedado 
sometido. 

ArL SH>. Cadil vez •1ue el tlerecho tic 
acrecer no tiene lugar, la parie del heredero 
que falla pasará á los hl!rcderos abint.estato 
del testador. 
• B.slos t.ienen 1111c soporiar las cargas y la,; 
obligaciones á que e;;!aba someiitlo el hern
dl'ro que falta. 

Art. 820. Cuando 1100 de los legatarios 
ha muerto :íntes que el testador, ó renuncia 
el legado, ó es incapaz de recibirlo ó cuan
do falta la condicion bajo la cual era lla
mado. hai lugar t.ambien entre los legatarios 
al derecho de acrecer de conformidad con 
los artículo,;; S16 y S 17 ; lo mismo tendrá 
lugar cuando una cosa ha sido legada :í va
rias perscoas en t.-1 mismo testameolo, aun 
por una disp.,sieion distinta. 

Art. 821. Si se ha dejado un usufructo á 
varias personas, de manera que segun las 
reglas ya establecidas hai entre ellas derecho 

de acrecer, la parle del que falte, aun despues 
de la aceptacion del legado, acrece siempre 
á los demas usufructuarios. 

Si no hai lugar al derecho de acrecer, la 
parte del que falta se consolida con la pro- -
piedad. 

Art .. 822. Si no hai lugar al derecho de 
acrecer, entre los le!!'atarios, la parte del 
que falta aprovecha ;1 heredero ó leg:i.tario 
personalmente encargado del pago de_l le~ado, 
ó á t.odos los herederos y en proporc1on a suta 
parles hereditarias, cuando el pago e~t{i á 
cargo de toda la sucesion. 

Art. S23. La disposicion del art.fculo 818 
con respecto :'i las obligaciones á que estarla 
sometido el coheredero que falta, ·se aplica 
tambien al colegatario en cuyo provecho tiene 
turrar el derecho de acrecer y al heredero 
ó legatario á quienes es beneficiosa la cadu
cidad del legado. 

§ 13. 

De la rceocacion y de la ineficacia dt. las dispo
sicionc, tc1tamuctaria3. 

Art. S24. Las disposiciones hechas á tí
tulo universal ú particular por el que no 
tenia hijos ó descendientes, ó ignoraba te
nerlos cuar.do otorgó su testamento, se re
vocan de derecho por sobrevenir al testador 
ó existir un hijo suyo ó descendient.e legítimo, 
aunque sen póstumo, ó un hijo legit.imado. 

Lo mismo sucederá aunque el hijQ p.stu
\'icra concebido Pn la época del testamento. 
v si se trata lle hijo nat.ural legitimado, auu
que l'Si.uvie::e ya reconocido por el testador 
antes del test.amento y solo legitimado des
pues. 

La re,,ocacion no tiene lugar, cuan!lo el 
testador ha previ;;to el caso de que existiP.sen 
ó sohreviniesen hijos ó descendientes. 

Art. S25. Si los hijos ó descendientes 
que hañ sobre.,enido mueren ant~s 'que .el 
testador, lendr:'i efecto la disposicion 

,\rt.. S2G. Quedará sin efecto toda dis
posicion testamentaria, si el farnrecido por 
ella no ha sobre,ivido al testador, ó es in
capaz. 

Sin embargo los descendientes del here
dero ó legatario premuerto ó incapaz, parti
cipan de la herencia ó del legado en el caso 
en que la represent.acion serio. admitida en 
su pro,echo,, si se tratase de socesion abin
testato, á ménos que el testador haya dis
puesto otra cosa, ó q oe se trate de legados 
de usufructo ó de ot:-o derecho personal por 
su naturaleza. 

.Art,. 827. La enajenacion hecha por el 
testador de todo ó p3:rte de la cosa legada, 
produce la revocacion del legado respecto 
de todo lo que se haya C!;!ajenado, aunque 
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la enejenacion sea nula ó la cosa haya vuelto 
al poder del testador. 

Lo mismo sucederá, si 1:I testador ha 
trasformado la cosa legada en otra, de ma
nera que haya perdido su precedente forma 
y su denomioacion primiiiva. 
· Art. S2S. Sin embargo de lo dispuesto 

en el ariícolo anterior, cuando el l~stador 
llaya ,endido la co;;;a legada con pacto de 
retroventa y la haya rescatado en ,·ida, el 
legado quedará wbsistentc. 

Si no la ha rescatado, el legado vale úni
camente respecto del derecho de rescafo. 

ArL S29. El legado no tiene efecto, si 
la cosa legada ha perecido completamenie 
durante la vida del testador ; tampoco ten
drt. efecto si ha perecido despues de su 
muerte sin intervenir heeho ó culpa del 
heredero, aunque este h11ya incurrido en 
mora respecto de la enirega, siempre que la 
cosa hubiera perecido anu en manos del le-
gatario. • 

Art. S30. Cuando se han- legado muchas 
cosas alternativamente, el legado subsistirá, 
aun cuando no quede mas que una sola. 

§ 14. 

Dt. /e,$ $IUlitncio11cs. 

Art. S31. Puede snslituirse en primero 
ó ulterior grado otra persona al heredero 
ó al legatario, par_a el caso en que uno de 
ellos no qniera ó no pueda aceptar la herec
cia 6 el legado. 

Se pueden sustituir muchas personas á 
una sola y una sola á muchas. 

Art.. S32. Si en la sustitucion se ha ex
presado solamente el caso de que el llamado 
en primer logar no puede obtener la heren
cia 6 el legado, ú el de que no quiera hacerlo, 
el ol!o caso se ent.iende tácitamente com
prendido, con tal que no conste la ,oluntad 
eontraria del testador. 

primer logar, la l)Orcion vacante pert~nece 
por parles iguales á todos los sust.itutos. 

.Art. 635. ·Toda disposicion por la cua 1 
el heredero ó legatario quede con la obliga
cion, de cualquiera manera que·esto se ex
prese, de conservar y restituir á una tercera 
persona, es una sustitucion fideicomisaria. 

Esta sustitucion es válida aunque sean 
llamadas á recibir la herencia ú el legado 
muchas personlis sucesivamente, pero solo 
respecto de las c1ue exi:stan á la muerte del 
testador. 

Arl-. S3G. La nulidad de la susfüucion no 
perjudica la rnlidez de la inst.it.ucion del 
heredero ó del legado. · . 

Art. S37. Puede el iestador da; sustii,alo 
á los incapaces de testar respecto de los bie
nes que le:; deje para el caso en que mueran 
en la incapacidad de testar, excepto respecto 
de lo que tenga que dejarles por razon de 
legítima. 

Ari:; S3S. El padre y en su <h·ftcto l;i 
madre podrán hacer testamento por el hijo 
incapaz de testar para el caso en que este 
muera en la incapacidad de test.ar, cuando el 
hijo no tenga herederos forzosos, hermanos 
ni sobrinos. 

§ 15. 

De los nlbauas ú tc.lamcutarios. 

Art. S39. El testador puede nombrar uno 
ó mas albaceas. 

Arl. S40. No puede icr alhat.:ea el que 
no puede obligarse. 

Art. S41. El menor no puede ser albacea 
ni aun con la autorizacion del padre, del tu
ior ú del curador. 

Art .. S-12. . El juez, á instancia de cual
<tuiera de los interesados en la sucesion, debe 
señalar un plazo razonable Jentro del cual 
compareY-ca el albat.:ea á ejercer su cargo, ó 
excusarse de servirlo. 

Si el albacea est .. , en mora de comparecer 
A.rt. S33. Los sustitutos deben cum¡>lir puede darse por caducado su nombramiento. 

las cargas impuestas á las peri!Onas á quie- Art. S-13. Las facultades d.i los albaceas 
nes son sustituidos; á m,foos que sea evi· serán las que designe el testador con arreglo 
dente la ,oluntad del testador de limit.ar á las leyes. 
estas cargas á las personas llamadas en Exisiiendo herederos forzosos no podrá el 
primer logar. testador autorizará lós albaceas para que se 

Sin embargo, las condiciones que se refie- apoderen de sus bienes; pero sí ordenar que 
ran especialmente á la persona del heredtro para apoderarse los herederos de ellos, sea 
ó del legatario, no se entenderán repetidas necesaria la inter,encion ó citacion en forma 
con respecto al susiituto, sino cuando así se de los albaceas. 
ha declarado expresamente. A falta de herederos forzosos podrá el 

Art. 534. Si en el testamento se ha esi-a- testador autorizar 11 los albaceas para que se 
blecido entre mes de dos herederos en paries I apoderen de sus bienes; mas para ejecutarlo 
desiguales una suslit.ucion recíproca, la parte I será siempre necesaria la int~rvencion ó cita
fijada en la primera ·disposiciou, se presume I cion en forma de los herederos, si el testador 
repetida tambien en la sust.itucion. 

1 
no hubiere dispuesto otra cosa. 

Pero gi otra persona es llamada á la sus- Art S44. El heredero puede hacer cesar 
tituoion en concurrencia con los llamados en· la t-enencia de los albaceas consignando una 
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cantidad de dinero suficiente para el pago de Art.. 850. El albacea debe cumplir su 
las deudas y legados, ó justificando haberlos encargo en el término señalado por el testa
satisfecho, ó asegurando su pago en d modo dor: si c•l lestador no lo señaló t.cndrá d 
Y tiempo ordenados por el 1e.stador, .;:al\'O en lérmino <Ir. un aí10 á conLar rlesde la muerte 
el último casa disposi1;ion en 1;011trario de de aqncl. 
este. Art.. S5 l. Los herederos ¡,uedcn pedir la 

.Art. S45. No habiendo el te;üador de:<ig- lt•rminaeion del albaceazgo, tlcsde <1ue el al 
nado especialmenie :as facultarle-~ de los al- bacea ha evacuado su cargo, aunque no haya 
baeeas, serón las siguientes : espirado el plazo Sl'ñalado por el testador 

e Disponer y pagar los funerall's del i<'s- ó la ll'i 
lador con arreglo :í lo ordenado por ésle, y Art. 85:!. No e¡;: mot.i\'O ni para-la 11~0-

en su defcc_to, segun la costumbre del lugar 

I 
longacion del rlazo,_ ni pa_ra qne no Ler1'?me 

Y las facultades de la herencia: el albaceazgo, la ex1slenc1a de legados o fi-
2~ Pagar los legados que c:onsist.an 1·11 • deicomisos cuyo dia ó condicion esl& pen

sumas de dinero, haciéndolo saher al h!:lredero ! .diente. :í ménos que el il'st:ulor haya datio 
Y no contradiciéndolo ésle: ; t•xpresamenie al albacea la tenencia d.! las 

3ª Vigilar sohrn la c-jecucion de todo lo de · respeci.ivas c~µecies ó de la parte de hien::s 
mas ordenado en el testamento : y sostener, de-<:iinada :í cumplirlos; en cuyo caso se h
siendo jul:fto, su v:ilidez en j1i'icio ó fuera mita el albaceazgo á esta .sola tenencia. 
de él: f..o dicho se extiende {i las deudas cuyo 

4 • Si por disposicion del ie;;i-ado; e-~1:í l'n pago se ha enc:omecdado al albacea, y_ cuyo 
posesioa de t.odo los bienes, sus facultades se dia. condicion ó liquidaeion est:í pendiente; 
extienden á pagar las deudas. , y se entiende sin perjuicio de lo;; der~chos 

Art.. S46. En el caso del ariículo anierior conferidos á los herederos en los arltculos 
si no hubiere en la herencia dinero ha;;iante precedentes. 
para ~acer los pagos de que habla dicho ar- . .-\.rt.. S:53. Si muchos albaceas_ han ac~p: 
tículo y los herederos 00 lo aprontasen de lo tado el encargo, uM solo _pu_ede m~erve~1_r a 
sayo, promoverán los alhaceas la ,•enla de I fali.a de los otros, sal\'O ~1stm,ta_ d1sp_os~c•t 
los bienes muel,le;:. \' no alcanzando esto;;. la del testador ; pero est;m onl!gado,, :-o 1-
de los inmuebles ~00 iniervcneion de lo;; iu.>- , darie.ment•! á dar cnent.a de los h1e~cs que se 
rederos. les lrnyan confiado con ial que l.'I te,;tador no 

Si alguno de los herederos tu,·ier:, uiior ó haya diddido su:; f1111c!o~~s y _c1uc cada uno 
curador, se hallare ausente ó fuere corpora- de ellos no se haya l111111ado :1 las que se ll• 
cion ó establecimiento público, la ,·enia de los • hubiere,! atribuido. 
inmue~les se hará con las solemnidadc.~ que . Art .. S:54. E_I ~lha~ea no pu~~t< dcl~gar 
prescriben las le.ves para iales casos. : srn expresa .1uwrl"l.acion del le:oLa_dor, ) su 

Ar'. S4 7 ~ 11 , 1 • _ ¡ encargo e::¡>ira por la muerte, rcmoc1~11 y por 
l-exlo'd· · d s

1
.a >dacea:o n~ poc ran, "º pre-

1 

el lap;,o dl'I iérmino señalado ¡1or el_iesiador 
e p:igo e ega os v ,uoerales, proce- · 1 1 · 

der al in ' nt . d 1 - b" d I d"" t o por a c.-1. \ e .ano e os 1enes e 1tun .o -\rt ~5.- FI cawo de all:iacca es gralui-
contra la voluntad de lo· heredero- . • ·· .. ;y_ - ~ "' 

" "· to y voluntario ; pero una ,·ez aceptado, pasa 
. Art.. ~48: Procederán á la formacion de á ser obligatorio, si no sobrHiniere excusa 
mventano _siempre que el testador !o hubiere admisible al prudeDtc arhitrio del Juez. 
orde~ad~ o entraren en p(.'sesion de los bic- .Art .. S56. Si el testador legó ó ,;eñaló 
nes, a menos_q~~ siendo los herederos capa- conjuntame.ntc á los albacea:; alguna retri -
~ de administrar sus bienes se opcng:in bucion. la parle ele los que no admiian el 
a el~o- cargo, acrecerá :í los que lo admii.an. 

S1 alguno de los herederos no iu,·iere la Art. S57. Los «asios hechos por el alha-
li_bre administ.r~cion de sus bienes ó fuere cea par::. el inventario y el rcodimienio de la;; 
a,guna CC!rporac1on ó establecimiento públi- cuentas, y los demas indispensables para el 
co, deberan los _al~acea;: ponerlo inmediata- desempeño de sus funciones, le serán abona
.mente en conomm1ento del padre, tutor, cu- dos de la masa de la sucesion. 
rador ó administrador y hallándose estos fuera 
del domicilio del difunto, orocederán á la for-
macion del inventario. • 

Si el heredero; libre en la administ-racion 
d~ sus bienes, se hallare ausente, bastará 
darle noticia. 

Art. 849. En t.odos los casos de los ar
tículos anteriores se obserrnrá en la forma
cion del inventario lo dispnest-0 en el § 3°, 
seccion 2~! titulo ~.O d_e est-e l_i_bro. 

§ 16. 
De la 11pcrln1a, p11blicacio11 y prolo!'oúzacion del 

1ts1anu1110 ccrra,lo. 

Art. 85S. Cualquiera c¡ue :;e crea inlere
sado puede pedir la aperlura del testamento 
cerrado ante el juez que Pjerza la jurisdiccion 
ordinaria en primera instancia en el lugar en 
que se encuentre el testamento, comprobando 
la muerte del testador. 
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Arl. 859. El jaez acordará la consigna
cion del testamento y ésta tendrá lugar por 
ante dos tesiigos que suscribirán el acta con 
el juez y :;ecretario, expresando en ella el 
est.ado en que se encuentra el pliego y si bai 
ó no indicios de haber sido violados ó alt-era
dos los sellos. 

Art. S60. El testamento cerrado no podrá 
ser abierto l'ino despoes que los tesligo:i ins
trumentales reconozcan ante el juez sus fir. 
m·as y la del testador como la haya, decla
rando al mismo iiempo si en su concepto está 
cerrado y sellado, como lo estaba en el acto 
de la entrega; declaracion que se exigirá 
t.ambien al Registrador. 

Si no pueden comparecer todos los wsLigos 
11or muert.e, enfermedad, ó ausencia fuera del 
lugar, bastará el reconocimiento de la mayor 
parte. 

Art. S61. Si por iguales causa~ no pu
dieren comparecer el Registrador, la mayor 
parte de los t.est.igos ó ninguno de ellos, el 
juez lo hará constar así por informacion y 
abonar los testigos y su;; firmas. 

En todo caso los tesi-igo., que comparede
ren reconocerán sus firmas. 

Art. 862. Cumplido que sea lo 1>rl!scrito 
en los dos artículos anteriores, el juez orde
nará la poblicacioa del testamento, que tendrá 
lugar ante dos testigos por lo meaos de los 
mismos que lo fueron del teaStameat.o, y en 
so defecto ante dos vecinos, que coa el juez 
y el secretario suscribirán el acta y rubrica
rán cada una de las páginas del testamento, 
el cual se mandará archivar en el Registro 
jant-0 con la actaacion. 

§ 17. 

De la rcr;ocacion de los testamentos. 

.Art. S63. 'l'odo testameñto es revocable 
6 voluntad del testador basta su muerte. 

La renuncia á este derecho de revocacioa es 
nula, así como la clánsala en que el testador 
se obliga á no ejercerlo sido bajo ciert.a.s pa
labras, cláusulas ó restricciones. 

Art .. S6,J. La declaratoria en que se re
voca un t-estameato debe tener las solemni-
1Jades necesarias para testar. 

Art. 865. El test.amento posterior que no 
revoca de una manera expresa los precedente;; 
no anula en éstos. sino las disposiciones in
compat-ibles con las nue\'as ó las que Je sean 
contrarias. 

Art. 866, La revocacion hecha por uu 
testamento posterior tendrá pleno efecto, 
aunque este nuevo acto quede sin ejecucion 
por morir el heredero instituido ó el legatario 
ánt-e·s que el testador, porque sean incapaces 
ó renuncien á la hE!reacia ó el legado. 

TITULO III. 

Disposiciones coniunes á las .su.cesiones legi 
timas y á las ltsla111enlarias. 

SECCION l. 

De la apcrlurn de la succsion )' de la conliuu11cioo 
de fo pOSC$ion en I!\ per;ooa del heredero. 

Art.. .367. La sucesioa se abrn en el mo
mento de la muerte, en el lugar del último 
domicilio del difunto. 

Art .. S6S. Si entre dos ó mas inifü•iduo.• 
llamados respectirnmente á sucederse, bubie 
re duda sobre cual de ellos murió primero, el 
que sost.iene la anterioridad de la muerte del 
nao ó del olro, debe probarlo : á falla de 
prueba se presumen todos muerios al mismo 
iiempo y no hai irasmision de derechos de 
ano :í otro. 

Art. S69. La posesion du los bienes del 
difunto pasa de derecho á la persona. del be· 
redero sin necesidad de toma du poses1on ma
terial. 

SECCION II. 

De h acepfocion y de l.! rc¡,uJincioo de fas 
sucesioccE. 

§ l.º 

Do la auptaciou. 

.Art. 870, La sucesio.: pueda aceptarse 
pura y simplemente, ó bajo beneficio de in
ventario. 

Art. S71. La acept.acion no puede hacerse 
condicional ni parcialment,e. -

Art.. S72. Las sucesiones deferidas á los 
menores y á los ent-redichos uo pueden. acep
tarrn v61idameate sino con las formalidades 
establecidas ea los títulos 7n y 9° del libro l º 
y bajo beneficio de inventario. . 

Art.. S73. Los mayores en estado de 10-
terdiccion parcial oo pueden acept~r sino c~n 
cooseatimiento de su curador y baJo beneficio 
de inventario. 

Art. S74. Las sucesiones deferidas á los 
e.stablecimieatos públicos ú otras personas 
jurídicas, no podrán aceptarse sino por sos 
respectivas direcciones conforme á sus regla
mentos y á beneficio de invent.ario. 

A.rt.. S75. El efect-0 de la aceptacion se 
retrotrae al momento en que ;:e abrió la sa
cesion . 

.Art.. S76. La aceptacion puede ser ex pre 
sa ó tácii.a. 

Será expresa cuando se toma el tít.ulo ó 
cualidad de heredero en un neto público ó en 
un escrito privado. 

Será iácita cuando d heredero ejecuta -un 
acto que supone necesariamente la voluntad 
de aceptar la herencia, y que no tendria el 
derecho de ejecutar sino en calidad d& he
redero. 
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.Art. 87i. Los actos meramente conser
vatorios, de guarda y administ-raeion temporal 
no envuel,;en la at,eptacion dri la huencia, 
si la perl'ona no ha ¡omado lm 1•!10:: el tílnlo ó 
la cualidad de h~redi!ro. 

Art. S7S. La donacion, ce,;;ion ó l'llaje
nacion hecha por el heredero de !'US derechos 
sucesorios á un extraño, ó á sus demas cohe
rederos ó ñ algunos de ello;:, envuelve la acep. 
t :lCÍOn de la hl'rencia de su parie. 

Art. 87!.t. Lo mismo será respecto de la 
renunci!l h1•d;a 11or uno de los coherederos en 
favor de uno ó :ilguno rl,'. sus coheredero::, 
1iunque. :-t'a grniuitameni(•, y d.: la hecha en 
fa \"Or de todo,- :;u,- cuherl'deros indisiintamen · 
te cuando ha recibido pn•cio por su renuncia: 

Art. SSO. La renunda hecha por un co
heredero no envm·ln: acepi:wion de la heren
cia, cuando :;e lu hace gratuií.amenle en pro
\'e<:ho de todo;, los coherc.c!e.ros legítimos ó 
testamentarios á quienes se c!eíeriria la parte 
del renunciante caso de follar este. 

Art. SS l. Si la per,;ena en-cuyo farnr se 
ha aliforlo una her<>ncia muere sin haberla 
aceptado r.x1•n·~a ó tácitamente, trasmite á 
,m~ heredr!rn:< 1·1 derecho de aC<'ptarla. 

Art. S82. Lus herederos que han acepla
,!o la ,mc,Aon dtl heredero muerto pueden 
renunt.:iar :í la herencia que se le haliia defe
rido :i l'Slc último y que no hahia aceptado 
tmlavia ; p1•ro la renuncia ,le la hen•ncia de 
·m;te tnvuelve la de la suce;,ion qne ;;e babia 
deferido al mi:m1u. 

Art. ·s83. La act•ptacion de la herencia 
no puede aiacar::e, :í no ser que haya sido la 
consecueacia de la \·io!enda ó del clolo. 

Sin embargo, easo de descubrirse un tes
tamento, dt',;l·onocido en el momento de la 
ace¡,tacion, el heredero no e:;t:í obligado á 
pagar los lt·gados contenidos en aquel lest.a
ment-0, ;:ino ha!'la cubrir el rnlor de la he
rencia y sah·a siem11re la IPgítima que pueda 
debérsele. 

§ 2.º 

De In rrp11dincio11. 

Arl. 884. La repudi:wion de la lu~rencia 
no se presume. 

Debe hacerse por escritura pública ó anle 
«I juez que l'jerce lo judsdircion ordinaria en 
primera instancia l'n ti lugar donde se hu
biere abierlo la snccsion. 

.Art. SS:í. El c¡ue rc¡,fü!i:l la herencia ;;1, 
considera como ;;i nunca hubirra i:i,fo llama
do á ella. 

Sin emliargo, la r .. 1,11,liac:ion no le •1uila al 
repudianle el t!erecho 111: n•clamar los IP!!a-
do:; dejados á su fa..-or. ~ 

Art. 886. En la:; a-Ucl·siones ll•gílima,; la 
parte del que renuncia acrece á su;; cohere-

deros ; si no hai otro heredero, la sucesion 
se defiere al grado subsiguienta. 

Art. 8S7. No se sucede por representa
cion de un heredero que ha renunciado : si el 
renunciante es el único he~edero de rn grado, 
ó si iodos lo~ coherederos renuncian,- sus Hi
jos suceden por derecho propio y por ca
bezas. 

Arl. 8$S. En las sucesiones testamenta
rias 1:-. parle del renunciante se defiere á sus 
coberl'deros ó :í los herederos legítimos, se
gun lo establecido en los arUculos 816 y 
S19. 

Ar!. 889. Unando alguno renuncia á una 
succ;,ion en perjuicio de los derecho;, de sus 
acreedores, Pstos podrán haceri;c autorizar 
judicialm1·11te 11ara aceptarla e.n lugar de !'n 
deudor. 

En t>Slc caso la renuncia :;e anula, no en 
favor cfol heredtlro que ha renunciado, sino 
solo cn ¡,ro\·ccho de i;us acreedore.s y hasta 
concurrencia t!e sus créditos 

Ari. 890. ~lii;nt.ras que t>I derer:ho Je 
acep:ar una herencia no se ha prescrito con
tra los herederos que han renunciado á ella, 
es:.Os todavia pueden aet·ptarla, si no ha sido 
ya aceptada por otros herederos, sin perjui
cio, sin embargo, de lo:: derechos adquiridos 
1>or terceros sobre los bienes de la sucesion 
tanto en virtud de la prescripcion, como en 
,irlud dP. actos \"6lidamente ejecutados con 
el curador de la sucesioa yacente. 

ArL 891. Sin embargo, todo el que ten
ga una accion cont.ra la herencia, ó derecho 
á suceder 6 falta del llamado actualment{', 
tiene el derecho de pedir al tribunal que com
pela al heredero, sea legítimo ó tcst.amentario, 
á que declare si acepta ó repudia la herencia. 

BI Juez, procediendo ;;umariamenlc, lijará 
uu plazo para esta declaracion, el cual no 
excederá de-seis me3e:;. 

Vencido e:;te plazo sin haberla hec:ho, se: 
i1:ndrá ¡;or repudiada la herencia. 

Art. S92. No obst.anle lo l'Stahlecido rn 
lo;; arliculo¡:: precedentes, los llamados á una 
sucesion que se encuentran ya en posl'sion 
real de los hienes c¡ne la componen, pierden 
el derecho de repudiar!a, si dentro de tre:: 
meses de la apertura de la sucesion, ó desde 
el dia en que se le;; h:i inform!ldo que se le~ 
ha deferido no han procec!ido conforme á l&s 
disposiciones coneernie:;trs al beneficio de in· 
,entario, ,, se r1"11uian como herederos sim
t>les, aun ·cuando pretenclir.~1:n pn;;en aqUP· 
llos bienes por otro título. 

Arl. S9~. Los IHl!ed<>ro;, qui? h:in sm;I raí
do ú ocultado hicncs pertenccieni~:: :i la su
cesion, pierden el ,lere1,ho de repudiarla v 
qnedan conslituirlos l·n hen•tlr:rn;; ;;imples n~, 
obstante su rPpudiacÍiln. 

Art. S94. No se puede, ni aun por con· 
irato de matrimonio, renunciar 6 la sucesion 
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de una persona vivl!, ni enajenar los dere
chos e\"entuales que se puedan tener á aque
lla sucesion. 

Pero si no se ha inlenlado contra ·el mismo 
heredero ninguna accion, conserva so derecho 
de hacer inventario basta que el de aceptar 
baya prescripto. 

Art. 903. Los nu-nores, los ent.redicbos 
Dtl bentjitio de inrinlario, de sas iftctos, y de lns v los inhabilitados no se consideran priva-· 

oblignciouu del heredtro beurficiario. cÍos dei beneficio de inventario sino al fin del 
Art. S95. Ls declaracion del heredero año siguienie á la mayor edad, ó á la _c~sa

que pretende tomar t:Sll! carácter bajo henc cion de la inlerd:ecion ó de la inhab1hta
fic:io ,le inventario, se hará por esc:rito ante cion, si en este año 110 han cumplido las dis-
el Tribunal de primera instancia del lugar eí! posiciones del presente párrafo. _ 
que se abrió la sucesionJ se púhlicar:í en ex - Art. 904. Durante el plazo coocedtdo 
tracio en el periódico ofic:isl ú otro en su para haet.-r inHntariu y para deliberar, el lla-. 
defecto, y se fijará por edictos en la puerta mado :í la sucesion no esiá obligado á tomar 
del tribunal. el carácter 1:!c heredero. 

Art.. S9G. El heredero puede pedir qm, _ Sin embargo, se le considerar4 com!.I curador 
:;e le admita d beneficio de innntario, n• -! de derecho de la herencia y con tal carácter 
obstante la prohiliicior. del ksiador. ! puede s1:r demandado judicialmente para que 

Art. S97. A_quella declaracion no produ- , la represente y contesle ti las acciones inteo
ce l·fecto, si 110 la precede ó sigue el innn- 1 ladas contra la herencia. Si no comparece, 
tario lle lo,( hienes de la sucesion formado ' el Juez nombrará un curador á la suc~_sion 
con las solemnidades establecidas tn el Códi- 1 para el caso. 
go de procedimiento j1Jdicial y en los térmi- Art. 905. Si en la herencia se encuen-
nos fijados en este párrefo. irao objetos que no puedan conservarse Ó 

Art. S9S. Coaoda hai varios herederos, cuya conservacion sea costosa, el heredero 
basta que uno declare que quiere que la he- du·rante los plazos que quedan establecidos, 
rencia se acepte á beneficio ele in\'"lrntario. puede hacerse autorizar para venderlos de 
para-que así se haga. la manera que juzgue m,.s conveniente !ª 

Art .. S99. El heredero que se halla en autoridad judicial sin que se pueda conclu1r 
posesion real de la herencia debe hacer d de allí que ha aceptado la herencia. 
in\"entario dentro de tres me;,es 6 contar de.;;- Art. 906. Si el heredero repudia la he-
de la apertura de la soce.sioo ó desde que se rencia durante los plazos establecidos o la 
pa que se le h~ deferido. Si ha principiado el próroga, los gastos que haya hecho legítima-
in\"entario y no lo puede terminar en este mente hasta la repudiacion serán ele cargo de 
plazo, 11odrá ocurrir al J oez de primera ins ta suceslon. 
tancia del logar en que se ha :ibierto la su Art. 907. El heredero que á sabiendas 
cesion para obtener una próroga, que no t-x- y de mala fe haya dejado de comprender 
cederá de ot.ros tres meses, fi ménos que gra- en el invent-ario ale:un objeto perteneciente á 
ves circunstancias paniculares hagan nece- la suce.sioo, quetl'irá privado del beneficio 
saria otra mayor. de inventario. 

Art.. 900. Si en los tres meses dichos no .ArL 90S. L-0s efectos del beneficio ele in-
ha principiado el heredero fi hacer el ioven- ventario consisten en dar al heredero las 
tario ó si no lo ha concluido en el mismo tér- ventajas siguientes: 
mino 6 en el de la próroga que haya obtenido, No e.;;iar obligado al pago de las deudas 
se considera que ha aceptado la herencia de la herencia ni de los legados, sino hasta 
pura y simplemente. concurrencia del valor de los bienes que ha 

Art. ~01. De.spoes de haber terminado el tomado y poder libertarse de unas y otros, 
in\"eotario, el heredero que no ha hecho la abandonando los bienes hereditarios á los 
cleclaracion prescrita eo el artículo 895 tiene acreedores y legatarios. 
un plazo ele cuarenta dias á coniar desJe la No confundir sns bienes personales con los 
cooclosion del inventario, para deliberar-so- de la herencia y conserrnr contra ella el de
bre la aceptacion ó repucliacioo ele la beren- recbo ele ohiener el pago de sus propios cré-
cia. Pasado este término sin hacer su decla dilos. 
racion, se le considerará como heredero he- Art. 909. El heredero hajo beneficio de 
neficiario. · inventario queda encargado ele aclminist-rar 

Art. 902. Cuando el heredero no está en los bienes de ta herencia r de dar cuenta de 
pose.sioo real de la berenciil ni se ha mezclado so adminisl-racion á los acreedores y lega
en ella y se ha intentado contra él alguna tarios. 
accion, los plazos establecidos anteriormente No puede compelér~ele á pagar con sus 
para )Jacer el inventario y para deliberar no propios bienes, sino en el caso de que babién
comeozarán á correr, sino desde el rlia que se dosele exigido la rendicioo ele la cuenta no 
fije por la autoridad judicial. satisficiere á esta obligacion. 
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Despues de la ~qnidacion de la cuenta, no 

pnede compelerse á hacer el pago con sos 
bienes personales, sino ha·sta concurrencia de 
las somas por que sea deudor. 

Art. !HO: El heredero bajo beneficio de 
inventario prestará la colpa qne presta todo 
administrador de bienes ajenos. 

.A rt. 911. Los acreedores y legatarios 
pueden hacer fijar un término al heredero pa
ra el rendimiento de cuentas. 

Art. 912. El heredero á quien se debe le
gfüma, aunque no haya eceptado la he
rencia bajo· beneficio de in\"entario, puede ha
cer reducir las donaciones y legados hechos 
á sos coherederos. 

.Art. 913. El heredero queda prirndo 
del beneicio de inventario, si vende los in
muebles de la sucesion sin autorizacion ju-:
dicfal. 

Arl 914. Queda privado del beneficio de 
inventario si vende los bienes muebles de la 
sacesion sin autorizacion judicial, ántes que 
hayan trascurrido dos años desde la declara
cion de la aceptacion bajo beneficio de in
ventario; despnes de este plazo, puede ven
der los bienes muebles sin ninguna forma
lidad. 

.Art. 915. Si l,1s acreedores ú otras per
sonas interesadas lo exigen, el heredero dará 
garant-ía suficiente respecto de los bienes 
muebles comprendidos en el inventario, de 
los frutos de los inmuebles y del precio de 
los mismos inmuebles que quede despues del 
pago de los crédit-os hipotecarios: á falta de 
aquellas garantías, el juez proveerá á la se
guridad de los interesados. 

Art.. 916. El heredero paga legítima-
mente á los acreedores y legatarios que se 
presenten, salvos sos derechos de preferencia, 
á no ser que algon acreedor ú otro intere
sado se oponga á que baga los pagos extra
judicialmente ó promoviendo preferencia en 
alguno ó algunos pagos, pnes entónces se 
harán por el órden y segun el grado que el 
jaez señale conforme á las disposiciones de 
este Código. 

Art. 917. Los acreedores que no hayan 
hecho oposicion, y se presentaren despaes de 
haberse agotado toda la herencia en pagar á 
los demas acreedores y á los legatarios, no 
tienen accion sino contra los legatarios. 

Esta accion se extingue por el trascurso 
de tres años á contar desde el di_a del último 
pago. 

Art. 918. Quedan exceptuados de la dis
posicion del artículo anterior los acreedore!\ 
hipotecarios, que conservarán su accion para 
cobrarse de los bieue.;; que estén af~cto.;; al 
pago de su crédit-0, annqne no hayan hecho 
oposicion. 

Art. 919. L-os gastos de inventarios y 
39 

rendicion de cnent-as son de cargo de la he
rencia. 

Art. 920. El heredero que baya seguido 
un pleit-0 temerario será condenado personal
mente en las costas. 

§ 4.º 
De la st:paracion dd palrimonio dtl difnllto del 

del ht:ndero. 

Art. 921. L.Js acreedores de la snaesion 
y los legatarios pueden pedir la separacioo 
del patrimonio del difunto del del heredero. 

Art. 922. La separacion tiene por objeto 
el pago, con el patrimonio del difunto, de sos 
acreedores y de los legatarios qne la bao pe· 
dido con preferencia á los acreedores del he
redero.· 

Art. 923. Los acreedores y legatarios que 
hayan hecho oovacion, aceptando al here
dero por deudor, no tienen derecho á la sepa
racion. 

Art 924. El derecho á la ~eparacicn no 
puede ejercerse, sino dentro del pereot-0rio 
plazo de cuatro meses, á contar desde la 
apertura de la sucesion. 

Art. 925. La ·aceptacioo de la herencia á 
beneficio de inventario no dispensa de obser
var lo establecido en este párrafo á los acree
dores del difunto· y :'i los legatarios que pre
tendan hacer uso del derecho de separa
cion. 

Art. 926. El derecho á la separacioo se 
ejerce por medio de una declaracioo que se 
registra en la Oficina de registro del depar
tam1:oto ó distrito en que se haya abierto 
la sucesion. 

Si en la herencia hai bienes inmuebles pa
ra que aquella declaracion sea eficaz respecto 
·á ellos, debe hacérsela protocolizar ea el pro
tocolo de hipotecas del departamento 6 dis
trito en que estén situados, dentro de un mes 
v el deJa distancia entre la cabecera de es
te departamento ó distrito y la del en qua 
se abrió la sucesicn, :'i contar desde qua se 
hizo la declaracion, bien entendido que este 
término nunca podrá vencer áates de los 
cuatro meses :'i ·contar desde la apertura de 
la sucesion. 

En la profocolizacioo se expresará el nom
bre del difunto v el del heredero, si fuere 
conocido, determioándo"e ademas la acreen
cía ó el legado y el inmuehle ó inmuebles ó 
que se refiere. 

Para l:1 protocolizacion no es necesaria la 
presentacion del título de crédito. 

Art. 927. Respecto de los muebles ye 
enajenados, el derecho "" separacion Sil ex
tenderá únicamente en cuanto al precio que 
~e deba. 

Art. 923. Las hipotecas de los inmuebles 
de la sucesioo otorgadas en favor 'de los 
acreedores del heredero y sus enajenaciones, 
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aunque estén registradas, Ílo perjudican los 
dereclios de los acreedores del difunto y de 
los legatarios que bayau llenado los requisi
tos establecidos en este párrafo, en los plazo:; 
expre!<ados en el mismo. 

Art. 929. La separacion de los pr,trimv· 
nios aprovecha únicamente :í los que han he
cho la declaracion ya dicha v no modifica 
entre !'SlOS )a condicioo jurídica originaria de 
los títulos r .. ::pecth•os, ni sus derechos de 
prelacion. 

Art. 930. El heredero puede impPdir ó 
hacer ,·1:sar la st-paracion, pagando :í lo.-1 
acreedores y lt·gat arios ó dando ca ucion i:u fi -
cit-nte sobre el pago de los que estén pen
dit-ntes de alguna condicion ó de algun ¡,la· 
zo, 6 que contradiga el mi::mo heredero. 

Art. 931. Todas las disposiciones relati
"ªs á las hipotecas son aplicables al dncolo 
que se dt-riva de la separacion de los pairi
monios, ,.iem11re que se haya \·erificado P.I 
registro )pgal ;obre los inmuebles de la rn
cesioo. 

§ 5.º 
De la hertnria yaunle. 

Art. 932. Cuando se ignora quito es el 
hrredero, ó cuando han renunciado lo:. he
rt"deros tt-Stameotarios ó legítinios, la suce-
1>:on i:e reputa yacente y se prol'eerá á la 
const-rrncion y administracion de los bienes 
de la sucesion por medio de un curador. 

Arl. 933. El J uel de primera instancia 
ó cuya jurisdiccion pertenezca el lugar en 
que se baya abierto la sucesion, nombrará el 
1;nrador, :í peticion lle persona intere.!ada 6 
de oficio. 

Art. 934. El curador está obligado ñ 
hacn formar t-1 inventario de la sucesion, á 
.. jt-n:er y hacer \·alter sus dt>recbo:.. :í se~~ir 
los juicios que :<e le promuernn, á admm1s-
1rarla \' :í dar i.;uenla de ;;u administracion. 

Art 935. Las dispo:;iciones del párrafo 
tt-rct-ro de esta seccion ;:ohre iol'entario, la 
msnt-ra de administrar la herencia y rendi
cion de cuentas por part.e del her~dero be
ficiario son comunes á los curadores de la;; 
i:uce;;iones ,·acente!'. 

Art. 93b. El Juez deherá emplazar pur 
edictos y por la imprenta, si fuere posible, ti 
lo:< que se crean con derecho á la herencia. 
¡,ara que compare,:can :í deducirlo. 

A rt. 937. La berettcia se tendrá bajo cu 
ratela ha.,;ta que concurra quien demuestre 
oue :í él le corre.~ponde por derecho, oyen -
..iose en la:: diligt:ncias que se formen sobre 
t-sto al curador de la soceEioo. 

§ G.º 
De la particion. 

.Art. 938. Puede cometerse á olro la 
&imple facult.ad de hacer la particion de lo;; 

bienes que uno deje á su fallecimiento, con 
tal que no sea á nno de los coherederos. 

Esl.i fai.;ultad deberá darse en testamento 
ó en escritora pública. 

Art. 939. Se pn<!de pedir la parlicion de 
una sucesion, no obstante cualquiera probi
bicion del testador. 

Sin embargo, cuando todos los herederos 
instituidos ó alguno de ello,; sean menores, 
el testador puede prohibir la parlicioo de la 
sucesion entre ellos basta uu ·año despuell 
que hayan llegado {í la mayor eda,d todos ó 
alguno de ellos. L!l autoridad judicial podrá, 
no ohstante, pennitir la particion, cuando 
así lo exijan circunstancias graVC3 y ur
genles. 

Art. 940. La particion puede pedirse, 
:iunque uno de los coherederos haya gozado 
separadamente de una parte de la sucesion, 
á mfnos que se pruebe haberse hecho la par
tfoion, ó que haya habido una posesion sufi
i:iente para la prescripcion. 

Art. 941. Cuando los coherederos no 
puedan acordarse para practicar una parti
cion ami:>tosa, se obserl'arán ,~ reglas de los 
artículos signienle3. 

Art. 9:l:?. Cada uno dt> los coherederos 
puede pedir eo e;;pecie su parte de bienes 
muehll·S é iomuebles de la herencia. Sin 
embargo, si hubit're acreedore5 que hubieren 
l·mh:irg!!.do los muebli::s ó que se opusieren á 
ello. ó ,;i la mayorfa de lo;; coherederos juz
gare ncce:;aria la \'enta para d pago de las· 
deudas y cargas de la su~ion, los muebles 
:>e \·c:1::lerán t-n 11úhli~n suh.:sia. 

Art. 943. Si lo:: inmuehlp;i no pueden di
\"it!irse cómodam1:nte -,P. lrnr:i i!!'ualmente su 
\·enta 1,or suhai:ta ¡,úhlica. -

Sio eml,arg,:,, c11aodo la3 partes son toda.;; 
mayor.-,:; y consienten en ello. la \'Cola por 
li.:itaclun put!dt• !rnci,r.ie 11or la persona que 
11,_•;;ignen. 

Art. 9H. L:is <::irgas y las condiciones 
,!~ la \"t:nla, ::i los copartícipes no se ponen 

! Je acaerdo, se establecerán por la autoridad 
¡ ju,Jicial con arreglo á derecho. 
· ,\rt. 9 iií. Cada uno ,lt! lms c·oheredero.1 

lrncr:i á colacioo, segun las reglas que roas 
a1li-lallill se e.;;t.ablecen, lo 11ue se le haya dado 
y !a,; :<l!lnas de que i:l"a deudor. 

:\11. 94G. Si no :;e hace en especie la 
col:1.1;ion, ll)s cJberederos á quienes se le.'! de
be, tienen derecho :í una parle igoal de la 
ma:;:1 hert-ditaria que debe acljudic:írsele3 en 
cu:mto sea posihle en objetos de la miema 

1 naturaleza, calic!ad· y bondad de los quo no 
, s~ han traido :i colecion en especie. 
i Ari. 917. En la formacion y composicion 
l d.: bs partes se debe evitar, cuanto sea posi· 
1 hle, desmembrar los fundos y causar perjui-

cios por la divisi'Jn :í la calidad de las explo-
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taciones ; y se procederá de manera que en
tre en cada parte, en cuanto sea posible, la 
misma cantidad de muebles, inmuebles, 
derechos y crédit-0s de igual naLuraleza y 
valor. 

Art. 948. Un part-idor nombrado por la 
mayoría de los interesados formará las parles 
y las adjudicará á cada heredero. 

Para formar la mayoría se necesii-a la 
concurrencia de la mayoría absoluta de per
sonas y de haberes. Caso de no obtenerse 
esta mayoría, el Juez elegirá el partidor. 

Art. 949. Practicada la p11rticiou, cual
quier interesado podrñ objetarla, si no la cre
yere justa y cont-inuar la controversi!l en jui
cio ordinario con los demas. 

Art,. 950. Si dentro de un término que 
fije el Juez. ninguno de los partícipes hiciere 
objecion, la particiou quedará concluida y 
así lo declarará el tribunal. 

Si entre los herederos hubiere menores, 
entredichos ó inhabilitados, es m,cesaria la 
aprobacion del tribunal, previo di;tenido exá
men de la particion, para que esta quede se
llada. 

Art. 951. Si la objeciou se declara fun
dada por sentencia ejecutoriada, la pariicion 
se reformará en el sentido que indique la sen
tencia, qcedando concluida la particion des
pues que esto se verifique. 

.Art. 952. Concluida la panicion, se en
t.regaráu á cada uno di, 1'1s coparticipts los 
documentos relativos á los bienes y d .. recbos 
que se les hayan adjudicado. 

Los documeutos de una propietlad adjudi
cada á ,•arios quedarán en poder del qu,! ten
ga su mayor parte, pero con la ohligacion de 
comunicárselos á los ot.ros copartícipes 4ue 
tengan interes e11 ella ~iempre que ::e los 
esijan. 

Los títulos comuues á toda la :rnccsion 
quedarán en poder de 1:1 persona elegida á 
este efecto por la mayorta formada con arre
glo al artículo 948. 

Si la mayoría no IJudiere anmirse en la 
eleccion, la hará la autorided judicial. 

Art. 953. Bu iodo aquello á 11uc nu :ie 
haya provisto en el presente párrafo, se ob
servarán las reglas establecidas en el lítulo 
de la comcnidad. 

§ 7.º 

De la colacion y de la impulacio11, 

Art. 954. El hijo ó descendiente que en
tre en la sucesion, aunque sea hajo beneficio 
de inventario, junto con su,; hermanos, ó her
manas, ó sus descendientes debe traer :í cola
cion todo lo que baya recibido del difunto po~ 
donacion directa ó indirectamente, excepto el 
caso en que el donante baya dispuesto otra 
cosa. 

Art. 955. Aunque el hijo 6 descendiente 
haya sido dispe!lsado de la obligacion de 
Lraer á colacioo lo recibido, no puede retener 
la dooacioo, i,ioo hasta concurrencia de la 
cuota disponible. 

.Art. 956. El heredero que renuncia la 
sucesion, puede, sin embargo, retener la do
nacion ó pedir el legado que se le haya hecho 
bast~ concurrencia de la porcioo disponible; 
pero no puede retener 6 recibir nada á título 
de legÍl-ima. 

Art.. 957. Las donaciones hechas al des
ceudieote del heredero se considerarán siem
pre hechas con la dispensa de la colacioo. 

El ascendiente que sucede al donante no 
eslá oblie:ado á la colacioo. 

.Art. f58. Igualmente el descendiente 
que sucede en nombre propio al donante no 
~tá obligado á traer á colacion las cosas do
nadas á su ascendiente, aun en el caso du 
haber aceptado su herencia. 

Pero si sucede por derecho de represeota
·cioo, debe traer á colacion lo que ha sido 
dado al ascendiente, aun en el caso en flUe, 
haya repudiado la herencia de éste. 

ArL. 959. Las cionaciooes en favor del 
cónyuge de un desceIJdiente se presumen 
hechas con la dispensa de la colacion. 

::ii las donaciones se han hecho conjunta
mente :í dos cónyuges, uno de los cual,s so
lamenk sea descendiente del donante, 1010 la 
porciou de este está sujeia á co"1ciou. 

Art. 960. Queda sujeto á colacion lo gas
iildo por el difunto eu constituir á sus des
Clmtlicnles un pairimünio separado, ya con el 
fin de matrimonio ú ot-ro cualquiera ó en PJl· 
gar sus deudas. Pero si el patrimonio coos
liluido á una bija fuere entregado á su marido 
sin las garantías suficientes, la hija solo que
Ja obligada á traer á colacion la accion que 
tenga centra el patrimonio de su marido. 

.Art. 96 l. Lo dejado por test.amento no 
c1ueda sujeto á colacioo, salvo el caso de dis
po!iicion en contrario ~, lo establecido en el 
artículo 979. · 

Art. 962. No ::e deben traer á colacion 
lo:; ~astos de maoutenciou, curaciou, educa
cion, instruccion, ni los ordinarios por vesLi
dc>, matrimonio y regalos de costumbre. 

Art. 963. 'l'ampoco se traerán á colacioo 
las gauaocias que el heredero baya obt.:oido 
eu \"irtud de contratos celebrados con el di
fuoio , cou tal que est-0s no hayan coot.eoido 
alguna \'eutaja indirecta en el momeot-0 de 
sn celebraciou. 

A rt. 964. No se debe colacioo alguna por 
coni:ecuencia de las sociedades formadas sin 
fraude entre d difunto y aleuno de sus here
deros, si las condiciones se hao ajustado por 
un acto que tenga fecha cierta. 

Art. 965. El inmueble qae haya perecido 
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por caso fortuito y sin onlpa del donatario no 
está sujeto á colaoion. 

Art. 966. Los frutos v los ínter~ de 
las cosas sujetas :í colacion se deberán solo 
desde el dia de la apertura de la sucesion. 

.Art. 967. Se debe la colacion solo por el 
descendiente coheredero ti so coheredero des
oendiente seguo el articulo 954. No se debe 
ni á los otros herederos. ni á los legatarios, 
ni ti los acreedores de la sucesion, salrn dis
posicion contraria del donador é testador y 
salvo lo que se establece en el artículo 979. 

Art. 968. La colacion se hace, sea 
presentando la cosa en especie, sea haciendo 
que se impute so valor á la respectiva por
olon, á eleccion del que be.ce la colacion. 

Art. 969. Cuando el donatario de un in
mueble lo ha enajenado 6 hipotecado, la co
lacion se hará solo por impotacion. 

.Art. 970. La colacion por imputacion se 
hará atendiendo al valor del inmueble en el 
momento de la apertura de la socesion. 

Art. 971. En todo caso deberán abonár
selo al donatario las impensas con que haya 
mejorado la cosa, habida consideracion á su 
mayor valor en el momento de la apertura 
de la suoesion. 

Art.. 972. Tambien se le abouaráo al do
natario las impeusas necesarias que haya he
cho para la conservacion de la cosa, aunque 
no la baya mejorado. 

ArL 973. El donatario por so parte será 
responsable de las desmejoras y deterioros 
provenientes de hecho, culpa ó negligencia 
suyos, y que hayan disminuido el valor del 
1nmueble. 

Art. 974. Caso de haber el donatario 
enajenado el inmueble, las mejoras y deterio
ros causados por el adquirente se tendrán eu 
cuenta con arreglo t'í los tres ariículos ante
rioreu. 

Art. 975. Si la donacion hellha á un des
cendiente heredero con dispensa de colacion 
tiene por objeto un inmueble que excede de 
la porcion disponible, el donatario debe traer 
ti oolacion el inmueble en especie, ó puede 
retenerlo todo segun las reglas_ establecidas 
en el artículo 760. 

Art 976. El coheredero que trae á cola
oion un inmueble en especie puede retener su 
posesion bast-a el reembolso efectirn de las 
somas que se le deben por impensas y me
joras. 

.Art. 977- La colacion de los muebles se 
hace solo por impolacion y atendido el valor 
que teuian cuando se verificó la donacion. 

Art. 978. La colacion del dinero donado 
se hace tomando ménos en el dinero que ba
ya en la sucesion. 

Si no hubiere dinero 6 el que hubiere no 
bastare, el óonatario puede eximirse de la 
colacion abandonando, basta la debida con-

currencia, el equivalente en muebles y á falta 
de estos en inmuebles de la sucesion. 

Art.. 979. No obstante las disposiciones 
do los artículos 961 y 967, el donatario ó le
gatario que tenga derecho á legítima y que 
pide la reduccion de las liberalidades hechas 
en favor de un donatario, de un coheredero ó 
de un legatario aunque sea extraño, como 
inoficiosas, debe imputar á su legítima las 
donaciones y legados que se le hayan hecho, 
á méuos qoe se le baya dispensado formal
mente de tal imputacion. 

Sin embargo, la dispensa no tiene. efecto 
en perjuicio de los donatarios anteriores. 

Arl;. 980. Cualquiera otra liberalidad, 
que segun las reglas anteriormente estableci
das está l'Xenta de la colacion, lo estarti tam
bien de la impotacion. 

§ S.º 

Del pago de las deudas. 

Art. 981. Los coherederos contribuyen 
l'ntre sí al pago de las deudas y cargas de 
la herencia en proporcion á sus cuotas here
ditarias, salvo que el testador baya dispuesto 
ot-ra cosa. 

Art-. 982. Cuando alguno 6 algunos in
muebles de una herencia estén gravados con 
el pago de ona reata, esos inmuebles _serán 
estimados del mismo modo que los demas y 
de su valor se deducirá el capital correspon
diente á la pension ó renta. 

El beredéro á quien se adjudique el fondo 
ó fondos gravados quedará él solo obligado 
al pago de la pension, con la obligacion de 
responder á sus coherederos. 

Art. 983. L-0s bernderas esi-án obligados 
á safüfacer las deudas y cargas hereditarias 
personalmente 1m :Jroporcion á su c,uota é bi
potecariamente por el todo, salvo su recurso. 
si hai lugar, contra los coherederos en razon 
de la parte con que dtlben contribuir. 

A.rt: 984. El coheredero que en iuerza de 
la hipoteca haya pagado una deuda comun 
superior á su parte, no iiene recurso contra 
los otros coherederos, sino por la parte que 
corresponda á cada 1100 de ellos personal
mente, aunque el heredero que baya pagado 
la deuda se baya hecho subrogar en los dere
chos dP. los acreedores. Bl coheredero con
serva en lo demos la facultad de reclamar so 
crédito personal como cualquiera otro acree
dor, con deduccion de la parte que debe pa
gar él como coheredero. 

Art-. 985. En coso de insoh-encia de un 
coheredero, su parte en la deuda hipotecaria 

· se repartirá proporcionalmente entre todos 
los demas. 

Art-. 986. El legatario no est-:í obligado 
ti pagar las deudas de la su~ion, ~in perj~
cio, sin embargo, de In acc1on h1potecarta 
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que competa 6. los acreedores sobre el fondo 
legado y salvo tambieo el derecho de separa
cion; pero el legatario que ha satisfecho la 
deuda con qoe estaba gravado el fundo, se 
sQbroga en los derechos del acreedor contra 
los herederos. 

§ 9º 
De l(!s ~Julos de la particioa y de la garaatfa de 

los lotes. 

Art. 9S7. Los coherederos se deben mútuo 
saneamient-o por las perturbaciones ó e,iccio
oes procedentes de causa anterior n la par
ticioo. 

No se debe el saneamiento, si la eviccfon 
se ha exceptuado expresa y sefü1ladameote 
en la particion ó si la eviccion se verifica por 
onlpa del coheredero. 

Art. 988. Cada coheredero queda obliga
do personalmente á indemnizar, en proporcioo 
á sn parte, á otro coheredero de la pérdida 
ocasionada por la eviccion. 

Si algnn cohereder11 es insolvente, la parte 
con que él debía contribuir se repartirá igual
ment~ entre los coherederos solventes, in
clusive el que ha padecido la pérdida. 

Art. 989. La garantía de la solvencia del 
deudor de nna rent-a no dora mas de cinco 
años despues de la ¡,articion. 
. No ha lugar á la garantía por la insol\'en· 

c1a del deudor, si ésta ha sobrevenido á la 
partioion. 

§ 10. 

De la nscisioa ca materia dc particiaa. 

Art. 990. Las particiones pueden rescin · 
clirse por causa de violencia ó de dolo. 

Puede tambieo tener lugar la rt!scicion, 

1

, 
cuando nao de los coherederos ha padecido 
lesion qne exceda del coarto de su parte co la 

· particioo. La simple omision de un objeto · 
de la sncesioo no da accioo ii la rescisioo, :;i. 
no ti una particioo suplementaria. 

Art. 991. La acciou de rl'scision :<e da 
oootra todo acto que tenga por objeto hacer 
cesar entre los coherederos la comunidad de 
los bienes de la sucesioo, aun cuando se le 
califique de \'enta, de permuta, de traosac
cion, ó de cualquiera otra manera. 

Pero la accion de rescisioo no tendrá lugar 
contra la transaccioo celebrada despnes de la 
particion ó act-o qne la rnpla sobre dificulta
des reales que presentaba el primer acto, 
aunque no se haya instaurado aingnn juicio 
sobre el asuot-o. 

Art. 992. E!la acdon no se admite con
tra la venta del derecho hereditario hecha sin 
fraude á uno de los herederos á su riesgo, 
por uno ó mas coherederos. 

Art. 993. Para averiguar si ha habido 
lesion, se procede á la estimacion de los ob-

jetos, segun su estado y valor en la épooa de 
la part.icioo. 

Art. 994. El demandado por rescision 
puede detener el curso de la accion é impedir 
una nueva particion, dando al demandante el 
suplemento de su porcioo hereditaria en di
nero ó en especie. 

Art. 995. El coheredero que ha enajenado 
su haber en todo ó en parte, no es admitido á 
intentar la accioo de rescision por dolo ó vio
lencia, si la enajenacion se ha ,erificado des
pues de hal,er conocido el dolo, ó despoes de 
haber cesado la violencia. 

§ 11.º 
De la particion b.ul,a por el padre, por l~ madr• 

6 por otros asuadicalts entre sus dcsundu;atu, 

Arte. 996. El padre, la madre y demas 
aiceodientes pueden partir y distribuir sus 
bienes eolre sos hijos y descendieot~s. aun 
comprendiendo en la j>articion la part-0 no 
disponible. · 

Art. 997. Estas particioues pueden ha
cerse por acto eot-re vivos 6 por testameot-o· 
con las mismas formalidades, condiciones Y 
reglas establecidas para las donaciones y tes
tamentos. 

Las particiones por acto ent-re vivos no 
pueden comprender sino los bienes presentes. 

Art. 99S. Si en la particion no se han 
comprendido todos los bienes que á su muerte 
ha dejado el ascendiente, los omitidos se par
tirán con arreglo f. la leí 

Art. 999. Es nula la parlicioo en que no 
se han comprendido todos los hijos y descen
dientes llamados ú la sacesion. 

En esie caso, así los hijos y des~ndientes 
á quiene:; no se ha hecho adjudicacion, como 
aquellos :í quienes se ha hecho, pueden pro
mover una oue\'a particion. 

.-\.rt. 1,000. La part.icion hecha por el as
c1:ndieote puede ser atacada, si resulta de la 
partfoion 6 de 1.:ualquiera ol-ra disposicioo 
hecha por el ascendiente qu~ algunos Je los 
comri-eodidos en aquello ha padecido lesion 
en su ll'gitima. 

La particioo hecha entre \'ivos puede tam
liien ser atacada por causa rle lesion qoe pase 
del cuarto, segun el artículo 990. 

TITULO IV. 

n~ la& dmw.cionu. 

Art. 1,001. La dooacioo es uo acto de 
liberalidad espontánea por el cual el donante 
se desprende actual é irrevocablemente de la 
cosa donada, en favor del donatario que la 
acepta. 

Art. 1,002. 'l'ambien es doaacioo la libe
ralidad hecha por grat-itud 6 en consideracioo 
de los méritos del donatario, ó por especial 
remuneracioo, como tambien la que va acoro-
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pañada de alguna obligacion impuesta al do
natario. 

SECCION l. 

De la capacidad para disponer r recibir por 
donacion 

Art.. 1,003. No pueden disponer por do
nacion : el qne ·no pnede disponer ?Or testa
mento: el inhabilitado :í partir del dia en que 
se promovió la instancia introducida á este 
efecto ni el menor, anñque esté emancipada, 
salvo las disposiciones relativas al contrato 
de matrimonio. 

Art-. 1,004. No pueden recibir por dona
cioo, ni aun bajo el nombre de persona inter
puesta, los incapaces de recibir por testa
mento, en los casos y del modo establecidos 
en la seccion que trata de las sucesiones tes
tamentarias. 

Art. 1,005. Los esposos no pneden ha
cerse ninguna liberalidad el uno al otro ciu
rante el matrimonio, salvo los regalos módi
cos de costnmbre, y por acto de última ,o 
!untad en la forma y segun las reglas esta
blecidas para t-ales al·tos. 

Sin embargo, se t~odrán como válidas la;; 
donaciones hechas 11:Jrante el mairimooio, si 
el donante muere ántes que d donatario sin 
haberlas ravocado. 

Art. 1.00G. Toda donacion hel•ha en fa\"'Or 
de una persona incapaz es nula, aunque se 
la disimule por medio de un contrato one
roso. 

SECCIOX II. 

De la forma y efectos de las donaciones. 

Art. 1,007. Las donaciones deben hacerse 
por escritura pública so pena de nulidad. 

Art-~ 1,00S. Cuando la donacion sea de 
cosa mueble cuyo valor no exceda de qui
nientos venezolanos, no se necesitará escri
tura p6blica. 

Art. 1,009. Si el donatario es mayor, la 
aceptacion debe hacerse por él en persona, ó 
por un mandatario cuyo mandato se haya 
otorgado en forma auténtica y que exprese 
la facnltad de aceptar una donacion deter
minada ó la general de aceptar donaciones. 

Art. 1,010. La donacion hecha á nn me
nor no emancipado ó á un entredicho debe 
ser aceptada por el padreó por el tutor. 

La madre, aunque viva el padre, y los de
mas ascendientes aunque ,•i,an el padre y 
la madre, pueden aceptar la donacion her.ha 
al menor ó al entredicho, no obstante que no 
sean tutores ; mas en est-0s casos será nece
saria la aprobacion judicial. 

Lo mismo tendrá lugar, cuando sea el pa
dreó el tutor quienes hacen la donacion, te
niendo en todo caso el tribunal la facultad 
de nombrar para aquella aceptacion otra per
SOll.ll. 

Las donaciones en favor de los hijos por 
nacer de ooá persona viva determinada, pu~
deo ignalmeote ser aceptadas por el padre, 
la madre ó cualquiera otro ascendiente. 

El menor emancipado y el mayor inhabi
litado pueden aceptar la doo&cioo con el cou
sentimient-0 de su curador. 

Art .. 1,011. Las donaciones hechas á los 
cuerpos jurídicos no pueden ser aceptadas sino 
del modo indicado en el arlfoulo S74. 

Art. 1,012. Si la ace.ptacion no se hace 
segun las disposiciones de los artículos pre
ced1:nt~;;, la nulidad puede· solicitarse aun 
por el donante, sus herederos ó causa-ha
bieoies. 

A.rt-. 1,013. Aceptada debidamente la do
nacioo, esta queda perfecta y irasmitida la 
propiedarl de lo:s objetos donarlos sin necesi
dad de tradicion. 

A.rt-. 1,014. No pueden atacarse per falta 
de aceptacion las donaciones hechas en aten 
cion- á un matrimonio futuro, hien sea por los 
esposos entre sí, bien sea por un tercero 1:n 
fa\"'Or de los esposos, ó de los descendientes 
por nacer de su matrimonio. 

Art. 1,015. La donacion no puede com
prender, sino bienes presentes del donante: 
si comprende bienes futuros, es nula respecto 
de estos. Aun respecto de bienes presentes 
solo es ,•:ílida en lo que sóbre despoes de 
reservado lo necesario para la subsistencia 
del donante. 

ArL. 1,01G. Es nula toda donacion hecha 
bajo condiciones imposibles ó contrarias 6 la 
lei 6 á las buenas costumbres. 

Art. 1,017. Es igualmente nula toda do
oacion hecha bajo condiciones cuyo cumpli
miento dopende de la exclusiva voluntad del 
donante. 

Art. 1,018. La donacion hecha en consi· 
deracion de un matrimonio futoro queda s10 
efecto, si el mat,rimonio no se verifica. 

En el caso de anularse el matrimonio, se 
aplicarán las disposiciones de lps art-ículos 
135 y 136, qu1:dando en todo caso salvos los 
derechos de terceros adquiridos en el tiempo 
intermedio. 

A.rt-. 1,019. Cuando el donanto se ha re
servado la facult-ad de disponer de alguo 
ohjeto comprendido en la dooacion, 6 de una 
suma determinada sobre los bienes donados 
y muere sin haber dispuesto nada, el objeto 
ó la-suma pertenecen á sus herederos, á mé
nos que se hubiere estipulado lo contrario en 
el acto mismo de la donacioo. 

.Art. 1,020. El donante puede estipular 
la re,er.,ion de las cosas donadas. pero solo 
1:0 provecho de sí mismo, tanto para el caso 
de que el donatario muera antes que el do
nante, como para el en que mueran el dona
tario y sos descendientes. 
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_ Art. 1,021. En el caso de reversion que
dan resuenas todas las enajenaciones de los 
hienes ,loua,ln", lo;; cuales vueken al do
nante lilires de coda carga ó hipot~ca ; ex
ceplú&se solamente la hipoteca re!aliva ii las 
convenciones mdrimooiales, cuando los ot.ros 
hienes del e.,poso donatario no fueren baslan~s 
y la donacion se hubiere hecho por el mismo 
conl-rato de matrimonio de que rrsolta la 
hipoteca. 

Art. 1,022. No son v:Uidas las sust.iiu
i:iones ,.., lils donacione::, sino en los casos )~ 
e11 los límite:< r:s1abh1ddos para los actos de 
úhima rnlunLad; 111!r,1 la_ nulidad de l11s sus
t.iluciones tio inv:ilida la donacion. 

Art. 1,023. Puml~ el donante reservarse 
en pro1:ecbo propio, y despues de él en pro
veeho de una ó mas persona,; que existan al 
hacerse esta resen•a, el uso ó el usufrucLo de 
las cosas donadas. 

Art. 1,024. Si la dou:u:ion de cosas mue.: 
hle.~ s.e ha hecho con n•.:rerva de .usufructo, á 
la lerminar:ion do es1.,1, d donatario recibirá 
las ,:osa,; rlonadas eu el esiado en que se 
1m1:ueotre11 ; y tendrá accion contra el do
nante ó sus herederos por las cosas que no 
existan ha:sla por el valor cjue se )P,s dió al 
Liempo de la donacion, á ménos que ti pere
.-imieni.o haya ::ido por caso fonuito. 

Arl. 1,025. l~I donante no queda obligado 
111 sa1wamie11lc por la e\•i,:cion de las cosas 
,Jonadas, sinu : 

1.0 Cunmlo In ha 11romelido expresa
menle. 

2.° Cuando la 1:viccion t•roviene de dolo 
ó de hecho 11ersonal del donante. 

3.0 Cuando la donacion impone cargas 
al donatario; y en esle caso solo se debe el 
saneamient-0 ha;:I:! concurrencia del monto 
de las cargas; y 

,t_c Eo las donaciones hechas en conside
racion á un·matrimonio futuro eu favor rlti 
uno de los esposos. 

SECCION' 111 

De IR rt!\"Ocacion de la5 donaciones. 

Art.. 1,026. La donacion puede ,;~r revo
cada: por efecto de una condicion rcsolut.o
ria, por causa de ingraUtud del donatario, y 
por superveniencia de hijos. 

.Art. 1,027. La revocacion pur causa de 
-ingratitud no tiene lugar, sino en los caso:i si
guient~s: 

Si el donatario ha atentado contra la vida 
del donante, ó cid cónyugf, asCP-ndienles ó 
descendientes de aqutl. 

Si se ha hecho culpable hácia las mismas 
rersooas de otro crímen. de sevicia ó de inju
ria grave. 

Si indebidamente rehusa alimenlos al tlo
nante. 

Art. 1,028. La demanda de revocaoion 
por causa de ingrafüod debe intentarse den
tro del aiio á contar del dia en que tuvo lo
gar el hecho en que se funda, ó del dia en 
que el donante ha podido tener conocimiento 
de él. 

Esta accion no compete al donante contra 
los herederos del donatario, ni 5 los h1Jre
deros del donante contra el donatario, á mé
nos que en est.e último caso el donante hu
biera ya intentado la accion, 6 que baya 
muerto :\oles de terminar el aiio de ejecutado 
el her.ho que dé lugar :'i la re-rncacion. ó 
que es~ hecho se haya ejecut~do ,lespues 
de la muerte del donante. 

Art. 1,029. Las donaciones hechas por 
personas que no tienen hijos ni descendientes 
legíiimcs vivos al t~lmpo rle la donacion, 
pueden ser re\0ocadas por la superveniencia 
de un hijo legítimo del donante aunque sea 
póstumo con t.al que baya nacido vivo y 
viable; ó por la legitimaeion de un hijo na
tural por subsiguiente matrimonio, si este ha 
nacido despues de la donacion. 

Bn los casos de donaciones recíproca:!, la 
revocacion de una de las donaciones por su
perveniencia de hijos, produce la revocacion 
de la otra. 

La revocacion puede pedirse, aun cuando 
el hijo estuviera ya concebido cuando se hizo 
lo donacion. 

'l'oda renuncia al derecho de pedir la re
vocacion por causa de superveniencia de hi
jos es nula. 

Art. 1,030. Si despues del nacimiento 
del hijo hubiere continuado el donaLario en 
posesion de los bienes donados, hace suyos 
l'ls frutos percibidos hasta la demanda ju
dicial. 

Art. 1.031. Sori irrevocable;;, tauro por 
causa de ingratitud como por.superveniencia 
de hijos, :í ménos que e! donante se baya re
servado en el acto mismo de la donacion el 
derecho de re\·ocarla, las donaciones pura
mente remuneratorias y las hechas en con
sideracion de un matrimonio det-erminado, 
sin perjuicio MI derecho que puedan tener los 
hijos del donant.c á pedir la redoccion, si las 
donaciones exced,m de la cuota disponible. 

Arl. 1,032. La revocacion por causa de 
ingratitud y por superveniencia rle hijo:,, no 
perjudica los derechos sobre los inmuebles 
clonado;,, adquiridos por terceros con anta
doridad al registro de la demanda por revo
t:acion. 

Ar.. l ,!.133 Hevocada la donaoion, el do 
muario debe resi.iíuir el valor de las cesas 

1 
<11111 huhiere enajenado, segun el que tengan 

! en el ,!in de la demanda y los frutos desde el 

1 

mismo dia. 
Art. 1,034. La accion de revocacion por 

superveniencia de hijos se prescribe por cin-
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co aft~, á contar desde el nacimiento del 
último hijo. 

La accion no puede intentarse despues de 
la muerte de los hijos y de sus descen
diente.~. 

SECCIOX IV. 

De la reduccioo de IAs douaciooe3. 

Art.. 1,035. Las donaciones de toda es 
pecie hechas por cualquiera cau1;a y en favor 
de cualesquiera personas, qnP.dao snjetas á 
redocciou, si en la ~poca de la muerte del 
donador se reconoce que exceden de la por 
cioo de bienes de que pnede dh-1poner el mis· 
mo donador, segun las reglas establecidas 
en la seccion 2~. título 2~ de este libro. 

Las reglas establecidas en el artículo 752 
y en los artículos 755 y sigoientes para la 
redoccion de las disposiciones lestament-arias 

· se obsenarán ignalmente para la reduccioo 
de las donaciones. 

Art. 1,036. La reduccion de las donacio
nes no puede pedirse sino por aquellos lí q uie
nes la Jei reserva legítima y por sus herede
ros y causa-habientes. 

No pueden renunciar. ese derecho durante 
la vida del donante ni por una declaracioo 
expresa ni dando su consentimiento para la 
dooacioo. 

Ni los donatarios, ni los Jegaiarios, ni los 
acreedores del difunto pueden pedir la re-
doccioo ni aprovecharse de ella. 

Art. 1,037. No se procede lí reducir las 
donaciones, sino despues de haber agotado 
el valor de los bienes de que se ha dispuesto 
por testamento ; y en la redoccioo de las do 
naciones se principia por la última en fecha 
y se cont-ioúa subiendo de las mas recientes 
á las mas antiguas. 

Art. 1:03S. El donatario debe restituir 
los frutos de lo que la dooacioo exceda de 
la porcioo disponible desde el día de la de
manda. 

Art. 1,039. Los inmuebles recobrados á 
cooseco,ocia de la redoccion quedan libres 
de toda deuda é hipot.eca.impoesta por el do
natario 6 sus cansa-habientes. 

Art. 1,040. La accioo de redoccioo · ó la 
reivindicacioo pueden ejerc~rse por los here
deros contra los terceros detentadores de los 
inmuebles que haciao parte de la dooacioo y 
que fueron enajenados por los dooat-arios, de 
la misma mao,ra y en el mismo órdeo que 
podriao ejércerlas contra los mismos dona
tarios, hecha excusion prévia de los bienes 
de estos. Estas acciones deben ejercerse ea 
órden inverso de las fechas de las eoajeoa
oiones. 

TITULO V. 
De la.r obligacionrs y de los coatraü» oi 

general. 

.Art .. 1,041. Las obligaciones nacen de la 
lei, de los contratos, de los cuasi-coot-rat.os, 
de IGs delitos y de los cuasi-delitos. 

SECCION l. 

De los contr:itos. 

§ 1• 

Disposicionts prdiminarts.-

Art. I,0-t2. El coot-rato es una cooveo
cioo entre dos ó mas personas para consti
tuir, reglar, modificar ó extinguir entre ellas 
un vínculo jurídico. 

Art .. 1,043. El cootrat.o es unilateral, 
cuando una sola de las partes se obliga; y 
bilat.eral cuando se obligan recíprocamente. 

Art-. 1,044. El contrato es lí lit-olo one
roso, cuando cada una de las partes trat-a de 
procurarse una ventaja mediante un equiva 
lente; es á título gratuito 6 de beneficencia 
aquel en que una de las partes trat.a de pro 
curar una ventaja á la ot-ra sin equivalente. 

Art. 1,045. El coot.rato es aleat-orio, . 
cuando para ambos contratantes 6 para uno 
de ellos la ventaja depeodt! de una eventua
lidad incierta. 

Tales son el coot-rat-0 de seguros, el juego, 
la apuesta y la renta vitalicia. 

Art. 1,046. Todos los contratos, ti!ogan 
ó no deoomioacioo especial, est.áo sometidos 
á las reglas generales est.ablt-cidas en este 
título, sin perjuicio de las que se establezcan 
especialmeot-e en los tít.ulos respectivos para 
algunos de ellos en particular y en el Códi
go de comercio sobre las transacciones mer
caot-iles. 

§ 2.º 
Dt los rcquisiios esencia/u para la rolidtz da 

los contratos. 

Art. 1.047. Para la validez de los con
tratos son indispensables los requisitos si
guientes: 

l.º Capacidad de los coot-rayeotes : 
2.0 Su cooseotimient-0 vlílido : 
3.0 Objeto determinado que pueda ser ma

teria de cooveocion : 
4.0 Causa lícita para obligarse. 

§ 3~ 

De la capacidad de los contrayentes. 

Art,. 1,04S. Pueden cootra·tar todas las 
personas que no estuvieren declaradas inca· 
paces por la leí. 

Art. l,Oi9. Son incapaces para contra
tar en los casos expresados por la leí : 

l.º Los menores: 
2°. Los entredichos total 6 parcialmente : 
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3~ Las mujere3 casadas y geoeralmeot-e 
todos aquellos á quienes la lei prohibe cierto3 
contratos. 

Art. 1,050. La persona capaz de obligar
se no puede oponer la incapacidad del menor, 
del entredicho, del inhabilitado ó de la mujer 
casada con quien ha contratado. 

Sin embargo, la incapacidad que se deriva 
de la intenliccioo por causa de condeoacion 
penal, puede oponerse por todos aquellos á 
quienes interese. 

§ 4.º 
Dd co11sentimiea10. 

Art. 1,051. No es '\°álido el consentimien
to prestado por error, ni el arranr.ado por 
violencia, ó sorprendido por dolo. 

.Art .. 1,052. El error de derecho produce 
la nulidad del contrato, únicamente cuando 
ha sido la cansa única ó principal. 

Art .. 1,053. El error de hecho no produ
ce la nulidad del contrato, sino cuando recae 
,;obre la sustancia de la co;,:i que forma el 
objeto del contrato. 

El error sobre la perspoa con quien se con
trata no iornlida el consentimiento, á no ser 
qne la consideracion de esia hubiere sido la 
cuasa principal del con-trato. 

Art. 1,054. La violencia empleada con
tra aq1;1el qne ha cont.raido In obligacion es 
causa de nulidad, aun cuaoc!o haya sido em
pleada por una penona distinta de aquella 
en cuyo provecho se h<1 r.elehrado la con
vencion. 

Art. 1 ,05:,. El con;;enlimienlo se reputa 
arrancado por violencia, cuando esta es tal 
que haga impresion sobre una persona sen
sata, y que pueda inspirarle justo temor de 
exponer su persona ó sus bienes á un mal 
notable. Debe aienderse en esta materia á 
la edad, sexo y condicioo de las persona;:. j 

Art. 1,056. La violencia e.;; tambien call· 1 
sa de nulidad del contrato, cuando se dirige j 
contra la persona ó los bienes del cónyuge, H 

de no descendfonte ó de un ascendiente ele! ¡ 
contrayente. Si se trata de otras personas, i 
loca al Juez pronunciar sohre la nulidad, se- Í 
gun las circunstancias. ' 

Art.. 1,057. El solo temor renirencial, sin 
,¡ue se haya ejercido violencia, no ha;;fa para 
anular el contrato. 

Art. 1,05S. El dolo es causa de nulidad 1 
del contrato, cuando las maquinaciom,s prac
ticadas por uno de los contratantes han si- i 
do tales, que sin ellas c:I otro no hubiera con- i 
tratado. i 

§ 5.0 1 

Dtl objdo de los cm,tratos. 

Art.. 1,059. Solo !as cosas que cst-án en ·1 

el comercio pueden ser objeto de no con
trato. 

40 

Art-. 1,060. La cosa que fo1 ma el objeto 
del contrato deba ser determinada ~ lo mé
oos en cuanto á su especie. 

La caol-idad de la cosa puede ser incierta, 
con tal que pueda determinarse. 

Art.. 1,061. Las cosas futuras pueden ser 
objeto de oo contrato. 

Sin embargo, no se puede renunciar una 
sucesioo aun no abierta, ñi celebrar ninguna 
estipulacion sobre esta sucesioo, sea con 
aquel de cuya socesioo se trata, sea con ter
ceros, aun con su consentimiento. 

§ 6~ 
De la ~a11sa delos contratos. 

,\ rt. 1,062. La obligacion sin causa, 6 
fundada en una cansa falsa ó ilícita, no tiene 
ningoo efecto. 

Art. 1,063. El contrato es válido, aun
que la causa no se exprese. 

Art. 1,064. La cansa se presume que 
existe, miéntras no se pruebe lo contrario. 

Art. 1,065. La causa es ilícita, cuando 
es contraria á la lei, á las buenas costumbres 
6 al órden público. 

Art. 1,066. <Juando la nulidad provenga 
de ser ilícita la causa 6 la materia del coo
tr~to, si la torpeza constituye no delit-o 6 
falla comnn á ambos contrayentes, sujeto á 
pena por el Código penal, carecerán de toda 
accion entre sí, y se procederá contra ellos, 
dándose ademas á las co~as ó precio que ha
yan sido materia del contrato la aplicacioo 
prevenida en el Código penal, ó en su "defecto, 
desiil!ándoselcs de por mitad á la Iostruccion 
pública y á la Beneficencia nacional. 

E;;ta disposicion es aplicable al caso en 
que solo hubiere delito ó folla de parte de 
uno de los contrayentes en lo que rl!.'!pecta 
al mismo; pero el otro podrá reclamar lo 
<¡ne hubiere dado, y no estará obligado á 
l}umplir lo que hubiere pri>melido. 

Art. l,067. Si la torpeza 110 constituyen, 
df:lito ni falta sujeta á pen!l por el Código 
penal, ,;e observarán las reglas siguientes : 

1~ Cuando la torpeza esiá de parte de am
hos cor.1trayentes, ninguno de ellos podrá re
J)etir lo que hubiere dado á virtud del con
trato, ni reclamar el cumplimiento de lo que 
el otro hubiere ofrecido : 

2ª Cuando la. torpeza esh~ de pariE: de uo 
solo contrayente, no podrá es~c repet.ir lo que 
hul,il're dado :í ,·irLnd del cont.ralo, ni pedir 
el uumplimie11to de lo qui! ;;e le hubiere ofre
cido: el otro podrá reclamar. lo que se le 
hubiere dado, y no esió obligado á cumplir 
lo que hnl.,iere ofrecido. 

~ 71; 

_D¿l rficto delo.! r.oulralo$. 

Art-. 1,068. Los contratos formados le
galmente, tienen fuerza de lei entre las par-
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ie!!. No pueden ser revocados sino por mú- do muera ánte:1 que el negocio estG conclul
tuo consentimiento, ó por las causas aotori- do, hasta que el heredero pueda tomar so 
zada:1 por la lei. direccioo. 

Art. 1,069. Los contratos deben !'er l·je· Art. 1,078 Está ig::iahnente obiigado d 
cuiados de buena fé y oblig:i.n no solamente poner en su admioistre.cioo todo el cuidado de 
á cumplir lo expresado en ellos, sino á todas un buen padre de familia. La autoridad judi
las consecuenc:ia2- que se derirnn de los rni5· cial, puede sin embargo, moderar el valor de 
mos contrato.~, !'l'gun la equidad, el u:;o ó la los daiios que hayan pro,eoido de falta ó 
la lei. negligencia del administrador, segun la:1 cir-

Arl. 1,070. En los cont.ratos que lieoen constancias que lo han movido á encargarse 
por ohjelo la trl!smisioo de la propiedad ú del nl'gocio. 
01ro dt:rl'cho, la propiedad ó derecho se Iras· • Art. 1,079 Si el negocio ha sido bien ad
initen 11or efecto del consEntimienio legítima- : ministrado, el interesado debe cumplir las 
menle manifestado; y la c:>sa queda fi rie.;- : obligaciones contraida!i en su nombre por el 
go y peligro del adqllireote, au(jque la ira- 1 administrador, indemnizarlo de los compro
Jici,>n no se haya verificado. 1 misos personales que baya f'Ontraido y reem-

Art. 1,071. Cuando por Jh·ersos con,ra- 1 b&lsarle los gastos·necesario3 y út.iles qui, 
lo,: ,;e haya alguno oblig"do 6 dar ó entregar haya hecho, coa los int-ereses desde el dia 
una mi:<ma cosa muelile, ó un lítulo al porra· : eo que ;,e hicieron est.os gestos. 
dor 6 difon-otes personai:, es preferida y n·- J Art. 1,0S0 1'~1 que por error ó 6 sabien · 
tiene l;t propiedad la pcr;,ona que t>rimt:ro l das recibe lo que no le es debi~o, está obli
haya lomado po.::e:eion 1:-fecliva eon buena j gado 6 restituirlo 6 aqui-1 de quien lo ha r11-
f.i, aunque su IÍtulo sPa posterior en fecha. ¡ cibido iadehiJamente . 

..\rL 1,072. Se ¡,resume que cada uno ha .-\rl. 1,QSl. El que por error !'e creia deu-
cout,araJo pera sí y 1>ara sns heredero,. y ¡ tlor, cuando pegó la deuda, tiene derecho de 
cau,:a-bal,ienh·s, cuando no ;,e ha con,1:-nido / rt·pelicion contra el acreedor. 
exprt:sameole lo c:on1rario. ú cuando no re E:e1e derecho cesa, sin embargo.si el acree-
:euhn de la nnlu~aleza del con1rato. dor, por consecuencia c!el pago, se ha des-

Art. 1,073. K o se puede esti(lular t-n prendido de buena fé del Ht.u:o y de las ga-
uumbre propio sino para ;,í mismo. ranl.ías rela1h•as :í la acreeocia; en este C830 

Sin embargo se puede e:;tipular, 1:-11 pro,·e- el que ha pagado consl'n·a su r,•cur;;o contra 
cho de un 1ercero, cuando se itace con;o el ,·erdadero deudor. 
condil,ion de una estipulacion que se ha he- Arl. 1,082. Si el que ha recibido el pago 
cho _para :;í mi;,mo, ó de una ·donaeion que :;u lo hizo d., mala íé, ll<il:Í obligado á restituir 
bace á <.,lros. El que ha celebrado esra e:;- rnnlo el capiial como los intt-reses ó l03 fro. 
tipulacion, no puede re,·ocarla, si el lercero to;, dl'sde el día del pago. 
ha Jpclarado que queria apro,·echarse d" Art. 1,CSJ. El que ha reoibido indehida-
ella. nu·nlc una cosa, debi: restituirla en especie • 

..\rl. 1,0, ,l. Puede uno obligar:;e para :;i sul,:;i;;te: cnaoiio la cosa no existe 6 est-á 
•·?11 otro. ·prometie!1do_ el hecho ~e. uo ter~ero. ,lelcriornda, el que la recibió de mala íé de
E:ata promesa solo da dt:recho a mdemmza- he res1irnir ;cu ,·alor, aun cuando la cosa ha
ciu11 ,-ontra_ aqut-1 qu~ se ~a obligado, Ó qu~ ya pnecido ó se haya deteriorado por con
ha prom1:11do la rbllficac1on del terc<:ro, ::1 ,-~cuencia dt! un i:aso fortuito: si ta recibió 
e~le n·busa_ ~umplir la obligacion. . de 1,m·na Ít', no Psl:í obligado á la reslit.ucion 

Art. 1 ,o,~. Los comratos oo l!eoeo efuc :,ino ha:,t.a concurrencia rle lo que sa ha con-
to sin? entre las va~les i:oolratantes: no da- • n~nido en su provecho. 
iian 01 aprovechan a los terceros. excepto 1·n \ t 1 0~4 El 1 . ,rd I d 
los casos es1ahlel:idos por la lei. 

1 
' r · r·' .... · ¡L- bql_ue dla ,-~n 11Í O ªt~to~ el 

mena íC no es a o 1ga o. smo res -1 mr e 
SECCIOX 11. preuk> que ha ::acado de la venla 6 á ceder la 

De lo, cuaú-conirnius. accion pa:a conseguir l•I pago. 

Art. 1076. El que se encarga ,·oluntaria
rnenle de un negocio de otro, contrae la obli
l!ªcioo de coulinuar la· gestioo cc,meozadn, 
y de lle,·arla á r.;rmino hasta que el interesa
do se halle en estado de pro,ecr por sí mi;,mo 
á ello. y debe tarnbieo soUJeterse á t.odas 
las eonsecueocia:1 del mismo negocio y á to
das las obligaciones que rernltarian de un 
mandato. 

Art. 1,077. Esiá tambien obligado :í 
continuar la gestioo, auo cuando el interesa-

Art. l,0S5. Aquel á quien se ha restilui
do la cosa, d1:be reembolsar aun al poseedor 
,le mala fo los gastos hechos para la cooser
rncioo de la cosa, así como lo:1 gastos úti
lt·s de conformidad con el artículo 665. 

SECCIOX 111. 

D.i los delitos J' cn:isi-delito~. 

..\rt. l ,CS6. 'l'odo hecho del hombre qui, 
causa un daüo :í otro, obliga ó aquel por cu
ya falta ha sucedido el daiio á repararlo. 
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Art. 1,087. Cada uno es respoo~able del 
daño que ha causado, no solamente por su 
hecho, sino aun por su negligencia ó su im
prudencia. 

Ar~. 1,088. Q.ue.da lambieu obligado, no 
solamente por el daño que ocasiona por he
cho propio, sino tambieo\ por el causado )lOr 
el hecho de las personas de que debe respon
der, ó )lOr los cosas que tiene bajo su 
guarda: 

El padre y á falta suya la madre, quedan 
obligado;; por los daños oca;:ionados por sus 
hijos menores que habitan con ellos; 

Los tutores por los daños ocasionados por 
i:us admioist.rados que habitan cou ello;:; 

Los dueños v los direci-0res de establed
mient-Os por los daños ocasionados por sus 
sirvientes y dependientes en el fjercicio de 
las funciones en que los han empleado; 

Los preceptores y los artesanos por los 
daños ocasionados por sus alumnos y apren
dices, miént-ras permanezcan bajo su vigi
lancia. 

E~ta responsabilidad no iieoe lugar cuan
do el padre y la madre, los t.utores, los pre
cep~-0res y los a;tesanos 11ruehan que no han 
podido impedir el hecho de que deberían ser 
responsables. 

.-\rt. 1,0S9. l!:l dueño de un animal es 
rei:pon;:able de lo;: daños causado.:> por d 
mismo animal, aun dcspm•s que ;::e haya 
soltado 6 ext.rayiado; salvo que la soltura, 
t'Xtra\'ÍO ó daño no pueda imput.arse ii r.ulpa ,, 
del dueño ó del dependiente encargado de In j 
guarda ó servicio del animal. 1 

Lo que se dice del dufño Jt'.lm aplicar::e á 
1.oda persona que se sin·~ de un aninrnl .:je- . 
no; salvo su acciun contra e! dm-ño, si el '. 
daño ha sohre·nmido por una calidad ó \'icio 
del animal que t-1 dut-ño con mediano cuid::do 
ó prudencia debió conocer ó pre,·Ptr y de que 
n.1 le dió cooocimient-0. 1

1 

Ari. 1,090. El daño causado por un an!
mal feroz, de que no se reporta uiilidad para 
la guarda ó servicio de un predio, es siempre 
imputable al que lo tiene, y si alega que no 
le fué posil,le e,·itar l'l daño, no debe ser 
oído. 

Art-. 1,091. El dueño de un edificio es 
respon;;able de los daños ocasionados por su 
n1ina, cuando ha sucedido por falia d~ repa
raciones ó por ,·icio en la coD.siruccion, cono
cido por el dueño. 

Si el vicio en la con:;iruccion fuere ignora
do por el dueño, la accion en fa\'Or del per
judicado se dará contra el arc111iiecto. 

ArL 1,092. Si el delito ó cuasi-delito es 
imputable á varias personas quedan obligadas 
l.olidariameote por el doíio eausado. 

SECCION IV. 

De las d:,ersas especies de obligaciones. 

§ I.º 

Oblig!JCioncs condicio11alu. 

Arl. 1,093. La obligacion es condicional, 
cuando su existencia ó resolucion depende de 
un acontecimiento ful.uro ú incierto. 

Art. 1,094. Es suspensirn la condicion 
que hace depender la ohligacion de un acon
tecimiento futuro é incierto. 

Es resoluioria, cuando verificándose repo:. 
ne las cosas en el esl~do que t.eoiao como ;:i 
la ohli!!acion no se hubiese contraído. 

Art:-1,095. La coodicioo es casual, cuan
do depende enteramente Jet acaso. 

Es poiestatfra, cuando depende de la 
,·oluntad de una de las partes,)~ mixta cuan
do depende á un mismo tiempo de la voion
tad ele una de las partes cont,rayentes y de la 
voluntad de un tercero ó del acaso. 

Art. 1,096. 'l'oda coodicion coot.raria á 
las buenas costumbres ó á leí ó que manda 
:í hacer una cosa imposible, es nula y hace 
nula la ohligacion que depende de ella. 

Art 1,097. La condicion de no hacer una 
cosa imposible, no hace nula la ohligacioo 
contraída bajo esta coodicion. 

Arl. 1,09S. La obligacion contraida hajo 
una cundicion que la hace depender de la 
pura ,•ohmt.ad de aquel que se ha ohligado, 
es nula. 

Ar¡,_ 1,099. Cuando la obligacion se con
trae :1ajo condicion suspensirn, y áoles de su 
cumplimiemo pereceó se deteriora la cosa 
que forma su objeto, se ob;:ervarán las reglas 
si~uil'nlcs: 

~Si la cosa perece entera:neni.e sin culpa del 
cleutlor, la obligacion se reputa no contraída. 

Si la cosa perece enteramente por culpa 
del deudor, este queda obligado, para o.:on el 
acreerlor, :!l pago de los daños. 

Si la cosa ;,e deteriora sin culpa del deu
dor, el acreedor debe recibirla en el estado 
en qne se encuentre, sin disminueioo del pre· 
cio. · 

Si la cosa se deteriora por culpa del deu
dor, el acreedor tiene el derecho de rescindir 
!a obligacion ó de exigir la cosa en el estado 
en que se encuentre, ademas del pago de los 
daños. 

Art.. 1,100 La condicioo resolutoria no 
suspende la ejecucion de la obligacioo: obliga 
únicamente al acr,:,edor á restituir lo que ha 
recibido, cuando tiene lugar el acootecimien· 
io previsto en la r,oodicion. 

.-\rt. 1,101. La condicion .Jesoluloria i,a 
siem¡,re implícit.a en los contratos bilaterale.s 
para el caso de que uno de los c;ootrayeot,es 
no cumpliere su ohligacioo. 
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En est~ caso el contrato no se resuelve de 

pleno derecho. Ln part~ r~pecl~ de la cnal 
no se ha ejecutado la obhgac1on, llene la elec
cion 6 de obligar á la otra á la ejecucion del 
contrato, si es posible, ó de pedir su resolu
oiOn ademas del pago de los daños en ámbos 
casos, 

Artc. 1,102. Toda condicion debe cum
plirse de la manera que las parles han queri-
6 entendido verosímilment~ que lo fuese. 

Art. 1,103 Cuando una obligacion se ha 
contraido bajo la condicion de que un acon
tecimiento suceda en un tiempo determinado, 
esta condicion se·iiene por no cumplida, si el 
tiempo ba espirado sin que el acontecimieoio 
se baya efectuado. Si no se ba fijado tiem~o, 
la ccndicioo puede ser cumplida en ~oalqu_1er 
tiempo, y no se l.iene por no cumphda, smo 
cuando es cierto que el acontecimienio no 
sucederá. 

Art. 1,104. Cuando se ha coolraido una 
obligacion bajo la condicion de que no suce
da no acontecimiento en un tiempo dado, la 
condicioo se juzga cumplida, cuando _ha_ es
pirado este iiemp_o sin que el acont_ec1m~euto 
suceda: se juzga 1gualruente cumphda, s! á?· 
tes del término es cierto, que el aconLec1-
miento no debe tener, efecto; y si no :;e ha 
fijado tiempo, no se tiene por cum_pl~da'. sino 
cuando es cierto que el aconte1mmenL-0 no 
podrá ya tener efecto. 

Art 1,105. La condicion se tiene por 
cumplida, cuando el deudor obligado bajo 
esa condicion impide su cumplimiento. 

Ar. 1,106. Cumplida la condicion, se re
trotrae al dia en que la obligacion ha sido 
cont-raida. Si el acreedor muere ántes del 
cumplimiento de la condicion, sus derechos 
pasan á so heredero. 

Art 1,107 .. El acreedor puede, ántes del 
cumplimiento de la conóicion, ejecutar todos 
los actos que t-iendan á consen-ar sos dere
cboi;. 

§ 2':' 

que del cont-rato mismo ó de otras ci_rcuns
t.ancias resultare haberse puesto tamb1en en 
favor del acreedor. 

Art-. 1,111. El deu<.!or coosliLuido en es
iado de insolvencia, ó que por actos propios 
hubiere disminuido las secruridades otorgadas 
al acreedor para el cumpTimienlu de- la ob!i
aacion ó no le hubiere dado las garanhas 
prornelidas, no puede reclamar el beneficio 
del término ó plazo. 

...... o 
'$ ,>. 

Obligacfoncs aücrnalir:nE. 

Art.. 1,112. El deudor de una obligacicn 
alternativa se liberta con la entrega de una 
de las co;:as separadamente c:omprendidas en 
la obligacion; pero no puede. obligar al acree
dor á redbir parte de la una y parte de la 
~~ . 

Art-. 1,113. En lai! obligaciones alterna
iivas la eleccion pertenece al deudor, si no 
ba sido expresamenre concedida al acreedor. 

¡ Art,. 1,114. La o'bligacion es simpl~, aun: 

1
, que cootraida de una manera allernahva, ."• 

una de las dos co;;as prometida;: no ro~ha 
, i:er objeto de la obligacion. . 

_.\.rr. 1,115. La obligacio;-: allernat-1va se 
hace pura y simple, si una de las dos cosas 
prometidas perece, ó cuando ya no puede ser 
entregada, aunque sea por culpa .:lel deudor. 

El precio de est~ coi:a no puede ofrecerse 
en lugar de ella. 

Si las dos eosas han perecido y una lo ha 
sido por cu Jpa del deudor debe E-ste pagar el 
precio de la última que pereció. 

Art. 1,116. Cuando en los casos expre
sados en el artfoulo precedente. la eleccion SP

ba acordado en el contrato al acreedor: 
Si únicamente ha perecido una de las dos 

cosas, pero sin culpa drl deudor,. el acreedor 
debe recibir Jo que quede; si ha sido por cul
va del deudor el acreedor P.uede pedir l_a que 
quede ó el precio de la qu~ baya perecido: 

Obligacionts lí plazo. 

Si han perecido las dos cosas y el deudor 
ba tenido culpa en el perecimiento de ambas 

, . ó de una sola de ellas, el acreedor puede pe· 
Art,. l,iOS. Lo_ q_ue se ~ebe en un ~e~rm- dir íí su eleccion el precio de la una ó de la 

no fijo no puede exigirse ántes del venm_l!uen- ot,ra. 
to del término; pero no se puede repetir lo Art. 1,117. Si las dos cos11s han perecido 
que se b~ pagado ant~cipad~mente, aunque I sin culpa del deudor y ántes que baya h_abido 
el deudor rngorase la ex1steuc1~ del plazo: mora de su parte, la obligacion se extmgue 

Art. 1,109. Cuando no ha_i pl~zo es~1pu- de conformidad con el artículo 1,235. 
lado la obligacion debe cumphrs? m~ediata- A t 1 11s Las reglas e-Lablecidas en el 
mente, si la naturaleza d? la obhg~c1on 6 la / ·t ' á '-'·fose aplican :1 caso en que se 
manera como debe se~ eJecutada o el lug~r pr.e_en -e j rra 1 doc: CO"ª" en la obliaa-
designado para cumphrla.no bac~n nec~rio c?mpren en !Das < e - - - <> 

un término, que se fijará por el lrtbonal. j cion alternaltva. 
Si el plazo se ha dejado á la voluntad del 1 § 4.0 

deudor, se fijará t-ambien por el lribonal. Obligaciones solidari,u. 
Art. 1,110. Siempre que en los cont-ratos ¡ . . . . 

se designa un término 6 plazo, se presume Ari. 1,119. La obhgac1on es sohda~1a 
establecido en beneficio del deudor, á no ser entre acreedores, cuando á dos 6 mas per.,o-
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nas se debe una misma cosa de modo que ca- Art.. 1,130. El acreedor que conviene en 
da nna de ellas puede exigir la totalidad del la division de la rleoda en favor de uno de 
crédit-0, y que el pago hecho á UD!l liberic al los codeodores conserva su accion solidaria 
deudor, aunque el provecho de la ohligacion cont.ra los ot-ros por el crédito íntegro. 
sea divisible eot.re los varios acreedores. Art. 1,13 t. El acreedor que recibe se-

ArL. 1.120. El deudor puede pagar á cual- paradamenLe ,le uno ele los deudores la par
quiera de los acreedores solidarios. miénlras t~ de este en la deurla, sin reservarse expre
no haya :<ido not-ificado que alguno de ellos samenle la solidaridad ó sus derechos en ge
le ha reclamado judicialmente la deuda. ueral, no ren•mcif> á la rnlidaridad, sino res-

Sin embargo la quit-a ó remision otorgada pecto de esle deudor. 
por uno de los acreedores e.xliogue la obliga- Ko se presume que el acreedor renuncia 
cion solo respecto de la porcion de la df.uda á la solidaridad en favor de. uno de lo,¡ deu
correspondiente á e::i~ acreedor. dore::, cuando rE.'cibe de esle una suma igual 

Art.. 1,121. La oblig:1cion es sol:daria ó su parle, si no :<e expresa que :<e recibe co
entre deudores, cuando dos ó mas 11er.;;onas mo lal 11arlt-. 
eslán obligadas á una misma cosa de modo Lo mismo sucede con la demanda propues
que esla pueda exigirse en su totalidad de ta contra uno de los deudores -por su parte, 
cada una de ellas, y que el pago hecho por ::i esie no ha connnido en ella, ó no ha babi-
una libPrte á todas de la obligacion. do .;oodenacion. 

ArL 1,122. Puede haber solidaridad en- Ari. 1,132. f!;I acreedor que recibe sepa-
! re _deudores, aunque uno <!e ellos se baya radamen!e v sin reserva de uno de los codeo· 
obligado de dh·erso modo que el ot.ro al rum dores su pa·r:e rle réditos ó iniereses de la 
plimieoto de la mi,m1a obligacion, como :<i deuda no pierde la solidaridad respecto á ese 
uno se obliga puram.'.nle ó sin plazo, y el ol ro deudor, sino por los réditos ó interese,; ven
bajo coodicion ó coa plazo. ~ cidos y no res11ecio de los fut.uros oi del ca 

Art. · 1,123. No hai solidaridad l'nire 1: pital, :í ménos que el pago separado haya 
acreedore.<: ni deudore:<, sino en virl.ud de pac- continuado por diez años consecuifros. 
to expreso ó ai:<posicion de la lei. Art. 1,133 La obli!!acion cont.raida soli-

Ari. 1,124. El :iereedor puedP rPclamar dariamenlc respecto del acreedor se divide 
ele uno de lo;; deudores solidarios á :;u clec- de derecho entre los deudores: esws no que 
don, sin que est.e pueda opocerlc el benefi- ! dan obligados rnlrc sí sino <:ada uno por .su 
do de division; : parte. 

Art. 1,125. La:; ,n:Gi-:ine,; jndicial.-.,; in- ¡ Arr,. l.l34. g¡ c?deudor solidario que 
tentadas coo:ra uno de los deudores, ne; impi· j h_a pagado la deuda 1_01egra _no puede repe
den al acreedor Pjercerlas tambien l"Ontn ¡ t1r. de los ot.ro,; codemlorl'S, srno la parle de 
los otrol' deudores. , caaa uno. 

A · 
1 

l'>G ~-
1 1 

h 
1 

'1 Si alguno de ello:< l';;taha io3ol\"ente, la 
r~. • - · :::;, .ª co:;a. quo ,;e l l' e 'ª ! pérdida 01:asionada 11or :<u insolvencia se 

l!erec1do por culpa, o du_rao~e la mora de uno 

I 
distribuye 110. r cont.rihucion ent,re t-0dos los 

o milchos deudo~es sohdarioo>, los . otr?s co- codeudores.::olvente.~ inclusive el ,1ue ha be-
rleudores 110 sr hberlan de la ohhgac1on ,le h 1 

1 
. 

1 
. 

1 1
. 

1 
, e o e ¡iago. 

pagar e precio, pero no e;: an o, 1gac os a . _ , 
pagar daños y derjuicio,,. · Art. 1,13;,. _ Bu ~I caso _en ~ue el _acree-

El acreedor solo puede repetir estos daños I dor ha renuoc1ado a la s~hdarid~d res_Pect.o 
y perjuicios de los deudores por cuya faH-a de uno ele los deudores. s1 uno ~ vanos_ d11 
pereció la cosa, 6 que se haltian consiiiuido I los olros codeudores se hacen rnsolve~tes, 
en mora. la parte de e.~ios se reparte por cont.r1b11-

.Art .. 1,127. La demanda de los intcre:;es l cion l'ntre tocios los deudores, incluyén~o
inienlada conira 11110 de los deudores solida- ¡ ::e. á aquellos que precedentemente bab1an 
rios hace correr lo:< iolereses re;;pec,to de ! sido libertado,; de la solidaridad por el acrl'e-
~~- !~-

Ari. · 1,128. BI deudor solidarlo puede ; Ari. 1,131.i. Si el negccio por el cual la 
oponer al acreedor todas las excepciones que ! deuda se contrajo solidariamente., no con
le son personales, y t-ambien Jas comune,s á , cierne sino á uno de los deudores solidarios, 
todos los codeudores ; pero no puede oponer- este será responsable r)e toda ella :'Í los ot.ros 
Je las que s"?an personales :í los otros deu- rodeudores, que respecto á él solo serán con-
dures. siderados como sus fiadores. 

Art. 1,129. Cuando noo de los deudores 
llega á ser heredero del acreedor, ó cuando 
el acreedor llega á ser heredero de uno de 
los deudore.s, la acreeocia solidaria no se 
P.liogue, sino por la parle de este deudor. 

§ 5? 

Obligaciones dicüiblcs é illdicisil,lcs. 

A.rt. 1,137. Es indivisible la obligacioo 
que tiene por objeto qoa cosa 6 un beg~o no 
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susceptible de division, y aun aquella que tie
ne por objeto una cosa ó nn hecho qne, aun
que divisible por su naturaleza, ha dejado 
de ser tal, habida consideracion al modo con 
que las part~ contratantes la han conside
rado. 

Toda otra obligacion es divisible. 
Art. J,138. fa. ohligacion estipulada so 

lidariamente no adquiere el carácter de indi
visibilidad. 

Art.. 1,139. Aun cuando una ohligacion 
sea divisible, debe cumplirse enire el deudor 
y el acreedor como si fuera indivisible. fi no 
haber pacto en coni-rario. · 

La· divisibilidad no es aplicable sino res
pecto de los herederos de uno v de otro, los 
cuales no pueden demandar el crédito ó no 
están obligados fi pagar la _deuda, sino por la 
parte que les corresp~nde ó por aquella de 
que son responsables como representantes 
del acreedor ó del deudor. 

Art. 1.140. La obli!rncion no es divisible 
entre los herederos deC deudor : 

I.° Cuando se debe un cuerpo determi
nado: 

2.0 Cuando uno solo de los herederos está 
encargado, en virtud del iítulo, del cumpli
miento de la obligacion: 

3.° Cuando aparece, ya de la naturaleza du 
la obligacion, ya de la cosa que forma sn ob
jeto, ya del fin qne se propusieron los cont-ra
t,antes, que la intencion de estos fué que ia 
denda no pudiera pagarse parcialmente. 

El que posee la cosa y el que está encar
gado de pagar la deorla, en los dos primeros 
casos, y cualquiera de los herederos en el 
t-ercer caso, pueden ser demandos por el todo, 
salvo so recurso cont-ra los coherederos. 

Art.. 1,141. Los que hubieren cootraido 
conjuntamente una obligacioo indivisible, e,;;. 
tlin obligados por la tot,alidad, aun cuando 
no se hubiere pactado la solidaridad. 

Esta disposicioo es aplicable á los herede
ros del que contrajo una obligacion iodi,i
sible. 

Art.. 1,142. Cada uno de los herederos del 
acreedor puede exigir el iot,al cumplimiento 
de la ohligacioo indivisible, con el cargo de 
dar una fianza con.eoieote para la seguridad 
de los otros coherederos, pero no puede remi
tir solo la deuda íntegra ni recibir el precio 
en logar de la coi:a. 

Si uno solo de los herederos ha remiiido la 
denda ·ó recibido el precio de la cosa, el co
heredero no puede pedir la cosa indi,isible, 
sino abonando la parte del cohere<Jero que ha 
hecho la remision ó recibido el precio. 

Art. 1,143. El heredero del deudor d~ 
una obligacion indi,isible á .quien se haya 
reclamado el pago por la totalidad de la obli
gacion, puede hacer citar á sus coherederos 
para qo~ vengan al juicio : á go ser que la 
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obligacion sea f.al, que solo pueda cumplirse 
por el heredero demandado, el cual en este 
caso podrá ser condenado solo, salvo su de
recbo á repetir contra los demas por la parte 
que les corresponda. 

§ 6º 

Obligacioacs con dáruula pcaal. 

Arl-. J,144. Hai obligacion c.-on cláusula 
penal cuando el deudor se compromete á dar 
ó hacc-r alguna cosa para el caso de inejecu
cio!l ó retardo e.n el cumplimiento de la obli
gacion principal. 

.Art-. 1,145. La nulidad de. la obligacion 
principal llern consigo la de la cláusula 
penal. 

La nulidad de la cláusula penal no lle\'a 
consigo la nulidad de la obligacion prin
cipal. 

Art. l.HG. El acreedor puede pedir al 
deudor que está constituido en mora, la eje
cucion de la ohligacion principal, en lugar de 
la pena esl-ipulada. 

Art.. 1,1-17. La cláusula penal es la com
pensacion de los daños y perjuicios causados 
por la inejecncion de la ol>lig_ación principal. 

El acreedor no ~,ucdc reclamar á un mismo 
tiempo la cosa principal y la 11ena, ~i no la 
hubiere estipuladl' por el simple retardo. 

Art. 1,14S. Si la obligacion principal con
tiene un plazo dentro del cual deba ::er eje
cut,ada, se incurrirá en la pena al vencimiento 
del plazo·; si la obligacion no cont-iene plazo, 
no incurrirá en la pena el deudor, sino cuando 
se baya constituido en mora. 

Art. 1,149. Si el deudor cumple sola
ment~ una parte de la obligacion principal, y 
el acreedor acepta esa parte, tiene derecho 
para que se disminuya proporcional!Ilente la 
pena estipulada por la falta de cumplimiento 
de la obligacion principal, salvo estipulacion 
en contrario. 

Art. 1,150. Cuando la ohligacion princi
pal conlraida con cláust•la penal es indivisi
ble, :;e incurre en la pena por la conlraven
ciou de uno solo de los herederos del deudor; 
y puede ser demandada ya íntegramente al 
cont.rllH'nior, ya á cada heredero por su parte 
correspondiente, é bipolccariamenlf, por el 
lodo. salvo siempre el recurso cont.ra aquel 
por cuyo hecho se ha incurrido en la· pena. 

Art. 1,151. Cuando la obligacion princi
pai contraída con cláusula penal es divisible, 
no se incurre en la pena, sino por el heredero 
que contra,·inii:rn á la obligacion, y solo por 
la parte que le corrc.~pondc cnmplir en la 
obligaciou t)rincipal. 

Cuando se ha establecido la cláusula penal 
para que no pueda hacerse parcialmente el 
pago, se incurre en la pena por la coot-raven
cion de qoo solo de los coherederos ¡ y puede 
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eaigirse en los términos expresados para el 
caso de ohligacion indivisible. 

Art. l,l!i2. A falta ,le estipulncion con
lr~ria, lo 1111!, ;,e d:í en arras al_ liempo ,le la 
celebracion ,Jt-1 1.;ontrato, ó con anierioritlad á 
ese acto, se con,,idera .como g.:ranLia du lo:< 
daiios y perjnic·ios para ti l'ª"º du c-ontra
vencion. 

Si la parle: que no ha contra,·enido á la 
oh!igacior: nu prefiere exigir el cumplimiento 
Je la con,·t•1wion, puede. retent!r las arras que 
haya re1:ihidu, ó exigir t·l dohh.• de las que 
haya dado. 

SECCION V. 

Del efoeto de ln.s obligaciones. 

Art.. 1,153. Las ohlh:r.1ciones deben cum-
11lir:<e exactamente e:omo-ban sido cont.raidas. 
El d1:udor es responsnhle d.: datios y perjui
cios t-n 1.;a:;o de cont.ra..-encion. 

Art. 1,154. La obligacion de dar lleva 
consigo la de entregar la cosa y conserrnrla 
hast.a la entrei!:a. 

Si t:I J,¿,udor ~se ha cor.stituido en mora, la 
cosa queda á su rii=::go y peligro, aunque fin
tes de la mora hubiera estado :í riesgo y peli-
gro del acreedor. . 

Art. 1,155. En taso de no ejecucion de la 
obligacion de. hacer, el acreedor puede ser 
autorizado para hacerla ejecutar fl mismo á 
co~tadcl d1mdor. 

Arl. J, 156. Si la obligacion es de no 
hacer, el deudor que contra ,,iene á dla queda 
ohligado á los daüos y pcrjiiidos por el solo 
hecho de la contra vencion. 

Art. 1,157. El acreedor puede pedir que 
lo que ha sido hecho en contravencion á la 
obligaeion de no hal:er, sea destruido; y pue
de ser aulori:ado para destruirlo á costa del 
d1:udor, ::alrn el pago de los daiios y per
juicios. 

Art-. 1,158. Si le obli!!Scion es de dar ó 
Je hacer, el deudor es coñs1itnido en mora 
por el solo ,•encimiento del plazo ·establecido 
en la con,encion. 

_Si el pla?,o ,•ence despues de la mucrle dd 
deu<lor, el heredero no queda constituido en 
mora, sino por un requerimiento ú otro acto 
equirnlente, y únicamente ocho dias de~pues 
del requerimiento. 

Si no se establece ningun plazo en la con. 
vencion, ti deudor no queda constituido en 
mQra, sino por un requerimiento ú otro aclo 
equivalente. 

contenidas para ciertos casos en él presenta 
Código. 

.Art. l .160. El deudor será condenado al 
pago de lo;, daiios y perjuicios, tant_o por inc
jccucion de In obligacion, como por retardo 

: en la c•jecucion, si no prueba q!le la inejecu...: 
; cion ó el retardo proviene de una causa extra

iia que no le sea imputable, aunque de su 
paric no haya habido mola fé. 

Art. l, 16 l. El c!eudor no egl:í obligado á 
pagar daiíos y perjuicios, cuando es á conse-:. 
cnencia de un c&so fortuito 6 de fuerza ma· 
yor que ha dejado de dar ó de hacer aquello. 
á que estaba obligado, ó qne ha ejecutado lo 
que le estaba prohibido. 

Art. J.162. Lo;1 daños y perjuicios so..n 
debidos generalmente al acreedor por la pér
dida que ha sufrido y por la utilidad de que 
h,i sido privado, ,,alvas las modificaciones y 
cxcepc,iones e."tablecidas á continuacion. 

A.rt. 1.163. l~I deudor no queda obligado 
sino por los daños y perjuicios que han sido 
previstos ó que han podido preverse al tiP,m
po de la celcbracion del contrato, cuando la 
falta de cumplimiento de la obligacion no pro
viene de dolo. 

Arr. 1.164. .Aunque la faita de cmnpli
miento de la ohligacion resulte de dolo del 
deudor, los daños y perjuicios relaU..-os á la 
pérdida sufrida por el acreedor, y á la utili
dad de que ha sido privado, no deben exten· 
der;;e sino á los que son -consecueucia inme
diata y directa de la falta de cnmpliruiento de 
la ohligacion. 

Art. 1.16:5. Cuando en el contrat-0 se hu-
hiere estipulado que el que deje de ejecutarlo 
debe pagar una cantidad determinada por 
razon de daños y perjuicios, no puede el acree
dor pedir una suma mayor, ni el obligado 
pret.ender qne se le rec:iha una menor. 

. S·1cede lo mismo, cuando la determinacion 

1 

de los daño;1 y perjuicios se hace bajo la for
ma do cláusula penal ó por medio de arra;1 
dadas en ti momento de. la conclusion del 
contrato. 

Arl. 1,166. A falta de convencion ex
presa, i,n las obligaciones que tienen por ob
jeto una cantidad de dinero, los daños y per
juicios resultantes del retardo en el cnmpli
mienio. se satisfacen con el pago del interes 
legal; salrn disposiciones especiales. 

K;i.os daños son debidos desde el dia de la 
mora. sin que el acreedor este obligado ú 
comprobar ninguna pérdida. 

Arl. J,159. La diligencia que dehe pre,: 
tarse en el cumplimiento de la obligacion,sea 
que é.st,a tenga por objeto la utilidad de una 
de las p~rtes ó la de timbas, es siempre la de 
un buen padre de familia, sal.o el caso de 
depósito. 

:\rt. l,lG7. Los acreedores para el cobro 
de lo que les es debido, pueden ejercer todos 
los derechos y todas las acciones del deudor, 
excepto los derechos que son exclusiramente 
inherentes á su persona. 

Art. 1,168. Los acreedores pueden atacar 
en su nombre los actos qne el deudor ha 
hecho en fraude rle sos derechos. 

Por lo tlemas esta regla debe aplicarse con 
mas ó ménos rigor, segun las disposiciones 
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Si se trata de act-Os á título ooeroso, el 
fraude debe emanar de ambos cootrayeotes. 
Pam los actos ii título gratuito ha.st:i 

0

que el 
fraude emane dt-1 deudor. 1 

cuant-0 el que paga es dueño de la cosa 
pagada, ó la paga con el consentimiento del 
doeüo. 

1! Tampoco es válido el p:igo en que se debe 
1 trasferir la propiedad, sino en cuanto el que Esia accion dura un afio á contar dl',:de d 

,lia t·n que los acreedores t.u\'ien·n notii:ia 1lt·l 
acto que d,1 orígen ti la acl'ion. 

paga tiene facnilad de enajenar. 
. Sin embargo, cuando la cosa ¡>agada ~;; 

Art. J , 169. La rescisiou no ¡mede dt•
m11oda rse ¡lOr un acreedor cuya :1creeocia sea 
posterior en focha al acto cuya rescision de 
manda, ii méoos que est~ subrogado en los 
tlerechos de un acreedor anterior. 

1 
funjible y el acreedor la ha consumido de 
buena f.,, :>e ,·elida el pago, aunque haya 
:0ido hecho ¡.ior L-1 q:.e no era doefio, ó no tuvo 

1 facultad de enajenar. 
:: Art.. 1,175. El pago dehe hacersll al 
, acreedor ó á una per.;ona autorizada para 
( recibirlo por el acreedor, por lo autoridad 
;. judicial ó por la lei. 

En todos los casos, sin embargo, la revo
cacion del acto no produce efecto en perjui
cio de los terceros_ que, no habiendo partie~
¡.iado del fraude, han adquirido derechos sohrc 
l0.:1 inmueble,z anteriormente al re!!islro di! la 

! El pago hecho al que no est.aba autorizado 
• para recibirlo por PI acreedor es válido, 

cuando l':Oie lo ratifica ,1 ,,e h.: apro,echado 
de él. 

demanda por rerncacioo. • 
Si los terceros han procedido de mala fo 

c1uedan no solo sujetos á la accion de revo
cacion sino tambien ti los dafio.;; y perjuicio;;. 

A rt. J, 176. Ei pago hecho de buena fe 
al que estuviere en posesion del crédito e!! 
dlido, &unque c•I poseedor haya sufrido des
puPs cvici:ion. 

SECCJO<'i VL 

De la l'Xiincion Je las ol,ligacione,. 

Art. 1,170. L:is ohligacionPs ~e •·xti,1-
A rt. 1,177. El pago hecho al acreedor 

no e.s \"álitlo. :;i P.:.te era incapaz de recibirlo. 
:í méno.~ que el deudor pruebe que la cosa 

, pagada se ha eon,,erlido en utilidad del 
guen: 

Por el pago. 
Por la oovaciQn. 
Por la remisiÓ·n. 
Por la compenslicion. 
Por la confusion. 
Por la pérdida 1le la 1:osa debida. 
Por la anulacion .. y por la rescision. 
Por efecto de la condicion resolut.ori:i. 
Por la prescripcion. 

~ l.º 

Dtl pagu. 

Art. J, 171. 'L'oclo pago supone una ,leu
da: lo que se ha pagado sin deberse está 
sujeto t\ repeticioo. 

La repelicion uo se admite respecto de la:! 
obligacioues naturale;, que rnlnotariamente 
han sido pagadas. 

Art.. 1, 17:2. Las obligaciones pueden e:a:
liogoirse por el pago hecho por toda persona 
que tenga inieres ea ello, como por un coobli. 
gado 6 por un fiador. 

Pueden tambieo extinguirse por medio del 
pago hecho por un tercero que no sea inte
resado, con tal que este tercero obre en nom
bre y en descargo del deudor, y que si obra 
en su propio nombre no se subrogue en !os 
derechos del acreedor. 

Art. 1.173. La obligacion de hacer no 
se puede cumplir por un tercero contra la 
voluntad del acreedor, cuando este tiene 
interes en que sea cumplida por el mismo 
deudor. 

Art. 1,174. El pago en que debe tras
ferirse la propiedad no es ,tilido, sino en 

acreedor. 
Art. J, 17S. m pago hecho por el deudor 

· ii sn acreedor, no obstante embargo de la 
deuda ó acto de oposicion en las formas tl.~ta

: bleciclas por la lei, no es \'álido respecto de 
r lo~ acreedores en cuvo fa\'or se ordenó el 
1 embargo ó de los opoñeoles: estos en lo que 
· les toca pueden obligarlo :'i pagar de nuevo, 

snh•o en este caso únicamente su recurso 
contra el acreedor. 

Art, 1,179. Blacreecloroopaedeserobli
¡ gado á recibir una cosa distinta de la que le 
) e.'(debida, aunque el valor de la cosa ofrecida 
• sea igual ó aun superior. 

Art. 1, ISO. Cuando el contrato uo auto
rice los pagos parciales, no puede el deudor 
obligar al acreedor :í que acepte en parte el 

! cumplimiento ele la obligaciou ; si se deben 
" intereses se hao de pagar estos y el capital 
· á un mismo tiempo. 
1 Art. 1,181. Si la deuda fuere en psrle lí
,; qoida y en parte ilíquida, podrá exigirse por 
¡ el acreedor y hacerse por el deudor el pago 
• de la parte líquida, aun antes de que pueda 
Í tener lugar el de la parte ilíquida, ;;i no apa-
1 reciere que debe procedew, de otro modo. 

Art. 1,1S2. El deudor de una cosa cierta 
¡ y determinada se liberta, eotregándola en el 
! estado en que se encuentre al tiempo de la 
:: entrega, con tal que las deterioraciones que 
¡ le hayan sobrerenido no provengan de hecho 

1 

ó culpa del deudor ó de las personas de qo.e 
él es responsable y que no se hayan consti
tuido en mora antes de haber sobrevenido 
las deti:!rioraciones. 
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Art. 1,133. Si la deuda es de una cosa 
determinada únicamente en su t!Specie, el 
deudor no está obligado, para libertarse de 
In obligacion. á dar una de la calidad supe
rior, pero no puede i,ampoco dar una ele la 
i:iferior. 

Art. 1,184. El pago debe hacerse en el 
lugar fijado por el contrato. Si el lugar no 
ha sido fijado y set.rata de cosa cierta y de
terminada, el pago debo hacerse en el lugar 
en que se encontraba la cosa que forma so 
ohjeto en la época del contrato. 

Fuera de estos dos casos, el pago debe 
hacerse en d domicilio del deudor, sah-o lo 
que se establece por el artículo 1,430. 

Art. 1, LS5. La existencia en poder del 
deudor del documeni;o privado de la deuda 
hace presumir el pago, salrn prueba en 
cont.rario. 

Art. 1,1S6. Cuando la deuda sea de pen
siones censuales ó de cualquiera otra clase de 
cantidades que deben satisfacerse en perío-
1los determinados, y se acreditare el pago de 
las cantidad~s correspondientes á un período, 
se presumen pagadas las anteriores, salvo 
la prueba en contrario. 

.Art. 1, 1 S7. Los gastos tlcl pago son ele 
cuenta del d1mdor. 

Art. 1, 18S. La subrogacion en los dere
chos del acre~dor en favor de un tercero que 
paga, es convencional ó legal. 

..1.rt, 1,189. La sobrogacion es conven
cional: 

l ~ Cuando el acreedor al recibir el pago 
de un tercero, lo subroga en los derechos, 
acciones, privilegios ó hipotecas que tiene 
contra el deudor: esta suhrogacion debe ser 
expresa y hecha al mismo tiempo que el 
pago: 

2 ~ Cuando el deudor i.oma pri!stada una 
cantidad á fin de pagar su deuda y de subro
gar al prestamista en los derechos del acree
dor. Para la validez do esta subrogacion 
es necesario que el acto de préstamo y el de 
pago t~ngan fecha cierta ; que en e! acto de 
prést.amo se declare habP.rsc t-0mado est{, pa -
ra hacer el pago y que en el de pago se de· 
ciare que este se ha hecho con el dinero su
ministrado á este efecto por el nuevo acree· 
dor. Esta subrogacion se cfoctúa sin el con
curso de la voluntad del acreedor. 

Art.. 1,190. La subrogacion iicne lugar 
por disposicion de la iei : 

1 ~ En provecho del que. sii:ndv acreedor, 
aun por documento privado, paga á otro 
acreedor que tiene derecho á ser preferido en 
razon de sus privilegios ó hipotecas : 

2 ~ En provecho del adquirente de un in
m:.eble que paga basta concurrencia del pre
cio de su adquisicion á uuo ó ,•arios acrecdo· 
res en cuyo favor el fundo eslá hipotecado : 

3 ~ En provecho del que estando obliga-
41 

do con otro:1 6 por otros al pago de la deuda, 
tenia interes en pagarla: 

4 ~ En provecho del heredero bajo benefi
cio de inventario que ha pagado con sos pro
pios fondos las deudas de la sucesion. 

Art.. 1,191. La sobrogacion establecida 
en los artículos precedentes tiene lugar tanto 
coni,ra lo¡¡ fiadores como contra los deudores. 

El acreedor que solo ha sido pagado en 
parta, y el que le ha hecho el pago parcial, 
concurren juntos para hacer valer sos dere
chos en proporcion de lo que le:1 e¡¡ debido. 

Art. 1,192. El que tuviere cont,ra s{ Ta
rias deudas de la misma especie tiene derecho 
de declarar, cuando paga, cuál de ellas quie
re pagar. 

.Art. 1,193. El deudor de una deuda que 
produce intereses ó renta, no puede sin con
sentimient-0 del acreedor, imputar sobro el 
capit.al lo que paga, con preferencia á lo¡¡ 
atrasos ó intereses: el pago hecho por cuenta 
del capital y de los intereses, si no es ínte
gro, se imputa primero á los intereses. 

Art. 1,194. Si el que~tiene contra sí va
rias deudas en favor de la misma persona 
acepia un recibo en el cual el acreedor impu
ta especialmente la suma recibida 6 una de 
ellas, no puede hacer la impntacion sobre 
una deuda difereote, cuando no ha habido 
dolo ó sorpresa de parte del acreedor. 

Art. 1, L95. Cuando el recibo no ·expresa 
ninguna imput.acion, el pago debe imputarse 
á la deuda que el deudor tenia mayor interes 
en extinguir entre las que estaban vencidas: 
en carn contrario, sobre la deuda vencida, 
aunque sea ménos onerosa que las ano no 
ver:cidas. 

Si las deudas son de la misma naturaleza, 
la imputacioo se hace á la mas antigua : y en 
igualdad de todas las circ:rnstancias la impu
tacion se hace proporcionalmente á todas las 
deudas. 

Art,. l, 196. Cuando el acreedor rehusa 
recibir el pago, puede el deudor obtener su 
liheracion por medio del ofrccimient-0 real y 
de la cousignacion subsiguiente de la cosa 
debida. 

Los intereses dejan de correr desdt! el día 
c!el depó.;;ito-1:)galmente efectuado, y la cosa 
depositada queda á rie.,go y peligro del acree
dor. 

Ari. !,197. Para que el ofrecimient-0 real 
sea válido e;; necesario : 

1 S! Que se haga al acreedor capaz de exi
gir ó á aquel que iiome facultad rle recibir 
por ~I: 

2 2 Que se haga por persona capaz de 
pagar: 

3 2 Que comprenda la suma íntfgra ú 
otra cosa debida, los frutos y 103 intereses de
bidos, los ga.st-Os líquidos y una cantidad por 
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los gastos ilíquidos, con la reserrn por cual
quier suplemento : 

4 ~ Que el plazo esié vencido, si se ha 
estipulado en farnr del acree1or: 

5:? Que se baya cumplido la condidon 
bajo la cual se ha contraído la deuda : 

6 ~ Qne l·I ofrecimiento so haga en el lu
gar con\"cnido para el pago, y cuando no haii 
convencion especial respecto del lugar del 
pago, que ::e haga :í la persona dt:I acreedor, 
ó en so domicilio, ú en el escogido para la 
ejecuciun dt:I contrato: 

7?. Que el ofrecimiento se haga por el 
minislt-rio dt-1 Juez ó de otro funcionario pú
blico autorizado para esta esper:ie de- acios. 

Art.. l.19S. Para la validez de la con;;ig
oacion, basta : 

1 ?. Que haya sitio precl!diJa de un reque
rimiento hecho al acreedor, conteniendo la 
lodic11cio11 dd dia, hora y lugar en que la 
cosa ofrec:iJa será consi!rnada : 

2?. Qne t-1 deudor se~ haya desprcndidu de 
la posesion de la cosa oírecidu, consignán
dola con lus intereses corridos hasla el dia 
del depó.-,ito, en el lril.unal respectivo: 

3 -~ Q.ne se le\'dllil'. un ac:!a por el ,J11ez 
indicando la e.,pt-cie d.i las c:o,;as ofreci,hs, la 
no aceptacioo por parte del acreedor ó su no 
c~mparecencia, y en fin, el depósito : 

4 ?. Que cuando el acn~edor no ha com
¡.,arecido, se lt, notifique el acla <lel- depósito, 
l'OO intimadou de tomar la co:;a deposiraJa. 

Art. l,l!l!>. Los e-as:os dt-1 ofrec:imienlo 
re~l ·y del d .. pó::ito, ::i-t-sto:; ai:lo:a son váli:lo::, 
son de cargo dt-1 acreedor. 

r\rt. J.200. Mii:ntras el de11ú:;i~o no ha 
siJo :ict-ptado ¡,or ,.1 acr .... dor, el deudor pue
•le retirarlo; \' :-i lo rerirn. Hts codeudores ó 
::11:1 li:id,ues uÓ se liLeri.an dt' la obligacion. 

ArL l.:!O l. Cuando ti rlt,ndc,r ha obteni
do una ::enttncia pasada en autoridad de co;:a 
juzgada. la cual ha de,;larado buenas y dli
dus IR oferta y 1:on.,ignacion, no puede, ni 
a1.n con el con::,,,.n1imirnto del acr~dor, reti
rar el depósito en perjuicio d,. rns corleudorc.~ 
ó de sus fiadores. 

Art.. 1,2J2. El ac-reedor que ha consenli
ll,1 ru q!le ti deudor retira;,c el d .. pó:;ito, des
put':5 qu .. esle ha si1lo declarado válido por 
nna senlt-ncia pasada en auloridad de cosa 
juzgada. no puede prevalerse para el pauo 
,lt' ~u cré,lito 1le los privilPgios é hipotcc~ 
qne lo garantizaban 

Art. 1,203. Si la cosa dehida es un ol,je-
10 dderminado, que debe entregarse en el 
lugar en que se eocuent.ra, el deudor reqoe
ri1á al acreedor para que la tome. Hecho 
este requerimento, si el acreedor no toma la 
cosa, el deudor puede hacerla depositar por 
medio del tribunal. 

§ 2.0 

De la uocacion. 

Art. 1,20.(. La novacioo se verifica: 
l.º Cuando el deudor contrae para con su 

acreedor una nue\"a obligacioo en susl-itucion 
de la anterior. la cual queda extinguida: 

2? Cuando un nuevo doudor se sustituye 
al anterior, quedando este libre de su obli
gacioo : 

3 ~ Cuando un nuevo acreedor se sust.itu
ye al anterior, quedando libre el deudor para 
con este . 

.Art. J ,205. L:1 novacioo :io puede efec
tuarse \"álidament-e, sino entre personas ca· 
paces de contratar. 

.Art.. 1,205. La novacioo no :ie presume: 
e;; necesario que la rnluntad de efectuarla 
aparezca claramente rlel acto. 

.Ari. 1,207. La novacion que consiste en 
sust.iiuir 1111 nuexo deudor en lugar del pri
miti\'O, puede hacerse sin el consentimiento 
de este. 

Art.. l,20S. L~ delegacion, por_ la cual 
un deudor asigna al acreedor ot.ro deudor, el 
cual se obliga bácia el acreedor, no produce 
novacion, si el acreedor, no ha declarado 
expresamente su ,·oluntad de libertar al 
t!eudor que ha hee:ho la delegacion. 

Arl 1209. El arrredor qoe 11.1 libertado 
al 1ll'udor por quien ::e ha hecho la delegit
cior., no iiene rceur~o cont.ra él, si el delegado 
se liaee insoh-l'nle, ~ méno-, que el acto con -
tenga re:"erva exprt•sa ú que el 1lclegado e.,;. 
1 unrra ya ,•n estado de insoln,nci11 ó quiebra 
en el momento ele 1:1 tlelu!!:wion . 

.Art. 1,21 o. ~Ja ;,imple indicacioo hecha 
por .. 1 tlen•lor de una p1:r,-ona que dehe pagar 
t-n ~u lugar, no produce no\·acion. 

'No la produce tampoco la :'imple iotlica· 
don hedrn por el :u:rcedor 1le una per:>11na 
q11e dehe recil,ir por él. 

Art.: l.21 l. Los prh·ilegio,, ó hipotecas 
d,-1 ,·rédito anterior no ,,asan al que le eil sus-
1iiuido, i;i 1:I ar:reedór no ha hecho de eUos 
rp;,en·a exprc.:'a. 

,\ n. 1,212. Cuando l:i nuvacion se efec
túa por la suslilucion de 1111 nuevo deudor, 
lo:: t>rh-ilegio:; é hipotecas 11~imitivos del cré
dito 110 ~1· !r,,sfierí'n :í lo;; !tiene:; del 011evo 
1leudor. 

Art. 1,213. Si la novacion se verifica 
entre el acreedor y uno de 103 deudores so
lidarios, los privilegios y las hipotecas del 
cré,lito antuior no pueden reservarse sino 
-,obre los bienes del deudor que contrae la 
nueva o!>ligacion. 

.Art. 1 ,21-1. Por la novacion hecb:1 entre 
el acrc!·dor y uno de los deudores solidarios 
quedan libres los corle-udores. 

Efectuada la DO\-acion respecto al deudor 
principal, quedan libres los fiadores. 
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Pero si el ncreedor exige en el primer caso 
el consentimiento de los codeudores, v en el 
segundo el de los fiadores, y ellos rehusan 
darlo para la OUe\'a COIJ\'eD('iOII, subsistirá el 
crédito anterior. 

Art.. 1,215. El deudor <1uu ha aceptado 
la delegacion no puede oponer al segundo 
acreedor las excepciones que habria 11odido 
oponer al acreedor primilivo, sako, sin em 
hargo su accion contra este úH,imo. 

§ 3.º 
De la quila 6 renrisio11. 

.Art. 1,216. La entrega voluntaria del 
lítulo original del crédito bajo documento 
pri,ado, hecha por el acreedor al deudor. t•:; 
una prueba de liberaciun, tanlo en fa,•or de 
este. mismo deudor como en farnr de· los co
dendores solidarios. 

Art. 1,217. La entrega de la prenda 110 
basta para hacer presumir la remision du la 
deuda. 

Art.. 1,218. El acreedor que al deciarar 
que r:emile la de.uda á 1100 de los codeudores 
rnlidarios, no quiere libertará iodos los de
mas debe reserrnrse expresamente su~ dere
chos contra ellos. Pero en e3te caso no pue
de repet.ir el crédiío sino deduciendo la par:e 
C:e aquel á quien ha hecho la remision. 

.Ari .. 1.219. L:i remision ó <J11iia conct·tli
da a! deudor print.:ipal aproved1a :í :;us fia
dores ; pero la olor~ada :'i 1:i'i-0:< no a¡,run·cha 
á a•1uel. 

Art.. l,.!:!O. La rcmi:;ion hecha por el 
a,•reedor :í uno de lo.< fiadon•s :;in cunscnti
mienlo de los oi ros, les apron!cha 11or la 
l'árte de deuda de aquel :í ,111ic•11 se hizo la 
r .. mi!\ion. 

Art. 1,221. En lodo t.:a:;o lo qne ul acrec
tlor ha recibido de un fiador 11ara libertarlo 
1le la fianza, debe i111p11t.arse ii la ,le.nda en 
clt•:;cargo del deudor print.:ipal y J,i 10:< oi.ros 
f.adore~. 

De In co111puisncio11. 

Art. l:!22. Cuando dos 1•crsonas son re
cíprocamente ,ltmdora~. ,;e verifica ent-re 
ellas una compeusacion que extingue las dos 
,leuda;; del modo y en los casos siguientes. 

,\rt .. 1,223. La compensacion se efectúa 
de derecho en virtud de la lei " :.un sin co
nocimiento de los deudores, en· el momento 
mi:<mo du la exislencia simultánea de las dos 
,lc111las, que :;e extinguen recíprocamente por 
las t.:antidade:: concurrcnies. 

Art .. 1,22-1. La_ com¡>en:,,acion no iiene 
lugar, sino entm dos deu,las que liencn igual· 
mente por objel-0 una suma de dinero ó una 
cantidad determinada de cosas de la misma 
especie que pueden en los pago;; susiituirse 

las unas á las otras y que son igualmente lí
quidas y exigibles. 

.Art.. 1,225, Los ¡,lazos concedidos gra
iúitamenle por el acreedor no im¡,iden la com
pensacion. 

Ar! .. 1,226. La com¡>en:;acian liene lug;ir. 
cualesquiera que sean las causas de una y 
otra deuda, excepto en los siguientes casos: 

l'::' Cuando se trata de la demauda de res
iitucion rla la cosa de que ha sido injustamen
te despojado el propietario: 

2.° Cuando se trata de la demauda de 
restitudon de un depósito ó de un comodato: 

:;_o Cuando se l-rata de una deuda de ali
mentos no sujetos á emhargo: 

.J.0 Cuando el deudor ba renunciado pré
viam~uic á la compensacion: 

'l'ampoco se admite la com¡>ensacion res-
11ecto de lo que se debe á la Nacion, :'i los Es
tados y sus secciones. 

Art. 1,227. El fiador puede oponer la 
compensacion de lo que el acreedor debiere 
á su deudor principal, pero este no puede opo
ner la compensacion de lo <¡uc el acreedor 
debe al fiador. 

'l'ampoco el deudor solidario puede oponer 
la compensacion de lo que el acreedor debe á 
su codeudor, sino por la porcion correspon
diente á su codeudor en la deud:i solidaria . 

Art. 1,22s. El deudor que ha consentido 
sin condicion ni resen'a en la eesion que el 
acreedor ha hecho de sus derechos á uo ter
c,•ro, no puede o¡,oner al-cesionario la com
pensacion qno habria podido oponer al ceden
i.e :ínics de ia acepiaeion. 

En todo ca,;o la cesion 110 acepiada-p!\I" el 
drmlor, ¡,ero que le ha sido noti6cada, o.,.-im
pide la compensacion, sino de los crP-ditos 
posteriores á la noUficacion. 

Art. 1,229. Las deudas pagaderas en di
ferentes lugares, pueden compensarse me
diante indemnizacion de los gasto;: de 1-ras
porte ó cambio al lugar del pago. 

Art. !,230. Cuando la misma per:,,oua 
iieuc varias deudas compensables, se obser
\'3, para la compensacion las mismas reglas 
que se han establecido para la impniacion en 
el ariículó 1,195. 

Arl=. 1,231. La compensacion no iiene 
lugar con perjuicio de derechós adquiridos 
por un tercero. 

Art. 1,232. El que ha pagado una deuda 
que estaba exiingnida de derecho en virLud 
de la compensacion y que despues persigue 
el cr~ito por el cual no ha opuesto la . com-
1>ensacion, no puede en ptrjuicio de los ter
ceros, prevalerse de los 1>rivilegios, hipotecas 
ó fianzas uuidas á su crédit-0, á ménos que ba
ya tenido justa causa para ignorar el crédito 
que habría debido compensar su deuda. 
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§ 50 

De la con/usion. 

Art,, 1,233. Cuando las cualidades de 
acreedor V deudor se reunen en Ja misma 
p_ersona, se hace una coofnsion de derecho, 
que extingue la deuda y el crédito. 

Ar-t. J ,234. La confusion que se efectúa 
por la rennion de las cualidades de acreedor y 
de deudor principal en la misma persona, 
aprovecha :í los fiadores. 

.La reunion en la persona del fiador de las 
cúalidades de acreedor J deudor principal no 
produce la ext.incion de la obligacion prin
cipal. 

La confnsion en la persona de uno de los 
deudores solidarios no aprovecha :í sos co
deadores, sino por la porcion de que era 
deudor. 

§ 6.º 
Da la ptrdida de la cosa debida. 

Art-. 1,235. Cuando una cosa determina· 
da que formaba el objeto de la obligacion pe· 
rece 6 queda fuera del comercio, 6 se pierde 
de modo que se ignore absolutamenl-0 su 
existencia, la obligacion se extingue, si la 
cosa ha perecido 6 paéstose fuera del comer· 
cio ó perdídose sin colpa del deudor y :íntes 
de que baya incurrido en mora. 

.Aun cuando el deudor haya iucarrido en 
mora, si no ha lomado :í su cargo el peligro 
de los casos forlúitos, se exfü;1gne la obliga
cioo, si la cosa hubiere debido perecer igual
mente en poder del acreedor en casó que le 
hubiera sido entregada. 

El deudor está obligado á probar el caso 
forlúito que alega. 

De cualquiera manera que haya perecido 
ó se baya perdido una cosa robada, su pér
dida no .dispensa :í aquel que la ha sast.raido 
de restituir so valor. 

Art. 1,236 Cuando la cosa ha perecido, 
. pa~tose fuera del comeri3io, 6 perdídose si!I 
colpa del deudor, los derechos y las acciones 
que le pertenecian respecto de esta cosa, pa· 
san á so acreedor. 

Ari: · J ,237. Si reaparece la cosa perdida, 
cuya existencia se .ignoraba, puede reclamar· 
la el acreedor restituyendo lo que babia reci
bido en razon de su precio. 

Art. 1,238. Si la cosa debida se destru
ye p~r un hecho \""Oluntario del deudor, que 
inculpablemente ignoraba la obligacion, se 
deb_e solamen_te el precio. 

§ 7? 

De la reuisioa II tk la a11ulacian. 

Art-. 1,239. En los. casos en que una dis
posicion especial de la lei no dispusiere otra 
eosa, la accion para pedir :1a resoisioo ó la 

anulacion de una convencioo dora cinco 
años. 

Este tiempo no empieza á correr en caso 
de violencia, sino desde el dia en .que ha cesa
do : en c?so de error ó de r1olo, desde el dia 
en que bao sido descubiertos: respecto de los 
actos de los enu-edichos é incapaces, desde 
el dia en que baya sido alzada la interdiccion 
ó la inhabilidad : respecto de los actos de los 
menores, rlesde el dia de su mayoridad; y 
respecto de los actos de las mujeres casadas, 
desde el dia de la disolucion del matrimonio. 

Art .. 1,240. Dichas acciones se t.rasrniten 
:í los herederos ; pero no pueden c,jercerlas 
sino en el tiempo que faltaba á su, aotorés, 
sal\""o, sin embargo, las disposiciones relativas 
:í la iotermpcion ó :í la suspension del curso 
de las prescripciones. 

Art. 1,241. La excepcion de nulidad ó 
de rescision· puede oponerse por aquel que es 
perseguido por la ejecacion de un contrato 
en todos los casos en que habría podido obrar 
él mismo por nulidad ó rescision. 

Esta excepcioo no está sometida :í la pres· 
cripcion establecida en el artículo 1,239. 

Art. 1,242. En las obligeciooes de los 
menores, la accion por nulidad se admite: 

1? Cuando el menor· no emancipado ha eje
cutado por su cuenta un acto sin la inter'"en· 
cion de su legítimo representante: 

2.° Cuando el menor emancipado ha eje
cutado por su cuenta un acto p,ua el cual 
la lei requiere la asistencia del curador : 

3.° Cuando no se han observado las forma
lidades establecidas para ciertos actos por 
disposiciones especiales de la lei. 

Art. 1,243. Los actos ejecutados en la 
forma prescrita por la lei en interes de un me.
nor, de un entredicho ó de un incapaz, t-ienen 
la fuerza que teodrian si hubieran sido ejecu
tados por un mayor de edad plenamente 
capaz. 

Art. 1,244. La obligacion no puedu se.r 
atacada por el menor que, por maquinaciones 
ó medio~ fraudulentos, ha ocultado su mino
ridad; la rleclaraclon de .ser mayor hecha 
por ·et meilor no basta para constil-uirlo en 
estado de dolo. 

Art. 1,245. BI menor se asimila al ma
yor en cuanto :í las obligaciones que nacen 
de su celito 6 cuasi-delito. 

A rl. 1,246. Declaradas la anulacion ó la 
rescisioo, los contraventes deben restituirse 
recíprocamente lo que hubieren recibido ano 
de otro con frutos é interese;;; pero . nadie 
puede reclamar el reembolso de lo qoe ha 
pagado á un meuor, :í nn ent.redicho 6 inca-
1rnz, ó :í una mujer casada en virtud de una 
obligacion que queda anulada, si no prueba 
que· lo que ha pagado se ha converUdo e.o 
provecho de tales personas. BI que por su 
parte no cumple con _la rest-itucion de aqae· 
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llo ti que e3tá obligado por la anulacion ó la 
rescis.ion declaradas, no puede obligar á la 
otra parte á cumplir por la suya. 

Ar&.: 1,247. La rescision por causa de 
lesion no 1mede intentarse, aun cuando se 
t.rate de menores, sino en los casos y bajo la:; 
condiciones especialmente expresados en 
la lei. 

Dicb:1 accion en los ca:;os en que e:; ad
mit.ida, no produce efecto re¡;pccto de los tcr

'ceros que han adquirido derechos sobre !os 
inmuebles con anterioridad al registro de la 
demanda de rescision. 

Art. 1,24S. El acto.. de c:on6rmacion ó 
rati6cacion ·de una obligacion contra la cual 
admite la lei eccion de nulidad, no es válido, 
si no contiene la sustancia de la misma obli
gacion, el motivo qne la hace viciosa y la 
declaracion de que rn trata de rectificar el 
vicio sobre el cual eslá fundada aquella 
accion. 

A falta de acto de con6rmacion ó de rali-
6cacion basta que la obligacion sea ejecutada 
voluntariamente en totalidad 6 en· parie por 
aquel que conoee el vicio, despoes de llegado 
el tiempo en que la obligacion podia ser váli
damente confirmada ó rali6cada. 

La confirmacion, raiificacion ó t>jecucion 
voluntaria, segun fo;, formas y en los plazos 
prescritos por la lei, produce la renuncia :í. 
los mP.dios y á las excepciones que podian 
ser opuestos á este acio, -salvo, sin embargo, 
los derechos de los terceros. 

Art J ,249. No se pueden hacer dcsapa· 
recer por ningur: acto confirmativo lo;; vicio;; 
ele un acto nulo de una manera ahsoluta por 
falta de solemnidadei:, á ménos que se oh~er
ven estas formalid:1des. 

Art. 1,250. La confirmacion, raiificacion 
ó eJer.ucion volunt-aria de una donacion ó clis
posic_ion testamentaria de 1)8rte de los hl're
deros ó causa-habientes del donador ó del 
testador, despnes de su mn<.'rte, lleva consi
go la renuncia á oponer los vicios de forma 
y toda otra excepcion. 

Art.. 1,251. Se presume d fraude en los 
('ODtratos á füulo grai-Úito, si al tiempo de) 
contrato ó por consecuencia de ~l. d deudor 
es insolvente. 

Tl'l'üJ,O VI. 

De la pr1teha dt; las obligaciones !I su 
atincion. 

Art .. l,252. El que pide la ejecucion de 
una obligacion debe probarla, y el que pre
tende que ha sido libertado de ella, debe por 
su parte probar el paga ó el hecho que ha 
producido la extincioo de su ohligacion. 

SECCION l. 
De la prueba por escrito. 

Art. 1,253. La prueba por escrito resul-

ta de un document-o público ó de un docu
mento privado. 

Art.. 1,254. Instrumento público es el 
que está autorizado por un funcionario ó em
pleado público competente, en la forma y con 
las solemnidades requeridas por la lei. 

Arl. l,255. El instrumento que no tiene 
la fuerza de público por incompetencia del 
funcionario, ó por defecto en :su forma, es ,á
lido como instrumento privado, cuando ha 
sido firmado por las partes. 

Art. I.256. El instrumento público hace 
plena fe de la con,encion que contiene y de 
los hechos sucedidos en presencia del funcio
nario público que autoriza el acto. 

Sin embargo, en caso de procedimiento 
criminal por falsedad del docnmento, la eje· 
cucion de este rn suspende si !;e libra decre
to de prision. 

Art. i,257. El inst-rnmento público y el 
instrumento privado baceri prueba enlre las 
partes, aun de las cosas que no han sido ex
presadas, sino de una manera enunciativa, 
con t-al que la enunciacion tenga una relacion 
directa ·con el acto. 

Las enunciaciones ext.raiias al acto solo 
pueden l'er.,.ir de principio de pruebn. 

ArL. 1,25S. Los instrumentos privados 
hechos para alterar ó contrariar lo J>actado 
en escriinra pública, no producen efecto sino 
entre los cont.rayenles y sus suce~orcs á títu
lo u:1i\·ersal. 

.-\.rt. l,259. El instrumento privado reco
nocido por la ))arle á c1uien se opone, ó tenido 
legalmente por reconocido, tiene la misma 
fuerza prohatoria que la escritura pública en
tre los que lo han ;:uscrit.o y entre sus herede
ros y caui:a-hahienlt>s. 

Art 1,260. Aquel á quien :se opone un 
instrumento privado exigiéndo,ele su recono
cimiento, est:í obligado á reconocer ó negar 
formalmente su escritura ó su firma. 

Si no lo hiciere se tendrá legalmente t•omo 
reconocido. 

Los herederos ó causa-bal,ientes pueden 
limiiarse á declarar que uo conocen la e-l'cri
tura ó la firma de su causant-e. 

Art .. 1,261. Cuando la p:me niega su es· 
critura ó su firma, v cuando sus herederos. ó 
causa-habientes deélaran no conocerla·, puede 
ocnrrirse al cotejo sin perjuicio de cualquiera 
otra prueba. 

Art. 1,262. El instrumento privado en 
que una sola de las partes se obligue hácia 
otra 6 entregarle una cant-idad de dinero ú 
otra cosa apreciable, debe estar suscrito por 
el oblia-ado ó por otro á su ruego, si no sabe 
ó no p;ede firmar, y la canlidad expresada 
en letras en el cuerpo del vale. 

Art.. 1,263. La fecha de los iost.rumeolos 
privados no se cuenta respecto de terceros, 
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sioo desde que alguno de los que lo hayan 
firmado ha muerto, ó ha quedado ea la impo
sibilidad física de escribir, ó desde que bava 
sido copiado ó incorporado eo alguo reoisfro 
público ó que consie haberse presentado en 
juicio, ó que haya tomado razon de ál, ó lo 
haya ioveniariado un funcionario público, ó 
hay:,. sido arcbirndo en una oficina de regis
t.ro ú otra ::;ompetenle. 

Art.. 1,26-l. Los librns de los c!lmercianles 
hacen fe contra ellos: pero la parie contraria 
no podrá aceptar lo farnrable sin admitir 
tambien lo adverso en la combinacion que de 
ellos resulte. 

Art.. 1,265. Los reei:;tro:; v papeles do
mésUcos no hacen fé e; fa,·or del que los ha 
escrito: pero hacen fé contra él: 

I.0 Cuando enuncian formalment.e un ¡m
go que se le ha hecho: 

2.° Cuando cont.ienen mencion expresa de 
haberse hecho la anolacion para suplir la 
falta de docoment-0 otorgado en favor del 
acreedor. 

Arl. 1,266. 'l'oda anot.acion puesta por 
rl acreedor á continuacion, al már!!en •J al 
dorso de su IÍlulo de crédito, cuanlo tiende 
á demostrar la liberac,ion del deudor, hace fe, 
aunque no lle.e ni la fecha ni la firma del 
acreedor, con ial oue el iíiu!o hal'ª permane-
cido siempre en s~s manos. • 

Lo mismo sucede con las aooiaciones 
puestas por el acreedor á cont.inuacion, al 
m6rgen ó al dorso del duplicado de un tíiulo 
personal al deudor ó de un recibo pre~deo
te, con tal que este documento se encuentre 
en manos del deudor. 

Art-: 1,267. Las tarjas que corresponden 
coa sus patrooes, hacen fé entre las personas 
que acostumbran comprobar con ellas las 
provisiones que hacen ó reciben al del-al.· 

Art. 1,26S. Los traslados, copias ó testi
monios de las escritoras públicas y de cual
quier otro documento auténtico hacen fé, si 
han sido expedidos por el faocionario compe-
1:ente con arreglo á las leyes. 

Art. 1,269. Las parles no pueden exigir 
que el original ó la copia que esién depositados 
ea una ofician pública sean presentados en el 
lugar donde esi-á pendiente el juicio, pero sí 
pu·eden exigir ea todo caso la coofrontacion 
de la copia con el original ó copia clrposita· 
dos en la oficina pública. 

Art. 1,270. Los noerns tíl,ulos ó in!'iru
mentos de reconocimiento hacen fo contra el 
deudor, sus herederos v caurn-habienie,;. si 
estos no probaren coñ la pre.sen1ac·io1! ;lel 
tí~olo primit.ivo'que ha habido error 6 exceso 
en el nuevo título ó iosirumento de reconoci
miento. 

Entre varios ioslrumeotos de reconocimien· 
to prevalece el mas reciente. 

SECCION ll. 

De la pruebn ieslimouial. 

Art. 1.271. No es admisible la 1.u-ueba 
lestimonial para probar la exisl:encia de nin
guna com·P.ncion celebrada, ya para formar 
una obligacion, ya para extinguirla, r,uando 
el ohjeio excede de la suma ó valor de cua
irocienlos Hnezolanos de capit.al. 

'l'ampoco es admisible r-ara probar una 
cosa contraria, ó que modi6quc la connncion 
contenida en instrumentos públicos ó priva
do!', ni para justificar lo qne rn hubiere dicho 
án les, al i.iem?O ó despues de su ot.orga
mienio, aunque se irale en ellos de un valor 
de ménos ele cualrocienlos venezolanos. 

Queda, sin embargo, ea ,igor lo que ~e es
iablecc en las leyes relativa:; al comercio. 

Art. 1272. La regla t)recedenlc se a1,lica 
al caso en que la accion, ademas de la de
manda del capiia!, coniiene la de los intere
re;,es, si estos reunidos al capital exceden de 
cuatrocientos ,enezohno!'. 

Art. l,27~. Al que ha propuesto una de
manda por una suma que exceda de cuatro
cientos venezolanos, no se le admitirá la 
pmeba lesi.imonial, aun cnando rl'i::trinja rn 
primiifra demanda. 

Art. 1,27-l. La prueba iest.imoni11l, no 
puede admitirse cuando se demanda uua su
ma menor de cuatrocientos ,eoezolanos, si 
resulta que esta suma es el resíduo ó una 
parle de un: crédito mayor que no está pro
bado por escrito. 

Art. 1,275. Si en una misma instancia se 
demandan ,arias somas que reunidas exce
den de cuatrocientos venezolanos, puede ad
mitirse la prueba por testigos, respecto de 
los créditos que proceden de diferentes cau· 
sas, ó han sido contraidos en épocas distintas 
y no llegan así separarlos á cuatrocientos 
,enezolaoos. 

Art.. 1,276. Dichas reglas r<'Ciben tambien 
excepcion, siempre que no ha sido posible al 
acreedor procurar;;e una 11rueba escrita ele la 
obligacion contraida con él, ó que ha perdido 
el tíiu!o que le ser,ia de prueba por escrito. 
por consecuencia de un caso forlúilo, impre 
visio y prornnier.te de fuerza mayor. 

La primera excepcion tier.e lug:ir: 
1.0 En las obligaciono.s resuliantes de 

cuasi-contratos, de delitos y de cuasi-delitos. 
2.0 En lo.;: casos de depósito necesario 

hechos l'll caso de in~ndio, ruina, tumulto ó 
naufragio, y por los hechos 1ior los viajeros 
en las posadas donde :<t: hospedan ó en la!' 
naves y dcma:; vehícu!o:; que lo:; conducen, 
to<lo segun la cn::.fülad de las personas y las 
circunslancia,< dl·I hecho. 

s.0 Ties¡,cl'io ,le las ohligadunus contraí
da~ en los paraje-.,, cu 111.e no se haya podido 
extender el documento, y en casos ele acci-
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dentes imprevistos quo lo hagan tambien im
posihle. 

'l'amhien se admiLir:í la prueha leslimcnial 
1,ua111lo haya un ¡irincipio de ¡)ruelrn por f-S· 

t:rilo ú i;uando las prr;1mcionr.~ ó indicios rc
::ultanlc.~ de hei;hos ciertos sean hastanles 
para dPlcrminar la admision de dicha prueba. 

Art. J ,277. El principio de prueha por 
Pi'í:rito rl'sulia de todo escrito emanado de 
aquel á qui1:n se le opone, ó de aquel {i quien 
él representa, <111e hace verosímil el hecho 
alegado. 

Art.. 1,278. l'ara I:\ apreciaciou de la 
¡,rueha ie:0timoniül oh;:nvarán los tribunales 
las reglas siguienles : 

Dos 11•sligos conteslr·s haeen 11leoo prueba, 
snh-o los cuso:; t•n que ::e <:xijan mas por dis-
1•o~idones especia le.~. 

Si! t'Slimarán t.ambi1,n como ¡>lena prueba 
11:s tleduadones ~e IPsligos no cont~sles que 
1-n ::n conjunto dcmuPslr<'n la <·xistencia del 
he1:ho de que sc-t.r:ita. 

La dedaracion dtl un :,:olo l<'sligo podrá 
ha,wr ¡,rueha ¡,len:i, cuando concurra alguna 
ulra c111e la 1,omplete. 

El tribunal Pxaminar:í i'i 1:is disposiciones 
de los 11:;:i.igtiii concuerdln enlre :1í y con las 
111 ras ¡irul!has ; y <:stimará cuidadosamenle 
lo,: 11101.h-os de las deposiciones y la confian
za 11ue merezcan los h-siigos por ::u ,·ida y 
1·osLumhrc:,:, la profesion que <·jere1•n y dfmas 
t:ircunst.am:ia::. 

Arl. 1,279. No po1lrán s<,r lestigos en 
juicio los fnriosos, denwnle" ó menlecatoi', 
los menon•s de quince año,:, los jugadores de 
¡,roft-sion, lo;, éhrios, los vagos. lo,; deudores 
fraudulento.:', y miénlras no oht.eugan rehabili
tacion, lo:0 que hayan ::ufrido una pena ínfa
mank. 

Arl. l,2l:i0. Xo 1111edc tampoco te.:;tificar 
ti magistrado en la causa en que eslá conu
c:iendo, el abogado ó a¡)oderado por la parle :í 
quien representa, ti ,·endedor en cau;:a.;; 
de e,·iooion sobre la co::a rnndida: los socios 
en asuntos que perienezcan :í la compañía. 
El heredero presunto, el donatario, l!I q¡¡e 
tenga interes, aunque sea iudiret!lo, en la:: 
r•-sultas del pleito, y el amigo íntimo, nó ¡rne
tlt:n tes1ificar fn farnr de ar1uellos con quienes 
les comprenden estas re.lacione::. El enemi
go no puede testificar contra su enemigo. 

Art. 1,281. Ninguno puede ser tesiigo e• 
r:ont.ra ni en favor de sus ase-endientes ó des
cendientes ó su cónyuge: el sir,ienle domés· 
tico no podrá ser testigo en farnr ni en contra 
de aquel que lo tiene á su servicio. 

Art. 1,282. Tampoco pueden ser tesiigo;: 
<·n favor de las part-4;s que los presentan, los 
parientes consanguíneos ó afines, los primeros 
hasta el cuarto grado c:i,il, y los segundos 
hasta el segundo grado, ámbos inclusive. 
Se excepl-úan aquellos casos en que se trate 

de probar parentesco ó edad, en los cuales 
pueden ser testigos los parientes, aun cuando 
seau ascendientes ó descendientes. 

Art. 1,283. 'l'oda persona hlíbil para !'l'r 

ie;;1igo debe dar i'U declaracion. 
Podrán, sin embargo, excus:irse: 
1.0 Los parientes consanguíneos hasla 1·1 

cuarto grado y los afines hasta el segundo. 
2.0 1,o.:; que por su estado ó profosion de

ben guardar secreto respeclo del hecho 1lf< 
que se t.rate. 

SJ::CCIONlll. 
De las prcsuncione~-

A rt. 1.284. Las presunciones son las con
secuencias que la lei ó el Juez sacan de un 
hecho conocido para e;;lablecer uno desco
nocido. 

J\ rt. 1.285. La premncion legal -es la que 
una di::posicion especial de la lei atribuye á 
ciertos ;;cios ó á ciert-0s hechos. 

Tales son: 
l.º Los aclos que la lei dt>clara nulos sin 

atender mas que :í su cualidad, como hechos 
en fraude de sus disposiciones. 

2.0 Los casos en que la lei declara que la 
propiedad ó la liberacion resoli.A de. algunas 
circunstancias determinadas. 

3.0 La auloridad que d:i la lei á la cosa 
juzgada. 

La ant.üridad de la cosa juzgad11, no tiene 
lngar. sino respecto de lo que ha sido o}ljeto 
di: la s,-nlencia. J<:s necesario que la cosa de
mandada sea la misma; que la nueva de· 
manda esté fundada sobre la misma causa; 
que sea entre las mismas parles y que éstas 
vengan al juicio con el mismo carácter ')lle 
en el anterior. 

Art. 1,28G. La presuncien Ir.gal di;;pensa 
de toda prueba al que la 1-iene á i;u favor. 

Art. 1,287. No se admit,e ninguna prue
ha conira la presuncion legal, cuando funda
da 1·n esta prernncion, la lei anula cierto!! 
acto~, ú niega accion en justicia, á ménos que 
haya re."en·.ulíl la prueba en conlrario. 

Ar:.. 1,2S8. Las presunciones que no C.i

tán e::tahlccidas por la h·i, <1uedarán á la pru 
dencia tl1!I ,JuPz, que r.o dehe admiiir, sino la;: 
que ;:can grave~. ¡,recisas y coucord_anle;:. 

S~CCION IV. 
De In confesion. 

Arl. 1,239. La confoa<ion r~ judicial ó ex-
1.-aj111!icial. 

Art. 1.290. La confcsion lwcha por 1:i 
, 1•aric ú por ,:u apo1lerarlo dentro de los lími

;.,.,, ,h-1 mandaio, anle un Jun, annqne este 
,;1•a incillllpPlt'nh-, hacr contra ella plena 
pnu:h, .. 

r\rL !,291. La eonfesion extrajudicial pro· 
duce el mismo <:fccto, si se hace lí la parte 
misma 6 al qne la representa. 
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Si se hace á un tercero, produce solo in- Art. 1,305. El que ha deferido ó referido 
dicio. el juramento puede clispensar de prestarlo 

Art. 1,292. La confesion extrajudicial no á ;;u ath-er:<ario qnu ha declarado estar dis
puede proharsc p1,r ic.~iigos, sino en los casos 1111esto !i hac<'rlo; pero el juramento !:e con
t-n c1uu la leí adrniíe la pru~ha _le;;_li~non!al. i "i.'icra como 11resta•lo 1·n contra del que lo 

~rt.: _1,293. La c~n_fe_:non Jnd:c~,,I_ '! ex-
11 

1h;;pcn:;:a. 
lraJud1crnl no l!uede d1v1thr;;c en pNJIIICI~ 1lel Art. 1.306. Ln parle que ha deferido i,I 
r.onfesante. hs1e n~ puede r_e,'ocar!a, .:::1 no juramento puede retractarse miénlras que sn 
prueba que ella ha ;;1110 r1:.::;ultaclo de un <'rror adversario 110 ha declarado que lo acepta 6 lo 
•I'! hecho. . ¡ refiere ó miéntras no ha\'a recaido senten 

Art. 1.294. Para que la confesion pro- 1 cia ir;erncable sobre la áclmision del jura-
1l11zc:a tfec!o ha de ser_ hecha por persona mento. 
capaz ,le obligarse en d asunto sobre que Puede retractarse, aun dcspues de la sen-
recae. tt-ncia y despue,; que la parte contraria ha 

SECCOX v. declarado que está dispuesta á prestarlo, si 
la fórmulh propuesta ha i:ido cambiada en 
la sentencia, :i. ménos que por un acto poste
rior á la sentencia haya aceptado la altera
cion ele la fórmula. 

D.<! 1 j uro 111 e II to. 

Art. 1.295. El juramento dehe: prestarse 
siempre personalmente, y no por medio de 
ile mandatario. 

Art.. 1,291;. Cada parle puede deforir á la 
otra el_juramento para hacn depender ele l~I 
la decision del juicio. 

Art. 1,297. El juramen10 det;isurio pue-
1le deferirse en tocia especie de juicio ch·il. 

No puede deferirse sobre un hecho que 
amerite pena que_ no sea pecuniaria ni se re
:rnel\'a en pecuniaria, ni sohre una conven
cion para cuya ,·alidez exige la 11:i un acto 
escrito, ui para contradecir un hecho que un 
1loc11mento púltlfoo ale.'ltigua haber pa:,;ado en 
el acto mismo ante el funcionario público que 
lo ha recibido. 

Arf. 1,298. Xo poede ser deferino sino 
;;obre un heeho determinado y personal de 
aquel á quien se le defiere; ó sobre el sim
ple conocimiento de un hecho. 

Art. 1,299. Puede ser deferido en cual
quier estado de la causa ; y al!n cuando no 
haya ningun principio de prueba de la deman
da ó de la excepcion sobre c1ue se defiere el 
juramento. ' 

Art. 1,300. La parte !i quien se defiere 
el juramento, puede referirlo á su ad,,ersario. 

Art. 1,30 l. Aquel á quien se defiere el 
juramento, y rehusa prestarlo y no l_o refiere 
!i su adversario, debe sucumbir en la deman-
1la ó excepcion ; y del mismo modo debe su
cumbir aquelJ á quien se le ha referido, si re
husa prestarlo. 

Ari. 1,302. La parle á quito se ha defc -
rido el juramento, no puede reíerirlo_dEspues 
que ha declarado que esi:í dispuesto á pres
tarlo. 

Art. 1,303. No puede referirse el jura
mento, cuando el hecho sobre que ha de re
caer no es coman á las dos partes, sino per
sonal de aquella fí quien se ha deferido. 

Art. 1,304. Si se ha presiado el juramen
to deferido ó referido, no se admite á la otra 
parte probar su falsedad. 

L?. parte que ha referido el juramento no 
puede relr:-..ctarse, si la oira parte ha decla
rado que está dispue:<tr, á prestarlo. 

i Art. 1,307. ~I juram!!nlo presiado ó re 

1 
husado no hace prueba, sino en pro,•eeho ó 

, en contra del que lo ha deferido y de su:i he
i rederos ó causa-habientes. 

1

1 E! juramento deferido por uno de los 
acreedores solidarios al deudor, no liberta ñ 

1 
esie sino ele la porcion correspondiente á e.,e 
acreedor. 

( Deferido al deudor principal, liberta igual-
¡ mente á los fiadores. 
; Deferido á uno de lo., deudores solidario,;,, 

liberta á los codeudores. 
Deferido al fiador, aprovecha al deudor 

principal. 
: En los do.,; últimos casos el juramento del 
¡ deudor solidario y del fiador no aprovecha 
! á los codeudore., ó al deudor principal, sino 
; cuando ha sido deferido sobre la deuda, y no 
; sobre ei hecho ele la solidaridad ó de la fianza. 
¡ Art. 1,30S. En los juicios sobre obliga
! ciones civiles procedentes de delito, culpa ó 
¡ dolo puede el J nez deferir el juramento al 
• demandante, con las circunstancias v efec-
,' los siguientes: · 
'. 1.0 El delito, culpa ó dolo han ele resultar 
• c!ebidamente probados. · 
1 2.0 La dada del Juez ha de recaer sobre 

(:1 número ó valor real de las cosas, ó sobre 
' el importe de lo., daños y perjuicios. 
! 3.0 Q.ue sea imposible probar de ot.ra ma
l nera el número ó rnlor de las cosas demanda
! das, ó el importe de los daüo.,; y perjuicios. 
• Art. 1,309. El Juez puede moderar á su 

1 pn:dente arbiirio la fijacion hecha por el de
mandante 

Art. 1,310. El juramento deferido de ofi -
cio á una de las partes, no puede ser referido 
por esta á la otra parte. 
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SECCION VI. 
De la e z pe r-, i e i a . 

Árt. 1,311. Siempre que se trate de una 
comprobacion ó de una apreciacion que exi
ja conocimientos especiales, puede proceder
se ti una experticia: 

Art. 1,312. La experticia se hará por 
tres expertos, :'i míinos que las part~s conven
gan en que la baga uno solo. 

Art. 1,313. Los experlos serán nombra
dos por las parres de coman acuerdo, y á 
falta de acuerdo de las partes, cada una de 
ellas nombrará un experto y el tribunal nom
brará el otro. 

Art. 1,314. El dictámcn de la mayoría 
de los expertos se extenderá en un solo ac
to, que suscribirán todos. Si no hubiere 
unanimidad, podrán ir.dicarse las diferentes 
opiniones y sus fundamentos. 

Art. 1,315. Si los tribunales no encuen
tran en el dictámen de los expertos la clari -
dad suficiente, podrán ordenar de oficio nue
va cxperlicia por uno ó mas expertos, qne 
tambien nombrarán de oficio, siempre en nú
mero ilDpar, los caales podrán pedir á los an
teriores expertos las noticias que jnzguen 
convenientes. 

Art. 1,31G. L-os Jueces no están obliga
dos á seguir el dicH1men <le los expertos, si su 
conviccion se opone á ello. 

'l'ITULO VII. 

DEL COXTRATO DR JI.-\Tl!I.\IOSIO. 

venezolanos no están sujetas á esta aotori
zacion. 

.Art. 1,321, Para la validez de las dona
ciones y demas convenciones hechas ~n el 
contrat-0 de matrimonio por aquel contra el 
cual se ha pronunciado sentencia, 6 se está 
siguiendo juicio de inhabilitacion, es necesa
ria la asistencia y aprobacion del curador que 
tenga ó del que se uombre al efecto, si no se 
le hubiere nombrado todavía; y la aproba- . 
cion judicial en los mismos casos en que i:e 
requiere respecto á menores. 

Art. 1,322. Las capitulaciones m:itrimo
niall'..s deberán hacerse ántes de la celehracion 
del matrimonio y por escritura pública, so 
pena de nulidad. 

Pero cnantlo ño exceda ele cuatrocientos. 
venezolanos la totalidad de los bienes apor
tados por marido y mujer, y no hubiere Re
gistrador en el pueblo de su rC3idencia, po
drán otorgarse las capitulaciones matrimo
niales v carta de pago de les bieneg de la 
mujer, int.e el juez de parroquia y do3 testi
gos que presencien l:i. ent.rega de los bi-i!nes 
aportados. 

Sin embargo, siempre 1¡ue en lo~ bienes 
aportados al matrimonio hubiere algun in
mueble, se otorgarán las capitulaciones ma
trimoniales en escritura pública. 

Art.- 1,323. Para la validez de las modi
ficaciones en las capito laciones matrimonialt:S, 
es necesario que se hagan con anterioridad á 
la celebracion del matrimonio, que consten 
de escritura pública, y que todas las personas 
que han sido partes en las capitulaciones Dis¡múcic,us generales. · t· · to 
estén presentes, y presten su conseu ·tm1en 

Art. 1,317. La asociacion conyugal rela- á la modificacion. 
livameote á los bienes se rige por las conven- Art-. 1,324. 'l'oda modificacion en las ca-
ciones de las partes y po~ la lci. pilulacioucs matrimoniales, aunque revest-ida:1 

Art. 1,318. Los esposos pueden celebrar de las formalidades prescritas en el art.ículo 
cualesquiera pactos que excluyan ó modifi- anterior, quccla sin cfecío respecto de tercerc.:>, 
i¡uen la sociedad conyugal y establecer, como si al márgen de lo;; protocolos de la escritura 
lo tuvieren á bien, el régimen de sus bienes respect.irn no st! ha anotado la existencia dtt 
en el matrimonio, salvo las disposiciones del la escritura qne contiene !a modificacion. 
artículo siguiente. No ;;e dará copia de la escritura :le capi-

Art. 1,319. Serán nulos los pactos que i.ulaciones matrimonial!'s ;;in la insercion de 
los esposos hicieren contra las leyes ó las la predicha nota, so 1>ena, 1>ara _1:I quc lo 
buenas costumbres ó en detrimento de los hicieri!, de ¡,:igar claiio,; y 1>crjuic10;; y ele la 
derechos y obligaciones 1111e respeci-irnmcotc 1¡11c se ltt imponga ,m juicio criminal, si hn
tienen en la familia, y los contrarios á la:: ! hiere lugar á ello. 
disposiciones prohibiti\•as tle este Código y ¡ Arl. 1 .~25. El régiml,n dt!I GOnlraLo de 
á las establecidas s_obre di\·?rci_o, emancipa- ! matri~noniu,_ cuai_,luirra <pu: Í:I ""ª· no podrá_ 
<:ion, tutela y suces1on hered1ta. rta. i 1;amh1arse 111 11101hhcar,-1: dc.~1lne,- 1le 1:elchra-

Art. 1.320, El menor que con arreglo á j 110 HI lll:!lrirnonio. 
la lei _puede casarse,. puede i.ambien hac~r I SECClm; 1. 
donac1oncs y cualesquiera otros pactos matrt- ¡ 
moniales, los cuales sl!rán ,·álido;:, si prestan 11 De 1:i ,..,,,¡,,.l,ul cc,nyng,,!. 
so aprobacion las personas cuyo consenti- 1 § 1.0 
miento nec_esit_a el_ma_•._rimonio y adem_"". re- 1

1 

ni,posicim,,.; gu11:rnl~s. cae autonzac1on 1ud1c1al con c:01101:11111enlo 
de causa. Art. 1,32G. Entre marido y mujer, si no 

Las donaciones que no excedan de dos mil hubiere con\'endon en contrario, existe la 
4-2 
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sociedad conyugal, cuyo efecto es hacer co
~oiies de ambos por milad las ganancias ó 
beneficios obtenidos durante el matrimonio, 
segun lo establecido en el párrafo 3° tic esta 
seccioo. 

Art. 1,327. E.stasuci.:dad ·em1>ieza t>re· 
ci:1ameoteel dia de la ~elebracion del matri
monio: ,:ualqnicra esli¡rnla-c:illn c;onlr:iria :::er:í 
nula. 

Arl. l .32S. La sucit'1lad conyugal se I i:;e 
¡•úr la~ reglas del contr:\to de sociedad en 
c;uaolo no :'e oponga :í lo cxpre::amenl1! de-
1nminado l'n estP. IÍtolo 

§ 2.0 

Dt los bicnts prapios de cada nno dt /c,s cóugngu. 

Arl. 1,329. El que promete patrimonio 
A 11lguno c!e los cónyuges dehe pagarlo ,lc 
sus-propioj l,itme::, aunque umga en sn po•l,•r 
hieni-s ,lel e.;,poso :í ,111it-n ha hecho la pro
mesa, á mfno,; ,¡ne al hat:i,rla .. xpn·.•e In 
conlrario. 

Art 1.330.. El '111!: cou¿lilnye patrimonio 
t-Slli obligado al :!an .. amitmlo ,tu lo:: ohjHo.; 
que dicn·. 

Art. 1.3~! l. r,.,.,, intcn,.-.;:·s 11.-1 ¡,atriuiouiu 
prome1iJu corren ,l,:sdc el ,lía ea 1.p11: dchió 
hacerse la entrPga; y á falLa dt: ¡,lazo, 111•:;,le 
la ct>lt-bracion ,lel matrimonio. 

Art. 1,332. El patrimonio 1.I.: los cónyu
ges st compoo~ no ::oto di: los loiene.,; y dcre
chos que la nrnjr,r y t-1 marido aportan al 
matrimonio, al 1iempo dc coniraerlo, sino 
1a111bien de los qne durante i=t adquieren por 
donaeion, ht-rencia ó IPgado. 

Art. J,33~. Se hacen del patrimonio dd 
respecli\"o l·Ón_yuge los bit-Qes inmu .. hles ad
quiridos duranle el matrimonio: 

l.º Por permnta con otros Liencs ¡,ropiu_s 
del cónyug~ : 

2.0 Por di!recho dé retracto, por p:irtt: del 
c.:ínyoge: 

3.0 Por 1.1.icion en pa6 ,l 1.ld patrimonio tld 
cónvue:e. 

Árt:-- J.3J-l Perlenect á la mujer lo qnc 1 
!'e adquirido ¡•or compra hecha coa dinero de 
:;u patrimonio, pr .. \"io con:;entimieoto rle ella. 

Arl. ).335. Los bienes adquiridos por el 
morido dun,11111 el matrimonio con tlioero 
¡,ropio i:uyo, corre;:pondeo á la sociedad con
yug1:I. á no :-11r qne el maritlo hubiere decla
rado .. n form:i aulén1ica, al liem::,o de la ad
t¡ni:;idon. •tut- los adquitió para sí; pero en 
t'I p1 imer caso el ¡,recio corres::,onder:í al ca
¡,ital marital. t-n In <'an1ida,l que :>e sacó del 
mirn10. 

A rL. 1.331.i. V$ Li.-ne:1 donados ó dejadcs 
en testamenlo á los esposos coajuntamcnlt>, 
con d.-;,ignacion de partes determinadas, per
tenecen á los cóoyugeil, como patrimonio de 
cada uno, en la proporcion determinada por 

el donador, ó testador, y :'i faU.a de designa..: 
cion, por mitad. 

Art. 1,337, Corre3poocle al marido la ad
ministracion del patrimonio de la mujer, y es 
responsable de todos los perjuicios que esla 
esperimeutare por su culpa ó negligencia. 

Art. J ,33S. Los bienes raice3 de In mn -
jer no podrán ser enajenados ni hipotecados 
sin sn consentimiento· e.xprnso, y previo de
creto judicial con conocimiento de causa. 

Para enajena¡ otros bienes de la mujer que 
el marido esté ó pueda estar obligado á 
restituir en especie, basta el consentimiento 
de esta. 

Si el marido ejerciere la c orat.ela de la 
mujer, se aplicar:ín Jas dispo.;;iciones retal iva.~ 
á la curatela. 

Art 1,:139. Cuando hubiere fuodatlo mo_-
1i,·o para con;;itlerar en peligro el patrimonio 
«le la mujer, podr:í el J ucz, á solicitutl de ella. 
del que huhil•rc constituido el patrimonio ó 
Je algun_o de aqnello.s en quiene~ püedt: re
c:!cr la obligacion de alimentar á alguno d11 
!a:: cónyuges ó á los hijos del matrimonio, 
dicta¡ la:: pro,·idencias que e;:time conduc(,n
il',- á evitar aqn<·l 1>eligro. 

ArL. 1.:uo. El 1rn1rimonio ,le la mujer 
q1w1brá ohlig:ulo al impori.e «le lo;.; gast11,i 
diarios y usuales de la familia caosados por 
la m:ijer ó du su órden, con 1.olernncia dd 
m:irir.lo; pero en ~le <::Hll il11ber:ín hscerste 
prédam::nle excusior. •fo lo,- hiene.~ ganancia
lt·s y ,l., los del marido. 

§ 3.0 
Dd hnbtr d~ /J socitdml conyngal. 

.Arl.. 1,:u l. Pertenecen á la sociedad : 
l.q Lo:; l,i;_,ne:s 111.lquiritlo,:; por i-ítolo one

ro::o tlur.111le el 111a:.ri111onio. á costa del· cau
dal i:omun, bien se haga la atlquisicion ~ 
nombre de la comunidad ó bien tle uno de ~s 
cónyng:es : 

2.º Lo;: oLl..:nitlus por la indu:<lria, profe
:'ion. u!icio, ,;neldo ó 1-rabajo de ámhos cónyu
gi-s ó ,fo cualq,1icra de ellos : 

~? l,)S fru10.;, rent.as ó intere.:;es percibidos 
ó dcn:ngado.:; duran:e el matrimonio, rrocc
denle.~ de los hieni:s comunes ó de los pecn
liare.-; de.cada uno de los cónyuge.~. 

ArL. i ,3-1"?. Cuando pertenezca á uno de 
h,s c;Únyuges una cautitlad pagadera en cier
lo númcro ,l.: aiios, no ::orrc;;pontleo á la so
d,-11:ul las ::11111as cobradas por los plazos 
nincitlos durante el matrimonio, sino qua se 
estimarán como parte del patrimonio propio, 
«lcilucidos los gastos ~e su cobranza. 

An .. 1,343. El derecho de usufructo ó de 
pen~ion fono~ parie d11 los hienes propios del 
cónyuge· á quien pertenecen; pero las peo
:1i:me.s duHugadas tluraol~ el matrimonio per
ttcen :i b sociedad, caso tic que el derecho 
de percibirla,, i:ea perpetuo. 
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Los frutos de un usufructo y los reodi-1 
mieotos de una .reata temporal perteneceráo 
por los primeros ,einte años~ del matrimonio 
tí la sociedad cooyugal en los cuatro quiolos 1 
y al cónyuge res1>eciirn en ei quinto res· 
laote. 

De los veinte aiios en adelante todos los 
frutos y las rentas pertenecerán á la .;ociedad 

.A rt. 1,344. El usufructo ele los cónru
zes en los bienes de sus hijos, aunqm, ~~an 
<le ot-ro matrimonio, pertenece á la sociedad. 

Art. 1,345. Los frutos de hieues rcslitui 
hles en especie pendienli's á · la disolucion 
del mat,rimonio se proratearán a¡)licándose á 
la sociedad lo que corresponde al número ele 
días que baya durado en el último aiio, el 
cual se comenzará á contar desde el aniver
sario de la celebracion del matrimonio. 

Art.. 1,346. El aumento de rnlor por me
joras hechas en el patrimonio de uno de los 
cónyuges con anticipaciones de la sociedad 
6 por la industria de cualquiera de lo,; cón
yuges, r,ertenece á la sociedad. 

Art .. 1,347. Se pre,·mme que 1m;teucce11 
tí la. sociedad lodos los bienes exi:;tentei,, 
miénlras no se pruebe que pertenecen pri\"a · 
ti.amente á alguno de los cónyuges. 

§ 40: 

De lns c11rg,1s de l,i ~ocicdatl. 

Arl. 1,348. San th,c:m!O 1lu la socicrl:111: i 
J _o 'l'odas las deudas y °;',hligat:iones coi, ¡ 

traídas duranlc el :nairimonio por 1·1 mari,lo, 
y las que contraiga la mujer t-n los casos en 
c¡ue puede legalmenl.e ohligJr á la .;ocicdad: 

2.0 Los réditos caídos y los inkrcsl's ,•en
t,idos durante el matrimonio de las ohliga
,,iones á que esiuvieren afectos, así los bienes 
propios de los cónyuges, como los de la so
ciedad: 

3.º Los reparos menores ó de conserrn
cion ejecutados durante el matrimonio en los 
bienes particulares del marido ó de la mnjer: 

4.º Los reparos mayores ó menore:< ele lo;: 
bienes de l.1 sociedad ; • 

5,º El m:rnu-nimiento ele la familia y edu
cacion de los hijos comunes y iambien de los 
legítimos de uno ,-oolo de los cónyuges, cu::.n
do los segundos tienen derecho á alim_e.n1os: 

6.º L-os alimentos que cua !quiera de los 
cónyuges esté por lei obligado tí dará sus as
cendientes; pem podrá el Juez moderar es
Le gasto, si lo juzgare excesivo, imputando 
el rt-slo al haber del cónyuge. 

Art. 1,349. 'l'ambieP es cargo d<! la so
ciedad el importe del pairimonio conslituido 
tí los hijos comunes para su colocacion por 
el marido y la mujer de comun acuerdo. 

Si los bienes gananciales no alcanzaren 
responder4n de la diferencia por mitad los 
cónyuges. 

§ 5• 

Dt la ad111inistmcio11 de la ~ocitdad. 

Art. 1,350. El marido administra e.xclu
sivamente la sociedad sin tener que dar cuen
ia de la admiaist.racion. 

Art. 1,351. Ademas de las facultades 
que portenecc•n al marido como admioist.ra
dor, puede este enajenar y obligar á título 
oneroso lo;, bienes de. la sociedad sin el con
~eni.imicnto de la mujer. 

Art. 1,352. Las enajenaciones que baga 
el marido y las obligaciones que cootraiga, 
en fraude de los derechos ele la mujer, se 
regirán por las disposiciones relativas tí las 
enajenacioue¡¡ en fraude de acreedores, en 
cuanlo á la calificacion ó exislencia del frau
de y sus efoclos respecto de terceros. 

Arl. 1,353. El marido podrá hacer do
naciones moderadas de los bieoes sociales. 

Ar L. J ;;54_ Las obligaciooes contraidas 
mancomunadamente ¡,orla mujer y el marido, 
ó en que la mujer se obligue solidariamente 
cou el marido, no tendrán efecto contra los 
hienes ¡,ropios de la mujer, sino en cuanto se 
!)robare que el contrato ha cedido en 1ít.ilidad 
pera!onal de 111 mujer. 

ArL 1,355. Los tribunales podráo aato
ri,.ar á la mujer para aquellos actos ele admi 
ni~iraeion qne sean indi::peosahles, cuando 
no aparcz1:a ,:t marido y no haya pron,jdo ÍI 

l.: ;¡dminis(,raeion respet.:IO de esos artos. 
Arl. l,:!56. La mujer en quien recaiga 

la aelminisLracion ele los bienes rlel matri:no
rfío tendrá respecto de ellos las mismas fa 
1.:ullade.s y responsabilidad que compet.ian al 
marido; pero no podrá enajenar ni gravar 
bienes imnebles sin autorizacion judicial da
cia con conocimiento de causa. 

§ 6~ 

De la disolnciou y liq11úl11cion de la sor.icdad. 

,\rt. 1,357. La sociedad conyugal se. 
acaha por el hecho de disolv"rse el matrimo
nia, por el di,•orcio en los términos expresa
dos en 1::. scccion que en él se ocupa y cuan 
do hubiere sido declarado nulo el matrimo
nio. En este último caso, el cónyuge que 
hubiere obrado coa mala fe no tendrá parte 
en los gananciales. 

'l'ambien se ilisuelve la sociedad por la au
sencia declarada y por la separacion judicial 
de bienes Pn los casos aut-0rizados por esle 
Código. 

'l'oda separacion yoluotaria es aula. 
Art. l,3áS. Demandada la separacion, 

podrá el Juez, á peticioa de.la mujer. dictar 
las pro,idencia.s que :estime conducentes fi la 
seguridad de los intereses de esta, mientras 
dure el juicio. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



332 

Art. 1,359. Decretada la separacion, que
da extingnida lá sociedad conyugal y ie harfi 
la liqnidacion de la misma· . 

Art.: 1,360. La demanda de separac1on 
y la sentencia ejecutoriada en que aquella 
se declare, deben registrarse. 

ArL 1,361. La separacion de bienes no 
perjudica los derechos adquiridos con ante
rioridad por los acreedores; pero los efectos 
de la sentencia se retrotraen á fa fecha del 
rejistro de la demanda. 

,Art-. 1,362. Si la sociedad se rest_able- -
ciere, se hará const-ar por escritura pública 
so restablecimiento. 

En caso de restablecerse, la sociedad pro
duce sus efectos como si la sreparacion no hu
biera· tenido logar, sin perjuicio de los den:
chos adquiridos por terceros durante la se
paracion. 

Art. 1,363. Los acreedores de la mujer 
no pueden sin so consentimiento pedir la se· 
paracion de bienes. 

-Art. 1,364. Cada cónyuge, por sí ó por 
sus heredero!, sacará de la masa las especies 
ó cuerpos ciertos que le pertenezcan y los 
ulores que constituyan el resto de su haber, 
deóuciendo préviameote lo que deban fi la 
sociedad y al otro cónyuge. 

Art. 1,365. Tambien deducirán el \•alor 
de los bienes propios que hayan perecido sin 
culpa, basta concurrencia de los bienes ga
nanoiales. 

Art. I,366. La restiLucion de los bienes 
existentes debe hacerse desde luego y con 
Íos .frutos percibidos ó que se han dtbido 
percibir desde que hubiere mora. 

Si el inmueble de la mujer ha sido arren
dado durante el matrimonio por el marido 
solo, se l'bservar:í lo establecido para los 
llrre.odamientos hechos por el usufructuario. 

Art. 1,367. Los créditos ó derechos apor
tados por alguno de los cónyuges se resliiui
r:ín en el estado que leógan ; á no ser que 
siéndolo por la muj~r se hubieren dejado de 
cobrar ó se hubieren hecho _incobrables por 
negligencia ó culpa del marido. 

Art.. 1,368. L-os cónyuges responden de 
por mitad de las obligaciones de la sociedad 
conyugal; sin embargo, la responsabilidad 
de la mujer no excede de su mitad ele ganan
ciales. 

Art.. J,369. En cuanto 6 la di\"ision de 
la sociedad conyugal en lo que no esté de
terminado en el presente tít.ulo, se obser
vará lo que se prescribe en el iratado de par
tioion. 

Art. J,370. La prueba test.imonial es ad
misible para probar cada interesado los dere
ehos que le corresponden. 

§ 7~ 

De la rc111111cia á la sociedad. 

Art. 1,371. La renuncia á la sociedad 
conyugal no puede hacerse durante el matri
monio, sino en el caso de haberse declarado 
judicialmente la separacion de bienes. 

La renuncia debe hacerse por escrilura pú· 
blica. 

Art. 1,372. Disuelta la ,;ociedad, la mu
jer uiayor ó sus herederos tienen el derecho 
de renunciar á la sociedad conyugal. 

La mujer menor ó los herederos menores 
no pueden renunciar sino con aprobacioi:i ju
dicial. 

Art. 1,373. La mujer que.renuncia á los 
gananciales conserva sus derech(ls y ob!iga
ciones á las recompensas, indemnizaciones y· 
donaciones matrimoniales. 

'l'ITULO VIII. 

De la venta. 

SECCION l. 

De la uatur:ilcZll y forma de la ,euin. 

Art. J ,374. La vent~ es un contra(() pur 
e.l cuai uno se obliga 6 dar una cosa y el olro 
á pagar el precio. 

Art. 1,375. La venta es perfecta enlre 
las partes, y el comprador adquiere la pro
piedad rcspecio dt! vendedor, desde que es
tán com•enidos en la cosa y en el precio, aun
que la cosa no se haya entregado ni pagado 
el precio. 

.Art. 1,376. La venta puede hacerse para 
y simplemente' ó bajo condicion suspensiva ó 
resolutoria. 

Puede tener por objeto dos ó mas cosas 
altemat.ivament.e. 

En todos estos casos, sus efectos se re
glan por los principios generales de los con
t.ratos. 

Art. 1,377. Cuaudu se t.rata de mercan
cías que se venden con sujecion al pern, 
cuenta ó medida, la» cosas vendidas quedan 
á riesgo y peligro del vendedor hasta que 
sean pesadas, contadas ó medidas: Sin em 
bargo el comprador, puede pedir ia entrega 
de las mercancías, ó daños y perjuicios, en 
caso de ioejecucioo del contrato·. 

Art. 1,378. Si al comrario las mercan:
cías se han \"epdido alzadamente ó en globo, 
la venta-queda perfecta inmedia~mente. 

Se juzga que la \"eota se ha hecho alzada
mente, si las cos.as se ban vendi4!> por un 
solo precio, sin consideracion al peso, al nú
mero ó 6 la medida ; y cuando aonqo~ se 
haya hecho mérito de estos, ha sido única
mente para determinar el precio. 

.Art. 1,379. En cuanto al vino, el aceiLe 
y otras cosas que se acostumbra ·gustar_ 6 
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probar ántes de comprarlas, no queda per
fecta la venta -hasta que el comprador las 
baya gustado ó probado y reconocido que 
son db la calidad conn>nidn. 

Art .• 1,380. La venta sujeta á ensayo 
previo se juzga hecha siempre bajo condicion 
suspensiva. 

Art. 1,381. El precio de la venia de
he ser determinado y especificado por la:: 
¡farles. 

Sin embargo, el precio puede quedar so
metido al arbitrio de un tercero determinado 
por las partes en el eclo de la venta. Tam-:._ 
bien puede estipularse que la eleccion del 
tercero se haga con posterioridad por las 
parte~ de comun acuerdo, con tal que quede 
Pstipulado en la convencion el modo·de nom 
brar el tercero, á falia de acuerdo entre las 
pe rt-el!. Si el tercero escogido no quiere ó 
no puede hacer la determicacion del precio, 
la venta es nula. 

Tambien puede con.enir;,e en que el pre
cio sé fije con referencia al corrienie en un 
mercado y en un dia determinado. 

Art; 1,3S2. Los gastos de escrii.ura y 
demas accesorios 6 la venia son de cargo del 
comprador, sah-o convenciones pariiculares 
entre las partes. 

SECCION 11. 

De las pensones que pueden comprar ó -;-cndl!r. 

Art. 1,3S3. Pueden comprar ó rnnder 
todas las personas á quienes la lei no lo pro
hibe. 

Art. 1,3S4. Entre marido y mujer no 
puede haber venta de bienei:. 

-Art. l,3Sf>. No pueden comprar, ni aun 
en subasta pública, ni directamenie, ni por 
intermedio de otras rersona;:, bajo pena de 
uulidad; 

t.0 El padre y la madre los bienes de sus 
hijos sometidos á su potestad : 

2.0 Lo.'i tutores, prol-utores y curadores les 
hienes de las per.,onas sometidas á su t-i,lela, 
rrotutela ó curatela : 

3.0 Los mandatarios, adminisiradores ó 
gerentes, los bienes que estén encargados de 
vender 6 hacer vender : 

4.0 Los empleados públicos, los bienes de 
la Nacion, de los Estados y sus secciones, 6 
de los establecimientos públicos de cuya ad
minist.racion estuviere.u encargados, ni los 
bienes que se vendan ,bajo su autoridad ó por 
su ministerio : 

5.0 Los· magistrados, jueces, fiscales, se
cretarios de l-ribunales- y juzgados y oficiaJe.c; 
de justicia, no poedeu ser cesionarios de de
rechos 6 acciones Jit-igiosas de la competen
cia del t,ribunal_ de que hacen ¡,arle, bajo 
pena de nulidad con indemnizacion de daños 
y perjuicios, 

Se except.úa de las disposiciones que pre
ceden el caso en que se trate de acciones 
hereditarias entre coherederos ó de cesion en 
pa~o ele c:rfdiios ó de garantía de los hiene:: 
que ellos ¡,o,een. 

Pnr lo demas, los abogados y los procura
dores no pueden ni por sí mismos ni por me
dio de personas interpuestas celehrar con sus 
clientes ningun pacto ni contrato de ,·enla, 
d11nacion, permuta ú otros semejantes sobre 
las cosas comprendidas en las causas á quu 
presian su ministerio, bajo pena de nulidad Y 
el pago de los gastos y de los perjuicios. 

SECCION Ill. 

De los co;o;; qne no pueden ,emlersl!. 

Art.. 1,3S6. Es nula la .ent.a de los de
rechos sobre lo sucesion de una persona -vi
va, aun con su cou::eniimiento. 

Art. 1,3S7. Si en el momento de lo. Vl'n
ta la cosa ,endido, ha perecido ea totalidad, 
la \'enta es nula:· 

Si solo ha perecido parie de la cosa, el 
comprador puede elegir entre apartarse d~l 
contrato ~pedir la parte existente, delernu
uándo:;e su precio por expertos. 

·sECCIOX I\'. 

Do.: 1.,s obli_!!nciones del ,cm!..-dor. 

A,t. l,3SS. Las ¡irindpales obligaciones 
del ,•endedor son la I radicion y el saneamien
to de la 1:0;:a vendida. 

§ lº 

De la lradicion dc.111 co;11. 

Arl. 1.3S9. La iradicion es la l.raslacion 
de la cosá ,·endida al podl·r y ~ la po~esion 
del comprador. 

Art. 1,390. 1~1 vendedor hace la iradi
cion de los inmuebles con el otorgamiento de 
la escrii.ura de prapiedad, y la entrega de las 
llavt"S, ~i se irata de un edificio. 

Ari.. i,391. La lradicion de los muehle:a 
se hace por la l'ntrega real: 

O por la entrega de 1!15 llaves de los tdili
cios que los coniienen: 

O por el solo consentimiento tle las parles, 
.,i la entrega real no puP.de efectuarse en el 
momento de la venia, ó si el comprndor loi< 
tenia ya en su poder 1>or cualquiera ot.ro lí-
1 ulo. 

Art. l,39~. La lradiciou de las cosas io
corporales se verifica por la entrega de los 
títulos, ó por el uso que de ellos hace el 
comprador con el consenl.imienlo del vende
dor. 

ArL. 1,393. Los gastos de la t.radicion 
son de cuenta del ,endedor, y los de traspor
te de cuenln del comprador, si no hai estipu
Jacion en contrario. 
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Art,. 1,394. La Lradicion debe hacerse 
en el lugar en que la cosa se encont.raba al 
acto de la .enla, si no se ha rslipolado otra 
ttmi. 

Arl. 1,395. El nndedor que 110 ha acor
dado plazo para el pago, no está obligado á 
·enl-regar la cosa, si el comprador no paga rl 
precio. 

Tampoco esi:i obligado !i hacer la euirega, 
aun cuando haya acordsdo ¡>lazo para el pa
go del precio, si despoes de la venia rl com 
prador se hace insolnnle, ó cae en estado 
de quiebra, de suerie que el ,·endedor se en
cuent,re' en peligro inminente dil perder el 
precio, á ménos que el comprador dé caucion 
de pagar en el plazo convenido. 

ArL 1,396. La COi'a debe en!regarsc rn 
el estado en que se halla en el momento de 
la .enta. 

Desde el día de la venia, lodos los frutos 
pertenecen al comprador. 

Art.. 1,397. La obligacion de eniregar la 
cosa comprende la de entregar :;us accesorios, 
y todo lo que .rslá desiinado á perpetuidad 
para su uso. 

Arl. 1,398. Ji.:I rnndedor está obligado á 
entregar la cosa en toda la caul-idad expresa
da en el contrato, sah'o las modificaciones si
guientes: 

Si la venta de un inmueble se ha hecho 
con expresion de su cabida, á razon de tanto 
por medida, el Yeorledor está obligado á en
tregar al comprador que lo exija la cantidad 
expresada en el contrato. 

Cuando esto no es posibie ó el comprador 
no lo exige, el vendedor está obligado á su
frir una dis~inncion proporcional en el pre
cio. 

Si se encuentra que la cabida del inmueble 
es superior á la expresada en el contrato, el 
comprador debe pagar la diferencia del pre: 
cio; pero puede desistir del contrato, si el ex
cedent~ del precio pasa de la veintena parte 
de la cantidad declarada. 

ArL l ,399. En todos los otros casos en 
que la venta sea de un cuerpo determinado y 
limitado, ó de fondos distintos y separados, ó 
que comience por la medida ·ó por la indica
cion del cuerpo vendido seguida de la medi
da, la expresion de la medida no dá logar á 
nioguo suplemento de precio en favor del 
vendedor por el exceso en la medida, ni á nin
guna dismioucion de precio en favor del com
prador, por menor medida, sino cuando la di
ferencia entre la medida real y la indicada 
en el contrato es de una Hint.ena parle en 
mas ó en méoos, habida consideracion al rn
lor de la totalidad de los objetos \"eodido.~. si 
no hai estipnlacion en contrario. 

Art. 1,400. -Bn el caso en que segun el 
artículo precedente baya logar á aumento de 

precio por excedente de la medida, el com
prador puede elegir entre desistir del contra
to y pagar el soplemeillo· de ¡>recio con sos 
inlereses, si rel-iene el inmueble. 

Art. 1,401. Bn lodos los casos en que el 
comprador ejerza el derecho de desistir del 
contrato, el vendedor está obligado á reem
bolsarlr, ademas del precio r¡ue ha recibido, 
los gastos del contrato. 

Art. 1,402. En todo.;; los casos oxpresa
dos en los artículos anteriores, la accion en 
suplemento de precio que corresponde al ven
dedor y la c¡ue corresponde al comprador ~a
ra In di:m1inucion del prce;io ó la resoluc1on 
del contrato, deben intentarse denlro de un 
aiio á contar desdti- el rlia dtil contrato, !'O 

pena de la ¡1érdida tle los dcrct:l1os rcspecli
,·os. 

.Art. l,-t03. Si se hao vendido dos fundos 
11or d. mi:;mo contrato y por un solo precio, 
con-desi.,oacion de la medida de cada uno de 

1 ellos y s~ cncurnira que la cabicl::i es menor 
en el uno r ma,•or cu el otro, se hace com-
11eusacion ·hasta la debida concurrencia, y la 
accioo, tanto en supleml"olo cumo en dismi
nucion <rul precio, no iiene lugar, sino de con
formidad con las reglas que quedan estable
cidas. 

·A rt .. 1,404. La cuestion sobre si la pérdi
da ó el deterioro de la cosa vendida Y aun no 
entrrgada debe ser de cuenta del veñdedor ó 
del comprador, se decidirá, segun las] reglas 
establecidas en el iítulo De las ohlieacipnts 
y de los contratos rti general. ~ 

§ 2.º 

Del sancan1i1;ulo. 

Art. l,405. Por el saoeamienlo que debe 
el vendedor al comprador responde: 

l.º De la 110::esion pacífica de la cosa \'en· 
dida, 

2': De lo.;; vicios ó defect-0s ocultos de la 
misma. 

Art. 1,406. Aunque en el contrato de 
venta no se haya estipulado el saneamiento, 
el vendedor responde al comprador de la 
eficcion qn<> le prive del lodo ó parte de la 
co::a vendida y de las e;argas con que se 
pret.eoda gravarla que no hayan sido decla· 
radas en d contrato. 

Arl-. 1,407. Lo~ contratante:; pueden por 
con\'enios particulares aumentar ó disminuir 
el efecto de esta ohligacion legal, y conve
nir lambien en que el \'endedor quede libro 
cie ella. 

Arl .. · l,408. -=.\unque se haya eslipulado 
que til ,·endedor nu queda ohligailo al sanea
mieu10, responderá, :!in embargo, del que re
sulte de un hecho que le sea personal. To
da convencion contraria es nula. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



335 
Tampoco valdrá la estipulacion por la cual 

se liberte al vendedor del saneamiento, si 
e3le 11rocé1le de mala fe y el comprador ignora 
re la c.111::a one diere moth·o á b e\'icciun. 

Ari.. 1,-109~ .Annqnl! ::,! haya c>;ati1rnlado 
que el \"cndcdur :io qnt-dc oh!igMlo al ::a
neamil'nto, c>n <0aso de eviccion, debcr:í rt-:;ti
t.uir el prf'cio. á méno,;, que el comprador hu
biera tenido c11nocimieot-0 del riesgo de la 
twiccion 1·11 ,-1 momento de la n:nl:i., ó que 
hnya 1:oml'rad11 á todo ril!;:go. 

A rl. 1,-1 :0. Si se ha i•romei.ido l:I sanea 
miento ó ::i na,la se ha c;;lipulado sobre él, el 
comprador ,,uu ha pndi,cidu la C\'iccion Liene 
dereclio :í exi~ir 1lcl rnndcdor: 

1 ° La rc:;Lir.ncion ,!t-1 ¡,recio : 
2.? La ,l., IM fruto::, cuanilo 1-stá uhlig:1tlo 

á rl';;t.i111irlo:: al propietario c¡nc ha rei'l""indi
ca,lu la 1·0::a : 

3.0 La:: f·'1::la3 111-I 1•h·ilo ,,111: ha cansa,lo 
la 1,\'ici:ion, y la:: del 11110 huhiern seguido con 
.,, \'c111lc>cl11r ¡mra ,-1 ;::111l'amienlo en lo con-
1lnce11h,: 

-t.0 Los ,laiio;: y 111:rjuicio::, y lo;; ga:-ic,;; y 
cosla:: d1:I 1·unlrnl11 

Si la r.-::l.ilni:i"n ,tu frntus ;:e hnhie.;c im· 
puc::lo al 1:umpradur co:no 110scedur de mala 
r... 1·,•::ar:í la .. 1,ligacion impuesta al nm1lc
d,1r ... n 1-I número 2~ de C:,le ariíenlo. 

Art. 1,411. Si al n:rificar.<n la c\"iccion, 
In ,:o:;a ,·en,li,la ::1! halla 1li:,minni1h1 en ,•::lor 
ó 1:unsido:rahl1·11w111c ,lt-1criurada, ya s,:a i,or 
neglig,-111:i:1. ,!,·1 1:om1irador, ya por fuerza 
mayor, el n•mle1h1r N:lá, ;:in cmhargo ohli
gado :í n·,::ilnir 1·1 precio ínlt•gro. 

Si el ,,ompra1l1,r ha ::acado provecho de 
lo3 ,11-lcriorüs <pie ha 1·au::a1lo, 1·1 vendedor 
Lienc dt:rt'cho á rt::iencr una ¡1arle del 11recio 
propon:ional á ese prtl\'et:ho. 

Arl. 1,412 Si la cosa ,·emlid:i. ha :i.umea
lado en \'alor para la época de la cviccion, 
aun indep•mdicntementc de hechos dt!I corn
¡,rador, el ,·endedor l';:Lá obligado :í pagarh· 
el exceso de n1lor ademns ,fol pre::io que 
recibió. 

Art. 1,413. El ,·endudor 1·slá ohliga,lo á 
reembol:;ar al comprador, ó :í h:werlu recm · 
holsar por el que ha reh·indicado, las refa1:
.-iunes y mejoras úLiles que le haya hecho al 
fundo y á que tenga derecho. 

Art. 1,414. Si el ,·e;11ledor ,·emli,í de ma
la fo el fundo ajeoo csl:í ohligado :í reemhol
::ar al é:ompradur de buena fo lodos lo:> ga;:
lo,; aun \'Olnpl-uario,; ,,nr este haya lu:cho 
en el fundo. 

Art.. 1,415. Si ha habido Hic::ion 1le una 
parle de la cosa. y e.;,la parle es ,le ial im 
¡,urt.:rncia relath•au1e11Le al todo, que el ,:0111-
prador no la huhiere comprado sin aquella 
¡,arle, puede este hacer n,$01\·er r-1 conlralo 
do 'l""enla. 

Art. 1,416. Si en el caso de. eviccioil dé 
una parte del fundo vendido no se resolvie
re la venta, el valor de la parte sobre qu~ 
ha tenido lugar lá cviceion, será pagada al 
comprador por d vendedor, segun la esli
macion :¡uc ,.,. haga en la época de la e,•ic
don ·Y no "" proporelon del precio :ot~I de 
la venia. ya haya aumentado ya haya dis
minuido ul rnlor de la cosa vendida. 

Art .. 1,417. Si 1:t" fundo rnndido está grava 
do con i:en'idumbre;; no aparentes, que no ha
yan sido declarada:; l'n el cont.rato, y que 
sean dt: Lal importancia que se presuma que 
si el comprador las hubiera conocido, no hu
biera comprado el fundo, el comprador pue
de 11~dir la resolucion del contrato, á ménos 
que prefiera una indemnizacion. 

.'-\rl. 1,41S. Las otras reclamaciones que 
1rncdcn nacer con 0<:asion de perjnic,ios dt:· 
bidos al comprador por la inejecucion ,te la 
'l""enla, deben dccidir;;e por las reglas estable· 
ciclas en el titulo De las oMigaciones y tic lo., 
co11lr<llos en t:cneral. 

Arl. 1,419. 011:indo el comprador ha evi
tailil la eviccion del fundo,. mediante el pago 
de una :-nma de dinero, el ,•endedor puede 
lilwrlarse ''"' toda"' la,; consecuencia:1 ,tcl sa
neamiento. n:emhoL,:íntlole la suma pagarla, 
:-ns intcre.~es y gasto::. · 

.A rt. 1,420. Cesa la ohligacion de sanear 
por cansa de e,·iccion, cuando el comprador 
no ha1:1: noLific:ir al ,•endedor la demanda dé 
c,•icdou t•n los términos seiialados en el Có
digo ,le procedimiento judicial, y esle prueba 
que tenia medios de defeosa suficientes pa
ra SPr ahsnello de la demanrla. 

§ 3º 

D,I imncnmit:11/0 por los ricios 6 d,fr.r.iosorul/c,3 
dr. l11 cosa r~11di,ln. 

Arl:. l ,,t2 l. l•il \'endedor eslá obligado al 
saneamiento ,1,: la cosa \'Cndida por los vi
do:: ú 111:foclo:: o<:nlto!{ ,¡uc la hacen impro
t•ia ¡,ara el -uso :í que c,:L:Í 1lcslinada, ó que 
di,,minuy .. 11 t:I uso de lal manera, qnc ;;i el 
comprador los lrnhicra conocido no la ha
hria r.0111¡,rado ó huhiera ofrecido un precio 
mcnur . 

Arl. 1 .422. El vendedor no esiá úbliga-
1!0 l'nr los vi.:ios a¡1an,nies y qui! el com
¡mulur lmhria podido conOCt'r por sí mismo. 

A rt.. 1,4:?:l. Es re.~ponsable PI vendedor 
,lt: lo:; ,·icios ocullo::. aunque i:I no lo;; cono
cii:r.;, :í ménos ,,ue haya estipulado no que
dar ohligndo 1'll e.0 1<' caso al saneamieoto. 

.-\rl. 1,424. En los i:asos de los artículos 
1 .421 y 1,423, el comprador pnerle escoger 
1·111n, ,íe,·oh•n la cosa haciéndose restituir 
el ¡m-.·io y retener la cosa haciéndose resli
h1ir la parie 1le precio que !:e determine por 
expertos. 
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Art 1,425. Si el vendedor cooocia los 1 
vicios de la cosa vendida, e3tá obligado á 
pagar daüos y perjuicios al comprador, ade
mas de resiituirle el precio. 

.Art. 1.426. Si el vendedor ignoraha h_,:; 
vicios Je la co,;a,_ 1!0 está ohligado sino :í 
rei:Uluir ti precio recibido y á reembolsar di 
comprador )03 gast,>s hecho:: ,!on ocasion i11, 
la ,·enla. 

Art. l,-lt7. Si la cosa que tenia vil;io,; 
ha perecido por cau,rn dt.> sus defm:lo,;, l:i 
pérdida es de cargo dt.>1 vendedor, que l'stá 
obligado á restituir al comprador el precio y 
á las otras indemnizaciones indicadas en los ,i 
Jos artículos precedentes. 

Pero la pérdida ocasionada por un caso 
fortúito es de cuenta del comprador. 

Art. 1,42S. El comprador debe intentar 
la accion redhibitoria que proviene de vicios 1 
de la cosa, en el término de un aiio, á con ¡ 
tar desde el día de la entrega, si se trata n 
de inmuebles ; si se trata de animales, dehe j 
intt"nlarse dentr:l de cuarenta días: v si se i 

precio, á méoos q~e se le haya otorgado pla
zo mas largo para esto. 

Art. I.•134. Si se ha hecho la venta sin 
plazo para el pago del precio .. P.uede el ,•en
Jedor, por falta de! pago del precio, reivindi
,:ar las cosas mutble.s; vendidas, miéntras que 
la:; posea el comprador, ó impedir que las 
,·enda, con tal que la ·demanda en reivindi
(:acion se entable dentro de los quince dios 
dtJ la entrega, y que las cosas vendidas ,w 
encnentren en el mi:;mo esi:ado en que se ha
llaban en la época de la ent.rega. 

l'ero el derecho de reivindicacion no tiene 
efecl.o can perjuicio del privilegio acordado 
al locador. caando no consta que al tiempo 
de la iniroduccion de los muebles en la casa 
ó fundo alquilarlos haya sido informado el 
locador de que aun se debía el precio. 

Las Jisposiciones de este arLículo no dero
gan las leye~ y usos comerciales re;ipecto :'í la 
reh·iudi~acion. 

SECCIO~ VI. 

traía de otras cosas muebles. dentro de tres i De la rc~olucion de 1:1 \"Cnt:t. 

meses: en uno ú ot.ro caso :í cont.ar desd_c i Ari. 1,435. Indepcndientemenw de las 
1 a enircga. j causas de nulidad y de resolucion ya explica-

La accion redhihitoria, en las Hntas de , das e.n est.e iítulo v ele las comunes :í t.odM 
animales, no tiene lugar sino por los vicios ¡ las com·enciones, el contrato de venta puede 
d¡,lerminados por la lei ó por u-,os locales. 1 ~eso)verse por el ejerci1:io ,lel derecho de re-

SECCION Y. ! trnclo. 
1 

§ 1.0 
De las oblig:iciones Jel compr:idor. 

1 Del rttracto caauucional. 

Art. 1,429. La obligacioo principal del I Art-. 1,436. El retracto coornnciooal c.~ 
comprador es paga, el precio en el día y en I un pacto por el que el ,endedor se reserva 
~, lugar determinados por ti contrato de recuperar la cosa vendida, mediante la resti 
venia. ~ ~- i tucioo del precio y el reembolso de los gastos 
. Art. 1,430. , C~ando nada .:se ha e.:stable- , que se exiire.>an en el artículo 1,447. 

c1do respecto a esto, el ~mprador debe pa- ! Art. 1,437. BI derecho de reLracto no 
gar en el lugar_)'. en la t•poca en que debe ¡ puede·scr estipulado por un plazo que exceda 
hacerse la t.rad1c100. _ . 1 de cinco aiios . 
. Arl. 1,431. A falta d~ cou,enc1on esp~- 1 Cuando se ha estipulado por un tiempo 

mal, el co~prador debe mtereses del precio ¡ mas largo, se reduce á este plazo. 
~,asta ~I dia del pag~, aun cuand~ no baya Si no se ha fijado tiempo para ejercer el 
mcurndo en mora, s1 la, co;;a ,•en~ula y entre- derecho de retracto, la accion para intentarlo 
g:¡.da produce frutos u otra renta. ! se prescribe por el ti;nnino de cinco años 

Art. 1,432. .;j el comprador es perturba- ·¡
1 contados desde la fecha del contrato. 

rlo ó tu\·iere fundado temor de serlo por una Art.. 1,43S. Si el vendedor no ejerce la 
a,:cion. sea hipotecaria, sea reivindicatoria, l accion de ret.raclo en el término conveohlo, 
puede suspender el pago del precio, hasta que el comprador adquiere irrevocablemente In 
el ,·endedor haya hecho cesar la peri:urbacion . propiedad. 
ó el peligro, :í no ser que este último afiance, 1 Art.. 1,439. El término corre contra toda 
ó que se haya estipulado, que no obstante persona, aun DJenor, salvo el recurso contra 
cualquier contingencia de es1a clase, el com- quien haya logar. 
prador verifique el pago. Art. 1.440. El vendedor que ha estipula-

.Ar!-. 1,433. Cuando se traía de cosas do el retracto, puede intentar su accion cou
muebles, la re-,olocioo de la venta tieue lugar tra los terceros adqoireotes, si el pacto consta 
de pleno derecho en ioteres del vendedor, si de la escritura de enajenacion. 
el comprador no se ha presentado :í recibir Art. J,441. El comprador con pacto de 
tintes que haya espirado el ii;rmino para la reiracto ejerce todos los derecho;¡ de su veo
entrega de la cosa vendida; ó si aunque se dedor. La prescripcioo corre en su favor, 
haya presentado á recibirla no ha ofrecido el tanto contra el verdadero propietario como 
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contra los que pretendan tener hipotecas ú 
otros derechos sobre la cosa vendida. 

Art. 1,442, Si el comprador con pacto de 
retracto de una parte .indivisa de un fundo 
se ha hecho adjudicatario del fundo entero, 
por licitacion provocada contra él, puede 
obligar al vendedor á rescatar todo el fundo, 
si quisiere hacer oso del retracto. 

Art. 1,443. Si muchos han vendido con
juntamente y por un solo contrato un fundo 
comun, cada uno puede ejercer la accion de 
retracto, pero solo por la parle que le corres
ponde en el fundo. 

Lo mismo se ohservar:i si el que vendió el 
fundo ha dejado muchos herederos. Cada uno 
de éstos puede usar del derecho cll! re
tracto, pero solo por la parte de que e.s he
redero. 

Art. l,.U4. Puede, sin embargo, el com
prador, en los·casos expresados en los dos 
artículos anteriores, hacer citar :i todos los 
vendedores ó á todos los coherederos, para 
que se acuerden entre sí para el rescate del 
fondo entero; y si no se pusieren de acuerdo, 
aquel no puede ser obligado á consentir en el 
rescate parcial. 

Pero si uno ó muchos de los coheredero.:! 6 
vendedores del fundo comun no quieren efec
tuar el rescate, pueden los otro", y aun uno 
solo de ellos, verificarlo por la totalidad por 
su propia cuenta. 

ArL l ,.U5. Si diferentes propietarios de 
un fundo no lo han vendido conjuntareeo te y 
en totalidad; sino qlie cada uno ha vendido 
solo su parte; pueden ejercer la accioo de re
tracto separadamente, cada 1100 por la por
ciou que le corresponde. 

El comprador no puede obligar al que ejer
ce la accioo de esa manera á que rescate el 
fundo entero. 

Art. 1,446. Si el comprador ha dejado 
muchos herederos, la accion de retracto no 
puede ejercerse sino cont,ra cada uno de ello;;, 
y por la parte que le corresponde, ya sea 
que la cosa vendida eslé indivisa, ó que haya 
sido dividida entre ellos. 

Pero si la sucesion se b& dividido v la cosa 
vendida ha sido comprendida en 1:i' porcion 
de uno de los herederos, la accion puede in
tentarse contra éste por el todo. 

Art.. 1,447. El vendedor que hace uso 
del derecho de ret-raclo, debe reembolsar al 
comprador no solo el precio recibido, sino 
lambien los gastos y costos de la \•enla, los 
de las reparaciones necesarias. y los de las 
mejoras que han aumentado el rnlordel fundo 
hasta concur.rencia del mayor valor que éste 
tenga, El vendedor no puede entrar en po
sesion, sino despues de haber cumplido estas 
obligaciones. 

El vendedor que entra en posesion del fon
do en virtud del retracto, lo toma libre de 

43 

todas las cargas que le haya impuesto el 
comprador. 

§ 2.º 

Dd Ttiracto leaal: . " 
Art. 1,44S. El retracto legal es el dere

cho que tiene alguno por la lei, de subrogarse 
en lugar del que adquiere una cosa, por com
pra ó dacion ec pago, con las mismas condi
ciones estipuladas en el contrato. 

El copropietario de una cosa comun que 
no puede dividirse cómodamente 6 sin menos
cabo, puede usar del retracto, en el caso de 
venderse á un extraño la parte de alguno ó 
ele todos los demas condueños. 

En el caso que dos ó mas copropietarios 
quieran usar del retracto, solo podrán hacerlo 
á prorat.a de la porcion que tengan en la co
sa comun. 

Tambien corresponde al dueño directo y 
al eofitéuLa, ea sus casos, el derecho de re
traer de un tercero. 

Art.. 1,449. No puede usarse del derecho 
de retracto, sino dentro de nueve dias, con
tados desde e! aviso que dé el vendl!dor 6 el 
comprador al que tiene e.;ite derecho. 

Art. 1,450. En el retracto ll!gal tiene lu
gar lo dispne-Sto en los artículos 1,439 y 
1,447. 

SECCIO~ VII. 

De 111 c~ion de créditos ú otros derc?cbos. 

Art. 1,451. La cesioo de uu crédito, de 
un clt:recho ó de una accion es perfecta y el 
derecho cedido se t,rnsmite al cesionario, des
de que hai convenio sobre el crédito ó derecho 
cedido y el precio, aunque no se baya hecho 
tradicilln. 

La tradicion se hace· con la entrega del 
~ítulo que justifica el crédito ó derecho cedido. 

Art. 1,452. La cesion no produce efecto 
cont,r., el dtmdor ni contra terceros, miéntras 
no ha sldo notificada á aquel, ó aceptada por 
él mismo. 

Se exceptúan los documentos que llevan la 
ace111acion explíciia ó implícita del deudor. 

Arf.. 1,453. El deudor queda válidamente 
libre, si pagare al cedente fintes que este ó 
el cesionario le haya notificado la cesion. 

Art-. 1.4:54. La cesion de un crédito com
prende los accesorios de ern crédito, tales 
como las fianzas, prh'ilejios é hipotecas. 

.Art-. 1,45=>. El que cede un crédito ú otro 
derecho responde de la existencia del crédi
to al tierEpo de la cesion, á no ser que hava 
sido cedido como dudoso. • 

Art.. 1,456. El cedente no r(l..•ponde de 
la solrnncia del deudor, sino cuando lo ha 
prómet-ido expresamente y ::olo hasta concu
rrencia del precio que se le ha dado por el 
crédito cedido. 
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.Art. 1,457. Cuando el cedente ha respon

dido de la solvencia del deudor y nada se ha 
convenido sobre la duracion de esta respon
sabilidad, se presume haberla. limitado á un 
auo, ó con1ar desde la época· de la ce.;:ion del 
credito, si t!I plazo de este e.staba ya ,encido. 

Si el crédito es pagadero en un término 
c1ue aun no esl:í vencido, d año corre desde 
l'I ,eocimienlo. 

Si l,I crédito es de uua renia perpetua, la 
re::ponsahilida,i de sol,encia se e.~lingoe por 
el hpso de diez años á partir de la fecha de 
la cesion. 

Art. 1.45S. El que vende una herencia, 
sin P::peci6car los ohjetos de que se compon~. 
no e.,iá obligado á garantir siM su cualidad de 
heredero. 

Si se hahia apro\•e,:bado ya de los frutos 
d .. elguo fundo, ó cobrado algun crédito pcr
tc1wi:ienle :í. la herencia ó nndido algunos 
efel,tos de la suce::ion, e:;lá oh!igado á reem
bol,-:arlos al comprador, si no se los l!a reser
vado expresamente er, la ,enta. 

El comprador ¡,or :m p:1rte dehe rccmhol::ar 
al vendedor lo que el'tc h:i pagado por las 
deuda~ y cargas de la ::ucesion y abonarle 
lo que le seria dehid•, por esta sucesi1Jn, 
cuando 1;0 hay'a eslipulacion en contrario. 

TlTULO JX. 

De la permuta. 

Ar!-.· 1,459. La permuta es un contrato 
por el cual cada una de la,; parles se obliga á 
,lar una cosa rt-cibiéndo oLra por e!la, 

Art. 1,-160. La ¡,crmula se perfecciona, 
como la nmla, por el solo consentimiento. 

.Art.. 1 .'16 l. Si u no d~ .los permutan tes :1a 
recibido ya la co,-:a que se le dió en permuta, 
y ¡,rueha que el otro comratante no era due
ño de esa cosa, no puede ser obligado ó en
tregarle la que le prometió dar, y cumple con 
de,olver la que recibió. . 

Art. 1,4.62. El permutante que ha pade-
1.:ido eviccion de la cosa que recibió, puede 
á su eleccion, demandar la indemnizacioo de 
perjuicios ó repetir la cosa que dió. 

Art.. 1,463. En los casos de resolacion 
contenidos en los dos artículos precedentes, 
c1ueilan sin µerjuicio los derechos adquiridos 
::obre lo:: inmuebles por terceros áotes del 
registro Je la demanda de resolacion. 

R~::vecto Je mutbles. el conocimiento que 
tl'uga el tercero de. la demanda t>quirnle al 
n-gislro rPspecto de los inmuebles. 

Art.. I.464. Las·otras reglas est.ablecidas 
para el contrato de nota, se aplican al de 
permuta. 

TITULO X. 
De la enjité1Ui.1. 

Art. 1.465. L:i eo6téusis P.;1 perpétua por 
su r.aturaleza, pero puede establecerse por 
t-iempo detcr,nioado. 

Art. 1,466. La en6téusis se regla por las 
coo.enciooes de las par~. miéntras no s~ao 
cuo1rarias ó las disposiciones de los art-!colos 
1,472, 1,473 y 1.474. 

Ari;. 1,467. Les impuesto3 territoriales 
y cualesquiera otras cargas que graven el 
fundo son del cargo del en6téuta. 

A falta de con,eociones especiales, se oh· 
ser,arán las reglas siguientes. 

Art.. 1,468. El pago de la pension será 
anual. 

Ar!. 1,469. BI en6téuta no puede pre
íender la remision ó la reduccioo de la peosion 
por l'Sterilidad, aunque sea extraordinaria, ni 
aun por pérdida de frut-0s. 

A1 t. 1,470. Si el fundo enfitéutico perece 
fnteramentl', el eofiléota ~e liberta de la 
carga de la pens:on anual. 

Si el fondo solo se t!e.slruye en pii.rte, él 
enfüéula no puede exigir uinguoa disminucion 
de renta, cu:10110 la parle que queda es bas
tante para pagarla íntegra. En este c3,so, sin 
embargo, y si una parw del fundo ha pere
ci<io, el en6téut.a puede renunciar su derecbó 
cedier.do el fondo al concedente. 

Art 1 ,47 l. El enfüéuta se hace propie
tario de todos los productos del fundo y de 
los accesorios. 

'l'it'ne los mismos derechos que t~ndri11 el 
pro¡,ictario respeclQ del ltsoro y de las minas 
de.,cubiert.as en el fundo enfitéutico. 

Art.. 1,472. El enfitéuta puede disponer, 
íanto del fundo t>nlitéulieo como de sos ac
Ct'Sorio,:, por acto entre vivos ó por acto de 
úhima voluntad. 

Por la trasmision dtl fundo enfitéutico, de 
cualquiera manera que sea, no se debe nin
guna ¡,restacioo al concedente. 

La suhenfitéusis no se admite. 
Art. 1,473. Cada ,eint.e y nueve año:1 

puede el concedente pedir el reconocimiento 
de su deretbo al que se l'ncuentra en posesion 
del fundo en61t:ulico. 

Por el acto de reconocimiento no se debe. 
ninguna prestacioo ; los gastos son de cargo 
del poseedor del fundo. 

Art. 1,4 H. El eo6téuta puede siempm 
rescatar el fundo eo6téutico, mediant.e el pa
go de un capital en dinero correspondiente á 
In pension anual sobre la hase del tres por 
ciento anual, ó al valor de la misma pension, 
si se hace en frutos ~obre la base de su precio 
medio entre los diez últimos años. 

Art. 1,475. El concedente puede pedir l:i 
entrega del fundo enfitéaco cuando el eo6-
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ténta no prefiere rescatarlo en los términos 
del artículo precedente: 

l ~ Si despnes de interpelado no ha paga
do el enfitéuta la pension por dos años conse
cutivos: 

2.0 Si el enfitéuta deteriora el fundo, ó no 
cumple con la obligacion de mejorarlo. 

Los acreedores del enfitéuta pueden ínter 
venir en el juicio para conserrnr sus dere
chos sir,iéodose, en caso necesario, del de- -
recbo de rescate que pertenece al enfiténta, 
ofrecer el pago de los daños y dar fianza 
para lo futuro. 

.Art-. 1,476. En caso de eoi-rega del fun
do, el eofiténta t-iene derecho á i:idemniza
cion por las mr-joras hechas por él en el fun
do enfitéutico. 

Esta indemnizacioo es debida basta con
currencia de ia suma menor entre el gasto y 
la mejora en la época de la entrega del fon
do~ si esta ha tenido logar por cnlpa del en
fiteuta. 

Cuando la enirega ha tenido lugar por t'I 
vencimiento del término fijado en la enfitéu
sis, se debe la indemnizacioo en razon del 
valor de las mejoras en la época de la en
trega. 

TITULO XI. 

Dtl arrendamiento. 

SECCION L 

Disposiciones generales. 

Art. 1,477. El contrato de arrendamien
to tiene por ohjeto las co;;as y las obras del 
bomhre. 

Art. 1,478. El arrendamiento de cosas 
es un contrato en el cual una de la:! parles 
"unl-rataotes se obliga íi hacer gozar á la otra 
de una cosa por <:il'rtO tiempo y mediante un 
prl't,io determinado <1ue e~ta se obliga á pa
garle. 

Art. 1,47!>. El arrendamiento de obras 
es un contrato en el cual una de las parlt's se 
obliga á hacer una cosa para la otra, mediante 
un precio con,enido. 

SECCION ll. 

Del arrendamiento de cosas. 

§ I.º 

Rr,!!laS comunes al arr,ndamiento de cosas g de 
- pndios rústiros. 

Art. 1,480. El que tit>ne la simple admi
nistracion no puede arrenclar por mas de dos 
años, salvo disposiciones especiales. 

Art. 1,481. El arredatario tiene derecho 
de subarrendar, l'i no hai con,Pncion expresa 
en contrario. 

Art-. 1,482. El subarrendatario no queda 
obligado para con el arrendador, sino basta 
concurrencia del precio coovinido en el sub-

arrendamient-0 de que sea deudor al tiempo 
de la introdoccion de. la demanda ; pero 
no podrá oponer pagos hechos con antici
pacion. 

No se reputan antic!pados los pagos he
chos por el sobarrendatarit:> de conformidad 
con los osos locale.<:. 

Art. 1,483. El arrendador esm obligado 
por la naturaleza del contrato, y sin necesi
dad de convencion especial : 

l.º A entregar al arrendatario la cosa 
arrendada: 

2.0 A conservarla en estado de servir al 
fin para que ha sido arrendada: ~ 

3° A mantener al arrendatario en el goce 
pacífico de la cosa arrendada, durante el 
tiempo del contrato. 

.Art. 1,484. El arrendador esm obligado 
á entregar la cosa en buen estado y becha.i 
las reparaciones necesarias. 

Durante el tiempo del contrato, debe ha
cer todas las reparaciones que la cosa oece
siie, excepto las pequeñas reparaciones que 
segun el uso son de cargo de los arreocia
tarios 

Art. 1,485. El arrendador está obligado 
para con el arrendatario al saneamiento de 
todos los \"icios y defectos de la cosa arreo. 
dada que impidan su uso, aunque no los co
nociera al iiempo del cont-rato, y responde 
de la indemnizacion de los daños y perjuicios 
causados al arrendatario por los vicios y de
fecios de la cosa, /i Dlt!nos que pruebe que 
los ignoraba. 

Ar. 1,48G. Si durante el arrendaruiento 
pereciere totalmente la cosa arrendada, que
da rewelt-0 el contrato. Si se dest.ruye i:olo 
eu parte, el arrendatario puede, segua las 
circunstanc.ias, pedir la resolucion dd con
trato ó dismioucion eu el precio. En nin
guno dll los do~ casos debe iodemnizaciun, 
si la co;;a ha perecido por caso fort.úito. 

Art .. 1,487. El arrendador no puede du
rante el arrendamiento variar la forma de la 
cosa arrendada. 

Art. 1,488. Si durante el contrato es pre
ciso hacer alguna reparacion argente en la 
cosa arrendada que no pneda diferirse hasta 
In cunclusion del arrit'odo, tiene el arrenda
tario obligac.:ion de tolerar la obra, aunque le 
sea mni molesta y aunque durante ella se 
,ea prirndo de una parte de la cosa. . 

Si la reparacion dura mas de veinte dias 
debe disminuir~e el precio del arriendo á 
proporcion del tiempo y de la parte de la 
cosa de que el arrendatario se ,e privado. 

Si la obra es de tal naturaleza que hace 
inbahitable la parte que el arrendatario y su 
familia necesitan para su babit-acion, puede 
('.Ste, segun las circunst11Dcias, hacer resolver 
el contrato. 
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Art. 1,489. El arrendador no responde 
de lá perturbacion que uu tercero causare de 
mero hecho en el uso de la cosa arrendada ; 
pero el arrendatario tendrá accioo directa 
contra el perturbadot . 

.Art. 1,490. El arrendatario tiene dos 
obligaéiooes principales : 

1 ~ Debe servirse de la cosa arrendada co
mo un buen padre de familia, y para el uso 
determinado en el cootrat-0, ó á falta de con
veocion p11ra aquel que pueda presumirse, 
segun las circunstancias : 

2~ Debe pagar el arrendamiento en los 
términos convenidos. 

.Art. 1,491. Si el arrendatario emplea la 
cosa para un uso distinto de aquel á que ha 
sido destinada, ó de modo que puede venir
le perjuicio al arrendador, este puede se
gun las circunstancias, hacer rescindir el 
cootrat-0. 

Art. 1,492. El arrendatario dehe devol
,er la cosa tal como la recibió de C1Joformi
dad con la descripcion hecha por él y el 
arrendador, excepto lo que ha perecido ó se 
ba deteriorado por vernst-ez ó por fuerza 
mayor. 

Art. 1,493. Si_no se ba hecho la descrip
cioo, se presume que el arrendatario la ha 
recibido en buen estado y con la.S reparacio
nes locativas, y debe dernlverla en la mis
ma condicioo, salvo prueba en contrario. 

Art. 1,494. El arrendatario está obliga
do ó poner en conocimiento del propietario, 
en el mas breve término posible, toda usurpa
cioo ó novedad dañosa que otro baya hecho, 
ó manifiestamente quiera ba:cer en la cosa 
arrendada. 

Tambien está obligado á poner en coooci 
miento del dueño con la misma urgencia, la 
n~cesidad de t.odas las reparaciones.que debe 
hacer el arrendador. 

En ambos casos será responsable el arren 
datario de los daños y perjuicios que por su 
negligencia se ocasionaren al propietario. 

Art. 1,495. El arrendatario es responsa
ble del deterioro 6 pérdida que tu,iere la co· 
sa arrendada, á no ser que pruebe haberse 
ocasionado sin culpa suya. 

'l'ambien responde de las p~rdidas y dete
rioros causados por las personas de su fami
lia, y por los su6arrendatariós-

Art. 1,496. El arreodat,ario es respon~a
ble del incendio que sufra la finca arrendada, 
si no prueba: 

Que ha sucedido por caso fortúito ó fuerza 
mayor, ó por defecto de ccmstruccioo, ó á pe
sar de haber tenido la vigilancia de un buen 
padre de familia; ó 

Que el fuego se ha comuoicac.lo de una ca
sa ó fundo vecino, 

Art. 1,497. Si una casa es habitada por 
muchos inquilinos, todos son responsables del 

incendio, y tambien el dueño, si igualmente 
habita en ella, cada uno en proporcion del 
valor de la parte que ocupa; á ménos que 
prueben que el incencio ha comenzado en la 
babitacioo de uno de ellos, que en tal caso 
será el único responsable; ó que uno de ellos 
pruebe que el incendio no ba podido comen
zar en su babitacion, pues entóoces éste no 
es re~ponsahle .. 

Art. 1,498. Si el arrendamiento se ha he
cho por tiempo st-ñalado, concluye en el dia 
prefijado, sin necesidad de desahucio. 

Art. 1,499. Si á la espiracioo del térmi
mioo lijado en el arrendamiento, el arrenda
tario queda y se deja en pusesioo de la cosa 
arrendada, el arrendamiento se presume re
novado y su efec&.o se regla por el artículo 
relat-ivo á las locaciones hechas sin determi
uaciou de Uempo. 
· .A.rt. 1,500. Si ha habido desahucio, el 

arrendatario, aun cuando haya continuado en 
el goce, no puede oponer la tácita recooc.luc
ciou. 

Art. 1,501. En el caso de los dos artículos 
precedentes. la garauUa ó fianza· dada por el 
arreudamieuto uo se extiende á las ohligacio
ues resulL-autes de la prolougaciou del plazo. 
· .Art. 1,502. El coutrat-0 de arrendamien
to se resuelve, cuando la cosa ba perecido 
enteramente. 

Si una e.le las parl-es no cumple sus princi
pales obligaciones, la otra puede pedir In re
soluuion del contrato de conformidad coa el 
ariículo 1,101. 

Art. 1,503. El contrato de arrendamiento 
no se resuelve por la muerte del arrendador 
ui por la del arrendatario. 

Art. 1,504 Aunque se enajene la finca, 
subsistirá el arrenjamieuto, durante el plazo 
convenido, siempre que const~ por escritura 
pública ó documento privado tiue teuga fecha 
cierta. á no ser que se hubiere estipulado lo 
contrario. 

Lo dispuesto en este artículo se euUeode 
con sujecion á lo que se determina en el títu
lo sobre registro. 

Art-. I,505. Aunque el arreudamieoto nu 
coust.e de documento público ó privado con 
fecha cierta, si el .arrendatario tenia el goce 
de la. cosa arrendada con anterioridad á la 
venta, ; el comprador debe dejárselo durante 
el tiempo por que se presumen he_cbos los 
arrendamientos en que r.o ,e ha determinado 
su duracion. 

Eu el caso de que el comprador quiera des
pedir al arrendatario á la espiracion de ese 
tiempo, debe hacerle oportunamente el de
sahucio . 

.Art;: 1,506. Si eu el arriendo se hubiere 
estipulado que eu el caso de eoajeoacion pue
da el nuevo adquirente despedir al arrenda
tario, áotes de cumplirse el térmHJo del 
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arriendo, no se deberá indemnizacion de da
ños y perjuicios, á no ser qoe se hubiere pac
tado lo contrario. 

Art. 1,507. En el caso de haber::e e:ati
polado la indemoizacion, si ::egun la natura
leza_ del documento de arrendamiento no ))O· 

dria el comprador despedir al arrendatario, 
él!t-e no está obligado á entregar la cosa sin 
que se le satisfagan ro·r el arrendador ó por 
el ouern dueño los daños y perjuicios. 

Art.. 1,50S. Si el nuevo dueüo quiere usar 
de la facultad reser\"Bda en el contrato, debe 
avisar al arrendatario con la aoUcipacioo que 
para el desahucio se dir!i, segun la naturale
za de la finca. 

An. 1,509. El arrendatario despedido por 
el comprador, en caso de falta de documento 
público ó privado con fecha cierta, puede re
clamar del arrendador la indemnizacion de 
daños y _perjuicios. 

Art. 1,510. El arrendador está obligado 
ó reembolsar al arrf:ndatario el costo de las 
reparaciones _indispensables, no locat-i,as, que 
el s.rreodatario- ba!?a en la cosa arrendada, 
siempre que el arrendatario no las baya he
cho necesarias por su culpa, y que haya dado 
noticia al arrendador lo mas pronto para que 
las hiciese por su cuenta. Si la noticia no 
pudo darse en t.il•mpo ó si el arrendador no 
trató de hacer oportunamente las reparacio 
nes, debe abonarse al arrewlatario su costo 
razonable, probada la neca;idad. 

Art-. 1,51 l. g1 arrendaHor no está obli 
gado ó reembolsar el cosib de las mejoras 
útiles en que no ha consentido con la ex
presa coodicion de abonarlas; pero el arren
datario puede separar y llevarse los materia
les, :;in detrimento de la cosa arrendada; /í 
méoos que el arrendador esté dispuesl-o :i 
abonarle fo que nldriao los materiales consi
derándolos separados. 

Art. 1.512. El comprador con pacto de 
rescat-e no puede usar de la faculiacl de cle
sahociar al arrendatario ha;:ta que, por· la 
espiracion del plazo fijado para el rescate, 
se haga irrevocablemente propi~tario del in
mueble. 

§ 2.º 

Reglas paTlicalares sobre arrc11dau1icnlo de casa$. 

Art. 1,513.. Se eslará á la cost.umbre del 
logar. respecto á las reparaciones locativas 
qoe hayan de será ~argo del inquilino. En 
caso de duda son de cuenta del propietario. 

ArL. 1,514. Cuando el arrendador de una 
casa ó parte de ella, destinada á la habitacion 
de una familia, ó una tienda, al maceo ó esta
blecimiento industrial, arrienda tambien los 
muebles, el arrendamiento de estos se enten
derá por el tiempo ¡¡ue dure el de la cru;a. 

Art. 1,515. En los arr~odamieot-os he
chos por tiempo determinado, si el inquilino 

continuare ocupando la casa despues de ven
cido el término, sin oposicion de parte del 
propietario, se juzga que el arrendamie~to 
continúa bajo las mismas condiciones; pero 
respectq al tiempo, se procederá como en los 
que se hacen sin tiempo ·determinado. 

Art.. 1,516. Los contratos verbales ó por 
escrito sobre alquiler de casas y demas edi
ficios en que no se hubiere determinado el 
t-iempo de su dur-acioo, pueden rescindirse li 
hremente por cualquiera de las partes, coot·e
diéodose al inquilino noventa dias para la 
desocopacioo, si la casa estuviere ocupada 
con alguo establecimiento comercial ó fabril, 
y sesenta si no estuviere en este caso; tenien
do e.;;to lugar, aunque el locador t-r'asfiera á 
un tercero el dominio de dichas casas ó edifi
cio:::. 

Los mismos plazos se concederán por el 
locador al inquilino parael aument-o de pre
cio en el alquiler. 

No se concederán al inquilino los plazos de 
que babia este artículo, en el caso en que el 
alquiler no sea pagado con puntualidad, ó 
cuando la cru;a .se esté arruinando, ó el ·in
quilino no la conser,e en huen estado ó la 
aplica á usos deshonestos, 

Art 1,517. Los plazos de que s~ habla 
en el artículo anterior corren desde el dia en 
qut< conste c¡ue se pidió al inquilino la deso
cupacion ,le la casa ó se le hizo sl!ber el 
aumento de alquiler . 

.Art, 1,51S. Las demandas que ,e~_en "º 
bre alguno de los casos previstos en el ar-
1 ícolo 1,516 se decidirán en juicio verbal, 
bre\'e y somariameote, para el solo efecto de 
la desocupacion. 

Art. 1,519. Si se resolviere el contrato 
celebrado ror tiempo determinado por falla 
del arrendatario, tiene este obligacioo de pa 
gar el precio del arrendamiento por todo el 
1-iempo que medie hasta qne se pueda cele
brar ot.ro por el que folia para la espiracion 
natural del cont-rato, si este tiempo no excede 
ele aquel, ademas de los daiios y perjuicios 
qne se hayan irrogado al propietario. 

Art.. J ,520. El arrendador no puede res 
l•indir el arrendamiento por tiempo determi
nado, aunque aleguf' que quiere ó necesita 
la casa arrendada para su propio uso, á mé
nos qui} se haya pactado lo coot-rario. · 

Art.. 1,521. Cuando se ha estipulado que 
el locador pueda venir 6 habitar la casa, de
be acordar al inquilino los términos estable
cidos en el artículo 1,516. 

§ 3º 
R,glas particulares sobre et arrcndamiuto d~ 

predios rúslicos. 

Art. 1,522. Si en el arrendamiento de 
un predio rÚitico se le dá mas é méoos cabi
da de la que realment~ tiene, no hai logar 
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á aumento ó disminncion de precio, sino en 
los casos, en los límites y segun las reglas 
~stablecidas para la venta. 

Art. 1,523. El arrendatario está parti
cularmente obligado á la conservacion de los 
árboles y bosques, limitando el goc(! de ellos 
á los términos estipulados. 

No habiendo estipnlacion, _ debe limitarse 
al arrendatario á asar del bosque en los ob
jetos que conciernan el cnlti,o y beneficio 
del mismo fundo; pero no puede cortarlo 
para la venta de madera, leña ó carbon. 

Art. 1,524. La facultad que tenga el 
arrendatario para sembrar ó plantar, no in
cluye la de derribar los árboles frutales ó 
aquellos de que se puede sacar madera, leña 
ó carbon para aprovecharse del lagar ocupa
do por e-llos, salvo que así resulte del con
trato. 

Art. 1,525. Cuando se arrienda no pre
dio con ganados ó be3tias y no bai acerca de 
ellos est-ipnlacion contraria, pert.enecen al 
arrendatario todas las utilidades de dichos 
ganados ó bestias, y los animale.;; mil!mos, 
con la obligacion de dejar en el predio. al 
fin del arriendo, igual número de cabezas de 
las mismas edades y calidades. 

Si al fin del arriendo no bai ea el predio 
suficientes animales de las edades y calida
des dichas para efectuar la restitucion, debe 
pagar la -diferencia en dinero. 

Art. 1,526. Si el arrendatario no provee 
el fondo de los animales y úutes necesarios 
para so explotacion ; si abandona el cultivo 
ó no lo hace como na buen padre de familia; 
si aplica el fondo á otro uso qne aquel para 
que está dest-inado; y en general, si no cum
ple las cláusulas del contrato, en perjuicio 
del arrendador, este puede segun los casos,. 
hacer rescindir el contrato. 

En todo caso, el arrendatario debe indem
nizar los daños y perjuicios que resalten de 
la inejecncion. 

Art. 1,527. El arrendatario no tendrá 
derecho á rebaja de la renta por esterilidad 
de la Uerra arrendada 6 por pérdida de fru
tos provenientes de casos fortúitos ordina
rios; pero sí en caso de pérdida de mas de 
la mitad de frutos, por casos fo,túitos extra
ordinarios é imprevistos, salvo siempre el 
pacto especial en contrario. 

Entiéndese por casos fort.úitos extraordi
narios el incendio, peste, innndacion insólita, 
terremoto ú olro igualmente desacostumbra
do, y que las partes no han podido razona
blemente pre,er. 

Estas disposicioces son aplicables á los 
arrendamientos de ano ó de muchos años. 

Art. 1,52S. Tampoco tiene derecho :'i la 
redncoion, si la pérdida ba ocurrido despnes 
que los frutos han sido separad~ de su raiz 
ó tronco: á ménos que esté estipulado para 

el arrendador une. parte de los frutos en es
pecie, pues entónces este debe soportar la 
pérdida en proporcion á so parte, siempre 
que el arrendatario no haya incurrido en col
pa ó en mora de entregarle los frutos. 

Art. 1,529. El arrendamiento de un pre
dio rústico, cuando no se fija so duracLon, se 
entiende hecho por un año, á ménos que se 
necesite mas tiempo para la recolecgion de 
los frutos que la finca produzca por una 
vez, aunque pase de dos ó mas, pues entón
ces se entenderá el arrend_amiento por este 
tiempo. 

Arl-, 1,530. El arrendamiento de q:.ie ha
bla el ariículo anterior, cesa sin necesidad óe 
desahucio, desde que se concluye el término 
por el cual se entiende hecho, segun lo dis
put!Sto en el mismo artículo. 

Si á la espiracion del arrendamiento de 
los fundos rústicos por tiempo indeterminado 
el arrendatario continúa sin oposicion en po
sesion del fundo, se entenderá verificado na 
nuevo arrendamiento cuyo efecto se deter
mina por el artículo anterior. 

Art. 1.531. El arrendat-ario saliente de
be dejar al que le sucede en la explotacion, 
los edific:os convenientes y las dem:u! facili
dades para los trabajos del año siguiente ; 
y recíprocamente el nuevo arrendatario debu 
dejar al que sale fos edificio convenientes y 
las demas facilidades para las recolecciones 
y beneficios que queden por hacerse. 

En uno y otro caso debe procederse con
forme á los osos de los lagares. 

SECCION III. 

Del arreodnmieoto de obras. 

Art-. 1.532. Hai tres especies de arren
damiento de obra v de industria : 

1~ El de las pérsonas que comprometen 
su t-rabajo al servicio de otra : 

2.0 El '\le las que se encargari del traspor
te de personas ó de cosas por agua 6 por tie
rra: 

:!.º El de los empresarios de obras por 
ajuste ó un precio único .. 

Art. 1.533. El trabajo de una persona 
para el servicio de ol-ra no-puede arrendarse, 
sino por tiempo que no exceda de un año ó 
para una obra determinada. 

A.rt. 1,534. Si no se ha determinado 
tiempo. puede cesar el ser'l"icio á volnnt~d 
de cualquiera de las parte:;, pero el sirviente 
que no pueda retirarse inopinadamente sin 
gra\•e perjuicio de aquel á quien sirve, estli 
obligado á pzrmanecer _en el servicio el t-iem
po necesario para que pued~ ::er reemplazado. 

El ¡,lr\"ient-e que sin causa grave, contra
viniere á esta disposicion. debe pagar al que 
lo conlraló una cant-idad equivalente al sa-
lario de un mes. 
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Art. 1535. Si el sirviente contratado 
por cierto tiempo,. se retira :.in cam,a gra,e 
áoles de cumplirlo, debe pagar :\ la oira par
le, por via de indemnizecion, nnn ca111idad 
eqni\"alente ni salario d1: dos nwses. 

Art. 1,536. El locador que en nn caso 
an:\logo despide al sirvienre, esiá obligado á 
pagarle, por via de indemoi1.ar.ion, igual su
ma ; ademas de la que le corresponde al 
servicio prestado. 

Art. 1,537. ~~s cau,;a gran: respecto del 
locador la ineptitud 1lt•I sin·ienle, todo acto 
de infidelidad ,:í insuborilir!acion y todo vicio 
habitual qu<· ¡,t-rjndiquu al servicio ó tur!Je 
el órden dum~<tii:o; y n•speclo del sir\"iente 
el mal tratamiento 1lul locador. y cualquier 
,-onato de este ó de los individuos de so fami
lia para iuducirle :\ un acto inmoral ó cri
minal. 

El locador IÍlme dcrncho para ponerle fin 
111 contrato, si ul sin•irnle se inhabilila por 
1:ualquit-r2 1:au,;n 11:1ra t•I i'f'r\•i<:io ¡>0r mns de 
un me,;. 

Art.. J ,53S. Lr. per:;ona á quien :se pres.la 
el ser\"icio debe ser creída, afirmándolo con 
juramento, ;;in perjuic,io de prueba en con
trario: 

J.C Sohr,~ la cuantía dcl 8alario: 
2° Sohre el pago de los :;alarios devenga

dos durante t-1 tiem1>0 t•n 1¡r.e se ha prestado 
el servicio : 

3º Sobre 19 que diga haber ilado á cuen· 
ta por el mes corriente. 

.Art. 1539. Ademas de lo prescrito en 
los artículos an1eriorcs. se obsen·ar6 acerca 
rle los amos y sin•ienu-s lo que determinen 
las leyes y reglamentos especiales. 

Art. 1,540. Los menestrale.,, artesanos v 
demas trabajadores asalariados por cierto 
término, para una obra determinada, no pne
den retirarse ni ser despedidos !1in justa cau
sa, tintes dtl cumplimiento del contrato. 

El contraventor será condenado á In ia
demnizacion de daños y perjuicio;_,. 

Ar. 1,541. Los conductores de efectos
por tierra ó por agua, están sujetos eri cuan
to á la guarda y conser\"acion de las cos~ 
que se les confian, a les mismas obligaciones 
c¡ue re.spect.o de los posaderos se determinen 
en los artícnlos 1,710, 1,711 y 1,712. 

So responsabilidad empieza desde que re
ciben los· efectos que se encargan de t.ras
portar. 

ArL 1,542. Il.espooden igualmeute de la 
pérdida y de las a,erías de las cosas que re
ciben, á no ser qne prueben que la pérdida ·ó 
a\·ería ha provenido de caso fortúito ó dC
fuerza mayor . 

.ArL 1.543. Los empresarios de traspor
tes públic(IS por tierra ó por agua, deben te
ner uu registro en q-uc ,L-;icnten l_o que reciben 
para su coodoccioo. 

Art.. 1,544, Si por cur.lqniera cansa de, 
jan de presentarse en el debido tiempo el 
llasajero ó carga,. el <jue ha tratado con el 
acarreador, para el t.rasporte. esl-á obligado 
:í pagar la milacl del precio ó flete. 

Igual pena sufre el acarreador que no se 
present.a en el paraje y tiempo convenidos. 

Art. 1,545. Lo dispuesto en los artículos 
precedenies, se entiende, sin rerjuicio de lo 
que prevengan l:!s leyes y reglamentos espe= 
ciales: 

Art .. 1,546. Puede coot.ratarsq la ejecil· 
cion de una obra, conviniendo eo que el que 
la rjl'cnta ponga solamente su trabajo ó su 
indu,trin, ó que tambieo µro,ea el material. 

Art.. 1,547. Si no se ha fijado precio, se 
presume que las partes bao convenido en el 
que ordinariamente se paga por la misma 
especie de obra; y 6 falta de este, por el que 
se estime equilaLirn a juicio de peritos. 

Art .. l ,54S. Si se ha convenido Ecn <lar ñ 
un tercero la facult-ad de fijar el precio, y 
muere este ántes de proceder á la ejecucion 
<le la ohre, es nulo el contrato: si muere 
de.~puEcs de haber~e procedido á ejecutar la 
ohm, debe fijarse el precio por peritos. 

.Art. 1,549. Si el que contrató la obra se 
obligó :í poner el· material, debe sufrir ]a pér
dida en el caso de destruirse lu obra antes de 
ser ent.regada, salvo si hubiere habido mora 
en recibirla. 

Si ha puer.to solo su trabajo 6 su industria 
no es responsable, sino por culpa . 

Art. 1,550. En el caso del art-ículo pre
ceder,te, si la cosa perece sin que haya culpa 
por pa"rte del obrero antes de ser ent.regada 
la obra, y sin que el dueño esté en mora de 
examinarla, el obrero no tiene derecho para 
cobrar su salario, 6 méoos que la cosa baya 
perecido por vicio de la materia. 

Arl. 1,551. Cuando se trata óe un traba
jo que consta dtl piezas ó que ha de hacerse 
por medida, la aprobacioo puede hacerse por 
parles, y se presume dada por todas las par
tes pagadas. si ti dueño paga al obrero en 
prnporcion del trabajo efectuado. 

.Art. 1,552. Si en el curso de diez años á 
contar desde el dia en que se ba terminado la 
construccion d~ un edificio ó de otra c.,bra im
portante ó considerable, uno ú otra se arrui
naren en todo ó en parte, ó presentaren evi
denie peligro de ruina por defecto de cons
truccion ó pur vicio del suelo, el arquitecto y 
el empresario son responsables. 

La accion de inderuoizacioo debe inteot.ar
se dentro de dos años :\ contar des.de el dia 
en que se ha verificado uno de los casos 
mencionados. 

Art. 1,5:'i3. Cuando un arquitect-0 ó un 
empresario se ha encargado de construir un 
edificio á destajo en vista de un plano conve
nido con el propietario del suelo, no puede 
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pedir ningnÍl anmen~ de precio, ni bajo pre
ti!xto de que el precio de la mano de obra 6 
de los mat~riales ha aumentado ni bajo pre
texto de que se ban hecho al plano cambios ó 
aulJlenws, si 1::stos cambios ó aumentos no 
han sido autorizados por escrito y el precio 
convenido con t-1 propietario. 

Art.. 1,554. El dueño puede desistir por 
su sola \'Olun1a.i dt: la conslruccion de la 
obra. aunque se baya empezado, indemnizan
Jo al contratista de todos sus gastos, trabajo 
y utilidad qu1: pu~iera obi~ner d1: ella. 

Art. 1,:i55. El contrato de arrendamien
to de obra se resuelve por la muerte del obre
ro, del arquileclo ó 1:mpresario encargado ele 
la obra. 

Art. 1,556. El dueüo ele la obra debe, sin 
embargo, pagar á los herederos de aquel, en 
proporcion del precio convenido, el valor de 
los trabajos hechos y de los materiales pre
parados, cuando esos trabajos 'F materiales 
pnedan serle úliles. 

Lo mismo se ent-enderá, si el que contrató 
la obra no puede acabarla por alguna cansa 
independiente de su rnluntad. 

Art. 1,557. El empresario es responsa
ble del trabajo ejecutado por las personas que 
ocupe en la obra. 

Art. 1,558. ·Los albañiles, carpinteros y 
otros obreros empleados en la construccion 
de un edificio ó de otra obra hecha por ajuste 
no tienen accion contra aquel para quien han 
sido hechas las obras sino basta concurrencia 
de lo que él deba al empresario en el momen
to en que intenten su accion. 

Art. 1,559. Los albañiles, carpinteros y 
otros obreros que contratan directamente por 
un precio único, quedan sometidos á las re
glas establecidas en esta seccion y son repu
tados empresarios por la parte de trabajo 
que ejecutan. 

Art. 1,560. Cuando se connmere en que 
la obra ha de hacerse á satisfeccion del pro
pietario 6 de otra persona, se entiende reser
vada la aprobacion ájuicio de peritos, si hu
biere desacuerdo entre los interesados. 

Art. 1,561. Si no hubiere pacto ó cos
tumbre en contrario, el precio de la obra de
berá pagarse al hacerse su entrega. 

A rt. 1.562. El qne ba ejecutado una obra 
sobre cosa mueble, tiene el derecho de rete
nerla en prenda basta que se le pague. 

TITUW XII. 
De la Sociedad. 

Art. 1,563. La sociedad es uu conirat-0 
en que convienen dos ó mas personas en po
ner alguna cosa en comuu, oo:i el fiu de re
partir entre sí los beneficio:; que de ello re
saltu. 

No se entiende por beneficio el puramente 
moral, no apreciable en dinero. 

Art. 1.564. Toda sociedad debe tener por 
objeto una cosa lícita y ser contraída en in
teres comun de los a;;ociados. 

Cada asociado debe aportar á ella -dinero 
ú otros bienes ó su industria. . 

Art. 1,565. Se prohibe toda sociedad li 
iíiulo uni\·ersal, sea de bienes presentes y 
\"enideros, ó de unos ú ot-ros. 

Se prohibe asímismo toda sociedad Je ga
nancias :1 título univer,-al, excepto entre cón
yuges. 

Pueden, con todo, ponerse en sociedad 
cuantos bienes se quieran, especificándolos. 

Art. l ,566. El conlraw de sociedad no 
perjudica á terceros, si no se hace constar en 
el registro respectivo el objeto, la razon so
cial adoptada y el nombre de_ los socios, esto 
sin perjuicio de lo dispuesto en el Código de 
comercio. 

SECCION l. 

De l11~ oblig11ciones de los asociados. 

§ l.º 

De las ohligacio11u de los asociados entre sí. 

Arl. 1,567. La sociedad comienza desde 
el momento mismo de la cell!bracion del con
traw, si no se ha pactado otra cosa. 

Art. 1,568. Si no hai convencion sobre 
la duracion de la sociedad, se entiende con
traida por toda la vida de los asociados, bajo 
las modificaciones del artículo I,:'i93; si se 
trata, sin embargo, ele un negocio que no de
be durar sino por un tiempo determinado, 
la sociedad se presume contraída por todo 
el tiempo que debe durar este negocio. 

Art. 1,569. Cada asociado es deudor á la 
sociedad de todo lo que ha prometido aportar. 

El socio que ha aportado á la sociedad un 
cuerpo cierw está obligado al saneamien
to, de la misma manera que el vendedor lo 
está respecto del comprador. 

.Art. l,:i70. El socio que se ha obligado 
á apqrtar una suma en dinero y no lo ha 
cumplido, responde de los intereses desde el 
dia en que debió aportarla. 

Esta disposicion se aplica al socio que to
ma para su ui-ilidad personal alguna suma 
pertenecient~ á la sociedad, á contar desde el 
dia en quo la wma. 

Art. 1,571. Los socios que se han com
prometido á emplear su industria en la so
ciedad, deben dar cuenta de todas las ganan
cias hechas con la especie de indu~tria que 
es objeto de la sociedad. 

Art. 1.572. Si uno de los socios es acree
dor por su cueuta particular de una suma 
exigible á una persona que es tambien deu
dora á la sociedad de una suma ignalment~ 
e:rijible, debe imputar lo que recibe del den-
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dor, sobre el crédito de la sociedad y sobre 
el suyo, eo la proporcion de los dos créditos, 
aun cuando por el recibo hubiera- hecho la 
imputacioo íntegra sobre su crédito particu
lar; pero si ha declarado en el recibo que la 
imputacion se habia hecho íntegramente so
bre el crédito de la sociedad, esla cleclara
cion tieue su efecto. 

Art. 1,573, Si uoo de los :;ocios ha reci
bido por entero su parte eo uo crédito social, 
y el deudor se hace despues iosoh-ente, este 
!Ocio debe traerá la masa lo que ha recibido, 
aunque baya claclo recibo especialmente pbr 
su parte. 

Art. 1,574. 'l'odo socio debe responder :í 
la sociedad de los perjuicios que por su cul
pa le haya causado; y no puede compensar
los· con los beneficios que por su industria le 
haya proporcio!lado en otros uegocios. 

Art. 1,:575. Si las cosas cuyo goce solo 
ha sido pue~to ea la sociedad, consisten eo 
cuerpos ciertos y determinados que uo se con
sumen por el uw, quedan :í riesgo de! socio 
que es su propietario. 

Si las cosas se consumen por el uso, si se 
deterioran guard:íodolas, si bao sido dest-ioa
das á ser veodldas, ó si han sido puesta¡, en so
ciedad coo estimacion constante de inventario 
quedan :í riesgo de la sociedad. 

Si la cosa ha sido estimada, el socio no 
puede repetir, sino el monto de la est-ima
cion. 

Art-. 1,576. El socio iiene accion .contra 
la sociedad, no solo por la restitucion de los 
capitale.s; desembolsados por su cuenta, sino 
tambien por las obligaciones contraidas de 
buena fe por los negocios de la sociedad y 
por los riesgos iuseparablts de so gestion. 

Art. 1,577. Si el contrato de sociedad no 
determina la parte de cada socio ou los bene
ficios ó en las pérdidas, esta parte es propor
cional :í lo que cada uuo ha aportado al fon
do social. 

Respecto de aquel que no ha aporiado·sino 
so industria, su parte en los beneficios ó en 
las pérdidas se regla como la parle del socio 
_que ha aportado ménos. 

Art. 1,578. Si los socio;, se hao conve
nido eo confiar :í uo tercero la designacion 
de la parle de cada uno en las ganancias y 
pérdidas, solamente podrá ser impugnada la 
designacion hecha, cuando evidentemente se 
baya faltado :í la equidad ; y ni auo por esta 
causa podrá reclamar el socio que haya princi
piado :í ejecutar la decision del tercero, ó que 
oo la haya impugnado ea el término de tres 
meses, contados desde que le fué ·conocida. 

Art, 1,579. Es nula la cláusula que apli
que :í uno solo de los socios la totalidad de 
ios beneficios : y tambien la que exima de lo
da parte en las pérdidas la cantidad ó co
s.as aportadas por ooo ó mas socios. 
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Art. 1,580. El socio encargado de la ad· 
·mioistracion por una cláusula especial del 
contrato de sociedad puede hacer, no obstan
te la oposicion de los demas socios, todos 
los actos que clepfnden· de su admioistracion, 
con ial que oo lo haga eoo fraude. 

Este poder no puede ser revocado, mién
tras exista la sociedad, sio causa legítima ; 
pero si ha sido dado por acto posterior al 
contrato de sociedad, es revocable como un 
simple maodat-0. 

Art-. 1.581. Cuando dos ó mas socios bao 
sido encargados de la administracion social 
sin determioarsl\ sus funciones, 6 sin haber
se expresado que no podrian obrar !os oobs 

~sin el coesentimiento de los otros, cada uno 
puede ejercer todos los actos de admioist-ra
cion separadamente. 

Art. J ,5S2. Si se ha estipulado que uno 
de los administradores no pueda hacer nada 
sin el otro, ouo solo no puede siu nueva con
veocion, obrar en a·usencia del otro, aun 

· cuando este esté en la imposibilidad actual 
de concurrir á los actos de admiuistracion, 
:í méoos que se f.rate de un acto urgente 
de cuya omision podria resultar au perjuicio 
gra ,e é irreparable para la sociedad. 

Art. 1,583. .A. falta de esi.ipulacioues es
peciales sobre el modo de admioistraeion se 
observan las reglas siguiente.\' : 

I _o Se preso me qqe los socios se bao 
dado recíprocamente el poder de admioist-rar 
el uno por el otro. Lo que cada ano hace 
es v:ífiilo, aun .por la parte de sos consocios, 
sin que haya obtenido su conseul-imieoto, 
sal,o á estos ó uno de ellos el derecho de 
oponerse á la operacion ántes que esta sea 
conr.luida: 

2~ Cada ;:ocio puede ser\'irse de las cosas 
pertenecientes á la s1Jciedad, con tal que las 
emplee segun su destino fijado por el uso, y 

· que no se sir.a de ellas contra el interes de 
la ;,ocieclacl ó de modo que impida á sus com
paiieros servirse de ellas, segun su dere
cho: 

3° Cada socio tiene 1,I derecho de obligar 
á los <lemas á conlribui; con él á _los ga~t-0s 
necesarios para- la conscn•acion de IM coi;as 
de la sociedad. 

4.0 Uno de los .;ocios no puede hacer inno
vaciones sobre lo;; inmui:bles que dependen 
de la sociedad, aunque las creyere \ºentajo
sas á e.,;12. ::i los dcmas- !'ocios no· consienten 
en ello, 

Ari. 1,58-t. El socio qnu no t·~ 11du:inis
trador no puede enajenar ni comprometer las 
cosas que dependen de la sociedad, aunque 
sean mueble.~. 

\ 

.Art. 1,585. Cada socio puede por sí so
lo asociarse no tercero eo su parte; pero oo 
asociarle :í la compañía sin el conseotimieo-
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to un&uime de todos, auuqlle sea adminis
trador. 

\ 2º 

De laJ obligacio11es de los socios para co11 los 
tercero$, 

Art. 1,586. En las sociedades que no sean 
de comercio, los socios no son r~ponsables 
solidariamente de las deudos sociales, y uno 
de los i:ocios no puede c;bligar :'í los otros, si 
estos no le han conforido poder p11ra ello. 

Art. 1,5S7. Lo~ socio;; son respi>nsables 
para con el acreedor con quii;n han conirala
Jo. cada uno por una suma y parie iguale.~. 
aunque alguno de ellos tenga en la sociedad 
una parle menor, si el contrato no ha reslrin
gid1J especialmeole l!l ohligacion de é.,i.._ á 
esta última parle. 

Art. 1,588. La eslipula<.:ion ele que la 
obligation e:, contraida por cueoia de la so
ciedad, obliga únicamente al socio que la ha 
contraído y no :í los otros, á ménos que éstos 
le boyan conftrido poder para ello, ó que la 
CO.-!a se hoya conHrtido en pro\"ecbo di! la 
rnciedad. 

SECCION H. 

De los modos de extioguir.;;e 1:,. societbd. 

ArL. J ,5S9. La sociedad se ei:iingue: 
l.º Por la espiracion del plazo por el cual 

ha sido constituida. 
2,º Por ti perecimiento de la co;:a ó la 

con.!omacioo del negocio. 
3.0 Por la muert~ de uno de los socios. 
4_0 Por la intudiccion, iosokencia ó quie-

brd de uno de los socios. ¡ 
5.º Por la rnlunlad expresada por uua ó 

varios socios de no querer continuar en la 
sociedad. 

Art. J ,590. La prorogacion de una socie
dad contraída por tiempo limitado, no puedt! 
probarse :,ino por los medios admisibles para 
probar la l'Xislenc:ia mi;:ma del contrato de 1 
sociedad. 1 

ArL 1,591. Si uno de los socios ha pro 
meliclo poner en comuo la propiedad de una 
cósa. y esta perece ón¡es de haber sido real
mente aportada, la sociedad queda disuelta 
respeclo de todos los socios. 

Queda igualmente disuelta en todos los 
cas•,s por la pérdida de la cosa, cuando el 
solo go<;e ba sido puesto en <"Omuo y la pro
piedad continúa correspondiendo al socio. 

Pero no st.- disueke.por la pérdida de la 
cosa cuya rropiedad se ba aportado á la so
ciedad. 

Ar~. l,{>92. St! put!de estipular que en ca
so de muerte de uno de los socios continúe la 
sociedad con sus herederos, ó solo enire lo,;; 
socios sobre\·i \'"ientes. 

En el segundo caso, los herederos di:l di
unto no tienen derecho sino ó que se b3ga 

la particion, refiriéudola al dia de la muerta 
do su causante; y no participan en los dere
chos y obligaciones posteriores, sino en cuan
to sean coosecueoc_ia necesaria de las opera
ciones ejecutadas 6ntes de la muerte del socio 
á quien suceden. 

Art. 1,593. Ls disolucion de la sociedad 
por la voluntad de una de las parte;,, no se 
aplica sino {i las _sociedades cuya duracion ej 
ilimitada, y se efectúa por una renuncia noti
ficada á todos los socios, con tal que esta re
nu ocia sea de buena fé y hecha en tiempo 
oportuno. 

.Art. 1,594. La renuncia no e:, de buena 
fé, cuando el s:>cio renuncia para apropiarse 
?.I solo los beneficios que los socios se habian 
propuesto i:aca r ea coma u. 

! Es inoportuna 6 intempes1.iva, cuando las 
íl cosas no están íntegras é importa :'í In socie

dad que la disolucion se difiera. 
Art. 1,595. La disolncion de la sociedad 

contraida por un tiempo limitado no puede 
pedir;;e por uno de los socios :'íntes de la es
piracion del tiempo coo\"eoido, :'í méoos qoA 
baya justos moti vol', como en el caso en que 
uno de los socios falta á sus eompromiso11, 
ó que una eoformedad habilual lo haga inhá
bil pare los r.egocios de la sociedad y por 
otros casos semE-jaote.~. 

Art.. 1,596. La particioo entre socios se 
gobierna por ias mismas reglas que la d~ he
rencias, así en su forma como en las obliga
ciones que de ellas resultan. 

'l'l'l'ULO XIII. 
Del mandato. 

SECCION l. 

Deis o3h:ralezo del m:rndato. 

Art.. 1,597. El mandato es un contrato 
en que unaper:;ona se obliga gratúitameote "6 
mediante salario, á hacer una cosa por cuenta 
rle otr3, que la ha encargado de ella. 

Art.. 1,59S. El mandato puede ser ex¡;re
su Ó lÓCÍlO. 

La aceptacioo puede tamhien ser úícita y 
resultar de la t-jecucion riel mandato por el 
mandatario. 

Art. 1,599. El mandato t!S gratúito, si no 
hai con\'"encion coót.raria. 

Art. J ,600. El mandato es especial para 
un negllci<i ó para <:ieri.os negocios solamente, 
ó general para todos 103 negocios ·del man
dante. 

Art. 1,601, BI mandato concebido en 
términos geoe:-ales no comprende mas que lo:1 
actos de admioistracioo. 

Para poder transigir, enajenar, hipotecar ó 
hacer cualquiera otro acto que exceda la ad
ministracion ordinaria, el mandato debe ser. 
ex preso. 
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Art. 1,602. El mandatario no pnede ha
cer nada que exceda de lo cont-enido en el 
mandato: el poder para lransigir no envuelve 
el de comprometer. 

ArL 1,603. El menor emancipado puede 
ser mandatario; pero el mandante no tiene 
accion con!ra él sino segun las regla3 relati
vas á las obligacio:ies de los menores. 

La mujer casada no puede aceptar un man
dato sin la autorizacion de su marido. 

Art.. 1.604. Cuando el mandatario obra 
en sn propio nombre, el mandante no tiene 
accion contra aquellos con quienes ha con-· 
tratado e.l mandatario ni ést-0s contra ti man
dante. En tal caso, el mandatario queda 
obligado directamente bácia la persona con 
quien ha contrafa.do, como si el negocio fuera 
soyo propio. 

SECCION ll. 

De IM obligaciones del mandatario 

Art.. 1,605. El mandatario está obligado 
li ejecutar el mandato, miéntra3 ·esté encar
gado de_ él y es· responsable de los daños que 
resollen de su inejecucion. 

Está igualmente obligado á terminar el 
n_ogocio ya comenzado en la- época de la 
muert~ del mandante, si bai peligro en la de
mora. 

Art.. 1,606. El mandatario responde, no 
solo del dolo, sino ta.mbien de la culpa en la 
ejecucion del mandato. 

La responsabilidad, en caso de culpa, se 
·aplica ménos rigorosa mente cuando el manda· 
to es grat.úito, que en caso contrario. 

Art. 1,607. 'rodo mandat.ario está ohli
glldo á dar cueni-a de sus operaciones, y !i 
ahonar al mandante cuanto baya recibido en 
virtud del mandato, aun cuando lo recibido 
no ~e debiera al mandante. 

Art.. 1,608. El mandatario responde de 
aquel que ha sustituido en su gestion: 

t.° Coando no se le dió poder para sus. 
muir. 

2.° Cuando este poder le ha sido conferido 
sin designacion de persona y la que ha esco
gido es notoriamente incapaz ó iñsolvente. 

En todos los casos el mandant-e puede obrar 
directamente cont-ra la persona que el manda
t.ario ha sustituido. 

Art.., 1,609. La responsabilidad de dos ó 
mas mandatarios, aunque hayan sirio cousti· 
tuidos ~imultáneamente, no es solidaria si no 
se ha expre3ado así. 

Art.. l,GlO. El mandat.erio debe intere
ses ~e ias cant.idades que aplicó á usos pro
pios, desde el dia qne lo hizo, y de las que 
quede á deber, fenecido el mandat-0, desde 
que se .ha constituido en mora. 

Art. · l·.611. El mandatario que contra
tando oomo tal, ha dado á la parte con qu_ien 

contrata conooimiento sufioiente de sus po-
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deres, no es responsable para con ella de lo 
que baya hecho fuera de los límites del man· 
dato, ~ ménos que se haya obligado perso
nalmente. 

S)::CCION llI. 

De 111s obligaciones del mandante. 

Art.. 1,612. El mandante debe cumplir
todas las obligaciones conlraidas por el man· 
datario, dentro de los límites del mandato. 

En lo que el mandatario se haya excedido 
no queda obligado el man_dante i:ino cuando 
lo ral-itica expresa ó tácitament-e. 

Art. 1,613. El mandante debe reembol
sar al mandatario los avances y los gastos 
que este baya hecho para la . ejecucion del 
mandato y pagarle sus salarios, si lo ha pro
metido. 

Si no bai niguna falta imputable al manda
t.ario, el mandante no puede excusarse de 
hacer este reembolso y pago,-aunque el ne
gocio no baya salido bien, ni hacer réducir el 
monto de los gastos y avances bajo pretexto 
que babrian podido ser menores. 

Art-. 1,614. El mandante debe igualmen
te indemnizar al mandatario de las pérdidas 
que este haya sufrido con ocasion de _ sn 
gestion, si no se le puede imput.ar falta al
guna. 

Art. l,615. El mandante debe al manda
tario los intereses de las sainas que este ha 
avanzado á contar del dia en que se haya_n 
hecho los avances. 

Art. l.616. El mandatario podrá relenl'r 
en prenda las cosas que son objeto ·del mau
dato, hasta que el mandante cumpla con la 
indemnizacioo y reembolso de que tratan los 
dos artículos anteriores. 

Art. 1,617. Si el mandato basidoco9fe
rido por dos ó mas personas para un negocio 
coman, cada una de ellas es responsable so
lidariament-e al mandatario de todos los efec
tos del mandato. 

SECCION IV. 

De los modos de acabarse el mandato. 

Art-. 1,GIS. El mandato se acaba: 
1 _o Por la rerncacion del mandante : 
2~ Por la renuncia del mandatario: 
3.0 Por la muerte, interdiccioo, quiebra 6 

insoln-ncia dt:I mand.ante ó mandatario : 
4" Por la inbabilitacion del mandante 6 

del mandatario, si el mandato tiene por obje· 
to actos que no podrian 1:-jecutar por sí sin la 
asistencia del curador. 

Art.. 1,619. El mandante puede revocar 
el maudato siempre que quiera, y compeler 
al mandatario á la· devolacion dd iostro
ment-0 que contieue la prueba del mandato. 

Art. l,G20. La revocacion del mandato 
notificada solamente al mandatario no puede 
perjudicar ti terceros qae,.ignorando la revo.-
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caoion, han cont-ratado de buena fe con el 
mandatarro, salvo al mandante su recurso 
contra el mandatario. 

Art.. 1,62°1. .El nombramiento de nuern 
mandatario para el mismo negocio, produce 
la rerncacioo del primero desde el dia en que 
se hizo saber á este. 

.Art l,6t2. El mandatario puede renun
ciar el mandato, notificándolo al mandante. 

Pero si la renuncia perjudica al mandan
te, debe ser indemnizado por el mandatario, 
á ménos que este no pudiera continuar en 
ejercicio del mandato sin sufrir un perjuicio 
grave_. 

Art. 1,623. La renuncia del mandatario 
no pone fin á sus obligaciones, sino despues 
de trascurrido el tiempo razonable para que 
el mandaut-e pueda prov!ler á los negocios 
encomendados. 

Procediendo de otro modo, se hace respon
sable de los perjuicios que la renuncia cause 
al mandante; á ménos qne se halle en la 
imposibilidad de administrar por enfermedad 
ú otTa causa, ó sin grave .perjuicio de sus 
intere.~es propios. 

Árt. 1,624. L-o que hace el mandatario 
en nombre del mandante, en la ignoráncia 
de la muerte de este ó de una de las otras 
causas que hacen cesar el mandato, es válido, 
con tal que aquellos con los cuales ha con
traido tengan buena fe. 

Art. 1,625. En c·aso de muerte del man
datario, sus herederos, si tienen conocimitmto 
del mandato, deben avisar al mandante y 
proveer entre tanto á lo que exijan las cir
cunstancias en intereses del mandante. 

TITULO XIV. 

De la transaccion. 

Art. 1.626. La tran:1accion es un contra
to ea que las paries, dando, prometiendo ó 
reteniendo cada una alguna cosa, t-ermioan 
un liligio pendiente, 6 precaven un litigio 
eventual, 

Art. 1,627. Para transigir se necesita 
tener oapacidad para disponer de las cosas 
comprendidas en la transaecion. 
_ Art. 1,628, Se puede transigir sobre la 
accion civil proveniente de delito; pero la 
transaccioo no impide el procedimiento cri
minal para la impQsicion de la pena. 

Art-. 1,629 •. En las transacciones se pue
de estipular una pena contra el que no las 
ejecnt.e. 

Esta pena es la compensacion de los daños 
y perjuicios ocasionados por el retardo en la 
ejecucioo, sin perjuicio de la obligacion de 
ejecutar la traosaccion. 

Art. -1,630. La transaccion uo se extien
de 6 mas de lo que hace su objeto: la renun
cia á todos los derechos y acciones compren· 

de únicamente lo relativo á las contestacio
nes que han dado logar á la transáccion. 

Art. 1,631. Las transacciones ·no ponen 
fin, sino á las contestaciones que hao sido 
designadas, sea que las partes hayan mani
festado su iutenciun por e:. presiones especia
les ó generales, sea ,1ue esta intencion apa
rnzca como una consecuencia necesaria de lo 
que ha sido expresado. 

Art. 1,632. Si el que transige sobre un 
derecho que tenia, adquiere de;:pues de olra 
persona un derecho semejante, no queda o~li
gado por la t.ransaccion precedente en cuanto 
al derecho nuevamente adquirido. 

A rt. I ,633. La transaccion hecha por uno 
de los interesados no perjudica ni aprovecha 
:í los demas interesados. 

Art-. 1,634. La tansaccion t.ieue entre 
las parles la misma fuerza qne la cosa juz
gada. 

No puede ser atacada por causa de error 
<le derecho ni de lesion : pero debe rect-ifi
car;,e el error de cálculo. 

Art. 1.635. Se admite, sin embargo, la 
accion de nulidad contra una t-ransaccion en 
los casos de dolo, violencia ó error sobre la 
persona ó el objeto de la contesfacion. 

Art-. 1,636. Se onede tambien atacar la 
transaccion hecha e~ ejecucion de no título 
nulo, á ménos que las partes hayan tratado 
<'XpresamPnte :;obre la nulidad. 

Art.. 1.637. Es nula In transaccion hecha 
sobre títulos que despues dé ella 6e ha reco 
uocido que son falsificados. 

Art.. 1,638. Es nula la traosaccion sobre 
un litigio qne ya estaba decidido por senten
cia ejecutoriada, si las parte..:, ó ·alguna de 
ellas no tenisn conocimiento de esta sen-
tencia. . 

Art. 1,639. Cuando las parle3 hau tran
sigido en general sobre todos los asuntos_que 
puedan tener entro sí, los títulos que eut-Oo
ces les eran desconocidos y que despues hao 
sido descubiertos, no son causa suficiente 
para atacar la trausaccion, {i méoos que ha
yan sido ocultados por una de las partes 
contratantes. 

Pero la transacion es nula, cnaudo es re
lativa á un solo ~bjeto, y se prueha con tí
tulos descubiertos con post.erioridad á. ella, 
que alguna de las part-es uo· t.enia niogun de
recho $Obre aquel objeto. 

TITULO XV. 

De loJ censos. 

Art. 1,640. Se puede estipular un cánon 
6 rédito anual sometiendo bienes inmuebles 
determinados {i su pago, en retribucion de la 
cesion de un inmueble ó de uu capital que se 
recibe y cuya restitucion no es exigible, sino 
en los casos expresados por la lei. 
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Art. 1,641. Tambien pot-de constituirse 
el censo por test-amento y por donacion. 

Art 1,642. El rédit-o anual no podrá l'X

ceder de tres por ciento en los censos que se 
constituyeren ó fijaren en adelante. 

Art. 1,643. El censatario no eslá ohliga
do personalmente al pago de los cánones 
devengados ántes de la adqui;;icion de la 
finca, á ménos que se huhicre comprometido 
tí ello; pero el pago de los ctinones vencidos 
durante el tiempo que ha e~t~c!o en posesion 
de ella, está obligado con todos sus biene.s;, 
si sabia que la finca eslaha gravada con el 
censo. 

Art. 1,644. La ohligacion de 1,agar los 
réditos subsiste, aun cuando la finca pierda 
mocha part~ de su valor, pero no si se hu
biere hecho del todo iofruclífera sin culpa 
del censal-ario. 

Art.. 1,645. El censalario se liberta de 
toda obligacion poniendo la finca en el e;;t-ado 
en que se halle, á disposicion del censualista, 
y pagando los réditos vencidos, rl1! conformi= 
dad con los artículos precedentes ; ¡,ero si 
por dolo ó culpa del censatario se hubiere 
hecho infructífera ó se hubiere deteriorado la 
finca ecensuada, afectando el censo mismo, 
co se le admitirá la dimisioo, miéolras no hu
biere satisfecho lu.:; p.'rjuicio:;. 

Art. 1,646. BI censualista, al otorgar el 
recibo del c.'inon, puede eJ1:igir del censatario 
que le dé un resguardo en que conste haher 
h..-cbo el pago. 

Art.. 1,647. El 1:enso perece por la de.~
truccion completa de la finca acensuad.i, cn
l~ndiéndose por destruccimJ completa la que 
hace desaparecer totalmente el suelo. 

Reapareciendo el suelo, aunque solo en par
u-, revive l-odo el censo ; pero nada rn debe 
por pensiones del tiempo intermedio 

ArL 1,648. Tambien se exUmrne el censo 
por prescripcion. -

Art. 1,649, No produce efect-0 la cláusu
la que prohibe la enajenacion de la finca 
acensuada. 

Art .. 1,650. El censo es esencialmenle 
redimible á voluntad del censatario, no obs
tante cualquiera estipulacion contraria. 

Se puede, sin embargo, estipular que la 
redencion no se haga durante la vida del sen
sualista, ó ántes de un término fijado, que no 
podrá exceder de diez años. 

Tambien se puede e;;tipular que no se 
baga la redencion, sino despues de un término 
contado desde el aviso que se dé al censua
lista. Ese término no puede pasar de un 
año. 

Cuando se fijaren términos mas largos se 
reducirán á los fijados en este art-ícolo. 

Art 1,651. No habiendo pacto en con
trario, la redencion no puede hacerse par
cialmente. 

Art 1,652. La redencion ·se hace devol
viendo al censualista el capital. 

Art. 1,653. El censatario puede ser ohli · 
gado á la reslitucion del capital : 

l'! Si deja de ,,agar el cánon por tres años 
consecutivoi:, y requerido judicialmente no 
paga dentro de diez dia§ del requerimiento: 

2° Si por dolo ó culpa deja perecer ó ha
cerse infructífera la finca acensuada, en todo ó 
en gran parte de ella, 4e modo que no pro
duzca el rédito del censo. 

Art.. 1,654. El ct-nso se rige en lo dema3 
por las disposiciones relatives á la hipot.eca 
en lo que tiene de comun con esta; y cuando 
el censo se hubiere establecido en la ena
jeo:u:ion del inmueble que queda afecto á él, 
se atenderá tanibien á las reglas e;;tablecidas 
respecte á las ventas con gravámenes. 

'l'ITULO XVI. 

Del comodato. 

Art.. 1,655. El comodato ó pr~lamo de 
u.:;o es un contrato en que una de las partes 
entrega _:í la olra gratúilamentc una cosa, 
1iara que se sirva dP ella, para uso ó por Uem -
po determioadiJ, con cargo de resUtui~ la 
misma cosa. _ 

Art .. 1,656. Las ohligaciooes y derechos 
q un nacen del comodato, -pasan· á los here
deros de :ímho:i contrayentes, á no ser que el 
préstamo se haya hecho en contemplacion il 
solo la persona del comodaLario, pues eotón
ce;; los herederos de este no tienen derecho 6 
continuar en el uso de la cosa prestada. 

Art. 1,657. El comodalario debe cuidar 
la cosa 11reslada como un buen padre de fa
milia, y no debe sen•irsc de ella sioo para el 
·uso determinado por la corwencioo ó á falta 
de esta, p<>r la naLumleza ,le la cosa y la 
costumhre del lugar, ,;o p1ma de daños y 
perjuicios. 

ArL l,65.::. El comodal.ario responde del 
caso fortúit-0 : 

l.º Cuando h,! empleado In cosa en un uso 
io.!ebido, ó ha demorad? :;u re;;tihwion ; á 
ménos que nparezca ó se pruebe que el dete
rioro ó pérdida por el caso fortúit-o habria 
s'.lbrevenido igualmentt1 sin el uso légilimo ó 
la mora: 

2'.' Cuando el caso fortúito ha sobrevenido 
por culpa suya: 

3.º Cuando en la alt~roativa de salvar de 
un accideot-e la cosa prestada ó la suya, ha 
preferido deliberadamente la soya: 

4.º Cuando expresamente se ha hecho res
, ponsable de casos fortúitos. 

Art. 1,659. Si la cosa se det~riora por 
efecto solo del uso para que fire prestada y 
sio culpa del comodat.ario, esta no responde 
del deterioro. 
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Art. 1,660. El comodatario qne ha hecho 
algnn gast.o para usar de la cosa prestada, no 
pnede repetirlo. 

Art .. 1,661. Sin son dos ó mas los como
datarios, es solidaria la responsabilidad para· 
con el comodante. 
. Art. 1,662. El comodante no puede repe

tir la cosa prestada sino despues de concluido 
el término convenido : 6 á falta de convenio, 
despues que la c?sa ba servido al uso para, 
que la prest.ó. 

Pero si :íntes del término couveuido 6 de 
que haya cesado la necesidad del comodata
rio, sobreviene al comodante una necesidad 
urgente é imprevista de servirse de la cosa, 
puede el tribunal, segun las circunstancias, 
11bligar al comodatario á restituirla. 

Art. 1,663. Si durante el préstamo se ha 
vist.o el comodatario obligado á hacer para la ' 
C?ns~rvacion de la cosa algun gasto extraor
din~no, necesario y tan_ urgente que no haya 
podido prevenir al comandante, este debe 
pagarlo. 

ArL 1,664. El comandante. que cono
c~endo los vicios de la cosa pre;;t.ad3, uo pre
v100 de ellos al comodatario, responderá á 
éste de los daños que por aquella causa· hu
biere sufrido. 

TITULO XVIJ 

Del m-úLuo. 

SECCION I. 

De la naturaleza del mótao. 

Art. 1,665. El mútuo es un contrat-0 en 
que una de las partes entrega á la otra cierta 
cantidad de cosas con cargo de restituir otras 
tantas de la misma especie y calidad. 

Art. 1,666. Por efecto del mútuo, el mu
tuaiario se hace propietario de la cosa pres
tada; y perece para él, de cualquier manera 
que suceda esta pérdida. 

Arl 1,667. La obligaeion que resulta 
del préstamo de una cantidad de dinero es 
siempre la de restituir la suma nnmérica ex
presada en el contrato. 

En caso de aument.o ó disminucion en el 
valor de la moneda ántes de que esté vencido 
el término del pago, el deudor debe devolver 
la soma numérica prestada y no está obliga
do á devolver esa suma, sino en las monedas 
que tengan cnrso legal al tiempo del ¡>ago. 

Art. 1,668. La regla· del articulo prece
dente no tiene lugar cuando se han p.restado 
monedas de oro 6 plata determinadas, y se 
ha estipulado que la restitocion se haga en 
la misma especie de moneda y en igual can 
tidad. 

Si el valor intrínseco de las monedas se ha 
alterado, si nó se pueden encontrar aquellas 
monedas, 6 si se las ba p11esto fuera de la 
irccnlacion, se devuelve el equivalente del 

valor intrínseco que tenian las monedas en la 
épocia del préstamo. 

.Art 1,669. Si el préstamo consiste en 
barras metálicas ó en frutos, el deudor no de 
be restituir sino la misma cantidad y calidad. 
cual_esquiera que sean el aumento ó la dismi
nucion de su precio. 

SECCION II. 

De las obligaciones del mutuante. 

.Art-. r,670. En el mútuo el mutuante 
t.iene la misma responsabilidad que la esta
blecida en el artículo 1,664 para el como
dato. 

.Art. 1,671, El mutuante no puede pedir 
las cosas prestadas ántes del término conve
nido. 

Art. 1,672. Si no hay término fijado para 
la restitucion, el tribunal puede acordar un 
plazo para ella, segun la~ circunstancias. 

.Art. 1,673. Si solo se ba convenido eu 
que el mutuatario pagará cuando pueda, 6 
cuando tenga medios, el tribnnal fij_ará un 
iérmino para el pago, segun las circunstan
cias. 

SECCION III. 

De las obligaciones del mutuaiario 

.Art. 1,674. El mutuatario está obligado 
á re·sUtuir cosas de la misma calidad y en la 
misma cantidad que las prestadas y en el 
término convenido; y á falta de esto est.A 
obligado á pagar su valor en el tiempo y en 
el Jugar en que segun el contrat.o debia ha

·cer la restitucion. 
Si no se han determinado el tiempo y el 

1:.tgar, el pago debe hacerlo el mutuatario 
segun el valor corriente en el tiempo en que 
ba sido puesto en mora y en el lugar en que 
se hizo el pré.st.amo. 

SECCION IV. 

Del préstamo á interés. 

Art. 1,675. Es permit.ido estipular inte
reses por el préstamo de dinero, frutos ú otras 
cosas muebles. 

.Art.. 1,676. El interés es legal ó conven
cional. 

El interés legal es el tres por ciento anual. 
El interés convencional lo fijan libremente 

las partes, miéntras la leí no lo tase. 
El iuter"és convencional debe comprobarse 

por escrito. 
.Art. 1,677. Si se han pagado intereses, 

aunque no e·stipulados:no pueden repetirse 
ni imput.arse al capital. 

Art. 1,678. El recibo del capital dado 
sin reserva de intereses, hact\ presumir el 
pago de estos, y verifica la liheracion, salvo 
prueba en contrario. 
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TITULO XVIII. 

Dd depósito y <Ul 1ecuutro. 

Art. 1,679. El depósito en gecerol e;; un 
acto por el que uno recihe la r.t1sa ajena, con 
la obligacion de guardarla y de restituirla. 

.-\rt. 1,680. Hai dos especies de depósito: 
el -dl'pósito rropiamente dicho y el secues
tro 

SECCION I. 

Qel depósito propiamente dirbo 

§ 1.º 

De la tscacia dd depósito. 

Arl. 1,681 El d1:pósi10 propiameote di-
cho es un contrato por nni-uraleza gratúiio, 
que no puede tener por ohjeto sino cosas 
muehles. 

No se 11erfec<:iooa sino por la t-rndicion de 
In cosa. 

Ln _ tradicion se rnrifico por el mero con
sent.imiento, ;:olo en el caso de que In cosa 
esté ya en poder del depositario por cual
quier otro título y que se convenga que que
,le en depósito. 

4rt. 1,682. El dt'pósito l'S voluntario 6 
necesario. 

§ 2? 

Dtl dcp65ilo 1:olaatario. 

Art. 1,683. El depósito voluntario tieoe 
lugar por el espontáneo coosentimieoto del 
que dti y del que recibe la cosa ea depósito. 

Art. 1,684. El depósito voluotuio no 
puede ser regularmente hecho, sioo por el 
propietario de In cosa depositada, ó coa su 
consentimiento expreso ó tácito. 

Art. 1,685. El depósito volootario oo 
poede teoer lugar sino entre personas c11pa
ces de contrat.ar. 

Sio embargo, si uoa persona capaz de con
tratar acepta el depósito hecho por otra 
incapaz queda sujeta :'i todas las obligacio
oes de un verdadero depositario y puede ser 
perseguida por el tutoró curador ó adminis
trador de· la persona que hizo el depósito, 
6 por esta misma, i:i llega á teoer capa
cidad. 

Art. 1686 .. Si el depósito ha sido hecho 
por uoa persona capaz á otra que oo lo es, 
solo tendró la capaz accioo á reivindicar la 
cosa depositada miéotras exista en poder 
del dep-ositario, ó á que este le restituya basta 
doode se enriqueció 1:on la coi:a ó con su 
precio, 

§ 3.º 

Ot /a5 obli~acioac5 dd dr:po5itario. 

Art. J,687. El depositario debe prestar 
eo la guarda de la cosa depositada la mis-

ma diligencia que en la guarda de las cosas 
que le pertecen. 

.Art.- 1,688. La disposicion del artículo 
precedente !'e aplica con mas rigor : 

l? Cuando el depositario se ha ofrecido 
para recibir el depósito : 

2° Cuando ha estipulado una remuneracion 
por la guarda del depósito : 

3.° Cuaodo el depósito ha sido hecho úoi 
ca mente en interes del depositari~: 

4.° Cunado se ha cooveoido expresamente 
que el deposit.ario estará obligado por toda 
especie de culpa. 

ArL 1,689. El depositario no es respoo
sahle en ningun caso de accideotes produ
cidos por fuerza mayor; á méoos que se baya 
coost.ituido ea mora para la restitucioo de 
la cosa depositada. 

Art. 1,690 No puede ser,irse de la cosa 
depositada sin el consentimiento del deposi
tante. 

Art .. l,691. Cunado el depo3ilario tiene 
permiso de servir::e ó usar de la cosa depo
sitada, el contrato cambia de naturaleza y 
ya no es depósito. sino préstamo ó comodato 
desde que el depositario hace uso de ese 
permiso . 

.Art-. 1,692, No debe tratar de conocer 
cotles soo las cosas ~eposit.adas eo su poder, 
si le han sido confiadas eo un cofre cerrado 
6 bajo una cubierta sellad& . 

.ArL 1.693. El.depositario debe devolver 
idénticamente la cosa misma que ha recibido. 

Coaodo de conformidad coo el artículo 
1,690 baya hecho uso de oo depósito de di
nero, debe devolverlo eo las mismas especie< 
ea que ha sid<! hecho, sea eo el caso de uu 
meato ó de dismioocioo de su valor. 

Art-. 1,694. El depositario cumple con 
restit.uir la cosa en el estado ea que-se baya 
al tiempo de la restitucioo. Los deterioros 
sobre,,eoidos sin so culpa son de cargo del 
depositante. 

Art. 1,695. El depositario :'i quieo foé 
arrebal-ada por fuerza mayor la cosa deposi
t-ada y que ha recibido cu so lugar uoa suma 
de dinero ú ot.ra cosa _dehe restituir lo que 
ha recibido. 

Art. !,696. El heredero del depositario 
que de buena fe veodió la cosa que iogoora
ba estar depositada, solo está obligado á res 
1it.uir e.l ¡,recio que recibió. ó :í ceder Sll ac
<:ion contra el comprador, si 11un no se-le ha 
1•agado el precio. 

Art-. 1,697. BI depositario debe restituir 
los frutos rroducidos que ~I haya percibido 
de la cosa. 

Pero no debe iotereses del dinero deposi 
tado, sido desde el dia en que se bayn coos
tituido ea mora de hacer la restitocion. 

.Art, 1,698. El depositario no debe res
tituir la cosa sioo al que se la entregó, 6 á 
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aquel en cuyo nombre se hizo el depósito, ó 
que fué designado para recibirla: salvo lo 
dispueslo en el art.ículo 1,685. 

Art. 1,699. No 1>oede exigir el depo:;ila 
rio que el deposiiante pnwhe ;:er l'ro1>it>t:iri,) 
de la oosa .-lepo:<ita<la. 

Sin emhergo, si lh•ga :i tlui;cuhrir que la 
co.:m ha sido hurtada, y quién ,es su \"erdade
ro dueño, debe hacer saber :í e3tc el depó.,;iio. 
Si este descuida reclamar el depó;;ito, el de
positario se liherta v:ílidamr,ntc por la entre
ga del depósito :'i aq11el de q11ien lo ha reci -
bido. 

Art. 1,700. En caso de haber muerto t:I 
depositante, la dt:\•olocion deberá hacemi :i 
so heredtro, aunque al hact:rse el depósito se 
hubiere indicado 1111 tercero 1>ara la devolu 
cioo. 

Si hai dos ó mas herederos v no se ha he
cho la particion, deberán poner.,;e de acuerdo 
sobre la devolocioo del depósito : despo~s de 
la parUcion será devuelta al que segun la 
misma resalte tener derecho. 

Art. J,701. Si por un cambio sohre\"eni
do en su estado pierde el depositaok la ca
pacidad de admini.:;trar ;:i;s hienes despue!! 
de ccmslitoido el depósito. este no debe res
tituirse. sino al qoe tenga la administracion 
de los bienes del depositante. 

Art. 1,702. Si el depósito ha sido be.cho 
por on tutor ú otro administrador con ese 
carácter y-su admioist.racioo ha cesatlo en la 
época de la resfüocioo, esta debe hacerse :í 
la per,moa representada ó al nuevo adminis
trador, segun los casos. 

Árt. 1,703. Si al hacerse e~ depósito se 
designó el logar para la devolocioo, el depo
sitario deberá llevar :í él la oosa depositada ; 
pero los gastos que ocasione la traslacioo se
r6n á cargo del depositante. 

No habiéndose designado logar para la 
devolucioo, deberá hacerse donde se halle la 
cosa depositada, aunque no sea el mismo ·en 
que se hizo el depósito, con tal que no haya 
en ello malicia de parte de! depositario. 

Art. 1, 70•1. La restit.ocion es á voluntad 
tanto del depositante como del depositario. 

Si se fija tiempo para la restitucioo esta 
c16nsula solo es obligatoria para el deposita
rio, que en virtud de ella no puede devolver 
el depósito áotes del tiempo estipulado. ex
cepto en los casos expresados por la lei. 

La obligacioo de guardar la cosa dura en 
este cas~ hasta que el depositante la pida; 
pero el depositario puede exigir que el depo
sitante disponga de ella, cuando se cumpla 
el término estipulado para la dnracion del 
depósito, ó cuando ántes de cumplirse el tér
mino, peligra el depósito en su poder ó le 
cansa perjµicio. 

Y al el depositante no 4ispone de ella, 

puede consignarse á sus expensas con ias 
formalidades legales. 

Cuando el depósiio ha cambiado do oat.n
' raleza en virtud de lo dispuesto en el artículo 
· l.691 no pr.ed,~ pedir;:e su de\•olucion :íote.~ 

1lt>l l~rmiuo fijado t-11 el unn!.rato. 
.Art. 1,705. 'L'odas las obligaciones del 

depositario cesan t.le::de que descubre y prue 
ha quP- es .suya la cosa depositada. 

§ 4.º 

De las obligacioues dd deposita ale. 

Art. 1,706. El depositante esL:í obligado 
á reembolsar :il depositario 10:1 gastos que 
haya hecho para la conservacioo du la: cosa 
depositada, y :í iod!l:nnizarle de los daños 
que se le hayan seguido del depósito. 

Art.. 1.707. El depositario puede retener 
t:l depósito bru.la el pago total de todo lo que 
se le debe en r51zon del depósito. 

§ 5.º 

Del depósito ·necesario. 

Ari. 1,70S. .Depósito necesario es el que 
hace uno apremiado por algnn accidente, co
mo ruina, incendio, saqueo, naufragio ú otro 
imprevisto. 

Art. 1,709. BI depó:1ito necesario se rige 
por las reglas establecidas para el depósito 
voluntario, salvo lo dispuesto sobre su prue
ba en el artículo 1,276. 

Art. 1,710. Los efectos que iot.roduce en 
una posada el qoe se aloja en ella, entreg6o
dolos al po;,adero se miran como depositados 
bajo su custodia. Este depósito se asemeja 
al necesario. 

Art. 1, 71 l. El posadero es responsable 
de todo daño que se cause :í dichos efectos 
por culpa suya ó de sus dependientes ó de los 
extraños que visiten la posada y hasta de los 
hurtos y robos; pero no de fuerza mayor ó 
caso fortúito, á no ser que se le pueda impn
t.ar :'i .culpa ó dolo. 

Art 1,712. El posadero está ademas 
obligado á la seguridad de los efectos que el 
alojado conserva al rededor de sí. ·Bajo este 
respecto es responsable del daño cansado ó 
del hurto ó robo cometido por los sirvientes 
de la posada ó por personas extrañas que ao 
sean familiares ó visitantes del alojado. 

Art. 1,713. El viajero que trae coosigb 
efectos de grao valor, debe hacerlo sabilr el 
posadero y aun mostrárselos, si este. lo exige, 
para que se emplee especial cuidado en su 
custodia. 

Art. 1,714. Si el hecho es de algnn modo 
imputable á negligencia del alojado, ~ebe 
absolverse al posadero. · 
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SECCION rr. 

Del secuest.ro. 

§ l.º 

De las dir;ersas especies de surustro. 

Art. 1,715. El secuestro es convencional 
ójndicial. 

§ 2':' 

Otl secuutro co,u:encional. 

Art. 1,716. El secuestro conve.neional a 
el depósito de una cosa litigiosa hecho por 
dos ó mas personas cu manos de un tercero, 
que se obliga á dernlverla, de;;pues de la ter
mioacion del pleito, á aquel á quien se de
clare que debe pertenecer. 

Art. 1,717. F.l secu1:stro puede no ser 
gratúit-0. 

Art. L. 7 lS. Cuando es gratúiLo está so
metido :'í las reglas del depó:iit-O propiamente 
dicho con los diferencias indicadas mas ade
lante. 

Art. 1,719. El secuestro puede tener por 
objeto bienes muebles ó inmuebles. 

Art. 1,720. El deposit.ario encargado del 
:;ecuesl.ro no puede ser libi:rtado de él :'íntes 
de la termioacioo del pleito, sino por consen
timiento de todas las partes ó por una causa 
qoe se juzgue legítima. 

§ 3~ 

D,l suuestrojadicial. 

Art. 1,721. Ademas de los casos estable
cidos en el Código de procedimiento civil, 
la autoridad judicial puede ordenar el se
cue.~tro : 

1.0 De uua cosa mueble 6 iomoeble, Cll\'a 
propiedad ó posesioo es litigiosa entre dos" ó 
mas personas. 

2.0 De las cosas que un deudor ofrece pa· 
ra su liberacion. 

Art. 1,722. m establecimiento de un de
positario judicial produce eot.re el que pidió 
el embargo y el depositario obligaciones re
cíprocas. El depositario debe poner en la 
cooservacion de los efectos embargados el 
cuidado de un buen padre de familia. 

Debe consignarlos, sea por cuenta del que 
solicitó el embargo para su venta, sea para 
restituirlos :í la parte contra la cual se ha 
librado el embargo, en caso que se haya· al
zado este. 

La obligacion del que pidió 1:l embargo 
consiste en pagar al depositario el salario 
establecido por la lei, ó en su defecio por la 
autoridad judicial. 

.Art. 1,723. El secuestro judicial ,;e con-
fia ó á una persona en que han con\•eoido las 
partes interesadas entre sí, ó á una per3o
oa nombrada do oficio por la autoridad ju
dicial. 

45 

En ano y otro caso, aquel :'í quien Be ha 
confiado la cosa queda sometido :'í todas las 
obligaciones que produce el secuestro con
vencional. 

TITULO XIX. 

De la renta aital.icia. 

Art. 1,724. La renta vitalicia poe.decons
tituirse á título oneroso, mediante una soma 
de dinero ú otra cosa mueble, 6 mediante un 
inmueble. 

Art.. 1,725. Tambien puede constituirse 
á título puramente grat.úito, por douacion 6 
por testamento ; debiendo eotónces tomar 
las formas establecidas por la lei para tales 
actos. 

Art. 1,726. La renta vitalicia constituida 
por donacion 6 por test.amento e:1 reducible, 
si excede de la porcion de que es permitido 
disponer: es nula, si ha sido hecha en favor 
de una persona incapaz de recibir. 

Art. 1,727. L:i renta vitalicia puede ser 
constituida por la duracion de la vida del 
qoe dá el precio ó sobre )1\ d& un tercero que 
no tiene derecho á la renta. 

Art.. 1,728. Puede constituirse por la 
duracion de la vida de ooa sola persona ó de 
mochas. 

Art. l.729. Puede constituirse en pro
vecho de no tercero, distinl-0 del que dá el 
precio. 

En este caso, aunque la renta vitalicia 
constituya una liberalidad, no queda sujeta E. 
las formas establecidas para las donaciones ; 
pero es reducible ó anulable con arreglo al 
arlículo 1,726. 

Art. 1,730. El contrato de renta vitalicia 
coostit.oida por la vida de ººª persona que 
babia muert-0, cuando se celebró el contrato, 
no produce niogun efecto. 

Arl. 1,731. La persona en cuyo pr_O\'echo 
se h& constituiúo la renta vitalicia á título 
ont:roso puede hacer que se rescinda el con
trato, si no se le otorgan la:; seguridades es
tipuladas. 

Si la renta se hubiere constituido en 
test~mento sin designacion de bienes deter· 
minados, el lt>gatario tendrá derecho á que el 
heredero señale bienes h!islantes sobre loa 
que haya de constituirse la hipoteca. 

Art-. 1,732. La sola falta de pago de los 
atrasos de la renta no autoriza á aqu1.<I en 
cuyo favor ha sido const.ituida esta, á pedir 
el reemhol::o del ~apiíal ó á entrar en pose
sion del fundo enajenado. 'l'iene sol:tmenle 
el derecho de emharger y haci;r vender los 
bienes de su deudor y pedir <¡t.e se ordenf', 
si ti deudor no consiente en ello, que sobre 
el product-0 de la venta se disponga de una 
suma suficiente para pagar los atrasos. 
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Art. 1.733. El deudor de la renta no 
puede libertarse de ella, ofreciendo el reem
bolso del capi1al y renunciando al cohro de 
las anualidades pagadas: es1á ohligado :i pa
gar la ren1a durante toda la \"ida de la perso 
na ó de hs personas por que se ha cons,hoi 
do, cualquiNa que sea la duracion de la \"ida 
de e,:ta:c: personas, y por oueroso que. ltaya 
podido llegar :i ser el p:igo de la renta. 

An. 1,734. La rema \"ilalicia se debe al 
propie1ario en proporcion del número de rlias 
que ha vh·ido. 

Sin embargo, si ;,e ha con\"eniJo que seria 
pegada por plazos anticipado;;, se debe to
da la pension dl!$dt el dia e.n que debe ha
cerse el pago. 

Art 1,735. Solo en el caso en que la 
renla ha siclo const.it-uida á lítulo eratúito, se 
puede esl i¡,ular qut no e;:tadí sujeta á em
bargo. 

Arl. 1,736. ~o puede dt'mandarse la ren
ta ;;in justific:irse la exisiencia de la persona 
de cuya vida depende su pago. 

TITULO XX. 

Dt·I juego y de lu npu!"Sltt. 

Arl. 1,737. La lei no dá accion para re 
clamar lo que se ha ganado ea juego de suer
te 6 szar ó de tn\"ite, 6 en una apuesta. 

Las loterías están comprendidas en las 
di;:posiciones de este artículo. 

Arl. l,73S. Se excep1úan los juegos de 
fuerza ó destreza corporal, como el de armas, 
carreras á vié ó á caballo, pelota, bolas y 
01rns· semi-janle:J. Pero la auloridad judicial 
podrá desechar la demanda, si la suma com· 
promt!lida en el juego 6 ea la apuesta es 
excesi\"a. 

Art .. 1,739. El que perdió en l!I juego ó 
apuesta, no puede repelir lo que ha paJ?ado 
Yoluolariamenlr, á ménos que baya habido 
fraude ó dolo· de parte del que ganó; ó que 
el que perdió sea menor, entredicho, inba 
bilitado ó mujer cá.sad-? 

TITULO XXI. 

De la Fian::a. 

SECCION l. 

De la naiur:ilaa y exieusiou de Is fi:rnzs. 

Arl. 1,740. El que se coostiluye fiador 
de una obligacion, queda obligado para con 
e.l acreedor á cumplirla, si el deudor no la 
cumple. 

ArL 1,74 l. La li.!oza no puede con;.ti
tuirse sino como acc-e:soria dt una obligacioo 
válida. 

Puede, sin embargo, constituirse sobre una 
obligacion que puede ser anulada á \"irtud 
de · una excepcion puramente personal del 
obligado, ~orno la de miooridad. 

A.rt. 1,742. La fianza nó puede exceder 
de lo que e:~ debido por el deudor, ni consti
tuirse bajo condicione3 mas onerosas. 

P!iede constituirse por una parte de 14 deu
da úmcamente, y bajo condicione.3 méno!i 
onero:--as. 

La fianza que excede de la deuda ó que se. 
ha conslituido bajo condiciones mas onerosas, 
no t!.i dlida sino en la medida de la obliga
Gion prin,,ipal. 

Art. 1,743. Se puede cooslituir la fianza 
sin órden de aquel por quien se constituye y 
aun ignorándolo éste: se puede tambieo cons
tituir no solo por el deudor principal, sino 
por otro fiador. · 

Art. 1,744. La fianza no se presume¡ 
debe ser expresa y no se puede extenderla 
mas ali:\ de los límites dentro de l03 cuales 
ha sido.contraida. 

i .Art. l. 745. La fianzs indefinida de una 
j obligacion prinl!ipal comprende lodos los ao
. cesorios de la deuda, como lo~ intereses, la:1 
i costas judiGialcs del primer requerimiento he-

cho al principal deudor, las de la iotimacion 
que ea r.'.':isecuencia se haga al fiddor, y to
das las posleriore., á esta inlimacion; pero no 
las causada!< 1:n el tiempo intermedio entre 11I 
primer requerimiento y la intimacion antedi
cha. 

.Art. 1,7-16. El oblb?ado á dar fiador dt!be 
dar por tal á pe.rsona q~e reuna las cualida
des siguientes: 

l ~ Que sea capaz de obligarse y que no 
i;oce de ningun fuero privilegiado: 

2ª Que esté domil·iliado ó establezca do
micilio p:ua el eÍt!Clo del contrato dentro de 
la jurisdil·cion del lribunal que sea compelen
te para conocer en primera instancia del ne
gocio: 
- 3~ Que posca biene3 suficientes para res
ponder dl' la ohligacion. pero no se tomarán 
en co:isideracioo los bienes embargados ó los 
li1igiosos ni los que estén situados fuera del 
t.erritorio de la Hepúhlic:i. 

.Art. 1,747. Es1á obligado á prest.ar fian
za á pe.tit:ion dtl aneedor: 

1.0 El deudor que lo ha eslipolado: 
2.0 El deudor cu\·as facultades disminu

y:;n en 1érminos de -poner en peligro mani
fieslo el cumplimiento de su obligacioo. 

3.0 • El deudor de quien se tema coa moti\"O 
que trat.a de auseo1arse del territorio del Es
lado coa ánimo de establecerse ea ot.ra parte, 
miéntras no deje bienes suficientes para la 
segu~iclad de sus obligaciones. 

Arl. 1,7-1S. En el e.aso de estar obligado 
el deudor á dar fianza, si el fiador recibido 
¡>or el acreedor se hiciere insol\"ente, puede 
el acreedor exigir olro en su logar. 

Cuando se ha exigido y pactado fianza de 
una persona dt:termioada la iosol\"enoia de 
esla no obliga al deudor á dar nueva fianza. 
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SECCION 11. 

De los efectos de la li11nz11. 

§ I.º 

!Delos efectos delafiaa:a eatrc el acreedor g el 
fiador. 

Art.. 1,749. El fiador no puede ser com
pelido á pagar al acreedor, sin pré,·ia excu
sion de todos los bienes del deudor. 

Art... 1,750. No es necesari¡¡. la excusioo: 
1.° Cuando el fiador renunció expresamen

te á ella: 
2.° Cuando se obligó solida!iameote con 

el deudor, 6 como principal pagador: 
3.0 En el caso de haber quebrado ó de es

tar insolvente el deudor: 
4.° Cuando la obligacioo principal no pro

duce accion. 
Art. 1,751. Para que el fiador pueda 

aprovecharse del beneficio de excusioo, debe 
oponerlo al acreedor al contestar la demanda 
y señalarle bienes del deudor, anlicipáodole 
la cantidad necesaria para hacer la excusion. 

No produce efecto la designacion que haga 
de- bienes del deudor que sean lit.igiosos ó 
que estén sitos fuera del territorio de la Re
públiea. 

Art.. 1,752. Cuando el fiador ha hecho la 
indicacion de los bienes de conformidad con 
el arHculo precedente y ha provisto á lo;: 
gastos necesarios para la t-xcusion, el acree
dor c.s responsable para con t-1 fiador basta 
concurreucia de los hient-s inciicado;; d1, la in 

1 solvencia dt:I deudor principal sohrcnmida ¡ 
por el retardo 1'11 la ejecncion. 1 

Art. 1,753. Siendo muchos los fiadores 
de un mismo deudor y por una mi;:ma deuda, 
cada uno de ellos responde de ioda I'\ d<ouda. 

Pero el reconvenido 1rn·ra el pago dtl tock. 
que no baya rPnunciado al hentficio de divi
sion, podrá exigir que t-1 acrtedor divida :;u 
accion entre los fiadort-s, ,. la rtduzca á la 
parte y porcion de éada uno dt- ello;:. pi-ro en 
el concepto de que la iosoh'eocia de un fia
dor grava á los otros. 

Art. 1,754. El fiador del fiador no f.Há 
obligado para con el acreedor. sino en el caso 
en qoe el deudor principal y todo;; lo;: fiado 
re.• sean insoh•entes, ó se liberLen por medio 
de excepciones personales al deutlor y á los 
fiadores. 

§ 2.º 

De loa efectos de lajiaa:a catre tl dcndor y el fiador. 

ArL 1,75,'i. El fiador que ha pagado 1ie
ne so rt-curso contra el deudor principal, 
ano cuando 1-sle no hava lt-nido conocimien
to de la fianza dada. · 

El recurso tiene lugar tanto por el capi
tal oomo por los intereses y los ga;:1os : el 
fiador no tiene sin embargo, recurso sino por 

los gastos hechos por él despues que ha he
cho saher al deudor principal las gestiones 
hechas contra él. 

Tienen tambien derecho á los intereses de 
todo lo que ha pagado por el deudor ano 
cuando la deuda no produjera iotereEes, y 
aun á los daños, si hubiere lugar. 

En todo caso, los intereses que no Ee debie
ra;; al acreedor no corren en favor del fiador, 
sino dfsde el dia que ha notificado el pago. 

Art.. 1.756. El fiador se subroga por el 
pago en lodos los derechos que el acreedor 
tenia coLlra el deudor. 

Sin embargo, si ha transigido con el acree
dor,- no puede pedir al deudor mas de lo que 
realmente baya pagado, á méoos que el 
acreedor le haya hecho cesioo expresa del 
rest-0. 

Art. 1,757. Si son varios los deudores 
principales y están obligados solidariameo
t.e, el fiador que ha pagado puede dirigir su 
accion contra cualquiera de ellos por la tot.a
liaad de la deuda. 

A.rt. 1, 75S. El fiador que ha pagado no 
tiene accioo contra el deudor principal que 
ha pagado tambien, cuando no le ha adver
t.ido del pago hecho por él, salva su accion 
contra el acreedor por !a repeticion. 

Si el fiador ha pagado sin haber sido re
querido y sin haber avisado al deudor prin
cipal, no litme ningun derecho contra este 
en el caso en que en el momento del pago, 
el deudor hahria teuido medio;, para hacer 
d,•clarar ex1ine:11ida la deuda, salrn su ac
cion contra el acreedor 1mr la repetir-ion. 

Arl. 1,759. El fiador tiene dnecbo pa
ra que ~I deudor principal le obtenga el re
le,o ó le caucio11e las resultas de la fianza, 
ó consigne medios de pago en los casos si
guienies: 

l.º Cuando el deudor disipa ó aventara 
t<'mPriamt-nle sus hiimes: 

2 o Cuando el deudor ha quebrado ó se en
~uPntra en estado de insolvencia : 

3.° Cuando el deudor se obligó á obtener
le el relevo de la fianza dentro de cierto pla
zo y este ha ,·eocido. 

4.º Cuando hai temor fundado de qoe el 
d.-urlor se fugue ó :;e ausente de la Repúbli
r:a con ánimo de establecerse en otra parte 
si:1 d .. jar bit-aes suficientes. 

5.º Cuando ha vt-ncido el plazo ú se ha 
cumplid., la cundicion que hace inmediata-
111en1t- l'Xi)!ible la obligacion principal en to
do ó en parte. 

6 ° Si han trascurrido diez años desde el 
01orgamit-11l-0 de la fianza ; á ménos qoe la 
obligacion principal se baya cootraido por un 
tiempo determinado mas largo, ósea de aque
llas que no están sujetas á extinguirse en 
tiempo determinado. 
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§ 3.º 

De lo• t/ulos da lafian:a tnlr, lu ,ojiador,s. 

Art. 1,760. Coaodo muchas persooas 
hao fiado oo mismo deudor por una misma 
deuda, el fiador que ha pagado la deuda, tie
ne accioo coot-ra los otros fiadores por su 
parte respectiva, de conformidad con las 
~spoosabilidades {í que estén legalmente so
Jetos. 

SECCON>ll. 
De las fianzas legal y judicial. 

Art. 1,761. El fiador que baya de darse 
por disposicioo de la lei 6 de provideociaju
dicial, debe tener las cualidades prescritas 
en el artículo l,H6. 

Art .. 1,762. El obligado ó dar fiador en 
los casos del artículo aohirior, puede dar en 
so logar ooa prenda ó una hipoteca qué á jui
cio del tribunal sea. suficiente para asecrurar 
el crédit-0. e 

Art-: J ,763. El fiador judicial no puede 
pedir la excosioo del deudor principal. 

El subfiador eo el mi::;mo caso no puede 
pedir ni la del deudor ni la del fiador. 

(SECCION IY. 

De extiocioo de la fianza. 

Art. l. 764. La obligacion del fiador se 
extingue por la extincioo de la obliaacion 
principal y por las mismas causas que las 
otras obligaciones. 

Art. 1,765. La coofusioo que se verifica 
en la persona del deudor y del fiador, cuando 
ano dl.'I ellos hereda al otro, no extioaoe la 
obligacion del subfiador. e _ 

Art. 1,766. El fiador puede oponer al 
acreedor todas las eiic.epciooes que perteoez· 
r-ao al deudor principal y que no le sean 
personales. 

Art.. 1,767. -El fiador aunque sea solida
rio, se liberta cuando por herho del acreedor, 
la sobrogacioo en los derechos, hipot-ecas y 
priviltigios de este último, no puede tener va 
efecto en so favor. • 

Art. 1,768, Si el acreedor acepta volun
tariamente un iomoeble.ú ot-ros cualesquie
ra efoctos en pago de la deuda, aunque des
pues los pierda por eviccioo, queda libre el 
fiador. 

Art. 1,769. La simple próroga del plazo 
acordado por el acreedor al deudor princi
pal no liberta al fiador, que puede en este 
caso obrar cont.ra el det1dor para obligarle 
al pago. 

Art. 1,770. El fiador que ha limitado su 
obligacion al mismo término que el acorda
do al deudor principal, queda obligado aun 
despoes de ese término y por el tiempo ne
~ario para obligarlo al pago, con tal que en 
los dos meses siguientes al \"eocimieoto del 

término, el acreedor haya comenzado y con
tinuado sos gest.iones judiciales. 

TITULO· XXII. 

De la prenda. 

.Art. 1,771. La prenda es oo contrato en 
el cual el deudor da á su acreedor una cosa 
mueble ea seguridad del crédito, cosa que 
debe restituirse despoes de extinguida la 
obligacion. 

Art.. 1,772. La prenda confiere al acree
dor el derecho de hacerse pagar con privile
gio sobre la cosa obligada. 

.Art. l. 773. Este privilegio no tiene logar, 
sino cuando hai documfnlo público ó priva
do que contiene la de<:laracion de la soma 
debida, así como de la espPcie y de la natu
raleza de las cosas dadas en prenda, y de su 
calidad, pf;:;o y medida. 

Sin embargo, la redaccion del acto por es
crito no se requiere, sino cuando se trata de 
un objeto cayo valor exceda de cuatrocientos 
venezolanos. 

.Art. 1.774, El privilegio no tiene lugar 
sobre los créditos, sino cuando la prenda re
salta de on acto público ó de un act-0 privado 
y se la ha notificado al.deudor del crédito 
dado en prenda. 

La notificacion no es necesaria respecto de 
los documentos á la órdeo ó al portador. 

.Art.. J,775. En todo caso, el privilegio no 
subsiste sobre la prenda, sino cuando é,;ta ha 
sido ent-rPgada y eslá en poder del acreedor 6 
de un tercero escogido por las partes. 

Art 1,776. La prenda puede. darla" un 
tercero por el deudor. 

Art. 1,777. Si el dueño reclama la cosa 
empeñada sin su coosentimieoto y se verifica 
la restitucioo, el e.-:reedor puede exigir que 
se entregue otra prenda de valor igualó ma
yor, ó se le otorgue otra caucion competente, 
y en defecto de una y ot-ra cosa, que se le 
cumpla io1uediatamenle la obligacioo princi
pal, aunque haya ·plazo pendiente para el 
pago. 

Art.. 1,778. El acreedor no puede apro
piarse la cosa recibida en prenda, r.i dispooer 
de ella, aunque iiSÍ se hubiere est.ipolado; 
pero cuando haya llegado el liempo en que 
deba pagórsele, tiene derecho á hacerla yen
der judicialmente. 

A la licitacion de la prenda que se remala 
puede ser admitido el acreedor. 

Art.. 1,779. El acreedor es responsable, 
segun las reglas establecidas en el título De 
las obligaciones y de lo, coutra/01 en gmeral. 
de la pérdida 6 del deterioro de la prenda, 
sobrevenido por su nPgligencia. 

El deudor debe, por su parte, reembolsar 
al acreedor los gast-0s necesarios que ha.he
cho para la cooservacion de la prenda. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



357 
Art. 1,780. Si se ha dado en prenda un 

crédito productivo de intereses, el acreedor 
debe imputar estos intereses rnbre los que 
se le deban. 

Si la deuda para cuya seguridad se ha dado 
en preod; el crédito no produce interese~, la 
impatacioo de éstos rn hace sobre el ca1>ital 
de la deoda. 

Art. 1,781. Si lo que :se ha dado en pren
da es una acreencia, ta.! acreedor prendario 
t.ieoe derecho á cobrarlo judicial ó extrajudi
cialmeot-e. 

Art. 1,782. Si el acreedor abusa de la 
prenda, el deudor puede pe.dir que se ponga 
en secuestro. 

Art. 1,783. El deudor no puede exigir l:i 
restitacioo de la prenda, sino despues de ha
ber pagado totalmente la deuda para cuya 
i;egaridad se ha dado la prenda, los intereses y 
gastos. 

Si el mismo deudor ba con1raido otra deu
da con el mismo acreedor, con posterioridad á 
la tradicioo de la prenda y esta deuda se 
hace exigible áotes del pago de la primera 
deuda, ·el acreedor no puede ser obligado á 
desprenderse de la prenda áotes de que se le 
hayan pagado t-0talmE-nle ámbos créditos. 
aunque no haya ninguna estipulacion para 
afectar la preucl.: :il pago de la segunda 
deuda. 

Art. 1,784. La prend~ es indi\•isible, aun
que la deuda se divida entre lc,s caul'a
habientes del deudor ó los del acreedor 

El heredero dPI deudor que ha pag:ido ~u 
part-e en fa deuda, no puede pt'dir la rPstilu 
cion de so parte en la p·enda, miént-ras la 
deuda no esté del todo sati,focha. 

·Recíprocamente el heredero del acreedor 
que ha recibido su parte en el crédil-0, oo pue
de restituir la prenda con perjuicio do sus co
herederos no satisfel'hos t-0da vía. 

Art. 1,785. Las disposiciones precedentes 
no se oponen á las leyes y reglamentos par
ticulares sobro materias comercialt-s, y sobre 
los establecimientos especialmente auloriza
dos para prestar sobre prendas. 

'.rITU LO XXIII. 

De la anticri1i8. 

Art. 1,786. La aaticrésis es un contral-0 
en el cual el acreedor adquiere el derecho de 
parcibir los frutos del inmueble que se le en
tregue para aplicarlos al pago de los intereses, 
ei se le deben, y laegó al del capital de su 
crédito. 

Art. 1,787. Si no hubiere pacto en con
trario, el acreedor debe pagar las cootriha
Giooes y las pensiones i que esté sujeto el 
inmueble que tiene en aoticrésis; igoalmeote 
debe hacer las reparaciones necesarias del 
inmueble., so pena de indemnizar el perjuicio 

que sobrevenga, pero tiene derecho al reem
bolso de estos gastos con privilegio sobre los 
frutos. 

ArL 1,788. El deudor no ~1odrá pedir la 
restitucion de. la cosa dada en anticrésis, sino 
despues de la extincioo total de la deuda; 
pero el acreedor que quiera librarse de las 
obligaciones impuestas en el artículo ante
rior, podrá restituirla en cualquier t.iempo y 
perseguir el pago de su crédito por otros me
dios legales, sin perjuicio de lo que se hubie
re est-ipulado en contrario. 

.Art. 1,789. El acreedor no se hace dueño 
del inmueble á falta de pago en el plazo esti
pulado: toda eslipulacion en cont.rario es 
nula : pero puede perseguir el pago por las 
vías legales. 

Art-. 1,790. Puede estipularse que los 
frutos :;e compensen con los intereses en lo
do ó eo parte, 

Art .. 1,791. Las disposiciones de los artí
culos 1,776, 1,783 y 1,784 son aplicablos á 
la anticré;:is como á la prenda. 

.Art. 1,792. L:i anticresis no prodnce efec
to, sino re;:pecto dt'I acreedor y el deudor y 
sus h~rederos, pero esto no impide que el 
acreedor ienga los privilegios de hipotecario, 
siempre que rogistre legalmente su tít.ulo, de· 
terminándose la cosa y expre~ándose la can
tidad- debida. 

'.rl'l'ULO L"\:IV. 

De los prfrilegios é liipotcca..r. 

Ari. 1,793. El oblig_ado personalmente 
cst-á sujeto á cumplir su ohligacion con todos 
sus bienes habidos y por haber. 

Art. J ,794. S!lbre las especies identifir.a 
bles que pertenezcan á otras personas por ra
zon de dominio y existan en poder del deudor, 
conservan sus derechos los respectivos due
ños que pueden pedir su separacioo de la 
masa c.omoo ; pero la devolocioo de la cosa 
mueble vendida, sea al contado 6 á plazo, 
si o haber recibido su precio, no tendrá logar 
en caso de quiebra ó insolvencia, si no se in
tenta ó resulta intentada la accioo dentro de 
los ocho dias posteriores n la entrega de la 
cosn hecha al comprador. 

Art-. 1,795. Los bienes del deudor son la 
prenda comun de sus acreedores, quienes tie
nen en ellos oo derecho igual, si no hai cansas 
legítimas de preferencia. 

Las causas legítimas de preferencia son los 
privilegios y las hipotecas. 

Art. 1,796. Si las cosns sujetas á privile
gio ó hipoteca han perecido ó se hao deterio
rado, l!l.s samas debidas por los aseguradores 
por iodemoizacioo de la pérdida ó del dewño
ro, quedan af(lcta.s al pago de lós créditos 
privilegiados 6 hipotecarios segun su gradaa-
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cion, i méoos que se hayan empleado en re
parar la pérdida ó el deterioro. 

Los aseguradores quedarán libres, sin em
bargo, cuando hayan pagado despoes de 
treinta dias fi contar desde la pérdida ó el 
d_e~erioro, sin que se baya hecho ninguna opo
s1c100. 

Tambien quedan afecias al pago de dichos 
crédit9s las sumas debidas por ex propiacioo 
forzosa por causa de utilidad pública, ó de 
servidumbre impuesta por la lei. 

SECCION l. 

De 103 pri~ilegio.,;. 

Art. 1,797. Privilegio es el derecho que 
concede la lei á un acreedor para ser pagado 
con preferencia :í otros acreedores en coosi
deracioo :í la causa de ·su crédito. 

.Art. l. 798. Los créditos privilegiados de 
un mismo grado concurren entre sí :í propor. 
cioo de su monto. 

§ l.º 
D, los prir:iugios sol,re todos los hicnts maehlC$. 

A rt.. l. 799. Gozan de privilegio ;:obre 
todos los bienes muebles del dendor, los cré
dit-0s siguientes : 

t.0 Por los gastos de otorgamieoio y aper
t.ura del testameol-0, de inventario y demas 
diligencias necesarias para demostrar y li
qoidar la herencia y por cualesquiera otros 
hechos en el interes comuo de los acreedores: 

2.0 Por gastos funerales del deodor y por 
los de su mujer é hijos constituidos bajo la 
patria potestad, si no tuvieren bienes propios 
y basta donde sean proporcionados á las cir
cunstancias del deudor : 

3.0 Por los gastos de la última enferme
dad de las mismas personas y bajo la misma 
coodicioo, causados en los tres meses úl
timos: 

4.0 Por los salarios debidos á individuos 
del servicio doméstico de la familia que no 
excedan de un trimestre : 

5. 0 Por las anticipaciones hechas al deudor 
y sn familia e.o coml'stibles, \'est.ido ó calzado, 
durante el último semestre : 

6.0 Por los impuestos y l"Ontribuciooes 
nacionalPs ó municipales correspondientes al 
año corriente y al precedente: 

Este privilegio no se extiende á las eou
tribuciooes é impuestos establecidos sobre los 
inmuebles. 

7.0 Por los créditos de los menores coot.ra 
sos representantes que no han dado caucion 
para responder de las resultas de la admi
nistracioo, bien porque están exceptuados de 
ella y no hayan qoeri_do constiioir una cau
cioo especial snficient-e, hien porqutl dtl hecho 
no la hayan prestado debit:ndo hacerlo. siem
pre que dichos crédit-0s pro\"engao de la ad
ministracton misma. 

§ 2º 

Dr, los prir:ilcgios so6re ciertos bienes muebles. 

.Art. 1,800. Gozan de privilegio especial 
sobre !os bienes muebles que respectivamen
t.e se designan . 

l? Los gastos de jost.icia hechos en el re
mate judicial de un mueble, sobre su precio: 

2.0 Los pr¡':.stamos con prenda ó con ga
rantía colateral, sobre la cosa empeñada ó 
dada en garantía, si el acreedor la poseyere : 

3.0 Los créditos por coostroccioo, conser
vacion y mfjora de un objel-0 mueble, miéo
tras esté en poder del acreedor : 

4.0 Las cantidades debidas por semillas y 
los trabajos indispensables de cultivo y reco
leccioo, sobre los respectivos frutos: 

5.0 Los alquileres y renlas de bienes in
muebles, sobre los frutos cosechados Pn el año, 
sobre los productos que se eocueot-ran en 
las habitaciones y edificios dependientes de 
los fundos rurales y provenientes de los mis
mos fundos y sobre todo lo que sirve para 
cultivar el predio arrendado ó para proveerlo 
de lo necesario al uso ó negocio :í que está 
desi.inado. 

Esi~ privilegio tiene lugar por d crédito 
del año corriente, del precedente y por los 
los futuros, si el contrato tiene focha cierta 
y únicamenie por el aüo corriente y los si· 
guient~s. si no la tiene. En estos dos casos, 
lor otros acreedores tienen el derecho de ser 
subrogados en los derechos del arrendatario, 
y de subarrendar por la doracioo del término 
por el cual el arrendador ejerce so privilegio, 
bien que el contrato no lo permita y de exigir 
los alquileres y rentas, al pagar al arrenda
dor todo lo que se le deba por privilegio y 
dándole ademas seguridad por la parte de su 
crédito aun no ,encido. 

El mismo privilegio tieoo lugar en favor 
del arrPndador por los perjuicios causados 
en los edificios y fundos arrendados, por las 
reparaciones locativas, por restitocioo de los 
abjeios que ha entregado y por todo lo de
mas que concierna fi la ejecocion del arren
damiento. 

El privilegio que aquí se concede al arreo
rledor sobre los muebles de que est-á provisto 
el predio, se extiende á los perteneciente;; á 
los arrendatarios ó ~ul,arrendatarios y taro
bien á los que sean de~ la propiedad de otras 
¡,frsonas, miéntras se 1<ncueotreo en el predio 
arrendado; á ménos que se trate de cosas 
robadas ó perdidas, ó que se pruebe que el 
arrfnc.lador rnhia que ¡,ene_necian á terceros 
cuando se. l::s introdujo. 

El privilegio ::obre lo.-: fru1os iiene lugar, 
aun cuando perlt-nczcan á un subarrenda
iario. 

El pri,ilegio sobre los objetos que sirven 
para proveer el inmueble arrendado ó para so 
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explotacion, si pertenecen al subarrendat.ario, 
tiene lugar por lo que esle debe, sin tener en 
cceota ~u:; pagos anticipados. 

El arrendador puede hace.r embargar lo;: 
muebles aft:ctos al privilegio, cuando dd pré· 
dio arrendado ;:e les ha t.rasportado á otra 
¡,arte sin su conseolimient-o; y conserva so
hre ellos su pri\·ilegio, coa tal que baya ejer
cido su accionen el 1érmino de cuarenta dias, 
l!i :se trata ,le muehles de;;tinados á uo predio 
rural ó en el de quince dias, si se trata de los 
destinado:: á una i:a;;a alquilada, salvo, sin 
embargo, los t!.-rcchos adquiridos por terceros 
de:ipues dt:I Lra:;por1e de e:;tos muebles. 

6.0 El haber de ¡os ro;;aderos ror razon 
de hospedajP, sobre los efectos del huésped 
existenles en la posada : 

7 .0 Los gastos de trasporte ,:obré los efec
t.os tra>'portados que se encueniren en poder 
dd conduc1or, ó que él ha t,niregado, con ial 
que en e:>le úllimo caso e.;;lén aun en manos 
de aquel á quien han siJo entregados y que 
se ejerza la ac,,ion P.n los i rns días siguientes 
á la Pnlrega: 

S." Los créditos llOr pensiones ó rentas, so
lm: los frulos del fundo enfiléuiico recogidos 
en .,J año, y ::obre los que se encuentren en 
la:1 habi1aciones y edificios dependientes del 
fundo y que pro,•engan del mismo fundo : 

Esie pri\"ilegio tiene lugar por lá acreeocia 
del año corrien:e y del precedente. 

9! Las cantidades de que deben responder 
los empleados públicos por razon de su oficio, 
sobre los sueldos que se les deban, ó sobre los 
muebles dados en garantía : 

10~ Los sueldos de los depeodieoles de 
una casa de comercio ó de cualquiera esta
blecimiento induslrial, que r!O pasen de uo 
trimestre anterior al d_ia de la quiebra, cesion 
de hienes ó declaratoria del concurso, sobre 
los mueble_i que correspondan al estableci· 
miento. 

§ 3.º 

Dd 6rdeu de los prir:ihgios sol,re los muú,les. 

Arl. 1,801. Los prh•ilegios coni:eoidos 
en los números l.º, :!.º y 3,0 del artículo 
1,799, dan preferencia sobre todos los de
mas y entre sí siguen el órden en que esláo 
enumerados. 

Los <lemas pri\'ilPgios del citado artículo 
son iguales entre sí Y. porieriores á los e,:;pe· 
ciales contenidos en el artículo l,S00. 

Art. 1,802. Cuando dos ú mas prh·ilegios 
especiales concurren sobre un mismo ob
jeto, ia preforencia :,e ejercerá en el mismo 
ór~eo en que están colocados en el ariículo 
l.S00. 

§ 4º 

De losprir:ik~ios sobre/os inmntbles. 

Art... 1,803. 'lieodrá privilegio sobre uo 

iomoeble, el crédito proveniente de los gastos 
hechos en su embargo, depósito y remate. 

Art. 1,804. Son igualmente privilegiados 
los créditos del Estado por ,~ contribucioo 
lerritorial c!el año corriente y del preceden
te, sobre los inmuebles que sean objeto de 
ella. 

Art. l,S05. Las acreencias indicadas en 
los número;; 1.0 y 2~ del artículo l, 799, se
rán colo,,adas subsidiariamente sobre el pre
cio de los inmueblt!S del de!ldor coa prefereo · 
cia á todos los demas créditos ; y las de los 
demas números del mismo art.iculo serán co
locadas tambien subsidiariamente sobre el 
precio de los inmuehles coa preferencia á los 
acreedore.~ meramente personale.;!. 

SECCION ll. 

DI! las hipolecn~. 

Art. l.806. La hipoteca e;; un derecho 
real constituido sobre biene3 del deudor ó 
de 1111 tercero en beneficio de un acreedor 
i;ara asPgurar sobre estos hieoe;i el cumpli· 
mie.nto Je una obligacion. 

L:i hipoteca es indi,·isible y subsiste toda 
e.lla sobre todos los bienes hipotecados, sobre 
cad:-.. uno de ellos y sobre cad>t parte de cual
•10iera de los mismos bienes. 

Está adherida á los bienes, v ,a coa 
ellos, cualesquiera que sean las minos á que 
pasen. 

Art. l,S07. La hipoteca no tiene efecto 
si oo se la ha registrado coa arreglo á lo dis· 
puesto en el título XXV ni puede subsistir, 
sino sobre bienes especialmente designados ó 
por una cantidad determinada de dinero. 

.Art. l,S0S. La hipoteca ~e extiende á to
das las mejoras, á las coost-rucciooes y demas 
accesorios del iomuéle hipotecado. 

Art. 1,809. Son susceptibies de hipo
teca: 

l.º Los bienes inmuebles que están en el 
comercio, así como sus accesorios reputados 
tales: 

2. 0 El usufructo de estos mismos bienes y 
sus accesorios, coa excepcioo del usufructo· 
leeal de los ascendientes : 

-3~ Los derechos del concedente y del enfi
léu1a sobre los hiene,i enfitéuticos. 

Ari. l ,S l O. El deudor podrá enajenar á 
un 1ercero los bienes hipotecados, sin que se 
extinga el gra,ámeo; mas no podrá hacerlo, 
~i se prohibe la enajenacion. 

Art. 1,811. El. acreedor puede ceder su 
,l.,recho hipowcario. 

Puede tambieo hipotecarlo para seguridad 
<!e una deuda soya ó de oo tercero ; pero 
en estos casos el dueño de los bienes hipo
tecados no podrá pagar á uno de los acree
dores sin el cooseotimieol-0 del otro su deu
Ja, ni la cootraida por s11 acreedor : á es-
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te fin Ee le iDJ1trnirá del nuevo contrato hipo
tecario. 

ArL 1,812. La hipoleca e.,, legal, judicial 
ó convencional. 

§ lº 

De la hipolccn legal. 

Art. 1,813. Tienen hipoteca legal: 
1.0 El vendedor ú ot-ro enajenante sobre 

lo;i bienes inmuebles enajenados para el cum
plimiento de las ohligacione;:; que se deri.an 
rlel act-0 de enajenacion, bastando para ello 
que en I:!. escritura ele ,,najenac:ion conste la 
obligacion : 
~ Los coheredero;,, socios y demas copar

iícipe~. sobre los inmnebles que pertenecen 
6 la :mcesion, sociedad ó comunidad, para el 
pago de los saldos ó rnelr.as de las respec1i
vas parles, t,astando asími;,mo que conste en 
el documento regiürado de la adjudicacion, 
la obligacioo de las vuelias : 

3~ Él menor \' el entredicho, sobre los hie-
11e5 del tutor, c.-on arre!!lo á los ariiculos 
326 y 367: -

4.0 Los hijo:; cuya madre pasa fl segunda;;: 
ó ulteriores nupcias, sobre los inmuebles que 
el noern marido tuviere el dia del matri
monio: 

5.0 La mujer sobre lo;; inmuebles del ma
rido, por los bienes patrimoniales, cuando el 
marido e3 responsable de ellos : 

6.0 El legatario de género ó canlidad. so
bre los inmuehles de la herencia. 

Art. 1,814. Toda hipoteca legal puede 
limitarse hasta una canlidad de bienes cuvo 
valor !;ea suficiente para garatir la suma que 
6 juicio del Juez deba ser asegurada, atendida 
la naturaleza de los derechos garantidos, de 
los bienes que se han de gra,ar y demas cir
cost.ancias del caso. Bn consecuencia, lo;; 
obligados á una hipoteea legal pueden pedir 
al Juez competente, que pre,io conocimiento 
sumario de causa, dP..;igne alguno ó algunos 
de sus inumoeble~. suficientes segun la base 
de este artículo, en que puedan con:;tituir di -
cha hipoteca. 

Pueden pedir tambien la traslacion del gra
vfimen hipotecario á 01ros inmuebles de n
lor suficiente, para que los anteriore;; queden 
libres. 

§ 2.º 

De la bipotua judicial. 

Art. 1,815- Toda sentencia que condena 
al pago de una cantidad, á la entrega de co
sas muebles ó al cumplimiento de u_na obli
gacion que puede resolverse eo indemnizacion 
de daños y perjuicios, produce hipoteca sobre 
los biene3 del deudor en favor de quien ha 
obtenido la sentencia, hast.a un valor doble 
del de la cosa ó cantidad mandada :í pagar. 

360 

Art. 1,816. Las sentencias condenatorias 
no producen hipotecas sobre los bienes de nna 
herencia yacente ó aceptada bajo beneficio 
de in.ent-ario. 

Art. 1,817. Las sentencias arbitrales pro
ducirán hipoteca solo desde el dia en que se 
han hecl!o ejecutorias por decreto de la auto
ridad judicial competente. 

Art. 1.818. Las sentencias pronunciadas 
por auloridades judiciales extranjeras no pro
ducirán hipoteca sobre lo;, bienes siluadog 
en la República, sino de.:,de que la:! autori
dades judiciales de esta hayan decretado su 
ejecucion, salvo las di.sposicione;; contrarias 
que contengan los trat,ados internacionalts. 

§ 3.º 

De la hipiJIU" co11uacio11al. 

Arl-. 1,819. No puede hipotecar válida
meme sns hienes sino el que tiene capacidad 
para enaje.narlos. 

Art. J ,820. Lo;; bienes de las personas 
incapace.:; de enajenar y los de los ausentes 
po,hán hipC>iecarse solami!nle por la3 causas 
v con las formalidades establecidas en la lei. 
· Art. l,S2l. Los que tienen sobre el in
mueble un derecho suspenso por ona coodi
cion, ó resoluble en ciertos casos, ó depen
dienlc de un título sujet-0 :í rescision, no 
pueden coostilnir sino una hipoteca snjeta 
:í las misma3 e.entnalidades, con ei:cepcion 
de los casos en que la lei dispone expresa
menir. que la resolucion ó la rescision no 
tiene efecto en perjuicio de terceros. 

.Art. 1,822. No puede consUtuir:;e hipo
t~ca volun1aria !'Obre bienes futuros. 

Art. 1,323. Cuando los bienes sometido3 
á hipoteca perezcan ó padezcan un deterioro 
que los haga insuficientes para garantir el 
crédito, el acreedor t.iene derecho á un su
plemenio de hipoteca, annqne el plazo no es
ié vencido. 

Art. 1,824. L'.\ bipoieca \"Oluntaria pue
de constituirse puramente, bajo condicion ó 
á tiempo limitado. 

§ 4-º 

De lagraduacion entre lnshipotua1. 

Art. 1,525. La. hipoteca produce efecto 
y toma su puesto en la graduacion desde el 
momento de su registro, aun cuando se trate 
de nn contrato de préstamo en que la entrega 
de las cantidades se efectúe posteriormente. 

Art. 1826. La.e; hipotecas se graduar6n 
segun el órden en que hay1rn sido registra
das, y se registrarán segun el órden de su 
presentacion. 

Art-. 1,827. Cuando un acreedor que tie
ne hipoteca sobre uno ó mas inmuebles no 
es satisfecho, ó lo es solo en parte, porqne un 
acreedor preferente se ha hecho pagar con 
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el precio de aquel ó de aquellos inmueble.:;, 
y coaodo la hipoteca de este últ.imo se ex
tendia á otros bienC's, el acreedor no satisfe
cho, ó satisfecho solo en parf P, :>e considera
rá subrogado en la hipoteca que pertenecia 
al acreedor ,1ue ha sido ll3g:ulo, llero de mo
do que no pueda c:ohrar, en perjnic:io de otros 
acreedores, de cada una Je !as fir.cas hipo
íecadas la totalidad de la acreencia, sino la 
prorala C(lrrespondienie. lomando por ha;;c 
el monto de la deuda satisfecha y el valor ,le 
las cosas hipotecada::, innlns:i b 'fUC lo e..ai
taba por sn crédito. 

§ !i~ 
Dtlos Ffulos dela Aipolua r.ou rdar.io11 á 

luceros po:Judoru. 

Art. l ,E2S. !~I acreedor hipotec:irio ~me
de trabar fjecucion sobre la cos:1 hipotecada 
y hacerla rematar, aunque P.sf.; po::eida por 
tercero. · 

Esta d:sposicion no lenqrá lugar contra 
el tercero que ha adquirido la cosa hipoteca· 
da en remate judicial con cilacion de los 
acreedores hipotecarios, cuyo derecho se has
lada al precio del remate. 

El acreedor no pnede ejercitar este dere
cho respecto de los bienes muebles que son 
accesorios del inmueble hipotecado que hu
bieren sido enajenados á iíi.ulo onnoso sin 
fraude de parle del adquirente. 

A.rt. -1,829. El tercer poseedor ele la co
sa hipotecada no puede alegar el beneficio 
de excosion, aunque la hipoteca haya sillO 
constituida por un tercero, á ménos qne ha
ya pacto en coni.rario. 

Art. 1,830. El tercer poseedor podrá 
deducir los derechos que le corresponden y 
aun hacer uso de los medios de que no se 
valió el deodor. con tal que no sC'an perso
nales á este. 

Art .. 1,831. El abandono del inmueble 
sometido á la hipoteca paecle l'focluarse por 
todo tercer detentador que no está obligado 
personalmente á la deuda y que tiene la ca
pacidad de enajenar ó está debidamente all
torizado para hacerlo. 

Este abandono no perjudica á las hipote
cas constituidas por el tercer poseedor y 
debidamEnle registradas. 

.Art-. l,S32. Las serridumbres, hipotecas 
y los demas derechos reales que 1,erleoecian 
21 tercer poseedor sobre el inmueble, renacen 
tales como ex\stian /ir.tes de :m adquisicion, 
'1espoes del abandono hecho por ~I ó dr.::pues 
que se le ha hecho la adjudicacion. 

Art. 1.833. .Miéotras no se ha pronun
ciado la adjudicacioo, el tercer poseedor pue
de recuperar el inmuelJle abandonado por él. 

Art. 1,834. El tercer po;;eeclor eslá ohli
gado á reembolsar los daños ocasionados al 
inmueble por culpa gra,e de su parle en per-

4(; 

juicio ele acreedores que han registrado su 
Htulo, y no puede invocar contra ellos reteo
<:ion por causa de mejoras. 

'L'ieoc sin embargo, llerecho de hacer sa
car del precio la parte correspondiente á las 
mejoras hechas por ._:1 despues del registro de 
;:u tí1.ulo. hasta concurrencia de la suma me
nor entre la lle las impensas y la del mayor 
valor en la época del abandono 6 de la \'en
la en pública subasta . 

.Art. 1,835. El tercer poseedor que ha 
pagado los créditos registrados, abandonado 
el inmueble ó sufrido la espropiacioo tiene 
derecho á ser indemnizado por su causante. 

Tiene tambien derecho á ser subrogado en 
los derechos del acreedor pagado ; pero si se 
han hipot-ecado tambien otras 6ocas en ga
rnnl-ías ele la deuda, oo puede cobrarla soli-
1lariamente de los poseedores de ellas, sioo -
:í prorata, tomando por base el monto de la 
,leuda y el ,alor de las cosas hipotecadas, in
clusa la que él mismo po;;eia cuando se io
lentó la rlemaoda. 

De la n:1incio11 de las Aipoluas. 

Arl. J ,836. Las hipotecas se extinguen. 
1.n Por la exliocioo de la obligacioo: 
2° Por la dcstruccioo del inmueble grava

do, salvo los derechos conferidos en ol artí
culo 1,796. 

3? Por la renuncia del acreedor : 
4° Por el pago del precio de la cosa hipo

tecada: 
5? Por la espiracion del término á que se 

las haya limitado : 
6? Por el cumplimiento cfo la coodicion 

resolutoria que se haya puesto en ellas : 
Art. l,S37. Las hipotecas se extinguen 

igualmenl.i: por la prescripciou, la cual res
pecto de los bienes poseidos por el deudor, 
se verificará por la prescripcioo del crédito, 
y respecto de los poseidos por tercero, segun 
se dettmnina en el título de la prescripcion. 

Arl. J,S3S. La hipoteca renace con la 
acreeocia cuando se anula el pago que la 
exiingnió. 

Art. l,S39.. Cnanc!o la hipoteca renace, 
tiene cfccio SPlo lle.~de la fecha del nuevo 
regi;;lro, si el anterior fué c13ncelaclo . 

Art.. 1,840. L:1 cosa hipotecada que se 
n-ndc i:n remate judicial con citacio1_1 de los 

, a,:reedores hipolecario;:, pasa al comprador 
1 dl'spuc:: 'fllC se pague l·I precio librn dti todo 
l gra\•ámc!1 de hi¡1oteca sol,rc ella, ré¡>utándo-
1 ::e c¡ne dicho gradmen ha sido trasladado al 
\ precio ,Id remaie. 
• La n•nl.a c•n remat.e judicial no hacu fpne-

uer la acllion reivindicatoria qui: tenga un 
tercero sobre la cosa que se remató, en con
cepto de pertenecer en dominio al deudor. 
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TITULO XXV. 

Del -registro -p1íblir.o. 

SECCION J. 

Disposiciones gener:iles. 
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l,i92, ó r¡oe trasfieran el ejercicio del dere· 
cho ,tp usnrruclo: 

~!' Los aclos tnLre vivos •le renuncia á los 
derci.:hos enunciados en los dos números 
precc>c!,mtes: 

4° Los actos de adjudicac:ion judicial dt1 
Art. 1,SH. Todo i.Ílulo que ;:~ llern :í inmueble;:. ú otros bienes ó derechos sul;cep

n•aistrar dt-be de,:i!!1iar claraml'nr" t:I nom- iibh.>s de hipoleca;:: 
hr~. apl'lliilo, edad,-profo,;ion Y domi1.;ilio de ;jº Los cootrnl.os de arrendamientos de in-
la;; purh·s y In Ít'r.ha 1le la p,:crilnra Pn le- mn•:l,Jes que exi.:t'dan de seis aiios: 
tra». G. 0 Los conl.ralos de sociedacl que tienen 

La dtsignac,ion de lns curporacior.es ú t'..:;- por ohjeto el goce de bienes inmueble.~. cuan
tahh,cimicntos ,:11 hará hajo Id denominac:on do la duracion de la sociedad excede de sei;i 
con que íueren conociilo:, con e,cprl'.sion di;! aiios ó es indeterminada: 
<lomicilio ó r<!:<i1lencb 1le la •lirc(;(:ion del !!-"- ¡ .º Los actos ,. las sentencias de los cua-
tablecimienlo. les resulta la liberacion ó la cesion de al· 

A rl. 1,842. Todo tíLu!o que deba ri-gis- quilere3 ó üe rentas aun no vencidas por un 
trarsl', clt'sigoará los hienrs sohre los C!lalcs término que l'Xceda de un afio: 
,•ersa por su naluralo!1.a, situacioo, l!ndero,.:. ¡ S,º Los juicios que declaren la existencia 
r.ombre e.~pecífico, cuando lo ten!!a, es lado ó I de una coo,·en1.;iún n-,rbal de la naturaleza de 
pro,•incia, distrilO, departamenLÓ ó cani.un, ¡ ias enun1.;iadas en los números precedentes. 
1)amJ11uia y dema;; circuu::tancias que sin·an ! Art-. l,S•l9. Dehen igualmente registrar
para hac1•rlos conocer di,Hiotaml'ntc. 1 se, para los r-fect-0s especiales establecidos 

Arl. l,S43. El n.-gistro dehe hacerse 1,n por la lei: 
la oli1.;ina dd departamento, distrito ó e:rn!on 1 .0 El <lccret-0 de Pmhargo de inmu1.-bles: 
en que e:'té .,i1.uallo el inmueble objeto d,•I 2.0 Las demandas á que se rl'-fieren los ar-
con1rato. lí.:ulos 1,032, 1, 16S y 1,463. 

Art. 1,844, Si huLier<1 de lrasmi1ir~e ó Baslará para los efect-0s de este artfoulo 
gr:ivar;:e por un mismo tíiulo, }nmueble_~ s_i- que se ponga nota al márgen ele las escrito· 
LUados en diferente,; cantones. o de consutmr- ras respectirns en que i:e haga rl'ferencia del 
;:e, recol!ocer:;e, imponerse ó concederse al- decreto de embargo ó de las di-mandas pro
gun derecho i:obre ellos, se hará dicho regís- pul!stas. 
tro en todos los cantone;:. Art. l,S50. 'l'oda sentencia ejecutoriada 

.Art.. l,S4fi. El título regi5t.rado en que que pronuncie la nulidad, la resolucioo, la res
no se llenen las formalidades establecidas en cision ó la revocacion de 00 acto registrado, 
los dos artículos aoteriore;; no tendrá erecto debe regi:;i.rarse y anolarse al márgeo del acto 
contra tercero. á que se refiere . 

.Art. l,S46. La omision ó la inexactitud La nota se -roudrá á inslaocia de la parle 
de algunas de las indicaciooe;; mencionadas que ha obtenido 1u ;:entencia en el mes si
en los artículos 1,SH y l,S42 no daiia á la guiente á la focha 1:n qu'! esta se ha hecho 
\'alitlez del registro, á ménos que resulte una irrerncahle, b,1jo la pena .:le una multa de 
incertidumbre abs.:>luta sobre el traspaso del cincuenta á cien \'eoezolanos. 
derecho ó sobre el inmueble qne forma su Art,. L,S5l. Los documentos pri\'ados no 
ohjeto. ¡;oeden· ser registrados, si las firmas de los 

Art.- l,S"7. El rl'gistro del titulo, por r.oolratan!es no hao sido autenticadas. 
cualquiera que sea hecho, apn,vecha á todos Las sentencias v los a1.;tos celebrados en 
los interesados. paí,; extranjero d;beo ser debidamente le· 

SECCJON II. galizado!. 

De los tílulo3 que deben regi!irnr~e. 

Art-. l,S4S. Ademas de los actos que por 
disposiciones ei:pet?iales están som~tidos ó la 
formalidad del registro, deben registrarse: . 

1.0 'fodo acto eolre \'ivos, sea á título 
gratújto, sea á_ lítulo oneroso, trasla~irn de 
l'ropiedad de inmuebles 6 de otros bienes y 
Jeri-chos susceptibles de hipoteca: 

2.0 Los actos entre vivos que constituyan 
6 modifiquen servidumbres prediales, dert!· 
cbos de oso, ó de habitaeioo, censos y tam
bieo la anlicr~is para los erectos del artículo 

SECCION 111. 

De b forma del registro. 

Art. 1,852. 'l'odo el que quiera registrar 
un documento deberá pre~eotarlo á la oficina 
respectirn, la cual lo insertará íntegro en lo~ 
protocolos correspondienles, debiendo tam
hien firmar en ellos el preseotaote ó presen
taotes. 

Art. l,S53. Cuando se registre una es
crilura en ·que se renoocil', se rescinda, se 
resueka, se extinga, se ceda ó traspa;;e algun 
derecho, ó se modifique algun contrato, s& 
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pondr!í 6. la escritora en que se babia decla- 1 4.0 Los dos tercios del sueldo ó pension de 
rado ó creado el mismo derecho, ó_ hecho ,{!ue goza e~ deudor: _ _ 
constar el contrato, una not'l margmal t,n ·, , Art. 1,Sa7. Los bienes, derechos y accto
qoe se expresen dichas circunstancias, con la nes sobre que baya de llevarse á cabo la eje
fecha y oficina en que ha tenido lugar el cucioo, no podrán rcm~tarse para ello, sino 
regist-ro. despues que haya una sentencia ejecutoriada 

Si esta escriiura se halla en la oficina de ó un acto equivalente y que se haya deter
un departamento ó distril-0 distinto del en minado el crédito, cualquiera qoe sea su na
que se registra la escritura de renuncia, rr.s- turaleza, en una suma de dinero; ni podrli 
cision, resolucion, cesion, traspaso ó modifi- decretarse el embargo t>recautelalivo áotes 
cacion, el Registrador de este último, á solici- de haberse propuesto la demanda y sin que 
tud de cualquiera de los interesados, dirigirá haya prueba de la obligacioo. 
un oficio al Registrador de otro distrito, con Art. 1,858. El acreedor hipotecario no 
insercion del docnmento regist-i;ado, para que podrli sin el conseot.imiento del deudor ha
se ponga en la respectfra escritura la nota cer s1Íbastar los inmuebles qoe no le es
marginal de que se hahla en esie artículo, y tán hipotec-3dos, sino cuando los hipoteca
para que lu inserte en el respeclirn pro!ocolo. dos se'ln iosuficiente3 para el pago de su eré
Este oficio se cooserrnrá en el respcctirn dito. 
cuaderno de comprobantes. Art. 1,859. Para proceder á la ejecucion 

Art. 1854. El Registrador pondrá al pié sohre lo3 inmueble:! del deudor, el acreedor no 
del documeot-0 ó. copia qlle se lleve á regi:1- está obligado á hacer prévia excusion de los 
trar una nota en que se expre;;c haberse lle- hifnes muebles de aquel. , 
vado á cabo el registro, con indicacioo1 del 

I 
Art. 1,860. Los bienes, derechos o ac

número del protocolo y del documento; y en , ui:rnes sobre que baya de llevarse á efecto la 
tregará al inieresado el documento ú co1,ia i f'jecuciun no podrán rematarse por ménos de 
así anotada. 1 b mit.ad d~ Sil valor. 

SECCION IV. 

De In publiciJa,I ,lel regi~lru. 

Art.. 1,855. Los 1:cgisl.radorc:( ,lar:Í!1 :í 
t.odo el que lo pida, copia simple ó aulorii.a
da de las e~crit.uras ,,ue haya ren su oficina: 

Deben igllalmenic permiiir la in::;pecl,iOll 
de los protocolos en las horas fijada;:. 

'l'ambieo darán copia :;i111¡,I" ó aulorizaJa 
de los ,locumeoios que ;;e hayan ,m:hirndo 
como comprobantes de las cs,:rii,llras. 

TITULO XXVI. 

De las ejecucio11rs, tic lc. ,:csiu1t de bin1es !J del 
beneficio ,le <"ülllpt!leP.cia. 

SECCIO~- J. 

Art. l,E56. I.11:; s.-111t·11o.:i:as ,¡n~ l,ayar. dt.
teuE:r c-jecuciun por lo.-i tril,uoak,; ,In l.1 G.,· 
púl,lica, se lh:rnrán á 1:,fc1:Lu :<ub~.-. io;; hicu..,;; 
muel,lcs ó inmut.-l,I¡,:; dd ,.h-11<lor y s,,bn, su~ 
dereuho,; y accione;; q1rn rmedan cuajcoar.::c ó 
cedersl'. 

No están sujetos á la l'jeclli:ioo : 
l." El lecho del deudor, de Sil cónyuge y 

de SllS hijo;:. 
2.0 La ropa del uso ,lll la-, mismas po:ri'o

nas, y los muebles y enser<'s estrictamenh: 
necesarios para la ,•ida del ,foudor y de su 
familia: 

3.0 Los libros, út-iles é insirumenios neüe-
sarios para el ejercicio de la 11rofesion, arte ú 
oficio del deudor : 

1 La es1imacion en este c11so se harli por pc-
1 ritos qnc fija,án ·et valor segun el qne en el 
1 lugar i:c dé comu:ull(,nte á la especie: y si la 

f'C."a fmirc u11 inmueble prodncth•o, tomar5.o 
en ,~on,;ideracion sus rendimientos á fin de 
qnc estos no dejen du repr(:Sent~r un capital 
(lllC produzca una renta anual de cual.ro por 
cienr~1. 

,\r¡._ l,Slil. Si la uosa fuere inmueble y 
l'll el It<r1;er remate no bai proposicion por la 
mitad cic ;:n \'a!or, por lo ménos, se proce
dr-ni en un t:uarto remate, anunciado con 
quince dias de aniic:ipacion, á ;:u arrenda
mit'11t!1. hajo las ronclkio1:e;: que cOn\·cngan 
la:: ~-:irL,•;: ú lije el jm·z á fa!tu de ""n~enio. 
Si 1:,., cun1!i1:iom·.~ la:: lijar.- el j,wz, pro,,11-
ra<;Í ,111,• d 1.i .. m¡,u ,it-1 arren.-lamienr.u no t:X 

t·.-tla rld ne,:e.,ariu para pagar la uantidatl 
;:.,l,re ,¡u.: ,·c-f;:ar .. la tjet:t11;iun y los iotert,es 
Y c!a,:,;lu::. 

El arn,udami.:r1li1 :;o, cctd·,rará con f-1 me
jur ¡:;úslvr <tJil'n J.-1,er;Í Jar fianza .~uLi,,-fac
turi,1 ¡,ara a:.,·gurar d uumplimi.-nto ae las 
ul,li¿rndonti.; que c,ont.ruiga. 

Tanto "' acr.-edor í:omo l'I deudor put
d~n ,;l·r liciLadorns en el remate del arreo
dami,:nto. 

La fianza deb.- ot-0rgarse deni-ro de tres dias 
,lel remat-<· ; y el rnmat-adur no podrá ent,rar 
en .-1 goue de la finca, miéntras el juez no 
haya aprohado la fianza otorgada. 

Art. 1,862. Lo:! frutos é inlere::es 11ro· 
Jucitlos por lo:; bicne.1 y llerechos embarga
dos de,;¡de el dia en quo lo hayau sido, se 
agregarán al precio de los mismos y se 
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apli~arán al pago del crédito junto con aquel 
precio. 

Art._ 1,863. El acreeclor podrá pedir <1ue 
se vane el embargo, hecho cou el objeio de 
la ejecucioo, de unos.bienes en ot.ros, y que 
se embarguen nuevos bienes ademas de los 
ya embargados, y el juez lo decreiará así, si 
lo creyere necesario para la eficacia de la 
ejecucion. 

lidad ó por mas cantidades de las que en 
i;feci.o les deba. 

Bn los caatro primeros casos de este ar
tículo podrá admitirse la cesion, estando de 
acuerdo i0tla:s las acreedores; 11ero de oin-

1 gun modo en los i.res últimos. . 
, Art. J ,f::70. Jlecba la cesioo de bienes 
¡ dt•jarán de correr los intereses solo respecto 
¡ de la masa, sobre toda acreeocia no garanti-

zada con privilegio; prenda, ó hipoteca. 
ArL 1,S7 i. La cesion ele bienes hace exi

. gible.a; las deudas de plazo no ,0 eocido. 
Ari. l,S72. Por ia cesion de bienes que

dará ti deudor inhabilitado para disponer 
de sus bienes ,, contraer sobre ellos nuevas 
obli!rnciones. • 

Art. 1,864. Verificado el remal~. el se
cretario del tribunal est:í en el deber de dar, 
dentro ·de tercero dia al rematador qoe lo 
pidiere y hubiere cumplido ~on las obliga
ciones que se impuso en el remate, copia cer
tificada del acta· del remate, para qoe le sirva 
de título de propiedad. 

.Art.. l .S73. La ce.sioo judicial no confie
ro á los acreed,,re.s la propieJad de los bie
nes cedidos, sino el derecho de hacerlos 

Art. 1,SG5. La cesioo de bienes es el vender, y de <1ue su importe como el de 
abandono que un deudor hace de todos ellos ! las rentas, se icvicr!a en el pago de sus cré-
éÍI favor de sus acreedores. - i ditos. 

SECCIOX 11. 

De la cc;iou de bieue.s. 

La cesioo puede hacerse aun cuando sea I Puede cn .:;onsecuenda el deudor retirar la 
uno solo el acreedor. cesion l'n cualquier tiempo, pagando pri!via-

Art. 1.S66. La ccsioo de bienes puede menie ¡:u:; cicudas, ::in ~·crjuicio de los dere-
ser convencional 6 judicial. j cho;; que hayan adquirido terceros en virtud 

Art. 1,867. La cesion judicial es un be- de remate de bien<':<. 
neficio concedido por la lei á los deudores !le Art. l 87'1. La \;(:.~ion de bienes de un 
buena fe que por con:;ccuencia de desgracias deudor no apro\-ecba á sus codeudores man -
inevitables, se ven imposibilitados de 1,agar conmnados ui :i sus fiadores, sino hasta el 
á sos acreedores. Ímporie de los pagos hechQS con los bienes 

Este beneficio no su puede renunciar. cedidos . 
.Art. 1.86S. Para que la cesion judicial 'L'am11m:o a1Jr•1\•ccha :i lo.:< herederos del que 

de bienes sea admisible, deber:í hacer:;e en la hizo la cesion, :;i han r1:cibido su herencia ·sin 
forrr,a que se establece en el Código de pro- el bi;nefü:io 1I<, inv.-niario. 
cedimiento. .ArL L,875. Los !t<:reedores pueden dejar 

.Art. 1,869. El tribunal coocedt:r:.i la Ct'- al deudor la administracioo de sus bienes, y 
sioo de bienes, siempre que no ocurra alguna hacer con 1,l los arreglos ó coo,·enios que to-
de las circuosiancias siguientes: ,-iercu JJOr convenient .. , ,;iempre que en ello 

1 ~ Que el deudor enajene alguna ¡,arle ,ll, ::e cunformarcn les Jo,; lürccra:< parles de los 
i;us bienes, en los seis meses énl<:s del día en acrt•cdorc:> co111:11rr,1111ti:: ,¡ne reunan las Lres 
que hace la cesion, qoedaullo sin lo :eufi cuarta:: par,cs di: cr.:dito::, ó las tres cuartas 
ciente para pdgar totias :;u-~ deuda:<: parte:: de a,:retiure:< concnrrentes 1111e reunan 

2ª Si paga á algon acreedor q•,..: no :;!.'a el los dos í .. n:ios 11:! crrdiit1s. 
mas privilegiado, dentro de los :;eis mcses :\rl. J ,S7ti. El acuerdo de lo:; acreedores 
anteriores á la ce;,iou, sielI!JJre que ,Je ello re- h.-.:ho ,·on ar1e!!fo al :iníi;ulu aut.-rior, ts 
suite perjuicio á ll1s dem:is acreeJcre;;: c4,liga!wio ¡,ara~ tollos l1.1s i:iiere:mdos en la 

3~ Que el deudor haya dilapidado :;u for- nm.;,a, siempre c1uc hayan si,lo ,-iiados. segun 
luna ó no aparezca inculpable del airn.so 11ue :-:«~ prescrihe en PI Código de vrocedimieolo 
experimente : rh,il. 

,lª Que haya obtenido de :;us acreedores Art. l,S77. J.os acreedores hi11oiccarios y 
espera respecto de créditos que figuren en la privilt>giados no qutd:m sujetos al couveuio 
cesion : celebrado pur los demas acrne.Jore":!, con tal 

5~ Que el deudor haya maueja,lo l.'audalcs 11uc ,;e abstengan ,le vuiar, aunque iomen par
de In Nacioo ó de los Estado;;, provincias ó le cu las deliberaciones. 
pueblos, de establecimienlos públicos y esi¡: SECCJO~· 111. 
alcanzado en sus cuentas mi1:ntras no rein
tegre todo lo que debe por este respecto : 

6~ Que el deudor haya ocultado alguna 
parte de sus bienes : 

7~ Q.ue el deudor haya colocado en la lista 
uno ó mas acreedores que no lo sean en rea-

u._,1 bcm•iicio J,: cvmp,•t,:n.:in-

Art.. 1,S7S. Eu virl.ud ,lcl beneficio de 
competencia, el deudor lieo.1 el derecho tle 
que al ejeculár;;ele se le tleje lo oece::ario para 
vivir honestamente, segun acost-umbran ge-
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ni!r~mente las personas pobres de su edu
cac1on. 

Art.. 1,879. Gozan de esle l,enefii;iu : 
1.: Los ascendientes res11euto <le :;us des-

cendientes, y al contrario : 
2.º Los herruano.:1: 
3.º Los cónyuges: 
4.º Los ascendiente:; del cónyuge y los 

cónyuges de los descendientes : 
5.c L-os deudores á quienes :m le:; haya 

admitido la cesion de bienes v los fallidos 
que hayan sido declarados excÜsable:;, res
pecto de los créditos comprendidos en la c1:-
sion de bienes ó en la quiebra. . 

'l'I'l'UW XXVII. 

De lci ¡1r escri71cion. 

SECCION J. 

quienes han cedido la cosa á lítu!o de pro
piedad los arrendatarios, depositarios ú otras 
personas que la tenían á t.ítulo precario. 

Art, 1,891. N adíe puede prescribir con 
ira su iítulo, en el sent-ido de que nadie puede 
cambiarse á sí mismo la causa y el principio 
de su posesion. 

Cada uno puede prescribir contra su tit.ulo, 
en el sent-ido de que se puede obtener por la 
11rcscripcion la liberacion de una obligacion. 

Art. 1,892. No corre la prescripcion : 
Entre cónyuges : 
Entre la persona que ejerce la patria ¡,o-

testad y la que está sometida á ella : • 
Enlre el menor ó el ent-redicho y so tutor, 

miéntras no ha cesado la tutela, ni se han 
rendido y aprobado definitivamente las cuen
tas de su administracion : 

Entre el menor emancipado y d mayor 
Disposiciones generales. provisto de curador por una parte y el cura-

Art .. 1,SS0. La prescripcion e:; un wellio dor por la oira : 
de adquirir un derecho ó de libertarse de una .Entre el beredHo y la sucesion aceptada 
obligaciou por el lapso de tiem;>0 y bajl1 tas hajo beneficio de im•entario : _ 
condiciones determinadas- por la lei ¡ Ent_ru la~ person~s. que_ por la te, e¡;tán 

Art.- 1,SSl. Para adquirir por 11n-.,;crit>- ! sometidas a· la adru1111st.~ac1011 de otras _p~r
cion se necesita 1>osesion i:oni.ínu;::, 00 i111e- j ;,ona:;, y aqut'lla:; que PJercen la admm1s
rrumpida, pacifica, púbfü:a, no e11111,·ot.:a y trar.ion. 
con la intencion ,lP. tenur la ,·u:;a ,-omu suya Arl. l,893. No t.:orrn la prt:$cri~cion: 
propia. Oont.ra los menore:; 110 emancipados ni 

Art. 1,882. No :;e 11ued,! renunciar á la t.:01J1.ra los e11i.redichos: __ 
-prescripcion sino despucs ele adquiri,la. Hes1>ecto de lo:; derechos co11chc1onales, 

Art. 1,883. 1-~I que no puc•dti ,·najeuar no miéntra:; que la c1Jndicion no esté cumplida : 
puede renunciar ñ la t>rt>.scripcion. Respet.:LO á la a..:cion de sa:1eamiento, mién-

Art. 1,884. El .Jui,z no puede s11plir de tra:o no baya tenido lugar la evicdoo: 
oficio la prescripcion nu o¡:,ue.-:1.i. Rt>spectu 1lt1 los bienes hipotecados pC'r el 

Arl-. 1,885. La renunda du la prescrii,- maddo para la tjet.:ut.:iou de la:; t.:onvenciones 
cion puede ser ex¡,re.,;a ó ífici,a. La lácita matrimo_niale.;:, micuira:; dur1: d malrimonill. 
resulta de todo hecho incump:,tibll, t.:0n la _ .fü•s1wciu lit: lo:; hien~~ de la_ ~1111jer y dt' la 
voluntad de hacer uso ,le la prescri1,ciun. lupole,;a •11w loi< garanl,17.a, n11cntras dure el 

Art. 1,886. Los at.:reedore:; ú cualt111itra mal ri111011io : 
ot-ra persona interesada en hacer \"aler la Hespt'ct.o ,le .:uah1uicra oira at.:don cuyo 
prescripcion pueden op•merla, aunque el <leu- i'jercicio e:;té :;11.,;pcndido 11or 1111 plazo, mien-
dor 6 el propietario renuncie :i ella. 1 r.i:; no haya Ps¡,irado d plazo. 

Arl. · 1,8.37. La prn:;cripciou th'.1 tieuu tu- An. l.89:f. En la 1nescripcion por trein-
gar respecto de la.:< cosas <111u no .,,ai:í.11 t'll l'l la aiius, las ,:ansas de impcdi~euto t.:Onle
comercio. 11i1las ,m t>! artfoulo anterior no t-ieneo lugar 

Art. l,SSS. El E:;tiidc, por sus hii:ne,: pa- Tll$1Jí!i:io de, un terCl'ru detcniador de 1111 in
t.rimoniales y toda:; la:; pH:;onas jurídicas mu1:hlc ó de 1111 ,lerei:ho r,•al sohre i1111111ehlt'. 
eslún sujetos :í prest.:ripcion, como los 1iar- Art. l,S!l5. La s·u:;11eu¡_<ion de la prescrip-
ticulares. don t'II favor tle uuu Je lo¡¡ acreedores solida-

~ECCION 11. ríos no apro\"echa á lo:; oLros. 
De las cnUS1s que im¡,idei1 ,¡ .,11.;pl'nden 

In prescripcioo. 
1.\.rl. J ,SS!>. El que lieue ó puséc la cosa 

en oomb~e de otro, y sus heredt'.ros, 110 ptm· 
den jamas prescribirla, :í ménos que se haya 
cambiado el iítulo de su posesion por causa 
precedeola de uu tercero, ó por la oposicion 
que ellos mismo:; hayan hecho al derecho de 
propietario. • 

Art. 1,590. Pueden prescribir aquellos á 

!:ECCION lll. 

u., la.;; causas que interrumpen la pn·~rrj¡,ciou. 

.\rt. I,S%. La prescripeion se inlerrum
tm natural ó civilmente. 

Art.. l,S'J7. Hai interrupciou natural, cuau
do por cna !quiera causa deja de.estar el posee
dor en el goce de la cosa por mas de un afio. 

Art. 1,S9S. Se interrumpe civilment-e en 
virtud de noa. demanda judicial, aunque se 
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haga ante un Jaez incompetente, de un de
creto ó de un acto de embargo significado á 
la persona respecto de la cual se quiere im
pedir el corso de la prescripcion. Si se trata 
de prescripcion de créditos ha;;la el cobro ex
trajudicial. 

Art. 1,891. Para interrumpir la prescrip
cion, la d1:manda judicial puede ser intentada 
contra un tercero para el efecio de hacer de
clarar la exisiencia del derecho, aunque e:,ié 
suspenso por un plazo ó por una condicion. 

Art. 1,900. El registro por sí solo no in
ierrumpe la prescripcion de la hipoteca. 

Art. 1,901. La citacion judicial se consi
dera como no hecha, v no causa ioterruocion: 

1.0 Si el acreedor desistitre de la deman
da, ó dejare extinguir !a insi:rncia con arreglo 
tí lo dispuesto ea el Código de prccedimientos 
ci,iles: 

2.0 Si el deudor demandado fuere absueHo 
en la demanda. 

Art-. 1,902. La prescripr.ion se ioíerrum
¡>e tawbien ch·ilmente, cuando !'i deudor ó el 
11oseedor reconoce 1:l derecho de :iquel rontrn 
quien ella babia comen;:arlo á correr. 

s\rL I ,903. L-0,, actos f!UC interrumµ~n 
l,ivilmente la ¡,rc,scripcioo 1101ificai!os á uno 
de lo;; deUtlorc;; so!icbrios ó el reconocimien
iu Jd derecho hecho por uno <le l'llos, iutc-

. rrumpen la prescripcion contra les otros y 
aun contra sus herederos. 

Bsos mismos actos notificado.:; á uno de lo;; 
herederos del deudor solidario ó el reconoci
miento del derecho hecho por este heredero, 
no interrumpe la prescri¡,cion respecio de los 
otros coherederos, aunque el crédito sea hipo
tecario, si la obli!!acioo no es indh·i:;ibic. 

Estos actos ó ~ecouucimieuto;; uo inierrum
peo la prescripcioo re;;11ecio de lo:; oíros cu
deudores solidarios, sino en la 11arie de la 
deuda á cargo del mismo he~edero. 

Para iuierrumpir iotalmeni1: la prc::,crip
cioo respecto de lo;; cutlentlores ~olidario,.;, es 
necesario 11ue la 1101iñcal:io11 de los aclús 1lfe 
iotcrrn¡,cion ;;e haga .i to,lo.-; los hcn·•icrui' 
dd deudor difunio, ó <JUc el ft'cuuorimieuto 
sea hecho por iotlo:; lu:; iJ.,n.-1lcru:;. 

Ari. 1,90·1. Todo aclo 1¡uc i11l1·rrumpü I,! 
prescri¡,cico ea f,n·ur Je 1111,, 1le lo:; acrcc,111-
res solidarios a1•roved1:1 igualnwnk :í lo,: 
otros acrec<lures. 

Art. J.905. L:1 uuiificao:iou d1., 1111 adu de 
iuierrupl•ioo al dcuJur 11rind¡,al, t.Í el r~cono
.:imieuio del derecho 1¡11c él haga, in1crrum1H• 
la prescripcion rcs¡,cciu 1ld fi:iilor. 

SECClO~ n·. 
Del iÍl!UJJJl1 Uf!CC.5al"io p:lt":t 1~n·:scn1.a.-. 

§ J.O 

1Ji~111•$it:'i.o,1c:$ I:;'• u._ rnlc::. 

.Art. l,~06. La prescripcion ;;1· t:1w11i.1 por 
dias enreros y no por horas. 

El dia en que empieza á correr se f.iene por 
entero. 

En las prescripciones que se cuentan 11or 
meses, Si? cuenta el mes de treinta dias. 

Art. 1,907. La prcscripcion se consuma 
al fin rlel último dia del término. 

§ 2~ 

De la prcscripúo11 de 1rei111a, de rciule, y de die= 
t1Íi0$, 

Art .. l.90S. Todas las acciones reales su 
prescribe~ por treinta años y las personales 
por ,·ein:e, sin P.Ue pueda oponerse á la pres
cripcioil la falia de título. 

BI derecho de hacer uso de la ,ia ejecuti
rn se prescribe por diez años . 

.Art. 1,909. El deudor de una renta ó do 
cualquiera prestacion anual que deba durar 
m~s de treinta años, debe dar á su costa den
tro de los do~ últimos años del tiempo nece
sario para prescribir, un nue\'O título á su 
:icreec!o~ si este lo exige. 

Art. 1,910. E! que adquiere de buena fe 
un imm:ebie ó un di!recho real sobre uo 
inmueb!c. en ,·ir!..uc! 1le un iitulo que ha 
sitlo debidamente r.?gisiraJo, y que no es nu
lo ¡,or defecto du forma, prescribe !a propie
dad ó el derecho real por diez :iños :'i contar 
1le la fef:ha 1lel n•gisi.ro del tít.ulo . 

A.rL l,!11 l. El que con título de herede
ro y buena fe po:;ee una herencia ó parte de 
ella, la prescribe por el término de diez años. 

§ 3.º 
/h la;; pnsaipcio11c;; ,,,.,,; curias. 

Arl. l,~12. Se prescribe 11or cinco años 
la .,bligacion tic pagar los ai-rasos: 

! .º JJi: pensiones alimenticias: 
:!':' Del preuio lle lo:: arriendos, bien sea la 

fin~a rúsi.i1:a ú urbana. 
:.:.º u~ los iuterc:ses Ju las sumas <¡ue los 

d,·Hn:;::.a, y en general de ic:ilo lo que tlebe 
pa~ar,:,, 11ur aiio:: ó ¡,lazos 11eriódicos mes 
i.:oru,,.. 

_'¡ ri. 1,:, ¡::. L11:; ~l•1.>¡~adu::-:, pr'leuradores, 
p,:inn i:nni,.,: _\" <Jir<::; ,!t·°fen!!or,~-i quedan li-
lin·:; ,!t· 1., ,,1,!i;;aciun tli: ,l;,r c!1&11!a ,!., los 
1•a¡:d,•:; rcbi1n•::- :í :.,,, ¡,rut·f·su:; Ú a;,:111110:; en 
q111; han inh·n·cnitlv, cin;:o aíi,):s 1li:s¡111c.-; que 
,•::iu.< h;:n ll"ru1,11¡¡tto. L'.-ro 1111etlu deferirse 

.. juramcuiu :i la:< ¡n-r.~•rna::: comprendidas -en 
1,,;i,: arlícuio l',Ha ,¡1m tlig1111 ,:i retienen lo;; 
1,apull.'-" ó :'ai,1·11 1h;ntll.' ,:1; t<Dt·t1c11i.ra11 . 

.\.rl. l,~l-J. La..~ <:,,.;a:; muebles :;o ¡,1es
i:1 ilH,11 1't1r i ;-•. ,~ aiios di' pu;;i-,:iuu üvu just-0 ií-
1 u In \º i:m·1m fr. 

A~I. 1.9 i:í. S1~ ¡iru:;i:ril,c 1•ur i.rt•.s aiios la 
uhligarinu :h· ¡,a,g¡r á: 

¡_-:> Lu:; :1!tt:~il1lo::, lo:; pro1."11r:11!0T1,:;, y tuda 
cla,;c •le c1irialc;, sns honorario:<, tlercchos, ~a
larios y gasto::: 
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El tiempo para la prescripcion corre tfo.~de I reglas especiales que les conciernen y las 
que se feneció el proceso por sentencia ó con- generales sübre prescripcion en cuanto no 
ciliat:ion de las partes, ó desde la ce:;acion :· ,;1'.:lll c:onlrarias á aquéllas. 
111! ll,,: ¡101lt•rcs del procurador ó dl.'sdc que él ·: SECC.:IOX y_ 
aho~:1110 1:;.•l'tÍ 1'11 ,:u :nini;;il1rio. 1 

!•:n c11.111lo f: lu:= pleilo;; ni, lt,rmin:ul .. ,:. ,-! 1 >h=;•n.!"'irion tran~it:tri:1. 

t ie1111)u :=er,i 11e 1:inco afio!' 1les1II'. 1:111• "" 11 1•- ' A rl. 1,920. L:ts ¡!re::1:ri1-.<:iunc,,, •11w hu
vengaron lo:,: ,IP.rN:ho,:. honorario,:. ;::if:rriu:: y i hi('rr-n ,:,11111,nz:i1lo :í i:orrn :ínlr.;: de la pnhli
gasto,:. · 

1
: r.ar.iou ,Ir. e::h, Cú1li!!11. i,., wgir:ín 1•t1r la.s le-

2.0 Lo:: nq;i::I r:11lorPs, l0:1 dnl,d,o;: de I:;;; 1 yes anleriores; ¡wr;· si 1lcsdé q111! este fnerc 
.-scritura,: 1í instrumento;: que autorizaren, pnr.,io 1'll oh,rrnrnr.ia, i.ra;;r..11rric:rn todo el 
c11rriencl11 1·1 tit-mpo r,ara la pr.,;:cripr.ion ,J..,_-;- ¡ lit>lllpC! ''" 1•1 rN11wrido ,,ara las pre;,1:ripcio-
11!, i-,I :iia 11,•. ,:11 oiOr!!ami:•1:t11: n('.:;, i:urlirán <>-~lai: i:11 «'ÍCC:io, aunque 11or las 

:1.0 T.r.,s ;1,,t•nlt•;; ,1:. m·!!ocios sus sa larit1>'; y I r<>gla:: :rnleriort>s !'P. r('<fllÍ('r:t el lapso dn ma;, 
corred li1·11;,,., ,t .. ::,!H •11.-Í: 111:; dc:\•engaron: ·' iir•mpo. 

4.º Los mí.1.lii:;,,:, · <:iruj,;noi:, bolicarius y 
11.-111::s qnc ,,j,~rccn la profo::ion ,fo curar, sus 1 
vi.,:i1a;,, op1·nu:iune:; y 1i1::1lie;anwntoi'; corrien- 1 
,111 ,-1 1.it·mpu 1h·;;dl! el !'Umini,-f.ro t.lc ('SJos ú : 
1h-s1le c¡uc se hicieron at1111·!1:1.;:: " 

5.0 Lo:; prufesur;-,:, maf:':;lro,, y repelidore;;. 
di< t:ierl(;ia.,:, li!lra¡¡ \' arles sus s:ilarios: 

G o r ,os in"'cnie"ro::, arquitecto.;:, a!!rimcn
i:ore;; ); liquicl~<lorl's, s11.,: honorari~::;~cont:í.n 
1lu::c los ir.-;; afio:-: rlesd1: la crmclus10n de sus 
t.rahajos: 

7.0 Los t.lueiios de casas t!e pension, ó de 
educ:acion é instruccion de tot.la especie, el 
¡,recio clt: la pension 1le su;.: pem:iunisfas, 
alumno:; ó a¡,rnndicl!.": 

S.º íJOs comerciante;:, el precio de Jas mer
cancías que \"l'nden :í. personas que no son 
comercia ni~: 

9." Los J ueccs, secretarios, c.~cribientes y 
alguacih,s t!c los tribunale~. los derechos 
arancelarios quu t.le,engan en el ejercicio de 
sus funciones; y se cuenta~ los tres años des
de la 1-jecucion del acto que causó el dere
cho: 

10~ Los sin·ií'ntes domé,aicos, jornaleros 
y oficiales mecánico:;, el precio de i'US sala
rios, jornal!.';;, trabajo ó heclrnra: 

l l ~ Los posaderos y hostelero;; por la co
mida y babilacion que dierou. 

Art. l,!H6. En h1dos los casos del artí
culo anteri!>r corre la p.rescripeion, a1Jnque 
se hayan continuado lo,; ser.icios ó trabajos. 

Art. 1,917. Sin embargo, aquellos á 
quieues se opongan estas prescripciones, pue
den deferir el juram~nto á los que las opon<'n, 
para que digan si realmente la deuda ha sido 
extinguida. 

El juramento puede dtft'-rir:;e :í. los here
deros, y á sus tutores. si son menores ó en
lredichos, para que digan si sahen qi:c la , 
deuda ha sido extinguida. ¡ 

Art. 1,91S. Las prescripciones de qnt· · 
trala este párrafo corren aun contra los me- 1 
nores no emancipados y los ei,lreilicho::, sal- 1 
,·o su recurso conlra los l.tltoies. 

Art. 1,919. En las prescripeionr..-; no ; 
mencionadas en e-:;te título, se obserrnn las 1 

t\ rL l ,!)21. l~;:f., Cúrli~o comtn:ar:\ á 
rl'gir el 27 de Ahril 1lc·I c"rric,nie aiio y en 
e::a fecha 1111r.d11rá derogad,, el Código ci\'"il 
expedido el 21 de )layo tit: 1867. 

A rt. l ,!>22. Un ejemplar de la et.licion 
oficial de 1:sie Cút.ligo. firm::do por mí, rtfren
dado por el ~íinistro clcl Interior y Justicia 
y sellado con el gran sello nacional, ser\'ir:í 
de original y será dtposiiado y custodiado 
en el arcl.ii\0 0 del Ejeculivo :nacional. 

Dado, firmado de mi mano y refrendado 
por rl i.\linistrode Iulerior y Justicia, en Ca
r:ícas :í 20 de :Febrero de 1S73.-lC,º ele la 
Lei y 1:5~ de, la Ft'deracion,-G1:z~1Ax BLAX· 
co.-BI .Ministro de Interior ,, Juslicia, 
Jliarlin J. 8m1arria. · 

l.S24 
CODlt;O de Comercio ,le 20 ,le Febrero de 

1873, r¡ue eommzó <Í rrgir ,lesclc el 27 ,lt! 
Abril clcl mis11w alio, y q1te drrO!JlL e/. de 
1SG2 N'?. l.321. 
AxTOXIO ÜliZMA.\' llt.,\XCO, Presit.ll'nte 

proYisional de la Hepública y General en 
Jefe de sus Ejércitos-En uso de las focul
tad<'s que me confirió el Congreso de Pleni
pott-nc:iarios de l:>s B:slados, reunido en Va
lencia por .:cuerdo t.le 12 de Julio de 1S70, 
decreto el siguiente · 

CODiGO DE CO!UERCIO. 

'l'l'l'ULO PRELii\II~AR. 

D 1 :; P O S I C I O N t-: S G ~: X H r. A 1, H ~ • 

Art. 1.0 El Código de Comercio rige lai; 
ubligadonc:: de lu,; comerciantes en sn~ opc
raclon1:-~ mcrc:::niilcs, \· lo;;; actos de l'Omercio. 
.:11111¡11e :;pan ejecutml~s por no .:omercian1es. 

Art. 2.0 Son conwrciantes los qtw, 1.t·-
11i,-11tlo capaci1lad ¡iara contratar, hac .. ,, del 
1•11mcrdo ,:u pruÍCS!on habii.n:.I, 

,\rt .. _;;_o Son .:t:tos d1i comercio, ya tic par
ie de iodq.:< I",; coni-ratante~, ya de parLe t.le 
alguno do ellos solamente: 
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l? La compra 6 permuta de cosas mue

bles, hecha con línimo de revenderlas, permu
tarlas ó arrendarlas, en la :11isma forma ó en 
otra distinta ; y la re,enta, permnta ú arn•n
tlamiento de e~la;; mi:;ma:; ,:o;:as. 

2? La com1;ra y la n~nia ,le 1111 es!:11.lec·i
mienlo de comerc:io, y 1le la;: acc:ionl!.'-' tle una 
sociedad mercanlil. 

3° El arrendamiento Je cosa:; muehle:-, 
hecho con ánimo de :mharrendarla;:. 

4° La comi;:ion ú mandato t:onwrcial 
5? Las empre;;a;; d,i 1112.nnfaclnras, alm:i

cenes, bazare.->, tienda;,, fondas, café.~ y ol.ru,; 
1:'Slableeimientos semejantes. 

6° El trasporie por iierrn. rius ó canales 
navegables. 

7! El depósito de mercaderías, las em;>rc
:!Bs de pro,·isiones ó suminislro;:, las ae:e111:ia;: 
de negocios y las emprc;;as d,; almone,Ta. 

5? Las empre."aS de especiiiculos públicos. 
9º El seguro terrestre á prima, incluso el 

de mercadería;; t,rasportadas ?0r canales ó 
rios. 

LO? 'l'O!lo lo no111:ernientc á letra." d.a cam
bio, aun entre no comerciantes, las remesas 
de dinero de una plaza á ol-ra, hechas en ,·ir
tnd de un contrato de cambio, y iodo lo con
cerniente á libranzas y pagaré.'! á la órden 
entre comerciantes solamente, ó por actos de 
comercio de parte del qne suscribe la lihranza 
ó pagaré. 

11? L83 operaciones de banco y las de 
cambio. 

12° Las operaciones de corretaje. 
13? Las operaciones de bolsa. 
J 4? Las empresas de construccion y care

na de naves; la compra ó venta de na,e.:; ó 
de sus aparejos y vituallas. 

15° Las asociaciones de armadores. 
16~ Las expediciones, trasportes, depósi

tos ó consignaciones marítimas. 
17° Los fietamentos, prt!Stamos· á la grue

sa, seguros y demas contratos concernientes 
al comercio marítimo. 

1Sº Los hechos que producen obligacion 
en los casos de averfos, naufragio y salva
mento. 

19? Los cont-ratos de la gente de mar para 
el servicio de las na,es. 

20? Los contratos sobre salarios del sobre
cargo, capilan, oficiales y tripolacion. -

21? Los contratos enf.re los comerciantes ,, 
sos factores ó dependientes. • 

Art. 4.0 La lei reputa actos de comercio 
los contratos y las obligaciones de los comer
ciantes, cuando del acto mismo no aparezca 
que _tienen causa ajena al comercio. 

Art. 5.0 En los casos que no estén espe
cialmente resueltos por este Código, se apli
carán las disposiciones del Código Civil. 

Art. 6.0 Las costumbres mercantiles su·
plen el silencio de la lei, cuando los hechos 

1 que las constituyen son uniformes, públicos. 

1 
generalmente ejecutados en la República ó 

. en nna determinada localidad, y reiterados 
1 11or 1111 largo espauio de iiempo, c1ue aprecia
. r:ín 11r111lm1cinl mcnl:" los .Juzgados tle co-

:1u•r.:in. 

LIBRO PRli\I t~RO. 

ot::r. GO.\llmCIO EN (:ENEHAL. 

TITULO L 

De los comercian/fs. 

SECCION l. 

D~ la.s persones e!lpaee3 pnra ejercer el comercio. 

Arl. 7? 'l'oda per:;ona que segun las dis
po;,i1;ione;; del Código Ch•il tiene capacidad 
para coniratar. In tiene igualmente. para ejer
ct.>r el comercio. Las que con arreglo á las 
mi,m1as disposiciones no tienen capacidad 
para contratar, tampoco la tienen para ejecu
tar acto;: de comercio, salvas las modificacio
nes que e_;,t.ablecen los arlículos siguiente:!. 

Art. S~ F.I menor emancipado, de uoo ú 
otro sexo, puede ejercer el comercio, y eje
cutar e,·eotualmente actos de comercio, siem-
1>re que p:ira ello fuere autorizaclo por su 
curador; con la aprobaciou del Juez de nri
mera instancia de sn domicilio, cuando el° cu
rador no fuere el padre ó la madre. 

1-~I J oez no acordará la aprobacion, sino 
despu~ de tomar, por escrito y bajo jura
mento, los informes que creyere necesarios 
sobre la buena conducta v discrecion del 
menor. • 

La autorizacion del curador y el auto de 
aprobacion se regist.rarán pr~viamente en la 
oficina de registro del domicilio del menor, 
y se registrnrtín y se fijarán en el registro de 
comercio y en la sala de audiencia del tribu
nal competente. 

Art. 9? Los menores aut-0rizados para 
comerciar se reputan mayores en el uso que 
bagan de esta aulorizacion ; pueden compa

. recer en juicio por sí, é hipotecar sus bienes 
i inmuebles por los negocios de su comercio. 

Art. 10. La mujer casada puede ejercer 
el comercio, ó ejecutar e,entoalmente actos 
de comercio, con autorizacion de su marido. 

Se presume que la mujer tiene autorizaclon 
de su marido cuando, ,·iviendo en comun, 
ejerciere públicamente el comercio; pero no 
t.iene lugar esta presnncion, cuando detalla 
solamente mercancías del comerdo de su 
marido. 

Art. 11. Si el marido es menor de edad, 
ó tiene prohibida la administracion de sus 
bienes, la mujer para comerciar necesita, 

-ademas de su permiso, la autorizacion del 
J oez de su domicilio; el que para conceder-
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la proceaer_á con arreglo á lo dispuesto res
pecto de los menores en el artículo S.º 

Art. 12. La mujer casada que ejerce el 
comercio, ó ejecuta actos de comercio con 
autorizacion expre;:a ó tácita de su marido, 
obliga á la responsabilidad de sus actos los 
bienes de su marido, los de la ::ociedad con
yugal y los suyos propio:: de cualquiera na
turaleza que sean. 

El marido podrá limitar la responsabilidad, 
excluyendo de ella algunos bients; pero de
berá hacerlo por escrit.ura pública, que hará 
registrar en el regi;;tro de com1:rcio y fijar 
en la sala de audiencia d1:I íribunal compe
tente; sin lo cual no proc.lucirá efeclo la li
mitacion. 

Tambien puede la mujer casada autoriza
da comparecer en juicio ó dar poder con el 
mismo fin, por asuntos de su comercio, sin 
necesidad de autorizacion especia!. 

.Art. 13. La mujer dirnrciada y la que ha 
obtenido separacion de bienes con libre ad
minist.racioo, siendo mayore.;. de erlad, pueden 
comerciar. 

La sentencia ejecutoriada de dirnrcio ó de 
separacion de bienes, rn registrará en el re
gistro de comercio y se fijará en la sala de 
audiencia del tribunal Cllmpetente. 

Si fueren menores de edad deberán ser 
autorizadas por el Juez en la forma prescrita 
en el artículo 1 l. 

Art. 14. La aulorizacion dada á In mu
jer casada y al menor para comerciar puede 
rerncarse con aprobacioo del ,Juez .de prime
ra inst.ancia de su domicilio, con :lUdiencia 
de la mujer ó del menor. La revocacion se 
hará por escrit.ura pública, que el ma_rido ó 
el curador harán registrar en el registro de 
comercio, y fijar en la sala de audiencia del 
tribunal. 

La revocacion no perjudica los derechos 
adquiridos por terceros. 

Art. 15. Las p.?rsonas inhábile;; ¡,ara co
merciar, si su incapacidad no fuere notoria, 
ó si la ocultaren con actos de falsedad, que
dan obligadas por sus actos mercaniilc::, 6 
ménos que se probare mala fe en el olro con
tratante. 

SECClO::'i II. 

De las obligaciones de los comerei:rnies. 

i l.º 
De la malr(cula de eo111ercio. 

Art. 16. La matrícula de comercio se 
llevará en la Secretaría de los iribunales de 
comercio, en un libro de papel de hilo, encua
dernado, forrado, foliadoy rubricado en to
das sus hoj6s por la primera autoridad civil, 
del lugar en que estuviere establecido el tri
bunal. Los asientos se harán numerados 

47 

segun la fecha en que ocurran, y ser!n sus
crjtos por el secretario del tribunal. 

Art. 17. Toda persona que quiera for
mar un establecimiento de comercio por ma
yor, se hará inscribir en la matrícula del tri
bunal de comercio á cuya jorisdiccion corres
ponda el lugar en que va á establecerse. Al 
efect-0 se dirigirá por escrito al tribunal, ha
ciéndole conocer el giro que va á emprender, 
el lul!'ar donde rn á establecerse, el nombre 
ó razon con qne girartÍ, y el modelo de la 
firma que usará. 

Si fuere una sociedad la que '"ª á estable
cerse, se expre.,ará en la matrícula el nombre 
de todo:i los socios solidarios; y si varios de 
ellos tu\·ieren derecho á usar de la firma so
cial, se acompañará el modelo de la firma 
de cada uno de ellos. 

Si el e;;tablecimiento estuvif!re adminiiltra
do por no factor, dP.herá expresarse el- nom
bre de este, y acompañarse el modelo de so 
firma. 

.Art. lS. Igualment~ deben inscribirse en 
la matrícula del tribunal á cuya jurisdiccion 
corresponda el logar donde rnn á ejercer so 
oficio, los corredori:s y vendoteros, tengan ó 
no carácter público; solicita11do la inscrip
cion por escrito firmado de.su mano. 

Art. 19. 'l'ambien deben inscribirse en 
la meirícula de comercio los capitanes de 
huquts; y harán la inscripcion en el tribu
nal á cuya jurisdiccion corresponda la Adua
na donde reciban la ¡,atente de navegacion. 

En e! escrito solicitando la io!;cripcion, se 
expresará el n1Jmbre y clase del buque, el 
del dm.-iio ó dutiios que tenga, y el del espi
tan; y se estampará la firma autógrafa de 
este. 

;\ rt. 20. Las Circulares de comercio en 
que se anuncie el establecimiento, la cooti· 
nuacion, las alteraciones que sufra uoa cesa 
de comercio, ó su extincion, los nombres de 
los interesados, la razon comercial v el mo
ddo de las firmas, debt.-n dirigir;;e taÓ1bieo al 
Juzgado de comercio; el que depositará en 
su :trchivo en legajos cosidos las que en cada 
aiio se le dirijan y los escritos en que se pida 
la inscripcion en la matrícula. 

Art. 21. lfecha quesea la inscripción en 
la matrícula, e: Secretario del tribunal dará 
copia certificada de ella al interesado. 

§ 2.0 

Del rcgislro de comercio. 

An~ 22. En la Secretaría de los tribuna
les de comercio se llevará un registro, en 
que los comerciantes harán asentar en ex
tracto iodos los documentos que segun este 
Código déhen :inoiarse en el reg!stro de co
mercio. 

Art. 23. El registro se hará en UD libro 
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qile reüna ias c~ndiciones expresadas en el cio acuerda á los corredores y venuuteros con 
artícnlo \6. Lo;; asientos se harán en la for. car:foter público para el t-jercicio de :ms car
ma expre.~da en diuho artículo; y serán sus- gos. 
r,ritos ademas por el inlt-rtsado, 6 cuya soli- .Art.. 2~. El rPgistr!) de los documentos 
citnd i:e h::it!ª el rt-gi:;~ro. expresa:!c!' en el artículo anterior deberá ha-

Se llernrá en otro libro encuadernado un 1:erlo t-fot:lm!r todo comerciante dentro de 
índice alfo.hético de los documt>ntoi: Cl!n¡t-ni- quince dia;:, contados, ;;eguo ti caso, desde 
do:: t-n t-1 rt>gi::iro. y á medida qu" ;:e fueren la fac·ha del documento 6 ejecutoria de la 
r .. gi.;,trando, con anotacion dd número qne ::rntencia ;,njelus 6 regii:tro, ó dei:de la facha 
lt-.~ ,-om-.spondi, y di-1 fólio en qui, si, hallan .. n qne el cónyugt', el padre, el tutor 6 cura-

'fudni: los nomhrt-s de lo:: intt-re.•ado:a que clor principit-n á t-jercer el comercio, si en la 
!' .. t'Xprt-sen t-n d cloc:umt-1110 qne i:e rrgi,-lrt-, Ít'cha rite aqudlos 110 tran comerciantes. 
i:t- anou,r!in .-11 el ín,lict' r·n la li-tra ,·11rre,-- ,\rt. 26. El luncionario púhlico ante 
p11nrlien1 .. al 81'1<llido. •1·1i .. n se ororgari•n lo:: do1:umentos, ó el jnez 

Ari. 24. D.-her!in anotar:<t- rn ,-1 rt'Ó,.,tr,, •Jllt' di.,;2re io~ aoio:: ó s1<ntt-ncias que, !'egon 
de ,:11111 .. r,,io ,le la jnri;di.:i·i,,n i-a 41;e el c:i In,-, arlÍl.:nlo.• antt'riore;';, deben regi:;trarse. 
m-rnia111e inti-r.-:'ad., lt-n:ia ::u d .. m¡dlio 111 .. r harán la cumunicacion de dios al tribunal 
c:a111.il. los chwumt-nto• ,-,i!!uit-nt .. s: d., 1:vmerdo re-,pe.-th-o, ñ costa del comer-

1 :: La a111oriza1·iun d~I cura,lor y la a11~.,- ciant-e in11:rt-sa'.!o que cau,:a la comunicscion. 
l,adun tlt-1 J 11.-z, i-n sn case,, habilirnn,io á I i,aju li! pt-aa de vtinte ~enezolanos de multa; 
111:: m .. nnrt-=' pa~a comHciar. • v ::i St' le.-: probare fraude, iodt"ruoizar6n los 

2?. La a111urizadon para comerciar dada l daños y perj,1icio:1 que causaren, y serán des
á fo muj .. r casada por d marido, ó por ti ; t.ituidos. 
,Juez, ~t-~un t-1 ca,:o. y la e:;critura en que el ! ,\r:. 27. El secretario del tribunal de 
mariJo limite la responsahiliJad dt" lus hic- 1 comercio fijará y mnntt'oclrá fijada por seis 
nes que la muj .. r puede afec:tar con su co l nlt'ses en la sala de audiencia del t-ribuoal, 
men:io. i una copia dt:I extr~cto de cada docnmento 

3?. La de revocacion de la aniorizacion I registrado, con su número de órdeo y fecha 
para comerciar riada ñ la mujer ca,;at!a ó 

1
· hajo las mismas penas é indemnizaciones es-

si menor. 1ab!ecida:1 er, el artículo anterior. 
4 :! Las capiwlaciones mat.rimoniales, in· l ArL. 2S. Los comerciantes que omit.ieren 

Vt'ntarios solt'mne,;, testamentos, particiones, hacer el registro de los documentos á que se 
:-:entencias t'jt-cutoriada.-; ó actos de adjudica- rdiere este párrafo, sufrirán una molla de 
cion, v les t>_,nituras públicas que impongan cien vt'nezolanos por cada caso de omisioo ; 
al có,;yuge romerciante rt'!'fODsábilidad en é imlt"nmizsrán adl!mas los daños y perjui-
farnr del otro cónyuge. cios que eco ella causer.. 

5:? Las dt'mand:i.s de ::eparncioa de bi.!- Art-. 29. El cónyuge, el hijo, t-1 menor, 
nes, la--, ::t-ntencias ejecutoriadas que la de- t-1 incapaz ó uualquii:r pariente de ellos bas
clart-n v las liquidaciont-s practicadas para I ta d cuario grade- de consanguinidad ó se
delenni~ar lu que el cónyug!! comerdante .1 gundo de afinidad, pneden requerir ante ti 
dt"ha entregar al otro cónyuge. ! juez de comercio el rt'gisiro y 6jacion de los 

La dem:rnda do::he rt'gi,;1rar;;e Y fijarse en ¡ docnmentos sujews á ~tas formalidades. 
la Secretaria dd tribunal de comercio, con I Ari.. 30. Los documentos expresados en 
un mt,;: por lo ménos dv anticipacloo á la los nÚm:.,,o.-, 1.0. 2.0, 3.0, 7.0, s.0 y 9':' del 
sen1encia dt: primera ins1ancia ; Y caso con- ariículo 2-l no producen efecto sino despues 
lrbrio los acrt'edore.s mercaniilcs tendrán dt- rt-::gis!r,~:!os y fijados. 
di:r.,cho á impi;gnar, por 10 que mira 6 sus Sin t'mbargo, la falla Je oportuno registro 
iott-rt-sei:. los terminos de la separacion y las y fijacion no podr:ín oponerla á terceros de 
liqoidacioneo: pt-ndientes ó practicadas para 1,nena íé los intnesado;; en los documentos IÍ 
llevarla !i raho. fi ' 

r d 1 · •·fi ¡· d I b · q1m ::e re 1eren nos uumeros. G ~ ..os ocumen os J!l:i•l ca ,,-os e os ::i-
heres del hijo queesiá bajo la patria pot~stad, 1 ~ 3.0 

ó dd menor ó dtl incapaz que están bajo la ¡ o. la contabilidad mercaRtil. 
tutela ó curatela dt> un comerciante. 1 . 

7 :=: Las escritures en que se forma, se pt[ .-\;t. :H. 'l'odo comer~t~ote por m~yo~ 
roga, se ·hace alteracion q_ue intere~e á terce .debe ,lle~~r ~a~n s~ contabthdad mercantil, a 
ros ó se disuelve una sociedad, y las en que I lo _meno:. tre" hbro:. encoaderoados, forrados, 
se nombran liquidadores. foh!d~ y en _le~gua ca:;tellana, que son: 

s?. Los poderes que los comerciai;tes l~l l!bro D1ar10. 
otorgan ~ sos factores y dependientes para 1-) l_ihro Mayor. • . 
administrar neuocio~. · El hbro de Invenbartos. 

9 2 · La auh~rizacion que el juez de comer- Art. 32. En el Diario se aseot.aráu, dia 
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por día, y por el 6rden en qoe vayan ocorrien- á los arl-ícolos anteriores rodrán hacer prue
do, todas las operaciones qoe baga el comer- ba entre comerciantes por hechos de co
ciante, d8$ignando el carácter \' circonstan- mercio. 
cías de cada operacion y el resultado que Respl'cio :í otra pi:rsona que no fuere co
prodoM á su cargo ó descargo, de rul'do que merciante;;, los asientos de los libros solo ba
cada partida manifieste quién e;; el acreedor r:fo fe contra su dueño ; pero la íltra parte 
Y quién el dendor en la oegociacion á que se no podrá aceptar lo favorable sin admitir 
refiere. tamhien lo adverso que ellos contengan. 

Los gastos generales del establecimiento y Art. 39. Los comerciantes podrán llevar. 
los domést-icos del comerciante, bastará que ademas de !os libros que se les prefijan co
!!e expresen en"resúmen al fin de cada mes, mo necesarios, iodos los auxiliares que esli
pero en cuentas distintas. meo conducenlt-s para el mayor órden y da-

Si se llevaren libros especiales tle Caja y ridad de sus operaciones ; pero para que 
de Factoras, en limpio, podrá omiti~e en el puedan arrovecbar!es en juicio, han de reu
Diario el detalle del a.siento de la;; somas de nir todos los requi;,itos que se prescriben 
dinero y de mercancías que entraren á la casa con rel'pP<:lo á los libros necesarios. 
ó salieren de ella. A.rt. 40. No se rodrá hacer pesquisa de 

Art .. 33. En el libro :;\favor se abrirán las oficio )lOr t-rihunal ni autoridad alguno, para 
cuentas con cada persona ú objeto por Debe ioquirir si los comerciantes llernn ó no libro;,, 
Y Haber.- trasladándose las partidas que le ó si estos est.:ín ó no arreglados á las pres
correspondao con referencia al Diario y por c.ripciooes de este Código. 
el mismo 6rdeo de fechas que tenuan en Art. 41. 'l'ampoco podrá acordarse de 
éste. " oficio ni á inst.ancia de p&rte. la manifesta-

Art. 34. Todo comercian!~. al principiar ciim y e:,::ímen general de los libros de co, 
so giro Y al fin de cada año, hará en el libro mercio, sir.o en-los casos de sucesion univer
de.Iñventarios una descripcion estimaiirn de sal, <:omunidad de bienes, liquidacion de so
todos sos bienes, tanto muebles como inmue- ci1-dades legales 6 convencionale;,, y quie
bles, y de todos sus créditos activos y pai:i- bra. 
Vos. Esos in\'entarios se.r:ín firmados por Ari. 42. En el curso de una causa po
todos los inttresados en el esiablec·imiento ¡)p dr:'í PI.Juez ordenar, aun d1- oficio. la pre."i,n
comercio que se hallen pre;:;entí:S :í su for- tacion di-' lo;: lihros de comercio, ;,olo para el 
macion. •·xiim.-n y cnmpulsa de lo c111e tt-nga rt>lacion 

A rt. 35. Los <JOmncianh;s por mPntl, pur, con la .-u,-:;lion q1w ;,e \·e,.1ila, In cual clt•-
den llf'Var las opnacionf-!l ,le sa giro "'" un lwrfi ,it>:<igm;rfl• 1,rédn y dt-lt-'rminarla111.-nll-'. 
solo libro, encuadernado. forrado y foliad,,, !'~ro 1u1 podrá ohligar,;tl á nn c,omerdante á 
en el que as1.-ntar:ín dia,ianwn1e. y en rPsún:en lra:<ladar "º" lihro;, fut-ra de ;:11 oliciuu mer
las compras y \'entas que ba{!an al contado; ,-~n•il; ¡,udieudo r,omHerse d eJámen ó cu111-
y detalladamente las que hicit•rnn al fiadl), r 1, 11 1,.a :í nn Juez del lugar doude ;;e lle\•aren 
lo;; pagos y cobros que bii:ieren !'ohrl-' é;,t.a!'. los libro:;. 

Al·principiar !'u;; nPgodos y al fin de carla Arl. 43 _ s, uno do los lii.iganlé!- ofrece 
qfio_ harán ): suscrihirán_ en . el mi;,mo lihro! : ,,;:iar y ¡,a,ar por lo que conslare de 'º" li
_t"I mventano d~ lodos ~u~ lnene:-, mut>hh.·s e ; hros de ;,u c,ontendor, y este se nil-'ga á eiihi
mmueble.",_ créditos y dé_b1tos. . 'l ltirlo:< ;:in causa suficienle á juicio ,lt<I tribu-

Se co_ns1deran _comerciantes por menor l~s nr.l de comercio, el trihunal podrá dt-"ferir 1-I 
que hab1tualmenle so~o vendl'n C'n de1al, d1- juramenlo á la otrn parte, ó decidir la contro
rl'Clamenle al consu~1dor_. . - ! vershl por lo que resulte de los libros de e¡;

Ari. 36. Se prohibe _n- lo:, ,~on~e~l,1an1es: ¡ b, si fuere comerciante, y aquellos estuvit•-
1.0 A Iterar !'O )os asiento~ el oru1-n y fo- ren llevados en debida forma. 

cha de las operaciones descntas. , . , _ _ . 
2.0 DejM' blanco3 en el cuerpo dti lo;: Art-. H. El comerc_1&nle } :,U:s berederi'.s 

ai:ientos 6 á continuacion de ellos. <lehcn conserrnr los libros d_e su con!-3h1h-
3.º Pílner asientos al márgen y hacer in- dad y sus co"!probantes, por lod_o el tiempo 

1erlinaciones, raspadoras ó enmiendas. que dure ~u ¡pro, _hasta que term1_ne de t~do 
. .¡_o Borrar los asientos ó parte de ellos. _p~nt~ la hqmdac1on <le sus negoctos, y drnz 

5.0 Arrancar hojas, alterar la encuaderna- aur-s.despues. 
t;ÍOn 6 foliatura, y mutilar alguna parte de 
los libros. 

.Art. 37. Los errores y omisiones que se 
comet.ieren al formar un asiento se salva
rán en otro dist-inlo, en la fecha en que se 
notare la-falta. 

Art. 38. Los libros llevados con arreglo 

§ 4.º 

/)e la corrupondcncia . 

Art.. 45. 'l'odo comerciante debe lle\•ar 
un libro Copiador de cartas, en que copimí 
ínt-egra y literalmente todas las cartas y te
legramas q~e escribiere sobre sos operacio-
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nes, unas en pos de otras, sin dejar blancos 
y guardando el órden de sos fechas. 

Al pié de la copia de cada carta se :;21-
varlín las palabras enmendadas, interlinea
das 6 testa~as que contenga la copia, dejan
do entre uno y otro de los renglones en que 
se snbsanen·dicbas faltas, !la misma distan
cia qne bai entre los rle la copia que las con
tenga. 

El libro Copiador de carlas debe ser en
cuadernado, forrado y foliado; y respecto de 
él rigen los arlículos 36 y 37 sohre los libros 
de contabilidad en cuanlo puedan aplicarse. 

Art. 46. El copiador de carlas por má 
quina se considerará como libro auxiliar; 
Olas no apro,ecbará, i:i se hubieren dejado ho
jas inlermedias en blanco, ó si se bobiere 
mot.ilado el lihro ó parte de él 6 _de las boja.'!. 

.Art.. H. Todo comerciante eslá obligado 
á conservar, ordenados en legajos, los tele 
gramas y cartas misivas que reciba sobre 
sus operacionPs. 

Art. (8. Las dispo;:iciones de IOB artícu
los 38. 40, H, 42, 43 y 44. se apiicarlin 6 los 
libros copiadores de .carlas y legajos de car
tas y telegramas recibidos. 

TITULO ll. 

De las boka1 de comercio !J de los agentes 
,le co11u,rcio. 

SECCION I. 

De las bolsas de comercio. 

Art. 49. La bolsa de comercio es la reu
oion de comerciantes, ·capitanes de buques, 
cÓrredores y ventureros con car1íc1er público, 
matriculados, de una plaza mercantil. 

Art. 50. Los comerciantes fallidos no re
hahililados y los corredores y ,endoteros sus
pensos 6 desfüoidos, no tienen entrada en la 

~- 1 Art. 51 El resultado de las operacione;; 
y negociaciones que se ha~en en la ~olsa de- ! 
termina el corso del cambio. del precio de las " 
mercancías, de los seguros, fletes y lraspor· 
les por tierra ó por agua, de los efe~!~s pú
blicos, y de los demas efectos admmdos á 
hacer p11.1tc de la lista de bolsa. 

Art-. 52 .. L-os reglament-:>s de bol;;a serán 
dictados por ella misma, sometidos á la aprll
bacion del Presidente de la República. 

Art. 53. En la Direcion de la bolsa eu-
1-rarán siempre dos corredores con carácter. 
público, en las plazas en que los haya. 

Art.. 5.(. Diariamente al cerrarse los tra
bajos de la bolsa se extenderá un acta. sus
crita por la Direccion, en qoe se. hagan cons
tar las cotizaciones de las operaciones hechas 
en el día en los diferentes ariícolos de la lis
ta de bolsa. 

El libro de actas será encuadernado, forra-

do, foliado y rubricado en todas sus bojas por 
el juez de comercio. 

Al fin de cada año se remiiirá el libro para 
su archivo á la oficina de registro de la ju
risdiceion. 

SECCION II. 

De los corredores. 

Arl-. 55. Los corredores ;;o::i agentes ~e
conocidos por la leí para dispensar su media
cion á los <'Omercianles, v facilitarles la con
du::ion de sus contratos. • 

Para Pjercer el C1ficio de corredor con ca
rácter ¡.,úhlico se requiere : gozar de buen 
concepto : ohlcner aulorizacion pré\•ia del 
Juez de comercio del domicilio en qoe se 
va á ejercer, la que ~e registrará en el 
rej:istro de comercio ; otorgar fianza á sa
ti;:faccim1 del Juez, por la cant.idad de 
cuatró á ocho mil Tenezolaoos, á juicio del 
Juez, i:egon la impoi'lancia de la plaza; 
ó hipotecar biflles raíces justipreciados por 
doble soma; y prestar "juramento ante el 
mismo Jnez do desempeñar hien y lealmen
te su oficio. 

A.ri.. 56. Si la fianza ó la hipoteca cons
tituidas se extio.,.uiereo ó disminuveren, el 
Juez de comerci; ordenará su reposicion 6 
complemento ; y si no se hiciere en el tér
mino de treinta ·días, retirará al corredor su 
autorizacion. 

A..rt.. 57. Ño pueden ::er corredores con 
carácter público : 

I .e L-0s que no tienen capacidad para uo
merciar. 

2.0 Los deudores fallidos y no re.habili-
tados. · 

3.0 Las mujeres. 
1.0 L-os que hayan sido destituidos de esle 

cargo ó del de rnuduleros. 
Ko se podrá conceder hahilitacion de edad 

para ser corredor. 
Art. 5S. Los corredores están ohligadoil: 
lº A ejercer por sí mismos las operacio

nes que se les encomendaren ; á proponer
las con sinceridad sin inducir á error á los 
contratantes; y á guardar secreto en cuanto 
estos lo exijan. 

2." A lle.ar un cuaderno manual en el 
cual consi.,.narán, en el acto de ajustarse las 
negociacio~es, los nombres y apellidos ó la 
razon comercial de los cootrat_aoles, la ma
teria del contrato, v todas las cláusulas y 
condiciones con que· l'e hubiere celebrado. 

Cuando :=e negociaren letras de cambio, 
deberán asentar sus fechas, términos y ,en
cimientos, las plazas sobre que están gira
das. los nombres del librador, endosantes Y 
pagador, los del último cedente y tomador, 
el valor de la letra,- y el cambio conve
nido, 
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3.0 A llevar un registro encuadernado, 
forrado y foliado, en el que seut-arán, dia 
por dia, eu el órden que ocurran y por nu
meracion progresiva, siu raspaduras, ininli
neaciouei::, notas mar!?inales, cifras numéri
cas ni abre\·iaturas, ~todas las operaciones 
ejecutadas por su mediacioo. 

Si no pudieren hacer por ,;í mis1,;os los 
o!ieotos, podrán hacerlos, bajo ,;u respon
sabilidad, por medio de uu dependi1,nte, :í 
coodicion de rubricarlos ellos al márl!en. 

4_0 A entregar á cada uno de los i1~teresa
dos, dt-otro de las veioticuat.ro horas si 
)!Dientes á la cooclusion del negocio, un ex
tracto, firmado por ellos y por los mi:5mc;, 
interesados, del asieot-0 que buhieren estam
pado en su registro. 

El corredor auteo1-icará. las lirmas de lus 
interesados cuando él tu\·ierc caráctcr 1.11i
blico. 

-5':' A presentar :;u manual y su registro 
para las comprobaciones de esos extracloi', 
cuando fueren requeridosjudicialmeo1e. 

6':' A declarar, cuando se les nijajudicial 
mente, los precios corrientes ; y sobre las ne
gociaciones en que intervinieren, con rt-foreo
cia preci¡¡ameote á lo que sobre ellas consta
re en su registro. 

1.0 A asislir á la entrega de las mercan
cías y efectos vendidos por su mediacion, 
cuando á ello fueren requeridos por alguna 
de las partes. 

S':' A lle\·ar un libro copiador de carlas, 
con las formalidade¡¡ legales. 

Art. 59. Se prohibe á los corredore:; : 
l.º Ejecutar operaciones de coml'rcio por 

su cuenta, ó tomar iotere¡¡ en ellas, bajo :m 
nombre propio ó ajeno, directa ó indirecl.a
mente. 

2.0 Desempeñar en el comercio el oticio lle 
cajero, de tenedor de libiOs, ó de dependiente, 
cualquiera que sea la denominacion ,pu: lle
varen. 

3.0 Dar cert-ificaciooes que no cousien de 
los asientos de su registro. 

Podrán, sin embargo, declarar, en virtud 
de órdeo del tribunal aoie el cual penda al
gua lit.igio y no de otro modo, lo que hubic
ren visto lÍ oido en cualquier negocio. 

4.° Constituirse garantes ú fiadores de la 
ejecucioo de los negocios err que intervi
nieren. 

5.0 Negociar letras de cambio, pagarés ú 
otros efectos de comercio, y vender mercan· 
cias, pertenecientes :í aiguno cuya quiebra 
estuviere publicada. 

6.0 Reunirse en sociedad para ejercer el 
corretaje en número maycr de tres socios. 
En ningon caso podrá exceder el número de 
socios de la coarta parl~ de corredores en 
ejercicio en la localidad. 

No eslá comprendida en esla prohibicion 
la sociedad entre padre é hijos, ó ent.re her
manos. 

Las sociedadl':; celehradas conira esla pro
hibicion son nulas. 

7.0 Adquirir para i:í las cosas cuya \·enta 
les baya sido t>ncargada á ellos ó :í ot.ros co
rredores. 

S.º Cobrar y pagar por cuenta de los in
' ll'resados en las negociaciones en que inter
.. \'inierr-n. 

An. 60. La infraccion á las prescripciones y 
1>rohihieiones contr-nidas en los dos artículos 
anterior.·::, ademas de la n,spoosabilidad por 
los daiíos y perjuicios ,¡ue ocasionart-, que rn 
impondrá, ser:í penada con multas de \ºCinte 
á doscientos \'euezolaoos, con la suspension 
ó con la 11rohihicion absulta del ejercicio de 
la correduría. 

Las multas y la prohibicion temporal ó ah
si;ILe de r-jercer el oficio de corredor podrán 
acumularse. 

Arf.. 61. Lo;; correclore,; r~sponden : 
1.0 De la icleot.idad y (•apacidad de las 

personas c¡uc contrataren por su ioiermedio. 
2° De la realidad de los endosos en que in 

t 1 •• 
1 1cn·cnga11, en as negoc1ae10oes que procuren 
1 de letras de cambio y otros efoctos endo
j sable.~. 
i Art. 62. La quiebra dc un corredor se 
¡ presume frandnlenta. 
i Art. G3. Los exlractos del regislro dado 

1,or los corredores que tengan caráctn pú
hlico, cuamlc. C'Stán firmados por las parles, 
" In" firma:: de eslas aulenlicadas por el 
corredor que intervino en el conlrat.o, hacen 
plena prueba en juicio. 

Arr. 64. Cuando las partes están de acuer 
do en la exi:;tencia del contrato, los libros 
de lo:: corrednrC':5 que iengan carácler pú
blico, pueden hacer prueba sobre las circnns
iancia;; y condiciones del mismo cont.ralo. 

Art. G5. Solo los corredores autorizado;; 
por los J uecPs de comercio competentes t.ie
nen caníclcr público ; pero podrá ejercer la 
correduría t-0da pcrsona que no se baile in
cluida en las prohibiciones est.ablecidas en 
esle Código. 

Art. 66. Solo los cerrednres con carác
ter público puedcr. t-jecutar los actos que 
la lei ó una seniencia comete_n :í la ejecucion 
de corredores. 

Esos actos serán nulos, si fueren ejecuta
dos par otra persona en una plaza donde hu 
hiere conrredores con carácter público. 

Art. 67. Las acciones por operaciones de 
corretaje, entre el corredor y el que lo em
pica, se prescriben cu dos aüos, contados 
desde la fecha-en que se concluyó la opHa· 
cion. 
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SECCION ill. 

De los ,eodntero~. 

_.Art.. 68. Los venduteros venden en pú
blica almoneda, al mf.jor postor, producios 
nal~rales, a:ercancías, sanas ó averiadas, 
y h1enes muebles de toda especie. 

Para_ ser venduteros con carácter público, 
se req01er~ : _gozar ,de buen concepto; obte
ner autor1zac1on previa del Juez de comer
cio del domicilio en que va á establecer.se, la 
que se registrará en el registro de comercio ; 
otorga~ fianza á salisfaccion del Juez por 
la cantidad de cuatro á ocibo mil venezola
no_s, á juicio del Juez, segun la imporf.ancia 
de la plaza; 6 hipotecar hienes raices, justi
preciados por doble suma; y prestar jnra
~i:nto, ante el mismo Juez de desempeñar 
bien y lealmente su oficio. 

Art. 69. Son aplicables :i los veuduteros 
con carácttlr público las disposiciones de los 
nrtículos 56, 57, 62, 65, 66 y 67. 

Art. 70. Los venduteros deben llevar tres 
libros, á saber : 

Diario de entrada::. 
Diario de salidas. 
Libro de cuentas corrientes, 
En el primero asentarán por órden ri!:rnroi:o 

de fech~l''. las mercadería~ ú otros objetos 
que rec1b1eren, con expres1on de las circuns
tancias sigoienttls: so cantidad, pe.so 6 medi
da, los bultos de que consten, sus marcas y 
sefiales, el nombre y apellido de la persona 
que los ha entregado y el de aquella por cuva 
cuenta deben ser vendidas y so precio. • 

En el segundo anotarán individualmente 
los_ objetos v_endidos, por órden y cuenta de 
quien lo han sido, el nombre y apellido del 
comprador y el precio. 

En el tercero llevarán la cuenta corriente 
con cada uno de sus comitentes con referencia 
á los libros de entrada y salida. 

.Art. 71. Son aplicables á los libros de los 
venduteros las disposiciones de los artículos 
36, 37, 'SS. 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46 \' ,~ . 

.Art. 72. Los venduteros deben publicar 
con la conveQ.iente anticipacion un catálogo 
de las especie:, que van á rematar, con desie:
nacion del Inga" en que se bailan depositadas, 
d!l los dias y horas éo que pueden ser inspec
c10nadas, y del lugar, dia y hora en que debe 
principiar y concluir el remate· 

Art. 73. Se prohibe á los venduteros : 
J •0 Pregonar 1j>oja a~guna sin que el post-0r 

la baya expres?,do en voz clara é inteligible. 
2.0 Toruar parte en la licilacion por sí ó 

por medio de terceros. 
3.0 Adquirir objetos cuya venia hubieren 

hecho, negociándolos á la persona que los hu
biere obtenido en el remate. 

La violacion de estas prohibiciones será 

penada con multas de veinte á doscientos ve
nezolanos, con suspension y aun deslitucion 
del oficio á juicio del Juez; pudiendo acumu
lar.se la mulla con la suspen.sion ó deslit.ucion. 
_-\demai:, indemnizarán los •:laños y perjuicios 
causados. 

Art.. 74. La venta de un ohjelo en almo 
neda, una vez principiada, no podrá suspen
derse; y aquel será adjudicado al mejor pos
tor, cualquiera que sea el precio ofrecido, :í 
ménos que habiéndose fijado al principiarse el 
remate un mínimun para las posturas, no hu
biere licitadores por ese mínimun. 

No bai reclamacion de ninguna 1·;,pecie so 
bre la cosa vendida en almoneda. 

Art.. 75. Toda venl.a t'n almoneda l':- al 
contado. 

A rt. 76. Ocurritmdo .-tuda ,werca de la 
persona del adjudicatario ó de la conclusion 
del remate, se abrirá de nuevo la licitacion, y 
no habrá logar á reclamacion por parle de 
los anteriores postores 

Art. 77. Si á las cuarenta v ocho horas 
de verificado el remate. no pagáre el precio el 
adjudicatario, la adjudicacion quedará sin 
efecto, \' se abrirá de nuevo la licitacion · 
siendo re:;ponsahle el adjudicatario aoterio; 
de la baja en el precio y de los gastos del 
nuevo remate; sin perjuicio oe poder ser obli
gado á tomar In cosa rematada y á pagar el 
precio. 

Art.. 7S. Dentro de cuatro di11s de veri
ficado el remate, se pasará al comitente cuen
ta de los efectos vendidos, y se le pagará el 
saldo que resolle á su favor. 

Por morosidad en la rendiclon de la cuenta 
6 en el pago del saldo, perderá el vendutero 
su comision, y responderá al interesado de 
los daños y perjuicios que le hubiere cao!!ado. 

Art. 79. En los casos no previstos en esta 
seccion se aplicarán las. disposiciones esla 
blecidas para el contrato de comision . 

SECClON l\'. 

De los factores y de los dependientes de comercio. 

Art. SO. Paclor es el gerente de una em
presa ó establecimiento mercantil 6 fabril, ó 
de un ramo de ellos, que administra por cuen
ta del dueño, 

Dependientes .son los empleados subalter
nos que el comerciante I iene á su lado para 
que le auxilíPD en sus operaciones, obrando 
bajo su direccion. 

El dueño toma el nombre de principal con 
relacion á los factores y dependientes. 

A rt .. S l. El factor dt'be ~er c!lnslituido 
por documt'nio registrado, q11e se anotará en 
el rrgisiro de 1.:omercio y se fijará en la sala 
lle. audiencia del tribunal. 

Los factores se entienden autorizados para 
t-0dos lo,; actos que abrace la gestion de la 
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empresa 6 establecimiento qne se les confía ; 

1 

cieren; pero deberán expedir á nombre de sos 
y podrán ejecutar todo lo que sea necesario principales los recibos que otorgaren. 
para 1:I buen desempriio de su encargo, á Tendrán ie:nal facultad los depeodieotes 
mf.nos que el principal lt:s limite expresnmcn- 1 <fUt: \ºC'nden por mayor, siempre qut: las veo· 
te sus faculi-ad83 en el vo,¡i-r que le:: di,-r,•. ! ªª" ;;¡, hagan al contado, y que el pago se ve-

Art. S2. En la;; Oj)erntionc:, <1111.1 1•jtc11L;1- riliqn,· en el mi;;mo almacen t-n que sir~en. 
ren, exprt.:;arán lo., íadores que contrala1i á :\rt. SS. IAJ;; asiento:, que los depeodien-
nombre dc sus principales; y en lo:< docu- ies •:no:argaclo;; ,le la contabilidad hagan en 
numtos que ;;u::1:ribieren, pondrán áult's de la los lil,ro;; 1fo sus 11rincipales, tienen fll mismo 
firma que ohran por po:ier. n1lor •pie ,;j fueran hechos por estos: 

Art. S3. Si los factores omitieren la ex- Art. 89. Los contratos eutre los princi-
prt>sion de que ohran por poder, quedan 1>er- palés y lo:; factores y dependientes, por tiem
,;onelmente obli~adc,:: :i ,·umvlir los conlratos po di,1erminado, son rescindibles ántes de 
qui! celt:hrl·il; 1wro se. 1:n1e:11ierá que lo 11111 la- 1·:<pir:11:ie;:i d,·1 término en los casos si
htcho pur ci:cnla de ::us ¡1rincipaltis, ten lo!! gui,:ntcs : 
ce::os ,-iguienlt.-:;: 1.0 l:'raude ó al,nso de c:onfiauza que come-

1 .° C!lando e! contrato .:,_,rre::ponde al giro ta 1•1 factor ó dependienlt'. 
ordin11riu del c.;tablecimieuto que admi- ~? EjPcucion de alguna de las operaciones 
ni,;tran. prohihidas al factor ó dependiente. 

2.0 Si huhicren coni.re.tat!o 1}0r órden del _ 3.0 Injurias ó actos que, á juicio del Lribu 
vrincipal, annque la operacion no está com- nal dC! comercio, comprometan la si:!guridad 
prendida en el gi:o ordinario d1:I establecí- per;;onal, c:I honor ó los intereses del princi-
miento. pal, ó del factor ó dependiente. 

3.0 Si el principal hubiere ratificado ex- -t.º Maltrato por parle del principal, tí joi-
vrt-;:11 ó t:ícitameote el contrato, aunque se cio del tribunal de comercio. 
haya celt,hrai!o sin su órden. 5_0 Falta de pago del salario en dos me 

4_0 Si ,-1 resultadú de la negociacion se ses coosecut-ivo;;. 
hubit:rc in,·crtido en pro,;eclío del princival. 6.0 Inhabililacion absoluta de los factores 

En iodo.; e.:;to:; casos los terceros que con- ó dependientes para el serdcio 0..51.ipnlado. 
trat..iron con el foclor pueden dirigir sus ac- Art.. 90. No habiendo tiempo dett-rmioa
dones contra fste ó contra el principal; pero do en el cootralo, cualquier11. de las park>s 
nu cont.ra ambos. puede darlo por concluido, avisando á la otra 

Art. S4. Se prohibe á los factores y de- con un mes de aot-icipacion. 
,,endientes traficar por sn cuenta y tomar in - El principal podrá despedir al factor ó ds-
ll"rt:S en nombrt propio ú ajeno. tn negocia- pendiente ánt.e:1 de vencer el mes, pagfindole 
dones del mi;,1110 género que las del establecí- el sueldo que le corresponde por todo el 
miento en que sir.en; á méoos que fueren mes. 
expresamente autorizados para ello. En caso ArL 91. Los factores y dependientes tie 
de contravencion se aplicarán al principal nen dtrecho: 
las utilidades que produzcan las negociacio- 1.0 Al salario csi-ipulado aun cuando no 
nes, quedando las pérdidas por cuenta de prestan-n sus servicios en dos meses cont-i-
aquellos. nuos, si fuere por accidente inculpable. 

Art-. S5. Los depeodícnies no obligan il 2.0 A la indeomizacion de las pérdidas y 
sus principales en los contra~os que celebren, gasto:; t!Xtraordioarios que hicieren por coo
á rnénos que éstos les hayan conferido cxprc- secuencia inmediata del servicio que pres-
samente la facultad de f-jecular á su r.'.lmhre taren. 
determinadas operaciones de su giro. 1\.ri .. 9:?. El principal no puede oponer á 

Art .. SG. Los contr:ilos que ct·lt-bre el de- lo3 ierct·ros de buena fe la revocacion de los 
pt.-ndienle cun las personas á quienes su prin- puderts del factor ó dependiente, por opera
cipal le baya dado á conoc1:r como aut.orizado cionc-, ejecutadas d1:spues de la re,ocacion, 
para ejecutar algunas operacione.; de su tráfi- si 110 hubii,re hecho esta en la misma forma 
co, obligan al principal. ¡ e:n que otor~ó la autorizacion, ~: a_demas la 

Pero la aulorizacion para firmar la corre.,- 1 huhiere publicado en alguo penod1co en el 
pond~oc~a._girar~ aceptar Ó e~~03ar _ietr~s de I ca::o en que la autorizacion se hubiere dado 
cambio o hbram1entos, suscribir obhgac1ones, , por cscriturn pública ó por circulares. 
y la que se dé al dtpendienie viajero, deben 1 
otorgarse por escritura pública, que se anota- " 
rá y fijará en la forma dicha en c:1 ar1ículu ; 
SI. ,, 

á rt.. S7. Los dependientes encargados <le : 
\'tnder por menor, se repnt-an ant-0rizados 1 
para cobrar el prodact-0 de las ,;entas que hi- , 

'L'LTUW III. 

De !as obligacio11e$ y tle los contralo.r 
11urcantiles en genrral. 

A.rt. 93. gu las obligaciones mercanti
les se presume que los codeudores se obli-
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gan solidariamenle, si no bai convencion con- Art. 104. El comerciant~ que ál recibir 
traria: una cuenta paga ó dá finiquito, no· pierde el 

Arr. 9-1 Sr "1 conirnto e,; mercantil por derecho de solicitar la rectificacion de los 
una •le la:: parte.; y no nwrc:mtil por la otra, errores, omisiones, partidas duplfoadas ú otros 
la:: ,,hliga,:ione:: que nacen de ~l -se rigen por ,·ic:ios 111!1·· aqnella contenga. 
la li-i m~rcaQlil ó ··por la 1:h·il n .. ::t>t>C;i,i\,amen- .ArL 105. Cuando ti acreedor recibe do-
h·. S"gun la p:irtc obligada._ cumeniol' m•goc,iables en ejecucion del con-

Pt:ro si la ohligacion consia de· 1111 iíiulo i.rato ó 1•n uumplimieni.o de un pacto acceso-
.-scrÍlo, la pruel;a ·ele la liheracion no p;, ad rio al coniraio de que procede la deuda, no 
mitida, sino :<egun las liheracione:< del Có,li- se 1>roduc1: no,·acion. 
go Civil. 'l'ampoeo la producen, sah•o conv,mciou 

Arr. 95. Para que la ¡,ropuesia nrhal Hlm~s11, l'l otorgamiento de olra obligacion, 
,le un negocio obligue al r,ro1>one11l1:, ,lehc ni c,l otorgamiento ó endoso de documentos lí 
st:r aceptada inmediaiamente por la 11ersona ! 'ª l'rdi:n. ,·erificados por viri.ud de un nuevo 
6 quien ,;e dirige; y en di-fel:i.o de Psa aci-p- conir:ilo, si pueden coexistir la obligacion 
tacion i-1 proponente queda libre. . primitiva y la que el deudor contrajo última 

Art. 9G. La propuesta hecha por i-scrilo ! menie ó por los documentos entregados; 
debe ser aceptada ó dt>sechada, deniro ác ! pno ;:j lo:: documentos recibidos fueren al 
n•inte y cuatro horas, si las parie;, residieren I por1,11lor, se ¡>roducirá novacion, si el acree
en la misma plaza ; y si en di::tintas, :í ! dor :.1 ,ecihirlos no hiciere formal reserva 
vuelta clel primer correo que salga de;:;pues I de sus derecho~: para el caso de no ser pa
de las veiutfouat.ro horas de rccihida la pro- gados. 
pue~ta.. . _ ¡ Ari.. 1~6- t~:?.3 ohligacion~s. mercantiles 

,•enc1dos estos plazo;,, la propos1c1on se · no ::e re.~cmden por causa de les10n. 
tendrá por no hecha; y si la acep1acion lh_,_ '. ,\ri. 107. Los e,:ntralos mercaniiles se 
!!&re extt-mporáneamente á noticia del propo· ; pru,:,ban: 
nente, este deberá dar nviso al aceptante ,Ji< 1 Oon documentos público;:;. 
la insubsistencia de su proposicion. 1 Con documentos prh·a<lo:<. 

Att. 97. Bl proponente puede arrepen- n Cun los extractos de lo;, lil,ros de lo;i co-
lirse en el tiempo medio entre el 1::n,·ío de la ! rrNlore,, firmado,, por las partes en la forma 
propuesta y la acepta1:ion, {i m~no;, que :il I pn•;;crii:i en el artículo G3. 
hacerla hubiere prometido e::<perar comcsfa- j Con los libros de los corredores sFguu lo 
cion por un plazo determinado, ó que la pro- 1 l'Sl.ahlecido en el artículo_64. 
puesta sea de ial uaiuraleza que su acPpla- ;; Con facturas aceptadas. 
cion envuelva la ejecucion. .: Gon los libros de las parles contratantes, 

Art. 9S. La acepiacion condicional ó la;: j ;;1c,gun lo ~t.ahlecido en el artículo 3S. 
modificaciones á la propuesi.a se• iendr:ín en- . Con <lcr:laracionl's ele testigos. 
mo una propuesta. , Con cualquier otro medio de prueba admi-

Art. 99. Residie:ulo las paries contra· Í iido por la lei {!i,·il. 
ta9tes en distintos lugares, se enienderá cele· 1 Ari. 10S. Cuando la h:i mercantil re
brado el contrato, para todos los efectos lega- ; quiere como necesidad de forma del contrato, 
les, en el de la residencia dt-1 que hubiere , que 1:onsie por escrito, ainguar ot-ra prueba 
aceptado la propuesta primilirn ó la propues- de fl es admisible; y á falta de eJ;critura, 
ta modificada. el coniraio se tiene como no celebrado . 

.-\rt. 100. :Ko ;;e reconocen il!rminos de Si la e.;:critura no es re_querida como aece-
gracia, ó uso que difieran el cumplimiento de • ;,idad·da forma, se observarán las disposicío
las obligaciones mas allá del plazo que seña- 1 nes del Código Gi\"il sobre la prueba de las 
lea la coavencion ó la lci. obligaciones; á ménos que en el presente 

árl. 101. 'l'odos tos actos concernientes , Código sé disponga otra cosa en el caso. 
á la ejecucion de los coniraios mercantiles , Art. 109. La certeza de la .fecha de lo:! 
celebrados en país extranjero y cum·plideros ' contratos coCterciales puede establecerse 
en Venezuela, serán regidos por la lei vene- , r1:$pecto de terceros con todos los medios de 
zolana, á"méoos que-Jas µartes hubieren acor- prueba indicados en el ariículo 107. . 
dado otra cosa. Pero la fecha de las letras de camh10, de 

Art. 102. El deaJor que paga iieoe de- los pagarés y otros efectos de comercio ~ la 
recbo ó exigir un recibo; y no está obligado ; órden, y la de sus endoso3 y avales, se h~ne 
á contentarse con la devolucion del iítulo de ¡ por cierta hasia prueba contraria. Se pro
la deuda. , bibe antedatar estos documentos bajo la pe-

Art. 103. El finiquiio de una cuenia co- ' na de falsedad .. 
rrieate hace p_resumir el de las anteriores, Art. 110. La prue~a de iesti~os es ad
cuando el comerciante que lo ha dado arregla misible en los negocios mercaohl~s, ?ª~
sus cuentas en períodos fijos. quiera que sea el importe de la obhgac1on 6 
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liberacion que se t-rate de acreditar, y aun
que ño baya· principio de prueba por escrito, 
salrn los casos de disposicion contraria de -
la lei. 

TITULO IV. 
SECCION l. 

De In comprn-,·;,nln. 

Art. 111. La \'enia mercantil de la cosa 
ajena es válida; \' obiiaa al \'endedor :'\ ad
quirirla y ent,regarla af comprador, so pena 
,le re~rcimiento de daiios y perjuicios. 

.Art. "1-12. La venta mercantil hecha por 
un precio no dei~rminado en el r.oñtrato es 
\'álida, ::i las partes han coo\'enido un modo 
cualquiera <le determinarlo despues. 

La \'enta hecha por eljll4to precw es iam
hien \'álida; y ::e enlie!lde com•eoido por pre
cio, el corriente en el dia y h:gar de la ,·cnta. 

Si la determinacion del precio quedó al ar
hitrio de un tercero elegible por la:; partes, y 
estas no se acuerdan en la eleccion. la hará 
la autoridad judicial. 

Art. 113. Si la venia se hubiere contra
tado por el precio que otro qfre::ca, t:I compra
dor, en el acto de ser requerido por ,~1 ,·ende
dor, podrá, ó llevarla á tfeclo, ó desistir de la 
compra; pero i;i se pasaren tres rlias de;;de d 
co_ntrato ::in que ti ,•endedor haga el requeri
n11enlo, el contrato quedará sin efecto; á mé
nos que el comprador hnhierc recibido los 
efectos vendidos; pues en tal caso deberá 
pagar el precio que tuvieren el dia en que los 
recibió. · 

Art. 114. Cuando en el cont.raio i;e esia
blece un término para la entrrga de la cosa 
,endida, y no se ha con\'eniclo en otro t,:rmi
no para el pago del 11recio, la part.c qne trata 
de ejecutar el conirato debe ofrecer :í la otra 
~a entrega de la cosa ó el pago del precio, 
nI?les del ,·eocimiento ·del ifrmino. En tal 
caso, el contrato queda resuelto con resarci
miento de daños y perjuicios, si 1!! oira 1>arie , 
no cumple su obligacirn t·n l·l iérmino cmn·c
nido. 

A folia de t.al oferta, la resolu<:ion del cou
i.rato no puede tener lugar sino ¡,or tfeci~, de 
la cláusula resolutoria, ex;>rcsa ú tácita. 

encuenttan en viaje, hecha con designaoion 
de la narn que la:; t~asporta ó dehe traspor
tarlas, queda subordmada á la condicion de 
que la na,·e de.-:ignada llegue. 

Si el \'endedor se reserrn desi!?llar despues 
la nava 9ue tras~orla ú debe t.~sportar las 
mercanmas_, vendulas, el contrato no queda 
perfecto mientras no so baga la desigoecion. 

Si se ha fijado un término para hacer la 
de.;:ignacion y ha trascurrido sin haberla he
chO,·t•I cont-rato queda sin efecto. 

En ninguno de lo,: caso:; prc\'ist.os en--este 
art.ículo, tbne derecho el comprador á indem
niza~ioa, si no se !ta con\'eoido exrresa
mente. 

Art. 117. Si en ia vent.a·de mercancías 
que cs:án en ,;iaje se ha fijado un término 
para la llegada da fo. narn de"igr.ada en ei 
contrato, y el térmi!IO \'ence sin que la oa\'e 
haya IIPgado, ei comprndor tiene el derecho 
d~ resdml~r el contraw ó de prorogar el tér
mmo ur.a o mas veees. 

Ar!. 1 L8. Si no se eslahleció nin!rnn tfr
mino.11ar:i la llegada de la na-:e, se ;nt-iende 
cmwer.ido el nece.~ario para e! ,•iaje. 

En r.aso de retardo, la autoridari judicial 
1)llede e~tablecer un término segun las cir
cunstancia::; pasado el cual sin que la nan: 
haya llegado. ~1 <:ontraio se tendrá por re
suello. 

En ningnn caso :mede seüalar la autoridad 
judicial mas de un aiio de término, "á ·contar 
d1:sde el di_a .~e _la salida de la "ª"º del lug;;.r 
!'n que remh10 a hordo las mercancías \'enrli
das. 

ArL 11:J. Si •m ti cur.;o del ,•iajc y por 
causa dn fuerza mayor fuere.o tra;:bordadas 
l_a;: m!'re:incía;; i,•endidas de la nan: druignada 
a oira, no se anlila l·I contrato· v la na,·e á 
que se ha hecho el trasbordo se' eótienrle sus
lil!!ida ;Í la d1-i:ign:11la ¡,ara iodos los eft'cio3 
del contraíu. 

,\rt. 120, L:,s ;!\"crías sufrida.,: durante el 
,·iajc n·s,wh•en el co111ra,o, ::i la;: 111ercancía3 
esl:ín de ial 1110:lo deterioradas í¡uc no sirrnn 
para t·I 11;,o á que, son deslin:ida::. 

Ea cuali¡uier otro carn, d 1:om1>rador debe 
rce¡!,ir !as mercancía-; 1•!1 1:1 º"tado en que se 
e111:11entn·n :í su lleg,ida, uwdianlc una justa 
di;;n1in11cio11 1lcl pn•do. Art. L 15. Si las mercantias ,·l·adit!as e.,

t~n iodic_adas en ti_ contrato ;,olo ¡>or ,m t·;;i1c
c1e, canltdad y calidad, sin ui-ra dt-,i.,nacion 
suficiente para deierminar 1111 c:11:r¡>o" !:into, 
e~ \'eodedor es_tá obligado :í ._.1,tn-gar la .:s¡ll'
cie en la canltdad y de la l,afüt.111 nronw1i
das, en el ii~mpo y lug~r com·enido;, ann,¡11" 
las mercanc1as que tem:i :í su di,;:po-"il·ion al 
tiempo riel contrato, ú qnc hnliit_:n· a1li1uiri•lo 
de::pue_s paro cumplirlo, h:iyan lll·r,-chlo, ú pc,r 
cual<!Uler cau,;a no le haya 1: ;,ido c:,p::1li:l:i:: ú 
no le hayan llegado. 

Art. 12 L. i::I ecm¡>ratlor ,1.,-bc proponer la 
, ac1;ion n·1!hil1:lori:1 11or ,·icio.,, O!:ultos de la 
¡ cc;:a. en 1,I !érmi:w 1•,;lahl..-t:ido en el Cúdi"O 
: Ci\·il; pi-ro par:i !as mc,can1:ia.~ expedidas "at 

Ar!. 116. La venta de mcrc1rndas que se 
B 

exiranjeru, :•I 't"r111i;:o ,-,mí ,I,~ un aiio. 
La !'xi.:;1:.·11.-la ,:., 1m· ,·iciu.,: ocultos se 1>rne

ha con lu.< 111,-,li.:,,, ,!,· 1•na-l,a r.dmitidos en el 
lng-::r :i •il:t· !:a;1 .,::i,, 1!c::1inadas la;, mercan
c·fa:; ,· ... ndi1!.i,,. 

:\rt. i:~2. .Enir<•ga,las la:: mercancías ven
didas al comprador, 1:::íe no será oído en las 
recl11maciones sobre defecio de calidad ó fal-
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fa de cantidad, siempre que las hubiere exa- s E e e ION I I. 
minado al tiempo de la entrega y recibido sin De la cesion ó trasmision de derecb(l?. 

re."t-rrn. Art. 127. ·La cesion ó lrasmision mercan-
Cuando las mercañcías fueren entregadas 

en fardos ó bajo cubierla que impidan so re- iiles de derechos y de documentos que no 
conocimiento, y el comprador hiciere formal estén constituidos á la órden del beneficiario, 
y expresa re:!errn del derecho de examinar- s? harán en la_ f~rma .Y. con los efect-03 est.ah_Je. 
las, podrá reclamar en los ocho dias in media- ~1~c,s en _el Cod1go c!nl; las de los docnmen· 
los id de la entrPga las faltas de cantidad ú .w:. fl la orden se haran po_r endoso en la !o~ma 
defectos de calidad, acreditando en el primer ¡ y con lo~ efectos establec1do_s en este Cod1go; 
easo que los cabo;; de las piezas se encuentran ~as de lo:. _docnmentos al portador, con la en
iniactos, y en el sPgundo, que les an~rías ó trega de estos. 
defeclos !'OD de t:il e.!'pecie que oo han podido TITULO V. 

E-e la permulacion. ocurrir en sus almacenes JJOr caso fortúito ni 
,;..,r causados dolosamente sin que a¡>arec,if'-
ran nsiigios del fraude. Art. 128. La permuiacion mercantil se 

El vendedor pui.-de. exiglr en d ado de la i rige por las mismas reglas que gobiernan la 
tnr.rega que se baga el reconocimienio ínit,- ! cGmpra-venta, eu cuanto no se opongan 3 la 
gro en calidad y cantidad; y en este caso no ) naturak:r.a de aquel contrato. 
habrá lugar á reclamacion de,;:pues de en- ' 'l'I'I'ULO VI. 
trPgada,; las mtrcancías. 

D,·l lra.<1•orlc por tierra, lagos, ca11nles !J rios 
11ar:cgabla. 

SECCION l. 

Ari. 123. Si el compra1lor rehusa recibir 
las mercandas provenii.-ntes de oira pl:v;a, ; 
y ti vendedor ó expedidor de ellas no reside ; 
en el lu!!ar del redho, el Juez de comercio ú • 
el del h1gar, doorle no hubiere de comercio. í D;,l ln;porte en general. 
puede, á solicitud dd comprador, on!enar que • Art. 129. Los que se ocupen habitualmen-
sean reconocidas, estimadas y deposiiadas. ¡ l-é en comisiones ó empresas de trasporu-, 

Si la:< mercancías t•st:ín sujetas á grave iendrán un libro foliado en que copiarán, sio 
deterioracion, el t-ribnnal puede ordenar su l dl·jar blancos y por órden de fechas, los con-
,,enla por cueo1a de :í •]Uien corresponda, es- traiOs ó carias de porte; y cuando éstll.3 no 
tahlecit-ndo la forma y- condieione.:s - de la existan expresarán por lo ménos la naturaleza 
venta. y cantidad de los objetos; y si i:e les exige, 

.Art. 124. El comprador tiene deret·ho á tamhier. su ,·.ilor. 
Pxi~ir que el vendedor forme y le entregue Art .. 130. El t.ra::porie es rescindible 6. 
factura de las merrancías ,endidas, y que \"Olunt:i.d del cargador, iíntes ó despues de co-
ponga al pié reciho del precio 6 de h: parte menzado el viaje: en t.-1 primer caso, el car-
de éste que se le hubiere entregado. • gador pagará al porlead,:>r la mitad, y en el 

~o reclamándose contra ti contenido de ía segundo, la totalidad del porte estipulado. 
fa e tura dentro de los oebo días siguientes :í ' A ri. 131. Si por causa de fuerza mayor 
su eutrl'ga, se lt>ndrá por aceptada irrt,o- no puede lt·ner lugar el viaje, el contrato que-
cableRlP.. da rtrnehu ; sofriendo cada parte las p~rdi-

Art. 125. Miénlras los tfec-los 6 mercan- das y los perjuicio:! qu~ lo cause la reso-
cias vendidos están en podn del ,ended.Jr, lucion. 
estt: tiene derecho á retenerlos ba!'ia l'I entero A rt. 1 ~~2 L:i.s disposiciones del prnsenlt 
pago dd precio y de los intereiPS correspon- título son obligatoria:, ií tc,;;a clase de portea. 
dientes. dores, cualquiera que sea la t!eoominacion 

Art. 126. La entrega de la- cosa ,·endida que tengan, inclusas les per::onas que se 
se hace por los medios prescritos en el Códi- obligan ocasionalmente6 conducir pasajero36 
go Ci\'il, y ademas: mt-rci,derías. 

1.º Por el envío que de ella baga el ,en- ..\n. 133. Los remiten~s de mercancías, 
dedor al comprador á su dotoicilio ó á otro los l·omisionistas de trasporte y los porteado
lu~ar convenido en el contrato; 6. menos qoe rt-s pu .. den exigirse mútoameate como com · 
la rl'niiia á un agente sayo con órden de no probante de su con,·eoio, una carta de porte, 
entregarla ha;:ta que el comprador pague d f<!chada y firmada, que se extenderá por dupli-
precio. cado. y l'D que se exprese: 

2.º Por la irasmi~ion dd conocimiento, i 1.0 E! nombre, apdlido y domici11o del 
carta de porteó factora, tn los casos de ,·en- cargador, del porteador y del consignatario. 
ta de mercancía!' que están en tránsito. t.0 L3 naturaleza, cantidad y marca de 

3_0 Por d bi,cbo de pom,r su marca el lo,a ohjeto• qoe se remiten. 
comprador, con el con;;e.otimiento de, vende- 3.0 El lugar en qüe <lebe hacerse la en-
dor, á las cosas compradas. trega, 
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4.0 El plazo en que ella ha de efectuarse. 
5.0 El precio del po_rte. 
6.0 La iodemoizaf!ion ii cargo del portea 

dor por algoo retardo, si se pactare ; y cua 
lesquiera otros pactos y condiciones que acor
daren los contratantes. 

La carta de porte puede ser nominaf.irn, á 
la órdeo, ó al portador. 

La omision de alguna dt: las prer:cdenies 
enunciaciones puede suplir,e con cnalquit:ra 
especie de pruebas. 

Pero en niogun caso podrá el car{!ador ha
cer responsable al poríeador de pérdidas ó ,, 
averías de efectos· que no se han expre::ado 
en la carla de porie ; ni pretender que los 
efectos expre~ados en elia tenían una calidad 
superior :'í la enunciada. 

pulado ; y en defecto de acuerdo, el portea
dor podrá entregar las mercancías en el logar 
que designa d contraio primitivo. 

Art. 140. Si despues de comenzado el 
viajt: sohre.viniere un accidenle de fuerza ma
yor que impida continuarlo, el porteador po
drá re.~cindir el cootraio, ó continuar el viaje 
tan pronto como se haya removido el ohslá
culo, por oirn ruta ó por la designada. 

Elegida la rescision, podrá depositar la 
c-arga en el lugar mas inmediato al de su de;:
lino ó re:ornarla al. de su prócedencia, co
brando el parle á prorata del camino andado, 
lanío de ida como de vuelta; no pudiendo 
exceder <'n ninguo caso del porle íntegro. 

Art. 134. En defecto de enria d1, por
te, la entrega c!e I?. carga al porteador podrá 
justificarse por cualquier medio probaiorio. 

Art.. 135. El car!!ador esi:í ohlieado :í 
entregar el porteador las mercancías hien 
acondicionadas, y en el tiempo y lugar con
venidos, y los documentos necesarios parn el 
libre tránsito de la cerga. 

Si la ruta que tomare fuere mas larga y 
,füptndio;:a que la primiliva, el porteador 
lendrá derecho á aumento de porte; pe.ro ::i 
desput-s de allanado el obstáculo continuare 

' el viaje por la ruta primitiva, no podrá exigir 
indemnizacion alguna por el retardo sufrido. 

:\rt. 1-11. Contratado un vehículo para 
que rnya de vacío con el exclusivo ohjeto de 
eargar merc::ocias de un lugar dt:lerminado á 
otro, el porteador tiene derecho al porte est.i-

Art. 136. No habiendo caria de porie, ó 
no enunciándose en ella el estado ce las mer
caocfas, se presume que bao sido tntr!'gadas 
al portea(lor sanas y en buena condicion. 

Art.. 137. Es responsable el porteador de 
las pérdidas y arnrías que sufran los ohjeio:>, 

,, pnlado aunque no ,-erifique la condur:cion. si 
:i ju;,iificare que e.l cargador ó su comisionista 
11 no le han entre!!"ado las mercancías ofrecida::; 
; y que á pesar de sus diligencias no ha canse
. guitlo oirn carga para el lugar de su destinfl. 

ó dt:I retardo en su traspor:c, :í ménos que ; 
pruebe haber sucedido por caso forhíito é de . 
fuerza mayor, ó por virio propio de la cosa. ; 

Son casos de fuerza mayor, lo,- ar:ciden1:;s 1 
adversos qu.- no pueden pre,·ersc ni im11et!irs1· ; 
por le prudencia y los medios propio:: de los 
hombres de la proft-sion re::peclirn. 

Pero es responsahle el porieador: 
J.O Si un hecho ó culpn s:iya huhlerc con 

lrihuido al adnnimieni-0 del caso forhíiio. 
2.0 Si no hubiere e1n11leado lo•la la dili

gencia y pericia nec~::aria» para hacer ee~ar ; 
ó atenuar los efod os del accidfnlt- ó aw,;ia, 

3.0 Si en la carea, cnnduccion ú .,uarda tle 
las mercancías no bubieré' puesto la <liligt:i.{.-ia 
y cuidado que acosiumbran los porteadore:; 
inteligentes y precavido::. 

Art. 13S. La re.~pon.;:abilidad dd ¡,ortea
dor principia desde el momento r-11 <¡ue la;, 
mercaderías qut>tlan á su dispoSÍl:ÍOn ú :i la 
de sus dependiente» ; y concluye con la 1=11-
trega hecha á sati;:;faccion del eon¡,ignaia;·io. 

;\.rt .. 139. El cargador puede ,·ui,,r 1·1 
dt:Siioo y con::ignacion de !a:: mn,·ancfa,: 
miéotras estuviert-n en camino, ilcroh·len,k, 
ni porteador t-1 duplicado dé la caria ,le 
porte. 

Si la variacion dt-1 dl',:i.ioo exigii,r€ c·amhi1J 
de rut.a ó un \'iaje mas .largo y di::p.-n11i11::o. 
el cargador y el porreadur a,:ordaráo ia allt:
rl!-~ion qul3 haya de hacerse en el purre esti-

Pero si condujere carga en el viaje de re
gn~o. ::ole podr;i cobrar al cargador 11rimi
lirn la c:intidad que fa He para cuh~ir el por;c 
e::tipulado etin él. 

A rt. 1-1:!. El consignatario debe: 

LO Ü!orgar al 11orleador recibo de las mer
cancía;:; que e:;le le entregare, ;,iempre que 
por no exisiir carta de pone no pndierrn i:an
gcar;:c el original y el duplicado. 

:!.º .Pagar el porte y gasios denlro de la;, 
n·intt~ y cuat.ro horas dtl recibo de las mcr-
ca111:ias. 

Art. L-13. Si el por1earlor no enconi.rare 
la per::o:ia á 1111e rnn dc:;1inados los ohj.-lo;:, 
oi ;;as repre:,eniantes ó dt'pendieotes, ó ::i i=n 
el ::ero de recibirlos se su;;ci1aren cuestione!: 
por JiferPncias ú averías, el porteador ;:olie;i
lará del Juez de comercio, y no ·habiéndolo 
en el lugar,ede cualquiera Juez civil, que 
a1:uerd11 el reconocimi<'olo por uno, ó por tres 
,·xpt-rto"s ele~idos y juramentados por el mis
mo Juez; y en su caso, que acut'rile t-1 Jepó
;iro y la wnt11 dP- la parte de t:llos que baste 
á <·nhrir .-1 prt'Cio del porte. 

Art. 144. Si •lentro de lo;; seis meses si
:!UÍ1•111,.;a al ,1 .. pó::ito no r¡,clamari·n los inlere
!'::tlu" los ohj .. 1.u,: d .. po::it.ados, el Juez d~ 
,-0111.-rdo at·onlará ;:u n·nia en suba;,1a ¡1ú
hlii:a. y dt-po:<llará su producto en las arcas 
púhlicas por cueot,a de á quien corr~s
po!!Óa. 
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Art-. 145. La indemnizacion de las pér
didas y averías á cargo del porteador se re· 
gola por el valor de los objetos en el lugar á 
_que V!ID destinados, y en la fecha en que deb_e 
hacerse la entrega. 

ArL 146. Si al recibo de las mercancías 
est-as resnltaren tan averiadas qne queden inú
tiles para·el dest.ino qne tuvieren, el consig· 
natario podrá abandonarlas por cuenta del por
t.eador; y exigir su valor en los términos del 
artículo precedente. 

Si la avería solo hubiere causado dismina
cion en el valor de las mercancías, el con
signatario deberá recibirlas, cobrando al por
teador el importe del menoscabo. 

_ Si en fas mercancías averiadas se 1_,allaren 
algunas piezas enteramente _ilesas, el con
signatario deberá recibirlas, salrn que fueren 
de las que componen un juego. 

Art. 147. Los acreedores á dicha indem
nizacion tienen privilegio sob;e el valor de 
las bestias, carruajes, barcos y sus aparejes, 
empleados en el trasporte de los objetos. 

Art. 148. Recíprocamente tienen pri\"i
legio sohre todos los demas acreedores, los 
por.teadores y comisionistas de tra~port:e so
bre los ohjet-os trasportado~, por el precio de 
so trasporte, y por los gastos legítimos he
chos en las mercancías ó por cau,;a de 
ellas. 

Este privilegio cesa : 
1° Si las mercancías hubieren pasado á 

tercer poseedor por iítnlo legítimo, dPspnes 
de trascurridos tres dias desde la entrega. 

2.0 Si dentro de los treinta días signientt>s 
á la entrega, el porteador no hi~iere uso de 
su derecho, aunque las mercanctas no hayan 
pasado á tercer poseedor. 

En amhos casos solo.queda á l03 portea· 
dores el derecho de simples acreedores perso· 
nales . 

.Art.. 149. Los empresarios ó comisionis
tas de trasporte serán garantes de los hechos 
de los porteadore:; que empiearen; y contra 
estos y aquellos podrán los dueños dirigir sus 
acciones. 

_'-\rt. 150. •.rodas las acciones contra los 
porteadores ó comisionistas de,rasporte por 
cansa de pérdida, averías ó retardo, que no 
provinieren de fraude, se exLinguen : 

1'? Por la recepcion de las mercancías y el 
pago del porte y gastos. 

2.0 Por la prescripcion en el término de 
.!'eis meses en las expediciones hechas dentro 
del territorio de Venezuela, y de un año en 
las dirigidas á territorio extranjert'. 

El término se contará en los casos de 
pérdida, desde que debieron entregarse los 
objetos; y en los jle avería 6 retardo, desde 
el dia en que el porteador haga la entrega. 

SECCION II. 

Re!?las e~peeiale:. relati~as al trasporte 11jast11do 
- con empresarios públicos. 

Art. 151. Son empresarios públicos de 
t-rasporle los que tienen anunciado y abierto 
al público nn cstabll!cimiento de conduccion 
de mercancías ó pasajeros. para ejecntarla 
en los períodos, por el precio y con las con· 
diciones que prefijan sos anuncios. . 

Art. 152. Las disposiciones de la secc1on 
precedl!nte son aplicables á los empresarios 
públicos de trasporte, en cuanto no se 
opongan á las especiales contenid~s en esta 
seccion y á los reglamentos que dicte la au
toridad competente para regularizar el ejer
cicio de su industria. 

Art. 153. El t.r'asporte de pasajeros ó 
mercancías se entiende ajustado bajo las con
diciones que contengan los reglamen~os pú · 
blicos y los anuncios de la empresa, sm per· 
juicio del derecho de las partes para agregar 
otras. 

Art. 154. Los conductores de carruajes 
6 caballerías, los jefes de estacion y los pa
trones de harco pueden recibir pasajeros y 
efectos durante el viajP.; y recibiéndolos, 
imponen al empresario todas las obligacio
nes concernientes al porteador. 

Pero si en el t.rtinsito hubiere o6cioas 
encargadas de la recepcion é _inscripcion, _s~
lo ellas podrán admitir pasaJeros y rec1h1r 
carga. . , . 

Art. 155. Los empresanos pubhcos es-
tf.n obligados: 

lº A lle\'ar un reaistro en que asienten 
por 6rden progresivo 

O 

de números, el dinero, 
efoctos, cofres, balijas y paquetes que con
duzcan. 

2.0 .A dar á los ¡>asajeros biiletcs de asien
to· v á otoraar recibos ó conocimientos de 
lo; objetos que se les entreguen para tras-
porl-ar. . 

3.º A emprender y concluir sus v_iajes en 
los dias y horas que lijaren sus anuncio_s, aun 
cuacdo no estén tomados·todos los asientos, 
ni tengan los efectos necesarios para comple
tar la carga. 

Art. 156. Los empre.~arios deben hacer 
los Mientos en sos regist-ros, aun cuando el 
viajero 6 cargador se opooga á ello. 

Art. 157. El pasajero ó cargador estará 
obliaado á declarar, á requerimiento del em
pres~rio, sos agentes. 6 factores, el contenido 
ele los paquet.es, cofres ó bultos, cualquiera 
que él sea. 

Art.. 158. Los pasajeros no están obliga· 
dos á hacer registrar Jos sacos de noche, ha
lijas ó malet-as que segun costumbre no pa· 
gan porte ; pero si los entregaren á lo~ 
conductores en los momentos de la part,. 
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da,_ los empresarios quedan obligados á su 
restitocion. 

Art. 159. J~n caso de pérdida de los oh 
jetos entregados :í los empresarios, á su;; 
agentes ó factor,·s, el pasajero ó cargador 
deberá acreditar su enirega é import~. 

Si la prueba fuere "imposible ó insufic:ienlc: ! 
para fijar el ,•alor de los ohjelos perdido:=, 1 
se deforir:í el juramento al pasajtro ó carga- j 
dor acerca de esle ::olo punio. 1 

Esle juramento ::e exigirá l'n la forma y íl 
lendr:í los efec:>los determinados en el Código 
Civil para el juramenio deferido por l·I 
Juez. 

Art. 160. Los empresario,; no :;c:rán n';; 
ponsables del dinero, alhajas ó efeclo,; de " 
gran valor que conteugan los cofres, paque- j 
les ó cajone;; iraspori.adol', ;;: al tiempo de la a 

entrega, los pasajeros ó cargadores no huhie- i 
ren declarado su conll'oido. i 

Art. 161. Los billeles imprr.sos que l'll

treguen los empresarios con c:l:íusulas limi
talivas de su responsabilidad :í una delermi ' 
nada caniidad, no los eximen r!e iudemni-
7.ar, con-arreglo :í los arHculos prr.cedenlt-:;, 
las pérdidas sufridaia por los ¡iasajeros y ,,ar
gadores. 

Art. 165. Si un nuevo socio es admitido
en una compañía ya Cúnst.ituida, responde al 
rar de los otros de todas las obligaciones con
lrai,las por la sociedad ántes de su admision,. 
aunque la razon social cambie por causa de 
su admision. 

La com'encion en contrario ent.re los socios
no produce efecto rc.~pe.::lo ele tercero. 

Art. 166. Los acreedores personales de· 
un socio no pueden, miéntras dura la socie
dad, hacer valer sus derechos sino sobre la 
cuota de ulilidades·correspondiente al mismo 
como resollado del balance social; y despues 
de disuelia la sociedad, sobre la cuota que le· 
corre¡;ponda en la liquidacion. 

Art 167. El l~rcero que se asocie 6 uno· 
de los socios para parl-icipar en las ulilidades
y pérdidas que puedan corresponder lí éste,. 
no iienen ninguna relacion jurídica con la. 
compaiiía. 

SI::CCION II. 

De la compaíiis en oombr,a coleciirn. 

Arl. lGS. La compaiiia en nombre colee·· 
iirn se cont.rae enl-re dos ó mas personas que 
hact-n el comercio bajo una razon ó nombre
social. Solo los nombres de los socios pueden 
hacer varte de la razon social. 

'rITULO VII. 

De la, compañías d~ ccmcrcio !J de las 
cuenta, en participacion. 

SECCiQ,'i l. 

Art. 169. El menor y la mujer casada 
aunque tengan autorizacioñ general para co
merci:u, la necesitan especial para asociarse 

i en una compañía en nombre coleclivo. La 
· autorizacion se les acordará en los iérminos 

prP-~critos en los artículos 8.0 y siguientes de 
e;,te Código. 

Disposiciones geoernll!,. 

Art-. 162. La compañía de Cl'mercio es 
un contrato en que dos ó mas p.-rsonas uuen 
bajo cierlos pactos sus ca¡>iiales ó indusi.ria 
para emprender operaciont-s men,anl ile" y 
part-icipar de sus utilidades. 

Se rige este contraio por las disposiciones 
de este Código, por las del Código Givil y 
por los convenios de las parles. 

.Art. 163. Hay tres especie.s t!e compaiiía 
de comercio, á saber: 

La compañia en nombre colectfro. 
La compañía en comandita, simple ó did

dida por acciones. 
La compañía anónima. 
Estas tres especies de com¡,añia .;onsLilu

yen personas jurídicas, dislintas de las de sus 
socios. 

La lei reconoce ademas la sociedad acci
dental ó cuenlas en particion. 

Art. 164. El domicilio de la compaiiia 
está ea el lugar que delermine el contrato 
constitutivo de la sociedad. 

Si no estuviere expresado- en el contrato, y 
la eompailfa tuviere varios establecimient-os 
en dist-intas plazas, se enle!IJer:í que el domi
cilio está en la plaza del establecimiento prin
cipal. 

Arl. 170. 'l'odos los socios de la compa
üía en nombre colectivo estar6n sujetos á res
ponsabilidad solidaria por todos los act-0s que 
t>jecui-aren ellos ó cu;¡lquiera de ellos bajo le 
razon social, siempre que el que los ejecutare
esl-1n'Íere aulorizaclo para obrar por la com
paiiia. 

Si eu el auio const iluih-o de la compañía· 
solo uno ó algunos <!e los socios han sido aut-0-
rizadt,s para ohrar y firmar por ella, solo la. 
lirma y los acto:; de estos, bajo la razon so-
c:ial, obligan a la compañía. 

'l'odo socio cuyo nombre esié incluido en 
la razon social e;;:t.ará autorizado para l.rat.ar 
por la compañia y obligarla. 

A falt.a ele disposicion especial en el con
trato social, se enl-iende que lodos los socios 
tienen la facultad ele obrar y firmar por la 
compaiiía. 

.Art.. 17 l. El que no siendo socio lolerare 
la inclusion de su nombre en la razon sociaf. 
dr: uoa compañía en nombre colectivo, quede. 
solidariamenle responsable de las obligacio
nes co:itraidas por la compaiiía. 

Art. 172. No se reputan socios para los 
efectos de la empresa social los dependientlls 
de comercio á quienes se baya acordado una. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



382 

porcion de las utilidades en relribJcion de su 
trabajo. 

Art,. 17:J. Los socios en nombre colecii\"o 
no pueden tomar interés en ot.ra compañín 
que tenga el mismo objeto, 1:in el consenti
mient-0 de los otros socios. 

Se presume el conseniimiento, si preexis
tiendo ese interés al celebrarse el contrato, 
era conocido de los otros ;,ocios y no se con
vino expresamente que cesase. 

Art. 174. Los socios no pueden hacer 
operacioneg por su propia cuenta ni por la de 
un tercero en la misma especie de comercio 
que hace la sociedad. 

Art. 175. Eñ cn!o de contra\"encion á 
los dos artículos precedentes, la compaii:a 
tiene derecho :'í retener las operaciones como 
hechas por cuenta propia, ó :'í reclamar el re
sarcimiento de los perjuicios sufridos. Este 
derecho se extingue.por el trascurso de tres 
meses contados desde el dia en que la socie
dad tenga noticia de la operacion, salvo lo 
dispuesto en el artículo lSI. 

SECCIOX 111. 

ArL 179. Los comanditarios no pueden 
ejecutar acto alguno de administracion, ni 
ser empleados t'U negocios de la compañía, ni 
aun conH> apoderados de los socios gestores. 

Esta prohibicion no se extiende á los t!On
iraio.s (tUe la compañia haga ¡>or su cuenta 
con los comanditarios como lo;; haria con 
cualquiera O1.ra carn de comercio. 

Art.. ISO. Si los comanditarios infringie
re11 el artículo anterior serán solidariamen
te responsahles, como los :;ocios e_n nomb·re 
colectirn, de toda;, las obligaciones de la 
compañfo. 

SECCI08 IV. 

Disposiciooe3 comone3 á la comp:iüía en n11mbre 
coleciit"o y á la en comandita simple. 

A.rt. ISI. Pueden ser excluidos de la com
, pañfa : 
i 1.0 El socio administrador que se sirve de 

l la firma ó de los capitales sociales en pro\"e-
1 cho propio ; que comete fraude en la admi
j nist.racion ó en la coctabilidad; que se an· 
! senia, y requerido, no vaelve ni josf.ifica la 
1 causa de su ausencia. , De la compaüín en com11odita simple. 

Art.· 176. La compañía en comandita 
simple se contrae entre uno ó muchos socios 
solidariamente responsables, y of.ro ú ot-ros 
simples suministradores de fondos, llamados 
socios comanditarios. 

j 2. º El :>ocio que rn ingiere en la adminis
. iracion siD e:;tar autorizado por el contrato de 

Es dirigida bajo una razon social. que debe 
necesariamente ser el nombre de ueo ó .arios 
de los socios selidariamenie responsables; no 
pudiendo incluirse el de ningun comandita
rio. 

c<>mpañía. 
3.0 El ;,ocio que, coastif.uido en mora, ao 

hace el pago de su cuota social. 
4.0 El socio que ha hecho quiebra. 
5.0 En general, los socios que falten gra

vemente al cumplimiento de sos obligaciones 
sociales. 

El socio excluido no queda libre del resar
cimiento de los daños y perjt1icios que hubie
re causado. 

Art, 1S2. Por 111 exclusion del socio .. u 
se acaba la sociedad. 

El socio (:'Xcluido queda sajelo :'í las pér
d¡das ha:<ta el dia de la exclusion. La so
ciedad puede retener sus nlilidades h·asta la 
formaciou del halance. 

Art.. 177. Cuando en un<! compañía en 
comandita haya dos ó mas socios nomhrados , 
y solidarios, ya administren los negocios de 
la compañía todós jantoi, ó ya uno ó varios 
por todos, regirán respecio de estos las re
glas de las compañías en nombre colectivo, y 
respecto de los meros suministradores de 
fondos las de las compañías en comandita. 'l'ambien queda oLligado á los ierceros por 

' 'ª" úb!igaciones ,¡ue la sociedad contraiga 
/ hasta el dia en que el acto ó la sentencia de 
! cxclusion sea rc~islmclR y fijada en el t.ribu-
1 na) de comercio. 

Las disposiciones de los artículos 173, i 7-1 
y l 75 se, aplican á los socios obligados in
sólidum. 

Art. 17S. Lo socios comandite.ríos !eolo 
responden por los actos de la sociedad con el 
capil.al que pusieron ó debieron poner en 1 

eJla. 
SECC10.X \'. 

Uo f¡,,; Ci!utpaiiíns '!11 comaodiis por ncciones. 

Ari. 183. 1,;1 capi1al de la co11tpañía en 
comandita p0tide dividirse c•n acciones ó cu
pones de accion, dt: un val.,r igual, nominat-i
\",>S ó al porla•lur. 

Si á los comanditarios se hubiere pagado 
por 808 capitales intereses ó dividendos de 
utilidades prometidos en el acto social, no es
tarán obligados á restituirlos, si de los dos 
balances sociales hechos, de buena fe, stgun 
Jos cuales se acordó el pago, resnllari'n be-ne- Las disposidones tle t,,s aninulos l 76, 177 
licios suficientes para acordarlo. , Y 17S :;e aplie::n á •:,;la comp .. ñía. 

Pero si ocurre disminucion del ca¡•ital so , Art. IS-i. t•:n esl,1s com:iañía;; los sucios 
eial, este debe reintegrarse coa las uLilidad.-s ·, ger..~nh:s no puedc·n ,:er rem!J\'idos de la admi
aucesivas, áat~ de que se hagan ulteriores oi;;l-raciou social que les compete, sino por 
pagos 6 dividendos. las c.ausales establel•idas en el artículo 181, 
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Art. 185. El ejercicio de las atribuciones 
acordadR.s por los estatutos rnciales á los ac
cionistas y á la a::amhlea gener11l, no hace in
currir en la ohligacion solidaria impoesia en 
t-1 artículo ISO. 

El accionista puede ser l'mplt·ac!o dl' la 
compañía ; pero no puede acordárselt• t-1 uso 
de la firma socia I ni aun por poder. 

SECCIOX VI. 

De la~ comp11iíí11s anónima~. 

A rt. 1 SG La compaiíía anónima no tiene 
razon social, ni ::e designa por el nombre de 
ninguno Je ='U=' ;:,1cio;:, ;:ino por el ohjeto pa
ra que ¡::e forñ111. 

La compañia no 1meill' consltluirse ¡::i PI 
número de ao=ociados t-s inft-rior á sie:e. 

El tribunal de comercio podrá decreta; la 
dirnlucion de la compañía. ii solicitud de cual
quier intere.•ado, cuando el número de los so
cios se ha reducido á mér.os de ;:iete. 

Art. 187. Ella !'e administra por manda
tarios re\"ocahles, ,:ocios ó no ;:ocios, por es
tipendio ó gratúitameni.e. 

Eslos admini::lradores no responden sino 
de la E-jecucinn del mandato y de las obliga
ciooes que la lei le.; impone e:::pecialmeote; 
y no contraen ¡,or razon de su admioistracioo 
ninguna obligacion pcrsooal por los negocios 
de la compañía. 

.Art. )SS. Lo,; administradores dehe.n dl'
posilar e:i la caja rncial un número de accio
nes determinado por los estatutos. 

Estas acciont-;; quedan afectas en iotalidad 
á garantizar todos los actos de la gestion, 
aun los llxclusivamente personales á uno de 
los administradores. 

nado, cuyo pago no tenga logar s,no despues 
de la formacion y aprohacion de los balances 
respect.ivos. 

Esta reserva no produce efecto sioo des
pne.;, que haya sido aprobada en la junta ge
neral :í que se refiere el artículo 199. 

No se repula premio el reembolso de los 
gastos realmeote hechos para promover la 
const-itucion de la compañía. 

Art. 193. Para ll'. conslitucion de6oiti
va de la compañía, es necesario que esté sus
crita la totalidad del capital social y entre
gada en caja por cada accionista la cuarta 
parte 11or lo ménos del monto de las accio
nes por él suscritas, con tal que en los re
glamenlos no se. exija mayor entrega ; pero 
cuando se hicieren aportes que no consistan 
en nume,ario, ó se estipularen \""eotajas en 
provecho panicula, de alguno ó algunos so
cios, deberán cumplirse adema:. las prescrip
ciones del artículo 199. 

.Art. 194. La suscripcion y entregas se 
comprueban por una declaracion hecha por 
lo;; promotores en escritura registrada. 

Como comprobante de ei:a escritora se ar
chivará en la oficina de n•gist.ro uoa Íista de 
los snscritores, un_ est~do de las eottegas en 
caja por cuenta de las accione2, y uno de los 
dos ejemplare.s del contrato de sociedad, si 
se hizo por escritura privada, ó una copia 
certificada de él si ;;e hizo por escritura pú
blica. 

.Art. 195. El contrato de sociedad hecho 
por escriture. prirnda, cualquiera que sea el 
oúmero de los asociados, se hará por dupli
cado: un ejemplar se archivará en la oficina 
de registro al hacer la declaracion de que 
babia el artículo precedente, y el otro queda
rá en el archh·o de la sociedad. 

Seráo inalienablt,s v se marcarán coa un 
sello especial que iodique su inalieoabilidad. ! 

Art-. 196. fo. compañía no puede emitir 
acciones al port4ldor, miénlras no esté entre

M gada en caja la totalidad del capital social. 
· Art. 197. Los promotores despues de 

cumplidas las prescripciones precedentes, de
ben convocar lo.s accionistas :í asamblea gene 
ral, la cual : 

Art. 189. El capital de la compañía anó
nima se divide en accioo¡,s ó en cupones de 
accion, de un ,·alor igual. 

SECCIOX VII. 

DiBpo.sicionea comunes á la eompaüía en eomandi
UI por acciones y á In eompaüía :ioóoims. 

Art. 190. Los promotores son 1>erso,1al
mente responsable2 de las obligacior.cs que 
contraigan para constituir la compaítía, salvo 
su reclamo contra esta si hubiere lugar. 

.Art. 191. No se puede áportar á la c-0m
paüía cosa mueble ó inmueble que r.o corres
ponda al géoero de comercio que la sociedad 
se propone. 

Art. 192. En la coustitucion de la co111-
paí1ía !os promolore.s no pueden reservar;=e en 
.su provecho ningnn premio, corretaje ó be
neficio particular tomadb del capital soda! ó 
t·e¡,resent-sdo en accione:. ú obligaciones de 
ht-:1e6cio. 

Sin embargo. podrán r!,!servarse una parte 
de las utilidades dnr,inte un tiempo determi 

l.º Reconoce y aprueba la su;;cripcion del 
capital y Is entrega en efecth•o de las cuot.as 
sociales; y nombra uno ó mas peritos para 
jus1i1>reciar l¡_1s co.!as muebles ó inmuebles 
aportadas como capital, y las ventajas estipu
ladas en pro\""echo parUcular de alguo socio. 

2.0 Di,;cnte y aprueba el reglamento 
:<ocia l. 

:1.c Err la:0 compañías anónimas nombra los 
gerente:< . 

Art. l 9S. Si alguno de los accionistas decla
ra en la asamblea general, que no está suficien
lemen~e instruido, puede pedir que la reunion 
se difierJl por tres dias, y si la proposicion es 
apoyada por un número de accionistas que 
represente la cuarta parte del capital suscrito 
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por los concurrentes á la reunion, quedará 
ésta diferida 

Si pidiere nn lérmino mas largo, dre;idir:'i 
la mayoría que represente. la mitad d,-1 capi 
tal suscrito por los concurrente~. 

Art. 199. Cuando la parte du un a.,:odatfo 
no consi:;ta en dint:rn, ó cuando t,;ii¡,nle ..-en
tajas en su provecl!o, la primera asumblc:i tr•·
neral hará apreciar t-1 aporte ó la t:au.,::! ti,• 
las ventajas estipuladas. por uno ó m:1,: peri 
tos que nombrará. 

La sociedad no ;;e puede e;on;;iiíuir ddiniii
vamente sino despues de aproh:,da la estima 
cion del aporte ó de las ventajas en ot.ra 
asamblea gE:neral despue:1 de nneva conn•· 
cae.ion. 

Esta sfgunda asamhlea no podrf. resoln:r 
sobre el informe de los perites sino d1·sp1ws 
qne éste se hay~ impreso y tenido :í disposi
cion de los accionista;; cinco tlias :í lo ménos 
ántes de la reunion de la asamblea. 

La resolucion se dictará ror 1:: mayoría du 
los accionislas presente;;, ccn ial que esta 
mayoria no contenga ménos de la cuaria par
te de los accionisias y repre~Pnle 1:1 cuarta 
parte del capital social 1<n numerario. 

Los asociados que hacpn el aporie ó esti
pulan ventajas sometidas á la decision 11P. !:1 
asamblea no iiPnen en ella volo rlelihrra-
Um . 

A falta de aprobacion la sociedad queda 
,;in efecto respecto de todos los intuerndos. 

La aprobacion de la asamblea no impedirá 
E:n lo sucesivo el ejercicio de la accion que 
pueda intentarse por fraude ó dolo. 

los accionistas para la consf.itucion definitiva 
de la sociedad. 

2.0 De la existencia real Je los JividenJos 
ilcclarodos. 

3 ° DP. la exactiind clti los libros de la 
l"Ull)l)l!fiÍi!. 

•l.º En gen,~r:,I, d., la í-jccut.:ion tic las for
malid:1111:s prcscrirns t1or la lei pera le exis 

1 lt-111:ia ,I~ las compaiiias. 
La res¡,onsahilidatl esiahlecida en 1:I núme 

w 1 º ele e.:;tc artículo, ~e limita á los ad mi nis 
iratlorc·.,: t]UC hubi1:rr,11 ,•j,m~ido en el primer 
hi1:11io. 

. Ari. 202. L<,:; accionista;; ,mio queden .;;u
: jo:lo,;; :í la pérdida cid monto de su:; accionPs 
! por los negocios 1ie la compañía. 

Art. 203. ~•J pu~den pagarse cli•:idendos 
;í lo,> accionis:as sino por 11tili1lacles líquidas 
v recaudadas. 
· Puede sin l'mhargo pagarse iniereses, sus
trayéndolos dd capital social, en aquellas 
sociedades en que es ncce;:ario un espacio de 
tiempo parn constituir el objeto social ; pero 

, ,m!o por 1:::c tiempo, y en tanto que los inte
re;:es no <·:<c:eda n los corrientes en el comercio. 

L-us :!l'éionistas no esi:ín obligados á re.sti · 
i.nir los intereses y lo;; dividendos que han 
1•ert·ibido l'n virtnd de halances sociales he
ehos d1: buena fé. 

L'l accion en rcpei.icion se prescribe por 
cinc<> aiios, contados descle el día fijado para 
la distribucion. 

Art. 204. Cuando los administradores re
conozcan que el capital social ha disminuido 
en una terci'ra parte, deben con,,ocar la asam
blea genero! para que resuelva si se pone la Las disposiciones de este articulo reh1ti,·as 

á la verificacion del aporte que no consi;;ta en 
numerario, no son aplicables al caso en que 
la sociedad á que se ha.:e dicho aporte está 
formada solamente por los propietarios de él. 

; :;ociedad en liquidacion. 

Art. 200. Los administradores duran dos 
aüos. Cada año debe elegirse una mitad de 

1
, 

ellos; y son siempre reelegibles. En el pri
mer año se sortea la mitad que debe ser sus
tituida. 

No pueden ser administradores de la com 
peüía sus banqueros ni los constructores, 
arreoditarios y suministradores de materiales 
por cuenta de ·,a misma. 

Los administradores no pueden romar ni 
conservar int-eres directo ni indirecto en nin
guna empresa, ui en ningun negocio hecho con 
la compañía ó por su cuenta. 

Los administradores no pueden ced.er ni de
legará otros la administracion sin el consen
timiento de la sociedad ; mas sí podrán cons
tituir apoderados para negocio~ especi~les. 

Art. 201. Los administradores son perso
nalmente responsables á los accionisi,as y á 
los terceros: 

. 1.0 De la verdad del capital sus~rito y de 
la Yerdad de las entregas hechas en ceja por 

Cuando la disminucion alcance :í los _dos 
tercios del capital, la sociedad se pondrá ne
cesariamente en liouidecion, si los accionistas 
no prefieren reintegrarlo ó limitar el fondo 
socia! al capitel exfai.ente, con tal que baste 
para conseguir el objeto de la sociedad. 

Art. 205. Cada aüo habrá una asamblea 
general á la que se someterá el balance gene
re! que dP.be formar,;;e. 

1-~I rfglamenlo de la compañia determinará 
los demas casos en que deben los accionista-; 
ser convocados á asamblea general, las mate
rias sobre qne ésta debe resolver, el número 
de accionistas necesario para la validez de 
las resoluciones, y el modo de eslimar lo:: 
votos. 

Pero la asamblea general no podrá consi
derar:;e constituida para deliberar, .;;i no se 
halle representada por los concurrente.s á ella, 
mas de la mitad del capital social. Cuando no 
se reuniere die;ha representacion, se hará se
gunda convocatoria, con ocho ciias de antici
pacion por lo ménos, y con expresion del 
ruolirn de ella, previniendo que la junta se 
constituirá, ~ea cual fuere el número y repre-
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sentacion de los socios qne asistan. 

Art. 206. La asamblea general qne exa
mina annalmente el balance goneral nombra
rá ano ó mas comisarios, socios 6 no, para 
que informen á la asamblea del siguiente año 
sohre la sitoacion de la sociedad, sobre el 
balance y sobre las cuentas que ha de pre
sentar la administracion. 

La de-liberacion sobre la aprobacion del 
balance y cuentas será nula, !i no ha sido 
precedida del informe de los comisarios. 

Si la as2.mblea no nombrare comisarios, y 
en. los casos de impedimento ó no aceptacion 
de alguno ó algunos de los nombrados, cual
quier interesado puede ocurrir al J oez de co
mercio del domicilio de la sociedad, el que 
nombrará, con audiencia de los administra
dores, los comisarios que falten. 

Art., 2i7. Los comisarios nombrados tie
nen derecho en el trimestre que precede 6. la 
época fijada por los estatutos para la reunion 
de la asamblea general, á examinar los libros 
y las operaciones de la sociedad, siempre que 
lo crean conveniente en ioteres social. 

En caso de urgencia pueden convocar la 
asamblea general. 

Art. 20S. Cada seis meses se formará un 
estado sumario de la situacion activa y pasiva 
de la compañía, y ~e pondrá á disposicion de 
los comisarios. 

Tambien se les entregará, con dos meses 
por lo míioos de aoUcipacion á la asamblea 
general, el inventario, el balance y la cuenta 
de ganancias y p~rdidas. 

A rt, 209. Todo accionista tiene derecho, 
Uesde quince dias ántes de la reunion de la 
asamblea general, á examinar en el estableci
miento social el inventario y la lista de accio
nistas; y puede hacerse dar copia del balan
ce general y del informe de los comisarios. 

Art. 210. Anualmente se separará de los 
h8_lleficios liquidados una cuota de cinco por 
cinito de ellos por lo ruénos, para formar un 
fondo de reserva, hasta que este fondo alcan
ce á lo prescrito en los estatutos; y no podrá 
ser ménos del diez por ciento del capital so
cial. 

Art. 211. Un uúmero de accionistes que 
represente la tercera parte del capital social 
puede pedir á los administradores la ri;unioo 
extraordinaria de la asamhlea genera!, cuan
do lo crea conveniente para los intereses so
ciales, exponiendo lo.5 moLi\·os de la solicitud. 

Si los administradores no lo acordan·n, los 
accionistas pueden pedir la convocacion al 
tribunal de comercio, el qot:, si lo acordare, 
dictará las providencias necesarias para que 
sea convocada la asamblea. 

Art. 212. En todas las coorncatorias rle 
la asamblea general se expresará siempre el 
objeto de la reooioo; y toda deHberacion so-

49 

bre un objeto no expresado en la convocatoria 
es nula. 

Art. 213. Cuando la tarcera parta de los 
accionistas concurrentes á la asamblea gene
ral, que represente un tercio del capital so
cial, no se crea suficientemente informada so
bre las materias sometidas á deliberacion, 
puede pedir que la reunioo se difiera por tre11 
dias, y los otros accionutas no podrán opo
nerse. 

Esta derecho no puede ejercerse sino una 
sola vez sobre el mismo objeto. 

La disposicion de este artículo no e2 apli
cable á la primera asamblea á que sa refieren 
los artículos 197 y 19S. 

Art-. 214. Los accionistas pueden hacerse 
representar en la asamblea por apoderados; 
pero los administradores no pueden ser apo
derados. 

Art. 215. Los administradores no pueden 
dar voto: 

1.0 En la aprobacion de los balances: 
2.0 En las deliberaciones respecto á su 

responsabilidad. 
Art-. 2 lG. Las deliberaciones de la asam

blea general, entre los límites de sos faculta
des segun los estatutos sociales, son ·obliga
torias para todos los accionistas, aunque no 
hayan concurrido á ella. 

Art. 217. La propiedad de las acciones 
nominativas se prueba con su ioscripcion en 
los libros de la compañía; y la cesion de ellas 
se hace por declaracion en los mismos libro~, 
firmada por el cedente y por el cesionario, 6 
por sos apoderados especiales. 

La propiedad de las acciones al portador se 
trasfiere por la tradicion del título. 

Las acciones al portador poedeo cambiár
se por oominati,as; y estas por acciones al 
portador. 

Art.. 21S. Cuando la:1 acciones no están 
íntegramente pagadas, no podrá darse á los 
accionistas sino certificado3 provisionales y 
nominativos, que no pueden cambiarse por 
acciones al portador sino de conformidad con 
el artículo 196. 

Los certificado3 provisionales no S'ln tras
misihles como ef~ctos de comercio miéntrae 
no estuviere pagada la c•Jarta parte del valor 
de la accion en cuya representacion se emi
ten. 

.Art. 219. Los ,mscriptort:3 son per.5onal
mente rcspoo.sabl1::1 dd íntegro pago de las 
accione.;; que han suscrito, no obsrante cual
quiera cesion que ti;;., dlas bagan 

Art. 220. En el caso Je falla de pago de 
cuotas debidas por acciones suscritas, la so
ciedad puede hacer Tender lo:: c~rtificados 
¡,or cu~ma del a.:dooi,na, por meclio de un 
corrdor ó en púhlica almoneda, sio perjuicio 
del derecho que tiene para obrar contra el 
suscriptor y el cesionario para el pago. 
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El adjodi .. ata.Ho dé la acnioñ se !'ohrnga 

en todo,do;o d.-recb11s y ohligacione.~ ,1-1 a1:
cio01::ta, que,lanilo ti.~tt, "uhsi,liariam ... n•e re:<
pon:<able dtd cumplimiento de dicb11s obliga
cione::. 

Si puesta t-n venta la aecion no buhiere 
of.-rta, la_·coropañía puede aonlarla, aprove
cb6.ndo,;e de los pagos hechos á cuenta · de 
ella. La anulac_ion se poblicarlí expre,;ándose 
el número de la accion anulada. 

Art. 221. Es nula la compañía, y no-pro
duce t-fecto ni aun ent.re los asociados, si se 
hubieren infringido en su coo!'titucion las 
presi:ripcione.s de los artículos 1S6, 1S7, 192, 
193, 194, 195, 190,.197 y 199: pero los aso
ciados no podr:ín oponer esta nulidad á ter
ceros. 

Los promotores, los administradores en 
t-jncicio y los socios cuyos aporte3 ó \"enta 
jas· no hayan sido aprobados en la forma 
prt-scriLa,- á quienes sea imputable la nulidad, 
"ºº responsable:1 solidariamente bácia· los 
terceros, sin perjuicio de los derechos de los 
accionista!'. 

SECCION VIII. 

De !A forma del cootmto de sociedad. 

Art. 222. Ei contrato de sociedad no se 
forma \"erbalmente, sino por documento pú
blico 6 privado. 

Cuando sea por documento privado se eit
tenderáo tant-0s t-jemplares como socios baya. 

La folla del documento oo puede oponérse 
á terceros qu~ hao contratado de buena fe 
con uo11 sociedad notoriamente conocida. 

Eofre los socios no se puede admitir de
claraciones de tes1igos para probar contra ó 
rúas de lo contenido en el contrato de socie

·dad, ni para ju,Hi6car lo que se babiere dicho 
:íote:0, al tiempo, ó despues de su otorga
miento. 

Art. 223. s., regi,t-rará en ti tribuoal de 
.comercio de la jurisdiccion, y se publicará ea 
un periódico que se publique en la jurisdic
cioo del mismo tribunal, uo extracto del 
contrató Je compañía ea nombre colectivo ó 
en comandita simple. 

Si en la jurisdiccion del tribooal -00 se po
-blicare periódico, la publicacioo se bará por 
·~arl.t!les fijados en los lugares mas públicos 
Jel domicilio social. 

Lit publicacioo se comprobará coa no 
t:jemplar dt-1 periódico, 6 con uno de los car
teles dt-sfijados cenificado por el Secretario 
del trihun11I de comercio. 
· El extracto contendrá: 

1.0 Los uomhres y domicilio de los socios 
que no sean simples comaoditarios. 

2.0 La firma 6 razoo social adoptada por 
la comp11ñía. 

3.0 El nombre de los socios autorizados 
para obrar y firmar por ella. 

4.0 fa santa de valotes entregados 6 pbr 
eoJ.r.-~Rr en c,unandit-a. 

5_0· El tie:o¡io éo que la sociedad ha de 
priodpiar, y el en que ha de terminar su 
giro. 
. El P.Xtracto será remitido á la secretaría 
del tribunal de comercio, firmado por los so
cios solidarios, dentro de los diez dias si
guientes á la celebracion de la compañía. 

Ea la.;; sociedades para ejercer el comercio 
por mayor el ext.racto dehe ademas regis
trarse, dentro del mismo término, ea la 06 · 
cio~ de regi:;tro que corresponda al domici
lio de la sociPdad. 

Las compañías existentes cuando empiece 
á regir este Código, deberán registrar el ex
tracto ea la oficina de registro, dentro de 
tres meses. 

Art. 224. Respecto á las compañías en 
comandita por acciones y anónimas se remi
tirán por los gerent-es ó promotores ea el 
mismo término de diez dias, se regi.5trarán en 
el reaistro de comercio y se publicarán ío
tegra~ent-e, el documento constitutivo de la 
seciedad, el documP.oto registrado en que se 
comprueba la suscripcion del capital y et 
pago de la cuarta parte da las acciones, y 
copia de las resoluciones de la asamblea ge
neral en el caso del artículo I99 . 

.Art. 225.· Si la sociedad-establecida _tu
\"iere ó ea !o sucesivo est.ableciere casas ea 
distintas jurisdicciones mr,rcant.iles, se l:arlí 
respecto de cada establecimiento la comuoi
cacion, ri'gistro y publicacion. 

Art. 226. Todos lo3 convenios ó ·resolu
ciones que teogan por ohjeto fa continoacion 
·de la compañía despues de espirado so térmi
no; la reforma del contrato en las cláusulas 
que debt'D regisLrar,;e y publicarse; que re
duzcan ó amplíen el 1érmioo de. so duracioo; 
que excluyan algunos de sus miembros; que 
admitan otros ó que cambien la razon social; 
y toda disolocioo de la compañía aonqu~ea 
con arreglo al contrato, estarán sujetos al 
regisLro y puhlicacion establecidos en los 
ar1ículos precedentes. 

Art. 227. Si en la formaciou de la com
pañía no se llenareo oportunameote las for
malidade-~ que ordenao los artículos 223, 22-l 
y 2t5, y miéotras no se· cumplier~n pu~e 
todo socio sep11rarse de la compafüa, not~fi
cándolo á sus socios. La s~ciedad queda di
suelta desde el dia de la notilfoacion. 

Re.specto de terceros, la compañía se ten
drá como oo existente ea cuanto pueda per· 
judicar los : pero los socios oo_ podrá o aleg!r 
ea so provecho la falta de dichas formali
dades. 

.A.rt, 22S. Los convenios y resoluciooe3 á 
que se refiere el artículo 226, oo producen 
efect-0 contra terceros sioo despues de regiS:-
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trados y poblicados. Mas, coando la socie
dad se disnelva áoÚ!s ~el término fijado para 
sn doracion en el contraro social, no se ten
drá por disuella respect-0. de terceros, sino 
despues de trascurrido nn mes desde la fecha 
del registro, fijacioo y puhlicacion del acto 
de disolncion ; pero ii los socios " á cnal
quier interesado queda :;alva la prneha de 
que la disolocion era conocida á los ter
ceros. 

Art. 229. Los que contrataren á nombre 
de compañías que no se hayan establecido 
legalme!1te, serán solidariamenk re.5ponsahles 
de todos los perjnicios que por la nnlidad de 
contratos se irroguen á los interesados, y 
ademas serán castigados con arreglo al Có
digo penal. 

En igual responsabilidad incurren los que 
á nombre de ooa compañía, ano legalmente 
constituida, hagan oegociac;ooes distintas 
de las de su ohjet-0 y empresa, segun esté 
determinado en sns reglamentos; 

Art. 230. En todas las facturas, anun
cios, pnhlicaciones y otros docnmeotos no 
manuscritos emanados de las sociedades anó
nimas ó en comandita por acciones, la deoo
mina_cion social debe ser siempre precedida 
ó seguida inmediatamente de estas palabras 
escritas coa rodas sos letras, y legibles sin 
dificultad: " Compañía amínima" ó " Com
pañia l'1l comandita por accione,, " y de la 
enunciacioo del monto del capital !,Ocial. 

El empleado de la compañía que :-mila ó 
autorice la emision de documentos, puhlica 
ciooes, anuncios, facturas y demas en que :;e 
infrinja la ;.:recedente disposicion pagará de 
diez ó doscientos nnezolaoos de multa. 

SECCION IX. 

De la liquidacioo de la compaüía. 

Art. 231. Concluida ó disuelta la com
pañía, los administradores no pui.dpo hacer 
nuevas operacionPs, quedaodo limitadas ;,us 
facultades. miéntras se provee á la liquida
cion. á cohrar lo;: créditos de la so,,ied11d, á 
extinguir las ohli~aciones anteriurmt-r.rt- c:,n
traida~ y á. realizar las operaciones que :<e 
hallen pendienít-s. 

Art. 232. Si l'D el contrato rncial 011 ;:¡, 

ha determinado el mudo de hact-r la liquida 
ciun y divi:<ion de los bahres sociales, se 
ohservaráo las reglas siguientes : 

No h&hit>ndo cool radiccil•n por ¡;artt- de 
niogun socio, contiouar.án enc~rgadu~ de la 
liqnidacion los que: hobiert-n tl'nido l!i z:dmi
uistracion de la sociedad ; pero s1 lo exi~iert
cualquier socio, se nomhrará á pluralidblf di, 
\'Otos uno ó Dl6S liquidadores, de dt-ntro 6 
futra de la compeñía; para lo cual se forma
rt'i junta de todos los socios, cunrn<·audo á 
ella á los aosent-es con tiempo suficiente ¡,ara 

qne pnedan concurrir por sí 6 por apode
rado. 

En la misma junta se acordarán las facul
tades que se dan á los liquidadores. 

Si en la votacion no se obtnviero mayoría 
relati,a, dirimirá el Juez de comercio, el que 
en caso de eleccion deberá hacerla ent-re los 
qu·e hnbieren tenido mas votos en la jnot.a 
de socios. 

El nombramiento y los poderes de los li
qnidadores se registrarán en el tribonal de 
comercio de la jorisdiccion. 

Art. 233. Si no se determinaren sus fa
cultades á los liquidadores, estos no podrán 
ejecutar ol-ros actos y contratos que los que 
tiendan directamente ~I cumplimiento de su 
encargo, sometiéndose á las disposiciones del 
Código Civil sobre mandato . 

.Art. 234. En t-0do caso los liquidador-es 
estarán obligados: 

1,0 A formar inventario, al to01ar pose
sion de su encargo, de rodas las existencias, 
créditos y dendas de cualquiera oal-uraleza 
que sean ; y á recibir los libros, correspon
dencia y papeles de la sociedad. 

2° .A continuar y concluir las operaciones 
pendientes al tiempo de la disolucion. 

3~ A exigir la cuent-a de su admioistra
cion á los gerentes y á cualquiera otro que 
haya manejado intereses de la i,ociedad. 

4.0 A liquidar y cancelar las cuentas de la 
soci¡,dad con los terceros y con cada uno de 
los socios; pero no podrán pagar á e..~tos 
ninguna suma i:obre las cuuuis que puedan 
correspondPrles, miéntras no estén pagados 
los arree.dores de la sociedad. 

5.0 A cobrar lo:, crédit-0s activos, percibir 
su importe y otorgar los correspondientes 
fioiquiros. 

6.0 A vPoder las mercaderías ,, demas 
bienes muebles é inmuehles de la ·soClit-dad, 
aun <luando haya menores, entredichos 6 in
bahililados t'Ol.re los iotP.rl'sados, sin sujetar
se á la:; formalidad¡,s prescritos en el Código 
Ci,·il r¡,spi.cro de estos. 

7.º A pre-<l'nrar ¡,;;:fado~ de la liquidacioo 
c:uar,<111 (¡,,- ;;:od,,s lo t-Xijan. 

~_o A r,-odir al fin de la liqoidacion cuen
ta gt-nerar d .. su ariministn1cion.-

Si t-1 li'-luidariur furrt- el mi:<mo gerenko tle. 
Ju :<ucielfad i<xtir,guida, dl'hná pr .. seorar en 
la mr:<nr~ épOl"a c·u_t-nta de su ge:-lio·o. 

Art. 235 La liquidaci•rn, ya sea demao
rianrt-, ya d.-01and11t.ia, será repre:<Pot..da en 
juido ¡,or los liqui.iadort-s. 

Art. t36. En la liquidacion de socieda
des óe c·omerl"io en que tl'ngao inleres mt-DO
ri.s. i,nlrt-dic:hos ó iohahilitbdO:!, proceder áo 
sus 1otori.s ó curadores con .plenitud de fa
cultadi.s, como si obrasen en negocios pro
pios ¡ y :>t-rán válidos t.udos los actos que 
oturguen 6 consientan á nombre de aquellos, 
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sin perjuicio de la responsabilidad que con· 
traigan para con ellos por haber obrado con 
dolo 6 negligencia culpable. 

SECCIONX. 

De la pre!Cripcion de la responsabilidad do los 
!OCÍOll en las compañias mercantiles. 

Art. 237. La responsabilidad solidaria cie 
los socios en las compañías de comercio ó de 
sus sucesores, cesará á los cinco años, conta
dos desde el término 6 disolocion de la com
pañía; siempre que el act-0 de disolacioo se 
haya registrado y publicado conforme á los 
artículos 223,224, 225 y 226. 

Esta prescripcion no t-iene lagar en el caso 
en que la compañía termine por quiebra. 

Art. 238. Esta prescripcion corre contra 
toda clase de personas, y solo se interrumpe 
por demanda judicial. Despnes de esta inte
rrupcion solo tendrá lagar la prescripcion 
ordinaria. 

Art. 239. Trascurridos los cinco años á 
que se refieren los artfoulos precedentes, que
da sin embargo á los · acreedores el derecho 
de ejercer sus acciones contra la Jiqoidacion 
basta concurrencia de los fondos sociales 
indivisos que aun existan, y contra cada uno 
de los socios en proporcion de lo que por ca
pital y ganancias le haya correspondido en la 
liquidacion. 

Art. 240. Si el vencimiento del crédito 
es posterior ti la disolucion de la sociedad, el 
quinquenio principia á correr desde el venci
miento. 

Art .. 24 l. Los liquidadores que con dine
ro propio bay&o pagado deudas de la socie
dad, no pueden ejercer contra los; 1:ocios ma
yores derechos que los que competerian á los 
aoreedore.s pagados. 

SECCION XI. 

De l:i nwciacion ó cuentas en pariicipacion. 

Art. 242. La asociacion en participacion 
es aquella en que on comerciante dá á una 
6 mas personas participacion en las utilidades 
ó pérdidas de una ó mas operaciones, ó aun 
de so comercio. 

Puede tambien tener lugar en operaciones 
comerciales hechas por no comerciantes. 

Art. 243. Los terceros no tienen derechos 
ni oblig11ciones sino respeéÍo de aquel con 
quien bao contratado. 

Art. 244. Los partfoipautes no tienen 
ningun derecho de propiedad sobre las co¡.-as 
objeto de la asociacion, aunque hayan sido 
aportada.!' por ello,1. 

Sns derechos esián limilados á obtener 
cuenta de los fondo.:l que bao aportado y de 
las pérdidas 6 ganancias habidas. 

Art 245, En el caso dt<·qoiehra, los par
ticipantes tienPn derecho ó ser colc,cados en el 
pa.eivo por los fondos con que han cont-ribui-

do, en cuanto estos excedan á la cuota de 
pr.rdidas qoe les corresponda. 

Art. 246. Salvo lo dispuesto en los ar· 
i.fonlos anteriores, .la sociedad accidental e~ 
regida por las convenciones de las partes. 

Art.. 247. Estas asociaciones están exen
tas de las formalidades establecidas para las 
compañías. A falta de cont.rato por escrito, 
se pueden probar por los demns medios ad
mitidos por la lei comercial ; pero la prueba 
tcst.imonial no es admisible, cuando se trata 
de un negocio que pasa de cuatrocient-0s ve
nezolanos de valor, si no bai un prin(?ipio de 
prueba por escrito. 

TITUW VIII. 
Del CQ11trato de comision. 

Art.. 2.4S. Comisionista es el que ejerce 
actos de comercio en su propio nombre por 
cuenta de un comitente. 

Art .. 249. El comisionista no está obli
gado á declarar á la persona con quien con -
trata el nombre de su comit-ente; pero queda 
obligado directa y personalmente b~cia aquel, 
como si el negocio fuera suyo propio. 

Art 250. El comitente no tiene accion 
contra ll\ persona con. quien ha tratado _el 
comisionista, y recíprocamente esta no la tie
ne contra el comitente. 

Art. 251. Si el negocio encomendado se 
hiciere bajo el nombre del· comitente, los 
derechos y las obligacione~ que produce se 
determiñan por las disposiciones del Código 
civil sobre el contrato de mandato; pero el 
mandato mercantil no es gratúito por na
turaleza. 

Art. 252. El comisionist.a puede acepl.ar 
6 no el encarao que se le hace : pero si re
bosare, qued: obligaJo bajo responsabilidad 
de daños y perjuicios: 

l.º A dar aviso de su repulsa al comitente 
en el menor tiempo posible. 

2~ A tomar, miéntras reciba instrucciones, 
las mt!didas conservativas que la naturaleza 
del negocio requiera, como son : las condu · 
centes á impedir la pérdida ó deterioro de las 
mercancías consignadas, la caducidad de un 
lí~nlo, una prescripcion ó cualquiera ot-ro daño 
inminente. · · 

.Art. 253. Si no recibiere inLrucciones en 
un tiempo proporcionado á la distancia del 
domir,ilio del comitente, puede el comisionista 
depositar judicial mente las mercancías 6 
efectos cOD!'ignados, y hacer vender con la 
autoriz.acion del jaez lo suficiente á cubrir les 
somai.< que hubiere erogado por causa de la 
con::ignacion. 

Art. 254. Aceptada expresa ó tácitamen
te la comi;:ion, el comil'ionista debe ejecutarla 
y concluirla; y no haciéndolo, sin caa!'a le
gal, rPi:ponderá al comitente de los daños y 
perjuicios que le sobrevinieren. 
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Pero si la comision requiere provision de ponde de la delegacion que baga. ea persona 

fondos, el comisionista no está obligado 6 uotoriameuta incapaz ó insolvente. 
ejecutarla, aunque la baya aceptado, miéutras Siempre que delegare la comision, debe 
el comitente LO le baga la provisiou en canti- dar aviso al comitente_ 
dad suficiente ; y aun podrá suspender la eje- En todos los casos podrá el comitente ejer-
cucioo, cuando se baya agotado la prq_vision cer sus acciones contra el delegado. 
recibidll- ArL 260_ Se probihe {i los comisionistas 

Árt .. 255. El comisiol'ista debe examinar reprc-seotar en un mismo negocio interese.e; 
el estado en que recihiere los 1-fectos con- opuestos, sin consentimiento expreso de los 
signados'; hacer const.ar legalmenle en el acto interesados. 
las diferencias ó deterioros que ad\'irtiere; y Art- 261. El mandatario mercantil tiene 
comuoic:arlo lo mas pronto posible al comi- derecho á exigir ona remuneracioo por el 
teotil. desempeño de su encargo- Si no hubiere con-

Si no lo hiciere, se presume que las mer- venio Jlrevio sobre su monto, se estarli al oso 
csocías ó efectos est.aban conformes con lo de la plaza en que se hubiere ejecutado el 
expresado en la factura ó en la caria de mandato_ 
porte 6 conocimiento_ Art. 262_ Todas las economías y venta-

Lo mismo practicará en todo caso en que jas que consiga el comisionista en los negocios 
sobrevengan {i las cosas consignadas daños ó que haga por cuenta ajena, las abonará al 
pérdidas. comitente. 

· Árl., 256. El comisionista responde de I Art. 263_ Evacuarla la negociacion en-
deterioro ó de la pérdida de la cosa consig comendada, el C'Omisiooisla está obligado; 
nada qoe tuviere en su poder, que no proven- l.º A dar inmediatamente aviso al comi-
gao de caso fortúito ó de vicio propio de la teot-e. 
misma cosa, en los términos expresados en el 2! A rendir cuenta defallada y comprobada 
artículo 137. El daño se calculará por l'I de su gestion. 
valor de la cosa en el lugar y en el tiempo en 3_o A pagar· al cornil-ente el saldo que re-
que hubiere sobrevenido_ suite 6 su fa\•or, empleando el medio que le 

El comisioni::tn se hace dueí10 del dinero y hubiere designado; y á falta de desigoar,ion, 
efectos al portador recibidos por cuenta del del modo que fuere de uso ea la plaza. 
comitente, qoedaudo constituido deudor de ArL 264_ El comisionista debe pagar in
ellos, y corriendo todos sus riesgo", sa:lvo iereRes sobre la:; sumas que retuviere in_debi-
cooveocioo en contrario- damente contra las órdtnes del comitente_ 

Art. 257. El comisionista debe ;,ujelarrn I Recíprocamente tiene derecho á intereses 
estrictamente 6 las instrucciones de su comi-

1
. ::obre el saldo que arroje á su favor la cueo

leote en el desempeño de la comision ; pero ta que rindiere, desde la fecha de esta; pero 
si creyere que cumpliéndolas á la letra debe 

1

. los intereses icobrc las cantidades que suplie
resultar un daño gra,·e 6 su comiteoi.e, podrá rn ¡>ara cumplir la comision. correrán desde 
suspender la Pjecucion, dándole aviso en pri- la fecha del snplemeoto, cxceptoaodo el Liem
mera oportunidad_ 1 pu rn que, por no rendir oportunamente la 

En oioguo caso podrá obrar contra las di:;- C!Jenia, ocasionare él mismo la demora en el 
posiciones expre.;;as y clanrs de su comit...nle. ¡1ago. 

A falta de instrucciones e;; casos extrnor- Art.. 265_ 'l'odo comisionista tiene privi-
dioarios é impre\'istos. si no tu,iere iiempo legio sobre el valor de las mercancías ó efec
para consultar al comil.l-nll·, ¡,rocederá pru· los que ie hayan i,itlo expedirlos, depositados 
deocialmeote en favor de los intereses dt:I co- ó consignatlos, por el solo hecho de la expe
mitente, y como procederin ea asuuto propio_ dicion, del depósito ó de la consignacioo, por 

Lo mismo procederá en el caso en que el todos los pr~t.amos, av_a~ces ó pagos h~cbo~ 
comileot-e le hubiere autorizado para proceder por él, ya antes de rec1b1r las mercanctas o 
ó su arbitrio. efectos, ya miéntras los tenga en s11 poder, y 

~ t 25S El - - - t d b - por los intereses y comisiones devengados v 
i r , _ - com1s1on!s a e e c~m1101- gasLos hecho:!. • 

car oponuoamente al conutente todas ,as no- , _ _ _ . - , -
t. · 1 t- "- 1 - - d L Este pr1nleg10 no subs1st-e, .smo a cood1-1c1as re a -1vas a a negoc1ac100 e que es U· - d 1 , , f t b 
viere encargado, que puedan inducirle á mo· c!don e q•,•e as mercanctas O e ecd os, ,ady~n 
d-6 6 - . . - s1 o pues os y permanezcan en po ero a 1s-

1 car re,ocar sus 10sr-rucc1ooes. - - d 1 • - - ta I ó _ _ . pos1c10n e com1s1001s , en sus a maceoes 
_ Art 259. _ El com1s10n_1s_ta debe_desempe- hoques, ó en poder de un tercero, ó en la 
nar p~rsf m1s~o ~a co~1s_1on; y s, la_ dele- Aduana ú otro depó5 ito, público ó privado; y 
gare s10 autonz~cton _ pre~1a del comitente, en caso que las mercancías ó efectos estén 
responde de la eJecuc,on c;d delegado- aun en tránsito, q11e pueda probar con el co-

Si en la autorizacion para delegar no se le oocimieoto ó carta de porte firmada por e 1 
hubiere designado persona dett>rmioada, res- conductor, que se le ha hecho la expedioioo. 
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El comisionista tiene el derecho de reten
cion; y realizadas que ·sean las mercancías ó 
efectos, se paga de su crédito con el prodoc
t-0 realizado, con preforencia á iodos los 
acreedores del comitente. 

Art. 266. El comisionista que ha adqui
rido mercancías ó efectos por éuenta de un 
comitente, tiene sobre est-0s y su precio los 
mismos derechos de retencion· y privilegio 
establecidos en el ariículo anterior, por el 
precio que haya pagado ó deba pagar, y por 
los intereses, comision y gastos, con tal que 
las mercancías ó efectos estén en su poder ó 
á su disposicioo en los iérmioos expresados; 
y en caso que los baya expedido, que las 
mercancías 6 efectos no hayan sido entrega
dos en los almacenes del cornii:enti:-, y el co
misionista puede probar con el conocimiento 
ó carta de porte, que hizo la expedicion. 

Art. 267. El comisionista que rinda á su 
c-0mitentJ! cuenta que no estuviere conforme 
con los asient-0s de sos libros, 6 qoe altere 
los precios y condiciones de los cont.ratos ce
lebrados, 6 suponga gastos, 6 aumen1e los 
qoe hoLiere hecho, será casíigado como reo 
de abuso de confianza y de falsedad, con 
arreglo al Código penal. 

Art. 26S. Las mercancías ó efectos reci
bidos ó comprados por el comisionista por_ 
cuenía del comitente pertenecen á esíe; y los 
que expidiere, viajan por cuenta y riesgo del 
comitente, salvo qoe hubiere con\"'encion en 
contrario. 

Art. 269. Siempre que fuere tao argente 
la venta del i-odo 6 parte de los efoctos con
signados para evitar su próxima pérdida ó 
deterioracion, qoe no haya tiempo para espe
rar disposiciones especiales del ·comitente, 
deberá el comisionista hacer la venta en al
moneda pública, dando cuenta sin dilacion al 
comitente. 

Art. 270. Cuando el comisionista reciba 
de distint-os comitentes mercancías de la mis
ma especie, deberá distinguirlas por una con
tramarca. 

En ningun caso podrá el comisionista al
-terar la marca de las mercancías consignadas 
sin expresa aotorizacion del comitente. 

Art .. 271. Si el comisionista hacP. pr&ia
mo!I, anticipaciones ó ,•eotas .. 1 fiado !'in 
antorizacioo del comiteme, podr:í este e>:i)!ir 
al oontado el importe de las opnacioni:.-; he
chas, dt<jándolas por cul'nla del comio<iooista. 

Lo dispuest-o en este artículo no se opone 
á que el comisionista observe el usu de la 
plaza de conceder cortos términos para hacer 
los pagos d_e ventas consideradas al coulado, 
siempre que no tenga de su comitente órdt!n 
en contrario. 

Art. 272. Aauque el comisionista esié 
autorizado para vender á plazo, no deberá 
hacerlo á persona de insolvencia conocida, oi 

exponer los intereses de su comitente á ries
go manifiesto. 

Art. 273. Siempre que el comisionista 
venda á plazo, deberá expresar los nombres 
de los compradores eo las cuentas y eo los 
avisos que dé al comitente; S no haciéndolo, 
se entiende que las ventas fueron al contado. 

Art. 274. El comisionista debe cobrar á 
sus \"'encimientos las sumas debidas por los 
efectoi, consignados; y responde de los daños 
y perjuicic,s causados por su omisioo, i;i no 
acredita que opori-unamente usó de lo:: me
dios legales para conseguir el pago. 

Art. 275. Si el comisionista percibe ade
.mas de la comision ordinaria, otra de garan
tía de las operaciones á plazo, deberá abonar 
al comitente las sumas del;idas por ellas, al 
,·encimiento de los plazos. 

Art.. 276 Cuando en ·nna misma negocia· 
cion se comprenden t'fectos de distintos co
mitentes, ó del comisionista y de alguno ó 
varios comitentes, debe hacerse en la factora 
la dislincion, expresando las marcas y coo
iramarcas que designen la distinta proceden
cia; y anoiarse tambien en los asient-0s de los 
libros . 

.Art. 277. El comisionista que tuviere 
coJli.ra una misma persona créditos proceden
tes de operaciones .ejecutadas por cuenta de 
distintos comitentes, ó por cuenta propia Y 
ajena, deberá anoi:ar en sus asientos y en los 
recibos que otorgare, la operacion por coya 
cuenta haaa el deudor enlrPgas parciales. 

Si no ~ hubiere hecho la anotacion, los 
pagos se imputarán segun las reglas siguien
tes: 

l. 0 Si el crédito procede de una ·sola ope
racion Pjecutada por cuenta de distintas per
sonas. las entregas se distribuirán entre todos 
los intnesados á prorata de sus créditos. 

2.0 Si hai crédiios provenientes de distintas 
operaciones, el pago se aplicará á todas á 
prorata, si todos los plazos están igualmente 
\"'encidos ó por \"'encer. 

3.0 Si en la época dd pago unos plazos 
eslu\"'iereo vencidos y o~ros por \'encer, se 
im¡nuará el pago ó los crédi1os nnciJos, se
~un las r.-glas anteriores; y el exceso, si lo 
buhit'rP, se dio<lrihuirii proporcionalmeot.e en
tr~ lo;, nr, v,-nc,hJos. 

;\ rr. 27S. i-:i ,,omit1<nie ti~oe facultad,_en 
cualquit'r t.~lariu d"r negor.io, para revocar ó 
mudificar la •:<;ml:;:on; quedando :í so cargo 
las n,sull.as de todo Ju b~cho hasta que el co
mi::il'nisla tl'nga conodmient-0 de la revoca
ciun ó modificacion. 

.:\rr. 279. La comi.,ion caduca por el fa. 
llt'cimi1-nt-0 dd comisiuui::ta, y_ por quedar 
este inbahifüado, por cualquiera causa, para 
desempeñar la comisioo. Se dar:í aviso al co
mitente ¡.,a:a que provea lo coovenient~. 
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No se acaba la comision por la muerte del 

comitente. 
Art .. 2S0. Las reclamaciones del comiten

te c,onlra 1:I comisionista por el mal desem
pi;ño de la comision se prescriben por un aiio. 

Las del comisionista contra el comiter,te 
por t-1 pago de¡¡u ei:;l.ipendio se prescriben por 
dos años. 

.::\rt. 2SJ. 10:n los casos no pre,istos espe
dalmPnte en t-sla seccion se aplicarán :'i las 
comisione:< mercantiles ias di:>¡iosiciooes del 
Código Ci\·il ::obre el mancfoto. 

TITULO IX. 

Del cnntraw ,le cambio y de las letras 
de r.amhio. 

SECCION l. 

Del contrato de cambio. 

Arl. 2St. El cont.rato di, cambio es una 
c·onnncion t-n la cual una de las partes se 
ohliga, mediante un valor entregado ó prome
tido. á pagar ó á hacer pagar :'i la otra parte 
cierla cantidad de. clinHo en un lugar distinto 
,fo aquel en qui, se celebra la con,encion. 

SECCION 11. 

De los letras de c:imbio. 

§ lº 
De lafor,ua. 

Arl. 283. La letra de cambio ,Jebe enun
t:iar: 

1.0 ],ji lugar y la fecha en que es girada. 
2.0 La época en que debe hacerse el 

pago. 
3.0 El nombrn de la per:,ona á cuya órden 

debe bace~e el pago. 
Puede ser girada la letra á la órcleo del 

mismo librador. 
4.0 La cantidad que Jelie ser pagada, ex

presada en denominaciones conocidas en el 
comercio, en números á la cabeza ó al pi..; 
de la letra, y en letras en el cuerpo de ella. 

Si hubiere diferencia entre la cantidad en 
números y la expresada en lat.ra:<, e.~l.a ;;erá 
considerada la verdadera. 

5.0 Si la let.ra es por valor r.-cibido ó por 
valor en cuenta. 

6.0 ·El nombre y 1,I domicilio cid que 1M,e 
hacer el pago ó sea el librado, y el lugar 
donde ha de efectuarse, si fuere distinto d:: 
aquel en que está domicilicdo el librado. 

7.0 La firma del librador ó la de su factor 
ó apoderado al efecto. 

ArL 234. L!i letra de cambio puede gi-
rarse: 

.A la ,isLa. 

.A uno ó muchos dias ó meses vista. 
A uno ó muchos dias ó mese:! focha. 
á una fecha determinada. 
El plazo <le la letra girada :'i dias ,ista se 

cuent-a desde el sigtiieole al de la acept,aoioh, 
ó del protesto si no fuere aceptada. 

El de la girada 6 dias fecha desde el si
guit-nle al del giro. 

El de la girada á meses vista, desde el 
día siguiente al de la aceptacioo, ó del pro• 
testo si no fuere aceptada, hasta la fecha del 
mes correspondiente igual :'i la de la acept.a
cion ó del protesto . 

El de la 1:!irada :'i meses fecha, desde el 
día siguiente :'i la del giro hasta la fecha del 
mes 1·orrespondiente igual :'i la del giro. 

El plazo que spgon las reglas anteriores 
debiera vencer en un día de que carezca el 
mes se entenderá ,·eocido r-1 dia último d~ ese 
mes. 

Art.. 2S5. El librador debe extender de 
una letra de cambio tantos ejemplares origi
nales cuantos exija el tomador, siempre que 
los pida al efectuarse el giro; y cada ejem
plar deberá lle.ar su número de lá série, pri
mera, segunda, etc., y anunciar cuántos ori
ginales se bao expedido. 

Cualquier tenedor puede exigir que su eo
closante le dé uoa ó mas copias firmadas de 
la letra ,, de sus endosos. 

.Art. 2136. El librador que omita alguna 
de lsts precauciones prescritas en el art.foulo 
precedente, los que endosen las letras que 
carezcan de alguna de esas precanciooes, y 
el librado que las acepte, serán responsables 
al port-ador de los perjuicios que le resulten, 
salvo el derecho de ellos contra el que se 
hubiere aprovechado. 

Art. 2S7. El librador de una letra de 
cambio por cuenta de otro, ano cuando así 
lo exprese en el cuerpo de la letra, es res
ponsable coino si fuera pc,r cuenta propia, 
salvo lo., derechos que le correspondan con 
ira su comiteme; pero este no tiene respon
sabilidad para con el tomador ni para cQo loll 
endosantes. 

.Art. 2SS. La letra lle cambio se consi
derará sir:1ple ohligacion de pago en los ca
so., siguientes : 

l.º Cuando no reuna las formalidades que 
prescribe esta leí. 

2.C C:1amlo baya suposicion de nombres, 
domicilio ó calidad de personas, ó de los lu
gnrl's en que se giren ó en que sean pagade
ra::. ?ICas e.3tas suposiciones no podrán opo
no:rsc como excepcion á los .tenedores de bue
na fo. 

§ 2.0 

Or. fa prorisüm de foados para ,l pago de l•, 
ltlros. 

Art. 2S9. El librador debe hacer provi
sion df. fondos en poder de la persona á cargo 
rlé la cual gira la letra. 

.Art. 290. Cuando la let.ra se gira por 
cuenta de un tercero, este está obligado á 
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haéer la provisioh ; sin que por ello deje el 
librador de ser direct-amente respoosahle, 
solo al portador y á los endosantes. 

Art.. 291. Se considera habe, pro\·ision : 
J.º Cuando al \·encimitnlo de la letra, Id 

persona á cuyo cargo fo~ girada, es deudora 
á la que fuere obligada á hacer la provision, 
de una cantidad exigible, igual por lo méno-, 
al valor librado. 

2.0 Cuando el librado liene en su poder 
efectos ó mercandas por cueot-a de la per,,o 
na obligada á hacer la provisioo, suficientes 
para cubrir el \·alor de la letra gir;ida, si esta 
hubiere sido aceptada. 

Art.. 292. El librador que no hubiere hecho 
provision de fondos al vencimiento de le letra, 
será responsable de las resultas, aun cuando 
no baya sido presentada y protestada en los 
términos legales. 

ArL 293. En los casos de cuestioo toca 
al librador probar que hizo en tiempo provi
sion de fondos. 

Art. 294. Eo niogun caso el portador de 
uoa letra de cambio protestada tiene derecho 
sobre la provisioo. 

Si la letra: de cambio no ba sido aceptada, 
la provision vuelve á la masa del librador, en 
caso de quiebra de este. Eo el caso de acep
tacion, el girado retiene la provisioo, salvo 
su obligacion de pagar la I~tra y de rendir 
cueuta. 

§ 3.º 

Dtl endoso. 

Art. 295. La propiedad de una letra de 
cambio se puede trasferir á otra persona por 
medio del eodoso. 

Este debe contener : 
El nombre de la persona á cuya órden se 

trasfiere la letra. 
La expresioo de si es por -calor recibido ó 

va/,or t,i cuenta. 
La fecha. 
La firma del eodosaute. 
Art. 296. Puede hacerse el endoso en 

blaoco, estampando el propietario de la letra 
su firma eo ella. Este endoso se reputa co
mo recooocimieoto de valor recibido. El 
portador podrá lleoarlo ea la forma ordina
ria; pero las cláusulas adicionales que tien
dan 6 agravar eo cualquier sentido los efec
tos del ~adoso regular, ¡:e tendrán como no 
puestas. 

Art. 297. Puede endosarse la letra por 
'Calor en garanúa. 

Art.. 298. El endoso firmado que no esiu
viere conforme coa las prescripciones ante
riores, equivale 6 simple mandato. 

Art. 299. El endoso debe estamparse en 
uoo de los ejemplares originales ó copias de 
la letra. 

Art. 300. El eudoso puede contener 1n 
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cllíusula : ,iri rei:er,ion, 1in re1po1uabilidad ú 
otra equivalente, que libertarli al endosante 
du toda responsabilidad para con los portado
r .. s subsecuentes de la letra. 

ArL 301. Las leir:is de cambio vencidas 
no putdcn endosarse. La disposicion de ella:! 
debe hacerse segun las formas establecidas 
por el Código civil. 

§ 4.º 

Ttnninos para In prucntacion de las letras de 
cambio. 

Art. 302. El portador de una letra de 
cambio girada á la vista ó á cierto término 
\•isla y pagadera en Venezuela, debe presea 
tarla para obtener su pago ó aceptacbn, den
tro de los térmiuo3 que aquí se expresan, 
contados desde el dia siguiente al de la fecha 
de la letra, so pena de perder su recurso con
tra los endosaotes y aun contra el librador, si 
este hubiere hecho provision: 

Seis mt-ses para las letras giradas de alguo 
punto del mismo territorio de Venezuela. 

Ocho meses para las giradas de lo3 Estados 
Unidos de Colombia, ó de las Antillas. 

Diez meses para las giradas de la Am~rica 
del Norte, del resio de la América del Sur y 
de Europa. 

Un año para las giradas ti~ cualquier otro 
punto. 

Si las letras fueren giradas de Veoezuela, 
pagaderas en paises extranjeros, deben ser 
presentadas para su aceptacioo ó pago dentro 
de los términos respecli\•amente señalados en 
este &rtículo. 

Art. 303. E.,tos t~rminos se duplicar6o 
en los casos de guerra que-puedan embarazar 
e.1 curso ae las letras. 

.Art. 304. Las precedentes disposiciones 
no perjudican las eslipulaciooes contrarias 
que se celebren entre el tomador, el librador 
y aun los endosantes. 

§ 5.º 
De la auptacion. 

Art. 305. La acept-acion de una letra de 
cambio debe expresarse por la palabra acepto 
ú otra equivalente; debe ser firmada y nu 
puede ser condicional. 

En las letras girad:!.,; á términos vista, debe 
expresarse la fecha de la acept.acioo ; y caso 
de omi1irse, el término correrá desde la fecha 
de la I.etra. 

Serlí válida la aceptacioo dada por medio 
de caria ó de otro documento separado. 

La oegati~a de la aceptacion ha de hacerse 
constar por el art-0 llamado protesto por fal.La 
de aceptaáon. 

Art. 306. Cuando la letra es pagadera 
en lugar di.;tioto de aquel eo que resida el 
aceptante, debe éste indicar en su acept-acion 
adonde debe ocurrirse por el pago. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



393 
-Art. 307. La acept.acion impone al acep

t.ante la obligacion de pagar al legítimo porta
dor el valor de la letra, aun cuando no baya 
recibido la provision. No se exime de esta 
~bligacion el aceptante por la quiebra del 
librador, aunque la ignorara al acto d& la 
aceptacion ; ni por ser falsificada la letra, 
siempre que esta no se baile en manos del 
mi .. mo tomador, ó de quien tenga parte en la 
falsificacion. 

Art 30S. La letra e.le cambio debe ser 
aceptada á su presentacion, ó á mas tardar, 
dentro de las veint-e y· cuatro horas de ésta. 
Pasado este término, el librado será respon
sable de los daños y perjuicios que cause con 
la demora. 

Art. 309. La aceptacion puede limitarse 
á par't-e del valor de la letra; y entónces el 
protesto se saca por el resto. 

§ 6.º 

Dela accptaciou por interuuciou. 

Art. 310. En el caso de proiesio por falta 
de aceptacion, la letra puede s&r aceptada por 
µo tercero que intervenga por el librador ó 
por cualquiera de los endosantes, baya sido 
indicado por ellos 6 no. La inlen·encion se 
mencionará en el protesto ó á su continnacion, 
y se firmará por el intervenienie. 

El portador deberá ocurrir precisamente ñ 
·1as personas indicadas: en primer logar, á las 
que lo sean por el librador; y drupues, á la:1 
que.lo seao por los endo,mntes en el órden de 
las fechas de los endosos. 

Art. 311. El ioter\"eoie!lte deberá comu
nicar sin demora so aceptaéion á la persona 
por quien hubiere intervenido, so pena de 
quedar responsable de los perjuicios que cau
sare la omision del aviso. 

Art-. 312. La aceptacion por inten•encion 
no prirn al tenedor de. la letra, de ning1100 de 
sus derechos contra el librador y <lemas per
sonas responsables. 

§ 7.º 
Dtl arnl. 

Art. 313. Puede un tercero, .que ne sea 
el librador, endosante ni el librado, afianzar 
el pago de la letra por no acto que ;,e llama 
a\"al, otorgando su garantía sobre la letra ó 
por acto separado. La i:ola firma estampada 
en la letra importa ami. 

Art. 314. El arnl puede dar:.'e- por el todo 
ó por parte de In letra. 

Art. 315. El otorgante dd a\·al contrae 
las mismas obligaciones que el lihr:ulor ó t-n
dosante por quien lo haya dado; á mér:os 
que baya convenio en contrario y ;;r. Px
prese en el a,al. 

Art. 316. · El otorgante del aval :;e ,;uh 
roga en los derechos de la perwna por quien 
se hizo garante. 

50 

§ S':' 

Dd pago. 

Art. 317. ~I p~rtador debe exigir el pago 
de la letra el d,a mismo de su vencimiento, v 
si éste fuere feriado, el siguiente Mbil. • 

Aunque la letra baya sido protestada por 
falta de acept-acion, deberá ser presentada al 
librado para su pago.~ 

Si la letra no fuese pagada el dia de su 
vencimiento, el portador deberá efectuar el 
a~to_ llamado J'rotuto por fal.ta de pagtJ lll dia 
s1g01ente, y s, este fuere feriado, el si,,.oient-e 
hábil. o 

Art .. 318. Ls letra debe ser paaada en la 
monPda que indique, 6 en so eqoiv~lente, se
gun la costumbre del comercio, si no hai de 
aquella -en cirr.ulacion. 

Art. 319. El port!idor puede admitir el 
pago que se le baga de parU3 del .alor de la 
llltra. En este caso la reliene, anotando en 
ella la parte cobrada, dá recibo al interesado, 
y saca el protesto por lo restan.te. 

Art. 320. El que pagare una letra ántes 
de su ,encimiento es responsable de la vali
dez dtll pago. 

El portador no está obligado á recibir el 
pago ánl.es del \"eocimiento. 

Art.. 321- El pago debe hacerse sobre el 
ejel_llplar de la letra en que conste la acep
tacton. 

BI que no recoje el ejemplar aceptado que
da respon::able al tt-nedor. 

Si no buhiere acept~ci_on, el pago puede 
hacerse sohrn c~alquter t-~emplar origin_al. 

Ar_t. 322 No se adrmte oposicion al pa
go. smo en los casos de pérdida de la letra 
ó dtl quiebra ~:et portador. 

Art. 323. El que paga ui.a letra :í su 
rnncimiento conformtl á_ l~s dos ar1ículos prtl
cedente:!, se pre:!ume rnhdamente libert-sdo. 

Art. 324. Put"de el dueño de una let.ra 
perdida hacerse de olro ejemplar si.,uienc.lo 
la série ioltlrmtldia de los t-ndo.:;ant~s. Al 
t-fecto, cltlsde su ioml!dialo ccdcnte, suhiendo 
de 11no en otro hasta el primero, dt-ben :;iem -
pre ¡:re.:;tar sus auxilios ó ::u re¡,rc:;entacion 
para obtcnerlo del lihrador, sufriendo el due
iio los ga;;ios. 

Ari.. 325. Extra\·iada la lt-Lra 4ue llent 
!a ac1:11tacion, su propi1:t.ario no pued~ exi
gir el pago sobre oiro t-jem¡,l:;r di, t-lla sino 
por manda lo del J Ul-l(, y dand~ fianz.t á s11-

ti,;faccion del aceptante. 
Haya si,!o ec1:111:1_da la lctr:i. ó 110, si t-1 

que b huhwr~ ·p_erdtdo, 11;, tU\"itre otro rjem
plar de ella, m tiempo opurtnnu ¡,ara :;uli.-i. 
larl,1 cid librador, ¡,uede exigir el ¡,ago y 
obtenerlo por mandato del J ue~ justili"cando 
la propiedad de ella por :!US libros y corres
pondencia, y dando fianlla. 
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El efecto de la fianza ril estos <'áios dora 
hasta qae se le entregne al pagador la letra 
original corre3pondii.-nle ó basta que quede 
libre por la pn-scripcion. 

- Art 326. En caso de nPg11i:\'"a Je pago, 
demandado· é.<te. segün t-1 artículo que prece
dt', ti propietario de la letra perdida conser
\'a todos sus derechos mediante una prote;:t.a 
que dtht-rli hacer el dia di-;,,pues del \'"enci
mit-nlo, y notificar :ti lihrado, lihrador " en
doi:anli.-;, en lc,s t~rminos prescritos p;ra el 
prole-~t-0. 

§ 9.º 

Dd pago por ia/(rrtncion. 

ArL S27. Protestada una letra de cam
bio pur falta de pago, el portador dt-berá 
admitir d rago de cualquiera que lo ofrezc3 
por inttn'eucion t-n honor dd librador ó de 
alguno de los t-ndo:;anlt.-:l,. baya sido indieado 
ó no para el ca:,o de ni-ce;:idad. El pago por 
intern:,ndun ~ barti con,:tar en el protesto 
ó á contfouacion de e,:re bajo la firma dt.-1 in
ter\'"enii.-ote. 

BI portador deberá preci,:amente ocurrir á 
las ¡ier:;or.e:; indi~~das; primero, ti las que 
lo St"an por el libr_ador, y de:;pue,; ñ las que 
lo ~eiin por los eo·al)sahtt.-s tn el órden de las 
ft"ch11s de los endoso;;. 

Art. 32S. El qne pagare Ul!a letra por 
intervenl'iou se snbroga tn los derechos del 
portador, y qneda obligado á cumplir las 
ru~mes furmalujadt-s que él 

·si se b11ce el pago en honor dd librador, 
qüedai;i lihrl"s. todos los endusaotes, y si se 
hace por alguno de estos, quedan libres los 
posteriores. 

Concurriendo varios á pagar por ioter\'"en
·cion, es preferido el que liberte á mayor nú
mt.-ro. 

Si fuere "el mismo librado que despues 
de• protesto quisiere pagar por ioter\'"eo
cion en honor del librador, será preferido á 
todos. 

§ 10. 

Dd prousto. 

Art. 329. El protesto es el acto por el 
cual el portador de una letra de cambio hace 

• constar la f11lta de aceptacion, 6 la falta de 
pago de ella. 

Art. 330. El protesto lo- hace, á solicitud 
del por.t_ador, un corredor con carl.cter públi
'CO, ó en def~to de él. no Juez de parr~oia ó 
de municipio, acompañados de dos testigos, 
en el domicilio del librado 6 aceptante. 

El domicilio legal del librado 6 aceptaot~ 
será el designado en la letra: en defecto de 
de,íigoacioo, el lugar de la actual residencia: 

· á falta c!e ambos, el último qoe se le hubiere 
conocido. 

Art.. 331. Ca.so de no encontrarse en su 

domicilio al librado ó acepl~mle, el requeri
miento se hará á sus dependientes, 6 á so 
mujer. ó á oira persona qüe se encuentre 
allí. 

Si no se encontrare el domicilio del Íibra
do·ó aceptante, la primera autoridad r:i\'"il de 
la parroquia ó municipio suscribirá el pro
testo, e.o que !'e hará constar aquella falla. 

Art. 332. De la misma manera, y acto 
con1ínoo, serán requeridos para la aceplacion 
6 pago los que coost.areo indicados en la letra 
para el caso de necuidad. ó que hubieren 
aceptado por inten·enc-ioo. 

.Art. 33:3. El acto del protest-0 debe con
tener: 

1.° Copia lit~ral de la letra de cambio, de 
los endosos, de las indicaciones y de la acep
le.ciun en el mismo órdt.-o en que aparezcan 
en la letra. 

2.0 Rl'lacion del requerimiento hecho al 
librudo, aceptante 6 indicado para que acep
te ó pague 6 exponga la razon de la oegati
\'"a, la respuesia dada, ó la constancia de qoe 
ne se dió ninguna. 

En caso dt< ausen!:ia de aquello:!, los infor
me:; que di~reo sus dependiente3 ó su mujer 
rnbre la nega:.irn de aeeptar ó de pagar. 

3.0 La 6rma de la p-ersona á quien se hu
biere hecho el protes10. 6 la const.aocia de 
que no sabia, no pudo ó no quiso 6rmar. 

4.0 La fecha del acto con expresion de la 
hora. 

5? La firma del funcionario que hace el 
protesto, y de los testigoJ. 

Art. 334. El funcionario que autoriza d 
protesto, dPjarti copia de él en el mismo acto 
~ la persona con quien se hubiere entendido, 
so pena de resarcimiento de daños y per
juicios. 

Art.. 335. Lo3 protestos se harán áotes 
de ponerse el sol, y 103 funcionarios reten
drán la letra y· el prote:ito ~asta dC3pues de 
puesto el sol en el mismo dia, y los entrega
rán despues al portador. 

Si el librado 6 el pagador quisieren acep
tar ó pagar le letra y pagar los gastos del 
protesto en el tiempo meJio, ocurrirá al efec
t-0 al portador con el fuociuoarlo, quien can
celar~ el protesto despoe3 de hecha la acep
tacioo ó pago. 

A.rL. 3J6. El acto del pr.:itest-0 se proto
coli7.ará precisamente dentro de ~3 tres dias 
b~biles siguientes en la o6cioa de registro, so 
pena de nulidad. 

ArL 337. Ninguo acto ni docomeot-0 de 
parte del portador sople el protesto para sal
var sus acciones : salrn lo dispuesto en el 
artículo 326. 

.Art.. 338. El protesto por falta de acep
tacioo dá derecho al portador para exigir al 
librador, ó 6 cualquiera de lós eodosaotes, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



395 

que le afiance el pago de la letra á so veü
cimieoto; ó que deposite hasta entónces, ó 
le entregue desde luego su valor, con los 
gastos del protesto y demai: indemniza
ciones. 

El eodosante que así afianzare ó pagare, 
tendrá el fuii,mo derecho contra los que le 
preceden y contra el librador. 

Art. 339. El portador de una letra pro
testada por falta de aceptacion, deberá dar 
aviso á su cedPnte dfmt.ro d1e veinte y cual.ro 
horas, si se encontraren en un mismo lugar; 
ó de lo contrario, por el primer correo. 

Art. 340. El portador no puede omiiir 
el protesto por falta de pago, ni porque 
haya·sar.ado el protesto por falta de acep
tacion, ni ·por la muerte ó quiebra del li
brado. 

Art. 341. En caso de quiehra dr-1 acep
ta11te. P.l portador puede, ano ántes del rnn
cimieoto de la letra, hacer el protesto por 
falta de pego, y usar del derecho que le dá 
el artículo 33S. 

§ 11. 

Personas respoasablLs al portador. 

Art. 342. Son gar-dntes solidarios al por 
tador todos 105 que giren, endo!'en. ó acepten 
ooa letra de cambio, por el valor de ellas y 
las indemnizaciones á que bubie.rP. ln!!ar. 

Art .. 343. El poriador iiene el derPcho 
que dá el artículo 33S contra cualquina de 
sus garantes, cuando al~uno de ello.;; quiehra 1 
ánlP.s del vencimiento de la letra, annque és ' 
ta baya sido acPptada. ¡ 

Art. 3'14. Protestada un:i letra por falta ' 
de pago, el portador puede dirigí~ ::u accion 
contra el librador. el aceptante 6 al¡?uno de 
los eodosaotes individualmente, ó colectinl
menle contra lodos ó algunos de ellos. 

La misma facultad tiene cada uno J., los 
endosanles conlra los que le preceden, el li
hrador y el aceplanle. 

Art. 3'15. El portador, para ejercer :;u 
accioo contra el librador y lo.;; en<lo.;;antes. 
<lehe comunicarles el protesto, y en d:-fe1·io 
de ret!mbolso, hacerlos cii.ar en juicio di-ntro 
de quince días á con1ar del siguiente á la fe
cha del protesto, si el lugar en que se exige_ 
el pago distare cinco miriámetro:: ó ménos del 
lugar del protesto, cuando los dos puot-0s es
tán dentro del territorio de Venezuela; y un 
día mas por cada tres miriámeiros, si la dis
tancia fuere mayor: si el protesto se hiciere 
en las Aotille.c:, ó en los Estados Unidos de 
Colombia, el término será de cuatro meses; 
si ea el resto de la América dal Sur. en la 
América del Norte·ó en Europa, seis· meses; 
y si en cualquiera otro punto, un año. 

Art. 346. Para los eodosantes correo los 
mismos términos, contándolos desde el dia 
siguiente á la fecha en que hicieren el reem-

bolso al portador, ó en que fueren citado;i en 
juicio. 

Art. 347. Vencidos los términos: para la 
preseotacioo de la letra, para el protesto por 
falta de pago, para la accion en garantía, sin 
haber hecho uso de sus derechos el portador 
ó los enriosanws que lo subroguen, pierden 
su accion contra los eodosaotPs, y contra el 
librador que probare haber hecho oport.uoa
meote próvision; pero en este últ.imo caso la 
conservan contra el librado, haya ó no ac:ep
tado. 

Los efectos.de la caducidad de que trata 
estP. arrícolo no tienen logar respPcto del li
hrador ó dP los endosanll's, que hayan rPCÍ· 
hido en r.uenta, en compen::ac:ion ó de otro 
modo los fondos destinados al pago·de la le
tra. 

Arl. 34S. Aun cuando la pre.~ntacion de 
la IP.tra ó t-1 ·proiPsto por falta de pago, ó el 
rPcur;,o r.ootra los garantes no se hicieri-n en 
los términos. prescritos en est.e (}ó<ligo, t.iene 
el portador expedita !'U acr.ioo coorra · cual
quina á quien proi-he que trasmitió la leíra 
sabiendo y ocult.aodo qui< e.::taba Po quiebra 
el lihradn ó alf!uno ,Je los garan1es. 

Art. 349. Sin pnjuicio de l'jncer-en de
bida forma su act:ion. puede el portador de la 
letra rrote;;tada por falta <le pago exigir con
tra las pnsooas rt'sponsable.,; el emhargo pre
.::autPlat.ivJ de bienl'S mut.bles, y la probibi
cion de enajenar inmuebles en la parte que 
sea suficiente. 

§ 12 

Dt! reLmbolso y del rcumbio. 

.Art. 350. BI portador dP. una letra de 
cambio prott•stada por falla <le pHgo puedt! 
ocurrir con la Cl!_t-nta de r!'l'mholso acom¡.,a
iiada del prott-i'iO por el pa¡!O dt! !"lla á cual 
quiera de las personas rl';;ponsábles, á ;:n 
elPr.r.ion. 

Arr, 35 l. La cuenta de reembolso serli 
formada de las partidas siguient-t-s_: 

El capital de la letra protestada. 
Los gastos del protesto. 
Los ¡,orles de cartas. 
Un cinco por ciento sohre el ca pita I por 

los demas gastos y perjuicios. 
Los intereses segun el artículo 359. 
Si la letra prot!'slada por folla de pago 

hubiere sido girada en moneda edr:mjera, el 
cambio para reducirla á moneda del país será 
el mi;;mo á que la letra se giró. 

Art. 352. '.rambieo puede el portador 
reembolsarse girando una letra nueva á cargo 
del librador ó de cualquiera de los endosan
tes. 

Esta letra nueva se llama resaca ó letra de 
·recambio; y está sujeta á las mismas rnglas 
que las letras ordinarias. 

Las resacas no pueden ~irarse sino sobre 
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]as plazas donde la letra protestada foé gir;i
da 6 negor.iada 

Art. 3:'>3. Puede lamhien girar una resa
ca, cnalqoier~ de los endosantes que bu hiere 
pagado la letra protestada ó la resaca girada 
á SO carJ!O. . 

Art. 354. El que girare la r.;;:ac'l deberá 
acompañar {í esta la letra prote.,:t.ada. el pro
u-sto ó copia de él, y la cuenta de retorno. 

Art.. 355. La CUPDia de retorno deherá 
expre.c:.ar la pPrsona li cuyo cargo se gira la 
re."ara y el importe de esra; y no podrá conte
ner otrai: partidas que las sianiPntes: 

El capital dé la letra prot~tada. 
Los intereses corrientes que hubiere deven-

gado. 
Los gastos del protesto. 
El dererbó de sello para la resaca. 
La c9mision de giro á uso de plaza. 
El corretaje en la negociacion de la re-

eaoa. 
Los portes de cartas. 
El nuevo cambio. 
Art. "35G. El cambio del lugar del pago 

de la letra protestada sobre el de su giro de
termina E:) má.ximun del rei•ambio que el libra
dor y eodosantes están obligados {í pagar al 
portador. 

Este cambio se hará constar al pié de la 
cuenta de retorno por certificacion de un co
rredor con ca~ácter públi_co, ó en su defecto, 
de dos comerciantes. 

Art. 357. Se probihe la acumolacion de 
recambios y la formacioo de mas de una cuen
ta de retomo. La que hubiere formado el Ji. 
brador de la resaca será la única pagadera 
por los endosaotes sucesivamente de uno en 
otro, basta que sea definitivamente rancelada 
por el librador de la letra protesieda con so
lo el aumento de los intereses de que babia 
el artículo 359. 

Art.: 358. El librador de la resaca no cu
bierta conserva íntegros sos derechos cont-ra 
todlls las personas responsables por el pago 
de la letra protestada;.pero no queda libre de 
la caducidad presr.rita en el articulo 345, si 
no intenta so accioo dentro de los términos 
establecidos. 

Art. 359. El interes sobre el principal de 
la let-ra protestada corre desde la fecha del 
protesto; y el interes sobre los gastos del 
protesto y demas legítimos, desde el ·dia de 
la demanda judicial. 

Art.. 360. Cualquiera de los respon!ables 
Liene~erecbo de recoger del portador la 
~ protestada, pagando al cont-ado el im
porte de la cuenta de reembolso. 

Si ocurrieren varios á usar de este derecho, 
será preferido aquel que liberte á mayor nú
mero de los responsables. 

396 
§ 13. 

Or, la prescripcion. 

Art.. 3Gl. Todas las acciones provenien
tes de letras de cambio se prescriben en el 
lérmioo de cinco año~ desde el dia siguiente 
al del vencimiento de la letra. 

Si pendiPnle la rrescripcion, hace el deu
dor a)J!'UD pago parcial, ú oht-ieoe nuevo pla
zo 6 resolia de su correspondencia que con
sideraba vigenre su deuda. principia de nue
vo el término desde ·el dia siguitiote á la 
fecha de tales acto:-. 

La demanda judicial contra los deudores 
interrumpe la prescripcioo respecto {í los de
mandados; pno principiará á correr de nue
vo desde el dia siguiente al en que el deman
dante suspenda el curso de sus gestio:ies. 

Cuando ocurra condenacioo judicial, ó 
cuando se hiciere oovaci110 sobre la deuda, 
será aplicable la prescripcion ordinaria. 

Art. 362. Aunque haya trascurrido el 
término de la prescripcioo de cinco años, el 
demandado á cuyo juramroto defiera el de
mandante de.be prestarlo, afirmando que no se 
dehe la cantidad; y su viuda, herederos 6 re
presentantes, que creen de buena fe que no 
se debe nada. Si se niegan á tal afirmacion ju
rada, ó si mediante ella, reconocen est.ar vi
gente la deuda, quéila restablecida la accioD. 
del acreedor. 

TITULO :X. 

De la& libranzas y -pagaré&. 

Art.. 363. Las libranzas· ñ la 6rden sobre· 
la misma plaza en que se giren, entre comer
ciantes ó por _actos de comercio de parte del 
obliga1o, y los pagarés 6 vales li la 6rdeo, 
tamhien entre comerciantes 6 por actos de 
come~cio de parte del obligado, deben conte. 
ner: 

La fer.ha. 
La cantidad, en número;: y en )el.ras. 
La época de su pago. 
La persona 6. cuya órden ha de pagarse. 
Ls expresion de si son por valor recibido y 

en qué especie, ó por rnlor en cuenta. 
Art. 364. Son aplicables 6. las libranzas 

y pagarés 6. la 6rden 6. que se refiere el ar
tículo ant.erior, las disposiciones acerca de las 
Jet-ras de cambio sobre: 

L-os plazos en que vencen. 
El endoso. 
Los términos para la present.acion, cobro ó 

protesto. 
Las personas respoo:sables. 
El aval. 
El pago. 
El pago por iuter,encion. 
El protesto. 
La prescripcion. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



397 

Art. 365. El portador de una libranza ó 
pagaré, protestado por falla de pago, i.it'ne 
derecho á cobrar de los rPsponsabll'l': 

El \'alor de la ohli!mcion. 
Los int-ereSPS desde la fecha del 11role!'IO . 
Los gastos del protGsto. 
Los intereses de estos de.~de la demantla 

judicial. 
ú.>s gastos judiciale!' <1ue hnhiere desem

bolsado 
.Arl. 366. Las lihranzas no á hi órden. 

giradas sobre la misma plaza, Pnlre comer
ciantes 6 por actos de comercio, á 1" visia, 
debt'n cobrarse inmediaiamente; v á su nn
cimiento los que conlengan plazÓ. Si no fue 
reo pagadas, los lomadore:; deben de,•olver 
las á sos dueños dentro de los tres dias si
guientes, so pena de perder su accion conlra. 
estos, si habían hecho provision. 

'l'ITULO XI. 

De las rnrlas ele crédito. 

Art.. 367. La carta Je crédiiO tiene JJOr 
objeto_ realizar un contrato de cambio condi
cional, celebrad1.1 ent:e el dador y el iomador, 
cuya perfeccion pE-nde de qur. és:11 ha~a 11:;o 

del credilo que aquel le abr;_,. 

podrá pedir copia autorizada de la carta y 
recibos al encargado de entregar los fondos 

Art. 373. Si la carl.a de crédito no fuére 
pagada, el portador de ella podrá comprobar 

. la causa por medio del protesto que se hará 
l ~'"g,!ln lo prescrito en los arl.iculos 330, 331 
1 )" 3.>3. 
! Art .. 37-l. L;i carla de crédilo puede ser 
! diri<>ida á varios corresponsales : P.D e.;;le ca
l so, eel corrc.."ponsal que cntreg11e una stima 
! parcial al portador. deberá bace.r poner el 
; recibo al dorso de h cart.a, bajo res!)Onsabi-
1 lidad de dafios y perjui<;ios. iomando ademas 

l
' ,:opia, autorizada por PI r.ortador, de la carla 

y del reriho. 
1¡ 

' 'l'l'l'U LO XI l. 

Del .:oruralo de curnla corriente. 

Arl. 375. La cuenta corriente es un con
trato en que una de las partes remite á otra, 
ó recibe de ella !!11 propiedad, canlidades de 
dinero ú ot.ros ,·alores, sin aplicacion á- uo em-

,1 piro determinado. ni obligacion de i.ener á la 
órde11 un valor ó una canl-idad equi,alPnte, 
pno ñ rargo dti acreditar al remit.ent~ por sus 
r~m•:sa:0; liquiJaudo en las épocas convenidas 
por compt'nsacion, hasta la cantidad concn
rr;;nlc de las remesas re.~pecli\"as, :;obre la .Art. 368. La caria de c1édito ¡,uedll i:on

tener la aulorizaciu1, al t.omador <le girar á 
favor de otra per,:ona ó á su órden has:.a ¡,or ¡ 
la soma que ella iodiquP; pcrn la letrn debe,. ; 
rá ser adherida á la c:irta du r.rédito que h• ¡ 
sirve de hase. 

uia::a total del débilo y crédito, y pagar el 
saldo. 

,\rt. 376. Las cueolas que no rl'unan lo· 
tlas las condiciones enunciarlas en d arlicn
lo anterior, son cuentas simples ó Ge gesl.ion, 
y no están .;;ujetas á las pre.,cri11ciones ~i:i es
h! tírnlo. 

Art~ 369. En la car!:l Jt1 crédiw ='<' de 
signará el tit'mpo dentro del cual d iomador 
debe hacer oso de ella. 

Tambieo deberá coniener !a eanlidad por 
la cual se abre el crédiw; y si 110 se e:1:prcesa
re, será considerada como de simple introdu,:
cion. 

El tomador de una carta de crédito deberá 
poner en la misma el modelo 1!e su firma. 

.Art .. 370. El dador no puede rerncar la 
carta de crédit.o,_ sal.o que sobre,·enga algnn 
accident.e que menoscabe el crédit~ del lo
mador ; y ni aun en este caso podrá revocar
la. si el tomador hubiere dPjado en sn poder 
t-1 valor de la carta. 

Revocándola intempestivamente, ti dador 
será responsable de los daii03 y perjuicios 
que se originen al iomador. 

.Art. 371. El dador est.á obligado á pagar 
á su corresponsal la cantidad que este en \"ir
tud de la carta de crédito entregue al t-0ma
dor; pero no tiene accion el pegador de la 
letra contra el porLador. 

.Art.. 372. El tomador deberá est.ampar 
en la misma carta los recibos por las canti
dades que reciba; y si tomare solo parte del 
máximum por que hubiere sido acreditado, 

Art-. 377. 'l'odas las nP!!ociaciooe.~ enire 
comerciantes, domiciliado<! ó"no en un mismo 
lu!?ar, ó entre :111 comerciante y ot.ro que no lo 
e:>~ y todos lo;: ,•alort'S i rasmisi bles en propie
dad. pueden ser materia de la cuenta uorriente. 

Art.. 378. Antes de la conclosion de la 
cuent.n corriente, ninguno de los interesados 
es considerado como acreedor ó deudor . 

Art. 379. Es de la nai,uraleza de la cuen
:a corriente : 

1.0 Que el. crédito asent.ado por remesas 
en efecios de comercio lleva In condicion de 
que Pstos sean pagados á su vencimiento. 

2.0 Que todos los valores del débito y del 
crédito producen inlereses. 

3'.' Que á mas del interes de la cuenta 
corriente, los cont,ralaoles tienen derecho á 
una comision sobre el importe de todas las 
remesas cuya realizacion reclamare la ejecu
cion de actos de verdadera gestion. 

La tasa de la comision ~erá fijada por con
,enio de las partes 6 por el uso. 

4.0 Que ei saldo definiti.o sea exigible 
desde el momento de su aeeptacion, á no ser 
que se hayan llevado al crédito de la parte 
que Jo hubiere obenido sumas eventuales que 
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igualen ó exceden la del saldo, ó qne los in
teresados hayan convenido en pasarlo 6 nne
va cnenta. 

Art. 350. La admisioo en cuenta corrien
te de valores precedentemente debidos por 
uno de los cooirayeot-es al otro, :í cpalquier 
tH-olo que sea, p·roduce oovacioo, :í méoos 
que el acreedor ó el deudor, al prestar so 
consentimiento, haaa u·na formal ·reserva de 
derechos. 

0 
· 

. En defecto de una reserva e%presa,laadmi
s100, de un valor ·en cuenta corriente se pre
supone hecha para y simplemeotl>. 
. Art. 381. Los valores recibidos y remi. 

t.1dos en cuenta ,~orriente no son imputables 
al pago parcial de los artículos que ésta com
prende, ni son exigibles durante el corso de 
la cuenta. 

Art.. 352. Las somas ó valores afectos 
á un empleo determinado, ó ·que deban te
nerse á la órdeo del remitente, son ext.raños 
á la cuenta corriente ; y como tales no son 
su~cept.i~les de ·la compeosacion puramente 
mercantil que establecen los artículos 375 y 
386. 

Art-. 3S3. Los embargos ó retenciones de 
valores llevados á la cueuia corriente solo 
son efica~es_ respecto del saldo que rr-sulte 
del fenec1m1eoto de la cuenta á favor del 
deudor contra quien fueren diri¡?idos. 

Art. 384. La cuenta corriente se conclu
ye por el advenimiento de la época fijada 
por la conveocioo, ó fintes de él por consen
timiento de las parte,,. 

S~ ~oocloye tambien por la muerte, la io
terd1cc100, la demencia, la GUiehra ó cual
quier otro suceso que prive legalmente á al
guno de los 1·oot-rataotes de la libre disposi
cioo de sus bienr.:S. 

Art. 355. La cooclusioo de la cueotir co
rriente es dR.finitir;a cuando no debe ser segui
d~ de ninguna operacioo de negocios, y par· 
cial en el caso inverso. 

Art. 356. La cooclasioo definitiva de la 
cuenta corriente fija invariahlemente el esta
do de las relaciones jurídicas de· las partes; 
produce de !)leoo derecho, iudependieoie
meote del fenecimiento de la cuenta, la com
peosacioo del futegro monto del débito y del 
crédi_to basta la cantidad concurrente; y de
termma la persona del acreedor y deudor. 

Art.. _387. El saldo definil-irn ó parcial se
ra considerado como un capital producf.ivo 
de ioter~es. 

Art. 355. El saldo puede ser garantizado 
con hipoteca constituida en el acto de la ce-
lebracioo del contrato. · 

ArL 38!). Caso que el deudor retarde 
el pago, el acreedor podrá gjrar contra él por 
el importe del saldo de la cuenta .. 

Art. 390. Las partes podrán capitalizar 
lps intereses en periodos que no bajen de seis 

meses, determinar la época de los balances 
p::rciales, la tasa del ioteres y la comisioo; 
v acordar todas las demas cl:íasulas aceso
rias que DO ,;ean prohibidas ¡for Ía lei. 

Art. 391. La existencia del coot-rato de 
cuenta corriente puede ser establecida por 
cualquiera de l_as prueba~ que admite este 
Código, méoos por la dé testigos. 

Art 392. La - accioo O para solicitar e.l 
arreglo de la cuenta cgrriente, el pago del 
saldo, judicial-ó extrajudicialmente reconoci
do, ó la rectificacion -de la cuenta pór errores 
de cálculo, omisiones, artículos extraños ó 
indebidamente llevados al débito ó crédito, ó 
duplicacion de partidas, prescribe en el tér
mino d~ cinco años. 

En igual tiempo prescriben los intereses 
del ;:aldo, siendo pagaderos por año ó en pe
ríodos mas cortos. 

TITULO XIII. 

Del préstamo. 

ArL. 393. El pré.;;tamo se tiene como 
mercantil: 

1 .° Cuando tiene lugar eo1re comerciantes; 
ó el deudor por lo méoos, es comerciante; y 

i 2.° Cuando i:e contrae e.n el roocepto y 

1

, cou expresioo de que las cosas prestaiJas !'e 
desiinan á actos de comercio: 

Art. 394. En los pré.~tamos hechos por 
• tiempo indeterminado, no puede exigirse el 

pago .;io prevenir al deudor con treinta dias 
de aot.icipacion. 

Art. 395. El préstamo mercantil de.ven
ga intereses, salvo cooveociou en contrario. 
Debe bacer;;e por escrilo la eslipulacioo de 
un interes di~tinto del corriente en la plaza, 
y la que exonere de intereses al deudor. 

Si la deuda consistiere en especies no 
amonedadas, se Pstimarfio para el cálculo dP. 
intereses por su villor en el tiempo y lugar 
en que se contrajo. 

Art. 396. No se drfien iotere.~es sobre 
iqtP,reses, miéntras que, hecha la liquidacion 
de €sios, no fueren incluidos PO un nuevo con
trato como aumento de capital. Tambien se 
deben cuando de comuo acuerdo ó por conde
naciou judicial se fija el saldo de cuenta!', 
inclnycndo en él los intereses devengados. 

An. 397. BI recibo de inlerese.s pagadol', 
dado sin reserrn, hace prP.sumir el pago de 
los de~engados anteriormente. 

'rI'l'ULO XIV. 
Del depósito. 

Art. 395. Para que el depósito t.euga 
carácter mercantil es nece.sario que el depo· 
!'itario ieea comerciante: que la cosa depo
sitada _sea objeto de comercio; y que el ~epÓ· 
sito s¡i haga :í consecuencia · de una operaci911 
de comercio. 
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Atl: 399. El depósito mercantil dá dere
cho al depositario á una retribocion, que 5 
falta de estipnlacion, será la fijada por i,I uso 
de In plata. 

Art. 400 Si d depó.<ito i,itnP por ohjclo 
documentos de crédi10. el di,po;,itario e"kí 
obligado :i cohrar los plazos 6 réditos que 
\'l'nzan ; y á. practicar iodas la:: diligencias 
nccl'S;Jrias para consern·r ::ns dere<-hos al 
deposi1ant~. 

Ar~. 40 l. Son aplicable;; al depósito las 
disposicione:; 11.-1 1ítulo S.º del pre:1enle libro 

-sobre l'I conrrato de comision. 

'l'l'l'ULO XV. 

Dr. la 7>rcnda. 

Arl. 402. El contrni.o 1le prenda debe 
hacerse por e:,crilo. bien sea dada la prenda 
por un comercianie, hil'n por nno que no lo 
sea, si l'S por acto de comerc.io, 

L3 certeza t.le la focha del tlocumento pue
de establecerse por todos los medios de prue
ba admilido:; por la:; leyes mercantiles. 

Si falla el aclo es.:rito, la prenda no prot.lu · 
ci. efeclo respecto cli. tercero. 

Art. 403. Si se trata sobre efectos á la 
órden, la ¡m::uda puede constituirse metliante 
un endoso regular con las palabras, r:alor ro 
garantía, úotras equiv&lellies. 

Respi,cto t.le acciones, obligaciones ú otros 
lítulos nomina1.ivos de rnciedadcs iodustria
lt>s, comerciales ó ci,iles, la prenda puede 
constituirsi, por lraspaso hecho en los regis
tro:, de la soci1:da1l,por causa de garanLÍa. 

Art. 404. J.a prenda con6ere al acreedor 
el derecho de pagarse con t>rivilegio sobre el 
valor de la cosa dada en prenda. 

1::ste pri,ilegio no subsiste sino en t-aoto 
que la cosa dada ea prenda ha sido entregada 
al acreedor y permanece en su poder, 6 en l!I 
Je un tercero elegido por las partes. 

Se repul.a que el acreedor está en posesion 
de la prenda, si é-,la se baila en sus almac::
nes ó en sus na.es, en los de su comisiouisia, 
en la Aduana ú otro depósito, público ó pri
,·ado, á su disposicion; y en caso ,te qne sean 
mercancías que aun estén eo tr:ínsi10, si el 
acreedor estfi en posesion de la car~."' de porte 
ó conocimiento, expedido ó endosado 6 su 
favor. 

A.rt:. 405. El acreedor del,e ejecut.ar todos 
los actos necesarios para la conserrncion de 
la cosa dada en prenda. 

Si ésta íuere letra de cambio, pagaré ú 
otro efecto de comercio, el acreedor liene los 
deberes y derechos del portador. 

Sobre toda especie de crédito t.lado en 
prenda, tiene derecho á c--0brar las sumas que 
:;e lii.:ieren exigibles. 

Se reembolsa 000 preferencia de los gastos 
q~e la prenda le cansare; y luego que esté 

satisfecho de so crédito y de los gastos hechos, 
debe rendir cuenta. 

Art. 406. .A falta de pago al vencimiento 
del crédito garantido con la prenda, la auto
riclat.l judicial á solicitud del acreedor, or.!e
nará la ,•enla de la prenda, estableciendo el 
modo y condiciones r.on que debe hacerse; 
pudiendo acordarla por medio ele corredor 6 
en pública almoneda. 

La ~olicitud del acreedor y el decreto qu&_ 
acuerdt! la venta, se noti6carfín al que ha dado 
la prend3, en la forma de las citaciones. 

No-se procederá á la ,enla fínl~s de estar 
vencido el término de ocho dias despnes de 
la nolificacion. 

.Ar!.. 407. El que ha dado la prenda pue
de oponi,rse á la venta, con tal que haga la 
oposicion ánles del dia señalado para llevarla 
á efeclo. La oposicion en 1-iempo bfíbil sus
pende la venrn, y las parles se entenderán ci-
1adas para la cont~stacion y conciliacion en 
el 1érmino ordinario, que se contará desde· la 
fecha en que se haga la oposicion, que al 
efeclo !'e hará constar por el ~ecretario del 
1.ribunal. 

.Art. 40S. Las prendas sobre na ves se re
glan por las disposiciones especiales estable
cidas en el libro 2.0 de este Código. 

.Art. 40.9. Es nula toda clóusola que au
torice al acreedor para apropiarse la prenda, 
ó para disponer de ella en otra forma que la 
prescrila en las precedentes disposiciones. 

Art. 4 iO. En lo que no estuviere deter· 
minado en este 1ítulo y en cuanto no sea con
trario á sus disposiciones, se aplicarán las 
del Código rivil relalivas al contrato de 
prenda 

TI'l'UW XVI. 

De la fianza. 

. Art.. 411. La fianza el!· mercantil, aunque 
; i,I fiador no sea comerciante, si tiene por ob
) jelo aseg11rar el cumplimiento de una obliga
¡ ...:ion mercantil. 

1 
Ar~. 412. Debe celebra.se necesariamen

te por escrito, cualquiera que sea su im
porte. 

Art. ,11~. El fiador puede estipular una 
relribucion por la responsabilidad que toma 
sobre sí. 

Art. -114. El 6ador mercantil responde 
solidariamente, como el deudor principal, sin 
¡,oder im·ocar el beneficio de excusion, ni el 
de di,i;:ion 

'l'I'l'ULO XVII. 
,, Del seguro en. general y del lerrevtre t'1l 

particular. 

SECCION I. 
D:.•po.;icione, comuue3 ñ lo3 seguro3 lerre3ire3 y 

marítimo3. 

Art.. 415. El seguro es un contrato en 

Recuperado de www.cidep.com.ve



400 

que oBó loina sobre sí lodos ó algunos de los I pero ellos no pueden celebrar entre si un re
riesgos de pérdida ó deterioro que corr~n seguro. 
ciertas cosas perteuecieutes lí oiro, obligán- . Art. 422. Lo¡¡ establecimieuto de comer
dose mediante una reiribucion con\'eoitfo, :í i cío, como almacenes, bazares, tiendas, ÍÓ· 
indemnizarle la pérdida ó daño estimable que ', hri.:a,,; y otros, y los cargamentos terrestres 
sufran las cosas aseguradas. 1 ó marítimo.•, pueden ser a;;egurados con ó 

Art. 416. El :;eguro se perfecciona y I sin designacion específica de las mercade
prueba por documento, público ó prirndo, ) rías y de los otros objetos que contengan. 
que se llama póliza. ¡ Los muebli'S que constituyen el menaje de 

La póliza puede ser nominali\'a, ñ la ónlen una casa puedeu i.ambien ser asegurados en 
6 al portador. , la misma forma; pero los que sean de grr.u 

Si se otorgare por uocumenlo 11rh•a1J,, se precio, como alhajas, cuadro¡¡ de familia, ob 
extenderá por duplicado. jelos de arte y otros análogos, deben ser ase-

Art. 417. La póliza debe couiener. gurados con designacion específica. 
I.0 Los nombres y domicilios del asegura- Háyase hecho ó no la desigoacioo, el ase-

cJor y del asegurado. gurado deberájusUficar la existencia y valor, 
2.0 El caráct~r con que el asegurado con~ ni iiempo drl ;;iniest,ro, de los ohjetos ase

trata el seguro : si es en su propio nomhre ó gurac!os. 
por cuenta de otro. Art. 423. Si se hubieren celebrado de 

3.0 La designacion clara y 11recisa de la huena fo rnrios seguros en diferentes fechas, 
uaturaleza y \'alor de los objetos asegurados. solo \·aldr6 el primero, siempre que cobra 

4.0 La cantidad asegurada. el valor íotegro del objeto asegurado. Si no 
5.0 Los riesgos qce ei asegurador loma ;:o lo cubre, los aseguradores posteriores respon-

bre si. 1lerá.n del valor no cuhierto, s~gun el órden 
6.0 La época en que principian y conclu- de fechas de sus respectirns contratos. 

yen los riesgps para el asegurador. Los aseguradores cuyos contratos quedaren 
7.0 La prima del seguro, y el 1-iempo, In- anularlos, restituirán l11 ¡,rima, sah-o su dere 

gar y forma en que ha de ser pagada. cho á indemnizacion. 
S.0 La fecha en que se celebra el contrnio Arl. 424. El contralo tle seguro ó rese-

con expr6Sioo de la hora gnro cdebrado por ur.a sama que exceda el 
!>.0 Todas las circunsl.aucias quu ¡,uednn vnlor rle los ohjeios asegurados. es nulo res· 

suministrar al asegurador conocjmienio ,xac- pecio al asegurado solamente, si se probare 
to y completo de los riesgos; y todas las de- que hai dolo ó fraude de su parte. 
mas estipulaciooe3 que hicieren las partes. Si solo hubiere error. el contrato es válido 

Art. US. El asegurado debe tener inte- ha:;t.a concurrencia de.1 valor de la;; cosas 
res real en evitar los riesgos ; en caso contra asegurndas ; teniendo los asegaradores de-
rio, el contrato es nulo. recbo 6 indemnizaciou por el exceso. 

Ar-t. 419. _ Pueden ser aseguradas todas Si varios aseguradores bao asegurado con-
las.cosas, cor'porales-ó incorporales, con tal junta ó separadamapte en · una misma fecha 
que·existao _al tiempo del cootralo. ó en la una cantidad-que exceda el \'alor de In cosa 
época en que principian á correr los rie:;gos asegurada, solo son responsables basta con
por cuenta del asegurador : que tengan un correncia de ese valor. y cada una en propor
~alor estimable en dinero: puedan ser _objeto cion 6 la suma que hubiere asegurado. 
de una _especulacioo lícita ; y est~n expuestas Art. 42:'i. Si 00 se hubiere asegurado el 
á los nesgos que toma sobre ~1 el asegu- \'alor íotegro de Ja cosa, en_ caso de siniestro 
rador. el asegurador solo está obligado á indemoi-

EI seguro de cosas que no reunan todas las zar á prorata entre ta cantidad aseanrada v 
condiciones e~resadas, es oolo. Ja que no Jo está. 

0 

• 

Art.- 420. Son nulos los seguros que len- ,;:· b ede slipolare que ·et 
gan Por obieoo· ,Ao ero argo, po e · " , _ 

J • • , • a;:egurado no soporte parte alguna en la per-
Las ganancias o beneficios que se espera u. d'd , d t · s·n aso que el monto 
Lo b. d ·1· l · 1 a o e enoro I o en e 

so ~etos e 1 !c' -O comercio. del siniestro exceda 6 la suma asegurada. 
Las cosas ya rntegrameote aseguradas; ~- , _ _ • 

á ménol!_ que el seguro se refiera á tiempo ó . Arl-: 426. :,1 la .Pº'!z~ no conhene 1~ de-
riesgos distioios de los que comprenda el s1goac1on expres~ o tacita de la cantidad 
anterior. _ ase~urad~, se e~heode qu_e e_l ase~urado~ se 

Las cosas que bao corrido ya el riesgo, obhga á mdemm~ar la perdida o deterioro 
hliyanse salvado ó perecido en él. hasta conc~rreoc1a del _ v_alor de la cosa ase-

Art, 421. El asegurador puede reasegu- gorada al tiempo del sm1estro. 
rar tas cosas que él hubiere asegurado; y el Art. 427. Si se ha omitido en la póliza 
asf!3urado puede asegurar el costo del seguro la expresioo del valor de las cosas asegura

, y el rie~o de insolvencia del asegurador ; das, el asegurado podrli establecerlo por to-
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dos los medios de prueba que admite este 
Código. 

A rt. 428 Rn caso de fraude en la esli
macion de lo;: éosas asegurada;:, ó de supo
sicion ó fal.silicacion, puede el asegurador ha
t:er que se proceda :í rn \•erificacion y va
luacion, sin perjuicio Je o~ros procediniiento:1 
civiles ó criminale;;. 

Art. 437, El asegurador no responde de 
la pérdida 6 deterioro procedente de \"icio 
propio de la cosa, de un hecho personal del 
asegurado, ó de un hecho ajeno que afect-e 
civilmente la respoasabilidad de este. 

ArL 429. El asegurador puede lomar 
sobre sí t?dos ó solo alguno:i <le lo:i riesgos 
ti q•1e este espue.sta la co::a asegurad:i ; 1,1:ro 
si no estu,it:rt: expr1:samenle iimit.ado P-1 se
guro :í determinados riesgos, el asegurador 
responaer:í de todo;:, salvas las excepciones 
legales. 

Art. 430. A folla de e.:;lipulacion expr~
sa, los riesgos principian :í correr 1>or cuenta 
del asegurador desde que las parles suscri
ban la póliza, á no ser que la lei disponga 
oLra cosa en caso.:1 rleterminado;:. 

Los t.ribunales dtlcrminar:ín b duracion de 
los riesgos, segun las cláusulas de la póliza, 
los usos locale-"l y d1•mas <:irt:nnslancias del 
caso_ 

Art. 43 l. El a.;,egurado no puede \•ariar 
por l'Í solo el lugar del ri~go ni ninguna 
otra de las circunst.anl\ias que se hayan ienido 
en mira al estimarlo. La \·ariac:on ejecutada 
l'in consentimiento del 11seuurador, liberta ñ 
este de responsabilidad del ;eguro, si :í juicio '¡ 
del tribunal extá!ndiere ó grnrnre los riel'gOl'. l 

Art. 432. El sinie.,lro se presume ocu- ¡ 
rrido por ca;;o forlúil-0: 1wrv el ast'gurador i 
puede probar que ha ocurrido por causa que ! 
no le constituye responsihle, segun la con- J 
vencion ó la lei. : 

Por e.51ipulacion expresa puede tomar so
bre .sí la pérdida proveniente de vicio propio 
de la cosa; pero nunca la que pro,enga de 
hechos del asegurado. 

Ar~- 43S. El asegurador que pagare la 
cantidad asegur:ida, puede exigir del aseuu
rado cesioo de lo~ <ierechos que por ca

0

usa 
del siniestro tenga contra terceros. 

Art. 439. El asegurado e:iiá obligado: 
I .Q A declarar con sinceridad todas las 

circunstancias nece;;arias para identificar la 
cosa asegurada, y apreciar la extension d1: 
los riesgo:!. 

2-º A pagar la prima en la forma \' tiem· 
jlO convenidos- · 

3.0 A empicar el cuidado ,le un diligent" 
padre de familia para rre\·enir el siniestro. 

,i_o A tomar todas las medidas necesarias 
para sah·ar ó recobrar la cMa asegurada, ó 
para conservar sus restos. 

5.0 A hacH saber al asegurador en el me
nor lérmino posihle dcspues de la recepcion 
de _la nol-icia, el advenimiento de cualquier 
accidente que aíecle su responsabilidad, ex-
1>resamio claramenl!l las causa;; y circuns
tancias del accidente ocurrido_ 

G.0 A declarar al tiem¡JO dt! t:!!i.,ir el µao-o 
del siniestro, los seguroii q111: ha)~ hecho~ ó 
mandado hacer sobre la cosa asegurada. 

Art. 433. El aseg1;rador gana la prima ¡ 
desde que los riesgos principian :í correr por -
so cuenta. 

7'? A probar la exis1cncia de todas las 
circuns!-ancias necesari11s para e.;;tablecer la 
responsahilidad del asegurador_ 

Este rc!'ponde de tod?s los g11sto;:1 que 
h:iga el ª"'"gnrado 1rnra cumplir lo;i número¡¡ 
3.0 y 4~ Art. 434. En d1•íect-0 de e.0 iipulacion •·x

presa, la prima es pagadera en dinero ; y 
exigible desde que 1•! asegur.ulor cmpiecr á 
correr los riesgo::. 

Si el pago se csi.ipnlar.- en entregas p1:río
dica<', cada una ,!,,be hacer;:e al princi¡,io d~ 
cada período. 

Art. 435. El ait'guriulor deherá pagar la 
suma asegurada ó In 1>arte corrP;:pondiente 
de ella, siempre ffU!l la cosa asegurada s1: 
pierda total ó parcialmentc, ó se deieriore, 
por efecto del caso forlúito que huhiern to
mado á su cargo-

Art. 436. Si la 1>érdida ó dt:terioru de la 
cosa asegurada se consumare por accideoll· 
ocurrido ántes, y continuado ha::la dcspue:> 
de \"eocido el término dPI- ,;i-guro. los asegu
radores responden del ;;inies1ro. l'.-ro >'i t·I 
accidente ocurriere ántr:1 de qUt• lo:> ri<0.<go,; 
hubieren principiado á corr.-r por cuenta d~ 
los aseguradores, y continuare despue.5, estos 
no son responsables. 

51 

Art. -140. Si f-.~t.ando ¡>endi1mtcs lo:i ries -
go:0 que.orare alguna de las parit·:! tn el con
t.ralo, ¡,o,lrá la ot.ra pt!Üir la n•.,ci--;ion, ó que 
!'e le afümce ;;u cumplimi.:•ni.o_ 

.t.\ri. 441 _ Sim11pre ,,111: "" pr111,l,i; •1111, 1:I 
s .. guru ;:e c~lehró :;,~hiend,, ti asi-gurado que 
la cosa hab111 ¡ien•c1do l·u ti riesgo. ó ,:abien
do el asegurador que ,:e hahi:1 salnu!o d!l ~l. 
adema_s de anu!ar,:c el conlrato ... 1 t:irlpahh, 
pagaru al Oi,ro l<I duplo de la 11ri111a con\·eni
da, y n·stil-uiril lu que huhii-r,, recibido P"r 
t.:!lerila dt-1 cunl rau, anuladu_ 

A rt. 442. Las declarat.:ioncs falsas ,. 111 .,. 

reticencias 1>or error ó de prop6sito ,il"lihc
rado, por 1,arlt! del asegurado, quc hHo-1111 

,, creer la disminueiun dd ritsgo ó caml,ien° -"11 

i objeto, anulan el conira!o, aunque la pérdirla 
! no ba_ya 11ro\'eni1lo del hr:,·ho ocnlíado ó 111~.I 

l
¡ rcp\re_t--cn

4
ta.do.

1 
_, 

.: r - 4;f. ,a:; urclaraciuucs falsa;:\' las re
ticencias fraudulentas taot.o de parte ·del ase
gurador como del a;;egurado, son siempre 
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causa de nulidad, que la parle <le buena fe 
puede in,ocar. 

SECCTOX ll. 

De )03 cr.guro, ierre3ire.;. 

Art. 44-t. En los seguros terrestres, sal
vo P.I de t-rasportes, no hai lugar al abandono 
de las cosas aseguradas, á ménos que haya 
COO\"encion en contrario. 

Art, 445. La indemnizncioo á qce se 
obliga el asegurador se regula, dentro de 
los 1érminos del cuotrato, sobre la base del 
\"alor que tenga la t:o.sa asegurada al tiempo 
del gioit-:,tro. 

Art. 4-16. La clisposicion tlel inciso final 
del ar1ículo 439 se avlica ~ los seguros te
rrestres, sal\"o el de trasportes, aun cuando 
los g;,stos de sal\"ameoto excedan el ,·alor 
de lus objetos sal\"ados. 

Art. 4'17 Las acciones resultantes tlel 
seguro terre:;tre, sal\"o el de t.rasportes, se 
pre:;cribeo por el tra,.-curso de cinco años 

Si la p~ima fuere pagadera por cuotas en 
th:mvos peiiódicos, el litmpo para cada cuo
ta curre desde que esta sea exigible. 

~ l.º 

Del stguro dt rida. 

ArL 41S. La \"ida oe ooa persona puede 
ser ast"gurada por ella misma, ó por uo ter
cero qut: tenga 1otcres actual y efecli\"o en su 
conservacioo. 

En el segundo caso, el asegurado es el 
tercero en cuyo beneficio cede el seguro, y 
que se ouliga á pagar le prima. 

.Ar.t. 44Y. El seguro celebraqp por no 
tercero puede realizarse sin noticia y sin 
con:seotimiento de la persona cuya \"ida es 
asegurada. 

Art. 450. El seguro puede ser temporal 
ó vitnlidu. 

Omitida la ciesigoacioo dd tiempo que de
he durar el seguro, se reputará \"ilalicio. 

An. 451. El riesgo que el asegurador 
toma subre sí paP.de ser el de ·muerte del 
asegurado dentro de un determinado tiempo, 
ó en ciertas circuostaocias pre\"i:ot;,is por las 
p¡Htes, ó el de 11\ proloogacion de la \";da 
mas allá di" In ~poca fijada por la con
n•ncion. 

Art-. 452. A mas de las entrnciacione3 que 
coni iene el artículo 417 la p&lize deberlí ex
presar la edad, profci:ion y e5iado de la sa
lud dt: la per;,ona cuya \"ida se asegura. 

Art. 453. E.s nulo el seguro i:i al tiea:po 
dd coo1ra10 no exbte la persona c:iya Yida 
,.,, a::i-;;urada, aun cnando la;; vartes ignoren 
su lalli:-cimienio. 

A11. •154. La resroo~ebili:!e<l de! !segu· 
radorno titoe lugar: 

1.0 Si el que ha hecho asrgurnr su \"ida 

la perdiere por suicidio 6 por conclenacioo 
capital, ó si la perdiere en duelo 6 en otra 
empresa criminal. ó si fue;e muerto por su;; 
heredero!'. 

E;:ia di::posicion es inaplicable :d caw de 
seguro contratado por nn tercero. 

2." Si rl que reclama la can1idatl asegu
rada fuere autor ó cómplice de la muerte de 
la per::on:i cnya ,·itla haya sitio asegurada. 

Arl. ,t:,5. La m1:ra ausencia y la desa11a
ricion tic la per.~ona cuya \"ida haya sitio 
asegurada, no hacen exigihle la cantidad aH,
gura1fa. i.. no ;:l'r qnf! lo;: inleresados rstipn
len otra cosa. 

Pt'rO :'i los lll'n,1leros 1,res11111os del tle,;a
parecido 9ht.n·icren la posesion defioitirn, 
podrá exigirs1• 1·1 l'ªMº de la cantidad asegu
rada, b:ijo caucio11 ile restituirla si el ausen
le apareci1·a·. 

~\ ri .. 4:,6. L:i fij:tcion de la l':tniitlad ase
gurada y i..,tla;; la.s condicione,; accidenta
lt"S <!1·1 1·ontr:it11 r1ue1Ja11 i!I arhil rio de la:1 
prah·~. 

,\ r: .. -157. La;, ,li.~posiciones pn·ce,lt,ntes 
no :0011 ::iplicahlts á l:i,i 10:1Lina:>, seguros mú
tuo:; de ~ida, t:i :'í los tiernas contratos qoe 
reqni~ran la ,,ontribucion ele uoa cantidad 
fija. 

¡; ') D 

> -· 

0,1 st_5!uro rp11/ra iurc,.Jio. 

Art. ,t,:íS. Fuera tle las enunciacione3 que 
exige el a1tÍC1ilo :117, la póliza deberá ex. 
prt·sar: 

1'? La siluacion d!! los inmuebles ~gu
rados, y b tlesignacion ei:pecífica de sus de.!'· 
liotles. 

2? El di:-,;t.ino ,. u,:o de Jos inmneules ase-
gurados. · 

3.0 El 1Jes1i110 y uso tle los edificios co
lindanle::, en cuanto e;:tas circunstancia.;;; 
puedan influir en la estimacion de los riM· 
go;•. 

4 ° Los lugere;; 1-n que :;-e encuentren co. 
locados ó almacenados los muebles, ohjeto 
del seguro. 

5 ° La duracion tlel ~eguro. 
Art. 459 El seguro de un edificio no 

comprende el riesgo que corre su propietario 
de indemnizar los daiios que cause ~ los \"e
cioos el incendio del edificio asegurado. 

Art. -lliO. El asegurado contra el riesgo 
de \"ecino ó contra los riesgos locali\"Os, no 
podrá reclamar la indemnizacion coo,eoida, 
mi~ntras no exhiba una sentencia ej~cuto
riada en la que se l1• haya declarado respon
sat,le de la comunicacion dE.<J foego en el pri
me; caso, ó del incendio ocurrido en el edifi
cio asegurado en el segundo. 

A ri. 4G l. Son de cargo del asegurador : 
1.0 Todas las pérdidas y deterioros causa

dos por la accioo directa del incendio, aunque 
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este accidente proceda de culpa leve del ase
gurado, 6 de hecho ajeno, del cual seria en 
otro caso civilmente re::ponsable el asegu
rado. 

2.º Las pérdidas y deterior('s que sean una 
GOnsecuencia inme.diat-a del inct'ndio ; como 
IJs causados por el calor, el humo ó el vapor; 
11or los medios empleados para f'xii11guir ó 
contener el fuego ; por I:! rt'mocion de mue
blPs ; y por las·demoliciones f.jecutadas fn 
viriud de órden de autoridad competente. 

Art. 462. Oe::a la responsabilidad del ase
gurador; si el edificio asegurado fuere desti
nado despues del contrato á un oso que agra
ve los riesgos de incendio, de tal suerte que 
baya lugar á presumir que el asegurador no 
lo hubiera asegurado, ó lo habría asegurado 
IJajo distintas condiciones. 

La misma regla se aplicará al :;eguro de 
objetos muebles, ::iempre que el a::egurado 
los remueva del luear donde se encontraban 
al tiempo dP. celebrar::e el seguro, y los CQIO· 
que en oLro. 

Art.. 463. Oesa tambien la re::pon;,abili
dad del asegurador, cuando el incendio pro-
cede dP. haberse infringido por el ai:egurado 
las leyes ó los reglamentos de polir.fa que. tie
nen por objeto prevenir tal acci<lenlc. 

Art. •164. Si la cantidad asegurada cou· 
sisUere en una cuota parte del ,·alor de la co
sa asegurada, se entiende Que ésta se refiere 
al rnlor que tenga el objeto asegurado en el 
momento del siniestro. , 

Art .. 4~5- Sa~va couwuciou en contrario, ; 
las exprP.stones h,rncs muebles y muebles ,le ; 
casa, ::in otra especificacion, serán tomada:., i 
Pn el sentido que les dá el Código civil. 

§ 3.º 

n~l ,·cgaro coatra los riesgos á ,¡ac cslá11 apuc;lus 
los prod11r.tos de laagricultnra. 

Art. 466. lndependieniementn de las enuu
·~iaciones contenidas en el artículo 417, la 
póliza deberá expresar : 

1 .º La siluacion, cabida v desliodes de los 
terrenos, prados Ó arboledas C!l)'OS productos 
>'ean asegurados. 

2.0 La cll\se de :;iembras ó ¡1lant.acione3 á 
r¡ue estén deslinado.s los terreno.,;; ,. si están 
he,,ha.:< ,í por hacerse. · 

• 3.º El luga?" del depósito, si el s¡_,guro t'S ele 
frutos ya recogidos, 

·1.0 El ..-alor medio ,fo los fruto;; a:;egu
rados. 

Ari-. 467. El St'guro puede ser conirntedo 
¡,or uno ó mas años. 

No esiando determ:nado d tiemµo eu la 
µóliza, se enienderá 1¡ue el seguro debe durar 
i:olo el año rural á que corresponda la cosecha 
inmediata. 

Art. 46S. BI asegurador responde dt1 la 
pérdida ó daño de los frutos ; mas no de que 

las arboledas, sementeras ó plantaciones los 
bao de producir en tal ó cual cantidad. 

Art. •169. En caso de siniestro, el asegu
rador pagará la indemnizacion estipulada se
gun lo prescrito f'D el ariícnlo 4-15. 

En la regulacion pericial del siniestro se 
lomará en C'.IDSideracion, para calcular y de
terminar la inde.mnizacion, si atendida la épo
ca en que haya flcurrido el desastre, es ó no 
posiblu hacer una segunda siembra ó planla
cion, ó si µor el estado de los frutos se puede 
esperar alguna cosecha. 

§ 4.º 

/Jd scgaro de trasportes terrestres. 

Art. 470- Ademas de las enunciaciones 
exigidas en el artículo 417. la póliza c!el segu
ro d¡,hf'rá contener: 

1.0 El nomhre y domicilio del conductor. 
:¿_o La indicacion del punto donde deben 

ser recibidos los efect-0s para la carga, y la 
del lu.,ar donde ha de hacerse la entrega. 

3 o e El ,,iaje por el que se a,:eguran, y la 
rulo que deben seguir los porieadores. 

•l.º La forma en que ha de hacerse el tras
porte 

.\ri .. 47 I. El conduclor de t'Í<!ct.os por 
iierra, lagos, ríos ú canales ua..-egables, puede 
asf'gurarlos por su propia cuenia. 

La poliza, en este caso, se extenderá cou 
am•glo á las prescripciones del artículo pre
cedenii.'. 

Art.. <17:!. Los rit'::gos principian á correr 
v concluyen para el a;:pgurador, en las ¿po
cas que designa el arlículo 138. 

Art. '173. Si los l'Ít!Ctos pudieren ser tras
portado¡¡ allnnativamenle por iierra ó por 
agua, el asegurador no será responsahle de 
los tlaiios que sufr::.n, siempre que la cou,luc-
1..:ior. ,;e nrifique sin uecesidad por ..-ias inusi
tadas 6 de U!la manera no acostumbrada. 

Art. 47-1. Determinada en ia carla ,le 
porte y en la póliza del seguro la duracion de 
la travesía, el asegurador no ser:i responsable 
de los daños que acaezcan despues del plazo 
designado. 

Arl. 475. Si en el curso del viaje conn.
nido, los efectos fueren descar!!ados, nlmace· 
nados \' ,·uellos á cargar á lomo de otros ani
males: ó en olras carretas, ó en otros carros ó 
buques, los riesgos conliuuaráu de cuenta del 
asegurador. 

Exceptúase el caso en que se haya est.ipu
lado expresamente que el trasporte se reali
zará en un determinado buque : pero aun en
tóuces el asegurador re::pouderá c!e lo!< ries
gos del tra-'iordo ejecutado para hacer flotar 
el buque. 
- ..irt. 4 76. .t.;I asegurador responde de lo;; 
daños causados por culpa ó dolo de los en~ 
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cargados de la recepcion, trasporte ó entrega 
de los eiectos aseeurados. 

Art. 477. Ocurriendo aleuuos daños e~
cepLuados del seguro, será de cargo del ase
gurador justificarlos debidamente. 

Art. 47S. Rescindido el segurn, parcial ó 
totalmente, sin colpa del asegurador, el ase
gurado le pagará por \"ia de indemnizacion 
medio por ciento del valor asegurado. 

Art. 4 79. El asegurado puede hacer aban 
dono de los efectos a\"eriados á favor del a,e
gurador, dentro de un mes, coniado desde ti 
dia en qne tuviere noticia del siniestro. 

No verificándolo dentro del plazo indicado. 
no podrá hacerlo despues. 

Art. 480. En los casos no previ;:tos en el 
presente párrafo, se aplicarán las disposicio
nei: consignadai: en el lílulo Del .seguro ma
rítimo. 

LIBRO SEGUN DO. 

DEL COllERt;IO MARITJMO. 

TITULO I. 

JJe las 1:cir.l.'s. 

ArL 4S1. Se con::idera nave, para los 
efectos de este libro, todo buque destioado á 
traficar por mar, de un puerto á oiro del país 
ó d~I extr:injero. 

Bajo !a palabra wacc ;:e comprenden, ade
mes c!d casco y quilla del buque, los apare
jos correspondientes á él. 

El nombre apqrejo designa !a;; pelo;;, botes. 
anclas, cables, jarcias, ,·elñmen, mástil .. s, 
vergas y todos los tiernas objeios, finos ó 
sueltos, que sin formar parto del cuupo de la 
na\'e, son indispensables para i:u servicio, 
maniobra y na\'egacion. 

No se comprende on él el anuamenlo íp10 

no sea de uso habitual de la nave, ni lai: vi
tuallas y pert.re<•ho;:. 

:\ rt. 482. LRs n:n•,•s :wn wnsidera,las co 
mo bienes mueble:::; sin embargo, eila;,. res
ponden de las deudas del propietario pri\'ilL'
giadas :::obre la misma na,•e; y pueden ser 
perseguidas en poder ele tercero por los res-
1>eclivos acreedorl'S. 

Art. 4S3. La propiedad de las na,·es, ó 
de parle de ella,;, debe t.rnsferirse por escri
tura pública. 

Art. 484. Son créditos 11ri,•ilegiados :;o
brn las na ve:; ó su ¡,recio, y por el órden con 
que van t'numerados los siguientes: 

I" Los gastos de justicia y otros, hechui: 
¡,ara llegar á la wnt.a. 

2.º Los gast-0s de auxilios daJoi: á la nan! 
qus se hallaba en peligro cu su ültimo ,·iaje. 

3~ Lo que deba la ua,·e por derechos de 
puert-0 6 cualesquiera ol,ros legalmente est.a
bleoidos. 

4º Los salarios de los depositarios y guardia
nes de la oa\'e, y cualquiera otro gasto hecho 
para su conserrncion, descie :;u entrada en el 
púerlo dcspues de su último ,·iaje. basta su 
,•eola; y el alquiler de los almacenes donde 
se hayan custodbdo sus aparejos y pertre-
chos. .. . 

5.º L-0s ~a!arios que se deban al cap!ta_n e 
individuos de la lri¡mlacion, por el ult11no 
viaje, y hasta quince días de~pue~ de la lle
eada de la m:ve, si tintes no buh1ere descar
gado su cargimwnto. 

6.º Las cantidades prestadas al capitan 
por necesidad urgente de la nave durante, el 
úll-imo viaje, y el rnlor de las mercaoctas 
que él haya \'endido por la mis01& causa. , 

7~ Las sumas debidas al vendedor, a los 
pro\'eedores y obreros empleados en la cons
t.ruccioo de la na\'e, cuando esta no haya 
hecho ,,iaje alguno; y si ya hubiere navegado, 
las deudas que se hayan contraído par.a _re
pararla, aparejarla y proveerla para el ult1mo 
yiaje. 

Sº Las cantidades prestadas á la gruesa, 
:ínws de la ;;alida de la nave, sobrn el casco, 

, quilla y aparejos, ¡,ara su reraracion, provi-
1 sion, armamento y equipo. 
! 9.º El premio de los seguros he1:bos para 
11 el ú!iiruo \'i:ije sobre el casco, quilla y apare-

jos de la na\'c. . . 
JO o Las indemnizaciones deh1das a los 

1
, caroadores por falla de enlrega, 11érdida Ó 

:i,e~ía de sus n1ercanc.ía:;, ocasionadas por 
i 1:ulpa del t:api1an ó de la lripulacion. . 
1 11.0 La:. otras acreeocia:; á que haya sulo 

afectada c.•pecialmenie la nan•. 
Los cn:diios ¡1rivilcgiados comprend_idos en 

un mismo número, concurrirán entre s1 fi pro
rata, en caso de ios11 5ciencia. 

_.\rl. 4:35. Para <¡ue gocen cM pri\'ilegio 
lo:; t:réditos mencionados en el articulo ante
rior. deben i;omprobar;:e por los medios si
guier.tcs: 

Los ,:omprcndidos cn el número lº, pur . 
tasiwioue;: aprobadas por los t.ribunales com
petentes. 

Los del uúruero :!.O, por cerlificacion de In 
autoridad 1¡ue haya 1>residido á esta opera
dou; y á falla de ella, par relacion aprobada 
por el t.ribnnal de com•!rcio. 

Los del número :J.0, por (,ertificaciones de 
los jE:fos de la:; respectiva,; Aduaua;;. 

L-os fiel número .¡o, por relacion 1¡ue a¡,ruc
he el Juez de comercio. 

Los del número 5~. por la liquidacion que 
haga el capilan de puerto, con visl-a de los 
roles y de los libros de cuenta y razon de la 
nave," y que aprobare el Juez de_ comerci~-

Lus del número li.0 , por los recibos suscn
tus por el capitan, y por las rclaeion~s. de e~
l(•, confirmadas con nopia de la d1hgenc1a 
que acredita la necesidad del gasto autoriza-
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do por los principales individuos de la tripu
lacion. 

Los del número 7.0
, !a nn,a del ltuqm:, 

por t-1 docuruenlo público l'll <¡ue con.sil! el 
conl-raúJ: los ga~los de conslruccion y oiro::. 
cua_ndo la n~,c no haya hecho \"iaje, ·por r .. -~ 
lacion suscrita ante lt-st.igo;;, 1>0r los ac;.:l·tlc
r1:s, Y por el dueño ó armador de la nave: lo.:; , 
gastos hechos para el úhimo \"iaje, por fac-·. 
turas tle los proHedore!', con t-1 recibo del ) 
capilan al pié, con lal ,;¡uc "" hayan dcpo.;iia
do duplicados de e:;::.;, misma.-: foclura:; en la 
Aduana ánies de parl-ir la nan•, ó ¿ ma:; lar 
dar, dentro de; lo:; ires dias inmi:,diato:; 

Los del número s.0 , por el documi'nio ,¡t:c 
comprueba el co_1~1rai.o. regislrado ú t!epo;;i. 
·1ado segun el arllculo 612. 

Los del número !>'-', por la:: pólizas, ú por 
lo que conste de los lihros dd lo:; corredore::. 
. Los ~el mímero JO.O, por ::entcncia!< judi 

males o arbit-rale;,; 
I¿is ~el número J l.º, por documcnlo públi

co o privado, que se anotará en la patente del 
buque por el administrador de la re::peciirn 1 
Ad_uana en Vene1.uela, ó por el Cóusul n>tw- · 
~olano en país exLranje;o, y /í falla de esic, ! 
por alguna auto.ridad_dcl lugar. ! 

s\rl. -iSG. Se exnng-uc la rc.~pon;:ahi!idad 
de la na,c eu favor de lo,a a,in:edorn;:: 

lº l'or la \'enia de la 111i;:ma uan•, hcdta 
judicialmenil'. 

te:> ~u ando d¡,:;¡,n,-:: .:.- una \",·ni,, ¡,ri\·.,,la 
ha ::ahdo la nan! de ,•iaj(·, d,•,,pachad;. en 
nombre y á rie:;go dl'I t·omprndl•r, :,· han 
pasado _sesenta din:; de:;dt· 1¡ue :;,, hi:;:11 :i ia 
\"tlo, stn que hay;:n lwdto ,1110:::cion i..,, 
acree dore::; del ,·endedor. 

La oposicion .!.pro,·l'::ha :;olo .:1 :!cn•,'.J,,r 
r¡ue la haga. 

Art.. 4~7. Si la \'l'tll:l pri,·ada ,¡~ una na
ve :;e hace estando é.;ta 1·:i ,·iajl', lu:c:: aL,r<'~,lu 
rl's del \'endedor con.scn·a¡1 ::u:: •le,•d10,; 
::~brn _cll_a. ~ sobre :m precio; ;,~ro ::1: c·xtiut;ui 
rau, .st h:1u1endo regre;;ac:o b mwu ai pul'rio, 
sale de el con :1rreglo al ineiso :!': uc! arifoulo 
anicrior. 

territorio de Vene;rnela, por causa ó en utili
dad de las mismas naves. 

'l'l'l'ULO ll. 

lJe lc:s ¡,ropietarios de lri ·11acc. 

,\ri. -i91. Toda per;;ona 1:011 capacidad 
l:'gal ¡mra adquirir pue!lc, st·r propietaria de 
r.avc ,•ene1.clana; pi:,ro t)ara nawgarla deben 
pn:,·iailwnll• c:um¡,lir;;e las di;:po:;iciones de· 
h h·i sohre naluralizac:ion y arqnt>o de hu· 
ques. 

Ari. '1!>2. Cuando la nave pertenezca á 
\":?rio:; 1iariíc:i¡,es. se seguirá el ,·oúJ de 13 
mayoría en tocia cicliherncion que concierna 
al int,•res comun. Gon::tiluyc mayoría una 
¡,or:;ion i!,i inttrl'S en la na,•e c1uc exceda de 
la milad de sn ,·alor. 

Art,. 493. Los ¡,ropielario.s de na,·e son 
rc·,;pon;:ahl1·.s t·i\'ilmcnle de :üs actos del ca
pitan, y ,J¡, las ooligacio111:s ,,ue cont-raiga 
con rch:cion :í la 1,avc y á la expedicion · 
pero_podr:in liberiar-,c Je e:;la responsabili'. 
dad, haciendo :1handono dl'- s:1 interes ea la 
na \"e ,. t:-n .sus fle,es. 

l~l ~piian que fuere ¡m,pietario ú copropie· 
lario de la n.:,·r, no t>odrá lrncer abandono de 
dla. 

ArL -1!>4-. El duefio de una nave armada 
1•11 ;rni-rra, l!Ul' no 1>ariici¡1a ó no e:; cómplice 
ti1· les l'Xc1·:;o;: ó defüo;: que comeia en alta 
111,1r I;;, ~.:ult'- ,fo .;ut-rra ó la l.ripuladon, solo 
e:: rt•:'¡10!!:;ablc ,1., la indt"mniz:!cion 11or tale:: 
::do:: hi:,;ia I;, •·atiiida,J por que haya afian
;::.ílo, ac!,·l!m:' tl.-1 ,·alo; ele la nave v du su:i 
ficit·~. ., 

'!'I'l'ULO 111. 

Drl Cll/•Í((llt. 

.\ rt-. -1:l.,. El l':1¡1it,:!11 es d encarc:ado del 
:;ul.iicn!"., y .'lirl't:cio:i de la na n•, tt1edianie 
un :1 rl·l rtulHi!l•IL 

.E:; t,:mhit,n fa..:1~,r ,lcl ¡,r,,1,i,:iario de 1.i na· 
,·,·. y rq•re:;1·11,,1111;,; Ju lo.~ t:argadorl's cu lo· 

tlo !o relativo al inil',es de la na,•c y si, car
ga, y a! r;:•s1.liado ,lu la t-lpedicion~ 

.\rt, -1:Jti. El ,,a¡,ii.in es de libre nowbra
mi,•nio ,Id prnpieiario, quien ¡111edc aúruismo 
1l1::;pcJirlo. 

:\rt. 4SS. En ca::o de •111ichm del_ prupic· 
lano, los aercedore;; por ean:;a ,lll l:t na,·,i 
st':r:in preferidos l'U el precio de l'lla :i los ,1, .. 
mas acreedores dl' la ma:;a. 
. Art._ 48!>. L:! na\"e cargada 11ue l';;t,5 para 

aarse a la rnla, des1me:; ,Je haber rl"cibido d 
<:apitan lo:; despacho:; nece:;:irios para ,a, :>a· 
h~a, 110 puede ser c:mhargatla á solidlud de 
nrngun acreed~r: _á m_énos que la ac1:io11 pro
nnga de sun11mstrac1011es heeha.,; oara a pres 
:.arla y pro,eerla para ese mismo ,·iaje. El 
e~bargo se suspend,m'i ::i se diere lianzr, sU· 
fic1ente. 

Si d e¡¡¡,iian ul'spedido íuer.i µropielario 
; d_,._la IH!X,•, 1111t:-de exigir ,,ue lo.,; <lemas par

l1.;111e,; le .:·ompren al contado sn ¡rnrlt<, a,·a
lu.:•la 1•,'r l'Xperto:;. 

Art.. 4!>0. No esláu ::mjei:?s :i cmLar"o 
les naves extranjeras surtas cu puertos ven:
zolanos, sino por denda!S con!raidatl en !!I 

Art. -1!17. Toca al .:apitan e;;cogt-r la:; 
11l'r;,ona::: ,¡ue ,lchcn com1>011er la tripulaeion. 
d~ acuenlo con el propietario en cuanto al 
numero y calidad <fo las que deban formarla. 

Ari. ·1!1::5. El capiLan es ci,·ihuenlc res
, µom=able por cul¡,:i, impericia ó negligencia 
¡ rn d cuUJt>limiento de sus deberes ; sin peri juicio del ,~rncecliruicnto criminal ó que so 

haga acreedor por fraude ó dolt-. 
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de la trípulacion 110 pueden ser detenidos por 
deudas, excepio que hayan sido contraidas 
por razon de e;,e viaje; y aun en e~le caso 
quedan libres, dando fianza. 

Es tambien responsable de los hurtos co-1 
metidos por la lripolacion, sah-o sus derechos 
contra los culpados; y de les daños causados ¡ 
por las riñas de la gente de mar, y por sus i 

faltas ea el servicio de la oa,·e, á ménos que ! 
justifique que puso en ejercicio so autoridad '· 
para preca,erlas, impedirla.e; y corregirlas 
oportunamente. 

Art. 499. Antes de admitir carga á bor· 
do, el capitao debe reconocer ó hacer reco
nocer la oa,e en la forma que determinan 
los reglamentos de marina; y no se prestarñ 
á dirigir el \"iaie, si la na,•e no estu,,iere en 
estado ele navegar con seguridad. 

Art. 50S. Durante el \"iaje debe !'I capi
lau informar al propietario, cuántas veces 
IJUeda, sohre el \"iaje y el e;,faclo del buque. 

Arl. 509. En el lugar donde. morare el 
propietario de la na ve, no podrá el ca pitan 
sin su conseniimienlo hacer reparos, ni com. 

1, prar n-la;,, cordajes ú otras cosas para la na
\"e, ni lomar dinero sohre su casco, ni fle

., iarla. 
Art. 510. Si t·stando el capilan en un 

mim10 lugar con e:1 propieiario, se hallare sin 
lo,; medios ne.re:rnrio.; para des1rncbar la na: 
,·e lleiada ó cargada, re(1uerir:í al propieta-
rio ante un J nt-z, para que snmioislre los 
fonrlos; y en el caso de que no los consigne 
dentro de veinlicnalro horas, 1>0drá el capi

Art. 500. El capitan ú oiro encar
gado bajo su responsahilidacl, debe dar 
recibos pro,isiooales de los objetos cuya 
condcccioo t-0mará á su cargo, con t-spe
cificacioo ele los envases, marcas· y números, , 
cuando llegue o á bordo de su na ,e, pare. cam · 
biarlos oportunamente por los cooocimienlos 
de que se hablará. 

! tan L'Ull antorizacion del ¡m,pio Juez lomar 
por contrato á l., gruesa ó por otra especie 

j de présiamo, el dinero necesario por cuenia 
i de la na.e. 

Art. 501. Se considerará que los ohjelo,; 
bao· sido embarcados en buena condicion, 
cuando oo se haga mencion especial d.; lo 
contrario. 

Art. 502. BI capiian es respon:;able del 
deterioro ó pérdida que sufra la na,·e ó el 
cargameolo, á ménos que provengan ele vicio 
propio de la cosa ó de culpa del embarcador, 
de casos fortúitos ó de fuerza mavor. 

La prueba eo estos casos corresponde al 
capit.an. 

ArL 503. El capfürn que cargare mer
cancías sobre la cubierta de la oa,e sin con
sentimiento del cargador, :;erá responsable 
de todos los perjuicios que sobre,eogao. 

Esta disposicioo DQ es aplice.ble al C-'Jmer
cio de cabotaje. 

Art. 504. No podrá el capitan cargar 
objetos por su propia cuenta sio pagar el 
flete y sin consentimiento del propietario ; 
ó sio el de los fletadores, si la narn fuere 
fletada en su totalidad. 

Art. 505. El espitan que na,,egue por 
cuenta de participacion en las utilidades, no 
podrá hacer tráfico alguno por su cuenta par
tfoular. 

En caso de cootra,eocio!l, perdera los ob
jetos que baya embarcado, y se aplicarán en 
beneficio de los demas interesados; indepen
dientemente de la responsabilidad del capi -
tan por los demas perjuicios que cause. 

Art. 506. Tan luego como esté cargada 
la nave y provista de todo lo necesario, el 
capitan deberá emprender el ,iaje ea el pri
mer momP-nlo fa,orable, so pena de respoo 
der por los gastos y perjuicios que la demora 
canse li. los propietarios de la nave y á los 
cargadores. 

Ar~. 507. Estaudo ya lista una nave µa
ra darse á la Yela, el cavit.an y los individuos 

! Ari. 511. Si,m1prn que el capitan, duran
¡ :e el ,,iaje, se halle sin med_io:; pa~a coslea_r 

en casos urgentes las reparaciones o la pron· 
sion de cosas necesarias á la na\'e, de;,pues 
de hacer con~iar la urgencia en ona diligen
cia firmada por los principales incli,iduo3 de 
la lripulacion, 1ioilrá tomar prestado á la 
gruesa sobre el casco, <1uilla y aparejos de la 
na rn, ó vender ó empeñar mercancías su
ficientes del propietario con preferencia, y en 
su defecto de otro~. prévia autorizacion del 
Juez en Venezuela y del Cónsul ,·enezolano 
en país extranjero, y en su deft>clo de la au
toridail que couozca en m&terias mercaofües. 

El propieiario de la narn es reponsable 
lle la:; mercancías empeflaclas ó .endidas, con 
arreglo al precio corriente de las de igual es
pecie y calidad en el lugar y tiempo de la 
descarga; ó con arreglo al precio á que fue
ron ,·endidas, si no llegare la narn á su des
tino. 

Art. 51:!. El capitan no tiene facultad 
para n,nder la narn, sin poder especial del 
propietario, excepto el ca;,o de probarse en 
forma legal la incapacidad de aquella para 
na,·egar. 

Art. 513. An1es de ::alir de un poerl,o 
dis1inio del lugar en que resida el prnpieia
rio. el c,apitan le deberá dirigir por la \"ia 
mas corla una noticia firmada, en que expre
se los efectos care-ado;,, d ¡1reuio de los que 
él bubiHe cargado por cuen!a del propietario, 
las cantidades que haya lomatlo ¡,restadas, el 
iniere:0 tle el1;1;:, y los nombre.~ y domicilio tfo 
los prestamis1a::. 

ArL 514. El ca¡,itau podrá hacer ase
gurar el valor Je los objetos que hubiere em
barcado por cuenta clel propietario, y las can-
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tidades que hubiere invertido 11or cneula <le ele la dnracion probable del viaje, á juicio de 
la na,e ; pero ¡fa11do :l\'i;;o de habP.rlo hecho. peritos. 
al remi1ir la nolieia de qne i.rata ,,1 ar1fo11lo , De cualquier manera que se hubiere hecho 
anterior. t>l ajn;,le, ifonen drrecho á lo que les corrE:s-

AII. 51:,. 1..:11 ca.,:o ele m111fragiu, anría ú pomhi por los días empleado;; en el apresto do 
arrihatla forzo.,:;1, d ca¡,il:rn t':;lá t·n la ohii- la na\·e. 
~ac:iun, 1.:011 lo,: olicialc;; é irulh•idno;; de l:i Art. 521. Si la inl.errupcion del \'iaje lu-
,-ri¡111lacior. tic dar por c.<eri!o un informe \•iere lugar de;:pues de haber salido la na v.: 
,:ohr;• 1ucl.,:; I?.,: drcun,:tanci:l,: ,le! sucrso, ' del pnerlo, recibir:ín los salarios íntegros qu11 
,lenlro tic las vcin11, y ,:nafro hora;; ,hi ::11 hahrian de\·engado si se huhiera realizado 
ll1·ga1la á un 1•unlo 1.:11al11aina. El informe ;.odo el \•inje. Si el ajuste hubiere sido por 
s,- ra1.ilil::u:í haju jnr:11111-nln; ,-n lo,; p,ll'rf;1,: mé.:<, se calculará la duracion probable del 
,1,- la llc11úhli•::1, :1:i:1· c-1 jm·z 1I'" 1:0111;-rciu. y \·iaj1•. 'l'ambien tendrán derecho á que se les 
cu "" ,l,•ft·i;lo. :mh: otro jui-z; ) ,•n :;aise,: pro11orc:ione trasporte al lugar en que debia 
extranjeru.:<, 2111,- ,-1 c,ínrnl \'PIW~•)lano. y ~n ·1 1erminar el viaje, ó al punto de donde salió 
clefoctu ,le é.,lc, :111ie la a11lorida1i 1:om11l'lr-nlc !a expedicioa, segun mas les conviniere. 
,lel lug11r. Arl. 522. Si ántes de comen:ur el viaje 

El capilan 10111ar:í 1!os ro¡;i:;,; cerlilicada::: ocnrriere interdicciun de comercio con el lu
,lt'l infornu~ d,i q1II' 1rai .. ¡ PI ariíc:nlo auierior gar á que e;:taha deslinada la nave, ó ésta 

·\• de la~ diligcuda,, :;nh,:er.nentr,;,:; r1·mi1ir:í. fuere emhargada por órden del Gobierno, la 
Í:or la \"Ía más clirel:la, 1111a ,h: •·lla~ al pro- genw de mar solo t.iene derecho al salario por 
pietario del huc1u"', y g11ar1lar:í la otra 11am los dias empleados en el apresl-0 de la nave, 
>'t-n•ir ,!e 1.:om¡,rohanir: al rendir ,,nc-ni.11>. La~ · y el contral-o queda rescindido. 
11arte,- intere"ada.-; pndr.í1: ;;i•:mprc ha1:n l:a ; ArL- 523. Si la interdiccion de comercio 
pru~ha en contrari11. ú el embargo de la nave ocurrieren durante el 

An. 516. Desput's du 1:ada viajt', el ca- i curso del viaje. recibirán sus salarios hasta 
pitan debe rendir al pmpielario 11.: la na\·e ; que sean despedidos; y ademas tendrán el 
cuenia comprobada de sus Opl'racionr-!l·en el ¡ derecho de tra;:porte, segun lo dispue;;lo en el 
\"laJe; y ,,nlr .. ·gar t•l ,:aldo farnrable al i artículo 521. 
propi1:lario. · ArL 6i4. Si el \·iaje se prolonga rnlunta-

Art. :1l 7. l~l pro11ielario dehe e1.aminar 1¡ ria mente, el salario de la lripnlacion contra
b cuenl.a inmediatamente, a¡1roharla, si est:í , lada ¡1or Yiaje se aumenta en proporcion; 
1:xacla, y pagar sin demora <:I i:::!do, i:i e;:te I pero si yoJuntariamente se acorla, nada se les 
fuere favorahle ai capitau. : rebaja. 

TITULO lV. Art. 525. Si la gente de la tripulacion 
·· hubiere sido ajustada á la parte de utilidades 

De los cn11lrato., ,Ir la gc,itr d,· mur. · sobre <·I cargamento ó sobre el Hete, no tiene 
Art. 513. En d con1rato c.>nirc el capiian . derecho á indemnizacion alguna por la rnptu

y los oficia le;; y demas individuo,- de ia I ri- 1 ra, demora ó prolongacion del viaje, cansadas 
¡mlacion, ~tos se comprometen :: pre;;lar ;;ns ¡ por fuerza mayor ; pero si provinieren de 
servicios para haC{-r uno ó vario:; viaje;:, cada ·: l1echos de los cargadore.s, tiene derecho á su 
uno en su calidad medianle una reirihur-ion : parte proporcional en las indemnizacio11es 
convenida, ya de ~autidad fija por me;:: ó 11or : que ést-0s tengan _que ~agar ! y s_i pro,inieren 
viaje, ya de una parte en los fletes ó en las ; ~e hecho~ del c_ap,t.an, o _Prop1e~r10 del buque, 
utilidades cue :;e ha.,au - \' el ca¡,i.an :í dar- ·· u;;tos estan obligados á 111demn11:arla. 

1 ;:, ' - 1· \ t - 96 '"'. 1 l d I t . 1 . les los que le., corre;::pond" st·gun rl conlrato .¡ 1 r ·. a:. · ,:il a ~en e. _e a ripa acto~ 
y segun la lei. :, f~erc aJustada por vari?s naJes, puede ex!· 

· Estas obligaciones reciprocas deben hacer- , g1r el pago ~~ sus salarios despues de term1-
se conslar en el rol ; 11ero :í falla de esto, se , nado ca~a vmJe:. , . 
admiie cualquierd otra especie de prueba. Art. :,27. En d caso de perdida total_ de 

Art.. 519. Es prohibido :í la genlc de mar r la nave_ y del cargamento p~r na~frag10 ó 
poner carga :í bordo de la na..-e por ;:u propia ¡ apre~aml(:o~o, 1~ gente de ~a tripula~ion qae
cuenta, sin 11ermi,,0 del r.a1,i;an v sin pa!!ar e da sm acc1on a sus salarios, retenu;mdo las 
el flelc. · ~ · antici¡>ac:iones que hubiere recibido. 

Art. :,20. Si el \·iaj..- con\·enido no tudr:rc ,\rl. 52S. Si se salva alguna parte de la 
lugar por hechos de lo:; propietario.~. del ca- na\·e ó del cargamento, los marineros ajusta
pitan ó de los fü:la,lores, l~s hombrf:¡; de mar <lo,; por mes ó por ,iaje recibirán del prodac-
11odrcín retener, como indemnizai!ion, lo que to de los restos de la ua,e salvados sus sala
su les hubiere arnnzado á cnen:a d:! sus suel- rios ha.:ta el dia de la pérdida ; y si ese pro
do~, ó si lo prclierc-n, pedir un mes de ~ueldo; dueto no alcanzare, serán pagados subsidia
y si el ajusie fuere ¡ior viaje. ~e calculará dis- riamenle del fieie. 
tribuyendo el salario convenido entre los <lias Los ajusiados sobre el flete son pagados de 
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sus salarios solo sobre el flefR, en propotcion I sido enviatlo el marinero en servicio así de 
del qne cobre el espitan. ¡ la nave como del cargamento. 

Art.. 5i9. Los marineros tle cuah1ui¡,ra ' Arl:. :í3;,. Cuando el capiton tle3pide á 
manera que hayau sido ajustados, tit'nen sit'm- , oficiales ó marineros con causa legítima. 
pre derecho á salario por el iiempo que em- , ,lehc pr"arles su;; salarios convenidos hasta 
pleen en salvar les restos de la narn y los · el dia d; la despedida, calculados segun el 
efectos naufragados. : camino hecho. 

Art .. 530. Cualquier sen·icio extrnordi- l Si la despedida tu\·icre lugar :íntes de prin-
nario será mencionado en el regist.ro, y ¡lOdr:í I cipinr el \'iaje, i'erán pagados por los dias 
dar lugar á una recompensa extrnordinaria. que hubieren servido . 

.Art. 531. El marinen, herido ó contuso l ArL. 53G. Son causas legítimas ele despe-
t'n ser\'icio de la na,;-c, ó qu~ durante la na- : dida: 
vegacion cayere enfermo, recibirá su salario, j 13 La in¡;ul,ortlinacion. 
y sertí curado y asistido á eJCpcnsas c!c la · 2~ La embriaguez hnbilnal. 
nave. 'i 3" Las riiias " \'ias de hecho á bordo, 

El marinero será curado y asisíido :1 ex- '. 4~ La ruptur~ del viaje por causa legal. 
pensas de la nave y del cargamento, si fuere ¡ 5" El abandono ,!e la nnrn sin permi;;o 
herido en defensa de la nan,; contra enemigos . competente. 
ó piratas. • G3 La inbabiliiacion ¡,ara desempeñar la3 

En caso de mutilacion, el marinero será ! funciones y cumplir les deberes de su re:<pec
indemnizado segun com·enio que se celebre; ; ih•o cargo. 
y en su defecto, tí juicio de e.itperto.~. : Art. 537. El marinno que pruebe be her 

Si el marinero heriJo ó enfermo no pudie U sitl'l ,!espedido sin justa <'ausa despues de 
re continuar ,;-iaje, el espitan deberá dejar I principiado el \·iaje, t.i«:'ne derecho por via 
fondos suficientes para su curacion y a.sis- ! de im!emnizadon, :í !o:: :,,alarios fotegros y 
tencia. El marinero tendrá derecho ademas J :í los gaslos de regreso :11 puerto en que se 
á sus sueldos; y sus gastos de regreso le serán i embarró. Esta indcmnizacion se reduce á la 
abonados de la nave. su flete, y en sn caso, : tercer.~ parte de los salarios, si el marinero 
del cargamento. • fuere de.;:pedido :fote.;; de principiado el ,;-iaje. 

Art-. 532. Si la herida ó contusion sol,re- 1,;1 capiian sujeto al pago de esias indem-
viniere al marinero-con ocasion de haher ido " nizacione3 no iien<: d~recho :í ser reembolsa
/\ tierra l:in permi;;:o competente, ¡:olo iienc • do por la na \·e. 
derecho :'.í los salarios por e! iiempo SCr\"ido. 1 Art. 53S. En ningun caw p11ede <lespe
La curacion y asistenrin serán á sus expcnsai'; 1 dir el capitan :í lln marinero en pais extran
y aun· podrtí ser despedido, si de lo cont.rario jero. 
resultare retardo en el ,·iaje. : .Art. 539. La gente de mcr púede rescin-

Art-. 533. Si durante el viaje muriere el " dir sus contratos : 
marinero que hubiere sido ajusiado por mes, ' l? Por la variacion del destino de la nave 
sus salarios se le deberán hasta el dia de su ! :íntes de principiarse el:daje para el cual se 
fallecimiento. . = hubiere contratado. 

Si hubiere sido ajustado por \'iaje, se le i 2.º Por la supen·eniencia de una guerra 
deberá la mitad si falleciere en la ida, y el ; que ponga la nave en peligro, ya sea :'.íute;; 
total si fuere al regreso. , de principiar el viaje, ya despues de princi

Si hubiere sido ajustado á la parte de uii- 'I piado. 
lidades sobre el cargamento ó sobre el flete, 3.0 Por declararse una enfermedad epi-
se le deberá su parte folegra dfmic:i á bordo, ú en el puerto del des-

Tambien se le deberán por entero los sa- 1 iino. 
larios 6 utilidades, si muriere en defon~a de ; 4° Por la muerte ó despedida del capitan 
la nave, y esta llegare á buen puerto. ! ánles de la salida de la na\·e. 

Art. 534. El marinero que ÍU;?re captura- j 5? Por la falta de. conrny, cuando se hubiere 
do defendiendo la nave, ó con ocasion de I aju-,tado para navegar bajo la escolla de hu
haber sido enviado por mar ó poi tierra en j ques de guerra. 
servicio de la nave, tiene derecho al pago ; 6? Por enferru«:'dad que le inhabilito para 
fotegro de sos salarios ó utilidades-, l:i la na- prestar el servicio á que se hubiere compro-
ve llega tí buen puerto. 1 metido. 

Tiene ademas derecho á una indemniza- Art.. 540. La gente de mar eslá obligada 
cion, fijada por expertos, para su rescate, si I á continuar sirviendo, si el espitan, estan
la nave llegare tí buen puerto. · do en puerto extranjero, hace vela tí otro 

El cargamento contribuirá con la nave á I puerio, aun cuando por esto se alargare el 
dicha indemnizacion, si la captura hubiere te- viaje. 
nido lugar defendiendo la nave, ó habiendo . Los que est-uvieren ajustados por viaje, re-
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cibirfin en este caso un anment.o proporcional 
en sus salarios. 

ArL 541. Se prohibe á la gente de mar 
intentar toda especie de accion contra el ca
pit-an ó la nu·e ántes de terminar el \'iaje, so 
pena de perder íntegramente sos salarios. 

Sin embargo, cuando la nave ~e halla en 
un puerto, la genie que hubiere sido maltra
tada por el capitan, ó que no hubiere re
cibido la manot-encion con\·Pniente, podrá pe
dir la resolucion de su contrato ante el cón
sul de la Repúhlica ó ante la autoridad 
compet.entE•. 

Art. 542. La nave y el liete están espe
cialmente afectos á los salarios de la tripula
cion y á las indemnizaciones á que ésta tenga 
derecho. 

Art. 543. Todas las disposiciones de esta 
seccion concernientes á salarios, indemniza
ciones, asistencia y rescate son exiensirns al 
capitan, oficiales y dema;; indi\'idoos de la 
tripolacion. 

TITULO V. 

Del jleiame11to. 

SECCION l. 

Del conirslo de Oetmuenio. 

Art. 5-H. El cont.rato de fleta mento dehe 
hacerse por escrito; y si fuere por documento 
privado. se harán de 61 tantos 1-jemplares 
cuantas sean las partes interesadas. 

Debe expresar: 
La clase, nombre y toneladas de la nav¡,. 
Su bandera y el lugar de :>!! matrícula. 
El nomb're del capitan y de los contratan

te:!. 
Si se fleta 1,I todo ó parte de la nave, ex

pres&ndose la cabida, número de ioaeladas ú 
cantidad de peso ó medida que se obligan 
respectivamente á cargar y recibir. 

Los lugares y tiempos con,enidos para la 
carga y descarga. 

El precio con,enido y el iiempo de su 
pago. 

La indemoizacion que ,;e 1)ac1c para los 
casos de demora. 

Coálqoiera otra condicion •·n que conven
gan los contratantes. 

Art, 545. Si el iiempo de la 1:ar:J:1 y ,le 
la descarga no está fijado en t-1 contraio, se 
arregla segun el uso de la plaza respeclfra. 

Art. 546. Si el tiempo y modo de pago 
no esto\'ieren fijados en el conlrato, c-1 flete 
es exigible, hecha que sea la descarga. 

Art. 547. Las na,es puedt.'n ser flelatlas 
por viaje, por mes, ó de cualquiera 01ra ma
nera en que convengen los coniralan1r-::. 

Art. 548. El viaje se co11si1h,ra ¡1riacipia
do desde la salida de la narn del lugar donde 
principió ó recibir su carga, ó del logar don
de tomó el lastre, si debió :oalir en last-re. 

52 

Art. 549. Cuando la nave es fletada por 
mes, no habiendo pacto en contrario, se en
tiende que el término principia desde que se 
hace á la ,eta. 

.Art.. 550. Si el fletador no ha puest-0 á 
bordo carga alguna en el lapso fijado por el 
contrato, ó por el uso en su caso, el fletante 
puede á su eleccion: 

l .0 Exigir la indemnizacion que baya fija· 
do el contrato para casos de demora, ó una 
que lijen expertos, á falta de convenio. 

2.0 Rescindir el contrato y exigir del fle
tador la mitad del flet.e estipulado. 

3.0 Emprender el viaje en last-re setenta y 
dos horas despues de haber hecho citar al 
fletador; y exigir de éste, rendido el viaje, 
íntegros el flete y las estadías á qne hubiere 
lugar. 

.Art. 551. Cuando el fletador no ha car
gado sino parte de la carga en el tiempo fija
do en el contrato, el fletante tiene derecho á 
elegir entre reclamar las indemnizaciones ex. 
presadas en el art-ículo anterior, y empren
der viaje con la parte d1 carga;nento recibi
do, en los términos expresados en el número 
3~ del mismo arlículo. 

.Art.. 552. Si la narn hubiere salido del 
puerto con parte de la carga, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo anterior, y le sobre
,iniere un caso de a,ería gruesa, el fletante 
podrá exigir del fle1ador por contribucion 
las dos terceras partes de lo que le correspon
dería á lo que no cargó. 

ArL 553 Cuando el fletante tenga el de
recho de hacer salir la narn con .parte de la 

, carga, podrá cargarla sin el consentimiento 
del fletador para asegurar el flete y la contri. 
bucion en el caso de avería gruesa; pero el 
hcne6cio del fh,te correspondt-rá al flel-ador; 
y será en su descargo la conlribucion que en 
la ::,·ería corresponda á l'Slas mercancías. 

Art-. 55,t. Si el Helador, sin haber carga
do nada, quiere rescindir el contrato, ántes de 
,·encer el 1tirmino para cargar, estipulado en 
él, podrá hacl'rlo pagando al flelaute la mi
tad del flete conn,nido. Si huhiere cargado 
algo, pagará ademas lo:; gasios de de::carga y 
los perjuicios que cause esia opi..racion. 

Las reglas prcced<!nil·S son_ ¡¡plicahle:; al 
desi;::timienll• ,h-1 61.'tanu,n,.! !)Or viaje redon
do; y si 1."Sl1: fuere por IIIL·s1:s, se calculará por 
ex11erio,; la dur:wior. ¡,rohahle del ,·iaje, 

Arl. :"i:'i.'i. Si el fletador cargare mas de lo 
conv1:nido l"II i:I co1:1raio, 11agará el flete del 
exceso :-:egnn L·l r,rcdo P.:ilipulado en el mismo 
contrato. 

Ar1. :.5G. El ca1,ila11 put.'de poner en tie
rrn, 1·11 d ln,c!ar de la e:irga, los efectos que 
e111:111:nlrc 1·11·1:t 11a·.-1: cmharcados sin su con
~1·1:t imii·.nlo; ú cobrar por ellos el flele mas 
al10 que se acostumbre en la misma plaza. 

Art-. 557. El fletante que declare teller la 
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nave mayor capacidad de la que tiene, es 
re.~ponsable de los perjuicios que ocasione al 
fletador, ,-:alrn que el nror oo exceda de la 
cuadragésima parte, ó que la declaracioo es
¡¡; conforme coD la cerii6cacion de arqueo. 

Art. 55S. Si fletada uoa oave para ida 
y vuelta, retorna sin carga, 6 coa carga in
completa por causa del flt:tador, :;:i.füfará ésie 
el flete ín1e.gro. 

Art. 559. El fli,iadOr estli en la obliga
cioo de entregar al fletante ó al capiian en el 
termioo de cuarenta y ocho horas despues de 
termioada la carga, los papell'S y documen· 
tos prescritos por la lei para el trasporte de 
las mercaocías, á ménos que haya conHociuo 
en contrario. 

Si el fle~acfor no cumpiiere con esta obliga· 
('ion, será respoosable de los d;,üos y perjui
c-io;:; y el fletante ó el capitao podráo ~er 
autorizados por el Juez, seguo las circuos
taoc,ias, par11 descargar las mercaocías. 

Art,. 565. Si la nave tuere detenida tn ei 
acto de la salida, duraote el viaje, ú en el 
ruerto de su descarga por culpa del capitan, 
é.,te ser:í rt,;,ponsable para con el fletador y 
cargadores de los dafios y perjuicios que su
fran. 

Art. 566. En lo;; casos de 'º" dos ar 
iículos precedentes. IO;i daiios y perjuicios 

• ::i,r:ín lij!ldcs por txpertos. 
Art. 567. Si el fletador ó cargador, sin 

, conseniimier.to ni conocimienlo del capitao, 
pu::ierc :'i bon.lo tfecto:: de salida ó de entrada 
prnhih;da;, ó ,:i c:ausare por algun otro hecho 
ilíciw perjuicio.~ á la na,·e, al capitan ó á 
ot.ros interesado.,;, deberá indemnizarlo!:'; y 
aun en el caso de que sus efectos fueren con· 
fiseaclo;:, dclier:í pagar el flete íntegro y la 
an·ría gruesa. 

Arl. .'iGS. Si el capitan tudtre que hacer 
reparar la narn durante el ,iaje, el flt:lador y 
ti cargador Jeher:ín esperar que la oa,e estf 
re11:1raJa, ó ,;acar ;:us efectos pagando el fle
tC', los ga,;to,; de descarga y de esii,a y la 

_.\rt. 560. Siempre que la oa,e sofriere 
retardo en su salida, ó ea su na.egacion, ó 
en el lugar de su descarga. por hechos del fle-
tador, sufrirá ~ste los gastos de l:! demora. ' 

.-\rt. 5Gl. El t\eiaote es responsable de ' 
tos daüos y perjuicios que sufra el fleiador, 
,;i la nHe no pudiere recibir la carga en el 
Liempo fijado en el contrato: ó si bulliere re
tardo en la salida, ó en la nan!!acion, ó en 
el lugar de su c!escarga, por culpa del capi
La;1 ó del mismo fü·tante. 

an:ría !!ruc::a, debiendo restituir los conoei
mi1.·nio,:~ ::,i alguno de estos huhiere si.Jo des
t>achudo ya, ti <lc::c:mbarco de los í<fectos solo 
podr:í ll·ntr lugar por disposicion de un tri-

Art. t>62. Cuando una oa,e ofrece iomar 
:\ fü,te la carga que se presente, el fütante 
ó el capitan podrán fijar el tiemro durante el 
cual la recibirán. Ue.spues c!e tste tiempo. la 
na,·e dd,erá salir coa el primer ,ieoto ó la 
prime.a marea furnrable, si uo se pactare 
otra cosa catre el ca pitao y los cargadore.~. 

Art. 563. Si una na,·e ofrece tomar á 
llde la carga que se prtsentP, y no hai fijado 
1iempo para la salida, cada uno d.: los carga
dores podrá sac;;.r su carga sin pagar flt,te, 
de,·uki.-!ldo los conoeimien,o., que se bubiP,
ren firmado, y raganllo lo;; gas,os de carga 
y de:;carga. 

Sin embar!!o, si ia nave fs!m·ierc va car
gada .-o mas -de las tres cuerias parles de su 
cabid11, ti c,,pitan, estar:í en la obligacion de 
salir en la priml'ra ocasioo fa,orable, si lo 
.-xigt la mayoría de los cargadores, ocho dias 
dt,;pue;; de la intimac:ion al eft:cto, sic que 
nin)!UDO de lus cargadores pueda reiirar' :;u 
carga. 

Art. 56-t. Si una na,e fo¡;re ddeoida :í 
,¡u :;alida, durante ti ,·iaje ó en el lugar de 
la descarga por ht<'ho ó negligt-ncia del fle
i11dor ó d.: algnn cargador, el flt:~dor ó car
gador .:;cr:ín n,spocsabl~s para c1.m el flt,tan,e, 
.-1 1.·apitan y los oirus cargadores de los da
ñof Y v.-rjuiuios, á io:; que quedan afectas las 
mercancias cargadas. 

bunal competente, y hajo fianza que dé el 
fltle.dor ó cargador por las consecuen<;ias que 
iengan los cono<;imientos de.~pacbados. 

Si la na ,·e foere fletada por me.!!, no deherti 
pagar fü:i1.• d11rante la reparacion; o: aumeoto 
de lletc·. ~i la na rn fuere fletada por ,·iaje. 

Art. 56!1. Si la narn oo pudiere ser re
parada, el ca pitan delitrá fletar por su cuenia 
una ó \'arias na ,·es para trasportar las mer
caneia:; al lugar de su destino, sio poder exi
gir aumento c!e fleie. 

Si el capiian no pudiere conseguir naves 
para el lrasporte, deberá tomar todas las 

1 mcdi,h,s m,cesarias para que no sufran dete
rioro las mercancías, v dar aviso :í los fleta
dores ó cargadore,;, p~ra que ellos dispongao 
la traslacion de las mercancías á su desiino 
primitirn, ú otra cosa que tengan por con,e
nientC'. 

En l'I ;,rimer ClSO, los flei.adores ó carga. 
don,.,: pagarán ti flete íntegro, y los gastos de 
tra,:port1: serán por cneota del capitan; en el 
i:1:gondu c·aso, pagarán _el flete proporcional 
ha:;ta el pnuto dondi! fué interrumpido el 
,·iaj.-; y los ga.~lo:> de ahí en adclaut~ soo de 
su 1·111:nl:,. 

Art. -570. Ser.í responsable el cap_itao ~ 
ch,iiu::; y ptrjuicio:: y perderá el flet-e, srse le 
proh:ut! qul' la !la,e ántC's de salir del puerto 
110 ;:e ha,laha en 1:-s1ado de na,·egar. La prue-
1,;, t"S ac!mi:;ihlc: ne; oh,;iallte las certificacio-
1w::; ,· ,·is!t.-i <le ,;,alida. 

A;t. ~7i. S.: deb<.' el fl.:te de las mercau
cias de qua t:I capitan se baya visto precisa
do á di:;pooer para necesidades orgeotes de 
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la nave, en los casos en qne lo permite este Arf. 5S1. El espitan que eotre~are las 
C6digo, si la nave llegare á boeo puerio; y mercancías sin hac'!rse pagar el flete, las 
en proporcion al camino hecho, si oaufra- avería!; y ot-ros gastos, ó sin tomar las pre
gare. cauciones que le acuerdan l,1s leyes ,•igentes 

Art. 572_ Se debe el flete de las mercan- en el lugar dti la descarga, pierde su derecho 
cías arrojadas al mar para salvar la narn, á contra el fletador ó el careador, si P.stos pro
reser\'a de la contribocion como a vería baren haber tenido la suma correspondiéote 
gruesa. en poder de ec;uel que recihiere las mercao-

Art. 573. Si estuviere bloqueado el puer- cías, ó que no pueden obtener el reembolso 
to á que la narn va dest.ioada, el capitao si por la quiebra de este. 
no tiene órdenes contrarias, debe conducir el Art,_ 5S2_ Si el consigoaiario se negare á 
cargamento á uno de los puertos vecinos de recibir las mercancías, el capilan puede, con 
la misma nacioo á que le fuere posihle y per- 1 auiorizacion del Juez, hacer vender una par-
mit-ido abordar, y se debe pagar el fleic- 1 te, y caso necesario, el todo, para el pago 

Ari. 574. No SI! dtbe el fleie de las mf:r- del fleLe, de las a,-erías y gastos; dehiendo 
caocías perdidas por naufragio ó zaborda, ó de;lOsitar judicialmenie el excPSO; y sin per
apresadas por enemigos ó pirata;,; y si ha si- juicio de sus derPch,1s contra el fletador ó 
do pagado anticipadamente, dl:be restiluirse, el cargador por el déficit 
á ménos que baya coovencioo en contrario. Si la oeg11ti.a del consignatario se fundare 

Art. 575. Si la nave y las mercancía:; en a,•erías ú otra causa de que hubiere de 
fueren rescaiadas, ó si las mercancías fueren re;oponder el capiiao, podrá este ser obligado 
salvadas del naufragio, el flete deberá pagar- á dar fianza soficienie, ántes de pagársele el 
se basta el lugar del apresamiento ó del oau- ¡ flete. 
fragio; y si el capiian llevare las mercancías u ArL 583. Cuando el flete fuere ajustado 
á su· destino, recibirá íntegro el flete- i por número, medida ó pew, el capiian tendrá 

.ArL 576. Xiogun flete ;;erii debido por · el derecho de exigir que las mercancías sean 
las mercancías, parie del cargamento, f¡ue contadas, medidas ó pesadas Pn el acto de la 
fueren salvadas en la mar ó en la cosía sin de::carga. 
t.'Ooperacioo del capitan, y que despues fue- ArL 584. Si en el ca;;o del artículo que 
reu entregadas á los interesados. precede, el capiian descargare las mercao-

Art. 577_ Vencido el tiempo de la de;;- tia;; ;,in coniarla::, medirlas ó pesarlas, el 
carga, lijado en el contrato ó por disposicion con;;ie-nai2rio iem.!rá t-1 derecho de hacer 
legal, el capilan tendrá el derecho de exigir i constar sn idPnlidall, el número, la medida ó 
del fletador ó del consignatario la des- 1 el peso, aun co!l el tesiimonio de las perso-
t.'élrga de la oarn y el pago del flete y de la nas que hubieren estado empleadas en la 
avería. l descarga-

Ari. -578_ Si han i.rascurrido los días de Art. 585. Si hubiere presuncioo de que 
f!.:Stadía, y bai cueJiion sobre la descarga, el : las mercanc.ías están a veriaclas ó disminui
capilan podrá, con autoriza<.:ion del Juez, ¡ da::, el capilan, el consignatario ó cualquiera 
descargar la.; mercancías y ponerlas en de- I oira per;,ona inine.~ada pueden exigir que 
pósi10 en manos de un tercero, sin perJuicio , las uiercao<:ia;; sean examinadas judicialmen
del derecho del fletante sobre las nusmas te á hordo de la nave áott-s de la descarea. 
me.rcancías. Bsta solicii.ud por parte del capitan en 

ArL 579. El capiiau no puede reiener nada perjudica su defensa. 
las mercancías á bordo de la oarn por falta Ari-- 586. Si las mercancías fueren en
de pago del flti.e, de la a.ería gruesa ú de irPga,las mpdianic uu recibo suelto ó es1am..: 
gas1o;;. pado en el conocimiento, en que se exprese 

Puedti tixigir el dt-pósito de las mercan
cías en manos de tercero ba,ia el pago de 
lo que corresponda, y si son efoclo;, suje1os á 
dtterioro, puede pedir la autorizacion judi
l'ial para f.11 venta. 

Si la avería gruesa no pudiere ser aju::ta
da iomedia1amen1e, podrá pedir la cocsig
nacion judicial de una suma que lijará el 
Juez_ 

ArL 580_ El capit.an 1-iene prt:fi-reuda 
sobre iodos los <lemas acreedores por el flc1e, 
a\'erías y gasto;:, en las m1:r(,audas traspor
tadas, durante veinte dias de su entrega, :;i 
no han pasado á manos de terceros, 

que e.;:iáa a,·eriadas ó disminuidas, los coo
signaiarios con::ervan el derecho de hacerlas 
ex-aminar judicialmeule, siempre que la soli
citud se haga en las cuarenta y ocho horas 
de.~pues de la entrega. 

ArL ;587_ Si la a\'cria ó la dismiouciou 
no fncrl!n \'Ísihles exteriormente, la in;:pi-c
(:ion judil·ial puede hacerse ,-álidameole des
¡mt-s de haber ¡,asado las mercancías á ma
nos del cou.,:i:?na.ario, siempre que se solicite 
.-o las sctt-ula y dos horas despue3 de la en
trega, y que la identidad de la3 mercancías 
Si, compruebe segun lo dispuesto en el artícu
lo 5S-l, ó ¡,or otro medio legal. 

Art. 58S. El cargador no puede:abaodo-
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nar por el flete las mercancías que han per- posiciones siguientes. caso de sobrevenir una 
dido de su valor; ó que se han deteriorado guerra áotes de principiarse el viaje nuevo: 
por vicio propio ó por caso fort.úito. ?tlas si 1 ~ Si no e.;tuvieren. libres ni la na ve ni la 
son vasijas que contengan vino, aceit,e, miel carga, la na ve deberá ·permanecer en el puer
ú otros líquidos, y estos se han reducido á to hasta la paz; ó basta que pueda salir con 
mé~os de la mitad en algo nas de ellas, puede un convoy ó de otra manera se.gura ; ó basta 
el cargador abandonar estas por el flete, que el capitan reciba órdenes del propietario 
excepto que el capitan pruebe que la dismi- y de los cargadores. 
nucion provino de vicio propio de las vasi- Si la nave estuviere cargada, el capitan 
jas, 6 que estuvieren tapadas defeduosa- pot!rá depositar las mercancías en almacenes 
mente. ú otros lugares seguros, hasta que se pueda 

Arl 5S9. El cont,rato de fletamento que- continuar el viaje, ó hasta que se lomen otr::s 
da resuelto de derecho, sin que ninguna de medidas. Los sueldos y la manutencion de 
las part~s pueda exigir flete ni indemnizacion, la tripulacion, lo3 alquileres de almacenes y 
si ocurriere alguna de las circunstancias si- demas gastos causados por el retardo, se pa 
gnientes, ántes de la salida de la nave : gar6n como avería gruesa. 

1.0 Si la salida de la nave fuere impedida Si la nave no estuviere cargada aun, las 
por fuerza mayor. dos terceras partes de los gastos serán por 

2.0 Si hubiere probibicion de exportar del cuent.a del flet.ador. 
lugar de so salida todos ó parte de los efec- 2° Si la na,e sola no estuviere libre, el 
tos comprendidos en un mismo contrato de contrato será resuelto, si lo exiee el fletador, 
fletamento, ó de importarlos en el de su des· por lo que resta del viaje. ~ 
tino. Si la nave estuviere cargada, el fletante 

3.0 Si hubiere interdiccion de comercio paga los gastos de carga y descarga. En 
con el pais á que e::toviere destinada ia ne- este caso solo podrá exigir el flete por el 
ve; ó fuere bloqueado el puerto del des- 1 viaje b~cbo, las es!adías y la a verí~ gr~esa. 
tino. ¡ 3~ S1 al contrario, la nave e.stunere hbre, 

En esto!' casos los gastos de carga y de y no lo estuvie;e el cargamenio, y el fletador 
descarga son por cuenta del fletador; y ¡ no quisiere cargar, la nave podrá salir sin 
del fletante los salarios y gastos de b tripu- carga y complet::r su •;faje, con derecho á 
lacioo. , exigir la totalidad del flete, terminado que 

Art. 590. BI coniraio de fletamento po- sen el ,·iajc. 
drá resol'ierse á exigencia de una de las par- Por lo que req,ecf" á avería y gastos de 
tes, si ántes de principiarse el viaje sohrevie- carga del nuevo cargamento y del flete que 
ne una guerra, por la cual la nave y rl car- resulte de éste, se observará lo dispuesto en 
gamento, ó cualquiera de ellos, dejen de ser los artículos 552 ,, 553. 
considerados como propiedad neutral. Art,. 593. Cu~ndo un.l. narn es fletada en 

Si no estuvieren libres la nave ni el car- lastre para otra plaza donde debe recibir car
gamento, ninguna de las parles puede exi!!ir ga para un viaje, queda resuelto el contrato, 
á la otra indemnizacion alguna : lo:; gast-0s si habiendo llegado la nave al lugar de la 
de la carga y de la descarga serán en este carga, sobreviene una guerra ,1ue le impida 
caso por cuenta del flc,i.ador. seguir el ,·iaje, sin 11ul! haya lugar á indc_mni-

Si solo el cargamento no estuviere lihre, el zacioil por ninguna de las parte:;, si el 101pi• 
fletador pagará al fletante torlos los gastos dimento ¡.,roviene de la nave sola, ó de ella Y 
~ecesarios para el equipo de la na•;r, y para del car!?:amento; pero si proviniere del car
los sueldos y la manutencion de la tripula- gamen10 solo, el fletador deberá pagar la mi
cion, basta el dia en q•Je se exija la re:;olu- tad del fl,.te convenido. 
cion; ó si las mercancías ya estuvieren á Art. 594. l:ii por sobrevenir una interdic-
bordo, basta el dia de la descar!!a. cion de comercio con el ¡mis á que se dirija la 

Si solo la nave no estuviere libre, el ~api- nave, ó por ries¡rn de enemigos ú piratas, se 
tan pagará todos los gastos de la carga y de viere el capitan precisado á regresar con la 
la descarga. car!!a, ~e le debtrá solo el flete de ida, aun-

Arl. 59 l. En los casos miJncionados en que-el contrato baya sido 1>or ida y vuelta. 
los dos artículos anteriore.,, el ca pitan con- Art. 595. Suhsiste el fletamento, cuando 
seria los derechos que hubiere adquirido al solo oc:irran accidentes de fuerza mayor q~e 
pago de e.;tadías, y por avería grue.~a por impidan por poco tie.r:1po la salida de la nave,_ 
daños sobrevenidos ántes de la resolucion ó cuando acontezcan durante el viaje sin cui
de! contrato. pn del capitan : ~in lugar, \.'n tales casos, á 

Art,. 592. Si uua narn llelada para ,·a- iodemnizaci:>U iÍ aumento d~ fleie, y si la 
ríos destinos, despues de haber terminado un I na\'e estuviere fletada por me:;, no se contará 
viaje, se bailare en el puert-0 en que oiro vía- el tiempo de la detencion. Durante la deten
je deberia comenzar, se observaré.!l las dis· cion de la nave, puede el fletador descargar 
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las mercancías á so costa, á condicion de ,ol
ver li cargarlas oportunamente. 

Ar~. 596. Las disposiciones contenida:; 
ea esta seccion son aplicables á los íletamen- , 
tos parciales. 

8ECCION II. 

Del cooocimicni-<>. 

Art. 597. El cargador y el capitan c¡ue 
recibe la carga se darán 1?1útnamente un co
nocimienlo que expresará : 

La fecha. 
El nombre y domicilio del capit-a."n. 
La clase, nacionalidad, nombre y ioneladas 

de la nave. 
El nombre del cargador y del consigna- , 

tario. 
El lugar de la carga y el de su destino. 
La naturaleza y cantidad de los objet.os 

que se bao de irasportar,·y sus marcas y nú
meros. 

El flete convenido. 
El conocimiento puede si::r á la órden, al 

portador, ó á favor de persona determinada. 

para depositarlas en un lugar que el mismo 
tribunal designe. 

Arl: 60-l. m consi!::naiario dehe dar re
ciho al capil.an, .;:i lo exie-;,, de las mercancía:i 
que entrega constant.es del e:onocimiento bajo 
pena de indemnizacion de perjuicios. 

Tl'ru LO VI. 

De los ric.!!gos !J ,laiios ,lel trasporte 111ariti11w. 

SECCIOX l. 
De l:ts a,o:rÍ:ls. 

A ri. G05. Son a ,·ería:;: 
Todo ga;,10 <,xtr:?Ordinario hecho para la 

conser\'acion dt! la n:n·e. ó de la:; mercancías 
ó <le iimhas, y todo daño c1ue sufra la nave 
desdo su salida lrnsias1i arribo, ó las mercan
cías dc·s1!e ;,u tmharque hast.a su descarga en 
el puerio de su consignacion. 

?\o habiendo com·encion en contrario, se 
ohsr,rvariin en los casos de ivería las di::posi
cior.es siguientes. 

Art. 606. Las averías son de dos clases: 
gruesas ó comune::', y ~-imples ó part.icn
lare:<. 

Art. 59S. Del conocimiento se harán los 
ejemplares que exija el cargador. debiendo 
ser cuatro por lo méno,:.¡ Cada t>jemplar :,¡,r:i 
firmado por el capitan y por el cari:,ador ; y 
debe expresar el número tolal tle 1-jemplare,: 
qae se firmen. l;nn r!H los t-jmnplar!'.< lo lo. 
mará el capiian. 

· .Ari. 599. Dentro de \·einie y c.:airo h"·· 
ras despues de terminada la carga, d1:hen fir
marse los cor.ocimieutos, y de\·oh-ersc al ca
pitan sus recibos pro,·isionall's. 

.\rt, 607. Son a\'erías !!mesas ó comunes 
iodos lo-; daños c¡ue en virt.~d <ie c!eliberacio-

1 nt"s motin1da:;, ,;.: cau:=an, ánies ó despue.~ de 
, e::n¡,r.:ndic!o el ,·i.;je, á la n2xc y su carga, con

junla ó ,·epar,u:amcntl·, pero en beneficio co· 
1111111, para ::ah·arl:is rl.: un rie;:g'> Je mar; los 
,!afio,: :'t:¡,nn·!li~ilii"S por 1:onsecucncia del 
s¡:crili,:~o: y 1,,:: ;4"a:,;ic:; originado::: por causas 
i111;1rc\'i,·::::<, i1ed10:; en hci!.-iii:io t:omun, Pn 
!a,; ,:¡w.-as y fornH, t·Xpi,•:=arlas ; como : 

Art. 600. Si el capitan 1:0 recibiere lo:< 
efectos contados, nesados ó medido;:, potlrá 
indicar en el conoéimiento que ignora ,rn e:;. 
pecie, número, peso ó medid.?. 

Art .. GOL Si el capitan probare c¡uc :<u 
nave no podia cont~ner la cantidad de l'Ít'C· 
los mencione.dos en e! cor.ocimiento, esta pruP.
ha hará fé contra el cargador; pero el ca.pi
lan debná indemnizar á aquellos que sobre 
la fé de los conocimientos hubieren pagado 
al cargador ó al portador del conocimiento 
mas de lo que conlenia el buque; sin 11crj11i- , 
cio del recurso del capitan contra e! car
gador. 

I ." Los \'alon•s c¡uc se cnl.r.-gocn por \'ia 
d,: cumposidun para rt-sc~lar la na,•e y el car 
ga1ucnI0. 
· :!." Las co,m,; ,¡ne se arrojen al mar para 

1 ;:lijt!rar la 1wx,•, ya perlenczc:lll al cargamen-
11,, ya :i la n:in·, ya :í la lrii•nlacion. 

Art .. 602. Lo;: conocimientos hechos sc
gnn las disposicione.-; anteriores, hacen fé ! 
entre las partes interesadas en el car!!amento, : 
y entre ellas y los ase!!uradores. - ' 

Art. 603. Si diferentes individuos prcsen- 1 
taren cada uno un conocimiento por los mis- _! 

mos efectos, el tribunal dPcidirá ñ cuál <le ' 
dios debe hacer:;c la entrega provi:;ional. Se 
prohibe al eapit.an descargar las mercancía::, 
si supiere que dos ó mas individuos ;,ou por
tadores de un conocimiento por las mismas; 
sino desp(!es de autorizado por el tribunal 

;:;.
0 L,,,: c,11,!l';,, 111á;;t.ill'S, áncoras v Jemas 

e:u.;a:; q¡tt! :•e corít•u, arrojen étl mar· ó aban
d•ml'n nar:i ::al\"i!r la na\'!'. 

,1." Í·] d:uio 1p1r: ,mfran la na,·c ó el carga
llll"lllt.1 1•or ca11:;a 1ic l,i:; operaciones cf-,c111a
tlas para ::aln1r la 11~\"tl ó d ~rgament.o. 

5.0 Los ga::ios de alijn para hacer entrar 
la nave l'n alg,rn p.ierio ó rio, por tempestad 
ó por pi!rsecucion <le enemigos, y la pfrdida 
ó el dúio que ,mfran la:; nwrcancías por cau
sa del alijo. 

G.~ Los gasto:< efcciu:afo:; para poner á flo
ie la r.a,·c <tne se hubiere hecho encallar para 
C'\'ilar su apre,;amier.to ó so pérdida total. 

7.0 La curacion y manuiencion de la gen
ic de mar y 1iasaj~ro:;, c1ue fueren heridos de
fcntliemlo la na\·c, los salarios de los primero:; 
hasta :;1; rcstahlecimicnlo, y la ioc!¡,mnizacion 
por mui-ilacion cuando ::e acuerde. 

S.º Los salarios, manutencion é i ndemni
zacion para el rescate de los individuos de Ja 
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tripulacion qae estando desempeñando serv¡: 
cios de la nave y cargamento, fueren presos y 
det-enidos por el enemigo ó piratas. 

9':.' Los salarios y manulcncion de la iri
pulacioo durante el tiempo en que la nave 
despues de principiado el viaje fuera detenida 
por una potencia extranjera ó por causa de 
una guerra que sobrevenga, miéotras la nave 
y el cargamento no queden libres de sus obli
gaciones recíprocas. 

10. Los mismos salarios v a!imPntc,;; du
raot-e el iiempo en que la n~rn est.í obligada 
á quedar en un punio de arribada para repa
rar los daños que deliberadamente hubiere ,m
frido en pro\·echo comun de todos los intere
si;.dos. 

1 Art. 610. Las disposiciones contenidas 
! en los ariículos precedentes para la califica
': cion de las averías gruesas ó part.iculares, son 

l
u, igualmente. aplicables á esas lanchas y á los 

objetos car.~ados en ellas -
, Art-. G l l. Si durante el trayecto sufrieren 
1 esias lanchas ó las mercancías á su bordo 

1 

daños ó pérdidas reputadas avería grueso, las 
embarcaciones sufren una tercera parte de 

, ellas, y las mercancías las dos terceras partes 
! re:>tanies ; y estas serán repari.idas como. 

a,•ería gruesa sobre la nave principal, sobre 
el !leic y sobre el cargamento entero. 

Art. 612. Recíprocamente, y hasta que 
las mercancías car!!adas en las lanchas estén 

, descargadas en el iúgar d_e rn de:>iino, coot-i
núan en comunidad con la nave principal 1 l. El meom!cabo que resultare en el \·alor 

de las mercancías que en nna arribada forzosa 
haya sido necesario \·endcr á preclos hajo,, 
p&ra reparar el buque del daí,o rccihido por . 
cualquier accidente que pertenezca á la ,-la~c • 
de avería gruesa.· 

• y 1:1 resiO del cargamento; y coniribuyen á 
las ::.,·erías gruesas que sufran estas. 

A rt. G 13. ~o se considernn averías comu
nrs, aunque :>ean hechas voluniariamenle y 
des¡>ues de deliberac·ion moth•ada en el bien 
Ót la na\·c, los daños ;:ufrido., ó !!a:;tos causa
dos 11or los \•icio., inieriore:; di la na ve, por 
su innavegahilidad ó por falia ó negligencia 

12. Los derechos de prácfü,os y oíros ga,:;-
1.es de eol rada y de salida pagados en un puer 
Lo de arrioada forzosa por cau:<a que dcha 
considerarse como averfa !!ruesa. 

13. Los alquileres ele Tos almacenes y <fo
pósiios en que ;,e depositen las mercancías 
que no pueden quedar á bordo dorar.te la 
reparacioo de daños considerados como a\•e
ría gruesa. 

14. Los gastos de una cuareoiena exiraor
dioaria, no prevista al bacersr el fletamento, 
miéotras que la na ve y el cargamento están 
sometidos á ella; comprendidos los salarios 
y alimentos de la t-ripulacioo. 

Art. 60S. Averías simples ú particulares 
son todos los daños y meoozca!:>os que no se 
hicieren deliberadamente en bien comun de 
la nave y del cargamento, y iodos los gastos 
hechos en beneficio de la nave ó del carea-
mento separadamente, como : ~ 

I.0 El daño que sufran las mercancías 
por vicio propio, por tempestad, apresamien
to, naufragio ó encalladura. 

2.0 Los gastos hechos para salvarlas. 
_ 3.0 La pérdida de cables. áncoras, \·el11;:, 
mástiles ó cordajes, causada por tempestad ú 
otro accidente de mar. 

4.0 Los gastos de las arribadas oca;;iona
das por la pérdida fortúita de estos objetos, ó 
por la necesidad de vituallas ó por la repara
cfoo de alguna via de agua. 

Art. 609. Si por hajos ó bancos de arena 
conocidos, la oa\·e. no pndiern dar la ,·ela 
con el cargamento entero dtl lagar de su 
salida, ni llegar al de su deslino sin desear 
gar una parte en lanchas para alijar el buque, 
los gastos causados por esia operacion no ::e 
considerarán averías. Estos ga.;;tos ;;on de 
cuenta de la nave, si el contrato de fletamento 
ó los conocimientos no estipulan lo coni-ruio. 

• del capiian ú de la iribulacion. 
Art. G l,i. Los gastos c!e prácticos, remol

qut y de puerto no son a,·crías, ~ino simples 
gastos á cargo de la nave. 

Art. 615. Ninguna demanda es admisible 
por avería, si esta no t:xcede de una centési
ma parle del valor reunido de la nave y del 
cargamento, en la gruesa; y en la simple, 
de la cosa dañada. 

SECCIOX ll. 

De la eebazoo. 

Ari. 616. Si el capitan para salvar la 
oa,•e en ca:;o de iempestad, ó persecucioo de 
enemigo, se creyere precisado á arrojar al
gunos efectos del cargamtnto, á romper parte 
de la na,·e para facilitar la cchazoo, á cortar 
los mástiles ú ahandooar la.s áncoras, delibe-

1 rará préviamente, lomando el parece.r de los 
( principales individuos de la iripulacioo y de 
; los inlere:;ados en la carga que estén pre
l senies. 

Si hubiere di\•ersidad de uictámeoes, se se
; t!Uirá el del capitan y de los principales de la 
; tripulaciou. 
( Art. ül7. Ajuido Je! capitan, acons1>ja
: tlo con los 11rincipales de la tripulacion, se 
1 procurará que la;, t.:os;;s ménos necesarias, 
l mas pe:;ada;, y ch, ménos prneio, sean arroji;.-
1 das 11rimcro; y l'll segu:lla las c1ue se en
. cueul,ren tn el ¡>rimn 1menle. 

:\rt. ti IS. El capilan, tan pronto como 
sea posible, a,:;enlar:i l!ll el regi;;tru do la nave 

i 
la dili!!tncia <l,, tlelihcracion. 

Dicha dili2:cocia contendrá : 
Los motivos de la deliberacioo. 
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La relacion de las cosas arrojadas y daiía
das, con las especificaciones posible~-

La~ firmas de lo::: deliberan1t·s ó lo:: moih·os 
,le su negalÍ\·a :í firmar. 

Ari·. 619. l,}n f'I primer pnerio :i que lie
gu" t<I capit.au, deberá dl'nlro de \•dntc y 
cuatro horas, presentar al Juez tle l'Oml'rcio y 
en 1lt·í~cto de ,:::le, á otro c!el lugar, un:i ropia 
,le dicha diligl'nciu, hajo jurami,nto de ;:;er 
rnrdaderos los hechos que ex¡>re;;a. Si la 
llegada Ílll'rC :í puerto e:üranjero. ,m harán 
1-I juramento y la pn•s1,ntacion de la co1,ia 
anle el Cómml \'enezolanQ; y en ;:,11 defecto. 
anlc un magistrado del lugar. 

SECCIOX JII. 

DI! 111 conirib111:io11 por a,P.ría gruesa. 

Art-. 620. Contribuirán en comun :í la 
a \•ería grue::a, sueldo á lihra. las mercanc-ías 
sah-adas y las 1>erdidas por l'Chazon ú Oi ras 
medidas de sah•amento, \" la mitad d1• la 11:l\·e 
y de su flele- • 

b. contribucion ::e arreglará al rn!or qu~ 
dichas co-,as iu\'iercn l'D el lu!!ar de la des
carga, deducido:; ánie., les gasto,; de sal
vampnto. 

Art.. 621. L-0:: salados de la f!enic df' mar 
no están sujetos :í contrihucion. -

ArL 622. Es ohligacion del ca1>iian soii
cil.ar eu el lugar d-: la de;:,carga y ante IJ 
autoridad indicad!l en el arlfonlo 619 el re 
conodmieaio y ju;;tiprecio, por periros que se 
nombrarán de oficio, de los <laño;; y 11érdida.;; 
que con;;füuyen la a\·ería gruesa. 

,\rt. 623. Las mercaacías arrojada;; ::e 
e;;timarán por el prt:cio corrit-:Jte en el lugar 
de la descarga, y Sl'gun la calidad <1u1, ;;e 
probare por los conocimientos y foci.ura:;, si 
las bai. 

Art. 624. Si las me;eancías r..-sultaren 
Je un ,alor inferior al 'lue exprt!se t-1 cono
cimiento, contribuirán Sl'gnn Sil estima1·ion, 
si se han salvado; y si se han ¡,erdido ó 
averiado, se pagarán segun la r:i.lid:H! dc;;ig
nada en el conocimiento. 

Si las meruancías re.~uliarl'n de caiidad 
inferior á la que indica el cont)cimbnio, con
iribuirán sl'g,m la calidad indicada en el co
nocimiento, si se han :;aln!.do: \' si se han 
perdido Ó 3\'Eriado, segun Sil CStimacion. 

Art. 6:2:i. La mparticion ¡,roporcional qne 
harán lo:; perito:; de las pérdidas y daiios 
comune~. se lle\•ará á eíeeto, d1:spues e.le apM· 
bada por- el juez ó el cónsul, {!O Sil=' re::l'ec
livos casos. 

Art. G2G. No conLrihuir:ín .í la a H·ria 
gruesa las municiones de guerra y de boca 
tle la nave, ni d equipaje dd capilan y 
ilema5 indi,iduos de la lri1mlacion: 1>ero el 
valor de estas mismas cosas,,,¡ :;,· p1:rdicren 
por la echazon, será pagedo por cont rihncion. 

Art. 627. Los eíecLos que no consLaren 

1 
de conocimiento 6 declaracion del capitan, no 
serán pagados, si fueren echados; y contri

: huirán, si se sah-aren 
, .Art.. G2S. Los efectos cargados ;;obre l::1 
r cuilicria de la na \'i', no .serán pagados, si se 
; arrojan ó daiían, y conlrihuirán, si se salvan. 
~ Esta disposicion no comprrndc al comercio 
\ de cehotaje. 
¡ Art. G29. L3s mercancías que no estén 
• aun emhar.:adas en la na,c principal ni en 

lo.;; boies ó canoas que las deben lle\·ar :í 
bordo, no contribuyen á las pérdidas que su -
íra la 113.e que las debe trasportar. 

Art. 630. Si la nave se perdiere á pesar 
<le la cchazon de una parte del cargamento, ó 
ele oí ros hechos ejecutados para salva ria, 
1:csa la obli!!:iciou de contribuir á la a vería 

I gruesa; Y !os daño;; )' pérdidas ocurridas se 
" c:;limarán como a\'ería simple :í cargo de los 

inieres:ido:; i:n los efoclos que lo;; hubieren 
sufrido. 

Art. G3 l. Ctmndo despuc., de haberse 
! salvado la narn del riesgo que dió lugar :'i la 

1 
avería gruesa, pereciere por otro accidente en 
d progreso de su \'iaje, contribuirán á la ave
ría gruesa los {'rectos salrndos del prirnH 
ric,;go que se hubieren conserrndo despues 
de perdida la n3xe, ;;cgun el valor que tengan, 

' :itendido su c;;1ado, y con deduccion de los 
gas!os hechos ¡>ara sal.arios. 

Art.. 632. Los efectos arrojados no con
tribuyen al pago de los daiios acaecido;; des
pues de su echazon á las mercancías sal\•a
das. 

Ari. 633. En toJos los ;;aso;; sobredichos 
el capitan y la lripulacton tienen privilegio 
sobre las mercancía;,:, ú su rrecio, por lo que 
les toque en la coarribuc:ion. 

SECCIOX IV. 

Del abvrdajc. 

ArL G34. En caso de abordaje, si fuere 
íorrúi10, ó causado por hecho de los dos ca
piLaues, ó de la;; dos iripulaciones, cada na\•e 
soportará el dai10 que hubiere sufrido: si fue
re causado por i:ulpa de uno de los capitanes, 
csi.c pagará t,odos los daií1J5: si no constare · 
qne ha sido fortúito ui cuál de los capitanes 
ha sido 1:I culpahlc, cada una de las naves 
pagará la miiad de las re¡>araciooes que fue
ren necesaria:;, á juicio de expertos. 

.:.\.rL G3:,. El abordaje se presume fortúi
to; 11ero se rc¡rntará culpable de parte del 
capitan de la na\·e que se encuentre en al!:rn-
110 de los casos siguientes: -

L': Si la na\·e estuviere mal fondeada por 
inobservancia d1: lo:; re!!lamentos y usos del 
puerto; ú si IU\·iere sus andas sin· las boyas· 
ncci-imriai>: á m«;nos que pruebe que las per
tfüí :'in culpa suya, y 'IIIC no ha podido reem
plazarlas. 

t~ Si la na\·e zarpare de noche sin haberse 
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poest.o préviamente en franquía; ó na,e"are 1 · TITULO VII 
á toda vela á iomediacioo de otra que ~tu- · 
viere fondeada ó ñ la capa. Dtl contrato <Í. la gruesa ó préstamo <i riugo 

3.0 Si á la entrada de un puerlo, la nan• marilimo. 
tratare ele tomar la delantera á otra que la Art .. G4 l. En el conlraLo á la gruesa, uno 
preceda; ó si á la salida, no cediere el paso 

I 
de los contratantes presta :í los otros una 

á la nave que ent.rare al puerto. ; cantidad ,le dinero, ú otra cosa apreciable en 
4.º Si navegando con viento en popa en 1linr-ro sobre objetos expuestos á riesgo ma

una direccion tal que pueda encontrarse con rítireo; á condicion que, si perecen ó se de
otra en un punio ele interseccion, no tomare ierioran por accidente ele mar, el que ha da
las precauciones necesarias para evi~ar el do el capital no puede cobrarlo sino hasLa 
abordaje. 1 concurrencia de lo que los objetos valgan; 

5~ Si la nave, cualquiera que sea el punto i pero c¡ue si llegan felizrnenle á su destino. el 
donde se encuentre, no t.uviere farol con luz, 1 que ha tomado la suma será obligado á pagar-
siendo de noche. Y la con una prima ó utilidad convenida. 

Art. 636. Si la nave pereciere despues ¡' .Art .. 642. El contrato á la !?ruesa debe 
del abordaje, en el viaje que deba hacer para hacerse por documento público ó- privado: en 
llegar á un puerto de arribada para su repa- este caso, debe rel!'istrarie en la oficina de 
racion, se presume que la pérdida fué causa- j registro denlro de-ocho días de su ,fecha, ó 
da por el abordaje. deposi:arsc en la Aduana donde se despacha 

Art. 637. Si una nave á la ,ela causar!\ la narn un duplicado de él dentro del mismo 
daño sin culpa del capitan ó de la tripolacion, término, so pena de perder el dador su pri
á otra nave anclada en lu!!ar conveniente. vileeio. 
aquella pagartí la mitad del-doiio de ésta, sin E-o país extranjero, se hará el contrato se-
comprender el suyo propio. guo la costumbre del lugar, observándose lo 

Estos daños se repartirán como a\·ería dispuesto en el artículo 511; y si se hiciere 
gruesa sobre la nave y la carga. por documento privado, se depositará un du

plicado en el consulado ,enezolano; y á falta 
No habrá lugar al pago de daños, si el ca de éste, en la Aduana del lugar ó fn un co-

pitao de la nave anclada hubiera podido e\·i merciaute de respetabilidad. 
tar el abordaje, ó disminuir sus consecuen Los contratos á la gruesa hechos verbal-
cias, soltando sus cables, 6 cortando sus ama- mente son ineficaces en juicio; y 00 se admi
rras, siempre que hubiera podido hacerlo sin tirá prueba sobre ellos. 
peligro; ó si no lo hizo, á pesar de haber sido Art 643. El contrato á la gruesa debe 
oportunamente requerido por la otra oa\•e. contener: 

Art. 63S. Si una nave garreando fuere El lugar y la fecha del contrato. 
sobre los cables de otra anclada cerca de ella, Los nombres, apellidos y domicilios del 
y los corl-ase, de modo que est-a perdiese sus dador v del tomador. 
anclas, y que por este suceso sufriese daüo ó El capital prestado. 
naufragase, la primera deberá indemnizar to- L'l prima convenida. 
do el daño que sofrieren la otra y su carga- L-0s efectos que se afectan al préstemo. 
µieoto. La clase, nombre v matrícula de la nave. 

Art.. 639. Si una nave anclada ó amarra- El nombre, apellido y domicilio del capi-
da en no puerto, sio soltarse y por la impe- tan. 
toosidad de l!iil olas 6 por una tempestad ú El viaje por el cual se corra el riesgo ó 
otra fuerza mayor, cansare daños á otras na- por qué tiempo. 
ves que se eocneotreo cérea de elfa, estos se- El tiempo del reembolso. 
ráo sufridos por las oa,es perjudicadas como Si no se fijare ese iiempo se considerará 
averia particular. como tal el momento en que dejó de existir 

Art. 640. Si ooa nave se hallare sobre el riesgo. 
un bajo y no pudiere retirarse, ~o capitao, en .Art .. 644. El contrato á la gruesa puede 
caso de peligro, tiene el derecho de exigir hacer~e á la órdeo; y en este caso puede 
que ot.ra nave que le quede cerca, leve sos traspasarse por endoso, sucediendo el eodo
anclas 6 corte sos amarras para dar paso fi salario en todos los derechos y riesgos del 
aquella, siempre qo~ la otra pueda hacerlo eodosaote ; pero la garantía del pago no se 
sin riesgo; y debiendo la oa,e en peligro pa- extiende a! provecho marít.imo, sino á los 
gar los perjuicios que sufra la otra. intereses corrientes, salvo cooveocion en 

El capitan de la nave ,ecioa que rehusare contrario. 
satisfacer á la exigencia, ó oo lo hiciere por Art. 645. Los préstamos á la gruesa pue
negUgencia será responsable de los daños que deo constituirse, conjunta ó separadamente, 
resulten de ello. sobre todo ó parte : 
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Del casco y quilla de la nave. 
De las velas y aparejos. 
Del armamento y vitualla;:. 
Del cargamento. 
Los créditos provenientes de estos présta

mos tienen privilegio sobre los ohjetos res
pectivamente designados, en- proporcion de 
la cuota afecta al préstamo. 

BI privilegio del préstamo sobre casco y 
quilla comprenile tambieo los fleies deven
gados. 

Art. 646. A solicitud del dador pnede 
dedararse nulo el contrato :í la gruesa hecho 
sobre ohjetos de ménos \•alor que la suma pres· 
lada, si se probare fraude: por parie del to
mador. 

Si no hubiere fraude, el contrato será vá
lido hasla por el valor de las cosas afectas al 
présiamo, segun la estimacioo hecha, ó con
venida entre l~s partes. BI dador será reem
bolsado del exceso con los intereses corrien
rns en la plaza: 

.Art.. 647. Se prohibe el préstamo á la 
gruesa sobre fletes no ganados ó utilidade;i 
esperadas. En esle caso. el dador tendrá 
derecho solo :'i l:i devolocion del capital i;in 
intereses. 

Art. 64S. Ningun ~rést.amo :i la gruesa 
puede hacerse á la gente rle mar sobre sus 
salarios ó utilidaC:~;,. 

Art.. 649. En el lugar donde more el 
ilueiio de la nave no puede el capiiao sin su 
r:ooseniimienl.o, m:rnifesiado de una manera 
auténtica 6 por su interveocion en el acto, 
tomar prestarlo :i la gruesa ; y si lo hace, 
solo es válido ti contrato re,;pecto de la par· 1

1 
t.e que el capii:m tenga en la n:n,e ó en el 
fleie. Queda salvo el caso expresado en el 
artículo 510. 

Ar1. 650. Las caotidacles tomadas á la 
gruesa para ~, úliimo viaje se pagan con pre
forencia á las prnstadas para !llgun viaje an
terior, aunque ,;e drclare dPjar estas por con· 
tinuacion ó renovacioo. 

Los préstamos hechos durante el viaje 
prefieren á los que se hayan hecho ánteS de 
la salida de la na,e, y entre aquellos se gra
dúa la prelacion por el órden in.erso al de 
las fechas; pero los préstamos hechos du
rante la permanencia en un puerio concu
rren con la misma preferencia. 

Arr.. 651. Si las me¡cancías embarcadas 
en la nave d~igoada en el coniraio fueren 
trasbordadas á otra, no perjudican al dador 
los daños sufridos en esta por riesgos marí
timos; á méoos que se pruebe que el cambio 
se hizo por fuerza mayor. 

Art. 6:i2. Los préstamos sobre mercan
cías hechos ántes de principiarse el viaje, 
d~ben ser anoiados en los conocimienios, con 
indicacion de la perl!ona á quien el capitao 
debe comunicar la llegada á sa dest-ioo. Ca-

~3 

so contrario el consignatario de las mercan
cías tendrá prefer~ncia sobre el portador del 
contrat.o lila gruesa, si hubiere aceptado le
tras de cambio ó avanzado dinero sobre el 
conocimiento. 

El capitan que igr.ore á quien dehe parti
cipar la llrgada al puerto de su destino, po
drá descargar las mercancías sin quedar res
ponsable al poriador del contrato 6 la 
gruesa. 

Art. 653. El r.apitan que de mala fe des· 
cargare las mercancías afectas á nu préstamo 
ñ la gruesa, -con perjuicio del dador, queda 
personalmente responsable hácia este. 

Art.. 654. A falta de convenio expreso, 
se entiende que los riesgos respecto de la 
na\'e, sus aparejos, armamento, ,ii.uallas y 
flele corren desde que ella se hace á la vela, 
hasla que dá fondo en el lugar de su destino; 
respecto de las mercanda;,, desde que se car· 
guen en la nave, ó en las embarcaciones que 
han de llevarlas á ella: ó dPsde la fecha del 
contrato, si el pré;;tamo se hiciere durante 
el \"iaje estando ellas á hordo. El rie::go ter· 
mina en los dos últimos casos cuando las 
mrrcancías P..stén rlescargadas ó debieran 
e,t.arlo. 

Art 655. 8i drspucs de celrhrac!o un 
contrato á la gror.sa no tuviere lugar el viaje 
para el cual se hizo, ti dador cobrará con 
privilt'gio su capit.al y lo;; intereses legales: 
pero i>i ya hnhiere principiado el ries_go, ten
drá derecho á la prima 

1\rt. 656. El LOmador r.s resporisable 
personalml'nle. por el capital y la prima, si 
por be•:ho ó conse111irnie1110 i:uyos cambia de 
destino la na\'e; ::i la nave ó las mncancías 
afectas se cletrrioran, disminuyen ó perecen 
por \"icio propio de la cosa, ó por hecho;: ó 
negligencia del mismo tomador. 

Art. 657. Se exl-ingne el crédito por la 
pérdida tolal de los ohjetos sohre que fué 
coniraido el prést.:tmo á la grnes:i, .:<i esta 
pérdida acontece por caso fortúito en el 
1-iempo y lugar de los riesgos. 

Art.. fi5S. gn los pn:stamo:: :í l!I gruesa 
sobre mercaocfas no se libra i-1 tomador de 
rPsponsabilided por la pérdida du la na,e y 
del cargamer,to, si no justifica que en el!a 
esrnban por su cuenta lo;: ef1,clo:: dedarado;: 
como objeto del pré!ltamo. 

Cuando la pérdida no e;; io:al, e! pago d.: 
la cantidad pre.,t.ada :i la grne.sa y sus inte
reses se reduce ií la parle ;;ah·ada c.ic las co
sas afectas al oré::i:imo, deducidos lo:> !?astos 
de :0ah-amento·. -

Art. 659. Si c,i ¡m:.siamo :0:, hubiere he·. 
cho sobre parte de lo:1 ohjetos, PI lomador 
parlicip:i.r:í tambien de los resto,; ;:ah'arlos en 
proporcion á la parle libre de la obligacion 
del préstamo. 

Art. 660. ú:>s dadores á la gruesa c(lo· 
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trihuiráo á las averías comu·oes en descargo 
de los tomadores; y cuando no baya conven
cion en contrario, temhien á les simples. 

A rl. 66 l. Si bai contrato á la grue.,;a, y 
de :>Pguro "obre una mi::ma nave ó un mismo 
cargamento, el producto de los eft!ctos ;,al va
do.;; :<e dividirá entre el dador á la erue-,a ;o
lo por su (·apiia!, y fl a;:egurador por la.:; 
:<nma;: as"guradas, :>111:ldo á lihra de su iilie
re:: rc::peteth-o; :'"Ín perjuicio de lo.:; privi!c
l!io,: P:;lahle<:i,1,,." 1•n el arlfoulo '1S-1. 

1.rl'.r ULO VIII. • 

.Del Sl'/JUTO marítimo. 

418 

Si el seguro fuere hecho por viaje redondo, 
comprende tambien las mercadP: ~--J cargada~ 
en el puerto del dei:lino y en los de escala rle 
la travesía de ,·uelta. 

Art. 666. La naH puede ser asegurada 
por _todJ el valor d.,I casco y quilla, aparejo:; 
armamenl-0 y ,·it.uallas, deduciénrlol'e prévia
menle las cantidades lomadas :í la grue!<a. 

El cargamento porlrá tamliien ser a::Pgu
rado, prú•ia la dtduccion expresada, por el 
íntegro valor que las mercaderías tengan en 
el puerto de la expedic-:ion, ,:d ;icmpo de ,:u 
emharquP, i11clusos los gastos causadús ba;;
ta ponerlas á bordo y la prima ·del l'eguro . 

Arl. G67. El seguro puede \"ersar con-
Arí. GG2. La,- cfüpui,idoni,,: 11111> cont.ie- junta ó SPparadamente sobre el todo 6 paric 

nen los ariículos 4 l:i v ,·í,rnicnl.P:> hasta d ele los objetos enunciados en 1·1 artículo 663, 
-1~ 3 inclu:;ive, son aplicahlts á los stguros y ce!ebrn:-.;e : 
marítimos, salvo los casos exceptuados en el En tiempo de paz ó t!e guerra. 
pre¡;t,nlc titulo. .Anrfü de principiarse t!I viajt•, ó hallñn 

Art. 663. Putdeo sor olijeto del seguro dose este pendiente. 
marítimo : Por el ,·iaje ele ida y n:elia, ú por 01111 "" 

l O g1 casco y quilla de la na,·e, armada ó lo de ellos. 
,ltsarmada, con carga ó sin ella, sPa que esté Pór toda la tlnracion ,li-1 Yiaj,~. " pur 1111 

fo1:d,,a,la eñ el puerio de su matrícula ó en el tiempo limiiac!o. 
,le .::u armamento, sea que ,·aya navPgando Por todos los riesgo;; "" 111:1r, ú ;;olamtnh· 
::ul:1. en co1J\"OY, ó en ~onsen·a. por algo no de Pilos. 

2.0 Los aparPjos de la na,·e. Art. G6S. Por t·l hecho lle la su::cripcion 
:1.0 El armampnto. de la póliza s1: presume que los interPsado,: 
4º Las ,·itnnllas. bao reconocic!o justa la ,,.~limacion hecha tu 
:-,_o El costo del :;eguro. ella de la cosa asegurada; puo tanto el 
G.º J,as cantid:1des dadas á la gruesa. asegurado como el asPgurador ¡,odrán rt'Cla· 
7.0 La \'ida ·y la libertad de los homhres mar contra <:lla de confor:i1idad con los ar-

de mar y pasajero.,:. tículos 424 y 428. 
s.o _Las 1111:'rcadtrías cargadas; y en ger.e- Ni !!I astgurado ni t·l ;,.,;eg1m:ulor, podrán 

ral túdas las cosa;, de ,a!or esiimahle en di- ejercitar ese derc{;ho dtspnl's d.: tentr cilr,oci
m,ro, ¡,:,;puestas :i ril'sgos de 11érciida ó c!1:te- miento d.:I feliz arribo ó de la pérdida ó dc
rioro por accid .. ou:.,; de la nangacion. terioro de los objetos ast·gurad;Js ; sah-o .-1 

Art 664. .Fuera de las cosas exprc:;acas caso d1:I fraude. 
en el artículo 420. no puedt•n "tr 1:stgu- 1 Art-. 669. tn el ca.;o del arifoulo 427. 
rados: 

1

. el valc;r c!e la:; mercaderfas aseguradas-se fi
l.º L-os :;uchlos ,id capitan y tripula- jará por 1;eritos, tomándose por hase el ¡:re-

cion. cio que :í ellas su asigne t:on arrtglo ii lo 
-2.0 El fü,te. no at!c1uiri.!o tld cargamento dispues;o l'II el inciw 2.0 del artículo G66 . 

.-xi:-ientt á borcio. Art. G70. No de:ermináodo:01: 1·n la pó-
:1.º Las cantidade,; tomada., :í la gruesa. liza ti ,•alor de las cosas a::e¡;1irada:0, y con
·!.º Los premi,;s J., los prt!:;iamo:; marí- si::tiPndo estas en los rc1ornos de un pai.s 

timos· donde no se bag11 ti comerl:io :,ino por true-
5.0 Las cosas·perit·n.ecienit's á súbdHos de q1.1e::, la l':;timacion :=e bar.i por el predo que 

uadon tot"miga. ttnia <'n ti pul!rlo de su expt•diciou las mt-r 
G.º La na,·e hal,iwalmcnte ocupada to el canc:ías qut :'I: dieren en cambio, incluyendo 

t:ontrahando, ni el rl:iii•> 111w le sobrevenga en ella t.odos los ga,-tos jlo;:;íeriores. 
por haberlo h.-d10. Ari. f;7 l. La t'Si-imai:ioa he-,ba en mone-

_-\rt. 665. El st·guro del c¡;rgamtnto, ::in da exlraujtra :,e reducirú :í moneda de la Re
ot.ra d.-signaclon, comprt:nde ioda.s las mer- púhlica, conforme al curso clel cambio .-n el 
cadería:1 .-mhart·a<la:0 , funa d.-1 oro ó plata dia tn 1;n1: ::t ln:bierc firmado la póliza. 
amonedac!os, la:; l;:¡rra,: dt t~lo:- mi:;mos rct- .Ari. Gí:? En el sc·guro maríiimo :;e t-11-
talts, las municiont-s <le g~1:·rra, lo.:; tliaman- titndt por rit·>"gcs de mar los que com:n la:: 
ll:a>, vtrlas y Je111::;; objt-10:; prt·cio::os. cosas ::H·gurada.:; por 1em¡ie,-1a!l, n::nfragio, 

Los ohj..ios txci-pluado.; en ti inci,;o an- ,·ara111it·nlo, con rotura ó :,in ella, abor
icrior, strún oeccsariami:ntc t:>pl'cific::.cos ea daje fortúilo, cambio forzado de ruta, de vía
la póliza. je ó de nave, echazon, f0t•go, aprPsaruiento, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



419 
saqueo, declaracion de guerra, retencion por 
órden de algun gobierno, represalias, y ge 
neralmente, todas los casos fortúitos que ocu. 
rran en la mar, salvo Jog exceptuados liie
ralmente en la póliza. 

Art. 673. No fijándose en la póliza el 
principio y fin de los riesgo::, se entiende que 
est-0s principian y concluyen para los asegu
rados en las épocas que determina el arlí 
colo 654. 

En e.l seguro de sumas prestadas :í la grue
sa, los rie~gos comienzan y acaban para los 
aseguradores de;;de el momento en que co
mienzan y acaban para el dador, segun la lei 
ó la coo\'encion notificada :í los asegura
dores. 

.Ar!. 674. fün-ocado ó variado el viaje 
ánles que las cosas aseguradas hayan prin
cipiado á correr los riesgos, queda rescindido 
el seguro. 

Art. 675. Es de ningun \•alor ti ,;eguro 
contratado con posterioridad á la cesacion de 
los riesgos, si al tiempo de firmar la póliza 
el asegurado lu\'iere conocimiento de la pér
dida de IGs objetos asegurados, ó el ?.segura
dor de su feliz arribo. 

Este conocimiento pued,• acretlii::r,m por 
cualquiera de los medios prohalorios t¡ue ad
mit-e este Código 

hacerse el pago de la pérdida, de los daños 
y de la prima. 

s.0 La fecha y hora del contrato, aunque 
el \'iaje no eslé principiado. 

.Art. 679. La póli7.a de seguro de las can· 
iidades dadas á la gruesa deherá enunciar: 

1.0 El nombre dd tomador, aun cuando 
este sea el e-apilan. 

2.0 El nomhre y dei'iino de la narn que de
be bacer el \·iaje, y del c:ipitan que la mande. 

3.0 L-os riesgos que tome ,;,obre sí el ase
gurador, y los que hayan. sido ex~ptuados 
por el dador. 

4º Si las c?.nlidades prestadas lo han si
do en el luoar de la descarea ó en puerto de 
arribada fo;zosa. -

A rt. 6S0. La pJliza de seguro de vida .-:e 
arreglará á lo prescrito en el articulo -152. 

Art.. 6S1. Adl:'mas de las enunciaciones 
contenidas en los nú1.ieros 1.0 2.0 y 4.0 del 
artículo 678 la póliza de seguro de la libcr· 
tad de los nangantes deberá cxpre~ar: 

l.º El nombre, apellido, edad y stiiales 
que identifiquen la persona asegurada. 

2.º La caní.idad convenida por el rescate y 
los gastos de regrei:o á la Re¡,úhlica. 

3.0 El nomhre, apellido y domicilio de la 
persona encargada del rl:'scate. 

4.0 El té;mino en que se ha 1ie verificar 
A.rl-. 676. Las paries podrán estipular 

que la prima será aumfniada en caso de 
gue.rra, ó di;,minuida sobrHiniendo la paz. 

1 
el rescate y la indemnizaciun que deba darse 
al a;,<!gurado, caso de no consl'guirsc. 

1 Art. 6S2. Los eónsull's nnezolanos po 
Omiiiéndose la fijacion <le la cuota. l.'sla 

será detuminada µor perito,;, habida consi-
1leraciou al aumenlo ó disminucion de los 
riesgos. 

Art. i77. El acortamienlo rnlunt.ario del ' 
viaje sin variacion de ruta, no auioriza la 
reduccion de la prima. 

Art. 678. Fuera de las e:iunci::cion,;s que 
exige el ariículo 417, 1:: póliz:i de:;t'guro de 
la nave ó de su carganwnio deberii expre
sar : 

l. e BI nombre. apellido y domicilio del 
t.eapilan. 

2.0 El nnmhre ,le la na\'!', su 1>orie, pa
htllon, matrícula, umamc·nlo y (.ripulacion ; 
ya verse el seguro sobre la mi:mia oa\•,1 ya 
sobre las mercaderías que constituyen su car
gamento. 

3. 0 El lugar dí.l la carga, el de la dei.,car
ga y los puertos de escala. 

4.0 El puerto de donde ha :;alidu, ú debi-
1li• .ealir ta nan•, y el de su dci;lioo. 

5? El lugu donde los rici.,gos principian á 
,:orrer por cuenta dt-1 asegurador, con Je;:ig
nacion específica de los que íucrl'n excluidos 
del seguro. 

6? El \·iaje ascgur¡¡do, con c.•quesion de 
si el seguro es por viaje rcdonde ó solo por 
el de ida ó vuelta. 

7? El t-iempo, lugar, y modo en que deba 

t!r.in autorizar las pólizas de los seguros que 
:;l, celebren en las plazas de comercio de su 
n•sidencia, si alguno de los contrat.antes fuere 
venezolano. 

Arr. 6S3. Siendo varios los seguros sobre 
una mi;,ma cosa, los aseguradores firmarán la 
póliia ;;imultánea ó sucesivamente, l'Xpresan
do cada uno, t•u el últ-imo caso, la focha y ho
rn iinlcs de su firma. 

.:.\.rt. GS-1. Una sola póliza puede com
prendu diferentes seguros en una misma 
na\·e. 

Puede l¡¡mhicu comprender el de la uarn y 
su cargameulo; p1,ro en este caso st, expn·sa
rán distintamente las cani.idades aseguradas 
sobrP cada uno de estos objeto::, so 11ena de 
nulidarl del i:eguro. 

Arl. 6S5. Ignorando e.l asegurado la es
pede de mercaderías que c.-;¡wra, ó la nave 
que deba trasportarla.:;, podrá celebrar erice
guro, en el primer caso, bajo el nomhre gené
rico rll' -mcrca,krias; y en el segundo, con la 
clát•sula, l'ti u11a ó mas nc·us, con tal que ele
ciare en la póliza que ignora la uircunstancia 
r~spectirn; y exprese la fecha y firma d~ las 
órdenes ó cartas de aviso que hubiere reci
bido. 

Pero en el caso de siniestro, el asegurarlo 
deher6 prohar la salirla de la oarn ó nave;: dr.l 
puerto de la carga, el embarque en ellas de 

Recuperado de www.cidep.com.ve



420 

las mercaderías perdidas, el ,erdadero valor radores será reducida á las somas aseguradas 
de éstas y la pérdida de la na,e. sobre la na\"e ó na,es que hubieren recibido 

Art. 6S6. El seguro conlrat.ado por un el cargamento. 
tiempo limitado se extingue por el mero t.ras- En este caso el :;eauro de las cantidades 
curso del plazo convenido, aun cuando al aseguradas sobre Ja;' demas naves será inefi
vencimieolo de éste se bailen todavía peo- caz, y se Rbonará :'i los aseguradores la indem-
dientes los riesgos. nizacion legal. 

Art. 687. La determioaciou de la hora ArL 696. La autorizacioo para hacer es-
omitida en la póliza, se hará en perjuicio de la cala confiere derecho al capitan para arribar, 
parte ti quien favorezca la omision. hacer una cuarentena, descargar, vender mer-

Art. 6SS. El aspgurador está obliaado ,i caderías por mf'nor, y aun para formar un 
indemnizar al asegurado las pérdidas ;, ave- nuevo cargamf'nio, corriendo siempre lo;; 
rías de los ohjetos asegurados, causadas por rie;:aos por cuenta de los asee:uradores. 
accidentes de mar, y los gastos hechos para L~s mercaderías cargadas en un puerto de 
evitarlas ó disminuirlas, siempre que aqot-llas escala con.enido subrogan, para los eíecloi: 
excedan del uno por ciento del .alor del ob- del seguro. á la;: descargadas en el mismo. 
jeto perdido ó a,eriado. Ar!.. 697. Celehrado el seguro con la 

ArL 689. No expre;:áudo;:e en la J>Óliza el cláusula libre de kostilidadu, el ~egorador 
tiempo del pago de las cosas asPguradas. da- no re;:pondt' de los daños y pérdidas causadas 
110s Y gastos de la n:•;:poosahilidad de los ase- por violencia. aprei:amier.lo, saqueo, piratería, 
guradóres, éstos deberán verificarlo deot.ro de órde·o dP pot-f'ncia PXl,ranjPra, declaracion de 
los diez días siguientes al en que el asegurado guerra y npresalias, aun c.uaodo tales actos 
)Ps presente su cuenta debidamente docomen- prer.Pdan á la declaracioo de guerra. 
tada. El retardo ó cambio de viaje de los objeios 

.Art.. 690. Siempre que dist.intas pt>rsonas asegurados, por causa de hostilidades, hace 
aseg~ren el cargam~olo por partidas separa- cesar los efectos del seguro, sin perjuicio de 
das, o por cuotas, sto expresar lo;; objetos que la responsabilidad de los asegu;adores por los 
abrace cada seguro, los aseguradores pagarán daiíos ó pérdidas ocurridas ,íotes de las hos· 
á prorala la pérdida parcial ó total que el tilidades. 
cargamento sufra. A.rt .. 6~S. No son responsables los asegu· 

A~t: 691. La variacion de rumbo ó viaje, radores de los daños ó pérdidas pro,,miente.~ 
ocas10nada por fuerza mayor, para salvar )a de alguna de las causas siguientes: 
nave ó su cargamenio, no extioe:ue la respon- I ~ Cambio voluntario de ruta. de naJe ó 
sabilidad de los aseguradores. ~ de nave sin consenlimient.o de los asegura-

ArL 692. l~l cambio de la na,•e ejecuta- dores. 
do por causa de iooa.egabilidad ó íoerza ma- 2: Separacion ~poot.íoea de un con,oy, 
yor dcspues de principiado el viaje, no liberta habiendo est-ipolacion para nawgar en con
á los aseguradores dP. la responsabilidad que serva. 
les impone e.l contrato, aun cuando la segunda 3ª Prolongacion del viaje asl'gurado á un 
nave sea de distinto porte y pabellon. puerto mas remoto que el designado e!' la 

Pero si la iooa,egahilidad ocurriere antes l póliza. 
que la na,•e baya salido del puerto de la ex- 4~ Mermas, desperdicios y pérdidas, pro
pedicion, los aseguradores podrán continuar cedentes de vicio propio de los objetos a,;e
el seguro ó desistir de él, pagando las averías ' gurado;:. 
que hubiere sufrido el cargamento. 1 5~ Ueterioro del velámeo y demas útiles 

Art. 693. La cláusula libre de ar;cría 
I 

de la nave, causado por su uso ordinario. 
exonera al asegurador del pago de toda ave- ; 63 Dolo ó colpa del capitan ó de la tri
ría gruesa ó particular, á excepcion de las 1 ·pulacion, á méoos de con,encion en con
que dáo lugar al abandono de la cosa asee:u- ! trario. 
rada. ~ ,,. Hecho del asegurado ó de cualquiera 

Art,. 694. Si en el seguro se designan c!i- otra persona extraña al contrato. 
íereoies embarcaciones para car¡?ar las cosas í 8ª Gastos de remolque y demas que no 
aseguradas, el asPgurado podrá distribuirlas á I constituyen avería. 
S!J arhitrio, ó cargarlas en una sola, sin que ¡ 9~ Derechos impuestos sobre la na.e ó su 
por esta causa haya alteracion en la responsa- : cargamento. 
hilidad de los aseguradores. ¡ En los casos de este arlícuio los asegura· 

Art. 695. Pero si el cargamento que fue- dores devengan la prima estipulada, siempre 
re asegurado con desigoacion de na.es y fija- que los ohjetos asegurados hubieren prioci
l•ion de la cantidad asegurada sobre cada una piado á correr los riesgo:;. 
de ellas, fuere embarcado en menor número I Art.. 699. La;, cosas perdidas y las vendi
de naves que el señalado en la póliza ó en una das durame el viaje por hallarse averiadas, 
sola de ellas, la responsabilidad de los asego- serán pagadas por el asegurador, segun el 
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valor expresado en la póliza del seguro, ó en 
su defecto, al precio de fact.ura, aameotado 
con los costos causados hasia ponerh:s á 
bordo. 

Si las mercaderías llegaren an,riadas l.'11 

todo ó en parte al puerto de la des1:arga, ::e 
fijará por peritos el precio en bruto que ha· 
brian tenido si hubiesen llegado ilesas. y d 
precio actual tambien P.n hruto; y el asegu 
rador pagará al asegurado la parte de la suma 
asegurada que ioe.a proporcional con la pi:rdi 
da sufrida. 

El asegurador pagará adema;: lo:; co;::10:; Je 
la e.xperticia. 
• Art. 700. Para a,·e.ri{!üar y fijar el valor 
de los objetos asegurados, no podrá el aseou 
rador en niogun caso obligar al asegurad; :í 
,·enderlos. salvo que se haya con,'enido ol.ra 
coi:a en la póliza. 

Ari.. 70 l. Si las mercaderías llegaren ex
teriormente a ve.riadas ó mermadas, el reco 
nocimiento y estimacion del daño se harán por 
peritos ántes de entreoarlas al asei?urado. 

Pero si la avería D; fuere .visible al tiempo 
de la descarga, el reconocimiento y e xperli
cia pueden hacerse despues que las merca 
derías se hallen :í dispo:;icion del asegurado, 
con tal que ambas diligencias sean ¡,ractica 
das dentro de setent.a v do., hor~. contadas 
desde la descarga, sin· perjuicio de las dema;; 
pruebas que bagan !ns interesados. 

Art 70:!. Siempre que la nan, ast"gura
da sufra avería por fortuna ele mar, el asegu
rador solo pagará dos tercios del importe de 
las reparaciones, báyansl! ó r.o verificado; y 
esto en proporcion dP. la parle asegurada con 
la que no lo t'Slá. El 01ro tercio quedará á 
cargo del asegurado, por t'I mayor ,,alor que 
se presume adquiere la nav•: medinnlc la n:
paracion . 

.Art.. 703. Los C03tos de rc•paracion ::n:í.n 
justificados con las cuentas respectivas, y en 
su defecto, con la estimacion de peritos. 

Si no se hubiere verificado la. reparaeion, 
el mont.o de su costo será t~mbien regulado 
por ptriil!s para los efectos del arl.iculo prr.
cedente. 

Art .. 704. Probándose que las reparacio
nes bao aumentado el ,·alor de la nave en 
mas de un tercio, el asegurador pagará todos 
los costos de aquellas, pré.via deduccion del 
mayor valor adquirido por las reparaciones. 

Art.. 7115. La deduccion del tercio, no 
tendrá lugar, si el asegurado prl!eba con un 
reconocimiento de peritos que las reparacio
nes no bao aumentado el valor de la nave; 
sea porque esta fuese nueva y el daño hubie
se ocurrido en su primer viaje, sea porque la 
avería hubiese rl!caido en velas, anclas ó en 
otros accesorios nue,,os, pero aun en l!Sie 
caso, los aseguradores tendrán derecho á que 
se les rebaje.el importe del demérito que hu· 

hieren sufrido los objetos indicados por su 
uso ordinario. 

ArL 706. Si los aseguradores se encon
t.rare.n en la obligacion de paf!ar el daño cau· 
sado poi la filt.racion ó liquefaccion de las 
mercancías aseguradas, se deducirá del im
porie dd daño tel tanto por ciento que- á juicio 
de periios, pierdan ordinariamente ·tas mer
cade.ría;,; de la misma especie. 

Ari. 707. La rt-siilucion gratúita de 111 
na,·l! ó del <'arganlt'nto apresado cede en be
nt'ficiQ de los respectivos propietarios; Y en 
tal c:nso, los :iseguradores no tendrán obliga-

. cion <le pagar la cantidad asegurada. 
Art. 70ti. Si eslando asegurada la carga 

de ida v vuelta, la na,'t no trajere mercade
rías de-rt'IOrno, Ó las iraidas DO llegaren á las 
dos ierc'-'ras partes de las qae aquellas podia 
lrasporlar, los aseguradores solo podrán exi
gir, dos terceras parles de la prima corres
pondiente al viaje de regre.~o. á ménos que en 
la póliza se hubiere esiipulado otra cosa. 

Art. 709. Los aseguradores t.ienen dere
cho para exioir al comisionisla, llegado el 
caso de un si;iest-ro. la manifestacion de la 
persona por cusa cuenta hubiere celebrado 
el St'!!'Uro. 

Hecha la manifeslacion. los aseguradores 
no podrán pagar la indemnizacion est.ipula~a 
sino al mismo a;:egurado ú al portador leg1-
iimo de la póliza. 

Art.. 710. 'l'ienen asimismo derecho para 
re:>cinclir el seguro siempre que la na\'e per
mam~zca un aiio, despues de firmada la póli
za, sin emprender t-1 viaje asegurado . 

.A.-t. 711. Los ase!!uradores l.ienen dere
cho :í c·ol>rar ó retene; un medio por ciento 
sobre la cantidad asegurada. en los casos si-
guil'nie:': . 

1.0 Si la nulidad del seguro fuere declara
da por alguna circunstancia inculpablemente 
ignorada de los aseguradores. 

2 o Si :irites que la na.e se baga á la .ela, 
l!I ,iaje proyectado fuere rerncado, aunque 
sea por he.cho dl!I asegara~o; ó si se empren
de para un de.;;1ino di\'erso del que señale la 
póliza. 

3.0 Si la narn foere retenida, ántes de 
principiarse el viaje, por órden del Gobierno 
nacional. 

4.0 Si no se cargaren las mercaderías de
signadas, ó sl éstas fueren trasportadas en 
distioia nave, ó por otro capit-an que el con
trat::do. 

5.0 Si el seguro recayere sobre un objeto 
íntegramente afect-0 á un pri:stamo á la grue
sa, ignorándolo el asegurador. 

6.0 gn los casos previstos en el artículo 
4:?J, e;1 el párrafo 2? del artículo 424 y en los 
artfoulos 695 y 710. 

Art. 712. Para obtener la indemnizacion 
del siniestro el asegurado debe justificar: 
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1.0 EJ viaje de la nave. 
2.0 El embarque de los objetos a;;egura

dos. 
3.0 El contrato de seguro. 
4.~ La pérdida 6 deterioro de las cosas 

aseguradas. 
La justificacion se hará, segun el ca;:o-, con 

el contrato de rngnro, el conocimiento, los 
desp_achos de la Aduana, la carla de a\"i:=o 
del cargador, la póliza de sega ro, la copia 
del diario de navegacion, la protesta dtl ca
pit.3n y las declaraciones de los pasajnos y 
tripulacion, sin perjuicio de los ilemas medios 
probatorios que admite este Código. 

Los aseguradores pueden contradecir los 
hechos en que el asegurado apoye su reclama
c:ion, admitiéndoseles i-Oda e;:pecie-de prceb:!. 

Art. 713. En caso de pérdida ó deterioro 
de las. mercaderías que el capilan hu hiere 
asegurado y cargado de su cuenta ó por co
mision en la nave que gobierna, será obliga
do á probar, fuera de los hechos enunciados 
en el artículo precedente, la compra de las 
mercaderías con las factura~ de los Hndedo 
re,-, y su embarque y t.raspo.rfe con el cono
cimiento, que deberá ser firmado por dos de 
los ofi:ciales principales de In nave, y con los 
d~cumentos de expedicion por la Aduana. 

Esta obligacion será extensiva á iodo 11.;;e
·gurado que navegue con sus propias merca
derías. 

Art. 714. El asegurado puede hacer 
abandono de las cosas aseguradas en los ca
sos determinac!os por la lei y e.obrar á los 
aseguradores las cantidades que hubieren 
asegurado sobrt: ellas. 

El comisionista que contrata un seguro es
tá autorizado para hacer abandono, siendo 
_portador legfümo de la póliza. 

Art._ 715. El abandono tiene lugar, salvo 
estipulacion en contrario: 

1.0 En el caso de anresamieulo. 
2.0 En el de naufragio. 
3.0 En el de varamienlo con rotura. 
4,0 En el de innavegabilidad absoluta de 

la nave, por fortuna de mar; ó relatirn, por 
imposibilidad de repararla. 

5~ En el de embargó ó dei-enciou por el 
Gobiernó' nacional ó una potencia extranjera. 

6.0 En el de pérdida ó deterioro material 
de los objetos asegurados que disminuya su 
valor en las tres cuartas part.es á lo ménos 
de su totalidad. 

7.0 En el de pérdida presunta de los mi:;
mos. 

Todos los demas daños serán considerados 
como avería y deberán soportarse por la pcr
soila á quieQ corresponda sPgun !a lei ó la 
convencion. 

Art. 716. El abandono no puede ser con
dicional ni parcial. 

Qaso que la nave 6 su carga no baya sido 

asegurada por todo su valor, el abandono no 
se extend('.t:á sino. hasta .concurrencia de In 
suma asegu,rada en proporcion con el importe 
de la parte de.scubierta. 

Si la nave y su carga fueren aseguradas 
separadamente, el asegurado podrá hacer 
abandono de uno de los seguros y no del otro, 
aunque ámbos se hallen comprendidos en una 
misma póliza. 

Art. 717. El abandono de la nave com
prende el precio del trasporte de los pasaje
ros " el flete de los efectos solrndos, aun 
cuando hayan sido completamente pagado~, 
;;in perj11icio de ios derechos que competan al 
prestador :í la gruese, á la t,ripulacion por su 
rnlario, y á los acreedores que hubieren he
<.ho anlicipaciones para habilitar la na-rn ó 
para lo;: gaslcs causados duran!e el último 
vi:!je. 

Art .. 71S. En carn de npre;,amienlo, el 
asej?uraélo, ó el capiian en ;:u ausencia, 
puede proceder por ;:í al rescaie de fas cosas 
:ipresadas; pero ajustado el re,;;cale, deberá 
baeer notificar el ,;onvenio en primera opor
tunidad á los asl'guradores. 

Los a~eguradores podrán :iceptar ó renuc · 
ciar el convenio, ial-imando su resolucion al 
asegurado ó al capit-an rlenf.ro de las veinte y 
cuatro horas si!!Uienles á su notificacion • 

.Aceptando e( conveuio, los aseguradores 
entregarán en el acto €el monto del rescate, 
y lc,s rie~gos ulteriores del viaje cont-inuaráu 
por su cuenta, conforme á los términos de la 
póliza. 

Dese..::hándolo, pagarán la cant-idad asegu
rada sin conservar derecho alguno sobre los 
objetos rescatados. 

No manifestando su resolucion eo el tér
mino señalado, se ent-enderá que han repu
diado el con,enio . 

.Art.. 719. Si por la repre;;a de la nave 
se reintegran< ei asegurado en la propiedad 
de las cosas aseguradas, los pujuicios y gas
tos cau;:ad'ls-por el apresamiento se reputa
rán a vería, y serán pagados por los asegu
radores. 

Art. 720. Si por la represa pasaren los 
objl·tos asegurados á dominio de tercero, po
drá el asegurado hacer uso del derecho de 
abandono. 

Ar!;, 721. El simple ,·¡¡ramienio no au
ioriza el abandono de la nave, sino en el 
ca:;o en que no p:wda ser ¡mesta á flot.e. 

BI varamiento con rot.ura parcial autoriza· 
rá el ah:rnd'lno, cuando t31 accidente afticte 

·las parles esenciale:; de la nave, facilite la 
entrada de las aguas y ocasioné graves da
ños, au::iquc est.os no alcancen :'i las !,res cuar
ias partes del valor de la nave. 

Art. 722. No podrá hacerse abandono por 
innavegabilidad cuando la nave pueda ser 
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rehabilitada para continuar y acabar el 
viaje. 

Verificada la rebabilitacion. los asegura
dores responderán sc,lo de les r::aslos y ave 
rías causadas. Se enliende q1~u la nave no 
puede ser n:bahilitada, c.uando el costo de 
reparacion exceda de las tres cuari::.s parles 
de la suma asegurnda. 

La innavegabilidad st>r:: declarada por 12 
auloridad compeienic. 

Art. 723. L:i inexistencia del r.ela de vi
sita de la nave no priva al :ueegurado del de
recho de probar que la ir.nan•gahilidad b3 
sido causada por fort-una de mar y no por vic-io 
de construccion, detnioro ó vetustez dP. la 
nave. 

Art. 724. Declaráadose 1¡1w la na\·1; ha 
quedado innan•gablt•, e! pro11ie;i;.rio de lu 
varga asegurad3 lo har:í nolifi:-ar :í lo-., a:•ega
radore:; Jcnlro de lrl'S dilf:<, 1:nn1:1.d1;~ dfsde 
quu dicha t!et:larat•ion lll'guc á S1! noiicla. 

Arl. 725. Los asegurad,nes y t-1 asl'gn
rado, ó t-n su auSi.'!!cia el capilan, practicarán 
en •·aso de inna n-gabiiidad tod,!s las diligen
cias posihles ¡,ara ñetar c,ira na,·c qae con
,luz1;a las merradería;; :d ¡;uerlo de ;,u des-
1.ino. 

Arl .. 72G. Verificándose el trns¡>ork l'n 
01ra nave, los a-;cguradores corn,r:ír. los ries
gos del irasbordo y ics del viaje h2sia el 
lugar que de.;,igne la póiiza; y res:1ond::r:ín 
ademas de las averías, gaslcs de. descarga, 
almacenaje, reembarque aume:110 {fo flc!e y 
gastos causados para :mlrnr y tras!Jo,,1:-.r h:s 
mercaderías. 

A.rl-. 727. Hecr.:;cndo l.'l :'<'guro whre el 
casco y quilla de la na\"C, ci üSegur:ido po
drá hacer abandono de e!!a ::! fo,m¡,u de !lO

tificar á 103 aseguradores !a reso!ucion <1ue 
la declara innavegable. 

Pero si el seguro \"Crsare sobre !a carga, 
no podrá abandonarla basra qm· hayan tra:;
eurrido seis meses, si la inhahifü:!t::i:m de la 
nave ocurritre en las cosias de la América 
meridional ó septenlrional ; ocllo, ,¡¡ en l¡¡s 
de Europa ; y dor-e, en cuaiquicra oi-r:1 
parte. 

Estos plazos c<>rrnrún desde la 11oliíica1;1',11 
prescrita en el arlículo 724. 

Arl. 728. Si d~ntro du los ¡,!azo:; que 
establece el ar1ículo :rnterior no se, en-:;:mtra
re na,e para coniinuar l:'-1 trasporte de las 
mercaderías a:;eguradas, el ascgcrndo podrá 
hacer el abandono de ellas. 

Art-. 7:!9. Emt:argat!a la nave, cl-ascgu
raüo hará :í lo:; a.;egurad:,r,:,_.:; b noiificacion 
prescri1a.cn t-1 :1í11nero 5." del ar!íc;:lo 439; 
v miéniras no hayan lrascurrido lo,; 1,lazos 
prefijados en el a~~í.:ulo 727 110 ¡1odr:í hacer 
al,andono di! los ol!Jetos asegu:,ul,,s. 

Entre tanlo el asegurndo ¡m,clic:mí, por 
sí ó en uoion c!e los aseguradores, las geslio-

nes -que juzgue eouveuientes al alzamiento del 
embargo. 

Art ·730. Es inadmisible el abandono por 
otras pÉrdidas ó deterioros del objeto asegu
rado que aquellos que ocurran despues que 
los riesgos hayan principiado 6 correr por 
cuenta de los aseguradores. 

Art. nJ. Para delermiuar si el siniestro 
alcanza ó no á las t.res cuart,as partes del 
valor de la cosa asegurada, se tomará en 
consideracion la pérdida ó deterioro que fue
re directamente causado por accidente de mar 
ó que fuere un rcrnlt-ado forzoso del mismo 
accicieoie. 

La venta :rntorizada de mercaderías que 
se efoctuare duranle el viaje, importa pérdida 
ó deterioro material, ::iendo hecha para ocu
rri; á l:..s necesidades de la expedicion, ó 
para Hitar cinc l'-1 deterioro sufrido por for
tuna de mar c:,!ll~!.': !a pérdida toial. 

, :\rt. 732. En los caso.;, de apresamieolo, 
1 naufragio ó ,·aramienlo con rotura, las dili-

1 

genci:is que pre.clique el asegurado en cum
plimiento de las obligaciones que le impom, 
<·l número 4.0 del arlfoulo 439, no importarán 

;, rc•nuncia del derecho que tiene para hacer 
2h:mdono de 103 objetos asegurados. 

El asegurado será creido sobre su juramen
io en ia dctermioacion de los gaslos 'de snl
rnmenlo y recobro, sin perjuicio del derecho 
del a;.:cgurndor ,,~ra 2credii'-i!r su exage-
raclon. 

Art. 733. El asegurado deber6 hacer el 
abandono dent;o de los siguientes plazos : 

De seis meses, acaeciendo el sinie.stro en 
!a casia oriental de América. 

De ocho mt-se;,, ocurriendo en la cosla oc
c:idenlal de .América, en las de Europa ó en 
las de Asia y A.frica que están en el i\Iedi
terráaeo. 

Di.· doce me!.'es, si sucediere l'D cualquier 
otro punto. 

Art 7:34_ Los plazos señalados en el ar-
1foulo anterior correráu, en lo3 casos de 
:ipr~samiento, desde que el asegurado reciba 
12 noticia de que la na Ye ha sido conducida 
á cualquiera de los puertos de alguna de las 
costas mencionadas. 

En les c2sos de naufragio, varamieoto con 
roLura, pérdida ó deterioro, los plazos serán 
contados desde la recepcion de la not-icia 
del sicic,sl ro; y en los de inoavegabilided ó 
embargo. de3de el \'eocimieoto de los plazos 
señalados e:1 el artículo 727. 

El derecho do hacer abandono caduca por 
el rnocimicnio r:ie !os respeciivos plazos. 

Art. 735. La noticia se tendrá por reci
hida si se probare que el siniestro ha sido 
nolorio enire lo;:. comerciantes de la residen
cia del a;:egurado, ó que este haya sido a\"i
saJo de él por el capilan, su consignatario ó 
sus corresponsales. 
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Art. 736. El asegurado puede renunciar ! Art 7 42. El abandono admitido, ó decla
los plazos e:rpresados y hacer abandono en rado válido en juicio contrac!ictorio, trasfiere 
el acto de notificar al asegurador, salvo los , desde su fecha á los aseguradores el dominio 
casos de ionaHgabilidad y embargo dr. que ': irrevocable de las cosas aseguradas, con todos 
tratan lo~ artículos 727 y 729. ; los derechos y obligacione.;; del asegurado. 

Art. 737. Se presume perdida la nave, ! Si la nave regresare despues de admitido 
si dentro de un año en los ,·iajcs ordinarios, 1 el abandono, e.l asegurador no quedará por 
ó de dos en los extraordinarios ó de lar!!a 

1

, eso exento del pago de los objetos abaodona
travesía, no :;e hubieren recibido noticias de- dos; pero si el siniestro no fuere efectivo, 
ella. En tal caso el asegurado podrá hacer cualquiera de las partes podrá demandar la 
abandono y exigir de los aseguradores la ! anolacioo del abandono. 
iodemoizacioo estipulada, sin necesidad de Miéotras el abandono no sea aceptado por 
probar la pérdida. los aseguradores, ó establecido por sentencia. 

Estos términos se contarán de.-;de la salida podr:í el asegurado ret.ractarlo. 
de la nave, ó desde el dia á que ;:e n·fieran Art 743. El asegurado puede optar en-
las últimas notici!ls. El abandono se hará ire la acr.ion de abandono y la de avería. 
dentro de los plazos rlel artículo 733. La sentencia que declare sin lugar el aban 

Estos plazos correrán desde el ver.cimien- dono, no produce cosa juzgada respPcio de la 
to del año ó de los dos años dicho;;; y para accion de a vería. 
determinar el correspondiente en un l·aso da- ' .-\rt. 74-1. Las co;;as ahandooadas estlin 
do, se reputará acaecida la pérdida en la 11rivilcgiadamenle afectas al pago 11P. la can-
costa ó puerto de donde se hubieren recibido iida1I asegurada. 
las últimas not.icias, \; se!!un h siiuacion de 
esos logares, el plazo serK de seis. ~cho ú doce 
meses. 

Ari. '13S. Se consideran \'i.;jes de larga 
tra\'esia los que se hacen mas aliá de los 
mares adyacentes á la costa comprendida 
desde el cabo Catoche en la penín::ula de Yu
catan, hasta el cabo Orange ea la Cayena, y 
á las grandes y pequeñas Aolilla.;,. 

Art. 739. Ea caso de segun:, por iiempo 
limiiado, despues de la espira<.·ion de lo::: pla
zos establecidos ea los ar,ículos auleriores, se 
presume que la pérdida ocur,ió en el iiempo 
del seguro, salvo la prueba ,111e puedan ha
cer los aseguradores, de que la pérdida ocu
rrió despues de haber espirado el 11:rmino 1-s
tipulado. 

Art. 740. A mas de la declaracion orde
nada en el número 6° del artículo 439, el ase
gurado hará otra, al tiempo de hacer abaudo
no, ea la que dtberá manifestar los préstamos 
:í la gruesa que hubiere tomado sobre los ob
jetos abandonado~. 

El plazo para el pago de la indem1.,izacion 
convenida no principiará á correr sino cuando 
el asegurado baya hecho las declaraciones in
dicadas. 

El retardo de estas no proroga los plazos 
concedidos para entablar la accion de aban
dono. 

Art. 741. Si el asegurado cometiere frau
de en dichas declaraciones, perderá todos les 
derechos que le dá el seguro, y pagará ade
mas los préstamos á la gruesa que hubiere 
tomado, no obstante la pérdida de los objetos 
gravados. 

El asegurado, sin embargo, podrá acredi
tar que las omisiones ó inexactitudes en que 
hubiere incurrido, no bao~procedido de un de
signio fraudulento. 

TI'l'ULO IX. 

.De Ice cxli11t:io11 de las acciones. 
Art. 745. Prescriben en seis meses las ac

ciones para el cohro del pasaje, de los fletes 
de la oa,·c y d~ la contribucion á las averías 
gruesas. 

Los sris meses principiarán á correr : en el 
primer caso, desde el arribo da la nave ; y ea 
el seuundo v tercero, desde la efect.iva entrega 
ele la~ merc~derías que adeuden los fl1:tes y la 
comribucion ; pilro si el capitan solicitare ju
dicialmente el arreglo de la avería, el plazo 
indicado correrá desde la terminacion del 
juicio. 

Art. 746. Prescriben las acciones: 
1.º Por los suministros de madera y demas 

objetos oece-Sarios para construir, reparar, 
pertrtchar y pro\'eer la narn y por los hechos 
en dinero ó alimentos á la tripulacioo, de ór
deu del capit.an, al a,10 de las suministra
ciones. 

:!.º Por los salarios debidos á los arte.-;aoos 
y obreros por trabajos ejecutados en la 
coostroccion ó reparacion ele la nave, al año 
de recibidas las obras. 

:J? Por sueldos, salarios y gratificaciones 
del capitan y t.ripulacioo, al aiio de concluido 
el viaje. 

4'? Por la entrega de mercancías traspor
tadas, al año de la llegada del buque. 

Para que corra la prescripcion út.ilmeote 
en los casos de este artículo, es necesario que 
la nave haya estado fondeada por el término 
de quince dios, dentro del mismo año, ea el 
puerto donde se hubiere contraido la deuda. 
En el caso contrario, los acreedores conser
rnráo so accioo, aun despues de vencido el 
aüo, hasta que fondée la nave y quince dias 
mas. 
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Art. 747. Las acciones pro,enienl;es de 
contratos á la gruesa y de seguros marítimos 
prescriben en cinco años, contados desde la 
fecha del respect.irn contrato; sin perjuicio 
de la ¡,rescripción especial de la accion de 
abandono. 

Art.. 74S. La prescripcion de la accion de 
aband,.mo no extineue la accion de avería. 

Art. 749. Las -acciones que procedan de 
las obligaciones de que trata el presente li
bro, y que no tengan termino señalado para 
prescribir, durarán cinco años. 

Art. 750. Las disposiciones de los artícu
los 361 y 362 ~on aplicables á todas las pres
cripciones de que trata el presente título. 

Art. 7 5 l. Se exiin!?oen: 
l .O La accion contra el capitau y contra 

los asPguradores por daños causados á las 
mercancías, si é.stas fue;en recibidas sin pro
testa. 

2.0 Las acciones contra el fletador por arn
ría, si el capitan entrega las mercancías y 
recibe el flete sin protestar. 

3.0 Las acciones por indemnizaciou de da
ños por a~ordaje, si el capitan no hubiere 
protestado oportunamente. 

Esta disposicion uo es aplicable al caso 
en que el abordaje l'ausare la pérdida total 
de la na\'e. 

Las protestas á que se cont.rae este artícu
lo, no producirán efecto: 

1.0 Si no se hicieren y se notificaren den
tro de setenta y dos horas ea los casos de los 
tlos primeros nümeros; y dentro de ,·cinte y 
cuatro horas en los del tercero. 

2.0 Si hechas y notificadas oportunamen
te, no :;e intentare demanda judicial dentro de 
lo.:; 1reinta días siguientes á la uot.ificacion. 

Art. 752. Si se hiciere por ptlrks la en
trega de mercaderías, el término para la noli
ficacion de la protesta se contará desee que 
la recepcion quede conciuida. 

Si la apertura de los bulto.:; en la Aduana 
á presenciá·del consignatario, ó un accidentr. 
cualquiera conocido por éste, manifestare la 
existencia de la a \'ería, úoíe3 ·que his merca
dería:. hubieren sido introducidas en sus al
macenes, el iérmiao correrá desde el dc.,cu
hrimienlo de la avería. 

Art. 753. En caso de abordaje, sea cual
quiera el lugar donde hubiere ocurrido, l:is 
\'einte y cuatro horas correrán desde el mo
mento en que el capitan pueda prote,,l.:i.r 

LIBRO TERCERO. 

DE WS QUIEBR,\S. 

'fITULO J. 
De la quiebra rn general y de sus es¡,er.ies. 
Art. 754. Los comerciantes no pueden 

-iuteutar el beneficio de cesiou de bienes. 
54 

Art.. 755. El comerciante que cesa en el 
pago de sos obligaciones mercantiles, se ba
ila en estado de quiebra. 

Art. 756. Ilai tres especie;; de quiebra : 
fortúita, culpable y fraudulenta. 

Quiebra fort.úita e;; la que proviene de ca
sos fortúitos 6 de fuerza mayor. 

Quiebra culpable es la ocasionada por una 
conducta imprudente ó disipada de parte del 
fallido. · 

Quiebra fraudulenta es aquella en quu ocu
rren actos fraudulentos del fallido para per
judicar á sus acreedores. 

Art. 757. Será declarada culpable la 
quiebra: 

l '.' Si los gasto;; per,.;onales y domé.;;iico.,; 
del fallido hubieren sido exce.-.irns. 

2.0 Si el fallido hubiere ¡>erdido sumas 
considerables al juegi", en operaciones ficti
cias <le bolsa Ít otras de ¡,uro azar. 

3.º Si hubiere hecho compras para vender 
á menor precio del corriente, ó contra ido obli
gaciones cxorbitanre;; ú ocurrido 1í otros me
dios ruinosos para procurarse fondos, cuando 
¡,or el estado de su;; negocios debia conocer 
que tales operaciones solo podían rf.tardar la 
declaracion de la quiebra. 

4'.' Si dcsrne;; de haber cesado en sus pa
gos, hubiere pagado á algun acreeclor con 
perjuicio de los <lemas. 

Art. 755. Podr!i :<er ;).,,:larnda culpable 
la quiebra: 

1 º Si el fallido hubiue ¡,restado fianzas, 
ó contraído por C!!e11111 :ijena obligacione;i 
excesirn,i, atendida ::u !;it11;1c:011, ::in tomar 
valorei; eqni,•alenlt-il 1:11 garauii11 dt' sn rp_-.;. 
pon::abilid:icl. 

2'.' Si huhi-,n: inenni,I.; ,.,. 11111:,·:1 ,¡uiehra 
sin haher 1:11111pliilu •·I 1:uwn,ni;, ,le la :in -
ierior. 

~-º Si nu huliierc hecho :;ent:,r 1,11 ,.¡ rc
gi:;tro de comercio lo,~ docnment,Js J,. que 
t.r:ita el artículo 24. 

4.0 Si no hiciera al 1rib1111al de comnciu 
la manifiestacion de ,m quiebra, :=:e.,un tu 
¡1rescri10 en el artículo 76G. "' 

;,_-:> Si no :;e pró!senLare á lo.;; :;índicos ó al 
juez en los caso;; f.11 que l:i lei lo dispom•. 

6'.' Si no hubicrl! llev:i<lo libros tle eonta
ltilidad ó de corres¡,ondencia, ó nu con:.errn
rn l:i eorr;!spondencia qüe se le hubiere di. 

1 r!gido, _ó no hubiere hecho . im·~n1~rios; ú 
1 ;,1 sus libro:; y correspondencia c.,111neren in
,1 1:omplcl.os ó def~ctuosos, ó no ap:!rec,ier.e de 

ellos el ,•er,1:idero ti:<l.ado de ::u.;; negocio::, sin 
1 11ne haya fraude. 

1 !\rt .. 7:~9. Será tlcclaratla fraudulenta la 
1 (tt11ehrn, s1 el quebrado, h:i ocultada, falsifica
•¡ do mul.ilad~ :;ns libros, ó s~srraic!? Í! oculta-

do el todo o parie de sus bienes, o .s1 por sus 
libros ó apuntes, ó por documentos públicos 
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ó ori,ados, se h11, reconocido frandnlentaruen- tegro á la masa de t-0dos los bienes, acciones 
te·· deudor de cantidades que no deba. y derechos, que se hubiere ioteotado sus

Art.. 760. Las quiebras culpable y frau- traer. 
dulenta serán castigadas con arreglo al Có- 2.0 Resolver las demandas sobre indem 
digo penal. .. nizaciones de daños y perjuicios. 

Art. 761. En el caso de quiebra de una I Art. 765. La calificacion de las quiebra:; 
sociedad por acciones, los promotores y los I culpable y fraudulenta se hará por el tribu
administradores serán castigados como que I nal ordinario en maieria· criminal, de oficio. 
brados culpables, ;,i por su culpa no se bao I ó á exciiacion del Juez ó tribunal de comer
observado las formalidades establecidas en ! cío, ó á instancia, sea de los síndicos en re 
las secdones 7~ v S3

, t.ítulo 7.0
, libro t.0 de ,. presentar.ion cie la masa de acreedores, sea 

este Código, ó si" por culpa suya ha ocurrido ! tle alguno 1le es~s. Pero los síndicos no 
la quiebra dr. la sociedad. 1 podrán acusar sin prúia autorizacioo de la 

Y serán <•astigados como quebrados frau- ': mayoría indi\'idual de los acreedores pre-
duleolos: ;' sen tes, constituido.;; en junia á presencia del 

l? Cuando 1lolosamente han omitido la ; Juez. Cualquier acreedor podrá con Lal fin 
publicacion ::fol cootrato de .,:oriedad del mo- : promo\'er la conrncacion de la Junta. 
do establ1:ci1lo por la lei. 

2.° Cuando hao declarado fal:mmente el 
capital rnscrito ó eolerado eo caja. 

3.° Cuando han pagado di,ideodos de uti
lidad"" 1101: manifiestamenie oo existían, y 
han disminuido con esto el capital social. 

4.° Cuando dolosamente han tomado ma
yMes sumas de las que les asigna el contra
t-0 de sociedad. 

5.0 L-0s que con su dolo ó por coosecu .. n. 
cia Je operaciones fraudulentas han ocasio
nado la quiebra de·Ja sociedad. 

Art. 762. Serán ca;,tigados come qnebr:i.
dos fraudulentos: 

J.º Los indi,idno;; que á sabiendas, y en 
interes dt:I fallido, hayan :;ustraido ú ocul
tado el lodo ó i,arte de los bienes <le este, 
mutbll'S ó inmuebles, sin perjuicio de otras 
disposiciones del Código penal sobre los que 
como agentes priocipalc;; ó cómplice:; hayan 
participado en el hecho. 

2.0 Los coll\·encido.s de haber presentado 
fruduleotameote eo la 1¡uicbra créditos su
puestos en su nombre ó por mei:lio de otro.s; 
ó de haber alterado la naturalez'\ ó fecha 
del crtdito para aoleponer::e en la gradua
cion con perjuicio dc otros acr?edon,s; aun 
cuando esto se Verifiqut iinies de la declara
cion de la quiehra. 

3~ Los que comerciando b .. jo el combre de 1 
otro ó con uo nombre supccst-0, ~e hayan he
cho culpables de los hechos expresados en el ¡ 
anículo 7.'.i'.J. 1 

~.\ rt. 763. El cónyuge, los l.lescendientes , 
y los a:;cendieme.s, ,·on:;anguim,os ó a5nes, 
del fallido, que á sabiendas huhincn sus,r::i
do ú ocultado bieue;; perteneci~nte:; á la quie
bra, sin_ haber obrado t-n complicidad con 
el fallido, i;er.ín (,a,,1igadus como reos de 
burlo. 

Art. 76-1. Gorrespon<lc ai lril,trnai que 
conC'ciere tle los hechos t-.xpre::adc:; en los 
anículos ante.iore~·. aun Pn el r:i.,;,o ,le ab;;o
lurion. 

1.0 Decretar de ofido, si h:i lugar, t:I rein-

'l'I'l'ULO H. 

De la dedaracion de quiel,ra y de sus e/retos. 

Art. 766. 'l'odo co,uercianle qnP. ~e i::i 
lle en estado de quiebra, dehe hacer por e::
crilo la manifestacion de ella, an1e ti Juez 
de comercio de su domicilio 111ercaotil. den
tro de los trt's dias siguiente~ :í. 11\ ce.~acion 
de sus pagos. 

Eo caso de quiebra de una sociedad i-n 
nómbre colectirn ó en comandita, la maniÍt'-~
tacioo contendrá el nombre y domicilio de 
cada uno de lo; socios solidar°ios y los Je los 
comanditarios que no hayan entrt•g,ulo todo 
su capit:11. 

En caso Je quiebra dc una soci1:,lad anóai
ma, la harán sus adminisirador<!:"; los qne tS· 
taráo obligados á compan,cer a11L\! c,J i.rihu
nal y ante In,; síndicos, :;io111pr1; quc ::ean 
requeridos. 

El secretario an1,tará en cl e,;1,rito la fecha 
de su preseotacion. 

Art. 767. Al hacerse la manifestaciun Je 
quiebra se debe;á auompañar: 

l.º El balance general, 6 una exposicion 
de las causas que impidan al fallido presen
iarlo. 

2.0 Una memoria razonada de las 1:11usa;; 
de la quiebra. 

El escrito. ti balance y la memoria :;erán 
fechados y firmados por el fallido bajo jura
mento de ser rnrdadero3. Si la quiebra fuere 
de una sociedad en nombre colecth'o ó en co
maodita, deberán firmar todos ios ,,ocfos so
lidarios presentes en el legar; y :a:i fnere de 
uoa socieciad anónima, los administ,radores 
presentes. 

.Art. 76S. El balan,~e contendrá la rela
cioo y ,alorrs de todos los hiene;:, mueble.~ é 
inmueble:;, y e.';t:idos demostrativo.~, con la 
debida sep:i.r:i.cion, de iodos los débiws y crf
ditos, de los g3stos. y de las gauanciss y pfr 
didas. 

Los est:idos de gsstos, y de ganancias y 
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pérdidas, contendrlín los de los diez años an
teriores á la quiebra. 

Ar: 169. La ileofaracion formal del esta
do de quiebra, se h;irá por el Juez de comer
cio, si ha lugar, en virtud de la maoifesf.acioo 
del fallido, á solicilod _de alguno de sus acree
dores, 6 de oficio. 

ArL 770. Puede declararse lo quiebra de 
un comerciante que hobiere fallecido en esta
do de cesacioo de sus pagos; pero no puede 
ser pedida, ni pronunciada de oficio, sino den
tro de los tres meses 'siguientes á su muerte. 

Solicitada denf.ro d~ e;;e tiempo, puede ser 
declarada aun despues de él. 

Por la declaracion de quiebra, los bienes 
del difunto quedan separados de los de sus 
herederos. 

.Art 771. Los acreedores pueden prorn -
car la declaracioo de quiebra ·aun cuando 
sus crédiws no sean exigibles. 

Los acreedores por créditos no mercaniiles 
no pueden solicitarla sino á condicion de jus
tificar la cesacion de los ¡>agos de las deudas 
mercantiles. 

Art. 772. Al solicitar los acreedores la 
declaracioo de quiebra, sumioist.raráo ú ofre
cerán indicando cuál es, la prueba de los he
chos y circuosf.ancias copsfüuf.ivas de la 
cesacion de los pago!', y del carácter de la 
quiebra. 

El Juez podrá oir al deudor si lo conside
rare conveniente, y prove<!rá en el menor tér
mino posible. 

Art. 773. g1 socio comanditario no pue
de pedir la declaracioo de quiebra de la 
sociedad á que pertenece; pero si fuere acree
dor, podrá provocarla con este carácter. 

Art. 774. Ni el hijo, .acreedor de su pa
dre; ni el padre, acreedor de su hijo; ni el 
cónyuge, acreedor de su cónyuge, pueden pe· 
dir contra su deudor la declaracion de quie
bra. 

Art .. 775. Solo podrá hacerse de oficio la 
declaraci1Ju de quiebra, cuando el deudor se 
fugare ó se ocultare, dejando cerrados sus es
critorios ó almacenes, sin dejar persona que 
administre sus negocios y dé cumplimient.o á 
sus obligaciones. 

Cuando ocurra el caso, el Ju_e~ podrá de 
oficio á solicitud de parte, ordenar la posicioo 
de sellos, llifirieodo hasta mayor inquisicion, 
la declaracion de quiebra, si hubiere lugar á 
ella. 

En los lugares donde no hubiere Juez di.' 
comercio, t>I Juez de primera iaslaocia y en 
su defocio, el de distrito ó d_e parroquia, efec
tuará la posicion de sellos, dando cuenla al 
Juez de comercio. 

A,'t. 716. .El aut-0 l•n que se declare la 
quiebra será ejecutado no obstante cualquiera 
oposicion 6 recurso que se intente contra él. 

Art. 777. Por el: mismo auto en que se 

declare la qniebra, fijará el Juez la época en 
que principió la cesacion de los pagos, ó se 
reservará fijarla por auto separado. 

A folla de fijacion e;,pecial se entenderá 
que la cesacion de los pagos priucipió en la 
misma fecha del auto declaratorio de quiebra, 
ó el dia da la muerte del deudor en el caso 
dd artículo 770. 
· Art. 77S. El auto declaratorio de quiebra 
cont.eodgj ademas: 

l '? El nombramiento de uno ó mas síndicos 
provisionales, eligiéndolos enf.re los acreedo
res presuntos, 6 eof.re olra;; personas en cuyo 
buen desempeño pueda confiarse. . 

2. 0 La órdeo de ocupar judicialmente to
dos los bienes del fallido, sus libros, corres
pondencia y documentos. 

3.0 La órdeo de que las carlas dirigidas al 
fallido sean entregadas á los síndicos. 

4° La probibicioo de pagar, y de 1.>ntregar 
mercaderías al fallido, so pena de nulidad de 
los pagos y entregas; y órden á las personas 
que tengan bienes ó papeles perteneciente.'! al 
fallido, para que los pongan·dentro de tercero 
dia á disposicion del tribunal de <romercio, so 
pena de ser tenidos por ocultadores ó cómpli
·ces de la quiebra: 

5.0 La órden de que se convoque á los 
acreedores presuntos para que concurran con 
los document-0s justificativos de su crédito á 
la primera junta general, que tendrá lugar el 
dia y hora que se designará dentro de los 
quince días inmediatos. 

6.0 La órden de que se baga saber á todos 
los acreedores residentes en la República, 
que dentro del término que se designará, ocu
rran con los docoment-Os justlficativos de su 
crédito, bajo apercibimiento de continuarse 
los procedimientos de la quiebra sin volverse 
á citar á oinguo ausente. 

7'? La órdeo de hacer saber á los acreedo
res que se bailen fuera de la República la de
claracion de quiebra, y el término dentro del 
cual deben ocurrir con los documentos "jasti
ficat-ivos de su crédito, bajo el apercibimiento 
di<>ho en el número anterior. 

s.0 La órden de que ~e publiquen la de
claracioo de quiebra y la probibicion y órden 
de entrega de que habla el número 4':' de es
te artículo. 

9.0 La órden de remit.ir · inmediatamente 
copia de lo condacent~ al Juez competente, 
cuando aparezca alguna circunstancia que 
a merite procedimiento criminal. 

Lo mi~mo se practicará en cualquier esi.ado 
de la causa en que aparezcan las expresadas 
circunstancias. 

Arl. 779. Por el hecho de ser declarado 
un comerciante en estado de quiebra, queda 
inhabilitado para la administracion de todos 
sus bienes, para disponer de ellos, y para 
contraer sobre.ellos.nuevll!I obligaciones. 
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El desasimieot-0 de los bienes futuros ad
quiridos á título gratúito, no perjudica á la 
responsabilidad que los afecte por las cargas 
y condiciones con que hayan sido trasmit.idos 
al fallido, ni tampoco á los acreedores here
ditarios. 

La administracion de los bienes que el fa
llido adquiera á tfrulo oneroso, podrá ser so
met.ida á intervencion de los síndicos; pero. 
los acreedores solo tendrán derech~á los be
neficios líquidos, dejando al fallido lo preriso 
para sus alimentos. 

Los frutos, que pertenezcan al padre, de 
los bienes de los hijos, y los de la mujer no 
separada de bienes, corresponden á la masa 
concursada, Jespues de deducidos los gastos 
de produccion y el monto de las cargas lega
les 6 convencionales que los graven. 

Art. 780. La administracion de que es 
privado el fallido pasa de derecho á la masa 
de acreedores, representada por los síndic-0s. 
Oon estos se seguirá todo juicio civil relaiirn 
á los bienes del fallido, sin perjuicio de que 
este sea oido, cuando el Juez ó el tribunal lo 
·ercyerc conveniente. 

Pero el fallido puede ejercitar por sí mismo 
todas las acciones que exclusi,·amentc se 
refieran á so persona, 6 que tengañ por obje
to derechos inherentes á ella. 

Art. 781. El fallido no rehabilitado, ade
mas de lo dispuesto en los artículos 50 y 57, 
no puede conservar ni reasumir la profesion 
de comerciante, salvo lo dispuest-0 en caso 
de convenio. 

Ar!;. 782. 'l'odas las causas ordinarias ó 
ejecut-ivas, civiles ó comerciales que al tiem
po de la declaracion de la quiebra se hallen 
pendientes contra el fallido, y puedan afect.ar 
sus bienes, serán acumuladas al juicio uni
versal de quiebra. 

Art 783. La declaracion de c1uiebra ha1.m 
exigibles las deudas del fallido de plazo no 
vencido. 

Art. 784. Desde el dia en que se declare 
la qoiebra, dejarán de correr intereses, solo 
respecto de la masa, sobre toda acreeocia no 
garatizada con pri_vilegJo, prenda 6 hipo
teca. 

Los intereses de las acreencias garan~iza
das oo podrán cobrarse sino del producto de 
los objetos afe<'.tos al privilegio. á la prenda 
ó á la hipoteca. 

Los créditos de plazo no vencido que no 
ganen interes, sofrirán un descuento á ra
zon de seis por ciento al año, por lo que 
falte del plazo desde el dia de la declaracion 
de la quiebra. 

Art. 785. Son nulos y sin efecto respec
to 6 los acreedores del concurso los actos 
siguientes, cuando han sido ejecutados por 
el deudor despues de la época de la cesacion 

de los pagos, ó en_ los diez dias que preceden 
á dicha época, á saber: 

Las enajenaciones de bienes, muebles 6 
inmuebles, á tíl-ulo gratúito. 

Las hipotecas convencionales ó judiciales, 
derechos de antforésis, prenda y cualquier 
privilegio ó causa de preferencia en el pago, 
obtenidos sobre bienes del deudor, para deu · 
das contraídas con anterioridad á los diez 
dias indicados. 

Los pagos de deudas de ¡,lazo no ven
cido. 

L-os pagos de deudas de plazo vencido, que 
fueren hechos de otra manera que en dinero 
ó en papeles negociables, si In ohligacion era 
pagadera e.n efeciivo. 

Art-. 786. Los demas pagos que hiciere 
el deudor por deudas de plazo vencido, y 
todos los otros actos á ihulo oneroso quu 
ejecutare despues ele la cesacion de los pagos 
y ántes del juicio declaraiorio de quiebra, 
podrán ser anulados, si los que han recibido 
del deudor ó han contratado con él, tenían 
conocimiento de su estado al efectuarse tales 
actos. 

Art. 7S7. Si el pago contra el cu_al se 
reclame fuere el de una letra de cambio sa
tisfecha por· el fallido despues. de la época 
fijada como la de la cesacion de lo;; pagos, 
y ántes de la declaracion de quiebra, la ar.
cion en devolucion solo podrá int-eni,arse con
tra aquel por cuya cuenta se ~iró la letra ; 
y si se t.rata de pagaré., á la órden, solo 
podrá intentarse contra el primer endo
sante. 

En uno y otro caso debo probarse, que 
aquel a quien se pide la devolucioo, tenia 
conocimiento de la cesacioo de los pagos, al 
t-iernpo cid giro de la letra ó dEI endoso del 
pagaré. 

Art. 788. Las acciones que acuerdan los 
tres artículos anteriores no 1>odrán inten
tar,,e sino dentro del lérmino de un año 
contado desde que aparezca que no hai con
venio. 

'l'Í'l'ULO III. 

De las ,liligcncias co11siguientes á la clc
claracior. de quiebra. 

Art.. 789: Desde que se declare la quie
bra, y en cualquier estado de la causa, el 
Juez podrá acordar el arresto provisional 
del fallido, si la quiebra apareciere como 
culpable ó fraudulenta. 

Tomará nece:1ariamenle est.a providencia 
en los casos de foga ú ocu lí-acion del fa] !ido, 
ó de renuencia á comparecer, ó á presen
tar sus libros, ú de sustraccion de bienes. 

Ba los ca"os ~e fuga ú ocultacion del falli
d,, ó de sustraccion de bienes, en lugares 
donde 110 hubiere Juez de comercio, el .de 
primera instancia, y en su defecto, el de dis-
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t-rito ó de pa_rroquia efectuará el arresto del· 
fallido, dando cuenta al de comercio con re
misioo de lo actuado. 

Art. 790. El fallido que fuere· dejado..en 
libertad no podrá ausentarse del lugar del 
juicio sin permiso del Juez. 

Podrá el Juez de comercio, para conceder
le libertad al fallido, exigirle fianza ¡,or una 
cantidad qoe-.fijará, aplicable á beneficio de 
la mll!a, siempre que el fiador no Jo presen. 
tare cuando se le prevenga. 

.A rt.. 791. El f11 Jlido podrá obtener provi
sionalmente para sí y para su familia, sobre 
el activo de su quiebra, socorros alimeotfoios, 
que serán regulados por el Juez, con au. 
dieocia de los síndicos De la decisioo del 
Juez podrá apehtrse ante el trihunnl de co
mercio. 

No tendrá el fallido derecho al beneficio 
de este artículo, si obrare contra él algu
na presancion de culpa ó de fraude en la 
quiebra_. 

Art.. 792. En el mismo dia en que decla
re la quiebra, el Juez de comercio por sí ó 
por otro á quien comisione, pasará al domi
cilio y á todos los establecimientos del falli
do, y exigirá la entrega de las lla...-es :li< es
tos y la manifestacion de todas sn" perte. 
oencias. 

Sellará lo.,,; alm~c,Pnes, escritorios, areas, 
mercancías, y dema:1 pertenencias dl!I fallido, 
aunque estén en poder de tercero,:. 

Hará una descripcion de lo,; bienes se
movientes y demas cosas que no puedan ;:e
llarse. 

No se sellarán los efectos expuestos :'i pró
xima pérdida ó deterioro. Est.os efectos se 
-ráo inventariados inmediatamente y tasados 
y ent.regados á los síndicos, :;i ya hubieren 
entrado en sos funciones ; ó á deposiia
rios especiales, basta que aquellos se pose
sionen. 

Tampoco se sellarán los libros del fallido 
ni los efectos de comercio cuyos términos de 
preseotacioo, cobro ó protesto estuvieren pró 
ximos á \'eocer; y se entregarán :í los sin 
dicos, inventariándolos préviameote. El Juez 
rubricará en los libros los últimos asientos 
y los espacios blancos que tuvieren ; y á coo
tinoacioo de la última hoja de cl\da uno de 
ellos pondrá una cerLificacioo detallada del 
número de páginas escritas, y del estado ma
terial en que se encuentren. 

Poárárr dejarse los bienes inmuebles del fa. 
llido en poder d.e los administradores ó tene
dores de ellos, con cargo de llevar cuenta de 
sos productos, miéntras se entregan á los 
sfodicos ó á otros depositarios especiales 

Los vestidos, muebles y e(ectos de uso, 
necesarios al, fallido y su famil_ia, podrán ser 
ent.regados al fallido bajo recibo, que se agre
gar& al expediente. 

_Se encargará á la persona que se encontra
re en la casa ó á olsra de confianza, la conser
\'acioo de lc;s sellos y la guarda inmediata de 
los objetos no rnllado~, hasta que los sindicas 
reciban todo por inventario. 

La diligencia será fechada y suscrita por el 
Juez y secretario que actúen, por los síndicos 
y el fallido, sus faclorns ó dependientes, si 
concurrieren . 

.Art. 793. Podrán asegurarse con llaves 
adicionales las puertas ó arca, cuando el 
Juez lo creyere necesario, ó lo pidi~re el fa • 
l!ido ó algun acreedor. Una de las llave!! 
se entregará á un acreedor, y la otra queda
rá en el 1ribuoal hasta la formacion del in
ventario. 

Art.. 794. Cuando la quiebra fuere de 
compañía en que haya socios solidariameot.e 
respon;,ables, se pondrán los sellos, no solo 
en los establecimientos mercant.iles. sino tam 
bien en el domicilio de cada uno de dicho!! 
socios. 

Art. 795. Se omii-irá h1 fijacion de los 
sellos siempre que en el mismo dia puedan 
ser inveot.ariados y deposiredos los hiene:1. 

Art. 796. Si los sellos fueren puestos ñn
tes de que los síndicos entren en ejercicio de 
sus funciones, estos deberán solir.itar del 
Juez de comercio dentro de lo:1 tres dias si
guientes á su aceptacion. que se proceda á 
le...-antarlos ,, al in...-enlario de los bie:1es. 

Arl. 797: El in,'entario se hará judicial
mente; á ménos que el Juez de comercio 
autorice á los síndicos para hacerlo ante dos 
tesiigos, sin inter\'encion judicial. 

Los sellos serán gradualmente levantadoE, 
á medida que se forme el inventario, en pre
sencia de los síndicos y del fallido• ó de sus 
herederos si quisieren concurrir, los que sus
cribirán el acto; y cada dia en que la opera
cion se interrumpa, se hará constar en el ex
pediente la sospension, y se repondrán los se· 
llos en lo no inv.entariado. 

El iriventario se escribirá por duplict.do, y 
contendrá la descripcion especificada del di
nero, letras de cambio, pagarés, billetes, mer
cancías con distiocioo de marcas, número, 
peso y medida, de los demas bienes, muebl~ 
ó inmuebles, y papeles de interes : y el josli
precio de los bienes, hecho por los síndicos. 
los que al efecto podrán acompañarse con las 
personas que eligieren de conformidad con el 
Juez de comercio. 

'l'ambieo se hará meocion de los objetos no 
;,ellatlos de conformidad con el artículo 792. 

Uoncluido el inventario, el Juez entregará 
á los síndicos todos los bienes inventariados. 
y éstos pondrán su recibo al pié de cada uno 
de lo!! cios ejemplares, conservando uno de 
éstos ; el· otro se agregari1 al expediente de 
quiebra. 

Art. 798 Declarada la quiebra d ... un co 
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merciante muert-0, no se hará en el juicio de 
qniebra inventario de los bienes de la heren- fi 
cia, si los herederos lo hubieren formado con 
arreglo á las disposiciones del Código civil ; 
pero en el caso contrario, ó si ocurriere el fa 
llecimiento despoes de la deolaracion de quie 
bra y ántes de la formacion del lnventario, se 
procederá á levantarlo con ciiacion del cón
yuge sobreviviente v de los herederos. 

2.0 Sobre la administracion que convenga 
los bienes concursados. 
3° Sohre si rn autorizr. ó no :í. los síndicos 

para continuar el giro del fallido. 
4':' Sobre si se conreden ó·no a lime.ni.o~ al 

fallido y su famiiia. 
La exposicion de lo:! ac¡eedores se asenta

rá en el expedient.e; y e.n seguida el Juez 
ele.girá nucrns síndicos ó conservará los exis
f.cnies. -Art. _7~~- La pu.blicacion de Ja quiebra, 

la proh1b1c1on de hacer al fallido pagos y en
trega~ de cartas y bienes, la órden de que los 
que . tengan bienes ó papeles del fallido los 
c?ns,gnen en el jnzgado de comercio, y las 
Citaciones á los acreedores acordadas en ef 
artícnl~ 778 se harán por oficios dirigidos :i 
las ofictnas de correos v :í los acreedores co -
nocidos ó presuntos, p_or edictos fijados en la 
ca_sa del tribunal y en··ros sit-ios mas concu
rndos, t.anto del logar del juicio eowo de los 
demas en que el fallido lenga establecimien
tos mercantiles, y por la imprenta si fuere 
posible. 

_A los acreedores domiciliados en la Repú 
bhca, pero fuera del lugar del juicio, se les 
señalará el término de quince días, mas el de 
la distancia calculada á tres miriámet.ros por 
dia, para qué ocurran con los documentos 
jostificatfros de sos-créditos. 

A los acreedores domiciliados fuera de la 
República, se les señalará con el mismo fin, 
los términos siguientes: 

A los de las Antillas v los Estados Unidos 
de Colombia, ocho meses. 

A los del resto de la América del Sor, de 
la América del Norte, y de Europa, diez 
meses. 

A los de las otras partes del mundo, un 
año. 

Los edictos permanecerán fijados, y las pu
blicaciones por la prensa se harán con inter
valos, por el término de dos meses. 

Si la época de la cesasion de los pagos se 
determinare por auto separado, éste se fijará 
y publicará en los términos expresados. 

Los nombrados en este act.o lo serón def.
niiivamente. 

Si se autorizare :í los síndicos 1>ara cont-i
nuar el giro del fallido, i,e determinarán en l'I 
mi,;mo acuerdo los objetos á que se ext.ienda 
la autorizacion, su duracion y la soma dP. que 
aquellos puedan disponer para atender á las 
operaciones del giro. 

La autorizacioo no podrá s~r conferida sino 
por el rnto de las tres cuartas partes, en nú
mero y en saina, de los acreedores presentes. 

Si el fallido ó algunos acreedores hicieren 
oposicion, la admitirá el Juez de comercio y 
determinará sobre ella lo mas pronto posible; 
pudiéndose apelar de su decision al tribunal 
de comercio. La oposicion no impide que· el 
acuerdo se ·eje.:ule provisionalmente. 

La resolucion de la junta obliga la masa 
ha~ el total de los bienes de la quiebra ; pe
ro si los síndicos contrajeren en dichas opera
ciones empeños q¡¡e no puedan ser cubiertos 
con los bienes de la quiebra, los acreedores 
que lo autorizaron responderán personalmen
te del exceso, dent.ro de los límites de la ao
iorizacion, á proiata de sus créditos eni-re sí, 
pero solidariamente para con los terceros. 

El fallirlo en tal caso queda exonerado de 
su deuda hasta concurrencia del activo inven
tariado de que se hubiere dispuesto. 

El Juez determinará tambien sobre a limen· 
tos para el fallido y. su familia; y oidos los 
síndicos sobre cantidad, la fijará si los acor
dare., pudiendo apelarse de su decisidtl ante el 
tribunal de comercio. 

'.rITULO IV. 
El secretario del tribunal agregará al e1.:pe-

diente uno de los edictos desfijados y un De los síndicos. 
ejemplar de los periódicos en que se hayan Art. 801. El nombramiento de los síndi-
hecho y repetido los publicacione.,; pondrá cos, provisionales ó definitivos, les será co
constancia de los acreedores á quienes se di- municado inmediat::.mente; y de.otro de vein
rige oficio, y de la fech9: en que remite al tri- t-e v cuairo horas deben ellos manifestar en el 
bnnal competente la copia :í que se refiere el trihunal su acepiacion ó excusa. 
número 9.0 del expresado artículo 778. A•Jn despue;,s de haber' aceptado pueden re-· 

Art. 800. Reunidos los acreedores en la nunciar por justas causas; pero no pueden 
primera junta general de que habla t-1 número ¡ retiruso dc:I Pjercicio de st!s funciones mién-
5.0 del artículo 778, el Juez har:í que cada 1 Iras no ,<ean subrogados. 
uno exhiba los documentos juslificali\•o;; dt. l Ari. S02. Gnando hubiere dos ó mas ,;ío
so crédito; y en ;,eguida los 1:onsullar:í sohre / ,licn:<, 110 podráu obrar sino coleclivamenle ; 
los puntos siguientes: • ;. el J u~z ,,odr:í, sin embargo, autorizar á algu-

1? Sobre el número de síndicos que 1:011- ; no ó algunos de ellos ¡>ara ,leinminadas fon
venga nombrar, y sobre las personas que los I c:iones; y en tal caso, los así autorizados se
acreedores conceptúen idóneas para este cargo. · rán los únicos responsables de sos actos. 
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Art. 803. No pneden ser síndicoi: mente por los síndicos. Estos entregarán al 
Los menores de veintian años: fallido las car~as que no interesen á la q04e-
Las mujeres, aun cuando sean comer- bra, guardando sobre sn contenido el mas 

ciantes. rigoroso se~reio. 
Los fallido;,, mientras no obtengan rchahi- Art. 813. Si el fallido no hubiere presen-

litaeion. fado el balance, los síndicos procederán sin 
El cónyuge y los ·parientes dfl fallido hiis- dilacion á formarlo poi lo que resulte de los 

ta el cuart.o grado de consanguinidad y se- ·libros y papeles del fallido, y de los informes 
gundo de afinidad. que procurarán obtener. 

Los acreedores cuyos créditos eslén conlro- El Juez de oficio, ó á solicitud de los sín-
vertidos. dicos, podrá examinar bajo juramento al fa. 

Art. 804. Los síndicos no pueden entrar llido, á sus dependientes y empleados, y á 
en el ejercicio de sus funciones sin haber pres-· cualesquiera otras personas, para la forma
t.ado ::nte el Juez juramento de desempeñar- cion del balance, sobre las causas y circuns
las bien y fielmente. cías de la quiebra, ó demas que inte"rese al 

Art. S05. L-os síndicos representan !a ma- juicio. 
sa de acreedores activa y pa;,ivamente, en Si el balance hubiere sido presentado, los 
juicio y fuera de él_; aclministr::n· los hienes ;,índicos examinarán, y si hubiere lugar lo 
concursados, practicando todas las diligencias rectificarán ó adicionarán. 
i:onducenies á la seguridad de lo.~ derechos y El bdane}(! así formado ó rectificado se 
recaudacion de los haberes d<;: la <tuiélmi ; y .:gregará al expediente de quiebra. 
liquidan ésia, Sl·gur. l1ts dispo;;iciones dr.1 pre- l Art-. Sl-1. f-10s síndicos harán citar al fa. 
scnte Código. ! llidu para examinar los libros y cerrarlos, 

Art. S06. l'r.:>curarán ti cumplimiento 1Jc I para aclarar las dudas que ocurran en ,m 
las disposiciones conl1:nidas en 1,I art.ículo I exámen, y par:: la formaeion del balance. 
77S ; y proporcionarán con tal fin ·!os datos y Cuando el fallido no pudiere ser bailado, 
noticias que suministren los libros y ¡,apeles ú no concurrier~ á la citacion de. los síndi
del fallido. cos, bastar:í fij::r car.tell..; en la puerta del 

Art. S07. Si la fijacion de los :;ellos no ¡ trilmnal y l'll la ca..e: de aquel. 
¡;e hubine hecho ánte¡¡ de su accplacion, los I Podrá comparecer por apoderado, si el 
síndicos procurarán que se efect.úe y cuidar/in Juez hallara fundados los· moli\•;:,s para no 
de su conserrneion. hacerlo en persona. 

A rt. SOS. Venderán lo:; efectos ,¡ne e.;;ién ! Si l'stu viere en arresto, el Juez podrá ha
tn riesgo de perderse ó de deieriorarse, ó cu- 1 l!erlo coatlucir al lugar en que deba hacerse 
ya conserrncion sea dispendiosa, prévia la ¡ HI exámen de los libros. 
autorizacion c!el Juez; el que al acordarla I Art. Sl5. ·Cuando el comerciante sea de
determinará la forma en que <leba hacer-,e la ¡ clarado en quiebra <lespues de su muerte, ó 
,·enta. De 111 resolucion del Juez puede muera desunl's de la <lcclaraciou de quiera, 
apelarse ante el tribunal de· comercio. su cónyuge, sus hijos ó sus heredero.;; pue-

Art. S09 Despues de terminado el im•en - ; den ¡1r~entarse ó hacerse representar, para 
tnrio, puede el Juez autorizar á los síndico:; ¡ ;;u11lir al difunto en la formacion del balan. 
para ·vender las men::rncíus y otro:; efe,lios ¡ ce, en el cxámen da los libros, y en todas las 
muebles, oyendo préviamente :í los síndicos r: otras operaciones de la quiebra. 
y al fallido, si estuviese presente, sobre la i Art. Sl6. Los síndicos de6nit-irns deutro 
necesidad de la ven la y sobre los medios de ) ,Je qnince días dcspues de juramentados, in
proceder á ella; los cuales determinará PI J formar~n al ,Juez por escrito sobre el estado 
.; oez al dar la aulorizacion. De la re,;oln- j de los nl'gocios del fallido, y de sus libros, 
cion del ,Juez puede apelar,'.;: a:ilc PI Lrihu- ¡ cxpr;,sando P.I juicio que formen acerca de su 
nal de comercio. j condncla, y de las cansas, circnnst.ancias y 

Art.. SIO. Los síndico:1 definith•:unenle c:ir:'icter de la quiebra. · 
nombrados, ·!:i fneren otros que l;i;; provi:;io- ! El .Juez pasará copia de dicho iuforme al 
nales, exigirán que estos rindan cnenia de I compcir-ntc en lo criminal, siempre que se 
:;u administracion :í la uJayor brerndarl. ! estu,·iere siguiendo, ó debiere seguirse juicio 

Art. SI l. Si el fallido esLu\'ierc en liber- ¡ sr,brc la calilicac:ion de la quiebra. 
tad, podrán los ;,íoclii:o;; emplearlo ¡,ara fo- ¡ Ari.. SI 7. Los síndicos podrán, con cita
cilitar la admini:>t,racion y aclarar los nrgo- ·; c:ion del lallido, y aprobacron del ,Joe:, com
do3 de la (¡uiebra, proponiendo al .fnez r:1 ; prometer en árbitro¡¡ y transigir las cuest.iones 
~alario moderado qnc pt1Pda asigniir,:E>IP por ~ qur: i,i!,•re:-l'n al concurso. De la resolucion 
:m:1 ser\"icio,:. : 1lel .Tn,·z jltlede apelarse ante el tribunal de 

Art. Sl2. Lo:; ;;índi1:03 re<,ihir:ín y ahri- " comercio. 
rán las carlas dirigida.~ al foil ido. el cua 1, . Cuando las cuestiones versaren sobre bie
si estuviere presente, ser/i avisado prévia- ' nr:s inmuéble;;, y estuviere pendient-e la cele-
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bra8ion del convenio, la oposicion del fallido 
impedirá el arbitramento ó la transaccion. 

La decision del Juez se ejecutar6, salvo 
apelacion ante el tribunal de comercio. 

.Art. S18. El último día de cada semana, 
los síndicos depositarán en la persona que el 
Juez designará préviamente para deposi~ria 
de los fondos del concurso, todas las cantida
des provenientes de las cobranzas y ,·entas 
que bagan, prévia deduccion de la suma que 
el Jaez considere necesaria para los gastos 
de administracion; y no haciéndolo, podrán 
ser destituidos, respondiendo en iodo caso del 
interes corriente sobre las samas indebida
mente retenidas. 

Los recibos de los depositarios se agrPga. 
rán al expediente dentro de tercero dia. 

Los fondos depositados no podrán ser ex
traídos sino pór los síndicos con órden es
crita del Juez de comercio. 

Art.. S19. L-os síndicos pasarán al Juez 
cada quince 11iss, y siempre que él lo exija, 
un estado del ingreso, egreso y cxi;;tencia de 
los fondos de la quiebra. 

Art. S20. En cualquier estado de la quie 
hrn, ol Juez podrá reducir el número de los 
síndicos, orovisionales ó definitivos, sí así lo 
exioieren ·1as necesidades de la administracion; 
pudienclo apelarse de su decision ante el tri· 
huna! de comercio. 

Tambien podrá aumeniarse su numero has
ta t-res; pero cuando haya de aumeotar;,e, ó 
subroaarse uno ó mas síndicos definitivos, se 
consultará á los acreedores reunidos en junta, 
procediéndose segun lo prescrito en 1-l ar
tículo 800. 

Art.. S2 l. Los síndicos podrán si:r ri:mo
vidos á solicitud del fallido, di; los acreedores 
ó de oficio, por impericia, negligencia, lraude 
en la adminisiracion ó colu~ion con el fallido. 

Cuando la remocion fuere solicitada por el 
fallido ó por los acreedores, la solicitud se 
presentará al Juez de comercio con expresion 
de sus fundamento;;. El Juez convocará ·a1 
tribunal de comercio, el que, oído el informe 
de los síndicos, resolverá sobre la remocion. 

Cuando el Juez proceda de oficio, coovo 
cará el tribunal é informará á los <lemas 
miembros sobre los fundamentos, para la re
mocioo. 

En los casos de fraude ó colusfoo se pasará 
precisamente lo obrado 'll tribunal que cono
ce en lo criminal. 

En estos casos, ademas, de las indemniza
ciones á que haya lugar, los síndicos sufrirán 
las penas impuestas en el Código penal. 

Decretada la remocion se procederá al nom. 
bramiento de nuevos síndicos, si fuere necesa
rio, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos S00 y S20. 

Art.. S23. En todo caso los síndicos sa
lientes rendirán inmediatamente cuenta de 
su admioist,racion. 

Art. 824. Los síndicos, provisionales ó 
definilfros, recibirán la iódemnizacion que 
determine el tribunal de comercio, oyendo á 
los síndicos v á los acreedores, en el término 
que fijará el ·J oez ántes de convocar el tri
bunal. 

TITULO V. 

De la ~til;indicacio,i. 

Art. 825. En los casos de quiebra pue· 
den ser reivindicadas: 

l.º Las letras de cambio, pagaré.;; ú otros 
documentos de crédito aun no pagados, que 
existieren en poder del fallido, ó de un terce
ro que los tenga á nombre de aquel, siem
pre que el propietario los haya entregado ó 
remitido al fallido con el simple mandato d11 
cobrarlos y de tener el \'alor á su dispo3i
cion. ó de aplicarlos á pagos ú objetos deler 
minados. 

2.0 Las mercancías contignadas para ser 
vendidas por cuenta del vropietario, ó que 
hayan sido depositadas en el fallido, miéntras 
existan en su misma especie, en Lodo ó en 
parte, y puedan ser identificadas. 

Si las mercancías hubieren sido vendidas, el 
dueño podrá reclamar el precio ó In parte de él 
que no baya sido pagado en dinero ú otro valor 
ni ~ompensado, ni comprendido en cuenta co
rriente con el fallido. Si los efectos de co
mercio dados en pago hubieren sido otorga· 
ó endosados directamente al comitente, hai 
lugar !i la reivindicacion de ellos. 

3? Las mercancías expedidas al fallido, 
miéntras no hayan sido entregadas en sus al
macenes ó depósitos, 6 en los del comisionis
ta encargado de ,eoderlas por cnenta del 
fallido, ó en depósitos, públicos, ó privados, 
á disposicion de este. Mas no tendrli lugar 
la reivindicacion de dichas mercancías, cuan
do el fallido las hubiere vendido ánt-es de su 
llegada, sobre facturas y conocimientos, ó 
sobre facturas y cartas de porte firmadas por 
el remitente ; siempre que esta ,enta baya 
sido hecha sin fraude entre el fallido v el 
comprador. • 

El reivindicaote debe devolver las canti
dades que baya recibido á cuenta de las 
mercancías, los avances hechos por flete, co. 
misioo, seguro y demas gastos, y lo que se 
estu,iere debiendo por las mismas causas. 

Art. S26. Las mercancías ó efectos ven
didos y entregados al fallido no están suje
tos á reiviodicacion. Art. S22. Las demas reclamaciones que se 

intentaren contra los síndicos por sns opera
ciones, serán determinadas por el Juez dentro 
de ocho dias, oido préviamente su informe. 

.Art. S27. En caso de que el vendedor 
retenga por falta de pago mercancías ,en
didas al fallido, de conformidad con el ar-
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Uculo 125, y en el caso tercero del artículo 
anterior, los síndicos pueden, con autoriza
cion del Juez, exigir la entrega ,le las mer
cancías, pagamlo lo que por ella:i 1lehiere el 
fallido. 

Art. ~28. Tambien 1111eden, con la mis
ma antorizacion, re.~iiLuir las co;;as sujetas !i 
reh•indicacion. 

Cualquier anectlor r,11f'1le contradecir b 
reil"indicacion. 

Los casos contenciosos ser:ín jnzga1los en 
la forma ordinaria del procedimiento mer
cantil. 

Art. S29. l::n los casos de los dos artícu
lo., anteriores la resolucion del Jaez es ape
lable ante el tr:honal de c-omercio. 

TITULO VI. 
De la r.alijicacion de los crédito$. 

Art. S30. Todos los créditos contra 
el fallido, cnalqniera que sea su car!ictcr, 
esUín sujelos á calificacion en t'I juicio de 
quiebra. · 

Arl. t31. Desde e! din en que se de-
ciare la quiehra podrán los acreedores con
sigm,r en la Secretaría del tribunal la so
licitud de ca lificacioo, con los documentos 

·justificaiirn;; ,le !'U crédito y una demos-
1racion di. la:< r:aniidade.<: líquidas que se 1P~ 
deban. 

F.I acreetlor que carezca ile .t1ocumen
tos present:ir.í la demostracion, enuncian
do en ella los medios probatorios qne ien
ga. 

En todo caso el acreedor expresará con 
claridad la natnraleza de :>u crédito ; y si 
pretendiere ¡>referencia 1:n el pago, deter
minará cu:U P-~, y los fundamentos en que se 
apoya. 

El Secrelario del t.ribonal formar:, nn 
registro P.n 1¡ne anotará lo;; acreedores que 
hicieren la solicitud ,, los docnmenios 
que ¡>rodnzcan, dando i-eciho :í los intere
sado;,. 

.-\rl. S32. 1 >tósde que lo3 síndicos defini
tivos entren en l'jercicio de sn;; funciones, d 
Secretario le.i entregará bajo recibo las soli
citudes de calificacion con los documentos 
y demostraciones consignadas; y lo mismo 
hará con las que recibiere con po.;;terio
ritlad. 

Desde la misma i,poca podrán los acreedo
rns hacer la coosignacion en manos de lo;; 
:<índicos, quienes le.. darán recibo. 

Los acreedores domiciliados y los •llll< 

estuvieren representados en el territorio de 
la Uepública, deberán hacer su :.:olicilud 
i::on diez dias por lo ménos de aniicipacion 
:il que ,;e señalare para la junta de califica
cioo ; y los demas acreedores, electro de lo.:; 
t~rminos que respectirnmente se les fija en el 
art.ículo 799. 

Los acreedores. conocidos ó desconocido3 
que no hubieren ocurrido á l.1 calificacion 
de sus créditos dentro ele los términos desig
nados, solo serán admi!idos á ella si se pr~
sentaren :ínles de haherse orden:1.do la dis
lribucion final de los fondos de la qniebra ; 
y serán de su cargo las cosias y gastos que 
cansare la calificacion. 

ArL S33. El Secretario ,·.los síndicos no 
son responsables de los docñmentos enlrega
clos por los acreedores sino por cinco años á 
contar desde el dia señalado para la califica
cion de los créditos 

Art. S34. Lo;; síndicos, en ,·irtud del co
tejo que hicieren con los libros y papeles del 
fallido, y dem:!s datos qne adquieren, ex
tenderán por escrito 1111 informe sobre todos y 
cada uno de los créditos reclamados. 

Art. 835. I nmediatnmentu despues de 
celebrada la primera junta de acreedores, el 
Juez señalará, dentro dPI menor lérmino, ~• 
dia y hora para el exámen y calificsl"ion dt: 
los créditos en junta general. 

Para este señalamiento tendrá 1,11 cuenla 
lo dispue.sio 1:11 los artículos 7!l!I y 832. r.:.::
peclo de lo:1 acrP.edores domi1;ilia~o,;; f!. que 
ei'l.m·iercn representados r:n el ierrilorio de 
la República, haciéndolo de ma111:ra r¡ue que
den comprendidos en su término lo;; Sl'iíala
do;; en dichos arlícn lo;; :í lo;: acreedore.'l do· 
miciliados en Vene:rnela. 

Art.. S36. El ,;cñalamienio ilc «lia " hora 

l 
11ara la junta de calificacion s1: ¡mhlicñrá por 
edictos fijados en la cn;;a 11.·1 i.rihnn:il y en 
lo,;; sitio.:: ma;; eoncnrritlo:<, ianto del lugar 

1 del juicio, 1,r,1110 ,t., los ,lema,: "11 1¡mJ el fatli
j do 111,·iere (;:;,lahli-i:imi1•nlít-i llli.-r1::111lilP;;. y 
, por la Ílllllr«:nla. ,.¡ fnr·rt· pn>'ihlP; :1g-rPgñ11-
! dose al e:iq,f·1lir11h: 111111 ,11' lo>' r-,li1:1t.i,: ilcsfi. 
¡ jado" y nn 1•jcmplar 1ld perió11i,~o ,·11 ,¡1u; ~.-
1 hubiere hecho la puhlicac:ion. 

Art. S37. Constiluilh la junta, d ,li" v 
hora seña l:1do:>, :'i ¡1resenr;i:1 tlel .r nez. .,.,;, 
lo:< aereedor;s que concnrri1-rrn cnalquiera 
<¡ue sea .;;u número. :::e· tlar:í lccl nra al infor
me de los sindico,;,; y por ,-1 únl.-n 1•11 que 
1-stm·ieren colocados los c:n.:dilo>' 1·11 1,I ir;fnr
me, se pondr5n uno :í 11110 ,,11 1:on:<i1!eraci1111 
de la junla. Si 110 !'é hi1:ier1,11 ohi't·n·:iciont·:< 
sohre el crédito puesiu t·n consilil•raci.111. ,.,. 
tendrá por admitido 1,11 la c:rniitl:111 y con :a 
calidad con c¡ue huhierc si,lo r,-,:lamail11 ; 
pero ;,i fuere conlr:idicho en ,;n 1:a111i,l,HI ,í 1·11 
su calidad, se expre:<ar:ín 111.,: fnn•laawniu.,: 1!c 
la eontradiccion. 

La calificecion cóniinu:i~á ::in ininrur,ciun 
ilasta que (1ucde i(-rmiaa1l:1, y ;;i l!O i:oneluy,·
rc en el dia stiialado. 1·m,t.innar:í .-11 1.-,.:> :<i
~uient...-s. 

Los concurrente.;; :í la junla tien1:11 ,le
reeho ti examinar los documentos prodn
cidos. 
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Tienen derecho ti tomar parte en la cali- , uio. Pero no se acordará la convooaoion, 
ficacion y :'i contradecir los créditos reclama- cuando supuesta la prueba de los hechos en 
dos, todos los acreedores calificados, 6 que que se funda la lacha. la qniehrn apareceriH 
consten del balance, v los síndicos. " fraudulenta. 

El fallido puede hacer observaciones sobre I Si el Juez ordenare la COU\'Ocacion, podrá 
los créditos puestos en consideracion de la l acordar la admision pro·.-isional, en las deli
junta; mas si las que hiciere no fueren aco 1! heraciones que ocurran y por la cantidad que 
gida.;, por los síndico.;;, y estos procedieren en ; delerminará, de los acrPedores <:uyo;; crédilos 
sen1ido distinlo de aquellas, el fallido ¡,nede 'I estén contro,·ertidos 
pedir qne i,e hagan consiar en el acta lss oh-

1
, Xo podrá ser admitido pro,•isionalmente un 

serval'iones que haya hecho. j acreedor cuyo crédito sea materia de un pro-
Arl. S3S. Se le.vantar:í ada de lás calili- 1 cedimienlo criminal. 

caciones hechas en cada día, expre.;,ándo2r,, en w La rc:mlncion del Juez en los casos de este 
ella : , arliculo es apelable anle el 1.rihunal de co

l .0 El noinhre, apellido y domicilio tlt: ca- ! mercio. 
da acreedor, y el nombre y apellido de sn apo 'l'l'l'U LO VTI. 
deredo. "i lo hubiere. 

2.0 T.a cantidad dt:I crédilo, la calil.l!id con lJel con1;euio. 

que ;;,,: reclamare, y una descripcion sumaria Arl. SH. Uoncluida la ualilicnc:ion ,le 1,,,. 
de los documentos producidos, con expresion créditos reclamados, ó acordada la con,•oca
tlt: la,; i-nm~ndatnra.;,, raspaduras, testaduras cion para deliberar sobre con,·enio en el ca,-o 
f! in1t-rlineaciones qne r.ont~ngan. del artículo anterior, el Juez :i.-íialará dia y 

3.0 Si el crédito ha sido admitido 6 conira- hora con tnl ohjeto, clo,signando 1111 corlo 
dicho; expre;;5.ndosc en el último caso qoie- plazo. 
nes lo contradicen y los fnndamcntos de la La fijacion se publicará 1,or .,,lido,;; y ¡.,or 
cor.t-radiccion. • la prensa, si fuere posible. 

El acta será fechada y suscriia por los que Art. S45. El dia y :í la hora señalado,-:; 
han lomado parte en In calificacion, por el fa- se formar/í la junta presidida por el Juez. 
llido, si concurriere, por el Juez y por el se- Tendrán ,OlO en las deliberaciones relati-
cn,1ario. ,as al com·enio los acreedort:;: admitidos defi 

Arr. S39. Si el crédito fuere admitido, los niiirn ó pro,isionalmente. 
síndicos estamparán sobre su 1frulo la si- Los acreedores pri,ilegiado:1 é hipett:c.arios 
guienlé nota fechada y con el ,·isto bueno del pueden concurrir á la jun!a, pero no tienen 
Juez: " Admitido en ttl pasivo de la quiebra ,oto en la dehberacion por los créditos privi-
de .......... por la suma de ........ y con legiados é bipoiecario~. á ménos que remm--
calidad de .•........ (Fecha y firma)." . cien su derecho de prelacion ; y i:e entenderá 

Art-. S-10. Terminada la calificacion dt: los ! efectuada la rennnu:a por el hecho de dar su 
créditos reclamado;:, el Juez st-íialar:í uno de , voio. 
los tres dias signienles para t.ralar sohri: con- ( Art. S-iG. El fallido dt:lier:í uoncurrir per
riliacion, respecto de los 1achados; y si las sonalmente; y solo por causas que el Juez 
¡;a~k.s no concurrieren, ó no pudii:rc lograr:;e aprobare, podr/í St:r rPpresentado por apo-· 
la conciliacion, se abrirá la cansa /í pruebas derado. 
pa~:i todas las tai;has opuestas; y S!'guir:í el Si el fallitlo no concurriere /í la junts, ésla 
juicio en la forma ordinaria del proced:mienio podrá acordar su diftrimiento para otro dia. 
mercanlil. Pero si no"" acordare el diferimiento. ó si el 

An. 541. La admision du un cn;diio en fallido no concurriere el día últimamenle se
el pasivo de la quiebra, en junta de· califica- iialado, se procederá por defeclo de con,·enio 
cion. es defioiLirn; salrn los casos de fraude :í los ciernas Lr/ímiles de la quiebr:t. 
y de fuerza mayor legalmeme comprobados. '- Art. S-t,. Los síndicos prese11t:uán :í la 

Art. S12. L!i falta de comparecencia de t junta un inform.: !'Scri10 acerca de lns causas 
los acreedora., morosos y la J., lo.~ rlomicilia- i carácter y esiado de la quiebra; tle la;: forma
dos foera de Venezuel.!. no será obst:ículo i lidades cnmplidas y de las operaciones reali
para las deliberaciones y con,·enios, y pro.::e- j zadas; del rt'sultado de su admini.,tracioo, y 
cucion del juicio dt: quiebra; ::in perjuicio de I de la relacion en que ararezr.ar. el acli\'O y el 
lo dispuesto en el anículo SS:..· re.;;pecto ele pasirn de la quiebra. 
los acreedores domitili:ulv., foern de Vene- ) Los acreedore;, y ul fallido podrán hacer 
zuela. i sobre el conienhlo del informe las obi:erva-

Art. S43. Si hul,itift< conlnw.,rsie i'enJieu- , ciones que crean oportunas. 
t..! sobre la legiLimiJad dt: alguno ú dt: algu- : Se oirán lnego las proposiciones que se hi
nos cn:di1os, el J utz resol\"er:í segun las uir- cieren: la junia deliberará; y t:I Jun; hará 
cunstancia;,. si se l'roc1:d1: ó no :i la conrnca- , constar e:i el aci4 el rern!tado de la delibe· 
cioo de la J uota para deliberar sobre coo,·c- . racioo. 
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Art.. 848. No puede celebrarse coHenio 
con el fallido sino en junta de acreedores, y 
despues de haberse llenado las formalidades 
que quedan prescritas. 

El convenio no puede tener lugar, :<i no 
es aprobado por una mayoría de dos terceras 
partes de la totalidad de los acreedores que 
tienen derecho á votar en la junta, que reuua 
las tres cuartas parles de los créditos repre
i:eutados por dicha lot.alidad de acreedores ; 
ó por la mayoría de las t.res cuartas partes 
de la totalidad de dichos acreedores, que reu
na las dos terceras parles de la iofalidatl de 
los créditos. 

'l'ambieu deberá ser firmado, so pena de 
nulidad, en la misma sesion en que ::e ce
lebre. 

Art.. 8(9. Si á favor d~I convenio solo 
hu hiere la rr.ayoría absoluta de acreedores, 
que represente la mayoría abs1Jluta de crédi
tos, la deliberaciou se diferirá por ocho días; 
y en esta segunda junta no tienen valor las 
votaciones dadas en la auierior. 

A rl. 8:'iO. La misma mayoría absolut.a de 
l!)S acreedores, que represente la mayoría ab
soluta de créditos, es suficiente en todas las 
deliberaciones distintas dt'I convenio. En 
est-0s casos, para calcular la mayoría de acree
dores y de crédii-Os, se lomaráu- en cuenta 
todos los acreedores que tienen derecho á rn· 
t.ar, y todos los crédit-Os que ellos repre
sentan. 

Art.. 851. Puede celebrarse convecio ..:on 
el quebrado sentenciado como culpable: mas 
no con el sentenciado como fraudulento. 

A rt 852. Si estuviere siguiéndose t.au:;a 
contra el fallido por quiebra culpable ó frau
dulenta, los acreedores serán convocados para 
deliberar, si se difiere para el término del 
juicio el t.ralar sobre convenio. El diferimen-
10 no puede acordarse sino por las mayorías 
e!'iablecidas en el artículo 848. 

Art .. 853. Dentro de los ocho tlias si
guientes á la celebracion del convenio podrá 
oponer:<e á éste cualquiera de los acreedores, 
rncouocidos ó admitidos provisioualmeule, y 
los síndicos, aun cuando no fueren acree
dores, expresando los fundamentos de :a opo
<'Íciou. 

Ouando no hubiere mas que un ::indico, y 
éste fuere opuesto al convenio, se nombrará 
01ro provisional para la secuela de la opo
:;icion. 

Hecha la oposicion se dará sin demora co
pia de dla á los síndicos y al fallido, los que 
coutest-aráu en el término de seis dias. Oaso 
de cout,radicciou ó de falla de comparecencia, 
el Juez admitirá las pruebas necesarias, y 
:-ometerá la decisiou al tribunal de comercio. 

Art. 854. Para que el convenio se lleve 
:í. efecto, aun cuando no baya oposiciou, debe 
ser ántes aprobado por el tribunal de comer-

cío, previo informe de los síndicos sobre los 
caracteres de la quiebra y sobre la legalidad 
del convenio. 

El tribunal no proveerá sino despues de 
t.rascurridos los ocho días en que se puede 
hacer la oposicion. Y si esta ocurriere, el tri
bunal pronunciará sobre ella y sobre la apro
bacion en la misma sentencia. 

Si el convenio fuere aprobado, el .t.ribunal 
pronunciará sobre la excusabilidad del fa
llido. 

, Arl. S55. La desaprobaciou del convenio, 
j ya de oficio, ya en virtud de oposicion, solo 
j puede ieuer lugar por las causas siguientes: 
, 1 ~ Ser la quiebra fraudulenta ó culpable. 
1 2~ Haberse completado la mayoría que lo 

acordó con falsos acreedores ó con falsos cr~
ditos. 

3~ Haberse fallado á las formalidade;; es
tablecidas para so celebraciou. 

Art-. 856. La aprobaciou del convenio lo 
hace obligatorio para t-0dos los ·acreedores, 
conocidos ó desconocidos, estén ó no com
prendidos en el balance, estén ó no califica
dos; para los que residan fuera del territorio 
de Venezuela, cuyos térll!inos para la presen
l-a~ion no estén -eucidos; y para los que hayan 
sido admiiidos provisionalmente en las deli
beraciones de la quiebra, cualquiera que sea 
la suma que la sentencia defioiiirn les decla 
re ult.eriormeute. 

Sin embargo, los acreedores privilegiados 
ó bipoi:ecarios que no hubieren renunciado 
su¡¡ dcrecl!os, pueden hacerlos efectivos sobre 
los bienes afectos al privilegio ú hipoteca. 

Ari. 857. El convenio con el fallido no 
priva á los acreedores de sus derechos por la 
totalidad de sus créditos, contra los coobli
gados y los fiadores de aquel. 

Art .. 858. Luego que la aprobaciou del 
cou\"enio se haya ejecut-Oriado, los síndicos 
cesarán en sus funciones, rendirán al fallido 
cuenta de su admiuist.raciou, ante el Juez de 
comercio, y le devolHráu sus bienes, libros y 
papele;,. 'l'odo se hará constar en el expe
diente. 

Las coull,stacioucs que ocurrieren se sus
tanciarán y decidirán en la forma ordinaria 
del procedimiento mercantil. 

Art .. 859. Si en virtud d1:I convenio, el 
fallido hiciere abandono á sus acreedores del 
t-0do, ó de parte de- sus bienes, se procederá 

1 á la liqnidaciou de estos de conformidad con 
lo dispuest-0 en el título X de este libro. 

Art. 860. Ooaudo la quiebra fuere de una 
compañia, los acreedores podrán celebrar 
cou\•eoio con uno ú con algunos de los socios 
:rnlameule. En es!e caso el actirn social con
tinuará somet-ido al r~irneu de la quiebra; y 
los bienes part.iculares de los socios beneficia
dos serán separados de él para cumplir el 
convenio con ellos exolusivamentc. 
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Los socios favorecidos con el convenio 
quedan libres para con los acreedores de los 
efectos de la solidaridad por las deudas rn-· 
ciales. 

Art. S61. Son nulos aun con respecto al 
fallido: 

1? Todo convenio que baga alguu acreedor 
con el fallido ó con cualquiera otra persona, 
esiipulando ventaj11s :í su fa\"or en razon de 
su ,oto en las deliberaciones del concurso. 

2.0 'l'odo com•enio celebrado por alguu 
acreedor despues de la cesacioo de los pagos, 
estipulando alguna ,·enlaja para sí á cargo 
del activo del fallido. 

Eu los casos de e:ote artfoulo, d acreedor 
será condenado á restituir á quien correspon
da los valores recibidos, sin perjuicio de in 
pena t>rescrila en el Código penal. 

'.rrruw VIII. 

De la anulacion y ele la rescision 
,lel conunio. 

Art. S62. Despues de aprobz:.;; el ~on
venio no puede anularse sino: 

1.0 Por la condeuacioo supen•eoieoi.e del 
fallido como quebra«fo fra.udulrnlo. 

2.0 Por causa de dolo, resultanie de ocul
lacioo ó disirnulacion del activo ó de e.xage
racion del pasivo, rlescubierta despues de la 
aprobacion del convenio. 

La aoulacion liberta ti los fiadores del con
venio. 

Art. 863. Si el fallido no cumple las con
diciones del con,enio, la rescision de es!e 
puede ser demandada por uno ó mas acree
dores no satisfechos del todo ó parle de la:; 
cuotas esnpuladas en el conn:nio L:i. re~ci
sioo solo aproncha ti los que !a pid¡er<:11, y 
e:;to:; entran en la integridad d~ sns rl':.'rt:chos 
contra los biene¡¡ del fallido; pero no podrán 
exigir el exceso de sus crédilos sobre las 
cuotas fijadas en el convenio, :.:ino despne!' 
del vencimiento del término fijado en el mis
mo para el pago de la última cuota. 

Los fiadores del convenio quedan libres 
respecto de los fü:reedores que hubier(.ln !'Oli
citado y obtenido la resch,ioo. 

Art .. 864. La accion JJara la resci:iioil del 
convenio prescribe en ciuco años á contar 
del vencimiento del úliimo pago esiablecido 
r:n a 

Arl. S65. Si despues de apr('ballo el con
venio se iniciare contra el fallido 11rocedi
miento criminal como culpabltl de quiebra 
fraudulenta, el Juez de comercio podrá dic
tar las providencias de :;eguridad «tue creye· 
re convenientes: las que cesarán du derecho 
por el sobreseimiento ó por la ahsolucion en 
el procedimiento criminal. 

Art. 866. Anulado ei convenio, se reslB
blecerá el juicio de 'lOiebra, los síndicos vol-

ver/in al ejercicio de sus funciones, ó se nom· 
brarán otros; y si fuere neéesario se renova
rtín las diligencias de embargo, inventario y 
balance; continuándose el procedimiento se
gm1 las reglas establecidas. 

Se publicará el restablecimiento del juicio 
de quiebra; y si hubiere nuevos acreedores 
serán citados para la cali6cacion de sus cré
ditos en junta general. 

Los créditos reconocidos anteriormente no 
serán sometidos á nueva cali6r.acion, sin per· 
juicio de la exliociou ó reduccioo de los qoe 
hayan sido pagados, en todo ó en parte. 

La publicacion y ciiadon aquí ordenadas 
se harán segun lo di;;pu1:sto en los artículos 
799 y S35. 

·Art. 867. Los acreedores anteriores al 
convenio anulado recobrarán la integridad 

1 dt: sus derechos respect-0 al fallido; pero no 
figurarán en el concurso nuevamente formado 
sino en las proporciones siguientes: 

Si no hubieren recibido nada de dividendos, 
representarán por la tot.alidad de sus créditos 
primitivos 

Si hubieren recibido á t.:uenia algo de di\'i
dendos, se deducirá del crédito primit.ivo la 
parte que quedó extinguida con lo recibido, 
segun la proporcion establecida en el coove
ñio, y represent.arán por el resto. 

Lo dispuesto en este artículo su nplicar6 
lambieo en el caso de •tuiebra uherior, sin 
que haya habido aoulacion del con\·eoio. 

T1'11ULO IX. 
Del sobn~eimiento en los p,:occJimienios de la 

quiebra. 
Art. 668. Si en cualquier e3t.ado de la 

quiebra áotes de drocedt!rse á su liquidacion, 
::e encontrare µari-lizado el eurso de ,ms ope
raciones, por falla d~ medios líquidos para 
cubrir los gastos que ellas requieran, el tri
bunal de comercio podrá de o6cio ó á in;;
tanrin de los síndicos ó de cualquier acreedor, 
y siempre con :rndicncia del fallido y de los 
síndicos, decreiar d sobre;;eimiento en los 
procedimientos de la quiebra. 

.Art. S69. La resolucion que ordena el 
rnbreseimiento deja subsi;;tente el estado de 
quiebra; pero restituye indi,idualmeote n Io:i 
acreedo!"es el ejercicio de sus derechos de 
ejecuciou contra el fallido. 

Arl. S70. El fallido ó cualquier ot.ro in
teresado podrá obtener en todo tiempo revo
racion del decreto de sobreseimiento, aoredi
iaudo la existencia de rnlores líquidos en 
cantidad :m6ciente para atender á los gastos 
que exijan los procedimient-0s de la quiebra, 
6 consignando una suma de dinero r1ue baste 
para cubrirlos. 

La rcvocacion repone el juicio de quie
bra al estado que tenis ántes del sobresei
miento. 
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Art. 871, L'ls acreedores que por sus 

gestiones iudividm;les hubieren recibido pa
gos duraut.a el sobreseimieut.o, no serán oLli
gados á rest.ituirlos á la masa, salrn el e.aso 
de fraude. 

Si la masa se aprovechare de las gestiones 
de alguu acreedor, se pagarán á este con 
privilegio de los gastos hechos. 

'l'ITULO X. 

De la l,quidacion deJ, aclico y pam:o de la 
quiebra en defeclo de conunio. 

Art .. 672. Si no hubiere convenio, los sín
dicos coutiuuaráo representando la masa de 
acreedores, revisarán el balance, y si no es
tuvieren autorizados para continuar el giro 
del fallido, promoverán las diligencias coodu
ceut.?s á la venta de las mercancías ó bienes 
muebles é inmuebles, y tí la liquidacioo gene
ral y termioacioo de la quit'bra. 

La venta de los bienes muebles se hará en 
venduta; pero el Juez podrá autorizar ven
t.as privadas. La de los inmuebles se hará 
con las formalidades que se obserrnn en las 
de inmuebles de menor~. 

Podrán los síndicos transigir con aulori-
7.aciou del Juez de comercio, y no obstante 
cualquiera oposicioo c.lel fallido. todas las 
diferencias relativas ó los bienes de la quie 
bra, y enajena; por nn precio alzado el to
do ó parte de los créditos ai;tirns de mo
rosa ó difícil realizacioo, con la misma au
torizacion del Juez, dada con citacion del 
fallido. Lii autorizacion del Juez en estos 
casos es apelable ante el tribunal de.comercio. 

Cualquier acreedor puede provocar esla 
&ulorizaciou. 

Arl~ 873. Dentro de cinco dia:< despues 
óe resuelto que no bai r.oD\•enio, el Juez.. 
con informe de los síndicos, formará el esta
do de los acreedores, aplicando las dispo;;i
ciooe.,; especiales del presente Código, y las 
generales del Código ch·il, 11ara estahlecer 
la prelacion con que deben ser pagados. 

Los síndicos y los acreedores podrán 0110-
nerse al predicho estado, dent,ro de los ocho 
dias siguientes á su formacion; y si el Juez 
no pudiere conciliar las diferencias, someterá 
la cuestion al tribunal de comercio. 

Art. ~74. Las únicas causas de prefe-
rencia en los pagos son los privilegios y las 
hipotecas legalmente constituidos. L-os acree
dores que no los tengan á su fa rnr compo
nen la masa quirografaria, y participan á 
prorata de sus créditos ¡,o la distribucioo del 
product-0 libre de los bienes del fallido. 

El vendedor de bienes muebles no paga
dos no tiene privilegio sobre ellos en caso de 
quiebra del comprador. 

Art: 875. No será 6 cargo de la quiebra 
el servioio de los abogados, apoderados 6 

agentes judiciales, que empleare cada acree
dor en el procedimiento de quiebra. 

'l'ampoco l_o será el de los q~e empleare el 
fallido, sino en cuanto se cahfiqoe defema 
necesaria por el tribunal de comercio, el que 
estimará lo que debe pag:Hse. 

A.rt. 876. El acreedor por obligacione! 
suscritas, endosadas ó garantidas solidaria
meot~ por personas que luego baya_n quebra
do será admitido en todas las q01ebras por 
el 'valor total de su crédito; y particip:1-rá de 
los dividendos que i:ada uua de ellas de, bas
ta su completo pago. 

Niogoo recur~o tienen unas contra otras 
las quiebras de los coobligados por razon 
de dividendos pagado!!, sino ruando la suma 
de estos dividendos excedia al moolo del 
principal y accesorio:! de la acreeocia. En 
tal caso, el exceso será devuelto, segun la 
naturaleza y órden de las_ respecl-ivas_ obli
gacioo11s, tí las quiebras de los coobhgados 
que tengan á los otros por garantes. 

Ari- 877. El acreedor por obligaciones 
solidarias que ántes de la quiebra hubiere 
recibido de un fiador ó coobligado alguna 
parte d!' su crédilo, :-erá adruii-ido en el con
curso del fallido por lo que :;e le quede de
biendo, y conserrnrá su derecho conlra el 
coobligac.lo ó fiador por la misma suma. 

El fiador ó C'I coobligado que baya hecho 
el paao, será admit.ido en la masa por lo que 
haya .,pagado ·en descago del fa~l_i_do. 

Art. 878. Dcs1mes de adnuudo e~ el pa
sirn de la quiebra el crédito garanh~o ~o 
prenda, podrán los síndicos, con. aut~nzac100 
del Juez, recoger la prenda, salt;:factendo la 
deuda. 

Si la prenda fuere w11dida á i,oliciiud c.lel 
acreedor, el exceso ·del precio sobre la deuda, 
si lo hubiere, :;erá recibido 11or lo:; síndicos 
para la masa c1uirografaria. . _ _ 

ArL. 87!). L>es1rncs rle admtttdos l<1s acree
dores pri\·ilegiados sobre los bie,~es _mue.bles, 
el Jut>z podrá autorizar á los smdtcos para 
pagarlo>< con lo:< primeros fondos recau
dados. 

Art-. 880. Guando la dist-ribm.:ion del pre
cio de los bienes especialmente afer.tos á 
prh'ilegio ó hipoteca, fuere be~ba áotes ó al 
mismo tiempo que la del precio de los ot.ros 
bienes, los acreedores privilegiados 6 hipote
carios que no hayan sido pagados por entero 
con el precio de los bienes que les es·
táo especialmenttt ofecl-0s, concurrirán con 
los otro:; acreedores sobre los demas bie
nes en proporcion de lo c1ue se les quede de
biendo . 

.Art. SSl. Si una ó mas distribuciones del 
produe;to de los bienes que no estén especial
mente afectos á privilegio ó hipoteca, prece
dieren á la distribucion del precio de los que 
lo estén, los acreedores privilegiados é hipo· 
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tecarios parliciparlin de las reparl-iciones en I Si fueren admitidos, no podrán reclamar 
proporcion de la totalidad de sus créditl'~, á '1 devolucion alguna de las reparticiones efec
reserva de lo dispuesto en los articulo:; á tuad:is; ¡>ero sí tecdrán derecho á lomar de 
guieut-es. las sumas aun no repartidas los dividendos 

Art-. SS2. Despues de vl'ndidos los hie· ¡ que les habriau correspondido en las distri-
nes especialmente af:cto_s _á ~rivi~e~io_ ó ,hi- ¡ buciones anteriores. . . 
pot~ca, _los ?creedore., prrvileg1ado:s o ~1po,e- rr Arl, 885. Al ordenarse las re¡>arltctonei:, 
canos, a qutenes corresponda el pago mtegro ;: ::e acordará iambien que se reserve la cuota 

_ de ~u_s crédilos con el_precio.de la venia, solo ! corre.s¡wndienlc :í los acreedores domiciliados 
recib1r6n de ese precio lo que se les qm.-de , fm~ra ch.- VenezudJ cuvos términos de com
~ehiendo, de~ucido de ~u crédit_o toial lo_ <Jue ! pareecneia 00 P.siéu' am; vencido:; y _si_ ¡,are 
-egun el arhculo ant_enor _bnb1eren rec1h1tlo l"iPrc al Juez •iuc alguno· de e;;l-0s cred1tos no 
del producto de los oiros b1eues. Las sumas e:;1:i colocado con exaci-ii.ud en el balance, 
así retenidas no se aplicarán á los otros pri- llOdr:í ordenar que se reserve mayor snma. 
vilegiados ó hipotecarios sobre los mismos b Vencidos los iérminos sef1alados ¡iara com-
1_1::,e!¡11~0~~c:e~~~u~~á:r:e~a i~~=;~º~,o~r:g'-l;~e~ parecer Fin ,¡ue hayan ocurrido á la califica 
tarja. cion· tic :<us i;rédiio:;, las cani-idades reserva

das ,;erán n•pariidas cnlrn lo:< acreedores 
Los acreedores privilegiados ó bi¡,oteuarios 

que no alcafrzareo á r.ubrirse con el precio de r~f'unoddos. 
los bienes que les están afectos, sino de parie Arl-. S8li. 'l'ambien se. re;;ervarán las 
de sus crádi10!', participarán, en las dislribu- port:iones que á juicio del Juez P'!edan 
ciooes del producto d~ los otros bienes. en corresponder á los acreedores uuya cahfica
proporcion de lo que se les quede debiendo, don esté contron:riida. 
deduciendo del toinl de su crédito lo que les Art .. SS7. Do la fijacion tlt! cau1idad 4ue 
tocó del precio de los bienes que les estuvie- haga el Juez en los uasos ll(; los dosartfoulos 
reo afectos; ~· si aleo hubieren recibido de anteriores podrá a¡,elar:,i• ante d tribunal dt! 
mas segun es~ proporcion C:D las llistribucio- ccmercio. 
nes anteriores del precio de los otros bienes, .Art. sss. Los sindit:os preseniarán al 
se les retendrá de lo que les correspon- Juez de comercio todos los meses no est-a
de del precio de los bienes especialmente do del ingreso, egreso y existencia de los fon. 
afectos, y se rest-itorli á la masa quirogra- dos de la quiebra, v una not-icia de los gastos 
faria. que hayan de hacérse. El Juez ordenará, si 

L-os acreedores á quienes nada alcanzare ha logar, una repart-icion eulre los aereedo
eo el precio de los bienes que les estén es- res, fijará la cantidad, y cuidará de que todos 
pecialmente afectos, concurrirán por la to- los acreedores sean advertidos. 
tal!dad de sus créditos en la masa qoirogra- Art. ~89_ Coucluida que sea la liquida-
fana. 

Art.. S83. Los síndicos harán las debidas cion, serán convocados los acreedores y el 
repart-iciones, despues de deducidas las cos- fallido para el exámen de la cuenta general 

de los síndicos. tas, los demas gastos de la quiebra y los au-
xilios alimenticios y gastos ele defensa que En esa junta exigirá el Juez á los acree-
se hayan asignado al fallido. , ~ores informe s_obrc ~i el fallido es excusable 

No harán pago alouno sin que se les pre- '¡ o no; y se con~1goarao en el acta los parece
sente el titulo de la :creencia, en el que ano- 1 res y ohserrnc1ones de los acreedores. 
t.arán las somas que entreguen ú hicieren en- ! . Concluida e.~ta rnunion, el concurso queda 
t.regar en pago. Pero si no fuere posible á alguu I disuelto; y los a~re~d_ores recobran el ~ere_
acreedor la presentacion de su iitulo, el Juez c~o lle proced~r md1ndualmente en el eJerc1-
podrá ordenar el pago, con yisla del 2cla de c10 de su~ aemooc;;. 
calificacion. A•i.. S90. El Juez eonvccará ni tribunal 

El acreedor firmará siempre recibo al már- de comercio, el que con vi:ota del expediente 
gen del estad'> de reparticion. decidir.í si el fallido e:s ó no l'xcusable. 

Art. SS4. La preseniacion de los acree- No pueden ,;er declarados excusables: los 
dores morosos 00 suspenderá la eje~cion· de quebrados fraudulentos, los condenados por 
las reparticiones acordadas por el Juez; pe- burro, esíelionaio, estafa ó abuso de eonfian
ro si se procediere á otras reparticiones ~s- za, ni los lut:>rc:;, curadores, ó adminisira
tando pendiente su calificacioo, dichos ac·ree- dor~s du bienes aj1rno[, que 1:0 rindieren sus 
dores serán comprendidos por las sumas que t:uenia,;, .:un pago del saldo. 
provisionalmente determinare el Juez; y es- Art. 89 l. El fallido 11ue fuero dedarado 
tas quedarán reservadas hasta que la califi- excusable tiene derecho al beneficio de com-
cacion quede terminada. pei.encia. 
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TITULO XI. 1 sus deudas íntegramente, 6 por lo méños en 
De /ns recursos contra las tler:isiÍl,,r., 1 1 la proporcion á que queden redacidas por el 

~ ¡ . . . 1. . ¿ ''" ª·' convenio, con los intereses y gastos que sean 
n os1u,c,o., 'e 'Jlllr ra. · de so cargo, tiene derecho á ser rehabilitado. 

Art. S92. La revocacion de los autos en ! Si la quiebra hubiere sido de una compa-
que 1:e niegue ó se baga la declaracion de I iiía de comercio, ninguno de los socios podrií 
quiebra, ó se fije la época de lá ce.Sacion de ser rebabilit,ado sino despues de extinguidas 
los pago;;, debe pedirse ante el mismo Juez todas las deudas sociales con arreglo á esre 
que los dici-ó; el que para decidir se asociará arlfoolo. Pero esta disposicion no comprende 
con los coojueces mercantiles. al socio con quien la joot-a de acreedores haya 

El fallido y los acreedores clomicilia<los en ¡ hecho convenio por separado. 
el lugar del juicio, pueden pedirla denLro <le 

1

. A.rL S9S. Por la rebabilit-acion cesan to
ocho dias despues de expedido 1:I auto que das las interdicciones legales ú que por la 
niegue la declaracioo <le quiebra, ó ele publi- quiebra estaba sometido el fallido. 
cados en los términos prescritos en el artículo ,1 .a\ rt-. 899. La rehabilitacion se pedirá al 
799 los que declaren la quiebra ú fijen la !, tribunal de comercio de la jurisdiccion en que 
época de la ce;,acion de los pa!!'os. l se siguió el juicio de quiebra. 

Los acreedore;, d'.lmiciliados íuera ,lel lu.,ar I El solicitame pre;,entará lo;; comprob:inte;: 
del juicio, podrán pedir la rc·\•oi:aloria del ¡ ,le su solvencia. 
auio que daclan: la quiehra ú fije la época 1lc i El ,Juez hnr:í publicar la solicitud por 
la ce..,acion tic los pagos, ha;:ta el ,iia ;:,•fiala- e~icto;:, y por la ¡;reusa ;:i ínerc posible, y 
,lo para In calificadou ,le lo;, <:n,dil.o,, prac1icará l:is diligencias de reconocimiento 

Los tltmas terC{'rO:' inlerPsatlo;; po,lráu y demas necesarias para acredilar la verdad 
oponer:--e á lo;: cft.clos ,lti 1:;;a fija1:ion. siemnre de los hechos. Vencido.:; dos meses desde lll 
que se quiera hacerlos valer c:ont.ra ellos. ' fijacion de lo;; edict.os, convocará el tribunal 

Lss <leterminaciom·s del lribnnal 1IP. c:0111,•r- de comercio para que re.melva. 
cio en lus casos tlt: ,,.~re a11foulo, ;;on a1>1,la- La re.;,o_lncion que acuerde la rehabifüacion 
hles, consi«lerñndost: 1:01110 <lici:?c!as •·n rrime- ;;e pnhlicará en los periódicos oficiale..q que pi
ra instancia; pero las que declaren la quiebra ,Is el intere.:;adC\. 
ó manrengan la declaracion hech:i por 1·1 Art. 900. No se acordará la rehabilita-
J uez, se ejecutarán no ohstanie apr-lacion. cion á lo;; que segun el artículo 890 no pue-

Art. 893. De la.s determinaciones qne el den ser declarndo.s e:,;cusahle.;;, sino cinco 
Juez de comercio diciare en la admioi.sirncion afro.s de;;pue.:; de haber cumplido su condena, 
de la quiebra, no se concede apela<:ion. sino ;,j acreditaren que en ese tiempo bao observa
en las casos exprf..samenle J,•ierminmlos por ,lo nua conclucta irreprensible, y que heo 
la lei; y en tales casos <:onoc.-,r.í ,I~ la apela- 1 p:igado sus deudas en lo;: términos prescritos 
cioo el t.ribunal ,le comercio, snrlil:nilo.sc el I l'n p;,i.e lítulo. 
Juez con arreglo :í la lP.i org:ínica ,¡., trihn- 1 :\rl. 901. El quebrado simplemente cul
nales. , pahle podrá .ser rehabilitado con arreglo 6 las 

La apelacion se oirá .solo en c•I f:íeeio tic- 1 di;;¡;osicionc.:; anteriore;;. despne.~ que baya 
\•olutivo, y la resolncion del i.rihnnal p;: inn- ; cumplido su condena. 
pelable. . Art. 90:!. I~I fallido puede ser rehabilita-

Art. S94. Son :ipelal,les :rnle <·1 trihunal : 1IQ ;le,<:pues ele ,m muerte. 
superior, en el eíecto devolniirn, sQlamenle. 
el auto que acuerde el arrP;:i.o del íallido: el 
que niegue sn lihntad, y el qnP. h :icn:!rile 
bajo fianza. 

LIBRO CUARTO. 

llF: L..\ .11:IUSOICCIOX COMERCIAL. 

'1'JTCLO I. 

nr. lo.• 1ril111nalr.1 clr ,·omrrrio. 

A rt. 895. Se se!!uirán la3 rea las e.slahle
citla;; en el título n1, libro IV lle e.:;te Cútli
go sohre a¡>elacion y dcnm:-: recursos contr:i 
las sentencias, inlerloculorias ú dcfinili rn.:;, 
cuando no haya disposicion rsre<;ial PO P-~ie A rt.. 90:J. La jurisdiccion comercial e!! 
1ílulo. plena en los asuntos que la lei somele á su 

Art. S9G. El 1.:rmino para apelar ser:í rompetencia. 
el di! tres tlia;;, en todas las instaneia;,, en , Conocl' de i-0<las hs incidencias que pueden 
iodo ca,,--o en que haya lugar al rer.ur;,o en lo;; , Qcnrrir en el curso de una causa. 
¡,rocedimientos <le quiebra. Ejecnra ú h:ice ejecular su11 determina-

ciones. 
'l'I'lTLO XI T. , Art. 90.J. La auiorida<l competente <le-

ierminará las localitlndes donde deban oraa. 
nizarse los i:ribuoales de comercio á que 

0

se 
Art,. 897. El fallido que haya ;;ati.;,focbo . refiere e.;;te iítulo. 

De '" r,,l,al,ilita,·io;,. 
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En los higares donde no estnvieren organi-1 merciantes por menor, con tres años de ejer
zados los tribnnales de comercio, los ordina- cicio. 
rios ~jercerán la jurisdiccion mercantil, con- 1 Art. 91:}. Los tribunales de parroquia 6 
tenc1osa ó no contenciosa, en los casos que municipio conocer6n por ~í solos, sin conjue
ocurran, aplicando las disposiciones de P.!'le ces, pero observando el procedimiento mer-
Ca.jdigo. cantil. 

Art. 905. La jurisdiccion comercial l'll Arl. 914. No pueden ser J uece.;,, conjue-
primera, segnnda y tercera instancia, se ejer- ces ni suplentes : 
ce por los tribnnales ci\"iles ordinarios de igual Los comerciantes que hayan hecho quiebra 
grado, asociados á dos conjueces mercantiles y no hayan obtenido su rehabilitacion. 
para la sentencia definitirn y en los demas Los que no sepan leer y escribir. 
casos que la lei determina. Los que hayan sido condenados por in 

Art.. 906. Podrá la autoridad competente fraccion rle los artículos 7G2 y 861 de este 
establecer tribunales de comercio especiales, Código. 
para la primera instancia, en las plazas mer- Los que, segun las leyes vigentes, no pne · 
cantiles donde los crea necesarios por la im- den ser jueces en general; exceptnándose 
portancia de los negocios. respecto rle los conjueces la incapacidad pro-

El tribunal en tal caso se compondrá de \"eniente de falta de ciudadanía. 
un Juez que lo presidirá, y de dos conjoeces. Art. 915. En cada tribunal habrá dos 
Tendrá adema;; un secretario para su de;;- conjueces suplentes con las mismas cualida
pacho. des que los principales. El Presidente del 

A falta de disposicion especial, el Juez ie- tribnnal los convocará cuando ocurra el caso 
rá nombrado por la autoridad que segun la por el órden de su inscripcion en e) nombra
Id orgánica de tribunales nombra los juPces miento. 
que ejercen la jurisdiccion ordinaria rn pri- .Art. 916. No podrán srr simultáueamen
mera instancia; y el secretario será nomhra- te miembros de un mismo tribunal los conso
do por el juPz, quien podrá remo.,..erlo libre- cios de comercio. ni los parientes hasta el 
mente. cuarto grado de con~anguinidad y segundo 

Art. 907. El tribunal tendrá ademas. pa- de afinidad, ámbos inclu!ive. 
ra el servicio económico, un alguacil, por cu- Si la afinidad l'Obre\"iniere á la eleccion, 
yo medio hará las citaciones y arre-,lo;,, el será snstituido t-1 que la originare-
cual será nombrado por el ,Jnez, quien podrá Art. 917. Los conjueces y suplente3 mer-
remoHrlo libremente. cantiles serán nomhrado:1 por la autoridad 

.Art. 908. La lei que establezca el juzga- qne nombre los juece.:. del tribunal á que han 
do especial de comercio en primera instancia de asociarse. 
designará los sueldos del Juez. Secretario y Los jueces, conjuer.es y suplentes no entra
algnacil; y determinará el período y tt!rrito- r:ín en el ejercicio de sus fnnciones sin haber 
rio para el ejercicio de su jurisdiccion. pre;;tado juramento de desempeñarlas leal y 

Art. 909. Para ser Juez de comercio ae diligentemente, ante la autoridad que los nom-
requiere : bre ó ante la qu&- ésta d~igne. 

Ser abogado, ó ser ó haber sido comercian- .Art. 918. Los conjueces y suplente3 no 
te por mayor, con cinco aiios de ejercicio. podrán excusarse de aceptar, ni de ejercer las 

Tener ,einte \' cinco aiios de edad. funciones que les señala la lei, sino con justa 
Ser ciudadano de Venezuela en ejercicio causa aprobada por la autoridad que los 

de sus derechos políticos y ci\"iles. nombró. 
Art. 910. Para !er conjoez en los tribu- Es justa causa de excusa para aceptar el 

nales de comercio de todos los graóos, se re- ¡ nombramiento, la circunstancia de ~er extran-
quiere: ¡ jero el nombrado. 

Ser ó haber sido comerciante por mayor, . Art. 919. Los conjueces y los suplentes 
con tres aüos de ejercicio. 1 serán elegidos al principio de cada año; du-

Tener ,einte y cinco aiios de edad. rarán un año; y no podrán ser reelegidos .l!in 
Ser vecino del lugar en que resida el tri- su conformidad, sin(I con el interrnlo de un 

bunal. aiio. 
Art. 911. Lo~ capitanes de buques mayo- Art. 920. Las funciones de los conjuece:> 

res por mas de c1~co aüos, que tengan las y stiplentes mercant.iles son cargo de honor y 
condiciones requeridas por la lei, y so domi- gratúito. 
cilio real en el logar en que resida el tribu- Art. 921. Los termino3 de duracion de 
nal, están equiparados á los comerciantes por los jueecs, conjueces y suplentes mercantiles 
mayor para ser jueces ó conjoeces de co- se contarán por períodos, segun los señalados ; 
mercio. pero los que estén en ejercicio coutinuarán en 

Art. 912. En los tribunales de distrito ó el desempeño de sus funciones hasta que sean 
departamento, losco11jueces pueden ser co- sustituidos por los que deban reemplazarlos. 
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Art. 922. Las faltas absolutas, temporales 
y accidentales de los jaeces mercant.iles en. 
todos los grados de la jurisdiccion, se llena
rán como lo disponga !a lci orgáni..:a de tribu
nales ordinarios, ann respecto de los juece.;; 
<le comercio l'specialmCiite nombrados con 
este carácter. 

Art-. 9:?3. Las fallas absoluta!; de los con
jueces y suplentes se llenarán por lo qne falte 
del período. 

Las fallas de los <:onjueces las llenarán los 
suplentes; y cuando por cualquiera causa 
fallaren tamhien suplentes, los miembros há
biles completarán el tribunal en cada causa ó 
asunto, i;acando por suert-e en audiencia pú
hlica los nombres de los que deben suplir á 
los que fallan, de una urna ea que se colo

·carán en número iriple del necesario papele
tas con los nombres de comer~iantes con las 
c:ualidades ¡>ara ser conjueces. 

Art. 924. Los presideni.es de los tribuna· 
les de todos los grados de la jnrisdiccion, tie
nen faculiad para compeler á los conjuecPs 
y suplentes al desempeño <le sus funcione.;;, 

Pueden anticipar- y prorogar las horas de 
andiencia. 

Deben hacer observar órden en el recinto 
del lribunal. 

Pueden compelerá los tesiigos á compa· 
recer, si no se hallaren legíiimamente impe-
1lidos. 

A_rt. 925. Los apremio.;; de que podrán 
nsar los presidentes de los tribunales mer
cantiles serán mulias y arrestos en la escala 
en que pueden aplicarlos los tribunai,:,s cid-
les ordinarios del mismo grado. 1 

Art. 9:26. El Juez de comercio no p;,iec!e ¡ 
ausentarse clel lugar en que reside el tribu- ¡ 
n&I sin licencia de la autoridad que lo nom- 1 
hra, á ménos que sea en l'jercicio de sus fon· ! 
ciones; ni los conjuece., y suplentes sin prn· j 
vio aviso al presidente del tribunal. ; 

fuero contra el ejercicio ele la jarisdiccion 
mercant-il. 

Art. 929. Los tribunales mercantiles ten
dr.ín un sello espech!I, que custodiará el 
Juez, ccn el que ;;e autenticarán lodos los 
documentos qne procedan del tribunal ó de 
su secretaría. 

Art. 930. Los secreiarios de los tribu
nales de comercio tendrán por separado del 
archivo del iribunal civil orrlinar;o, el que 
corresponda al tribunal en su car:í..:lcr ·mer
cantil. 

l\Ianltmdr/ín la oficina con el dehiilo aseo, 
arreglo y seguridad ; y cumpli!án las. órde
nes de sus superiores en el 1,jl'wir:io de sn;, 
funciones. 

Llernrán m1 libro co1>iador de sl.'nlenüias, 
en que asentaráil las dl.'fin!livas en primera, 
segunda y tercera instancia, que decidan h,s 
asuntos en que fallare el trihunal. 

Serán respon:1abh•s l'il el ejercicio 1ln ,:u,: 
funcionl'S en los case;; v aufc li),: 111i;,mns iri
hunalcs que lo ;;on 103 ·secretario,: 1le los 1.ri
hun2les ordinario;; 1lel mismo grado. 

'l'ambien lo ser:ín ante los mismos l.rihn· 
nales por infraccion ele las disposiciones de 
este Código. 

Art. 931. La estadística de la juris,lir:
cion mercantil :1e formará con se11aracion 1li! 
la de los tribun,1les civiles ordinuios. 

Art. 9:j2_ En lo qu<, no esluvitr,~ ,,~p ... 
r:iahnenl.e dcir:r111ina1lo Pr. 1,.~11, lílulo, regirán 
las di;;po,:icioncs ill'. l:1,; lt,y"" orgánic:i;; de 
irihnnale.:; rí:a:p;?cli,as. c11 i;uanto no se:111 
conlrari:1"' á las 1lel 1•re;,enlc Código. 

'I.Tl'liLO 11. 

J),• /u r1,111prlri1,;in .. 

A rl.. !"133. Corresponde á l., jnris,li,:,,iuu 
comercial el conocimieulo : 

t.0 De lolia contrn,·cr;,ia sobre ad,,s ,!¡· 
come¡cio cnl re toda e.;pcci1; de pe.rsons;;. Art. 927. Los juecl';; mercaniiles de iodu;; j 

los grados de la jurisdiccion l:On responsa
bits 1:n los casos y anie los mismo;; tribuna· 
les que lo son los jueces ordinario:: ,le igual 
grado. 

2.0 De !as contro,·crsia;, rr:laiirn;, á luiras 
i ::e camiJio, y :i p,1gan:.; y libranzas :\ la úrtlen 
1 en que hay:! :í l_a ,·ez firmas ck com~rc_iantes 

1 

y de no comerc:1:-nil'=', aunque: n•;;;pec.o a estos 
tengan rl car:fo!t•r 111! chli~:1<,ionl'=' mer;im,•nic Tambien lo :;on ante !o;; mismo,;; irihuna

les por infraccion de las ,iii;posicionc." de l'Sli! 
Código. 

• ch·iles: 

Los conjuece;;·solo lo será,1 : _ 
Por delito cometi:lo con ocasion ,lel l'jer- ¡ 

cicio de sus funcione:1. ! 
Por infraccion de lei ex pre;;~. caso <le sc:pa

rarse de la opioion del .Juez. 

3.0 De la:: :tl'c:innl's roalrn ,·r.pií.:inc:: t!e. 
huquc:1, faclorc::, cll't>c•1ulien~e.; y ol.ro;;; suhal
ierno:1 <le lo;; conwrci:mie::, .::ala por lwchc,.;; 
del t.ráfico :í <1ur. 1:::i:ín 1ll's,ina1lo:<. 

4.0 De las acc::om·s de lo,; cal'ilanl·:> ,!e 
buque:1, f.\ciOr.:,:, ole1,enoli1•nics y ,lema,;; ;;;¡;. 

baherr.0:1 ,le lo.~ ronu,itianle,,. ('1111tra los 
~rmadore:: y cP11wrd::nic·::, :>olo por vpc
ra:;io1w.;; ,J,·l lr:ífiro clt· ;,t ¡u-r,:ua;: á q:ii,-11 
sin·en. 

De las causas de responsabilida<l <le lo.:: 
conjueces conocerá el iribunal ordinario :n
meciiatr.menle superior :i aquel :í que ello.:; 
pertenezcan. J .a Corte Su1>rnma conocH:Í 
de las que SI' formen CO!lira loe; conjuecc:; ch, 
ella. 

Art. 92~. En asunio.s merce.nrne.s no hai 
;j\j 

5.0 D,• !:i;; ,icciem-;: ,l,· lo.; i;asajeros couira 
el capiian ó c·l armador, \' ,le eslo.;; contra 

' aquellos. · 
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G.0 De las acciones del empresario de es
pectáculos públicos contra los artistas, y de 
las de estos contra aquel. 

7.0 De lodo lo concerniente :í la quiebra 
de lo:i comerciantes, conforme á la:1 disposi · 
ciones de este Código. 

Art. 934. No pertenecen á la jnrisdiccion 
comercial las acciones conl.ra h;s agricultores 
y crhulores por la venta de los frutos de 
sui: 1:0::1:-cha,- y ganado;,, ni las intentadas 
cont.ra los comercianl.f;, t)ara el pago tle 
lo qu1! huhieren comprado para su us,) 
ó con::<umo parifouh,r, ú para c-1 de ;;u,-; fa
milias. 

Arf .. 935. Si i.l acto no e,-; comercial sino 
11or una ::ola ,le las parles y E'i'ta forre la de
mandada, ::11 1m1po111lr,i la 1l,.111a111la anie l:1 
jurisdiccion comercial ; y anit: la ci,·il, t.·n 
td ci;.sc; inverso. 

Arl. 936. Se obser,·ar.in lns disposiciones 
de la lt·i orgánica de t.ribunales para determi
nar r:I 1.rihnnal competent!:! en coosideracion á 
la cuirnlía del interes de la accion; y para 
lijar la cuantía. 

Art. 937. En ma~ria comercial son com
petentes : 

El Juez del domicilio del de.mandado. 
El dd domicilio especial determinado por 

las parlt:s. 
El dd lugar en que se celebró el contrato 

y se t'nlrE'gÓ la mercancía. 
El del lugar "º que del1!\ h:u:erse el 

pago. 
.-\.rl. 93S, Si ,:e trala Je conlron!rsins 

ocurridas en tiempo de feria ó m1!rcado en 
que sea necesario proceder sin dilacion, la 
auLoridad mas inmediala, :!:mqu.. r.o sea 
competente, dictará las pro,·i1l1mi:ia:: 11ro,·i
sionales que creyere O111,rtnna::. y remilirá 
iomedialame11te lo a1:l11:u!,.1 :!I l.rihunal com
petente. 

'l' l 'I' ü LO Jl I. 

D~l 71rocr.r!imirnlo. 

..\rt. 939. El pnu:eilimienlo de lo;; 1 riliu
nales ordinarios se ah;,en-:u:í 1,11 lo mercan
til, siempre que no haya di,:po;,it:ion t'i'tiei:i.tl 
ea este Código. 

.Art 9·40_ La ciiat:i,,n :1 una í'Ompaiiía 
tle comercio se h3r:Í. en la 1wr;:oua de alguno 
de lo:> gerente;,. _ 

.Art. 941. Las acdont•s ror crédito:; pri
vilt>giados sobre la nan•, "'º lo;, términos 
del arlíciilo 4S4, pue1!en inlentar:>e conira "' 
eapitan. 

.Art. 9~2. En los "ª:;os que ;equieren ce
leridad, el Juez podr:í. ~.corda; la ci1acion d('I 
demandado de un 1lia pera o.ro, y aun d<' una 
hora para otra. 

Puede tamt.icn acordar e111b3rgos ¡.,ro,i
sionales de hient·s muebles y prohibicion de 
enajenar inmuebles; y .sPgun el ... '-3~0, exigir 

. . 
que el demandante afiance ó compruebe sol
vencia suficiente, para re.;:ponder de las resul
tas del embargo. 

Estas providencias se E'jecntar:ín no obs
tante apelacion. 

Art. 943. En los asuntos marítimos en 
que el demandado no tenga domicilio, ó en 
que se l,rale de apa~jos, "ituallas, armamen 
to ó carena de huquc.~ pronto;; para dar::P- :í 
la ,·ela, ó de otra;, m::llcrias igualmente nr
genies, la citacion 1lt•l demandado puede ha
cer:;e ent.regiíndola :í hordo á cualquiera pP-r
;,ona, E'n tJresencia de dos testigos. 

1 >e la misma manera puede hacers,• la 
<:iiacion en los caso;; ordinarios, á las per
;:onas quo no tienen otra hahitacion quP- el 
huque. 

Art. 9-14. Despues de la ¡;ilacíon 11.-1 1ht
mandado para la contestaciou ,le la 1lcma11-
da, ninguna otra nolilicacion csp1•cinl ;;;-r:í 
necesaria para la conlinuaci,m ilc! j11i1:io, qm, 
seguirá por todos :ms tr:ímiiii.~ hasta ;;u 11,r
minacion. Las parles d1•h1!n 1,star pr1:-,en
tes en él, por ;;í ó l'Or a¡,11,lt•r:11l0 con:;li
tuido. 

Si se acordare alguna cilacion ó instrnc
·cion, esta no interrumpirá el 1:11r,;t1 de la c:au 
sa, .sah·o el c-iu-o de disposicion P-Jq.1resa di< la 
lei. 

Art. 94:í. En materill comernial no e.,l:í 
obligado el demandante no ilomii:ilia,lo 1,11 
Venezuela á afianzar el pa~o 11,, lo q111, f•u:
re juzgado y sentenciado. 

Art. 9-lG. El .1 uez ó el trihunal 1)111l r:í 
acordar aun de oficio la cumpan,ccncia pter· 
sooal d!! l11.S p:irles pu:, ,a:r inlJ:rrogada,,, 
en cualquier e,-lado de la t:ausa ; y en <:a::u 
de impedimento que consiih•rari: legítimo, 
dar comlsion á ur. Juez p,,ra que haga las 
interrogacionl'i'. y extiénda :i i.:onlinuacion 
del de!'pacho lihr::ulo las conle,siadone;; 1la
das. 'l'aml,i('n podr:í acordar la compare
cencia de te;;tigos. la pre:!enlsi:ion 1le libro.-; 
ó de document.o;;, y cualquit'r.t 11tra ,liligen
cin probatoria para ,•I mayor es<;lar1,t:imi1·nlo 
de los hecho::. 

Art. 947. t-:n caso;; 1lt: Px:ímen de cuen
tas, libro;:, piezas ,le anl.o;,, documen1os ó rn
gist.ros podrá el Juez ó el trihnnal, t-11 cual
quier es~ado de la causa, l'n,·iar las parlt~;; 
ante uno ó tre.5 1•xpcr1os, lo;; que procuran la 
conciliacion y si no la lograrl'n, darán su 
informe sohre los punlo~ que "l' h•s lrny:rn 
sometillo. 

En los <lemas casos de e~pt'rt.icia !'e nom
brará tambien uno ó tre:< exp.:rto:;,. 

Los expr,rto;: ;;eriÍn nomhradus ,lu oficio :'i 
las partes no 5C pu::it:ren 1h, acut'rclo t•n el 
nombramiento dr.?nt.ro de ,·einl il:11:li ro horlS 
de acordado. 

Art. 94S, La recusac;on de los P.xpertos 
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no es admisible sino dentro de los tres dias 
siguientes á so nombramiento. 

.Arf;. 949. El informe de los expertos sus
crito por ellos será coosigna'do en la secre
laria por diligeoda que firmarán c-0n el Se
cretario. 

ArL 950. Los lribthiales no e;¡Lán obli
gados á seguir el diclámen de los expertos, 
:;i su cooviccion se opone f. ello. 

Art. 951. El Juez presidente del tribu
nal de primera instancia :mstanciará las 
CliUS8'5. 

B\'acüará la prueba por sí mismo, 1,udien
do dar comision á ot.ro Juez en los casos de 
diligencias que hayan de erncuar:;e fuera del 
recinto del tribooal. 

Dict.ará y hará ejecutar las ¡Ho\'ideocias 
de secuestro, arraigo, afianzamiento, embar
gos y dem3s provisionales. 

Ejecut-ará las sentencias. 
Art. 952. ··t1 tribunal pleno de primera 

instancia rn· reunirá : 
Para la cónteslacioo de la demanda y ac

to conciliatorio en las cuesl-iones entre socios: 
ó entre accionistas y los gerentes en las 
compañías por acciones, ó entre el liquida
dor de una compañía y los antiguos socio:i 
ó acciooisias de la misma. 

.Para conocer de la solicitud du re\'ocacion 
de los actos en que se niega ó se haga la de
claracioo de quiebra ó se fije la época de la 
cesacioo de los pagos. 

Para la evacuacion de las diligencias pro 
batorias que ántes de la sentaencia y para me
jor proveer acordare el mismo tribunal que se 
evacuen á su presencia. 

Para pronunciar sent-encia defioit.iva. 
Para conocer do la apelacioo de las pro

dtiencias dlciada.s por el Juez en la admi
nisiracion de los bienes en los juicios de 
,¡uiebra cuando la lei acuerde e.sic reClli:iO-

En los ciernas casos e.~peeialmente ordena
dos en este Código. 

.Art. 953. El tribunal pleno se reunirá eo -
segunda y tercera instancia para conocer de 
la apelacion de las determinaciones del tri
bunal pleno en primera y segunda respecli
\'ameote. En los ciernas casos fallará el tri
buÍial :;io asociarse á los conjucces. 

.Art. 954. Dentro de los ocho primeros 
días del lérmioo probatorio. cada parte pre· 
·sentará ::1 Juez relacion articulada de los 
hechos que pretende probar por tesi-igos ; y 
dentro de los tres dias siguientes deberá la 
parte contrnria negarlos ó reconocerlos explí
cit-ament-e. Si no lo hiciere, podrán ser 
tenidos por ciertos. 

Aunque los hechos fueren contradichos, el 
Jue1. no acordará la prueba si esta no fuere 
admisible. 

Acordada la pruebra de ciertos hechos, es 

de derecho la admision de la prueba coetra· 
ria :í ellos. 

árt 95:i. En la vista de la causa para 
sentencia defioilfra, despues de oidos los in
formes de ambas part.es, los tribunales po
drán acordar á la que ioform6 primero, si lo 
pidiere, tomar de DUC\'O la palabra, con el ex
clusivo objeto de replicar á la contraria. 

Art-. 956. Para acordar ;;eoteocia, los tri
bunales conferenciarán ea privado. 

Fijarán las cuestiones de hecho y de dere
cho, somet-idas á su decision, y \'Ol-arán sobre 
cada una de ellas separadamente. 

liarán constar en la sentencia coa la mis
ma disUnc-ioo la decision sobre cada una de 
las cuestiones 

Fallarán por mayoría absolut-a ; y segun 
su leal saber y entender en la apreciacioo de 
los hechos. 

En los casos de disoordia, se prolongará 
sin ioterrupcioo la discucion, hasta que baya 
mayoría.· 

Art. 957. El término para apelar de las 
seut~ucias inierlocutorias en que sea admisi
ble el recurso será de tres días. 

Para apelar de las sentencias definitiva~, 
será de cinco dias. 

Y para ocurrir de hecho al superior, será de 
cinco dias, mas el de la di~faneia. 

.Art 95S. Los t.ribunales de comercio 
pueden ordenar la ('jecucioo provisional de 
sus sentencias defiofüvas no obstante la ape
lacion, bajo fianza ó prueba de suficiente sol
vencia ; y aun sin esto, si la sentencia se 
funda ea líiulo no atacado. 

La ejecucion se acordará en la misma sen
ieocia. 

Art. 959. La fianza ó prueba de solven
cia se presentará al Jaez por diligencia sus
cril.a en secretaría; y si dentro de tres dias no 
la contradice el apelante, se tendrá por ad
mitida. Caso contrario decidirá el Juez, y 
su decision se ejecutará,. no obstante apela
cion. 

Art. 960. Se seguirán la.,; reglas.estable
cidas en el procedimiento civil sobre apela
cion y clemas recursos contra las sentencias, 
interlocutorias ó definilfras, cuando no haya 
disposicion especial en est-e Código . 

Ari:. 96 l. Este Código comenzará á re
"ir el veintisiete de Abril del corriente aüo; 
y en esa fecha quedará derogado el Código 
de comercio expedido el veint.inueve de Agos
to de 1S62. 

Disposicio,i final. 

Un ejemplar de la edicioo oficial de este 
Código, firmado por mí, refrendado por el 
Ministro del Int-erior y Justicia y sellado con 
el gran sello nacionaJ, servirá de original ; y 
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será depositado y custodiado en el arcbi,o 
del Ejecuifro naciom,I. 

Dado, firmado !le mi mano v refreodaclo 
por el i\[ioistro· del loterior v· Just.ic;a eo 
Carácas á 20 c!e Febrero de 1873.-LO.º de 
la Lt>i Y- 15'.' de la l:'ederac:ion.-GuZc\lAS 
J3LA~co.-EI Ministro del lnterior y Jusl-i· 
cia, Martin J. Sanar;ria. 

I.825 

CÓDIGO 71,:?,a~ ,le. ~o el~ Febrero ,le tS73, ']Ue 
comen.o a regir ,les.Ze ,·l 27 ,le Ahril .Zel 
mismo a·iw, y 'JUC dero~.-i: l,i Id ,le J 8•15 
N.0 5G2 sobre -r;agos y ;-,wlenlre/e111dos; la 
del mismo av.o N.O 563 sobre l<u causas de 
hurto; '!J l<, de 1SG7 N? 15SS sobre delitos 
de traicion y rebelio,i contra la Repírblica. 

A,~Tos10 ·Guz:">us B1,Axco, Presidente 
provisional de la República y General en Je
fe de sus Bjérciios. Eo uso de las facult.ades 
que me confirió el Congreso de Plenipoien
ciarios de los Estados Unido;; de Venezuela, 

·por acuerdo de 12 de Julio de 1870, decreto 
el siguiente 

CODIGO PE.NAl~-

L l H RO PRIMERO. 

DISPOSICIONES GENER,\LES SOBHE 1.OS 

DELITOS Y LAS t"..\LTAS; 
SOHRJ:: L,\S PERSONAS RESPONSABl,l:."S Y 

J,AS PEX,Ú:. 

'l' l 'l' U L O 1 . 
De los delitos, las faltas y las p.:rsoRas 

responsables. 

LJ::l I. 
De los ,lcliio~ y las follus. 

Art,. 1 .0 • E~ delito tuda acc,ion ú onii~ion 
volunt.aria que la lei tenga det:larada ron au
larioridad. sujeta á uoa pena gra\·e. 

Art. 2.0 Bs falla toda accion IÍ ornii,iou 
voluntaria que la lei ieuga dedarada wn an
t~rioridad, sujeta á una pena le\"e. 

Art. 3.0 La ac;c;ion ú omi.:;ion penada 1wr 
la lei so reputa ~iempre \"Oluutaria, á no .:;er 
que conste lo contrario. 

Art .. J.0 El que <'jecularn rnluatariamen
te no delito ó fall-a, ;ocurrirá en responsabili
dad crimill1ll, aunque el mal <'jecutado fuere 
diferente del que se hahia propuesto rjecu 
tar. 

Art.. 5. 0 Son punibles, ademas <lel delito 
consumado y la falta, el delito frustrado y la 
t!!ntatirn. 

Art. G.0 Hai <leliio fru::trado cuando el 
culpable ha hecho todo lo necesario para con
suruarlo, sin haber logrado su mal propósito 
por causas independientes de su voluntad. 
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Art. 7? Hai tentativa cuando el culpable 
ha dado ·principio á la ejecucion del delito di
reciamente por hechos exteri.:ires, y no prosi
gue en ella por cualquier causa ó accidente 
que no sea :m propio y ,oluntario desisti
miento. 

Art. S.º La confabulacion ó coospiracion, 
y la proposicion para cometer un delit.o, solo 
son punibles en los C!lsos en que la lei las pe
na especialmente. 

Art. 9.0 La confabulacion ó conspiracion 
existe cuando <los ó mas personas se concier
tan para la l'je1;u,;io:1 il1: un rlelilo, y resuel
\"C!l l'jecutarlo. 

Art. 10. Li! 11ropo,;i1;ion uxislc cuando el 
que ha resuelto comeicr un clt:lilo, 1>roµone 
su ejecucion á otra ú oiras personas. 

Art. 11. Xo quedan sujetos á las dis1iosi
ciones de e.,te Código los cleliios militares, 
aunque ;:í los comunes comeiidos por la gente 
del servicio; los de '!ontrabando; los de elec
ciones; los de imprenta; los que se cometan 
en coulravenl'ion á las disposiciones sanita
rias en iiempo de e1>idemia, ui las clemas in
fracciones que e.::tu\"ieren penadr.s 1>or leyes 
ó disp·osiciones especiales. 

LEIII. 

De las personas responsables de los <!rlilos y 
fali:as. 

Art. 12. Son rcspou:;ahle:s criminalmente 
ele los delitos: 

1.0 Los autores. 
2.0 Los cómplices. 
3.0 Los encubridores. 
Son responsables y punihlc:; por las falt.as: 
l? Los autores. 
2º Los cómplices. 
Art.. 13. Se consideran autores: 
l.º Los que i1m1ediatamenic loman 1iarta 

en la ejecucion del hecho. 
:!.º L-0s que fuerzan ó indut·!;u á otros di

rcctamenie á c•jecutarlo. 
3? Los ,1uc cooperan á la t•jecucion del 

hecho por un ado sin d cual no se hu hiera. 
ef ecLuado. 

Art. I-1. Son t:Ómplfocs los r¡uc no halláu
do;;c comprenchdos en el ariiculo anterior, 
cooperan ii la rjecucion ,lel hecho por actos 
anteriores ó simullán~o,_:. 

A.rt. 15. Son encubridores los 11ue, con 
conocimiento ele la perpct.racion del dolito, 
sin haber tenido part-icipacion en ól como 
autores ni como ~ómplice.s, iolervieuen, con 
posterioridad á su ejecucion, ele alguno ele los 
modos siguienies: 

1.º AprO\'Cchándose por si mismo; ó auxi
·liando .á los delincuentes para que se aprove
chen da los efectos del delito. 

2.0 Ocultando ó inutilizando el cuer¡,o, los 
efectos ó los instrumentos elel delit-o, para im
pedir su descubrimient.o. 
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3! Albergando, ocultando ó proporcionan
do la fuga 3:I culpable, siempre que concurra 
alguna de las circunstancias siguienics: 

Primera. Abuso de funciones públicas ¡,o, 
parte del encubridor. 

Segunda. La de ser el reo, delincuente co
nocida mente babit.ual, ó culpable de lraicion 
ó de ot-ro delito otroz. 

Art.. 16. Esf.60 exentos de las pcoas im
puestas 6 los encubridores los que lo sean de 
los cónyuge;:; de sus ascendientes, deseen 
rlientes ó hermanos legítimos, naturales ó 
adopt.irn::; de los cónyuges de f.stos; ó de los 
a;;cendiente;:, descendientes ó hermano;: legí
timos de su cónyuge; sah•o si concurre al
uuna de las circunsiancias del número 1 .0 del 
irtículo anterior. 

Si las relaciones del culpable cqu el encu
bridor nacieren de ser aquel su amigo ínfimo 
ó su Lienliecbor, esia circunstancia ;:era ale 
nuante de la pena. 

Art. 17. No exime de rcspoosabilidad 
criminal por un delito, la circunstanci:. de ha· 
liarse al _tiempo de su perpelracion fuera del 
territorio de la República la persona respon
sable, sea nacional ó exiraojero. 

Art. IS. Estáo tambien sujei-os á enjui
ciamiento criminal los delitos comelirlo;: 

J.0 Por venezolaoo3 que en país extrnnje 
ro se bagan reos de t.raicion contra Venl•ZUC· 
la, ó cometan, unos con!ra oiro;;, hechos pu
nibles par su;, le,•es. Esio último ;;:e entiemfo 
en el ca:m en qu~ hayan rnelto al ierrHorio, 
y se inieute accion por la parte agraviada. 

'l'ambien es coudicim1, en e,;te úliimo t:aso, 
,¡ne el culpable no haya sido juzgado por la,: 
auioridades locale;:; á ménos que habiéndolo 
sido, barn erndido del todo la condena. 

2° Por ,•enezolanos que infrinjan las 1,-ycs 
relath•as al estado l'Í\'il y capal,id::d lc-•al tic 
los ciudadanos. e 

3.0 Por los a:;enie.,; ,li¡,lomáticos y los eon
.,;ul~res qne en el lugar en ,111e esién acredita
rlos, 1:omeian acios calilicados tic i raicion por 
la~ leyes de la ~"tepúhlica, ú falten al 1:umpli
nuenl.o de sus llcherc.:; oliciales. 

4.0 Pl1r los agenks diplom:í,it:os de Vene
zuela. qne cometan cualt¡ui!'r t.ieliio ,le 1:ui,•u 
ca;;1.igo. en el lu~ar de :;u residencia, los pon
gan á cubierlo los privilegios inherentes :í su 
c:i.rgo. 

5.0 Por los empleaJos y <lemas personas 
du la Jot.acion y marinería de los buques de 
guerra, en razon de los hechos punible;: en 
cualquier parte cometidos. 

G.0 Por los capiianes, pal.rones, los denrns 
l'mpleados y la tripulacion y marinería. así 
como por los pasajeros de buques mercantes, 
eo razon de los hechos punibles comelidos en 
alta ma~, ó á bordo en aguas de oi-ra uacion; 
salvo siempre respect-0 de los últimos, la 
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prescripcion del párrafo 2° número 1.0 de 
este artículo. 

7.0 Por los nacionales ó extranjeros que 
en alta mar cometan piratería ú ot-ros delitos 
de los que el derecho internacional califica de 
atroces r contra la humanidad: ménos en el 
caso en que hayan sido juzgadÓs por ellos eo 

¡ oiro país. 
l S? Por los venezolanos que de cualquier 

1 

modo, deniro ó fuera del país, tomen parle en 
el f.r:ífico de eicla \'OS africanos. 

9? Por los ,·euezolancs ó extranjeros qur, 
1 c,i otro país. falsifiquen moneda de curso .le-
1 gal en Venezuela, ó sello ·de uso público, ó 

cst.ampillas, ó títulos dt: crédito de la nacion, 
ó billetes de hanco al port-ador, ó títulos de 
capital y renia de emision -autorizada por 
lei nacional; así como por los Yenezolanos y 
exíranjer:)s :í cuya accion ó cooperacion i:e 

1 
deba la inlroduccion tie estos efectos en la 

, República. 
El juicio ,emlr3 lugar, :'i los culpables en

f.ran á su territorio; sah-o la prescripcion del 
párrafo 2.0 número l-:> de esie ariículo. 

10? Por los Generale;;, oficiales, clases ó 
iodh•iduos de tropa, en razon de los hechos 
punibles que comeian en marcha por territo
rio exlr:rnjero neutra! contra los habitantes 
del mirnio. 

11? Por lo:; exiranjeiOs que entren en lu
gares de la Hepública no abiertos al comercio 
exterior, ó se aprot>icn, sia derecho para ello, 
su:; producdoi:e:> ierreslres ú marítimas. ó 
hagan, sin permiso ni iÍlnlo-, uso de sus te
rrenos despoula,los. 

I:~'.' Por lo:; l'xi.ranjero;; t¡ne infrinjan las 
1:uarl'nlt>nas establecidas en beneficio de la 
salud t>ública. 

13.0 l'or los que, lºII iicmpo de ¡,az, sean 
nacionalt-,; ú ext-ranjl'ros, desde lerrit.orio ó 
buques de guerra extranjeros lancen proyecti
les, ú ha~an ulro género tfo mal á las pobla
ciones ú habitantes ,le Venezuela; salvo la 
prc,;t:ri!ICiOII del p,lrrafo :!.O número 1.0 de 
este artículo. 

LEI HI. 

D.: las circu;;ían~i:i ,111.: ~liimcn ,1.: rcspummbilidad 
criminal. 

Art. 19. Están exentos ,le rcs¡,onsabili
dad criminal: 

1.0 El que ejecnrn la acdou hallándose 
dormido, ó en estado de demencia ú delirio, ú 
estando Jo cualquiera otra manera pri\'ado 
absoluiamenle de la razon. 

Cuando l'I loco ó d1m1eole hubiere FjecuUl
do un h~ebo que· cqnivalga en un cuerdo á 
delito e:raYe, el tribunal decreiará su reclu
sion en~ uoo de los hospii.ales ó establecimien
tos de.;í-inados á esta clase Je enfermos, del 
1.mal no podrá salir :cin pré\'ia aulorizacioo 
del mismo tribunal. No siendo el delito gra
ve, ó no siendo el est-ablecimiento adecuado, 
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será entregado á su familia bajo fianza de ! 
custodia; y no teniéndola él, ó no queriendo : 
ella recibirlo, se obserrnrá lo dispue::to antt• 
riormenb:i. 

2.0 El me:ior de diez aiíos. 
3.0 El menor de quince y mayor de diez, , 

á no ser que aparezca 11ue obró con discerni- ! 
m~~ \ 

El lrilmnal hará declaracion expresa sobre 1 
este punto, 1>ara imponerle 1>ena ó declararle f 
irresponsable. i 

Cuando el menor sea declarado irresponsa
ble en los casos de los números 2.0 y 3':' de 
este artículo, el tribunal acordará colocarlo 
para su custodia, vigilancia y cducacion, en 
poder de su familia; y á falta de ella, ó si 
ella fnere la culpable de su extra\'ÍO, en un 
establecimiento adecuado, de donde no saldrá 
sino por decreto del mismo tribunal, y eles
pues de haber mejorado en sus costumbres, 
si ántes no hubiere cumplido la edad de quin
ce años. 

4.º El que obra en defensa ele su persona 
ó derecho, siempre qne concurran las circuns
tancias si!!Uientes: 

Primer;: .Agresion ilegíi-ima por part-e del 
tJUC resulta ofendido por el hecho. 

Segunda. :Xecesidad racional del medio 
empleado para impedirla ó repelerla. 

'l'ercera. }'alta de provocacion suficienie 
de parte del que pretende haber obrado en 
defensa propia. 

5. 0 El que obra en defensa de la persona 
ó derecho de so cónyuge; de sos ascendien
dientes, descendientes ó hermanos legítimos, 
naturales ó adoptirns; de sus <lemas consau
guíneos hasta el cuarto grado civil; de los 
cónyuges de estos; ó de los ascendientes, 
de3cendientes ó hermanos legíiimos de su 
cónyuge, siempre que concurran las dos pri
meras condiciones prescritas en el número 
'1.0 de este ariículo, y la de que, en el caso 
de haber precedido provocacion de parte del 
acometido, no haya tenido participacion en 
ella el defensor. 

G.0 El que obra en defensa de la persona 
ó derechos de no extrafio, siempre que este 
tenga derecho á defenderse; y ademas que 
el defensor no sea impulsado por ven -
ganza, reseniimiento ni ot-ro motirn ilegí
timo. 

7.0 El que para evitar un mal, t'jecuta un 
hecho que produzca daiio en la propiedad 
ajena, siempre que concurran las circnnsian
cias siguientes : 

Primera. Realidad ó inminente p1:ligro del 
mal que se trata de evitar. 

Segunda. Que el mal que se traic de e\'i
tar sea mayor que el c::usado. 

'l'ercera. Que no haya otro medio practi
cable y ménos perjudicial ¡,ara impedirlo. 

S.~ El que con ocasion de ejecutar un acto 

lícito con la debida diligencia, causa acci
dentalmente algun mal,sin culpa ni intencion 
suya de causarlo. 

9.0 El que obra violentado por una fuerza 
irresistible, ó por miedo insuperal>le de un 
mal grave y próximo. 

10. BI que obra en cumplimiento de un 
deber, ó en el ejercido legíiimo de \!n dere
cho, autoridad, oficio ó cargo. 

l l. El que obra en virtud _de obediencia 
lt•!!íi-ima v debida. 

··12. El. que incurre en alguna omision, ha
llándose impedido por causa legítima ó insu
perable. 

Art .. :?O. La ignoraucia de las leyes no e:s· 
cusa de responsabilidad criminal. 

LEI IV. 

D<l las circuost11acins 11uc 11le1,i1:rn la reEpoo!3· 
bifüL-1d crimionl. 

Art. 21. Son circunstancias atenuantes : 
1 ~ Las expresadas en la lci atiterior, cuan

do no concurren iodos los requisitos nece;,a
rios para. eximir ele responsabilidad en sns re~
pcciivos casos. 

2~ La de ser el culpablo menor de diez y 
ocho años. 

33 L::. de no haher tenido el culpable la 
intencion cfo causar un mal 1le tanta l!ravedad 
como el que produjo. - · 

·I~ La de haber precedido inmediatamente 
provocacion ó amenaza adecuada, de parte 
del C!fendido. 

5~ La de hal>erse ejecutado el hecho en 
vindicacion próxima de una ofensa grave can
sada al autor del delito ó falta, 6 !i so cónyu
ge; ó á sus ascendientes, descendientes ó 
hermanos legítimos, uaturales ó adopt-ivos; ó 
á los cónyuges de éstos; ó á los ascendientes, 
descendiente3_ ó lie.rmanos legítimos de su cón
yuge. 

G~ La de haber el culpable ejecutado el 
hecho en estado de embriaguez, cuando ésla 
no fuere habitual, ó posterior al proyecto de 
cometerlo. 

Los iribuna1C3 resolverán, con vista de las 
circunstancias, de las personas y de los he
chos, cuando hava de considerarse habitual la 
embriaguez. · 

7~ La de haber sufritio el procedimiento 
judicial largo retardo, sin culpa del encau
sado. 

S~ La de ~cr el 11rimer hecho ¡lllnible que 
t.:•.>mete el encaus3clo, habiendo sido constan
temente huena :m conduela anterior. 

9~ Cualquiera de la;; cx¡,resaclas en el ¡.,á-
rrafo :!.º del artículo 16, con !al que los mo
iivos de at,.muacion se tincmmiren ,mficienle
mentc j11:!iili1.:ado.:1 ¡,or la naturalez::. especial 
de las rclacione.s cut.re el defendido y el de
fensor. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



447 

10. Cualquiera otra circunstancia de igual 
enlidad ó análoga á las anteriorns. 

LEJ _V. 

De las eireunstnneias •1ue ogrnv:111 In re,pon-
sabilidad criminal. 

Art. 22. Son circunstanci:is agrav:mte:::: 
1 ~ Bjecut.ar el hecho con alevosía. 
Hai alevosía cuando e! culpable comete 

cualquiera de los delitos contra las personas, 
empleando medios, modos ó formas en la fje
cucion que tiendan directa y e;;pecialmente á 
asegurarla, sin riesgo para su persona que 
proceda de la defensa que pudiera hacer el 
ofendido. 

2~ Ejecutarlo mediando precio, recom¡jensa 
6 promesa. 

3ª Cometerlo por medio <11: inundacion, in
cendio ó \·eneno, explo;;ion, varamienlo de na
\"t•, an,ría cau;.:ada de 1,ro¡1ó,:ito, de::carrila
miento de loco1110lor::, ú por medio del uso 1lu 
olro artificio ocasionado á gram.!cs esl.ra!!'o:::. 

4~ Aumentar deliberadamente el 111;1 dol 
hecho, causan,lo ni.ro;: malr;, inn.!eesorio;; 
¡iara su fjecucion. 

:i~ Obrar con premedilacion conocida. 
6~ Em¡>lear asl-ncia, fraude ú tfüfraz. 
7~ Ahusar de la superioridad, del sexo, de, 

la fuerza, de las armai:, di! la autoridad, ó 
emplear cualquier otro medio que dchilit.n la 
defensa de! ofendido. 

S~ Obrar con abuso de confianza. 
9ª Emplear medios. ú hacer concurrir cir

cunstancias que aiiadan la ignomiuia á los 
· efectos propios del hecho. 

10. Cometer el hecho punible con ocasion 
de incendio, naufragio, inundacion ÍI oira ca
lamidad ó desgracia. 

1 L Ejecutarlo con armas, ú en union de 
olras personas que a;:e.gnrf'n ú prororcionen 
la impunidad. 

12. Ejecutarlo de noche ó en despoblado. 
Esta circunstancia la esl.imar;ín los tribu

nales atenc!iendo á las d1:I 1lelinc11enle y á lo;; 
efectos del delito. 

13. J,~jecutarlo en desprecio ó en ofensa de 
la autoridad pública, ó donde ella rn halle 
1-jerciendo su¡; funcion~s. 

14. Ejecut.ar el hecho con ofensa ó despre
cio del respeto que por sn dignidad, edad ó 
sexo mereciere el ofendido ; ú en su mora,'3, 
cuando ésle no haya pro,·ocado el suceso. 

1,,. Haber ;:ido castigado el culpable ante
riormente l>Or un hecho :í que la lei seiialc 
igual ó mayor pena, ó ;,or dos ó mas hec:ho;: 
á que aquella ;:eiiale puna menor. 

Esta drcunst.ancia la csiimarán los irihn
nales tomando en consideracion las del delin
cuent~, y la natur;o.lt-za y los efed~s del hecho 
<'<lmehdo. 

16. Ejel!utarlo con escalamiento. 

Hai escalamiento cuando se eot.ra por via 
que no sea la destinada al efecto. 

17. Ejecutarlo con rompimiento <le pared, 
~echo ó pavimento, ó con fractura de puertas 
o ventanas. 

18. Ejecutarlo con circunstancias que pro
duzcan alarma inmediat.a en el vecindario. 

19. Ser el agraviado, cónyuge del ofensor, 
ó su ascendiente, descendiente ó hermano le
gítimo, natural ó adoplirn; ó cónyuge de é¡¡
tos; ó ascendiente, descendiente ó hermano 
legíiimo <le su cónyuge ; ú su pupilo, discí
pulo, amigo íntimo ó bienhechor. 

20. Ser vago el culpable. 
21. Ser reincidente. 
Hai reincidencia, cuando al ser juzgado el 

culpable por un delilo, estuviere ejecutoria
mente condenado por otro de la misma natn
r:ileza. 

'22. Cualquiera otra circuustancia análoga 
á la¡¡ anteriores y de igual entidad. 

ArL 23. No agravan el hecho las circun!< 
iancias que :::on ahsolutameute inherente;; á 
sn comision, aunque const.ituyan por :::í solas 
otro hr.rho ·que deba.ser penado. 

LEIVL 

De In~ personas responsables ei~ilmente dt! los 
drlitos r falta$. 

Arl.. 24. Toda persona responsahle cri 
minalmente df: algnn delito ú falla, lo es 1am 
hien civilmeute. 

Art-. 2;;. La exencion de dicha respon,;a
hiliclad declarada en los números 1°, 2º, 3~. 
7" y 9~ del artículo 19, no compren<le la 
exencion de la responsabilidad civil, la cual 
se hará efoctfra con sujecion ;í las reglas si. 
guient.es: 

1 ~ En el caso del número 1 º, son respon
sables civilmente por los hechos que ejecuten 
los locos ú dementes y demas personas com
prendidas en dicho número, sus padres ú 
gnardadores; á no hacer constar que no huho 
por sn parle culpa ni negligencia. 

No exisliendo éstos, ó no teniendo bienei>, 
responderán con lo;; suyos propio;; los autore;: 
del hecho ; salvo el beneficio de competen
cia en la forma que establezca la lei civil. 

2~ En los ca,;os de los números 2~ y 3.0
, 

rcsponder::n con sus propios bienes los me
nores <le quince aiios que ejecuten el hecho 
penado por la lci; salvo el beneficio de com
petencia. 

Si no tuvieren biene;:, responderán sus pa
c!res ó guardadores; á no constar que no 
hubo ¡,or su parte culpa ni negligencia. 

3~ En el caso del número 7.0 son respon
sables civilmeRte las personas en cuyo favor 
se haya pre:::avido el mal, á proporcion del 
beneficio que hubieren reportado. 

Los tribunales seiíaiaráo, segun su pruden 
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te arbitrio, la cuota proporcional de que ca- con pago de_ deterioros ó menoscabos {i rega-
da interesado deba responder. lacion del tribunal. 

4~ Ea el caso del número!>~. responderán En caso en que deba hacerse la restilucion 
principalmente los que hubieren ú3Llsado el en P:>pecie, si no fnerc posible e;;ta, se hará 
miedo; y subsidiariamente ó en defecto de la de su ,alor, que e:i !o que se llama repara
ellos, los que hubieren ejecutado el hecho; cion del daño. 
salvo, respecto :í los úllimos, el beneficio de J,a restitucion .debe hacerse aun cuando la 
competencia. cosa se halle en poder de un tercero que In 

Art.. 26. En los demas números del ar- posea legalmente, sal,o i;u repeticion contra 
tículo l!> que no sean los expresados en el quien le corresponda. 
artículo anterior, no tiene lugar la responsa- No será aplicable esta disposicion cuando 
hilidad ci,,il. el tercero haya adquirido In cosa en la forma 

A rt. 27. Son r~ponsahles ci..-ilir.enle, en y con los rec111isitos est.ablecidos por las leyes 
defecto de los que lo sean criminalmente, los para hacerla irrci,indicable. 
posaderos, dueños de ca;;as de ,enta de \'Í- .Art-. 32. La rP.paracion se hará rnlorando 
,eres ó licores, y cualesquiera otras per;;onas la entidad del daño á regulacioo del t.ribu
ó empresas, por los delitos tlUe se comeiie- nal, atendido el precio natural de la cosa, 
ren en los establecimit!ntos que dirijan, siem- siempre que fuere posible, y el de afcccion 
pre que por su parte ó la de sus dcpcndil'n- del agra,iado; y solo se exigirá cuando ao 
tes, haya habido infraccion de los regl:unc-n- haya lugar á la restitucion. 
tos de 1>olicía. . Art. 33. La indemnizacion de perjuicios 

Art. 2S. Son ademas rei:ponsablPs subsi- ,·· comprenderá no solo los c111e se hubieren cau
disriamente los posaderos ó directores de e;:- sacio al agraviado, ,'ino tambien los· que SP 

tnblecimientos ó casas ele huéspedes, de los hubieren irrogado por razon del delito, á =<U 
efectos robados :í esios deni-ro de las mismas I familia ú á un tercero. 
casas ó establecimiento~, ó de su indemniza- : Los tribunales regular:ín el importe de es
cion, siempre que los alojados hubieren dado ! la indemnizacion en los mismos términos 
r.onocimiento al mismo posadero ó d,recior 

1
1 prevenidos 11a:-a la reparacion del daiio en el 

ó al que baga sus ,c>rcs, Jel depósito de ariículo precedente. 
aquellos efectos, y ademas hubierer. observa- 1 ,\rr.. 3-1. La obligncioo de restituir, ré
do las premociones que los dichos posaderos I parar el daño é indemnizar los perjuicios, i:e 
ó sus susi.iiuio3 le>;: huhicrl'n hecho ::obre trasmite á los derechos del . respansable. 
cuidado y vigilancia de los mismo;:. La accion para rPpelir la reslitucion, re-

Esta rel'ponsabilidnci no tendrá lugar en paracion é indemnizacion, se trasmite igual
caso de robo con ,·iolencin hecha á las per- menic á los herederos del perjudicado. 
sonas, á no ser l'jecutado el aclo por los de- Art. 35. En el caso de ser clos ó mas lo.~ 
pendientes de la ca;;a. responsables ci,ilmente de un delito ó falt.a, 

La misma re;;ponsabilidad subsidiaria y los tribunales señalarán la cuota de que deba 
con las mismas condiciones, toc2 á los capi- responder cada uno. 
tancs y patrones de embarcaciones mercantes Art. 3G. Sin embargo de lo dispuesto t-.n 
ó de trasporte, por el robo de los efectos de el artículo anterior, les autores, los cómplices 
los pasajeros puesto~ á bordo de c.-llas; s2l\"O v los encubridores. cada uno dentro de su 
que lo que se dice en el párrafo anterior ele re.~peciiva clase, serán responsables solida
los dependientes, se entiende aquí tic los em · ria me ni e cnt re sí por sus cuotas, y subsidia
pleados subalternos del buque. riamcnie por las correspondientes :í los de-

Art. :W. Son tambicn responsabll's suh- mas rcspon;,abies. 
sidiariamenic los maestros y_ las pl!rsonas La responsabilidad suh.,,idiaria se harñ 
dedicadas á cualquier género <le industria, c.-feciirn, primero en los bienes de los autore;:, 
por las faltas ó delitos en ,,uc incurran sus despucs en los de los cómplices, y por último 
discípulos, oficiales ú aprendices en c>I 1lesc>m- en lo3 de los encubridores. 
peño de su obligacion y st-r\"icio, 'l'anto en los casos en que se baga t-fectirn 

LEI VII. la responsabilidad solid:iria, como la subsi
diaria, quedará :í salvo la repe;icion del ,,ue 
hubiere pagado, contra los demas por la;: 
cuotas correspoodientcs á cada uno. 

Do los cí.!ctos }" e:deosion <ll' la n',¡:onsabili
dad cii·il. 

Art.. 30. La responsabiiidad ci\·il esta-
blecida en la lei anterior comprende: 

l.º La resfüucion. 
2.º La reparacion del daí,o causado. 
3~ La iodcmnizacion de perjuicios. 
Ari. 31, Le resiitucion debcr:í hacer;;e 

<le la ruiwin cosa, siempre que sea posible. 

Arte. 37. El que por título lucralirn par
ticipe de los efectos de un delito ó falta, está 
obligado al resarcimiento hasta la cuaniía en 
que hubiere pariicipado. 

Art. 3S. Los condenados c)mo responsa
bles criminalmente, lo serán tambien en la 

• propia ;;eníencia, en todo caso, á la restitu-
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cion de la cosa ajena 6 su valor y en las cos
tas procesales ; en los g11slos del jnicio, si el 
tribunal pudiere dete~mioarlos con audiencia 
tle parte; y en la indemnizacion de perjui
cios, en caso de con;;tiluirsc el agraviado 
como acusador. 

. Si los gastos dc-1 juicio no pudiere determi
narlos el tribunal por fo.l~a de audiencia de 
parte. queda expedita al interesado la \'Ía 
civil para reclamarlos. 

Ar't. 39. En caso de que la responsabili
dad civil haya de reclamarse cont-ra una per
sona distinta de la que cometió ei hecho, no 
podrá hacerse efectiva sino en juicio separado 
en que ella intervenga. 

'l'ITULO JI. 

De hu penas en general. 

LEI J. 

Disposiciones geoernles. 
Art. ,JO. No será castigado ningun de

lito ni falta con pena qne no haya estableci
do una lei anierior á su perpetracion ó co
mision. 

un delito, lleva consigo la perdida de los 
efectos que de él provengan y de los ins
trumentos con que se ejecutó, á no ser que 
pertenezcan á un tercero inocente. 

Estos efectos ó ins~rumentos serán deco
misados, y s~ venderán, si son de lícito co
mercio, para cubrir la responsabilidad del 
penado; ó se inutilizarán, si son ilícitos. 

Art. 46. Ninguna pena es transmisible á 
los sucesores ó herederos del penado, s11lrn la 
pecuniaria, qne paganín como deuda del 
<lifonto, cuando ha sido impuesta por sen
tencia ejecutoriada. 

Li!S toca, sin embargo, pagar las costas 
procesales, resarcir los gastos ocasionados 
p<>r el juicio, y perder los instrumentos ó 
efectos del delito ó falta, cnando existo la 
condicion de haber habido sentencia l'jecu
toriada en vida del penado: y aunque no 
exista tal condicion, siempre le será obliga
toria la res1ih:cion de la c:osa de qne ;;e ha 
despojado al ofendido. 

Queda siempre á salrn á fa,•or del ofen
dido, la accion civil por el daño cansado y 
por la indemnizaeion de perjuicio;,, contra lo~ 
sucesores ó herederos. 

LEI 11. 

Art-. 41. Las leyes penales tienen efe:::to 
retroactivo en cuanto favorezcan al reo de un 
delito ó falta, aunque al publicarse aquellas 
hubiese ya sentencia ejecuioriada, y el con- Do In clnsific:icion Je los panas. 
,lenado estuviere cumpliendo la condena. Art. 47. La;; penas Sil di,·iden principal-

Art. 42. El perdon de la parte ofendida ó mente en corporales y no corporale;,_ 
la transaccion celebrada con ella, no extingue Art. 4S. Son penas corporale.s : 
la accion penal cuando el delito ó falta es de 1 ~ Presidio cerrado. 
los que se deben perseguir de oficio 2~ Presidio abierto. 

Queda extinguida la responsabilidad civil 3~ Prision. 
por lo-que toca al condonante 6 transigente, 4~ Reclnsion ,~n peniten,:iarías ó r.asa~ dP. 
por so expresa renuncia. trabajo. _ 

Art. 43 No se considerarán penas. 5~ Expulsion tli-1 1errilorio ,le la Hepú-
1.0 La detencion de los procesados. hlica. 
2.0 La snspension de los empleados pú- G~·Oonfioamillnlo 1;11 di.:;i.ri10 ó lng"r dH 

blicos ó profesores, acordada en virtud d~ es- olro Est-ado: 
társeles siguiendo causa, ni la separacion ó 1 7~ Expulsion del t.erritori!> del Estadu. 
desUtucion de los mismos en uso de atribu- s~ Confinamfonlo en di;;Lrito ó lugar del 
ciones legales superiores. mismo Estado. 

3.º Las multas y demas correcciones que, 9"' Arresto. 
sin Jºuicio previo, impongan los tribunales 1 1 Art. 49. Las penas i:o corpora e;; son : 
y demas autoridades públicas, i:n uso de :is 1 ~ J nhabiliLacion para r-jercn rlerc,:hos ~·u 
facultades que tengan por la lei. lílicos ó algun cargo público. 

4? Las privaciones de derechos y las rcp
1 
a- 2• J nhabilitacion par:i t•jerellr alguna pro-

raciones que, en forma penal, establezcan as 
fesion, industria ó cargo. 

leyes civiles. · 3~ -Destitucion de empleo. 
Art. H. Para los efect.os del artículo 3S ¡ " . . 

lei 7~ del titulo anterior, se considerarán ¡ \ ~[us
1
pension del nnsmo. 

1 1 l II d las in · .., · " u tas. 
costa~ pr~eesa es, e pape s~ da o, Y 

1 
. , - 1l G" Caucion de no ofender ó tlañar. 

dem01zac1ones v derechos fiJa os por e1 pm- 7• S . - - 1 - -1 · 1 1 :rntori-via. • .• u1ec1on a .i ng1 ancia I e n 

Las inde.mnizaciones v derechos causados dacSI" r~- d"d I r • 
0 

.-1~ d 
O 

n·,·-o , : d 'I n i:r I a le e,cc,os p r \ ü ll i; 1 ~ • en el proceso o coo ocas1on e e , que no s~ 
9

~ _. __ - , _ -b· - to 
hallen en el caso precedente, son gastos del . · -~mone::iacion ° ape, c_• _rnnen · 
juicio; y el J nez lo determinará con audien- ' _Ar~-- 50. Las pen_:?S se. _dmden ,aJe!;Da_s en 
cia de parte. 1 prmc1pales )'. accesorias, siendo esLas ult1m:15 

Art. 45, '!'oda pena que se imponga por. las que son mberentes á otra~, sea n~cesana, 
~7 
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sea accident-almente; y principales, las qa~ 
no son accesorias. 

Art. 51. Las penas necesariamente inhe
rentes, :1on las que hacen parte de toda con
decacion penal, :í. saber: 

1 • La pérdida de los instrumentos ó efec
tos del delito. 

2~ El resarcimiento de los gastos ocasio
nados en el juicio. 

3ª El pago de las costas procesales. 
.Art. 52. Las penas a~ce,;oria;;, acch!en -

1.:llmtnlc inherentes, son las que hacen parie 
de ciertas condenaciones penale;; á saher : 

l.º La intt-rdiccion civil. 
2.º La inhabilitacion. 
3.º La de;;tiíucion. 
4.º La ;;u;;pen::ion. 
5.0 La sujeciou á la ,·igil.rncia <le la au-

1 orid:id pública. 
E.<U\S penas pueden iamhien imponerse co

mo principales. 
,\ rl. 53. La pena de presidio ctrrado 

envuelrn los trabajos forzados del penado 
d1:n1ro del e,t.ab:ccimieot.o; la de presidio 
abierto, los trabajos forzados del penado fue
ra del establecimiento . 

.Arl. 54. Los servici.:>s ó t.rabajos de pe
nitenciaría ó establecimientos equivalentes, 
se ¡nestar:í.n siempre dentro del edificio; 
y fuera, solo cuando los penad:,s consientan 
voluntariamente. 

Art. 55. La pri;;ion teDllrá tfeclo en las 
drcc·lt•s, fortalezas ú otros lugares de5tina-
1lc,;; á este ohjtto go:neralmente por la lr.i, y 
"" su d .. íecto por el Ejecul.i\'O nacional. 

El arresto se verificar.i tn los mi.amos lu
gares, pero con ma? comodid~d .. 
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Art. GO. El confinamiento impone, en el 
lugar de él, al penado las mismas obligacio
nes que t.iene el sujeto por pena á la vigi 
lancia de la autoridad pública. 

A rt. 6 l. La sujecion :í. la \·igilanda de 
la autoridad produce en el penado las obliga
ciones si!!uientes : 

Primera. Fijar SIi domicilio y dar cuenta 
de él á la autoridacfencargada inmediatamente 
de su vigilancia, no pudiendo cambiarlo sin 
conocimiento y permiso de la misma a1Jtori
dad, txpedido por escrit.o. 

Segunda. La ,le 0!1sen'ar la.-= rt'glas Je 
inspeccion que ell:l. le prefije. · 

'l'ercera. La de ado¡>tar oficio, ari.e, indus
tria ó :,rofosion • .si no t,u\·iere medios propios 

1 v couociclos tle subsistencia. 
'I. 

.Art. 62. L3 caucion efe no ofond1:r ó da-
1 fiar, sujeta al penado :i dar la.-< segurida1le.< 

qoe se estimen necesarias por una junta 
compuesta del juez competente y de Jos 'l't'· 
cinos, sacados por suert.t! ,mtre doctt 1lt: lu:1 
mavores contribu\•entes Jd distrito. 

Si no pudiere d~r las seguridades exigida~. 
se le podrá en arresto has1a por stis me;;e,-, 
cesando este en cualquier l.iempo que la.:< 
diere dentro de e5le lapso. 

Art. G3. La amone.-;tat.:i,111 es 111 correc
cion ,;e:bal que el Juez 1·j1:1:nlor de l.1 l'l'n

tencia dé al penado en los 1érminos que pre.~
criba la :::entencia ejecnriada, quedando dH 
esto ae1a judicial, qne firmará ti corregido ú 
otro por él. 

Las amonest.acion1:.:; ó npcn:ihimim,loc< ,,,. 
fijar1'ln por quince: d:as á las puertas dd tri
bunal. 

LEI Ilí. 
Art. 5G. Las muJert-s rs:aran Slt'mpre sepa-

radas de los hombre.<, y pu1•d1·n cumplir su De In 1111lic11cioo dc 1.,~ v•!II"•· 
condena en ho.spilale:a:. ::i hnhiere con·.-1:aien- Art. G4. A. los autores 11,· un ildiiu ó fal-
cia en des1inarla:; á ""º"· Y fali.an:n lo~ e.<la- ta se les impondrá la penu :a:e1hlada para d 
Ll.-cimiento;; pt-nalcs corr.-spo111licn1es. hecho punible qut hubieren conw,.ido . 

.Art-. 57. Lo,-, uahaj,,:a: i,t.-r:ín ;;i.,m:n.:: pro- .Arl. G:í. Siendo Je f.ieil !!ra,luadon tod:is 
porciooados á las foerz.:s d1.: bs IJen:.dos. quie- las penas quu se e.<iablecen ·,-11 ... ,te í:ócligo, 
nes ;tráo cuidados Y curailus en sus enf,mne- con excepcion ,le Jos solamente. :a:e asignar:í 
dades en I<,? ho.;:pita)t-:- 6 lngarc-< aiiecnado::, , nn máximun y un mínimnn rle 1>ena parn 
con la ~eLida ~~gum~atl. _. . • _."' ; cada heeho ¡,unible, á fin tic 'lllll 1,I CMt.igo 

Art. aS .. ~licr,l~a,., no h~) 3 en ~11 1:··~ad~ 1 pueda a11111catar::c ó disminnir::c sl!gun l:s 
los estahlec:_1~111:nto:. pt-~all'.-, ~mp~lcn,e .. , 111 entidad tlu aquel. ,le conformidad eon ln,i 
¡,uetlan haL1htc1r:0e ~1.ra:s luc~hd~de:. ap..rcn- prescrip~iones si,•uicntes: 
ll'i', podr1'l en'l'iar:w a los :'1:111enc1ados 1'l cual- , . 0 

• _. 

· d los que 1i1:nc la Nacion " aun {i 1 rimera. Al heeho pumhlu uon::111112!10 :sin ,¡mera e • J • t · · 
lo;; de oiros E.st.ado;;, pr.-vio aciuerdo entre c1rcu~s a~e1as _agr_a\-.iot.!s.~1 at,m11anle:<, ;:e 

11 1 1 111 1 ·r·ia. 0• i,iL"n su man1endr1'ln le aplicara el tcrnuno memo ,lt: la pena ; y e os !'O He a II t , . • • 1 1 . . , 
t-n los c1'lret-lrS !'.-¡,-,rados c!e los demas pre- e~ta . se_ ~umt'nillra 1a_st_a e max1mun o se 
. • i1 · cunivlirán su <·on.:!ena. d1smm111ra bosta el m1mmun gradualmente, ~o.-. y a l 1 . . d • . . 

Art 5!l. El EjeculiH; nnciu:1o.l ,e.ghmen- segun e. ·~~rilo ,e 1ru; c1~cuostauc!ª" agra-
lará como ba,alll ahora. lo.:; e,-iahlecimientos '°ªOles O &•,,nuarues que lo acompanen. 
renal¡,;: de la Naciou, y pro,·e~rá f,.. la sub- • SegunJa. l:;n el_ 1h:lito fru,;trodo ;;e reba)a
,-i,-lcnc,ia de lo.s peuado:-. L1Js E:n.aJo,: regla· rn una tercera parte tic la pena que hubiera 
m.-1iiarán los :a:uyc,:a: d., iu 111:,.ni-ru c;uc· lo es1i I de bid? imponerse por. ,,1 hecho. consumado, 
men coonnientt. 1 atendidas lod:s las c1rcunstanc1as ; y en la 
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tentativa del miemo delito, se rebajarán dos 
terceras part~s. 

Tercera. A los cómplices, tanto en el he
cho punible consumado, como en el frnsl-rado 
y la tentativa, se les impondrá de una á dos 
k>rceras partes de la pena .respective, segun 
el grado de complicidad; y á los encubrido
re1>, una que no exceda de la tercera parte de 
la pena respectiva. 

Cuarta. Cuando no haya pena especial se
ñalada para los que se confabulan, la pena 
no bajará de la quinta parte, ni excederá 
de la enarta seüaladn para el delito consu
mado. 

.Art .• 66. No producen el efecto de au
ment.ar la pena las circunstancias agravantes 
que por sí mismas constit!lyeren un delito 
especialmente penado por la lei, ó que esta 
baya expresado al describirlo ó penarlo; 
ni t.ampoco lo producen aquellas circunstan
cia~ agravantes de t-al manera inherentes al 
delito, que sin la concurrencia de ellas no pu
diera cometerse, segun lo prescrito en la 
lei 5~ -t.ít-alo 1.0 de e-Ste libro. 

Las circunstancias agra,antes ó atenuan
tes que consist-ieren en la disposicion moral 
del delincuente, en sus re.laciones particula
res con el ofendido, ó en otra causa perso
nal, servirán para atenuar 6 agravar la res
ponsabilidad solo de aquellos autores, cóm
plices ó encubridores en q1,1ienes concurran. 

Las que consi,!l.ieren en la ejP.cucion mate
rial del hecho, ó tn los medios empleados 
para realizarlo, servirán para agra,•ar la res
ponsabilidad únicamente de los que tuvieren 
conocimiento de ellas en el momento de la 
accion, ó en el de su cooperacion para el 
deliio. 

Art. 67. Las penas de destitucion y 
apercibimiento se aplicarán como indivisibles 
á quien las merezca, sin distincion de delito, 
consumado ó no, ni de delincuentes princi
p~es~ ~mplices ó e~cubridores. 
· '.As1m1smo se constderarán las penas que la 

lei asigna de una manera especial y fija para 
casos determinados. 

Art. 6S. Cuando por impedimento füico 
del sentenciado á pena corporal, no pudiere 
llevarse á cabo la condtna impuesta por los 
tribunales que han conocido de la causa en 
última instancia, eslán'aut-orizados para con
mutarla en otra equivalente. 

Art. 69. En todo caso en que se condene 
ó un reo á presidio cerrado ó abierto, se pasa 
rá copia de la sentencia al Presidente de la 
República para que este designe el presidio 
donde deba cumplirse la condena. 

Art .. 70. Al culpable de uno ó mas de
litos ó faltas se le impondrán las penas co
rrespondientes á las respecti,•as infracciones, 
segun las reglas que siguen: 

Primera. En ~ingun caso se impondrá al 

reo, cualquiera que sea el número de infrac
ciones, penas corporales que excedan de diez 
aüos. 

Segunda. Siendo en este caso várias las 
penas, se cumplirán, si es posible, simnlt-á
neamente. Si no lo fueren, se principiará 
por la mayor, pero de manera que la suma 
de las sufridas no exceda nunca del de
cenio. 

Art. 71. Las disposiciones generales con. 
tenidas en los artfonlos de esta Jei, en que 
se penan el delito frustrado, la tentativa, la 
complicidad y el encubrimiento, no tie
nen lugar cuando la leí los pena especial
mente. 

LEI IY. 

De IR duracion y efecio de IRs penos. 

Art.. 72. El tiempo para el cumplimiento 
de las penas empezará á cont.arse siempre 
desde el dia en que la sentencia condenatoria 
hubiere quedado ejecutoriada; salvo el ca· 
so de fuga para ese tiempo en las corpo-
rales. · 

Si el reo condenado á estas no estuviere 
preso para el insi.anie de la sent-encia ejecu· 
toriada, In duracion empezará á contarse 
desde que aquel se halle á la disposicion de 
la autoridad. 

El tiempo de fuga no se contará en el de 
la condena que se esté cumpliendo; pero 
si se computará el de enfermedad involun
taria. 

Art. 73. Cuando una persova condenada 
á pre,üdio cerrado ó abierto, estuviere física· 
mente impedida de sobrellevar esta pena, se 
Je conmutará en prision ó reelusion en casas 
de t-rabajos, con el aumento de un cuarto tí 
un tercio de tiempo en la duracion del cas· 
tigo, á juicio del tribunal, segun la especie 
de lugar elegido y- la naturaleza del impedi
mento; observándose siempre lo preceptua
do en el artículo 70. 

Art .. 74. Cuando la pena señalada al de
lito fuere pecuniaria y no pudiere satisfacer· 
la el penado, se converlirá en prision ó arres
io, fijando el tribunal la duracion de estas 
plenas en razon de un dia de prision por cada 
1.:inco nnezolanos de pena pecuniaria, y de 
uno de arresto por cada tres \"enezolanos; 
y teniendo en consideracion la edad, el sexo, 
la robustez, la debilidad ó la fortuna del pe
nado. 

En las faltas, la proporcion será de un 
Hnezolano por cada dia de arresto. 
. Art. 75. Cuando se:in menores de quince 

años las personas que hayan de sufrir la pe
na, segun se e;;tablece t'D este Código, ;;e 
convertirán !as de presidio-ó prision que de
signen las •leyes respectivas, en encierro en 
casas de trabajos por la mitad del t.iempo se
fialado para los demas; y las de expalsion y 
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confinamiento fuera del Eslado, en encierro ridad por una enarta parle del tiempo de la 
en las mismas casas por la cuarta parle del condena, terminada esta. 
tiempo asignado, sometiéodoseles á un apren · Art.. 83. La pena de la reclusion peoilen 
dizaje moral y material com·eniente duraoie ciaria y la de prisioo envuelven: 
el lapso ~e la pen_a. _ _ _ j _ 1.0 La inhabililacion para todo cargo pú-

Art. ,6. _ La_ mhab1htac1on produce, como bltco y derecho pqlítico por el iiempo de la · 
efecto, la pnvac,oo dllraote la condena, de los , condena. 
cargos ó empleos públicos ó políticos que ; 2.0 La i'ujecion .í la ,•iPllancia de la aul-0-
leng~ el peo_ado, ó de 1~ profesi_on que ejerza, 1· ridad por una quinta part~ del iiempo de la 
6 la mcapac,dad, durant~ la misma condena condena, terminada esta. 
para obtener otros ó ejercer olra, ó para el .ArL S-1. La expulsion del territorio de la 
uso Y goce del derecho actirn y pasirn de IlPpública ó de un estado, enrnelve la inba
sufragio popular, segun lo determine la lt>i biliiacion expre;;ada en los anteriores ar
en cada caso. tículos duranic el l-iempo que dure dicha 

Art. 77. La óestitucion de empleo produ- pena. 
ce como efecto la separacion de él, del pena- Arl. 85. El confinamiento lleva consiao 
do, sin poderlo ejercer otra ,·ez sino por nue- por el liempo que él dure, la misma inbabili
rn eleccion ó nombramiento. tacioo; y ademes, en el lugar donde se cum--; 
_ :\rt. 7S. La suspension ele empleo ioba- pla, las obligaciones que impone el artículo 

bthla al empleado penado para su de;;empeño 61 de este Códi!!o. 
durante el tiempo de la condena, con derecho, ; Art. 86. E(arresio envueh-e la suspen-
1-ermioada esta, de coniiouar en él. ri sion de todo cari?o público y derecho político 

Art. 79. La ioterdiccioo civil priva al I durante u1 iiempo que lo sufriere el penado. 
penado, wiénlras la está sufriendo, de la pa-· 
tria potestad, ,Je la autoridad marital, de la 
admini:<tracion de bienes, del derecho de dis- De 
ponr.r de los 1uopios por actos entre ,•irna:,· 

LE! VI. 

ln.s penos eu •1ue inl"urren lus qae qu.cbmuinn 
In sentencia; )' de los reiocident,:g despues 

de seniencin ejecuwrinda y no cum-del rle. ejercer la tutela ó curatela, y del de 
perleuecf!r al con;:ejo de familia ó iuteln. 

Excepiúan:<e los C3SO.:! en que la h·i limite 
determinadamente sus eíec,os. 

Art. SO. Cuando la oeoa de inhahiliiacion 
y la de suspen;;ion re~aec sobre personas 
eclesiási-icas, se lirniiao sus efectos á los car
go~. derecbo9 y honores que. no han sido ob
tenidos por la Iglesia. Los eclesiásticos que 
incurran en dichas penas, 11uedan impedidos, 
110r ei iiempo de ;;u ciuracioo, para l'jcrccr t'n 
la Uepública la jurisdiccion eclesiastica, la 
cura de almas y el ministerio de la predica
cioo. 

LE! V. 

Penas que llen1n consigo otr:i;; nceesorins. 

· Ari. SI. La pena de presidio cernido en
vuelrn las sig•1ientes: 

1 ~ J,a interdiccion civil durante la con
clenn. 

'.!" La inhabilitacion para ejerc.-cr iodo car
go público y derechos políiicos por un íiem
po igual al de la conden:t. 

3~ La sujecion á la vigilanda de la auiori
dad por una cuarta p"artc del ce la condena, 
el cual se contará desde que esta termine. 

Art .. S2. La pena de presidio abierto, lle
va con;;igo. 

l.º La inierdiccion civil durants la con
dena, 

·2.~1 La:iohabilitacion para ·ejercer derechos 
políticos y todo cargo público, por el t.iempo 
de la condena: y 

3.0 La b-Ujecion i l~ vigilancia de la auto-

. plida, ó durnnte la condena. 

Art .. S7. Los :il•nienciatlos que hubieren 
«;uehraotado su cor.dcm, de pr!:>siliio, prision, 
reclusion penitenciaria, e.-.pulsion del lcrrilo· 
rio de la Rerúhlica. confinamienio ó arresto, 
y lo «-jecut.arcn con l,ualquiera de las circuns-
1ancias de ,·iolencia, int.imidacion, resistencia 
de armas, fractura;: de ¡merlas, veniaoas, pa 
redes, lecho ó sudo, empleo de llaves falsas, 
est:alaruit>nlo ó cual1111iera oira circunsiaocia 
:tgravanie que no sc;t I;, simple fuga, sufrirán, 
St'!!un la naturaleza\' número de estos hcchoi: 
co-¡;comilaot~. una agravacion de pena cie la 
misma especie entre una quinta y una cuar:a 
parle de la principal, :i juicio del tribunal. 

Si la fuga fuere sin ninguna de las circuo• 
tancias á que se contrae el párrafo anterior, 
la agravacion de la 1>ena nunca pasará de una 
octava parte de la pena principal. 

Si la condena quebrant.ada fuere la de ex-

1 
pulsion del territorio de la República el con
denado, que en todo caso será poesto fuera 
de Pila, lo será á su cosia, si tuviere bienes. 

Art. SS. Los inhabilitados para profoslo-
nes, cargos ó empleos públicos ó políticos {, 
los d'estil-uidos que lo ejercieren contra el te
nor de la sent-eocia, serán condenados, como 
agravacion de pena, ó un arresto basta por 
doce meses ó á una mulla de ciento á lres
cieni-Os veuezolanos, á juicio del tribunal. 

,Arl-._ S9. Si el quebrantamiento de lu con
dena fuere en el caso de suspensioo de em
pleo, el recargo de pena será una multa entre 
cincuenta y doscientos venezolanos. 
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6~ Los que tienen sujecion á la vigilancia 
de la auioridad, á los dos años. 

7ª Los que iicnen mulia::, amonesLacion ó 
¡ apercibimiento, :í los duce mes1c:;. 

Art. 90. Si lo fuere en los casos de snje
cion· á la vigilancia de la autoridad pública ó 
de caucion, en el primero por recargo de pena, 
se aumentará el tiempo de \'igilancia; y t>n el 
otro el 1-iempo de arre-,lo, si lo hubiere. ha-,i.a 
una tercera parle de eslas misma-, pl•r.as, .í " 
juicio de! tribunal. 

Las fal!a:; pre:scriben á los cuatro meses. 
El iérmino de la ¡1n•scripcion comenzará á 

.-orrN di-sde el dia i;n qm.• :;-e buhicie cometi
do ,.¡ dc!iio : y ::i enióures no fuere conocido, 

1 desde:: que s¿ descuhra y ;:e t-mpiece á proce-
Art. 91. Aun cuani!o haya rnrios ,¡uc

lmrntamienlos de condena, en ninguno de lo;: 
casos de los artículos anteriores podrá exc,r 
der la pena princip:tl unida tl la de rcl.'argo, 
del tiempo de quince años. 

Art. 92. L-0:; que com1;iiercn algun ddilo 
ó falta despues de haber :;ido con<ienados por 
sentencia ejecutoriada, ó durauie el 1iempo 
de su condena, serán casiigatlos con sujecion 
á las reglas siguitrnte;:: 

l ª Se impondrá en su grado máximo la 
pena señalada por la lei al nuevo delito ó 
falta. 

2~ Los iribunale., ohserrnriin, eu cuanio 
sean aplicable;:, las disposicionc.'> conienidas 
en el artículo 70 de estc·Código. 

LEI VII. 

De la extincion de I:, res;ioutabilidml crimim,1. 

Arl. 93. La r~s¡,unsabilidad •·ri111inal :<l' 
t•xtir.gue: 

1.0 Por la mui."rh! del reo. ;.•n .:11a1110 ,i la:; 
penas pi-r.•onal•·3 <>i,•mprc; }' n•:;t•l·i.:lr1 ;Í la:; 
¡,ecuniarias, sulu cu.,,,:,o :í sn falli-,·i1:1ien111 
no hubiere rt•caiJo :_:enit"ncia l'jecnloriatla. 

t.0 Por el crnmplimi .. 1110 de la condena. 
3.0 Por amnistía, la cual extingue por 

complete la pena y iodos sus efectos. 
4.0 Por indulio. 
5.0 Por el perdon del ofondido, .::uaudo la 

pena se haya im¡rnesto por dditos que no 
puedan dar lugar á 11roi.:etlimii-nto ,h: olit:itJ. 

G.0 Por la pn•scripi;ion del delito. 
7.0 Por la prescripcion de la pena. 
Art. 9:1. La accion penal, cu el ca;;o dt, 

haber sido el reo absuelto de la in-,i:rncia, 
se extingue por la mitad dcl licn;po de la 
pena señalada al hecho imputado t'n el proi.:t'· 
:oo, · contándose el tiempo para la ext.incion 
desde la fecha de la sentencia ejecuto; ia1lµ 
de la absolucion de la instancia. 

Art. 95. Lo:i delitos orcscribl'n :;c•!!nn 
l:ts disposiciones siguienies ; -

l ~ Los que iienen :;,1:ñalallas ¡u:-nas tlt! r•rc
sidio, á los quince aiios. 

der judicialmr-níe 11am su a,,eriguacion y cas
i ligo. 
¡ E-,¡a ru~scripcion ,;e inierrumpirá desde 
( que el procedimiento ~e dirija contra el cul
i pahlc; ¡1ero \'oh·er.í ii correr de nuevo el 
" tiempo de la prescripcion de.:;de que aquel 

icrmine por sobreseimienio, á no ser qoe ha
va habido, en esle úliimo caso, rebeldía del 
~nl11ahle proc,e:;ado. 

Art. 96. Las penas impuesias por sen
ieni;ia t-jecniori:tda para un solo deliio pre-•
crihc!li así : 

1 ~ La de presidio por un tiempo igual al de 
la c:ondena, mas la mitatl del mi:;mo. 

:?.º Las dl, prision y reclu::ion penii.enciari:t, 
por 11?1 iiempo igual al de la cond1ma, ma;:: la 
mi,ad del mismo. 

;;_
0 L,,.,, ti~ ,-xpulsion fuem dr:I territorio de 

la lil·púhli.::-... y de i.:onlinamieniu, ¡1or 1111 

' ¡icm110 igual al 1h• ia 1·onrle11:1, ma:; la ien:na 
parte 1ll•I mi:-mo. 

-i'.' J.,;,~, d,· inhahiliiadon, d1•:;iiiucion \' sns· 
1·1-a::ion. por nn iii·ml'o i~nal al di, la -~o:idc

, na, ma:< h1 <.:narla p.irw ;1,,1 mi:;mo. 

;,'.' Las tic arn·:;lo, sujr<:ion ;Í la \'igilancia 
de la auioritlad y c:iucion ,!e no ofl'mler, por 
un iiempo i:;ual al tlup.lo del .Je la condena. 

6." La:; cli• mulin :o-: prescrihc·n a.,:í : las ,,u-1 
110 <'Xt:1•'.lan ,!,: t·it•n \·enczolano;:. al año : lal' 
,¡u•· t!.'l:cl'rlil·ndo du ,,it•a no t:x~r.dan dé ,p1i
nie>nl11:<, á lo.< ,lic;,. y ocho nw;;e,:; la:; que ex
Ct!dit•mlo il-: t¡11:nie11lo$ no llt-gucn ii mil, á los 
<los año,; ; y la,; r¡uc pasC'n de mil, :í los tre.s 
años. 

i'! f,:i:o de amoncsladon y :l(l<'•l~ihimi,rnlo, 
.í los :;Ei.• mt-,;es. 

A rl. 97. ¡,;¡ tiempo :.lt· e:<ta pre:;cripcion 
1;umen:r.~r.i :í i.:orrer dt"Stlc t·I dia en c1ue ~e no
lifü¡uc ptr::onalmentr~ al reo la .sentencia P-je
cutoria,l.t, ó desde el quebramiento de la con
dena, ::i hnhicre lisia comenzado .í cumplir:;e; 

2~ Los que 1-ienen señaladas penas di: pri- • 
::ion, reclusion peoiteociaria y expulsion fuera 
del ierritorio de la República á los die~ 

1 

¡1ero, en ca:;o de nne,·a pre;:cripcion. se com
pular:i en t•lla al reo el ii••mpo de la condena 
suírida. 

8c ioi~rrumpir:í e-,ta presi.:ripciou qncdaoJo 
sin efecto el iiempo tras1;urrido, en el caso en 
que el reo se pre-,cot1- ó sea habido, ó cuan•Jo 
cometiere un nucrn <ldito ánie.;; de completar 
el i,icmpo de la prcscripi.:ion, :;ir. perjuicio de 
que ést.a pueda com1:nzar :í correr de nue,•o. 

años. 
3~ Los que tienen t:onfinamienlo, á los sei:; 

años. 
-1~ Los ,,ue iieoen iohabilii-:u.:ion, deslilu

cion ó.suspeosion, á los cinco año:;. 
5~ Los que tienen arrest-0, :í los cualro 

años. 
Art. 9S. La responsabilidad civil nacida 

de la.penal no so extingue porque se extinga 
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ésta, y dorará como !as demas obligaciones, 
con sojecion ií las reglas del derecho civil. 

.Art. 99. El efecto de la prescripcion cie 
los delitos y las faltas, es libertar ~'. reo de 
toda responsabilidad criminal, no pudiendo en 
co_nsecuencia abrírsele ni seguírsele juicio cri
mmal por los hechos prescritos. 

Art. 100. Para que baya prescripcion ,le 
delitos, es necesario que el reo no hava co
metido ningun otro delito durante el tiempo 
de la prescripcion. 

LEI VUI. 

Di~po;iciooe3 complementarias. 

Art .. 101. Todas las penas pecuniarias que 
no tuvieren en este Código un destino espe
l'ial, se aplicarán al fondo de cárceles y esta
hleeimientos penales del respectirn Estado. 

Art-. 102. Los que durante el curso del 
proceso hubieren cometido algnn delito, serán 
juzgados y sentenciados en el mismo expe
diente ; y los que lo cometieren durante la 
condena, serán enjuiciados y sentenciados 
aparte, pero teniendo á la vista la sentencia 
definitiva del anterior piOceso para la debida 
aplicacion y ordenado cumplimiento de las 
penas. 

Art.. 103. L-<Js penados deberán sujetarse 
á las reglas prescritas para el buen régimen 
de los establecimientos penales respectirns, y 
estarán sujetos á las medidas de seguridad, 
coercitivas y represivas, de los reglamentos, 
salvo su derecho de reclamacion contra la 
opresion indebida para ante las autoridades 
competentes. 

Art.. 104. Cuando el deline11ente .cayere 
en locura ó en imbecilidad despnes de pro
nunciada sentencia ejecutoriada, se suspende
rá la ejecucion tan solo en cuanto á la pena 
personal, obser,ándose en sus casos respecti
vos lo establecido en la lei 3~, título 1 ~ de 
este libro. · 

En cualqnier liempo en que el delinouenic 
recobrare el juicio, cumplirá la sentencia;_ á 
no ser que la pena hubiere prescrito con arre
glo á·Jo que se establece en este Código. 

ArL 105. Se obserrarán tambien las dis
posiciones respectivas de esta lei, cuando la 
locura ó imbecilidad sobreviniere hallándose 
el sentenciado cnmpliendo la condena. 

Art. 106. A los setenta años termina t-Oda 
pena corporal que hubiere durado por lo mé
nos tres años ; y los que á esta misma etlad 
sean responsables de un delito, no podrán su
frir pena de la misma especie que pase de tres 
años. 

Arf.. 107. La cantidad que se imponga 
como multa en una sentencia, no podrá exce
der de la décima parte de los bienes del delin
cuente. 

Ari. J 08. Para la ejecucion de las penas 
temporales se tendrá siempre por día el tfom-

po de veinte y cuatro horas; por mes el de 
lreint-a dias, y por año el comun del calen
dario. 

Los lapsos se contarán segun la manera ex
presada en el Código civil. 

Art. 109. Ninguna sentencia que impon
ga pena al que se halle en grave ·peligro de 
muerte próidma por razon de enfermedad, se 
ejecutará; ni aun se not.ificará al reo basta 
que desaparezca este gra-rn peligro, ni al que 
se le hubiere muerto alguno de sus padres, 
hijos ó su cónyuge ; hasta pasados nueve 
dias dcspues de la muerte de cualquiera de los 
deudos indicado:<. 

Art. 110. El c.a5ligo de una mujer en cin
ta. cuando por causa de él pueda peligrar la 
\"ida ó la salud de la criatura que iiene en su 
seno, se diferirá para dec<pues del nacimiento 
de é.~ta. 

Art., 11 l. El reo casl-igado con pena de 
priva1.:ion de libertad, que haya cumplido 
las lre:1 cuartas partes de su condena, tiene 
derecho á pedir, y se le concederá por la au
toridad judicial respectiva, la rebaja de la 
oaa cuarta parte de la condena en juicio de un 
solo y !i!lal pronunciamiemo, siempre que no 
se baya fugado, ni intent.edo fugarse del esta
blecimiento, y haya dado pruebas constantes 
de haber mejorado su COl!ducta y de haberse 
corregido moralmente .. 

.Art,. 112. Siempre que los tribunales i m
pusieren una pena que lternre · consigo otras 
por disposicion de la lei, segun lo que se pres
cribe en la qnint.a de este tít,ulo, condenarán 
lambien al reo en estas últimas. 

.Art. 113. Para los -efectos del procedi
miento criminal, .solo se considerán como pe
nas privativas de la libertad, el presidio ce
rrado y el abierto, la prision, la reclusion pe
nitenciaria y el arresto. 

Art. 114. A todos aquellos individuos 
que hayan de sufrir las penas de presidio, 
reclusion penitenciaria ó prision, y hayan p,¡¡. 

iado encarcelados por mas de tres meses des
pues de sentenciados en primera instancia. 
miént-ras ios tribunales superiores respecti,·os 
aprueben la sentencia, se les comput-ará el 
iiempo tran:wurrido en dicho período, en el 
de la condenacioo. 

LIBRO SEGUNDO. 

DE LOS DELITOS PUBLJCOS O CONTRA LA 
SOCIEDAD, Y DE SUS PENAS. 

!l'l'l'ULO I. 
LEI UNICA. 

De ivs d.-iiil's contrn 1;, ind ... ¡,eude11cio, Integridad 
y órdt'u_ pitblico de In Nacion y de los· 

Eslndo5. 

.Art-. 115. ·Son reos de Lraicion á la pa
f-ria : 
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Primero. Los venezolanos que de acuer-1 mo 6 providencia ele las autoridades, 6 para 
do con una nacion extranjera ó con encmi- resistir violentamente á éstas ó 6 sus agen
gos exteriores, conspiran conf.ra la indepen- tes; y 
dencia de Venezuela, contra sus instit.ucio- Segundo. Los que de cualquier oLro modo 
nes ó contra la integridad de su territorio, ó que no sea de los expresados en los art.ículos 
la ho¡¡filizan, por cualquier medio, para al- anteriores, promueven ó fomentan reuniones 
guno de estos fines. tumultuarias contra el órden público y tran-

Segundo. Lo¡¡ venezolanos que en el se- quilidad de las poblaciones. 
no mismo de la patria ó en territorio extraiio, .Art. 120. Los que induciendo ó derermi
por sí solos sin complicidad con otra nacion, nando á !os sediciosos, hubieren promovido ó 
atentan contra la independencia Q integridad sostuvieren Ir. sedicion, y los caudillos princi
del territorio de la República. pales de ésta, serán expulsados fuera del Es-

'.rercero. Los venezolanos que dentro ó tado donde ha tenido lugar la sedicioo, por 
fuera de la oacion, conspiran para destruir tiempo de neo á tres años; y los meros 
el pacto fuodar..1ental de la Union y forma ejecutores, por tiempo de seis á diez y ocho 
política que se ha dado la Ilepública; y meses. 

Cuarto. Los veoezolano5 que en tiempo Art. 121. Son reos de motin ó de aso-
de guerra extranjera con Ve:1ezucla apare- nada: 
ceo sublevados con armas contra el Gobier- Primero. Los que sin est,ar comprendidos 
no legítimo de esta, y no las deponen :í la en 103 casos de traicion, rebelion ó sedicion, 
primera int.imacion que la autoridad pública se re1men en movimiento insubordinado de 
les haga. di-ez personas por lo ménos. para exigir por 

Art. 116. Los culpal,les en cst.a cla~c de fuerza ó amenaza que las autoridades ó fun 
delito;; ~erán cas:i.igadoi', segun la mayor ó cionarios público;;, como tales, otorgueñ ó ha
menor gra,•edad del atentado, con_ ia 1>ena de gan alguna cosa injusta ó dejen de ejecutar 
presidio cerrado por el tiempo de cinco á diez algun acto legítimo ; y 
aiio;;, y con la pérdida de honores, cargos, Segando. Los que del mismo modo se reu
grados y su;:pension de !,);; derechos cic ciu- nen para hacerse justicia· por sí mismos, em
dadanos por diez aiioi'. pleando la fuerza ó cometiendo cualquier vio-

El militar que e;;tando ó no en sen·icio, se lencia; ó para intimidar á otras personas ú 
hiciere culpable del dc•lilo de i-raicion, ade- obligarlas por la íuerza á alguna cosa justa ó 
mas de las penas expre~ados en este ari.ículo, injusta; ó para turbar por medios violentos 
quedará inhabilitado para recuperar sus gra- algun acto público. 
des, cargos y honor~, Y para obiener ot-ros Art. 122. Los reos de motiu ó asonada 
durante su \'ida; sin perjuicio de las de- que los promO\'icren ó acaudillaren, serán 
mas penas que cstahlezca el Código militar. castigados coa la ¡>ena de confinamiento en el 

Art. 117. Son reos de rehelion: depart:iment-0 de ot-ro Estado distinto del en 
Primero. Los que se alzan públicamente que delinquieron, por tiempo de seis á difz y 

y en actitud hostil contra las legítimas ali· ocho me;;es; y los simples ejecutores, con la 
toridades ó cuerpos legislativos ó administra- misma pena por tiempo de cuatro á doce 
t.ivos, para deponerlos, ó ,·iolentarlos, ó em- meses. 
barazarles el libre ejercicio de sus funciont-s 
constitucionales ó legalec:, ó imp1:dir las elec
ciones nacionales. 

Segundo. Los que µromue.nn la guerra 
ci,il entre la U:1ion y los g;;tados. ó entre 
estos, ó impiden sus elecciones. 

.Arr. 11 S. Los reos del de!iio de rebelion 
sufrirán, segun su culpa~ilidad y atendida la 
1ntyor ó menor gravedad del delito, la pena 
,le expulsion del territorio de la Ilepút.lica 
por tiempo de tres :í siete aiio~; y la de inha
hilitecion para t-0do cargo público, por li1•m-
1>O de dos á cinco aiios. 

Art.. 119 Son rl'OS de se1!icio11. 
Primero. L-fls qua se alzan pública y lumnl

luariamente, no p11ra sustraerse de la obeifo;n. 
1:ia debida ol Gohierno legí1imo, sino 11am 
oponers:e con armas ó de heeho ianlo en lo 
rekth•o á la Union como respedo de los Es
tados, á la ejecucion de alg1rna lei, acl-0 <;ur.s
titncional, legal ó de justicia, servicin legíii-

Art. 123. Los cómplices en el delito de 
trai~ion :í la patria, serán castigados con la 
misma pena de los autores principales; los 
encubridores sufrirán la pena ordinaria seiia· 
lada para los cómplices; el delito frustrado 
se castigará como si se hubiera consumodo, y 
la t~ntativa como delito frustrado. 

Art. 124. La confabulacion ó coospira
cion para cometer los delit-0s de traicion 6 
rebelioo, será penada como se establece en el 
arlículo 65, lei 3~. líi:ulo 2° del libro primero; 
y la proposicioo para cometer el primero de 
ellos, con pri;;ion de cual-ro á doce meses. 

A rt. 125. Los extranjeros domiciliados en 
Venezuela que se bagan cómplices del delito 
de t.raicion, serán cost-igados como los vene
zolanos culpables ; y los residentes ó tran
seunies, con las dos terceras partes de las pe
nas respect.ivas ca el caso de los nacionales, 
sal,o lo establecido por trat-ados públicos ó 
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por el derecho internacional resr,eclo de los intimacion· de la autoridad llegue á su noticia; 
agentes diplomáticos. y si no desistieren de su intento, se les redo-

Esta di~posicion tendrá lugar si el Pre¡:i. cirñ por la fuerza. 
dente de la República no juzga com-enienie Art .. 133.. Cuando los que han intentado 
hacer uso de fa at.ribucion que iiene por el ar- la rebelion, la sedicion, el mol-in 6 la asonada, 
tfculo 72 de la Oonslitucion federal.. se ¡:ometan á la autoridad legít.ima ántes de 

Art.. 126.. Los venezolanos qne comer.ie- la intimacion, ó :'i consecuencia de ella, que
ren alguno de lo:; delito;; expresados en los darán libres de ioda pena los meros ejecuto
números 1°, 2~ y 3~ del ariicu!o 115 de esia res y los empleado:: subalternos; pero los que 
lei contra una potencia ali&da de Venezuela, hayan inducido al hecho ó det~rminado á 
en el caso de hallarse en campaiia é5ta contra ot;os á cometerlo, ó aparezcan como caudi
el enemigo comuo, seráu casi-igados con la llo¡:, serán castigados, 1:0 los respect.ivos ca· 
mitad de la pena seiialada para dichos de- so,,, con la pena seiialada para la tentativ:i 
lit-0s. del delito. 

Art-. 127. L-0s \•euezo!auos que requeridos á.rt. 134. L-0s funcionarios que no hubie-
dos veces por la autoridad competente, rehn- ren resistido á la iraicion, la rebelion 6 la 
sen llenar los dtberes que les prescriban la.:: , sedicion por todos los medios que estuvieren 
leyes de acuerdo con el ariículo 9° de la Oous- , á su alcance para impedirla ó repelerla, serán 
litncion federal, cuando la República es:i:'i en casl-igados con la dcstitucion de sus empleos 
guerra con una nacion extranjera, ser:ín ¡m- 1 y la iuhabilitacion para obtener los mismos y 
nados con prision de ;:eis á diez y oci10 mese_:;, otros por tiempo de dos ñ siete aiios. 
ó con multas de _cie~ á quiniento¡: _\·enezola- . Arr. 135. L-0s empleados que continuaren 
nos, que ::e aplicaran !i los ga:::to:> de la i desempeñando sus destinos bajo el mando de 
guerra. los iraidores ó rebelde¡:, incurrirán en la pena 

A_rt. 128. L~s que sabiem!o ~e una ~a~e- de destitucion del emph;o que servian y de in
ra cierta que _se trama p~r enemigos exrer10- hahiliiacion para ejercer 01ros por tiempo de 
res contra \•en~zu~la, ,º en el seno_ de ella ano á tres años, ;::i no tiene otro género de 
contra la pa.: pubhc~, o qae se acopta_n para part.ioipacion en la traicion ó rebelion, 
uno y otro fin elementos de guerra ocultamen \ . 1 .. 6 1-' 1 d rto· d t t t 
te, Y no lo pariicipen á las autoridades enea!"- . 1 rt.. ".·, ·

1
•0 os e 1 " e que ra ª ~s ª 

d. d 1 1 , d 'bt· , h:1, se segutran as reglas generales presenta;; 
ga as e ve ar por e or en pu 1co, ieernn . e 'd· 1 d d' · t · d ¡ ·t d d 1 · d' d por es1e o 1go \' por e e proce muen o castiga os con a mt .a e a pena tn tea a . · 1 t a" ¡ d h h "bl 
en el anterior articulo. c!1mma para ~ a e ase e_ ec ~s pum e_s.. 

A • 1<:>g Lo I b , d ¡·· . 1 . En consecuencia. los func1onar1os respecta-
r,.. :. . s 1ec os o e 1tos tn 1eren1es t , , ¡ t ·b ¡ d · t· · , ¡ t t 1 . d 1 . \'üS sorne eran a os rt una es e JUS -teta, a osqne se come an con ra a m epent enc,a . • t· d I d , · ¡ · · ·d d d 1 · • · • , . ian.o en tempo e paz como en e e guerra, 0 cout-ra a rntegrt a e t~rrttono o contra , 1 1 bl d ¡ · d ¡ d 1· • 

1 6 d 'br d ¡ K · d E t a os cu pa es ecua qmera e os e ,to:; 
~ r en P~. ,c~ e ª !. ac,~n )~ e s~s l ,~- expresado¡:. para rn enjuiciamiento y cas-
. os, secas .,gar o ct~tmt~ parted e_ es,ost e !- iiuo. · 
tos y como coas., .u .,vos .e c1rcons ancta ! "., , 13- D I d ¡ ·• ·tad d · . ¡ . " - h t _ ~ 11 • .-..r~. , . ec ara o e pa,,. en es o e 
agravante, º" que no -eau m eren e,, a e º"• · -1 1 E' t· · ¡ , · · d 11 , guerra c1v1 , e Jecu 1vo nac1oua con arre-
o que se cometan con ocas100 e e os, seran 1 1 ;'e 1 120 d ¡ o sft c·o feder l 
castigados, segun SU clase Ó naturaleza, COD g ~ a_ r:' U O d O ~ OD I t Je D bo ~¡ 
las penas señaladas en las leyes respectivas. po tra_ ~,etnder,_ ,e .ª~ud~r. 0d co_o e rec ot· 

A t 130 L ¡ bl d 1 • d gen e.,, a o º" º" ID tn uo:; que por m ,. 

1 d
r 

1
•.• d. ;()Stcutpa tes 

1 
~ cua_ 4utbelr~ e ,·os políticos crea perjudiciales á la paz ,, se-

os e nos e que ra a es n e,, serano t!!a- 'd d d I R 'bl. • 
d , 1 t·t · • • · · t d -1 • !!Urt tt e a epu ,ca. os a a res , .uc100 , re,.arc1m1en o e º" - E t· d I E' ¡· · al 0 

b h · , d - , .• · · · •• 1 b' ,,n 1empo e paz e ·Jecu 1vo uac1on n ro o~, uno,,, ano" ,, perJu1c10,, qi..e rn ,eren I d , d 1 , · · d ,1.,, mol· 
d ' · d · 1 G b. d ¡ T. • j po ra e.ener a mneun cm a ..... no, ¡,or ,. causa o u acas1ona o a o terno e a .... 0100 . , IT 

0
_ -

y i-los particulares, con arreglo á lo dispuesto . 'º" po I tc ~ "· . , , . 
en la lei G~. título 1º del libro primero. j Art. 1_3.:;. ~establecido el orden pu,bhco, 

Art. J 31. Se tendrán por consumados la " recobra~ª~- su hber~ad, conforme al ~um~ro 
rebelion la sedicion el mot.iu v la asonada. 10, garauna 14, arltculo 14 de la Oonst1tuc100 
cuando Íos culpables de esi-0;; d;litos no de~ fede_ral los ~~e e.-;tuvieren pri~ados de el)a por 
pongan las armas ni desistan de su propósito, mo11\"os polmcos segun el art,culo antertor. 
despues cie haber sido requeridos ó iutimadcs Art. 139. Los Presidentes de los Estados 
por la autoridad pública. deberán cumplir estrictamente las resolucio-

Art. 132. Esta iotimaciou ó requerimien- nes ú órdenes que expidiere el Presidente de la 
to se hará de palabra ó por escrit-0, 6 por República en uso de las atribuciones que tiene 
medio de la publicacion de un bando en el por esta lei, so pena de incurrir en la respou
logar donde se hallen los individuos reunidos sabilidad consiguiente como infractores del 
para cometer el delito, ó en el mas inmediato, precepto consignado en la base 11 ª artfonlo 
señalándose el tiempo necesario para que la 13 de la Constit-ucion federal. 
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Art. 140. Toca al Presidente de Ja'Re· 
pública hacer la declaratoria de bailarse el 
pais en estado de guerra civil y de haberse 
restablecido el órden público. · 

Art. 141. Declarada en el pais una gue
rra exterior 6 alterado en él el órdeo público, 
no se podrán publicar los ·movimientos y 
operaciones militares, sos resultados, las co
misiones que el Gobierno ó sus jefes coo6e
rao á sus jefes ~· o6ciales, ni la sitoacion y 
movimientos de las fuerzas enemigas, á no 
ser que el gohierno autorice la publica
cion. 

Ar&. 142. En los delit-0s de que babia 
esta lei, si no bai seguridad en el Estado en 
que se ba iniciado el procedimiento, podrá 
la Alta corte Federal decret-ar !a traslacion 
de los culpables al Est-ado mas cercano en 
que la haya, ó al Distrito federal. 

Art-. 143. En todo caso de duda que se 
ofrezca á los tribunales rcSpecto de la inte
ligencia de cualquiera de los artfonlos de esta 
lei, ocurrirán á la Alta Corte Federal con 
las diligencias del caso, y esta decidirá el 
punto con preferencia á todo asunto de su 
competencia. 

'.rITULO U. 
LEI UNIC.-\. 

De los atentados y desacatos contra la nutori
dsd pública. 

Art. 144. Comete atentado contra la au
toridad pública el qne sin al?.arse pública
mente ni estar comprendido en los casos de 
motin ó asonada, acometa ó tt!Sista con vio: 
lencia á los funcionarios públicos, 6 emplee 
fueria ó iotimidacion contra ellos 6 contra 
sos agentes cuando ejerzan las fonciones de 
su cargo. 

Art. 145. El culpable de atentado será 
castigado con prision por tiempo de seis me
ses á dos años, y ademas con iohabilitacion 
por el mismo tiempo para t-jercer todo des
tino público, siempre qne concurra alguna 
de las circunstancias siguientes : 

l ª Que la agresion se verifique á mano 
armada. 

2~ Que los dclincneotes sean funcionarios 
públicos. 

3~ Que pongan mano en la autoridad 
ó en las personas que acudan en so au
xilio. 

4~ Que por ~onsecnencia de la coaccion, la 
autoridad bnbiere accedirlo á las exigencias 
de los delincuent-es. 

No h_abiendo ninguna de estas circunstan
cias, la pena será de tres á doce meses de 
prision. 

Art. 146. Es reo de dei;acato contra la 
autoridad, el que insultare, ó amenazare de 
palabra, por escrit-0 ó de cualquiera otra ma
nera al Pre=idente de la Union, á los mlem-

5S 

bros del Congreso nacional, á los ,ocales de 
la Alta Cort-e Federal, á los Presidentes de 
los Estados, ó á los Ministro~ del Despacho, 
del Ejecol-ivo Nacional ó á cualquiera otra 
autoridad pública. 

Art. 14 7. Coando el iosolt-0 ó la amena
za á las autoridades especificadas en el ar
tículo precedente fuere grave, se aplicará al 
delincuente la pena de dos á seis meses de 
arresto ó mult-n de cincuenta á doscientos 
venezolanos; si fuere leve, se le aplicará la 
mitad de estas penas. 

En estos casos la provocaciQn á duelo, aun
que sea privada ó embozada, se reputará 
ameuaza grave para los efectos de este ar
tícolo; y circunstancia agravante, la de 
inferirse el desacato á las autoridades cuan
do estuvieren desempeii!lndo sus funcio
nes. 

Ar&. 148. El desacato .comet-ido contra 
cualquiera otra autoridad que DO sea de las 
especi6cadas en el artículo 146, si no estuvie
re penado por las leyes orgánicas _ especiales, 
será cast-igado con arresto que no pase de 
euarenta dias, ó con multas que no excédao 
de cien venezolanos. 

Art 149. Si por otras leyes de" este Có
digo, los h_echos punibles expresados tuvie
ren mayor pena, esta será la que se apli
que á los que se hicieren culpables de 
ellos. 

TITULO III. 
LET UliHC:\. 

De lo. delito. contra el derecho de gentes. 

Ar!-. 150. Son reos dé delitos contra el 
derecho de gentes : 

l.º Los venezolanos ó extranjero!! qoe co
meten actos de piratería. 

2.º Los rnnezolaoos ó extranjeros que en 
Venezuela recloten gente, ó acopien armas. 
6 formen juntas, ó preparen expedicione.•, ó 
salgan del 'territorio de la República en acl.i
t-ud hostil para acometer ó invadir el de uua 
oacion amiga ó neot.ral. 

3.º Los venezolanos ó extranjeros que en 
Vtoezuela coostroyao buques, los armen en 
guerra, 6 aomeoten sos fuerzas ó pertrechos, 
su dotacion ó el númer.o de sus marineros, 
para hacer la f!Uerra_á una nacion con quie.n 
esté en paz la República. 

4º Los venezolanos ó extranjeros que du · 
raote una guerra de Venezuela con otra na
cion, quebranten la~ t,reguas ó armist-icios 6 
los principioo qne obser.an los pueblos ci\'i
lizados en la guerra, como el respeto dehido 
á los prisioneros, á los no combatientes, ti 
la bandera blanca, :S. los parlamentarios, ele. 

5.0 Lt>s venezolanos que violen las coo
veocioues ó tratados concluidos por la Re
pública. 
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6.0 Los venezolanos ó extranjeros que 

1

. 
violen las inmunidades debidas en territorio 
nacional á los soberimos extranjero;: y á sn;: 
1:omiLh•a;,. á la:a: fuerzas militares que e11l.ren • 
{i él con el i:on;,eni.imif>nto ,li,1 Conrrre;:o na- , 
cional, :í los :igenles diplom:'iticos, "'familias v · 
,:omili,·:i:a: ri!c:onocitla;,, :i los correos de g;. 
bim:le 11ro,•i,:lo;; de su¡¡ ri-:a:¡,eclivos pasapor
ie.~. ÍI lad handtrai:, sellos v an:hivos consn-
lan•s. · 

7" Los venezolanos cí •·xl.ranjP.ros 1¡110 Pn 
Vi-neztwla falsifiquen moneda tic ,-nr;:o le~al : 
en olra nacion. ó IÍUllos 1lf! cn:dilo ú l,illP.Le.-; 
,1,, h:1111:0. ú 111r,1 género ,le Jocnmi,nfos ¡,ú
l,li.-11:a: 11u111riza,lü:a: por 1,-yc·,: ,t., la mism:i. c:1111 
•·l uhjt-111 ,1,, inlru,h:,:ir ,·11 ,-11:i o:11Hl1¡11i1•r:1 ,1,· 
es10;; c·fectos. 

S" Los venezolanos ó exl ranjeros que con· 
Ira ·la prohibic:on de las leye.-;, decr<:los ó 
au1c11 i,lades dP. una nac:ion :i;niga ó neuiral. 
t-11tn·11 ,-n ..-lla 11or la fuerza ú dai:de.-;-
1 i11a1111-111t•, I'ª rJ it,n,t,, di-1 1-t<rrit orio ele Ve
nezuela. 

!!.º Los n•nezolanos ú exlranjt'roS que de 
1:ual,¡11ier otro modo qut:branten la nf:ulrali
,lad ti.:: la Hepúhli<:a 1l1·nlro ,Id lerriiorio de 
t-lla, 1·11 ci,!'o de gnerrn Pnire nai:ione;, PX· 
trnfias. 

: O. T .<.S comanda ni e;; de l,uque.;; tle guerra 
ú t:or:'arios nnP.zolanos que dell•ngan, n•gis-
1 r,:,11 ó :1pre;:P.n huqn .. ,, mcrcaules de una na
•·i .. n a1f,iga, fuera ,lt: lo., <:asos 1·n r111e lo an-
111ric,-11 los 1ra1ailo.~. ú 1¡ue 1lispongan d1·l 
iodo ó varlt tle ,-llo;: ú clc ;:u;: cargamentos 
ánie,; ,le la adjndicadon hecha. 11or lrihunales 

''" 1m,sas. 
Arl: 151. J.0:0 t:ulrauli-;: tle l.1,; tldito., 

t·xpresados en ti ar1í,•nlo anterior. :>er:'in cas
tigados así : 

1.0 L-03 del número 1 °. c:un pPna ,te cinco 
:í Jiez. afios de presidio cerradu. 

2" T..-0s de los número., '2.0 y 3.0 , con la 
l'<'!ia di. cuatro á ocho afio;: ,le prc;:it!io ce
rra,lo, ;:j se ha realizado la invasion ; con 
la pena de dt:lilo fruslrado, ;:j ha ::afülo la 
1•xpt:dicion y 11,1 :,e ha rt•ali:r.:ulo la i1:\•asion; 
y clD la pena dt: L,:,111:.1h·a, :--i 10,lo ha c¡11c-
1la1lo 1:n ¡,rt:parativo;:. 

En el caso de delito frusir~do v en 1:I 
clc lentath·a, ::e im11om!rá :ulema;: la· cau1:ion 
,lt no ofendt'f ó d11fiar ,·01110 pena ac:umnla
Li,•a tle la prir:c·i¡,al. 

Gº Los del número 10.º, con la pena de 
trescientos :í mil venezolanos, y con la pérdi
tl.-, cle los efcclos d1~ que hayan dispne-<;.lo lo,; 
com:1111la11lc:a: t:í 1:or:0ario:0 ánles del j11i1:io 
,:om¡ic,ll'ttl,: t:í 11« ;:u ,·alor, ,d n•suli.'l clel juicio 
1lt•r,lar:ul11 lm,•na 11rp;;a el hnqm•. 

'l'l'l'ULO lV. 

D,- los delitos r.r,11/·rn rl libre tjerr.ir.io dt los 
rullns, ?/ ,lt- /,1 riolar.irni ele se¡nút11ras. 

u;1 1. 

De lo;; ddiios conlm el libre ejercicio de lo3 cultos. 

Arl.. 1,;2. Sien,lo una garnnlfa co11:01it11-
,,i1111al la lilwrlad de rdigion, :-n declara 11111• 
:,ul:i ¡1r:'11:i.il:i! religio;;a ,1,.1i,. :a:n rí-:<1'l!l:11la, 
si no ,·a conLra las prc:a:rri¡u:ion,·s ,ti, In 1,-i. 

.-\rL l:í3. Serán ca:a:ligatlo:; con mnha ,l,
ci11c11enla :í !.rt-st:ienl,1:: ,•1·nezol:in11s ú .-011 
orresio proporcional : 

1.0 Lo;; quu por mC'tlio ,1,- amenaza;,, ,•iu
lencias 1í ol.ru:1 aprc·mio:: ilPgílimM, forzari·n 
:í una pcr;,ona :í í-jtm·.-r ado:: reli~io:a:,1:a:, ó 
á asisiir :í fnnc:iont-s ,!i: un c:nhn 'I"'' nu ::1•11 

el Sll\'O. 

2.0 Lo:: 11111: impi1lir.n:11 pr.r lus mismus 
medios :'i una pcr::ona ¡,rat:1it:ar lo:a: acto;: J., 
la religion que dla ~,rof.-.;,e. ;í asistir :í :a:u:: 
funcione_<_ 

3.0 Los qm· cor. hec:hn::. ¡,alahrns. ge:a:lo:: 
ó amenaza,-,, 11l1rajarcn al 1ni11i:=l.ro de c:111,l
quif:r culto cuando se hall,• ,lt•:a:e111¡1t·iiaml11 
sus funclonc::. 

4'? f,0:; que 111u los mismo.; 111,:,dio:a: impi
dieren. perturhan·n ,, i111t-rrum¡,lin1•11 111 1·e
lebracion et.. la:< fun"<:ionPs rtliJ!io::a.;, d1: 
cualquier cnli_o en el ln:;ar ,t~·slin-:ulo hahi
t.ualmeole á e.Ita::, ú en cualr111il'r oLro 1·11 '111c 
se ctlf>braren. 

5 ° J .-0s que c:;carnecii,rcn 11úblicam1:nlc 
alguno dt los dogmas ú ceremonia;, de cual
quiera rdigion q111: tPnga r•rO:'t:lito,-, i-n Ve
nezuela. 

G.0 Lo,; ,¡ne prol:inarcn 11í1hlic11mente imá
genes, n,::o;: ,;agrados, reliquias ó_e11al1•::11uil·
ra otro;; ohjelo,; desl.inndo;; á cur.lqni,:r c:ullu. 

Art. 154 [ ncnrrirán en la ¡,,-na Je \·1,in
licinco !i doscir.nlos ,·eni-zolano::, ú en la ct .. 
arresto proporcional: 

1.0 Lo;; c¡nP. por los medios mt:11cio11nd11s i,n 
el número 1 .0 del art.ículo anlerior, forzaren 
á una pcr.~ona :í rracticar los a1:1os religio;;o:; ú 
á asistir :í la;, funcionus dtl cuho ,,ne ella ¡,ro
fose. 

En todo caso, ltl:a: 1-fl'ciu:< ,¡i,e hayiln :.'l!f

\"i,lu ó se hayan 11n·para,lo para la eomi.-;ion 
de e;:to:i delito;:, c:auán t:n comiso. 

3.0 Los de los n:'.i,:tt"rúS 4-° y 5.0 , con b 
t•t-na d., dos :i cincu aím:a: de rri;ion. 

-t.O Los tlt:1 núnwro G 0 , con la pea:1 de 
uno :i trt:s aiios Je pri::ion, ó de do:i :í cuatro 
afio;: de redu,.-iun penilenc:iaria. 

2.0 Los ,¡uc forzaren :í una persone :í al,;:
Leoerse de trabajo ó i111lus\ri:1 <,on mo1irn de 
fiestas ú tlia:; rciigio::o:;; :,;il\·o que I o hagil 
la autoridad pública y q1w 111,•i!:rn fucnlL.ul 
para ello por las leyc;, ú por l.:,s reglamento:: 
de policía. 

:..0 T.-0s tic lu:1 númrros 7.0 , S.0 ,. 9.0 , 

con la pena a;:iguada Pn el númtro aÓ,erior. 
Arl. 155. Incurrirán en ia pena de pri

sion por tiempo de uno á seis meses, los que-
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tomnlt-uariamente impidieren, perturbaren 
ó hicieren retardar la celebracion de los 
actos de oualquier culto en el edificio desti
nado habitualmente para ello, ó en cual
quier otro sitio donde sea permit.ido celebrar
los. 

Art.. 156. Oon la pena ele seis meses á 
dos años de prision ó multa de cincuenta á 
dóscient-0s venezolanos, se castigará la cele
bracion ó administracion de sacramentos por 
personas desaut-0rizad!ls para ello. 

Art. 157. 'l'oda otra ficcion en perjuicio 
de cualquier culto, será castigada como esta
fa, con las mayores penas señalada en la lei 
que trata de est-e delito. 

A.rt. 15S. Lo dispuesto en los artículos 
anteriores se entiende sin perjuicio de Jo or
denado en otros de este Código que señalen 
mayor pena á cualquiera de los hechos com
prendidos en esta lei. 

Art. 159. El que en uu lugar religioso 
ejecutare con escándalo acios que sin estar 
comprendidos en ninguno de los artículos an
teriores, ofendieren el sentimient-0 religioso 
de los concurrentes, ser:'i casl-igado con arres
to· por l-iempo de uno á tres meses. 

LEI II. 

De la ,iolncioo de sepuliurn. 

Art. 160. Los que violaren las sepuhu
rlll!, exhumzrndo los cadáveres ó descubrién
dolos, para insult.ar la memoria du los difun-

- t-0s ó injuriar á sus deudos, :::erán casl-igados 
con prision ¡>or t-iempo de uno á doce meses, 
ademas de ser obligados ,í la reparaciou de 
las tumbas y á la re.:3iilucion de los restos 
exhumados, á su costa. 

Art. 161. Si para ,•iolar la sc1iultura se 
hubiere profanado lugar s:igrado ó bendito, 
se añadirá á la pena de violacion de la sepul
tura la que corresponda á la del Jugar en que 
:;e encontrare establecida 

Art. 162. Los que comeiiercu lales actos 
con e.l objeto de hurt.ar, serán J>enados ade
mas por delito de hurto. 

Ari. 1G3. Los 11uo solo afearen las tum
bas ó pusieren en ellas ..:onceptos ó signos 
Jesbourosos ó injuriosos, :::erán castigados 
..:omo reos de injuria á solicil.ud de los deu
dos del difunto, y obligados á la reparncion 
de los desperfectos. 

'l' I '.P U L O V . 

LE! UNICA. 

Do los juegos prohibido~ y de las rif8 !. 

Art-. 164. No siendo ¡n:rmil-idos los jue
gos dt suerte, envite ó azar, los dueños, di
redore.s, administradon.•s ó eucargados de 
las casas donde ellos tengan Jugar, serán cas
tigados con una multa de cincuenta á tres
cientos venezolanos. 

A.rt. 165, Los que en los juegos usaren 
de medios fraudulentos para ganar, serán con
siderados como ladrones, y juzgados con arre
glo á la Jei sobre hurto. 

A.rl-. 166. El dueño, director, administra
doró encargado do casas de esta especie que 
admifü:re en ella á hijos de familia, pupilos 
ó dependientes, ó á encargados de estableci
mientos mercant.iles ó industriales, ademas 
de la multa que se les impone por el artículo 
164, serán condenados !i devolver la suma 
que dichos hijos de familia, pupilos, depen
dientes ó encargados de establecimientos· 
mercant-iles ó industriales hubieren perdido . 

.Ari-. 167. Para la efectividad de lo dis
puesto en el anterior artículo, se considera
rán hipotecados legalmente los bienes de los 
dueños, directores, administradores ó encar
gados de las casas de juego, para responder 
con ellos de las cantidades perdidas por las 
personas indicadas. 

.Art. 16S. Los que asistieren á las ca:;as 
de juego de esta clase, serán casUgados con 
multa de \'einl-icinco á cien venezolanos. 

A.rt-. 169. Los que empredieren rifas sic 
pern:.iso de la aut~ridad, y sin llenar las for
malidades 11rescritas por esta, así como los 
<1ue vendieren "billutes du rifas no autoriza
das, incurrirán en la pena de veinl-icinco á 
doscientos venezolanos; · 

'I'l'l'ULO VI. 

De los clclilos contra l<i .salucl pi'thlica. 

LEI l. 
I)<} la \"Coi.A de producto,; ,¡uímicos y .u;;lnocias 

medicinales. 

ArL 170. El c¡ue sin autorizacion cam
pclenlc \'endiero productos químicos que 
ruedan causar eslr:-igos, ó comerciare con 
ellos, será rer.ddo con mult-a de cincuenta á 
doscientos venezolanos. 

Art-. 171. El que, aun estando debida
mente autorizado para la ,-enta de productos 
químicos ó sustancias 'medicinales que para 
su a¡>licacion necesita/en conocimientos cien
lílicos, Jo verificare ~in las formalidades es
tablecidas por las leyes y reglamentos res
peciivos, será castigado con multa de vein
ticinco á cien ,-enezolanos. 

.A rt. l 72. Si de -Ja \'enta de los productos 
y sustancias que se indican ea los anteriores 
artículos, hecha sin la competente autoriza
cion ó sin las reglas y füm1alidades que deben 
observarse, y sin ánimo de dañar, resultare 
algun mal, el que lo ocasionare, incurrirli en 
la pena de prision de uno á l-res mesel!, fuera 
de la indernnizacion civil consiguiente. 

.Arl. 173. Los bol-icarios. que ocasionaren 
algun mal ,,.;on medicinas que se despachen 
en sus establecimientos por dependientes ú 
otras personas que carezcan de los oonoci-

Recuperado de www.cidep.com.ve



460 
mientos necesarios, serán responsables de los 
males que se causaren por ellos, y suspensos 
del t-jercicio de la industria por el tiempo de 
seis meses á dos años. 

. Art. 174. Los bot-icarios que al despa
char medicam1<ntos alteraren la fórmula pres
crita por el far.ult-ativo, aumentando ó dis
minuyendo las cantidades ;;eñaladas, variando 
las su;;tancias, ó separándose de aquella de 
alguna otra manera, serán suspensos del 
ajercicio de su industria por el tiempo de uno 
á tres años. 

Si la alteracioo de la fórmula prescrita por 
el facullativo se hiciere por ignorancia ó ne
glijencia de los boticarios, y resultare de ella 
alguna muerte ó lesion, se les aplicarán, se
gun los casos, las penas seiialadas para el 
homicidio ó las lesiones cuando estos deliios 
no son cometidos por malicia, sino por otro 
género d1:1 culpa menor. 

Si los boticarios lo hicieren con ioteocioo 
de causar daños, serán culpables de homici
dio, de lesiones, ó de t~otat-iva por lo m~nos 
de estos delitos, segun las circunstancias. 

Art 175. El boticario que despachare 
alguna fórmula ó receta que contenga un 
error evidente, sin haber áutes obtenido la 
rectificacion del facultativo que la autorice, 
iocurriní en multa de cincuenta á doscient-0s 
venezolanos. 

Art.. 176. La responsabilidad en que in
curren los Loticarios y droguistas segun lo 
rreceptuado en esta lei, comprende del mismo 
modo á sos depeodient~s, si pudiendo y de
biendo cumplir con sos deberes, no lo hi
cieren. 

LEI 11. 
De la \·eoi:I de ,í,er,:s, comcsiible3 y otros 

ariículo3 de mala calidad. 

Arl.-177. El que en los mercados públi
cos, establecimientos particulares ó en cual
quiera otro lugar, vendiere ó negoc!are por 
mayor, licores, víveres, harina ú otros comes
tibles, bebidas ú otro género de artículos, 
adulterados, picados, corr-0mpidos, ó de al
guna otra manera descompuestos, incurrirá 
en la pena de veinticinco á doscientos vene
zolanos, y ademas, en la. pérdida de los ob
jetos ofrecidos en venta. 

Estos objetos serán inutilizados por la 
autoridad. 

Arl. 17S. El que fabricare licores ú otras 
bebidas, y para ello empleare alguna sustan
cia perjudic!al á la sal11d, ;;erá penado con 
arre;;to de uno á seis mes.?s. 

Se impondrá tambieu la pena de qoe habiz 
el _anterior artículo al que escondiere ó sus
irajere, para vender ó comprar, los efectos 
destinados á ser inutilizados. 

LEI III. 1 
De las a~ para el conmino público. 

Art-. 179. No es permitido en manera 

alguna, que se talen ó rocen los montes don
de existen vertientes que proveen de agua á 
las poblaciones. aunque pertenezcan á parti
culares, ;,in el permiso competente del Con
cejo municipal del territorio en que están 
si,uados dichos montes. 

El Concejo municipal respeciivo 110 podrá 
conceder dicho permiso, sino cuando del jui
cio de l0:; inteligentes ó peritos que nombra
rá préviameute, resultare que la tala ó roza 
de los montes no perjudica á la salubridad 
6 abastecimiento "de agua de las poblacione~-

Art. ISO. De la misma manera se prohi
be abrir rasgos de acequias de riego ~e los 
rios que proveen de aoua á las poblactones, 
siempre qne el uso d; dichas acequias per
judique al consumo de agua necesaria á di
chas poblaciones. 

Para la apertura de dichos rasgos de ace· 
quia se obtendrá el permiso y se llenarán las 
formalidades prescritas en el arf.ículo ante
rior. 

Art. ISl. La contraveocion :í las dispo
siciones de los artículo anteriores será penada 
cou·multa de cincuenta :'i trescieot-0s venezo
lanos, ó con arresto proporcional. 

Con doble pena se castigará la tala ó roza 
de dichos montes por los que no fueren due
iios de ellos .. 

.Art. 1S~- El que en las márgenes ó den
tro de los rios ó québradas que proveen de 
aguas :í las poblaciones. :ó en las tom~s- de
pósitos ó estanques, cañería;;, cauces o fuen
tes destinadas para fel servicio de aguas que 
aquellas consumen, arrojare :objetos que ha
"ª" el arrua nociva, á la salud, incurrirá en 
~rnlta d; veinticinco á cien venezolanos, ó 
en arresto proporcional. _ 

Art. 183. Incurrirá en la nusma pena del 
artículo anterior el alcaide de aguas que ma
liciosamente y con perjuicio de las poblacio
nes concediere á los rart.icularcs que gozan 
en sus casas el beneficio de agua limpia, ma
yor cantidad de la que deban tener segun las 
leyes y reglamentos de la materia; y :1demas 
será depuesto del desiino. 

LEI IV. 

De l11 inhum11cion y cxhumacion de caJíi,eres. 

.Art. 1S4. El que en poblado inhumare 
cadáveres fuera de los cimenterios ú otros 
luoares destinados para ello por las leyes y 
reglameot-0s respl'ctivos, incurrirá en la pena 
de tres á doce meses de prision . 

. Art. tS5. El que sin autorizacion bas
iante inhumare un cadáver en los cimeoterios 
ó ot.ros luoares destinados al efecto, iucorri 
rá en la p;na de veiotfoinco :í cien venezola
nos. 

Art.. 1S6. El que autorizado suficiente
mente para inhumar cadáveres en los cimen
terios, lo hiciere faltando á los reglament-os y 
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leyes est-ablecidas, incurrirá en la misma pena 
del artículo anterior. 

Art,. JS7. El qoe exhumare un cadáver 
sin el debido permiso y sin llenar las forma
lidades requeridas, incurrirá: 

l •0 En prision de uno á I re:: mese;: ó l'II 
mulla de veinticinco á cie.n ,•enezolano!.', :;i el , 
cadáver tiene mas de dos año:- de ::e1mllado. ! 

2.0 En prision de tres meses á 1111 año ó en ¡ 
multa de cincuenta á doscientos \'enezolanos. 1 
si el cadáver exhumado lit>ne ménos rle du;: ! 
años de sepultado. 1 

3.0 En prision de ::ei;; me:;es á dos año:: ó 
en multa de cincuenta á tresuieni.o~ -,,enezo- j 
laoos, si la exhumauion indebida se hubiere · 
prohibido expresamente por causa de epidt• 
mia que pudiera oc;asionar 

T l 'l' U LO V 11. 

LEI UNICA. 

6.º Que rehusen ó difieran, sin causa, abrir 
concurso para la provision de cmratos, des:
pues de pasado el lérmino legal_Y de. requeri: 
dos por el Ejecutivo nacional; o se nieguen a 
proponer las lernas, ó á rehacerlas desp~e,; 
de den1elbas, ó no tlén colacion al elegido 
¡,or la autoridad Ci\'il. 

7.º Que introduzcan novedades en la dii:
ciplina exlerior, en desacue.rdo non las pre:;-
~ripcione.-; de la lri ci\'il. .. 

S" Que uo numplan con el 1leher de ,·151-
tar sn diócesis, ó en las visit.as P.n sede plena 
ó en sede vacanle cometan exacciones ó 
agravio:;, exigiendo de los pueblos ~ de lo:, 
particulares, derechos no estahlec1dos por 
arancel le!!almenle aprobado; ó despues de 

De los delitos del clero e?iiólico conim In jn
ri~diccioo nacional. 

lerminad:i'i, no déu cuenta al Eji,!culivo na
cional de las pro\'idencias que hayan tomado, 
para que éste las apruebe, reforme ó anule, 
segun se ajusten mas ó ménos, ú no se ajus
ien á las leves de la República. 

, 9.º Q,ue exijan y permii.an que se exijan 

¡ diezmos v primicias . 
.Art. ISS. Son responsable:; y- jlllnible.s, 10º Que permitan ú ordenen que se ejer-

cada uno en su caso, los Arzobispos, Obispos, za por un eclesiásl.ico, cura d1! ah!ms en un~ 
Cabildos y demas autoridades eclesiáslicas: 1 parroquia ecle;;iáslica, cuya erecmon .. uo e~I~ 

1.0 Que nombrados po; el Congreso na- ¡ cMioil-i'l'amenie aprobada por el EJecut,1rn 
cional para un arzobispado ú obispado, rnhu- _: nacional; ó que nombren curas ó capellanes 
sen prestar, ántes óe preser,iarse el nombra- • inierinos pan sen•ir cualquiera clase de be
miento al Sumo Ponlífice, promesa ó jura- n neficios sin la aprohaeion del mi;;mo :Ejecu
meoto ante d Ejeeu1:rn nacional ó ante la iirn. 
autoridad que él designe, de sostener y de- 11 .º Q,nc hagan 1,ohrar derechos de parro· 
feoder la cooslirndon de la Hepública, de no quia ó de curia ¡1or araocele:< no aprobado:; 
usurpar su soberanía, dt-rechos y prerogaí-i- por el Congreso ch! la nacion ó por la aut.ori· 
rns, y de obedecer y cumplir las leyes, órde- dad que la lt-i civil seiiale. . 
nes y disposiciones del Gobierno; ó que entren '. 12~ Que empleen misioneros en el temlo
á ejercer la jurisdiccion sin esiar autorizado;; rio de la República sin el permiso del Ejecu-
para ello por la lei. th·o nacional. 

2.0 Que déo cumplimiento ó hiciuren ú 13.º Q.ue permitan que funcionen como :;a-
mandaren que se dé, á bulas, hre,·e:0, rc.~crip- <:ri:;ianl'.~ mayore=< de la;, catedrales ó como 
tos ó encíclicas del Sumo Poniílicc, sin halil'r mayordomo:: de fábrica, otras personas que 
obt-enido prériamente l'I pase del Congreso ti las nombracfa:0 ó elegidas por la autoridad 
del Ejecuiirn nacional, como lo determina la cidl que seiia!e la lri. 
lei segun el caso; ó sin las formalidades que Ari. 189. Los culpable:; de los delil-0s de 
ella prescribe, despues del pase para ;:u rje- ,1ue hahla el ariículo anterior ;:erán casliga-
uucion. dos así: 

3.0 Que consientan en 11ue ejerzan juri;;- Primero, Los de los números l.º,:!.º, 3.0
, 

diccion los Provisores ó Vicarios Capitulares 4º, 5~ y G~, uon expulsion del territorio de la 
sin el consentimiento del Ejeculivo nacional, República por tiempo de irts á siete años. 
ó los Vicarios foráneos sin el del Presente del Segundo. Los de- los números 7.º, s.0 , 9.0 

Estado respectirn. y 10.º, con la misma pena de expulsion por 
4-º Que celebren concilio.; uaciooales, pro- 1-iempo de uuo á i,res aiios. 

,•inciales ó diocesanos, ó pongan en práctica 'l'ercero. Los de los números 11<:>, 12.º y 
sinodales, sin el permiso ó la aprobacion del 13º, con conlinamient-0 por tiempo cíe seis á 
Congreso ó de la autoridad que señale la leí; diez y ocho meses á un IU!!ar de otra dióce
ó se nieguen á admitir las personas que de- sis, si es Arzobispo, Obispo, Cabildo -ó Pro
ben asistir á ellos por nombramiento del Eje- visor; y si es Vicario foráneo, cura ú ot.ro 
cotivo nacional. eclesiástico á ur. distrito, parroquia ó lugar 

5.0 Que se nieguen á dar pose~ion en el dl' la misma diócesis, diferente de aquellos en 
cabildo á las dignidades, canónigos de oficio que tiene jurisdiccion, ó residencia. 
y demas prebendados, despues de nombrados Art. 190. Los eclesiásticos que quebran · 
legalmente. ten cualquiera otra de las disposiciones de la 
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lei denominada de patronato, ó que de .cual
quier otro modo, á título de funciones, jÜris
diccion 6 deberes eclesiástico::, usurpen la 
jurisdiccion civil, desconozcan la soberanía 
de la nacion ó desobedezcan las leyes gene
rales de la República y las resoluciones· del 
Gobierno, serán castigados, segun la gravedad 
y circunstancias del caso, con una pena de 
expulsioo fuera del territorio de la República, 
ó de confinamiento con las condiciones que se 
establecen en el artículo anterior, qne no ex
ceda dt>I máximun ni baje del mínimun de las 
penas en él designadas. 

.Art.. 191. Cualquier miembro del c;leru 
<¡ue por sí ó como perteneciente á un cuerpo 
que ejerza jurisdiccion ecle.;;iást-ica, descUJpe
ñe fnnciones que le estén prohibidas ó no le 
estén permitidas, incurrirá en las penas seña
ladas en el artfonlo anterior. 

Art. 192. Los tribunales en la aplicacion 
de las penas de expulsion y con5namienio, 
de acuerdo con lo dispuest-0 en los artículos 
SO, S4 y S5 de de este Código, deberán de
clarar en las sentencias, qne los eclesiásth.:os 
penados quedarán inhabilitado:; durante la 
condena para ejercer la jurisclicc;ion eclesiás
tica, la cura de almas y el ministerio de la 
predicacioo. 

'l'ITULO VIII. 

De las faüedadu !I demas delilo8 contra 
la buena fe 71íwlica Ó 71ricada. 

LEI I. 

De la f11lsificacion de moneda, EeUos, e!lawpillas, 
firmas ó marcas. 

A.rt.. 193. Los que sin autorizauiun com
petente fabricaren moneda nacional ó ex
tranjera corriente en Venezuela ú la hicieren 
acuñar, con ánimo de ponerla en circulacioo 
en la República, ó la cercenaren ó la adul
teraren, alteráodo so lei ó peso, serán casti
gados con presidio cerrado por tiempo de 
uod i cinco aüos. 

Art. 194. Los que fabricaren papel se
llado, billetes de deuda pública ú de bancos 
de emIBioo, permitidos por la aul.oridad com
petente, estampillas de correo, de escuelas, ú 
cualquiera otra de uso público, incurrirán en 
la misma pena. 

.Art. 195. De la misma manera serán 
castigados los que introdujeren en Venezue
la monedas falsas, cercenadas ó adulteradas, 
ó cu'alquier otro de los efectos expresados en el 
aothior artículo, emitidos sin la debida autori 
zacion. 

Art. 196. Los que, sin fabricar moneda 
falsa, platearen la de cobre, ó doraren la de 
plata ó cobre que circula en Venezuela, 11ara 
hacerla valer mas, sufrirán. la pena de seis 
meses á dos años do prisioo, y una multa de 
cincuenta li trescient-0s venezolanos. 

Art-. 197. Incurren en la pena de falsi
ficacioo expresada en. el arl-ículo 193, los 
empleados en las casas de moneda ú oficinas 
ljoode se sella el papel, estampillas ó billetes, 
que fabriquen moneda. ó sellen para su pro
vecho algunas piezas ó papeles¡ y ademas 
ele la pena antedicha, sufrirán las de dest.itu
<.:ion de su empleo, y de iohabilitacion para 
desempeñar el mismo ó cualquier otro, por 
tiempo·de tres á seis años. 

Art.. 19S. Incurrirá en la pena de pri
sion por tiempo de uno á <.:ioco añoi:,_ el qu~ 
falsificare el sello del Congreso nacional u 
de las legislaturas de los Estados, del Presi
dente de la Rcpúbl!ca ó de sus Ministros, de 
los Pre;;ideutes cle·los Estados, de los vocales 
de la Alla Gorie Federal, de los Arzobispos 
ú Obispos en ejercicio, de cuálquiera le_ga
cion extranjera acreditada en Venezuela o de 
lo;: Cónsules en ella residentes. 

Arl. 19~'- En la mitad de la pena del 
artfoulo anterior incurrirá el que siu estar 
autorizado para ello, haga uso del sello de 
cualquiera de los funcionarios ó coq>or~cio
nes nacionales lle que se habla en el arhculo 
ank•rior, uomo asímis1!10 d c1ue falsifique la 
firma ó es,.ampilla de alguno de ellos, ó de 
los l\liuistros dip!omáti<.:os uadonales, ó de 
los Ministros diplomáticos extranjeros acre
ditados en Venezuela, ó de los ()óosule!! cu 
ella residentes. 

Art-. 200. En la pena de prision de uua
tro á diez y ocho meses incurrirá el que fal
sificare la füma, sello ó estampilla de los se· 
cretarios de los fuociooario3 ó corpora<.:iooes 
expresados en los artículos anteriore¡¡, ó haga 
uso de cualquiera do estos objetos sin estar 
autorizado para ello. 

Art-. 201. Igual pcua sufrirá el que fal
sifique firma, sello ó cs!amp!lla ~e. cua}quie
ra otra autorídad, funmooarto pubhco o cor
poracion, ó baga uso de _ es_tos o~jetos sin 
estar competentemente autorizado. 

Art. 202. El que con cngaüo, disimula
cioo ó artificio, haga sellar ó firmar. algun 
acta ó llo1..'\lmenlo diferente del que se pro
puso la autoridad, funciona!io ú corporaci~n 
pública que lo autorizare o d~ que eo~aoare, 
incurrirá en la pena de uno a tres anos de 
prisioo . 

Art. 203. La falsificacion de los sellos, 
marcas ó contraseñas que usen los estableci
mientos de imlust.ria ó de comercio, se casti
gará con la pena tic tres á diéz y ocho meses 
de pri:;ion, ó <.:OD mulia de <.:in<.:uenta 3 tres
cientos venezolanos. 

Art. 204. El r1no fohri(1ue ~ introduzca 
cuños, sellos, marcas ó <.:ualquicra .otra ulase 
de útiles ó instrumento:; conodtlament:e des-
tinados á las falsificaciones de _que se trata 
en esta lei, incurrirá en las penas correspoo-
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dientes aplical;lcS :í los cúm¡;liccs de los fal
sificadore3. 

Ari. 205. Los que poseyendo cualquiera 
tic los instrumentos ó útiles de que habla P.I 
arf.ículo precedente, 110 dieren descargo i:a
tisfactorio sobre su adquisicion ó conscrva-
cion, sufrirán las penas corresponoícnles al 
que encubre al autor de las íalsificacioncs :í 
que puedan aquellos aplicarse. 

.Art. 20G. La confabulacion par:1 cometer 
los delitos de fahricacion de moneda falsa y 
de falsificacion 1.lc billetes del 'l'esoro, de han
cos autorizados, ó de cualquier docunrnnto 
de crédito ó de rnlorcs ,le la Nacion, se cas
tigará segun la prcscripcion 4~ arlícnlo G:"; ; 
pero si los cul11ahlPs de confahulacion se prn
sentarcu á la antoridall ántes de haher;;e co
menzaílo el procedimienio judicial, y re,•cla
ren las cimun;:t-anci::s 1IC'I rldito. r111mlarát~ 
exentos de l.1 pena; ;;ah-o ia •lt: s11j111:ion á 
la ,·igilanc:i,1 1le l:i autoridad. c11w ¡,011.-án 
acordar lo:: lril11111alt•s hasl:a por sd" ,11,.. 
ses. 

]'ara gozar ,li! la PXc1wion •IP. •¡nP. irala 
P.ste artículo, 1,s 111.we;:ario :ull'm:is, <¡ne l:i 
presenl.acion tenga lugar ánles de la emision 
de los doc:nmentoi:, tÍ ,¡,. la circul:icinn ,IP. la 
moneda. 

u:rn. 
De In folEilie:icion de documento~ públicos, ofi<'inl,•s 

y de comt>rcio: )' ,le dc~¡,acbos 1t•lrgritfic·M. 

Art. 207. Tncnrrirá eu la pena ,le 11110 á 
tre:i aí,os de pri,,ion y de inlial,ilitacion para 
toda cla:,e de empleos por tiempo de tres á 
cinco aiios, el empleado píihlico que ahusan
do de su oficio, cometa fah:edad : 

1 º Contrnhacien1!o ó fingienilo ldrn. firma• 
ó rúbrica. 

2.0 Suponiendo en un sclo la inlt·n·cn
cion de personas que no la han tenido. 

3.0 Atribuyendo á los que han inlen•eni
do en ti, declaraciones ó manifoslacionrs di
ferenies de las que huhiercn hecho. 

-t? Paliando :í la rnrilatl en la narracion 
tic los hechos. 

5.0 Alterando l.1s focha;:; venl:!dcras. 
G.0 Haciendo eo documento ,•crdadero, 

cualquiera alicracion ó intercalacion <1ue rn· 
ríe su seniido. 

7 .O Dando copia en forma feliacienie tie 
un documento supuesto, ó manifestando en 
ella cosa contraria ú diferente de la que c:on
ienga el ,·e:rdadero original. 

S? Ocultando en perjuicio de la Xacion ú 
de un panicular, euah1uier documento ofi
cial, ó iniercalando cualquiera escritura 
en libro, regis1ro ó prolocolo oficial ó pú
blico. 

ArL. 208. Será castigado tambien con la 
pena seüalada en el párrafo LO del artículo 
aut.erior, el ministro eclesiásiico que incurrie-

re en cualquiera de los delitos comprendidos 
en alguno do sus números, respecto :í aeto3 ú 
documentos que puedan producir efecto en el 
estado de las personas en el órden civil, ú 
respecto á los demas en que puedan interrn
nir con cualquier carácter público. 

Art. 209. El particular.que oometierc en 
documento público ú óficial, en letras de cam· 
bio ú otra ciase de documentos mercantiles, 
alguna de las falsedades designadas en esta 
lci, será castigado con la pena de uno á dos 
aiios de prision. 

Art. 210. El cp1e á sabiendas presentare 
en juicio ó usare con intencion de lucro, un 
tlocumento falso de los comprendidos en los 
artículos prccP.dentes, será castigado con la 
pen:i ,fo los cómplices en los respeclh-oi: 
Ca!{OS. 

Art. :!11. La snplantacion, suposicion ó 
allJ:racion malif:iosa de cualquier parle tele
gráfico. anm111n sean hechal' solCI por el oficial 
,~ncargatlo ,le la em11rc..,a, serán castigada" 
en ,;1 y ,•I l'mprf'l'ario mancomunada y sn
litlari:uur.nie con la ¡,cna del art.iculo 207. 

LEI III. 

De In fol;,ificncion de dor.umento3 pri'"11dos. 

Arl. 212. El que con perjuicio de tercero 
ó con ánimo de causársclo, cometiere en do
cumento prh•a,lo alguna de las falsedades de
signadas en el artículo 207, será castigado 
con la pena de seis :'i diez y or:ho mel'es de 
prision. 

Art. .213. El que sin haber tomado parle 
en la falsilicacion, presentare en juicio con in
tencioo de lucro, ó con perjuicio de tercero y 
:'i sabionda;,, un documento falso de los com
prendidos en el artículo anterior, ó con la!' 
mismas circoostancias hiciere uso de ti, iocn
rrirá en la pena con que-debe castigarse á In~ 
cómplices del delito en ti expr~ados. 

LEI IV. 

D;, folúlicaeion de pasaportes r certificados. 

.Art. 214. El funcionario público que 
abusando lle su oficio, expidiere un pasaporte 
bajo un nombre supue3t.o, ó lo diere en blan
co, será castigado con la pena de destitucion 
del empleo y con una multa de cincuenta á 
trescientos ,·enczolanos. 

.Art-. 2 Lii. El particular que hiciere un 
pasaporte falso, será castigado con la pena de 
veinticinco á cien venezolanos, ó con arresto 
proporcional. 

La misma pena se impondrá al que en un 
pasaporte ,•erdadero mudare el nombre de la 
perso:ia á cuyo favor hubiere sido expedido, ó 
el de la autoridad que lo hubiere firmado, ó 
que alterare en él alguna otra circunstancia 
ese ocia l. 

Art. 21G. El que á sabiendas hiciere uso 
de los pasaportes de que se trata en el artícu-
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lo anterior, será castigado con la misma pe
na en él expresada. 

En igual pena incurrirán los que á sabien
das hicieren uso de un pasaporte verdadero 
expedido á favor de otra persona. 

Art. 217. - El facnltath-o que librare cer
tificacion falsa.de enfermedad ó lesion, con 
el fin de eximir á una persona de algun ser\'i 
cio público, ó que ocultare, despues de prac
ticado el reconocimiento, la enfermedad ó el 
vicio oculto de los animales que baya exami
nado por órden de la autoridad, incurrirá en 
la pena de multa de veinticinco á cien ,ene
zolanos. 

En la misma pena incurrirá el facultatirn 
que despues de la muerte de una persona. 
certificare una enfermedad diferente de la que -
murió, ó una fecha que no sea la ,•erdadera 
del fallecimiento. 

_Art. 218. El funcionario público que li
hrare certificacion falsa de méritos ó ser,i
cios, de buena conducta, de pobreza ó de otras 
circunstancias análogas, ser:'i castigado con 
la pena de suspension de so empleo por tiem
po de tres á nueve meses, ú con multa de 
veinticinco á cien venezolanoi:. 

Art .. 219. El particular que falsificare una 
cert-ificacion de la clase designada en los dos 
artículos anteriores, será castigado con la 
mitád de la pena que toce.ria al empleado pú
blico ó facult-ativo en caso de i,er ello;; los au
tores, 

En la misma pena incurrirá el particular 
que hiciere uso :'i sabiendas de esia clase de 
docomento:a:. 

LEI V. 

De las di;;posiciones cocrnne.s á 1:is leyee ante
riore3 rle esie título. 

Art. 220. Se considerará ademas como 
falsedad, cualquiera otra falsificacion ó alte
racion de la verdad que no tsté en ninguno de 
los casos especificados en las leyes anteriores, 
y que ,;e verifique de cualquiera de los siguien
tes modos: 

: •0 Por funcionarios públicos, en daño de 
los intereses públicos ó de los intereses parl.i
culares. 

2.0 Por particulare:a:, en daño dé los inte
reses particulares ó de los públicos. 

Art. 221. Los culpables de cualquiera de 
estos delitos, serán castigados así: los del nú
mero 1 º, con multa de cincuenta á trescientos 
venezolanos, ó con arresto proporcional, y 
ademas con destitucion del empleo actual é 
inhabilitacioo para obtener éste y otros por 
tiempo de uno á dos años; y los del número 
2.0 , con multa de ,eioticinco á doscientos ve
nezolanos, ó con arresto proporcional. 

Art. 222. Cuando sea estimable el locro 
que hubieren reportado ó se hubieren propues
to los reos de falc:fficacion penados en este 

título, se les impondrá 11na multa del tant-0 al 
triplo del lucro; á no ser que el máximnn de 
ella sea menor que el mínimuu de la señalada 
al delito, en el cnal cai:o se les aplicará ésta·. 

LEI VI. 

De la ocoltacion fmodolentA de bienes ó de in 
do.siria; del falso testimonio, }' de lll 

eco.sacion y denuncia falses. 

Art-. 223. El que· requerido por cornpe
tent~ funcionario administratirn, ocultare el 
todo ó parte de sus bienes ó el oficio 6 la in
dustria que ejerciere, con el propósito de elu
dir el pago de los impuestos que por aquellos 
ó por esta debiera satisfacer, incurrirli en 
una multa del tanto al quíntuplo de los im
puestos que debiera haber satisfecho, sin 
que en niogun caso pueda bajar de veinticin
co venezolanos. 

Art. 224. El que en causa criminal rin
diere contra el reo, falso testimonio que dé ó 
pueda dar motivo á la imposicion de una peoa 
indebida, se castigará: 

1.0 Con la mitad de la pena impuesta al 
encausado, si este la ha sufrido ó la está su
friendo á causa del testimonio falso. 

2.° Con t:1 mínimum de dicha pena, si se 
ha impuesto, pero no ha llegado á ejecutarse; 
ó si se ha sobreseido en la cansa, 6 se ha ab
suelto al reo por haberse reconocido la false
dad dd testimonio. 

Art. 225. El falso testimonio dado en fa
.or del reo, si es por causa de delito, se cas
tigará con pena de dos á doce meses de pri
sion, ó con confinamiento fuera del Estado 
por tiempo de seis mese,;; á dos aüos ; y si es 
por faltas, con pena de uno á dos meses de 
prision, ó confinamiento de uno á tres meses. 

Art .. 226. Al que en causa criminal diere 
fal~o testimoñio que no perjudique ni favorez
ca al r~o. se le impondrá la mitad de la pena 
señalada en el artículo anterior,. segun los 
casos. 

Art. 227. El que declare falsamente en 
asuntos civiles, incurrirá en multa de cin
cuenta á doscientos venezolanos, ó en arresto 
proporcional, sin perjuicio de la indemniza
cion del mal cansado, si hubiere e.st~ tenido 
efecto y el ofendido no hubiere obtenido por 
otro medio la reparacion. 

Los que, sin dar del todo una declaracion 
falsa, usaren de reticencias, variedades ó 
inexactitudes culpables, serán penados con 
multa de vt:ioticinco á cien venezolanos ó 
con arresto proporcional. 

Art-. 228. Las penas de los artículos pre
cedentes son aplicables á los facultativos, 
peritos ú otra clase de inteligentes que decla
ren falsamente en juicio. 

Art. 229. Si la declaracion falsa del tes
tigo, perito 6 facultativo, se ha dado ioter
viniendQ cohecho, fuera éle la pena que co-
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rresponde por el delile de falsedad, se impon
drá como acumulativa al cnlpable, la multa 
del tanto al triplo del valor de la dádiva, ó 
como equivalente de la multa, el arre;:_to pro
porcional. 

La dádiva se decomisará á farnr del Era
rio nacional, cuando hubiere llegado á entre-
gar;;e al sobornado. • 

Art. 230. El que presentare á _sabiendas 
testigos ó documentos falsos ~n jui~io, será 
castigado como reo de falso test.,momo. 

Art.. 23 J. Se comele el delito de acusa
ó denuncia falsa, imputando falsamente á 
alguna persona hecho~. que si foesen ciertos. 
constituirian delitos de los que dán lngar á 
procedimiento de oficio. 

No se procederá, sin embargo, c_ontra el 
denunciador ó acusador, sino en virtud de 
sentencia fjecutoriada, ó auto tambien ejecu
toriado de sobreseimiento, del tribunal que 
hubiere conocido del delito imputado. 

Este mandará µroceder de oficio contra el 
denunciador ó acusador, siempre que de In 
causa principal resultare mérito bastante 
para abrir el nuevo proceso. 

Art. 232. El reo de acosacion ó deo uncia 
falsa será castiaado con la pena de seis me
ses á tres años de prision, si el delito imputa
do fuere alauno de los que merezcan pena 
corporal ; t con multa de cincuenta á dos· 
cientos venezolanos, si el delito fuere ele otra 
clase. 

Si la impntacion hubiere sido de una fal
ta, se aplicará la tercera parte de esta 
multa. 

LEI Vil. 

De la usurpacion de funciones y lít?!ºsi r ~el uso in· 
debido de nombres, irajes " ms,guing. 

Art. 233. El que sin título ó causa le
gítima fjerciere actos propios ele una autori: 
dad ó funcionario ¡.,úblico, atribuyéndose ca
rácter oficiai, será castigado con la pena de 
seis meses á dos aiios ele prision. 

Art-. 234. El que atribuyéndose la cua
lidad de profesor, ejerciere públicamente ac
tos propios de una facultad que no pueda 
ejercerse sin título oficial. incurrirá en la pena 
tle cuatro á doce meses de arresto. 

Art. 235. El que usare públicamente un 
nomhre supuesto con el obj~to de ocultar !1-
gun delito, ó causar algun perjuicio á la Na
cion ó á los particulares, incurrirá en la mu Ha 
de cien á doscientos vem,zolanos ó en arre;:to 
proporciona l. 

Art-. 236. El funcionario público que en 
los actos propios de su cargo, atribuyere á 
cualquiera persona, en connivencia con e~la, 
títulos ó nombres que no le pertenezcan, In
currirá en la suspension (Jel empleo por tiem
po de seis á doce meses. 

Art. 237. El que usare pública ó inde-
59 

"bidament-e hábito,· insignias ó uniforme pro
pios del estado clerical 6 militar, de un cargo 
público ó de un inst-ituto científico, será pe
nado con molla de veinticinco á cien venezo
lanos. 

'l'ITULO IX. 

De los ddilos de los empleados púhlic_os y de 
otras personas en el dese,npe-iío de su 

prefesion ó cargo. 
LE[ J. 

De la responESbilidad de los emplendos naeioooles 
y de los Presidentes de los Estados. 

Art. 23S. 'I'oclos los empleados naciona
les y los Presidentes de los Estados son res
ponsables y pnnihle;i segun las prescripcione.-' 
de esta lei. 

Art. 239. El Presidente de la República 
lo será µor traicion á la patria y por delit-os 
comume::, segun se expresa en la atribucion 
3~ artículo 22 de la Constitucion federal ; y 
la pena será la que imponga el Senado del 
Congreso nacional. 

Ningun otro lribun:>I juzgará los delitos de 
este alto funcionario. _ 

Arl. 240. Los Presidentes de los Est.a
dos serán responsables y punibles, por trai
cion á la patria, por infraccion de la Consti
tucion ó de las leyes nacionales, y por no 
cumplir la ba;,e 11 ", ariículo 13 de la misma 
Gonstitucion. 

La .Alt.a Corte J.'ederal conocerá de estas 
causas ; y la pena será en cada caso la que 
seüale este Código ó cualquiera lfei espe
cial. 

Tambitn podrá conocer el Senado del 
Congreso nacional, por acu;,acion hecha ante 
la Gámará de Diputados. 

En las otra:i causas que ;;e frrmen á estos 
empleados por 1le\itos.con~xionados con sus 
deberes y atribuciones como j~íes de Estado, 
serán juzgados por los tribunales que designe 
l:i. legislatura de los Estados que presiden, y 
las penas serán las que ella determine, segun 
lo preceptúa la alribncion 5~ arlículo S9 de 
la Const-il:.icion federal. 

Arl· 241. 'ramhien ;ier:ín rc."pon;iable.~ y 
punibles: 

1.0 Lo;; Minisl.ro;i del Prc,;itlenle de la Re
pública: 

Por traicion :í la patria. 
Por iaíraccion de la Con::W ucion federal ó · 

de las leyes. 
Por malversa<:ion de los caudales púhli

cos. 
Por hacer ma.s gasto;, que los µresnpues

los. 
Por soborno ó cohecho í-n los negocios de 

;;u cargo ó en nombramientos para empleado:: 
públicos. 

2.0 Los Vocales de la Alta Corie Fe
deral: 
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Por traicion á la patria. 
Por faltas ó delitos cometidos en el f.jerci

cio de sus funciones. 
. Por infraccion ele la OonsliLucion feiléral ó 
de las leyes, ó por abuso de autoridad. 

3.0 Los Minist,ros diplomático:>, ae:entes 
confülenciales y c:onsulare.~ «lP la llepú
hlica: 

Por lraicion á la patria. 
Por faltas ó delitos cometido.~ en el ejerci

cio de sus funciones, definidos por P-~te Códi
go ó por el derecho internacional. 

Por seµararse de las instrucciones que hu
bieren r1ocibido; ó por abusar rie las faculta
des que se les hubieren dado. 

Por infraccion de la Cnnstilrn:ion f Pdr.ral ó 
,l., las l.!\'e:;. 

4.0 Los jefes J., las ofü;iu:i."' d .. ha<·i.-nd:i: 
Por traicion á la patria. 
Por infraccion de la Constilucion federal ó 

tle las lerns. 
Por abuso de íacultatles. 
J'or todo delito ó falta en el ejercicio de sus 

fondones, definidos en este Código ó en las 
le.yes de hacienda. 

5.0 Los jefes del 1-j~rcilo ó de fnerzss na
cionales: 

Por traicion á la patria. 
Por lnfraccion de la Con;;tiluc:ion fi:dere.l ó 

tle las leyes. 
Por abuso de autoridad. 
Por cualquiera otra falta ó delilo que no 

séa venado <>sperialmente como rleli10 mi
liiar. 

6.0 Los di:mas empleallos nc1:ional1:;,: 
Por traicion á la patria 
Por infracciou rlt- la Con:>:iluc:on f,·deral ó 

de las leyes. 
Por cualquie.- tidiw ó f.,ila ... u ti .. jercicio 

d.; sus funciom,::, esrecilieados ten .. ::11: Códi
~o, en las ·teyes especia le:: •tue le;; .-onciern:io, 
ó ~n los reglamento;; <le sns n-;,p?cli\'a.;: ofici
na::. 

Art. 242. S.-r:ín l:uul,ien rt".-:pon:,:i.bles y 
punibles los ern¡,leados nacionales que expi- · 
Jieren, firmaren ó ejecutaren, ó mandaren 
.. jecut.ar decreto;;, órdt-ntc:' ó rt'soluc:io_nes que 
\•iolen ó infrinjan cualquiera 1lc la;; garantías 
acon)adas á los nnezolano,; en t,I arÍfonlo 14 
tle la Constilucion f1:deral. 

Art .. 243. Eo lo,; casos dt'. los números 
1.0 \' 2.0 del artículo 24 l, cuando la aéu;;a
don ·:;e hogn ante la C!ámara de Di¡rnlados. 
si hubiere lugar á juicio, .. 1 Senado eplicará 
las penas qu1i µu1:de im¡,oner por esta lt,i. 

Art 244. En lo.-, casos de los números 
3.º, 4.0 y 5.0 del rt'ft-ri,lo arlÍcnlo 241, b 
Alta Corte F1:deral. euantlu ella conozca, 
aplicará las pt'na~ que pue,11< imponer por 
e:;ta lei. 

Art. 215. En los casos tiel número G~. la 
misma A.ha Corte :Fe:Jeral, cuando se trate 
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de delitos, aplicará las penas corre.,pondien
te3, segnn se expresa en esta lei. 

Cuando se trate de faltas, las aplicará el 
respeclirn :rnperior del empicado encau;:ado 
c:on consulta de let.rado. 

ArL 24G. En los casos del artículo 242, 
aplicará tambien las penas correspondiente.:: 
el mismo AH.o tribunal, si ttl encausado fnerP 
alguno ele los funcionarios de que tratan les 
números 3n, 4° y .5.º, ó cualquier otro em· 
pleaclo superior. 

Si el encausado fuere algun dependiente ó 
1;ubalterno, conocerá su superior con consulta 
ele letrado. 

De las <¡uejas ea estos casos contra los 
i\linii:lros del Despacho ú coutra los Vocales 
,le la .Alta Corte Fuderal, c:onoce.r.í el Sena
do, pré\'ia la declaratoria de l:i C:ímara de 
Diputados conforme á la Constit111,ion fede 
ral. 

Para la inteligencia di.' e.:;rn arlícnlo como 
del artículo anterior, l't'. entenderá por em -
pleado suhnlterno, el cle¡,endienh! el-, cual-
quier tribunal, oficina ó ai:amhlea. · 

.Art .. 2-17. El Senatlo no podrá impooer 
al Presidente de la República otras penas que 
las de deslitucion, inhabilitacion, expulsion, 
confinamiento ó multa, podiendo a11li<:ar dos 
ó mas de ellas al mismo tiempo. 

Esta misma disposicion tendrá lugar res
pecio de llls <lemas em¡,leados ele qu1i t.rnta 
esta lei; µero si µor alguna e;:pecial se imµu 
siere otra per.a al delito. s,· l,•s aplkará esta, 
si es mas gran•. 

Art 246. En los ca;;o;; en que conozca la 
Alta Corle Ft:deral, condenará al tnc'lu;:ado 
á la pena que est" Código ó m1alqniera lei 
especial designare; y en el ca:>o d., no haber 
pena determinada, podr:1 aplic:ar 111 de de;;ti
tucion ó inhahilit:-,cion, ,'í 11111ll3 de cincuenta 
á closcienlo;, \"1•nezoianos, •·11 las falla!', \' de 
cien á mil, f'n lo,; ,11:lito!'.. · 

.:\ri. 249. l~n los delito;, ó faltas á qne 
se refieren los arlír:ulos 2~ l \' 2•12 dt< l!."ta lt'i 
que conll!tien-.n lo;; em¡1lealh;s snhnlierno~. la 
pena será la p;,µecificada en •·:el<: Có:ligo, y á 
falt.a d" t'lla, la que i;eüal., ,:ualqniera lt:i t':i· 
pecial. En ca:;o de no hal.,erla. el res¡,t<:IÍ\'u 
superior impondrá la de muli:,, no dchitmlo 
exceder c:<i.a ,le la suma á qne alcance el 
sueldo mensual del empleado. 

Art. 2:,0. En los casos d., falla.s ó delilos 
de algun indiddua del Pjércilo ú armada. c:o
nexionado.s con el sen·i::io, se proced,ir:í µor 
la autoridad miliiar compelenle r:on arreglo 
al Código miliiar. 

Art. 251. L'.\ re,:ponsabilidad <le q1w ira
ta es:a lei no comprende la 1nornni1iutc ,le 
delitos ó folias no conexionados con el s1:rvi
cio ó de.~empeiio de funciones púhlicas; ¡me;; 
en este caso procedéráo los tribunales ordin1t· 
rios compeitmtes conforme á las leyes orgá-
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nicas y ¡¡ las leyes penales comunes, con ex
cepcion de lo previsto en el artículo 23!> de 
esta lei, en qne solo conocerá el Senado con 
arreglo á la Oonstilncion federal, y de los 
juicios cont.ra les Designados, conira los Mi
nistros del Presidente de la Union, contra los 
Pr~sidenles de los Estados y cont.ra los Vo
cales de la Alta Oorie Federal, de que cono 
cerá esta misma. 

A rL. 252. Las dis1>osit.:iunes de t>sta lei no 
i:e oponen á lo preceptuado t'll el artículo 106 
de la OonsUtucion fweral. 

LElll. 

De 111 pre..-:iricocion. 

Art. 253. El Juez que á sabiendas dicta-, 
re sentencia injusta contra el reo en causa 
criminal por delito, incurrirá, si la sentencia 
se hubiere ejecutado, en la pena ele inhabili
tacion para ejercer toda clase de empleo pú
blico por el tiempo de tres á seis años, y en 
prision por tiempo de dos á cinco años. 

En cas·o de no haber llegado á ejecutarse 
la sentencia, si el deliio enjuiciado merece 
pena corporal, la pena de prision será ele uno 
á tres años; y si fuern de los que merecen 1,e
nas no corporales, la pena será de seis á diez 
y ocho meses. 

Bn lodos los casos del párrafo anterior, se 
impondrá iambien al culpable la peua de in
hahilitacion para ejercer toda clase de em
pleo público por tiempo tle unu á lrc:1 años. 

Si la sentencia injusta se dictare contra t-1 
reo en juicio sobre falias, la ¡,eua será de tres 
á nueve meses de prision, y de inhabilitaciun 
de seis á diez y ocho meses. 

Art. 254. El Juez que á sabiemlas dicta
re senteacia injusta en cansa criminal á favor 
del reo, será casli!rndo de la manera si-
guiente: -

1~ Con prision de unu .í trc:1 aiios, si el 
delito enjuiciado fuern de los ,1ue merecen 
pena corporal. 

2~ Con la mitad .-le la 11ena anterior, si t'I 
cielito fuere de los que merec1·n pena no eor
lJOral, y 

3.° Cou tre:1 á nue\•e meses de prisiou, si 
la uausa fuere por falta:;. 

En lodo caso se impondrá iambieu al reo 
la pena de inhahilitacion para ejercer ioda 
clase de empleo por í.iempo de uno á tres 
años, á juicio del Juez y segun la naturaleza 
de la infraccion. 

Art.. 255. El Juez qce á sabiendas dic
tare sentencia injusta en causa civil, será pe
nado con prision de uno á tres años, y ademas 
con la inhabilitacion para c·jercer todo cargo 
público por el mismo tiempo, á juicio del tri
bunal y segun la mayor ó meuor gravedad ele 
la infraccion. 

Art. 2S6. Si el pronunciamienio injusto 
en causa ciril ó criminal fuere interlocu~o-

rio; el juez incurrirá en la pena de snspen
sion del destino por el término de seis á 
doce meses y en multa de cincuenta á dos-
cientos venezolanos. . 

Art. 257. El juez que por ignorancia ó 
negligencia dictare sentencia manifiestamente 
injusta y contraria á la lei en causa civil ó 
criminal, incurrirá en la pena de desfüucion 
del destino \' en multa de cincuenta á dos
cientos \•eÓezolanos, si fuere ahogado; y 
solo l'U la desl-it.ucion, si no lo fuere. 

Art. 258. El juez, secretario ú otro em-
11leado en la· administracion de justicia que 
por malicia ó negligencia dejare de cumplir 
con sus d~beres, re!ardare las providen
cias que se le exijan por el que tiene derecho 
á pedirlas, ó de alguna otra manera inl-e
rrumpiere la buena marcha de la adminis
t racion de justicia, incurrirá en la pena de 
suspension del destino por tiempo de seis 
meses :i un año, y en multa de cincuenta :'i 
doscientos venezolanos. 

Art 259. El jnez ó secretario que dirija 
ó aconsc•jc á una parle en causas que cursen 
en rn despacho, incurrirá en la pena de sus
pension del desliuo por el tiempo de uno á tres 
aiios v en mulla de cincuenta á doscientos 
vcuezolauo:!. 

Arl. 260. Los empleados públioos en 
cualquier otro ramo, qutJ dictaren órdenes, 
decretos ó resolnciones injustas, incurrirán 
en las µenas de inhahilitacion µara ejercer 
tocia clase do destino público por el término 
de uno :i cuat-m años, fuera de la indemni
zacion t.:i\·il consiguiente. 

Ar!'. 261. Cuando las órdenes, resolucio
ues ó decretos :i que se refiere el artículo 
anterior, fueren manifiestamente conl-rarios 
á la leí, el empleado inferior que les diere 
cumplimiento incurrirá en la misma pena im 

. puesta al superior qnc los dictó. 
Art. 262. El empleado público que por 

malicia ó negligencia· faltare á sus obliga
ciones dejando de proruo,er ó impidiendo la 
persecusion ó castigo de los delitos ó faltas, 
incurrirá en la peua de suspension del des
iino por tiempo ele uno á tres años. 

Arl. 2G3. El ahogado, procurador ó co· 
rredor que perjudicaren maliciosamente los 
intereses y defensas que se les confien, re,e
lando secretos qne se les hubieren comuni
cado, ó de cualquiera otra manera, incurrir5 

" en la pena de inbabilitacion para ejercer so 
profesion ó industria por t-érmino de dos ¡¡ 
cinco años. 

Art. 264. El abogado ó procurador que 
habiendo aceptado la defensa de una parte, 
y habil!nd->se impuesto de los fundamentos de 
ella la desechare üespues, y patrocinare, de
fondiere, ó aconsejare en el mismo asunto á 
la otra parle, incurrirá en la pena de inbabi-
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Jitaéion para ejercer la proíesion por tiempo 
de seis á \"einticuatro meses. 

Art. 265. El abogado que poi ignorancia 
inexcu·sable perjudicare de una manera evi- _ 
dente la párte que defiende, incurrirá en la 
mulla de veint-icinco á cien venezolanos. 

Art. 266. Las c!isposiciones de esta lei 
son aplicable::; en sus respectivos casos á los 
fiscales, asesores, arbil-ros arbitradores, peri
tos y partidores. 

LEI III. 

De los respooSllbles de la fuga de pre:;oE. 

Art. 267. Los directores, celadores y 
demas funcionarios públicos encargados de 
la custodia de presos, detenidos sentencia
dos 6 condenados, que permitieren, facilita
ren ó toleraren la fuga de alguno ó algunos 
de los presos, detenidos, sentenci?.dos ó con
denados, puestos bajo su custodia, ó disimu
laren ú ocultaren la inlroduccion de armas 
ó instrumentos para faciliiar la fuga, serán 
privados de sus empleos, y sufrirán ademas 
h peoa de prision ó de reclusion peniten
ciaria por iiempo de seis meses á dos años, 
que se duplicará si hubiere mediado soborno 
ó cohecho. 

Art. 26S. Los empleados expresados, que 
por descuido, negligencia ú otra culpa, die
ren l~gar á la ern;;ion ó fuga c!e algun preso, 
detemdo, !'enlenciado ó condenado, i;ufrir:íu 
la pena de la pérdida dt-1 em11leo, y ademas 
la de 11rision ó de rcclusion 11euilenciaria por 
tiempo do cuairo mesc.s á un año. 

Art. 269. Para los efecl-os Je los dos artí
culos antcricres, se considerarán t.:imbien 
como empleados 6 funcionarios públicos. los 
individuos que reciban de alguna autoridad, la 
comisioo de conducir ó cu1=lodiar presos. 

.Arl. 270. Si algun ot.ro emplt-atlo públi
co que no esiando encargado de la cust.odia de 
los rreso::, abusando Je la autoridad, facili
Lare por medio do algun frau,te ó arUficio 
ó pw sohorno ó cohecho, la fuga de algun 
preso, detenido, sentem.:iac1o ó condenado, ó 
le suministrare cualquier auxilio para.- ello, 
sufrirá la pérdida de su empleo, y una pri
sioo por Uempo de seis·meses á dos aiícs. 

Art.. 271. Para la gradnacion de los deli
los ele que trata e;;la lei y la a plicacion de 
las penas, se tendrá en consideracion el nú
mero de los _prcso:1- ó detenidos que se fuga
ren y el dehto por el cual se les baya conde-
nado ó se les esté juzgando. ' 

LEIIV 

De la l"ioh1cioo de ;;ecretos y correspoodenci11, y de 
la io6delid11d eo la custodia de 11rcbil"os 

y documentos. 

At t. 272. El tfuocioua_rio público que re
velare los secretos de que tenga conocimiento 

por razon de su oficio ó empleo, ó entregare 
indebidamente papeles ó copia de papeles 
que tenga á su cargo y no deban ser publi
cados, incurrirá en la pena de deslitucioo del 
empleo ó en mulia de cincuenta á trescien
t.os \"enezolaoos. 

Si de la re\•elaciou ó entrega de papeles 
resultare gra,·e daño para los intereses pú
blicos, la pena será el duplo de la anterior. 

Si se susf.rajeren expedientes ú ol-ra ciar.e 
de documentos de que debe cuidar un emplea 
do, no por malicia de este, sino por su des
cuido ó negligencia, se le impondrá la pena 
de suspensioo del empleo por tiempo de seis 
á diez y ocho meses, y una multa de vein1.i
cinco á cien ,•enezolanos. 

Si el suslracto>r fuere el propio empleado 
la pena será l.t de inbabilitacioo para lodo 
cargo público y para el f-jcrcicio de los de
rechos polílicos activo;; y pasivos por l-iempo 
Je uno á l-res años, y la de mulla de cien á 
t.rescientos venezolanos, 

.Art.. 273 El funcionario público que sa · 
hiendo por razon de su cargo · los secretos 
de un particular, los descubriere, incurrirá 
en la pena de suspension del empleo por 
l-iempo Je uno á dos años, y en mult.a de 
\"einlicinco á doscientos venezolanos. 

_.i.rt .. 274. El empleado que sin _{,rdeu de 
autoridad compelentc ú sin tisiar legalmente 
facultado par.i ello, iulerccplaru ó abriere 
pliegos ó carl-as selladas ó pegatlas c1ue :<e 
dirijan á ol-ra persona, autoridad ó .-:orpora· 
ciou, s1.1rá casl-igado con inhahililacion 1mr 
ejercer destines públicos IIOr el tiempo de una 
á dos aiíos, y·cou mulla de cincuenta á dosu 
cientos venezolanos. 

Arl-. 275. El funcionario púhlico 11u.i 1>or 
razon de su oficio retuviere en su podP.r y bajo 
su custodia documentos ú oLros 1•a11eles ,a:
rrados y sellados, y sin aulorizacion cum 
petenle los abriere ó violare los sellos, será 
destituido del destino, y penado ademas con 
multa de cincuenta á doscieoios ,•enezola
nos. 

ArL 276. ~I funcionario ¡,úhlico ó el 
particular que i.cniendo l'I encargo de cusio· 
diar papeles ú efectos sl!llados por la au
t-0ridad, quebranl-are los sellos ó Cl)osiotiere 
en su quebrantamiento. será cast.iaado con 
la misma pena del artículo aoterio~ en caso 
de ser empleado el culpable; y solo con la 
multa, si lo fuere un particular. 

.Art. 277. Las penas designadas en los 
artículos ant-eriores son aplicables tambien á 
los eclesiásticos, y del mismo modo lo serán 
á los part-iculares encargados accidentalmente 
del despacho ó custodia de documentos o 
papeles por comision del Gobierno o de funciÓ
narios á quienes hubieren sido confiados aque
llos por razon de su cargo. 
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LEI V. 

De la desobediencia á 103 superiore:s. 

Art.. 27S. El funcionario ó empleado plÍ· 
blico á quien corre.;;ponda como t.al el cumpli
miento y ejecucion de una lei, resolucion ít 
órden superior que legalmenie se le comuni
que, no la cumpliere y rjecui.are, ó no la hi
ciere cumplir y ejecutar-en su caso inmediata 
mente que pueda, hieu i:ea que ial fa14 11ro
ceda de morosidad ó dP, omision ó dl'.scuido, 
incurrirá en ia pena de suspen;.ion de su 
empleo por tiempo de tres mcsl's :i un afio, 
y en una mulla de veinte y cinco á cien 
venezolanos. 

.Art. 279. La misma pena :mfrirá el fun
cionario que difiera ejecutar la órden su1Jerior, 
aunque sea con pretexto de representar acer
ca de ella ; excepto en los casos siguientes: 

l.º Cuando la órden S!>perior sea opuc.;ala 
á la Conslilucion. 

2º Cuando no sea comuuir.ada con las for
malidades que requiere la lei ó haya algun 
motivo fundado para dudar de la autenticidad 
de la órden. 

·3_o Cuando :;ea una resolucion obienida 
evidentemente con engaño Ó Hidenlemenie 
dada contra la lei ; y 

•l.º Cuando rle la t•jecucion tiu la úrd,•n re
sull.en ó se i.e•nan males grans •1ue el ,:upe 
rior no baya 1101litlu 1•n•vur. 

Aunque ~n estos ca:;o,; puJr:i el 1•je,.:ulor do 
la órden su::pender bajo su n•spon.sahilidad 
la ejecucion, para rnprcsenlar al <1ue la haya 
dado, sufrirá las penas re.:peclirns, si 110 hi
ciere ver en la misnrn re11rrst:nlacio11 la 1:,•r 
leza de los mot.i\·os fundados 11111, alegue 
Pero si el superior insistiere y la mandare 
ejecutar, :mfrirá las 111encionadas ('Pilas. si no 
la ejecuta. 

Art. 280. 1,;n la 111isma pena de los ,los 
ariJculos anteriores incurrirán rcsth!..:lirn
mentc los superiores que no hagan qu1i ;:u;, 
subalternos y de1>endicnles cumplan y ('je1:11-
tea sin dilacion las lc\·es, re;;olucioues ú ór
denes que les incumban, ú que. no proceda u .¡ 
hagan que se proceda inmediaiamenlc contra 
ellos como corrrsponde, en el caso en quH 
sean desobedientes ú omisos. 

Art-. 2S1. El funcionario ó emplearlo pú
blico que en acto ó por razon del sen'icio, 
desobedezca á un superior ó le falie el res
pet-0 debido, de hecho, por escrito ó de pa
labra, . sufrirá la pena de veinte y cinco á 
cien \"e!)ezolanos, ó la de arresto proporcio
nal, si el hecho punible no Lnviere asignada 
pena mayor por otra lei de eslc Oódigo ó por 
otra lei especial. 

.Art. 2S2. El juez de ejecucion de sen
tencia ejeoutoriáda que se negare abierla
mente á darle cnmplimient-0, será castigado 
con la misma p~na del artículo anterior, sin 

perjuicio del procedimiento á que haya logar. 

LEI VI. 

De IR denecacion de RUXilio ó dejusiicia, 
v d,. l., fnlta de proteccion de 
• la :\UloridRd. 

Arr. :!83. El funcionario público que re
<1ucrido ll0r autoridad co111pelente, no ~r~s
lare la debida cooperacion para la admmts
tracion de jusfü:ia ú olro sen'icio público, iQ
currirá en l:i pena de suspension de su destino 
por tiempo de ires á seis me::es, y en una 
mult.l de \'einlc \' cinco ti cien \'enezolat'IOs. 

Si de su onÍision resultare gra\·e daño 
para la causa pública ó á un ·tercero, la~ p~
nas serán inhabililacion del cargo que eJercta 
por íiempo tic uno á L:ualro años, y mulla de 
cincuenla á doscientos \•enezolanos. 

Arl. :!S-1. El que rehusare ó ft negare á 
desempeñar un cargo público de eleccion po
pular sin presl'niar anll'- la autoridad que co
rre;,ponda, excu:sa IPgal, ó in:;isiiere en s11 
11(:gatirn despues que la cxcu;:a fuere desalen· 
dida, iut•11rrirá en la muli.a tic \·e.in le y cinco ti 
cincuenia \'rnezolaaos. 

~\rt. 2s,;. En la misma pena del a11lerior 
arti..:ulo in..:urrirá el facullalirn '1ue nombra
do ,,ara al.,1111 reconocimiento \•oluulariamen
lé dejare ,k dcsrm¡icñar ::u encargo :;in excu · 
"ª admitida, y ci l'erilo y el ll•sligo 11uc th·ja
ren tamhien \·uhmlariamenle tle comparecer 
,111iH 1111 i rih.unal á pr;,:<iar sus dedaracio111::; 
llUando huhiernn ::ido oporlunamenle citados 
al cfecio 

Art. :!Sti. l..o,: c11111leado:-; polifü,os ó fun
cionarios tic in:;irucciun criminal, que teuien
tlu noticia tic ,,uc cxi:sitm denirü del territorio 
lle ,;u jnri:1dicciun alguno •Í algunui; 111alhe
d1orc:1 ó 1.male:;,1uicra olros de.lincuemes con· 
ira ,¡uil•nc;; ,Jebe ¡,rocctlerSl' de oficio, no 
1t•111~rc11 innwdiaíamcnie la,; dis¡,osiciones que 
l'Sién ,in ,ms facnltadc.:; para 11uc se les per
.si:;.1, apr..t11:11da y ..:.,sl.ig11e, rnliéndose tJara 
ello e11 L·a:;o net:esario del auxilio de la fuerza 
p(,1,lica ú rl1i tl3rl i1:ularl'l', sufrirán la pena e.le 
:;11spcn:;io11 th,I empleo por t.iempo e.le l.re..s: 
IIICSl':I fi 1111 aiio. 

Arl-. :tS7. Todo funcionario ó empleado 
tJúblico que de~cubra algun delincuente cuyo 
juzgamienlo i:orresponde á ol.ra juri:1dicciou, 
y no diere inmcc.liaiamenie noticia al que 
,leba conocer de la causa ; ó el funcionario 
que conociendo de alguna cau,;a, ó hallando 
pruebas ó indicios e.le delito conira alguna 
persona sujeta á otra jurisdiccion, no dispu
siere sin demora que se compulse copia de lo 
conducente y ;;e remita á la auloridad á·quien 
toque conocer de tal negocio, ó que no cuide 
de que se haga esta remision, ó si sieudo él 
mismo el compelcnt-e no proceda conforme á 
sus deberes, sufrirá la misma pena estableci
da en el arlículo anterior. 
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Art-. 2S8. Los marrisirados de un tribunal 
colegiado_ y demas jue';:cs que no despachen 
los negoctos con la_ proniilud que prescriben 
las leyes, que no dicten los autos y sentencias 
dentro de lo~ ténniuos_ que ~llas asignan, (toe 
proroguen o acorten 1mleb1damenle lo:; tér
mi?os concedidos á las parles, ó que de lmal
quter oLrn modo demoren la conclusion lle 
los procesos civill's ó criminale.5, serán 1:asli
gados c~n s_uspensiou del emplt!o por t.iempo 
de uno a sets meses. 

.Art. 289. Los secretario:; 1¡ue pur razon 
de su empleo intervengan en el seuuimienlo 
de las causas civiles ó criminales ó ~1 la for
~ia~i?n de sumarios, y los demas empleados 
JDdtetales quo se hallen en el mi:nnt: caso, 
cuando sean morosos ú no despachen con la 
brevedad que prescriben las leves ,, deni.ro 
de los términos que ellas seiiatai,, sufrirán una 
i:uspension de uno :í dos mese.Q. 

_Ar1. 290. El funcionario ó empleado pú
blico de cualquier clase, que siendo requerido 
en forma legal por alguna autoridadad leoi 
tima, ó ad,·crlido por ;:uperior compelcntr, 
r~~use ó ret.arde prestar la coopcraciou ú au 
xrho que dependa de sus faculiades parn la 
adminislracion de justicia, ejecucion lle la:; 
!~yes ó cualquier otro sen·icio público, paga
ra una mnlta de veinte y cinco á cincuenta 
venezolanos. 

Art. 291. Si en el caso lle! ariículo ante
r!or el funcionario ó empleado público reque
rido fuere comandante de alguna fuerza ar
mada ó do algnn buque de gnerra al servicio 
de la nacion, será ademas privado de so 
empleo. 

LEI VII. 

De la :mticipacioa, proloagacioa y cb:rndonu 
de funciones públicas. 

Art. 292. El que entrere á deserupeuar 
un empleo ó cargo público sin haber presta
do en debida forma el juramento ó fianza re
querida por las leyes, quedará suspenso del 
emp_leo ó cargo hasta que cumpla con las for
mahdades respectivas, é incurrirá ademas 
eo la multa de veinticinco á cien ,•enezo· 
!anos. 

Art. 293. El funcionario que coniinuare 
ejerciendo su empleo, cargo ó comision des
pues que deba cesar conforme á las leyes, re
glamentos ó disposiciones especiales de su 
ramo respectivo, ó á la órden de su res1>ecti
vo superior, incurrirá en la mulia de ,·cinti
cioco á cien venezolanos v en inhabilitacion 
para ejercer el mismo cargo por tiempo de 
uno á dos auos. 

Art.: 29t. El funcionario culpable dl' 
cualquiera de los delitos penados en lo:; ar
tículos anteriores que hubiere percibido algu
nos derechos ó emolumentos por razon de 
su cargo ó com.ision ántes de poder desem· 

peñarla ó despues de haber debido cesar en 
ella, será ademas condenado á restituirlos con 
la l~IUlta del diez al cincuenta por ciento de 
sn importe. 

Arl. 295. Si el abandono ,le dest.ino se 
hic_iere para no persegnir ó no castigar cual
quiera de los ileliios que tienen pena corpo
ral ó iubabililadon, SH impondrá al culpable 
la 11~na de dcslilucion del ·cargo que ejercie
re ; Y ~i fuere por no perseguir ó no cast.igar 
cualquiera ol-ro clase do delito, se le impon
drá la de suspen::;ion de dicho cargo por t-iem
po de uno á tres años. 

LEI VIII. 

De'" nsurpaciun de alribncione:;;. 

.\.rl. 296. El funcionario púhlico que in
vadiere l_as alribnciones del Poder legislaii
vo, ya dictando reglamentos ó disposiciones 
generales excediéndose de sns alrihucioo~, 
ya derogando una lei ó suspendiendo st• eje
cu\.:ion, inuurrirá en la pena de inhahilitacion 
por iiem1>i> de seis á diez y ocho meses y en 
multa de veinticinco á cien ,·enc:1.olanos .. 

i~rl. 297. _El Juez que se arrogare atri· 
buu1oue:; propias de las autoridades aminis
ir_a~irns, ó im11idierc á estas el ejercicio le
gtllmo de las suyas, será cast,in-ado con la 
suspension del empleo que ejerce°por tiempo 
de cinco :í diez meses. 

Eo la misma pena incurrirá lodo funciona
rio_ del _ órden administrativo que se arrogare 
a~r1buc1ooes judiciales. ó impidiere la ejecu
c1on de una providencia ó decision dictada 
por Juez competente. 

.Art.. 298. El funcionario público que le
galmente requerido de iohibicion ó recusado, 
continuare procediendo con impedimienlo le
gal ; ó lo hiciere despues de recusarlo est-an
do pendiente la incidencia, ó terminada esta, 
si se ha declarado con lugar la recosacion, 
será castigado con multa do ,·einticinco :í 
cien ,•enezolanos. 

Art .. 299- Los funcionarios sdminist-rali
vos ó militares (¡ue dirigieren órdenes ó inti
maciones á una autoridad judicial, relat.ivas á 
causas ó negocios cuyo conocimiento ó reso
lucion sean de la exclusiva competencia de 
los trihunales ele justicia, incurrirán eo la 
pena lle V!'iniicinco á cioscientos ,,enezo
lanos. 

A.rt 300. El empleado ,¡uu despues de 
oir librnmenlt! recurso de alzada, continuare 
librando providencias e!l el mi:;mo ne!!Ocio, 
será 1>enado con muli.a ,le cincuenta á dos
cientos ,·cnezolanos. 

,; rt. 30 l. l•:t 1•1111,h·ado 11úh1it:'.> que i111-
1111sicrc 1•mpré.-!1ilu.~ forzosos fut:ra del 1:aso 
en que lo purmilan lu Consi-iluciou foderal y 
las leyes, será pt!oado cou iohabililacioo para 
todo cargo por el tiempo de dós á cuatro 
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aiíos, y con mnlta de cien á tre,:;cientos vene
zolanos. 

Art-. 302. El empleado que hipotecare ó 
de otra manera gravare alguna propiedad de 
la Nacion ó de algun Estado, de?artamento, 
dist,rito, municipio ó cualquiera otra públi
ca, sin tener legítima autorizacion, y sin 
llenar todas las formalidades que la lei 
exija, incurrirá elf la multa del artículo an
rerior, y ademas será destituido del destino, 
aun en el caso de que la hipoteca ó gravá
men produzcan ventajas al púhlico. 

LEI IX. 

De 103 nboso3 de 103 Ministros de cunlquier 
culto. 

Art 303. Los iUiuistros de algun culto 
que en discurso, sermon, edicto, pasloral ú 
otro document-0 á que dén publicidad, criti
quen ó censuren como llOnlrarin á la religion 
cualquiera h:i, decreto, órden, ;;entencia ó 
pro\'idenllia d1! In autoridad legislaiirn, l'je
coli\'a ó jmlicial, incurrirán en la pena de 
mulla de cincuenta :í ire::1;ient11s vene7.olanos 
ó en arresto proporcional. 

Art. 304. Si el discurso, sermoo, edicto, 
pastoral ó ~crilo, tiende :í prorncnr direllta
mente la desobediencia de alguna lei ó de 
otros actos tic la autoridad pública, el i\linis
tro culpable incurrirá en la pena de e.xpul
sio á ot.ro Rslado por tiempo de uno á tres 
11fios, si In pro,·ocacion no ha surtido el E-for:lo 
1leseado ; y en In 1fo confinamiento en di:;trilo 
,le otro Estado por el mismo tiempo, si dá 
lugar á la tlesobediencia, y csla no tilc'ne el 
l'.arácter de rebelioo ó de sedicion. 

Cuando In provoeacion ha sido seguhln de 
rehelion ó de i:t'dicion y por estos delitoi; han 
de imponerse penas mayore!', ,lt,hen aplicar
se estas ld i\lini!;lro r:nlpal,lc 1lc In provona
cion. 

Art. 30:,. En In misma pena dP.I artícnlo 
303 de_esta lel incurrirá el i\lini;;tro de cual 
quier culto ,¡ne ,,n i-jerciclo de sn ministerio, 
:í lítnlo de funciones religiosas ó abusando de 
sn carácter, por medio de alusionc~, sugestio
nes, censuras 11er:;onaJ1'.s apasionada.<: ó de 
1:ualquier otro modo sea causa ,le que se iur
he la cont:iencia ó armonía entre las familias 
ú enl.re los l)art.icnlare.>, ó de qno ::11 numo::
cahe la honra :ijenn. 

Art. 301i. J.-0;; trihnnalcs en la nplicacion 
,le estas penas tendrán presenies las cli::po
sicioncs de los artíc:ulo;; SO. S4 \' S:í dr, e,;,te 
Código. . 

LEI X. 

De lü3 delitos contrn p:irticnl:ires r por infr:u:
eion de gnrnií:,s. 

Art .. 307. l•:t emplc:u!o c1ue arrogándose 
fec11!1ades que no tiene, impusiere cualquier 
castigo á alguna persona, será penado : 

i ~ Con inbabilitacion para ejercer destino 
público por el tiempo de tres á cinco años, y 
con prision de uno á tre.3 años, si el castigo 
impuesto fuere de aquellos que no admiten 
reparacion y se hubiere ejecutado. 

2? Con iubabilitacion para ejercer destino 
público por el tiempo de uno á tres años y 
con prision de seis á diez y ocho meses, si el 
castigo impuesto y ejecutado fuere gr~ve pe.
ro reparable por su naturaleza. 

3.º Con inbabilitacion por tiempo de seis 
á diez y ocho meses y prision de tres á nue
ve meses, si el cast.igo impuesto fuere ·gra
\"e y no se hubiere ejecutado por motivos 
independientes de la voluntad del delin
cuente. 

4.° Con destitucion del destino y con 
arresto de uno á tres meses, si el castigo 
fuere leve y se hubiere ejecutado. 

5.º Con suspension del desl-ino por t.iem1)0 
cfo ire;; á doce meses ó con multa de veinti
cinco á cien rnnezolanos, si el castigo fuere 
leve y no se huhierc ejecutado por circnns
tancias indopendientes de la voluntad del 
qne lo impuso. 

ArL 30S. Incurrirá en la pena de inba
hilitacion para l'jercer iodo destino público 
por tiempo de uno á tre.'l años y en multa 
de cincuenta á trescientos venezolanos el 
juez ó funcionario público : 

I? Que por sí ó po_r medio de tercera per
sona allanare alguna casa, á no ser en los 
casos y con las formalidade3 quP. fijen la 
Constitucion federal y las leyes. 

2° Que dentro ó fuer:i tle las poblacione.~ 
mandare reclutar ó por l'i mismo reclutare 
por b fuer7.n, individuos para el servicio ele 
las armas. 

3n Que á sabiendas cobrare ó recandare 
contribuciones indebidamente impue.~tas. 

4° Que tomare propiedad ajena sin pré
via inclemnizacion v demas solemnidades es
tablecidas por la Constitucion federal y por 
las leye.~. 

5:' ·Que distrajere !í alguna persona de 
sus jueces nat.urale.!'! para ser juzgada por 
f.ribunales ó comisiones especiales. 

G? Que de cualquiera manera impidiere ó 
coartare ó hiciere que :;e coarte ó impida el 
uso constitucional ele la prensa, ya obrando 
contra los impresores, ya contra escritores. 
repartidores ú otras personas que directa ó 
indire..:tamente intervengan en las publica
ciones impresas. 

7° Que impidiere el libre tránsito sin pa
saporte por el territorio de la República, la 
facultad de entrar y salir de ella, y la liber
tad para mudar de domicilio, fuera ,le los 
casos fijados por la lei. 

S? Que impidiere ó menoscabare la liber
tatl de reunion ó asociacion sin armas, públi
c:i ó privada. 
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Art. 309. Incurrirá En la pena de sns
pension del destino por tiempo de uno á do3 
años y en multa de veint.icinco :í cloRciento;; 
cincuenta venezolanos : 

l~ El juez ú funcionario público cine ;:in 
la informacion smnuia de haber;;e comeLido 
un delito que merezca pena corporal, ordena
re la prision ó arresto de una per;:ona, á mé
nos que sea cogida en fragante. 

2° El juez que pusiere en pri.sion ó arreslo 
á una persona por deudas que no provengan 
de delito ó fraude. 

3.0 El juez que retardare la órclen de eu
carcelacion de un preso despues que en el 
juicio se baya decretado su libertad. 

4.0 El alcaide, 6 jefe de establecimiento 
penal que recibiere en él á alguna persona 
en clase de detenida, ó bien de presa, arres
tada 6 de cualquiera otra manera dei;tinada 
á estar en el lugar. sin órclen e_~critn legal, 
autorizada por el funcionario competente. 

5.0 El empleado público qne or:nllnre :'í 
la autoridad nn preso, arrestado, ,Jet.enido, 
ó de cualquier oLro modo ;;ometirlo :'i sn cn:;
todia. 

6º El empleado público que retuviere in· 
debidamente :'i un preso, arrestado, detenido, 
ó de cualquier otro modo rnmeLido á !'U cu:i
todia. 

7º El empleado público r1ue ejecnicrc ú 
ordenare la incomuoicacion de un 11rern, ,te
tenido, ó de cualquier olro modo privado de 
su libertad. 

S? El que agravare los ;;ufrimienlos de 
un preso ó de.cualquier otro que cnstodie, ó 
le conduzca con opresion indebida ó con ri
gidez y vejaciones innecesarias. 

9~ El juez, secretario ú otr., funcionario 
público que pudiendo cobrar legalmente ob 
venciones 6 derechos por su trabajo, exigiere 
mayor cantidad de la que la lei le fija por 
".ada acto ó actuacioo que praciicare. 

Art.. 310. Será penado con mnlia ,Je 
veinticinco á cien rnoezolaoos: 

lº El funcionario ó juez que en causa 
criminal obligare al encausado á declarar con 
juramento, 6 á dar testimonio, con ú sin él, 
contra sí mismo, 6 contra sns pcrie~tes den
tro del cuarto grado civil de consanguinidad 
ú seaundo de afinidad, ó contra !'ll cónvnge. 

2;' El juez que no hiciere al deteñido los 
cargos correspondientes dentro del término 
fijado por la Jei. 

3.º El empleado que pusiere á un det~ 
nido, preso, arrestado ó al privado de cual· 
quier otro modo de su libertad en Jugar que 
no sea c6rcel ú otro legalmente habilitado 
al efecto. 

4~ El que en el desempeño de sus funcio
ne3 usare de apremios ilegales. 

5.0 El que negare ó demorare sin causa 
legítima los testimonios, certificados 6 copias 
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que se le pidan para intent.ar algun recurso. 
r..0 El juez ú otro funcionario que no 

asislierc cumplidamente 6 su despacho, ó que 
;:in legítimo impedimento lo hiciere por mé
no:; tiempo ,Jet que la lei señala. 

Art. :31 l. El empleado ú funcionario pú
hlico que prohiba ó impida á alguno que ejer 
za el género de trabajo, iodu~tria ó comercio 
que quiera ejercer, corno no sea en los caso.'! 
en que la lei lo autoriza para hacer tal pro
hibicion, ó que rest.rinja por cualquier medio 
la libertad de industria, pagará una multa 
de \'einticinco :\ cien venezolanos. 

LEI XI. 

De lo; ebusos cootrn lo bone,tidad, y de la 
mela conducta de los empleedos. 

Art. 312. El magistrado ó funcionario 
público que seduzca ó solicite á una mujer 
que reclame, litigue ó esté acusada ó proce
sa,la ante él, ó que ~e halle presa bajo su 
autoridad, incurrirá en la pena de inhabili
iai;ion para el empleo quo ejerza por l.iem
po de dos á cuatro aiios, sin perjuicio de 
cualquiera otra pena eB que incurra, si con 
aquel l.lbjeto comete otro delito. 

Art.. 313. El alcaide qne solicitare á una 
mujer sujeta á su guarda, será castigado con 
la pena ele lre.:; á doce meses de arresto é 
iohabilitacion para el mismo empleo por el 
liempo de uno á dos aiios. 

Si la -,olicitada fuere esposa, hija, herma
na ó afio en los mismos grados de peri!ona 
que tuviere bajo su guarda, la pena serli so
lo de arresto por el mismo tiempo. 

Art. 314. El funcionario 6 empleado 
público. de cualqoier clase, culpable de in. 
continencia pública escaodaloi!a, ó de em
briaguez constante. ó de vicio en el juego ó 
de tener con igual escándalo una conduc~a · 
relajada y \'e~gonzosa por cualquier otro 
concepto, ó de manejarse con habitual desi
dia en el desempeí10 de sus funciones, incu
rrirá en la pena ele clestit.ucion del empleo. 

LEI XII. 

De lo3 fraudes, cxnccioues ilegale; y mah-er3llcion 
de caudeles público3, 

Art. 315. El empleado que diere á los 
caudales públicos que administre, recaude 
ú tenga en depósito, una ioHrsion, que auo
q\le de beneficio público sea diferente de 
aquella á que por la lei estuvieren destinados 
serli penado con la desfüucion del destino y 
multa de cien á quinientos venezolanos. 

ArL 316. El empleado que distrajere 
caudales del Tesoro público que por razon de 
su cargo tenga en su poder, será penado con 
la destitucion del destino y multa de cien á 
quinientos venezolanos, aun en el caso de 
que dicha dist-raccion de caudales haya sido 
transitoria y se hayan reintegrado. 
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Art. 317. El empleado público qoe por 

razon de so cargo intervenga eo suministros, 
contratos, ajustamientos, liqoidacion ó rema
tes, y usare de algon medio ó artificio para 
perjudicar los inlerc-ses públicos en propio - 6 
ajeno beneficio, será declarado inbabil para 
ejercer destinos públicos por el tiempo de 
cuatro á seis años y mallado con la soma 
de cien á quinientos ,enezolano.:1. 

ArL :ns. El empleado que directa ó in
directamente se asociare en algnn contrato ó 
negocio en que deba intervenir por razon de 
su cargo, será destituido del destino. 

Esta disposicion es aplicable á los peritos, 
árbitros, agrimensores y contadores particn
lares respecto dll los bienes 6 cosas en cuya 
tasacion, mensura, parLicion ó adjudicacion 
hubieren intervenido, y á los tutores, curado
res y albaceas re::pecto de los pertenecientes 
á sus menores ó testamentarías. 

Art. 319. El empleado en rentas que di
recta ó indirectamenl-e negociare sueldos, ptn
siones ú ot.ros haberes de part.icolares contra 
las rentas públicas con el objeto de lucrar, 
será dest-ituido del destino. 

Art. 320. Si el empleado que practicare 
las negociaciones ilícitas á que se refieren los 
tres anteriorc.•Larlículos, fuere el mismo que 
por su cargo deba pagar ú ordenar el pago, 
ademes de la deslitucion, incurrir!i en la pena 
de molla de cien á quinientos veneiwlanos. 

Art.. 321. }~I empleado que sin legítima 
autorizacion exigiere el pago anticipado de 
los. impue~tos ó contribuciones con que la leí 
grava las propiedades, industrias ó personas, 
~erá depuesto del destino y multado con la 
suma ·de cincuenta á doscientos venezolanos. 

Arl. 322. Incurrirá en In pena de clesti
tucion y'prision de seis meses á tres ailos : 

1 ~ El empleado que introduzca ó consienta 
que se introduzcan en e! territorio de la Re
pública valores sin pagar los derechos ó gra
vámenes que la lei les baya impuesto. 

2° El empleado que introdujere ó consin
tiere que s1; introduzcan .en el territorio de !a 
República valores con alteracion en sus mar
cas, calidad, número, peso ó medida, con el 
fin de defraudar las rentas públicas. 

3° El empleado que introduzca ó consin
tiere que se introduzcan en el territorio de la 
República rnlores por puertos ú oíros lugare" 
no habilitados al efecto por la lc-i. 

Art. 323. El funcionario r,úblico 1p1e slm
sando de su cargo, consintiere alguno lle !os 
delitos comprendidos en la h,i sobre l"Siaía:1 y 
otros 1:ngaiios, incurrirá ademas c!c las penas 
para ellos señalada!', en l:i de inhabi!itacion 
para ejercer su empleo por tiempo rlr. do,- :'\ 1 
cuatro años. · l 

.A.rt. 324. El emple:ido <1uc H:nicudo á :;n ·1 

cargo caudales ú otros ,·alores perteneciente:: 
á la Nacion 6 á algon Estado, departamento, 
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distrit-0 ó municipio, los sustrajere 6 consintie
re qoe se sustraigan, será d~clarado inhábil 
para ejercer de.;,tino público, por el tiempo de 
cinco á ocb!) años y ademas c:istigado : 

1 .º Con la pena de pri,;ian por tiempo de 
uno ñ tres meses, si la sustraccion 6 desfalco 
no excediere de cien venezolanos. 

2.° Con la de prision por _el término de tres 
á seis meses, si el desfalco excediere de cien 
venezolanos y no pasare de mil. 

3.° Con la de prision de uno á tres años, si 
excediendo el desfalco de mil venezolanos no 
pasare de cinco mil. 

4.0 Con la de prision ó reclusion peniten
ciaria por tiempo de dos á cuatro años, si pa
sando el dPsíalco de cinco··mil venezolanos ne 
excodiere de diez mil. 

5.° Con la de presidio abierto por el tér- . 
mino de tres !i seis aiios, si excediendo el 
desfalco de diez mil venezolanos no pasare de 
\'einte mil. 

G.° Con la pena de sei;; !i diez años de 
pre.;,idio cerrado, si el desfalco excediere de 
\'tinte fnil venezolanos. 

Ari. 325. El empleado que librare órde
ne:1 <l.: pago contra !as renta¡; públic:is por 
cantidades que no estén legítimamenl~ presn
ptwslas, ser:i de;;Liluido del destino y multado 
ademas en nna caniidad doble del valor <le 
la~ órdenes libradas ilegalmente, fuera de la 
responsahilidad im¡mesla por el artír.ulo 108 
;I,• la Conslif.ncion. 

Arl. 32G. La!l órdt"m·s 1>:igadas por un 
1:111plPatlo en nml,as <111e no emanen de legíti
mo orig1:11, ó qu.:i no hayan ::ido presupcestas 
por la:: aut.oridades compei.t:nlc::;, tn ningun 
ca~o po,lr:ín admit.ir:ee comn pruel,a que justi -
fique el tle"falco ni ;:omo ,·ircunstancia ;¡uc 
ali:núu la ¡,-,na ;;,cfü1latla para t-1 delito. 

ArL. 327. Si en d i!e;,falco d~ ,~,. rt-nla,i 
públic:is aparecieren cnlp!idos <los ó m:i;; em
µll'ados en un mismo hecho, les penas se 11:s 
impondrán solidariamente cualquiera que ,;e .. 
l:i parlicipacion que cada nr.o haya tenido en 
d tlelilo. 

Ari-. 328. El empleado <111e sin poder su
ficiente ó follando :í ahrnna de las íormalida
tles qne la lei exija, ve;diere ó de otra mane
ra Mlajenarn alg1111a propiedatl de la Nncion ó 
de a!gnn Estado, dep:iriamenlo. 'distrito ó 
1111111ii;ipio, y :'!:: apropiar'! d lodo ó parte ilel 
11roliuclo, ó lo m::ih·er,;arn de: cnalquitr 01ro 
modo, será c:i;;tigr.do con inbabilitacion para 
1-jercl'r iodo destino público 1>or l·I tiempo d~ 
ocho á cfü,z :iiio::, y adema,; con las misma,; 
penas que se t'Siahlc.:cn -,n los seis párr:ifo:< 
,Id ~rlícnlo 324 ,le l·Sla lei, y en el órd.-n y 
proporcion fijado:; cu 1•110:<. 

Art. 329. La::; di:,~osicione;; de este títu
lo suu exh.-n:;irns á lus qui, :;e bailaren en
cargados por cualquier respecto de fondos; 
rentas 6 efectos provinciales ·6 municipales 6 
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pertenecientes li un estableoimjr:nto. ~e ins
truccion 6 beneficencia, y li los adm,mstrado· 
res 6 depositarios de caudales embargados, 
secuestrados 6 depo;:it.ados por aut.oridad pú
blica, auuque pertenezcan ,í particulares. 

A rt. 330. En todo cru;o se hará efectiva 
hi responsabilidad civil de los empleados que 
,;;e hagan cu-lpables de fraudes,·exaeciones lle
gales y de malversaciones de caudales púhl~ 
cos, de acuerdo con lo prereptuado en el it 
lulo l':', libro 1° de t-Sie Código 

LEI Xlll. 

Del cohecho. 

:\ r:. :J:H. l•:I funcionari., púhliw que re· 
dbierc pt,r ,-,¡ ó_ por per::ona in'.er_media, _ iládi-

. ,·a ó preseule, o ace¡,ta~e ofrc.:1m1enlus o ¡,ro
m.,sa.• (lOr ejt!cotar un acto relatirn al ejerci-
1;io dt· ,:u cargo, que tonstituya delito, será 
casti!:ado con la pena <!e dest.itocion del des
ti11o ~- con multa del tanto al lriplo del valor 
•Je l11"tládirn, sin perjuicio de la pena corres
pondi1.-11te al delito ~ometid~ en :irtod de In 
dádiva ó promesa st lo bubtere PJeculado. 

Art. 332. El funcionario público que re
cibit·~e por sí 6 por persona intermedia, d:ídi
''ª ó presente, ó acPptare ofrecimiento ó pro
mesa por ejecutar un acto injusto relafü:_o al 
ejercicio de su _ cargo, au_nque ~o consltloya 
delilo, y que lo t-Jeculare, mcumr:í E:11 la pena 
de destitucion del empleo y en mulla del lanto 
111 1riplo del rnlor de la dádiva.. _ 

Si l'I acto inju:st? oo llegare a l·jecctarse, 
Ja pl'na será .de sus¡,ension del de:;tino por 
tiempo de seis ~ dit:z y ocho me:<1•s y de mul
ta di:1 tanto al triplo d::-1 valor ele 1~ d:iJirn. 

Art. 333. Cuando la cládirn re~ibidn 6 
prometid~ tu~ie~e por olijeto ahsli-ne.rse_ el 
funcionario pubhco de 1111 acto que uebttra 
practicar en el Pjercicio de los de~tre~ de su 
cargo, incurrirá en la pena de J:•s_11luc1on del 
des1foo v en multa di-1 ianlo al lrtp!o del va
lor de ,; dádirn. 

Art. 334. Lo Ji:;pue:sh> ea io:1 artícuios 
¡,recedeotes_ tend_rá a~licacion :i_ los :irbilro!', 1 
arbitradores, ptrHos o cualesquiera personas 
que desempeiiaren un s,~n·ido público. 

Art. 335. Los que con dádi\·a.,:, presrn
tes, ofrecimieoios ó prom1::sas, corrompieren á 
los funcionarios ·público;:, serán castigados 
con las mismas ¡;ena.,: que los empleados so
bornados, menos las de deslitu1:ion y ::us¡,en
i,ion. 

Art. 336. CuanJo t-l tcborno mediare en 
causa criminal en fa,or del reo, pcr parte de 
l'D cónyuge ó de algun ascendienie, descen
diente 6 hermsno, solo ::e imponJr:i al sobor
naote una mulla l'lluirnleot.: a! rnlor de la 
tládi,a 6 promesa. 

Art. 337. En lodo ca,'o, )ds dádi\'a:; ó 
I reseotes serán decomisados. 

1 

LEI XIV. 

Dispo_siciooes comunes á este título. 

j Art.. 338. ·Para los efecios de este lít-ulo y 
,. de los anteriores del presenie libro, se reputará 
i funcionario público todo el que por di:;posicion 
l inmediata de la li!i, ó por eleccion popular, ó 
\ po·r nomhramienfo de autoridad com~el~nte, 
l participe del ejercicio de funciones publtcas. 
i Art. 339. El t>mpleado público que en i-1 
~ ejercicio de su cargo cometiere algun abuso 
¡ que no i-sté penado espe_ci~lment~ t>n l~s, le
l ves precedentes de c.;;le ittulo, mcumra en 
i una mulla de veinticinco :í doscientos ,ene
¡ zolanos, cuando i-1 daño causado por el !lbnso 
1 no fuer"e estimahle, y Jel veinte al ciento por 

ciflllO de su valor cuando lo fuerP, pero nunca 
bajará de vcint.icinco rnm•zolnno,;: . 

.Arr. 340. Para los efoctos de h, regla 3ª 
del artículo 65, al que sin ser empleado fuere 
cómplice ó encuhridor de los delitos de ello!', 
se le impondrá la pena de inhahilitacion para 
Pjercer derech-ls polít-ico:>, por un tiempo 
propor1tional al de inbaliilitncion pa~a i-jer
cer destino público ó ;1,I de suspeostoa que 
se imponga al e:npleado como parle en 1.-I tle
lit.o, bajo la regla ya citada. Cuando la pi-na 
impuesta al empleado fuera deslitucion, los 
cómplices, y encubridores que no fueren em
pleados, sufrir:ín como equivalente á esta pe
na una mulla de cincuenra :í dosr.ieotos vene
zolanos. 

.Art-. 341. L!ls penas que se impongan !i los 
empleado;; y demas personas especificadas en 
las IPyes de este IÍllllo por ;;,us hec:hos puni
ble;;,, no al!eran ni menoscah:rn las accione,; 
qne :í los agra,•iados ó al Fisco correspondan 
c.ontra ello:; poi los dañ.,.;;, perjuicios y me
noscabos que les hayan ocasionado. 

Ari.. 3-12. Cuando un empleado penado 
con la ieu::pension del empleo no pudiere 
cumplir toda la pena porque INmine el pe
ríodo del que si-n·ia, será recm¡ilazada, por t-1 
tiempo que faltare, la pena de suspcnsion con 
la de inhabilitacion para Pjcrcer ti mismo 
cargo. 

Arl 343. Cada \·ez que por abuso de 
autorid_ad de cualquier funcionario público. 
haya sido mandada salisfacer y liquidar unK 
reclama!;iOn internacional en lo;: casos en que 
pueda intent.:lrse con arreglo al derecho in -
iernacional y á las le}'.es riel paÍ!', la nacion 
tendrá accion para. cobrar el monto de lo li
quidado contra el funcionario que haya sido 
causante de dicha reclamacion. 

Ari.. 344. 'l'odos los empleados en el ór
den judicial ó admir.istratin, que no se~n dt' 
los comprendidos en la lci 1 ~ de e,;le t1t.ulo, 
son responsables Je la misma manera y por 
los mismos molirns que éstos, y e.l rribuo11I 
competente para conocer de las causu de 
responsabilidad que ~e les formen, podrá im-
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poner las penas de sospension y destitocion, 
y las de inhabilitacion y maltas q~e no ex~e
dan de trescientos venezolanos, s1 el becoo 
punible no tuviere señalada pena especial en 
este Código. 

LIBRO TERCERO. 

DE LOS DELITOS PRIVADOS. 

TITULO I. 

De los dditos ccnlra las 11ersonas. 

LEI l. 

Del homicid;o. 

.Art. 345. El homicidio, que fS la muerte 
dada ú ocasionada á una criatura humana na
cida, puede ser intencional ó culp.i.ble, y tam 
bien casual ó necesario. Estas dos últimas 
clas~ no están sujetas á penas. Las dos pri
meras se castigarán segun se dispone en los 
artículos siguientes . 

.Art .. 346. Sufrirán la pena de presidio 
cerrado por t-iempo de siete á d!fZ años. 

l.º Los autores de un homicidio intencio
nal perpetrado en· alguno de sus ascendientes 
ó descendientes legít-imos ó ilegítimos, ó en 
so cónyuge. 

2.0 Los que. lo perpetren en la ptrsona en
cargada del Ejecutirn nacional ó de sus Mi
nistros, en la persona del Presidente de al
c:un Estado de los que forman la Union; fn 
la de alguno de los miembros de las Cámaras 
legislatirns ó de la AH-a Cortc Federal, en la 
de los Designados, ó en la de algun Arzobis
po, Obispo, Vicario Capitular ó Provisor. 

3'? Los que lo comet.an en la persona de 
algoo Soberano ó Jefe de una nacion extraña, 
ó de algun Ministro extranjero acreditado an· 
te el Gobierno de la República. . . 

Art. 3-17. Serán penados co11 pres1d10 
,·errado por tiempo de seis á nueve ai:o::. 

l.º Los autores de un homicidio peqJetra
do en la persona de un pariente dentro del 
tercer grado de consanguinidad ó segundo de 
afinidad. 

2º Los que lo cometieren en la persona de 
algun funcionario público que ejerza jurisdic
cion ó empleo en el territorio donde se le ha 
dadÓla muerte, ó en la persona de algun sa
l'erdo1e ó ministro de algun culto. 

3° Los que comet-ieren homicidio ule,·oso, 
ó con detenida premeditacion, ú con ensaña
miento. 

.Art. 348- Ser!o castigados cou presidio 
t:t'rrado por tiempo de seis á ocho año;:, l~s 
demas culpables de homicidio Yoluntario sm 
ninguna de· las circun~tancias de qne hablan 
lo:s artículos anteriores. 

.Art~ 349. El que causare la muerte á ~ir~ 
~n intencion, pero con grave imprudencia o 

colpa, sufrirá una prision de ano ºá tres años, 
y una malta de cien á mil venezolanos á fa
rnr de los herederos del difunto. Si la culpa 
que ocasionó la muerte n_o ~uer~ grave, secas
iigará con la pena pecontana dicha, solamen
te, ó con arresto proporcional . 

.Art. 350. .Al autor de un homicidio que 
no baya tenido intencion de ejecutarlo, sino 
de cansar otro mal menor, se le casligará 
como si hubiera causado el mal que se pro
puse,; pero nunca con ~~a p1.-na menor de l_a 
que se asigna como m1mmun para los homi
cidios por colpa en el artículo precedente. 

.Art. 351. Cuando las heridas ú otro gé
nero de lesiones sean necesariamente mor
tales, el qne las hubiere causado será castiga
de como homicida, aunque la muerte tarde en 
sohre\'"enir algunos dia,; cuando no lo sean, ~I 
culpable ser!i castigado como autor de hen
das ú otro género de lesiones. 

.Art. 352. El que para aprehender á un 
delincuente en cumplimiento de su deber, ó 
en ayuda de funcionarios públicos, ó por en
cont.rarle en fragante, matare, sio poder evi; 
iarlo, al qne resist-e con armas, no teodra 
pena alguna ; pero si hobier~ algon_ exceso, 
se le impondr.í la pena de sets !i t-re1nta me
ses de confinamiento fuera del Estado . 

.Art. 353. En esa misma pena incurrirá 
el que empfñado casualmente en _una riüa no 
provocada ni aceptada_ volon~rmmente por 
él, mate á su contrario pudiendo haberle 
cocienido con menor daño. 

Arl. 354. El que matare á oir? ~o riña 
voluntaria, sufrirá la pena de bom1c1da con 
arreglo al artículo 34S con cir~unstancia 
agravante, si ha sido provocador; o a~enua~
ie, si ha sido provocado, pero ha podido evi
tar la riña. 

.A;t. 355. Cuando la muert-e ha tenido 
Jugar en rii'ía de mas de dos pers?nas y ~o 
pudiere descubrirse quien la causo: ~e casti
gará á los promotores com~ _hom1c1d~s co
munes v á los demas con pns1on por tiempo 
de 110; :i tre~ años, ú con confinamiento por 
doble tiempo, si no pudieren probar su ino
cenciá. 

Art. 356. No incurrirá ea pena alguna 
el que en lugar poblado matare al agre~or 
que de noche y violentamente asalt~, !º
cendia ó invade la casa de su bab1tac1on 
ó el est.ablecimiento que custodia, con visi
bles muestras de querer ofender á sus mora
dores · v aun de dia con las mismas circuns
tancia~ én lugar despoblado. 

.Art 357. No incorrir!i en las penas co
munes de homicidio ni en las de lesiones, el 
marido c1ue sorprendiendo en :i.dolterio á su 
mujer y á su cómplice, mate, hiera ó mal~rate 
á uno de ellos ó á ambos, llevado de su Justo 
re$entimiento . 

En tales oasos, las penas del homicidio ó 
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lesiones graves se reducirán á una prision que 
no exceda de un año ni baje de dos meses, 6 
á conficamiento por doble tiempo déntro del 
Estado. . 

Esta misma mitigacion de pena tendrá lu
gar en las lesiones ú homicidios ejecutados 
por los padres ó abuelos que sorprendan en 
su propia casa á sus bijas ó nietas en · acto 
carnal con hombres que no sean sus ma
ridos. 

Las lesiones leves que causen los ofen
~idos 6 los ofensores en tales actos, quedarán 
1mpnnes. 

Art. 358. Si la mujer ó descendientes de q!le 
se babia en el artícqlo anterior tuvieren una 
conducta conocidamente inmoral, el homici
dio será penado como homicidio comuo con 
circunstancia atenuante; y si el marido ó 
padre autorizaren esa mala condur.ta, éomo 
homicidio comnn con circun;;tancia agravante. 
Las lesiones serán castigadas sobre estas 
mismas bases. 

Art. 359. Los tribunales estimarán como 
justa cansa de ateonacion ea los juicios por 
muertes ó lesiones corporales, el haberse 
oausado los hechos en duelo ocasionado por 
injurias á la bonrl\.persooal ó de las familias, 
inferidas por medio de pnblicaciones por la 
prensa. 

Art. 360. El que á sabiendas ayudare á 
alguno á quitarse la vida, será castigado co
mo cómplice de ·homicidio; y si él mismo lo 
ejecutare, cedieudo á exigencias del s:iicida, 
iucurrirá en la pena.de homicidio comun. 

Art. 361. ~I que á sabiendas diere sepul 
t.ura al cadáver de una per:iona muerta por 
efecto de un delito, sin dar parte 6 la autori
dad pública préviameote, pudiendo hacerlo, 
sufrirá la pena señalada á lo;: encubridores 
en el artículo 65 de este Código. 

En la multa de cincuenta 6 rloscientos \·e
oezolanos incurrirán los médicos y cirujanos 
ú otros inteligentes, que siendo llamado:, para 
cnrar á una persona gravemente herida por 
otro. 6 con síntomas de envenenamiento, co 
lo parUciparen á la justicia ántes de b cura
cion, ó inmediatamente d.-;::pues rle la primera 
cura, si bnhiere peligro en diferirla. 

.Art. 362. Los que sin ser médicos titula
res por diploma exptdido por la corporaciou 
ó facultad competente del país, administra
ren medicinas de uso peligroso, y can~aren 
por su ignorancia alguna muerte ú lesion, se
rón castigados como reos de homicidio ó le
siones culpables. 

LEIII. 

Del I aborto. 

Art. 363. La mujer que estando grávida, 
empleare medios para abortar y consiguiere 
su objet-0, será penada con reclusion peniten
oiaria por tiempo de dos á cuatro años. Si no 

lo consiguiere, incurrirá en la pena de tenta
tiva. 

Art. 364. Los que la ayudaren á cometer 
este delito, serán castigados como cómplices. 

Art. 365. El facultativo qne por salvar 
la vida de una mujer grávida, empleare con 
inteligencia medios abortivos ó que puedan 
tener este resollado, no incurrirá en pena al
guna. 

Art. 366. Los que con el fin rle hacer 
abortar á la mujer grá\'ida ó. de causar la 
muerte del feto, !a \·io!enlaren ó maltrataren, 
6 la hicieren tomar por la fuerza ó con enga
ño sustancias abortivas, si consiguieren su 
objeto, seráu penados con presidio abierto por 
tiempo de dos á cinco años. Si no lo consi
guieren, la pt>na será como de tentat.ivn. 

.Arl; 367. Si rc;,uliare l'I aborto ó la 
muerte del feto por el maltrato ó violeoci.a, 
sin haber tenido intencion de causarlos el 
maltratador, sufrirá éste la pena correspon
diente al maltrato ó violencia, y cuatro á seis 
meses mas de t>rision. 

LEI III. 

De las lesiones corpordles. 

Arte. 368. Será castigado con prision de 
lres á siete años el que privare á una perso
na de alguno de los miembros necesarios pa
ra la generacion, ó la privare eo_leramente de 
la razonó de la ,isla, ó la inutilizare por to
da la \'ida para propon:ior.ar,re su subsisten
cia. 

Art. 369. Los que prirnr¡,.n á alguno rie 
ot.ro senUdo 6 mit>mhro im¡.,orL-!lnée, ó le cau
s,1ren alguna grarn enfermedad ó invalidez. 
sufrirán la miLad de la pena expresada t-n el 
anterior artículo 

Art .. 370. Toda !esi,m gra>'e no com¡>ren
rlida en los dos art.ículos precedent.es, será 
cast.igada con multa de c:ien á mil venezola
nos, ó roa ¡.,rision por tiempo de sei:i á diez y 
ocho meses. 

Para la ir.teligencia y los efectos de este 
artículo, se <;,:;osiderarñn lesiones graves de 
la especie de que él trata, nquellas en que el 
ofendido quede incapacitado de cont.iouar su 
trabajo habitual por mas de noventa días, ó 
en quo nere.,ite por igual Jiempo de la asis.
tencia de facultatirns. 

Art. 371. Las lcsioae., ó heridas méno;i 
graves serán penad ali \!OD mu U.a de cincuenta 
á doscientos \•enezolano.:;, ó con arresto por 
tiempo de uno á _seis meses. 

.Art. 372. La gravedad <le las heridas ú 
lesior.cs será calificada por cirujanos ú otros 
inteligentes, eu defecto de aqnellos. 

.Art. 373. Las lesiones de que hablan los 
ire:1 primeros arlículos de esta lt:i, cuando 
:iean causadas, no- maliciosamente pero co·o 
alguo género de culpa, serán castigadas con 
muUa de cipcuenta á tresoientos venezolanos, 
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6 con confinamiento dentro del Estado por 
Uempo de cual-ro á doce -meses, atendidas to 
das las circunstancias. Las de que habla el 
artículo 371, serán penadas con molla ele 
veinl-icioco á cien \•enezolanos, ó con arresto 
proporcionai. 

Art.. 374. Las mullas de que habla esta 
lei se destinarán al ali\"io del ofendido, aparte 
de las indemnizaciones :í que 1enga derecho 
por los perjuicios sufridos. 

Art. 315. Cuando las lt>siones ó heridas 
han sido inferidas en al~nn!l riiia, responderá 
de ellas el que las infirió; y cuando no pudie
ra descubrirse el autor, responderán de ellas 
los que la provocaron, si no pudieren justificar 
so no parlicipacion en ella. Los demas sufri
rán la pena especial sefialada para las rifias, 
fo la lei 5ª de este título. 

Art. 37G. Las heridas y ciernas Jesioops 
producidas por no ecto en que seria excusado 
el homicidio, quedarán tambieo impunes. Las 
graves que se causen con las mismas circuos
tao~ias en que se mitiga la pena para éste, 
quedarán_ sujetas á una dismioucioo de pena 
proporcional; y si fueren leves quedarán im
punes. 

Arl. 377. Las lesiones le\"es inferida:, tí 
los asceodieoles, magistrados ó s:rnerdot.es, se 
considerarán gra ns por razon ele la persona 
ofendida, y scr:ín penados como tale.". 

Art.. 378. No i;:i·1:rn·n en pena alauna J,,.~ 
médicos y cirujano.; que por cansa ele, enfer
medad bagan amputaciones ó ,:ausen ot.rns 
lesiones nec~arias ¡1ara la curacion, ni los pa
dres de familia que castigeodo tí sus hijo;; 
moderadamente Jr:,s infieran alguna lesil,n 
leve. 

LEI IV. 

Del eo.-eoeon:?:iento. 

Art. 379. Las le;:ioncs r homicidio:; cau
sados pÓr medio del vern,:10: seráu castigados 
con el máxiruuo de la r,ena asignada al res
pectirn delilo. 

Arl. 380. El eon:nen:11nienlu para :uior
mecer con malida :í aiguuo. ::erá ca:;tigado 
con reclusion peuitenJiaria ¡,or tiempo q1Je no 
baje de seis meses ni pase de llos afio,;,, 6 mm 
prision de lres á die;,; y ocho meses. 

Si coolra el ¡,ropósilo del delincuenl.e, re
sultare muerie ó lesion, ésls.s serán cas1iga 
das como homicidio ó lesioo culpables, con 
las penas establecidas <'.n las leyes preceden 
tes, y como inferidas con circunstancia agra
vante. 

Art. 381. El que em·euenare las :.gua:; 
potables de uso público ó de r,lgunos \'ecioo:.1, 
ser~ castigado con presidio cerrado por tiem
po de cuatro á ocho aüos, au:ique ne, haya 
producido su efeclo el delito. 

Art 38!!. El eo\·eoeoamieolo de aguas de 
que s6lo usan animales, será castigado con 

prisioo por tiempo de seis meses á dos años, 
ademas de las pena-; que deben aplicarse al 
enveT?enador por los daños resultantes. 

Arl. 383. Los médicos, cirujanos dentis 
t.as y fleholomist.as que emplean el \'enenu 
para sus curacionc:;, ú operaciones respecti
\•as, sin excederst! en la aplicacion, no pue
den considerarse como en\'enenadores, y no 
fsián sujetos :í pena alguna. 

Art. 384. Si el empleo ele \·emrno JJor lo.-. 
médicos y demás individuos de c1ue t.rata el 
artfoulo anterior, :;e hiciere con ignorancia ó 
premediladon, ;;e les castigará, por las mue.r
íes ó lesiones w:<ultantps, con la pena sefia
lacla para los ,1uc la;, causen con culpa. 

LEI \'. 

De la;, riiía;,. 

ArL 385. 'l'odo el quo \'Oluotariamente 
tome parle como conleodor en una rifia con 
armas, incurrirá por esie solo hecho, en mul
ta de rniliíicioco ii cie.n venezolanos v en 
arresto dli uno á I res mese.s. aunque no h~yan 
resultado mueries ni lesion{'s, las cualr,;:, en 
caso ele haberlas. :;e casti~ar:ín de la manera 
que ,;t! expre;,a e.n la.; leyes rn:1pecli \"as. 

El (¡ue h:iya sido ;,rorncador, .;ufrirá el Ju 
plo ele I:, 1w11a, y ninguna se im¡,ondrá al que 
baya :<ido prorncaclo y no haya podido e\'ilar 
la rifia. 

Art.. :JS6. :-5e r.-:-,111an arma;,, nu solo la:: 
,le fuego ,i accrn, sino lu:: palos piedras y 
,·ualqoil,r oiro in:;irumcntu !,. l'ílll'Ú,;:il.o para 
malt-rai,,r ú h,·rir. 

ArL. 3S7. 1,a:< riim:; "" t¡uc nu ,;:e haga 11:,0 

tit, 11nun;:, i=tt l'i:=<iigaráu con a rrcs111 JJUr ticm-
110 de uno :i du:; meses, ó con multas de \"ein-
1icinco á cie11 \·cne.:olanos, si ele ella:< lrn rc
::ultad,J l!ra\"o.! i:,,;::'indalo; :;i no. ::tt ,;a::th.!anín 
;:eguo ::e·-cfü,~1onc en el lihro 4 o ,1., este- Có
digo. 

A rt .. :;s¡:¡. Lu., ,,uc ¡,romuc\•au rifia:; 1111r 
mas ele in•:; \'t'CP,;, :;eriín confinado;; á dife
rente Es!ado por ii~mpo de·in~:: mese;; á 1111 

afio. 
J,J~I V.I. 

Ill· fos .-iul-,ncia;; 

Art .. 3,39. SP come1e \·iole1wia eontra las 
persona~: 

LO .:\r~ancánilulas ~on fuerza ó iiur seduc 
don del :<euo llu ,:ms familia:;. 

2 .0 Secuest.rándola;;, rdeoiéodola:; ó lle
\·:indolas de una á otra parle cool-ra su \'O
luniaJ, por fuerza física, simulacion de auto
ridad ó empleo de amenaza;,. 

;;_o Obligámlolas á ejccuiar actos que 
rehu::an con derecho, á ó omitir Qt-ro:i que no 
les e:1l:ín 1>rohibidos, empleando los mismos 
medios. 

4.0 A.meoaz{indolas· Sl!riamenle con hacer
les ó causarles un grave mal. 
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5.0 Entrando en sos casas ó heredades 
contra su prohibicion. 

6° 'l'omando las cosas de que están en po
sesion, con motivo de pago ó recobro. 

Art. 390. Los que delinquieren en el caso 
1.0 del artículo precedente, serán condena
dos á la pena de prisioo por t.iempo de seis 
mese_s á tres años, segun el _género de la vio
lencia, la edad y sexo de los violentados y 
demas circunstancias que co:icnrran á hacer 
el delito mas ó méoos grave. 

Si la seduccion recae en persona de mas 
de doce años. la pena será solo de prision, 
por tiempo. de seis meses á dos años. 

.Art.. 391. Los que cometan la violencia 
descrita en el caso 2.0 del mismo artículo 
3S9, serán castigados·con prision por iiempo 
de seis á diez y ocho meses ; y si no pasare 
In ocultacion 6 detencion de cuarenta y ocho 
horas, con arresio por tiempo de uno á seis 
meses. .Esta violencia se comete tambien 
ocnltando la persona de que está encargado 
el que la hace, cuando es requerida su pre
sentacion por persona ó funcionario público 
que tienen derecho á exigirla. 

Art .. 392. L-0s que comeiau la violeRcia 
comprendida en el caso 3.0 del artículo 3S9, 
sufrirán pena de ¡>rision por tiempo de tres á 
doce mese.'!, ó una multa de cincuenta á 
trescient-os \"eoezolauos, atendidas la nat.u
raleza del acto que se impone ó impide y las 
demas circunstancias que atenúen ó graven 
la violencia. . 

Si. los que cometen este delito son. tutores 
ó curadores de -los yiolectados, serán desii
t-uidos de su encargo é inhabilitados para 
ejercerlos en adelante. 

Cuando el act-0 ú omision á que se obliga 
á otro, constituyere un delito, sufrirá la pena 
de este el que ejerce la violencia. 

.Art-. 393. Los que delincan de 1~ mane
ra expresada en el caso ~uari-0 del propio 

· artículo ::1S9, serán obligados á dar caocioo 
de no ofender por tiempo de dos á diez meses 
á juicio del juez, teniendo en consideracion 
la gravedad de la amenaza. 

.Art. 394. Los que violen el domicilio, 
entrando en casa ó heredad cercada, contra 
la prohibicion expresa ó tácita de sus mora
dores, incurrirán en peua de multa de rninti
ci~co á cien venezolanos, ó ffi arresto pro
porcional, salvo los casos en qut! pueda per
mitirlo la lei. 

Art.. 395. La \'iolencía de que iraia el 
número 6° del arlículo 3S9, se cast.igará de 
la manera siguiente : 

Primero. Si el que. toma la co.:;a es duei10 
de ella, )¡t pena será de \·einticint:o á 1:ien 
venezolanos. 

Segundo. Si es acreedor, y la loma, ü lo· 
ma cantidad rara pagarse, la pena será la 
misma. 

Tercero. Si oo·fuere dueño ni acreedor, el 
hecho se castigará como robo. 

.Art.. 396. Uuando á los géneros de vio 
lencia descriios, acompañe ó siga otro delito 
diferenle que tengo. pena especial señala
da por la lei, se impondrá ademas dicha 
pena. 

Art. 397. No se iucurre en delito de vio
lencia cuando se procede en uso ó con per· 
miso de autoridad legít-imo, oi cuando se en
tra á la morada, establecimiento, heredad ó 
propiedad ajena para librarse de un mal gra
\'e ó inminente, ó para evitarlo á los morado
res, á las mismas propiedades ó á un tercero, 
6 para prestar algun servicio á la humanidad 
ó á la jusiicia. 

.Art. 39S. 'l'oda otra \"iolencia irregular 
y graH, no especificada en esl-a ú otras le
yes, será castigada con prision por liem¡;o de 
dos á seis meses. 

LEI VII. 

Del plag~o. 

Art. 399. Aunque en Venezuela estñ 
completamente abolida la esclavitud, y la 
venta de una persona seria manifiestamente 
;;ula, se castigará no obstante con la pena de 
presidio cerrado, por tiempo de dos á cuatro 
años, al que \'eodiere ó comprare una perso
na cualquiera con el carácter de escla\·a; y 
y si alguno Jo extrajere del pais despoes de 
tal acto, con ia señalada en el art-ículo si
guiente. 

.Art. 400. Lo;; que extrajeren alguna per· 
sooa de Venezu¿Ja para \"eoderla en pais don
de esté admitida la esclavitud, sufrirán la 
pena de presidio cerrado por tiempo de cinco 
á ocho años, si realizaren. su propósito; y si 
no lo realizaren, con las penas señaladas en 
este Código para los reos de tentativa ó de
lito frustrado, segun los casos . 

LEI vm. 
Del abandono de uiüos é incapaces. 

.,'.'\rt."::rn l.- .µ,s padres, abuelos, luto res ó 
encargados du un niño menor de tres años 
que lo abandonaren en lugar despoblado ó 
intransitado, ó lo expusieren en lugar donde 
pueda ser de\'orado por animales ó muerto 
por cualquier accidente, sufrirán la pena de 
encierro en penilenciaría ó prision por tiempo 
de uno á dos :iños, si no se hubiere verificado 
la muerte. Si hubiere acontecido, serán cas

-tigados con la )lena de tres á cinco años d11 
presidio cerrado. 

Si resultanm lesiou..-s gran!::, la pena será -
de uoo á tres aiios de pri:;ion ; y si leves de 
seis á rlit!z y ocho llll':'l'S • 

.Arl. 40:!. Itl ·abandono tle los uiños de 
mayor edad hasta ocho años, ejecutado por 
las mismas personas, será penado con reclu
sion en penitenciaría por tiempo de seis á 
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veinte 111eses, ó con prision por el mismo tiem
po, segno se haya hecho en poblado ó des
poblado, y se1?un las consecuencias del aban-
dono. -

Art. 403. En ambos casos, se perderá 
todo derecho y autoridad sobrn la persona y 
bienes del abandonado por los autores y cóm
plices de estos delitos. 

Art. 404. El abandono ó expos1c1on en 
lugar seguro, de üD niño de ménos de ocho 
añ_os, por las personas que t-ieoen el deber de 
criarlo, será castigado con n:ulta de cincuen
ta á doscientos venezolanos ó con arresto 
proporcional, y en todo caso con la péróida 
de todo derecho v autoridad sobre su perso-
na y bienes. • 

Art. 405. Si hubiere :casas de expósitos, 
Y los padres ó encargados Pxpusieren en ellas 
los niños, y no en olra parle, :;e estará en 
cuanto á ias penas y sus cousecuencia;i, ó 
para disminuirlas é excusarlas, á lo qnc dis· 
pongan las leyes especiales que las crea!! y 
sns estatutos 6 reglamentos. 

Art. 406. Los ext-raños que habiéndose 
apoderado de un nñio de ocho ó ménos años, 
lo abandonaren en logar inseguro, sufrirán 
ademas de la pena de violencia, la de uno á 
dos años de prision, teniéndose en con;,idera
cion la edad y demas circunstancias de la 
persona abaodonade, el lugar donde se hace 
el abandono y las consecuencias de;,gracie
das resultantes. 

Art. 40i. Lo dispuesto en esta lei para 
casligar el abandono de los niños, se obser
vará respecto del abandono de personas fisi
camente incapaces, haciéndose por una ex
perlicia la eqoiparacion entre aquellos y éstas 
para la condigna aplicacion de las penas, se- 1

,,, 

guo los casos. : 

" TITULO II. 

fuere honesta; la ·pena será la rercera parte 
de la señalada para el caso en que lo fuere. 

.Art. 411. Las disposiciones de los artícu
los 408 y 409, serán tambien aplicables, se
gnn lo;; casos, cuando el rapt.o fuere ejecuta
do con sedaccion. 

Art. 412. Si al rapto, sea por fuerza ó 
sednccion, acompaüare, precediere ó siguiere 
otro delito que tenga sn ,espi;ctiva pena se
üalada, se aplicará tambieo la pena que co
rresponda á tal delito. 

Art-. 413. Si el rapto se cometiere, no 
con no fin impúdico, sino para forzar á una 
mujer ó á sus padres á consentir en un casa
miento, la pena será la de reclusiou peniten
ciaria por tiempo de seis á diez y. ucho me
ses, ó prision por tiempo de tres á diez 
meses. 

Art. 4 U. Si al iiempo de sentenci:irsc 
!a ce.usa, no hubiere parecido la persona arre
balada, y el reo no diere razon de su parade
ro, ó explicacion satisfactoria sobre su muer
te ó desaparicion, se le cas~igará con presidio 
cerrado por tiempo de uno á tres años. 

Si la persona arrebatada aparer,iere duran
te la condena, cesará la pena de presidio ; y 
si el tiempo trascurrido fuere inferior al se
ñalado para la pena ordinaria, se completará 
con ésta el que falte, sin exceder en oiogun 
caso su máximum. 

Las disposiciones de este ariículo serán 
tambieo aplicables en el caso en qnc se co
meta el delito de violencia contra alguna p~r
sooa. 

LEI II. 

D'!I adulterio. 

Art.. 415. Comete adulterio la mujer que 
yace con varon que no sea so marido, y el 
que yace con ella sabiendo que es casada, 
aunque despues se declare nulo el mat-ri-
monio. · De los delitos co11tra la ltone.rtidacl de las 

71erson_as ·y contra la legitimidad tic 
lasfamilias. 

LEII. 

Del niplo. 

1 

ArL 416. El adulterio se casf.iaará en 
la mujer casada qne lo cometa, con r;clusioo 

!i penitenciaria por tiempo de ano á cuatro 
, años, ó con prisioo por tiempo de seis meses 

Art. 408. El que con fines tlesbonestos 
arrebatare pur la futrza, de la casa en que ha
bita ú otro paraje, á una muj~r honesta, incu
rrirá en la pena de reclusioo penitenciaria 
por tiempo de dos á cinco años, ó en la de 
prision por tiempo de uno á t-res aiios, si no 
consumare el acto de impudicicia que se pro
paso. Si lo consumare, se aumentará la 1>e
na t-n un tercio. 

Arl. 409. Si el rapio se <>jecnlare en una 
mujer rasada, ó en persona menor de doce 
aüos, la pena, en el caso de haber,:e consu
mado el acto impúdico, será de tr<>s á siete 
ai:os de prision. 

Art. .¡ 10. Si la per~ooa arrebatada no 

á tres años, y- ademas con pérdida de una 
tercera parte de los gananciales á favor del 
marido. 

El adúltero, su co-reo, tendrá la misma 
pena corporal. 

Art. 417. El marido que t.uviere man
ceba dentro de la casa conyugal, incurrirá 
en la pena de prision por tiempo de tres me 
ses á un aüo, y en pérdida de la cuarta parle 
de los gananciales en favor <le su consorte. 
La manceba de aquel se cast-igará en tal. 
caso con expulsion fnera del Estado, ó con 
confinamiento por tiempo de uno :í dos años. 

Art. 418. Cnando en los casos de los 
dos artículos anteriores, el marido ó la mnjer 
fueren conniventes ó consentidores del delit-0 
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de so consorte, no se impondrá pena al cul
pable, salvo el caso-de adulterio ó amance
hamiento escandalosos. 

Art. 419. El marido 1>uede remitir tu 

cualquier lit:mpo In pena impuest.a á sn 
1:onsorte, ,·ol\'iéndo.se !í juntar con ella, y la 
mujer perdonar del mismo modo á su marido, 
uniéndose á él. En :-smbos casos quedará 
concluido el proceso penal, ó la pena si se 
hubiere impuesto. 

Cuando el marido remite la pena de la 
mujer ó la perdona, tambien queda remiiida 
la del adúltero, y quedará terminado el pro 
ceso penal. Cuando sea la mujer la que 
per;done la ofensa ele! marid?>, quedará asi 
mismo romilida In pena de la manceba, y 
terminado el proceso. 

.Arr. 420. La ejecutoria en causa de di
vorcio por adulterio, ::;ortirá sus efectos ple
namente en lo penal, cnanrlo foerc ah.solu
toria. 

Si fuere conden:ilori::, será necPsaria n1:e
vo juicio para In imposh.:ion ele las penas. 

Art. 421. No hai adulterio, cnnndo la 
mujer casada es púhli1:n y esl.:í ahandonacla 
por sü marido. 

Art., 422. En el a<lullerio no bai delito 
frustrado, ni tPntaíiva aunque sí puede ha
ber complicidad. 

LEI III. 

De la .-iolncion. 

Art.. 423. Será caslig:ido con la pena Je 
Jos á cinco años de presidio cerrado, ó con 
confinamienio fuera 1lel E!'lado por 1lohle 
tiempo: 

1,0 El que yace carnalmente con uno per
sona prirnda del uso de su razon ó de !'11 
i;entido, ó adormecida de intento para el!o. 

2.0 El que emplea para yacer cou ella, 
fuerza fisica ó inlimidacion grave; y 

3.º El que _abusa deshonestamPnic Je una 
persona menor de Jiez años, aunque no con
curriere ninguna de las dos circunstancias 
i;xpresadas en los números anteriores. 

Si aquella es mayor de diez años y menor 
Je doce, y no se ha empleado violencia, se 
impondrá al delincu1mte la pena mayor se
ñalada para el estupro en la lei i;igoiente, 
segun medie ó no parentesco. 

Art. 424. Cuando la persona violada no 
t nviere una conducta honesta. el violador su
frirá la pena de prision por tiempo de seis 
á diez y ocho meses. 

Art. 425. Si la persona \'iolada estuviere 
bajo la guarda ó custodia del violador por 
ia lei ó por disposicion de un juez, las penas 
cstablecidas se aumentarán en un año, y el 
violador i;erá cle.síituido de su encargo é in
habilitado para ejercer éste y otro de igual 
naturaleza, por tiempo de cuatro siete años. 

-Art. 426. Todo el qne, concurriendo 

cualquiera de las circunst.ancia da qaa ha
hlan los dos primeros números del artículo 
42a, abusare dc.,hone.'lt.amente ó de un modo 
irregular ele pe.r,,ona.,; de uno ú otro sexo. 
será 1:asligado cou rec.-lusion penil.enr.iaria 
por tiempo de seis mese.'l á dos años, ó con 
prision por tiempo ele treii á diez y ocho 
meses. · 

Art. 427. Cuando concurra la circon~ 
lancia de que babia el número 3.0 del expre 
sado arlículo, se aplicará la pena impuesta 
en él, cualquiera que ;,ea el caso de abuso 
deshonP-'ito. 

LEI IY. 

Del esinpro. 

Art. 428. Es estupro i,I goce de una 
\'Írgen que ha cnm:>lido doce años, sin em
pleo de violencia. 

Art .. 429. 1•~1 estupro ele una \'Írgen ma
yor de doce aiios y menor cie diez y ocho 
~jecnlado por autoridad pública ó sacerdote, 
ó por lutor, maeslro ó encargado por cual
quier título de la educ:ucion ó guarda de la 
esluprada, se castigará ¡·on la pena de seis 
á diez y ocho mese;: de pri.sion. 

Art. 4~0. En doble pena incurrirli el 
que cometiere estupro con su hermana ó 
descendientr, aunque sea n!ayor de diez y 
ocho años. 

Si el estuprador fuere otro pariente dentro 
del cuarto grado de consanguinidad ó segun-

. do de afinidad, la pena no excederá de la se
ñalada en el artículo anterior; pero se con
siderarán como circunstancias agravantes las 
relacionM de parentesco ó afinidad que me
dien, en proporcion de su proximidad. 

Ari. 431. El estupro cometido por cual
quiera otra persona con una mujer mayor de 
doce años y menor ele diez y ocho aüos, io
ter\'iniendo engaño, se castigará con la pena 
de arresio por tiempo ele tres á doce mese;i. 

LEI V. 

D.! oiros deliio3 coutm el pudor y las bueo11i 
costumbre3. 

Arl,. 432. Los que vivieren en escanda
loso amancebamiento, serán casi-igados por 
la primera vez con multa de ,·einticiaco li 
cien venezolanos y amonestados para que 
se separen ó se junten en matrimonio; y por 
.segunda ,·ez, serán confinados á distintos lu
gares por tiempo de seis á diez y ocho meses. 

Art. 433. Los que con escándalo de la 
moral y el buen órclen ejerzan el ,·ergonzoso 
oficio de rufianes, ó tengan casas de prosti
tucion, serán penados. con arresto por tiempo 
.de i.res á doce mese.~ por la primera vez ; y 
si fueren reincidentes. se les duplicará esta 
pena. 

Los arrendatarios de estas casas serán. pe-
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ne.dos con multa de veintioinco 6 oien vene
zolanos. 

Art. 434. Los que evadiendo 6 contra
riando las prohibiciones de la autoridad pú
blica, hicieren con escándalo de la moral y 
de las bu_enas _ cm,tumbre!l representacione.;: 
teatrales, incurrirán en la multa do cincoeola 
á trescientos -renezolaoos, 6 en :irre.,to por 
tiempo de tres á nue\'e meses. 

Art. 43á. _ Los que sean corruptores de la 
juventud por oficio, sufrirán el duplo de In 
pena expresada en el artículo anterior. 

Art. 436. Los que con eseándalo público 
cometieren los delitos de hesiialidad, sodomía 
consentida, onanismo ú ot-ra desbo;1estidad 
grave 'IUe ofenda la decencia pública, serán 
penados con prision por tiempo de tres á 
nue\•e meses por la primera vez, duplicán
dose esta pena P.n iodos los casos de rein
cidencia. 

LEI VI. • 
De la2 di3posiciooes c-0muoes ú este título. 

Art. 437. Los culpables de violacioo, es
tupro ó rapto, cualquiero que sea el deliio de 
ést1Js que coml!tan, si es eo una mujer bones
'ª· podrán ser obligados á solicitud de ella, 
6 darle una dote que fijarán expe.rtos en rela
c:ion ~on la fortuna y posicioo social_ de la 
~fend1da y del ofensor, sio que esto se oponga 
a las <lemas prescripr;jone:1 de la lei civil eo 
semejantes casos. 

Art .. 43S. Se exliogoirá la accioo penal, 
y tambieo la pena, si ya se hubiere impues
to al culpable de los delitos expresados en el 
ari-ículo anterfor, casándose el ofensor coa la 
ofendida .. 

Art. 439. Los ascendientes, t.uiores, cu
radores, maestros y cualesquiera otras peno
nas que con abuso de autoridad ó encarao, 
cooperaren como cómplice.3 á la perpetracion 
de los delitos expresados, serán penados como 
autores. 

Art.. 440. Los maestros ó encaraados de 
cualquier manera de la edocacion ó direccion 
de la ju-reotud, que perpetraren cualquiera de 
<!Sios delitos, ademas de la pena del artículo 
ao1erior, serán inbabilitadoa para t-jercer su 
encargo por tiempo de dos á cinco años. 

Art. 441. Los comprenclidos en el artícu
lo precedente y cualesquiera otros reos de 
corrupcioo de menores eo interes de tercero, 
serán condenados con la pena de interdiccion 
para ejercer la tutela y ser miembros del con
:iejo de familia ó tott!la. 

TITULO III. 
LEI UNICA. 

De la celebrnc:..-in de matrimonios ilegrile3_ 

ArC. 442. Los que á sahiendas contra
jeren uo matrimonio nulo, incurrirán en pena 
de prision por tiempo de uno á tres años, 6 

º61 

ile confinamiento en diverso Estado, por 
doble tiempo. · 

Si 1mlo el -raron conoce el impedimento, y 
el matrimonio ha sido consumado, sufrirá ta· 
pena r.stablecida en el artículo 1 ~ de la lei 
3~ del iít.olo anterlor cont.ra los violadorei:. 

Si el matrimonio nulo fuere el de uo ex
tranjero, que á pesar de haber llenado las 
formalidade.., que se ex!geo por la lel civil eo 
Venezue,la pnra cont.raerlo, resultare que áo
t~s estalla casado, la pena para el culpahle y 
los te.,tigos que declar1>n eo la justificacioo, 
será la de dos á. cinco años de reclnsion pe!!i
tenciaria, 6 de presidio abierto, segun la:1 
circunstancias. 

.Art. 443. Siempre que se decli!re nulo 
un mat.rimonio y esté comprobada la culpa
bilidac! del varon y la inocencia de la mujer, 
tendrá esta derecho para pedir ante el jurado 
establecido por el artfoulo 67 del Código civil, 
que se asegure de alguna manera su suerte 
por el culpable. 

El jurado :il decidir sohre la reclamacion 
de la agraviada, tendrá en consicleracion la 
fortuna de esta y la del ofe'nsor. 

Ari.. 444. Los menores de veinte y uo 
&iios que d~ban rrdir licencia para contraer 
matrimonio, serón penado::. en caso de que 
no cumplan con e.:1te deber, de la manera 
siguiente: 

1.0 El rnron menor de veinte y un años y 
la mujer menor de diez y ocho, con prision 
de seis meses ñ un año, á aleccion del as
cendiente sin c:oyo coose:ntimiento han pro
cedido. 

2.0 Si el nonsentimienh1 wcaba darlo al 
padre adoptante, al tulor ó al juez, v no se 
obtuvo, la pena será rlc prision por tíempo de 
uno á seis meses. 

El culpable dd,era ser indultado tlesde quu 
los padres ó las personas que deb,rn dar la 
licencia correspondieo!e, aprobaren ti matri-
monio coot-raido. · 

Art. 44.5. La viuda que pasare á ulterio
re.,i nupcias, ánles de un año de su viudedad, 
ó ántes de su alumbramiento, ~erá penada con 
la péidida ele la herencia del primer m;i.rido, 
si In hubiere, y si no In hubil:re, con ¡.,ri:>ion 
por tiempo de uno :í seis me.."i's. 

La mujer cuyo matrimonio se ha c.iec!iuado 
nulo, que pasare :í ulteriores nupcias tintes 
del propio lapso de tiempo ó :ín1e.s _ de su 
alumbramiento, será castigada con la misma 
pena de prision. 

La mitad de esta 11eo.1 du prision se im
pondrá al hombre que IÍ sabienda;i se casare 
en uno v otro caso. 

No se impondrá pena alguna, si para la 
celebracion de! matrimonio se ol,tiene permi
so d~ un juez. quien deberá c:oni:ederlo siem
pre, pr~via la declaratori&. de hallarse 6 no 
grávida la contrayente, expedida con conoci-
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miento de causa, y citacion de los preauntos 
interesados en la sucesion. 

nezolaoos, cuando la imputacion fñere da un 
delit-0 méoos grave. 

Arl. 446. El guardador ó sos descen
dientes, que contrajeren matrimonio con su 
p_upila contra la prevencion de la lei ci\·il. 
serán penados con prision por i.iempo de uuoJ i 
:í dos años. 1 

En la misma pena incurrirá t<l guardador 1 
lJUe Íll\'Orezca el matrimonio de un de;;cen- 1 
diente ,.:uyo con la menor ó incapaz que lenga 1 
1-n guarda. 

Art 4:'i3. RI enjuiciado por calumnia. que
dará exento de toda pena, probando el IJPcho 
crimin:il qnc hnhierc imputado. 

LEI II. 

De las injurias. 

Art. 454. Es injuria toda expre.~io~ profe
rida 6 accion ejecutada en de,;,hoora, descré
dito 6 menosprecio de otra persona. 

Art.. 455. Son injurias graves : 
1.0 La im•mtacion de un delito de los que 

no dán lugar· á procedimbnto de oficio. 

A, t.. 447. Los minh<t.ros de <:ualquier cnl-
10 que autorizaren 11n matrimonio sin que les ' 
sea ~>re;:entada la cerLificacion de haberse 
<:0111 r:iido •!sie c,;níorme á la.-, disposi,:iones de 
b 1.-i .-idl, :,-,rán 1•t'n::1lo,; t:on muli~! de citn 

. 2.0 L;i de un \'icio ó falia de moralidad 
¡, cuyas consecuencias puedi:n perjudicar ron
; sidcrablemente la íama. né.tli1,, ó inlt<r~se,o á quinienl,0s \'t:,nezuh,n11,.:, y ,:on la inhahili

radon para ejercer la cara de almas y el mi
nisterio de la prcdicacion, por tiempo de uno 
á trt's años. 

Ar;. 44S. Los militares y demas perso
nas, que para la celebracion del matrimonio 
1111 cumplieren con los deberes que las leyes 
prc.scdhen, así como los fuociouarios que 6 
sabiendas autorizaren ó presenciaren uo ma
trimonio nulo, ó para el cual no se hayan 
lit-nado las formalidades prescritas por la lei 
11::1 caso, serán castigados con prision basta 
por seis meses, 6 con muh:i basta quinieoi.os 
n•nezolanos, v adt!mas con la pérdida del 
di:,.:1 ino, en ca,io de ser empleado;; púhlicos. 

Si t"I matrimonio no pudiere re,alidarse 
l'Or sl'.r ,le nulidad in:;anable, quedarán ade
m:,s inhabilitados itichos funcionario;,, por 
ti.,mpo de tioo á tn•,;; año-, para el i-je.rcicio del 
car;?O que desempeñaren. 

Árt, 449. Esta:; penas no disminuyen las 
tiernas responsabilidade.-; y pérdidas de dere
cho, á que sujeta el Código cidl :í los que 
iofrir.jan sus prc;:cripd_oces. 

'l'l'i'U 1.0 IV. 

De los cldit1•s co:itra d h!llior. 

del ~graviado. 
. 3.0 Las iojuri:13 que por su uaturalt:za. oc1:1-
sion 6 circuostaocias son renidas en el con
cepto público por afreniosas. 

4.0 L,;s que racionalmente merecen la ca
lificacion de gra,es, a tendidos "' esiado, dig
nidad y circonstaocias del ofondido y ofen~or. 

Art. 456. Lss injuria,;, gr..l\'t'S hechas por 
escrito y con publicidad. :'eriíu cas,igadir., con 
la pena de prision por tiem:>o de cuatro ñ do
ce meses, ó con multa d~ cincuenta á tres
cientos ,·enezolanos. 

No concurriendo las circun:1t1111cias ,lit.:has. 
se castigarán con arrcsio por i.iempo de dos 
á seis meses, ó coa multa ,le cincuenta á dos
cientos ,·enez3fonos. 

Art. 457. Las injurias levcs se castigarán 
coa arresto por tií:mpo de uno á tres mese!I, 
ó con mul¡a de ,einticioco :i cien nnezolanos, 
cuando furrcn bechss por c,;,crito y con publi
cidad. 

Art. 45S L:t ··erdad de los hecho:; que 
constit.uycn la injuria no ucu,;a de pena, sino 
cuando á aquella se junta la nec~idad de una 
racional defonsa, ó un móvil de inµ:res por la 
causa pública. 

LE! L , Art .. -l59. Al acusado de injuria no se ad 
D,~ b rnlurut,i!l. 

Art. 450. E,; calumnia la fals:!. imput.ecion 
de un delito de los que d:in lugar :i ·procedi
miento de oficio. 

Art. 451. La calumnia propagada por es
crito y coa publicidad, i'erá cas,igado con pri 
,;ion por tiempo d~ sei;; á din ): ?ch_o meses 
ó con multas de emcurnra á q111111enios vene
zolanos. 

Art. 452. No propagándose la caiumoia 
por escrito y cün pnhfü:idad, ,;,er;i c:isti~ada: 

1.º Con prision por tieru_po de cnatm a d_oce 
meses, ó coa multa de cmcuenia á doscien
tos ,enezolano:i. t:uaodo se imputare uo de
lito gra,e. 

2 o Con arre:;lo por tiempo de dos á sei3 
meses, ó con multa de ,eint-icinco á cien ve-

1 

miiirá prueb:i sohre la ,erdad de las imputa 
cioo~s. sino cuando estas fueren dirigidas con 
tra empleados públicos sobre hecho.~ concer
nienú:s al ejercicio de su cargo. 

Ea este caso será absuelto el acusado, si 
probare la v~rdad de las imputaciones. 

LEI 11!. 

Dispc,,icioues generales. 

Art. 460. Se comete el delito de calumnia 
ó injuria, no :<olo manifiestamente, sino por 
medio de ale!!crfa;;, caricatura,~, emblemas ó 
alusiones. -

Art. 46 l. La calumnia y la ·injuria se _rt'pU · 
tarán hechas por escrito y con publicidad, 
cuando se propagaren por _medio de carteles 
ó pasquines, 6 por medio de papeles manas-
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critos, comunicados á mas de doce perso
nas. 

Art.. 462. El acusado de calumnia ó inju
ria encubierta ó equívoca, que rehusare dar 
en juicio explicaciones ¡:afüfactorias acerca 
de ellas, será castigado como reo de calum
nia 6 injuria manifiesta. 

Art. 463. Los directores ó editores de 
periódicos en que se hubieren propagado las 
calumnias 6 injurias, insertarán en ellos den- 1 
tro del término que señalen las leyes, ó el ¡ 
tribunal en sn defecto, la salisfaccion ó la 
sentencia condenat-0ria, :;i lo reclamare el 1 
ofendido. i 

Art .. 464. Nadie podrá deducir accion de 1 
calumnia 6 injuria causados enjuicio, sin pré
via licencia del juez ó tribunal que de él co- , 
nociere. ! 

Art. 4G5. Nadie será penado por calum- l 
nia 6 injuria sino por querella ó acusacion de 1 
la parte ofendida, ó de sus parientes, ó here
deros, salvo cuando la ofensa so dirija cont.ra 
la aat-0ridad pública. 

Ari. 466, Para los efectos del ariículo 
anterior, se- reput.an autoridad pública los je
fes de naciones amigas y los ajentes diplomá
t.icos dP. las mismas, residentes en Venezuela. 

Para proceder en los casos expresados en 
el párrefo anterior, ha de preceder excfü1cion 
ó permiso e.-:pecial del Gobierno. 

Art. 467. El culpable de calumnia ú inju
rin contra pari.icnlarcs, quedará relevado de 
la pena imppest-a, mediando perdon de la 
parte ofendida. 

TITULO V. 

De loi delitos conha la propicdatl. 

LEI l. 

De la pirnteria r nga.-illamienío. 

Art. 46S. El delito de piratería de que se 
trata en la lei única, título 3.0 del lihro 2.0 , 

tendrá la pena-qne allí se señala. 
Art.. 469. Los cómplices, encubridores ó 

. receptadores de esl-e delito, serán castigados 
l'0n las mismas penas que sus aufores. 

Art. -170. Los buques, armas ó inst-rumen
t.os de que se baya hecho . uso, se declararán 
caídos en comiso, salvo el derecho de ter
cero. 

Art 4 7 l. La asociacion concertada an 
ticipadamente entre tres ó mas personas pa
ra ejecutar un delito grave, será castigada 
en cada uno de sus miembros con prision por 
tiempo de st:i:; meses á 1-res años, si se ha 
puesto ea ejecocion el concierto, ne, se ha co
metido oingun delito, y ha quedado lodo ea 
tentativa. Si se ha realizado el delito, la pena 
será la misma, aumentada eo dos años; si 
no es que sea mayor la p_ena especial asigna
da al hecho puaibte} perpetrado; casoJiéste 

ea que la pena será la especial, considerán
dose el hecho coa circunstancia agravante. 

.Art.. 472. Todos los que pertenezcan á la 
gavilla, serán solidariamente responsables y 
punibles por los delitos que ella cometa, i:i no 
pueden probar safüfactoriamente su no par
ticipacion en ellos. Si pueden probarla, solo 
sufrirán la pena señalada en el art.ículo an
terior. 

Arl. 473. Se presume haber estado pre
sente á los atentados cométidos por nna cua
drilla, el malhechor que anda babil-ualmente 
en ella, sal-ro la prueba en conl-rario. 

LEIII. 

Del robo. 

.Ari-. 474. Se comete robo cuando se lo
man las cosas ajenas, muebles ó semovientes, 
para apropiárselas ó usar de ellas, baciendo 
violencia á las personas 6 en las cosas para 
bm1ar aquellas. · 

Art. 475. Se hace violencia á las perso
nas sujetándolas, intimidándolas, arrojándolas 
en algun logar, ó impidiéndoles por la fuerza 
la defensa de rn derecho, para asegurar el 
éxito del delit-0. 

Ari. 476. Se hace \'iolencia en las cosas, 
cuando con el mismo objeto se escalan, minan 
ó perforan edificios; se quebrantan puertas, 
ventanas, techos ó paredes ; se fracturan co
fres ú ot.ros muebles donde se guardan a<¡ue
lla.s; se quebrantan ó fuerzan las cerraduras 
por medio de golpes, lla\"es fal;:as, ganzúas ú 
otros instrumentos, v aun cuando se empleen 
las llaves mismas del dueño sin su \"Oluntad. 

Art.. 477. Los que ejecut.en un robo de 
cu¡¡lquiera de los modos expresados en los 
artículos anteriores, incnrrirán en la pena de 
presidio cerrado por tiempo de uno hasta seis 
:'íños, segun la entidad del delito y !a cuantía 
de la cosa robada y demas circunstancias; 

Si el valor de la cosa robada no excediere 
de ochenta venezolanos, y DO hubiere CÍr· 
constancias agravantes, la pena será de tres 
meses á un año de prision . 

Ari. 47S. Son circunst.ancias agrarnntes 
de este "delito, ademas de las generales, la 
pobreza de la persona robada ; la destitocion 
de recursos en qne quede por efecto del robo; 
el ser caudales 6 bienes de la Nacion, de un 
Estado ó municipio, ó pertenecer á estableci
mientos ·de coitos religiosos, de beneficen(?ia, 
ornato ó utilidad pública, los valores ú obje
tos sustraidos; ó el ser lo robado instrumen
tos, animales ó útiles de la agricult,ura 6 de 
algun taller, cuyas operaciones se paralicen 
por consecuencia del robo. 

La \'iolencia respecto de las cosas y de las 
personas en ua mismo delito, debe tenerse 
tambiea como circunstancia agravan({'. 

Art. 479. El robo de alguna cosa ao pa
ra apropilírsela,:sino para usar temporalmen· 
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ta de ella, será castigado con prision por 
tiempo de tres á- diez meses. 

Art. •so. Los que fabricaren ó la\"ieren 
en so poder llaves ú otros instrumentos pro
pios para ejecutar on robo, que no sean cóm
plices, y no puedan dar uñ descargo suficiente 
qoe los justifique, serán somet.idos, por Liem
po de dos á seis meses, á la vigilancia de la 
autoridad pública. Esta podrá cambiar la 
peoa_en un tiempo igual de prisioo, si !'Or

prende de nuevo en el na caso el depósito, y 
ea el otro, la fábrica de los mismos ú otros 
instrumentos. 

Art. 481. El que para defraudar á otro 
le obligare con violencia ó iotimidacioo á sus
cribir, otorgar ó entregar una escritora públi
ca ú oiro documento. será castigado como 
cnlpable de robo con las penas del artículo 
477. 

LEI IJI. 

De I bu r i o. 

Art 462. Cometen hurto los que toman 
las cosas ajenas, muebles ó semovientes, ó 
las ocultan para apropiárselas contra la vo
luntad de su dueño, poseedor 6 tenedor. pero 
sin violencia ni iotimidacion en las persona!', 
ni fuerza en las cosas. 

Art. 483. La pena del hurí.o es de seis á 
veinte meses de presidio abierto, segun la 
entidad del delito v sos circunstancias. 

Si el valor de 1á cosa hurtada no excediere 
rle ochenta veoezoiano;,, y no bubiern circuns
tancias agravantes, la per.a i-erá de uno á 
seis meses de prision. 

Art.. 484. Son circunstancias agravaule3 
en rste delito, fuera de Jai, generi!lt'!', las 
mismas que se mencionar. en la Jei precP.dente 
sohre robo. 

ArL. 485. El que \"iéndo~e en pl-iigro de 
perder so exist.-ncia ó para e..-ltar un grarn 
mal á sí ó ó ·:-u familia, lomar~ para remedhr 
la ona cosa ajena. y diere parle á ,m d1!1-ño 
6 á la autoridad púhlica tao pronto romo le 
sea posihle, no incurrirá en pena alguna. pe 
ro quedará ohligado á la devolucioo é ind<'m 
nizacion correspondiente. 

No quedará excusado, si lu\"iere. otro medio 
lícito de impedir el mal que se propaso Hi
lar, 6 si el dueño de la cosa 'Ó su tenedor l.u-
viereo de ella igual oecésidad. · 

Art. 486. El 1ue retuviere por mas de 
quince dias ooa cosa ajena que se ba encon
trado, sabiendo quién es su dueño, será casti
gado con mulia de veiuiiciuco á cien venezo
lanos, 6 con arresto equivalente. Si hubiere 
dal-os de que su 6oimo era apropiarse la cosa 
bailada, ser/í perseguido por el delito de 
hurto. 

ArL. 487. Los ht"rederos tJUe sm,trajeren 
cosas 6 valores de la herencia, serán cast-iga
dos, fuera de 1!' p~rdida de ellos, impul-able 

en so parte heredit-aria, con una mnlt-a del 
valor del tanto sustraído ú ocalt-ado, ó con 
arresto proporciooal. 

Art-. 4S8. Los que no hurtaren las cosas 
con ánimo de apropiárselas, sino para usarlas 
t-emporalmente, serán castigados con arresto 
por t.iempo de uno n tres meses, ó con mulla 
de veinticinco á cien ,•eoezolar.os . 

.Art.. 489. No se coo::iderará delito,. sino 
que óeberá castigarse como falt.a, el hurto de 
semillas alimenticias, frutos y leñas, cuando 
el valor de la cosa sustraida uo pasare de diez 
\"enezola:ios. 

LEI IV. 

De Is u.urpacion de ioll}uebles rderecbos reales. 

A.rt. 490. Se comete el delito de usurpa
cion de inmuebles : 

l? Cuando alguno se los apropia sin oin
guo iítulo, ó con Wulo manif.estameot-e in
válido. 

2~ Cuando se los a¡,~opia con tíi,uln \'ale'
dero, pero entendido ó aplicado de una mane
ra maoifiestanu·nte errónea y de mala fé, en 
perjuicio de tercero. 

3.0 Gnaodo hace u,o de esi.a clase de hie
oes sin ninguo derecho, no con ánimo de apro
piárselos, sino ,le usufructuarlos por alguo 
tiempo. 

Ar!. 49 l. Se castigará la primera clase 
de usurpacion, c.:in una mulla de cien á qui 
11ienlos venezolanos 

Se castigará la segunda, con _una mult-a ,le 
cincuenta á rloscieut.os venezolanos. 

Se castie-ar/í !a tercsrn, con multa de vein 
lic.ioco á cien venc.:olaoos. 

Art. 492. Las cosas y derecho;; reales que 
po~ e5tar inherenies á un inmueble, ó reco
nocidos en fl, los considera el derecho ci\"il 
como iomuchle::, Uer.cn timbien esLe carácter 
pnra los efectos dt< esla lei. 

Art.. 493. Las u:;urpadones que se come 
l.an con violeRcia, scr/ín castigadas adem¡i.s 
con la pena C'.lrrespondienill á la \'Íoleocia em 
pl,•a'1n. 

Art-. 494. La destruccion Je linderos, :;11 

remocion, aóultcracioo ó ,~oofusion. p~actica
das para preparar el delito de c¡ue se habla 
,!n est.a lei, se castigarán· como ._tenlat.i\"a ó co
mo delito frustrado. segun su naturaleza 

LEI V. 

De los ioeeodios r ot-ros eBtrngos. 

Arl. 495. Incurrirán en la pena de pre
sidio cerrado por tiempo de cuatro :\ diez 
años, todos los que prendan fuego para ha
cer mal en casas habitadas, deotro ó fuera 
de poblado; t•n polvorin, parque ó coart-el, 
cualquiera que _sea su sit-uacion ; en hoques 
de \'ela 6 vapor lripulados. 

En la misma pena incurrirán ks que su 
~erjan 6 hagan zozobrar 6 varar embarca 
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cion tripulada, ó incendien ó hagan descarri
lar tno ó locomotora de ferrocarriles con 
pasajeros. 

A rt.. 496. Incurrirán en la pena de pre
sidio abierlo por tiempo de dos á sieie años, 
los que iom·ndieo casas ó edificios de cual 
quier naturaleza inhabitados denl,ro de po
blado. 

La misma pena se· aplicará á lo,; que de 
rriben casas ó edificios ¡1úhlicos ó prh·ac!os 
que esléo babilados. 

Los que incendien hiblio~cas ó arcbh-os 
públicos ó máquinas de maoufac,i-ura ó in -
dustria, serán casUgados con la misma pena, 
si exist.iereo circunstancias agravaot~s. Si 
no exisieo, ó el daiio causador.o fuere gran•, 
serán castigados con prisioo por tiempo de 
ooo á tres años. 

A.rt.. 497. Los que po_agan fuego á edifi
cios inhabitados de los campos, pero no en
teramente aisladós, ó á las haciendas, semen
teras· ó edificios cleslir.adoi: al cnlli\•o dd 
campo, y los que paralicen un lrPn ó baque 
en marcha, sufrirán la pena ,fo uno á dr.c:> 
años de prision. · 

Art-. 49S. La coufabulacion para conwlcr 
los deliios de que hablan los tres artículos 
anteriores, se css1igará ,wgun l:i pre;«:ripcion 
4~ del ariículo 65. 

Exime de loil" ,wn:: 1·11 la confahuladon 
el desisl-imiento d~ dl,1, d:índo:::e p:,rtl• y rtJ'. 
Yeláodose todas las uireuoslancias á la :mlo
ridad pública :íntt.·.~ dP hahem: cometido l'I 
delito principal. 

Art. 49!1. Sufrir:in la pena de st-i:; :í 
veiot-e y ocho meses ""' prisi'>n hJs ,¡ce aun
que no destruyan vías 1,úblic:i::. line:i~ tdu
grálicai.,, edificios de utilidad, monumentos ú 
otras obras de ornaio ú ,·omoclidad ger.e;al, 
las dañen ootahlemeult'. Los daños !c,·e:, ,. 
desperfectos, ::e castigarán como fo!ia:i. · 
_ Art. 500. Los qui' pongan fuego á tlo
besas 6 sabanas de cria sin permii:o de su 
dueño, ó á sab3nas <1uc to<¡uen con lvs ho:<· 
qoes que "unen ti1• agua :1 la:< p,,i1ladu1ie:::, 
aunque t'SIUs :>.:an ,ic particulan•_o, immrri-
ráo en ::rrestu por liem:>o tlt: ! re., :i. die,. 
mesei:. 
· Ari. . .501. Guando l'Slos esiragos haya11 

sido efecto de una cul¡,a grave, y no de una 
intencion dañada, la pena serli desde una 
coarl-a parle á la milad de la señalada para 
el delito comelido de intento. 

Arl-. 502. Los demas incendio ó ~stragos 
no especificados en esta lei, serán castigados 
como los daños comunes, segun se dipone en 
la lei que sigue. 

Arl 503. Las muerte:::, contusiones ú 
otros msles personales 6 reales, que resulten 
de estos atentados, se tendr:ín present-es para 

· la imposicion de las penas que correspondan 
~ cada deliro. 

LEI VI. 

De los daños cowuues. 

Ari. 504. Los daños no comprendidos en 
la lei anierior que se infieran en la propiedad 
ajena con malicia, serán castigados· con mul
la desde una cuaria parle hasta el duplo del 
,·alor del daño causi:do, sir. perjuicio ele la 
indemnizaci,in civil. 

Art. 505. Para fijar la pena, 51.l atenderá 
no solo :í la eniidad del mal causado, sino á 
la pen•ersidad con que se haya inferido, y á 
las demas circuost-aocias generales que ate
núen ó agra,,en el delil-o. 

Arl. 506. llai perversidad especial, cuan
do se ejecuía el daño en seres vivientes ioo
feusivos, ó en objetos á que suele pooers;: par 
licular afecto; y tamhien cuando se daña :'í 
alguno eu odio de deberes cumplidos por él. 

Ari. 507. No se ir.currirá en pena algu
na, cuando se matare ú se daiíare á una fiera 
no bien a;:egurada, ú que acometa ó pue
da acomeh:r á 11oner en 1>eligro á sere;, hn
m~r.o~. 

Ari. 508. La misma exencion 1le pcn3 
habrá l'll el caso de que ,;e mate ó ;,e daüe á 
ol.ra d:m.: <!r. animal :mello, domeslicaclo ó 
no, si por csi.a caurn sohre\'ioiere ó pudiere 
sohrernnir el mismo peligro de que se hahla 
en el artículo anterior. 

Arl. .509. El daño c;au;:ado -por ucgligen · 
l'ia de deberes ó con c.:ulpa grave, será casti
gado con la miiaJ de fa ¡,cna :;eiialaua plrn 
los daiio;; cau,adus con malicia, ó con una 
multa c!tJ vcinti•.:inc.:o :i cien \'enezolano,;, se
gun la gra,'eclad del lwchc. 

l~El VIL 

JJe las es:afoa y otros engoñus. 

Arl-. 510. G1>111!'1t•n cslafa: 
I ." L~;, •1m• vem!ea, rifan ó em¡,etian pren· 

,las falsa:: ÍI otra :;nslancia que no ci: la que 
se indica, sino olra 1h• ménos ,·alor. ú mercan
cfa:< de un génno ¡Hir olro mc-jor. 

:?." Ll's flUl' nsan ca el uom~rcio ú I rálicu, 
tlt· pt:.~a:<. l'l';:;<1:! ú me11i!i:i:< incom piel a~ ú fol
,::,:; para ¡ll'rjudicar :í nn Lrrt:Pni. 

3° L<Js qui: n•nden arlicn!os \·iciatll},; como 
huenos, í1 ocultan ch, 1:ualc¡uiera olra mane.ra 
sus ,•icios ó dt:fccios en perjuicio ele oi-ro. ó los 
falsifican. 

-1.0 Los que enajenan, ~ra,•an ó empeñan 
bienes ó derechos como lihre:::, sabiendo que 
esl.f.o empeñados ú grn vados, ó que son aje
nos; y los qne, sin com:1•nl,imiento clel acree-
1lor, hipotecan un inmueble por mas valor del 
1¡11e permiie la lei civil. 

:,.º Los qne usando 1le nombre fil!gid'J, ú 
atribuyéndose poder, influencia ó ,rnalidades 
q!Je oo tienen, ó apareninndo bicne;;, méclilo, 
éomi~ion, empresa ó oeJ!OCiaciones jmogioa· 
i'i:1s, 6 vali6ndose de omllqui;:;r ol-ro <mgaño 
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semejante, celebran contratos á crédito, ó perjnicios, si fueren reclamados y compro
reclaman algnna cosa, ó comet-en cnalqnier hados. 
otro frande nacido de las condiciones inhe- Art. 515. En la misma peea del artículo 
rentes al supuesto carácter. anterior incurrirán los que con frandes ó mo-

6.º Los que snsiraen las co:;as que han ¡ nopolios hicieren subir el precio de los artícu-
dado en empeños sin pagar ántes la deuda. .. los de primera necf:sidad, de una manera ca-

7.0 Los que bacitndo incurrir en error ó I paz de producir el hambre ó la desnudez de 
engañando á alguna persona, celebran con los menesterosos. 
ella contrat-0s de obligaciones simuladas, ¡ Art. 516. Los que abusen gravemente de 
para perjudicar á un tercero. · la credulidad del vulgo como agoreros, sor-

s.0 Los que obran con engaño perjudi- l tílegos ó curanderos misteriosos, rnfrirán la 
cial en las rifas ú otros juegos permiti- 1 pena de estafa. 
dos; y ! No comprenáe esi-e ariículo á los que por 

9.0 Los que sin incurrir en hurto ó delito j medio de prest.idigitacion, dest-reza ó conoci
de otra nat1:1raleza que_ tenga pena especial j mientos a,entajados en _cier:cias ó artes, en
!'eñalada por otra leí, eometen cualquiera ¡ tretengan la curiosidad pública con permiso 
clase de l'ngaño perjudicial á otro en su pro- 1 de la autoridad. 
piedad. Art.. 517. Los que atribuyéndose falsa-

Art. 511. Todos los que cometan estafas j mente el carácter sacerdotal, se valgan de él 
Íl otros engaños cuyo .alor exceda de diez ¡ para cometer estafas ó engaños de otro géne
venezolanos, serán castigados cou el duplo ! ro, serán castigados en ca<la caso con el do
de lo que han querido lucrar_ con el . de~ito, ó i ble de la p~~a l'eñ~lada para este delito. 
de aquello en que hao querido petJud,car á . La adm101strac1on de los sacramentos, en 
otro, ó coó prision por tiempo de cuatro á i este caso, tendrá la pena que señala para esta 
diez y ocho mese;,. Í hecho la lci ile In materia. 

Si despues del castigo ó sentencia conde- , LBl VIII. 
oatoria, fueren reincidentes, ademas de la 
pena ant~rior, serán confinados dentro ó fue 
ra del territ-0rio ~el E;;tado por tiempo de 1 

uno á tres aiios, segun la entidad del de
lito. 

Do las di:;po~ieiooes comunes á las leyes aule
riore~ á este títnlo. 

Ari-. 518. Si el .alor de las estafas ó da
ño;,, ó de la co::a hurtada ó robada no exce
diere de ochenta venezolanos, y no hubiere 

Art.. 512. Los estafadores de proíesion circunstancias agravantes, se estimará el deli-
habitualment-e dedicados á ia estafa, serán to como le,e, y quedará sujetó á un prooedi. 
encerrados en casas de penit-enciaría ó en miento especial. 
prision por tiempo de tres meses á un año, 
segun la naturaleza de sus faltas y 811 carác- Art. 519. Cuando hubiere duda fundada 
ter mas ó ménos incorregible. acerca del justo valor de la cosa robada ó 

hurtada, se procederá en las primeras diligen-
Art. 513. BI que abusando de la debi- cias del juicio, á su justiprecio por dos peri

lidad ó de las pasiones de un menor, hijo de t-Os, nombrados el uno por el reo ó su defensor 
familia ó incapaz de administrar sus bienes, y el otro por el juez, ó ambos por éste, en 
consiguiere hacerle firmar algnn docoment-0 caso de 00 hacerlo aquel al acto de la not-ifi
de obligacioo por razon de préstamo de di- cacioo. En caso de discordia, elegirá el jaez 
nero ó prendas compradas, ó bien de libera- un tercero que la dirima. 
cion de deuda, aunque sea pars cuando éstos .Art.. 520. Cuando con ocasion del delito 
se hallen en capacidad de admioisirarlos; y de robo ó hurto, ó para ejecutarlos, se perpe
el que en idénticas circunstancias recabare de lrare otro delito castigado con pena especial, 
dicho menor, hijo de familia ó incapaz, bienes se impondrá ésta ademas. 
muebles, inmuebles 6 dinero, bajo cualquier Art-. 521. Están exent-0s de respoosabili
forma de contrato, sufrirá un arresto pór dad criminal, y sujetos únicamente á la civil 
tiempo de tres á diez meses, v una multa iuoal por harto~, defraudaciones ó daños que rec(
al todo de la cantidad en q~e intentó perjudi-
carlos. procamente se causaren : 

l'? Los cónyuges, descendientes, ó ascen-
Art. 514. Los que para hacer subir ó ha- diente..;;. 

jar el precio de la deuda pública, billetes de 2º El con:;orte vindo respecto de las cosas 
banco, efect-0s en almoneda pública ó acciones de la pertenencia -de su difunto cónyuge, 
de compañías anónimas, divul!!aren falsas miéntra;: no hayan pasado á poder de otros. 
noticias ó apelaren á otros medio.~ de engaño, Lo h d · 
serán mu liados en cantidad de cincut-nia á 1 • 3º s ermanos y coña os c¡ue vivieren 
t- " . . ~ . . 1 ! Juntos. . , . 
res~tento:s ~eneio anos. 1 L1 excepcton de este articulo no es aphoa-

Si no podiere_n pagar la mulla, sufrirán un ble á los extraños que participaren del de
arrest-0 proporc1onal, y pagarán los daños y lito. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



LEI IX. 

De Jo3 abusos de confianza. 

Art 522. Todo administrador de bienes 
que oo sea de los comprendidos en la lei 12", 
títolil 9~ del 2~ libro, que abusando de la con -
fianza eo él deposi!ada, usurpare bienes de 
los qoe cooslitoyeo la admioist-racion, será 
obligado fuera de la debida restitucioo, á pa
gar una malta igual al valor de lo usurpado, 
ó sofrirá una prision por tiempo de seis meses 
á dos años, si el hecho pooible no estuviere 
oast~gado con mayor pena en las leye·s ante
riores de est,e Código. 

Si fuere tutor, corador ó albacea, será des
tituido y declarado inhábil para ejercer tales 
encargos por iiempo de diez años. 

Art. 523. · Si no hubiere habido apropia 
cion sino malversacion, la pena será In mitad 
de la señalada en el artículo anterior; y la 
de prisioo, u~a por tiempo de uno á seis 
meses. 

Art. 524. Ademas, eu el caso del ariículo 
anterior, se impondrá la pena de inhahilita
cioo por cinco años, y tambien la de destitu
cion en el caso especial de <1ue hablo el p:írr3· 
fo 2° del artículo 522. 

Art. 525. Todo fraude cometido en el 
desempeño de nna adminisi-racioo pri\•oda, y 
t-1 cometido ~n el ejercicio de poder ó comi
sioo, serán cast-igados con dos terceras partes 
de las pena.;; señaladas en los artículos ante
riores. 

Art-. 526. Lo.;; depositarios de bienes que 
oo _estén comprendido.;; en la lei citada en el 
articulo 522, e.c;tiil} sojeto:>, eo caso de delito, 
á las mismas pena.;; de que trata dicho artícu
lo; y si el depó.;;ito fuere de los que la legi.;;. 
lacion califica de miserables, la pena ser:í 
siempre la mas alta entre las señaladas para 
cada. caso respect-ivameote. 

Art. 527. Los que habiéndose encargado 
de un papel con firma en blanco, lo llenaren 
con escritos ó conceptos contrarios al propó
sito del firmante, ó sin autorizacion ·de ésl.e, 
ó lo hubieren cedido á alguno sin dicha auto
rizacioo, serán cast-igados con multa de cin
cuenta á doscient-0s venezolanos, ó con arre.;;
to proporcional. 

Art. 52S. Si el papel á qne se contrae el 
anterior artículo, se hubiere llenado con con
ceptos destinados á arrancar al que lo firmó 
la cantidad de dinero· que no debe, ó bienes 
Je su propiedad, ó hubiere sido sustraído al 
firmante ó tenedor eón el mismo fin, la pena 
será la de hurto ó de tentativa, segno el 
caso .. 

Art .. 529. Sin denuncia ó acusacion de la 
persona perjudicada, oo se procederá contra 
admioist-radore3 ó depositarios infieles, si no 
es que sean administradores de renta.;; oacio
uales ó municipales, ó de juntas ó corporacio-

48'1 
nes legítimamente establecidas, 6 qu_e hayan 
sido nombrados judicialmente administrado
res ó depositarios. 

Art. 530. Los tutores, curadores y admi
nistradores que rehusaren dar la debida coen
ta, serán castigados con arrest-0 por tiempo 
de seis á veinte y ocho meses, segun la enti
dad de la admioistracioo ; pero cesará el 
arresoo cuando presenten l9. cuenta corres
poodieot-e. 

LEI X. 

De lo \·iolacion de secretos, cartas y papele3 
I por,putienlares. 

i Art. 531. La revelacion perjudicial de se-
l cretos por parte del part-icolar á qoien se han 

1 

confiado, y cuya guarda ha aceptado, se cas
tigará con una multa igual á la cantidad que 

i debe satisfacer por los perjoicios que canse 
su deslealtad ; y si esta cantidad oo pudiere 
fijarse, con multa de cincuenta á doscieot-0s 
venezolanos, eo proporcion al mayor ó menor 
mal que prudentemente se juzgue haya de 
causar la revelacion. 

Arl. 532. En la pena del precedente ar
tículo incurrirán los médicos, cirujanos y co
madrones qile descubran enfermedades, ver
güenzas ó defectos de aquellos á que asisten 
ó que Je.;; consult.an. 

Art-. 533. Los particulares que revelen 
secretos perjudiciales, oo confia<l.o.;; sino sor
prendido.;; por medios irregulares, sufrirán la 
misma pena del artículo 531. 

Art. 534. Eo la misma pena iocurrirlin 
los que violaren la corr~poodencia, libros de 
cuenta ó papeles privados. 

Art. 535. La extraccion de cartas de las 
estaíeVIS, y la deteocioo y extravío malicioso 
de ellas, conslitnyeo violacion de la penada 
eo el anterior artículo. 

LEI XI. 

De 183 quiebras franduleota y enlpable, de los frau
des cometidos en el caso de sociedad 

por ~ccione3 y de la insoh-encia 
de los concursados no 

C()merciantes. 

Art. 53G. -Solo son q oiebm.;; p!loible.;; la 
fraudulenta y la culpable, una vez declaradas 
tales por el tribunal competente. 

Art. 537. El _quebrado frauduleot-0, que 
es el que define como tal el Código de comer
cio, será casl-igado con presidio abierto por 
tiempo de uno á cinco años. 

Art. 53S. El quebrado culpable, que es 
el que define como tal el Código de comercio, 
será penado á arbitrio del Juez, segoo la 
gravedad de la culpa, con prision por tiempo 
de seis meses á tres años. 

Art, 539. Serán castigados como quebra
dos fraudulentos, eo el caso de quiebra de 
sociedades mercaot-iles por acciones, los pro
mot-0res y administradores de ellas: 
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I.° Cuando dolosamente hayan omitido la l ventaja que ceda en perjuicio del fondo co
poblicacion del cont.rat-o de sociedacl del mo. man de la quiebra. 
•lo esLablecido por la lei. Art. 54G. Serán castigados con mollas 

2.° Cuando hayan declarado falsamenl.e el d1! doscient.os á dos mil venezolanos: 
capital suscrito ó enlemtlo en caja. I" Los que emitan acciones, ó cupones. 6 

3.° Cuando hayan pagatlo clh•id1:mlo:; tle 1:mí.ilicado,; ele acciones ele una soci61lad 
utilidades qu1: mauifiestamenll! no existen, y constituida en cool-ravencion á las disposicio 
hayan disminuido con esto el c:apilül social nes del Código de comercio. 

4.0 Cuando hayan tomado clolosamenle 2.0 El gerente ó administrador de socie-
mayores sumas de las ,¡ne les asigna el con- cladt-s por acciones que principie las opera· 
trato de sociedad. ciones sociales, antes de estar constituida IP.-

5.0 Cuando por su dolo ó por consccuen- galmenle la sociedad. 
cia de operaciones fraudulentas, hapn or.a. Art. 541. Serán castigados coo multa dt: 
sionado la quiebra de la sociedad. cincüenla á trescientos venezolanos. 

Art. 540. Serán de la misma manera l.º Los que negocien mercantilmente ac-
castigados como quebrados fraudulentos: ciooc;,, cupones 6 certificados de acciones, 

1.0 Los individuos que á sabiendas y en cuya forma sea contraria á las disposiciones 
interés de! fallido, hayan sustraido, ocultado del Código de comercio. 
ó 1Hsimolado el t-0do ó parle de los bienes rlc, 2.º Los que negocien mercantilment.e cer-
esi.t!, muebles ó inmuebles. ti6cados de a1.:ciones, sobre las que no se bu-

2.0 Los convcociclos de haber preseotüclo hiere pagado á lo méoos la cuart.n parte dr. 
fraudulentamente en la quiebra crJditos su- su valor. 
puestos, en so nombre ó por medio de otros, 3'? Los que participen de estas negociacio· 
y los que fraudulentamente alierea la nata. nes, y los col:)3h!es de la pnblicacioo de los 
raleza de su crédito para anteponerse en la precios 6 que se bagan c:omo precios corrien· 
graduacion con perjuicio de oiros acreedores, tes. 
aun cuando la alteracion se hubiere verifica- Arl . .'i4S. Serán castigado;; coa prision 
do antes de la declaracion de la quiebra, si por tiempo ele un mes á dos niios, y con mul 
se trata de hacer valer aquel en ~ta. ia de cincuenta á clos mil venezolanos: 

3.0 Los qoe comerciando bajo el nombre 1.0 Los q11e presentándose como propie-
de ot-ro ó coa uo nombre supuesto, se encueo- tarios de acciones ó de capones de accion63 
tren en cualquiera de_ los casos en que segun que no les pertenezcan, hayan creado fraudu. 
el Código de comercio, se castiga en los co- lent.emeote una mavoría ficticia en una asam 
merciantes la.quiebra como fraudulenta. blea general. · 

Art. 541. Serán castigados como q11ebra 2. 0 Los que hayan proporcionado las ae-
dos culpables, ea caso de quiebra de sociede- ciooes ó cupones para hacer de ellos ese uso 
des mercantiles por acciones, los promotores fraudulento. 
y los administradore.~ de ellas: Estas penas se impondrán sin perjuicio de 

1 .º Si por su colpa no se hubieren ohser- pagar, si hai lugar, todos los daiios y per
vado las formalidades establecidas en las juicios á la sociedad y á los terceroi'l. 
secciones 7~ y s•, título 7° del libro 1.0 del Art. 549. Serán cast-igados como est-afa-
Código de comercio. dores con la pena de estafa en su grado 

2,0 Si la quiebra de la sociedad hubiere múximo: 
ocurrido por culpa de ellos. 1.0 Los que por siruulacioo de suscripcio-

nes ó de pagos sobre acciones, ó por publica-
Art. 542. En los casos de. quiebra frau- ciones hechas de mala fe de suscripciones, 6 

duleuta ó culpable, se tendrá, fuera de las de p_¡igos sobre acciones que no existen, ó de 
causas generales de agravacioo, como cir- cualesquiera otros hechos falsos, hayan obte
cunstancia especialmente agrava nté, 1:: cuan- nido ó procurado obtener suscripciones ó pa
t.ía de las pérdidas que sufran los acreedores. gos sobre acciones. 

Art. 543. La quiebra del veodotero y del 2_0 Los que pam procurar suscripciones á 
corredor se presumen fraudulentas. acciones ó pagos sobre ellas, hayan poblica-

ArL 544. El síndico que se haga culpa- do de mala fe nombres de personas designa
ble de malversacion, fuera de la indemniza. das falsamente como interesadas ea la socie
cion debida, será castigado coa prision por dad por cualquier título. 
tiempo de seis meses á tres años. Art. 550. Serán castigados con prision 

Art-. 545. En la mitad de la pena del por tiempo de seis meses á dos años, los con
artículo anterior incurrirá el acreedor qoe cur;:;ados no comerciantes cuya insolvencia 
haya estipulado con el fallido 6 con cualqoie- fuere el resultado en todo ó en parte de algo· 
ra otra persona, condiciones ·á su favor por no de los hechos siguientes: 
razon de su vot-0 en las deliberaciones del l'? Haber incluido gastos, pérdidas 6 deu
concurso, ó que haya convenido en alguna das supuestas, ú ocultado bienes 6 derecho3 
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en el estado de deudas, relacion de bienes 6 
memorias que hayan pre!!entado 6 la autori
dad judicial. 

2? Haber simulado enajenacion ó cual
quier grav6men de bienes. 
· 3·0 Haber distraido con posterioridad á la 
declaratoria de concurso, valores correspon
dientes á la masa. 

Art. 551. Los cómplices de los quebra
dos fraodnleutos v de los concursados no co0 

merci:mt~s. serlio· castigados respectivamente 
~o la misma pena qne est-0s, teniéndose 
presente las prescripciones del art-ícolo 36 de 
este Código. 

Art. 552. Las penas sellaladas en los ar
tículos anteriores de esta lei, se impondrlín 
en su grado máximo al quebrado ó concursa
do que no restituyere el depósito miserable 
ó necesario, salvo cuando la pena de este de
lito sea mayor, caso este en que esa serlí la 
que se aplique. 

LEI XII. 

·Dela iiccioo, ocuitacioo y cambio de p:irto~. 

Art. 553. Como la ficcioo, ocnltacion y 
cambio de criaturas humanas, entro otros 
males, ·produce la incert.idumbre de la suce
liion ó la usurpacion de haberes, derechos y 
propiedades que corresponden á otros, la lei 
califica estos actos como ataques 5 la propie
dad, y establece para su castigo las reglas 
siguiente-:; : 

Primera. La ficcion .de un parto que no 
ha tenido lugar, ó de una filiacion cualquiera, 
en perjuicio de tercero, con el fin de adqui
rir la sucesion ú otros derechos, será penada 
como tentativa de hurto ó como delito de 
hurto consumado, segun las circunstancias. 

Segunda. l,;I cambio, con los mlsmos de
signios, de una criatura por otra que existe, 
sprá penado con presidio abierto por tiempo 
de uno lí dos aüos; y si hubiere acompañado 
á.este delito la violencia personal ú otro de 
distinta nat-uraleza, se añadirá la pena del 
último :í la del primero, teoiéodo;:e tambien 
presente para los casos de esle ari.ículo las 
disposiciones del 414. 

'l'ercera.- La ocultacion de parios ó de 
alguna criatura humana para privar á esta 
de su ltigítima sucesioo ó de derechos de otro 
género, será castigada por la primera regla ; 
pero si el hecho de la ocultacion ha tenido 
por móvil el sentimiento del honor de una 
madre ó de una familia, no se incurrirá eo 
pena alguna. 

Cuarta: Las ficciones, ocultaciones y 
cambios perjudiciales que oo sean mot.ivados 
por las causas dicha.s, sino por otras de dis
ainto género, serán penados con multas de 
cincuenta é. trescientos veoezoianos, ó con 
arresto proporcional. 

Art. 554. El facultativo ó empleado pú-
62 

blico que abusando de so profesion 6 cargo, 
coopere á la ejecocion de alguno de los deli
tos expresados en los art-ículos anteriore!', 
incorrir6 en las penas que en ellos se desig
nan, y ademas en la de iohabi!itacion para 
ejercer la misrqa profesion ó empleo por 
tiempo de tres á siete años. 

~IBRO CUARTO. 

TITULO UNICO. 

De los rlelitos lecu ó faltas, y de sus pena,. 

LEI l. 

De los folllls cootrn el órdeo públiro. 

Art. 555. Serlín castigados con arresto 
por tiempo de cinco á veinte dias: 

1.0 Los que en lugares públicos ó fre
cuentados, ó en objetos de mejoramiento, 
utilidad, ornato ó recreo público, cansaren 
algun daño, si el hecho no estuviere comprec
dido por su gravedad en el libro 3~ de este 
Código. 

2.0 Los que causaren desperfectos en los 
edificios públicos, cuya reparacioo no exced11 
de diez venezolanos, y los que desmejoraren 
las vias públicas ó 13s embarnzareo para el 
tráfico. 

Las faltas de que hablan los dos números 
anteriores, se castigarán ademas con la pena 
del duplo al triplo del valor del mal causado. 

3" J.os que dentro de poblado ó en sitio 
público ó frecuentado, dispar.:.ren arma:1 de 
fuego, cohetes ú otro proyer-lil cualqnicra 
que produzca alarma ó peligro, sin haber 
habido lesion, ni oí.ro género ile delito. 

4° Los que pert,urbaren los actos de un 
culto, ú oícndicrcn los s1:n1imien1os roli!!io
sos de los concurrenles :í ellos, ó <>jecutaren 
cualquier otro acto ofcosi\"O :í la rt:ligion de 
uu modo no pre,·isto en la lei 1 •, iítulo 4.º 
del libro 2° 

5° Los que burlaren al público no dando 
las funciones ó di\'ersiooe2 ofrecidas por di
nero recogido, sin motivo ba.,tanle que lo 
impida á juicio de la actoridad. 

Si oo se de\"Oh·iere el dinero, se incurre en 
delito de estafa. 

6.0 Los que sin estar comprendidos en los 
casos de motio ó asonada, turbaren le,·emen
te el órC:en ó la discusion en 1ribuoales, ofi
cinas, asambleas ó corporaciones públic:;s. 

7 .0 Los que sin llegar al número de per
sonas que coost.ituyen motin ó asonada, so
losó reunidos, pri1duj1:ren alarma ó perlur
b3cion del órden en las poblAciones, sin cc
meler ninguno de los actos de aquella espe
cie caiificados como delito. 

s.0 Los que ocultaren su verdadero nom
bre, rncindad, estado, profesion ó domicilio 
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! la antoriilad 6 (unrionario púhlir.o que se 
lo Pl't'l:!II0taren por razon d .. su rargo. 

9" Los que di::olvi .. rl'n ó perturh,sn,n jun
ta~ ó i,:ocit-dade..~ permi~idas por la lei, cual
quina quie s,-a ::u naruralna y ohjl'IO, ::i ::on 
pen;umss l'Xt-n,ñ11:< á la reouiun, y tSla nu 
tuvine r.arácter púhlico. 

10. Lo,. qu" t-n t-.1 ,•aso rl .. mnnte nal.ural, 
oo dieren las certifica1·ionl'l' ó parres di: if,.
foncion de qut- bahlan las ltoye.:i civilt•s, ó los 
dit-rl'l1 infurmalm .. nlt:. 

11. Lo!I que promovinen C'f:ncerradas ó 
reooion .. s tumultuo,-11:<, ó tomaren parte t-n 
ellas coa of.,n.,.a di: alguna per:<ona. 

12. Los que en rondas ú otro:: e$parci
mÍt·nln:< noclurnos turbaren el órdt:n púhlico, 
sin comet~r dl'-lito. 

13. Los que causaren perlurbacioo ó ee
cáo,lalo con "º .. mhria!!oez. 

14. Loi: qot1 faltaren al respeto y conside
racion dehidos á la autoridad, ó la d .. soht-dt!
cit:rt-o levemente, d .. jando de cumplir las 
órdenes particulares que les dictare, si la fal
ta de respeto ó la desobediencia uo constitu· 
yeren delito. 

15. Los que ofendieren de un modo que 
uo constituya delito ti los agentes de la au
toridad cuando ejerzan sus funciones, y los 
que t-n t-1 mismo caso los dt-sobedecieren. 

16. Los que no prestaren ti la autoridad el 
auxilio que r .. clamare en caso Je delito, de 
inct-ndio, naufragio, ioundacion ú otra cala
midad, pudiendo hacerlo sin perjuicio ni ries
go per:;onal. 

17. Los que sin atribuirse el título de 
profesores, ejercieren actos de una profesion 
que lo exija. 

18. Los que propalaren maliciosamente no
ticias falsas de las que pueda resultar al,,.un 
pe.ligru para el órden púhlico, ó daüo t1os 
iowr~.s y crédito de la nacion, si el hecho 
oo coost.iLuyere delito. 

J 9. Los que cootra,inieren ti las re"las 
que la aot.uridad dicte para coos1:rvar el órden, 
ó para evitar que se altere, si no estuviere 
penada la cont!avencion ea las leves anterio-
res de e..•tt1 Código. • 

20. Los empleados de las oficinas de le· 
légrafos que suplaotareo, snpusieren ó alte
rart-o i:io inteocion maliciosa algun parte 
telegráfico. 

LEIH. 

De las fnlt.,s contra 193 iotereEes eecerales 
y el buen régimen de lns poblaciooe3. 

Art. 556. Serán tambien castig::dos c-on 
arresto por tiempo de cinco á veinte dias : 

1.0 Los que e;,parciereo falsos rumores, ó 
usaren de cualquier otro artificio ilícito para 
alterar el precio natural de las cosas, si el 
hecho oo constituyere delito. 

2.0 Los que sio estar en el caso de la lei 
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snhre 1-slafas, infringieren )a.,q TPgla.o: de policía 
diri;!i,las á ase!!Urar el abastecimiento dt1 las 
¡,nl,la,-ione.~ -

3.0 L,,.,. íarrn11céutir.os que vendi .. ren me
diram .. nro,: di' mala ,,ahdarl, ó los atlultt-rart"n, 

4.0 Lu.,;. qu .. cuntravinil'ri-n á las· reglas 
PSlahle,,ida~ para .. ,it.ar la propagacion del 
fuego i-n las m:íqoinas de vapor, calderas, 
horuo::, ,-him .. nt'a,; ú utros ohj .. 1os i:emi-jaote.s, 
ó coo.,;truver.-n i-:>tu., con infrar:uiun de las 
ley .. ,, ó r.-glami-nros dtl casu, ó d .. jar .. u de 
liml'iarlo:1 ó cuidarlos, con peligro de in
cendio. 

1 5. 0 Los que infringieren los reglamentos, 
¡ orilenanzas ó bandos de la autoridad sobre 
•i .. !ahoradon ,, cusiotlia de materi11s inflama

blt:s ó corro::ivas, ó de producros químicos que 
pu.-dan causar estragos. 

6.0 Los que_ ahrieren establecimiento de 
cualquier clase sin licencia de la autoridad, 
cuaodu fui,re necesario ohteoerla. 

7': L-Os que se n .. garen :í recibir l'n pago 
moneda legal. 

S? Los traficantes ó ,endedor~s que tuvie
ren medidas, pt:sas ó pesos con artificio para 
defrauc!ar. 

9~ Los qi:te dieren espectáculos públicos 
sio obtener la debida licencia, ó traspasando 
los límites ó términos de h, qne les fuere coo
redida. 

10. Los particulares que, notando en uoa 
persona á que asistieren, ó en uo cadáver, 
st-üales de envenenamiento ó de otro delito, 
oo dieren parte á la autoridad inmediatamen. 
te, siempre que por las circunstancias no in
currieren en responsabilidad mayor, 

11. Los encargados de la guarda ó custo
dia de un loco que lo dejaren rngar por las 
calles ó sitios públi~os sin la debida vigilan
cia, sir. perjuicio de la responsabilidad por el 
mal que resulte. 

12. Los dueños de animales daüioos que 
los d .. jaren suehos en disposicioo de causar 
mal, sin perjuit.:io de la respon:;aliilidad civil. 

13. Los que corrit:reo caballerías ó carrua
jes por las calles, paseos y sitios público!', 
con peligro de lo,; transeuntes, ó con infrac
cion de las ordenanzas-de policía. 

14. Los que arrojaren á la calleó sitios 
públicos, aguas, piedras ú otros objetos que 
puedan causar rlaüo :í las personas ó ea las 
cosas, si el hecho no l-o,iere seüalada mavor 
pt-na por sn entidad ó circunstancias. · 

15. Los que tiraren piedras ú otro3 objetos 
arrojadizos en parajes públicos con riesgo de 
los transeuntes ú lo hicieren á las casas ó 
edificios con pt:ligro de los mismos ó con pe
ligro de las personas. 
. 16. Los que toviereu en lo;; parajes exle

r1~re.;i de_ su morada, sobre la calle ó via pú
blica, ohJetos que :lmeoazen causar daño á 
los transeuotes. 
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17. Lo3 daeños de fondas, posadas y de

mas establecimientos destinados á bo;;pedaje, 
qae dPjareo de dar á la autoridad los partes 
y noticias prevenidas por los rPglamentos ú 
ordenanzas de policía, en el tiempo y forma 
que tuvieren preceptuadas. 

IS. Los que en sitios ó establecimier,tos 
públicos t-0mareo parte en cualquiera clase 
de juegos de azar qoe no fueren de puro pa
satiempo y recreo. 

19. Los que de cualquier otro modo qoe 
no const-itoya delito, infringieren los reglamen
tos, ordenanzas ó bandos sobre higiene públi
ca, dictados por la autoridad dentro del círcu
lo de sos atribuciones. 

20. Los qoe profanaren las cadáveres, ci
meoterios ó lugares de enterramiento, por 
hechos ó act-0s que no constituyen delito. 

21. Los queiofriogieren las reglasó bandos 
de la policía sobre la elahoracion de .;:ustan
cias fétidas ó iosalobres, ó las arrojaren á la 
calle ú otros sitios públicos. 

22. Lo¡¡ que infringieren las reglas est.ahle
cidas para el buen uso de aguas potables ó 
de riego. 

23. Los que contravinieren á las disposi 
ciooes de los reglamentos, éirdene;, ó handos 
de cualquier e:;¡wcie que ;,eao dici.ados como 
medidas de policía urbana ó rural, no com
prendidas en este libro, y cuya cootravencillo 
no esté especialmt-n.e penada. 

LEI lll. 

De las folias conira los personas. 

Art. 5:,7. La misma pena de arresto por 
tiempo de cinco á veinte dias ttmdrán : 

l.º Los que causaren lesion .. s que 110 im
pidan al ofl'ndido dedi.:ar,:e íi sus trah,;joi.l 
hahitnales, ni exijan ª"i.,:tenda f,woh.a1iva. 

2~ Los padrt-s de familia que ahamlonaren 
á sos hijos, no pro<.:uránd"lt-s Id .,,lu,·adun 
que :<US facultad.-s 1 .. s ¡wrmil-iin, ó tl,,s,ih.-de
ci.-rt-n los preceptos ,;obre educadoo ¡,ri1uaria 
oLlil!at.liria. 

3n Lo:- tutore.;; 6 en(,argado:;; rJ,- un m .. a,,r 
de dor.e año:<, que d .. :<ohedt-ciert-n los 1ir.-t:i-p· 
tos sohre in:;1rucci11n ¡,ri,naria obli~atoria, ó 
abandonari-n el cuidado d.- su ¡,i-r"ona. 

4. 0 Lus bijns de familia qu.- foliaren al 
re.,.1,1.-to y ::omi,-ion d.-hi,lo:: ñ sus piidres. 

5 ° Los meonr.--~ lJUe comt-linen igual faha 
hár.ia ,-:u:< guardadore.-,. 

6° Los que t-n,·oot.rando ahandonado un 
menor de siete años C9D ¡,i-ligro de su .-xis 
teocia, no lo present.aren á la autoridad ó á 
so familia. 

7.0 Los que en poblacion ó de;,poMado no 
socorrieren ó no auxiliaren á una persona que 
encontraren bnida ó en pt-ligro de perecer, 
ó en cualquiera otro e:;tado que n•quiera 
atuilio de la ciencia ó de la caridad J>Úhlil·a, 
cuando pudieren hacerlo sin det-rimento pro· 

pio; {i no ser que esta omiston constltu_ya 
delito. 

S.º Los que acogieren ó retuvieren hijos, 
pupilos ú otros miembros de familia que 
sin la respectiva licencia se hayan ausen
tado de sus casas, siempre que no se dé 
parte á sos superiores 6 á la autoridad delo lo
gar dentro de las veinticuatro horas y el tér
mino de la distancia. 

9.0 Los que golpearen ó maltratareo á otro 
sin causarle lesion. 

10. Los que sin bailarse comprendidos en 
otras di;,posiciones· de este Código, amP.oa
zareo á otro con armas, ó las sacaren en 
riña, como no sea en justa defensa. 

Ll. Los que de palabra y en el calor ile la 
ira, amenazaren á otro con causarle un mal 
que ~onstiLuya delito, y por sos act~,s po,:
teriores demos~rareti que persistieron en la 
idea que significaron con su amenaza, siem
pre que por las circunstancias el hecho po 
estu,iere comprendido en las leyes ant.eriores 
de este Código. 

12. Los que causaren á otro una coaccion 
ó veja<.:ion injusta, no penada en las leyes 
anteriore-S dt- este Código. 

13. Los que injuriaren levemente á otro, 
si r.-clamare el ofendido, cayo perdon ext-in
guirá la pena. 

LEI IV. 

De las faltas contra la propiedad. 

.ArL 558. Serán d.-1 mismo moilo ra•tira• 
do,: con arresto, por t-iempo de cinco {¡ vei, ta 
di.is: 

1 ° Los que PnlrPn en heredad ó campo 
aj,.oo para cujer frut-0s y comt:rlos en el 
mi-mn funrlo. 

2º L,.,;: que r,or r.oalqoiera de los mPdios ea
ñ~latlo:a .-o la lei dt! burti,, :<e apro11iare.n sostan
t:ias alim .. n1icid;:, fru1os, .,:emillas ó ll'ña. cuyo 
vitlor no p:t,:e d" diez v.-n.-21,lano.:', n,1 siendo 
t:I cnlpahle do~ ó ma.~ v.-i:e..~ l't'im:idt'otf'. 

3.0 Lo" q11 .. en le. mi,:ma furma r:ogieren 
fru10;:. mi.,::es ú otro:;1 ¡,,,,.lu,:t,,,. fl.,re:>•a!es 
¡,ara .-charlos en 1,I acto á cahalleri~ ó ga
narl,,,._ 

4.º I,n;: que Pjer.otarPn incendio de r.oal
qui .. ,a t:la,-,., que no esté penado ea la leí !'O· 
ltrt, la maleria. 

5_-:i Los que con r-arruajes 6 cahallerfas 
al.ra\'e."'art-o plan1íos ó s1:mhradus en her1,dad 
11jt-na. 

u.e Los que dest.royerPn 6 de11trozaren 
,·bozn, alhergue, i:itius, cercas, vallados 6 
·otrn;: defen,,as dt< las propi.-dadl'S, si t-1 pn
juicio cau:;ado no excedh:!re di! diez veoezo· 
lanos. 

7.º Los que destruyeren linderos sin de.c:;ig· 
nios de usurpar para sí, 6 para otro, el todo 
ó ¡,art~ del área. 

s.0 Los que c-0n el fin de cazar, atravesa-
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ren plantfos 6 sembrados de cualquiera espe· 
cie coa oposicion de su dueño. 

9.0 Los que cometieren estafas ó daños ea 
b propiedad ajena, que uo pasen de diez ve
nezolanos. 

10. Los que osurpareu los derechos ó exen
ci9nes que son ohjeto de algon privilegio 
por descubrimiento ó producciones, si el hecho 
no constituyere delit.o. 

Art. 559. Los dueños de ganado que en
traren en heredad 6 campo ajeno y causaren 
daños, serán castigado¡¡ coa malta de diez cen
tésimos por cabeza, fuera de la indemniza
ciou civil consiguiente. 

Art. 560. Los dueños de ganados ele 
cualquiera clase que entraren sin causar daño, 
incorriráo en la malta de cinco ceoté-~imos 
por cabeza. 

Si la heredad fuere cercada, ó tuviere hor
talizas ú otros plantíos, ó hubiere reinciden
cia, se duplicará la malta. 
· Art. 561. Los que cortaren árboles en 
heredad ajena, causando daño que no exceda 
de diez venezolanos, serán castigados con la 
multa del duplo al cuádruplo del daño cau
sado; si este no consintiere en cortar árbo
les, sino en talar ramaje ó leña, la malta será 
del tanto al duplo del daño causado. 

.A.rt. i>62. L-os que aprovechando agues 
que pertenezcan á otros, distrayéndolas de 
su curso, causaren daño cuyo importe no 
exceda de diez venezolanos, incurrirán en la 
multa · del duplo al cuádruplo del daño cau 
sado. 

LEI V. 

De lu di!posiciones comunes á este libro. 

,Art. 563. Ea la aplicacion de las penas 
de este libro, procederán los tribunales segun 
su prudente arbitrio, dentro de los lími~s
de cada uno, aleodieodo á las circunstancias 
del caso. 

Art 564. Los que intencionalmente por 
negligencia ó por descuido, causaren un daño 
cualquiera, no penado en las diver;;as dispo
siciones cie este libro, serán castigados con 
la molt-a del medio al tanto del daño cau
sado, si fuere estimable ; y no siéndolo, con 
arresto de cuatro á Yeinte dias. 

Art.. 565. Solo se castigarán la~ faltas 
consumadas. En ninguna pena se incurrirá 
por la tentat.iva mas ó menos adelantada. 

Art. 560. En las faltas se castigará á los 
autores y cómplices sin disiincioo con la 
misma pena, atendiendo solo al grado de 
participacion que cada cual haya tenido en 
el hecho para aplicar el ca!>:igo en un grado 
proporciona l. 

Art.. 567. Los arre..~t-0s impu!!stos por las 
faltas, pueden convertirse en multas en la 
proporcioo establecida en el libro l.? para 
convert-ir las multas en arrestos, si la pers~ 

na penada lo solicitare despues de la con
denacion, y el triboóal no viere inc4?nveniente 
en asentir á la demanda. 

Art. 56S. Los reincidentes en las faltas 
sufrirán el doble de la pena, y no podrán 
aspirar á "la coomot::cion de corporal en pe
cuniaria, como los que solo una vez hao de
linquido. 

Art. 569. En el enjuiciamiento para la 
aplicacion de las penas señaladas en este 
libro, se procederá breve y somariamente, 
segun se dispone en la lei de procedimiento 
criinioal. 

Art .. 570. Caerán en comiso: 
1.0 Las armas que llevare el ofensor al 

cometer un daño ó inferir una injuria, si las 
hubiere mostrado. 

2.0 Las bebidas y comestibles falsificados, 
adulterados ó perverlidos, siendo nocivos. 

3.0 Los efectos adulterados ó averiados 
que se vendieren ó negociaren como legítimos 
ó buenos. 

4_0 Lo., comestibles en que se desfraudaro 
al público en caolidad ó calidad. 

5? Las medidas, pesas ó pesos falsos. 
G? Los enrnres que sirvan para juegos pro

hibidos. 
Art. 571. El comiso de los iustrumeotos 

y efectos de que habla el artículo anterior, 
lo decretarán los t.ribunales á su prudente 
arbitrio, seaun los casos y circunstancias. 

Art. 57t En las ordenanzas municipales 
y dcmas reglamentos generales ó part-icula
re.s que se sancionaren en lo sucesivo, y en 
los bandos de policía y órdeo público que 
dictaren las autoridades, no se establecerán_ 
penas mayo~es que las señaladas en este li
bro, aun cuando hayan de imponerse en vir
tud de atribuciones guberoaíivas, á no ser 
que se determinare, otra c.:>sa por leyes espe-
ciales. · 

Art. 573 Uonforme á lo preceptuado en 
el artículo anterior, las disposiciones de este 
libro no excluyen ni limitan las atribuciones 
que por las leyes municipales, ó cualesquiera 
ol-ra;; especiales, competan á los funcionarios 
y corporaciones cie la adminislra~iqp para 
dictar ordeuanzas y bandos de poltcfa y ór
den público, y para corregir gaberuativa~eu
te las faltas en los casos en que su repres100, 
les esté encomendada por las mismas leyes. 

LEI VI. 

De !ns disposiciones complementarias. 
. A.rt. 574. Los delitos que se cometan_ con· 
tra las leyes particola:es que rijan en algu
na materia 6 ramos especiales, s_erán castiga· 
dQs eon arreglo á las mismas leyes,; pero en 
los casos de vacío ó silencio de ellas. se apli
carán las respectivas disposiciones de este 
Código.· 

~-t. 515. Ouando ocuna algtm delito 
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que no se haya cometido intencionalmente si
no por culpa, la pena será desde una oct-ava 
parte hasta la mitad de la pena señalada para 
el delito ejecutado intencionalmente ; si no 
es que la lei baya señalado una pena espe
cial para el caso. 

Art. 576. La graduacion de la pena ~e
ro proporcionada 6 la de la colpa. 

A.rt-. 517. Cuando fuere condenado un rl'O 
á sufrir la pena de destitucion 6 ·suspension 
de un empleo que ejerce, y no pudiere hacer 
se efectiva dicha pena por haber dejado de 
desemp_eñarlo, se aplicarán las penas subsi
diarias siguientes : 

1.0 Por la destiincioo, una multa de cin
cuenta á doscientos ,enezolanos. 

2.0 Por la suspension, una multa de vein
ücinco á cien venezolanos. 

Art. 57S. Las autoridades del brden ad
mistrativo y milit-ar están en el deber de pres
tar mano fuerte á los t-ribunales cuando sean 
requeridas, 6 se implore su asistencia . po·r la 
lej(tima autoridad ó por sos agentes. 

Art. 579: La pena de reclusion peniten
ciaria se impondrá con preferencia 6 su equi
valente en cada caso, desde que existan 
en la Rerúhlica establecimientos adecuados. 
. Art-. 580. Los condenados á presidio ce
rrado trabajarán dentro del establecimiento 
en que estén eocerradof, en las obras de su 
reparacion, n,cor.;;irncrion ó aumento ; y los 
condenados á presidio abierto, fuera de él, 
en obras y trabajos de la polfcia orbaoa, y 
en ot-ros, segun los reglamentos que dicte el 
Ejecutivo federal, el cual queda facultado 
para hacerlo, tant-0 en el caso de la una pena 
como en el de la ot-ra. 

Art. 5S1. La responsabilidad mancomn
nada y solidaria á que se contrae el artículo 
211 de este Código, solo deberá hacerse l'Ít!C· 
t-iva en el caso en que el empresario sea el 
director de la o6cina del telégrafo, y en que 
el oficial ó dependiente que delinca fuere 
nombrado por él. 

Art. 5S2. Este Código compnzará á re
gir ei veintisiete de Abril del corriente año; 
y en esa fecha quedarán derogadas todas las 
leyes españolas que, en materia criminal, bao 
estado en obserrancia en la lwpública. Tam
bien quedarán derogadas cualesquiera otras 
leyes y disposiciom·.s dictadas en todas las 
materias que son objeto dl'I mismo. 

.Duposicum. final. 
Un.ejemplar de la edicion o6cial de este 

Código, firmado por mí, refrendado por el Mi
nist-ro del Interior y Just.icia y sellado con 
el gran sello nacional, servirá de original, y 
serli depositado y custodiado en el archivo 
del Ejecutivo nacioosl. 

Dado, firmado de mi mano y refrendado 
por el Ministro del Interior y Justicia en 
Carácas (r2o·de Febrer~ de ~~7~.-10.0 de 

la Lei y 15~ de la Fe4eracion.-GozM_A~ 
IlLANCo.-EI Ministro del Interior y Jnst1· 
cia, 11:l(lrtin J. Sanavria. 

1.S2G 

CÓDIGO militar de 20 de. Febrero de 1S73, 
que comenzó á regir desde el 27 . de Abrfl 
del mismo afio, y que deroga la In de 18~5 
N.0 f,69 sobr_e me/dos militares y premws 
de cqnstanáa ; la de 1S-19 N.O 6S9 sobre 
tribunales militares; (!l decreto de 1S63 N~ 
l.327 explicando el articulo 19 del .N.º 
6S9 ; el de 1 S65 N.O 1.503 sobre la ob
sercancia de las ordenanzas del ejército -y 
otras leyes militares; e.l decreto· de 1S66 
N.O 1.530 sobre comandancias de armas ; 
los ,lecretos de 1S67 N~ 1.566 y 1.603 que 
crea el primero un cuerpo de zapadores, y 
el segundo que organiza la fuerza__ am1ada 
naciqnal; el decreto de 1S6S N.O 1.642 
que es referente al ,.V~ 689 ; y la resolucüm 
de 1S70 N.O l.530 a, que expli-:a el N.0 

1530. 
A.-TONIO GuzMAN BLA:VCO. Presidente 

pro,isiooal de la República y General t,n Je
fe de su;; Ejérci{os. Ea u;;o de las facult.ades 
que me con6rió el Congre-So de Plenipoten
ciarios de les Estados, reunido en Valencia,. 
ror acuerdo de 12 de J nlio de 1S70, dec.retu 
el siguiente 

CODIGO i1HLITlHf. 

LIBRO PRIMERO 

COMPOSICION, OBJETOS, DE.PENDE...~C!á, 

DIVISJON, Y CLASIFICACION DEL 
r:.JERCITO NACIONAL. 

TITULO l. 

Composicion y f or-nuu:ion del ejército. 

SECCION l. 

De la fuerza armada. 

A.rt. l.º La funza armada nacional se 
componP de 10,los los ciudadanos d!'sde la 
edad de IS bños basta la de 60, organizados 
en cuerpos mili1are.s ~onforme á lo:< princi
pios dé este Código ; y de los extranjeros que 
quieran lomar servicio, bien en la fuer~a per
manente en eoalquier tiempo, 6 en la milicia 
de los Estados cuando se la llame al ser,icio 
de campaña. 

Art.. 2.0 La foerza armada se divide en 
terrestre y marít-ima. 

Art. 3.0 La fuerza armada terrestre se 
di,ide en ejército permanent.e y en milicia 
nacion~I. El Ejército pPrmaneate está á 
cargo dul Gobierno de la Union y se formará 
con el contingenta proporcionado de iodivi
dqos que dará cada Estado llamando al ser-
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v1c10 los ciudadanos que deban prestrarlo 
conforme á sos leyes; y la milicia nacional 
se compondrá de los ciodadanos qae, confor
me á la misma legislacion de cada Estado, 
deban estar ali:;tados en ella. 

Art. 4.0 Hace parte tambien de la fuer
za armada la policía, organizada conforme 
al Código de la materia y regida por las dis
posiciones militares en cuanto dicho Código 
lo disponga. 

Art. 5.0 En caso de guerra podrá au
mentarse el Ejército permanente con los cuer
pos de la milicia ciodadana que el Gobierno 
de la Uoion tenga á bien designar y pedir 
con tal objeto {i los Estados. 

§ único. Llegado el caso de argente pe
ligro que amenace la seguridad de la Uoioo, 
todo venezolano está obligado á tomar las 
armas y á prestar el servicio á que se le 
desiioare. 

Art. 6~ Los objetos de la fuerza armada 
>"00: 

1 .0 Dc-feoder la independencia, integridad 
y libertad de la Nacioo. 

2.0 Mantener el órden público. 
3.0 Sostener el cumplimiento de la Cons-

1itucion y de las leyes. 
4° Apoyar las autoridadades y funciona

rios públicos coosti1uidos legalmente. 
5.º Proteger las personas y las propieda

des en los términos prescritos por las Je.yes. 
6.0 Desempeñar todas Jag funciones del 

servicio militar que Je correspondan y á que 
fuere destinada por el Ejecutivo nacional. 

SECCION II. 

Depeodeocia de la fuerza armada. 

.Art. 7.0 La fuerza armada es esencial
mente obediente: ea oiogun caso podrá ser 
deliberanle. 

Art. S O La fuerza armada depPode en 
todo del Ejecutivo nacional y recibe las órde
ops dtl este por ml'dio de sus sgeotes oatora
les y de los empleados militares con manl!.o 
qu .. estahl .. ct< este í:ódigo para la orgaoiia
cion d .. di,·ha fuerza. 

Art-. 9 ° La obediencia de la fuerza ar
mada á las órdenes de sus Jeft:S, es pa
siva. 

Art. 10. La fuerza armada com .. te el de
liLo de alt.a traicioo cuando s11 emplea ea al
guno de los caso:,; siguil'otes : 

1 ° Para dt!;;truir ó trastornar las baEes del 
Gobierno establecido por la Coostitndoo de 
los Estados Unidos de Veoezoela. 

2.0 Para derro..:ar ti Gobierno de la Unioo 
ó el de algun Estado. 

3.0 Para impt<dir las elecciones ó coarL'.lr 
de a!guo modo el libre ejercicio del derecho 
electoral. 

4.0 Para ent-orpecer ó impedir las reunio
nes ordinarias ó extraordinarias del Coogre-

so nacional y de las Legislaturas de los Esta
dos, ó disolverlas daraoté sus sesiones. 

5.0 Para coartar, violentar ó atacar á los 
funcionarios públicos de la U oion ó de los 
Estados é impedirles de algona manera el 
libre ejercicio de sus funciones. 

.Art. 11. El militar que hiciere uso de 
la fuerza armada puesta á sus órdenes para 
cualquiera de los casos expresados ea el ar
iicolo anterior, será persoualmePte responsa
ble y casUgado con las penas que las leyes 
establecen por tales delitos. 

SECCIONIII. 

De la form3cioo y di~i.;;ioo del Ejército per
maoeotc. 

Art-. 12. El Ejército permanente, cuyo 
número fija anualmente la Legislatura nacio
nal, segun lo dispoeslo por la atribucion 13~ 
del artículo 43 de la Constitucion, se forma
rá, reemplazará y aumentará con ciudadanos 
que tengan de 18 á •10 años de edad, pro
cediéndose para ello con arreglo á Jo dispues
to en el arlículo 3.0 de este iítulo. 

Art-. 13. El Ejército permanente se com
pondrá de infantería, caballería, artillería é • 
ingenieros. La infantería y caballería se or
ganizerán poi compañías, batallones ó escua
drones, regimientoa:, brigadas y di\'isiones. 
La artillería formará un cuerpo facultativo, y 
se dh·idirá en personal y material organizán
dose en compañías y brigadas. Los iogt>oie
ros formarán tamhien un cuerpo facultativo. 

Art.. 14. El Ejército permanente se man
tiene en servicio activo para atender á los ob
jetos de la administracion púl.Jlica y de josti
ci~ que lo hacen necesario ; para servir de 
ba,e á la· formacioo· y orgaoizacioo de los 
Ejércitos de opera(:iooes· que deban ponerse 
sohre las armas, lleg11do el ca::o ; y para la 
guarnirion y co,10.-tia de los parqul'S naciona
le::, castillos, punlus fort.ific11dos, pre:sidios y 
frontnas dt< la RP¡,úhliua. 

Ari. l:'i: Están .. xc .. ptoados del ser\'Ício 
l'O la fm·rza p,-rmanl'nte: 

l O L-tl:' sacP.rdolt>:: ó ministros de. Jo;! cultos 
pPrmit.ido,,: l'O la Nacion. 

2~ Los b .. n .. ficiados ad::cript.os al servicio 
de 1.,s igle::ias. _ 

3º Los ca:aarlos ó viudo;: con hijos. 
•\º Los hijos únit:os de ...-iudas ó padres an

ciano;:. 
5º Lo:; Directores, Profesores y alumnos 

de los esLablt:cimieoto:; púhlicos de edu
cacion. 

6º Los médicos, practicantes y sirvientes 
de los establecimientos públicos de beneficen
cia y caridad. 

7º Los t>mplcados púl.Jlic<!s nacionales y 
de los E:;tados. 

S~ Y los fisicameote impedidos por algun 
defecto ó enfermedad. 
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SECCION IV. 

De la fuerza del Ejért"ito ¡,Pnnaoeote y de la 
durdcioo dt:I sen-icio. 

Art. l6. Fijada anualml'nle por la L-f>gis
latura la fuerza armada dti mar _y tierra que 
dehe componn t-1 Ejército perman1inte, el 
Ejeentivó nacional, akndiendo á la poblacioo 
de cada Es1ado, ddermi!lará el número de 
homhres que ddia dar. y por el órgano res
pec~i t'u los pedirá á los -Pre~ideot-es de. dichos 
Estados.· 

Art. 17. El Presidente de cada Estado, 
loPgo que reciha el pedido á que se refi1ire el 
arlícnlo ant-erior, proced1irá á reunir y á en
viar á disposicion del Ejecutivo, el número 
de hombres que se le exija, procediendo en 
todo de conformidad con las leyes qne sobre 
la materia rijan en el Estado. 

Art-. 18. Para la reunion y envío de los 
reemplazos con qne los Estados de la Uoioo 
deben contribnir enualmente para la compo
sicion dti la fuerza arruada en servicio, se 
concederá por el Ejecntivo nacional el tiempu 
que f"1ere absolutamente necesario. 

ArL 19. Desde el dia que marchen los 
• individuos de nna parroquia ó municipio, pa

ra incorporarse en el Ejército, recibirán del 
Tesoro público sus correspondientes raciones 
y gozarán del prest desde el dia en que se dén 
de alta en el cuerpo eu que entren- á servir. 

.Art .. 20. El ciudadano á quien por la lei 
tocare servir en el Ejército permanente, pue
de poner oiro en su lugar. 

Art. 21. T,a duracion del sen,icio en el 
Ejército permanente será de cuatro años ; 
pero oiogun iodividno que estuviere firviendo 
deberá separarse ó ser retirado del servicio 
hasta qne haya llegado su reemplazo y reci
ba la correspondiente licencia. 

Art. 22. Se admiten en el Ejército los 
ciudadanos que voluntariamente quieran ser
vir en él con tal que no estén procesados cri· 
minalment-e; y los que así lo hicieren recibi
rán, por via d~ gratificacion, una cantidad 
qoe segun las circunstancias fijará el Ejecoti
vo nacional y que se cargará sin descnento al 
ramo de fuerza permanente. 

SECCION V. 

Del reemplazo del Ejército pcrm:rneote. 

Art. 23. El reemplazo del Ejército será 
anual, verificándose por cuartas partes, para 
lo cual el Ejeculi\'O de la U oion, con vista de 
los estados de fuerza e.xistente, señalará en 
cada aüo la parte q•.1e deba reemplazarse, re
partiendo este número entre lodos los Esta
dos, los que procederán ádar el cupo que á 
cada· uno corresponda CQD arreglo á lo di;;
pnesto en la seccion anterior. 

Art.. 24. En los casos en que sin peligro 
ae las armas de la Union no pueda verificarse 

el reemplazo en ano ó mas Estados, el Ejeco
tit'o naciunnl podrá disponer se haga t'D otros 
como lo juzgue cont'e~iente, knit-ntlo en wn
::;i,lnacion t-ste snvicio para eximir á lo::: Es
tado:i que lo· presta roo en el próximo re1im
plazo, 

TITULO II. 

Organizacion de la fuerza armada en general. 

SECCION J. 

Empfeo3 militares y cla;;e3 de mando. 

Art. 25. En la fuerza armada habrá los 
signiente.;; empleos militares : 

General en Jefe. 
General de Division. 
General de Brigada, 
Coronel. 
Primer Comandante. 
Segnndo Comandante. 
Capitan. 
Teniente. 
8nbteoiente, ó Alférez para la caballería. 
Sargento primero. 
Sargento segundo. 
Cabo primero. 
Cabo segundo. 
Trompeta,-Corneta, Tambor, Pífano, Mú

sico y Soldado. Cada clase de éstas hasta la 
de Cabo segundo inclusive, formarfl un órden 
de superior á inferior en el modo con que van 
enumeradas. 

Art. 26. Los empleados desde General 
en Jefe basta General de Brigada inclosive, 
se denominarán genéricamente Oficiales ge
nerala. Los Coroneles y Comandantes tie
nen la denominacion de Jefa; y los Capita
nes, Tenientes y Subt-enientes ó Alféreces, la 
de Ofici{ilu inferiores ó 81Walterno,, ó simple
mente <!ficiak,. 

Los Sargentos, Cabos, 'l'ambores, Cornetas, 
Pífanos, Músicos y Soldados, se denominarán 
genéricamante tropa ó individuo, de tropa. 
Los Sargentos y Cabos se denominarán da
su; y los 'l'ambores, Cornetas, Pífanos y 
;\Iúsicos se denominarán banda ó individuo, 
de banda. 

Art. 27. El mando del General en Jefe 
se extiende á no Ejército ó cuerpo de Ejérci
to, comouesto de dos ó mas divisiones. 

El del General de Division á una divisioo 
que se compone de dos ó mas brigadas. 

El del <kneral de Brigada á una brigatla 
que la forman dos ó mas regimientos. 

El del Coronel á nn regimiento compuesto 
de dos ó mas batallones ó escuadrones. 

El del Primer Comandante á un bat.allon 
formado de cuatro, seis ú ocho compañías, ó 
fl uo escuadron compnesto de dos ó cuatro 
compañías. 

El segundo Comandante es el segundo Je
fe de un batalloo ó esouadron. 
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El Capitan manda una compama; y los 
subalternos mandan cada uno nna mitad ó nna 
enarta ó una partti cualquit:ra de la compa
ñía, Sl'gun el ca:;o. 

nes pe.coliares en el Ejército son: General en 
Ji-fe,·Jefe de operaciones y de Estado Mayor, 
Comandante de armas, Edecao, Adjunto, 
.Ayudante, Abanderado, Hlibilitado, Jefe de 
instruccioo, G uardaparqne, Sargento brigada, 
Mari~cal, Tambor mayor, Músico mayor, Or
denanza y los demas qne se establecen por 
este Código. 

Art-. 28. A los Sargentos primeros están 
subordinados todos los demas individuos de 
tropa de sn compañía y aun ~e otra cual
quiera en asuntos del servicio. 

Art. 29. Lo~ Sargentos spgnndos siguen 
en mando á los Sarg1mtos primeros: los Ca
bos primeros á los Sargentos segundos; y los 
Cabos segundos á los primeros.-Los Cabos 
segundos forman la últ-ima clase de mando 
en la fuerza armada. 

SECCION 111. 

De lo. empleadoi adminiilrati,03 del Ejército. 

Art. 39. Los empleados administrativos 
del Ejército, son todos aquellos qne se nece
sitan, ya eñ guarnicion, ya en camp_aüa, para 
el despacho de los ne.gocios a_dministrativos Art. 30. En igualdad de empleos la anti

güedad d:i C-:erecbo al mando. 
§ único. Entre militares de la misma cla

se ó empleo los ménos antiguos están subor
dinados á los mas antiguos: teniendo la mis
ma ant.igüedad en el actual empleo, se e-Stará 
á la antigüedad de los empleos anteriores, 
empezando por el último; y siendo de la mis
ma antigüedad en el próximo anterior empleo 
y los antecedentes, entónces se tendrá como 
mas anligoo al de mayor edad. 

SECCION II. 

Destinos en la íuen:a armada. 

Art. 31. Los destinos en la fuerza arma
da son relafrrns 6. los empleos militares y so
bre todo á las clases en que los divide t-1 
artículo 25, seccion 1~. pero el empleo y el 
destino son cosas disUntas. 

Art. 32. El empleo militar es la gradua
cioo efectiva que un individuo rebibe en el 
Ejército, y esta la adquiere de por vida, 
sin que pueda ser privado de ella sino por 
sentencia judicial pronunciada por tribunal 
competente. 

Art. 33. El destino es el puesto militar :i 
que es llamado el empleado y dura solamen
te por el tiempo que lo requiera el servicio 
público ó que el Ejecutivo nacional lo juzgue 
conveniente-; 

ArL 34. Quedan abolidos en el Ejército 
los grados militares sin mando efectivo. 

ArL 35. Los sueldos militares se gozan 
conforme al empleo, pero no dá derecho á 
ellos sino el ejercicio de un destino. 

§ único. Se exceptúan las pensiones por 
invalidez, retiro y montepío, á- las cuales d_á 
derecho el empleo. 

Art .. 36. Cada nno de los empleos rela
cionados en la seccion e de este título tiene 
sus funciones naturales, y su ejercicio coosii
tuye el desempeño del destino, qne entóoces 
tiene el mismo nombre del empleo. 

Art. 37. El destino de Comandante se 
confiere á todo militar á qnien se confia el 
mando de alguna fuerza ó de otros individuos 
militares. 

Art-. 38. Los desf,.nos que tienen funcio-

de las fuerzas. 
Art.. 40. El nombramiento de tales em

pleados corresponde, como todos los demas 
del Ejército, al Ejecutirn nacional, pero taro. 
bien poeden ser nombrados por el General en 
Jefe de un Ejército, Jefes de operaciones, 
Comandantes de armas y Jefes militares, ya 
por delegacion ó ya interinamente en las fal
tas absolutas ó temporales. 

Art. 4 l. Ano cuando los empleados de 
que trata esta seccion no fueren militares del 
Ejército, dapenden en todo lo qne tenga re
kcion con el ser,icio qne están llamados á 
prestar, de las autoridades y Jefes militares 
de los cuerpo"1,á que estuvieren dest.ioados. 

Art. 42. Los Generales en Jefe, de Divi
sion y de Brigada, Jefes de Estado Mayor y 
de operaciones y Comandantes de armas y de 
cuerpos t-jerceo iospeccio:i~sobre las respect.i 
vas oficióas de los empleaílos de qne se trata, 
y pueden sospenderlos del ejercicio de sus 
funciones por mal desempeño, dando cnent.a 
de su determinacio_n _al' Ejecutivo nacional 
con l::;s ioformaciooes'del caso. 

Art. 43. Los empleados administrativos 
del Ejército son: 

El Auditor General, los Auditores de Gue
rra, el Comisario General, los Comisarios or
dinarios, los Proveedores, los Gnardaparqnes 
y los Peones·de confianza. 

Art. 44. _ En campaña el Auditor, el Co
misario General y el Guerdaparqne, pertene
cen al Estado Mayor General y signen la 
marcha del Ejército, y cada Divisioo, Briga
da y Regimiento que obre independiente
mente tendrá un Auditor de Guerra y nn 
Comisario ordinario, siendo todos estos nom
bramientos de eleccioo del Ejecutivo nacio
nal ó del General en Jefe del Ejército por 
delegacioo de aquel. 

Art. 45. Cuando una fuerza compuesta 
de mas de un bat!lllon obre separadamente y 
por mas de quince dias, lle,ará sn Auditor y 
Comisario nombrados por el Jefe superior de 
la fuerza. 

Art. 46. Los proveedores se nombrar&n 
en razon de uno por cada regimiento 6 bata-
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llon B;eJUn lo.·c!el'.e~ convenien~ el Jefe de 
las.,fümas en_ca~p~ñe. 
_ ~t. ·47_ Pare· él."inejor .desempeño de sus 

ÍCIJ!C!(?·nes el Aodit<1r y el Comisario Gi!nera
les ·ten~ron dos escribientes, ceda cmo- de 
ellos:de · su libre uombra.mieñto y · remocion, 
y ·los Aodit.óres de Guerra y Comiserio3 or
din_arios un sólo escribiente, tambien de su 
libre nombramient-0 y· remocion. 

SECCION IV. 

De los-empleados de 611oidad militar.· 

.Art. 48. Los empleaaos de sanidad mili
~r 6 el cuerpó"'Bl~cfico ·del Ejército se com
pone: 
· D_el ll[édiéo Cirujano Mayor. 

De los Médicos Oirnjanos·ordinarios. 
Del ·~ráctica1_1te Mayor. 
De·Ios P-ract-icantes ordinarios. 
D~ los Qontrálores. . 
De los• MayQrdomos. 
De -los Capellanes. 
De los Cocineros. 
Y de los sir.vientes. 
Art. 49. _ El Médico Oirujano Mayor, per

tenece -a~ Estado· Mayor Gen~ral y sigue· la 
m~rcha ·del Ejército, ·y cada batalloh que 
~lga·A ,..:ampaña tendrá el número dé M"édi
~:1 · Oirojanos ordinarios y de practicañtt3s 
que seañ necesarios-.1i' jnicio del Ejecoti.o oe
cioña·1 'ó del"General en Jefe del Ejército, á 
qüie·oes ·corresp·onde su nombramiento. 

A~t. ~Q. · Ha_brá en . campaña todos los 
bosp_1t.ales y ambulancias militares que juzgue 
indi:ipe!-)sablea el Jefe de las.fuerzas destine,.. 
das·ó aquella. 

Art 51: Los hospitales, sean fijos 6 am
bulantes, t-endrnn · un ·médico cirojaso·ordina
tjo Y dos praclicaotes por UD número de en
fermos: que rio baje de sesenta ni exceda de 
cien, y el _ número de -énfermos y sirvieot{ls 
que· demanden el aseo y cuido de fos mismos 
enfermos. 

A:rt. 5·2. Los Confralore~. Mayordomos y 
Capellanes, ser:'in nomtira-dos·v destinados en 
<µimpaiia ó los hospitales y ambulancias p_or 
'el General en Jefe, ó propuesta del Médico 
-Cirujano. Mayor. 

Art. 53. Los hospitales permaoenles , 
tral!sitorios y de sangre y las ambolancias
'-'sl:'io · sojetos tí los reglainentos que el Ejecu." 
tivo- nacional, el General e~ Jefe del· Ejército 
y el Cirujano Mayor, en sus c3li0s, expidieren 
para so mayor órden, régimen y organiza
ciOD;> 

Ar~::5.4,: _Los empleados de qu~. trata esta 
seooiOD, ami cuando DO Sean militares . del 
~~.;dependen en todo lo q(!e tenga "re
l~fion- el S'!!rvicio que prestan,. de las 
a~des Y.-Jefes.militares de los cuerpos tí 

-q~fla_eni:ñent.ren_--:destinados, y pueden ser 
suspd'dides·podós mismos del ejercicio de 

. 63 

sus funciones, por mal desemP.eño de· los de• 
ber~s que les estlin impuest-0s. 

TITULO·lII. 

Saasion de maniw. 

Art. 55. Todos los-destinos en el Ejérci
to y ma!!dos de armas son comisiones por el 
tiempo que el Ejecutivo nacional lo juzgue 
conveniente .. 

Art. 56: Corresponde al Ejecutivo nacio
nal -designar los individuos que .hayan de 
reemplazar en el mando á ló~ Giinerales, Je
fes y Oficiales que en campaña ·ó ea guarni
ción lleguen· á falt.ar temporal 6 absolutamen
te, y en est-a virtúd,-al Gi!neral, Jefe ú Oficial 
designado con tal fin, quedan subordinados 
hasta los in.dividuos de so misma graduacion: 

Art: -57.- En ningon cas~. podrá ~bligarse 
• á ~mpleados de superior gradoacion á q oe 
sir~an á )~s órdenes de- sosjnferfores; y cuan
dó ácon_[eciére qoe!!l mando de alguna fuerza 
recaiga p_or disposioion dél Go~ierno_ tn algun 
individuo· de ioferior empleo ó ot-ros que estén 
sirviendo en ella, los de graduacion superior 
podrá~ retirarse del servicio dejando la parte 
de fuerza ·que m11nden :'i cargo de sus inme
diatos inferiores. 

Art .. 58. Cuando el Ejecutivo· nacional 
DO baya designado el iodivíduo· Ó individuos 
que deban suceder en el manito al Jefe de ai
·guna fuerza, le sucederá el de superior gra
doácion que baya eñ ellá 6 el m~s anpgoo si 
hubiere mas de uno con el mismo empleo mi
litar. 

Art. · 59. La· sucesion de mando en los 
desfacamentos, compañías, cuerpos etc., cuan
do falten sos comandantes; sigue las reglas 
establecidas en este título; y . el General en 
Jefe del Ejército, Jt.>fos de operacioiíe.:1 y Co
mandantes militares tienen la facultad" de de
signar los sacesore"s de estos empleado:;, dan
do cuenta iomediatameóte de los nombra
mientos al ·Ejecutivo nacional, por si tuviere 
6 no á bien aprobarlo_s. · 

Art,. 60. No dnn derecho á los empleados 
dé la fuerza· armáda, ni t.>1 ciuacwr, ni )os 
sl!rvicios, ni la antigüedad para que se ll's 
destine á puritos determinados, comisióne:t ú 
otros objetos del· servicio. En t-odos los óom
bramientos t-ieoeo el Ej~cuth'o·oici~nal y ·1os 
Jefes superiores militare:i, en su.:1 caso!', la 
libertad necesa.ria. · 

TIT.ULO I!Í;: 

Orga11izacion del EjérélúJ pfr aT_/?YJS 
y cuap__os. 

Arl. G i. La fuerj_a!armada· se distribuirá 
en cuerpos de ~rtille~í_a, do iofant~ría y dt!_ 
caballería para el orn de las respe~tiva3 ar
mas. 
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SECCION I. 

Artillería: 
' Art. 62. Los cuerpos de arlillería· se de-

nominarán brigadas. 
Ark 63. Cada brigada coostarñ de ona 

plana mayor y cuatro baterías. 
Art: 64. · La plaoa·mayor coost.arli de.no 

primer ·je.fe de la clase de Coronel ;· no se: 
J!qJJdo jt-fe primer Com_andaoto ¡ un segoo~o 
Cbinaodante encargado del :detall; UD Capl
tan· encargado del material del cuerpo; .un 
TenieoíP. avudaóte; un Subteniente abande
rado, seguñdo ayt:dante; un sargento prime
ro hrigada; dos ca~os primeros para el de
tall \' material v un ·t.amhor mayor de la 
clase· de sargeqtó'. 

Art '65 .. ·cada balería fo,mará una com
pañía de servicio compu~sta de no C:,pitao, 
uo·Teoiente, dos Sobteo1eotes, un sargento -
primero, tres segundos, cuatro cabos prime
ros; cuatro cabo~ segood~, seis polvoristas 
para tos arcoo~, cuál.ro ·bomb.~dero!.', no 
tambor, oo pífano, no corneta y cm~oeota y 
cinco artilleros. 

SECCION ll-. 

Iof1ioteri11. 

Art. 66. Los cuerpos de iofariter{a se de
nomioar6o batallones. 

Art. 67. - Cada betallon de infantería se 
compondrá de uüa plana mayor y de oo nú
mero de compañías que no ba~e de cuatro 
ni exceda de· ocho. 

Art. 6S. · La plana mayor se compondrá 
de un Coronel primer jefe, uo primer Coman
dante seaoodo jefe, un st>gnndo Comandante 
encargado deÍ detall, uo Capitao Ayudante 
inayor, oo Teniente_ segundo Ayodaot_e, oo 
Subteniente abanderado, un sargento brigada, 
uu·tambor ó cornctaºmayor, un cabo de tam
bores, uno ide·m de ga:--cadores, y una escoa-
·dra de glfstadores de ocho ~omóres.. ,. 

Art. 72: Cada esonadron oonswt de 
una plana mayor y" de dos .0;0inpañfas;··· · . ·-

.Art. 73. La plana mayor. de. oo -.~!1.a.· 
droo sj! compondrá de _µo_ Coronel, oo.pnm_er 
Comandante, un segundo Comandante eo:
cargado del det:áll, no Teniente 1\-yadag~. 
no Alférez portaestandarte, uo Alférez en
cargado del repoesl.o, oo mariscal albéitar, 
oo picador, oo sillero y oo clai:_io mayor. 

Art. 74. Las compañías de caballería 
constarán ·de un CapHao, oo Teniente, dos 
Alféreces, no sarg~oto pri_mero, tres sego~~os, 
cuatro cabos primeros, cnatr~i,egondol', . d~ 
trompetas, dos herradores y s·et-eota soldados, 

A.rt. 7 5. Con dos ó ·tres escoad rones _ se 
formará un regimieot-0 y la plaña _mayor.- de 
él constará de UQ General de B_rigada ó uo 
üorooel primer jefe, de un Coron.el ó un_pri..:. 
mer Coinaodaote segundo jefe, úo ()apitan 
Ayudante mayor, oo Alf~n,,z_ sego~do_ Af D· 

dante, oo sargento brigada y un_ etano mayor. 

SECCION IV. 

~edios cuerpos y comp.iñías soeltaá. 

Art. 76. Cuando las circunstancias de 
localidad ú otras á juicio del· Ejecutivo. na
cional. lo requieran, se organizarán !Dedios 
batallones de iofaoteria, medias brigadas 
de artillería v compañías sueltas ~e una y. 
otra arma, observfiodose las reglas siguientes. 

Art. 77. Cada medio batalloo f:le iofap
teóa constará de dos q, tres compañías y aú 
pláoa mayor será de no Coronel ó Coman
daoté, no Capit.ao encargado del detall, ao 
Sobteoieote abanderado, oo sargento brigada, 
ao tambor·ó corneta mayor, un cabo ·de gas
tadores y µoa escuadra de gastadores de ~c~o 
hombres. 

ArL 7S. boa media brigada de artillería 
se compondrá. de dos baterías y- so ~lana 
mayor la formarán uó Coronel ó ;Coma~dao
te, uo Capitao encargado del detall, un Te
niente eocaraado del material del cuerpo,• no 
Sol>teoieotts 

0

abaoderado, uu· -sargento briga
da, dos cabos primeros para el detall y ma
terial, y un corneta mayor. 

Art. 69. Las compaü1a.s ·de 10faotena 
coostar6o de uo Capitao, on Teniente, dos 
SuMeoientes, un sargeotQ primero, tres se
gundó, seis cabos primeros, seis- segundos, 
·cuatro individuos de banda y ochenta so.Ida 
dos. . . 

A"rt. .70. Dos ó tres bktállones rco01dos 
forman no· regimient-0 y la plana may?r. de 
este se compondrá dé un G1meral de 13rtgada 
6 uü Coronel" primer j~fti, de-: un Coronel ó 
00 priuii-r 0011)1!.0daote ee;ood~ jefe, on Ca-_ 
pi~o_Ayudante·q¡a!or, oo_- Te.mente segando 
ayilda_u~;_oll( sá'rg\:tlio brtga~a y uo tambor 
6-coróeta mayor. 

Art. 79. Las compañías suelta~ de ar
tillería, infantería y caballería teodr~o la 

. ifiisma dotacioo de oficiales y tropa señalada 
á lss que pertenecen á coerrios. 

SECCJmi _JII. 

Cab;llería: 

Art. i l. Los C1J_erpos .de caballería se 
deoomioaráºo ·escoa~rooes: 

SECCION V. 

• Brigadas : _ di\"isionea ·: ejéreito. 

'Art. :>º: _Una br~ada C«?;ost.a~ .. d_e#Ló 
tres reg1m1eotos de 10faot.ena, -~~; 1guij· .!1.l;I • 
mero de regimieo~s de cabáll~Í!l YA-ti; Wl~ 
ó dos brigadas de artillería:. • _ . 

Art Sl El Estado Mayor de 1~ ~ 
se _formará de oo Geoer~l._de.Brigad~,. ~~
dante éo je(e, de un Coi:ooel Je~-~~ :-,u.M1do 
Mayor, oo ayódante de campo cfál ~man-
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dante en je{e, qoe hará de secretario en los 
Oll!OS ·de éjercer aotoridad judicial Ó militar, 
dos adjuntos al Estsdo Mayor-y dos corne
tas de órdenes. 
. .Árt. 82. El ayudante -de campo y los_ 

adjuntos serán de la- clase de Capitanes _ ó 
qomandaotes, y eñ campaña· el comandante 
en jefe podrá tener hast.a el·_ doble. de los se
ñalados en el artfonlo anterior. 

Art 83. La divisioo .se compone de, dos 
brigad~, ano cuando alguno de los cuerpos 
de las diferentes a~as de ·que. las brigadas 
se componen no est.é completo del todo. 

Ar~. 84. El Estado' Mayor de noa divi
sion constará : de no General de Divisioo 
comandan~ en jefe, on General de Brigada 
Jefe de Estado Mayor, dos ayudantes de cam
po del c-0mandaote en jefe, tres adjuntos al 
Estado Mayor y dos cornetas de órdenes, 

·Art. _85. ,Los ayod~ntes de campo y ad
Jontos de una division serán de la clase de 
Comandantes 6 Coroneles ; pero el adjunto 
que tenga á so cargo la secretaría será pre
cisamente Coronel. 

Art. 86. Cuando por la reooion de dos ó 
mas divisiones se forme un Ejército, ó cuan
do.el Ejecotiyo nacional disponga la orgaoi· 
zacion de uno 6 mochos cuerpos para abrir 
operaciones de campaña, el ']!;jército 6 cada 
cuerpo de Ejército será mandado por un Ge
neral en Jefe por medio de so Cuartel Gene
ral __ y de la oficina de Estado Mayor Ge
neral. 

Art. 87. El"Cnartel General se compo
ne: del General en Jefe; de un primer ede
cao Cor~nel; de'no segundo· edecao Comao
_dant-e; de otros tres edecanes de la clase de 
sµbalternos; de una gaardia del General 
que se compondrá de-no Capitan; Ílo subal
t-e~o. veinticinco hombres de caballería, y 
de nn trompeta, no tambor y un corneta de 
órdenes. _ 

ArL SS. El Estado Mayor General cons
tará de on Jefe que será General; de no 
Ayudante general, que será Geo~ral ó Coro
nel; de tres primeros adjuntos Comandantes 
ó Capitanes; de t-res segundos adjnot-0s ofi
ciales subalternos : de un trompeta, un tam
-bor y. on corneta de órdenes, y de fas orde
naoz~ de caballería é infantería que fueren 
necesarias. 

Art 89. -Se comprenderá en la deoomi
oacion de Estado Mayor General al Cuartel 
Ge_peral; y por _lo tant-0, á los edecanes y 
adjuntos se les llamará oficiales del Estado 
Ma.vor· General 

Art. 90. Siempre. que no fuere _posible 
organizar los Estados Mayores y el Uuart-el 
General con ~dos los empleados que señala 
es_tá seccioo, se tomaróó de los cuerpos de 

·lropas los ~ecesarios para el servicio, rele
v6ndosa diariamente. 

SECCION VI. 

Cuerpos de zapadores é ingenieros. 

.Art. 91. En el Ejército ó en las divisio
nes y brigádas que obren aisladamente, ~brá 
un cuerpo de ingenieros compuesto de dos ó 
cuatro compañías de zapadores. 

.Art. 92. Cada Compañía de ~apadores 
coostar4 de no Capitao, dos Teni~nt-es, dos 
Subtenientes, un sargento primero, tres se
gundos, cuatro cabos primeros, cuatro segun
dos, no tambor, un corneta, un. pífano y se
senta zapad.ores. 

Art .. 93. La-plaoa mayor del cuerpo de 
zapadores const.ará de no pri01er jefe «te- la 
clase de Coronel, un segood_fJ jefe Comandan
te, un Capitao Ayudante mayor, un-Teniente 
sugundo .Ayudante, un Sol>tenieote abande
rado, no sargeot-0 brigada y un tambor 6 cor-
neta mayor. · 

Art. 94. Los jefes y oficiales del cuerpo 
de zapadores, serán precisamente ingenieros, 
y si para llenar las clases de subtenientes no 
los hubiere de dicha _arma, se escogerán indi
viduos para ello que por lo ménos tengan tí
tulo de agrimensor público. 

Art. 95. Los zapadores deben ser em
pleados en los trabajos científicos propios de. 
su profesion, como pontoneros y mioa·dores 
en los casos que pnedao ocurrir, y tambien 
como sobrestantes de los obreros no milita
res. 

.Art 96. La disposicioo ant~rior no _impi
de que los comandantes militares y jefes-de 
operaciones y fortalezas, empleen en las 
obras milita~es los oficiales y ~ropa de cual
quier arma que tuvieren por eonveoiente. 

SECCIOX VII. 

Dispo,icio"nes comudes á las seccione_¡¡ de este 
título. 

.Art. -97. Los cuerpos de la fuerza arma
da se llamarán por el nombre numérico que 
á cada ooo le asigne el Ejecutivo nacional 
formando una série para cada arma. 

Art. 98. Solo· por -virtud de.una !Pi 6 no 
decreto ejecutivo podrá agre.garse otro nom
bre al nombre numérico de-~º cuerpo. 

Art. 99. Las compañías sueltas seguirán 
esta misma regla para su oomeracion. 

.A rt. 100. Los cuerpos del Ejércit-0, bata
llones ó regimiel!tos, á qu!} se permita tener 
banda de mú:;ica, tendrán ·en so p_Iaoa mayor 
no músico mayor de la clase do sargiéot-O 
primero 6 subteniente y hasta veinte mú
sicos. 

.Art. 101. '.l'oda compañía, de cualquiera 
arma que sea, será siempre dividida pof· so 
Oapitao :en grupos que se denominarán es
cuadras y c~da oué.d_e estas se pondrá al cuj
dado especial de .nñ sargento y _ loo oabos 
correspondientes. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



500 

TITULO V. 
Nombramicito1, 

.Art. 102. Los empleos.de General f Co
ronel del ejército los confiere la ·Legislatura 
nacional ó propaesla del Ejecalivo :. los de 
¡,rimero y 1eanndo Comandantes los acuerda 
el.Senado á propuesta tambien del Ejecufüo 
nacio.nal; Y. los de Capitanes y oficiales sa-

. balternos los hace el Ejecutivo á propuesta 
en terna de liJs Comandantes de fos cuerpos 
á ')ne pertenezcan. las compañías 6 planas 
mayores en que existan las vacantes. 

§ único. Caarido se trate de compañías 
sueltas, ·sus .. capitanes y· subalternos serán 
nombrados libremente por el Ejecutivo na
cional. 

Art. 103. Para obtener lo:i empleos de 
General y Jefe del Ejército se requiere-la 
condicion indispensable de saber leer y es
cribir. 

.Art. 104. Cuando se. eleven al Ejecutivo 
nacional própuestas para llenar las plazas de 
Capilanes y oficiales subalternos vacantes en 
los cuerpo·s, dichas propuestas se dirigirán· 
por el 6rgano de las oficinas militares de que 
dependa la comandancia del cuerpo que la 
hace y recomienda, á fin de que los jefes de 
las oficinas mencionadas informen debida
meut~ sobre las circunstancias de los pro 
puesto~ y conveniencia de su~ nombramien
tos. 

Ari. 105. El Ejecutivo nat:ional podrá 
delegará los jefes de Ejército y de operacio
nes y Comandantes militares la facullad de 

·oombrer interinamente á los subalternos, 
prévias las formalidades ·establecidas, con la 
obligacion de dar caenia inmediatamente de 
los que fueren e_legidos para la aprobar.ion 
que corresponde. 

.Art. 106. Si el Ejecnf.ivo naciona_l no se 
conformase, por algun motivo, con las pro
puestas que se le eleven, podrá devoh·erlas, 
ordenando se varíen en parte ó totalrpente. 

A.rt. 107. T,os_nombramienios y ascensos 
se· conferirán .en el Ejército por riguro-,a es
cala de empleos: sin excepcion de niñguna 
especie. 

.Art. !OS. Siempre que en do:; 6 mas in
dividuos propuestos para un ascenso haya 
igualdad de aptitudes se preferirá la anti
güedad; de lo contrario pcefiere la aptitud 
comprobada. -

.Art. 109. La apt-itud miJitar la consti
tn)'en el valor, la inteligencia, la instruccion 
y la moralidad. 

Art. 110. Los·Generales Jefes y Oficiales 
del Ejército con despachos expedidos en debi
da·forma, pueden ser destinados con preferen
cia á llenar las vacant~ que ocurran en las 
faerz:w; en servicio, incluyéndose al efecto en 
las propuestas. 

Art. 111, Los sargentos y cabos ser!n 
nombrados por los Cciniandantes de cuerpos 
á propuestas de los Capitanes ú oficiales en
cargados del mando de las compañías; pero 
los sargentos no entrarán en el desempeño de" 
sus funciones D\ientras no hayan sido apro
bados sus nombramientos por el Ministerio 
de la Guerra. 

§ único. En las compañías sueltas los 
nombramientos de cabos serán · hechos por 
los Capitanes ú oficiales encargados de ellas. 

.ArL 112. Ll!S propuestas de las clases 
de tropa pertenecientes :í plenas mayores, se 
harán por los respectivos ayudantes, y los 
nombramientos se confirmarán por los jefes 
de aquellas, observándose, en todo, lo préve
nido por el=-art.ículo &nlerior. 
. .Art.. 113. Toda propuesta se hará en 
forma de nombramiento y los individuos que 
deban informar en ella se limitar6n á formu
lar su opinion en estos térmiaol!: " Apruebo 
6 impruebo la propuesta." Si el que informa 
lo cree conveniente puede fundar su opinion 
en oficio separado, pero haciéndolo siempre
en términos claros y concisos. 

.Art.. ll4. La autoridad que apruebe un 
nombramiento pondrá al pié de la propuesta 
la siguiente nota: " Se aprueba esta noni
bramient-0." 

.Art. 115. Los Oficiales, Jefe~ y Gener~
les del Ejército áscendidos conforme á las 
dispo;;iciones do este título, obtendrán:del 
Ejecutivo nacional sos respeclirns despachos, 
extendidos en papel del sello correspondiente, 
firmados por el President.ts de la República y 
refrendados por el Mini~tro de Guerra y- llfa
rina ; t-0do sP.gua el modelo acordado. 

Art. l_lG. La ant.igüedad de un empleo 
militar empezará á contarse desde la fecha 
del Cúmplase puesto en el despa~ho por el 
J1:fe de operaciones ó Comandante militar 
que m110de dar posesion ar nómhrado. 

Art. 117. Paest.o el Gúmpla1e á andes
pacho mililar se 'iomará razon -de él en las 
oficinas superiores de Hacienda á los efectos 
legales . 

.Ari. 11S.- Cuando el elegido ·para llenar 
la vacante de Oficial, Jefe ó General, que 
exista en ua cuerpo del Ejército tuvie~e des
pacho del mismo empleo á que se destina, 
.expedido ea debida forma, bastará para su 
colocacion,· alta y reconocimiento,· el oficio 
del Ministerio de Guerra y marina en que se 
le comunique la eleccion recaida en él. 

TITULO VI. 
Suddo y Íuihere.s miliuuu. 

SECCION l. 

De ·loe sueldos. 

.Art. 119. Los -individuos de.,'la faena 
armada, desde el momento en que'.'s~n·da,4os 
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A rooonocer y _toman posesion de sus destinos, 
tienen derecho tí los aneldos que se exprasan. 

El General en Jefe al mes ... 200, .. .:~· 
El idem de _Division. . . . . . 160, " 
El idem de Brigada ..... .'. 120, 
El Coronel ...... _____ ;_ .. 100, •" 
El Primer Comandante ..... _ 72,· " 
El Segundo idem. . . . . . . . . 56, " 
El Capit8n. . . . . . . . . . . .. . . . ·32, • " 
El Teniente .•....... :·.... 24, 
Ei S~bteniente. . . . . . . . . . . .. 20, '' 
El Sargeuto 1 ° ..... : ... _-. 9,65. " 
El idem segoud,o: ...•... ·•. 9, 
El Tambor y Corneta mayor. 9, 
El Cabo l."_.............. . 7, 
El Cabo~-º....... . . . . . . . . . 6,50. " 
El Músico .•..........•. , . 7, " 
El individuo de banda. . . . . . 6,50. ,,. 
El Soldado. . . . . . . . . . . . . . . 6, ,, 
El Añditor general. . . . . . . . . 40, ,, 
El Aúditor de guerra. . . . . . 32. 
El Médic-0 cirujano mayor. . . 56, 
El ídem idem ordinario.... . 24, 
Los practicantes. .. . .. . . . . . . . 16, " 
El Capelldo. . . . . . . . .. . . .. . . 24, ,, 
El :Prov-1or.... . . . . . . . . . 12,SO. " 
El Contralor. . . . . . .. .. . . .. .. . . 30, ,, 
El Mayordomo............ 30, 
El Cocinero •.• -----...... 6, 

,,. 

El Sirviente . . . . . . . . . . . . . . 5, 
El Comisario general. . . . . . 60, " 
El idem ordioa río ...... : . . . 32, " 
El Goardaparque.......... 50, 
El Peoo de confianza.... . . . 10, 
ArL 120. Estas asignaciooe.s se ¡,agaráo 

i,in distiocioo de armas y clases. 
.ArL 121. Los individuos del Ejército so

ro disfrutarán la tercera parie del goce pecu 
niario de sus ,mpleos miént-ras se hallen en
~ausados, y segun el fallo del 'l'ribonal, :;;e 
les reintegrará de la parte retenicia 6 ,otrará 
esta al fondo de Montepío milit.ar. 

Art. 122. Los mism!)S indi\"iduos del Ejer
uito t.ieoeo derecho al rneldo íotegro rle sus 
empleos miéotras permanezcan en los hospi-
1ales curándose de las enfermedades ó heri
das recibidas durante el tiempo de ser\"icio, 
aunque hayan sido retirados de él los Est~
dos mayores, c,uerpos, compañías ó piquet~ 
á que perteoecian; pues en e.si.e caso cont.i
noarán pasando revista como presentes has
ta que reciban el alta de hospital. 

Art.. 123. Los militares y empleados del 
Ejército con licencia temporal solo tendrán 
derecho á medio sueldo, que~ando el otro 
medio- para remo u era:- los servicios del qué 
sea· necesario llamar al desempeño de sus 
funciones durante la licencia. 

.ArL. 124. Cuando los fondos públicos no 
sean suficientes para pagar por completo los 
sueldos de las f oerias en servicio, se prora-

tear6n las existencias de manera que todos 
obtengan igual socorro s~gon sos empleos; 
y si llegare el caso de no haber absoluta
mente fondos, es del cargo de la Nacion pro
porcionar: á lps militare~ en servicio. las r¡i
ciones en especie necesarias para so alimeo
tácion. 

Art. 12:i .. En campaña se dará grátis ñ la 
tropa .una racion diaria cuyo \"alor no es
cederá de diez centésimos: la clase de Ofi...: 
ciales gozará de dos rociones ; de tres la de 
Jefes y de cuatro la de Generales. 

Art. 125· _ Los dest.acanientos que cubran 
en tiempo de paz Jo¡; puestos de Sao Oárlos 
y Sioamaica en i\Iaracaibo, los castillos de 
Río Negro, y la cosla de Güiria, ~isfrot.aráo 
tambieo de esta racion ; y los que- cubrienm 
cualquiera otro punto front.erizo, tambieo la 
recibirán, si á juicio del Ejecutivo la hubie
ren de menester. 

Art.. 127 .. Cuando marche á campaña:cuaJ. 
q(!iera de les empleados del Ejército á que 
se refiere est.a seccion, puede dejar radicada 
en la respectiva oficina · de pago una pension 
á f~vor de su familia, y en tal caso solo teo
d~á derecho á recibir én raciones y buenas 
cuentas el rl'sio de su sutlldo deducida la 
pension. 

Art. 12S. Lo que se quede á deber á los 
empleados del Ejército para completo de sus 
sueldos se llama ajustamienúJ y se les pagará 
en el acto en que el t?st'l.do del Tesoro lo per
mita. 

Art. 129. A los individuos de tropa que 
salgan á c:impaña se les darán por cueot.a 
de la Nacion las piezas de menaje necesarias, 
una frazada cada seis me:;e.s \' una mochila 
cada año. • 

SECCION 11. 

De 103 prewios de constancia. 

Art.. J 30. Los oficiales desde la clase de 
Suhteniente hasta la de Oapit.an inclusi\"e, 
que· hubieren servido ó sir\"ieren como tale!'. 
oficiales ~iez años, goza_rán, ademas del suel
do de su empleo, una gratificacion mensual 
de ocho venezolanos, y los que hubieren cum
plido cinco años tendrán derecho á la grlifica
cion de cuatro \"enezolaoos, debiéndoseles con
ceder el premio anterior al completar los 
diez años de servicio. 

Art 131. Los que despues de haber obte
nido lá gratificacioo de ocho venezolanos por 
diez años de servicio sirvieren cinco años mas, 
obt-endráo uo aumento de cuatro \"eoezolanos; 
y los que completaren otro período de servi -
cio de cinco años, el de cuatro .veneiolanos 
mas. 

Art. 132. Los que despues de la publica
cioó de este Código cumplieren cinco años de 
servicio·, obtendrán.la gratificacion de cuatro 
venezolanos mesoales, anm·ent.ándose este go-

Recuperado de www.cidep.com.ve



502 

ce cada cinco años, basta qne completados 
los veinte de servicio difrnten diez y seis ve
nezolanos mensuales de preniio. 
· Art. 133. El tiempo de servicio prestado 

en oa:mpaña se computará como doble para 
·la _ásigtiacion de premios ; y para entrar en 
loir goces que dete.rmina esta seccion se ne
. cesita haber servido con honradez y decoro, 
sin niognn_a nota por desaplicacion ó inepti
tud. Los Jefes inmediatos harán una propaes
~a en forma de los que merezcan el premio, 
y el Ejecutivo nacional expedirá el t.ítulo co
rrespondient!l. 

Art. 134. A las propuestas á que se refie
re e! artículo anterior deben ir-acompañadas 
precisamente. las hojas de servicio.s, que apro
badas poi. la Inspeccion general, servirán 
para jos~ificar el derecho á los premios de 
constancia. 
· Art. 135. Los Jefes de cuerpo observarlin 
la mayor· escrupulosidad y exactitud en la 
formacion de las bojas de servicios q·oe se es 
presao, y COD tal mO~\"O exigirán á los oficia-_ 
les, acredores á lagrali6cacion, los despachos, 
nombramientos, oficios y demas ·documento~ 
qne acredit~n sos empleos, servicios y éon
daota. 

Art. 136. Por·el :Ministerio. de la Guerra 
_se expedirá título de ·premio al oficial que 
!)O_mproebe los requisitos prevenidos, del que 
tomarán razon las oficinas superiores de Ha
cienda para que. puedan hacer los pagos co
rrespondient~s. 

-Art. 137. Cuando baya lle librarse nue
vo Utnlo de premio se recogerá el primero; 
y sin este documento no se hará pago alguno 
por las oficinas de Hacienda. 

Art.. 138. Los pi:emiadós empezarán á go
zar de las gratificaciones desde la fecha qne 
espresen los títulos. 

Art.. 139. Los premios de constancia no se 
paga_rtín á los que rengan declarado el pere
recbo sioo cuando se encuentren en servicio 
militar actirn con destino á no cuerpo, plana 
mayor ó Estado Ml!yor. 

,Art-. 140. Se establecen premios ó venta
jas de dist-incion para recompensar la cons
tancia de la t,ropa en servicio, de la manera 
siguiente. 

§ 1.0 El primer premio será de ochenta 
centésimos de sobresueldo mensual, y corres
ponde al que sirva sin nota cuatro años vo
lnntariameo~ y se comprometa á servir del 
mismo modo dos años más. 

§ 2.0 El segando premio será ·de no Yeoe
zolano veinte centé¡¡imos de sobresueldo men
sual, y corresponde al que baya servido ~is 
años voluntariamente y sin nota, ·y se com
prome_ta del mismo modo á servir dos años 
m~. 

§ 3.~ El tercer premio será. de on venezo
lano sesenta centésimos de sobre.sueldo men-

soal, y corresponde al :que baya servido vo
laotariamente y sin nota- _ocho años, y se 
comprometá á servir dos años más. · 

~ 4.0 El coarto preIDio será de_ dos vene-
- zolanos cuarenta- centésimo·s, y correspoñde 

al soldado que haya servido diez años volnn · 
tariamente V sin nota, al cual S8 le daro COn 
este goce su· cédula de ret-irp . 

§ 5.0 El que obt,nviere el primer premio 
llevará en el pecho como distintivo nna cinta 
del color de la faja inferior del pabellon na
cional : el que obtuviere el segan_do la lleva
rfi de los colores de las dos fojas inferiores 
del mismo pabellon : el qne obtuviere el terce
ro la llevará de los tre.s colores del-pabellon ;" 
y el que obtuviere el coarto llevará pendien
ie de la misma cinta tricolor no medallon de 
plata con las armas de la RepúbJica· y el si
guiente lema: " A la virtud y constancia." 

Art. Hl. Los ébrios de- costumbre, : los 
·reincidentes en juegos prohibidos y otras fal
. tas que se castigan con prision, privacion 
ó sospension de· empleos, pierden todo dere
cho _{i los. premios de constancia q oe se seña
lan por esLa seccion, y á los Capitanes de com
pañías y Jefes de cuerpos les e_s.Lá absolnta
ment-e prohibido proponer para nil_es prem!os 
á individuos que hayan iocnrrido errdicbas 
faltas durante el tiempo de servi~io. 

Art. 142. Todo individuo militar que in
curriere ea algan delito_ que· merezca pena 
corporal com_o militar ó como ciudadano, 
pierde cualquier premio que haya obtenido, 
desde el momento que se le declare culpable 
por sentencia de tribunal · competente. 

Art-. 143. Los prémios de constancia~ 
conferirán á los iadiv_idaos de tropa de una 
manera honorífica .porlos Jefes respecµvos, 
para que .puedan· servir de est-ímalo á los 
demas. 

'l'ITUJ,0 VII. 
Del uniforme, dii;_i.rtu y t:utuario del ejirciJo. 

SECCION I. 

Uniformes y divi3asde los oficiales geoenilea. 

Art. 144. Los Generales del Ejército VfS
tirán, segun sos empJeos, l~s uniformes que 
detallan los artículos sii;cuientes, 

General- en Jefe. 

Art. 145. El uniforme· del General en 
Jefe se compondrá de ca.sáca i1zal turquí <'.On 
forro,· solapá, barras, cuello y vaettas encar
nados j p~ntalon azul para los act-O! á pié,_ 
y de casimir blanco para montar ; bordado 
de oro figurando bojas de laurel, por la orilla 
de las faldas, ·cart~ras,_ cuello, solapa y vuel
tas de la casaca, y por la costura exterior 
del pf!ataloa; boton _dorado coa las armas 
de la República ; bota _alta por enoima del 
pantalon ; espuela dorada¡ corb1¡1.ta ó ~rbatin 
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negro ; guanw · blanco ¡ sombrero apuntado 
galoneado de oro coa la escarapela nacional 
al lafto izquierdo, sujeta por rioa presilla tam
bien de oro ae ocho á diez centímetros de 
diñmetro. -pudiendo ser esta de treil~as ó 
cordones entretejidos, panteras de canel.ooes 
grüesos tambien de oro,· ploma blanca en 
<;0ntorno "del sombrero y penacho ó plumaje 
~lanco ó con los colores nacionales; faja ~ri
color con borlas de oro · de canelones groe
!!'os y tres pasadores de lo mismo·; ·cba~re~e
ras de oro de canelones gruesos con tres es
trellas de plata en las palas; espada de ceñir, 
d9rada, con las armas de la Repúb!ica ; cordon 
de seda tricolor con mezcla de· .oro; bastoo 
de caña de· Indias con paño y trencilla de 
oro. 
- Art. 146. Para· el servicio diario y de 

c.ampaña y en las marchas, usará el General 
en Jefe levita azul bordadH en el cuello y 
bocamangas, faja y kepi con gal_on y borda
dos de oro. 

Generalu de Division. 

ArL U7. El· uniforme del General de 
Divisioo sólo se diferenciará del señalado 
al General en Jefe, en el color de la faja que 
será encamada, y ea que no llevar3 mas que 
dos éstrellas.de plata en las palas <le las cha
rreteras. 

General de Brigada. 

Art. 148w Uniforme : casaca azul turquí 
coa forro, vueltas, barras, ~olapá y cuello 
del mismo color; bordados iguales_ á 1os "del 
General de I)ivisioo pero solo en las vueltas, 
cuello y solapa; botoo dorado coa las armas 
de ta·República; pantaloo azul con galoo de 
oro ea la costara ext-erior, de siele á nueve 
ceotímeJros de ancho; bota alta por encima 
d-el paota!oo ; espuela dorada-.; corbata, som_
brero,. guantes, espada· y bastoo iguales á 
los detal(ados para los demas generales; faja 
azo I cel~ste con· cordones; borlas y tres pasa
dotes de oro ; charreteras de oro de canelones 
grnésos .coa una estrella.de plata en las.pa
las. 

. art. -149. Para el..servicfo- diario y de 
campañ~ y. en las marchas, asará el General 
de Brigada levita azul· coa bordados en el 
cuello y bocamangas, faja y kepi con galones 
y bordados de oro. . 

SECCION II. 

Coronéles. 

Art. 150. El Coronel de artillería vestirá 
CBS~C!I azul ~arqaí eón "voelt.as, cuello, forros y 
s9lapa del mismo color y vivos encarnados: en 
la iiolápa ·siete ojale.'! de galoo de oro de cinco 
hilos y _eñ el coe_Ilo y golpes de-la casaca;-gra
nadeir-dé ói·o ¡': botón dórado coa las .armas de 
la Bépúbllca ¡ pantalon del mismo color de 

la casaca _coi~ galon de cinco ti sieoo centím&
tros de ancho en las ·costaras exteriores;.. 
bota alt.a con espuela· dorada·; sombrer.o · 
apuntado y galonea<lo de oro con.la escara
pela nacional y presilla como la de los genera
les; corbata negra; charreteras de oro de cane
lones gruesos; espada recta con vai(!a y paño 
de metal dorado; faja amarilla con borlas de 
c;ro, sin pasadores ; baston .de caña con paño 
de oro, y penacho encamado. 

Art. 15 l. El uniforme del Coronel de 
Caballería se compondrá : de casaca azul 
turquí con· vueltas, clfello, forros y vivos 
amarillos; solapa azul con vivos .amarillos; 
bot-00 de plata con las armas de la Repúbli
ca; corbata negra; pantalon azul con galoo 
de plata de cinco á siete centímetros de ancho; 
bota alta con espueTa plateada; sombrero 
apuntado y galoneado de plata con la escara
pela nacional, presilla y punteras de· canelo
nes blancos; charreteras de plata de canelo
nes gruesos; sable con vaina y goarniciotí 
de metal blanco ; faja amarilla con borlas 

. tambien de plata y sin pasado~es; baston 
de CJlña con paño plat~ado, y penacho ama
rillo. 

Art. 152. El Coronel de infantería osará 
el mismo uniforme qne el de caballería, con 
cuello, -rneltas ·y forro encamados, vivos 
amarillo~. boton dorado, charreteras,-galones 
y borlas de oro; espada rect.a con gnarnicion 
dorada ; baston con paño de oro, y penach.9 
amarillo. -

Art-. 153. El Coronel de ingenieros ves
tir~ el mismo uniforme que el ·delalladu para 
el de art.lllería, con la sola diferéncia de que 
los cabos y ojales serna de plata, , los vivos 
blancos, y qoe en el cuello y golpes de- la ca
saca llevan\ castillos de plata. 

Art 154. Para el servicio diario y de 
campafü1 y en las marchas, vestirán -los Coro
neles levita azul turquí con tres galones de 
cinco hilos en el cuello. y bocamangas, me
diando entre uno y ot-ro~una distancia igual á 
so ancho¡ :faja y kepi con galon, y vivos de 
oro ó plata segun el arma á que pedenezcari. 

Art. 155. Los Coroneles pertenecientes á 
Estados Mayores com(! adjunt-0s ó ayudan.:.. 
tes, usarán siempre el uniforme del arma. á 
que pertenecen y con.él los 1:ordooes pendien
tes del hombro derecho, distintivos del Estado 
~Iayor, y que serán sencillos para los adjun
tos y dobles para los ayudantes. 

SECCIONill. 

C o-m II n d a n t e a . 

Art. 156. Los Primeros y Segundos Co
maodr.ntes osar6n el uniforme correspondien

·te al arma á que perteoez"8n y al cuerpo que 
manden, y se diferenciará del de los Corone
les en lo siguiente. La faja de los Comandan
t~s será de seda encamada con borlas tambien 
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de seda; ~l galon del pantalon no exoederá 
de cuatro ceótímetros de ancho-: el Eombrero 
6 morrioo estará ribe~do ea g;loo con me
dio centímetro de vista y no llevarán mas que 
una cbarrélera de caueloo grueso y una pala j 
!ª. c~arretera al. hombro derecho y la pala al 
1zqo1erdo los primeros Comandantes, y vice
versa los segundos. 

Los Comandantes llevarán plumero ·6 pom· 
pon del mismo color del.de la tropa que man
den, y de veiotioébo centímetros de alto, 

Art 15.7. Para el servicio diario y de 
campaña y en !as marchas,. vestirán los Co
mandantes_ le\""ita azul turquí, faja y kepi c_on 
gal<m de cinco cenUmetros de ancho, y vivos 
de'oro 6 plata. En las bocamangas y cuello 
de la levita, usarán los pri_meros Comandan
tes do!I galones de cincc ~ilos, y uno los se
gundos Comandantes. 

SECCION IV. 

06cillle3. 

Art. 15S. Los Oapit.ane3 y Oficiales su
balternos vesUrán el uniforme del arma y 
cuerpo á que pertenezcan, diferencián~ose so. 
lo en la calidad de las telas, y distinguiéndosé 
los unos de los otros de esta manera. El Ca· 
pitan llevará un galon de dos centímetros de 
.ancho, blanco ó amarillo. segun el arma, en 
la cost.ura· exterior del pantalon; dos charre
teras de caneloncillos de nueve contímetros de 
largo y un milímetro de diámetro; y sombre
ro apuntado ribeteado en galon 'de seda uegra 
ó morrion con la e3carapela nacional sosteni
da p_pr una· presilla de galon de oro ó plata, 
cuyo ancho será de ciuco centímetros ; las 
punteras seráu de hilo de oro ó plata no col
gantes. Los·Tenientes y Subtenientes usar:'io 
uua charretera como la del Capitan y una 
pala igual á la de la charretera: el TenJentil 
llevará la charretera en el hombro derecho y 
la pala en el izquierdo ; y el Subtenieute 
la charretera en el izquierdo y la pala én el 
derecho. 

ArL J59. Los Oficiales usaráp plumeros 
ó pompones que no excedan del tamaño seña
lado para los Comandantes, debiendo ser del. 
mismo color correspondiente al cuerpo á que 
pertenezcan. 

Art. · 160. Para el servicio diario .y de 
campaña y ea las marchas, usarán los Oficia
les levita azul turquí y kepi coa vi ros de oro 
6 plata-y galoo que no e~ceda de cuatr" cen
tímetros de ancho. 

SECCION V. 

Clases de tropa. 

Art. 16 l. La divisa del sargento l.º será 
ttes galones del ancho de seis milímetros, de 
9ro 6 plata segun sus cabos, ea cada ,b.razo, 
siete .centímetros mas_ abajo del hombro, for
mando ángulos, cuyos vértices estarán bácia 

arriba y los extremos llegar!n ti las costaras 
de la manga. · La distancia de· no galoñ . á. 
otro será igual al anc~o del mismo galon. 

Art. 162. El Sargento 2'? se divisará coñ 
dos galones de seda en la misma proporcion y 
forma que los de los Sargentos primeros. 

Art. 163 .. El C~bo 1.0 usará dos galones 
blancos de hilo de seis ceoUmetros de ancho 
en las vueltas de la manga con igual distancia 
entre uno y otro. 

Art. 164, El Cabo 2.0 se distinguirá con 
un solo galon de la misma cié.se del de · 1os 
primerqs. 

SECCIONVI. 

iunüormes del Ejército. 

ArL i65. Es de cargo de ·la "Nacion su
ministrará la tropa.de los cuerpos del Ejér
cito permanente los uniformes que se deta
llan en esta seccion; y cotresj>oode al Ejeouü
vo nacional determinar la época en que de~an 
darse, y fijar su doracioo. 

Cahalleria. 

Art. 166. Oasa!)a corta azul con· cuello 
VJ:!.eltas, forros y \""lvos amarillos ; b"otoo pla· 
teado; pautaloo azul con- franja blanca; cor
bafio negro ; tioto coñ espuela por--debajo del 
paotaloo; · morriou de suela coa carrilleras, 

_escarapela nacional, cordones ~laucos y P.º~ 
, pon 6 pluma amarilla -d~ veiotion ceutí metros; 
gualdrapa verde coa franja blanca. Los ola
rines de e§t.a caballería usarán del mismo ooi
for me y. llevarán dragonas b la ocas ·de lana· en
los hombros, v cintas blancas de ·cinco· centí
metros de ancho ea los brázos, en forma .dia
gona 1 y eqoidistaot-es, osando ciÓco ~e éstas 
el clarin mayor y dos los demas clarines. 

Infantería. 

ArL 1G7. Casaca. corta azul turquí ·con 
vueltas, cuello y forro encamados, vivos ama
rillos ; botoo d9rado ; pautalon azul con frao
ja eucaruadá; corbatín o_egro -y botio del 
mismo color debajo del paotalon ; morrioo de 
suela con la escarapela nacional, cordones y 
pompon all!arillo. La banda y musioa de esta · 
infantería usarán casaca corta azul celesta 

.COD vueltas, ~uello y forro eucaroadOil ;' bo- -
ton dorado; vivos amarillos ; paotalon azul 
celeste con franja encarnada; dragonas, poro
pon y cintas enc:uoadas en los brázos,.Jleván
dose las últimas en la misma forma explióáda 
para los clarines. . · 

Artilluia. 
A.rt.. 16S. Casaos corta azul turqn(. coa 

vueltas, cuello y solapa del mismo color, fo
·rro y vivos enoaroados y granadas .amaril!as 
en el cuello; botou dorado; pantalon {110! 
turquí con fraoja~enoamada; corbatio, botín 
y morrion como !a iofantería, con· la s_ola di
fere11¡cia de que el pompon será encarnado. · · 

Recuperado de www.cidep.com.ve



505 

Zapadora. 
Art. 169. Este cuerpo usartí casaca cor

ta gris, con cuello, vueltas y forro encarna
dos¡ vivos blancos; boton plateado ; pan
talon gris, y en todo lo demas como la infan
tería. 

SECCION YII. 

Emplearlo, dejo.licia, de ndmioi3tracion y 
de salud. 

Art. 170. Los auditores de guerra usa
rtin casaca 6 levita aiml turquí con cuello 
derecho y dd mismo color, sin solapa; en 
l'I cuello y bocamangas un bordado de oro 
del ancho de seis centímetros; pantalon blan
co; bota regular; sombrero apuntado como 
el de los co·mandantes ó kepi con galon ; 
t-spadin dorado con biricú negro ; boton do
rado; faja encarnada con borlas de seda ; 
corbata negra. BI Auditor ·general se di.,;
Linguirá de lo:1 demas en qne en el cuello y 
hocamanga;¡ llevartí dos hileras de bordados. 

Art. 171. Los Comisario:1 de Guerra 
vesLir6n casaca ó levita azul t.árquf, con cue
llo y rnell-as encarnadas ; virn:1 blancos ; 
nn bordado de oro de cuatro centímetros de 
anch_o en el cuello y bocamanga:1; pantalon 
azul¡ hota regular; kepi con galon ó som
hrero apuntado como t-1 de los Comandante~; 
cQrba~ negra ; boton dorado y e,:pada. El 
Comisario general se diferenciará de los de
mas comisarios en que en el cuello y boca
mangas lle\"ará dos hileras de bordados. 

.Art. 172. Los Médicos Cirujanos usarán 
casaca 6 levita azul turquí con cnello y vuel
tas morados ; y en e:,tos un galon de. oro de 
ocho ceolímetros de ancho; pantalon azul 
c:on franja morada¡ bota regular; corbata 
negra ; boton dorado; sombrero apuntado 
guarnecido de seda negra con escarapela na
cional y presilla de galon, ó kepi con galon ; 
faja encornadn de seda y espadín con mina 
negra y paño dorado. Los Médicos Ciruja
nos mayores se disüoguirán de los ordioario:1 
en que en el cuello y bocamangas llevarán 
dos galones en logar de uno. 

.Art.. 173. Los Practicantes y dem::s em
pleadÓs del cuerpo saniurio del Ejército 
\'estirán t-1 siguiente uniforme : casaca ó le
\'Íla azul turquí con cuello y vueltas mora
dos ; botoo dorado y vivos azule.~ ; panta
lon blanco; kepi con galon de cuatro cen
timet.ros de ancho ; botín y corbata negros, y 
Pspada con paño c!orado. La dh•isn de lo.;; 
Practicantes será una lanceta abierta borda
da en hilo de oro en el cuello. 

Art. 174 Los empleados de que habla 
esta seccion, que tengan empleos militares, 
\·estiráo el uniforme de dichos empleos, lle
vando en ellos sos correspondientes divisas. 

64 

SECCION Vil!. 
Vestuario de cuartel. 

Arl 175. El vestuario de cuartel para 
todas las tropas en servicio será de lienzo 
blanco coa las vueltas, cuello y franjas igua
les 6. los del respectivo uniforme. 

Art. 17i. Se compondrtí el vestuario de 
cuartel de las piezas siguientes : paotalon, 
camisa, chaqueta ó blusa, kepi 6 gorro de 
bayeta, frazada y alpargatas. 

Art. 177. La constroccion y p10,·isioo 
del vestuario para la t.ropa de los coerpo:1 
correrá por cuenta de la Nacioo, y el Eje-
cutivo nacional puede, cuando lo crea con
veniente, disponer su construccion por las 
respect.ivas J uotas de capitanes, ó qc-e por 
estas se contrate con part.iculares, procurán 
dose siempre que el vestuario se baga de 
buenas telas, conforme en uo todo .á las 
muestras aceptadas y con las mayores ven
tajas posibles. 

Art. 17S: Los acuerdos que celebraren 
las Juntas de capitanes para la coostroccion 
del vestuario de sus- cuerpos, ó las cootrat.as 
que hicieren con el mismo objeto y en cum
plimiento de las órdenes del Ejecutivo, ;;e 
remit.irán en su oportunidad al Ministerio de 
la Guerra para la aprobacion correspoodien. 
te y libramiento de l1ts órdenes cíe pago de 
las sumas á que monte el valor del vestuario 
contratado. 

Arl 179. A ningun individuo de tropa 
de la fuerza armada podrá hacerse descuento 
alguno de so haber por razon del vestuario 
q~e se le entregue. 

Arl. ISO. La duracion del ,·estuario de 
cuartel seró de cual.ro meses en UempÓ de 
paz y de lrt-:: meses i,n i,I de campaña; y 
los jefes de lo:; cuerpos t-st:ín autorizados 
para hacer en su oportunidad al Ministerio 
de la Guerra lo.;; pedidos de vestuario que 
necesitaren r.oo expresion del número de ca
da prenda y de la época en que deba entre
garse á la t.ropa. 

SECCION JX. 

Luto del Ejército . 

Art.. lSL. El luto de loi; Generales y 
Coroneles consistirá l'n una ,banda de gasa 
nPgra puesta del hombro derecho al costado 
izquierdo, atada con uoa cinta encarnada, y 
un lazo tambien negro Pn el puño de la es
pada. 

Art: 1S2. L<:is Comandantes llevarán el 
mismo lazo en el paño de la espada y otro 
en el brazo izquierdo. 

Art., 1S3. Los demas oficiale..,, de Oapi
tan abajo, llevartin solamenle el lazo l'n. &I 
brazo izquierdo 

Art-. 1S4. El luto de los cuerpos coosi.i
tirtí en una corbata de seda negra puesta en 
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1a bandera. nn pafio negro eubrierido el vaso 
de las cajas dé guerra, y- on la·zo tambieo 
negro en las _ cometas y clarines. 

SECCIOÑX. 

Disposiciones comunes á las reccionés de 
este _título. 

Art. 185. Los oficiales de caball~rfa 
osarán. morrion igual al de la tropa, con cor 
dones y ploma de veinte ceotfoietros de alto 
y del mi!'mo color del pompon de la tropa. 

Art. 156. Los oficiales de art.illerfa lle
va~áo grao&:das de meta1 en el cuello y faldas 
de 111 ca:<aca. 

Art. 187. Los óficiales de ingenieros ves
tir/in casaca azul con vueltas, cuello y forro 
del mi"ma color"; vivós y_ botones blanco!';· 
solapa azul con vivo blanco y coa i:id.e oja
le.~ de galoo de plata de cinco· hilos; r.asti
llos en el cuello y fa!das de la casaca; pan
toloo azul turquí; bota n•gular; ~pada y 
somhr..-ro con l'Scarapela oaciooal y pr~illa 
y pootl'ras blaoc:a,i oo colgantes. 

Art: 188. Los oficialei¡ d"' Estado Mayor 
de las plazas ve.~tir:ío el uniforme del arma 
á quti perteDl'Z!!an ;· y Sl' di;;tingoirán con uo 
galon de oro 6 plata de doce Centímetros de 
anébo en las vueltas. 

Árt. 159. ~n los actos d¡,) servicio lleva
rlío tudus los iodiviiJuo:1 y em11leados milita
res el uniforme que les corre.~pooda y que 
queda detallarlo; y en ningop ca.~o podrán 
osar las divisas ,:io el uoifurme. 

Art. 190 Para montar á caballo podrán 
ui:arse dormanes por los ofü:iales Generales 
y Coroneles, y pur los demas otidale:1 cba
qurtas, cons1:1rvaodo los mi;,mos colores de 
sos respe.ctivos uniformes. . 

Art. 191. Todo oficial del Ejército per
mant-nte, en actos que no sean del servici
óio, podrá llevar el uniforme que le corres
pond11. 

Art.. 192. Cohndo el Ejecofü·o nacional 
designe su número ñ cada cuerpo .del Ejérci
to, lo llevará la tropa en la escarapela del 
morrion 6 kepi y eo la gorra de cuartel. 

TITULO VIII. 

Parquu y ekmento:s de guerra. 

SECCION l. 

P11rques. 

Arl J!J3." Corresponde ni Ejecutivo na
cional el establecimitmto de· parques naciooa· 
-les y dt'pósitos de ele~eotos de ~u erra dond_e 
Jo crea conveniente, siendo rom1l1en de so h
bre nomhramiento los empleados que deban 
custódiartos.y de so exclusiva facultad de
terminar los elementos de guerra dti que se 
componga cada parque ó rlep6sito, y fijar el 
pié rle fuerza indispensable para la seguridad 

0 de ellos. 
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Art. 194. Los gnardaparques, para el}-!

tr!lr en el Pjercicio de sus funciones, presta
rán una fianza igual al duplo del sueldo que 
disfruten anualmente. . 

Art. 195. Están obligados los guarda
. parques á forn;iar un inventario de los elemen
t-0s de gonra de so cargo, dentro ·del término 
de treinta dias contados desde aquel en que 
torneo posPsion del destino. 

Art. 196 El inventario á que se refiere 
el artículo anterior se formará con presencia 
del estado de los mismo_s elementos y con l_a 
inspecvion del Comandante de armas 6 Jefe 
de la plaza y forta)¡,za y de_l empleado en- reo 
tas que al efecto nombre In Tt:sorería del 
servicio púhlico. Doude no hubiere Coman
dante de armas 6 J .. re militar asistirá á la 
furmacion del inventario el Jt-fe de la goar
nicion. 

·Art. "197. Formado que sea el inventario 
se nombrarán por el Comandante de armas y 
empleado en rPntas dos peritos para que ava
lúen 1~ t-footos · contenidos en ·el inventario; 
y concluida esta operacion se formará on Ji-

. hro de a;:i1:1nto en que se apunten todos los 
t-fei;tos r.oú sos valores, totalit6odose· lo in
ventariado. 

ArL 19S. El libro de asiento será firma· 
do por todo:0 incluyendo los peritos, y se r&
mitirá lí la Tesorería de) servicio p'úblico por 
el empleado ea rentas,· dPjando una copia 
autorizada por los inspectores para que el 
goarda¡.,arqu11 cootin.úe los asientos de en
trada y salida. 

Art. 199 .. Bo niogon caso· se dará entra
da á los t-foctos de parque sin expresar so va• 
_lor conforme á la órden librada para ~llo ; y 
cuando se t.raslndeo elementos de guerra de 
oo i>arque á otro, se pasará la nota del a;,ien-
to, y _coa ella ·se dará la entrada. · 

Art. 200. Los goardaparqoes llevarán 
un libro de cargo á los cuerpos del Ejercito y 
á los demas parques. 

Art. :¿o l. Los efectos de · parque no po
drlío emplearse en otros usos que los del ser
vfoio público, y siempre se expresará el des
tino ea la 6rden de ent~ga;para que sirva de 
des<'argo al goardaparqoe. · 

.Art. 202. Los libram!entos para entreg-u 
eft'<:tos de los parques se expedirán por él 
Mioistt-rio de Goerni. y. Marina 6 los Comao
daoted de ármas; debiendo expresarse en la 
órden el fio pará que se destinan !lqo~llos, 
lo que se extrae, su número 6 peso y calidad~ 
segun la especie, y la persona á quien se en
tregan. E;,te documento, con el recibo al 
pié, servirá en todo caso de data al guarda-
parque. · 

A rt. 203. Cuando algugos de los eh!"-. 
mentos de guerra salidos de oo parque con 
las formalidades que expresa el artículo au
t.erior, hubieren de volver á él, por no haber-
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se gastado, sa.. librará nueva 6rden para su 
restitucion 111 parque de donde se.entrega
ron,Jormándosele al góardaparque el nuevo 
cargo que entónces le resulte. 
· Arl 204. :i;>or regla generRI, la· pólvora 
que_ se libre para salvas y saludos será de la_ 
mas deteriorada ; y _de la buena la que se 
diere para ·prueb~ de armas, ejercicios y 
municiones·de la {-ropa. 

Arl 205. Del''armameoto -y pertrPchos 
que tuvieren en QJano los éoerpos del Ejér
·cito ptirmanente se formará io,·eotario, con 
presencia del füt-imo estado, y se procedPrá á 
su avalúo con las mismas formalidades pres
critas para Jos qoe existan en los parqo~s, 
con la s~la diferencia de _que los primeros y 
seITT)n_dos Comand_an~ asistirán al io"eñta
rio y avalúo y a! nomhramleoto de perito;:, y 
pondrán sus firmas en las dUigencias que se 
ejecuten. Donde no estuvieren presPnit:s 103 
Jefe8 de los cuerpos concurrirá el oficial que 
tenga el mando de la fuerza. 

. Art. 206. Para n-golarizar el conso·mo 
diario de municiones en el servicio de guar
nicion, se éstahfece por punto general qoe 
solo se abonará, como consui:no·J"gf,imo, un 
cartucho de pólvora por . individuo por cada 
seis guardias, siendo de obligacioo del cuerpo 
devolver las balas. 

. Art. 207. Todos los meses tJaráo . parte 
los guardaparques á la Tesorería del ser-· 
vicio rútilico de las novedades que ocurrieren 
y remitirán· las notas de l~s car#!'os·segun las 
entrad&.:J y salidas del parque. Tambi"o pa
sarán todos los meses al_ respectivo Coman
dante de armas y al Ministerio de la Guerra, 
un estado de todas las exist-encias de par
que con'forme al modelo Qoe se maode ob
servar. 

Art: 208. Las cuentas d~ los goardapar
ques 68 corlarán todos ·los años á fin de J_uoio 
y las remitirán iomediatameote·á la Sala de 
Exámen de la· Cootadoría general para que 
sean e:a:amioadas y fenecidas. -

Art. 209.. Los gnardaparques est.áo en el 
deber de cootraer·r.uidádosamente so ateocioo 
_al aseo y coqservacion de los elementos de 
guerra que est-án ó so cargo· y del local en 
que ·se hallen depositados, podi~odo siempre 
que lo crea» converiieo~, b11cer los pedidos 
al Ministerio de Guerra y Comandancias de 
armas, para lo cual acc:,mpañarán los presu
puestos respectivos. 

SECCION II. 

Elementos de guerra. 

Arl 210. Solo·el Gobierno nacional pue~ 
de introducir en In República cañones, fusi
les, rifles, carabinas y demas armas propias-
4e la a{tlllería 6 infantería; así como los pro
yectiles, cápsulas y· fulmi~antelt para el uso 
de diohas armas, y las máquinas de ,guena. 

.Arto 21 l. Con arreglo á lo dispuesto en 
el artíruto· anterior, los Agentes consolares 
de la República en PD!!t:U>S extranjel"Oll no 
autorizarán.el embarque y envio para 103 de 
-Venezo1-la de las armas y element.o~ de gue
rra expre..~ados, miéntras no reciban para 
ello 6rdeo 6 permiso del Ejééutivo.:Uaciónál. 
trasmitido por el órgano _corr~pon4ien~. 

Art. 212 Para la importacion por· las 
Aduanas de la Rep6hlica d_e tas··d"mas"arinas 
de fuego n_o espPci~cadas y dé la pólvora, 
plomo, cápsulas, fülminaotes, piedras d11 chis
pa y safüre, st: nece:;ita-.perm~o ú 6rden det· 
Gohil'mo. 

§ úni~o. En los· casos de goérra ex~rior 
·6 iot-nior, 6 cuando el Ejecutivo n&cie_i;ial 
tema que el 6rd1m pueda i,er t.ürhado en al
gun punto del territorio, está autorizado p¿ra 
prohibir la venta 6 eoajl'nacioo de' las. armas, 
elementos de gntirra y l'DS materialll!I .. ~ qué 

. se rrfiere este artfoulo, y para di;.poñer\su re
coleccion y depósito en los parqu~=ó lugares 
mas adecuados para so costodi~ y _s_egoridad . 

SECCION IIL. 

Armamento de los cuerpos del :E;jército. 

Art. 213. La artillería di' plaZ:S ml'.l_[!ejará 
las pieías de groe.~o ,,álibre que pued~n ob

. feners11 de las úhimamente invt-ntadasy pues
tas en ·riso en las nacioLes mas adelaniad·as. 

Art. 214. La artilleria de campaña ma
n"jará piezas volantes de batalla 6 ar~illería 
de monraña, 'pro;loráodose siempr:e !as de re
ciente ioveocion. 

Art. 215. La t.ropa de artil~ería se armará
con fusiles 6 rifles cortos con bayonetas, 6 
con cara.binas y sabll's. . . . · 

Art: 216, ·La infantería usará fos1l 6 rifle 
con bayoneta. 

Art.. 2Í7 .. La caballería sera armada de 
carabioa-s 6 pistolas. de lanzas 6 sah_les. 

Art. 218. Los Jefes y oficiale~ de caba
líe-ría usarán sables con -tiros; y los de'ftúan-

. tería, artillería é ingenieros, espad~ e!1 taha
lies ó cinturones, siendo éstos- y los tiros. de 
los de eahallería del mismo color de la fo~ni- · 
tora d.el respectivo cuerpo.. : 

Art. 219. Las fornituras 6 · correaje de la 
artillería é infantería, serán negr~¡ y blan·oos 
los de la caballería y zapado~s. · . · • 

§ -único. El armamento y correaje, así 
como las banderas de los batallones. escua
drones y brigadas, los· iastrumeotos de ban
da, farol de retreta, cartabones para filiar re
cintas y demas. enseres que deben ~~_,.!r ·1a 
mayoría y cada compañía de las d~~nl.es 
armas, sertín. costeados . por el_ Tesor.9~~
blico. 

TITULO IX\. 

lrutnu:cion mu:~ 
Art. 220. T • in$uccion mi,litat se dará 
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á la fuerza armada coo arreglo á los textos 
que designe el Ejecutivo oacioo~l. 

Art. 221. Los textos escogidos para la 
enseñanza. tienen fuerza de leyes, y como 
tales serán observad-os y cumplidos. 

. Art.. 222. La iostrnccion de la arl-illería, 
infantería y caballería se dará por las tácii
cas modernas eo que se compreodao la ins
trnccioo del recluta, la de compañías, bata
llones y escuadrones, y las maniobras y evo
luciones de líoea. 

Art.. 223. La formacioo de batalla por 
lodos los cuerpos del Ejército se hará en dos 
filas, quedaodo de tercera la fila exterior de 
oficiales y guias que en las táctica:! antiguas 
se deoomina cuarta fila. 

Art. 22-i. A la iofaolería \' caballería ::e 
dará ademas la instruccion ·de guerrilla ó 
cuerpos ligeros, sirviendo para ello la iáctica 
reformada con arreglo á los principios mo
dernos. 

Art-. 225. Los cuerpos de artillería y za
padores recibirán ademas la iostrnccion pe
culiar de cada_ arma, para lo cual se procura
rá, en cuanto sea posible, que los Jefes y 
oficiales de la primera sean tambien ingenie
ros ó artilleros examinados y aprobados co
mo t-ales. 

Art. 226. La insíruccion de los cuerpos 
estará á cargo de los Jefes, ayudantes y 06-
ciale:i que á jnicio de los primeros sean capa
ces de darla. 

Art.. 227. El Bjecutivo nacional 1mcde 
encargar de la ioslruccion de los <·ucqJos á 
individuos del Ejército aptos para ello; y los 
nombrados pertenecerán entónces á las pla
nas mayores de los mismos cuerpo;:, donde 
pasarán revista y percibirán los sueldos <.-o
rrespoodientes á sus empleos mililarts. 

Art. 228. Los encargados de la organiza
cion de los cuerpos cuidarlin de dislribuir 
entre ellos á los iodi\'iduos hábiles para la 
eoseiianza, así eu las clases como en los 
oficiales, ~e manera que siempre haya el nú
mero de instructores neces:irios. 

Art. 229. En la academia de oficiales se 
enseñará la legislacioo militar, ó sea el cono
cimiento de la organizacion, objetos, deberes, 
divisioo y clasificacion de la fuerza armada y 
obligaciones de sus empleados; las tácticas del 
arma respecliva conforme á los textos man
dados observar; el modo de hacer el servicio 
u1ilitar en guarnicion y en campaña, de con
fornijdad con las prescripciooes de este Códi
go; el procedimiento en los juicios y las pe
oas, y el maoejo de la espada y sable. 

Art. 230. La escuela de las clases ;:e re
ducirá ti la ensPñaoza de las obligaciones y 
debere.'! de todas las clases de tropa; á la 
iostrnccioo del recluta y de compañías, á la 
de los guias y á la práctica del servicio. 

Art. 231. La instroccion de los cuerpos 

priocipiará por las cargas y fuegos ; la mar
cha eo batalla ; los diferentes modos de pn
sa·r det órden de hatalla al de columna Y- vi
ceversa ; la marcha en columoa; las coo
versiooe¡¡ y variaciones; los despliegues, 
formaciones de cuadro y ):is demas evolucio
nes comP.licadas de la táclirn. 

Art-. 232. Los individuos de banda y los 
músicos teodráo academia diaria dirigida por 
el Tambor mayor ó el Músico lllayor, y en 
defecto de cstE: último por un profei;or ·á 
quien se señalará el sueldo de subteniente. 

'l'ITULO X. 

Ho,wres miliwrts. 

SECCION l. 

Honores religiosos. 

árt.. 233. Se llaman honores militares 
las demostraciones de adoracioo, de respeto 
ó de cortesaoía, que se hacen por la fuerza 
armada al Ser Sopremo,_á los alt-03 magistra
dos, á los jefes superiores militares y á otras 
fuerzas. 

Art.. 234. Los honore_;; al Sactameolo 
Eucarístico se ~arán llOr todas las tropas, 
presentando las armas y batiendo marcha re
gular desde que se divise el Viático basta 
que se pierda de vista, y al pasar por el fren· 
ie se le rPndiráo las armas y las baoderas si 
las hubiere. Del primer cuerpo de guardia 
en que «e avist-t', ma;charán dos soldndo:i 
armados á acompañ.ulo, los c1mle~ irán con 
I& cabeza descuhierl.a, ::e relevarán de put'S· 
lo en puesto y rendirán J:is armas al entrar 
la Eucaristía :í la ca:;n donde se Jiririja, y 
lo misreo al salir de ella. 

Ar1 .. 235. En_ la procesiun del Córpm~ 
podrán enviarse !as iropas existentes en la 
plaza para que formen calles, hagan los ho
nurrs «eñah1.dos y se replieguen despnes de 
pasar el Sacramento, formaodo columna ú 
esculla de honor, con los morriones, kepit ó 
gorras á la espalda. En e.;la funcion se ren
dirán tambien las bandera;;. 

Art. 236. El Juéves snnlo se enviarán 
escoltas á las iglesias para la guardia del 
Santísimo, y luego que esLe baya sido colo
cado en el monumento, todas las tropas exis
tentes en la guarnicion, comprendidas las que 
estuvieren de guardia en las iglesias, pon
drán las nrmas !i la funerala, arrollarán las 
banderas y estaodartes y pondrán ::ordioas 
á los tambores; coroeiis y demas instrumen
tos militares. Eo esta pcsicioo permaoece
r:in ·basta el Sábado ·saoto en que coo el rl'-
pique dP. campanas volverán á su estado re
gular las baoderas, armas é instrument-0:! dto 
banda. 

árt. 237. En los dias fijados en que_ las 
tropas se eocueotrao ceo las armas á la fu
oerala, no han de mudarse de esta posicion 
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para los demas honores que expresa est_e t(. 
tolo; pero los tambores y cornetas darlín 
los toques correspondiente~ sin quitar las 
sordinas. 

Art. 23S. Cualqoiern tr9pa que mar
chando encontrare al SanHsi:no Sacramtnto 
formará en batalla y barn los honores upli
cados. 

Art. 239. La eaballerfa cuando e;;lé á pié 
hará lo mismo que queda pre\'enido para la 
infantería; pero cnaodo se eocue.ntre mon
tada permanecerá en esta posicion !orando 
marcha los clarines desde que se aviste el 
f5acramento ; y cuando pase por delante ti!' 
la tropa, tanto los Oficiales como los solda
dos, saludarán inclinando la punta del sable 
ó lanza por la derecha del cuello del caballo, 
hacia el estribo, y los portaest.añdartes salu
darán bajando los est.andartes en la forma 
en que con ellos practican el saludo. 

SECCION II. 

Hooorts á loe nitos fuocioo11rios y emple,dos 
del Ejército. 

PrtNdtntedc la República. 

A rL. 2•0. Al Pre:;idenle de la República 
6 al Designado ó Ministro que con am·glu 
(,.' la Consl-ilucion hiciere sus vects, tléherfin 
los guardias y t-0da tropa que esté en forma
cioo, hacer IP, honores 11rt·se111ando las ar· 
mas y tocando m,ucha regular t-1 lamhor, 
corneta, clarín 6 música :;rta tu\'ieren. El 
Jefe clt la tropa 6 guardia :;alut.lará con :au 
e11pada, y el abanderado con la l•anclera, 
cuando la persona á quien se hace d honor 
pase por su frente. 

Art. 241- Cuando d Presidente tic la 
República ó el que en su lugaP- esié Encar
gado ele sus funcione:;, entre to una ciudad 
en que baya tropa:;, todas tomarán las armas 
para recibirh•. La mitad de la infantería 
se formará en bat.alla á la entrada de la ,:iu
dad y el resl-0 de la guarnicioo en las plaz11s 
por donde deba pasar el Presidente ó el En
cargado del Ejecutirn. Los Ofü:ialts y ban
deras saludaráo, la iropa rresentar:'i las armas 
y las bandas tocarán mar.:ba r<"gular. 

Art- 242. Si. el Presidente de la Repú
blica 6 el que esté Encargado de la Presi
dencia fuere ó uo campamento militar, todas 
las tropas se formarán ea batalla r se ll's 
harón los honores designados por el artículo 
anterior. 

Art-. 2(3. Siempre se considerará como 
el puesto de honor el lado que queda á la 
derecha del alojamient-0 del Presidente de la 
República; pero si el Presidente ó el que 
haga sus veces no se aloja ea una plaza ó 
ciudad y no hace sino pasar por ella, el pues
to de honor aeró é. la derecha de la entrada 
de la.plaza 6 ciudad. 

Art. 244. Los 06ciales generales em
ple·ados en una ciudad 6 plaza, ai;í como los 
que manden un campamento, ;;e colocarán 
ñ la cabeza de la tropa para los honor.es que 
dehan hacerse al Presidente. El Jefe mili
tar é individuos del Est:i.do Mayor de In pla
?a, saldrán fuera ele ella á t"ncontrarle y re
cihir sus órdenes. 

Art. 245. La plaza donde entrare el 
President-c le saludará con una salrn de vein· 
t.iuu cañonazo!', i:iempre <¡ue en ella hubiere 
artillería. 

Art. 2(6. Donde qniéra que se encuen
tre el Presidente de la República ó Encar
gado_de la Presidencia teodró una guardia 
compuesia de uoa compañía·con haodera y 
sos correspondientes olicialei:, que le presen· 
larli l:1s armas y tocará marcha regular cad:i 
vez que cnire ó"salga de su alojamienlo. Es· 
ta guardia no recibirá órdenes de ninguna 
otra persona ó autoridad <1ue del Presidente, 
ni hará otros honores qne los señalados á él 
v al Sacramento. 
• Art. 2•1. Al salir el Presidente ó En-· 
cargado del Ejecutivo de una ·plaza ó ciudad 
se le harán lo:; mismos honores que al ent-rar; 
situándose la mitad de la infanleria á la ::a
litla de aquella y los demas cue.r¡,o:, de la 
guarniciun en las pinzas ó calle.;: 1•or donde 
deba pasar. 

Art.. 243. 'l'ocla guardia de plaza se for
mará siempre para hacer los honore.< que !t'. 
correspondan. · como para iodo a1:to de sen·i 
l:io, á la izquierda dtd cuarlel ó etlificiu en 
que c.sté si1.uada, y en los campamento" en el 
lugar que señal.1 el J f'fe de Esiado Mayor. 

Art-. 249. Gnando el Presidenle de la Re
pública salga fuera de la capital, llevará la 
guardia de infanh;ría y caballería que esLime 
con\'eniente y que darán los cuerpos que 1•a
ru ello designe. 

Art. 250. 'l't>da iropa <JIU~ e.stll\'ierc cu
briendo carrera para la procesion del Córrus 
ó recibimiento del Presidente tle la Repú
blica. no hará honore.;: á ninguna otra persona 
mas que al Presidente. 

111inislro ,h Guerra !/ 1l1ari11a. 

Art. 251. Al i\linis~ro di; Guerra y i\la
rina, Inspector General del Ejército, :;e le 
formarán todas las guardias, exceptuándose 
solo !a del Presidente, pondrán armas al hom
bro v iocarfin llamada. Este mismo honor 
se le.hará por toda tropa que se encuentre ea 
formacion á pié 6rme y por las de los campa
mentos militares donde 11quel se presentare y 
se encontrasen maniobrando, pasando revisl-a 
6 en cualquiera otra funcion del servi<;io. 

General en Jefe. 

Art-. 252. Al General en Jefe se le for
marán t-0das las guardias con excepcion de la 
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del Presidente, pondrán armas al hombro y 
tocarán llamada. Cuando esté mandando 
Ejército-tendrá una guardia de veinte y cinco 
hombres y un Oficial so_balt~rno con tambor 
ó corn~ta, qne le hará los mismos honores 
que las demas guardias cuando entre 6 salga 
de·so :!.lojamiento. Las tropas de las plazas 
6 campamentos que se encuentran en forma
cion tí- pié firme, harán al General en Jefe los 
mismos honores que qnedan_ señalados, siem· 
pre que se preientare-al frente de· ellas. 

Geno-al de D~ui<n1. 

Art. 253. Al General de Division, todas 
las goar~ias, excepto las de los ~nerales en 
Jefe. pondrán armas al hombro y los tambo
res redoblarán. Cuando el General -de Di
vision esté mandando fuerzas tendrá una 
guardia de quince hombres y un ·Oficial su
balterno con tambor que le hará los mismos 
honores que las demas guardias cada vez qué 
entre 6 salga de so alojamiento. 

General Je Brigada. 

Art. 254. Al General de Brigada, cuando 
esté mandando fuerzas, le darán estas una 
guardia de diez hombres, un tambor· y un 
oficial, y tanto esta guardia como las demas 
ele su Brigada, se le presentarán en alas des
cansando sobre las armas, el Oficial con la 
espada envainada y el tapibor con la caja 
colgada sin tocar.-Los ~nerales de Bri
gada tendrán este mismo honor por todas las 
gn·ardias de la guaniicion cuando desempeñen 
los destinos de Coman.dant~s de armas 6 de 
plaza. 

On-ond. 
.Art. 255. Todo Coronel, Comandant-e de 

armas·ó de plaza ó Jefe de una goarnicion, 
tendrá nna guardia de un cabo y cnatro sol
dados, y_ siempre que entrare 6,saliere do so 
casa se le presentará tn ala la gent-e, deséan
sando" sobre las armas. El mismo honor 
le harán las demas gnardias de la goar-' 
nicion. El Coronel qne mande un regi
miento tendrá la misma guardia de los cner
pos de sn mando, y las gnardias de estos · 
leñarán los honores indicados. 

Cmnanda,itu. 
Art ... 256. A_ los primeros y segnndos Co

mandantes, se formarán en ala, dentro del 
cuerpo. de guardia, los ~odividoos que estén 
de servicio en ella, siempre ·qn~ pertenezcan 
al cuerpo de que son .jefes ; comprendiendo 
esta disposicion á las guardia de honor y de 
prevencion; El Comandante de la guardia 

les dará parte verbal de las ocurrencias qne 
haya habido. 

Ayutlantu. 
ArL 257. Al .Ayudant-e m~y_or de un 

ouerpo se le llamará por el oentinela al sar· 

gento de la guardia de prevencion, el qne se 
pre.sen~itrá armado y dará parte al .Ayndante 
de las novedades ocnrridas. 

Oficial.u. 

.Art. 258. A todo oficial del Ejército pon
drán los centinelas de los ¡:mestos armas al 
hombro, y en los honores qoe deban hacer las 
gnardias, harán 'los mismos centinelas lo que 
se ordenare tí la guardia á que pertenecen. 

SECCION in. 
Honores á 1A tropa. 

Art. 259. Las tropas que ván ~e facuio_n 
y las qne están en ella se consideran de mas 
representacion que las que salen de faccion 6 
están francas, y asr'estas deheI! cederle siem
siempre el _paso tí aquellas ; pero cuando la 
exteosion del terreno permita tí ámbas con
tinuar so marcha, lo harán dándose la izquier
da y saludándose los oficiales . 

.Art-. 260, A toda tropa que pase batien
do marcha se le for_marán las guardias po
niendo armas al hombre-y tocando la misma 
marclia. 

Art. 261. .Gnando una tropa marche con 
bandera, se le presentar/in las armas y batir~ 
marcha regalar por la qee no la tenga; pero 
i:i ámbas tuvieren bandera, se mantendrán las 
armas al hombro y se tocara marcha redo
blada . 

.Art. 262. Siempre que se colo_qoe ·1a ban
dera 6 estandarte desplegado en medio de nna 
tropa, se presentarlín las armas por todas 
las fuerzas pre.~eotes y todas-las bandas to
carán marcha regular. 

SECCION IV . 

Complimieotoa militares. 

Art. 263. La cortesía entre los militares 
es indispensable para la disciplina, y en esta 
virtud el respeto del inferior al superior se 
recomienda altamente ; no consistiendo solo 
en la· obediencia militar, sin_o que debe exten
derse á los actos mas familiares. 

Arl 264. Es. deber del inferior saludar 
primero al superior, así como es de la corte
sanía de éste corresponder al salndo. 

.Art. 265. El saludo de los oficiales á sus 
superiores, estando de servicio, se ejecntará 
tocando la gorra ó_sombrero con la mano de
recha sin ioclinacion del cuerpo ó cabeza ; y 
fuera de servicio, descubriendo - la c~beza. 
En este caso el inferior será el último · ea ~a
brirla. 

Art. 266. Los individuos de tropa salnda
rán á sus superiores de la manera que sEJ ex
presa en los títulos que tr:-.tao ·de las obliga
ciones de cada clase. 

Art. 267. Todo individuo del Ejército, 
desde· la clase de soldado basta -la de· Oapitan 
inclusive, se mant:endrlí con· l!l cabe21a ·desou-
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blerta miéotras le hable no jefe ·iodividoal
meote. 

ArL 268, Todo individuo militar que se 
encuentre sentado, se pondrá de pié al acer
cársete· otro de soperiór empleo 6 mas anti
guo, lo saludará y ofrecerá el asiento. Sin 
permiso del S_!]perior y quedando éste parado 
no po~rá sentarse en su presencia el in
ferior. 

SECCION V. 

Disposiciooes geoernle •. 

Art. 2G9. Los honores que deberán hacer 
las tropas. en guaroicion, en cuartel y ea cam
paña, se efectuarán con bayoneta puesta ó 
qoifada, segon.est.uviereo. 

Art.. 270. Si una guardia, destacam1mto, 
columna, batalloo, etc., que va en· marcha en
contrare al Presidente de la Rt:púhlica, é al 
Encargado de In Presidencia, hará alto, for
mará en batalla y hará los honores que corres
pondan. 

Árl 271. Al Ministro de la Guerra, Jefes 
de Ejército, Divisiones y B~igadas y .Coman
dantes de armas, salodar:ío las Lropas ea mar
cha mandando el J~fe dt: ellas arma al hom
bro y vista al costado por cioade venga el 
Jefe superior á quien se dirija el salutlo. 

Art. 272. Los honores militares se harán 
solamente después del toque de diana y hasta 
áotes del to_qoe de retreta, en campaca ; y 
ea goaroicioo, desdé el mismo toque de diana 
hasta el de oracioo. 

Art. .273. Los Comandantes de gardia sa. 
lodaráo siempre con la espada al Jefe á qoi~n 
se hacen los honores. 

Art. 27 ,. Por regla general, las guardias 
de honor no hacen honores militares sino á 
las personas superiores en empleo 6 dignidad 
6 aquella á que pertenece la guardia. 

Art. 275, · Coa excepcioo del Presidente 
de la Repoblica y Ministro de la Guerra, 
niogooa guardia hará honores á los empleados 
militafes si no llevan las divisa:¡ correspon
dientes al empleo que tuvieron. 

TITULO XI. 

Honore,fú_nebre,. 
SECCIQN l. 

Disposiciooe3 prelimio11res. 

Art, 276._ Honores fúnebres son lo:1 que 
se ·tributan ~ la memoria de los altos magis
trados, de los Jefes superiores y empleados 
del Ejército que mueran· ea servicio de la 
Nacion. 

Art:. 277. Los l\onores fúoebre3 consisten : 
ea poner las armas á la funerala y los.instru
mentos marciales á la sordina·: en concurrir 
á la iohomacioo, escotfar el cadáver hasta el 
oimeÓtélrio. hacer salvas 6 descargas, y llevar 
lot~ oficial con aneglo tí. lo 4ispnesto en el 

título que trata de los uniformes del Ejér
cito. 

Art 278. El Ministro de la Guerra, los 
Jefes de Estados Mayores, los de Üpl!raciooes 
y de fuerzas.y los Comandantes de armas, en 
sos casos, dispondrán coa arreglo á las dis
posiciones de este título, los detalles de los 
honores fúnebres que hayan de hacerse á los 
individuos á quienes les están acordados. 

Art. 279. En todo honor fúnebre las ar
mas no podrán mantenerse á la funerala, ni 
los instrumentos á la sordina sino hasta el 
momear.o de dar sepoltora al cadáver. 

Art. 280. Las descargas de la infantería 
no podrán pasar de tres para los altos funcio
narios y Generales; de dos para los Jefes, y 
de una para los oficiales. 

Art. 281. La salvas de artillería no po
drio usarse en oingon caso sino para los ho
nores de los altos funcionarios y de los Ge 
oerales. 

Art. 282. Siempre que no entierro de alguo 
oficial de cualquier carácter, que fuere acom
pañado de tropa armada, pasare por delante. 
de una guardia ó puesto de la goaroicioo, lo
marán las armas lo:; qoe pertenezcan 6 dicha 
guardia, y harán al cadáver los honores co 
rrespoodieot~s á so empleo. 

SECCION II 

Altos foncioner~o•. 

Art. 283. Cuando falleciere el Presidente 
de los Estados Unidos de Venezuela, 6 el De
!ignado 6 Ministro que desempeñe las fun
ciones de tal, se dará 6rdeo por los Ge
nerales ó Comandantes en Jefe de Ejér
cito, Divisiones y Brigadas, y Gomao
daotes de armas 6 de plaza, ó encargados 
de algon mando superjor milit!u, para que se 
anuncie la infausta noticia con cinco cañona
zos consecutivo~, y despoes de esta primera 
SPñal se continuará tirando un cañonazo de 
cuarto en cuarto de hora, hasta completar 
velotioo tiros, y se mandará á la goaroicioo 
llevar loto por diez dias. 

Art. 284. En el logar donde fallezca el 
Presidente 6 el que haga -sos veces, se dará 
6rdeo de disparar-los cinco cañonazos que se
ñala el artículo anterior y se. continuará ti
rando ano cada éoarto de hora hasta que se 
dá sepoltora al 'cadáver; except-náodose las 
horas desde lá retreta hasta la diana del din 
sucesivo. 

Art. 285.. Al tiempo de aacar de su casa 
el cadáver para el acto del entierro será otra 
sal\'a de cinco cañonazos, otra de igual nú
mero al terminar los oficios religiosos y una 
de quince al tiempo de inhumar el cadáver. 

Arl. 286. La guardia del difunto Presi
dente debe encontrarse con las armas á la 
funerala, arrollada la bandera y con corbata 
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negra, eÓJntada la caja y tollo en disposicion 
de hacer los correspondientes honores. 

Art. 2S7. A la hora del entierro se pon
drán 5obre las ar_mas todas las tropas de la 
guarnicioo y marchariío á los puestos que se 
les hubiere señalado, formando en ala en las 
calles por donde deba ir el entierro, con el 
misILo órdeo prevenido para la entrada del 
Presidente en las plazas. 

Art.. 28S. Si en el lugar del eolierro hu
biere caballería montada irá del mismo modo 
á formar en las plazas, ya sea por cuerpos 
enleros, por escuadrones ó compañías. 

Art.. 2S9. Al sacar el cadiíver de la casa 
hará la guardia sus honores, siempre con 
la hander¡i arrollada y armas :í la funerala, y 
continuará la marcha inmediatamente des
pues del cadáver. 

Art. 290. A la guardia seguirá el acom-
11añamiento en el órden que de antemano se 
huhiere fijado. 

Art.. 291. 'l':idc,;; los Oficiales ~· Jefes 
que eslén en alas por las calles, saludarán al 
cadáver del Presidente a clislancia propor
cionada : los abanderados y portaestaodar
lM harán lo mismo con las banderas y estan-

. darles, y los tambores, cornetas, clarines y 
músicos tocarán marcha regalar: los solda
dos se maotendriín con la"s armas al hombro 
hasta que descubran In comitirn del entie
rro, y enlónces se les mandará presentar las 
armas. 

Art, 292. Luego que el eniierro haya 
llegado á la iglesia, todas las fuerzas de in
fantería formadas en batalla harán tres des-. 
cargas conseculirns y se retirarán á sus 
cuarteles, quedando solo la artillería en el 
logar en que baya sido sil.nada y la guardia 
del Presidente escoltando el cadáver, hasta 
el momento de darle sepultara, en que la 
primera disparará los últimos quince cañona
zos y la segunda se retirará. 

Art. 293. A las disposiciones anteriores 
se agregarán las demas que el Gobierno ten
ga por conveniente para los honores fúnebrM 
rle que se trata en esta seccioo. 

Art. 294. Al lllioi.stro de la Guerra se 
harán los honores fúnebres que se señalan á 
los Geo!lrales en Jefe, y á los demas Minis
tros del Despacho los que se acuerdan á los 
Generales de Brigada, prévias las órdenes 
que al _efecto expidiere el Ejecutivo naeiooal. 

SECCION III. 

Empleado. del Ejéreiio. 

General en Jefe con mando de Ejército 
ó plaza. 

Art. 295. Siempre que muriere un Gene
ral en Jefe al frente de las fuerzas de so man
do ó en una plaza en que tenga sn destino, 
se disparará!! tres cañonazos consecutivos y 

se continuará tirando nn cañonazo cada me
dia hora, desde qne fallezca hasta que se le 
dé sepolt.nra, exceptuándose las horas de la 
noche. 

Art. 29G. Al tiempq de sacar de la casa 
el cadáver para el entierro, se hará una salva 
de tres cañonazos, otra de igual 11úmero al 
terminar los oficios religiosos y una de qnin · 
ce al tiempo de enterrarle. 

.Art. 297. La guardia del difunl-0 General 
en Jefe debe hallarse con las armas 6. la fu
nerala, arrollada la haodera y con corbata 
negra, enlutada la caja y en dispol!icion de 
hacer los honores debidos. 

Art. 29S. A la hora del entierro se pon
driín sobre las armas todas las tropas y so 
situarán en los puestos que so les hubiere 
fijado, formando en ala en las calles por don
de vaya á pasar el entierro. 

Art. 299. Si en el lugar de la inhuma
cion liuhiere caballería 1nont.ada, ir6. del mi:!

. mo modo á formar donde se le designe. 
Art. 300. Al sacaw1 ol cadáver de la 

cn;;a le hará la guardia sus honores. siempr11 
con la bandera arrollada y la¡¡ armas á la 
fonerala . 

Art. 301. A I:,. marcha del acompalla
miento del enLierro deben preced11r cuatro ea
ñooes oe campaña con su rMpectirn dostaca-· 
mento de artillería v los caballos del difunto 
General que llevaráñ caparazones begros con 
la cifra de su nombre. 

Art. 302. Si el entierro se hiciere por la 
mañana en hora qne _se celebre misa de cuer
po presente, se hará la segunda salva de ar
tillería al tiempo de la elevacjon y la primera 
y última en los que están ya explicados. 

Art. 303. La guardia del General en Je
fe ejeruiará lo mismo que está prevenido en 
la seccion ent-erior para la del Presidente. 

.Art. 304. Cuando pase la comitiva del 
entierro por el frente de las tropas se pondrán 
está;i en hatalla : los oficiales saludarán el 
cadá\"er laego que esté á distancia proporcio
nada : lo mismo ejecutarán las banderas y 
eslandartes: los tamborM, cornetas y músi
cos tocarán marcha regular; y las tropas 
presentarán las armas con bayoneta ar
mada. 

Art. 305. Para :,.compañar el entierro se 
nombrará un General de Division, un Gene
ral de Brigada, t,res batallones de infante
ría y un regimieot-0 ó escul\dron de caba
llería. 

Art.. 306. Marchará delante el primer es
cuadron del regimiento de caballería, prece
dido de cnatro batidores y nn cabo; i esta 
tropa seguirán el General de Division y el 
de Brigada; inmediat-Os á estos Generales 
irán los batallones de infantería ; detras 
CUªtro caüones y los caballos enlutados j Se
guirán los ministros del colt-0 ; el cad&ver 
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con sns Insignias militares; la guardia de • gundo Jefe, bandera arrollada y enlatado, y 
honor; los doloridos; el Jefe de Estado se le harán las d~_~aa en-µ ao.ta.Ja.s~, 
llláyor; el General en qnie·n hobi~re ·recaido • polta·r el cadáver. · · _ 
el mando·; su plana mayor y el acompsño- Art. 314. Al Coronel.reürado 6 ~v~)Jdo 
miP.Ilto. se le harán .los honores de Comandante. 

Art. 307. Despoes que el enLierro haya · . ~ dim~- · · 
llegado 6. ·la iglesia, "t-Odas las fuerzas déµ¡:-' · n · 
f(lnlerfa, en formacion de batalla, horá~ ffes - Art. 315. A. estos Jefas le hará los hono-
deeoargas consecutivas y se retirarán· á sos res fúnebres la mitad de no batallon sin bán
coarteles, quedando _solo lós_ cañones en el dera y al sepultarlos se. díspara_ráµ. Ja~ inl~ 
lugar desi6"0ado y la guardia del General es-· mas descargas prevenidas para los Coruneles. 
coltaedo·el cadáver, hasta el· momento <Íe Los Com·andantes · retirados 6 inválido:1 uin
_darle.:sápolLora, en qne los primeros dispara drán el mismo acompañami!!nto -y solo Úna 
ráo los·{füimos quinoe cañonazos y se retira- descarga del medio batallo·n. · 
ráa,al retirarse la guardia_. 

General en Jefe nn manda. 

A rL- 308. Si el General en Jefe de Ejér
cito falleciere en una plaza 6 paraje donde 
nó estuviere mandando, se practicará en so 
~ntierro lo que está prevenido para los que 
mueran con mando, con la diferencia de que 
la goarnicion no se pondrá en alas por las ca
lle.<i ni el cañon de la plaza ha de disparar 
mas. que los qnince t-iros prevenidos para el 
üempo de darle sepoltoi'n i pero detras del 
cad~ver irá et regimiento de infantería, y to

. das las tropas de esta arma harán las tres 
descargas nrdenadas. 

Geaeralu ele Dir;isiun. 
- - . 

Art 309. A los Generales de Division 
que mueran estando en servicio se les harán 
ios mismos hoñores que al General en Jefe, 
pero las tropas . no presentarán las armas, 
manleniéndoi,e con ellas ·01 hombro ni-pasar 
-el-cadáver por su frente, · 

Art. 310. A los Generales de. Division 
que mueran estando refüados del sérvicio se 
les harán los honores de General de Brigada 
oon mando efectivo. 

General.e, de Brigafla. 

Art. 311. Acompañarán al cadáver déun 
Génerál de Eriga~a un batallon de infantería 
y un.escoadron de caballería mandados por 
un General de Brigada: la artillería borá las 
mismas Mlvas decretadai; para el General en 
Jefe, con In diferencia de que la úllima ·será 
solo de siete Uros,"y el b~tallon de infantería 
hará tres descargas. 

ArL 312. Al General de- Brigada que fa. 
llezca estando-retirado del servicio 6 con le
tras de in~álido, acompañar6. solo ún bata
llon de infantería que le hará las tres des
·cargas pre_venidlll!, y no temlrá descargos ni 
tiros de caüon. 

Coronel. 

-Art. 313. Al Coronel que muera estando 
en se"ioio, he.ro los honores fúnebres un ha
-tallan ó."el regimiento que mandar~; cion el se-

65 

Capi(an. 

• Art._ 31~. Al entierro de un Capit-an irá 
su compaüta, el tambor llevará la caja enlo
ta~a y se le hará una sola· descarga. 

Oficiales suhauernos. 

¡\rL 317. · A los oficiales subalternos, Te
nientes, Subten!entes 6 _ .... Alféreces, acompa
ñarñ otro oficial del mismo empleo, veintioiñ
co hombres y un tambor sin -enlutar la caja. 
Al a11to de dar sepultura al cadáver- se dará 
un!' sola descarga • 

Sargento. 

ArL 318. A un · sargento acompafiará 
otro sargent-0 de so compañ·fa· con los ~olda
dos de ella sin anna.s. 

Tamhor ó C-ometa 'l]layor. 

Art. 3t9. A,I Tambo_r 6' Corneta mayor 
acompañará11 todos los individuos ·de :banda · 
sin_ armlll!: 

Caho. 

:lrt; 320. Al Cabo_ de Escuadra aco111-
pauara otro cabo con .doce hombre;¡ sin · ar· 
mas de so misma compañía. 

Soldados ó indiuiduo1 ele banda. 

.Árt._ 32l. Al soldado 6 individuo de 
banda acompañarán, sin armas, seis soldados 
de su misma compaJjia. 

Empleado! adminütratico, y dé 
sanülad. militar. 

Art; 322_. A los· Auditores, Comisario!' 
Médic:os Cirujanos, Capellanes, Proveedores:· 
Practicantes y de mas empleados·del · Ouerpo · 
administrativo y sanitario dél ·Ejército, se 
les harán los honores. correspondientes á los 
empleos militar~ que tuvieren, y en defecto 
ele estos á-aqnellos _tí que se. asimilan y son 
lo~ siguientes : Auditor Gcneral,-Primer 
9omandante. Médico Cirujano Mayor;-Pri.:. 
!l)er Comandante, Comisario General,-Pri. 
mer Comandante. Auditor -de Goerra.~Se-

·gundo Coman!}an~. Médico Cirujairo ordi
nario-,.;...Segul}do Comandantk: ·ooinisari&~or-.. - -·. -
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·dliiliiÍ~n«Ío· -Coiniñdaote. OapeJlao, 
-O~t~n. Pract.ioante Mayor;---'l'eoiente. 
P,acfieáute orilinario,-Subteoiente. Pro
\"eedor,..;,.guhteñiente." Contralor,- Suhte
niente. Mayordomo,.::...suhtenient.e. 

TITULO XII. 

&ica1y 1a~udOJ1 · 'l'!'! han de haurse por la 
artillería de la1 pfuzas fuertes y de 

campaña y por los buques de 
la armada fl(lcional. 

Art- 323. La i,ah•a nacional consta- de 
~intinn tiros de caiion, disparados con los 
intervalos que fijen los reglamento.-< de :1rli
lleña. 

§" óni.:o. El Ejt-culi"'' nacional d.-rlarará 
opori.un11rut1Jlt: cu:'íles l'Nl la" 1,laza:< funtN; 
existentes en la República y las ciudades y 
puertos 6. los cuales corresponda harer las 
"ªIYa:> de que trata esle título. 

Art. 32-l. En los días que la lei declara 
tlt- 6e::ta n·acional, se harán eo fos lugares co
rrei:pondieotes las salvas de veiotion caño
nazo¡:; la prime;a al amanecer, la _segunda al 
·medio dia, y la tncera á la poesla del sol. 
Las mismas salvas se har:'ín por los hi:ques 
de guerra fondeados en los poertQS de la Re
públira, siempre que tengan los elementos 
neoesarios para ello. 

A,L 325. Eo la cavila! de la República 
si, harán sah-as r.acion11les, cuyo húmero de
~rminarñ coo aolicipacion el i\lini;;terio ile la 
Guerra, en los casos siguiente!': 

Ea los dias en que· se instale ó l·icrre sus 
sesione!' la LPgislalura nacional. 

En el acto en que el Presidl'nle de la Rc
vública y los Designados rresieo la prom1:sa 
legal y tomen posesion de SU:, destino3. 

Eo los dem·as cll!O:l en que el Eji:cuti\'O 
nacional lo dispil;:iere. 

Art.. 326. En lo:i honores fú oelires de los 
altos magistrado$ y Generald <IPI Ejército, 
se barón donde aquellos tengan lugar y siem
¡,re que sea posible. la:; :;:alrns de arlilltHÍa 
~ue 1:xpresa el título que trata de dichos ho
nores. 

Art. 327. A 111 entrada 6 ;;alida del Pre
sidente de la Re¡,ública de noa plaza, se le 
saludará con una ;:al\'a nacional. La mi:;ma 
~aiva se le harñ ror los buque;; de guerra al 
eocont.rar.;e á su bordo y al dl!sembarcar,;e 
de ellos. 

Art. 328. Al Mini::tro tk• In Guc1ra, Ge
neral eo· J 1:fo del Ejúcito y Coruaodanle en 
J efo de l_a ar01a,h1 ,:11lud11r:'io las plazas fuer
tes y buques de guerra c1Jn rliu y nueve Uros 
de cajion. 

.A.rt. 32!) J. lo:i tl;;m¡¡s Minislros de Es-
tado, ·Enviados Extraordinarios y Ministros 
Pfénl~teociarios de la República, Generales 
de Di~ion, de Brigada y Comandante eo 

.Jefe de armas ó plaza se les -saludará coo 
·quince tiros. 

Ar,. 330. A los Generales del _Ejército y 
armada que no téngan mando en Jefe, Miois
iros residcnle;,, Presidentes de los Estados y 
Gobernador del Distrito Federal i;e les salo
:dará con once tiros. 

A rt. 33 ! . A los Coronelel! y Capitanes 
de na\·ío y ñ lo:i ~ncargados de. Negocios se 
les saludará con nne-e tiros. 
• Art. 332. A los Cónsules generalt·s. 
Agentes oonfidencial.es y Jpfes Deparlamen· 
talPs ;-e les saludará con cinco tiros. 

A rt. 333. La guarnicion de los buques 
de guerra hace los mismos honores señala
do:1 t'n 1:is guardias del Ejército, á los que lo:Q 
f.ie111,11 dtt:illados por e:0le Código. 

Art. 334. En lo,o hajt-1.-:< de la Armarl1t, 
las salvas de art.illería ~;1c ,lt·htn hac.-r,o,• ,·un 
arreglo á lo rrevenido ¡1or los :irlícolus u111.
riores ir:'ín al:ompaiioda;: ,le lall hander11:,. 
cornetas y gallardett's .-orre,opondiente.~ á 
cada caso. 

Art. 335. En lo" l'unto:: ile la Rerúbli
ca dondt< haya ar~illetía y len:!ª órdeu para 
ello, se con1e,;rará el sah:du ,lo: los liuque:! dl' 
guerra extranjero;: con 1·1 mi:>mo r,Úmtro .Je 
tiro;, con que se hidne. 

LIBRO SEGUNDO 

DERECHOS, DEBERES Y.FUNCIONES DE LOS 

t-:)lPl,EADOS DI-: 1,A FUERZA 

AlUIADA; 

n1:ur.o J. 

fJiJposicionrs 7trcliminarc1. 
.Ar!. 33G. Los individuos 111! 111 ÍUt'rZ11 ar

mada, i-in di:>iincion alguna y tll~•dl· ljUe per
tenecen á 1·lla, están sujetos á las ,lispo;:icio
oes dt .. _,te C.:ódi"O y al rfoim .. n, ,li,.-1:ip lioa y 
suhonlin;wion q1~t• ¡,or t·I ~ni.<mo s,: 1•,olahte::_ 
ccn. 

Arl. 3:11- 'l'tJtlo cuerpo y Lo,lu indi\'itluo 
~e consitlera 1m ;;en•icio 11cli-.o militar desdtt 
el mom1-nlo 1m qu~ sea 11:unado ñ él por- In 
autorida,I ó funcionario !I quien t:orre:!<ponda 
hacerlo, y nun cuamlo l'I t:t11:r¡10 nºo se haya 
reunido ú 3 lguuo ,1~ 1 os q uc lu comroneu no 
hubiere c;oncurriJo al llamamiento. 

Art.. 33S. Ningun indidrluo militar ten
drá dere!:ho á su~ltlo ó 6. racione,; mié1;Lra:4 
oo rre.,.le .. 1 ;:cn·icio para que fuere. llamado 
- Art. :;39_ La tropa do la ful'rza verma
nente -"t< ohü·111l,:1 conformtt á las di:>µo::ido
nes conlt,nhlas 1-11 ...-1 iituio 1.c-, lihro t.0 J., 
este Códig•,, y l1101ui1m por enganche ·\·ulun
tario, si'gtrn H~ e:oi:p!ica en lo:< ar1íe11lo:1 :;i 
guientes .. 

Art. 340. Siempre que se_oeca.iteo tln
gaccbados para la fuerza permanente, el 
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Ejecutivo nacional hará publicar en los pe
riódicos lo.s invitaciones en que se exprese eJ> 
número de plazas que se necesit-eo, e.l haber 
ó la gratificacion que se señala á cada en
ganchado, y las condiciones que deben tener 
lo.:i que quieran presentar!,e. 

ArL. 341. Los enganches se harán ante 
el Jefe del. cuerpo respecf.ivo, el que tiene el 
derecho de rechazar á los que no sean de su 
entera saüsfaccioo. 
. .Art. 342. Admitido un engan1;hado re1;i

birá_del Habilitado del cuerpo, á presencia 
4e los Jefes de él y del Capitan de la compa
ñía 6 que se destinare, la cantidad que se hu. 

.hiere fijado por el enganche. 
Art._ 343. Al sentar plaza. un relJlut.a, 

bien sea por enganche ó porque fuere de.sl-i
nado al servicio como lo" previene este Códi
go, se hará constar el hecho en· un documen 
t.o llamado filiacion, el que se autorizará 
despues de haber impuesto al recluta de las 
obligaciones que contrae y de las leyes pena· 
les á que qo!)da sujeto. 

Art. 344. La filiacion :í que se conirae 
el art.foulo anterior se extenderá conforme al 
modelo que se forme al efecto y sera su.scril.a 
por el Oficial aot.e quien se siente ¡,laza, 1•or 
el interesado, si supiere ba(:erlo ó por un 
Sargento ó Cabo á su ruego, y por dos lest.i
gol', tambien Sargenf.os ó C.1bo~ cid mismo 
cuerpo. En la filiacion du un enc:::nchado se 
har6 consl-ar siempre la cirnumtiincia de 11uu 
rel•ihió la gratificar.ion acordada. 

Art-. 345. Ningun indi\'iiluo 11¡¡¡~ .sienle 
¡,laza \"Oluot.ariamentl! ó clesiin::do, 11odrá ha
cerlo por un término menor de cualro año;,. 

Art. 346. Para formar la banda ,te los 
cuerpo-, r:ieden admitirse muchacho;; 11:ienores 
dt> diez y ochp años y mayores de diez. pero 
ohténiéodose para ello el permiso de su;; pa-
1lres, tutores 6 encargados. 

Art. 347. Siempre que en 1111 cuerpo se 
6líe un reclut.a, el Jefe de él lo part:icipará 
al Ministerio de la Guerra remi1ieodo copia 
de la filiacioc, autorizada por el segundo 
Comandante, encargado del detall ó Ayu
dante. 

Ar~. 34S: El funcionario público quu re
mita t'n calidad de reclnla á la fuerza perma
nente un indi\;iduo inú1il para el servido 
mili1ar, queda obligado á pagar lodos lo.; 
J!a.,;10.s hechos en el reclu1a, siC'mf"e que esie 
no hubiere sido rt:conocido y Jeclarado úUI 
por facuUal-irns ó peritos al acto de desti-
narle. · 

Arl. 349. El Ejecutirn nacional, diciará 
en su opórt.uoidad los reglameatos en que se 
determinen los casos de ioulilidad de los re
clut-as. 

ArL 350. Los individuos que conforme á 
las disposiciones de este Código deben distri

Jnú~áe entre los Estados de la. Union, p_ara 

ser destinados á la íaerza permanente, se es
cogerán con preferen_cia de.:entre ~ 0,ases 
que se expresan. 

1 ~ Los solteros sin padres que no. tengan 
á su cargo hermanos menore!'; 

2~ Los solteros que hayan abáodoi1ado á 
Slis padres cuando estos necesiten de su ªpo
yo ó auxilio; 

3~ Los solt-eros escandalosos y de mala 
conducta eo su vecindario; 

.¡~ Los casados que sin causa legal hayan 
abandonado á su mujer ó 6 sus hijos; 

:í~ Los indh·iduos de la milicia local que 
rehusen prest-ar los servicios á que están obli
gado;:; 

G~ Los que por razoo de otras circunstan
cias sean ménos úl-iles á su vecindario. 

'.rITUW II. 

lndividll03 de trupa en.general. 

A.rt-. 351. A niogun individuo de tropa 
· en ser\"icio aciirn se le podrá embargar parte 
alguna ,le su racioo para el pago de ninguna 
clase de deuda_. Exceptúase solameut.e el ca
so en que haya enajenado ó perdido por su 
culpa las prendas de uniforme, las municiones 
y el armamento, ó baya descompuesto este 
por descuido ó t-0rpeza, en cuyo caso podrá 
disponer su Capit.an que se le descuenten 
hasta diez centésimos diarios pa_ra la reposi
cion ó composicion de las prendas perdidas 6 
descompuestas. 

Arl. 352. 'I'odo individuo de tropa tiene 
el deher de est.ar siempre limpio y aseado en 
;;u persona, y el que así no lo hiciere ser6 
r .. prendido y castigado por sus superior83 .. 

Arl. 353. No le es permitido á oioguo 
indi\"iduo de t.ropa llevar en su vestuarto 
prenda alguna que no séa de uoiformi-; fum,.r 
por las calles ni fuera de t.,s cu;,rpos ,¡., 
guardiá; sentarse en el sui-lo 1:0 las C11lh,.s y 
j>lazas púhlica:;; ri-ñir, jugar, disputar ni t-jl'
CL•lar arcion alguña que pueda hacer mtoo·;:. 
preciable .· a p,-r::ooa. 

.Art 354. Todo individuo de tropa dt'b" 
conocer con pn,-·ision las persona;, y los nom
bres de lo;; Cd,o:>, S11rgeotos, y Ofü·iale:! ,li
su compañíJ, de los Ayudanlés y J efo,; .:'.e su 
cu1::rpo y dt la.:1 principsl1:s antoridaJes mili
iarc,; y políticas del logar en qu1:1 se l'ncu.-11-
lre de guaroicion. Tamhieo c!eberá conocer y 
clasificar exaciamente todos los empleados 
militares con mando, dist-iogoiéodolos por sus 
divisas. 

Art. 355. A la tropa en servicio se le 
instruirá perfectameot-e de las disposiciones 
penales de este Código, que se leerán á cada 
compañía por Jo méoos dos veces. en cada 
mes y est.aodo presentes los Oficiales de ella. 

.Art. 356. Desde qae se le si8llte sa plau 
al individuo de tropa ha. de enterársele de que 
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el valor;- proñtitnd en la obediencia y grande Art. 363. _El soldado deb~ obedecer y res
exactitud en el servicio, son objetos á que pet.ar á todo Oficial y Sargento.del Ejército, 
nonoa ha de faltar, porqne á ellos están re- · á los Oabos primeros y segundos de so pro
ducidos sns. deberes, y estas cualidades pio cuerpo y á cualquiera de otro que le esto
~onstitüyen la fnerza de la iosfüncion mili-. viere mandando, sea en guardia, _destaca men-
tar, . to ú otra funcioo del servicio. 

Art. 357. Se prohibe á los individuos de .Art.. 364. Se present-ar!i mui aseado en la 
tropa toda conversacioo que manifiesto tibie- revisia que cada mañana le pasar6 . el Cabo 
za 6 .desagrado en el servicio ó repugnancia de su escuadra : ánles de salir del enarte! re· 
á la fatiga . que e.xige su obligacjoo ; y los conocerá su arma, le quitará el polvo y toma
superiores cast.igaráo severamente l los iofe- rá las precauciones necesarias para cooser
riores por- tales faltas, 6 darán parte de ella!' varia limpia; y asist-irá con toda puotual_idad 
á qnien pueda castigarlas, si la gravedad del á la lisia de la t.a.rde y á todas.-las demas que 
caso exigiere mayor severidad. se ordenen por sus superiores. 

Art. 358._ Todos los individuos de tropa ...Art. 365. Aun cuando esté sin arma mar-
que estuvieren eocargaaos de la custodia y chará con despejo, m11uteniendo derecho el. 
defensa de alguo objeto, obrarán para costo- cuerpo, la cabeza levantada, el pecho afeera, 
diario ó defenderlo segun las órdenes de los brazos caidos oaturalmeote sin bracear de 
qnieo los estuviere mandando iomediatamen- oioguo modo;y la gorra, el corbatio y demas 
te, y en el caso de que no tengan superior de prendas del ,·estuario bien pu·esLas y arre
quien recibir dichas órdenes ó de que la ce- gladas. 
leridad de los acontecimientos no dé lugar Art. 36ti. Al encontrarse en su marcha 
para esperarlas, conservarán ó defenderán el con algun Oficial General ó Jefe del Ejército, 
objeto ·q!)e se les hubiere eócargado, usando no esiando de faccioo debe.pararse y cuadrar, 
de las armas en el caso de que no bastaren ·se ¡Jara saludarle al pasar, ioclioaodo la ca-1,~ __ medidas. preventivas, que emplearán beza y ha~icodo la .cor~es{a con la mano de
steJnpte que no se trate del enemigo. recha, llevaodola al escudo de la gorra, y al 

~rt.. 359.. Oada individuo de tropa cuida- enderezar la cabeza dejará caer con aire la 
r~_c:¡o_o· el n,iáyor_esmero de mantener sus ar- mano sobre la cost~ra del pantaloo .. A los 
m_~ .l_impia·s y en buen estado de serviGio, y · Oficiales de cualquier cuerpo_. sargeot.os d~ su 
teoili-A una ~bsolota confianza en su discipli- batallon y cabos de su compañía, salud_ará 
D!\, 9!guro _de que logrará infaliblemente la parándose y haciendo _la demost-racioo de,µe
viotoria, guardando su formacioo, estando var la mano derecha al escudo de la gorra, 
atento y obediente al mando, haciendo sus . sin inclinar el cuerpo ni la cabeza; y · á l~s 
-~~gos ;-coµ p_rontiiod -y buena direccion, y autoridades y person_as visibles salu~ar~ S?· 
~o~et-ten_dQ,CC?D _denuedo ni enemigo cuando bre su ~archa en seoaí de respet-0, S!_D ,mch-:-
sn -.Jefe se Jo·ordene. oarse m parar.;;e, pero ~r llevando la mano 

-- - . derecha al escudo de la gorra. 
TI-TlJLO III. Art-.-367. Our.odo le toque hacer _el ser-

_pd soldado. de iiifanleria y artilleria. ,icio -de ranchero, cuidará mµcbo de que no 
sufra su ,ei:luario, precaviéndolo de la mugre 

Art. 360. Al recluta que llegare· á una y de los damas accidentes propios de la coci
compañfa se le destinará á una escuadra, de na, y \'aliéndose para ello de sacos 6 devao
coyo Oabo será enseñado ti vestirse con pro- f.ales, y de prendas de vestuario viejas para 
piedad y ti cuidar de sus armas, eoteriindo- conservar las nueva!', Cuidará asímismo de 
sele con frecuencia de la sÜbNdioacioo que preparar bien la comida y de tenerla pronta á 
deade el pont-0 en que sé le alista en el servi- horas.señaladas, siendo de su obligaciou eo-
cio debe observar exactamente. 11 Id t.regar con limpieza las o _as, ca eros, Japas 

Art. 361. En cualquier tiempo en que se y demas objetos de menaje que hubiere reci 
le siente su plaza, recibirá el uniforme y ves bido, as: como apagar los fogones ti su tie~po. 
luaáo de. cuartel, so armameot.o· y correaj11, Art-. 36S. En c.adn cuadra del cuartel ha-
en el mismo estado en que estuvieren los de brá nombrado un cuarl.elero, y si en ooa mis
la compañía en que se aliste ; y si llevare ma hubiere mas de uoa Compañía, cada una 
consigo prendas que. no sean adaptables al tendrá ·el suyo : éste barrerá la parle ds; la 
uniforme, se,le· harán enajenar. cuadra en que esté su compañía, no _dejará 

Art.. 362. A niogun recluta se le hará sacar arma alguna sin órden del Oficial, sar 
entrar de guardia basta que sepa de memoria gEnto ó cabo de la misma : impedirá que los 
to(\as las-obligaciones de un centinela, llevar soldados se'entreleogao en juegos i~debidos: 
bien su arma, marchar con soltura y aire, y. que ninguno tome ropa.de mochila 6. maleta 
hacer fuego con prontitud y órdeo. Para dar que no sea propia, ni que ésta la_ saque del 
-~ª instrocoion no ee empleará nunca mas de cuartel ,s).n noticia dersargent-0 6 cabo res-
treinta dlas en la fuerza permanente. pecti.o : cuidará que las camas se levanten 
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á la hora selialada, y que las lámparas no ~ 
a~agueo despúes de encendidas basta··ama
oecer. 

Art. 369. Desde que al soldado se le en
treguen su menaje, municiones y' armas, :1e 
le explicarti, hMta que se instruya perfecta
mente~ el .modo de cuidarlo todo con aseo y de 
tenerlo en buen estado de servic:o ; enseiiáo
dole-á conocer las falta.e; que se adviertan en 
su fusil, el nombre de cada pieza, el modo de 
armar y desarmar la llave y poner hieo la 
t¡;iedra, si no· fuere de percusioo, ó d:índQle fi 
conocer perféctamente su mecanismo, si aque
lla fuere ile las de nueva iuveocioo ¡ eote
rfiodole bien de las ventaja1' que le r_esoltan 
de tener so arma bien cuidada. 

ArL 370. Rst.aodo sobre las armas DO po
drá el soldado separarse con motivo alguno 
de so_ fila ó compañía sin liceocla del que lo 
estuviere mandando; guardará profundo si
lencio, se mantendrá derecho, no se rascará 
ni hará mbvimieoto inútil con pié ni raaoo, ni 
ealodará á persona alguna. 

Art. 371. Se prohibe á todo soldado dispa
'rar su arma sin que lo disponga el que lo 
mande, á excepcion de los casos que ·se pre
vendrán para el ceotioela, 

Art. -~72. El que en los ejercicios echase 
al suelo so::. cartuchos ó procurase esconder
lOi! en alguna ¡,arie, !"Prá severamente cas
tigado. 

. Art. 373. El 1;oldado para entrar de gnar
d!a. recooocerá con anticipacioo su arma y mu-

-mc10oes, llevando diez cartuchos ó cápsulas 
y en buen estado y corrientes la piedra ó ful
minantes, las zapatillas y agujeta-, de maof!ra 
'q~e _-al revi;Starlo su Cabo, no tenga por qu~ 
castigarlo 0_1 reprenderlo. 

Art. 374. Sin licencia del que manda la 
guardia, solicitada por conducto de su Cabo, 
no podrá sep.ararse de ella, y solo en caso 
orgerite y á moi raro soldado, podrá conceder
se este permiso. 

Art. 375. Todo soldado inmediatamente 
que.oyere á s~ Oficial, Sargento 6 Cabo, la 
v_oz _d~ á /a.J _armas, deberá con prontitud y 
stleoc1o·acod1r á ~llas y formarse descansando 
sobre la soya en so puesto para ejer.ntar cuan
to disponga so Jefe. 

Art. 376. El_ soldado que se enviare de 
una guardia 6 llevar. algoñ parte por escrito 

. ó verbal, marcbarlí coa so füsil al brazo basta 
llegar 6 la persona ii quien fuere 'dirigido : á 
on paso de ella presentará el arma, si la per
sona fuese de gradoacioo, á quien la presenta
ria estarido él de ~otinela; le_dará el parte 
que lleva, y despoes de r~cibir-fa órdeo que le 
dé,· pondrá el arma al hombro, cfará media 
vuelta y regi:esar~ á _su puesto con el arma al 
brazo. · Si a( empleado á qoie~e ·dirige el 
parte no le correspondiese el honor de presen-

tarle el arma, el soldado la bajarti para entre 
gfirselo. 

Art. 377. Al que se embriagare estand!> 
de servicio se remitirá en el acio á su cuar
tel, pidie·odo el relevo con noticia de su falta 
rara que el jefe de su cuerpo le castigue como 
correspond_e, pero no deherá removérsele de 
la guardia, hasta que i:e halle en estado de 
ejecutarlo por su pié. 

Art. 378. Todo soldado, sea en paz ó en 
guerra;'bará por el conducto del cabo de- su 
respectiva escuadra·, las soliciludes que tuvie
re; y solo podrá acudir directamente á sus 
sargentos,, oficiales y jefes, cuando sean asno
tos que no tengan cooexion con ~I servicio ó 
queja de alguno de sus iomediaios. 

Art. 379. A nioguo soldado se le manteo· 
drá preso por pena correccional mas de doi; 
meses ; pero durante el tiempo de su arresto 
ó prision se le obligsrá á hacer diariamente 
ºl!ª hora de ejercicio en la misma plaza del 
cuartel para que no lo olvide ni sufra en su 
salud. Tambien están obligados :'i la !!ora de 
ejercicio diario los que se encuenl-ren enjuicia
dos por alguna falta ó delit.o cuya pena no 
!raiga consigo la de· se¡mracioo del ser-

. vicio. 
Art-. 380. Al soldado que dentro del 

cuartel quiera ocupar.le e11 el oficio de su 
profesion, se le permit-iró. que pague su ser· 
\•icio; pero no deberá dis¡1en;;órsele_~e- con
currir á los ejercieios doctrinale:>, á las r~\'is
tas de Comisario, de armas y ropa, ni de .ha· 
cer por si mismo ,los guardias al me;,. 

A·rt 38 l. A ningun soldado de la fuer.za 
11ermaoente que haya cumplido su tiempo_ 
se le detendrá un solo, dia sn licencia; -y el 
Capitan dehe cuidat =~e:que le sea expedida 
ea el acto; mas, cuando por algun accidente 
imprevisto llegare ñ demorársele, se le abo· 
nará su haber y grat-ificacion como reengan
chado desdr. el dia en que cumplió su t.iempo 
basta aquel en que fuere retirado del servioio. 

'l'ITULO IV. 

De/. soldailo de cahallcria 

Ari. 382. Ade.mas de la,; obligaciont's 
explicadas en los títulos precedenl.t!s, ,,ue en 
lo que _respecta ó policía, suhordiliacion, dis
ciplina, respeto ó los superiorei: '!/ exacfüud 
en el servicio, son comunes :'i t.odo !;Oldado, 
deben los de ca_ballería oh~en·ar cufint.o· pre
vienen los artfoolos siguientes. 

Art. 383. A la entrada de un recluta en 
un cuerpo de c.aballería 6 cuando se monten 
los cuerpos de e;,ta arma, á cada -soldado de
be eoiregársele en su compañía ·-su vest..u~rio, 
armamento y montara, imponiéndole- ·por 
menor en el nombre d13 las piezas de cada 
cosa y uso que debe hacer de todo, para que 
con conooimieoto dá razoo de lo que se le 
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inutilice, pierda ó rompa, como responsable 
de so cuidado. 

Art. 384. Todo soldado de caballería 
debe estar instruido ~n el servicio de á pié 
y de tí caballo para ejecutarlo con·· aire, de
sembarazo y propiedad en cualquier acto ; y 
para conseguirlo ha de enseñársele el modo 
de cabalgar con seguridad y el. de manejar 
el caballo, advirt.iéndole que si con el freno 
que lleva no lo puede gobernar suavemente 
lo avise al cabo ·de su escuadra para que se 
remed:e aquella falta. 

Art. 3S5. Debe instruirse en el modo de 
cuidar su caballo y conservarlo en buen es
tado de servicio, limpiándolo dos veces al 
dia á las horas que señale el comandante ó 
el J.efe del cuartel y suministrándole el pien
so perfectamente limpio de tod11 materia ex· 
traña,•y la ·racion de yerba ó paja en canti
dad suficiente y de manera que no la des
perdicie. 

Art. 3S6. Dará agua al caballo dos ve
ces al dia en el verano y una en el invierno 
á las horas que se señalaren, limpiándolo án· 
tes de !mearlo de la caballeriza; y cuidará mu
·cbo de que cuando no esté en el potrero per
manezca en lugar seco y limpio, y no sobre 
guijarros ó piedras. Barrerá el pesehre ó 
lugar doñde esté !!U ·oaballo las veces que 
mere necesario durante el· dia, lo abrigará 
contra la intemperie y cuidará que no se aso
~·mas de lo que sea indispensable. 

"Art 3S7. Registrará con frecuencia la 
boca de su caballo para reconocer si tiene 
alguna raspa de la paja : observará si toma 
el agua como los demas dias, y si advierte 
que no -be~e 6 que deja de comer el grano, 
6 le nota otra señal·de enfermedad, darfí in
mediat.amente aviso á so cabo. 

Art 388. Esquilará las orejas y crines 
de_l caballo, cortándole sobre la cabeza junto 
á la~ t::tlas solo lo que baste para el asiento 
de la cabezada .de la brida, y le despuntará 
el rabo ein exceder de tres dedos · por debajo 
de los espejuelos. Esta operacion no la ba
rfín los soldados sino á un mismo tiempo y 
por órden ·expresa del Uapitan de la com
pañía. 

Art. 389. At.ará el cabaUo en-el pesebre. 
con solo el largo de tres palmos de ronzal ; 
y por la noche le alargará un poco mas para 
que c~modamente pueda echarse sin riéSgo 
de encabestrarse al levantarse 6 revolverse. 

Art. 390. Para las marchas no cargará 
al caballo con mas peso- del absolutanrente 
indispensable, por lo que no colooará en la 
gropa sino la malet.a conteniendo· las pren 
das de vestuario, peines, almobna, estaca~. 
gaooho y dem11s útiles liviaños que· te tocarn 
llevar de so escuadra. Sobre la malefa co
foond la frazada y ·oo saco· ·para llevar el 
grano ti su caballo ouando fuere necesario. 

Estas cosas deben ir bien aooodlaionadaa y 
aseguradas con las-correas, paTa qt;ie no. mo
lesten ni dañen al caballo ni al jinete 

Art. 391. Al t-0que· de lJota 1ill<u dartí 
pienso y limpiará el caballo disponién~ose 
para marchar : al de .t:rupa& pondrfí la eilla 
y grupa aprontándose para mon_tar, sin sallr 
del cuartel ó alojamiento ni quitar el_ caballo 
del pesebre, donde se mantendrá á la. vista 
de él cnidtíndolo é impidiendo que se _frote 
contra el mismo pesebre ni contra las pare 
des ; y al t-0que de á calJalla, pondrá la .l)j¡i
da y saldrá á formar al paraje señalado l"I! la 
órden, cuidando de que el cabestro ,de la 
jáquima ó bridon. esté en buen estad~ de_ ser
vicio, y de recogerlo y amarrarlo ba30 ,la ~
pafunda izquierda antes. de mo_utar . 

.Arl. 392, Durante la marcha cuidará 
todo soldado, l?OD atenta :-0bservacion, de que 
;:u caballo no decaiga del estado de· serv~o 
en que lo empieza, ni Sto maltrate ~on la .. jlla 
ó grupa por mal puestas. 

Art .. 393. Cuando llegue al tránsilo..!ue
go que baya quitado la -grapa colgará sos ar· 
mas y arreos con cuidado, pondrá las trabas 

-al .caballo, y antes de ir por yerba 6 paja.sol
tará el pretal y la grupera, afloja~á-~s-~
chas de la silla removiéndola un poco· parir 
que ~I caballo se desahogue, y no ee la qui
tará basta que baya pasado media hora. por 
lo ménos : tendrá tambien cuidado de que. no 
se ·revuelque con ella'para ·evitar que corrién
dose las cinchas puedan_ latimarle el espinazo 
6 costillas. . 

Art. 394, El dia en que le t.oque, co~_du
cirá dea;de los almacenes ·de provision ~asta 
su cuartel el grano correspondiente fí lo~ «?.ª
baltos de su escuadra, como .asím~~j.,. la· 
yerba ó paja en el dia en que estuv1~ de 
guardia de los caballos, acudiendo tambten al 
lugar en que se distribuyan las velas' para 
alumbrar la caballeriza. 

TITULO V. 

Dt!l ct!nti.nela. 

Art. 395. Debierido regularse la· fuerza 
de cada guardia al nú.mero de cuatro. b_om· 
bres por centinela de las que fueren i~dis
peosables, el cual correspoóde fí cualrO,C\Jar
l-Os, un boml:!re se emplearfí de centinela, y 
deberá haber otro de vigillrnte y dos de des

_caoso; en la inieligenbia de que el ,·igilante 
no podrá entrar en el cuerB!J de guardia .sino 
en .el caso de llu.via·ó. excesivo calor, segun 
su fuerza, qqe graduará t'I Jefe c1ue mandar~ 
~I puesto; 

.Art. 39~ .... ,At-.wie le 1.oqui, t'lltrar de cen
lint!la. cuamlo foere llamado por sn cabo. 

· seguir!í con d arma ~>ien puesta al liombro, 
y en lle~ á ·la··que debe reemplazar, la 
·presentarán La saliente exl'licará. á 
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la eotranta coli mocha claridad las obligacio
nes partioúlares,1de su puest-0 : el cabo las 
oirá con ateocioo, y sal.isfecho de que la con
signa está bien ·dada, ó renovando lo que hu
hie_r~ omitido la centinela saliente, encargará 
á lá ~.utraute _la exacta observancia de lo-que 
se le ba. ent~ad!), y que tenga rresentes 
las obligacione~ generales que se le han en
sefiado. 

Arl 397. 'l'odo centinela hará respetar 
su,persona; y si cualc¡oiera quisiere at.rope
J~rte le prevendrá que se contenga : i:i no 
fii obedeciere, llamará al cabo para dar parte 
ti~ Co"iilaodante; pero si en desprecio· de· 

· esta advertencia prosiguierP:la persona aper
cibida 6 forzar la centinela ó á atropellarla 
en cualquiera forma, usará de su arma. 

·Art.. 398. J<~I que estuviere de centinela 
no ent.rl'gará sil arma á per;,ona alguna; y 
miéotras se hallare en l::!.I faccion, no podrá 
.. 1 ·mismo Olit:ial tle ·guardia cn,;tigarle, ni 
Rnn con palithra:; injuriosas rt,prcmlerlt.•. 

Arl.. 39·9. No permitirá que á la inmc,lia
r:ion dtl su ptu~slo haya ruido, se arnu,. pen-
1ll'ncio ni haga porquería alguna. 

Art. 400. No tendrá, miént.ras · c;;lé tie 
1;enJin~lo, eonversacion con _persona algu_ua, 
ni aun coo:soldados de ,m guardia, dedicando 
totlo sn cuidado :í. la "igilan1;ia del puesto: 
no podrá i:ent-ar.;;c, dormir, comer, beber, fu 
moc ni baC1;r co,:n alguna que desdiga de la 

-1leceocia· eon qu& debe est.ar, ni le distraiga 
•de-la ate:icion que, llXige · una obligacion tan 
importante; pero sí podrá pasearse _sin ex
tenderse mas de tliez pasos de su lugar, con 
ia precisa cireuo~t.ancia de nunca perder de 
vista todos los ohjetos á que debe al.:inder 

·ni al;andonar su puesto, bajo la pena qlle le 
·~responde: 

Art. 401. Nunca dejará el arma de la 
mano, niariteniéndola al hombro ú descansan-
1Jo sohre dio, de cuya¡; dos posiciones podrá 
usar, la primera para pasears", y la segunda 
¡..ara: mantt'ner:<e á pié firme, debiendo en 
cuanto ¡rnetla alt-j_or de sí LOdo r.ropel de 
gente. 
- .Art. ·402. l~I que esluvitlre l)u ceot.inela 

· á "las armas ·cu!dará con vigilancia de que 
nadie las reconozca "ni quite alguna de su 
pliéstó: estará ater.lo :í las-conversaciones 
·de los· ,mltlados, para a\·iimr de cualquiera 
especie que ·meri-zca la ·ni:>Uuia del Jefe de 
1_11 guardia,.y procu1'ar:í. que la gente quepa
~are lo haga.en· cu11nto •. sea posible, sin arri-

. me"Nu tanto á las armas qu1:> las toque. 
Arl .. ·403_ 'l'oda éenti1rela por cuya in 

mediacion ¡,a,;arn algun oficial;. deherá parar
o,t-, poner liien .,m arma ·:ti· ~otnbro, mv-ar ar 
tiampo, i;i estuviere en la muralll~. y i:i en la 
puerta· ú oLro puesto du una plaza, al oficial ; 
y si fuere peniona · á quien -c~rresponda el bo-

nor de presentar las armas, lo ejecuLará igual· 
menta que la guardia de que es.parte. 

Art. 404. Si estando ea la puerta de una 
plaza -'fiere venir alguna tropa armada, ó pe
loton de _gente, llamará luego á su cabo, y á 
P~BJitoi~c¡ue se acerque cont.inuará su avi 
~ ;. y.en el easo de que el cabo no le baya 
oido, ó qµe la celeridad de los qne se acer
can no.le hayan <lado tiempo para• acudir, fa 
misma· cenUoela.!}errará_la barrera ó puerta, 
si la hubiere, mandará ó. hacer alto á los que 
se le aproximan, y si eo desprecio de este 
aviso pasaren adelante, defenderá su puesto 
con fuego y bayoneta hast.a perder la vida. 

Art. 405. La centinela que viere medir 
con pasos, cuerda, perchas, ó de cualquier 
otro modo la murall:i, foso, camino cubierto 6 
glásis de la fortificacion, ó que alguno con 
papel, ploma ó lápiz h:ice• apunt.acion ú ob
sen•acion con coalqnitir instrumenlo, dará 
pronto aviso á Sil caho; y i:i la t•ersooa qul' 
hnhi.-re intentado las expresadas medidas ó 
reconocimiento se íuere alejando, le mandará 
(¡ue_ se detenga llamándola, y ;:i á la tercera 
\"ez de su. mando no obedeciere, le bará fue
go : debiendo prnci.ic!l·r lo_ mismo con los que 
reconocieren la artillería ó minas, escalaren 
la muralla, ó hicieren daiio en la estacada. 

Art. 406. Si hubiere incendio, oyere ti-:
ro,i. reparare pendencia 6 cualquier desóréleó, 
dará pronto aviso á su cabo; y si entretanto 
que este llega, pudiere remediar ó conu¡ner 
algo, sin apartarse de su puesto, lo_ ejeco:.. 
tará. 

Art. 407. 'fodas las órdenes que la cen
tinela reciha bao de dársele por el coodooto 
de su cabo; pero si en algun caso particular 
quisiere dar alguna por sí el Comaudauta de 
la guardia, la recibirá, obedecerá y reservará, 

.si.así se lo encargare el oficial. 
Art. 40S. A persona alguna podrá co

municar las órdenes que tenga sino al cabo 6 
· Comaodoole de la guardia, en caso que_se lo 
-n;iandnren, y al primero deberá callar las que 
el segundo' como superior le baya dado con 
preveocioo de reservarlas, ·en el caso que ex-
plica el artículo antecedente. . 

Art. 409. La ceot-ioela no se dejará mu
dar sin presencia de su cabo; y miéotras 
estuviere de faccion no entrará en la garita 
de dia ni de noche, á excepcioo de una crecida 
lluvia ó que en el rigor del calor persuada al 
Comandante á permit.irlo en las horas que 
señalare de dia, debiendo tener siempre abier
tas las ventanas de.las garit.as . 

.árt;. 410. 'l'oda centinela tendrá especial 
cuidado de dar, coa la posible anticipación, 
a\"iso á"su. guardia, cuando viere venir lí ella 
algun jefe de la plaza, ú otra persona ·á quien 
correspondan honores. 

. Art;. 411. Las centinelas de un recinto 6 
cordoo qoe pudieren comonicarse,..p~ la 
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Jialábra ~a ~oarto .de hora dés~e la retreta TITUµ:) VL 
~~~- ~ii\9,i!f,~~; ,~ :esta- forma: c~melfzJ Del-cabodú,/antt.r~,"':~·· 
-~lR ;

0 
~ ~~n!. las _mismas voces pasará_ de ., -

ooa_ti otra,;empezándose por el paraje que -ArL 420. El Oabo de "éscoádra débe·sa-
estoyiere,~alado: . her todas las obligaciones del- solaado expli·· 

~~~:412; -_Tocia ~oüoela·:~~~-~ cadaseo los t_rtolos a~t.eriói'e!!;_llª~-~~se-~~ 
me'ta,l:3.- puerta ó paraJe que pt a preoau-.. _ la~ .}'. hac~r!as ~omphr exactB:mJ~~ en-_ 8t! 
ciO!},,dará· el q11ié,,: .1:i11e kdesde Ja., ret"reta eg~oadra, guar~tas, destaoaQJ!!D~ -y 6. c~~l:
liasta-· la diana, á ·cu!ntos:lleoareu-:rsu inme-. quiera tropa en que tenga mando; ·y -ade~as 
~ion: si los ·p.~oniadé&.deja~o il~ res- ohs~rvará _las sigoient~. . ~ ' , · 
ponder ó no lo hicieren en •los térm!l!o.s que Árt. 421. Para el 0~1dado de cada -~ 
d~,,µitemar.o-estoviereo prevereoidól!, repe- coadra.habrA un Oabo primero y un~~· tir'~ quiin ri1Jt? por dos veces mas; y su- quedando l~. soldado~ de tlla __ á_ °!l!,~~
~ndo lo misiµo, .llamará la guardia ~a ~-te en aQSeoma del prime~; y. para'·· $0__plt1 
ane~tarle, ·y solo en el caso de huir entóooes, las veces del sego1.1do, elegtrá el•· Oa~ttaií"'el 
dandQ c~n esto fundado mot.i~o de sospechar soldado que juzgare mas. 6 ·pró~~~=-__ .fil 
que sea per1mna mal _inten1;iónada, le har6 Oabo segundo ~aya escuadra s~ la mu-litan 
fuego.- . _ . oo_idada y mejor instruida, será p~(erid?;\ffl'ª 

ArL _ (13. Siempre que &I q11-ien i;ii;e de primero; y el que de es!,8 clase se ~~g_a 
una centiñela se le respo!Jdiere ronda mayor, mas ~n el mando y gob1er~o.de__!~ soya,~-~ 
ronda, contra ronda ó róndilla, la hará hacer atendido para S_a.rgento e1_1 la pnllle!_!l. vacan-
alto y aviifar{i al Oabo para qüe sé reciba _te de so compauia. " . , . _ _,r 
l!omo- corresponde, Y ·lo mismo practicarán A~ 422. Por~ ascender 6 C~. if~ ~ 
las-_ce!)tinélas en campaña,.si al preguntar se prectsament.e·preceder el exlimel!_·_éfe so ª~!1· 
les-respondiere General- ú- Oficial de dia. _ . tud, · que ~a~á el s_~oodo Ooma_n_dau~~ y_ 
· · . aquel cons1stir6 en que _nada debe ignorar de 
. Art_. ~ 14. Cuando pas~n las rondas, pr~ las obligaciooenle~ soldado, ni ~ _ las que 

_ se~bl,_rá su _arma t_oda cel!tmela y hará fr~ote ~y>Jica est~ Utolo para cabos, o~t~·: ~le~_ 
~L,?S~Pº s1 estov~ere en _la muralla, y s1 e~ eñlas d03 clases de segundos.y prtmeros· ha 
otro~es~, al ohJeto -~os le esté encargado, 4e baceras en la mjsm_a compañía en·, que 
·;~!\-Ala:. Las ceol-lµe!as -que e.stnvieren O\lUna la vacante,. á_ e1cepcioo de· cuando 
~:flancos y retaguardia de cada batalloi;i convenga atender {i ·soldado 6 segunJlo .. Oabo 

,ttrtf1J1.,ead~, solo pe~mifüán 6 todo General y ~-de otra p0_r ~arti_oula~ ~p~oidad ~mérito_1 
fJ98:Ofimales de d1a el pasar á caballo- por coa conoc1m1entó del Jefe-del coer\)o. 
1~. cal_les que forman las compañías, y .no Art. 423. Las funcione-e; del Oabo· segan 
~ejar~o que éntre en ellas.paisano alguno sin do son las mismas que las del prim~. 6 
h~nc1a del Capitan de la g~ardia de pre- .qoien estará siempre- ~rdinadó·: 'debe111 
venci_on,- !Ji aun Sarg(!nto, Cab.o ó Soldado de vigilar el exaoto cumB!imlento de·~~ ·-l!Í.!! 
otro c~erpo.. ' órdenes que se diéreo 6 so· escnadra,··1as5o\H: 

Art ÜG. Las· centinelas de un ·campo gacione_s general~ de_ los soldados,. y• Je:9,e 
· QO·perº1itiráo de noche que persona alguna se explica en ~ título para los ca~ pñ
extraña.éotre en él sin que preceda el permiso meros, coyss_fon~1ones hará en ausenma .·de 

·del _Oficial que mande la guardia de pr_even- estos,_y en todos los poe~s y es.sos en.-gue 
éiori.y ooando alguno se acercare, avisaron {i estuviere empl_eado de Oabo. _ 

. la guardia para ha®rlo reconocer. Art~ 42t. El Qabo; _c~mo Jefe maD_ J!1 
ArL. 417. ·.r~b!im impedirán que salga rued!a~ del sold~~o, se~~ qoe~er y respeta·r 

poi:.vanguarclia, retaguardia ni flancos de los de el._ºº. le d_LSrmol~f'Jam~ Jasfal~.de 
ha_W~ones· acampados, Soldado ni ;Oabo que sobordmaCJoo : ~n~nd11, en los de ~({ ~oa
nQ.~nga. el pase del Oapiian -de la guardia dra amo! al oficio, y f!ltJ~~a exactitud. e_n_~I 
dafo.evencion, á quien hará constar el permi- desempeuo d~ s~s obltgamones: ~rá,J!~ 
soj}üe le baii dado en el mando, graciable en lo que pueda. ~1-

... - : · . _ . • . garlí sin cólera. y será medido en sos pal!iliras 
. ~rt: vs, _ Las centmelas que esto~1ereo aun coando reprtmd!k - ' . 

. en~l re(llbto_de una plaza ó en: campana,_no Art. 425 •. Ooidaro q'1e:._·i)ada soldado.de 
.deJ~r{in q~e se les acerque_ p~rsoña al_~na {i su ·escuadra sapa ª¾óbllgaéion; Je ~pse~a.rá 
la d1slanc1a _de ~Uarent~- _ti· ,emcoenta _llaJOS_, el modo_411 vestitte'oon propiedad, COllS8rYar 
q~ np _e_x!lh~ue_§er amigo, _Y \e-m~n~arán ~a- -ª~ armas·e:n .cel mejor ·estado; conooer · sos 
e;er,..alto,-p_ara_que d_an~~ .':~~ lL la ~a. ~º p~s y, fal~; poner bl~n las piedras y fol-
le r.~o_zca tín~s defranqo~a~fe,~,~aso~- -~ioantes y~n bala. 

~.Jl9·. __ Cn_ando_.llueva cajlriríj~ ,~ · -Art. 4~6'. 'P~la limpiez~ y oonserva
~'.la Uav~Ae .. eu arma en J,.a.di~siQÍ~' ~io(! de} ar_!IJ&men~ ~iu\r( en s.li. re~e<;U~a 
2~~-el~m@.tao de ella; -. ··:·escuadra~ br~~or, 1111 •. peqgeii.c> marflllo, 
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no desarmador y no mazo de madera ¡>4ra estado de_) armamento_y aseo de su escuadra, 
ajustar las bayonetas al cañon, y de estos cni· y la misma formalidad obS&tVará con los,sol
dará siempre el Cabo, haciendo,111 cuartelero dados de ella qne entran de goardia diari11-
la diaria responsabilida4. mente, y ~on cnalqoiara núme!o-qoe se desti-

ArL 427. Instruirá á los soldados de su ne para fonéion del servicio. 
escu&dra;con prolija atencion en el pll,$0 corto, Art. -432. El Cabo estará en todo..eobor
regular, redoblado, oblicoo, circular y de dioade ai-<Sargeoto para - cnalqnier 8SUilfo 
hilera; perfeccionando en esto, y dando al d~l-servicio, y solo podrt acudirá su Subte
soldado no aire marcial y 'll!ncha-soltura, le oieote,.~aso de tener queja del Sargénto, 
eoseñarli el manejo del arma y los fuegos con al Teoie11te cuando la tenga de ámbos, y al 
arreglo. á lo qne se previene en el t-ratado de Ca pitan y de mas Jefes por gradnacioo, i,iom-
t-jercjcios. - pre que no se le baga j.psücia . 

. Art. 428.· El Cabo serli siempre .respoo- Art. ·433. ~ El-Cabo primero y el segundo 
sabl& del aseo, buen 'estado del armamento, recibirán con gorra quitada la 6rden del Sar
cuido·-del vestuario, pontoa·lidad·- y ecO!)Omía gento, y po_oiéndosela despues de este acto el 
de los ranchos, subordioacioo y policía de su primero, formará en ala so esc_oadra para -co
escuadra, y tí.él hará el Sargento cargo de. mooicarla li sus soldados: éstos y el Cabo ee
cualqnier defecto que notare. gondo se descu~riráo ti_ nn mismo liempo, 

Art., 429. Cada escnadrá teodra mi ceP.i· mánteoieiido-sn gorra en la mano derecha, 
llo y dos. toallas paia la· mayor limpieza del que dejarán caer con aire y uniformidad e.O· 
~ol~ado y cooservacioo de sn vestuario. bre la costnra.del=pantalon; y en 83ta dispoai-

Art. -430. El. Cabo revistará sn escuadra éfon,- guardando todos silencio y compostura, 
todas las -mañanas á la hora señalada en el les explicará el primer-Oa\lo· la órden .general 
Merpo; 11i°álgno soldado no se presentare en que hubiere y añadirli las prevenciones qq_e 
ella con -el aseo debido, providenciará sn ten·ga por conveniente para la pc:,licfá y go
pronto-remedio; y sj el descuido fuere de rein- bieroo• de su escuadra. 
cidencia, le mantendrá todo aquel· día arres- Art. 434. Tendrá 009c lista de su escoa
tado e!) la::compaüfo. Despnes de la revista dr11 por antigüedad; otra por estatura, y otra 
de la-limpieza -personal, hará qne cada solda- en que. estarán asentadas todas las prendÍl.8 
do en.su presencia reconozca sus armas y les del vestuario y armamento, con el oú_~ro ó 
quite el polvo ; concluido eslo,-dará parte al marca de cada·fosil. 
Sargento-de estar su escuadra aseada y las Art. ·435_ Los Cabos- primeros y segllD· 
armas conieotes, notici6odole al mismo t-iem- dos tendrán una vara sin labrar, del grueso 
jJo cualquiera novedad ó prtivideocia qne bu- de no dedo regñlar y que pueda doble,~; á 
biere tomado. • fin c).e que el nso (con el soldado) de esta in-

Art. 431. Siempre qne la escuadra toma- sigoia que ilistingo-e al Cabo, oo·tériga malas 
re las armas, sea para revista de iospeccion, resaltas. 
de Comisario, guardia _de la plaza, destaca- Art- 436. El Cabo teodrli autoridad para 
mento,- eje~cicio ú otro ínot-ivo, el Cabo de arrestar en la cómpañía ·á cualqoi~r soldado 
ella Ja form_arli en ala con la debida anticipa- de su escuadra; y en. el solo caso de desoba
cioo, ·saclíndola del cuartel con unioo y órden: decerle ó responderle con insolencia, le será 
-mandará armar la bayoneta, pone·, la baqueta permitido casti~arle 090 su va·ra,- pe'ro: sin 
en el cañoo y sacarlo al frente: reconocerá pasar de dos ó tres golpes, y estos en ·1a·es
cada arma con mucha proligidad; y por el palda ó paraje que no pueda liistiifiarle gra
ataoa~or de la·baqoeta verá si en el interior vemeote: en cualquiera de los casos_-expresa
del cañon bai cosa extraña ó suciedad: cuida- dos.dará parte ál Sargeo~ p_ara qué -pln: el 
i:,á de ·examinar si '-Já bayoneta está bien conducto de_este llegue la ·rau.a y·e) castigo 
aj~tada -al fusil, los muelles córriéiites, el á la ooti~ia de los Oficiales de so co~pañfa. 
ras~rillo con.buen temple, la piedra buena y Art. 437. En los ejercici~, funciones de 
bien puesta con zapatilla da baqueta, y si en guerra y toda formacion, los primeros·. Caboi1 
todas sns partes está el ·arma en buen est.ado: reemplazarán á l9s Sargentos que ·fallaren 
concluida la revista de armas, hará reconocí- para el complet-0, y entónces llevarán Jas'HT
mi~o-to de las monicioo~; y tanto de frente mas terciadas. 
como de espalda, examinará todo el aseo y Art, 438. El que vaya mandando una 
estado del vestuario y correaje; remedi!!rá guardia ó destacamento marchará.tí la cabeza 
P!'1)Dtameole las faltas_ que notare; y si hu- de ella, y llevará_el arma t_erciada .. 
hiere algunas qne no pueda remediar por ea- ·Art. 439. Si el Cabo tolerare. en sn es
_tóñces, ·d.ispoo_~rá se enmleodeo con la breve-_ .cuadra,· ó tropas que mandare, ·faltas de su
dad ·posfble. Lnego qoe se presente · el bordiiiacioó, murmuraciones contra ·el Sérvl· 
Sa.rgeoto y que el Oabo·-a¡ya hech<1°SO revis-· ·cio ó cóqversaciones poco respetot>sas--·de StlS 

ta; 1e dará noticia exacta ael número cie los Oficiales: será depuesto de la escnadra·y obli
ptese~tes, nombres y destino de los ausentes; gado {·servir cuatro años'.de.últímo :~si1íáa'ao· 6q ·- . - , 
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pero para esto se hará una jnsü6oacion for
mal, á cuyo pié pondrá el s_egundo Coman-:
dante su dic:támen y el"primer Comandante ó 
Coronel la órden para la privacion. 

Art.- 440. Para llevar y dar la órdeo á 
l!O 06oial tendrá el Cabo su arma afianzada, 
y despoes de reéibir la que aq~el le comooi
que, dará media vnelt.a y se reli~. 

Arl. 441."' El Cabo cuidara de que _la 
parte oel cuartel que c_o!'respoode á su escua
dra esté con el mayor aseo, las armas pues
tas en la mtjor forma, las mochila_s colgadas; 
qoe no· se pongan cla_vos en la pared sin li-

. Cl'ncia de su Ca pitan, y que las mesas, han
cu,:. lioaja::, ollai::. lapadt'ras y demas mUll· 
bll':! y e_ns,crr-;; que hnbitire, i::e tengan líó1pios 
y l·uidados. 

Art. 442. El Cabo vigilará que so escua
dra reciba la leña, camas y velas que le CO· 

rre,•t;unden; que se muden los tendidos cada 
lllt!>';y que toda la ·ropa que le entregare In 
i,ru,·i~iou ;.ea d11 recibo; en inteligencia de que 
.;u11u,lu t-D cualquiera d11 eslos __ asunlos re
l'Onuciere faltas, ha de acudir al Sargento de 
i.u compafía, quien dará par:te á su Subte
niente. para que por el conduelo regular se 
remedit1 . 
. Art. 443. Cuando 11e retiraren las escoa

drc1s d11l ejer8icio, si alguo soldado se atrevie
r~ 6 tirar, y el Cabo dl'jare de ponede preso 
y -d11r partil ó su Sargento para qn.,!l llegue á 
uotfoia de su Capitao, se castiguti al mismo 
Cabo con on mes de prisión. 

Art-. 4H. El que t.enillndo tropa ti su ór
den no la li·aga observar l)na exacta discipli-
na, será castigado severamente. _ 

Art. 445. Siempre que lo:; i::oldados to
men las armai:, cuidará el Cabo de que coao-
1os movimitmto:; t-jllcuten dd mao¡,jo de ella, 
,;ean con mucho aire y exact.it-od, y que en so 
marcha, furm1cion y· puntualidad acrediten 
,;u bullDI{ disciplina. 
_ Art,· ·.¡45_ Los. Cabos en su trato con los 

solilados ser6n sostenidos y ºdecentes, darán ti 
todo11 el tratamiento de usted, los llamarán 
por so propio nombre y nunca se valdrá!) de 
apo~os, ni_ permi1irán que los soldados entre 
s( usen d11 VOl.'tS ni chanzas de mala cria_oza. 
- Art. 447. El .Cabo primero ,·isitárlí con 

frecuencia-los tnf.-rmos qoll hubiere de.su es
co~dra· en el hci::p tal;-Y coaodo oo pue~p por 
¡;(, bará q·oe lo t-j.-cute el Cabo segundo o sol
ciado que bicit-re ::tr:; Vt'Ce::. 

. .Art. 44S. El C11ho que encoñlrare fuera 
dd coarltl un ::olJado desastrado, borracho 
6. ,;ometieiidó <'Dalquier exceso, sea ó ni> de 
su compañía, le <:onducir"á al cuartel preso y 
dará pam ñ ,;u com¡iañía ~ ál oficiJil de la 
guardia· di: pr~,·encioo. _ 

Art. 449. Cua_odo énfre de guardia y lle
gtie-~n ella·á formarse enfrente de la salien

- ié, pedirá 6 su Sargento 6 J efé inmediato li-

cencia para entregar~ ael puesto y. mudar 
las ceotineljis: conseguido el pern:iiso del que 
mandare la guardia, numerará los sold~dos 
desde uno hasta que termine el número, eli
giendo~para la centinela de l~s armas el mal' 
experto y de mayor coofiánza;~otre los dei;
tioados al relevo de ellas, y dejando para or
denanza u·no ó dos soldados de agilidad y 
despejo, segun convenga en aquel puesto. 
· ArL 450. El Cabp enLraote se aoercará 
al saliente, y. sabido por él el número de cen
tinelas que debe mantener de dia y de oo~e. 
llamará á los soldados que deben mudar las 

· i::alientes: ambos Uabos con las armas tercia
das, marcharán juntos á la primera 1nuda, 
que se hará con la formalidad expresada ~n 
el artículo 396,_ título V rlc e.•t.e lihro; y dn 
rente su marcha hasta el µullsto dll la primt.' 
re. centinela, enterará el Caho saliente iil t'n -
trante de las órdenes rlP que aquella está en
cargada, Pª!..ª que in::trnidos amho.-i, cuando 
lleguen á mudarle, ¡,rt-::unc:ien la Pntrt-1:!'a de 
ooa ti otra, y aseguren ma:; la import.ancia dll 
que no Sil equivoque la con:rigna .. repititmdll 
esta formalidad en todas las ,lt,mai, que rl'le
v:iren. 

Art. 451. Si en la gu:irdia hubiere dos 
cabos, el ono cuidará del relevo de las cen
tinelás, y el otro se ent.rPgará del cuerpo_ ·de 
guardia, mueblt.'S, aseo dt,I puesto y· órdenes 
particulares que buhiere i::n él; este, por el 
conducto de su iomedialo Jefl', p~ir3 permi
so para-entregarse 'del pursl o, y nual}do bu: 
hiere parte Qll centinelas moi· distanks dt: 
las otra.;i, .ayudará á 1111ularlas "' Cabo que 
se entrega del cuerpo . ,le guardia, rlebieodo 
ambo::, luego que.hayan concluido sus fun
ciones, avisar de haber mudado las centi
nelas, y consigoál!ose di:! 11uestu, dando par
·te al mismo tiempo ,lt1 t-1111lquillra novedad 
_ó falta que bobiereo obsi::r.,·ado; y ·si no lo 
ejecuta~eo estarlío suje_tos á la pena cortPS
pondiente al exceso 6 falta. 

Art. 452. Si el Cabo que fuere Jefe de 
ooa guardia t.oviere una ci::ntinela · lieparada 
lí mas de _la de las armas, y distante, 6 no 
vista desdt: aq11ella, asi:<tirii :í la muda de la 
primera por-sí mismo, y t-D\'Íará con el relevo 
de la mas separada el soldado qüe !'ea de su 
satisfoccion para suplir Je; pero éste no ha 
de eximirsll de hacer su et-mine la cuandó le 
toque, f.D cuyo caso se nombrar:í. otro· que 
presenc:i~ la enlr~ga . 

ArL 453. Cuando hoya do3 cabo_s en. ooa 
aoardia, uno de ello;; allernaUvamenle esta
~á siempre sentad_p ó-en · pió lí la ·Jamedi~ci~n 
de los armas; y a_ml,os siempre atentos á 
las con\ersacioq_~ de los soldados._ 

Art.. 454. Ei Cabo prevendrá á la oen
tinela, cuando la deje en s·o puesto, que ~ 
mas de las-órdenes particulares que· le hubie-
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re entregado la saliente, observe exactamente 
todas las generales de una centinela. 

Art.. 4-55. El Cabo cuidará de llevar 
111s centinelas entrantes y salientes con la 
mayor formalidad ; antes de marchar recono
cerá las armas de las entrantes, cuidará de 
gue estén cargadas, cebadas y en buen esta
do de servicio, y no marchará con las entran
tes, ni despedirá las salientes, cuando se res
tituya á su guardia, :sin permiso de su Jefe. 

Art. 456. El Cabo de una auardia debe 
ser la· confianza y descanso, d; sus Jefes: 
la \'igilancia y desempeño de las centinelas, 
aseo de su tropa y pu~tual cumplimient-0 .rle 
todas las órdenes que se dieren, son atencio
nes indispensables y propias de su obligacion 
é instituto. -

Art. 457. Las cent-hielas se rele\•arán d~ 
dos en dos horas ; y solo se variará esta re
gla limitando 5 cada hora la muda, cuando 
el excesivo calor 6 frio precise á ejecutarlo. 

~rL. 458. El Cabo de cada guardia (sea 
en guamicion ó en campaña) visit.ará de dia 
con·fréouencia á sus cent-inelas; y de noche 
lo ejecntará cada media hora dándole para 
P.sto el Oficial una señal, que oida de las cen
tinelas á distancia competente, reconozcan 
ser la visita de su Cabo, Sargento ú Oficial ; 
y á fin de que las guardia immediatas no la 
ignoren, y que sus centinelas no extrañen el 
ruido, se la comnnicarán recíprocaú1en~ los 
Jefes de las guardias confinantes. 

Ar~. <i59. Una muda de cuat.ro ceniine
las se conducirá en una fila: de seis basta 
o.cho en dos : de nueve hasta doce en tres: 
el Cabo marchará un poco delante del cen
t ro Je la primera fila y cuidarfi cou frecuen
te.observacion de que su tropa le siaa con el 
silenci9 y buen órden que debe. ., 

Art. 460. El Cabo que mandare una 
guardia (y lo mismo ot.ro en igual caso), lue
go que se baya· ent.regado del puesto, recono
un:í las armas y municiones de ~u guardia 
y cuidará que todas estén en el mejor _estado: 
concluida esta re.vista hará arrimar las ar
mas, formará su guardia en rueda, leerá las 
uhligaciones generales de las centinelas, y 
itñadirá las órdene.~ ó prevenciones peculia
res de la plaza y suyas para aquel puesto; 
est-0 es, las que puedan se públicas y no sean 
rt!.,<ervadas al Cabo de la guardia para su par 
1icular atencion y conducta. 

Art. 461. El Cabo qu_e mandaré guardia 
qua dependa de una plaza, en caso de oir t-i
ro!', ver fuego, señal de alarma ó cualquier 
alboroto, 1~ pondrá inmediatamente sobre las 
arruas: si hu'biere barreras las cerrará ,. to
mará hts demas·· precauciones que juigare 
...:onducentes á su seguridad; y sin perder 
inst-ance enviará un soldado á din parte de 
palabra á la plaza, de la ocurrencia, al que 
seguirá de allí á poco otro parte por escrito, 

en el que claramente explique las noyedades 
ocurridas. 

Art. 462. Todo Jefe de guardia, sea 
Cabo, Sargento _ú Oficial, llevará COD!,igo 
papel para escribir- los partes por s( mismo, 
pues toca solamente al que manda el pue_sto 
e¡;ta confi~. y la responsabilidad de la 
e.xplicacion en las uovedarles de qne diere 
cuenta. 

Art. 463. El Gabo que estuviere man
dando un puesto eo·viará por la 6rden un sol· 
dado al principal, 6 paraje señal!ido para dar
la, siempre qne estuvfere independiente; pero 
si estuviere en avanzada 6 paraje depéndien
te de otro puesto enviará por la ·6rden á la 
guardia de que ha sido destacado: 

Art. 464. En todas las plazas donde ha
ya mucha ó poca guamicion: y si pudieren 
comunicar el recinto 6 pnestos de él, saldrá 
despues de tocada la retreta desde el· puesto 
principal (si estuviere sobre la muralla) 6 
del que en ella nombrare el J.efe de la plaza, 
una rondilla que liará un Cabo de escuadra 
con un farol 6 punta de mecha encendida· pa
ra asegurarse de la vigilancia y ~esempeño 
de todas las centinel;is que encuentre de 
puesto á puesto, y encargarles que cumplan 
con su obligacion. -

Art. 465. Este Cabo, llegando al cuerpo 
de guardia inmediato por su derecha, entre
gará el farol á otro Cabo de t'il, el cual sin 
pérdida de tiempo ejecutará igual servicio 
por so derecha, y co'Hfouáudose lo mismo de 
puesto en puesto, correrá esta rondilla suce
sivamente sin cesar ni detenerse en toda. la 
uocbe, hasta que despues de haber ~cado la 
diana. pare el farol en el puesLo de donde 
salió, ea el cual ha de estar la providencia 
para mantenerle y cuidarle. 

Art. .46G. En tocando la diana despues 
deabierta la puerta y hecho el recon~cimien
to exterior que debe precederle,. mandarti el 
Cabo á la mitad de so guardia no empleada 
en las cent-inelas, que se lave, peine, limpie 
los zapat-0s y se asee en cuant-0 sea posible, 
dándole para esto una media hora, la cnal. 
cµncluida h revist.ará y hará que la otra mi
tad ejecute lo mismo, debiendo el soldado 
est-ar en su guardia con el propio aseo que 
si acabase de salir de su cuart~I ; despues 
de relevadas las centinelas po~ otras ya asea
das-se hará que las salientes se pongan en 
igual estado. 

Art. 467. Los Cabos harán barrer cada 
maüana el cuerpo de guardia y toda _la in
mediacion de su puesto, para CUjO fin darti la 
plaza las escobas necesarias. 

Art.. 468, "El Cabo que mandare u~a guar
dia se pondrá á la derecha 6 .izquierda de 
ella, segnn el_paraje donde formare su 9aba
za. 

Aft., 469. Cuando una guardia (sea en 
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tiempo de paz 6 de.guerra ) viere acercársele 
una tropa arm~da 6 cnalqniera tropel de gen
te, deberá.por precancion ponerse sobre las 
~. y si bnbiere •. aJgnna desconfia_nza de 
ella, .reconocerla, no permitiendo entrar ¡¡n la 
pJaz~ f~~rza arm·ada qne pase de cigatro bom
brey sin 6rden del Comandante de- ella, á, mé
nos que se~ tropa -de gnarnicion que baya 
B{'Ud.o para ~seer ejercicio, y baya 6rden 
general para su salida y entrada. 

,Art. 4 70 .. Cuando en tiempo de guerr~ se 
pres_e_nten carruajes á· la pnerta de. una pl~za 
para entrar en ella, serán ánt.es reconocidos 
por un Cabo y algunos soldados á fin-de exa: 
minar si báy algo qne indique sorpresa. 

Art~ 471. El Cabo que estnviere mandan
dQ guardia de entrada de nna plaza, exami
nará á todo el .que s.e introduzca en el pueblo 
y no fuere resid_ente en él, ú hombre de cono
cido oficio 6 trato : pondrá por es~rito sú 
nombre, empleo, el paraje de donde·viene, y 
la ~a y_ calle donde vá á posar : t-0madas 
estas noticias, si fuere Oficial, le dejará pasar 
librement~, y ei fuere paisano, forast.ero, le 
hará.condncir por nn soldado á presencia del 
Comandante de la plaza.. _ 

Art. 472. Siempre que las centinelas de
las.guardias dieren aviso de que viene ronda 
mayor, ú ordinaria, lo advertirá- el Cabo de 
escuadra al que mandaré la guardia para 
que se practique _el reconocimiento en la for
ma que p_resorib~n los artículos 91S y 919 de 
este 06digo. 
· .Art. 473 Si fuere ronda 6 cont-ra ronda 
ordinaria la que se hubiere anunciado saldrá 
el Cabo d~ e.souadra con dos solda4os á reco
noc~rla, y procederá á ello de conformidad 
con lo dispuesto por el articulo 920. . . 
- Art. 474. Si est-ando un Cabo de ·jefe de 

guardia avanzada se presentare algun tambor 
6 trompeta que venga de los enemigos-, hará 
que se ·1e venden íos-. ojos, y le enviará de 
puesto en puesto al J~fe de la plaza, .previ
nien.do que no sé detenga en el camino, ni ba
ble.con persona alguna hasta que se presente 
al Comandante. 

Ait. 475, ~I Cabo que mandare guardia 
d~_campo cuidará de qüe esté siempre con la 
cara al enemigo, y aunque pase el-Jefe mis
mo de la Nacion, s.s mantendrá formada con 
el frente á aquel, haciendo en está disposi~ion 
los honores á las pei:sonas queJos tuvieren. 

Art. 476. Cuando los Generales de día 
visitaren los puestos, las guardias se pondrán 
en ala, descansando sobre las armas, y el Ca
bo en el lugar que corresponda, segun la re
presantacion que tenga de jefe 6 subordina
do, 

Art .. 477, Cuando el Jefe de dia visitare 
los pnest-Os,. IÓs soldados de guardia se pon
~ al pi6 de sns armas, y el Cabo en el lo
gar que Je tooare. 

Art. 478. Cuando las tropas desalojaren 
un cuartel, el Cabo cuidará de que se apa
guen los fuegos qóe tuviere su escuadra. 

Art. 479. En todas las marchas que haga 
uga compañía, el Cab.~ será re,sponsable de no 
d~jar que _se sepai:e sol~ado algun(! de. su 
escuadra ni que se mezclen con ios de otra ; 
y cuando algun soldado tuviere·precision, na
tural para deteni:rse, si :ruei-e nuevo en la 
compañía, debe prevenir al Cabo segundo 
que le espere, ó á uno de los soldados de con 
68,Dz_a, y atender por· sí á la prorita ioe9rpo
racion de ámbos. 

Art-. 480. Si en la marcha enfermare al
gnn soldado d¡¡ modo qne no pueda seguirl!l, 
dará el CAbo inmediatamente parte á su.Sar
gento ; y en en defecto al Subteniente para 
que, llegue á noticia del Capitar. 6· Coman
dante de la compañía.quien dará !a providen
cia que requiera el caso.-

Art.. 481. Para dar la órden, pasar listas y 
reyi:;tas de aseó y armamento; señaJará el Ca
bo á los _soldados de su escuadra la.ho~ en 
que deban hallarse en so cuartel, y eq los 
dias de marcha les· prevendrá así mismo la 
hora en que deben estar listos para empren
derla con sus armas y mochilas, ·procurañdo 
añticiparla · para que no se retarde la inoor
po"tacion de la compañía en el paraje seña
lado.-

TITULO VII. 

Del cabo decahaiJ.eria. 

Art. 4§2. El que fuere Cabo de escuadra 
de caballer(a debe saber todas las obligaciones 
del soldado, explicadas en los títulos antece
dentes, para instrnirlos en ellas. y observará 
para desempeño de su encargo las que ~
guen. 

Art. 4S3. Ha de saber y tener en una lis
ta la fuerza individual de hombres y caballos 
de su compañía,_ coñ ~xpresion. (Jel destino de 
cada uno y número de prendas, menaje, ,clases 
de vestuario, montura y armamento: en .una 
libreta separada apuntará las ~ntradas y sa
lidas de hombr~s y caballos de su escuadra, 
incluyendo los efectivo~ de. ella, con inme 
diata responsabilidad, por lo que .mira á ·es
toi:, del cumplimiento de las obligaciones de 
cada uno, en su ru;eo, subordinacion, discipli
na y exact-itud en _el servicio~ haci_éridoles 
cuinplir y obser\'aodo ~I cuántas órdenes se 
dieren por escrito en el regimiento, las que 
tendrá asentadas en un cñaderno. 

Art. 484. Cuidará de que ta montura de 
su escuadra se conserve aseada : que las si
llas éstén colgadas en 'un gancho de hierro 
·que cada uno tendrá ~t;I Sl_l pequeña cuerda 
para sostenerla, afianzándola en un olavo 6 
estaca puesta encima del pesebre de cada oa
ballo, ó _en la pared opuesta, segun lo .permita 
la construccion de la caballeriza, y al gan-
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c\t<> estará asida la silla por· Id bé)jjlla~dé··ta 
grupera; y ló~ demas u:enaJe&c:..de montara 
deberán estar colgados en las cuadras con 
aseo-

Art. 485. En tiempo de verano mandará 
q'?~ -_Jos sold'ados cobran los sillas con las 
mantas de los caballqs : y cuidará de que en 
el Invierno las tengan pnesfas de dia y" ajua
t.adas.,con his cinchas, en que ha de haber so 
almohadilla- parn que no los fastime, y no se 
las quitarán basta comido el t-ercer pienso. 

Art.. 486. No pern¡itirá que soldado algu
no de su escuadra tenga caballo desherrado 
·ni que se lleve á berrar sin darle parte, por
que precisamente debe asist.ir cuando se hie
rren, 

Art. 487: Antes que deo el pienso los sol 
dados· de so escuadra, reconocerá los morra

_ les para ver si está limpio y es efect.ivamen-· 
te todo el que corresponde' á aquella hora ; 
hecho este exámeo pa!aró con todos elJos á 
la cabalJeriza para que á un- mismo tiempo, 
con. !os demas soldados de la compañf_a, pon
gan Iris morrales á lós caballos respect-ivos : 
no permit.lrá que los de so escuadra se sepa
ren basta- haber comido él pienso, y quit.ádo
les despnes Jo3 morrales baró reconocer si"al
g!)D caballo oó Jo ha apurado todo por inape
tencia 6 repugnancia, en cuyo caso dará cuen
ta al Sargento de la novedad que obsen;e. 

Art.. 48S. Oomiilo el pienso, mandará á 
los· i;oldados de so escuadra que saquen_ Io:i 
cabalJos al paraje y hora eri que bnb1ere 
señal~do el Ooman4ante para limpla_rlo!', Y 

- rAprenderá 1~ falta qñ'e en la exact.Jt-nd de 
e~te cnidadó note en ~l que fuere omiso, advir
t.1éo~ol~ el modo de. ejecutarlo en ·adelan~; 
y exam10ará en esté mismo acto si están bien 
berrados los caballos, i:i algnoo se sienta de 
pié ~ mano, 6 adolece de alguna enfermedad, 
con la obligacioo de dar cuenta de todo· á 
so Sargento. 

Art. 489. A la hora de dar a!!Ua unirá. 
ó t.o·dos los soldadosº de so. escnad..: para que 
salgan juntos al _paraje de incorporacioo con 
la compañia, y marchen sin trópel al sitio 
señ!llado, proonraodo que los caballos beban 
con despacio y comodidad, que á la vuelta los 
ate_n bien, y limpiando áotes los pesebres 
les deo yerba. 

ArL · 49!). AJ mediodia, en que sa debe 
da_r el segundo pienso, celará que se prac
tique cuánto para el primero está mandado ; 
y lo mismo observar! en cnaot-0 ó dar agua 
y lioipiár los caballos por la tarde, y al dar 
el tercer pienllo despnes de la retreta. 

Art: 491. · En tiempo de marchas, cuando 
s_e llegue al tránsito, visitará el alojamieot.o_ 
~ ~nartel de los soldados de sfl e,scoadra, y 
cuidar~ de qnll todo e1 menaje y-umament.o 
. ee guarde qon aseo.; que las eillas al quitar-. 
las se sacudan· y limpien del polvo 6 barro 

del camino ; y que antes de ponerlas para 
marchar, Re rasque el sudor que se pega á 
los bastos, golpeándolos con vara ó mimbre 
para ~vitár matadoras á CJÚ~ -sin este alivio se 

· expoodrian !os caballos. 
Art. 492.. .AJ" t-0qne de marcha pasará al 

alojamie]!tp de su escuadra para ver si dan 
el pienso completo los soldados de ella, y si 
están prontos á limpiar los caballos : al de la 
bota ,illa 6 tuamhl.ea examinará si ponen bien 
la silla y grupa; y al toque de á cahaUo 
jnnlará toda· su escu;i.dra y marchará con ella 
en el debido 6rden· al paraje señalado pani 
la nnioo de la compañía. 

Arl. 493. Uno de los cabos primeros ae · 
cada compañía (alteroarido ent.re sí) acom
pañará en el dia de data á los soldados nom
brados· para IJevar el pan y granos al cuar
tel,· y otro cabo asistirá en el depósito de 
yerba Jos·dias señalados para su :listribucion· 
~o el cuidado de celar q!)e sea de buena ca
lidad, y qóe los soldados que deben condu
cirla se despachen sin desórden. 

TITULO VIII. 
Del ,argmlo de i,ifamería y artillería. 

Art. 494, Sabrá de memoria las obliga
ci~nes der soldado y cabo ,explicadas en 10·~ 
·títulos antecedentes, como las leyes pt>nares, 
para enseñarlas y hacerlas cumplir i;:n su 
compañía 6 cualquiera otr_a iropa en que 
~oga _mando, observándolas él por sí. en 
la part~ que le toca-. _ 

Art. 495. Para ascender á Sargento pre
céderó, el exámen íle su aptitud, hecho pór el 
segundo Comandante, á quien responderá en 
cuanto le pregunte de todo lo pert~n~cien{e á 
las obligaciones del Soldado, Cabo y las res
pectivas á so ascenso. 

Art. 496. Sabrá filiar un recluta ,con 
arreglo ·5 este Código, hacer el ajuste del 
sueldo mensual; el Je Jós utensilios que co
rresponden á su compañía ·y el prest diario 
de cada clase, con reten_cion,de 1~ parte que 
se ordenare para ajustamientos. 

.A.rt. 497. El Sargento que d°isimulare 
.cualquier desórden, oyere alguna· conversa
cion prohibida, 6 -especie que pueda tener 
trascendencia contra la subordinacion y buPo 
6rden de la t.ropa. y no contuviere y reme
diare' Jo que entónces pueda por sí, .omi
tiendo dar puntual noticia 6 so inmediato 
Jefe, ó ó la guardia ó persona que maª pron
tamente pudiere tomar providen~ia, será.cas
tigado como si él mismo hubiere interve
nido. 

.Árt.. 49S .Los segundos sargentos esiarán 
en todo subordinados al primero; y· .en la 

· falta de este en cada compañía, se~ por en
fermedad ·11 ot-ro motivo, hará sus fnn·oiones 
·el mas·'antfguo de segunda clase.en ella.' 
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~rt. 499; -No ·interrumpirá á los cabos 

en el -ejercicio de sus funciones; no los r..al
tratará de palabra, ni les dará mayor ca:s
tigo que ponerlos arresta~o::;, eón la · presi
oion de dar luego parfo á su inmediato Jefe. 
para que por el cooduct-0 regulª'r llegue á 
noticia de su capitan, quien graduará el cas-. 
tigo· que mereciere la falta, atendiendo siem-

·pre á dejar bien puesta la subordioacioo._ 
Art. _ 500. El Sargento tendrá con los 

soldados y cabos un trato sostenido y decen
te: dará á todos el tralamientó de rutecl : 
no usará ni permitirá familiaridad alguna que 
ofenda á la subordinacion : sérá exacto en 
PI servicio, y se hará obedecer y respetar~ 

.Art-.· 501. Tendrá una lista de su com
pañía por antigüedad .. otra por estatura ó 
otra que comprenda t-odas las ·prendas del 
vestuario y armamento con el número ó 
marca de cada fusil. 

Art. 502. Al cuidado del Sargento pri
mero, ó de! que baga sus funciones, babrñ 
en cada compañía uo libro de órden en qne 
se escriba diariamente la general qoe diere 
el Ooman_daote del cuerpo, y la particular 
del capitao á su compañía ; y se guardarán 
estos libros basta la revista de inspeccion, 
para comprobar con ellos en aquel act-0 cual
quiera duda qne ocurra sobre las formali
dades que se observan en el servicio y go
bierno interior del cuerpo. 

.ArL 503. El Sargento de segunda clase 
que mas se dist-ioga por su aplicacion, inte
ligencia y buena conducta será elegido para 
primero en su compañía ; y el mas sobresa
liente entre los primeros del batallou 6 re
gimiento será preferido para oficial. 

.Art. 504. Los Sargentos alternarán en
tre sí para t-0mar la 6rdeo, llevarla á sus 
oficiales, distribuirla á los cabos primeros 
y_ segundos que estu~ieren encargados de 
escuadras,- y revistar los que entran de ser
ncio; pero si el Sargento primero tuviere 
otras ocupaciones á que atender, podrá pre
venirlo á los de segun.da clase para que uno 
de estos desempeñe aquella parte del servicio 
á ql!e no ·pueda asistir. 

:A,rt: 505. El sargento que vaya á la .Ór· 
deo del cuerpo acudirá con puntualidad á la 
hora señalada y paraje en que se distribuye; 
no habiendo sargento en la compañía irá el 
cabo mas anüguo de ella que sepa escribir 
pa·ra tomarla : formarán todos rueda, empe
zando los sargentos desde la ·derecha : á 
est-os seguirán los cabos que la cerrarán, to
mando unos y_ otros en su respectiva clase la 
preferencia .de sos compañías: todos desean· 
sarán sobre las armas, escribirán la órden 
con la gorra puesta, y de la guardia de pre: 
vencion se pondrán con anticjpacioo cuatro 
centinelas con la espalda á la rueda y las 
armas presentadas, para celar que nadie se 

acerque á oír.la 6rden, manteniándose en esta 
disposicion ,hasla que· salga del círculo el 
oficial que la baya dado. 

Art. 506. El Sargento ·que estuviere á la 
órden irá á comunicarla á ·su Oapitau inme· 
diatameote que la tome : recibirá la soya, y 
coa la general del cuerpo la llevará al_ Te· 
nient-e y' Subteniente ; luego la dará á los de
mas Sargentos y Oahos encargados de es
cuadras que en l_a misma compañía se junta
rán para recibirla;· Si el Sargento que bu -
hiere t-omado la órdeu fuere de segu~_a cla
se, deberñ comuuicarla al primero, y esU! 
juntar los de segunda clase y los primeros 
cabos para darla ;. pero no estando en el 
euart_el no s_e dilatará la 6rden, y la dará el 
que la baya recibido, repitiéndola al primer 
Sargento cuan~o se preseot-e en la com
pañia. 
· Art, 507. El que vaya. á llevar la 6rdeo 
á sus oficiales tendrá t-erciado su fusil siri va
riarle de esta posiciou miéot-ras la comuni
que; y en su despejo, puotoalidad y buen 
aire dará á conocer su aplicacion y cuidado. 

Art. 508. El Sargento que asista 6 hr 
órdec noticiará al Ayudante de semana cada 
noche la gente efoct-iva y presente que tiene 
su compañía en estado de servicio. 

Art. 509. Visitará una vez á la semana 
los enfermos de su compañía que.hubiere en 
el hospital y dará á sus oficiciales puntual 
noticia del estado de salud, asistencia y cºual· 
quiera queja que tuvieren. · 

.Art. 510. Harán los Sargentos su rancho 
juntos, y si hubiere en la compañía algun 
Soldndo ,.ó Oaho de distincion que solicite 
comer coa ellos, podrán admitirle; pero para 
esto pr~cederá el consentimiento del Capitan 
6 Oomaodante de· la compañía. 

.Art. 511. No usarñn en su vestuario 
prenda alguna· que no sea de-su uniforme, ni 
se "diferenciarán del Soldado en el m<Ído. de 
llevarlas puestas. 

.Art.. 512. Siempre que la compañía toma 
re las armas concurrirán .todos los ~argeutos. 
con aoticipacion al paraje señalado para la 
primera formacion : esperarán allí s que ca· 
da Oabo baya ·revistado su escuadra, y dé 
part~ al primer Sargento de su número, des
tino· y estado: entónces-este ·prevendrá á los 
de segunda clase las escuadras que bao de 
revistar, ~ligiendo para su personal recono
cimiento la que le. parezca: cada Sargento 
examiuará con mucha prolijidad el armameo
t-0, municiones, vesiuario, correaje y aseo de 
los Soldados : de cualquiera fq.!ta que not-a
re, y con proporcion á ella, hará pargo al Oa
bo, quien durante este exámen le seguirá con 
su arma terciada ; y concluido se colocará 
descansando sobre ella á la. derecha de su 
escuadra, Los Sargentos de segunda clase 
darán al pri~ero puntual noticia de la escoa-
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dra 6 escoadras qoe hayan revistado'; y es
te mandará; " Compañía,. ar11ia1 al lwmbro.
A f"'!'WT mala por e&laL~á:. /,:_por. antigüe· 
dád; !' segun por sus Jefes·;;.~ beya preve
nido, Jo qoe ejecutado mandará descansar so
br_e las· armas para esperar 6 sus oficiales : 
los Sargento.s t.:omarán ~ot-Ooces las soyas y 
se pondran en el loga_r que les. corres-
ponde. -

Art. 513. Cuando Jle.goe el Subteniente, 
saldrá,el primer_ Sargento ocho ó -diez pe.sos 
á recibirle y darle· noticia del estado de la 
compañja, qúmero de los presentes, y el de 
los ausentes· con sos nombres y destinos. D(!
rañte la revista del Subt~niente, el primer 
$argent.o le seguirá COf! el fusil terciado ; y 
solo él serli responsable ar Subteniente de las 
faltas qui' este hallare, siendo mui contrario 
6 la exacta vigilanl·ia <lel Sargento primero 

.t<I tlisuulparst< con la (lmision del inferior. y 
{da sul,onliuacion el 11_0 haci-r car~o al inme
cliato Caho. suhahnoo. Concluida la re\·i:,ta 
,1,-1 Snl11cni"n1e· pa,:~rá .. 1 jirimer Sargento 6 
11co¡,ar su ¡,uesto; pero si el Subtenieute no 
comp1;1redere ¡,or ausente ó ~.nformo, prac:ti
c1u6 lo dicho ~I prinu~r-Sa:rgento con el 'l'e
nia_ñ_te; y ~i por de;;c~ido del Subt-eniente se 
atrasare el Servicio, y se bailare ya presente 
el Teniente'ó (en defocto tarnbien de este) el 
Capi~n. evacoar6 su oficio con el Oficial que 
se hallare. 

Árt. 514. Si bu hiere en su compañía, 
guardia ó destacamento, alguna omision 6 
ioob;;er\'"anci~. se ·hará siempre cargo al Sar
gento c110 arreglo 6 lo prevenido en este título 
y en los que tratan de la obligacioo del ~ol
dado y del Cabo; cuyo exacto cumplimiento 
vigilará, y tendr~ entendido 4e lo qo(l s1; gra
dúa dts _f¡1lta en ;;quellos, será ma!(' grave 
en el 

ArL 515. 'E1 primer Sargent.o hará las 
distribucioui,s de ¡,res~ y utensilios de su 
compañía; y á excepcion de caso!'! muí urgen
tes, y por corto tiempo, no será destacado ni 
emple.ado t>u · servicio alguno que le separe 
<le ella. 

Art. 516. En las revistas dé ropli (que se 
harón cada si:mana) .reronocera, notes de sa
lir del cuartel de su compañía, si lús sold~
tlos tienen algunas prendas que no sean de 
,u \'.estuario ó de uso permitido; y en caso 
de balltirlall, las hará enajenar sin tolerar so 
uso. • 

Art. 51?- Asi:,tirán puntualmente 6 la;; 
li~lai', tlurmirán en ·,-us propias .. conrpañías, y 
DO :!aldrán del cuartel é!espUt'S de la retreta 
sin ,tentr. legítima CISUS:l, )' dando cuenta 
tlt1 · ella al Oficial tlt! h guardia de pren·n
<:foo 

Art. 518. El Sargento que ~ la tro¡,a 
·que.tuviere á su órdeu no la biciére observar 
ta mas estricta disciplio~, sertí castigado se-

veramente, y responsable con - so persona y 
empleo de los excesos que . cometiere, si no 
hiciese constar que posó. de so pnrk todos 
los mediós posibles para evitarlos, y castigar 
los colpjbles. 

Art. 519. Cuando estuviere de guardia 
con un Oficial;se enterartí por el Sargento sa
lie!:)t-e de las· órden~ de ella, que observará 
exactamente_; y sin ceñir las funciones del 
Cabo, explicadas en el títolo VI, vigilará su 
debid_o cumplimiento, tanto en las obHgacio
nes generales de no Cabo de goardil!, como 

· en las particulares de aquel poest.o. 
Art. 520. Los parles que le diere el Ua· 

ho los comoni.car6 el Sargento 6 so Oficial y_ 
de este recibirá Jns. órdenes que le ocurra-dar 
para la guardia. . 

Art. 52L Hallándose t-1 Sargento de 
guardia bajo _Oficial, ir6 con su permiso en 
guarnicion, al principal, y en campaña.- á 
donde se hubiere señalado, á la hora preci~a. 
y no voluntaria, para lomar la órden; y 
coanélo se restituya á ;;u puesto (que será sin 
pérdida de tiempo) la_ comunicará 6 su Ofi
cial, llev6ndola po~ escrito para mayor segu
ridad, y en voz baja.le dartí al oido el sabio. 
. Art. 522. Ser6 vigilantísimo en su puesto 
fijando su considerac!on en que este buen 
ejemplo en P':1nto tan -importapte al serv_icio 
asegurará su desempeño· y será cualida4 mui 
recomendable para sus ·ascensos. 

Art. 523. Estando de guardia con -un Ofi
cial visitara repetidamente (avisándole 6ntes) 
sús cenUuelas; pero sí h!)biere alguna muí 
separada del cuerpo. d~ guardia; que no sea 
Jmportante_. ·fiará este cuidado al Cabo. Para 
que el Sargento sea reconocido de sos centi-_ 
netas en la noche, tendrá la contraseña parti
cular del puesto, que darli 6 bastante distan
cia de ·cada una para darse á conocer, y evitar 
el quién -r;ice. _ 

Art. ·524. Guarido conduzca una guardia 
de que sea Jefe, al tie_mpo de montarla cuida:.. 
rá de que marche al paso regular, llevando 
las armas al hombro con el mejor órdei:i.!· y á 
este-fin mirará coa· frecuencia so ,tropa para 
asegurarse de su silencio, marcha, buen aire 
y union. Coo·igoal precaucion conducirá su 
guardia saliente; y tí la distancia ·proporcio
nada del puesto que ha dejado, hará poner 
culatas arriba, y segoir6 ~o el pllso redobla
do al paraje señalado para desp~dirla. 

Art. 525. El Sargento, mar.cbando en so 
cuerpC?, 6 e_ntrando de servició, llevará siem
pre so arma.terciada .. 

TITULO IX.-

Del Sargento de caballería. 

Art. 526. Ademas de las obligaciones ex
plicadas en !os arUcnlos precedentes (qoe en 
Jo3 pontos de sobordinacion, disciplina, respe-
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to á los superiores y exactitud en el servicio, 
son.comonP.s á t.odo Sargento en general), los 
de caballería y dragones por su instituto de 
montados, observar:ín cuánto prerjenen los 
_ar~fcnlos signieotes. _ · · 

Art. 527. Sabrá ejecutar. por sí y mandar 
cuánto· está explicado en las obligáciones de 
soldados y.cabos, celaodo que cumpla con las 
suyas cada clase, y que cada cabo _cuide de 
mantener el armamento y montura dé su es
cuadra en el mejo_r estado de aseo y conser
vacion :: qué los ~aballos -se limpien bien á 
sus horas, y que estén bien herrados; sin de
ea_oonder por desidia ó falta de reconocimien. 
to, este cuidado, de que pende.el cortar en
fermedades que los_ malogran. 

sé{! á la ca~a da-la ~l_llp~. ·1a, U~laro 
con buen ~ \te!Jer : onidará de qutll,-~a 
solJJado -deje....._m:pi 4~_pacio tomar el agu~_ 6:_sD 
oa6allo,y ~o""iodos hayan h:e~ido _con~.!l
cirá~~n ·iguá.Fl'oqnalidad al cuartel la · co!]i
paüía. • 

Art. 534.~W'Jgilará que los soldados. de 
guardia de c:abaílería distribDyao la .,P.Ílja ~n 
equidad á los caballos ; y si 'alguno enfer~.
re, dará parte al &~gnndo Coman<t~nt.e 6._~y~
dante y á sus OficJales de compan1a, con obh-· 
gacion de asistir á la oóracion que hiciere .el 
albéitar, para podedóformar. al Capitan y 
Oficiales del estado en que se hal_le eJ caballo 
enfermo. 

TITULO X. 
Art-. 528. No permitirá .que soldado al-_ 

gano pase con destino d!l una escuadra 6. otra Del mhtenifflte de itifamería Y artillnia. 
sin su noticia y permiso del Capitan 6 Co- .Art. 535. "El Subteniente ha-de saber t.o-
mandant.é de la compañía._ das )as obligaciones respectivas á ·reclutas, 

Ari. 529. 'I'endrá individual noUcia de los Soldados, Cabos y Sargentos, para hacerlas· 
hombres y cabalJos que tiene la compañía, y cumplir con conocimieóto de ellas, y ser res· 
puntual· razon de los efectivos, destacados, poosable de sus (altas: 
enfermos, presos, comisionados en .remonta }' Art. 536. "4a reputacion_ de sp espíritu y 
otros destinos, para satisfacer .prontamente ti honor, la opioion de so conduota, y el concep 
las preguntas que en cualquier caso le bicie- to de so buena crianza; han <le ser los objeto~ 
ren el Ayudante 6 cualquiera de los Jefes. á que debe mirar siempre; ni ~u nacimiento, 

Art. 530. Se eñterará prolijamente de las ni la aotigüedad deben· lisonjear so coofianza 
órcJeoes que se Je dan por escrito y de pala- para el ascenso, porque el q·ue tuviere una ú 
bra, para distribuirlas -con claridad á los sol- otra de est-as-coalidades, es mas digno de ol. 
dados de su compañía, 'y hacerlas observar vido, si se descuida, . contentándose coa 
con·exacfüod, comunicándolas ántes al Capi- ellas. 
lan, Teniente y Alférez, y siempre que en , Art. 537. . Obedecerá desde el Teoien~ 
alguna se mandare mon~ar la compañfa á ca- basta el General en Jefe en cuanto i;e-Je man 
hallo para· salir 6 paseo, hacer el ejercioio, 6 de_ del servicio; y al Capitan d~su m~ma 
cualqui'era otra foncioo, juoter6 el todo de compañía distinguirá en respeto y atenc1on, 
ella en ef paraje que señale el Ca pitan 6 Co- basta en Jos actos mas familiares, como iome· 
mandante, para recou~cer ántes de iu_?orpo-. diato sup_erior á qoieu debe dirigir los av~os 
rarla en el escuadran, e1 todos los cabo:o y sol· . de coauta novedad ocurra ea-ella; remedian
dados de ~llli están coa el aseo y propiedad do por si ( con precision de_ darle ~arte _des
correspoud1eutes,-_á fiu de que cuando se pre- pues) Jo que pida uua ligera prov1deuc1a, y 
sente á revistarla el Ofi~ial _de compañía, no uoticiándole persooalmeute, para que el_ Ca· 
halle defec!o que corregir, 01 el segundo •Co- pitan la tome, Jo que diere tiempo 6 mereciere 
mandante o Ayudante que reprender, cuando so atencion: 
llegue tí foñna r so escuadran. · A 538 D b r sus nombres 

Art 531 Al desfilar la tropa llevará es- rt · e e conocer-po 
· · · · · J Id d bs · á todos los Sargentos, Cabos y Soldados 

pec1al cmdado de q~e o~ so a os. o erveo d - -í . . t- • de las costumbres, 
en la marcha las d1stanc1as de una fila á _otra · e ~u c~mpan 8 ' )OS ruirse . ro iedad de 
guardando lo ménos la de un cuerpo de caba-. aphcaciou, .exactitud, ase~ Y P P • . 
llo para· evitar alcances ó coces Y seguir la cada noo; celar l!i quietud y umon de 

' ·d d 1 ·' 6 d . ·todos, el mbdo con que por sus Sllrgen~ 
marcha con formali a y e meJor r en. . b t tad . vigilar- moi 

Art. 532 A ·~u 1. 1. tod ho 8 de d tos y ca os sean -ra os, 
. . s1:s ra " a r ar te . to l on su respec-
pienso á ios caballos, cuando· la compañía se a_tentambl?n .s• es s c_!lmpden có castigar la 
hall · t · l rt J d d d t1va o 1gao1on, y repren er · 

eJui:i a en e coa e_, man an o que ca a falta ueen·eJ cumplimiento. de ella reparare, 
soldado se ponga al pié de su caballo por el · r q J•'--·d d tarl la compañ. ra 6 

d · · r_1ta al · con 1acu ... e arres os en 
lado e montar, para reconocer s1 1tu · gu- 1 d" del rtel las oircu~ 
no y despues dará la voz " din el pieruo," la en 8 guar 18 . coa , s~gun . 
qu~ obedecerán todos li un t-iempo. taucias de- la culpa, ~ando_ mmed~~a r per-

Art. 533. A Jas horas de limpiar Jos ca- sonalmente-parte_de ella á su Cap1ta1_1. . 
ballos asistirá con puntualidad; para ver si se ArL 539. Tam~ien tiene fa~ulta_d e~·~ub. 
hallan todos, y s.i Jo-ejecutan bien :_ concluido tenient-e_para arrestar ~ oualqw~r !nd1vidDo 
este act-0; mandará que mont-eu·; -Y poniéndo- de tropa_de otra compañia 6 de otro. cuerpo, 
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de.ndó parta inmediata$uté ál · OapilaD de 
In compañ~!l 6 Jefe del'c!{e.mo del. ~c!ividuo 
~do y del motivo·"4fl~ba_ja ·dado oca-
eion al arresto. - · 

ArL 540. w notic1as:.de~á; ftier&a de su 
~mpañíá, ··con distincf~n){~~ quii exist.én 
en· el ~marte 1, y los que ~,empleados fuera 
d~ él; y presos, debe sabEIHas, para responder 
~n'.coalquiera hora á las preguntas que sus 
·mpe1iores le hagan. 

Art. 5fl. Tendrá y llevará siempre_ coa
sigo dos listas de su compañía ; la u.na con 
nombres, apellidos, patria, edad y estatura de 
todas las plazas de ella; y la otra coa solo 
los nombres, prendas y menajes de cada uuo, 
1:xpresaudo el alcance ó deuda que tuviere, 
y arr~láudolas ámbas á los formularios que 
se manden observar. 

Art. 542. ·siempre que la compañía . se· 
haya de poner sobre las armas, acudirá á_ella, 
ántes del roque de asamblea; y luego _que el 
primer Sargento haya hecho la inspeccio.n de 
su gente, y le participe que se halla dispuesta 
á q~e ejecute la suya, reconocerá mui atenta
mente si toda ella está con la propiedad, áse!), 
y en el út-il estado de servicio que convi~ne, 
para corregir si hallare falta al Sargento,. y 
prevenir á- su Teniente { que ya se. hallar_á 
allí) que empier.e :;u revista; siguiéudole 
miéntras la practica, para satisfacer lo que 
halle 1igno de reparo como.·. responsable á él 
de toda falta basta ent6nces. 

Art. 543. Del mismo modo que ea el to
do·de la compañía prescribe el artículo eute
cedente que vigile la importancia de que se 
presente con aseo, propiedad y en estado útil 
de -servicio cuando se- apronte toda para ha
~rle, deberá mandar el· .Sargento para. que 
reconozca cualquiera parte de ella que se 
nombre para guardia, destacamento ú Qtra 
fuocion ; pero si fuere la mitad de la com
pañía la. parte que se nombre, la revistará 
por sí-mismo en su semana respect.iva. 

Art. 544. En uno y otro caso examinará 
prolijamente si las armas están limpias .y co
rrientes, con las _piedras 6 fulminautes en· el 
mejor estado: recorrerá las cartucheras, qui
tando de ellas los cartuchos que no._ seau del 
caso para la accion á que aquella tropa se 
·destina; de modo que si fuere para ejercicio 
no tengan bala, y si para funciones de guera, 
tampoco lleven los que estén sin ellas. 

Art. 545. La obligacion de asistir i,e. 
manalmente á las revistas de ropa y armas 
ha de ser comun al Subteniente y al 'l'enien_te, 
sio alternar en semejantes actos :'i que ningun 
oficial ha de faltar, sfo excepcion del primer 
Comandante; pues sólo en la diaria asisten-
1:ia de listas y ranchos se permitirán. que al
téroeo por semanas los subalternos de cada 
°':J~p_añía reglando el desempeño de este en
ºaw> al métod9 siguiente. 

67 

Art. 546. VJ.Sitañ los ranchos de m eom
pañía á la· precisa- hora de comer 97amfoondo 
la cuenta de ellos y corrigiendo lo qae··hnlle 
digno de. enmienda en su precio,· calidad. 6 
mal compuesto. 

Arl. 547. Reconoceró si la cuadra-está 
aseada, las armas bien colocadas, en 6rden, 
colgadas las mochilas y levantadas las ca
mas : oirá las.qñejas que· le dieren, y reme
diará la que merezca su atencion. 

Art. 548. A la hora de la lista, pue,sta la 
compañía en ala, examit1ará si la ropa y pren
das del soldado necesitan de remiendo 6 mas 
lim?ieza, y mandará que inmediatamente se 
remedie la falta qüe hallare, encargándole al 
Oabo de la escuadra respectiva que la ad
vierta; hecho. este reconocimiento, mandará 
que la compañía.se retire al cuart.el, conda
cida..de.los Sargentos, ó que-espere las damas 
segun la_disposicion del Oomandaute, ' 

Art 549. Asisfüá puntualmente á la ho
ra mandada en los dos dias señalados para 
revist.a.semanal de ropá .y da armas, y f,. .la
mensual-leccion de leyes penales;,. ·En,.la .de 
ropa, acompañado del primer-Sargento{q118. 
deberá segilirlecomo .inmediat-0 responsable), 
confrontará con el cuadernillo. ·qlie-, ha ,d& 
llevar del ásiento de prendas que cada ,30¡. 
d2do tiene, las que presenta á-su ilJl!p~olon. 
examinando .si las existentes en la mochµ~ y 
las que lleva sobre)rl, compo~en el coi:npte~ de 
las que eu su asiento están anotadas, y de las 
qu·e considere inúliles 6 halle de ménos. pf8:
vendrá al_ Sargento que apunte su·reempJ~o 
y que fe habiliten las que necesitea_ -~~-~lµ:
ponerse, poniendo especialísimo -~~i~a4o::~ · 
celar que los botones y hebillaje~w~·º1.il1: 
limpios, sin manchas la ropa, bien·arín!lda" la 
gorra, lucido el correaje, y todo con el aseo y 
propiedad correspondiente. 

Art~ 550. En la revista de arm.88 b'n· de 
recorrer prolijamente una por una lá.,dé 'toaos 
los soldados, reconociendo si las llaves .. ~ 
corrientes y si tienen los fuegos _sÓficieilfas;"sl 
están interior y exteriormente bien 1_iiñi,ias_ y_ 
cuidadas : si la_bayoneta está ajustada á. su 
encaje: si hai alguna pieza, tomillo.6 müe1ie· 
que necesite de reparo : si tocias tie·oen ·su 
tapon, zapafüla y aguja para limpiar·el oido, 
como todo lo demas que conduce á que sa 
b!lllen en perfecto estado de servicio. 

Art. 551. Preguntará lí cada ·soldad1rsi 
en el uso de so arma ha hallado algun defeoto, 
exa~inando con prolija at.errcioo el ~,n~ _I~ 
explique hasta apurar su ·orfgen, · para· la· pró:.. 
videncia del remedio; y cuando procedtere 
el recurso del :>oldado de mala ioltilige:néia 
suya le explicará lo que no conozca basta. 
disuadirlo de su ignorancia. , ... ,. ; : 

Art. 552. Pasará luego á recoóocer.·.las 
inúniclones, y si las cart.ucberas.11e~.de~ 
reparo para que se hallen preservadas·; verá 
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si falta algnn cartucho, y cuidará de qoe cada 
soldado tenga dos piedras de reserva con za
patilla de·baqoeta 6 los fulminantes corres
pondientes. 

ArL 553, Concluido este reconocimiento 
formará la compañía en cfrcolo, y leerá las 
obligaciones de C!ibos y Soldados, distribu-

. ,-endo los-pontos ºde esta iostruccion en las 
cuatro semanas: de modo que en· cada mes 
las hayan oído todos, leidas por los subal
ternos en las semanas de cada uno: conclui
da la let'-eion darli parte á so Capitan ó Te
niente,· si estu\'iere presente, ó al Jefe que 
allí se bailare, tomando so permiso, pa-ra 

. mandar ql!'a la_ compañía expere á las demas, 
6 se .retire; y tao lo en e.•te acto como en 
todos· los demas en que haya de pasar lista ó 
"'vista á su cqmpañía, si el . Teniente ó Ca pi
tan de ella esto\'iesen tí la vista, estará obliga
,te {mies de empezarlo á lomar so licencia, 
y de.~pues · de concluido para despedir so 
tropá: 

Art.. 554. · No obstante la· \'isite. general 
que-P._0r diario nombrami,mto hace no oficial 
de cada cuerpo para ver los enfermos de él,_ 
irá .por los de_ so respectiva cómpañía el Sub
teniente no dia á la semana, si los hubiese de 
ella en el hospital, - para ·dar cuenta á·sn ·ca..:.· 
pitan de·lo que ocurra. 

· :Art, 555. A su Capitao. dará parle el 
SuLtenieole con precisioo ·personalmente de 
io que considere digno de su pro\'ideocia, de 
resulta de t-0das las funciones que ejerciere. 

Art. 556. El económico sen·icio de su -
bailemos, señalado para su mejor fatiga por 
semana!', debe l'Dlender,:e para .los casos 
preven.idos de reunirse la compañia; .pero 
para vigilar en el todo del batallon, coanrlo 
van tos soldados sin armas por las calles, la 
policí_ÍI, aseo, propiedad y huen aire de cada 
uoo,Jl_eb_en el Suhteoien~ y Teniente consi..: 
derar.:<:ontiooa i-sta obligacioo, sea ó no de 
~0 -~m¡>añía el soh.111do en quien hallen que 
~¡ir~nder; y:el que por desi~i~ desatienda, 
000::p:ooo celQ p~r la buena opm1on del bata
llpn;:es_te cJJid!lao. i,erá severamente morti
fióá.dó-~r sus.Jefes, en ~nsideracion á .ser 
oóW4ivJdÍI.Ó gt!e no se interesa por su cuerpo. 
· Art. ·557_ .. La profunda subordinacion ñ 

i:ÍJi ~ó¡mion.-~ t-1 re.speto ñ las autoridades, 
la corurideracion ~6, las personas condecora
tf4s.no ;i;nilitaie;,, la atencion y orbanidml con 
1~ P~ººª·-Y·. lá circunspeccion y dulce tra
tó.., con,sus_suborJinados, bao de ser prendas 
lsd~j,ensables_ .Je su coodocta, mérit-0 5: con
cepto. 

Art. · 5-58. Siempre que se halle de fac-
. ciou, sea en paz ~- en gnerra, estará con exac
ta vigila11cia, observando ciegamente, si es
toviere subordinado,·. las órdenes qué el Jefe 
do:qnlm· depend!I. le cooiqgoe, sosteniendo 

con firme·za, y h~ciendo obedaoer las BUjaB 
cuando se hallare independient.e." 

'TIFr.U LO XI. 

Dd --aJ{éf'e;_ de . caba!Jiría •. 

Art. ¡¡59_ Las; funciones explic!ldas;::~ 
el tit.olo precedénLe para Subtenientes, ~o~~ 
comunes á los A~~rece.s de caballerfa en · Ló 
dos los pun.tos relativos á sobórdioaéion, dis 
ciplina, régimen interior 'J vigilancia· sobre· 
Id instruccion, aseo y exactitud en el servi
cio; pero por el que hacen de montados; han 
de saber, adema.s de las obligacionj!S de Sub
~oientes y las pre\'éoidas para Sóldados, 
Cabos y Sargentos de caballería, las qué 
~igoen. 

Art. 560. Asist.irá l'I Alférez ·á la¡: horas 
de limpiar los caballos y Jár agua ·y pi~n_,:o ;· 
reconoce_rñ si tienen alguna nove¡Jad, ~¡ · ,.;. 
táo bien herrados, y si lo.s soldados tiencu 
amor al que ·monta cada uno, poe:1 en esb> 
se afianza su conser\'aciun y· buen estado. 

Art. 561. Tendrá una libreta con el nom
. bre de cada soldado por ¡,ié dl' li.:it:1-, y 111 
reseña de so caballo, y en_ ella anotarñ el 
vestuario, armamento y montara,); el e..¡ta~ 

-en que cada uno lo Uene, para- que en IQS 
dias de re\'istá pueda, con rle-oo conocimien
to, saber de lo que el soldado e~ responsabJe, 
y ad\'erUr si le falta ó ha inuLillzado algona 
prenda de las qoe le presentó en su última 
re\'ista, para informar al Capit.an, y _que por 
él se pro\'idencie so reemplazo ó recompo
sicioo. El reeooociruienlo de la mootura, y 
parUcularmeot.e el de las :1illas, lo hará muí 
por menor, examinando prC!lijamenl.tl si nece-. 
sita de componerse alguna pieza, pQr que de 
est.e cuidado pende la St-gurida,I Je que el 
caballo no se maitrate; y Je lodo •lo que_ 
halle digno de reparo da·r:í pel':iunalm,.ote no
ticia !ll Ca pitan. 

Art. 562. Coidará de.que li lo:1 redow 
se les enseñe á pqoer la silla. hridn, armas y 
grupa en el caballo para que ~pan mónt.&r 
y desmontar con libertad. y. que aprendan á 
lle\"ar las riendas, á fin ·de que nu .se relaje. 6 
descomponga la boca. 

Art. 5G3 .• Cuando hubiere potro,1 que 
enseñar á lle\'ar la silla-y jinete,- procurará 
que se dé con sua\'idad esta. doctrina, pues 
la contraria práctica los ·\'icia y debilita :iU 

\'igor. 
Art. 564. lJe coant.as no\'edades advir

tiere en la \"i.sita del cuartel (que debe hacer 
diariamente)' 6 faltes ql!_e repare en la ohli
gacion de los Sargenlos, Cabos y Soldados 
dará cuenta á su Oapit:an personalmente,_ 
corrigiendo ·6-castigando por i:i la:i que me: 
re1.can pronta providencia. . 

·Art. 565. En ausencia· dél T1mieolti clil
·dará el Alíérez -~e cuanto aquel tenga ·'. Sil 
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cargo. como segundo Oomandante de la com
páfiía; y para el buen ~gimen_ de ·el 1~, han 
de ejercer con uniforme celo y acorde rnteres. 
por,só 

0

boeñ estado, sus funciones respectivas. 

TITULO. XII. 

Drl. Teiaientc <k infantería, artillería 
y· cahaUería. 

Art.. 566. El 'l'enieote de infantería y 
artillería debe saber todas las obrigaciones 
de-los empleos inferiores y .reglar el ejercicio 
de las funciones del sayo á la observancia de 
las explicadas para el Subteniente que en 
todas sus partes son iguales, con sólo la di
ferenci~ de. que cuando se forme la compañía 
y la reciba del snbtenient~ para inspeccionar
ta, ha.de acompañar al Capitan, despoes que 
la baya visto; para responder á los reparos 
que hubiere como lo hace con él el Subte
niente. 

Arl. 567. El Tenienta dB Caballería de
be estar instruido de las funciones respecti
vas al Alférez que en lo general le son comu
nes ; sabe¡. las de Sargentos, Cabos y Solda
dos;° y como segimdo Comandante inine~Hat-0 
de ·1a compáüía, tomar interes en atender 
(bajo la dlreccion y q:1ando del Capitan) á so 
boeo estado y útil servicio, procurando estar 
instroidQ de cuantas noticias conduzcan á su 
interior gobierno, para dirigirla con acierto· 
siempre qne por ausencia ó f.,lta.del Capifan 
recaiga el mando en él. 

Art. 568, Alternará · con el Alférez por 
semanas en el cuidado de asistir á la compa:... 
ñfa· para las visi~ económicas, sin que ·por 
ésto_deje cada uno (en su semana libre) de 

. acreditar so a·plicacion al mismo fin ; y como 
inmediato subalterno del .Qapiran,•asislirá el 
Teniente une vez á lo ménos -diariamente al 
cuartel, para reconocer ·si los S!iÍ'g~ntos, Ca
bos y Soldados de su compeñí~ cumplen con 
so obligacion, si ias monto ras y caballeriza se 
conservan con aseó, si la yerba ó gra~o so~ 
de hnená calidad, y si la primera especi!l la 
reputen con e9oidad los de guardia de caba
llo~; dando aviso ·de ló que le pareciere con
veniénte al Capit1in; y si est-e no pusiere re-
medio, dará cuenta al segundo Comandante, 
para qoe po·r SD conducto lo -sepa el. erimer 
Jefe ~!ll cuerpo. 

'l'l'l'ULO XIII. 

Dd capiúzn de infantería y artiJJería. 
An. 569. Sabró., moi por meµor, 10-

da"s las. obligaoiones dél recluta, Soldado .. 
Cabo,- Sargento,_Snbteniente y Teniente, ex-

-plfcajas en los--artí~olos Ílntecedentes, las ad
veótene_ias genemles pa·ra ··Oijciale~. y las 
IP.yes pénales para enseñarlas y hacerlas ob
servar en su compañía, como en cualquiera 
otra tropa en qóe alguna vez tenga mando. 

Art. 570. El Oapltan &erá á 8118 ·Jefe?_ el 
sólo responsable dé la disciplina, y de tóao 
el gobierno de su compañía: en nada se_se;
parará de .este Código: vigilará qoe:,~de. 
el Soldado liasta· el Teniente cada uno ~pn 
su obligacion :· sostendrá las facultades.~~ 
cada empleo: hará observar la mayor. om
formidad en el cuido y gobierno de las e11co_a
dras: cuidará de que la enseñanza de;_l~s re-. 
elatas sea completa : . ·que t-Odo el s~rvic10 se 
baga con la mayor puntualidad: que el_ar
mamentc;, esté siempre en el· mejor es~o.: 
que se cuide mucho el vestuario y· correaje: 
que los ranchos se bagan con la posj~le eco
nomía y atencioo : que la sobordmac!on 8-!lié 
gra"vada en IQs ánimos de t.odos y b1en=;ob-. 
servada ent-re cada grado:. que ~ogan:!os-
-Soldados buen trato -y pronta josU01~ ál!t~~ 
é interior satisfaccion. El buen ~esem~: 
del' CaP.itan, ~n oodo lo expres~do, re"._Omeit;1· 
dará moi especialmente so_ mér1to y e~ ~t~f 
be fundar, mocho mas que·en ~ an~J-~ 
dad, la esperanza de_ sus ascensos. _ _ . 

Art. 57~- Es. obj~to moi interés!lntti,.el 
que t-Odos los individuos de un batallon 1:3t~n 
persuadidos de que se les t.rata-con eqwdad; 
y que se les gua_rdan puntoalm~~te las con
diciones de su espeño en el serv1c10: el_Ca
pitan' responderá de que así se ~aga _en so 
compañía. _ . 

-ArL 572. Cada _-Capitan, por lo n;sp~ot1-
vo á su compaüía, tendrá la· misma obhga
cion qúe el Comandante por el todo del ba

·tallon : se enterará bien de la conducta-ch! 
!'ada uno de los individuos que la componen; 
y solicitará la separacion ·de los que, sean-
inútiles ó pllrniciosos . 

Art. 573. El- Capitan cuya compañts ~-
tuviere · mal gobernada 6 disciplina~:
tendrá ascenso alguno : . desempeñaril!: ~; 
mayor empleo, quien no llena el _menor qap:: 
tiene. . · 

Art-. 574. El Gapit.añ serti siempré:~ 
tado de sus subalternos, y otiád~_do-:-~ 
toalmente en los asuntos· del servi.~: ·.m·_~ 
hiere alguno que por contemplácion~ó.(~ 
dad no mantuviere á sns soldados.oon-':la dar. 
birla sob~rdioacion, qué no les baga-~. 
exactament~ sus deberes, y ·qoe:n·o-rep~~ 
y-ponga preso al que desaten4iere SD.•!3~ 
cion, ignorará so-deber, 6 sará·m~o~: 
cumplirlo: los Jefes ·castigamo.seV4!~: 
tan grave abandono;- y si el,Capitan ft!!BCi,.: 
diere en tales faltas le pondrán preso;· 

Art. 575. ·El Capitan tiene fac_oltad ,pera 
arrestar en la· cuadra· ·á los inºdividoos. de. 
tropa-de su compañía por on témiino que no 
excl!da de. di~z dias, bien .§ea qnA -~rdel:8 pór
sí mismo el árresto ó que_ fije 1~, dai'aClO? de 
los que hayi:i,n impuesto los, silba!~ 6 
los sargéntos; y respecto de·)os ~ mdl- · 
vidoos-de tropa que cometan 4elitos 6 ícl~ 
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graves, los podrá poner presos en el calabo
zo daildo parte al Jefe del cuerpo. 

Alt.• ·57c;. PO! fa)~ en el desempeño de 
sus.funciones puede imponer arrestos á los 
subalternos, ~en sus casas 6 dentro del cuar
tel; hasta por tres dias, dando parte· al se
gundo Ooniandante, 

A)'.t. 57.7._ A cuale.squiera Oficiales subal
ternos 6 individuos de tropa de la fuerza ar
mada que enouenlren los Capitanes come- · 
tiendo desórdenes, delitos 6 faltas contra la 
disciplina 6 la buena moral milit.ar, los con
ducirán 6 enviarán presos á la primera guar
dia y darán parte á los Jefes respectivos. 

Art. 578. . Cuando el Capitan hubiere re
_prendido 6 arrestado á alguu subalterno, y 
este.se atreviere tí pedirle satisfaccion, el Ca
pitab°. "sin entrar en contestacion · alguna, Je 
pondtá. pfl!so en banderas· y_ dar_á cuenta al 
Comandante, para el · procedimiento que co-. . nda . 

~~-5-79; El Capitan recibirá personal
~en~:el - prest Il)ensual-de su compañía, y 
como depositario y fiel administrador cuida
ri\·de~sn-~leg{tµna y equitativa distribucion. 
Si-rhubfere-aJgun Gapitan tan olvidado de su 

_ obllgáeion- que empleare parte. alguna del 
pres~ en otro objeto -que el de su precioso 
destirio;-6 que no manejare los in~reses con 
la mayor .legalidad, -se le poudro preso, con 
descuento .de los dos -tercios -de su sueldo 
_hasta que.pague, dando cuenta al Inspector, 
para- que si las ci~c,rnstancias exigieren la 
separación,de!" Oapitan, la proponga. 

Art. ·580. Oada Capitan tendrá un libro· 
maestro en que llevará asentada la cuenta 
de cada·soldad9·por lo respectivo á su prest. 
Primero le acreditará el total haber del mes 
de·•ajUB[e, y -despues le-cargará las raciones 
-~<tomadas, las hospitalidades causadas 
y la&· prendas de ·vl!stuario recibidas. El 
Capi_t.an ·conducirá ·i;a co"mpañía á casa del 
segundo Comandante para su·inspeccion, lle
v6ndela forma9a,: aunque sin armas, mar- . 
cbandQ con la· ñnion que debe, bien qae no 
sueneila. oaja, y. puestQ á su cabeza el se
goñdó·Oo·uuuidante confrontará la libreta de 
cad&, uno:·con ·el asiento del libro maestro : 

· oftá'.lQS·180UlSOS, hará justicia ó. quien la tu
viere;·-y-. tubricará la cuenta de cada soldado 
en 8').lihreta y eñ el libro maestro del Capi
tan: este, con, sas subalternos asistirá á todo 
el. aclo1~ aclarar )as dudas que ocurran y 

·'Clbedeeer tas:d_ecisiones del segundo Coman
dante,. quedándole sie1:11pre su recurso al pri
mero 6 _aJ:Jospeotor,. si tuviere de qué que
jarse. 

Art.- psi. Para qué los soldados se em
¡wñen ménos, y se presenten con aseo, procu
raro qae SU compañía bmga UD soldado sastre 
y otro zapatero,· á los 4QB eximirá de servicio· 
de d~t9S:· oon cayo_ alivi~, y el de a_l-

guna gratifieacion mensual por oargo .comun, 
deberán aquellos recorrer y-remendar en 1ós 
dias libres de S(!rvicio las prendas de todos 
IOS' soldados, correspondientes_ al oficio de ca
da uño. 

Art. 582. Al soldado que muriere con 
álcance, 6 tuviere ropa 6 alhajas propias no 
comprendidas en los efes:tos ·de munfoiou, for
·mará _ el Capitan su cuenta, y con ella y su 
inventariP, la presentará al segundo Coman
dante, quien con intervencion del Capellan 
dispondrá que lo que quede libre á beñeficio. 
del difunto se entregue á ~ns herederos ó pa
rientes, a¡:nque distantes, c_µidando el Capi-· 
tan de que en el hospital se recojan Jas·pren
das de inunicioR que haya llevado sin la me
nor contribucipn por rn rescate. 

Arl. 5S3. Cada Capitan procurará tener. 
un barbero en sil compañía haciendo su ajus
te con acuerdo de los mismos soldados; y por 
ningun motivo se pensionar6n con este pre
t-exto en mas caut-idad de la que reciba el que 
los afeit-e. . 

Art. 584. Conforme se agreguen reclutas 
á. su compañía, les dará el. pepe) de tiempo 
respectivo, firmado de su mano, con expre
sion del dia, m~ y año· de su entrada, y los 
en que cumplen el plazo señalado, á su servi
cio. ·observando la misma .regla con los cons
critos 6 cualquiera otra gente que se destine 
por providencia extraordinaria. En cada pa
pel de estos ha de poner el segundo Coman
dante su cón&tame, y el primero su mto lnte
no, arreglándolos el Capitan á· lo que conste 
en la filiacion del libro Jnaestro; y siempre 
que concluido el plazo, qoitera. el Soldado 
reengancharse le pre;!entará. el Ca pitan. al 
Comandante, para que con coMcimient-0 de 
su talla y calidadn,5, convenga en el nuevo 
empeño, ó lo repruebe. 

Art. 5S5. Los Capitanes correr~n siem
pre coa los utensilios de sos compafiías: los_ 
ajosfarán formalmente cada cuatro meses; y 
si hubiere algun a!cance despoes de r~baja
dos los gastos de compañía, abonarán á cada· 
.iadividtio la parte que le tocare. 

.Art. 5S6. Cada Capitan tendrá un pié de 
lista de su compañía por eshJtura. otro por 
antigüedad con especificaciou de patria, 
edad, y tiempo de servicio; y otro en que 
estén asentadas las prendas de vestuario que . 
tuviere cada uoo, y el número 6 marca de su 
fusil. . 

.Art. 5S7,- Tendrá no libro ea cuarLo -con 
la filiacio·u de los Soldados, Tambores, Cabos 
y Sargent.ós de so compañía: cada filiacfon_: 
ocupará una boja, anotando en ella con pun
tualidad los ascenso;,, reengancbamien4Js;
desercione.", licencias y dernas ocorrel]_.~. 
para ea todo·tiempc, dar de sü compañia 1~ 
noticias q ne Je pidan los Jefes. · 

Art. 588. Para Ja revista mensual .y .. lao 
. " 
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de-i.nspeooion dad,·cada Oa_pi~. con so fir. 
m·a._.ll)S. piés de 1ista que se necesi~: con 
antlclpaclotl entregara una a1· segundo Co
mandante, y en el mismo acto de la re"'.ista 
IS:S_ dará li las demas persopas que deben ~e-·
nerlas: li la márgeIT de la derecha poRdrá el 
destino de cadá ooo, señalando los presentes 
con ooa P, y para los demas expresarli el pa
raje, hospital 6 comision en que estuvieren. 
En 1a mlirgen de- la izquierda anotará los 
números que corresponden ñ cada individuo 
de tropa y que no se varian i:ino por t.rimes 
tres: y al pié manifestará In alta y baja ocu 
rrida .desde la revisLa anterior, ·con distiocion 
de nombres de los que la cansaron, dias d11 
so sa1ida y entrada de los reclutas. 

Art. -559. En las revi!:tas y demas casos. 
el Capitan es quien debe responder á coaot-0 
quieran sos.Jefes saber de su compañía; por 
Jo que nada debe iogorár de lo que pasa en 
ella. 

Art. 590. El primer dia de cada mes el 
Capitan dará al segundo Comandante ooa 
relacioo firmada de la fuerza de so .comp_a
ñía y de la alta y baja ocurrida en todo el 
mes anterior, con expresion de los nombres y 
motivos que las cansaron: el mismo OapiLan 
llevarñ en persona esta noticia al sl'gondo 
Comáodaote, para aclararle coáñto quiera 
saber de su compañía; y bnroarli la hora de 
encontrarlo trn !<l\ ;.!ojnmiento: sin hacer ca 
snal la entrega. 

Ar&-.- 591. Por ningoo motirn se podrá al 
terar la- enseñanza del ejercicio por compa 
mili'; el Capit-ao será ·responsable de que los 
Ofictales, Sargentos y Cabos de la soya se
pan _hacerlo, y qoe cada.- Soldado tenga en 
marchas, fuegos y evolocioees mucha dPstre 
za y entera fostrüooion. 

Art: 592. Generalmente lbs -batallones i:e 
han dedicadó á exigir una igualdad soma é 
incoosegoible en todos los movimientos del 
manejo del arma, con mocha mortificacion de 
la tropa: esta igualdad ha de tener sos grados 
de escrupulosidad: el manejo· del arma es en 
la mayor parl~ para uniformar lqs movimien
tos de la tropa y dar soltara y agilidad -á los 
Soldados: lo esencial del ejercicio se reduce 
á cargar bien y prontamente, Sil) embarazar á 
sus costados é hileras; ñ hacer el fuego con· 
la posible segriridad _de los suyos, y daño de 
los enemigos; ñ conservar la fonilacioo de lfl 
tropa y hacer eoo prontitud y órdeo las mar
chas.y. maniobras que p~eviene el qoe·man_da. 
A estos objetos dedicarán los Capitanes y Je
fes todo su cuidado: inspirarán á los Soldados 
mooba_confianza en las ve!)tajas de so disci
plioa,~.y_ les harán conocer las que proporcio
na su~lmj(!n, con la. seguridad de sus maoio-a
bras. ·aunque inmediat.os al enemigo. 

An.,,ti93. - Coando:on= Soldado estuviere 
cuatió ~ en,~ <iompañía, y no~ supiere·· 

vestirse con propiedad, cuidar tifen·de.-sils·ar~ 
mas, respetar y obedecer á sns ·cabos, 8at-a
geotos y Oficiales, -hacer bien el· ejereioio, 
conocer lo que debe practicar cuandó·llstá de 
guardia y de centinela, y demas pootos:esen-· 
ciales de s~ obligacion, será prueba cierta de 
descuido en aquella compañfa, cuyo-cargo se· 
hará sériamente al Capitan. 

ArL 594. Las compañías que en los ejer~ 
cicios de fuego no disparen los tiros que de
hen, darán visible prueba de que los Soldados 
están mal disciplinados, ó las armas eñ_ mal 
estado: al remPdio de este daño, como tan 
importante al servicio,· darán los Jefes espe
·cial _atencion, castigando con severidad 6 lóB 
Capitanes. 

Art. 595. Cuando las compañías tuvieren·· 
cinco Cabos primeros y cinco seg·undos;'esta'
r_án repartidas en.cuatro escuadras, y cada
una al cargo de no Cabo -primero. qoien~ten
drá para asistirle Óo segando, quedando~ 
primero y uno segundo para· las comm~ 
en que los empleen los cuerpos, y- para supHr: 
los que enfermaren. Satisfecho el Capitan·de· 
que lós elegidos están bien impuestos en· so 
obligacion, les dejarán obrar con liherta·d: ·si 
algo yerran, la repreosion de el_los les ense:
iiarlí mejor su deber: con. esto babi-á mas 
emulacioo, se conocerán los soge~s. y ellos 
se habilitarán' p~ra. el mando. En caso· de 
disminuirse la fuerzs de las compañías, será 
cGrre::pondient-e le disminucion de Cabo.<;_'prt-' 
meros y segond9s, y el melfor número de ·'es
cuadra~. en cuyo caso se continuará la n-gl!I 
de que queden un primero y un segundo· Ca·· 
bos sobrantes. En arLillería y zapadores::eJ 
número· de escuadras será de tres.· 

Art .. 596. Siempre qo~· la· co.mpañía ·to-· 
more las armas, el Capitao, con la dlbida 
ant-icipacion á la hora dada.para la forrosc1oif
del batallo·n, la revistara ea ála, exámisiindri· 
coa prolijidad· su armam_ento, ves&-uaiio~·y 
ai:eo. Sj hallare algo que reparar lo advettirá 
ó reprenderá ni Teniente, quien durante: ~ti 
revista'deberá segoirle,"y tambien ·eJ--.:Sobtar 
niente, para_ observar ·y_ aprender· Jo· que_ ~
rrija el Capitan: est~ providenciara el -pronto' 
remedio de cualquiera falta que· potare. Qon.: 
cloida la revista formará·e1 Capitao so _.~triá
pañia en batalla si el terreo o lo perinitieJ'éi'Y 
cuando no, por mitades; coartas ú óctav~'-..-y, 
marchará con ella al paraje señalado=pára'lir 
primera-ÍQrmacioo Íiel bat.alloo; doodwltt:pre;!ª 
sentará al segundo Comandante· para ·su ::.}Id=· 
·peccion, la_ cual .concluida,- j>rosegoira· bUta 
el logar que le c~rresponda en el batallon, 
descansando ·en él sobre las armas basta qo~ 
formando el iodo se manden poner al boro.-. 
bro. 

A'rt.-597. El Capitan· no··perm!Lirá' '.q~_
soldado alguno-de en comp~·~agtr ~
estando enfermo 6 convaleciente':' ·y ~---=oJM-· 

Recuperado de www.cidep.com.ve



534 

tiri :cuJdado para la conservaoion de sus sol
dados. 

A,t; 598.- El Capitan, para segundo ca
bo,.elegir6 el soldado que prometa mejor de
sempeño : para primero preferirá al segundo 

_ que mas cuide de so escuadra. El cabo 
primero-que ml!S sobresalga en el mando y 
gobierno de la ·suya, será atendido en la pri
mera·sargeolía de segunda ciare que llegue 
4 vaoar en· la -comp?ñía, y de esto~ el mas 
aplicado y mas úlil será elegido para primer 
i:argéoto •. teniendo presentes las circonstan-

. cías prevenidas en el título de cada clase. 
Art-. 599. Los cabos segundos ten_drán 

nombramiento del Capitao, cón&tamt del se· 
gondo Comandaot,e y-aprohacio,¡ del prim~ 
ro: Est-0s Jefes no repugnarán la eleocioo 
del,..Oapitan sin justificado· motivo. Cuando 
el_ Comandante haya aprobado los cabos, 
mandará que se déo á reco_oocer en la órdf'n 
general ; y cada papitan despoes hará que 
tmi>'de sus subalternos dá á reconocer el cabo 
de la. éompañfa. fonrifuidola sin !lrmas para 
este soto. 

Art. 600. El Capitan hará el nombra
miento para los sargentos de su compañía: 
lo entregará personalmente al Sl'gondo Co
mandante, quien salisfecbo pondrá so cmuta
me yfo llevarli al rrimer Comandante infor
m&Jdole de la a"ptit-od del elegido, ·ó de los 
defectos que t.oviere :. pondrtí el primer Co
mandante al pié : qm&idero al ekgido digrw 
ck ute ~pito,· fecha y so firma. Coa estos 
requisitos·to dirigirtí al Inspeot-Or, quien pon· 
dm- á oontiooaoion so aprohacitm. 

An. 601. Siempre que vacare la Tenencia 
en - una compañía, el Ca pi tau de ella propon
drá tres sogetos dignos del empleo, arreglán
dose en el modo al formulario para las pro
puestas ; entregacá esta -al Comandante, 
quien la. remitirá al Inspect-Or con so dictá
men.- El Capita.n·tendrá facultad para pre
ferir e.n so propuesta al que crea mas digno 
entre l~Sohtenient-es del hatallon, debiendo 
tener ·siempre presente que sus propuestas 
dario.á coeocer so justicia y amor al servi
cio, y cuando el Comandante le mande que 
forme. la propuesta de Subtenencia de so 
compañ{_a, por ser mayor el númer~ de va
o~ de ·esta clase que el de los. Abaodera
dos,'Portaestandartes· ó Portaguiones, qee de
-beu ·ootiparla (ea cuyo único.caso le perte-

- neoe consultar), hará la propuesta en alum-
nos militares 6 sargentos, segun correspondie
re por -_la regla explicada para la Tenen
cia. 

ArL 
0

60·2. Visitará en horas extraordina
rias y esp~ialmente por la noche, su cuartel, 
para ver si los sargent-Ouloermen en_la com-· · 

, pañfa, si se·reeqgeu 6 las horas señaladas, 1 
s.i en ella se observa la regularidad y quietud 
que es_tln mandada.e. 

Arl. 603. Tendrá un libro en que _ estiii. 
copiadas las órdenes de inspeccion qué sean 
relativas al gobierno y disciplin_a de"só comp~
ñía, y las que en la general del cuerpo diere el 

· Comandante para su régimen, policia ú o~ros 
puntos ·del servtcio, con obligacion de leen~ 
una vez cada dos meses á sos subalternos ; 
y siempre que el Ca pitan se· ausente dejará 
para igual fin 'el mismo libro al oficial que 
quede mandando la compañía. 

Art. -604., Para clarines, cornetas, tam
bores, pífanos y músicos se reclotar6o mo· 
cbacbos que no bajen de la edad de diez 
años; pero eó llega11do· á diez y seis se les 
preguntará si quieren continuar en el servi
cio : si respondieren que sí, se les tomará el 
juramento _de fidelidad prevenido por ~as le
yes, }! quedarán snjetos desde ent6nces_ á las 
penas graves <le este Código ; pero si res pon· 
dieren que no q'lieren continuar, sé les dará 
su licencia absoluta. 

'rITULQ XIV. 

Dd Cap_ilaR de r,a.l,alkria. 

Art. 605. Ha de saber todas las obliga
ciones explicadas en est.e y los antecedentes 
títulos, desde el Soldado basta el Teniente 
inclusive, y adaptará á la diferente caiidad 
de su servicio las prevenidas para el Capit.an 
de.infantería, qne en todo lo esencial le son 
comunes : y por las mi!!mas reglas bá de di
rigir so c~lo y vigilancia para conserv~ y· 
mejorar la fuerza, disciplioa, instruccion, po
licía y buen régimen de la compañía de su 
cargo, coino so puntualidad en el servicio, 
arreglándose en todo al método que p~cribe 
este Código y á las órdenes particulares que 
se distribuyan en el cuerpo, sJn que estas le 
priven la facultad-de dar por sí (eo·cuanto no 
se opongan) las ~isposiciones que considére 
convenientes. 

-Art. 606. Tendrá los mismos libros· y 
relaciones que para el Capitan de infantería 
está mandado, añadiendo en fas de vestuario 
los efectos de montura y equipaje,. y todas 

. las demas noticias que exige la diferencia del 
institnto, sin alteracion de las formalidades 
prei!Critas pa'ra el buen órden y clara ad,;nj-e
nistracion de jo·st.icia y equi_dad en.las ooentas 
aoteriore.,. 

A.rt,. 607. Par:1 el punfoal ajus:.e de eilae· 
. t.endrá un libro de c~~go y dáta en que 11.ev~ 

la del prest, que percibirá por sí uiismo o,on 
precisa respoosion de s~s resi,l~s. 
. Art. 608. . En ·otro· lihro comp_uest.o dé 
hojas sueltas, extenderá en· cada una t~·fi.~'
cion y calidades de cada Soldado·; ·y e0t .. 11~a 
esquela separada·l~s re..-ceñas del oabsJltJjl!J,e., 

- monta. · 
Art: 609. En las horas de dar ~y 

para vigilar si los soldados p~n6B el "qiffi ii,_:., 
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rresponde, mandará que entre los subalter
no~, Sargentos y Cabos se -repartan los pun
tos en qneJa compañía esté alojada ; y celen. 
que los Soldados no se aparten de los caba-
llos hasta haber -éonclnido el pienso. • · 

ArL. 610. Siempre qne la compañía baya 
de salir formada. la condccirá el Capitan al 
paraje que el Coronel 6 Comandante destine 
para la formacion del. esdnadron ; y para que 
{,.. so incorporacion en él ne, tenga el Jefe que 
la recibe que anotar, la· revistará con .antici
pacion el Capitan, examinando prolijamente 
cuanto conduce á su aseo, propiedad y útil 
estado de servicio. · 

TITULO XV, 

Dd segunM Comandante de infanJería 
y artillería. 

Art. 611. En el liaLallun ser5 _ segun~o 
Jefe mandando á l-Odo Capitan del -Ejército y 
a~-4P. :iu cuerpo. Las circunstancias que 
exigt! este·e-mpleo son buen concepto adquiri
do en las funciones de.guerra y su desempeño 
como Capitan: robustez para la fatiga, inte
ligencia en el servicio, maniobras de gut!rra 
y gobierno económico de In :ropa, firr~eza 
para el m_ando, conduela prudenLe, mocha 
aplicacion y honrada · ambicion de hacerse 
digno-de mayores empleos; pero no bastando 
precauéion algñna para asegurar el acierto 
~o lils elecci9oes, se vigilará mucho el de
-semp_eño· dt! los promovidos, para dar pnntnal 
noticia de .la utilidad que se pueda esperar de 
sos talentos y demas calidades. 

Art; 612. El segundo ComandanLe sabrá 
perfectamente-las obligaciones del S:ildado, 

-Cabu, Sargento, Abanderado, Subteniente, 
Teniei:it.e, Ayudante y Capitan, no debiendo 
ignorar las de sus superiores Jefes, leyes pe
nales, órdenes ge!)erales para todas clases, el 
ejercicio en todas sos partes, el gobierno eco
nómico y lo sig~iente que es-peculiar de este 
empleo. 

Art. 613. 'rendrá para las filiaciones de 
las plazas efectivas de cada compañía, un 
libro en folio formado de bojas sueltas, ocu
pando cada boja una sola filiacion ; y en otro 
libro camprenderá las filiaciones de todas las 
bajá.s que hubiere en cada compañía p_ara dar 
6 sos Jefes las n<itic.-ias qne le pidan en cual: 
quier l-iempo. •.rendrli el segundo Comandan -
te copiadas á la letra im un libro las órdenes 
circulares: y vigilará que cada compañía Len
ga·igual registro dt! las que incnmhen á los 
ca,itanes. 

Art. 61-i. Hará k>dos los procesos que 
ocnrriere·n·eñ so batallon y pondrá su concln
llión· ·fiséal ;'"' "vigil~rá t!J exacto cumplimiento 
dt! los ·c.MJitañes; y.~¡ por contemplacion ú 
OIJl!SÍOÓ éli,jare <!e corregir' y r_!!mediar eficaz
ui"énte · ló'á. deféctos 9ue hubiere en las compa-

_ñías, será responsable á-s?S Je(es-d~ las faltas 
y del mal ejemplo que· b~ dado con su dea-
cnido 6 tolerancia. . 

Art. 615. Cada ines inspeccionará las 
cuentas de las compañías; leer6 á cada Sol
dado su libreta, la - confrontará con el libro 
maes~ro del Capitan, y rnbricará_ámbos, En 
caso de prodncírsele e_n. aquel acto al~na 
queja, hará pronta jnst.icta, qnedand!' á qu_1en 
se crea agraviado el recurso al primer Co,
mandante, y contra éste al Jefe s~perior. · _ 
· · An. 616. Siempre que el bat.allon tomare . 
las armas se prevendrá la hora y paraje para 
so futura formacion : se hallará en él con 
an-ticipacion el segundo Comandante para re
cibir las compañías é inspeccionarlas. Cada 
Capilan presentará la suya, d6ndole noticia 
del número de los presentes, y destinos <\~ los 
ausentes : satisfecho el segundo Comandante 
del aseo de la compañía, mandará al CapitaQ_ 
que la coloque eo el l_ugar que le corresponde 
en la formacion; y vistas todas, dará parte.al. 
primer Comandante de lo. qne hubiere halla40 
mal ó bien, · . 
·. Arl. 617. Ser{!.· responsable el segundo 
Coll)nndante de todas las disposicio!lBS. vi
gentes sobre contabilidad de los cnerpos, y ~1 
fiscal nato de los habilitados. 

Art.. 61S. ·El primer dia del mes, cada 
Cayitan, ó quien hiciere sos vec11s, entr~rá
al segund~ Comandante no estado de la foer:
za de so compañía; y la alta 6 baja ocnrrida 
en el mes anLerior: formará uno com·prensivo 
de todas las compañías arreglado al formula
rio que circule el Gobierno. Pasar{!. 6 casa del 
primer Comandante para entregarle el meo:.. 
cionado estado, enterar le del estado· del caer~ 
po y de todo lo ocurrido en el mes ante~ede~te 
y recibir sos órdenes. . . _ 

Art. 619. El segundo Comandante acu
dirá cada dia 6 casa del primer Comand!lllte 
6 la hora que éste le señalare, por Iá ·órden 
del cuerpo y la dar6 al Ayudante para 4istri-. 
bairla en el batallon. A la hora de la ~rden 
informará diariamente al primer Comandante 
de las novedades que ha habido én el 
cuerpo. · 

Art. 620. El segando Comandante (iliará_ 
los reclutas que vengan· al cuerpo ; ~nidar6 
de qoe·so empeño no tenga condicion qoB' Pf!l· 
meta ascenso, mayor prest, exenciones de f~- . 
gas del servicio y de listas, ni que en modo_ 
alguno los diferencie de los demas soldadas: 
celará que estén puntualmente satisfechos de. 
lo que se les baya ofrecido; y ~i hubiere-en 
esto duda ó queja de alguno no le dejar{!. filiar, 
vesl-ir ni presentar en revista, basta que_ mia 
formal averiguacion del hecho aclare 1~ ver
darl. Los que no tengan vicio _en su empeiio; 
ni defecto para· su admision, en su.pr:esencia. 
se filiarán y se ~es leerán las leyes penale• •... 

M 621. El primer·dla de.~,mes_~. 
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~36 
,~ al primer---Oom.andante, con el estado 
de la fue?'Za una relacion de los·soldai!<>s que 
~n aquel mes cumplan el término de su empe
ño, y otrá de los que se consideren inútiles 
por sos achaques ó p¡¡rniciosos por sus vicios,. 
arregladas á los formularios dados por el Go
bierno. ·será grave cargo á los Oficiales y Je
fes mantener en los cuerpos gent{l de esta es
-pecie que cuesta mocho á la Na_cion y no hace 
bien el servicio. 

A~t. 622. El mismo dia que se pase la 
revista mensual de Comisario, y ~ntes de est{l 
acto, el segundo Comandante y tm su ausen
cia· el Ayudante mayor,juntarádelante de las 
bandera.'! todos los reclutas que hubieren ,e
nido al cuerpo desde la anterior revista, con 
los soldados que hubieren renovado so empe
i!_o, les leerá las leyes penales, y les tomará 
jorament.o de fidelidad en la forma prevei:iida 
en la secoion 16ª, tftu!oi, libro~-º 

. ArL 623. Siempre.que recaiga el mando 
oo el segundo CJomandante, el Ayudante que 
f9ere mas antiguo filiará los reclutas, confron
tarñ las revistas, vigilará el ingreso y dist-ri
bucion dtl los caudales, tendrá una lla,e de 
cada caja, hará los ¡jrocesos, formará los es·
tados mensoales de la · fuerza, las relaciones 
de inútiles y cumplidos, é intervendrá en to·
dos los ajustes. Durante el tiempo que tuvie
re este cargo no hará semana ni alternará en 
el_ se~vicio peculiar de Ayudante~ 

Art. 624. El segundo Comandante po
drlí. -arrestar por su propia voz en su casa á 
-los Capitanes, y en la guardia de prevt-ncion 
á los subalternos, dando cuenta inmediata
mente al primer Comandante, con exposicion 
c!el motivo en que fundó su providencia ; á los 
Sargento~ y Soldados les impondrá el arresto 
en el paraje que le-parezca, dando parte des
pues al primer Comandante de la .colpa y del 
oa.stigo. 

Art. 625. En el concepto de que los :Ayu
dantes son sus inmediatos subalternos, celará 
qu~ desempeñen sus funciones con mocha 
eíactiLod, y qoe de cuanto observen en el ba
tallon, opuestQ á ~ste Código ó á las órdenes 
peculiares de sus Jefes, le den puntual no
ticia. 

Art. 626. El segundo Comandant.e asisti
rá· ~frecuencia á los ejercicios doctrinales 
·p01' compañías para asegurarse por sí de la 
uniformidad y total arreglo, tant.o ~n el mé
todo de enseñar y mandar los Oficiales y Sar~ 
gentos, c·omo en la eje'cocion de la tropa. 
. Ari. 627. Visitara con frecuencia y en 

diíerentes horas el cuartel y los ranchos ; y 
condo-ño tenga ocupacion que se lo embarace, 
se ballará-á la lista de la tarde, para en todo 
asegurarse por sí del complimient-0 de los 
Capltane3 y demas Oficiales : no permitirá 
la. menor variacion en la uniformidad del ves-

tuario, ni en el modo de llevarlo los Ofi
ciales. 

Art. 628. Vigilará la puntual asistencia 
de los subelternos á la lista diaria y visita 
de ranchos, y la de los Cápitanes á las re
vistas semanales de ropa y armas, sin di~pen
sar ninguna de las formalidades que en estos 
actos dtben observarse, ni disimular la colpa 
del que sin motivo legítimo faltare, estreohan
do siempre al Capitan por sos omisiones y las 
de sus subalternos. 

Art. 629. Tendrá relacion de todo2 los 
Oficiales del batallon por su antigüedad, en 
la.clase respectiva al grado en que sirviere 
cada uno, igualOJente de los Sargentos y Ca
bos por so órden con puntual conocimiento 
de sus servicios, conducta, aptitud é int.eli
gencia, con reflexioo á qoe debe poner · el 
cón.,tame de su aptilud en todos.los nombra· 
mientos de Sargeñtos y ·cabos. 

Art. 630. Cada mes, v en distintos rlJr.;., 
se hará por to.los los Jefes nna.!'f>\TIStá gene
ral de ropa y ot.ra dti armas : asistirán á estas 
todos los Oficiales: el Capitan ó Coman
dante de cada compañía, miéntrll8 se vien, 
la soya, seguirá al Jefe que· haga la revista, 
para obedecer sos órdenes y satisfacerle sobre 
cuanto quiera preguntar. 

Art: .. 631. Er segundo Oomandanta se 
hará acreedor á In consideracion del Gobier
no y digno de sus ascensos, con umer á su 
bat-allon en la mas exacta subordinacion; ha
ciéndose el servicio con la mayor formalidad, 
dándose en ,todo puntual cumplimiento á este 
Código y á las órdenes de los Jefes autori
zados legalmente para darlas, estando la tro
pa bien instruida _de los fuegos, marchas y 
evoluciones, el armamento en el mejor. estad!>, 
mocha economía en el gobierno interior _del 
cuerpo y la mayor integridad en el manejo de 
los caudales;· de modo, que los Oficíales en 
su aplicacion, desempeño y c·onversaciones 
acrediten la buena escuela y ejemplo de sos 
Jefes. 

ArL 632. Si en la revista de· inspecciop 
hubiere muchas quejas de Sargentos, Cabos 
y Soldados, será prueba de que no se les ha 
hecho justicia, ni procedido en sos asunt.os 
con la formalidad que se·debe para so.saüs
faccion y convencimiento, El segondo.Oo 
mandante, como inmediato Jefe para estos 
recursos, tendrá · present.e el descrédito qoe 
le resultaría de haberlas en so batallon. 

Art. 633. Tendrá un soldado de ordenan 
za, para con mas pront-itud comunicar . sos 
órdenes; y para el mismo fi!l lo_ ten"dra. el 
Ayudante mayor en los casos_ que ~~rciere 
la parte de las funciones de segundo Oop¡a.u
dante que lt,. corresponden en. vaca1,1t&. !ti
fermedad, aosencia 6 Dl4ndo de este. 

Art 634 .. · Cada año jontará pq,.··teP.etidns 
veces el segnndo Comandante -á~~ilos los 
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Capitanes y snbaltemos para ·asegurana de ditar la disciplina y bnen~ opinion ·def bata-. 
so uniformidad v buena iostroccion en el llon. · 
manejo del arma~ fuegos, marchas, eTolncio- Art. 639. · De la.q novedades extraordlna
oes, método de enseñar, y el espíritu con qne ri~ qne ocurrieren ha df/ darle parte. el Ayo. 
deben·· dar las voces de mando, cuidando dante de semana pnntnalmente, y diariamen--
igualmente que saluden con exactitud y mar- te el segundo Oomandantd de·tas ordinarias· 
cialidad. á la hora de fa órden: tendrá· facnltad·de 

Art. 635. Tendrá nna marca mui exacta reprender y castiga_r cnalqniera falta 6 a~h-· 
para medir los· recl!ltas: cuando hubiere en so qn~ notare contra lo mandado por -.;su 
las_ compañías alguna gente moza, la presea- Jefe. 
tar'6n los Capitanes en el mes de Abril de Art. 640. De rodas las órdenes circulares 
cada año, para qne el segundo Comandante tendrá nn registro en qne e<Jtén copiadas á 
la baga medir nuevamente en su presencia y la letra. 
no Tal te en la filiacion requisito tan necesari~ Art. 641. Tendrá el mando 'sobre ·todos 
ñ la verdadera noticia de so talla. los individuos qne componen el cuerpo : sa-

ArL 636. En los dias qne su batallon brá las obligaciones de·cada nn~ de sos -su
cnbra pnestos de la plaza en qne esté de gnar- bordinados, las leyes penales, las órdenes
nicion, lo!! visitará para celar si los Oficiales geil"erales y todas las disposicio'nes militares 
y tri>pa desempeñan so obligacion ex·aét-a:- para en la parte que le toca,. vigilar so exac· 
mep~- _ Cuando lo ejecute de dia se l_e Pr:8~ to cumplimiento. En el ·1:iatallon de su cár
sentar:í la gente sin armas y en peloton· para go tará qué-fa subordinacion se·observe ·con· 
ver si falta alguno;· y cuando los visitare: de el mayor teson; · qne la ·obediencia del infe
noehe, será recibiilo con las formalidades ·re- rior al- supérior sea ;exacta y bien sostenida• 
gta-das. pa~!l ta ronda mayor; rep·re.ndéri · de ·uno á otro empleo; qne ñ cada·. indivklh'º · 
cnalqiiiera .. f~lta que notare, y dará· parte· de· se le· conserve en· pleno ejercicio· de· sos fa-
ella al primer Comandante. ca nades; ,que el servicio se· haga'con eiac-

TITULO- XVI. füna; que· cnaot-Os soldados se·dest.inen·~m 
_ úti!es- por _todas so~ cirennstanti~·; _ qae en 

Drf..ugunclo Comandanú de cahaJ.ln-ía.. la instrnccion, disciplina, conversaciones ··y 
~ . . confianza d~ Oficiale.q, Sargento1 y Soldados 

. A~t- 637. La:; fun~1ones de este emp~o. sean con· la prolijidad y buen espíritu qne 
i;?n- •g®les á la_s exph"._adas para el st>g~_nd<?- req·aiere el honor de las armas; qne su · pro
~OIDa{J~nte dc.rnfant~~a Y ~muo _la obhga-, · pio·ejemplo, aplicacion, desioteres, pruaencin 
mon ~e e&tar pt!rfectamente mstru,do en las y firmeza sirvan· de estímulo y escnela ·' ne 
tJt!<,-uhut!S· de . cada_ (\lase'. desde el 5oldado haya mucha· \nwgridad en et· manejcr d~ 1os 
b~ . el.- Capnan mclnsive, par~ h~<;e.r\as- ·cau·dales, revistas de Cómisarios'y:én ~I ajas
oumplu-~xaut.amen~ reglando ?1 eJerCJCI~- d~ .tt: S· distribucion de utensilios y" denias iñta!
sus fnnc1ones. al metodo .prl!scnlo en el ht_ulo - ~es~ del cuerpo; que la educaoióñ. ·mrutar 
preoadente,·con anm~nt?_del ex~meu deeíec~., se adelante y sostenga.con vigor;·y q·oe· eif 
tos de _montura y eqn~paJe, el de caballos, con. sus propuest-as y gobierno del· ba..tallQrf_aére=
anoLac1on de la~ resenas del qne mon~ ca~a dile ·su jnsl.icili, prudencia y t.alerito:r· inse · ~-
soldarl?i,por _qu1e~ ~e co~pr~. e~ que_. d1a; rabies ·de 00 Jefe. P_ 
qoé~dád.tema enlóuces, d1Stnbuc1on de g_ra_- Art.. 642. .El mando militar ·del'. "riniéi 
nos,y yerba Y todo_ lo.~mas qne correspoll.da_ Comandante sobi'e lós snbórdinadós dft ·ha
ll l~tant~ obhgac,o~s anexas á _s~ ~r:- tallón de so caigo debe entenderse ·0011 todos 
go, -por. la ,difer1:_ote cahdad de servicio de tos que no 1:slén empleados en el· servicio·:cfu• 
estos .cuerpo.!!. plaza, destacamentos ú otro 6 que hnbieren 

TITULO XVII: sido destine.dos por órden 6 providencia en 
qué el Comandante no tenga int~r\'enéion·; 
pues estos, miéntras subsistan· en !-U faccioó~ 
esta·rén 'subordinados al Est.ádo Mayor 'dé in 
plaza, ·Ejército 6 superior de qui~o·d_épéó~iiíi' 
P.Or _ 'la calidad del servicio· en que -~e··em:: 
plean; pero esta exce¡icion (limilada:sqlo·a1· 
concepto· de no poder alterar el primer· 'Co-· 
máódanle las órdenes que tengan ~us Oficia-= 
les ~mpleádos en los desLinos t'Xplicado:1~·-;r,I 
á darles otras 'por i:í) no d1:he enteadersé· ~ñ 
l?s, asuntos econó!Dicos que intere~a~ 1~ :·pó: 
hc1a, aseo y exa«?t1tud en el cump_hm1enfo·de 
aquél mismo. servicio ea que se ~)lpa_t1; ··por: 
qne ptiede y debe el primer Cómañdaóte i9! 

Dtl,pTimn- ComanJante. 

- - Art.,.638. El primer· Comandañte. de un 
ha~i:i:bl>~~ecerá al Jefo de·la ~rigadá y 
waóatlr&' ri ·todos· los damas Oficiales ·del 
cuerpo: n·o· podrá variar lo que ordeoc·,:sa 
sope~6r ;·:·pero en las disposiciones que_diere 
el ·eiipresá"do Jefe; le· foca la obligircion de· 
vJgi~!"f~f eiactó_ ·cninplimienlo, sostener corí·_ 
8r!J!e·~ si1 respeto, avisarle de las faltas que 
adv1ilf1frt disipar y corregir -,as murmuracio ' 
nes 6 'flOJédad:' '}ll~ 'rpp~rart', y DO rallar!~! 
por~_~fg~_!ii.a~y _-colffe.i>le _disimul~, t::l_p~ie 
qne'püm,J tttrtiar el buen orden, ni desacre-
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prender en el mismo acto y casligar despues 
qne salgan de faccion, la - inobservancia ó 
falta qne notare por sí ó llegare á su noticia 
haberse cometido ano en distancia. 

Art .. 643. Con reflexion á e.si.e mismo 
obje10 qne tanto interesa al bnen sen•icio;
será precisa ohligacion dd primer Coman
dante, en los dias que su haiallon cnbra pues
tos de la plaza e.n qne est6 de g~arnicion, 
visiiarlos vara ,!elar si los Oficiales y tropa 
desempeñan su deber exactamenie ; y esto 
se.ordena COJ! tal precision, que no se le ad
milirt ulra excn:;a que el estado cle1,aido de 
i;u saluil. Cuando lo t-jl'cute de dia en las 
gua~rlia" ó pue:sto" •111e ocupa :<u hatallon, se 
le_ ¡m,sent.arón :<in armas lus ,.oJdados en 
ala, y t:I 06cial y Sargento en sus puestos, 
vara qut- \'t-a si faltare algnno, y hubiere 
de::cuidn que n·prender. 

ArL. 644. .aunque el cuerpo de su man
do _,;e halle dividido por compaüías, escuadro
ne;:, ó dt-::tacamentos, ha de considerarse g·e
neral la autoridad del primer Comandante 
en el todo, y por ('artes para la disciplina, 
policía y me1:hica ; dt: modo, que cada Co
mandante natural ó accidental de la compa
ñía, e::cuadron ó parte destacada, ha di, obe
decer las órdenes que para los asuntos n,fe
ridos en e_,;te arlícnlo le com11niqui, el primer 
Comandante, comu J!rincipal interesado y 
responsahle del buen régimen del todo. 

ArL 645. Siempre qne t-1 batallon diere 
serYkio en guarniciun ó cuartel, se hallará á 
la l'arada e! primt-r Comandante (ó quien en 
so falta mandart: el cuerpo), con todos los 
o6ciales, para qne les sin·a de instruccion 
cuanto previniern eu Jefo, y la constante 
práctica d11 aquella formalidad 6 el 1-oooci
mieoto de los abuso:!, que iambit'n Pnstüa 
currndo se prest'ncian. 

ArL 646. En el económico interior go
bierno del l,atallon, (que solo e~ peculiar al 
primer Cornandanlt:. sin que pueda alterarle 
el superior mando de otro Jefe; ó quit,n por 
el de arruas e,;té suhordinado) dehi, entender 
,ie el méwdo, equidad y euonomía con que 
ha di, atendi,rse ó la suhsisteocia y entrde
niruiento del soldado: las reglas de policía 
y buen r~gim1:n que dentro y fut:ra del Cuar 
tel debe ótu;t:rvar su tropa: so inst,rucuion 
'"º )~ evoluciones militares, y puntos de 
disciplina : ti cuidado de que los Capitanes 
cumplan con la uhligaciun de que sus cum
pai)ías estén complet,i::, ve,,Lida:s y armadas : 
que lo,i fondos dotados á St:üalado 60 no :;e 
in\·iertan en otro: que todos destmptñen 
exa,;tamt'nle SUll fum.:iun .. ...;; y que oiugund 
falta que t'On:<vin- cunLra la regularidad del 
servicio militar y hu.-n órdtn del bat.alloo 
quecte sin cas1ig,,. 

.Art. Gn. Sin ptrmiso del Jt:fll superior 
militar re2pt:cti.o, no podrá separarse del 

batallen ó destacamento, oficial ni individuo 
alguno de él ; y al qne Jo ejecutare podri 
el primer Comandante del cuerpo morti6?r· 
le á su arbitrio; y si fnere necesario suspen
derle, lo informará el primer Coman4ante al 
J P.fe de la brigada ó divisioD, segnn el ca· 
récter del individuo y la gra\·edad de la Cal: 
ta; sin que sobrt e.::te particular se entien; 
dan los Jefes suhaltcroos dispensados de co
rregir y ménos de tolerar las faltrui. 

Art. 64S. Tendrh facultad de arre·star en 
so casa, en la guardia de' prevencion, ó en 
la del cuartel, á los o6ciales de su batallon, 
para corrtgir sus falt~s en el servicio ó fnera 
de él ; y si el arresto pasare de \"'einticuatro 
horas, ó sea preciso red!lcirlo á mas estrecha 
prision, deberá dar parte á :-11 .T .-fe superiol' 
quien no negará los auxilios t1u1: lt:: pidiere 
para castigo de sus subordinados, ni inte
rrumpirá su proceder con t'IIO:>. 

Art. 649. Siempre que .-1 Presidente, el 
Ministro de Guerra. el general en Jefe del 
Ejército, Jefe de la Division, .:Brigada ó Re
gimiento, \"'Íere maniobrar un 111,talloo, de
berá mandarlo el mismo prinu,r Comandan
te, y en so anseot.:ia el J eft: t-D quien recayt-re 
el mando del cuerpo: es corriente tí los Je
fes el mandar con su propia voz el ejercicio 
y ernlnciooes de-so tropa; pero no halláodo· 
se presente alguna de. las Jler,;ooas expresa
das, y si algun o6cial General ó Subinspec
tor, lo hará t-1 sPgoodo Comandante; y en 
los demas ca.sos tlegirá el primer Comandan
te cualquiera de sus subordinado~. ha!\ta la 
clase de Capitao inclusive, para expt'rimen
tar su aptitud y habituarlos ñ ~tt: mando. 
Si fn1:re Ca pitao el que mandare el ejercicio, 
los Jt'fes dejarán su puesw, y 01.:uparñn dife
rentes logares, para observar el desempefio 
del Gap;tao que mandare., y el 1-ft:cto de' la 
tropa que obedeciere. _ 

Art. 650. En todo los 1-jercicio:1 que se 
hicieren con banderas, el que los mandare 
ocupará el mi,::mo Jugar qne corrl!.Sponde al 
Comandante en el órden de batalla; y siem
pre que tuviere que comunicar ~lguna órdeo 
por los Ayudantes, pasarán estos por la re
tagua·rdia á darla, no debiendo haber perso· 
na alguna delante de la tropa, ni estos ensa
yos diferenciarse del método qulj se debe 
u:ear al frente del enemigo. 

Art. 651. Propondt á por sí los empleos 
de Abanderados, Ayudante:! mayores,_ Capi· 
tanes y st-gundo Comandante, y en las pro
puestas de Tenencias, que h.ir:ín lo:1 Ca
pitanes. y en las dt:: Subtt:nencia!>, qut:: tam 
hien deb.:r:ín hac~r cuando no pa:;e Al,an
derado á ocupar la vacante, pondrá 1:I primer 
Comand,aote ,;u dictámeo, pudiendo proponH 
alguo sng1:to no comprendido en las ~rnl!:1,dc 
los Capitanes, que t-uvi.-re distinguido mhito 
para ser atendido, ó que íne1e agra vlado · en su 
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antigüedad sin nolidades para ello, dirigiéndo
las" todas al Inspector "general 6 á quien co
rresponda. 

Art; 652. En las propuestas de fas va
cantes t.endrtí el primer Comandante presen
tes· las calidades que requiere aquel empleo, 
y que ·el que elija haya desempeñado cum
plidamente su obligacion en el que Pjerza. 
Concurriendo estas precisas circunstancias, 
atendertí á la antigüedad de rervicios y clases, 
con la ·consideracion y preferencia que les es 
debida ; siendo no obstante indispensable 
que la sobresaliente·aplicacion y talentos se 
distingan con el pre.mio. y equivalgan tí la 
mayor antigüedad. 

Art. 653. Asistirá con frecuencia tí los 
t-jercicios doctrinales de compañías, y. ó los 
qne debertín hacer mui frecaentemi:nte los 
oficiales cada año para su iostroccion y uni
formidad en el método de enseñar " mandar. 

Arl. 654. Cuidará de que todos sos su
bordinados sepan y cumplan exactamente las 
obligaciones de sus empleos; y será respon
sable de sos faltas y omisiones, cuando l&s 
dejare sin correccion y remedio. 

Art. 65/'i. Cada mes bartí la revista de 
armas de topas las compañías, )- la de ropa. 
pero en distintos dill.S. 

Art .. 656. Dedicará espec!al cuidado al 
aseo de la tropa, buen estado del armamento 
y contento de los soldados; cimentando este 
en la exacta observancia de las le.yes milita
res-, y en el buen trato y distincion á que cada 
uno se baga acreedor por su conducta y es
mero en el servicio; regla que tambien ob
sérvará con los oficiales. 

Art. 657. El mas gra \'"8 cargo que se 
podrá hacer al primer Comandante será el de , 
no dar ,en la parte que le toca) puntual y 
literal cumplimiento :í las disposiciones de 
t"Ste Código y á las órdenes de los Jefes que 
estón autorizados para darlas, el manifestar 
en sus conversacione.s repugnanci~ en obede
ce.rlas, el hacer crít.ica de ellas, ó eJ permit.ir 
que sus subordinados las bagan. 

Art. 658. El esmero en tener la tropa y 
Oficiales de !'11 mando un digno modo de 
pensar y proceder, el formar buenos oficiales 
y el mantener su cuerpo sobresaliente en la 
subordinacion y disciplina, recomendan, muí 
pa'rtic~armeote aule el Gobierno, para su 
as~so y concepto, al primer Comandante. 

TITUW XVIII. 
Coronel. 

Art. 659. La insLruccion del Coronel de
be ser superior á la del rrimer Comandante : 
110s conocimient-0s sobre fa táctica deben ex
tenderse á todas las armas : ~st:í o·hljgado á 
~her la legislacion militar en sus diferentes 
ram·os y los principios generales de eslratejia 
y fortifioaoion de campaña. 

Art. 660. El Coronel debe conor.er tam
biPo la g~ografia gE-neral de la Rt>púl!lica y 
la topografía de cada una de i:us poblaciones 
y pontos militares. 

.-Art. 661. El Coronel tiene respecto del 
regimiento ó brigada que mandare las mis
mas atrihuciones y deberes que el primer 
Comandante respecto de su batallon 6 es
cnadron. 

Art. 662._ Hará cnmplir exactamente· el 
Coronel, por todc,s sus s:ibordinados, las dis
posiciones de este Código, y cnmpliri por sí 
las que correspondan á las órdenes que re
ciba de los superiores militares de qnienes 
dept'nda y del EjP-cuti\"o nacional en so caso. 

Árt. 663. Para hacer cumplir las órdenes 
superiores por parte de los que Je están su
bordinados tiene el Coronel la facultad de 
arrestar por pena correccional en la8 guardias 
de prevencion ó en la del Principal, segun 
los casos, á los J ef Ps ba!:ta por tres dias y á 
los Capitanes y subalternos bast.a por diez 
dias. A Jo¡¡ ·individoos de tropa los podri 
poner prpsos en las cuadras y calabozos de los 
cuarteles basta por treinta dias. 

Art. 664. Cuando el Co.ronel sirva bajo 
la dependencia de ot,ra autoridad militar, le 
dará part.e de los arrestos que imponga en el 
Principal, y de los individuos que mande 
reducirá prision para ser enjaiciadol!. 

TITUWXIX. 
General.. 

Art. 665. El General tiene el deber de 
c.implir por su parte y hacer que_ se cumplan 
por todo:i los individuos de las tropas que 
manda, ·este Código, las leyes nacionales, los 
decretos, resoluciones y reglamentos del Eje
cuti~ nacional y las órdenes superiores. 

Art. 666. _ Las facultades del Generál pa
ra usar de apremios correccionales se extien
den á un término doble del señalado al Coro
nel en el 1-ítulo anterior, pudiendo arrestar 
tambien :í los Coroneles basta por tres días 
en &u oficina ó en la pre\'"encion si fuere sobre 
la marcha; 

Art. 667. Los deberes militares del Ge
neral son los que le imponen los principios de 
la cienvia de la guerra y_ del arte militar en 
sos diver:;os ramos; y en esta virtud tendrá 
siempre lihertad para obrar conforme á · ellos 
en la campaña ú operaciones de guerra ue que 
esté encargado. · 

'.rITULO XX. 
Funciona de un .ruhaltern<M -y sargentos 

de la1 plamu mayores. 
SECCION I. 

Ayuda otee. 
Art-. 66S. Los Ayudantes de los coerpos 

~on inmediatos subalternos del segando Co
mandanre y el órgano oficial de los Jefes 
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~ .~bir y «;:om~nfcar .sos órdenes 6 los 
.O~p!ta_µes _y óJiciaJ_es. d~ co:ñ pañf~. 

-~.~669, Los.A:'yodaótes reciben los par
tes que á las horas de lis~a. deben darTes los 
8argent.os primeros, y trasmiten al segol\90 
Oom~dan~ ó al primero, si aquel no ?stu
viere presente, las noticias de las faltas ocu
rridas. 

Art. 670. A la hora señalada comunica: 
rán l~s Ayod~ntes ti los Sargentós primeros, 
tanto 1~ órden general del Ejército ó plaza 
oói;n_~ la; particular del cuerpo, que copiarán 
dic~os Sargén~s en los libros de las compa
illas. 

,4rt. 671._ CoQ la debida anticipacion no· 
.. tJfi94rá[! los Ayudantes á cada Oficial el ser
vicio .90_~ le corresponda con arreglo al esca
. Wqµ· de l_a Mayoría, y las órdenes especiales 
de los Jefes y nombral!li_entos que no se b1,1-. 
bleren comtllÍioado en la órden del dia. 

Art:, 672.· Uno de los prin9ipales deberes 
.ele' to·s ~yodantes . es el de vigilar cuida
do!l&mente ta· conducta de los Capitane~ y 
Ofi_ciales subalternos para dar parte al se
gundo Comandante de las faltas que notaren 
en el cumplimiento de los deberes de aque-: 
llos. · 

Art. 673. Observarán constantemente á 
la tropa para ver si está aseada, instruida y 
bien tratada: revistarán diariamente la que 
baya de entrar de servicio, recibiéndola de 
los Sargentos ~n el lugar fijado para reonir 
la parada, y concluida la revista y remediadas 
las faltas que en ella notaren pondrán la fuer-
88 á dieposicion del Oficial mas caracterizado 
entre los-que vayan de faccion: vigilarán la 
oondoctá del Abanderado y del Brigada, ba
ciéndo que cada ano de ellos cumpla con sus 
deberes respectivos: darán á las· clases del 
cuerpo una hora diaria por lo ménos de· aca 
demla, en· la cual las instruirán sobre sus de
beres en general, en las evoluciones de la 
táctica con las voces de mando correspon
dientes y en la escuela· del goia; y ejercerán 
todas las demas funciones que les at.rib.uyan 
los Jefes del coerpo y las órdenes genera_les 
de la plaza. 

Art. 674, En las materias de justicia 
ejerce~dos Ayudantes las funciones que este 
Código les señala en el libro 4.0 

Art. 675. Siempre que el segundo Co
mandante mande el batallon ó escoadron por 
ausencia del primero, desempeñará el Ayu
dante mayor las funciones del segundo Co
mandantt>; pero al reunirse las compañías 
para formar. el cuerpo, no podrli el Ayudante 
mayor residenciar á los Capitanes que fu1c<ren 
mas antiguos que él. 

SECCION II. 

Abanderados y Portzie!izindartes. 

~~- -~i6. El Aban~era4o de on cuerpo 

tiene por principf!l atribuci!)I! l.~, de :P~.-: la 
bandera en las,fo_rmaciongs, .. jnar.oqa1(~-Í®
ciones de guerra. 

Art. 677. Siendo, como es, el Abandera
do auxiliar inmediato de_l ·Ayudante, . debe 
cumplir por sí y comunicar sus órdenes á los 
que deban observarlas en tedo lo relativo á·la 
policía, servicio. 4isciplina y provision del. 
cuerpo. 

Art. 6iS. El aseo de las escuadras, cuar
teles y campamentos está_ especialmente á 
cargo del Ab:inderado para lo cual tiene por 
auxiliar y agente al Sargento Brigaila. 

Art 679. Para que el Abanderado pueda 
atender mejor al desempeño de sus funcione11 
peculiares se le eximirá de· todo otro servicia 
incompatible con aquellas . 

Art. 680. El Portaestandarte de caba
llería tiene exactamente los mismos deberes 
que el Abanderado y su eleccion .. se bar6 en 
los Sargenlos que se consideren mas robu~tos 
para cualquiera fatiga y que al mismo ti~mpo 
sean capaces de desempeñar con acierto las 
funciones anexas á su dest-ino. 

Art. 68·1. Cuando el Abanderado ó Por
taestandarte de un cuerpo estuviere ausente 
con -licencia ó se bailare enfermo, encausado 
ó impedido por cualquier otro motivo de eje~
cer sos funciones, ó se encuentre vacante el 
destino, elegirá el Segundo Comandante .al 
Sargento mas apto del cuerpo qúe le susti· 
tuya, á fin de que tengan los Sargentos este 
mot-ivo mas. de emulacion. 

Art. Gs2: Los Comacdantes dé on cuer
po tendrán siempre presente que deben \ns
truir á los Abanderados y Portaestandartes 
en todos·los asuntos del servicio que sean 
conducentes 6 formar de ellos buenos oficia.
les imponiéndoles tambien _en . la formalidad 
de los procesos, revistas ejercicios, etc., para 
que nada ignoren d~ cuanto sea servicio, dis-_. 
ciplina, maniobras y policía de las tropa.q, 

SECCION 111. 

Sargento Brigada. 
Arte. 683. El Sargento Brigada not-ificarl\ 

á cada Sargento primero de compañía la "tro
pa que diariamente debe nombrar de servicio 
y la recibe en defecto del Abanderado ó Ayu
dante. 

Art. 684. El Brigada toma del Ayudan· 
te las bajas de los enfermos y recibe ~tos de 
las compañías p::ra conducirlos al hospital. 

Art. 685. Recibe de quien re la ordene 
las velas 11ue deben gastarse en el alumbra
do y las distribuye á las compañías y cuerpos 
d<l guardia en la forma que se le baya pre 
venido. 

Art. 6S6. .Acompaña el Brig!l,da al Aban· 
derado: para el recibo de las raciones e~ es¡>:e:,. 
cie y le ayuda en la distribocion;de ellas_ i. 
las compañías. 
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Art. ·687. Toma diariamenLe de cada 
compaiüa los soldados desLinados á la limpie.
za y dirige personalmente la del cuartel ó 
campamento. 

Art. 688. El Brigada ejercerá todas las 
demas funciones que le prescriban los Jefes 
y Oficiales de la plana mayor. 

SECCION IV. 

Tambor ó Corneta Mayor. 

Art. 669. El Tambor mayor debe ser 
considerado con inmediata dependencia c!.!l 
segondo Comandante y es Jefe de los tambo
res, cornetas y pífanos de todo el batallan; 
en cuyo concepto le estarán subordinado~, 
oliedeciendo exactamente las órdenes que 
diere, acudiendo con la mayor puntualidad :'í 
la hora que señalare para todos los actos de 
escuela ó servicio á que los llame; y en cual
quiera culpa que cometan de falta de respeto 
ó ioobediencia E-e graduará para so cast-igo 
con la pena señalada al soldado que injuria ó 
desobedece al Sargento de so misma compa
ñía: siguiendo en este concepto tendrá el 
Tambor ó Corneta mayor I a facultad de re 
prender y castigar las faltas de dichos indivi
duos en el modo que usa de la suya con sos 
soldados todo primer Sargento, dando parte 
al Ayudante inmediat-amente de la falla y 
providencia que. ha tomado. 

Art-. 690. En PI supuesta de que la elec
cion de Tambor ó Co11,ela mayor debe recaer 
en sugeto de buena 1-raza, airoso manejo; hon
radez, firmeza y suma destreza en los toques 
de guerra, con genial inclioacion á este servi
cio, ser~ su principal objeto el comunicar la 
doctrina de él á los tambores ó cornetas de su 
diaria escuela, imprimiendo sin aspereza los 
principios de ella á los nuevos, y afinando la 
instruccioo de los adiestrados: dedicará toda 
so ~teocioo á que los toques vayan con pro
porcion ): proximid!ld á la regolacion de se
senta pasos por minuto en la marcha regular, 
y ciento Yeiote en la redoblada, juntando los 
111mbores para cada toque basta uniformarlos 
á uo propio campas; y para que la diferencia 
de varios que á un tiempo mismo pueden oir
se en la marcha ú otros servicios de la tropa, 
no dist-raigan la atencioo de ella á sos tambo
res respectivos, ni éstos dejen de seguir bien 
5U toque, procuran\ el Tambor mayor en la 
diaria escuela dividir en tres ó cuatro divisio
oe·s sos tambores, y mandará que cada una 
lleve nn toque distinto, rompiéndole unas ve
ces al propio tiempo, y otras unos ántes que 
otros, para qlNI se adapten iJ0r hábito cootí
nuo á seguir cada uno el suyo ; pero entrando 
la que sucesiYamente vaya rompiendo al pun
tual campas de la anrecedeote ; de forma que 
aunque. se toque marcha, tropa, fagioa, etc., 
sea el golpe del compas uno mismo. 

Arl. 691. Cuando ea mudenlas guardias, 

el Lamhor de la firme que ha de salir, tomará 
al romper la caja el mismo campas_ de Ji!: que 
viene marchando, lo que se hará 1goalmeote 
por la nueva al salir la otra, de modo que n_o 
se perciba diferencia en los golpes, cuya oh 
servaocia sérli comuo á los pífanos y comeLa~; 
y por uoÓs y otros á todos los demas casos de 
igual correspondencia de toques que ocu
rrieren. 

ArL 692. BI Tambor ó Carne.ta mayor 
inspeccionará los tambores, pífanos y ~me
tas cuando va van á formar para cerciorarse 
si están con ta" compostura ~· aseo _correspon
diente, sii; cosa ni prenda que de.<;d1ga su .ves
t:Jario, y si traen las cajas bien templadas_: en 
inteligencia de que deb~ entóoces remediarlo, 
por<¡ue despues de est.a revista (que ~e~erá 
pasar siempre que los jnote para coalq01er ac
to del servicio) solo él será rei:ponsable de la!! 
faltas que se les notaren en un· todo estan.do 
en cuerpo li su órden; por lo que de las que 
al tiempo de inspeccionarlos reparare, d~rá 
parte al Ayudante de semana á fin de que desde 
luego la remedie, haciendo cargo al Sargento 
de la compañía de que fuert> ·el Tambor que 
salió de ella en mal estado. 

Art. 693. En los actos de parada, retre
ta, bandos y demas del sen·i~io, obli~ará_ 6. 
los. Lambores :i marchar con orden, s1lenc10, 
aire v sin distraccion, uniformando su paso li 
la regla y compa;;es «!_el toque ~e que entó~ce.'i 
usen, v éste al Liempo y medida presentas, 
para c;.yo fin los ejercitará en so diaria ese~!! · 
la. haciéndolos marchar con la caja ó sin ella 
bai:t.a que ¡1or hábiio lo pral:tiqoen, y pt>rfec
cionáodolos en los giros, medias Yoeltas, Y 
modo de dar los cuartos de conversion en sus 
filas respectivas. 

;\rt. 694. El Músico mayor tiene n·sµel, 
tivamente los mi::mos debrrei! del 'l'ambor 
mayor; y cuando él mismo ~ea el director de 
la música. cuidará mucho de que la banda no 
t>jecute en las funr.iones militares pieza alguna 
que no tenga aire digno y marcial. 

Arl-. 695. Bajo la deoomioacion du Tam
hor mayor se comprenden tamhieu los Corne
tas y Trompetas mayores, pues aquel es el 
títuto· genérico que significa Jrfe ó Comandan 
te ck la banda. 

TI'l'ULO XXI. 

Funciones ck lw empluufu1 admiRi1tratir.01. 

SECCION l. 

Dispo2ieiooes preliminares. 

Art. 696. Eo tiempo de paz, en que los 
cuerpos del Ejército permanente se eocoeo
trao haciendo el servicio de guaroicion, con 
presupuestos determinados y sio las vicisitu
des y eve~tualidades de la campaña, la TesO.: 
rería del servicio público es la que desempeña 
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las funcione~ de las Comisarías. del Ejército y 
corresponde ·ent.6noes á los Ministros de Gue
rra y·Haoieoda autorizar é inspeccionar los 

. ganas, de acu·erdo con las leyes vigentes y 
con los decretos, réglameutos y órdeo.es _qae 
al efecto expidiere el Ejecñl-ivo oaoiooal. 

Art.:697. En tiempo de gue:-ra y eocoo- -
tráodose las tropas en campaña, la subsistan
cia de ellas correrá á cargo del Comisario ·ge 
neral, de ·los Comisarios· ordinarios y de los 
Prove~dores ·que establece este Código. 

·A!L ·698. Llegado el caso del artículo 
anterior, toca al Ministerio de Hacienda pro
pal'CionsF al Comisario general los recursos en 
dinero y·provisiones destinados ·li las t-roJ!aS, 
y el dictar las medidas cooveoieot~ para que 
:en ningun·caso ca~ezcao los cuerpos del t-jér-

. cito:de:u,-neceMÍ'io para su subsistencia. 
1 Art.· 699. Las cueot.8s de las comisarías 

se-llevar:áo segun el sistema que determiÓe el . 
·Ejecutivo nacional, y se cortartío por semes
'tres, fijtíodose para ello los dias . treinta de 
·Jonio y treinta y ono-de Diciembre. · 

ArL-:.700. Las Comisarías que fueren eli
minadas cortarán sos cuentas al cesar en 110:1 

funciones, y las existencias que tuvieren las 
pasarán eou l_as mismas cupotas (i la Comi~a
.ría general, donde se ceot-ralizaráo. 

los almacenes, sino que ··deberlin pedlrms al 
Comisario siempre que fueren·neoesários. · 

Art. 705. Para ·ent-rat- en · el ejercieio de 
EUS funciones el Comisario General .presta, 
rli fianza por uña suma igual at:doplo: de so 
sueldo en un año. 
· Art. 706. Del Com1sario General depen-

den inmediaiamente los Comisarios ordina
rios y de estos los Proveedores y -<!emas em
pleados administra\ivos d_el Ejéroit?, en todo 
Jo que tenga relacion con las füee1ones- que 
(i cada uno de ellos corresponde. 

Arl 707. Las principales foriciones_ del 
Comisario General son: 

1 • ·Recibir de.J Minist-erio de Haéienda ó 
de las oficinas de su dependencia y.segun las 
órdenes.·que al efecto se le dieren, las canti
dades en dinero y víveres, los trasportes Y 
demas recursos destinados por el ·Ejooul-ivo 
nacional para el sos~enimieoto y moviliza
cion de los distintos cuerpos de que l'-e com-
ponga_ el Ejército, y tenerlo todo á disposi
cion del Comandante en Jefe y del Jefe-de 
Estado: Mayor General para eu·distribucion 
entre las diversas secciones- qoe -hayan dl' 
maniobrar en difeotes puntos. 

2º Ayudar eficazmente al Jefe del Ej~r
Gito y (i su Estado Mayor en la con~ecoc1on 
de los elementos de guerra- oeCPSano~ para 
las tropas. . 

3~ Dictar las providencias mas efioaces 
para -que los hospitales y ambulancias ·milit~
res estén provistos de cuanto puedan' ne~1-

·Art. 701. Las cuentas de las·comisar(as 
se comprobarán, segun la naturaleza de las 

,pa,mdas, con las órdeo~ del Ministerio de 
.Guerra, del.Jefe del Ejército, Divisioo, Bri
·gada 6 Regimieot-0, ó del respectivo Jefe · de 
Estado Máyor, con l:LS listas (le revista, si
tuaciones diari~; liquidaciones, ajustamien
tos, copias de pasaportes, recibos,. ero., todo· 
érreglado y expedido con las formalidades 
necesarias. 

' tar y bien servidos. · 
4 ~ Ordenar que sus dependientes· entrrgu~n 

sin demora y con las· formalidades· 'requeri
das, los efectos de· guerra existentes en los 
almacenes y que les-sean pedidos por el-E~ 
tado Mayor respectivo. . Art. 702. Las Comisarías y Tesorerías 

que hagan sus v~ces. formarán cuando }o dis
ponga el Ministerio de la guerra, los ajusta
mien~ de los cuerpos con cuyas cuentas ha
yan corrido, a.sí oomo el de los Generales, 
Jef_es_y Ofic~fes que sirvieron ea el Ejército, 
Division ó Brigada sin pertenecerá cuerpo 
determinado. Estos ajustamient-os oo serán 
válidos 1lasta tanto oo sean examinados y 
aprobados .por la Comisaría 6 Tesorería res
pectiva,· segun corresponda: 

.SECCION II. 

Del Comilario General. 

.Art". 703, El° Comisario · General es el 
agente del Ministerio-de la Guerra encarga
do priocipalment~ de la admioistracfoo y 
economía de todos los "intere~ y de la parte 
de la .Hacienda pública que ·se destine á los 
gast.os de la guem:· 

Art. 704. Sin· conocimiento del Comisa
rio-Generar no pue~e.n las autó_ridades milita
res- ordénar ningun : gasto ni disponer de los 
elemento~ y efectos de guerra existentes en 

5~ Dictar reglamentos para él órderi' ·) 
arreglo de t-0das las oficinas_ adml~isfrativ'i1s 
del Ejércit.o, vigi16ndolás personalmente. 

6~ Inspeccionar, cada vez que lo crea .ne-:
oesario, las cuentas y libros de los Comisa
rios ordinarios·y pasar tanteos en _sus cajas, 
con el fin de ver si aquellas se llevan ó 06 
conforme al sist~ma que se- hubiere ordenado, 
si hai purt!ia en el maee)o de los fo~~s y 
es neceJ;ario dict.ar alguna _proyideoc;iia. par.a 

. cortar-los abusos 6 subsanar las faltas que ~e 
~m~eren. · · 

7~ Examinar los .ajustamientos· y liquida
ciones que hagan .los mismos Gomisarios· par 

. órdenes superiores, ·haéerlés los reparos que 
creyere convenientes 6.· dariss:~u apr~bacioñ. 

S! Ooinplir y ·hacer cutnpJiqior-sus's6bor= 
dioados rodas las órdenes ·que le trásrilit:án e1-
CQmandante en Jefe ·y t-1 Jefel'!e·E!ftado M.11-
yot"General por la qóe • respect.a: si ¡mgd!a~ 
cantidades,·disttiboéion mr víveres·-•y _di:,:ete,;..; 
tnentos, de· gue·rre, auxi~io · de tiasporbi). y 
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damas que tengan relacion con sos fan
ciooes. 

9~ Est.ablecer eo los parajes que se le 
prevengan los almacenes ó repuestos com
petentes y los hospitales y ambulancias ne
cesarias, poniéndose para esto último de 
acuerdo con el Médico Cirujano mayor y 
cuidando precisamente de que todo e.~té bien 
:1t1rtido de efectos, utensilios, instrumentos 
y medicinas. y dotado_ con el número y clases 
de empleados que sean indispensables segun 
la fuerza del Ejército. 

10~ Centralizar las cuentas de todas la.s 
Comisarías y rendir oportunamente la gene
ral de :;u cargo en el t-ribuoal ú oficina de ba
cieoda que con arreglo á la lei deba exami
narla y fioiquitarla. 

11 ~ Otorgar documentos de crédito por 
las ,:;111tidade<1 en dinero, efectos, ganados, 
,:aballerías, el.t:., ,:un que coot-ribuyan los 
duJadall(,:<, cuandoel Jefedt!I Ejército fue
n, nutorizado por el Ejecutivo nacional µara 
exigir algun empré.st.ito y 3e procedh:re á :iu 
recoleccion ; insertando eo dichos docomen-
10:1 la r~luúion ó autorizacioo referida, y 
expresando.en él la cantidad entregada ó la 
e5µecie que la representa. 

12~ Pasar ñ los cuerpo¡¡ del Ejército las 
rcvi:itas de Comi:iario con arreglo al lítulo 
que trata de ell~ y ejercer las demas fun
ciones que le imponga este Código y el de 
Hacienda, los decretos y resoluciones del 
Ejecotiv_o y la.'! órdenes superiores. 

SECCIONp.II. 

De los Comimrios ordinanoi. 

Art. 70S. Los Comisarios 'ordinarios tie
nen respecto de las Divisiones, Brigadas, Re
gimientos ó Columnas ó que pertenezcan, 
los mismos deberes y atri buciooes que el 
Comisario general r~pecto del Ejército; 
pero con absoluta dependencia de esU:i foo
ciooario de quienes son ddegatarios y agentes. 

§ único. Los Comi:mrios ordinarios, ade
ma:1 de sus deberes legales, cumplirán las 
órdenes y comisiones del Comisario General, 
y observarán e.:1cropulosameote sus iostruc
ciooe3. 

A~t.. 709. Para quts los Comisarios ordi
nario:1 puedan ordenar la entrega de. efectos 
de guerra y hacer los ga;itos extraordinarios 
que lt!.S exijan los J eíe:1 de los cuerpos á que 
pertenezcan, t-s necesario que tengan delega· 
cion ó íacultád expn,sa del C:omi:iario Gene
ral,_ quien podrá ñ pre\·eociun poner uo 111-
macen y un µequeño parque á disposicion dt 
cads {;omi:;~rio, segun la:1 circunstancias. 

A.rt. 710. Los Comisarios ordinarios pres· 
taráo fiaozs µor una cautidad que oo baje 
del duplo dli su :iueldo anual. 

Art-. 711. Cada Comisario ordinario pasa 

revista y aouiriza las }islas de ~o respectiva 
Divisioo, Brigada, Regimiento o Columna. 

.Art.. 712. Cuando en campaña no baya 
sino una Divisioo, una Brigada ó uo Regi
miento, toca á so Comisario desempeñar las 
funciones de Comisario general ; y los Co
misarios de los dema.s cuerpos le estarán en 
lodo subordinados. 

SECCION IV. 

De los Pro\°eeoores. 

A.rt. 713. El Proveedor es el agente na
tural é inmediato del Comisario · ordinario, y 
como tal est.á eo el deber de co01plir todas 
las órdenes é instrucciones que aquel 1~ co
comooique para el mejor desempeño dé su 
encargo. 

Art. 714. BI Proveedor tendrá á sus ór
d11oes loi! dependientes de cuenta y razoo que 
:,t, consideren necesarios pua ayudarle no so 
lo en la distribucion dtt \'Íveres y efectos 
sino en la direccion y 1-jecucion de _los trll.'! 
parles. 

Art. 715. Del cargo del Proveedor será 
la obligacioo de \'igilar quH las difereo~ es
pecies de víveres que pertenecen á la provi
sioo sean de buena calidad y que nada falta 
al peso y medida de las raciones que se sr:t
ñalareo por·e1 Estado Mayor. 

Art. 716. Siempre que se deo ó los cuer
pos las raciones eo especie, el Proveedor eo · 
tregará ñ cada habilitado las correspondien
tes á su cuerpo, y tomará de él el recibo qoe 
debe presentarle con el di,e del Comisario. 
Con este documento. dejará á cubierto el Pro
veedor su responsabilidad. 

Art. 717. Cuidará el Proveedor de q l!ª 
d proporcioo de la fuerza del Ejército y mar
chas que haya de hacer desviándose de los 
almacenes prevenidos, así sea el DÚmero de 
acémilas y carros destinados á los tras
portes. 

Art. 718. De cada treinta acémilas se 
compondrá ooa. tanda; y para cada cinco 
h!lbrá uo mozo que las cuide, ayudándose 
entre sí los seis mozos de cada tanda, bajo 
el mando y direccioo de uo Capqrel montado 
que ha de responder con cuenta y razoo de 
lo que el Proveedor le entregue. La~ tan
das de carros se formarán segoo su número 
y objeto. 

Art. 719. El Proveedor cuidará que to
das las acémilas de las tandas estén numera
das y que en la banderola que ha de llevar 
la acémila de guia, esté señalado el número 
que distingue aquella tanda y escrito con. le
tras grandes el apellido del Caporal que la 
gobierna. 

Art. 720. Siempre que salgan dos ó mas 
tandas á hacer alguo t-rasporte fuera del 
ouerpo del Ejército, oombrarñ el ·Proveedor 
un Factor, jefe de ellas, y que será responsa-
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ble .le los víveres que se le hayan encargado 
y de ~o coosigoacion. A las órdenes del Fac
tor irno todos los mozos y Caporales de las 
tandas. 

Art. 721. Será une. de las principales 
-ubligiíciooes del Proveedor" hacer que toilas 
las tandas campeil unidas cerca del depósito 
6 almacen de víveres que se señalare, plan
tando sos piquetes para las acéliiilas ea el 
mismo órdeo con que lo ejecuta la Caballe
ría, y que lo:1 Caporales y los mozos no se 
separen de ellas sin so conocimiento y li
cencia. 

TITULO XXII. 

Attdit.oru de guerra. 

Art. 722. El Auditor general y los Ao
dit-0res de guerra son &Sesores de los respec
tivos Generales, Comandantes en Jefe de 
Ejército, Divisioo, Brigada ó fü!gimieot-0 y 
de lo! Consejos de guerra en todo le relativo 
i procesos y juicios militares. 

· ArL 723. Los Audit-0res·de guerra deben 
aer abogados de la República y pr:'ícticos eu 
el conocimiento del 4erecho y de la legisla
cioo criminal, así de la comuo como de la 
militar. 

Art. 724. En las causas cuvo conoci
miento corresponde 6 los J ozgadÓs militares 
tienen los Auditores de guerra los deberes y 
11.tribuoiooes que les señala el título VI, del 
libro IV de este Código. 

Art. 725. Corresponde 6 los Auditores, 
en uo_ioo del respectivo Jefe de Estado Ma· 
yor, hacer los inventarios de los bienes mue
bles, semovientes y valores que dejen los 
milt~res que mueran en campaiia, para ase
gurarlo~ i\ su familia y ·herederos. 

ArL. 726. Los Auditores pueden aot-0ri-· 
~11.r en campaña todos los actos civiles de· 
los individuos del Ejército, y se tendr6o como 
si fueran hechos ante un notario público; 
pero dichos actos deberi\o registrariÍe luego 
que se llegue 6 no lugar en donde exista ofi· 
cioa de registro. 

Art._ 727: En la toma _de las plazas y 
ctlmldo·s(proceda á io,eotariar los elemea..: 
tos de guerra, cendales y vi,eres hallados 
en eUas, ásistíro el Auditor de guerra para 
haeer cumplir las órdenes que el General en 
Jefe -diere en cuanto 6 los bienes y efectos de 
los (larticolare3. 

Art. 728. En uoioo del Jefe que designe 
el General 6 Comandante en Jefe, distribui
r!\ él Auaitor el boüo q oe se tome al eoemi~ 
go entre·todos los individuos de tropo del 
Ejército, resoh-era las disputas ,que puedan 
·ocurrir en el particular eof!e los que hayan 
tomado alguna cosa, y privara\ del goce del 
botip, despoes de·oñ juicio samario,. al miJi
tnr _q~e no hñbiere _oontiouado_la pers~u.9ioJ1 

por quedarse tomando botin, sin perjniolo 
del proceclimieoto 6 que deba som&táfi30 
~ola un Consejo de guerra. 

TITULO XXIII. 

Empleadm ele umi:dacl. 

SECCION I'. 

Del Médicc:, Cirujano &ior. 

Art. 729. Al 'Médico Cirujano Mayor, 
que deberá ser profesor de Medicina y Cirúg{a 
molado, están suborclioados los Mádicos Ci
rujanos ·ordinarios y damas empleados en el 
servicio sanitario- del Ejército, y e·s 6 la vez 
Direct-0r General de los hospitales permaoen • 
tes, traosiklrios y de sangre y de las ambulan·· 
cias militares, que tanto en tiempo de paz c·o
mo en el de guerra establezcan e.l Ejecutivo 
nacional, el General· Comandante en Jefe de 
UD Ejército ó Divisioo activa y los Jefes-de 
Operaciones. 

Art. 730. 800 funciones' del Médico Ci
rujano Mayor: 

1 ~ Hacer IIJ'3· visitas de 10speccioo ·que 
juzgue necesarias ó los hospitales permanen· 
tes y de sangre y ó las ·ambulancias militares, 
con el fin de cerciorarse de si todos ·tos ~t!m· 
pleados de ellos cumplen con sos deberes y 
si se observa.o estrictamente los reglamentos 
y órdenes qúe él mismo haya dado 6 que hu
biere trasmitido por disposicioo del G13neral 
en Jefe ó del Ministerio de la Guerra.-

2~ Dispocer que asistan & los hospitales 
de campaña los Médicos Cirujanos de aqoe· 
llos cuerpos que tengan ménos necesidad de 
dichos empleados en los· casos ejecutivos. 

3~ Suministrar al _Estado Mayor General 
y al mi(!isterio de la Goeri:a todas las noti 
cías que se le exijan sobre los establecimieo-. 
i-Os de su inspeccion, é informar acerca de 
los logares adecuados para situar hospital.es 
permanente~. tr9:ositorio~ y de sangre.· 

4~ Concurrir con el Comisario General al 
establecimiento y orglloizacion ·de tos·· ii'os"-
pitales de campaiia. . 

5~ Examinar por sí mismo y cada ve~ 
que lo ci:ea conveniente, los botiquines, io·s;~ 
tromeot-Os, ambulancias y todo material dél 
servicio que ellista en los hospitales 6 haya 
de enviarse 6 los cuerpos, ·con el objeto -d~ 
impedir que se.haga uso de los que esMn e.ñ 
mal estado 6 fueren .inaplicables: 

6~ Vigilar que 109- Médicos Cirujanos de 
los hospitales y cuerpos y los damas emplea
dos de so depeodeo~ia cumplan con so·s de· 
beres respectivos, y pedir al Estado Mayor .. 
General 6 al Ministerio de la Guerra la re
mocioo de aquellos que fueren omisos ea ·ou· 
cumplimieuto. 

7~. Propone~ al E:itado Mayor Geoend' ee 
camplµia los individuos que juzgue ·oon;ulnn 
cuali~es requeridas para- desem('eñar -lot) 

Recuperado de www.cidep.com.ve



545 

destiños..de Oontralores, Mayordomos, Oape· 
llanes y demas empleados de ·10s hospitales 
y ambulancias, y poner en posesion 6 los qui} 
fueren nombrados. 

S! Cumplir y·bacer cumplir á sus subor
dinados todas las órdenes que en tiempo de 
paz se le trasoiitao p.or el Ministerio de la 
Guerra y e'l-carppaña por el Estado Mayor 
General. 

9~ Ordenar á los --Médicos Cirujanos or
dinarios la orgaoizacioo que deban dará sus 
respectivas ambulancias y hospitales de sao· 
gre, indic6odoles el punto á que deban remi
tir los enfermos y heridos despoes de haber 
recibido los_primeros socorros en aquellos. 

10~ Informar sobre las certificaciones que 
pa'ra 1~ invalidez expidan los Médicos Ciruja
nos ordioarbs; previo recooocimjeoto·. d~I 
i_o11alidado, y expedir las que se .le pidierep, 
prévia la.órden del Jefa del cuerpo ·* que 
perteoez~a el solicitante. 

11 ~ Oir las quejas de los _empleados -.-Y ,!ill· 
fermos de los hospitales scbre los abu~os .. y 
falt~ que se <'.ometao en ellos, para remed~~r 
por sí las que_ iiudiereo· ó dar parle ñ quien 
correspoo_da. 

SECCION ll-

J>é 101 Médico3 Cirojaoo3 ordioorios. 

A"rt. 731. Los Médico~ Cirujanos ordi
na!,iqi/.ile los cuerpos y de los hospitales_ mi
litai:es ~_eben ser profesores de medicina. y 
c:irugía titulado,:, y i;us nombramientos íos 
obtieoeQ directamente del ;\lioist-erio de la 
Guerra ó.del Estado Mayor Geoe_ral. · 

Art: 732. Son funciones dei. Médico Ci-
rujano ordinario de oo cuerpo: · 

1 ~ Seguir· _la marcha del cuerpo· cootíoua 
é iomediatamc!)te, llevando ~osigo el liotj
qoio, l_as cajas_ de iostrom~ntos y aparáto_s 
indispensables para las curaciones y opera-. 
c¡iooes qui~úrjicas y el Praclican,~_ó Prac:.. 
ticao){!s qrie segun la fu~rza d~I cu.erpQ d_ehao 
ayudarle· en el ejercicio de sos funciones. 

2~ Visitar los cuarteles y campameotp~ 
por lo. ni'éoos di;,s veqes al diá para rec9r1ocj,l.r . 
á lqs individuos qoe se quejen d!! eoferinéda:-. 
des y ._enviarlos al hospital ó prescribirle~ 
los . medi~_~eotos cóo,enienles segun la in 
teó~idad_j. ~lase del mal. 

3~ Visitar: asfmismo los enfermos de su 
cuerp·o que. baya eó-el bospiw1; wmbien dos 
vecé_s al 4Ja'ó más, si fuere necesa·rio,, y rt'Cl'. 
tarlos y asistjrlos. _ · 

4". Da"r al Jefu de 1~ fuer.zas.los informes 
que crea coov~!!ÍE!!Jles con _el fi'o_ de m:t'jt;ir!lr. 
el servicio -saoitario·de_ ~llas Q que tieod~o _{í 
conservar ó procoºrar sg ~!il\id: . ' · 

5~ Consultar al Médfoo:.,Gir'ujano- mayor 
en los casos grav.es de ··medicin'a-.o .. di-o_giaº 
qoe.p~d,~ ocurrir, ·si·las · circoostan~ias l<i · 
permiten. 
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G~ Servir de director al hospital ú hospi
tales de campaña que·se establezcan en el 
Ejército, cuando sea nombrado para ello. 

7_~ Cuidar de las .reservas de las ambulan
cias que estén 6 sÜ cargo y dictar. las órde
nes v hacer los p'edidos convenientes para 
sopÍir las bajas que ocurran en las· mi_smas. 

8~. Cumplir y hacer cumplir por sus su_ -
bordioados las órdenes del Médico Cirujano -
mayor y los reglameot-0s vigentes en mat.eria 
de sanidad militar. 

9ª Siempre que ei c.nerpo 6 parte de él 
se empéñe en accioo de guerra 6 éscaramñza,_ 
concurrirá el :Médico Cirujano á situarse tí 
reta·goardia en el logar mtís aparente para 
recoger y curar los heridos, debiendo prepá-;

. rarse con todos los elementos indispensables 
"para prestarles óporto"oameole los socorroi; 
de la-ciencia. . . 

Art; ·733., Son .funciones del Médico Oi-
roja,no dé _Úo .liospital : · 

t•·Hacer á los enfermos por lo méoos ·dos. 
visitas diarias ordinariamente, y á los· gue 
estuvieren de gra,edad cuantas senóoeces~
rias para combatir· eficazmente las enferme-
dades. . - . 

2~ CÜmplir y hacer cumplir en el estable
ciniiioto de so tlireccioQ los reglamentos vi: 
géo.ies, !as órdeoes_superiores y las qu_e él 
mismo diere en Pjercicio de _sos foncioo~. 

3" Proponer á las aotoridade~ co~peteo 
tes las mejoras, y e~oomías que juzgue con
venientes en el hospital de·su cargo. 

C Suspender tí los empleados de su de
pe_odeocia por faltas en el compliinieoto de 
sos deberes y pedir su remocioo. 

. 5~ Distrib11ir el servicio diario y disponer 
- el Órde~ y l'Olocadon de los l'nfermos en las 

respeotivas ~alas. 
6~ Hacer despucs didas_ visitas las ope:... 

r:iciones quirúrjicas que ocurran-. _ 
?~ Autorizar las papeletas de los artícu~ 

. los necesarios psra el servicio <JUlrlós _Pr~é:
licaotes y Gabos de sala pidap·at ·Máyord0:
mci, como tainbieo l9s docnmet)tos qúe ~tagto 
e.sle como_el Oonlralor PXpidan. . 

8~ -Examine.r. en union del · Contralor las 
cuentas -d~I ~layordomo y ponerles el rilto· 
bueno ó los reparos coa~do los baya, así co
mo n las cuentas del farmacéutico, cuando 
este servicio se haga por contrata. _ · 

9~ Oír las GUPjes y obsen'aciont:S -de los 
e_mpleados y enfermos 6" fin ~e · remediar tü·, 
qne poed11, 6 dar cuenta á quien óorrespóo4a. 

10~ Nombrar los practicantes de· guardia 
cuando no baya Practicante m'ayor .. 

11 ~ Examinar con frecuencia el· estado .de 
las medÍcioas ·para impedir-que se baga- oso dé: . 
las qoe.e~to~ii¡r~n. i¡n 1~al estado._ _ , 

l~~-Q_r~~D!ir ~s ~utopsias,qµe_ ere~ ~.lile;;., 
13'ttlacer á los jefes superiores- las iodP 

cacioñes con,eoieotes acerca de la salubridád 
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de los puntos y de la dispo;ticion de los edi, 
ficios dl'i!tinados para hospitales, á fin dfl que 
puedan to·marse todas.las medidas higiénicas 
que sea posi_ble en fav,>r de los enfermos. 

5~ ExUenden las papeletas de los pedidos 
que se bagan para el servicio facultativo. 

6~ Hacen que los empleados-de su depen
dencia cumplan coa sos deberes. 
· ·7.0 Cuidan de las ambulancias-ea marcha 
y-campaña y ai,isten á- los hospitales de san..; 

,gre i>egon lo ordene el Médico Cirujano. 

SECCION III. 

De los P~ticao_tes. 

Art. 734. A -falta de Médico -Oirn.jano 
ordi!)srio; t<l Practicante mayor l'jercerá sos 
fum:tiuies en l'I cuerpo :í quti ¡Jl'rleon:ca, y l'0 
'"-"- hospitales teodr6 Ja;t siguientes atribu
ciones: 

lª Mantitme en seyuridad y coni>erva en 
el mal'ºr ei>tado de asl'o -tus instrumeot-0i>. 
v1:md!lj";t, amnolancias l'D di..pósit-0, hotiquio 
y dtimu;t arifoulus del :Sl'rvit:io profl'sional. 

2~ Hisce· que !o.q Prai,ticaotes ordinarios 
-des~mµ,-ñeo cfum¡,Jidamenle sos dl'heres, po
dié.mlol""5 nrrl'star por la falla que t'Om,-1an. 

3ª Nombra diariaml'nt.t! el Practh,ante 6 
Pr11cticantes que dtbao hacer la guardia de 
bui>pÍI t1 J. - _ 

e- Cuida de que- duerman en el local los 
Prac1icaott-s de guardia. 

5~ Hace las veces del Médico Oirujaño en 
so aos .. ncia y faltas accidentales, y en lós 
casos que creyere de peligro, dará parte al 
Cuntral•}r para que este llame al facoltat-ivo. 

· 6~ · Vigila álos sirvientes para .que manten 
gan t-1_ nseo, órden y método rei1unidos. 
_ 7_~ Haue las prt'paracionas aoatomo-pato-

Jógicas. _ _ 
8~ Acompaila al :Médiro Cirujano en· ·1a 

éu~aciun ·de los enf~rmu:1 y heridos y asist.t- á 
ly operaciónes y amputaciones que el mismo 
prai,tiqu~ . 

9~ Cumple y hace c,umplir la;i órdenes del 
Médi<.-o Cfüujano, á qui.-n dará parte i>itmpre 
d!! las novt"dade:i que notue en el establl'ci
mtt•oto 

10ª Pl:'sempl'ña las demas funciones que 
Je d.-marqueD las ór,;lene.~ :rnperiores y regla-
mento,¡ de hospi1al.-s vigl:'ntes. · 

Art. 735 Lus prat,ti,:aows ordinarios tie
nen lo;. deberl!:! que !!e l'x¡,resan : 

l! Llevan los recelarios anotando en.ellos 
con separacioo, l11s ¡,r~cripciunes del Médico 
Cirujano ¡,ara cada enformo 

2° Rotulan los eov~ses qqe contengas las 
medicinas que de~pache el hotiquio, reciben 
Jos medicameotos;y los distribuyt<D á Ja hora 
designada, da_ndo á los enfermos y sirvieo~s 
las inst.rucciooes necesarias acerca del modo -
de adoiioistrarlos. 

3~ Practioan 1ss peqae6as operacfones qoi
rújicas que ordene t:I Miídico Cirujano y ayo. 
_dan Cl_este.eo las que l_e toqüe hacer. 

i!~ Permanecen-en. ~1 hospital por - el tiem- -
· po qu13 t-St~n~ de guardia Y. alit-liden_ al ~

cio de los enfermos en los casos que piilil'an 
courrir. 

_ S.° Cumple_n los demas deh~res q_oe 1~ im
pongan las órdl'oes superiores y los regla-
mentos para l'I servicio sanitario. ' 

SECCION IV. 

Del contralor. 

Art. 736." El Contralor de on hospital es 
el Je~ de todos los empleados en el ramo 
económii:o, y como tal tiene las ohligaciones. 
~i~oientei>. 

1 ! Asistirá aJ tiempo de las visitas de los 
prof.-rort'S y de las comidas de los eof.-rmPs 
para rPmediar coarqoina falta qui. ocurra. 

· 2ª Vi~it.ará diariamente la cocin11, la des
pPnsa y la:i salas_ de Jo,i l'DÍl!rmo!i para ver 
por ::i mismu si los alimtotos son dR buena 
calidad, si el_ órden y el aseó se conservan y 
si los empleados cumple·o como es debido. 

3ª _ Castigará correccionalmeots los desór
d"'nes de sos subalternos y de los enfermos de 
tropa, y dará cue11ta al Mayordomo de _ las 
faltas de los Oficiales,

0 
para que aquel poogt\ 

el reml'dio de ellas 6 proéure ,-u. castigo. 
(ª Examinará semanalmente, acompañaáo 

del Practicante mayor, los aparatos, veodajel', 
iosti:.omi-ntos y dt<mas artículos del servicio 
facultativo y cuidará de ellos cuando oo· baya 
Prat,ticante mayor, recihiéodolos por inven
tario que fi~mára coa. el Médico Cirojaoo. 

5~ Llevará uo Jihro de entradas y salidas 
de· busµilal uoo las formalidad.-s que establez
ca el reglament-0: o~ro de em¡,ltados en que 
aoorá el oomhre del t-mpleado,- la autoridad 
que lo oomhró, la focha en que tomó pose"ioo 
del dl:'~tinu y la de.su ::eparacion con la cansa 
d11 i..lla j y otra de tNstamentos en queaseota
rá el formulario ma!Jdado seguir. 

6~ Pasará diariamente al Estado Mayor 6 
al Jefe snperior militar un ~tado compren: 
sivo der oúmero de entradas, salidas, muertos, 
desertare.-:, y existencia, y al fin de cada mes A 
la Comisaria General 6 Tesorería que baga 
sos vects una relacioo igual coa expresion 
de los _cuerpos y de lo consumido ~ inútiliza
do en el hospital, para los de~cueotos y re 
paraciones correspon~iehtes. 

7ª Expedirá las papeletas de altas manda
das. por-el Médico Cirujano. 

8~ Examinará eón el Director las cuentas: 
del Mayordomo y les poñdrá el_ E.r ronformé 
ó expresará les reparos si los bai. 

9~ Cuidará y re~pond_era del_ archivo y de 
todo lo mati:!rial del esfo.blecimiéoto, lo-mismo 
qoe de las ambulancias iiñe existllD en" dep6- -
sito. 
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10~ Oiri las q¡¡ejas .y ob~rvaciones de los 

emplea.dos y de los enfermos para remediar 
las-que pueda, 6 dar parte 6 qnien correspon
da. 

L1 ª l,levar6 las cuentas de su cargo de la 
manera que lo disponga la Comisaría general 
y-las tendrá·siempre á disposicion .de la mis
ma 6 de. la'Tesorería· respectiva para su exá
meo. 

12° Autorizará las re.lacior,es de bospita
lidad!'s que mensualmente le presente el Ma
yordom_o, de.~poes de confrontadas con sos 
libros y eocoot-rádolas conformes. 

13~ Nomb_rará diariamente los empleados 
de su dependencia que deban entrar de guar-
dia. . 

14?· Dar6 al Comisario general coáñtos in 
formes le. pidiere, cumplirá sos órdtoes y pro
moverá ante el mii:JIJo Pmpleado y aot-e los 
Jt-fes militares todas las mPdidas conducen
tes 6: la mejora· del establ!!cimientó de so 
cargo. 

15~ Cumplirá y hará cumpHr en· el esta
blecimiento l_as órdenes qóe le comuniquen 
sus sopl'rioré.s y los reglamentos 'ligentes. 

Art-. 737. El Contralor presta fianza por 
una cant-idad igual al duplo de so sueldo 
anual. 

SECCION Y. 
Del Mayordomo. 

Art. 738. Son funciones del Mayordomo 
de un hospital: 

1 ~ Recibir de la Tesorería ó Comisaría las 
cantidades, víveres y ¡,fectos de.o:tinados á los 
gastos rlel hospital inclusos los soeldos de 
los e_mpleados. 

2~ Proveer de todo lo necesario al estable
cimiento. 

3~ Llevar los_ libros de entrada. y salida 
de enfermos documentados debidáment-e. 

4ª Recibir de las oficinas rPi:pec1ivtu, las 
ropas, enseres, utensilios y dema1; artículos 
que se destinen al servicio del hospital y sPr 
responsable de éstos t-fl'cto:> cuando se inoii
!i1·en ó pierdan 1,or falt.a de cuidado ó- v.igi
lancia. 

5~ Llevar el ·alta y baja de las mismas ro
pas y enseres y la de· los utensilios con los 
documentos necesarios. 

6~ Res_ponder di: la cantidad y buena ca
lidad de los alimentos. 

7ª Entregar ar cocinero por peso y medi
da los artículos alimenticios que han de com
poner las racjooes y hacer recihir estas del 
mismo y repart.irlas :í ·los enfermos por los 
sirvientes, cuida"odo que queden hieo condi
mentados. 

S~ Cuidar del aseo de la despensa, cocina 
y. la\•aodero, corregir los dt'fecios de loi, en
cargados de est-0s servicios y· deducirles de 
los ~neldos ó pagos el valor de lo perdido ó 
deteriorado por negligencia de ellos. 

9~ No entregar nada ,- dependiente algu
no del hospital sin papeleta rubrieáda por el 
Contralor, 

10ª Hacer -las lihretas de alimPntos de los 
cabos de sala dejando la papt-lel.a que l_a 
acompaña, rubricada del Contral~r, a.si oom!> 
las de los practicantes ordinarios _que dehen 
llevar las firmas del Médico Cirujano Y Oon-
tralor, r.omo comprohantes diarios. . 

Ü~ TPoPr no galopín en la del'pPnsa, s1 la 
hubiere, que de die y de noch& de.spa~h~ lC? 
que i:e necesite y pida con. la~ formahdades 
dehidas. 

12ª Har-er mPnsualmeote :la relaoion de 
las hospitalidades que cada enfi:r~o. baya 
causado expresando el _nomhre de c_!lda uno 
y el die de la salida ó muerte, presentándola 
al Contralor pata so autorización. 

Art. 739. El Mayordumo pre.stará Janza 
en la misma forma que. el Co!}tralor. 

SECCION VL\ 
De los eofermel'08 ó sirvientes. 

Art. 7 40. Los enfermeros ó sirvientes de 
un hospital tienen_ las siguiente~ obligacio
nes. 

1 ª Hacer el servicio inmediato d_e los en-
fermos y PI ai:eo de las <'.Sm!ls Y salas. 

2~ Conducir los alimentos i las salas Yq 
dii:trihuirlos segun lo disponga el M11fO•b 
domo. 

3~ Dar los baños á los enfermos con arre
glo á las instrlNlClones que reciban de los 
pranticant.es. 

4ª Acompañar al Médico ~irnj~o e1;1 ~as 
visitas y coraciones y condnoir los vendaJes 
y aparatos que para las 6ltim8l! fueren nece• 
serios. 

5~ Hacer J!nardar sile.ncio y atirir y c_errar 
las poert·as de las salas cuando asi se les or
dene. 

6° Mantener él aseo del local y el de los 
vasos que se ve.rificar6 todos l~ dias á Jas -
cinco de la mañana y cuatro de la larde. 

7ª Emplearse en el servicio de la de.qpensa 
conclnid? que sea el servicio del boi,pital. 

8ª Alternar pn las guardias qne·diariamen
te deben hacerse en cada sala. 

SECCION VII. 

De ) o a c·a pe i I a ne s. 

Art.. 741. Los Capellanes de Ejé~ito 
. ilehen ~er Pre.qbjteros, del clero seoolar y sus 
principales funciones se i:ednceo á suminis
trar á los berid9s, i los· enfermos y á los 
de.mes militares cat6licos que perte!JPZcan al 
bospit:al ó al cuerpo en que sirve el "Capellan, 
todos los auxilios, socorros y coosoelo:1 e~pi
ritoale;i que son d~hidos. 

Art. 742. Los Capellane.s son nomhraqos 
por el Ministerio de la Guerra, el C~J:!l,andan
te en Jefe de ua Ejércitó 6 Division áo~va y 
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los Jefes. de Operaciones segun las circuns
tancias. 

Art. 743.- Desde que aceptao el deslioo, 
est61! obligados. los Capellanes á ocurrir al 
Prelado rei:pectivo pidiéodole todas las !icen· 
cías y facultades oecesarias para adwioi~trar 
v6lidameote los Sacrameotos como si fueseo 
Curas párrocos. 

Art.. 744. Los Capellanes de los hospita
les dehen alojarse en logares inmediatos á 
aquellos, y ros «Je· los cuerpos de~en seguirlos 
siempre en sus marchas 6 fin de soministrar
le_i¡ los auxilios espirituales en el Instante fn 
que fueren necesarios. 

Art. 745. Todo Oapellan tiene el· deber 
de celebrar la misa diariamente, siempre que 
.no se lo impidan inconvenientes ajenos de su 
voluntad. 

Art. 746. Los Capellanes están en la obli
gacion de auxiliar á los moribundos hasta su 
fallecimiento y. de predicar ea los hospitales 
en forin_!l de plática y cuantas veces fuere po
sible, la· moral evangélica y social, las buenas 
costumbre~. la subordinacion y los dogmas de 
la religion. . 

~rt. 747. Deben presenciar los Capella
nes y autorizar con so firma· los le.~lamenl-0s 
de los militare.s · y hacer los matrimonios de 
fos mismos prévias las formalidades requeri
das. Para aseoiar las partidas de matrimo
nios y defunciones llevar:'.in los libros en la 
forma que acostumbran los Curas parro
quiales. 

Art. 74S. Los Capellaoes, como minis~ros 
de la Religion católica, están obligados á ob
servar una conduela moral intachable. Los 
J~fes militares ·no permitirán "'º sus tropas 
.9apellanes relajados ó de·mala conducta par
'tiéplar; y siempre que alguno de ellos diese 
piótivo para ser despedido del co.erpo en que 
l!irv'll, el Jefe de dicho cuerpo pedirá su rt'llio
oion 6 quien correspondo, hacieodo \•aler les 
razones en _que funda su solicitud. 

TITULO XXIV. 

Junta de Capitanes. 

Art-. 749. En cada Cuerpo habrs una Jan· 
ta llamada " Junta de Capilaues " que ser:'.i 
presidida por el primer Comaildant.e y á la 
cual pertenecerán el segundo Jefe del Cuerpo 
y t:.odos los Capitanes ó Comandantes de 
Oompañía. 

A'rt. 750. El principal objeto de la Jonia 
·de Capitane.<>, es el dei!oslrar á los Jefes en 
todos los negocios adminbtrali.og y económi
cos de los Cuerpos en que tengan á hi1-n con
sollarlos y proponerll's las medidas que juz
guen convenientes para mejorar la in~truc
~on,'1i!sciplina y· hienestar de la tropa. 

Art~· 751. Siempre que se tratare de·ma
terla ae iriterésés en qrie tenga parte támbie13 

el Cuerpo de Subalternos, concurrirán á la 
Junta dos Oficiales de esta clase elegidos'ono 
por los Tenientes y otro por.los Subtenientes 
pai:a cuya nominacion di.spondr6 el primer 
Comandante que se reunan anLicipa4amente 
y los presida el segundo Oomanda!!te y ~n 
su defecto el Ayudante que hiciere sos 
veces. 

§ único. En las Compañías sueltas la Jun· 
ta se denominará de " Oficial~." se compon
drá de todos los de la Compañía y ser6 pre
siJida por el 0apilan. 

.Art. 752. Los asientos se g"radoar6n .con 
la preferencia que corresponda 6 la ant.igile
dad de Capitanes, fo~mando círculo: d~ rµodo 
que 6 la derecha del primer Jefe esté el ~ 

.gondo Comandante, y 6 éste· sigan por so 
anf.igüedad los Uapitanes hasta quedar 6 la 
izquierda del primer Comandante el ma:1 mo
derno. 

Art. 753. · DespJJes de,haber tomad_o ~odos 
sos asientos explicará el presidente el.fio pa~ 
que la J.unia es convocada : aclarar6 bien 
las circunsl3ncias del asunto eero sin emitir 
opinion : hablar:'.in los demas vocales por so 
ór,jeo ; y cuando al que presida parezca estar 
lodos bien instruidos de 1os puntos en que ha 
de fijarse la consideracion para resolver el 
negocio con acierto, mandar6 que se vote y 
escriba el dictámeo .de cada uno, empezando 
el mas moderno 6 de inferior empleo. 

Art. 754. Si los votos esto.vieren di vididoi! 
por mitad, prevalecerá la opinioo de aquellos 

. con quienes hayan vot.ado los jefes; pero t'n 
igualdad tle \·otos, aun divididos h1mbien los 
de los jefes, superará la opinion de aquellos 
con quienes estu·.iere el primer comandañte. 

Art.. 755. Decidida de este modo la pro
\•idenria, hará e.x'.endcr el segundo Coman
dante lo acordado por la ,Tonta en un libro 
destinado á este fin; t'Specificando el dia y la 
hora en que se celebró la reunion, su presi
dente y Yocales, el fin de la convocatoria y la 
providencia acordada, iodo con la mayor cla
ridad; y la firmar6n to«Jos, aun los que ha
yan sido de contrario dicl6men. 
• Art. 7!i&. Corresponde privativamente IÍ 
la Junta de Capitanes hacer el nombramien
to de HabiJil.ado, inspecdonar sus cuentas y 
su com'h!cta, y removerlo y maudarlo_someter 
6joicio por el mal manejo de los fondos~ por 
faltas graves en t-1 cumplimiento de sus de
fieres. 

'l'I'l'ULO L~V. 

Del rficial Hahil,tado. 

.Arl. 757. En t..1do cuerpo .de la fuerza 
armada se n<imbrará nnualmeute, para e.1 me 
nrjo de sus iniereses, un Oficial suballerno 
con t-1 nombre de Habilitado ; y su eleccion 
se bar6 en Junta de Capitanes á que concu
rrirán oµ Te'nieµte y un Sobt.eniente elegidos 

Recuperado de www.cidep.com.ve



549 

conforme ~ lo dispuesto en el Ululo_ que a_n· 
teeede. 

Art. 758. .Aun cuando algunos Capitanes 
es~n aoseotes del c·oerpo, cuando se trat-e de 
ele.gir Habilitado debe tomarse !'O rnto por 
escrito, como se· encoeotren denlro del mismo 
Eslado 6 Distrit!); para lo cual l'I Jefa del 
c11erpo les harli la participacioo corre;:pon
diente en tiempo oportuno y con proporcion á 
la dislancia. 
, .Art: 759. Para la eleccion de .Habilitado 
ha de atenderse ñ que el sogeto en quien re
caiga tenga la mejor conducti., sea inteligente 
en r-~eotas. de bastante expedicion y de una 
probidad reconocida. 

Art. 760. Hecho el nombramiento se ex
tecder6 el poder ·tímplio habilitando al electo 
para percibir de las Tt'sorerías ó Comisarías 
cualesquiera cantidades que puedan corre;:
ponder 6 los iodividoos deJ cuerpo, cuyo po
der 6 habilitacion han de firmar todos los ,·o
cales de la Junta, 11un cuando alguno· baya 
dl'jado de favorecer con so ,·oto al nombrado: 
el sego1;1do Comandante pondr6 en él sn inler
venéioh, el primero el \"isto hueno y el fo;,. 
pcctor general su aprobacion. · 

Art. 761. Al fin de cada aüo económico 
cortará !'U cuenta el Habilitado y'· se reunirá 
de nuew la Joot.a para nombrar otro que eo 
el año económico siguiente le suceda en el ea
cargo ; pues aunque el"exado desempeño del 
cesantl', persuáda ñ redegirle, ha de mediar 
siempre para iu:to un aüo de inren•alo 

Art-. 762. Siempre que el Habilitado per
ciba cantidades de la Tesorería 6 Comisaría, 
bien sea per ajuste fioal, buenas cuentas ó 
racione.;,, deberá :molar el 'fel'orero ó Comi
sari~. en un cuaderno, que el Habilitado ha· 
de teuer para :<u rl'gistrn, la cantidad que se 
libra y en qcé esj1ecie, ruhricanrlo. esla noti
cia; y nunca scr:í. ~I cuerpo re,ponsable, i:ino 
de lo que ea el libro se halle-rubricado. 

Arl-. 763, A proporcion que reciba los 
caudales, el Habilil.ado les derá- su corres
pondiente destioo; entregando á la caja lo que 
corresponcla á los ramos de sµs fondos, dis
tribuyendo en las compañías lo que fuere 
prest, repartiendo ent-re los Jefos, Oficiale;; 
y Sarge_ntos lo que !'ea respectivo á sueldos 
l!egon lo prevenido en la relacion que diere el 
Jefe del cuerpo 

Art .. 764. El srgondo Comandante, de 
acuerdo con el primero, prevendrá en la ór 
deo la hora en que los Capitanes ú Oficiales 
encargados de las· compañías; deben ocurrir 
personalmente 6 recibir el prest, y advertirli 
6 que caot.idad ha de arreglarse la exlensioo 
del recibo, siempre que fueren buenas cuen
tas 6 raciones las que se deo al cuerpo; y 
cada cuatro meses se formalizar:í la cuenta 
particular de cad~ compañía haciendo los 
~~~!lentos de hospitalidades y deml!~ ~argos 

correspondientes ti los mismos cuatro meses 
trascurridos. 
. .Art. 7G5. Las pagas de J~fes, Oficiales.y 

Sargentos se ajustarán tambien cada cuatro 
me.~es y se darli á cada uno so pa}>ele1a fir
mada del Habilitado y visada del segundo_ 
Comandan le. 

.Ar&. 766. La misma.cuenta que para su 
sal-isfaccion firma el oficial Habilitado· y en
treaa al inleresaclo, se extendera en el libro 

·ma;strn, poniendo al pié de elli cl recibo que 
el ajustado firmaró, satisfecho de so lega
lidad . 

.Art. 7G7. Cuando los Capitanes procedan· 
á ajustar el prest de sus compañías coa el 
Habilitado, lendr6. éste pronto sobré su !Ilesa 
los ext,ractos de las revistas, y . demas doco
me!ltos nece¡,ariQS para ·formar la cuenta y 
comprobarla. . 

.Art.. 768. Si 110 obstante las prP.caoc10-
nes pre\"enidas quebrare el Habilitado, sufrirá 
la pena que le impooe este Código eo-su libro 
V y i:e le embargar6o t-0dos sos bienes p~ra 
pagar lo que quedara adeudando; y n~ al
canzando aquellos para subsanar la qme~r9:, 
se sa1isfará el resto que no llegue á cubnrse 
paoando la tereera parte los Jefes y_ las o>ras. 
do; lerc1.,ra:: partes los Capit.anes, Oficiales 
subalteroos, Ayudantes y Abanderados, todos 
en proporcion 6 sos sueldos. 

'l'ITULO· XXVI. 

Ordenes generales para Ofi-;iaks. 

Art. 769. Todo ofidal de la fuerza lli'_oÍa
cla se ,·eslirá y !'C comportará socialmente 
con el decoro que~xige so respeéth·~:empl~. 

Art. no. En asuntos militares puec_le;fü. 
rigir represrnlaciones al Ejeculh•o '!ácion!li,. 
pc:o por conducto d1, sus superiores y ·en 
len.,uaje resP.eluorn; probibiéndost< á todos y 
:í. c;da uno de los Oficiales el usar, pe.rmitir 6 
tolerar á sus fof~riores murmuraciones. contra 
las inslit.ucionés, ni contra· el Gobierno, ni 
con Ira sus superiores, ni- respect-0 de lmr ha
beres militares y términos en que se pagan, 
ni sobre la calidad de los vestuarios ó aloja
miento. gslas especies ú etras semejantes 
eo la fuerza armada, son sediciosas y por 
tanto los Jefes de ellas deben vigilar, con~
ner y casLigar á sus autores. 

Arl-. 771. Todo Oficial que en los asuntos 
militares murmure ó hable mal de sus Jef~. 
será castigado correccionafmente. El que. tp
viere queja del superior, la pondrá en notié~a 
de quien pueda remediarla, pero por QiEgun 
moli\"O dará mal ejemplo 6 la iropa con 1$r 
moraciones contrarias 6 la disciplina. _ . 

Art. 772. Los Oficiales ieodráo sie!DpTe 
presente ql!e el ·único modo de hacerse acr'e~
dores .á la estimacion pública, 6 ~'ª dis~on. 
del -~>!e!"!l~ "'! al aprecio de sui. ~np~pgres, 
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es cumpliendo exactamente con las obligacio
nes de sn empleo, acreditando mocha aficion 
al servicio militar, honrada ambician y cons
tante deseo de ser empleado en las ocasiones 
de mayor peligro y fatiga, para dar á conocer 
1111 valor, sos talentos v constancia. 

Art. ·?73. El Oficial que siendo · repren
dido por su jefe con motivo de alguna falta 
en el i;ervicio, manifieste altanería ó alegue 
disculpas ajenas de la docilidad y su'llordi
naciou que son indispensables para conservar 
la disciplina militar, será <'8Stigado corrl'c
cionalmPn~e por el mismo Jefe. 

Art. 774. Debe bacen,e un grave cargo á 
los Oficiales y mui partfoularmente á los Je 
fes. por el solo hecho de no dar exacto cum
plimiento á las disposiciones de este Código 
y tí las órdenes de los respecti \"OS superiores, 
porque de la punto&! observancia de ellas 
depende el bue_1_1 éxito dél servicio y de las 
operaciones rµilitares. 

Por tanto, cualquiera expre.sion ó especie 
que pueda infundir disgusto en el servicio 6 
tibieza en l'I cumplimiento de-las 6rdenes de 
los superiores, se reprenderá y cast.igará por 
éstos con tanta mayor severidad cuanto ma
y6r sea - la graduacion del empleado qué co
_metiere la falta. 

Art. 775. Ningun ofici;i.l po<lrá discul
parse·cou la omis!on ó descuido de sus infe-= 
riores en los asuntos que pueda y deba vigilar 
por EÍ ; y en este concepto todo superior hará 
e.argo de las faltas que notare al inferior in
mediato que debe .celar 6 ejecutar el cumpli
miento de sus 6rdenes. Si este resolla cul
pado, el superior tomar~ para con él las 
providencias correspondientes, en la inteli

_gencia de que por el disimulo recaerá sobre 
el superior la responsabilidad. 

Art. 776. Todo servicio en paz y en 
guerra se hará eón igual puntualidad y des
velo que al frente del enemigo; y en esta 
virtud todo o~cial en so puesto será respon
sable de la vigilancia de la tropa en él, del 
exacto cumplimiento de las 6rdenes part-ico· 
lares que tuviere, y de las generales que ex
plica'este Código; como tambien de tomar 
en todos los accidentes y ocurrencias que no 
le estén pre'\"e-nidos, el partido correspondiente 
á so·situacion, caso y objeto, dt:biendo en los 
lances ·dudosos elegir el mas digno de su 
espíritu y honor. 

Art. 777. Ninguno que esto viere mandan
do una porcion de tropa se quejará á su Jefe. 
inmediato de que está cansada ó de que no 
puede resistir la celeridad del paso ó la fati
ga que se le causa, ni pretenderll cosa alguna 
que impida PI hacer un pleno oso de ella : si 
hioiere algnna representacion, ha de ser mui 
funda~a, convincente, re.servada y precisa
mente por escrito. La cootravencion .6 vaci

·Jacion. en semejantes ·casos, será ~tigada 

como falta grave de snbordioacion y de'fioje-
dad en el servicio. . 

.Art. 778. El Oficial cnyo propio honor y 
espíritu no le estimnlan á obrar siempre bien, 
vale mni poco para el servicio. El retardar, 
anoqne- sea en minuto!!, el cnmplimiPnto de su 
obligacion, el excnsarse con males imagina
rios 6 supne·stos á las fatigas que les corres
ponden, el content.arse ordinariamente con 
hacer lo preciso de i;n deber sin que de su 
propia voluntad adelante cosa algu)?a, Y el 
hablar pocas \"eces de la profesion militar, son 
pruebas de grande desidia é inept-itod para la 
carrera de las armas. 

Art.. 779. · En cualquier oñcial que mande 
á otros ó se balle solo á la cabeza de una tro
pa, será. prueba de corto espíritu 6 ineptitud' 
para el mando, el decir que fW alcanzó á con· 
tener la tropa á m órden, ó que él_ solo 110 -~ 

_ mjetar á tanws, con otras expresiones ding1-
~as á disculparse de los exceso:;1.de so gente, 
ó de so cobardía en accion de guerra ; porque 
el que se pone á la c.abeza de una tropa, ha de 
célar la obediencia en todo é inspirar el valor 
y el desprecio de los pelil!ros. Siempr9: qu? 
ocurra cualqoiPra de estos casos, el Oficial u 
Oficiales culpables serán juzgados por el CC?n 
sejo de gYi·erra, el cual graduará la falta que 
baya habido. . 

Art. 7S0. Todos los Oficiales, desde d 
General al Snbtt'niente inclnsive, r.uando ÍOO· 
ren destinados á algoo servicio, se- hallarán 
puotnalmente en el sitio y hora determinados 
en la órden que se les dé .. L<is superiores .r_es
pectivos no disimularán ni los minutos en ob
jeto tao iuteresañte al descanso de la tropa y 
al acierto en las operar.iones. 

Art. 781. El que se destinare para cual
quier servicio,.sea de la graduacion que fue
re, lo barñ sin murmurar, sin poner dificnlta
des y sin disputar puesto para sí ni para la 
tropa qne llevare ; y <'Dando no le toque el 
servicio ni el puesto señalados, 6 aunque com-_ 
prenda otro agravio, reservará so queja basta 
despoes de concluida la faccion á que fuere 
destinado. Ent6nces la pondrá en conoci
miento del Jefe 6 aut-oridad que corresponda; 
y únicamente en el_ caso de que pueda hacer· 
lo sin atraso- del servicio, la representará á 
su inmediat-0 superfor, de palabra ó por es
crito: 

Art. 7S2. El Oficial de cualquiera gra
duacion, qu·e fuere atacado en su puesto, hará 
siempre toda la posihle defensa para con~r
varlo ó á lo méuos para dejar bien puesto el 
honor de las armas: ¡:¡ tuviere órden absolut.a 
de conser\'arlo, lo ha-rá á toda cost~. Si d 
G~ueral del Ejército tuviere alguna dada 
acerca de su huen comporiamiento, ,lo hara 
juzgar en Cousejó de guerra. 

Art. '7s3. Ea las privaciones y fatigas 
deben ser los Oficiales el modelo de snfri· 
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mien~ y constancia de la tropa que tengan ti 
sos órdenes. Ea los combates, en las empresas 
6rdaas y «re riesgo, les darán ejemplo "de valor 
y denuedo, sin omitir medio alguno para ea· 
tusiasmar é inflamar el ánimo ·de sus inferio
res, disponiéndose así ó sacrificar sos vidas 
gloriosamente, si necesario fuere, al_ bien_ de la 
patria. 

Art. 784. '.rodo Oficial en campaña reco
nocerá la iomediacioo de su puesto para poder 
aprovecharse ea t-0do caso, r.on la ventaja po· 
sible, de los dl'sfiladeros, caminos,. fosos, de
sigualdades y demas circunstancias del te
rreno, tomando para su seguridad y buen de
sempejio las precauciones qae le dicten so 
prudencia y talentos militares. 

Art. 785. El Oficial procurará siempre 
har.er formar á sus inferiore.,; el concepto de 
qae 1-I enemigo· no es ··de ventajosa calidad, 
casLigaodo toda cooversacioo dirigida á elo
giar su disciplina, la inteligencia de sus Je
fl'S, la calidad del" armamento, municiones, 
caballos y provisione.~ que teaga y el trato 
qae dé á sos tropas, 

ArL 786: En campaña todos los Oficiales 
se encootrar/ía ea los cuarteles de sos cuer
pos respectivos, desde que se toque la retreta 
hasta que salga el sol; y los Jefes de los 
cuerpos :;eráa responsables de que esto se ob
serve estrictamente. 

Art. 7Si. Niogun Oficial ea campaña po
drá ausentarse del campamento, ai ua ins
tante ~in licencia. del Jefe de su cuerpo, ni 
mas de cuatro · horas sin la de so General ; 
pero el que e.:,tnviere próximo lí ser oom~rado 
de servicio, ea oiogaaa f9rma solicitará ni se 
le conceder~ el permiso. 

Art. 7S8. Se prohibe á todos los Oficia
les- el pasar una noche fuera del campamento 
ó de la guarnicioa ea que se hallaren sus 
cuerpos, sió licencia del Jefe de las tropas ea 
camp11.ña, y de la autoridad militar de la pla
za ea guaroic:ioa. 

Art. 789. El testimonio mas hooroso·para 
un Oficial serlí la publica notoriedad de so 
aptitud y patriotismo, y el concepto que ea 
fal virtud merezca á sos superiores é inme
diatos. De acuerdo coa estaS circunstancias 
deben los Jefes del cuerpo poner sus informes 
al dar curso ó ras instancias v solicitudes del 
Oficial,·y al estamp.ar las notas ea su respec
tiva baja de servicios, expidiéndole tambieo 
una certifiéacioa sobre las mismas, cuando 
pasa ó otro cuerpo ó destino. 

LIBRO TERCERO. 

SERVICip MILITAR. 

TITULO I. 

Ser,;icio de guarnicion. 
SECCION l. 

Disposiciones preliminares. 
Art. 790. · El Presidente de la República 

tieae el mando supremo del Ejército, y sus 
decretos resolociooes, 6rdeoes é iostroccio-_ 
aes se ~moaicaráo lí aquel por el Ministerio 
de la Guerra, como su órgano natural y pre
ciso eó todo Jo que se relaciona coa la orga
oizaoioo, admioistracioii, direccioo, régimen, 
economía, disciplina y servicio de las tro
pas. 

Art. 791. A ca_rgo del Ministerio de la 
Guerra está la Iospeccio~ Genera~ de todas 
las armas del Ejército ; pero cuando éste ó 
alguna parte de él se encuentre en campaña, 
el Ejecutivo puede nomb_rar un Inspector ~ 
oeral que ejerza donde aquel se halle las fun
ciones de tal. 

Art. 792. El Ministerio de la .Guerra-es. 
el centro de eccioo ea donde se· combjoao r 
desde donde se imprimen t-Odos los moviinie~ 
tos generales y partic~lares á las __ tropas, de 
doade se destinan las mismas á los pontos 
ea que deben servir, se e:rpideo las órdenes 
determioliodo su servicio y se fija la época 
para el relevo de ellas. · 

Art. 793. Ooaodo el Ejecutivo oacioJ)al 
organizare fuerzas ó dispusiere su llamamie·n
to al servicio para· salir á campaña, por el 
Ministerio de la Guerra se organizará el Es
tado M6yor Gene.re) y se expedir/in los il_om
bramieot-Os de Ayudantes geoer_ales y AdJon
tos á los individuos que el E~tado . Mayor 
proponga para su colocacioo ea aquellos des-
tinos. ., . 

ArL 794. Ea campaña la organizamon 
de. los Estados Mayores de Divi:;iooes Y 
Brigadas y Ja-eleccion de los individuos que 
deben componerlos perteoecao al Estado Ma
yor Geueral. 

.Art. 795. Ouando el Presidente de la 
República salga ó campaña organizará e_l 
Grande Estado Mayor Gi!aeral segun lo tu
viere por conveniente, y si el Ministro de la 
Guerra le acompaña en aquella, ejercerá· las 
foocioaes de Jefe del Grande Estado Mayor 
General y lrut de Iospect.Qr Gi!oeral que le 
corresponden. 

SECCION 11. 
Fnncionés del Inspector General. 

Art. 796. El Inspector Gi!oeral vigila 
el exacto cumplimiento de todo Jo pre~oido 
en es.te Cóiligo, para la iñstruccioo, discipli· 
na. servicio, revistas, ~anejo· de caudales é · 
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interior gobiénff? de·los _cuerpos del Ejéroit-0 : 
que la subordinacion se observe eón .vigor y_ 
qo~ desde el Sobtenisnle ó Alférez hasta el 
General inclusive, cada unó ejerza ·y llene las 
funciones de su empleo: que la tropa-reciba 
puntualmente su prest, "\'"estuario, menaje y 
dt1mas auxilios que se dieren en tiempo de paz 
6:de guerra :. que las. prisiones y demas cas
tigos se arreglen 4 lo ·prevenido en el libro 
que trata de ellos y 9oe la uniformidad de los 
cuerpos sea tan exact.a en todos asuntos que 
en n·ads se diferencie uno de otro. · 

Art. 797. El Inspector General tiene fa. 
coitad para reprender, arrest.ar, suspender de 
su empleo, poner en prision y someter 6 jui
cio, prévias las formalidades correspondien· 
tes,. á todo individuo del Ejército por faltas 
cometidas en el desempeño de sus obliga
cione.s. 

~rt.. 798. En las propuestas ·para segun
dos· Comandantes de· los cuerpos no se ceñirá 
el Inspector 6 recomendar 6. individuos del 
regimiento en que ocurra la vacante, siempre 
que en otro ·de la misma _clase de tropa hu
biere suget.o dé mayor mérito 6 mas sobresa
lientes cualidades para dicho empleo, que es 
~ primero en el Ejércit.o en que se hacen vi

-~Jes-los talentos para el mando y escalon 
~iso. para ascender á primer Comandante, 
Uoronel y Generál. 

Art.- 799. En las vacantes de cuerpos 
propondrá el Inspect-0r los sugetos mas dig
nos ele mandarlos por so inteligencia en el 
servicio, aplicacion, moralidad, acreditada 
disposi~on para el. mando y esperanzas de 
hacerse un buen Oficial General. 

A~t. 800. El Inspector general hará 
siempre q ne lo crea necesario la revist.a de 
todos 6 de cualquier cuerpo del Ejércit.o, 
avil!Bndo con anlicipacion el dia en que dicha 
revista deba teñer lugar. · 

Art. 8Ql. El Jefe de ·un Ejército, los Je
fes de. Op~raciones y los Comandantes de 
A_rmas y de ÍO!lrias; tan pront-0 como ·reciban 
el aviso del Inspect.-0r General, ·dar6n las ór
dene» cqnvenientes 11ara · la union y cóncu. 
rrencia da la tropa· al paraje ~n que deba 
efectuarse l!i revista, y para que esta se 
verifique éon las formalidades .que este título 
prescribe; 
~ 802 •. Siempre que · el Inspector ge

nere~ 'fie:¡,resénte á énalqoier cuerpo ~ part~ 
de él para revistarlo, será recibido por la tro-· 
pa".en.~11 fürmaoion de batalla y con los ho
D1>res qne·)e oorre~pilñden : prevendrá {i los 
Jef8!1 el-modo con que _·quiera pasar revista: 
oirá 4ls quejas y recibirá gts represailmciones 
qul!Je hagan los individuos del 'énerpo: re--· 
co.uocerá prolijamenttl.1-~l aseo .de _1a tropa, 
J.iqtpiéza del arm.amenf,Q y cuidado del ves
tuari~·: ·mandar,-,por-,stel mBilejo del arma, 
las, cargas:: y -fuegos, · las maroba.s- y demas 

evoluciones tácticas que t.enga por conveilien
te, ó'elegirá entre los Jefes ú Oficiales er que 
tuviere 6 bie.n para que lo mande ñ so pre-

. sencia; ~e enterará del g~ado de instroccion 
qqc tuvieren los Oficiales y clases, y tomar6 
puntuales noticias· acerca de In conduct-a dt: 

·cada un_crpara premiarla 6· corregirla. segun 
fuere necesario : oir6 tocar 6 los tambores, 
cornetas, pífanos j trompetas ; y si la sitoa
cion lo permite, hará que las corupañfas·y 
batallones hagan ejercicio de fuego con bala 
y sin ella. · . 

Art. 803. Señalará el InspPctor dia y hora 
en que concurran 6 su casa todos los Oficiales,. 
y 6 presencia de los Jefes del cuerpo leerá 6 
cada uno los servicios que tuviere anotados en 
su libreta : dará lí entender al Oficial cual
quier defecto que hubiere notado en el de
sempeüo de su obligacion, y oirá sus quejas 

· si las tuviere, exigiendo 6 los Jefes PI info_rrue 
couven_iente para de.terminar lo que fuere jus
to, Co·mprobadas por el Inspector las notas 
puestas por el Comandante en la libreta de 
cada Oficial, extenderá 6 continoacion de ellas 
el concepto que baya formado del mismo Ofi
cial y lo rubricará. 

Art-. 804. El Inspector hará avisar en la 
órden general del cuerpo que cualquier Oficial 
ó individuo de tropa que le _quisiere babi ar á 
solas, lo podrá ba~r 6 las b_oras que señalare. 

ArL 805. Verá el Inspect.or la existencia 
de caudales que haya en Cllja con .distincion 
de lo contante : examinará las cuenta!! de to
dos los fondos y si en las formalidades é in-

. versiones se ha ·procedido con la integridad 
correspondiente 6 las reglas dad~s para ell~ : 
reconocer!\ los libros de fiHacioues y !Je alta 
y baja personal, de armamento, vestuarios y 
equipo de· la mayoría y los de órden que ha
brá en cada compañía, y se hará presentar los 
estrar.tos de rev!sta de los meses que tenga 
por convenien"te. · 

Art. 806. Pará especial at~ncion 6 no de-· 
-j_nr en los cuerpcs soldado alguno que si!~ 
inútil por sus achaques 6 perjudicial por s_os 
vicios; y si descubriese que los Coman~antes 
han recibido reclutas ióútiles para el servi
cio, les dará su licencia corrigiendo desdé· 
lnego 6 los Jefes por so descuido. . 

Art. 807. El Inspector dedicará especial 
cuidado en. que se dé 6 cad? individuo deJ 
Ejércit-0 la justicia que tenga en todos asun
tos: que se licencien puntualmente los cu~ 
plidos : que á ilingun soldado se haga cargo 
indebido por vestuario ·y que este se entregue 
á los r~clotas en- el estado· en que estuviere 
el def co~rpo, sin rot.oras, falta de botones ni 
remiendos feos. 

Art. SOS. Exigir6·el Inspector á los Co
mandantes de los ·cuerpos _al pasar su re"._is~ 
una relacion firma~a-por:el ·segundo Ooman
dante y visada po"r el primero en que, con 
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dlstinoion de nombres y compañías, se expre
sen los individnos de ºtropa lnúf-iles que hu
biere eñ el cuerpo; distiogoieodo los que lo 
sean por sus achaques, edad ú otros motivos, 
y los que se hayan invalidado en funciones de 
guerra; ~do con especificacion de los años 
de servicio y demas accidentes que impidan 
su contiooacion en el Ejército. Con esta lista 
propoodrli al Gobierno al Inspector lo¡¡ que 
deban pasar á iov~lidos con sus letr:is l,orres 
pon dientes. 

Art-. 80!l. El lo:;pector visitará siempre 
que lo U!nga á bien los hospitales, parques, 
fortificaciones, cuarteles y demas edificios mi
litares: tomará seguros informes acerca de 
so estado. a.sisteociá, cuido y administracion, 
para resolver por si mismo lo qoe correspon
da á dar cut'ot.a al Ejecutivo nacional de lo 
que exigiere su superior determinacion. 

A.rt. SI O. En las guarniciones lomará el 
Ios¡,ector :;eguras noticias de si el servicio se 
bn1:e con las formalidade¡¡ y exactitud prHe
nidas: si los Jefes de la plaza ó cuerpo per
miten, toleran ó disimulan en este asunto rn
lajacion ú omisiones; y dictará providencias 
para la correccioo de los culpables y cesacion 
de los abusos cometidos. 

Ar. Sl l. A los Comandantes de cuerpos ha
rá cargo el Inspec1or de cuánto hallase defec
tuoso en ellos y no les admitirá por disculpa 
las omisiont's de olrul1; _pues deben, como res
ponsables de todo, \·igilarlo y hacer que cada 
ooo de sos subordinados cumpla exactamen
t.e con su obligacion. 

_ Art .. S 12. El Inspector General cuando se 
halle en campaña visitará frecuentemente los 
poeslo:<, ,·t'rá montar las guardias y vigilará 
que t'I sen·icio ::e haga como es debido. En 
las guarniciones inspeccionará siempre que le 
parezca la parada, guardias y puestos de la 
plaza y cuando lo efectuare de noche será 
recibido como ronda mayor. 

Art-. S13. Cuando el i\lioistro de la Gut:rra 
oo estuviere en campaiia y el Ejecutivo nacio
nal no hubiere nombrado Ioi:pector General 
para l11s tropas que se encuen1.ren en opi:ra
ciont'>l de guerra, ejercerán las funcione,; de 
Inspectores los Jefes de Bsi.ado Mayor del 
i~jén:ito y de las Divisione:-: activas. 

SECCION. 111. 

De 13a Comandancias de lllmas y íortale:r.11s y 
de l113 Jeíetura3 niilitllreS. 

Ar1. S14. Uorrespoode al Ej.:cutirn na
dcoal el t'Stablecer Comandancias de armas 
y de fortalezas y Jefet.uras militares "'" el 
Distrito Federal y en aquellos Estados dti la 
Unioo en que las necesidades del servicio ó 
las circunstancias de-la guerra las hagan ne'
o:e,carias. 

ArL 815. Tambieo corrt'spoodt: al gjecu 
tivo nacional suprimir y restablecer cuando lo 

70 

tenga por conveniente las Oomandanoias de 
ai:mas y- fortalezas y J efetoras militares y 
reunir bajo la autorida_d de un mismo Coman
da ni.e el territorio de .dos 6 mas Comandan
cias de armas y de p_ontos fortificados y de 
las J efeturas militares. 

Art, SlG. Lo dispuesto en los artículos an
teriore3 no obsta para que en caso necesario, 
el EjecuUvo nacional pueda reunir dos ó mM 
Comandancias de arm~ bajo las órdenes in
mediatas de un Jefe de Operacione¡¡ 6 de oo 
t.:omandanteGeneral, Jefe de Ejército ó Divi
siou actirn. 

Art. S 17. Los Comandantes de. armas tie
nen bajo so mando las fuerzas que guarnez
can las fortalezas nacionales, parques, apos- · 
taderos, puertos habilitados y hospitales mi
litares, y en caso de guerra son responsables 
de la defensa del territorio comprendido den
tro de los límites de sus re~pectivos Estados, 
teniendo entónces á sus órdenes toda la fuer
za armada nacional existente en ellos. 

.Art .. S1S. Los Comandantes dt1 armas son 
el conducto natural para ejecutar toda.~ las 
operacione3 y movimientos militares que el 
Gobierno tenga 6. bien disponer _en los Esta
dos en que haya Comandancias establecidas; 
y en esta virh1d depende inmediatamente d11l 
Mioist.ro de la G nerra, á cu vas órdenes darán 
siempre ,~ mas puntual obsérvancia. De lo9 
Comandantes de armas dependeróo lo¡¡ Co
mandantes de fortalezas y puot-0s fortificados, 
y los Jefes militares establecidos en el terri
torio de su mando. 

Art. S19. Los Comaodanlt•s de armas y 
fortalezas y los ,ft'fes militare3 oo ejercen jo
risdiceion 1uritorial y limitmán su autoridad 
á la!' ÍUL<rz:is que t-stén á sos órdene3. 'l'am
poco tt-ndrán inlt•n•enciun alguna en lo eco
nómico de los t;Ut:rpos que corresponde á tos 
Jt-fes naturales de ellos, segun las prescrip
ciones de este Código. 

Art. S20. Los Comandantes de armas y 
fort.alt'zns y los J des militares podrán tener 
hasta dos Ayud:inlt'.s de la clase de Capitanes 
y Subalternos que los auxilien en el ejercicio 
de sus funcione,;; y aun cuar.do diclios Co
man<lante.s sean Oficiales G-enerale3 no ten
drán Ayudantes de Campo. 

A rt. S2 l. 1-;n materias de justicia I ienen 
los Comandanlt's du armas y fortalezas y los 
.Jefes mi lit.ares la nulorid:ul que-li:s da el li
bro IV c!e este Código. 

Art. S22. Los Comandantes dt: armas y 
Jt'fes militar~ no podráo.rt'mover las tropas 
ele su mando de una á otra· gnaroicion sía 
órden expresa dd Ministerio de la Guerra, ·! 
ménos que obligue á ello un caso urgente del 
servicio, que quedan en el deber de comuni
car inmediatamente al mismo i\lioist-erio para 
la aprobacion correspondiente. 

Art. 823. Ade!l)as de las funciones que 
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quedan det.erminadas tienen los empleados á 
que se refiere esta seecion los deberes si
gaientes: 

~1.0 Pesaráo menimalmente revista á los 
parques y depósitos de so jorisdiccion dando 
cuenta al .Mioist~rio de le Guerra del resul
tado. 

2.0 Remitir6n al mismo Ministerio, al fin 
de cada trimestre, una ·relacioo bien explica
da de todos los efectos de guerra que existan 
eo cada parque ó depósito, expresando el es
tado eo que se encuentran: otra relacioo de 
las entradas en el mismo trimest-re, especifi
cando su pro<_:edeocia_ y por órdeo de quién 
ha t.enirlo Jugar; y otra de las salidas con es
pre::ion del destino que sp les haya dado y de 
la órdeo librada para el efecto. 

3.0 Darán oportuno aviso al Gobierno 
cuando muera algoo individuo militar con go
ce de peosioo, bieu sea por iovalider; ó retiro. 

4.0 Inspeccionarán In caja de los cuerpos 
y compañías sueltas cada cuatro meses; exa
minarán las libretas de los soldados, haciendo 
todas las objeciones á qoe dé Jugar el estado 
en que las encuentren; y darán parte al Mi
nisterio de la' Guerra, bien sea que la caja del 
cuerpo esté manejada con la regolaridád y 
¡:ioreza correspondie:it~. 6 bien que hayan 
encontrado faltas dignas de correccion. 

5.0 Vigilarán que los Médicos Cirujanos 
de los hospitales militares cumplan con el 
deber de remitir mensualmente al Mioistuio 
de la Guerra un estado de las entradas, sali
das, muertos, desert-0res y enfermos existeo
kS en los hospitales de su cargo; y visitarán 
con frecuencia estos establecimientos para 
remediar por sí mismos las faltas que en 
ellos notaren y dar al Gobierno los informes 
necesarios. 

6.º Propondrán al Mioi.;terio de la Guerra 
tas medidas que juzguen convenientes al me
jor servicio de las fuerzas de so mando: las 
re¡>araciones que deban hacerse para la coo
servacion y m<'jora de los edificios dest.ioados 
¡\ cuarteles, parques y hospiiales, acompa
iiando ll)S corre;;poodieoles presupuestos; y 
ta separacioo de aqoe.llos empleados de so 
dependencia que no cumplan estrictamente 
sus deberes, con iodicacioo de los individuos 
que deban reemplazarlos. 

7 .º No permiliráo que se emprendan nue
vas obras de fortificacioo ni que las ya cons
truidas se varien sin la aprobacioo del Go
bierno· y para las que fuere necesario coos
.troir f~rmaráo y ele~aráo al Ministerio de la 
Guerra los proyectos, cálculos, presupuestos 
y relaciones oecesari~.. .. 

S.º Tampoco perm1t1rán que se fabriquen 
casas ni otros edificios sobre los terraplenes 
ni dentro de los límites señalados á las forti
ficaciones: ql1e se abran zanjas ni caminos 
ho11dos, se pongan cercas, ni se depositen 

ruioas ú horruras que formen montones y 
perjodíqoen-ias obra!:!, ni. que se labre, siem
bre ó plante en los mismos terraplenEs, ba
luartes, parapetos, fosos, caminos cubiertos y 
esplaoadas. 

9.0 No tolerarán que en la mas leve cosa 
se alteren ni relajen por sos subordinados las 
reglai:; establecidas por este Código para todo 
lo que tiene relacioo con el servicio: celarán 
el exacto cumplimieot-0 de ellas; y castigarán 
con severidad al que faltare éo obedecerlas. 

10'? Impedirán que en los cuarteles y ·pa
bellooes de las t.ropas de su mando baya 
juegos prohibidos, y que la tropa se distraiga 
en diversiones perniciosas. 

11° Dispondrán el serdcio diario de la 
plaza que harán comunicar á los cuerpos de 
la goarnicioo por" medio de la órden gi-neral 
ó por sos Ayudantes verbalmente. 

SECCION IV. 

Considernciones á • qne ha de arregl11r¡;e el sen·icío 
de gnarnicion. 

Art. 824. Las tropas que se hallaren de 
guarnicioo en un punto no podrán, ni e,: el 
todo ni en parte, tomar las armas sin el per
miso del Comandante de armas ó Jefe mili
tar respectivo. 

Art. 825. Las bander;;s v estandar.tes de 
los Cuerpos nuoca:est.arán fÚern de sos cuar
teles. 

Art. 826. Los cuarlelt,s y pabellones que 
tocaren á los cuerpos á su ingreso en una 
guaroicion se bao de consignar con doble in
ventario á los segundos Comandantes de ellos 
para que el del cuerpo teoga uno firmado por 
el empleado civil respectivo; y é:lta oLro que 
lo esti por el del cuerpo, expresando el• nú
mero y estado de ~)Oerta!:!, ,·entaoas, cerrado. 
ras, vidrieras, llaves, tablados y demas uten
silios; y á la salida de las tropas que los 
ocupen se confrontará el inventario con los 
efectos comprendidos en él, y haciendo com
poner el daiio ó menoscaho que se hallare 
con Jesproporcioo excesiva al tiempo de su 
uso, se cargará al cuerpo el importa del costo 
correspondiente á la parte de que por descaí
do ó colpa fuere responsable. 

Art. 827. Cuando en el recint-0 e.le una 
plaza baya tropa de marina acuartelada, los 
Comandantes de armas y Jefes militares 
t~ridráo sobre ella la misma autoridad que 
sobre las demas que componen la guarnicion; 
y eotóoces la tropa de marina hará el servicio 
conforme lo haga la de iofaolería, guardáo
dosele la antigüedad que le corresponda. 

Art. S2S. Debiendo las tropas en tiempo 
de paz habilitarse para la guerra con frecuen 
tes Pjercicios doctrinales, maniobras .y ensa
yos de marchas, se procurará tener á los 
cuerpos con la posible uoion; que se reduz
can las guardias y destacamentos. á lo in· 
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dispensable; y que en el servicio de las pla
zas se empleen sus guarniciones con las reglas 
que se explican en este t.ítulo. 

Art. 829. Cuando la guarniciou conste de 
un batallon, entrará diariamente de servicio 
una compañía y un vivac, compuesto de la 
cuarta parte de otra compañía : dos batallo
nes darán dos compañías y un tercio de otra: 
tres, cuatro ó cinco batallones servirán con 
medio batallon y media compaüía ; y cuan
do la guarnicion sea de seis batallones entra
rá diariamente un batallon con la fuerza 
que tuviere. Esta misma regla se seguirá 
hasta ser doce los batallones, en cuyo caso 
entrarán de servicio dos batallones, quedan
do siempre :en los cuarteles una compañía 
para la tseguuda guardia de prevencion, y 
los rancheros y cuarteleros de todos los em
pleados. 

Art. S30. Cuando entrare de guardia un 
regimiento entero, batallon ó medio batallon, 
los Jefes de aquel cuerpo alternarán en visi
tar sus puestos de dia y de noche, arreglando 
las horas el que lo mandare, de modo que 
uno de ellos nunca falte de noche del Prin
cipal, donde recibirá los partes de las demas 
guardias y pue.,tos, comunicará á la plaza 
las novedades que· ocurran y tomará por sí 
las providencias que fueren urgentes; y solo 
en el caso de emplearse medio batallon se 
dispensará á los Jefes la permanencia en el 
Principal, con la circnnstaq,cia de estar en 
su casa ó en el cuartel para acudir á cual
quiera no,edad que el Principal les avise, 
digna de su noticia ó presencia. 

Art .. S31. Los Comandantes de armas y 
Jefes militares guardarán, segun la preferen
te calidad de cada puesto de guardia, la 
fuerza de tropa, clases y Oficiales que hayan 
de cubrirlo, regulando castro hombres por 
cada cent-inela y excusando t-Odo lo demas. 

Art. 832. Los segundos Comandantes de 
los cuerpos darán cada mes al Comandante 
de armas ó ,Jefe militar un estado de la gen
te efectiva que tengan para poner sobre las 
:irmas, rebajando la guardia de prevenciou, 
la imaginaria, los cuarttleros, lo;; rancheros, 
los asistentes, los arrestados y los presos ; 
á fin de que siempre sepa el Comandante de 
armas ó Jefe militar la tropa de que pueda 
usar en los accidentes que ocurrieren, sin 
desatender ni perturbar los destinos y ser
vicios fijos é indispensables de cada cuartel. 

Art. 833. En las guarniciones donde hu
biere mas de un batallon proveerá los rondas, 
contra rondas y patrullas el que no esté de 
servicio en aquel dia, llevando para esto 
escalafon por separado. 

.Art.. S34. Cada oficial de los que e-Stu
vieren de guarnioion en una plaza ·hará el 
servicio para que en eHa se le. nombre en el 
thmino y olase que por la escala de su cuer-

po le corresponda ; pero el Oficial que por 
ausencia de los Jefes nalurales mandare por 
accidente so regimiento ó batallon entero, es
tará exento de todo servicio. Esie priv~e
gio no comprende al qu11 cubriere un desta
camento, sino en el preciso caso de .que por 
foil.a de los Jefes de la plaza 6 fuert-e le pro
porcione su antigüedad 6 graduacion el acci
dental carácter del puesto y de la tropa á 
un tiempo. 

A.rt. 835. Si ocurriere el caso de que eu 
un cuerpo no haya Capitanes suficientes para 
ser,icio de los puesros de la plaza dest.inados 
á esta clase, suplirlín los Tenientes. 

Art. S36. Ningun cuerpo podrá pretender 
puest-0 fijo á más del de preferencia á que su 
antigüedad le dé derecho. 

SECCION_V. 

Goardi11s. 

.Art. S37. La guardia es una faccion con
fiada á un número cualquiera de tropa que, 
con su respectivo Comandante se encarga de 
la guardia y vigilancia de un puesro ó de uno 
ó varios objetos. . 

Art. 838. Estar de facciones estar en el 
puesto que designa la órden superior, en con
tfoua vigilancia y pronto y dispuesto para 
combatir. 

.Art. 839. La faccion de guardia debe du
rar.ordinariamente veinticuatro horas, aun
que puede ser de más ó méuos tiempo segun 
lo dispongan los superiores por circunstancias 
especiales. 

A,t. 840. Respecto- de la guarnicion, loda 
la fuerza de cada guardia está de faccion ; 
y en cada guardia se consideran espe
cialmente de faccion el cabo de relevo, los 
centinelas y el cuarto de ronda de la misma 
guardia, como que son los empleados á quie
nes más inmediatamente está confiada la vi
gilancia y seguridad del puesto, en sus horas 
respectivas. 

Art. 841. La ronda de cada guardia se 
hará alternativamente por los oficiales y ola
ses que hubiere en ella, de manera que siem
pre baya á más de los centinelas· un emplea
do en vela y observacion completa. 

Art .. 842. La guardia establecida en· oada 
cuartel 6 cuerpo para cuidar de la seguridad 
del puesto y del órden y policfa de la tropa 
fe llama de pre-cencion, y siempre que sea 
posible será mandada po.r un Capitan. 

Art. 843. Entre las guardias de plaza 
habrá una de carácter superior que será man. 
dada siempre por un Capitan y que se llama
rá de principal . 

Art.. 844. La guardia de principal 1~ 
proveerá el batalloo que en el dia baga el 
servicio y la mandará el Oapit-an m4B aDti-
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guo de loa que entraren de guardia diaria
ment'é. 
-: Ali. _84.5. I,a ~ardia del principal será 
el punto céntrico á que se dirijan todos los 
partes de las demas y á donde se envien los 
avisQ.S de todas l_as novedades que ocurran ó 
se observen en los puestos militares de la 
plaza ó campamento. 

Art~ 846. Tambien se distribuirán en la 
guardia de principal las órdenes superiores 
para todos los puntos diehos y el santo y se
ña cuando no se hubiere distribuido en la 
parada. _ 

Art. 847. Las guardias· de plaza depen
den inmediatRmente de los Jefes de plaza, 
que son los Comandantes de armas, Jefes 
militares y de operaciones, Jefes de Estado 
Mayor y Jefe de dia respectivament-e, los 
cuales les comunicarán órdenes por i:f mismos 
ó por medio de sus ayudantes Las guar
dias de prevencion dependen directamente 
de los Jefes de los cuerpos á que pertenecen, 
y éstos les darán sos órdenes por sí mismos 
ó por conducto de los Ayudantes del cuerpo. 

Arl. 848. La autoridad militar superior 
de la plaza es la que designa en la órden ge
ner~I ó en las particalares que juzgue con
vemeotes los puestos que deben cubrirse, 
la fuerza que baya de emplearse en r.ada uno 
y el c;nerpo á quien toque dar el sen,icio dia
riamente. 

A~t-. 849. Los Oficiales que dehan entrar 
de faccion se nombrarán por tumo en la Ma
yoría de· sos respectivos cuerpos ó en la 
Comandancia de su compañía si fuere sue!ta. 

Art. 850. La t.ropa que dehe cubrir los 
puestos !de plaza será nombrada en cada 
cuerpo de manera que alternen en el i:nrvi
oio todas las compañías, y así la órden del 
cuerpo designará In eompañía ó compaí1ías 
que deban dar l:i. tropa, y en cada compañía 
se nombrarán individualmente los soldados 
de modo que al~rnen para que todos sopor
ten igual fatiga. 

Arl. 851. Los Cabos y Sargentos i:erán 
nombrados por e! Sargento hrigada, hacitin· 
dolos tomar con igualdad segun el respectivo 
escalafon. 

~rt .. 852. La órden gen~ral hará la de
signacion del servicio la -víspera del dia en 
que dt-ba prest.arse; para que practicándolo 
del mismo modo en el cuerpo, en la últ.im:i 
füit-a del dia quede nombrada la tropa que 
haya de entrar de faccion al siguiente. 

Ar.e. 853. La hora·· ordinaria de verificar 
l'I r1:levo de las guardias será la de las nue
ve de la mañana en guarnicion y la de las 
seis de la tarde en campaña. 

Art. 854. Una bora'lintes del relevo de 
las guardias saldrán con su tambor m;1yor 
los tambores y cometas del batallon que en 
aquel dia entre en servicio t-OQando la Asam-

ble a desde la casa ó despacho del Jefe supe
rior militar, y en la Capital de la Repúblic!l 
desde la del President~ hasta su cuartel, en 

· donde han de incorporarse con la gente nom
brada para las guardias. Al oir dicho to -
que acudirán á su cuartel todos los Oficiales 
nombrados de servicio, para jformar la parada 
á la cabeza de sus guardias rei:pectivas. 

Art. 855. Se llama parada la reunion 
de todas las guardias que van á entrar de 
faccion y que se reunen en determinado pun° 
t-o con el objeto de que el Jefe de dia, el Je
fe de operaciones ó el Comandante :de la pla
za, si lo estiman necesario, revisten escru
pulosamente la tropa, distribuyan el santo y 
seña á .los Comaodautes de los puestos, y. 
manden en sPguida marchar simolt-áneamente 
die has guardias á sus dest-iool'. 

Art. S56. Todas las guRrdias entrantes 
formarán en batalla la parada á la iomedia
ci0n de su coart-el, ocupando cada una el lo
gar que por el órden de los puestos le corres
ponda. 

& único. Las guardias del Presidente -de 
la República, del general en Jefe ú otra de 
honor, lle\·en ó no bandera, irán en derechu
ra á so destino desde el cuartel y volverán 
en la misma forma, con todos sus Oficiales, 
sin irá la parada, pues en nada deben con
siderarse dependient-es del Estado Mayor 
de IR plaza. 

Art.. S57. De;,pue,; que eada Oficial par
tieularmente baya hecho la inspeccion de la 
tropa que va á su cargo, y que el Jefe de pa
rada, que será el de mayor empleo ó más an
liguo de los ofieia!t's que enlran de servicio, 
la de todas las guardias, esperarán estas que 
se presenten á rnistarlas el Jefe· que segun 
el artículo 855 cor.curra con la) ohjeto, ó que 
i:egun las órdenl'S que hohiere recihido el 
Jefe de parada las clislrihuy& por si mismo 
dando con los inten,alos debidos las corres
pondientt-s voces de " marcha en batalla" 
y dt' ·• guardias á sus respectivos destinos." 

Art. ~5S. A la voz de marcha l'n batalla, 
la emprenderá á su frente ioda la parada 
t.ocando los tambores la marcha regular, y 
á la segunda voz de "guardias á sm, respec-
1-ivos destinos," cada Comandante de guar
dia ó puest-0 conducirá su t.ropa por el cami
no acostumbrado, al compas de la marcha 
redoblada que rom::erán todos los t-ambores 
y corneras de las guardias y rlel CUt'rpo, y 
qae continuarán los último;, hasta que la.s 
guardias i:o hayan ah•jaclo á una ilisf.'lncia 
de cien melros por lo mé_nos. 

Art. 859. Bn el momento mismo en que 
se presenten á la parada alguno de los Jefe~ 
que eón arreglo á las rlisposiciones anterio 
res pued!!n revistarla, el .Ayudante del cuer
po que entra de servicio le entregará una 
relacion que exprese los· nombres y destinos 
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de los O~ciales, Sargeptós y Cabos que. _en · ra ello fueren ·dé;stinados ; -pu~-' tan~- :oñ 
aqqel dia mandan puésto!!; ci¡ya distribiroíon - goarnicion · como ·en -~uarteles y .~mi§· · ·: 
toca al cuerpo hacerla· pór sus· eycalas, l'egi!n - · tá al arbitrio·· d~J.,,qoe ~anda ta:=-~is _..__ .. 
el ó~eo y fuerza de las guardias. leuieodo .. de nombrar.pm~eut,egárs_e"de mrpd.. _ .(! 
el cuidado ·_de var_iar en l~s sucesh'O!! servi_-~ ¿u,u Oficial de más: ó _ménos _cará~t~f Jp·,., ~
cios las que sean de igual grado para _co_~o=-: ·· corresponde al~que Je ocupa, ·Y •. ~~JlE.l~ ·~~ 
1."er-las. todas y e.l de ~locar en cuanto i:e ·· su respectivo caso, pO;dr6n aqu~I DI és_~ · i:e; 
pueda los Oficiales, ·sargentos, Cabos y · pogoarlo. . · ·._ · · ·, 
Soldados de opa misma compañía unidos, ó Art. S66. Eo ·!a misma conformidad,s~ 
próximos 6 la guardia en gue sea indispen- dejará mudar el oficial de ooa goar~ill,.~oñ·: 
sable dividirlos. . que venga á re~élarle on_Sargeoto, como~ 

-:Art.. S60. Despedidas ya las guardias, sea Jefe de la soya; ·y com_o tal lomará el 
sortearán to prel'encia del Comandante de lugar·qué ie correspoo'M,:.énfréot-e del Oficia} 
armas ó .lefe de dia, el servició de ronda_ ó Comand~te de la guardiúalieote; pero re
contra ronda los_ Oficiales -nombrados para · cibirá c_on ·J_a gorra en mano la entrega del 
él ; ._en inteligencia, de que los Capitanes .Y pu~to y- permanecerá en ·este, disposicion· 
Tenientes han de hacer el primer!), y el segun- basta quif vaya á emprender ·marcha 11!. gu_ar: 
d.o los Subtenientes "y' ·sargento!'; debiendo d-ia r~evada:· · ~-
ir estqs para la contra ronda· por la izquierda Art. 867: ·_ El Oficial Comándante de -un·~ 
y_ aquellos para.la ronda por la derecha. guardia cuando liaya de formarse ocupará la 

Art: S~J. Todo Comandante de guardia derecha ó -la iiquierda, segun et paraje por 
desde que baya partido del cuartel ó de ·la 'donde pueda ser atacado ó fuese avenida mas 
j>a_rada para entrar ~e facoion, marchará sin principal, y so inmediato subalterno cubrirá 
detenerse por ningon motivo. basta el _logar· el otro costado. El Sargenl-0 se. pond_ró al_ 
á qoe esté destinado y llevará consigo recado lado del que manda ; pero l;ii ~.910 bobim. 
de escrit-ir para poner. _lós partes por sí. mis- Oficial y Sargento, éste est.ará al cos~¡ 
mo ó dictarlos li un iod_ividuo de la guardia opuest-0, y el Cabo, inmediato al O~ciat, ma~, 
que sea de entera c¿opfianza. teniéndose todos eo sos puestos sin s-.ólver" 

Art. S62. La guardia marchará en la caras aunque venga por otro paraje, c8'st.aao 
formacion mas cómoda y aparen le ¡:eguo la ó retaguardia la persona por quien se tomaron 
via que bu_!iit'rl' de recorrer; y en llegando l1ís armas para b11cer honores con ella~. 
á la guardia saliente, que dl'be espera~la·for- Art- 868. Por ningon p_retexto se separt'.• 
mada t-n batalla en el lugar mas propio, for- rán los Oficiales, Sargel!tos. Cabos, 'l'amlío:: 
mará 1M mi$mo modo en frente de ella, pro- (CS ni Soldados. de su guardia durante 1~ 
cediendo eó. seguida ambos Comandantes fl \'einte y cuatro·bora·s ó el !iell!po que deban 
mandar descansar las arrrias y á comunicar estar en ella, pues de esto s~li responsable el 
el saliente al _entrante las órdenes del puesto, que la mande, á quien por la ausencia de ~ri 
haciéndole reconocer cada uno de loll objetos solo soldado se moriifiú_rá con veinticuatro 
de· que estoyiere encargado y enterándote horas de arresto. 
del número- dH centim,las y· de lei, precau- ArL 869. El Oficial de guardia ·estan1 
ciones que juzglie. necesárias. ~iempre con la óecencia que correi,pond~ á su 

ArL 863. Los Cabos y los Sargentos carácter y destino·: no ·se quitará el vesU~o· 
procader6n- á ent.regarse- del puesto segnn ni la espada, ni llevará 6 sil poe!t0 · espéc1e 
los ténniuos explicados _en la obligaciou 4e alguna de cama, por ser est.a comodidad 
cada una de l'St.as clases, y verificado que opuesta á la _vigilancia qoE!~debe tener. · 
sea el relevo, ambas guardias pondrán ar- Art.. 870. Si el Comandante de la guar-: 
mas al_bombro; la entrante ocupará el pues- dia no bobiere'recibido el sál't.o l'n la ;parada 
t;o <le°la saliente; y -luego que esta se baya á la hora designada_ en la órden con6;1POit:-'· 
perdido de vista -ocupará definitivamente· el diente, enviar_á por él al Principal coñ·-el $~-
cuerpo de guardia. · gento, Cabo ó un Soldado de confianza, segtin', 

Ar~ 864, .Iostalada · la guardia mandará que la gt!ardia sea mandada por Ofifol. 8ar
s·u·pomandante arri~r las armas en perf~- gent-0 ó babo respectivall!ente. ·. · 
to órdeu : hará leer á la tropa las obligacio- : Art-. 871: Toda goarcfUl debe auxiliar á la 
n_es_ gene~les de lo~ _cent-inelas, _y __ ~xplicar& j~icia ordin~!i~ c,uando·J~idi~re ; _ áñestar: 
mm_ por menor ñ 19:s clases de mando que p:or sí á los•qou:ñenstas áÁiláJbécbó~ cono.:: 
p~rte11ezcan á la guardia las obligaciones·. t4los ó ·ac;:}iaados; eilviü de·n_óche patrl:llláa 
especiales.que- ti_enen p~r la nata raleza ·dil i"s3s carcañias y de dla si:lo. cteyer:e neéesa·;.. 
puesto. _ _ río ;' ·,µoner preso li e~era ·in4ividoo dtt. 

Art. ·865. _ Todo OficiaTdecualqnier ca~ac- tro¡ia.que s~ bailare fuera· de s_o ~uartel en 
~ quesea, inu~a~á y-~ dé~rá m_ndar del pues· b~ras no_ permi.tidas, a¡,f ~~~ :il embri~ado,_ 
to que ou_brie~, no solo. por los Oficiales ~~ 9 que baga algo!la -~S!F~la, envtaudo 6 re
~~~pleo. -sino porº 1~ _de inferior. q~·t,-· te~~d~ ol;P!~~-~;-lií.;.~d~ ~~ st( c!el 
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t.o y dando parta , la plaza coñ expresion de 
todo lo necesario. 

ArL 872. Inmediatamente que en una 
guardia se oyeren tiros ú otra señal de alar
ma, el Comandante la pondrá sobre las armas 
y tomará todas las precanc iones defensivas 
di\ cuya ntilidad se hubiere persnadido por el 
conocimiento del pnesto; y en el acto mismo 
enviará un soldado á dar parte verbal al 
Principal, y pondrá otro por escrito qne hará 
segnir t.ambien sin demora. 

§ único. Cuando la guardia fuere de pre
vencion, á mas del parte expresado se enviará 
otro al Comandante del cuerpo; y si la nove
dad pareciere grave, el Comandante de la 
guardia barñ poner las compañías !Obre las 
armas. 

Art. 873. En cru:o de fuego marcharán in
mediatamente las gnardias de prevencion al 
pnr:ije en qne ocurriere, cerrarán las avenidas 
y solo permitirán acercarse al incendio los 
trabajadores y personas út.iles. Al primer 
aviso ó señal de fnego todos los cuerpos de 
la guarnicion tomarán las armas en sus cuar
teles, y dando aviso á sos Jefes y al Coman
dante de la plaza, esperarán órdenes : los 
oficiales que manden gnardias y puestos de 
ella, las pondrán sobre las armas inmediata
mente. 

Art-. 874. En caso de alarma en una plaza, 
practicarán los oficiales de gnardia y pnest-0s 
la precancion de cerrar las barreras y levan
t;ar los pnentes, y el Jefe de las armas dis
pondrá se baga la ronda mayor inmediata
mente, para ver 11i los·coerpos de la gnarni
cion han acudido al paraje señalado para ello 
con anticipacion. 

Art. 875. Cuando liegos el caso de hacer
se la señal de alarma por tiro de cañon ó en 
la forma que la plaza baya indicado, el Oficial 
de una guardia de prevencion hará marchar 
el batallan 6 regimiento sin esperar la incor
poracion de todos los oficiales ; debitndo los 
que faltaren acndir en derechura á su cuar
tel, del cnal se dirigirán al encuentro del· 
cuerpo, presentándose ántes el Oficial que 
hubiere quedado para la cust-0dia del cuart-el, 
6 fin de que por so informe const.e la mayor ó 
menor tardanza de los que no estuviesen pun
tuales. 

Art. 876. Cuando á una guardia se acer
care tropa armada ó peloton, se pondrá sobre 
las armas, y no permitirá que se acerque bas
ta pract!car no reconocimiento, con exccpcion 
del caso en que sea tropa conocida del cuar
tel 6 de la plaza que haya salido á la vist.a de 
la guardia. 

Art. 877. Siempre que pase tropa arma
da por un puesto, tomará la que lo gnarnece 
sos armas poniéndolas al hombro: si llevare 
caja corresponderá el i;ambor de la guardia 

con el toque de marcha: no tocar, si no lleva 
tambor la otra, pero sí la pasajera, annqne la 
firme no lo tenga. 

Art. 878. Si pasare persona á quien co-
. rresponda hacer honores, se le harán por las 
gnardias los que le competan ; y respect-0 de 
los demas objetos y personas que desfilaren 
por delante de los puestos, cada guardia se 
ceñirá estrictamente á las órdenes qne tuviere 
y que debe pedir, en caso de que no las tenga, 
ó los Jefes respectivos. 

Art. 879. En las guardias ó punt-0s avan
zados la vigilancia deberá ser redoblada ; de
ben cnbrirse con cent-inelas t-0das las aveni
das y sitnarlas á mayor distancia del cuerpo 
de guardia qne en los demas puestos, annque 
nanea á mas de euarenla pasos; pues en el 
caso de que deba colocarse alguna á mayor 
distancia se sitnará con no piquete á fin de 
no perder inút.ilmenle un soldado 6 debilitar 
la defensa del campamento. 

.Art. SSO. Cl!ando en un puesto avanzado 
se presenta no trompeta ó emisario del,ene
migo, el Comandante hará que se le venden 
los ojos y lo enviará al Jefe de las fuerzas 
dando todas las instrucciones del caso para 
que se le conduzca con buen órúen y seguri
dad, pero sin permitirle detenerse en parle 
alguna basta llegar á su dest-ino. 

SECCION YI. 

:Pormaciones. 

Art. SSI. En toda formacion se obser
vará el órden siguiente: 

Tendrán el primer lugar á la derecha los 
cuerpos de Zapadores y Artillería, el segan
do los de Infantería y el tercero los de Ca
ballería. 

Entr~ los cuerpos de una misma arma, 
tomará siempre la derecha el mas antiguo. 

Art. S82. Si algunos de los cuerpos de 
la misma arma no t-nvieren bandera, ocupa
rán logar preferente en la formacion los que 
la tengan 

Art. 883. Cuando hubiere mru: de un re
gimiento, es decir, una brigada ó una division, 
se arreglará la formacion de cada ano de di
chos cuerpos con todas sus armas, en el lugar 
que le asignaren su clarn y antigiiedad; y 
para facilitar las maniobras_ y evoluciones de 
la táctica, cuando se formen las mismas bri
gadas y divisiones, será lo mas conveniente 
que lo bagan por cuerpos que pertenezcan á 
la misma arma. 

Art-. S84. En la parada y en los demas 
actos en que formen rennidós cuerpos diferen
tes, medios cuerpos, compañías sueltas y pi
quetes, se observará lo dispuesto eu los 
artículos anteriores; pero siempre preferirá 
un cuerpo á un medio cuerpo, este á una com
pañía, y esta 6 un p_iqnele. La compañía 

Recuperado de www.cidep.com.ve



559 
~rieniente , on cuerpo 6 medio cuerpo Pte· 
ferirá en sn formacion á la suelta. 

..ot. 885. --~n ca-qipaña los Jefes de las 
tropas dispondrán- la colocacion de los cuer
pos en formacion como lo estimen mas con
veniente, sin sujetarse á reglas gne· embara
cen sus operaciones ó impidan el buen éxito 
que con ellas se prometan. 

SECCION VII. 

Orden geüeral. 

Ar~. 886. Al Estado Mayor- General en 
campaña y á las Comandancios de_ armas y· 
Jefaturas militares en gnarnicion, correspon
de dar diariamente la órden general deter
minand? el se~victo y las demas órdenes que 
en ~l m1amo dta se hayan de cumplir por los 
cuerpos. 

A~t. 887. Al toque de órden general con
cumrán -fl,tomarla 6 la casa 6- tienda del Jefe 
de Estado Mayor General en campaña, los 
Jefes de Estado Mayor divisionarios, los ma
yores de brigadas independientes de divisio." 
nes, los Ayndant-es de los· generales y los 
encargados del detall de la Artillería é In
genieros. 

Art. 888. Las órden~ que deban comu
nicarse al Co!Disarió General, al Médico Ci
rujano Mayor del Ejército y demas empleado3 
administrativos, se remitirán por escrito á 
los superiores á quienes corresponda, para que 
por sus órganos se comuniquen. 

Ar_t. SS?- En las guarniciones, en tiempo 
de paz, cononrrirán á tomar la ~rden á la 
Comandancia de armas ó Jefetnra militar 
que corresponda, los ayudantes de los" cuer
pos, quienes la recibirán, escribirán y comuni
carán con la particular que recibieren de sos 
Jefes, segun lo prevenido en el tít.nlo que trata 
de las o_bligaciones de los - referidos Ayo. 
dantes. 

Art. 89Ó. S_i dentro d~ la plaza hubiere 
castillos ó puestos depeñdíentes de ella, irá el 
Ayudante del Jefe á recibir la órden á la 
hóra que _se señalare, la cual se mandará 
disfribuir despues de cerradas las puertas de 
la fortaleza. 

SECCION VIII. 

&oto. 

Art..891. E~ 1.anlo, seña y cimtra1eña es 
tina combin·acion rése_rvada de hes palabras, 
que se hace diariament.e en cada plaza ó cam
pamento para que sirva. de llave segura en 
todas las guardias y puestos import-antes. 
Pi>r medio del sant-0 es que se. reconocen
durante _la noche les Jefes y Ofiéiales que 
funcionan por razon de sus empleos ó comi
sion·es. y se distinguen de los enemigos que 
quisieran sorprender los campamentos: 

Art. 89~. El santo se combina, en oam
. ¡u¡fia. en et Estado Mayor GilneraJ, y- en 

·guarnicion en la ComandailQla ~e árma?'.'"4 
J efetura militar que baya en la ·plaza. 

Art. 893. Llámase saruo · ]a oombinaolon· 
porque ordinariamente la primará de las pala, 
bras que la componen es el nombre de no 
l!tlDto ó persona. ano· cuando podrán pQ.nerse 
cualesquiera. 

Art. 894. El santo_ se distribuye á todo 
Jefe de Division, Brigada y cuerpo, á los 
Estados Mayores subalternos, á los Jefes ú 
Oficiales de dia, á los· Comandantes de guar-

. dia.q y desta~mentos. 6 las rondas y á las 
P.atrnllas! 
• Art 896. La distribncion del sanio se 

_ hará ~n todt:U! las.precánciones posibles para 
ev'i1al' )~ne: 'por· trnicion ó d83cnido vaya ~ 
cotióoi_g'lien~~ de los enemigos ; y cuando 
des~- óe-disµibnido, por la, pérdida de al~ 
gnn ·eje1Aplar ó por otra causa, baya proba
bili~ád. ·6~oref de que pueda ser conocido. 
por· p~rsonas. no· comprendidas entre las que 
det~rmina .el ·artículo anterior, se_ variará fo
mediatament-e la combinacion y distribuirá la. 
nueva á todos los cuerpós 6 que corresponda. 

Art. 896. Todo individuo militar 6 9oien 
i:e perdiere. el papel con la inscripcion del 
santo, tiene el deber de ponerlo en con~i~ 
miento de la oficina qu·e lo hubiere distribú> 
do,_ so pena de hacerse respoñsable como 
trrudor ; y nunca q ne los Jefes recilón .un 
a viso de esta clase castigar!in ni repreñdérán 
de modo- alguno al individuo que hubiere 
perdido el santo, siempre que él mismo sea 
quien dirija el parte. · · 

.Art. 897._ Cuando se teng!ln algñn~s fun-
damentos para temer algun!l qaicion de parte 

_ M los_ empleados á qnienef se baya comani· 
cado el santo~ se variará tambien inmediata
mente, para distribuirlo de nuevo, omitiendo 
darlo á la persona sospech·osa ; y en caso de 
t-ratarse de algun Comandante de guardia ó 
pues!-0, se le relevará. 

-Art 898. En campaña pueden red~cirse. 
las palabras del santo á una sola, para ~_jor_ 
facilidad en sn distribncion, y eot6nc~ .s_a. 
procurará que esa palabr~ sea el nombre.de. 
alguna batalla ó General célebre ó de alguna
virtud militar. 

Art. 899. .Cuando se dé la .óulen en el 
Estado Mayor ºGeneral se distribuirA tám:, 

.bien el santo ó palabra de ca-qip!',~a. "ii.M. 
el . Jefe de él, haciendo colocar _- en weda 
á los Jefes que deben r_ecibirlo y_ P.9ñi~nclo 
á sn derecha el Oficial ~e mayor · gr!l
dnacion y á su izqnier_da el :de inf~~or. 
E_l!)pezará· el Jefe de_ E_s~o May_oJ Gen_~ra! 
dando el santo al de su_ ~e_recha,_ éste aJqñé 
le siga por el· mi~mo co~tado·y as[su~si~a-. 
mente basta llegar al último, que lo dará al 
Jefe para cerciorarse de que ha sido bien 
comunicado • 

Art. 900 •. ~i ~n· el-~mome11to 'de-darse la 
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6rden no se hnbiere disiribnido el santo ó pa
labra de campaña, el Jefe de Estado Mayor 
General lo hará distribuir ántes de la lista de 
la tarde, con el fin -<le que los Estados Mayo
res inferiores puedan trasmitirlo áotes de 
la noche á sus respectivos cuerpos y pues
tos. 

Art. 901. '.rodo Jefe de Estado ~Iayor 
tiene el deber de preseot-ar personalmente el 
santo 6 palabra de campaña al General ó 
Comandante en Jefe de quien dependa, y 
esta será la ocasioo de darle parte de las no
vedades ocurridas v de recibir las órdenes 
que hayan de comuñicarse. 

Art. 902. Por el saPto.correspondienle :'i 
cada Estado Mayor ocurrirá uno de sus Ayu
dantes. Los Jefes de dia cuando l?O fueren 
Comandantes de cuerpo ocurrirán per,;onal
mcote por el santo al Estado :Mayor, y á 
las guardias se les distribuirá de la mane
ra qoe se expresa en la seccion qne t-raln de 
ellas. 

Art. 903 El santo se dirigirá siempre en 
pliego cerrado y sellado no pudiéndose dar 
verbalmente sino lí los Comandantes de guar
dia y á los demos empleados que por sí mis
mos deban tener conocimiento v hacer u:;o 
de él. · 

Art. 904. l.,uera del santo ordinario ó 
palabra de campaña, los Estados Mayore!! 
combinarán las señales especiales que juz
guen convenientes parR que se reconozcan 
mútuameote determinadas partidas, P-uestos 
6 destacamentos; y en tal caso di~has seiia
les se distribuirán á quienes deban conocer
las, con las mismas precauciones que el 
santo. 

SECCION IX. 
Ronda,. 

Art. 905. Se llama ronda la ,•1s1ta que 
se hace ti los cuerpos de guardia durante la 
noche, para examinar si la tropa que los 
guarnece está eu su puesto y con la debida 
vigilancia, si las.armas están corrieote.s y con 
la dotacioo correspondiente de municiones. 
Tambieo se llama ronda el empleado que hace 
la visita. 

Art. 906. Las rondas y los empleados de 
rondas se dividen en dos cla~es: rondas ma
yore, y ronda• ilrdinaria,. 

Art. 907. Son rondas mayores las que 
practican el Ministro de la Guerra, Coman
dántes en Jefe de Ejércitos, Jefes militares, 
de Estados May~res y de cuerpos y Jefes de 
dia; y rondas ordinarias las que hacen los 
Oficiales á quienes especialmente se nombra 
por la plaza 6 Estado Mayor para este ser
vicio. 

Art. 908. Las rondas mavores iíeoen el 
derecho de revistar la tropa de cada cuerpo 
de guardia, de inspeccionar las armas y dar 

órdenes á la misma guardia, segun el carie~ 
ter de los Jefes que hagan tales rondas. 

Art .. 909. Las rondas ordinarias no lie
nen mas facultad ni objeto que cerciorarse 
de !a vigilancia de los centinelas y demas 
empleados que haya de faccioo en la guar
dia 

Art. 910. '.rodos los Gt0erales y Jefes en 
::ervicio tienen la facultad v el deber de ron
dar los puestos de guaroia cubiertos con la 
fuerza de su dl;!peodencia; y los Generales y 
Jefes de dia deben rondar lodos los de la 
pla,m ó campamento. 

Art. 911. Un General ó Jefe no podrá 
visitar una gnardia como ronda mayor sino 
una sc,la vez; todas las demos visitas que 
quiera practicar en la mis:na noche las hará 
como ronda ordinaria. 

Art. 912. Los Oficiales que deban hacer 
e.l servicio de ronda ordinaria ser:'io nombra
dos por el respectivo Estado Mayor en la 
órden del dia, para \'isitar los puestos por ba
tallones ó t-scuadroues, regimientos, briga
das y divisione:!, ó por el todo ó parte del 
campamento, segun lo disponga la órden ge
neral. 

Art.. 913. Todo Oficial nombrado para el 
servicio de ronda ocurrirá al principal á las 
seis de la t.arde para quedar allí notificado de 
la hora l;!n que le toca hacer so conrt.o, que 
será de dos horas, ::i no se dispusiere reducir
lo á ménos tiempo. En campaiia la concu
rrencia con el mismo objeto serli al J,~stado 
1Iayor. 

Art._ 914 La designacion del cuarto de 
ronda que á cada Oficial corresponde se harli 
por la suerte, practicándola el Jefe de dio y 
en su defecto el Comandante del principal ó 
de la guardia del Estado Mayor delante de 
los interesados que concurrieren. 

Art-. 915. Todo cuarto de ronda ordina
ria debe partir de la guardia del principal ó 
del Estado Mayor y terminar en ella. · 

Art. 916. La Comandancia de la plaza 6 
el Estado Mayor, segun sea ea guarnicioo 6 
campaiia, dictarán las órdenes conducente.;; á 
organizar este importante servicio, de manera 
que siempre que se haga, quede demostrado 
que se practicó con exactitud por el Oficial 
respeciivo, y.que si no se hace ó se hnce mal, 
quede del mismo modo demostrado. _ 

Art. 917. Los Oficiales de ronda mayor 
ú ordinaria pueden hacerla solos ó llevar la 
comitiva ó acompañamiento que, segun las 
circunstancias ó el carácter del empleado, 
parezca conveniente al Estedo :Mayór ó Uo
maodaocia de la plaza. 

.ArL 918. Cuando las centinelas de las 
guardias dieren aviso de que viene ronda ma
yór ú ordinaria, lo advert-irá el Cabo al que 
m11ndare la guardia, quien enviará un Sargen
to ó nn Cabo con cnatro soldados á reconocer 
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si es la ron~a que salia nomlfrado ; y si ~l Ca
bo se hallare de Coman"dante del puesto har6. 
salir dos soldados ·al reconocimento, instru
y~udo. á ·estos de-lo qne practicaría si él los 
condoj~e. par~ qt!_é lo. cumplan en la propia 
forma, en cuyo caso el mas antigüo de lo~ 

·dos ~oldados irá desempeñando 1~ fnncione)I 
de Cabo. 

Art: 919. El Sargento que _salga ó reco
nocer la ronda mayor ira acompañado de l_os 
cuatro Sóldados basta donde esté la centinela 
que-de.tuvo la renda, y" allí, éalr.ndo bayone-· 
ta ~I S11-rgentó, dirá á la ronda que .se avan
ce so-la y se hará dar la seña. ,Asegurado de 
í!er la verdadera, avisará al Oficial de la 
guardia con un -Soldado, y de!-poes dejaró 
pasar la ronda ·basta la· distá!}cia de· di_ez pa
sos de fa guardia, donde la esperará el Co
mandante de ella, poniendo á la tropa con 
las armas . present-ad~. Despnes de recono
cer que es la"roilda mayor le dará el Coman
daa_te del puesto ~I santo y seña y le fran.:
qaeará todos lo3 puestos, permitiendo eatón
ces-que le siga su comitiva, que estaba dek 
uida .. 

Art. 920. Para recibir la ronda ordinaria 
saldrá el Catio 1 con dos Soldados, la hará 
ade.lantar á diez pasos de la escolta 6 co~i
tiva que trajese, y preseñtando el mismo 
Cabo su bayoneta al pecho de la ronda, ~e 
baró dar el santo y·la contraseña. Hecho es
to entrará la ronda al cuerpo de guardia don
d~ lé esperará la Lropa con las armas des
cansadas. 

Art. 921: Cuando -al quién -cir;e dél cen
tinela de una guardia se respondie~ Ministro 
de la "Guerra, Comaodant-e en Jefe, Jefe de 
E:il.ado Mayor, Inspector General ó· algun. 
otro de los·qae por su carácter puede practi
car ronda mayor.- se le recibirá como á tal, 
siempre.qué sea la primera vez que se pre· 
sente en 1a n·ocbe. · 

Art. 922. Los individuos que con arreglo 
ó lo dispuesto en lo~ artículos precedentes 
b~cen las rondas mayores ó..soo recibidos en 
las guardias, pueden pract.icar este servicio 
como tales á pié 6 á caballo como lo tengan 
por conveniente; pero ~lo no se :entendertí 
pór ninguu caso con_ los Ayud¡rntes de los 
cuerpos cuando bagan las rondas en defecto 
lle SUB Jefes. 

SECGION ;X. 
Patrullas. 

Art. 923. -Las patndlá, son partidas de 
tropa que con sos respéctivos Comandantes 
saleo por la noche á recorrer las plazas y 
campamentos y sns alredeilores, para poner
los á cubierto de sorpresas y para los fi_nes 
de policía que se determinen por los superio-
res :~peotivos.. - . 

··-Art: 9~4;. · El servicio de patrulla se nom-
71 

bra del mismo modo qu~ ~(de ronda.¡cw.~
minancfo 6. cada cuerpo el_núme·ro y la fu~na 
de _las que deban d!lf·;_y las instrucciones ,s~ 
comunican á los Comandantes de ellas por et· 
Estado Mayor, bien por .medio del Jefe .. res-
pectivo 6 del Jefe de dia. _ · 

Art. 925. Cuan.do los Comandantas-, de_ · 
patrulla no reciban en su~ mismo ouerp<> Jas 
instrucoiones 6 no se les determinen las .ho
ras en que cleben hacer el ~ervicJo, oca~rirán. 
á tomar noticia de todo _al .principal. . 

.Art. 926. El Estado Mayor de la plaza 
ó campamento reglamentará el. se,rvicio:.~e · 
patrulla del mismo modo que el de Irui ron
das, para que sé sortee y distribuya- con 
equidad y para qo~ los Oficiales ,encargad()j 
de fl comprueben ia exactitud con. ~08, lo 
practioaa._ . · 

Art... 927. Todo_Comandant;e de ¡iatr_o!la 
debe llevar el santo, y siempre qué s1;1 ."eQ-. 
cuentren dos patrullas .se reéoQocerán·· éon . 

. precaucion, para lo cual la que da ·el qnjén 
vive tiene el derecho de mandar avaozar, al · 
Comandante de la otra y" exigirle eJ S!llltó. i. 
seña; pero tí su tumo el Comandant~ dé Ja_ 
primera debe; tambien avanzarse á.recibifet· 
santo y seña dañdo ea seguida ·1a ~obuáseña. 

. . 

SECCION XI. 

Formafidade1 que_ deben observan.e para poner en 
pose.sion de 1ua empleos á los iodiridaos -. · 

del Ejército. 

Art. 928. A ningon indivi~ao del Ejér_ci-' 
to ha de. darse posesion del empleo á que fue
re promovido sino en virtud_ del despacb·o que 
presente firmado por el President.e -de la· R8-
pública y refrendado por el :Ministerio de· la 
Guerra; y respecto de que el cúmplase' del 
Comandante en Jefe del Ejército ea _!.:Sm·pa-' 
ña ó del Comandante de armas ó Jefe militu 
en guarnicion es la 6rdeo que le habilit.a· para 
entrar en el ejercicio de sos funciones, no 
habrá n~ce2idad de tomarla nnevamente P.ª""'·. 
ra darle posesion: _ · 

. Art. 929. Todo empfeado del, Ejércifu 
tomará posesion de cnalqnier destino ó ·que 
se le llame 6 en que se coloque, ea· la oficina 
superior inmediata y por ante el Jeíe de ella;
por manera· que en caropafía se ~ará posesióo 
en las oficioas del Est~do Mayor y en · las 
Mayorías de los cuerpos respectiv!J.mente,.y
eo_ guarnicion en las Comándancia!I de armas;· 
Jefetoras militare~ y de cú~rpo. · 

A"rt. 930. Los General~ Coroneles· y 
pri~eros Comandantes que fueren destinados 
en la capital, tomarán pose;.ion anl.e .el. ·}li-
nisli!rio de la Guerra. -

· Art. 931. · La._pro.mes:.. ·coostituciónál'qüe. 
·i,e prºesta al tomar posesioo_de ón destiói>dii> 
~xcluye el juramento de bandera que siempre· 
deberá prestarse._ · '' 

Art. 932. ·un empleado" militar en cir-· 
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cnngf4noias especiales puede desempeñar la 
comi!ion 6 el destino para que se Je llame sin 
haber tomado posesioo del destino, pues des 
de que acepta el despacho 6 nombramiento 
del empleo t.ieoe el deber de servir fielmeew 
á la República, aun cuando no ratifique su 
compromiso. 

·Ar1. 933. Ningo:i empleado del Ejército 
tiene opcion al sueldo correspondiente·a) em
pleo 6 destino :í que fuere promovido, miéo
tras.no tome posesioo ~e él ó compruebe 11ue 
está en ejercicio de las foociooes que á aquel 
corresponden. 

SECCI.:>N XII. 

· Reconocimiento de empleados. 

A.rt. 934. "Tod_o empleado con mando que 
se dt"stioe al Ejército 6 que sea ascendido en 
él !'e dará á reconocer ñ la fuerza que baya 
d11 mandar, despoes que baya tomado pose
sio_n y prestado la promesa constitucional. 

Art. 935. El reconocimiento se praclica
rti de dos modos; por escrito 6 de presente, 6 
por _uno de los dos si no pudieren efectuarse 
ambos. 

Art.. 936. J•:J reconocimiento por escrito 
a· el que se previene en la órdeo general de 
la plaza 6 campamento, 6 en la órdeo del 
cuerpo ti que se destio:1. el empleado ó en que 
es ascendido, expresando la clase del emplea
d«? y el destiDo que se le da como tambieo la 
autoridad que lo ha destinado 6 ascendido. 

Art. 937. El reconocimiento de presente 
es el qae se ordena por el oficial 6 clase res
peoUva, teniendo formada la tropa y estando 
presente el empleado que se da á reconocer 
con esta f~rmula "De órden de (tal autoridad) 
se reconocerá como...... (tnl empleado) 
da .••••• · (esta compañía batallon 6 regi
miento) al ciudadano N N, á quien en tal 
virtud se respetarfi y obedecerá estricta_
m~nte en todo lo relativo al servicio." El 
individuo de clase, Oficial· ó J t-fe rer.ooocido 
dará en seguida algunas mees de mando en 
señal de ~o autoridad .. 

Art. 938. A todo empleado lo dará siem
pre á reconocer otro de carácfer superior 6 
igual ; pero en ca¡,o de que no los baya en la 
fuerza ó seccion respectiva de tales clases, 
puede darlo á reconocer el inferior que esto
vier_e mandando. 

SECCION Xlli. 

Licencias temporales. 

ArL 939. En goamicioo los Oomaodao
tes de armas y Jefl'S militares, podrán coo
óe.der licencias por el término de no mes y 
J}a!&.deotrq del distrito _6 Estado de so man
do, ti los P.mpleados militares de so depen
dencia que 111s soliciten; pero no podrán pro
rogar por otro mes las licencias concedidas 
sin aprobacioo del Ministerio de la Guerra. 
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Art. 940, En campaña corresponde al Ge

neral 6 Oomandant~ en Jefe conceder á · los 
empleados militarei; y ádmioistrativos· licen
cias que co excedan de un mes, sin que en 
oingon ceso puedan prorogarles. . 

Art. 94 l. El empleado del Ejército que al 
terminar la licencia que se le haya· concedido 
no se presente lí ocupar so puesto, no tendrá 
derer.ho al lfaber que le corresponda por e.l 
tiempo que perma1tézca ausente, !'in perjuicio 
de que contra él se siga el procedimiento lí 
que diere logar por so coodo;;ta. 

Art. 942. Las licencias que con urgente y 
justo motivo de visitar sus familias ó at~oder 
á sos intereses necesiten los empleados del 
Ejercito por un término mayor que el señala
do en los artículos preet,dt'nle.-', las !'O)idtar:ín 
del Ministerio de la Guerra por conducto de 
sos Jefes respectivos, quienes elevarán las 
solicitudes con sus correspimdientes in
formes. 

Art-. 943. L-os Jefes de los cuerpos e.<-!óo 
autorizados para conceder licencias una \'t'Z 
al año y por un término que no pase de dos 
meses ti los individuos de troµa de los mismos 
cuerpos, siempre que las soliciten por el con
ducto regular de sos oficiales y que sean acree
dores á ellas por su coodu(\ta. 

SECCION XJV. 

EJ:Cll!Ds y rennnciH. 

Art. 944. Las excusas y reouocia_s de )03 

empleados del Ejército snán rl'snellas por t'I 
Ejecut.ivo nacional, y la;, dl< las clase~ de tro
pa por los Jefes militares y Comandantes de 
armas ea goaraicioo y por los Jeft.:; de Rst.a
do Mayor en campaña. 

Art. 945. Ooando los Oficiales y clases de 
la fuerza permaoer,te hayan_de ces3r t.-n los 
destinos que desemp,:ñan, se le:< declarará 
por el Ejecutivo nacional e.o uso de licencia 
indefinida, y qued11ráo obligado,; á volver al 
servicio cuando fueren llamado:: por aot.orid11d 
competente. 

Art. 94G. Las vacantes 1le los destinos de 
Geoerale!', Jefes, Oficiales y demas emplea
dos del Ejército, las llenará el Ejecutivo na
cional ano cuando puede autorizar para ello al 
Jtfe de un.Ejército en campaña, reservá·ndo
se el i!erecbo de aprobar -Ó no los nomhra
mieot-os. 

Art. 947. Los destinos de cl11ses de t-ropa 
se proveerán_ cuando vacaren con las promo
ciones del caso, observándose las reglas esta
blecidas por este Córugo. 

Sl:::CCION XV. 

Vi~ita de Hospital. 

Art. 94S. Todos los dias si, nombrará 1:n 
la órdeo de -cada cuerpo, por escala que ha de 
llevarse, no Abanderado ó Subteniente que se 
encargue de visitar los enfermos de él qua 
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existan en el hospitaJ, asistiendo por la maña
na y por la ~rde. Dará cuenta de so visita 
por escrito al i-egondo-Ooinapdante, en rela
cion que ha de llevarle. personalmente, ~on 
distinoion dé los enfermos que tenga cada 
compañía y expresando al pié por nota Jo qne 
b_obiei:e reparado en cuanto á la buena ó mala 
·asistencia, calidad del aliment.o v cuidado de 
los Sargentos y Cabos eb visita~ á los enfer
mos de sos respectivas compañías. 
· Art: 9'19. · La relacion de enfermos de que 
t.rala eJ ártícolÓ aoteriOF ha de formarla e) 
O6cial comisionado precedie!!dO ·so visita 
personal ; pues sj se verificare que sin haber
la hecho tomó esta noticia dfl Contralor 6 
Mayordomo, sufrirá la pena de anesto por 
quince d_ias; que tambien se impondrá al em
pleado del hospital que hubiere dado la no
ticia. 

SECCION XVI. 

Heriaia de Comisario. 

ArL 950. La revista de Comisario tiene 
por objet-0 comprobar ante )03 empleados· de 
la hacienda nacional militar la verdadera 
existencia de las plazas que en cada cuerpo 
devengan haber por razon de su servicio. 

Ari. 951. Para la revista de Comisario 
deberá estar formado el cuerpo en el órd.en de 
bat.allá ·por estatura con antici11acion á la bo
_ra que el Coma_ndante de armas 6 Jefe mili
tar hubiere señalado en la 6rden general para 
dicho acto, ó fin de que ántes de empezarl_é 
baya tiempo suficiente para tomar á los re
olotas.qoe hayan en_trado en el batallon, de;;
de la revista anterior, el juramento de fideli
dad á las banderas. 

ArL 952. Para eljoram!lnto se manten
drá el cuerpo con las· armas presentadas, y 
conducidos los reclutas por -un Ayudante á 
presencia de la bandera, se fdrmarán en una 
ó mas filas, segun fuere su número. El se
gundo Comandante, previo el correspondien
te permiso del Jefe del cuerpo, se colocará 
al !arlo. derecho de la bandera y poniendo su 
espada. horizontal-sobre el asta de ella, for
mando cruz, dir6 en voz alta mirando á los 
reclutas: .. ·, Jorais áDios y prometeis á la 
República seguir _constantemente sus bande
rai::. defenderlas hasta perder la vida y no 
abandonar al que os- esté mandando en accioo 
de guerra ó disposicion para ella 1 " Respon
derán todos:_ "sí juramos." Entónces dirá 
en alta vo_z el segundo Comaódante: .; Si así 
lo hiciereis, Dios os ayude; y si no, la lei os 
castigar6." Sucesivamente pasará c~da re- . 
elata por su órden á besar la bandera;ha: 
cien:fo el Sobtenien~ que la lleve, la demos
tración de pasarla por encima de cada uno de 
ellos en señal de proteccioo. 

Art. 953. Concluido este acto y presente 
el ·Oouiisaiio o Tesoiero que deba pasar Já re-

. vista, se dirigirá el segand9 Cq~dan~--al 
primero pará. preveiijrlé que va· !1 · düfil~ _el 
cuerpo, y para éjecoforlo .dará es~ 'yo~: 
" Señores Oficiales, .bandera, Sa~ntos y 
Tamlfores, 6 la cabeza -de sus compañías: mar
chen:" lo que se· ejecutará como corresponde; 
y cuando el segundo Oomandant,e_observe: qne 
todos es Un en sos puestos, mandará:· ·~Bata
llones, por compañías á forinar en colo}Dnas 
sobre la derecha," movimiento que _se _ejBCJJ· 
t.ar6 al tocar el tambor ~e órdenes la tropa. 

Art.. 954. · Iome.diatamente el 0omlsario 
ó Tesorer.o y los Jefes del cuerpo pasar6n·.~ 
ocupar las sillas inmediatas á la mesa .. prepa· 
rada para el acto de la revista, y se. dará 
principio 6 ella por la primera COmP.añÍB, ·~ )a 
que ma·odará .so ·capitan qoe gire 6. la_._.d_~-~~ 
cha y sucesivamente. la hará desfilar; 51gu1en
do á la primera·fila. la segunda, preoediend.o 
el Capitan y detras de·éste por s9 6rden los 
Sribalternos, Sarge)!tos, Cabos. y Tamhoi:es. 

.Art. 955. . El Capitan áII~ de, lla_m!lfle, 
eptregará· al Comisario los piés de lista _de 
so compañía y volverá á ocupar s_o p~~ 
basta que se•Je nombre, en cuyo acto,- ha_cie~
do la demostracion de corresponder la· corte
sía, pasará por delante de lll mesa y S&:.PB· 
rará descansando sobre so espaaa á la dere
cha de aquella para responderá las pregun
tas que se ofrezcan y dar razon de l(,lS plazas 
no existentes. El Teniente y Subtenientes 
pasarán cuando los nombren, correspondieir 
do igualmente.al Comi!!ario so cortesía; .pero 
no se pasarán y cuidar6n de volver á formar 
su compañía, esperándo con ella á corta 

· distancia á que se incorpore el Ca pitan".-. A 
los subalternos seguirán por so· 6rde.n !os 
sargentos, tambores y ·cometas,. ea~os y 
soldados, respondiendo cada uno so · aP;ellido 
al oir llamarse por so nombre y ponie~do-al 
hombro so iosil al acto de contestar. 
' Art 956. Terminado el acto con el últi

mo soldado el ·capitan saludará· y :marchar& 
á incorporarse á so compañía. 

'Art. 957. A la primera compañia segui
rán las demas por so órden numérico ·:·liBBta 
llegar á la última y observándose siempre 
las mismas fo'rmalidades. 

Art. 958. Las planas -mayores- ¡>B5Mán 
revista despoes de las Co[!!pañías, y ,:oaodo 
el Comisario, quitándose el-so~brero, -nom~ 
bre tí los Jefes del cuerpo, se:levantár!n·es: 
tos, saludarán y volverán á sentarse. .. El 
Ayudanta mayo_r, el segundo Ayudanttt--y 
Abanderado, cuando se les· nombre por el 
Comisario, practicarán lo mismo, que queda 
prevenido para . los Oficiales -de compañia; 
y el sargento brigada, tambor y oornaia.me.
yor, cabo -de gastadore.a y damas indi.ri.daos 
de la plana mayor, io que queda e~plicñdo 
para las clases de tropa. . 

Art. 959. "Pasadaque fuere·-la_:m~ída 
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·oada cuerpo, los Jefes se le inoorporadB y 
sil refü:arán con él 6 pennanecer6n en la pa· 
rada seg!!n las órdenes que tuvieren. 

Art. 960. En el acto de la revisla de un 
cuerpo, el segundo Comandante tendrá sobre 
la mesa el "libro dé filiaciones respecti,o á 
cada compañía pata aclarar cualquiera duda 
que pueda ofrecerse al Comisario. 

Art. 961. En el supuest-o de que t-odo 
destacamento ó part-ida que salga de un 
cuerpo .en comision del servicio, debe pre
sentarse, ántes de emprender su marcha, al 
Comisario, y este anotar el número, clases y 
nombres de las plazas que Je formen, con ex
presion_del dia eu qoe sale, destino á qne va 
y fin- del servicio en ·que se emplea, para el 
abono de su haber en la revista de aq·oel me~; 
deberá el_ segundo Oomandante prevenirse, 
para que se acredite el haber de estas plazas 
en los meses sucesivos, de una certificacion 
que el Comandante de- aquella partida 6 des 
taoamento debe remitirle en cada mes, con 
extension de las filiaciones de las plazas de 
su cargo, firmada del Coipisario de guerra 
6 empleado nacional que los reviste para jus
tificacion de-su existencia .. 

Art. 962. Siempre que por .urgente mo
tivo del servicio 6 reservado fin s'alga de una 
plaza 6 cuartel alguna trop·a con celeridad 6 
disimuld'y:oo p_udiere presentarse en revista, 
el segundo Comandante pedirá al Jefe qoe 
dispuso .su salida una oertificapion que expre;;e 
_la fuerza, clases y nombres de la tropa des
tacada, _y en virtud de este documento se 
ah_onará su haber por una revista. 

Art. 963. Los presos que en el destino del 
cuerpo hubiere por delitos leves hau de pre
s~_nta~e-eo el act-o de la revista; y los que 
lo estuvieren por crímenes gráves cuya re
chraioo sea· precisa, se abonarán por certifi
caoion del Jefe por cuya 6rdeo se encuentren 
presos. 
~ Arl 964, -~n- el _mismo dia en que se ejecu
te U!Jª revista pasará er Comisario al hospi
tal para reconocer las plazas qoe hai en él, 
existentes del cuerpo revistado, y comprobar 
si co~esponde eo· número y eles~ á las que 
en los piés de listas de las compañías se con
sideran como enfermo_s." - En t-ste reconoci
miento acompañar6n al Comisario los Ayu
dantes del cuerpo. 
· Art,; ·955_. Los empleados administrativos 

y'de sanidad de los cuerpos pasarán t,ambien 
revista·· de present~; pero los que perteoez-: 
can al Co_l}rtel General 6 no corresppodao á 
cñerpo detennioado. solo füroraráo -en las 
li!talt respectivas. -
·=Art.~ 966. · Las revistas .de la artillería y 

caballería Y: la formalidad de t.omár el jura
mento de fidelidad á los estandartes de la 
última, ántes de pasarlas, ·se arreglarán á lo 
Gl7plinádo pará -- Ja:infant.érfa. 

SE_CCION XVII. 

Beodieioo y juramento de bandéras y estandarte•. 

Art: 967. A todo cuerpo del Ejército se 
le suministrará bandera ó estandarte, segun 
su arma, por cuenta de la Nacion. 

Art 968. Las banderas y estandartes se 
recibirán siempre en los cuerpos con toda la 
solemnidad posible, y en la ceremonia de su 
bendicioo se sega irá el ceremonial que dis 
ponga el Jefe de las armas de acuerdo con el 
Capellao del mismo cue.rpo. 

Art. 969. Todo i.!)dividuo que se dé de 
alta en la fuerza armada deberá prest.ar _el 
jorameot-0 de fidelidad á la bandera en manos 
del segundo Comandante 6 Capitan de la 
compañía· si esta no perteneciere á cuerpo. 

Art. 970. _El juramento de bandera lo ha
rá todo individuo segun su religioo, para lo 
cual daberá-maoife.st.ar la que profesa en el 
acto de filiarle. • 

SECCION xvm. 
Marchas. 

Art .. 971. Siempre-que hubieren de mar
char tropas de un punto á _ol-ro, el Jefe militar 
que haya ordenado el movimiento t-iene el 
deber de formar el itinerario correspondiente, 
designando los puntos de· tránsito y itloja
mieoto y tomando las providencias del caso 
para que se sitúen en ellos los v_íveres; caba
llerías y demas objetos necesarios. 

Art. 972. Cuando las tropas estuvieren 
en campaña -y hubieren de moverse, corres
ponde al Comisario General· y Comisarios 
ordinarios tomar. las provi~eocias á que se 
refiere el artfculo anterior, segun las pres
cripciones que le comunique el Jefe que orde
ne el movimiento. 

ArL 973. Los Jefes de los depart-amentós 
ó distritos, municipios ó parr~quial! propor
ciooarlío en las poblaciones los alojamientqs 
que_ les pidan los_Jefes militares para las 
tropas en marcha. El pedido Jo harán- los 
J efes mili_tares con la anticipacioo necesaria 
y por conducto de un Ayudante, que ~delao
t-ar:ín á la marcha de las fuerzas cuando 
estas se dirijan al logar en que deban alo
jarse. 

Art 974. En las .inst.rocciooes que- sé 
dicten á las aut-orirlades políticas, de acuerdo 
con . los itinerarios, debe procurarse que la 
tropa pernocte en· pontos eñ que haya alo
jamientos que la pongan á cubierto de la 
intemperie, ó que se_ construyan enramadas ó 
se pongan toldos siempre que fuere posible. 
- Art. 975. Las jornadas se calcularán se

gun las circoostancias, cóosnltaodo Je velo
cidad que deba tener el movimiento, la cali
dad de la tropa y h;s puntos· de tránsito eh 
que sea mas fácil la adquisioion de· recursós; 
mas por regla general, una jornada de tropa 
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se calculará de dos miriámet-ros, y solo por 
circoost.ancias apremiantes, que justificará á 
su ti_empo el Jefe militar, podrá Pxced;erse 
esta distancia. 
· Art. 976. Las marchas. se \'erifi~rán 
siempre eri el órden establecido para las for
maciones· a1ternáñdose diariamente los C{ler
pós 'en el servicio de vanguardia ó descubierta 
y retaguardia ; pero los Jefes militares tienen 
ahsolutá libertad para disponer el órdeo de 
los cuerpos en la marcha de la manera que 
ju~garen conveniente. 

. Art. 977. - El Jefe ú Oficial que mandare 
_cualquiera tropa· en marcha anticipará uno ó 
mas Oficiales de su safüfaccion con los tra 
baj~dorés que creyere necesarios para recono 
cer el camino : cuando estos encontraren 
de56laderos. verán si con algun pequeño rodeo 
los. pu~den evitar : compondrán los malos 
pasos que hubiere, limpiarán lo:1 deshechos 
por donde deba pasar la tropa, y darán los 
avisos necesarios al Jefe para que esle dis
ponga la niarcba de la manera que el lerreno 
lo permita. 

Art, 97S. El que mandare una· marcha 
cuidará que estén unidas las hileras, que no 
se mezclen las compañías, que estas vayan 
órdeo!1das, que no ocupen ma,-; distancia en 
columna que la que les corresponde ·en bata
lla, y la conducirá· con el mayor frente que 
permita el camino y con\•eoga á su objeto_ 

Art, n9. En la,; t·olumnas de ·iofant.ería 
10.:1 ·Jefes y Ayüdantes'que estuvieren á caha 
llo marcharán ;;obre los costados. con cuya 
disposicion no incomodarán á los soldados 
atravesándos~ y deteniéodo.i,e ó cada iostaole. 

Ari. 980. El Jefe de un ~uérpo numeroso 
llevaró la marcha seguida, regular y descan
sada, á cayo fio, !'i fuere á caballo y tuviere 
infaú~ería, pondrá d~laote de si un ;,oldado 
escogido ·á pié, que este bien hecho al paso 
militar, <'on el cual procurará, en terreno re
gular, que marche la tropa siguiendo el mo
vimiento. 

Art. 9S1. Todos !os oficiales de un bata
lloo ó-compañía en marcha estarán sbmpre 
pre_sentes en ella, tanto al partir como al 
_llegar á sos ·alojami"eotos: no podrán ade
l~ot.arse, qttedarse atras ni separarse de sus 
rt'spectivos puestos para conversar con otro;,; 
y el que no ro hiciere así será castigado por 
los Jefe:!. 

Art. 982. Los Oficiales impedirán con . 
prudente cuidado el que :1os soldados se des
man~eo á beber en las marchas ; y cuando 
el Jefe de la tropa lo considere necesario, 
hallando agua suficiente para ello, .mandará 
hacer alto y que beban prontamente los que 
quieran, volviendo á la formacioo. 
-· Art. 9~3. · Cuando marchen varios· cuerpos 
reunidos no es nec_esario que cada uno -lleve 
guardia de preven_cion ¡ pe_ro to,da_colomoa ó 

fuerza de consideracion llevará siompre. á 
ret-aguardia un piquete proporcio·oado al nú
mero de la fuerza el cual !'erá la guardia de 
1>reveocion y cuidará que _no- quede tropa 
r~zagada, recogerá l~s enfermos y cansados: 
recibirá los arrestados ó presos y atenderá n 
lo d_emas que se le encargue.- Esta _gllardia 
puede ser diversa de la que se destme á _la 
custodia del parque,_ del hospital ó ambula~ 
cia, y en llegando al tránsito qued_ará const1-
h1id:i en principal. 

SECCION XIX . 

B:igoje& y trasporte,. 

Art,. 984. En las marchas de los piquete.~, 
compañías y cuerpos de infantería y artillería, 
iodos los Oficiales irán á pié en el logar que 
por ordenanza les está asignado._ Solo los 
,Tefes y Ayudantes de cuerpos irlín á caballo, 
los primeros por so carácter y los segondo11-
en razon de la mayor fatiga á que los fuerza 

· el desempeño de·sus obligaciones. . 
Art-. 9S5. El Comisario, . el Cirujano · y 

el Capella;; de no cuerpo, irán ta:nbien ~ 
caballo-en las marchas, así como los dema!! 
empleados administrativos, segun. se ª'similen 
sus destino~ ti los de los Jefes por razon del 
i;ueldo que·gozan. 

§ único: Se exceptúa el caso de·que en un 
.cuerpo baya Capitan que por so~eáad·ú'otra 
causa física no pudiere marchará pié, tuviere 
caballo propio·y solicitare ir en él, lo que SI'! 

11~ permitirá cuando se eslé distante del ene-
. migo ó en operaciun que no exija oóa e1acta 
rpgularidad t'D el movimiento. 

:Art.. 9S6. A cada General en marcha su 
ministrará_ la. Nacion dos bagajes: á -~d_a 
Jefe y á cada .Ayudante, uno. Las compañías 
tendrán dos bagajes de ('arga cada una, en 
donde se llevarán las maletas de los Oficiales 
y uleusilios de la tropa. Para los Ay.udan
tés, Abanderado y clases de la plana mayor 
~e somioist-rará UD bagaje tambien de C~rga, 
y uno de silla para el Comisario, otro para el 
Cirujano y otro para el Capel1110. 

A.rt. 987. El ·total de los bagaje:! se di
vidirá siempre por el Estado Mayor que los 
reciba _en_ tres·. cl'lSes segun si.i calidad.. De 
los mejores se tomarán tantos para la prime
ra clase cuantos sea.o los Generales y Jefes 
á quieoe.~ deban suministrarse bagajes;. de 
los mejores que queden se tomarán tantos 
para la segunda clase cuantos sean los Ofi
ciales inferiores qué hayan de montar ; y el 
resto; que será de ter:::era clase, se clejará 

· para la carga. 
ArL 988. A cada cuerpo que baya de 

recibir hag~jes se le entregarán clasifioados 
segun el número de los Jefes, Ofioiales infe
riores y cargas, y en .él cuerpo los Jefes y 
Oficiales escogerán los bagajes _eñ las claiiea 
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respectivas, teniendo la preferencia por el 
órdeo.de aotigusdad. 

Art. 989: Solo la au_toridad civil tiene 
derecho á exigir ,bagajes á los pueblos, y no 
podrá hacerlo sino en los casos siguientes: 
l.º Cuando por órdenes superiores deba mo
verse algooa fuerza en· servicio. 2. ° Cuando 
un General, Coronel 6 Comandante, marche á 
tomar el mándo de las tropas 6 que tiaya sido. 
destinado: 3.° Cuando· algon General, Jefe 
ú OfictaI deb~ marchar en comision del ser
vicio. 

Art,. 990. Para que la autoridad ch·il 
cumpla con el artícalo anterior, es requisito 
iodispeosable que se le comunique por el Jefe 
militar competente el movimiento qoe va á 
ejecutarse ó que se le presenu el pasaporte 
del ~linistro de la Goer.ra, del Comandante 
en ·Jefe del Ejército, ,Jefe de Estado Mayor,· 
Jefe de Operaciones ó Comandante de ar
masó plaza que acredite qoe la marcha se 
hace de órden legf tima. 

Art. 991. El importe de los bagajes será 
de qoioce centésimos por legua que pagará 
la Hacienda pública á los Jefes en marcha 
para que estos loi, satisfagan debidamente 6 
los dueños. 

Art. 992. En las oficinas de Hacienda se 
documentar4.el abono de bagajes con una 
copia del:i:::;::laPOrte del Jefe ó Jefes, Oficia
les y ·tropá ea marcha, en cuyo pasaporte. 
debe estar d_esignado el número de bagajes 
con que deben ser auxiliados, y con el recibo 
á cootinoacion de dicha copia del Jefe ú Ofi
cial á quien se. auxilia, que exprese el núme
ro de.leguas. 

Art.. 993. Cuando por. escasez del Era
rio no pudiere hacerse el abono de bagajes á 
los Jefes en comision, la aut.oridad civil les 
dará siempre los bagajes que les estén seña
lados; y les exigirá un recibo que exprese 
el núme~o y clase de ell9s y lns legnas, para 
que con· este documento, que autorizará la 
misma aut-0ridad~ pueda el ~ueño reclamar 
en .todo tiea_:ing__ 1m pago del Gobierno. 

Art. 994;~_eAemp1'8 que hayan de iraspor· 
tarsS: efectos efe· ·guerra, moniciones, vestua
rios;· fornituras, provisiones etc., no se com
prenderá esto ~n el servicio de bagajeS, y la 
Hacienda pública pagará los fletes á los pre
cios corrientes. 

· Art. 995. .Se entieñde por un bagaje el 
trasporte-de un peso que no exceda de 90 ki
lógmmos y no podrá obligarse á ninguno á 
llevar-o}ro mayor· sioo por convenio parti
cular. 

Art. 996. Los Jefes y Oficiales que reci
ban bagajes están obligados á entregarlos á 
la aut.oridad del logar en qoe deben ser rele
v os, para que sean devoeltos--á sus dueños; 
que -responsables al _pago del valor de 
lDa .bag s perdidos, como· tambien de los . 

que mueran ó se inutilicen por ~al tJ:ato. Los 
que lleven bagajes mas allá del logar eii que 
hayan de ser relevados pagarán los fletes de 
ellos á justa regolacion, así como los daftps 
y perjuicios que causaren á los dueños. 

ArL 997. Siempre que hubieren de tras· 
portarse tropas por mar, la operacio_n se 
efectuará en los baques de guerra de la· ar
mada, y caso de que no los haya en el puerto 
donde deba verificarse él embarque, el Jefe 
militar á quien corresponda dictará fas ór
denes· coovenient~s á la civil ó política del 
logar, para -que flete las embarcaciones ó 
ajaste el pasaje y ocurra por el pago de las 
cantidades qoe se inviertan en ello á la auto-. 
ridad competente. 

Art. 998: Los Generales, Jefes, Oficiales 
é individuos de - tropa en comisioo, qoe mar
chen á incorporarse :'í so cuerpo, qoe se reti
ren del servicio por enfermos ó ioútile-S pa·ra 
continuar en él y que se licencien por cum"" 
plidos, serán auxiliados con trasport~ por 
agua cuando por ésta vía sea mas di.recto, 
mas natural y ménos costoso su tr6nsito. 

TITULO 11. 

S"vicio de campaña. 
SECCION I. 

De los Gene111le~ en_ Jefe. 

Art. 999. Los Generales en Jefe de·Ejército 
que nombre el Ejecutivo nacional tienen, desde 
que s_ean elegidos, el maudo de las tropas des
tinadas 6 campaña; y corresponde al Mi
nistro de la Guerra darlos á reconocer por 
las mismas tropas librando al efecto las ór
denes necesarias. 

Art. 1,000. Todas las órdenes que solo. 
traten de prevenciones interiores de los cuer
pos destinados á campaña, las comunicará el 
General_ en Jefe del Ejército por medio de su 
Estado Mayor GeºEral, 6· los Jefes respecti
vos; pero para· las _ dispoi;iciones relativas á 
movimientos de un cuartel ó campamento á 
otro y para cualesquiera providencias cuya 
ejeoocion necesite de auxilios del pais, p_!lSará 
sus oficios por escrit-0 á las autoridade, y fun
cionarios públicos, anosciándoles 0061 es su 
Jefe de Estado M~yor General, el Inspector, 
Comisario y .Auditor generales, Comisarios 
ordinarios, Proveedores, Cirujano mayor y 
demas empleados d_el Ejércit-0, que son los 
qoe deben ent~oderse direct-ameote con las 
autoridades locales. 

Art. 1,001. Todos los Oficiales Genera
les y particolarell de que se cc;,mponga el E~
tado Mayor de. un Ejétcito, dependen del 
Jefo de él desde el momento eo que sea dado 
á reconocer. 

Art. 1,002. El General eo Jefe de un 
ijército tiene la fa~ultad de exigir á cnant-01? 
empleados pertenezcan á érlas not-ioias é.,ÍJJ· 
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formes que tenga por convenienw, respecti
vos al estado de los cuerpos, desüoados á 
campaña y al material y recursos con que se 
cuenta. 

ArL 1,003. Es privativo de _los Genera
les en Jefe dirigir las operaciones de so 
Ejército, ordenar sns movimientos, delermi
nar el lugar de los acant~>namieotos, disponer 
y mandar las Lata11as, mantener la disciplina 
y hacer ejecutar todas .las órdenes que recib~ 
del Ejeeotivo nacional por el órgano del Mi
nistro de la Guerra. 

Art. 1,004. El General en Jefe ordena al 
Estado Mayor General la formacioo del plan 
de bata11a y nombra los Generales y Jefes 
que deban ocupar los puestos de la primera 
y segunda líneas, sin esta; obligado !i poner 
ál frente de cada uno de e11os á determinado 
J i:fe; pero no podrá variar el mando in media
l-o de los Jefes de Divisiones, Brigadas y 
cuerpos para colocarlos en otros. 

Art. 1,005. Los Generales en Jefe tienen 
la facultad de suspender de su.:1 destinos á 
los Generales, Jefes y Oficiales que están á 
::us órdenes, siempre que den motivo para 
e11o, dando cuenta con los documentos del 
caso al Ministerio de la Guerra para la reso
locioo conveniente. 

Art. 1,006. En las materias de justicia 
tienen los Generales en Jefe las atribuciones 
q_ue les da el libro IV de este Código, y pue
den 11demas imponer arrestos correccionales, 
basta por tres días á los Oficiales Generales 
y particulares; pero si la falta fuere tal que 
merezca correcciop mayor, deben mandar 
desde luego á inst-ruir el sumario correspon
diente. 

Art. 1,007. Por conducto del General eli 
Jefe se _dirigirán al Ejecutivo nacional todas 
las propuestas que_ se bagan en el Ejército 
para ascensos, así como todas las solicitudes 
que eleven los militares, para que con el in
forme respectivo del mismo General en Jefe, 
puesto al pié de la propuesta ó solicitud, pue
da el :Ministerio de la Guerra dictar provi
dencia de acuerdo con lo resuello por el 
Ejecutivo. 

Art. 1,00S. Lo.:1 Generales en Jefe en 
campaña pueden promulgar los bandos que 
sean conducentes al buen servicio oa(:iooal; 
pero dando cuenta de e11os al Gobierno para 
su aprobacion ó improbacioo. .# 

Art. 1,009. Los Generales eo Jefe ten
drán un Secretario de su libre nombramiento 
y remocioo que autorice sus decretos y reso
luciones como magistrado judicial, certifique 
las copias que salgan de su archivo y -lleve 
so correspondencia privada; pero en oinguo 
caso sera dicho Secretario órgano de comooi-. 
cacioo del General en Jefe, no obstante que 
conaidérándole como Ayudante de campo,· 

puede comunicar órdenes ti los militares que 
dependan del General en Jefe. 

SECCION 11. 

De los Comnodaotes ea Jefe de Diruiooes. 

Art. J ,010. Los Comandantes ·eo Jefe de 
Divisiones cuando manden independiente
mente de un General en Jefe, ejercerán· 
funciones análogas á ·1ss de éste y deberán 
récibir siempre instrucciones del Ministerio de 
la Guerra, que determinará la latitud de la 
jorisdiccioo y mando que se les confiere. 

Art 1,011. Cuando los Comandantes en 
Jefe de Divisioo se ·poogan-á las órdenes de 
un General en Jefe se denominarán Coman
dantes Generales, y so mando queda limita
do á todo lo que baga relacion con el servicio 
de las armas, como Jefes superiores de las 
fuerzas que les están encomendadas. · 

Art .. 1,012. Siempre que 10.:1 Comandan
tes en Jefe de Divisiones obren independien
temente del General en Jefe del Ejércit-0 
pueden ·tener dos Ayudantes de campo; pero 
en calidad de Comandantes Generales, solo 
tendrán uno que será el Ayudante de campo 
Secretario. 

SECCION III. 

Del Estado Mayor General. 

Art-. 1,013. Son funciones ífel Estado. 
Mayor General: 

1 ~ Celar la puntual observancia de este 
Código por todos los individuos del Ejército, 
de los bandos que mande promulgar el Gene
ral en Jefe y de las reglas que se deo sobre 
policía, aseo y limpieza del campo ó cuarte
les, así como el órden y disciplina de la tropa, 
de los empleados y dependientes en los di
versos ramos del servicio, y de los comer
ciantes, vivanderos y demas personas que 
con so aotorizacion pueden seguirle,_ corri
giendo por sí lo que exija pronto remedio y 
dando parte al Jefe del Ejército en este y en 
todo caso. 

2~ Comunicarse con los Comandaot-es. en 
Jefe de las Divisiones, con los Presidentes de 
los Estados y -con los Ministros del Despa
cho en todo lo que tenga rel~cion con el ser
vicio militar. 

3~ Proponer al General en Jefe los indivi
duos que deban colocarse en las nuevas Divi
siones y Brigadas qoe se manden organizar, é 
informar sobre todas las propuestas de Jefes 
y Subalternos que se hagan para completar 
la orgaoizacion. 

. 4~ Llevar el_ alta y baja del personal y 
material del Ejército y la de parques por 
lo que respecta al armamento y moniciones. 

5ª Hacer los pedidos del caso al Comisa
rio General para proveer de vestuario y equi
po 6. los cuerpos, y pasar dichos efectos á dis-
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poaioio~ de los Estados Mayores r~spectivos 
despnés de darlos de alta en los libros corres
poñdientes. · · 

6~ Sopervigilar y visit.ár con frecaencia .la 
Comisaria General, las Comisarías· ordinarias 
y .loª almaceae~ de depósito: examinar los li-

. bro~ de la cuenta y r~ón de cada una de di
chas oficinas; y dicrar las providencias del 
caso para remediar precisamente los defect-0s 
qn!l se Óolen, y_sobre fodo, )os perjuicios·qoe 
po~ abandono de los empleados administ-rati-: 
vos pndiesen seguirse á la HB4!ienda nacio-
nal. ·· 

7~ Informarse ~ídoamente del trat-0 y asis 
tenci_a qne e·n cada cuerpo y ea cada hospHal 
se -~iere'á la tropa, y propoaer y realizar en 
caanto sea p~ihle las providencias necesarias 
para qué_ mejoré la sobsishmci_a y coodicioa 
del Ejército. 

Sª Examinar é informar todas las pro
poe3tas que se bagan para ascensos en.. los 
cuerpos,· regimientos, brigada., y divisione;:; 
las.reclam!',~iones d~ sµeldos y raciones atra
sadas; los pedidos de armas, mooiciooes, -~ 
toario, menaje y equipo, y los presupuestos 
y los_ planos.de :obras 6 réparaciooes. · 

9~ Co_nocer la ·antigüedad, servicios, apli
cacioo, aptitud y conducta de todos los .06 
ciales y- ew,ple¡;idos _de so. depeµdeocia, ,sea . 
cµal ÍQere,QU gradoacioo y dar al Miaister(o· 
de la Guerra todos los informes que se - le 
exijan sobre los mismos particulares. 

'10~ Formar el itiaerario militar de toda la 
parte: de territorio que baya de ser t-eat-ro de 
operaciones; y hacer que se formen por los. 
ingenieros del Ejército los planos t-0pogr6ficos 
que seao iodispeosables para los movimieo
t~!I estratéjicos. y t-6ciicos, así como para la 
construocioo de fortificaciones. 

J lª · Llévar todos los registros necesarios 
sobre ascensos, llamamiento al servicio, des
tinos; rétiros, licencias y pasaportes que lle
creten·ú-ordeilen. el Ejecntivo nacional y Jefe 
del Ejército, y ~obre las demas órdenes espe
ciales qo_e diese; para que en toda ocasion 
pueda evacuar los informes que se le ~xijao. 

1~ Pedir ti las oficinas públicas é indivi
duos particulares directamente todos los da
tos que necesite para el desempeño de ·sus 
funciones, y comunicar á todos los cuerpos 
de so dependencia las disposiciones, órdenes, 
circulares, instrucciones é im·presos que se reci
ban, del Ministerio de Guerra 6 del General 
en Jefe con tal destino. 

13ª Llevar el diario histórico de IJ¡s ope
raciones del Ejlircito y reunir y centralizar 
en su oficina todos los documentos necesarios 
p_ara tener un conocimieñto exacto del grado 

Art. 1014. Corresponde· al Jefe d~ E~tado 
. Mayor General de no Ejército y al de' una 
Divisioo en su caso·: · . 

1 ':' Distrihriir en secciones les empleados 
que da la l_ei á su oficina, repartiendo met-Odi
cameote los trabajos, dictando. luórdeo·es ·y 
reglámeotos _qae juzgue conveoieote·s y celan, 
do q l!e todos_ los negooios se lleven en ~mos 
s~parados qoe comprendaR : · 

,La orgaoizacio·o,.6rdeñes geoerates, diaric~ 
bist-6rico, cuadro de oficiales por ao~~edad! 
situaciones diarias, estados.generales, alt.a y_ 
baja, correspondencia_, santo y palabra de cam
paña. 
- .Ascensos, informes, propuestas, itioerario3;· 
iastrucciooe~, partes, boletines, planos de· for: 
tificaciooes, carras topográficas, archivo, soli
citudes y reclamachmes. · · 

Parqne, revistas de Comisario, 10speccioñ· 
de oficinas administrativas, bospit-ales, pro
vedurías, contratos, soplemeot-0s, y empré,3-

. 1-itos. 
PoJicía, juicios militares y pri~iooeros de 

guerra. 
2.0 Disponer y -dirigir las marchas y arre

gla_r lc,s pormenores de su Pjecncioo. 
3." Formar sos itinerarios descriptivos. 
4.0 Vigilar el órdeo y- disciplina· de las tro

pas, especialmente en las mhrcbas, en las que 
ordenará la manera cop que deben segnir·~s
equipajes del Ejércit-0 y los elementos de güe. 
rra y so custodia. · . 

. 5.0 Est-ahlecer c.on,eJJieat~mente el Ejér
cito en los- lugares en qoe deba hacer alto.: 

6.0 A~elaotarse cuanto sea posible .6 -la 
marcha de las tropas con el objeto de recono
cer el campamento en que hayan de esuihle
cer.se, para señalar á cada Divisioo, Brigada 
ó cuerpo,-tí. los Estados Mayc>res, parques, 
·oficinas de admioistracioo; cuerpo médico y 
dem6s empleados, el que hubieren de ocupar, 
cuidando ánles de cubrir Mn puestos ayan
zados las arnnidas y parajes mas importantes.. 
· 7 .O Levaot.ar el cróquis deJ·coart-el, cam
pameotQ 6 vivac en que se hubiere estableci
do el Ejercito, Divisiones y Brigadas, demar
cando el emplazamiento de cada uoá ea ·él"; 
el del Cnartü General, Estado Mayor, par
ques, hospitales, y allll!lcenes con sos avebi-:= 
das y terreno adyacente, pára · entregarlo al· 
General en Jefe y darle á cono~e_r la posicion. 

S.º Examinar los prisioneros y ,los transeon-. 
!es. que procedan del território ocupado por 
el enemigo. 

9.0 Ordenar las remesas que deban hacerse 
5 los depósit-0s, y el establecimiento de alma
cenes de víveres y•hospitales de sangre. 

-de 6rden, regularidad y ec-0nomía en los gas= 
tos que se hacen en la tropa y d,e la conducta 
di! los empleados admioistr-ativos de las fuer
zas. ' 

10.0--Dist-rihuir la órdeo general, el santo, 
seña y contraseña, la palabra de campaña, las 
demas consignas· que fueren necesarias y ·el 

. forraje qae haya en Jos c~pos y caser[W!, 
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1ela)ando para esto último el lagar y la hora 
en qne deba hacerse la distribncion. 

11.0 Rl!partir conforme á lo3 bandos del 
Ejército las presas hechas al enemigo y el 
botin de guerra. 

12.0 Pre\'enir las coniribuciones y reqni
sicione3 que el General en Jefe imponga á los 
residentes en el territorio enemigo. 

13.0 Inspeccionar los víveres en su calidad; 
cantidad y en todo lo qne se¡refiera á la salñ'd 
del Ejército. 

14.° Comnnicar al Comisario general las 
órdenes del General e.o Jefe relativas al aco
pio para almacenes, establecimiento de hos
pitales, reunion de fon~os en caja, erogacio
nes de los mismos. bagajes, trasportes y de 
cnanto condnzca á la mejor asistencia de lai; 
tropas. 

15.0 InlenTenir en las revistas de Comisa
rios por sí mismo ó por medio de no Jefe qne 
nombre al efecto. 

16.0 Disponer el servicio ordinario y ex
traordinario que deban prestar las tropas de 
todas armas, determinando la fuerza con que 
ha de contribuir cada cuerpo. el paraje de su 
asamblea, la designacion, dist-ribucion. ins
peccion y vigilancia de- los puestos" y so co
locacion. 

17.'? Formar los planes de ataque ); de de
fensa, y prévia la aprobacion del General en 
Jefe, redactar y comunicar las órdenes para 
su ejecucion, haciendo situar los cuerpos en 
los pnnt-0:1 que se les señalaren en aquellos. 

18.º Impedir con la exactitud y regulari
dad de las órdenes que da, el desórden en 
las marchas, la indisciplina· de los cnerpo3 y 
la falta de subsistencia. 

19.0 Redactar con clnridad y precision la;i 
instrucciones para los J efe3 de los cuerpos, 
columnllS, y destacamentos, y proveer de 
guias á los mismos segun las direcciones que 
se les seüalec. 

20.0 Tomar ·1as medidas convenientes pa
ra facilitar las comunicaciones entre los difo
renles cuerpos que marchen por distintas ru
tas, ó entre loll campamento!:, acantonamien
tos ó líneas. 

21.º Preparar las tropas para el combat!l 
dirigiéndoles la palabra en los términos más 
propios de la circunstanci:is. 

22.0 Seguir al General en .J efo durante el 
combate para ay'udarle en toda circnnst.ancia. 

23° Hacer trasportar los heridos inmedia
taml'nte á los hospitales rlt! !'angre y cnidar de 
su pronta curacion. 

24° Disponer que se entierr~n ó quemen 
los muertos tan pronto como se haya termi
nado el combate. 

2áº Cnidar de reunir los prisioneros de 
guerra y los eft'cto;: militan·s que se romen 
al enemigo y de hacer que le pasen los corres
pondientes estados los cuerpos del Ejército; 
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para conocer las pérdida!! qne ·hayan sn
frido. 

26'?. Redactar los partes de las batallas y 
comunicarlos oportunamente. 

Art. 1.,015. En en el concepto de que -el 
Jefe de Estado Mayor General es el .órgano 
del General en Jefe para comnnicar las órde
nes generales·y las particalares que tenga .á 
bien dar por so conducto en todo asunto d'31 
ser~cio, se obedecerán del todo las que co
municare, ya sea perso1_1almeole ó por escrito, 
así como las que trasmita por medio de los 
Ayudantes del Estado Mayor. 

· Art-. 1,016. Ademas de las funciones que 
coa arreglo á esta seccion cerresponden al 
Jefe de Estado ~Iayor General de un Ejérci
to, tiene este empleado las que determina es
te Código y las que se le diereó por órdenes 
superiores 

SECCION IV. 

D~ los EsL,do3 Mayores de D1,i&iooes y Brigadas. 

.Art. 1,017. ,E.I Estado .Mayor de cada Di
vision y Brigada t.iene respecto de la fuerza 
que la form:i las mismas funciones que el 
Est-ado Mayor General respecto del Ejército; 
pero todas ellas las t-jerce con dependencia de 
esta ~ltima o6c.-ioa;de la C!Jal son accesorios 
ó soball-eroos los otros Estado3 Mavores. 

.Arl 1,018. Todas las reclamaciones é 
informes de los Estados Mayores divisiona
rios se dirigirán ni Estado Mayor Gi!neral ; y 
á esta offcina dar:ín cuenta de las observacio
nes que hi:gan en las visitas de las oficinas ad
ministrativas de cada divisioo respectivamen
te y de todo cuanto merezca atencion. 

Art. 1,019. Los datos de cada Estado 
Mayor de Brigada_sohre sitoar:ion ·diaria, alta 
y baja, mo,·imientos y demas que ::e le exija, 
se centralizarán en el Estado M~yor de _la 
Division respect.iva del cual depende en todo; 

. de manera que la centralizacioo en el Esta_do 
Mayor General se \'eri6car:í por medio de loa 
Estados Ma,'ore.; di,·isionarios. 

~ . 
Arl. 1,020. Cu:indo no hubiere en campa· 

ña sino una Di\·ision, á su Estado Mayor co
rrespomle el ejercicio de todas la:1 facuhad,s 
y atribu,:iones conferidas al Estado Mayor 
General. 

SECCION V. 

Ordenes geoenles p:ira el fer\'icio de campaiía. 

Art. 1,021. Ningnn Oficial General dd 
gjército, IÍun cuando d~sempeñe las funciones 
de G~neral ú Oficial de dia, podrá sio permiso 
del que lo mandP, hacer salir tropa algooa de 
un rampamenl(I. Exceptúese solo 1:I caso dt1 
algun accidente t•jecotivo é imprevisto, ea 
que por espera.r la órdt>n superior se ar~ntu·re 
el éxito de una accion. Llt-eado este caso 
podrá o los Oficialt-s Generales )' Jefes. de' dia 
dictar las medidas que juzguen convenientés, 
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dando·parte al mismo-tiempo de las que pu
sieren en Pjecucioo. 

Art. 1,022, En todos los casos en que el 
General en Jefe .de un Ejfrcilo ó el Jt-fe de 
Estado Mayor General manden guardar se
creto sobre el propósito de una marcha ú olro 
fin del ser\"icio, la obst.-rrnr6n rigurosamenle 
l_os Oficiales, siendo responsable de los per- · 

jüicios aquel por quien dicha órden se di\"Ul
gare. 

Arl. 1,023. Ninguo cuerpo del Ejército 
podrá to1J1ar las armas para l:'jercicios de fue
go en los campamento;; sin conocimiento y 
permiso rle-los Jt.-fl:';, de dia ó del ~stado i\la
yor General. 

Arl. l.024. La:: tiuarciias <le compu en 
cualquier punto que se ·tcslablt·zcao, estarán 
cc.n la cara á la campaña, y aunque pase por 
i:us costados el Presidente ·de la República no 
la vu1Hr6n,. aoo coando deben h11cer á SU 

pl:'~::ooa los hoMres que le corresponden. 
Art.. 1,025. Los cuerpos dt:I Ejército, aun 

cuando estén en campaña, harán el servicio 
interior de ellos con rodas las formalidad.es 
prescritas. en el t.ítolo que trata del servicio 
de goaroicioo. 

Art. 1,026. Si estando algunas tropas.en 
marcha se dejase vi;r el t'nt:migo á su reta
guardia, no podrán dejar 1m puesto las de van
guardia si el Jtcfo no lo ordl:'oart', ni las de 
rt'.tagüardia el suyo si la oposicioo fuere á la 
\"aoguardia ; pues cada cuerpo ha de conser
var el lugar que ocupe en su marcha, sin que 
la gloriosa ambicion de distinguirse lo empe
ñe á alterar su órden. 

Art. 1,027. Eo las acciones de gll1!rra, y 
con especialidad en la,; geoerall's, se distri
buirán en los parajes que con\"enga los hospi
tales dt1 saogrtt y rt>.pUl'-Stos de municion1:s. 

Art I,OtS. Ningoo Oficial permitirá que 
sin órdeo expre¡_,a dt-1 Comandante del cuerpo 
¡,e aparte de su fila soldado alguno duraot~ 
una accion, con d ohjeto de conducir herido;_,, 
y l'Stas l_icencias solo las darán los ,Jef~ en 
ca>'O mm urgl'ntl'. 

Art. 1,0:.!9. El individuo de tropa GUe du
rante un combatti se s1:pare de su fila ó tcntre 
en alguna cll:'a liin orden superior s1:rá seve 
ramente castigado. 

Art. 1,030. A ninguna persona del Ejér
cito le sná pt'rruitido el desnudar mutrtos y 
heridos de los que qutdeo l'n el campo de ba
talla, y los qul' hi1·i1:ren prisioneros á Oficia
les los trata,án con el rt:speto y consic!eracio
nes debidas á su Ca!á<:tt.-r. 

.Art. 1,03 l. La coracioo dt: los enfermos y 
heridos dd Ejfrcito es uno de los mas dignos 
objetos de la 1111:'ncion del Jefe de un Ejérci
to, del Jl'fe dt: E,-tado Mayor Gt'neral, del 
Comisario y Ciruj11no mayor; y para que en 
esto se procl"d11 como es debido. se nombrará 
diariamente un Coronel ó Comandante c;ue 

viªite los hospitales y ambulancias, y 46 parle 
de las novedades y faltas que .l)otare en 
ello;,. 
_ Art. 1.032. El General á quien se confía 
un mando de tropa;; no podrá disculpar su 
conducía con el parecer de sus General~, y 
lo mismo se l'llteoderá con todo Oficial que 
;mandare cuerpo ó d.est.acaménlo. Los_ Cons1: · 
jbs-de guerra sobre las operaciones militar1:s 
expoqen el secreto y desunen los ánimós con 

·1a \'ariedad de los dict~mPn('.S; ordinariarr.en
ie embarazan al General con sos resoluciones 
si tit:ne iotencion de obrar; y-si se inclina á 
la inaccion, lo suelen dispo:1n de modo que 
cubra con ellos su indecision. 

Art. 1,033. 'l'odo mando militar ha t.e 
residir en uno :,,olo, y {,.,:te rf'sponde 1le su,1 
operaciones. Ningun Jl·fo 111ili1ar dirá á .,:u
balterno !>uyo que proceda de acuerdo con 
otro : elegirá siempre el meJr.r. le encargará 
el todo, y le dejará la libertad de lomar el 
dictámen que quisierP, por la responFahili
dad que le queda de lo.:; sn«:-esos. 

.Art. 1,034. Para que cuando pueda ocu
rrir accion formal se hallen las armas en 
perfecto est.ado y las municiones completas, 
cuidar :ín, el General en J ef~ du un Ejército 
y so Jtcfe de Estado i\fayor, que frecnente
m1:nte y con prolijidad hagan los cuerpos la 
revista de armas y municiones y se iuaoten
gao ooas y otras en di.,:po::icion_ de ser hien 
empleadas. 

A.rt. 1.035. Ea toda accion de guerra la 
tropa guardará profundo silencio, harli fuego 
sin desmandarse ni excedcr;:e jamas de lo qne 
se le ordene. Cada compañía ·guardará su 
formacion sin mezclarse con otra ; y lodos 
los 061.:iales siu ruido ni confusion dedicarán 
su espíritu y ofica.:ia á/ consi-rvar en huen 
órdeo :;u lropa, usando d~I último rigor con 
cualquiera que· intentare hoir, se atreviere á 
desobedecer ó profiere ei;pecfos qul' pu1:dan 
ea aquella ocasion intimidar ó desordenar á 
los dl"mas. 

SECCION YI. 

DestacameotoE. 

.Arl. 1,036. El destacamento es una fac 
cion fuera dt. la plaza ó campamento en que 
se emplea una parte de la fuerza para cubrir 
un ¡,uest-0 ó ejecutar det~rminado st1r\"icio. 
Esta faccion durará todo el tiempo que el 
Es1ado Mayor juzgue couwniPnte. 

Arr.. 1,037. A todo Comandante de desta 
camento se le darán precisameole por t.!Crito 
y co:1 claridad las órdenes f instruciooe3 
que debe ob::ervar en su puesto. previendo 
coa esmi-ro todos los casos que puedan ocu
rrir srgun la naturaleza de la comi.:;ion; y 
luego que e»té situado el destacamtnto se 
le comunicarán con frecutncia las órdenes 
de la plaza ó Ejércit-0 y las del cuerpo Cl 
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que pertenezca, Jo m~mo qne el i;ant-0 y seña 
cada dia 6 la palabra· de e-empaña si no es
tuviere á mas ·de uu miriámetro de distancia. 

Art 1,038. · A todo destacamento seguirá 
siempre el número de cargas de municiones 
que el Estado Yayor juzgue necesario. 

Art .. 1;039. Todo Comandante de desta
rámeoto enviará frecuentes partes á la pJa. 
za 6 campamento, dando. ·aviso de cuaolo_ 
merezca at~ncion ; y tambieu avisará puy., 
tualmeote al cuerpo de cuanto· teugir rnljj~. 
cion con d gobierno de'=,m tropa. .· 

A rt.. 1,040: Si el destacamento fuere en 
pue::to_avanzado hácia el enemigo, el .Comao
danie se proporcionará el espiouáje iodis),en
l'able para conocer diariamente y coa la ma
yor exact.itud posible los movimientos, posi
ciones y circunstancias de aquel, muhipli
caudo los partes al campamento siempre que 
sepa algo digno de atencion. 

Art. 1,041. Siempre gue el Oomandañte 
de un destacamento prevea ó se persuada de 
que va á ser atacado, lo avisará al Cuartel 
General _con la auticipaciou que pueda, pro
curando informar sobre el número v calidad 
del enemigo ; y al tiempo de ser ~tacado y 
ea cada circuustaucia gra\'e del combate, re
petirá los avisos, valiéndo¡:e de hombres 
montado:,, y en defécto de caballerías, de los 
individuos mas ágiles y robustos. 

A.rt. J ,042. Todo destacamento y princi
palmente los que se sitúen del lado del ene
migo, del>;erno ser visitados por el Bslado Ma
yor ó p·of'ill~posicion suya con la frecuencia 
posible. 

Art. 1:043,· Las rondas y patrullas se re
cibirán ea-los destacamentos del mismo módo 
que en las guardias, para lo cual se les dará 
sit'mpre el santo, seña y contraseña y ta pa
lahra de campaña. 

SECCIOÑ VII. 

Gr:iode.;; guanlisa. 

Art .. 1,044. Se llaman erandes euardias 
los puestos avanzados de un~ campamento que 
cubren sus avenidai;. 

Ar~. 1.045. El Oficinl que al e::;tahlecer 
se un campo sea encargado del mando de 
una gran gnardia, luego que llegue al pues
to que se le baya de.signado, formará su tro
l'ª en batalla con el frente al enemigo, de
jando eo su lugar al 'l'enieute, y acompañado 
di: lo:; primeros números reconocerá rápida
ffit'nte el terreno, e.:1able..:e1á sus puestos y 
las c~ni.inela_s, haciendo replegar en seguida 
los destacamentos que hayan protegido esta 
operaciou áutes de su llegada. 

Art. 1.046. Si rele\•ase un pue;,to esta
blecido anteriormente, la guardia entrante 
:;e formará á la izquierda de la saliente, y 
en seguida los.dos Comandantes saldrán jun
tos para relevar las partidas avanzadas; el 

de la saliente comunicará al de la entraut~ 
cuanto haya observado, Je dará sn consigna, 
y le iustroirá de todo cuanto juzgue intere
sar al servicio. · 

Art. 1,047. Si hai paulo avanzado de
pendiente del terreno que esté servido por 
caballería, se mandará su relevo_y se tendrá 
presente qne dfohos puP.st-0s dehen relevarse 
varias veces ea las ·veinticuat-ro horas para 

· que _los cahallos coman y se desahoguen. 
· Art. 1,048. Cuando uo puesto sea ocópa
do por primera vez, i;e tendrá probablemente 
que rectificar la coloi,aciou de las centiui-las 
d.e-~pues que se verifique el segundo recono
cimiento, y especialmente cuando a..c:f lo exi
ja la sitúaclou y _dificultades del terrÉll)O. 

Art, 1 049. Despues de estahleciilas las 
centinelas, el Comandante volverá á la gran 
guardia para las demas disposici_ones que de
be dar en ella. 

ArL 1,050. Me~iante á que la fuerza de 
que se componen estos puestos son general
mente de infantería y caballería, debe esta 
última hacer su servicio y observar en las 
horoS' de descanso, las ·precauciones que pa
ra cada uuo de los casos debe maudársele y 
preveuírsele, coa el objeto. de qu!t; los caballos.. 
estén.siempre prontos y dispuestos pára la 

. fati11a. º· . 
. Art. -1,051- ·'l'odas las comtmioaciones 

q~e teog~ su puesto las reconocerá el Oo
maudante de la gran guardia, non la mayor 
escrupulosidad, lo mismo que éuautos púes
tos deben ocuparse de noche, y el sitio de 
donde t~uga que proveerse de agua, -con el 

, objeto de dictar todas las dis¡msiciones suje
tas al mejor acierto; y á este _fin estudiará 
igoalmente los sitios por donde deben pasar 
patrnllas haciéndose acompañar de los mis
olos hombres que sean nombrados para for
marlas. y de los sargentos ó e:abos que hayan 
de mandarlas. 

Art.. 1052. '.rambien cuidará de determi.
nar la forma en qoA debe practicar la reti· 
rada dado caso que se viere obligado á ello. 
y estos recouocimieutos deberán tambien re
petirse por el Oficial que sea su segundo en 
el puesto. 

Art.. 1053. Si el sitio del agua estuviere 
distante, uo deberá ir á beber en cada vez mas 
que la cuarta parte de los caballos, y la mi
tad si estuviere ·mui cerca, y durante esta 
operaciou;- los soldados restantes estarán 
montados; perc, si el agua se hallare entre 
la ·grao guardia y el cordou de centinelás, 
podrán ir á beber todos jautos, llevando las 
bridas puestas y siu necesidad de otra cosa 
que aflojar un poco la cincha. 

Art. 1054. Si la fuerza de la gran guar
dia oo redbiere, al ser nombrada para este 
Eervicio, el forraje necesario, tendcti el. Oo-
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mai?clante que dar las dispo~oiones para ad-
qoirirlo. . 

.Art 1,05-5. Visitará por sí mismo el Co
m~dante· todos los pnestos que tenga á su 
oarg~, y ba_rá· qu·e.,sns Oficiales y sargentos 
lo ~an tambieo ·aiternativamente, y ad ver 
tirá á los cabos y centinelas cuantas obser
vaciones ·deban bacér sobre los movimientos 
del enem/go, pues que de e(los resulta e_l 
bue11.é.rito del servicio que se·aesempeñl!., 

Art. 1,056. Por mas confianza que tén
ga de:stzs subalternos DO S~ COniA!ntará con· 

. la" s~riüspeccion _de ést-0s en lo que debe 
· haoer lí!]tes de marchar las fuerzas destina;! 

das á las partjdas avanzadas. 
Ar~ ~057. En las grandes guardias no 

se_ peñ:mten los pdisanos que vengan con el 
pr~~xto de vender víveres 6 bebidas, pues 
éstos son los médios d_e que se valen coman- · 
mente los espías. 

A.rt. 1,058. Ei Com~Airnte de un pues
to qne se coloca en la orilla .de un rio para 
observarlo, deberá informarse de los vado3 
que baya á corta distancia, recogiendo las 
CIUlO~.s que. encuentre,. reuniendo las baradas 
60: ün mismo·.siLio, y haciéndolas _ objeto de 
aa'vlgilanoiéi · 

.Art. 1,059:_ ·t,ds desert-0res que se pre-
· 11811.ten, despnes de ser reconocidos con las 
preoacciones correspondientes, los hará tras-
1~ desarmados al.cuerpo de sosten nias 
i.iat-0 ·Ó-, ,fuerza. que P.Deda ·recibfr)o~, 
-d~ pa~t.e á!;Jefe_de· dia con el objet-0 de 
qne sean presentados inmediatamente en el 
Estado Mayor..,.l'.ara qne el.Jefe de este ó á 
quien.corresponla los interrogue. 

Art. 1,060. El Comandante de una avao
zad11 aunque rea amagados los puntos inmt!
diato¡,, no debe por eso abau·donar el sóyo, 
sie1i'dar parte de lo qlie obserre, disponer-" 
S!e· á defenderlo y estar· pronto á las órdeiles 
que reciba del, Comandante _r1rincipal ; ·pues 
n.9_;_,~e confondirse un falso ataque del ene
._par& .cualqJJier objeto que le convenga 
·obael'.\°al ó_descubrir, con el avance verda: 
'dézo-defoe~ respetables ~oe vengan á un 
a~gitcombinado. 
· .Art. · 1,06_1. Esta operacion debe hacerla 

el C.omand~nte de la gran guardia desde lue
g!) ; P.nes no siendo el ohjeto de esta obligar 
tí un combate .en su línea, y sí observar y 
advertir_ los movimientos del enemigo, no de
be .e.(!lpe~ar la defens~ mas que basta el gra
d_o· qge J~ sea permifido segun las insfruccio
n~~ ,9\.18 se le hayan dado; pues para eso, ó 
e~~n-lo~ puntos de sostén 6 se le habrá ad
veriJdo el·modo y tiempo con que debe hacer 
su retirada, para la C\,lal, en el caso dado, lo 
. hará. mandando replegar áotes sus partidas 
avauad_es y .~a~iendo siempre mucho fuego 
so~ e}'.e~~Jgo. ~ooqne haya emprendi
cfó··sti- retii'á&iP, pnedé suceder qne el enemigo 

vacile, y entónces no· debe seguir- pe~{ep~.Ó. · 
terreno sino sostenerse firme y, iun · io!.eñtar 
rechazarlo si considera que no bai peligro de 
quedar cortada la íuerza. · 

Art. · 1,062. Un parlamentario enemigo 
deberá venir_ acompañado de un corneta. ha
cer alto á cierla distancia de las centinelas 
v tocar allí una llamada. Si ,avanzase sin es~ precaucion, debe tomárse(tí· pri!ionero 

~por,~I derecho de la guerra, no obstante sus 
reclamaciones.: cuáodo las centinelas est,n 
dobles, dehe. salir uña de ellas -á detener el 
parlamentario, y hacerle voh:er la_ espalda 
al puesto rgiéotr:a,a que la otra llama al cabo. 
Si estuviese sola aquella, no se moverá, pero 
grit.arií al parlamentario que se dete~ga· y 
vuelva la espalda; a,·isará á su cabo, y é3te 
al Comandante de la grao guardia, quien 
saldrá en persona, ó e~viará otro á saber el 
objeto del parlamentario; y si solo se trata
se de la entrega de ffll pliego, darlí recibo de 
él rem.itiéudolo inmediatamente al Jefe de 
dia, de~pidiendo en seguida al parlamentarjo. 

Art.. l,063. Si por el contrario, solicita
re é3te_qoe se le introduzca en el campo, se 
pedirán órdenes ántes de permitirle que pase 
el cordon de centinelas; y en_el caso de coo
cedérsele el permiso necesario, se le venda
rán los ojos y sé le conducirá · á donde esJé 
el Jefe de dia ó General en Jefe. 

.Art. 1,064. No deben desprecierse en 
niogun caso estas formalidades, pu_e.g es in
,disputable qlie el objeto que traen ºlas má3 
veces los parlamentarios es enterarse por sus 
propios ojos del estado en que se baila el 
campo de su contrariCI, taot-0 en la parte ma
terial de su situacion y defensa, como en la 
moral que se puede colegir por la misma fi. 
sonomla de la tropa. 

A rt-. 1,065. En los partes que riada el 
Comandante á las horas ordinarias, no ~ja
rá de expresar cuanto merezca la ate!"cion 
en lo que baya notado d':.nante las horas tras
curridas de uno á otro, y que pueda merecer_ 
la del superior á quien lo dé; pero esto no 
obsta para 1¡ue lo baga inmediatamente de 
aquellas extraordinarias que considere ur
gentes 

sEt:cION VIII. 
Coo,oyea. 

Art. 1,066. Los rnrios casos que pneden 
ocurrir en la marcha de un convoy, imposihi_
lit.an el dar para cada uno reglas particula
res : es preciso fiar las providencias á la in
teligencia del Oficial eqcargado de su escol· 
·t.a, que conocerá por donde le pueden venir 
los accidentes en su marcha; pero aquel ha
llará siempre aíguoa lu1. y auxilio en las ins
trucciones siguientes. 

Arf; 1,067. El Oficial encargado del con
-roy, ántes de ponerse en marcha, se hará 
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instrói~ ~ni p"Ql'.ltoah:í]ente por el Jefe que 
le destaca, de lo~ puestos que ocupa el ene
migo y ·su fuerza, para comprobar los noti
cias que mas interesan á su spguridad, con 
partidas que fiará á o6cia1Ps de i:u entera sa
t,isfaccion, y con los informes del paii:anajc 
que encontrare. 

Art. 1,068: Se ha de reservar con sumo 
cuidado el diá y hora secalados pura ta·mar
che,. de un conrny, y anticiparla siempre á_-lo· 
que el público baya conjeturado, 'prl'cavien
do las arnnidas por todos los medios posi
bles. 

Art. l,069. En caso de mut!Tie 6 inuiilidad 
de aJgun bagaje• del conrny, que sea motivo 
para det.ener la marcha, se deberá lt.'"ego re
partir su carga en los demas para abreviarla·. 
bajo pena de rigurow castigo al arriero que 
repugne el peso, ni disposicion de la parle 
que le toque. 

Art. 1,070. El que mao·dare un convoy, 
cuando sea grande, repart.irá sobre los costa
dos algunas partidas sueltas para obligar á 
los arrit<ros á marchar unidos, sin permilirles 
los altos y detenciones rnluntarios á que es
t-án acostumbrados. 

Art.. 1,071. El que mandare conduccion 
de pólvora tomará cuántas precauciones le 
dict~ su prudeccia para la seguridad de ella, 
atendiendo con vigilancia á que no fume sol
dado alguno de ::n Pl'Colta. como á próviden 
ciar lo convenienle al paso de lo;; pueblos ó 
fogatas. 

Art. 1,072. Cuando la escolta bioicre 
noche en el campo, el Comandante dispondrá 
que las bestias ó carros estén enteramente 
precavidos del fuego; apostará sus resguar
dos, y no omitirá diligencia que .conduzca á 
la mayor srguridad. 

Art. 1,073. El oñoial que mande una es
colta ó destacamento en campaña no omitirá 
sobre la marcha precaucion para su seguri
dad ; tampoco se acercará á bosque alguno, 
casas ni nlturas, !'in que proceda á su reco
nocimiento; y en caso de no poder evitar un 
combate, elegirá el terreno 6 puesto ma,¡ ven
tajoso á la calidad y cantidad de tropa que 
tenga, aumentando en cuanto pueda su de
fensa con cortes de árboles, .estacada. 6 foso 
que ·disponga y atendiendo (con preferencia 
á todo)·á la libertad por su espalda. 

Art 1,074. El que mandare una g;ande 
escolta, pondrá una vanguardia de·caballería 
sostenida. por otra de infantería: p·ara el 
centro Y. retaguardia destinará otras partidas 
equivalent~s: la \".anguardia reconocerá los 
bosques, alturas, lugares y casas del frente, 
auUcipando esta precaucion cuando lo per -
mita el pais; pero sin exponer á ser cortadas 
de su _cuerpo las partidas· batidoras; y ade
mas del reconócimiento practicarlo por la 

vanguardia, se repetirá el de los costados por 
la tropa del cent.ro y retaguardia. 

Art. 1.075. La comun regla para la es
colt.a, será la de dividir el Oficial, que la mari
dP, su fuerza por tercios á vanguardia·, ceotr9_ 
y retaguardia ; pero sl'g·un:t"t ~o y cir~uns
taucias~ ·podrá variarlá como responsable de 
las resulta!{. En caso de ser atacado y de 
no ballar paraje·-.ventajoso á que refügial'se, ó 
de no tener tiémpo para ello, solo le quedan 
que t.ómar dos partidos: el uno es el jgutar 
su tropa y marchar intrépidameutécool~ él 
en1:migo.: el otro formar sus cargas en cua
dró ó círculo, abrigar su gente_ con ellos, y 
hacer allí la mas vigorosa defem1a, mante
niéndo::e eñfa mejor situacion con una ftSer
"ª de ella, para acudir á donde fuere nece
sarfo . 

.Art. 1.076. Si conteniendo al enemigo 
(sin esperanza de ooul-inuar su marcha; por 
la direcciou que llevare) pudiese el convoy 
iomar ot-ro rumbo qne IIJ salrn, lo reflexionará 
quien !o mande, en inteligencia que con su 
tropa ha de oponerse y mautenerse. basta 
a;:t'gurar su cumplimiento. 

Art. 1,077. A todo dest.acam~nt.o y s~. 
gun su otjeto se destiuarátr-K ·pr.oporcioo 
los t-rabajadores y útiles que fueren nece
sarios. 

Art-. l.07S. Si el convoy. hubiese d~ pa
~a~ uu camino hondo ó un desfiladero! el C~: 
mandante de la escolta los hará reconocerty, 
segun su fuerza enviará á las alturas parti"

..das que se a poslarán y mantendrán en ellas 
hast.a que haya pasado el conv.n):; despues 
se reunirán y harán la ret.agu-ardia; para 
que el todo pueda seguir sin detener su 
maroha. 

SECCION IX. 

Reconoc-.imieoios. 

Art. 1,079. Todo mo\'imieuio de tropas 
•1ue tenga por ohjeto descubrir ó verifio11.r 
un:i ó muchos puntq_s relativos á In pósicion 
ó á las maniobras del enemigo ó á la topo
grafía del teatro de la guerra, se llama· reco
nocimiento. 

Art. J,OSO. Se distinguen tres clases de 
reconocimientos : los reconocimienwll dia
TWll, los reconocimienloll upecialell y_ los re
conocimientoll of e,ui-co/l; 

Art. 1,081. Los reconocimientos diarios 
tienen por objeto la seguridad del campa
m:mto y puestos avanzados, el descubrir si 
á favor de terrenos cof>iertos, cortados, mon
tañosos ó con otras circunstancias de loca· 
lidad, propias para favorecer uu movimiento 
ofeusiv:> ó emboscada, puede el enemigo pre
parar una sorpresa; conocer si sus avanza
das se han aum1:utado y púesto ea movi
miento ó si ea su campo ocurre algo que 
auouoie uu próximo ataque. 
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Art. 1,082. El servicio· de los reconoci

mientos diarios corresponde por tomo li los 
regimientos ó brigadas, y se dispone y re
gula por los Jefes de divisiones ó Estados 
Mayores de las mismas. 

.Art: 1,083. _ La fuerza destinada á un 
reconocimiento diario debe s.er poco numero
sa y s~ proéurarli siempre que se componga 
de infantería y caballería. 

.Art._ 1,084, El momento de la salida de 
una. fuerza ~estinada á practicar un recono
cimie·uto, depende de l_a naturaleza de las lo
calidades, de la distancia y de la posicion 
del enemigo. Debe procurarse siempre que 
los reconocimientos no se heean á la mi;:ma 
hora y por el mismo lugar. -

.Art-. 1,085. Para el reconocimiento en 
lcrrenos planos se escogerá siempre caballe
ría y para los moolaüoso_s infantería, aunque 
siempre deben ir con esta última algunl's 
caballos para trasmitir con pront.i_tod los 
avisos á las · grandes guardias é destaca
mento~. 

.Art.. 1,086. Las tropas de un reconoci
miento diario evitarán toda funcion de arm.:s 
con el enemigo, y en el dl!$empeño de su 
comision se conducirán con la mayor \"igilan
cia para impedir una sorpresa. 

Arl. 1,087. Precederá siempre á la fuer
za. de un reconocimiento una descubierta 
proporcionada á· la tropa de aquel, con el 
o~jeto de que marche con la mayor segu
ridad. 

.Art. 1,088. El regreso al compamento 
de la tropa empleada en un reconocimiento 
se procurará-·que sea siempre por un camino 
distinto del que siguió en su marcha bácia el 
enemigo. 

.Art 1,089. Los reconocimientos especia
les tienen por objeto: l.º Apreciar las distan
cias, el_ estado de los caminos y los trabajos 
que exijan; determinar la configuracion del 
,terreno, conocer las facilidades v los obstácu
los que presente y_ la.manera de ·aisponer con
\"eoientemente la marcha de las tropas y . de 
las diferentes armas. 2.0 Explorer en todas 
sus partes las posiciones que deben ocuparse 
sucesivamente, sea para apoyar los ataques, 
sea para situarse y resistir al enemigo, sea 
para asegurar la retirada. 3.0 Reconocer la 
sitoacion y la fuerza de los puestos principa
les y puntos afrincberados del enemigo, la 
configoracion de sus posiciones, las defensas 
que baya podido establecer y los medios de 
vencerlas. 4.0 Valorar la fuerza del enemigo. 

.Art. 1,090. Para los reconocimientos es
peciales se ~scogeráo, siempre que se pueda, 
oficiales de ingenieros, de artillería ó de Es
tado Mayor capaces de verifir:arlos con todas 
las ventajas posibles. 

Arl 1,091. Los reconocimientos ofmair:oa 
los determina la necesidad de cónócer con 

toda exactitud la posicion general .del enemi
go y de apreciª'r·sus fuerzas y m_edios mate
riales de defensa. s·ocede muchas -veces qüe 
á estos reconocimientos precede alg~n ataque 
ó batalla formal ó que no tienen otro objeto 
que el de inquietar al enemigó; con todo, 
siempre exigen que se rechacen sus t.ropas 
arnozadas y que se comprometa accion con 
alguno ó algunos cuerpos para ºforzar al ene
migo á desplegar todas sus tropas . 

.Art 1,092. Los reconocimiento:; ofensi
vos pertenecen á las combinaciones y opera 
ciones generales; dan en muchos casos im
portanti's re;:ltltados, y solo el Comandante 
en Jefe del Ejército puede ordenarlo;:. 

Art. 1,093. Todo reconocimiento exige 
una relacion escrita; pero esta relacion debe 
ser clara, sencilla, \"erdadera, -.distinguiendo 
expresamente el que la haga aquello que ba
ya visto y examinado por sí mismo de lo que 
sepa por informes de otras personas. 

Art. 1,094. En los reconocimien.tos espe
ciales y ofensirns se procurará formar un cró
quis de las localidades, de las defensas del 
enemigo y de sos posicione;,. 

SECCION X. 

Siiio de plazas. 

.Art. 1,095. 'l'odo General encargado del 
mando de un sitio tiene rnbre las t.ropas des
tinadas á él la misma autoridad que se da por 
este Código á los Generales en Jefe de Ejér
cito . 

.Art.: 1,096. Durante el sitio de una plaza 
se nombrará diariamente por el Estado Ma
yor un General de trinchera, encargado de 
disponer y establecer las guardias que impi
dan las salidas, de dirigir y proteger los tra
bajos de fortificacion que 5.e hubieren ordena
do, de establecer su defensa en caso nécesario 
y de celar que el servicio se haga con exao
t.itod. 

Art. 1,097. Todos los Oficiales de Est.a
do Mayor se pondrán á las órdenes del Gene
ral de trincberá para que los emplee en la 
trasmisioo de sus órdenes v en los detalles 
del servicio. • 

Art. J ,09S. Los J efe.s de infantería deben 
concurrir alteruativamuote al servicio de 
trinchera y cada dia debe entrar c~m tal ob
jeto un número de ellos proporcionado á la 
exteosion y al número de los at.aque.s que se 
hagan. Estos Jefes \"igilarán el servicio de la 
tropa y de los trabajadores y obede~eráo to
das las órdenes que les comunique el Gene
ral de trinchera. 

Art. 1,099. El Comandant-0 del cuerpo 
de ingt-nierós rndect.ará segun las órdeLes del 
General en Jefe t-1 proy~cto general del sitio, 
y lo desarrollará conforme á las in;,lrucciooes 
que se le comuniquen. 

.Art. 1,1.00. Uno di! l_os Oficial.es superio-
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res de Estado Mayor será nombrado por el 
Gt>neral en Jefe Mayor de trinchera: ést.e de
penderá inmediatamente del General de trin
chera y se encargará de todo lo relativo á 
los detalles del servicio de las guardias: y de 
los·trabajadores, de repartir las mismas guar
dias en los dh·ersos puntos de ataque y de 
formar los.destacamentos de trabajadores. 

Art 1,101. Al pre3entarse el General de 
trinchera el ~[avor le dará todas las noticias 
necesarias sobre la situacion de las tropas, le 
acompañará en su visita y recibirá y cumpli
rá las ordenes que le diere tocante al ser.vicio 
y á la policía que especialmente eslará á su 
cargo. 

Art 1,102 Miéntras dure un sitio los 
cuerpos dd Ejército i;e acamparán en el ór
dtrn de batalla habitual. 

Arl. 1, 10:J. La infantería en los sitios 
¡,resta llo:0 ,;er\'idos diferentes, la guardia de 
1 rincht'ra y t'I i.rabajo de I rinchera. En las 
;{Uardia,; alternarán di:iriamcntc las brigallas, 
dando los batallones que sean necesarios calla 
\'einticualro horas, y t'n los trabajos eherna
rán las compañías rele\'aollose cada doce 
hora:;. 

ArL 1,10,1. Lo,; trabajadores nombrados 
para abrir una t.rinchera rn cooci:1cirán siem
¡,re eon órllen y silencio, marcharán unidos 
lrast.a donde t'I ingeniero los conduzca, y des
de que sean apostados \'igilarán sus oficiales 
:<in cesar los trabajos, penelrados de la im
portancia dl:l adtllantar la ohra y cubrirse 
prontamente . 

.Art. l, I 05. Los Oficiales dd destacamen
to que sostenga los t.rabajadores barf.n senlar 
:<us solJados sin dejar las armas de la m:ino, 
manteniéndolas derechas delante de .sí y con 
la culata apoyada en tierra. La anrnzada, 
que mandará un Sargento ú Olicial, se man
tendrá pecho á tierra miéntras que la trinche
ra no sea tan profunda que pueda cubrir un 
hombre b·asla la cintura; entónce:; el desta
camento y su avanzada se apostarán en 

"'"ª· Art. 1,106. La guardia lié trinchera se 
montará á la hora que disponga el Jefe del 
sitio; las tropas entrantes marcharán en órden 
y sin ruido alguno: cuando se hubieren entre
gado de su puesto, se sentarán los .soldados 
sobre la banqueta, tendrán los fusiles dere
chos, apoyadas sus culatas en tierra, ,. la;; 
centinelas obsen·arán cuidado.samenié los 
movimientos de los sitiados. 

Art. 1,107. Los Oficiales encargados de 
asacar un caQ1ino cubierto no permit.irán que 
:<u tropa baga luego hasta estar c1:rca de la 
estacada; y dada su descarga, sallarán den
tro con intre.pidez para destruir al enemigo. 
Duranle el ataque del camino cubierto las 
haterías deben hacer fuego sin cesar ~obre 
las obras que lo defienden. 

Art 1,108. Todas las íaginas; s·aJcbicbo
nes, cestones, piquet~s -Y ciernas materiales 
de ~it.io se harán semejantes á los model_os 
que se hubieren dac.lo; y cuando no lo fueren,' 
el ~[ayor de trinchera y el Ingeniero comi
sionado para su recibo, los rebosarán: los ha 
tallones que ~os hubiesen construido estarán 
.obligados á hacer otros sin abono, y _el~Oficial 
encargado de aquel trabajo será castigado 
por su poco cuidado. 

SECCION XI. 

~efensa de plazas. 

Arl.. l,t09. En los casos desiUo la auto-. 
ridad del Jefe de una plaza es absoluta, y 
se extiende no solo á los trabajos y al servi
cio de la,- tropas existentes en ella, sino basta 
á la admioistracion interior de los cuerpos. 
Los Generales, Jefes y Oficiales de· todas 
armas, los empleados administrativos y de 
SHnidad y las autoridades y funcionarios pú
blicos de todo órden les están sometidos y 
darán á sus disposiciones la mas pronta y 
cumplida ejecucion. 

Art. 1,110. Los Jrfos de los castillos, 
fuertes y ciudadelas y de toda obra de forli -
ficacion que dependa de una plaza sitiada, 
estarán tambien y durante el sitio bajo las 
órdenes del Comandante de ella. 
· Art. 1,111. Todo Jefe ~e una plaza si

iiada dehe esperar de un momento á otro el 
ataque del enemigo; y para esto tendrá 
arreglado su servicio y defensa segun crea 
mas probables los mismos ataques : debe 
establecer, para los casos previst-0s, su11 pues
tos y reservas, determinar los rnovimientc;>s 
de las tropas y la accion y concurso de todas 
ellas á su tiempo. 
· Art. 1.112. El Comandante de una plaza 
debe conocer bien el int-erior de ella, sus 
fortificaciones y establecimientos militares; 
el terreno exterior á una dist-ancia mayor qoe 
la necesaria para· disponer su ataque; la 
guarnicion, ia artillería y municiones y los 
víveres de toda especie con que cuenta ; la 
poblacion que llegado el caso tendrá qoe man
tener ; el número de hombres útiles para to
mar las armas; el de los maestros y artesa-. 
nos que pueda ocupar en los trabajos; y los 
materiales de construccion, útiles y demas 
recursos que la plaza pueda suministrarle. 

Art 1,113. En toda plaza á que las tro
pas enemigas se acercasen á distanoia de dos 
días de marcha, el Jefe de ella, sin esperar 
la declaratoria de sii-io, ni órdenes soperiore3, 
está autorizado para hacer salir las bocas 
inútiles, los extranjeros. las mujeres .y los 
niños ; para impedir la salida á los obreros y 
hombres útiles; para reunir y poner en segn
ridad los mal.eriales de construccioo é ins
trumentos de trabajo, los ganados, cereales y 
demas medios de subsistencia ; para agregar 
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á ~ obras fortificadas hido lo que pueda 
proloñgar so-defensa, y para hacer- destrg_ir 
en el interior de la plaza todo lo que estorbe 
al movimiento y maniobras de las l-ropas y 
en el exterior lo .que pueda ·ravorerer al ene
migo, cobriPlo y abreviar sos ·trabajos. 

'.Art. 1,114. Bn los casos graves el Co
ma'?_~!W~ de .una_ plaza consultará á los Co
lnandanhµi de las tropas separadamente ó en 
Consejo ;-pero cualquiera ·que _sea la opinioo 
de los demas, el Comandante decide siempre 
segun su convic~ion y pesando la responsabi
lidad que le afecta. 

Art. 1,115. La defensa de una plaza prin
cipiará por sus obras exteriores y terminará 
en sus últimos atricheramientos. 

Art. 1,116. Todo Comandante de plaza 
que la baya perdido está en el dehPr de jus
tificar su conducta ante uo CoosPjo de 
Guerra. 

SECCION XII. 

Inatrucciones sumarias sobre los combate.·. 

Art. l, 117. No siendo posible fijar reglas 
sobre Ir. manera de disponer las tropas para 
combatir, porque esta disposicion varia t-n 
razon del número y clases de fuerza del enc
l!ligo, del estado moral en que se encue.ntre 
el Ejército en el momento crítico de una ac
cion, de la uatora-leza de la guerra, de la del 
terreno en· que se maniobre, de la capacidad 
de los Jefes, del objeto que ¡:e tenga €O mira 
y de otras circunstancias de que oo puede Pn 
muchos casos prescindirse, se establecen sin 
embargo, ea esta seccion las bases generales 
ea que deban apoyarse las operaciones mas 
importantes de uo Ejército al frente del ene 
migo. 

Arl. l.11S. Despues que la vanguardia 
de ·úu cuerpo de tropas haya atacado los 
puntos avanzados del enemigo, los haya he
cho abandonar por este ó se hubiese situado 
entre -ellos y el cuerpo principal de aquel, lo 
que deberá procurarse siempre, seguirá avan
zando bácia todos los puntos que pued_an cu
brir ó facilitar la marcha de las tropas de 
que hace parte, así como bácia aquellos cuya 
pe.sesion sea necesaria en el caso de una reti
rada, t.ales como los puentes, desfiladeros, 
bosques y alturas; y tan .pronto como fuere 
posible, efectuará, sin compromeierse, algu
nos ataques parciales que llamen la ateocion 
del enemigo y oo le permitan conocer é im
pedir la marcha y propósitos del cuerpo prin
cipal que precede la ,aogoardia. 

Art. 1,119. Cuando el enemigo se oculte 
6 la vista por una red de tropas a mazadas, 
el Jefe de la vanguardia eo,iará 6 derecha é 
izquierda y con el objeto de conocer su .posi
cion y descubrir sos movimientos, partidas 
exploradoras -mandadas por oficiales ioteli
·aentes ; y si esto_ no bastare, se valdrá de 

falsos ataques, de choques parciales, y de 
demostraciones de cortar del cuerpo principal 
las partidas armadas, sirviéndose para ello 
del órden e;:calonac!o y de todas las ventajas 
que le ofrezca el terreno, no debiendo em
peñarse nunca en un combate serio sioo,cmrn 
do se pers(!ada de la imposibilidad de llegar 
de otra manera al fin indicado. 

Art. 1,120. Todas las tropas que la van
guardia vaya dejando escalonadas en so mar
cha bácia el enemigo seguirán 6 iocorporárse
le desde el momento en que el terreno en que 
estén sea ocupado por otras fuerzas del Ejér
cito; y si ea este estado se toman· posicio
nes, ¡quedando la vanguardia separada del 
cuerpo principal por alturas y desfiladeros 
que sea necesario ocupar para comunicarse 
con aquella, estos puntos serán guardados y 
defendidos por tropas sacadas de! cuerpo prin
cipal del Ejército. 

.-\.rt. 1,121. Cuando se esté muicerca del 
enemigo y se baya resuelto el ataque, se for
marán desde luego tanl-as líneas cuántas per
mila el número de IAs tropas; pero en niogun 
caso se formarán méoos de "dos líoeas, dejan
do ;ilgunas fuerzas en colmnnn detras· de las 
alas de la segunda. Las líneas pueden com
pooerfe, segun lo permita el terreno y el plan 
de ataque proyectado, de tropas formadas en 
columna ó i;n batalla; y ea uno ú otro caso 
la vanguardia puede Sl!r coloeada sobre las 
alas de las líneas ó en posicion en que pueda 
conl-ribuir á la persecucion•del enemigo ó á 
cubrir la reiirada. 

Art. 1,122. · El cuerpo de reserva se co
locará siempre á reiagoardia de las Iíoea.s de 
ataque ; pero coa preferencia en el centro ó 
á la mas corta distancia del punto sobre el 
cual deba ser mas fuerte el choque, se com
pondrá siempre de infantería y caballería, y 
so principal objeto será el de completar la 
derrota del enemigo ó apoyar la retirada. 

.Art. J, J 23. La reservl! debe componerse 
siempre de las mejores tropas y la maodar6. 
uo General ó Jefe de los mas experimentados 
por su valor y talentos. La decision, la ai.:
th·idad y el vig~r en la ejecucion _son cuali
dades iodispeosiihles en todo Jefe de un ciler
po de reserva. 

Art. 1,124. La caballería en los comba
t~s debe estar situada en escalones sobre las 
alas y el centro del Ejército, si el terreno 
permite que pueda maniobrar y combatir. 
'l'iene est.a arma por principal objeto, las de
mostraciones de ataque, y es necesario que se 
encuentre siempre cerca del punto que pueda 
amenazar y r.ombatir. Sus medios para 
obrar son el ,igor, el órden y la ,·elocidad. 

Arl. J,125. Con In caballerfr. se procu· 
rará, i;iempre que a;,í sea posible, desorde 
nar y envolver una de las al;is ó flancos ·del 
enemigo, apoyándola con fa infantería con-
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veniente; pero se cuidará de que no tome 
nunca el-galópe siño á la distancia precisa 
de la fnerza que vaya á cargar. 

A.rt.. 1,126. La caballería no esrerará 
nunca á pié firme las cargas que se le diri
jan ; las evitará maniobrando ó replegando; 
y en todo caso y para· a.segurar la persecn
cion ó prevenir un ¡re~es, no comprometerá 
no,nca todas sus fuerzas,_ manteniendo ¡or lo 
menos la ,ercera parle de ellas, formadas en 
columnas ó escalonadas c!etr.ís de una de 
las líneas. Esta di.sposicion será siempre 
preferible á m1a ten-era línea, aun euaodo s1•a 
con intervalos. 

Art,. 1,127. La artillería cuando se dis
pone el &laque de un punto se emplea en 
apagar los íuegos de las baterías enemigas. 
En la defeos.i dir_igirá con preferencia sus 
fuegos sobre las tropas que marchen á van
guardia ; y en uno y otro caso se reunirá el 
mayor número de piezas sobre puntos de 
lilaqoe principales, no perdiéndose de ,·ista 
que sos fuegos aeráo más prornchoso;; cuanto 
sean más concentrados. 

.-\rt. 1,12S. Bo todos los movimientos 
y con especialidad en los del ataque es nece
sario no olvidar el principio de no dar á cono
cer al enemigo el plan que se desarrolla con
tra él y los propósitos que encierra, así como 
el de ejecuier la;, operaciones ron la mayor 
velocidad. · 

.-\rt. 1,129. l'ara todo movimiento de tro
pas sobre los flancos v nita 0 uardia del ene
migo debe escogerse Ía noche, pues de oira 
manera hai que ocultar los movimienios nr
daderos en otros falsos que los embarazan ó 
relardan con freeue:ieia. 

providencias; y cuando cambien de lagar lo 
ad,ertirán sin demora ó dejarán no ayudan· 
te en el puesto que ocupaban para que in
dique á su tiempo la direcc;ion que han se
guido. 

SECCION XIII. 

Acciones disiinguidas. 

Art 1,133. El individuo militar que eje. 
cotare una accion distinguida de \'alor en 
funcion de guerra ú otra del . servicio, será 
premiado con proporcion á ella ; para lo cual 
su Jeíe inmediato y testigo de la accion da
rá por escrito noticia al superior, el que bien 
informado del hecho dará cuenia al Ejecuti
\'O nacional, por el órgano que corresponda, 
exponiendo su clictámen acerca del premio 
que deba concederse. 

Art. 1,13-l. En ningun caso se reputarán 
acciones distinguidas de valor los hechos de 
armas t•jecutados por los Jefes 1le Rjército 
y de operaciones en r.umplimient.o de sns de
beres v en observancia de las intruct·ione:; 
que ha~'an recibido, porque la ree-0mper,sa 
de sus !'<ervicio;;, de su lealtad ,, heroismo, 
llc·gado el caso, corresronde á la ·Legislatura 
nacional. 

Art. 1,13:í. Cuando el que ejecutare una 
accion distin!!uida de \'alor sea Jefe de una 
fuerza destac~da y que por ial motirn no ha
va tenido Jefe inmediato que la haya pre· 
senciado, ¡;e comprobará con las declaracio
nes conlesic•s de c,inco testigos, por lo ménos, 
de los mn;; c?.mcterizados é idóneos ent.re lo:e 
que hubiere, los que se examinarán separa
damente v dentro del término· de dos mese:i 
de haber ·¡en:do lugar el hecho. 

Art. I.136. En un miliiar que 1112.ndu 
1 ropa con clt'pendencia del Jefo de un Ejér
cito ó Di\·ision, de un Jefe de opcraciooe3 {, 
de plaza ó Gomaud:.nle militar, son accione¡, 
disiinguidas : 

1 ~ El batir ai enemigo con un lercio méoos 
de gente, sea en atar.ne ó ret.irada, siempra 

ArL. 1,130. Ningao :?taque deberá efec
tuarse sin estu aseguradas la,; comunicacio
nes enlrc :>Í v con el Estado ?!favor General 
de todas l~s fuerzas emplead;s en aquel, 
así corno la rcl-irada qoe, llegado ci caso sea 
necesario emprender. El Jefe de un Ejérci
to dará con anterioridad á los Jefes de cuer
pos las órdenes cor.venienle,; par~ los mo\'i· 
mientos que deban ejecutar en la;: diferentes 
circunstancias de un combale ,. P.n que les 
seiiale las posiciones que en iodo:i los c:isos 

, que la tropa ~nemiga estavierc organizada y 
armada con rr~ularidad y mediase combate 
formal en que haya muerto:: y heridos de la 
íucrza ,·encedora. 

deban sucesivamente ocupar. , 
Art. 1,131. Las alas,, el ceniro de un ·¡ 

Ejércit-0 y las di\'isiones, -hrigadas. regimien
t~s y cuerpos que lo componen dchen auxi- ! 
liarse y apoyarse mutuamente, y cuando un ! 
cuerpo haya cumplido por su parte con la : 
operacion que se le hubil'rc confiado, debe 
concurrir con los otros á las qut: l:!s csluvic- : 
ren encomendadas. 

Art. 1,132. Los Jefos ,le Ejércilo, di,·i- , 
::iones y brigadas y Comancl:rnll's du las alas, ; 
centro y reserva indirarán anie:: 1h·I alaqnc- 1 
el logar que ocuparán pcrsonalmeut,: para ¡ 
recibir los partes que se les dirijan y diclar 

73 

2• El detener á fuerzas superior11s con ma
niobras y pericia militar, cu_ando la delen
cion sea por tales causas, obre en henefieio 
del Ejérniio ó de algnna operacion importan
ie y hayan mediado pequeiias acciones de 
guerra. 

3~ El defender el pueslo que se le hubi~re 
ronfi:ido hasta perder entre muerlos y heri
d:is la miiad ,le 1,: gente. 

4~ El tomar un 110nto fortilica,lo. despue:< 
de h:iher p!'rdido en ~, :isnllo la quinta parle 
de la genlr. 

Arl. 1,1:37. El indi\'iduo mililar que su
ba el primero á una brecha ó escala y forme 
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la primera gente encima del muro ó trinchera 
del enemigo, y el que tome una bandera en 
accion de guerra, en medio de tropa formada, 
ejecutan accion distinguida de valor. 

.Arl. 1,138. Si á la bor.a de una oieza de 
artillería en accion de guerra, caeñ muer
tos hombres de los que la atacan, sin que los 
artilleros abandonen sus puestos, ejecutan 
accion dist.inguida de valor, tanto los asal
tantes como los artilleros de la pieza; y si 
wmada la pieza por el enemigo, los artille
ros la ,·utlven á rtscarar inmediatamente &I 
arma lilanca. ant.-.s que el e.nemigo que 12 
tomó hubiese ;,ido derrotado, Pjecuran ram
hii-n sccion dist.inguida. 

Art. 1,139. El que:;., ¡,onc al frente de 
tropa amotinada ó sublevada para contenerla 
y t acerla emrar en su deber, aun cuando 
o~ logre el obji-to, siempre que lo haya 
pretendido con e..-foerzo, ejecuta accion dis
tinguida de valor. 

Arr .. 1,140· Tambien l'jecuta accion 
dii;tioguida de valor ti individuo que entra 
:i un parque ó depÓ5ito de pólvora para 
apagar el fui-go que se haya prendi..io en 
él. 

Art. 1,141. Si ademas de las expresadas 
se i-jecuraren otras accioni-s di::t.inguidas no 
pn·visla!', han de ser de tal naturaleza que 
para su ejt'cacion requieran un ánimo tan 
i:,,.f .. n:ado como para las que quedan especifi
cadas. 

Art. 1.142. El militar que mui:re al eje
cutar una aucion distinguida de valor ·será 
sii-ruprn premiarlo en btnefieio de su viuda é 
hijo.:<, y á falta dt: tstos, de su madre. 

Art. l,l43. Las acciones dist-inguit.la.s se 
pre"mien. 

l.º Con asct.nsos. 
2.° Con escudos ó ml'dalla!'. 
3.° Con pensiones. 
4° Con honores y recompensas exlre.ordi

o'trias. 
Art. 1, l44. El Ejecutivo nacional con

cederá el primer premio determinado en el 
artículo anterior, oh.servando para los ascen
i.os á empleos superiores los t.rámites que 
establece este Código; y cuaado deban con
cederse los demes premios señalados, pro
pondrá el mismo Ejecutivo so concesion á 
la Legislatura nacional, remiti~ndole el ex
pediente formado sobre el hecho que consli
t-uye la accion que merezca premiarse. 

LIBRO-CUARTO. 

DE LOS TRIBUNALES MILITARES Y DEL PRO

CEDDlfEXTO EN LOS JUICIOS • 

'l'ITULO l. 

De laj111i:uliccion -militar. 

Ar.., 1,145. Son de la competencia prh•a 
tiva de la jurisdiccion militar los ~rímenes 
militares y folia:; gra,·e, contra el servicio 
en que incurrieren los individuos del Ejér
ciio, y los comuna., que cometan lo.s mismoi: 
indi\'iduos y que no estén except.uados en P!'te 
Código . 

.Arr. 1.146. La Juri;:diccion militar 11ara 
el conocimiento y castigo ,l~Jos ch-lito;; comu
nts puede dl"le1arse en camp¡¡fia á juic:io dt"I 

· Jefe de un Ejército ó Division acti\'a, ó d.-1 
J eÍtl de Operacionei;, y ponerse los reos á dis
pol'icion de los trihunalt's civile.<: ordinarios, 
con les pruebas conducentes, en el caso de que 
la importancia de l!!.s Operaciones no dé lagar 
á lo:1 empleados militare:> para ocuparse en 
el juicio de los dt'lincutnh•s sin perjudicar el 
servicio. 

Arl. 1,147. Tembien pertenece á la jn
risdiccion militar el conocimient-0 y castigo 
de los delitos militares y comunes no ~x
ceptuados, que cometen lo:< empleados ad
ministratin•s y de sanidad dd Ejército; pero 
en c.ampampaña puede igualmente delegarse 
la jurisdiccion en lo tocante :i delito.:! co
munes, prévia la suspension decretada. por 
quit'D tt'nga facultad, para poner al reo ñ 
disposicion de los trihunáles ordinario.~-

.Art. 1, l4S. Son igualmente de la com
petencia de la jurisdiccion militar <'n cam
paiia el juicio y castigo de las e3pías : el de los 
individuos no militares que seduzcan ó inten
ten seducir la tropa para que de;:i:,,te, ó se 
pa!e al enemigo: el de los que insultan á r.en
t.inelasó salvaguardias: el de los que se roban 
ó compran clandestinamente, ó destruyen ó 
inutilizan los elementos de guerra ó los \'ÍVe
res; y el de los que incendian ó tratan~~ 
incendiar los campamentos ó cuarteles, o 
envenenen ó tratan de_ envenenar las aguas ó 
los víveres de que se p;ove<'n las tropas, siem· 
pre que los delincuente:< no sean enemigos 
armado;;. 

Art. J. l49. Las compelcncies de jurisdic
cion que puedan ocurrir eni-re las autorida
des ó tribunales militares ,, los jueces ó tri
bunales ordinarios, serán ~decididas ·por la 
Alta Corte :Federal en sala de acuerdo. 

Art. 1,150. Siempre que un indh•iduo 
baya de ser juzge.do por varios d_~litos cayo 
conocimient-0 corresponda respecuvam~n~ á 
distinta jnrisdiccion, sertÍ con preferencia JUZ· 

gado por el delito que merezca mayor pena Y 
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por el tribunal que para el mismo delito es. 
to,iere determinado. 

Art. 1,151. Los cuerpos del Ejército i¡UC 

aprehendieren reos dependientes de otro cuer
po de él, de la marina ó de las milicias, por 
delito que no sea el de favorecer ó abrigar la 
desercioo en el modo que queda explicado en 
el artículo 1,148, deberán recíprocameut1> «-,11-
tregarlos á los cuerpos ó Jefes de qoieQes de 
pendan; y si para la justifi<'acior. del di-liio 
ni-cesitare la jarisdiccioo mililar ie;;;tigos su
jl'los á ot.ra 6 ·at contrario, ::e les mandará 
sin dificultad que hagan su ~posicicn ant.e la 
que sustanciase la caul'a. . 

Art. 1,152. Los Oficiales y iropa de ma
rina que ::e bailen haciendo ti sen·icio de 
guarnic:ioa en las pl11zas de la Re¡,úhlica, ó 
que estén acuartelados deniro de sus recintos, 
astarán sujetos á las disposiciones de esle 
Código, y serán juzgados y castigados por los 
tribunales y penas que él e.stahlece. 

Art.. 1,153. De la misma manera los ofi
ciales y tropa del Ejército que se i-ocoeotreo 
embarcados en los hoques de guerra, e:,taráo 
sujetos 6 las disposiciones del Código naval 
y serán juzgados y castigados por los tribu
nales y penas que él mismo eslablezca, sin 
que por est.a disposicioo y la cooienida en el 
ariículo anterior, deba alterarse el gobierno 
interior de los cuerpos que serán rl'gidos se
gun las diferentes reglas de su parlicular ins
tituto. 

'l'ITULO 11. 

'l'rihunales eti quienes reside la jurisdic
cion miiitar y casos en que á cada u110 

le corre.8ponde ejercerla. 

Art-. 1,154. 'l'ieneo jurisdiccion para co-
nocer de las caurns de los militares: 

Los Consejos de guerra ordinarios. 
El 'l'ribuoal superior marcial. 
Los Comaodaotes de armas, Jefes ele opc

ra1:iooes y Generales y Comaodaotes en Jefe 
de tropas, constituidos en Juzgado militar. 

Los Consejos de guerr& de Oficiales Gene
ralas· v 

La' Alta Corte Federal en su calidad de 
marcial. 

Art .. 1,155. Bl conocimiento en primera 
inmrnl,ia de las causas sobre delitos militares 
y comunes no exceptuados en que incurran 
les indi\•iduos ·del Ejército t:'n actual ser\"icio, 
¡}¡,,odi, Soldado hasta Sargento icclusiH, co
rresponde al Consejo de guerra ordinario que 
l'stablece este Código. 

Arl. 1,156. De las sentencias de los Con
Sl'jos de guerra ordioRrios que condenen á 
1•residio, reclusion ó extrañamiento á un reo, 
conocerá en segunda insiancia · el 'l'ribonal 
::uperior marcial re-Speciirn, para su-aproba-_ 
cioo 6 reforma, con citacioo de las partes á 
quienes se notificarán. 

.Ait. l,151._ El conocimiento en prime.ra 
instancia de todas las cansas por crímenes 
militares y faltas graves contra el servicio 
de la Nacioo en que incurrieren los Oficialas 
del Ejército desde la clase de Subteniente 
basia la de General, corre!'ponde al Consejo 
de guerra de Oficiales generales. 

.Art. 1,158. El conocimiento en primera 
instancia de todas las <'a usas así por lo civil 
como por lo criminal eo delitos comune!', in
conexos con el servicio, y no exceJ)tnados, eo 
que incurrieren los OficialPs del Ejérciro, en 
Sl'rdcio al\lirn, desdt:" Suhteniente ha::ta Ge
nl'ral, corresponde al Ju1gado militar del Co
n_¡andante de armas, Jefe de operaciones y 
Comandante en j.,ft' de lu:: tropas . 

.Ari. 1,159. Tamhi .. o corrl'~poode al Juz
gado militar el conocimiento en primera ins
tancia de las causas contra los particulares 
por aqui.llos d .. li10s quP, con arrPglo ñ lo ilis
put>st-0 por l'I ar1ículo 1.14S. son de competen
cia de la juri::diccion mililar. 

Arl. I. 160. Ca ando militares en servicio 
y de cualquit:"ra arma que fue!'P.n hohieren 
comei.ido alguo delito militar 6 coman no 
exceptuado, y ;;e les arrestase por la autoridad 
civil, di:hera é;,t.a entregarlos á la militar 6 la 
primera iosiouacion que !'8 les hiciere; y re
cíprocamPnte si las tropas hohiereo preso al
gunos ciudadanos por l·rímeo que no sea ~e 
aquellos cuyo conocimiento corresponde 6 los 
tribunales milit.ares, se restituirán á las auto
ridades civiles tan p·ronto como los reclaméo, 
aun ruando los paisanos fueren cómplices de 
los milit&res. Siempre que por una ú otra jo
ri:>diccion se hicieren estas aprehensiones, de
berá inmediatamente la que la hace, a9isar á 
la que corresponda para que no se interrum
pa la admiaistracion de justicia. 

Art, 1,161. Las sentencias que pronuncien 
les Consejos de guerra de Oficiales Genera
les ó el Juzgado militar que condenen á un 
Oficial á presidio, reclosioo, sospension ó 
privacion de empleo, y ext.rañamieoto, no se 
ejecutarán sin consultarlas préviamente 6 IR 
Alia Corte Federal en calidad de marcial, 
para su aprobacfon ó reforma, coa audiencia 
de las partes á quienes se notificarán. 

Art.. 1,162. De las sentencias de los Juz
gados militares en negocios civiles, conten
ciosos ent.re partes, se oirán las apelaciones y 
recursos de agravio para ante el Tribunal su
perior de jost-icia en calidad de tal, en los ca
sos en que haya lugar 6 ellas conforme 6 las 
leyes comunes. 

Art-. 1,163. Así las sentencias de los·Coo
sejos de guerra ordinarios como las que pro
nuncien los Consejos de Oficiales Generales y 
Juzgados militares, en que no se imponga al 
reo las penas de presidio, reclosioo, suspeo
sion ó pri9acioo de empleo y extrañamiento, 
serán ejecutadas iomediatament~, dándose.sin 
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embargo cuenta con el proceso al Tribunal su
perior ó supremo marcial respectivo, para que 
se reforme la sentencia si fuere notoriamente 
injusta, y para que el Tribunal declare en su 
caso la responsabilidad de los jueces con arre
glo á las leyes. 

Art. 1,164. En campaña el General en 
-Sefe eje un Ejército, Jefe de operaciones 
y Comandante en_ Jefe de las tropas apro
bará las sentencias de los Consejos de 
guerra ordinarios ; pero cuando se baya 
impuesto la pena de reclasion ó presidio, se 
dará cuenta con remision ele! proceso ó 
sumario al Tribunal superior marcial res
pectivo, para que si la sentencia hubiere sido 
pronunciada contra lei expresa se declare la 
responsabilidad de los Jueces. 

Art. 1,165. Cuando baya ele juzgarse en 
Consejo de guerra de Oficiales Generales al 
Comandante en Jefe de un Ejército ó 'de una 
Divisjon que obre separadamente, á un Jefe 
de Operaciones ó á un Comandante de ar
mas por crímenes militares 6 faltas gra\"es 
contra el servicio, el Ejecutivo nacional de
cretará la saspension y pondrá al acusado á 
disposicion del tribunal competente ·para que 
sea juzgado. El Consejo residirá en este ca
so ea la capital · de la Hep(;blica, con-.ocedo 
y presidido por el General que al efecto 
Hombrare el Ministerio de Guerra, el que á la 
vez elegirá Fiscal ó Secret-ario para la ac
taacion. 

derá de once, debiendo ser impar su número 
en todos casos. 

Art. 1,169. LOS Jueces de los Consejos 
de guerra ordinarios serán si_empre que se 
pueda de la clase ele Capitanes; pero á (alta 
de esios podrán serlo los 'l'enientes, y en de
fecto de ellos los Subtenientes nombrados 
por antigüedad. 

.Art. 1,170. El Presidente del Con~ejo 
será el Jefe del cuerpo del reo; y por impe
dimento ele éste, recusacion · ú ot.ro motivo; 
le rnbro!!ará el Jefe que nombre- el Coman
dante di armat, Jefe de Operaciones ó Co
mandanie en Jefe de las tropas. 

Art .. 1.17-1. El Tribunal si1perior marcial 
se compondr/í del 'l'ribunal superior de jus
ticia del Distrito Federal ó del de la capil-al 
del Estado donde se siguiere tal juicio. y de 
dos Jueces miliiares del carácter de GenPra
les, Coroneles ó primeros Comandantes, que 
nombrar:ín los :nismos Tribunales. · 

Art. 1.172. El Juzo-ado ó '.rribonal mili
lar se co.mpone del Co':nandante de armas, 
Jefe del Ejército ó de Operaciones, ó Coman
dante en Jefe ele t.ropas, asistido del Auditor 
ó Asesor de guerra y de un Ayudante ú ol:ro 
Oficial inte!io-ente que actuará de Secretario. 
Las causas de que deba conocer este Tribu
nal las sustanciará el Auditcr en virtud de 
decreto del Jefe militar, y con arreglo á las 
disposiciones de este Código. 

.Art. 1,173. Los Consejos de guerra de 
Oficiales Generales se compondr:ín de siete 
vocales por lo ménoi:, inclu::o el Presidente, 
v nunca excederán de t.recc, debiendo ser im-

: par s1i número : siem¡ne ha 1le al'istir el .A.u
. ditor de guerra como asesor del Consejo, to

mando el último lugar, sin voto en él, y solo 
con el fin de ilustrar a I Presidente y á los 
Jueces en cuanto fuere 1,ecesario para el 

Art. 1,11>6. Cuando alguno de los mis
mos empleados á que se refiere el ariículo 
:interior deba ser juzgado por delitos comu
nes de los no exceptuados, corresponde el 
conocimiento de la causa en primera instan
cia al Tribunal superior marcial_ del Distrito 
Federal ó del Estado en que aquel tu\"iere 
su destino; y la sentencia se consaliará á 
la Alta Corte Federal en su calidad <ie mar
cial para su confirmacion ó reforma. El i 

Presidente del 'l'ribunal superior marcial será 
el Juez de suslanciacion \' iodo el 'l'ribunal 
se reunirá para pronunciar seníenc:a. 

Art.. 1,167. El Presidente ciel 'l'ribunal 
superior marcial respectivo oirá las acusacio
nes que se hicieren contra cualquiera de los 
Jefes mencionados en los ariículos que ante
ceden, y con audiencia del l!'iscal determina
rá si bai lngar á la formacion de causa, en 
cuyo caso lo participará al Ejeculivo nacio
nal para que se decrete la snspension del 
acosado y lo ponga á disposicion del 'l'ri
bunal. 

TITULO III. 

Compo$Ício,i de los Tribunales. 

Ari.. 1,16S. El Consejo de guerrn ordi 
nario:se compondrá de siete vocales por lo 
ménos, incluso el Presidentt>, y nnnca exce-

11cierió de su decisiou. 
.Art .. 1,174. El Prc;:ielente de este Con-

sej·o será el Oomaudanle de armas, Jefe de 
Operacion~s ó Comandante en Jefe de la~ 
tropas á que pertenezca el enjuiciado, y s1 
por enfermt-dad ú otra ceusa grave no pudie
re presidir el que i:e designa para dio, nom
brará ei;le al Oficinl General mas <•aracteriza
do ó mas antiguo entre los que puedan ser 
vocales tlel mismo Consejo. 

Art. 1,17.5. Los vocales de los Consejos 
de guerra de Oficiales Generales serán nom
brados de· entre los Generales en servicio ac
Hvo; y á falla de estos podrá completarse el 
Consejo coa Coroneles y primeros Coman
dantes nombrados iambien de ent.re los que se 
bailen en actividad. A fo.Ita de unos y otros 
se. nombrarán lo;, vocales de entre los Gece
rales y Jefes que se. encuentrrn gozando de 
letras de retiro ó invalidez, con pension, y 
en último caso de los que se bailen en uso 
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de licencia indefinida ó de retiro sin peo- militar respect.ivo nombrarti en cada caso un 
sion. Oficial idóneo. que no sea de la compañía del 

Art. 1,176. Ningun militar que no se ha- reo, que desempeñe las funciones de fücal ó 
lle en servicio act.ivo, podrá n•r llamado á él Juez instructor; pero cuando la compañía es: 
para servir de conjuez en los 'l'rihunales su- lu\'iere en paraje donde no baya Jefe supe
periores y supremo marciah•s ó de \'Ocal 1•11 rior · mililar que baga el nombramiento, el 
los Consejos de guerra ordinarios y de Oli- Capiian lernntará por sí el sumario ó lo man
ciales Generale-~, cuando se. encuenln•n ;:ir- dará formar al Oficial mas idóneo ele la com
viendo algon destino civil, municipal, ele ha- pañía y que sea imparcjal respecto del agra-
cieoda ó cualquiera otro incompatible eon ,·io cau;:ado por el delilo. 
aquel cargo. 3_0 Cuando St! cometa un delito por indi-

Art.. 1.177. 'l'odo General, Jefe ú Oficial ' ,·ith!OS ;:ujelos á la jurisdiccion ·mililar en 
que siendo citado oficialmenle re escu;:ase ó trozos ó pariitfos separad&s de sus cuerpo;, 
no asistiese l'n el dia, lugar y hora <1uc ;ce de lal manera que n,l puedan ocurrir iomedin.
señale para com11oner en calidad d,~ conjuez lamenic lo:; fiscales natos de los de.lincueoles Y 
la Alta Corle marcial ó P.I 'l'rihuoal superior que no sea posible remil-ir con los reos lodoi> 
marcial, ó e_n clase de ,ocal un Con;:ejo r!l' lo;: ies;igo;:, l'I Jefe de la tropa praclicar_á 
guerra ord1_nario ó de Oficiales Gecer:ilr;:, por ;:í mi:;mo el ;:umario ó lo mandará pracll
será juzgado y castigado como inobedirnle á 1·ar al oficial mas idóneo que baya en ella 
las órdenes superiores, atendidas las cimuns- íl enlm lo:; que sean imparciales respeclo del 
·1aocias de la ioobediencia; pero i:i comuni- i a!!ravio cau~ado por el delilo. 
c?do el no~hramienlo en debida forma, lu- j - 4_0 Para la averiguacion de los delilos 
"!ese algun impedimento lt1gal, lo comproha- j mililares comtlidos por Oficiaies y emplea
ra en el aclo para que ;:e proceda sin demora i dos dd l•;jército que dehan ser juzgados por 
á reemplazarle. 1 los Consejos de guerra de Oficiales Generales, 

Art. I ,17S. Para los casos en que la Ali a ; serán funcionarios de instrnccioa los Jefes 
C?~le marcial conozea de las cau:;as d1, lo:; ¡ militares, JE-ft,s r!c Estado i\Iayor ó c11ales-
11~1hlares en ~alidad de suprema Corle mar- 1 quina J¡,Jes y Oficiales que elijan en sui> ca 
CJal, conc11rr1rán coo los miembros de ella, 1 sos el Ejeculi.-o uacional, el General en Jefi: 
dos Jueces militares del carácler de Gt.'nera- del 1-;jérciln, el Jefe d~· Operaciones ó de 
les ó Coroneli>s nombrados por la misma ¡· tropas que obren indeper.dientemente, y los 
Corle ó por el Bjt-cu1irn nac·ional á excita- . Comandantes de armas. 
1:ion de ella. 5.º El Audi1or de Guerrn es el funciona-

Art. l,li9. Lo;: conjueces militan·=< 1!1, 1 río dti in;:irnccic,n en las '}au;;as ai:í por hi 
lol.l Tribunales rnperiores y suprl'mo marcia- i ~:h·ll como por lo crim!n_al 1'11 dditos comunes 
les, cuando sean nombrados de cnlrr. lo;: Gl'- j inconexos l'º" t·I sr.rnc10 y no exceptuados 
nerales y Coroneles rt>lirados ó indlidos coi, j en que incurrien·n los Oficiale;: del Ejército, 
g~ce de pen~icm ó i:in él, recibirán por ,,:ir.a ,: c~J~O conocimi1•11IG {lOrrespo,n~e al Juzgado 
d1a de ru;isi~ncia pa~a la visla y rentenci:i de 1 1111!11:,r que ci>ta~l~ce e..ste <:JodtJ¡[O- . _ 
las caui:as, _ocho venezolar.os, pagados por t·l ¡ . :\rl. Ll~l. ·1 odo fun_cpo~ar10 de ~n,,_lruc
T~oro nacional; á cuvo i·fecto t>I Presidente i c1on acillara con un ~e,ano: e.n Jo,- :-uma 
del resp~clivo 'l'ribur.a Í dará el correspciridien- ¡ ~iu~ cunt-~a indi\'idno:; de tropa,, el. ~ecrn
te aviso al Ministerio de la Guerra: para que i rnno sna 1111 Sa~gt>nfo, Caho .º Solctado 
p_or su órgano _se ordene el pago de_la. ca~- j qu,, len~a las_cuahdadc.~ ne<:e:;an_as para t·~ 
udad de,-engacla, por la oficina dt: liacie.naa I h~ell de~en~peno del ~ncar~o y ~11)-0 ~o~br~ 
correspondiente. E_-1 pago de esla :!Signacion I n~h·nlo hara el fiscal o fonc1onar1_0 de m.lruc
se harti 6 los conjuel'es mililares ::in di>;,cuen- c1011; y rn las causas e.nlre 06c1ale.~, ~03 se
lo alguno dti la pension que tfüfrularen. j crc:arics deben ~er precisamenif,l elc-g1d~s de. 

.¡ í'nire los Oficiales subalternos 1>or la nusma 
'l'l'l'ULO IV. ; autoridad que haga el nombramiento de fis-

Fu'lc1onarios de instruccion. ! <:al. 
. . . . . ! .Arl. 1,1S2. Cuando los fiscales sean fon-

. An.. 1, IS~ .. _Lo:; func10nanos de ms1ruc- i cionarios que tengan secretarios nalos -~ ad
c1~0 en los J_u_ic10s de que de.ben conccer los junios ú sus oficinas como los Jefes m1htares 
tribunales m1htares son: y Jefes de Eslaf!o i\Iavor. aclnarán con ellos 

t.0 El segundo Comandante ó Ayudaole I sin mas formalidades.. . 
Mayor de ún cuerpo para la a,eriguacion dt! 1 .Art. I, 1S3. En las causes cuya actuacioo 
los delit,os militares y comunc:;, no cxceplua- j co~re;:ponde á los Audiiores de guerra el se
dos, c:imetidos por los individnoo de iropa de crclari'> será el Ayudanle dd Jefe qne está 
"'' respec:,livo cuerpo que deban ser ;;enlencia- llamado :í sl'nlenciar la causa. 
dos ror el Consejo de guerra ordinario. Art. 1,184. Los Secretarios prest-aráo la 

2.0 Para las compañías sueltas, el Jefe promesa y tomarán posesion de so destino 

Recuperado de www.cidep.com.ve



582 
ante el funcionario cuyos actos hayan de 
autorizar, lo que se extenderá por diligencia 
en el respecUrn ~umario. Lo» fiscales ad hoc 
prestarán la promesa ante la autoridad que 
·1os nombra ó que esta comisione p:ira ello, 
debiendo constar tambien el aclo en el suma
rio de cuya iost-ruccion están encargados. 

.Art. l, 1S5. Los secretarios acompañan 
al fiscal en todas las actuaciones, dan fe de 
lodo aquello en que intervinieren, escriben 
las declaraciones de los testigos, lo mismo 
que las diligencias, ratificaciones, careo;:, y 
lodo lo material dr I proceso: notifican los 
autos del Jaez á las personas á que hicieren 
relacion, extienden los edictos, oficios y des
pachos que se acord_aren, y guardan en todo 
un impenetrable secreio. 

Art.. 1,1S6. Los segundos Comandantes, 
Ayudantes, .Auditores y demas empleadoi> 
del Ejército llamados á ser por este Códiao 
fiscales ó funcionarios de inslruccion en l~s 
juicios militares, no podrán excusarse del 
·cargo sino en los casos en que sean parientes 
del reo dentro del cuarto grado ch·il de con
sanguinidad y tercero de afinidad cuando en...: 
lre el fiscal y el enjuiciado existen motivos 
públicos ó privados de enemis¡ad ó de odio, 
y cuando el mismo fiscal tenga que sen·ir de 
1est.igo en la cam:a por haher presenciado el 
delito. 

.Art. 1, 1S7. De las excusas de los fiscales 
conocerá el Jefe militar que hubiere decreta
do el juicio y hubiere bec.-ho el nombramien
to de aquel, y la resolocion se dictará de 
acuerdo con el parecer del .Auditor. 

.Art. 1,1S8. Los fiscales militares no de
penden del Jefe qne los nombra sino en aque
llos casos en que para el mejor acierto en el 
procedimiento fuere necesario consultarle, y 
sus principales de.beres consisten en llegar 
por los medios y procedimientos legales al 
descubrimiento de la verdad; á la justificacion 
del delito y comprobacion del delincuente; á 
la det.erminacion de las causas v circunstan
cias que agravan ó atenúan el delito, y á 
sujetarse est-rictamente á IM reglas que pau
tan el procedimiento y á la demarcacion de 
las penas con entera independencia de ioteres 
y de afecciones, sin que se presente á so vis
ta ni á su consideracion sino lo que resulte 
del proceso y la lei que sea aplicable al 
caso. 

Art. 1, 1S9. Todo fiscal mifüar tiene en 
:ií autoridad bastante para dirigir exhortos, 
despachos, oficios, testimonios etc., á otros 
tribunales ó autoridades para evacuar iofor
meé, declaraciones, ratificaciones, careos v 
cualesquiera otras diligencias necesarias e~ 
los juicios de que están- encargados. 

Art. 1,190. Eo los juicios militares el reo 
ó su defensor pueden recusar libremente, in
cluso el Presidente, basta tres de los Jueces 

que deban formar el Consejo, si este cuerpo 
se c-0mpasiere de siete miembros; cuatro, si 
el Consejo se compone de nueve; cinco, si el 
número de vocales llegare :'i once; y seis 
cuando dicho número alcanzare á trece . 

.Art .. 1,191. El dia tintes de reunirse el 
Consejo, el fiscal leerá al reo la lista de los 
vocales nombrados, y si en virtud de lo que 
se dispone por el arlícnlo anterior hubiere 
recusacion, se procederá en el acto á hacer 
los nuevos nombramientos . 

.Art 1,192. Tambien pueden el reo ó su 
defensor y en cualquier estado de la causa 
recusar al fiscal. al Auditor v al secretario, 
procediéndose en estos casos de la manera 
que expresan los a rtícolos siguienle.". 

Art .. 1,193. Recusado el fiscal y expuesto 
11or el reo ó su patrocinante los motivos en 
que se funda la recusacion. los que se exten
derán por diligencia, se remitirá el proceso al 
Jefe que hubiere ordenado el juicio, con un 
memorial en que se dé parle de lo ocurrido. 
Considerados por el superior los motivos de 
la recQsacion y oido el parecer del Auditor, 
resoh-erá lo conveniente, bien sea nombrando 
of.ro fiscal ó bien mandando coniinúe con el 
mismo el cur;:o de la causa. 

Art.. 1194. Siempre que :'íjuicio del Jefe nu 
sean justos los moii\"OS que el reo expone para 
recusar al fiscal, pero que ;:in e111bargo sean 
suficientes para que se crea necesario nom
brar al fiscal un asociado para que cont.inúen 
janlos las actuaciones, se hará así, invist-ién
dose al asociado en su nombramiento de las 
mismas facultades concedidas al fiscal. .El 
nombramiento del asociado se agregará á los 
autos y todas las diligencias se encabeza
rán á nombre del fiscal y asociado, firmándo
las ámbos. 

.Art.. 1,195. Cuando uo fiscal con asocia
do termine un proceso, la conclosion final 
ha de estar firmado por los dos, si son de un 
mismo parecer ; pero cuando no estén de 
acuerdo, cada uno extenderá y autorizará su 
cpinion. 

Art. l,196. El Auditor, solo en su cali-. 
dad de Juez de sostanciacion en las causas 
cuyo conocimiento corresponde al Juzgado 
militar, puede ser recusado por el reo ó su 
defensor, y de los motirns de la recusacion 
conocerá el Jefe que haya ordenado el juicio 
y deba sentenciarlo, acordando si hai ó no lu
gar á ello. En el primer e.aso se nombrará 
ol-ro Auditor y á falta de este á un letrado 
que.subrogue 'al recusado, ·y en el segundo 
caso se devolverán los auto;; para que siga 
el procedimiento el mismo Auditor. 

Art. 1,197. De la recusacioo de los se
c:relarios conoceráu los Jefes y fiscales que 
Jo;: hubieren nombrado, 11ara lo cual se ex
ienderán .en los autos todas las diligencias á 
que diere logar la recusacion, las que servi-
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r!ín de fundamento para que aquella jse decla
re ó nó con logar. 

'l'lTULO y. 
Del defensor. 

árt. 1,198. El defensor de todo reo mili
tar será precisamente militar del Ejército; 
pero respecto de los individuos de tropa en· 
causados, solo están obligados á admitir el 
cargo de defensor, los oficiales subalternos 
en servido, aun cuando no pertenezcan al 
..:uerpo df: que fuere el reo, except.uando 
sif:mpre los de su compañía. 

Arl-. J,199. Los Oficiale::, Jefes y Gene
rales pueden nombrar do defen;:or á cual
quier individuo del Ejér-cito; µero sólo es-
1:ín obligados á aci:;ptar el cargo de los que 
,;c encutnlrcn en servicio act.ivo. 

A1-L 1,200. El nombramiento de defensor 
no se hará hasta que no estén del todo con
cluidas las diligencias sumarias. 

Art .. 1,201. El encausado de tropa elegi
rá so defensor de !a lista de todos los Oficia
les subalternos µresentes en el .lugar del jui
cio que formará el fiscal \' leerá en su opor-
111nidad al reo · 

Art. 1,202. Cuando un reo !.C negare á 
nombrar defensor, loca al fiscal hacer de ofi
cio ti nombramiento de defensor competente, 
dt-jando constancia en el proceso de las ac-
1.uaciones á que esto diere lugar. 

Art J ,203. El defen~or de un reo militar 
está en el deber de corresponder en todo á la 
•:onfianza que en él deposita el que le nombra 
y de desempeiiar cr.mplidamenle su encargo 
esludiando la causa, cuidando de la exacti
tud de las diligencias y procedimientos y va
liéndose de todos los medios v defensas leoa-
les que favorecieren al reo.· º 

Art. J ,204. El defensor que para fundar 
su alegalo se rnliere de argumentos sofíst-i
cos que conspiren á embarazar caprichosa 
mtnte ti curso ele la justicia, incurre en 
el cargo ele infractor de la leí y por lo tanto 
<1u1:elarii ~ujeto al juicio correspondiente. 

Art. 1,205. Si1:ndo- la defensa de los reos 
un acto del sen·icio, no pueden los Oficiales 
que .están en <·1 deber de,;empeñar aquel car
go, excusarse de él sino por ~nfermedad le
galmente comprobada ó por graves y legít.i
mos motivos que graduará el Jefe que deba 
eximirlos. 

Art. 1,20G. I:focho el nombramiento de 
defen~or ~e hará á este la participacion debi
da; y tanto el oficio en que dicho nombramien
to se le comunique, como el de su ace¡liacion 
6 excusa se incluir!ín en el proceso para la 
debida constancia. 

Art. 1,207. Si á juicio del fiscal fuere le
gftima la excusa del defensor nombrado, se 
procederá al nombramiento de otro defensor; 

pero si la causal de la no aceptacion no estu
viere justificada 6 juicio del mismo fiscal, se 
dará parte al Jefe que baya ordenado el en
juiciamiento para .que resuelva lo conve
niente. 

Art. 1,208. Los defensores, antes de en
trar en el ejercicio de sus funciones, pres~a
rán ante el fiscal y secretario de la causa la 
promesa de desempeñar bien y cumplidamen
te las funciones de su cargo. 

Art.. 1,209. Los defensores, despues de 
aceptado el nombramiento y prestada la pro
mesa, Uenen facultad de hablar con el reo 
que defienden cuantas veces lo tuvieren :í 
bien; y en el ejercicio ele sus funciones ten
drán t.oda la libertad y garant.ías que les 
acuerdan las leves. 

Art. 1,210. · Lo;; defensores despue.s dt· 
prestada su accpt.acion y promesa legal tie
nen facultad para examinar el proceso cuan
ta:; ,•ecf:S lo tuvieren por conveniente, para 
t.ori1ar apuntaciones y extractos de él y co
piar sus actas; y !'Olo cuando el fiscal esté en 
alguna acluacion ó estén los autos en poder 
del superior no podrán solicitarlos. 

A rl. 1,21 l. Los defensores en tiempo de 
paz tendrán cuarenta y ocho horas ,le término 
para fundar su alegato, terminadas las cua
les devolverán el proceso: en campaña el 
término lo fijará el Jefe que haya ordenado 
el procedimiento. 

'l'ITULO VI. 

Drl pror.edimie11to en. los j11icios 111ilitares. 

SECCION f. 

Del Sumario. 
Art. 1,212. Los fiscales natos, que son 

los segundos Comandantes y .Ayudantes 
µara las tropas de sus respectivos cuerpos, y 
los Jef1:s militares, Jefes de Estado Mayor 
y Auditores para los Oficiales y empleados 
admini;:trativos y de sanidad militar, levan
tar:in los sumarios de oficio, sin necesidad de 
órden de los superiores, tan lut'go como ten
gan conocimiento de los delitos ó de los he
chos que puedan se:- criminosos, aunque tam
bien procederá:i de órden superior siempre 
que la recibieren. Los <lemas funcionarios 
de instruccion procederán siempre á virtud 
de órden superior, ménos los Comandantes de 
compañías sueltas y partidas destacadas que 
pueden proceder por sí mismos en los caso;; 
determinados en el título III. 

Art. 1,213. Soli competentes para orde
denar la insiruccion d~ sumarios el Ejecuti
vo nacional, los Comandan les en Jefe de 
Ejércitos y Divisiones activas, los Jefes de 
Operaciones, Comandantes de armas, cuer
pos, compañías sueltas y partidas destacadas 
y los Jefes de plaza. 

.Art. 1,214. Los sumarios se principiarán 
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ysegoirlio coa arreglo ti los disposiciooes de I ro sí avisñrá á esle:por oficio, despnes de to
este Código y en los casos no prescrilos por madas las declaraciones, para que conste el 
él se observará lo qo~ disponga el Código , hecho. La misma facoHad tienen los tribu-
1le procedimiento criminal. . ! nal!!s ordinnrios respecto de los individuos 

Arl .. 1,215. Siempre que el Ayudanie '. que gozan del fuero de guerra. 
de un cuerpo forme un sumario por ausencia 1 1\rt. 1,222. Los ciudadaoos que fuere1, 
eofermedad ú.ocnpacion p:·eforent_e del ~egun- ;' citados á declarar como testigos ea uoa cao
do Comandaote, motivará á la caheza tltl sa militar y no comparecieren, SE'ráo apre
mismo sumario la razon porque susíitnye :í miados conforme á las disposiciones del Có
aqoel Jefe en tal encargo. riigo ci\'il, y cuando no hasien los apremios 

Art.. 1,216. A todo sumario de individuo para hacer comp1>recer á decl,uar á testigos 
de tropa debe agrega~se precisameuie copia 110 r:~cepitli!.dos por las leyes, se l!?s juzgará 
autorizada de la filiac1on del encausado, por- por q!iien corresponda y se le:; aplicará la pe
que es cu la filiacion que debe constar le na de eocubrido;es del delito sobre que de
ideotidad de la plaza y de la persona, el hieran declarar. 
jurameoto de fidelidad á la bandera y que se Art. 1,223. El iérmino preciso que. se 
bao leido al reo las leyes peoale;,. A falla concede á un fancionario <!e instruccion para 
de filiacion el fiscal acreditará con la prneha la 11r:?ciica ,, conclusion de un sumario es de 
te;;timonial dichas circuosiancies. ires dias en'· campaña y quince días en guar-

A.rr. 1,217. En los rnmario:; l'0n1ra üfi- nii.:ion ó cuariei. 
cialE's se agregará copia dl'I oficio du !'U nom : Art. J,224. Cuando por ausencia de los 
hramienlo, ele la órden general eu que fué I ics1igos ó por oiro obsiáculo in,·enciblc no 
d_ado á re_conocer y de la hoja de scrvi.:ios ij pudie~c ll'imin_~rsc un sm~ario en el t_érmh~o 
s1 In bob1ere opor1unamente; y en defecto . que fiJa el art-1culo anterior, el funcwnar10 
de esto uoa certificacion del Jefe dei cuerpo ¡ de insirnccioñ pondrá diariamente por di!i
ó compañía suelta á que ptrteoeciere el Oli-1 gencia la caus:i de la de.mora y hará coostar 
cial, ~n que conste que ha pasado re'.'is!a de tambien las providencias que haya tomado 
Comisario, recibido su haber ó raciones v en el dia con el fin de lle!!ar :í la terminacion 
l1echo el serYicio de su clase. H<?specto d°e ; del sumario. ~ 
los Oficiales que no fuesen de fila;:, certif:ca- j Art .. l.2ió. El tribunal militar que cono 
rán los Jefes de las oficinas en que sirvan. ( cierc de una causa en que el fucciooario d~ 

Art. J ,::! 1 S Guando los te:;iigos .q ne ch.:- ¡ insi ruccion huhieru dejado I rascurrir !os tér
ban deponer eu un sumario ,can Generales • miao:!, sin que de las diligencias que expre-
6 Jefes certificarán bajo su palabra de honor i ,an el rnoii\"O de la demora aparezca esta 
sobre cu:ínlo les inlerrogne el fiscal, que para ¡' jua,iificada, ó sin que haya puesto t~les dili
tal efeclo los ciiará á so oficina si fnE'rcn <le , gH1cia:;, urordará sn jufoio y castigo por flfl
igual ó inferiór graduacion, y si fueren supe- ¡ ta t-1! el cumplimiento rlc sus deberes. Este 
riores en empleo al fiscal, los cit~r:í este á una I juicio se senienciará sin mas actuacioo que 
oficina militar ,ambicn superior ó se tras'3- 1 la necesaria para que el secretario del fiscal 
dará :i casa de ellos si lo juzgare co11\"enienlc. ¡ c.i~clarc sobre les motivos de la demora, y el 

.Art. 1,219. A !os tesiigos que sean Ofi- 1 mismo li:!cal enjuiciado erncue su informe en 
ciales inferiores les exigirá el fisc,al ;nomesa ! el iérwino de cuarenta y ocho horas en guar
que baráo b:ijo su palabra de bono,· de t-s- ! uicion y de doce en campaña. La sentenci.l 
pooer la Yerdad; y para esto los citar:í á su l' c¡uc se di,;ie ser:í inapelable y no habrá de 
despacho ó á cualquier siiio en que haya de r:lla m:is recu~o que el de quc-ja. 
actuar. . . . Ü SECCIO?\ II. 

Art. 1,220. Los mdmduos de iropa y los · 
paisaoos prestarán juramento en la forma de 
costumbre . 

Pro1-c,li111ienio en lns C.'l11sas dé •111c débon 
conocl'r IQ~ Cuns,·jo~ d1\ !!ll•·rra ordin:1rio3. 

.Art. 1,221. Toda persona, de cualquier ,\ rl. 1,22G. Cuando algun imlividuo de 
clase y condicion que sea, est:í obligada :í ¡ ir_cpa hnbiern romctido un delito militar ó 
comparecer y declarar como tesiigo l'n las j comun no exceptuado, cayo conocimiento cp 

causas militares, despues cinc haya sido c:iia- 1 rres¡,onda ai Oon;;ejo ,le guerra ordinariP. 
da con tal objeto; y cuando un fisc:il militar ¡ despucs de :irrestado con seguridad PI 
tenga que examinar testigos sujetos á oir:i ! criminal, el sl'gundo Comandante ó Ayudan
jurisdiccioo, oficiará al Juez de que clependar. ,: te 1:n su ca;,o for1nará el memorial y lo pre
para que los baga citar y comparecer en ti : .,,entará, si es en üll:i plaza al Jefe de ell:i, y si 
dia y hora que el fiscal hubiere ~eñalado. En " Pll t"i!arl!!I ó campaña, al Com,rndante del 
los casos en que se traie de hechos crimina- cuerpo ú Coronel del regimient~. Este mP
les mftaga11ti, el Juez militar puede y debe n:orial se redü<:irá á hácer relacion de ll.allarsc 
interrogar á los testigos de otra jurisdiccion preso K. 1.V. sohlado, cabo. tambor, corneta ó 
sin aviso previo al Juez correspoodieote; pe- sargento de tal compafiía ó batal/011, por tal 
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cklüo de que utá acwlUUJ ; y se conclnirá 
eon la peticion del pennüo para hacer las 
informaciones contra él y ponerle en Consejo 

• de gnerra, para ser juzgado conforme á lo 
dispuesto por el Có~igo militar. El Jefe á 
qnien se dirija el memorial lo decretará po
niendo al márgen, como lo pide, con su firma 
entera. 

Art. 1,227. Luego que el segnodo Coman
dante ó Ayudante haya recibido el memorial 
con el expresado permiso, lo pondrá por ca
beza del sumario, y nombrará el Soldado, 
Oaho ó Sargento á propósito para que ejerza 
las funciones de secretario, poniendo por di
ligencia este nombramiento en que deberá 
constar la aceptacion y juramento del nom
brado. Esta diligencia, así como todas las 
actuaciones del snmario debe ir firmada por 
el fiscal y secret,ario. 

A_rt. 1,228. Despoes del nombramiento 
de secretario se agregará al sumario la copia 
autorizad·a de la filiacioo del encausado, y á 
falta de esta, se evacuará la prueba á qoe se 
refiere el artículo 1,21G. 

Art. 1,229. A lo dicho seguirán· las de
claraciones de los testigos de la causa, debien· 
do examinarse separadamente cada uno de 
ellos en el órdeo que ofrezca· mas prontitud 
y desembarazo y con las formalidades que 
correspondan. En la exposicion de cada tes
tigo debe constar su promesa ó juramento de 
decir verdad sobre todo lo qñe se le pregnn
tare, su nombre, apellido, edad, profesion, 
empleo, si conoce al -enjuiciado, si sabe la 
cansa-de su prision y le comprenden ó no con 
él las generales de la Jei; y se le exigira que 
baga la relacioo mas circunstanciada que 
pudiere sobre lo que sepa del delito, del indi
viduo que lo cometió, de las circunstancias 
que Jo acoILpañaroo, de las personas qoe P.re
senciaroo it hecho y de todo aqudlo que sea 
ci1oducent-e al descubrimiento de la \·erdad. 

Arl 1,230. Al paso que el fiscal fuere 
iot-errogaodo al testigo, hará que se yayao 
escribiendo sus preguntas y á cootiooacion de 
ellas las respu~tas del declarante <le la misma 
manera y en los mismos términos en que las 
baya dado; y concluida la 1leposicioo, se 
hará leer toda al testigo para q~e se penetre 
bien de lo que ha dicho y vea si se ha puesto 
con exactitud lo que ha declarado. 

Art. J ,231. Cada declaracion irá firmada 
por ~I fiscal, el testigo y el secretario, y si 
el deponente no supiere hacerlo, se hará 
constar esta circunstancia al pié de su misma 
declaracioo. La firma del fisc:i.l irá á la iz
quierda, en el centro la del testigo, y á la de
recha la del secretario. 

Art .. 1,232. Para cualquier cielito de que · 
se trate en el juicio de una causa llamará el 
fiscal á los Sargentos, Cahts y Soldado~e 
la compañía de que fuere el reo y que esti-
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mere convenientes, y les preg~ntará si le oo
ñocen ; si el enjuiciado ha recibido- siempre 
sus raciones y vestuario y hecho el servicio 
de soldado ; si ha pasado revista de Co
misario, y todo lo demas qoe juzgue necesa
rio y relacionado con el delito que averigua. 
En el modo de tomar y extender estas decla
raciones se observarán las reglas dadas en los 
artfoulos anteriores. 

Art. 1,233. Siendo el fundameot-0 de to
da causa criminal la justificacion del. delit-0 
para poder pasar á descubrir los -que han 
sido perpetradores y cómplices en su ejecu
cioo y determinar las circunstancias que lo 
agramo ó atenúan, observará el fiscal en la 
a ".'eriguacioo las reglas que establecen los 
artículos siguientes. 

Art. 1,234. Siempre qqe el delito que se 
juzga sea de herida ó m¡¡erte se procurará 
comprobar por declaraciou de cirujano el pa
raje y calidad de la herida, el instrumento 
con que fué ejecutada y si es mortal ó de pe
ligro; y si resultare la muerte, deberá el 
cirujano reconocer el cadáver, y declarar si 
aquella provino ó no de la herida. 

Art. 1,235. Cuando en el acto de la he
rida sobreviniere la muerte se insertará en 
los autos el reconocimientos del cirujano y la 
partida de entierro correspondiente, y á falta 
de ella se tomarán declaraciones á dos te!3ti
gos que hayan vist-0 el cadáver con conoci
miento de la persona. 

.Art. 1,236. Si el herido sanare estando 
aun pendiaotc el proceso, esta circoust-aucia 
se hará constar por declaracioo del cirujano, 
del mismo herido ó de testigos que hayan te
nido ocasioo de \'erlc y le conozcan. 

Art. 1,237. En los delitos de hurto se 
procurará justificar el cuerpo de ellos con los 
mismos objetos hurtados qoe se encuentren 
en poder del reo y con las declaraciones del 
dueño ó de testigos que los conozcan ·Y sepau 
cómo fueron e-xtraidos. 

Art. 1,238. En los delitos de desercioo 
del cuartel, en marcha ó campamento, se pro
curará fijar bien el logar por donde se ,erificó, 
el dia y el momento en que tuvo lugar y_ las 
circunstancias que la acompañaron; .-y'en la 
averiguacioo de"'los ciernas delilos, así milita
res como comunes se arreglará el interroga
torio conforme á lo que correspon<b pregun
tar y sea conducente á juicio del fücab. 

1\ rt. 1,239. Coocloi<!as las actuaciones 
sumarias coot.ra uno ó rnrios reos. qoe deban 
juzgarse.en Consejo de guerra ordinario, el 
fiscal. lo pasará al General ó Jefo de les 
tropas en campaña, ó al Comandante· de ar
~es, Jefe militar ó del cuerpo á quien correr
p·ooda en tiempo de paz, accmpañáodolo de 
uO"informe en que solieite el sobreseimiento 
con la imposiciQD de la peo& leve de arresto, 
plant-00; sacyicio de rancho ó cuadra por al· 
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gun tiempo, ú otra de su clase, siempre qne 
el delito 6 falta no fuere de areodible grave
dad ; 6 en que pida la aotorizacioo para ele
var el sumario á proceso y continuar las ac
tuaciones basta la reonioo del Consejo, si el 
delito fuere grave y deba imponerse el deli
coeote pena tamhieo grave. 

Art.. 1,240 El fondooario que reciba la 
act.uacioo dará de ella vista al Auditor, y en 
so defocto á un letrado. por un término qoe 
no exceda de \"einte y cuatro horas. 

Art. 1,24 l. El dictámt'n dt'I .Auditor se 
reducirá ó manif.-star si el sumario contiene 
6 no iuformalidades 6 si faltan diligencia;, que 
¡,racticar; 6 hi.-n. si en su conreplo presta 
6 no mérito para eie\"ar:;f: á procteso abriendo 
uao~a al reo ó reos. 

Art.. 1,242- El General, J ef.- 6 funciona
rio comptrentt-, poi-de d~ri-tar de at:uerdo 
con el Auditor ó s.-parar::e de su dict:ímeo. 
En t-1 primer caso será reaponsable del dt-cre
to ti Amlitór, y i-n el si-gundo lo será el fun
rionario qoi- lo dictare. 

Ark 1243. Ele'>ado el samario á proceso 
criminal por de,,reto ~operior, el fü<:P.I notifi
cará al rt'0 que se le va á poner en Consejo 
de guerra y 4ue nomhre dt"f.-osor: para !!SI-O 

le lt,erñ la lista de l'ls Oficiales entre quienes 
poed~ bt1Ct'r la eleccion ; y dado caso de que 
.,, ri-o uo r¡uisitsre hacer el nomhramieoto, lo 
hará por ,-í el fi,:cal eligiéndolo tao idóneo co 
mo fuere posi!1le entre los qoe estu\'iereo 
ohligados á servir el eocargo. 

Art. 1244. Practicado el oombramieoto de 
d1:ftosor, el fiscal leerá al reo las declaracio
nes del sumario y demos actas del mismo en 
que resulte acusado como reo 6 cómplice del 
dt:lito por que se le juzga, y le manifestara 
que puede deuir en refutacioo de los cargos 
que del sumario ll' resultt-o y eo su defensa, 
cuanto creyt're coonoit"nle. La exposicioo 
qot' hidere el reo se esNibirá íntegramente 
firmándola el mismo reo, si supiere hacerlo 
con el 6.:Scal ~ s~cretario; y si el reo no ex
pu_siere nada, se hará constar por diligencia 
esta circunstancia y la de habérsele lddo las 
aotuaciones que lu comprometen. 

Art. 1245. Todas la~ citas que el reo bi
oiere en su exposidoo se evacuarán debida
mente, y se agregarfin á los autos 103 documeo
rus que él ó su defi-osor prel'entareo en el 
curso de la causa. 

.Art. 1246. Las ¡.,roebi,s que .;o tiempo de 
paz p_romo\'iere l'I d.-fensor de un reo para 
fuera del lugar del juicio, tambieo se e\'ecoa
ráo siempre que el iotesado pruebe la existen
cia de los U-stigos 6 documento3 ea el logar 
é, que ge refiera. En e,;te caso se calcofari 
uo dia por cada dos miriárnetros d_e diste.,ocia 
de ida y vuelta y de ~rt'S á diez para evacuar 
las pruebas. 

,A1t. 1247- El término que se.conceda en 

tiempo de paz para ia presentacion de tes
tigcs residentes en el logar del juicio no po
drlí exceder ·de tres días ; y si el fiscal creye-
re fundadamente que se piden pruebas iocon- • 
docentes ó apócrifas con el fin de demorar ó 
entorpecer el juicio, les negará, ano cuando 
quede al defensor el derecho de apelacion. 
para ante el General 6 funcionario ,mperior, 
de tal determinacion. 

Ari. 1248. En el órdeo del procedimiento 
deben se~oir á la exposicioo del reo la.s rat-i
ficaciones de los testigos y perit-0s, para Jo:1 
cuales se citarán. Cada testigo se ralific11rfi 
separadamente y previo juramento se le leerñ 
¡:u declaracioo, se le preguntará si tiene q;:e 
liñadir ó quitar y si se ratifica en ella. El fis
cal hará subrayar eo la ralificacion las pala
bras de la dteclaracion t-n que el t1estigo si
retracte y barlí aumentar suhravadas tan,hi.-n 
las que añadit-re. • 

A.rt. 1249. El defensor del ri,oJ dtobe pre
senciar la:; ratificaciones de loll testigos, para 
lo cual coo::tarlí so citacioo ea el proreso á. la 
cabeza de cada ratificacion. 

Art. 1250. No es permitido al dtften!!or 
iot~rrompir t'I acto de la ratificacioo de 011 

te.-tigo coa pregunta!', amenazas, reconven
ciones ni otros actos semejante,!,_ pues única
mente asiste á ellos para presenciar el jura
IDt'Dto de los testigos y cerciorarse d11 la le
galidad coa que se han t'lttt'odido sus decla
raciones. 

Art. 125l. Siempre que de cualquiera ma
nera resulte en el proceso la cita de ·algun 
testigo que no pudiere evacuarse por estar moi 
distante ó haber muerto, se expresará a,-í por 
diligencia; y lo mismo se ejecutará cuando por 
los mismos motirns no se pudieren r11tificar 
algunos de los tesr-igos di,! sumario. 

.Art. 1252. Ratificados todos los testigos, 
se pondrá una diligencia que firmará el de
fensor ea que conste ba!Jerse bailado presente 
á todas las ratificaciones. Para l:1 ratifica
cion de un testigo ausente y no muí dist.ant11 
del legar del juicio se sacará testimonio en 
forma de su declaracioo, y con fa citacioñ del 
defeo~or y oficio se remitirá por el fiscal al 
JE:fe de las armas del lugar ea que resida e·t 
testigo y ea su defecto á cualquier militar 
que bubitere, ó tí la justicia ordinaria para que 
e\'acueo la ral-ificacioo y la devueh-ao. 

Art. 12!i3, Terminadas las ra tificacion.-s 
se ha de pasar al careo que es el arto de pre
sentar cada uno de los testigos al acusado 6 
los testigos que entre sí se cootradigao. rara 
qoe expongan si lle reconocen, SP. prt•g-unti-o y 
se repliquen mutuamente. 

Art. 1254. Ea el careo del reo con el le:!· 
testigo se ha de preguQtar al priml'rO si cuno 

. ~ .al testigo, si sabe le t.eoga odio ó mala vo
lµntad y si le tiene por sospechoso. Leida 
la declaracion se le excitaré. á que diga si se 
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conforma ó no con ella, escribiéndose su con
testacion con las tachas que pusiere al testi
go y á lo declarado por él. Juramentado de 
nuevo el testigo se le interrogará de acuerdo 
coa lo expuesto por el reo y su couiestacion 
se pondrá eu seguida, con lo que terminará el 
careo. 

Art. 1255. En los juicios de reos pertene
cientes á las clases de tropa el defensor no 
presenciará el acto del careo. 

Art. 1256. :Finalizado el proceso el fü,cal 
lo pasará al General ó Jefe de las tropas, Co
mandante de armas ó del cuerpo ó Jefe mili
tar á quien corresponda, para que este, con 
consulta del Auditor ó Asei:or, re.~uelva si es
tá en estado de verse en Consi-jo de guerra ó 
;,i t.iene algunas faltas que. sub,;anar. En 
uno y ot-rocaso volverá el prore;,o al fiscal y 
subsanadas por este las faltas, ;,i las hut,iPr;, 
extenderá en seguida su conclusion ó inlorm~ 
fiscal que debe reducirse á e:iipontr ;,ucinta
mente lo que resulte de lo.s autos y á 1:xponer 
coa claridad los fundamentos en que se apoya 
para pedir la absolucion dd · reo en caso de 
que esté justificada su inocencia, ó la imposi
cion de la pena á que se baya hecho acri-edor 
por el delito de que se hubiere hecho culpa
ble. 

Art .. 1257. Siempre que el fiscal concluya 
pidiendo la condeuacion del rPo, citará el ar
tículo del Código penal que impooga la pena 
que ind:ca para el defüo comprobado. 

Art. 125S. Extendida la conclusion fü:,:al 
se t-nt.regará el procPso al defen:;or ¡,ara que 
formule su alegat.o: el secretario conlará las 
bojas del proceso, y en el recibo que firma
rlín el defensor y el misml) secretario, se hará 
constar el número de aquellas hojas con que 
Sl' le entregan los autos. 

Art. l:!59. Cuando el defensor devu1-lva el 
proreso se observarán las mi,;mas formalida
dl's de conlar las hojas á su vist:i y se hará 
cunslar por diligencia. 

Art. 1260. Si al devolver el defensor el 
proceso ~e advirl.ierñ¡.uc faltan algunas hojas, 
no se recibirá y se dará cuenta por el fiscal 
al ,Jefe respectivo para que se determine lo 
conveniente. 

Art. 1,261. Cuando el defensor baya des
pachado en debida forma el proceso, dará 
cuenta de ello el fiscal al Jefe que ordenó el 
procedimiento, para que éste señale dia, hora 
y lugar en que deba reunirse el ConsPjo y ha
ga el ·nombramiento de los vocales que hayan 
de componerlo. En seguida pasará el fiscal á 
leer al reo, en presencia de su defensor, la 
lista de los vocales, por si t.uviere ó no á bien 
hacer uso del derecho de recusacion qoe iie
DI'. En el caso de recm!acioo, lo participará 
el fiscal el mismo dia al superior para que 
proceda á hacer los nuevos nombramientos, y 
hecho esto, comunicará el mismo fiscal so 
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eleccion á los vocales nombrados y los citará 
para que se hallen á la hora que se indique en 
el paraje señalado, donde se instalará el Con
sejo. 

A rL l.262. Las excusas ó impediment-0s 
que pueda haber de parte de los_ vocales se 
harán presentes por medio del fiscal al-funcio
nario que hubiere hecho el oombramient{I, 
qoiE'o nombrará los reemplazos, sin que· la 
reuoioo del Consejo pueda diferirse sino por 
no existir en la plaza número suficiente de 
Oficiales qoe puPdan i:er vocales. 

Art. 1,263. Están iUJpedidos para servo
cale,: eu los ConsPjo;, de goerra~rdioarios los 
OficialPS de la misma compañía del reo y sus 
parientes dentro del coarto J!railo civil de 
con"anguinidad y te.reno di- afinidail . 

.Art. 1,264. Cuando los vocali-s hubieren 
liPgado para formar PI Con;,i-jo al IÍlJ!ar ,:i-ña
lado, tomará su puPst.(\ el qne deha pri-sidirle, 
á su derecha se colocará el \"Ocal mas carac
terizado ó ant-ij?uo. y Sl'l?Uiráo por PSte órden 
los di<mas \"Oc-ale!! formando c:írr.olo al r .. de
dor de la rui,i:a. de mant-ra que el mas m~der
no Vl'nl?a á qnPdar á la izquiprda dt-1 fiscal. 
Entrt- ést.e y el PresidPnte se colocará el A;-o
ditor. cuya 4sist1-ncia al C:oosPjo no tii-ne otro 
ohjeto que el de ilustrar á los \"O<·ales en las 
cue;,tiooPs dP derf'<:ho quP le somi-t.fin. 

ArL. 1,265. El Pri-sidPolP dará entón<'es 
la razon por'loé se tiene el ConsE-jo, pri·sl-ará 
ante el mismo r.uerpo la promPsa de dest-mpe 
ñar fiel y concienzudamentt< su!! funciones, y 
recibirá il?ual promP.•a á los vocales. 

.Are.. l.266. Instalado el Consejo se cubri
r/in la cabeza todos los que lo componen, in
cluso el fiscal ; y éste mismo leerá en alta voz 
el proceso, no omitiendo acta ni diligencia 
alguna de él. El defensor y el reo, si as~ lo 
exigieren, pueden estar presentes á la lectora 
del proceso. 

Art. 1,267. Concluida la lectura que· ter
minará por el informe del fiscal, el Presidente 
concederá la palabra al defensor para qu~ 
pronuncie ó lea su alegato. 

Art. 1,268. El defonsor tendrá la mas 
ámplia libert.ad para hacer su defensa y en tal 
derecho lo sostendrá el Presidente. No será 
en oiogun caso responsable sino por expresio
nes que ofendan la moral ó por injurias contra 
el fiscal ó los vocales ; pero ui aun eu ~se ca
so se le iüterrumpirá ni reconvendrá, y solo 
se tomará nota de las palabras alarmaot.es ú 
ofensivas que pronunciare, ó se copiarán de la 
defensa escrita, para promover el correspon
flieote juicio. 

Art. 1,269, Si el Presidenta ó alguno de 
los vocales del Consejo quisiere por sí mismo 
interrogar al reo ó á alguno de los testigos pa
ra instruirse, lo harán así, arregláodose á lo 
que conste de la causa y procediendo en ello 
con claridád y en breves tirminos; y para 409 
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pueda tener lugar lo.dispuesto en este arlícu· 
lo, oportunamente ordenará el que preside.se 
conduzca al reo con toda seguridad á presen
cia del Consejo, y se tengan reunidos en el 
mismo local los testigos que se eucont-rarec 
en el lugar del juicio. Terminado por los vo
eales el interrogatorio del reo, se ordenará el 
regreso de éste á su prision. 

Art. 1,270. Terminada así la parte públi
ca del proceso se ret.irarán el defensor y 
todos los circunstantes, procediendo el Con
sejo li deliberar en sesion secreta sobre los 
becbo3 proba~s en la causa y las penas co
rrespondientes. Finalizada la conferencia ó 
discusion, cada vocal, empezando por el mé
nos antiguo y terminando por el Presidente, 
dará su voto por escrito y de palabra en esta 
forma : " Hallando al acusado convencido de 
tal crimen le condeno á tal pena que es la que 
tiene señalada por el artículo tal del Código 
(Penal 6 :Militar); y si le bailare inocente di
rá : "No bailando al acusado convencido de 
tal crímen, por el cual se le puso eu Consejo 
de guerra, es mi voto que se le dé por absuel
t, y ponga en libertad." 

Art. 1,271. Eu el caso de que para un 
vocal no baya pruebas bastantes para conde
nar ó-absolver á un reo, puede votar porque 
se tomen otras informaciones, expresando los 
pontos á que deban contraerse. 

Art. 1,272. Si el Presidente ,,iere que 
algnu jue'.I. eu su voto se separa de lo que 
prescribe este Código, le mandará que lo mo
tive y funde por escriio. 

Art. 1,:!73. .Al paso que cada miemhro 
dEI Consejo diere su ,·oto lo escribirá en !os 
autos y lo firmará; y despues que lo hayan 
hecho todos se conf.arán los votos. para \'er la 
sentencia que resulta. 

Art-. 1,27•1. No habrá sentencia y por tan· 
to uo podrli levaniarse la sesion del Consejo, 
miéntras la mayoría de los vocales no esté de 
acuerdo en una sola opiniou. 

Art. 1,275. La sentencia se dictará por el 
Presidente de acuerdo con los votos rle lama
yoría del Consejo ; en ella se hará la gradua
cion del delilo segun resollare calificado; y 
en nombre de los Estados Unidos de Vene
zuela y por autoridad de la lei, se condenará 
ó absolverá al reo, determinando en el primer 
caso la pena 6 las penas á que se le condene 
y el artículo ó los artículos del Código en que 
se funda la condenacion, ó mandándose poner 
iumediatameuie en liberla"ll al enjuiciado en 
el geguudo caso. 

Art-. l,2i6. Si el Consejo resolviere la 
ampliacion, se extenderá la diligencia especi
ficando los puntos que deban ampliar;;e ó las 
declaraciones que deban recibirse ó los docu
m_entos que hayan de ·agregarse: 

Art. 1,277. La sentencia ¡Ó resolucion se 
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firmará por todos los vocales en órden· inverso 
del en que hubieren votado. 

Art.. 1,278. La sesion del Consejo termi-· 
oará con el acta circunstanciada de la reunion 
que extenderá el fiÉcal, antorizl:ndola con su 
firma y la del·Secretario. 

Art.. 1,279. El proceso pasará inmediata
mente al General Comandante en Jefe de las 
tropas, Jefe de Operaciones, Comandante de 
armas, Jefe del cuerpo, ó Comandante mili
tar, sPgun sea tiempo de guerra ó de paz, para 
que siga sn curso. 

SECCION IU. 

Procedimiento en l:is caums de que deben cdiocer 
los Consl'jos de gue!'TII de Oficiales 

Generales. 

.Art. l,2S0. El procedimiento en los jui
cios mandados formar contra los Oficiales 
del Ejército y oiros empleados por crímenes 
militares, cuyo conocimiento corresponde al 
Consejo de guerra ·de Oficiales Generales, se 
seguirá por los mismos trámites estableci
dos en la seccion anterior, con las solas 
variaciones que establecen los artículos si
guient~. 

Art. 1,281. Cuando la cansa se instruya 
por órden expresa del Ejecutivo nacional, 
Jefe de un Ejército ó Division activa,· Jefe 
de Operaciones, Comandante de armas, de 
cuerpo ele., se insenarii por cabeza del pro
ceso la órden mencionada, t-n la que debe ba
ilarse el oombrnmiento de J<'iscal y Secreta
rio hecho po; la misma autoridad que manda 
instruir el procedimiento. 

Art. 1,2S2. A costinuacion de la órden 
expresada seguir6 la boja de servicios del en
causado ó la cert-ificacion á que se refiere el 
artículo 1,217. 

Art. 1,2S3. El ciefensor concurrirá en es
tos juicios al careo del reo COI} los testigos ó 
al de éstos entre sí, cuando fuere necesario á 
juicio del :Fiscal, debiendo constar por dili
gencia. 

Art. 1,284. La formacion de este Conse
jo ha de ser siempre que se pueda en la ca
pilal del Estado en que el Oficial reo tenga 
su destino, y será Presidente de él el Jefe del 
Ejército ó Division, Jefe de Operaciones, 
Comandante de armas, ó General que estos 
mismos ó el Ejecutivo nacional en su caso 
nombraren al efecto. 

Ari,. 1,285. Si por enfermedad ú otra 
c~usa gra\"e no pudiere presidi_r el Consejo 
de guerra de Oficiales Generales el empleado 
á quien corresponde segun el art-ículo ante
rior. nomb~ará éste al Oficial General que 
debe reemplazarlo, de enl,re los que puedan 
ser \"ocales.del mismo Consejo. 

.Art. 1,286. Ninguno de los vocales nom
brados para componer un Consejo de guerra 
de Oficiales Generales, podrá negarse á este 
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~efVicio sino por cansa de enfermedad ú I y ofictos qne fueren necesarios para la josti
otra grave debidamente comprobada. fieacion y acluacion de lo que ocurra en los 

Ar!;. 1,2S7. Si el reo no buhiere oomp::- : parajes disianles de aquel c,n que tenga logar 
reddo ante el Consejo no se !Ja de hacn i l'I júicio; y los '1:ribunales ordinarios están 
mencion de esta circun:::lancia en la ;:en- ' en l'I deber de cumplir las comisiones que se 
teucia. ll•;, f:ncargaren, sin cobrar nunca derechos en 

Art. 1,288. Si el Conl'l'jo de guerra de a;:1rntos criminales. 
Oficiales Generales hubiere dí: tenerse en , Art.. 1,295. El Auditor General y su Se
campaña se oh:::ervarán las mismas formalida- 1 c:relario no cobrarán derecho alguno en las 
des, con la diferencia de que el proce!'0 ha de i cau!'as criminales en que actúen, y. en las 
formarle un Ayudante del Estado Mayor, i c-ivile;; ::e .arreglarán en todo para el cobro 
ml'.Íoos cuando 1·1 reo fuere un Oficial Gene- dP derechos al arancel judicial. 
ral, pues entó;:ces formará el proce::o el Jefe · Art. 1,296. El Audilgr encabezará las 
de Estado Mayor. ¡ !'entencias y autos en esla forma. Fulano -

A.rt.. l,2S9. Si de la pluralidad de los de tal, General en Jefe, Jefe de Operaciones, 
votos·del Consejo de guerra de Oficiales Ge- ¡ Comandante de armas elc.-vislos estos au-
nerales resnltarc a_hsuello el reo, ;,e le pondrá los y resultando ...... en nombre de los Es--
inmediat_amenic en lihertad y· ,:e publirará , lados Unidos de Venezuela y por aut-0ridad 
la sentenr-ia el mismo dia ó el ma;:; inmediato ! ~e la lei se declara, se resuelve, se condena 
posible en el perióóico o.mi. · rct"·· firmando. en lugar preferente el Jefe ex· 

SECCIO~-,¾, presado con firma entera, á la derecha el 
· '· Auditor, y el Secretario en la parte infe-

Del procedimiento eo los Juzgados militare5. rior. 
Art. 1,290. Estos 'l'ribunales compuestos .-\rt. .l,297 Los autos de sust.anciacion 

del Comandante en J~fe de un Ejérdio ó :aerán autorizaóos por el Auditor y Secrela
Divisio_n act.iva, de! Jefe de Operaciones ó río, poniendo el primero media firma. 
Comandante de armas con su r1?sr,e<·l.ivo A.u- ,; Art. 1,29S. En los asuntos civiles el Se
dit-Or, conocen en todo lo que ter.ga rflac:ion ·· r:rl'iario nolificar5 á las partes la sentencia, 
con los Oficiales y empleados del Ején:ito ( y en los criminales á los reos, ext.endiéndo 
en asuntos civiles contencio.~os y que ..-cr:;en , se en los. auios la diligencia correspon
de algnn modo rnhrP t>I cumplimiento -~e , dienlc-. 
obligacionc,s legak•s, y 1ambien en las 1:au;,as : 'l'l'l'ULO -VII. 
por delitos comunes no c>xcept,uado:0 que co-
metan los mismos Oficiales v rmolea1ios del <)onstjos de guerra r;erhales. 
Ejército. • · Ari. J ,299. En campaña podrán juzgarse 

Art. 1,291. El íum:ionario de ;;ustam:ia- en Consrjo,; de guerra verbales los delitos de 
cion en estas causa:1 es t>I Auditor de ~uerra, infid~ncia, ;:edicion, insobordinacion, ú otros 
d que actuará· en ellas acompañado de un 1 ,le igual ó mayor gravedad, siempre que á 
Secretario que elegirá el Jefo respeclirn d~ 1 juicio dt>I General ó Comandante en Jefe sea 
acuerdo con el mismo Auditor. Este: Secre ; preciso ial procedimiento para conlenrr los 
~rio se e.sccgerá con ¡,referencia de c·nln, ; l·xcrsos de la tropa, para restablecer la dis
los Ayudantes d<:I Gene~~I _ó esc~i~i~nic'; ,

1 
c,iµlioa ó corregir la moral del Ejército con 

del Estado Mayor del Ejercito, 1Jms1on o medidas exiraordinarias de energía. 
plaza. Art.. 1,300. Cuando el General ó Coman-

Art.. 1,292. El .Auditor acll!ará en j;;;, i dante: en Jefe tenga eonociruiento de un de
•·ausa;, así ch·iles como criminales á que se ¡ lito que t>n su concepto deba juzgarse en 
refiere l'Sta secci_oo, ohsen'ando siempre en ¡ CoosPjo de guerra ,·erbal, hará esta declara
los juicios la tramitacion que t>Slahlezcan l,1s · ioria, ordenará la prision del reo, si estnviere 
Códigos de procedimiento ch•il y criminal t>n libertad, y nombrará el fiscal y el Conse-_ 
sancionados para los '.rrihuni;les ordinarios, jo, que se reunirá inmediatamente, por medio 
con s.olo aquellas variaciones que exigiere de órdenes verbales. 
el earácter militar del enjuiciado y que es- árt. 1,301. El Consejo de guerra verbal 
160 determinadas en los tít.ulos preceden- se compondrá del mismo modo que los ardi
tes I narios 6 sureriores respectivamente; pero al 

.Art- 1,293. Siempre que ea una causa de número de ,·ocales prevenido por este Códi
las que deba sentenciar y conocer el J uzaa- go, se agregarán dos mas, si~mpre que esto 
do militar fuere necesario ·el nombramie~to sea posible sio diferir la reuniou. 
de promotor fiscal, tendr!i el .Auditor la fa- Art.,_ 1,302. Instalado .el Consejo coa la 
coitad de nombrarle, precediendo la aproba- concurrencia del .Auditor de guerra, si lo hu
cion del Jefe superior. · hiere, se notificará al reo para que nombre 

Art: 1,294. El Auditor tiene la facultad defensor que asista ó la sesion del Consejo y 
de-librar los despachos, exhort-os, comisiones á la práctica de las diligencias; y presentado· 
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el defensor nombrado, se barán comparecer 
todos los testigos, que de antemano deberán 
citarse por el Estado Mayor como encargado 
de dictar cuantas providencias sean _ condu
centes al exacto cumplimiento de las órdenes 
del General. 

Art. l.303. El nombramiento de defem;or 
podrá, en este caso, recaer en cualquier Ofi
cial franco, sea cual fuere so graduacion, y 
no podrá excusarse sino por impedimento fí
sico ó por tener que desempeñar en el mis
mo dia alguna funcion del servicio rt'Specto 
de la «rual estimen los superiores que sea per
judiciál relevarlo ó reemplazarlo, como debe 
rán hacerlo en caso contrario. 

Art. 1,304. El fiscal examinará allí mis
mo á cada t-estigo separadamente cuidando de 
que no sea oido por los·demas que dí,ben de
clarar, é irá diciando al secretario el extracio 
de cada declaracion, de manera que ni se pon
ga lo inúl-il ni deje de pacerse lo que i:ea 
t-sencial con rel&cion á los becbos. 

Art-. 1,305. 'l'erminado el interrogatorio 
que :í cada testigo hiciere ei fi.:;cal, puede el 
defensor interrogarlo :í su -rnz y repregontar
lo; pero se le prohibe hacer :í los testigos 
pregunta alguna en tono de autoridad, de re
convencion 6 amenaza, ni recon_venirlos por lo 
que hubiesen respondido al fiscal. Lo esen
cial en estos interrogatorios se extractará 
t-ambien por el secretario. 

Art 1,306. Los testigos que sepan es
cribir firmarán el extracto de sos declaracio
nes, de!'poes de corregido si algo tuvieren que 
aclarar ó hubiere sido mal puesto, y todos se
rán autorizados por el fiscal y el secretario, 
firmando el defensor aquellos en que hubie
re intervenido. 

Art. 1,307. Cuando probado el cuerpo 
del delito los testigos estuvieren contestes 
en las circunstancias esenciales contra el 
acusado, bastará que se reciban de tres á 
cinco declaraciones, aun cuando bubier~ mas 
testigos; y en este estado se excitará al reo á 
que exponga lo que tuviere por conveniente 
en su defensa ó baga sos descargos. 

Art. 1,305. Las citas que el acusado hi
ciere se evacuarán inmediatamente v se exa
minarán los 1estigos presentes :í que se refie
ra con la misma formalidad que los otroi:. 

Art. 1,309. Recibidas todas las declara
ciones en sesion permanente del Consejo, se 
suspenderá ésta por cuatro horas para que en 
dos de ellas el fiscal formule su cooclusion, 
dejando dos horas al defenso_r para formar su 
alegato en vista de las pruebas y de la con
clusion fiscal, todo lo cual se le franqueará. 

Art .. 1,310. 'l'ermioadas las cuatro horas, 
el Consejo oirá la acusncion fisr,al y la expo
sicion del defensor; y relir:índosc luego las 
personas extrañas al Tribunal, fallará éste la 
causa como en los Consejos ordinarios. 

Art. 1,311. La sentencia de un Consejo 
de guerra verbal puede ser reformada por el 
General ó Comandante en Jefe, ó mandada 
ejecutar bajo su responsabilidad. En ambos 
casos dará cuenta, con remision de los autos, 
al Tribunal superior 6 supremo marcial á 
quien corresponda. 

TITULO VIII. 

Juicios ele segunda imtancia. 

Art. 1,312. Cuando llegue al Tr1booal 
superior de justicia de un Estado ó á la Alta 
Oorte :Federal un proceso militar para su vis
ta y senteccia en segouda instancia, el secre
tario dará el mismo dia cuenta de él al Tri
bunal, el que lo sustanciará, bará !os nombra
mientos de los conjueces militares y dispondrá 
se comuniquen dichos nombramientos por el 
Presidente. 

Art; 1,313. iWJ'ribuoal señalará dia pa· 
ra que presten la· i"')mesa legal los conjoeces 
militares nombrados y para la vista y deci
sion de la causa, que no será ántes de cinco 
ni despues de oue,·e de recibidos los autos. 

Art. 1,314. Cuandc, el reo y los que hu
bieren sido fiscal " defensor de su causa en 
primera instancia ñ'o se encontraren presentei; 
en el lugar quP. sea asiento del 'l'ribunal, éste 
nombrará de oficio un fiscal v un defensor 
para la instancia, y les concederá el tiempo 
que crea suficiente para el ex:ímen de los 
autos. 

Art .. 1,315. El dia señalado para la deci
sion de la cansa SP. hará relacion de ella por 
el secretario del Tribunal y se oirán los ale
gatos que bagan verbalmente ó lean por sí 
mismos el fiscal y defensor, mandando agre
gar al proceso los que se presentaren escri
tos. 

Art-. 1,316. Dentro de veinticuatro horas 
de terminados los informes, sentenciará el 
Tribunal, publicándose en seguida la senten
cia. 

Art-. 1,317. Penecida una causa militar 
con lo que se determinare en consulta, no se 
admitirá otro recurso que el de queja. 

'.rITULO IX. 

De la ejecucion de las sentencias. 

Art-. 1,318. :Fallado un pro,~eso en segun
da y última instancia y devuelto á la autori
dad militar correspondiente, ést-a lo pasará al 
fiscal para la notificacion del reo y ejecucion 
de la sentencia en los tér¡nioos en que estu
,·iere concebida. 

Art. 1,319. Recibido t'I proceso por el 
fiscal pasará ~le á la prision acompañado 
fiel secretario, y teniendo presente al· r_eo le 
hará leer la sentencia. Si ésta fuere absolu
toria, se le pondrá en el acto en libertad por 
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el fiscal y si condenatoria Jo dejará en la pri
sion basta que marche á cumplir la pena. 

Art. 1,320. Si el encausado fuere ab
suelto sg> extenderá la diligencia de babérsele 
not-i6cado la sentencia y p1Jesto en libertad ; 
y i:i estuviere condenado :í alguna pena se 
ext-enderá la misma diligencia expresando 
que continuará preso basta que principie á 
cumplir aquella. En el primer caso se ha 
de extender la sentencia ea todos los libros 
de órden de los cuerpos del Ejército ó goar
nicion, para que generalmente conste la ino
cencia del acosado y no padezca en lo suce
sivo su honor y buen concepto. 

Art-. 1,321. Si el inieresado pidiere copia 
aotoriiada de la sentencia, se la dará desde 
luego el fiscal ¡,ara que donde <1uiera pueda 
evidenciar su inocencia. 

Art-. 1.322. Para la t.ra.:<la,·iun ,le los reos 
al lugar en qut-. deh1:n i:umphr :<u,; condenas, 
la autorida1I militar rcspe1:l.h-a ¡,rocederá d,• 
la manera qui, lu ,li.,:¡,onga el J,~jecutivo na. 1 
cional por el órgano 1h•I i\lini..;tcrio de la Gut- 1 
rra, al que dará cuento t-n su oport.unidad. 

TI'rULO X. 

Dúponciones generales. 
Art. J,323. Cuando un indidduo del 

Ejércit~ubiere de ser juzgado por varios 
crímenes cuyo conocimiento corresponda res
pectivamente :í Tribunales milii.art-s distintos, 
será juzgado de preforencia ¡,or el delito que 
merezca mayor pena y por el Tribunal á 
quien competa el conocimiento del mismo 
delito. 

Art. 1,324. En cualqnitr estado de una 
causa milit-ar ea que aparezca inocente el 
arrestado ó pres,>, se le pondrá inmedia
tamente en libertad, y se sobreseerá desde 
luego respeclo :í él declarando que el proce
dimiento no lt, trae nioguo perjuicio en su re
puuicion; y :si terminado el sumario viese el 
Juez de sustaociacion que. no ha\ moli\'o pa
ra pasar mas adelante ó que el procesado no 
es acreedor sino :\ una pena leve que no pase 
de apercibimieolo, arresto, planton ú otra 
semejante; pedirá :í la autoridad militar que 
baya ordenado el procedimiento que corte la 
causa en providencia, áplicando dicha pena. 
El mismQ derecho de peticion iiene el defen
sor del enjuiciado llegado el caso. 

Arf. 1,32:í. Respecto de las sentencias 
que no dehan consultarse, así como respecto 
del sobre,:eimiento ó corte de una causa en 
providencia, la Alta Corte Federal y los Tri
huoales superiores marcialt-s respectivamen
te, d.,ntro dtl término de cuatro meses, ¡,o
drtn ahrir el juicio correspondiente para im 
poner la responsabilidad á los jueces quu. 
hayan obrado contra las leyes, pero no po
drán mandar continuar las mismas causas á 
que se refiere est-e artfoulo. 

Art. 1,326. Cuando un ·Jme10 criminal 
¡,rmc1p1e por acosacion se obser\'arán los 
mismos trlimiws ya establecidos; pero no 
se le permitirá al acusador separarse de la 
instancia si el acusado hubiere sido reducido 
á prision, á ménos qóe con\'enga en ello el 
mismo acusado, en cuyo easo se cont.inoar:í 
de oficio el procedimiente si el delito merecie
re pena corporal. 

Art-. 1,327. Ea todo lo que no esté pre
visto y ordenado por este Código para el 
procedimiento ea los juicios y castigo de los 
crímenes militares y comunes que cometan 
los individ•Jos del Ejército en ser\'icio activo, 
!'e obser\'ar:\n las reglas que prescriba el Có
digo de procedimiento criminal. 

LIBRO QUINTO 

CRlllK'.OiS MII.ITARES Y COllUNKS Y PENAS 

QUE A ELLOS CORRESPONDEN. 

'.rI'rU LO I. 

DMposiciones preliminares. 
Art. 1,32S. Los indi\'iduos del Ejército en 

servicio actirn pueden cometer delitos pura
mente militares y delitos puramente comunes 
que ninguna relacioo tengan con el servicio 
de las armas. 

Art 1,329. Para la cali6cacion de los de
litos militares y comunes cometidos por los 
individuos del Ejé_rcito en servicio y de las 
personas que sean punibles como aotoreP, 
fautores, cómplices, auxiliadores y encubrido
res, y para la graduacion de t-ales delitos y 
aplicacion de la lei, se observará la doctrina 
contenida en los cód!gos Civil, de Hacienda 
y Penal en todo aquello que no esté determi
nado por el presente. 

Art. 1,330. Son delitos militares los que 
se cometen por individuos militares ó por em
pleados administrativos y de sanidad de la 
fuerza armada, contra las leyes militares ó la 
disciplina establecida por este Código. 

Art .. 1,331. Son delitos comunes los que 
.se cometen por cualquier individuo, sea mili
tar, sea paisano, y que están calificados como 
tales en el Código penal coman. 

Art. 1,332. Cuando corre-Sponda á la jo
risdiccion militar el conocimiento y castigo 
di: delitos comunes perpetrados por indivi
duos del ~jército en ser\'icio militar, se aplica
rán las p~oas que establece el Código penal. 

A•t. 1,333. Los delitos comunes qrre pue
dan cometer los iodividoos del Ejército, se 
dividen en delitos exceptuados y delitos no 
exceptuados. Los delitos exceptuados son 
aquellos por lo:1·cuales el militar que los co
mete pierde el fuero de guerra y queda de 
hecho sometido á los tribunales ordinarios pa
ra ser juzgado y penado, con inhibicion abso-
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lut,a de la jorisdiccion milit-ar; y los delitos 
comunes no exceptuados son aquellos por los 
cuales el militar que los comete no pie;cle ti 
fuero·y queda sometido {i la juri~diccion 1h,I 
Consejo de guerra ordinario ó del Juzgado 
militar, segun pemmezi:a el delincuPutc ñ la 
clase de t-ropa ó á fa de Oficiales. 

Ark 1334. Son delitos con;unes excep
tuados: 

l.º Todos los que los miliiares hubieren 
cometido ántes de entrar al ser..icio de las 
armas. 
· 2.0 Los de resistencia formal á la jusi-icia, 

falsificacion ó int.rod!lccion de mont-da fal:m 
en la República, robo cometido fuera del 
cuartel ó campamento, lenocinio, traicion y 
rebelion, tumulto, incendio que no sea de par
ques, almacenes ó depó~ios de elementos de 
guerra y víveres ó pro,·isiones del Ejército, 
<·ontrabando, defraudacion de la Hacienda pú
hlica, trasgresioo de las reglas sanitarias é 
infraccioo de los reglamentos de 1>olicía de lo:; 
pueiilos, 

3.0 Todol; los comunes sin excepcioo, que 
los militares lleguen á perpet-rar no llevando 
los uniformes corres?ondieotes á sus empleos, 
ó despnes de haber desertado, SP.a ó no en 
cuadrilla .. 

.Art. 1,335 . .Ademas de lo" casos de ,leliios 
comunes exceptuados, que ponen á IC's mili
tares en ser\'icio bajo la jurisdiccion de los 
tribunales ordinarios, están 102- mismos mili
t.ares sujetos á dicha jurisdiccion en toda ma
teria regida por los Códig·os Civil y Mercan
til ; exceptúandose las obligaciones civiles 
meramente personales, provenientes de con
tratos celebrados por el milit~r despues de es
tar en servtcio activo de las armas, que serán 
;uzg11das por los t-ribuoales militares. 

§ único. Bo los juicios universales esiáu en 
todo caso los militares en servicio sometidos á 
los tribunales ordinarios. 

.Art. 1336. Son delitos comunes no ex
ceptuados todos los demas que no se meocio: 
nao en el artículo 1,334 y que se encuentran 
calificados como tales delitos eñ el Código 
Penal. 

TIT()LO II. 

Penas. 

SECCION l. 

De las penas en general. 

Art. 1,337. Los delit-Os militares se casti
garán con las penas siguieot.es: 

Arresto, prision, recargo en el servicio, 
lanzamiento del·mismo, suspeosioo temporal 
del empleo, privacioo 6 dest-itucion del mis
mo, pérdida de la pensioo, escudos, meda
llas y condecora!!iones, reclusioo penitencia
ria y presidio. 

Art. 1,338. Quedan prohibidos absolut~-

mente los torment-0s conocidos con los nom
bres de cepo de campaña, mordaza, tramojo, 
sog:i, y tambien el palo, el lál.igo, las carreras 
de baque:.a S· cualesquiera otro~ castigos 
que no Psién determinados en este libro. 

Arf. 1,339. Se podrá usar del cepo co
mun y de los grillos para asl'gurar á insignes 
malhechores ó reos de delitos graves, cuando 
esto sea indispensable para evitar su fuga; y 
para conducirá los mismos reos de no lugar á 
ot-ro y con igual objeto de impedir su evasioo, 
oodrá tambieo aiárseles con cuerdas lo sufi
ciente para asegurarlos, sin darles· t-0rmj:!oto. 

SECCION II. 

Po1n11s correccionales. 

.Art. 1,340. La pena de arresto por faltas 
á la disciplina es correccional y se sufrirá en 
las cuadras, cuerpos de guardia, sala de ban
deras, oficinas militares y. alojamientos de los 
oficiales sl'gun se pre\'iene l'n el título que 
t-r11ia de las obligaciones de cada empleo. 

Art. 1,341. La prision por pena correc-
ciooal la sufrirán los indi\'iduos de tropa en 
el calobozo del cuartel. 

Art. l,342. El 1\,rre.;to y la prision co
rreccional no durarán en ningun caso mas del 
iérmino preciso que determina este Código 
en los iitulos en que .se conceden¿iicultades 
á los empleados, y á oiogun e.rrest.ado 6 pre
so por correccion se le eximirá de hacer dia
riamente el ejercicio en las horas en que lo 
haga la tropa, ni se le negarán dos horas de 
sol al día en caso de que no baya ejercicio. 

SECCION III. 

Penas judiciales. 

Art. 1,343. La pena de prisioo impuest.a 
judicialmente se sufrirá en los calabozos de 
los cuarteles en los términos que la prisioo 
correccional, siempr~ que no la haya acom
pañado la de lanzamiento del servicio . 

Arl 1,344. La pena de snspeosion de. 
empleo implica_ la - de cualquier pensioo dlll 
'l'ei:oro, alcanzada por tiempo de servicio, 
accion distinguida. invalidez (¡ ~tro moti,o, 
durante e~ mismo tiempo de la condena. 

Art.. 1,345. La pena de privacion ó des
iiiucion de empleo impli(:a la pérdida para 
siempre de pensiones, escudo~. medallas y 
condecoraciones obtenidas por servicios an
teriores . 

.Art-. 1,346. Las penas de ~eclusioo pe
nitenciaria y de presidio implican la de pri
vacion ó dest-itucioo del empleo y la pérdida 
para siempre de pensiones, escudos, medallas 
v condecoraciones alcanzadas en el servicio 
de las armas. 

.Art, 1,347. Las penas judiciales a11lica
das por delitos graves y afrentosos como los 
de traicion y rebelion, hurto, incendio, esto-
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pro, asesinato etó., implican no solamente la 
pérdida de toda recompensa concedida por 
razoo de servicios militares, sino tambien la 
pérdida·del empleo. 

SECCION IV. 

Faltas le,-e3. 

Art. 1,348. Se cast.igarlío con pena co
rreccional : las faltas y atrasos á las listas ; 
la embriaguez que no sea habitual; la falta 
de puntualidad en concurrir á las llamadas, 
ejercicios ú otras funciones; el de:saseo de las 
armes y de las persoo_as; la tardanza en la 
obediencia; las riñas con los iguales de que 
no resulte herida· 6 Il!altrato; las palabras 
groseras ú obscenas; y cualesquiera otros he
chos contra lo disciplina ó la moral militar 
que no. estando erigidos en delitos por este 
Código no merezcan ser examinados en jui
cio en concepto de los superiores respec
tivos. 

TITULO III. 

Orimene.r militares y 
penas que le.r r.orre.sponden. 

SECCION l. 

Abandono de guardia 6 puesto. 

Art. 1,349. Todo comandante de guar
dia qoe en l-iempo de guerra la abandonase, 
sufrirá la pena de ocho ai!os de presidio; y 
en tiempo de pez la de lanzamiento del ser
vicio y de privacion de empleo. 

Art-. 1,350. El individuo de t-ropa que en 
tiempo de guerra abandone la guardia á que 
pertenece, sufrirá la pena de cuatro años de 
presidio ; y en el de paz la de seis meses de 
prision. 

Art, 1,351. Todo Oficial, de coalquier 
gradoacioo qoe fo~e, que en accion de gue
rra atiaodone so puesto sin haber hecho de él 
la defensa posible para conservarlo y dejar 
bien puesto el honor de las armas, sofrirá la 
pena de seis años de presidio. 

-Art. 1,352. El Oficial que en cualquier.a 
accioo de guerra ó marcb1mdo á ella aban -
donare so puesto sin urgente mot•vo que 
le obligue tí ejecutarlo, será privado de su 
empleo y declarado incapaz de obtener otro 
alguno en el servicio de las armas; pero si 
de la separacioo del Oficial resultare la pér
dida de la accion ó graves perjuicios que se 
babriao evitado si el Oficial culpable no se 
hubiera separado de su puesto, podrá e:den· 
derse la pena basta la de ocho años de pre 
sidio. 

Art.. 1,353. El mi1itar comandante de un 
cuerpo destacado que sin legítimo motivo que 
le disculpe desampare alguna. tropa· de él 
será juzgado en Consejo de Guerra, y si re-

·soltare oalpable su conducta, se le impondrtí. 
á proporcion la pena de ser privado ó sospeo· 

75 

so del empleo, y aun podrá extend8J'S8 ~ 
la de presidio si el desamparo hubiere pro
venido de oot-Oria malicia. 

Art. 1,354. El individuo de tropa que du
rante una accioo de guerra se separe de_ su 
fila ó compañía sin permiso del oficial que.lo 
mande, sufrirá la pena de cuatro años de 
presidio; y en la misma pena incurrirá el 
que cuando se ataque á una poblacion entre 
en casa alguna de ella sin ser mandado. 

Art.. J ,3:55. El individuo de tropa _que 
con pretext-0 de·condor,ir heridos se separara 
de su fila 6 compañía en los· momentos de 
una foncion de guerra, tendrá la pena de tres 
años de presidio. 

SECCION 11. 

Abandono de hospitales y pro\•i.,iones. 

Art-. 1,356. Los que abandonaren sus 
obligaciones en los ramos de hospitales, am
bulaoci_as, provisiones y utensilios de campa
üa,·sufrir!ín la pena de dos á cuatro años de 
reclusion penitenciaria, ó de uno· á tres años 
de prisioo, siempre que el abandono baya sido 
por efecto de disimulo, malicia ú otra causa 
premeditada. 

SECCION ill, 

Abaodon~ de de3tioo. 

.A.rt. 1,357. El _empleado militar, de cual
quiera clase que fuere, que abandone so des
lino sin licencia del superior á quien corres
ponda concederla, pierde no solo el destino, 
sino el empleo militar que tuviere; pero si 
del abandono resuhare daño alguno á la cau
sa pública, será ademas, castigado el culpa
ble con el liP.mpo de prisioo qos gradúe el 
Consejo de guerra segun las cir~uostan
cias. 

SECCION IV. 

Abo.so de autoridad. 

Art. 1,358. Los abusos de autoridad que 
pueden ser reparados por los superiorl!Sí ó 
que no causen á los agravi_ados heridas ni mal
tratos de obra, ni pérdida de iotereres, ni 
privacioo indebida de la libertad por mas de 
un día, siendo ·cometidos contra individuos 
militare:;;, serán casLigados correccional
meok> . 

.A.rt. 1,359. Los abus_os de autoridad pa· 
ra con individuos militares, no exceptuados 
en el artículo anJerior, }' todos los .deri(:;.s 
abusos de autoridad en general, serán casti
gados con ~oble pena de la que-en los ca.sos 
respectivos establece el Código Penal. 

SECCION V. 

Alboroto. 

Art. 1,360. El individuo militar que en 
cuartel, campamento, guardia, formacioo, 
marcha 6 cualquiera otra foncioo del servicio 
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hiciese ruido capaz de excitar confusion en 
la tropa, serlí_castigado con pena de prision 
de ono á sei,, meses. 

SECCION VI. 

Armas prohibidas.-{Sn nso.J 
,Art.. 1.31H. El militar que en guarnicion 

6 plaza lh~,-e consigo arf!!as de las que por 
las lt-yes St' comprenden en la cla~e de pro
hibida;,, adt'mas de la pérdida de dichas ar
ma!!, sufrirá la pi.-na de prision t¡ue podrá 
imponerle el snperior extendiéndose en ella 
desde tres días hasta un mes. 

Art. 1,362. Para la nll'jor inteligencia 
,Jel artículo anlt·rior ::e entiendfn por armas 
prohibidas t-1 trabuco, ¡,i:;tola, rr:wolver, ba
yoni.-ui siu fu.:;il, daga, ¡,uña!, na,·uja grande 
de muelle ó resorle, estoqne, cuchillo, rejon y 
111..,: semejantes lí estas. 

SECCION VII. 

Auxilio ó abrigo ea cnalqnier delito. 
Ar~. 1,363. El militar que convencido de 

bab .. r uhrigado ó favorecido con auxilio coo-
111.-n,th:o al · efecto la t-jt"cucion de un di.-_lito, 
$erfl ca,.tigado con la pena qne á la calidad 
del ,-rícnen corresponda; y el que viéndole 
cometer y pndienllo biu:erlo no procurare im
pedirlo con la foerzu ó l"On la voz, sufrirá la 
mort.ificadon ií que, segun las circunst.an
dus del easo, rn huya hecho digno. 

SECCION \"III. 

Auxilio á desertores ó reos prófugos. 
árL. J,364 Toda persona, de cu11.Jquiera 

1.-!'¡,t"cit·, s1:xo ó calidad que se11, •¡Ut' contri· 
huyere á la desert·ion de tro¡,a c!t=I l:;jt'irdto, 
aconst-jando ó fovorech:ndo este dellto, bien 
.-.:n. ocultando i,I desertor, com¡,rándole su 
rupa ó arm11.mtnto, ó dóndole otra de disfraz, 
a:rñ juz~ada · ¡,or 111. juri,.-dicl"ion militar de 
que d.-1-"'uda el c!t-sertor fa von::cido y .,u::de
nada á cuatro años de redusiou ó tres de 

. prisiun ¡ y SÍ<"IDl-'rt que la autoridi;d mili1ar 
'ri,cl11.11oi, á los rt:os oe sem.-jaute crimen, es-
1ará olJllgada :í t-ntr':!garlus á la ju~ticia na-
tural de que depl:".ndal!. . , 

Art. 1,365. Si una ratrulla tunt"re or
den ch: prt"nder á alguno y no lo cum¡,liese, ó 
habiéntlolt aprt"ht"ndido d.-jare que se fugue 
ó que i;e lo quilt"I•, :;e pondrá á loda la tropa 
t"n t:unsl'j(! de gtu:rra y los que re::ulten cul
pable:,· sufrirán la pena que ¡.,or la lei c-orres
ponda 11.I rro lil,ertlttlO. 

Art-. J,366 Cuando l11. fuga de uu reo ó 
su no prisic,u cunsi::titcre por falla del Ofi
cial Comand11ntl' ele la patrulla, será conde
nado é.,te á L ¡u-na de tirivacion de em
pleo. 

SEC:CIO~ IX. 

Auxilio _á 111 justici3.-(lSegime á darlo.) 
.Art. J,3Gi. El Comandar;te de una gaar-

dia ó puesto, que requerido por antoridad
competente, se negare lí prestar el a_uxilio 
que se Je exigiere para la persecuc,on y 
arresto de delincuentes, conservacion del ór
den público ú otro fin cualqniera eu qne se 
interese la pronta y recta administracion de 
justicia, será puesto én Consejo de guerra'! 
::entenciado :í suspension de empleo y pn
sion por un año; y si de su omi;oion resulta
re grave daño p3ra la causa públic~, la_pena 
podrá extenderse basta la de rechmon o pre
sidio de cuatro á seis aüos. 

SECCION X. 

Atnque á superiores. 

Arl. 1,368. Todo inferior que ataque á i:;u 
superior, por el solo hecho ~e. alaca~lt si~f~i
rlí de uno á tres años de prc.:;1d1,, ¡ y s1 lo l,lrlt'. 
re 6 maltratare, sufrirá, ademas, la pena qu.
segun la gravedad de las heridas ó maltratos 
impone el Código Penal. 

Art .. 1,369. Si en t<l acto del at1qne y 
en caso de dt:-ft'nsa propia ,li.-re la mnertt- el 
J .. fe atacarlo al agresor. no tt>ndrá pena al
guna. 

Art.. 1,370. Si el ;,uperior atacado estu
viere de. faccion ó mandando t<n otra íuncion 
del servido al agreso·r, é.;te sufrirá, por el solo 
ataque, la pena de cuatro á die-,. años de pre 
sidio, segun las circunst-ancias del hecho que 
graduará el Consejo de gui:rra. 

Art. 1,37 l. Cuando el atacado fo~e t:I 
General ó Jefe de operaciones en campaña, 
se impondrá al agresor por ::olo el be~bo del 
ataque la pena de diez. años de r~c~uston pe
nitenciaria ó de seis años de pres1d10. 

SECCION XI. 

B:i:iajes.-Delito~ que pueden cometer~e ri'specl-J 
- de ellus. 

Art. 1.372. El militar qui: Hi!!iert1 á ·la:o 
autoridades ci vilt-s mayor número dt< bsgajes 
que el que le r.orrt-sponda, incurre e~ la pP-n! 
de ::u,·-¡,1,u:>ion de empleo y lanzamiento del 
servicio. 

Art. 1,373. El que en la.s marchas lle,·a 
se el bagaje mas all:í dt:-1 Jugar t-n que deh11. 
sn ent.rt'gadc. lo perdiere por ahandono, ne
gligencia ú otro moti.o i_mputahle, ó el que 
lo inutilizare ó haga morir por maltrato, qm·
da obJi.,ado al pago de los flete.~. daño;:, per
juiciós y valor <!el bagaje, sin libertarse por 
esto de la pena de prision·qne sufrirá durantts 
cuatro me::e;,. 

Art .. 1.37 l. Los que OCl!ltaren, carubia
ren, vendieren ó de eualquiera otra manera 
dispusiert:n de los bagaje:! que se les hayan 
dado, quedan suji:los al pago di, sus valo_res 
v ademas :::ufriráo la pena de dos á tres anos 
de reclusion penitenciaria 6 de uno lí dos 
años de pri:;ion. 

..\rt. 1,375. El militar que de propia 
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autoridad y sin inlerrencion de los funciona
rios públicos á quienes, c-omrPta, entrare á 
una c-asa particular 6 establt·cimit-nto de r.oel
qoiera especie, en husc·a de cahellt·rías pa_ra 
bagajes, ademas de la pena que µor la vio
lacion del domicilio impon:za t-1 Códi{!o Penal, 
sufrirá la de prirncion de empleo; y si l-1 he
cho se hubiere cometido a1·ompañado de l,ro
pa armada puesta á sos 6rdenl-.;:; se extenderá 
le pena ba~ta la de seis aüos de presidio. 

SECCION Xll. 

Certificaciones fahas. 

Art. 1,376. Los miliiares del Ejérciio y 
los empleados administrativos y de ~anidad 
milit-ar que dieren certificaciooe;: falsas para 
acreditar servicios, bahere~. enfermedades 
contraídas á consecuencia del Sl'fVICÍO, be 
ridas, lesiones y cualesquiera otras circuos
taocias, ó que las expidiert-n sin las formali
dades prescritas por este Cód~go, sufrirán las 
peuas á que se bagao acreedores por el delito 
de falsedad que cometan y que señala el Có
digo Penal, y ademas la de_ prirncion de 
empleo con todas sos consecuencias. 

SECCION Xlll. 

Cobardía. 

Árl, 1,377. Los que en accioo de guerra 
fueren los primeros ea rnlver la erpalda y 
h l!!r del enemigo, sio órden de sus Jefes y 
,:io que hubiese sido arrollada ó desordenada 
en ·l'ombate la tropa á ·que perrenecieren, su
frirán la pena de seis añoi: de reclusion peni
tendaria ó de cin!'.o años di, prision; pero si 
con su cobardía oo hubi,m•.n ocasionado de
rrota y volvieren al enemigo y lo atacaren y 
r~istieren con notable valor, no sufrirán oira 
pena que la de suspeosion de empleo de nao 
á seis w~es los que tuvieren empleo militar 
de mando, y niogoua los soldados. 

Art. 1,:HS. Los Cowaodaotes de cuerpos, 
compañías y piquetes de irora que por co
bardía dt-jtseo de tfectuar pnniualmenle los 
movimientos qu·e se les hubieren ordenado, y 
por esto dieren motivo á que se pierda la ac
cion ó una operacioo importante, sufrir{íu la 
pena de ocho años de presidio; mas si no so
breviniere oiuguoo de est-0.i males serán sos
pt-nsos del empleo por un término de d(ls :í 
seis años. 

Art. l,379. El Comandante de fuerzas 
1¡ue en accion de guerra abandonare su pues
to, buyeñdo ó retirándose apresuradamente 
sin órdeo superior y línles de haber perdido 
entre muerto.s y heridos por lo ménos la sex-
1 a parte de :rn genie, ó sin que el enemigo 
amenazare posi1ivameut.e cortarlo ó flan
quearlo, sufrirá la pena de cinco años de pre
sidio. 

Art. 1,380. Todo militar que estando en 
(accion de guerra 6 marchando á ellá se·, es-

condiesP, huyese ó retira!'C con prPtext.o de 
herida ó rontui:ion que no Jp im11oi:ihiliw ha
cer su di,hPJ, ó que en alJ!'nn modo SP Pxcnsa
re al combate. en que dehiP~e bailarse. i:ná 
pot-i:to Pn Com:pjo dP gunra y coodPoarlo en 
él á la pPna que· merezca su delito spgon las 
circonstam·ia~. 

Art. 1,381. El qne tPniendo 6rden abso
luta de. coni:nvar s:o puPs:to á todo f.ranr.e, 
hasta perdP.r la vida. le ahandonase, será con
denado á diPz año!I ilP pre.J:idio. 

Art. l.3b2. El Oti1>inl que diPse palo 6 
hofi-t.on á otro de so mis:mo emplPO, sPrá lan
zado di,I servir.io y rondi-narlo á trec; aijos de 
reclosion ó á do~ f!ñoi: de pri~ion. 

Art. 1.383. SiPmprP qoP PI Ejecutivo na
cional ten{!'a fundamPnto para rlorlar del valor 
y pericia de un militar en accion rlP goPrra, 6 
acerca de.i:us dii:poi:icionPs, maniohra.r:: y mo
vimieotos .. ó de la obsPrvancia que. baya dado 
á sos órdenes é instror.cionei:, lo mandar, 
juzgar ea Con~ejo de J!'0erra; y i:i oo i:e._ josti
fic&re de los cargos que contra él rei:ühen, se 
Je impondrá la pPna de sus:peo~ion 6 pri_va
cion de empleo á juicio dPI Consejo. 

SECCION XIV. 

Compra ó destruccion de elementos de guerra. 

Art. 1,384. Los que claodestioamente 
compraren á la tropa, desfroyerP.D ó iootiliza
ren elementos de goPrra y víveres del ejército; 
los que iocendiareo ó trataren de incendiar 
los car1pameritos, cuarteles, parques, bospi
t.ales y depósitos y eoveueoareo ó trataren 
de envenenar las aguas ó los víveres de que 
se provean las tropas, siempre que los delin
cuentes oo sean eoemiS?OS armados, sufrirán 
la pena de seis años de presidio, segun el 
caso y sean cuales fuereo la -coodicioo, sexo 
y calidad de los culpables. 

SECCION XV. 

Delitos de l:is centinelas. 

.Art. 1,385. El soldado que estando de 
centinela se distrajese trabajando, sentándose, 
comiendo, fumando, couversaorlo 6 dejando 
su arma de la maoo, sufrirá la peoa de dos 
meses de prisioo, pagando su servicio. 

Art. 1,386. La ceot-ioela que ea tiempo 
de paz se durmiere en su poes,to. sufriró pri· 
sion de dos á seis mesei:, y si fuere en campa
ña de uno á tres años de presidio. 

.tlrL 1,387. La ceotioela qoP. ea tiem110 
de paz se distrajere y no avisare á la Pgnardia 
la apróximacioo de t.ropa que no sea del'coer
po, ó de un tumulto 6 pelot-00 de más de 
cinco personas que veugau en apt-itod sos
pecbo;:a, ó cualquiera circunstancia digoa de 
atencioo respect.> de la seguridad y vigilan
cia de la guardia, sufrirá de,dos á seis m~ses 
de prisioo, y si fuere ea campaña de dos ti 
cuatro años de presidio. 
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Art. 1,388. La centinela que dejare sor

prender la guardia li que pertenezca, por las 
rondas, Oficiales de dia, patrullas ó otros 
empleados ó tropas de la fuerza, sin dar los 
avisos correspondientes, si fuere en tiempo 
de paz sufrirá de cuatro á seis meses de pri
sion, y si fuere en campaña cinco años de 
presidio. 

Art. 1,389. La centinela qúll dejare acer· 
car al enemigo á la guardia 6 que pertenezca 
sin dar el ala"rma oportunamente, pero que 
defendiese valerosamente su puesto dando 
el aviso· aunque tarde, de manera que la 
guardia .pueda tomar las armai, sufrirá de dos 
á cuatro años de prision. 

Art. 1,390. La centinela que dejare sor
prender su puesto sin gritar alarma ni defen
derlo, bien sea porque estuviere dounido, ó 
porque huyere sin avisar á la aproximacion 
del enemigo, ó porque estuviere en conni
vencia con él, será cast-igado con diez años 
de presidio. 

Art. 1,391, La centinela que abandonare 
su puesto sin órden del cabo de escuadra qoe 
se lo haya entregado ó del que se le diese á 
reconocer por cabo, sufrirá la pena de cuatro 
años de presidio en tiempo de paz y de ocho 
años en tiempo ,de guerra, bien que se baya 
consumado ó no la desercion. 

Art. 1,392. La centinela que se dejare 
mudar pc.>r otro que no sea su cabo ó -el co
mandante de la guardia á que pertenezca, 
en tiempo de paz sufrirá de seis meses á dos 
.años de prision; y en tiempo de guerra ~e dos 
á cuatro años de presidio; pero si hubiere 
hecho la muda algnn conspirador ó traidor, 
CO{! intenciones hostiles, se presumirá que la 
centinela entregó el puesto á sabiendas y 
será casUgado con diez años de presidio. 

Art. 1,393. La centinela que viere esca· 
lar ó asaltar muralla, pared, foso ó estacada, 
tanto para salir como para entrar en plaza, 
fuerte, cuartel ó recinto, y no disparare so 
arma ó diere parte, sufrirá la pena de seis 
años de presidio, 

SECCION XVI. 

~litos mililares·no .pren!l05 por este Código. 

ArL 1,394. Cuando un individuo del 
ej~rcit-0 cometiere un delito militar que por 
este Código no esté prevenido ni tenga en 
él peo~ señalada, deberá ponerse al reo en 
el Consejo de gu~rra y éste le aplicará á su 
juicio una pena arbitraria, asimilando el de
lito á otro de su misma gravedad. 

SECCION X vn. 
De!ercioo. 

.A.rt. r,395 Oomela desercion el indivi· 
doo ª-ª la fuerza armada que abandona la 
bandera ó el servicio milit-;ir de 1~ Naciop, 

Art. 1,396. El abandono del servicio se 
consuma: 

l '? Por la ausencia de cuarenta y ocho 
horas del cuarteló alojamiento ~n tiempo de. 
paz, ó por la de veinticuatro horas en cam
paña, .sin permiso superior ; 

2° Por traspasar los límites seiialados al 
campamento por el General ~u Jefe de las 
tropas en campaña, ó por ausentarse sin li
cencia á más de dos miriámetro!'! del cuartel 
en tiempo de paz ; 

3°· Por ausentarse de un peesto de guar
dia ó destacamento á mas de trescientos· 
mélros en tiempo de paz, ó. mas de ciento 

. cincuenta metros en campalia ; 
4° Por ausentarse no solo momento de 

su puesto estando de· centinela ó de imagina
ria, sea en paz ó en guerra ; 

5° Por aoseótarse del cuerpo de guardia 
veinte minutos en tiempo de paz 6 diez mi
nutos en t-iempo de guerra; 

6° Por faltar á cualquiera accion de gue
rra ó funcion de armas en campaña ; 

7': Por faltar del cuartel en cualquier día 
ó noche de alarma ó de vigilancia de qoe se 
le hubiere advertido, en tiempo de paz; 

Sº Por faltar al cuartel seis horas, despues 
de cumplida una licencia qoe no hubiere pa
sado de cuarenta y ocho; ó veint-icnatro horas 
despnes de cumplida una licencia qoe bn'bie-· 
re pasado da.tres dias. 

Art. 1,397. Fuera de las circunstancias 
ao-ravaotes comunes á todos los delitos que 
e;presa el Código Penal, lo son en el de de
sercioó las qoe siguen: 

1 ~ La proximidad del enemigo; 
2~ La importancia del puesto abandonado; 
3~ El hallarse de faccion el desertor; 
4~- La fractura dr. puertas y e..ctcalamiento 

de moros; 
5~ El llevarse el armamento ó las moni

ciones; 
6ª El llevarse el reo el vest.oario que no 

tenia puesto ; 
7• El encontrarse en direccion al enemigo, 

siempre que tal direccion no fuere la de su 
domicilio. 

Art. 1,398. Las circunstancias atennan· 
tes del delito de desercion, ademas de las 
generales que especifica el Código Penal, 
son las siguientes: 

1 ~ Los maltratos ó abusos de autoridad 
cometidos cont-ra el reo por sus superiores, 
siempre que habiendo puesto la queja . no se 
le hubiere hecho justicia, ó que no hubiere 
habido á quien quejarse; 

2~ El babérsele negado licencia para ir 
á visitar á sos padres, mujer ó hijos grave
mente enfermós; siempre qoe se compruebe 
tal b_echo, y que cuando se le negó la licencia 
no hubiesen estadoJas tropas frente al ene
migo; 
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3~ El habérsele obligado á entrar de fac

éion 6 no pennitfdole ir al bospit-al estando 
eofenno, á pesar de haber ocurrido á los su
periores; 
- 4~ El ba~erle obligado-:\ redoblar el ser-· 

\'icio 6 á e.•tar de planton más ·que :'i los oíros 
individuos de la compañía, siempre que se 
bobiere quejado sin buen éxito é los superio
res; 

5~ El tener entre los enemigos parientes 
dentro del segundo grado de consanguinidad ó 
primero de a6oilibd; . 

6~ La corta edad ó la decrepitud del de
lincuente 6 su falta de ilostracion; 

· 7. ~ El ser el primer delito y haber sido 
constantemente t..ueoa la conduéta anterior 
del delincoeote ; 

8~ La indigencia, el ·amor, la amistad, la 
gral-itod, la provocacion ó exaltacion del mo: 
mento, el acontecimiento pronto ó inesperado 
de ona pasion que hayan influido-en el delito; 

9ª El presentarse voluntariamente :'i las ao· 
toridades despoes del delito-ó confesarlo con 
sinceridad en el joicio, no estando convencido 
el reo por otras pruebas, 

.Art. 1,399. Son excusables y ne incurren 
en las penas señaladas á la desercion : 

l.º Los que no hayan sido impuestos de 
las leyes penales ; 

2.0 Les menores _de diez y. ocho años y los 
que babifndo e.nt-rado al sen-icio :'iotE>s de ~om
plirlos, no bobierea ratificado su enganche dPS· 
pot-s que los cumplieron; 

3.0 Los qoe tuvieren más edad de la que 
este Có<ligo ~stablecc como límite de la obli
gacion &servir en 1:I ejérfiio; 

4. 0 Los que no huhiereo recibido su pago. 
6 asistencia, 6 su vP.sl:iario 6 cobija en ºtos 
mismos términos que el resto de los indivi
duos de so compañía, siempre que se hubieren 
quejado y no bobieren sido atendidos. 

Art. 1,400. El que en tiempo de paz se 
de..<q¡rtare por primera vez estando franco, so
frirá las pen·as siguientes, segun su clase y 
circunstancias :. 

Un oficial, la pérdida del empleo 6 iobabi
litacion para obtener ningon otro de mando 
miíitar, ni ningon destino civil por un térmi
no de tres :'i seis años; 

Una clase, la pérdida del empleo y recargo 
en el servicio de ano :'i coatro años como 
soldado; 

Un soldado, recargo en el servicio de uno 
:'i cuatro años. 

Art. 1,401 La desercioo de segunda vez 
cometida por el reo est.adflo franco y ef! tiem
po de paz, será castigada con ta·pena de cua
tro años de recargo en el servicio. 

Art. 1,402. La terc1:ra desercion en t-iem
po de paz, estando franco el reo, será casti
gada con reclasion de tres ti.cinco años, 6 pri• 
~ioJl ~e d~ á cuatro años! 

.A.rt. 1,403. El que desertare estando de 
guardia ú otra foncion que no sea la centi
nela, en tiempo ~e paz, sufrir:'i de dos ñ _cinco 
años de prision. 

Art. f,404. El" que desertare estando de 
centinela: en tiempo de paz, S(!frirá la pena 
de cuatro años de presidio y en t.iempo_ de 
guerra la de ocho años. 

.A.rL 1,405. El oficial que s~. desertare en 
campaña será casUgatlo con ocho años de pre
sidio. 

.Art. 1,406 El i:argento ó cabb que se de
sertare en campaña, estando de faccion, sufri
rá seis años de presidio. 

ArL. 1,407. El soldado que estando franco 
desertare en campaña, se condenará á _la pena 
de coatro á seis años dt presidio. 

Ar!,. 1,408 . .A pesar de lo dicho en los artí
culos anteriores, todo desertor no excusa
ble, en campaña, puede SH castigado ~on 1~ 
pena de ocho años de presidio 6 reclus1on s1 
a;:í lo exigen las circonslancias del ejér~ito, 
y tambien puede conmutarse la pena cJe ocho 
aiíos de presidio 6 reclusion en todos los ca
sos en que la impone esta seccion, por la de 
ocho ó menor número de aüos de prision si 
las circunst.ancias :del ejércit-0 lo permite·n 6. 
juicio del Comandante en- Jefe del mismo. 

Art-. 1,409. Se presume iotencion de de
sert-arse en el que se encuentra saliendo for
tivamente del cuartel, disfrazado con algoo 
!raje 6 vestirlo extraño 6 desusado; en el que. 
salga ó ioleolare salir usando de llaves falsa:< 
ó escalando muros; en el que se atra;ia· en 
las marchas v ::e desvia notablemente del 
camino que lleva eJ coerpo j en el que fal
tando 6 alguna de las listas ó funciones de 
;:u obligacion ;:e encuentra en traje distinto 
del uniforme y con prepa~at.ivos 6 aparien
i:ias de marcha ; y en el que baya invitado 
á otros para conu,ter el delito ó les baya co
municado su resolucion de cometerlo. C.oal
quiera de est-as circunstancias forma conato · 
de desercion, miénlras el indil"iduo no pruebe 
satisfactoriamente su iotencion de no aban
donar el servicio ó de volver 6. él. 

Art.. 1,41 O. El conato de desercion será 
castigado con una pena que no baje _de la 
mitad de la qoe tuviere señalada la desercion 
en su caso respectivo, 

.Art. 1,411. El militar que s_e fugare estan
do preso será tratado como reo del delito de 
desercion con· circunstancias agravantes. 

SECCION XVIII .. 

Desnudar héridÓs y muerto3 en el cempode batÁIIB. 

Art. 1,412. El militar que sin órden supe
rior desnuda on cadáver en· el campo de 
batalla, sufrirá la pena de un año de prision ; 
y al que desnudare un herido se le impo~clrá 
1~ de cuatro años de presidio. 
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SECCION XIX. 

Desobediencia. 

.ArL 1,413 .. Todo oficial del ejército, que 
t!D lo que precisamente fuere del servfoio mi
l(tar, no obedeciere á sos soperiorel', será cas
llgado co~ sospensioo de empleo por dos años 
y lanzamiento del servicio. 

?rt 1,4 l4. El milit-ar que desobedeciere 
abiertamente al que le estuvi~e mandando 
en guardia, destacamento ú otra fuocion del 
servicio, si fuere en tiempo de paz, sufrirá la 
pena de p~ision de uno á tres años, y si fuere 
en campana la de ocho años de presidio. 

Art. 1,415. El- oficial que en fuocioo de 
guerra ó preparatirns para ella desobedezca 
las órdenes superiores, i:erá condenado á cin
co años de presidio. 

Art. 1,416. El oficial ftue desobedeciere 
una ~rd~o de marcha ó no Pjer-utase ésta e.o 
los ~ermmos que se le hubiesen prescrito, sin 
motwos que lo disculpen, sufrirá, si fuese en 
tiempo dll paz, la. pena de reclusioo por dos á 
cu~tro años, ó de prisioo de uno á tres años ; 
y s1 fuese en campaña, la de diez años de pre
sidio. 

.Art. 1,417. 'l'odo soldado, cabo ó sargen
to que en lo que se relacione con el servi
cio_ militar: no obedeciern á todos y á cuales
qmera oficta!es del ejército. será castioado con 
pena de presidio de uno á dos año~. 

Art. 1,418. "Todo segundo sargento que 
no obedPzca á los primeros de so cuerpo en 
)? que fuese del servicio, será depuesto de su 
JIDeta, no estando de faccioo ; y si lo bicie
s~ estando en ella, tendrá la pena de presi
dio de dos á cuatro años. 

.Art. 1,4~9. Todo soldado y cabo que en 
lo que precisamente fuere del servicio no obe
deci~re á los sargeot-0s de su compañía, será 
~Ugado con pena de presidio ·de uno á dos 
anos . 

.Art. _I,420. Todos los soldados y cabos 
que.en igual caso del servicio no obedeciesen 
á los sargentos de sus cuerpos cuando se 
hallaren. de faccioo y mandados por ellos, se
rán castigados con pena de presidio de seis 
meses á - un año. 

_Ar. 1,421. Todos los soldados y cabos 
pnme,os y segundos que en lo que tocaré al 
sen-icio no obedeciesen á los sargentos de 
los cu.erpos que se hallaren en el mismo cam
pamento, goaroicioo, cuartel ó marcha, ha
llándose_ mandados por ellos, y de faccioo·, se
rán c.astigados con pena de presidio de uno á 
dos años ; y fuera de este caso con pena ar
bitra-ria. 

.Art. 1,422. Todo segundo cabo que no 
obedeciere á los primeros cabos de sus cuer
~os en _lo que pertenezca al servicio, f:Staodo 
tle facc1on, tendrá pena de presidio de seis me
ses á no año ; y fuera de faccioo, la arbitraria 

que segun las cirounst.aocias del caso cones
pooda. 

Art .. 1,423. Todos lo!! soldados, bajo la 
oisma pena de presidio, deberán obedecer f. 
los cabos de sos respectivas compañías ·siem
pre que cualquiera de ~tos les mande algo 
concerniente al servicio militar y se hallaren 
con ellos eo guardia, destacamento, partida 
ó cualquiera otra faccioo, y fuera de este 
carn :;erá la inobedieocia castigada con 
prii:ioo. 

Art.. J,424. 'l'odo solda"élo deberá obede
c-er, bajo la misma pena de presidio, á los 
demas cabos de su cuerpo, siempre que_ se 
hallare mandado por ellos en actual ser
vicio. 

Art. 1,425. Bajo la misma pena de pre
sidio deberá todo soldado obedecer, ~n lo que 
solo fuere del servicio, á los cabos de otros 
cuerpos, ó á los que estando de faccion le des
tinai:en por cabos. 

SECCION XX. 

Desórdenes comelidoa en las marchas. 

ArL 1,42G. Los dei:órdeoes que se come
tan por las tropas en las marchas ó tránsitos 
que hicieren, se pagarán á costa del cuerpo 
á que pertenezcan, sin perjuicio de que á los 
que resulten deliocüeotes se impongan las 
penas que correspondan; bien entendido, que 
si el daño procediese de Oficiales, lo ha de 
desembolsar el cuerpo á cuenta de sos pagas ; 
y si proviniese de exceso de los soldados, lo 
ha de suplir desde luego igoalmepte, y cuando 
el soldado no tuvierere de qué, hede ser por 
cuenta de los Oficiales y sargentos de su 
compañía que se baga el desembolso á pro
rata en proporcioo de sos sueldos. 

SECCION XXI. 

Duelos. 

Art. 1,427. Los duelos entre militares de 
igual graduacioo serán castigados con sos
pt!nsioo del empleo de seis meses á un año y 
por las heridas ó mnerles que resulten de 
ellos sufrirán las penas est-ablecidas en el 
Gódigo Penal. 

Art. 1.428. El que provocare á duelo á 
un superior por asuntos ó en actos de servi
cio, será depuesto del destino si fuere oficial, 
y si fuere indi\""idao de tropa, sufrirá de ano 
:'i cuatro años de prisioo. 

Art. 1,429. El que fuera de los actos.del 
ser\'icio y por cualq_uier mol-ivo_ que fuere, 
retare á su rnperior, sufrirá suspeosion de 
<'mpleo de uno :'i tres aüos:si foere oficial, y de 
sds meses á un año si fuere de tropa • 

Arl. 1,-130. El que en actos de_operacio
oe~ contra el enemigo desafiare á superior 
que le estuviesi,maodaodo, será cast-igado con 
cinco años de presidio. 
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Art. 1,431. Todo oficiar.ó Sargento que 

aceptare el desafio de un inferior, será depuesto 
,le s_u empleo fuera de la responsabilidad en 
que incurra por las consecuencias del delito. 

An. 1,432. Los padrinos, segundos, emi
sarios, tesi-igos y conductores de esquelas 
de desatio, y los que de cualquier moc!o in
ltHvengan en lo." duelos ó en las propuestas, 
ó los eocuhran ó autoricen, ;;erlío juzgados 
y ,·astigados como cómplit.-es ó encuhridores 
del delito principal. 

SECCION llll. 

itinbriaguez. 

Art. 1,433. El individuo de tropa que se 
embriagare hahit.ualmeote sufrirá por la 
primera vez una prision correccional .de 
treinta dios; y si reincidiere, será castigado 
,:on reclusion de ,los á cuatro años ó con pri
:;ion de uno á tres años. 

Art. 1,434 1,:1 Oficial que se embriagare 
habitualmente :<crá lanzado del ser,icio y 
no podrá voker .í t:I miéntras no mejore to-
1al111ente de conducta. 

Art. 1,435. Para niogun delito de los 
explicados en este libro podrá ser,ir de ex
cusa la embriaguez, la cual deberá siem¡:ire 
corregirse y castigarse con las penas que le 
están señaladas. 

SECCION XXlllf 

Entrega de plaza, fuerte ó pue:sto gu:iroeeido. 

Art. l,436. El Oficial, de cualqoier gra
duacion que fuere, que mandare plaza, fuerte 
ó poés~ guarnecido con proporcion de dis
putarle. estará obligado á defenderle cuanto 
lo permitan sus fuerzas en correspondencia 
de las del enemigo que le at-aqoe, á menos 
que tenga órdenes superiores de cuyo cum
plimiento se le baga responsable, que discul
pen su conducta ; y si alguno faltare á esto, 
será privado de su empleo. Pero en el ca;;o 
de que la defensa baya sido tan eorta ó poco 
esforzada que indecorosamente bay:i entre
gado el Oficial la plaza, fuerte ó puesto, se 
extenderá la sentencia hasta la de presidio, 
po~ el termino que el Consejo de guerra crea 
de justicia. 

Art. 1,437. Cuando se trate de examinar 
la conducta de algun Oficial que hubiere én
tregado, en los términos á que se refiere el 
artículo anterior, la plaza, fuerte ó puesto 
que mandaba, deberá tambien hacerse cargo á 
:m segundo y á los demas que hubiesen vota
do In entre1,ra. en caso de que el Jefe superior 
con m:indo los hubiese conrncado, consulta
.Jo y conformádose con su dictámen. 

Art. l,43S. Si el Jef1:: justificare haber 
rendido y ent.regado la plaza, fuerte ó puesto 
que mandaba, porque alguno hizo sin su órden 
llamada {¡, los enemigos, porque la guanJ!cion 

no quiso maot~oerse en sus puestos, 6 por 
otras causas que él no pudo remediar. que
rlará libre de cargo, y el Oficial ú Oficiales 
delincuentes serán condenados á privacion 
de empleo ó á presidio segun la malicia que 
en él hecho sejustificare. . 

Art. 1,439. El Comandante de una pla
za fuerte ó puesto que siendo atacado lo hu
biere défendido, pero que en la defensa hu
biere faltado á sus instrucciones ó se bubieTe 
manejado con poca pericia y valor, será des
l-ituido de su empleo ó suspendido del destino 
á juicio del Consejo de guerra. 

Art. 1,440. Las pérdidas de balallas pla
zas, fuertes y puestos ·por sorpresa, se :;en
tenciarán por el Consejo ile guerra segun i;e 
verificaren. 

SECCION XXIV 

E~c:.l:.mieoto;J., murnlla, cslacodn r cnmino cubierl" 

Ar:. 1,441. Los qui' e:::calastn la muralla, 
e.:;lacada. camino t:nhierto, pared el<:., .,:ea en 
tiea,1"' de 11az ó guerra. sufrirán la pt-na de 
rua1.ru ñ -"i·i:< año:; dt'. pre.,:idio. 

SECCIOK XXV. 

Espías. 

Art. 1,442. Las espía;; »e castigarán, sea 
cual fuere su ;,exo ó condicion, con la pena 
ele ocho años de presidio. 

SECCION XXVI. 

Falis:; contra la disciplina. 

Art .. LH3. El soldado que estando de 
guardia ú en otra funcion del servicio, ultra
jare de palabra ó hiciere ademan de ofender 
de ohra :-in cau:::a ni moti\'O, á otro á quien no 
esté subordinado. será castigado con prision 
de uno ñ cuatro meses, y si estuviere de cen
tinela se le hará mudar para qne sufra el jui
cio correspondiente. 

Art. 1,444. BI soldado que hallándose en 
el campo, guarnición, cuartel ó marcha 6 en 
cualquier otro paraje en que estén las tropas, 
pusiere mano á las armas para ofender ó otro 
en presencia de la guardia, dentro del cuar
tel, 6 dt:lante de tropa armada, de modo que 
pueda ocasionar un desórden en ella, 6 alte
rar la tranquilidad pública, será sentenciado 
por el Consejo de guerra á prision ó reclusion, 
segun sean las circunstancias que hubieren 
acompañado el hech:>. 

.A.rt. 1.445. Siempre que en los ejercicios 
ú otra funcion del servicio en que los solda
dos se hallen con las armas en la mano, su
cediere ent.re ellos mismos ó entre los Oficia
les sigan desgraciado accidente de muerte ó 
herida en sus personas ú otras. que puedan 
balla~e presente,:, si se justificase haber pro
cedido de siniestra intencion y fin determina
do de ofender al maltratado ó herido, ser{¡, el 
agresor ensugado con pena de presidio; y si se 
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reconociese haber procedido el hecho por 
d_escoido.6 negligencia del agresor, será est-e 
castigado con prision proporcionada á la en
tidad del daño y circunstancia del descuidó 
que lo motivó. 

Art. 1,446. El soldado que en marcha, 
guaroicioo, cuartel ó campaña y no estando 
de ordenanza se separe de su tropa ó com
pañía para ir acompañando á alguo Oficial, 
ó qü'é se emplee como sirvienie del mismo, 
será castigado con un año de prision y el 
Oficial que se lo mandare ó se sirviere de él 
de la manera exprese,da, será privado de so 
empleo. 

Art. 1,447. - El individuo de tropa que en 
los Pjercicio.s tirare al suelo sus cartuchos ó 
los escondiese, será castigado con cuatro me 
;;es de prision; y el que.cometiere esta misma 
falta.en accion de guerra sufrirá la pena de 
uuatro años de presidio. 

ArL 1,448. El individuo de i-ropa que 
disparare so arma sin 6rden del superior, su 
frirá la ptna de prision q ne el Consejo de 
guerra le imponga en atencioo á las circuns
taocia.s del momento en que hizo el disp~ro. 

SECCION XXVII. 

· Infidencia. 

ArL 1,449. El militar que en liempo de 
guerra tuviere inteligencia con los enemigos 
6 correspondencia por e;,crito ó verbal en 
cualquier puesto, sufrirá l;1- pena de presidio 
que podrá extenderse desde cuatro hasta 
diez años. 

Art. 1,450. La misma pena tendrá el que 
revelare al enemigo el santo, seña, contre
seña,"palabra de campaña ú órden reservada 
que se le hubiere dado, bien sea por escrito ó 
verbal ¡ y el que hiciere la misma revelacion 
á otra persona, será castigado con prision ó 
sospensioo de empleo segun el caso. 

Art. 1,451. El Oficial á quien se fiare 
reserv11:dameote alguna comision del servicio. 
si revelase algo en que se le mande guardar 
secreto, será condenado· á privacion de em
pleo; y si de haberlo retelado resultare alguo 
notable perjuicio, s~frirá la pena de seis años 
de reclusion, ó cinco de prision. 

SECCION XXVIII. 

Ilegz,lidad de proTeedores y dependienie5 de \"Ívere.!.. 

Art. 1.452. Los proveedores y depen
dientes de víveres que cometieren el delit-0 de 
falsificar el peso y medida de los víveres y gé
neros que dist-ribnyefen á la tropa, serlío conde
nados á cuatro años de presidio, sin perjuicio 
del embargo de los bienes que posean, para 
satisfacer con ellos á los interesados lo que 
legítimamente bi_cieren constar que se le.s hu
biere defraudado. 

Art. 1,453. Los mismos empleados que 

maliciosament-e adulteraren los víveres mez
clando en ellos alguna especie dañosa á la 
salud, serán uastigados, tanto éllos como ~os 
cómplice!', con ocho años de presidio y á ea
tisfacer los daños y perjuicios que hubieren 
causado. 

Art. 1,454. Los vivanderos que vendieren 
á la tropa víveres adolt.erados, mezclando en 
ellos alguna sustancia que los haga perjudi
ciales á la salud, serán sometidos á juicio y 
sufrir:ío la pena que les corresponda de la.a 
que para tal delito señale el Código Penal. 

SECCION XX]llt. 

Insulto á los superiores. 

Art. 1,455. Todos los sargeot-0s, cabos y 
soldados que malt-rataren de obra á cualquie
ra Oficial ó que los insultaren ó amenazaren, 
poniendo mano ~ cualquier arma ofensiva, de 
cualquier modo que pueda ser, y aun cuando 
lo ejecutaren por haber sido casl-igados ó mal
tratados por dichos oficiales, sufrirán la pena 
de cualro.á diez años de presidio, segun la3 
circunstancia.s que acompañaren al hecho. 

Art. 1,456, •rodo c11bo ó soldado-que mal
trat-are de obra al :!argenio de so compañía 6 
que hiciere la accion de echar mano lí las ar
mas para ofenderle, aunque lo ejecute p11r ha
ber !'lido castigado por dicho sargento, será 
castigado con ocho años de presidio. 

ArL 1,457. Todo cabo.y soldado que mal
tratare de obra 6 hiciere accioo de lomar ar
ma ofensiva cont-ra los sargentos de su cuer
po ó de cualquier otro del Ejército, hall6n«lose 
á sus órdene.s en actual servicio ó de faccion. 
será condenado ó seis años de presidio, y no 
estando de faccion, á tres años de la misma 
pena; pero re;;ultaodo herida ó lesion grave 
sufrirá la pena de diez años de presidio, ano 
cuando el ofendido no estuviere mandando al 
ofeu;;or. 

Art. l,45S. 'l'odo soldado que maltratare 
de obra á los cabos de su compañía hallándo
se·eo faccioo ó deservicio mandado por ellolf, 
sufrirá la pena de seis años de_presidio; y no 
estando de faccion la de tre:1 años de presidio. 
á ménos que del maltrato haya resultado al 
cabo moert-e ó herida peligrosa, porque en es
te caso se extenderá la pena basta la de diez 
años de presidio. 

Art. 1,459. El soldado que halláodosa de 
faccion ó de servicio nialtrat.are de obra ó los 
cabos que le estuvieren mandando, así de su 
cuerpo como de· cualesquiera otros, ó á los 
que le_ destinaren por cabos, sufrirá la pena de 
ocho años de presidio. 

Art. 1,460. Siempre qtie los soldádos co
metieren alguo desórdeo, los.Oficiale.s de cual
quier cuerpo que .sean, procurarán contenerlos 
y prenderlos; y si los delincuentes se pusie
ren á la defensa contra los Oficiales 'de modo 
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que se verifique la accion de ofenderlos con 
arma de cualquiera especie, piedra ó palo di
rigida á herir con accion de impul;;o conocido, 
se les pondrá en Consejo de guerra y conde
nará á diez años de pre;;idio. 

Art.. 1,461. Todo oficial que pu;;ier<i mano 
á cualquiera arma ofensirn ·contra los Gene
rales y Jefes bajo cuyas órdenfs se hallare, 
sea en gurrnicion, cuartel, marcha ó campa
ña, será castigado con la pena de diez años de 
reclusioa, ó cc,n oira pena ménos rigorosa si 
biciere·consiar balier sido gravemente ofendi
~o en su honor ·por el superior cootra quien 
hubiere delinquido. 
' Art. 1,462. Se proilibe absolutamente á los 
Oficiales que maltraten ni castiguen coa palo 
ni espada, ni con accion ni palabra con que 
puedan quedar injuriados, :í los sargentos, 
bajo la pena ele ser susr-endidos de sus 
empleos. 

Art. 1,463. El empleado militar, de cual
qui-era calidad que fuese, que faltare al debido 
respeto :í sus superiores, bien sea con razones 
descompuestas, ó con insalio ó amenaza, su
frirá la pena que corresponda á las circuns
tancias de la culpa y calidad de las personas 
inobediente y ofendida, sujetándose al Conse
jo de guerra á quien competa conocer del de
lito. 

SECCION XXX. 

ln;ulio :i centinelas. 

Art.. 1,464. El que atacare f. cualquier 
soldado que estuviere de centinela, sea con 
arma blanca ó apuntándole con arma de fue.go 
6 con golpe de piedra, de palo ó de manos, 
será condenado á cuatro años de presidio. 

SECCION X.X.XI. 

Insulto á sakagunnlins. 

Art. 1,465. Las salvaguardias personales ó 
por e;;crito serán siempre respetad!ls, de modo 
que el que eni-rare ó les hiciere violencia para 
entrar en los parajes donde las hubiere, sufri
rá la pena de cuatro á ocho años de pre
sidio. 

SECCION XXXII. 

Mnl~er,,acion. 

Art. 1,466. Cualquier Oficial y empicado 
del Ejército que indebidamente disponga de 
los fondos que tenga :í su cargo, que los mal
gaste ó pierda, que los emplee en ot,ro ohjeio 
que el de su preciso destino, ó que no los ma
u¡-jarc coa la mayor legalidad, :;e condenará 
:í la pena de prision, reclusion, ó t>residio, ~on 
arreglo al Código Penal, obligándc,~ele al pago 
de la cantidad que resulte dtber. 

SECCION XXXIII. 

Ocultacion tnnliciosa de •!ombre y apellido. 

Art. 1,467. J<]I que cambiare ó disi,iiularc su 
7G 

nombre, apellido 6edad al tiempo de sentársela 
plaza y exlendérsele su filiacion, será conde
nado :í presidio por cuatro años. 

SECCION XXXIV. 

Pinza rnpucsta. 

Art. 1,468. Al individuo de tropa que 
denunciare una plaza supu~sta, se le da
rán cien H!nezolanos y su licencia de re
tiro del sen·icio. La grat-ificacion del de
nunciante se cargará á prorata de suel
dos, al Capitan y Oficiales de la compañía, y 
si la plaza supuesta se presentare sobre las 
ermas, desd~ el cabo. de la compañía basta 
el capitan ser:ín depuestos de sus empleos y 
condenados á cuatro &ños de reclusion 6 tra 
de prision. 

SECCION X..'\:XV. 

Raciones indebidos. 

Art.. 1,469. Los Jtfes y Oficiales del 
Ejército, comisarios, proveedores, ha bilit.ados 
y demas empleados de la hacienda militar, 
así como los médicos cirujanos, directores de 
hospiiales y amhulancias, conf.ralores, mayor
domo.;,, praciicaates y demas del servicio sa
nitario, que exigieren mayor número de ra
cione;; que el que les corresponda para los 
estal,lecimientos, cuerpos, depósitos ó indivi
duos á quienes deban suministrarlas, serán 
condenados á prirncion de empleo, trarados 
como defraudadores de las rentas nacionales 
y entregados :'.i los 'l'ribuaales ordinarios para 
su juicio y casiigo conforme á las leyes. 

SECCION XX:XYI. 

Reincidencia en pernoctar fuera del eu:utel. 

_Ar_t._ 1,470. L-os i~divid~os de tropa que 
remc1d1esea ca faltar a las hstas y pernoctar 
sin licencia fuera del cuartel, á pesar de los 
arrest~s correcciooales, sufrirán una prision de 
cuatro á sei;; meses, que les impondrá el 
Const>jo de gutrra; y si despues de sufrir es
ta pena ,oh·icren á reincidir, se les impondrá 
la de rcclusion de dos á cuatro años ó la de 
prision de uno á t.res años. 

EECCION :XXXYII. 

Robos en cnmpniin y Cll3rtel. 

Ar!. 1,471. El militar que robare alguna 
.:osa en campaña, cuarlcl, casa de ofici:11 6 de 
dependiente del Ejército, sufrirá la pena de 
i.res ,1 cuatro años de presidio. 

Arl. 1,472. El que en r-1 campamento ro 
harc á \'irnlldtro ó comerciante de géntro:i ú 
otros objeios, ~P.rá ca:;Ligado con tres años de 
presidio. 

Art. 1.-173. BI que robare en cualquier 
otro paraje será castigado con las penas que 
establece el Código Penal y que segun· el 
caso le impondrán los tribunales ordinarios 6 
quient>s corresponde el conocimiento del de-
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Jito y sil castigo, ademas de la privacion de 
empleo si el delincuente tovi€re alguno en el 
Ejército. 

SECCION XXXVIII. 

Robo de armas y moniciones. 
Art. 1,474. El_ individuo militar que ro

·bare armas v municiones de i:us camaradas 6 
que las extr~jere de los parques y- depósitos 
de la Nacion, sufrirá la- pena de seis años de 
presidio. 

Art .. 1,475. El que en _accion de guerra 
tomare armas y municiones del enemigo ó de 
lo;: muertos y heridos y las ocultare y retu
vit':<e en :ou poder, tendrá la pena de cuatro 
año¡: de recln::ion ó LrE-s años de prision. 

SECCIO>'i L\:XIX. 

Sedieioo. 

Art. 1,476. Es sedicion el hecho de reu.,_ 
nirse ó atumnltuarse varios individuos de la 
fuerza armada en formacion ó fuera de ella 
p·ara exigir alguna cosa ó rechazar alguna ór
den del servicio, con gritos, vociferaciones, 
amenazas ó manif,.staciones de resÍ€tencia. 

Art. 1,477. Todo Jefa de sedicion será 
castigado con seis años _de reclusion peoiten
daria ó cinqo años de prision, y sus principa: 
les cómplices sufrirán de dos á cuatro años 
de la misma pena. 

Art. 1.47S. Si los sediciosos hicieren re
sistt!ncia armada ó se prepararen á ella de 
manera que- sea preciso emplear la fuerza 
para rendirlos, serán tratados como traído-
re;, . 

.Art. 1,479. El militar que con fuerza, 
amenaza ó i:educcion e!llbarazare el castigo 
de los tumultos y desórdene:;, tendrá la pena 
de diez años de reclosion ú ocho de pri;,ion, 
y sus cómplices 6 auxiliadores la de cuatro 
bÜOS de prision. 

A rt. 1,4S0 Los que levantaren la voz en 
grito tumultuario ;,obre cualquier asunto, ;:-ea 
para pedir el prest ú otra cosa, serán sin ex
cepcion condenados á tres años de presidio: 

Art.. 1,481. El militar qne promoviere 
e;,pedes que. puedan alterar la obediencia ó 
disciplina ó dar ocasion á tumultos y sedicio
nes. serti castigado con la pe!Ja de reclusion 
que ·podrti extt-nderse de. dos á. sti.~ años 6 ron 
la de prision de uno á cinco aii~s. 

.Art. l,4S2. El individuo militar que oye
re ó enkndiere de sus inferiores conversacio
nes 6 especil'l' contrarias á la sohordinacion 
y disciplina y :'í la conformidad con que de
ben recibir d prest, ,ívere;:, ,estuario y 
demas asisiencia en el modo con que se les 
suministre, y no los arrestaren y diere en el 
acto cuent.u á sa;, Jt-Í.-3 para que atiendan al 
remedio y proct'dan como e:1 debido, será so
metido á. Consejo de guerr!l y castigado con 

priv11cion de empleo y reclusion por uñ· tér-: 
mino-de dos ó cuatro· años si fuere Oticial, y 
si fuere individuo de tropa con dos años de 
prision. 

Art. 1,483. El que hubiere profrrido ó 
escrito en campaña palabras qóe inclinen á 
la sedicion, mo1in ó rebelion, ó que habiéndo
las oiJo no diere cuenta á sus superiores in 
mediatamente, será condenado á la pena de 
seis años de presidio. 

SECCION XL. 

Uniforme (no lle'"arlo l'I militar.) 

Arl. 1,484. El militar en i:ervicio activo 
que se encuentre sin el uniforme de su em
pleo, aunque sea fuera de las funciones mili
tares que le correspo!)den. t.ie,w I:,. pt'na di< 
suspension de empleo y queda Jesaforado y 
sujeto á la jnsticia ordinaria ~n todos los ca
sos en que delinquiere i:in llevar el uniforme. 

SECCION XLT. 

V¡ilerse del nombre de los J~fes. 

Art. 1,485. El individuo mili1ar que ;:e 
valiese dt-1 nombre dt algun .Jefe vara ;:ul! 

fines particulares y aun para asuntos dt-1 
servicio sin haberle dado facult.ad para ello. 
será castigado con suspl'n:<ion de empleo por 
on año si fuere Oficial ·¡,J ddincuente, v con 
seis mt<Se;; d~ prision si fueri, individuo 1W 
twpa. 

TITULO IV. 

Disposiciones generales. 

Ari. 1,4S6. El pre;,ente Código comtl-fl
zará á regir t'D la Rfpúhlic:a ti vcint-isit'te de 
Abril dtl corriente aiio. 

Art. 1,487. Prr el i\linislerio de Guerra 
y Marina ;,_e formarán y circularán oportu
namente los modelos que Sl'an necesario!:' para 
la cumplida E-jecucion de este Código. 

Art. 1,,lSS. Quedan derogada:i las orde
nanzas t';:paiiolas del Ejércilo impresas por 
primera vez tn 1768, y la,: rtztll'S órdene;:, 
decreto;:, r.éd u las. pragmática::, io;:1 rucc:iout.s 
y reglamentos adicionales á aquellas,_ :<anc:io
nados por el Gobierno español .ha;:ta ti 1 S dt 
~larzo de J SOS y que. bao rs1ado vigente» en 
la República; a;:í como la;; lt>ye:1 y dt'cretos 
de Colombia y Venezuela que han rt-gido 
hasla ahora en todas las materiaa que son 
objeto de este Código, aun cuando sus dispo
.sicione;: n·o sean contrarias á las que él con-
1-iene. 

Disposicion final. 

Un tjemplar de la edicion ofici:il dt rSlt 

Código, firmado por mí, refrendi1do vor el 
Ministro de Guerra y Marina y sellado con 
el gran· sello na~onal, servirá de original ; 
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y Eerá dewsitado y custodiado "'º el archivo 
del Ejecutivo nacional. 

Dado, firmado de mi mano y refrendado 
por el Ministro de Guerra y Marina, en Ca, 
rácas á 20 de Febrero de 1873.-l0.0 ·de la 
Lei y 15.0 de la Federacion. - Guz~IA,\' 
BLANco.-EI Ministro de Guerra y Marina, 
Felipe E8téce8, 

l.S27 

Góo1~ de Hacienda de 20 de Febrero de 
181:J, que comenzó á regir de8de el 21 de 
Abril. del mumo año. 

A..._Tc>Nlo Guz,'\IA:\' Bw .... co, Presidente 
Provisional de la Repúhlica y General t-n 
Jefe _d~ sos Ejércitos. En oso rie las facul
tades. que me confirió el Congreso de Pleni
potenciarios de los Estados reunido en V a 
lencia, por acuerdo de 12° de Julio de 1870, 
decreto el siguieot.e : 

CODIGO DE HA.CIENO~. 

LEI l. 

Hacienda.nacional. 

(Deroga el ~'.? 1.519 a.) 

Art. 1.0 La Hacienda de los Estados 
Uojdos de Venezuela es el conjunto de los 
bieoe.s, reot~s. contribuciones, derechos y ac
ciones pertenecientes al Gobierno de. la 
Union. 

-Art-. 2.0 Los datos mas .importantes y 
propios para dar conocimiento de la Hacien

_da nacional se cent.ralizar:'in precisamente c,n 
la Contaduría general. 

A rt. 3.0 En dicha oficina se. mantendrán 
1.:uidadosameote archivados y se conl'errnrán 
con e::mero los testimonios de escrituras, t-í
tolos legales ó judiciales de bienes inmuebles, 
documeñtos por deuda ó créditos otorgados 
:í favor de la Nacion, las c!'crituras ú obliga
doo~s de- fianzas y .iodos los expedientes y 
1hulos de cualquier clase que acrediten pro
piedad, dominio ó acciones de la Nacion. 
Si p<ír lei especial alguno;, documentos de los 
exptesados deban reposar en otra oficina, rn 
1.1asar:'in ti ella, solicitando de quien corres
ponda testimonio autorizado de iales docu
mentos 

~rt. 4.0 Los documentos expre:;:ados en 
el arliéolo anterior v el "Gran Libro de la 
Hacit-nda nacional"· de qoe trata el siguien
lt-, t':>tarán den1ro de un arc.a ó armario de 
do:< llave:;:, una que·guardará el i\lioistro de 
Haclenda y la olra ti Contado_r General de 
la- Sala de 1.:entralizacioo. El io\•eniario y 
arreglo di! tolfos los· docnment-Os expresados 
.se hará de órdeo y como lo disponga el Mi
nistro de Hacienda, y !!1 Grao Libro estará 
siempre :'i cargo d~l ·mísnio Cootador,:!n per-

sooa, sin que por oioguo motivo ni pr$:do 
pot-da pract-ica~e operaéioo alguna en el 
archivo que coñl-ieoe el arca, sino en pres~o
cia del Ministro de Hacienda que tiene una 
de sus lla\"es y del Contador -que tiene la 
otra. 

A.rt-. 5.0 Se llevará en la Contaduría Ge· 
oeral ·y con los requisitos de que trata el 
artículo anterior un libro de tamaño y calidad 
proporcionados á su objeto, que se titulará 
" Grao Libro de la Hacienda nacional." En 
cs1e libro ha de tomarse razoo de t-Odos los 
bienes raíces Y. moebJes de- la Nacioo, de las 
tierras baldías, de las salinas, minas y ban
cos de madre perla ú otros moluscos, estén ó 
no en explotacioo ;- de las obligaciooei; otor
gadas á su favor;_ de los alcances deduc:idos 
<'Ontra los responsables del Erario; de las 
fincas bipoiecadas ó de fa especie de los va
lores depositad~s por los responsables en se
guridad de su ipaoejo; del monto bruto de 
lo reconocido ·con impotacioo á cada renta 
durante cada año económico; del monto to
tal de los créditos reconocidos á cargo .del 
Tesoro e_n cada año económico; del monto 
total du los créditos act-ivos y pasivos que 
pasan de un año económico á otro, y del re
sultado de. cualquiera operacioo qñe por su 
naturaleza deba figurar como dat-0 im¡JOT· 
tante del movimieot-0 de la Hacieuda pú
blica. 

.Art. 6.0 El "Grao Libro de la Hacien
da nacional" se abrirá con una cert-ificacioo 
puesta en su primera foja, en que conste el 
número de las que formen el libro y que será 
!'uscrita por el Presidente de la Unioo, el 
Ministro de Hacienda y los Contadores de la 
Uootaduría General. 

LEIJII. 

Eü-:o nacional. 

(Incorpora el N'? l.iJ6.J 

(Deroga el N'? 1.519 a.) 

A.rt-. J •0 E-1 .Pisco es la Jlacieoda nacic
nal, coosider_ada como capaz dé comparecer 
en juicio como actor ó como reo: 

Art. 2'? Los empleados de Hacienda que 
representan el Pisco puédeo Jiqoi~ar los cré
ditos activos á _cargo de los deudores, y co
brar ejecutivamente los créditos líquidos 
cuando no bao sido pagados administrat-iva
meote. 

A.rt. 3.0 Cuando se bagan litigiosos los 
dereclios del :Pisco tiene este .los privilegios 
que le otorgan las leyes. 

Art.. 4.0 'l'odo representante del Fisco 
que en la oport-ooidad legal no baga valer 
estos privilegios, será responsable personal· 
mente de todos los perjuicios que la falta 
ocasione 6 la Hacienda nacional. 

Art. 5.0 En niogon caso puede admit-ir-
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se respecto del Fisco la compénsacion, cual
quiera que sea el orígen y nat.nraleza del cré
dito con que esta se pretenda. 

Art. 6.0 No es admisible en ningun carn 
In prueba iestimonial ó supletoria para com
probar perjuicios conf.ra el Fisco. 
~~ 7.0 • En la~ cansas fiscales no podrá 

desIStirse m convemr en las demandas, ni ce
lebrar tram!acciones sin la autorizacion pré
via del Ejecutivo nacional. 

Art. Sº Las liquidaciones de las oficinas de 
Hacienda, los alcances ·de Clientas " las mul
tas impuestas por funcionarios competentes, 
son bastantes pam proceder t-jecufrrnmente 
al ser presentadas en juicio, y ameritan el 
embargo de bienes ántes de la contestacion 
de la demanda. 

ArL 9° Los jueces nacionales, los del 
Distrito Federal y los lle los Estado:>, tienen 
el. deber de despachar de oficio, en los tér
mmos !°ª~ breves, los juicios en que gestio
n~ la Nac1on, sin que pueda serles lícito am
ph_arlos nunca ; y tienen asímismo el deber 
de apremiar á las parles para obtener el 

--.pronto cnrrn y la terminacion de ellos. 
Art-. JO. En las sentencias pronunciadas 

c~ntra el Fisco ¡:e entenderán interpuestos 
siempre por ministeriCI de la lei, todos los 
recursos de apelacion y nulidad qoe otoraan 
la~ leyes, ano cuando el representante cdel 
F1rno no baya hecho uso de ninguno de estos 
recursos. 

. Art. 11. No pueden ser hipotecados los 
bienes nacionales, v ni estos ni las rentes na
cionales eon emb

0

argables en ningun carn. 
En consecuencia, los jaeces que conozcan de 
las ejecuciones contra el Fisco, Joee:o q!le 
resuelvan defioitivamente que deben iíevarse 
adelante dichas ejecuciones, terminarán en 
tal estado los juicios sin decret.ar embargo, 
Y da_rán avi_so a_l Ejeculirn nacional para que 
se fiJen por quien corresponda los iérminos 
en que han de pagarse los créditos respecii
vos. 

Art. J 2. 'l'odo crediio, cuvo reconoci
miento y liquidacion no se haia solicitado 
c_on 18: presentacion de sus documentos jus
tifioat1rns dent_ro de los cinco años sieuientes 
á la conclosion del ;,ervicio de que proceda, 
qu~da prescrito. Esta dispo;,icion no es 
aplJcable á aquellos cuyo reconocimiE'nto y 
liquidaeion hu binen · dE>jado de ,·erificarse 
por causes extrañas á la rnluntad de los in
teresados, siempre que e;;los jost-ifiquen ha
ber deducido en tiempo oportuno sus recla
mecionE'S y loi: documentos que las <-om
prueban. 

Art. 13. Será de cargo de las oficinas de 
lu>gistro prestar grat.úitamer.te su oficio en 
f~rnr de la Nacion, siempre que sean reque· 
r1das oficialmente por el Ejecutivo nacional, 
la Alta Corte Federal, los tribunales que 
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sustancien y despachen asuntos de la Na
cion y los Procuradores nacionales y Agen
tes del Gobierno de la Union, para cualquier 
acto ó diligencia en que deban intervenir por 
razon de las fonciones de su instituto. 

LEI III. 

Bienes nacio11ales. 

(Derogo el N~ 1519 a.) 

Ari. l? Son bienes nacionales: 
1? Las salinas v minas estén ó no en ex-

plotacion. · 
2° Las i.ierras baldías hajo cuya denomi

uacion se comprenden todas las tierras no 
apropiadas con iíinlo legíti_mo. 

3º Los bienes raíces y muebles, derechos y 
acc,iones qoe por cualquier tílulo correspon
dieran al Gobierno nacional en las antiguas 
provi ocias qoe constituyen hoy la Nacion. 

4° Los bienes raíces y muebles, derechos 
y acciones que haya adquirido 6 adquiera 
la Nacion por compra, permola, pago, dona
cion, herencia. pena, ó cualquier otro título 
legítimo. 

5~ Los demas objeto;;, derechos y accio
nes que correspondan por <>ualqnier tí tolo al 
Gobierno nacional. 

Ari. 2.0 Los bienes raíces de propiedad 
de ia Nacion no podrán ser enajenados ni 
cambiados por otro!: sino por expresa di;:po
sicion del Congreso, despues de comprobada 
por el Ejecuti,o uacional la nt.ilidad que de 
ello baya de reportar la Nacion. 

.Art.. 3º Los bienes muebles de la Na
cion que á juicio del Ejcculi\'O nacional no 
;;can nece;,arios para ti ser,icio público, ¡,o· 
dr:ín ser enajenados ó cambiados por ot.ros 
necesarios por reslllucion del mismo Ejecut.i
vo nacional. 

ArL 4~ Los bienes de In Nacion esrán 
exentos de todo gradmen en los Estad~s. 

Art.. 5° En los casos de arrendamiento 
de bienes de la Nacion, los arrendatarios 
pueden desempeñar para ·determinados efec
tos y por resoluciones especiales del Ejecn
tivo nacional, la personería de la mis~a Na
c:ion en defensa de los derechos anexos á los 
bienes de que·sean arrendatarios. 

Art 6? En lodo caso en que se denun
cien bienes, d!'rechos ó acciones de onalqoier 
clase que correspondan á la Nacion y se ha
llen ocult-0s ó sean rlesconocidos, si se somi
niüran todo;: los <latos 6 noticias que sean 
necnarios para probar el derecho que á ellos 
se iicne, el Presidente de la Union dispor.
drá que el represenlanie <!el l'isco 6 la per· 
sona que designe librement~ pr<imuern· les 
acciones correspondientes. Instruido el ini
cio á que baya lugar, en el que los dennncia
dore§ pueden des~mpeñar la personería de la 
N aQ.ion si así Jo ~sol viere el Ejecutivo na-
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ciona1, dispondr6 esie, en el caso de decla
rarse el derecho de propiedad á favor de la 
Nacion, que los bienes, derechos ó acciones 
de qne se trata en este_ artículo puedan ena
jt-narse ó administrar;;e. Si se resuelve su 
enajenacior. <·sta debe bacer::e en públiéa 
subasta y ui c.ontado con las formalidades 
legales, pudiendo el denunciante ser remata
dor. Verificado el remate se le entregarán 
al denunciante las dos quintas partes del 
valor de la cosa rematada. La mi;,ma suma 
se le cnlrPgará si no ;,e rcsnelvc su enajena
cion, y PD l'Ste ca~o. las dos quinias parles 
que le corrl'sponden al denunciaule serón 
estimadas á juicio de perito;,, conforme á la 
lei, si no pudiere lograrse la fijacion de la 
suma por ayenimiento. 

LEI IV. 

· Rc·ntas nacionales. 

[Deroga el N.0 1519 a.] 

Art. l". Son rentas nacionales: 
1.0 Todos los productos de les bienes y 

servicios nacionales. 
2.0 El producto de las contribucione;; so

bre. la 'impori:icion de mercancías extranjeras 
y el de las ciernas que se cobren en la;; 
.Aduana;;. 

3.0 El producto de las otras coRtribucio
nes establecidas ó que se e,tablezcan por las 
leves. 

• 4.0 El producto J-, ingreoo;; \'arios, como 
multas, interern;,, el de l'Slahleciinientos dt' 
castigo, etc. 

5° Las deudes ordinaria_:; recaUtlables .i 
favor del Tesoro provenientes de las n•ni.as 
y contribuciones reconocidas y establecidas 
por la lei. 

Art .. 2~ La organizadon de una renia es 
~iempre materia ..:e lei; y ninguna conlrihn 
cion.podrá recaudarse si no se encuentra l'S
pecíficameute mencionada en el presupue.-io 
de rentas del período fiscal en cq,rn. 

Art-. 3'! Siempre que en el presupuesto 
de rentas sancionado por el Congreso, deje <le 
hacerse mencion dtl .;iroducto probable de 
una c·ontribucion, ~e entienclo prohibido su 
cobro durante el año á qu.: se refiere el prt-
supuesto; pero no abolida permanentemente, 
pues· podrá restablecerfe sobre las mismas 
bases que ántes tuviera, con solo incluirla en 
los presupuestos siguientes. 

Art .. 4~ Pueden sacarse á remate público 
á juicio del Ejecutivo nacional, las deudas 
atrasadas de cnalqniera renta que hayan pa 
sedo á figurar como saldo de aiios anteriore:<. 
El remate de ·cualquiera otra renta podrá 
verificarse cuando la lei lo determinl'. 

LEI V. 

'1.'esur:9 11a~iimat. 
Art. único. Qonsf.itnye e1 Tesoro bacio-

oal el producto líquido de las rentas que 
entren en las arcas de las 'l'esorerías nacio
nales. 

LEIVI. 

De la direcáon y administraciun de la 
Hacienda 

[Deroga el número 1.519 a.] 

Art.. l.º La suprema direccion y admí, 
nistracion de la Hacienda nacional, corres-, 
ponde al Presidente de la República y In 
1-jerce por medio de los Ministerios de su 
De;,pacho y de lo.~ ciernas empleado;; depen
diente3 tle t'slos. con arreglo á la Const-it.u
cion y á las leyes y decretos del Congreso. 

.Art. 2.0 Son funciones del Presidente de 
la Onion, como Supremo Direct.or y Admi
ni:;trador de la Hacienda nacional : 

1 ~ Reglamentar las leyes de Hacienda li 
fin de asegurar su mas completa ejecucion y 
la manera de llevitr la éuenta general de la 
Hacienda pública. 

2~ Di~poner la iraslacion de caudales de 
una oficina á otra segun ia necesidad lo 
exija, previo el informe.jusiiñcaiivo que le 
dé el Ministro de Hacienda. 

3" Nombrar Inspectores que \'isiten las 
Aduanes y demas oficinas de Hacienda, 
l'uando lo estime conveaier.te y siempre que 
no pueda efectuar la visita el Minist.ro del 
ramo. 

·1ª Hacer pasar tani.eos extraordinarios á 
e:,,ras oficinas con c-1 fin de saber si los em
plee.dos cumplen con sus deberes. 

5~ Disponn 1.-I órden con que deban hacer· 
se lo;; pagos, de conformidad con lo decreta
do en el prl'supuesto de rentas y gasto:< rnla· 
do por t-1 Congreso; y cuidar de que no se 
baga erogacion alguna que no eslé dispuesto 
en dicha lei. 

6ª Remover librementt- á los empleado2 
di! Hacienda nacional. 

7~ t'ormar el proyecto de leí de presupue_;:
io general de rentas y gastos públicos, qne 
dehc presentar anualmente al Congre;;o. 

LEI VII. 

JJe !ti ·rea,udacion. 

An. l.º Son Recaoóador¡,s dt! las renta!! 
nacionales : 

l.º Los 'l'esoreros nacionales._ 
2.º Los Administradores de ..Adua~ y 10-

dos los <lemas empleado:-; á quienes la lei 
atribuva esie deber. 

3~ Los recaudadores que nombre d Ejecu· 
lh-o nacional para la realizacior. de cualqui1.-r 
cobro especial ó permanente. 

Ar!. 2.0 Todo empleado por lo relat-ivo 
á las funcioues de recaudacion, tiene los de
beres siguient~s : 

lP Prestar fianza legal en seguridad de 
sn manejo. 
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2.0 Liquidar contra los deudores ael Fis-. 
colas sumas que resulten á so cargo. 

3.0 Liquidar contra_.ellos el interes legal 
por demora. 

4-° Cobrar por la accion ejecutiva las su
mas liquidadas en favor del Tesoro. 

5.0 Llev:ir y re~dir cuenta y razon de to 
dos los reconocimientos y cobros, y de los 
-caudales que perciban p_er cuenta de la Na
cion en la forma y en los términos prennidos 
en este Código. 

ºArt. 3° Para el exacto cumplimiento de 
los deberes p.cescritos en el ariículo anterior, 
tienen los recaudadore;; las facultades 
siguientes : 

1 ª Hacer comparecer anie sí á los deudo_ 
res del Tesoro para requerirles el cobro, pu 
dieodo obligarlos ~ concorrrir á su Despacho 
coa mullas hasta _,de seis venezolanos por 
cada vez que, cite.dos,·dejen de concurrir. 

2~ Pedir por oficio ó por verbal exposicion 
al Juez respectivo, que libre ejecucion con 
t.ra los deudores morosos,· acusándoles hie.
nes para so embargo. 

3~ Castigar á los qúe le falten al debido 
respet-0 en su Despacho, ó por consecuencia 
del ejercicio de sos funciones, con las mul 
tas siguientes: 

El Tesorero nacional bast~ con ocho ,·ene
zolanos. 

Los .Administradores de Aduana hasta con 
seis ".ene.zolanos; y subsidiariamente, si no 
se hace efectiva la multa, con arrestos co
rrecciónales que podrán imponer : 

El Tesorero nacioual basta p9r tres dias. 
Los Administradores de A dnana basta 

por un dia. 
4~ Exigir por oficio de las oficinas de la 

Nacion y de los Est~dos todos los documen
tos qne sean necesarios· para esclarecer los 
derechos del Fisco; y exigir igualmente el 
ápoyo de las autoridades y funcionarios _pú
blicos qq_e se uecesite para hacer efectivos 
los dereohos del Tesoro. 

Los funcionarios de la Nacion ó de los Es
tados á quienes se dirijao los recaudadores, 
en asuntos del servicio, están ·obligados á 
prestarles la cooperacion que les demanden. 

A~ 4':' Cuando· la recaudacion de una 
renta se hace por arrendamiento, al arren
datario le corresponde verifica~la y realizarla 
por rn (?Uenta y bajo su sola responsabilidad; 
pero la lei y los funcionarios públicos de la 
Nacion y de los Estados le dan toda la prO..: 
teccion y le ofrecen todo el apoyo que se ne-:
cesite .para hacer efeciiva la cobranza y re
caodacion de los derechos y .acciones que le 

. corresponden por haberlos adquirido de la 
Nacion. 

LEI vm; 
DEl presupue1to. 

OH LA FOB.\IACIO~ DE LA LHI DE PRHSUPUBSTO. 

(Deroga el Nº l.á':!I ). 

Art. 1.0 La lei de presupuesto se formará 
del modo que establecen las · re.glas· si
guieRt.es: 

1 ~ Se dividirá en. dos paries. La primera, 
que se denominará presupuesto de reatas, se
rá una füta metódicamente clasificada de las 
reatas, contribuciones y !&mas ramos de to
greso que consiiloye1:1 la Hacienda oaciooal, 
calculando el producto brulo probable que se 
espera de cada una eo el año económico· si
guiente á la reunion del Congreso, y teniendo 
en cuenta las alteracioues- que el Congreso 
haya hecho eo ellas y que.deban tener efecto 
en el mismo año ecooómi~o. La seguoda,_que 
se denominará presupuesto 4e· gastos, será 
tambieo uua lista met6dicamente clasificada 
de todos los gastos que dehao hacers_e en ca
da uno de los Departamentos, di\'idiáos éstos 
por capítulos. teciendo eo cuenta las altera
ciones que el Congreso haya hecho ea.ellos y 
que dehan tener efecto eo el mismo añc, eco
nómico. 

2~ No habrá en el presupuesto de rentas 
partida alguna de ingreso indefinida, o que oo 
esté repre~eutada por alguna cifra numé
rica. 

3~ Tampoco habrá eo el presupuesto de 
gastos partida alguna de egreso ó gasto inde
finido. Para el· pago de comisiones y asig
naciones eventuales y .otros gásios seniejiµi
tes, se presupondrá siempre uoa cantidad, cal
culando su monto sobre lo que deban produ
cir las ventas de bienes ó eféctos de la Nacioo, 
ó la recaodaciou de la renta sobre que _de)Ja 
pagarse uoa comision ó asigoar.iou eyeotual, 
ó el de la suma que deba servir de base al 
gasto. 

1~ Para cada Departamento de gastos se 
presupondrá la cantidad necesaria para )03 

gastos ordinarios y extraordinarios que pue
dan causarse eo él mismo Departamento; y 
por oinguo motfro oi pret.exto se presupon
drá para los gast;os ordinarios suma alguna 
que no tenga orígen eo leyes preexistentes en 
\'igor, ni una ~ola cantidad ea globo para to 
dos los gastos extraor<lioar(os. 

5~ Los gastos de cada Miñisterio de Esta
do-serán <:.3mp_rendidos 1-n lo~ del Departa
mento cuyo nombre fome cada Miois"terio. 

6~ Pa"ra los gastos de cada Departa·mepto 
:;,e afectará la ma!éa de los fondos del Tesoro, 
sio apropiar- para ti pago los productos ºde 
ciert-0s ó deierminados ramos de ingreso. 

Art.. 2.0 :Ademas del presupuesto de gast<!s 
de cada I)epartameoto.-_que eo cumplimiento 
del-artículo SO de.la ·coo~titucion federal los 
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~tros de Est:ado deben pres_entar al Con
greso en los cinco primeros dias de sos seEio
nes ordinarias, el Presidente de la República 
para. facilitar al Congreso•sos trabajos en esta 
materia, le presentará tambien, ántes de ter
minarse el últ.imo· mes de sus sesiones ordi
narias, con mensaje especial' un proyecto de 
lei de ¡m.·supuesto generar~e rentas y gastos, 
t-n la misma forma v obser,ando todas las 
disposiciones prescrita; en el artículo l O de 
esta lei. 

~rt. 3.0 A este proyecto de.lei de presu
puesto general se -.ompañarán en cada año 
los siguientes docameutos : 

l.º Un informe del Ministro de Hacienda 
~obre el conjunto del resaltado del presopog5-
to del año anterior. 

2.0 Dos cuadros generales de'.comparacion 
por capít-ulos, del presupue;,to de rentas que 
se p·ropone, con el anterior; y del presupues
to de ga~tos que se propone, con el anterior, 
1ali-:; como hubieren sido acordados por el 
Cungreso. 

3.0 Un cuadro de pormenor y compara
cion entre d presupuesto de rentas anterior y 
t"I que se prest-ult·, di,idido en seccione,:1, ca
!JÍlulos y artículos, y precedido de una nota 
tld Minislro de Hacienda rnlatirn al último 
pre.supuesto mencionado. 

4.0 Los presupuestos !)arliculare;, de los 
diferentes departamentos de gastos, formados 
por los respectivos :Ministerios de Estado, 
ordenados por Departamento.;, precedidos ca
da uno de una uow. preliminar del Ministro_ 
de E.,t:,do re:opectirn, y desarrollados y com
parados con ti presupufsto anterior por ca
prtnlos y artfoulos. 

5.0 Relaciones nominales de todas las pen
siones concedidas-en cada uno de los diferen
tes Departamentos, siguiendo el órden de los 
capítulos y arl-ículos del 11ormenor del pre
supuesto. 

6.0 Un cuadro de la distribucion, por 
cuerpos, del ejército permanenie y de sus 
sueldo!:. 

1:0 Otro del Resguardo de Aduan:is. 

DB I.OS l.h'IITES UP. LA I.EI llR 

l'RBSUPliHSTO: 

Art. -lº Toda partida de.! prernpuesto de 
gastos será un máximon que no podrá ser 
excedido en las órdene;, de pago, sino en los 
casos det·ert.ícuJo:9.º 

~rt. :iº L:i lei de pre.~apuesto de gastos es 
el límite de accion dd Ej~_cutívo nacional para 
la ordenación de ios gastos : así, t-n ninaitn 
caso podrán trasportarse lo,; crédiws legisl~ti
vos dc un capítulo á los gastos de otro capí
tulo disiioto ;-:-y en lo;; ca pílUlos dt<l. perso
nal, el .Ejecutirn nacional no podrá, aun en
cerrándose dentro de los límites leuislati\•os 
del capítulo, aumentar lo!: sueldos fijados á 

los empleado¡ coñ las economías qua puedan 
efectuarse en los otros artículos del mismo 
capítulo. 

Art.. 6° Los gasto;; autorizados por leye:; 
permanentes, que no se bailen inclnidos entre 
los créditos del presu¡;uesto nacional de gas
tos en cada año, no podrán reconocerse á 
cargo del 'l'esoro. La omision no se tendrá 
como una derogacion de la lei permanente, 
Eino únicamente como una supresion del gasto 
para el año económico á cuyo servicio se re
fiere el presupuesto ; =<la manera que los ser
vicios que se prl'sten durante ese año, á vir
tud de la lei, no darán ~recho á indemniza
c:on alguna, del Tesoro, <le conformidad con 
la omision hecha en el presupuesto. 

Art. 7° Las rnmas fijadas en el presupuesto 
de gastos, aplicables á 1os diferentes servi
cios público::, no podrán ser aumtniadas por 
el Ejecl!tirn nacional, ni ¡ior autoridad algu
na, con recurso., e.xi.raños á lu:< mismo~ <:ré
ditos. 

Art. S.O Tampoco podrán St'r aplicados 
al ;,er,icio de un año los créditos ú i,obrantes 
de créditos rntildos para el sen'ici1.• de otro 
año económico. 

Arr. 9.º _La r1-gla general establecid~.en 
l'I articulo 4~. que prohibe exc,,der 1;n las ór
denl's de pago las sumas fijada;; en ti presu
puesto, solo pueden sufrir excepciones: 

l.º "En lo relath-o á aquellos ga:;;t.os e,en
tuales calculado;; por aproximaciou eo el 
presupueslo de J;as1os, ~; que.deban tener un 
aumento en razon d~ que lo baya tenido tam
bieo la renta ó coni-ribur.ion sobre que- son 
deducible.;,, ó que lo baya habido en la hase· 
que sir.e para dar derecho al ac~eedor. 

2.0 En lo relati,o á aquellos gastos que la 
naturaleza de las cosas hace urgentes ó ine
vitables, por ocasionarse á la Union, en caso 
de no hacerlos, pérdidas mayores, como las 
que re.sullarian de no efectuar las repr.racio
oes indisrensables de propiedades nacionales 
que amenacen rllina. 

Art: 10. La primera excepcion de que 
trata el artículo anteri'lr,- d:i. lugar á créditos 
éjecutivos suplementarios, que se abrirán pa
ra suplir la insuficiencia de los respectivos 
créditos del presupuesto. La segunda excep
cepcion da lugar á créditos Pjecotivos extraor
dinario;,. 

Art. l l. Los crédito:! suplementarios se 
abren de.,pues de comprobada ·Ja insóficiencia 
de la suma fijada en el re;,peciivo capftolo 
del presupul'sto por haberse agotado ya los 
crédito~ abiertos en aquel c~pitulo: La insn
ficiencia en este caso se comprueba con tos 
resultados de la cuenta del respectivo Minis
terio lle Estado ó de sus agentes. 

Art.. 12. Los créditos extraordinarios se 
abrirán solo en casos moi extraordinarios, 
como se ·ha dicho en el art-foufo 9.0 ,.bajo la 
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responsabilidad del respectivo ?tlinisfro de 
Estado y despues de comprobada la necesi 
dad. 

Art-. 13. Los créditos ejecutivos suple
mentarios v los exireordinarios, no siendo 
créditos legislativos, sino un suplemento in 
dispensable á la insuficien,;ia de estos, no 
figurar6n tn ningun Cl'ISO en la liquidacion dd 
presupuesto de gastos, sino en las cuentas del 
)linisterio respectivo. 

Art. 14. De los ccéditos suplementarios 
y de los extraordinarios que S:! abran, se 
c..laríi cuenta al Uong~so, terminado cada año 
económico, para que si están hechos en los 
casos y de conformidad con las rt>glas esta 
blecidas en los artículos 9.0, 10.0 y 11.0 de 
t-sla lei, los declare incluidos en el presupues 
i.o de gastos correspondientt>; y si no lo e;, 
L:Ín, impor.ga la responsabilidad del artículo 
12 al respectivo Miuistro de Estado. 

Art. 15. La lei de presupues.o nacionaf 
se circulará con la anticipachm necesari:i pa
ra que sea recibida en todas las oficinas de 
Hacienda ánies del dia primero de Julio de 
eada año 1:conómico. 

Art. 16. Se fija como término fatal para 
hacer reclamaciones de créditos peudient~s 
comprendidos en ·el presupueslo de cada ai;o 
económico espirado, el dia 31 de Diciemhre 
siguiente. 

Art. 17. BI déficit que resulte al fin de 
cada año económico, entre el producto de la 
renta y el monto de los gastos, se saldará por 
el ramo de Crédito público, para satisfacerlo 
·conforme á la lci. 

LEI IX. 

i\'l.inislerio de Hacienda. 

[Deroga el N~ 1.5!0 en IR parte concerniente.] 

Art. l.º El llinisterio de Hacienda ten-
drá para su Despacho: 

Un Ministro, que e.a; e.l Jefe de la oficina. 
Un Secretario. 
Tres Jefes de seccion. 
Tres oficiales de número. 
Un archivero. 
Un portero. _ 
Art. 2.0 Son deberes del Ministro de Ha-

cienda, ademas de los que le impone la Cons
füucion: 

l.º Administrar la Hacienda nacional, 
cuidando de conservar, reparar y mejorar los 
hienes nacionales que dependan de su Despa
cho; y respecto de las rentas y contribuciones, 
de su exacta liqnidacion é íntegra cobranza, 
cuidando igualmente de que se liquiden los 
créditos provenientes de dicha administra
cion. 

2º Administrar el Tesoro, cuidando de que 
los fondos provenientes del producto bruto de 
los bienes, reatas, contribuciones, dere~hos y 

acciones nacionales, se reunan y disf-ribuyan 
de conformidad con la lei de presupuesto. 

3.0 Reconocer y Qrdenar todos los créditos 
liquidados en contra del Tesoro, sin exceder 
el créditv líquido señalado en el presupuesto. 

4º Presentar al Congreso la cuenta gene
ral de la Hacienda, y del Te;;oro, correspon
diente al año económico vencido; y el presu
puesto c!e gastos de su Departamento para el 
año económico siguiente, en la forma prescri 
ia por la lei d" la materia. . 

5º Preparar con la debida anticipacion los 
documentos é informes ne~arios para la for. 
madon del proyecto de lei de presupuesto 
general de rentas y gastos de la U nion, que 
el Presidente de la Irepúhlica de!>e presentar 
anualmente al Congreso. 

6° Velar en que todos los empleados de 
Hacienda llenen sus respectivos deberes con 
exaclit.uay pureza, y proponer la proruocion, 
remocion ó enjuiciamiento de aquellos-respec
t-0 de los cuales fuere necesaria alguna de 
estas providencias. 

7? Proponer al Ejecutivo nacional las me
didas que estime convenientes á la mejor ad
ministracion de los ramo" ch• su Despacho. 

S0 Visitar en cualquier tiempo las oficinas 
de Hacienda de la República y ex"amin:-.r 
sus libros y los documentos de su cuenta y 
archivos. 

9.0 Nomhrar y remover los empleados de 
Hacienda que le ordene el Presidente de la 
Union. 

10.0 Dar posesion á los individuos nom
brados para servir en el Despacho de sn 
cargo. 

11.0 Dictar el reglamento interior de la 
Secretaría. 

LEI X. 

T1ibunal Je Ouenta.r. 

[ Incorpora el N'! 1.733.) 

Arl. l.º El 'l'ribunal de Cuentas será 
servido por Lres MinisLros Jueces, con la de
nominacion de Presidente, Relator y Canoi
ller, de libre nombramiento del Ejecuth•o 
nadonal. 

§ l.º El mismo Cuerpo designará anual
mente de su seno los funcionarios á que se 
contrae el artículo anterior. 

§ 2º El Tribnnal tendrá ademas para su 
despacho un oficial mayor, un escribiente ar
chivero y un portero, de su libre nombra
miento y remocion. 

·.a.rt. 2.0 Son funr-ion1.-s del 'l'ribunal de 
Cuentas: 

1~ Pasar anualmente en el mes de N'o
,,iembre, al Ministerio de Haaienda. un esta
do.de las cuentas q11e el Tribunal baya sen
tenciado, expresando los juicios que estén 
pendientes, sin perjuicio de dar este informe 
cada vez que el Ministro lo exija, 
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2~ Hacer tomar razoo de los Ululos, des
_pacbos 6 nombramientos de los empleado!! 

. civil~ militares, de Hacienda y eclesiásticos; 
y de ~as cédol5.!> que se coocedao asignan
do pensiones de ~ualqoier clase, pagaderas 
por el Tesoro nacional. Sin esta requisito no 
se admitirán en data las cantidades que se 
hubieren pagado: 

3~ Pedir cuando lo estime coo\"eoieote, 
hastá treinta dias despoes de haber recibido 
el corresp·oodieote a viso d_e la Gootadoría 
general, las coent.as que esta baya archivado 
por encootrarlas·sio oingon reparo, y verifi
car nuevo extímeo de ellas. 

4~ Hacer custodiar los archivos de las 
cuentas existentes en el Tribunal miéotras no 
se destinen coa este fin á ot-ra oficina. 

_5~ Oest-mpeñar las funciones_ que le están 
atribuidas ea los ramos de papel sellado y 
estampillas, y todas las demas que se le se
ijaleo por las leyes y dii.:posiciooes vigentes. 

Del Preside,ue. 

Art. 3.0 El Presidente del Tribunal de 
Ooeotas ademas de sus foociooes como Mi
nistro ejercerá especialmente las siguientes: 

1 ~ Presidir el TriJmoal, dirigir el de bate y 
abrir y cerrar las sesiones. 

2~ Autorizar con el Canciller las acias 
del Ooerpo d_espoes de aprobadas. 

3~ Llevar la voz en los actos oficiales. 
4~ Despachar y firmar la correspondencia. 
5~ Dirigir los trabajos y vigilar el órdel!. y 

policíR de la oficina. 

Del Relator. 

Art. 4.0 El Relator ademas de sus fon
dones como Ministro, ejercerá las siguientes: 

J • Hacer la relacicn de las causas ó c>x
pedientes. 

2~ Redactar las senll'ncias ó decisio:1es-:lel 
Tribunal i:obre los puñtos acordados, y pre
:;ent.arlos al Cuerpo para- su aprobacioo y 
firma. 

3ª Presidir el 'l'ribunal cuando haya de 
funcionar i:in el Presidente. 

De la Gancilleria. 

Art. 5.0 La Cancillería estará á cargo 
del Miaistro Ganciller, de quien dependerán 
inmediatamente el oficial mayor y el escri
biente archivero, para el despacho general 
del Tribunal. · 

ArL 6':' El Canciller ademas de sus fun
ciones como :i\lioistro, ejercerá las siguientes: 

1 ª Redactar las actas, expedir las cert.ifi
cacione:,, cop_ias autorizadas y testimonios 
qu" ordene el Tribuóal. 

2~. Recibir l_as solici
0

tudes y pediment-0:i que 
se iotrodozcao, y dar cuenta de ellos al Pre
sidente para su corso, 

, ?7 

3~ Dirigir bajo so responsabilidad todos 
los asuntos de la Secretaría. . 

4~ Recibir las cuentas que remita la Goo
tadoría geo·eral, regfstráodolas en 6rdeo cro
oo16gico en uo libro destinado al efecto. 

Del Oficial mayor. 

Art.. 7° Son (unciones especiales del 
Oficial mayor: cuidar de los archivos y man· 
tenerlos ea el órdeo mas claro y cooveoieote, 

. baj~ inventario, y por t-1 sistema de expe· 
dieot~s. · .. Del Portero. 

Art. S0 Son funciones del portero: coi,. 
dar del aseo de la oficina, distribuir la corres
pondencia y cumplir los demas encargos que 
le bagan los Ministros y el oficial mayor. 

Art. 9.0 Las cuentas que estén sin exa
minar ea el Tribunal de Cul'ntas 6 fuera· de 
él, y que -correspondan al tiempo t-rascorri
do desde el 27 de Abril en adelante, pasarán 
inmediatamente á la Gootadoría general para 
su exámeo. 

Art. 10. Las horas de despacho diario ea 
el Tribunal de Cuentas serán de las S á las 
10 de la mañana, y de las 12 á. las 4 de la 
tarde. · 

LEI ~-

Procedimiento en los juicws de CllDÚiU de 
la Hacienda nacional. 

[Iocorpura el N.0 J.i34.]·. · 

Art. l.º Los juicios de coectas princl
piarán en la Contaduría general por el exá· 
men de ellas. y lerminaráo E>n virtud de. la 
sentencia definitiva que se dicte desp~es, de 
haber.;E> prestado audiencia á los emplt-ados 
re.;:poosables y al representante del l"'isc_9; 
qnil'n sostE>ndrá en hidas las instancias las 
accione¡, que el caso exija, tomando los datos 
y explicaciones necesarias tle la sala de exá
m~n. de l11 Contaduría general. 

§ único. El examinador de cada cuenta 
pondrá una dili6Pncia que firmará el Conta
dor en el expediente respecti\"o, haciendo 
constar el dia ea que foé recibida en la Con
taduría y desde cuál debe· empezar so exá-: 
meo. 

.Art.. 2~ Concluido el ox::ímeo y resultan
do cargos contra los empleados que llevaron 
la cuenta, el examinador pasará el pliego de 
reparos, dejando copia de ellos, al jt.fe de la 
oficina, para que este lo remita al Tribunal 
de _Cuentas junto con los libros y compro
bantes respecti~os, coa el objeto de que se 
cite al interesado si estuviere ea la capital 
para que se instruya de ellos, señalándole un 
término de diez á sesenta dias improroga
bles, conforme ;il número y gravedad de- los 
c:argos, para.que present~ su cootestacioo. 

§. único. Al, terminar el edmen de una 
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cuenta el Contador Jo participará al Procu- Si no hubiere aptllacion ss coosullará la seo
rador ~acional, y en su defecto al Fiscal de iencia. 
Hacienda, pasliodole copia de los reparos. Art.. 8? Ejecutoriada la s<"nlencia, se pa-

Art. 3~ Les juicios se seguirfin y senil,n- sará para su ejecucion contra el empleado 
ciarán en primera ic;,taccia por el Presidente responsable, al Preiüdentc clu la sala de exá
del Tribunal, sirviéndole de Secretario el · nu·n, µara que se llc,·e á efeclo de la ma
Oficial mayor; en seglioda instancia por el nem estahiec:ida en l"I Código de procedi
mismo 'l'ribuoal compuesto del Relator, el miento civil. 
Canciller y uno de los e:rnminadores de la Art. 9.º Cumplida la :;enlcncia y puesta 
Contaduría general, que no sea el que baya constancia en el l'x¡.1edieotc, se expedirá el 
verificado el exámeo de la cuenta eu juicio; liniquilo al interesado conforme lo dispone 
y en t~rcera instancia, por la Alta Corte Pe- la lei que l'Sl::hlecc la Contaduría geoe
deral, en el caso de no ser conformes las sen- ral. 
t-encias de la primera y segunda instancia ó ArL 10. Cuando en el exoediente de una 
de que apareciendo defraudador el empleado, cuenta baya cónstaocia de que el empleado 
deba someterse al Juez ordinario para el pro- responsable lrn recibido la copia de los re
cedimient-0 criminal. paros, y irascurra el tiempo fijado para la 

Art. 4. 0 Si el empleado cuya;; cuentas conteslar,ion, ;,in que l'Sia haya llegado al 
bao sido reparadas no estuviere en la c-epil.al, 'l'rihunal, coniinuará la camm hasta su con
el Presidente del 'l'ribunal de Cuentas remi- clusion ;;pgun este procedimiento. 
tirli al Juez del lugar del domicilio de aquel, Art. J l. Si <le la contestacioo de los re-
6 de donde se sepa qne se encneoire, copia du paros ap::rece que el empleado queda con-m
ios reparos en pliego certificado, para que lo nido en pagar los alcances, acompañará co
ponga en mauos· del empleado responsable el pia de la pariida en que c,ooste el entero en 
mismo dia en que la reciba, y dernelrn las Caja, y se declarará tPrminado el juicio. Si 
resultas al Tribunal, tambien en pliego ccr- el empleado babierc cesado en su destino 
tificado. hará la entrega en cualquiera de las oficinas 

§ l'! Si el responsable evadiere la ciia- ! rle recaudacion de la Hacienda nacional, la 
cion, ó no pudiere pract-icarse 1>or estar fuera I cual !e dará r.ooia del asiento que haga, para 
del t-erritorio de la República, ó se ignorase que present:índola á la Cootarluría pueda 
su paradero, se procederá eotónces con , ohiener su finiquito. 
arreglo á la lei sobre demanda y contesta- : .-'.rl. 12. Si del juicio de cuentas apare-
cioo. eiiirc que clebe imponerse mayor ¡iena que la 

§ 2.0 En la Cl'pia de los reparos que se re- ; pecuniaria, PI 'l'rihunal sacará copia ele lo 
mita á los ausent-es se expresará por medio de I conducrnic y la remitirá al Juez ordinario, 
una not.a al pié, autorizada por el Oficial ma- ' debient.o dar la que la parte pida para su 
yor, el término que el Presidente haya ;:eña- j c!<"fonsa, ,. los informes que el Juez exija pa
lado para contestarlos y el deber en que está i ra la mejor averiguacioñ del deliio que se 
de comparecer personalmente, 6 por un apo- 1 ha,·a comelirio. E.símisrno s~ dará aviso al 
derado en la capital, para la secuela del juicio. i Ejecuiivu nadoñal para q1;e dccreie la ~us-

Art 5.º Luego qlie el Presid~nte haya pcnsion clel empleado y p.:rn ¡,) nomhramtcn-
recibido la cootesi.acion de los reparo~. fij:irfi I to del que deba reemplaz:irle. · 
el dia para la Yista de la causa; las parles ,, .t\rt. 13. J_cs jt!ir:ios Olt cuentas se arre
harán sus estrados, v concluidos estos, 1:I glar:ín al Códiuo de procedimienio civil, en 
Tribunal entrará en sent<>ncia, la caal no iodo lo que no ~slé expresamente determina-
podrá diferir;;e por mas de cinco días. do en c:=:!a lci. 

Art. 6.0 De las inhibiciones 6 recusaoio- ArL 14. Las srntl'nGi!is quu pronuncie 
oes conocerá el que eJerza ó deba ejercer la c•l 'l'ribunal de Cuentas serán por mayoría 
Presidencia del 'l'ribanal; y cuando la inhi - de ,·otos, 1•udicndo salrnrlo por escriío el 
bioion 6 recusacion sea de todo el Tribuna!, qae rlis:cnia. 
conoculi la _.\.Ita Corte Federal. Arl. 15. 'l'ermioado que sea un JUICIO 

§ único. L-0s Ministros Jueces que resul- de cuenlas, serán derneltos á la sala de ex:í
ten inhibidos ó recusados serán sustituidos meo los libros v <lemas documentos con
por eii:aminadores de la Contaduría general, ceroier.tes, y t·n· esta oficina se archiva
exceptuándose siempre el que baya exami- rán. 
nado la cuenta que sea raoiivo del juicio. , 

.Art.. 7.0 Prooun<:iada la seotcnci::, su ; 
publicará en el Tri bon al, y tanto el emplea- 0 
do responsable como el Fiscal podrán apelar ¡ 

LEI XII. 

Car.taduría ge:ieral de Hacienda. 

( l ncorp<"ra el N.0 1.72!.) 

de ella para segunda instancia en el término I Ari-. J •0 Se establece una Contaduría 
de cinco dias, contados desde la publicacion. general para la centralizacion de los ingresos 
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y egresos de todas las Oficinas nacionales y 
para el extímen de sos cnentas. 

Art. 2.0 Esta Contaduría se divirá en 
dos salas, denominadas de Centralizacion y 
de Exómen. 

Art 3.P Cada sala c~iará pretidida por 
un cont-ador de libre nombramiento del Eje
cut.ivo y tendrá los empleados siguientes : 

Sala de Centralizacion. 

Un Tenedor de libros. 
Un Liquidador. 
Un Jefe de la correspondencia. 
Tres Oficiales., 
Un Portero. 

Sala de Ezámen. 

Cinco Examinadores, con ):is denomina· 
ciones de 1?, 2.0

, 3.0
, 4.0 y 5.':' 

Un Secretario Archivero. 
Dos Oficiales. 
Art 4.° Cada Contador será responsa

ble del negociado de so competencia, bajo la 
inmediata dependencia del Minist-ro de Ha
cienda; y para que desempeñen cumplida
menta sus deberes, observarán las leyes y de· 
cret.os que correspondan y las disposiciones 
del inismo Ministro, comuoicéodose al efecto 
~n este, y con las oficinas y empleados na
cionales, en los casos que lo exija el mejor 
sérvicio. 

Art. 5.0 El Gohierno nombra los subal
ternos de cada sala á propuesta. del Contador 
que la preside. 

ArL 6_.0 Son ~leberes de los empleados 
de la Contaduría gem,ral : 

Del Contador de la Sala ele Centrali::acion. 
I.° Centralizar la cuenta general de los 

ingresos y egresos ele tocias las oficinas na
cionales. 

2° Comunicarse con· todas las oficinas de 
Hacienda nacional en cuanto se refiera á la 
cent-ralizacioo de las cuentas, sus libros, par..: 
tidas, estados, relaciones v demas docnmen
t.os de . que deba hacer· uso, y dictir las 
instrucciones y reglas que dehao observarse 
en esta materia, consultando las bases princi
pales con él Ministro de Hacienda. 

3.0 Vigilar que los;empleados de la Hacien
da nacional cumplan estrictamente sus debe
res, y proponer la remocioo d~ los que cul
pable y manifiesta.mente los desatier.dan. 

4.0 Exigir por sí y por medio de los Pro-:
curadores nacionales, las copias de parl.icla;:, 
estados de valores, relaciones de ingreso y 
egreso y demas docnment-os para la centrali
zacioo, cuando no se hayan remilido oportu
namente por las oficinas que deh&'n cumplir 
~te deber. 

como se hal establecido, incorporando men
sualmente los ingresos y egresos de cada ofi
cina, y comprobándolos con los expedientes 
respectivos, que contendrán copia de los.ruiiéo
h;s del i\Ianual, el estado de valores, lá rela
cion de ingreso y egreso, el tanteo de caja y 
el presupuesto de gastos, con la liqoidacion 
final. 

2.0 Levantar al fin de cada mes el estado 
general de valores, y formar J_os cuadros, 
relaciones y demas datos para la Metñóña'de 
Hacienda. 

Del Liquidador. 

1º Examinar las éopias de partidas que 
remitan l&s oficinas, y anotando los reparos 
que ocurran, practicar la correspondiente _Ji
qoidacion final, y t-rasladar esta ! so~ ~ec-
t-ivos registros. . 

2.0 Presentar el expediente al Contador 
de quien depende, para que encont:fti~dolo 

· este arreglado; lo ent-regoe al. Tenedor de 
libros para los asientos que deba poeer, y 
para colocarlo en el archivo de los docnmen· 
tos de la centralizacion 'que está á so cargo. 

Del Jefe de la currespondencia. 

1.0 Despachar todo lo que ocurra, dejando 
copia de los oficios, informes y resoluciones, 
que archivará con el debido órden. 

2.0 Llevar la cuenta del negociado de 
Tit.ulos del uno por ciento y la co"esponden
cia qu(6. él se refiera. 

Del Contador de la Sala de Exámen. 

l O Exigir por sí, 6 por medio de los Pre
sidentes de los Estados ó Procuradores na
cionales, las cuentas de todas las Aduanas y 
demas oficinas que dehan rendirlas. 

2° Examinar por ~í, y ¡;or medio de sus 
dependientes, todas las cuentas de las ofici
nas o::cionales de recaudacioo y pago, corres
pomlientes á cada período fiscal, á contar dts
dc el 27 de Abril óe 1879, y pasar al Triby
nal de Coent-as las que resulten con reparos, 
junlo con sus libros y comprobantes, para 
que sean sentenciadas. 

3.0 Pesar_ al Ministerio -de Hacienda uria 
vez en el aüo por el mes de Noviembre, el 
cuadro ele las cuer.t..'!s recibidas. de las exa
minadas y ele las que no se huhieren rendido, 
con informes relalirns á los :ipremios cor.tra 
los morosos. 

~-º Hacer t.om!(r rezon ele los título~, des
pachos ó nombramientos de los empleados 
ch·ile~, milit-ares, de hacienda y eclesiá5lic~, 
y de las cédulas que se concedan asignando 
pensiones ele cualquiera clase pagader~ por 
el Tesoro nacional. Sin tales requisit.os no 

D1:l Tem:,:]qr de Libros. 
1.0 Llevar por s( mismo la cne::ita 

..

1 

se admitirán ·en data las caQt.idaries ·que se 
hubieren pagado. 

general 5? Hacer examioar con la debida pref&-
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rencia ias planillas q11e remilan ·1as· .Aduanas, 
.y formular los n•paros, para que pasados 6 
los t'mpleados respousahles, se sat.i,,fag:rn los 
alcan~s liquidad!)S sin la menor d!'mora. 

6° -Exigir las fianzas de los empleados de 
Hacienda á quienes la lei obliJrne 6 preitar· 
las, y hacerlas refrl:'ndar cuando la iosolveo· 
cia. fallt·cimieoto ó alguna otra causa loba
ga necesario. 

De 108 Examinadores. 

l.º Examinar cuidildosameota las cuenias, 
!'t-guo la di~tribocion que baga el Contador 
de que dependen. 

2º Poner en pliegos ordenados los reparos 
que ocurran. 

3.'J Desl'mpeñar las funciones de jueces 
en los juicios de cuentas, de conformidad con 
el artículo 3.0 de la ll'i de 30 de Noviembre 
de 1S72, sobre procedimiento en las que co
rrei,pondan á la Hacienda nacional. 

4º Suplir las faltas de los Ministros jne· 
ces que resulten inhibidos 6 recusado.~. con 
arreglo al parégrafo único del ar1ícolo 6º de 
la tni!!ma leí. 

Del Secretario. 

l~ Recibir las cuentas que rindan los em
ple.idol', confrontar los docomeot-0s con el 
respectirn inventario é informar de todo al 
Contador. 

2.0 Escribir y autorizar los actos y diligen
cias que dicte el Contador. 

3.° Cuidar del archivo en general. 

De lo, Oficialu de aml,a11 11al.a11. 

U oico. Atender 6 los trabajos que les 
asigne cada Contador, e!'meráodose en que 
sean hien Pjecotados 

Del Portero. 

Uoico. Cuidar del aseo de ambas salas, 
distribuir la correspondenciay cumplir todos 
los demas encargos que le bagan los Coñta
dores. 

ArL 7'? Bl Contador de la Sala de Cen
tralizacion está facultado: 

.lo P.ara proponer los_ individuos que crea 
mas idóneos para las plazas de so depén -
dencia. 

2º J'ara úrdenar el reiou-gro de cualquie
ra cantidad que aparezca pagada ile!!al
meole, {i re::erva del juicio dl:'fioitivo del 'l'ri
hunal de Cuentas. 

3.0 Para exigir perenloriamenlA?, tanto 
de los Admini::tradures 6 Tesoreros que es
tén íundooando, l-Omo de los que hayan ce
sado, las copias del Manual, estados y relá
cion~ men,:oále.-:, 1-aowos y presupuestos 
que no hayan remitido para la ceotralizacion; 
y cuando se maoifie.sll's moro,os, podrli apre
miarlos con multas desde diez basta cien 
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VE>nezolanos, que bar{i·efecUvas el respectifo 
Procurador nacional. No produciendo efec
to E>ste recur::o,. el Contador mandará formar 
aquellos documentos {i costa del empleado 

.qne no los buhiere remitido, ocurriendo para 
e,-to á los libros que existan en la Sala de 
Exámen 6 en el 'l'ribuoal de Cuentas. 

.Art .. 8° El Contador de la Sala de Exti
men esi{i facultado : 

t.0 Para pro,oner los individuos que 
crea mas idoneos para las plazas de so de
peodrocia. 

2.0 Para aprE>miar con multas desde cien 
basta mil ,enezolanos á lodos los que de
biendo rendir cuentas no las r,re.•Enlaren E>n 
el término legal. 

Dispolicionu generales. 

.árt. 9.0 El Contador de la Sal,1 de Exlí
meo pasarli al Procurador de- la Nacioo y en 
so defecto al Fiscal de Hadl'mla, copia de 
los reparos que ocurran en 1;eda cuenta, con 
el fin de que se. baga parte eu rt'prespntacion 
de la Hacienda. nacional y promueva todas 
las accionps que interesen al Fisco . 

.Art. 10. Las cuema~ que despoes de e.u
mioadas rE'Sulteo sin oingun reparo, se ar
chi,arán en la Sala de la Contaduría da 
Exámen, dando a,i:;o al Tribunal de Cu.en
tas; y las que sufran rep11ros. ,olverán :i la 
misma Contaduría dnpues de sentenciadas 
por l'I Tribunal de Cuentas. 

~ 1~ Cuando examinada una cuenta re
suite sin rrparos, ser6 revisada por segunda 
.ez por otro ú otros de los examinadore!I. 

§ 2.0 .El Contador de la S!!la dti Exámeo 
expedir6 los finiquitos de las cuentas que no 
tengan reparos ; y de las qne. tenif.ndolos, 
spao sati:<íecbos C<'n arreglo :i la sentencia 
del Tribunal de Cuentas . 

.A rl. l J. Para el exámen de las cuentas 
pendiente.;; hasta el 27 da Abril de 1 S70, 
nombrará el Gobierno uua comi.::ioo e!>pecial 
que la;; examiop, y ser/in liniquit;::das con 
arre~lo á las disposicioues IPgales. 

Art .. 12. Los Contadores ioformarlio al 
Gobierno todo lo que crean DPcesario en 
cuanto s.: relacione con las funciones que 
t'jtercen, t.ácienc!o uso de sus obsPrrnciooes 
n,.•pl'cto de. la conducta oficial de los em
pleado;; E>n el ramo de Hacienda ; y cuando 
las faltas .,t'an de carlicler punible, hasartin 
sus informes en las pit>zas oficiales de donde 
se despreoóan los hechos que dt·n luiar al 
informe. 

ArL f3. Las faltas de estos mismos em
pleados por omisiones repreosiblt-S, plf atra
SOS de cm·ntas, por dilacion en el ·eD\"ÍO de los 
estados y deo1as docomeoto!I mensuales, tam
bieo stráo materia de los informes justifica
dos de los Contadores para que el Gobierno 
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decrete so remociob, destitucion 6 ' suspen-
sion. 

Art.. J 4- Los Coniadores dar6n al Minis
tnio de Harienda cuantos informes ll'S pida; 
y siempre· que lo 1-xija, prn1-ntarán los libros 
y documentos quo tengan á su cargo. 

LEI XIII. 

Tesorería del senicio público. 
ArL 1 ° Se establece la Te.«orería del ser

vicio púhlico en el Distrito :Federal servida 
por un Tesorero y un Interventor con los 
subalternos_ siguientes: 

Uri Cajero. 
_Un Adjunto á la Caja. 
Un Tenedor de libros. 
Doil Adjuntos ñ la cnents. 
Un Liquidador. 
Uos Oficiales de número, de tillos uno 

archivero; y 
Un Portero. 
Art. 2~ Con arreglo á la lei sobre cau

cion de los empleados de Hacienda, presla
rfo fianza el Tesorero é Interventor; y de 
los dependienws, aquellos que estén obliga
dos á otorgarla. 

Art. 3.0 La Tesorería recibir6, costodia
r6- y distribuirá por sí, y por medio de agen
tes en los Estados, los fondos que con tal 
fin destine la lei sobre distribucion de la 
renta, sujetándose para s_u ioversion á los 
términos con que señale cada partida la lei 
de presupúesto de- gastos públicos. 

Art. 4~ Para que la Tesorería pueda 
cumplir sos foociooes en toda la extension 
que se le atribnye por esta lei, será de so 
competencia proponer al Gobierno los agen
tes que deban representarla donde convenga 
para la arreglada y legítima inversiou de los· 
caudales destinados al pago del servicio pú
blico. 

Art.. 5.0 La Tesorería recibirá el papel 
11el1ado nacional que le remita el Tribunal de 
Cuentas; lo distribuirá á las oficinas de Ha
cienda y rec-eptorías en que deba expenderse 
y llevará la cuenta de este ramo conforme al 
Reglamento de Contabilidad de la Hacienda 
nacional: Eo los logares eo que oo baya_ 
oficinas de Hacienda, la Tesorería nombrará 
receptores bajo su responsa liilidad. 

Art. 6.0 La Tesorería llevar6 la cuenta 
con el dia y de conformidad con el Reglamen
to de Contabilidad de la Hacienda nacional, 
en libros habilitados por el Presidente del 
Tribunal de Cuentas, quien· rubricará. todos 
sus folios. 

Art-. 7! Dicha cuenta será cortada eo 
perfodos de seis meses, el treinta de Jonio y 
el treinta y uno de.Diciembre de cada año, y 
remitida á la Sala de Exámeo de la Coota
durfa general dentro de los treinta dias si
gulen~ La remisiQn sa bar~ por _inventa-

rio en que se expresen todos los libros y co~
probantes que se remiter, inclusive los auxi
liares de cuentas que lleve la Tesorería para 
mas claridad en sus operaciones. 

A rt. 8° El pre!<uµuesto del servicio mi...: 
litar, hospitales, parques y fortalE-zas, 11~i 
como el de la marina dé guerra y guardacos 
tas, se pagará conforme á la revi:<ta de Co
misario v á las situaciones diarias ·visadas 
por los funcionarios correspondientes. 

§ único. La revista de Comisario será pa 
sada ante el Tesorero ó el Intervent-0r do la 
Tesorería riel servicio público en la capital 
del Distrito, y foera de él ante el empleado 
que comisione la misma Tesorería. 

Art.. 9° La Tesorería formará con arre
glo á las leyes, el pl"t'supuesto. meñsual di:' 
gastos de la lis:a civil, de ha~ienda y ecl1i 
si:ístita, y pagará las situacioues parciales 
da cada oficina ó corporacioo, comprendidas 
t'n él, si tienen el recibo de persona autorize-
da y t'I Páguese del Ministro de Hacienda. 

Art. 1 O. Cuando se determine por lei 6 
decreto especial el pago del presupuesto inac
tivo, se observarán todas las disposiciones 
no derogadas sobre listas de supervivencia, 
que deberán present-arse del 1 ° al 15 de <:,a.da 
mes para registrarlas, sellarlas y liquidarlas. 

Art.. J l. Los demas gastos que origine 
el servicio público, sean ordinaria;; ó e."ttraor
dinarios. se harán conforme al presupuesto, 
con las reservas, restricciones y protestas 
que la l_ei de gastos públicos haya estable
cido. 

Art. 12. Es deber de la Tesorería pasar 
la sit.uacion diaria de las operaciones de so 
maoejo'al Ministro de Hacienda, para com
probar con los balances d~ entrada y salida de 
caudales el fiel desempeño de las operacio
nes de la Caja .. Los documentos por los 
cuales se baya hecho la erogacioo serán en
tregados al Tenedor- de libros, bajo recibo, 
con la frecuencia que requiere el deber de 
asentar las partidas diariamente en el Ma
nual. 

Art. 13. El tanteo se efectuará del l.º 
al 3 de cada mes, 6 en cualquiera otra opor
tunidad en qua lo crea conveniente el Minis
tro de Hacienda, que debe presidirlo, ó el 
funcionario que nombre al efect-0. Se pre
sentarán en este acto los libros Manual, Ma
yor y de existencias d~la:;oficina, el -Jornat 
del Cajero, los balances diarios y cuales
quiera ot-ros documentos que sean necesarios 
junto con los comprobantes. 

§ 1° Si en este. acto se notare que la 
cuenta no está con el dia, será motivo para 
la separacioo del empleado negligente. 

§ 2° D!ll tanteo se dejará const-ancia en 
un libro destinado al efecto, cuya diligencia 
detallada con método y claridad, será firma
da por los _funcionarios concurrentes. 
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Art.. 14. Mensualmente pasará la Teso
rería al Ministro de Hacienda y ;á la conta
duría general, junto con la copia certificada 
riel tanteo, el estado de rnlores v la relacion 
de ingreso y egreso, copia de· los asientos 
del Manual y demas noticias que se le 
exijan. 

A.rt. 15. Debe lle\'ar la Tesorería uo 
libro en forma para la toma de razon de los 
títulos, despachos ó nombramientos de todos 
los empleados públicos, civiles, ·militares, 
eclesiásticos y de hacienda. Tambien se 
tomará razon· en dicho libro de todos aque
llos actos que lo requieran por su impor
lancia . 

.l..rt. lG. No puede expedir la Tesorería 
\'ales de caja, ni cartas de crédito en ningu
na forma. Las liquidaciones de sueldos y 
otros haberes de los servidores públicos las 
hará en la forma y en la oportunidad que 
determine el Ministro de Haciend:i. 

Art .. 17. Los empleados de la 'l'esorería 
.no pueden separarse de sos destinos sin pcr
·misa del Gobierno, quien al concederlo nom
hrarii al que deba reemplazarle. En el 
mismo caso están los que por enfermedad 
ungan necesidad de separarse de sus 
puestos. 

.Art. 1S. Se prohibe á los empleados de 
la 'l'esorería m<?zclarse en negociaciones ó 
reclamaciones de créditos contra el Tesoro; 
y revelar las operaciones de la oficina, pues 
la publicidad que deban tener los actos ofi
ciales se hará de órdeo sopt'rior. 

Art. 19. Las horas de despacho en la 
Tesorería son desde le.s ocho hasta las diez 
de la mañana, v desde las doce oasia las 
cuatro de la tard°e, en todos los días no feria
-dos; sin perjuicio de habilitar las horas ex 
traordinarias y los días festivos cuando la 
urgencia del servicio lo demande. 

LEI X.IV. 

Hahililacion de puertos. 

[Deroga lo3 Ncs. 1610, li59 y li99.] 
Art. I ~ Se habilitan para el comercio 

ext-erior de importacioo y ~xportacioo, sin 
restriccion alguna los puertos de La Guaira, 
Puerto Cabello, Ciudad Bolívar y Maracaibo. 

Art. 2 ~ Son puertos habilitados para 
la importacioo de solo su consumo, y para 
la exportacioo, los de Cuman6, Juan Griego, 
Carúpano, Güiria, Matnrio, Barcelona y La 
Vela. . 

Art. 3 ~ Se habilitan para la exporta
cion de ganados y sus productos, Soledad, 
Pnerto de Tablas y Barrancas en el Orinoco. 

Art.. -4 ~ Las Aduanas de los puertos 
que se habilitan solament-e para su consumo 
interior, no pueden guiar efectos extranjeros 
para otros puertos ó logares, sean 6 no habi-
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Jitados, sino con Jaa restricciones del artículo 
siguiente. 

Art. 5.0 Las Aduanas qne :'i continnacion 
!'e expresan, pueden guiar por m.ar y por _tie
rra efectos extranjeros : 

La de Cnmaoá para Cariaco. 
La de Carúpaoo para Rio Caribe. 
La de Güiria para !rapa, Yagnaraparo y 

demas poot-0s que se comuniquen por rios con 
el Golfo Triste ó de Pária. 

La- de Juan Griego para toda la isla de 
Margarita. 

Y la de Barcelona para 'Píritu . 
.!rt,. 6.0 La Aduana terrestre de San An

tonio de! Tácbira queda habifüada para el 
comercio de importacioo y exportecion que se 
baga con los Estados Unidos de Colombia. 

LEI XV. 

Organizacion: de las Aduanas. 

(Deroga el N'! J.611 J. 

CAPITOW I . 

De lqs Aduanas. 
Art 1 ~ En cada uno d1> los puertos ha

bilitados de la República se establece una 
Administracion de Aduana, que será servida 
por un Adroinistrádor y no Interventor . 

Art. 2 !=? En la A.doana de la Guaira habrá 
ademas un segundo Interventor igual al pri
mero en derechos y deberes. 

Art. 3 !=? En las de la Guaira, Puerto Ca
bello, Ciudad Bolívar, ~laracaibo y la Vela, 
habrá : en la primera, no Vistagnardal
macen y un -Ouardalmaceo Fiel de peso ; 
y en las otras cuatro, nn Gnardalmacen que 
sirva á la ,ez de Vista y de Fiel de peso. 

Art. 4 ~ Tendrán estas oficinas para su 
despacho los dependientes que nombre el Eje
cutivo nacional á propuesta de sus Jefes, 
arreglándose para sus sueldos y asignaciones 
á lo que determine la lei. 

§ único. Estos dependientes podrlin ser re
movidos por el Ejecutivo nacional, y cuando 
con canra lo exijan sus respectivos Jefes. 

CAPITULO II. 

De los empkado.r de las Aduanas. 

Art. ·5 ~ Son deberes del .Administrador é 
Interventor, ademas de los que tienen por las 
leyes de Hacienda: 

1 !=? Hacer la liqnidacion de todos los de· 
rechos nacionales que se cansen por la .Adua
na de su cargo, ant-0rizando con sos firmas 
todos los actos que tiendan á la perfeccion de 
estas operaciones, formando en seguida los 
expedientes respectivos para comprobantes de 
la cuenta. 

2 '=! Poner á disposicion de los Inspectores 
de Aduana que nombre el Gobierno, las ca
j!!S, libros, cnent.as y todo· lo concemienta á 
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la oficina, segun lo determinen la leí y las 
instrucciones que lleve el Inspector. 

3 ~ ·fü!raudar los caudalt>s de 1~ Nacion 
y guardar los que eot.ren en lr.s cajas de HI 

cargo. 
4?. Dar recibo de las sumas qul, ingrl'i"l'n 

y exigirlos de los pagamen:os que 'iagan, pa
ra comprobantes de su cuenta. 

5 '2 Llernr estas cuf:ntas con exactitud l:'11 

los lihros y por el sistema que está preHnido 
en el Reghimeolo de Contabilidad de la Ha
cienda nacional, es"lampanJo los asienios día 
por día, sin que se airasen por ningnn motivo 
ni pretexto. 

leria de que están formados, su cantidad y 
peso. . 

13. Hace; ian:ar razor: del producido de 
los derechos de cada manifiesio en t>l mismo 
lib;o v n-miiir del 1 ° al 3 de cada· mes al 
Mini~tro de Hac:ienda \' á la Contaduría ge
neral un cuadro ó est;do que r.omprenda lo 
hecho en d mes anterior, sin perjuicio de lai: 
demas noticias y estado:< que ;;e ilehen enviar 
á dichas oficinas. · 

Art .. 6.º Son deberes exclusivos del Admi
ni:;irador, ó del emplea~o que haga sns m
ees, como Director principal de la oficina Y 
sus dependencias : 

6.:: Liquidar y cortar la (euenta al fin de 1 
cada semestre, y rendirla á la Contaduría gl·· 
n_era~ precisamente deni.~o de los cuarenia dias ¡ 
,;1gu1enH•s al 30 de ,Tnn10 y al 31 de DiciPm
hre de cado aiio. 

l.º Organizar, distribuir y dirigir t.odo:;...lo,-; 
i rabajos en I a propia oficina, en el despacho 
de les i!lma-:-enes y en el servicio ilel re¡,goar
do: 

2.0 Llevar la correspondenci:i con las ofici
nas superiore:< y demas empleados, corpora
c,ioncs y ¡mrt.icul:irt>s : 

7 '2 Informar anualmenlc al Mini;;icrio de 
Hacienda, en el período que éste lo crea con
veniente, sobre todo lo relativo al cumpli
mienl.o de las prácticas fi;,cales, indicando lo 
que esiimrn deficiente, lo que fuere füil y con 
veoienle, y lodo lo que la experiencia !la~·?. 
enseñado y se crea necesario para mc-jorar la 
huena marcha económica y adminis~raiirn de 
la oficina que iieoen á su cargo. 

S?. Procurar eficazmente que r.o se cldrau. 
den los intereses naciooale;:, haciendo al efec
to que todos i,1s empleados de ;,u dependencia 
en cuvo número se 1.a1entan los comandanie>'. 
cahos°,.cPladorl's y dema.~ l'ln(lleado;; dt· a:u~ 
R.e;:gnardo,:, cum~>lnn con cuantos c!ebcn•s se 
les impongan, dando cuenta de lo;: 1-mbr.raiw:< 
y dificulü1des que ést.os puedan oporwr á la 
buena marcha del ;:ervicio. 

9? Formar los estarlos d1.· \"ii.lorc.,, tan
teoi,, presupueslos mcn::ua!es de sueldos tlt· 
:ms empleados y de sus Resguardos, relacio
ni>s de ingr~so y egreso, estados de comen·io, 
uuadros e.st.adísticos \' d1.:mas noticias mer.
i,uales, lrimeslrales y ;uualfs qu2 están or
denadas ó que mas adelante ¡;e Pxijan. 

10. Hae{!r diariamente El balance de Caja, 
refundirlos :;emanalme!lie v lr:!Sladarlos á un 
lihro preparado al c·fecto, ~I cual ;:e presenta 
rá t'n los tanteos mensuall's q111: pase la pri 
mera autoridad civil del lugar. 

11. Auiorizar con sus firmas los asientes 
que diariamente se fstampen en d Manual; 
procurar qne éstos no se difieran de un dia 
para otro, y vigilar que !os comprobantes es
tén conformes á la lei. 

12. Hacer llevar un libro con ias casillas 
correspondientes para expresar en ellas la 
fecha de la importacioo, la del dia del recono
cimiento, nombre del importador, nombre del 
buque, su nacionalidad, procedencia, importe 
de la factura, clase de los objetos que se im
portan, con especificacion de sg calidad, ma-

3.0 Vtlar sohre el arreglo, cuidado y con-
ser\"acion de los archivos y rle las dema~ per

i icuencias t!e la Aduana : 
j ,1.0 grncuar con t-xactiiud y puntuali,lad 
1 todos los informrs que c·xija el Ministerio y 
! <lemas funcionarios que tengañ facultad par.t 
¡ ello: 
i 5.° Cuidar que la esiadísi.:ca fiscal y mer-
! canlil se llese. con el dia v conforme :í las, 
! insirul!ciones y modelos qu/lei, co.munique la 
1 ~J•m~ch1ría General. 
1 6.º UemH.ir ni Ministerio d<' Ha,:;i•:mia, al 

fin c!1• 1·:ida me;::, una relal,ion cie los pagan~:< 
'!U<: ;,u huhieren otorgado por derecho:; ad11a
nPro;:: y ot.ro:< impue~to::, expresando en ella 
las fcuhas v rnlores de. cada uno, los noml,res 
de lo:< n•spPcthos deudores y fiado-:-es y lo::: 
dias cie \'encimieoto. 

..Arl. 7.0 Son <~eherPs del Intervenior: 
l.º llrpresenlar y ;;osten!'r lo;: derechos 

fiscales en h:s cau::as de comiso, y en las de
mas en que tenga interc.:< la Hnciencfa púhli· 
ca, si no re::idicrn ea el lue:nr el Procurador 
de la Nacioo ó no se bnhiero nombrado :fiscal 
especial. En los lugarrs en que resi-da el 
Procurador de la Nacion, los Interventores 
le pasarán, en cada raso que ocurra, los do
cumentos ó informes necesarios para que ges
tione y defienda los int.ereses del Fi,;co ; y 
darán· parte inmediat~menie al Ministerio de 
Hacienda. 

2.0 Informar al Ministerio de Hacienda en 
fin de cada me-,, sobre el curso c:iue bavan 
tenido estas causas y ti estado En que se ba
ilen sos recursos y a¡;elaciones. Este infor
me mensual debe efectnarse aunque solo sea 
para expresar que no ha ocnrrido ninguna 
causa Je comiso. 

A.rt. S.0 No podrán ni el .Administrador 
ni el Interventor : 

l.º Pagar cantidad alguna ni hace~ .tras-
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lacion de caudales de sus respectivas cajas ti 
otras, sin 6rden terminante del Ministro dé' 
Hacienda. · 

2.0- Liquidar créditos contra el Estado, y 
mucho· ménos acreditarlos ·en so cuenta. 

3.':' Expedir vales de caja ú otros documen· 
tos de crédito en nioguna forma. 

4.º Librar contra otras Administ.raciooes 
ú oficinas ·de recaodacion. 

Art-. 9.0 S~u deberes de los Guardalma-· 
cenes: 

l.':' Recibir en los almacenes de la Adua
na las mercancías y efectos que eot-ren en 
ellas, teniendo un celador en cada puerta que 
anote el número, marcas y contramarcas de 
cada bullo, para luego hacer la coofrontacion 
con las notas que debe pasar el Resguardo. 

2.') Llevar un libro de entrada y salida de 
efectos extranjeros y otro de los frutos y pro
ducciones nacionales que se exporten para el 
extranjero, estén ó no sujetos al pago de al
guo derecbo-ó cootribncion. 

·3.0 En dichos libros se escribiráel nombre 
y nacionalidad del bn~ne, su _ capi~o, proce
deoci;i y destino, consignatarios, 1mportad0: 
res y exportadores, siguiendo las demas ano
taciones con el método y claTidad que el caso 
requiere, para lo cual se babilit.arán para ca
da, buque las páginas que sirvan para anoi.ar 
en una la entrada y en otra la salida. 

{o Custodiar las mercancías con t-Oda se
gn ridad, y cuidar de que no resulten averías, 
ni confnsioo al tiempo del despacho. 

5.0 Intefreóir con los Jefes de Aduana en 
el reconocimiento.de todos los efect-0s y mer
cancías, respondiendo in solidum de la 
exactitud con qn_e se verifique. 

.A rt.. 10. Los Guardalmacenes son res
ponsables de cualquiera fdlta que s11 noíe en 
el número de bultos que hayan entrado en los 
almacenes, y .tambien de las averí~ 6 daños 
que por so descuidoº 6 negligencia reciban los 
efectos que estén baj~ so_ custodia; y no 
permitirán la salida de éosa alguna sin expre· 
sa 6rden de los Jefes de la Aduana. 

Art.- 11 Los libros ·que lleven los Gnardal· 
maceoes serán remitidos·a1 fin de cada se
mestre, junto coo· las cuent.as de la_Adna1111, 
á la Oontado_ría General. 

Art.. 12. En las Aduanas donde la ley no 
ha creado Guardalmacenes, ejercerán estas 
funciones los Comandantes de Resguardo, y 
á falta de estos los cabos que designe el Ad
ministrador. 

ArL 13. Los Gn11-rdalmaceoes están obli
gados á intervenir en el reconocimiento y des
pacho d_e los eféctos de exportacioo, cabotaje 
é iotemacioo, cuando para ello no baya em
pleado especial. 

CAPITULO III. 
. D.e la reaposahilidad de los Nnpkados a;_ 

· Aduana. _ · 

Art .. 14. Los Administradores de Aduana 
son responsables· dé sos propias faltas y de 
las que cometan sos subalternos en el servi
cio· de la Aduana, inclusive los resguardo.i 
de su dependencia, siempre que rro las impi
dan cuando puedan, ó deje~ de cas~igarlas al 
saber que las bao cometido . 

.Art. 15. Los ·Admioi~tradores y demas.em
pleados de las _.Aduanas sofrirái:t la pena_ de 

\cinco á diez eños de presidio y perpetua 10-
babilit-acion para obtener empleos de honor 
ó de confianza en la República, por compli
cidad en el fraude de las rentas nacionales 6 
por el fraude cometido por ellos mismos._ 

Art .. 16. Los .Administradores é Inter,eo
iores q::ie pagaren alguna suma faltando á 

-las prescripciooei¡ de la_ ley, qued_an ~ojetos á 
.la perdida del empleo y á la re.st1tumon de la 
cantidad pagada. 

Ar_t.. 17. El pago de sueldos no veocidoi:, 
i:io expresa órdeo del Ejecuti,o nacio~al, ~u
jeta al empleado que lo baga, fi la restttuc1on 
dd duplo de la cantidad anticipada. 

Art. 18. Los Administradores é Interven
tores son responsables de las cantidades de 
plazo cumplido, correspondientes á los ramos 
que administran, que hayan dejado de re
caµdar, si no hubieren agotado los recursos 
legales. La Cont-admía les hará el cargo tao 
pronto como tenga conocimiento de la omis!on 
ó ·descuido; por los documentos que Jec1be 
.mensualment~, y se les obligará á satisfacerl_as, 
ejecutivameot~ · 

.Art. 19. Cuando los jefes de una Aduana 
disientan sobre cualquiera operacioo que afeo
te su responsabilidad, ó sobre el cumplimiento 
que deba tener alguna ley ó disposicion su
perior, se llevará á efec!o lo que di,:pooga ~I 
Administrador. El Interventor no salva so 
responsabilidad sino protestando contra el ac
to y dando cuenta al Ministro de Hacienda. 

Art. 20. Los empleados de Aduana que 
continúen en el ejerci"Jio ·de sus funciones, 
cuando· el logar en que residan sea ocu
pado por fuerzas enemigas del _Gobiern_o, per
derán por este solo hecho sus destinos y 
quedarán inbábile!¡ para ser,ir coalqn_iera 
otro. 

Art. 21. Los Ádmioistradores é Inter
ventores que en d caso de iovasion de fuer
zas enemigas del Gobierno, no pongan á sal
vo los caudales públicos existentes en sos 
respectivas oficinas, responder~n de ~11.o~ con 
sos bienes y con sos fianzas, sm perJotc10 de 
las demas penas á que se bayan---becbo acree
dores por las leyes comunes. 
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CAPITULO IV. 

Disposiciones gem:ralu. 

ArL 22. El dia l.º de cada mes ó el in
mediato hábil, el Procurador oaciooal, y eo 
so defecto la primera autoridad civil del lo
gar donde haya una Aduana, se constituirá 
eo esta á pasar tauteo de caja, con vista de 
las cuentas y sus comprobantes, el libro de 
balances semanales y las existencias, todo lo 
que deberán ponerle de manifiesto el Admi
nistrador é Ioter:ventor respectivos. De est.e 
tauteo se asentará una diligencia en un libro 
destinado al efect-0, expresándose por ramos 
las entradas y salidas que baya habido eo el 
mes ant.erior y la existeqcia que resulte en 
efectivo y·ot-ros valore3. Firmarán esta di
ligencia el funcionario que pase el tauteo y 
los Jefes de la Aduana, y se sacarán de ella 
las copias necesarias para remiUr á las ofici
nas superiores de Hacienda por el primer 
correo. 

§ 1.0 -Est.e mismo tauteo tendrá lugar 
siempre que los foociooarios llamados á pa
sarlo lo estimen cooveoieote, y de los moti
vos que tuvieron para ¡hacerlo darán cuentn 
al Ministerio de Hllcieoda. . 

§ 2.0 Siempre que en el tauteo advierta 
alguna irregularidad el funcionario que lo 
pase, le negará su firma y lo avisará inme
diatamente al Ministro de Hacienda. 

Art. 23. Los empleados de Aduana á 
quienes la lei exija fianza, deberán prest.arla 
áotes de entrar en ejercicio de sus fun
ciones. 

Ar1.. 24. Nioguo empleado de Aduana, 
cualquiera que sea su categoría, podrá ser 
endosatario de créditos oi agenciar la liqui
dacioo y pago de estos ant~ las oficinas de 
Hacienda. 

Art. 25. Los empleados de Aduana de
penden del i\Iioisterio de Hacienda. 

§ único. Eo los negociados que se rocen 
exclusivamente con la contabilidad y esta
dística dependen inmediatamente de la Con
taduría general. 

Art. 26. Niogun empleado de Aduana 
podrti st!pararse de su cle.stino sin licencia del 
Ejecutivo nacional. 

§ único. Eo casos extraordinarios, los 
Jefes de las Aduanas pueden otorgar licen
cias y llenar las vacantes, mil!otras resueh"e 
el Gobierno :'i quien darán cuenta inmediata
mente. 

Art. 27. Las horas de despacho eo las 
Aduanas serán desde las seis hasta las diez 
de la mañana, y desde las doce basta las 
cuatro y media de la tarde de cada dia, con 
excepcion de los domingos y los de fii}Sta 
nacional. 

Art. 28. El Gobierno y los Administra
dores podrán aumentar las horas de trabajo 

7S 

en las épocas de mayor concnrrencia. deba
ques, ó · cuando circnnstancias particnlares 
así lo exijan eo beneficio del comercio, en
t.endiéndose siempre excluida la noche para 
el despacho. 

LEI XVI. 

Régimen de Aduamu para laiimpor
tacion. 

[Deroga el N. 0 1.612.] 

[Relacionada con el N. 0 1.6-iS.] 

CAPITULO l. 

De las entradas y r;isitas de hlUJ_utt. 

Art. 1.0 Al fondear un buque en cual
quiera de los puertos habilitados de ~a Repú· 

blica, será visitado por el Administrador 6 
Interventor de la Aduana, por el Coman
dante del Resguardo y por los empleados 
dependientes de est'l que se consirlereo nece
sarios. 

§ único. Cuando los Jefes de la Aduana 
oo pudieren asisfü persooalmeote, se harán 
representar por un empleado de so depen
dencia. 

A rt. 2.0 Si el hoque visitado procediere 
de puertos extranjeros con carga para los de 
la República, se exigirá del capitao : . 

l':' La patente de navegacioo, que qoedarti 
depositada eo la Aduana, hasta que esta des
pache ei buque. 

2.0 El sobordo del cargamento. 
3.0 El pliego ó los pliegos cerrados y se

lladc;s que le haya entregado el C6osol del 
puerto de su procedencia ; y 

4" La nota de los pasajeros y la de los 
bol~os _que cada uno de est-os traiga como 
eqmpaJe. 

Art. 3.º El sobordo debe estar certifica
do por el Cónsul de Venezuela en el puerto 
de donde proceda, y eo su defecto por el de 
una nacion amiga, haciéndose notar eo este 
caso la falta de aquel. 

Eo el sobordo ,se expresará la clase y nom
bre del buque, la oacioo fi que pertenece, las 
toneladas que mide, el nombre dt:I capitao, 
el puerto de su procedencia, la cantidad de 
bultos de que se compone el cargamento, con 
expresion del número de cajas, fardos, barri
les, baúles, boc.oye~. cuñetes, guacales y de
mas piezas sueltas ó en enrnses, todo con 
debida separ_acion y con sus números, mar
cas y contramarcas; el puerto á que estáu 
destinados los efecl-0s, el nombre del conc:iu
oatario del baque y el de los respectirns c~;
sigoatarios de la carga, co11forme á los cooo
cimiento:1 que haya firmado. Constuií á 
conlinoacioo del sobordo la lista de los efec
tos que baya ii bordo de repue.;to para velá
meo, aparej.:is y otros usos del buque; tam
bieo la de víveres del rancho, la cual oo de-
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berá excede.r de lo que se estime necesario 
para consumo en el ,iaje redondo, y una es
tadía ele la mila(I <le e:::tc liempo, :í juicio <le 
lo;; ,Jefes ele la .A<lcana. 

§ único. Los sobordos ,:;on bs forma füla
,Jes exi~idas en este :;rlículo !:erán lanton 
cuantos 7:ean los ,,ncrtos ele que prore,la <-1 
buque. 

Art .. 4'.' ::;e 11ruhibe h,rminantcmenl<· c1ue 
i,e divi1fon y ;,t, l'e1)8ren cada uno de e:;tos 
,Jocnmeni,>s, por razon de Vl'nir la c::i.rga p:i.ra 
,fütinlos 1im•rHt;. de la Hcpúl,liea, y :;e con
si!!n:uán ,-n la ,\,ln:ina ,lt-1 prinu;ro :í q111• ;,e 
di~line. · 

,\ri. :.... Al n-lirnr,:• l.: vi"i1a, ;:e di-j:irán 
•:err:11!:1,: y ,:1,11::.la;; l::i:: ,•,-uol ilbs y toda.~ lus 
1-1,11:i.das :i. l.i hu<le:;:i y dtcmas lugare;; dtl 
1,u,p.:-, t·n que hubiere ufectos sujetos á dere
dm,., quedando custodiado por el número de 
ct-ladnn,s qne ;:e juzgue ncct·sario. venga ó no 
c:on car~a. 

· Art. ü~ . Si al pasarse la ,·isita ele entra
da. , " tni!onlrare que t•I buque ha lil?gado 
t·n lastre. l'e t•xigirá dtl capitan, del'rues de 
1111 formal y f'i'Crupulorn ex:ímer:: 

jeros que al mismo tiempo se ocupen en ope
raciones de importacion y export.acion, se 
sujelar:ín á lo di::pueslo en est.a lei, con las 
modificacionrs que obtu,iercn en los contra
tos ó com·ccio;; que celebren con el Gobier
no. Bn c11:111to á las líneas de vapores, el 
Gobierno dictará las n,edidas correspondien
le.~ :i a.st'gurar los intereses fiscales y !i faci
litar las operacione;; de comercio. 

Art. l O. Cuando t,I cargamento que se 
e111,11er.tre á bordo ,le un hoque no correspon 
da con el so!,ortlo, S•! procn!e.rá con arreglo 
:í I:¡ lfi de c11111i;:o. 

Art. ! l. ·J,o;, lmqnes qut- l'e dirijan !i 
Ciud::id llolírnr y :í i\kracaibo ser!in cu;:to-
1li.iclo;; por celadorr.;; c!,-1 Re;,guanlo de aqnP.
ilas Aduana;,, dr:::dc !:; ,-:11 r:11l:1 ,h-1 Orin,u,n 
los primero:>, y dl'.~1lt: ,-1 l':,,-1 i1h, ,!.- $:111 G:,r
los los seg11111lu;:, con i,I fin c!i: qnrl n1iua ¡rn,·
da ext.aer::e ele ahord,, 1•11 :-11 Lrán;:il.o. has:a 
pon1:r;:1: h::ijo l:1 vigilari:l::· ,1,- la ,\clnana. 

OAPi'l'Uf.O H. 

Dr lfl. dr.smrgfl. JI furm,di,liulrs 9"" c/d,rn 
nh.,rrrar.•r ,.,,_ rila. 

1~ La palenl•: <le nawgadon. 
2.º La nola de los <-focto;: !)Rra rf'pn¡,;:lo y Art .. 12. A lo;: ,lo:a: ,ii:1;: tle lllibcr fu111lt•a-

rancho del huquP,. s,·gnn ;,r or«!ena en el ar- do el hnqne, sn cna,i:;11alari11 dehcr:í ded::i-
tit,nlo 3.0; y rar :í la Adnan!I ;,i rc•::01-h·,. ú no dr;;r.::irgar. 

3.º La de los p::i;:ij,·ro,:, ;,i lo;; :r:ijPre y ta Si huhine de t•f¡,1:luar,·" 111 ,lt,.q·arga 1>e pe-
.Je ;,u;: t-qniplljP::. dirá el pcrmi;:o por P;:erilo 1-11 P:>e mismo rlia 

,\rt .. 7.º IJnando el hoque trajere pa;::ije- :í los J,.fc;: de la Acln:ma. 111anift'.sl:ínclu;,c :<i 
r,,::, l11, t'<t:iitH•j1~;: de e;:lo;; pollr:ín cle;;lémbar- ,·ier.e alguna parl,i •lt·l c:arganwnl.(l 1le.;:1inail;, 
"ª'"'' 1,ara s,-r rl'conocido.;, en la .:\,!nana, cfo.;,. á olro;: pnt-r:o;: 11,• la R;tpúhli,:a, ó para ¡,ai::¡,;: 
pnl's de hec-ha la vi;:ita de cnl,ad:i y cnmpli- extranjr-ro;:. ile i:onfor:11i:latl ron ul ,:ohordo .. 
,los lo;: requisi:os exigido;: en lo;; ariícnlos Si no re;:o!\"icre la de.:;1;arga, •lt-;wrá z:iqrnr á 
anteriorc;;. El recoc:imienlo ;:u hará rrec:isa- los tn•:< dia.• h:íhilt-l' drspm·s .i .. sn llt·g11!1a, 
mente por uno de los Jt'Íl'S de la Aduana. excep:11:índo"e las arril,ar!a:: t•i•r a,·ería.c: nn-

s\rt. Sº L<ls arlícülo;: lle re¡111¡,;:.¡0 para loriamt•nle conocitla;; y c:i1111¡,roha1la;:; pcru 
\'tlám>-n, ::i¡,ar,.jos y tierna;; u;:os !11:I buqnr, en c.~ic c:iw 110 perma1wc;1•rá ,-n •·l ¡merlo 
"" con;:iderarán como ea depósito :í. hordo, y sino c~ ii~m:lO prt-c:iso_ p:,~a rr-parnrl11;:, b::jo 
1-I capitan no ¡:odr!i hacer 11:::0 de ello;: i:ino 1 'ª cn:=:i-Odrn cn~rP;:pon~1~nlP., 

1,ara l'I mi:am•> hnqllr,_ llurunte i:u pnmaoencia . Ar'.. 1::: J·,s 1~e.rnm1tlu a lo;: h111p1es na
•·n t'I puerlo. Si al ¡,asa!;:e la ,·i,!irn, ele fondeo c10:1~1~;,-~~ PxtranJ_cro:~ t_ra•:r c;~rg_a_ para _n_nn. 
imra poncr,;e ¡_-1 hoque a la car~a. 0 tn cual· <los e- .na,- 1•01:rlo:- 1k l.1 l,r¡111hh,.n hah1ht.:i
quina olra P¡,ortunidacl, no se encontrare do;: 1•ara •·I comérdo e:,;t,.rinr. Cuando :1sí 
la 1:xi:::tt-m:ih ,lt· 1•;,;o;, ari.ículus 1-n relacion ,·t-ng.rn Y hayan conduido ;!,, ''"-~cargar In 
,,011 lo m:inife;:lat!o al Pnirar y con lo que ;:e p::rrc quL, lr .. ig::in para <-1 primc,r put'rl1.1, ¡J.,_ 
ju¡,;l!ne. prudi-nl,. que ha dl'hitlo <'On::umir;:e her:ía zarpar do:: dia;; d,•;:puc;:. :i lflfno:: 1¡11,. 
t·n el p11nl11, "" im1lnnclr:í al ra11ii.·111 la pena hayan e!,, n'cihir C.!rga de frnlo.s parn t•x1mr 
,11,e ma;: adPl::inic l't' t•,-tahlert-. i.ar, le "ºª' L-,mhien 11';; e:=:i:í permiiido; y fn 

,\rt. !l'.' J.";; huqne;: dr g1:c-rra nai,i1.1nales esl~ e:.:a:o la :-:alida ser:í i11mediat11111l'nlt· ,l,,;:
y e.:ürnnj1•ro;, y l,1;: ira:<po:f,-,: c.!c mu:iones pue:: ''" h:ihrrsc rom:lui1l11 II\ ,·arg:i. E::to 
amiga;:, r:o N':.:.~r:in snjl'IO.< á furmalidac!t•s de mi::111,, ,,,. oh;:1:rrnr:í ,•?: lo.; 11<-mas pu .. r10,-. 
ninguna efpc·cie; pero si tr:.jH .. n á rn horc!o para lo;, •·m:lr;: eonilu~c-1t carg:i. 
<'arga de pariicularP;:. qnederfo somc:ic!os á § l.º L:i 1!~::carga no podr:í 1m1loi;ger;:1• 
la;; mi;:ma:=: rr~!a~ 1•.<l:!.hln·il.!as para los bu- á \'o!u~:a•I ,!el r.i::a.0 igullario 1í capiran ,1 ... 1 
qnes men.·,,;1:1·:<. f ..,1;; 11a!'ajero:< qut: \"eogan en buquP. y ,!,,!,c h.lce;se en el ¡,;rmino ,¡., <:inc:o 
t:sla cla::l' ,l .. l,uqm·;:, iiPr.en re,;pecio ele sus dii!S h:ihill'.< q~:e podrán 1•rorogar,:i, ha:<ia 
equirbjC-" la:: mi:<11rn:< o!,ligaciune.; que los de oeho, á j11i1·io <le 1:t .Aduana. Sü txc,.i,túan los 
lad <lemas t-mharcaciones pr!)cedenh,s del casos tic 1ardanza por temporales. mar tlt: 
extranjero. Lo;; corrros nacionales ó extran- lern ú otros accidentes impre,istos. 
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§ 2.0 Si pa~ado el lapso á que se contrae 
el parágrafo anterior, el buque no hubiere 
concluido la descarga, y por este hecho los 
manifiestos presentados por el comercio no 
::e hubieren despachado completamente, el 
plazo para el pago de los derecho;; émpezará 
á correr, desde el ,·encimiento del iérmino 
acordado por la Aduana para poner en t.ierra 
toda la carga, sin perjuicio de imponer al ca
pitan quinientos nmezolanos de mulla, por 
o.:ada dia de demora. 

Art.. 14. Cuando el buc¡ue <lobat·coniii111ar 
::u descarga eo otro;; 1mertos, el Administra
doré Interventor dar:í.n al capitan co:lia ín
tegra y certificada del sobordo ú sobonlos 
que ha debido entregará sn llegada. exvi
diéndosele esta certi6cacion en la forma si
guiente: 

Puerto de .... á (ianto .... üe •••. ) 
N. N. y N. N., Administrador é Interven

tor, ó Interrnntores de esta .Aduana. 
Cerf.ificamos : que la presente copia lo es 

del sobordo del cargamento de (uoml>re y 
nacion_alidad del buque) su capitan N. N., el 
cual ha sido traducido del idioma, (t.al} al 
casiellano 11or el Intérprete de e.sla oficio:1, 
ó c~piado exactamente del ori~inal, (si hul,ieru 
\'{-mdo en español}; y habiéndo.:;e Je,;(eargiulo 
rn este puerlo la· 1>arie ,.,orre;:ponc!ientc á lo:: 
llueíios ó consignat.arios de esta plaza. ::iguen 
á hordo para el 1>neriu, ú puerio;: •le (a1111i el 
de;,1ino) los bultos siguientes: 

1, ¡xi;~rn1:o ,·;t.:1 .. ,-1 . -_: ~-. · "·:! 
)I.\RC.\S. Xlilll:ilt>~. ;;1¡ U~: l.0$ CIIX:,(1.X.\- ¡j 

li 1m1:ros. -:-.rn1i•3 ¡1 

ll...---"---, ,.---·---,. .--"-- ~--··---- --;\ ~· . ,.;, 

1 

l 
1 

J 
El Admioist.rador, 

N. N. 
El .lnicrnnlor, 

-;,.;_ N. 

La c:<pcciücauiun 1•rn,·o.:uida un este formu
lario, detallando lü quu ci buque conduce, 1hl 

:<t! umi1-irá por ningun moLku ni pretexto, mm 
,:uando l'I trabajo ha~·a lle prulung,ir:m y ct•n
liouar eu él en horas cxiraurJinarias. 

Art-. 15. El cargamento destinado 1i:ua 
un puerto habilitado, debe desembarcarse 

íntegro de conformidad con el sobordo y 
facturas. 

~ u;11co. Se t·xcc1>tua lle lo dispuesto en 
e.:;ie artículo la Aduana de la Guaira, que 
por su 1>roximidad :í la capii:al Je la Uoion, 
,;e n-S•!n·a 1:l Ejeculi\'C, nacional resolver lo 
c-onvenieaie cuando ::;e le pida pcrnliso para 
inlroduc;r )lOr die-ha Aduana mercancías des
~inadas para olros puerios de: ios habilitados 
¡1ara la im11ortacion. 

,\,¡;_ IG. L:is fauima,; l:crtificadas corrcs
)!Olldienle;; ú la c:arga c1ue siga á oi.ro;; 1111erios 
y ,¡ne baya recibido la t>rimera Aduana, se~:ín 
l·u,·ia<las :í su dir.:..:don cu d mismo buque, 
t·n ,~fü·go <.:errado y ,:cllaliu, 11ue su entregará 
al 1::1!1ita11 baj" recibo, y por c:I correo inme
diato :;e llar:í a\"iso de e:sie l'UVÍO, remiiiendo 
al mismo iiempo co1>ia de la certificacion de 
que h:ibla l·i r.riiuulo 1-1. Las Aduanas á 
11ue .:;e hayan 1:nviado los llJcumenios expre
::adu,; a\"i,;ar,ín !a llcg:hla del buque. y de 
habl·rse hel,hO ia i11111oriauio11. Se prohibe 
<1ue e.:;ios avi;:os :;ean liados por otro conducto 
que no sea el di:i correo. 

Ari:. 17. Si alguno du los buques trajere 
,ulema,; ,le la c .. rga para los 1mcrtos habilita
do,;. alguna p:;rtc l'ara puertos cxLraoji;ros, 
Jcbl·rá hacer.oro ,:on;::tar en el sobonlo cou las 
furu1aliilalics l•Xigid;is en e:;ta lci, y 11ur i:anio 
"l' ,·unsidur..1 :'i :,bortlo ,~omu l'II licvósit.o ; 
¡,,:-n:, ;,i ,lur:mi" :;u 11ern1;111c11cia ,·11 uualquiera 
,¡¡, !.,,; puedo:; m1cionalea:, ::e qui~iere.n llecla
r:ir ¡-:;ra d o.:un~umo lit;; mercancías y ef~cius 
•1•a· 1r.,.-11 11ara 1:1 cxtranjuro, quedarán di;;
ru1-<:nlu:: ,Id re11ui,:ito ,lu las fad,uras ct-rt.ifi-
•:a,Ja~. · 

,\rt. IS. "'.'faJa )!Ourá Je,-;,::mbanmrsc :;in ,lll· 
lu, izai·iun ,!el Administrador é Intc,rvcntor, 
l',-la1!111:i1!a al pi.; Jcl permiso- pl,di<lo )>ara 
,1,-scar~ar, ,·I cuill llch~ haccrie 11ectsaria-
1111·11ie ¡lor c::crilo: al concéilcrse, ;;e coruu
uic:•r.í ,,1 vomandanie lle! "Ge:;guardo, quit:n 
prl!c,:-.lcr:í :í darle c1ún11limienio en el :íeto 
con las formalidade,; siguiente;;: 

J ~ ],] Comaodanle del Hesguardo urde~a
ri! lambicn 11or escriio á los celadores de eu;;
iudia dd hnitue c¡ue 11ermilau la descarga. 

:!~ ].o;; ctiladores Je cu::todia pasarán i,ur 
Ju1llicadu oua nol-a Je los bultos qut, se tres
borden del hlll¡ue á cada canoa ú alijo, cspe
citicanJo los números y marca.; que conten
~illl, clasificándolos por l,ajas, baules, barri-· 
h•s, fonios, g:uacall':', l·lc., y <lemas piezas 

• suelia.:;, segun 1.-llas fueren. Estas papeleta:; ¡ se confrontará~ por los celadores de guardia 
en t:I muelle, o donde ;,e haga la dcsuarga ; 

j y con la conformidad ú con la;; observacione;; 
¡ 11uu ocurran, 11asarán i11mcdiaiameole una á 
, la Aduana para que )!Oi" e_lla se nwiban los 

l l;ulios l!n lu;; ahuaceoe;;, ,, otra al Comau· 
danle del Resguardo para que, dejando copi~ 
en un libro que desl-ioará al efecto, las remita 
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á la Aduana para su confrontacion con la 
primera. En_ los puenos en donde la descarga 
no necesite de barquetas 6 alijos, las notas 
duplicadas de los celadores que hagan la 
guardia en el buque y en tierra, serán igual
mente enviadas, una á la .Aduana y otra á 
la Oomaodaocia del Resguardo, observándose 
con ellas el mismo procedimiento. 

3~ Eo·los puertos en donde la descarga 
conste en pape}etas parciales, el Oomaodao
te del Resguardo las refu-odirá diariamente en 
una sola, que servirá para formar parte de 
la documeotacioo del expediente de eot-rada 
del buque. En donde las papelet-as no sean 
parcialt:s, la Comandancia las pondrá en lim
pio, y autorizadas en forma servirán para el 
mismo objeto. 

4 ~ La descarga se hará desde las seis de 
la mañana basta las tres de la tarde por los 
muelles 6 lugares designados, y desde la 
llegada del buque basta que acabe de descar
gar, no podrá irá bordo ninguna persona bajo 
la multa de veinte venezolanos que harán 
efectiva los jefes de la Aduana, á méoos que 
pertenezcan al rol del buque, ó que fueren 
en so auxilio en caso de iomioente peligro, 
que ocasione al mismo tiempo la prolooga
cioo de la descarga para salvar los intereses 
del barco. 

5~ Concluida la descarga, el Comandante 
del Resguardo devolverá á la Aduana el 
permilio que para ella se babia concedido, 
poniendo al pié la debida coost-aocia, hacien
do meocioo de los días que hubiere durado y 
de que las notas diarias fueron pasadas en 
su oportunidad. En seguida se pasará la 
visita de fondeo con las mismas formalidades 
que _la de entrada para desestivar y registrar 
el buque hasta cerciorarse de que no contiene 
otra cosa que lo declarado en el sobordo para 
su uso y consumo, 6 mercancías y efect-0s 
para otros destinos. 

OAPITULO 111. 

De los manifiutos, e:rámen y reconocimiento 

Art-. 19. Luego que se hayan depositado 
en los almacenes de la Aduana las mercao
c[as y efectos de todo el cargamento, ó áotes, 
si -estuvieren completas las porciones de cada 
manifiesto, se procederá á se reconocimiento, 
el cuardeberá-hacerse con el manifiesto que 
debe presentar cada import-ador, lo mas tarde 
deoiro de cuarenla y ocho horas despoe.<; de 
concedido el permiso para la descarga. 

Art. 20. El manifiesto debe ser presenta
do, por duplicado, en cast.ellaoo, y expresará: 

1.0 El nombre del remitente, el élel lugar 
de la procedencia, el puerto del dest-ioo, el de 
la persona á quien se hace la remesa, el oom· 
.bre y naciooaJidad del buque y el de so 
oapitan. 

2.0 La marca, contramarca, numeracioo, 
descripcioo y peso bruto de cada bulto en 
kilógramos y la clase arancelaria á que· co
rresponde. 

3.0 El contenido de cada buloo, expresan
do el nombre, cantidad, materia y precio de 
cada art.ícolo, todo en !et.ras y guarismos. 

Art. 21. Los Administradores é Inter
ventores anotarán en el acto de la preseota
cioo de cada manifiesto el dia en que esta 
tenga lugar, firmarán todas sus páginas y le 
agregarán su correspondiente factura certifi
cada por el Cónsul, la cual deberá venir en 
idioma castellano. 

Art. 22. Este manifiesto no saldrá por 
oioguo motivo del poder de los jefes de la 
Aduana, ni podrá ser alterado sino en los 
casos siguientes : 

1.° Cuando el iotrodu«tor tenga duda so
bre la clase á que correspondan las mercan
cías que coost.eo en el manifiesto. 

2.° Cuando la tenga sobre si son -de hilo, 
algodoo, lana ó seda é ignore el oúmew de 
kilógramos de peso; y 

3.° Cuando la tenga igualmente sobre la 
deoomioacioo que les corresponda á algunos 
de los efectos. 

§ 1.0 En estos casos se .le permitirá ver 
las mercancías en presencia del AdmioisLra
dor é Int-erveotor, y hacer la rectificacion : 
todo áotes del recooocimieot-0. 

§ 2? Si despues de examinadas dudare 
adicionar, aclarar 6 rectificar la parte concer
niente del manifiesto, porque no sepa denomi
nar la mercancía, los jefes de la Aduana la 
colocarán en la clase que pague el derecho 

-mas alto de la tarifa. La duda la maoifesta
rtí el importador 6 su ageotn al pié dél ma
nifiesto, y del resultado se extenderá una di
ligencia que firmarár, los jefes de la Aduana 
y el interesado. 

§ 3. º Sertí coodicioo precisa q~e el bulto 
aparezca intacto, sin fractura de oiogooa es
pecie; y si se notare que ha sido abierto 
áotes del recocimieoto, se cobrará la multa 
que mas adfilaote se impone. 

Art.. 23. El importador qüe, pasadas las 
cuareot~ y ocho horas no presentare el ma
oi6est-0, incurrirá en la multa impuesta en el 
artículo 56. 

Art;. 24. El recooooimieoto de las mer
cancías de que t-rata el artículo 19 de esta 
lci, se 1levará á efecto en los almacenes de 
la Aduana por el Jefo ó Jefes de ella, aso
ciados con el Vislaguardalmacen, 6 con 
el Guardalmacen Fiel de peso, y donde no 
hubiere estos empleados con el Comandante 
ú ot-ro empleado del Resguardo. siendo soli
dariamente responsables por connivencia, to
lerancia ú omisioo en el cumplimiento de sus 
deberes. 

§ 1? Los artículos inflamables, y todos 
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aquellos qne, á joioio de los empleados, pue
dan despacharse fuera de los almacenes, go
&aráo de esta franquicia siempre que las con 
diciooes del ma.3 cumplido reconocimiento no 
sufran menoscabo. 

§ 2.0 Los equipajes se conducirán á una 
pieza decente para su exámeo. 

§ -3.0 Los almacenes destinados al reco
nocimiento tendrán dos llaves diferentes, una 
que guardará el Administrador y otra el Guar 
dalmacen. 

Art. 25. El p·eso que servirá de hase para 
toda liqoidacioo, será el que resulto del reco
nocimiento. Si resultare mayor que el ma
nifestado en mas de nueve por ciento, se 
castigará el exceso con un recargo de un 
veinte y cinco por ciento. 

Art. 26. El recooocimient-0 se hará pre
cisamente pesando todos los bultus de cada 
carg_ameoto. Los que correspondan á la pri
mera clase se- abrirán uno por uno, cuando 
vengan empacados de manera que su conte
nido no ee vea clara y distintamente. 

§ I.0 Aquellos efectos de una misma es
pecie, forma, tamaño etc., como hierro en 
broto, ladrillos, losas etc., y que corres¡,on
dan á la primera clase, solo se pesarán en la 
proporcioo de un diez por ciento ; peró por 
oiogao motivo se dejará de pesar ni un solo 
balto de las otras clases. 

§ 2.0 Los hulto~ que correspondan á la 
segunda, te-rcera, cuarta, quinta y ;,exla cla;,e 
se abrirán y examinarán en la proporcion que 
juzguen conveniente los Jefes de la .Aduana, 
cuya proporcion no será nunca ménos de un 
veiot~ por ciento, sin perjuicio de abrir y 
exa_mmar un número mayor si así lo indicare 
algnoo de los demas empleados de la Aduana, 
ó cualquiera oi-ra per.;ona que es16 presente 
en el recooocimieoío. 

Art. 27. Cuando á juicio de los ,Jefes de 
la Aduana no haya inconveniente para pesar 
varios bultos de un mismo contenido ó de una 
misma clase en una solo pesada, así lo po
drán disponer; pero si resultare diferencia 
en el peso, se pesarán uno por uno, para po
der aplicar la pena correspondiente á los bul
ws en que esté la diferencia ó el ex~o. 

Art. 28. Cuando un importador no pre
sentare el manifiesto como se previene en el 
artículo 20, ademas de la pena impuesta en el 
art.ículo 56, no se practicará el reconocimien
to de sus mercancías ; las cuales su conside
rarán como en depósito y se cobrará el dos 
pot. ciento mensual de almacenaje sobre el 
valor tot-al de los efectos; desde el dia que 
entren en los almacenes has1a que los extraiga. 
Este depósito no podrá exceder de dos meses, 
y el plazo de los derechos comenzará á co
rrer desde los diez dias despues de entrados 
dichos efectos en los almacenes. Si al ven
cimiento de los dos meses no f8 hubiere pre-

sentado el manifiesto, y si requerido el i~
portador no cumpliere con las reglas presen
tas para toda importacioo, se tendrán_ los 
t-fectos como cedidos en la forma que dispo
ne el art.ícalo 50, y en este caso se procede· 
rá como allí se ordena. 

ArL 29. Los dueños de las mercaocíll.f 
ó sus agentes ó consignatarios, serán cita_dos 
por el .Administrador y el Interventor, vernle 
y cuatro horas áotes de empezarse el recooo· 
cimiento, y si . no asistieren, se procederá 
siempre á él, sin que pueda repetir;:e el ~cto. 
En este caso se cobrará el dos por ciento 
de almacenaje por el t-iempo que trascurra, 
desde que se haga el reconocimiento hasta q~e 
se extraigan las mercancías do. la Aduana, 
no pudiendo pasar este término de dos meses, 
y á su vencimiento si no las extrajere el 
interesado cubriendo los derechos de la Adua· 
na, ·se aplicarán las disposiciones del artícu
lo 50. 

Art.. 30. Cu:mdo al acto del recoooci
mieoio se pidiere estimacion de avería, el 
Administrador y el Interventor con un co
merciante nombrado por el interesado proce· 
deráo á estimarla si la hubiere-, y en esta se 
rebajará la parta de derechos que correspon· 
dan á las mercancías averiadas, con arreglo 
á la proporcion de demérito que se baya es
timado justa. Despues de e.xl-raidos los 
l!fectos de la Aduana, no habrñ logar 6 re· 
clamo de avería. 

Art. 31. Los derechos de imporlacioo 
serñn siempre iguales cualquiera que sea la 
nacionalirlad y la procedencia del buque que 
(!Ondazca las mercancías. 

Art. 32. Cuando en el recooooimieot.o se 
encontraren efec1os maoifest-ados bajo un~ 
cla;,ificacion distinta de la qua realmente les 
1,eriener.e, con el fin de menoscabar los dere
chos, se considerará el caso oomo de los com
prendidos en la lei de comiso, y se llevará 6 
efecto el procedimiento judicial establecido. 

Art. 33. A cootioaacioo del manifiesto 
se pondrán las diligencias del reconocimiento 
y Qstimacion de avería, si la hubiere, las 
cuales serán firmadas por los que concurran 
al acto, haciéndose constar ante todo el re
cibo de las mercancías reconocidas por su 
dueño, ó por la persona que dt"bidameote 
autorizada baya concurrido al exi'ímeo de 
dichas mercancías. 

Art.. 34. Practicado qoe sea el reconoci
miento de las mercancías ó efectos, los dueños 
ó consignatarios deberán extraerlos inmedia· 
tameote de los almacenes de la .Aduana, y si 
no lo hicieren, pagarán por derecho de alma
cenaje un dos por ciento mensual, sobre el 
valor que tengan los efectos en el manifiesto. 

Art. 35. No es permitido á los buques 
que hacen el comercio de importacion por 
los poert-0s de la República, desembarcar 
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para su expendio y consnmo en la plaza, ni 
la mas pequeña parte de los efectos que in
cluyan en su sobord9, desiinados para re. 
puesto del barco y consumo de su tripula
cion. El quebrantamiento de este artículo 
sujeta al capitan á la pena establecida en el 
artículo 56. 

.Art. 36. Los efectos de equipaje de los 
pasajeros que no hubieren sido usados, paga. 
ráo los derechos conforml! a! arancel. Los 
muebles, instrumer.tos y armas que traigan 
los pasajeros, de su uso, r.o se coua:iderar.in 
..:orno equipaje y pagarán sus respectirn,; 
derechos con el demérito que establezcan los 
rl!conocedores, asociados de un perito que 
nombre el interesado. Los mismos efectos 
..:orno cualesquiera otros que t-raigan los pa
sajeros, cuando no eslén usados, y paRcn de 
cien venezolanos los derechos que por d 
arancel deban pagar, vendrán con iodos los 
n:quisitos exigidos á las mercancías <111c :;e 

int.roduzcan del extranjero. 

CAPITULO IV. 
De la I'.cexportacio,i. 

Art. 37. Cuando el duefio ó consi!!uat.•
rio declan~ que quiere reexportar alguna" 
mercancías ó efecto.,, de los que cunlicu..: el 
manifie.;;lo pre.;;cnt.ado, qut!Jariin dtpo;;ilado,; 
eu los alrual:t!nes de la .A<luami, previo su 
exámen y reconocimiento, y deniro del tér
mino de cuatro meses deberá, si no los hubie. 
re reexportado, declarar que los introduce 
para el consumo. 

.Art .. :;s. Si se llevare á l'Íccio la reex· 
portacion, que no podrá ser en el inmediato 
regreso del buque, el introductor pagará el 
almacenaje de dos por ciento mensual sobre 
el '\'alor manifestado, quedando obligado el 
dueño ó consignatario á otorgar uun fianza 
equivalente al valor de las mercancía:i reex· 
portadas, que pagará irremisiblemente dentro 
del término de uovenin días, si no cornpro
lJare con la certificacion del Cónsul de Ve. 
nezuela, y en su·defeclo de una nacioa ami· 
ga, que dicho,refcctos han sido iolroducidos 
en el puerto para el cual fueron dirigidos. 
Con la presentacion del expresado certificato, 
se cancelará la fianza otorgada ; y de lo 
contrario, al espirar el plazo señalado se ha
rá efeciirn el '.cobro de la suma afianzada. 

§ 3! L-0s derechos de iruport-acion que 
causen los efectos en este último caso serán 
llagados en los plazos prefijados en el aran
cel de importacion, y empezarán á· correr 
desde la fecha en que las mercancías fueren 
extraídas del depósilo. 

Art.. 39. Si vencidos los cuatro -meses, 
máximum del depósito, no se hubiere. reex
portado ni declarado para el consumo, será 
requerido el inieresado. y si nada resolviere 
dentro de in,s dias, se pondrán los efectos 
en re.mai.:~. 1mra aplicar al 'l'esoro los dere· 
cbos y cost.os, poniendo el sobrante. si lo 
hubiere. á di;:posicion de su dueño. 

CAPI'l'ULO V. 

De z;: li'luiclac_io,i de clereclto1 !I seguri,la· 
des para su cobro. 

.Art-. 40. La liquidat:ion de lo:; dt!rechos :;e 
1iraclicar:í inmediatamente dcspues de haber· 
se despachado el maniliest-0. 

Dentro de dos dias improrogahles se dará 
al consignaiario ó du1:ño de las mercancías, 
bajo recibo, una planilla de dicha liquidacion, 
para qut' si la encuentra arreglada ponga su 
conformidad, y ,;e proceda á aliauzar lo.;; de
re,:hos conforme á la lti. 

Cuando la 11lanil!a 1w c;;io1 cuuformc será 
tl•J\'uella cun la:; olisl!n'aciones dcniro del 
término ue ''t:inle y 1,;uaüo hora:;, para que sea 
corregida en el acto. 

Art. 41: Para la devolucion de la planilla 
y hacer el arreglo correspondiente, se asigna 
á los duefios ó cqusignat.arios dos dias de tér
mino, y ven:;idos úslos, sin <1ue la hulJieren 
devuelto, se tendrá por prestada la conformi
dad, y se proceder.i á su colJro ejecut-ivamen
Í{J, pues se reputa que renuncian al plazo pa
ra el pago de los derechos por haber dejado 
pasar los dos dias sefialado.;; en la lci para 
practicar los arreglos. 

Art. -12. Con este lin se dispone que el 
n11mi-ante rle la liquidacion de dere1,;b:>s repre. 
sentado en la 1,tauilla l:orrespondientc, esl~ 
garantizado por la fianza <101.1 á salisfaccion 
del .Admini:;trador é luien'enlor de la Adua
na, delm ,,restar el importador ánies de reci
bir las mercancía:;. 

§ 1° Las· mercancías ó efectos que se 
declaren para la reexportacioo, serán t-xami· 
nados escrupulosamente por los empleados 
de la Aduana respeciiva, .tanio á la entrada 
como á la sali!la, proceditndose conforme á 
la lei de comiso, caso de inconformidad eut re 
lo manifestado á la entrada con lo de la :,a
lida. 

Art. 4:;_ El dufiio ó consignatario ,le las 
mercancías que rn introduzcan del extranjero, 
asegurará con 111:0 ó mas fiadorc;,, mancomu
nados v :;olidario:;, :i .;;aiisfoct:ion del Admi,ii;,
irador·é fnt.ervenlo,, d pago de l0:1 dere1.:hos 
11ue cause, y firmará 11::garé;;, e.~<:ritos eu papel 
,lt·l sdlo ,~orres¡,ondicnte, t:uancio cooforme á 
la lt•i goce de plazo. :\ 1 pié d1.: los pagaré:; y 

1 
d.e,;1,ues ti~ la firma ,lel ,~nefi~ ó co1~sig1.iata
no :;e hara eon.:;t.ar lii ulih!!ac1011 .:;olulana del 

l lia~o~ ~ lia<lorc.:;, ¡,or ':' _1110Í11u ,Id ya::;aré. § 2° El almacenaje Sdá tambieu dt: dos 
por ciento mensual, cuando la ext:ra1,;cion del 
depósiro sea para el consumo del país. 

~ muco. Los Adua111s~radores e Intorven
lores cuidarán lle hacer renovar las fianzas 
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cada vez que -lo juzguen necesario, con el fin 
de asegurar los intereses· de! Fisco y ele sal
\•ar su responsabilidad. Los pagar(-s se r-x
tcnclerán en la forma ¡;iguienle : 

ron. vs. 
Debo y pagaré (ó debemos y pagaremos) :í 

la órden de ............ el dia ...•.. y bajo 
la fianza prestada á rnt.isfo.ccion ele la .Adua-
na de este 1merlo, la suma ele .......... por 
derechos de importacion de l,is mercancías y 
efect.o¡; ioJ,roducidos por mi cncnl:1 ,ó por 
nuestra cuenta) en el (da:w, nomhrc y Na
cion del buque) su capilan N. N. proceden-
te de ....... . 

Fecha. 
Firma del cie1ufor. 

Aquí In fianza l·n !'i;la forma : 
Me ohligo (ó no:< ohlignmo") :í rt·i'pon,1,-;· 

1,urn;:I¡, ¡,a:rarú di:; 1t1a111;omnn .-L i,: r.úlielum ,-mi 
•·l ::1-íior ( ó con lo:: ::c·íion•::) 1,. W, y h:ijo lr.s 
mi,m10s lérminos y rond:1:ione" qnn 1•11 Í!I !"e• 
.. x11rc,s:in. :í lns 1:uales 111f! :'O!IU:ÍO (ó JI,),< SO· 

meíi:mo=<) 1:011 rP1111111:i:i !'Xllrl'$:i rlc-1 rlomil"iliu 
\' \'twindarl. ' 
• La mism:1 feuha. 

Firma ,1,-1 füulnr ú fiarlon•s. 
Art. 44. Los dN1-cho;: :<e pagarfü1 :.1 em,

tnclo á<i no exceden ,lt, r!ose:ic!nio;: \'l'n1,zola
nu:; : á do.;; me:=:er. de, plazo i,i 1:0 exceden de 
,lo;; mil \·enezo!anos: á tn·s me;::c.~. ::i no ex
ceden de t-rt!S mil n:nnolano,;: : v de e;:ta 
cant.illad en aclclanle, rualquier~ que =,ea la 
sun1a á <tne 1nonlen, :í cun(.ro n~l~~e~ de 
11lazo. 

.Art. 45. Los plazos empezar:ía :í corr~r 
llesrle la fo1,ha elci los n•;,pect.ivcs pagarés, que 
será predsameníc: desde t·l dia en qne queden 
,Jes11achadas las mcre:mcías en la Aduana, 
ó d.,sde aquel~n que el buque hr.ya debido 
comrletar :;n descarga con :irreglo ·al § 2.0 
rlel artículo 13 de esta lei. 

üo, se det.endrán en la Aduana los efect.os que 
se juzguen suficientes, cuyo valor baste á cu
brir los dnecbos de toda la importacion, y 
llegado el vencimiento del plazo sin haberse 
pagado. se \'enderán las mercancías reteni
das, y con su producto se cubrirá aquella 
obligacion, devolviendo el exceso,_si lo hubie
re, al deudor. 

ArL. 49. Por la retencion de estas mercan
cías en garantía ó fianza, ::e cobrará un al
macenaje de uno por ciento mensual. Por los 
derechos así afianzados se otorgarán pagarés, 
conforme lo dispone el artículo 43, y en lugar 
de fianza al pié se hará constar la garantía 
que tienen. 

ArL 50. Cuando el impori.ador creyere que 
alguna dP sus mercanc-ías no rnporta el im
¡,1ii•:-:111 arancelarift, ¡¡,,nn la li!tr-rl.arl d,~ hacn 
,·,·::hw ,In la e,-11<,e:ie ,,,; 1,:1:;:1 ¡J,, sui; p.-1:11lia 
re-" ,l,•1Pe:hos. En e·::tP. """º lo,;; efectos pa;,a-
1:ín :í !:: Vt!ndulii. y r.n procll!r:to ii,gres3r:Í f-11 
•·l 'l'l'::,1ro, exceda ó nn del montante clP. loi< 
,IPrc-r,he;,. Entiéndase qué !'Sta C<'-~ion ,lehP 
hacn"" en d ar:lo d~I rnconocimienio. 

Ari. ;-; t. La rPsponsahilidad de lor. impor
i:tclnres ron re.spect,1 :í los derechos de impor
tadon, e¡11Nlar:í cancelada con el pago efecli
··o ,¡,. I!!.;; ¡;aga~és que hubieren otorgado ;,e. 
!!l!ll la liquidacion practicada, liO 1mdiéndo
::elt•;, exigir nir,gun reintegro 11asarlos cuatro 
me::es de!-pues de \·erificado el reconocimien
ío. Du la mi;.ma manera solo podr:ín reclamar 
loi< erwres c¡ue de la liquidacion re.,ulien con-
1,a e•llo;::, den:ro del mismo f.iempo. 

Art. 46. Los pagarés se olorgar::n por una 
ó mas porciones, conforme lo disponga el llli
nisierio de Hac:ir,nda. Los plazos serán para 
cada fraccion ll•.S mismos que obteng:i el io
ta! de derechos de 1:ada planilla; pero tJnra 
IM fracciones menore:: de t:ien nnezolanos, 
;:e tendrán prtsente.s la.;; t!i;,po!:idonf!;, sohre 
distrihncioo de la renLa. 

Art. 52. Lo;. .Jefes de las Aduanas l:tn 
lu!'go con.o hayan ;,ido reconocidas, tlespa
chadas y lic1uidadai; las mercancías manife;;
lr.dns, remitirán por el correo en pliego cerli· 
fü:ado n la Contaduría general copia íntegra 
del sobordo y de los manifiesto,; liquir¡ados. 
Dicha oficina hará la debida confronlacion 
tfo estos documentos, y procederá :í su exá-

¡ 111;:n con preferencia á cualquiera otro traba
: je, :ivisando el resultado á los Jefes de la 
¡ Aduana, á fin de que si la liquidacion de lo,;; 

Art. 47. Si vencido el 11lazo di, lo:; pa_;{aré.-; 
no ::e efectuare el p?.go por 1·1 de,:dor ó ::us 
finóore:;, s:c: 1m1cederá judicialnwntt, .,·onLr" 
1·1los ú conl ra ci:alqni.;ra 1!e eilos, :,o :'Ctlo ll0r 
1:I valor de lo;: 11a_;a~é:; sino iamhir•n po; la¡; i 

,;ustas y el iniere;: 111, uno por t"i<·alo men;:u:!.I. 
§ único Del mismo modo:;:, ¡,roceilerñ lle

~ad,, el e-a;,o pn,vi:010 ,·n t:I arlfonlo ,!.t. \' en 
lns rl,'.ma;; que 1h,termin1i 1~ li-i. · ·· 

Art. 4S. 1-;n el caso de nt• iener c:1 illlporlu
dur ó consignatario de las mercancías, fiado
res á salisfaccioa del Administrador é J ntn
ventor, ó dé no pagar los derechos al couta-

derecho;: esiu\•iere errada, pueda ser rectifi
cada por los empleados responsables, :ín1c,;; 
del \•e11cimiento d,•I plazo en que, segun lo 
prevenido l'" el :triículo anterior, prescrih11 
toda accion lic rcinii!gro ó n:clamo, en pró 6 
en con,ra de los import:!.dores. 

.Art.. {i:J. La oficina examinadora con!'1,r
vará en sn a.-chi,o los tlocnment.os qne pre
\•iene c·l ariícull• antt!rior, y cuan<io haya de 
ocuparse 1]el t•X:Ítutll general de la cuent.a 
ré:;peclh•a, confr/ml.ar:í dicho,: documento;, 
con lo:; originales. que deben eonstar en e:I 
expediente " Oom"prohanlc del asiento de la 
importacior.,"' é impondr:í á los empleados, 
si á ello dieren logar, la responsabilidad en 
que. hubieren iucurrido. El hecho que oca
sione el exámen de las copias será sustancia-
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do y determinado definitivamente, para hacer 
efectivo el reintegro de los alcances tí favor 
del Tesoro, sin esperar el exámen general de 
la cuenta. 

Art.. 54. El expediente de ent.rada de un 
hoque que se forme para comprobante del 
respectivo asiento que deba hacerse en la 
cuenta, ae compondrá : 

l.º Del sobordo original y su \"ersion li
teral al castellano, cuando no venga en e;,te 
idioma: 

2~ Del pedimento y permiso para proceder 
a\ la descarga : 

3.0 De las notas de descargas diarias au
torizadas por el Comandante del Resguardo 
ó por el qoe baga sus .veceg : 

4° De _ta nota que debe pasar cada din el 
Vistaguardalmacen, ó Piel de peso, com
prensiva de las papeletas por .las cuales baya 
recibido los bultos en la Aduana: 

5.0 De los manifiestos presentados por los 
importadores, con las factoras certificadas 
por el Cónsul ; y 

6.0 De los recibos que den los interes;ldos 
de las planillas de sus derechos; de esas 
mismas planillas devueltas por los interesa
dos, y de las liquidaciones que practique el 
empleado encargado de ellas. Los manifies
tos deben tener las notas de reconocimiento 
firmadas por los empieados que hayan inter
venido en él. 

Art. 55. Oon las planitras de los dere
chos producidos por cada buque, arregladas 
por los interesados y satisfechas al contado. 
ó en pagarés con plazos, ó con sus descuen -
tos, conforme á las disposiciones vigentes, se 
formar§. otro expedienu- que en la cuenta 
corresf)onda con el asiento de la entrada del 
buque. 

CAPITULO VI. 

De la1 infracciones y penas. 

Art. 56. Para las infracciones se esta· 
hlecen penas, segun los ca1,os siguientes : 

I.0 La falta de patente de na,egacioo su
jeta al buqne ti ser juzgado por los Tribuna
les competentes, quedando desde luego em
bargado con todo so cargamento. 

2~ La falta de íobordo hace ineurrir al 
capitan en la multa de mil á dos mil venezo
lanos, debiendo proceder este inmediatamente 
á la formacion del sobordo, probibiéodosele 
entre tanto desembarcar cosa alguna, y ha
ciendo entrega de los conocimientos de la 
carga en la oficina de Aduana, ínterin pre-
senta aquel documento. · 

3.º La falta en el sobordo de ano ó mas 
requisitos de los exigidos en el artículo 3.0, 

hace incurrir al capitan en la multa de qui
nientos tí mil venezolanos. 

4~ La falta de sobordo y conocimientos ~ 
un tiempo. hace incurrir al capitan en una 
-multa de mil quinientos á dos mil venezola
nos, y los Jefes de la Aduana tomarán, lí cos
ta. de este, todas las medida!! que sean nece
sarias para impedir qoe nadH sea desembar
cado sin permiso de ellos, miéotras no se 
baya formado el sobordo y permitido la des
carga del buque conforme tí la lei. 

5~ Cualquier omisi~n en el mismo sobordo 
hace incurrir al espitan en la molla de dos
cientos tí quinientos venezolanos, por cada 
bulto que aparezca de méoos; de conformi
dad con el artículo 7.0 de la lili de co
miso. 

6.0 La falta de ano ó dR los dos pliegos 
seHados por el Cónsul respectivo, que con
tenaan las factura.'! certificadas, hace incu
rrir"' al capitan en la mult.a de trescientos 1í 
ochocientos venezolanos. 

7 .0 La falta de entrega de las coplas de 
las fact.uras por los e·mbarcadores á los Cón · 
soles, hace incurrir á los dueños de las mPr
cancías ó á sos agentes ó consignatarios, en 
la molla de cien venezolanos por cada balto 
qoe venga sin este requisito. 

s.o La falta de conformidad entre la fac
tura <".ertificada y el manifiesto qoe presenta
re el introductor, si excediere de nueve por 
ciento, hará incurrir tí este en la molla de 
veinte y cinco por ciento sobre el total ma
nifestado, aun cuando la inconformidad sea 
parcial. 

9. 0 La misma malta ~e impondri\ cuando 
la factura no venga con la clasificacion co
rrespondiente, y llenos todos los reqoisito11 
exigidos para los manifiestos. 

10. La fractura ó señales visibles y compro· 
hadas de qoe lo;; bulto.s manifestados han sido 
abiertos tintes del reconocimiento, fuera de 
los ca~os permitidos por la lei, sujeta al in
troductor tí pagar la multa de cien 6. quinien
tos venezolanos, por cada bulto fractu
rado. 

11. El importador que omitiere la presen
tacion del manifiesto, pasadas las cuarenta y 
ocho horas, incurrirá en la multa de veinte 
venezolanos por cada uno de los dos prime
ros dias de retardo, y de cien venezolanos 
por cada din qoe trascurra, pasados los dos 
primeros. 

12. La diferencia que se note entre lo 
manifestado por el capitan para el rancho y 
aparejo del hoque, y el consumo qoe natu
ralmente ha debido hacerse, con la existencia 
en el término tí que se refiere el articulo 3'?, 
se tendrá como importacion hecha, y por 
tant-0 se practicar6 la liquidacion correspon-
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diente, se le cobrará el derecho que resulte 
y ademas una multa de cien tí quinientos ve
nezolanos, 

13. Cuaodo un pasajero t-raiga en su equi
paje mercancías que paguen mas de cien ve
nezolanos de derechos, segoo el &rancel, y 
no vinieren con so correspondiente factora 
certificada por el Cónsul, y ~emas reqoi~itos 
establecidos por la lei para la i~portacion, 
se le impondrá por multa otro tanto del mon
tante de lm; derechos que resulten de la liqoi- · 
dacion que se pract-iqoe. 

CAPITULO VII. 
De la, obligaciones de los emharcadare, y de 

los Cónsults en los puertos ezlranjeros. 

Art. 57. Los embarcadore3 en los puer-. 
tos extranjeros deberán entregar al Cónsul 
de Venezuela y eo so defect-0 -al de ooa 
oacioo amiga, dos ejemplares firmados de 
cada factora de las mercancías que embar
quen para los puertos de Venezuela. 

§ 1 ~ Estas facturas deberán estar ex
te·odidas eo castellano con los demas requi
sitos eiigidos para los manifiestos en el ar

.ircolo 20, y con arreglo al formulario que 
eoviartí tí los Cónsules el i'llinistro de Ha
cienda. 

§ 2 ~ Cuando los interesados aleguen 
ignorancia del idioma castellano, el Cónsul 
ó Agente comercial aceptará on solo ejem
plar er. el idioma extranjero, y lo tradocirtí 
al castellano por duplicado, cobrando en 
este caso el duplo de los emolumentos c¡ue le 
señale la lei. 

Art. 58. El Cónsul certificará dichas fac
turas, las r,umerartí desde la primera basta 
la última, firmando todas sus fojas cuando 
pasen de una, y enviará en pliego cerrado y 
sellado con f:I espitan del buque, uno de los 
dos <'jemplares al Admioisirador de la Adua
na del primer puerto fi qoe rnya destinado, 
y eJ otro al Ministerio de Hacienda, tambien 
en pliego cerrado y sellado, por ti mismo 
buque cuando sea de vapor y venga direc
tamente para la Guaira ó Puerto Cabello; 
pero si no viniere directamente tí dichos puer
tos ó el buque fuere de nla, lo mandará 
por el primer paquete. 

§ único. La factora <le que habla el § 2º 
del anículo 57, deberá el Cónsul :icompa
ñarla original, con su traduccion, al ~finis
terio de Hacienda. 

Art. 59. Los Cónsules y Agentes comer
ciales de la Repúb_lica no podr/ín certificar 
ninguna factura que tenga _ enmenrlaturas, _ 
ó en la que no se hayan llenado los requi· 
sitos establecidos en los artículos anteriores, 
y no ·esté arreglada al respectivo formulario. 

79 

Art 60 Los Oónsules al despachar· nn 
buque para los puertos de Venezuela, remi
tir/in al 1\Iinisterio de Hacienda las noticias 
siguientes: 

El nombre del buque, la clase y nacion á 
que pertenece, el dia de so salida y él nom
bre del capitan. 

El puerto 6 puertos de la Repú'"ilioa á 
donde se dirige. 

El valor del cargamento que conduce y 
el número de bultos de qne se compone, con 
su peso en kilógramos. 

El número de facturas que baya certifica
do, expresando el valor de estas. 

El nombre de los remitentes, así como el 
del ageote ó coosignata1io á quieo .venga di
rigida la catga. 

§ único. Estas noticias las pasará el ~U
nistro de Hacienda tí la Sala de exlimen de 
la contaduría general. 

Art. 61. Si ocurriere el caso de que un 
buque despachado en los puert-os de ultramar 
para los de Venezuela no llegare al lugar de 
su destino con la c:irga que conducia, debe
rán comprobar los interesados en ella, den
tro de los cinco meses de su salida, con cer
tificacion del Cónsul de Venezuela en el 
logar extranjero á donde boya llegado, y con 
otros documentos fehacientes, el haber reca
lado por arribada forzosa, naufragado, habido 
ecbazon, ó hecho baratería el capitao. A 
falta de estas pruebas pag.irán todos los con
signatarios que debian recibir la carga, el 
duplo de los derechos.que esta hubiera cau
sado, conforme á esta lei y fi t.-i de arancel 
vigente 

§ único. Para el cumplimiento -de ests 
disposicic.-o los Cónsules enviarán mensual
mente por el_ primer p~quete 1í las Aduanas 
respecti\'"as, relacioo de las facturas que 
hubieren legalizado en el mes anterior. 

Art. 62. En las plazas mercaot-iles don
de hubiere foociooarios públicos encargados 
de pesar las mercaderías para su venta, dando 
fo del peso que contengan, el Cónsul exioir6 
tambien la atestacion de tal fuocionario ~es
peclo del peso de las mercancías facturadas, 
sin cuyo requisit-0 no podrá certificar las fac
turas que se le presenten; pero no serlí in
dispensable este requisito !'i rn comprobare 
qoe el funcionario público encargado de pesar 
las mer~ancías se negare 1í ello. 

.CAPITULO VIII. 

"Disposiciones r.o,nune,. 

Art. 63, La carga que conforme á los do-
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COÍneofos CODSOJares sea despachada para UD 
puerto de Venezuela, no podr:'í ser introdu
cida en otro sino en el caso de estar trastor
nado el órden público en aqnel para qne fué 
despachada, ó si ocurriere lo determinado en 
el artículo 15 de este lei. En el primer caso 
su proct"der:'í :'í sn de!lembarqae en el puerto 
:\ q1:é llegue el buque, para que inf~odocida 
en !a Aduana con la~ formalidades y requisi
tos· de ll'i, quede deposiiada hasta que lt1s 
du~ños dispongun de ella. 

Art. 64. Cuando t.-1 capitan de un huqne 
dPje de pagar por insolvt.-ncia ú ·otri>s moti
vos, los gastos y. multas que se le impongan 
con arrPglo {í PSta lt.-i, rel'ponderlin por la 
cantidad que este al!eude la tmbarcacion y 
sng aparejos. 

ArL 65. Toda:1 las maltas que establece 
est,11 Id, las impone el Administrador, y pa
gada:< que sean, el multado puede ocurrir en 

·bpelacio!J al Ministerio de H!!cienda. 

A~t. 66. Inmediatamente dt.-spues de pre
:>entado d sobordo, y en el mismo acto de la 
vi:;ita se anot.arfí el dia y !a hora de la pre
sentacion, firmando la diligencia el Jefe del 
Rl'sguardo. 

Art. 67. En el duplicado del manifiesto 
á que se contrae el artículo 20, los Jefes de. 
la Aduana, al acto de recibirlo, anotarán el dia 
y hora en que se les pre.~eute, y lo rpmitirán 
at·Ministerio c!e Hacienda ~n pliPgo certifica
do por ti primer correo. 

§ único. De este manifiesto tomará cons
tancia el :Ministro de Hacienda, y se pasarli 
luego li la Contaduría general para las con
frontaciones necesarias en el exlimen de la 
re~pectiva cuenta. 

LEI XVII. 

Comt'Trio nterwr de aportacion. 

(9eroga el Nº 1.614). 

Art. l.º Todas las produccioues naciona
les pueden exportar:;e de la Rep6hlica por los 
puertos habilitados. 

Art. 2~ Las prodncciones nac.:ionales no 
están sujetas á derechos de ninguna clase por 
razou de la exportacion. En las cuentas de 
las Aduanas no existirá este ramo. 

.ArL 3.0 'l'udo dueño 6 consignatario de 
un beque que vaya á ponerse á la carga, de
bi:rá obtener permiso escrito de los J;:fes de 
la Adnana·. 

Art. 4.° Concl'dido el permi:;o, el Admi
nistrador ó Comandant-e del Resguardo pasa
rá una nue\"a vigita de fondeo, para examinar 
:!l el baque está en lastre, ó si solo contiene 

los efecto3 que á la entrada i a e ron deoiara
dos para otros puertos, ó si hai disminuciou 
notable de las provisiones y repuesto para 
consumo y uso del buque . 

. Art. 5.0 Practicada la visita se pondrá 
un Celador de custodia :'í bordo y se proce
der:\ :\ efectuar la carga con las formalidades 
que djspone esta lei, siempre que del e:s6men 
del buque no resulte que deba negarse por 
haberse comet.ido alguna infraccion de lei, 6 
dejado de practicarse las formalidades esta
blecidas. 

Art.. 6.0 El dueño 6 consignlitario de 
los frutos y producciones que hayan de ex
portarse, presentará á la Aduana el manilie.'l
to de ellos, expresando la clase, nomhre y 
bandera del baque, noml,re del capiriin. tsl 
poert-0 y Nacion á <fonde se dirige, el núu11iru 
y descripcion de los hultos con !'O:'! número!>; 
marcas, pe"o y contenido y valor actual f'n 
el mercado, en \'enl'Zolano!>. Al pié de cada 
uno de estos manifiesto:'! s" concf'derá el per
miso de la Aduana paru que puedan condu
cirl'e los fruto$ al embarcade·ro; pero no !'I' 

concederá, sin que :'íntes en lo.i almacenes dt"I 
Fiel de peso se haya hecho el rPconocimiento 
y confrontado el peso y registrado el mani_.. 
tiesto. 

Art. 7° Sin el permi:,o que previene el 
artículo anterior no podrán emharcarse las 
producciones del paí,; ni ñ otras horas ni por 
otros lugarPs que los que se determi'nan para 
la descarga é importacion de productos ex
tranjeros. 

Art. S~ Cuundo la exportacion de uu so
lo dueño sea de un cargamento numeroso, !<e 
permitirá qne se haga el emlJarqoe con póli 
zas parcialt'S en papel comun; y para cad:1. 
una de estas se observarán las mismas forma
lidades que para la póliza ó manifiesto total 
de cada interesado. 

.Ar~. 9° 'l'anto en el despacho del Fiel dtc" 
peso como en el de la Comandancia del Re.q. 
guardo se llevarán libros para registrar estas 
exportaciones, abriéndosela cuenta tí cad11 
buque con miítodo y claridad. Las póliia::1 
serán numeradas, y por t.-se órden se inscrihi
rlin eu el libro de exporlacion, coa lo:1 mismo~ 
detallf:s que se han exigido para cada mani
fiesto. Tambien el Celador de cnstodia á bor
do llevará nota de lo que embarque, y la 
consignará en la Administ.racion de Aduana 
para la debida confrontacion. 

Arl JO. Concluido el emhan¡ue de tuda 
la carga, el capitao deberá pro,sentar 1111 11111-

nifiest-0 general del cargamento conforme al 
modelo siguienll': 

";\i&nifiesto general del cargamento d11 
(clase, nombre y nacioo del buquej del porte 
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de .....• toneladas, de que soi capitao y 
maestre con destino al puerto de ....•..... 

11 
" 

Ntlmero de bu! 
~· VALORES. 
Si: 

~ tol, !D.! clase! y g 
¡¡ CODitenidO!.. Parciales. Toiale¿. g • ., e. z 

Embarcado 
por los Eeño-
res N. N ..... v. v. 

Sigueexpre 
sado. 

1 
Embarcado 

rr N ~.
1 
.. ~~~~-' 

Sigue expre-
sado. 

Embarcad• ,. .. ,, gj 
resN. N ..••. : 

Sigue exp 
!ade. 

TOTALES. 
1 

1 
Este Manifiesto contiene todo el carga

mento que el expresado buque ha recibido en 
este puerto. 

í Aquí la fecba.J (Firma del capit-an.]" 

Art. 11. Los buques oacionaies ó extran
jeros que reciban una parte de su cargamen
to en un puerto habilitado, podrán ir á otro 
ú otros poert-0s tambien habilitados para 
completar so carga, despachándose por las 
Aduanas respect-in1s conforme á esta leí. 

Art .. 12. El permiso concedido en el ar
tículo anterior, se extiende á los buques que 
tengan á so bordo mtrcaderías extranjeres 
que deban descargar en los puerios adonde 
vayan á completar la cargy. de efectos 6 pro-
ducciones del país. . 

Art. 13. Es permitido á los buque.1 na
cionales pasar á los puertos no habilitados 
á recibir cargas lle frutos de exporlacioo, 
siempre que vayan en lastre y llevando per
miso d11 la Aduana que tenga jurisdiccioo 
11obre la costa en la cual esté el lugar á que 
!'e dirige el buque ; pero este permiso no se 
concederá sino mediante la fianza que preste 
el dueño 6 consignatario, que responda del 
buen proceder de aquel y de so regreso al 

puerto principal para obtener el despacho en 
forma y safüfacer los derecb.os que hubiere 
cansado áotes de pasar á r.argar y despoes 
d~ su vuelta. Adema.q de la fianza, quedará 
en la Aduana la patente del buque, y llevará 
á su bordo un empleado del Resguar~o : 
todo en precauciori de los derechos fisca-
les.· · 

Art-. 1-1. Cuando regrese el buque con la 
carga que baya recibido en los puotQs de la 
costa, se procederá como se b~ prevenido 
para la carga ordinaria de t-0do bnqne que se 
prepara á zarpar para puertos extranjeros. 

ArL. 15. Hecho el resúmeo de todo el 
cargameot-0, lo cual tendrá lugar cuando el 
c11pitao del buque baya presentado el II Ma
nifiesto general," segun el modelo del artícu
lo 10, se le dará la certificacioo de registro 
concebida en estos términos : 

Puerto de .....• 

A. B. y C. D. Administrador é Interven
tor de la 

0

Aduana nacional de este puerto, 
Certificamos : que á bordo de ....••..•• 

su ca pitao ••••••....•.. se bao embarcado 
con destino al puert-0 de ....•..•..••....•. 
los frutos y producciones nacionales siguien
tes: 

8' d b I P~o Marca- 8úmeros. • umer!) e . 0 · eo Valores. 
- • tos y cootemdo, kilgs. 

v. 

1 

JJJ 
Estos arUculos bao sido despachados le

galmente por esta Aduana, y para que así 
pueda hacerlo coos~r. damos la presi:ote, 
autorizada con nuestras firmas y con el salio 
de esta aficioa. 

Firma del Admioist-rador. 

Firma del Interventor. 

Art .. 16. El exportador declarará siempre 
el nlor y calidad de los efectos que exporta
de lo cual se tomará razon para la estadís
tica mercantil con arreglo á los artículos si· 
goieotes. 

Art _17. En cada uno de los puertos ha
bilitados para la e:z:portacion, se constituirá 
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una Junta compuesta del Administrador de 
A~uana, la primera autoridad civil y un co
merciante, designado por el primero, con el 
fin de fijar quincenalmenle el valor de· los 
frutos y producciones exportables del país, 
con vista· de los precios corrientes de la 
plaza, solo para los efect-0s del artículo an
terior. 

Art. IS. Esta tarifa se publicará si hu
biere periódico en el puerto_ respeclivo, y 
ademas se fijará en un lugar visible en la 
Aduana. 

Art. 19. Las Aduanas no admit-iráo nio
gon manifiest-0 de los (rulos ·y producciones 
aacionales declaradas para la exportacion, 
si- los precios de estos no estuvieren confor
mes con la tarifa fijada por la J: unta. 

Art. 20. Cuando despachado un buque y 
notificado que debe darse á la vela no lo ve
rificare, fuera de los casos de mal tiempo ó 
de otra ciiCunstancia imprevista que á juicio 
de la Aduana justifique la demora, se pondrá 
, bordo la custodia que la Aduana juzgue 
conveniente, cayo costo será entóoces por 
cuenta del capitan. 

Art. 21. La reexporlacion de las mer
cancías extranjeras por las cuales se baya 
hecho anticipadamente la declaracioo corres
pondiente, estará sujeta á las mismas reglas 
y formalidades determinadas para la expor

'tacion de todos los productos nacionales, 
confrontándose eoo el manifiesto que sirvió 
para su depósito en la Aduana. 
. Art. 22. Del despacho de cada buque 

éon cargameot-0 de frutos para el extranjero 
se formará un expedient~ qoe constará: 

l. 0 Del pedimento de poner el buque á 
la carga y permiso concedido ti cootioua
aioo: 

2. 0 De los manifiestos pre;;eoiarios á la 
Aduana por cada exportador con la diligen
llia de reconocimiento al pié de cada uno, y 

3. 0 Del manifiesto general presentado 
por el capitao, y totalizacion de pesos y va
loree. 

Art-. 23. Este expediente será el compro
bante de la cuent-a para poner la exportacioo 
P.n el jornal por notas expresivas de las can
tidades de los artículos. y de sos valores, todo 
para servir á la e!'ladística mercaot.il. 

LEI XVIII. 

Comercio de caholajc 

(Deroga el número 1615.) 

Art. J.° Comercio interior marítimo de 
cabotaje 6 costanero es el que se hace entre 
puertos habilitados r pontos litorales de Ve
nezuela, en buqnes nacionales con mercan
cías extranjeras que bao pagado sus dere-

- chos, 6 con frutos ó producciones del país. 
A.rt. 2. 0 Los logares por donde debe 

verificarse la carga y descarga de efectos de 
cabotaje y las horas en que debe hacerse, 
serán los mismos deslioados para la impor
tacion de mercancías que ,·ienen del exte-

. rior. 
Art.. 3. 0 Las .Aduanas habilitadas para 

solo su consumo, no podrán guiar de cah<?
taje mercancías extranjeras, sino con las h
mitaciooes señaladas en el artículo 5. 0 de 
la lei XIV de este Código. . 

Art. 4. 0 Para ponerse á la carga un 
buque con desiioo á otro pnerto de la Re
pública, se necesita pe.rmiso por escrito de 
los Jefes de la .Adnaoa . 

.Art.. 5. ° Concedido el permiso, se hará 
por el Comandante del Resguardo una nueva 
visita de fondeo para examinar si el buque 
está en last-re, ó si solo contiene artículos 
de cabotaje lt?galmeote embarcados en o_tros 
puertos, y efectos extranjeros correspondien
tes á la lista de rancho y de repuesto de 
aparejos del buque, en proporcion á lo que 
haya declarado el capitan al acto de pasarle 
la visita de entrada . 

.Art.. 6?. L-os cargadores presentará.aba
jo su firma un manifiesto por duplicado, de 
lo que :;e proponen trasportar, uno en papel 
sellado del sello correspondiente, y ol-ro en 
papel comun, expresando: 

1 '?. El nombre del capitañ, el del buque, 
so clase y que es nacional, el nombre del re
mitente y el de la persona á quien se hace la 
remesa, y el puerto del destine. . 

2 '?. La marca y contramarca, nomerac100, 
descripcion y peso bruto de uada balto, e.n 
kilógramos. 

3 '?. El cooleoido de cada bulto, expresan
do el nombrt', eanLidad, materia y precio de 
cada artículo, re.pili'!odo todos los guarismos 
en letra¡: . 

.árl. 7 2 L-0::; J t-fl's de la Aduana harán 
constar en cada manifiesto el dia y hora en 
que les :;ea pn:seniado, y con vista del exten
dido en papel comun, procederán al recono
ci"mieolo, y cuando no puedan ~acerlo perso
nalmente 6 no baya encargado- especial del 
ramo, designarán en el mismo manifiesto los 
empleados de la .Aduana que deban verifi
carlo. 

.Art. S ~ Bl reconocimient-0 de las mer-
1mncías extraoj~ras y producciones naciona
les que se carguen ó descarguen de cabotaje, 
se hará con las mismas formalidades reque
ridas para las importaciones del exterior, en 
los almacenes de la Aduana ó en los püntos 
que señale el .Administrador cuando ¡>or su 
naturaleza no puedan ser conducidas á ellos. 

Art.. 9 ~ Practicado el-...reconocimiento, 
los reconocedores pondrán alpié del mani
fiesto la nota de "reconocido y conf~rme," 6 
las diferencias que hayan resultado. ·En el 
primer caso ,c;e estampará en cada bult-0 una 
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marca qne así lo indiqne para la Aduana, y 
los Jefes de ésta expedirán en seguida el per
miso para el embarque. En el segundo cai:o 
se procederá como se di;,;:one en el art.ícu
lo 32. 

Art. 10. Esle manifiesto lo enviarán lu:< 
Jefes de la Aduana á la Comandancia del 
Resguardo, y esta lo pasará á los cabos y 
celadores del muelle, ordenándoles por escri
to en el mismo manifiesto, que permitan el 
embarque de los bultos expresados en el, 
verificada que sea su exactitud ; y dichos ca
bos y celadores así lo harán constar en el 
propio manifiesto, con la nota de "l'mbarca
<los," firmada por ellos mismos,- si resultare 
conforme, pul's de lo contrario no perrui1iráo 
el embarque, y darán inmed:atamente a\•iso á 
los Jefes de la ádnana. 

Art.. I I. Verificado el embarque, la Co
mandancia del Resguardo sacará copia del 
mani6esto por el cual se hizo aquel en un 
libro des1foado al efecto, y de\'olverá á la 
Adn:ma el original, para que examine si fué 
ó no alterado confrontándolo con el dnplic&do 
que quedó en ella. Si resultare conforme, 
uno de los Jefes de la Aduana expre,sará en 
cada uno de los fólios del maoiEesto exten
dido en papel sellado el número de renglones 
que tenga escrito, y rubricará ; y á conti
nuacion <le dicho manifiesto, sin rnlerst: dl' 
guarismos ni ahre\•iaturas, se expedirá la cl·r 
t.ificacioo siguiente. 

N. N.y N. N . .Administrador é Interventor 
de la áduana de este puerto. Certificamos: 
que el presente mauifiesio con (tantos) ren
glones escritos en (tanio") fólios rubricados, 
es auténtico, y qut: el número de bultos que 
en él se expresan es de {tantos) con 11eso bru
to de (cantos) kilúgrsmos, cuyo \·alor total 
asciende á (tantos) venezolano;;, segun se de
muestra en el mismo manifiesto r consta en el 
duplicado que resen•a e=,ta ofi¿ioa. (Lugar 
y fecha.) 

El Administrador. El Inten•entor. 

N. N. N. N. 

Art. 12. El capitan ó sobre~rgo del hu
que presentará á la Aduana un sobordo por • 
duplicado; uno en papel ~ellado del sello co
rrespondiente y oi-ro en papel comuo, expre
sando el nombre del ca pitao, el del buque, su 
clase y qne- es nacional, las toneladas que 
mide,el pnert-0 á que ,:i destinado, los nom
bres de los consignatarios de la carga y el 
número de bultos que para cada uno de est-0:; 
haya recibido, clasificándolos por cajas, far
dos, barriles, baúles, bocoyes, sac11~, guacales 
y del!las piezas sueltas ó e!]\'ases, segun fue
ren, con sus números, marcas y contramarcas, 
todo con la debidá separacion y conforme á 
los conocimientos que haya firmado. Firmado 

este sobordo, en seouida manifestará el espi
tan los efectos e~t-ranjeros de so lista· _de 
rancho y de reruestos de aparejes del buque. 

Arl. 13. Los Jefes de la Aduana confron
tarán el sobordo con los manifiestos recono
cido,:, v hallándolos conformes, expedirán, 
:::in n.l;mi de guarismos ni abreviaturas, :i 
continuacion del sobordo extendido en papel 
sellado, una certificacion en estos términos : 

N. N. y N. N. Administrador é Interventor 
de la Aduana de este Puerto, 

Certificamos: que el presente sobordo_o_on 
(iantos) renglones e.scritos en (tantos) fohos 
rubricados, es auténtico, y que el número de 
hullos que en él se expresa es de (tantos) 
s¡,gun su' demuestra en el mismo sobordo y 
consta en el duplicado que reposa en esl.a 
oficina, y que los efectos extranjeros. de la 
lista de rancho y de repuest-0 de apareJOS del 
buque, expresados en (tantas) líneas _escritas 
son los que ha mauifestado el cap1tan que 
existen abordo. (Lugar y fecha.) 

~I Administrador. 1'~1 Ioter,entor. 

N. N. N. N. 

An. 14. Este sobordo, así certificado, 
que es la Guia general dPI cargamento, con 
que debe na,egarse, lo entregarán los Jefes 
de la .Aduana al capilao ó patron del buque, 
Sfñaláodolc para la presentacion de 1~ tor~a
guía un término que no bajará de diez d1as 
ni pasará dc se!'enta, tenidas en 1:ueota la 
disianeia \' dema:c: l·ircun;;tancias que puedan 
prn\•erse; • y el l=~pilan ó patroR pára res 
t1Under t!'} quc la tornaguía ser:í presenta.da 
en el término prefijado por los Jefes rle la 
Adu:ma, otorgará á satisfaccion de estos una 
fian~a ,¡ue l'C regist.raró en on libro destinado 
al efeclo. 

Art .. 15. L-os manifiestos certificados, 11ue 
son las Guías <lel pormenor del cargameot~, 
y por las cuales debe hacerse su rccono_ci
miento, los remitirá ·et Administ-ra<lor en phe
gos cerrados y sellados á la Admioist racion 
de Aduana á que rnya destinado el huqul', 
con su mismo ca pilan. 

Ari. IG. El .Administrador de la Aduana 
dd puerlo á que "ªYª destinado el buque, ó 
la persona que él comisione al efecl~, ~I _acto 
dc pasarle la \'isila de entrada, exigua del 
capitan, y 1:ste deberá entregar, la patent~ de 
na\'egacioo, la Guía general del cargamento, 
los pliegos cerrados y sellados á que se re
fiere el artículo anterior, la nota de rancho Y 
de repuesto de aparejos del buque, In ti;;ta de 
pasajeros y la correspondencia. 

Art. 17. Pasada la \'i,;ita tic entrada los 
equipajes pueden desembarcarse isin necesi
dad tic permil;o escrito; pero bao de IIHarse 
á la Aduana para ser reconocidos y despa· 
charlos, aon en dias y horas_ que no sian de 
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oficina con excepcion de la noohe, por uno 
de los Jefes de ella 6 )o$ empleados que de
signen al efecto. 

§ único. Si se encont.raren en dicbós 
equipajes efectos extranjeros no usados pa
garán los derechos correspondientes, siempre 
que siendo extraños al uso de su dueño 6 en 
cantidad exagerada, no conste en nota auto
rizada por los Jefes de la respectiva Adua
na, que fueron embarcados en alguno de los 
puertos de la procedencia. 

Art. 18. Dentro de las veinticuatro ho
ras de llegado el buque sus consignatarios 
pedirán permiso á la .Aduana para descargar, 
la cual lo otorgará al pié de la solicitud y 
pasará esta á la Comandancia Jet Resguardo, 
para que lo comunique á los cabos y cela
dores de guardia en el muelle. 

Art. 19. Concedido el permiso, se pro
cederá á la descarga y los cabos y celadores 
que estén de guardia en el muelle coofroo-
1-arán los bultos que se desembarquen con la 
Guía general del cargamento, y esos mismos 
cabos y celadores y los que estén de guardia 
en el tránsito á la Aduana cuidarán de que 
todo sea .conducido á los almacenes de esta, 
ó colocado en los punto.!! que designe el Ad
mioist.rador. 

Art .. 20. Si reconocido el cargamento 
como se preceptúa en el artículo 7 '?. de esta 
lei, no resultare ninguna diferencia entre él 
y el número de bultos expresado en la Guía 
general, con sus respect.i,os números, marcas 
y contnimarcas, ni en el peso y contenido 
de cada bulto expresados en las guías par
ciales, los Jefes de la Aduana ent-regarán al 
capitan la tornaguía que debe presentar á la 
Aduana de la procedencia para la cancela
cion de la fianza que· otorgó conforme al 
artículo 14. 

Art. 21. Las embarcaciones menores que 
hagan el comercio de cabotaje están some
tidas á lo dispuesto en esta Iei, con las ex
cepciones siguientes : 

1 ~ Las que lo bagan de puerto á puerto 
habilitados con frnt-0s y producciones del 
país, con exclusion de toda clase de mercan
cía extranjera; y las que lo hagan de un 
puerto habilitado á no pnot-0 de la co;;ta no 
habilitado, conduciendo mercancías extran
jeras, aunque sea en parte insigoificanie de 
su carga, navegarán con las guías parciales 
arregladas á los artículos 6? y 11 de esta 
lei, y no están obligadas á la presentacion 
del .sobordo. 

2~ Las que lo bagan de un puerto habili
tado á un punto de la costa no habilitado 
con frutos y producciones nacionales, nave 
garfio con las guias parciales extendidas t-n 
papel comuo. 

3~ Las que lo hagan de un punto á otro 
de la costa no habilitados, 6 á un puerto ha-

bilitado, navegarán con una certificacion ex
pedida por el Rasgnardo, y á falta de este 
por los jueces locales, en que se exprese la 
cantidad, clase, peso y valor de los frutos 
que conducen, el nombre del remitente y el 
de la persona á quien se hace la remesa; y 
l'i no hubiere Resguardo ni jueces, con una 
papeleta de los dueños de las haciendas ó 
de sus mayordomos en que se expresen las 
mismas circunstancias. 

Art .. 22. Los buques nacionales no pue
den locar en las Antillas haciendo el comer
cio de cabotaje. 

§ único. El que infrinja esta disposicion 
será sometido n juicio, pagará los derechos 
de import.acion de los efectos que aparezcan 
guiados por la 4duana de su procedencia, 
y una multa de·cien á quinientos ,enezolaoos, 
sin que pueda alegar el caso de arribada for 
zosa. 

Art .. 23. No puede hacerse simult.ánea
ment-e el comercio de cabotaje ó costanero y 
el exterior. 

§ 1 ~ Se exceptúan de lo dispuesto en 
este artículo, los vapores favorecidos por el 
Gobierno con cooce?iones especiales, mién
tras no baya en el país minas de carbon de 
piedra en explotacion capaces de satisfacer 
el consumo de dichos vapores. 

§ 2 ':'! Les pasajeros de tales buques ó 
paquetes que trajeren en sus equipajes efec
tos extranjeros, pagarán sus respectivos de
rechos, aunque sean para su uso, sin que val
ga la excusa de que proceden de las plazas 
donde tocó el buque en la carrera; y si vi
nieren en falsos ó de algnn otro modo ~coi
tos, caerán en la pena de comiso. 

Art-. 24. El comercio que se baca por el 
Orinoco, desde Ciudad Bolívar hácia arriba, 
con los Estados del interior de Venezuela, 
y el que se hace del mismo puerto rio - abajo 
bácia el mar y con el puerto de Soledad, es
tán sujetos á las reglas establecidas en es
ta lei. 

Art. 25. Del mismo modo queda some
tido á las reglas establecidas en esta lei, el 
comercio que se hace en el lago de Mara· 
caibo v sus rios tributarios con los Estados 
del interior. 

Art. 26. Los buques nacionales· ó extra u· 
jeros que entren en el Oriooco en lastre - 6 
con carga procedentes de puertos extranje
ros, rendirán su viaje en el puerto principal 
de Ciudad Bolí.ar. Las Aduanas del trán
sito y los Resguardos que baya en las bocas 
del rio, pondrán n su bordo celadores que 
impidan toda escala y todd operacion de em
barque 6 dlt;;embarque. 

Art,. 27. Los buques que salgan da Ciu
dad Bolívar, despachados por la Aduana pa
ra puertos extranjeros, pueden admitir pasa· 

Recuperado de www.cidep.com.ve



63i 
·jeros para conducirlos á cualquier puerto de 
las riberas.del rio. 

Art.. 28. Las Aduanas formarán en cada 
trimestre y remitirán á lai: oficinas superio
r!'", respecto del comercio de cabotaje, los 
mismos estados y ,-uadros estadísticos que 
~stán prevenidos para el comercio exterior 
de importacion y ex portar.ion. 

Art. 29. De la entrada y salida de los 
buqnes que hacen el comercio de cabotaje, 
,;e formarán expedientes. Los de· entrada se 
compondrán: 

1.0 De la solicitud para descargar con el 
permiso al pié. 

2.0 De la not.1 de los efectos del rancho 
y de repuesto de aparejos del buque. 

3.0 Del sohordo ó sea la guia general del 
cargamento. 

4.0 De la,: g•)ias del pormenor dd carga-
lDl"Qlo; y 

5.0 De la diligencia de re<·onocimiento. 
Lo,: di: l'alida i:e compondrán : 
l º Del pedimento para l'argar coa el per

miso al pié. 
2.0 De los mani6~tos presentados por 

l•JS cargadores, en papd comun, con sus no-
1 as correspondiente,;. 

3.0 Del sobordo present.ado por el capii.au, 
"º papel comun, con sus correspondientes 
DOUll!, 

Art. 30. · Por estos expedientes de entra
da y de salida se formarán los estados y cua
dros de que trata el artículo ~S y jauto con 
los libros y demas documentos del cabol.3je, 
serán _remitidos á la Contaduría general con 
le. cuenta de la Aduana, en cada periodo se
mestral. 

ArL 31. La correspondencia que se en
cut"olre en los equipajes se recogerá y remi-
1 irá fi la re:,pectirn Administracioo de co
rreos, para su debido curso conforme fi la 
lei, dándose avi:;o en cada cai:o fi la Coota· 
duría general. 

Art. 32. Todas las infracciones de esta 
lei se.roa castigadas coa arreglo á la de co-
miso. 

LEI XIX. 

Sobre comisas. 

(Deroga los N~ 1.613 y 1.761.) 

CAPITULO I. 

Casos de Comisos. 

Arl. 1.0 Caerán en la pena de comiso los 
objetos comprendidos Pn cirda uno de los 
cBBos siguientes: 

1.0 Todo lo que ::e conduzca en hoques 
extranjeros de un ¡,uerto á otro de la Repú-
1,lica, fuera de los casos permitidos por las 
ieye!!, ó sin los requisitos ó documentos que 
1ellas exijan. 

2':' Todas las mercancfas y efectos extran-

jeros y los frutos y produccione~ del país que 
se conduzcan de no puerto fi otro habilitado, 
ó 6 cnalqoier ponto de la costa, en bnqnes 
nacionales sin las guias ó pólizas certificadas 
qne previene la lei sobre comercio de cabo
taje. 

3.0 Todo lo que estando sujeto al pago de 
derechos nacionales se baya embarcado, ó se 
encuentre.embarcando, ó preparado para em
barcarse por los muelles ó puertos, ó por 
otros pontos ó logares próximos á los em
barcaderos de los puertos habilitaóos, sin per
miso escrito del Administrador é Interven
tor. puesto á continnacion de la póliza de 
los erlícu)o!I encontrados, cualesquiera qutt 
;,ean. 

4.0 1'odo lo que i:e haya desembar~ado ó 
i:e ei>té d1•i'l"mharcando en los puertos habi
lilados sin permiso de lo,: Jefes de la Adua
na, aunque dt'spues de dei:emharcado haya si
do conducido á alguna 1:a;,a, al macen (1 ·otro 
lugar cualquiera en tierra, ú aunque >'e haya 
lle\'ado ñ la Aduana ; y del mismo modo lo 
que desPmbarcaclo ó ei.:traido de un buque 
;;e haya conducido ó trasbordado á otras de 
las emb~rcaciones surt~s en la rada para so 
ocultacion, ó para su conduccion á otros 
puertos ó lugares con guiai: ó pólizas suhrep
ticiamentc alcanzada1; incurriendo en la 
inisma pena .PI hote ó alijo en que ;:e con
duzca. 

5'? Todo lo que se baya embarrado ó de
sembarcado ú se encuentre embarcando ó 
desembarcando de noche ó en dias ú horas 
que no e-Stl!n deslinadas para el despacho y 
operaciones de esta naturaleza en los puer
tos, aunque :;ea con los requisitos legales. 

6 ° Todo cargamento de cualquier buque 
que se esté desembarcando, ó se baya desem
barcado ó t.ratándose de desembarcar ñunque 
sea prirte de él; ú que se haya embarcado, 
-ó se esté embarcando ó tratando de embar
carse en los puertos no habilitados, costas, 
bahías, erisenadas, rios ó islas desiertas, siu 
el permiso correspondiente de la Aduana á 
cuyo radio ó jurisdiccion corresponda el pa
raje aludido, como así mismo las canoas, b~tes 
ó alijo;:, ú otras embarcaciones, sea cual íuern 
su porte, y los buques con su¡¡ aparejos y 
enseres sobre que \'erse la operacion. 

7.0 Todo lo que se baya desembarcado de 
contrabando y se encuentre ó aprehenda en 
los caminos, poblados, islas desiertas, ú otros 
lugares, como asímismo los carruajes, caba
llerías y enseres de que se sirvan los contra
ventores. 

s.o Todo,: los efect-0s del extranjero que 
se hayan desembarcado y se encuentren 
oculto:1, acopiado!!, almacenados ó depo
sitados en las casas, bobios ó rancbos·ú otros 
lugares de _la costa ó campos despoblados 
distantes de la yigilancia de las Aduanas y 
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de los Resguard'os de so depeodeocia, y que 
sean sospechosos y sospechados de fraude 
por su localidad y por i:u proximidad á los 
ríos, ensenadas, babias ó ~uerlos no habili
tados. 

!>.º Todo buque nacional ó extranjero, 
procedente del extranjero, con sos enseres, 
aparejos y cargamento, que se eocuentrf'. 
fondeado en cualquier puerto no babilil,ado, 
rada, había, ensenada é islas desiertas. 

10. Todo hoque, nacional ó extranjero que 
se pruebe haber hecho viaje de los puertos ó 
cosla.S de la República á cualquier puerto ó 
puoto extranjero, sin haber sido despachado 
legalmente. Y todo buque nacional ó extran
jero que se pruehe haber re~lado á nuestros 
puertos ó costas no habilitados pa~a la impor
tacion. 

11. Todos los efectos extranjeros que ;,e 
conduzca~ por mar, con guia ó sio ella, de 
los puertos ó puntos de la costa no habilita 
dos para la impor~cion, ó de los que i:olo 
lo estén para su consumo, sio autorizacion 
especial para dar guias, cualquiera que sea 
el puerto á que se dirijan y fueren destinados 
los efectos. 

12_ Todos los artículos que al acto del re
conocimiento y confrontaeion que se practi
ca en las Aduar.as resalten ser de una clase 
superior á la expresada en el manifiesto r-e
sentado, como igoalment-e todos los ar¡foulos 
en los cuales ice encuentre algun exceso Pn t-1 
pt'so expresado en el propio manifiesio, si la 
diferencia fuere de mas de nueve por ciento. 

13. Todos los efectos que por su reconoci
miento en las Aduanas difieran notablemenie 
de los manifiestos, en razon de estar presen:.. 
tados en el manifiesto de modo que vinieran 
á pagar ménos derechos de los que justamen
te les asigna el arancel. 

14. Todo lo que se encuentre de mas y 
todo lo que difiera esencialmente de las cla
se,¡ expresadas, al confrontarse las guias 6 
pólizas éertificadas en la Aduana del puerto 
á que se destinen los efect-0s guiados; y don
de no hubiere Aduana, por no ser puerto ha
bilitado, al hacerse la confrontacion por los 
empleados del Resguardo marítimo ó terres
tre que esté apostado en el puerto ó ponto de 
la recalada á que se dirijan los efectos. 

15. Todo el valor de lo que conste en cada 
manifiesto y se eche de ménos al practicarse 
en las Aduanas el recooocimieoto y coofron
tacion, siempre que el bulto presente indicios 
de que fueron sustraídos de él los efectos que 
co11stitoian aquel valor. 

16. Todos los artículos que se encuentren 
abordo de los buques que hayan hecho ó 
estén- haciendo su descarga·, bien sea al acto 
de pasárseles la visita de fondeo ó de cual
quiera otra que la Aduana tenga á bien pa
sar ruite.s 6 despoes, y no se hubieren com-

632 
prendido en el sobordo presentado por el Qa
pitan, á so entrada, ni en la lista de rancho, 
ni en la de efectos de repuesto para velámen, 
aparejos y otros usos del hoque; así co
mo los que hall:índose comprendidos en la 
lista de rancho y de repuesto no sean ade
cuados al uso del buque, como mercancías y 
otros artículos de comercio extraños al con
sumo de aquel. 

17. Toda cantidad de sal que se baile á 
bordo de los buque.,, si se considera que ella 
excede al gasto preciso de sos tripulantes. 

IS. Todos los efectos extranjeros que sin 
haber tenido oso se encuentren en los equi
pajes de los pasajeros, sin que hayan sido 
maoift'stados á la Aduana para el pago de 
los derechos correspondientes, líntes que ella 

· procediera ¿ reconocerlos. 

CAPITULO H. 
Penas á /08 contra"Oentores-

Art.. 2 ~ Ademas de la pérdida de la~ 
mercancías ó efectos que hayan sido objeto 
deljuicio para la declaratoria del comiso, y 
de los hoques y demas Pmbarcaciones, ca· 
rruajes, caballerías, etc., etc., incorrirlín los 
contraventores en las penas siguientes: 

l ª En_ los casos l. 0 , 2.0 y 3.º del artículo 
1.0, en el pago del duplo de los derechos. 

2~ En los casos 4 .O y á~ serlín condenados 
en el tríplice ó dos tantos mas de los dere· 
chos que correspondan al Estado, de man
comun et in !;Ó)idum con el capita!l del buque 
\" con los dut>ños de los artículos si fueren 
descubiertos. El habitante de la casa ó el 
almacenista pagará una mulla de cien 6 mil 
venezolanos. 

3~ :E~n el caso 6 '2 serán penados de man
comun et in sólidum el capitan del buque y 
el dueño de los efectos en el duplo de los 
derechos del Estado_ Si el capitan ~o
que no fuere aprehendido para imponerle la 
responsabilidad, pagar/ín el duplo de los de
rechos el dueño de los artículos de manco
muo et in sólidum con los embarcadores 6 
desembarcadores. 

4" En el caso 1.0 los contra,ent-0res serán 
pen~dos en el tríplice de los derechos de man
comun et in sólidum y en -la pérdida de Ia:1 
recuas, carruajes y ensere,,. Si no hubieren 
pagad:> e3tos derechos tres dias despues de 
habéneles notificado, ·sufrirán tres meses de 
prision. 

5~ En el cas? s.0 serán penados todos los 
contraventores de mancornan et in sólidum en 
el tríplice de los derechos y l_os habitantes 
de los ranchos ó hohios los .pei-derlíil, si fue· 
ren de su propiedad, y si no lo fueren, inca· 
rrirlín en una multa igual á so valor, 6 en un 
mes de pri~ion en caso de que no la hayan 
satisfecho tres dias despoes de habérseles 
notificado la sentencia. 
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6~ Ademas de la pérdida del buque y su 

cargami-nto, de que se trata en el caso 9 °, 
el dueño de las mercancías será obligado 
al pngo del Yalor tríplice de los dnechos, y 
d capitao sufrirá una prision de seis á diez 
meses. 

7~ En los casos de los números 10 y 11 
el capitao pagará una multa de dos mil 
Yeoezolaoos ó sufrirá dos niios de pri
~ioo. 
. 8~ En los casos 12, 13, 14 y 15 los con
traventores pagarán los dtrechos corre;;poo
dilrntes al EHado, v ade1n:is el veir:tfoinco 
por ciento del mouio de 1:s1os. Y ~i lo no 
comprendido en el manifiesto !'e encontrare 
oculto de alguna manera en los hultcs que i;e 
examinan, l!I cootran,ntor que haya t.ratado 
de defraudar los derechos y de burlar la vi
gilancia de los empleados rel•onocedore.~. su . 
frirá una multa de d03cieotos á quinientos 
\'eoezolaoos. • 

9~ En el caso 16 paguá el capitao del bu
que los derechos dobles de los efec1os que se 
encontraren, sin (1ue le valaa la excusa ds 
no estar comprendidos en e(~ohordo por ol
vido, ni de que ignoraba su existeDl•i:i á 
bordo. 

10~ En el ca;:o 17 pagarán el sesenta por 
ciento de derecho;:, que desde luego se harán 
efectivos del capiian ó de quien resalte rps
poosable, y caso de no sati:<facerlos sufrirán 
cuatro meses de pri.:;ion. El aforo en este 
caso se hará oou arrPglo al Yalor que tengan 
lo:1 ar1foulos 1:n 1ol mercado. 

11 ~ Por los efec1os oculios en los equipa
jes d11 los pa«ajeros segun el caso IS paga- .

1
. 

rán estos los dttrechos e.-tabiecido;,, ad1:m.is 
,le la ¡.,érdida de los eft-c,11;,. ' 

Art .. 3'? Cuando el caviian de un h::que ; 
deje de pagar µor in.:;olnncia ú 01ru m111ivo ! 
lo:1 derechos y multas de que ~t-a rt'>'ponsa- i 
ble conforme á t-Sia lei, la cmharC'acion v sus : 
apart-jos respond1:rán de la c~niil!ad ad1:uda- · 
ria por el caµi1an. . 

Art. 4.° Cuando falteil ú sobri-n hultos ; 
en t>I cargamento !!e un l:u11ut·, rle~pnes rfo : 
confrontado con el rnbor.lo IÍ C'onoeimit-nto!', ; 
lo:1 ,Tl•Í-,s de la Aduana 1,romun•ráa anfo la : 
autorid12d competeole la no :;?.licla del huq¡¡e . 
m1éo1ras. no se haya afianzado el pa!!0 de l:is : 
can11d11des {1 que ¡,ueda ~:i,r condt-nado. Igual 
d1:l1:11cion ler.dr:'í lugar t-n toc!o:1 los r.asus 1:1: 

qne el l'apiran de 011 buq1!P. ::¡;:irt-zca rt-s¡,un
sable ·ea una causa de cnmi::o mirni-,·as no 
haya prestado la fianza ql!r: r::,:ponr!:i. r!e !.,:, 
resultas. 

Art .. 5.... .El cap;tan del hoque ú E,) dnei10 
ó con.:;igoatario rl.: las merc~ncia:1 ó 1:f1:Mos 
que por segunda \"t'Z ri,suhare anlor ó cóm
plice de un coouahand<>, pagará 1riµlice !o:: 
derechos y las mullas que deba pagar ~t-gun 
el caso. 

so 

Art. 6.0 Ademas de los cómplices de 
que se ha hecho meooion en esta lei, serán 
calificados como tales y castigados los ei~ 
guif'.Dll:S: 

Los que de cualquier modo hayan dado 
ayuda ó pres1ado auxilio :'í los qoe hacen el 
contrahando, los cuales sufrirán la multa de 
veinte á cien venezolanos cada individuo. 

Los capataces del peonaje qoe en los puer
tos habilitados se ejercita en el desemh¡¡rqoe 
de mercancías, cuando alguno de los de so 
cuadrilla llern á alguna casa ó alm11l't-D 6 
oculto de algon otro modrJ uno ó ma:1 hult-0s 
de los desPmharcarlo:: t-n lugar-de conducirlos 
á la Aduana; a:,í como el que los l'xtraiga 
de los almai-enes de la Aduana sin e.~tar des
pachados, cada uno de los cuales sufriró uua 
multa de cinuueota á doscientos Yeoezolaoos; 
y ti hahitaote de la casa ó almact-n que re-· 
cihiere el contrabando; la de cien á trt-scieo
tos venezolano:!, sin perjuicio de los df'mas 
procedimientos si el hi,cho fuere calificado 
como de comiso ó de harto. 

El que no pudiere curn1,1lir fa pena pecu
niaria sufrirá la de prision proporcional, des
de diez dias hasta seis meses. 

Art. 7.° Cuando el cargamPoto de no bu
que no corresponda con el ::abordo, el capitan 
incurrir{!. en las penas siguientes : 

Si result-arcu bultos de mas de los declara
dos en el sobordo, se le imµoodró uoa multa 
del valor duplo de los derechos qoe paguen 
lo:! aniculos t>xcedentes ; y si result.areo de 
méoos, ,;ufrirá la mulla de doscieot-0s ~ qoi
nit-nlos n~nezolanos por c:ida bulto. 

§ único. St: l·X1:ep1úa e! caso en que al acto 
dt- 111 Vi>'ila St! declaro y se prut'be anle el 
Jnez com11t-1t·nle 1:n el IÓrmiou pt'rentorro de 
1m,; din::, que los bu!i.os que faltan fueron 
arrojados :,1 agua por nt-ct-.:;idad. 

CAPITULO III. 

Jui::gndru y Tribuna/a. 

Art. S'? El cooocimieuw de las cau¡:as de 
c,1mi;:o, miéntra:i se establecen juel'es i-spe· 
l·i:ilt•>', corn•::1,uo<le en e.,;iado sumario, sea 
cual fuere su \·;ilor, al juez mas inmt!di11to del 
lugar dt-1 dt';;cuhrimii.,nlu, de la apreben:!ioo 6 
dt! la ocultacion del conlrab,rndo, sea ooal
quiera la clase ó cal.-guría del juzgado, con la 
ohligacion de pa;;arlo, cuando eslé conolu1do, 
d jue:t. del dt'panamt-nto á qne corresponda 
t·I circuito judiufal c!ondt! ::e haya comelido el 
h.-uhn que mo1irn el proc.-dimit!nto. 

A folia de antoridad judicial e::i el luger 
rlond;, rn dc:!cubra ua c11n1rabaodo ó s~ de
mrncie un c3so dt: c.Jmi:;:o, la ao1oridad políti
ca)" rh·il de Coalqnicr CBlt'gOrÍa puede tOIÍ)Ílr 
,·onouimiento del asunto busta asegurar lo:1 
efi.,ult/s que mol.ÍVfD el pro!*dimit'nt••, to!J).io
do las declaraciones que señalen {i los dolió-
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cuentes, con el dehe.r de pasar lo obrado al 
Jun; de la jurisdiccion para el seguimiento 
cld sumario. 

Arl. 9.0 Los JuecPs Jeparlameniales á 
quienes ~e pasare t-1 sumario eo las causas de 
comi::o, en ti caso en que ellos oo lo hayan 
for~ado, conl!ceráo del jufoio bal'la senten
ciarlo en primera instancia sin nt-ce,;,idad de 
asociado;;, obrando t-n todo de conformidad 
con tu prevt-nido en el artículo 32 de la prc
:wn1e lt-i.-La rui:m1a compt-1encia 1it-oen es
tos ju7gado,: di-partampntalPs CU'lodo el Sil· 

mario i;t-a iniciarlo y furmailo por dios mi;;
m11!', porqne los bt-cbo.,; hayan lt•nido lugar 
.-n t-1 circni10 ,·alit-l:erá di: :-11 jnrisdiccion. 

Ad. JO. D~ la :,t-nlt:ncia de primt:ra in;;
lenc1a pui-ile oir::e apt-laclui1 para anlt- la Al· 
'ª Corle i't,dnal, la que cocucn6 de las cau
.sas dt: comiso en los rt'r.ursos de si-gunda y 
lerrera ins1ancia, t-n los 1énnioos qoe se 
t.!iré. 

~ único. En todas pslas in~lancia.s PI Fiscal 
1,0,-1.-mlrñ lo;:1 on~hos dt:I Fi:<co 11pt-laodo PO 
todus lu:.< casos t:D qu.:.la Ft-nlt-ocia fuert- ad
Vt-r:-a ba:cta egotar los rt-corsos que conceden 
111;. leyt-s. 

Art. 11. El PresidPole de la Corte Ft-deral 
rler111ir6 t-n la :<t-gunda in,-tancia, y lo,: demas 
~li11i,.trus pn·sididos por el VicPpri:sidt"nte, en 
ht lt-rui-ra 

§ úo,co. Ca.~o d .. rE-po:::icion de la. causa 
_ a1curd11da ¡,ur t:I 'l'iihuna 1 :;uprt,IDO pn st-gun-· 
da ó tercrra io:;t.:ncia, t-ste dt:signar:í hbre
rue1111: .-1 J un 4ue deb~ conocer de la re
pu:,iciun. 

Art-. 12. :Miéntras el juicio no Psié ·iermi
oadu. que serA cuando se hnya Pjt-cotoriado 
la 1:t'Dtt-ncia final, no st:rán de~t-mhargado:1 
los 1:fectos y d1:ma;; v11lores qut' Ítlt-ron ma· 
t,:ria del juicio. 

Art. 13. Los .íueces dt'p11rtamen1ale3 qoe 
falltm ·1ai1 cau:<as de comiso, ;<on rt-:0ponsabh·s 
ante la Alta Corte Fedt-ral en todo5 los casos 
_v de la manera qne lo t-xpresa la lei 13, titu
Jo 7.0 dd Código de procedimiento J~dicial. 

Art .. 14. Todo emplt:ado que ad\"irtiere al 
pr11cticar las operaciones delerminada.;: en es
ta lei ó en lo:1 dt:crt-to:< que el Ejecuth•o na
dunal Pxpida t-n su t-jt:cucion, que ~e ha co
mdido ó se inlt'ot.a cometer alguna infraccion
Je su., di:;posiciooe;:, ,:i t-1 tal empleado lo 
(ut:re de Aduana 6 1lt-l órdtn poliiico ó del 
Estado, rroc-ederá inmt-diatamrnle á formar 
t:I corrt:spurrdit:nte juicio de a veriguacion, 
acumulando todo;: 10.:1 datos que tiendan al 
escl11rt-cimieuto ,lel hecho y pas:íodolos sia 
d1:mora al funcionario á quien le corresponda 
conocer de la causa, dando avi>"O ñ lo;: Jtfos 
'11:1 la Aduana \' al Procurador de la Kacion 
para 10.:1 i-Ít:cto~ lpgalt.!'. 

Art. 15. 'l'o~os los empleados públicos 
rean de la Nacion 6 del Estado y basta los 

ciudadanos pueden en las causas de contra
bando proceder 6 formar inmi-diatamente el 
corrPspondiente sumario provisional, y pa
sarlo sin demore al Juez competente para su 
revalidacion y prosecucion. 

C.-\Pl'.rULO IV. 

Dei p.,.ocedimieflto. 

An. lG. Para procPder en estas cansas, 
los .Jef.-.s de la Aduana pasarán el Juzgado 
ma.;; inmedialo, sea r.ual fui:re Sil categoría, 
informe circunstanciado de los hechos sobre 
ql!í: promuenn el juicio, acompacando los 
¡1:1rtcs y denuncias de los empll-ados de su 
dt-pundt-ncia, :ai no fuert-n ello.;: n1ii,mos lo!I 
1le-<1:uhridores ó e prehensort::>. y· hacit-ndo 
mencion si el ca;:o lo exi:t ... ,1.-1 ,.,,,!io11lo. f11l'
turas y demas piezas ofi~,ialts :;.,lm: que ,t
fuude la denuncia; y c-on e::pecificaciou d.
toda.;: aquellas pru:.-hai, ó tl'!'timonios qoe con· 
tribuyan !í nn prcct-dimit-nlo ju!'tO y arrpglado 
á la lei. 

Art. 17. Cuando ;:e proctda por virtud d., 
dPnuncia, hit-n se haya ht-cho por P~crito ó á 
la voz. dtht-ré t-1 J ut-z. procedt-r con la debida 
rpsi-rvll y aciividad para evitar que los con
traveotort-s puedan sn;,trat-r:'P. de la accion de 
l!I !ei. 

Art. 13. Cuando la aprt-h.-nsion del comí.o 
ó la dt-1n1111 .. ,ia <h, a!gun <:1Jnt.rahando tenga lo· 
gar Pn ¡•umos disianit-:> dt- las Aduanas, i-1 
informt- circun::t.an.-iado qn" previPne el ar· 
tículo 16 lo dirigirá al .Tnt-z m2.s inmediat(l. 
PI empl~ado ó re.•guardo que baya hi-cho la 
apr,-h.-n;:ion ú tenga la;: ¡.,nieha,-::, ú el funcio
nario. ciuiledano ó particular m1al11nit;·a. que 
ce.lo;:o r.c lo;; intere:;P.:< fiscal .. ;, qni.,ra, como 
de !'11 1h·ber, hacpr e:0ie s1-1 vido 11111-ional. 

Art. 19. Cuanrlll In necP;:i,1:ul lo pxija, el 
Adminbtrador ó lnlt-r\"t:Olur ,l.- l:l Aduana 
snn compelent.es ¡1ara el allamu11i1mto de lai< 
casa:: d.- lo;: dennnciado:0 de conlrahanJo.con 
asistencia dt' cual1¡uiera autoridad ¡níblica, ci
vil ó judicial. E;:te prnr.t-dimit-uio ;:..rá ,·er
h~I hasla vprificar5e el allanamit-rrto. l,a ocul
tlltioo dP les lihro;:, docuawntn~ y Pft-cto:1 que 
se han de. Pxaminar en el plPnario, ,;e tPnilrt'í 
romo rrnt-ha (!p hahPr::e hecho i-1 contrahan
do que ~"' <lenuncip. 

Art. 2U. l,upgo qce l·l .J up:. re1:iha los do
cumPntos y ac·iuaciones que se lt- rpmitan t-n 
,·:riUJ ·-~ las di;::posicione;; anteriore::, los pon
drá por cabeza dt:I sumario. En !'t'guirla pro
cederá á t-itaminar !os lt'stigos y t'í evacuar 
todas l:1s r.iias y diligencias qm• juzgue con
duce.ntrs para cc;;cubrir la VPrdad, tomando 
la declar.?ciun dt:I ca pitan del buque ó die cu~l
qoiera otro que aparezca respou!'ebli:·de_l frau· 
de., \" lo mismo lo¡; testimonios de lo5 t-mplea
dos • que con asistencia de los J ~res de la 
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Adoana, 6 sin tollos, hubiesen intervenido en 
los asuntos del sumario. 
• § único. Los t-esti)!'OS que fueren citados, 
ya sea en el sumario, ya en el término pro
batorio, ocurrirán á rendir sos dt'claraciones 
sin tardanza ante el Jullz del conocimi1-nto 
del nPgocio. y al que se npgare se le aprl'mia
rá con molla desde diez basta cien venc,zo
lanos. 

.A rt. 21. Eu estas causas la infom1acion 
samaria deberá est,ar concluida á mas tardar 
dPntro de tres días, y con tal ohj.-io ""I' habi
litarán los frriados y aun la;, norhl';:, ha;:ta 
dejar concluida la averiguacion cl!-1 frauclL·. 

Art. 22. El Jnez no drtt·ndrú ¡,I r·ur;:o rli· 
la causa por aquellas cita;, ó rli!i_i!t·r.das que 
no sean ahsolutamente nect'i:aria;. para la in
Jagacion del hecho, sino qui' pro,·edl'HÍ ñ rl'
serva de evacnar lo conducente en ti térmi
no probat-0rio. 

Art. 23. Siempre que ;:e tratP de averignar 
el logar donde baya artículos dl'i:1-mhan·ados 
clandestinamente, si exi::ie la dPclararion ó 
denuncia de persona. fidl'digna, ó indicio;: ó 
fundamf'ntos que coo5titoyan conformp :í la 
ley prueba semiplt'na, el Jun; dPcrPlar;i la 
aprebension de los artfr-nlos, r-on rl allana
miPnlo, si fuere m·cesario, dr. la c:usa ó rai:as 
donde pre.suma que se encu .. ntrPn, r-onforme 
á lo di11poeslo en la lt'y ;:obre allanamicnio;; 
de cai:as. 

§ ·únir-o. La::1 personas en caya ca,;a ó po
der i:e hallen ocullos ó acopiarlo:a lo;:: ariicn
lo;: i,ohre qu" se prol:eda, el 1!u .. ño i]p 1•1lr,<: y 
los qui< los h::yan dest-mhucarlo ó IIPvaclo al 
lugar donde ,;e encnotran•n, si-r;ín conducido;: 
:i la presf'ncia d,-1 Juez para que evaeucn sus 
1IPc.laracione;; y ::ea,, juzgado:: conforme á 
t'Sla ley. 

Art. ~4- Las Jilignu·ia:: 1lc allanamiPnl.o 
t10 los ca;:os de que trata el articnlo anicrior, 
cuando el Juez que conoce d1· la t.:aui:a no 
pueda procl'dt'r e.u persona. 11odr,in comeli'ri:e 
ñ los J uecl's de parroquia, rlor.rl,! le;: haya ó 
al comi;:;ario d,- policía, con in;:;rrdon de todo 
lo condu<::l';ite ; y 1:I comisionado las 1-j.-r·nla 
r:i l':'trictaml'nte con t:I auxilio 1111e ¡,n ¡,;::;e 
,ia::o deberán pre.~tarle tollas li!S :1ut.oridadt';: 
del logar donde haya de prnci.icar;::e rlii:ha cp
mi::ion, procediendo en t-0clo con arrtglo :í c:::-
1 a ll'y y con la mayor diligt-ncia y 1· .xa1:1 ii ud. 

Art .. "25. En todos ios ca::'os tn c1u1< haya 
..:omiso ó se tratt> clt- comi::ar alguna· co;:a. ·se 
prcticar:í el just.ipredo de ella ¡,or do;: peritos 
nombrada::, uno ¡.:or l'I .Fi::cal y orro por e.l 
int~resado, y t:n su defecto por t-1 Juez. En 
o.:a::o dl' Jist:ordia dl't:idirá na tercero 110111-
hrado por el propio Juez. 

§ único. Este just.iprec-io deherá tener lu
gar en preseocia de los Jefes de .Aduane, del 
Juez; y del interesado si fuere conocido. 

Art. 26. Todas las autoridades están obll-

gadas :í aprehender por FÍ 6 por medio de 
sus agentPs, {í cualquiera per;,ona que sor
prendan emharcando, dei:l'nharl'anrlo ó con
duciendo artfeulo;; sin la:a formalidade.-: y rPqui
;:itos que Pxigen la;: Jpyp;:_ Loi: particulares 
pueden tamhien hacer lo mi;:mo; y tanto en 
e;:le c,a;:o como en el de que las ronda;:: en 
cumplimil'nlo de sos dPhPrP;:, efeclÚt·n alJ!u
na aprPbeni:ion, i'e r-onducir:\ á los eontra'l"en
tori-s con lo;: .,.f,.ctos tomado;:; á presencia de 
la autoridad mas inmPdiata. la qnP- t-n 1-I a.-to 
I¡,;:: reeihir:i sus dPclara,-ionl';: 1·00 la de lo!' 
:q1rPht>ni:o·re;:. y si re;:ullare conrra\"POcion y 
no fuere i-om¡Jt•IPnte para eontiunar la rao,-R, 
los 1•ondrá innwdiatamt-ote-y !>ajo la ;::,-l!ori
dad nece;:aria :í di;:po::iciun dt-1 Juez rl's¡,ec
livo. s únir-o. En cai:o ele quP lo:: efpcfos hayan 
entrado 6 ;:e i:ospPr:be ;:u t-nt.rada en al¡!Una 
ca:0a, hi: ronda,- y par1iculan·i: rlP. que i:t- ha 
hahlado, ¡,odr6n 1·u!'1odiarla con el ohjt'lo de 
imp .. dir qn .. ;::p .. x 1n,i¡?an los ,-f,-ctos, en tenio 
quP la autorirlad ma;: inm .. diata. {í qnien da
r:\n parte en l'I acto, proced11 al allanamieoto 
;;pgnn la ll'y. _ 

..,\rt. 27. Si pracLicaria la ;::amaría rPi:olrare 
l12h"r;:e r-omt-t.ido r¡,;:i:<lencia {í IDHO.) arm:ida 
ú ot.ro dl'lito, SI' ;:acará il'i:tirilonio de lo con -
rlul'POII', con lo que i,e Pnr-.ah¡,zerh el proce
dimiPn10 criminal rP!<pectivo. E::te nuevo 
juicio ;:r ;:u::1anciar!í por el Juez eompetl'nle 
con enlera iPparacion cJ,.J de comi:ao, oh::er
nindose Pn l'.I lo;: t.rámill'!' ¡irei:c·ritos para el 
1uoer·dimien10 criminal. 
- :\rL 28. Concluirlo l'I ;:umario se re.cihirá 
la can:aa á prueha ¡ior ocho dias háhil:·s é im
¡irorogahle:>, para las qne bny:in de Hacoar
>'1! PII el lngar dl'I juit,io. y ad¡,mas el término 
de In distancia de ida y \'uelta para las de 
funa. 

§ J.º El anta de recepcion :i pruPha se no
íificsrá al J:'i::cal y á todoo< lú» que i>iendo par
'"" 1'11 l'I juicio es1tn·ieren prt'sentts en el 
'l'rihunal. 

§ l!.º En rl ea::o rle qne haya alguno 6 el
g11no:1 r¡,o;:: ::11::c•nr¡,;:, SI' ::rreglar:í PI proc .. di

., mit•nto á lo que dispone la ll'j' s'Jhre el juicio 
criminal, ,in qnc por esi.o se entorpezca la 
cau;:a principal de comi,;o. 

.Art. W. D"~de l'I siguieule dia h:íhil el de 
la ühima uoti6cacion dl'I auto de pru"ha, 
c,1ml'uzará á corrPr el término, y desde eo
tónct's qucdaráo citadas les parte.:: para cuan
ta:; hayan de tivacuarse. sin nece.~irlad de nue
rn citacion para cada auto en pariiculer. pues 
todo el q11e sea parte en el juicio d .. h .. con 
currir al 'l'rihunal para imponer:>e de cuanto 
ocurra en el nPgocio y practicar torio lo que 
crea de su d~recbo y le sea consentido por la 
ley. 

A.ri.. :JO. No se admitirán pruebas para fue
ra del territorio de la Repóblica, 
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i único. Los JueoPs en estas oau;,as pro- lacion, si el iniPrPsado rn ausPnuue del la-
rogarán las horas de despacho, si fupre ni-ce:. gar del juicio :<in con::tituir aporldado res
urio, y trabajarán ha::1a e.a dias f.,riados, pa- ponsahle .1 l'iiS result.!li: ; y si la ausencia 
ra que q·oeden evacuadas todes las pruebas fune al ink,i;,rse t"ste juit:io sin constituir 
que se ofrecieren. per;:ona q•ie lo repre~~entt', continuará este 

Art. 31. Concluido el iénuiuo probalo- su cur::o lt•gal, y concluido que sea si la sen
rio se tendrá por cerrado el juicio para ddi- 1 tencia fuer .. en fa\•or di' las real.as, ;,e proce
nitiva, sin poderse ya admitir ni evacuar I di-rá á la Pjecudoo ele la scnlt,ncia por consi
otras proehas, con exc1-pciun de los docu- d.-rar;:e de:<ierto i,I recurso, pasado el lapso 
m .. ntos aoténticos que put"den pres1-ntar,:e de apelacion. 
en cualquier estado de la causa ántes de , § 2 ° Si la senicn,,ia de segunda ins
sPntenciarse. En este estado se s .. üalará el I tancia no confirmare la de la prim1<ra, se con
cia, dentro de los tres siguientes, para pro cedera el recur.•o de 1,m:era inst-ancia con~o 
ooor.iar sentencia, cuyo si-ñalamiPnto se queda prenmido, ohsprvándo::e las reglas 
anunciará en las pnerlaj del tribunal, que- estahle,·idas en este artículo, respecto de la 
dando por este hecho citadas las partes para remision de los autos y términos para ejecu
senleocia. toriaue la sentenl'ia, por considerarse de 

Art, 32. El contraventor podrá pedir al sierta la apeladon. 
Juez que concurra un ahogado en el día se- Art. 35. Los trihooales que deben cooo
fialado para la relacion y SPniencia de cer t'n p;:!as rau,;as, las despacharán con pre
la C!lUi'a, para que de::pues de los informes ferencia á toda otra. 
da las i•art..s pu1-da informar en dert-cbo :'ío- Art. 36. Si el valor del comiso no exce-
tes de que d triliunal pronunrie Sl'Dtt"ncia. riiere de ,:incu .. nta peso.:!, sust.l!nciará la cal!~ª 

§ único. El Juez nombrará un ah1,gado el Juez de pam,quia, y la sentenciará el mis
résidente· .. o el lugar, siem¡,re que ti que lo mo, en a,i,n1·ion á la cuantía, si en el luga_r 
solicite Sil allane á pagar los honorari<!s q·ue en que i'tl a¡,r1-bendiere HI contrabando, no 

.Art. 33. En el dia seiialado para la re- .Art. ;n. E,-,o,o juicios se sustanciarán re-
devengue, 1 r .. sidiere el J Ut-Z de.,artamental . 

lacioo se lená el procl'SO por el Secri,tario y cihi.-ndo su;; declaraciones juradas ó las 
se oirán los inform .. s de las parte.;; si concu- pnsona;; qur sean ;:abedora:: del hecho, pro
rrieren, pud1t'.indo::e hacer e:st.os por i-serito redii•ado !'t-guu ¡,) resultado ñ !a aprchension 
para que se ll'an y agreguen. Concluido el del comi::o ;:i ánies no :,e huhicre aprehendido: 
acto, las parws se retirarán y el tribunal ci1ando luego 111 contravcnt-Or, si fuere cono 
pronunciará sentencia. si fuere posible, el ciclo y encontrado, ¡,ara que. ocurra á defen· 
mismo dia, ó el siguiente sin mas reta reo, dr.rse, c,•11cu:'índose las prneha,; 4ue á la rnz 
siéndole potestativo adopl.ar el informe del prPmo\·icrl', y pronur.ciándose en seguida la 
abogado si lo hul,iere hecho. scn~eocia. 

§ único, Si hubiere presos interesados en ~ 1 '?. De todo se formará uu exped°ieute 
la cansa, se les no1,ificará la seott.ncia en la n,~hal, expre;,ándose, en cxtra1>to 18 que cada 
cárcel .. .Al I:'i:Jcal se le trasmitirá ¡1or medio icstigo hubiere decla~aé!o, poniendo nota de 
de ofioto. los artfoulos ::ohrc que sc procede, del justi-

Arl. 34, Pronunciada la s;.,1:h.,11_cia po~rá precio que su !iubiere pract.icado y de todos 
apelar~e de ella para ~Uh! el su1!ertor tlt:s1g- )as ducua:iento:i y prutbas que hc!Jiereo ser
nado en la presEnte !e~, . dentr'.' ~e las cu~- ,•ido para la awriguacion dd hecho, A con
renta y ocho horas nabtles s1gu1entt-s. En Lir.uacion se t'xtcnderá la sentencia que stt 
este caso, se remitirán los auto~ por el pri- pubicará inmediatamente. 
m~r correo ó costll del apela_nle, s1 no fuere el § 2 ~ Estos juir·ios se sustanciarán y seo. 
Fisco. Cuando la apelacton se baga á la tenciaráu dentro de t.res días á mas tardar, 
\'OZ, se exu-nd .. ró en el expediente una dili- v no habrá otro recurso que el de queja. 
{lenl'ia que firmaró el apelante por si lÍ otro • 
:\ su rutigo. GAl'l'l'üLO V. 

§ 1.0 Si el apeh1ote uo fuere d !'is,·o y 
los autos no se hubieren franqueado 1lenlro 
de ocho dias despct-s de haher,;c aptilado, l'I 
Jaez dará por dt-sieria la apelacion. 'l':1111-
bien en este caso como d tle no hah1m;c 
interpuesto ap!!lacion d1·ntro de la,; . 48 horas 
pn-fij,1tlas, el J uc1. 11rcce,l .. rá :í ejecutor la 
&entt-ocia sin demora a!:tnna, tlanno :-it'mpn
ouenta á la A.ha Oorte J..'ederal, para lo que 
ee determina en los aniculos fi3 v 54 de esta 
lel. · Se dar~ igualmente por de;ierta la ape-

JJispoúciones compleme11lcuius. 

. .c\.n. JS. Bu iodos los juicios de comiso 
de que e.•1Jn cooociPndo los t.ribuoales coo
forml' á c~ta lei. en cualquier estado .en que 
;:i, cncuPnlre t•I 1,rocPdimiento, podrán los 
contran•ni:t,r<"s renunciar á su def .. nsa, 
allan:índo;,e :í sufrir toda;: las penas á que 
1iodrfan rtsullar c1•ndeoado::; cuya maoi 
testacioo se extenderá en el t-ribu na I en una 
diligencia firmada por el interesado y auto-
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rinda por el JoPt, la cual iPndrá fuerza 1 ::e praciicarán ea papel comuo, á reserva de 
de co~a juzgada. E.-:lo se 1-n1iPnde, sin per- . sn rPintPrrado por la parte qoe resultP coo
juit·lo di-1 proci-dimipnto c:riminal en ,-:u ca.-:o, · dPnada 1-n la st-nli-ncia, di-bié.ndoioe PXprPsar 
si á ello hohine dado lu!!ar, y cli- qui- ;:e ha ¡ en esta la caniid:Hl de que sea reiopons11ble al 
b~ho mpncion 1-0 l'I arifrulo 2, dt: 1-sia , ramo d.: papi-1 ;;ellado para ;:u cohro. 
lci. ; .Art.. 4G. La confiscacion y secui;:-:tro de 

.Art. 39. Cuando el conirah.indo :-e haya : los pfoctos v dl•lllas co;:as 1.!E•claradas en la 
probado de una mani-ra clara y 1-videntt-. y ; ¡wr.a c!e t'Oli;iioo, se llc\'"ar:ín ioiem¡ire á afocto 
no se hayan aprendido los 1-foc1os c¡uc lo , aunque el aprehpn,-:or ó denum·ianle hayan 
constituyen, cada uno d1., los ,·ontr:n-t'ntorE-s . hi-,·ho cesion en fa'for del r.omra\'"entor. En 
pag~rá una ~ulta de ~~s mil ~-1-~i-zolano,-: ó j ial ca,o la adjudicacion se hará en-favor di-1 
sufrirá dos anos de pns1on. El 11uportc de ! .E;:tado. 
las multas rei-audadas -:·n e;:hi caso c11Ht-S- ! .Art .. 47. Las cos1as que se causen en es
ponde lnlPgramenie al denundant.e, si fnern tos juil•ios las pagr.r:í el cont-ravenlor, Y 
uno :oolo, y cuando sea mas de uno ;,r. dividí- w cuando l'Sle no fupre conocido ó rt'sohare in
rá entre todos por igualE-s parle:'. ¡ rnl'fcnie, -i;e deducirán del valor del comiso, 

.Art-. 40. Si aprendido un conirabando, ; reduciéndose en esle caso á la tercera parte 
el contraventor o:> fuere asegurado ú deseo- ; los derec:hos curiales. 
hierlo, ó rernltare insol\·1-nte para el pago de ~ Art. 48. Cuando alguna autoridad civil_ó 
los impuestos aduanero::, el contrannior '. militar fuere requerida para que pre,-:te aox1-
seró responsable en lodo tiempo de dichos , lio á fin de apr1-hender algun contrabando Y 
impue~los y de lo demas que rt-sulte contra él ! se neoare á ello, ó no lo pre.~lare oportuna
en la caui:a de comi::o, conforme á esla h,i. 1 mi-ni; ;:in motivo ju;::1.ificado, ineurrirá 1-n 1~ 

.Arl. 41. Los efectos decomisados eorrl·S· 1 mulla de cien á quinientos veni-zolanos, a 
ponden ín1egramen1e, sin ningune rleciuccic,n I juicio de la Alta Corle l'edt-r:il, á quien_ se 
en favor del Fisco, á los d1.•nuncianlcs ó ! dará cuenta con las diligtmcias correspondten· 
aprehpnsores, sean ó no empipado;,, y SI' ¡ i¡,,-:, y c.a;:o de quP. no pueda sat.i.:,facer la mol-
distriboirán entre ellos por parles iguahis. , ta, s1-rá pPnada con la s~spension del destino, 

§ 1 ~ Cuando en un comi;:o hay:i á un por el tiempo que la misma superioridad de -
misma tiempo uno ó mas denunci:inlt'S. v nno iermin1·. 
ó mas apri-h,-n;:ori·::. ;:p di::lribuirá la - ;ni1ad ,\ rl. 49. El d¡,lito de coni.rahando no 
entre t-1 primi-ro ú ¡,ri:m·ros, y la otra mil ad pn•scrihc :0ino 11as:.do un año. Produce acci~n 
entre el aprehensor ó a¡m-hensores. 11opular. y de con::iguiente 1lent_ro di-~ ano 

§ 2 ~ Para lo;. t-ft-cios de l'Sla lci :'L· it·n- puede c:.rnlqui1.•r uiudadano dtnunctarlo o acu
drón como denunciantes á los Cóasu!es ú sarlo. Seguido PI juicio, todo lo que se de?la
Agenles comerc,iales de i:i RPpúhlica, ú á los • re ca ido en la pena de comi:;o, ú la 1:an11dad 
particula:es residentes en paises l'Xir..:njero::, equivalente {I i:u importe, ,,ue gra•luar_!I ti 
cuando por aviso de_ ellos se ;:;pri-ht-mla el Jutz ¡,n la ::cnlencia, le corn,spooderá tnle
contrab!rndo ¡ y st: con::iderar.ín como .:pre- :;ra al acu!'.:dor ó al denum:iante, sin clt:duc-
bensores á los Jef;-s de la ,\du,.rna ó Coman- cioa ninguna. Los derechos c¡ue L'Orrespon-
dantes de re.-:guardo, cuando por órdi'n ,·iqm· dan á la Aduana serán de. cargo del r¡ue n·-
sa de Pilos se baga la apreher.i:ion. ::u!11, condeu:i.do como contrahaudista . 

.Art. 42. Cuando la apr<"ht-n::icn ,Id c.::i Art. 5('. J,o,: procuradores de la N_a~iou 
miso se hiciere al aclo ,lel reconocimiento en en lo,; Estados e:::l,ín en el deher ,lt: ngilar 
la .Aduan&, cu las vi:;ita:: de fondeo ó l'lt coni:ianlemenle l'n fo\•or de los interesp,: fis
coalquiera otro acto Lle los que por la lt:i de- cales y por el t:Umplimienio de las_ lc•yl's _de 
manda la presencia de los Jt-fes de la Adna- Hacienda, comunicando al Bjecul!,·o nacto· 
na, se rl'partirti el c;>miso por parle:.: iguali-,: nal uuanto pued:rn inwstigar ó llegue á su 
entre_los eruplPados que :::eguo la h•i deben conocimiento sobre manejos clandestino~, Y 
practicar las visiias y reconoc,imil'nto:: oi.:urrit:ndo de oficio á los t.rihnnale;: dtt jui:ti-

Art. 43. Cuando hayan de pagar:-e ::olo cia en rc•prpsent.acion de los derecho;: del Fis
los dere<"hos arancelarios sohre lo5 pfoc,ios ó co, para todo lo que ,-:e rPlacione con el c?n-
mercancías, dichos derechos corrcspon<li-r:ín trnhando de mi-n:::dnías ó Pí.-1,t11s 1'.Xtn,nJe-
al Fisco; pero cuando ,:~ 1>arran derechos ros. B:<to sin pnjuicio dt: lo;; di-hercs que en 
múhiplPS, todo lo que excedi ;;; rl'partir:í en- la matnia les han ~ido impue;;to;:; ti los In-
tre lo:1 par1foipes designaflo5 po, la 11.-i. IP-r\'enlor.-s de Aduana. 

Art. 44. En lo:i juicios de co:nisu sujetos ,\rt. 51. L,1,: A,lmiui;,trat!nres d" Adnana 
el procedimiento que se l.'stahlt"ct! "n Pl'tH lei, y lo:: demas cm¡,lt<ados de Hacienda est.áo 
se ohst'rvar:ío las disposicioms del Código de ohligados á puhticar por la im¡,r~111 ... , inme· 
prooedimieo10 civil, para lo:, casos no prcvis- dialamPnle de,:pui-s dtt pa::ar al Jo.:z re:opi-c
tos en ella. livo la denun1.:ia ó los documeoto:1 que jostifi· 

Art. 45, Las aotoaciooe!I eu e3tos juidos queo el fraude, copia autorizaJa dtt ludo dato 
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oficial que compruebe manejos del comercio 
clandest-ino para arrebatar al Tesoro sos le
gítimos i11gre.~os. 

Art. 52. '!'oda persona ó casa mercantil 
á quieu los trib1JT1ales de justicia hayan se
guido tres veces juicio de comiso en que que
de comprobada su culpabilidad como contra 
haodista, y así se declare en sentencia defini 
tiva, quedará inbatiilitada para ejercer la 
industria mer.:antil en Venezuela, ademas de 
las penas que le impongan las leyes. 

perjudicarse los derechos que representan. 
Los Jaeces que conozcan de estos juicioi:, si 
ooiaren que de parte de los Fiscales bai des
cuidos ó negligencia, dictarán las providen
cias· apremiant.es que el caso exija, 5' darán 
cutmla al Ministerio de Hacienda. 

Art,. 53. Los tribonalt'S de jusiicia al 
iniciar cualquier juicio de comiso, están en el 
deher de paniciparlo al Ministtrio de Ha
cienda y á la A.Ita Corle Federal, y eo\'iarán 
despaes, cu pliego certificado, copia del acto 
en virtud del cual baya tnmioado el juicio. 

~ único. El Ministro de Hacienda orde
na¡:á inmediatamente la publicacion de estos 
actos en el periódico oficial, y en el que ieo
ga mas circulacion en la República y en el 
ext-erior. 

..\rt. 57. 'l'eoiendo como iiene el Fisco de
recho sobre las mercancías introducidas por 
cou;.rabando, ademas de la accion personal 
contra el contrabandisia, aunque el -contra
bando se baya logrado· introducir eludit-ndo 
la l"igilancia fiscal, pu .. de J,.nonciarse des 
pues y perseguirse legalmente, lo mismo que 
si .;e hubiera aprehendido en el acto; Y la 
al:cioo de los tribunales qul•da expedita para 

i seguir el juicio é imponer las penas de la 
j lt'i á los que resolien culpables. 

Art. 5S. Los tribunales de jusUcia á pe
dimento dd Procurador nauional ó del In
ten•eotor de la Aduana respl'ctiva, con la 
declaracion de d.,s testigos ó cualqul!lra otra 
prueba febaciPnle, decrt'larán l'I Pmbargo de 
toda mercadería ó ffocto l'Xtranjero, sajelo 
al pago de dcrechl's de importacion, que por 
nota!,le diferencia del prt'cio á quP. ;;e vende11 
con el corriente de 1a plaza, ó ¡,nr cualquie
ra otra causa, dé indicio de que ha sido in
;roducido por contrahando. 

Art. 5-l. Llt'gado el caso de baherse &·

guido á una misma persona ó casa mercantil 
los tres juicios á que se coo1rac el articulo 
52, corresponde á ia A.Ita Corle .Fednal ha
o:er lá formal declarat-0ria que inbahilite á lc,s 
culpables, y comunicarla á la primera autori
Jad civil del lugar en que n·sidan, para que 
haga l'Íectiva en t'llos 1~ prohihicirrn de t'jerc .. r 
la ioóustria en todos ::os ramos. E::ta sus
pen:<ion será di, uno á diez aüos, segun la 
cuantía y circunstancias que concurran en el 
caso, á juicio del Tribunal. 

§ 1.0 La der.larat.oria 6 que se refifrc E'S· 

te artículo se comunii:ara al- )hnistru de Ha
cienda, con el fin de que·st'a pÜbliceda por la 
imprt'nta por treinta veces, y dt' que se dé 
aviso de ella 6 las ..r:\dmmas y á los Cónsules 
de la &pública en países extranjeros, para 
11ue le dl'n publicidad. 

§ 2.0 El Mioi::tro df Hacifoda abrirá un 
rfgi:;tro para anotar en él el nombre de todas 1 
las personas 6 casas mercantill's á quienes :;e ¡ 
baya st-guido causa de comiso, y pedirá á la 
Alta Corte Federal la declaratoria de inba
l,ilitauion, siempre que esle Tribunal no lo 
baya efectuado. , 

A.rt. 55. Los Jl'fes de las .Aduanas apli- ¡ 
carán estrictamE>ote las disposiciont-s de la · 
lei en el despacho de las mercancías, y será 1 
motivo para la deposicion del empleado toda i 
condescendencia en favor del importador en íl 
tales actos. 

A.rt. 56. Cuando los Ioten·entore;; de 
Aduana cu so carácter de }'i;:cales tengan 
que sostener como partes.en juicios conten
ciosos, los dt-recbos de que están int"est.idos, 
tanto en las causas de comiso como en cua
le.,quiera otraJ, no 11ermitiráa bajo 1>retexto 
alguno que por falta de una asidua y cons
taot-e consagracioo á estos deberes, lleguen á 

Art. 59. Los .Juec-t's acoulariin y llt<''arfo 
á efecto, con a::i;:tenr:ia dt'I r .. pre.~eÜtanlt'. del 
Fi::co, la vist.a ocular dl' los libros de comer
cio de la pnsona ó casa mncantil á quit'n se 
siga juicio <le comi::o, siempre que así lo pida 
aquel, con l'I fin de an:riguar alguo fraude 
contra el 'l'esoro nacional. 

.:\rt.. 60. 8c probihe á los emplt-ados de 
áduana y á toda per;,ona ;;. quien la lei M 
derecho sohre les mercaderías ó efectos deco
misados, ceder en ningun caso en favor del 
contrahandi::ta la parte qne les corresponda, 
y si lo hicieren, se adjudicará esta en benefi-
cio del FisL.>. 

Art.. 61. BI empl<'ado que contravenga 
ocultamente á lo di::puesto en el artículo 
anterior, será re:::ponsilblc al 'l'esoro n11ci•mnl 
por t'I valor de la co::a cedida, conforme al 
artículo 46. y será 1amhitn depuesto del des
tino que fjerza inml'diatamente despues que 
esto llegue á conocimiento del .Ejecath·o ;1a
cional. 

Art, li:!. ::iiem¡,rc 4ue ¡,or los informes 
que dehen t.lar al Ejecutirn nacional su:; 
agentes en las Antilla;:, ó por cualqait'r otro 
medio se tfngan datos 11ne bagan :,:o;:,pechar 
que un hoque nacional ó l'Xtranjero hace el 
comercio clandesiioo, el Ejl'colivo nacional 
puede disponer que s1,a capturado en cual
quier put'rlo Je la_Rl'¡>úhlica y remiiido á la 
Aduana ,le la Gua ir;,, para. practicar la 
a\•eriguation que corresponda. 

.Art, 63. :::ii del l'X:Íml'n q,Je por la Adua
na se practique de su carga, sobordo, facto-
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ras y conocimientos, apareciere comprobado 
el fraude, será sometido á juicio, y caerán en 
la pena de comiso, el hoque, sus ap¡,rt·jos y 
la carga; y se impondrá al capilan desde un 
mes de prision basta dos años, á juicio del 
Juez respectivo, atendidas la cuanl.ía y cir
cnostancias del caso. 

Art. 64 Si el buque fuere aprebendi,Jo 
dei>put-s de haber desembarcado la carga, y 
no fuere po;:ihle comprobar 1·1 fraude de 
nnnciado, el Bjeculivo nacional puede dis
poner sn detencion por ti término de veinte 
á cien días, y el arresto del capil.lm por 
ignal tiempo, se.gua las 1:ircunstancias que 
ameriten la impusicion de la pena, y todo :í 
cos1a di: i-sle, del doi-ño del buque y de ;:u;: 

consignatarios. 
LEI X.X. 

Arancel de derecl10:r de imporlar.in11. 

(Derogael ~-º 1711in). 

Art. 1.0. Las men:aucías 1>rocedent-e.., di-1 
extranjero que se introduzcan por los puer
t,os habilitados de la Reptíblica, ,;e di\"id•m 
Pn las clases siguientes : 

Primera que no pagarán derecho: 
Si-gunda que pagarán cinco centPsimo:: por 

kilógramo: 
Tercera que pagarán docP. cenii:simos por 

kilógramo: 
Cuarta· que pagarán \'t>inlicinco centé;:i. 

mos por kilógramo : 
Quinta que pagar!ín cnarcníici!lco cenlé

simos,por kilógramo: 
Sexta que pagarán of'henta centésimos 

por kilógramo: 
Sépt.ima GDe pagarán ciento se;:Pnta cen

t~simqs por kilógramo : 

Correspmulen. <Í la 7,rimera cla.,e : 

.Aceite de palma; 
Aceite de coco; 

A 

Acero en ham1s, barretas ú oira forma en 
broto; 

Acido esteárico ; 
Acido oléico ; 
Afrecho; 
Alambre de hierro gslrnnizado para cer-

ca,; 

A 
.Azulejos ó tejitos para 1:nlosados ú otroi; 

usos; 
Aparatos, gasómet.ros y demas útiles para 

el gas. 

B 
Barrenes ó taladros para perforar piedras 

ó ~roncos; 
Barriles, pipas y bocoyes rncío.s, armado~ 

ó sin armar; 
Bomhas hidráulic~s; 
Borra de at.:eite; 
Bolt'llas 1:onmnes de \·idrio negro 11am 

envasar licores; 
Botes ó land,as de hierro ó madera, arma

das ó sin armar : 
Rrea níhia. 

e 
Oa!,ri-i'lanies ,:pncillu,; ó dol,li-.:<: 
Calt·!'a,;:, cale.~ini:,;:, coche;:, quil~ine::, l,1:r

linas, hirlochos y demas 1·arrnaje.~ 1le lill e;,¡w 
t;j.,, ó m1alesquiera di, sus partes r.nando \'en 
g:an por separado: 

r.al hidraúlica y el cimento romano; 
l laiieríai: ó condurtoc; di'. hiPrro. -1)lomo ú 

01ro metal; 
Caraoia,;:; 
Carhon de piedra; 
Carias hidrogr:'ífica:c: y de naveJ?ac:ion ,le 

todas ciases y los mapamundi ; 
Carton impermeable ; 
Carro;:, carretas y carrei.illa:: dt, mano;;; 
Carriles ó rieles con ;:ns asit>ntoil ó espigo-

nes de hierro ó de madera ; 
Columnas de 10da;: materia;; para ornato;; 

de edilicios públicos; 
Corteza de encina, de roble ó de otro~ 

árboles, que se emplean tn las cur_t.idorí~s; 
Cuüas de hierro . 

D 
Duela~. 

E 
Efectos manufacturado;; 1mra ferror.arrill:'.• 

ó telégrafos ; 
Estatuas de iodas 111aLl:'ria:< para ornatos 

de edi6cios ; 
Almas, fondes, párrillas, tambores y jue- Equipajes del uso de los pasajeros, con 

1 

exclusion de los eícc:tos que no hayan sido 
us:tdos, los cuales pagarán ;,egun . la clase á 
que correspondan ; 

gos de trapiche, de cobre ó hierro ; 
Animales \'irns ; 
Arados ó rejas de arados ; 
Arboles y arbustos; ¡ Esferas ó globos celestes ó terrestre,!. 

! Arcos ó flejes de madera ; 
Arcos ó flejes de hierro para 

barriles; 

G 

Arnerns para coches, 
Arroz; 

bocoyes y 1

1

· Garbanzos. 

carros y carretas; H 
Avena 1 Habas y habichuelas; 
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H 
Harina de Lrigo, lle maíz, de centeno y de 

cehada · · 
Herb~rios ó colecciones de plantas secas ; 
Hit'lo; 
Hierro redondo ó cuadrado, en plaiinai>, 

planchas, planchuelas ó cualqoiera otra for
ma, en bruto; 

H(lrtaliza seca y ve.rde, y las raíces ali
mPnticias; 

Huaoo. 
I 

Imprenta ó cualesqoiera lle sus parh,s; 
Instrumentos de matemáticas y dencia;: 

naturales, no inclnidos en otra:: dasP::. 

L 
Ladrillos; 
Lápici:,s para pizarras; 
Lentejas; 
u-ña; 
Libros im¡1re,·os. 1:naclernos, ful!tlo:: y l'l'· 

riódicos; 
Losas de marmol para 1>aviumntos, hasia 

cincuenta y sei.:; centímetro;;. 

LL 
Llantas, ejes, planchas, ruedas y resortt-s 

vara coche;:, carros y carretas. 

i 

.\laderas :í propósito y de.;tinadas t-Xclusi- 1 
\":\mente para arboladura de buque, en que j 
. ,e comprenden los palos redondos ó (ll'rcba,.:, 
arbolillos, haupré.;, botalones, emeoas, mas- ¡ 
1.eleros, vergas y t-0da madera de figura pro
pia para la cu::istrucc:ion narnl; 

~lliÍZ"; 
,\lapas; 
;:\lóquioas y molino;, de wd::s clase.:> ; 
.\lt'oe;;tras; 
.\lineral de oro{, i;-!ala; 
.\[uestras de dibujo ó escrilura ; 
Mof.stras de mercancías en pequt-iios 1,e-

1lazo.:', cuyo peso no exceda d,i qnincP. l.iló-
.:rramo!'. ... o 

Uro y plaia sin manufoctnror, y en_ mone
,la legítima. siempre que no sea d!• lei infe
rior f\ la que en:iir.a la Nar:ion. 

p 

Pajeó yerbn se:ca, qne no sea medicinal : 
Palitos para har.er fósforos : 
Pa¡,as; 
Papel blanco de imprenia, ;;in goma : 
Papel p11ra cigarrillo!<; 
P~z comuo blanca ó rúhia; 
Piedcas para enlosar piso.-1; 

p 
Pizarras con marcos ó sin ellos ; 
Planchas de remudas para carroajes de 

caminos y sus poleas correspoodiente3 ; · 
Pizarras para techar edi6cios; 
Plantas vivas ; 
Platina ú oro blanco; 
Postes de hierro para empalizadas ; 
Pul:!otes con sus c!ldeoa~, pisos y detnas 

adherentes. 

R 
Reja;, de arados ; 
llelojes de campana para torres; 
Resina de pino sin preparaeion; 
Ruedas de canoi>, coche;,, carretas y ca

rretilla,.:. 

s 
Sanguijuelas ; 
Sebo en rama, pii;,la ú ¡;rt-nsado ; 
Semillas para sembrar; 
8odn nplicndn :í la fohricac:ion rlel jabon. 

']' 

'l'ablas, tablones, cuarto111·s, vigas y vigne-
ia:> de madera ; 

'l'ablitas para cajas de jahon ó wlas; 
'.ft-jas; 
Tinta de imprenin: 
'I'rigo l'll gran~. 

V 

\'Pnieaclor:·:: 1I!! eaff: . 

½ 

½inc laininarlo. 
Corrc.•pond .. n tamhien á esta clase : 
Lns t-fect.us que traigan para su oso los 

ministro; 1>úblh;ns y AgP.nl~:i diplomáticos 
e::n.ranjtro~. acreditarlos cerca del Gobierno 
du la Union, pré,·ia órrlen del Ministro re~
peci.ivo . 

Las prodGc<:iones naturales ,,ue de Colom
bia ,:., introduzcan 1,or la,; fror,teras con aquel 
país, ::iem¡,re que gocen Je igual exeoci,>o en 
aquella Ilepública las produccion!!!1 ile lo!' 
Estado;; l_:nidos di: Venezuela. 

Los ::nículos que se impnrlP.n por cuJ:ot-a 
del Gohierno dr. la Uoior. 

Cnr;·,•.r¡,m;dr-11 á la. segunda r/nu : 

A 
Aceite ele comer ; 
Aceite para alumbrar, no especificado en 

oira clase; 
Ac¡,iie ·de linaza: 
Ac,.ite dti pescado y sus se.mejaoU!3 ; 
Aceite de ke.rosene ; 
Aceite secante para pintores; 
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A 
Aeeite de táttago ; 
Acido sulfúrico ; 
Agua mineral ; 
Agnarras 6 e3píritn de trementina ; 
Ajonjolí; 
Alhucema ó espliego; 
Almagre; 
Alqnitran; 
Alumbre crudo; 
Astas de todas cla::es de animales, sin 

labrar; 
A.Jnfre en pasta ; 
Azúcar. 

B 
Barba de palo; 
Barro vidriado y sin vidriar, en cualquier 

forma; 
Bejuquillo ; 
Blanco de España y de zinc; 
Brea. que no sea la rúbia. 

e 
Cables, járcias y cordajes; 
Cacao en grano ; 
Café en grano ; 
Cajas de madera con herramientas para 

carpinteros ; 
Cal de roda; 
Cañamazo ó crudo y cualquiera otra tela 

que solo sirva para sacos ó empacar algodon; 
Cáñamo ó estopa en rama ; 
Caparrosa ó sulfato de hierro; 
Carbon animal ; 
Carnaza, desperdicios ó garras de cueros ; 
Carne de vaca ó puerco salada ó ahumada, 

y el tocino; 
Cebada comun (sin mondar}; 
Cebollas; 
Ceniza de madera ; 
Centeno comun ; 
Cerote 6 pasta ; 
Cerveza; 
Colecciones de dibujo ó de música ; 
Creta blanca 6 roja, en piedra 6 polvo. 

D 
Damesanas 6 garrafone;; \'aoío~. 

E 
Enebrina ó semilla de eneliro ; 
Esparto en ramá ; 

-Estearina 6 materiales semPjantes para la 
fabricaoion de velas; 

Esmeril en piedra ó poi vo. 

F 
_Frutas frescas; 
Fuelles. 

81 

G 
Galletas de todas clases ; 
Gatos ó lirones de hierro; 
Ginebra; 
Gnayacan en rasura. 

H 
Herramientas de todas clases encabadas ó 

sin cabos para agricultura, artes ú oficios. 
Hierro sulfato; 
Hierro manufacturado en cualquier forma, 

no comprendido en otras clases ; 
Hojalata doble ó sencilla ; 
Humo negro. 

I 
Instrumentos para agricultura, artes ú ofi

cios, con cabos ó sin ellos. 

J 
Juncos ó junquillos para asientos 6 respaJ. 

dos de muebles. 

L 
Ladrillos para limpiar cubiertos; 
Limadoras de hierro; 
Linaza; 
Loza ordinaria v loza de barro vidriado ó 

sin vidriar. · 

M 
Madera aserrada en bojas ; 
Madera fina para construir insi,rumentos de 

música, ebanistería etc., en peda1.os 6 tron
cos; 

Maicena, harina de maíz preparada ; 
Manteca de puerco ; 
Mimbres p:sra cestas ú otras manufacturas . 
Mineral de hierro ó estaiio : ' 
Mollejones; · 
Muebles de hierro. 

Ocre. 
o 
p 

Paja_ó palma para tejer; 
Palo campeche, brasilete, gua\·acan mora 

y sandalino rosado, en rasura ; · ' 
Papel grueso alquitranado, de est.raza de 

en.olver, de escribir, de lija, de encnader¿ar 
de música, de color, de d!bujo, el de impren'. 
ta blanco c?n cola y saunado, y cualquiera 
otro semeJante, no comprendido en otra 
clase; 

Pescado salado, salpreso 6 ahumado. 
Pez negra; ' 
Picadora de tabaco; 
P~znñas sin l&.brar 6 en planchas; 
Pmtnras preparadas en aceite· 
Pita en rama; ' 
Plomo en bruto ó laminado. 
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R 
Raices alimenticias; 
Remos para embarcaciones. 

s 
Sacos para ensacar frutos ; 
Sal d' epson y de glauber; 
Sebo preparado para bnjías esteáricas ó 

estearina; 
Sémola quebrantada ; 
Sidra. 

T 
'fdas dt: alambrn de hierro para venteado

rt:.-; de café; 
Tierra du ,siena y tierra negra para lim

piar; 
Tiz ó tiza. 

V 
V das de si:bo. 
Vidrios ó cristales planos sin azogar; 
Vinagre; 
Vinos Untos de Borgoña, Burdeos, Catalu

ña y .Marsella ; 
Vinos ordinarios de Málaga, dulce y seco, 

y el \'ino hlaoco ordinario de Alemania. 

y 

Yeso en piedra ó poi.o. 

z 
Zinc en barras, ¡>a.'lta ó torta; 
Zumaque en pol\'o ó en rama. 

Corretponden á la tercera clase. 

A 
Aceitunas, alcaparras, alcaparrones y de-

mas encurtidos en vinagre ó en salmuera ; 
.Agua de a1.ahares; 
Ajos; 
Albayalde ó carbonato Je plomo; 
Almidon; 
Alpiste; 
Alambiques ó cualesquiHra de sus partes; 
Amarillo inglé.:i ó cromato de plomo ; 
Anis en grano, alcarabea, comino, cubeba, 

orégano, pimienta, pimenion y demas sustan
cias que sirvan para condiml'ntar los alimen
to!', no comprt'odidos en otras i::lases ; 

Ar11fü1s, ac1:1h·ra;,, bombas, hri:;era;,, can
deleros, l'8ndelabro~. fanales, faroles, floreros, 
,?irándulas, _l3mparas, lintt-rnas, palmatorias, 
guardabrisas y qninqués de todas clases, con 
excepcion de las dt: oro ó plata que corres
¡,onden á la :;épLima clasl- ; 

.A.~fal l-0 j 

Azabache en bruto¡ 
Az11rcuo ó míoio ¡ 
Azufrn ea flor. 

B 
Balanzas, romanas y pesos de todas ciá;.. 

ses, y tambien las pesas; 
Beton; 
Billares; 
Bronce en pasta. 

e 
Cartoo y cartonaje ea cualquiera forma, 

oo expresados t-o otras clases ; 
Cebada mondada ; 
Cebadilla; 
Cedazos de alambre de hierro; 
Cera negra, amarilla y la \"egetal, sin la

brar; 
Cerda ó crin; 
Cobre ea plancha, en cahilla y t-n cual

quier forma, sin labrar; 
Colchones, gergooes, almohadas y cojint-,i 

de todas clases. , 

CH 
Charol de copal ú otras r~"inas. 

B 
Esparto y cairó labraJo; 
Esterilla y petate ; 
Etiquetas litografiada:! de todos da.%s pa

ra cigarrillos. 

li' 
Felpudos; 

,Fideos, macarrones, tallariue.!', pastillas y 
demas de so especie ; 

Potograftas ; 
Frotas secas ó cons1:rvaJ<1s, no incluidas 

en otras clast-s ; 
Pusle.~ ó armazones ¡,ara monturas. 

G 
G:.is y gasolina. 

H 
Harina Je pap:.s ; 
Hilo acarreto. cortiele.s y gnan,les. 

I 
I nrien::11 

J 
J,ibon cumun; 
Jahon tle ¡1iedra llamado de sastr~; 
J anwm•s. palt-la~ y lenguas ahumada~ 6 

salarlas. ' 

L 
Lacn, t-n ¡.,asta ó · zulaque, cJmuomen~ 

z'lliacre; 
Lámina.;; y estampas en papel ; 
Lana en bruto; 
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L 
Lapiceros que no sean de oro ni de plata, 

pues estos corresponden á la s~ptima clase; 
Latoo en bruto, en barras ó en planchas; 
Litargirio; 
Loza de china ó porcelana en cualquier 

forma; 
L6pulo ó flor de cerveza. 

M 
Mantequilla; 
Mármol, jaspe, alabastro, granito y toda 

otra piedra semejante en cualquiera forma, 
no compr_endida en otras clases; 

Mechas y torcidas para lámparas y bujías; 
M~tras; 
Mineral de cobre; 
i'lloebles de madera, ,. madera maoufar.to

rada en cualquiera foima, no comprendida 
en otras clases ; 

Moniciones y perdigones ; 
Manf. 

p 

Pabilo ó algodon hilado para pabilo; 
Papel piolado para tapicería, y papel de 

seda; 
Pianos, órgano!', cornetas, violines, cajas 

de guerra, sinfonías, acordiooes y toda clase 
de instrumentos de música ó cualesquiera de 
;:os partes ó accesorios ; 

Piedra pómez, piedra de pulir, de amolar, 
de chispa, de destilar, de litografiar; las que 
sirven para ensayar el oro ó la plata, y cual
quiera otra semejaot-e ; 

Pita manufacturada ; 
Plomo para ensaye de minas. 

Q 

Quego Je todas clases. 

R 
Relojes de mesa ó pared y l~s de agua ó 

arena. 
s 

Sagú, sulú y sus imitaciones. 

'l'abaco hueva; 
Tapioca; 

T 

Tela de cerda para forrar muebles; 
Trementina ; 
Trasparentes para puertas ó ventanas ; 
'l'riqoitraques. 

V 
Velai, adamant-ioas, de composicioo ó es

tdñoas; 

V 
Vidrio ó cristal labrado en cualquiera for

ma, no comprendido en otras clases. 

y 

Yeso ma~. 

Corresponden á la cuarta dase. 

A 
Aceites y jabones perfumados ; 
.A.gua de olor para el tocador, y perfumería 

en general; 
.Acero, cobre, )atoo ó azófar, estaño, boja 

de lata, bronce, plomo, peltre y zinc manu
facturado en cualquiera forma, no compren
didos en otras clases ; 

Alimentos preparados y sin preparar, ne 
incluidos en otras clases; 

A.reómetros, barómetroi:, brújulas, ampo
lletas, bidrómel ros, metrónomos, microsco
pios y termómetros ; 

Azafrao; 
Azul de Prusia y azul mineral. 

B 
Bolo arménico; 
Bramante, brin, coleta, domésiico, lieoci

llo, dril, platilla, warandol é irlanda erados, 
de hilo ó mezch1dos con algodon. y otras te
las crudas de igual calidad. 

Brochas y pinceles. 

e 
Canela y caoeloo ; 
Carboo vejeial en polvo; 
Caserillo, coleta blanca, lienzo de rosa, 

colonia, lona, loneta, crehuela, y toda otra 
lela ordinaria semejante; 

Cera blanca, pura mezclada, sin labrar; 
Cerda de jabalí para zapateros ; 
Clavos de especia; 
Cola ordinaria ; 
Composicion de metal ; 
Costureros y necesarios de viaje; 
Cueritos para forrar sombreros. 

D 
Drogas y medicinas, no indicadas en otras 

clases; 
Dulces de todas clases. 

E 
Escobas de palma, junco ú ot.ra materia 

semejante; 
Espejos ó lunas azogadas de todas cla-

~es; 
Esperma en pasta ; 
Esterilla en piezas para sombreros; 
Estuches de papel para sombreros. 
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F 
Yieltros ó sacos de lana para forrar som

breros; 
l:,orros interiores para sombreros ; 
Fósforos de cerilla, de palito ó de yes

ca· 
Frazadas de algodon, de lana ó mezcladas 

de nna y otra materia ; 
:Frotas en aguardiente, en almíbar ó en su 

jugo; 
Fuegos artificiales. 

H 
Hilaza ó hilo de zapatero; 
Hilo de lino 6 algodon ; 
Holandilla azul. 

J 
Jarabes y sirop; 
Juguetes de todas clases. 

L 
Libros en blanco, creyones, lápices de pa

pel, lacre, oblea.~. arenilla, plomas, pali!le_ros, 
tinteros, sellos y sobres para cartas: tinta y 
polvos·de tinta para escribir y todo otro ar
tículo de escritorio, no comprendido en otras 
clases· 

Licdres, vinos y hido otro líquido que no 
esté calificado en otras clase,;;; 

Llcorereras con ó sin licor ; 
Limaduras de acero, de cobre y de la

t-On, 

M 
Madapolan blanco, bretaña, doméstico, 

crea, elefante, platilla, holandilla blanca, 
liencillo, ruan, simpático, savaje y t-0da otra 
tela blanca ordinaria de algodon l!eme
janta; 

Mieles; 
Mostaza; 

PesaJicores; 

p 

Pesasales y sus semejantes. 

s 
Suela charolada ó ,;in charolar, no manu

factnrada. 
T 

Talco en bojas ó en poi.o; 
Tabaco en rama; 
Tarjetas para visitas. 

V 
Velas de esperma ó parafina. 

y 

Yeso manufacturado. 

Corresponden á la quinta cla&e: 

A 
.Alemanisco, bretaña, bramante, coU, crea, 

damasco, dril, estopilla, florete, garantido. 
irlanda, platilla, roan y warandol, blancos ó 
de colores, de hilo ó mezclados con algo· 
don; 

.Apretadore~ ó comprimidores de crin para 
la fabricacion de las bujías esteáricas. 

B 
Bandejas, azafates y todo otro artículo 

de plata alemana, platina y sus imitacio
nes; 

Barajas ó naipes ; . 
Bastones, látigos ó foetes, con excepc10~ 

de los que. tengan oro, plata, nácar y care1 
que corresponden á la séptima clase; 

Barnices de espíritu de vino; 
Baúles, sacos, bolsas y maletas para via

jes; 
Botas y medias botas, en corte.Q, 

e 
Cajas con brocha, espejo y jabon para 

afeitar; 
Canastos y can_astillos de mimbre, ordi-

narios; , 
Carteras de tafilete u otra materia, con ó 

sin piezas; 
Cáñamo para bordar; 
Carei, sin manufacturar ; 
Cedazos de alambre, de cobre, de cerda ó 

seda; 
Cera labrada ; 
Cinturones de goma, cuero ó suela; 
Colores ó pinturas preparadas en pasta!, 

barritas, tablitas, bolitas, polvos ó líquidos; 
Corcho en tablas ó tapones ; 
Cortaplumas, navajas, tijeras y chambetas 

de t-0das clases ; 
Crinolinas y acero para crinolinas; 
Cuchillos y tenedores, los llamados trin

chantes y toda clase de cuchillos, que no ten
gan cacha de ojilla de metal, plata, oro, ó n5.
car, pues éstos corresponden 5. la séptima 
clase; 

Cuerdas y entorchados. 

D 
Dril cóqui, bombasí, borlón, colchado, co

tí da~asco, mahon, nanquín, nanquinete, pa
niua, piqué, rasete, l-angep ósea linó ordinario 
engomado, y yin de algodon, blancos y de 
colores. 

E 
·Efectos de hierro ó cobre, plateados ó do

rados; 
Encerados ó hules, en cualquiera forma ; 
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E 
Eot-retela de algodoo ; 
Eeponja; 
Estaño en ra:mra ú boja,, puro ó ligado. 

F 
.Frenos ó bocados, bozales, espuelas, estri

bos, chamelas y hebillas de plata alemana ó 
plateados. 

G 
Gutapercha labrada ó sin labrar. 

H 
Hueso, caucho, goma elási-ica, asta ó cuer

no y talco manufacturados en cualquiera for
ma, no comprendidos en otras clases. 

L 
Liencillos y domésticos de colores; 
Listados, arabias, guingas y estrepes ; 
Listones, cañuelas ó molduras, doradas, 

plateadas 6 barnizadas. 

M 
Manteles; paños de mino y servillet:is tle 

todas clases ; 
Marcos 6 cuadros para retratos, con ó sin 

vidrios; 
Municion1:ras y polrnrines. 

p 

Pelo de conc-JO o cualquiera º""º para fa. 
bricar sombreros ; 

Pellones ó zaleas de todas clases : 
Pergamino y sus imitacioues ; · 
Pieles curf.idas ú sin curtir, no manufactu-

radas; 
Plumeros de toda:; clases : 
Pólvora; 
Preparacioo para Eoidaduras. 

T 
•.raoza ó hilo de cerda ; 
'l'ela metálica eo cualquiera forma, oo com

prendida eo otras clases. 

z 
Zarazas, calicooes, cretonas, carlaocanes, 

dulce sueño, brillaotioa, listado francés, mal
vioas, lust-rillos y percalas de algodoo. 

Corre.rponden á la sexta clase : 

A 
.Abalorios de todas clases; 
Alfombras sueltas ó eo piezas, y cualquie

ra otra tela que sirva para alfombrar, oo in
cluida eo otras clases ; = 

Almillas 6 guardaoamisas, bandas, birre· 

A 
tes, calcetas, calzoncillos, ligas, medias y to
do tejido de puot-o de algodoo; 

Anteojos, catalejos y lentes que no tengan 
guaroicioo de oro, plata, carei, marfil ú oécar, 
pues éstos corresponden á la Eéptima clase . 

B 
Bayeta, bayet.illa y ratina eo pie;:as ó he

chas frazadas; 
Barba de ballena y sus imit~ciooes. 

e 
Cajas con instrumeot-0s para sajar ; 
Cepillos para los dientes, la cabeza, la ro-

pa, el calzado, etc ; . . 
Cigarrillos de papel ú ho1a de ma1z ; . 
Ciotas, borlas, cordones, fluecos, felpilla~, 

hilas tejidas, ligas, trenzas y pasamanería de 
hilo ó algodon ; 

Colchas, sábanas, hamacas, mantas y car· 
petas de algodon. 

E 
Eoae:uas, fustanes, fustaozones, batas Y 

túnicos de algodoo ; 
Escobas, escobillas y escobillones de cerda; 
Estambre en rama. 

F 
Fósforo en pasta ; 
Formas ó cascos para sombreros y gorras. 

G 
Géneros de lana ó mezclados con algodon 

para cbi nelas ; 
Goma, ó i,ea cinta de goma para calzado. 

I 
Instrumentos de cirugía. 

M 
Máscaras ó es.retas de todas clases ; 
Manecillas ó miouteros para relojes; 

1 Muselina, linó, rengue, tarlatan y bolao-

1
, bai-ista de algodon, lisos, labrados ó cala

dos, blancüs y de colores. 
¡ p 
' . Paolalooes, chaquetas, chupas, chalecos, 

calzoncillos, camisas, casacas y levitas, he
chos ó eo cortes, de hilo 6 algodon, y tam
bien algunas partes de esas piezas cuando 
,eogan por separado ; 

Pañuelos de algodoo ; 
Paraguas, sombrillas y quitasoles de al

godoo; 
Prendas falsas. 

s 
Sillas, galápagos ó monturas, riendas, ca-
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s 
bezadas, cañoneras 6 pistoleras, grupe
ras etc; 

Sombreros en cortes. 

T 
1.rabaco tlaborado. 

Corresponden á la séptima cla.se: 

l? Las espadas, sables, puñales, escopet-as 
rifles, trabncos, pistola!!, rernh-ers, cápsnla!!, 
pistones, chimeneas y todo lo concernient-e :í 
las armas blancas ~ de fuego. 

2. 0 Todos los demas artículos no com
prendidos en las clases anteriores. 

Art. 2.0 Es sobre el peso brulo GUe 
dehen c·obrarse los derechos establecidos en 
el artículo 1-:i de esta lei ; y los ceniésimos 
fijados :í r.ada clase son centésimos de vene
zolano. 

Art 3.0 Si en lll clasificacion de las 
:nercaocias hubiere alguna duda, decidirán 
de plano los Jefes de la Aduana, y si est-0s 
no estuvieren de acuerdo, el Administrador 
nombrará un perito para que decida. 

Art. 4.0 En caso de cootradiccioo en este 
Arancel, se ap!icar:í el derecho mas alto. 
· Art. f>? Son ariÍcolos de prohibida im
tacion: 

1° La sal; 
2? La monede. falsa, la cual será inutiliza

da en el acto de su apreheosioo, procedién
dose de acuerdo con la Resolucioo Ejecutiva 
de 26 de Julio de 1855. 

Art. 6.0 No se consideran como equipa
jes, libres de derechos, las armas, los muebles 
y los instrumentos qne traigan los viajeros 
para su uso. Tales efectos están sujetos :í 
los derechos del Arancel. 

Art. 7 .0 Los derechos se pagarán al con
tado. si no exceden de doscientos veoezoia
nos ;. :í dos meses de plazo si no exceden de 
dos mil venezolanos ; á tres meses si no ex
ceden de tre3 mil venezolanos; y de esta 
cantidad en adelante, cualquiera que sea 
la suma á que monteo, á cuatro meses de 
plazo. 

§ único. Se otorgarán pagart!S con las 
seguridades y garantías requeridas por la lei 
por el monto de los derechos de cada planilla 
dividiéndose los pagart!S de la manera que lo 
determine el Ejecutirn_ nacional. 

LEI XXI. 

Cso de almacenes. 

[Deroga los X~ li~6 a, y liW b.] 

Ari. 1.0 Por uso de almacenes se cobra
rá en las Aduanas de la República el im
impuesto que se establece sobre el peso bru
de los efectos contenidos en la siguiente 
tarifa: 

Aceite de palma .•.....• 
Aceite de coco .....••.•. 
Acido oléico ........... . 
Acero en barras, barretas 

ú otra forma en bro-
to ................. . 

Afrecho ••..•....•••.•. 
Alambre de hierro galva

nizado para cercas .•.. 
Almas, fondos, parrillas, 

tambores y juegos do 
trapiche, de cobreó hie-
rro ...........•••.... 

Arcos 6 flejes de madera. 
Arcos ó flejes de hierro 

para bocoyes y barriles. 
A para tos, gasómetros y 

deme;; útiles para e! 
gas ................ . 

Arroz ................ . 
Arados ó rejas de arados. 
Arneses para coches, ca-

rros y carretas ....... . 
Avena ..•••.......... -
Azulejos ó tejii-0s para 

enlosados ...•........ 
Barrenas 6 taladros para 

perforar troncos y pie-
dras ............... . 

Barriles, bocoyes y pipas 
ucías, armadas ó sin 
armar .......•......• 

Bombas hidráulicas .....• 
Borra de aceite ........ . 
Botellas comunes de vi· 

drio negro para enva
sar licores .........•. 

Brea rúbia .........•... 
Cabrestantes ........ . 
Cal hidraúlica y el cimen-

to romano .......... . 
Calesas, calesioes, coches, 

quitrines, berlinas, bir
lochos y demas carrua
jes, ó algunas de sos 
partes cuando vengan 
por separado ....•.... 

Cañerías ó conductos de 
hierro ............. . 

Cañerías ó conductos de 
plomo ú otro metal ... . 

Caraolas ............. . 
Carboo de piedra, los 46. 
Carreiillas de mano .... . 
Carros y ca rrelas ...... . 
Carrile_s para caminos .. . 
Carton impermeable .... . 
Columnas de todas mate-

rias para ornato de edi
ficios públicos .•..•... 

P~ brnlo c~.de nn2~ 

Kilógramo I 
idem 1 
idem 1 

idem 3½ 
idem ½ 

idem 2½ 

idem 2 
idem 2 

idcm 1 

idem 2 
idem 1 
idem 2 

idem 1 
idem ½ 

idem ¼ 

idem 2 

idem 1 
idem 2 
idem i 

ideru ¼ 
idem ½ 
idem 2 

idem 1 

idem 1 

idem 2 

idem 2½ 
idem 1 
idem 4 
idem 1 
idem 1 
idem 1 
idem J 

idem 1 
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Pero broto Ct.. de nnz';' 

Corteza de encina, de ro-
ble ó de otros árboles 
qoe se emplean en las 
curtidurías. . . • • • .. . . • • kilógramo 

Coñas de hierro colado. ídem 
Duelas. . • • • • . . . . . . . . . . ídem 
Estatua~ de todas mate-

rias para ornato de edi
ficios...... . . . . . . . . . idem 

Fondos de cobre ó hierro 
para trenes de t-rapi-
che ..............•• 

Garbanzos ..........•.. 
Habas ó habichuelas ••. 
Harina de trigo, el barril 

ídem 
ídem 
idem 

basta de 97. . . . . . . . . . ídem 
Harina de trigo en me-

dios barrilC's ú otros en-
vase;,, en proporcion. 

Harina de centeno, de ce-
bada y de maíz ...... . 

Hierro dedondo ó cuadra
do en platinas, planchas, 
planchuelas, ó cual-
quiera otra forma, en 
broto .............. . 

Ladrillos ............. . 
Lápices para pizarras ... . 
Lentejas ............. . 
Losas de mármol para pa-

vimentos, basta 56 cen-
tímetros ............. . 

Llantas, E>jes, planchas, 
ruedas y resortes para 
coches, carros y carre· 
tas ................. . 

Maderas á propósito y 
destinadas para arbola-
dura de buques en que 
se comprenden los pa· 
los redondos ó perchas, 
arbolillos, bauprés, bo-
talones, entenas, maste-
leros, vergas, y toda 
otra madera de figura 
propia para la coostruc-
cion naval .......... . 

i\faíz.. . . . . . . . . . ..... . 
Máquinas y molino;; dt! 

todas clasC's ......... . 
Menestras ............ . 
Paja y yerba :;eca qnc no 

sea medicinal ....... . 
Palilos para hacer fósforos 
Papas ....••.......... 
Pez comuo blanca ó rúhia 
P_iedras para enlosar pisos 
Pizarras con marcos ó sin 

ellos ..........••.•.. 
Planchas de remudas para 

carruajes de camino y 

idC'm 

ídem 
ídem 
iclem 
idem 

ídem 

ídem 

ídem 
iclem 

idem 
idem 

irlem 
itlem 
itlem 
ídem 
ídem 

ídem 

2 
1 
1 

400 

1 
J. 
·1 

3 
l 

J. 
-1 

~ 
A 

2 
l 

:! 

3 
! 
! 
j_ 
·1 

2 

Pe:ro broio c~·de nll.? 

sos poleas correspon-
dientes . . . . . • . . . . . . • kilógramo 

Pizarras para techar edi-
ficios. . . . . . . . . . . . . . . . ídem 

Postes de hierro para em
palizadas. . . . . . . . . . . . ídem 

Relojes de campana para 
torres . . . . . . . . . . • . . . . ídem 

Resina de pino sin prepa-
racioo . . . . . . . . . . . . . . idem 

Ruedas de carros y carre
tas............ . . . . . ídem 

Sanguijuelas . . . . . . . . . . . idem 
Sebo en rama, en pasta y 

prensado. . . . . . . . . . . . idem 
Soda aplicada á la fabri-

cacion del jabon. . . . . . idem 
'l'ablillas para caja;: tic 

jal,on ó velas.... . . . . idem 
'l'ablas, tablones, cuarto-

nes, vigas y viguetas 
de madera. . . . . . . . . . . idem 

T¡,jas................. idem 
'l'rigo en grano, los 46.. idem 
Vent~adores de caíé.... idem 
Zinc laminado. . . . . . . . . . idcm 

2 

2 

2 

2 

2 
2 

! , 

q. 
.l ,, 

24 
2 

Art. 2° Las Aduanas llernrán eli sus li
bros c.ueni-as separada de esta conlrihucion. 
hajo el ramo titulado : ·•Uso de almac.enes." 

Arl. 3.0 La cootribncion que se estable
ce por esta lei, cuando no exceda de t-res
ciení-0s venezolanos, se pagará al contado; 
á un mes de plazo cuando pase de in,scien
los y no exceda de mil ; á dos me~,es cuan
do pase de mil y no exceda de mil quinientos; 
y á tres meses cuando pase de mil quinientos. 
Los p!igarés se extenderán con las mismas 
formalidades y SE>guridade;; que los que ;,e 
otorgan 11or derechos ele importacion. 

LEI XXII. 

Impuesto sobre el cabotaje. 

[Deroga el N.O li:!2 r.] 

.Art. 1.0 Las producciones nacionales na
da pagarán· por derecho de cabotaje. 

Art. 2° Solo continuarán pagando el tlt~
recho de cahotajt! las mercancías ext-ranjera:: 
á su iotroduccion de un punio extranjero por 
cualquiera de las Aduanas de la Rt·.púhli<'a 
habilitadas para la importacion, y este dere
cho será el mismo con que esián gravada!' 
hoi, de 1111 dnco 11or cienio sohr.! el mon111 
ele lo;; c¡11e dd1an cobrarse. 11or importacion 
con arreglo al Aranc1:I. 

..\rt.. 3.0 El impuesto_ de que traía el ar
iículo anterior se cobrará al contado, si no 
pasa ele cienlo sesenta venezolanos; á un 
mes de plazo, si no pasa de ocboc:eot.:>s nne
zolaoos ; y al exceder ele esta cantidad, á dos 

, meses de plazo. Lo3 pagarés se extenderán 
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cho de ellos, sin que sea préviamente satis
fecho. 

Art. 7'! En todo lo relat-ivo á la carga y 
descarga l-B observarán, en cuanto sean apli· 
cables, las disposiciones de las leyes XVI y 
XVII de est-e Código. 

LEI XXV. 

Derecho de plancha. 

(Dero¡a lo! N ~ 1393, 1506 y 1616.J 

Art. 6nico. El derecho de plancha se co
brará por las producciones venezolanas que 
8e embarquen para el extranjero, y lo .sati;;
prá el dueño, consignatario ó agente del bu
que en que se baga el embarque, conforme á 
los n6meros siguientes : 

cua·odo este deba ser al contado, segun el 
artículo anterior; y cuando deba ser á plazo 
miéntras que el interesado no asegure el 
pago, otorgando pagarés en papel del sello 
corres¡iondiente y con todos los requisitos 
exigidos para los que se otorgan por derechos 
de importacion, firmados por él y por uno ó 
dos fiadores-~ satisfaccion de los Jefes de la 
.aduana ó del recaudador. 

A.rt. 6.0 Las Aduanas llevarán la cuenta 
de las sumas que recauden por este respecto 
en ramo separado, bajo la denominacion de 
"Impuesto sobre la sal;" y los recaudado
res la llevarán como se previPne en el re
glamento de contabilidad de la Hacienda na
cional, debiendo estos últimos rendirla cada 
seis me::es :i la Contaduría general para su 
l'x:imen. . l" Veinte centésimos por t-0do bullo de 

frutos 6 producciones nacionales, cuyo peso 
bruto no exceda de cincueuta kilóeramos. 
El exceso se pagará en proporcion. -

2º Diez Cl'nté.~imos por cada cincuenta 
kiló~ramos de uida r.lase de pieles curtidas 
6 no. El exce.m i:e pagará l'n proporcion. 

Art .. 7.0 Las Aduanas y los recaudadores 
reruitiráu mensualmente al ?ilinisterio de 
Hacienda un estado del ingreso del mes, 

. con las especificaciones siguientes: 
; 1 ° BI nombre del buque en que se haya 
·1 hecho la iulroduccion, el del capiian, el del 3~ Dos centMimos por cada cinlloenta ki

lógramos de peso de las maderas de tinte ó 
oonstruccion. 

remitente.y el del dueño ó consignatario de 
la sal y el punto de la procedencia. 

· 2." El número de kilógramos de sal, el 
montante de los derechos causados por cada 
inrroduccion, y :m manera ele pago, si al 
contado ó ti. plazo. 

LEI XXVI. 

Im~uulo sobre la sal marins. 

(Deroga el N.~· li33; y la lei es derogada por 
el número l~J 

Art. l '! La sal rle las salinas de los .Es
tados de la Union y de los pariiculares paga
rá á su primera introduccion por los puertos 
de la República, el derecho de noventa cen
tbimos de ,l'nezolano por cada llincuenta 1 
kilógnmos de pt'SO bruto. 

Art. 2° EHe dert'cbo s~ recaudará 11or 
las Aduanas. v en los puntos no habilitados , 
por rec_audado

0

res nombrados por el Ejecuti- ! 
vo n,w,onal. ¡ 

& 6nico. Los rel'11udadores á que se con
tra-e t!,:te artículo pre~tarán fianza para res
ponder de los caudali-:: qne mani-jen, y deven
ga• !\o la comi;;ion de diez por cienio sohre las 
1mmas qu.- rt"cauf!en. 

Art. 3. 0 Al pié de las guias que deben 
prt>;:~otar los inil"rt.·sados ,;:e harán las liqui
daciones de los derechos que cause la sal, y 
este documento servirá de comprobante de la 
uu~nta que debe llevar la oficina que baga 
la recaudacion. 

Art. 4.0 El impuesto sobre la sal se pa
gará al contado, si no excede de ochenta ve
nezolanos; á un mes de plazo, si no excede 
de cuatrocientos venezolanos : á dos mese!', 
!i no excede de ochocientos ,;enezolanos; y 
de esta soma en adelante, á tres meses de 
plazo. 

A.rt. 5° No se entregará la sal al iutere
eado sin que baya hecho efecti\"O el pago, 

3.0 Una demo::iradou de la existencia 
que baya en dinero y pagarés, expresando 
el nombre del oiorgantc de cada uno y el de 
su fiador ú fiadores. 

Art. s.0 Los recaudadores citarán el dia 
1.c de caJa mes al jefe i;i\·il del departa
mento y ~n ::u d.-fecto al ,)el municipio para 
que les pasen tanteo de caja, poniéndoles de 
manifiesto las curnias y sus comprobantes y 
las exisiencias en dinero y pagarés ; y si 
esiul'ier.~ conforme. el funcionario que lo 
haya pa::ado, firmará t,) estado que los rtl
candndores d~l>tn remitir al ~] inisterio dP. 
li!1Cienda l-11 cumplimiento del artículo an
tt-rior; y :;i no esrnviert:, hará en el mismo 
las ob::.-n·ac:ones del caso. 

Arr. 9.0 Los comandantes y cabos del 
Rt!,;guardo en los puntos de la costa en que 
haya recaudadores, cumplirán las instruccio
nes que estos les comuniquen, 

Art. 10. Las infracciones de la presente 
lei serán 11enadas con arreglo fi la leí de eo-
miw. 

LEI XXVII. 

Pnrel :cllado 1,acional. 

(Deroga el X'? li2i). 

ArL l.º Habrá un papel sellado nacional 
que se empleará en todos lo.; negocios que 
correspondan al Gobierno general, y ante 
lodos los fuucionarios y oficinas naoiona
les. 
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Su, claau, ,u, -r;aloru y ,u forma. 

Art.. 2.0 Las clases y valores del papel 
sellado nacional serlín los siguil'ntes : 

J?rimera clase, sn valor veinte venezola
no•. 

Segunda cla1e, su valor diex venezola
no3. 

Tercera clase, sn valor cinco venezola
ooa. 

Coarta clase, ,m valor dos venezolanos. 
Quinta clase, sn valor cincuenia r.eotési-

01os. 
c'exta clase, su ,·alor veinte ceoié~imos. 
Séptima clase, su \'alor diez centésimos. 
Art. 3.0 El sello será de forma circular, 

de veinte y cuatro milímetros de diámetro, 
llevará en el centro las armas de la Repúhli
ca, y en la orla estas inscripciones : "Esta
dos Unidos de Venezuela." ·•Sello-valor." 

§ único. Este sello llevará estampado al 
m~rgen para que tenga su validez, el que 
uaan para sus acto;; el Tribunal de Cuentas y 
la T~sorerfa nacional del servicio público. 

Art. 4.0 El Tribunal de Cuentas es el l'.ll

cargado de hacer sellar el papel, proporcio
nando el que se necesite de l:i mejor calidad, 
Y de las condiciones que el uw ha establecido 
como las mas propias para el ohjeto. 

Ar.t. r,.0 Para la compra del papel y para 
la operacion de sellarlo se invitarán licitado
res por la Íll)prenta. Las in\"ltaciooes las hará 
ti ;\Iioistro de Hacienda, " d Ejecut:'fo na
cional aceptarlí las mas ventajosas ó·las dese
chará por cualquier otro procedimiento mas 
económico. 

Ark 6.0 La operacion del .sello serlí ng1-
lada diariamente, mifotras dure_ el trabajo, 
por un ~Iioistro del 'l'ribunal de Cuentas, 
quien asentartí en un libro la opnacion diaria 
por sellos, cla!es, valores y dem~! requisitos 
.conducente.!! á e,·itar fraude!, su!iracciones ú 
ocultaciones. Este libro será custodiado con 
la¡¡ seguridad~ necesarias. 

Art. 7 .° Concluida la operacion de sellar 
el papel necesario para toda la llcpúhlica, se 
rormará en el mismo libro In toializacion del 
o6mllro de sellos, de ;;us cla::c;; v de sn.-1 
valores. De este resúmeo se dará ·cuenta ni 
Ministro de Hacienda inmediatamente .. 

liSO DKL SHILO. 

Art. 8.0 El sello de la primera clase sel'.!'· 
tampará en pergamino, y serrirá para los tí· 
tulo11, despachos 6 oombramieo1os dt>l l'resi
dente y Designados de la República, de los 
Generales en Jefe y de Division dd Ej€rcito 
y Armada, de lo;: Doctores y Ahogados, In
geniero¡¡ civiles y Agrimen,;;ores ; para !a pre
•ente...¡oo de Obispos, Arzobi,:po;; y Dignida
des de las Catedrales; para las ¡,atentes de 
onegacion mercantil ; para los iítulos de mi-

nas y terrenos baldíos que la Nacion venda 6 
dé en arrendamiento, y para las PatenMl de 
corso. 

Art. 9.0 El sello de la segunda clase ser
virá para los tírnioi; 6 dnpacbos ile los em
pleado3 nacional!'!'. cuyo sueldo, renta 6 co
mision sea ó t'itci-da de tre,- mil Vt'Oezolanos, 
y para la prinn:-ra boja rle los contratos que se 
celebren r.oo t'I Ejl'cutirn nacional, emplt'IÍD· 
dose en las dl'was .-1 de la sé¡,1.ima clase. 

Art. 10. El sello de la tercera ,,lase servirá 
para lo,- IÍtulos y dt-spacbo:< de lo:< mi&1mo3,, 
empleados cuyo sueldo, r.-nt.a 6 combiuo sea 
ó i,xceda de mil quinieoto;; v~oez.ulaoos y no 
IIPgue lí tres mil;- para la pre.<tmtacioo de Ca
nónigos, RHcioneros y Medius racioneros, y 
para los título! de cirujano!!, boticarios y den
tistas. 

Art. 11 El sello de la cuarta clase servirá 
para los títulos 6 desµa;·bos de los rui"mos 
empleados cuyo 5ueldo, renta ó comi:iiuo 
sea de quinientos ven.-zolaoos y no llegne 
{i mil quioit'otus ; para lo,o pa~aré-~. obliga
ciones, cartas de pago y fianzai! que :ie otor
guen en toda clase ~e negocios y á favor de 
las Arluanas, que sean 6 excedan de cinco 
mil venezolanos ; para la preseotacioo de los 
r.uras y para los títulos de comadrones y fle
hotomistas. 

Ari. 12. El sello de la quinta clas1:1 servirá 
para los títulos ó del!pachos de los mismos 
empleados cuyo sueldo, renta 6 comision ex
ceda de irescientos "'enezol11nos y no lll'gue lí 
quioienlos; para los de agrimensores y ba
chilleres en coalquiera facultad; para los pa
garés, ohligaciones, carlas de pago y fiauzasi 
que i;e otorguen en l!!s Aduanas y dema3 _ofi
cinas nacionales, ,. en toda clase de nt'l!Ooios 
.co,·o ,elor st>a ó ~xceda de do,¡ mil veo~eola
nos y 110 llegue á cinco mil. 

,\rt.. 13. El sello de la sexta cla;;e servirá 
para los pagarfs, obligaciones, l"Brtas de pa
go y fianzas cuyo valor St'n de quinieotoJ \"e
nezolaoo~ y no alcance á do,;; mil; para las 
repre!!eotaciooe;;, sustanciaciones y seoteoci11 
de todos los nt·gocios contenciosos de que 
conozc:m la Alta Cone Federal \" lo:1 tribu. 
uales ecle:::iás1icos y demas juz.g;t.los y tribu
nales ordinarios fle los t:Hado!', cuaot.lo en 
ellos se conl-ro\"iertan asunios perlt'oecieotes 
al Fisco, sostenidos por sus empicados :/ sus 
fücales ; para toda cenilicacion que se expi 
da por los jt'Ít::l militares en !erYicio y dema1 
empleados na.cionale!', y para lns copias cer
tificadas de iodo acto ó documento, excepto 
las de los que estén en papel dd St'llo sépti
mo, que irán en la mi::ma clase. 

ArJ. H. El sello de la séptima clase ser\"i
rá para la!I representaciones y memoriale5 
qui\ en asuntos admioi:sirativo!, guberoatirns, 
de gracia. 6 justicia. se dirijan á loi! funciona
rios p~blicos oaciooalea que no sean del ramo 

/ 
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judicial; para la!l bojas subsiguientes <le lodo 
docomenlo cnya primera hoja tenga el sello 
,le la ele;::: ;: .. gunda ¡ para las pólizas y guias 
del comercio, solicit!ldes, permisos de carga y 
descarga, sobordos, mar.ifiestos de importacion 
y exportacion que se prc~senten á !as Aduar.as, 
y para los pagarés, obligaciones, cart-as de 
pHgo y fianzas desde cien hasta quini1:ntos 
\'enezolano:>. 

Art. 15. En la dc:fensa y gestiones de los 
inh:rt:.:;es fiscales, usarán sn;: A!!entei! en los 
ju_icios de Hacienda de papel siÍ, sello; ¡,ero 
.. n la iasacion de costas, si el condenado fuert: 
lt1 pnrlt! contraria, rl'pondrá el impor;e de los 
:-ellos corre,a:pondi1:nt1::-:. 

'l umco. El expendí:dor de p11pel sellado 
cnide~á del cumplimiento de este artículo, to
mando mensualmente noticia de estas tasa
,·iool's de todos los tribunales, para hacer (!Ue 
IHs µaries obligadas por sentencias, procedan 
:í reponer ?. inmilizar el debido número de 
,-tilos. 

..\rt. lG. Los militare,; en campaüa usarán 
ile pepel comun en los casos en que esla lei 
o>xige t-1 st!llado. El que hiciere valer estos 
,lo.:umc:nto.; ante los magistrados, t.ribunales 
y demas oficinas nacionales, está obligado á 
rl'poaer los sellos correspondieníes . 

. .Ari. 17. Están exceptuados dt:I uso de pa
pel sellado lo:i pri\"ilegios sobre producciones 
literarias, invtntos y descubrimientos Íllill's á 
las indusirias y lí l~s arles. 

IIISPOSICIOSES CO.\IPl.l::~rn.\ .. rA Hl.,s. 

Art.. 1S. El Tribunal de C!!t-nlas remil:rá 
á la 'I't·sorerla national del sen·ido público 
id papt:I s·ellado suticifnle á pro\"eer ti todos 
los Estados de la U nion, µara ;;u aha.:;to y 
i,xpendio en cada uno dt! ellos. 

Art. 19. Ls Tesorería hará la di:;irihucion 
y remitir!\ á cada Aduana la cantidad suticien-
1e - v tn donde J!O imva Aduana nombrará 
d ~ .. ~l'ptor ó txpendtd~r qut: con,·enga. La 
di:<trihucion se llt!\"ará con cuenta v razon, ,, 
de ella dar/i a\"i~o al Ministerio de.Haciend;, 
al Tribunal de C,wntas y n la Conladnría ge
neral. 

Art. 20. l .a:1 oficinas naciona:e:; uo ad-
1nilirán documento t1lguuo que no est<: exten
,fülo en el paptl :::ellado corre,:ponditnte, bajo 
ta mulla de n·inie y cinco venezolanos por 
cada falta, qur. !t'S impondrá y hará l'jec:Jtar 
,lt! oficio, l'l ~uptrior que la note, hacli~ndola 
ingresar en PI 'l'esoro nationel. 

Art. 2 J. El 'T'ribnnal ,fo Cuenb; y l:i 
'l't:sorería nacional del ::;erricio público, cui
darán incesantrnwnr~ que nunca falte en las 
recl'ptorías papel :::l'llado Je las clases qae 
:'P. han cri-ado µor i,;;la lei. Si el¡rnna ,·ez 
lll'gare á follar, ti t-xpenc!t:dor certificará los 
pliegos que se soliciten para que se haga uso 

de ellos, :í i'eser,a ele reponer igual nítmero 
de sellos para inutilizarlos. 

Art. 22. Los txpendedores t:slán en la 
obligacion de wnder papel sellado en cual-
quier dia y hora que se lrs exija. · 

árl. 23. Los sello,;:,, las matrices ú otro;, 
útiics que sirvan para se liar el papel, se guar
darán en una caja de t.res lla ,es distinta;;, de 
las cualri! tendrá una el Ministro de Hacien
da, ol.;a el Pre:aidente del Tribunal de Cuen
tas y la otra el 'l'esorero del ser\"icio pú
blico . 

Art. 24. En lu::; tanteos men,males ó l'n 
oualesquiera otras \"isita,; que se hagan lí las 
o5cio:is de recaudacion en d,mde se exptnda ti 
papel, se preseniarán l.1:; 1•xi;;t,•ncie:, q111: hu
biere en efecti\"o y t:n t:'fccit:: y .. ,1(;0111rá1;
dolas conformes, se firmar:í la Jilig,·nci11 d.
ianteo. 

Art .. 25. Se concedé la comision ,le dit-z 
por ciento :í los expendf!dort-s Je papel sella
do, sobre el prodneto i!e la e;:pecit! \"en
c!ida . 

Art. 2G. El paptl sellado ::;ohrau!e J1: un 
año para otro, se con,a:iderará como un ramo 
de existencia en espt-cie, de que se hará cutn· 
a en !:i crntralizacion g¡,neral de ,alort'S que 
hag:1 la olic-in:1 compell'ni.-. 

l.EI XX\"111. 

Co11urcio dr. lrtÍ11.,i/u. 

1 D,•r,•~11 los X~! l.fil7 y l.i-10 1 

Art.. 1.0 S<! declara ¡111erto bahilitetlo 
¡,ara el comt:rcio de lrán;:ito con lo.< E.<tado,i 
Unidos de C:olomhia, el de :Marae:1lho. 

Art. ;~_.., 'L'odo cargmnenlo 1,roct,lc:nle 
dt:I extrar,j11ro que sts dt•1:la1t tic tr:ín;:ito 1-11 

la Aduana de :.\laracaibo parn Colomhia, !'Prli 
deposi1.ado en los almactw.'s d.- la • .\,Juana. 
pre::;entando li,;; inleresa<!os lo:< ,l;,cum1:nto., 
que para la i111poriacion 1!1: mncancías ex· 
tranjt:rao: 1·xi;;e la lei de R,~gimen J1: Adua
na5', y llfnando 1odes la,- f,mn11lid11de:1 qn1: 
t-lla ¡1rescrih1:. 

Art. :~ 0 RtcouodJ¡;.~ tl'lte ;:"an la:: mn-
canda::; ,í 1:foctos dt:clarado:: ,11: Lrán:;ito, \' 
enc.:inir:índose conformt-!'. ::rr:ín pucs1os l'n 11,:~ 
almtic-t:nPS dr. depÓ5ilo hajo l:t \"igilancia de: 
ses Empicados, y t>n donde no podrán rerma
necer mas J~ 110\"enta dia::. Vcnc:ido aquel 
ltrmino ::in hah.-r.rn di::¡,ueslo dt'I Lodo ó par
íe dd d1·¡1ú:;ito, los .ltf1•:: de la A•luana inti 
mar:ín :í los inlne;::i.do,; )Hl.ra q1rn denl ro d~ 
te~Cúro tlia extrai!!ai: las mercanc:íits ú ef.,c
tos tiepos;l:H!os ¡ y no verific:íntlolo, :::P. \"t-n 
der:ín en suha;:to, deduciendo di, su prodnclo 
los d.-recbo;; de importacion y co;,to;, ,1u., :::e 
ocesioni-n, v cnlrel!ando ti res10. si lo hu
hine, al inl~re:;ado~ 

Art. 4 .º En todo caso en qu1: d1: la dili
gencia de reconocimiento de un cargamento, 
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declarado de tránsito para Colombia, aparez- tan te de los derechos que hul,ier<'n cauilado 
ca contradiccion entre este y las facturas y las mercancías, en el caso de haberse impor-
manifiestos pre;;enlados, !'C con;;idernrá ,licho lado para el consumo; y uno por ciento. 
<:argamenlo c:omo imporlado para la Hepú- lambien por almacenaje, sobr<, el valor de, 
hlica, y se proc:eder:, ,Id moc:o prP.\'P.nido en los efectos que la tarifa df'clara lihrPs de de-
la lei de Régimen tle Aduana;, ,,ara la impor- rE:chos. 
lacion, ven la lei 1le comiso. Ari. 10. Las guias que se expidan por 

Ar~. ·:;_o La Aduana lltrnr:í 1111 li!iro t·n la Aduana de i\Caracaiho para la de Cúcuta, 
qu1: :;e c:opiarán los manilie;:;o.,:, la.,: diligen- coniendrán los misn1os pormenorts con que 
cias de reconocimienio.,: 11racticadas, con ío- fueron inlroducidos los efec:tos declarados de 
t.lo!' los pormenores ,lt, cstimaci:m de a\'ería irñnsiio. 
t<IC., y abrirá una cuenta á cat.la cargamenio Art .. 11. L-os prot.luctos y manufactura;, 
de los que ::e hayan depositado, conform1< :í de Colombia serán admilitlos libre;, de ,le
lo dispuesto en esta lti, y /í cada interesa1lo :1 rec-ho:: dt• imporiac:io11 en Venezuela, siem
en particular parn anolar los imito:; 11111· ;,e ; !'re que gocen de igual exem,ion en Cnlom
n,yen extrayendo. Al ,·enrimieni.o de los ¡ hia lo:-: produ,,to:: y manufociur;::< ,lt• Vene
noventa dias del de1,ó::iio ;;e cerrar:í la cm·n ' zuela. 
ta, que debe fi!!urar tn este mismo libro. Art. 12. Lo~ Jefes de la Ad nana de i\l a-

Ari. .6° .Los in!ere::ados ceberán 11re::cn - raceiho v i;I Administrador de la 1lel T:ícl:iru, 
t.ar á los J eft.':: dt, la Aduana, ci!da n•z qu,· á la i1111;ori-2cion tlt' los producto:: y manufac
quit'ran txiraer hultos 1!t•I t!t'pÓ::Ho, un m:, , i-ura:: ,ie Oolomhi.1 cu Vencz;u-1:i, uh:eH,·arán 
nifiesío en ¡,ap1·l del ::ello correspondiente. 1•n ::u:: rt•::pecl.h-a;; Aduana:>. ie.0 mi.,:ma;; for
tn q111: se cx¡.,re.,:ará la marca, número, ,•alor malidadt.-s .í (jUl" 1:;;i:ín som1:1idos t•n Colombia 
y peso hrnLo 1lel hulio ú hitlio;:, su conlt'nido, n lo,; pr,11l11c10,: y manufacturas t.le Vcne1.ueln, 
clase y d cargamento :í · que corrt'Sponda. ~-n:rndo ::1· importan en aqut'I pak 
La .Aduana no dará c·I permiso ::in qut: préda- A rt.. 13. La.< mercancfas ,. los f·f,•,:tos PX· 

mente el que I!> ;,olic:ita haya presentado una i lranjt-rQ.,: qm· por la froniera · d1, lo,; E::iado:; 
fianza á s:i.füfoccion de ;:u;: .fofc~. equirnlenle : linido,: tic Colombia :'i! introdt!zc:au 1•11 la 
al valor del cargamcnio. Consliíuida la fian- '. Aduana de San 1\ nlouio del 'l'.:c:lrira, <1nedan 
za, se e.xtenderá el pnmi~o al pié del mani- . sujetos al 1,ago ,le lo.,: dt."rtwhos de importa
fi~to. salrn d ca:'o de 1111c traia el :iriículo ; cioll, t·onfurmc lo dPíermina la lei de Arancel 
que sigue. : y la du t:{,gin1:-11 tic Adu:rnas par:i l:t impor-

Art. 7° Si el m:rnifü,.;i,, :í c1uc se refiere ; tac:ion. 
el ariículo aní.t:rior, ¡,rest'nlat.lo .í los Jef<'s I Ari .. 1-1. La ímic:a ,·ía para la importacion 
t.le la Aduana, no esíu,·iere de :i.cnerdo con I de m1!rcancía:: extrnnjtra,; en la Adnana ,lel 
el de la imporiacion :í <1uc correspondan los ! '1':íchira. t·s la que, 1•11 la jurisdic<:ion ,ll'l Ro
hultos <1ue se iraia d" Pxlraer 1lei depú,;ito ' sario. ,:e t.lcnomina camino n•:il, por ser la de 
para seguir á Colombia, en cuant:> á marca::, 1 urn público y comun. 
nú~nos, peso y conttni1lo. ,!icho:: hulios "" ! Ar!. 1 :í. La;, mér,·,111da,; y ,.f,.,:10~ ,,11., 
declararfin como int.ro,lucidos para Venc-zue- .

1 
parn ,:n inirot.lueitlos 1-i1 la Adunnn de ::5:111 

la, y se cobrar:in lo,; der.,cho;; ::t"gnn 1•1 re- Antonio. :<,• 1•ncufllirt·n 1·11 ¡,,rriwri.-. venrzo
sultado t.lel reconocimií::l!io he1·lro :!l tlec!a- i lano. _fnc•ra d~ la rurn :'t·i!al:lib en el artícnl11 
rarlo;; en dfpú::iio. ¡ nnttmor, ::i-r:ut declarados ne• contrabando. 

Art. S.0 L:i lia1i'~a ú ,;cguriticd de •1:1c .Art-. 1 G. í,:;. cont.l11ccion :í la Aduana de 
habla el arlículo liº ¡,arn rC'::pont.lcr dul ,·alor San ,\nionio de mercancía,; ¡,roci!dt•nic:; di' la 
Jel r.argamenio, •1trn1lará canc1•lnda, ~¡ en el fronttra colombiana de Cúcnt:i, ;;{: !iar.í d,;;:: 
término <le 110\·entn días ,;e pn•senl:arc la de la orilla del rio T/icbir:t por 1111 guarda del 
eonstaac:ia d,d.al,er :;ida inlroducidu ,., e:ir- He::gnardo que ,lebe i'SIRr t•!líacionado allí. 
gamen10 en !a Aduana tle CÍletHa. cuy:i cons- al cnnl dar/i el r.aho un:i ¡1:ipi!leta que expri
tancia tlehcr.í ci•rliiic:ir;::c por el Agentf. t:-'111· ::e el nÍlmero de 111:lío;::, marc:i;:;, nombrr del 
:<ular ó c:01111:rcial •h: la l,t'púhlca Pn :H1uei arrit'rO cor.doctor ,. t!t:>I dueiio iie los efecto:;. 
lu~ar. <¡uien (11) í•Xlt::alerá b CP.rlilicacion El guar.la t:itregarií al Admini;:trador de la 
~ino t:uirndo le coust1• la esac;ií111l ,le la in- .Aduana lm; h11lt0!' y _las papeltia:;, y n~rifica 
1:0,lu,:1:ion. L'.!. lian·la int.lica1la ::1: cancelará tia su ¡,xaciit.ud 1m cuanio al númFro t).,. IQ,: 
co1110 que,!a ,li,:!to, :í- mt~nos <¡11t: "" nn·iÍgiic liultos, les dará entrntlR y hará que :'f! rolo
•1ne b torna~~nia iia ;,idQ "hi,•i!i1h .fr:nulule!I· qnen en los almacene.~. 
1:1111,•nle. Arl. 17. Para que 13 intro,luccion t1:ngu 

..\rt. 9° La,; mt-n:ancía.; y cfct.:i.u:1 ,1ue 1•11 lugar, dehe ohlener::e !lré..-iamente el permiso 
la At.lnan:i ,lt, :\íaracaibo se •!celaren de por e;:crii.t; de la At.luann t.lel 'L'áchira . ...t cual 
tránsirn para la~ Estados Unido:0 de Colom- :;e presentará al cabti t.lel !,esguardo part1 

./,ia, pa'-'ar:in :il coctodo, v por una so!a nz, que expida la boleta de que traia el artículo 
por al~acenaje, dos por éienlo sobre el mon- anierior; y caerán en la pena lle conirabando 
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los efectos extranjeros que se introduzcan sin 1 
el permiso expresado. 

Art. 1S. Al solicitar la licencia á que se 
refiere el arifoolo anterior, deberá presentarse 
el manifiest-0 correspondiente, y asegurarse 
por medio de una obligacioo suscrita por dos 
fiadores li salisfaccion del Administrador de 
la Aduana, el pago de los derechos de impor
tacion, en caso que esta no se verifique den
tro de los diez dias sigoienies. Sin que se 
llenen estas formalidades, la licencia no ;;e 
concederá. 

Art. 1 !>. Los derechos correspondientes á 
los efectos introducidos en la Aduana del 
'l'lichira, conforme 6 esta !ei, se pagarán en 
los tér:ninos establecidos por la leí para el 
pago de los derecho.:l de impcrtacion en las 
tiernas Aduanas. 

Art. 20. Todas las disposicione.:l de las 
ot.ras leyes de este Código se cumplirán r11 

la Aciuana de San Antonio, siempre que Is 
vresente lei no contenga alguna especial so
hre la maieria, en cuyo caso se cumplirá esla 
únicamentP. 

LEI XXIX. 

Mulia.1. 

Art. J.º El íuncionario que reciba copia 
de la sentencia judicial ó der.reto de imposi
cion de multa contra cualquier empleado 
público 6 indi\"iduo particular, examiaarn i:i 
en el documento ó documenios se llenan las 
formalidades prescritas en la lei del caso, de 
modo que entrañen mérito ejecut.irn. Si las 
actuaciones no esto-rieren en fom1a, hará la 
reclamacion competente al funci.mario que la 
remitió para que se formalicen. 

Art. 2° Cuando los documentos esifn en 
forma, hará el requerimiento oficial al indi\"i
dao multado y pondrlí constancia en el expe
diente, si lo hubiere, de haber recibido el 
intere.c;ado el requerimient-0, ó de haberlo 
puesto en el correo ó dirigido por conducto I 
de otro faccionario público de la Nacion ó del 
Estado, donde resida el multado, para su 
puntual y segura entrega. Trascurrido el 
término necesario, que se señalará en el re
querimiento, y que no puede ser mayor que 
el de la distancia y diez dias mas, sin qoe se 
hava verificado la consignacion de la suma, 
l!e 

0

procederá del modo siguiente. 
ArL 3.0 Si el multado fuere uo empleado 

público, se ordenará al que deba pagar su 
sueldo, que al tiempo del pago, le deduzca el 
\"aior de la mulla, siempre que no exceda de 
la mitad del sueldo de un mes. Si excediere, 
le deducirli consecotirnmento la mitad del 
s:ieldo mensual, hasta que la multa quede 
satisfecha. 

Art. 4.0 Si el multado fuere algoo indi
viduo particular, 6 que sirva un destino sin 

sueldo, se procederti contra él ejecutiva
mente: 

Art. 5! Las oficinas de recaodacion, lí 
mas de dar entrada en la cuenta al valor de 
toda multa que hagan efectiva, Hevar6n un 
libro auxiliar de este ramo, en el cual deben 
registrar los documentos que justifiquen la 
exaccion de cada multa y el dia en que Ee 
\"erifiqoe. 

Art. 6.0 Si el individuo multado resulta
re ser insolvente, hasta el pont-0 de suspen
derse la ejecucion por carencia absoluta de 
medios para verificarla, se dará cuenta de 
ello al respeclfro funcionario, para los efec
to;; legalei:. 

LEI XXX. 

I11tr.rese1 de dn11orn. 

Art. 1 º Los intereses de demora ¡;e liqui
darán ,, cobrarán conforme á la leí, hasta el 
dia en ·que ::e rnrifique el pago de la soma 6 
que es acreedor el Tesoro, cobrando siempre 
de preíerencia el capital. 

Art. 2.0 El funcionario encargado de la 
recaodacion qoe omitiere cargar tí los deudo
dores del Tesoro los intere-~1::! de demora, pa
gará entónces, por \"Ía de multa, el duplo 
de la suma que debía haber cobrado. Esta 
multa se harfi efectirn por el superior inme
diato. 

LEIXXXI. 

Sueldos !J asignar.iones <?ar.io11ales. 

[ Incorpora el N! 1.730.] 

Art. l! Los sueldos y asignaciones del 
Congreso y de los empleados de la Repúbli
ca, serán los siguientes : 

TITULO l. 

Poder Legialntir-o. 

CAPITULO l. 

Cámara del Senado. 

§ 1.0 -La indemnizacion que con arre·glo 
al artículo 31 de la Oonstitucion deben reci
bir los Senadores, serfi de cuatro Hnezolanoa 
treinta centarns por \"i:itico de cnda miriá
met.ro de -riaje desde la capital del E:itado 
respeciirn hasta el lugar de lns sesiones; y 
la misma cantidad por cada miriámetro de 
rnelta, que es el precio qoe está en propor
cion con el que se había fijado por cada legua 
de 6.666i varas. 

§ 2º-Pcr dietas de los mismos Senadores, 
ocho venezolanos durante las sesiones v la 
mitad en las preparatorias. · 

~ 3.0 -Ser.retaria. 
Secretario durante las sesiones, doscientos 

venezolanos mensuales ¡ y en el receso li ra
zon de cien venezolanos por mes. 
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Sobseoretario durante las sesiones, á razon 
de ciento veinte ídem por mes. 

Oficial mayor durante las .sesiones, ii razon 
de cien idem ídem. 

Jefe de seccioo, á razon de oehenta ídem 
ídem. 

Cada oficial, á razon de sesenta y 1.,uatro 
idem ídem. 

Arcbivero.~á razon de cuarenta y ocho 
idem idem. 

Portero, con la obligacion de cuidar el lo
cal de las .sesioue:; v asistir á la casa de Go
bierno durante el receso de la Cámara, qui
nientos seteot-a y seis ,·enezolanos anuale;,. 

Sirviente, con las mismas obligaciones que 
el portero, t-resciento.s ochenia y cuatro ,·ene
zolanos anuales. 

CAPI'l'ULO IJ. 

Cámar<i de Diputaclu:s. 
§ 1.0 -La indemnizacion que con arreglo 

al artículo 31 de la Constitucion, deben re
cibir los Diputados será de cua1ro ,·enezola
nos i-reiotl\ centavos por viático de cada 
miriámetro de viaje, desde la ca¡>ital del Es
tado re3peciivo basia el lugar de las sesio
nes ; · y la misma cantidad por cada miriáme
tro de vuelta, que es el precio que está en 
proporcion con el que .se babia fijado por cada 
legna de 6.6661. varas. 

§ 2.0-Por dieta de los mismos Uipuia
do:!, ocho ,·enezolanos duranie las sesiones; 
y la mitad en las preparatoria.!'. 

§ 3~-S«retaría. 
Secret.ario duranle las sesione::, do.scieutos 

venezolanos mensuales ; y l'n l.'I rer.cso, :'i 
razon de cien venezolanos por mi.'::. 

Subsecretario durante las >'esiorll'>', ,í razon 
de ciento veinte idem por 1111.'.s. 

Oficial mayor duranie las sl'siones, á razon 
de ciea idem idem. 

Jefe de seccion, á ra1.0n de ochenLa idem 
idem. 

Cada oficial ii razon de sesenta :y cuatro 
idem idem. 

Archivero, á razon de cuarenia y ocho 
idem idem. 

Portero, con oblieacion de cuidar del lo
cal de las sesiones~ y asisiir á la casa de 
Gobierno duran:.e el receso de la Cámara, á 
razon de quinientos setenta y seis venezola
nos anuales. 

Sirviente coa las mismas obligaciones que 
el portero trescientos ochenta y cuatro vene
zolanos anuales. 

TITULO II. 

Eje.cutico 11acio11aJ.. 

CAPITULO l. 
Sueldo del Presidente de la Unioo, nueve 

mil seiscientos vene2,olanos anuales. 
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~ único.-Caando por enfermedad ó au
sencia d~ aquel Magistrado entre á ocupar 
el puesto el Designado, este tendrá el mis
mo sueldo de naern mil seiscientos ,•eoezo
lanos anuales, mientras dure su desempeño, 
sin perjuicio del asignado al Presidente. 

TITULO III. 

Departamento del lnterior !I Ja.sticiu. 

Gá.PITULO J. 

1lli1ii.stcriu. 
El Mini:;Lro, tres mil ocbociento:. cuarenta 

venezolanos anuales. 
El 8ecreiario, dos mil cuatrocientos ídem 

ídem. 
¡ Cada Jºeíe de ::eccion, mil cuatrocientos 

1 

cuarenta idem ídem. 
Cada oficial de número ochocientos ídem 

idem. 
El 111ir1er<>, cuatrocientos ochenta idem 

ideru. 
El ídem para la :!sla del Presideni.t•. cua

trocientos ochenta idem ídem. 
1-]I sir\'iente, cienio novenla y do;; idem 

ídem. 
Para gastos de e~critorio, dornient.os 

ochenta y ocho ídem iJem. 
Para álumbrado de la Casa de Gobierno, 

cincuema y siete n>nezolanos :<esenia cenia
vos 11aua1e·!!. 

CAPITULO II. 

Altci Corte Fetleml. 
Cada Vocal i\linisi-ro gozará del sueldo de 

d11s mil ochocientos ochenta nnezolanos 
anuales. 

BI Secretario, mil i:ualrocil•ntos cuaren~a 
i1lem ídem. 

El Oficial mayor, novecientos sesenla ve-
nezolanos anu11les. 

Cada oficial de número, ochocientos idem 
ídem. 

El pori.ero, doscientos cuarenla idem idem. 
Para gastos de escritorio, cienlo cuarenta 

y cuatro ídem ídem. 

CAPITULO III. 

Procuradores nacionala m Ir» Esta<UJS. 
El del Est-ado Bolívar, mil no\'ecient.os 

veinte venezolanos anuales. 
Los de los Estados de Carabobo, Zulia y 

Guayana, mil cuat-rocientos cuarenta venezo
lanos anuales cada uno. 

J,os de los demas Estados, á novecientos 
sesenta ídem idem cada uno. 

CAPITULO IV. 

Asignaciones edcsi<Úlica.J. 

~ lº-D1óusis de Carácas. 
A la Mitra, tres mil venezolanos anuales. 
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C,urpo capitular. 

Dean, mil sei.•cientos ,enezolanos anuales. 
Arcediano, mil doscientos ochenta idem 

idem. 
Canongía Doct-orol ( 
Id~ril pi-nitenciaria l a wil rionto nmte id•:m 
ldem Magistral ! idru, cada cea. 

Idem de Merced l 
Dos racioneros á noveciento:.1 ,;esenia idem 

idem cada uno. 
Dos medios idem á ochocientos idem idem 

oada uno. 

Coro de Catedral. 

Secretario de Cabildo, doscientos diez ve
nezolanos cuarenta centavos anuales. 

Los Capellanes de ereccion á ciento ses1:n
ta venezolanos anuales cada uno. 

Los ide01 de exiraereccion é ciento veinte 
idem idem cada uno. 

El ,\puntador de fallas, que puede ser\'irse 
¡,or un Capellan·, y como por grati6cacion 
ochenta y seis nmezolanos cuarenta centa,os 
añuales. 

El Maestro de Ceremonias ciento sesenta 
venezolanos anuales. 

El Sochantre ciento sesenta idem idem. 
El Sacrisfan mayor doscientos cuarenta 

idem iclem. 
Los idem 'menores á ochenta idem idem 

cada uno. íl 
Los monaguillos, el primero cuarenta ve- 1 

nezolanos v los demas á veinte idem anuales i 
cada uno. · 1 

Los monaguillos del Sagrario y un canicu · 1 
lario á veinte idem anuales cada uno. 

El Perfürnero ciento cuarenta y cuatro 
idem idem." .! 

El ~Iaestro de Capilla frescient-0s veinte ! 
idem idem. · 

El Organista doscientos idem ide01. 
El Uajonista ochenta idem ide01, 
El Campanero doscientos idem idem. 
El Relojero ciento veinte idem idem. 
Lo~ Sacristanes mayores de San Pablo y 

Candelaria á ciento veinte venezolanos anua-
les cada uno. 1 

Dos Curas de Catedral á seiscientos cua- ~ 
renta venezolanos anuales cada uno. i 

Los cinco Curas mas de esta ciudad á cua- ¡ 
trocientos ochenta venezolanos anuales cada 1 
uno. 

Los dos de la Guaira y Puerto Cabello á 
cuatrocientos venezolanos anuales cada U!IO. : 

Los dos de Valencia, uno de Calabozo, uno : 
de la Victoria y uno de Achaguas á trescien
tos ,einte ,·enezolanos anuales cada uno. 

Los de la Villa de Cura, San Sebastian y 
Nirgua á doscientos cuarenta venezolanos 

1 
anuales cada uno. 1 

Los de la'! demas parroquias del interior ' 

á ciento sesenta venezolanos anuales cada 
uno. 

§ 2°-Diócui.s de illérida. 
A la mitra dos mil ,enezolanos anuales. 

Cuerpo capitular. 

A I Dean mil doscientos veuezolanos anua· 
le:<. 

L-0s Ganóuigos Doctoral, i'llagistral, l.A!cto
ral v de Mereed, á uovecientos sesenta vene
zoláuos anuales cada uno. 

Dos Racioneros á ochocientos idem anua
les cada uno. 

Coro tlc Catedral, 

Secrelario de Cabildo ciento veinte vene
zolanos anuales. 

Sochantre ciento sesenta idem idem, 
}[aestro de Ceremonias ciento sesenta idem 

iclem. 
Sacristan 01ayor dento sesenta idem idem. 
Cada Capelbn de ereccion cienio sesenta 

idem idem. 
Sacristan menor noventa y ;;eis idem 

idem. 
Seis Acólito;; :í cuarenta idem idem cada 

uno. 
Organista cienio sesenta ídem idem. . 
Pertiguero ciento·cuarenta y cual.ro 1dem 

idem. 
~fo.estro de Capilla doscientos idem ídem. 
Bajonista ochenta idem idem. 
J,'uellero cuarenta idem ide01. 
Campanero ciento ,einte idem idem. 
Gura del Saarario de Cat.edral cuatrocien

tos ochenta ide~ idem. 
Los dos Curas de i'llérida :í trescientos 

veinte idem idcm cada uno. 
Cada uno de los Curas principales de Mara· 

caibo, 'frujillo, Baríoru:, La Grita y Nútrias, 
á trescientos veinte nnezolanos anuales. 

L-0s dos en Maracaibo en la Chinquiqnir:i; 
uno en Trujillo en la Chinquiquirá, y uno en 
La Griia da :Nuestra Señora ,Je los Angeles 
á doscientos cuarenta ,enezolanos annale.! 
cada uno. 

Los <lemas Curas :í ciento sesenta idem 
anuales cada uno. 

~ 3o-Dió,;csis tle Guaya11<t. 
Para la ~litra dos mil venezolauos anuales. 
El Dean mil doscientos idem id!)m. 
El Magisiral mil idem ideni. . 
Uos Oanóni!!os de :\lerned :'í ochoc1e1?tos 

idem ídem cad'á uno. 
Dos Racioneros á i:eist·ientos seienta y dos 

idem idem 1.;ada uno. 
Cuairo 0:.1pelianes de Goro ,í cienv, noven

ta v dos idem idem cada uno. 
Lln maestro de GerNnonia;; ciento cuarenta 

v cuatro idem ideru. 
· Cura del Sagrario de Llatedral cuatrocien
tos ochenta venezolanos anuales.-
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Dos Curas de Cnmaná, uno de Barcelona 
y uno de Margarita á trescientos veinte ve
nezolanos anuales cada uno. 

Para los Curas de las Iglesias parroquiales 
de Carúpau~ y Maluriu, y de las de Aragua 
y el Pao en el Estado de Barcelona, á dos
cientos cuarenta \"euezolaoos anuales cada 
uno. 

§ 4.0 -Diócuu de Barquisimelo. 
Para la Mitra dos mil venezolanos :10ua

les. 
Dos Canónigos de Merced á seiscientos 

venezolanos anuales cada uno; y .segun lo 
determine el respecl-i\"o Prelado, uno de ellos 
llenará las fuociooe,1 de Magistral y el otro 
de Lectoral. 

Los dos Cnras de llarquisimeto, uno de 
Guaoare y uno de Coro á trescientos \"einte 
,·eoezolaoos anuales cada uno. 

Los dos del Tocuyo, dos de San C:'irlos, 
uno de Sao 1:~elipe, uno de Carora, uno de 
Araure, uno en el Pao y uno en Core, en San 
Gabriel, !í doscientos cuareo1a \"eoezolaoos 
anuales cada uno. 

Los Coras de las demas parroquias á ciento 
sesenta idem idem. 

'l'l'l'ULOIV. 

Departamento de lfacic1Ula. 

CAPITULO l. 

657 
CAPITULO III. 

Co11taduría general. 

§ 1°-Sala de Ce11tralizacwn. 
El Contador dos mil ochl'cieutos ochenta 

venezolanos anuales. 
El Tenedor de libros mil cuatrocientos 

coar.-ota idem idere. 
El Liquidador mil cuatrocientos cu:!reoto 

idem idem. 
El Jefe de la correspondencia mil cu::tro

cientos cuarenta idem idenJ. 
Tres Oficiales de número á ochocientos 

idem idem cada uno. 
El Portero cuatrocientos c,chenta idem 

idem. 
Para j?astos de escritorio ciento noventa y 

dos idem idem. · 
§ 2.0 -Sdla ele Exúmen. 
El Contador dos mil od1ocicntos ochenta 

\·enezolanos anuales. 
Cinco c-xaminadore:,;; :í mil cuairociento;: 

cuarenta idem idem cada uno. 
El Secreiario mil cuatrocientos cuarenta 

idem idem. 
Dos Olic:iales de número :í ochocieoto:1 

idem ídem cada uno. 
Para gastos de escritorio no\"enia ,, sei:1 

iclem idem. 
CAPITULO IV. 

lllillislerio. 'I'esorrría del .rerr.ido ¡níblic·o. 

El Ministro tres mil ocbocieol-0s cuarenta El 'l'esorero dos mil ochocientos ochenta 
venezolanos anuales. \"enezolanos anuales. 

El Secretario dos mil cuatrocientos idem El [ oterveulor dos mil idem idem. 
idem. § 1 .0-Sexion ele rou/a/,i/idad. 

Cada Jefe de Seccion mil cuatrocientos El Teni:dor de libros mil IIO\"fCicutos nin. 
cuarenta idem ídem. le venezolanos anuales. 

Cada ofici11l do número ochocientos idP.m Dos Adjnnios á mil dosci.,nLo,; idem idem 
idem. cada uno. 

El .Archivero s1:tecientos \·einle idem itlem. BI Liquidador mil doscientos idem idem. 
El idem reneral mil cuatrocientos cuaren- Dos Oficiales de número :í setedentos se-'ª idem idem. senta y ocho idem idem c:nda uno. 
1'~1 Portero cuatrocientos ídem id1:111. 1 § 2º--8er:r.ion dr. la caj11 • 

Para gastos de escritorio doscienlos ochen- ¡ El Cajero mil novecitnlos n-inle Hnet0· 
ta y ocho ideo1 idem. 1 lauos anuales. 

e El Adjnnlo non:cil'nios sesenta i(~em 
, idem. 

1 

El Portero lrescier.ios ochenia y cuat-ro 
Tribunal de Cuenta.,. ídem idem. 

Tres Ministros á mil no\"eci1mtos veinte Para gastos dl: es.::riiodo cuairocieoir,s 
venezolanos anuales cada uno. 1 ochenta idem ídem. 

CAPITULO I 1. 

El Oficial mayor mil cuatrocienios cnaren-1 CAPITULO V. 
ta idem ídem. 

Un escribiente archivero setecientos \"eio- , Ad11anas. 
le idem idem. 

El Poriero dosrientos ochE:nla y oeho ídem ¡· 

idem. 
Para gastos de escritorio ciento noventa y 1 

dos ldem ídem. 
83 

§ l.0--La Guaira. 
El ..\drnlnislrador tres mil 

nezoianos anuali:s. 
Dos Ioter\"l:nlores :í <los mil 

idem ídem cada uno. 

rioscieitos ve-

cuatrotieotos 
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El Guardalmacen mil cuatrocientos cua
renta idem idem. 

El Fiel dr l'"ºr, mil c11alro<:i,•nlo:< <"1::irPnl:,. 
idem idem. 

El C:ijnn mil c:nalrncil'nlos ,:uarrnla i,lrm 
iilem. 

658 
El Portero trescieoto3 veiote ídem. idem. 
.Alquiler de la casa Adoana dos mil ocho

cientos ochenla idem irlem. 
Pa;a g!lstos de c.~critorio f:lc., lrescienlo:" 

ocheota \' cuatro idem idrm. 
§ 3.0

- C:i,ula,l lJ,;/i·mr. 
El Liquida,lor mil cuatro<:ii;nio:, 1·uar1:11ia ' 

i,!1-m id1:111. 
El Adminislrador t!os mil oc:hocienlo:: 

oehenia ,·enezolar.os anuales. 
Un 2.0 Li,1uiilador mil dcst~ient.os idtm 

i,ltm. 
El 'l'ent•dur 1!e libros mil cuairuc:i1:nio.~ 

.-uarenla irlem idern. 
El l11h:r¡,wl1• .,,,.i,:ci1•nto:1 \·,:inlt• y odio \·1•. 

¡u·:~ .. l~i!•!~ 11,·hc•!ti:1 1;1•11i:p,·,.,:: annnh·~-
EI :hljun!o 'al C:ajo,ro ,.:.-i.-wi1•11to,: c<l'IP11La y 

,lo., \"i-lll'ZOlano,: ttnu:,le,:. 
El Auxiliar ele la cut•nla ;;i,L;cif'nios st:tenia 

\' di!:: id1·m idt-m. 
· El· Cupi,:ta dt la idtcm r1c-i;;cienlos !'eienia y 
,i ... ~ i,!e111 idem. 

El .1 i-Í,• d .. l Cahot;,ji:i noncientos i;¡,;;enla 
id1·m i,1 .. m. 

1~:1 Olida) ,11'1 i,lem !'t"iscienio~ ,·<:inte \' 
odw n·m•zQianns ochenta centan•.'! anus:.. 
le:;. 

El C.:ipi,:ia 1le 1•ianillas !'eis.:il'nios ~<:ter:rn 
,. dos ,· .. n .. zolano,: 11nuales. 
· El él!idal 1fo l-::"1:¡•edit'nte.;, de lmportacion 
y l'o¡,l,:1..i de la., ¡,artiilas dl'I :\!anual para la 
t ',11;1:1,l111fa G1·1?1:rul. ""i,:c:i1:1110;; n·in1e \. 
ut·htt \"c:n,:zok,no=' or·henla c..-~nia\·os ann;. 
h·:'. 

El E.;rndi.-la .-e:i:;t::t'nlo:: n·inie \. 01.:bo H!· 

111:zolanu.; ochi-nla cenia~os anual;:;. 
El Purlero lrt'.:'cicnios Vt"intu \·rni-zolanos 

anuales. 
Para e:a;,tos de e.;critoriu ele. 1:u:,lrociPn· 

i0-" ol'h .. ~H:1 idi-m i•l1·m. 
~ -¿_C_Puerto Cul,cl/o. 
Í-:1 :\,lmini;;i.ra,t.,r J,,s mi! ochoci1:nlos 

od1en!:t n-n .. zolano:< aonale~. 
El lt1ien· .. 111ur mi! non~i:ienlo., Vl'inte h!P.m 

id .. 111. 
El (;,.j~·ro mii <"11;\irnci,-111,1, c1:ar,-11:a i,I .. m 

i1k·111. 
El T1cnedor 1le m,:11:: 111:I cnalroc:t·nios c:ua. 

n-nrn il!em it!t-111. 
El _l_,iqui,la,1,u 111:l cnai:oci,·ulo.:< r·nan•nia 

i,l¡,m idt-m. 
El Adjunlo :í la c-aj:i t¡nioit-nlo!, Hslt-nla 

,. ,ei:o idtm idt-m. 
· El idem :.í l:i 1:n1-11i.1 qninil'nlo.-; .::1·h·11la y 
ia:eis idem idrn,. 

El l)ftcial de C:al,oi11j~ y E::latfüLica mii 
ci,.nlo cincuen1:i y do:; idem itlem. 

El AJjnnio al Li,¡nid;;dor c¡:1iniPnlos ;;1c-1en. 
ia v seis id1:m i,li-111. 

:¡'.;¡ 1 ni~q,rrtc ciui:i:,ini,1,: ,t'-len::1 y i't·i.-; iJcm 
idem. 

El GuarJalm.ic1:n mil ,lo;;citnlos iJcu1 i<lem. 
El Oficial de corrl'i'jlOndencia y ar1:h:~ero 

seiscieníos set¡,oia y do;; idem idtm. 

El TnterHnior mil nove,:irotos minie itlPm 
idem. 

El Guardaimacen mil dosciento;: idP-m 
idem . 

El Cajero mil ocho itlem. idtm. 
El Tenedor de libros mil ocho idem idem. 
El Liqnidador mil oc:ho ídem i1lc;m. 
1--:1 Üfivial de Uahot:ijc .,,,.j.;dcnlo;; r.i111:11i,n. 

i:i ,. ;;1:is \·rnezolano;, s1.-is 1:,·ni:i\·o,: :1111111 )t,-·. 
kt lnti:rpre!e in•scienlu:, n,intc n-ut>zola

nos anuales. 
El Portero do,ci .. niu;; 1.:uare:nt.a idt'm idem. 
Alquiler de la casa A•lnana do:, mil cua

trocieotos idem idl'm. 
Para gaslos de e;;crilürio. iuc!usus lo:; del 

Resgu:.rdu. tr.-;:cirnto;: or:hl'ni.u y cuatro ideru 
idem. 

~ ~-º-Jlaraca,¿u_ 
I:'.! Administrador dü:< mil li(,hocit-nlus 

ochtnta \'l'ntzolanos anu:; 11·~·-
EI I nh·r,·<'nior mil l!:W•·ri,·nlu" \",-i11h· iil1:111 

i,I .. m. 
El (i,1ar,l:il111:,,-.. u mi! ,lu,·c:i,·i1h>:< i,lt,m 

idcm. 
Do;, Uliciah:s á ra:1,·1·<:i1·11l11"' .,,.,,, .. .,,a idcm 

idem cada 111w. 
[ n itlcm ochoci,:nt º" ,-,.,;,,1,i.a \" c11:1iro i,11:111 

itlem. · 
Dos ic!cm :í q11i11it·nlos cu:1ri:11t.a y .;d:< i,l .. 111 

idl'm c:11la llno. 
1::1 l·ofi••ru ,if.,;,-it'nlo."' ud1.-1;ia \' cn:ilro 

idt'lll idl'm. · 
l'ara !:Ri,IOs i.li:i t,:Ol·ritorio de., c11:i.lr11c:it.-nlos 

och1cui:.1 ~idt'III i,li,m. 
~ :;_º-/.,a 1·e1r,. 
J-:1 Admiuisirador ,!i,:: mil 1·11111 r,11:it!nlo,; 

,·e1wzulanos annalc;:. 
El J ntt'n·enlor mil doscirnio;; i1lc111 itlt'm. 
El Guardalmacen mil i<lem iJt"m. 
El 'l'tm·,lor 1h• libro:: nonciP-nios seseut.a 

iJem idrm. 
C o E::rriliit-níe 1:uairn .. itnto.-< och!'nla id,-m 

idem. 
Oiro E::.-rihienle irc·Sl:ieniOs sesenta ii.!t"m 

idem. 
Para el ¡,orlí:ro, ga:atos tle P:<critorio ele .• 

cuatrocieuios id1cm itlem. 
~ G.0 -C,mu::zcí. 
El Administra<for mil s1.-iscicnto,- nnezo!a

uos anuak·-~. 
El J ni,:n·!·n:or non•cirntos seoPnta i,l,•111 

ídem. 
Un Oficial seiscieulos idem idem. 
Oiro idcm do~cieutos ciocueot!l idem it.lem. 
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Otro idem dosoienl-0s ocho ídem idem. 
El Portuo ciimto no,·eai.a y rlos id"m 

idem. 
Gastos de escritorio novenia v sei:; ídem 

idem. · 
Alquiler de la ca.-ia Aduana y Ge~iuardn 

1losoientos cincuenta ,, cualro iilem irli-111. 
§ 7.º-Barcelo11a . • 
El .Administrador mil l:l'Íi'ci1•1110.: Of·lll'n!a 

,•enezolanos anuafos. 
• El Inten·entor nun,l'ieulus ::e,·t•nl;! i.!::111 

ídem. 
Un primer oficial sei-,uieuíu;, itlem i<lem. 
Un segundo irlem :resi::ieatu:: treinta y ~t·i:: 

ídem idem. 
El Portero CÍl'llilJ ,:inuuenía y tlo:; idt>m 

ídem idem. 
Gasi-0s de e::criiorio dt•nlo <!oce ic.lem ith•m. 
.Alquiler de Aduana y cuartel tlel He:,·guar

do cuatrocientos ochenta ídem idrm. 
§ s.0 -Canípa11t,. 
El Administrador mil st·i:;cienlll:; oclwnia 

venezolanos anuales. 
El Inter,<'ntor no\'c,.;ienlt•:1 :;v;;i-ni a itlt·m 

idem. 
Primer Oficial seieuiunios ,;:•s:·nia ,. c,,ht• 

ídem idem. · 
Un Escribiente cuatrocienlo:: vd1c11!a i1le111 

irlem. 
Gastos 1ie es1,ritorio non,nia y ;,t:i;:1 i1lc111 

ic.lem. · 
:\l4uiler d,, 1..a:;a lrl':<<'Íl'nl,,s lreilil:t y ,,,.is 

idPm ídem. 
§ 9.0-fü(lf/lTÍII-
J-:I Ac.lmini;;lra1lor mil ::.-i:<,·i,·lllu.:< ,•,·111·:,la 

n·nezolanos anu::lt·.~. 
El I ni-erv!!nior 110,·ccit·nt"" .':·:'l'llia itlt•m 

i1l1'1ll. 
Ün Oficial uuairocicnlu:< ¡.;t,m i1lt,111. 
El Poríero ciento ochenla i,11:111 i1lt,n:. 
Gasios de escrii.orio oche:1la idem i1le111. 
Alquiler de casa ch,nlo l'l'5t:nla itlem i<!i.•111. 
~ 10.0 -Giiiria. 
il Administrador 111il ·,.i,i:;ciflllO:i ochenla , 

Hnezolanos anuale.,. 
El I nter,entor no,·ecit!lli05 ,;e;,cntn i1lem 

ídem. 
• ~lquiler de ca:::1 1n•;:t:icn:o:< n:inle ídem 

idem. 
ti a;;los de escri1orio i.;iPniu :-:esrnla i1lcm 

idem. 
§ 11~-Jua,i Critgo. 
El ~\dminislrador mil sei:;cienio.< och<'nla 

nnezolanos anuales. .. 
El J:1terq•ntor novecientos :;.,se!lia idem 1 

i1lem. 

El Interventor ochocientos idem idem. 
Para dependient.es, al,¡uiler de casa y gas

to~ de escritorio cuai.rociento;; ídem ídem. 

0.-\PITULO VI. 

Resgu,u-do terrestre. 
~ ) ."-La Guaira. 
Gn primer Coma:ulanie mil cuatrodt-nto,: 

úuarenia \·enczolanos anuali-s. 
Un St'!!llllclo idem mil cualrocienlus cua

renta ideñ1 irlem. 
Seis cal,o~ á cual rocienlo;; ochenta idc,111 

idem cada uno. 
Cuan,ula celadorl'S á irl'scienlo~: ochenta 

,. ,~•miro idem ídem cada uno. 
· L n ¡>al.ron 1IP. falúa t.rescient.os od1enta y 
cuatro idem idem. 

Catorce bogas :í. do;,ci,•nins ochenta y oeh,1 
ic.lem i:li:111 cada uno. 

& 2. 0 -Co/ombia. 
Un cabo cuatrociento,: ochenta venezola

no:; auuale::. 
Cuat.ro ce hui ore;; á i r<'scienios ochenta 

y cual ro irlem i<lem cada uco. 
§ -;;:J-Jfiguerote. 
Un caho cuatroc:enios ochenta ,·enezolano:< 

anuales. 
Cuairo i:ula1lorcs tí t.re;;cienfo;, ochenta y 

c:uatro ic.lem idem cada uno. 
i- ,t.0 - P11cdo L'ttl,cl/o. 
L"n prinwr Comamlauh~ mil cuairtl,,iralo:< 

cuan•nta n•nczolfrnc.:< anuales. 
i · 11 >'i';.;"lln,I,• i:1.-m :nil •l,,;;rit•nios i,i,•i:: 

,-,,airo,:i,•nio:< od1cnta ide111 
idt·m ,·:ula uno. 

iJil'Z ,, ::tis cclaliorl':i á t.r,!sdenio:< ochenta 
,· cual~~ itlem i.lC"m cae.la 1111:>. 
· ün p'.llron irl'."1:icnlo:; ouh,:nla y ,·uaíru 
idcm i,lem. 

Catorce UO!!a:l :í tlo:;d,mlo:< ochenla y uch,, 
itlcm itlcm ca~ia uno. · 

~ ,:;_:,_ 1-uruaú. 
L· n Comandante ochocienlo:; venezolanos 

anuales. 
Dos cal>os ~ trescientos i-reini-a y s1•i,

iilcm idem cada uno. 
Ocho cC"ladores á doscientos ochenta , • 

ocho itlfm iilem cada uno. 
§ 6.0-0iudad Bolíu1r. 
un comandante mil ,Jo;;ciC"ntos ,·eoezola 

uo:; anuales. 
Dos cal>os á c·uatrocienios ic.lem idem cat!a 

uno. 
Veinie celadores :í irC'scientos veinte idem 

ic.lem cada uno. 
:\1t1uiler de casa y ,:11 .. r1cl del Hesguardo, 

y gastos du escritorio cualrocienlo:5 ochenta 
ídem ídem. 

Un patron irescieuios ninic idcw i<lem. 
Cuatro bogas á ciento ;;esC'ni-a idem ic.lem 

, ca1la uno. 
§ l!l.0

- 'l'<icltira. 
El Administrador mil seise-ieulos venezo

lanos anuale~. 

§ 7.0 -1'11crto ,/,: 'l'abias. 
Dos cabos á cuatrocientos venezolanos 

anuales cada uno. 
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Cinco celadores á trescientos veinte ídem 
idem cada uno. 

§ S.0-111aracaibo. 
Un Comandante mil doscientos venezola

nos anuales. 
Tres cabo¡; á cuatrocientos idem idem 

cada uno. 
Treioia celadores á trescientos veinte 

idem idem cada uoo. 
Dos patrones á trescientos ,·einte idem 

idem cada uoo. 
Seis bogas á cieoio ciocueuta y tres ve

nezolanos, sesenta centavos anuales cada 
uno 

§ 'Jº-Cumaná. 
Un Comandante ochocientos venezolanos 

anuales. 
'l'res cabos tí trescit-ntos treinta y seis 

idem idem cada uno. · 
Doce celadores á doscienios ochenta y 

O<:ho idem idt-m cada uno. · 
Un patron doscientos ocbenia y ocho idem 

idem. 
Seis bogas á ciento cincuenta y tres vene

zolanos sPsenta centavos anuales cada uno. 
§ 10°-Carúpano. 
Un Comandante ochocientos vcnetolanos 

anuales. 
'fres cahos á i-rescienios i-reinta nnezola

nos treinta y tres centavos anuales cada uno. 
Doci• celadore:; á doscientos ochenta y 

ocho ideru idem cada uno. · 
Dos patrones tí ciento noventa y dos idem 

idem cada uno. 
·Doce bogas á deuto cincuenia y ires ve

nezolanN, ses!>nta centavos anuales cada 
uno, 

& llº-Bqrce/0111,. 
Ún Comandante ochodenlos \"enezolanos 

anuales. 
Cuatro cabos a trescientos treinta y seis 

idem idem catla uno. 
Veinle y cinco celadores .i doscienios 

ochenta y ocho idem idcm cada uno. 
Un patron ciento no\"enta y dos idem , 

idem. 
Nue,·e bogas á ciento cincuepia y tres 

venezolanos, sesenta cent.avos anuales cada 
IJDO. 

§ 12.0 --La. 1·e/u. 
Un Comandanfo ochocienios rnnezolanos 

anuales. 
Tres cabos á tresciPnios ireinta y seis idem 

idem cada uno. 
Treinta ~!adores á doscientos ochenta y 

ocho idem idem cada ono. 
. Un patron dosci.,ntos cuarenla idem idem. 

Diez hogas á cil·nlo cincuPnta y tres vene
:i:olanos :;e.,enla centa,·os anuale.~ cada uno. 

13.0 -Adicora .. 
Un cabo trescientos treinta y :;eis \"enezo

lanos anuales. 

Cuatro celadores ti doscientos cuarenta 
idem idem cada uno. 

§ 14~-Cumarebo. 
Un cabo trescientos treinta y seis venezo

lanos anuales. 
Cuatro celadores á doscientos cuarenta 

idem idem cada uno. 
§ 15.0 -Zazárida. 
Un cabo trescientos treinta ,, seis venezo-

lanos anua les. ~ 
Cuatro celadore:; á doscientos cuarenta 

idem idem cada uno. 
§ 16~-lllaturin. 
Un Comandante ochocientos venezolanos 

anuales. 
Dos cabos tí trescientos treinta y seis idem 

idem cada uno. 
Ocho celadores á doscienios ochenta Y 

ocho idem idem cada uno. 
Un patron ciento noventa y dos idem 

idem. 
Cuatro bogas á ciento cincuenta y tres 

venezolanos sesenta cenia vos anuales cada 
uno. 

~ 11.0-G,úria. 
Un Comandante ochocientos venezolanos 

anuales. 
Dos cabos á irescientos veinte idem idem 

cada uno. 
Catorce celadores tí doscientos cuarenta 

idem ídem cada uno. 
Un patrou ciento no,'enta y dos idem 

idein. 
Cuatro boga:; á cit:nto cincuenta y tres 

venezolanos sesenta centavos anua les cada 
uno. 

§ 18.0 -Tcícl.ira. 
Un Comandante cuat.rocientos oobenta ve

nezolanos anuales. 
Dos cabos á irescientos treinta y seis ve

nezolanos ancales cada uno. 
Diez y seis ct:ladores á doscientos ocho 

,·enezolano~ anuales cada uno. 
§ 19'?-Pampatur. 
Un Comandante ochocientos nnezolanos 

anuales. 
Un cabo trescientos treinta ,, seis vene:i:o-

lanos anuales. · 
Cinc.o celadores á doscieutos ochenta ,, 

ocho venezolanos anuales cada uno. • 
Un patron ciento noventa y dos \'enezola

nos anuales. 
Cuatro bogas :1 ciento 1.:incuenla y trl!s se

;,enta centavos venezolanos anuales cada 
uno. 

§ 20.0 -Juuti Grie3u . 
Un Comandante, ochooientos venezolanos 

auuale:,. 
l'n Cabo, trescieat.os t.reinta y seis vene

zolanos anuales. 
Ciuco celadores á doscient-0s ochenta y 

ocho venezolanos anuales cada uno. 
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Un patron, ciento noventa y dos venezo· 

)anos anuales. 
Cuatro bogas, cienlu cincuenta y in,s ve

nezolanos sesent.a centavos anuales cada uno. 
§ 21."-Rio Caril,c. 
lío cabo, trescienios ireinia ,. :c:ei:; rnnezo-

laoos anuales. · 
Cinco celadore;; á dosciento:; ochenta ,, 

ocho ,eoezolauos anuales cada uno. · 
Un patron, ciento oo,·enta y dos Hnezula

nos aouale::. 
Cuairo bogas, á ciento cinoucnta y ires ,·e- 1 

nezolanos sei:entr. cenhffos anuales cada uno. 

CAPI'l'UJ.O "11. 

Rc.!guardo marítimo. 

Cada capitan de buque, d sueldo de ;;u 

gr:i.do, si fuere de la marina de guerra, segun 
la leí y decretos \'Ígenir:s sobre la materia, y 
no siéndolo, el de quinient-0s sesenia ,·enno
laoos anuales. 

üada contramaeSirt', marinHo, corin1.-ro ! 
etc., tendrá el mi~mo sueldo asign~do pa- ¡ 
m los de buques de guerra. 

'l'I'l'ULO V. 

Depar/amcnto de Grédito 1>11Uico. 

CAPITULO J. 

Mil!islrriu. 

El Minisiro, trt's mil ochocit'nt,,s lman•nla 
venezolanos aouale:'. 

El Secretario, dos mil cuatro~ieuio" rn1w
zolauos anuales. 

Cada Jr:fe de Seecion mil t:uatrucientos 
cuarenta ,·ene1.olanos anuales. 

El Tenedor de,lihros mil 110,·ccienio:< n•in
te vene;:olanos anua)e:'. 

El adjunto al ídem mil ,:nalr,wicnlua:: ~-ua
reota .enczolauos anualc::. 

El Arrhirnro, ochoc:enlos n,nezulanos 
anuales. 

Cada oficial c!e número, ocho<:ienios ,·ene
zolanos anualei:. 

El Portero, ~uatrocit'nto:: ochenia ,·ener.o
lanos eoualt's. 

Gasl.os de cscritürio, tio;;rie:li\l:< od1~uta y 
ocho ,eoezolano~ aRuare::. 

CAPITULO 11. 

J11nlfl de cr,;Jilo /Jltb/i,·o. 

El L:ootador, \los mil ochodcnto:; ot.:henla 
venezolanos anuales. 

El Tesorero, dos mil odt0,:ie11iv" oclwnla 
venezolanos anuales. 

El Cajero, mil noveci,rnlo" ,·einlc \'t'll•!ZO· 
laoos anuales. 

El Oficial adjunto, ochol:ientos \'enezola
nos anuales. 

GAPI'I'ULO III. 

Fiscul tic Hacienda. 

J'ara este destino, tlos mil o~hocientos 
!.ldtrnt.a ,·ene1.olanos anuales. 

'l'J'l't;LO VI. 

JJ, J'Url,1111,·11/v ,le !,',·/11cio11,·s E.clrriorc-s. 

GAPI'l'ULO J. 

Mmi.,lerio. 

E! i\linistro, ires mil ochocientos cuarenta 
,·ene1.olanos aP.uales. 

El S('crctario, dos mil cuatrocientos vene-
1.olanos anuales. 

Cat!a Jr:fo de Seccion, mil cuatrocientos 
cuarenta ,eoezolanos anuales. 

Cada Oficial ele número, ochocientos .ene
zolanos anuales. 

El Portero, cuairocienios ochenta ,•enezo
h,nos annale1.=. 

Gastos ele c-scritorio, tloscienío:' ochenta 
,. orho ,·enezolanos anuale::. 
· ldem para la sala del Ejecutivo, doscien
tos ochenta y ocho ,·enezolanos anuales. 

CAPITULO 11. 

I' I ..,, i ¡• ,, 1 ,: n e i <t r i o ., . 

Catla )lini,;i.ro gozará :lel sueldo anual 
llesd\• od1u mil hast.a diez mil venezolanos, 
cuya ri-~ulal•ion hará ti Ejecuih-o r.acional. 
\'I! ah·ni;ion á las circunslancias llel país 
a\lontlc rnya_n los ;,\[iuisiros á representar la 
República. L<~s IJancillercs ieotlr:in al año 
el :'ni-Ido t'<¡ui,·a!eníe á la miiad tlel r¡uc dis
fruían los iilini:;tros con l]Uienes sirrno. 

Lo:; Olicialt.-s atljuutos gozarán del sueldo 
anna! c)., dos mil n·r,('zolanos cada t?no. 

l'ara los gastus lle ,iaje de ida y ,·uelta, se 
asigna :i cada miembro de la Legat:ion la SU· 

ma equirnh•nh: :í la miind de :;u i:ueldo aonal. 

TITULO VIL 

Drrarla111e1110 tic Fo111r11lo. 

IJAPJTULO J. 

Mi11is/erin. 

El i.\1 iliistro tres mi: ochocientos cuareo1a 
,·enr:zolanos anualt's. 

El St"cr1<íario dos mil cuai.rocieotos vene
zolanos anualt'S. 

Catia Jeft: de S\•CCÍl•ll mil cuatrocientos 
euarcnla venezolanos anuales. 

Gatla Ofit:ial do número ochocientos \"eoe
zola110s amtal,•s. 

El Po~tero, cualroeieníos ochenta \"enezo
lauo::; anuales. 

Gastos Je escritorio, doscientos Qcbenl-a y 
ocho venezolanos anuales. 
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OAPITULO II. 

Estadística general, y contabilidad. 

El Director dos mil cuatrocientos ,·ene:w
lanos anuales. 

Cada Jefe de scccion mil cuatrocientos 
cuarenta venezolanos anuales. 

Cada Oficial de númHo ochocientos vene
zolanos anuales. 

OAPl'l'ULO Ill. 

Tesorería de Fum<·11tu. 

El Tesorero· dos mil 01;hocienlos od1enta 
venezolanos anuales. 

El Interventor mil 110,·ecienlos ,·cinto ve
nezolanos :rnuales. 

El Tenedor de libros mil cuatrot.:icntu:; 
cuarenta venezolanos anualn. 

El A.djunto novccienlos sesmta nnezola
nos anuales. 

Cada Oficial !'eteciento:; veinie vent.>zol:1110;; 
anuales. 

El Portero ,:uatrocienlos ochenia ,·cnezu
lanos anuales. 

Gaslos de escritorio ,·icnio od1t.>n:n y ud10 
venezolano~ anuales. 

CAPJ'l'ULO 1 V. 

Territ11riu Cnl111L. 

.El GobernaJor mil nu,•,•;;icniu:; veinte ,·o
nezolanos anuales. 

El Secretario no,·ccientos :-e;;e.nta ,·enezo
lanos anuales. 

Los Inspectores fí cuatrocientos ochenla 
venezolanos anuales cada uno. 

CAPI'l'l5LO V. 

Biblioteca :s·,icio11al. 

Para el pago Je sus empicados novecienios 
sesenta venezolanos anuales. 

CAPI'l'ULO VI. 

Correos. 

§ l.O-A,lmi11istracio11 genrral. 
El Administrador dos mil doscienios cua

renta venezolanos anuales. 
El Intervenior mil cuairo<;ienio;; cuarenia 

'l"enezolanos anuales. 
El 'l'enedor de libros mil ciento cincu!'nta 

y dos ,enezolanos anuales. 
El Oficial de correspondencia novecienios 

sesenta ,enezolanos anuales. 
Expendedor de estampillas setecientos se

senta v ocho venezolanos anuales. 
Auxiliar de libros setecienio:; ::c.•euta ,. 

ocho venezolanos anuales. · 
Escribiente archivero seiccienlo.s :<i!::cni,! 

y ocho venezolapos anuales. 
Distribuidor de la correspondencia seil:

cient-0s sesenta y ocho venezolanos anuales. 

Porlero trescienlos ochenta y cualro ve
nezolanos anuales. 

Primer cartero cualrocienlos ochenla vene
zolanos anua les. 

Segundo idem tre:<1:ienlos ochenta y cuatro 
venezolanos anuales. 

Alquiler de casa selecienlos sesenta y ocho 
,·cnezolauos anuale:o. 

Gastos de escritorio, papel, hilo, alumhra
t!o, libros, pasaporles, facturas, avisos é im-
11resiones oficiales, sacos y reparacion de ba· 
lijas, seiscienlos selent.a y dos venezolanos 
anuales. 

A,l111i11istraci,,11.-s s11lm/ternt1s 

~ :!?-L11 U11airt1. 
i::t Administrador mil i.l"t.'scicnlos 110\"enl,a 

,, dos ,·enezolanos aouale;,. 
· Lln dependienlc doscicnios cuarenta nine-
zolanos anuales. 

Alquiler d!, casa ciento nonnta y diJS ve 
nczolanos anuales. 

G asíos de escritorio cien lo cnarunla y cna
tro venezolanos anuales. 

§ :J?-1llaiq11cúa. 
1-;1 Administrador nonrnta y seis venezo

lanos anuales. 
.Alquiler de casa cincuenta y siete venrzo-· 

!anos sesenta cenlavos anuales. 
Gastos de escritorio tn;inia y ocho wne1.0-

lanos cuarenta cenla,-o.s anuales . 
~ 4°.-Pctar,•, Guarénas, Guatire, Ca--

1'ª!/ll, Ca11c:ag1m, C11rie¡,c Tacarigua, lli
J!llf'TOlc, Rio Cltico, Charayare, Gua, Oc1t· 
mare ,lel Tui, .-Sant,i Lucia y los Teques. 

Alquileres de casas de esias subalternas á 
cincuenta y siete wnezolanos sesenta cenia
vos anuales cada una. 

Gaslos de escritorio de las mismas á ireinl,a 
y oc,ho venezolanos cuarenta centa,·os anua
les cada una. 

§ éJ.0 -Sa/arios. 
Para posias de los Jos correos diarios fí la 

Guaira, ménos los domingos inclusive los 
que como extraordinarios conducen la corres-
11omlencia que se dirige para Oriente y Occi
drnie, dos mil ciento Hint.icinco venezolanos 
anuales. 

Pnra posias que eomo extraordinarios des
padia la Guaira para Carácas con la corres
pondencia <111e se recibe de Oriente y Oc
cidenie, dosclentos cuarenta ,·enezolanos 
auuall•s. 

1~ara do,;; correos ;,emanales á Valencia en 
cabllh·rfos, ;,re:un el contrato del ciudadano 
Dr . .Eduan!o Ürtiz, t!os mil cuairocienl<.•s no
,·enia ,. ~-i:,i:; n·nezulano:; ailuales. 

Par; un correo :-emnnal ,'.ntrc G,:r:icas \' 
Hio Ghico, seiscientos vciole \' cuatro rnné-
zolauos anuales. · 

Para un correo semanal á los Disirilos del 
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'l'ui cuatrocientos diez y seis v,;nezolano;; 
anuales. 

Para nn ,:orreo H:manal á (füula,I Boli,•:tr, 
via Allo l,lano, do,: mil odwnl.a n·nezolano:1 
anua le·.~. 

treinta y ocho venezolano:1 cuarenta cenia
vo:1 anualei: cada una. 

,i 12.0 -Salario.,. 
Í.'ara un corrno i;emanal ,le Calabozo !i 

8an Fernando :í !;ir:lr. ""nr.zolanos se!':t-11111 

cenia ,·os. Para dos correos diarios 1~111 rn la (: na ira ,, 
Maiqnei.ía. non,11:a y ::ris ,•1en1•1.ola110~;;; 
anuale;,. 

Para posta,; exlraordinario:, que ocurran 
en otras direcciones t>or órden ,lel Gobierno, 
,loscicntos ,·ene¡1,olanos anua!C':<. 

l'arn olro correo semanal de Oriiuco ñ 
·' 'J'aguay, Lezama y Altagracia, á do:, H

nezolanos. 

§ G.0 -Francatura. 
Para francatnra de la 1:orre.~11011dcncia oli

da! rara América y las Antillas l'n i,I Vice
i:,rn,:nlado ingle.;;,!;. la n naira. do;;r.ir-nio:< ,·,!· 
nr.zolano,- :mnal,•.s. 

A,l111i11i.,lrari1111 ,Ir Arag11(1. 

~ 7.º-f,tt l'irtoria. 
A1lmini,:tra1li:r :<ei:;1:!enloc; ,:1:lt'nla ,. ilo=< n:-

111•1.olano.:: ~innalt·.:-=. .,, 
Alq11il1•r rlt! r;\:<a nuv,·ula y ,:1-i:1 ,-,..,e;:oi:t-

110,: :mn;il,·,:. 
(;H:--lo:: df..~ 1·::t·ri1orifi ih>',?211la ,. !!t·i~ \"etif!-

zolano:; an,,::lt-:<. -· 

AJ,1;i11üt,·a,·iom:.,· ~ul,<1/1en,as 

~ S.0- El ('011srjo, Ciildarl ,1,. C11m. l ·ft· 

!'11(1. 'I'11rm1·ro, Sail Srh,1.,1;""• Ct1i11<tlfl!!t1a, 
·r:drmm de C11ra, Man1•11i !I Cl,,;ro;í :í 
cincuenta ,. siete ,•enezolano;: :eesenta cenl.a
,•os annal~s rada una. para alqnilfm?s ,J~ 
casas. 

Para gasto;; tie e;;critorio de las mi;:mas, ii 
1n,inla v ocho cuarenta cenla,·o;: venezolanos 
anuales ·cada una. 

li 9.0 -Sa/mics. 
Para dos correos semannle:< ,le la Victoria á r 

Calabozo :í ocho vf:nezolanos ochenta N•nlr.- j 
,·os cada li:JO. 

Para 110 correo i,emanal ,le la Victoria á 
.San Sebaslian, Gamatagua, C:írmen de Cura 
v Oriluco á seis \"1!11e1.0!anos cuarenta cenfa
~-os cada uno. 

Para un corn·o semanal de Mararai ñ 
Choroní dos \·eni:zolanos cacfa 11110. 

Adminislmcio,,. principal drl C,',uírico. 

§ 10.0 -Ca/al,o;;o. 
Administrador, doscienios cuarenia ,·ene-

zolanos aoual~s. . 
Alquiler de ,:a;;a, 110,·enia ,. ;r.i;: venezola- ! 

aos anuales-. .. ; 
Gastos de e;:critorio, no,·enla y seis ,·e- 1 

uezolanos aouales. ; 
9 l l .º-A.dmi11istrar.io,us s11l,(l/frrnns. ¡ 
l>ara alquileres de casas en Oriiz, Barba-

1 
coa;:, el Sombrero, Orii.uco, Chaguarama;;, j 
Zaraza y Santa plaría de J pire, :í cincuenla ! 
v siete ,·eni:zoianos ::e::l'nl2 .-:eniaxos annalrs 
~!ada una. ! 

Para ga5ios de e;;critorio de las misma;;; á i 

Para otro correo semanal ele Chaguarama;i 
:í. l,a~aza, .í cuat.ro venezolanos ochenta cen
la,·os. 

l'ara otro correo ;;emana! de Oalahozo á 
narbar.oas y ti Sombrero, á lrC'S nrnP.zolsno;: 
,·Pinle c::nla,·,v. 

!1,l,,,;,,i.strw:iu,, 7,ri11ripul ,¡,. A¡mrr. 

~ 1 ~-º-S,w Vi·r11a11,l11. 
81:Pldo 1lel A<lmini::lradnr, 1IGscic•11lo;; cna

n·nla ,·enezo!.rno:: a1,11ale,: 
Alt¡uilt•r d1· 1:n,:a. tJl\\'1'tlla y ::ei:: ,·e11r:,zo

lallf1:< amrnlc;:. 
(:a:<lo;, ,lt, t::'l:rii,1rio. 1:11:1rP.11ta y 01:hu \'e:· 

IH"7r.lanoi, anuale::. 
~ l 4.º--Admhús!ra,·i,111c~ sul,nlt.•nuts. 
Í':ira alqnilcre.;; di: ü:Jsa 1.-11 .Apnrilo, Acha

g11~,:, San Vir:t-nie y l'alm:irilo á setenta y 
!'f·is n!1tf·zula1!ns 11dtt-nl.:t rr.nta,·os anualr-:< 
,-aila 1111:1. 

Para !!.l:<ln:< ;h, c~c-riiori,1 ,le la..;;; mi;;ma;; :í 
ir1.-i:1ia ~: ocho ,·rnezolanos ct•arenta cenl:i 
,·os annalp:; cada 1111:t. 

§ 1 ;,_0 --.~tlnri,,.~. 
Parn nn ,·orren S!!m:111:11 ,Ir. San 1·'1:rnando 

á Achagn:i;; -í cn:Hro ,·r-nezolanos ochenta 
l:(: n la vos. 

Para oiro correo !'r.manal de San Fernando 
;'i Apurito, San Vkenlt• y Palmarilo, á seis 
nn'!zolano::. 

Ad111inistrncio11 ¡1ú11ripal dr. Cnrnhol,o • . 
~ IG.0 - l'a/cnáll. 
·1-:1 Admini::trador novecientos sesenta 

n;nezolanos anuales. 
L.: 11 d!:'¡,1:nd:en:e doseientos cuarenta vene

zolanos anna!l'a:. 
Alquiler ,fo case ciento cuarenta y cuatro 

\'l'nezolanos anuale;:. 
Gastos de e~criiorio no,·entn v mis vene-

zolanos annale!'. • 

Administraciones .m/,a/tenins. 

~ 17.0 -Puerto-Cnbcllo. 
i~I Administrador, mil doscientos venezo. 

lanos :rnuales. 
t: o derendiente, doscientos cuarenta vene

zolanos anuale;:. 
Alquiler de casa, ciento cuarenta y cuatro 

,·en1:zolanos :mu:111.-;;. 
Ga,,io;; de escritorio, no,·enta v seis vene-

zolanos anudes. • 
i~ara alquile;es de casas en Guacara, San 

Joaquin, Montalban, Bejuma, Gitigüe y 
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Ocumare de la Costa, á cincuenta y siete 
\"enezolanos i:esen:a centa\"os anuales cada 
una. 

Para gastos de e.,crilorio Je las mismas, á 
treinta v ocho venezolanos cuarenta centavos 
anuales· cada una. 

§ lS~-Salarios. 
Para dos correos semanales de Valencia á 

San Cárlos, :'i cuatro rnnezolauo;, ochenia 
centa\"os cad:i uno. 

Para un correo diario de Valencia á Puer
to Cabello, dos venezolanos cuarenta cenia
\"CS. 

Para un correo semanal de Valencia á 
;\lontalban y ~irgua, cuatro nnezolanos. 

Para otro correo semanal tle Valencia al 
Pao v el Ilaul, doce \·fnezolano;: ochenta 
cer.ta~·os. 

Para oiro correo semanal de Vale11c:ia á 
Ciudad de Cura por Güigüe, sci:; n.·oezola
nos cuarenta c:ent.'l,·os. 

Para otro correo semanal de Valeucia á 
Ocumare de la Costa. tn•s venezolanos. 

Alquiler de casa, cincuenta y siete vene
zolanos sesenta centavos anua)e.;!. 

Gastos de escritorio, cincuenta y siete \"e
nczolanos sesenta centavos anuales. 

§ 23~-A.dmini.rlrnciones suballer11ar. 
Para alquileres de casa en Yaritagua Y 

~irgua, :'i ciucuenia y siete ,•enezolanos se
,;enta centavo.s anuales cada una. 

Para gastos de escriiorio de las misma;;, 
:'i cincuenta v sieie ,·cnezolanos sesenta cen
ia vos anuale3 cada una. 

§ 24 :=?-Salarios. 
Para un cNreo semanal de San Felipe á 

,, Gahudare, cuatro ,·eneY.olaoos. 
¡ Para otro correo sema:ial de Sao :Felipe 

1 
á P~erlo Cabello, siete ,•enezolacos veinte 
centavos. 

,, Adminislracioii principal de JJarquisimtlo. 

§ 2:í~ -Barquiúmclo. 
El Administrador, doscientos ochenta Y 

oe;ho venezolanos anuales. 
Alquiler de ca.sa, noventa y seis venezola

nos anuales. Arl111i11i.rtraciun principal de Lf!.iétles. 

§ 19.0-San Cdrlos. 
El Admini;,trador, trescientos ochenta y 

cuatro venezolanos anuales. 

Ga;;1os de escritorio, noventa y sei:i \"ene
,, Y.o!ano:; anuales. 

Alquiler de casa, cincuenta y :<iete Hne
zolaoos sesenta cent.a,•os anuales. 
· Gastos de escritorio, cincuenta y siete 
\'enezolanos sesenta centa\"OS anuales. 

A.dministrar.ioncs ~ul,allerll(ts. 

S 20.0 -Tinaco. 
El AdmiuistradN, no,·enla y stis n,nezo

laoos anuales. 

~ 2G?: -A,bnini.rlrncio11es ~11/,allernas. 
J;,ua ;;ueldos cl:l los 'Aclmioisi-radores de 

Oairndare, 'l'ocuyo, Carora y Quíbor, 6 no
,·enla v sei;; \"e11ezolanos anuales cada uno. 

l'arñ alquiler de casa, sesenta \"·enezolanos 
anuales en cada una de dichas subalternas. 

Para gastos de escritorio de las mismas á 
treinta v seis vennolanos anuales cada una. 

~ 27 2 -Sa!arios. 
i•ara dos correos semanales de Harquisi

meto al 'l'ocuvo, i;iete ,·cnezolanos ninte 
ct-nia,·os cada Üno. 

Alquiler de casa, ciocufnia y :::iete vene
zolanos sesenta cenia\"os anuales. 

Gastos de ese;ritorio, ireiuia ,. ocho vcne- · Para dos correos scmanale:i del 'l'ocuyo á 
zolanos cuarenta centarns auuites. : Trnjillo :í diez wnezolanos cacla uno. 

Para alquileres de casas en el l'ao, lhúl l'ara nn correo i:emanal de Carora al 'l'o-
y 'l'ioaquillo :i c:iucuenta y siete ,·enezolanos , cuyo. :í do., ,·enezolanos cuarenta centavos. 
:;esenia ceoia\"OS anuales caJa una. Para nn t:orrt-o St•manal ,le Barquisimeto 

Para gastos de ~scritorio de la.:i mi,;ma,; :í á Cor.:i dor:1, nmnolanos ochenta centavos. 
treiota y ocho venezolanos, cuarenta cenia- Par:1 1111 corn~o semanal de Barquisimelo 
\'O.:i anuales, cada nna. :í Arnnr1·, rinco vl'nezolano.;, ;;e;;enta cenia 

§ 21'?-Salarios. vn::. 
Para dos correos semanales de Sao Cár

los á Barquisimeto, á once ,·enezolanos \"ein
te centa\"OS cada uno. 

Para un correo semanal <le :-:iau ú:irlo;; á , 
Guanare, nue\"e venezolanos sesenta ccnia
vos. 

Para otro correo semanal ,fo Sao Cárlos 
al Pao y al Baúl, cinco \"enezolano;; sesenta 
centavos. 

A,lminúlracion ¡1ri11ciplll· de \ ·ar,tr.ui. 

§ 22.0 -San Frh¡;,·. 
El Administrador, doscientos ochenta y 

ocho venezolanos anuales. 

Arl,1,wi.1/rar.im, 7•rincipnl de Falco,,. 

~ 2s?:-Coro. 
Í~I Aclminisirador, doscientoii or:heota y 

ochl! vennclanos aouale,;,;. 
Alquiler Je casd, nonm:a y ;eeis venezo-

1:rnos anuales. 
Gastos ,le ~seri1orio. noventa v ;;ei8 vene-

zolanos anuale~. · 

!Lcl111i1,is/rario;,rs .<:11ballt'T1UH. 

~ :.!'.1~-La Ye/a. 
El Admioistraclor, no,enta v seis vfnezola 

no;; annale.::. · 
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Alquiler de casa sesenia 

anuales. 
ve¡;ezo\1:oos 1 

Gastos de escritorio, i-reioia y srcis ,•eoezo
laoos anuales. 

§ 30.º-Clz.icacoa. 
Alquiler de ca,;a, :5l'Scnta nnczolanos 

anuales. 
Gastos de e.:;criwrio, 1.reinía ,. seis ,ene-

zolaoos anuales • 
§ 31.º-Salarios. 
Para un correo semanal de Coro á San :Fe

lipe, t-rece venezolanos sesenta centavos. 
Para oiro c.-orreo semanal de Coro á i.\fa

ra~aibo, catorce ,eoezo!auos cuarenta cen
la,os. 

Para tlos correos semanales d!! Coro :í 
La Vela, un venezolano cada uno. 

Admin.islracio11 7,ri11ci¡,,,I de Tru.jillo. 

§ 32.º- Trujillo. 
El Administrador, doscieoios veintiocho 

vrcoezolaoos anuales. 
Alquiler de C3sa, no,,enl:I y seis \'f!llCl.Q

lanos anuales. 
Gastos de e;;<:ritorio, se:::enl:l veoezo'3nos 

anuale~. 
i 33.0-A,lministracioile.s s11laltc·mas. 
Para alqoileres de casas en Valera, Esco

que, Carache y Boconó, á setcnla y dos ,·e
nezolanos anua le;; cada una. 

Para gastos de escritorio de 13.3 mismas á 
cuarenta y ocho venezolano;; anuales cada 
una. 

, 34.0 -Salarios. 
Para dos correos semanales de 'l'rojillo ti 

i.\Iérida á once ,•enezolanos veinte ceotarns 
cada uno. 

Pllra un corrto semanel de Trujillo ti Bu
conó, nn venezolano. 

Para un correo semanal de Trujillo á i.\Ia
racaibo, hasia el por,rlo tle la Ctibn. ocho 
venezolano;; ochenta ceotaxos 

Admi1iislracion principal ,le !1/éri,/11. 
§ 35.0 -Mérida. 
El Administrador, doscien:oi; wiqtiocho 

venezolanos anuales. 
Alquiler de casa, nov1:nla y seis venezola

nos anualrcs. 
. Gasros de escritorio,~ se:,1:111a venezolano:; 
anuales. 

§ 36.º-Aclminisl raciont'J/ subalternas. 

Para alquileres de casas en Villa-'l'ornr. 
Bail11dor1:s, Mucucl::íes y Egido>', :í se1en1a y 
dos veoezoh:oos anuales rada llna. 

Para gastos de escriwrio ,le la,; mismas :í 
cuarenta y ocho venezolano,; anual"s cad:.1 
noa. 

~ 37.0 -Salarios. 
Pa!'a dos rorreo,~ s1:mauale;, t!e i.\l~rid:1 al 

Hosario de Cúcuta tí. once ven1:.zolan!:':> Hin
le centavos cada uno. 

S4 

Para un correo semaoa1 de 11:érida á Ba
rioa~. seis veoezc. 100s cuarenta ·ctnlavos. 

A.d1niaistraci01i pri11eipal del Táchira. 

§ 38.0-San Crütóbal. 
El Admiuisirador du:;cieoios veint~ y ocho 

venezolanos anuales. 
Alquiler de casa noventa y seis venezola

nos anuales. 
Gastos de escri:orio sesenia venezolanos 

anuales. 
~ 39'?-Admi11istracim11•s suhnlternas. 
i~ara alquileres de casas de San Amonio y 

Lobatera á setenta ,. dos vlntzolanos anua-
les cada una. • 

Para gastos tle e!icritorio de las mismas á 
cuarenta y ocho venezolanos anuales cada 
una. 

Para alquileres de casas tle La Grita, Tá
riba y Caracho, á sesenta ventzolaoos anua
les cada una. 

Para gastos de e¡,crilorio de idem á trein
ta y seis venezolanos anuales cada una. 

~ 40.0 -Salarios. 
i~ara un correo sem3nal de San Cristóbal á 

Lobai.era, dos venezolanos. 

.-f.tl,11i1,istrar.io11 71rincipal drl Zulia. 

§ 41'?-Marawiho. 
l~I Administrador, quinientos \'eintiocho 

n,oezolanos anuales. 
Alquili::r de casn, no\'enia y sei:1 ,eoezola

nos anuales. 
Ga¡,tos de escritorio, non:nt.a y i:eis v.:.ne

zolaoos anuales. 
i 42.º-SalariGs 
Para 1111 correo semanal de .Maracaibo á la 

Ceil,a, cuart,1:la n,ntzolano;,, spguo el con
tra;o actual. 

A,lmillistrcu:io11 71ri;icipnl ,!e 1/,a,;w;-11. 

S 4:.1?- Barí,,as. 
Ecl Adminis1rador, dosdentos ,·einiiocho 

,•enezolanos anuall'S. 
Alquiler de r3:03, non•nlit y i't·is \·eoezo

laoos anuales. 
Gas1os de cscriror:,.,, ,;c,:cnta n-nezolano:! 

anuaies . 
,) ,14.º- .4.dminislracio11es suhaltcr.7as. 
i~ara altjuilP.rts de casas "" Nínria!', Pe-

1lrnza, Lih1:.r1ad y Ohi::1>0::, ñ ::e;;en!a ,enezo
lano!; anuales ca,la u1ia 

Para gas1os do t"Scrirorio c!e ias mismas 
á 1reie1a y s1.:i:; V:?!H·zol:1111,s anuale:; <:ada 
11ll3.. 

§ 45.0 -Sularios. 
Para un corrn• ,;1:manai 

?-"útria~. cua1ro n,nczolanos 
ta vos. 

dt: J3arí nas ó 
o::htnla cen-

Para un corrro !'eman:il di! Barínas :'i 
Pedri:za, do~ ,·.,!1ezolaoos cuarenta ren
ta\'os. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



686 
Administrado., pri11cipal de Portugu~a. 

§ 46.0 -Guanare. 1 
El A dminis1rado'r, doscienios veintiocho 

vennolanos anuale,;. · 

Para un correo semanal de Caman& & Gíii
ria, veinte \"ene¡,;o)anos. 

Admini.rtracion principal de Nuer:a 
E-rparta. 

Alquiler de casa, noventa y seis \"enezola-¡ 
no.!< anuali-s. 

Ga,-1os de escritorio, sesenta venezolanos 
anui;li-:>. 

§ ,55!-Aiuncion. 
El Admini:otrador, ciento ochenta venezo

lanos anuale:,. 
Alquiler de casa, sesenta \"enezolanos 

anualt:".:;. 
§ 41.0 -Admi:iiatraciones sul,allernas. 1' 

Para alquih:ri-:- de <·asas t-n A raure Gua
narilu y O:-¡.,ino á :-1.-lenia ,. dos \"ent-7.~lanos 1 
anual,.,; 1"11tla nna. • ' 

Para g-11::10:; ele e:><'rilorio de las rni,mas ti 
1 ri-inltl y ,:ei:! n:nezolano:: a nuale~ cada 
1111:!.. 

§ 4S.º-Salarios .. 
Para un ,·urii-o ,-i-manal ,le Guanare ñ Ba

r(n:is á s1::1s \"enezolanos c!l,i.ri-nia cen1~
,·u::. 

Pnra nn correo :>i-manal de Guanaí<! á Gua
nari~o. cua,ro ,·i-ni-7.o!anos. 

Adminislraci,,n principal de Barcrlona. 

~ 49.0 -Rurct:lCITla. 
El Admini,-tradur, doscit'nlo:, v;-intiocbo 

~tn..,zt1!anos-ancc1lr-~. 
.-\l4oil.-r de ce.:::~. :.on:nia \' stis H!ll'zoia-

no, .. ,.ualt""- • 
Ga::1o,.:; de l'.:'C-1iiori•1, ~-Cl:enia ver,<!.:O;_jno;;-

1>11ual~"-
§ f,O.O-.-l,/111inistrar.im1es sul,altrrnas. 
l'ara .sh1uilt:"n·s d~ ca:-a:i t-n Píriiu, Ara!!Ua, 

.-1 Pa·~ y Soledad á :it-St'nla venezolano,; .. ~ua
l"s c..da una. 

l'u.:i gd.,:tos de t'Scriiorio de las mi;;!:las á 
trtinl a y :'i:ÍS ,·enezolanos :inualt's <'ada 
una. 

~ [11 º-Salarios. 
Para un <·orreo s1:manal de lhree!uaa al 

Peo, ocho Vt-nezolano,;. 
Para un correo :it:"rn:iP.al de llerctlona ó 

Cumaná, nui:,·e venezolanos cuar"nla cenia· 
VO:S. 

Admini1lraritm 7,rinr.ipal ,le C-,mianri. 

§ 52.0 -Cumaná. 
El Admini,;lr.sdor, dos<:ier.los veintiocho 1 

vi-nezolano.,. anualt'S- , 
A lquile.r de ca.•a, no,·e111a \" s1ei:; v1:ni-zo- 1· 

lanos anualt's. · 1 

Ga,;IO:i de e::critorio, >'e,:1:nia vi-nr,zc,lanos r 
anual .. :<. ¡ 

§ f>3. 0-A,lm inislracionts 1ubaltr:rna.f. 1 
Para alq11ilt-re.< J., Cdl'as t'U Carú¡,ano, Rio j 

Caribe y Güiria, á :Se:,tnia Vl'nezola11n!' anua-

1

1 
Je.• ,.,.,¡a una. 

Para gastos de es,.;rilorio de l11s mi,:c..;s 
á tr,::lnll• y ,;ti,; n,ni-zolano;; anuales cada 
una. 

§ 54'?-Sulurios. 
Partl uo cc,rrt:o semanal de Ct1maná.é :.\1.:

tnrio, duce venezolano::. 

Ga:>los dt escri1orio, cuarenta y ocho n-
1wz11l:1110:: anuali-s. 

q -56'?-Admir.istraciones suba/Urnas. 
Pnra alq_nili-ri-:; de ca:'as en Juan Griego y 

Pam¡.,alaí a setenla \' do~ ,·1:nezolanos anua-
l1e~ ,:alla una. · 

Para ga::1os de escritc-,rio de las rni;;rna,; ñ 
cuan:-cla y ocho ,·e111·zul11nos anuale:, c:ada 

1 !JCa. 

~ 57':-SG!arios. 
Para un c11Trl'O !'emana! de Asuncion á 

Pam¡;atar y Juan Griego seis vP.nezolano.!<. 
Administracwn prim:ipal de llTatunn. 

~ 5Sn-Maturin 
t::1 .A,lmini:;1rat1<1r, cienlo och1enla n-nezo 

!a,ms 1onuall",;. 

•. .-\.:quilc, de casa ¡:i,senla venezolanos anua-
•?~-

í,,.,..t,., 1!. , ;,,·rilorio cuarenta y ocho ve
¡u-.:..,!:i: ·•:: n.lilla,I .. ~. 

? [,~!:·-_.1,lminis:raci<mrs su/,allerna.i. 
l '111a r.1,¡ui!~r de ca::« .. n llarranca:; :'l':'l'n · 

i a ,·"m•zolauo,.: anua 11':' . 
i'ara ga,,lOs de 1•:Scri111rio ,l.- illem I reinta 

Y .!<.-i:; ,· .. nc;::(.lanog annali-:>. 
§ 60. 0 -Sularios. 
l'ara 1111 c.;oireo .,:en,an:11 11.! .\laturin ñ B:J

rranca:;, doc~ v1:ncz0Jano, 

A.d111i1tistrar:ion J1rint.:i]'al ,lt- G11ag,11u,. 

G t.0 -Ciud.a,l Bnlicar. 
El Admini,;lredor, lrt:::<'ii:1110.< t.!01:t' \'t-nt:

zolnnos annslt.:'. 

Atquiler J~ ca:Sa. noventa y ::1eis \'enezo
lanos enuale::. 

Ga,;,o.< d!: 1:-"Crilorio, :it:lenia y dos \'t•nt,ZO· 
lano;-: anuale:>. 

§ G2_:>_.4,/ministracio11r..i sul,alterna,. 
P::ra alquiler de ca.~a tn U ra1a, !'elenta r 

dos vent:zulano:> acuale:;. 

Par:i g11slos de escritorio 11,; la iil~m. cua
renla y odio venezolano:> anuale.:!. 

Para alquileres de casa en Guri, Gua:;ipa
iÍ. :;-.ur,·a l'.-o,·iJt-ni:ia ,. Pa;;i.ora. á lrdnta ,. 
;;1:i-~ nn~zoianos anualt

0

:! cada una. · 

Para :;:istos cie rscrilorio de IM ruism:i!', :i 
n·iniic·un1ro venezolanos anuale:; cada una. 

6:J.0 -Saiarios. 
Para un <'Orrt'O semanal de CiuJad Bulí,·ar 

á U¡.,ata, nu"ve vtnezolanoli se~1:nta cen
iavos. 
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§ 64.0 -Eitampi/Jas. . 
Para gastos de papel e 1mpres1on, ocho

cientos venezolanos anua le;:. 
§ 65.0-Pataporles y facturas. 
Para gastos de papel é impresion, cuairo

cientos venezolanos anuales. 

TITULO VIII. 

Departamelllo de Guerra !J ilfai'ina. 

CAPI'l'ULO l. 

El Ministro, tres mil ochocientos cuarenta 
venezolanos annale.s. 

El Secretario de Guerra. do;: mil cuatro
cientos venezolanos anoale::. 

El idem de Marias. dos mil cuatrocif';;io;, 
venezolanos anuales. 

Cada Jt-fe de Seccion, mil r;uaí.r,ki?::¿!\.~ 
cuarenta venezolanos auuale,;:. 

Cada Oficial de número, oe:hocil'ntos v:>r.e
zolanos anuales. 

Gastos de escrfüirio, doscientos ochenta y 
ocho venezolanos anuales. 

El Portero, cuatrocientos ochenta ,·er.~10-
lanos anuales. 

CAPITULO JI. 

§ 1°.-Slleldot militares. 
El General en Jl'fe, dos mil cnai,roe:i!'nt.);, 

,enezolanos anua le;:. 
El idem de Didsion, mi! uon dentos ,•¡.in

te venPZolano;: anual.-.s. 
El ídem dí< Brigada, mii curitroe:ier.ws cua 

renta venezolanos anunJp_;¡_ 
El Coronel, mil doscientos ,·enezulanos 

anuales. 
El primer Gomandanle, ochocienws se.:;~!•· 

ta y cuatro 'l"enrzolanos anuale-,;. 
El segundo idem seist•iPulos selenia y Jus 

nnnulanos anuales. 
El Capit.an, _tre;:c:ier.los ochenia y cuairo 

\"enezolanos anuales. 
El Teniente, doscientos oc;bentn y oúho ,·ij

nezolanos anuales. 
El Subter.iente, doscienlos cuarenta vene

zolanos anuales. 
BI Sargenlo l.", ciento quince vcnezula!io;: 

ochenta ct-nta\'OS anuales. 
El Sargento :¿_o, ciento ocho 'l"enezolanos 

anuales. 
'l'amhor mayor, ciento ocho ,·ene;:olanos 

anuale.;;. 
Cabo 1.0, ochenta y cual-ro vene:!olanos 

anuales. 
ldem 2.0 , setent-a y ocho ,enezolanos anua

l~s. 
El :;oldado, setenta y dos venezolanos 

anuale,;:. 
§ 2. 0 -Empleadut militares. 
El M~dico Cirojaoo mayor, seiscientos se

tenta y dos venezolanos anuales. 

El idem ídem ordinario, doscientos ochen
ta y ocho venezolanos anuales. 

Cada Practicante, ciento noventa y dos 
,•ene1.0lanos anuales. 

E! Capellan, dos1:ieatos ocbenla y ocho 
,·ennolanos anuales. 

El Contralor, trescientos sesenta venezo
lanos auuales. 

Los cocineros :í setenta y dos venezolanos 
anuales cada uno. 

Los ;:irvi,:-ntes :í sesenta venezolanos anua-
les cada uno. 

El Corni::ario de gue;ra, setecientos veinte 
,·enezolanos anüale;,. 

El id .. m ordinario, trescientos ochenta Y 
cu .. rro \'enn:olanos anuale.<. 

Ei Provn·dnr. cienw cinl'nenia y tres ve
nt'z,1lanM St'ser.ta ct-ni,¡¡va:< anuales. 

El Ac:füor, cualrocieatos oi;bent-a venrzo
h:~o:~ a1111alt-~. 

Lüs Guerdaparcp,es, se:scientos venezol11-
' no;, :1nuale.:' carla u110. 

Lo:, pt-one;, de confianza, cienio veinte ve
r.ezolanos :tnunlt-S !'arla uno. 

§ 3.0-Sueldos de marina, _ 
El Ca¡,iran de navío, mil cuatrocientos cua

renta venezolano:: anual .. ;:. 
El ider.1 e!" fragat~, mil doscientos venezo · 

lano:< anuali:s. 
1•:I p~imt-r ienil'nle, ochociento:: se.~enia Y 

r:uat.ro n,nezoli,nf'I:< an11ale.~. 
Ei St-(!nndo idem, cuatrocientos ocbent-a 

\'l'nt-zolano,;: anna)p!'. 
El Gnardi:11narina, cient.o noventa y dos 

vr::,.-zolano,: ann:i le;,. 
El P!:1.Cifoan1 ... <lti cirugía. <lo,cienlo;; ocben 

ta y ocho vt-n,•zolaoo:< annale.s. . 
El primer Contratnat'.<rru, doscientos cua

re,;I a \• .. nezi,lano;, a nua1es. 
El st-gun!lo idi,m, ciento noventa y dos 

nmezolanos anuales. 
El ,',f ariuPro de primera cl&.=<e, ciL>nÍ-0 cua

rer.,a v coisrro ,enezolanos anuales. 
El fdem de segunda, ciento 'l"einte n•nezo

lanos anuales. 
El id,im d,i ter<1P-ra, setenta y seis venezo

lanos 01:hen1n c:,rnla\'OS anuales. 
El primer :.\laquinista, mil doscientos vene

zolanos a nnale.;:. 
El segundo idem, no,ecientos sesenta ve

nezolanÓs anuales. 
El Fogonero, do~cienlos cuarenia ,enezo

lano~ anuales. 
El Carbone.ro, ciento no,enta y dos .ene

zolanos anuales. 
El Carpintero, ciento no.ent1 y dos .ene

zolano:, anuales. 
El Calafate, ciento noventa y dos yenezo

lauos anuales. 
Los Comandantes de Apostadero, ·mil qui

uientos treinta y seis venezolanos anuales 
catla uno. 
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Los Secretarios, t-rernieotos ochenta 

cuatro venezolanos anuale.~ e.a.da nno. 
y Nacion y á que debe sujetarse el remat-ador 

6 rematadore.:::. 
G:isros de escritorio para ias Comandan

cias de Apost.:,dero, ciento quince venezola
nos ,einie centavos anuales cada una. 

Los Capitanes de puerto y sus gastos de 
escritorio, setecientos sesenta v ocho venezo-
lanos anuales cada uno. • 

Los prácticos: el mayor de la barra cuatro
oienros ochenta ,enezolanos anuales. 

Los demas ·de la barra v el Table.to, á tres
cientos ochenta y cuatro ~-enezolanos anuales 
cada uno. 

El capitao de Pailebot doscientos oo,·enta 
y dos venezolanos ocheutn ceo ta vos aou;iles. 

El Patron, ciento sesenta y tres venezola
nos veinte centa,·os anuales. 

Lo~ Marineros, á ciento cuarenta y cual-ro 
venezolanos anuales cada uno. 

Los jóvenes aprendices tí setenta y si:is ,·e
oezolaoos ochenta centavos anuales cada 
uno. 

Rnc!ones de armada para el práctico ma
yor, los tres de la barra y la dotacion del 
Pailebot, mil doscientos venezolanos anuales. 

LEI XXXII. 

Remates. 

Art.. G.º Nunca se podrá alterar el órden 
y pr<>cedimieu!o anunciado y ~eñalado para 
un remate, ni el pliego que couteuga lo que 
se solicita adquirir, arrei:idar ó euajeuar, y 
siempre deben ser iguales las condiciones pa
ra todos los postores. 

Art. 7.º 'l'odo acto de remate consia de 
dos parte.::, que son, el afianzamiento y garan
tía, y la adjudicacion del remate. En conse
cuencia, todo liciiador ha de presentar su 
propuest:i, áutes de la hora fijada en la in\'i 
tacion, en dos plil·gos separado;:: un pliego, 
que lle\'ará pues_io el número 1 °, que conten
drá nada mas qu~ la propuesia que hace ~I 
licitador, y el olro, que se marcará con el nu
mero 2.0 , debe cc.o:encr el afianzamiento Y 
garantía suscrito por uno ó mas fiadores. lo 
troducida una proposicioo, su aut-0r se halla 
en P-1 deber de sostenerla entre tanto que no 
sea excluida oor otra mejor; y es para este 
caso que los fiador'!s obligan su responsabili
dad. 

.Art. S0 En todo remate se procedera en 
la forma que signe: 

l? Se abriráu en público los pliegos núme
ros 1 y 2, siéndole lícito á cada interesado 
examinar el sello de la cubierta tintes de 

Art. l.º Los rP-mates por órden del Go- abrirse. 
bierno nacional :::r. ,erificao por razon de veo- 2? D~pues el empleado ó corporacion de
L'\ dr. bienes de la N acion. ó de compra de \:larará si son suficien~s las cauciones ofrecí -
efectos p:>.ra su servicio, ó por arrendamiento das y que procedan c!e las proposiciones pre
de una rPnta ó .-:oniribucion nacional. sentadas, ouLlicando en seguida el resultado, 

..Art. 2? Los remaies Je que trata esta y declarao
1
do las que ,;;e com,ideran válida::, 

lei que rn celt'bren Pn la ca1lii:.al de la Union, porque se ha juzgado sufic¡cnie la caucion 
ó en la de los Estados, ó en otro lugar desig- ofrecida ó por consideranw admi~ible la pro
nado .al efocto por la lei, ó por el Ejecutfro posicioo Las oiras, ;,in occe."idad de decla
nacional, St'.rán en lodo caso presenciados Y rarla:; no ,•álidas, quedan excluidas, y en esie 
autoriz:idos por el elllpleado público, ó por la caso uingun liciiador puede presentar nueva 
corporacioo qile el Ejecutivo nacional desig- caucioo ni corregir su proposicion. 
ne ó comisione al 1:f1:cto. 3,0 Se publicarán eniónce:as una á uua to-

Art. 3.0 El Ejecutirn nacional dictará das las proposiciones que se declaren ,·álida:>. 
las órdenPS y rrsolucione,: que juzgue conilu- y despue;; se dará la ai:epta<;ion y prcferen
cenles para ~uc ('n ioda ::<!quisicion ó enoje- cia á la qm! ofr('ZCa 111:,yo¡ ventaja, y se 
nacion de bie:nes ó arrendamiearo de estos, ó imblicará, exprr;::índo;;e en aquel acto si se 
de contribuciones ó rentas, se obteol!a ::iem- espera ó 00 la aprobacion del Ejeoutivo na
pre una licitacion general, libre, públi-ca é im- cional, seuun este lo hava re,mrlw, para su 
parcia!, tenien,lo sit:mpre en cuenta lo que se perfeccio~ y ejecuciun." 
determi~a en In 1>resentc lei. ArL 9." l~I acl.;i e.n que eonsteu las ope-

.ArL ,J.º Todo lo que se tratare du cna- ' racione:; t.lel rumale ,;e irá exlcndiendo como 
jenar, adquirir ó arrendar, ha de ser ofrec:ido se \'ayan aquellas pracLicamlo, :í fin de que 
al público ó slllicilado de él, con trciuta dias se concluya con la sesion y pueda leerse en 
de :rntici11acion por lo m1:nos, en avi~os ofi- público firmada por todos lo;; miembros de 
.-:ialp;; por la ituprtnla ó por carteles, y sin la co;porncion, ó por el empleado, si fuere 
excluir cualqui('r oiro medio de publicidad uno solo, y por el licitador preferido. 
que se jnzgue adecuado p:ira conseguir el Ari-. 10. El licitador preferido ó acepta· 
mayor número d~ licitnd<>res. do proced.,r:í á llt,var :! efecto las segurida-

Art.. 5.0 En la in,·iia1:loc lrnn de expr.-- ¡ d1•,; ofrecida;, 1:n c:I piiego de proposiciones, 
.:!ai!'~ ilt,tall:idn y c~r.-,cific11rarntc lo~ hicnes ·¡ e:n un término que no pasartí rle ires dias, 

. ó efectos que ;:e pretendan pnajeoar, adquirir y lall presentará al empleado 6 corporacion 
ó arrendar, las obligaciones_á que se sujda la designado por el Ejecut-ivo nacional, para 
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los efectos de iei. ~as seguridades :;e han ¡ ye• 1-'ara responder por las cantidades del 
de constituir l'n hipoteca c!E> uua ó varia;, !lHJIH·jo ele lo.;; empleados, y por las que 
fincas raices, cuyo \'alor sea duh!i: 1!!,l que : rt'-"1ilt1·0 ¡,ur p,•rjuicio:: que se le sigan á la 
por el remaie baya ele ,·alcr el ~fn:111 ó ,·fcc:- '. i'~,11:bn 1,or falta c!e cumplimieuio de sus 
to;: rematado::; y si :::c tratare ele n•m::ic: dcl,1·r,·.< ó por negligencia en el desempeño 
de crédito á favor ele la Nac.ion, el ,·alor ,;,. : ,!n ::(!:;funciones; y 1m ¡,oclráu iomar l)O;:;e
la finca ó lineas que hayan de hi¡ic,!e..-ar-"•· : "ion ni •·jcrc:t!í c,I cl,-stino sin estar constituida 
he de ser igual al prer.io ::cñaladc, c·n 1;\ re•- y admitida la caut:ion. 
mate, y una ndtacl m:í::. Pncdcn iamhil.'n An. ::i.0 La autoridad ó empicado c¡ue 
admitirse billetes dti c.!cucla púhli::a. ÍI c,i,o:; clu- dé po:;esion al nomhr::do para algun destfoo 
comentos ele crédito 1.,0111 r:. la Nacion, t-1: ,,,.. ,lt: h:wiend::., sin que. le pre;;cnte el a \'i.:'o ofi
guridad c!el rt'malc·; ¡,cm nu .se admitidm :;i;:11 dal ti,· haher olorgac!o la caucion ó fianza, 
,,1 precio j quu :::e hayan :11norli1.:11l1i últ.in1. 1 - pagará una mulia de cien á mil ,·pnczt>lano:-
menl.e 1:n remaie pÍ!hlh:u:; 1·11 ra111i,I.,,! .. ,, ,¡u,· :íjuicio 1iPI Ejccnih-o nacional. 
á e!;'lt! ¡)recio guarden cor. e•! ,•alur ,h-1 n·malt- .!\rL -1.0 Los empicados qui! pur leyc,;; 
la misma proporcion lijada c·n la primera par i.:.:'pedal1c,: no tengan determinada la :;uma 
te de este artículo. Calilicacla tlu ",;ulid,·a por la 1p1c clehan ciar caucion, la otorgarán 
te" la seguridad present.acla, ::i no ::e hnhi... por e! triple ó ires lanlos <le su :mclclo anual, 
re declarado dcfinilivanwnte pc:rl~c,·icmaJu 1·1 y cuamlo el éntpleaclo ::ca remunerado por 
eont.rato, !,e enviará al Bj1:1>u.-i,·o nai;ional comision ó rcuia e,entual, el Ejecutivo na-
copia de las acia;:, las propuesta,; y dt-mas 1:icnal determinará la cantidad por que deha 
documentos del remate, para su apmbacion otorgarla al conferirle el nomhramiento. 
ó desaprobacion. Art. 5:: La fianza ó cancion se con:!-

Arl. 11. La csc:rit.urn ,le srgurida,: s,• tiluyc: 
otorgará siempre con toda,; las furmalid:idl's 1 ~ Con la hipoteca Ji: bienes inmueblci:, 
legales denlro clel término c¡uc :;e a:;ig-111< al c:;yo rnlor, :í juicio de perito,:, ha de alcau
interesado, al r.oiificarle la aprobadun ddini- zar ¡i:,r lo ménos al doble ele la .:;nma por que 
ti-a cl,,I remate, que no podrá c,xc,0,lcr el., l n·s :'1! otorgn la lianzn. La ¡,ropie!lad d11 los 
Jiai:. como ,•a se ha ,licho, v Sl'r:iu tic ,,:ir~o l;¡t·ne"' lrn tic hacc·r:;e consiar lee:almente, así 
clel rematador lo:; gasto:; el~ :E'J!i,mo, it:::i~!- como ha ,fo comprobar::e con f; Cl'riificacion 
yrndo el i-t":::timu::i•• '!IIC ha d,• ,·urn·:=pomicr- 1lrl Hrgh;irador, que se hallnil lihn•:: tic tollo 
le :d l:'i::úo, ::i no :;e ,·x11n•s:\ lt, l.'U!:•r::rio t·!1 ~r:,vánwn. 
l!I aclo dl'I rc,ma1c. :2 ?e Con hillcit•:: rlc d,m,lil pitblicil, ,:uy,, 

.-\rt. 12. Oe;::ar:i la r.:,0 1,011.:';:l,i!i,h,.I ,lt, ,·:,lor ha du 1;0m¡mt.arsc por d pre1;io dci itl-
lus fiadores presentado'> para ,•I ,:11111¡,limit-nlo timo n•maie, para qnt:< dé una ::uma igual á 
,le la.s proposicion:!.;>, !u,•go ,p:.· :c:• hay:m l:1 qal' i'c va á afianzar. 
cumpHdo las conclidom·s lid r ... mi:!\.'. :; :=: Uon fianza ionticicr.le ,¡11 1., ha ,le con-

;\ rt. 13. Del mi:;1110 muclu ,;., ¡m,.:,•,i1·r:i .~i.,,iir tn ¡wr.;,onn ;:l,onada, que :'l'a 11ropieia-
cnauclu c·l remale :cea para ,t1it¡1:irir. y 1;0 ria ,le hi .. 01:,; i111:111chlt':', cuyo ,alor alt::auce 
para cnajl'!tar ni ar,t"111!ar. ¡:,:r i., 111e;19:; al ,lohlc tl,• la ;,uma por que va 

..\rL 1-1. Tt!Jo cu11t.ralu s.; ¡rnl:i,.:ar:t p,,,· :i r ... ;,puncler. 
la im¡,rcnia lol'go que c:;t,j p~· rf,·,·ci1111ail .. •. ,\rr.. G :: C11i111tlu la c:mdon consi::ta en 

J.El XXXIII. hipoi:•ca ó ,liah7.;:· b 1•.<1.:riiur:: 1·11 qn_e ;;,• 
. , _ • .:un:-i,lllya 11:, ,:,· 1·xpr.•:rnr •llli' lu,: h;cncs 

.~·ohrr. ,·a1tá11:1 ,/,· lus, 1,1¡,!rt1t:u< .!,· 
LD-,ru~n d X·.' 1:::-~.] 

t ,.¡,·1,·mm · hi11uh:catit•:'. :i:'Í ,·,1rn11 lu:; dc,I ii:itlor en su 

Art. l." Antfs Je 1;11írar ;;I l-jl.'i·,·;,·;,, ,:,
;;u empleo han <le ¡m,star li,rnz,, iÍ l.'and,11, : 

El Cunlat!or ck, la sal:, 1k· ,·x,im1•11, 1,:.,, .-\,!
ministradores. lnlcn·,·11iur1·::, \"i,:t;;,:~uar,l.11-
maceucs, y Fieles ele prsu ,iu l:1:, A!lu.::nas ; 
a,:í como tnmbicu lo:; Cajero:; y ,,u;; a,ljunt,,,:, 
los Liquiclndor:.-8 y lo:; Com;:n,l.rn!,·:; ,h·I 
Resguardo Je las mismas Acln:111:1"'; lo.~ J,·
fcs ele la 'l'es:omría nacicnal, c•I UajPr,, y :;u.:' 

adjuntos. 
Los Guanlapar,¡ues, lo:; GJmis;;ri1:,,. ,, ,.,. 

gener:l!, todos los empicados c¡i:e i:·n,:,;,; h~
jo 8U Cii~iotli:? ó 111:1:u•jo inh.~u, .... ,.; n~i"ia:1:1i.- . .:? 

Ó eslén <>nc:ir«a1os ce la •n·rt>..- 'l.'¡ .. ,, ¡In í"li-
tas ó impue.sws. ' , .. v.. .• -

Art. 2 ~ La fianza ó cauciou se <:ousiitu-

,·::,u, puud,,n ;-;.-r ,e1,1:1::1:k1:: por !a -"Ulllil Hit!· 

aor 411c 1!1·il.'rnÜí1,· ,:, ki. ln:cic1:du renuncia 
,lel hent·ticiu cic e.<¡ll'ra ·y li!,I ,1,, •111it.a, ud 
domicilio ,- ,·ci;in,.lario. de los heuelirios de 
,•xcn:,ion ):· órtlc·n. y ,¡~ iuda:-< la:: lcye.<; que 
puc-cl:111 fa \·url·c1•rl1•.:'. 

A ;·1. 7 :': El Uonta,lur tic la Sala dt< 
,·x:í,nc·•1 ,le ia Contac!urÍ:l gc:tcral, e.~ d com
l'"teule ¡fara aclmilir las canciones ó fianzas 
,¡1m ofrczc·an los c·mplu,\llo,: <le hacienda. 
Admi¡.ida que :::1•a la caucion ofrecida, ::e 
t:lc·,·a;·á :í , . .,,,:ri; urn púhiica ,-1 1locn111ento E>n 
,¡1;:". :-=p c:,u~::iHuya. 

AII. S~ L:1. (-:'.,·1i!1:ra tl,·ºlian:!~ ú cau-
1:ion :i~:-:i ;:ia1i,pn: t>h.1r}!':ni•1 anl:! .:•I rrgi~i"ra. 
clor rt•.<1Je1:livo. s,·a cual fuere ·Id garantía 

''. que h.::ya ele conslar en el documento. Cuan-
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do la garantía se constituya en deuda públic1:1 1 Na cioo por los perjuicios que le causen en el 
el depósito se hará en la Contaduría gene- ejercicio de sus funciones: 
ral, donde igualmente deheo archivarse todas i l.'l El i\linistro de Hacienda. 
las fiaozai:. ¡ 2.0 Los Jefes y el Cajero de la Tesorería 

Art.. 9 ~ Los funcionarios que admitan I nacional. 
cauciones ó fianzas, cuidarán siempre, bajo , 3.0 Los Jefes de la Contaduría General. 
su re;:poosabilidad, de que estas en todo ¡ 4.0 Los Administradores é Ioter\"eotores 
tiempo sean eficaces para responder soficieo ; de Aduana, y los Comandantes de Res
remeote de la suma porque rn constituyeron, , guardo. 
Y podrán exigir que se· aumente su \"alor ó ~ 5.0 El flscal de la Hacienda nacional y 
cuantía cuando hubieren desmerecido por ' los Procuradores de la N acion. 
cualquier motivo. 6.0 Los Jueces del 'l'ribuoal de Cuentas. 

Art. 10. No se admitirán cauciones limit.a- Art.. 2° El Ministro de Hacienda -res-
das á tiempo determinado : todas deben cons- ponde: 
ti tu irse por las resuhas dd desemp(:ño del . 1" De las contribuciones y rentas que ba
desíino, de;:de que el empleado toma posesion l yan dejado de recaudarse por supresioo ilegal 
ha::ta que termine en él y obtenga el finiquito • en la liquidacion del Presupue;::to. 
de su manejo y responsabilidad. · 2~ De las sumas cobr::.das de méoos por 

§ único. La caucioo ó fianza podrá sin em- contribuciones y rentas, á consecuencia de 
bargo ser sustituida con otra, si en ello con- haberles fijado una cooia menor de la 
viene el Ejecuti'vo nacional, y siempre que la legal. 
que va á prestarse en sustilucioo, llene las 3° De los perjuicios pro\"eoienies de con
condiciones requeridas por esta lei para su tratos celebrados sin las formalidades legales 
validez y eficacia. á juicio del Cootarlor de la ó de la adjudicacioo de. los méno;, ventajosos, 
Sala de exámeo de la Contadnrís general. siempre que la baya hecho libremente el Eje-

Art.. 11. L-0;; pagos é indemnizaciones que cut.ivo nacional. 
deban hacer al 'l'esoro los empleados de Ha- 4° De los mayores gastos qne se hayan he
cienda, hao de n,rificar;:e en todos los casos cho del Tesoro, por errores cometidos en la 
ea dinero efectirn. liquidacion del presupuesto. 

Art. 12. No se admiiiráo oposiciones, ew- 5" De los perjuicios can,,aíios por órdenes 
bargos ni tercerías contra el (ejercicio de los ilegales emanadas rlel ':\Ii:1i::tnio de su cargo, 
derechos dd fi,co por lns cauciones que se 6 por r.o haberlr.s dfot.a<!o oport.unamante. 
hayan otorgado t su favor; sal modo única- Gº Dll lodo;; los perjuicios pro...-enienies de 
mente la,; dis¡:osicionl'S dl'I derecho comuo omi.;:ioo ó negligenc:ia en el cumplimiento de 
respecto á hipotecas. sus deberes. 

Art. 13. Los derechos del Fisco se harán Art. 3° El A<lm'r:i::iradi;r, lnwrveotor y 
efectivo;;, en primer logar sob~e la caucioo Cajero de i!'. Tt'<':miría nacional responden 
otorgada, y subsidiariamente s·obre los bienes solidariame!lte : 
del empleado l ?. De io:< fondos r~caudados y no iover-

A rt. 14. Los emplP.ados de hacienda que tido:: le.galmt-nte. 
aun no han prestado la caui:ion que dehitlroo 2 ~ De lo que debieren reconocer, y uo 
otorgar ántes de po!<e¡:iooarse do su destine,, reconocieren :'i cargo de cada deuilor público, 
1~ presentarán dentro de _lo¡: primeros treinta siempre que la omi:;ion co provenga de igoo
dias de la pnhfü·acioo de la pr~t-nte lei; y la rancia ahsuluta de que debiera hacerse tal re
Contaduría general partir.ipará al Ministerio conocimiento. 
tle Hacienda cnáles !'OD los empleados que no 3 2 De.l pago 1:c órdenes ilegale;.;, si 110 

cumplan con esta disposfoion, para que acuer- las han protestado. 
de lo coornoieote sobre sn remocion. 4 ~ De lo:; deuia:-, perjuicios provenientes 

Art. 15. La Contaduría general vi,,ilará de ahaodooo ú omision en el cumplimiento dt! 
m~i particularmente sohre el exacto cu~pli- sus deber¡,;;_ 
IIUE-Dto de las disposiciones du esta lei, para Art. •l ~ Lo;., J ef.,:: ,1e la Cu:1i:1duría gene-
lo cual el Mioi;:tro de Hacienda debe pariici- rol re.;;ponderán : 
parle los nombramiento¡: que se hagan por su 1 -:=: Dll no reclamar oportunamente la 
Departamento, y por los de los otros Minis- preseotacion de la:; cuentas, que no hayan si
terios, cuando se los comuniquen para los do preseniadas en el término h•gal. 
efectos que sean de lei. 2:? De no apremiar á los rc;:ponsahles po_r 

LEI :XXXIV. la presentacion y e~vío de las cuenta;:. 

llupon.sabilidad ele los emplcaclo.s que 
desempeñen funciones facale.s. 

( Derog:i el N° 1.239) 
Art. 1~ Son responsables al Tesoro de 

J ~ De no exanunar \' fenecer las cuentas 
dent.ro de lo;; iérminos 1/!!ale::. 

4 :=: De no dar curso- dt!ntro dt-1 tiempo 
asignado por la leí, á los pliegos de reparos 

la que formulen, 6 á las mismas cueot-as cuando 
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hayan de !!er derneltas para su reforma; y de plir y hacer cumplir las leyes y decretos !SU· 
no agitar y reclamar asíduamente á fin de oh- periores sobre la Hacienda nacional. 
lem,r respues1a. :í las ohjeciom:;:, ó las re- 2.0 De los p1:rjuicics caus!ldus por cual 
formas de laio cui:1111,s, H·gun fot:re .:1 i;a:;o. ']Uicra pro'fidencia 1:n que se baya presciu 

5 '2 Dt'. los pl'rjui,:ios l·au:;ado,o por falla 6 dido de las forme!idadt's legale::, ó por error 
dl"ficii:ncia de fianza Üe aquellos empleados de en los cargo:; que se bagan, ó por si:otenciai: 
Hacienda ó con1ratistas :í ouieoes debieran ilegales. 
exigíw•la, ó por in,,ufit:iem.ia de las t-Xigidas, 3.0 De los demas p!-rjuicios causados por 
ó por aprobacion indehida d,• las prl";,1:111adas. '' omi;,ion ó nl'gligeucia en el cumplimiento de 

6 '2 De no tll'i'l'mpi-ii::r leal y cumplida- sus di-beres. 
numlt! las funcione:: y deht>res 1::::peciales que Art Sº Lo" dema;; empleados de Hacienda, 
ll's imponi. t>i'li< Gó!lig;, ó qUt, :=e les impoug11n no mencionados en los ar1í,.mlos precedt'otes. 
por otras rlisposiciom·s lrgales. son igualmeute re.•11ons.!bles de los perjuidos 

Art. :5 '?. Los Admioisiradon,;; é Jnternn- que causen á la Nacion por faltas, abuw ó 
torl'S de .Aduana v los Comandanlt:s de Re::- negligencia en el desempeño de sus funciones. 
guardo, rt'sponde;1 lo:! dos primeros solidaria- Art.. 9.0 Para la rnluncioo ele los pnjui-
mente : cios que no puedan determinar::e por falla de 

· l ~ De los fondos rccaudadcs \' no inHr- hase fija, la .parle interes.ida nombrará un pe 
tidos ll'galmente 6 entuarlos Pn l~s respecti- rito y ot.ro el repre.~l'ntanle 1lel fisco, para que 
vas oficinas rnperiort!S. bagan la est.imacion conforme á la IPy comun. 

2 S JJe lo.cau~ado á dl'hn y no re~audado ,\rl. 10. Todo empleado de Hacien,!a que 
á ÍS\"Pr dd 'l'c,:oro. in.::orpore. rn ,:ns r.uenlas las de sus suhaher 

,1os qui: !1: 1oca ex:.iminar y fenecer. de.-;de 3:: Oe los perjuicios <:au:,ados al Ternro 
que las incorpori: sin glosarlas. !'C hac.., r!'s-

por su negligen1:ia v folla <le acuciosidad e11 1 1, d 1 _ .· . ·1 1 - . d 1 -
el desempi-·iio de su destino. ¡ pon;,a ¡ f e P.,- op1:rac1one" ' ega e,; y e º" 

. . . . nrores que ellas contengan cont.ra el Tesoro 
, "-~ De los 1~e•J1!1c1os. q~e sufra_ el Erario I nacional, en la parte incorporada sin reparo;:, 

pu_hl_ic?:.P~r rn ma;:1,,1en,c1a a los Tril~uoale~ e~ quedando libre el empl~ado que la: rin~ió,des
lo:s JU1c10:s en que actuen como 6::cales . Y i de que 1enga lugar la 1ncorporac1on o se \"e
de los _que se ll' sob_renngao por el mal de- ' rifique, i,unque no se haya exrendido toda'fia 
::empl-no de las funciones que rn esle C'aso les el finiquito de ~sie. 
cumple desempi:iiar. Art. 11. En los caso,; 1I" responsabilidad 

5.~ De los demas perjuicios que por negli- mancomunada, hast.ará la notifü:acion á uno 
gencia ú omision c:rn;:aren al Tesoro nacio- de los responsables para adelantar y concluir 
nal. un juicio de cueoias. Si no es solidaria la 

Art. 6.c El Fiscal ele In Hacienda nacional respon;;ahilidad ;,e forma;á ~ cada uno el plie-
y los Procuradores de la ?\ acion responden : go de cargos, y ;,e hará stparaclamenle la no· 

t.0 De los perjuicios causados :í la X acioo tificacion. . . 
por no obserrnr y cumplir, en lo que les con- Art. 12. G~and? _n~ pudiere hallar;,e a h, 
cierne, la;: di::posicioncs de este Código, las persona somelld~ a JUICIO de ref ponsabilidad 
lens de Aduana ,. las contenido;, en los De- que dche contestar lo;; cargos o reparos be
c¡etos y Heglame~to.;; clií:tacfo;: por el Ejecu-1 chos e~ ~11 c~e~ta. ,;!r:í ent~nces_ notificada 
tivo nacional. por ed1c1os puhhcos u por ansos inserto:: . ¡,n 

'> o D 1 · · · d I lt J I los periódicos. 
:..b e os p~r~u_icios causal_t?s por, ªv:ª e I Art 13. Cuando el responsable de un11 

l!rue as en un J~1_1c:o en que • _igue e e: •seo, 1 cuenta se niegue :í formarla ó cuan.do !í pesar 
0 por no redargmr la:: de s~ cooirap~rte, en de los apremios legales no ha podido ohtener-
1odos los casos que lo cons1en1a la le1. , se que la presente, deberán entonces formar-

3.0 De los t>er1u1c1os provenie_ntes Je ~ .... ! la y presentarla los fiadores cuando los haya, 
n~ates y suba;,tas ~n que !:e hub11:re prescm- 1 franqueándoles en lal caso en las ofii:ioas pú
d1do de las formalidades legales, o en que !'e / blicas los documentos necesario;, á costa de 
haya_ aceptado ~a pro1>0sicion ménos ventajo- ; dichos fiadores. Si no lo hicieren' los fiadores, 
,;a, s1 no se huh1er_cu o~uesto_ y _protestado en ': lo harán los herederos del re~ponsable, sin 
un? r 01ro ~aso, :;1 huhwri-n tenido en tal ac- ! perjuicio del juicio criminal que debe seguir-
lo 1n1ernnc:1on. _ . . ¡ ;,e :í los renuente!', conforme á las leyes. 

~-~ D~ lo:: •~eme~ pP.rJmc1os c:a~s~dos ¡>0r i Art. 14. De la misma manera se procederá 
ommon u ncghgenc1a_ en .,1 cum~hm1t!nlo _Je si por muerk ó ausencia del responsable, ó 
~u.s dt.l?ere;;:,_ cuando ~Jercen fu?c1on.:s propias I por cualquii:r impedimento físico ó 11:gal, no 
O relatn:_ª; :1 la . Jlacwnda ,n,a~IOnal. se obiu,·iere de ti la preseot.acion de la cuen-

.-\ rt. , . Lo;; JU el:~., •.lcl l rihuna t ,le Cutn - ta. 
las son responsables: Art. 15. Cuando no sea posible obtener 

l.º De lo:; perjuicios causados p_or no cum· del responsable ni de su¡¡ fiadores la forma-
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cion <le una cu~nta, el Ejecut.irn nador.;11 
dispondrá que se forme por 1:na ro1•1ii'ion ,,,._ 
pecial. Para ello ;,e lcndr.ín pr1c.,;t-i.i,•:: lo.,; 

doc!!menios que puedan i:cr hd1ido::. 1:1 !J,,. 
norario que tle:,·engue e.sic comi.0ion:ido y c¡ile 
fijará el Ejecuiirn nacional, le H:rá saH,ii_.C::o 
<lel 'l'esoro nacional, con c::rgo conirn el r,-.,. 
ponsahle, sus fiador;;,, ú heredt•ros. 

Ari.. J G. A folia d.i doei;mer.tos qi;e ¡me
<lan scrdr de ba;;c pam la formae:ion lle la 
cuenia, se prescindirá de esia para su in1·or
poracion en la cuenia genera!. En e:-ste ca;,o 
el Ejecuth·o nacional, µarn exigir la ria,,:pon
sabilidad al !:'lllplc:a:lo t¡l!e <lebia formar la 
cueuia, ú :í :,11;; fiadores ó heredero:;, ,m,ii:i 
1!ombrar un co:ni.,:ionado esp1-cial, c¡1;:; :~ui, n
do :í la ,·i,;i:i los rc-<nltados <lados ¡,:ir l:i <·li
c;ina dd e:mp!t-ado n,nuenle en el p,•ricdo fi:,. 
cal anterior, y las omi:;ionES 1¡ut l:ul:il:ri:n 
ocurrido ¡1or leye;: ó circunsiancia.-= i!.-=¡,:-tiah•::. 
determine aproxi111ada111l:nie el ¡;.-rju:cio c.:a
::ado al 'l'esoro nae:ional para e:xi;ir t!!' <¡ui.-1? 
1:orre.-;¡1onda su imlemniz:ition. En lt!:< ,,:r
minos prescrito;; .. n t·I ariicnlo anfl·rior ,, .. ¡,::
gará el honorario ,h-1 comision~rlo. 

LEI XXXL 

Arril111dr1 Ju, ::,x;u. 

Ari. l.º Las li.:rm~liJa,!c:> prt'.a'!·r;t:i:: ¡,ur 
las leyes para la r·ntrada 1le los li!!,¡w::: ¡11·,,
cl!dentes de:-lexirnnj.-ri1 :í lo.-= ¡iu::rlo,: h:.1,::;:a
Jo~ <l_e la H1:púlifü:a .. , .. lo ,ii)_ar;ín :h· ,=,·r .,:,:i
galOrtas en !oi' t·a::o:> ,li· :irnm:na lurz .. 0 ::. '!n•· 
,;on lós siguit:"nt.:s: 

t.º Por daiio ,-n 1:1 c:i::c,,, art,,.l.,unr:•, :,¡,::
n·jo.~, ,·elámen, ÍI oira a,-eria <¡Ul' impiJa ::1 
l111que continuar nan·!Ian,lr, ::i!l gra,·u j'cligro. 

esio fuere iudi:;p;:nsable 11ara la reparacion 
; 1h•I h!l!JUC ; )' 

:,.0 E: ,\.,lmiai,,:r;:dür de la .A<lu:rna hará 
"·;;rll,ir :a 1-:q,osidon del Capitan, á medida 
qul', la di¡,i;,, y :;:; la ¡ire.,;¡,niará 11am que lil 
1,-a y lirnw : y rl'h·ni1:mi11lu en lierra, dispon-
1lr:í <¡m· e! Gnmandame del 11esguardo ú otro 
1•mple;alo tl1; 1,, Aduana pa;;1: inmedi.itamente 
,:!11mlu ñ il'dhir del ¡,iloro, contramaestre, 

'' 1ripulaci.,i1 y ¡)a:,.:je~o-:, una exposfoion fir
mada en quc se c-x1irl::;e!! el puerto de la pro
ce~!e:1cia d,·1 bnqm· y el d,• ;::u desiino, el óia, 
l., horn y ,-1 pm110 en que "" 1:ncontraba 
c,rnnolo tl.·i•:rniinaron la arribada, y las can
:;::;; 111:•! 1,1\"i::roll ¡,ara ella.con lodo.~su:! por-

.~.ri. :;_ = ¡.;! A1h11ini;;irador du Ir. Adua-
11:., ;:;¡,·•u 1•,!.· rei:iha lu Si:!!Undn exposicion 
.!,· u,:•~· ~:a!

1

:~ el ;!rli~uio añu.:iior, non1brar:'i 
tl,.:a' 1-:::ii:.,., !':,rn ,¡ne en u11i1.1a del Ca pilan 
,i.-1 ¡,u,•r:11. :,· 1-11 1h·fl•cto de e;te <lel Coman-
1l:11a,1· ,lt·! t:,-::guardo, prai;liqm·n un íecono
.-iml1•,:II) <ll-: 1.-::,,ulo dei h:H¡ne, é informen por 
,.,,,-ri;o ,¡ hni a,·;,ría. ,. si. al hal,erl:i, e:> ha:;
l:111h· ¡1:-:-n ju::1i!h·a:- l:\ nrrihatla. 

,\rt. .1.:: 8i ,!.: uid111 reconocimiento 
a1?:?rt1r·h:i\."' '!Ul~ rt·ahnl"nti! (•i hoque se encuhn· 
1 m MI cst:lllo 1!•! a ,·,-ría y nPí:l'Sita reparacion, 
d .\,imini.-=ír:u!or ,!e b Adu::na permitirá el 
th-,:1-:11l,:1rr¡.i•· d:, !o,; va:>ajcro;; c:0:1 rns equi-
1''-j""· y ,'.,r~ ,.¡ :wnni:'o para l:1 descarga. 
,,l,~1•1\·:;:!•!,,,:1• 1•11 !·:'i:t. l·OlllO i·n <•I CX:?ffi(:11 de 
1.-,: , ,1:ii1,:-j,-,,. h:'< ,ii;;¡,o;,i1:io111•:: csLahlecida.,; 
l-11 I:: :,.¡ ,!:· r,: ,:nwn ,¡,. ,\1l11:.!11:::, p:,r:i l:i i111-
p,,rl .~,-:u1!. 

:\ rl. ~~- = \"•!:ilie:u!a la t!escarga, ~¡ !=t 
:1n-rÍ:! ,,fr;•ci"rc alguna dmfo, los peritos 
pr:i.-;·,·ar,:n 01:-•1 r<·.:onocimiento •id hoque, 
tai: 1ui•:i:,·iu.:o n;mt• ""ª 1a-ce::ario para des
<·ul:rir .;:i la 3n-ri:i fu,~ iwd1:1 t•x proíeso, para 

2? Por 1:ní1:nnedad nu c~•nt,1'.!Í•1:::1 ,¡.~ la 
"'lnayor parie d1, la tri¡mlacim1, ó P"r 1-I lwcho 
,le pre;0eni:lr=,e :í h,mif, altur.:, <:nÍ,·rtm,-l:.:I 
c;ontagiosa ; y 

3':' Por funza 111:iyor que ;m¡li,ia :,h~ .. 1111:1 
111enit- l:i con1i1m:11·io11 -:!<·I \'i:i;P. 

: j•:::tif:i·,r la :i:·rih;1da, y r!erá:i su informe por 
(-;;,·riio :! ~;? .A,!n:t~!!. 

Ari. '.!,0 En 1·11:il,¡uit•r:1 t1<~ !•," r:·:·n,: ,.,. 
arriuada forzo;;a di: 1111 1111,¡:it: :í lill p!:t·riu h:, 
bilitado ,le la Hcp1í!,fü·a. ,,,. ¡iro.--r•,1:-r:í ,¡,! l:i 
111enua siguil'llle : 

1~ Al rei:rarse 1.i ,·isi1a de 1:nir:11ia, ::,; ,·,,. 
Harán las l'.SCOiillas del bn<¡:w: ::e dt·_ia;:ia 
<los celadores <le cn;;todia ai,ordo, ::e prnl;¡. 
hirá el desembarque de lo:: ¡i:is:ijer,;,: ,· ,,l. 
c011ducirá al Capil:m :í í icrr:t en fa faií,a : 

2.0 El Capiian se i,re~1:nt:ir:í inmerli.!ta· 
mente al Adminislrador t!c I:;. .-\,luan,:. \" 
relatará bajo su palabra de ho!!o,· ti :;cd<li·n:.. 
te, con todos sus pormenor;,::. que lrnya mo
th-·ado la arribada ; 

3~ Consignará 1.~ paier,:;:, ,-1 1i,I. ,-! -:-,. 
bordo y di,mas pa¡u:le,; del l,Hr¡:¡e : 

4~ Solici1ará permiso p2rn 1ic,;1·ar~nr y 
doposiuir las mercancías eu la .,\<:uana, !:i 

:\ íl. ¡;_ = ~¡ ,lt, t•s11: minucioso reconoci-
11~:,-11¡., u·--u:::1rl! .-,,11~ la ~,-pria es fingida, 
.-,,.,,,, l,,•1·!1:1 ,-s :,roí,,.,,. i; r¡1m habi.;ndol3 ei1 
r ··:!i.!.:~: !::. .:-=t·a (:,,, !!f::,·t' n!H· r:I 1,uqne t!o 

;.:n•Ht·:-.:. c,:;!Hnt?:ar su \·iiaj~; Ó si ~e ~,~idP.n
··i:m· 1p1:· !:, an \h;,(\:t 110 ru,: nat nral, ya por 
,-l ,l.•rr;,:,-~:, 1¡111' tlchi:: lh,,·ar el hnque, cal
r11l:1•la ,,e-•i:;i :=u procN!ent:ia ,. ::u de:=tino, ya 
:•!Ir b;, ~xpo::idoaes n:ndirla;( :>0r sn ca pit.ñn, 
1,¡¡,nl:u·i,m y p:::<:ij~ro-:, r•l Adminisirador de 
l:i ,\,l11,,11:i r,ra,,1:dN:í cor.io :!e dispone en el 
:iriÍ,·nlo 17 d.i :•,,t:i h,'. 

.'.ri. 1.:; En los t·:i.~os ck• :irrihsda íur
,.,,,,., ,,.,r ,,ní•·rmeda<l no .:onía~io;:a de la ma
y•>r !;:ir:r. de la trirul«don, ó por enforme-
1hi'.l 1·oni:?gio:,:i ahordo, ú por íuerza mayor, 
,·1 ;'.,!mini:;,,.:rlor d,, b Arlua!la, desp111es de 
l!,-nr.r la;; íormali1l.:1.l1-;; dd artfoa!o 2. 0 dis-
110?1drá, l'H 1:I primr:ro y St'¡rnudo ca;:o, que 
ny.in 'l hordo ei Comandan Le del Resguardo 
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ó el empleado de la .Adaaoa que designe, y 
el médico de sanidad á examinar el e:>tado 
sanitario del buquP, y pasar revi;::ta por el rol 
á la lri;)Ulacion, y á lo;; pa,ajero;; por la lisia 
<1ue baya presentado el Capitan; y en el !er
cer caso, que rnya abordo 1·1 Comandante 
del resguardo ú otro emplrado de la Adua
na á pracLilear un n·gislro minucioso del bu
que, cuando en él puedan palparse las cau
sas á que se atribuya la arribada. En todos 
esi-Os ca,o,; deben los reconoce1lore.;; rendir á 
la Aduana un informe e;;criio. 

Art .. S. 0 Si de e;:lc infor111c resuliare 
comprobada la enfnmP.dad, n_p contagiosa, 
de la mayor parle de la lripul:icion, ó la fuer
za mayor, el .-\dminislrallor de la. Aduana 
l'l'rmifüá al bu,1ue rn permanencia en el 
¡,uerlo hasla que desaparezcan_dichas causas; 
y el mismo permi;;o concederá el Administra
dor cuando las exposicionr:: del c:apitan, iri
pulacion y pasajeros est~n conle;;tes respecto 
á las causas de fuerza ,navor, cuva exactitud, 
por Sil propia naturaleza,. 110 pueda .erilicar
SC de otro modo. 

9 uo1co. 1,:n i-1 caso ,le enfermedad con
tagiosa abordo, se obserrnrán con el buque 
las disposiciones de la Junta de Sanidad, sin 
que por eso deje la Aduana de vigilarlo cons
tantemente para impedir toda oprracion frau
dulenta. 

Art .. 9. 0 Si de los informPs de que ha
bla el ariículo anterior resollare que no ha 
habido fuerza ma\·or, ni está enferma, de 
enformedad no con.iagiosa, la mayor parte de 
la tripulacion, ni :-1; ha presentado abordo 
ningun caso de enformedad contagiosa; ó si 
por los medios prescritos en el artículo G. 0 

se e\'idenciare que la arribada no fu~ natural, 
el Admioi.:;trador de la Aduana procederá 
1·01110 ;:e dispone en el ariículo 17. 

Art. 10. Xo rs causa legí1im:i de arri-
1,ada forzosa de un buque la falla de agua, 
provisiones ó rancho para la subsistencia de 
,m tripulac:ion y pasajeros, cuando no pro
n:nga de fuerza mayor, que, hacit-ndo al 
!Juque in\'erlir en el vilije mas licmpo dtl 
ordinario, ocasione el consumo tic las qne 
prudentemente debió embarcar el capiiao ; 
ni aun pro\·ioiendo de fuerza mayor ts cau.;;a 
legí1ima de arribada la sola falta de raot."bo, 1 
cuando el cargamento dd buque contenga 
\'Í\"erc;; bast~nies para safüfacer al consumo 
de la tripulacion y pasajeros ha;::la t-1 puerto 
de ,m deslioo. En es1e ca:-0 lt·ndrá que 
comprobarse la foerza mayor, como se di,;
pone fn esta lt.-i ; y si no se comprobare, ó 
;:i comprobada, hubiere vinres abordo, lo;; 
Jt-fes de la Aduana procederán como se rfü
pooe en t-1 artículo 17 de e~, a lt-i. 

Art. 1 l. Depositadas las mercancías t-D 
103 almacenes de la Aduana, por a.ería com
proLada, el capitao del !Juque ó el Cónsul de 

s=; 

su oacion, pueden destinar al consumo la 
parte del cargamento que sea necesaria para 
proveerse de los foodo3 absolut.ameote indis
pensables para la reparacioo del buque y 
cubrir sus otros gastos. En este caso el ca
pitan presentará á la Aduana no manifiesto 
por duplicado expresando la marca, número 
y contenido de los bulto3 que declare para el 
consumo; y el Administrador procederá en 
el acto al· reconocimiento, extendiendo una 
diligencia en que se exprese el número y 
marca de cada bullo, el nombre, cantidad y 
materia de 103 artículos que cooteng,s, su peso 
bruto en kilógramo3 y la clase araoc-elaria á 
qull perlenezcau; y hará la liquidacioo con 
arreglo al arancel. · 

Art.. 12. Goncluida la refaccioo Je un 
buque, los Jefes de la Aduana dispondrán 
que las mercancías ;;ean reembarcadas con 
las prcr:ancior.es necesarias l)ara evitar el 
fraude. 

A rl. 13. Se cobrará del ca pilan ó sus 
agentes 1111 derecho de depósito á razon de un 
centésimo ele vennolaoo por cada kilógramo 
de peso brulo, por el primer mes que las mer· 
cancias e;;tén depositadas en I:>. Aduana; y 
la mitad de e.0 1e derecho por cada uno de lo3 
siguienics. 

Art 14. El capitan de un buque en arri
bada forzosa, por enfermedad no cootagio!!a 
de la mayor parle de la tripulacion, ó por 
fuerza mayor, dfspm,s de comprobada la una 
ó la otra, cuando no tenga absolutamente con 
que cubrir los gasto:: indispensables del bu
que, 1rnede de:>lir,ar ñ la importacioo la parle 
del cargamento necr.,aria para ello; y en es
te caso ,,edirá permi::o ,,'1r t-scri10 6 la Adua
na ,,ara nrifiéarlo, y la Aduana lo concede· 
rá, hacitmlo que se observen en la de3carga 
!odas las forma_lidades prescrila3 en la lei d11 
n;gimcn de Aduanas. Y luego que la3 mer· 
cancías ú efectos estén depositados en los 
Rlmacenes de la Ad·1ana, el capitao ó el 
Cónsul de su nacion preseoiarlín un maoifies
lo por duplicado, Hpresando la marca, ·uú
mc:ro y contenido de cada bullo, \' el Admi· 
nislrador de la Aduana hará su reéonocimien· 
to y liquidacion con las formalidades estable
cidas en el artículo l l. 

Art. 15. Se cobrará del capitao de cual
quier buque que entre á los puertos de la 
Hepública, por arribada forzosa, la remant
racion de los peritos á razon ifo ocho vene
zolanos (V. S) por cada reconocimiento y los 
dtmas gastos que se hagan por cuenta del 
buque. 

Art. 16. Al cesar las causas de la arri· 
hada forzesa, el Administrador de la Adua
na entregará al espitan la patente de nave
gacion y dtmas papeles del buque, fijándole 
el término de dos horas para salir del 
puerto. 
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Art. 17. En todos los casos <'n que no se 
r.omproebe Ir. causa de arrihada forzosa, el 
hnqu<', i-1 cargamrr.lo, c·I c::pilan y ;::m: cóm
plices quedara compren1lidns en el ca;:o 9.0 

•Id artículo 1 ~ de la lci de comiso. " el Ad
ministrador de In Aduana pa.~arii 1ócia la do
cumentacion al Juez re;:pcclirn p::ra "I co
rn•spondit-nie juicio. 

Art. 1S. En los ca.:;os de arrihada forzosa 
,Je 1111 hn,1ue. á puerto hahili!ado de la Hepú
t.lira, lo:: .Tc·fos ,le la Aduana proccdnán 
a::í: 

1.0 Parli1,i¡n:r:í11 al ;\(ini:0tc-rio ,le Hacien-
1la por"' ¡1rimo-r corrf'o el ,lir, y hora en que 
,.¡ l1111ruc h:iga ::u t-11lrada al puerio, inclu
Yt'llllu co¡,ia,; de las cxposicione,; pre;:critas 
.-n lo:. números 2 ~ \' 5 2, del artículo 2:? 
de e:>ia lei, y de los ·reconocimientos de que 
Lralan los artículos~ 2 v 5:?, dando opor-
111na111enle a\·i;:o al mismo ,\linisl-erio del cur
:'U •111e torne el nPgociado y de las medidas 
,pre dicten en cumplimiento de esta lei. 

2 2 lli.!milirán por el primer correo al Mi-
11i:<terio de 1T acienda en los casos de Jog ar-
1 ículos 11 y 14 un t-jemplar de los manifies
to;; presenl.;,dos y copias de las diligencias de 
rt'cOnocimiento; v el Ministerio de Hacien-
1la, de:>pues de lomar constancia de dichos 
1locumentos los pasará á la sala de exf.men 
1lll la Contaduría general, para que obrPn 
:<os efectos rn el e::ámen de la cuenta rcs¡,ec
tirn. 

3 2 Pondrán al piti dd sohorilo ,lt:1 buque 
nota del número ,le bnllos que de a se ha
yan imporlado, con 1odas la:- d!'mas cir
cunstancias ,le l_a dilig,•ncia de recor.oc:
mieni.o. 

4 ~ Formarán t:I e:1:pedicnlc dé la entrada 
del buque con los documenlos rer¡neridos 
¡,ara la imporlacioA, supliendo el sohordo 
original y las faclurail certificadas, con la 
copia del sobordo de la carga que conduzca 
y la diligencia de reconocimiento "'n la forma 
pn,nnida en el ar1ículo 11. 

LEI xxxn. 
Kaci011ali::acion y arqueo ele l,vr¡11r:s. 

(Deroga el ~-º 4S5) 

Tl'l'U LO l. 

De la 1wcir,11ali:zacio11 de buques. 

• .\rt. 1 ~ Se tendrán únicamPnte por l,u
ques naciooales: 

l º Los que hayan ;:ido construidos en los 
aslilleros dll la Hepúhlica para el sf'r\'icio 
del Estado ó de los ciudadanos. 

2 2 Los qne i:ic,ndo de constrnccion PX

t.ranjera los haya comprado el GohiPTno p:ira 
d servicio dt' la i\íarioa oacional de gue
rra. 

674 

3:? Los apresados al enemigu y los con
fiscados conforme á la lei. 

4 2 Los 'JII<' ¡:e nacion:ilicen con arreglo á 
esta lei. 

Art. 2 2 La propiedad de un buque SP 
comprobará por el primPT poseedor venPzo
lar.o ó extranj':'ro, ¡.-r.gun los casos en que se 
encuentre de los designados en el ar1ículo 
primPTo, de la mani-ra siguiente : 

Los com¡1rendido;: rn el primer ca;:o, con 
c,•rlificeciGn del con;:trnctor, expresirn de 
la;: dimen;:icnes de la emharcacion, y el nom
bre dt:I 1h1Piio, regist.rada en l:i ofic·i:1a com
petenle. 

Lo;, que corre;:ponden al tercer ca,;o, r:on 
testimonio de la condena y a1!jmlicacion q111· 
sobre ellos hava recaitlo. 

Los que e.':t~n en el úliimo 1:aso, con l.1 
escritura de propiedad á fa..-or del ciudadano 
,ene1.0lano ú extranjero qne lo haya compra
do. Las er.ejenacione,;, ;:ubseeuentes, de los 
mismos buques, con sus respecli,as escri
turas. 

Art. :~ 2 Con cualqnit'ra dtl los docu
men~os expresados en el artículo anterior. 
ocurrirá el intere~a,lo al capilan de puerío ó 
al que b::gn sos ,ecrs para que proceila á 
medir 1'1 hu'Jnr., conforme á le;: rPgla.c: que lija 
c;:ta IC"i, 

ArL 4 2 El Capilan ,l., 11111~rlo, al rt'Ci-
hir la s,1lici::.11d sobre arqueo ó met1ida riel 
bu'Jue 1111c !'f> prelt·ndi: nat:ioualizu, llamará 
al 111ae:0lro mayor ,le ear¡,inlnía de ribtlre, 
donde lo haya, y 1•n ;;u ,1,·fec:lo, á un ¡1Pri10 
nombrado por c·I mismo. y proce,lcr:ín á ,tl
rificar la 11imension del bm¡m·. 111: 1:nya ope
racion ;:nán re;:ponsahl~. 

ArL :. ~ Concluido d ar•111Po, ;;e 1lará al 
interPsa,lo una r.e,lilicat:ion 1·11 •111c constPn, 
ccn "xi,l"I i: url las dimen!!ione:-:: ñt'I hnque y 
<:I número ,le torwladas 'Jlie d,: l!lla ri::>ulle. 

Arl. G 2 Con el documl'nto ,li: propitl-
dad, la c.-eriificacion de arq1wo y una fianza 
igual al rnlor ilel huque por el huen uso dt<I 
pabellon, ocurrir/i el tluei111 á los ,frfo;: d~ 11:1 
A,luana, y ,:.,tus le enln•gar:íu In patente ,1~ 
na,f>g:ir.ion, archh·ando e:-n i>n olic·ina los ,lo
curnenios antedichos. 

§ único. La lian.r.a para 1-I huPn uso d.-1 
pabdlon dclie a!er /i safr,foccion el!, la Adua
na. El docnnwnlo rle propi1:dad ,lehe e;:tar 
re~i>'lratlo 1•n la ofü;ina en ,lond,: ;:e haya Cl'

lellrado la comr•ra. y ;,i hui,ir.re i:i,lo f'n p:ií.,; 
Pxtranjl'ro. tl1:hc n•nir certificado por l'I Cón
;:ul wnc1.0lano, y la certilicacion tlc,I Capitan 
de puerto l:'xl,,n,ihb Pn ¡,apc,l s1•lla1lo 1.-orres
pondien i.,. 

Art. 7 .0 En l11s Atlnanas se llt\·ará un 
rPgi,;tro tle las patentes de nangat:ion que 
expidierl'n, 1-'n t:1 cnal. por órden numfrieo, 
copiarán ínlt-gra la referida patente, notando 
al m5rgen de cada copia el nombre del baque, 
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675 
del espitan, las medidas y su conversioo en • ve cambiarle el nombre, deberá obtenerse 
toneladas venezolanas, comprobando lodo con ! nuern patente, siu necesidad de renovarse las 
el expediente c1ue se manda archivar que lle-

1
, formalidadt-s exigidas por el artículo 6 ~ de 

vará el mismo número. ('Sfa Id. 
§ único. Un registro igual llc,·arán lo:1 : ArL 15. Deberá igualmente renornrse la 

Capitanes de puerto, y lo:; 1 n;,pecl-0rcs de I pal ente si lh•gare á perderse; pero el propie
Hacienda. euanclo pract.iqul'n sus ,·isilas cn : t.:rio c~lará obligado /i justificar prévia y le
los períoclos que l'I Gobierno lt-s ck::linl', C'jcr- • t!almtnle la· ¡,érdicla. Sin este requisito no 
cerón entre i:us peculiares fondones la lle I poclrá txpeclirse nuova patent.e. 
examinar en una y oira oficina si se cumple 1 ,\ rl. I G. Ningun buque nacional poclrfl 
con e:rnclitud lo precepluaclo en esta lti. ,; nangar al l'Xtranjcro sin patente y rol y sin 

Art .. S.O 'l'oclas las perso1;as ,,uc l'rl';;:a- 1 (JUl! el Ga11ilan y la mitad de la tripulacion 
rPn :;us nombres para obtener la nac:onaliza i il'an n•nezolano::. 
cion de un buque extranjtro. eomo iambien : ArL 17. Las ¡,atentes de na\'egacion se 
to1los los empleados públicos y tc..~i.igos que ¡ l'Xpedirán por cuatro años, autorizadas por 
concurran fl alguna eoajeoacion simul:ula de ¡ el J<.-íe del .Ejecuti\'O nacional. m Ministerio 
buques, ser/in multados cacla uno de ellos en i clt:1 Deparlameot.o respecii\·o proveerá á las 
cien venezolanos, y los que no pudieren sa- • Aduanas de las que deba expedir conforme 
t.isíacerlos sufrir:'ío seis meses de prision en á la alribucion que les da esta leí. 
la cárcel pública. En las mismas penas incu- Ar!. IS. Vencido lll pla.:o de una patente, 
rrir:'ín los Capitanes que se aprornch<'n de Ir. el clut-ño, capitan, consignatario 6 agente del 
patente de naciooalizacion así obtenicla. buque, ocurrirá con olla á pedir su reoo,·acion 

§ único. Lo:a empleados que incur9itren anie la Aduana tlel puerto en que se encuen
en los delitos de esie artículo, perder/in acle- tre <.-1 buque, lo que se llevará á efecto reco
mas sus empleo~. giendo la patenie cumplida y enviándola á la 

.Art.. 9" El de;;pacho tle l:i:> patentes co- oficina en que rn hubiere expedido, ó arcbi
rrerá /í cargo de los Jeft'S ele las Aduanas, ,•áodola, caso de ser ella la que la expidiera. 
como se ha ordenado en el ~;tículo G ~, y .:\rt. 19. Las Aduanas y los Capilancl' 
1.:uando llegue el <:aso de cx11etlir alguna, ser:í de puerto no permiiirán que salga :'í navegar 
l'ntregada por di::hos cmpll'ac!o.s, :í lo:; ,1ue : ningun buque tic patente cumplicla. Los que 
la soliciten por solo el valor del selio l'II que , omli,ien·n d ·cumplimienio de esie arliculo 
el'lé impresa. Los J eil's tic las Aduanas ano- , incurrirán en la:; penas siguienies: 
iarán á continuacion de ella la focha en que ,, El Capitan ele puerto, en la mulla de clos
la l'ntregar: y si fuere por ,·irtud de 11acimw- dt-nio,; :í c1uinientos venczolanol', y los dema.s 
li::acion, ó por haber;:e re11orado 1>or cc-11ci- ' i.-m¡>leado;,, en la de i,r1-s ii sci;; mese¡¡ de i,us
mienlo <le la anterior, ó por 1•1 cambio d1~ ' pension. 
dueño,; etc., segun ti caso. 1 Art.. 20. Las patentes de los buques na-

Art. 10. Para :;t'r Capiían lll· un hu1J11e ! cionall'S ,¡uc sean ,·cudidos en país extranjero 
,I" los ituu tleht'n navegar con 11alN1h: e:;pcdi- Sl·r:ín tle\'uellas :í la Aduana ó Aduana::3 que 
,la conforme :í esta leí, :oc ncc<.-;;iia H·r nnc- ~ las hayan ex¡>eclitlo, deni.ro di! irt-s meses, lo 
1:ol::110 y ::ahcr hablar, ll'l'r y ,·::crihir el ca::;- 11;:1:; iardc, bajo la muli.a de cien \'eoezolaoo:< 
11-llano. p,>r cada t.litz itmelatla:; que miela el buque, 

·:\n. l t. El funcionario 11111.: .:outra lo ,lis- la cual se exigirá Jel Capiian ó dueño. 
put-slo en el ariiculo anterior aclmiia de t.:a- Art. :! l. En los casos de naufragio, que-
¡,i1an 1le un. buque ii imli\•icluo ,¡ue c::rn,ca ma ó a¡>resamienio, habrá tambien la obliga· 
tic los re11uisi10:; e:;t.ableci1los ,·11 .:.1, incurrirá don tlt! lh,,·olwr la 11ateote si se hubiere 
1·11 la mulla de closcit-nios ,·eno:zolano::. ~ah•atlo, y en ca;:o contrario, rn presentará el 

Arl, 12. Cuando un buque :<l'a enajenado ju;,iilicatirn f!UC acredite su pérdida. 
i-:1 d todo ó en parle deberá ohil'uerse nue,·a Ari. 22. La fianza por el buen uso del 
patcnir, prt!\•ia presl·ntadon á la Aduana de 1•ahclltm otorgada al recibirse la primera pa
las nuc,•as e,;criiuras de 11ropicdatl y fiam:a, , u~ntr. de nacionalizncioo, queda afecta á res
rl'cogiéndu;:e la ¡,aicnh• anierior y rnlié111lo:>r. ! puntlt'r de las fallas rlel Capitan ó dueño del 
¡•ara la nue.,·a ,lt la:! ,limtn::iun~ y ionelada:; 1 b111¡111•, cuando ninguno de estos tenga con 
en aquella conieniJa;,. qné satisfacer las penas pecuniarias en que 

Art. 13. Si el huqu1: 1,ur d ,:ual se haya -harnn incurrido conforme 6.esta leí. 
ohtt>nirlo 1iaientc do na\'e,rac:ion mercantil :\rt .. :!3. Cuando convenga á los arma
hnhitre variado :>n forma duranic 1:I plazo llores ó dueños de buques, cambiar de liapi
conccdido 1,ara su uso, tleher:í ol,i.cm~rse nuu· lao, se hará presente á la Aduana para que 
\·a palenic, 11rceedientlo nueva mensura, nue- estampe la nota correspondiente en la palen, 
va ,:1•riilicaeion y nue,·a ti::nza. ie <le na\'egaciou; mas para que pueda cooce-

Art .. H. Si de:;pues de haberse obtenido derse esta solicitud deberá presentarse docu
la patente de nacioualizacion, el <lueiio resael- mentacioo que acredite que el Ca pitan saliente 
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no deja ningun compromiso por lo que res
pecta á sus funciones basta aquel dia : como 
tambien que el ciudadano que lo reemplaza 
posee todas las cualidades exigidas por el 
artículo l O, de esta lei. 

Art. 24. Los ext-ra,ojeros que pretendan ua
cionaliiar los buques de so propiedad, iieuen 
opciou á hacerlo, si as( lo solicilareu por es
crito, en que expresen su voluntad .de some
terse á todas las reglas que establece esta lei, 
y á todas las demas disposiciones que regla
menJaren el comercio de cabotaje, sin que 
por ningun prete~to baya motivo de reclama
cioñes que no sean las qne puedan correspon
der á cualquier 'fenezolano armador· y dueño 
de buque en idénticas circuust.imcias. 

TITULO II. 

Del arqueo de buques. 

Art. 25. El arqueo y mensura de los bu
ques corresponde al Ca pilan de puerto, ó· al 
que baga sus veces, acompañado del maestro 
mayor de carpintería de ribera, ó en rn defec
to, de un perito nombrado por el mismo Ca pi
tan de puerto. De la operaciou de arqueo son 
responsables los que la hayan practicado. 

Art 2G. El reconocimiento y arqueo del 
buque se hará del modo siguiente. Se toma
rán las medidas de eslora desde la roda de 
proa á la traña de popa, y de la manga en la 
parte más ancha : esLas dos medidas se mu 1-
ti plicarlio una por otra, y el producto se vol
verá á multiplicar por la cifra que produzca 
la medida del puntal, que se lomará desde la. 
sentina basia In parte interior de la tabla de 
cubierta ó basta la parle superior del banco 
mayor en las embarcaciones que no tengan 
cubierta. El resultado de esta i;eguoda mul
tiplicaciou se dividirá por nonnta y cuatro, 
y el coocieote será t') número de tonelada:; 
queconteuga el buque. 

Art. 27, Cuando el !Juque :;ea dc cnlrc
pueote se tomará ademas de la medida dc e.::
lora, como se ha pre'fenido en el ariículo ::n
terior, otra desde la roda de proa basia l'I 
portelo del timoo : se suma é.sla con la tle la 
eslora; y la mitad del result~do se muHipli
cará por la mayor manga, y el 1noducto por 
el puntal y divid_ieodo por nonata y cuatro, 
como ya se ha establecido, el cuociente serán 
las toneladas. 

Art. 28. Cuando el buque sea de rnpor, :;e 
hará el arqueo en los términos que ordenan 
los artículos anteriores, deduciéndose la capa
cidad que ocupan las máquinas y las carbone
ras, á juicio de perit-0s nombrados por el ca
pitao de puerto y el nteresado. 

Art.. 29. La medida de que se hará uso pa
ra el arqueo de los buques será de (91) noven
ta y un centímetros. 

Art. 30. Los carpinteros de ribera y peri-

los que acompañen al capitan de puerto á la 
operacion de mensura y arqueo, y al cálculo 
de la deduccior, de la capacidad en los vapo
re~, serán remunerados de su trabajo por los 
dueños de los buque;,, los capitanas ó los con
signatarios. 

Art-. 31. Desde la publicacion de esl.a lei, 
se abrirán registros en las Aduanas y Ca¡,i
lanias de puerlo, de iodos los buques nacio
nales que hacen el comercio en la República, 
y de las medidas y ton~ladas con que so re
gistraren se pasará relacion al Minisierio de 
Hacienda. 

Patente de 11augacion. 

N. 1''. N., Presideolt! de los Estados Uni-
dos de Venezuela ele., cíe:., A t-0dos los 
que la pre¡¡eute vieren. Salud. 

Por cuanto el ciudadano ....... ha hecho 
constar que es legítimo dueño del ... ·, oom· 
brado ...... ilel ¡1orte de...... cent1metro." 
de eslora ...... de manga y •..••• de punt,al 
cuyas medidas hacen. . . . . . . . toneladas, de 
cuyo buque es capil:111 al presente el ciudada-
no ........ habiendo el expresado dueño 
ciudadano ........ oiorgado la fianza reque-
rida por la lei. J'or tanlo, le concedo esta pa
tente mercanlil para que con ella navegue y 
l~Omercie con naciones amigas de la Repúbli
ca, con expresa condicion de c1ue dicho ca¡Ji· 
i~o deberá formar lista de rn t.ripulacion ele· 
lanle do un ca¡>iian de ~[atricula, ó de los ca· 
pitanes de 11uulo, :i falta lle ac¡uello;; ; obli · 
gándosc á cuidar cli; ;cu conservacion y á res· 
11ouder de :;u:; fahas ,:01110 previenen las or· 
dcuanza;c tle Marina. :\tando :i los Uoman
dautcs tle la E::cuadra tll· la l:l"púhlica y tie
rnas oficinas y dcpendicnics tle In i\larioa na
doual no le pongan cmbara7.o, molesten ni 
llelcngan; ánh:.s le .. uxil:cn y facilileo lo que 
hubiere 1111.me:;ll"r para su regular navegacion 
y ll"gí,imo comercio, :i cuyo liu expido esta 
patente que !:tn·;r:i por cl término ,le cual ro 
aiios, concluiJo;; lo:; cualc:; la recogerán los 
empleado;; compel.enlri'. 

Dalla : lirmada ,le mi manu, sella,la con el 
;cellu del 1'.:jcculirn nacional y rt."írendacla por 
d infrnescrilo Ministro del 1 >c·11ari.amento dc 
Hacienda en Carficas á ..... ele .... de .... 
año. . . . . . ele la Leí y. . . . . . tlu la Inde
pendencia. 

N. N. 

Por E. N. N. tle N. 

J.EI XXXVII. 

Oc los Fücal-:s de la Nacion. 

ArL. l '2 Son fiscales de la Nacion, el l:'i s 
cal de Hacienda en d Distrito Federal, los 
Procuradores de la Nacion en los Estados, 
los Interventores de las .Aduanas, los Recau
dadores de rentas que correspondan al Fisco, 
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y las demas personas á qnienes el Ejecutivo 
nacional confiera especialmente este en
cargo. 

Art-. 2 2 Los Fiscales de la Nacion son los 
representantes naturales del Fisco, y f'jercen 
las siguientes funciones: 

1 ~ Intervenir precisamenie en todas las 
cuest.iones judiciales ó negocios exlrajudicJa. 
les que de cualquier mo~o puedan afect.ar la,; 
rentas públicas. 

2~ Presentar al Ejecutivo federal informes 
y plane-S que tiendan al élesarrollo de los inte 
reses de la Hacienda pública. 

3~ Imponer ni Gobierno general de iod:is 
aquellas disposiciones que dictadas por los 
Gobiernos pariicolares de los Estados, puedan 
perjudicar ti la Hacienda nacional. 

4~ Desempeñar todos los deberes que les 
eslén señalados por leyes, decretos ó resolu
ciones especiales. 

Art.. 3 2 El Fiscal de Hacienda inter 
vendrá en el Distrito, como parie legitima, 
en todas las cuestiones que se susciten en los 
di\'ersos ramo~ de la Administracion general ; 
y depende por consiguiente de todos )e,!' Mi
nisterios del Despacho. 

Art.. 4::? Son funciones ei:pcciale~: del 
Fiscal de Hacienda: 

1 ~ Sostener y defender los dt'rechos de la 
Nacion en iodos los asuntos de que conOZl'a 
la Alta Corle Federal, con arreulo á la ,;ec
cion segunda, tÍl-ul,1 G ~ de la C~nsl.itucion. 

ante los Tribunales y Juzgados de liu res
pect-iva localidad, con las excepciones que 
establece el número 1 ~ del artículo 7 2, 
lei XV de este Código. 

Art. 6 ~ Todos los r1ue desempeñen fun
ciones de 1:'iscales de la Nacion, son respon
sables por los perjuicios que ocasionen á ést.a, 
con arreglo :í las disposiciones de la· lei 
XXXIV de est.e Código. 

LEI XXXVIIL 

Orgánica del resguardo ck Adttanas. 

[Deroga los N~ IGl!l f 16'l0.] 

CAPI'rULO l. 

Dclj rcsgua1do de aduanas. 

Art 1 :? Se establece un Resguardo de 
Aduanas para celar y perseguir- el cont-ra· 
bando en las costas y fronteras de la Repú
blica. Su jurisdiccion comprende: 

1 :=: 'l'odo el litoral de l:is cost.as é islas de 
Venezuela, desde el cabo La Vela en la Pe
nínsula de la Goagira, al Occidente, basta sus 
límites con la Guayana inglesa, al Oriente; y 

2 ~ Nuestras fronteras con las naciones 
\·ecinas en toda su e."\iension y en la zona 
que se fije por traiados públicos ó conven
cionc;: l'Sfel"iall'!'. 

Arl. 2 -,:; El Resguardo de Aduana se 
dh·ide en Re!'guardo lt·rre;:lre y Re:;guardo 
maríLinl{I. 

:!ª Ejtrcer la perrnneria de la Nacion en 
todos lo;: ne~ocios de que conozcan los 'l'ri- ¡ 
ltunales y Juzgados del Distrito Federal, 
cuando conforme á la lei 2~ di! este GódiJ?o, , 
el Fisco nacional deba comparecer en juicio ; 
y fuera dt'I Distrito, cuando ai:í lo disponga 
el Gobierno. 

GAPI'l'ULO II. 

Del rc.•guardo tcrrc:strc. 

IJISl'0SIC:10:\"l;S 1;1,,\'ERALI!~. 

Arl. ;; ~ El r .. sguar1lo lerrestre cela y 

3~ llacerrn parle cuando los 'l'esort'ro!' 
nacionales, los Administradores é Interven
tores de Aduana v demas recaudadores in
terpongan apelacfon en los juicios que pro
muevan conforme á ;,:us atribuciones, y cun· 
iinunr la defensa por todos los trámiies 
legales, haciendo u;;o de los recursos pen· 
diente~. 

4~ Ejerct'r igual personería cuando sea 
excitado por los Procuradores de la Nacior. 
en los E:;tados, siempre que éstos hubieren 
tenido que apelar, en asunlos judiciales de 
caracier nacional ; y 

5~ Ejercer su mioistuio en todo juicio de 
cuentas _de que conozca el 'l'ribuoal corupe
teole, con arreglo ti los trámites del procedi
miento establecido por la lei XI de est~ 
Código. 

ArL. 5 ~ Son funciones e.~peciales de los 
Interventores de Aduana, iniciar las causas 
de comiso y las deruas en que ·tenga ioteres 
la Haéienda nacional, y sostener lós derechos 
del Fisco en todas las que deban seguirse 

µersigue el conirabaodo en 1odas las costas 
, y fronteras de la República. y se divide por 
: jurisdicciones rlc Aduana;::. 
- Art. 4:? J·::<ie resgnanlo -"1' compone de 

Lodos los que se establezcan en las juri:;dic 
1 (:iones de las Aduana,:, y está en lo general 

1

1 bajo la direccion ti in!'1ieccion del Mini¡,terio 
de Hacienda. 

! Arl. 5 ~ Los Adminisi-radorcs dt~ Adua
i nas son los Jefes inmediatos de los resguar-

dos de cada jurisdiccion, inclush•e los Co
mandantes. Zslos lo son de los cabos y 
celadores y de los patrones y bogas; y los 
pai-rones y cabos, de los bogas y celadores 
respectivameole. 

Art. 6::? Los Comandantes del Resguar. 
do serán nombrados y remo\'idos ppr el Eje
cutivo nacional ; y los cabos, celadores, pa
trones y bogas por los Administradores de 
las Aduanas, á propuesta del Comandante del 
respectivo resguardo, ó sin ella, cuando lo 
crean conveniente al mejor servicio público. 

Art. 7 ~ El Ejecutivo nacional dispon
drñ que se provea al resguardo t~rrestre de 
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los edificios, armas, pertrechos, embarcacio
nes y enseres necesarios para el ser,icio. 

ArL S?. Les empleados del resguardo 
disfrolarán <le los sueldos que se les asignen 
en la lei de sueldos nacionales. 

ArL !) ?. El Ejecutivo nacional, cuando 
lo crea con,eniente ó necesario, podrá auxi
liar al resguardo terrestre con columnas ó 
destacameot-0s del Ejército nacional, cuidan
do de relevarlos en períodos que no excedan 
de seis meses. 

Art. JO. Se autoriza al Ejeculirn nacio
nal para hacer en las jurisdicciones de las 
Aduanas fijadas por esta lei, las \·ariacioues 
1¡ue sean necesarias al perfeccionamienio de 
este importante ramo del sen·icio público; 
y para aumentar ó clismiouir las dotaciones 
de los resguardos y el número de éstos esta
blecidos en dichas jurisdicciones, atendiendo 
ñ las necesidades del scr,icio y á los recursos 
del '.fesoro. 

D~ las jurisdicciones de lax acluaruu 

Art. 11. Las jurisdicciones de las Adua
nas de la República son las siguientes : 

l ~ La di! la Aduana del 'l'ácbira, toda la 
parte fronteriza del Estado Táchira con Co
lombia que pueda vigilar con su resguardo. 

2~ La de la Aduana de i\Iaracaibo, la cosla 
•Jccidcntal de la península de la Goagira, 
clcsde ti cabo La Vela de la mi:;ma península, 
y toda la costa occidental y oriental del Saco 
y lago de Maracaibo, inclusive sus islotes, 
hasta la punta de Oribono, dividida en los 
resguardos siguientes : 

1?. Resguardo del Castillo de San Cárlos 
que vigilará desde el cabo La Vela, la costa 
occidental de la Goagira y la costa occiden-· 
tal del Saco y lago de Maracaibo, basta el 
Mojan, y la costa oriental ele) mismo lago 
desde punta de Palmas hasta la punta de 
Oribono, inclusive los islotes comprendidos 
dentro de esos límites. 

2?. Resguardo de ~Iaracaibo, que vigila
rá toda la costa occidental y oriental del 
lago, desde el l\lojan basta la ciénega de la 
Ceiba; y 

3?. Resguardo de los puertos de Altagra
cia, desde la.ciénega de la Ceiba hasta punta 
de Palmas. 

3~ Jurisdiccion de la Aduana de Coro, 
desde la punta de Oribono hasta la punta 
Sao Juan, dividida en los Resguardos si
guientes: 

1?. Resguardo de Casigu;., que vigilará 
desde la punta Oribono basi.a la punta de 
Uapatárida. 

2?. Resguardo de Zazárida, desde la )11111· 

ta de Capat-árida basta la desembocadura 
del rio Mitare. 

3?. Re.sguardo del Goarauao, desde el 
extremo Norte del iismo de la península 

de Paraguaná basta la salina del Goa
ran:io. 

4 ?. Resguardo <le los Táqm.-s, desde la 
salina dtl Guaranao basta ¡mnla Yaco
que. 

5 '2 Re;,guardo <le la i\lacolla, desde 
punta de Yacuque h:ii-ta t·l cabo de San 
lwman. 

6?. Resguardo dt! Adícora, desde el 
cabo San Roman hasi:r ¡mnta Carretilla. 

7?. Resguardo de la Vela, de;:cle punta 
Carrretilla basta punta 'l'ucupido. 

S?. Resguardo de Cu marcho, desde puu
ia 'l'ucupiclo hasia punia Zamuro; y 

!) S fü,~guardo de Curamicbate, desde 
punta Zamuro hasta punía San Juan. 

4~ J urisdiccion de la Aduana <le Puerto 
Cahello, desde la punta San Juan basta 
Choroní, di\,idida en los re;,guardos ::i
guientes: 

l ?. Re;,guardo de Chicbirivicbe, que vi
gilará desde la punta San Juan basta la 
punia 'l'ucacas. 

2 ~ Re::guardo d!!I Yarncui, desde la 
ponla 'L'nl·acas hasia In;: hoca,, del río Ya
racui. 

:; S Resguardo de Pucrlo Cabello, desde 
las bocas del Yaracni ha;:ta la había de 'L'n
riamo; y 

•I ':'! Hc:'l!Uarclo ~e Q¡;umare. dc:;rle la h:i
hía 'l'uriauió basta Chorouí. 

5~ J nrisdiccion de la Aduana de La Guai
ra, clesde Cboroní hasla las boca:! del rio 
Unare, dividida en los Resguardos si
guientes. 

l ?. Resguardo de Colombia, que vigi
lará desde Choroní ha;:ia el puerto de la 
Cruz. 

2 ~ Uesguardo de Catia, dcsde puerto 
de la Cruz basta Gabo Blanco. 

3 ~ Resguardo de La Guaira, desde Ca
bo Blanco basta Cabo Codera. 

4 ~ Resguardo de Higuerote, desde Cabo 
Codera basta las bocas del rio 'l'ui, ó sea Pa
paro · v 

5 ~ Í{e;:guardo de .Machurucuto, Ucbire 
y Unare, desde Pa1>aro basta las bocas del 
rio Unare, dándose las manos en sus conti
nuas excursiones. 

6~ Jurisdiccion de la Aduana de Barcelo
na, desde las bocas del rio Unare basta la 
ensenada de :\rapos dividida rn los Res
guardos sigui,mtes. 

1 <:=! Resguardo dt~ Píritu, •lUl! vigilará 
desde las bocas del rio Uuart!, inclu:ii\'e sua 
riberas, hasta la dnscmbocadurn del rio 
Jo;;é. 

2 S Resguardo de D.1rccl1111a; 1)¡_,:;du l"I 
rio Jo:;é hasla el ~lorro de J;arcclona. 

3 S He:<~uanlo tic l'ozndo;;, th!stlc 1!I 
Morro de llarcdoua basl:I la t·n:;cuad a de 
llcrganlin; y 
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4?. Resguardo de las enseoadas de Goao

ta, Pertigalete, Comooa y Arapos, que vigi
larán desde la bahía de llerganlin hasta la 
punta orcidental de le ensenada dq Arapos, 
dándose las mano;; en su:; contínuas excor 
::iooe:;. 

7: J uri;;diccion de la Aduana de Cu maná, 
desde la punt, occ:iden1al de la eosenada 
de Arapo;:, toda 11.1 costa intermediaria 
hasta la desembocadura del rio Mao7.a
nares, las co.;.-tas del golfo de Cariaco y la 
costa de la Península de Araya basta 
·Morro Cbacopata, di\•idida en los resguardos 
siguieoles: 

1?. Ile;:guardo de Sanla Fe, que \·igilará 
desde la e1m?nada de A1apos h.:sLa la punt.a 
oc<;idental di: Puerto E~condido. 

2?. P.e::glianlo de Cumaná desde Puerto 
E,;condido hc;,ia punia :\rena;,, de la penín
,;o la ,le Araya, y la,; costa,; del golfo de 
Cariaco; y 

:J?. lle.-;guardo de Ara ya, ,;ituado c:n la 
l'l!i:quería. desde punta Arenas ha;;La la ea
Sl'nada Cbacopata. 

S~ Jurisdiccion de la Aduana de Carúpa
no. desde el Morro de Cbocopata toda la 
c:osta é i;,loies inmediatas hasta el promonto
rio de P:íria, di\·iciido en los resguardos si
guientes: 

1 ?. Ile,;.-guardo de Saucedo, que vigilará 
desde el ~forro Chacopata basta la punta 
occidental de la ensenada de Sauce.do. 

2?. Resguardo dP. Carúpaoo, desde la 
punta occic!enlal de la ensenada de Saucedo 
hasta la punta occidental de la ensenada de 
Carúpano; y 

3?. Resguardo de Rio Cari!ie, destle la en
senada de Carúpano basta el promontorio de 
Pária. 

9' J urisdiccion de la Aduana deGüiria, de.,;. 
de el promontorio de Paria, toda la Costa 
Sur de la península de este nombre, hasta 
Yagoaraparo, y desde aquí, entrando por 
Caiio llrea, toda.,; las costas, islotes, bocas 
y caños comprendidos hasta hoca Macareo, 
dividida en los re,;.-guardos siguientes : 

1 ?. Resguardo de G iiiria, que ,igilará 
desde el promontorio de Paria ha.;:;ta punta 
Guaragüiria. 

2?. Resguardos ,1~ Zorro, Irapa y Yagua
raparo, que vigilarán desde punta Guaragüi
ria basta puerto 'l'ihuron, d.íntlose las manos 
tn sos continuas excursiones. 

3?. Resguardo de Guariquen, que ,igila
rá toda la costa, islas y h.:,cas comprendidas, 
desde puerto 'J'ihuron hast.a boca Guara pi
che, entran,lo por el Caño B;ea; y 

4 :=? Uesguardo de Pudern:ile::, que vigilará 
todas las costa!!, islas y caño;: comprendidos 
desde boca Guarapichc hasln hoca ;\[a. 
eareo. 

10ª Jurisdiccion de la Adnana de Maturin, 

las riberas del rio Goarapicbe y los caiios Co
lorado, Prances y San Juan en todos sos cur
sos y conHuencias, desde i\lal;:rin hasta hoca 
Guarapiche, di\·idi,la C'IJ lo:> rcsgu:;n]o;; ;:i
guiente:>: 

1 S He.--guardo de i\lalurin que \•igilar:i 
las riberas del rio Guarapiche hasta la con
Hueocia del caño Franres·con el caiio Colo
rado. 

2?. Resguardo del puerto de San Juan 
que ,igilará desde el caño Frances las ribera;: 
del rio Guarapicbe ó sea caño Colorado, has
ta su desembocadura en el mar. 

11 ~ Ju risdiccion de la Aduana de Ciudad 
llolÍ\•ar, todo el Dt"lla del Orinoco v las ribe
ras de este rio, agua;, arriba, hasta Soledad. 
di\·idida en los re:-g!lardos .sig:iientes: 

1 2 U,-:-gu:mlo tic Cangri-jos, que vigilará 
tollas las cosrns v d1::0cmiiocadura,; ,lt• lo:; ,:a· 
iios del Ddta dci Orinoeo comprt•mliilos .. 111.n· 
boca Macareo v hoca de Ka,íos. 

2 2 He::gua~1l0 de Jhrrancas, ul <;:m;u y 
riberas de todos los caños del Delta 1h·I Ori
ooco, de;,de la biíurcacion tle e::te rio por i-1 
caiió Piacoa hasta sus boca::. 

3 ~ ne.,guardo de Pi:icoa. la;, rihera.~ df-1 
caño Piacoa en :".U curso v conlluencias con el 
Oriooco, v ámbas riberas de este rio desd" 
dicho cario, agua;, arriba hasta la conHuenci11 
del rio Cono;oima, 

4 2 llesguardo de Guayana la Vit'ja, dt·s 
de el rio Conoroima, ámhas ribl'ras del Ori
noco, aguas arriha, hasta 1:. ,fo::emho.-:a,lura 
del rio Upat.a. 

5 :=? llesguanlo de Puerto de 'l'ablas, que 
,igilará de.:;,le el rio U pata, :ímbas riberas del 
Orinoco, aguas arriba, hasta la isla ~'ajanlo. 

G 2 Hesguardo de Soledad, la ribera· iz
quierda del Orinoco, agua:i ahajo, hasta la is
la Fajardo; y 

i ~ Re.aguardo de Ciudad Bolí\'ar, la ribe
ra dere<;ba del Orinoco aguas ahajo, basla la 
isla Fajardo. 

12~ J urisdiccion de la Aduana de J uau 
Griego, todas las c<.,stas de la isla de Marga
rita y las islas inmediatas, di,ididn en los 
resguardos siguientes : 

1 2 Resguardo de Juan Griego, que ,igi
lará tolla la costa Norte de la isla, desde el 
Morro Hoblador al Occidente, hast.a "' i\lorro 
r Cabo de la isla al Oriente. 
• 2?. Re!'guardo de Pampatar, desde el i\lo
rro y Uaho ,te la i;:ln hasta Purrlo rle i\[o;;. 
quilos; y 

3 2 fle,;.-guardo de Coche., las costas de la 
isla de su nombre y las de Margarita, desde 
Puerto Mosquitos hasta Morro Uoblador. 

De la clotacion del rrsguar® para cada 
juritdicr.ion de Aclumza. 

Art. 12. Los resguardos de las jurisdiccio-
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nes de las Aduanas tendrán las dotaciones si
guienies: 

1 ?. El ,lt• la j11ri:<1li1:i-ion tlé la Aduana tli-1 
'1':íchira 1 1·0111andarilt>. 2 cabo::, 16 ,-i-la
dore::. 

2 :-=: 1-:1 d., la j;1ris,licciun J,. la ..\•lnana 1l11 
Maracaibo 1 r.omandanlP, t, caho:;, :11 Ct>la
clon·::, 3 patrone,; y 9 boga::, ,li::lrihui,lo:< t-11 
lo:< rc,sguardos :;iguienles : 

Uchire y Uoare, 2 celadores; y 2 patrones y 
6 boga!: para los !.res, dependientes inmedia
nu-nt~ clt-1 Comandante del resguardo de Hi 
J!:llt<roll·. 
· 6 ::' El de la jnri:;1lil:1;ion dt: la Aduana d., 
Ha,celon:1. 3 comandante.~. 1 1ª v 2 2°'·· 4 
caho::, 26 ctJladores, 7 paLrone.'> y 21 hogas. 
di:<t.ribuidus en los re:1guardos signic,nks : 

En el de Píritu, l 2° Comaodanlc,, 1 i:alco. 
En·t:1 rlc,I Ca::íillo ,le San G:irlu:-, 2 1:11ho::. 3 celadore::, 2 patrones y G hog11;:; 

1 O celadore.-; 
En t:I de Mara1·aih,l, 1 comand:inl.t>, 2 cn

ho:;, 15 celadores, 2 p:!trooes y G hnga;:; 
En el d .. los PuerlOi, de ..\ltagra,·ia, 1 1·ah11, 

G c:c,l.,dore::. 1 ¡rnl r,m y :l hoga::. 

En el de Biucelooa. 1 primer Comaoduou-, 
2 caho;;, 12 celadore.,r. 2 patrone:; y 6 boga:1; 

En e.l dP. Pozuelos, 1 caho, 3 celadore;:, 1 
pal.ron, y 3 bogas ; 

:J?: El de la juri::dic1:ion de la ..\<luan¡\ ,le , 
<_:,.ro, :l eomandanlc,::, 16 t:aho::. -55 rc,.lador:·::. 

En los de Guant.a, Pnligalete, Uomona y 
..\rapo,;, 1 2.° Comirndanle, S cdadorc,.:>, ,dos 
para c:a,la 11110). 2 patrone:: y 6 boga:; para 
lo;, 4. 8 ¡,ar ron.-;, y. 22 hol!ª"· 1!i;:1rih11i1lu:: 1'11 lns n:::

ruanlo:' :-igui.-nlt-::: 
En ,·1 ,le Ga,-iguu. 1 ,·aho y ~ et-la,lor .. ::; 
En d de Zazórida. 1 calco. :: i:t-la1lore::, 

patron y 2 boga::; 
En el de Guaranao, 1 cabo, '1 cel:ulorn;;, 

patron y 2 boga.s; 
En ti de 'l'áque:i. 2 calco:; y 5 ct>ladori's ; 
En .. 1 de La )[acolla, 2 i-:iho::, .'i rtladore,·. 

1 patron y :! boga;:; 
En el de Adícora, 1 2<> comandanit•. 2 ca 

7.0 Et ,le la juri,.di.:don ,le· la ~,!nana de 
Cumaná, 1 C111111111Jan1 ... 4 cabu::, 12 celado
r .. ,:. -1 palrone:: y I le! hoga;:, 1li,:Lribnidos c,n 
lo:: re:;guardo:; ::iguienles: 

En e! de Santa Fé; 1 1:11ho, 2 ctladores, 
1 patron y 3 bogas; 

En d e.le Cuman:'i. 1 C,11na111lanlt-, 2 caho,;, 
S 1:c,lador .. ::, :? palron1·s y 6 l:oga;:; 

En el de Aray:1, 1 ,·abo, 2 ueladore,;, 1 pa
l ron y 3 boga_¡:. 

ho;:, 6 <·dadores, 1 patron y 2 boga;:; 
En el de La Vela. 1 ler. r.omandanl..-. 

caho::. 15 c:t>ladort·s. 2 pa1rone;;, y 9 hoga;;. 

S~ El de In juri,;dicdon ,le la Ac.luana dt! 
a Curúpano. 1 Comandante, 5 cabos, 17 cela

duri-:-, 4 patront>s y 12 boga;,, c.li:;lribuido:1 en 
En ti de Cuman,ho, 1 2:? comandunlP, 

caho,:, S celadorc,::, 1 patron y 3 hoge;:; 
2 lo:' res!?u:i.nlo:: :>!!!nienlt-:;: 

En el tle Cnramichatt-, 2 1::tho.s, 6 <·t>l:t1l11-
re::, 1 patron y 2 hogas. 

-1 ::! El de la juri:;dicc:ion dt- Is Aduana ,lt· 
Puc,rlo Cabello, 2 comandantes, ( 1 !:' y 2:: ), 
tO ,·abo:;, 32 celadon•s, 5 pairones y 15 ho
ga::, di:Mibuidos en los re;:guardo;: siguieQle.;: 

En el de Chichiri\'iche, 2 cabos, 4 celado
re.,r, 1 patr;in y 3 boga;,; 

En ;;-1 dt: Sauc';.do. 1 1·11110, :J ctlu,lores, 1 
palron y 3 hoga>'; 

Bn .,1 de Carúpano, 1 Oomandanle, 2 ca 
hos. S celadores, 2 pa1ro11e,; y 6 hugas ; 

En el de Rio Caribe 2 cabo:;, 6 celadores, 1 
pa trori y 3 bogas. 

1 9" El de la ju risdiccion de la Aduana ti e 
1 ·Güiria, 1 comandante, 7 cabo;:, 16 cela
! dore!', 7 pal.rones y 2 l boga:;, disirihuidos en 

En el e.le Yaracui, 2 cabo:;, 4 ccladore.s, 1 l lo:: resguardos siguientes : 
· En el de Güiria 1 Comandante, 2 cal,os, ¡1a1 roo y 3 bogas; 

En el de Puerio Cabdlo, 2 comandante.~, 4 
1:abo:;, 20 celadores, 2 palrones y 6 bogas. 

F,n el de Ocumare. 2 cabos, 4 celadores, 1 
palroo y 3 hogas; 

5 !=? El de la juri:;diccion de la Aduana el,: 
la Guaira, 4 comandante!:, ( 1 primero y 3 ,:e
guudoi:), 6 cabos, 4S celadores, 5 patrone;: y 
2-'i bogas distribuidos en los ;:iguienles re;;

G celadore;;,, l patron y 3 boga,;; 

En los de Zorro, Trapa y Yaguara1>aro, 1 
cabo y 2 celadores en cada unn y 2 pul.rones 
,· G ho.,as para los 3· 
· 1-~n d de Guariqn~n. 1 caho, 2 celadores, 
2 pa:rones y 6 bogas; 

En PI dP. Pedernale;;, 1 cabo, 2 celadore~. 
2 patrone:i y G boga;:; 

guardos: 
En el de Colombia 1 2ª comandante, 8 et- 10. El de la jurisdiccion de la Aduana de 

Maturin; 1 Comandante 3 cabos, 7 celado-
lado res y .3 bogas; 

En el de Caiia. 1 celador, un patron y 
3 re;;, 4 patrones y 12 boga!', di:;lribuidos en 

los re;:guardos siguir:nies: 
booas · 

En el de ;\foturin, 1 Gomandanle, 2 cabos, 
6 celadores, 2 patrones y 6 bogas; 

En ~I de la Guaira, 2 comandantes ( 1n v 
2ª) 6 cabo:1, 25 celadores, 2 patrones· y 1 O 

En ti de San Juan 1 cabo, l celador, 2 pa 
2':' comandante, s !rones Y 6 bogas. 

bo 0 as· 
En ~I de Higuerote, 1 

celadores y 3 bogas ; 
En cada uno de los 

1 l. El de la jurisdiccioo de la Aduana de 
de Machurucu to, Ciudad B'llívar, 2 Comandantes, 9 cabos, 
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46 celadores, 6 pat-rones, 22 bogas, dist-ribui
dos en los resguardos siguientes : 

En el de la isla de Cangr1-jos, t rabos, S 
c:eladores, 1 palron y :: hoga:>; 

Eo el de Uarr:incas, 1 2.0 Gnmnnd:1.111.-, 
cabo, 10 celaclorc.-:, 1 patron y G bogas; 

En el de Piacoa, 1 p::lron y :~ hogas; 
En ti de (;navann la Vh-ja, 1 rah,. 4 Cl!· 

!adores; · 
En el de Puerto ,!,: 'l'al,las, ~ cahu:!, ti c.: 

!adores, 1 p:i.tron y ;: boga~; 
En el de Ciudad Boiín,r, 1 h:r. Coman -

dante, 2 cal-o::, l.'i r.tl:11l1m•·,, 1 pr.trnn y 4 
bogai:; 

En el tlP. Soleda,I I cabo, ;¡ ,-t:lndores, 
patron y 3 bogas; 

12. El de la juri:,dicc:iun dt! la Aduana clu 
.T 1mo Griego, 1 coman,lante, :; cabos, 12 ce
ladore::, 3 pal.rones y 11 bog:i;;, cli:;l.rihui.-!0:1 
tu lo:; re;,gnardos :oig11iente:,: 

~n el dt! .Juan Griego, 1 Cümandanil', 1 
c11bo, G celadort·::, 1 pntron y 4 boga::; 

gn el de Pampal:lr, 1 eaho, 4 celadorr,;,, 
l patron y 4 bogas; y 

Eo ti de Coche, l cahu, 2 celadori:<', l pa
tron y 3 bogai:. 

.De /01 Admi11istradorrs de A.du,ma wmo 
Ji:fes de Resguardo. 

Art. 13. Son debc-rr.s de los Adu1inislra
dorts de .Aduana como j1:fes de resguardo: 

1.0 Cumplir y h:tcl'r qnt se cumplan con 
exactitud y fidí:litl,¡;I por los resguardo:1 de 
su jur:sdiccion, c·oledirn é individualmente, 
lodos lo;; deberes t¡nc se les imponen por esla 
lei, por la d~ n:ginwn de Aduana", y por las 
demas leyes, decretos y resoluciones ~obre 
la materia, ó que se deriven de las disposi
ciones de ellas, y las instrucciones y órdene.;; 
que les comunique d Ministro de Hacienda. 

t.° Comuniünr dicha:; l;;.ves, decretos, re
!'Olucione:;, ór,font:s é inslru~cione,~ á los Co
mandante:: de r1c,::guardo, y cnidar que ~slos 
instruyan á lus cnho;, celadore:>, pat-ronei y 
bogas de las ol,ligacioncs y di-be res que ellas 
l1c,s imponen, y de las pena:; :í que l'Slán su
jt-tos. si no las cumplen. 

3.0 Dar instrucciones y órdents á los Go
mandanll'S de re"guanlo sohre la man;;rd y 
puntos en qui, dcha hacer;;e cl s1:rvicio en los 
puertos habilitados y Pn lüs no habilitados 
de su jurisdiccion. 

4.0 Oir al Oomrindanie dtl rl!s!!uardo res
pecto de las aptitudes de los cab~o,,, celado
res, patrones y bogas, eligiendo lihreme111e 
á los más á propósi!O parn desempl'ñar las 
comision...s y sen·icios e_,¡traordinarios que 
deban confiárstll':1. 

5• Cuidar <pte ::i, :relew·u thariamt:riit lo,: 
l"alio!!, celadores, patrones y hoga", nom'lra
dos de ser,icio en lo:1 puertos habiliiados. 

6° Relevar todos los resguardos de la ju
Sü 

risdiccion de cada Aduana, haciendo que 
los de barlovento pa.~en 6. sotavento y los del 
cent.ro á las exl-remidades, y viceversa, tí 
fin de que ninguno de ellos permanezca más 
tic un mes en un mis;no ¡mnto ni en otro in
mediato. 

7.0 Imponer á los cabos, celadores, p&tro
nes y bogas las penas de est.a lei; aumentar 
disminuir ó levant.ar las que impongan á aque
llos sus respectivos Comandantes, y hacer 
efeciiva:1 las unas y las otras, dando aviso 
en el aclo de imponerlas ó ratificarlas al Mi-

. nisterio de Hacienda, quien deberá trasmitir
¡ lo :í la sala de cxámcn de la Contaduría ge
¡ ntral para lo;; efectos del artículo 46. 
~ S? Informar al Ministerio de Hacienda por 

l 
lo mÍ!n?:1 a~ualment,,. ;lc los ioconveuieoú:s 
y d1:fic1enc1as qne se hayan notado en 12 eje
cuc-ion de rsta y 1lerna:1 leye2, de1:retos y re
.;;oluéioue;; súbre h materia, indicando á la 
vez la,: r;,formas ,,ne deban haC('rSe para re
moverlos y perti'ccionar esle importante ra
mo dei :;en'icio pú!:Jlico. 

9° Formar In li::h del r~guardo de la 
jnrisdiccion de b .Aduana res¡,ecliva por las 
listas de revista qnc ele ellos deben pasarle 
lo:1 Comandantes, de conformidad con el nú
mero 4" del arlículo 16 de esta lei, y remitir
la mcnsnalment"J al Mini:;ierio de Hacienda, 
junto can las listas de revista referidas. 

1 O'! Llevar en folios sep:irad,J:l y por ór
den da fochas en un libro que se denominar1' 
"Libro del Resguardo d,! la jurisdiccion de 
la .Aduana. - - • " foliado y rubricado por la 
primera autori1lad r;i\'il del lugar y coa una 
dilig<mei:i puF:,t:1 w,r la m:.;::rua c;-i s:1 primer 
folio . .-u quu :;., .. xprc:<1· ;,I mímero de los que 
conlicni, í:1 1;1,r., : 

Reladon ,!., lus resguardes establecidos 
por I:; 1,-i eu la jurls<licciou de la Aduana re:i
perli \':1, cxp;esan<lo la dolacion por clase!!, 
Jt, 1:a1la resguardo, y los í:dificios, embarca
ciones y enserl'S de que lo.;:: baya pro,isto el 
Ejccutirn nacional para 1:I ser\·icie; 

Rslacion nominal de lo3 cahos, celadora'!, 
vatroues y boga~ que consiituycn la dotacion 
general del resguardo d~ la jurisdiccion de 
la Aduana, con e:-:presion de las armas, co
rreaje y mnnicionts de que se les baya pro
\'islo para d servicio, y de l11s alias y bajas 
que ocurr;;,n eo él; 

flelacion nominal de los cal,o:!, celador~. 
pairooe!c y boga:;, q:ie se nombren de sen·i
CÍ•J para cada uno ele lo., resguardos de la 
jnrisdiccion de In Adoaua, en cumplimiento 
dd número 6. 0 di, c.,t:; ariículo, poniendo 
adema:3 eo la relacion d1:I r~guardo respec
l;\"O, la lista nominal de los empleados desti
nados á cada uno, y las in"iruccione;; que lea 
comcniqne para el sen•i<:io; 
= Relocion de las follas en que incurran 103 
m embros del resgnarclo y de las penas que 
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Ee les impoogan, con todos sus pormeno
res; y 

Relaciou tld 1:-;,iado l'll qui! se t-ucuenlrt-n 
las armas. correaje y municiones ch,l rfc:guar
<lo, ,. los edificio,:, t-m!111rcaciones y dt'mas 
éo;,eres. segun la io;:peccion que de iodo d<:be 
barerse al pasar la re'l'ista prescriía por fl 
número 7 ~ del artículo 19 de esia lei. 

De los Coma11dantes de resguardo 

Arl. H. En les Aduanas l'n que li.,ya 
dos Comandantes, primero y segun.lo, t:I 
Admini:;1rador designará l11s funciones qnP. 
1,;ca de:>1.-mpt-ñar á cada uno. 

Arl.. I=>. En lo, re."guardo;, t:n que no 
ha,•a Comandanlf-s e.;:iablt'cidos por esta lti, 
ba~á las \"et·e;; de tal ti cabo, celador ó pa
troo que designe el respecti\"O Admini:::trador 
de Aduana. 

Art. 16. Son deberes de los Comandanies 
de r¡,:>guardiJ : 

J, e Cumplir y hacer que se cumplan por 
les caho,;, rairont:s, celadores y bogas de su 
dt'pt-ndl'ncia, todos los deher1.-s que se les 
imponen por e.:;ta lti, por la de régimto de 
Atluanas y por les demas ll'yes, decretos y 
resoluciones sobre la materia, y las insiruc
ciones y órdenes que reciban de los respec
th·o¡: Adminii;lrador1.-s de .Aduana sobre asno
tos de:I ser\"icio. 

2. 0 ~ombrar el ser\"icio del resguardo ó 
rt'l!auardos de su de1lendeocia, de conformi
dad con las órdene;; é instruccioo~ que reci
ben dt"I Administrador de Aduana. 

J. 0 Relernr diariamente en los puerio~ 
habilitados á los cabo~ •. celadore~. pairoacs 
y boga.;:, que estén de !!'uardia en tierra y de 
.;ustodia abordo; así como el personal de 
las ronda.;:, de mar y de 1ierra, que dehen 
respecli\"amente recorrer las aguas de cada 
puerto, y los punto;; de la costa que medien 
,mtre los retenes inmediatos. 
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1 
do ó resguardos de su dependencia y remiti~
la por duplicado-al Admini~trador de_ Adaa_na 

1 
de ,m juri.sdiccion, en lo;, pmneros qurnce d1as 
d~ carla mes, comprobada con una de las dos 

i listas de comisario que d.:hen pasarle cada 
uno de los re:'!!Uardo:;, retenes y rondas ea 
cumplimiento d'i:I número 6.? del. arlícolo 
19 de esta lei, ·dejando las ot.ras listas de 
comisario ,rn t-1 arcbirn del resguardo, para 
el caso de que sea oece;,ario 1epetir el e.o\"ÍO 
de ia lisia general. 

¡ 7. = -Informar oportunamente el Admiois
¡ lrador de Aduana de las oo\"edades que 
¡ ocurran l'n_ el re;:guardo ó re;:guardos de su 

dt'pend,;r,c:1a. 

S.·.:: Corrn!!ir las fahlis en que incurran 
los cahos. cei'ádores, pal.;on1.-.s y hogas, con 
las penas establecidas en los ar1ículos 4~. 
4 l y 42 de e.sla lei, dando parle al Adn11-
ois,rador. 

Ari .. 17. En c.ada .resguardo habrá un 
libro, qne se denominará " Libro _del_ s~r\"icio 
del re.-;!!uardo de ...... de la jurisdtcc100 de 
la Aduana,•· foliado y rohricado, y con una 
dili!!encia pue;,ta por el Administrador de 
.Ad~aoa en su primer folio, expresando el 
número de los que contiene el libro. l!:o 
este libro se asentará p,n el Administrador 
respecti\"O, al acto de firmar dicha diligencia, 

íl la dotacion le.,al del re.0 guardo por clases; 
\ \' por los Com~ndante.~. ó los que hagan sus 
; ~ece;,. se asentará iaml>ien en folios sepa 
· rados : 

1. 0 El jil'rsonal dd re,;guarJo q~e _nombre 
de ser\"icio ocriódicamente ti Adnnn1strador 

1 de la Adm,n9. 

1 2 . .:: El :'tr\'Ío;io que ti C,)111:tudantt-, Ó ti 
1 que haga ;;u.s \'cc·t..;, nombrt' dii;riamente en 
1 su jurisdir,·ion. ! 3. ::> La::; 110,,.,dad.:s qut oc11rran. inclu;;i· 

,·e la.s f"hus tn qu~ iiu-urran sus ~nhal-
Íl:rDO:'. 

4. 0 Sellar por .;:j mi;;mo la.s e.;,cotillas y 
t-0das las entradas á las bodegas y demas 
lugares dd buque t-n que hubiere efecto~ ~u
jetos á derechos, al acto de pasarle la ns11a 1 

de edrada \' al terminar la descarga de cada 
di6; y .uper perwnalmentt los stllos pard 
que los celadores dt: cu;:todia abordo pue
dan permi1ir la dt-scarga. El sello con que : 
se hiciere esla operacion se consen'ará ~n 
poder del Ac!mini,;t.rarlor de la Aduana. 

De h,:r a.1~·uartlo:r e,t cada .i11risdicr:iun de 
- A.,luana. 

. .\ rl. 1 i. Los re;:gua rdos t::I nLl;:ciJos t-n 
las juri,:dicc,i,1ne3 de las Aduanas situarán 
rt:lenes ó :;11:irdi;1~ Pn los puntos de la c.osta 
de la jnri,,li.-cion :le cada uno. t-n que ló in
dique la fo<:ilidad 1lcl cont.rahando, y nom
brarán ronda,; (¡oc recorran de dia y d~ no-
che por ti.-rra. ó por mar 1.-n la falúa, todos 
los punto:: qne llll'dicn tntre dicho,; retenes 
ú guardia;; ha::;ta sus límite . ., con el primer 
Rt's!!uardo de la j::ri:-diccion inm~di:lla; y 
a:;í. ~dándose la msno de re;:guan!o ea re;:
euardo, ;:e cnbz:id el ::C:r\"ici,, de una en olra 

5. 0 Tornar nota, al poner los st:llo;; rtfo
ridoi:, de todos lo.; ol>jtios sujetos á derechos, 
qu11 e5léü sobre lu cuhierta dd Luqne, y ha
cer ia dtbida confronla1:ion al acto de rom
per dichos sellos. dando a\"iso d~ la dif.,n.-ncia 
que baya al Administrador dt la Aduana. 

6. ° Formar la li,;ta general dél resguar-

, Jurisdiccion d~ Aduana en ti liloral y en la,; 
fronteras de la Ht'públic11, 

ArL 19. Son deberes de los resguardos 
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establecidos en las jurisdicciones de las 1 
Aduanas, ademas de los que les imponen las -
leyes, decretos y resoluciones vigentes sobre ,, 
la materia: 1 

1 ~ Cumplir las órdenes qui! reciban de i 
los respectivos Admioisl-radores de Aduaua j 
ror medio de _los Coma ndaotes de re~guar- 1 
do, 6 directamente de cualquiera de ambos ! 
Jefes, cuando á juicio de ellos así lo exija la ¡ 
brevedad del servicio que deba hacerse. 1 

2 ~ Observar constantemente todo lo que ; 
pasa en la exteosioo de costas que corres
ponda vigilar {i cada uno, y al :;ospechar que 
se prepara la ejecucion de un contrabando lo 
avisarán en el ado {i los resguardos de la 
jurisdiccion de la .Aduana {i que pertenezca y 
de las Aduanas limítrofes, para c1ue por to
das partes se redoble su celo y persecucioo. 

· a~ Pedir auxilio á los resguardos, guar
dias ó rondas inrr.ediaias, cuanias veces sea 
uecesario, para asegurar el buen éxiio de las 
operaciones que se combinen en persecucion 
de un contrabando, ó para cu;;todiar buques, 
efectos, carruajes, best.ias etc., y hombres 
aprehendidos en virtud de e.sla lei; y concu
rrir por mar ó por tierra al punto, dia y hora 
que designe el Resguardo, g!1ardia ó r<!nda 
que pida el auxilio, sea cual fuere su juris
diccioo, dando parle á sus re:peeti.03 Jefes, 
y dejando cubierto el punto á ,v1e e;;i:ín des
tinados. 

Reten, Guardia 6 Ronda del Resguardo 
de-....•• 

Lisia para pasar revista de comisario el 
dia de la fecha. 

[c.,.,.1., ... m. 

1 
,, 

Suel- De.ti-1 .1 
do3. OO. 

1 
No'"ed11Je5. ,. ,, 

li 

!; 
iJ 
1; 

i¡ 1 
,, 

1 ! 
1 !I 
1 11 -

Puerto de .....• {i 
El Jefe del Resguardo, Reten, Guardia ó 

Ronda. 
N. N. 

Pasó revista ante mí. 

La fecha. 

E! ,fefe civil ó Juez. 

N. N. 

7:: Pa!'ar rf:visia de armas, municiones ,. 
4 ~ Ceñir¡:e e:<lrict:iml'nie al pro('cJimit,n- d1-nrns en-,:crcs del servicio mensualmente, ~, 

to t'Stablecido "" ,,i_:ta lt-i, cnamlo ha,·:111 ele l~!HIIIÍi!::' veces lo ordene el Adruini3trador de 
apreheo?er cuulra~andir-ias y sus. có1ñ11licf:=, , .Atlnana ú t:I Comnnclante respectivo, aniP 
~uque~ o emlmr_cac1011e!', !11Crí'a11c11i;: t·::lr:in: i cualquiera cie ambos Jefes ó In persona qlll, 
Jeras o pr~duccione;: nac1onalt>~- en co¡:t,,s u I ile,;igne d .Administrador. 
~n c~:>~s o ehoza~ ~e ~ohla,~~s o ~le;,¡:ul;lado,:, j Ari: 2~- Cuando los resguard~": retcnt:::, 
o he:-1-ias, carr_uaJe;- y d_em.,!' en~c,e,, «.e que ¡ guardias O rondas no puedan aux1har;::e mu
;:e hayan servido o ;:e ;:1n·an los f!C'l!lraban- 1 tuamPnte, por la distancia á que se encuen
di~ta!'. : treo, ó ¡1cr ti reducido per;,onal que tpogan 

5 S No malgai:iar lo:; prrirec:ht1s, y C{lt'· 1 tfüponible, pedirán auxilio á la autoridad po
i:ervar ;:ir. ma;: deterioro qur d cli-1 buen uso, j lítica ci,·il ó militar mas cercana, in Jicando 
la;: arma;,, correaje;:, t•mhareacior.Ps y dem:i:1 . á f:'!<ia el número de hombres de que debe 
em=n1•8 de que IC!;, pro,·ea !'ªrn 1-I ,:~rdcin el t:,:,nsiar dicho auxilio y el punto, die y hora 
Ejrentirn nacional. ñ que debe ccocurrir. 

6 :'. Par-ar revi::la de ccmfaario l''-'r i I irli-
1,11do drl l :=: al S de cada me¡_:, auie la )JI i
mera autoridad política en pre:n•ucia ,lel .-\J. 
mini;::trador. en lo,;; puertol'; y en la co:,ia, 
anle la primera autoridad política ó ,-h·il en 
que se en(,uenlre t-1 Re!'guardo. r~len, gmmlia 

A ri. 2 l. Cuando !.'e reunan dos ó m:-:s 
llt':=guardos, retenes, guardias ó rondas, y no 
;:{! enruentrc presente un Comaodanie de 
r~;:guardo, será Jefe dP. todos ellos el Jefe 
de )<1 jurisdiceioo en que se encuentren ó va
van á obrar. 
• Art. 22. Los auxilios que presten la;; 
:rnlorhlades civiles, políticas 6 militares, y 
los particulares espontáneamente, estarán á 
las órdenes del Jefe del re!'guard<!, reten. 
guardia ó ronda q11e los haya pedido. 

• ó ronda que deba pa¡:arla; y :;i no la hubiere, 
ante la del punto mas cercanc. Los que se en
cuentren en este caso remili~n al respectivo 
Comandante dos listas de revista, inmediata
menle despues de haberla pásado. 

Art.. 23. Ninguo empleado del resguar
La forma tle e!!ta füla e:,, la !'i- do podrfi ser dest.inado, ni por los .Adminis-§ único. 

guieote: 

Resguardo de ....•• 
tradores de Aduana, ui por los Comandantes 
respectivoí!, á desempeüar otras funciones, 
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inclusive la de e.rnribientes de les oficioes, contE:ngao, clasificándolos por cajas, baúles. 
que no sean las que se les presrriben por ei:- barriles, fardos, guacales, ele., segun ellos 
ta lei. fueren ; y en los puertos donde no se baga 

D la descarga por barcadas, pasar diariamente, e los -resguardos .;-;i los puertos .~abilitados- 1 al concluirse el trabajo, una nota genera por 
Art. 24. Son deberes especiales de los duplicado de los bultos que se hayan descar-

1esguardos en los puertos habilitados: gado, con las mismas el<pecilicaciooes y cla-
1 ?. Hacer el servicio de guardia en los sificaciones; 

puerto~. y de custodia abordo, y todos los 3:? I\"o permitir (¡ue se reciba abordo á 
demas para que los nombren ó comisionen los ninguna persona qmi no sea del rol del bu-
Administradores de Aduana, ó los comandan- que, siu permiso de la Aduana, y dar siem-
daotes respectivos. pre parte á ella de las que vayan. 

2 ~ No abandonar, bajo oiogun motivo ni •l.º No permitir que se desembarquen ar· 
pretexto, el punto ó buque en que esién tle líeulos de la lisia de ram:ho, ni de repuesto 
guardia ó custodia, sin ser sustituidos ó rele- para velámen, aparejos y <lemas usos del hu-
vados por otros miembros del re!;guarclo, que, sin permi;;o e:;crito de la Aduana en que 
dando parte al Jefe inmediato. se expre:e lo que deba clesP.mbarcarse; y 

3?. Cuidar de que todo lo que se desem- 5 ~ No permitir la carga de un buque con 
barque sea conducido á la Aduana, im:lu;;ivc destino al E"xtranjero, i<in permiso escrito de 
los equipajes. la Aduairn. 

4?. Retener y cusicdiar en el lugar en Art. 2ti. Son deberes de los cabos y ce-
que se encuentre, dando aviso al rru.pectivo ladores de guardia en E"l muelle ú otros 
Administrador de Aduana, y en su defecto. ni puntos destinados para la descarga: 
comandante del resguardo: 1 ~ Coofront-ar las papelet~s duplicada;: 

Todo lo que :;e baya desembarcado ó se que paseo los celadores de custodia abordo 
esté desembarcando ó se conduzca para de- de los buques procedcnles del extranjero, 
sembarcar, por los muelles ú ot.ros puolos de con los bultos <Jllt~ conduzca 1.:acla canoa ó 
1'16 puert-os habilitados, :;io permiso de los Je- alijo, y ,,asarlas ,;(•n la nola de conforme, ó 
fes de la Aduana; y si de,pues de de:,emhar- con 1:is no\·edad1!:; quu ocurran, una al _ (Jo
i:ado ba sido conducido á alguna casa, alma- mandanlo dd resguardo y la ol.ra al Admi
r;en ú olro lugar en tierra, ó á la Aduana nístrador; y l.'11 lu:; ¡merios donde no se ba
mh,ma, lo avisar:fo en d aolo á !os J t'Íe:; de ga la dr:-:.:arga !JOr harnatlas, llevar una nota 
ella; general 11•1r tluptit:aJo tle los bultos que :;e 

Todo lo que St: haya embarc:ido ó ;;e en- dc:sc:ngucn de .::ula lmt¡ue, con las mismas 
cueotre embarcando ó preparando para em- e:;pecifi<!aciones y dasifkaciom·s Jet caso 2 !? 
Larcarse, por lo;; muelles ú otro:> punto::: del artículo 2.'i, y 1Ja,arla:i al Administrador 
próximos á los embercadews de les puerics de la Aduana y al Üumandante del re::guar
babilitados, sin permi:;o e..s.:riio di'! .Adminis- do re:;peciirnmoniP, cada n~z que, t>n el dia. 
tratlor ó Interventor de la .Aduana, pne:;to al rl buque suspenda la desi:arga. 
pié del manifiesto respecth•o; 2:: No pcrmil.ir ,¡11e un hnqne cargue ni 

'fodo lo que se baya embarcado ó desem- dei;carg11e pf.•cil!:; ,te cabotaje, sin permiso 
horcado, ó se encuentre embarcando ó de.se.m- e.-;rrito de la Adunna. 
harcando, por los muelles ú otros puntos de 3 ':? Cocfrc.ntar los huli.os que :m conduz
!c3 puertos babilii..gdoo:, de noche ó Pn días ú can al muelle 1?_11ra t·mharcar los d1i cahot.aje, 
horas que no e::;iéo destinados para el desr-"· con los manifiPsios ,le los 1.:argadore:i que lei: 
<;bo Je las Aduanas, aunque ,Pa t"O!l los re- µase la C:•)mandant·ia dd rt•:,:guardo; y pPr· 
quisilos expresados en los dos rai:,)s anl.el'io- miiir el embarquu dl' rllus si resull-aren con -
res. formes, ,, de lo c,rnlrario, impedirlo, dando 

Art. 25. f3l'n debere:; ti~ los ,-,~fo,:1,~res de partg en el ac!o á !os .Tefes ,Je la Aduano. En 
custodia abordo : el primer cuso, ¡,ondrán 1•11 los manifiesto,; In. 

1.0 :i'fo permit-ir 111 d<>:;cargn. tle un huque nola Je !!mbarca,lo;: ,:-011 la firma al pié, y 
procedente del extrirnjern, sea cual fnere. su_ , los ,le\·oh-crfo :í. la Goman,lancia del rei:
nacionalidad. sin permiso e.;:crito del Coman- 1 ¡:;u:mlo; y 
,l:rnle del resguardo, y l'in que rnya él mi::mo -1 ?- Gm1fruniar los bullo:; •¡ue so 1lesem- • 
:\ romper los sullos puestos á las escotillas rlel I h:irquen ,fo nn huqa,~ car,;ado de efectos de 
buque, al acto de la \'Í:lita tle cnirada y al l"ahotajc, con la:; ¡;aias del cargamento que 
terminar la ,tescar;;a 1lc cada dia, cuidando I le;; pasen lo:; .1 ef~~ de la Aduana, y cuidar 
de q!lc és10:; :;e consc1 \·en intacto~ y de que de quu lodo sea conducido :í. los almacenes 
no sean rotos por ninguna otra persona; ele ésta, ó al pnnlo qnc designe el Admiois-

2 ~ Pasar nota por duplicado de los bulto3 traclor, dando parte de las diferencias que 
que se trasbordan del buque á cada canoa ó noten. 
alijo, especificando 103 núml'ros y marca3 que Art-. 27. Los cabo9 y celndores, y los pa· 
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trones y bogas nombrados de guardia, sin embarcaciones menores que, haciendo el co
servicio determinado, i1ermanecer6n en la mercio coi:tanero, se encuentren fondeadas en 
Aduana y en el cuarlel dl'I rei:guardo rei:pec puntos de la cost.a, caño, rio ó lago, que ei:
tivamenle; y los qne iengan i;ervicio deter- ién en el rumho de su desiino, si van despa
minado, lue¡w que se concluyan lo;, irahajoi: l·hadas del pue-rlo de la procedencia con loi: 
del dia, :::e incorporarán á aquellos para cus- documentos expresados en los números S~ Y 
todiar la Aduana, vigilar el muelle y las coi: 9.0 del articulo i:ie:uientc. 
tas del puerio, y atender á lo que ocurra ha:;la Arl:. 29. Es -olro dfher del res~ua_rdo 
que sean rele.adcs, i:in que por ningun mo- a11rehender oh;;l'rvando el ciiado ¡iroced1m1en
tirn puedan alejarse del local correspoodil'n· l to, iodo buque ó emhan.:aciou, sean cuale.~ 
le, i:in permiso del Jefe inmediato. 1 fueren su clase, nacionalidad y porte, con 

, todos sus ensere:;, aparejos ,. cargamentos, 
De los llaguaulos en puntos de la r.o¡¡fa _ ; e , gando·· en tas aguas de 

no habilitados. q!le :::e encu~n--r - na e . , -
, Venezuela o en sus lagos, rios o canos, en 

Art,. 'lS. Son dehere;, de los re:::guardas I cualquiera de los casos siguientes: 
en los puntos de la cosla no habilitado:::, 1.0 Bn lastre ó con carga, en rumbo extra-
ademas de los que i:e lt•s imponen bajo el , viado del derrotero de su destino ; 
rubro" De los rei:guardos Pn ,,ada jurisdic- ! 2.º Qun haya hecho viaje d~I extranjero 
cion de Aduana : " . á un ponlo de la co;;ta no hahihtado ; 

J.º No abandonar el punlo ó huque en que ¡ 3.0 Que haya hecho viaje de los puertos ó 
i:e lés coloque de guardia ó custodia colecti-

1
i costas de la República 6 cualquier punt-0 del 

va ó individualmente. sino por fuerza mayor extranjero. sin haber :::ido dei:pachado legal-
6 una grani y comprobada enfermedad, dan- 1 mente ; 
do en el acto parte en cuerpo ó en peri:ona, 4_0 Que conduzca efectoi: exl ranjeros de 
segun sea, al Jefe que haya nombrado el un punlo de la cosla no habilitado, cual 
i;ervicio; quiera que i:ea el punio !i que vayan dei:t-1-

2.0 Visitar lodo buque ó embarcacion, nados; 
sean c_uales fueren su clase, nacionalidad y 5~ Que l,onduzca efe1,;tos exl.rajeroi:, l'On la 
porie, que se encuentre fondeado en cualquier J;!UÍa general del cargamenlo ó sin ella, _de los 
punto de la costa no habiJil.a,to, ó n:n·egando puertos hahililados para la iru~orlac100 de 
cerca de ésta, y lotios los sospechosos ó i:os :::olo su consun111, l,on dcslino 6 otros que no 
pechados de contrahancfü:las c111e na,·eguen sean aquello::: "ªra los 1:1111ll':: puedan rei:pe? 
por las aguas de Venezuela, ~·ara apresarlos ti,·amenie guiar ,le r.abulajl', srguu rl 1nll
siemprc que esl~n cum¡•rl'ndidos en alguno culo 5.º ,le la )pi XI V de ¡,:;le \Jódi)l'O ; 
de los casos pre,·istos Pn la presenle lei; y G.º Que l·ondu,a::a efec:lo::: t'xtranjero-, di, 
al efecto exigirán del uapilan, y este deherá un puerio á otro hahili1111lo. sin llernr la guío 
entregar, la palenle de nangacion y lo;: do - general Jel ,iargamenio. Px11edi1la pl1 r lll 
cumentos que comprueht'n In procedencia y Aduana de la ¡,rocedcucio, en la forma pres-
destino del buque y la clase de carga que con- crian l'n el articulo 13 de la lei de cabotaje; 
duce; 7? Q.ue eonduwa de un put'rlo á otro ha 

3.0 Aprehender, obserrnndo el procrdi- hilitado frutos y produ,:ciones del pai,,, uon 
miento establecido en esta lei, todo buque ó exclusiun de ioda l:lase de mercancía t'Xlran
embarcacion, sean cuales fueren sn cla!;e, jera; y de un puerto habilitado li un punto 
nacionalidad, portt- y procedencia, con todo;, de la cusía no habilitado, mercancías exlran
sus enseres, aparejos y cargamenlos, que l'n jl'ra:::, ! aunGue sca Pn parle ini:ignificanle de 
l11stre, con carga ó en avería, se encuenlre :-:11 <'ar!!a, :::in llt-,'ar las guías parcial¡,s del 
fondeado en cualquier pueri-0 no habilitadu, carga1ñen10, expetlidas por la Aduana de 13: 
como ratla, había, ensenada, isla desieria, rio, J•ro~edenc:ia, dt' ,;onformidad cun la excepcion 
lago, caño. ele., sin pt'rmi;,o e.,crito de la re:;- l ~ del arlículo ti de la )pi de caholaje; 
pectfro Aduana. S ~ Que conduz..;a de un puerlo habililado 

§ primero. s~ Pxceptúan los buques que á un ))unto de la cosla no habilitado frut-0:1 y 
procediendo del extranjero, se encuentren producciones llel paii', sin llevar las guías 
fondeados en rios, caños ó lagos, por falla de parciales del ,~argamento, expedidas por la 
viento ú otras causas peculiares :'í esta _clase Aduana de la procetlencia, conforme á la ex
de navega<:ion, siempr~ qu~ lleven abordo la cepcion 2~ del arlículo 21 de la lei de cabo 
correspondiente custodia de celadores del res- taje; y 
pectivo resguardo; y cuando procedan de 9 ~ Que conduzca de 110 punto á otro de 
puertos de la Uepública, si vaó despachados la costa no habilitado, ó !i un· puerto habili
por la Aduana· de la procedencia con los do- lado, frutos y producciones del país, sin llevar 
comentos expresados en los números 4°, 5~. la certificacion ó la papeleta, expresando la 
6.0 y 7.0 del artículo siguiente. cantidad, olase, peso y valor de dichas pro-

§ segundo. Tambien se ex:ceplúan las ducoione~, el nombre del remiuinte y el de 1a 
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persona á quien se remiten, expedida la pri
mera por el rei:guardo, y á falta de este por 
el juez local ; y la segunda, cuando no baya 
resguardo ni juez, por los dneños de las ha
ciendas ó por sus mayordomos. 

Art. 30. Es otro deber del resguardo aprn
hender, ohservando el mismo procedimiento, 
lo· que se haya desembarcado ó se esté de
sembarcando y lo que se encuentre embarcan
do ó preparado para embarcarse, de contra
bando, en cualquiera de los casos siguientes : 

l?. Tra_sbordado ó que se esté irasbor
daodo de un buque á of.ro, ó á canoas, hotes 
ú otros alijos ó embarcaciones ; 

2?. Ocullo ó visible en las costas, cami
nos, despoblados ó islas desiertas ; 

3 ~ Oculto, depositado, ó de cualquiera 
otra manera, en almacenes, casas ó ranchos, 
de poblados ó despoblados ; y 

4 ?. 'rrasportáodose por hombres ó en bes 
·tias, carruajes, embarcaciones ú otros alijos, 
pilr cuarquiera vía, bien sea costa, camino, 
vereda, mar, lago, rio, caño. 

Art. 31. Es otro deber del resguardo apre
hender, observando el mismo procedimieuio, 
todos los efectos extranjeros y la sal, que 
sean sospechosos de contrabando, por hallar
se en una localidad inmediata á las bahías, 
ensenadas, rios ó puert-0s no habilitados. 

ArL 32. t;s ru;ímismo deber del resguardo 
aprehender, observando el referido procedi
miento: 

l ~ Al dueño ó dueños del contrabando ; 
2 ~ Al espitan y la tripulacion del buque 

que lo haya cargado y sus pasajeros; 
3?. A todas las personas que hayan tom~

do parte en tras bordarlo, desembarcarlo ó em -
barcarlo, y en acarrearlo, trasportarlo, depo
sitarlo ú ocultarlo, en poblados ó despobla
dos; 

4?. A todos los dueños y huéspedes de las 
casas 6 chozas d@ poblados ó despoblados que I 
lo hayan recibido ; 

5?. 'l'odos los bol-es, canoas ú otras e.m
barcaciooes ó alijos, y las best-ias, carruajes y 
enseres de que se hayan sen·ido los contra
bandistas para desembarcar, embarcar, tras
bordar, acarrear y trasportar el contrabando. 

Art. 33- Es tambien deber del res!!uardo 
aprehender, con las formalidades estabiécic.las 
en este mismo artículo, todo lo que :<e haya 
descargado, se esté descargando ó se descar
gue de un buque en avería, en cualquier 
puerto no habiliw.do, ó punto tle la costa, 
prestando al buque los auxilios necesarios pa
ra salvarlo, hasta ay1:1dar á descargarlo, si el 
peligro en que se encuent.re es tan iomiuente 
que lo exija así, dando parte al respectirn 
Administrador de Aduana, y en su defecto al 
Comandante del resguardo inmediato, y :í la 
aut-Oridad civil ó políi-ica más cercana. Si 
descargado el buque, en todo ó en parte, 

pudiere repararse la avería, hecha la repara
cion, se embarcará en él. todo lo que se hu
biere descargado y se conducirá, con la cus
todia y precauciones necesarias, á la Aduana 
del puerto habilit-ado inmediato, para donde, 
á juicio del capitan, pueda el buque navegar 
sin riesgo .. Si no pudiere rc•pararse la avería, 
ó el ca pitan no conviniere hacerse á la vela 
por temor de naufragar, se cuidará del buque, 
y las mercaderías y efectos descargados se 
depositarán en la casa ó choza m5s cercaua, 
previo permiso clel dueño de ella ; y á falta 
de casa ó choza, serán colocados en el lugar 
de la co;;ta mas á pro1,ósito para que nada se 
exiravíe ni deteriore, y custodiados- por el 
resguardo en uoioo del capit.ao y la tripula
cion del buque, hasta recibir órdenes del Ad
ministrador de Aduana ó ele la autoridad res
pectiva. 

Art. :H. El resguardo del l•asiillo de San 
Gárlos y el de Cangrejos, respectivamtol-e, 
deberán poner á bordo de cada buque proce
dente del •tr&ojero que vaya para Maracai
bo ó Ciudad J3olirnr, dl''i celadore~ de custo
dia J>ara que impidan toda operacion de em
barque ó desembarc1ue y que fondeen en el 
tránsito sin necesidad. Los de raogrejos se 
rete,,aráu en el resguardo de Barraucas, y 
los ele Sao Gárlol', en Maracaibo. 

Del procedimiento. 

Art. 35. Los resguardos aprehenderán á 
los individuo3, bi.ques, efectos del extranjero, 
:;al y otras producciones y frutos del pais, 
embarcaciones y otros alijios, bestias, carrua
jes y enseres que se encuentren comprendi
dos en cualquiera de los c!l::cs previstos en 
los artículos 2S á 32 de esta lci; y en el l~r
mioo de la distancia los pondrán á disposi
cioo del juez del lugar mas inmediato, y á 
falta de este, á la de la autoridad política de 
cualquier cat-egoría que sea, la cual tomará 
conocimiento del asnuto hast.a asegurar to-. 
dos los objetos que sean materia del proce
dimieoro y !as declaraciones que señalen á 
lo:: delincuentes; hecho lo r.ual, pru;ará lo 
obrado al juez compPteote rara la cootinua
cioo del sumario. 

§ 1.0 E~tas focullade:; airibuidas especial
mente á los re~guardo:;, :<e ha1Jeo extensiva~ 
:'i lodo ciudadano, hasta entregar al resguar
do correspondiente- lo:. ohj1?tn:< 'JUC hay:rn 
aprehendido. 

~ 2.0 A falla ,lel j1wz 6 ele la autoridad 
11olílic.1, bien IJQr la 1li:;t.anc:ia del lugar en 
•1uc residan ó l'IJr ,~n:1l11uiera otro mo!i,o, t.-1 
jefe del rei:gnardo. n·lt,n ó romla, •1ne hJg.1 
la a11rehcnsion, y lo;, partfonlarc:, en :m ca;o, 
abrirán la informacion sumaria pres,:rit.-i por 
el arlículo anterior, v a:;e!!Urado todo, efec
tos, buques, embarcñciooe·s, individuos et.e., 
Jo pondrán á disposioioo del juez del logar 

Recuperado de www.cidep.com.ve



687 

mas inmediato, para qne conclnya dicha in- dentro de las agµas de la República donde se 
formacion y la pase ni juez competente. encuentre, para lo cual el resguardo sin pér-

Art. 36. Si los contrabandistas resistie- dida de instante, inmediatamente dt•spue;; dt:I 
ren eñ Lierra, ó abordo, el resguardo tiene el hecho. dará a\'i;;o de él :l la Aduana mas cer
•lt:ber de reducirlos por t,, fuerza y apre- cana, para qué esia lo comnniqne á la;; clemas 
lu:nderlos jnnlo con l.:,s efocio:; t¡ue de- y al :Ministerio de Hacienda. 
tiendan. Si ésle fuere rtdiazado. ó no tu- • Arl-. 3S. Si de la;, declaraciones rnrl;ale,-; 
\'iern la fuerza suficiente para reducir á rendidas por personas aprehendidas, ó por de
oquellos, pedirá los auxilios l'ren,nidos to nuncia de per;;onas fidedignas, ó por cualquier 
el número 3 ~ del artículo 19 tle esta li:i, otro moti\"O justificado, se supiere ó sospe-
situándo,;,e, miéni.ras ,.":.;ios llegan, en ¡molo chare que ¡-,n una ó ºmas casas. bohíos ó cho
t'II que pueda ohs¡,rrnr las opnaciones que zas, de poblado 6 dt-:<polilado, :;e han escoudi
¡,ongan t'II práctica lo:: eontrahat!distas para ! do ó deposila1lo. hajo eualqniera forma efectos 
l:-~caparse y s_a~rnr el contrabando. . n~cibi- 1 ~el contral,ando, ,i_l J tfo del resguardo, re!e~ 
tlos lo;; aux1ho::, el re,;,guardo les 1111lmará I o ronda. y lns parllr.nlar .. s en su ca;;o, ex1g1-
4ue :e ~ind:111. y :,i :;e r~si~l_ieren, lo~ ~ome- l r:ín de sus rn:>¡lecli\"Os d~t-í10~. 1~ ~nlrc-ga il& 
terá a \·n·a fnrrza. 1>er;;1g111endo!os, ;;1 se re-- iodo lo 1¡Ut' en ellos huhtt!ren rne:1h1tlo y per
tiran, basta a¡,reht:-nclerlo;,, d1-jando pré\•ia- miso para r.-gi:;l.rar 10,la l:1 n,::a ó choza. Si 
mente 11!;t-gurado el conlrahando. los respcc1h·o,; 1lutí10.:: nu 1:1111\·inicrt'n en .,¡ 

Arl. 37. Siemprt' que ;iea posible \'i;;ilar allanamiento. t-1 .Jefo 1lcl r.,::gu:ird,,, n,1.,11 ó 
un buque que deha a¡,n•sarse en cualquiera ro111la. ha!á c-uslo1liar 1l.,t.i,brnt-nli,. d~· diu y 
d"' los casos de lu:; arlículo:1 is. 29. 30 y 3t de nochP, e,:ul:i ,:u;:n ó C'hoza1 p(,r íu.-rtt, y ,-11 

dt' t'Sla h.-i, el jefo del re:>gnardo, reten ó ron- el mismo 11e:l11 d:ir:Í ¡,:irlt, á la auloridad l•h·il 
da. al acto de pasarle h ,·i:;iia, rxigir:í del c::i- ó política 111:i:; c1:rean:1. ¡mrn <tuc ,·ons1i1-uida 
pilan, y é;;le dehedi entregar, la pa1ente de en el lugar. ¡,ru1:rd:1 á hacu el allanamiento, 
na\'tgaciou y dema,: papeles ,h.-1 hoqur. y de conformidad con la lei de comi;:o, exami
d,.spues que haya redhido t•stos documeL1tos, naudo miénlras tanto, lodo lo t¡ne se :;aque dt 
:;i 1i1:ne fuerza haslanle para domin:ir la tri- ellas. para rttener lo:< t-frclo.;; qne 1•u!'flan pcr
pulaciou, tn caso t.ie re.-isteoci::i, intimará al teo~ce, al eontrabando. 
espitan In órden 1le aprehension del hoque y 
de todas la:; personas que estén á su bordo, 
para ponerlos á di:;po;:iciou ,le la autoridad 
mas cercana ; y si no la tiene•, inmediatamen
te que reciba la pai.enl-e de na\•egncion y 
demas paptlcs del buque, los conducirá á 
1ierra donde deher:í cuidarlos con esmero 
para que no ,:e pierdan ni deterioren. Desde 
allí intimará al Capitao, por medio de los ca
bos ó celadcrc-s del rl';:e-uardo, la órden de di
rigirse con ¡-,) buque al puerto mas inmediato 
á ponerlo /í disposicion de la autoridad com
petente. Somet.ido el Ca pitao á esta"-órden, y 
puesto en ma1cha para r.l pnrrlo indicado, el 
Jefe del re;:guardo conducir:\ al mismo puer-
10 por tierra, ó por mar en la falúa, la patente 
de na\•egacion y los ,lemas papeles del bu
que, y los entregará al .Juez ó autoridad res
pectirn. 

~ l ':' Si el Capiian re.sistiere ,,1 cumpli
miento dt' f:sta órden, el .Jefo del re;:guardo, 
reten o ronda, conservará en su poder la pa-
1ente de nnvrgacion y dema;; pa¡,eles, para 
que el baque no pueda hacerse al mar y pro
r:ederá sin pérdida de liempo come. se dispone 
eu el artículo anterior. 

Si el capitan reehazare la \'isiLa que quiera 
pasarle el re-,guardo, ó consintiendo en ella, 
se negare á en:rrgar la patenie de navegacion 
y dt'mas papeles dt:I h111¡uc; ó ,:i <lt'spues de 
llaherlos entregado no consintiere t¡ne lo:; lle
\"eo ñ tierra, será reputado por ese solo hecho 
como cont.rabandista y deberá ser apresado 

De las 7,cnas. 

.Arl. 39. Lo;; re::guardo;: ú miembros de él 
que no paseu la re\·isla de comisario prc;:crita 
en ti número 6° dt-1 artículo 19 de esta lei, 
no tienen clrrecho al sueldo ui colecti~a ni 
individualmente, á méno;: que no compru1:bt11 
que estaban ocupados rn una operacion t.-x
trnordinaria \' dilalada . 

.Art. 40. ·será a repuestos ó separado;; por 
cuenta de.l responsable, ~ien sea un resguar
do, ó un miembro de él, las armas, pertrechos, 
embarcaciones y dtmas enseres ele que se les 
pro~ea para el ser\·icio, que se pierdan ó dt'
terioren por descuido ó negligencia; y si se 
justificare que la falta pro\·iene de uso ilícito, 
á mas de reponf:rlos, serán los responsables 
destituidos de sus destino;:, sin perjuicio de lo 
que disponga el Código ¡>enal. 

.Art. 41. La negligencia de los Cabos y 
Celadore,;,, patronrs y bogas en el ejrrcicio de 
los deberes que se les imponen por esta lei, 
los hará incurrir en multas de cinco á niole 
venezolanos; y los qne incu~rieren dt'ntro de 
un aüo, 1>or I res vece;;, en csln pena, serán 
dest.ituidos de sus tleslino;;. 

Art. 42. Los re¡::guardos que uo se auxi
lien mútuamentP, sin causa legitima, en el 
caso del número 3° del arlículo 19 de esta 
lei, ~eráo destituidos el':! sus destinos. 

Arl. 43. La complicidad de los empleados 
del resguardo con cualquier defraudador de 
las rentas nacionales, los hará incurrir en la 
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pena de deposicion del empleo, y de sels:meses 
á cinco años dr pre;:idio, si no ~e le!! probare 
qul< han reporlatlo niili,la,1 ,1,-1 framfo. Cnan-
1lu.r,·inir1e11 111ili1ln,I. ú Ít11•r1-n •·llo;; mi;:mo;i 
los clefra111lad.-.n·::, snfrir:ín la l'ena de cinco á 
,licz años ,le 1•r•·si,ii11, I! inhahili!acion para 
uhtent-r ,,tro ,l,-,cli,111 ,1« t:t111fia1,za ,·n la Re--
pública. 

Art. 44. La,; anlnricladt., pulili;,11.:;, civi 
les ó mili1are:.', que m, pn,si.-11 11p11r1Unamt-nle 
lo:: é!UXilios q,:.. l1·s 1-xija11 1.,,. re::~nurclo;:, 
incurrirán .-n la,: p.-nds t-slahlt-<:icla:, .. u ti 11r-
1ículo 4S de la 1,-i dt! l"Ot11i::,,. 

ArL 45. Los Ad111i11i;:1r:nlor,•s de A.tuuna 
y los Coman,la111.-:: 111! lh·.~gnanln ,wn r.-sµon 
sables ele las íall:is en •1m· ini:nrnm los r~
g-uardos ,¡., sn ,1.-ptnth:nci:i,_ ó "!" 111iemhros 
J.- él, :;i.-1111,re •111" 110 las IIIIJlltlan 1,nandu 

1,ue,hrn, ú d.-jen ,lt, .:::::1 i:!arl"" ,11 ::alu·r <1ue 
1 b=' han 1-,,met.iclo. 

Arl .. 46. !A,,; A,lmiai:!lru,lur,-, ,J,. A,lua -
na .:;on re.:;¡11111::al,le~ ,1,, los sueldos '-1º" µ:igu.-11 
ñ los Re::gu,wlo:: coiedh·a oé. intlivi,lu9lmt11le, 
sin la corre,-,1,011,lit,nlt: li;;1i1 de revista, y Je 
lb:! multa:; qm: :;.- i111pongan :"1 lus mi,nuos. y 
,lt-1 \'Hlor tic b repo::ir·i,111 Ó rep:iracion de las 
.. nm,::, ¡,1-rtrt,1:hu::. t·mharc:ici11111·:; y 1lem11s 
t-11:!t-res ñ <111" ;;e les conclt-,w. 1:111111d11 110 l:is 
hagsn l'Í.-r·ti,•a,:, ,!i,sCU!llandu t-1 impurlt! J., 
.. mh11s co,as ,lo- 111:e primt-rus ::ut-hl,1s ,1110- de 
H·11g11t·11 lo" rt-;;pun;::,,1,1,-, 

en los mismos casos y bajo las mismas for
ma lidRdes establecidas en el decreto de 20 
d.- I~~hrero de este año, para el"ej~rcito. 

CAPITULO lll. 

Del resguar,lu marítimo. 

Arl. 4!'1. El Ejecutivo nacional queda 
..utorizado para organizar este resguardo, 
='l'gun las necesidades del servicio y los re-
1,ur:;os del 'l'esoro. 

LEI XXXIX. 

lnspeclores de Haciemla. 

[Deroga el N~ 1.516.] 

Art .. 1 :'? El Ejecutivo nacional nombrd
rñ uno ó du:1 ins1Hicl11ri's ele Hacienda que 
\'l:,li,t-n cOil.:,lanlemenle lo~ Aduan11s ,, las 
oliciuss n:i..:ionah,,. ,le pago que· dt.::ig.ne el 
::\linistro ,lt-1 rnmo, v los lu!!sre.~ 1le la costa 
por dondti haya fondu,lus n;o1ivu:1 para creer 
qu1: se introilu¿r:an ó "" tx¡.,orkn t:Ít:i:luS Jtt 
conl rolo:; ndu. 

Art 2 :=:: Son íunciont-:: d,, lo:: J n;;pecto-
res de Haci.-1icla : 

1~ Exigir, sin ¡.,revio ,n•iso, las llaves de 
la caja y Indos los lihros \' clucumeütos de la 
oficina que ,•isilen. . 

2• Pa,mr tanleu, .-xaminándolo iodo minu
ciosamenl.-, parn 1:01101-er si las cuentas están 
<:ún d dia ; ::i se ha i:umplido con todos los 
requisit.11s qu1: 1•re,•ien.-n las leye,;, y si se 

J)e /,,_, re,.-ompr1M(l.t. 1 co iran lo;: ,ln.-.-hos 1:011 exu1:tit11d v reg11-
Arl. 47. Al quo- aJJreheu,13 un rontrahan- lariclad. • 

,lo, bien :'t-a un rt·>'gu.lnlo ú 111iemhro cltl .:1, 3n l'a::ar :í lus almai:cne;; de Aduana y 
f, un varlicular. ,-in que ulro lo haya ,lenun- .-xaminar lus lilin,s <111e dehen lle,•ar sus 
,·iaclo. 1,, corn·:;pond.-n íniegrament .. , ;:egun e1npleados y d ,ir<li·n 1;1111 <1ue se verifica el 
lu lti d.- 1:omis11, iodos lo .. ohjetos apr.-hendi- ,le;:1Jacho. 
,lo::, ,-s tle,-ir. lo,, eÍc<:lo::, t-1 huqn" ,·on todo.~ -1 ~ Pn-::enciar, cu anclo lo crean con\'enieu
flt:' o-11sn1::;, apart-jus y 1:argeme111<1;:, la:: t-m- te, t-1 rt-1:onocimieulo de lo:; cargamentos que 
l,un·adone:= ó alijo,,, la:: hi-;:íia::, carruaj1::= y , vayan i1 de::11acharse, y Jes¡.,achar por s{ 
Je1m1s útili·s ,h, tJIII! ::.- hayan >'l'rvhlo los w mi:=mo 11110 ó mas manifiesto:;, vrai:licanclo 
cuntralia~11i;:ia;:, t-11 lo:: 1-a;:_o:: 0-11 ,¡ne ,1 .. ban j to,b,-, la:< operacioues <1ue l:i lci comete ó 
,n comisados 1=eg11n la lt>r; ,. ademas los : los .-\dmini;:1ra,lor1:s é frlli,n"t>ntur.-;; ele A· 
,lerechos excedentes :í lo;: aran~elario;: en los ; tl11an11. 
r:asos 1:11 que la misma 1.-i cond.-na :í los ' ;~~ Examinar cnitla1lo::amenle lus uegocia
r:ontraventores :í pagarlos lluhles ú iríplices, dos qne estén á cargo de <:ml11 uno cle los 
:í mas ele ¡inder ta;: mercancías. Ui!penclientes ,11: lit oficina, 11<h·irliendo al 
~ único. Cnanclo haya siclo apri:hendido jefo re5pecíh·o las fallas ó defeélus qne note, 

por denunc:ia, ó por úrclen clt- lus jeíes de la , parh que ponga inmediato remedio. 
Aduana, ó de los Comandante;; "Je re;:guanlo. · G~ Examinar si los libros de la Comanclau
:!~ dividirá con arreglo :í la lei de comiso, por cia del Re;:guard11 ::.. llevan rn órdtn y cvn 
milaJ entre denuucianlPS y aprehen;,ores ó arreglo á la lei. 
11or partes iguales entre aprehensores y jeíl's r Examinar :;i en los resguardos ele las 
de Aduana ú Comandanies ele re!'guardo, se- ' jurisdicciones cle lbs .-\cluana;i se observan 
gun los casos, re;:pecth·amente. Gorrespou- I Loclas las clispo.;;i1,iont.s de la lei. XXXVIII 
de tambien á los clenunciantes el monto de I lle e,ne Código. 
las multas que se impongan á los convencí- 1 S~ Examinar todas las circunstancias loca. 
dos de haber hecho conlrah:1.ndo, cuando é::te ! les de los puerto:;, ti estado ele los edi6oios 
oo baya sido aprehencliclo. dti Aduanas, y los in..:onrnnientes ó facilida-

Art. 4S. Los miembros del re.~gardo tie- eles que aquellos presenten para recibir los 
nen derecho al goce de la peusion de iuvtílido, cargamentos, informando al Ministerio de 
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Hacienda de las mejoras qne deben adop
tarse. 

9~ Llernr un diario para anoi.ar iocl:1s sn:i 
operaciones y lo que 011.~ern: en ca•la 1l11rrto, 
con la i:t,paracion cfo lo conc;,mienit! á l:i 
,·i:;ita de cada olic:ina, y pasar r,~pia tle i:1 
al Ministerio de Jfacien~la. 

Art. 3 ::' Los Inspectori::s ,le llacir1lll11. 
representan al Minist.ro del ra1110 en ,,t de
::empeiio de las funcio1w~ ,le sn e;u:arr,o. y ' 
pueden por consignienie: 

1 ~ Hemo,·er ,le sns 11111:sios á los empica
dos de Hacienda, cn:uulo la !!ra,·edad de la 
fall& ameriie Pste llrocedimien·to, snstitny,:n
dolos interinamente ,. dando cuenta inme-
diata al Gobierno. · 

2 ~ Verificar la ,·isla ocular de los libros, 
facturas y conocimientos qne correspondan 
:'.i cualquier ¡ier::ona ó easa mercantil de quien 
haya fundados indicios de que deíraudc ::1 
Fisco por medio dtl comercio clamleslino. 

3 ~ Remitir al puerto ele La Guaira, como 
lo dispone la lti XlX de este Código, iodo 
huque que se ocupe de hacn c-1 contrahando, 
debiendo tfcctuarlo con la custodia nece;,aria 
y junto con la juslilicacion ,pie promne\"a i:.i
hrc el hecho, para srgnirle 1·1 corrr;,pondi,•n-
le juicio. 

Art. 4.0 J.os inspectorc:; ,!e 11:wienda 
c;omunicarán inmediatameni.e al M inisierio 
de Hacienda. sin e,;pc-rar el resull:ulo linal 
de cada ,·isi1a, toda;; lus íalt.as qne obst'rren, 
las circonstanci&s que dan oríaen á e~ia;,. ,· 
todo lo que pueda redundar e; perjuicio de 
la Nacion, ó conHnir :11 mejor sen·icio fi;,cal. 

Art .. 5.0 Todos lo.;; cmplea,los naciona
lt'S prPstarán á los i1.1spectorcs ;,11 coo¡1era
cion, cada vez qnc la E-Xijan, llara el cum- , 
plimiento dt lai: alrihucione~ ,¡ne l'.<l:t lr·i 
le;; confiere. 

Art. G. 0 El ;,ut:l,lo ,le lo;; i11~¡11,ctor .. :: lo 
fijará el Ejeculirn nacional con am'glo á la 
utension del radio en (¡ne hayan tle t>jercer 
sus funciones y á los gasio;: ,le t rai:¡,orle 
que le;; ocasione ti dcsempeiio de ::u i:ncargo. 

LEI XL. 

Disposiciu;,.,., co111 ¡,lr1;1r11la rius. 

[ 1 ncor¡,orn en m :triicul,1 :;';' ,·1 X·.• l·!:-'ti. 

mi~ntras no se clecidt1 ti juicio, corre2pon
dieodo al suplente las ot raz do3 terceras 
par!l:S. 

Arl. :t.0 1.-o;i rm¡;leacios inierinos goza
r:in cid snéhlo ínlrf!ro· !'f-iial:1110 ni empleo 
por la leí: 

:\rl. ~:.0 -~ingun rmpleado llúblico ni 
1:ensionad,l po,lr:í 1lercibir d~I Tesoro de la 
'.\'acion d,)s ó mas sm:ldos. El empleado 
podrá pref~rir el ,!e l:t mayor rent&. 

:\rt. -1° Los empleados ele Hacienda que 
dei:empefu,n f:inciones en contacto con ti 
púl,li1:11 en gener:il, 111:herán maniener abier
la;; y accecibles ;:ns oficinas por el número 
,le horas q!1c ,lr·signe la ll'i, ,í que determine 
t:I Ejecuih·o nac-ionnl en i:us ,lecre1os y re
glamenio;:, a!!n cuando las obligac:ones de 
su destino. ¡rnr,lan ~cr ,lespachadas en un 
tiem¡lO menor. 

1\ ri. :i.0 Lo;; pri11r.i¡li,1s establecido;; en 
rsle l:ó,ligo en materia tli: 1:oniabilidad, s·on 
ha:-:c-;: gcnrralc.", qne s.:rán aplicados con 
ma;; am1lliln1I por los decreto~ y r¡,glamen
ios que se:in nccc.~arios y que 1enga á bieu 
iliclar el Ejrcutin, nai:ion:il para obtener la 
r.laridad, ,-xactilmi ,, r.enlrali1.ar.ion de la:i 
~nenia;, t·n d ramo ,¡~ 1 faciencht. 

,\ ri.. G." El 1•urrníe.~co de con:;ang11ioi-
1la•.I ha::ia t·I rnarlo gr:alo inclm,,i\·e, y el de 
afini,lml hasta el ;,,•gnnclo inc:lusirP, produ
cen i11co1111lai-ibili,lacl Jlara ,:c-rrir !os empleo!! 
de jt-fo;; entre sí, y 1lc ,i.:;10:; r:on su snhalter-
110;,, en una mi,:111a ofi<·ina. 

,\ rl. 7 ~ 'l'amhicn pr,l1l11i:c incompal i
hili1lad ¡1ara .;;prrir ,.¡ "111:•lo,o dé Admini:;lra
dor. lnlt·n·,,uiN y l\1111andunte dPI res
gu:;.rdo d!.! :\1111:rn:1. •·I 1,ar,·nt.-:;co ,letermina
do t'II 1·1 arlirutn :rnlcrior, ,·on el l'rt'::idente 
1h•I 1-:,:larlo ,!onde ar¡nclla esté .!'iiuada. 

Arl. :::.0 El Mini.-;tro tle Hacienda iiene 
fac:nli:ul :fo imponer mulia;; de diez hest.a dos
ci,·nl:.i:s n•nezolano;:, :í los; a!!entcs constitu
l'ionale.~ y lt>~all's 1lrl Prl'.!'id;nic de la Union 
1'11 la Adminislracion d,· 1:i llacientla nado
nal <111e no cumpl:in ;,ns tHo,·idencias. 

Arl. l.º Ningun em1lleado ,1,! .llacienila 
r¡ue por cualquiera cansa ,l,•je ,lt• ,-j,;rcrr sn:; 
funciones en uno ó mas ,lia;:, g,,zar:í ,lt:I 
sueldo correspondiente á esos diai:. · 

Ar!. !l.º l'ara la a,·eri~nacion y c:01111lro
bacion tic los fraude:; que Sli comeian contra· 
las rcnias · nacionalc;,, ;con funcionarios de 
inslruccion, a1le111as de lo;, rmplt>ados rolíli
cos y jn,liciales que por las lry1•s tit'nt'n la 

1 
mi,·111a facnlla,I, lu,: l'n•::i,lt·nie,; ,le lo,; E.:;ta-
110;,, los ,lt·f,.;, d~ 11,.parlam1·11io ,h· los Esta-
110::, \· los J nec,•:: ,¡., Ir::; mi;;mo2 Esiados ó 
Dc¡,;rlaml'nioi:. 

§ único. De e.•t:t disposicion l'C exccptúau 
los que obtengan licenria por cnfermeda,I 
dehidamenie com1lrobada, en cuyo ca;:o tiene 
derecho, duraniP. i.rc!I meses al goce tic h 
miiad del sueh]o, corresponcliemlo la olra 
mitad al suplente. T:imlii(•II ;:r 1•xet<ptúan 
los suspensos, los cuale;; tienen derecJ10 á 
que se les abone la tercera ¡larie del sueldo 

S7 

Art.. 1 .0 Eslc (',ídig-o em¡wzar:í :i regir 
el 27 de Abril ,lel corri,·nic afm, ,. t'II esa fo. 
cha quedarán ,l,·rog:ula:; io1la;, la:; leyes que 
rool iene el sancionat!u 1•11 1 S6i, y las de mas 
di:<posicionl';; rc·íorma,las por el presenic. 

A ri. :?? 1 · n l'jem;llar ,le la edicion oficial 
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de este Código, firmado por mf, refrendado 
por el :Ministro de Hacienda y sellado con e.l 
gran ·sello nacional,. ;·er,ir/í de original y !\C· 

rá depositado y eu;:to,lia,lo .-11 al ari:hh·o <ltel 
Ejecutirn nacional. 

Dado, firmado Je mi mano v rt-frcndado 
por t-1 i\linistro de Hacienda en Car:ícas tí 20 
de Fehrero de 1873.-10.0 de la Lei \' 15.0 

de la Federacion.- Guz~tAX llL.\Xco.-EI 
Ministro ,le Jfac,ienda, Santiago Goitir.oa. 

1S27 (L 

Decreto Jr 20 dr. Fl"lirr.ro ,Ir. 1873 ,lnagcmlo 
1,irtualmeRtl! el dr. l8G6 N.0 1551, y n·
glu111er.ta11,ln fu r.nqtabili,Ja,l nacional. 

lEn d artículo l:! de e3le decreto ,e di.spone 
qnc Eea agreg11do al Código de Hacienda). 

AsTox,o GuzMAX Bt.Axco, Presidente 
Provi:;ional de los Estados Unidos rle Vene
iut'la. En uso de las facollades con qoe 
me iovi:;t.ió el Congreso de ]llenipotenciarios, 
decn,to: 

EA todas las oficinas de Hacienda nadonal 
se obst-rrnr:í el siguiente 

CEGLAllEHO D& COWABILIDAD. 

. CAPITULO J. 

!llotiros Je esta r.ontabilida,l. 

..\rt. l O Son motirns de c.,ta conlahili
d11J : 

1.0 E,itar lo;: abusos de los malos 1\tlmi
nistradores. 

:.!º El Jeber de dar caenui á los Jt.-presen
tantes de la Nacion, de c.uanto interese á la 
Hacienda de ella. 

3.0 La necesidad de reunir llut-0s para In 
pe.rfeccion de las contrihuciunel!, y para la 
dh!minurion de los ga:;tos. 

C.APITULO 11. 

Objetos Je la misma cm,ta/,i/i,lml. 

Art. 2n Los ohjl"los de e.~ui conlal,ilitla<l, 
600: 

l':.' La iocorporacion Je lodo,; los ingresos, 
ó :;ea del produc-.to de las n·n1a;0, arhilrio:', 
con1ribuciooes y <lt-mas impuestos creados 
por las leyes, de conformidad con la Consli-
tucion de la u .. públic-a. l 

2.0 La incorporacioo <le loilos los l'greso:;, : 
ó sean pagos l1t~chos por sue.l<los, pensiones y 
asignaciones sohre el Teso~o de la Nacioo; 
y l'll general, d1: toda erogaci<.'o por causa 
del :;ervkio púhli.:o. autorizada por la lei de 
presupuesto qne \"Ola anualm.-nte el Con
greso. 

3~ La iocorporacioo de alguu6s operacio
nes e,·entuales por cut'nla ó cargo del Tesoro, 
como depó;itos, empri!stiios, 1ra::lacion de 

caudales 6 créditos¡ y de las cantidades qi!e 
se queden debiendo por cualquier rePpec
lo. 

4° Y lioalm1:nte, de todo:! los valores ·ea 
mellílico, pagan:.~. libranzas, ó vales, parque!', 
propiedades y dema;: objeto" q111: pertenezcan 
:í In Nacion. 

CAPITULO Iff. 

Signijim,los d,: algunos rocal,los. 

Ari. 3. => l'ara In debida inteligencia en 
la prár:lica Je dicha contabilidad, se determi
nan :í. conlinnacion lo" significados d~ 103 

\·ncahlns mas nsualP.s en esla materia. 

Cargar, tuleu,lur, ,lel,itur. 

Es poner alguna ca111ida,I t'n t!I Ut-1,e ,le 
un ramo ó cneota. 

Descargar, acrediltlr, al,oaar. 

Es poner alguna canlidad en el Haher de 
alguo ramo ó cuenta. 

Sahlur, balancrar. 

Poner en la columna q111: presenta una 
sorna menor, sea en el Debe ó ea el Haber, 
lo que falte para igualar con la suma de la 
otra colnmna . 

Saldo, bala11u. 

Es la partida ó canti,la<l qne :!e pono ,rn la 
columna Je menor importancia, para" igualar 
la suma de In otra columna. 

Saldo facorablr. 

Lo e,; 1•ara un ramo 1í cuenta, aquells 
caotida,1 que !:(: coloca rn r.l l)i,be para 
igualar f'.! Haher. 

Suldo mlrr:r.<;,. 

Lo .-,; ,,ara un ramo ó cuenta, la cantidad 
qne se pone 1:11 el Haher para igualar el 
U.-hc dti la mi,;in!l cuenúi. 

( A U\' t-l!TE:N'í:I.\ ). 

Los ;:altlos qne ron fa vorahlt:.i para los 
ramos 6 cuent.L~, son a,h-ersos para los 
'l't'SOrt-ro,; y Ailministradorc"; y ,·ict\'e.r:1 .. , 
los saldo,; qnc son adn,rno,; para los ramos 
ó cuenla;:, :;on fa,·orahlt,:1 11am esos empll'tt· 
,lo;:. 

Sttl.lar, rt111r.clttr, amortizar. 

Cua1lllo :!e rdicre ñ otra:! Oficiuas ó cuen
las, es pasar los sahlo.s ele :o,- ramo:a de esla:! 
ti otras O:ic:inas ó cu~nla,;. 

Tra.;puso Je aédi101. 

E:; la opt<rat:ioo que se 11ra1:lica l'll drtu<l 
de órdt·n dt'I Mini,;tro de lfacien<lu, :ialJando 
u1111 Oficina los cri!ditÓs que tenga y abooáo
Jolos {i 01ra donde deban re\'ivirse y pagarst-; 

Recuperado de www.cidep.com.ve



691 
y cargándolos est.a á aquella, con abono á los 
interesados. 

Radicar. 

Es anotar en un Registro, la órden del Mi
nistro de Hacienda en 'JUe se manda 5 una 
06cina que psgue los sueldo:,, pensiones ó 
11creencias de alguna persona. 

Liquidar. 

Es aclarar, arreglar alguna cuenta ó :;us 
cargos y abonos, para conocer l'I saldo. 

Li'j«itlacit1n. 

Es In cuenla que se forma demoslra~ulo 
con la deliida separacion, los cargos y abonos 
para conocer el saldo ó balance ,pw re!<ulic. 

Glosar. 

Poner nolas ó reparos en alguna cuenia. 

Finiquitar, 

Dar por terminada alguna cuenta, y el do
cumento con que esto se comprueba se llama 
Finiquito. 

Jllocimiento. 

En lo:i ramos ó cueulas, sigoiíica el ingre
so y Pgreso que han tenido. 

CAPITULO lV. 

Pri11,·ipios ,:artli11alcs. 

ArL ·l." ::iegun el .sislema eslablecido y 
obserrnclt, C'n las oficinas de Hacienda nacio
nal: 

1.0 Los cargos y ahonos que se bagan en 
cada 1iariida del :\lanual, deben ser de uon 
misma imporlaocia. 

, 2.0 Xo hai deudor sin acreedor, ni acreedor 
: sin deudor . 

. Paus. ! 3.0 Puede haber un deudor para varios 
Así se llaman las operaciones de ira:;ladar I acreedores, ó_ varios deudores para un _acree

del Manual al ;\Iayor, lo:; cargos y abonos ,1ue l dor Y aun dl\·ersos deudores para dt,0ersos 
constan en aquel libro, 1 acreedores. 

, ·l.º El indh·iduo ó ramo que ri.'cibe Debe; 
Co111rapartidas. 

Son las pnr~idas qne se ponen ¡iara ,:111 re
gir algunas eGuivoc:iciones y se eslablr,.,en en 
;:-enlido inverso de las parl-idas que se van á 
enmendar; y de;:-pues, segnidamenle, ;:-e acos
lumhra poner la partida como dd,c ,;er; pero 
no st, 11:c:ar!í 1':'IC n•,,nr:,o :-ino del quu "l' tl1,
ler01ina 1•n 1-I número 7 ·?. d,•i arlículo ti~ 
dt•I ca¡1ít.ulo V J 1le c:-te Ho·gl:rn11:nto. 

F¿iar folios. 

-S& entiende el acio ,le po1wr 1•11 ,~I Manual 
los folio:: en c¡uc est:íu las .:1w11ias drl Mayor; 
y en esíe los folios á 1¡11e :<H refieren la.:- 11ar
íidas de aq1wl lihro. 

Cortar cu,·11ta~. 

Es le.vanwr nn Eslado de lo:, r.1mos de ltis 
libros Mayor y ,le Exislcncia:;, para l'OIIOt:l'r 
el movimif-1;111 de rada rr.11111. ,. rn saldo fa,·o
rahli- ú adHrw; y P:<iu ;);he ¡iraeiicarsti 
,,uando l'n 1·1 ,·1uso de alJ!UII !'"1:mesin·, .-e 
camhie el Jef~ prin<:i11al de la ofit:.in;o. 

( 'orle. 

Se llama a¡:í la "rrr:wion á (¡ue sr refiere 
rl arl ículo antl'rior. 

Cernir la .:ucnt.t. 

Significa i:al,:ar todos los ramos y ene.nías 
r,onforme :í las rPglas esiahler.idas, de modo 
!JUI" cada saldo tenga ,lefiniiivam1mte, el des
:ino ó 11plicaeion 1¡ue corres11onda; cuya;; ope
raciones se efectunn cuando termina el se
mest-re de la cu~nta. 

1 
y el que enl-rega tiene que Haber, sea por sí 

. ó á nombre de su representado. 
1 5." El libro Mayor no debe comprender 
! ;:-ino los ramos de l'roductos, los de Gastos, 

lo:, 110 Traslacion ,le caudales, 'l'raspasos y 
lo;; qur. rq>resenien Cn:dilos contra la Nacioo, 
cumo J-:mpr&:tilo;:-, Dl·pósilos, Acreedores del 
l'resup111::clo eic. 

G.0 Lo;:- ramos de (·ni rada.:; y salidas de es
lll'Cil'S ccn un \'alor dctnminado, como Dine
ro, l'agaré-:,, Efeclo;:-, Fincas, Mobiliario. 
Emhan:acione;; ele., l·lc., no deben inscribir
:;,• l"ll 1•1 lihro Mayor, sino en el de Existencia, 
lo mi:<ml' que cual,¡uier niro ramo de Deudo
res en general. 

7.· Los D~hiios ,lel libro Mayor obran en 
farnr del empleado Administr~dor, y los Ha
beres 1'11 ,mnira del misnio; miéni-ras que en 
los ramos dul lihro de Existencias, lm: déhi
los d1: tsios ron:;iiluyrn el cargo de pse em
pll·ad,1, y los Haberes su abono. 

S.º .El iol.al de los Débilos i,n el libro 
Mayor 11,, puede exceder del tolal de los Ha
here:<; y fn el libro de Exislencias el total de 
esio:;, no ha _dl• Pxeeder del de sus Débitos. 

9. 0 Unidas las sumas de los Débitos de 
los lihros M:l\'Or ,. de Existencias, han de ser 
iguales con las de sus Haberei;, y aunque los 
saldos de calla ramo sean diferentes, la suma 
de los saldo;; fnrnrables y la de los adversos 
de.he ser igual. 

10.0 Ll:>s abono:< que se hacen en las par
iidas del Manual, deben irse sumando en su 
úliimn columnR hasta el fin de la cuenta, v la 
suma total debe ser igual á la de los Débitos 
de Jo;; libros .Mayor y de Existencias unidos, 
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como lo ha <le ::er iambien á la <le los respec
ti,os Haheres tic esos mismo,; libros. 

11.0 Para liquidar la.:; uperai;io:ws y 1;0111-

probar la f!saciiiutl <le ella,;, ::l'- lleducc tlr- los 
Haaeres tlel libro )[a\"úr, loializ:Hlo:; al fin, la 
suma de lus Dfbiio!';·y el hrilance llcbl: ar:i.
recer conforme con c·l ,¡ur. rt·suiltc ,!e igual 
operacion, re:<pe:cio de la:i suma:; tic lu:; D~l,i
los y Haberes del libro tic Exi.;il'm:ia:;. Ejem
plo: 

., . - - -- -

i i ! :§ '. ª ¡---¡----- . ----.--- ---
! ! fo,. 

:: ·-· 1 ----' 

! (pona-
;d:cu_- ,· ~.r.:li. ¡: . .... ~. t.·a~ 1:-_:;(\1_ 
J t.a-_ 1-=a:::n-i'"°r~: -:. , ... _ -:. ~=!'•. ri-~:.. :11:._ ~-~"=-·=·-
".!• al-. l 10~ce-; 
o~· 'l.:J:.(•.·. 

:1.im. Í.ii~~-,i-; 
~!6. ¡,!;•t; 

)'-.•·-
D1u-

d~rt:-, .. - JiJl"l_ 

• Ejér • 
.~_;¡;._ ;t..-Í!(•. ~-- ,o__-._,:. 

~ :-¡~.r. 1 --:...- _5=---~ 
---• ..... ~.,!?.J..::•r·. .. .. 

1 

; AJ, .. · _$~ 

lf..~. ¡dudr .. ¡ lf-,'.:1,:,,. 1'1•:i.:!t•·- :·' '. 

=~· i~ :1• ------ : ___ ¡ 
1
1 !, -:., ... o. :,r-1.--l,;.-c1.-I--• :_r:'1,J_ 

: ~---~ --~'--· .;· _____ : __ 

(;Al' J:IT l.U \ .. 

Arl. :, ~ IJu cunformi,!a,1 ,·,,n 111:< 1,.-in-
cipio!' cardinales ,,uc 11ueila11 1:)>..1•r~s1ul,1;,, ,ll'
ben obsnnm=r. la:; n•.;la~ :;i;;11i1=111,•,:: 

13 ;\o bai mas 1:ue tlo:; cut-nia.- g•·ní:rah•:=, 
la de J-luci,-,,d,, .Y,,o:imud ,. !,l • 1,, ( '11twt,1 

( :u,cr"I; los ,:-:mas tituh1:< ,ju,: ,,., :il,r:rn 1:11 

l,1s libros 1\la,·or ,· ,le 1-:xi.-1.-1wia.;; . .,,,. ,l,•1n 
minan r31ll!>;;," cuy~•; , :duu·:: ,,,. n:fu111h·n l'll 
at¡ uell a.:; ,:uen ta.<:. 

2• Lo!i ram~•s ~on ¡,rupi1•:: !Í ,,jl·nu;;: :11p1,·
llos son lo;, ,,ne llerlenerl·n á la .1 r acil'n,!a 
Nacionnl. y lus ütru:; :=u1, lu:; 1¡1m sí• ri,licn·n 
ñ sugelos 1·s1rni10:=, como Em¡,r{-:<litu:', IJqlé-
;:ito>', Ac.-el'dore,·. · 

~J~ Los ramo:; llil h1 Uademla ::,• d1·m1111i
nan de Producto:; y de l;:i.,;ios: lu:; ¡,rimero:; 
1:omprí:n,lcn la:; renia:;, arl,itrio;.:, c1111trih11("i11-
nf'S ,· df-ma:; imntío:~iu:; crea,lo:; 1•~·r l:t.:; le
n,::; ,. !,,,, ::t-!!U;uk,:; Sl! r,·fü:rl'n :i lus ¡i¡¡:!u;; 
iwchos j!Ur su.rhlo::. 1•cllSÍOlll·:! y :1:-Í_!!llih:iu·,Í1•;s 
sol,re el Tt-;;oru '.\aciunal : ,. 1lc tu,la erut!a
cion por causa tld s1:r,·i.:i1~ Í•úbli.-o, auluri~a
tJa por la leí de pre:;npuestoJ, 1¡11c ,uta anual· 
mente tcl Coogre:;o. 

,t~ Tarnbien hai ramos que se denominan 
de Liquidacion, pues aunque al cerrar las 
cuenia~, 111:edan balanceados, y saldados, no 
lo e;;i:in MI lu5 E,;latlos men:;uales; y iales 

r ;:on !os tic a¡,ruved1amicuios y l'érdidas, 
IJ,,sc:ul'nio é I ninr:=e:', Traslac:011 de Cauda
le:', ele.; y a1!cma::, iullos los que afecian la 
n·:'pon,rn.l,llill:id de la I ha-ienua Nacioual, co
mu ic,:; Em¡mé:;1iws, De¡,úsiios. Acreedores. 
--.E,;10:; rnmo;, no Sl, lii1uitlan en los Estados 
mtcn,male.:; ¡,on¡m: l'niúncc-:; no se ,ería el ~o
,·i111if'11io de in:;re:;u y egreso que han temdo; 
!-. ¡,or l'-"u e:: ,,nu,=c,lenominan de "Liquida
don."' 

.:;: L% ra~uos <ld lil,ru ~layor 1¡ue se de-
110111iu:m di} •· Li.¡uidacion,"' ¡mede asegurar
,;e 1ue :1un indi,;¡,en;:al,les l·n nue;,t.ra conta
L,ilida,I. l·on l·I ohjeiu de ol,i.encr los disi.inios 
re:;ulimiv;;: 'I'ª'· l·lla ,lehe ¡,reseoiar. Unos 
ll\:' l"::L•S ra1111_,:; no ali::r::n las exi:clrncias dP. 
las (•lid;,as. cumo ··"l'raslacion <le Caudale.s" 
··Tra;,pa,;u; de Cn:11ilu;:;1

• "Papel sellado en 
l':'jll'<:itc."" <liro:-=, ~in allerar las e;,;istencia;:, 
af,-ci:m la re;:1w11;;.::.hilillatl de la Hadeocla 
:\:wiol!:i.i. r••r l-1;aui0 sus halance.;; oh!~º 
1·unira Plb, como "Em1mist.itos" •·Depos1-
h•=-"' ·· _\t·recdores Uorrienies ;" y efec1iva
nw11ü·, ;:j ,e h:rn íl!dl,itlo l 0.000 ,·enezolanus 
¡wr r-mprr.siilu, y se han pagado G.00~,. lo;: 
,1.000 del s:aldo, afocian la responsab1hclad 
,le l:t llacil'mb. Oíros finalmente, ;:in alle
r:ir la:; rxisil'nda,:, ni 1:ompromeler la res
l'l'll~ahifülall dl·l Fi:-=eu, ;:u,, balances pueden 
;,;inwul:ir ,-1 in!!n·::o de lo:; ramos de l'rodUl:· 
i ,,.-;, ó d <'!!n•:;,;-lll' lus ram•>s de G a;,to:;, á se-
1111-j:rnza 1!;; 111,; ramc;: 1le es11eculacion eu el 
i:•Jlllffl·io, ;:1!1·1•tlicmlo lu primero, cuando el 
l_ll'l,e del r.::.111t1 1,:s menor 11ue el Hnber, pues 
1!:ir:i. 1111 "Balan•=e fov Jrahlt<; y l,1 segundo i.ie 
11,~ ln~~ar. ,·11ando el Dclt.: 1i:; mayur 'lue el 
11 :iher. 11r.:,du.-ie111l,1 1111 Balanci: alh-er;:o. 
1.,,,, r:u110;:: J~ 1·~1a natnrall'?.a sou "Alcan
n·i"."' "_\pron·ch:u11ie11,u;;" y "Pérdidai;," 
··IJl'SCllt'lliOS ,: J11h.-,1•se:-:' l'Íc. 

,;~ l.'a;:i íorlos los ramos son cule_c{.i"us· 
pun111•· tie!11·n ,·arias suhdi\"i:;iunes, como por 
1·je111plo el de 1-:11111résiiios. que comprendl' 
las ,li\·er~a,; dast-:-= tic ln:i •1ue se han hecho : 
1:I ,b Tra~lad,_111 <l,, Uaudale;:, que coniiene 
la:; 1!is1i11:a:< ulicim1-; que redprocamenle se 
h:11.:en n•m1•.-;::;: ; y así otros ,·ario;,. De aquf 
"'~ ,l,:•lucc la 111:.:c:'illad lÍll t¡nc cada ramo co
lcdin, tl'nga 1111 l'nadnnu auxilinr para e::as 
:=11hdid,·i,,ntc,;, ~-in-a i:uma tutal. así eo el De
he Ct•mo l"ll d ll;hl·r, y lambí.en el ~aldo, ha 
d,, ser igual :í la ,¡ue rl'sullu en el ramo uo
lt:cii.-o <le :m refcreucia. 

G:\l'LTLI.O Vl. 

.Dt: !os lil,ros. 

Atl. ·~" Los libros •1uo deben llevarse y 
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los objetos para que se destinan, se determi- lado 6 testado, sea en el Manual ó en algo-
nao en esta forma. no de los Mayores, y así no se alterará el 

1 ° Son tres los libros principales, y se de- verdadero mo,imiento de ningun ramo. 
nominan i'ilanual, i'ila,·or v de Existencias, s.o Cuando se den especiales aplicacio-
cada uno de los cual~. co~ la debid3 antici- aes á los impueslos que cobran las Aduana::, 
pacion debe estar foliado y rubricado ¡,or la ' es forzorn abrir en el libro de E:li:!lencial' 
respecli,a ·auloridad :í quien corresponda l'!'· tantos ramos pariiculares, cuantos sean l'!'O:< 
la funcion, determinando l'D la primera foja apartados, cada uno con el iíiulo que designe 
el número de las que contenga el libro, así co- su oplicacion, á eíecto de cargar y abonar 
mo se ,e en los modelos, con la debida separacion, los ingresos y l'gre 

2.0 En el primero ~e asentarán las parti- ( sos que ocurran; pero este sistema ~o 
das que ocurran diariamente, 6 sean las ope- 1 requien:-que en el libro i'ifayor, aparezca <h
raciones que se hayan practicado en cada " vidido el producto de ningun impu~to 
dia, haciéndolo ccin el órden y claridad que I que se n·caude, pues siempre ha de mamfes 
son indispensables, y sin omitir ninguna rx- larse con el toial que le pertenezca. 
plicacion que pueda ser interesantr. !) ~ ~ingun corle de cuentas se pe~~ite 

3° En el ~layor :<e abrirán los ramos co- hacer en los libros para cerrarlas defiDJLl\"a-
lectirns que deben recibir los carg.o!i y abo mt-nle, sino cuando bao ierminado los p_erlo· 
nos de lag partidas <!el Manual. dos establecidos para esto, en 30 de Junto Y 

4.0 Los ramos del libro Mayor dclnmi- 3 l de Diciembre de cada año; pero cuando 
nan, y son las causas de los ingresos y egre- fuere mudado el Jefe principal de l.1 Oficina, 
sos, cuyas realidades aparecen en el libro se hará un corle accidental solo para conocP.r 
de Existencias, represent-adas en los ,·11lores los ingresos, egresos y saldos de los ramo!', 
e!'pecíficos, ¡;egun van entrando v saliendo. con el objeio de entregar los libros y la:: 

5.0 En el libro de Exisiencias se abren ] existencia" á quien haya sido nombrado últi
los ramos colectirns, que nunca pueden lle~ar ,- mamenll:. F.ntónces se pondrá e.n el Manual 
:í srr acreedorei:, como Dioero, P11garés, la nota de costumbre sobre esta no,edad, que 
Efecios, Fincas, Mobiliario, Embarc11ciones firmarán ambos: ,, á conlinuacion del lnn·n· 
etc., trasladándose á esios ramo:: las canii- tario que debe j,r;cliear::c, se presentarñ el 
dades que á ellos se refieran, los a::ientos dl'I Esiado general del Corte, <¡ue :;e barh t-n lo.s 
Manual. libro:i i'ilayor y de E.xist1.-nr.ias. El emplt·ado 

6.0 Aciema.:; ,!t· loi; libros ex11rl'sado~. de- cesante debe l'nlrl'gar al qur le sucede, lo!' 
ben lle,ars~: libro::, docum1.-nio:-:, dinrro. rnucblei:, corrr:<-

Uno, para los 'l'anleo:: que pa::a la n•i:pec pomlencia y demas <¡ne 11cr1enczc;1 :i. la ofici-
tirn autoridad; na, de lodo lo que::,: hará rdacion en d In-

Otro, para las Operaciones del Cajero; ventario. el cnal ::e formará por triplicado, 
Otro, para los Acreedores Oorrienlci:; para que cada uno tic fsos empleados lf!llg11 
Oiro, para las entradas y saljrla;: <le hu- un 1-jempl~r y PI oiro !'e remi1a al Mini~IPrio 

quei;, con el objet-o de maniíl'stnr lo que ,;e I de Hacienda. BI nuevo 't'rJ:orero ó Admini::
ba recaudado de cada uno por los im¡,uc~tos trador <1110 lome r,ose;cion :foiP:< ilc terminar 
ei;tablecidos, haciéndose l'Sta demo:;irndon . el :<fnn.-:;tre de la curnta, tiene el ,lelwr rle 
en una cuenia con Deh11 y Haber para cada cerrar é~la luego que finalice el ::emestrP. )" 
huque, cargándoles las cantidades l'II r¡uu se de rendirla en la oficina 1¡ue haya de exa 
haya adeudado, y abonándole la:; qul' :<e ,·a- minarla. 
yan recaudando, por las planilla,; de impor- ! 

taci?n, licencias para cargar y descar~ar, t·ll'-1 
OAPl'l'ULO VII. 

l lo;, que correspondan al nrgoctado de 
tr:ínsit-0 en la Aduana para él habilitada, 
co:i arreglo :í la lei de l'Ste comercio; que-1· 
d11ndo á juicio del Jefe ó Jeíes de In Oficina 
los dernas libros ó cuadernos auxiliares que 
se refieran :í otros ramos colecti,os. 

7.0 Aunque debe esperarse de los emplea
dos que lle,eo eslos libros un gran cuidado 
para evitar eqoi,ocaciooes, si ocurrieren al
gunas se corregiráo inmediatamente, posan 
do una línea encarnada sobre las palabras 
6 numeracioo que hayan de corregirse y 
poniendo sobrtl esa linea las palabras ó nu
meracioo que deban prevalecer; pero sal
,ando este procedimiento con la correspon
diente nota, respecto de lo que se baya anu-

Dd mf1rlo ,le abrir !JCCrrttr las c1101las. 

Art .. 7 2 J.as cuentas i:e empiezan y con-
cluyen procediendo rle la manera r¡uc :;e ex -
presará: 

L ~ La cuenta dt: cada semeslre se princi
pia dando eni.rada h los saldos favorables y 
adrnrsos que quedaron por fin de la anterior, 
cargando y a!Jooaado á los rc.specti,os ramos 
las caoiidades que les corre;,pondao, en parti
das de "Di.ersos ií Di,·ersos." 

2 2 Sigue despnes el movimiento, ú sean 
las operaciones de ingresos y egresos que ,·ao 
ocurriendo, dia por dia y mes por mes, en el 
órden cronológico, hasta llegar al dia úllimo 
del semestre en r1ue bao de cerrarse las 
cuentas. 
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3 !=? .Aunque en las oficinas de poco mo,·i- ¡ GAPITULO VIII. 
miento pueden ponerse en una partida de I De los docitirJ,cntos. 
"'Di,ersos á DiHrsos," los ingresos y egresos ; 
de cada dia, no se hará así en las oficinas A rL S 2 La documentacion c¡ue debe pre
principales, donde diariamente ocurren opera- se nlarse ¡,ara justificar las operaciones, se 
cioncs complicadas y de mucha importancia, arregl:irá en los lérminos siguientes : 
porque ese sistema de concentrar lodo en un 1 ?. Los asientos de la cuenta si comprue
solo asit-nlo, no presenta In claridad y senci- han segun el ramo á que pertenezcan, en el 
llez que se requieren, y es preferible poner de Imporlacion, Uso de almacenes, Cabot.a
diferenle.s 1iarlidas en un dia, uniendo aque- je, e.le , con las Liquidaciones que se hacen 
llas que sean de una misma nai-oraleza ó que al tenor de los manifiestos y facturas : en lo:
tengan algut!a analogía en los ramo;,, con un derechos de l'nerio, Licencias de nanga
Deudor para rnrios Acreedores. ó rnrios cior., Faros y Prácticos, con los l·xpediente:, 
Deudores para un Acreedor, y aun Di,ersos de entradas v salidas de buques : en los ra
contra Di\·erso;,, si la npcracion resultare bien mos de gastos, con los Presupuestos, Liqui
rlemosirad11. dncioncs, Ajuslamienios, Hecibo:.>, Ordenes y 

4 ~ LlegaJo el dia en ,1ue icrmiae el :ce- demas que sea propio de la erngacion ; y co
meslre en que deben cerrarse las cucnia;;, se 1110 en csia- materia los empleados están bien 
hará un corte general cu los ramos de los dos .. in,,irnidos y les interesa rc.;:guardar su respon
libros 1Iayor y de Existencias, lernntar.do el : sabilidad, no resta otro encargo que hacer, 
Estado que manifieste el Debe y el J J aber de I sino e! de que esos documentc:s ne contengan 
uada ramo, con su respecii.o saldo fa,orable I enmiendas ó raspadura!', ni ninguna tacha 
ó ad,erso; y reconociendo que está bien he- . que los haga so.;:pechorns. 
cha esta ope.racion, ;,e procede,:í á balancear ~ 2 ~ Todas las oficinas de Haciemla deben 
y cerrar la cuenia de Hacienda nacional. 1 remiiir en los ocho primeros dias de cada mes, 

.. á la Sala de Ccntralizacion de la Contadu-
5? 'l'odos los saldos fa .ora bles en los ra- / 

mos que son proi,ios de la Hacienda n::icio- :.· ría general, copia de las partidas del Manual, 
E::tado de Valores, Ilelacion de ingreso y oal, se abonarán en la cucata que llern e.,1c .· , t.-gre:;o, Tanlro di! Caja y Presupuesio u, 

nombr.-, con cargos en e,ws ramos para dejar- ; G · 
los cerrados; y iodos los saldos adHr:;os pa- ¡ 'asio.::, corn.-,1ponili.:nlt':! al ml':i an\en~r, ~e 
ra la misma Hacienda naeiooal, se caraarán ,

1 
gun los modtlos que c:onticne esle I eg amen

en csia cuenta con abono á estos ramos e para to y con un solo oficio ; siendo de ad.e;tir, 
saldarlos iambien, quedando excluidos de 

I 
que los reiardos que pasen de dos meses, que-
dan expuestos 5 la mulla que se crea justo 

esta liquidacion los ramos ajenos. Ella dará aplicarles. 
un balance farnrable ó ad,erso: en el primer 3 2 El Estado de Valores se forma por los 
caso, el importe de ese balance se cargará en I libros i\Iavor ,, de Existencias, colocando sus 
el Debe de la Hacienda nacional, , se irasla- ramos \' s·u m·o,im.iento. como se ,é en el mo
dará al Haber de la Cuenta geoe·ral: en el delo; ·pero no se limiia ese movimiento al 
segundo caso, se procederá en sentido contra-
rio, haciendo el abono en el Haber de la Ha- mes á que se refiere el Estado, sino en el pri-
cicnda nacional, con cargo al Debe de la mero de la cu1;nia, y dt'spues hasta el corte 

Cuenta gen<:ral; y así quedará aquella cuenta ~:d~s.ide s~u~~~nqc~~Pº;tn~~t~~~a t1s s¿~
0
~~d~ 

cerrada. 
mes, contiene el de los dos meses t.rascurri-

6 ~ Abiertos en el libro :\Iayor los ramos I dos, y así los dema:;. La Helaciou de ingreso 
ajenos, ó sean acreedores, se cerrar.!n segui- j y egre;,o. se hace poniendo como primera par
damente, cargándoles sus respeciirns saldos, ¡ t-ida del cargo ó ingreso, !a última existencia 
y abonándoselos en la Cuenia general. Des- l que c¡uedó fil el mes anterior, y luego el in
pues~ han de cerrarse iambien los ramos del gresu del mes, ,¡ue se suma con esa existen
libro de Existencias, y esto se ejecut_a ponien- 1 cia parn dt'mostrar l'I cargo total : de;:pues 
do en el Haber de cada uno el balance que se 1,onl' el ,:,greso, y se concluye agregando ó 
resulte, y pasándolo al debe de la Cuenia ge- éste la existencia final, debiendo 11roducir una 
neral; y de esie modo, quedando cerrados suma igual á la del cargo iolal como so vé 
todos los ramos, la Cuenta general 1¡uedará en el modelo. Eslas Relaciones no deben 
ignalada en sus cargos y abonos, y por con- , coníl'ner :;ino l'I mo,imienio de cada ramo en 
siguient~ terminada. : c·I mes á ,1ue ;;r. conlraigan, ll• <1ue se mani-

7?. Los saldos de los ramos <¡ue manifies- ; fü·sta en aquello;; lihros por l:i:; frchas de lo.; 
ia csia cuenta general, i:mio ad,·crsos com•J , asi1•nios y por la mi::ma -"l'paradon con que 
fa,orables, son los que pasan 11or una pariiila !'e ¡,onl'n ésto::; y il1•l11· il·rhªr"'' 1•rc,c,•nic 11ue 
de "Diversos á Di,crsos," á figurar en los l:i Helat:ion d1·l primer me:c •le la ctwnia, solo 
libros : tal como se ,e en la primera pariida i raerá de la anirrior, como 11rimera existen 
del l\Ianual que ·sir,e de modelo. ola, que no debe copíuudirse con los ingresos 
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dei mes, el imr,orte de las que quedaron en 1 
dinero, pagaré.", papel sellado y demas que 
pertenezcan á la Haciendo n:lcional, prescin
diemlo dtJ los saldos contra iísla, demostrados ! 
en la partida con que ;;e abrieron los nue~·o;; 1 
libros. 1 

4 ~ 'famhien ;;e remitirá á la Sala de Cen- j 
iralizacioa, nn mes despues de haber sido 1 
cerrada la cuenta, una relacion de los Acree
dores por toC:os respectos, de los cuales debe- 1 
rá hacerse demoslracion con nombres, canti- 1 
t.!ades y moíirns, en la partida fin:;.! de saldo;; 1 
que se pone en d M:rnual para l'Prrar la 
1,uenta. 

CAPI'ft.;LO IX. 

Nrgociwlos rs¡.'Cciales. 

Arl. 9° Hay negoi;iados c¡ue rt!quieren 
¡~rocedimientos e;:peciale;:, y se designan de 
la manera que hoy i;e practica, á saber: 

l? El ,le papel l'l"llado :>e divide en 1los 
secciones, una de In e.;,pecie, oíra de sn pro 
docto, debiendo proc:.,der.,:e fll lo;, lfrminos 
siguien:es : 

Cuando se recibe 1le la 'l'e.;orerín del Ser
vicio Público c>se pa¡,lll, ó cuando se habilita 
el que debe su¡>lirlo, se carga ;;u importe en 
un ramo que habrá en el libro de Existencias, 
con el iítulo de·• Papel Sellado en e;,pecie," 
y se abona en otro que eon el mismo iítulo, 
se abrirá en el libro :\layor: el que se expen-
1la, así como el que se devuelva por quedar 
fuera de uso, ~e cargar:i en este ramo y se 
abonara en aquel; pero si no se de,olviere 
al ltrminar el semestre, ambos ramos se sal
darán por Cuenla General. 

El im:-,orte del papel \·eodido aparecerá en 
el libro de Exisleocias, cargado en los Apar
tados á que corresponda conforme /i las di\·¡. 
siones qne establezca la lci, y el total de esa 
,cota se abonará en el ramo de" Producto 
1le papj!I Sellado" que debe abrirnc en el 
Mayor. 

L<ls gastos que ouasiom: el !-imbrc y la con 
1luccion del Papel ~ellado, se pagan en la 
'l'esor.?ría del Sen·icio Público, con cargo al 
ramo de" Gastos de l'apel Sell:ulo; " y ter
minado el semestre, estos ramo:1 de produc
tos y de gastos, se saldar.in por la cuenta de 
" Hacienda Nacional. " 

2.º El negociado de 'J'ránsito, se tratará en 
lall Aduanas dJntlt: se esi.ahlezea 1le confor
mi1!ad con la no\·í.,;i111a llly de esw comercio ; 
y por con:;ecuencia, no hay ohligacion de li
'tuidar los dcrei:hos y otorgar pagan:s. como 
rn acostumhrnba 110r las di.sposiciooes 1l0 la 
llly :nterior, ,111e ha que1lado 1lerog1ula. 

CAl'l'lTLO X. 

Obsrruu:ione .. cu111p/n;1n1/(lri111. 

Art. 10. Complementando la~ reglas de 

esta Contabilidad, deben tenerse presentes es
tas obser,acioncs. 

l ~ Lfls 'l'é;;orerías y clema;; oficinas que de 
hen hacer 1•:igo;; de ;;neltlo:>, 1wn,:iones, asig
naciones l·t.c., formar:ín al fin de cada meR ;:;u 
re::pectivo Pn-:aupnr·sto, ,temostrando lo que 
ha de\·engado c.;ada persona, lo que ha reci
bido y lo que se le queda dehiendo, proce
diendo lu!'go á poner en el Manual el asiento 
de incorporacion de ese Prcsupue:!IO, cargan
do ;:u total importe en los ramos á que corres 
ponda y abonando :í la Caja la suma sati;:fo
cha, y al ramo dtJ :\.:redore;: corrienlt•s •'n el 
:\layor, lo que ;:e <1uedc re;;lando. 

2~ Las ónlenc:; que libre el )Iinisterio .te 
Hacienda. sea para hl traslacion de ca udale;;, 
ó para el tra.~¡l3so de créditos ent-rt< unas y 
ol-ras oficina::, .,:ei, para c·fl·Ci.llar alguno;; pa·· 
gos, no coni:1.ituycn ningun ramo en lo;; libros 
imponiendo la obligacion dt: llernr c111rnia ,l.i 
ellas, ¡rnes dehen reícrir.,;e y aplicarse :;us \"a 
lores al ramo :í <1ue corrc>ilponcla t-1 ingreso ú 
egreso, no 1·on~ideriindose las únlene.;,. ~ino 
como auiorizacion para empicar los fondos 
en aquellos ohjcto:; que tienen su denomina
cion propia. ,hí, por 1-jemplo : cuando t-1 
Ministerio expide ónlenes para que se paguen 
cantidades de:erminadas por razon de Em
pré::füo;:, Com·cnios Diplo,rnílicos, SueldoR. 
A.signaciones ele, deben cargarse l"n P::tos 
ramos las caotidade.;: que se l'roguen, y no t·n 
el de "Ordene., 1lcl Ministerio," como lo han 
hecho algunas vece;; varias oficina::. 

3ª Ko ser:í potesíatirn :í ninguna oficina 
abrir ramo;; nuevos, que no estén expresados 
en el presupuesl.o general de renias y de gas
tos, ó determinados en ú:den posterior tld 
Ministerio de l lacien1la; v cuando ocurra al
gun ingreso ó egreso do ·dudosa aplicacion, 
se coosultar:í al Conta,lor g<'neral de la Sala 
de Cenlralizacion, llevándo.se á la" Cueoia 
de Hacienda Nacional, " mié11tras .,:e rr.cihe 
la resolucion. 

4~ Al rendir la cuenta donde 1lehc ser en
minada, se prc.,entar.í un in \'c>nt.ario 1le sns 
libros y 1locumentos. 

5~ Aunque las Aduanas no 1h:hen tener en 
su Cuenta, sino los ramos de los impuestos que 
recaudan, v los de 'J'raslacion de Cautinle:i á 
la:1 rc;:pecÚ\·as 'J'esorerías ; y aunque esta::. 
i:in tener ninguna adminislracion en aq:iello:! 
ramos, cst:ín encargadas de lodos los que son. 
de gastos, teniendo en consideracion c¡ue la:1 
reglas 1le la Contabilidad son generales, y que 
los Estado.,; de Valor~, Uelaeiones de ine-re
so y egreso, 'i'anteos de caja y Corie:!, se-ha
cen del mismo modo, tanto !'n las AduanH 
como en las Tesor<'ría:>, por esto se han acu
mulado en el morlelo ,le la Cuenta en el ~Ia
nual ejem¡1los que se refieren á unns y otras 
Oficio!\:;. Esos f'jemplos 1i pesar de que son 
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Invariables en la parle sustancial, admiten 
algunas mo1lifinacione.<:, ;,egun los casos que 
ocurran, y 1le c1Jnformid:t<l c'ln la;; novedade., 
que !iagan la:i leye:1, ya ¡,n la ta:-1a ,1~ 111:i im 
~u1•s!º"·. ya ~n 1•1 modo 1lt: rec:rn,larlos, ya en 
::;U 1h:,tribuc1011 ; y en todo esto, las Oficinas 
ohrar1111 '": acmmlo ,:ua la:< disp1Jsir,ione.s que 
St: les vayan c11111uni1:and,1. 

. 6º Pani hacer ¡,ago, pur c:urnLH ,I~ c11:rc1:11-
c111" c,1111.ra la H::1ciend11 ~aci,lnal, e:-1 ¡,reciJo 
que i:onsli,n 1:stas acr~cnt:Íc1:' 1:11 P.I Haht>r ,le 
alg~111 ramo ~t:I _li~>ro c\íayor; y :<i a.<Í no apa 
rec1~n·, los md~vrdnos 'l'II! recihan 11lgnnas 
csntulad.,.:1 en v1r111,I di' órdene.-1 ,Id Ministe
rio. qu .. darón cunslitnido;; Demlores en el li
bro Je _Existencias, miéntras c,)mprutl1an s~ 
acreen<;1a. 

696 

CAPITULO XI. 

De In$ modelos. 
A rt. 11. Paro lle,·ar los Libros y para for. 

mar los Rs1a<los de Valores, Uelaciones de 
ingre.~o y eg'reso, 'l'anleo~ y demas docume n
tos quP. dehen remit.ir la;, Oficinas, esta<; con
.;:-ult.arlin lo:-1 modelo,i que· se incluyen. 

Arr. 12. El Ministro du Hacienda queda 
encarga.lo de. lu ejecndon de !!.-!le decreto, que 
ump1•zará á regir junto con el Código de Ha
l!Íenda. :í que dehe agrt:gari!e. 

Dado en Carácas i\ 20 de Pehrero de IS73, 
año I0.• ,le la Í,:i\' v 15.º de la Pederacion. 
-Gurn.,x Br •. .\~co~-~~I :\[iuistro de Hacien
da, 8anliagn Goilir:oa. 
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LIBRO MANUAL 
Para la cuenta de la (aquí e!, ,wmhre de la oficina} duranle el ~eitmtre de tal á cual 

f«lia. Comprende tanta8 fojas sin e3ta, foliadas y ruhricadcu por ( aquí.la 
autoridad á <JUien competa.) El lugar y la fecha. 

Aquí la.firma. Fulano de tal. 

Enero t.0 de 1873. 
DIVERSOS A DIVERSOS. 
Ciento setenta y seis mil venezolanos lí que asciende el total de 
los saldos en los ramos que se expresarán, segun el término de 
la cuenta cerrada ayer, y de conformidad con el Inventario prac
tiC!ldo ea esa fecha, qoe se acompaña original de comprobante 
bajo el N° J. 

A SABER: 

CAJA. L de E l. 

L de E 2. 
Por la existencia en dio ero .................. V. 

PAGARES DE IMPORTACION. 
1 de P. Torres para 14 de Octnhrc ... 
l ., R. Oasas .. lG ,. 
1 ,. V. Célis ,. 30 Noviembre. 
1 ,. P. L6pcz ,. 3 Diciembre. 

L de E 3. MUEBLES. 
4 Escaparates lí V. 2,5 .....•.•..... 
1 Caja de hierro ...........•...... 

10 Sillas de esterilla .............. . 
4 Mesas da cedro ......... , ....... . 

L de E 4. EMBARCAOIONES. 
l Falúa ......•.................. 
4 Botes ........................ . 

L de E 5. EDIFICIOS. 
La casa que ocupa est~ oficina ..... . 
La que ocupa el parque ........... . 

L de E 6, DIFERENTES EFECTOS. 

10 Piezas bayeta 6 V. 100 ........ . 
40 ., cotonía ,. · 30 ........ . 

100 Frazadas ., 3 ..•....•. 
L M 40. HACIENDA NAolONAL. 

Balance contra ella. 

L M 20._ A EMPRESTITOS INTERIORES. 
Saldo de la cuenta de Cérlos Roiz ••.. 
Idem ,. ,, idem ,. T. Roca ...... . 

L M 21. A DEPOSITOS. 
A Pedro Slíacbez ................• 
,, J. Núñez .... · ................. . 
., L. Ve lasco ...................•. 

L ;\[ 22. A ACREEDORES CORRIENTES. 
Pedro López, por sueldos ......... . 
J. Salas, pensiones •••.....•....... 
R. Lúces, órdeúes .....•........ · ... 

v. 39 500, 
38.500. 
10.000, 
12.000, 

100, 
200, 

40, 
60, 

l.200, 
400, 

35.000; 
10.500, 

1.000, 
1,200: 

300, 

32.000, 
35.000; 

10.000, 
10.000, 
10.000, 

5(!0, 
600, 

77.900, 

6.000, 

100.000, 

400, 

1.600; 

-1:,.ó00, 

2.50(1, 

20.000, 

110.~~o, 

67.000, 

30.( 00, 

79.000, 176,000, 

A la vuelta ... , ........... ." .• • -----
SS 

v. 176.000, 
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De la vuelta .•...•.••...•.... \l. 176.000, 

----------3--------~-
L ~f 17. PAPBL SELLADO DBL LIBRO DE EXISTENCIAS. 

L de E 7. A PAPEL SELLADO DEL LIBRO ?ilAYOH. 
Novecieoios sesenla veoezolanos, importe de los sell.:i:1 
que se Pxpresarán, recibidos boi dé la Tesorería del Ser
vicio Público, con oficio de l.º del corriente, que se acom
paña de comprobante, hajo el Número 2. 

A SABER: 

.50 sellos 1 ~ clase ti 8 noe::olanos ......... . 
50 idem 2ª idem ., 4 

100 idem 3• idem .. 1,60 
200 idem 4~ idem .. 40 
300 idem .5~ idem ,. 20 
400 idem 6~ idem ,. 1 O 

400, 
20Ci, 
160, 
100, 
60, 
40, 

-~-~--~--~6,~~~~=-=~---
L M 17. PAPEL S~LLADO DEL LIBRO MAYOR. 

L de E 7. ~.\L MISMO PAPEL DEL LIBRO DE EX[STEXCUS. 
Xonn1a y seis noezolanos, importe de lo:: sellos c:¡ue se 
hao .endido w el pre!'ente mes; :'i saber : 
5 St.~llos 1 ~ ó S nnezolanos ......•........ 
5 ,~ 

10 ., 
20 ,. 
30 ,. 
40 

2~,. 4 
3~., 1,60 
4 ~ ., 40 
5~., 20 
6~,, 10 

DIVERSOS A DIVERSOS. 

40, 
20. 
16, 
ll,. 

6, 
4, 

Dit-z y sieie mil ocbocit'ol.cs ciocoenla n-r.e.:olano:3 á qu.: 
n::cil'ntll'D los di:ret:bos liquidados sohre la;; mt'rcancfa;; 
c¡ue imporlaron los seiio>rl'.s que se ex¡.;rt'.:':Jr:in, 1:011d•1cida,; 
t'n d l,t'r!!aotin am1:ricano " ~i1,olau,,,," ,!., rnnl;,:, IOnt'

ladai', su ~ca¡,i1an Talbor, proct-dt'n!e e!.- Hai:::,urgo. qui: 
PnlrÓ 1'11 e:ele puerlo el J •0 dd curril'ni.:'. e,,mu cuns1a 
dt·l t'Xpcdit-nle que se acompaña con el nÚmt'ro 3, á 
saber: 

l mporiaJores. Capilale;,. 

Rt'idtl Bt1mbor"t y (:•. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.000, 
Si:boo Will:;on y C~. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.000, 
i\lialos Uruer y ü~...... . . . . . . . . . . . . . . . 3.000. 
A ugu"to Lioc·ke y e•. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S.000, 

Dercc-lw:e. 

4.200. 

C:aralan .Foo,,ec-a y e• .... ___ . . . . . . . . . . . . 6.000. 

2S.000, 

Di:moslrac:ioa de 103 derechos. 

3 300, 
l.150, 
.'U0ú, 
4.100, 

17.S50, 

E"!!_t'<:Ífic-o rnbre ...... __ ••••....••...... ::.;.ooo. 17 .ooo, 
Eft'CIOS lihres. . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . 2.000, 
l\1r .-1 5 por e:ii-nro para l·abotaje.... . . . . . . S50, 

2S.000, 17.S50, 

960, 

96, 

Al freole ..•.•..••. -. . . . . . • . •• V. 177.056, 
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Del frenie •.•............................. 

L de E 2. PAGARES D.E IMPORTACION 

1 de Reidel Boalton oara 4 de Octubre. 
1 de Scbon ".,.illson )' Oa. pare. 4 de jd. 
1 de Minio;; BrP-ur y Ca. para 4 de id. 
1 de A. Linc:ke y Ca. ¡>ara 4 de id .... 
l de Catalan For..;eca y Ca. pam id. 

de id .......... · ............. - - - -

4-000, 
3.000, 
l.000, 
5.000, 

4.000, 17.000, 

L de 1-; 1. CAJA : safüffc¡os por 

L.M 
L ~I 

Rtidel Homborst y Ca ....•......... 
Schon Willson-; Ci! ............... . 
Minios Breur v Ca ............... . 
A. lincke \'e;_ ................... . 
Caíalan Fo-useca y C:> .••.••.••.••.. 

200, 
300, 
l5Ü, 
100, 
100, ~50, 

17 850. 

l. A E\IPORTACIOX . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . 17.00C. 
2. A CABOTAJE-............................ 15;:. • 

;) 

DIVERSO~ A DIVERSOS 

Dos mil se1ecie!ilo3 lreinl-l! n,nezolanos, que importan los 
derechos liquidaJo!; ea farnr del 'l'tsoro de Venezuela, :;o
bre las men:candas exiraidas riel Depósiio de Tránsilo pa-
ra el consumo en esta Jlepúbliea, cuya operacion han tfec
hrn.do l02 !;t>íiores siguientes. Comprobante número 4. 

V. li7.056, 

L7.S50. 

Uapitalcs Derechos 
Hr.id~I ~owhcrn.t y \Ja .....•......• 
A. LmcM y va ................. . 
Uatalan Fon::eca y Ca ............ . 

J, de J-; '.! • .PAUAl<.ES UE DIPútrl"~\GiU~ 
1 de Heidel Homhorsi. y Ca. para 4 de Oc-

tuhre ........................... . 
1 do Lin<"k~ y Ca. ¡mra 4 de hl ........ . 
1 de Catalan Fonst."ca y C:1. pura 4 de id. 

2.000, •i50, 
3.000, .l.050, 
·1.00Ó, l .030. 

!).IJl)Q, ~.730, 

,_;oo, 
1.000, 
1.000. 2.GOO, 

L de E l. c:AJ A: :;afüfechus por 

L M 
J, ;\( 

Heidi:.-1 Uomhor.;, \" (!a ............. . 
A. Lincke \' Ca .. · .......... - - - - - . - - . 
Caialan L-'on;:-er:, y Ga ......•......... 

1. A DlPOH'L'.,H.aO~..... . . - .. - ... . 
"· A C,\BOTA.JE .................. . 

:,o. 
50, 
30, 130, 

2.730, 

=~-600, 
130, 

1, de E ! . CA.JA 

t, :\1 11. A l'lllJDLºOT(J DE PAPJ~L ~BLl.ALIIJ 
Non'nia y ú'Í:i n:nezolanos por rnlor de lo~ sellos vendi
do::: en e.-;lc m;_,;1, segun rrfiere ('I asicoi.o de 30 tlel mi;1010 
:nf!s .... .. - . - . - - - - - - - - - - - - - - - · · · · - - - - · · · · · · · · · · · · 

A la n1elia ............................... . 

2.730, 

v. 197.732, 
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De la vuelta 

14 ~=====---
CAJA A. DIVERSOS 
Por trescientos cuarenta y nuHe venezola
nos y cincu~nt-a y dos centésimos que han 
producido IC1s derechos <le puerto de entra
da y salida del herganlin "Nicolaus, " pro-
cedente de Hamhurgo, de 24i: toneladas, su 
espitan 'l'alhol, con carga de este punto, y 
despachado, tamhieo con carga, para el_1mi;;
mo lugar.- Comprohanle de tres folios, nú
mero 5. 

A Mber. 

v. 197.732, 

L de E J. CAJA. ... ____ ........................... . 349,52 

LM 

LM 

LM 

J, M 

LM 

L ,le 

1, de 

L d., 

1, M 

E 

E 

E 

5. A DERECHOS DE TONELáDAS 
Entrada _241:! á 50 cent.a vos ... : . . . . 123,83 

Salida ñ 50 1 i3,S3 

9. .A DERECHOS UE PRA.CTICOS 
Entrada 10~ P. á 4 oJenla\·o~ ..... - . . 42. 
Salida Jo ,, ,, ,. -to, 

8. A. BlPUESTO UE FARO 
247: 6 6 ceotarns .....•.....•............ 

6. A LICENCIA DE NA VEGACIO:N 
Lo de lei ............................... . 

2-'7,66 

82, 

14.86 

5, 349,52 

15 ~=========== 
DIVERSOS A PAGAHES DE IMPORT.AClON 
Por lres mil ochocientos tres \' o¡¡ce ceoté;;imos 
venezolanos, por \•ario;; pagarés rle1,conlado,; 
para gastos de oficial!, así: 
1 de Levy Hahne y Ca. para 29 rl1, 
Marzo... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 505.-5S 
1 de Tomas Cahn y Ca. para :o!~ 11~ 
Marzo.... . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . !)25,48 
I de Lemberk y Oa. parn :m de MarY-o 923.95 
1 de Haller Sohue y Ca. parn 4 dP. 
Abril ............................. 811,74 
l de Herreo y Oa. parn 14 de Ahi-il ... 636,36 

3.803, 11 

24. DESCUENTOS E INTERBSES 
Pérdida ................. - .............. . 

J. CA.I A: líqnitlo n.•,,ihhlo.... . ............. . 

2. 
16 

l. CAJA 

JO. A DERECHOS DE AUIJ.Cl<~NAJB 
Por ocho y lreinla y seis centésimo;; \"ene
zolauc.s., líquido de quince h11rrile-.. l.255 

Al írl'nll' ..............•............... 

i,SS 

14.34 
14.,S 

2,43 
14,64 

54,07 

54,(12 
3.749,09 3.803,ll 

v. 201.884,63 
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Del frente •..•.•................ 

kilógra mos de cerveza, declarados para 
reexportar y verificado tí los 96 di83 des

. pues en el vapor "Alala," i:11 capitan 
Ross, con desUno & . Trinidad.-Compro
bante de un folio n6mero 6. 

V. 20 I.884,63 

96 D! , 3 pg ..•................. 85, 8,36 

16 ~==~===~-
l. CAJA-

2. A IMPUESTO DE CABOTAJE. 
Por ,eintiun . ,enezolanos y setenta y 
cuatro centésimos que han cammdo va
rias producciones que inirodujo de (tal 
parte) la balandra .... 
Docomenl-0 número 7. Especifico de ... 1.342, 

17 

2. CAJA A PLANCHA POR EXPORTACION 

4. Dos mil ciento cincuenta y cuatro vene
zolanos cincuenta y seis cenlé~~imo:.:, im
port-e de los derechqs liquidados sohrP. 
los frutos que embarcaron varios·indh•i
duos en el vapor aleman "Ilorussia." dP-1 
porte de 300 l.onP.ladas, su capilan 
Kchleevern, con dest.ino :'i Hamburgo.
Comprohanle número S . 

.1 Saber: 
Careadores 

N. Blauche .... ": ............... . 
Marture.L Hermanos .............• 
Blont \' Ca .................... . 
F. Me):er ..................... . 

Valor. 
30.736, 
45.404, 
96.599,~S 
IS.000, 

Pla11Cka. 
363,62 
530,96 

1.052,84 
207,11 

l!J0.739,SS 2.154,56 

Frutos. 
820.610 kilógamos café ......... . 

7.108 ídem c:acao ........... . 
12.273 ídem algodon ......... . 
2 .250 cueros de venado ........ . 

2 r.ajas de olljelos naturale::. 

Vidor. 
182.198, 

4.220, 
2.936,SS 
l.365. 

20, 

Plancha. 
2.052,02 

16,16 
61,IS 
2:i,20 

190.739,SS 2.154,56 

A PLANCHA POR EX.POR'L'ACION 
Lo cohrado por e;;te re~pecto. . . . . . . . . • . . . ........•. 

IS 
s. PAGARES A BlPUESTO SOBRE LA SAL 

l4. )ilil seis venezolanos y seis cen1é.simos :í quti ascienden 
los derechos liquidados sobre 55.SSS kilógramos de sal 
introducidos por el señor J. A. Hando en la golcl-a nacio
nal " Resl.auradora," ¡,rnccdcnl.e lle Pampalar, segun 
consta del comprobante número 9 .......•.......•...• 

A la vuehn .............................•.... 

21,H 

2.154,56 

l.006,06 

v. 205.07 5,35 
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De la \'Uelia ....................... . 

l:-CAJA A eso DE ALi\lAGE:XES 

3. Sei;:; mil tr1:scienios \·en1:zolano:: :ia1.i:;fecbo,; por )03 indi
\"iduos 11ue ;:e expresará:i, sobre los artículos que mani
fiestan sus respectirn!; liquidacione:; que se acompañan 
con el número 10. 

A :.abff: 
li. ~Iaiz ...........•..................... 
JulioHeld .............................. . 
Roberto llrandL ......................... . 
:Jo~é Serra ............................. . 

~===~==--==-- 25 
DIVERSOS A DIVERSOS 

S00, 
1.800. 
2.400. 
1.300, 

~ue\'e mil cuatrociemos ochenta \' :;ei,; \"EilcZolaoo:3 
\·einie crniésimo::, montante de los de;e1.:bos liquiciac!os en 
el rnpor ingles ":'.\lesicnn;· ¡>rocedeulc de Li\"erpoo!, de 
rauta:; 1t1nclada:<, ::u 1:api1a11 .... Gomprohaule número 11. 

A rnl,cr: 
/;npQrtadorc.r. Capitales. Dercc,}os. 

füohm y Ga... . . . . . . . . S.S90, 
ldem id~m. . . . . . . . . . . . . :!0.S00, 
;\larturet llerm:i.110,:..... 7.742,-!0 
!dtm idem.. . . . . . . . . . . . ~G.00C, 

?.665,50 
Libres. 

?..744,95 
L:hres. 

L~i:rur TTü:nn y Ga ..... 14.l7C,2.:í 4.075,75 

77.G0;?.ñ5 ~.4S6,20 

V. 205.075,3 5 

6.300, 

J, de E l. (;.\.J A : rccibidQ ,!e 

L de E 

LM 

L i\1 
L i\l 

Blohm v Ga .................... . 
;\Lariuret Hnmaoos ............... . 
Le;;eur Hi",mer y Ga .............. . 

!!. l'AGAHE~ JJE DIL'0HTAG10:X 

320.28 
130,04 
.5'lG.S0 

l de .Blohm y C'a. para I de Ahril.. '<.3,15,t<' 
1 de :Harturet Hrrmaoos rarn id. 
de id... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :.-:.6 t ·l,9 l 
1 de Lr,,eur Htimer y G11. para id. 
de id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :J.~48.95 

A DlPílHTACIO:'.'i 
Específico d1.: ............ . 

[,;b7CS .. .......... . 
'.¿ A DLPl:E;::Tí_• DI:: l:ABOTA.JE .. . 
3 A USO DE ADL\C'E~ES ........ . 

1-:;,peeílico de ............ . 

.;1 

C"1,11c,l.s. 
30.135,65 
-1(,.EOO. 

77.G0:~.6[, 

LJIVEHSO::: .\ lll VEHSí•S . 
.\lil ,p1inicoios se:;cnin y du.,: \'1·newla110:: 
t·incueni.it y lllii.:\·c n:nlill!o:'. ;Í ,¡m• ah·ni:

zan his ;:1wldu:; y ;!il"l1J>' ,fo I""'ª .\rl11:111a Y 
:o!t Re:;guardo en d prrsi:nie me::, ::c:,:un la 

.\1 írrnte ......................... - · 

977,!2 

13.509,0S 

9.4S6,20 

/},·!,os. t1rands. 
~.924,16 

H6,20 

11:,.!3·1 !l.4SG,20 

v. 220.861,55 
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Del frente .............. , ............ . V. 220.86 t ,55 
relacion autorizada que se scompaiis con 
el número 12, fi saber: 

Ad nana. 

El Adminisirad;ir 1~. i\. 
El Interventor N. N 
,. Gnardalmacen N. X. 
,. Cajero N. N . 
. , 'l'enedor de libros N. ~ . 
., Liquidador N. N. 

Oficial de cabotaje N. N. 
,, Intérprete N. N. 

Portero N. i\'. 

Resgu~rdu-

El Ooc1andanie N. !\. 
,. Cabo N. ~-
" Iilem N. i\. 
,. Celador N. N. 
., Iden N. !\. 

ld~m N. N. 
.. ldem N. N. 
.. Idem N. N. 
,. Idem N. N. 
.. Idem ~- N. 
.. Patron N. N. 
., Boga N.N, 
., Idem N. !'"; . 
.. Idem N. N . 
. , ldem N. N. 

.1/qui/,ru dr c:E_;i,i,u 

El de la AJuana. 
,. del Resguardo. 

De la Aduana. 
D1:I Re~guardo. 

l:rs6mr11. 

SuelJo;; Je la AJuen:i. 
ldem del Rc;:guardo. 
Alquileres de c·dificir,s. 
Gaslos de escriiorio. 

.. 
-, 

40 ,. 
13 34 
13~M 
10 67 
10 !;7 
10 67 
10 67 
10 67 
10 67 
10 67 
10 67 

.") 34 

-- ---- ·-- --- - --- --

. u.~{'~U~:t- ., l':1v.:aJ~·- .Arr~,lihuiu. ,,.,_~ . - : 

. ---- ·-----1-----
:wo•., -: :woi., ! .--.~¡ ').-! 1 

:~~ .. ~1'~ 
! 225 • 2'>:"l 
1\:.....:- •. : • .!:; ' -· .. 

. ''':i" .,,,,., 
l:-lí,~ ;--\:_ 

1 '"l ., ·• 1 • L., ··t .,, .• 
--i:-1·:i,.'ll1~ Arri'Jit:i,!o. 

¡!-------
! :, l I"!l9 341 :1-1 
: 259~6 173 40 

""d 1 ·-:.:ur 
~ JI.,, ,, JI ---:------! 1.047,Sií :,14 74 

A la vuelta ...........•.•...••. , . . . . . . V. 220.S61,áií 
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De la vuelta. . . . . . . • . . . . . ...... . 

23. SUELDOS Dg LA ADUANA .............. . 
2,'i. IDEMDEL RESGUARDO ................ . 
::!G. ALQUILERES DJ..: EDIPICIOS ...... _ .... -. 
::!7. GASTOS DF, ESORlTORIO ............. , .. 

S53,33 
433,26 
22,5, 

51, 

1.562,59 

L de E t. A- GAJ.-\. 
Lo pagado .............................. . 1 047,85 

LY 22. A ACREEDORES CORRIENT~S. 
Lo acredit.ado .....•.....................•. 51:4,74 

~~-~~-=--~Febrero lº·==~==~-----
L de E l. CAJA A LICENCIA PARA DE~SCARG.-HL 

Li\l 19. Cien vfnezulanu,; ::11li::fcchos por .. 1 ::1-iior 'l'al-
hot. ••a11ilan ,lel n,¡,or americanu Ni,:olavs 
por la licencia psrn dt:.~cargar mil hnltus que 
trajo de Hamhur!!'o, d 1 ~ del corrieni.-, ::egnn 
consla de lo;; comprobanle,; número 13. 

2--~===~==~~-
L de E t. G • .\J A A LICENCIA PARA CARGAR 

Li\l 19. Ciento cincuentll ,·enezolanos sati::;fech11:1 por 1:I ;.-.,jjor 'l'al
bot., espitan íli-1 vapor americano .; Nicolaus. " p.;r la licen-
cia para cargar tres mil ,mcos de café f!ne conduce á Ham
burgo, segun consta di! !os comprohantes número 14 ..•••••••• 

3-~----~~==~ 
L de E l. CAJA A l\fULTAS. 

L M IS. Quinientos \'enezolanos imp11esto3 al ;;¡,iior Rosscou, capi-

v. 220.861,55 

1.562,59 

11.10, 

150, 

tan del \'a por "Atala" por multa en qnu ha incurrido 
por falta de presentncioo del sobordo, •:111110 e;;tá prevenido 
e~ la lei _ Je hi materia, segun con;;tn dll los comprohnntes 
numero 1~ ................•. .. , - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500, 

4 

L de E t. CAJA A PLANCHA PARA MUEBLES. 

L M 7. Cien venezolanos que ;;e bao recaudado en el pre::enta mes, 
de varios individuos, por el impuesto indicado, segun la relacioo 
que se acompaiia número 16 .••••.................... -. . . . . . 100, 

5 ----------~ 
L M· 2S. TRASLACION DE CAUDALES A CAJA. 

L de E l. 
Veinte v ocho mil venezola-nos en efectivo, remitidos de 
esta AdÜana de La Guaira. á la 'l'esorería del servicio público 
eo la capital, por el sesenta por ciento aplicado al Presopoest-0 
corriente. Consta del recibo número 17 .•••.........•••..• , 

6 ----------~~ 
LM 28. TRASLACION DE CAUDALES A CAJA. 

L de E I. Doce mil venezolanos en efectivo, remitidos por esta Aduana 
de Poert-0 Cabello, á la Tesorería del servicio público eo la 
capital por el sesenta por cieot-0 aplicado al Presupuesto corrien
te. Consta del recibo número IS ••.••• -.•...•••..••••••..•• 

Al frente .•••••••••••..•..•.•.•.•...••• 

28.000, 

12.000, 

v. 263.274, 14 
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D1:I frenic ............... - ... - - - . - . - - . - · - v. 263.274,14 

7 

DIVERSOS A C.AJ,\. 
Diez mil cien n,nczol:mo;; 1:or una lelra tic tiiez mil \'"l'aewlano~, 
comprada á Jorge Hal con el ¡m·mio de uno por ci1rnlo qne lt
fué s,.üi~ft-cho. ¡,,ira c1;i.rf'g:ir e:<ia s .. gmu!a c:rniidad en la '1'<'50-
rería del :,tn·ido púhlico rn b capital, enya leira elche pag:a á la 
\'i:;la c-1 ;,i,iior Casimiro H!!rn:inde;;. $e eompru!'h.! con lo:: do
cumentos del númr-ro 1~ :i ~aher. 

L ~I 2S. '.fllA::iL.ACJOX DE CA CD.A LES. 
Por rnml'sa dl·l GU p. g pa;a el presu¡1u~~1t, ..... . 10.00(', 

LM 24. DESCliE;\T(I (.: l?~TEI:Ei;E::.:. 

L de E l. Por premio :;obre. e:,;:: cacl id:.lL ............... . 

s 

100, 

L de E t. CAJA A 'l'l:L\SLACIOX DE C.ALl>ALES. 

L ;\I 28. Cincuenta mil \'cnezolano;; q1:c :::e han rcti!,¡,!,J en tlin1.'ro tfccli\"O 
ele las oficinas que se exprt':'.?r,in, c.-01110 a:>:1rl::d:1 para ait'IHler 
al prernpueslo corriente, ,wgnn c.-un;;ta de k:< ofi::io;; de rc111isio11 
que ;;e acomp3iian mímcro 20, ii :::i.her: 
De la .Aduana de La Guaira .................. . 
De la Aduana de Puerto Cabello.. . . . . . . . . . . • .. 
De la Aduana de .Mara!>aibo ..•................. 

!J 

:!S.i>OO, 
12.000. 
10.000, 

L ~l 2s. 'l'RASfJAClON DE CAEDALE.S A J'.AG.Atn::3 DI·; 

L de E 2. 

L\IPt IU'J'ACIOX. 

Ocho mil \'"enezolanos en ¡>agar,~s. remitido,; de e~l.i Aduana de 
Carúpano á la Tesorería del Sen·icio l'úblico rn la Capital, por 
el 60 p.g aplicado al ¡>rcsupuesio corrit·nlt•.-Consta ele! redLo 
número 21. 

{Se relacionan los pagarés.) ...........••.............••••• 

'º -----------
J. i'\l 28. 'l'HASf,ACIO~ DE C:\UDALES A l'AG,\l~E:3 111-: 

L de R 2. 

DIPUH'l'AGlOX: 

Sicle mil ,·enezolanos en pagan:,;, remiiitlos de esta Atluana de 
Uarcelona, tí la 'J'e::orcría del Scn·icio l'úhlico l'n la capital, por 
el GO p. g aplicado al prcrnpucs:o corrril'nle. Consia del recibo 
número 22. 

A s11b,·r: 

{Se relac:ionan los Jlagar~.:;) .............................•.• 
11 

L de E. 2. l.'AGAHE::i DE lé\lPOHTAGIO\' A TI:ASL,\CI0.;',0 

J)J-: CAL;DALES. 

L M 2S. Quince mil nnezolanos que se 1.rnn rt'cihitlo en e.;,os do-

10.100, 

50,000, 

S.000, 

7.000. 

cumentos, de las oficinas cinc ~e expre:<arán, ;;pgun consta __ 
A la rn<:lta .................................•••.•. V. 338 374 H s~ . ' 
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L ,le E 

L de E 

LM 
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De la vuelia ..••..••••.....••..•.... 

de los oficios de remision que se acompañan con el núme
ro 23. 

A saber: 
De la Aduana de Carúpano: 
(Se pondrá relacion de los pagarf.", sus canlida
dt's y vencimientos) •...•.....••...•••.•. - •• 
De la Aduana de Barcelona : 
( Se hace lo mismo) .....•.......•.•.•.......• 

S.000, 

7.000, 

12 ----------
DIVERSOS A EMPRESTJTOS INTERIORES. 

Dosciento;, cincuenta mil ,·enezolano.;:, rer.ihido.s 
de los stñore.~ Davld Ramell y Ca. en b;, térmi
nos que se. txprt'l!arán, coa la ohligacion de rein
tegrarlo;; con los derechos que cause !'U casa 
de comercio en Puerto Cabello, abonándoselt-s 
1 p g dt> intt"res mPnsoal.-Consta del contraio 
y documentos dtl número 24. 

A sahcr: 
l. CAJA. 

R.-cihirlo en dinero ...•.•...•••....••........ 
9. LETRAS DE GA.\1810 

20. Una girada por Jichos s1-ñorl's contra Samui::1 
Hamilton de Lónrlrt>s por 20.000 libras ·esterli
nas 6 razon de 5,20 ,enezolanos, pagadera á 
tre:! IDl.'St-S ,i:,t:i ....••...•...•..••.........• 

13 

DIVERSO.:, A V.AJA. 
Q,,in., .. mil ""¡,,.,¡.,n,u~ la•lnla vemizolanos, que 
hu• SI' han nugarlo, uumo consta de los rlocu
mentu:1 núm .. ro :!5. 

A saber: 
~l. DEPO::iITO: rlt-,·u.-ltu• a lus ~iguienles. 

P.-,lro San,·ht"Z. . . . . . . . . . . . • . . . . . • . . • • 5 50(1, 
J. l'\UUrZ .••.. , • : • ...•••••..•..•.... 5.100, 
L. y.-111z,-o ...•.............•........ 5.0UO, 

l-t6.000, 

104 000, 

15.600, 

L M 29. GAST03 D8L PA.PE[, SELL.-\DO. 

L d E J. Pal!a,ln i,or ti limhrt> r1 .. lanta,; rt>::ma,:, 
cunf-,rmr< á lu ¡.,re,.-nirlu por el Miui>lt•rio 
de Hd1ei,-m1.. . •••••...•••••..••.••••• 3(), 

----------14 ~--------
L M 31. com:--AIUA GEXl::RAL Ul-:l, }:;JERfHTO A 

L de E 

D l V E l{-503. 

Cincu1-nta y o,·ho mil nnnolano.;, que se han 
pro¡.,urci11m11lo i•ara ga.,.10.,. d~ la Fuerza Arma
da. s .. guo con:;ta d8 la órden y recibo núme
ro 26. 

A sabt:r: 

J. A CAJA. 

V, 33S.37-t,H 

15.000, 

250.000, 

15.630, 

Por dinero entregado •••.••.•••.........••••• !i7.000, ------
Al frente ••••......•••...••••••••....•. v. 619.004,14 
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Del frente ....••.................•...•... 

2. A PAGARES DE L\lPORTACION. 
(Los entregados c¡ue se relacionarán) 

v. 619.004,14 

l.000, 5S 000, 

15 ------------
L M 30. VESTUARIOS A C:\JA. 

L de E 1. Vdn11, \' dnco mil n·11n11lan1l!' ;,ati;,f~c:ho;, á 
lhnwn Juli,•n pnr <'im·o mil \·1•:-luario:< qn .. "" le 
han rom¡,rarlo 1mra la lrupa y que han sido dis
trihuirlu,: en c.-10;, lérmino,: : 
.Al ha1allon Vi..iuria.... . . . . . . . . . . . . l.000, 

Icl,-111 V ,-n,a·clor. . . . . . . . . . . . . . . 2.0r.o. 
A la,:; cal,allt:rías ,1., .Apurr .. _. . . . . . . 1 000, 
" " iJem tld :\ lto Llano. . . . . . 1.000, 

5.000, 
Como con,:la ele la órdcn y r.-c:iho que >'e acom
paiia con .. 1 númt-ro 27 

16 -----------
L )l 3-> .FUEHZA AR.\L\D.A PERMAKE~TE 

L de B l. :\ G.AJ.A. 

Treioia mil cua1ro,:ienlos venezolano;, :i t¡ue 
a.::ci,•'lden las racboes de lo,;; enerpo:0 que guarne
cen e;;b capital y que han ;:ido di:01.rihuidas por 
sus respecth·os hahilitado~. en l'I prr;:enle mes, 
segun consta de lo,;; documentos del número 2S ... 

17 -----------
DIVERSOS:\ DIV~fü:iOS. 
Cua~ro mil no,·eci.-1110:0 se:0en1a \' ocho \·coezo
lauo;:, por los rnrluos y ga:0rns tite e;;::rit.0rio de 
la;; ofic:ina;; que ,;;e 1·xpresará11. correspondientes 
al preseme me;;. >'Pgun c:on;:la lit las relaciones y 
recibos que se acompaiian número 29 

A ~al,er: 

:nenngado !~ Pagado. i;Acreciitado 
:-----.:-----l:-----

376, 

• l ·l 
.\linisierio de llacic-ncla · . , /1 
(Se relacionan sus t-111-. i :.¡ 
tlleadus) ............. : l.l~0. S0-t, ; 

. . -----;-----¡,-----
'l'rihunai de (;uPuias. 
( Se hace lo m!smu) .... 

:, i 
t.iU4, . -l::l6, i! 16S, 

-----·:~-----~l---- -
g?nh.Jurí_a General. ; .

1
, ti 

,oe rclac1onao lo;; cm ; r 1¡ 
picado,;:) ............ ; l.Sl;;,;,;3,j l.184, f ti29.3;; 

.--.--.!--
Tl•;:orerfa del ::er,;icioi ,; I· 
púhlicu. ' ij 
(Se hace lo mismo) .... :: 1.2t.i6.G7'j 7~-1. 1 482,67 

25.000, 

30.4f0, 

¡====: ==-====~-'~ ~~-
,\ la \•ut:lia ..........••...•....••.•• V. 732.404,H 
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L ll 
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J. ,!r E 
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70:-,; 

D!· In \-,1!:li:i __ • _ •• _ •••••••• _ •••••••• 

(;a:;lus de ,.-::,:rituriu. 
J.n;, tl.-1 .\lini--1<.-riu tli-

J ·a~ado_ ; :\t:r,·di1adu _ 
-----.. -----

11 at:ii-nda ____ . __ .. _ 
!.os tlcl Tdhu:-::il 111-

Gu('ni.i;; _ .. _ ... __ .. 
Los ti(' l., Í:L•ni::<lnría 

f;t·ner:il ------- ---
L'l.,: tlt·I T.-.,:ow ,!,-1 :rr-

,-it"io púi,fü-,, _ . ____ _ 

!:":.,-.H;IJ:11 •• 

.\1 i:1i:;11,rio de ti ar-ii·n•!n. 
Trihnnal tic Curnin-•. _ . 
l!on;aduría Gl'nu:il.. 
'l\~.:'Ort~rh ¡Jt-1 .!'•·~\":, ¡, 

ptíhlica .... _______ _ 
(ia:HnS tií- t.::-:·¡iit~d., ... 

:!-1, :!-1, 

l ti, 1 ti, 

:! 1, 

.!(), -1 (;_ 

l li-!. 1 C-1. 

1.IH, 
CU-1, 

, _::-1 ::.:--:;~ 

1 :8;,-,_Gí, 
I!) l. ' 

-l~G. 
1.1~-!. 

¡·~·-1. 
líl-1. 

:J3. ;-;nt-!t!o~ ,!~·1 >:~:1i-:!(·r=•) d•- ~ hH·h,•:•=•~ .. __ ..... . 
3.1. ::;,·,·!,!o:: ,::-) ·rri:,!iil:· 1 ,k: c;,:1•¡:::-.:. - . - - - - . - .. . 
~l-5. ~tit-·hfo:3' !!l· I;! (:ur:1::thffi"1 (;:·n1•:¡?J ........... . 
:;«;. ~tn~l,lo:; tlr. la ·rc::,•rcri:t •~=-1 .::,-:-·,·:,:i,• :•:'th~i1·0 .. _ . 
-27. «3:!.~t•J:: ,l•_• r·-:-~á:-1r:n. _ .................. _ .. . 

l. A CAJA . 
. Lo !•a;,.a•lo ................ _ ..............• 

:!:?. ,\ s\l~l:l::t·:D11l.l·::3 C11!:t:!l·::\TES 
Lo acr:.·d?t:u:o __ ... _ ................. _ ..... . 

:1íli, 
IGS. 
ít.·?9:3:·: 

-IS2.G7 

1.G:jG, 

!.150. 
GOi, 

!.Sl:J.33 
l.:!61,,G 7 

101, 

-l.9GS. 

:;_:; it, 

is .. ~---------------

l. L!ir.ro 1uil t!t::·rh.-n:o~ ,·:·1a1 zola1~·J.:: «·11an-~·n,!,:.-.. al 
c_:ontralur ~~- ):_ !iOi i,:~ i;:'l..rHu·:= .:-=i~1:!:•:H~-:-:: 
Comprúh:inií· níi;~:f-r() ::n. :i .,:.,!u·r: --
Para •·::ian.·ir. . .: l?ll:rlic~~ ... __ .. - ...... _ .... __ _ 
J>¡~ra l'.:-=-lan:·:~1s ~litnr·tiii!·i;:-: ... - _. _ .... - ..... . 
jtara .:-·=:;_-),~.,::-· 1h• t:lll!s~1-:!'!• ~ (,,. 1li·ii:!l::11) ...... . 

:!(10! 
-1.000. 

!)00, 

.. ;:, ---------·-------

l. IJe;h.:nia ,·1·11- :-:, 11 ;:11 •"" 1•:,::--•·:.:.11~·::: a! .t·i,:·liil J;:,.• 

n~µn" J.úp•·z: ¡ ur ó11?,·!.' ,:,.: )ii.~i--~t·!i-• ,!:• _ ií•;-
1·:!"1u!::. p¡:r:!. til n-p~:r::,·i•Jll •ri · '.":t :!. ,,~i-·t·r ,·n l:l 
i. :~_-=;t ,:,- !i! ·r,-:--,•rt·ri;: ,:,-: := r,·!: io 1-ú:.:i,·n.- -1_'~1i!l-

pn1!?;:ni=· 1sú:1:1·r11 :;1 ...... _ _ _ ... __ .... . 

.-\: :rt•il ~ !: •. __ • - ••• - - . - . - • - ••• - - - •.•• - - ••. 

v_ 732.404,14 

•l.%~, 

:i . .:?00, 

so, 

v. 742.652,14 
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Dd fn·nli, ............................... . V. H;!,652,14 

~---------~-~0------------
1, de E 10. HUE~AS C!.:E~TMiA CAjA 

L de E 

l, dl' E 

J. .M 

L .\1 

L .\l 

L :u 

1. :Kon·nla ,·,·m•wlano:, l,ntn•t=ados al all,afül lj1-1?ig11•.1 J.cí¡,1•z, 11ur 
órden del "linisit:riu ,t., Hac:ienda, para la n•¡,ara.:ion •1uc c:slá 
hacil'ndo en la ca,:a 1lc la Tc;,orcria ,lcl Scr\"it:io l'úhlh:u.-Uom-
l'rohani1• número :;2 ................................... . 

-----------~2------------
GA.J,\ A l>I VE nsos. 
(,!t;inll't:iu;a ,·t-inie y C!t!cn n-nt':-:ohrno:;, •¡ne ='C :i,t:! n•cihidu hui 
11or lu;; n·.,¡!l'<:l.c;; que::,· c-xpn•:;ar.ín, sr:;un con;,1:!. ,b lo~ do1:11· 
lll('nio:; que ::e 1:ncui:111 ran en rl legajo n(,:?wro :_;:_;. 

A srd,rr: 
1. CAJA : ri-,-i!ii:I·• rn ,!inrr·,. . . . . . . . . . . . ....... . 

1 :1. A DEllECIIOó; SOiH:I•: EL :\ZCC.\I:. 

15. 

1'' 

1 ti. 

Hccibidos c·n la Ad,•ana 1i1: Ciut!ad Holi,a.-...... . . 1.7:i, 

A l.\lPliESTO DE L.\ CA!:HETE!::;.. 
Cabrado,- p~ra la de Barct'lona á P,nue!o:,:. . . . . . . . . i :.:O. 

A CO.\LI:;1_1~ . 

1:or (a 11:•ri,· 1¡11~ iia ~o-~.·-=;11;1111;:I:~ _ai ; i.,::11. ,.,,:·,,~ ,.¡ 
Coun:;o ,!t ;:1crc=1i!1;;;.:s l,••,:!:o 1•r. l. uar,·. . . . . . . . . . . :.:l!O. 

A AL\L\Ui-~;'( AJE ¡_;¡.; Tit,\:\::il'I"ll. 
l'or el 1¡uc corr,·::pun:!.- ::d•n, lu,: cfeci-,,:: ,!.: Fran-
i;i.;eo !.,íp¡-z_ lfopo,;i!:,::u,: •·n lu;: a!macc!l:-;; de• .\!ara-
caibo ...................................... . .:'iO, 

------------~5-~----------
REL'AH:\C!O'.\E::i DE EIHFIClo.:_: A UI-

Dosci,~n:11:~ ,·::1u·zí,)¡~no:-: ,·nin·¿:~,ios al ;1ihaitil H .. nig
no h-ó¡,cz ¡,_ur la r,::iar_;1~ioa '.I''~ hiztJ 1·11 i:' ca;<:t de 
la t .. ,,.,n·na ch·l .::cn·1c·10 ! '·.1hh,:,1, .St'iUII 1:1 t:t:t·ilia 
1¡11e h=: pr··:<ca!mlu hoi, a11r,,lta1b ¡•o:~ •·I ,\i ini:;ll'riu 
de l fa,·i,.-:1,la, •l!I,! :<~· a1:,1111!1afü1 con d núaa•ru ;; 1. 

L :.\L :!S. 
. i s11/,c-r : 

J. de E 10. A BC!-::,:'-.::i c:·1-::-.:T.\:~. 
Por lo c!nc hali:.1 r,.c,¡¡.¡,:,,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 170, 

l. tle E l. A CAJ:\. 
Por el saldo 11m: :'t; le t•nirl'g~ h,;i ...•............ 30, 

--~--~----~-:!í"~--------~--
1, ~I 2'> :\CREEDOIU-:;; l:IHrnlE'.\TE;-; :\ JU'.\TA IH; 

(:HEIJIH> PUBLICO. 

1, ~1 3!>. Uc:heuia ,- un mil t.:itfliu ::Hcnl:! n-n,•zolano;; ::denta 
y cnalro ·r,·llit':'Ímo;:, 1¡11,· ,le i:onformidad con lo di::-

A la ,•udia ...•.......•.•................ 

90, 

200, 

v. 743.-167,1-i 
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De la vuelia ............................ . 

puc;;:lo por d :\linis1erio dt• HaciP111la en ór1lt·n del 
1 .e 'del corri .. 01e, ;:e saldan ¡,or aquella J m11a, con 
cargo á :\cr .. ;,dore;; corrit-nles. JJOr itnal can1idad 
<¡ni, >'f: e.,:1aha dt-hiPndo en e,ola Oficina, como con;;ia 
al folio 23 del Lihro i'.lfo,•or, á s11her :-Dur:umi,:1iu 
número 35. (Se rt-lacio1;an los acreedores y su:: 
canliilad ... .,) . . . . . . . . . . . . . . .................. . 

L )1 20. E;\IPHESTlTO=-- gTEntOUES A PAGA ~-1E3. 

L de 1-: :!. U<:111,nla mil n•nezolann:0 t•n r.::ln:< rl11<'t1lll!'11ln~. t·n
ln·~ailo., á lo:: indidrluo;, qm.: :<1, expw,ar:in por 
1:11 .. 111:1 tll, '"" ·prt:,1:,1110;; 11111• bal,ian hrc·ho, i:c
vun t:on.,:ta de lo.:; rccihos 11ue ,·e a1:ompaiian con PI 
número ;;¡;_ 

.·1 ud,rr: 

t;:írlos l:uiz: ::altlo .11• ~u 1·ucnii' ............... . 
T. tio<·a : "ª lti,1 de ~u 1·11rnia .................. . 
l laviil ll:undl y e~: :í lnwna (ºl!l'llia ........... . 

:;:! 000, 
3:;_000, 
1:1.000, 

Corlr 

v. 743.467,14 

81.170,74 

S0.000, 

!104.637,SS 

:!S------~-------

L .M 

ll l\· t·:H~c 1,, A J L\CI E~ IJ:\ :\.\Clt >~AL 

1.:i,-llio n·inie. ,. In::; mil 1n,::.:i1·llic-" .toce ,·encz,,la-
111.,: rlit-z y odio c,·nté.,:imo:; 11ur .:;al.lo 1lc l,1;: ramo;: 
tic producio que se cx11rcsar:í11 : 

A .,al,er: 

· J. lmpori&cioo ................................ . 
2. c_;ahotaj•! ...........•.........•.........•.... 
3. tso de almacclll':i' ........................... . 
4, Plenclm por ex11or1acion ...................... . 
.'>. Tolieladas ..................................•. 
G. Licencia de na\"t>gacioo .....................•.. 
7. Planl,ha para mu1:!le ..........•............... 
S. J mpuest.o de Faro .....•••.................... 
!l. 1Jcr1:chos de Pr:íc1ico:; ........................ . 

JO. Almacenaje ........•••.......... · · · · ........ . 
J 1. Producto de papf:I srcllado ..................... . 
J :!. Comisos .................................... . 
J :;. Üt-rer·hos i:obre el 37ÍIC3r ..................... . 
14. Derl'chos. ;:ol,re In ;,al. ....................... . 
16 .. -\lmact-naje_ de Tr:íosiio ...................... . 
17. Pa11tl ::diado en especie.: ................... . 
18. ~luhai: ........................ : .......... . 
I !.1. Li1:encias para cargar y deseargar .............. . 
3f•. J ur,t u de Crédito l'úl,lico.. . . . . . . ............ . 

.,o. 
-----------·!S----

Citn!u n-in1icinco mil t1uinienlos Ci!iOrt·c Hm·zola-

.:\1 fren.e .................... - - .... - .. - . - -

:!::i.J;?-1,lti 
1.-1-17 .9-1 
G.-11;;.s.¡ 
2. 1 :i.1,5G 

:?-17 .'j6 
5, 

lOO, 
1-1.Sti 
~;J ..__, 

S,36 
!)6, 

200, 
175. 

l.006,06 
50, 

86-1, 
500, 
250. 

S 1.170,7-1 123 312,JS 

v. l.l 27.!150,06 

Recuperado de www.cidep.com.ve



711 

Del frenle •.••................. V. l .ú27 .950,0G 

LM 

,, 

no,- sesenta y un ceoi~simos, por saldo de los ra
mos de gastos que Ee expresarán : 

2 n 
,>, 

24. 
2:í. 
26. 
27, 
29. 

ªº· 31. 
32. 
33. 
34. 
··--•>'le• 

A saber: 

Sueldos de Aduanas .••................... 
Descuentos é intere.ses .................... . 
Sueldos de fl¡,sgoardos ..•................. 
-~lquilercs de ~difi.cios .................... . 
Gas;os de e;:crnono ...................... . 
Gastos c.lt.-1 ¡>apel sellado .................. . 
Vestuarios para el Ejército •............... 
Comi;:aría general dt.-1 Ejércilo ............. . 
Fuerza permanente .......... - ..... - .... . 
?llinisteril' de Hacienda . - ............... . 
Tribunal de Cut-ntas .................. - - .. 

Gon1aduría ge::eral.... . . . . . . . . . . . . . . . - - -
:iG 'l.\·sOrl'rÍa dd Sen·i,:io 11.'.íbli!.:O ............. . 
37 Hospilalts militares ............ - .... - ... - -
~s. I:eparac-:onr.~ tli! cdiliciG;; .................. ·. 

DJVEHSOS A CliE~'J':\ C:EXEl:AI,. 

Dos,:ienlos 1:incnrn!a y un mil <111i11iPntos \'l'nczn
lanos. 1)(lr ;:altlo ,lt: los ramos que ;;e ,-xprt.>:::ir:ín : 

A su/ .. r: 

S53.3:; 
154,02 
433,2G 
22:i, 
1:,5, 
3(1, 

25.000. 
5S.000, 
:10..ioo. 

1.1 ~º-
üú-1. 

1.S 1::,:1:1 
t .2üG,ü7 
:,.200. 

:!011. 

L M 15. Imp_u~slo de la cam,lera..................... 100, 
21· Dt-po;:1Lo................................... 1-IA00, 

L de E 

20. Empr~:Hitos interiores ....................... :!37.000, 

41. 

CUE~TA GEXERALA DIVERSOS. 

Doscientos cincuPnta y un mil quinientos ,·cnezo
lano;:. por ;:a Ido de los ramos de exiskncia;;; qne sr, 
expresarán, á saht.-r: 

l. Caja ...........................•.......... 
2. Pagarés de imporlacion .................... . 
3. i\l uehles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
.1. Emtr.lrcac:ones .........•.................. 
5. E,dificios ................................. . 
G. Diferentes l'Íeclos __ ....................... . 
7. Papel sellado en e,:pccie .................... . 
S. Pagarés de sal marina ...................... . 
!l. I .ttras <le cambio .............. 4 ••••••••••••• 

30.121.54 
43.305,!17 

400, 
l.G00, 

4;;_:;00. 
2,.'iU0, 

SG-1. 
1 .0llü,0ü 

104 ººº· 
'.?29.2!17 ,:i7 

L M 40. Hacienda U:H.'ional. 

IJ 41. Balanc:eeontraeila .....•.•.............•.... 22.202,-13 

l:"?:í.;il-1.GI 

2:í 1,:;00, 

251.:í00, 

l.ü[IG.-164 G7 
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712 

GER'ITFIGACION. 

:Fuiano y Zutano, j¡,fes de ¡,si~ oficin:i, C<-r· I 
tificamos: que las tan;a;, par11das que con
til:'ne es1e Lihro. desde 1:I folio i.al :il r:u:d, ::e ! 
han puesto oc conformid.i.d con los docum,:n: : 
tos que la,: com1H"uehan y C'l~ lo:- hech_~~ :: · 
que se refieren, r.on ioda fitleh,lad y <·:uc¡¡¡ud. ; 
(Aquí el lugar, la feclm y la fimii:). 

.¡• Aun<1u.1 las Aduanas no debe~ tener en 
sn cu1·nta, sino los ramos de los impuestos 
que r1·ca1abn. y lo:< de Traslacion de cau~ales 
á las rr;,prt:lh-::s 'l'e.a;orerías; y aun'}DC es4!~, 
l'in lt-:wr ninrrnna adlllinisl,racion rn aquellos 
r,,mu:', e.a;ián ~en:::irgadas de lodos los que son 
Je ga~tos, il'niendÓ en consideracion que las 
re,..la;; de la Conlahilidad son generale!=; Y 
<p~e los E:::lado::: de valores, He_lac:iones _de in

,\"OT..\S. 

l ~ Todas las par.idas •!eb<·n firmar~c por 
el Jefo ó Jtfes de la Oficina, inmediatamt-nlc 
que ,e ponen. , .. .. . 

2~ Las cuatro uluma,; 1>ar11<las ,Ju <·Sla 
J•uenla no dehen fi!rnrar 1-n t-1 úllimo E,:iailo 
\~U .-11J;re:>, que ,:olo incorporará t.-1 11:0\'Ílllit'll
lO ha.::ta la ::uma de Corte; ni iam1}{1co 1!,-hi-n 
figurar e;:n;; cuatro p,,rlida.:: 1:n b ITdac:011 d,, 
ingre::o y ,ic pg;e:=o. 

3• A pi-::ar dl, que 1•.::1!1 c:ur,,!i.~ r:o con~
prende mas que <los mese;,, han 1~ar_ec:11!u ,:u!t
cientes para demostrar t-1 proce<lmuenlo, <p1, 
uo seria otro. aun exlen<lién<!ofe :1 lo;; s1:is me
ses del 1>eríodo 6sca l. 

: o-rc:c:o ,. een·so, 'l'anleos de OaJa y Cones, se 
! La1,rn · del mi:<mo modo, ianlo 1-n las Aduana!' 
; ('f)llJC en las Tesorerías; por esto se han acu
t nmladu e:i d mod1·!0 de la cuenta 1:n el ~l:i-
1 nual, 1•jcmplo.s que se refieren :í unas y otras 
1 ofidnas.-1•:::os 1-iemplos, á pl'-sar de que son 
r :11,·ariable;; en tñ 1rnrl¡, susianc:ial, admiten 
' d!!nna;: modificat:ione:;, st-gnn los c:isos que 

m:iirr;,n, ,· dt, 1·oní,1rmid:!d con las novedade.l! 
qnc h~ga;1 !¡¡.:; h·)"l'l', ya eíl la tasa de lo:: im -
pues,u::, ya en <·1 modo 11:: n•caud.:rlos, y~ en 
su db!rihucion; y ~n iodo 1,:;lo, las oficma,: 
o!irar:ín d,: ac:uerdu con las t!i:;po.sido:1e;:; que 
~e ics \"ayan c•,1nu!1Í...-a!!do. 
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33 
11 e br .----------

1S7:J 
:li'obroro :17 A t~ivorsos ••........••. , folio 

c.c 

--M.lNIS'.1;.1~1:t.tO DE lJAOrnND.A.--,--_, 
;33 

---···--11:ihcr. 

uso. -
l 57;3 

Fehrcro ~S l. 1 HO, Por }l:noiondn Nuoional .. , ..... folio 
==== 

~ 3,1, :; ,( 
11 a 11" r . De he.--·-,----------

·--, sn ilrn 
]:'obrero 17 !A diverso!:! ................ folio 

'.1.'ll:t:BUNAL 1m OIJENTAS. 

GO,I. -
1S73 

Ji'cbroro 25 ,Por J:fociontlu Nncionnl .....•.. folio (iO,t 

3~ 3G 
Debe.------------- 00.N'.l.'ADUU.J:A Glrn.El:ti\L. -------------11 ah e r. 

1S7:J 
:J:'obroro .17 A divcrsc,s .......•.•.••• folio JSl:J.33 

l.87~l 
]•'obroro 28 Por Huuicndu Nuuionul .... , , .. folio 1.s1 :1.:13 

30 
1) e be.-----------
1873 

li'obrol'o 17 A (lÍ\'Orsoa. • . . . . • • • . • • • • folio 

'.l.'ESORl!:R[A DEL s1mv:i:o10 PU13LIUO. 
3G 

----------11 a Le r. 

l 266 67 
1873 

]:'obrero 2S Por Huciondo Nacional ........ folio 1..2GG,G7 
1 

-1 
N) .... 
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:.17 
lltbe.----------------HO-:l'ITAl.i'·, \111.1'1.'Afrli:s .. _____ _ 

37 
11 abe r . 

1S7:J 187:,1 
ll'th11·ro IS /\ únjn ........................ folio !i :!00, 

¡;;. _ _. 
¡;, .. 1,11,,·., ~S Por H,11:io11d .. N°,11io1111I .••••••••••••• folio li.200. 

oe, ,z=;a, .. 

38 
llehe. 

as 
___________ lll~PAl!.AOIONES DI~ EDíU'JOIOS. ----------- llaber. 

1873 1S7:J 
li'chroro 2.'i A Diversos ..... ,,, .••••...•..... folio 200, :t:'ohroro 28 Por H110l,·11d11 N11cionnl .••.•.••••••• folio 200, - -

:30 -----------Debe. 
::rn 

,) UNTA 'DI:: 01rnDl'.l.'O PUBLlCO. ----------- llaber, 

187:J 
]fobrcrn 2s l:laoiontla Naoionnl.... . • . . . • . . . . folio 81.170.7•1 

=-,.¡;¡¡;= 
1873 

l~chrcro 27 Por /\orct•dorcs Corrientes .........• follo S·l.170,74, 

-:a• 
1:-:l 
i:,:¡. 
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40 
De h o: 

1&73 
J~n11ro l A Div,•r.'ln~ por l11 c:11,,11111 11r1t,,,rl11r, ••.•• 
:rrohroro 28 A Dil'Ol'~O~." ~111,,.,,: 

S11ulclo:1 el,, Ad11111111 ••••.•.. 
]),,se:11on111~ 6 lnr,,r,,~,·~ .••.•• 
$110l1l0~ eli•I ll,·~I!" 11 rd11 •• , •• , 
Alquilo,·,,~ do ,,difioi11~ ••••••. 
G11~f.11H rlc- c-~e,rirot'i11, : ..•••• , 
Gn~l.oN de• p11p1•I Ae•ll11elo ••••• 
V ,,~t.1111ri1111 pu rn c:I l•:j6r"ito •• 
Oomi~11rlu gl•rH•rnl cl"I EJ6r-

oito ••••••..••••••.• : •.• 
:fí'uonrn p1·rmnnPnto .•••••••• 
M ini~tNlo de• H.111:i•·ndn •.••. 
'.l.'ril,111111I 11.- 0111•11111~ .••.•• : 
011nt,11cl11rf11 gmwrnl. 
'.l.'o.<iororfu dtil S,•rvioio pú 
hlioo. , •••••••••••••••••• 
Hospitulnr militar,·~ ..••..••. 
lloparncionos <lo e•rlifü:io~ ... 

~.l\:}.:J3 
1 ~4.02 
4:1:1.2c; 
';¿'!li, 

J!i!;, 

:JO, 

~/i ººº· 
óR.000, 
:.m,4,,0, 

l. 180, 
G04, 

1 813,33 

·¡ 26G.67 
r, 200, 

200, 
---

}IAOH:NDA NACJONAL. 

ll,73 
20,000, 

]fohroro 28 

12fí.ó L•l,G 1 

145 li 14.G 1 

----------------

]>or ])ivPrROS; ti su her : 
]mport11oio11 •••••••••••••• 
•()11 hot 11j1• ••••••.•••••••••• 
U~o 1Jo nltnUCJOllOA, •••••••• 
:Pin nc:hn por oxportno!on ••• 
'.l.'011t•luéln11 •••••••••••••••• 
Lir:e•noin do nnvcgnoion ••... 
:P111 ni1ho porn muelle ....... 
] mput!ill.O do foro •••••••••• 
]),,r .. e,hos rlo prliotiooa ••..• 
Al 111111:11nnjA ••••••••••••••• 
Produ,·t,o dll papel ijOJlndo ••. 
ComllloS •••••••••••••••• 
Dorocho Rohrc ol nzúcnr ••• 
Dorociho Hohro 111 i¡al •••••.. 
Alm1uwn11jo do t:rán~lto ••••. 
Pu 1wl 1101 ludo en o~pocio •••• 
Mul1.ns .••••••••••••••••• 
Llc1•ncin8 pnr~ curgnr y des-

r:org11r ••••.••••••••••. 
J'untu dll Oróclito p(1bllco .•.. 

Por Cuenta ,:c1rnrnl. •••••.• 

28./324.lG 
l 447,94 
G.41/i,84 
2.1134,f>G 

247,GG 
5, 

100, 
14,8G 
82, 

8,36 
!)G,. 

200, 
]7/j, 

l.OOli,OG 
óO, 

86<1, 
óOO, 

260, 
8l.17U,7'1 

40 
11 11 b e r . 

123.312,18 

22.'202,43 --145./i 14,61. 

_.. 
l...:> 
~ 
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,11. 
1) e 1, e • ,---CUENTA GENERAL-------·-----

1.sn. 
}'11hrero 28 A Diversos: (L 1rnber: 

Onja ................•....... 
Pn,;n1·ús do impo1·tn<.:io11.. • •••• 
l\'1 uohlt:s .•.••••••••••••••.•• _ 
]i:111h11 l'()U<.;iOllct! , ••••• , , ••••••• 
}:difii:iOH •••••• , .••••••••••••• 
Dif'1:rnn1'cs cf'cctoA •.•••.....••. 
J'npol Aullndo UII (!MIHIOÍO •••••••• 

J'ngnrÓil do PI\I 11111,rinn ••••••••• 
Lol;rnH du m1111biu. • •••••••• 1 •• 

ll:n1:iond11 naeionnl. 

30 .. 121.,511, 
'13.:.l05,D7 

400, 
LG00, 

4!.i.500, 
2.500, 

8G4, 
I..00G,0ti 

104.000, 

22tU207,57 

:tJnlnncu cont.rn ollu.... . . . . . . . . :¿2,202,43 

1:-.m11,:1;,1r;. 
IIIIIWl'lllt:1\111 
Cnl .. ,t:11,io . . 
lJH11 tic: J\ l11111cc;IH!H , 
Pl1111,;l111 poi· ,:xport11cit,11 
',l,'11111•l11cl11H , , , 
l,icc:111;i11H ,1,) 1111,0 ,:1,(llt:i,111 
l '11111cl111 pn 1'11 11111,;llc~. 
1111¡,111:Hlo d,: Fnrn . 
D,:rcchoH il,: prf1clicoH, 
,\(111IICClllll,ilJ, , , 
T'n11l11ctn d<:I 1m¡,cl Hcllnilo 
ComiHoff . • 
'J),:1·c1:hu8 eohrc ,:I 11it'1c11r 
,l)urllt:hoH &ohr,: In H1d. 
,l.11111111:HtO d,: <;lll'l'Ol<:1'11, 
Al11111co1111Jo do tl'Í111Hil:o 
l:'11 ¡,ol HiJll111lo l)ll ()HJ)OCio 
M,ult11e • . . • 
Lic()l1ci11& p111·11 <;11r¡¡11r y tlcec111g11r 
:t::mpréHtiloH intol'ioroH . . 
DopósitoH • . 
AcrotJtloroe c9rriontua 

2r, 1,.rioo, 

1673 
Ji'ohrero :.:S 

" 
" 
" 

Por DiVCl'SOH ': n Anlwr: 
Im ptMitc., do lo currol¡oro. .•..••• 
Do116~il,nH ••••••••••••••••••• 
'E:lllpréstit:os inl.1iriorcs ..••..... 

--o--:aa::r.q¡¡¡;r:rm:, .IIIIJ: e::: :m:e: -
1-'tll,lll. 

" 

" 

,, 

~ 
:1 
,1 
r, 
(; 

7 
8 
!) 

10 
11 
·12 
1:1 
1,1 
Ir, 
1(1 
17 
18 
l!J 
20 
21 
2~ 

::;11,,¡;¡;;¡¡-;¡i,A-:cl,11111118 , 
Úl)8CIIIJlll,O (¡ iul:t:r,;ft<)il, 
$111,ltloa clo H1:H1,11111 r,l<'K 
J\l1111il,m:H <In o.tificioH, 
C:11HlOR tlo 1;s1:l'it.ol'io . 
',l,'r11Hlnc:i1111 do CIHICIII lua 

1::0 111,:1,os. 

C:nat,<,K ,1,,1 pn¡,ol 11ulln,lo . 
V,•sta111riOH ¡mm c:i l::j,írcito 
Co111isnl'l11 1,1,rn.,r1tl dol l::J6rcitu 
l:'1101·w pu1·11111u,int:cJ , 
MiniHl.c;rto <lo H111:iu11il11 
'l'ribunnl clu Ct1<J11lllH . 
Cu11t1Hlt1rl11 Gllnornl . . 
TuHor1:rl11 dcil sorvicio ptíblico 
Hoapit11lcH 111ilit11ro" • . 
Hopn rnuion,itt clu u,lilicioa 
,'Ju11la1 do Cr{:dito ,l:'(1blico 
.lfociond11 N11uiu11nl 
Cuont11 ¡icrnul'lll . 

,100, 
111 .400, 

2:37.000, 

41 
1111 h e r . 

251.500, 

251 .!iOO,. 

111,11,10, 

,, 
,. 

" 

:.!:! 
::.M 
~r, 
2/i 
'21 
:.!8 
~o 
:JO 
:11 
:1:¡ 
:1:1 
!14 
:l!i 
:l(j 
:l7 
:18 
:l!J 
'10 
'11 

~I ·~ ~ 
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1,, 1 .11 R O ]) E E X I' $ 'I' E N O I' ,\ $ . 

1 

P.-,ri,. fo c1u:ut.a, di; 1,, ( aq1ú el 11omlm: ,fo la. '!/i1:i·:¡r¿) 1lu?'<ml.1: 1:l ,l'l:mr.s/.rr 1lc !.al rí. 1;11.1tlj~1:lrn. 
.fi,/.'ir11la8 !/ r1tl11·i,;it,lrt,I" ¡1or ((1(¡11.i In w1.l.11ri.dwl. ,¿ :1ui.1:n 1:11m¡11:t.a.). Bl lU,l:J'lli' ;,¡ la .Ji:,:l,.rt 

C,,1,1¡1/'1:U.,fo l1m/a.,·.hjr1.1· si11 1J,q/rt, 
il11ui lajir111.1t. Fulano dr: /.//.l. 

1 
1) e h e 
---

I.S7:J 
E111..:ro 

(i 

!) 

,l •I: 
¡¡¡ 

IG 
,. 
17 
IS 

" 
2:j 

.li'uhr" .L." 

" 2 

" 
:,.; 

" 4 
1-l 

12 
22 

2 

i\ 'l) i\•p r$0S .............•.......... 
J\. ide111 ........•.........•...... · · 
A id1:m ..•.....••........•........ 
A prud11c.:t.u do p1:¡1ol ;;u liudo ......... . 
A l)lv1irR08 .....•..•.•.••.•..•..... 
A .f":,g11r6~ ele i111porl:1wio11 ..•.•.....•.. 
i\ 'Ot'l'l'úhn;; dt.: 11l11111(;c11uju ...•.•..... 
A J11q111(;1Jlú d(: cuhot11jo .•.........•.. 
A ·Pl1111uh11 pyr t:X portnuion ..•........ 
J\ u~u do J\lll1111:u11<:,¡ .••...•..••.... , 
A Ui,•u1·Hu~.. • . ................... . 
A Lic1)111;in p11rn d1isc;11rg11r ...•.•..... 
i\ Li<:(Jllúill parn <;nrgnr .•........ : .. 
A HIUll,ll~ ......•.•••.....•...••.... 
A Plan<:h11 de muollll .•••.•...••..... 
A '.1.'rneluciun Lle <:uudnle::1 •••.•••.••••• 
A Emprcí111.i1.os interiores ... · .•.....•.. 
A .Divursos .....•.••..••..•.....•.• 

OA.JA 

folin 

,, 

ti.000, 
8.GO, 
1.:.lO, 
!JG, 

:],1!'J,!.i2 
:;.740,09 

S,:JG 
21.7•1 

:! . 1 !iil ,/j(i 
G.300, 

977,1:¿ 
100. 
l!>O, 
500, 
1.00, 

/jQ,000, 
l <IG.OOO, 

-¡:;2r,, 

2u:i.011,:i!l 
=-.;;:::.. ,zm--

187:; 
J,;lll\ro :: 1 
:J:\dH·urO r, 

'l:'or Di,·er/J08.......... • ••.•. 
l'or t:rnsla<:ion do r;n11d11d1:H .••... 
I'or ir.len, id,:111 •...••.. 
Por Di V(\r!!OS .......•.•.••..... " 

,, 

(:, 

7 
'L:J Por Diver~oil .•....••••.••••.•• 
1 •I 1:'or Ou111is11ría grnl. dol g_¡(:rc; "'. 
:l,!j Por Vt~flt,u111·ios parn ul :E:jí:ru 1~ .. 
1 G .Por :l:'ut,l'ZII purniane11tu .••••... 
1.7 Por Divel'AOH ...•.........••.. 
IS Por :H11llpit.11lris milit.nn:~ ..•.•.• 
I,!) l'or :, liH;IIUH (;11c11t:11H ..••••..... 
20 Por Huu1111R ouo11t11i,t ••••••••••• 
25 Por 1:,lip11rnciu111:s do 1•.1lific:ios .•.. 
2S Poi· <:ncnt:u gc11urn 1 •••••••••••• 

11 e b e. 
1~73 

P AG-AltES ])E TM POlt'J.'AOJO'N. 
1.87:J 

~nllrO 

" ,.. 
l A DiVllrSOH .......•••.••••• 
G A ldom .•.. , .••••••.•.•••. 
D .A icltJm .•........•..•..••. 

" 25 A ldom ..•...•.•..••.••.••• 
~uhr." 11 A '.L'rnt1luoio11 de onudnlas .••. 

folio 
" 
" 
" 
" 

1.00.000, 
17.(}00, 

2.G00, 
S.f.i09,0S 

lf.i.000, 

14:J 109,08 ==-

li:nuro .l. !j :Por Diversos .•••••.••••••• 
1!\ibrcro 9 Por '.l.'ruslneion du <muriatos .. 

10 Por idum iclnm •• 

" 14 Por Oomisurlu grnl. tlul .l~júL'! 
" 27 Por Empré!.11.it:oH interiores •• 
" 2S l'or Oucnt:11 gcnurnl .•••..•• 

folio 

" 
" 

folio 
" 
" 
" 
" 
" 

•• 11 :t 1, e r 

.1 .0•17,S.'i 
:W OCIO, 
.l.:! (100, 
10 100, 
1 !i.G:JO, 
:i7 000, 
2.'i.OOO, 
:rn ,100, 

:,:,:) 1.2, 
:i.:WO, 

t)Ü, 
IJO, 
:JO, 

:JO. I 21,:i,I 

218.O 1 1 .:iñ 
2 

11 a h e r . 

:;.S03, 11. 
s.ooo. 
7,000, 
L000, 

80,000, 
,1:J.:!05,97 

14:3.1.0!l.08 

...;¡ ·~ º' 
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~J 

ne 1, e ,,---------·--
---

,-----111UBJ3LBS. ____ , __ _ 3 
-----llahcr. 

1873 
l~noro 1 A Diversos •... · ..... folios 

4 

ll r. 1, c.--------
:1.87:3 

l~rioro L A Divorsos ......... folio 

!j 

. De br. .,--------
---
1673 

l~noro J. A Divorsos ......... folio 

G 

400, 
= 

1873 
:Ii'obl'oro 2S :I?or r.uontc.1 general ..•...•... folio 400, 

4 
l~l\lBAlWAOJON li:S. ------------- 11 a be r. 

1.GOO, -
1873 

:Ii'ohroro 28 :Púr 011unt;,1 gcncrnl. . . . • . . . f'olin ,I.GOO, 

ó 
-------lm:nn:o:i:os.--------·---------11 ah e r . 

Mi r.oo. 
1s1::1 

]i'obn:l'O 28 4!.i./iOO, :Por Cuúnt;n gnncral •.••••.• folio ====~ 

Debe.-------------
G 

.DH'I~ltBNTBS Kli'IW'.I.'OS. ------------11 a b e r. 
-- -
1873 1S73 

Enoro l ,\ Divorsos ......... folio 2.!.iOO, :Ii'ehroro 28 :Por Cuenta genornl ..• folio 2,500, 

-:1 
NI 
~ 

\ 
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·7 

1) e h e.------------ PAP]~L SELLADO BN BS]?gorn. 

1s1:.1 
l!:noro :; A Pnp,:I sollado <k-1 libro 

M.nyor. . . . • . . . . . . . . . folio 

8 

flGO, 

!'JGU, 

1873 
Enero G Por pnpol soll:\llo do! Ji. 

bro l\1 nyor ............. folio 
:I\'ebroro 28 :Por Cuenta gonornl..... ,, 

!JG, 
S6 1I, 

060, 

s 
1) ch e.------------ PAGAlll~S sonrm LA SAL l\lAU.lNA. ·----------11 abe r. 

157;:¡ .1s1::i 
Enoro JS A Jmpucsto sobro lu sul .. folio I.00G,0G :rchrero 2S I'or Cucnt:n gcnornl •..... folio l. 00G,06 

!) 9 
11 o be.------------- L'l~TJtAS DE CAMBJO. ------------11 n be r, 

IR73 
]l'obroro 12 A B111présLit.oH int:criorns. folio 'I0~.000, 

.1S73 
Fobroro 2S :Por Cuont:n gonornl ..•••• folio ].(),j,,000 

10 10 Debe.-------·------- :I3UJrnAS CU.EN'.l'.AS. ------·--------11 ah e r. 
1,873 

l!'obroro l 19 A Onja ............•. folio 
20 ACuj11 ............. . 

SO, 
00, 

170, 

1.S7:3 
:Itcbroro 25 Por Hc¡rnrnoionos clo oclifi-

cios ..................... folio J.70, 

170, 

:m: :C'ti .lllllll> :m: e:= :.ci::: . 
,·01,1os. 

Cnj11...... ...... ..••.• ...... ...... ...... ...... ...... .... ....... 1 
Pn!(nrf:H do importucion.................................... ... • . !! 
J\\tiobio:H ,. ....... • • • ........ • • .... • • ..... • •. , • • ....... ., , .. .. • • :1 
E111lHu·c11cio11011 .. • • • • .. • • .. .. • • • . • • • • .. .. .. • • .. .. .. .. .. • .. • • • • .. 4 
'J~1liflcio11...... ...... ...... ...... ...... ...... ... ... ...... ....... r, \ 

1•'01,1()$, 

l)ifo1·011lr.H ,:fcctoH... •• • ...... •• •••• •••••• ........ •• • •• •••••• . • .. H 
P11p1:l 11olhulu 011 oApocio...... •••••• ...... •••••• ••• ... ....... ... • 7 
l'11i:11ní" 110 enl 111111·i11u........ •••• ...... ...... ... ••• ................ 8 
LuLrnM do c11111hw...... ...... ...... •••••• ...... ...... ....... .... !I 
B11c1111H c11c11tu11 ................................................. 10 

...:J, 
1:-:) 

-:i 
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MODELOS 
De Presupuestos, Ta11ttos, Estculos clt -,;al.ores. Rel=io11U de ingreso, egrc.so y aistencia, 

Corle y Cuenta de buques, 71llra la Contahilidnd Fiscal. 

I!iSl'ADOS U~IDOS DE VENEZUELA. 

Oficina tal Mes ..... . Aiio ..... . 

Presu¡muto del 71ruenlt mes. 
De,-eogndo. Pagado. 

El administrador N. N. en el pre:;ente mes .... V. 
El interventor N. N. 
El guardalmacen N. N. 
fü cajero N. N. 
Bl tenedor de libros ~. N. 
El liquidador N. N. 
El ofü·ial de cabolaje N. N 
El intérprele N. N. 
El poriuo N. N. 

240, 11 Y. 144, 
160, !I 96, 
100, ·1 60, 

84, -5Cl,40 
84, 50,40 
84, 50,40 
54,671 32.80 
26,661 15,99 
20, 12, 

Acreditado. 

v. 96, U 

64, 1 
40, 
33,60 
33,60 
33,60 
21,87 
10,67 
8, 

-·-1--v. 853,33 V. 511,99 V. 341.34 
l!.;;;;;;===..:-11 

Resguard<.'. 
El comam1anie N. N. 
El caho N. N. . . . 
El ídem N. N. 
El primer celador N. ?\· 
El segundo ídem N. N. 
El terrero idem N. N. 
El cuarto ídem N. N. 
El quimo idi-m N. N. 
F;I :;exto ídem N. N. 
l~I séptimo ídem N. N. , 
El pr.tron K. N. r-n el pre;;eutr, mei; 
El boga N. N. 
~I id~m N. N 
El idem N. N. 
El itlem N. N. 

Alquile;-. 
De la casa Aduana 
De la idl'm Resg~do . 

Gastos dt? rscritorio. 
De la Adnaoa 
Del Resguardo. 

Rcsúmm. 
Sueldoi; de Aduana . . 
Suehlu:> del Re::guardo . 
.Alquilen:s ile l·difidos , 
Gastos de escri1orio 

v. IOO, 
33,33 
33,331 
26,66¡ 
26,66 
26,66¡ 
26.6G~ 

26,661 
26,66 
26.66! 
26,66! 
13,33¡ 
13 33 
13.33 
13,33 

----
v. 433,26 

v. 200, 
25, 

---·-
v. 22:,, _____ .____.. 

v. 45, 
6, 

-----
v. 51, -------
v. 853.33 

4:!3,2G 
225, 

51, 

v. 1.562.59 

-------
v. 60. 

19,99 
19,99 
15,99 
lf>,99 
15,99 
15,99 
15,99 
15,99 
15,99 
15,99 
7.99 
7,99 
7,99 
7,99 

-----
V 259.86 

' 
v. 200, 

25, 
---
v. 225, 

v. 45, 
6, 

-----
V. 51. 

v. 511.99 
259.86 
225, 

51, 
-----v. 1.047.85 

v. 40, 1 
13,34 

13,34~1 10,6, 
10.67 
10,67 
10,67 
10,67 
10.67 
10,67 
10,67 
5,34 
5,34 
5,34 
5,34 

------
v. 173.40 

.. " .. .. " .. 
------.. .. .. 

' 
.. " .. 
" .. .. 

------.. .. .. 
V. 341.34 

173,40 .. " .. .. 
----
V. 5U.74 

~OT,\.-A,i couiinú!'n :igri'gúndosc ni pri'wpue;io. cuslesqnier,, oira;; caotidadei qoc debso pagar.e 
111.-n.;nnhnenl,: ,•n la Olic:-n¡:i, como la fnerz11 pcrm:inente, n;ignnciooe., etc., etc. 

i-:~to:· doc11111,·utu ,.-r,·irá p:,r~ c:irg:ir ,, los rt!31•ec1irns r,unos la qnc se hn de,engado, abodando ÍI la Caja 
lo pneado, y en ,\l·n,cdon,~ C:<•rrrcuto.·, lo qu,: ;e quede Jebieodo.-Aquí Is fech:i, y firma el Jefe ó Jefea de la 
Ülicio:i. 
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:\lODRLO DE 'l'AN'f-F.03. 

En tal t>arie á ianto de t.al mes y aiio, pr<'~cule c·u c:sl.a Olici:i~ ~ac1uí i-l tilrn1hre di! la 
autoridad que deha pa!'ar el 'l'ani.eD) con el ohj1•lo rle hacer ci 'l.'ar,l.:•o J,.1 m~s anlerio~, s.; 
!rajeron :í. la 'l"isla los lihros y documrntos rfe esta Olirin::, y 1:1. n+1,;i1•n e!~ ingr"m y•·~,~.,~ 
di! aquel me!'. que e;; la Siguiente : 

PRI.\IRIIA RXISTRXCI,\. 

Er. caj::. ...........•........... 
En pagaré:< de importaclon ....... . 
En mnehles ....••.............. 
En .-mbarcar.ione,s .............. . 
Bn edilicios •...•......•....... 
En Giferentes dectos ........... . 

IXGRE;;O. 

I mporlacion ...............•.• 
Caholaje ..........••.•....... 
U-so du almacenes ............. . 
Plancha ¡,or ex11ortacioo ........ . 
Toneladaii ..................... . 
Licencias de na ,·eg~cion.. . .....•. 
Impue.slo de faros ......•........ 
D,m,.;hos de priícticos .......... . 
Almacenaje. . . . . . . • . ......... . 
Producio de papel sellado ....... . 
Der¡_,c,hos i:ohre la sal •........... 
Papl"I sellado en es1>1:cic• ........ . 
.A.crc~rl,,re;; l'Cltrit?mc·;; ........... . 

B 1·: i! t,.: ~ (). 

P.1p1:l sel!&do en especie ......... . 
Sil!,hlos de Arlnana .......•....... 
1 )escut·nto:: ,: inlnrses ......... . 
Snr:ldos tlr!I lle.~¡;uarc!o ......... . 
,\ t,,uilerc:s de edificio .......... . 
Ga;;tos de escritorio ............ . 

1-:Xl:<Tl-:Xt:I.\ FIX ,\ l •• 

En caja ..•.................... 
Pagaré;; de importar·ion ...... . 
i\lud>les .•.................. 
Emharcacioars .....••.•..... 
Edilicios ..............•••... 
Diferentes efectos ..........•.. 
l'a11cl stll~clo en especie ...... . 
l'agarés de ~al marina ....... . 

GJi;}0. 
100.000. 

4no. 
1.G00. 

45.500. 
2.!i00, 

2~.524~16 
1.-147.9,i 
G.-11 ~5.-3-1 
2.1 =>-1.:)b 

~47.613 
5, 

H,SG 
S2, 

S.3G 
%. 

I .00G,0G 
~c:o . 
51-1.i•! 

:í 1.0·? 
,¡:;:-:_:,,: 
~!:!:-,J 
·:J. 

! 2-1 .~O:i.r1 
-IOC,, 

l.Goü. 
4-1.500. 
:!.,,ou. 

S64. 

l 51j.000, 

.;1..i,~·.;s 

1 ~IÍ -1 i 7. 1 ~: 

1:112.,::1 

I.00G.0ti • j ~:, ;¡¡.1.:;7 

1!!7 -17;·.1:-; 

Pruciicanclo el cx:ímM1 con lo .. ,~crupa!o,;i,!::.t que, corr~srontl~·. y 1·m::ai!u;; h;; cxis~:-a
rii!.;;. no se encontró rc>11:1ro :1l:;1mo que hat>,·r. Aqni 1·1 l11g::r, !:i fc:~·ha y !;i., ;¡rn12 .,, ,¡,. la 
aniori1lad y del Jefe ,í .Tt:í,•;; ,h, la Olicir.a. 

SOTAS. 

l ~ Esta ,!iiiger.cia rn C'.>crilie c·n el lihro tli> Taulc-o;:. ,fo i:i i:1:~l ;:,: Jili:nt:a nn duplbaco 
:í la Sala ,!e: cfniralizacioii rn l:t Co:i!aduría ¡;en:-~:d. con !M 11,•m'!:; 1loc11:i~l·::1u:; que, corre•;;. 
¡JOncien al mismo me;:. 

2~ Si t la autorid::,I •1ue; p:i:::i 1:1 T:1nh-11 le o•·,,· ·il'rt-n ~¡ ..... 1r · -- ----,, · -. 11 ••• :r ¡ · 
1 li1~.e-.· •.• ·n, . ·,·,i:1-=-· • .-.·:,<-1·,·.~.· •. ,-_'",;:,,·.~.-:',·1·,.·.··1'.~· ,'-.'.·;··,,,·;·:·.';'.·.-· ~-.... aran en la misma , iligc,ncia. c(ln h con;,_,;:ta,·i•m ,1111• .. . _ _ ___ .• . 

~I~ 
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l·:STA DOS lJ NI DOS I)¡;; v1rn 1,:zu ELA. 

-~·----
( ~qui el nomb1c de J;:. oficlnn.) Enero 31 do 1873. 

¡;;_,,o,lo d,: ro/11ri:., r.urr1:.,¡111nrlil'J1fl t1l r:rp1·1•."'do 111r.s. 

~'- ~.-:.::::::~,- .... 1 ·:.· 1·.:~;:·:~:~--,~-,:~~º"-·~=1='11 .. ;,,,.11.· ·-,~ ~- .:.:.-=·;==---<=....,..."'.""':_, __ ... ,, •. -- ···- -=-~· -· -- - - ···-
----·--· ---·------------- -----

1111,111,:. 1.111110 llls l'.XIA'l'g111<;1,\8, ""111rn. l'.:,(11''1'1'.NCI,\$, 

---

!)(;, 

S!i:;,:::r 
."1,I ,(1.) 

,1:1:;,2¡; 
:i:t,r,, 

!i l. 
!20,000, 

l 111¡,or111,don ••• : ••••..••••.. 
C11li11111j•· ••••..•••••••••.••. 
1 i "" d,• 11 lll/l(:p111•i1 .•••••.•••••. 

·11111, hn ¡,urn 1·xporl.111"io11 •••.• , 
'l'o1111•l11il11• •• , •• , , •••••••••• , , • 

1

1.i,·,·11~·ill" i1 .. 1111 \'•·¡.;,11·i1111 ..••..••. 
111111111•,111 d,, Í111'11,<,, •••••••.•.• 

: 1 ,,.,..,.¡,,," ,1,, ¡,ri'1ul.ieo:< .......... . 
i ,\ l 111111:l'llllj,• .•••••••..••.••••. 
;l',·,,d11,·10 d,, ¡,11¡,,,I ilo•llndo •••••• 
·¡ I ),,r,•,·h11:< ~ohn: Hal •••••••••••• 
l'1q11·I ,1°ll11d11 !'11 1•:<p1•1;i1• ..•.••• 

:1,:11,¡11,:"1i1n:< i11t1•rior,·:< .....•..•. 

:?:-<.{,!!,1. 1 (i 

l.•1'17.!l•I 
lU 1r,J1:1 
2. 1 ;;,1,r,(; 

~!<17.lili 
r,, 

1 l.8(i 
Se!. 
8 :.Hi 

%, 
I.01 1ti,OG :: 

%0. ,¡ 
(i7.000, ;1 
::i1.t11·0. 11 lo•1,,',,i10:< ...••••••.•......... 

1:\,·1·,.,.,t,,r,•.• 1:111't'i1•111H.•........... 7!) ,r, 1,1,7,1 I 
:s11,-1,1,," d,, :\'111111111........ . . . • 

1
. 

: 11,,,,,111•111,,,. ,: i11t,,,.,.,.,.,....... • • • . ,1 
!:--111·ld11:< d,:I 1iN¡tll11rol11...... . . . . ¡ 
::\ l,¡11il,·r,.,. d1: ,.¡J¡¡¡,,¡,,11....... • • . . 

11 1( :11,111:< d,: ''"<:l'il111i11.,,,,,,,,,,,, , 
1 • 

;1111,:i,:1:dn :1111,io11al.. .•...•...... 

1 

li 

·--------------· :n1 ,1n.1R 
:! 1 ,7 i :)G 1 , 21 i' 1 !!,(i 1 ¡\ .¡,,,1110:i:· , , , , , , . , , , , , , . , •., 

1%,"/(i,I 57 
-~. - ·~ ··--·--·-----

1 
1 

l. 
l. 

r 

1 
11 

~o n:w,:rn 
128.10008 

400, 
1 (jt,(), 

41i /\()0, 

2 :'.ill0, 
!lt.iO, 

1.00G,OG 

200 7 t l ,!i:,t 
4 04G,% 

1 !lfi 7G•l.h7 = 

OnjR .••••••••••••••••••..••••. 
l'u,z11r611 do impurluclon •••••.••• , 
Muohl,•H .•••••.•••.•••••••..•.. 
11:mhn r(lu,,ionos ................. . 
l~diliclo~· .•••••••••••••••••••••• 
Dif1·1·1•nt1:~ 11f1.wt.011 ••••••••••••••. 
l"npul ~ollado 011 1•R¡,ccio •••...••• 
l 'ngnró~ ijUIJru ~ni. •.•••.......... 

/ ¡,. 

/ 
// 

./' 
,,l:

o,t.l\. 

1.0478.5 
:.1.su:.i, 11 

,, 
" 

" " 
" 

" " OG, 

" 
4.!MG,OG 

....•.....•.. Jgunl. ............ ,------
1 

l!l !iR8.:,4 
1~-1.:JO!i,!)7 

401,, 
1 G00, 

4/i.r,oo, 
2.500, 

8li~. 
I.00G,0G 

l(lfi 7ó4,57 
~~ 

-.;, 
ex, 
o 
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ESTADOS UNIDOS DI~ VENE:ZUl~LA. 

-·i·--
(Aqui el nombre de Ja Ollcin:1.) Enero 31 do 1873. 

Rclacir111 d1; iugrr.so, rgrcoo y c:r,istcucias que lw lr.nido r/.fla Ofic11w en. el 7n·r.sc11tc 'IIICS, 

Pl'inu:ra cxiidcnc:ia. 

'fi;n Or,jn .....•..... , ..•... _ .......•• , •... 
., P11¡:oré~ do im,,orl .. 'lcion •••••••••••••••• 
,, ~,,,,.,11,,,. ........................... .. 
,. l•:111l,11r.,11<;iono~ •••••••••••••••••••••••• 
,, Edifini .. ~ ..•.••.....••••••••••.••••.••• 

:Uif,mrnt.t:!:1 efi:e;1:11s ••••••••••••••••••••• 

1,\'rn:1,:so. 

lmportn,,ion .•.•..•••••..•.....•..•••••••• 
Cu hui njo •••.•.••••••••••.•••••.••••••••• 
lJ~(I 1!1• 11lt1IJIC11IH'l< ••• , ••••••••••••• ,,,, , , , , 
l·'l11nllh11•p111' t'xporl:noiun .•••••••••••••••••• 
'l'11111d11d11,. ••••.•.••• , , , , .•••••••••••••••• 
Li<a·n<;ins d,, 1111v,·g11llion •••••••••••••••••••• 
11np11,•:1111 ,1,. fu,·1111 •••••...•.••••••••••••••. 
U"rid,,,11 do pdL,·1.Í(;Oi! ••••• , ••••••••••••••• 
A l11111<a,n11j11 .••••••..••••••••••••••••••••• 
Produi,1.o d<i p11p<:I 1<1•lludo •••.•••••••••••••• 
Dun•<;lio~ 1<ohro 111 :,in 1 •••••••••••••••••••••• 
Papul 1<1·ll11<i11 <•11 t•!lptrnio ..•....••.••.•••••• 
J\orcudvrcs 1.:0l'l'icn1 c::1 ..•.•••.•••••••••••••• 

El lu¡;nr, In feohlL y ll\ firmn. 

t.i,000, 
.100.000, 

400, 
l .(iOO, 

4!i,/i00, 
2.:'.iOO, 

:'28 /i24.16 
1 1l117.!),I 
G.4 1 !'1.84 
:J. lf14,;;G 

24 ·, ,GG 
!j, 

l 1I SG 
82. 

8,3G 
!)(i, 

l.OOG,OG 
!)G(J, 

li 14,74 

:lliG.000, 

•IIA77,1S 
---

10'1.477,18 

RIIUESO. 

Pup<!I ~olio do Pn n~pcoi(, •••••••••••••••• , ••• 
R111:ld1J1< do Ail1111n11 •••••••••••••••••••••••• 
JJt•~t:llt•lllOH Ú i11l1•rH~Otl, •••••••••••••••••••• 
f:!111•ltlo~ d,·1 H.t'l'lllia.rdo .•••••••.••••.•.•.•• 
A lquilt:r(·~ d(, (•dili,;io:i .•••••••••••••••.•••• 
G-11~1 OlJ do t!l'crii.or10 •••••••••.••••••••••••. 

l:i:~i~f.mncin JiaDal, 

]; 11 Cuja .•.....•..•.••••••.••••••••.••••. 
" J',q:nré~ do imporlncion ••••••••••••••••. 
,. M 11,-hll·~ •••••.••••••••••••••••••••••• 
,, E111hur<;nci<1nt:i, ..•••••••••••••••••••••• 
,. Edifi,:io~ ............................. . 
.. l)if'er1•nt1•1< 1:1',•<'l,os •••••••••••••••••••••• 
" l'11 p,d ~,·1 Indo ,:n <:~¡we;io .••••••••••••••• 

.l-111¡;nl't:~ tk, ~ni 111arin1L .•••.••.......••. 

0G, 
$!1::>.:J:; 

fí,1 02 
,1:1:1,20 
f¿2!j, 
v l. 

l!) . .'i8S.lí,t 
12,u:ov,in 

400, 
J..GUO, 

4.'i . .'iOO, 
2 [100, 

SG·I. 
l.OIJG,OC 

J,.712,Gl 

l.%.7G•l,v7 

107.,177,18 
~,;,.;,,:...,.~~--

-:1 
CJ,:¡ -
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--0--

! .'.,;mi·~ ,/,· ndu, '-~ c11rnspomti1J11te fl! c.r¡,rcsml,, í:lCS. 
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u !Ni~ J 

:;o,,~1.54 

.¡;;,:ro,,,!17 
40(1, 

l,(iOO, 
.fü,f){l{I, 

;!,s,00, 

1 1 .tl06,Cfi 
I0-1,000, 

170, 

l. 
¡I 
'I l¡ 
'1 ,, 

1 
ti ,. 
11 
fl 
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fÍ 
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ES'l'ADOS 'UNJ))OS m~ VEN t¡:1/. U .t~ L1\ • 
( Aquí ol nombre ee la oficina. ) Febrero 2G, de :;.F.,73. 

.l~'.l'!.ur:/(111. ti'ó ,'n_gi'cso, ,:gr,~so :1 c,1·f.•,frn1:t'<, rw·c ,',,, -'c1,~i",:1
,, !',.ill q/t"/11,: ~.·, ,,1 r.·r¡,;·t.stulo ,ne\,. 

PRIMERA EXETENGIA. EG·.':tr.~SO, 
·1::11 Cnjn ............•................... 

,, J11,¡:11r1:~ du iinpol'l.acion ••••••••.••••.•• 
:,.r Ut•l)!t•:O: • •••••••••••••••••••••••••••• 

.. i·:1nl,a1·,·:1cio111,18, .•••..•••.••••..••••••• 
,, i·:1!iíit";in.:.: ............................. . 
,, Uili·r1;n(1•H 1:l't:<.:I.O$ •.••.•...•••..••••••. 
,, i 111:,<.d .wilado 1:11 <:~pt:d<.: .••••• ---· •••••• 
,. i ·:1~111 ,:~ de irnl 111ari1111. .••.••.••.••..•• 

nrGRESO. 
,í'.lnn::ii:\ p:irn rnuclilo.:s ......•.•.........•.. 
Cü1111~0.~.............. . .•••...•.•..•• 
ll1:1·<.·(d1ú:i ~oliru ul :1~(1<;11r .••••••....•.•.... 
lrnp1:1·~lo dr· <;Or1·1:lo.:l'II ......••..........•• 
Almnc•:n,1j1· du tr:'u1$il.o ...•..•••.•••••.... _ 
l'lt:ult:i~ ................................ . 
E111prú~tirv~ inlul'ion:::1 .......•.... : · · • ... . 
Aurc1lo1·i;s 1;u1·1 i1:rdes.. . • • • • • • . • . • • • . • . •.. 
'.l.'ra~!al.:ÍOll dtJ ,·audal~~- l/,<;uiliidos ~11 la '.l.'<.·:,,1 

rerfu d1d Survi::i<, h'i!lli1;11: 
:Oi: la ,\duo na ti,: L11 Cuuirn .... 
]Je 1a ill<m1 ch, l.'uPrlo 01dlc!lo .. . 
De l:1 id1J11i ti,, ;,l:irnc:uih,, ..... . 
'D<: 111 i<lcrn de Canípnnc, ....... . 
J>c 1:: i'.11:111 ele .ll:1r\·1·l,.'1111 .•...•. 

:rn.ooo. 
12 ouo, 
10.000, 
s.t100, 
7.000, 

,Ju11t11 do (iréditu P:ihlií;i.l ................. . 
Llc,:r:<:ias p1m1 1·11r;;11r y ,,l,·:,1,argar ..... . 

·¡~,1 lugnr, l:1 f1:ch11 y 111 firr110. 

J!i.!iSS,!i-1 
J :i,1 .:.:or,,a·, 

,100, 
!. lilJO, 

,1:,J¡(I(), 
:~.:i()(), 

titi•I, 
LOOG.ll(: 

1.00. 
:i110, 
!.i !i, 
!Oli, 

rl(:, 
:i(lt;' 

:1:i,J.Olill, 
l,(j:j(;, 

G:i.úvO. 

S 1..17/J,7•1-
)?[>0, 

1 !l;\7(i,1 ,¡:.,7 

:-;00,Y!(IJ,'?•I 

!i0,1.0GG.:;i. ~·-~--

¿·:n:¡1_:'-:-~1i;:1:,: i:1tt;riw·1·~ ............. 't •••••• 

¡ l1·¡11•.,:1.11.•, •. , , ••.. , , , , , •••••• , , , , •••••• 
,'

1

'..(' l'l'I·' i! .. 1·t·~ 1: ~, rri .. : 1, •• :: .••••••••••••••••••• 

J),·~•·:1"!11 P.•t Ü int~•;-:, ..... :•,,., , , •, , , , • • • • • • • • 
U 11..t'o~ d11 ,,,,:·ri1 ·1:·1 , ...•.• , •••••.••.•••••• 
'r' ·,L .. li,:·i111: 1ii· <·,:o:··1::i,,~. ,!¿,,:n:f :1:1.·-.: 6 :a '.l'c-

' .l'••t'ÍII. ,;,,! ~lt•;'l'Ít'i-r i'(hli(•O: 
l;,, i:: .\d1i:1r11i ,\,. : .. , G:P.iirn .... 2s.ooo, 
. iJ,. ,, i,:vm :h· :111,•r:v Cah~!lo ·1·1.000, 
J)._,:, i,ii.•::1 d1· :,l:,¡·111:ail10, .... 10 UOO, 
jl,, ! : :1iL·:1: i!(• C:-:rt'1¡in:10.... •• 8.00U, 
l),,: ia id~::n ,i1: 1;nn:1,lonn...... 7.OllO, 
í:i·.··'·.··· ,:,, !•11¡•"! ,,-1111(10 ......... :--:-:-.-:-:-:-::. 
\

0

\•1:: 1Ulfi,.1~ i•f',\':\ i•I !•~jé1·tdt.11.,.,., .. , ... , .. 
(.: .. 1:ll,-111 í:c ¡;1,:r:,-1':..i ,1,-1 Ej,:r<:iic• .•.....••• ,. 
l-'ll\/<'í::: ¡,1n'Hl:l.lll'lll1• ..... ,.,, ••••••••••..• 

:,li1:i•:,-rio ii<• Hn•·it·11d11 .•.......•••••••• 
'.l'r:!111111,I ,11· (h1•.::.l::,; ................•.••• 
Üo1111«l11da g(·nt•r:d ...................•.• 
'1\~o:·.-ria ci,•I ~\1:n+:11 1:'úhli:::o .......•...•• 
Ho~1,i::dcs i\lilitim·~ ...... • •.•...••..•..•• 
.n.1;parn<:i(>11(•11 de 1:1liíi1·iú~ .••••..•. · .•...•• 

EXIF3'!'E.NCIA r."'XNAL. 
J,, ,·, . 

);11 _.,ll.)11. ~ •• , . : •. , , , · .••. , • , , .. , , . , , .• , 
" ,f.111¡.!lll'C~ d(, IIIIJ'(arll\(;iOll,, ••••. , •..•• ,, 
,. :if111.:hl1·.~ .................... ·--· .. .. 
. , i~111hu1·un1.:ion1·~ ....•..•.••.•••••••.••. 
.. i~di(it;in¡¡ .•...........•...........•.. 
.. 'Dileront.1·~ 1:íc1.:to~ ...•••.....•.•••.••• 
• , }

1,1¡:,1:l 1,tllado lrn 1:8p1:1.:ii: ......•....... 
.. P11¡:a1·é~ du ~111 rnurinu •.....•••...•••.. 
.. 'L1:i:r·t1!' 110 c:11mhio .................... . 

so.ooo, 
1:i.ti00, 
Sl.170.H 

100, 
1,()4,, 

r.;r,.ooo, 
:10, 

:}f,.OOU, 
!iS.ooo. 
:rn,,100, 

1.1.SO, 
GO•1, 

l.S I ::1,3:; 
l.2GG. 'i7 
!i.200, 

:WO, 

:~u.121,r,.1 
,1:;,:JO/i,07 

·100, 
l,GOO, 

4/i.!iOO, 
!~.!iOO, 

SG~, 
LOOG,OG 

10,1.000, 

~:~~.7,. l~ GS, i •l· 

220.(!07/,7 
/i04 !Hiti,31 

···-·-···-------

-:1 
c.,., 
c.·, 
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COR.TI~ Q,TJE: SE Plli\Cl'JCA HOr PARA cml'RAll Dl~F'f'NJTl'V1\i\rnNTE LA CTJRN'J.'¡\, 

1 

- ·--- ... -~...... ' -·--~-- ~-W~ ... ·-y-,--- ··~·- . -... "i '··-·--·-...... ~--M,I ""•' 

l.lhr,, ",lu~·or, 1')1~111~. lln1u!I', l•'nvt'i1·11l1l,~11. l l,,l\'tt1•:;, ', 1 Llltr,, d,• t-~Sl9'11•11t:lntt, 111il11•, 1 ll11h··r. 1 Frwomhlu!I. ,,.i,,01,.., .... , 
1 l111p111•t.111;11111 ~~- ' ' ~B':~1'1CT11 ·~~H,i1~f¡ 1 (;11Ja . 1 ' ·' ~ v~:1i7T,:IT'J 18; ¡.; ... !~, ------ '·:Tt'T.ím·I 

:.!,1,:11h111,,_¡.~ ' ' ' 1 1,4 1,!11 1,4,17,!t.l 1 2 1'11i:11ri. ti,: iuq,urt:11cio11 1 l~:t,111!1,lli; !,),/,o0:1,11 .1:1,:111:,,!li 
::

1
1 ·:-u il,• nl111111:1•11,'" 1 : fi,,1 ,, ~.11 ,i, 11 l!',,~·'.1 1 ' a ~l 11,•hh•it , , , ,ioo, ,100, 

,1 l'la11t·l111 p111',:Xp1tl'l'húl1,1: , ~,1;1,l,:"'11; "J,1r,,1.r,n 1 ,1 l•:111l1111•1;n,:iol\~1[\ ' l,t\00, l,fitlO, ! 
r,¡·1.·1111l'l11d11:4 , . , ,1 !.M7,0U :.!,17 ,HO r, 11;dilit•iot , 11!'"1,~100, ,H",,!''\1111, 1 
n Lic•,i111"i11tt d,: 1111,·1·~:ai:;1111 , r,, i>, H l)if',•1°1•1111•,c 1~(1,1,•to~ , !.!J1fl1J, :.!/,no, 
711'111111·h11 p111·11 11111,•II,: . 100, 100, 1 i 1'1111,.1 -.·111111" ,•11 ,•,p••<:in !llill, !l!i, ¡.¡1;,1, 
f' 111,¡111,:,111 "" fo,,.. ' l•l,,':lli 11\,Hl.i R l'111p1·,:, ,1,. ""' tltlll'IIIIL ' l.111111,1111 l,illlli,11(1 
!l:U,:1·,·,:h11• ,1,, pl'Í1~1j,,,·,"· d:.!, i;:J, 1 !11.,1'1,l'IIH ,t,, 1•11111l1i11 1 101.01111, l(l.l,IJl)O, 

lu 1\l,11111:,·11:,jc . . il,:11; 8,:W 1 10 lluu,wR ,:uc11t.11H 1;11, 1711, 
11'.l_'1·111l:11:lu ,1,: p11pd •1:ll111i,:, (li:, '.)(;,, 1 r,17

0
:¿:,H,:,:t• 1Jl-i7,!lf,J:!,!lli 

l:,!1~11111i,11K , , • , 22ll, 220, A di:dui;ii·, :.!t:l7,UC,t:l,!llil 
1:, Dt!l'1•,•lwk i111h1\: .. 111%11Clll' 1,r1, 1,r,, =-~ 
l,1'¡D,,r,:,:h11B """''e 111 •ni ·1,0111i,Oíi 1,0t,li,1Jfi 
Ir, l11q111<:,t:,, ,l,; i:11rr,:t,:rn 100. 101/, 
l(i11\1111111:1n111j1: ti,: l 1•/111Kito , , :,1), í10, 
lill'11p1:I •¡:11:Hlu 1:11 1:K111:,;i1; , , !j(j, f)HO. 8ti,I, 
lt:¡

1

~1111111" . , • , , r,ou, r,oo, 
l!/ l,i,;,•111:i11~ pnl'n 1:11l'"nr y ,l.:Bc111·¡¡111· !.!r,u, !.!r,o, 
:¿u 1~111¡,1·,:,litoH i11h:1·i,i1·1;ft • . . S0,000, :117,0011, 2:17,000, 
:.!¡ l),•¡l,All.11~ , , , , , lr,,(j11(1, :10,0110, l•\,,\00, 
:.!2 A<:1·1;0,!111·,:" <:u1·ri1:11lcK 81, 170,7•1 i;I, 170,71\ 
::!:¡ l,11<;1i111H 1l0 1\tl1111111L , 8:,:1,:1:t 8:,'.\,:1:1 
::!,I IJuHt:111:111.uK ,; i111:t:i·oH,;H 1:,4,0\! lí,1\,02 
~r, S11<:l1l11• ,1,:1 H,:~"1mr,l,1 4;1:1.~n , 4:t:l,:lli 
i?G ,\,li1uilol'1;d do 1;di1ic;Í(IH 2~r,, ~im, 
:..!7 Guttto" ,1,! 4;Hcritorio , 1r,,r,, 1r;r,, 
!.!6 'l'1"11Hl111:i1111 tlo c11111l11I,;", , f.:,,000, (iii,000, " 
!,!!/ (111ijt1)H ,¡,, (111(1<:I H1lll11,l11 ' ' :io, :10, 
:JU Vuftl:IIILl'ioK 1'111'11 ,:1 l::,i,í1·cil,1 ' 2:,,(10(1, ::ir,,ooo, 
~, Co111i"nrl111,1:ll•!l'III d,;l l~júl'cito I r,s,ooo, !iS,000, 
:12 l:'11,,rw por1111111ont." , :10,400, :J0,400, 
:1:JMini"to1·11_, do Hn,;i1J1Hl11 .1,180. 1,180, 
:M 'l'rih111111I ,le C11,:11t11" G(M, liOol, 
ar,Conl.111l11l'ÍII "ºº'"'ni , , , l,81:1,a:1 1,s1:1.:1.1 
:1!i 'l'<:uor,:l'ln d,:I Rl'l'l'icio pí1hli<:() · l ,\!(i(i,(i7 l .2(Hi,li7 
:17 Ho~pituks 111ililnr,," , , :>,200, r,,200, 
:18 l{O()lll'll(:iú111:A <lll t:tlificitJR 200, 200, 
:1!),J1111t11 ,1,: Cr{;,lit,, público " 81,170,74 l:11,170,74 " 
401Hn1:i~ntl11 N11cio1111I , . , 20,000, ,.,.,..,.......,_; Q0.000, I 

:ll:17,:11:11,:¡f, liltl,117tÍ,!I~ :174,t:ll'.!.lt:l 14:1.:114,lil . 
.A.doducir. :187,:181,:m M!i,!i14,!il Adoducir.l 

~~tl.:.!!17,í,7 ~~!>.~!)7 .(,7 
1¡¡11111 ••••• , '.!'.!fl~\17 ,h7 

Ofiuino. to.1-.l!'oh,oro 28 do 1873. 
~~H.~!J? ,F.7 

...;1 
~ 
~ 
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llchc.---·---·-·-·--·--~--.i~D RIQ!Q'gnutiin ruc:¡:,hrno r.:ua canciata 0•1w cHG.11·:saA:1 ~· rs:~Dfiala.---· ---·---11:ilirr. 

1sn 
}'ubroro 

" 

" 
" 

" 

11 

11 

:i\fnrzo 

" 
11 

" 

(fj 
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1S27 b. qoe se desiinará á beneficio de las Rentas 
Munic-ipale;,. ni los oiros de veinticuatro ho
ras. Las faltas repeiidas ó ona conducto 
l!Oioriame!lie repren~ihlr, amerilarán la cx
t•nlc~ion del ~remio. 

Dtcrelo Je 20 de Febrero Je 1S73 OT!!ani
:::ando el g1emiu tic c<1!eteros rn cada-p1ter- _ 
to, <Í ji,, deformar mi t:11,·rp,~ ,lennmina,lo ' 
Calrtu di' la 'adualia '!"e ,}"!J!t ,•11 el rf'.t
¡1ertiro ¡merfo 

,i o r mpeílir ir,1la confusion en:re las cua
drilla;:, p:ws 1:a1la :i1;a ,Jebe trabajar por se

' parado. ( En d :iriícuk• l!l de e:;cic dt!crc111 s,· Jispli:11: , .... , 
;;ea &er,.!!ado :,1 Cúcli!!o de hacienda. ) 

A.~TOXIO GUZ-'l,\:'\: n1 . .\XCO, Pre!'idt!nie ¡,ru
,·i;:iu11al ci1• la l:t·pt'íhlica. En 11,:0 de la:, fo. 
,·ulladt-s qne 11¡1, ronfirió t-! Congr,•;,o de Plc
nipoh·neiurics por ,;11 acu1en!o ti'! 12 de Julio 
de 1870; y consi,lt!r:tllllo ; Q1:e t·l c1wrpo de 
trah:ijaclores t·n b car:ra y dFst:arga ch, lo~ 1 

h:':1m-s. conot:ir.o eon 1-I nomhre cfo gremio ,Je 
cale,ero;,, <li·he cc,n,•i1l1·r:1r:'c r:omo 1111a ins1i-
1 m.:ion rlc órrlt·n lint:iíln::1, 1111r d co11!ac·,o qne 
1.inwn la,: Athi:,aa,: col! tiid,~,,. ir:shajadores y 
tlur ,-,•r lus nnlt'li;,,: el h!g,,r dr-nde c1111:::an1e
nu,1il<: fu111:iu:,;111 : ,- 1:ow;ini,•n•lo á h.1s i n1r
rc!;l'S dci Fi,._1;0 \" fi j._.,, d:;I 1·0111,-rt:i,1 importa
dor y 1-x¡wr1,ni..;;. 'lu" .. 1 !?n-ncion:itlo gremio 
:'P. hal:c r.·;.d::m!'nla,lo ú· t:;I morio, ·'-¡ui- la , 
111¡.s Fe\·t:ra rt·gnlari1i•al •·,-:i:'.i:1 ::it·tnpn• l·l1 ~~,: .. 

trahaj,1:, y 1111e ,•n \·iriwl ,¡,. 1:n:i ríti!l.: p•>lieía 
uu pm·d,;n kni-r lnl!.,r fr,.mi.-,, q,:,. af,•,·t1·n :í 
la Ha,:ii·n•!:t 1':thli,·.1 ,; :i bs i-:1,,,.,; mcre::r,tilP:=, 
,l~c..:-e10: 

:í':' Lle,·ar un registro 1:11 'JDC aparezcan to
da;, las in11h•idualida1le, del gremio, por cus
drillas numeradas, y pa~ar copia de el!as al 
Administrador y ad\'erlirle de las bajas que 
ocurran. 

G.0 Lhmar_::11!11 en dias feriados la cuadri
lla ó cuadrillas 1¡11e e!'ién comprometidas en. 
la c:irl!a v de:,car"a de \'apores. ó d~ cualquier 
O:ro hi,q,;e, ;,egun"'to recla~e In Achoa1~a. E~ 
nalr:lero que ,sin causa jnst1fic~1~a rn nll'{?Ue a 
,~,:to,; tr:,h,;jos cxlracrdiuarios, st-rá !odefeci.i
bl,•mcu1e dado de baja en la cuatlrilla á que 
per1enHzca. 

7,u Cumplir la:; leyes 1iscalrs en lu que ;:;e 
rel:iciuur. con ::n empleo. 

S O Ej,•r.:u la;; fo!u·:on".;: de_ ~ue ,•slán in
\'e,;tidu:; lu:; ,-,,mi;;arw•: ,1,: pohc-1a. 

Art. :i.º Son ,le:h•!n•,; ,!1! ln;i capaiacc:1 de 
i:natlrilla, los ;:iguiPnli•s : 

1 ° E111 n•¿_!ar :í los jefe:11ld gremio la lisia 
,l,•l ¡wr::oual 1le sus cuadrilia:c: y darles cuenia 
11¡;11rl11na dt: las liaj:i:; que tn ell:1s ocurran. :\ rl. ! ._. ]~I !:rr·tnio ri,· ,·:111:t,-ic:: ,·1: ,·:tri¡~ 

¡,ul·rtu forma 11; 1·u•·r1'•J •¡lil: ,:e il.:no111i:m1 :í 
·• Q;:!!-la ílc ta ,\du,;:,r. •!,· (;:1! ¡,•mih)." do: la 
cn:1I tit·J•1·111!1• !lirt•,::.:,~i:·nlt! ,•u lo~l,.1 J., r,•::¡ii
._ 1 :ti I r:,i1~:j•, .1,~ 1-,,r~=· y tl,_·:·(-:ir:,!a :iP lo, hu
•tlll'-' :·urt,,:: 1·11 l:1 r .. ,!,,. y ,:e- 11iddir.~ •:n ,:ll_:!·-
1lrilla:< t:11\·,1 ,,ím;:·ro í.j:• r:í ,•I :\ ,lm:il'.i'i rar.or 
,¡., ,lid:a ~\,ln:111::. 

:!n Enknderse directamente con las casas de 
R ,.01111-rdu c!on1lc ha,·a de irahajar la cuadrilla, 

,. an,,1ar en 1111 lil>ro ú 1:naderno los frutos y 
¡·iwrc·ant:ías di, cu,·o a1·arrciu se bagan curgo. 

:~~ L1•rnr la cu¡:ni:t del 1rnhajo en ioda la 
,:,-mana. :í fin de q1u- d sáh:tdo se di..-ida ni 
pro•lnclo del :u:arrcu 1:0?1Íúrmc á iarifa en
tre lo,; j¡,fe¡.,, capatac,,,: y peonP.,; de la <;u a-
tirilla, :,or partes iguales. 

.\ rl ·•" 1 ·1 .--, ,,.¡-, ,¡,. ,•,Hia ,\ ,lnana kn1h:í 
¡,o;· jt·Ít·;· in;;,t-,li;;;.,:, ,¡ !,:,, Co111an:lati1t·:= ,lel 
11•::1;1•t·: i\·1, l:t·:--~Ueir•it•. 

· :: llnic-11 ~ •. ~-~4:-1•:1!1°1:1 ::! ,J¡ .. L:1 C: 11&1ira ,¡nt.• ., . . . . 
h.-ntlr:i •le,:: jt·I~-~. !~ri:111-rt• ~ =--·~nH~I,!. 110111l 11·:t· ª 
,lt.1:: Juir •·I .\1!1i1in¡~:1::.1Gu,· ,!,· l:1 !\t!n:!n:t ,·r,n 

oproh::1-il•II ,h·I _.\lilii:O:i .... _.1,- ! r.u·h·n•!:.t. y :,.?117.:l
r:! ,-:id:? uuo ,!,-! :--:¡t-ldo •l•" ,h,-z y ::l·I:; ,·,-11:-,.n
lanu:: al llll':'. 

,l.º Hacer lle,·ar :í sus 11eouc.~ una <livis.'I 
•·11 "' i:omhrero ron 1•:<la in;,eripdon "Cm•-
1lrilla n.º ( 1:il) ,. _ 

,;. ~ L!r11,1r i;11m¡,li,Jam.,111t~ lv:; compru1111-
''tl:: 1·n11ir¡¡idos ,·en la:; 1·a;;a;; de eomercio. 

G': {Jbe,l<:cer las dis¡,osicion.,.,; que diclt'n 
lo:: .1 ,-fe3 <lel gremio para i:t regularidad «le 
lu.s irah:ijos. 

.. :\ ri. :.:." L:!:: t·it:ulri!la:-: ::<:r;!n ill~nda•in:-; pur 
,Ju:; .-apalacr,·, prinu-:·,, y ::t•gundu, siil •1111· 
.,,,<·en <h· l<111-loii•, v l11.~ cna:,-:; :;1•r:ín nomlna
;¡o; tlUr d ,\timini::i1a1ior 1)1· l., ,\,lnanJ, .í 
pro11m·s1a t~c 111:; jcf1:,; t!e 1 ;;~t·:llio .. 

Arl. •I" :-:11:1 ,!,-1,,·n·:::: ,,:nl111c1,,11,,-, ,¡,. lo.:; 
jt-íc-~ ,!e ~,. 1."!!l•·t:: : 

J _r: f·,,11::=-t-r,·¡1r ,-1 ···n!•·!!. 1!i:-:,-ip!ii1:1 y rrgu
!::ri,!;Hi t•n io:: 1 r~d,¡,_;t,..: ,i,-1 t:r:·11.io ,-011fnrnu· 
:i la ¡m·,·e1,ii· !.-y. 

:!:> l'rupom:r :ti :\1l11;ini,-!ra,i,1, ,!e .\1h:a11a 
¡.,, rap:11:u:t:: 1!e :,u.ulriil¡¡::. 

:3." Corn·gir t·t.!1 mrnl·IH:ia tiel Ai!mia(,;irn
,Jur. la:: follas rn que, i11rurrna 111:: ,rahapdi)
re:>. imponit:mlolc..; nrnh:i:; íi arrcsi•,,: lccn:;:, 
sin ,1ue pa::1:n la:: unas 1il! u:1 11,·.~11 °:1:nnolano. 

7 .º .1 'n·::ent:irse con sus peones en la Adua 
na ú en la Comandancia dr,I Resguardo cu:111-
1!0 sean conrncailos para ast:nio;i del sen·ieio 
ptíhlico. 

Art. G.0 l':ira ;;er ca¡,aiaz se requiere sabe, 
i.,er ,. ,-;;rrihir :í m:is d..: la repniacion ,Je. hom 
hr,• l~uur:uJo y COIIUCétlllr 1li•l Í rahajo. 

:\rt. 7? Los capaiaces son re;:;pc,:;sahh,;; soli· 
darinnn,nic con ;,u;; ¡leones, de los bultos y de

' ma.,; valores de que se hagan cargo. y respon
d1:n rnmhien del úrden y moralidad que á lo
llo tranee deben conscrrnr:;c en las cuadrilla:=. 

:\rt. 5~ Les ¡leoae:: e;;1án obligados: 
1.º A co1:c11rrir al irnhajo :í las horas se-
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ñnladas y á llenar todos sns compromisos con 
1 os capataces. 

2.0 A llevar le divisa ó insignia que se in
dica en el artículo 4.0 siempre que se esté 
lrabajnndo. 

3.0 A ob~errnr una conducta regular qne 
los baga dignos de pertenecer al ~ren;io. 

Art. 9.0 La Aduana fijar/í las n•gl.is para 
el acarréo de artículos de cabotaje y pacoti
lla, procurando ajustar:;c al preSt-Dle Decreto 
á fin de que los trahajarl,_,rt-s estén organiza. 
do:; en cuadrillas c:on sus c:ioalaces á la ca-
heza · 

Art-. 10. Todos los individuos de la Calel-a 
recibirán dtl Adminisl-rador de Aduana una 
boleta que a1:redite hallarse alistado en el 
gremio. 

ArL I i. Cualquiera persona que desee tra
hajar accidentalmente en los muelles, lo ma
nifestará /í los jefes de la Cah:ta para el co
rrespoodicntc permiso; pero ~i quisiere con
tinuar en-el oficio lle caletero, tendr/í que afü
larse en la cuadrilla que le convenga, para 
que de este modo 1111P.da formar parte del gre
mio. 

Art. 12. No consentirán los agentes de 
policía ni los jefes de ia Calet.a en los mue
lles personas ociosas ó que prP.teodan traba
jar por su propia cuenta, sin ser caleteros fi
liados, 6 sin haber obtenido el permiso de que 
trata el artículo anterior. 

acordada al señor Otto Wiockellmao, por 
rescision de su contrato de fi-rro,:arril. 

Art. 19. El Ministro de Hadeuda queda 
encargado de la t-jecucioo del presente decre
to, que empezará á regir junio con el Códi
go de Hacienda, á que deb" agrt-garse. 

Dado en Caráca..-; á 20 de Fehn,ro de 1S73, 
ano 10.0 rle la Ley y 15.0 de la Federacioo. 
-Gurn.-\~ BLA~co.-EI i\[ioistm de Hacien
da, Santiago Gorticoa. 

1S28. 

Coowo de procedimiento civil tle 20 de Fe
brero de 1873 que cnmen:Ó á ..-egir desde 
el .5 de Julio del mismo aiío. 

ANTox10 Guz.,1.-\X Br .. ,,'<co, Presidente 
provisional de la Rrpública y (-h,neral en Jefe 
de sus Ejército;;. En uso de las facultades 
que me confirió el Congreso de Plenipoten
ciarios de los Estados reunido en Valencia, 
por acuerdo de 12 de .Julio de 1S70, decre
to r,J siguiente : 

CODIGO DE PROCEDllllBTO C1\1IL. 

LIBRq,PRIMERO. 

J>ISPOSICIOXES GE:s'ERAl,ES. 

'fll'ULO J. 

Difcnstt d.: 7,ol,rr.,. ArL 13. Cuando aparezca en los motiles 
algun individuo con frutos, mercancías ó equi-
pajes sin que ninguno de los capataces sepa Ari. l. 

0 
La justicia se administra gral-úi-

t;ué casa se los baya entregado, será detenido lamente á los pobres. 
para que en el acto se abra la correspoodieo- Art. 2.0 Para lo,- efectu:i de este título 
te averiguacioo; y si de ella resollare prueba, se reputan pohres solo los que ;;on declara
ó vehemente sospecha de hurto, el juez del dos tales por los tribunales. 
lugar conocerá de la causa conforme á las le- lui. 3.0 El que aspirarn .í ser JeclaraJo 
yes. pobre, hará justificatirn de t.al, con citacion 

Arl. 14. Los Comandantes del Resguardo del expendedor de papel sellado del lu"ar v 
pasarán revista á la Caleta, del 1.0 al 5 de de la parte contraria, si la dcclaracioo ;.<:= so
cada mes, t.enieodo á la visl-a para ese acto l licita;e para_ obrar en juicio ~onteocioso, & 
el registro de que traía el artículo 3.0 de es- con la del primero ~olameote s1 no hubiere 
ta ley. contencion. Ambos tendrán el derecho dl' 

.Art. 15. Los jefes de la Aduana, de acuer- repreguntar Y d~ tachar á los testigos del 
Jo con el comercio, establecerán la tarifa por juslificalirn, de acosar bienes y cic promover 
por la cual deba rPgirse la (;aleta en el cobro í todo lo que crean conveniente para coutrariar 
del acarrfo. la solicitud ; á ,::uyo efecto se concederá el 

Art. lG. La Caleta formará un cuerpo mi- término de ocho días, ;;i lo pidieren. ánte;i de 
liciaoo que la Adu3na pond,·á á disposicion librar el juez ~u providencia. 
de la autoridad civil cuando para ello reciba Art. 4º La declaracion de pobreza no 
órdeo del Gobierno. En este caso la plana perjudica á los que no han sido diado~ en la 
mayor y oficialidad del cuerpo ll!. formarán los • actuacion en que ,;e ha acordado, ni puedi, 
jefes de la Aduana de acuerdo con los de la ~xtenclerse /í asuntos que no com¡,renda, caso 
Caleta. tle oponerse á ello la contrapart~ ó el i,x-

.Art. 17. La Caleta está en el deber de r,r:odcdor de papel sellado. 
prestar todo auxilio al R~guardo cuando los Arl. 5.0 El jm;ti~cali_,·? se instruirá en pa
Comaoóantes de éste ó la Aduana lo reclamen. pel co_mun; . _ pero ;-1 el tribunal declara que 

Art. IS. La Caleta de La Guaira seguirá no ha1 merito para la ,!eclaraioria de po
pagando la patente con que esiá gravada has- breza, el promo\"eute consignará eí sello ó 
ta que se acabe de satisfacer la iodemoizacion los sellos corre.spondieotes á las fojas in\'er-

93 
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tidas, ademas de las penas establecidas en el susr.ribe, cerfüica que conoce al poderdante 
,li?cre~o sobre papel ~ellado. y que este acto ha pasado en sa pr~sencia, 

A rt. e~ Lo;; 1!111rleadM j111lidalP:: rohra- quedanrlo anotado bsjo el número ..... al fo. 
r!ia :mil dt·rccho:<, :<i f~ ci 1.·c!ilrnr1• :<in lugar • lio ...... del registro respecU\"o. \El lugar 
la 1m,!1-nsion ,lt-1 sólicitantc. : y la fcc:ha .-:n letra!>).-El Juez (ó f51!cretario 

Arl. 7.º Los iribunales declararán po- 1 ú el Caaciller ele.)-:\'. !\'.-El poderdanie. 
l,;·es parn los 1-:fcc10;; dr: este I ilu lo :i los ,1ue ! N. N. 
no 111,·i..rPn los medios !'nficienle:< para li- 1 Si él 11odcrdan1e no sabe 6 no puedl! lir· 
1i~:1r. i mar, lo hará por .::1 un testigo, expresándose 

Art .. S~ En cualquier 1;.,;tado Je l:J. can:<a j e.sta circnnstancia en el porler. 
,-11 i¡n•: l!111.:rn:nga 1,I que esté asi.,;i.ido :i re- ; Arl. 14. J,o:s jueces y demas fuucionarios 
,.,-n·il. !1tn!r:::1 ~,rohar la con1raparií: ú t-1 t-x- que 1·sll:n focnlt!l_dos par <,I artículo prereden-
¡..-nil,·1:or ,1,- p:ip,-1 :<í:lla,lo. que :u¡n<:I ha n·- le para autorizar po<lere.~. lle,•ar:ín un rPgis-
11i;l11 :í 111t!jo.1r for11111:1 ; y ,,¡ 1-! 1.rihunal jnz- iro foliado, en que sin d .. jar claro alguno, 10-
;'a1:,!,_. :,11111a1i:U:11:nll' ,-11.-01rirart> snficienit.> la mcA razon de cada poc!er y sustil.ucion que 
r,rud,a, 111,11ubr:í ''""ª r l,,s t>Í.-,·10:; de b <le- ame ello.s se otorgue bajo una numeracion 
,-l3r:idr•n t!e pohreza. continua, expres:indo f:I nomhrt: ilt>I olorganlt 

.:\ ri. 9.0 El que oht11\•iere declaratoria de y dt-1 apoderado. y 1:I ol,jetu dd porl.-r. En 
,,ohroa. di;,fnu.ar:í. de los benefü:ios si- e,1e deherán nece:>ari:imenie poner la nota dé 
guienies: que habla t>l anfonlo precedt-nte. 

1.:) t-:t 1!.: 11.<ar para su dt-fensa pa¡,el de· ;\fensualmen1c rt-mi;.inín copia de e.stos re-
la ,·!:t:<•· ;:i-iialail:i :í. lo.< pohres. gistros :í la ofici11a de R;.-gistro respecth·a va-· 

:¿_o El qni, "" le nombrt pnsor.a que lo ra que se archin,n. 
,!di~n,la cr111.úii:1mt-nlt>. ;:i a~í lo Hi!!'icre. El -Re!!is1rador acus11rá .-1 n:,·iho <lt t::,la 

~~" E!-tlc PXl'n<:ion del pago de 1od11 <:la- ropi:i dl!r.iro de ,·1:-in1icua1.ro hora;;. 
":: .1., tlen:chos á los f11n1"ionario;, de los 1ri- El que foliar.: al cumplimitcnlo 1le las Ji.,;-
l,1111al1c:: y juzgados. posiriones que preceden, incurrirá en una mal-

.: 0 El dt: dar caudon j~rntoria ti.: pagar, 1a de vP.inticinco vennola:ios por cada falla. 
~i dnierc :í. m1-jor foriuna. en iodos los ca:::os Art. 15. Si el que 01ori;a t-1 ¡,odi:r lo hace 
1·!1 ,¡ue pi>r .,,,¡é C:ú,ligo i:e .. xige cauc·ion ó 1-n numhre tic otro, dt>be 1m:.:<i-111ar al juez ó 
,!,-¡,ó-i111 dr: tW.1 1;aniid:ul de dinero. , funcionario que autoriza i-111clo. d docum1e11-

.-\r1. 10. El que h"Yª li1iga,!u, a.::i.:<iido i 10 que lt·gílima rn rt-¡,n-:;,-nlad,,n; y el mis
:i rr:,:r,·a. 1¡i1o-1lar:í. obligado á :<ali:<faeer t:I l mo .Juez ú funcionario I;, cn¡,i:ir~ y r.ertific11r:í. 
,,a¡,i-1 ~cllatlo, l1t•nornrio., y tltm1a:! cu~l.t.,: q1:c ·; á ron1innacio11. 
hnl,i;,r,; ca11:<adu ó en que hul,ierc sido c-on- ,\rt. IG. tii el ¡;oder ha ;,i,l,.1 olur¡;Mlo t-11 
t!t-n,u!o, en;,nd•> nnga :i mr-jor fortuna. pai.s t•xt.ranjeru, dt-be iener la:< fMmalidad.-s 

,\rl. 11. E:< cnlll1'l:l1·111e para hacer la e:;tahlecida:; en 1:I, y nnir adema" 1.-galizadu 
Ji-darz,luriu <l« pul,r,·za d 1,ibnnal <¡ne lo sea ; por un magi:<ira1lo del lugar ú ¡>or otro fun-
11ara ,-.,noct-r ,t.-1 m g,11:i•.1 :i 'l'lé , e r.-fit-re j clonario ¡,úhlico f'.-:mpl:lenh·. En ,-! ca:<o Je 
.. fü-hi c!,·elaralori:1. hal,cric Ohlr¡;adu 1·11 idioma i-xtranj..ro, :;i, 111 

TIT~l.ú TI. 

:\ rt. 12. En i-1 ju ido ch·il. b:! pades tle-
1,.-n ::t·r ¡1er:<on:1s 1~t:i1ima:0. ,, p111,den !!e:<tio-
nar por medio ,!., a1:od .. rado,;. ~ 

.:\rt. 13. El 1,od,·r P-'ra aclo:; j111:li1.:iali.•., 
,lehe con:;lar t."n f,,nna ault1Hica. 

l'ut-<le con:;liiuir:;c an1.-_ un .J,11·z ú anie 1-I 
füncionario •1u1, iiene la alribucion ilt: au
torizar las exµo.;idunt-s de las ¡,artes en él 
1ril,onal don,lc cur:-a el asunio, en la· forma 
:,ignicnle: l\. :1"~ •• ncino de ...... y mayor 
Je ni111iun aiio;;, cocfitcre sa poder á N. N. 
para que le rrrresente y sostenga sus dere-
1:bos .s.ntt lo.,; 1 ril;nnalc,; competenlt·s en to
dos su~ asunto:< judiciales (ó en tal asunto se
iialado) ::in limitacion alguna (ó sujetándole á 
la:< in~iru,·ciont-s ql!•· le comunique pri,·ada-
111,·ni.-, t."11,1~. que nu_:<c:a, O~!le.,!O á la:; lt>yes). ¡ 
.El Ju~z (o ;:,1:ereta11(1, o t.;anc1ller etc.,) que 

íra<h,,·ir,í al 1-a,;ll'll:rno por un i111érprt'lt: ju
rado. 

Art. 17. Unamlu el aputl~·ratlo lt•nga qui! 
hacrr 1!='0 tlcl 11od1:<r fue~a d,-1 e.lepan amento ú 
l·anton t-n que ha sido otorgado. lo registrará 
en la oficina dt•I }~t'r.i:;trador n•:<p;:c1h·o, quien 
¡•ondrá 1·11 ,¿¡ la r.01:i. corre:<pondlt·nic con su 
firma \' ::t-llo . 

Arl~ IS. L 0:s 111:r.::ona" ;¡uc nu tienPn d li-
1,re t-jc:rt"icio tic ,:11.; tlcr1:ch11s. tlehen :,er rt-· 
pn·seniat!a::, :i~i:<tidas ú :1111ori1.ada:< :;E-gnn liis 
leyes qm, rl'glen rn estado ó c.1¡1acidRd. 

A.rl. 19. Kingur;o puede ser compelido á 
comparectr en juicio como demandante, sinu 
en los ..:a:;os de retardo perjudicial, conformtJ 
á lo que se di.spone en esw Código. 

Ar.. 20. Pueden presentarse Pn juicio coma 
actore;,, sin po:ler: el padre ó la madre t>n 
dtcfec;o dE-. é.<il', por su hijo legítimo ó natu
ral reconocitlo ; ú \'ice,·ersa, el hijo por :;11:< 
padres, .,;i iit'ne ,·eintiun aiio.s cuIDplido:;: el 
heredero por .,;u cob1m:dero en las causas ori-
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gioadas ¡,or la hert.·ncia: el comunero por sn 
condueño en lo relatirn á la comunidad. 

Por el demandado, cualquiera <1uc rl'tlllJ 
las cualidades nece~ari.1s para poder ser apo
derado judicial puede pn':::l'ntar,:;i sin podl'f. 

'l'odo el que n·presenta ;;in poder <1nE1la rn
jelo á las resulias del juicio, liando cau<:ion :::i 
fuere necesario. 

Arl.. :?l. El Estadu, la,; ii:k;;ia:; ,. ,!ema:; 
comunidades ú i:.:or¡iorat·i,,11,·:, ;;-1111 n•p~c::1·11la
das en juieio por ;:ns a•ln,ir.i:<lrad,irl':<, 1'n1t:11-
radores y vii:.:a ríos re::¡w,;I i v¡¡mt·!Jlt, ú pnr ui :a:-: 
persona;¡ a111orizatlas al Pft·cto: ,. la;; ;:,,dt'
,lades ¡,or el socio ó socio;; :í ,,~i,:ncs t·I t.:011-
1.rato ó la leí autorizan. J,a· ll'¡:tamt•nlaría 
¡,uede ser representada porc·I corrc;,,¡Jundienic 
albacea en los casos t>Slabl:.-ddos l'Or d í;,;_ 
digo civil. 

A rt. 22. Las sn::I il u,·ium•-, t.lu putlt·r,•:< Jl'
ben hacerse con las misma:: fornmlid:ul,·:.; t¡m;, 
su otorgamienio. 

TITULO IIL 

Del fu,•,·u cum¡,ctrn,c. 

Arl. 23. La compei!'ncia :•: 1k,h:rn11u.1 ¡•ur 
la materia, por el ,·,dor de l.t dt••11,wd:1. ¡mr 
el terrilorio y por la !'.'olll'XÍt•!I ú , t!lll i11,·!1d.• ,k 
la C8Ul'I'. 

De In con,peh·n<"iil por l:t m:.tcri:1 r !•··r ._.; ,":-1···· 
,I,• In ,t,•111.1 nJ:i. 

_.\rl. :!4._ La co111i1eleneia pur la n•:iio:-ri., y 
11or el \':?lor ti,, la d,•m:1111l:i ::,· dt·it·ridn:i ¡,or 
la h·i urgánka ,!,• 1ril11w:1I,-,, y !"'~ !,·y,·:: ,·.: -
peciale;:. 

A rt. :![,. l'a,·a e,:11m,1r d \·al11~ ,1,, :a ,J.:mau 
da ::e a~regarán al ea¡,i1a! lo., iuierl'!:l'S ya 
\"t!ncidos y lo:3 ga:;iu!', di,iit•:; y pt•1jui,,i,,!< an
i Priort-s á la mifnta t.iema111!:i. 

,\rl.- .:!G. C11a1;.lo una dcman:la ,,oni•·n::a 
\"arios puní.o:;, ~t, :-:unmrá .-1 ,·alur ,1., t,Jd~:-: 
••lloi: para determinar d de la 0.::111:;;1. 

Art-. 27. Cuando ,·ari::s ¡;er;:;ona,; 1l,·111:111-
rla:i l'll nn mism,1 juicio, ,!t! una ú ma:; per:;o
nas. el ¡wgo ~lt, l.t parlli r¡uc iit1i:.-11 en un 
01rédiio, el ,·aior tic la ,·a1::;:1 ::,• 1l•!IC'rmia:i ¡,,,r 
la i;nma total. 

ó conliuuaciou de uu arrendamienio, d ,·alor 
;,e deh:rmina acnmulando la~ pensiones sohrc 
<¡ue rn liiiga y ;;u;; :?ccesorios. 

Arl:. ;;o. En los casos <le lo::: tlos arlit.:11l11" 
;rnl<:riores ú en ot.ros St·nu·janle.s, ~i la ¡,resia 
don 1l1•be hacer,;t, en e:;pecie, ::u ntlor :m •·s
i ima por los 1•rci:.:io.s e{'rrienh-s en el mtr·· 
c,:?t!o. 

:\.ri. :_; 1. Gllallllu <:I \'.tl11r 1I,· !:L t.:u:<:l tlt,111:u,_ 
ilatla 110 consla 1•11 dinero, el ,1,-maíulanic la 

r ,•:-1 imar:í ; pt·ro el 1lt,111a1ula1l0 pnctlt: r,·t:li.1-
zar a•¡ucll.1 t·si.i111a.-ir,11 opunit·mlll la rl'::pn:ii 
,·a 1•x1:q11:ion dilaloria, ::i :;usLi1·11l' •111t: at¡m·I 
,·alur 1·:-: 111.1~·,lr ú menor ,¡,w t•:<lil l':<li111.wio11. 

~ECCIO:, I!. 

,hl. :;:!. La accion pn"unal, y la ai:.:don 
tt'al suhw hil'n,·~· IIIUt"blt';:. ::e propundr.í ank 

, la auioritlad judicial del lugar en ,pie ,•I d•.·. 
mandado lil'nc:;u domicilio. 

Si el demancla<lu no tiene ,lomiciliu eonoci 
,.lo, la demanda se propondrá l'!t ,:uah¡nier 
p11nlo tlondc, >'C encuenire. 

_\ rt. :_;:;. La al'cion per:;un:il _\' la a.:e1Q!1 
re,,I :,,o_bn· hitu,·s mm·hlt·s i'c l'u,;d,~ pro¡)t:rn,·r 
1,m1hi,•n ;,111,· la auturiclaJ judit·ial ilt·l lup1r 
en qne ru.,: coni raitla ú t.ld,c t·j1•.:uh1r::e !11 ul,li
J.;ilt·io11. tÍ en <111•· su cncueut re la co::a muchl,• 
,,hj;·io tic h. ,it:cion, con ial que tn el ,,rinu-ru 
,. en d últimu ''ª"º· el demand:i.lo se eni:m·n 
ir,• ,·11 t:!. . 

::,in cml•ar¡_~l', ,.; dem:111,h,du 11L1r Un;? ...-,,:'a 
1111:,-l,I,, ,¡u,: 111,·il're t·on;;igu fu.-ra dt· ,m ,I,• 
mit-ili,.•. l'~•dr:i ,iar tianza ¡iara rl'::¡,ont1er ,1,· 
dkl :imc d 1rihunal cum11e1e111c de sn propi11 
,ka1!,·ili,,. ::i ,m iraia del úliimo de dilb.:s ca-
:0:ll•;_ 

.\rt :;-1. La:; act.:ioues reall':; :;obre bi1-nc.< 
: inmuel,l~s :5l' pru¡>0ndr:i11 ante la autoricla,! 

1 
judicial dd lugar dor..;e e:;1.á siluado el inmu.:-
1,lc, ú dd domicilio d.,! dnuant.ladu, ú del lu

,. gar 1loudc :;e celebró el conirai"o, caso du ha
'. iÍar.;c alli ,•I demamlado, iodt> :í Plrccion tlt·I 
! demandante. 
¡ Cuando el inmuchlt! e:;h: :-i111atlu l'II icrri

iürÍl• corrc;;¡Joudieule :í do:; jnridiec:iont•:;, la 
demanda se poclrá ¡uo¡,oner ante la a!ltorhl.1,l 
tic cuah1uicra de clb:;. á cle::cion del ,lo:man
,1.mit•. 

.Art. :!S. Gnar:ilo ,:,• ,1.•man;la d ,k·redw ;i 
,!olm,r 11na renta pt-rpana, iemporal ú ,•ilali
da, de eualqnfora tieuominaeion ,¡111! ::ra, ,•I 
,·alor :il' eslima ptir 1:I d,·1 c::¡,iíal t•)(prt•sa,lo ' 
en F-1 acto <lt! la 1·011:;tiiut.:ion. 

:\rt. :;;;_ ::ion co11111ete111,•,: lo:; lrihunal .. ,: 
dd lugar de la ap<'riura de la sneesion, para 
c:mocer: 

t':' De la:; acciones sohre pcticiou y dh·i:;ion 
, de la herencia y cualesquiera oiras t•ntn• ,·,;

herederos hasta la divi;:;iou. 

Uuamlo no e.siú Plq1rt'.<t1 ,.¡ r;!i•Ítal. ,·1 ,·alor 
:<e délnmina acumnlandu ,·dnle a111ialid:11l1•;:, 
~i H trata tlu rl'nta pcqu!tna; y 1li1:z :-i l'¡: ,J,; 
rt'nia ,·italit.:ia ú ¡1or !itimpo i1:dt>tunniuado. , 

~i la n•ni,1 fnt·r" ,·o;i:;tii.11ida por lir.m11·J 
,ltcterminado, d ,·alur ,;e tldermina acumulan
do las anualidades. E~ia acumulaGion nunca 
excederá de veinie anualidade~. 

Art. 29. En las _demanda;; whre la validez 

:!.0 üc las acciones sobre rtsci:::ion ,le l,1 
11arlicion ya hedt:., y sobre saneamiPnlo ,1,, 
la:; cuota:; a.signada;,, con tal t¡ue :;e ¡1ru¡w11-
~an deni.ro tic un !iienio dt'spue;; d~ la parti
cion. 

3° De las acciones conlrn los albacea:<, 
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con tal que se intt!nien ántes de la division; y 
si esta no es necesaria, dentro de un bienio 
despoes de la apertura de la sucesiou. 

4.0 De las acciones de los legatarios y los 
acredores de la herencia, si se propooe:i en los 
términos indicados en los números preceden
tes. 

Gnando la sucesion se ha abierto fuera de 
la República, todas estas acciones podrán prO.: 
ponerse en el lugar en que se encuentren la 
mayor parte de los bienes existentes denl-ro 
de so territorio. 

La competencia que da este arl-ículo no ex
cluye la del domirilio, pero siendo mas de 
uno los demandados, deber6n todos tener un 
mismo domicilio para que pueda poonse la 
demanda ante el juez á !IUe ese domicilio co
rresponda. 

Art. 36. Cuando el obligado ha renunciado 
so domicilio, podrá deruandársele donde se le 
encoeot-re. 

Arl-. 37. En el caso de haberse elegido 
domicilio, ó sea en que se _haya determinado 
el lug:i.r en que puede seguirse el juicio, la 
accion puede proponerse ante la autoridad ju
dicial del lugar que se ha elegido como do
micilio. 

Art. 3S. La accion entre socios s~ propoo
dró ante la auloridad judicial del lugar en <1ue 
se baile es1ablecida la sociedad. 

Se proponen ante la misma autoridad judi
cial las acciones entre socios, aun despues de 
disoell-a y liquidada la sociedad, por la divi
sioo y por las obligaciones que derivau de 
ellas, con tal que se propongan dentro de un 
bienio despues de la divisioo. I<:slo ;:in ¡,er
juicio de que pueda iotfnlarse la demanda 
ante el tribunal del domicilio en los términos 
que expresa el parágrafo · último del anículo 
35. 

Art. 39. La accioo sobre rendimiento de 
cuentas de una tutela ó de una adminislra
cion, se prepondrá anu, la autoridad judicial 
del lugar t-n que la t.ult-la ó admini:01racion fué 
ejercida ó en el lribuual dd domicilio á elcc 
don del de111andan1e t-n los 1érmi110;: expresa
do¡¡ en el parágrafo úl1imo del ar1ículo 3,5. 

SECCION lll. 

De J.1 competencia por conesion ú por couiineucia 
Je J,. C!lU.:!3. 

Art. 40. La aecioo contra varias per:0onas 
que por su domicilio dt-bl:'rian ser demanda
das a ole distinta;: autoridade.;: judiciales, pue 
de proponer.:e anle ·1a di,I domicilio de cual
quiera dt' ttllas, .si hai ron1:xio11 por el ohje10 
de la demanda ó por el IÍLulo ó hecho de que 
dependa, sah·o dis1,osicio11.-s contrarias. 

Art .. ,Ji. En materia de fiadores ó garan
tiai: y en cualquin demanda acct-::oria, cono
cerá el t-ribnoal donde es1é pendiénie la cansa 
principal. 

Art.. 42. Cuando por virtud de las solas 
pretensiones del demandado, el tribunal haya 
de decidir sobre una cosa que por su ,alor 
corresponda al conocimiento de un t-ribonal 
superior, es éste el competente para conocer 
de todo el asunto, aunque el tribunal ante 
quien se la propuso lo fuese para conocer de 
la demanda sola. 

Art. 43. Onando una misma causa baya 
sido promovid:i ante dos autoridades judicia
les igualmente competentes, ó cuando una 
contro,ersia tenga conexion con una causa 
ya pendiente ante olra autoridad jodicia!, la 
decision compete á la que baya prevenido. 

La citacion determina la pre\'encion. 
Art. 44. En la cesion de bienes y en la 

quiebra conocerán los tribunales del domici
lio del deudor. 

SECCION IV. 

Disposiciones relnfü·1u á los no domiciliados en 
Venezueln. 

Art .. 4~- El que no tenga domicilio en la 
República, puede ser demandr.do ante las au
toridades judiciales de la misma, aunque no 
se encuentre en su terrii..orio : 

l.º Si se trata de acciones sobre bienes in
muebles ó muebles existentes en la Repúbli
ca. 

2.0 Si se iral-a de obligaciones provenien
tes de contratos ó hecho;; \"erilicado:1 en la 
República, ó que deban ~er Pjecut~dos en 
ella. 

Tambien pueJc demandarse en la Repú
blica si se encuentra en fila. 

..lrt.. 46. Cuando el contrato no se ba 
celebrado en Venezuela y la persona no ten
ga babitacion ó domicilio elegido en la Re
púhlica, ni baya un lugar establecido para_ 
la ejecucion del con~rato, la accion personal 
ó real sobre hit-1ws mnehle:< se propondrá ante 
la au1oridail judicial del lugar en que el ac
tor tenga i:u domicilio ó babitacion. 

SECCIO)i V. 

Dd modo dt• dirimir l:i compelenrin entro 
los Jueces. 

Arl. 47. La compe1en1:ia 1mede promo
\'er.sc fn cualquier esiado dt>I juicio. 

.Arl. 4S. El Juez ó Tribunal que pre
tenda la inhibicion de oiro Juez ó trihunal 
para conocer de una causa ó de un asunto, le 
pasará olii:io m11nifei:lándole las razoneii en 
que se funde y remi1irá inml:'diatamenle copia 
de dicho oficio con lo demas conducente al 
trihunal que deba decidir sobre la compe 
ieoc.ia 

An. 49. El juez ó tribunal requerido 
acusi:rá recibo dentro de w:nticuairo, horas 
y dem.ro de otro lapso igual expoodr:'i las 
razone;;_ ó fuodanwnlos que tenga· para creer
se compeieote ó imcompeteole, y remitirá 
esta exposicion con lo demas conducente al 
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tribuual que debe decidir ;:ohrP. la competen
ca. 

Art-. 50. Desde que el Juez ó lribunal 
requerido reciba el Hiso de la competencia 
suspenderá todo proct!limiento fn el a~unto 
principal. Lo obrado de;:pue!t de aquel a,•iso 
será nulo. 

El infracior ó infractores de e~ias dispo
siciones pagarán los perjuicios que se les ' 
;,igan á las parles, é incurrirán en una molía 1 
de ciebto á quinientos ,·enczolanos que im-. 
pondrá el superior, sin necesidad de que se 
interponga formalmente recurso de qut>ja. 

Art .. 51. Cuando un Juez ó tribunal ~e 
inhiba del conocimiento de un asunto, i!i 
el Juez ó tribunal que baya de 8uplirle no 
encontrare fundada la inbibicion, lo mani
festará así al inhibido en la seeunda audien
cia despue-S de recibidos los "áutos ó por el 
correo que salga despues de aquella audien
cia, expresañdo las razones en que se funde, y 
luego se procederá con arreglo á los artícu
los anteriores. 

Art .. 52. La competencia de no conocer 
producirá los mismos efectos indicados en el 
artículo 50, 

Arl.. !>3. 'l'anio en las conlro,·ersias de 
conocer, como l'n las de no conorl'r, h1ego 
que el superior á quien corr<.'spondP, rcci- · 
ba las aci uaciones d" los J oecc·i', pro,·e
derá á determinar l.1 ,•nm11etencia dcniro de 
'"ein1-icnalro hora:<, con preferencia :'i iodo 
ot.ro negocio. 

Art, 5-1. La. delermiuacion :iohre la 
competencia se 1,ronunciar:'i sin cilacion ni 
alegatos, alendiénrlosr. úr.icamenle á lo qne 
resulte de la acluacion rt-miiida por los 
t.ribuuales, excepto que falte 11lgnn dato in
dispen;:ahle para la dPdsion, pues en este 
caso podrá el lrihunal pedir los nulos origi
na le;:, suspenditndo ent.re 1.anto la decision. 

Ari.. 55. La deiPrminacion se comunil·a
r/í de oficio á los 1rihnnales ent.re quiene:> i;e 
ha susci1ado la competencia ~- contra ello no 
h11i recurso, excep10 el de queja. 

Ari,. 56. El T~ihunal que haya suscita
do una compet.,.ncitt manifiestamenle infun
dada, ó dado o,:a:aion :í ella, será conder.ado 
á re::orcir los dafios y perjuicios que baya 
c.:au;:ado y á pagar una nmh.a que no exceda 
de trescientos \"enezolauos. 

BÜ la misma rt-sponsabilidad incurre el 
tribunal que haya dt>jado du en,iar oportu
namente las aci.uaciont-s de la competencia, 
sin perjuicio de poder srr apremiado ñ cum
plir tal deber por el Trihnnal su¡¡erior con 
multas hasta de cien venezolanos. 

..\rt. ó7. La dech,ion dic.:tada en una 
excepciou dilatoria de iucompetencia de 'l'ri . 
hunal no impedirá en niugun caso la compe
tencia que pueda intentarse despues. 

TITULO IV. 

De la rccusacion de los Jueces y otros 
Ju11cionarios. 

Art. 5S. Los funciouarios judiciales, sean 
ordinarios, accidentales ó especiales, pue
den ser recusados por algunas de las causa::
siguiente:;: 

l ª Por 11arcnte;;co de consanguinidad de 
alguna de las parles e:n cualquier grado en 
la línea récia ,. en la colateral basia el 
cuarlo grado inclusi,•e, ó por afinidad hasla 
t-1 segundo, tamhien inch1;;i,·e. 

2~ Por parentesco de afinidad dr: la mujt>r 
del recusado con cualquiera de las parles 
dentro del segundo grado, si l'i,e la mujer 
y no est:í di\'Orciada ó si habiendo muerto 
ó declarádose· el divorcio, exislen hijos de 
ella con el recusado. 

3~ Por parfnlfsco de afinidad del ;ecu;:ado 
con t-1 cónyuge de cualquiera de las i;aries 
basta el segundo grado inclusive, caso de 
,ivir la mujer sin t-siar cli\•orciada, ó l.-.1;:o 
de haber hijos ele la misma con la parle, aun
que ha,·a muerio ó se halle divorciado. 

4: l;or tener d recusado, ,m cónyuge, ú 
alguno de los con:;angíneMÓ afin1:s dentro de 
los grados indicado,; inien•s dirt-clo "º el 
plei10, 

:'>~ l't1r l'Xistir una ,·11e,:iio11 idénlfra l)Utl 

deba decidirse en otro 11leilo en fjllC tengan 
inieres las mismai: llersonas indicada!' en t-1 
número aninior. 

6~ Si el rr.cu:<ado é :;u ,:ónnw,• fueren 
d!'udores de !)lazo ,·eneido ele al,;ua~J de lt•s • o 
li1igante~, ó HI cónyuge. 

7" Si t-1 recu::ado, !'U cónyuge ú hijos lu
,•ieren ¡ileito pendienie ante un trihunal en 
qne d li1igante sea Juez. 

S~ Si en los dnc.:o años prC'c~denlPs !'e ha 
st-guido juicio criminal enlrc una ,ll· la;: mis 
mas pt-r,;ond.:< y nno de los li1.igau1ei: ó su 
cónyugr. ó hijo~. 

9" Por baht>r dado 1.<I recusado recomen
dacion ó pre.'ilad,, i:11 1m1rodnio en fa,·or tle 
algnno de loi: liligan1e,: sobre el pleiw tn 
que se le recusa. 

10~ Por s .. guirse pleiio ci\'il i,nlrr. el re
cusado ó alguno de sus parienle;: dentro de 
los grado;: indicados y el recu;:anll', i:i se ha 
principiado :in1e,; de la in;:1ancia en que ocu
rre la recueasion y si no han trascurrido doce 
meses despues de determinado el llleito entre 
los mismos. 

l l ~ Por ser el recu;;ado drpendiPnle ó co
mensal, turor ó curador, heredero presunto ó 
donatario de alguno de los liliganies . 

12~ Pc,r tener el recurndo sociedad de in
tereses ó amistad íntima coa alguno de los 
litigantee. · 

13~ Por haber recibido el recusado de al-
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guno de ellos ser\'11:tos de important.:ia que :111te t:I :::iec,rdario ú Gauciller del 'l'ribunal 
empeñen su gratitud. dentro dt: le.,:; dos dias siguientes á aquel en 

14 ~ Por ser c,I ret:u:::ado adminisi ratloi· que :;e manifie;:t1: el impedimenio. 
de cualquier establecimiento público ó par- l'asado e::ie iérmiffo no podr:í allanar al 
licular relacionado direcfamente en el pleilo. impedido. 

15ª Por haber el recusado manifestado .Art. 63. Si d íunc:ionario allanado no 
su opinion sobre lo principal del pleiio ántes manifestare en la misma audic.-ncia ó en la 
do la sc.-ntencia, ;:iempre que el recusado s:-a siguienie que no c·stñ di;,pues,o á continuar 
juez en la causa. , conot:iem!o, 11ueda ohligado á_ ;,<'guir des_em· 

16~ Por haber i;idu el re1.:11sado í~;:i.igo ó 11rfü1ndo ::us funciones, ca:1O de no sn d tn:-
experío c·n el pleii.o, sicmt>rc q111, ::ea juc;~ 1'11 11ed;rncnlo dt- los qne segun el arlícul~ lill 
el mismo. no df'jan al impedido la fac.:uliatl de coalmuar 

17~ Por haberse inleníado l"untra t-1 .Jt ... z conodundo en virlml del allanamiento. 
queja que se haya admitido. aum1ue s,- 1.- Art. 6-1. Si l"I J tll'r. á q1:ie11 11a::arcn lo:! 
baya absuelto, siem11re c111e "º hayan ¡rn::a- aulos en \'iriud dt: la inhibicion no la encon-
rlo doce me:;e;: dc-spuf's riue ,·e haya lihr:11io • íraru lt•<>íi.ima, lo manifl'slar:i a;:í al inhibido 
la determinaciou final. dentro <l~ írf's dia;; y continuará t:I procedi-

lS~ Por enemi;:iad grarn 1~111 re. d rt·rUS;\- mic•nio l"Oll arri•glo al íííulo r-ohrc compelen-
do y cualquiera dE.> !os liiiganlcs eta:;. 

19~ Por agre;:ion, injurias ó ault'nazas en- .Ari. 65. l;i el J ue:,. inhiliiJo 1:ertenet:iere 
í.re el recusado y alguno c!e los liligalllt>S den- á un 'l'ribuual colegiado, consiit.uido éste 
i-ro de los doce mes.:::.: precedentes al plf'ilo. con lt>;; <lemas miembros, h:ibill's y los co-

20~ Por injurias ó amenazas inferidas pur rre:<l'ondienles conjul'cc.:A n·solverán dent.ro 
el recusado á alguno de los litigantes ann d<: l,f-s días y :;in apeladon ::obre <'I impe-
despues de 1,rin.-:i:,iado el pleito. diml'liilJ. 

21~ Por haher el rt!<;usado rt>t:ibidü dát.li- ~11. 6ti. :ii ,•I · inhiliidu fuern cualquier 
vas de alguno de IC'~ lii-iganter. íl,:-:;pue:; ;t,. ..iro f1•11C"ionari,_., c.-1 Juf7. · de rnsianciacion 
•Jomen:>:arlo el plt-iio. ; n•:'1,In•r:i t:ir: a1,clacil•n ,;ohre el im11edime11to . 

.Art. 59. No hai lugar á recu:;acion 1'•1r- '. Si no i'io declarare ilegííimo d iml'edimen· 
<¡ue exisía alguna de las causas cx¡>resadas ~ lt1, pro1:l'dn:i :í ,;ubrogar al inhibido la au-
ent-re el funcionario judicial y el iuior, cura- íoridad ú ia 11er;:O11a á quien com,sponda el 
dor ó apoderado de alguno tle los lit.iganies, nombramienio del íuucionari(.l. 
ó los miembros, jefe:, ó adminislradores del .Art.. r_;7_ El dia :siguieuíe despues de tcr-
esiablecimiento, sociedad ó corporacion que u,inátla ta iUt:idt>nt:ia sobre la inbibicion y de 
sea parte eu el juicio, á ménos c1ue estas estar el e:-q,eclieulc en poder del" Tribunal 
personas iengan interes directo y per.oonal que debe r:uut.iunar l"Otl0dt>nd9 11':l la causa, 
en el pleiio. esta :;c-guirá su ,:nr,;o, aunc1nc las parles no 

Art. 60. El funcionario judicial •JUC cü- hayan cum1, .. rccido .lliie el Juez subrogado. 
nozca que en su persona l,oncurra al~•Jua 1 cansa de recusacion, estará obli!!ado á de.::. A rt. GS. El a11u1lerado , e pa1ie ausente, 
clararla, sin aguanlar á que ::-e le~ rct:u~e. 11a- :í la ,·nal "" pumla a\·i,;ar ''l'ortunamente, 

dt"her:í 01:urrir anlt: d .1 ucz :>ul•rogado, en el 
ra qne las partt-s deutro de las veint-icuaíru , de,;l,mpt:iio tle :;u l'ncar~o, por sí o IlOr sus-
horas siguientes manifiesten sn allanamicnío í-il-uto que uumbrar:i b:ijo :;u re::l'onsabilidad, 
ó contradiccion á que siga aciuando el im- · d aunque no esté espet:ialnwnic aulor1:,.a o pa· 
pedido. rn dio : pliro :wisando inmediatamente á su 

Esa declaracion :.:e hará en un acf.a cu ttue consíiluyení,•. 
;;e exprese u las t:irt)uosíanl,ias de í il'm1,o, 
lugar y demas d~I hecho ó hecho,:, m~ti\·o:i Arí:. G!J. La rccu:;ac-ion ,fo los funl:iona-
del impedimenlo. rio:0 juC:it:ialcs :<t• inientar:i en cualquier esla-

Art. 61. El J liez ó fum:ionario impPdido <lo dc,I tll'!!Ot:iu h:ista nn din ánte;, del en 
podrfi C(lntinnar en sus funcioRes, i:i convi- <111e haya ~k, 11roc,eder;;c :i :m \·isla. Dcspue;, 
nieren en ello his p:irtes ó aquella C'Onl.ra 1.0 :'C admitir:í; pero quetlar:i :í la parle inie-
quien obrare el impedimento; c>:i:cepto :si e~ie re::ada t·l ,tereclw ,t.• :u·usar al funcionario 
es el de ser el recusado cónyuge, a.scenllien- que haya inlcrn-niJo t•n d :i::unlo, :í i::ahien-
te, descendienie ú hermano de alguna de las ,la;, tlti imt;,:din:cnto lt•gítimo. 
partes, ó el de tener inlcrt>s direclv t:n d t\ rl. 70 :'\ingnna l'ªrl~ p,nlr:í inlcutar 
pleito, sie.ndo el recusado J nez ú 1:oujue:~. ina:; ,le I rt~- r,·n1::ado!w~ 1·11 una misma in.-;-

Los apoderados no 1wc1::;itar.ín autoriza - l;;;icia. hi,·t! n·r.<1·11 :sul,ri, ,-1 a::1miu ¡,rincipal, 
()ion especial para pn,,;lar su 1:011.:;cniimi¡,11it1 1,ir:n >'ohrr· ;,i~nna iud1lcm·i:1; ni recusar 
en este caso. fmu-iomirios ,,u~ no esién at,l.u;ilmente cono-

.Ar!- G2. TA"\ paric ó :m apoilerado dchc- cicn<lo en ta·,·:111sa ó en h! incidencia: pi:ro 
r6 n manifeslar su :-: :anamiento, firmándolo ,in to.lo /,so í icne c•xpecfüo r:1 recurso d¡, 
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acosar al que haya intervenido con canoci
miento de impediment-0 Jegíiimo. 

Para los efectos de E>stc artículo, se cnt ... 11-

11.-rá por una rc<m:>::.cion la 'Jlle i:o necesite 
mas que ,!e un mismo iérmiao t!c )lruéb~. 
111111que comprenda :í \·arios funciona;ios. 

Art. 71. La recusacion se 11ropondrá por 
;liligencia anle el tribun:il corrc:>p(lr.dienlr, 
.. xponiéndose las cau;:as tic ella. 

Si la recusacion se fundarµ, t:n un 11101h·o 
que la haga admi;;il,1,,, el recusado en la au
:liencia siguicn:e informar:í allle 1•1 Secrc-La
rio ó canciller del 'J'ril,un;:I. iudicando lo 
convenil'llle p11ra b 2\"l•riguacion ,le. l:t n,r-
1lad. 

Si el r1=cu,,ado fuere el J ucz ,~·i;;mo, 1-x
lendera su infonm: á !'0111i,,uacion de la dili
t!C•ncia de. rt!.-:;1.1:.;aciv11. 
"" 40.\rL 72. I.n t·~posi.-io:1 ,i,:I .Ju~z. ,·fJn· 
juez ó íuncion:i.rio ,Id 'l'rihur.al manifes;.aiHI" 
,m impcdinwn,o, {, la 1,•cu,:wi,,11 ,le alg11111t 
de tcllos inlcr.l.:Hb 1•1•r i-uaiqnin:, 1h: 1:!s ,,ar
tes, SUS)Jé1H!1:rá d <:11,,, .. ,1,, la 1:sn~::. h::,.l:e 
la <leci:;ion dte la ini-id,:r,d:i. 

An. 7:J. Cuando 1·1 que hll!1lif.-!tl::r,, el 
impedimt-nlo f111,rc: alhrnad,1, ,,,-!'ar:'i la in,·i
dencia de!'dc ,1u•· ex¡,rc.>c ,,11 ,·olunla,I ,i;: se 
guir conocj¡ind,, ú dc.-'de 11n•• SP¡!lln b IPi ;:e 
¡,rP.sume esa n,hwL:id. 

A rt. 7 •l. Si d rE-CU~a,!o t-:; d J lit'::. ,le nn 
'l'ribunal nnit>er,;onal, ;:1, 1,a,:ar:ín lo,; aulo:i 
para todos los efo1:los subsiguientes á 13 au
toridad ,1111, i,ulirp1e la lei org:ínira de 'J'rihn
nale:!. 

Si perlencci1:r1: .í un 'J'riliunal colrgiado, 
conocerá de la incltlenria el ]~residente ó el 
fnncionario que ha:;:1 i:n:: \·e1:P:>, i:alvo di.;,po
:;i<:iones especiales. 

Si iodos los miembrn,; tld '.t'ril,unai cole
giados esl.n\·ieren im¡iedi,lo.;, 1í recu,;:ado1<, 
t:llo.:; n,i.:;mos ::acar:ín por si:c·rle 1m audiencia 
pública, dentri:> d1: nn 11Í11111,ro l.ri¡>lo por lo 
ménos, P-1 .fncz que hay.1 1le ,,onoeer d,'. la 
incidencia . 

.Art. 75. .A eslc fin caQa 'l'rilrnnal cole
giado formará en llls primeros quince· dias del 
mes de Enero <le cada afio una lisia de per
sonas hábiles ¡,ara ser miembrns del 'l'rihu
nal, en número cu:ídruplo de los indh·iduos 
,le que se componga el mismo, deot.ro ele los 
cuales se elegirán los que han de ser insacu
lados con arreglo :í io dispuesto en el artícu
lo anterior. Si alguno;: di, la lisia están no
toriamente impedidos y no queda por elle 
número triplo "ªrala insaculacion, los miem
hros natorate:; 1Jd 'l'rihunal rnplirán la fa). 
ta, nombrando las 11er:;onas que se nece
siten. 

Si debieren ser ilamados abogados y no 
los hubiere ó no c-stuvieren expeditos, se 
uomhrarán ciudadanos de honradez y apl.i
tndes, mayore.3 <le edad. 

Art.. 76: Si el recusado fuere algnn otro 
funcionario, conocerá el J ue:: en los Tribu
nales uniper~onale.;:, y en los eolegiados ol 
miemhro :í quien eorrc>'Jlon1la la suslancia
cion de las causas, nombrándose 1:11 uno í1 
otro caso, quien supla al recu:,aclo, si sus fun
ciones son nel!esarias en la incidencia. 

Art. 77. El Juez :'i quien se pase el ex
pedientP, adr.1it.irá las pruebas que el recu
sante, 1·1 rel"usado ú la parle coniraria de 
aqm,1 ,¡u:eran presentar denlro de los ocho 
dias, que cr.rrerán desde aquel eu que rt'ciba 
el cxpedirnl.t•, y senienciará ol nonno sio 
admitirse iérmino ,le tlist.aocia. Pl'rO si re
nunciaren a,,uel término, y el Jnez no juz
gare ,-or:\·(:nil'nte mandar e.nicuar de oficio 
algun:; 11rnFl1;:¡ ilcnl ro de él. ;:¡, p·.-onunciará 
senlkncia oi,ntro ,te. n,inll' y •;uatro horas 
d,.·:>pue;; de h:11,1.'r.<1: r,-,·il,iil,; 1·1 •·x11edien1._.. 

" • . • 1 ' Lo 111!-m,, -"l' hará o.i ,-1 ¡,nntn hu·rn, e mern 
rl1·rt'cho. El .J ne:• . .-,-,·¡,,.,1);, 11~1 ¡;odrñ ser 
~hlig~do :í co1ile~lr.r po::it;it1 n,:~; ~H:ro 1;0-

d1 :íu ,·xi¡;ir,:.,!-, h,formC':>, que l'Xlender:í por 
•::>,:rilo sin n.:c1-~iih.J ,t,, ,;01w11rrir anlt< el 
,J lll·z ,,n., .:onocc de la n,cu~acion. 

,\rt .. 7S. Iieclnrada con lugar la recu.;:a
•·ion. ,,.., ::111,lirá al funcionario recusado con 
am•¡;l,1 :'i l:1 11:i orgánica de 'J'ribunalt'S-

A, t. í9. RI dia sig11ie1He á aque.l t-11 

que SI' n·eihan lo;; auto:; por 1:-I 'l.'rihunal que 
haya d~ si-~uir conocil'ndo ó de librada l11 
s,,,;11.-11,:;:1 ;:¡--;., Trihunal es ¡,) n•i;::mo que co
not:ió de la re1:11,rncio11, con:inuar:í la causa 
su eur.,,o desde PI ,·stado en ,,ue se hallaba 
cuando :-:e intenllí aquC"ll::i, ;,ju nec:e,;idad de 
providencia. 

Arl. SO. lh·d:1rn,la ;;in lugar l:1. recu;::n
cion, ó d1·sisiicndo de e-Ita l-1 recusante, ps
gar:í e::1e una mulla de veiuticineo venezo
lanf!s :>i la caul'a de la re,:usacion no fuere 
,:riminn.:ta ni de manilie.,ia mala f.-. y de 
denlo ,,¡ lo fnerl'. Si 1:I recusante no paga
re l;1 multa denLro de tercero dia, sufrirá una 
pri:'ic;n de einco dias en el primer caso y de 
Hinie c·n el segunJo. 

Si la causa de la r1=cusacion fuere crimi
no;,a, ll'ndr:í el recusado accion de injurias 
contr.i el que la haya propuesto i:in moti\'Os 
suficientes. 

Arl. SI. El funcionario recusado quú 
quiera hacer uso de su accion cont.ra el r1:c11-
sante, debe abstenerse, en iodo caso, ele· se
guir inler\'iniendo en el asunto. 

Art. S2. .Aunque no se haya agotado tcl 
derecho de recusacion, no se admit-ir:í nue\'a 
reeusacion :í la parle que no hubiere satis
fecho la multa de que habla el artícu
lo SO. 

Art. S3. No se concederá apelacion de 
las providencias ó sentencias que se dicten 
en la incidencia de recosacion. 

Art-. S4. Son inadmisibles: la recosa-
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cioo qoe se ioteoíe sin expresar motivos le
gales para ella : la in1entada fuera del iér
:nino legal : ó la que "r inl1<nte clespues dr 
haberse propuesto tres en la misma in:>tan. , 
cia, ó ~in pagar la multa en que haya incu
rrido en una re1.:11;:acion anlrrior. ;<P!!Ull ,., 

11rlfo11lo SO. -
Art. S5. Ni la recn::acion ni la inhihic,ioo 

lienen efecio alguno ::ohre lo.s actos aote
rion,i:. 

Art. S6. El mi:!mO Juez que c:onoce de 
la recusac:ion, aunque no esté llamado á co
nocn de la <:ansa, podrá conocer ;:obre cual
quiera solicitud ;:obre ~ecue:;tro, arrai!!o, ó 
prohibi1.:i11n ile enajenar, miéntras el expe
dit,nte ,•.s11•\'ier,, t-n ::11 ,,olier conforme ñ 
la lt-i. 

'l'l'l'ULO V. 

lidad. Pasados vt10Le días despue3 de he· 
cha la fijacion, i:e les nomhraró defensor con 
qoi .. n se entenderá la citacion. 

Nada de t-.Slo obsta para que la citacioo se 
haga per.sonalmcnic de;nro de lo:: términol' 
m,mcion11do:i, si i't pudiere. 

El 'l'rihunal procurará que los carteles 
estén fijos durante lo.:! veime dia3, haciéndo
los reponer cuando falten. 

Se pondrá com!tlncia en e! expediente di, 
ioda:1 la diligtncias que se hayan practicado 
en virtud de las disposiciooe;; de. e;,1e ariícu
lo, su.scriliieodo ... 1 Secretario y los testigos 
lo rela1ivo á la fijncion de carteles. 

.Art. 9 l. La citacion por cartele,: y por 
la impri:nia dt ,~ut habla el artículo ante
rior no se har:í ::ino r:t13nclo d demandado 1111 

,sr, encontrare en su domi1.:ilio, á ménos que 

V,· l,,s r.ilacio11es. 
, no lo tenga en la República. Si el tribunal 
,'. que conoce de la r:ausa, re;:idfore &n un lugar 

Arl. ':>7. E=< for111alida1l ne1:ci',,ria par" 1 distinto Ji: eqtll'I tlnmi1.:ilio. la puhlicad.:in y 
la validez ile 1111!0 juil!io. l:t .:ilacion clPI cle- , fijacion de í:artl·l,.;; il,,lter:in \·eri6carse en 
mandadc ¡)ara la lili::cunirAacion. 1.:itauion :?.mbos lugarc::. 
que se \'erilicer:í 1.:1111 arrt>glo :í lo qne ::e ,Ji,;. , A rl. 92. íJu::mlo :<e compruebe c¡ue el 
pone tn e,;;te iímlo. 1 demandado c:olií ansenlc 111• la República, ;;e 

.-\rl. SS. Hecha la c:itllcion para la liíis- le citará en la person!t dt! su apoderado, si 
contestacion. no hahr:í nr1:¡,sidacl de pracli- lo iu\·iere. Si no lo Lu\·iert, ó se negare á 
carla de nnern para niogun otro acto del representar al ausente, se le oomhrarfi on 
juicio, ni la q1w se mande verificar suspen- defensor con el cual se entenderá la citacioo; 
,ler:í el proce-Jimiento. :í ménos que resulte pero :;i alguno se prPsentarc pre3tando cau
lo contra;io 1h, alguna di;:po.sicion t-3pe- , cion suficiente por el a1mm1e, cesarlin las 
r:ial. fuoc:iones del defensor. 

Arl. f!l. El alguacil ú oficial encargado Arl. 93. El tribunal al hacer el nomhra-
di: la citacion, entregará al demandado ó de- , 111ieoto de dl'feosor, darñ la preferencia en 
mandado::, dentro de ires dias, la órden de igualdad dt-. circunstaucias :í lo3 parientes y 
comparecencia, expedida por el 'l'rihunal en , amigos del dem11ndado. 
la forma determinada para cada caso, en su Art. 94. Los honorarios del defeo.sor se 
morada ó en P.I lugar en que se les halle. si pagarán de los bienes del defendido, confor 
no los rncontrarc en aquella, ~ méoos que me :í lo que determine el tribunal coosolian-
1:stéo en el ejercicio de alguna funcion públi· ,

1 
do la opioion de dos inteligentes. 

ca ó en el templo y se les exigirá recibo que Lag demas litisexpensas· se irán sumiois
se agregará al expediente y ·que en todo caso trando prudencialmente por el demaudaote, 
puede suplirse con la l!eclaracion di:I algua- si no hubiere posibilidad dt sacarlas de los 
1.:il y de dos testigo;¡ que presencien la P.n- bienes del demandado en tiempo oportuno 
trega y conozcan la persona c:itada, y de- para la defensa. 
terruint-n el din, hora y lugar de la cita- Art. 95. Cuando la citacion baya de 
cion. practicarse fuera de la residencia del Tribu-

Art. 90. Si oo se encontrare á la persona nal, se remitirá con oficio la órden de com
demaodada. el alguacil ú oficial encargado de pareceooia eo la forma establecida para el 
la citacioo dará cuenta al ,Juez; reste di.spoo- c:i.so á uno de los Jueces territoriales para 
eirá dentro de tercer ciia, que el Secretario del que practique la cihrcion, dando cuenta en 
Tribunal, acorup:iiiado de do.: testigos, fije todo caso del resultado. 
en la poerta de la casa de habitacioo del de· La cootestacion que dé d Juez comisiu-
maodado un cartel que cooten1?a el nombre nado, se agregará al txpediente. 
y apellido del demandante y del demandado, Art. 9G. En cualquier caso en que se ne· 
el objeto de la demanda, el dia y hora ele la cesile la citacion de una parte, aunque no 
fijacion y los de la comparecencia al Tribu- sea para la liliscontestacion, se procederli 
oal. Otro cartel igual se fijará en el lugar con arreglo 6 lo dispuesto en e~te título, sal va 
mas público del Tribunal y se publicará por cualquiera disposicion especial. 
la imprenta donde haya alguo periódico, y Arl. 97. Cuando el demandado haya ele
donde no lo haya se pondrán dos carteles gido domicilio para l1Js efectos de la obliga· 
mas en los logares mas públicos de la loca- cioo demandada, con iodicacion de persona, 
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la cilacion- se entenderá con ésta, ob~erváo
dose por lo demas las disposiciones de los 
artículos 89 y 90. 

Si la persona designada en la eleccion de 
domicilio es la mismtt :í eaya inst-ancia se 
hace la citacion, ó hu hiere muerto ó bécbose 
incapaz ó dt'sapttrecido. la cilacion se verifi
car/í como si no se bohiese designado persona 
en la eleccion de domicilio. 

TITULO VI. 

Del lugar en que se hn d,. duparhar 
y de los términos. 

Art. 98. Lo:; Joect's no podrán oir en 
juicio ni despachar en a:;untos d11 so compe
u~ncia, sino en el lugar destinado para el 
Tribunal, á no ser en los actos que acuerden 
préviamente de oficio ó /í petii.:ion de parte. 

Art.. 99. Si log int-ere;;ados en un proceso 
solicitaren á la vez que se les permit-a exa
minarlo, el Secrdario del Tribunal distri
buirá en proporcion_ el tiempo dest-inado al 
efecto. 

Art. 100. Ninguna operacionjudicia! pue
de practicarse en dia feriado, ni lint-es de la 
salida ni despues de la puesta del sol, á mé
nos que por cause urgente se habiliten el dia 
feriado ó la noche. 

Será causa urg,mle para los efecto.:1 de 
este artículo, t:I riesgo maaifiesto de que 
quede ilusoria una providencia, ó de que se 
frustre cualquiera diligencia imporiante para 
acreditar algun derecho ó para la prosecn
oion tlel juicio. 

Art. 101. En los térmii!os ó lapsos judi
oiale.:1 no se contarán los dias feriados, si no 
se bao habilitado, ni aquel en que empiecen 
á correr. 

Art. 102. Eu los términos establecidos 
en este_ Código, para que quede extinguida 
alguna accion no se contará tampoco el dia 
en que empiecen á correr. 

Art. 103. Los lapsos judiciales no po
drán prorogarse, ni abrirse despues de cum
plidos por oinguu motivo. Tampoco podrán 
suspenderse sino en los casos prevenidos en 
este Código ó cuando una causa extraordi
naria, no imputable á le parte que lo solicite, 
lo baga necesario~ 

ArL 104. Las dilaciones judiciales no 
podrán abreviarse sino por voluntad de /ím
bas partes ó de aquella á quien favort>zcan, 
expresada anie el Tribunal. 

Art. 105. En 1:is casos en que por este 
Código no se fije término al Tribunal para 
librar una determinacion, deberá hacerlo den
tro de los tres dias siguientes á aquel en que 
se hizo la SQlicitud que .la provoca. 

Art.. 106. El término de la distancia se 
calculará 1\ razon de treinta kilómetros por 
dia. 

94 

Art. 107. Lu cause cuyo corso eslé en 
suspenso por motivos imputahle.:1 :í las par
tes, permanecerá en d mismo estado ha.qta 
que alguno de los inlt:resados en ella pida 
su cominuacion. En e.~1e caso se citará á I a 
otra ó á :<u avoderado sin que cnrrd oingno 
términ!> miéntras no conste baher,re practi
cado estas dilig11ncias. Esta citacion puede 
verificarse por mt'dio de la imprenta, dándose 
un lérmino que no hajará de quince dias 
para la compar .. cencia. 

Tttmhiea podrá verificarse por medio de 
boleta dejarla por la p1m;ona que auiorizd los 
actos iid Tril-unal, en lar.asa de la qne haya 
de citarse, ó por medio d11 car1eles fijad~ á 
la;; puerlas del Trihunal y en algun otro 
lugar púhlico de la poblacion, caso de que el 
que. ha de citarse no tenga habitacioo cono
cida en el lugar. 

Todas e;;t.as diligencias se harán cc,nstar 
en el expedit'ote y se agrt'gará uu número del 
periódico ea qoe se haya publicado la cita
cion. 

TITULO VII. 

De las srnlencias. 

Art. 10S. La justicia se administra eil 

nombre de la República y por autoridad tia 
la lei, y en el mismo oomhre se Pncahtzarán 
las sentencias, ejecutorias y despachos. 

Art.. 109. La sentencia deberá pronun
ciarse dentro de los dos dias siguientes al en 
que hayan concluido la vista é informe de 
las partes, salrn disposiciooe,;; especiales. 

Art. 11 O. Toda sentencia debe cont~ner 
decision expresa, positiva y precisa con arre
glo á las acciones deducidas y :í las excep
ciones opuestas, condenando ó absolviendo 
en todo ó en parte, nombrando la persona 
condenada ó absuelta y la cosa sobre que 
recae la condeoacion ó la absolucion : sin 
que en ningun caso pueda absoh-erse de la 
instancia 

Tambien contendrá los fundamentos en 
que se apoye y la fecha en que se baya dic
tado. 

La sentencia que absueh-a de la instancia 
no tendrá efecto alguno y se procederá como 
si no se hobiE'se pronunciado en la parle que 
tenga aquel vicio. 

Ari. 11 l. Desputs tle pronunciada una 
sentencia no podrá re\"ocarla ni reformarla 
el •.rribonal que la dictó, /í no ser que sea in
terlocutoria, no sujeta á apelacioo, pues en; 
tónccs p_odrá hacerl9 á solicitud de parte· si 
e.<:ta reclamare dentro dd térmiao que la lei 
concede para apelar y d11 oficio miéntras no 
se baya pronunciado la sentencia definiiiva, 
salvo disposiciones especiales. 

Sin embargo, el T"ribunal pod,á. libur 
aclaratorias ó ampliaciones sobre toda t->pe.;ie 
de sentencias dentro de dos dias despaes de 
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pronunciadas, con tal que lo solicite alguna 
de las parll'S en el dia en que iu,o lugar su 
poblicacion ó en el siguil'nle. 

ArL 112. Los lribunalt'S de ju;:ticia en 
las condt'nacion .. s que bnyan hec:bo por lo 
que aparnca•dt-1-pruce;:o sin audiencia de los 
quP rl'suhen condenado;:, oirán las tl'Clama
ciont'S de eslos, ya se hagan por l':'Cri10, yn 
nrhalmeot .. v dt'cidirán l:'-n t-1 mi;:mo ac10 6 
en la au,lit'm~ia si!!uientl'. 

El rei:lamante podrá pro,lucir con .sn soli
cli.lJfl la ¡,rucha t¡Ut' le. fo,orez,·a. 

E"t11:0 rt'clamal"iOnt'S no podrán in1entar:0e 
des¡,ues d .. :<t':<1,uia dias de hahi-r :<ido ius
iruido de la cunclenauion t-1 ri-ulamanle. 

Arr. 113. 1-:n ningun ca:<o u:0ar:'in lo:0 Tri
bunall's <l_e 1,ru,idencil!s \'agas ú o;,curas; 
como las de 1;t'11ga ea forma, ocurra á quien 
r.orrespo11da ú olras semi-jaotes, pue:c< siem
pre deli..rá indicar.se la lei aplicahle al caso, 
la formalidad ii que se haya faltado ó el 
.J un: ñ quien deha ocurrirse. 

Art. 114. En l'I concurso de acret-dores. 
juicio de cuenlas y· par1icion Je bien••S, los 
Jueces podr!in di,idir, aun para distintos 
actos, el .-xámen, alt'gatos y Sl'nll'ncia de los 
diversos pontos que se cont.ro,iertan. 

En los demas casos, cuando la cansa com
prenda .ario;: puntos, se di,idirá la senten
cia en capítulos que contengan las decisiones 
sobre cada uno de aquellos. 

An. I L5. No es pl:'-rmitido á los Tribona-
1 .. s ab:::lenerse de dt-cidir hajo pr .. it'xto de os
curidad 6 insuficiencia de la lei, v las con
sult.:is que hegan sobre la in1elig1-ncia de 
alguna lei, en ningun c-.aso su::penderán el 
curso y determinacion dd a::un1-0; debiendo 
en tal evento decidirse por fundami-nt.os lO· 
mad1>s del derl'c:ho natural ó de la razon. 

Art. L 16. En caso de duda se sentencia
rá á favor i.i:.cl di-mandado. 

Art. 117. En los Trihunales coleeiados 
se proct'dná por mayoría absoluta de ;.010;:, 
protungáodost- la di:;cu,don, basta que esta se 
ub~nga. 

La senll'ocia i:erá firmada por todos los 
mii-mbros del Tribunal; -pero los que hayan 
di .. eotido pudrán sal,ar su voto, .-1 cual se 
extt-nderá á continuacion de In sentencia y 
1:erá firmado por iodos. 

No se. coo:-iderará como. sentencia ni ;,erá 
Pjecotada la deci~ion ñ cuy\> pronuncia mien
to aparezca qce no han concurrido iodos los 
Jueces llamado:< por la lei. 

-·Art .. 1 IS.··. La cooferl'ncia que .tengan los 
J u1:ces para diclar la sentencia, y la redac

. cioo de esta se harán en pri,ado. 
Art. 119. Las seoteocia.<1 de6oiüvas se 

publicarán en audiencia pública y_ luego se 
pondrá corist.ancia en el expediente,· del -dia 
y la hora en que se ha hecho esta publica-_ 
cion. 

Art 120. De toda sentencia definitiva se 
dPjará copia autorizada en el Tribunal que la 
hava dictado. 

Art. 12 L. En la sentencia se condenará 
en costa;; al litigante que aparezca haber se
guido el plt-ito con l.t'meridad. Tamhien lo 
st-r:í en las di-1 recurso t-1 que haya apelado 
de una i;.-ntenf:ia que se confirme en todas 
sus ¡,art.-s. 

Are. 122. La parte condenada en costas 
nunca será obligada á pagar por honorarios 
di: los apoderado::, defensores 6 palrocinant.e." 
de la c-onlraria, lo que exceda de la mitad 
dt'l -\·alor de la demanda. 

Art.. 123. En la sentl'nuia en que !'e con
dene :í pagar frulos, inll'H!:'l'S ó duños, se de
terminará la cantidad; y ,¡ t-1 ,foez no puede 
e;,timarla stegun las prti.-ha:<. ,li,,11011Jrii que 
t'Sla e.slimacioo la hagan perilus con arrt'glo 
á lo es1able1·ido para l'I juicio de expertos en 
la seccion respecli,a del lihro segundo. Lo 
mismo se hará cuando l:i. ;;entencia ordPne 
restitucion de frutos ó indemnizacion d~ 
cualq-uiera especie, si no puerle hacer el Juez 
1a·e:st.imc1cioo ó liqoidacion con arreglo ií lo 
que hayan justificado las partPs en ti 
pleito. 

'rl'fHLO VIII. 

Dr! las npelaciones. 

Art 124. De toda senl1encia d1:finitiva 
dictada en primera insianuia !<e da apelacion, 
salvo di~po:<icion especial l'll Cllnlrario. 

Art. 125. De ias sentencias inU>rlooolo-
ria;: se admite apelaciun, cuando produz,·a~ 
gra,á011::1 irreparablt'. 

Art 126. El término para intentar la apll· 
lacion es el de cinco días, sal ;o di::posicioo 
especial. 

Art. 127. L:i a·pelacion iot-erput-sl.a de la 
senll'ncia defini1i,a se admi1.irií en ámbo¡¡ 
.-fec1os, i:al,o disposicion e.c:peci!ll ea con
trario. 

Art. i 28. L,s apelaciones de las seoten
c;as interlocotori11s no se admitirán en émbos 
eí~clos cuando es urgente su ejt'-eucion por le 
naturaleza del ca.-<u. 

Art-. 129. I nterpol'sio el recurso d!! e pela· 
cion en el término ll'gal, el 'l'ribunal lo admi
tirá ó lo nt,gará en la audiencia siguiente á la 

.d~I último dia de aquel término. 
. Art. 130. Negada la a¡,elacion ó admitida 

en en solo efeclo por el Tribunal á quo, la 
P.arle po:lrñ ocurrir de hecho dentro de cinco 
dias ~ la distancia del.Tribunal ad quem,. 1,-0n 
copia de las actas del expedient.e ·que crean 
conducentes la misma parte y el· Juez d11 
quien SI! apela, ¡,id"iendo'q_ue ~11 -mande uir la 
apelacion, ·ó qui, ·sea admitida· tm émhos 
efect.os. 

'rambien se acom_pañarn copia da-lQS.doco-
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mentos que indique la parte coutraria, cos
te!odola ella misma. 

Art. 131. Si el recurso ~e ha introducido 
i;io acompañar copia de las actas conducen
tes, el Tribuual lo dará por introducido. 

Arl-. 132 . .Admitida la apelacion en ámbos 
efectos, se remi1iráo los alllol' d,.ntro de ter
cero dia al Tribunal de alzeda; ,.¡ é4e se ba
ilare en el mismo lugar, ó por el primn co
rrt'O que salga despues de trascurridos dichos 
tres dias si residiere en otro. 

Art. 133. Admitida la apelacion en un solo 
efecto, se remitirá al Tribunal de elzada co
pia de las actas couduceoks; á méoos que 
no baya necesidad de conservar el expediente 
en el Trib¡;oal para continuar procediendo, 
caso en que se remitirán los autos originales. 

Art. 134. Admitida la apelacion en ámbos 
efectos, no se dictará providencia que dirt'Cla 
ó indirectamente pueda producir iooovacion 
en lo que es mat~ria del liUgio, miéotras esté 
pendiente el recurso, salvo disposicioo es
pecial. 

Art-. 135. Si por no haber admitido la api:
lacion, ó por baherla admitido en un solo 
efecto, el J oez inf~rior ha dictado providen
cias, éstas quedarán sin efecto y el negocio 
volverá al estado que íenia áutes de la sen
tencia, si el superior ha ordenado que se oiga 
la apelacioo en ámbos efectos. 

Art .. 136. De las sentencias inierlocuiorias 
ó definitivas pronunciadas r.n segunda inst.an
cia s~ puede apelar dentro del término de 1·in
co dias, respecto solami-nte de a<1uellos pun
tos en qué diline de la de primera instancia. 

Art.. 137. L:i parte que solo se arlhiriP.re á 
la opelaciuo, no podrá conl.inuar el rr.cur~o. ::i 
la que ha apelado desiste ch, él, aunque su 
adbesion baya tenido por ohjeto un p11n10 di
ferente del que lo fué de la apelacion ó aun 
opuesto 6 él. 

Art. 13S. Puede ape.lar de una señtenc,ia 
todo aquel á quien perjudica. 

TITULO IX. 

De los Jueces caminona<UJs. 

Art. 139. Todo Juez puede cometer la , 
j>rác~ica de cualesquiera diligencias de sus
tanciacioo ó de ejc:cacion á los que le St'an 
inferiores, aunque residan en el misino lugar. 

Art.. 140. 'I'odo J ai-z podrá dar igual co
mi:;ion á los que sean de igual catt'goría á la 
soya, siempre qüe las diligtencias hayan de 
practicar:'e en un lugar á.que se extienda la 
jotisdiccioo dt'I comi:<iooado y e;a:te lugar sea 
disLinto del de la re:;idencia 1lel comitente. 

.Art. 14 l. En el caso dt'I artículo anterior 
el Juez comisionado podrá pasar la comision 
li un Jut'Z ioforior suyo. 

Art. 142. Nioguo Jaez comisionado podrá 
dejar de cumplir su_comisioo sioo_por nuevo 

decreío del comitente, fuera de los casos ex:
presamente exceptuados por la lei. 

Cuando las paríes tlmgan que nomhrar pe
ritos ó E>jecutar otros acíos semPjantes y no 
comparezcan oporiuoamente, el Juez comi
sionado hará las HCN; del comitente. 

Arl. 143. El Juez comisionado debe limi
·1arse á · cumplir estricíameoie su comision. 
sin diferirlo, so pretnl.o de Cllnsuhar al co
mit.i,ote sobre la inteligencia de dicha co
misioo. 

.A.rt.. 144. Contra las decisiG11es d.-1 Juez 
comisionado podrá reclamarse para ante el 
comitente 

.An. 145. Los 'l'rihunales militare.<i, de co
mercio, y cual1:squiera ot,ros de jurisdiccioo 
e3pecial, no podrán ser comisionados sino en 
asuntos que sean de la misma jurisdiccioo. 

TITULO X. 

De la CU1lciliacion. 

Arl. 146. La coociliacioo puede tener lu-' 
ga; cuando la~ partes ten~ao la capacidad 
de disponer _del ohjeto sobre que versa la 
conlrover;a:ia y no se traíe de materia en la 
cual i,;;ién prohibidas las l-:aosacciones. 

La conciliacioo hecha por un tutor ú otro 
administrador ó por quien no puede di,iponer 
lihremente del ohjeto sohre que versa la, coo
i.ro\"e.rsia, tiene efecto solamente cuando sea 
a11rohada dl' la n:aoera establecida para las 
i.ransacr·iones. 

,\rl. 147. Cuando las parles se baY.an con
ciliado, se formará un acia que contenga la 
conv .. n1·ion. acta que será firmada por el Juez, 
el Secretario y las part.es. 

~i las partes ó alguna de ellas no saben ó 
ni> pued.-n firmar, lo harli un tt,::tigo, indicán
dose l'>'L'l circunslant,ia en t>I acta. 

Art. 148. La conciliacion da fio al pleito y 
teorlr1í los mismos eft:ctos que una sentl'ocia 
ejecutoriada. 

'l'ITULO XI. 

De la perencúm !/ <Úl desistimiento· 

SECClON l. 

De 111 pereociou. 

Art .. 149. Toda iost.ancia ;;e extingue 
por el tra,;curso ,le tres años sin baber:0e eje
cutado ninguo acto de procetlimieoto, por 
moth·os imputahles á las partes. 

Arl. 15C. La pe.rencion iiene lugar tam
hien conLra la Nacioo. los Estados, los esta
blecimientos ¡,úhlit:oi', lo:< ml'nores y cual
quitra otra per:<ona que no , .. nga la lihre 
administracioo d1: sus bienes, salvo su recurso 
contra sus representantes, 

Art. 151, Oua_ndo se quiera coott ouar la 
instancia, el que pretenda aprovecban:e de 
la perencioo, debe proponerla expresa-
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mente ánies de todo oi-ro medio de defensa, 
entendiéndose que la ha renunciado si no lo 

· hiciere así. 
La perencion no tiene lugar en primera 

instancia contra la rnlontad del demandado. 
Art. 152. La perencion en primera ins

tancia no extingue la accion ni los efectos de 
las decisiones dictadas, ni las pruebas que 
resalten de los autos, pues no hace mas que 
anular el procedimiento. 

Cuando el negocio en que se \"erifica la 
perencion se halle en apelacion, la sen~ncia 
apelada quedará con fuerza de cosa juzgada 

SECCION U. 

Del de!iElimieolo. 

Art. lt>3. En cualquier estado del juicio 
puede el demandante desistir de su accion 
y el demandado convenir en la demanda. 

El Juez dará por consumado el acto y se 
procedná como en sentencia pasada en 

~ autoridad de cosa juzgada sin necesidad del 
con!'ent-imiento de la parte contraria. 

El acto por el cual desi;:te el demandante 
de su accion 6 conviene el dPmandado en la 
d.-manda, es. irr-"vocable aún ántes de la 
declaratoria del Tribunal. 

Art. 154. Si el desist-imiento se limila 
al procedimiento, no puede tener lugar sin 
el consentimiento de la parle contraria ; pero 
el demandante bien puede retirar ;::u demanda 
sin este- .con;;enLimiento, :íores de la coo
teslacion, salvo al demandado su derecho 
por razon de retardo ú otro motivo, si hu
biere lugar á ello. 

Art. I 55. El que dfsiste pagará las cos 
Las si no hubiere pacto en contrario. 

'.rITULO XII. 

Disposici~s varias. 

.Art .. 156. Lo;: J UfCes proc·urarán la es
tahilitiad de loi: juicio;::, e\"itando y corri
giPndo Pn ,,on¡,c~cuencia los vicios que pue
dan .. nularlos. 

Art .. 157. Los JuE-ces dehPrán tf'ner co
'"" n11r1e de ;:u;; a1·to;: la vndad, que procu 
rartín e.:'1:udriüar prf'scinJiPndo t>n su;: deci
::innt>i: de la;: !'Utileza:: y de los pontos de 
mHa forma. 

Ar1. 15S. Anr.que lo;, 'rrihunales en la 
:<t-~unda y ;ercna instancia adviertan falt&s 
i;11::1an1·iale<' t-n el 11roct>diiniento no mand&
r:ín reponer t>I 11roct-so cuando las parte.,; 
no lo pidan; á ménos que 111 parte :í quien 
pnji:dican dirha« folias huhiere di-jado de 
concurrir á la in::tancia en que se nuten ó 
que dlas sean de tal naturalt>za que no 
puedan ,;er cubiertas con la presencia misma 
de la parte. 

Art. 159. La;; inr.idencias que ocurran 
sohre tacha de documentos ú ot-ras Eemejan-

tes se susianciarán sin suspender el término 
probatorio; pero si no estuvieren sost.ancia
das cuando la causa principal esté en estado 
de vista, se susptilderá esta durante el tiem
po que falte para· la sustanciacion de tale;; 
incidencias, si fueren de tal naturaleza que 
puedan influir en la decisioo del asunto prin
cipal. 

Art. 160. Cuando por ocupacion del 
Tribunal (i otro motivo no principiare tí 
verse la causa el dia designado ni en n_ingu
n? de los ocho siguientes y tenga que su
frir una demora indefinida, se avisará á las 
partes 6 6 sos represenlanles el nuevamente 
señalado para principiar su vista, de la ma
nera establecida en el art.ícolo 107, pero pu
diendo reducirse al término que este fija. 

.Art. 161. Los dias en que sin ser feria
do;::, no hubiere audiencia, no se cont.aib 
en los lapsos judiciales, y los tribunales de
berán poner const-ancia en su diario de tal 
circunstancia, cada vez que ocurra, hacién
dolo tambien saber al público en üna l-ahlilla 
fijada 6 la puerta del Tribaoal. 

Art. 162. Los términos y recursos con
cedidos 6 una parte se entenderán concedi
dos á la ot-ra, siempre que de la disposicion 
de la lei ó de la naturaleza del acio no resalte 
lo contrario. 

A rt. 163. El poseedor de una cosa ó 
documento cuya presentacion es nece.'!aria 
para una prueha conducente puede ser obli
gado 6 exhihirlos. Tambien podrá hacerlo 
cuando la cosa ó documento sea el objeto 
de la accion. En uno y otro caso el Jaez 
estimará las circunstan1:ias. Todo sin per
juicio dt- dispo;;icion .. s e_c:peciales. 

Art. 164 La mujer no puede ejercer en 
los 'l'rihunales rPpr .. !'eoiacion de person&:5 
que no :it'ao so cónyuge. a::cendientf's, des
cendiente.~. colateral dentro del cuarto gra
do de c-0nsan~oioid11d inuln;,ive y afio dentro 
del segun:lo tambien inclusive. 

Art. 165. Aunque el apoderado no ex
pre.•e la aceptacion del poder, se presume 
de dert-cbo desde que se presente con él 
en juicio. 

El apoderado está obligado á srguir el 
juiúio en todas sus iostancia.,f y podrá sosli-: 
tuir el poder siempre que en él no se le 
prohiba expresamenie. Si la probihicion 
se le hiciere por· in;::truccion ó documento 
privad u, i:erá re;:pon:,ahle del p?.rj uicio que 
cause ó su rnpreseotado la su;;titocioó. 

árt. 166. Las "partt-s deherán expensar 
soficienlemente 6 sus apoderados. 

Art. 167. El apoderado dejará de repre
sentar á iu poderdante por la rerncacion d~l 
poder producida en cualquier es~ado del jui
cio, aun cuando no se presente la parte ni 
ot.ro apodt-raJo por ella. 

Art. 168. Deja tamhien el apoderado de 
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representar á su poderdante, cuando este se 
separa de lss acciones ó defensas deducidas 
eu el pleito. 

Art.. 169.· La cesion ó trasmisiou á otra 
persona de los derechos deducidos por el liti
gante, ó la caducidad de la personalidad con· 
que litigaba, auulau la represeutaciou de su 
apoderado; pero el curso de la caol!a uo se 
suspenderá en el primer ceso y eu el segundo 
se suspenderá solamente miéut-ras se cita la 
persona eu quien baya recaido el derecho ó 
representaciou que Pjercia el poderdante. 

Art. 170. Eo uinguu caso se obligará :í 
las. partes á constituir apoderado 6 valerl!e 
de abogados ·6 patrocináutes. 

Art.. 171. Los secretarios de los tribuna
les permaueceráu eu secretaria todo el tiempo 
que d_ure abierto el tribunal, excepto aquel 
eu que deba u act.uar con los respectivos jae
ces. 

Art. 172. 'l'odo el que presentare una 
pet.iciou escrita tendrá derecho á que el Juez 
6 Secretario anote eu ella el die, mes, año y 
aún la hora eu que verificó la preseutaoiou. 

Art.. 173. Despues de concluida oua cau. 
sa eu cualquiera instancia, se dará testimonio 
dP ella á r.ualquiera qoe lo pida á su costa, 
sin examinar si es ó no parte, exceptuando 
aquellas que se reser\'en por decencia públi
ca, de l_as cuales no podrá darse testimonio 
sino á las parte..=. BI 'l"e. pidiere lesl-imouio 
pagará el e.<;crihienle y papel, pero no sufrirá 
otro costo. En coal')oier estado de la cau
sa ei se solicita copia certificada de algou 1 
documento que. exista en el expediente. Fe 
dará al que lo pida siempre que i:ea 6 baya 
sido parte eu el juicio Si se pidiere la devo
lnciou de documeu1os originales por la ·misma 
parte qoe los produjQ, se le entregarán que
dando eu aolos la correspondiente copia, pero 
eu p) documento se anotará lo uouveuieote. 

Art. 174. Cualquiera persona puede im
ponerse de los autos que t-Xistau en los tri
bunales y tomar de ellos ltlS copias simple~ 
que quiera, sin necesidad de auiorizaciuu del 
J oez, ti uo ser que se 'baya o mandado reser
var por alguu motivo lt'gal. 

Art 175. Cuando i:e remitan expedientes 
ó autos de un iribonal á otro se depo:<itarán 
abiertos en la .oficina de corri!OS respectiva. 
El administrador del ramo dará en cada caso 
on recibo que se agregará á la copia de la 
se·nier:cia que queda eu el tribunal. 

Ot.orgado el recibo, se cerrarñ el pliego que 
contenga los autos en presencia del mismo 
administrador, quien á vuelta de correo, pre
sentará al Tribunal remitente el recibo de 
aquel 6 quien se dirigió, el cual en· ningon 
caso-podrá negarlo. 

Los recibos expresarán el contenido de los 
expedientes coa arreglo á su ~rotula, el 
Juez remitente y el número de folios. 

.Art. 176. En los casos en que sea nec&
sario remitir los expedientes por medio de 
conductores particulares, por no haber co
rreos para los lugares adonde se dirijan ó por 
no haberlo oportunamente, la parte ó partes 
:í quienes interese, :í juicio del Juez, pagarful 
el gasto que se cao!e, á reserrn del derecho 
que tengan á la indemuizacion. 

.Art.. 177. 'l'oda enmendatura, aunque sea 
de foliaciou, palabras testadas y cualquiera 
iuterlineaciou, deberán salvarse por el Juez 
eu los Tribunales inferiores y por el Secreta
rio en los superiores bajo la multa de diez 
veuezolauos por cada falta de esta naturale
za. Los defectos de 1:sta clase que se noten 
en los escrit.os ó documentos presentados por 
las partes impedirán su admisiou, si no están 
salvados por la parte eu ·los escritos y l_lo
cumentos privados ó reconocidos por su~ 
autores, y en los documentos públicos por 
la autoridad 6 funcionario correspondiente. 
Estos defectos en los documentos privado!! 
que no bao sido formados por la parte que los 
presenta, no impedirán su admision cuando la 
parte pida su reconocimiento por la persona 
li quien perjudiquen. 

LIBRO SEGUNDO. 

JUICIO ORDINARIO. 

TITULO l.· 

Demanda, emplazamiento, amtutacwn 
y conciluv.ion. 

SECCION l. 
Demanda y emplazamiento. 

Art. 178. Las cuestiunes que se susciten 
entre partes en n,clamacioo de alg:un dere· 
cho, SP \·entilarlíu en juicio ordinario, i:i uo 
tienen tramit-acion especial. 

Art. 179. Atendiendo 6 la cuant.ía, se ~tl· 

guirán eu juicio ordinario las demandas cuyo 
iuteres en su accion principal exceda dt> 
ocbenla veuez.olanus. 

Art. 160. El juicio ordinario principiará 
por demanda que se propondrli por E'S

crito. 
.Art. 181. En el e;;crit.o · ó lihelo de de

manda se expresarán sin abreviat ur11:,, el 
nombre apt-llido y domicilio del den1audaute. 
el car6cter coa que se preseoia, el nomhri, y 
apellido del demandado, su domicilio, el ob
jeto de la demanda y las razones y documen
tos eu que se funde. 

Art. 182. El escrilo ó libelo de la de
manda se eutregar:í en t,ualquier dia y hora 
al Secretario del Tribunal·ó al Jaez. 

Art. 183. De la peticiou ó libelo COIJl
pulsará el Secret.ario tantas copias cuantll.!l 
partes demandadas aparezcan en él, certifi-
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cando al pié su exactitud_; y ea seguida se 
e:'~enderá la órden de comparecencia para la 
ht1!contestacion, que autorizará el Juez 

.Art. 1S4. El Secretario estampará en el 
expediente una nota en que conste esta dili
gencia <:on expresion del nombre del oficial 
á q~ien se baya co~etido la citacion, la fe
cha en que se_ mande bal'er y el dia y hora 
señaladcs. 

.Art. 185. La copia ó copias del libelo de 
demanda se entregarán al alguacil encarga
do de la citacion para-que la verifique, en
tregando dichas copias lí los demandados, y 
luego se pro·cederá con arreglo al título 5. 0 

del libro I. 0 

A.rt. 1S6. El emplazamiento se hará pa
ra el día décimo despues de citado el deman
dado, mas el término de la distancia. 

En la 6rden de comparecencia deberá fijar
se la hora en que debe tener logar la litis
contestaoion. 

Ser·lí término coman á todos los demanda
dos el que baya de vencer con posterioridad 
á los demas. 

SECCION 11. 

Contestacion y conciliacion. 

.Art. J S7. Llegados el dia y hora fijados 
para la contestacion de la demanda, el J oez 
hará anunciar en alta voz, que va á tener lu· 
gar el ac,to indicado, expresándose en aquel 
anuncio el nombre y apellido de.las partes y 
una breve indicacion de la causa. 

A.rt-. ISS. El demandado dará su con
te!tacion de palabra ó por _escrito, aunque no 
baya comparecido el demandante, si no tu
viere excepcion dilatoria que oponer, mani
festando de una manna clara si contradice la 
demanda en todo ó en part.e, 6 si convie,ne 
en ella absolutamente ó con alguna limita
cion. Si bai varios demandados podrán 
dar su contestacion juntos ó separada
mente. 

La coniPstacion verbal se extenderá ea el 
acta, que firmarán el Juez, el St!<:retario y 
las par1t•s ; y la escrita se agrt-gará al expe
diente con una nota firmada por el Juez y el 
Secrt-tario, t-D la cual se expresará que aque
lla es tal contntacion. 

Art. 189. Si el dnnandado conviniere en 
todo lo que se le exija t-D el libt'IO de deman
da, quedarlí t'Sta tumioada; así se exprt<sa
rá eu un a1,ta que firmarán el Juez, el Se
cretario y las p1:>rtes, y se procederá como en 
cosa juzgada. 

Art. 190. Si á la cootei:tacion de la de
manda st- acompaña°ren do,;ument-0s y para 
inHrairse de ellos pidiere el dt'mandaote que 
se difiera el acto, se Hñalará desdt' lo.-go 
uno de los tres días siguit:ntes segun la e.x
tensiun dt< aquellos. 

A.rt. 191. El demandante podrá refor-

1par su demanda ántes de la contestaoion ; 
pero en este caso se le concederán al deman
dado otros diez días para que la prepare y 
la dé. 

.Art.. J 92. Coot.radicba la demanda en 
todo ó en parle el Juez procurará la conci · 
liacion de las parles. Si esta se logra, se 
da por concluido el pleito, in:=ertf.cdose en .el 
acta los términos de la conciliacion; pero en 
caso contrario. se hará constar lo ocurrido y 
el juicio conf.inuará su curso. 

.Art. 193. Podrá el demandado hacer re
convencion 6 mútua peticionen su contesta
cion y no despues. Si hace uso de este de
recho, se le concederá al demandante el mis
mo término de diez dias para contestar, sos
peodiéndos_!;! entre tanto el procedimiento 
respecto de la demanda. Contestada la re
convencion el _Juez procurará la conciliacion 
entre las partes y si no se lograre se seguirá 
un solo procedimiento ha.sta lt1 sentencia d~ 
finitiva, que deberá abrazar la demanda y la 
reconvencioo. 

El apoderado del demandante debe contes
tar dentro del térmii;:io legal la recoovenciOJJ ; 
pero si ésta no estuviere relacionada con la 
demanda, y su repre.entado no se encontráre 
en el lugar del juicio, tiene derecho á que se 
le acuerde iérmino de la distancia de ida y 
vuelta para obtener las correspondientes ins
trucciones. Si el actor esLu viere fuera de la .8e
pública, el Tribunal acordará á su representan
te el término que segun las circunstancias 
estimare suficiente para preparar la defensa 
en la reconvenciou. Ea niogun caso podrán 
prorogarse los dichos términos· ni concederse 
de nuevo. 

Si no se hiciere la rl'convencion en ei acto 
de la conte.~tacion, el d .. mandado podrlí inten
tar sepdradamente las acciones que le com
petan contra el d11mandaole. 

Art. 194. En los ca:=os de saneamiento 6 
de garan1ía, lanio el di,maodante como el d~ 
mandado podrán pedir en ti acto de la cootes· 
lacion la citacion del qaP deha sanear 6 garan-
1ir, y el Jm:z lo mandará practii·ar iomediat¡,.
mente ; per.:> no se suspenderá el cur:<o de la 
causa, sino cuando hoy~. prot-ha auténtica, 
hien dirt'Ct-amente de la .obligacion de sanear 
ó garantir ó hieo dt<I acto de que se despren
da r1or dt<r~cbo tal obligacioo. 

Art. 195. La ·citacion de saneamiento 6 de 
garentía ,;e bt1rá para comparPeer en el tér
mino dt< la distaocía y t,rt-:< dias mas. Si el 
citado pidii,re qudo St'Íl tamhien 01ra pera;o
oa. produuiendu documt"ot-0 que baga su:<pen
der el curso d11 la causa, ·st'gun el art.ículo 
ant.-rior, ::e practicar:i la ci1acion "º los mis 
mos término·s y 11sí cuantas ocurran ; con tal 
qu!! el término de la suspeni:ion de la causa 
por todas las pi-tidont'S de· n1e género, no ex
ceda de sesenta dias. Vencido este plazo, 
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continuará el procedimiento, sin perJmc10 de 
hacerse efectiva, con arreglo á derecho, la 
re?ponsabilidad de cualesquiera otros que de
hao sanear y garantir tamhien, ni de lo::i de
rt>chos que. á éstos competan. 

Art.. 196 Compareciendo oportunamente 
el citado de saneamiento ó ea garantía, hasta 
uo dia ántes del designado para hacerse rela
cion de la causa, baya ó no habido suspen
sion del corso de la demanda, podrá oponer 
las excepciones perentorias ó dilatorias que 
le fa,orezcao y prom,wer proehas dentro de 
los términos legales corre.~pondientes á las 
cuestiones á que dé orígen su contestacion. 
Hasta no espirar el lapso probatorio concedi
do al citado, no se fallará en la causa, á fin 
de que la sentencia comprenda á todos los in
teresados. 

Art-. 1q7_ Por el fallecimiento de la perso
na emplaza-la, se hará ouevo emplazamiento 
á sus herederos, y enlret.anto se suspenderá la 
actuacion. 

Arl. l!>S. Faltando el dem::rndsdo al em
¡,laza01ien10 ó si el qut> prelenda rt.-presenlar
le lo hiciere con poder iosuficit.-ute ó sin las 
formalidades debidas ó sin tener represeot.a
cion legitima, se le tendrá por confeso, ca 
cuanto oo sea contraria á derecho la peticion 
del demandaott>, si en d término probatorio 
nada prueba que le fo.orezca. Si el que fal
tare fuere el demandante, se le admit-irá al 
demandado su contestacion ó se le oitán sus 
excepciones dilatorias conforme al artículo 
J SS. Pallando ámbas partes, se suspenderá 
el procedimiento hasta que el demandaota 
rnelva á solicitar la citacion del demandado. 

'rITULO Ir. 

Pruebas y sus términos. 

SECCION l. 

Apertura ~el ténnino.dc prneb:is. 

Art. 199. El mismo dia y por el mismo 
hecho de haberse contestado 6 dádose por 
contestada la demanda y quedado sio efecto 
la coociliacion, se abrirá el término probato
rio sin necesidad de decreto ni pro,idencia 
del Jaez. E:;1e término para las pruebas que 
hayan de instruir:;e en el lugar dtl juicio ¡¡erá 
de treinta días ; y el mismo coa el rle la 
distancia de ida y vuelta pera las que bayao 
de evacoar,;e fuera . 

.Art. 200. · Si la demanc.la rnrsarn sobre !ID 

ponlo de mero dered10, el Juez declarará 
dentro de velnle.y cua,ro horas despues de la 
contestacion que oo s;; admitirán pr11t,bas y 
procederá á ,er la causa dentro de los seis 
dias siguientes al de aquella det-ermioacioo. 

Art. 20 l. No se concederá término para 
evacuar pruebas ea logares que dist-eo del del 
juicio mas de dos mil kilómet-ros sino cuando 
se hiciere la solicitud en el mismo· acto de la 

contestacion de la demanda y las proehas 
versaren sobre hechos esenciales para la cali
ficacion del dere"c.!hO de las partei: y concu
rriere alguna de las circunstancias siguientes: 

1 ~ Que lo que se intentare probar baya 
ocurrido en el lugar en que haya de hacerse 
la prueba. 

2~ Que baya constancia de que los testigos 
ó las personas qne b::yan de reconocer cartas 
ú otros documentos, residan en el lugar en 
que baya de evacuarse la prueba. 

3~ Que ea caso de ser la prueba documen· 
tal, se exprese la oficina ó arcbi~ en que se 
encoeotr:rn los documento::, 6 la persona ea 
cayo poder ex:stt>n. 

El término extraordinario de pruebas de 
que babia este artículo oonca excederlí de 
doce meses. 

Art. 202. Si el lit.igante qne ha obtenido 
concesion para evacuar las pruebas de qoe 
habla t-1 arlículo precedente no practir.are las 
diligencias consiguientes, ó de lo actuado 
apareciere que la !<Olicitud fué maliciosa, con 
el objt.-to de alargar ti pleito, se lt: imíJondrá 
uoa multa equi\"'alcnte :í la r¡uinia parte del 
,alor de lo que se litigue, y se aplicará á la 
parte contraria en indeoioizaC!ioo de los per
juicios sufridos con la dilacion. Si ni aproxi
madamente fuere conocido este valor, será la 
malta de una cantidad que oo baje de cieo 
venezolanos ni exceda de mil, con la misma 
aplicacion. 

SECCION 11. 

De 103 me<lios Je prueba y d.i su adwisiou. 

Art .. 203. Los medios de prueba que po
drán emplearse ea joic io, seráo los que de~r
mioe el Código civil y ademas el reconoci
miento judicial 6 \"'isla OC!ular. 

Art. 204. Los Ju<:ces dese<:barán las 
pruebas que aparezcan manifiestamente im
pertinentes. 

SECCIO;:~ III. 

De la confesion. 

Art. 205. El que sea parte en el juicio 
e:itará obligado á contestar bajo juramento 
desde el dia de la coot-estacioo de la deman
de, áatcs ó despues de ella, hasta aquel ea 
que termineo los últimos informes pata sen
tencia dt.-finith•:i, las posiciones que le baga 
la contraria sohre hechos pertineótes de que 
tenga conocimi,mto. 

Si no conociere el idioma castellano, a;;is
tirá al acto un intérprete jurado. 

Art. ~06. El apoderado estará obligado 
á contestar posiciones que verseo sobre he
chos que le coost~o y que estén relacionados 
con el pleito, á ménos que seao de aquellos 
respecto de los cuales eslé obligado á guar-
dar secreto. · 

Art. 207. Se tendrá por confesa ea las 
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posiciones que la parle contraria haga legal
meotA! á presencia del Tribunal, la qui, citada 
para absolverlas uo comparezca sin moti\·o 
legítimo, ó que se perjure al cooiestarla!! 
respect-0 de los hechos á que :;e refit're 1-I 
perjurio. 

La mujer honesta no puede ser obligada li 
concurrir al 'l'ribuoal á contestar posicio
nes. 

Art. 208. Tanto la pregunta «:orno la 
cootest.acion deberán ser \·erbales ; y solo 
se harán constar en el expediente las que so
licite cualqoirra rle las parlt'S. 

El acta en que se extiendan las posiciones 
será firmada por el Juez, el Secrerario y las 
partes. Si alguna de las parte,; no ;;upiere 
6 no 11odiere firmar, así se expre,;arti eo el 
acta. 

Art.. 209. L;1 poticiun deberá haci!r;;e llO 

forma aserti~a. 
Art. 21 O. La contestacion <h.,be :;er di

recta y categórica, confosaodo ó negando lb 
parte cadc. posicion. Se teodrá por coofes11 
aquella que no responda de uoa manera ter
mioaote; pero cua11do la posicion \'ersare 
sobre el tenor de documento:: públicos que 
existan, la contestacioo puede referirse á 
ellos. 

Si se tratare de hechos que hayan trascu
rrido mucho tiempo :íntes, ó cuando por su 
naturaleza st'an tales que e3 probable .,1 
olvido, tel Juez e.stimarfi las circunstancias, 
si la parte no diere una contestacioo categó
rice. 

Art. 21 l. El absoh•euie no podrá leer 
nioguo papel para dar su coni~tacion, á no 
St'r que se trate de cantidades ú otros asun
tos complicados ñ juicio del Tribunal, caso 
en que se le permirirá consultar sos apuntes 
y papeles, d:íodosele para ello tiempo, si 
fuere necesario. 

Art. 212. La cilacioo para absolver po
siciones deberá hacerse personalmente. 

SECCION IV. 

Da lo~ documeotoa. 

Art. 213. El actor debe acompañará so 
demanda los documentos eo que pretenda 
fundar su accioo ó designar la oficina ó logar 
en que se encuentren. Despues no se le 
admitirán, ñ ménos que sean de fecha pos
tA!rior ó que aparezca, si son anteriores, que 
no tuvo conocimiento de ellos. 

Art. 214- Dentro de los primeros quince 
dias del término probatorio anunciarán las 
partes los documentos privados de que pien
sen valerse, y despues no se recibirán otros. 

Art.. 215. L-0s documentos p6blicos po· 
drán presentarse en todo tiempo áotes de la 
seoteocia, sin perjuicio de lo dispuesto eo el 
artfculo 213. 

Art. 216. Ouando baya de practicarse el 

cotejo de firmas y documentos, se practicará 
la comparacion de aquellas firmas con otra 
auténtica de la misma per.i!ona, por medio 
de expertos, que procederán con arreglo á 
lo que se establece en la seccion sigoieo
ie. 

SECCION Y. 

Del juicio de expertos. 

Art. 217 El jui<'io de expertos no ieodrá 
logar i:ioo sobre puntos de hecho y cuando 
lo determine el Tribunal de oficio ó á pedi
mento dt! las partes. 

Art. 2 lS. Dentro de t-rcs dias despue.s 
de acordado el juicio de expertos, se nom
brarán éstos con arreglo á lo dispoest-0 en el 
Código civil. 

Art. 2 l 9. Dentro de veini-icuatro horas 
despues de nor.i6cados, prest-arán los exper
tos ante el 'rrihunal juramento de desempe
ñar fielmenre su t-ncargo. 

Art. 220. Los expertos practicarán uni
dos la diligencia. 

A.ri. 221. Las partí!s podrán concurrir 
al acto y hacer las observaciones que crean 
conveniente.~. pero de.bnán retirl!rse para 
que los experto::3 discutan y deliberen solos. 

Art. 222. BI Juez en el acto de la acep
tacion y juramento de los expertos, fijará no 
término dentro del cual hayan de presentar 
aquellos so opinion ; pero este· término oo 
excederá de quince dias y el de la distancia 
del logar en que haya de practicarse la di
ligencia. 

El que falte sin causa legítima incurrirá 
en una multa de diez á veinticinco venezo
lanos, y es adP.mas responsable de los per
juicios que cause. 

En los casos de falte!. absolute de algunos 
de los expert-0s ó del tercero, se nombrará 
otro· y se hará nuevo señalamiento ; y en lo 
demas se ordenará únicamente la segunda 
de est83 disposiciooe3. 

ArL 223. Una parte no podrá recusar al 
experto que haya nombrado sino por causa 
superveniente. 

SECCION VI. 

Del reconocimiento judicial. 

Art-. 224 El Juez, á pedimento de cual
quiera de las partes ó cuando lo juzgue opor
tuno, acordará el· reconocimiento ocular y se 
trasladu:i al lugar en que baya ocurrido el 
hecho de que se t.rate ó en que se eocoeotre 
la cosa litigiosa, para imponerse de aquellas 
circunstancias que no podriao acreditarse de 
otra manera. 

Ari. 225.- Solo concurrirá el Juez ó suco· 
misiooado, el Secretario ó actuario que le 
subrogue, uno ó dos prlicticos cuando sea ne
cesario y. las parles ó sos apoderadoi. 

Art. 226. La.s partes, sus apoderados y 
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defensores podrán hacerle al Juez de palabra 
las obserrnciones que est-imaren jusi a;:, las 
cuale" se in:;crtnrán en el ac!a, si a.!'Í lo pi
dieren. 

Ari .. 227. El Ju1:z cxt.emli,r:í una rclacion 
ile lo practicado :<in :l\'anzar t1pinion sohrP. la 
cnesiion principal, y la firmará con el Secre
i.ario y las partes que concurran. 

Arl. 22S. Las funciones de los prácl-icos 
se reducirán á hacer al .Juez la,; indicaciones 
que é;;te cn:yere necesaria,; para practlcnr 
mc-jor la diligenci:i. 

SECCIOX VIL 

IJc l<1.,; tcsiigos. 

Art. 229. Dentro de los quince primeros 
tlias del lérmino ¡,rob:itodo, deberá la parle 
qui, pretenda hacer oso de la prueha de te.-;
tigos, 1m:,;enlar la lista de los de que pensare 
\·aler~e, <:xpr:!sando el domicilio y residencia 
,le cada uno y los interrogatorios por que de
han ser ,-xamin:11!0;:. De:::pues de este té.
mino no se admiiir:ín nue,·os tesLigos ni inte
rrogatorios. 

Los interrogaiorios no contendrán pr<:g:m
tas que no iiendan directa ó indirectamente 
:í calificar la accion del demanrlaote ó la ex
i:upcion del demandado. 

Art. 230. El Juez que haya do tomar la 
dech,racion fijar:í, -.:on una audiencia de anti
cipacioo por lo méno~. las horas en que haya 
<le verificarse dicho exám:!n. 

Art. 23 l. El Juez ó su comisionado exa
minarán 1í los te.,tigos en público, re¡;errnda y 
separadamente uno de otro por los interroga
torios presentados y luego por las pregaoras 
que de palabra ó por escrito les dirija la parte 
contraria sobre los hechos contenidos en el 
interrogatorio ú olros que iiendan á invalidar 
su diclw. 

Art. 2:;2. El testigo :íntes <le contestar 
prestará jurnmcnlo de decir verdad confor
me á la religion ó creencia que profese, y de
clarará su nombre y apellido, edad, e¡;tado, 
profesion y domicilio, si tiene impedimento 
para declarar, :í cuyo eíeclo se le leerán los 
artículos re-,;pectirns del Código Ch·il. 

Art. 233. El Juez podrá hacer al lestigo 
las preguntas que crea cQnvenientes para ilus
t.rar su juicio. 

Art. 23,l. Si alguno de los testigos no en
íendiere el idioma castcll:mo, s.: no1J1brará 1111 

iniérpretc, que, jurnmcntai!o préviamente, Lo
mará sos deelaraciom·s y cx1>licar:í en espaiiol 
lo que contestare el testigo á las preguntas 
<1111: se le hagan. 

Art.. 235. Solo el Juez podrá interrumpir 
á los tt'siigos en l-1 acto de declarar para co
rrl'gir alguo eXCl':'O. Dl·herá 11rol~gerlt',; uon
ira todo insulto y hacer cfoe1i,•a 1,,cla la liher
tar que deheo tener ¡,ara d,-cir la \'erdad. 

Ai't. 236. El J oez, en caso que lo (:rea 
95 

conveniente, puecie ordenar que el ex1ímeo 
se \'rrilique en el lugar á que se han de rtfe
rir sus deposiciones .. 

Art. 231. Podrá tambicn el J nez trasla
darse :í la morada del lc:;tigo 1>ara que allí 
sea examinado, disponi~odolo :1.sí por decreto 
judicial dictado ¡,or lo méno:; en la audiencia 
anltrior :í la en t¡uc haya de tener lugar el 
exámeo. 

An. 23S. 'l'ermi!iada que sea la dl'l·iars
cion y redac1ada el acla, se leerá al lr-stigo 
para que maoifie!lte su conformidad ó haga 
las observaciones que le ocurran y luego la fir
mará con el 'l'ribuoal y las partes que hayan 
concurrido, si supi"rco y pudieren hacerlo. 

Art. 239: RI cela de exámcn de un te.;;ti
go contendrá : 

t.0 La indicacion del din, mes r aiio en 
qus se haya \'Criticado el exámen d~I tegligo, 
y del diferimiento que S<: haya lwcho par:i 
olro si no ;;1; but.ierc concluido la dcular:u:ion. 

2.0 La mencion de haher5e llenado lo,; re
quisitos del artículo 232. 

3.0 Las coulcstacioncs c111e haya c1ado al 
interrogtorio y las razones en que haya fon
dado Sil dicho. 

4.0 Las ¡,regunlas que le haya tlirigido la 
parle contra;ia á Sil pn•seutante, ú ~I ,Tuez, 
y la~ re.3pectirns contest.acio:ies. 

5.0 Si el testigo ha pedid1J in,lemniz:icion 
,. cuál ha sido la suma :1.cordada. 
• G.0 La consi::ncia de haberse dacio lectura 
á la cleposicion, de la conft1rmidad que hava 
pre;-;tado el te;i-igo ó tlti la,; ohsl!rvacioñ~s 
que haya hecho. 

7.0. La;¡ firma;-; del Juez y ,rn Secr~lario. 
S.º L'.l firma dui testigo, si ,rnpiern y pnc!ie

re firmar ó la constaiici:1 1!t: 11111; no ::ahe ,í no 
puctJ.,. 

9.º La firma ele lo,; inll:r11r.itcs ,;i los hu
hiere y las de las partes y apot.lerados que ha
yan hecho n•¡,rl·guntas, ¡mdiendo firmar tau,. 
hien la,; onas partl's y sn,; apoc!erado:;. 

Art. 240. Si foliaren uno ó más te.•liao,, 
la p:irtc :í f!Uit!n corc:;¡>0ada pc.dr:í pedir ~t'r
halmcalc que ;;u ,·ucl,an :í citar ¡-,ar:1 ofro 
dia, c¡uc el 'l'rihu:1al sc·ñalar:'i con arreulo á 
la di:;tancia, "in llcrjnicio d•! examinar 11,H 
presentes . 

.Art. 2:11. Si no ::c pudi,:n•i: examinar to,lo:: 
;,n e! mismo dia, 1:I ,íncz l"li 1•1 aclo seiial.,r:í 
,,tra ,rndii!ncia ¡,ara oido3 y para conlinnar el 
1•xámen, sin qn':! :;ca ncc~~.:rin lllliW:t citacion 
1mra los ,eni~os ¡,rc:só!n:..·s. 

Art. 2-12. Los in,li,•idnos c11yo testimonio 
::,· n .. ce.-:1:arc en jui .. ~in, .:t!hi..-• :Íil •·•,ul¡,ar,· -.-r 
¡>reci,:ami!n~c l'ia 111·,·1:-id:!,I ,I¡• 1,r&da h•·i-1H.:ia 
1le :;us rc~pe,~1.h·r,:,; :-npt·:"Í11r1·~ á vn:.--iar .su.:-; 
d~clarac:iunc,; a111n .-1 1'rih,,n:,I 'I'"" lu- ha,·a 
1eitado ; y no 11odr:in ,,x,·n;,ar.,,. ¡111r r:1111n ·de 
r"u.-ro. vridh·gio ni ninguua u[fil; I:,,; t:OnlU
ma.-e;; vagarán una 1111111a 'lllc no c.>:t:e,I,, J,. 
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diez venezolanos y serán nuevamente citados 
á su costa. 

La mujer honesl!\ no puede ser obliga1la tí 
concurrí! al 'l'rihu11al tí declarar. 

.-\rL 243. Si el iesiigo jus,ificare que no 
pul'de preseolarse el dia seiialado, el tribunal 
lo e:dmirá de la pen:i. y cosl:is de nue\'3 ci
tation de:<pues que hnya dado ,m ileclarar:ion 
tn la causa. 

Art.. 2-1-1. El testigo que exigi.,re 1¡ui: s.: 
1., rt':;arzan los perjoicios y cost.os r¡ue le ha 
uca.;ion11du ú puede ocasionarli< la itla al 
Tribunal y lo.< qt:t: 1., ocasionará la ,·uella :í 
:an <":t:'u. ptilirá :Ính-:< rll' ;ln:larar, la can1.itlad 
,pt.· co11~1d.-rt· a,1.,cu;,rla ; y t:I Tribur.al po
,lrá rt:tlecirla á lo 11ut: crta jusiu, es1ando el 
tes1igo en todo .:aso obligado á comparecer y 
dar su declaracion. 

Art. 245. El testi¡;o no podrá leer nin
gun paptl ó f.;ocrito para contestar; con1es
ta1 á nrbalmtnte pur :;í solo á las preguntas 
que re lt: hagan. Sin embargo, oidas las 
parl.-:', podrá el Tribunal permi1irle que 
conrnhe sus nulas cuando se trate de cao1i
dadt-s ,. 111mbien t-n los casos difíciles ó com
plit-ad~;, en qut- la prudt'ncia del Tribunal lo 
e.;lime nec .. sario. 

Art 246. La persona dt:I te-,1igo ,oto po
tlr:\ tacbal"$e dtmro dt: los ,tintt: primeros 
,lia< dt-1 1t=rmino de p·rue.bas. Aunque el 1es-
1:gu ~t-a tachado án1es de la C:t-claracion, no 
¡,,,r .-:ao d,-jará de tomársele, i:i la parle in;;is-
1ier.- t-n dlu. 

ArL :!47. ~u podrá 1achar la parlt: al 
IP!'ligo presenrndu por ella, aunque la c.>n
Lraria :;e ,alga 1arnbien d., rn it-:;1imonio, á 
mt=oos que baya sitlu sobornado, t-n cuyo 
ca;;o su testimonio no valdrá num:tt 1-11 fa,,or 
de la parte que lo ha sobornado. _ 

Art. 24S. l'ropues1a la lacha, dd,erá 
comprobarse Pn t-1 rt:sio del término de prue
bas, admititodo:c'e lambien las que promlll:'l"a 
In parle con.raria para contredtcirl:i.. 

Art. 2-19. El Juez cle;;el,har:í en la :;en-
11:ocia definitin, el tes1imoniu dt:I Le;;tigo in
hál;il ó que se ha contradicho ó dado cual
•¡uiera olrtt pru1:eha dt: no decir verdad, aun
']Ut no baya sido 1achado. exprt-sando el 
fundamento rle esta delermine.cioo. 

TITULO Ilf. 

.ne l<u incidnzcÍu$. 

.SECGIOX l. 

De Is; e:u-..-pc;ones rlilaiori:1!. 

Art. 250. Son e:-tcepcione-S dilatodas : 
llt-gi1imidad de la per;,01,a del di-mandanie 

ó d,i su apoderado. 
Incompetencia dt:I Tribunal. 
Defecto en la forma de la demanda. 
Litispendencia. 
Condicion ó plazo no cumplido. 

Defecto de fianza ó caucion necesaria para 
proceder al juicio. 

La excepcion de ilegitimidad de persona 
no e!< dilatoria cuando en ella 11e niega el 
derecho mismo que es materia de lo prin
cipal. 

Art. 251. La excepcion de t:O!a juzgada 
puede proponerse lambien bajo la forma de 
cxcPpcion dila to ria. 

Art. 252. En ti dia y hora desili!'nado.s 
; para la col!tcslacion de la demanda, propon

dr:í el tlemand¡¡do sus excepciones dilatorias 
si las lu,irrr, nu ¡1rocediéodoge entretanlo A 
la conlestacio11 de la demanda. 

Art. 253. Contéslada la dPmao1la ó pro 
¡mestas alguna ó algul!as t-XcPpcio111c,s dila lo 
ria;:, no se admitirán olros cun l'='t" t:ar6c11:r. 

Art. 254. El demandanle coUll'~lar!i la:1 
excepciones en el acto en que i;eao op11toilla:1 
ó en la audiencia ;,igoiente. 

_.\ ri. 255. Todas las excepcioor:1 o¡,ues
tas quedan :rnjetas al mismo término pro
balorio . 

.-\rt. 256. Con1radichas las excepoioot~ 
:;e concederán ocho días para promo,1:r á 
instruir ¡,rueba;,, si así lo pidiere alguna d11 
las parles y si las excepciones ó su conteita· 
cion se fundaren en bechog sobre qoe no es-
1 u,ieren de acuerdo las parll'S. 

Art. 257. 8olo re.•pt:clo dts la tsxeepcion 
de lilispeodencia se cunctsdná adt'Olas iiel 
1frmino es1ablecido en ul arlículo anterior t1I 
de la di,;i.ancia al lugar eu que SI! sigue el 
juicio qnc -11101i-a lo t:XCupcion, :;j ,;e pide en 
el acto en qut: se conlt-ailts 11: excepcion. iR
dicándo,;e el lugar y 1c,I 'l'ribunhl ,load.. •• 
encuenlran los au10.s de qut :<e ha da lomar 
la pru ... ha, la na1uraleza dr I" causa Sl\hni 

que ,er,;an y las partes t:111 re 1¡uivne1 ill 

sigue. 
Si la ¡1ar1e á quien St: ha cunc .. ditlu el 

1frrnino dé la distancie, no pn:cticare la:1 
.r.iligencias consiguien~ ó apart-ciere por 

1 cualquier olro medio que ha proc1:diJo con 
·1 malitiri tlara prolongar el juicio, ,.e le Im

pondrá una mulla que no hu¡., de cien Ye· 
• nezoleno:: ni exceda de mil, s.-gun la impor

la ocia de la demanda. 
Arl. :!5S. Si no St: concediere término 

i p:.ra hac~r prutbas, el Juez prinoipi:uA li var 
'¡ la actuacion en la audiencia siguirnte li la t:o 

que se haya con1estado la exoepcioo y conti
nuará obsen·ándose el 11rocedimi1'oto 1::1ta

: hletido para cuando ~e trata de la Tista y 
' sentencia del asun10 principal. 

Pero si se h:i concedido aquel t6rmino, la 
,isla comenzará el dia siguiente al del Yencl
miento y conlinuará el procl'dimiento dt<l 
modo indicado. 

Art. 259. Contra la sentencia librada en 
el arlículo sobre excepoion dilatoria no i8 

admitirá otro recurso que el de qurja . .Ex-
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cept6ase el caso en que la sentencia declara
con lugar la excepcion de cosa juzgada, 
de condicion 6 plazo no cnmplido ó que versa 
zobre ilegitimidad de persona, en el cual se 
admitir! recurso de apelacion como de sen
tencia de6nifrn del pleito. 

Tambien !e admitirá apelacion cuando de 
la decision resulte negada de hecho la juris
diccion ! los 'l'ribunales de la República. 

Art.. 260. Si conforme á la decision del 
artícnlo tiene lugar la úOnteslacion de la 
demanda, ee procederá á ella inmedialameute 
despues de publicada la sentencia y se dará 
por contestada aunque no comparezcan las 
partes. 

Art. 261. Cuando el dl'mandado alega 
11u propia incapacidad para comparecer en 
juicio, Ee sustanciará y sentenciará el artícu
lo como excepcion dilatoria. 

SECCION II. 

Del Eeeneatro jndicinl, arraigo y nfiauzamienio. 

Art 262. En cualquier e-slado y grado 
ele la cansa, ántes ó despues de la füiscon· 
lesta9ion, constando el derecho aunque sea 
¡:,or declaracion de test.il!OS, cuando esta 
prueba es admisible, puede el demandante 
pedir y d Juez acordar el sec:iestro ú em
bargo jcdicial en cualquiera de lo;: casos 
F.iguientes : 

1? Cuando versa 111 demanda sobre cosa 
mueble y no ienga responsahilida,I el deman
dado 6 se tema con fnudamento que ésie la 
oculte, enajene 6 deteriore. 

2.° Cuando sea dndo;,a la ¡,osesion de la 
eosa litigiosa. 

3.0 Ouando l'I demandado ;,ea un iran
:;l'ullle, 6 ha desapareci,lo ó l'XÍSll• razon 
para creer que trat.a de ansen~arse, y 
ocull-ar sus bienes. 

4.0 Cuando el marido nrnlga><la ll•,; hitmes 
,le "'U mujer. 

,'J.° Cuando el <1ue ha ~ido 11ri\":ulo de ,m 
legf~ima pide la parle _de lo:: bienes que hi 
toean. 

6.0 Cuando Fe litiga sobre hernncia eni.re , 
eoherederos. i 

7° Cuando el dem:m,lado lo fuero por efecto 
de eompra de una 11ropied11d raíz que esi:í gu· 
,:ando ein haber pagado su precio. 

8" Cuando dada l'enlencia definiii\·a con
tra el poseedor de la cosa liiigiosa este a11ela 
y no do 6anza par:i. res11ond··r"de la misma 
r,o¡::i y EIIS fruto!', aunque sea :::mnel.,le. 

Art. 263. Cuando se hnya:1 ,le St'cue.s
lrar bienes determinados, si e,;to;; han desa
parerido 6 no rn encontrnrl'n, se wrificar:í 
ti .!'ecuestro en l.,ienes equirnll'nies rlel de
mandado 

Art. 264. En cunh¡uier estado y grado 
de la cansa, antes 6 despues de la conlesla
cion de la demanda, podrá cada una de las 

partes pedir y el Juez decre:l-ar que la contra
ria arraigue estar á las resultas del juicio, 
si hai Jemor fundado de que disipe. enajene 
ú oculte sus bienes ó de quP, pretende au;:en-
1a·rse del terriiorio de la República ó ::i 
const-a que está fuera de la República. 

El decreio dl' arraigo impone á la parie la 
oblig:-ciou de presentar demro de tres días 
bienes suficientes con que p:agar los valores 
en que pueda ser condenada por la senlencia 
de6uili\'a, los cuales hienes ,¡uedarán hi110-
iecados. 

Decretado el arraigo, el Juez prohibirá 
al obligado la salida del pais y tomará la:; 
medidas necesarias para que la prohihicion 
tenga efecto miéot.ras aquel se realice. 

Art. 265. Si el obligado :'í arraigar no 
cumpliere dentro del tiempo designado, Sl' 
procederá á embargarle bienes su6cienies. 
sin necesidad de intfo1acion. 

Art 266. Si el Juez encontrare ser iosu
ficienie la prueba producida para solicitar el 
secuestro ó el arraigo. podrá así declararlo 
disponiendo que se amplie, y e::ta declaratoria 
será apelable. Si por e.1 contrario hallar~ 
ser bastante la prueba, decretará el secues
i ro ó arraigo y procederá desde luego á de 
jarlo ejecutado sin oír ape!acion. En lllhl 

ti otro ca:;o, dicho decreto deberá recaer en 
el mismo dia en que se presente la solici1ud. 

Art. 267. No se decre.tarán el ;:ccuesir,, 
ni el arraigo ó deher:'ín alzarse si esi.u,·ier~n 
dcer<:Lados. si la parte con,ra quien se ha 
¡,eclido ó decreiado, da caucion ú garant-ía 
suficiente. 

:\rt. 268. Los asisi.idos :i reser\'a basta 
,1uc presten li\ caucion juratoria. 

Arl. 26!1. Despues de cumplido el de-
1:relo de secuestro ó arraigo,. ;;i el juicio fuere 
escrito, :;e entenderá abierta una arliculacion 
y el Juez hará citar para el IE'rcer día ~i
gnit•nte :í aqm•l contra quien ohrsn sus efcc
h)s :i fin ,le <¡ue com11arezca :í contestarla. 
Si uu hubiere conciliacion, ;;e concederá el 
termino ,le ocho días para que las parte;; 
puedan pr,)1110\'er y e,·acuar las pruebas que 
con,·en!!an :í sus derechos. 

Art.-270. Dentro ,le dos dias, :í mas tar-
1lar, de haher espirado el término 11robatorio 
scnh-nciar:í el .Juez la articulacion; y bil'n 
ratifique ó rernque :m decreto de secues1ro 
ú arraigo, se oirii apelacion en un solo 1:fec
i.o para e.1 'l'rihnnal superior. 

:\.rt .. 271. Si á consecuencia de un eml.,ar
go t-jecul~do por virtud de esia leí se 11rn 
sentare algnn tercero reclamando la pose:sion 
de la cosa embargado, ~e. proceder:í 1:011 

arre!!lo á lo dicho en el arl-ículo 31Ci. 
:\rt. 272. Ni la articulacion sobre Se

r-uesiro ú arraigo ni la que origine la reda
madon de tercero, suspenden el curso de 
la demanda principal, ñ la que se agrega-
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rá el cuaderno separado de aquellas cuan
do se hayan terminado. 

Art. 273. El decreto de secuestro ó 
11rraigo podrá hacerlo registrar en la ofici
na de registro respectiva la parle á cuyo 
farnr se haya expedido. 

Art.. 274. Si sentenciada en definitiva la 
causa no ;,e hubiere decidido toda\"Ía la arti
culacion sobre i:ecuest.ro ó arraigo, el Juez 
ante quien se pro11Zo\"iÓ continuará conocien
do de ella, aunque haya admitido ántes ape
lacion en ambos efectos de la senter.cia de· 
finitirn. 

SECCION III. 

De la i-crccrín. 

Art-. 275. Cuando un tercero pretenda ser 
preforido al üemandaotc en la solucioo de ;,u 
crédito, que son suyos los bienes demanda
dos ó embargados, ó que tiene derecho á ellos, 
propondrá ante el Jaez de lo causa en pri
mera instancia demanda en forma, de que se 
pasará copja á las parles y la cooiro,ersia se 
sustanciará y sent-enciará segun su naturaleza 
y cuantía. 

Art. 276. El juicio de tcreería se ·ins~ruirá 
y sustanciará en cuaderno separado. 

Arl. 277. Si el tercer opositor se presenta
re durante la primera instancia del juicio 
principal y ántes de h:.llarsc en est-ado de 
sen1cncia, cont.inuará su corso ese juicio hasta 
llegar á dicho estado y eotóoces se esperará 
ií que concluya el término de las pruebas de 
la !creería para que se examinen el mismo 
dia las de ambos expedienies y un mismo 
pronunciamiento abrace ambas demandas; 
siguiendo unidas para las ulteriores ins 
tancias .. 

Arl. 27S L:i i::uspensior. del cur;;o de la 
tlemandn principal en el c,:so del nr1ículo an
terior no excederá de oo,·er.la dia:;, sea cual 
fuere el n\!mero de las- tercnías propuPstas. 
l'a;,ado aquel término d juicio princi¡1:1I se
gnir:i fil curso. 

A rt. 279. Si el tercer opo¡:;ilor :;e 11rc,·<r-nia
re de;,puei: de la seoiencia de primern in.,ian
cia, con1inu11rá su i;nrso 111 dt-manda ¡1rinuipal. 
I,;, mi,:mo stwt"derá si :;t, pre;,enlarc di-::pnes 
que haya H·nlt:ncia ejecutoriada "11 lo prin
cipal. 

Art . .!SO. Solo l"n t,I caso c!e que .-1 tf-ri;er 
npu::il•Jr pre::ent:,r,· tlo.,111111-1110 que '.t'nga 
fot•r:t.,i 1•jt"ut11.in1. ,:e ,mspt•n,h,rá la 1-jt'cncion 
:le la ~entt:nda dt-!inith•a lihrada ó que ~e li-
1,rare en lo princlpal de conformidad con lo:! 
arií1:ulos anlcrion•s; pero i:i el terci'r opo,:i. 
iur ;:e huhierc .presentado ánles dt• l:1 ,;cnten
<:ia (•jeculori~d:i, 11odrá impnlir quu ~la s1:a 
1·jecutada miéntra.;, no i:c dé rau1·)on suficit:n-
11- por quien uurr1•.:'pnnd11 ¡,,ira ri-sponder de 
la:; re.~ulras del j1ii.-io ,le , .. runía. aur1qu .. no 
¡1resen1e docume1110 con fuerza t·j1,cuti\"a. 

TITULO IV. 

De la vista y sentencia de la caiua. 

SECCION J. 

Del cxómen de las prueba.;i y Eeoteocia en primera 
inst:incia. 

Art.. 2S1. El lercer dia hábil despues de 
concluido el término de pruebas, el Juez ha
rá anunciar In eausa en alta voz á las puer 
tas del 'l'ribunal y leer en au<liencia pública 
las actas del expediente. 

Art-. 2S2. Concluida esa relacion se oirlín 
los informes que de palabra dirijan las par
tes, sus apoderados ó patrocinantes y se lee
rán los que presenten por escrito, los cuales 
se agregarán á los aul.os. 

El demandante informará primero. 
Art. 2S3. La relacion y los informes du

rar:ín los dias que sean necesario:;. 

SECCIO~' II 

Trámites del procedimienio en segnoda in31lrncia 

Art. 2S4. El Secretario ó Canciller loma
rá razlln de la fecha en que llegaren los anl.os 
en apelacion al Trihunal de alzada. 

Art.. 2S5. BI mismo dia en que se reci
ban, el Jaez ó el Presidente del 'I'rib!!oal fi
jará para la visla cualquiera de los dias com
prendidos entre el q!)into y el décimo quinto 
de los siguienies al del recibo, si la sentencia 
fuere definitiva; y uno de los cinco dias ¡,i
guientes al del recibo si fuere interlocutoria. 
- Arl. 2S6. En segunda instancia no i;:e 
admitirán otras pruebas que la de documen
tos públicos y la de posiciones. Los primeros_ 
podrán producir:!e basta en el acto de estarse 
viendo la cau;:a, si no fueren de los que de
ban acompañarse á la demanda; y las segun
das sr· admitirán ::i se pidi1:ren ánies del dia 
en que principiare á \"er;:e la cau;,a. 

.!.\ rr.. 2.37. Las causas se dc.-:pacbarán por 
<-1 órden en que i-slén en el regisLro de eo
uada; excepto las qu_P el Tribunal considere 
urgentes, que se verán y sentenciarán con 
prt·fcrencia. 

Art. 2SS. Cuando rnya ,í principiarse la 
\"i,-1a du la cau::a, t•I ,,ortero ó alguacil lo 
a11u111:iar;Í •:n ulttt \"OZ á ta,: puertas 1lel 'l'rihu-
11al y :;e proc.-do-rá á haci:r relal•ion de las 
au~as d1·I tx¡wdit'lllt'. 

.A rl.. 2S!>. 'l't·rminada la relacion se oirán 
los alegatos tle las ¡,artes y d., :;u;; pa1-roci-
11anle>', ,:i lo :;ulicirnrcn. Si 1111a ;::ola de las 
partes ha apt:lado ;í ella ~e le oirá primero; 
pero si ánihas lo han hecho, se oir,í ¡>rimero 
á la demar.dante. Cuando \'arias parle:! sos
tengan las mismas pretensiones, el 'l'ribonal 
designará el órden que deba guardarse en los 
ale~atos á no ser que ellas mismas lo esta
blezca11 de coman acuerdo. 

Sol o una vez podrá alegar cada parle á 
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méoos que despues de baberio bechl', la con
t-raria presente documento público, en cuyo 
caso se le permitirá discurrir sohre él única 
mente, suspendiéndose r·l acto para la 
audiencia siguiente, l'i a.;:í lo pidiere. 

Art. 2!10. Si de la sentencia de srgunda 
instancia no hai lugar á apelacion segun lo 
dispuesto en el título S.0 del lihro l, el Tri
bunal dernh·era los autos al inferior para la 
r-jecucion de la sentencia drntro de los tres 
dias siguiente;; dri:pues de librada, si ambos 
'l'ribnnales residieri:n en el mismo lugar, ó por 
el correo próximo si rvsidieren en distintos, 
dr-jaodo en ambos casos copia certificada de 
la sentencia. 

Art. 291. Si ha habido recurso de terc~ 
ra instancia; el 'l'ribuoal de segunda al reci
bir den1dlos los aut.os, mandará cumplir la 
sentencia de lereera iostanda y dentro de 
dos dias ó por el próximo correo, devol\"crá 
los autos al inferior drjaodo copia cr.rt.ificada 
de la úllima sentencia, que formará expedien
te con la de la segunda. 

SECCION 111. 

Trámites del procctlimicoto en icrcern insi:rnci:i. 

.Art. 292. Re~iráo en la tercera in;;:tan
cia las dis11osiciones contenidas en la seccioo 
anterior, con excepcion de las del art.ícnlo 
291. 

Art. 293. Dictada la sentencia de tl'rcc
ra instancia. :;t: ,lc\"ui\·•·r:in lo:; autos al '.rri
huoal qur. sentl'nt:ití en segunda, ·oh;:en·:indo,:e 
la;: prescripciones c¡uc para estos casos e.::to
blece el anículo 290. 

'l'l'l'U LO V. 

De la eiecucion de la senlt'ncia. 

SECCIOX l. 

Disposiciones generales. 

Art. 294. El J Ul'Z á 11nien toque el t'Ono
cimien10 de l:1 r.a•1:;ii t."n primera instanci3 ó 
la susianciaeion, .::iendo colt•giado el 'l'rihu
n3l á quien corrl'.::11onda dicho conocimiento, 
cumplirá la seniencia t•jecutori:ula ó cualquier 
otro acto que lenga fnerzi: <!e tal. 

:\rl,. 295. Si fnern un 'l'riliunal de arbi
tramento el que ha conocido en primiera ins
tancia, la Pjecuc:ion corresponderá al ,,ne sin 
el compromiso hubiera conocirlo en primera 
instancia, sah·o com·endon en contrario. 

Art. 29b. T,lr!!ada la sentencia al 'l'ribu
nal dt: primern insl.ancia, ¡:j ha sido apelada 
ó pasado el término de la apelacion sin ha
berse intentado el rec.ur.so, el Tribunal pon
tlrá un decreto mandáLdola rjecutar. 

Art.. 297. El cuarto dia de.~pues de li
hrado aquel decreto, ¡:e procederá á la ejecn· 
cion. 

Si en la seot!'ncia se hubiere mandado en 
tregar alguna cosa, mueble ó inmueble, se 

llr:var:í. á efecto la eolre••a baciéudol'e Ul:o 
de la fuerza pública, si f;ere necesario. 

Si no pudiere .ser habida la cosa mueble 
p1Jdrá e.stimar.;:e .sir rnlor á solici1ud del t-je
cntanle, procediéndose desde entóoces como 
Ei se tratara del 11ago de cantidad d~ dinero. 

Art.. 29S Si la condenacion huh1ere re
caído sohrc cant.idad liqu-ida de dinr~o, t·I 
Juez mandará embargar hienes ,mfic1entes 
del deudor. 

No estando liquida la deuda, el Juez di:;
pondrá lo con'°enientc nara que se 11ract.i
que la liquidacion con ar:!'glo á lo establecido 
en el artfoulo 123. 

Verificada la liquidacion, se procederá al 
embargo de que se habla en este ar:ículo. 

Art .. 299. El Tribunal podrá comisionar 
:í. cualquier Juez competente para verificar 
los actos de ejecucion, librando al efecto un 
mandamiento. 

Art .. 300. Ca.so ife que haya de proceder
se con arreglo al artículo 29S en el manda

' mil'nto de l'jecucioo se ordenará : 
1° Que se emhar!!uro bien:-;: pertenecien

tes al deudor en ca'ñlidad sufil'iente. 
2° Que se de11osilt-n los bie:,es embarga

dos ro persona de respoosahi!idad . 
3º Que :í. falta de otros biene:; del deudor 

,e embargue basta la mitad de cualquier 
sueldo ó peosion de que clisfru:e. 

ArL 301. En los ca;:r.s del artículo 297 
el manrlamien10 de ejecucion auiorizar:í. para 
hacer uso de la fuerza pública para llevar á 
cabo la sentencia. 

Art. 302. El mandamiento de ejecucion 
sná dirigido en términos genPrales á cual
'Jl!ier Jut'::: compt'lcnlc Je roal111ir:r lugar en 
'JUt'. se encuentren hiroe.s del de11Jor. 

Art.. 303. 1.;1 mandamiroto tle ejrcul':on 
:;e entregar:í. al acrPedor firmado por t:I ,Juez, 
refre_nd1ufo tJÓr el ~rcretario y sr-llado con i,I 
sel11J del 'l'rihunal ,,ara que. i<·nga ::u cum 
plimieni.o, 1m•:;eni:ímloio :i rua!quin J nez 
compeienie. 

Arl. 304. l~I J1wz :í c1uil·11 .,:e t•nirrgue 1-I 
mandamiento rle. 1-je1:11cion, pro1:l'dPr:Í á cum
plirlo r:n la mi.::ma ,iudieucia ó PII la SÍ?Uirn
te, sin neCPi'itla,I ,le int.imár;;:,·lo al ,leudor, 
bajQ la mulla de H:int!' y dnco ;i do:::cien1os 
venezolanos, <¡ni, á t•xci1ac;i,111 1h·l .J u,•z ,le la 
cau.;:a le impondr:í d .::nptrior :;i la dt•mora nu 
ha prownido tle i11111eoiinwnt.11 jns¡ificado. 

lgual rena .::e impondrá toda n-z que l!I 
Juez comisionado. incurr;1 t·n t!pnu,ra l"nl-
11ahle; 

~t::CCIOX 11. 

Del embugo t,le bien!'•. 

Arl. 305. Cuando la co.,:a embargada 
fnere un innmeble ó un derecho qne ll'Df!.:. 
sohre él el deudor. el J UPZ participará de 
oficio el embargo al rt-gi:;trador cid di:;trilo 

Recuperado de www.cidep.com.ve



758 
en que esté situado el inmueble, indicando 
sus linderos y las demas circunstancias que 
lo determinen dist.ioiamente, á fin de que 
se abstenga de registrar, bajo la multa de 
cienio á trescientos venezolar,os y responsa
bilidad de los perjuicios que ocasione la falta 
cometida, toda escritura que verse sobre ena
jeoacioo ó gravámen de la cosa embargada. 

Arl. 306. Si el ejecutado acopare el in
uweble, el Jue1. dispondrá su desocupacion 
l'i hai temor de que el deudor abuse de la 
ocupacion para perjudicar el d!!re~ho embar
gado ó si p!Jdiere producir frutos que ::irvan 
para el complimiento de la obligacion. 

Art. 307. El Juez ejecutor nombrará 
depositario de las cosas embargadas y se las 
entregará por in\·entario para que las cuslo· 
die y administre segun lo exija el caso. 

Art-. 30~. Verificado el embargo, el Juez 
ejecutor anunciará por una vez en In parro
quia en que se encuentren los ºbienel!, la \·en
La de ést-0s y el Tribunal en que se ha de ve
rificar, observaudo en lo posible k,s artículos 
de la seccion 6ª ; y remifüá el mismo dia ó 
por el próximo correo, segun el caso, las 
diligencias practi<!adas. 

SECCION 111. 

De los Jeposii•. íos. 

ArL 309. N,: ¡,ueden ser depositarios : 
i ." :!::! ejecutante, su cónyuge, su parien

t11s hasta el cuarto grado ch·il de consangui
nidad ó segundo de afinidad, sus dependien
tes, ui sus sirvientes domésticos, sin el coo
seutimieuto expreso del ejecutado. 

-2.0 El ejecut.ado ni las personas que ten
gan con él las relaciones expresadas en el 
número anterior, sin el consentimiento del 
ejecuta u te. 

Art. 310. 'l'ampoco podrán ser deposita
rios las personas que tengan coa el Juez las 
relaciones indicadas ea loi: dos números an
teriores, sin el couseutimieuto del ejecutante 
y del ejecutado. 

Art .. 31 l. El Juez de la causa puede nom
brar otro depositario en lugar del nombrado 
por el Juez ejecut-0r. 

Art.. 312. El depositario es persona le· 
gítima para cobrar y recibir las reatas, al
quileres, pensiones de arrendamiento, sueldos 
ó créditos emLargados. Puede percibir y 
vender los frutos de la cosa depositada. 

Art .. 313. El depositario no debe servirse 
de la cosa embargada sin el consentimiento 
expreso de ámbas partes, ni arrendarla, ni 
prest.arla, ni empeñarla, como tampoco cmpe

·ñar los frutos sino cuo autorizacion judicial, 
que no se decretará ántes de trascurrir tres 
dias despues de la solicitud, á fin de •llll', 
tanto el ejecutante como el ejecutado 1medan 
exponer lo que crean conveniente, bajo la 

pena de pérdida de los derechos del dep61!ito 
y de pagar los daños y perjuicios. 

Art.. 314. El depositario presentará ~ti 

cuenta dentro de seis dias despues d~I reRia
te judicial ó dentro del plaw que le fije !!I 
Juez bajo la pena establecida en el artfcolo 
anterior. 

Meusualmeule presen~ará un estado qne 
demuestre la situacion del depógito. 

Art. 315. La cueuia ie uamir,ar~ por 
el ejecutado, y iambien por el ejecutante, 
~i el precio del remate no ha ~ido !!UficieuLa 
para el pago total de su crédito. Objetada 
la cuenta por ambas partes ó por una de 
ellas, se seguirá el juicio de cuenta~ aon arre
glo á la lei de la materia. 

SECCION I\'. 

De fa oposicioo al embargo. 

Arl. :H6. Si elguno l!o creyere coR tle
recho ele dominio eo el iodo 6 t'n parle d11 
una cosa embargada, ó con cualquier nt~'.: 
derecho iucomoatih1~ :v .. .,; ciep03it-O de la 
cosa, ¡~v,ira· oponerse al l'mb::rg& 6 al d~ 
pósito. 

El Juez juzgando breve y ~omarl11menU 
confirmará ó rerncará el emhargo, pudil'ndo, 
si las circunstancias lo exigieu,n. Rbrir una 
ariiculacion por ocho t!ia!!, sobre la cual de-

! cidirá preci;mm1:nie el nornno ain daru l~r
mino de disiancin. 

De la decision que récaiga sobre esta io
cideucia uo se admitirá apelacion sino en nR 
solo efecto. 

SECCION V. 

De los efecto! del embargo. 

Art .. 3l7. Serán nnlcs el arreHdamieulo, 
el empeño y la euajeuacion de la cosa em
bargada, verificados por el deudor de~pues 
de habérsele parlicipado al Registrador l!I 
embargo, si la cosa fuere inmueble 6 dew
pues de depositada la cosa mueble ; pero 
aquellos contratos Ueuen efecto, l!i (iute, del 
remate y adjudicacion el que ha coutratedo 
con el deudor ha obtenido el couseutimient.o 
del ejecutante ú i:i ha consignado la cantidad" 
por que se hace In ejecucion t~1mbieu 6ute, 
del remate y adjudicaciou. 

Esta disposiciun i:erá sin perjuicio tle lo 
que esiablecen las leyes sobre enajenaciones 
hechas en fraude de acreedore •. 

S.ECCION Vl. 

Aooocio del remalll. 

Art. :.HS. El remate rl,, lo~ co!!al! mue
bles i:e anunciará por cartele~. en tres di,
t.iutns oca;,ione;:, de i.r"l! l'n t rt'S dias y por 
I a imprenta, si t'n el lugar fP' puhlicare algo a 
periódico. 

Art. 319. El remate de bienes iomueble.s 
ú de derechos sobre los mismos, se anuncia-

Recuperado de www.cidep.com.ve



759 

rá del modo Indicado en el artículo anterior; 
pero los :-.nuncios ·se harán di! diez en diez 
lli:I.S. 

ArL. 320. Los e~rteles indicar5n : 
l.º El nombre y apellido del Pjeculanie y 

del ejecutado. 
2.0 La naturaleza de la cosa ; y si e3 in

tnueble, i:;us linderos y situacion, expresán
dose si el remate versari ;;obre la propiedad 
6 ¡:obre cualquier otro derecho. 

I:n el último cartel, por lo menos, se indi
cará ademas el justiprecio ele la cosa, los 
grav!mene.~ que esta ienga y el lugar, día 
y hora en que ha de practicarse el re
mate. 

Art. 32 J. P11ra eonocer los gravámenes, 
oficiar& el Juez con la di:bida antieipacion al 
Hegi~tradar dd dep!!rlament.o en que eslé 
gltuado ,•I inmueble, 1,idiéndc,le noticia de 
ellos. 

Arl, 322. Lot< cartelt-s :w fijarán li las 
¡,uerli:11 dr.l 'l'rihunal y rl último, por lo mé
no¡:, eu alguu t•Lro lugar 1,úbli,:o i!t la parro
qt:ia •11 lJU" r.-.ida aqutL 

Be umilirl h1 form:.li<li!.d de lo:< carldts 
.¡ la rwoauei.:.rc11 ti 11jer:utado y ti ejecu
i.111~. 

.!rt. 323. l'udrlin :;er rematadas en pur
cionei! separao!as lu:i pm,esiones incultas que 
~e hayao emb11rgado cuando resulte así con
V\!nientt, dtbiendo en tal caso a,mnciarse en 
los oartelel!. 

SECClON VIL 

Jualipreeio. 

Art. 324. Antes di: fijarse el último car-
1.el, i!t ju3tipreoiarli la cosa por expertos que 
ae nombrar6n y que procederán con arreglo 
á la 1:ecoion 5", 1ítulo :'!.0 de P:ite libro. 

Se omitirá rsta formaliclacl si el ejecutante 
y el ejecutado convinieren rn el valor que se 
le ha de dar á l:i co"a v no se afectare con 
ello derecho de lercerÓ. 

SECCION YJII. 

De lm unta de 103 bicnei. 

A.rt. 325. Oumplidas las forma!id•ules es
tableoidas anleriormentc, se procederá el:! el 
día sefialedo ! la Yenta de la cosa en pública 
suba11ta, en la sala del 'l'ribcnal que conozca 
de la r.au!a, ó dt su comisionado ó en Ten
dota, Eegnp lo d1eic-rruioare el Juez de )a 
caun. 

Ar'- 326. 0111odo los biene;; muebles es
tén expueÉIOS á deterioro ó sujetos li sufrir 
en 1,u valor cou la demora ó si han de oca-
1lonar gasloa de depó;;ito que no guarden 
relaoion cou su Talor, el 'l'ribunal ordenaró 
al depositario que los \·enda al precio corrien
te ó los sacará 6 remate. abre,iando los tér
minos de los anuncios 6 prescindiendo ente
rame:ute ele ellos. 

Art. 327. Cuando se haya embargado 
mas de un inmueble, se sacarán á remate ob
servándose en el acto el órden que estable
ciere el Tribunal, si el deudor no lo hobiert 
ind_icado. 

Art. 32S. :-ii d precio r.ie algunos bienes 
Yendidc,s ó rematados fuere suficiente para 
satisfacer la cantidad ñ que monta la ejecu
cion, se Jecreiará el desembargo de los de
mas bienes embargados. 

Art. 329. Al abrir el Tribunal el rema
te, har:í le(!r en alta rnz los carlelei! y la 
certificacion n,lati,a á la libertad ó gravá
menes de la finca y seiialarú el tiempo que 
deslinar!'. para oir proposicione;;. 

Art. 330. La persc,na capaz para adqui
rir poclr:í hacer postura;:; por sí ó por apod,~ 
rado especial; no st arlmitir:í _a 1 1-jer:utad,, 
como licitador. 

Art. 331. Se admitirán proposicione;; á 
plaw. si 1-I PjP.cnlanle y el ejecutado la;; acep
lan ó si las actpla r·I prinwro, d:inilo,;t por 
sali;:fetbo desde luego del µrecio ofrc-cido. 
siempre q11e t-Ste precio no 1=ea superior al 
cn1dito. Si lo fuere, se requerirá tambien el 
con.;eniimiento del que rt'sultc interesado en 
el resto del 11rer:io . 

SECC[OX IX. 

De la eousigu11eion del preeio. 

-.Art. 332. Cuando el remate no se ha he
cho á plazo, el rematador debe entregar el 
precio dentro de los tres días siguientes al en 
que 1=e haya hecho la acljuclicacion. 

Art-. 333. Si la cosa se adjudicare al eji:
cutante, este consignará solamente la parto 
dtl precio que exceda á su crédito, si por él 
solo se l:a embargado la cosa, ó en caso de 
haber otros acredores, la parle del precio á 
que ti r.o tenga derecho. 

Art. 334. Si el rematador no consignare el 
precio en el término establecido en el artículo 
332 se procederá inmediatamente á rematar
la tle nuevo por ::u cuenta. 

Art. 335. BI rematador quedará respon
sable en este caro del valor del remate, d(! 
las costas y de los perjuicios que causare. 

Si el precio de la reventa fuere mayor, le apro
vechará al rematador el exceso, tan solo pa
ra cubrir la respon~abilidad que le impone es
te artículo 

Gontra el rcmatador se procederá para ha
cer efecti;a su responsabilidad como si hu
biese habido contra í:I sentencia Pjecutorio.da. 

Art. 336. No se pondrá en posesioo al re
matador, si oo ha consignado el precio ; y si 
el remate ha sido á plazo 6 con gravámet83, 
si oo cumple las condiciones bajo las cueles 
prestaron su conseotimient-0 los interesados. 
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rezca m:ís con\"eniente al inleres de las par
le::. alr:ndicndo principalnJPnle á la equidad. 

Las ¡1arii,s pne•IP11 com:t'dPr á lo:< árhit.ros 
,11! ,lt•n•<:hn la;; fa,:ult..des que lengan por 
1.:011\·l!nit-nl" rc,:<peclu ilel ¡1roccdimie11l.o ; y 

'l'l'l'U LO r. ::11j .. 1ar :í los art.itrndnrc,; á algunas reglas 

Drl a-rl,itawi~,11,.. l c-n -~I mi::mo 11u11io.. . . ! S1 l·n el comprom1"'0 no SI! tndtea de cual-
Ari .. 337. Las t·on,.ron!r;,i:is pueden com- , quic-ra manera el ,:aníelt'i de los árbitros, 

¡1romeh-r::l, t-1_1 !ll~o ó lila:< :írhiiro,:, :ính•:< ú St' enlit"nde que :;on_ :ír~;i,.ros ,le derecho. . 
,l,-.,¡;111•., 1lr• ,-n1111cia1la.,, Cf'll lal <¡ne 110 :<l,an Art. 345. Í."IS nrh1Lros dtht-n sen¡encmr 
•:tll·,-1.ion1·:: . ,:ohrf' c·::l_a1l11. ::ohrl- ::1·para1:ion j d1•11iro dl!I 1érminQ que S,! lt•:; señale e~ la 
1·111 rt- los ·,·011yng"t·.-•• m ::,;hn-_ 111,; d,-111::s pn n-

1 
eseril ura y no l!º'(r:ín hacerlo des~ues, s1 no 

'"" 1·11 <¡ue I!•! '"::h,· , ra1:.,a.:1:111r.. ¡ se le,: proroga u ;,111 prorogarlo ¡mmero ¡,llo,; 
,\rl. ;;3s. l·J c,,mprouu,:o dt"h1! coni'lar mi:-mo,,, ::i ::1· Ir•,: ha 1lt·jado e.~ta fo1:nltad, il1•-

,lt, docn:n .. illn :1111én1i,·11 y rn;,¡,(>1wr d 1111111- tr-rmin:imln el q111· 1:011sideren nece..•ario. Si en 
1., .. y :1p,-li!,!1: ,!,· ia,: p::rir~,: y lo.~ punto,: ::o- la 1•:<t:riiura no ::1· ha u~nido presénl.c 111 a,;igna-
1,r .. ,11!1• h;, ,le· n·.-:a·r l:1 il1•1·i:eiun c,1111 ,lel 1érmin11. lo,; :írhi1ro.s 1le clerricho 11•1;-

_\li1;11ira:e ,-1 r-11111!•rnrni.<11 no 1•.<ié :w11•;1ii- ,!r:i:1 1,I 1¡itC! 1c11,l:-ia 1•1 'i'rih1111al ordinario ¡iarn 
'"ª''"· ,·1 lnn-!o no ¡,n,!rá :·:·r eo11,.:i1l,.r:,,!n ,·u la :-11:=iau,:iad,111 \' !o:: arhi1r:uiurcs lemlnín 
1110 l-jl·..:::1or:a. 1¡nini:1· ,lía,: 111:1::: l'a,,:a1lo el término. io,: 

Arl. :.:~!l. E11 1urln '"ª"" t·11 lJill· t·! ntímc- !irl!ilro:: 1111 p111lr:i11 t:oulina:ir en su cncar~n 
ro d!} los :írhi;ro,: .s1·,: ¡•ar, •·::io:: ,:!Jll!l•rar:ín, , ,.¡ 12~ ¡1ari,•s no 11•,; concedieren oí.ro. 
:ínw,, tic principiar :í :l,·.-=•·lllp1·fü:r ."u,; fundo ,\rl 346. Los árhilro,: pue1len cncomen-
:11:.:', 1111 kn:no 11111· rlirim:: la ,l:,;1:uniia •1u1, ,lar ¡.,;, :iclo:: r!c su;,lanr,i:u:ion á uno ,I~ ello,:, 
¡,neda ocurrir. :>i no !o ¡1rohihi1·re el compromiso. 

Si los :irhilr<",,., 1:11 11mlierr,n a\·enir;,1· en :!1 Arl. 3.J7. Lo,: Trihnnales ordinarios, las 
nomhr:imicnlu 1lc iercero. io hará la autor:- ofü:ina.s de re,.isiro v demas autc,ridades pú-
11:ul jutliciaf <1ue :<erir, r:omr··icnte ¡,ara ,·uno- hl:e:i..s e,;l:'in ;n el 1i~her de pn:st.ar ñ los ñr-
,·1:r dt'I 111-gocio. hilro;, toda la cooperacion que sea dll su 

Lo 1li;,p11es10 e11 ;:s:e artíc!llo t=.s para t:I competencia para 1¡uc ¡medan desempeñar 
rato l'II ,¡:11: k.,: ¡1:.rtcs no hayan dis¡111eslo hitn su encargo. 
ot r:i 1.:0.<a. Art. 3•1S. L:i.;; p:i.rit:s pueden constituir 

Arl. 340. :::,1 muri1•ren ú folian;n por iribun:i.lc.;; 1lc arhilramcnlo que conozcan en 
c1w.lquin oirl} motirn iodo;; los ::rbitro.,; 110111- segunda y ~un en iercera instancia de la s¡,n 
hrado,; ú alguno rlc ellos, se les subrogará del i1:-n<:ia pronunciada l"ll prinu,r:i por los árhi-
mi:mm modo en que ;:e les nombró corres- tro:: de derecho. 
¡,onditndo á la misma :i.utoridatl competeute Si no los e.,:iableceil, las apelaciones se 
t'I nomhramieni-0, ::i t-Sie debiere hacerse por dirigir:ín á los tribunales qm: en el lugar en 
las ¡;arh,:; y no pudieren ponerse de acuerdo, que se ha seguirlo el juiuio arbitral estén lla-
ú 1:cando C'I que dcb:i hac~r el nombramienlo medos á conoct'r dt! la a¡mlacion. 
110 l.1 n:rifieare dentro 1ll·l il'rmino que le De la sen1e11cia ¡>ronunc-iada por árbitros 
asi!!nt: t.'I Tribunal. arl,ii,radon,s no se da ape!acion y si la.s par-

Arl. 3-1 l. Si á alguna de la:; parles que tes se hubieren resen':ido este derecho, no 
l,a11 de nombrar árbitros, han sucedido per- podrán ll1J\'ar el recuro:o ante los 1-riuunales 
sonas ,;orne1itia.s :í Luiela, la facultad de nom- ordinarios sino anle oiro 'J'rihuual arbitral 
hrur los árhi1ros st.'r:i ejercida por el tutor I que consiiiuyan. 
con aprobacion di,! conl't-jo de tu;ela. t Art .. 3.J9. Cuando un tercero haye tic 

An. 3.J2. Los ñrbiiros deben aceptar su ¡ dirimir la discorilia ocurrida entre los árbi-
1·ncargo por c·scrito, ha;;iando la suscricion i tros, -¡>0drá conferenciar con ellos para ~lar 
tic los mismos en él acta de su nombra- 1 su diclámen ; y en todo t"aso ::u rcsoluc1011 
mitnío. : :<erá él laudo. 

Arl. ~43. En c1ialc1uier éSia1lo de la can- Ari. :::50. El tercero d1:bc 1lirimir la di:=-
:;a en que las par!cs manifieslen haberse so- cordia deniro di: quinet: 1lias á contar de.sil., 
111c1ido á árbiiros, SC\ suspenderá el cur:;o dtl que los árbitros ó el .rm,z lí, llamen con tal 
aquella y se pasarán inmediatamente log au- objeto. 
tos :'i los nombrados. á.rt. 351. No pueden :it.'r árbitro:: de de-

Arl. 3J4. Los árl,ilros son de derecho ú recho los que no pueden ¡iarecer en juiuio 
árbii.ros arbitradore-,. Los primeros di:hen por sí, y los Jueces ,¡ue segun la naturaleza 
obserrnr el procedimiento legal y en la sen- de la cau:<a debieran conocer de l!lla en cual-
tencia las disposiciones d1JI derecho. Los se- quiera in::tancia; pero arbitradorll:; pued_en 
gundos procederán libremente segun les pa· ser los mismo:i Jueces, los menores de vem-
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iion años siendo mayores de diez y seis y las 
mnjeres, con te! que siendo casadas impetren 
la licencia de sus maridos. 

Art. 352. Dictada y ¡lUblicatla la senten
cia arbitral se pasarán los autos al Juez del 
lugar llamado á conocer en primera instancia 
del negocio, para su ejecucion ó para que se 
le di; su curso ordinario, si se ha intentado 
\'álidamente algun recurso. 

Art .. 35;;. De la recu;,acion Je los árbrit.o.;; 
conocerá el .Tnez llamado :í der:iclir del nego
cio i,n el lugar t-n q1m ,-jercen i:iu encargo. 

_.\ rt. 3;,4. A1:eplado el nombramiento, los 
árbitros deben ¡nocecler :1 desempeñar su en
cargo ime11ialamenlr! y rodrán ~cr apremiados 
al efecto. 

Arl. 3:í;,. La ;:¡,nfencia de los árhrilos será 
nula: 

l." Si ha sido 1nonuuciada sobre un com
promiso nülo ó c1ue haya cadnc:-.do ó fuera de 
los límites 1.fol compromiso. 

2." Si la sentencia no se ha rroounciado 
sobre iodos los objetos del compromiso ó si 
Pstá concebida en tfrmioos en tal manera 
cooiradictorios que no pueda ejecutarse. 

3.º Si en el procetlimienlo no se han ob
serrndo las formalidades sosianciales del jui-
1,io, siempre que la nulidad no baya sido s11h
:0anada por el procedimienio .de las partes. 

Ari. 356. Conocn:í de In nuiirlad la aulo
ridad qüe !'ería comP'·tente para conocer de 
la controversia. 

'l'I'l'ULO II. 

Tri.miles particulares en· la accion ejocutit:a. 

Art.. 357. Cuando el Jemaodanle presente 
tscritura pública ú otro documento auténtico 
que prnebe clara y ciertamente !a obli~acion 
del demandado de pagar algunas cantidad lí
quida con plazo cumplido, ó cuando acompa
ñt! vale 6 documento privado reconocido ju
dicialmente por el deudor, el Juez á solicitud 
del acreedor acordará el embargo de bienes 
suficientes para cubrir la obligacion y los 
costos prudeotemenie calc~1lados despues de 
la cooteslacion del clemaridado y siempre que 
la conciliacion no hava tenido efecto; á mé
nos que aparezca desvUuado el m,:riio ,le lo'> 
ilocnmentos indicados. 

Si In obligacion íuere de· hacH algun:i co::a 
,h;lerminada, el embargo deherá hncer;;e de 
bienes equivalentes á la caniidad en que es
time el demandante, bajo jura::·enio. <:I per 
juido que se le sigue en la falta del deman
dado. El Tribunal moderará p;:f.1. r.antidad 
"i la considera excesh·a. 

Art. 35S. Para preparar la accion ejecuti
va puede pedir el acreedor ante cualquier 
Juez del domicilio del deudor ó del lugar en 

9G 

que se encuentre este, el reconocimiento de 
su firma extendida en documento privado; 
y el Juez le ordenará que declare sobre la 
peticion, con juramento ó sin él, á juicio del 
acreedor. 

La resistencia del deudor á contestar afir
mativa ó negativamente dará fuerza ejecuti
va al documento. 'J'ambieo producirá el 
mismo efecto la falta de comparecencia del 
deudor á la citacion que con ta: ohjeto sr le 
haga; pero en ella debe especificarse rir
cuostanciadamenle el documento sobre que 
verse el reconocimiento. 

Art. 359. Cuando los bienes embargados 
no esién hipotcc:ulos para el pago que se re
clama, rodrá el acreedor pedir el P.mhargo de 
otros bienes del deudor, y en este ,;aso que
darán libres de secue;;i.ro los qu~ se embarga
ron ánte;;, si del juslipreuio de los últimos re
suliare que son suli..:ientes para cubrir la 
deuda ygaslos de la cobranza.. Podrá ram
bieu pedirse el embargo de otros h.iene;i, si dt>I 
justiprecio de lo;; emhargaclos resultare no 
ser bastantes para el pago de tocio. 

Art. 360. En cualquier estado de la de
manda quedarán libres de secuestro los hienes 
del deudor pre::eotando é.~te fianza bastante. 

Art. 361. Librado el emhargo de los bienes 
se procederá respecto de éstos con arrPglo á 
lo dispuesto en el título 5°, lihro II bast-a el 
caso en que deban sacarse á remate las cosas 
embargadas. En este estado se suspenderá el 
proredimieoto ejecutivo basta que baya una 
sentencia ejecoloriacla t:n el juicio ordinario. 

Si en virtud de ella ha de procederse al 
rerr.ale, se anunciará éste con r.res di::s de ao
t.icipacion, aunque :;e hayan dado los tres 
a,isos que ordena e.l 1ítulo citado. 

Art. 362. Todo lo que se praclicare en 
,irtud del dt>creto de embargo, las diligencias 
para anunci~ la ,eota de los bitnes embar
gados, las que sean necesarias para el just.i
precio de ellos y cuaiquiera otra que tenga 
relacioo con el embargo y rnnta de dichos 
bienes. formarán nn cuaderno separado que 
principiará con d expresado decreto. Este 
cuaderno nunca se confiará al deudor; pero 
podrá instruirse de su contenido en el Tribu
nal, siempre que lo sc,licite. 

Arf.. 363. Las diligencias de emhargo de ¡ hienes y todo lo demas que sea consiguiente lí 
, 1•::le procedimiento particular, no su;,peode ni 

altera el curso ordin::rio de la cau;,a: sino 
que conforme á lo prevenido para todos lo;; 
juicios, las partes prul,arán al mi;;mo tiempo 
lo que les coornoga y ;;u;; pruebas se pondrán 
e.n el cuaderno ele la demanda, ob.;ervándose 
los mismos trámites y términos e::tablecidos 
para el procedimiento civil en los títulos an
teriores. 
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TITULO III. 

Disposiciones relatica.r al -mntrimo1iio. 

SECCION l. 

Procedio1iento en~,~ oposicion ó 
dd matrimonio. 

5u.spcn!!iou 

Arl. :JG-L Lm·go que él ,J nez de pri111t:ra 
in:;1ancia reciba ~! t-:-:¡wdieniP de oµo.-:1r.ion al 
m:itrimonio, mandará ciiar la.-: ¡)arlt-s para 1¡111; 
t:•;n,·urrau al lt-rc;,r día al aclo d.- ,-onlt-:'la·· 
don ; ¡,rü··t!di«;m.!u;:1: en iodo lo ,11·111~:: 1°0!11" 

i'n lo:• j11id,;,: urdinarios. 
,\ 1 L. 36:i. l111a111lu el ,Juez ,l .. ¡,riui.-rn ius-

1,wi;b r,•1:ilt:1 ,·1 .. x1,1;di1:nll• ,·ul,1 e 1:d1:hracio11 
,l~t 111c1ri111oui11 1-11 dr1ml de lo 1li.-:¡,m,-•1.o i;n d 
,,r1it-ulo I O:{ ,1,.1 C,11ligo ci\'il declarará si de
ht- con1iou11r ó no en ,;u:;pen:;o la celebracion. 
En el prim..-r caso procederá de la manera es
lahlt!l"ida en el artículo anterior respecto de 
11.1 pa111: á quien se refiera la suspen;;ion ; y 
1:n .-1 ;;egundo devolverá el expediente para 
<JUe :;e prorP1la á la <·Plt,hracion dd matri
monio. 

De 111 misma manera :-:e ¡,rocederá c·uando 
t-1 funciooario que del,a pre,;..-111:i11r PI ma1ri-
111onio lo huhit!rn su;;pendido 1•or impedimen
to en virtud de lo di::pupslo en d arlÍ!!nlo 114 
dél Códigll r.i\·il. 

SECCION 11. 

Oe 1:, ;inubcion dd m:1trimobio. 

:\rt.. 3GG. L-0s juicios sobre nulid11d de ma-
1ri111onio á solici_1ud de par:e, :;e su;;tanciar:ío 
por todos los lrámites del juicio ordinario, 
nomhráodose pré\'iamenle el defensor de! 
ma1rimooio; pero no babr:í lugar á acto con-
1·ilia1orio respecto de lo princip11I. 

Arl. 3G7. CuaoGo el Tribunal haya de 
proeeder de oficio ó conoc.-r de la nulid;d ,le 
un matrimonio, formará la correspondiente ' 
a\·.-riguacion y si de: ella resuharen d1110;; su
ricit'ol.-s sobrt 111 exislt'Oda dtl la cau;;a de 0•1-

lidad, nomhrará defensor dd mulrimonio v le 
i:ilará del mismo ll!odo que á los l"Óny;l"C3 
purn que drntro del h:rmino de dii::z dia:>." c;m. 
,,.,rezcan á expon,·r :-U con.:.-¡110 ;:uhre los hc
<:hos qu.: haya11 o,·a:-ioila,lu 1~ a111·riura d.-1 
juicio. 

Oe;:;¡,uts de ,.~ta 1-.xpo::;it:ion la .-,:rn.,;a conii
c;uar:í comll un jlil,·iu ordinario. 

j ~licarñ siempre, cualesquiera que fueren sas 
¡ ,undamentos. 

SECCION II l. 

D ,: 1 ,1 i ,. o r ,. i "· 

Ari.. 370. El 'l'ril,unsl 110 admilir:í ninguna 
demanda de: dirnrdo que no ~,,,;; fundada en 
alguna de In,: ,~:111-;:1:> ... ,1ahltr:i1las t-n PI Códi
go c:i\·il. 

1\ri. 371. En l:1s ,lemanda,; 1le ilh·orcio 
1l,,.-:¡111,.,< 1ld aclo 1:,rnr.ilialurio, ;:i ti Juez no 
putii,•n· 1·11as1·g11ir la reeonc·ili~r.ion de los 
,:,ínyngm•, los em¡,lazar:í. parn una 11111:-nt reu-
11iun. ¡,:i:;ado,; cien diu.-: 

En t-:'it :,t-gundo acto c,ula p:trle concurrirá 
acomp:;fillda de dos parit>ni..:: ,í amigo::; suyos 
cuyos informes ú opiniout'-" ::ul,re la malt!ri11 
del pleiio oirá el Juez. haci<-n,li, nnt'\ºu:< ,. __ _ 
fuerzos para evilar e! litigio y la i:rp:1rai·iu11 
de los cónvoee;:. 

Art. 372. ~5¡ t-n .. 1 s.-~umlo a1,iu conciliato
rio no se lograre la reconci!iaciori de lo,; eón
yuges, ;;e continuará la ,,ausa por los térmi
nos tlt:1 juicio ordinario, nomhrnniiu::e ,.¡ d,;
íecsor del matrimonio. 

Arí. 373. A so!icitud .le cual,111iera de: 
las paries ó de oficio, pui,de el Juez ai:ordar 
cuando lo e;;iime con\·enienle, ')Ue en e,ia.~ 
demanda;; se proceda :í. puerl-u 1.-.:rrada ; pero 
la seot~ncia, cu;:le.<íJUiera ')lle ;:i,an sus íun
damen10.-:, se publicará en la r .. rma ordi
naria. 

Arl. ~7-L Gonira la:; d,~ttrminacione:1 li
brada:; ¡:or el J:i,;z en viriuJ tic lo 1li:;pneslo 
por el ar•íeulo 156 1lel Oútli!!O t:idl, no ::;e 
oirá aptlncion ::ino en 1111 :;olo ~r .. 1:111. 

Art.. 375. '!'auto las 11elidor.c.~ i;,11110 111,i 
resolucio1:Ps que ocurnin e1; c•sl-Os aclos, se
r:ío \"erhale~; pero dehen ,,.111::1ar t'II la;: r.-s
peclh!a.:-: at·la.::. 

A rt. :;¡e;_ :-;¡ ocurriere 11ií,·rt:ud11 1·111 re el 
marido y h, m~1j-:r .sul,n· la 1:::11,iila,I y e:;p.:
cie de lu,; biene:; que hay::u ,!t ,lt•p,,;;ilar::e, 
el dt'pÚsiw recan:i ;:ohrc: los ,¡nt'- i:,1 mari1l0 
declarare; :>in llerjui,:io d1: lo qm, .<e detcrmi· 
ne de:;¡lne.-:, eu \"i:;1a ile b.s pru1:h11:: 1p1e :>ol,rc: 
este 1•111•h• >'C in:-lrny:111 •·n 1:ua,l .. ruo stpa
ra,lo. 

!-:!~CCIOX I\". 

Ar~. ::~-,. La;: :<vJieil.u1lt·s de aulori1.a¡_;ion 
juc!il·itt! ,lt! I:!. muj.-r :=e. d,·dJir:ín ::umariamen-

Arl. 36S. Los juicios dt: 11uli.ia,I ,ic mr:
lrimouio no 1,uerlen dn,1:irnr;:-t .:oncluid11.s, 
aun<1ue I?;; cóuyug-.. ;: y el dtÍt!DSor cónvengan 
rn la nuhd11d o \"11lid.-z, si se treta <!e alauoa 
.!e las causal.-.:; que: autorizarían al .Ju:z á 
vroceder de oficio; á ménc;;¡ que éste encuen
tre moti\ os :-ufi,,ii-11tP~~ para 1rrminar ,-1 nro-
c1:dimie1110. 

1 

Art. 369. En tslo, jnieio:-: ¡,odrá proct!d.:r
s i á puerta cerrad?S cuando así lo cr.-vere ne
cesario el T;ibunal, pero la seoh,ncia· tt pu-

1 le. :-;.., ,·ilar:i. ¡,r,:\·ia111c111e a: 111:irido cuan
do ,:_,1c: se lmhiere 11egaJ11 :'i ,lar la anlor!· 
z~cion. ~:I Trih,;nal pradica,:í b.s diligen
cias íJllll Jll7.g:trc ncr..f:t:lrias para la a\·eri
guaciun dé '3 n,rdad, pudien.lv con tal liu 
oir al marido. ::i pudier1: ser hahiilo, .. u los 
demas <,aso.; Jtl arlÍt:uio 1S3 del t_;JJiuo 
ci\·il. e 
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TITULO IV. 

Di,posicioncs rclaticas a la tutela!/ cv.ratela, 
á la interdiccion '!J <Í I<, i11/u:l,i/itaúo11. 

SCCCION J. 

Del COIISl'jO de luiel;,. 

ArL :ns. El acla de las re:;ulu1:io11e:; del 
consejo de lutela será formada por la perso
na que lo presida, la cual ser;i el miembro 
que sea mayor en edad, y conlrndrá : 

l? La indicacion del afio, mes, c.!ia y i:1-
gar en que se ha diciado la re::ohwion. 

2° El nombre y apellido de los miembros 
del consejo que han intervenido en el nclo. 

3.0 La resolucion d1:I consejo. 
4~ I,as demas indicaciones requeridas 

por la lei. 
El acta será suscrila por los miembros del 

consejo. 
Arl. 379. Del acia -::n sal:ará copia ,1ue 

se remitirá a I Juez. 
.Art. 3S0. Al tutor ó curador :;;:i le darán 

las copias eerlilicadas de r~1las :!Clas 11ue pi
dan. 

Art-. ;.;s1. .En los actos tlcl cons,·jo ::ohrc 
,¡ue deba eonocl.'r la autoridad judicial, po 
drán sus miemhros hai:er ,ms exposiduncs ile 
11alahra anie el Tribunal, ,¡ni,m la:: rctlucir:í 
:í escrito v las autoriza1á. 

Arl. 38::!. La folia ilt! m:woria enlrc lu:; 
mtemhro!' 1h•I c•m,wjo no scr:í 1m ull:'l:u:i1h1, 
,·n 11i11g1111 i:a::u, 11am •1ue d J,w:: 1:1,re l;1 
it'l'Oinciun 111u: 1·orre.,11umla. 

;;ECGIOX 11. 

De la inierdkcion ,; iuh;,b1li111ciun. 

.-\1 t. 383. Luego 1111a ,:e haya IJl'ulllu\·i,lu 
la iu12rdicci,m ó 1¡ue haya llegado :í noli..:ia 
dd Juez que .. n alguna 11,'rsuna concurren 
circunstancias que pueden dar lugar :'i •·tia, 
ahrirá el juicio respectivo. 

.Art.. 3S4. Ahit'rlo ·t'sie juicio, el J Ut"l 

µrocedt'rá :í una a\·eri:.!ua.:iun ,;umaria sobre 
los hechos imputado~. ~omliramlo per lo mé
nos dos facultativos 11ara que l'Xaminen al 
notado de demenie y ein!lan :;11 juicio, prac
ticando lo disrucsto cu d uriículo :JG,I del 
Código civil y lo demr.s ,¡ut' j117.gur- ne,·e
sario. 

.Art. :,85. ::;i tic la awri;;ua..:wn :mn1aria 
resuliaren dalos sulideoics de la demencia 
imputada, el Juez ordenará st'guir formal
mente el juicio, ,lt'crctand,, l:i interdit:l:iu,, 
t1rovi:;oria y nomhramló ,;11r,1tlor intl!rino 
con arn•glo á lo ,li,:1111c::tu <'11 1·1 CóJigu 
cidl. 

Por el hecho mismo ,le habH:;e dt'creiatlo 
la intercliccion provisoria, quedará la causa 
abierta á prueba por el término ordinario, 
instruy~ndose las tJUC promue.va el indiciado 

de demencia, la aira · parte, si la hubiere, y 
las que el Juez decrtle de ofici(l. 

Arl .. 3S6. El Juez de primera ios1ancia 
l":i t•I · .:ompelenlt< en estos juicios; pero lo¡; 
de dq>arlamfnlo ú de di:;lrilo y los de pa
rroquia pueden praclil•ar las diligencias su
marias y remitirlas á aquel, sio decretar la 
formacion del juicio ni la interdiccioñ pro
visoria. 

En !os lugar,::; donde no baya facultatirn.;, 
:;e noml•rarán personas que tengau alguna 
práeliea en la medicina. . 

Arl. 3S7. Las sentencias libradas en es
tos juicios se consultarán siempre con la 
Corle Superior respectiva, y las de esta con 
la Suprema, :<i revoca ó reforma la de pri
mera instancia. 

Art. 3SS. La declaratoria de no haber 
lugar á la inlcrdiccion no impedirá que pue
da abrirse un nuevo procedimiento, si se 
presentaren nuefos datos. 

Art. 3S9. J,as sentenl'ias ,111e recaigan 
en rl juicio de rchabilitacion se r.onsultaráu 
de la manera eslablecida para las que se dic
ian l.'n el Juicio de interdicrion. 

Arl:. 390. L:is actas de interrogatorio 
,¡ne segun lo dis1JUesio en el Código ch·il 
deben dirigirse al indiciado de demencia, 
exprcsanín siempre las 1>rrg11nlas hechas y 
las res1111cslas dadas. 

Art." 3!1 l. En la iubabililaeion se seguirá 
l'I 111i::1110 pruel!dimienio c1ue ¡,ara la inter
tlict.:iun, ::ah·o ,¡uc ne podrá procederse ,Ir 
olido, ni_ podrá de1:relarse iubabilitaeion pro
visoria. 

:3ECCION 111. 

I)~ 111 r~moeiun de los tutores {, euradores . 

Art. j92 Cuando el Trihunal procediere 
cfo oficio en las c·ausas sobre remocion podrá 
elt'~ir un fi.;cal c1ue internnga l'n el asun
i iJ. 

Tl'l'ULO \' . 

fli,.po;;1.:w11cs rclaticus á las ~u,.·es101;!"s • 
.'tereditari<l.s, 

SECCION l. 

,\ i:ei-iura de ie;;laweuic. 

.Ari. 393. La solicitud que se dirija sobre 
la apertura de uo testamento cerrado pued& 
ser \"erbal ó escrita, á eleccion del solicitante. 

f3i fuere verbal se la hará constar en un 
ada ;1uc firmarán "'Juez, el Secretario y la 
parte, ó 1>or un tesi-igo, si ésta no pudiere ó 
no supiere firmar. 

Art. :.19-1. Los d11was acto;; que deheo prac
tit:arse St'gun el Código civil, se haráo cons
tar en actas firmadas por el Juez, el secreta
rio, los testigos y las parte.; que sepan y pue
dau lirmar. 
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Si la parle no pudiere ó no supiere firmar 
se hará c,onstar así t-o el acta respectiva. 

Art. 395. Podrá usarse con los lesiiuos 
que no c-omparezeao á la ciiacioo oue se les 
baga para es1e acto, de los mismos apremios 
que con los del juicio ordinario, y los del tes
tamento serán ademas responsables de los 
daños· y perjuicios que causaren por su ina
sistencia culpable. 

SECCION II. 

Del in\"ent-:irio. 

Art. 396. Para c!ar principio á la forma-
1.,íon del inventario dt-berán los Juects fijar 
préviamente dia y hora. Si se tratare del in
ventario de que bahla el artículo S95 del Có
digo civil, se harán adt-mas las publicaciones 
y se fijarán los edictos de que babia dicho 
artículo. 

Art. 397. El io,eniario se formarr. de:,cri
bieildo con exactitud los bienes v firmando el 
acto el Juez. l'I secrdario y dos "testigos. 

Esros deberán ver los bienes que se "ªn 
comprendiendo en el in,eotario y las parti
das que vayan escribiéndose. 

Los interesados firmarán t-ambien d in
ventario; y si no saben ó no pueden hacerlo 
se expresará esia circunsiancia. 

Art. 39S. Las disposiciones generales ~on
tenidas eu esta seccion se aplicarán !i lodo 
in,eotario ordenado por la lt-i, salrn lo esta
blecido por disposiciones especiales. 

~ECC10.N 111. 

llc!r.-111:in yacenie. 

Art.. :!9::J. Los J uece.,; de departamento ó 
distrito, los de parroquia y los de primera 
instancia de la jorisdiccion donde se ha abier
to la sucP.sion, son ccmpetenles ¡,ara abrir 
una a,·eri!!uacion sobre si !a berenda está ó 
uo yacente, es decir, si se ignora qnién es el 
heredero ó si ha renunciado b!le. 

Art. 400. Si el que pr:icticare esla.,; dili
g.:ncias fuere ei dt departamento ó disirit.o ó 
P.I dt parroquia las remitirá al Juez de pri
mera insiancin para c¡ue éste proceda seuun 
las clisposic,iones del Código ci,il, despue; ele 
haher nombrad() deposilario de los bienes, 
m:éntras se nombra curador de la herencia. 

;\rt.. 401. El nombramiento de curador de 
la her~ncia ) acente se insertará en el empla
zamienlo pre,·enido por t-1 artículo 936 del 
Código ci,il. 

Art. 402. El curatlor nombrado debe, !in
tes de eul-rar en la adminisiracion, pre.star 
{!nlc el Tribunal juramento de custodiar 'iel
mente la herencia y de :idministrarla como un 
bul'n padre de familia . 

.Art:. 403. Si los bienes pertenecen á ex
tranjero y residiere en el lugar en que se eu
cuentren aquellos algon represenlauie ó agen
te público ele la nacion á que aquel perte-

necia, se le ciiará, y ~i quisiere bacer¡¡e car
go de la defensa y adminisl-raciou de la heren
cia, se hará en él él nombramiento de cura· 
dor ; pero si en los tratados públicos cele
brados con la nacion á que pertenecia el di
fonio se di:::pusiere otra cosa, se observará lo 
que en ellos estuviere acordado. 

SECCION IV. 

De las partieiooes. 

ári. 404. Solicitando uno ó muchos here
deros la liquidacion y particion de los bienes 
de una iestamentaría ó sucesion abintestaLo 
y babit-ndo oposicipn de otros coherederos, i;e 

ci1ará á todos r:>.ra la conteslaciou y cooci
liacion; y en t-s1a reuuion, si la cooc;iliacion 
quedare sin eft>cio y no foere dudoso el carác
ter de las panes, podrá decretarse el embargo 
y depósito ele los bienes de la testamentaría 
ó sucesion, l-il persona extraña y abonada. 
que se nombrará por mayoría respectiva dl' 
volos, decidiendo el Juez en caso de empate, 
si los interesados no estuvieren de acuerdo en 
que queden en 1>0dcr de uno t'i mas de ellos 
mismos. La oposicion se sustanciará por los 
trámites ordinarios y seguirá del mismo mo
do en iodas las ulieriore.:; instancias. 

Ari. 405. Las diligencias que deban prac
iicarsc para ni 1:mbargo y depósito de lo,; 
bienes formarán un t•uat!erno separado. 

Art. 406. Concluido el pleiio que embara
za la ¡mrl-icion ó siempre que ésla deba prac-
1-icarsc sin oposicion, los interesados se reu
nirán el din 1111c el ;Juez d<l primera instancia 
señalare para t-1 nomhramienio 1le partidor. 
J,os que folien, ;,e cniiend,! ,¡ne renuncian su 
derecho y uno ,;l)IO que concurra hará el nc,m
bramienlo. Esia r~unio11 no se hará nunca 
ánles de ocho dia.,; de e,;lar cu poder dd Juez 
el expediente c-011Cl11ido du la oposiciou, en 
caso de haber!a hahido. ó t.lc la ocurrencia 
de kls inieresndos, cuancÍo 110 la bai; á ménos 
que en 11110 ú otro caso, todos estén de acuer
do en aniicipnrla. Tampoco se fijará dicha 
reunion para clespucs de quince 1lias. 

Art. •107. Si los inieresaclos no pudieren 
avenirse para l'lt>gir pnriidor por mayoría ali 
sol uta de \"Olo;:, el Juez elegir:í uno de los 
que ellos hayan propul'sio. 

Art. ·IOS. En la rcunion para elegir parli
Jor, se presentara el iesiamento, cuando lo 
haya, ti invenlnrio y arnlúo t.le los bienes y 
el expetlienle 1lc embargo y depósito, si ha 
!cnido lugar, lo mi,m10 11uc la cul'nla del que 
baya atlmini;;lrado.los bicnc.,; y las del depo
sitario con los clemas <locumentos nue sean nis
ces:irios para la part.iciou y iodo se pasará al 
partidor nombrado, asignando el Juez el tér
mino en que ésle deba tlesewpeiiar su encar
go, el cual no podrá prorogarse sino por una 
sola .ez. 
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Art. 409. Si los interesados tuvieren que 
objetar las cuentas del administrador ó del 
depositario. se procederá al juicio de cuentas 
conforme á lo prHenido en el lítulo de la 
materia rnspendiéüdose enire tanto la parti
cion ó se procederá :í esta al mismo tiempo, 
si asl lo resolviere la mavoría de los here
deros, en cuyo caso el pariidor dejará esia
blecida la regla que haya de i:eguirse para 
la particion del resultado de las cuentas ob
jetadas. bien sea fa'foráhle ó contrario á los 
herederos. 

Art. 410. El partidor hará presente por 
escriio al Tribunal las dudas que se ie ocn
rrieren. Reunidos los herederos las consi
derarán y resoh-erán 1-11 el dia que señale el 
Juez; y cualGuiera que .sea el número de 
los que conc:,urran, determinará por mayoría, 
pudiendo tomar un plazo para deliberar. Ko 
habiendo mayoría para la rHolucion, la J!_cor
dará el Tribunal atendidas las razonE11W1ue 
se hayan manifestado. 

Las dudes relativas :í punto que de
ba decidir el Juez, la:; resolverá ~te en 
aq_uel acto, de!'pues de haber oido á los inte
resados; pudiendo igualmente diferir la re
solncion por veinticuatro hora;,, si lo creyere 
nece:'!ario. Cuando la re;;olncion de 1:\ mavo
ría ó el plazo que at'nerdc para deliberar· se 
reclame por alguno de los hne.dero;,, c:,omo 
perjudicial :í rn:: inlerc;:;es, el .J ne1. decidirá 
lo que crea ju;;tu y sn resolucion ;;e llevará 
á pfec:o. üonlra las decisiones del 'l'ribu
o:il e;; los ,·ai:vs de este ariiculo, i:c admitirá 
PI recurrn 11.: a11elacion en el efecto devolnti
'fO solamente. 

Art.. 411. l'ara la mayoría de que habla 
esta seccion, dd,er:í reunirse por lo ménos la 
miiad mas uno tlP. los \"Oios que represenien 
mas de la mitad 1le lo!' haberes en la heren
cia. 

Arl-. •I 12. Hesueltas las dud:is, el parii
dor continuar:í ::u encargo, y el término, 
,,ue estará en suspenso desde que las propu 
so, correrá por los días que fallaren para 
compl("tarlo. 

Art-. 413, 1~1 pariidor pue,le ;,er apre
miado al cumplimienio de :-:u deber l-11 los 
mismos términos qne los pt'rilo::: en t•I juicio 
de cuent.as. 

.Arf .. 414. Hecha la parlicion, se proce
derá á su revi,;ion ror los interesados y de
terminacion por el Juez, sobre cualquier 
reparo que se deduzca, en juicio ordinario. 
Est.a determinacion se pronunciará dent.ro de 
los seis clias siguientes :í la última contcsta
cioo de los inieresado;,, ó al informe del li
quidador parii<for, si fuern posterior, sol,rn 
la objecion hecha ; pero si ·fueren puntos de 
hecho los que hubieren-de decidirse, se abrí -
rá la e.ansa á prueba por el término ordi
nario. 

A.rt 41.5. Lo dispuesi.o en esta seccion 
no coarta eJ derecho que tienen los inler1;
sados para practicar amigablemenle lo por 
iici911 ; pero si alguno de los herederos ~slu 
viere sujeto :í imela ó curalel:i, dehera :-;er 
aprobada por el 'l'ribunal. 

Tl'l'ULO VI. 

De loJ i1ttcrdictos. 

SECG!O~ l. 

loterdiciuo e11 general. 

Art.. 416. El co:iocimienio de los inter
dictos corresponde exclu.s:i\"amenie á la ju 
risdiccioo ordinaria, cualquiera qu~ sea el 
fuero l!e la parie eonira quien ;,e intenien. 

Art, 417. Es Juez competenie- pare co
nocer de los inierdiclos e.l del lugar en que 
eslé l'-ituada la cosa, objeto de ellos; respec
io de la pose¡::on berediiaria lo PS iarubien 
el de la jurisdiccion én que se ha ehierto la 
sucesion. 

~ECCION 11. 

1 nterdicios posesorio,. 

A rl-. 41 S. Cuando l'I lu·redero pida la 110-
sesion de lo hc-n,nci.1 di,her:i ac..1mpnñar ,.¡ 
teslamcnto ó jusiificar la folia d,• le:-i:.mcn
to y arredilar lo tlc-ma:: ,,11 .. exige !·I ar1fo11ln 
651 ,lcl Código ei\·il. 

Art .. '1HI. D1·11tro de n·ink y cu:ii.ru hu
ras de haberse pedido la pos,•;:ion de h lw
rencia. el J nez 111.1.mhr:i á darla y :-:1• 1lor:í 
en efecio al hcn•deru sin ,·ii.,r :í la 1wr:-:ona ,, 
per,-.onas que. csin\·ien•,1 pu;:;eycmlo la:< co:<il" 

perlenecicnk.-< á la herl•ncia. 
Arl. 420. C11an1lu el Jue;~ n" considert· 

:;uficieote la jusli6c-.at.:ion producid., 1nn el lll'
redero, mautlar:í amplinrla indicaiulo ti de
fecto. BI heredero 1,11 e:-:lc ca;:o pudr:i ape
lar, si no cre\•cre arre!!l.1tla la d,,tt,rminn
cion ; é inicq1~1esio d rc<am;o p,,r e::,·riio Ó 
\-erbahneute, se ¡1r:1cii1·ar:í lo 111:c queda 1·,;

tablecido en c.;:ie Có·.iigo para la apt·lacion 111• 
la sentencia dpfinilirn. 

Arl. 421. C11011tlo d •1ue :'l.'a de::pojotlu 
de su posesion ::olieiie :-:er rl'siiiui1lo :i 1·lla, 
justificará que ;,u puse.;:ion l'ra lt•gitima y 
que no ha trascurrido un afio tle,qme,; Jt·l 
despojo ; y el Juez procederá del modo pre
,·enido para la posesion heredilariil en los ar
tículos precedenies de esla secciou. 

.-\rl-. 422. El que estando en posl·:;ion tlt! 
algun:i cosa sea pert-urbado ó con fundamento 
!ema serlo, puedt: pedir que :'l' !e ampare 1•11 

la posesioo; y jusiifieando que la iiéne con 
derecho, el Jue;,; mandará ;Í lil persona ó 
personas conira quienes Sé dirija l:l ,¡m,ja, 
se abstengan de lodo hecho 1¡uc perjudique 
al poseedor, bajo la· pena pecuniaria ó de 
prision que considere proporcionada. 

Art. 423. Llevado á cabo, y si e_n vir-
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lud de lo dispuesto l'II el arib,lo G5ii del 
Código ci,·il no se !Jubicm sbs1iendido el 
clecrelo <1ue acuerda la poSt'<'ion hcredilari.:, 
la reslitucion ó ,,1 amparo; ::e proccder:í l'II 
lo llemas de conformidad con la:; disposicio
nes_ respectiva:; de dicho Código sobre Po 
SCl/011. 

Art.. •124. l 1uedc cualquiera 11ersona, ha
ciéndose responsable de las resultas del jui
t:io y dando caucion, presentarse por el po
::eedor ó por el que se dice peri urhador ó 
cll·sµojador, aun sin podt'r, interviniendo en 
la articulacion de que habla el ariícnlo 65G 
del Código ci\'il. 

Art. •125. En todo l"as,~, aquellos contra 
11uienes obren los decretos de interdicto;,, 
tendrán derecho :í su oídos en juicio ordina
rio; pero el despoja.:;cr uo podrá reclamar l·I 
perjuicio que haya sufrido por la resiitucion 
decretada por el Juez. 

.Art. 426. Si dos ó aas per;;onas ¡1idieren á 
la Yez la pose$ion de alguna cosa, se proce
derá de conformidad con lo cli;:pues!o en t-1 
artículo 65S del Oódi!!o ci,,il. 

Art. 427. En la decision de la arliculacion 
:i c1ue i:e refiere el art.ículo 656 del Código ci
\"il :-:e conden?.r:Í l"ll las t:ostas :í los que rc.ml
::iren despojadores ú peri.urbadorc:;. Las íl! · 

damacion1:s de perjui,;ios y frutos cont.ra lo:; 
mismoi: se deducir:ín eu juicio ordiuaril•, 

.Ari: .. •128. Eo el juicio sumario no rn oirá 
recurso de apelacion sino en el efecto de\'0-
lut.i\'O, sal\'O lo dii:puesto en el arlfoulo 420. 

.Art. 429. Despues de pai:ado el aiio fijado 
para intentar los interdictos, no podrá pedirse 
la posesion hereditaria, la resliiucion ó el am
paro ¡,ino en juicio ordinario, á ménos que :;e 
baya besbo uso de la fuerza coulra el legítimo 
poseedor, á quien en este caso ie favorecerá 
por el interdicto posesorio 1:11 cualquier 
tiempo. 

.Art. 430. Cuando eu el juido ordinario se 
pruebe que fueron falsos los fundamentos ale
gados por el querellante para la resUtu.:ion ó 
el amparo, se le condenará á satisfacer lodos 
los perjuicios que por esia causa sufriere la 
parte cootraria. 

Art.. 43i. El Juez que prirnre á alguno lle 
su posc,sion sin las forma!id:ides que pre\"ieue 
esta lei, Strá responsable de todos los perjui
cios ante su superior iumediato. 

Arl. ,J;::3. Si se prohibiere la coniinuacion 
clr. la nueva obra, quedará abierta una arUcu
hwion desde el momento en que se lleve á 
c·fccio In pro,·idencia ; ariiculac:ion que se:< 
.su,al::m:;ar.í v decidirá del mismo modo qua 
se susrnncia ~,a de que traia el art.ículo 656 
del Código ci\'il, siendo aplicable lambien !ª 
disposicion del arlículo 42•1 del presente Co
digo. 

Si c>I decreio probibilirn fuere pronunciado 
por un Juez que no s1=a el que d1=hc conocer 
dc la causa, remiiirá el expediente iinnediala
mentc de;:pues de c·jecnlado dicho decreto, al 
Tribunal competente para <1110 sustancie y 
decida la articnlacion, conced:éndose al efec
lo el término de la dislancia, si hubiere lugar, 
cuando los dos 'l'ribunnlt's residan en lugare;: 
diferenie;:. 

El folio del 'l'rihunal sobre la ariiculacion 
comprenderá, no solo el punto sohre cont.inua
cítl11' ó pro!1ibieion, sino lo;; demas menciona
dos en el articulo 659 del Código ci\'il. 

Art-. 434. Para llcrnr :í cabo la prohibicion 
de con! inuar la ohra, e! J ne:r. pasará personal 
mente ó d:mí Cl•mision basianle á su Secreta 
rio para que 1m:;c :?I lugar en que eslu\'ier_l! 
hacié:1rlose la nuern ohra á noLilicar la proh1 
hicion, bajo la pena lle c1uc !'e de;;i ruirá á t:os
ia del dueiio llc I;;. ohra, iollo lo quc ;:e adl·· 
hml.!rc clespues y de <Jl!e :;l, c:dgirá á 1.;ada 
t~abajador el duplo de m jornal ó salario en 
calidad de mulia, por el iicmpo do su conlra
,encion, esiando impue::les de la ¡1rohibicion . 
Esia se hará Yálidamcnlc no solo al dueño de 
la obra, sino larubien á los trabajadores que 
allí se eucuentren, si a,1uel no estuviere en 
ella; y en defecto de ésto:;, á cualquiera perso
na depemlienle del dueiio; dejando siempre 
escrita la órdc,n ¡,robibitirn eu que se dará 
razon de la persona que la ha solicitado y de 
la feeba en c¡ue se ha expedido . 

Ari:.. ,J;:;5. Cuaudoel Jul'z que hubiere dic
tado la prohibicion no íui-re el mi;;mo llama
do á conoc,er de la cousa no 11odrá dar ningu
na otra !leif!rmiu¡¡cil.'n, á méuo:; que :;en ·para 
suspender la i,robihicion por dcsi;;timil·IIIO de! 
demandante á11tes que se bayn dirigido el l'X· 

pedicn:e al Juez de ¡,:imera instancia y aun 
dei:pues, si esLu,·icn•n de acuerdo las dos µar
tes, d:rndo inmediati:menll' a,·i::o 1·11 e-sic <'6~0 
á :iquel limg::;tr,a!,,. 

~ECCION 111. : Art. -1::lli. IJl, la pru\"Í,it·11t,i:1 n.~caida eu la 
. Iulerdictos. probibifüos. : :uiiculacion qui; prohiha la co111i111rncion de la 

Arf.. ·132. La dr,n,mcia d~ obra 1111.,,·a rn ¡ obr~ no ,:;c a,lmiiir;í :ipcl;;, ion ,aino l"ll un solo 
hará por escrito :111ie cualquier Juez f!Ut' h'n· 1 l·Ít-ct-0. 
gn jurisdiceion en el lugar eu 'JUe se hall.• la I Art. -137. .Por d mi:;1110 lui.:110 ,lt! lmhl'r 
obra, y ~I Juez procedie_1~do d?_ conform!~ª-d quedado lleui,lido _,·11 l,t arl:t·uia,.:iou •1uc :<1< 

con lo dispuesto en el arttculo {J<J!) ,l,•1 Co,h. 1 :;uspen,la la 11hr:1, 1-Julo ,·1 ,l.-11.:111,lanle como 
go civil, pro\'eerá lo ,¡uu corre:;1,ouda, y no I el ,lemandat.!o, :;e ,mik111le11 ,·itados para com
se oirá apelaciou de· In pro,·ideucia 11ue pmhi- parecer autu el Ju.,;: 1;0111¡,ctenie, l'II el tér
ba la contiuuaciou ,le In ohm. · ruiuo urdinario para la conle:;tacion y couci-
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liacion y secuela del juicio, si ésta no f.uviere 
efecto. 

Art. 43S. En lo demas se observarán los 
trámites del juicio orrlinario y se co.iceder:ín 
los ri'cnrsos que por e$ie Código pne:1,•n in. 
rerponrr::c e:1 iorlas las causa:<. 

Art. 4:::9. Lo,; <lemas inh•rdiclos pro-
hihilirn;: se ,cnstaiiciar:ín ,. <lecidir:ín de 
la manera 1:,lahleci::a par; la ohra nue
,·a. Pero en 1·aso de qne el peli,,ro sea 
inminente, se ocurrirá :í las autt1ridad;.,; de ¡1O
lii:ín, antes ú ,lPspn,•;. ,le halu,r,ce inienta,l,1 el 
ri:clamo judicial y sin perjuicio ele lo ,¡ne !'t· 

determinare por el J nr:z n';:peei h·o. 

'l'ITI:1.0 VIL 

(.},nr111·.•n ,Ir Arrre,brrs. 

~ECCIOX 1. 

Art. 446. Por el mismo decreto manda
rá citar á todas las personas comprendidas 
r·n la lisia de acreedores, para que se pre
senten «'ll el '.L'rilmnal c~n el término de quin
<'e dias ,,cm lo;: documrnto;; que justifiquen 
su·dl'recbo. Eslc decreto se publicará por 
carteles y pr,r la im¡1rrnta, ;:i fuere posi
ble. 

Ari. <147. Las citaciones se harán de l:1 
manera establecida en el título 5.0 libro J.0 ; 

,. si los acreedorPs ó aleuno de ellos estu
~·icren ·an;;entes del loitar del juicio se les 
r.oucerler:í, á mas dC!I término de quioce dias, 
el de la mayor distancia, que el Juez. seña-
1:ir:í necesariamente. Cuanrlo los acreedo
res ú alguno de ellos se bailaren fuera del 
it:rriiorio de la nr.pública, se IP.s nombrnr!í 
un defonsor, !<i no lu,icren derechos opnesios; 
y si no pudieren rt-pre.-:cnlar;:e por uno ,;olo. 
se nombrarán los necesario;:. En amhos 1'3· 

sos ;,e rmr,lazará :í lo:> rlefcnsores ,. se h•s 
Arl. 4-IO. La cr•;:ion ,¡,. l,;,-nrs purdc in- reí'.il,ir:í j1ir:1111e.ito ,le 1lel'rmpriiar fi,·lnwn1~ 

h .. n(.ar:-:•~ •·r. ,:n:1!,¡nirr ii.-,n~n. e-.,:,~ ú no 1~!1- ~n <"nr.:tr~o. 
111:in,l:11!0 1-I ::u!ii·il::·1!!' y :11,11 ,,11::n,lo lc•nl-'.:1 :\rl. •l·IS. Si, r<'unir:ín ,.,, c,I 'l'ril,nnal 
nn ""'" :,;,,.,,•,lor. t 1 1 1 1 1 r o, o;; o;: acr.-cr ore•!: ¡1r1•senlcs y o;: 1 c:,.-n;:n-

l•:sr,, h1·111·1iri11 nn 1111,-11,, rPnmwi:lr,c;• \':Í- re,; ele lu;; ausl'nli•s: c·I mi;;mo clia clesignail,1 
!i,lanwnil•. · por r•I .Juc-z, que sc•r:í d último dc·I lí-rmino 

Art. ,1,1 l. K, ,J m·z com¡•f·ieale para co concedido ú ,,1 in media te hábil, si aquel fon 
nocn ,le la ,,c·l'inn r,I rli·I dc:micilio cid >'O· re feri:i:lo. J,;I Juez ;:eñalará l:imbien l:t 
licitanll', ¡wro 1:ouforiu,~ :í ia ,:n:mlia rle lo;: hora ele la reuni')n c1a,a notic:ia se rlará :í lo;; 
d?.bilo:;. interc;:ados al hacerh·s ia cii.acion. 

Art. '142. El ccr!enie rlcbl'r:Í acompaiiar 
á su l'olicilurl mm füla circunstanciada de Art. 449. El rlefenscr rle auscnles lendrá 

iantos ,•otos cuao.tos ;,ran lo:1 uc,eedore_q qne 
::us hienes y ele lo:1 iíiulos actfros que tenga 
c:ontra 1.erctru. :í r,xcepcion de aquellos dere- repre;,enil'. 
1:hos meramente: per.;on:!les y que por su Art. 450. Si 119 concurrieren iodos ú la 
nsluraleza no ¡,uerlcn irasmiiirse :í otros. mayor parle 1lc los acreedores. se elifcdr:í la 

Tambicn dc,h1•rá acompañar ol.ra lista de reunicn por odio rlias mas. y _los que no SP

todas sus deulla;, con cx¡1resion de la pro- h~yan excu;;arfo con ~a~,;;~ JUSllficada, paga
cedencia ,, rlcl nomhr;: ,. domiciiio c!e los ! ran una mulla de vemt1emco ,·euezolanos y 
acrcedorc;. • 1· quedar:ín rcsponsahles del perjuicio que 1:, 

Sin la ¡i.-e:, .. niat:illn ,le l·.~lo;: ,:oei;:ucntos ,!cmora caus:e á lr•s concurrentes, si e;;tos hw 
no se dará cur;;:o :", la wliciiud. -rr-l!lamarcu. Al c.c:iavo dia de la próroga i:e 

Art. 443. El .Jnc-;: orch,naí:Í ia acumu- ¡ r<'1mi;,í:1 io;i acre~do:~? :; cualquie~a quo !'l'a 
lacion de los auto:: ::ohrc• j!iir:líls pariicular,•:; • el nmm•ro que _as:;;ra a e·.~!ª rcumon, cons:-
contra el d.,ndor. , ia111lo que los «:c,mas h:rn sido legalmente m-

Art. •IH. El ,Jiwz ,!"e:-l·:ar.í i!!ualmeiit,, lado,-, ~e r:;:iimará suficiente para deliherar 
el embargo y c!vpó.':iio de lo:, !iic·ilc;; cu1111,r?!l- l'li to_rlo lo rc·la1i\·o al ohjelo. de su concn-
didos en la cl';:ion y 111:!11,br:í n-•mlcr l'n p:1- rrc•nc:1a. _J.~:; 111, compa~l'~l~nle;,, _aun.¡~c 
hlica soba:;1a ,í por l'l?<':irgo :í pn;,ona de puilran ::,1,ctir de:;¡,ues al _JUICIO, 110 rnnrlran 
responsabilitlad v c·or,lianza, 1,(,n cuc-nla y 1lnrc·ho ¡1:1.r:1 ;cela mar cont.ra lo que !:'C hu
razoo, á pr.,r:ios: c·orricnies 1ili pl.11.:i. los l·foc- hi,•.c• lw1:hr t·r, ;;n anscncia. 
los expueslos :! corm¡,rion y lo.~ :rnimal.•,; ,\11. -l=íl. J:euni,lo:; los acrer-,h1ra~ ;:t: 

cuya consen·acion ::ca :;ravosa. ¡1;,1c.,,le;:í •:n la furma siguicnle: d Sci:rn· 
Art. 4'15. El .l•J,•z p:irli.-ii•ar:í :11 J:c• .. i.,;- lariu ,l;ir:í l,•,:iura al lihdo riel rlcmlor, si lo 

trsdor del lugar 1-11 'i"" .<e, 1;:tllc:i sii11a~los J huiii;:rc 1•ri·.,1•nlmlo y ele las li,clas ele hiene;; 
los inmuebles pn·:;;·nku!,-.;. ,-1 1•111!,argo de·- y ,!i-1111::>'. Lnc·go informará el mismo Secro
creta,lo, dclr.rmi11:ímfol,1" pnr ~-,,,, nomlm-;:, 1ari11 ,!l, 1:::: ,;i::¡,u:;icione>' acordarlas 11or el 
por el lugar de su sila:!rion y ¡1,ir la:~ ,li·ma:: Tril,ua:tl para ,·1 ;:.,l·ne;;i.r<, y «lrpú:,ilo ele lo:; 
circun;;t.anc!a;; r¡ue lo!: c·ar:ií'l1irit:1:n, á lin 111: hienc." ,j s:n ,·cnla ,:11 el <'aso 1l1J qnc babia 
que rcgl::tre c,I ílfido ,l,i parik:ip:u·ion c·n 1:I ,-1 ariícnio •14-1, y clel resultado riue aquellas 
protor.olo re;;pN·lirn. huhin1>n tenido. Los: acreP.rlores en seguida 

Recuperado de www.cidep.com.ve



76S 

y por el órden de la lista respecth·a pon
drán en manos del Juez. el documento ó do
•·umentos que lfJ!iiimen su crédito y por el 
111ismo ónlen ::Q irá dando lectura de ellos 
por el Sccn-taril'l Estos document-0s serán 
\'i:,i.os y reconocidos por lodos los inferesa
,lo;:, finalizada ,:u lt'e;i.ura, procediéndose en 
.-llo r.on órden, moderacion ,. silencio Cuan
clo 1:I .T1wz crea hal,¡,r tlado suficiente tiem-
1'" para ¡,,:la 01wrncion, im·ilar:i al deudor, 
,_¡ 1•,:hn·i1•n• 1'íl·,1·nt1·, 11ara que exponga lo 
•tll" i:r .. a co11d111:1·nle al ot,jeto de su ~olid
rnd : y eondnida In .. xposicion de este, in
d1ar:í i:11nhi1·11 :í lo;; :icreedorPs uno :í uno 
y por 1·1 órdt·n n-ferido :í que manifiesl<'n ;,u 
tll!tnminadon n•;:p¡,cio de la t·e,don y la;: 
tnr·has IÍ oh::,·n·a1·ion¡,;; que ll'ngan que ba
c:er ,·ohn: la lt-!!itimidad ú car6cler de lo;, 
r·rédiio,; ,J .. le,,: 71emas acree1lore;:. El Se
c:rdario n.·c·ogn:í l:1i:: ót1inionl';; ,:ohm amho;: 
puntos :í 1111•,lida ,,ue se inerl'n emitiendo y 
la;: puhli,::ir:í 1·11 1·1 mismo órdt'n, rt'ducién
dose :í lo,; términoi: 111a;: ,-o;io:: 110:,ihle.;; -y 
lo;; que no E-stu,·ieren conformes i:un lo que 
hubiere F.:>r.rito 1·1 Secretario, podrán hacer 
las correccione:: que quieran áules di.' oir á 
otro de los concurrenlt-:!. Al fin se publi 
cará por 1:I mismo fonciouario por cuáut.os 
,·otos se admile ó ::e rechaza la cesiou, 
r.nált-s son los crédito;; tachados ,, cuánios 
votos rn han ri.'unido conira cada ,ioo de es
tos. Si no ocurriere alguno de los casos 
pre\"iSlos 1:n t:I ari ículo IS69 di,I Código 
dvil ó si t raiáoclo,:1: de alguno· de los cuatro 
¡,rimeros ca;;,,;; hubiere uoanimid'.ld de ,·otos 
en farnr de la CE,,':iOn, quedará esia por e! 
mismo hechr, admitida, y se emplazan\ 6 los 
acreedores discordes sobre la legitimidad de 
sus crédilos para la coociliacioo deoiro de 
tercero dia; p1:ro si fuere al contrario, se 
suspenderá la admision de la cesion basia la 
conclusion de la controversia en lodas sus 
instancias y se emplazará para la concilia-
1:ion á las partt-s di,,cordes despues de haber 
firmado todos con el Juez y Secretario el 
acta que extenderá este úli!mo. 

Art. 452. Para l'l coociliacion de los 
acreedores discordes se oir~ primPro á los 
que hao tachado los créditos presentados 
por el deudor, de.:;poes al deudor, si hubie
re concurrido, y últimamente á los que sos
tengan la Iegit-imidad de dichos créditos. 
Si se irni.are de u11 acreedor que se baya 
incorporado, se le oirá primero respecto de 
la iacha i él opuesta. El Juez procurará 
el avenimiento de las partes, sin manifestar 
opioion sobre sos derechos, y si no pudiere 
lograrse despue..~ de una discusion suficiente 
á su juicio, terminará el acto haciendo re
dactar por el Secretario los fundamentos ó 
razones alegadas en pro y contra firmando 
con él y dicho Secretario todos los presen-

tes. Si se lograre la conciliacion, se ex
presará esto solo~en el acta; y los créditos 
iachados se entenderán por el mi:;mo hecho 
admiridoi::. En c::ln cónciliacion no es per
miiitlo e;;ti1mlar eondiciones que no cedan 
en hcneficio de lodos los acreedort-s gene
ralmente . 

Art. -153. Cuando los acreedores discor 
,.les no quedaren a,·enidos, el procedimienio 
continuar:, como en el juicio ordinario. 

Art. 4:34. Si lo~ ar.reedore,¡ sr. negaren á 
atlmilir 111 ce,;ion ó ha,·a titula sohre ,:i el 
de,ulor pueil" har.cr ce,¡i~n 1le ·hiene;:, 1:I Juez 
dt!clarará si es legal la cesion ; concediendo 
:ínles el lérmino p:ira 1m1ebas ;,i los intere
;:ados lo exigieren. Esie término no podr:í 
ser de mn;; del término ordinario dP. 11r11e
ha!!. 

Art. 455. f:ont:luida la conlron,rsia so-
hre cali6cacion, los acreedores podrán pedir 
nu~ depósito en persona 1le la cr,nfianza de 
In ma,·oría ,le lo;: concurn-ntcs. ,;in nece:-:i-
1lad rle expresi\r ,:au::.:i para l:i ~emocion del 
depositario nomhr:ido por P.I .J ue« y t'Siable
ceráo el órden de los pago;; ,:egun la prefe
rencia de cada c,;dito. Si no ~tuvieren 
iodos de acuerdo sohrl! la graduaeioo de di
chos crédito;;, el Juez la hará dentro de 
veinte y cuatro horas. Para la gradoacioo 
deher6n ser ciiadoi! los acreedores por lo 
ménos tres dia:: :inte.:;. 

Art.. 456. Concluida:; to1I::is las 1:ootn,
versias, y si no hubiere co11\'enio que lo im
pidti, celebrada con arreglo al ariículo 1 :875 
del Código civil, se procederá al justiprecio 
de los bienes cedidos y se sacarán 6 remate 
distribuyéndose los fondos, hien se haya ad
mitido ó negado la cesion. con arreglo á la 
grsduacion. 

Art .. -1,57. De.5de el dia Cil que se iniro
lroduzca ia cesion de bienes ctsar:ín los in

. iereses, solo respecto de !a masa, sobre todo 
crédito no garanri!lo con privilegio, prenda 6 
bipoieca. 

Los intereses de los c:rédt.os garantidos no 
podflin cobrarse· sino del producto de los 
bienes afectos al privilegio. 

Los crt!ditos de plazo no ,·encido, contra
tados ;;io intereses, sufrirán un de;;cuento ñ 
la rala legal por lo que folie de plazo desde el 
mismo dia en que se declare lntroducida la 
cesion. 

Art: -15S. Son nulos\' no i;urtirán efecto 
con respecio á lo:< acreedores del concurso, 
los actos siguienies, efectuados por el deu
dor, drspues de la iolroduccion de la cesioo 
y en los veinte dias preceden les á ella : 

La eoajenacioo de hienes muebles ó inmue
bles i título gratúito. 

Con relacion :i las deudas contraidas áotes 
del indicado término, los privilegios obteni-
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dos dentro rle él por razou de hipoteca con
vencional ú otra causa. 

Los pagos de plazo no vencido. 
Los pagos de deuda ele plazo n;ncido que 

no sean hechos en clinl'ro ó en papeles nego
ciables. 

Art. 459. Para la:; resoluciones de los 
acreedores que no ;,¡_-an cfo aquellas á que se 
refiere el ariícnlo l.S75 ch·l Código Civil, 
hasta que la mayoría dl, ias peri:onas concu
rra con le ma,•or ca1aidad de c:;édilos, i:in 
1:or.t3r;;c con ios acreedores ú cll:fensore:; de 
los ausenies c11!c no hayan concurrido, ni 
con sus créditos. Si no hubiere mevoría 
i,I J uei decidirá lo que haya de e:fec
tuarse. 

A rt. 4GO. L-os acreedores por mayoría 
t>odrán noml,rar cuando lo estime.n necesario, 
p•·r;-ona qn .. n·pre:-:entc al concurso, bii,n i,n 
a:-unios ó puní o» de!crminado::, bien en todos 
lns :!.<'linios en qnc !enga inleres el Glismo 
COlll~llí~~O. 

SECCIOX If. 

Concur30 neec:;ario. 

A rl. 4G l. Cuando se prcseot~n dos ó 
mas acreedon,s r!enrn111lando el pago de ,;us 
crédito:,, porque ,:u c!eudor es!é drmandatlo, 
ó cuando se pn·::cní .. n ma:; de dos porqn,, 
haya muerto ú por.¡ue :;e haya fugado, ::e 
reunirán sin citar :í nine:un otro ,. procederán 
:í la calificacion tic sus' créditos· 1:n la f,irma 
pn,n•nicla en c,I arlÍcl!lo 451, coniinu;,ndo;,i, 
la cani:a romo •·n t-1 ju:cio C:e cesic;n de hit•· 
nes; pero t-11 1cl decrelo de d1:claratoria de, 
1·oncur»o no ,:e declarará embar~o sino de· 
hil"nts i::uficit-nles :í cuhrir los crédiios que 
1:nn,;len clt: un modo aul¡;!liico. sin perjuicio 
clu c·xienrltrlo clr;,pue;-, ;,i hubiere lugar :í 
,·lln. 

Arl. <162. La mnerlc ó fnga clel dn:dor 
e!t,herán acr.-ciililr:-C l'r. ;,ns .-:t:'u:' para p~o
UJ•>Vl'r P.I co1:cur::o . 

.ArL 4G3. Si ele.,pm,s cu la reunion de 
los acrPedorc.;; ,;e prcsenlarc algnn Illil!\"O 

acreedor, será ac!ulilic.!o al concurso, pero 
i,:olo cc;n deri,cho :í ¡>arlici¡,ar «ii: los fundelS 
t¡l!e no e;,íurie·ren distribuido::, :ci la nalu
ru.léza de ;;u crécliio no le ,lit-re oíros dne
o:hos. 

.Art. 4t.i4. Siempre que ap;;n•zc., un nue
\'O acreedor se praciicar:í. lo prl:\·eaido para 
la 1:alificacion de los cr¡;eiitos 1:11 1:on1:ur.,o ,. 
:;e declarará por d Juez el lugar 'Jlle ,le:_ 
he OCUj'ar en la grnduac-i'ln, :ci t-<'!u,·i,·rn 
hecha. 

Art .. 4G5. Lo:; ::creedores que ocurrieren 
primero tif.r.fn deri,cho para t-xigir c;ue se 
continúe el juic¡o que promoderc;n y qci, se 
lleve á i,fecto lo que :'P. Sl"a:1·11ciare, ,i:rndn 
fianza para responder al acreedor última
mente presenlado de lo que se declare ti su 
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favor en las cantidades ó bienes qne reciba, 
en cayo ceso se seguirá por separado el joi
cio á que diere lugar el reclamo de dicho 
acreedor. 

Art. 46G. En esta especie de concurso 
será Juez competente el de primera instan
cia que conoce de la demanda anterior que 
da orígen :í la presentacion de los acreedo
res ; y en los casos clc moertc ó foga el de 
la jurisdiccion e:n que estaba domiciliado el 
deudor. Si este no tenia domicilio conocido, 
1·1 de la jurisdiccion en que se hallaren la 
mayor parte ele los bienes. 

'l'i'l'ULO vnr. 
Desli11dc de ti.erras. 

A rl .. ,tG7. El deslinde judicial dehcr:í ¡,1,
dir>'e ante: i,I Juez de distrito 6 departamen
to .-n que e•sié situada la parroquia donilr 
exi,;lan lo:; ii,rrcnos <tl!C quieran rl1,.,,lin- · 
ciarse. 

Art. 4GS l'ara pedir el des!!nc!c ::e prí.:· 
scniar:í el iítulo de la pro¡,hidad de las tif'
rras que determine ::u rxtem,ion y límill:.~. 
ó la just.ificacion qne lo supla . 

.Arl . .¡69. En la misma audirncia en que 
;-e pre::en:e la rnlicitud se m:.ndar{i 1:ilar :í. 
lodos los colindanll':: y se ;,e-iialará día.para 
la operacion. 

Art. 4 70. Para este stii::lamiento si, ten
drá presente que no ,!c:bcr:í practicarse el 
1leslinde ántes <le <>cho db~ ,lespurs 1le ha
berse hecho la última ciiaciou. 

Art. 471. El Juez concurrir:í en persona al 
de:<linil,i y d1.-;;ignar:í los lug.:n•,; t-n que dehan 
siluar::e !os mojones que rli\'i.lan l:os t.ierra,o. 
Si hu hiere iH!,·t:..,idad 1le pr:íciico:<, In,; 110111-

hrar:i él mi;:mo. Pero ;;i en dicho ac¡o :i.lguno 
de los demandados opusiere alguna 1ex1:l'1•· 
cion dilatoria ó ,,uc requiera t>revio 11ron111,
ciamiento, se :;uspcmlerá i!I procedimil"nlo 
haciéndose cons,ar lo ocurrido y remi1.i(.ndos,e 
los anlos al rf;,peclh·o .J Ul'Z de primera ins
tancia para qm, ;:uslancie y elce:ida la cu1;.,tiou. 

::i: l'n ,·in ud de la c!eci::ion 1lcl J llt'Z «le pri
mera inslaneia <lebine procefft.r,:c al cleslinde·, 
n:mjíir:í aquel inmcdiaíami,nlc lo,; anlo:: al 
'l'rib1:nal respécíivo para la operacion. 

Art. 472. Cuando alguno de los colinrlan
tes sr. oponga :í la designacion de algun lind ... 
ro, pre:<ent.ará el rí:ulo de .:,11,; iicrras ó docu
mento ;:u11letorio i::ufü·icníe, al aclo 111-I drsliu
de, y el ,Juez, si no 1u:diert: corlar ,·n cunci
liacion la dispu1a, 1lespucs de examinar lo:. 
íí1ulos }'oirá los pr:ícticos, ,¡¡ le pareciere 
necesario, fijar:í un lindero provisional, ha
ciendo la ciébida apreciacion clt,1 mi:rito de lo::i 
autos y del re;,nlíado de su::: observaciooe:,s 
sobre el terre.no, lindero que se respetaríi 
miéotras se decida la cuestion. 

Art .. 473. Desde aquel dia correrá el rer-
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mioo ordinario de prneha sohrf la opos1c1on 
del c·olindantt-, sit-m¡.,re qut- el J Dl'Z de prime
ra insiam·ia, á qu1t-n t-n 10do casu dt-herá pa
sar,:e el u¡.,1:di.-ntt-, r.-sida t-n la mi,,:ma parro
quia; ¡.,ue,: n·sidieodo en 01ra oo ,·orn-,á sino 
dt-,,:de t-:i dia l'D qull'el expt-dit'nte llegue á ;:us 
manu:<; y la causa sPgui1á ¡.,ur lus trámill'S 
ordinario,.: t-n toda,: su,- instandas. 

Art. 4i4. Lns parlt-:< qut-dao citadas en 
aqut-1 atotu, y t'I Juez lt's advertirá el perjuicio 
que lt-:: r1:~u1 la ria dt-: oo ocurrir ante t-1 J lll'Z 
dt- ¡.,rimera in::hrncia á in::lroir ;:us ¡.,rud•as 
dt'n110 del té,mino iodi..:ado t-D el anículo an 
t1:r1or. 

Arl. 4i5. Los 1í1ulo;: ó d11cum1-nlo:, pre:<en
tado,- ¡.,or el culindnnlt: opo::itor se a::r.-gar:ín 
sit-m¡,rt- al t-Xpt-dit-ote y l'D la dilig.-ncia del 
de:<linde se t-X¡,rt-sará i.,du lo que bubit-re ocu
rridu cun mulivo de la opu:<icion. 

A rt. 476 La dilig.-o.:la dt-1 de,diode, baya 
ó ou u¡,u.,·i,,ion, la firmarán el inlnt-:;ado y 
10dus 'º" cu,indantt-:; que buhiert-n cum,urri
du, con el J Ut-Z y :St-cret..rio, y si alguno oo 
su, it-ri:, ó ou qui.,;1.-r.- lirru11r, ::e l'X¡.,rl':;ará 11sí, 
advirtiéndo:,:e 111 que no quina firmar que t-s 
ta f11lt11 no le f11vor.-ct-rá de modo alguoo. 

Art. 477. Uui,odu oo baya o¡.,u,:idoo, se 
dt-\'ul\'t-rán lus tit ul,-:; ¡.,re:=entndus, qui:,dao<lo 
eo el ex¡.,eclit-otl' nota de la 1:nt.rt-ga, que fir
mará cada iolt'.re::ndo ó uo testigo ¡,or el que 
oo :;e¡.,a firmar y el Secretario; y se pasará 
dil,bO ex¡.,edtente á la oficioa c!e rt-gistro del 
distrito ó de¡.,artamt-oto, t-D donde. ¡,udráo so
liritar los ioll'resndus las l-Opias qu~ quisieren 
s:o dt'Cret-0 ó maodat-0 del Juez. 

.Art. 4iS. 'l'amhieo se pasará /í la mi:<ma 
oficios de regi~tro del distrito ó depar1ameo
to eo doode e,-tén situadas las 1iuras deslin
dadas, copia autéotica de la última diligencia 
del deslinde qut, se practique, conforme á la 
seo1eocia ejecutoriada en el pleito, cuaodo 
haya oposicioo. 

TITULO IX. 

Juicio de cuentas. 

Art. 4 i9. Cuaodo se dt-mande cuentas al 
tutcr, curador, socio, administrador ó encar
gado de ioterei:es ajeoos y el dt-mandant-e 
acredite de on modo auténtico la obligacioo 
l'D que ::e halle el demandado de rendirlas, ti 
J ut-z acordarú 1.-0 el mismo aciO de la cooci
liacion y siemprt' que esta que.Je sio efecto, 
que las pre:seo1e deotro de nueve dias, coa 
todos los libros, documentos y papeles perte
necientes á ellas, sio admitir contra ~la de
termioacioo r,ingun recurso eo el eft-cto sus
pt-osivo • 

.Art. 4S0. Pasado este térmioo, si oo se 
bubit-reo puesto las cueo1as ordenadas eo el 
'l'nhunal y la pane co1.atraria oo buhiere de
i;istido dt, su demanda, sa apremiará al de-

mandado con multas diarias de oobo veueio
Janos hasta que las produzca. Oes&rá ese 
aprrmio cuando é: d1.-mandado presente al 
Trihunal las cu.-ntas ordt-oadas 6 los docu · 
m1.-n1os uecc.•arios para formar las cuentas y 
fiador que ;:e obligue á pagar el saldo que re
;:ulte coolrn t-1 dt-mandado y los costo:1 qoe 
caust- SIi arre)!I.}. 

Art 4Sl. Para la formacion de la cueota 
rn ca;;o de no prt':<t-nlarse ordenada, se nom
brará un periio por cada parle, ó uno por los 
do,:, si convini.-n·n l'D ello. El demciodado 
dt:herú bi.ct-r eslt' nomhramit-oto ni acto de 
t-ni regar 1,,,. pa pt-lt-s de la cut-ni a y el deman
dt.nte d1esdt- que cumplido el plazo de los oue'l"e 
diu,;, ,-e informe de la falta de nquel. El Juez 
n·omhrará un tt-rCt-rO ¡,ara el ca,,:o de di::cor
dia. L<lS qut- sun noml,rado:< por las partt-s 
no púed.-o :<t-r recu::adus y el tercl'rO nombra
do ¡,ur el Juez ,:olo podr:í st-r recusado coa 
cau,.:a ,i,J::tifü:ada. 

A rt. 4S2. Si las partes no nombraren pe 
ritos para t-1 arreglo de la cuenta, pasados 
los pt-ríodos d1::;ignados en que puedeo ba:;er
lo, el Juez nomhrará uno, y é:;te tnm¡.,oco 
podrá ser recusado sino con causa justi
ficada. 

.A ri. 4S3. Siempre que baya de recusarse 
uo pt-rito, dt-herá propooer,:e la recusacioo 
dt-ntro de las cuare111a y oc·ho hora:1 despoes 
de su nomhramieoto. 

Art. 4S4. Los ¡writos no podráo resolrer 
oingun pun10 de derecho ni hacer adjudica
ciones 6 apli(·aciooes que oo estén determina
das, v se reducirán scocillamente á ordeoar 
la cu~ota segun sus conócimientos eo el arle 
de formarla. Si les ocurrfore duda sohre al
guna cusa y por e;;io dt-jaren de poner alguoa 
parí.ida ó suspendit:ren alguoa operacion ne
cesaria, arrl'glaráo la cueota l'll lo derual!, si 
fuere posihle, y prescotaráo eo pliego separa· 
do sus dudas ú observaciones, expresando con 
claridad la que ha drjado de comprenderse eo 
la cueota y los fuodameoios de su duda. 

Art. 4S5. Los peritos tendrlio, para formar 
la cuenta, el t.iempo que consideren soficieo
ie, de1erminándolo al ~cto de aceptar sus nom
bramientos. Cuaodo exigieren d_i\·ersos iér
mious se concederá el mas largo·; y no se 
prorogará tn oinguo caso, sioo con justo mo
livo, á juicio del Juez y por uoa sola \'tt. 

Art 4S6. Podrá apremhrse á los peritos 
cuaodo no lleoen su encargo en el térmioo 
prefijado con mnltas que principiarán por dos 
'l"enezolanos y que continuarán doplic/íodose 
diariamente. El importe total de las multas 
se descontará de lo qne deba ahooárseles por 
su trabajo. 

Art. 4S7. Presentada la cuP-nla al Tribu
nal, sea por el demandado, sea por lo3 peri
to;i, se comunicará 'l"i;:;ta de eila al demao
daote, coa térmioo de ocho dias para devol-
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verla y en el segundo caso t-amhien al de
mandado con el mismo término. Si se hicie
ren observaciones sobre el órden de la cuen
ta, Ee pasarán :í los peritos para su informe 
y reforma de la coenta, si encontraren e.Xal:
tas las observaciones; pero si estas rl'caye
ren sobre• la legit.imidad de las 11art.idas ó 
sobre cualquier ot-ra cosa Je que dPba res
ponder el demandado, se le pasar.in para 
que conteste. Estos traslado:; deberán i'a
l-isfacerse denl-ro de cuatro días y se cnt;ar
garó de comunicarlos la penona á c1uien in
terese el esclarecimiento de la duda, pudien
do ·valerse de un Juez infnior en ca;,o 'fUc la 
persona que del,a recibirlo lo rehnoe, para 
acreditar esta resisleol:ia, cuya p1rna SPrá 
para p_J demandado, \·eint.e \ºenezolauos de 
molia, por cada vez que conwta e;:ia falta 
y para los peri10;; cuai-ro \·ene:wlanos por 
cada resistencia. 

.Art.. 48S. El demandado y los perito;, en 
sos casos deberán poner e.o el 'l'rihur,al el 
expediente con su coniestacion d1·ntro del 
término señalado; y si no lo hi<:ierl'n así, 
se usará de los mismos apremios que se es
tableceu cu el arifoulo a111ni,,r. 

~rt. 489. Pues10 t'II e=,le t-:,Lad,, el n"í!º· 
cío, señalará d Juez d <lii\ '-'ll r¡ne ::t< 01;11¡1a
r:í en el exámen de la cau~a 1>ara ;,,·nlt-n
ciarla. Est-e ;:eñalamit-nio no ;:i, hará ~·ar11 
ánte:1 de tres días ni para df;:t,n .. s c!e ocho d., 
haber.ae denit-ho el úllimu lra;:la,lo. 

Si alguna d,, las part .. s monifo,,1an, 1w,·1·
sidad de promo\·tcr prncha::, el J nez :Íl!ll's 1le 
señalar din para \º(•r la úaosa, l""n,-,.ílerá el 
término que por la cuantía del negot:io co
rrl'Sponda segun e.~1e Códi;!"· 

.A rt. 490. El J u .. z rt-suh't>rá sohrt! 1,)cli\s 
las dudas y obsen•ai:i•rne:: q1m i'u hnhh·ren 
presentade, aun cuando nada ::P, huhit-rt< éon
te.:Stado sobre ellas, :;in exigir llllt'\ºOS infor
m~, fui,ra de los que á la \'0z 11ueda11 ofr,._ 
ct!r los inleresados ó lus ¡1ni10::, ;:j co11c11-
rri1<rt'n al tribunal 11ara la \"i:;la de la 
C311Si\. 

Art. 491. Cuan,lo las pn::una:; ól•li:;a,la:: 
á dar cuentas ó á prt':'t'Utar '101:umtn10,: ¡,ara 
formarlas, fallen á nuo ú otro dt:111:r ::in n•o
lirn leglll, se admilirá la r.:izon jurada <l,~1 
demandante como ciocum"olo suficienie para 
proceder contra d demau1lado. en \"irl,nd de 
accion t'jeculÍ\"a y aun para t'I remate de 
hieoes y consiguiente t>ago. si no se hubie
re coot,radicho la obligacion de dar cu.,ntas 
ó si discutidas st la huhiere declarado con 
lugu por stmlencia ejel:Uioriada. El Ju,.z 
podrlí reducir la fijacion 111.·ch:: por el de
mandante si la creyere exagerada. 

Art. 492. Dada la sentencia se admiti
rán los recnrsos, \' la causa ;:e.,uirá en las 
demas instancias conforme :í la; reglas es
tablecidas para hidal!. 

'rITULO X. 

De las imposicione4 de censos y fu11daciones 
de obras pias _y s,u reconocimientos. 

-•Arl. 493. Para toda imposicion de censo 
ó fundacion ele obra pía de cualquiera clase, 
se presentará por escrito el que baya de 
otorgar la escritura de imposicion ó funda· 
cion aut e el Juez de primera instancia res
t)ectivo, manifestando el motivo de so deter
minacion y las condiciones ú obligaciones 
4nt: pretende estahlecer. Si procede por 
disposicion de ot.ro, deberá J¡,gitimar su per
sona, y presentar la disposicion del funda
dor, ó copia autént.ica de ella, y en ambos 
casos acreditará t{lmhien la propiedad de la 
finca :í fincas que dehen gra\·arse, su valor y 
gnn-ámen .. s anteriores que tenga. 1!~1 Juez 
dentro de 2'1 horas aprobará la fundacion ó 
i111po><icion, si no contuvi.,re nada cont.ra las 
'"\'e;,. 

'Art-. -194. Si la fundar.ion ó impo;::icion se 
hic-il're para llt,nar alguna ohligat:ion con
l-raida con otro que tt'nga dert-cho :í exigir 
su 1.,umplimi .. nto, se mauif.-;:tará así y se ci-
1.ará :í esll' iult're.,ado. :a.-ñal:índose día para 
q1w concurra al 'l'rihuual á impon1:rse dt! la 
sulit·irud y de lo:: dm·nm.-nros. 

Arl. 495. Ou .. n<lo lll intert-.:'ado citado no 
se le ofrezca reparo alguno. el ,Ju,.z en el 
ª"'º a~1rohará la fundacron ó imp11::ición que 
no conl.11\•i..,re condidon i:uor.raria á las lt:\ºt's. 
Si m11nif,.::tare di1:bo intcreoado 11lgun r .. ,;aro 
y ,·t1n\"Ínien, 1.:un la otra parli, en ..,1 modo dt! 
e,·i1arlo. ,:e pract.h;arán las dilig.-nc1a:; que 
.;c·u.-rdeu al eft:t:1.0, l'Ouiéndo::c con::taur.ia de 
eSle <·onv ... mo t-n el eiq,edienlt-; pl'rO ;;1 no 

_ lu hnl,it:re, s~ ;:u;,p1:oderá la avrohacion y 
i.:ad.; 11110 u::ar:í de rn derecho ea juicio con
lradi,,turiu aole t-1 mi::010 '.rrihonal. 

Art. '19G. Aprohada la impu::icion ó fon. 
dacit1n, St: pondr:í copia de •~do lo acl.uado y 
:<e pasar:i i\l R.-gisrradur dd lugar en qutl 
t•:<lllvieren la:a finca:; gravada:1 para que tomtl 
razon .-n ei Rt-gi::1-ru curre:;pondieoli,. Los 
inler,·::11 d11s puilrán hac .. r lomar razoo de la 
im¡.,o::1ciu11 ó funJacion t'n culllqui.-ra otra 
ulicma 1h· Ri-gi,:1.ro par,. mayor :'l'guridad. 

Art. 497. l'ara .-1 recunocimitento de un 
Ct'U~u ó tJe una ohligadon de pagar nlguna 
canridad ó de baci-r cit,rtos ga:atos inh .. rt:n· 
lt:s á la pO.:St'-Siun di:' una fiaca, el poseedor 
tlc la qn" ha de gravarse pre:;t-ntar:í e~crito 
ri-firiendo toda:; las circunstancias dtl su 
compromiso ú ohligacion y acredilará ser 
dueño de dil,ba finca, qot> t'~l:Í lihre de otros 
gra'i"ámenes ó que i:u valur e.-; suficiente para 
cuhrir los que tenga y el que trata de agre· 
garle y cuál s .. a este valor; manifestando 
ademas por ;:u nombre y apell_ido la persona 
en cuyo favor hace el reconocimiento ó que 
debe prestar su e:oosentimieoto porque ceda 
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en beneficio de alguu establecimiento públi
co, iglesia, comunidad, etc. El J ucz man
dará citar esta per.:;ona sí'ñalando el dia en 
r1ue deba presentarse pa;a impontrso de la 
solie:iiud y de los Jocumenlos; y verific!do 
esto, se procederá de la manera prevenida 
en los ariícolos anteriores para las imposi
ciones v fundaciones. 

Ar!. 
0

498. Tanto en las imposiciones de 
~casos y fundacior,es de obras pias como 
en los reconocimientos, la persona que prt-s
t~ su consentimiento podrá exigir iodo 
aquello á que ieoga derecho, como mayor 
valor de la fiaca ú otras fincas y fianza. 

Art. 499. Siempre que haya de interve
nir fiador, concurrirá ~sic al 'l'ribunal cuan
do ccncurra la persona que :>resta c•J consen
timiento, para declarar en su presencla y la 
del Juez que otorga la fianza. El fiador no 
será cit.ado porque es del interes de la per -
sona á quien garant-iza conducirle á aquel 
acto. 

Art.. 500. En todo reconocimiento qul'Ja 
,Jes~ruida la obligac:ion producida por el an
terior y por lo mis:no se expresarán las fin
ca:; l'n que se habia hecho y l;is personas 
compromei-idas ca él, t>rincipa!cs y fiadorl'S, 
rara que el Registrador sin necesidad de 
d1:crelo, anote la canceladoa de dicho reco
nocimiento anterior l'n ti lugar correspondien
te tle sus libro::. 

.:\ rt. 50 l. Las disposíc:iones conienidas 
en este título ·no quitan á los ioieresados 
la libertad de formar un connnio extrajudi
cial en aquellas imposiciones, fundaciones y 
reconocimiento.; ea r.¡uc haya quil'n rcpresl'nle 
y t-sti1rnle por el sriiorío, sin necesidad de 
la aprobac:ioa judicial; y bastará que firmen 
ante ol Regis~rador <lidio eom·euio despue.;; 
do haberlo leido en su presencia, para que 
t9me razon en sus libros y quede do esta 
manera stllada y asegurada ia obligacion y 
l,an efic;;z como hayan querido hacerla -los 
contratantfs. En este caso el ltcgistraci.:r 
dcrnlHrá t-.1 original con la Ilota Je haber;;c 
leido y firmado l'.ll :;u 11rc:;e:icia, e:-q1rl'sando 
el lugar en 1¡uc queda tomada razon y el dia 
y año en que se hizo, todo bajo sn firma y 
:!ello. 

'l'l'l'ULO :Xi". 

De lri opcio1t rí patro11alos ó capella-
11Ías. aniurmrías !J otras cosa, 

se~ncjantes. 

Art. 502. l'reiendicndo alguno tener de
recho á un patronato ó capellanía, ani\"ersa
ría it otra co;;a senJPjanie, se presentará por 
l'"criio anic el Juez de primera insiancia ó 
el 'l'ribnnal que sea competente i;egun la lla
turaleza del asuni.o, acompaiiando los docu
mentos quo legitimm !1U persona y derecho, 
Ja escritura de fundacion é informacion que 

acredile la vacante y expresará quién fué el 
último poseedor . 

.Arl. 503. En la misma aut.lii;ncia t.le
creiará el Juez r¡uc :m emplacen por edic
tos á los que se consitleren con derecho, para 
que en el iérmino de tres meses, contado.;; 
desde ese mirn10 dia, se 1,rcscntan ante su 
'l'ribunal, apercibidos de: que ;;i no compartJ
cierno, se hará la declaraioria atendiendo 
solo al que gozare Je prefe~l·ncia eulrc IO:-'> 
que se huhioren pn·;;i,niatlo en dicho térnu-
110 y 110 podrán optar los demas de- mejor 
derecho, basta otra vacante. 

Art. 504 Al siguieulc tlia de aqut-1 en 
que se venza el iért!lino examinará el Juez 
en audiencia pí1blic:i. el l'xpeilicnte y librará 
la dl'claratoria, si no se huhierc 11reseatado 
ningun contradictor ó :oi no hai entre las 
pretensiones ninguna quo merezca discu
sioa. Atles di: librar la declarat-0ria, oirá 
los informes de los iniercsados que concu
rrieren al acto. 

Art. 505. Habiendo coniradiccicn ó sien
do por cualquier motivo necl'saria la diseu
sioo entre los prtlendientes. los in\'itará el 
Juez por ti mismo órden que rn hayan prn
seotaJo á examinar los docum<:nlos Je cada 
uno y á c-xponcr en· Sl'guida por el mismo 
órden las razones con quo cada cual a~pire á 
la preferencia ó exclusion de los otros. Deu
iro de ierct-ro dia se !ibrará la declaratoria 
correspondienti:, si alguno de los opositores 
no exigiere término para hacer pruebas; 
pul's en este ca;;o se acimilir:in las 11ue pro
movicn,a en los 30 tlias iumedialos y segui
ní la causa como l'II lo:i jnicios ordina
rios. 

'l'I'l'U LO XII. 

Del rcltt1,lo pcrjvdiciai. 

Arl. 506. 1.:a ,lcmanda 11orrei,mlu prr 
judicial tiene lugar r.uando hai demora mali
ciosa d•d aeior t-n pro1:10\•cr ;;11 tlemam!a ó 
temor funtlaJo _tic ,pe tle;;:1parczca :.lguna 
11rucha del prOlll0\"Cllit'. 

Art. 507. l'ara prnparar la demanda put· 
de l·l <lcmandanlc insiruir ju;;lificalirn a!llo 
cualquier Juez. 

Art. 50S. En caso que h1 llt'manda sea 
por demora maliciosa, la ,;olicitud se dirigir6 
á c1ue se prcYeoga al demandado que deduz
c.a sus acciones Jenlro Jcl término que el 
Juez determine, a¡endit.las las circunstan
cias; so pena de no poderlo hacer sino cuan
do no sufra l'I promornnte el perjuicio que 
tema. 

_.\.rt. 509. Si la d..-man•Ja se fundare en el 
temor de que desaparezcan algunos me
dios de dc,fcnsu del demandante, la soli
ciiud tendrá por objeto que se evacue inme 
diatamenlc la prueba. Hespecto de esle ca
so las funciones del 'l'ribunal se limitan á 
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praoticar las diligencias ¡iromo,idas, con 
citacion de la parlt! contraria, que podrá re
preguntar los lesligos, quedando al 'l'ribunal 
que venga f. conocer de la causa, la faculiad 
de estimar si rn han llenado 1:is circun~t.an
cias requeridas parn d:ir por \"álida la prueha 
:inUcipada. 

Art. 510. En ninguno de los casos de 
el!ie lítu!o ;:e admitirá n•cur;:o de aptlacion 
ñ la parle contra <¡uil'n ::e ¡lromue,•c. 

A rl. 511. El Juez eom11eltnit ¡,ara co
!locer de (•sia:; dt·maudas 1•:: ti dt:I domicilio 
del drmandado. ó el qu1, haya <!e serlo para 
..:onoC'er del J uiéio que se preh·ndc pro,·o
c11r, á cll'ccion del dl'mandanic. 

'l'l'l'ULO XIII. 

Dc111a11,lct ,·11 que tienen ·i11Urts laJ rt11lC11 
naci011alt! ó 111tmicipale1. 

Ari. 512. Cuando los lernreros, admi
nistradores ú oLros emple&dos en la recau
dacion de las rentas nacionales ó municipa
ll's tengan que demandar judic,ialmcnle ean
lidades líqüidas ú ol,ra co,;;a cierta que co
rrei:ponda á los ramo;, de que csián enearga
dos, lo har:ín an,c el J u(•z cou1petenie spgun 
la cuaniía dc,I reclamo, de conformidad con 
el Código org:ínico de 'l'ribunales. 

Art. 513. En la tlemanda se prei:enlará 
lo liquidacion ,!.-1 t·n:cliio ó documento que 
la josliliqut:; y :;i dicha liquidacion ó docu
mento IU\'Ít-rc fuerza ejecutirn, se acordará 
en la misma audientia la inl-imacion al deu
dor, para que pague denüo de i res dias, aper
cibido de ejecucion. 

Art-. 514. Si el cuario tlia no acrt>ditare el 
demandado haiJcr cumplido con aquella órden 
:c<tl procederá como en t•I rarn de e;ecucion 
dl' senh•ncia. 

Ari.. 515. El deudor 11uede 11ro11oner su,; 
t'Xcepciones en d término de ocho dias cou
tados desde que ::e le intime el pago; y si 
rt>,.<idierc funa dt>I iugar en (¡"'Je ::e halle d 
'l'ribunal tendrá un dia mas por cada 1-rcinia 
kilómei.ros. Vl'nciclo ,~,:le lirmino, no ::<t'rá 
o ido. El juicio sobre las excepcione:; !'l•gui · 
r:í por los trámites del juicio ordinario ;:in 
impedir ni sm:pencler el remate de los bienes 
embargados; pero ;;e (•ntemh•rán hipol-cca
dos lodos los ramos de la Hacienda pública 
ó municipal en su caso y el empleado de
mandante responsable de mancomun et in 
solidum para la indemnizacion del perjuicio 
que sufra el demandado, si resultare el cobro 
indebido. El empleado demandante será 
lamhien responsable del 11erjufoio que, en 
tal caso, sufra la Hacienda pública. 

ArL 516. En cualquier eslado del juicio 
en que el de.mandado preseule documento 
público que excluya la accion, se suspende-

rá la ejecucion respeclo de los hil'nes que 
no se hayan rematac!o. 

Arl. r;17_ En las 1lt>ma111la;:; ordinarias 
t·n que no s,, ¡1rocl'1l:t •:n virtud de accion 
l'jecul-iva, hir,n ,ea t·l t·1!tj1leado demandanh• 
ó demandado,,;¡; arreglará 1·1 procedimient,., 
á lo c;;lablccido para iodo:: los juicios, con 
i=olo la diferencia cic <¡ne d rl'11re,;enlante de 
la Hacienda púhlica no t·:;iá obligado f. 
eomparecer al 'l'ribunal, cxc<'11lo en d c;o,;v 
de que deba ahsoln~r po:<icionc;:;, ni á nom
brar apoderado: qne cuando no com¡,arczce 
deberá 11asiírsele copia de la contesiacior. 
dt<I demandado ,. cuando él io st•a, se re<:ibirá 
:;u conlesiaciou· por escrito; y c¡uc en nin
gun ca::o ::e exigirá como necesaria la con
ciliacion. 

Art. 51S. Si ~, 'l'e.soro público ú lll'!nici
pal fuere condeilado á pagar una caniidad ó 
cualquiera oi.rn cosa indeterminada, s1, su.:1-
pendrrá la 1•j1:cncion y :icurrir:'i el triounai 
con co11ia ele la St!!llenc:ia que baya causadc 
t-jt>cutoria al cue.q10 encargado de formar 1-l 
¡1rt-su 11ucslo el,· los gastos :,adonal,•s ó mu· 
nicip.1le:; ¡.,ara ,¡ne rolcqnc 1'11 i:I la rorrt·s~ 

1 pondieulc partida, ó dctc:rmine el modo en 
que haya de \'eriíi<;ar.:c r.l I'ª:!º· 

ArL 519. Si el '1'1;::oro nadonai ó muni
cipal íuen• condenado ,í ellircgar nna cosa 
determinada, d 1rihunal c·jt•cntor 11rOcl·<lerá, 
conforme á las rc!!la:! cslahll·t:idas 11arn el 
cas-J; en 1:: lt•i :<vh;,! ejc~~t:ion de ::<entcm:ia. 

'fITLlLO XIV. 

J:cc~tnos ,le .Jiur="· 

Art. 5~0. l'ara ini.ro1h1dr:;c Cil las cor
tes ,mperiores 1111 rt'cnr:;o ti.: fucr;::i, dd,erá 
manif.·star,;c :íntc:< al lrii,unal cd,·si:í;;iico 
por una ,;ola n•z 1¡u;: ::<i m, r,·forma .:<u ¡:ro-
videncia, ,:u 11,;ar:i dl'I recilr,:o 111: fnuza, y 
el recurn•nh- pn·H·ni;;r:Í t•st,riio l'lt ,¡uc ~x
prcsc :<u nombre, .:pellido y_Jlomi1·ilio, la cau
"ª ú negocio eu ,¡ne ='ú haya liora1lo la !líO· 
,,itlem·ia ú ,li::<po:;icia11 tlt• ,¡m· :'e q1wje, 
cual ,;ea «<'la, l·tr qué frcha ::<e dió, t•I juez 
ó prelado cch·si:isfa:u que la haya aulori.rn
do y- el fulllfomenlo di' la 1¡ueja, en términos 
breves r claro::. 

Ar1. 
0

521. La Gorle ,:u11aior 1'11 la misnrn 
audienl'ia en c¡uc rn prt:::<t•nh~ d e~criio d1! 
que habla el arlículu a111erior, ,lecret.er:i que 
se pidan los autos ó expeclienle de la materia 
-al juez ó prelado eclesi!islico que c:onoce de 
la causa, siempre que de la relaeion hecha 
por el recurrente apan,zca alguno de los ca
;;os en que tiéne lugar el recurso ele fuerza, y 
señalará el término en t¡uc deben remit.irse. 

Art-. 522. Llna comunicacion 1lel minis
tro canciller :;erá haslantc para qne c-1 Jaez 
ó prelado edesi:ísLico remita en el término 
señalado los autos ó expediente de la materia, 
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bajo la °multa de cincuenta venezolanos y 
apercibimiento de culidad de todo lo que se 
hiciere despnes. Esla coruunicacion podrá 
conducirla el mismo interesado, quien en todo 
caso deberá acreditar haberse entregado, án
les de pedir que se reit~re por no haber sido 
cumplida. 

Art. 523. No podrá el Juez ó prelado 
eclesiástico dPjar de remitir los aulos ó expe
dientes, bajo ningun pretexto, y si diere lugar 
á nuevas órdenes al efecto, se duplicará la 
cantidad de la multa en cada resistencia. 

Art.. 524. Coa \'ista de los ant.os, la Gur 
te snperior determinará el recurrn;sin comu
ou:ar visla á la parte. dentro de tres dias 
contados desde la fecha en que los reciba, 
declarando si el eclesiástico hace ó no fuerza 
en la providencia ó disposicion á qne se con
trajo el recurrente, sin extenderse á mas, aun
que note otros defectos ó faltas. 

Art. 525. Dentro de 4S horas de lermi-· 
nado el recurso se devolverán por el corre~ 
los autos ó expediente al eclesiástico, con 
copia de la determinacion, cí'riificada por el 
ministro canciller. 

Art .. 526. Gnandu ::e declara que el ecle 
siástico no hace fuerza, el recurrente pagará 
In cant-irlad de veiute n,nezolaoos de multa. 

Art-. 527. Si se interpusiere apclacion se 
1>rocederá de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo respectivo de la lei orgánico 
do la Alta Corte Pederal ó cualquiera otra 
disposicion que le subrogue. 

TITULO XV. 

Juicio de alimentos. 

Art. 52S. Cuando el juicio verse sobre 
alimentos futuros que se coltreo en virtud de 
las disposiciones del tít.ulo 8.0 libro I del 
Código civil, el Jm,z resolverá, despue~ de 
contestada ·la demanda, que se pase al ali
mentario la cantidad que estime proporciona
da á sos necesirladts y á los bienes del que 
deba prestarlos, si estuviere comprobado rle 
un· modo _auténtico el carácter de los litigan
tes, en virtud del cual pretenda el deman
dante tener derecho á los alimentos y si 
hubiere prueba de la necesidad en que .se 
baila y la imposibilidad en que está de pro
porcionárselos y de que el demandado tiene 
los recursos suficientes. 

De las providencias dictadas conforme á 
estt, artículo, solo se concederá apelacion en 
nn solo efecto. 

Si el Juez no pudiere estimar los alimentos 
se procederá á su fijacion coa arreglo al ar
lículo 423. 

_Lo dispuesto en este artículo no impide que 
e! demandado pueda usar del derecho de 
prestar los aliment-0s en su· propia casa en lós 

casos en que así lo permiten las disposiciones 
del tít,ulo citado del -Código civil. 

Art. 529. En todo lo demas se procederá 
con arreglo á lo dispuesto para el juicio or
dinario. 

.Art .. 530 Respect.o :í los alimentos que 
se cobren por cualquiera otra causa se pro
cedE.1"á couforme á las reglas establecidas 
para los dtmas juicios. 

'l'l'l'ULO XVI. 

Juicios r.erbales. 

Art. 53 l. 1-'or razon de la t:uaoiía se sustan · 
darán y sentenciarán en juicio verbal las de 
mandas que en su acciou princi¡,al no exce 
dan de ochenta ,·cnezolanos. 

Ar!. 532. Bn esi.os juicios ice procederá 
del modo siguieule : 

E I demandado será t:ilado por boleta en 
que se expre~en el nombre, apellido y domi
cilio del demandante y demandado, el objeto 
ele la demanda y i:us fundamentos y deber:\ 
comparecer el segundo dia para contestar y 
oponer las excepcioues que tenga. 

Dada la contestacion, el tribunal procura
rá la concili1u.:ioo y si no la cousiguier~, sen· 
teociará la demanda iomediatameme /i uo ser 
que alguna de las parlt--'i quiera prorno,•er 
pruebas, pues en !!slc ca,;o se l,oocederá el 11.'r
mino de ocho días, y el de In distancia, si los 
test-igos ó document-os para las pruebas exis
tieren en ot-ro Jugar. 

Dict-ada la sentencia continuará el jüicio 
como el ordinario, salvo que cuando la de
manda no exceda de diez v seis venezolanos, 
no se dará apelar.ion, y que en los demas ca
sos, esta deberá interponerse en la audiencia 
en que se dic,te la senlencia ó en la siguiente. 

Art. 533. En los casos de no com¡,arPceo
cia, se procedPrá como ea el juicio ordinario. 

Art.. 534. Respecto du las iocideocias se 
procederá t-amhien como en los juicios ordina
rios ; pero los términos que en ella se deo, 
serao de cuatro días. 

'l'l'l'U LO X V ll. 

lncalidacion ele los juicios. 

Art-. !>36. Son t:ausas ¡iara la iornlidacioo 
de los juit:ios : 

1-~ ia falta de audiencia tn td juicio cuya 
iovalidat:ion se pretende. 

2" La falsedad del dot:umeniu en virtud 
def cual se pronum:ió la senl-encia. 

3~ La r~lencion en poder de la parte con
traria de documento cleci,;i,·o en favor de la 
accioo ó excepciun del redamaote. 

4~ El pronuuciamienlo sabre cosa nu de
mandada. 

5~ Omision en el procedimienl-o respecto 
de lo demandado. 
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Art. 536. Este juicio se promoverá del 
mismo modo que la demanda sobre que reca
yó la seniencia cuya invalidacion i:e pidl', 
anta el tribunal que la dicló en úll.ima ins-
1ancia. 

Art.. 537. BI jui..:io de invalidacion solo 
puede intentarse una vez y 1'11 ningun caso 
pare invalidar la sentencia que en él se pro
nuncie . 

.Art. 53S. Cuando se alegue la falsedad del 
documento en virlud del cual se pronunció la 
seoieocia, deuer:í acompaiiarse la prueba de 
est-a folsed:id con;:ignada en dcc:nmeni.o a11-
1én1ico y anterior á la ::enh,nr.ia ó indicarse 
su exislencia ó á la persona que debe entre
garlo. 'l'amuien dehe,á acreditarse, á lo me
nos c,on el juramenlo dél reclamante, que no 
pudo hacer uso ó no tuvo noticia de dicho do-
1:nmenlo durante el li1igio: 

Ari. 5:J9. Cuando sc ah•gne la relencion 
eu poder de la parle cont.raria ele un docu
Ult-UlO m,r:esario para prohar la accion ó ex
c.-pdon del 1eda111anil', ilel,crá e:q>re.~u;;,•, ~i 
no :-e pn-stnta, P.I r:onli:nid11 d" rlicho ,lur,n 
1111,nto y la pP.r:-ona qnl, dehe l'nln•garlo. 

A rr. 540. Cnan,lo ,;e alegue folla de an
•liencia tlt,I rcclamantt', deherá jurar que no 
fué citado, ni L1n•,, 1,oticill de que se huhiese 
vromovido ti j11ir:io. l)l"Ohando la falta di: (:j. 

taciou cou l11s actas rli,I ex1wdiente ó de otro 
modo concluyentl'. 

Arl. 541. Cuando ,;e ah•gne 1>ronuncia
mil'nlo sobre cosas no demandada..-, ú omision 
respecto de lo demandado, la prueba ha de 
exi,,tir en el mi5mo expediente del juicio y de
berá este hallar,e concluido en la últ-ima ins
t&oc-ia que pudo tener 1:onforme á este, Códi
go. 

Art. 542. No se admitirá la demanda de 
iovalidacion. si el dc,ma_odanh: no comproba
re haber depositado préviamente en la admi
oistracioo de renta:: municipales respectiva 
la suma de cuarenta veot"zolaoos ;:i el juicio 
que se pretende inrnlidar se ha iniciado en el 
juzgado de depart~mento ó di;;Írilo; y si la de
manda en su accion ¡>rincipal excede de 
ochl'nla ,·eoe:wlanos; y la ,li; ciento sesenta, 
si dicho juicio se ha iniciado en el juzgado 
de primera instancia ó t•n los iribunale;¡ supe
riore.:;. 

La suma deposi.arla ~e a¡,licar:í á la parte 
cootraria en calide.tl de indemnizacion, si se, 
declarare subsi.:;icnt.t, d juicio cuya inrnlida
cion se prelendt', y cn "ª"º conirario se de
\•olverá al reclamantt. 

.Arl. !i43. El n,c:lamo se su.:;lanciará y ;:en
cidr:Í por lo;; t.rámiit·s tlel juicio ordinario; 
pero no tendrá mas <111e nna sola instancia. 
La sent-encia se comunicará para su cumpli
miento al Juez qne conoció de la primera in.s
tanda del juicio, si rl',mltare este invalidado. 

.Art. 544. La invalidacion de un capít-nlo 

ó parte de la sentencia no quiia á esta su 
fuerza, respecto de otros capítulos ó parles:· 
que á ella corre;:pondao. SiP.m11re c¡ue la 
senlencia conl.enga varias parles ó capítulos, 
ti Juez d"'da rará expresamente lo que quedare 
comprendido l'n la invaliiiacion, no solo res
pecto de lo principal :,foo lamhien rle lodos 
sus accesorios. 

_.\ rl. 54:5. El reclamo de inrnliclacion no 
impide la i-jecueion de la ;;entencia . 

..,:\l'L 546. 'l'ampoco puede intentarse tras
currido~ i:eis meses desde qne ,m descubrió 
la falsedad del documento ó se 111vo prueba 
de la retl'n_t:ion, ó desdo el dia en que se pro
nunció la sentencia, en caso de vroouncia
miento sobre co;:a no demandada ú omisioo 
respect..1 de lo demandado, ó dtsde que llegó 
á noticia del reclamante t·I juicio i-11 que no 
fué oido. 

Si la falsedad del ilocuml'nlo resultare tltt 
Sl'nl1:nci11 pronunciada cnn audiencia de la 
parle favon•r.irta con la si:ntl!ncia cuya in\'a
lidacion :-i< pirli•. lo.<: i:ci:: me.~ .. s no ;;¡, conta-
rán ;;in11 1lesde 11111< .-1 n·1;lamanic 1.11vo notid!:t 
de ial ,h-c:i,-¡011. 

Art .. !i47. l>l'dar1t1la la invalitlucion, d 
juicio :'t reronr, al ,.:4ailo de rleman,la cuaodu 
ha habido foli-a ilc ancfü•ncia dl'I rt:damanti-. 
y la,; paries ¡mdrán har·er 11:,11 ,l., ;;us accio
lll'S tn el Trihnnal llamado á conocer eu pri
mera ins1a1wiu. ló'.n los rlems;: c:ttso~ al tsla 
do ,le sl'nlendtt. 

'1' I'I' U LO X V JI f. 

l1ifor111acim1e1 71ar<1 71erprt11.a mrmorw. 

Arl. 54~- Cualquier Juez es <:om1>etenl-ll 
para in::trnir las justificaciones y diligencia!' 
dirigidas á la comprolmc,ion de algun het,ho 
ó de algun derecho propio dt-1 inleresado en 
elh,s. El procedimil'nlo se reducirá á acor
dar rn la misma audiencia, en <1ne se promue
van, lo occe;,ario para practicarlas. Conclui
da;, ;:e entregarán al postulante sin decrE:-lo • 
alguno. 

"Arl. 549. Si se pidierc que tales justi
ficaciones ó diligencias se declaren ha.slantes 
para a::t>gurar la pornsion ó algun derecho, 
miéntras no haya oposicion de otro, el juez 
cll'cretará 6nt1:s de f!nlregarlas al postulante 
ó d1:ntro rle tercero dia, si rsta solicitud si, 
huhiere deducido clespue>', lo que juzgue con
forme :'i la lei, sah•anüo i-n lodó ca;:o el dt
recho de tercero. 

El competente para hacer la rlecl11ratorir. 
de r1ue habla este artículo es el .Juez de pri
mera iostancia. 

Art. 550, Cualquiera autoridad judicial 
es competente para recibir las informaciones 
de nudo hecho que se promuevan con el ob
jeto de acusar á un funcionario público, ya 
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,ea civil, eclesiástico ó militar y lo harán con 
preferencia á c.ualquier otro negocio. 

'l'Il'ULO XIX, 

r,1ccuci01i tic los actos Je las autoridades 
cr.! ra1:jera s. 

Ari .. :>51. Corresponde á la Alla Corie 
P~deral decl::ir:ir la fuerza Pjecutoria de las 
senien<:ia;; de la., au:ori,bde:i extranjeras. 

Art, 552. Para que á una :;enlcncia die
lada por un Tribur.al exi.anjero pueda d:,.r
sele fuerza ;-jec1lioria c>n la República se 
requiern: 

1° Que la;;eníencia no n·rse sobre bienes 
inmuebles isiiuados rn Venezuela. 

2.0 QJe la senl.encia haya sido prononcia-
1111 por una r.ulorid:ul judicial comµeurnte. 

3.0 Que haya sido 1>ronunciado, babiéndo
;,e <:irarlo regul:!rmen1e las paríes. 

4° Que la obligacion para cu_yo cumpli
miento :!C hap proct.'dido sea líciia t.'n Vene
zuela y que la ~enier.cia no conllmga dispo
siciones ccotrarias al órden público ó al d.:
recbo público interior de la Hepública. 

Arl. 553. Para que Sb declare ejecoioria 
la ,;enteocia l'S menester que se cite á aquel 
r.onira quien ohre la sentencia para el décimo 
dio y que se admila á las parles á informar 
de palabra, en audiencia pública, lo qne crean 
conveniente ti la deft•ns:i de ,:ns derechos. 

La parte que promue..--e el juicio debe pre
s1,nlar la semenl•ia en forma auién1.ica. 

Art. 554. Las providt-.ncias de los ·¡rihu
nales extranjeros concernienies al exámen de 
testigos, experiicias, juramentos, inierroga
torios y otros acios de mera instruccion que 
hayan de practicarse en la Hcpública, se tje
cutaráo con ti simple decrcio del Juez de 
primera instancia que 11:nga jurisdiccion en 
~1 logar t'n que hayan de \"Criticarse tales 
11r.to;,. 

A·r~. 555. Las disposici_ones del artículo 
• anterior son aplicables :í las citaciones que 

se hagan fl indi,·iduos resiclenies en la Repú · 
blica, para comparecer ante autoridades ex
tranjeras y á las notificaciones 1le actos pro
cedentes de pais extranjero. 

Art. 551;. Las disposiciones de este título 
quedan subordinadas á las de los tratados y 
r.onvenciooes iniernacional('s y á las de las 
leyes particulares. 

Di.sposit:io11es fi11ale.s . . 

Art-. 557. Este Código comenzará á regir 
el 27 de .Abril del corriente aiio y ('n esa fe. 
cha quedará derogado el Código· de procedi
miento judicial expedid.:> el 19 de Mayo de 
1S36, en lo relatirn al procedimiento cidl, 
con todas las reformas q oc de.spues se le hi
cieron. 

Art. 55S. Un ~jemplar de _la edicioo ofi-

cial de este Código, firmado por mf, refren
dado por el ~linistro del Interior y Justicia, 
v sell.1d11 con l'I {!rnn i:ello nacional, servirá 
de original -y ;:N:i <ic¡,o:;itado y cost.odi:ulo 
en el erchh·o d~I Ejeculirn nacional. 

Dado, firmado de mi mano v refrendado 
por el ~lini::tro del lnierior y Jusiicia, en Ga
rácas á 2G d,, Fehrero de 1S73, 10.0 de la 
Lt"i y 1 !i.0 d., la Fe,leracion.-Goz,'IA,\' BI.AN· 
co . ..:....1-~I Mini:;lro ticl Jn;erior y Just.i<:ia, 
Marthi J. Sanacria. 

E:;ia<los Unidos t!e Venewcl.i.-:Uini,,te
rio d1:I Jnicrior ,. Ju:;t.icia.-Garáca:; Jnnio 
21 de 1S7j, 10° )' 15n-Re;,uello: 

En a,endon :í la.s rlilaciom•_;; que ha sufrirlo 
la puhlicacion de !o;:; Código~ de proct.'climien
lo ci\"il y criminal, por eau::a dt! ;rn impre
;,ion y i:orreccion ti1mgr:'ífica, 1,I Ejei:nth·o 
N a<:iou:.I ha ll•nitlo :í hien t!eclar:1r. •1111: 1111 
comenzar:ín :í rl'!Ór :;ino desde el tliu 1:i111:11 ,1,
J nlio prúxinu, ~i,ni,l,-ro . ..:....Por .,1 l·~je1:111h•11 
nacional. E,luartln Calca110. 

1.S:W 

CÓtli_go ,1,. 71rocedimir.11!t, crimi11al de 20 Je 
Febrero de 1873 que come,1:.ó á rf'gir ,latle 
el 5 d~ .Tulio del mismo año. 

AN-ros:o GuzM.\S .Bl .. .\,XCO, l'rcsidenl" 
Pro\"i.,ional ele I,! l!.epúhli:.-a y General 1111 

J t-Íi: ti.e :'IU Bjt.rci,o;:. En uso tic las facnli.a
dt'S que me t·onliri.S d Con~rl'::O de Plenipo
tP.nc::iriu:; tl~ los E:-:1atlo;; U ni,1,,,: ,!t'. V ,mc
zut!a, tlt'.l:n,ill ,-1 :;i~nii:n,e 

GOlllGO lli; PCOCIWBIH:NTO Gl:BIIML. 

TÍTULO l'l:Er.n11x.u:. 

LEi U:'ilC..\. 

Ari. 1.0 í,.,,, olijc:os ,l,-1 proce1li111ien10 
criminal $011 i1n-e.~tigar lus ,leliLo::_- tl1•scnbrir 
los Jelinenente:-:, 1::?sligar al i:11lpa1lo y ,lar 
Sl'guritl:111 :,! inoc1·nh'. 

Arl. 2~· J,:1 aucion p..-aal, :::1lvo lo;, caso., 
de ex<:epcion c::111.,cificatll'!i <!a b leí 4 ~. título 

- 2°, libro 1 .0 ele ci'le Código, e:; por su nal.nra -
leza. 1>úbli<:a, y da en e,;tu virrod lugar :i b 
denuncia ú acu,;~cion \'olunt.ari11 tle unal 
quier parl.icular,_oíenclido ó no; á la dcnun 
cia oec<-saria ti~ cualquier fum:ionario públi
co; á la acu:;acion necl'>'aria tlel ministerio 
público ú al procetlimicnlo ,lc oficio. 

Arl. 3" La accio:1 civil podrá intenl.arse 
juoto con la penal en el juicio criminal, ó 
separadamenie en juicio ci,·il, de conformi
dad con lo preceptuado. en la Id,~. título Iº 
lihro l.º del Código penal. 

Art. 4.0 No podrá intenh1rse junio 1·011 
la accion penal la accion civil, -cuando por 
la estimacioo de ésta aparezca oo ser so de-
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manda de la competencia ~el Juez 6 tribu· 
na! q~e conoce del juicio criminal. 

Art.; 5.0 Podrá la parte perjudicada de
sistir en cualquier e;:taJo del _proce.,o, de la 
accion civil que inltnló junio con la penal, 
quedando responsable de las costas procesa
les y gaslosdel juicio que ha;,a ocasionado. 

En esle caso, sólo cuándo el desislenle se 
reserve expresamente intenlar en juicio civil 
I:! accion civil mencionada, podrá hacerlo, 
>'i hubiere convenido en ello el procesado. 

~.\rl;. 6° La renuncia de la accion ci\'il, ni 
impide ni suspende el E'jerci,:io de la accion 
penal. 

Art. 7.0 Salrn los casos de excepcion 
11ue establezca alguna leí especial, por un 
:<olo delilo -ó folla no se seguirán di\•ersos 
procesos, aunque sean diversos los reos·; ni 
contra un mismo reo se reguirán al propio 
liempo di versos juicios, aunque haya come-
tido diferenles delilos ó faltas. 1 

Pero si entre estas fallas:& delitos en que j 
hai un solo culpahlc, hubiere unos que per- ; 
tenecen fi una jurisdiccion y olros á otra, ca
da jurisdiccion conoPerá del hecho que le 
eslé alribuido. 

A rt. S~ Para la a¡,licacion de las penas 
en los casos del artículo anlerior, se t1<ndrá 
presente el ariículo 70 del Código penal. 

Art.. 9° i\liénlras una lei especial no or
ganice el mini:,terio pí1hlico, los jneces tlt: la 
primera instancia nomhrar:í.n siempre fiscal 
parlieular, si la <·ansa e;: de accion púhlica; 
y tamhie.n en las <le accion 11~irnda, cuando 
en éstas se proceda por den e ncia. 

Art. 10. Las diligencias para comprohar 
el dominio sobre los bienes a1>reliendidos ti 
lo~ procesados, la averiguacion de los t-Íecios 
perlt:necientes á éstos, y cualesquier olros 
negocios parliculares é independientes dt:I 
procedimiento criminal, deben segui;;;e en 
piezas separadas. 

Art-. 11. En los tribunales y juzgados 
durará el despacho cinco horas por lo ménos 
en todos los días hábiles del año. 

Art. I 2. Son dias iol,áhiles lo.;; de fiesta 
de ambos preceptos, los de la semana mayor, 
los de Na,·idad desde el .25 ele Diciembre 
hasta el 6 de Enero timbos inclusive ,, los 
de fiesta nacional. · 

Ar!. 13. Cuando lo exija la urgencia de 
la causa, el íundonario de instrm:cion ¡1odrá 
hahililar todo dia y toda hora. 

Art. 1'1. Se st-ñalarán y se lijarán cu 1:I 
lugar más público del edilicio dt los trihuna· 
les las horas del despacho. 

Ar!. 15. Cuando alguno 1=slm·ierP su
friendo condena ,, comeliere un nue\'o delito, 
será pueslo por ia primera au1oridad política 
de la seceion territorial dondt: ,:e halle, :í 
dispo~icion del juez competente para su jnz-

98 

gau;ienlo, tan luego como cumpla su con
dena. 

En este caso, se observarán . las disposi
ciones del arHculo 102 del Código penal. 

Art. 1 G. 'l'oda actuacion en juicio crimi
nal st: extenderá en papel comun, salrn fl 
reintegro del papel sellado correspondienle 
¡>or la parie :í. quien toque. 

Art.. 17. Los lapsos, años, meses, dias y 
fechas se computarán de la manera esl.alole
cida en el Código c1vil. 

Art .. 18. En cuanto sean !aplicables y no 
rn opongan á las leyes de este Código, se oh
serrnr~n en los juicios criminales las leyes 
del procedimi1=nto ci\'il, dt:biendo servir és1e 
de pauia ¡>ara re:;olver, segun sus disposicio
nes, los vacíos y lo;; punios dudo~os que 
ocurran. 

LIBRO PRIME RO. 

DEI, !:lHIARIO ú l)EJ, MODO j)J•: PIWCl·:rn:H 

EN LA INSTRUGCIOX CRllllXAL. 

'J'ITULO J. 

LEI U,'\'JCA. 

De lo;; funrion:uio; Je insirur,·ion. 

Ari. J 9. LG;; ícacionuios dt: instruccion 
:-on los c¡ue praci.ican 1:I sumario, que e;1 la 
ft-union de lodas aqntl las diligencia;; propias 
¡1ara comprohar el cuerpo dd delito y de::cu-
Lrir los delincuenles ó culpahles. • 

Ari. 20. Son funcionarios de instrucci.>n 
lo:, juece.:; de la primera in;:,ancia en lo crimi
nal y los dt'mas juec<•s inferiore.~ en el órden 
judicial; y eomo lale::, lfoncn t-1 dd1er di! 
pracíicar todas la.:; ,lil:~<·nd:,:: í:On\·enienlt->1 
para comr,robar la exi,;ient,ia tlu lo,; ,h!lito:1 
que producen accion pública que de cualt1uit-r 
mo1lo llf•gue á su no1icia haherse cometido ; 
y para descubrir qui.:.nes son la;; p1c.rsona!! 
culpables. 

E:;te mismo del:er le;; incumbe en ciertos 
delilos de accion prirnda, srgun los lérmino~ 
de la lt-i 4~. li1ulo .2° ,Je este libro. 

Art. 2 l. Los Pre;;identes de los Estados, t-1 
Gobernador y el Prefoc¡o del Dislrilo Fc1l1. 
ral y los dfmas íuocionarios polílicos que de 
dlo;1 dependan, pueden ser iambien íuncion&
rios de inslruccion; )'t:ro cuando no le;; SPa 
110;:ihle. practicar 1•or ;;í las expresadas dil!. 
g,•ncias, i-it-nen la ohligacion de diclar las mas 
aclirns providencias para que ;:e lle,·eo á ca
bo sin demora, haci1;odo"e informar sobre t-1 
rP.:<ultado. 

Art. 22. Los Pre;;idenles du los tribunales 
8upremos y Superiores Lienen ti deher de dar 
!'I correspondieole aviso :í. uno de los íuocic
norios de inslruccion de que hablan los pre
cedenles arlículos, prefiriendo los del órdeo 
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judicial, inmediatamente que sepan que se ha 
perpetrado algon hecho punible por el cual 
deba proceder,,e de oficio. 

Art. 23. 'l'odo funcionario <le iustraccion 
desde qtie principie á ioslroir una cau;:a, está 
en el deber de dar parte de ello al jaez com
peLente, el cual en todo caso podrá pedir 
aquella. 

.Art. 24. Lo:; funcienarios de instruccion 
actuarán con ::us n.-spectirns secreiarios, y 

• d , I dºt eo carns urgentes, no estao o es,os expe I os, 
con cualquier ciudadano que nomhrar:ín para 
el caso. 

Ari. 25. El funeionario que instruye el su
mario debe inbibin:-e i-n Jo;: mi;:mos casos en 
qut, está obligado á hacerlo el juez del plena
rio, quedando responsable si oo lo hace cuan
do debe. 

TITULO JL 

De lo; dir:erv>s_moilos tle procrdr,. 

LEI l. 

Disposiciooc3 gcnP.rlll.,s. 

Art. 26. En las causas criminales se proce
de de los siaoientes modos : de oficio, por de
m•ocia, ó tor q1..erella 6 acosacion de parte, 
egra\'iada ó no. 

.Art. 27. El procedimiento de oficio es el 
que emana de cooocimieo_to habido por el fu~
ciooario de ir.struccion, sm que haya precedi
do denuncia formal oi querella de parte. 

Art. 2S. El procedimiento por denuncia es 
el que tiene efecto por la que hace una perso
na, agra\"iada ó co, ó un funcionario que no 
ll..~ de instruccioa al que lo sea, respecto de 
todo delito que produzca accioa pública; así 
como tambien por la que hace la persona 
Ófoadida respecto de ciertos delitos de accion 
privada, segun se especifica ea la lt:i 4' de 
este título. 

Art. 29. El procedimi1mto por querella ó 
acusaciones 1.:l que se \"erifica por la que hace 

_ oaa persona ofendida ó DIJ, ó el ministerio pú
blico, ea hechos punibles que producen accion 
pública; ó po~ la que hace solo la parte ag~a
viada en delitos que solo producen accmn 
privada, segun los tfaminos ele la h.·i expre
:;ada, 

LEI H. 

Del prt•ce-dimiento do! o6cio 

Art. ~O. '1\,do funcionario de iostruccion, 
llegado d caso del procedimiento de oficio, 
está obligado á proceder por cualquier hecho 
punible ó delito cometido dentro de so juris
diccioa ; y si se bailare dentro de ella ona 
persona indiciada de rlelito perpetrado en ot~a 
jurisdiccioo, deher5 formar lo mas pronto 
¡,asible, con las declaraciones y datos qoe 
pueda, uo procedimiento de iastruccion, y re-

· mitirlo con la misma celeridad al juez locai 
competen(('. 

Art. 31. Cuando !:é proceda de oficio, se 
!>ro,·eerá lo conveniente para qoe se practi
quen fas diligencias necesarias, 5 fin de com
probar el cuerpo del delito y descubrir el 
culpable. 

Art. 32. 'l'odo empleado público que ea los 
expediente;:, documentos ó negocios que ma
ni-je, dPscubra haberse cometido algun delito 
de aquellos en que debe procederse de oficio, 
pa;:ará ó rromoverá que se pa;:e copia de lo 
conducente al respecti,o agente del miaisf:erio 
público, si lo hubiere, ó al juez competenti-, 
para que proceda al jnzgamiento del culpable 
con arreglo á la lPi. 

LEI 111. 

D,·1 pro~e,limiento por deouoci11. 

Art...33. Toda per~oa que se haya_ en
contrado presente eu un delito de accioa pú
blica, ó qne lo baya sabido de cu11lquiera otra 
manera, podrá denunciarlo á cualquier fun
cionario de iostruccio:i; del lugar ea que se 
cometió el hecho, del lugar ea que el incul
pado tenga su domicilio ó residea_cia, del 
lugar donde se le encuentre, ó al juez com-
petente. . 

Art. 3·t. L~ denuncia será obligatoria en
los rarticulares en los casos en que la omi· 
sion de ella, ea cierlos hechos punibles ó 
deliios, sujeta á pena !i los omisos, segun lo 
determina el Código penal ó lo exprese algu· 
na leí ei:peci:i.l. 

Art. 35. En los mismos hecho:; punibles 
ó delitos de accion pública, es obligatorio á 
los funcionarios que no son de instruceion, 
dar e.,;ta denuncia !i lo:; que lo son. 

Art. 3G. El ~enuncianle expondrá con 
claridad el hecho con sus circunstancias, y 
hará en cuanto le sea posible, les indicacio
nes propias para ,·erificarlo, para determinar 
su l'Specie, y para descubrir los delincuentes. 

Art. 37. La denuncia puede ser escrita 
y suscrita por el que la he.ce ú otro en s11 

nombre; ó ,erbal, que. se expondrá ante el 
funcionario de instruccion, la cual extenderá 
el secretario, y firmará tambien, si sabe, el 
denunciante; pero en t-0do ces9, nunca se 
hará ni se admitirá sin juramento. 

Art-. :::s. El funcionario de iostruccion, 
en caso de encontrar deficiente la exposioion 
del deauncianw, podrá hacerle, bajo el_ mism.., 
juramento, las preguntas que crea conducen
tes para esclarecer mas· el hecho con !IU!I 

circ:mstancias y descubrir los culpablei:. 
Art 39. Las denuncias que se hagan 

por las autoridades, podrán ir instruidas por 
las mi:;mas ó sus subordinado;,, y 6. ellas 
acumpaüarán todos los datos adquiridos. 

Art. 40. En las denuncias de qoe habla 
el artículo anterior no habrá necesidad de 
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ratificacion del escriio de denuncia; pero 
deberá asegurarse el funcionario de iustruc
cion de su autenticidad, si LU\·iere alguna 
duda. 'l'ambien podrá pedir explicaciones · 
sobre la denuucia..á la autoridad que la haga. 

ArL. 4 l. Los médicos, cirujanos ú otros 
facultativos ó expertos, bajo las penas que 
establece el Código penal, darán 1-'arte con 
juramento dentro de ,einie ,, cuatro hor:::s, 
y si bai peligro iumediatamen"te, á cualquiera 
de los funcionarios de instrucciou ó al que 
c:.::lé conociendo va de la causa, acerca del 
,,nvenenamieuto, ·heridas ú otra cl:ise de le
siones por las cuales hayan sido llamados á 
¡,restar, ó hayan prestado, los auxilios de su 
arre ó ciencia; así como del r.omhre. de la 
persona, el lugar, la hora y las demas circuns
t.ancias que sepan. 

Art-. 42. Cuando la denuncia ;10 pueda 
por la urgencia darse en el acto con jura· 
ml'nto, se le exigirá al declarant.e c.uanlo 
tintes sea posible. 

Art.. 43. El denunciante, por serlo, no es 
parte en eljuicio. 

Art.. 44.- Si hubiere Ídlsedad en la de· 
uuncia, el que la cometa será re«¡iou:mble 
segun el Código peual. 

LEI l\'. 

Del procedimiento por ncu¡;acion. 

Arl. •15. En loda causa ele ~c1.:io11 públi
,~a, el ministerio público, si lu hai, deberá, y 
1.:ualquier particular, agraviado ó nu, podrá 
,:onstitnirse acusador. 

Art. 46. Sólo l'"r accion de la parle 
ofendida ó t!c :<Us n·µresentanlt:;-; leg-ale.;:, 
11odrán enjuiciarse los delitos e.~11rt':mdos en 
lo:; números siguientt's : 

!.0 El adulterio, en el cual no puedtl pro· 
,-ederse contra la mujer ca:;aJa :;;ino pur ao:u

. ;,acio11 ilel marido; y ,~I ll111ancebc11nie11lo de 
é.s1e. en el cual no put"de procederse i,ino por 
acusa,·ion de la mujer. 

La parte ofendida no podrá intentar la 
:u:usa,,ion :.::ino cont.ra ambos ,:ulpahh•:<, si 
111111 y ul-ro vi ven. 

No 1,odrá intentarla l"I cónyug,: ,1uc h:1 ::d· 
d,1 consentidor ó ,:ounivenl<J en el delito 
dd otro. 

2.0 El estupro, en el cual no :;c proceilurá 
:;ino por acusacion de la agraviada, cie ·su;: 
a:;cendieotts ó cle;;cendieutes leeítimos ó 
naturales reconocitios legalm<Jnie~; de sus 
hermanos legítimo,,; de sus ¡Jadres adoptan· 
les ó de sus guardadores. 

En el est.upro de la desceudieuic ú de la 
hNmana, 1,astará la denuncia ¡,ara ¡Jroceder. 

3.0 La violacicm !/ ,·l ra¡,to, t·jecutado é:;tc 
e,m miras deshones¡u::; ,. sin anuenciu d<J la 
ofendida, ó siendo é.sla ~weuor de doce años; 
eu los cuales delitos se procede sólo por 
acusacion ó denuncia de la agritviada ó de 

cualquiera de las !lemas personas indicadas 
en el primer párrafo del número· anterior. • 

::ii l.\ agraviada careciere por su edad o 
e;;tado intelectual de personalidad para estar -
en juicio, y de los c¡uc pueden represe~tarla 
cu él segun el párrafo anterior, deber~ _mte~· 
ia r la acusacion sobre el hecho el mm1steno 
público, siendo tambien en este caso obliga
torio el procedimiento de oficio. 

i.Uiéntras una lei especial uo baya creado 
d ministerio público, harán sus veces, para 
el objeto del párrafo precedenie, los sínd_icos 
proc~uradores municipales en sus respecln•as 
demarcacioue;;. 

4.0 La cabwmia y la -i11jurici, en los cua· 
·les delitos uo puede procederse sino 11or acu
saciou de la parte agraviada ó de su repre
ser.iante legal. 

Puerlen ser a1.:usadores en los delitos de 
que trata el párrafo anterior, el cónyuge., 
los ascendiente~, de~ceudieutes ó hermanos 
legítimos del agra\'iado, siempre que la ofen
sa alcance á .alguno de ellos ; y en todo caso, 
el heredero. 

Si la ofensa fuere hecha contra autoridades 
ó corporaciones públicas, contra 1~ jefes 6 
soberanos de naciones amigas ó ueutralei;, 
contra los miembros ó empleados de las lega
ciones extranjeras ó contra sus familias, en 
caso de residir ó estar ~tas personas en el 
país, el delito produce accion pública ; pero 
para ¡,roceder en los tn~s últimos casos, ha 
de 1,ruceder cxuilaciou ó permiso del Gobier-
no de la Repúhlica. . 

5.0 La re.spo,,sabilidacl 'JllC afecta ": IM 
admi11i~trailor,:s y <Í los depositarios de bienes 
rrit:eulos. 

f,..,,, perjuJieados por este respecto ó· sos 
rt"preseniantes legales, son los únic~s. que 
¡meden perseguir y hacer enjuiciar cn~mal
lll<'!lte estos delitos, rnliéndose del medio de 
la ,icu:mcion ó de la denuncia. 

ArL ,17. Aunc1uc el delito sea de accioo 
prirnda ¡Jor su naturaleza, podrá procederse 
como si fn~¡,c de accion pública, es decir, de 
oficie [JOr pwmoGion del ministerio público ó 
por lh:nuncia, si concurre cu.iquiera de las 
cirnunslancias siguientes: 

I ~ Cuando alguno de dichos delitos se co
meta coujuutameute con otro <le distinla 
naturaleza, ó que sea anexo á él. 

2~ Cuando se ejecute por una rcmnion ar
mada ó con auxilio de ell:!. 

Art. •IS. La acusacion se propondrá 
siempre por escrito, expresándose lo3 nom· 
ores del acusador y del acusado, el delito, el 
lugar de su ejecucion y la lpoca en que se 
11crp.:lró, con rclauion de lodas la:; circuos
tani:ias esenciales del hecho, y ohligándose 
el acusador, bajo jurament-0, á probar la 
verdad de su relato. 
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Art. 49. Quien desiste de una acusacion, 

no podrá despues renovarla. 
Art-. 50. Sólo ante el Juez competente 

puede intent-ar?e acusacion. 

'l'ITULO 111. 

De /01 actos de in1iruccio11. 

bien de otro caso de muerte cuya causa se 
ignora, líntes de la inhumacion del cadáver 
deberá procederse á su exámen por medio de 
facultativos, peritos ú otra clase de inteli
gentes ó reconocedorEs; y si fuere necesario, 
á su diseccion anatómica, exhumándolo con 
las debidas precauciones, si se hubiere encon-
1-rado sepullo. 

Cuando baya presuncion de envenenamien
De la mnoem de a,eriguar y comprobar el cuerpo to, los químicos ó reconocedores, hecha la 

d1;l delito. autopsia del cadáver, expresarán la naturale· 

LEI I. 

Art.. 51. Se entiende por cDerpo del deli- za del veneno, la cantidad que haya podido 
to la ejecucion ó existencia de un hecho pu- emplearse ,y el modo y tiempo en que á i:u 
nible por la lei. juicio ha hecho sus estragos. 

Art. 52. El cuerpo Jet delito se com-:- Art. 5S. Antes de procederse á la exhu-
prueba: . macion, se tomarán declaraciones al sepultu-

1 .° Con el ex:ímen prolijo que el funcio- ¡ rero ó al que cuide del cementerio, y á los 
nario de instruccion deberá hacer por medio : testigos que asistieron al ent.ierro, sobre cu~I 
de facultativos, peritos. ó en su defecto, por : sea la sepultura del cad:íver; y hecha la ex
medio de las personas mas inteligentes en la • humacion, se les interrogará si el cadáver 
materia, de los objetos, armas ó inst-rumentos I que se hallare es el mismo que se buscaba. 
que hayan ser,..ido ó csiuvieron preparados ' .ArL 59. Antes de la diseccion del cadá-
para el delito. \'er, se le describirá exactamente, v se rnrifi-

2.0 Con el exámen de las huellas, rastros cará su identidad por declaraciooe·s de testi-
y señales que todavía queden de él. gos que hayan conocido en \'ida a! difu_nt_o .. 

3.º Con el de los libros, documentos y Art. 60. Los facultativos, peritos, mteh-
Jemas papeles con él conexionados, y de gentes ó reconocedores, en el caso de apar~
cuanto mas coniribuya á palent-izarlo. cer en el cadá,..er señales de \'iolencia, hen-

4.0 Con las deposiciones de testigos ocu- das ú otra clase de lesiones, despues de 
lares y auriculares; ·y examinadas, declararán · sohre ellas; sobre 

5.° Con los indicios ó deducciones Yehe- su extension, naturaleza, estado, lugar Y 
mentes que produzcan el rleno coo\"eocimien- demas circunstancias, así como sobre el amia 
to de su perpetraciou. ó instrumento con que se cansaron . 

.Art. 53. El exámen dti las huellas, ras- Art. 61. Los facultatirns, oeritos ó reco-
tros, señales, armas, insirumentos, objetos y nocedores dar:ín su juicio sobre la causa de 
efectos del delito, se hará por expertos ó pe- la muerte, cx1>rcsando con qué médios Y en 
ritos, ~o presencia del funcionario de instruc- qué tiempo mas ó ménos baya podido suc2-
ciou y su secretario, ;;iem)lrc que esto último der; si por motivo del ennuenamien~o ~ las 
se pueda. lesiones, ó ántes de una ú otra cosa, o s1 por 

Art. 5•1. Cuando huhiern urgencia, sea otras causas concomitantes anteriores ó jlO>'· 

por el temor de que las seiiale;; se horren, ó teriores. 
de que si; susiraigan los objetos ó armas, ó Art. 62. Cuando el juicio facullatirn ó 
por cualquier otro moiirn, el exámen lo hará peric>ial no comprenda todas las circonstan
el funcionario de instruccion por si solo, á re- cias, el J ucz podrá interrogar á Jo;; reco11or.r.
serva de repetirlo de~pnes personalmente con dores sobre las que falien. 
los faculiativos, peritos ó reconocedores. Art. 63, De las armas ó· insi-rumentos 

Art. 55. Si •I deliío no ha dejado huellas con que se haya cometido el delito, si p~e~en 
ó rasiros permanentes, ó ésios han dejado de ser habidos, se hará un diseño ó descnpc1on 
existir, el funcionario de inslruccion recogerá que se agregará al proceso. 
todas las pruebas relativas á la naiuraleza y Art. 64. Si la persona en que se ha co
circunsiancias del hecho, ,erificando, en el metido el homicidio no es conocida;se espe
seguudo caso, los motirn;; ó medios de desa- cificarán en la diligencia de reconocimiento 
parecimiento de los rastros, y tomando siem- sus seiiales fisonómicas y particulares y la 
pre cuanios informes pueda para comprobar ropa y efectos que se le encuent.ren. 
el hecho punible y su clase. Con el objeto de que sea reconocido el ca-

A rt. .'i6. Los faculiati,os, peritos, inieli- dá\•er, será expuesto al )lúblico, si lo permj
genles ó reconocedores jurarán hacer los re- tiere su estado. 
cooocimiecios con exaciitud y l'Scrupulosidad, Arl .. 65. Cuando no sea pasible proce
y exponer todo lo que observen corrducente der al reconocimiento del cadáver, de las 
á determinar la naturaleza del hecho v sus heridas ú otra clase de lesion~, como suce
circunstancias de cualquier especie que· sean. de cuando se halla ésta en estado; de;¡des-

Art. 57. Si_el hecho es de homicidio, ó composicion ó corrnpcion, se suplirá aquel 
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con declaraciones de testigos que hayan vis- 1 tos semejantes, deberá el funcionario de ins
to :íotes el cadáver, y observado las lesic.nes i.ruccion, valiéi:idose para ello de testigos, y 
de que babia el art.fculo 60. tambien de peritos ó iuteligeules en lo que 

Estos testigos expresarán en qué parle del fuere preciso, hacer constar la fractura ó el 
cuerpo estaban las lesiones, el arma con que . escalamiento, si los ha habido; las señales, 
las creen causadas; si en su opinioo son las huellas ó rastros; si ;,e han ocultado ó en
que han producido la muerte, y las demas cuhierlo los efectos, y en dónde y por qoié
circnosiancias que estén {i su alcance de las nes; los medios ó insfrumentos con que se 
expresadas en el arlículo 60. ha perpetrado el hecho; en qué tiempo se 

Art. 66. Si no rn encont.rare el cadáver. juzga babcr,;;e comelido, y las demas circuns
el funcionario de instruccioo · veri6cará la l.ancias conducer.ie;,. 
existencia anterior de la persona, el t.iempo Ar1, 7•1. 'J'ambicn del,Ná comprobarse 
t.ranscurrido desde que ha dejado de tenerse la preexisll'ncia y la falla ¡>0slc;ior de las 
noticia rle ella, y el modo con que el cadáver cosas rotiadas, hurtada.,; ó sustraída:;, para 
baya podido ser sostraido, ocultado ó des- lo cual, á falla de oira clase de testigos, 
troido. se admitirá la dcposicion del interesado, de 

Tambien recogerá todos los dalos que HI consorie, hijos ó domésticos. 
puedan suplir la verificacion del cuerpo del Art. 75. Si el delito es falsilicacioo, su-
delil<i. planlacion ó alteracion de carlas, documen-

A rt.. 67. Cuando H< dé sepult.ura al ca- íos ó de otro ¡!l!nero M papeles, se agrega
dáver, el Secretario pondrá constancia del rá al expediente, si fuere posible, la cosa 
silio en que eslo se nrilica, por si fuere falsificada, ;,uplanlada ó alterada, despues 
necesaria la exbomacioo. de reconocida. 

Art. 68. Si se han borrado las marcas Art. 76. Cuando el documenio falsifica-
del sitio indicado por el Secretario en la di- do, suplanlado ó alterado, fuere una copia, 
ligencia prevenida· en el artículo anterior, se el reconocimiento se har.í con vista del ori 
procederá segun se ha expresado en el ar- ginal, fi existicrc. 
tículo 58. ,;\ ri. 77. Del documenio <1ue segun el ar-

Arl. 6!>. Si se procede por heridas ú olra lículo 75 ;,e debe agn•gar al ,•xpediente, y 
clase de lesiones, el funcion:trio de iostruc- de In diligencia de n~conol:imiento, se com 
cion hará dcclar:ir á los fa.'.:ullativos, peritos pulsará una coi,ia, c¡uc se guardará en el ar
ó inteligentes ::obrn ellas, sobre su exten- chivo para lo;, caso;, de pérdida del origi
sion, naturaleza, estado y peligro: sobre si nal. 
son hechas con arma;, de fuego, de punta, .Art. 78_ Lo dicho l'll los íre." :irtfoulos 
conl.undP.ntes, cortantes, ó con qué otro me- antcriore::, se enlcnder:í iambien en los ca
dio ó instrumento; sobre el tiempo "D que 

d .. so,;, de falsifical:Íon de ::t'lloi; dl• urn público. 
hayan po ido ser hecha;,. y si son ó no cu-bl , · estam¡>illm; del mi~mo ,·ar:h;ler, hille1es ó 
ra es o imposibilitan para el trabajo. ccrlificado;a: de h:,m:o ú oíros c·~tablecimien-

Arf.. 70. Si el herido ó confuso muere, , tos d(• crédito. auriom•i: de ,:c1111¡1aiiía.s ano-
deberá acordarse que los facnlialfros ,í inle- nima::, libros ,. efectos ,!u comercio, con 
ligentes que hicieron el reconocimiento, ó mio la diferenc.ia de que cuando no sea posi-
en su defecto. c,;ros qae nombrará el fur.- d 
cionario de instruccion, declaren sobre la ble agregar la cosa fal,;,ificada al expe iente, 
verdadera causa de la muerte, haciendo para se depositará. 
ello, si es necesario y posible. la autopsia Art. 79. Si fa folsificacion fuere de mo
ó disl'ccion anatómica. Al proceso se a!?re- neda ó de joyas, prendas ó alhajas, vendi
gará la partida de entierro, y en su deíec-· das ó ncgociadas malicios:unente cow.o de 
to, se tomará la declaracion de dos testigos una clase·; lci ó quilate, no :riéndolo, ;;e prac
por lo ménos acerca de la defuncion del ticará el ensayo por químicos juramentados, 
herido ó contuso. ó en defecto de ellos, por ot-rn clase de 

Art .. 71. En caso de sospecha de infan- inteligeoles. 
ticidio, los facultativos declararán si la cría- .Art.. 80. En caw de incendio intencional 
tura ha nacido viva, con qué medios ó en ó culpable, expresarán los reconocedores el 
qué circonslancias baya podido perpetr:irrn modo, lugar y tiempo con qué y en qué se 
aquel, y si ést.a hubiera podido vivir fuera verificó; la especie de materia incendiaria 
dd seno materno. usada; las circunstancias que hubieran po 

Art. 72. Si en el caso del artículo pre- elido producir un peligro mayor ó menor para 
cedente está inhumado el cadáver, se exbu- la ,·ida ó para los objetos cercanos; si el 
mará para hacer el reconocimiento, proce- fuego babria podido dilatarse mas ó ménos ; 
diéndose, cuando sea menester, conforme á la exlension del daño cao~ado y el monto 
lo dispuesto anterionnent.e. de él. 

Art. 73. En el robo, hurto y otros deli- Para avaluar el moni-0 de los estragos y 
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del daño causado, se uombrar6n peritos ó 
inteligentes. 

Art. 81. Bn los delitos que han ocasio· 
nado á los bienes ue daño ó peligro uo ex
presados ántes, el funcionario de instruccion 
deberá a,eriguar la clase de astucia, mali
cia ó fuerza empleadas, los medios ó instru
mentos usados, la entidad del daño sufrido 
ó que se baya qüerido caui:ar, el cual se 
hará valorar por peritos ó inteligentes, y la 
gra.edad del peligro para la propiedad, la 
vida, la salud ó la sefuridad iodi,idual. 

Art. 82. A los testigos que se examinen 
para comprobar el cuerpo del deliio, debe 
excilárseles á deponer sobre la hora, fecha y 
lugar de su ejecuciou ; sobre los hechos 
que pueden tener relacion con él; sobre las 
circunstancias que le han precedido, acom-
11añado y subseguido, y sobre todo cuanl_o 
rueda contribuir á determinar la existencia 
y naturaleza del delito, coa -todas sus cir
,:uustaucias agravantes ó atenuantes. 

LEIII. 

De la i0Testig11cioo de lo~ deliocueoies. 

Art. S3. Para la io\·estigacion de los de
lincuentes, se examinará á los denunciantes, 
6 los ofendidos y á los testigos que sean ó 
puedan ser sabedores de quiénes son los cul
pables. 

Art-. 84. La averiguacion de que babia el 
articulo anterior, se hará tambien con respec
to á las circunstancias que agravan ú ate
núan, y á las que son tanto cargo como des
cargo del encausado. 

Art.. S5. Si no se descubre quien ó quienes 
puedan deolarar conforme al arlículo 83, se 
examinarán los que habiten en el sitio eu que 
se perpetró el delito y en sus cercanías, pre
guntándoseles uo solo en cuanto al hecho y á 
los culpables, sino tambien qué personas pu
dieran declarar sobre estos puntos. 

Art. S6. Los testigos deben ser e~amiua
dos sobre el nombre, apellido, estado ó profe
sion del indiciado ó indiciados ; y cuando no 
sepan esto, sobre todas las señales que los 
den 6 conocer, parsquc puedan ser hallados 
y no sean confundidos con otros. Con este 
fin, los funcionarios de inst-ruccion practica
rán ademas todas las diligencias necesarias 
para e,itar esta confusion. 

Art.. 87. Si los agraviados ó los testigos ig
noraren el nombre y demas circunstancias 
que hagan conocer al encausado, podrá prac -
ticarse tambien el exámen en rueda ó fila de 
preso:; ó detenidos. El reconocedor, despues 
de juramentado, señalará al que él crea reo. 
Si fueren muchos los reconocedores, no se les 
permitirá que se comuaiquen eotrcsí, y cada 
uno de ellos hará el reconocimiento separado 
de los otros, que no deben presenciarlo. 

Art. SS. Fuera de las personas indicadas 
en el artículo anterior, no asistirán á este acto 
sino el funcionario de instruccion, su secreta
rio y el fiscal, si lo hubiere. 

LEI III. 

De 111 deiencioo por enjuiciamiento. 

Art.. S9. Siempre que,.Precediendo_ infor
macion instructiva de haberse cometido un 
delito que merezca pena corporal_, baya ~or I? 
ménos la declaracion de. un testigo báb1l, u 
indicios suficientes á juicio del funcionario de 
instruccion de que alguno ó algunos son cul
pables del hecho, aquel deberá decretar con
tra ellos auto de detencion, y librará la órden 
correspondiente para llevarla á cabo en se
guida. 

Esta órden será precisamente escrita, y la 
firmará el funcionario que la expida, expre
sándose en ella el motirn dela detencion. 

Art. 90. A ninguna persona puede dete
nerse sin los requisitos esi-ablecidos en el ~r
tículo anterior, á ménos que siendo _el .!Jeht-0 
de la clase de los indicados en él, sea aquella 
sorprendida enfragante. 

En este caso, cualquiera autoridad deberá, 
y cualquier particular podrá, aprehender al 
sorprendido. 

;\ rl. 9 l. Para los efectos del ariículo an
terior, Sil tendrá como delito enfragante el 
que se comete actualmente ó acaba de come
terse. 

Art. 92. '.I'ambien se tendrá por delit.o en. 
fragante aquel en que se ~·ea ~I inculpado 
perseguido de la parle agranrida o del clamor 
público, ú en que se le sorprenda, á poco de 
haber::e <:omeUdo el hecho, en el mismo lugar 
ó cerca del lugar donde so cometió, con armas, 
instrumentos ú otros objet-os que en el hecho 
hagan presumir ser ti, de alguna manera, el 
delincuente. 

Art. 93. En el caso de apreheusion en.fra
gante, se pondrá inmediatamente el apr~ben
dido á disposicion del mas cercano fuuc1ona
rio de instruccion, el cual hará extender una 
diligenoia que firmará, si sabe, el aprehendido. 
En esia diligencia se expresará el nombre de 
éste, su apellido, y Si es preciso, sus señales, 
las personas prc,oentes al hecho, el lugar, el 
dia, la hora, y tolla circanst-ancia que sin·a 
para averiguarlo ú esclarecerlo. 

Arr. 94. Si el aprehensor no pudiere entre
gar el aprehendido á un funcionario de i~s
truccion, ó temiere su ÍU!!a, lo pondrá á d1s
posicion de cualquier cnerpo rltl guardia ó 
fuerza pública, cuyo jefe, .:01110 el aprehen
sor, está en el deber de dar parle, sin pérdida 
de tiempo, á la aulori.Jad d., ins1 ruc1;ion mas 
inmeóiala ú al jut•z compc1t,11k. 

Ari-. !>5. El que :;.:a a¡,reben;;ur dti uu reo 
en fragante, deberá recoger las armas ó ins
trumentos que crea haberle servido para co-
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meter el delit-0, 6 sean conducentes á so es
clarecimiento, y los ent.regará á la autoridad á 
quien preseete el reo. 

Art.. 9G. El aprehendido :íntes de 1:n!.rar al 
lugar de su dctencion, ¡:.ucde pedir al comluc
t.or, que le lleve, y éste le llevará á la pre
sencia del funcionario que libró el auto de 
detencion, para que se examine la identidad 
de la persona. 

Art. 97. Cuando el sorprendido en fragan
te no haya cometido ningnn hecho que merez
ca pena corporal, deberá sn luego puesto en 
libertad por el funrionario de instrue<:ion :í 
quien haya sido present.ado. 

Art. 98. Si faltan las condiciones del párra
fo 2" del artículo S9, el alcaide de la cárcel 
deberá negarse :í recihir en ella al aprehen
dido. 

Art. 99. Si no ;:e pudiern aµrehender al 
reo en el lugar d1:I juicio. !'e librarán requisi
torias circulares :í todos los jueces de los lu
gares ,Jonde !'e presuma que se halle aquel, 
para !'U captura y remi;,ion, conlinnándo!'e el 
procedimiento como :<e C'Xpresa 1.-n PI art.ículo 
123. 

Art. 100. Cuando PI individuo contra 
quien se ha hecho efecfü·a la úrden tle deten
cion esté desempeiianilo un empleo público, 
quedará suspenso de su ejercicio de.~de el acto 
en que sea aprehendido. 

Art.. 101. I•:n el caso del :irlículo anterior, 
el funcion:irio de in!'truccion dará cuenta in
mediatamente !í t.1 autoridad á quien corres
ponda hacer el nomhramiento interinamente 6 
llamar al suplente re;,pectivo, para que se lle
ne la vacante mit'ntras dura la sospension. 

I.EI IV. 

Dt>l recurso Je amparo ú proteccion y de la 
libcrt:i<l pro,'i;ion:il de lo~ incolp:idos. 

Art. 102. Putsio ti auto de deteocion, 
ó detenido el encausado, é:;te ó cualquiera 
otro persona 1.-n su nombre sin necesidad de 
poder, podr5 recurrir dentro de tres dios al 
tribunal superior por \"Ía de amparo ó pro
tC!CCion, á fin de que ::e revoque dicho auto. y 
Hs dcje ó ::e ponga en lihcriad al encan
i,ado. 

Art.. 103. El recurrente pedirá para este 
recurso la compul:;a de las actas qne crea 
neCt'~aria::, la cual <>ntregará inmediatamente 
sin ninguna excusa ni pretexto el funciona
rio de instr:1ecio11, 1h:hi1•nrlo ret1:ner la aclila
cion origina!. 

Art. 104. Si l<I funcionario de instruc
cion se ueg.:re á compul:;ar las actas ó á en
tregárselas al recurrcnt~·. é.:;te siempre podrá 
inlt-nlar el rocurso, y el 'l'ribunal superior 
clt-hr-rá pedir inmediaiamente aquellas al 
fundo1,ario de iostruceion, bajo la pena de 
multa basta de cincuenta venezolanos, que 

se impondrá en cada negativa ó ·resis-
tencia. ._ 

Arl. 10:í. Aun ,lt!.~)Hles ,le intr,,ducido 
el recnr::n }' ,1 .. i:t1111puls:11la:; y cntreg11da~ 
las a,:la::, ::i totla\"Ía no e.~1:í hed1:1 la 1le1c11-
cion dd encau::11,ln, ,l .. herñ 1:I fum:ionario 
instructor, miénlras el auto sobre l·lla no hu
va sido revocado, continuar todas las dili
gencias que juzgne conducentes para llevar: 
la á caho. 

Art. 1 OG. El 'l'ribuna I superior con el 
exámen de las actas compulsadas, y sin olr11 
actuacion ni audiencia de parle, re\·ocará ó 
confirmará el auto de delencion ; y este follo 
causará ejecutoria. 

Art. lOi. Esta ejecutoria no impide qne 
pueda continuarse la inslruecion, y aun li
brarse otro auto de detencion, si hai nue,,os 
fuodame.ntos para ello, quedando ::iempre 
expedito ni encau:<01!0 1·1 re,:nr,;o ante el 
'l'rihunal superior. 

Arl. 103. He\'ncado 1:I auio de deteo -
cion. qneilará 1:I encaus.:rlo en liberta,I, ó 
restilui,lo :í l·lla, :<i hnl,i,:rc :.ido ,l1:t1:
nido. 

Art. 109. El proc1:dimie11to exprc,;ado en 
los artículos anleriore.~ ,leher:í practicarse 
con la mayor r1:serva. 

Art.. 110. Tod:i persona encausad11 ¡,or 
delilo que mer<>zca p1:na de expulsion, r1:clu
sion penitenciaria ú pri:;ion que no txt:eila ,l.: 
un aiio, ó eonfinamienlo por méno:; 1iempo 
de dos aiio::, ó la de arrt.-,:lo. podrá qut!
dar en liher1ad. ,:j ria fianza tic t::írecl sc
gura. 

Art.. l 11. Si el indiciado ha sido ,lelc 
nido, dtberá ponerse en liberh•.tl hajo la mis
ma fianza, luego c¡ue cons1c que no se le 
puede imponer nna pena mayor que la::1 ex 
presadas. 

El encausado que se hubiere µue::to en 
libertad b:ijo de fianza, deberá ser nuevamen
te detenido en cualquier eiitado de la causa 
en que aparezca que debe imponérsele mayor 
pena que las expresadas en el nrlículo an
terior. 

Art. 112. El 1:ncausatlo deberá compa
recer siempre que lo ordene el funcionario 
de instruecion ; y no verificándolo, se le de
berá detener nuevamente. 

Art. 113. El fiador de cárcel segura de
berá s1:r persona de notorio abono y respon
sabilidad, :í juicio del funcionario instructor; 
\' no deberán sl!r admitidos corno tales los 
ministros de cualquier cull-0, los empleados 
públicos, los menores de \"cintiun aiios, ni 
las mujeres. 

Arl. 114 La fianza do cárcel segura se 
otorga,;1 por medio de una diligencia que 
deber/in firmar el que la pre;;ta, el funciona
rio d., instruccioo y su secretario. 

Art. 115. En dicha fianza se obligará el 
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fiador tí presentar al indiciado cada ,ez que 
el funcionario de instruccion lo ordene, á so
licitarlo y hacerlo deter.er á su costa, y á 
satisfacer los gastos de detencion y las cos
tas procesa)¡,:; causadas hasta el est.ado en 
que se baya ocultado. 

'I'ambien se obligar:í el fiador en la expre
sada diligencia á pagar por vía de mulla, en 
caso de no pre·sentar al procesado dentro dtal 
término que se le st>ñah·, la cantidad que 
lije el funcion.irio c!e in:;truccion, la cual no 
podrá bajar de cincuellta ,·enezolanos ni 
exceder de trcsdcntos. 

ArL 116. No podrá úoncederse la liber
tad bajo de fianza al encausado que se 
haya fugado 1le algun esiahlecimiento ¡>e
nal. 

Art. l 17. El encausado que e;;tando en 
libertad bajo de fianza, comclierc un nuern 
delito, debt:rá str dttPnido, ;:in que en nin
gun ca,:o pnerla admitírsele. mie,·a fianza. 

LEl Y. 

De l:t ,le¡,l"raci,,o ind~gnlori:t. 

Art. I IS. Cuanlo ántes sea po5ilJIP, den 
tro de las primeras ,·einle y cuatro hora3 
despues de detenido el encausado, el funcio
nario de inslruccion le tomará, si ;:e presta
re rnluntariamente á ello, declaracion in
dagatoria en los términos expresados en 
esta lei. 

Cuando el deliio futre de los que no me
recen pena corporal, el funcionario de ins
truccion librará 6rden de comparecencia para 
que el inculpado rinda su declaracion inda 
gatoria, si se prestare voluntariamente á 
ello, dPniro de las primeras ,..eintc y cuatro 
horas despues de citado. 

Art. 119. En cualquiera 1le los casos de 
los dos artículos :mteriorcs, deberá tenerse 
presente el precepto contenido en el número 
G.0, garanlía 14~ de la ConsLitucion fe
deral. 

Arl. 120. En la órden misma de ciiacion 
¡>ara la comparecencia de que habla el ar
tículo anterior, será intimado el encausado 
de no salir del logar donde se instruye el pro-
ceso basta que no se le hayan hecho los 
cargos que contra él resulten y baya nom
brado su defensor. 

Art: 121. Si .el encausado de que hablan 
los dos t1rl.foulos anteriores eslu,..iere en lo· 
gar distinto de aquel en que corsa el proceso, 
el funcionario que · lo in¡¡truye comisionará 
6 requerirá al funcionario ó autoridad lo· 
cal correspondiente, para que baga la 
cit.acion. 

Art. 122. Librado el nuLo de eitacion 
para la comparecencia del inculpado, el fun
cionario de instruccion procurará por coani..J3 
medios estén á su alcance hacerla efectiva; 
y si ,erificada dicha cit-acion, no compare-

ciere, deberá imponerle la pena de arresto, 

1 
en el cual permanecerá basta que se le ha
yan hecho lo;: <:argos y ;:e haya nombrado 
defon,;or. 

En c:;:te .-.,,-o. "" 1omar:í al iocnlpa,lo, si 
no hubiere 0110::ic:ion de ::n ¡>arle, la declara
cion indagatoria 1lentro de las primcr.1:; vein· 
ticualro hora;: deo<pm•s de ar:·estado. 

Art.. 123. Aun cuando no ;:e logren la 
dtlencion ó la cital:ion dtel 1·ncausado, ó :íun 
cuando eilado no compari,zca, st< practicar:fo 
las diligencias sumaria;: ha:;ta ponerlas etl 
estado de hacerle los cargo;:, en que se sn,;
penderán hasta que se logre la delencion ó 
comparecencia. Verificadas ésLa;:, continua 
rá la cau::a ;:u cur;:o. 

E:;te mi::mo procedimienfo lemlrá ·1ugar 
Pn el ca.,;o de íug,,:del proc·e:::ido. 

Art .. 124. No :'é har:ín al incul;1a1lo 1:111 

ningun caso prrgnntas ,:ugesl.i\-a.,; ni capciosa,;. 
Art.. 12:.. En t,I mismo .wlo ,ltt la d1:<:la

racion se pregun1ará al encani'lldu, su nom
bre, apellido, edad, e;;tadu, 11rofe;;ion, natu
raleza y domicilio; dónd" 1·slJha el tlia l'.11 

qne se comclió 1·1 ,lelilo, o-n compañia J., 
quiénes, en qué se ocupaban; .,i sabe quié-
nes son aulore.:", cómplices ó encubridores del 
hecho, y iodo lo dtmas que se crea necesa
rio ó con,..eniente para averigu11r la verdaJ. 

Arl. 126. Si el procesado se negar1: á 
cont-eslar ::ohre ~u nomhri·, apellido, edad, 
est.aJo, natnrah.-za r domicilio ó sol-re cual
quiera 1le C.:'la.s circnn:<tant:ia;:, 1Je. manera 
que falten lo:s me1liu.s ,l., l'rohar :'!I itlenliJad, 
se pondrá eon;:1anda en auto,- tlt: iodas la;: 
señales fisonómicas que le d .. n ñ conoct:r, IÍ 
fin de que no :-ca confundido con otro. 

Art.. 127. J,,;: re.,put-slas del proce5ado 
se extenderán en lo;: mi::mos términos que 
la!' dé, sin ahensrlas á pretexto de corregir 
el lcngoaj1: ni por ningun otro m~th·o, y en 
el aclo se 11: leerán ó ::e le dtjaran leer. para 
que se ratifique en lo expuesto, ó para que 
baga las ohserv:iciones que crea necesari:i!I, 
las cuales se pondrán t<n la misma dec!ara
cion, firmando 111 pié ;;i :;ahe, ó expre.~ándose 
la circunstancia de c¡ue no lo hace y el mo· 
tirn. 

Art. l:!S. Si el procesado diere signos 
claros de demencia, 5e le hará e:-o:amin:ir por 
facullatirns; y sólo en el ca,:o de que por 
el teslimoni_o de ésto,:, y si fuere preciso por 
otro género de pruebas, constare de un modo 
evident-e que aquella era compleLa vara el 
momento en que se com~tió el Jelito, el fun
donaria cesará en la instruccion, y pondrá 
los aotosjanto con el procesado á disposi
cion del juez competente, si el mismo no lo 
fuere, para los efoctos á que h::iya lugar. 

Art. 129. Si el indiciado estuviere fuera 
de la jurisdiccion donde se instruye el proce
so, y constare que se halla gra,emente enfer-
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mo, de manera que no pueda comparecer ni 
ser cond!lcido como detenido en los casos en 
que !a lei autoriza la del<:ncion, el funciona
rio de instruecio:, formará una minnla de los 
¡,untos sohre que debe ;;:.er f'xaminado, y 
librará órden ó exhorio, á fin de que el res
pecti\"O funcionario le reciba, ohsen·ando lo 
preceptuado en el artículo 119, la declara
don indagatoria, y 1iroccda á la ,wguridad 
dd reo presunto, ;:il"m¡ire 1¡111: dl'liiere t-;:lar 
del en ido. 

Arl.. J:.lO. En el casv lle hal,u -correo,: 
que ;;e enjuician conjuntamente, deben to
mar,;e las declaracionl:';: ;_unas tu.s otras, en 
acto continuado ;;i íuere posible, para evitar 
que los enjuiciados se comuniquen entre sí y 
.,,•arlan decir la ,·erdad. 

LEI VI. 

De las r.i.,it,u cl.m111ciliari,1s y ¡,es_rpúst1s. 

[Ampli:a l:a lci N.0 •l~:;.J 

:\ rl. 13 l. 10:1 foncionario el:! inslruccion, 
lle ofii:io ó á inslani:ia de parte, ó porq"e lo 
¡,ida el mini;;1eri11 púl,lico, deherá hacer \"Í:>i
tas domiciliaria" ú ¡n·squisal', sea en la hahi
lacion del inculp:.tlu ó en olro lugar "º"111'· 
chado. c·ad:1 ,·c·z ,,m, tlehan practicarsi: l'"-rn 
impedir la perpreiariun lle cualquier ddi!o. 

Art. 132. Para lo;; fine;¡ dt:I arlíc:ulo 
pretetlenl.e, pasará el íuncionario de inslruc
don con :1u secrelario al lugar donde esh,n 
ó :<e so;,peche que eslén los oltjeto;; de la 
io\"estiaacion ó d indiciado ; ,. si esiu\"iere 
habi:ado y hubiere negati\·a /í Ía entrada dl. 
parle de lo~ dutños, jeíes ó mora.dore-~, _se 
procederá conforme al artículo 140. 

A rt. 133. En el acio de la \'isila del 
lugar para los fines dd ariículo 131, el 
íuncionario de instruccicn podrá tomar las 
declaraciones de las personas que en él se 
encuentren acerca del hecho y los culpable&. 

Art.. 134. Podrá tamhien prohibir ti las 
mismas la salida u alejamiento del local tin
tes de que hayan ·declarado. 

Si no quisieren declarar, ú rehusaren deU!
nerse para hacerlo, ó se·ausentaren para no 
hacerlo, serán penadas con multa bai.ta de 
veinticinco \"enezolanos, ó con arresto hasta 
por quince dias. 

Art. 135. Para e,·itar la íuga de las per
sona:! ó la extraccion de los eíec1os, ::rmas ó 
instrumentos conexionados con ti delito, 
miéntras se intenta 1el allanamiento podrá el 
fuucionario de instruccion ponl:'r guardias ó 
personas honradas en las calle.; que rodean 
la case, con órden de que detengan y hagan 
conducir á su presencia las personas que sal
gan 6 los armás ú otros obje1os que intenten 
extraer, limitándose la órden á las personas 
que dicho funcionario designe. 

Art.. 136. Si la pesquisa se hiciere en la 
99 o 

casa del incnlpádo, será llamado éste á pre
senciarla, si está presente. Estando deteni
do. podrá nombrar persona que le reprcsenle 
para el caso. 

Art. 137. Si la pesquisa se hieicre e:1 
o ira carn ó lugar, será llamado ¡tara presen -
ciarla el dueño ó jefe de él, ó en su deíeclo 
dos parientes ó vecinos, debiendo hacersP; 
aunque est-0s falten, la pesquisa. 

Art. 13S. Para dar más eficateia ,í la ¡,e;;

quisa, .:1 funcionario de instruccion pondrá 
stllos en los objetos que IQ necesitaren, y 
ántes de quitarlos, :examinará l'U identidad 
é integridad. . 

Art. 139. El regi,;l,ro de la c:isa ó locP.I 
se extenderá á los lugares donde pueden e_-;
rnr ocultos los objetos ó personas que se ;;11-
licilan, y á lodo lo que pueda conducir· á la 
a ,·cri••U?.cion del deli:o. 

A~t. 140. La dsila domic:iliaria se hará 
confor1111, á la le:i de allanamiento de c,a,;,a;:, 
::i l:t hai; y si no la huhier<•, ó si c·lla no com-
1,rendicre el caso, se pedir:í por el íunciona
rio 1le inslruccion el 1•ermi:<o di:I thu,iio ó jeíe 
,M 1!1:;ttr qno del,e ;:n ,·isil:1110. Si se ne
gare :í ,!arlo, -"t :illanará é.,lt·, emple:índo;;e 
la íuerza, si ím,rc nec:e.-.ario. 

.Arl. 141. Si la ,·isila iu,'ierc <1ne hacer
se t.>n los Palacios ó casas dt.>I Gohierno na
d,rnal ó de los Estados, del Prelado dioce.3a
no, de los cuerpo.; legislatirn;:, de los juzga~ 
dos, t.!e los Conct-jos Mnnicipale.~ ó de oira 
corporacion Ít ofiuina púhliea, no podrá 
llernrse á cabo sin licencia de los rPs¡,eci.ivos 
presideótt->", jeíes ó t-ncargados. 
_ Arl-. 142. Si es ..,, el Cllificio de algun 
tribunal, se soiicitará la licencia del juez ó 
dtl presidente, qnient-s i1odr:'ín comi.sionar 
persona para asL,lir al 'lcto. 

Art. 143. Siendo una iglesia, senl.uario ú 
olro lugar sagrado el que dl:'ha inspeccionar
se, se pondrá esto en conocimiento del ecle
siástico de quien ac1uel dependa, parn que 
asista por sí ó por persona, que le represente, 
ti fin de que el !'ilio ó lus obje.os que en él 
se hallen sean tratados como corresponde. 

Art. lH. Cuand'l las casas que _deban 
allanarse sean con\"enlos, beaterios, colegio~. 
hospitales ó cuaneles, el permi,o para el 
allanamiento se pedirá al juez ecle::i:'istico 
director ó jeíe rel'pecth-o 

Art, 145. La morada de los agenlt-s di
plomáiicos no podrá ;,er ,·i;;itada para pes
quislis, pero sí la de los cón,,:ules y \"ice.cón
sules, con tal de-que no se ~iolen los archirns 
consulares ni las piezas donde esién. 

.Art. 146. No tendrán lugar las excep
ciones del artículo anterior en los casos en 
que se permita ó prescriba otra cosa por el 
derecho de Gentes ó los tratados públicos. 

Art. 14 7. Toda in;ipeccion domiciliaria 

1 se circunscribirá al objeto q1Je la motivó, á 
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méoos que ella misma sea la causa de otra 
pesGuisa en el mismo lugar, la cual se mo
ii,:irá en ti acio por diligencia especial. 

de que hala el ar!foulo anterior, podrln ser 
compelidas á declarar, en caso de no tener 
impedimento legal ó físico para hacerlo, con 
la multa expresada en el artículo 285 del 
Código penal. 

LEI VIII. 

Art. 14S. El ,funcionario de instruccion 
extenderá ante so secretario las diligencias 
de todo lo que practicare para el allana
miento y de su resultado, empei:ando. por 
las declaraciones ó documentos que han Del e:sámeo de los tesiigos. 

:;erddo de causa para su procedimiento. .Art. !5S. El funcionario de instruccion 
Estas diligencias seráo tambien firmet.ias I examinará los testigos que el sepa que poe

por las demas personas llamadas á presea- den declarar en las ca\lsas que se sigan de ofi-
ciar el acto. j ch> así como los citados por iodicacion del de-

LEI VII. nuocianlR, del acusadür ó del ministerio 
Del juicio de Peritos. público en sus casos. _ 

Si algun testigo indicado al funcionario 
Ar1. 149. En los c2sos en que para el de instruccion, ó citado por él dt." oficio, no 

txámen de nna persona ú objeto se requiera fuere ex¿minado, se expre;,ará en antos el 
conocimiento ó habilidad especial, se prore- moiirn. 
derá á tomar el informe ó juicio de ·peritos, Art. 159. Luego que los testigos pres
cuyo número no bajará de dos; y habiendo ten juramento de decir verdad en lo que 
ptligro en la demora, hast-ará uno solo, á supieren y fueren preguntados, se les inttl
rt>~trva de llamar despues los que fuere rrogará sobre su nombre, apellido, estado, 
nec1:sario. vecindad, proftSion ú oficio, y se les exami-

Arl. l:'iO. Los que en el juicio criminal nará de acuerdo con las prenociones de las 
no puedan ser t:?siigos, tampoco podrán ser leves 1 ~ v 2~ de este título. 
peritos. · . ·Art. 160. Cuando los testigos depongan 

.:\rt. 151. El funcionario dll instruccion ' con oscuridad ú en tt'!rminos ambiguos, Sil 

hará á Jo;; peritos las preguntas que crea I les harán las pregont~s necesarias para que 
,lel caso, y les dará cuaodo lo juzgue nece- 1 aclaren sus dichos; y siempre que afirmen 
!!ario, las instrucciones que crea convenien- i alguna circunstancia ó hecho de los que se 
1e:>, dt-jando de ellas diligencia escrita. : ~vcriguan ó pueden conducir á la in,esliga-

.-\rt. 152. Los peritos pracli<'arán todas I cion del delito y los culpables, se les pre
las operaciones y experimentos que les su- guntará sobre el modo como sai,en ó ha 11~
~iera su arte ó profesion, y especificarán los gado á rn noticia lo que ~firman. 
hechos y 1·ircunstancias en que hayan de A.rt. 161. Luego que se hap concluitlo 
apoyar su juicio; y si para mfjor fundar su la declaracion, se le leerá íntegramente al 
diclámen, necesitaren hacer diseccion ana- testigo ó la leerá él mismo, si lo pidiere; y 
tómica de un cadáver ó prolijos reconoci- en este tiempo puede hacer las obser,acio
mienlos ó ensayos de algunos líquidos ú nes [que estime necesarias, las cuales se 
materiales, ti funcionario de iostruccion poildrñn en la propia declaracion. 
dispondrá lo con,eoieote para que así se Arl. 162. Eo las causas de accion priva
verifique á la mayor !,rendad y con las da to que hai acosacion, se limitará el fun
precauciones necesarias. cionario de inslruccion sohunente :í examinar 

Art. 153. El funcionario de instruccion los tesUgos que indiquen el acusador y el 
aiendidos los casos, su naturaltza y lo arduo acusado. 
del reconocimiento, nominará el número de Art. 163. El tesiigo citado competente-
periros qoe estime necesarios. meilte. salvo el caso de impedimento legal ú 

Art. 154. Cuando fueren wlame¡;te do:S oiro grave admilitlo por el funcionario de 
los peritos, y esr.uvicren discordes. el juez instruccion, deberá comparecer á declarar, 
1,ombrará uno ó mas en númtro impar que sin alegar fuero ni excepcion de ninguna cla
practicarán con los otros nuevas operaciones; se, pudiendo ser apremiado con multas, del 
y en ceso de no s1:r posible es~o. se les hará I mismo modo que se ba determinado sobre los 
~aber el resultado de las primeras. Despues ¡ peiitos. . · 
tle lo cual, eruit irán todos so info~me 6 juicio · La mujer honesta no podr:í ser compelida 
razonado. ! á comparecer ante los tribunales; pero el 

.Art .. 155. El txámen de 1::s personas ú l Juez dtberá trasladarse á so domicilio para 
ohjetos se hará de acuerdo con las prescrip- obtener su testimonio, en caso necesario. 
ciooes de la lei 1 ~ de este tí tolo. Los médicos, cirujanos, comadrones ó co-_ 

Ari. 156. Las disposiciones de esta lei ¡· madronas no están obligados ñ declarar so
son tambien extensivas á los facollativos, bre los hechos que se les confian en el ejerci
vrácticos ó inteligentes. cio de su profesion bajo secreto. Tampoco lo 

.Ar!. 157. Los peritos y demas personas .están los sacerdotes en las cosas qoe se les 

Recuperado de www.cidep.com.ve



787 

han confiado en el· sigilo de la confesion: ni posible en los mismos términos en que las 
los abogados y procuradores sobre las revela- den los testigos. 
ciones que se les han hecho por slis clienli.>:; Art. 170. La habilidad ó inhabilidad tlt· 
en razon de sus funciones. los le:aligo:; son las mismas que st esl.ahlt."l"C11 

Art. 164. Se exceptúan de lo ciis¡rnesto 1:n el J;hro 2.0 de esle Código. 
,m el p:írrafo prim·ero del ariículo :rnterior. c·l ~\rt. 171. Pueden ser cxaminadu:: lo;: 
Encargado del Ejeculirn nacional y sus 11li- ., lesiigos inhábiles; ¡,ero sus declaraciont.";; sú
nistros, los Designados, los Vocales de la Al- ¡ lo sfrven de dalos J>ara fuudar pr.,suuciont."::. 
la Corte Federal, los Ministros de las Corit:: '• Art. 172. Si la cicc:laracicn fs relatirn á 
Supremas y Superiore;,, el Arzobispo, lo:; '• un hecho que haya tlt-jado hur:llas ó ra:;~ro::. 
Obispos, los Provisores y Vicarios capitula- p el icsiigo J>Odrá ser llerndo a: lugar par;, 
re::, los Presidentes de los Estado::, e,) Gobtr 11 ,1ue haga las explicaciones que sean del caso. 
nador del Distrito l'ederal, los 3ueces de I Ari.. 173. Los iesl-igos serán examinados 
primera instancia en lo civil y criminal, los i uno á uno y ;;eparadamente, de manera c¡ue 
Jueces de comercio, los Jefes militarn~ con j niugul!o de ellos oiga lo que dice el decla
mando de armas, los Senadores y Diputados ·1 rante. 
del Congreso nacional durante el iiempo de " Arf .. 174. Si algun testigo citare á olru 
su inmunidad, y Jc,s miembros y empleados l ell sa declaracion, se examinará ii é,;te, siem
de las legaciones extranjeras que quieran pre gue el hecho sea sustancial y no e;:tu\"ie
prest.arse fi declarar ; todos los cuales lo re iodaví:l suficientemente probado. 
harán por medio de certificacion ju;adn, LEI IX. 
para lo que el funcionario de insiruccion le:; 
¡¡asará oficio directamente, acompañando, si 
es necesario, copia de lo condncent,•. 

Del mismo modo certificarán los demas 
funcionarios cuando necesite sn lesiimoDio 1 

otro fonciom,rio que les est.á Sl!bordinado. 

Dei procedimicuio t'D la prác1ica de la; diligcnl·i::" 
pnra la iu'"estig11ciou del deliio, 

descubrimicuio r ~~guri-
dad de los delio-

CUl'llr.!S. 

Ari. 175. Cuando ante alguuo lle lo:; 
Art 165. Los testigo;; que presente t:I 

denuncianre, el ministerio_. público ó el acusa
dor, ser:ín examinados aunque no hayan sido 
citados, de la misma manera que los que 
comparecen ,0 oluntariamentc. 

•
1
· funcionarios _ele i~slru~ciou ,;e _pres!nl_are al-

guna ac11::'.lc1on o qucp, examinara s1 el qne 

En este caso se expresará en aulos fl mo
tivo de haber ellos declar:ido sin prévia cita
cion. 

!
1 la hare es acusador legíiimu; y si lo fuen•. 

poniendo por cabeza del proceso la misma 
.

1

. ar-usacion, procederá :í practicar las t~orre;:
pondienies diligencias. 

Ari .. 176. Si no fuere acusa¿or le!!Ílimu 
¡ el que hace la acusaciou, y fl delito ~es ,le 
¡ aquellos qi:e producen ac<:ion pública, el ArL 16'G. Si se acreditare que u1; ie;,li!!o 

tiene impediplento füico para comparec•!r,'í.·J 
funcionario de inslruccion pas2rá con t·! sc
r.ret-ario al lugar Pn que se halle aqnel, para 
tomarle _declaracion. 

· funcionario la recibir(! como una denuncia, ,, 
proceder:í eu lal concepto á llen;.r su delie;. 
Si dicha acusacion versase sobre dtlilo e11 
que no J>Uede procederse de oficio, el funcio
n::rio la rle,·ol.erá al inlfres;,_do con un auto 
p:1eslo :í continuacion en que exprese las rn-

Arl. 167. Si los lesligo;; habitan fuera 
del lugar del juicio, el funcionario de inslruc
cion podrá comi:;ionar ó requerirá al Juez dd 
lugar donde el iesiigo se fncont-rare, para 

1 

que le reciba i;u declaracion, remiiientlo al 
efect-0 el correspondiente inlerr<'raioriu. BI 
comisionado por ningun moli\"o podr:í .1.-xcu -
;,arse de practicar aquella diligeuci~ Íillnedia- i 
Lamente, v la remitirá sin demora al funcio- l 
naric de fnstruccion. " 

Art. 16S. Si el el funcionario insirnctor 1 
no recibiere las diligencia" con oporlunidali, 
y el funcionario que debía practicarlas lt: es
tuviere subordinado, lo apremiará cou mulias 
hasta de cincuenta ,·enezolanos, y promover:i 
i:e exija ó exigirá, si fuere compeieuie para 
ello, la responsabilidad. 

Art. 169. Las declaraciones :;crán de vi-1 
va voz ; pero el funcionario instructor poJr:i 
permitir al Les1igo cousultar noi.as ó memorias 1 
sólo cuando así lo exija la naturaleza de la 
causa, debiendo extenderse aquellas en lo 

1.oues por qué no procede. 
Art. li7. Gi la acu;:acion fuere por de

lifo que produce acciol! privada, el funciona
rio <le instruccion se limitará á practicar la!' 
tliligencias que expresamente solicite el acu
:;allor ; ptru si el dflilo fuere de aquellos 1:11 

que d1::liit•1 e procelltrsc de oficio, el funciouariu 
p~acUcar:í iodas las que pida el ministerio 
1>úhlico ó el fiscal, si lo hubiere, y cuantas t:I 
mismo crea conducentes 1í ,lcsculirir la ,·er-
dati. 

Ari-. 17S. Cuando buhier!l de proceder,:H 
110r denuncia ó porque el funcionario lle ins
truccion :.:epa, de cualquier modo, que se ha 
comeiido algun delito de los c¡ue dan lugar :i 
prucedimiento de oficio, pondrá un auio, ttUt> 
ser:í cabeza de proceso, obserrnntlo las r1.-glai: 
prescriias en las leyes 2, y 3\ título :!.º lll· 
esie libro, y ordenando en él que se practi
quen las diligencias que preceptúan las leye:s 
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para comprohar el cuerpo del delit-0 y descu
brir los culpables. 

Art. 179. Inmediatameute despues, el 
funcionario de instruccion nombrará los fa
cultati\"OS, perito!c', inteliJ!entes 6 reconocedo
res que previene el artículo 53 para que. 
pract-iqnn, los reconocimienios que sean nece
:iarios, y dictará las órden'es convenientes pa 
ra que siu pérdida de tiempo llenen sus fun
ciones . 

.Art. 180. El lla~amiento do los testi
gos, facultativos, peritos, inteligentes ó reco
nocedores, para que comparezcan ante el 
funciouario de inst-rucciou, se hará por me
dio ·de una pareleia firmada por dicho fun
cionario, que exprese el dia, hora y lugar en 
4ue deban present.arse. Esta papeleta será 
remitida por couducto de un alguacil ó co· 
misario de policía, 6 de cll,ro individuo des
tinado al efecto, el cual exigirá de la perso
na ci~ada, que firme en la misma papeleta, 
6 que anote el impedimento que tuviere pa
ra no concurrir. 

Si no quisiere ó no pudiere firmar, el al
guacil ó comisionado llevará dos testigos 
que, llegado el caso, den iesiimonio de haber 
sido citado el testigo, facultati,o, perito, in
teligente ó reconocedor. 

Art. lSJ. Luego que se presenten los fa. 
cullativos, peritos ó reconocedores, el funcio
nario ile instruccion les recibir:i f:I juramento 
de que habla el articulo 56, y pasará con 
ellos y el secretario al lugar de la ejecuciou 
del delito á practicar el exámen que se pre
ceptúa por los arHcuJos 53 y 54, ponieudo 
constancia circunstanciada de todas las se
ñales y rastros que e~ personas, cosas ó si
t-ios hayan quedado de resultas de la ejecu
cion ó tenl.ativa del ,Jelito, romo tambien de 
las armas ó iilstrumentos que hnbieren ser
vido ó esl,uvieren preparados para come
terlo. 

Art. 182. Si no se encontraren rastros ó 
señales del delito, se procederá segun se ha 
preceptuado en el artículo 55; y cuando se 
observen fuera de los límiies del territorio 
sujeto á la jurisdiccion del funcionario in.s
truclor, éste hará que sean reconocidos por 
personas que puedan luego declarar sobre 
ellos, sin perjuicio ele requerir al funcio
nario respectfro para que se practique el 
reconocimiento. 

Aft. 183. Si del exámeu de los ohjetos 
de <1ue :;e hahla en el artículo 53 aparece 

pract.icarán los reconocimientos que les in
cumbe, teniendo presentes las prescripciones 
de la.'I leyes l~ y 7~ de este título. 

A.rt. 1S5. Luego que los facultatfros, 
peritos, icteligentes ó r~conoce-dores hayan 
hecho los prolijos reconocimientos que les 
incumben, exnondrán ant~ el funcionario de 
instruccion, asi.stido da su secretario, y con 
toda especificacion y claridad, cuanto hu
bieren observado, segun i:e preceptúa en la 
leí J ~ ya citada. 

Art. JS6. Si ;,e procede por delito de 
muerte 'fiolenta ó que se presuma haberlo 
sido, y ninguno de los circunstantes hubiere 
conocido en 'fida al difunto, se procederá de 
acuerdo con las prescripciones del artículo 
64, pudiendo tambien el funcionario de ias
truccion, con el fin de llenar el objeto expre
sado, expedir exhortos con expresion de las 
señales del difunto, á los funcionarios de 
instrnccion de los lugares comarcanos ó :í 
oi-ros en que se sospeche -h~ber aquel resi
dido. 

Art. JS7. Bn el t>rocedimiento por deli
io de heridas ú ot-ra clase de lesiones, el fun
cionario de instruccion hará saber al herido 
que debe obserrnr • exactamente el método 
curativo que le prescriban los facultativos ó 
inteligentes. y {•estos que comparezcan á 

¡ dc-cla1ar sobre los puntos que se determinan 
;: en los artículos 69 y 70. 
" Art. 18S. Cuando .se causen heridas ó 
; mall-ratamientos de obra á un niño menor de 
:: doce años,'.ó á ot-ra per.sona inhábil para traba
'1 jar, la regnlacion del tiempo del impedimen-
1 to .se hará considerando á iales peri:onas 

como hábiles para el trabajo. 
Art.. lS!l. Cuando para hacer algun reco

nocimiento fuere nec<::sario exhumar algun ea
dá'fer ó allanar alguna tasa, iglesia ú otro 
edificio ú oficina pública, el funcionario dt1 
instrnccion lo practicará arreglándose en to
do á lo que prescriben el art.ícalo 5S y la 
lei sextd de esie título. 

Art. 190. Los objetos robado!', hurt.ados 
ó snsiraidos deberán avaluarse por peritos, 
si i:on habidos; y si no se encuentran, los 
peritos harán un avalúo prudencial, y tomarán 
para ello los informes necesarios ; debiendo 
procederse en estas diligencias segun lo 
preceptuado en el artfoulo 519 del Código 
penal. 

Bste mismo procedimiento tendrá lug:ir en 
las causas de estafas y daños comunes. 

. •1ue todos ellos ó alguno:; ele ellos han ser
vido en efecto, ó esiuvieron de,;,tinados pa
ra cometer el delito, ó son el resuliado de 
él, ó pueden sen·ir para la averiguacion del 
hecho y loi: culpables, se poudrán en se
cuestro hasta llenar los liues de aqu·e1ta y 
los demas del procedimiento criminal. 

Arl. 191. Deduciéndose del exámen fa . 
culiaiirn ó pericial circunstancias agravante:< 

n ó atenuantes deberán declarar sobre ellas 
los reconoceclore::, y el funcionario ele ins
truc:cion advertirles 1rnra que lo hagan. 

Art. 1S4. L-0s peritos emitirán su juicio y 

Art-. 192. Cuando por las circunstancia:; 
del envenenamiento, de las lesiones ó de los 
instrumentos que puedan haberlas producido, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



789 
110 sea posible fijar iocontestablemeote la segun se ha preceptuado en el artíoulo 122. 
cualidad del hecho con un solo reconocimien- A.rL. 202. Si al acto de hacerse los car
to, 6 sin pasar un intervalo de t.iempo, se ve- gos; euconirare el juez compeieule defectuoso 
rificará segundo ó ulterior reconocimiento, á el sumario para i-1 criterio jurídico, porque 
juicio del funcionario de iu::t.ruccion. falten deolaraciones i1111>0rlanies que recibir. 

.Art .. 193. En el procedimie!llo que d;,he I ti ol ros acto;: f;.;c•ncial!'l< 1lc iu;:lruccion que 
seguirse por los deliios de iofant-icidio, hurto, ! pracl.irar, podrá mandarlo ampliar, ó lo am-
robo, falsificaciou, incendio ó daño:!, el juez ; ,,liará él mismo ,,or una :;ola nz; no dehien
inst.ructor practicará las diligPncias que pre:;- / do el tiempo para esia operae:ion exceder de 
criben los artículos 71, 72, 1:;, 74, 75, SO. ot.ro;; cinco dias; de mant>ra 1¡ue <ient.ro de 
61 y los demas concordanies de, la pr!!e·iíada ellos ¡rnedan hacerse al reo los cargos. 
lei primera de este título. Ari. 203. Si el funcionario 1lr inst.rue!-

.Art .. 194. El funcionario de instruccion, cion no fuere el juez compeienle, rnmi1,irá al 
á la posible hre,edad, recibirá su declara:- que lo sea deut.ro del mi:;1110 lapso, y cuando 
cioo al ofendido ú ofendidos y á las dPma;: el proce::o baya llegado ·al e,;l.ado de instruc
pCir~ooas de que traían los 11riículos S3 y 85, cion de que se babia en el artículo 200, acta;: 
en los términos que para el exámen de 1li- y detenido. para que. el juez compelenle baga 
chas personas se ha precepiuado. ¡ á éste los cargo;: dc>niro ,Id pro11io la1,so de 

Art. 195. Siempre que Sl.'a nec;e.~nrio el ! tiempo. 
recoñocimieoto en rueda ó fila de presos, ,·e ! A rt .. 204. ~I juez hM:i al reo :;iempre. 
procederá del modo que se 11rE>scrilw e•n e,I , con sencillez y daridad, 1,.,s cargos ,,ue con
artícolo S7. "Ira él re;;ulicn 11.i lo:; aei,o;;,leins1.rnccion_qu¡, 

Arl. 196. En el ex:ímen de los ie:.:tigos se hubierrn pra,:iicado. lc-y,;ndolc ,., 11ue ,:rea 
para la averiguacion del cuerpo del dclit~, conducenir. 
y descubrimiento de los delinc1wnle::, e·I fnn- Art. 205. L,t ,•x¡,.,::i,,i,m ,Id 11rol',:;;arlo se 
cionario instructor se ceñirá :í la;; 1>rcscrip- e;;lenderá en lo:: :ni::1110:: ;,;rmino;:; •1uc indic,a 
ciooes que contienen las leyc.-: anleriore.-: rr;; el ariículo l:!1, oh::l'n•:í111\o,:e la.:< ,lc111a,; pr¡,;:-
pect.ivas de este título. l'rim:ionl':< e•n ,;I 1:m11l'ni,la.:<. 

Art .. 197. Antes de 1lrac1ie:ars11 la::: di!i- ~\rL :!Oti. El jnez no har:í al 1•rm:l'sad,1 
gencias de que iraia e::ia lei, ó miéniras :<e uiro;; cargo;; ,,uc lt}:< quo: rl'_:;.1hl'n c~•nl.ra é~lc 
estén praclicando. el funcionario di: insíruc- en la;; diligenc:ia:; ::nmaria~, y hara a,;l!nlar 
oion mandará dc-tt-, . .-r al que ú :í loi, •¡ne ,,,. lo;; 1\e.;,ca;go;; •11w ,11:. 
hallen en alguño dt< los casos de l,J;, ar- Ari. 207. Caamlo ,·1 pr,1ce;;ati11 dit!rc su::: 
tirulos 89 y 90. ' ,lescargo::, e;I mi::11111 1m,lr:1 indi,•ar, ú t>I ju.-z 

Art. 198. En el caso cu 11ue 1,I inclicia,lo lt• e•xci1:ir:í :í. que indi,1:1c, lo::: ll':;ligo:: 111w 
rinda su declaracion indagatoria, se proc,,d.-- puedan ac:reditar ,:n ,!icho, i:on ,;n ,•1•1:indad y 
rá conforme :í lo que ;:e ordena en la lei 11nin- dcmas circuu::i..rncia;: que lo::: d,..n á co11ocer, 
ta de este título. ..1 lu!!ar ,Jomlt: ,:e• c>ncnenlran la:; 11ic:za;; jus-

ArL 199. De todos los ae•w;: 1111,: :!e prnc- lificaÍi\·a:: de. lo ,,u._, aSt!gHrn, y la::: ,lemas 
liquen, se pondrán por c:;c;rilo la:: c-0rrr::pon- ¡,rul•ba::; que le fa,·orc-zcan. 
dienle.s diligencias, que ::;er:in lirmadas por el ,\rl. :?OS. Esia,; 11rncha:; se ,•,•m:uar:in en 
funcionario de iostruccioo, por los facalt.aii- l'I plen:uii•, aun :;in nece,üiia,1 de promo,,ion 
vos, peritos ó test.igos y por el ;:ecrclario, e;,pecial. 
'{Oien ademas foliará cada nna de las hojas Art. 209. Terminados los t;argos, si hai 
que se vayan agregando al expediente. fundamenio para co111.inuar !a 1;a11;,a, :;e pro-

LEI x. cederá segun lo llfl!Ct•pt.nad,1 en la lci I" 

De lo3 cargos l'"Onira d re,,. 

Art. 200. Luego que se hayan 1>rac1icad1J ! 
t.odas las diligencias conducentes á com1m1-
bar la existencia del delito y á descubrir t!I 
culpable, el funcionario ele iñstruccion, cuan
do é.l mismo sea el juez competenrc>, bar:í al 
reo los cargos que conira él resulte'h, dentro 
de cinco dias contados desde que se haya 
hecho efect.iva su detencion. 

Art. 201. En las cau;;as por cielitos qui! 
no merecen pena corporal, ,;e hará compare
cer al reo, para hacerle los cargos dentro ele 
los cinco dias contados desde el en ,,ue ha 
sido citado, ó desde el dia en que hubiere si
do arrestado por falta de comparecencia, 

título ~~ del libro :?º 

LEI XI. 

Di,posiciom•.,; c,1m1111,·s i, cslr, lihro. 

:\ rt. :! 1 O. El :;umario :ic formará con ioda 
reserva, y no >'l' ,krá copia ú testimonio de 
él, aun cuando ;:e ah!gue ,,ue se necesita 
¡1ara acusar á algun juez ú fu1wionario ¡1úbli
co, sal\'O lo dis1rnesto en la lc:i 4~ ele esto 
t.ítulo. 

Art .. 21 l. El funcionario ioslructor nom
hrar:i, cuaudo lo crea cou,·enienl.c, un fiscal, 
cuyas indicaciones oir:í .en la llráclica de las 
diligencias del sumario, en el cual iniervendrá 
con est-e fin, sin que esto impida .al juez 
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eompetente nombrar, ~i quiere, otro distinto 
para el plenario. 

Art. 212. Todo declarante puede diclar 
sus declaraciones ; y en caso de no saber el 
idioma castellano, podrá escribirlas en el que 
le es propio, despúes de lo que se agregarán 
al expediente, del cual las traducirá un in-
térprete. . 

Art. 213. Ninguna declaracion se auto
rizará siu que ántes por el secretario del 
funcionario instructor se le haya leido al 
declarante, y éste la baya rat.ificado, con las 
observaciones que tenga por connuieniP, 
firmando si sabe, y poniéndoi:e constancia de 
todo. 

Art. 214. Si lo;;· documentos que fuere 
necesario examinar por' su relaciou con el 
delito ó los delincuentes, hicieren parte de 
algun libro ó protocolo que no puedan salir 
de manos de su dueño ó del empleado que 
los guarda, se hará el reconocimieot-0 á vista 
de ellos, para sacar el testimonio conducente 
ó para la práctica de cualquier otra diligen
cia, pudiéndose, ea caso de no concluirse 
en un mismo dia el acio, dejar aquellos cus
todiados ó sellados, hast41 terminarlo de un 
todo. 

Art. 215. Los facultai-irns, peritos, inte· 
ligentes, práci-icos y testigos, ántes de rns 
informes y declaraciones, seránjuramentados 
y examinados por las generales de la lei, y 
cada yez que hayan de declarar despues ó 
de ser interrogados, ratificarán el jurament-0. 

El menor de quince años declarará sin 
juramento. 

Art. 216. Siempre que baya diligencias 
que practicar fuera de la jurisdiceion der 
fuqcionario de inst-ruccion, éste librará ex
horto ó dará comision con las inserciones é 
instrucciones necesarias al funcionario local, 
el cual las evacuará con la brevedad posible 
ó segun la urgencia del caso, bajo los apre
mios establecidos en el artículo 16S. 

Art. 217. Los procesados y tesUgos que 
. no sepan la lengua castellana, serán axami

nados por medio de dos intérpretes juramen
tados; y si no hubiere mas que uno, por 
medio de éste. 

Si alguno de aquellos fuere sordo ó sordo
modo y no supiere leer ni escribir, se nom
brarán dos individuos que conozcan los sig
nos con que se dan á entender, 6 uno solo, si 
no hubiere mas. 

Art. 218. Ea el caso de que se pruebe 
que los intérpretes bao traducido una cosa 
diferente de la declarada, serán juzgados co
mo reos de falsedad. 

Art. 219. Si los sordos ó sordomudos 
saben IMr de algun modo ó escribir, el fun
cionario de instrqccion les hará por escrito 
las preguntas que ellos deben cont-estar en la 
misma forma. 

Art. 220. Las disposiciones del primer 
párrafo del arlículo 2i 7 son aplicables á los 
facultátivos, peritos, inteligentes ó recono
c~dores que ignoren el idioma patrio. 

Art.. 221 No pueden denunciar ni acu
sar el ascendiente al descendiente, ni el sue
gro al yerno, ni viceversa_; ni el parientr 
dentro del cuarlo grado civil de consangui- _ 
nidad al pariente consanguíneo dentro del 
mismo grado; ni el discípulo al preceptor ó 
maesi.ro, ni viceversa ; ni la mujer al mari
do, si no es por el delito de amancebamien
to, conforme al Código penal; ni el rnafido á 
la mujer, si no es por adulterio, 

Pero estas mismas personas puéden usar 
de su accion unas contra otras por ofensas 
propias, debiendo el descendiente obtener 
:íntcs el permiso del Juez. 

LIBRO SEGUNDO. 

DEL JUICIO PLEI,ARIO. 

'.L'l'l'ULO J. 

De la, 71cr1onas que i11terúe111:·n en e1tc 
jttici.o. 

LEI l. 

De los Tribun:iles compe~entes en los nego
cios criminales. 

Art. 222. La jusiicia se administra en 
la República en los negocios criminales, por 
la Legislatura nacional, por la Alta Corte 
Federal, por las Cortes Supremas y Superio
res de los Estados y del Distrito Federal, y 
por los Juecell de la primera inst-ancia en lo 
criminal y los que lo sean de los Departa
ment-0s ó Di~tritos y de las parroquias ó mu
nicipios. 

.Art. 223. La Legislatura nacional es 
competente : 

1.0 Para conocer de todas las causas que 
se inicien en la Cámara de Diputados y se 
terminen 1:n la del Senado, de acuerdo coa· 
las disposiciones de la Consfüucion fede
ral· v 

2~ ·Para conocer de las causas de respon- · 
sabilidad que se formen á los Presidentes de 
!os Estados, segun la lei de la materia. 

Art-. 224. La A.Ita Corle Federal e:1 
competente para conocer : 

l'! De los negocios criminales que le es
ián atribuidos por la Constitucion fede
ral. 

2.0 De los juicios criminales que espe
cifique la lei que organice esle alto 'l'ri
bunal. 

3'! De las causas criminal.-s y de respon
sabilidad de los empleados nacionales y de 
los Presidentes de los Estados, en los ca-
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sos determinados en Ja Jei de lá mate
ria. 

4° De los casos en que debe solicitarse la 
1-xtradicion ile reos. segun los tratados pú
hlicos ó el derecho iriternacional. 

Art. 225. Las Cortes Supremas y Supe
riores, los J oeces de la primera instancia en lo 
criminal, los que lo sean de los Departamen
tos ó Distritos ó de las parroquias ó moni
ripios, son compeieoles para conocer cada 
'.rribonal en su caso, en su respectiva juris
diccion, de las causas criminales que se for
men contra los empleados públicos que no 
estén sometidos á otros Tribunales, ó contra 
cualquier iodi\'iduo particular por delitos 
que castiga el Código penal. 

Art. 2213. En <!efecto ó por silencio de las 
leyes orgánicas respectivas sobre competen
da "º las causas criminale-'> de cualquier es
pecie que ,:e formen á los empleados públicos 
de que trata el artícnlo anterior, se observa
rñn las rrgle:: prescritas c:n lo.;; artíc~los si
guienti-.:'. 

Art. 2-.!7. Las Cortes Supn·mas son com
petentes para conocer : 

1.0 De las causas que por delitos comur.,·s 
ó por injurias se form1.-n contra lo,;; miembro;, 
de la misma Corle Suprema ó cont.ra lo;, dt> 
la Corte Superior respeciiva. 

· 2.0 De las cansas de n·spons1bilidad con
tra los miemhros de la misma Corte ó contra 
los Ministros de la Corte Superior respec
tiva. 

3:0 De las causas por delitos comunes y 
por injurias que tengan apelacioo ó vayan en 
consulta ante ellas y sean sentenciadas por 
las Corles Superiores, contra los funcionarios 
públicos. 

Art .. 228. Las Cortes Su peri ores son com
petentes para conocer: 

1°-De las causa~ de responsabilidad que 
se formen contra el juez de primera instan
cia respectirn, y de las que se intentaren con
tra el mismo por injurias ó por delit-0s co
munes. 

2° De las causas que por delitos .comunes 
y por injurias vayan en consulta ó sean ape
lables anle ellas "}JOr sentencias dictadas 
contra los funcionarios públicos por los jaeces 
de la primera instancia. 

Art. 229. Los jueces de la primera instan
cia son competentes para conocer: 

J.º De las causas-de responsabilidad que 
Ee formen á los administradores de rentas, á 
los registradores, prefectos, juéces inforiores 
y demas empleados, coyojuzgamiento no es
té especialmenle atribuido á otra autoridad. 

2.0 De las causas que por delitos comun!!S 
ó por injurias se formen contra los funciona
rios ~~presados en el párrafo anterior. 

Art. 230. gn las Corles Supremas y Su
periores el respectivo Presidente, ó el que 

baga sos veces, conocerá en pritiiera ins~~~ 
cía de las cansas que r:stén atribuidas á esto:1 
tribunales con arreglo á esta lei; y lo:1 Mi
nistros· restante::, con un conjuez para ·.com
pletar la sala, conocerán en segunda. 

·s¡ un solo Ministro queda hábil, se nombra 
rán -conjueces para completar la sala ; y si 
no queda ninguno, se llenará la vacante por 
quien corresponda. 

Art. 231. De la misma manera, en defecto 
ó por silencio de las respectirns leyes orglí
nicas de los tribunales sobre competencias 
para conoqer do las causas criminales que se 
formen contra part.iculares por los hechos ca
lificadc;s de delitos, deberán conocer de ella;;:, 
en la forma y términos expresado:, en este 
Código, los Jueces de la primera inst.anc·ia l'n 
lo criminal. 

Árt. 232. Los jueces de los departamentos 
ó di,lrit-0s y de las parroquias 6 municipio.:', 
conocerán de las causas por delitos lews ó 
faltas, y de las que se formen por lo" demas 
hechos punibles de c¡iw trata la IPi 1 ~. 1 ítnlo 
2° del libro 3.0 

Arr. ::!33. Son competentes ,,ara co1101:er 
de la.s causa:; de rr.:'ponsabilidad que ,:e for
men á los 1·mpleados nacionales l'Ubalteruo!' 
gus 11~.:'pectivos superiores,. segun ;,e detnmi
na en le lei de la materia. 

Art. 234. En !as causas en que deben co
nocer lo;, jul'ce;; de primera instancia, el com
petente es el del territorio en que se haya co
metido el delito por l'l co::l :,e procedt'. 

Art. 235. Di:l mismo modo, en las causas l'll 
que deban conocer los jueces de los departa
mentos ó dist.ritos ó de las parroquias ó muni
cipios, el competente es el del departamento 
ó el de la parroquia en que se haya cometido 
el delito ó falia. 

Art. 236. Cuando no conste el lugar dondt1 
se cometió un delito ó falta, serán jueces y tri
bunales competentes para instruir y conocer 
de las causas : 

I.0 El de la demarcacion en que se hayan 
descubierto pruebas materiales del delito. 

2.0 El de la demarcacion en que el reo 
presunto baya sido aprehendido. 

3.0 El de la residencia del reo presunto. 
4.0 Cualquiera que hubiere tenido noticia 

del delii-0. 

Si se suscitare competencia entre estos 
jaeces, se decidirá dando la preferencia por el 
órden con que están expresados en lo:1 párra · 
íos que preceden. . 

Art. 237. á pesar de lo dicho en l0:1 tres 
artículos precedentes, serlí competente para 
conocer de los delitos de traicion, rebelion y 
sedicio:.., cualquier juez de la República que 
lo sea p:ua conocer de las causas criminales 
que se formen por los demas delitos comunes. 

Art 238. En los delitos cometidos por mi-
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1 itares, se observarán las disposiciones del 
lítnlo 1°, libro 5~ del Códi!!O militar. 

Art. 239. Para conocer ~de una causa por 
tentativa de delito ó por delito frusirado, es 
competente el mismo juez ó tribunal que lo 
seria para juzgar al respon,al,le dí-l mismo 
delito, si se hubiera l?erpetrado. 

Art. 240. El funcionado ó iribuual compe
tente para la instruccioo ó couocimienio ue 
una e.ansa, lo será tambien para instruir y co 
nocer de la complicidad en el deliío que se 
persigue, de su encubrimiento, de la coufabu
lacioo y proposicion y de las incidencias de 
aquella. 

Art. 24 l. Un solo juez ó lrihuoal de los 
que sean competentes, conocerá de los delitos 
que tengan cooexion entre sí. 

Art. 242. Se considerarán delitos conexos: 
1.0 Los cometido;, !limull:inramente ·por 

Llos ó mas i,ersooa;,. 
2.0 Los ·cometic!os por dos ó mas 11crsonas j 

en distintos lngarfs ó 1i~.111pos, hal,i,mdo ¡,re
cedido coocierlo parn c:llo. 

3.0 Los cometidos como mnliu;: ¡•ara per
petr2r otros ó fac:ilitar !'11 Pjecnc:ion. 

4.0 Los comi-lidos par~ proi,urnr la impu
nidad de otro.~ delitos. 

Art. 24~l. Sonjurces y tribunales compe·
teotes por su órdl"n para conor<'r ,le las can
sas por delito;; conexos : 

l.º El del territorio en qm: se haya come
tido el 1lelito á que e;:t,, seíialada pena mayor. 

2.0 El que primero comenzar~ la cau;:a, en 
el caso de que :í los ,lelitos E'slt ;;eiia)a,ta 
igual pena. 

ArL 2-14. En las causas por delitos come· 
tidos fuera .del territorio ver.ezolano en que 
el juicio pueda ó dcha segnirse en la República, 
si no hubiere iribunal d:-::ignado expre;,r,mente 
por lei especial, será comptlcnte el ele la de
marciou donde el encausado tu,o sn última 
residencia; y si no hubiere. residido en la Re
pública, el de la demarcacion á donde arriba
re ó en que se encontrare el inculpado. 

Art. .2•15. Las disposiciones de esta lei no 
contrarían cualquiera 01ra especial que en ma
teria de jurisdiccion contenga e::te Código ó 
cualesquiera otra;; leyes c;:peciales. 

LF.I I l. 

Drl a.-us."\dor. 

Art. 216. En todo delito que produce ac
cioo pública puede conslituirse acusadt'r cual
quiera persona, agraviada ó no, á la cual no 
esté prohibido serlo.· 

En estos delitos podrán acusar por la par
te ofendida sin necesidad de poder, su cónyu
ge, sus padres, sus hijos ó niet.os y su guar
dador. 

Art. 247. En los delitos que producen ac
cion privada sólo podrán ser acosadores la 
parte ofendida-y )as demas personas que s& 

1 

expresan en la lei C, título 2.'? del libro 1.0 

En estos delitos inlerrendrá el ministerio 
púhlico en los casos indicados en la proria 
lt:i. 

Art. 24S. Ko pueden acusar en las caui'as 
que producen accion pública : 

1.0 Los que han promo,;ido y Lieneo pen
dientes dos acusaciones en causas que no sean 
propias. 

2. 0 Los que hao rl.'Cibido paga, dádiva ó 
promesa remuneratoria para acusar, no acu
sar ó de:;islir de una acusacion, !'i se les ha 
probado judicialmente. 

3.0 Los jueces en las causas en que con
forme á la lei d~ban ó puedan conocer. 

-l.0 Los suspt--n,os en el goce dt: lo;i tlJ:re
chos de ciudadano. 

5.0 Los meno.es dt \·eiote y un aiio:<. 
Siendo menor de n-inít' y no aiios la parle 

ofendida que quiere co,1s1.i111irse ai:uss.dora, no 
podrá hacerlo ;,ino por 1111.-,lio d1~ curador ¡,¡;
pecial q~1e le 110111hr:;rii el jnt·z. 

.Art. 24!"1. 1-:n 1111 juicio no ::e a!lmilirñ me:1 
qué un ac11;c-a1lor ; y si co111:11rrinen mucl.ios, 
será prc·f.-rido d ofi..111litlo; faltando ;_,te, el 
heredero, aunque :;i-a exlraflo; en su defecto, 
los p::rientes mas inmcJiato;i; y si hey varios 
ofeñdidos, hl.'rcdero;; ó pariente;,, ó si entre 
los acusadore;, no hcbiere 6 quien preferir, el 
juez elf'girá al que debe seguir la acusaciou. 

Art. 250. El acu~adúr no podrá separarse 
1h:I juicio, si la causa e:1 de accioo pública, 
sin coosenUmieoto del acusado. En caso de 
separacioo, · pagará las costas procesales y 
gastos del joicio que haya ocasionado, y la 
causa continuará de oficio . 

.Art. 251. En las cansas dt: accion priva
da, lt: c·s poteslati,o :il acusador separal":ie, 
en cualquier ei'tado dd juicio, de la acusa
cioo sin necesidad dtl asr.ntimit:nto del acu
sado, pagando la:; cona;, procesales y gasto:1 
del juicio que ha"ya ocasionado, el cual q Ut: -
,lará ttrmioado. 

Art. 252. 'l'odo acu;:ador, en causas de 
accioo pública, que no ;;ea t:I agraviado ó 
alguna de la3 per;;ona:1 que pueden represen
tarlo segun el párrafo 2.0 del artículo 246, 
deberá prestar caucioo de calumnia. corupreo
sirn de las costa:1 procesales y gastos del jui
cio, segun el prudente arbitrio del juez. 

Art. 253. La acusacion se declarará ca
lumniosa, si siendo el delito enjuiciado de la 
naturaleza que especifica el arlículo 450 del 
Código penal, el acosador no prueba los he
chos en que la funda; ó si .habiendo presen
tado alguoo.:1 testigos, se prueba que los ad
quiiió por cohecho ó por otro medio torpe 
para declarar falsameore; ó si resulta que los 
documentos que ha producido bao sido falsi-•· 
ficados por él, ó que los exhibió con conoci
miento de su falsificacioo. 

Art. 254. No se declarará acusador calom-
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nio.:10 al que prueba con dos ó mM tesligos 
su acusacion, aonqu~ clespues sean estos ta
chados por diferente molirn que el indicado 
en el ariículo anterior, ,í :iunqne ;;u dicho r,,
solle clP.s\"anecido por 1111 11úmrro mayor ele 
te.~ligos ó por d'Jcu1m·nlos c!c m:í;; m?riio. 

LEJ III. 

Del proces:iJn. 

Art. 255. 'l'odas las 1wr;,onns ;uu,ih!e;; 
,-or,formr, al Código ;wnal, ;:cmín j!t7.{!:tclM por 
los lrámiics dd juicio cri:r:iaal 1:::l.al,h·1:iclo:: 
t:n e,:lc lJódigo, ;;ah-o lo,: ca;;o:; l"ll que Id ha
ya fijado tspe<:ialmcnlt: olro lliOccdimienlo. 

.o\rf .. 256. Deben 1ambh:n ser enjuiciados 
con arreglo á este Códi.,o \' casli!!ados segun 
las disposiciones del penal,. los~ extranjeros 
por las falla:; ó dt-lilos que comeian en ierri
torio n·nc:wlano, salrn lo dispm·slo ¡>or los 
tr;ilaclos públieo;, ó por 1,I d1i,cd10 iniernacio
nal. 

Arl. 251. Tamhi,·n l!."lán sujetos :í enjui
·t:iamienio criminal Id,: r~h.:s \' lo5 clelilos co 
mtliclos por venni;lanu:: ú c;tranjcros á que 
se refiere el ar1ículo lS d,·1 Código penal, dc
bit'-ndo oh.::e,rnr,::e las prt'S<;ripcic,nes de los 
párrafos l.º v 2.0 de ,ii,·ilo artículo. 

Ar! .. 2.'iS. ·Las p,-rsunas :í quiem::: la h·i 1lc-
1·la ra 1,xcusables ó no ¡,nniltle.;:, no 1>oi!riín s.-r 
juzgnclas criminalnumlc:. Tampoco se segui
rá juidu criminal cuanclu con::le claramtu!I, 
qut td dued10 ,le i111pu1wr ¡wna e,::tá ¡>res
cripto. 

Ll::l IV. 

.Arl. 2;;9_ El dl'fen,.:or que ;;e nmubre se
~on ;;e expresa en el artículo 291, i:i no le 
l'Sl!í prohibido snlo, est:í obligado ñ aceptar 
hajo juramento y :í desempc-iiar fielmenle el 
l'ncargo, sin pO!ler 1·xcusarse sino por impedi
mento legal ele los expresados Pn esta li-i, ÍI 
otro grave á juicio del juez. 

Ar!. 260. No pueden ::n nombrados <lc-
fensores por el inculpado : 

J.º El menor de veiotiun afwi;. 
2.º El empleado público. 
J? Los miembros del Congreso 1iadorcal y 

de las Lt>gi:3laturas de los l~stndo;;, mi~ntras 
gozan de inmooidad. 

4n Los mifüares en servicio aclh•o. 
:i? Los alcaides de cárcel. 
6? El loco ó imbécil. 
7° Los ministros de cualquier .:nito. 
S.º Las mujeres. 
Art. 261. No pueden ser nombrado~ ,le

fensores ·por oficio del Juez : 
1.0 Los especificados en el artículo an:e-

rior. 
2.0 El enemigo cepiial del rPo. 
3.0 El agraviado. 
4.0 El cónyuge, los ascendientes, de.scen-

100 

dientes, ni los parientes colalerales dentro 
ele! cuarto grado civil- de consanguinidad 6 
Sf'gundo c!e afinidad del agraviado, el padre 
ac!optante, el h1tor, ,.¡ proiulor ni PI r.nrador 
del mismo. 
. 5.0 El donal.uio, dependienúi, comensal 
ni el heredero presunto del agraviado. 

Art. 262. En el aclo ele la notificecion 
que se haga al. deíi:'nsor nombrado. manife~-
1.er:í fsicsi tiene alguna excusa ó impedime,1 
lo lfgal ó gn:n•; y si no los tiene, habrá (l., 

aceptar el cargo en la primern audiencia dl's
pues de cil:ll!o. 

Art. 263. Si el dcft,r.sor nombrado sc u
cusare de 1-jerccr el cargo por algun impcdi
meoio legal ó grave. deherá comprobar la 
cau;;al ante 1:.I Juez de la causa; y si no lo 
\·erifieare, serii obligado :í clespmpeñarlo. 

E:: ,:aso <ll, aclmi,:ion de la excu;;a. el ¡m,. 
Ce:':i.do oomhrar:í otro dcí,•n,.:or dentro ,fo las 
n•inle y <:!!airo horas siguienlts; y si no lu 
hiciere, el J m-r. le nomhrar:í de ofici.,. 

Arf.. 2G·~- L.fJ., ilefonsor<'-~ <rue, 11011,hra 
du,::, no :1h·garen un imp.-dimento h•gal ,, 
gra\·e ¡iarn no aclmi1.ir, ú que ale;;ado nu a,l
mi1i1:rt•n aprsar de na comproharlo, ,í 1111,, 
rel111;;;1rM1 admilir clt'-<¡iul':: <le nt• ac.,pta,la l:i. 
exc-usa por l"I juez, ,:erán co11111eli,)o:; :í a1:l'1•
lar el car!!o ,:ou mulla ha,;;a ,!e \"einle-: cin
"º n,nezoÍanos, que su rc·¡11:lir:i ,·a ,,ad:~ 1:asu 
de negativa ó resislcncia. 

.Art. 265. Coa la misnlR p1:ua dd arlícu!o 
anlerior se le5 apremiará, haciéado;;c efcelivn 
en caso de cada negalini ó re;;i,::tencia, si 
dl'iipue5 de aceptado t-1 cargo, no -iescmpl'iia
ren durante el juicio lo:i dcl11,rl'_'l ')!le I<'. son 
ancxo<'-

Arl. 266. Si {·1 i111¡ictli1111:11Lc, ,,,,hrc\•ini,m: 
despues que el dl'ft•n;;or e.<!IS tnncionando, ,:e 
proceder:í de la manera prt'<:eptuada en lo:< 
re.-:pectivos arlícolo5 ankriores en lo 1ocanlt: 
á la comprobacion de la excusJ, nombramien -
io del nuevo defensor y apremies consi
guien:e5; pero en e5le c:i5o, si el término 
probatorio corriere aÍln, ~e suspenderá ó no 
é.:;tP, SP.gnl) sea la naturaleza <IPI imperli
menio. 

Art. 267. El impedimento alegado por ti 
defensor lo resolverá ·el Juez sumariamente 
sólo por los informes que aquel di! y )03 par
ticulares que Pste tenga á hien proporcio
nar.,;e. 

F,:;ta resolu<:ion es inapelal,le. 
Art. 26S. En causas gra\"es á JUWIO del 

Juez, ~te ó el reo, en sus cai;os, podrán 
nombrar mas de un defensor. 

Art. 269. Los defensores serán responsa
bles en el desempeño de su cargo, por demo. 
ra, colpa ú omision. 

Art.. ,270. El procesado ·puede exonerar 
á lo:3 defensores nombrados por ~I 6 por el 
juez -en cualquier estado de la cansa,_proce-
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di~odose en esie caso al nombramiento de 
otro ilt-f.-n,:or. 

_-\rt. :!71. Los antes ó i:eolt>ncia;; que han 
de o .. tificar:-:t' al pruc.-sado, se oo,i6ca rán 
tamhien al deft'n;;or; y si bai mas dt1 uno, 
bas1a que !'e notifique á cualquiera dP ello;;, 
siPndo respon::able aquel á quit'a se hace la 
ootificacioo, dP las omi:<iones culpables. 

Art .. 272. El deft>nsor puede con aproba
cion dd Juez ó del inculpado, segun el ca;;o, 
nomhrar deft'nsores auxiliares pera que f'jer
zan cualquin acto que las leyes les permitan 
ante loj; Jueces comisionados en ios lugares 
fuera del en q:ie se sigue el juicio. 

La d1ligeocia en que ;;e nombren estos 
auxiliares dcl,e insertarse en los despachos 
que se libreo. 

Art. 273. El juez no podrá remo,er al 
di-fensor aunque t':ste sea omiso ó culpahle; 
l'ero !'Í significará esto al procesado, por si 
qni:!iere rPmon-rle. 

Art. 274. El dl'Ít'nsor nombrado en pri
mera instancia, deht'rá funcionar tambieo en 
srgunda y IPrcera. en caso óe que los tribu
,rnle!' de las últimas se eocueotreo en el mis
mo lugar del lribuoal de la primera. De no 
ser as(, el reo, ó en defecto de él, el lribuoal 
rei,pecti._o, nombrará defensor en cada caso 
que c~urra. 

LEI V. 

De los fisc11!es. 

Art. 27;,. En el caso de que una Id par
ticular cree para lo criminal el minisierio pú
blit·o !ó fiscal, b,te tendrá en las caons "' 
género de inter,encion que ella le acuerde; 
pero miéntras no se ~aocione, el j1!ez, en la 
oporiunidad de!'ignada f'n el arllculo 293, 
nombrará siempre de oficio fiscal en toda 
causa de accioo púhlica, y tambieo en las de 
ac1·ion pri.ade., cuando sean de aquellas en 
que l:at,e la d1:nuncia de la p:i.rie ofendida, y 
~sia la ha hecho en t>Ít'cto. 

~\rt. 276. El fücnl nombrado, si oo le 
está prubihido serlo, está obligado á act'p
tar hajo jun,menlo, y á desempt>f1ar 6elmtmte 
t>I eoeargo, sio peder excusarse sino por 
imr>t-dimento lt>gal ú otro gra,e á juicio del 
jaez. 

Art. 277. :Ko pueden str r.ombrados fi.,;. 
~ales los que si-gua el artfoulo 260 r.o pue
dt>n ser nombrados dcfensore.~ ¡,or el incul
pado. 

Art. 27S. Turupoco pueden ser ñombra-
dos como tales : 

l '? El amigo íntimo oi ti enerrrigo capital 
dtl encausado. 

2'? El agra,iado. 
3° El cón,uee. los ascendientes, desceo

dienli-S, parfen'íe~. colaterales dl'ntro del 
cuarto grado ci,il de ;,aoguiuidad ó segundo 
de afinidad, el padre adoptante, el tutor, 

proi-utor ni el curador del encausado 6 del 
agraviado. 

4° -Los aset'ndieotes, descendientes ni 
hermauos del J llez. 

-5° El que haya sido testigo en la causa. 
! Gº El dooatarit', dependiente, comensal ni 
1 <:I heredero pre.;unto del encausado ó del 

1 

agra,iado. 
Art 27!). Son comunes y aplicables lí 

! los fiscales las di,;:pos:1.:iooes que contienen 

! 
los aní:mlo;; 262, 263, 264, 265, :!66 y 267. 

Ar,. 280. El fis1.:al no entrará á desem
ptciiar .,u encargo sin haher ántes prestado el 
juramento lt>gal ; promo.erá cuanto sea 
necesario al descubrimiento de la Hrdad 
dentro del círculo de sus deberes; y en el 
caso de acrimioar al proce~ado, ó de pedir 
contra GI, no le hará carg::is que no constl'n 
del proce.;u, ni pedirá sino lo que concede
ría ó determinaría como juez. 

Art, 2Sl. .Ademas de los cargos hechos 
por el Juez al encau:!ado, el fiscal, dentro de 
tres dias dei:pues de haber acept.ado su en
cargo, indicará por escrito al Jaez y éste 
hará á aquel, los que hayan queda-Jo sin 
hacerse. 

3obre unos y otros cargos ver:!aráo lll.ci 
pruebas que el fiscal promuern. 

Art. 282. F.I juez podrá nombr!lr fisca
les auxiliares ea otros lu!!arP.s fuera de 
aquel en que se siga el juicio~ 

Ea los dei:pachos que ;,e libreu :í los jue
ces comisionados, deberá insertarse la dili
gea~fa en qui! i,e hace t-1 nombramiento. 

Art. n3. Será dPber del fis.::al solicitar 
el sobreseimient.o en las cau:;as en que 
ac!úe, cuando ;,e haya Hrificado cualquiera 
de los c3so;; en que la lei acuerda. y al_!D
que no lo haya p1;dido la parle á quien in
ltresa. 

Art. 2S-l. El fü;cal nombra:lo en primera 
ins,ar.cia, de!:>er:i funcionar tamhieo en se
gunda y tercPra, en caso de q11e los tribunales 
de las última;; se encuentren ea el mismo 
lugar del tribunal de la primern. De no 
si-r así, el t.ril,uoal respeclirn nombrará 6:1-
cal en carla ca~o de falta que ocurra. 

'l'Il'ULO I l. 

De /u C{ln/in11arion ch la cau1a !I del 
:mbreseimiento. 

LEI 1 

ik i11 ,·oniinu:icioo de L'\ cau,:1. 

Arl. 2S;,. El a:ito ca que se ~eclare la 
contiouacion de la causa se pondrá, si hubie
re lugar á él, inmediatamente despoes de 
terminados los cargos. 

Art .. 2S6. Hnbrá logar & la cootiouacioo 
de la causa cuando tt'rmioados IQs·cargos, 
re.,;olta que bai prueba plena de la existencia 

• 
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del delit-o, y por lo ménos la declaracion de 
un testigo hábil, ó suficientes indicios contra 
el inculpado ó incu!pados. 

Art. 2S7. Si fallare el todo ó alguna de 
las condiciones que establece el articulo 
anterior para el auto ;:ubre la coniinuacion 
de. la causa, i:e procederá con arreglo á lo 
que se determina en la Id de sobre,oeimiento. 

Arl 258. 'l'anto en ei ,;aso en qm: PI 
juez declare la conlinua1;1on de la can
sa, como en l'I que dic~t: (:1 sobrPseimien-
10, deberá hacer nna exposii:iou cir
cunstanciada de los hechos y la e::timacion 
jurídica de las pruebas que suministre 1d 
sumario, y en que se funde para resoh·er. 

Art. 289. Declarada con lugar la coni i
nuacion dt: la causa, en el mismo auto se 
ratificará la detencion del encausado, si 
estuviere sometido á ella. 

Art .. 290. Si hechos los cargos, ap.irn· 
ciere que el inculpado que se ha dejado 
en liberi-ad bajo de fianza, mereciern mayor 
pena que las expresadas en el ariículo J JO, 
se librará contra él auto ele detencion, :<!'gun 
se ha determinado en el artículo 111. 

Art.. 291. En seguida del auio sohrn 
continuacio!! de la causa, el jurz iní.imar:í d 
encausado :í quien hubiere hecho los ,•argos, 
que nombre en el acto defensor; y si :10 

lo hiciere, le nombrará el juez de oficio. 
Art. 292. Para facilitar el nomhramien

to de defensor al encausado, el Sl'cretario 
le presentará una lisla de las per::00¡1s ,·eci
nas del lugar rld juicio, hábiles para !!I rn
cargo, de la cual será ¡,oi.eslatirn :í aquel 
ei:coger ó no. 

Art. 293. Al mismo 1iem¡,,• 1¡111: "" ha:!,: 
el nombramienio de defensor ó defena:on•s, 
se hará tambien el de fi:rnal. 

Art. 294. Nombrados ,. citados d de
fensor ó defensores y el fisi;al, presiar:ín :-:u 
acept.acion con juramento en ti término que 
designan las leye.s respeciirn;,. 

-An. 295. Oe;:pues de jurameniados di
chos funcionario;:, Sil dictará en seguida el 
aulo de recepcion á prueha de la cau;:a, el 
cual se les notifi1:ará inmediatamente. y tam
hien al encausado, ;:i e.,tude.m o.lt-tl'nido. 

Ar. 296. En ea;:o rlt, no ¡,:.:1ar dt-lenido 
el encausado, basiarñ la notificaciun d.-i 
auto ñ los dt:fensores y al fi;:c:i!. 

Arl. 297. El juicio crimin.1.l co111ienza 
d1:sde el auto en qt:t: se tl1:.:;l:an, nrn l:igar la 
continuacion de la cau::a, ¡,ara el l'fecto le
gal de considerar al cnjuh:i[tc!O con cau;:a 
criminal pendie.nte ó abierta; ¡wro el térmi
no para las pruebas será el 1¡11e s.-frnla l:1 lci 
única, título 6.0 de e;:t~ l:bro, y correrá dl's
dt! el ~ia en que quede ht'cha la última de 
las notificaciones de que hablan lo,; dos ar
tículos anteriores, sah-o el ca:=:o t•n ,111e ocu
rra alguno de 103 incidentes que lo sus
penden. 

Art. 29S. El auto en que se declare con 
lugar la continuacion de la causa es apela
ble en ambos efectos. 

LEI Ii. 

Del :.obrc:.eimieoiu. 

Arl. :.!9'.>. El sobresPimienlo ;:e acordará 
Pn cualquier tiempo, tanto en el sumario co
mo en el plenario. 

Art.. 300. El sobreseimiento tendrá efec
to en los casos siguientes : 

l.º Cuando haya quedado abolida la pena 
,;eñalada al hecho enjuiciado por una leí 
posterior á su perretracion. 

2.º Cuar.do haya habido amnislía ó indnl
,o, en ambos casos ele acuerdo con los 1ér
minos de la una ó del otro. 

3.° Cuando haya habido perdon ó desisti
miento d"l la parle ofendida en causas de 
accion orirnda 

4.° Cuando aparece comprobado, d.! 1111 
modo C\0 idenle, que el procesado ha co.nt!li
do el hecho en una edad menor de diez 
año!'. 

5.º Unando el juez, en causa que se signe 
~r>mo de ac-:ion pública, reconozca que e;; de 
accion privada. 

G.º Gu3ndo en los casos de dolencia, ra11-
io ó esi.upro, consta que el reo se ha casado 
con la a!!radacla. 

7'! Cuando aparece co111prohada la cosa 
juzgada por acumulacion de au1os ó rl)r 
ot.ro procedimiento ó medio de prueba 1,·
gal. 

S.O Cuando bed1os los cargoi:, aparet.:t• 
i¡ne no bai mériio para decl:uar ltt continua
cion de la causa. 

9.0 Bn cualquier oi.ro caso en que, i:eguo 
la l"i penal, deba cesarse en el procedimiento 
de una manera absoluta, ó 1<n que apare1-
ca comprobado que r,I encau:;ado es ino
cenle. 

Ar!;. :$0 l. El soh;·espirnil'nio rn acor
dará de oficio ó á pPt.icion do parte, pu
dil'nrlo preceder el informe dt-1 fiscal en 
los 1;asos en que el jut-z lo crt-yere conve
niente. 

Art. 302. Si hai vario,~ reos ó indiciados 
comprendido;: en un mii:mo proc .. ;:o, y ;:e 
::o!Jr,.st•e re,;pecto d~ algnno ó algnno:-:, l'e 
pondr!í á ¡_,;:.o,; en liberiad, y Seguirá la 
inslrucdQn ó el juicio contra los dl'mai:. 

Art 303. Si ti auto de suhn-seimir-nto, 
en el caso riel ariículo anterior, es revocado 
1>or 1:I sup!'rior no est.ando aun sentt"m:iada 
la causa dt: los reos re;:pecto de los qne no 
se sobreseyó. se sui:pendl'rá su curso mién-
1ra;: se ;:ustanci:: respec10 rle los indiciados 
,;ohre que ;:e i:ohrestyó, 6. fin de qut: todos 
sean comprendidos en un fallo comun. 

Art. 304.. Todo auto de sobrest!imiento 
t-iene fuerza de sentencia definitiva, y dt:berá 
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consultarse siempre que no sea apelado ú se 
·haya desistido de la apelacion. 

Ar!-. 30;,. Bu todo sohreseimieuto, ~i 
fuere l-1 delito de los que i ieueu setialadas 
penas de presidio, prision, reclusion, peni
tenciaria ó expulsion fuéra del territorio de 
la República, ::e pondrá desd~ luego á la 
persona sobre la cual se sobresee, eu liber
tad bajo de fianza ; si fuere otra pena, se le 
pondrá tambien en libertad, solo bajo el ju
ramento de presentan::e al juez en caso <le 
revocarse el auto de sobreseimiento en ,;i,. 
gnnda instancia. 

.Arl. 306. Si el auto i:n materia de a;o
breseimiento se re\'oca y el inculpado se 
hubiere puesto en libertad ele resultas ele 
aquel, vol\'erá :i ser reducido á dr.ten
cion. 

Art. 3(17. Cuando el auto de sobresei
miento de primera insiancia es revocado en 
segunda, y se interpone en esta instancia el 
recurso de tercera por parie del indiciado ó 
reo, no se le oirá sin que haya rnelto á la 
detencion, si ántes bubiern sido pr.e;;to en 
libertad. 

Art. 30S. En el auto de rnbre.;eimieoto 
en que se declare la inocencia del procesado, 
deberá skmpre declararse que el procedi
miento seguido contra él no le trae perjuicio 
;ilguno en su reputacioo. 

Art. 309. Ouando ha,·a de rnbreseerse 
l'n el sumario, si no lo insimye el Juez com
petente, se pasarán á ésie los autos para que 
,lecrele lo con\'eniente. 

~'l'l'l'ULO III. 

De las pruebas. 
LEI I. 

: que uo sea u conducentes á probar los hechos 
; en el negocio principal, ó las excepciones, 

1
, recusaciones y deir.as incidentes que confor
' me á la lei ocurra u en el juicio. 

Art. 31'1. Siempre que plra la práctica 
: de las pruebas :;e confiera comision á un 
1 Juez, éste uo podrá excusarse de practicar! las iumec!iatamente por niogun moti.o; y 

1 
una vez practicadas, las reruit-irá sin dilacion 
al Juez comitente. Coando éste no recibiere 

! con oportunidad las diligencias, les reclamarR 
! por medio ele un oficio; y si no las recibiere 
1 !inies de la celehracion del juicio, proruo\'erñ 
, ú dispondrá lo con\'eniente á fin de que se 
· exija la re;:ponsabilidad al culpable. 

Si éste esln\'iere snbordinado al Juez co
mitente ,, hubiese omision ó resistencia ,le /!U 
parte en ·cumplir la comision, podrá ser apre
miado con la mult.a e::tablecida en el arlícnlo 
168. 

Art. 315. En las cau;,as de injurias f1ílo 
se admitirán pruebas cuando las imputacio
nes se dirijan conira empleados públicos, se· 
gun se preceptúa en cl artículo 459 clel Códi
go penal. 

.Art, 316. En el proeedimiento judicial 
las prueb;is podrán apoyarse en la libre y 
espontánea confesion del procesado, en la ins
peccion ocular hecha por el funcionario de 
instruccion ó por el Juez competente, en do
cumentos públicos ó privados, en declaracio-

, nes de testigos facullatirns ú peritos, y en 
indicies. 

A.rt. 317. Lo que en este título se dispo· 
ne sobre el modo de practicar prnebas y so
bre el rnlor jurídico de --i!llal', deberá obser· 

1 

rnrse no solo en el juicio criminal plenario, 
sino iambien en el sumario en cuanto sea 

11 aplicable; y en los casos no pre\'istos en el 
De las pruebas en general. 

1

, plenario, se obserrnrá lo que se baya dis-
.Arl. 310. Las pruebas se djvi_den en 1,lc- p~~sto para la :n_s~uccio;i ó práctica de las 

~as 6 com71letas, y ,w plenas o mcompletas. dthgenctas sunLrta:,. 
~)rueha plena. óco~1plcta es la que la lei ~s- ¡ ;\.rL 318. La_s ¡,r~~b~s _del surunri~ .~al
tablece como suficiente para declarar la ex,s- ' dran en el plenario, nuen,ra" nose desnr..uen 
tencia de un hecho, ó la criminalidad ó in· 1 ó destruyiln l·II ei debate judicial, con motivo 
culpabilidad del proce::ado. Prueba no ple- 1 de la r_alifi~:ici~n t.!e ellas que puede pedir la 
,,a ú -incompleta es !a que por la lei no es ¡ parte a qnwn tn!eresP. 
suficiente para declarar la existencia de un , LEI · II. 
hecho ó la criminalidad ó inculpabilidad de ; 

1 De la fuArz.a Jn la confe>•:oo cou10 prueba un individuo. ¡ ~ ~ = · 
.Art. 31 l. Parn cooden:;r es ncce5ario I Arl. 319. La confesion hecha por el reo, 

,1ue baya prueba plena ó completa de la I en d acto de lo:; cargo¡:, es la única que pue
exislencia de un hecho punible por la leí, y l de perjudicarle. 
do la criminalidild ó culpabilidad del pro- , Ari-. 320. Para que dicha confesion rnl
<Jesado. : ga como prueba plena para condenarle, es 

Art. 311. Eu d juicio 11lcnario uu bal,r:í ; necesario: 1.0 que se haga por el procesado 
reserva de actas ni do lHuebas, sino ánles : sin jurameo!o y sin interrogatorio ; 2. º que 
bien el Secretarlo mauifeslar:í :1 ~,ualquiera ' esté plenamente CQmprohado d cuerpo del 
de las partes, :;iewprn l¡Ue fe pida u. las de ; delito, y 3. ') que he.ya ademas en los autos 
la contraria ó cualesquier ulro;; docUDll'lllo:; 1 algun indicio, 11or lo méoos, contra el reo. 
ó partes del proceso. j .Art,, 321. Oontra esl-a confesion podrlío 

Art. 313. No poclr~n ;.dmifüse prueba:; · admitirse pruebas; y siéndo ést-as plenas, 
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destruirán l!u fuerza, y se considerará nula ,- seguu el grado de re;;ponsabilidad que por. 
dicha confesion... _ .-llo afe~i~.al e~ca11:;a~o. _ 

A~t-: 322. S1_ la confes1on car~ci: de_ los ! _ Art., 3.,3_ 0c l~ara el ~,uteJo :orrespon 
requisitos espeetficados en el articulo ;J.:?0, ,, dumte de lv,: cual"it>n•s y firma, :;1 el reo no 
l'Ólo podrá considerar;:e como indicio 111as ,í I reconociere I;;:; .:arla:_:. papde;; y documi-nlu;: 
ménos gra,e contra el encau:;ado. . prirnde:: de •1uc habla el artículo anterior_; 

A.rt 323. La confesion ext-rajudicial nu,1- : pero la expo;:icion Je lo:< ¡>niíos qnc lo vt-n
"ª tendrá el ruirn10 rnlor 1¡ue la judkial; 1 li,1ue.11, no l"on:;1i111ir:~ :;ln,, indir.io:;. 

I.EI V. 
pero el juez l;1 apreciará como un indicio ' 
mas ó ménos grave, ::t>gun las circunslam:ia;; '1 
con que se hizo y e.l carácter du la persc,na :í De lus t-,~ti~u~, foc1!1inii,·o~, perito,,, inleligenie, n 
que se refiere. oirn e-las,· ,le reo,ouocedore,. 

Art. 324. El silencio ó la negatirn ,lel ! 
inculpado :d acto de hacerselc los cargo::, no 1 
le perjudicará en manera alguna. · 

:\rl. 33·1. ::ioa 1esii!!o>' háhilc,; toda:: 
aquella-; pl"r:;ol!a:-; á t¡uil·~~" no 1•stá prohihi 
do strlo, St•!!un los il!rminos de esta lci. 

A rt. 335~ ~o son test.hros h:ibilt•s ·en fo LEI 111. 

De l:i inspeccion 01·11l;ir. 
' ,·or ni cn contra del reo: -

Art. 325. Cuando haya que t·xaminar 
rastros, huellas, señales, ,·esi.i:los, arn111;:, 
instr!.lmentos 6 cualesquier 01 ro$ efocto;: ú oh
jetos relacionados con el delito, la in¡wce:ion 
que practique el Juez ó foncion:uio de in::-
truccion acompañado de :;u secretario, y dt· 
que !e extienda la corrcspondienie diligencia, 
bar6 prueba plena en cuanlo á lo,: lwcho;: ú 
objetos inspeccionados de que se ha pll<'i'io 
i;onstancia. 

A rt. 326. Acerca de lo:; heehc:; Que han 
pasado en presencia del funcionario 

0

t!.i in::- :1 

truccion ó d,-1 .Tnez competenie y ante 1·1 
!'ecretario, bar,, prueba plena la ciiligPnci:i 
que eón las debidas formalidatl<>:; :,e hr.ya 
asentado sohrc el part.icular. 

.Art. 327. La prueh.i <le la in,:peccion 
ocular puedr. debilitarse ó dest.ruirse por otra 
inspeccion ocular promovida de oficio ó ., P'-' 
ticion de parte. 

l.0 El meno, de quince ai1os. 
2.0 El loco ni ,.¡ imbécil ó meniecato. 
3.0 Sus a;;r.endien!es ni ,ll•;:ccndienies lc

gíiimo::, su padn: adoplantc ni Sil hijo ado¡,
iirn, sa padn• ni Sil hijo naiur:il reconociilo 
h•galmeni<'. ni ia111¡1oco ::u:; hprm:ino;:. 

.(." El ebrio con,rneill<linario. 
5,0 El c.Judenado por perjurio, fal::,1 ht< 

limonio ú calumnia. 
Gº I.:::11nnjt'r prc~iiÍl!i.?. 
.ArL 336. :'.\o ::011 iesti~ils h:ihi!,•:= a:iJnt.ra 

l·I enrau::ado: 
i.º Su eneinigo ..:api1al. · 
2.0 Sus cóm¡>liccs ó t·n'.:uhridore:'. 
Ark :::37. La lci :m·,rn1:1c qnc ticn<'n in 

ier<>se:; en h·~lilicar t•n fo ,·or dd reo : 
l." Sn amigo Íni-imu. 

:!.é> Sus o:.ros pari!'r.lc:, colaicrale.s tlent.ro 
del cuarto gradll cÍ\'il d.:, 1."onsanguinida1I ó 
:;1:gnodo <le afü1iJad. 

;;_o Su dom,;i.::rio ¡;or tl,mac:ion relali\'i1-
menie con:;itlerniil<', ,- ,!t•:-dc la ;:ual no hayan 
pa,;ado cinco :iiio:;. • 

4'.' Su guardatlor ú rnar,h:dv. 

Art .. 32S. La inspeccion ocular ¡,o..lrá " 
acordarse de oficio ó á pcticion de las ¡mrll-s ¡ 
durante el término probatorio, y icrmiuatlo 1 
éste, podrá acordarse sólo dt! oficio has!a el · 
mii:mo dia y ántes de la ,isla dé la causa. 

An. :,;;s. El h·s1i~,1onio, .-n el ::unlilrio, 
de los lc::'.ligo:; il!i1:ihilc:.' iendrá t·I valor qu.-

1 en él se ics c!a. 
LEI IV. 

De lo; dorumenio~-

Art. 3:!9. L-0:: documentos púhlko,; ú 
eutént.icos que demuestren de un modo claro 
la existencia del hecho punible que se juzga, 
ó la responsabilidad del enjuiciado, ham•n 
plena prueba en lo criminal. 

Art-. 330. La sentencia ejecutoriada l·n 
rausa de divorcio por adulterio, tendrá el rn
lor jurfd_ico que le da el artículo 420 dl"I Có-
digo penal. · 

.Art. 331. El. documento auté;1tico 1111'-' 
no suministre sino presuncione:;, ser:'i aprecia
do para prueba segun la lei sobre indit•ios. 

Art. 332. El reconocimiento en juicio por 
P.arte del reo, de cartas, papeles ú ol-ros do
cumentos privados será apreciado por el Juez 

Ar: .. ;;39_ :-] lc.-:ti,;wnio dti lo:; ;c:;t.i~o~ t•n 
1ci plenario, ::t: c:;ii:nJr.í a;:í: 

!'.' El d:.!1!0 ¡,or io:< ksligo:; iuháhilt"s, no 
temlr:i ,'alar 11iligu110; >=ah·o el del llll'

nor de quiucc años, que t·I J ncz apreciará ,.,.. 
gun las drcun:<!:incia:; eomo 1111 indicio masó 
ménos !!ra\"c 

2. 0 El dado 1•n fa,·or di!! ,:ncau:;ado ror 
las ¡1cr:;onas e.=pccificada;; ci: 1¡uients la lei 
::11pu:1c iuieré::, ,·al<lr:i ::010 1:01110 indicio. 

Art. 3,IO. Uu:!ndo lo:; ic,:1igo.s e:;tJo do
miciliados ó habiten fll _un lugar distinto de 
aquel en qu.i :;o sigue la causa, ó e:;tén impo
sibiliiados fisicamenle para comparecer, :;¡, 

procederá St'gun qul!da 1·xprcsado en los ar 
ticulos 166 y 167. 

En los casos graves ñ juicio del funciona
rio ó Juez de la cau~a éste puede disponer 
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que los testigos ausentes del lugar del juicio sar las circunstancias en las cuales y con las 
comparezcan ante él á rendir sus declaracio- cuales fueron proferidas. 
nes, siempre que no residan á mas de diez Id- Art.· 350. La de.claracion del testigo que 
lómet-ros de distancia. depone refiriéndose á otra persona, no tendrá 

Art. 341. Un testigo uo puede por sí so- mas fuerza que la que tenga el dicho d11 
lo formar plena prueba. aquella á quien se refiere. 

Art. 342. Dos testigos hábiles y conies Art. 351. No tendrá valor alguno la de-
les hacen plena prueba respecto á la materia posicion del testigo que declare por cohecho, 
sobre que recae su t~stimonio. seduccion ó interes personal. 

Art. 343. Lo~ tesiigos cuyas dedaracio- Art. 352. Las informaciones de t~stigos, 
nes son op1Jestas, deben ser careados entre ::í iomadas fuera del sumario ó del plenario, no 
cuando así lo pidieren las partes, ó cuando el tendrán valor si no han sido raiificadas. 
Juez lo ordenare en su caso. El raree. se ha- ¡ .Art.. 3,'>3- Los tesUgos y peritos que no 
rá previo juramento, leyéndoseles las declara- ¡ sepan leer ni escribir, tienen el derecho d,, 
ciones que hayan dado, y haciéndose ello,; , buscar una persona cie su confianza que fir
múloamente las preguntas y repreguntas que j me por ellos y que les lea la declaracion des
tengan á bien, ó las que el Juez juzgue con- 1: pues de escrita, para cerciorarse de que ex
venientes por via de indagacion. presa bien lo que ellos dijeron. 'l'ambien 

Art. 3•14. No se permite el careo entre tienen derec,ho de leer por sí mismos sus dr.
padres é hijos y demas per:;onas á quienes posiciones los que sepan hacerlo. 
está prohibido declarar, las unas contra las Art.. 35•1- Cada pnrtc puede iach~r los 
oLras, en causa criminal. 1 ie:;tigos de la parte con1raria dentro de los 

Art .. 345. El careo solo puede practicar veinte primeros dias del término probat.orio. 
se entre dos testigos en cada vez, y deberán Sus dichos podrán sn tachados despues d1, 
asentarse segun se expresen, las prP.gunta.;:, ¡ dichos Hinte dias; pero los t,esiigos no pue
respucstas y recom·enciones, firmándose la den s1:r tachados Eino por alguna de las cau
diligencia-.por el Juez, los testigos y ciernas sas t-xpre~a<bs en los ariículos :!35, 336 y 
personas que hayan inten·enido, y por el se- 351. 
cretario. 

Art. 346. El Juez y la parte contraria 
pueden hacer á los testigos cuando (,st()s de
clare:i, 6 en otro acto posterior dentro del 
período concedido pari. las pruebas, y him
bien cuando e_! Juez acuerde, como !e es 
permitido, alguPa prueba extraordinaria, 
pregnntas y repreguntas para esclarec-er me
jor los hechos contenidos en las declara
ciones del sumario ó en el int-errogatorio 
presentado, ó para verificar otros hechos y 
circunstancias que tiendan á invalidar sos 
deposiciones. 

Todo lo que se diga de una y otra parte, 
será escrito fielmente. 

Art. 347. Al Juez le es permit-ido, cuan
do conozca que el tesiigo preguntado ó re
preguntado no ent-iende la preguuta ó la re
pregunta, ó que éstas son ambíguas ú oscuras 
de suyo, aclararlas en el sentido clel que las 
ha hecho, para lo cual basta puede preguntar
le su mente; pero sin hacer en niogun ca::o 
tergiversaciones ni sugesl-iones. 

Las preguntas, repn,g;rnl-as y eonteslacio
nes se escribirán como se hubierl'n expre
sado. 

Arl. 348. Los tesi-igos deberán ser inte
rrogados y declarar sobre el modo cómo han 

- llegado á su noticia los hecho:; ó cosas 11ue 
aseguran. 

Art. 349. Los que declaren sobre las pa
labras 6 dichos, deberán no solamente re¡,etir 
Isa palabras que oyeron, sino t-ambien expre· 

Art. 355. Aur.que la pers:>na Jel iestigo 
~ca tacb:?da ántes de la declaracion, 110 dejará 
de tomarse por escrito su testimonio, si la 
parta insiste en ello; pero el no ser rechaza
do un testigo ó su dicho, no impide que el 
juez deseche su tesíimonio en la sentencia 
definitiva, cri la cual expresará el fundament~ 
legal que tuvo para ello. 

Art. 356. La tacha debe comprobarse en el 
resio del iérmino de pruebas, y en el mismo 
lapso deben evacuarse las promovidas para 
contradecirla. 

.Art 357. Los testigos presentados para 
probar las tachas, para abonar los testigos ó 
para rebaUr aquelias, 110 pueden ser ta
chados. 

Art. 35S. Las dcdaraciones de los facul
iativo::, peritos ó -rcconoceJores sobre los 
hechos que eetén· sujetos á los seni-idos, y so 
bre k, que segun su arte, profesion ú oficio 
expongan con st'guridad como consecuencia 
de aquellos heebo3, forman una prueba te;;ti
mor.ial: pero lo que <ligan :;egun lo que pre
suman, no formará ma:; que una prueba de 
indicios masó ménos grave, segun fuere ma
yor ó menor la pericia de los que declaren y 
el grado de C:t'riidumhre cu11 11ue deponen. 

Ari.. 359. l~I testimonio que resulta del 
rec:onocimienio de una 11er,;ona que, previo el 
juramc:llo d1·l ca;;o, hiciere alguno entre ,•a
rios preso;,, 1enclrá wda su ÍUt'rza como la de
claracion de cualquier testigo, si depone de 
ciencia cierta ; pero si solamente expone lo 
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que cree 6 presume, no hará mas que un in
dicio. 

Art. 360. En ti exámen de los faoultali
vos. peri1os, inleligenles í1 otra _cla;;e de re
conocedores, se observarán las n•glas que les 
conciernan de las prescrita;; ánlc•s ¡,ara lc;s 
actos de instruccion. 

LEIVL 

De los iRdicios ú presunciones. 

Arf.. 361. Los indicios ó presuncionrs ten
dróo la fuer1.a que les da la lei. 

Art. 362 Las presunc,ione;: ó indicios no 
calificados por la Id, serán apreciados por el 
tribunal. 

'l'ITULO IV. 

Dela eelebracion Je/ juicio, Je la scnleileia 
.1/ de sus rfeet~, y <le los rrc11rsM 

,le alentado y de luclw .. 

LEI L 

De In celebracion del jui~io. 

Art. 363. Uoncluido t·l l~rminll ¡irohaiori.J 
;,ff1ala•lo t'n la lt·i úniea, líiulo G" de este li 
hro, si eslán t·\•acuadas y recihldas las prue
bas pedidas en tiempo legal, se procederá el 
terrer dia hábil ;:i6uienie á la ,·ista ele la cau
sa t-n audiencia pública, con asislencia de la;, 
peri.es del juicio que qliieran concurrir. 

Si no es1u,·ieren nacuadas ,. recibidas las 
pruebas pedidas t-n t.ittnpO legal, Se aguarda
rá á que lo eslen. 

Art. 364. La \"i'-'ia se praciir.ará sin c,ila
cion de ninguna dt< las parles, :oah·o el en
causado, si t'slá deienido, al cual se hará 
siempru esta notificacion. 

Art. 365. Si la decencia, las buenas cos
tumbres ó la paz de las familias exigen que 
la ,·isla no lenga lugar en público, el tribunal 
lo acordará así; pero las partes podrán 
asistir. 
. Art. 366. Si por impec!imen:o füico del 
Juez ú otro justificable no puede principiarse 
la \'isla de la causa en el dia indicado, el 
juez señalará al efecto otro de los tre;; siguien
tes; y en lodos los casos en que por justo 
motivo no pueda ,•erse la causa, se hará nue
vo seiialamienlo ron tres clias ele aniici
pacioo. 

Art-. 367. El secretario leerá las declara
ciones, documentos y diligencias que el juez 
eren necesaria«, y las demas actas que pidan 
las pari:es; y t_ermioada la relacion de la 
causa, se hará el correspondiente alegato es
crito acerca del mérito de los auios, primero 
por el fücal ó acusador, si lo hai. y despnes 
por el defensor del encausado, ó por éste, si 
lo pidiere, concediéndose para ell'l á cada ooa 
Jt- las parles e,I iérmino de cinco dia3, dentro 
llt!f cual ¡,odrfo iamhien hacer alegatos ,er
balc,a. 

Los alegatos escritos deberán siempre 
agregarse al expediente, y en los ,erbales no 
podrá hablar ·cada parle 6 su defensor !'ino 
una sola ,ez, contrayéndo¡;e á lo.e; punto;; s.-,. 
hre que ,ersa e.l juicio. 

Art. 368. Durante la ,·isla de la causa el 
juez podrá, para ilustrar su juicio, hacer á la:< 
partes las preguotds que estime r.om·e
nientes. 

Art. 369. El secretario pondrá conslancia 
de lo que ocurra en cada audiencia. 

Art. 370. El día de la vista de la causa 
siempr'! se fijar:í en una lablilla, ó de cualquier 
otro modo á la vi:;ta del púhlir.o ; y es10 
equivaldrá á nol.ificacion. 

LEl ll. 

De l:i ,eniencia. 

Art. 371. Terminada la rdacion de la 
causa, la lectura tle los alt•gaio;; e:icritos ); 
lo!' informe:: nrhales de las parlt'S, si el juez 
encontrare indispensable ó conwnienle e;:cla
recn alguno:< hechos principales necesario;: 
para formar su cri1eric, jurídico, orelPnará 
praciic:ir ánll'S de la ;;cl!lcnr:ia la:; diligenci:i:< 
concernientes. 

Arl. ::172. Puede pronun..:idr:;i, st-niPncia 
sobre 1111 corrro y mandar:;e exacuar algunas 
diligencia;, rt-specto de los otro:>, por no apa
recer hitn t-Sl'larecidos los hecho:>. 

Art. 373. La senifncia no puede recat'r 
sino :oobre los cargo;; que han ser\'ido de fuu
damtnlo para declarar la coniinuacion de la 
causa, y no sobre lo:; demas que se hayan 
omii.ido, aunque de aulo;: resulten plenamen
te justificados. 

Arl. 374. La seoteccia debe contener 
una parie molfra y otra rt-solutiva. En la 
primera, se extenderá un reJúmen de las 
pruebas del delito y de las que haya en con
tra 6 en fa,or del reo, todo segun el ·resul
tado que sumioislre el proceso, citándose las 
di;,posiciooe.s legales aplicables al respecti!'O 
caso. En la s1>gund11, se resolve1 á la abso
lucion en los términos que haya de hacerse, 
ó la condenaciou del reo, especificándose 
claramente la pena ó penas á que se le con
dena. 

Art. 375. La sentencia puede ser conde
natoria ó absolutoria. 

Deberá ser condenatoria cuando hai prue
lrn plena, así de la perpetracion del hecho 
ounible, como ele la culpabilidad del encau
sado. 

Deberá ser absolutoria cuando uo hai 
prueba plena sobre ninguno ó sobre alguno 
de lo;, puntos ele que habla· el párrafo an
terior. 

Ari. 376. En toda sentencia definit.i,a la 
sola publicncion de ella, cualquiera que sea 
la instancia, vale por ootificncion hecha 6 
las partes, estén ó no presentes; salvo el 
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LEI III. caso de estar el reo detenido, al que deberá 1 

hacerse entónces nolificacion de aquella den- 1 
d 

De 111 ejecuc:on d;, la sentenci!I. 
Ir? e \"eini«: y cuatro horas del pronuncia- , 
n11ento ~or medio de diligencia autoriuda Ari. 3SG. 't'crminada una cau:;a en úlli
por el JUe1., la ~ual firmnr.í e! noli6cado, si ma instancia, y dcrnello;; los autos al juez 
:1abe, poniéndose cors5tancia en ca:;o de no que conoció en primera, 1:ste proceder:\ in
saber. mediatamente :í la Pjecucion de la senltn-

Art. 37_7. Si resolla del proceso, que cia. 
alguo testigo ha dcclarndo falsamente, ó que . El ,Jue;r. de primera instancia, en la 1•jecu
se ha cometido algun otro delito en que ha c1on ele la sentencia tendrá presente3 las di.;
de procederse de oficio, d tribunal mandará posiciones concernienh·:! del título 2°, libro 
c?mp~l~~r copia de lo cc,ndur.Enle y procede- l.º del Código ¡,enal, y pasará, cuando dtha, 
ra alJu1c10 correspondicnie, si es competente, copia íntegra de la senlt·nci.i' que haya ilt: 
ó pasará <iicha copia al que to sea para que ej_ec~iarse :, la autoridad política corre.spoo
proceda.. diente, para la traslacion de los senteocia-

Art. 37S. La sentencia en que ;,e declara ddoes al lugar do su destino y el cumplimiento 
la calumnia ó la injuria, ohje,o dd juicio, las pcaas á que huhieren sido conde-
se publicará en ti periódlco rn donde se ha nados. 
yan circulado, si el calumniado ó injuriado 1 . Art. 3S7 - Si ci'lando pcndirnle la rjccu-
lo piden, segun se prece¡,i úa en el ariiculo cion ~le un~ il'n_il,ncia q!!e imponga presidio 
•63 del Código penal. , p~r cmco aaos o ma,:,, ~currier~ ante ti juez 

Art. 379. Cuando al senlencforse una ! t-Jecutor rrucba de mcrllv hast:tnl'.! que sea 
cansa notare el juez que en el inferior ó los ' capa~ de alil·rnr el fallo pronunciado, deher:1 
subalternos de éste, ó en ti fi:,cal ó el dtfon- ~I m1s_mo su:<prndcr In 1•jccuciv11, y remiliríi 
sor, ha habido fallas, omisiones ó culpas en j mmed1ntnnu:ntt _ }o:; a u los originales. al tri
el cumplimiento de sus do:bercs en la causa, buo~I que couo1.,10 <>n última in;it.aocia, para 
p~o~ederá segun las lt-yes penal y de proce- 1 que e:;te, en ca,o d~ que á_ su jui~io las prue
d1m1ento respecti\·as. bas tengan_ el reft>ndo caracltr, hlJre el fallo 

.Art. 3S0. BI enjuiciado por calumnia I correspondiente. 
deber:\ ser absut-lio dt'I todo, si probare el .:~rt: 38S. _ Para e-_::te nuc~o Ídllo, que cau
hecho criminal que hubiere impulailo, con-¡ s~~a t-Jccutona, _el nus~no tribunal que cono· 
forme se di>'pone en e! artículo 4.53 dd Códi <:IO en lcrct:ra _ mslan1:1n, acordar:\ un lapso 
go penal. l,rcrn Y suma~10, el que :í su juicio necesite, 
. _A~t. 3S1. Si se enjuicii~e i dguno por llar3 • '.ª crncuacion tle las ~rueba.!, teniendo 
IDJunas contra empleados publico,, taato en <·n c1.cnla la naturaleza de estas. _ 
lo tocante á pruebas, como respecto de lo ¡' LEI IV. 
resolutfro de la seniencia, se procederá con- _ 
forme lo preceptúa el artfoulo 459 del mis- ¡ 
mo Código. · 

Art. 3S2. Si ha habido acu¡,ador 1>arii
cular, y del proceso resolla que la acusacion 
ha sido calumniosa, en la misma ,;,rntencia 
s:e impondrá :1 aqnel la pc·na legal. 

Art. 3.S3 L!is sentencias definitirn.~ se 
librar:1n precisamente dentro de los des dias 
sigoitntes al ea que termine la relacion de la 
caos~, y el último infor_"?e, ó al en que hayan 
termmado las nuerns d1hgeocias de que trata 
el artículo 37 l. 

Art. 3S4. En In determioacion que recd
ge sobre las sentencias consoltada.s, el tri
bunal de la tercera instancia no podrá an. 
mentar la pena impuesta, si ésta fuere cor
poral y excediere de cinco aüos ; peiO dicho 
tribunal podr:1 disminuirla si lo considerare 
de justicia 6 equidad. 

.Art. 385. Al dictarse sentencia, deberán 
tenerse presentes para la doracion de fas 
penas la circunstancia 7~ del artículo 21 
y la disposicion del artículo 114 del Código 
penal. 

Do: las 11¡1cl111:ione~ )" cunrnll11~ 

Ari. 389. 'l\;,in :;entcncia dtfioilh·a es 
apelable en 01niio,; efoct1J,; ,ltntro de cinco 
dias por las parh'S ii ,¡i1i1'nc~ inlP.re-'e, de la 
manera que situe. 

I? En la primera in;itancia, sh•mpri'. 
2.0 En la segundd instancia, cuando la! 

de este_gra1lo revoque 6 reforme la de pri
mera, o euantlo, aunqu~ la confirme, imponga 
al encausado pena corporal que exceda de 
cinco años. 

Art. 390. Si pa:;11re el término legal sin 
haberse hecho las apelaci;Ones á que tienen 
derecho las partc.s, ó hut»eren desisticlo de 
las y~ hecha3, y la cau3a fuere por delito que 
tiene señ!ila~a mayor pena que la:1 expresa
das en el ~rticulo_ 110, ~e consultará siempre 
con el tnbuoal mmed1atameote superior la 
sentencia, bien sea absolutoria 6 condena
toria . 

Art. 39 l. Los jueces de primera im1-
tancia, cualquiera que sea la naturaleza de 
la causa, com:oltarán toda sentencia que dic
ten con el tribunal superior, si no ha sido 
apelada 6 si se ha desistido de la apelada. 
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Árt. 392. Eo caosas promovidas por 

delitos de troicioo ó rebeliGo, se consultará 
siempre con el- tribunal inmediatamente 
superior la sentencia ó auto que termine la 
cansa. 

Art. 393. En caso de noiificacion de la 
;-eniencia al reo. correrá de;:de ella el t~rmino 
para. la apelacion; en. el caso en que no baya 
notificac:on, por no estar el i:eo drtenido. 
desde el dia del pronunciamieot.o. 

Art. 394. Los a!ltos inlerlocutorios que 
ll'ngan fuerza d,· sentencia delinilirn ó que 
causen grav:ímen irreparable, :,on apelabies 
en ambos efectos, y tendrán las mi,,mas 
instancia,, que aquella. 

LEI V. 

Del rt!eorso dt! alentado. 

Art. 395. Recurso de alentado e.s aquel 
,¡ut puNh: int .. ntarse cuando el juez ó el 
1 rihunal, ,ie;;pues dti ha her librado sentencia 
1h,li11i1irn ó auto in11:rlocutorio con fuerza de 
delini1iva ó •1ue cau:;e gra'fámen irreparabll', 
iihra alguna 01ra ¡1ro.idencia que produzca 
inno,·acion en lo que sea materia de la apela-
don ó de la con~ul1a. · 

Art. 396. Si i,I juez hiciere innovadon 
contraviniendo á lo cfüpuesto eu 1-1 ar1ículo 
anterior, comete. atentado; y la p:irle p.-r 
judicada puede recurrir al superior deoiru d~ 
los cinco dias siguientl'S al de la providenda 
de inuovacion má~ el término de b distancia, 
con testimonio que se le franqueará de lo 
providencia que la eausó y dl' lo demas 
conduceole; y áuo sin dicho leslimonio, si 
oporl.uoamente no pudiere obienerlo. 

Arl. 397. -Si el juez ó tribonal inferiur se 
nl'gare á dar el lestimonio, se procederá coa 
forme á lo dispuesto para los recnrsos de he
cho, a.sí ea lo relativo á la admisioo del re 
curso, como respecto á la órden perentoria 
para la compulsa y envio del teslimonio. 

Art. 3~8. El Lribonal superior con vista 
dd tesl-imooio, sin otra aclnacioo y sin cita
cioo ni audiencia de parle alguna, declarará 
ea la audiencia siguiente si ha ó no lugar al 
recurso de atentado. En el primer caso, · or
denará al juez inferior qo_e remita los autos. 

Art. 399, Luego.que. lleguen los autos 
al tribunal superior, éste decidirá el recurso 
sin citacion ni audiencia de parte, y sin reser
varse pro.-eer. ácerca de él cuando vaya á 
verse el recurso principal por apelacion ó 
consulta. 

Art. 400. Cuando el superior declare la 
nulidad cometida por el inferior, lo condena -
rá en costas, sin perjuicio de la responsabili
dad que lo afecte por la naturaleza del aten
tado. 

Esta pro,ideocia del suptrior es apelable 
en no solo efecto. 

101 

LEI VI. 

Del recurso de bocho. 

Art. 40l. Negada la apelacicm de cual
quier fallo judicial, ó concedida en un solo 
efecto cuando deba oírse en ambos, ó no ha
ciéndose la consulta de la senl1:ncia cuando 
deba hacerse, puede.la parte interesada re
currir de hecho al superior dentro de los 
cinco dias siguientes al de la negal-iva más 
el término de la distancia. con testimonio de 
lo conducl'nte, que no se le negará, pidiendo 
que se mande oir la apelacion ó que se haga 
la consulta . 

.Art 402. Si el recurso se ha introduci
do sin acompañar el tesiimooio, el tribunal 
superior lo dará por introducido en el acto, 
lijando lérmino bre,e y perentorio dentro 
del cual deba presel!tarse aquel. . 

Ari.. 403. C!lando se ha acompaiiado el 
i.c"1imonio, ócuar.do se pre.<enla despnes de 
introducido el recurso, el trihunal superior 
con \'i:;ta de aquel, sin oira actuacion, y sin 
ci1acion ni audiencia de parte alguna, dech,
rará dl'nlro de lo.;: do,; dia,; siguientes si ha 
ó no lugar al recur"o dti hecho. Si lo de
clarart! ,·on lugar, dispondrá que ,:e haga la 
consulta ó qtw :,e oiga el recurso, oliciáodo!o 
a.<Í al inferior, y determinar.do· que remila 
los autos ori .. inalcs deniro ,le ,·einticuatro 

e , d horas ; pero en el ca,;o de que solo eba 
oírse el recur:;o en nn solo efot.:LO, le preven· 
dr:í que lo baga a;:i, y que remita copia cer
tificada de ·10 condut.:enLe. 

'l'l'I'ULO V. 

De los incitknles que 71ueden ocurrir en 
los negocios criminales. 

LEI l. 

De las compelencias:· 

Art. 404. Las competencias en los jui
cios criminales pueden ser positirns ó ñega
tirns, es decir, de conocer ó de no conooor. · 

Art. 405. lr-ls compete;;cias tanto posi
tivas como negatirns, deben entablarse, sos
t.aociarse y dirimirse del mismo modo qne 
en los negocios civiles. 

Art. 406. , La competen.cia promovida 
suspende la prosecucion de la causa, y pro
duce los demas efectos de las co_mpet.eocias 
civiles. 

LEI 11. 

De 1113 excepeiooe3. 

Arl. 407. El procesado en el acto de 103 
cargos puede oponer las excepciones que 
le favorezcan. 

Art. ·4os. Las excepciones dilatorias que 
oponga,· aun·que las b.aga despoe.s de las 
perentorias, se sustaocia-ráo y decidi~n de 
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acuerdo con el procedimiento estahlecido 
para e::rn;; inr-idt-ocias en t:I Código de pro
c1:dimie111<, civil 

..\rt. 409. Declarad11s sin lugar ltlS ex
cr-pi:iones dilatorias, coo1inuarán los cargos, 
i,i hubieren qui:dado peodit:oles, y se suswn
ciarño las perentorias en el tfrmioo ordina
rio de 11ruebas, para decidirlas á su iiempo. 

LEI III. 

De las rccu53ciooe3 é iobibic_iooe3. 
Art. 410. L-o.; juect-i', conjueces. secre

tarios, fi:-cales )'. cual~~quier otros funciona
rio;, dt- los lribunalt-s de la República, .,:ólo 
vodráo i,er recusados por cau;:a legítima. 

A rt. 411. Sob vuedt-o recusar : 
Lº El representante dtl ministerio pú

blico. 
2.0 El acusador particular 6 su represen

tante legal. 
3.º El vrocesado ó !'U d.-f,:'Osor. 
-1.º El re.::vunsal,le civilmente ¡ior delito 

ó falta. 
A rt 4 12. Son causas legítimas de recu

sacion: 
l • J:.:1 parenle:aco colateral de consangui

nidad di-ntro dt>I cuarto grado civil ó de afi
nidad denuo del segundo f!'r&do, ambos in
clusive; y en la líot:a recia, el parentesco 
de coo:<anguinidad en cualquier grarlo y el 
de afinid11d b11sta el segundo inclusive con 
cualquit:ra de las per.:onas de que trata el 
artículo anterior. 

2º El parentesco de consanguinidad den
tro del st-gundo grado c:i\·il ó de afinidad 
dentro dt-1 mL,mo gr11do, ambos icclusive, 
('on el represtotante de alguna de las partes 
que intervienen en la cau;:a. 

3_0 El parentesco de afinidad de la mujer 
tlel rec:u.:ado con cualquiera de las partes '. 
dentro del St'gundo grado ci\·il, mi1;nLra;, ; 
exista la mujer, ó habiendo muerto, miénira,- 1 
exi:;tan hijos de ella en su matrimonio con el 1 

recusado. La mujer divorciada se conside- ¡ 
rará en este caso co:uo muerta. 1 

4.º E:<iar 6 haber sido el ·recugado, deoun- ¡ 
ciado 6 acusado por alguna de las portKs ¡ 
como rt-spoo,;ahle dt: alguo delito 6 falta. 1 

5.º Haber sido def.-nsor del procesado, ó _, 
apoderado ó represE-ntante del acu:<ador par- li 
th;ular. 

G.0 Haber emitido opinion 6 clic_támen en i 
la causa con cQoodmiento dt: ella, ó haber i 
in1ernnido en la misma como fiscal, faculta- ! 
th-o, vtri10, intdigt-att: ó Lt:stigo, sitmpre que . 
en uno , 01 ro ca;o el rt-cai:ado .,:¡-a juez. 1 

7 .º s·er ó b.,ber ·:sido denunciante ó aca- '¡ 
sarlor partieular dtl que rt:cusa. 

S.º S.-r ó h11h.-r :<iJo 1u1or ó curador ad: 
1,ona d,- alguno •¡Ul< e:' parle t-D la causa. 

9.º E:-111r ó bah.-r esta,lo t-D tutela ó guar- ¡ 
daduría de alguna de h1:; parte:3. ; 

1 O.O Ser padre adoptante de alguna de las 
panes. 

l l.º Ser hijo adoplirn de alguna de ellas. 
12.º Haher ba1•ido entre el jnez y la parte 

recusaolt: agresion, injurias ó amenazas en 
los doce mesi-s precedentes á la causa, ó 
haber el uno inforido ó hecho á la otra inju
rias ó amenazus despues de iniciado el pro
ceso. 

13 ° Tener el recusado sociedad de inte
reses con alguna de las partes, ó hahP.r reci
bido de al!!una de ellas beneficios de impor
tancia qne-empt-ñen su gratit.ud. 

14.0 liaher el juez recusado rncibido dádiva 
de alguna de l:is partes dt-spues de iniciado 
el prOCl'S0-

15.º Ser el recusado dt:pendienit:, comen· 
sal ó heredero presunto de alguna tle las 
parte..;. 

16.0 Amistad íntima. 
17.C Eni-mi;,rad capital. 
Art. 413. ']\,do jot-z, conjoez 6 cualquier 

olro funci.Jnario de tribunal que sepa que en 
i,u per::ona concurre causa legitima de recu
sacion, estará ah ligado á manif.-starla y ex
presarla en el i-xpedieote. sin aguardará que 
se le recu:<e, é inhihirse en el acto del cono
cimiento de la causa. 

Art. 414. La recusacioo puede ser \"erbal 
ó es,·.ita; pero una y otra deberán hacerse ante 
el jui-z de la causa, quien pondrá constan· 
eia de ella. 

Art. 4 15. La recusacion y la iobibiciún 
tendrán el mismo efocio que en el procedi
mit-nio civil, y se sustanciarán y decidirán de 
la manera establecida en él, en cuanto no se 
oponga á lo preceptuado en esta lei. 

.:\rt. 4 16. :El juez que se iahibe por en
contrarse er, alguno de los grados de paren
tesco de <1ue 1rata el número 1.r dtl artículo 
4 12, no put:de ser obligado á continuar ac
il'ando i-n la causa, aunque sea allanado. 

Lo mi:m10 se pre:;cribe, en las mismas 
circunsiinr.ias, respecto dt:I secretario y del 
fisc:il en causa cont.ra su cónyuge, ó contra 
sus ascendii-ntes ó descendientes en cualquier 
grado, 6 contra sus hermanos. 

.-\rt- 417. La re<'usacioo de un juez co
misionado deberá propooeri!e ante el comi
lent~. y éne, si hai juez ell'pedito en el lugar 
en que cit<be e,acuarse la comisioo, lo comi
sionará, para evitar la incidencia; y si no 
estimare conveniente este procedimiento, pe
dirá rn iuforme al recusado, para dar cor_so 
ó la· incidenda • 

.:\rt .. 4 IS. Si el impedido fuere el secre
tario ú otro funcionario del tribuaal, el juez 
de la e.ausa nombrará un i,ustitnto, y luego 
que haya prt:.<1ado el jurami-nto de di-sem
pi-ñar lit:lmt-nte su ofido, lo cual se extendtrá 
por dirigenciu que firmará con el juez y las 
partes, si e:;luvit:ren presentes, la causa coa-
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tinuar6. su curso y seguirán corriendo los 
términos IPgales. 

Art, 419. Si uno ó varios correos recu
saren al jaez, é.ste podrá coniinuar conociendo 
de la causa contra los otros correo;:, aunque 
la recusacion se declare con lugar ; para lo 
cual dejará el expedieoic original, y ;1=mi1irá 
copia al tJUe ha ele conocer de la rt-cu::acfon. 
Si ést~ se declarare ;:in lugar, rl juu, ~ a 
habiliiado, si el iérmino 1•roha1o!io rn la 
rausa cllnt-ra los t·orr1•0;; que no rc,·u;;aron, 
e~iuviere concluido, no la seute111.:iar:i, sino 
que sust~nciará la causa contra lo" c:orn:os 
recusantes, á fin de que un mismo follo j0tli
cial abrace á todos. 

Art. 420. La recusac·ion ¡nw,lc 11ropunrr::,, 
en cualquier estado del plenario, ¡wro no des
pues de principiada la vi:'ia de la c·ausa. 

Despues no se admi,irá la recu::adon ¡:or , 
nioguo motivo, quedando :í las 1mr11~s el de
recho de acu;:ar á los mae-istrados ó funcio
narios que hubieren ioter;enirlo en la cau::a 
con impPdiment-0 legal, á sP.hiendas, sin ha 
berlo manifestado. 

Art.. 421. No podrán bacer;:e ma;; de ircs 
recoi;aciones en cada iustaucia. 

Art. 422. Coot.ra el fallo que de,,ide so
bre la recusacion no be.i apelacion. 

Lt::I IV. 

De l:i acuurnl:icion ,1,: ,mío:;. 

Art. 423. Lll acumuladon J1, aUlos en maic
ria criminal, aunque no lo pidan las parle;:, 
teodr6 lugar: 

1.0 En el ca:'o de ,·arios hecho:-: 1m1:ihh:s 
ó deliios por los t•11ales ;,e juz:;a :í una sola 
persona. 

2? En el caso de ,·arias per;,on":; 1¡uc ::ou 
juzgada$ por un mismo delito ú hecho ¡mni
ble. 

3.0 En cualquier oi.ro easo t-11 1111e el criie
rio judicial dependa de la rclacion, entre sí, 
de los .arios hechos enjuiciados. 

árt. 42-1. Si cursaren en un rui::1110 iribu
oal las causas que dPhan ser acumula,las. se 
acumularán de oficio á pct.ic-ion de parte inle
resada ó del mioi;:terio fi:-:cal. 

Art. 425. Si estuvit"ren las can,;as t•n ,life
reote:; tribuoale;,, se acordar:í tamhien l'U acu
mulacion de o6eio, ó á pt>licion de 1iaric inte· 
resada ó del fiscal ; y para ¡wdir ó nt'gar la 
acumulacion y para la ;:u;;tanciadou ,lt: e:;11; 
artículo. se ohserrnr:ín lo,; t-rámi1es de la com
petencia. 

Art. 426. En cualquier e,;lado Jd juicio 
podrá pedir,:e y a~ordarse la :wumulacion. 

Art. 427, Si durante el juido t-1 pror,.::a1lo 
cometi,-re otro delito, el conocimicu,o de la 
causa sobre e;;ie último, segun .,,. di,:pone en 
el ar1ícolo 102 del Código penal, 1ocará al juez 
que estaba cooocit:ndo, su::pendiéodose la 
pro~ecucion de la que ee babia iniciado pri-

mero. basta poner la ot.ra en estado de que 
puPdan ;:puuir amhas al propio tiPmpo. 

Art.. 428. Si los procei,os se siguieren por 
diferentes jnecPS. puede pedir;,e la acumula
cion anie cualquiera de ellos. debiendo cono
cer de iodos el que sea juez competente, seg uf!. 
la lei de la 111a1eria. 

No iiene lugar esta regla en el caso que 
c¡urcla determinado en el artículo 7 .º 

Arl. •129. Cuando !'e acumulan los proce
so;:. :<e rnspPnderá el curso del que t'Stá mai! 
próximo á ;;u IPrmioacion, hasta que el otro 
se halle en el mi;:mo esrndo, para que sean 
terminados por una rni::ma :;;enteocia. 

An. -130 Los autos en que se otorga ú 
11if·~11 la acumulacion son apelables en un solo 
eft'C!O. 

Lt::J \'. 

1),, lns uuliJ:uks r ,te la reposición de lns eausn.. 

Art. 431. Product'n nulidad ó son causas 
de reposicion en los juicio;: crimioale.~: 

l.º La ile1riiimidad del acusador en causas 
<le acmioo p~irnda. 

2'? El procedimiento seguido contra perso
nas txentas de respoosahilidad criminal. 

3.º El procPdimiento-i;,-guiclo por juez in
competente, por razon de la ma1eria. 

,¡_o El proct-dimien10 ;,eguic:lo <fo oficio, en 
eausas l'n o.¡ue ;;ólo pucilt> procederse .í solici
tud de 11art.icular agra \'iado. 

5°. No haht'r;;e hecho al encausado los 
cargos cuando han debido hacerse. 

6,0 La falta ah:0oluta de defensa del reo. 
7.0 !:'fo haberse dktado a:.ilo abriendo la 

c.:ausa :í pr,idias, ó no haberse admitido é.-tas, 
::i son conJuccoies y presentadas ó pedidas 
en iiempo h:íbil. 

S.O 'l'oda :ictuacioo practicada despues 
que baya lugar a! recurso de atentado, auo
que·é;:te no se baya intentado. 

!>.º La acl.uaciC1n practicada despues del 
ref¡uerimienio h1:c;ho en los casos de compe
tPncia, ó dt'spuPs que el t.ribnnal rnaoifit>~~•a 
algnn impPdiownto para conocer, ó de,:p:.ies 
de qu~ se le haya recusado. 

.\rL 432. El eft'CIO clel aulo dí' nulidad PU 
lo:-: c:a:-:os de los cua1ro primeros oúm.-ros del 
arlículo anterior, es la anolacion de todo lo 
obrado, de manera que la causa no continúe. 

El ¡,f .. cto en los c.asos de los números si
guientt-S, es la aoulacion de las at:t.uatiooes 
ilt-galt-s, ú la reposicion dt"I proceso solo para 
snh:-:anar el dt:fec10; de manna que, hecho 
es10, continuará la cau;:a "u curso. 

Art. 433.'I'ao lut"go como el juez ó "' trihuoal 
noie alguno de los caso;: dt! qui:! babia el ar
tículo -131. fallará dt! ofit:io sobre la nulidad 
ó reposicioo para los efectos del artículo ao
ierior. 

Esto mismo podrt'íu pedir las partes por 
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vía de recurso en el término de la apelacion 
fijado para sentencia delinit-iva. 

Art. 434. El auto que recaiga en los cua
tro primeros cai:os del ariículo 431 es apela
ble en ambos efocto.s, y se consultará siempre 
cuando no se haya interpuesto apelacion, ó 
se baya desistido de ella. 

Art. 435. El auio que recaiga en los de
mas casos del propio artfoulo, es apelable en 
un solo efecto. 

TITULO VJ. 

LEI u"NIC.A. 

De 111 wauera Je proc.:?der cu cada iuslnuci~. 

.Art .. 436. Puest-0 el auto sobre la coníi
nuacion de la causa, y juramentados el defen
sor y el fiscal, el juez de la primera instancia 
abrirá b. causa á prueba:.:, como se ha exr,re
saJo en la lei 1 ª, título 2 ° de esie libro. 

á la concesion del término para hacer las prue
bas extraterritoriales, el juez oirá los infor
mes nrbales y recibirá las pruebas de las 
partes dentro de las veinticuat.ro borl\s si
guientes á la oposicion, y en el mismo acto 
dará su resolucion. 

ArL. '142. De los treinta dias dertérrui
no probatorio, los quince primeros ser6n pa
ra presentar las pruebas, y los qnince restan
tes para evacuarlas, sin que esto impida <1ue 
en la primera quincena pueden evacuarse 
las pruebas ya presentadas. 

En la presentacion de pruebas se com
prenden el interrogatorio, la lista de los tes
li!!OS, la indicacion ,, exbibicion de docu
uiénios, y los dema/ que la parte presentan· 
ic crea que le fa\'orece legalmente. 

Ari. 443. Lo dicho en el articulo ante
rior no obsla para que el juez, en las cau
sas de accion pública, y en las de accion pri
vada qne se inician por denuncia de la parte 
ofendida, e.acúe aquellas pruebas que crea 
conducentes para la invesligacion de la ver
dad, como queda indicado. 

Art-. 444. Durante el término probatorio 
e.l juez mandará evacuar sin necesidad de 
préria .rnlicih1d. las pruebas en que el pro
ce::ado haya fundado sus descargos, segun 

A rt. 437. Este término empezará á co -
rrer desde el tiempo señalado en la propia lei 
citada en el ariículo anterior, sin que pueda 
iorerrnmpirse sino por alguna incidencia de 
las que lo suspenden, y será el de treinta 
dias para las pruebas que hayan de evacuar
se en el lugar del juicio; y para las que ha
yan de evacuar::e fuera de él, pero dentro del 
territorio venezolano, el de la distancia de 
ida y vuelta, ademas de dichos treinta dias. 

1 
se precepi.úa en el artículo 208. 

· Ari. 445. Si durant~ el juicio plenario 
Se concederá ademas término C!Xlrate.rri

torial para aquellas pruebas que hayan dt : 
evacuarse fuera del territorio de Venezuela. :1 

-~rt.. 438. El término de la distancia ~ 
dent.ro del territorio, como el de la distancia · 
extraterritorial, se contará se!!un el C:ódiao 
de procedimiento civil. ~ " 

Art. 439. Cuando se hava acordado el 
término extraterritorial, y coñste que la par
le interes11da en él ha evacuado las pruebas 
ántes de terminarlo, no se aguardará á que 
trascurra el resto del iérmino para proceder 
á la ,·isla de la cau;:a. -

.Art .. 440. No se concederá término pa- 1 
ra hacer pruebas fuera del territorio de la 
República, si no se solicitare dentro de los 
cinco primeros dias de haber empezado á 
correr el término ordinario de ellas, y con
currieren ademas las circunstancias siguien
tes: 

1~ Que el hecho que se ira~ de probar 
haya sucedido donde se intente hacer la 
prueha. 

2~ Que conste t~e algun modo, á juicio del 
juez, qne los test.igos residen ó se hallan, 
ó cualesquier otros medios de prueba exis
ten, donde hayan de examinarse los unos " 
evacuar;:e las otras; y • 

3~ Que se indique lugar determinado en 
que h11ya 'de verificarse la práciicd de las 
diligencias. 

Art. 441. Si la parle contraria se opusiere 

se fugare el proce;,ado. deberán librarse re
quisitorias circulares á todos los jueces que 
1:jerzan juri~diccion C!n lo~ lugares donde se 
presuma que esté, para su caplura y remi
sion, debiendo ohscrrnrse hasta que una y 
otra se verifiquen, el procedimienio pa~~ado 
en la ~ei séptima, iítulo l? del libro ter
cero. 

Art. 446. Antes de procederse en prime
ra instancia á la vista de la causa por le
siones corporales graves, el juez dispondrá 
qui: se practique un nuevo reconocimiento 
de ellas, á ménos que con.s1e de autos el 
estado de perfecta salud del herido; y si és
te se ha ausentado y se ignon1 .su paradero, 
se suplirá el reconocimiento con la declara
cion de dos ó mas testigos que manifiesten 
el estado de las lesiones la última vez que 
le vieron. 

Art.. 447. El juez señalará con aniicipa· 
cion de veinticuairo horas el dia en que 
haya de e,-acuar;,e alguna 1>rueba ; y tanto 
para la su;:tanciacion de éste ó cualesquier 
oíros actos del juicio, como para la senten
cia, tendrá presente y observará las pres
cripciones señaladas respectivamente en este 
libro. 

Art.. 448. Bn segunda y tercera instan
cia se seguirá el procedimiento civil en cnan
io sea aplicable y no se op11nga á las re
glas del procedimiento criminal. 

Art. 449. Si en los tribunales colegiados 
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ocurriere empate ó discordia, se llamarán 
conjneces basta obtenerse la mayoría ah
soluta de .otos conformes de ioda conformi
dad, los cuales formarán sentencia, cualquie
ra que !'ea el número de los dema~ juece:-: 
di ,ergentes .. 

Art .. 450. En la \'i;:ia de las causas se 
dará prefencia á aquellas en que c·sté deie
nido el rpo rnhrc aquellas en que 110 lo e;,lé. -LIBRO TERCERO. 

I.U.S l'llOCEDl.\111::~TO:', K.Sl'Hl"l.\1.1,:;. 

Disposicio11 71rrli1,ú11ar. 

Arl. 451. En los negocios sujeto.~ á pro
cedimientos especiale.;:, ;.-on a1llicables la:: 
disposiciones de los juicios comune:: ordina
rios en cuanto no se 01>ongan :í las dadas 
especialmente para cada procedimienio; y 
los punios que no estén decididos por ésias, 
se resol,erán por aquellas, ;,:i lo permitiere 
la naturaleza del asunto. 

TITULO I. 
LEI I. 

Del procedimiento en los juicio~ ,¡uc ~e ,ig11.·11 :oni,· 
la Legislatura naeionnl. 

Art. 4á2. Cualquier indh·iduo. Diputa
do, ó corporaciun I i,.r1e dl'rl'<:ho dl; acusar 
ante. la Lt-gislaíura nai·ional á lo~ fundona
rios públicos que antb i,lla pnc-den Sl'r j:,z
gados. 

Art.. 453. Toda acusacion en l:is causa;; 
de que conoce la Lt-gislatura nacionul dl'lwr:í 
inrenlarse ante la Cámara de Dipuiado;.-. 

Art. 45-1. Cuando se introduzca conira 
cualquier funcionari'> una acusacion CU\ºO 
conocimiento corresponde á la LegislatÜr::i 
nacional, la O:ímarn de Di¡>Ulados nombrnr:í 
una comision de tres de ::us miembro;,, pu, 
,ot.acion secreta, con el objeto de que abra 
concepto sobre dicha acnsacion. ,\ &:ta 
comision se pasará inmediatamente c,I l':. 1w
diente. 

Art .. 455. La comision de que habla l'I 
art-ículo anterior deberá preseniar ,,u informe 
dent-ro de tercero dia, exponiendo claramente 
sus razones, y concluyendo con opinar " si 
ha Ó 110 lugar á far111acio11 ,le causa." 

Art. 456. La Cámara de Diputados, pre
sentado el informe, señalará dia para la 
vista del expediente, cuya lectura íntegra se 
hará en una ó mas sesiones, see:un fuere su 
extension; pero sin que pueda interrumpirse 

soluia de los miembros prei:enles, aprobando 
ó rechazando dicho informe v absieniéndose 
de volar dieho Diputado. • 

Ilechn csia deelaraioria, acio conlínuo 
,·ol.erá la C,ímara ,í la ,,e;,:ion púhlica, tn la 
que i-1 oeecrl'iario dará lectura á dich::i deler 
minacion. 

,Út.. -l5S. Ue;.-,!1, "' momento t>II que ::e 
l'llt.re en la conforcncia, hasta el de haheri'I! 
publicado la deicrm:nacion do la Cámara. 
l::i ;.:e::ion ;;cr,i perm:menic, y nin:;un Diputa
do podrá au;;euiarsc de ella, ni enl.rar el que 
no haya r.onc:1mid,_, de:-:de el princirio á la 
1:1irn1a conferenc-ia. 

Art. .1:,i1. l'rc-.,?11ia1la una acusucion, rl 
l're"idenie ,le la C.ím::ra adHriiri! á los Di
puiudos c·l 1!dwr Pn <11:e esián de manifcsiar 
si tienen algnn imt><'<lilm,nio para conoce~ 
c:01110 jnr!:<·s c:cn a.-¡111,I negocio. Si alguno u 
algunos 1li• los Dipuiauo" ,:e man:f,·staren 
impedido;:, la Cámara lomará en considera
cion los impe6imentos quu ali'gilel!, y rpsol
\"Crá sobre ellos. 

.Art .. '1GO. Cuando el concepto de la G,í
mnra fuere de que no cxi:<11' mériio para 
decn.-t::tr ,•I enjuiciamienio. si! manda!á ar
chh•ar i,I proc·eso, y el acn::ador no podrá 
inienil!r <fo nuc\·o la ml:-:ma al•!1-~:id11n. ¡ .ArL -IG l. Declarado con ln.;ar d cujuicia-

1 

miento contra un funcionario ~lí1hlico, que
dará su!'penso ,ie hecho. é inhnhilitado ¡>ara 
de;:empcñar cua!<1'1ier c~rgo píihlico, dnranit• 

.1 el juicio. 
Arr. -iG:?. Si c·l enjuiciamlcnto ,:~ declara 

ron lu!!ar t·:1 ut·u;,:-cion iaicnl aci.: contra i-1 
Encw~ado ,lei E1·1·c11ii\"O nac:iunal. t·l l'ri-/'i-e . 
denle <ln la Cii:nara !o a\"L-,rní al t!Ul, co1,for
mc á la Oon:;titucion fcderal del,,: snhrogarle, 
noi.ilicándolo :11 mi:;1110 lir·m1"' al fundonario 
::u::pi-11so. Ue la 111:sma liH1!11:ra ,lt.-her.í pro
l."<'1lcri'l, si PI funcionario acu.~a::o fnnc. alguno 
lle- los l're:-i•Jcnh·:< d;, la:: l·::'tado:::, 

;3i ,;e decrdarc l'1 ~llj!1il-iamienio cont.ra 
oiro de los emph.-adt•:; piílilicooe, l"Í l'resideníe 
de la C:ímara hará la pani~,ip:ieion corre~
pondiente a! Encarg:ulo ,h·I Ej::c1Hirn nacio
nal, 1>ara l!Ue é_,¡c pro\·e:1 lo conrcni..:nt~. á 
fin dl" r1u!l ::::a n•empl.lZ:J.do el funcionario 
susp,,nso en los términos qm.! ddenninc 
la 11:i. 

Arl. ,fo;;. En l'I üaso del ariíeulo 4tH, 
,;i el enjuiciamiento tl<•crniado es !l0r cual
quiera di, In.~ delitos •ple men~cen pena cor-
1•oral, t•I Presidente de la C:ímara mandará 
i-je~utar la ,letem:ion di-1 encausado, enr.ar-

por ningon ot.ro asunto. , 
gando para ello :í la autoridad competente, 
segun sea 1:i carácier público cid encausado. 

Art. 457. Concluida la vista del cxpe- ¡ 
diente y oido el informe del Diputado acusa- • 
dor, si lo hubiere, entrará In Cámara á ·1, 

conferenciar en sesion secreia sobre el mérito 
. de la acusacion, y decidirá por mayoría ab-

La deit•ncion podrá iener lugar, íuera de 
las c:írcelc>s ú estahlccimienios de casiigo, 
eu cualquier otro edificio del lugar rlel juicio 
que se habilite para el efecio . 

Art. 46•1. Si el juicio de 11\ Cámara es 
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que "ha lugar áJormacion de cau.fa," nom- , Presidente y el Secretario, se leerá act-0 con
brarfi una comision de tres miembros que se iíouo en público. 
e~cargue de preseniar al Senado el expe- Art. 469. La sesion de que {.rata el art.ículo 
d 1ente que se hubiere formado. anterior será permanente, sin que pueda se-

.Art,. •165. El mismo dia en que el Senado parar;,e de t::lla ninguno de los jurados, ni 
reciba el expediente, nombrará una comision entrar iampoco el que no haya asistido desde 
de su seno para que lo susiancie. Esta comi- el principio de la sesion. 
sion se compondrá de tres miembros, y se Art. •170. Para la imposicion de las pena:; 
procederá segun las reglas siguientes: j se necesita el voto de las dos terceras parl.es 

C La sus1anciacion se limitar6 á admitir y de los jurados presentes. 
e\•acuar las prm,bas conducl'ntes que ofn,z- Art.. 471. Es tambien comun á los jurados 
can el acusador ó el fiscal, si lo hubiere, y d la disposicion del artículo 459 sobre impedi-
acusado ó su defensor. mento para conocer como jur.ces. 

2~ La comision dar6 audiencia pública dia- ' Ari. 472. Si no se hubiere concluido el 
riamente dos horas por lo ménos, v por el juicio duranie las se;,iooes del Senado, conti
lérmioo de ,eiole dias hábiles, qoe Ílrincipia- ouar":í este Cuerpo reunido basta h:rminar la 
rán 6 correr desde aquel en que se nol-ifique 6 causa, y solo con esie ohjeto. 
las_ parles la declaratoria de" ha lugar" y el ArL 473. Bn estos juicios ::;e obserrnrlín 
auto de recepcion á pruebas. iambieo la:; disposil!iones del reglamento eco-

3~· La comision en las causas en qoe ;:e de- nómico de ambas Cámaras, siempre que no 
crete la delencioo del acusado, le pre,endrá se opongan á lo establecido por esta lt:i, 
que nombre defensor, á quien se notificará el cuando ésta haya dejado rneios en las reglas 
auto de recepcion 6 pruebas; y si no quisiere de procedimiento. 
no:nbrarlo, la comision lo hará por él. LEI 11. 

4~ El Senado 001nbrarii por mayoría de 
,otos, 1:uando lo juzgue conveniente, un fiscal 
fuera de se i;eoo, para qoe intervenga en 1:: 
acusacioo. 

5ª Los \•eiole dias de pruebas son hábile;: 
para promo\·er y evacuar las que preseoieo 
las parti!s. Cuando en este término no se hu
biere evacuado alguna prueba que, ájuicio de 
las dos terceras partes del Senado, tenga bas
tante importancia para ser,ir de fundamento 
á su fallo, podrá conceder un nue,o término, 
el absolutamente indispensable para evacuar
la, sin que pueda despues C-Ooceder otro al
guno. 

Art. 466. Concluido el término probatorio, 
y con preferencia á todo otro negocio, el Se
nado incorporar6 en so seuo á la Alta Corte 
Federal, y constituido así en " Gran. Jurado 
.Nacional," oirá en ::;esion pública la relacion 
de la causa y los informes del fiscal, del acu
sador y del acusado. Para este aci-0, como 
para los demas de la acusacion y de la defen
sa, los dos últimos podrán ,alerse de defenso
res ó apoderados. 

Art. 467. Los Senadores v Vocales de la 
Alta Corte Federal pueden hacer al encao
sado las preguntas que juzguen convenientes, 
y tambien podrán pedir la lectura de las ac
tas y documentos que est.imeo necesarios en 
la discosion ; y en la conforencia que preceda 
á la 11enteocia ó determinacion, no podrá ha
blar mas de dos ,eces cada uno. 

Art. -168. Terminada la relacioo de los ex
pedient~s y oido los informes, el "Gran. Ju
rado " se constituirá en sesion secreta á con
ferenciar, votar y redactar la sentencia que 
haya de ~ronu.nciarse, la cual firmada por el 

De los j11icios ele 'J«e conoce le, Alt,i Ülrte 
Fe,lcral. 

(Com¡,lcmcnln el N'? 16:?-!). 

Art. 47•1. La Alta Corte Fetlt:ral conoce de 
los juicios qut: se formen contra los empleados 
públicos en los casos que determina la lei de 
tribunales competent~s en asuntos crimi
nnles. 

Art. 475. Onando la Alta Corte Pederal 
reciba alguo expediente ó acusacion contra 
los Ministros del Ejecutifo nacional en los 
casos prescritos en la Consfüucion federal, ó 
cuando conozca de las causas de responsabi
lidad contra los agenies diplomálicos-acredi· 
tados en 01ra nacion, ó de las criminales ó de 
responsabilidad que se formen á los altos fun. 
cionarios de los Estad~, observará las reglas 
si!?niente-S : 

-Primera. En el t~rmioo de cinco dias con
tados desde el en que reciba el expediente 6 
acusacion, declarará si bai ó no mérito sufi
ciente para someier á juicio al funcionario in
culpado. 

Segunda. Tambieo declarará si dicho fun
cionario debe ó no suspenderse de su des
tino. 

'l'ercera. Si decret-are la suspension contra 
uno ó mas Ministros del Despacho del Ejecu· 
iirn nacional, pedirá directamente al Presi-
1.lellle de la República que le separe del des
iino. 

Cuana. ;:;i la suspen:;ion acordada fuere 
cooira un Alini,,1ro ó agente diplomático, ~e 
dirigirá lambien al Encargado del Ejecutivo 
nacional por medio del Minisl.ro d.., Relacio
nes Exteriores, solicitando el reemplazo de! 
funcionario suspenso; y 
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Quinta. Si foere contra el Presidente de 
alguno de los Estados de la Union, se comu
hicará al su;:prnso y al llamedo :í soslituirlc 
con arreglo á la Oonstitucion t!el mismo Es
tado. 
_ lut. 476. Si ,,asadas \'"eiote y caatro horas 

l'I Presidente de la República no hubiere 
concedido la su;:pension del Ministro enjuicia
do, se reiterará por segunda \'"eZ ; y si pasa
das otras veinte v cuatro horas no se hubiere 
obtenido el resultado, se publicará el decreto 
de suspension 1>or carteles y por la im-

si no se interpone apelacfon ó si se há desi~
t ido de ella. 

Art. 4S3. En los casos en que dt-ba (•o
nocer la Alta 'Corle Federal de la extradi
cion de reo:', procederá segun las prescrit•· 
ciones de la lei 8~ clr este lihro. 

Art. 484. Er, le,: c~SO.:! de discordia ó 
empate, se ohserrnrá en las decisiones d? la 
Alta Corle Federal el precepto con:3ignado 
en el arlículo 449. 

LEI Jll. 

prenta. Del procedimiento en lo$ juicios de respon;:i-
Por este aclo quedará de hecho suspenso el bilidad <1ue rn formen á los funcio1111rio3 

Ministro enjuiciado, y se comunicará inmedia- pÍlblicos en general. 
tamente á los Eslados, :í los funciC'narios de Art. 485. Los funcionario:< públicos in-
la capital y al Cuerpo dipiomático. Ser:í. corren t-n rc-,,pQ11sahilidad, y deben sn juz
ademas nulo todo acto autorizado por el Mi- gaclos segun se 1.-slahlece en esia Id: 
nistro enjuiciado, despues de comunicada la Primero. Por l'I <'j1:rcicio de cualquier fun-
suspension al Pre¡idente de la República. 1 cion ó autoridad que no l!l$ baya sido confo-

Art. 477. Bien t1:nga logar ó no la sosP.en- ¡ rida 11or la Constiiucion íederal ó por las 
sion. seguirá el juicio, si fuere <ie responsabi- leyes. 
lidad, por los ir:ímites niahle,·idu:< en la ·tt-i ¡ ·s<'gundo. 1'11r 1•xrcdir, firmar, rj1•cnlar ó 
siguiente sobre juicio.< 1h: ro·::p11n;;ehilid,id 1le mandar i-jecutar decn,lo:', órdcn-,.• ó n·::olu
los funcionarios t>úhlicos. ciones c.inl.raria:< á Is G,m::lilucion í,•,lt-ral ó 

Respecto de los JI inistros i:; age1:les di- á las 11',Yt=S c1u1! ~arantizan lo:: dere1:hus indi 
1,tomáticos naciunah,s, ::e ,;rguirá 1-I jnic·io viduales. 
lul'g0 que regn·sen al pais. 'l't-rccro. l'or omision ú denegaciou 1lt-

Art. 4í8. · En lo;; deme;, jui.:::o:; dt: rcs- ju,sti~ia. en perjuicio de tercero ó de la causa 
ponsabilidad de que deha conocer la Alta pubhca: .. 
Corte Federal; se st-guirá la 1.ramilacion i>au- Cuarto .. l'or falta dtl cun~phnuenlo tle ~os 
tada por su lei org:íoica y ror la Jei de re.s- decret.o~, ordene3 y re:soluc1ont'3 de saperio-
ponsabilidad ya indicada. r~s en los asuntos que sean 1le su compelen -

• t 4-n E 1 · · · · , cia ; Y .ar .. ,-.,: . •.n ,os }U1c1os que. se sigan 3 Quinlo. Por cualqui1:r otra falla ó delito 
los func1onar1os puhllcos ante dicha Corte . 1 "d t 1 · d 1 

d l. , . d no mc m os ea es a e1, y que sea e os ex-
por e 1tos que no esten conex1ooa os coa d I n 1 9o l"h 2º d I r., r 
el desempeño de isus fnnciones oficiales, se presa, os en e I u o ·• 1 ro . e .,01 igo 

· • 1 t ·1 · tabl "d t 1 · pena · segmra a ram, -ac1on es . ec, a ea es a e, Arl. 486_ DelJen ser enjuiciados confor-
hasta obte~er la susp~ns1on del ~ll!P_leado, me al procedimiento que pauta esta lei, y dtl 
observáodo::.e tn _lo_ re,.taote dd JUICIO. las acuerdo con las re;:pectivas ley1:s orgánicas 
reg:as ni pr~c~d1.~1~nto comun establecidas de los tribunales y juzgados de la Re.pública, 
en os I ros · , } -· . . ó en su deíecto, con la de 1-ribunale¡¡ compe-

Art. 4S0. En los carns de las aln1Juc10- lentes, en negocios criminales: 
nes 1 ~_. 2~! 3~. 4~ Y 5" del artículo 89 de la Primero. Los empleados en cualquier 
Consutuc100, y en los que la ~11~ Corte Fe- ramo de la administracioo pública, en las 
~e_ral_ c1Jnozca de las cau~as cr!mmales y ror causas cuyo conocimieolo oo sea especial y 
IDJUrJas cootra sus prop:os Hll<'mhros, cono· exclusi\'"O de la Leuislatura nacional ó de la 
ceró en primera instancia uoo de los rncales Alta Corle Pederai. 
expedit.os que no Pjerzao las fonciones de En los casos en que éstas conozcan, tam-
Preside?te ó Cao~ille~. Bl Vocal des(gnado bi1:n se seguirá el procedimiento aquí pau-
sustaoc,1ará y sentenciará con el oficrnl ma- tado, mil!ntras no determinen oiro las leyes 
yor. de la materia . 

.Art. 4S l. En las incidencias ó art-iculacio- Segundo. Los empleados militares por la3 
nes ea que haya aµdacioo conforme á la3 faltas ó delitos que cometan, que no estl!n 
leyes, se oirá el recurso a!lt~ el tribunal ple- conexionados con el servicio militar. 
no, que se completará con nn conjuez para Art. 487. El que pretenda acusar á al-
íallar. gun juez ó á otro empleado público por de-

Art . .(82. Dd mismo modo, conocerá la titos cr-metidos en el t-jercicio ó por ,azoo de 
Corte ea segunrla y úh-ima instancia de las su cargo, puede pedir á cualquier juez que 
seoteocias que el Vocal pronuncie ea prime- reciba, ó costa del inU!resado, ioformacion de 
ra, las cuales debcrán siempre consult,lirsele, nudo hecho, la cual deber:í recibirse inmedia-

Recuperado de www.cidep.com.ve



sos 
lamente sin :i:?cesidad de citacion, á mfnos tias en el número l.º del artícnlo anterior, 
que se pida. El juez será respoosabie por solamente dispondrá el tribunal qne se le 
rewrdo ú omision en c·l cumplimiento de este hsiruya parn que informe, observándose las 
deber. siguientes ¡¡,glas: 

'l'ambieo porlrá pedir el qce intente q11e- I" ..\ 1 exi!!:ír,;ele el informe al acu;:ado, se 
rellarsc•, copia de los documentos que com- ,~ pasará co~pia íntegra del expedieate que 
prueben los hechos en que ha de fundar su cooiiene la queja, remitiéodosela por conduc
acu~acioo, y el fucciooario ó corporacion pú- to de la auto;idad judicial mas inmediata á 
blica competente la expedirá á costa del so- su residencia. y señalándosele término para 
licitante. la coniest.acion, segun ,:ea la distancia y la 

Art. 4SS. Las informaciones. ó copias <le naturaleza del asunio. 
que trata el artículo aoierio;, l:"e practicarán Este término no podrá ser menor de ocho 
ú expedirán sin exigir derechc, alguno, si las -días ni exceder de quince, iuera del de la 
pide la autoridad que conoce de oficio ó al- distaoda. 
gun fiscal público, procurador municipal 2~ La autcridad encargada de entregar la 
ó algul!o, amparado por pobre, con tal rle copia del expediente, deherá obtener luego 
que é,;te sea direciamente inicre;:lldo en el que éstt! se halle en s,1 poder, dentro de 
negocio. niote y cuatro horas, recibo circunstanciado 

Art. 489. El libelo en que se pide ia de ella, en que se expre~en el dia, la hora, el 
responsabilidad contra cua!quier em¡,le:1do lugar de la eni.r¡,ga y el número dt' folio¡¡ 
público, deberá ser ¡ircsentado aoie la auto- que cooiil•ne la copia. Gon;:ervará este recibo 
ridad compeiente, y contendrá el nombre, par:l la comprohacion 1·orrespondiente, en 
apellido y domicilio del qul'rellante; el noru- caso necesario, y participará l'Or oficio el re
bre, apellido, carácter· público y residencia sollado lit, la coml,:ion. 
del .funcionario contra quien se dirija la que- 3~ Si el Í!l;1cionario al:n:<ado no se hallare 
ja, y la explicacion del hecho punible que en el lugar de su residcncia, hien por haberse 
se le atribu,·e. ausentado ó por cualquier otro motivo, el 

'l'amh:eñ deberá acompaiiar el quereilaote tribunal comisionado lo participará al comi
la prueba en 1¡ue apoye su solicitud, si ha tente, á fin de que é::te acuerde lo que con. 
podido ohtenerla oporlunamen:e; y en caso ,·enga para que se lleve á tcfl'clo la entrega 
contrario. la juslificacion testimonial qae tle la copia. 
acredite la impo>"ihilidad en que ha esimlo de Ari. 49:3 Si el íunoiooario acusado no 
obtenerla. informare dentro del iérmioo señalado, y hu-

Art. 490. Dentro d.: los ires dia¡, »i- hiere constancia de habérscle entregado la 
guienle:> despues de prt!seniado t.-1 libi!!o <le copia de que trat.a el artículo anterior, el tri
acusacioo, declarará el tribunal si son ú no bunal seuienciará la que.ja dentro de tercero 
suficientes los fundamentos de la pelicion , dia, declarando la re.spoosahiliditd de aquel, 
;,ara somtlcr l\.· juicio al funcionario acu- ¡ si dd cxpedi1:n1e hubiere mérito suficiente, y 
:;ado. aplicará la ¡1ena que corresponda, con lo;; de-. 

Arl. 491. En el ca::o en que se <l!'clare • mas pror.111H:iamientos :í que haya lugar. 
,¡ue hai mérito para él enj,1iciamienio, se ; Arl. 49-1 Si la declaratoria fuere favora
¡,rocederá de la manera siguiente: ! lile al ac:u~ado, y rc.<ultare que ha habido 

I.0 ::ii el hecho punible que se airibu_re al temeridad de ¡,arte del querellante, éste de-
funcionario acusado mereciere por las IE-yes berá sufrir una mulia de veinte y cinco 6 
pena corporal ú la de inhabilitnuion ú desii· r. doscientos nnezolanos, segun la gravedad 
tucion, se decretará la suspension del incnl- del caso, y resarcir los perjuicios que hubiere 
pado. ocasionado al empleado acusado. 
. 2º El irihuoal qne decrt;te la formacion ' Art. 495. El funcion~rio acusado acom-
de causa y su;:peo.:;ioo del empleado, pasará paiiará con su informe los documentos á que 
copia legalizada de esta determinacion á la se refiera ; y de los que no pueda presentar 
autoridad competente para ,¡uc llene la \"3· por no obrar en su poder, ú por no haberlos 
cante del suspenso, y noiificará aquella al obtenido dC'otro del término seüalado para su 
empleado acu.:;ado. conleslacioo, hará la debida mencion, con la 

:1.0 Se seguirá 1:l juicio por los t.rámiées , individualidad posible sobre lo qutl de ellos 
establecidos para la iostruccioo criminai en resulte y del lugar er. donde se encuentren 
los negocios comunes, y se decretará prévia- los originales; pero siempre deberá presea-
mente la deleocion del funcionario encausado, tarlos áotes de la relacion de la causa y den-
sólo en el caso de merecer el hecho ponible, tro del término perentorio que el tribunal 
que se le atribuye, pena corporal. seiialará, atendida la distancia. 

Art. 492. En el caso en que el delito ú .Art. 496. Luego que llegue la contesta-
falta que i,:e atribuye al empleado acusado ciou ó informe del acusado, y se hayan oh
mereciere otra pena distinta de las expres:1- tenido los documentos ó vencídose el térmi-
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no A que se refiere el artículo anterior, el tri-' do ó juicio, deberán enumerársela clara y 
banal que conoce de la causa señalará dia terminanreme.nie los cargos en que se funde 
para la vista del expediente. el procedimiento. 

Art. 497. Este señalamiento nunca será Art ~07. Por el juicio de responsabilidad 
para 6ntes de tres dias ni para· clespue3 de que se forme contra los empleados 6 funcio
ocho, contados desd11 la fecha en qne se re- narios públicos, no se anulará, enmendará ni 
ciba el informe, y se fijará en el lugar desli- reformará el auto ó autos que lo han mot.i-:a
nado para estos casos en el tribunal. do, -ni se suspender6n sos efectos. El jr .:io 

Duranle esle término, tanto el querellante, se reducirlí sólo á examinar la conduct-:i dt:11 
como el acusado 6 sus repres1.-ntanle$, podrán · empleado ó funcionario público y {i imponer
tomar en _Hcrietariu los PXiracto;; ó apuntes le la pena qne merezca. 
que les con\·engan. . Art-. 50S. F.I término dentro del cual 

Art. 49S. El dia de la \·i:;ta de la causa i puede intentarse le queja para la responsa
podrán informar la" part.-s ó sus opod1irados, ¡ bilidad de los funcionarios público3 cuvo 
y tachar los documento.~ que respectivamen- ! procetiimieuto pauta esla lei, e"I de cuairo 
te hubiere producido la contraria. 1 mese.,, contados des,le 1'I dia en que se r.o-

Art. 499. Cuando la prueba de la que re- " metió el delito 6 falta. 
lla ó de la defensa dd acusado se apoyare en I Cuando deba 1,rocederse de oficio, el tér
juiti6cacion <le testigos, la persona de é.stos I mino expresado no principiará {i correr sino 
v_odrlí sn lacha,la por cualquiera de lo;; mo- : dl·:;de el dia en que el hecho punible que Sil 

11\'0s que t'Xpre;;a la lei de la materia. . atrihuyc al empleado, ilegue 'Í 1.-onocimitento 
Art .. 500. Sólo cuando se tachen los do ,'. •le la autoridad :í ;¡uien toque abrir el juicio 

,·omentos 6 la:! ¡,nsonas de los testigos, se l'Orrespondien!i•. 
Jiferirñ para otr11 audiencia la determinacion, Art. :'i09. La responsabili<lad en que in
fijándose término para que sean prob2d.is las curran los empleados naciünales subalternos, 
tochas. Este término no podrá exceder de se hará i-fecti\'n por In tramitacion que esta 
Jit'Z dias, y tambien se concederá el de l:1 lei pauia, con la sola diferencia de la coosul
distancie, si las pruebas hubieren de hacerse ta de letrados qu11 deberá.o hacer lo:e SU?e· 
en otro logar. \ riore~. segun la lei de la materia. 

Art .. 501. Cuando ti tribunal que haya i 
de sentenciar juzgare necesario ó con.enien- . 
te e:s:amioar por sí mismo los testigos <;lie 1 
hayan inter.enido ó debieren 11or la~ taches ,

1 inter.enir en t>slos juicios, podrá acordarlo 
asf. 

Arl. 502. Vencido el 11:rmino concedido 
pa~a la ·prutha de tacha!', se fijará la vist11 de 
la causa para la primera audiencia. 

Arl. 503. Para el inmediato superior po
drá apelarse dentro de cinco dias despues di: 
pronunciada la sentencia. Tambien se con
cederá apelacion, dentro de ,einticualro ho 
ras, del auto que declare insuficientes los do
cumeoios producidos para la acusacioo. 

Art .. 504. De las sentencias dadas por 
las Cortes Supremas no habrá recurso algu
no, pero sí podrán ser acusados los :Mini.siros 
que las componen por mal desempeiio de sus 
funciones. 

Eo niogun caso habrá tampoco tercera 
instancia, oi se admitirán upelac.-iones de 
autos interlocutorios. 

Art. 505. En In aplicacioo de las penas 
tendrán los tribonales presentes las disposi
ciones respectivas del título 9n, libro 2.0 del 
Código penal. 

Art .. 506. Cuando el nibunal á quien 
corresponda conocer de la responsabilidad de 
algun funcionario público deba proceder de 
oficio, se observarán lo3 trámites establecidos 
eo esla lei; pero en la nota oficial en que se 
e.xija informe al funcionario público someti-

102 

I.EI IV. 

Art.. 510. Siempre que en las leyes se 
declare no haber lugar contra alguna pro
videncia ó resolucion de un empleado públi
co á otro recurso que el de qut>ja, la parte 
agraviada hará u.so ,ie esie rlerech.:i, acusan
do al empleado ú funcionario c,ulpahle cou 
las formalidnde.s y ;;i,gnn lo,.: ii:rminos e.;lii. 
blecidos en esta lei. 

Art. ;í 11. Ningun empleado ó funciooe
rio público se eximirá de la p1:na impuesta 
por la leí por las omisiones ó faltas de cum
plimiento á un deber anexo á su desiiou, 
aunque alegue qne el cúmulo Lle los negocios 
qne estaban á su cargo no le permitió llenar 
aquel deber ó hacer lo que le imcumbia deo. 
tro del preciso término fijado al 1.-fecto 11or 
las disposiciones sobre la materia. 

Art. 512. Las penas que impone la 11.-i ii 
los empleados ú funcionarios públicos por 
delitos ó faltas en el ejercieio de sus funcio
nes, se prescribirán en el modo y término 
señalados por el Código penal. 

Art. 513. Si el hecho ú omision que mo
tiva la causa de responsabiJidnd fuere de una 
corporacion, se procedtrá contra todos los 
miembros de ella que de lo"I documentos ó 
pruebas presentadas aparezcan culpables. 

Este procedimiento cesará contra cual
quiera de dichos micmbro3, luego-. que se 
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acrf'rlite legalmente que no concarri6 con su 
,010 ó no tU\"O ¡,artr 1,11 .-1 b,.d111 ú omi::iun. 

.Arl. 514. El 1-mph:ado ó fom,io11ario pÚ· 
hlico ::o::p.-n!'O.. tiene la ohlif!'acion, ~n d 
acto d" la nu116c11dun, de ba(,n formal ent.ro 
!:!'ª de lt,s ¡,a~,t-lt'!'. ensere::, y c·audali-s que 
es1én :í ,-·o c·argo á la rer,ooa 6. quit·n d .. ::ig 
iJ,- la aulurid11d de qnien depi,oda inmedia
tami-ote. 

;:;¡ .-1 1-mpleado SP re.!'istiere á cumplir eAe 
rl.-her, ó .-niur¡,,-.,j.-r,. dP algun murlo ::u cum 
phmii-11111, qo,-dar:í ¡:or t'I mi!'mo h.-cho ,e,: 
l'""'""bl.- .,,. •·u11lqui,-ra r .. 1111 6 pfac.lida que 
en di.-hu,. t'Í.-c:to:0 r,-i:uhen. 

A,1. 515. Las di::pn:<icionPs Je ,-sti, títu 
lu uu currlrsrian cu11lquier otra t,:'pl'Cial que 
f'O matni" rt .. pr11t,.-dimii-1,to conhmga alguna 
Olra li,i de t':Hi, Código. 

Ll::I V. 

Dd pro.-eoimieoto contm lus cmpleadus moro
ws c:o el órdeo judici .. l. 

Arl. 516. Lo:s ~linblros de las Curies 
Su¡,ri-m .. s, lu:; de: los Corle.-; Superiort'S y 
lo.,. juet·t'S dt' la prim«n, insta ocia, que por 
la \"l:;ta de una causa uh;:-n,ari,o que sus ;0u 
halri:ruo:< 6 alguno di! los tribuoal .. s infc:rio
r .. ,. ó lu,a fi,-L"ale.-< ó d.-feu;,ori-s, cualquii,ra que: 
St'ii la insi .. ncra en t¡ue hayao ioLt<rn!uidu, 
han di,murstlo el d.-,-pacbo de los asuntos 
j1,dici111~ por miss li .. 01j.10 qne el pr .. 6jado 
¡,or la, li-yi,.s, imµuodráo al culpahle la t·o
rrt•;,puotli.-01 .. peu .. , ub&n·audo el proci-di
mii-1110 :<ÍJ!Uit'Ott,. 

Arl. .517. Para la impnsici.m di, las p1,
n11s i-o lo:< casos dt"I artículo anti-rior, lui-gu 
qu.- i,I tril•unal ó juH re::pei:ti\'o ourc: la 
falla ó d1cemoréi, bar:í .;at·sr copia, si o.-ci-.;a
riu fue,e. tlt: lo 1•01Hlu,..-nt.-, y con i-:la ¡,.-dirá 
informe:º 1 qu.-. apart',.ca cul¡,alili-, quien dt:be
rli ,-\ a,;uario 1,11 t:I prt:ct:'o tértuino de :;i,i:; 
dra::, :;1 i,,-t.u\·i1cerc: i-n el mi;mo lugar, y dt:I 
mi:<tuu Uempo y d de la di.;tauda si t'SIU\'Ít:· 
re au»t:utc:. A .-:::10:1 informe" pot.lrñ t:I iole
r .. ::ac.lo 11com¡,11ñar la" pru1::bas que li,nga p•;r 
CODVt'Dit:nle. 

Art:. .518. El emplt'ado proeesado será 
oído ¡,or w,-dio d .. iofurmes, y podrá dt'fco
dt:l':'e ¡,ur ,-í ó por apot.lt'r11du couslituido l'n 
el lugar J.-1 jui .. io. 

A11 .. al9. E,·11cuado t'I iníormt', ó si ha 
trsi,,·urriJu t:I téruuou lt'g11I sin _baht:rse c\'11-

cuado. se: pasará t:I i-xpi-d1c:01e á uo fi:scal 
que al t:Ít<clu deht'rá nowl>r11r:;t'. 

1::,-tte fu11c101111nu t.li:berá infurmar ea el 
té, mmu de t.lo;; dia:!, pasaJo:1 lo;; cual.-s se 
dh,l .. rli ;;t:ott"nuia de la cual podrá ap.-lar;;e 
dt'ntro lle cinco dias, oyéndose libr1cemt:Dlt: 
el r1ce.:ur~o. 

Arl. 520. Los jueces que dt'jaren de 
c:in,¡,lir cuu d tlt:ber pre:-:cril-0 en t'I aniculo 
516, ad1::ma;; de la pi:oa l'n que hubiert:o in-

currido por las demoras qíie ellos mil<U\o!i 
b11yan uca;:ionado, st:ráo cast-igaclo!' como 
<:.implit:i-s dt< aquellas por las cualt'.S hayan 
dt'jado de imponer lo corrnspoodieote pena. 

LEI VI. 

Del procedimieoio contra ioculp~dos auseotu

A rt . .521. Comproharlo el ddito, y de
cr .. tada la rlett-ncion 6 comparecencia del 
prot·t::-:arlo. ::i no fuere hallado é.<le, se lihra
ráu las c,urr,.::puo,li .. r.t.-:> rt:qui~it•1ria:1, expre· 
s:iu,lu::i, tudas la,a nñalt'S dt:I rf'O Ó reos ; 
"e h11ran l'-:l la parr11411ia ó municipio di, su 
dnmi,·iiio l .. i: ma.s 'lct.i\'a.; diligi-nda para lo
vrsr ;:u t·a¡,tura ó :<u comparect'ncia, y se le 
i-ml'l"zará pur un t'diclo que se fijará, por 
.-1 1é, mino d.- lit':' dia;:, ea l'I lugar en que 
b11ya t.lt' ::t'guir;,. t:I juicio. 

Art. 5it. En ,.1 i,diclo y ea las rt>q•Jisi
lorias .-x¡,ri-::ad11s df'hl'rá menciunar~e el be-
1-ho ¡,orqul' se procec.lt:, el aui.o de d.-tencion 
6 com.,ar.-c.-ncis ¡,ro\·eido r.onlra el ausent.-; 
i:o numhre, a¡·t:llido, ofirio y \'ecindad, "¡ la 
tu\'it'rt', cun las d.-mas si-üale;; con\'eoien~s 
á la id.-n1idsd de la pt'rsona. 

Art 5t3. Ad.-ma,; dt:I .-dicl-0 expresado 
ea el artículo anlerior, se fijará otro por el 
mi;:mo término, "" lugar púhlico rlPI domicilio 
ó ve..ioddrio dd io,:ulpa1lo, si fuere distinto 
d1:I en qui- dt-.ba seguirsi- l'I juicio. 

ArL 524. Si el inculpado no tu,iere _ ve
cindad conocida, la not16cacioo por medio 
dt:I edicto "'" hará en el lugar de. su,....última 
rt-sidt:ucia ; y ,-i lam¡,oco fui:re conocida, se 
pond,á de ello la nota corr .. spondieote. 

Los edicto:< se puhlicaráo por la imprenta 
ea los perióc.licos oficialt':< y "" los que se 
io¡,rimao t-n el terrilorio dt:I domicilio 6 
r.-sidi:ocia dd reo, 6 ea el que i-jt'rce juris
diccion el J U!:"Z dt la causa. 

De: los t'dictos y de ::u publicacioo deberá 
pon1::rst: la corres¡,oodit:nte nots Pn el pro
c.-so. 

Art-. 525. Es uo deber rle las autoridades 
púhlh:as dt:I órdeo polílico y judicial perse
guir. á \'irtud de la;; reqúi:<itorias y edictos 
puhlicsdu;; por la imprenta, á los inculpados 
que i,llos upresan, bajo la peoa de la 
lt-i. 

Art .. 'i26. Si el inculpado oo pudiere ser 
bahitlo, se pral"lit·ará el procedimiento indi
cado t:n l'I artículo 123; pero si bai adt:mss 
currl'oS prt~st:ules, una \'et pa;;ado i,I término 
del t:dicto que debe fijarse t'D el lugar del 
juicio t'mplazaodo ñ lo;; ausentes, cootinoará 
la causa ri,spcclo de los presentes. 

.Art .. .527. Si en la- seco e la de la causa 
,,oolra reo:1 presenlt:S "º el caso del artículo 
anh:rior, soo aprehendidos los aust'n1es des
pue.-; de babt:rse \'eocido t:o aquella el tér
UJioo ordinario de prut:has, se :;eguirá por 
st:parado la de los últimos, compalsándo~ 
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testimonio de lo condocente ; pero ici son 
aprehendidos Antes de vencerse di,,bo térmi
no, no habrá sep:iracion de cau;:a;:, y la 
sentencia comprenderá á unos y oiros incul
pados; para lo cual debná e;;:pPrari:e :i que 
los procedimientos se encuent.rt'n en el mis
mo estado. 

Art. 528. El mi;;:mo procedimifnto ;:e 
cbsn,;ari si t'I inculpado se ha fugado d .. 
la prision. En este caso deht'r:Ín practicar;:e 
por separado las diligencias nt-ct'i'ariai: ¡)ara 
dP.!'Cobrir t'I modo con que ;,e '\"Prifü·ó la 
fuga y quiénes ;;:ea n los culpahles. á fin de 
qnte se lts siga el juicio corr.-;;:ponrli1:ente ; 
pero aonqoe ;:e cont.iaúi-n e\•aruando la,;, 
pruebas que se habian promovido al tiempo 
de la fuga, no se pro:>t-g:uirá la causa sino 
respPcto de los preRt-ntes. 

Arl, 529. Los alcaide,;, 6 f-nc:irl!ados de 
la cn:ilodia de pre..,os ó do-tt-nidoic darán 
parle iumediatamentt' de las fu~a:s qu .. ocu
rran al Juez que conor.e de la;: eau::as de 
éstos; pero si se hallaren en lugar di;:tinto, 
darán el parte al J Uf-Z de ;:u re;:idtmcia, 
para que éste lo t.rasmita al que esté cono 
cieado di- dichas causa;;:. 

Art. 530. En los t.rihunales deheriin 
fijarse li::tas de las r.au;;:as que St' PnnuPntrt-n 
en suspenso, por ausencia ó fuga de los pro
cesados. 

Art. 531. Carla tres me,es deherán li
brar l,,s J uece..~ nuevas r .. quisit...rias para la 
captura de los reos prófu~o::; pt'rO nll PS 
nece:!ario que s1:e exti1mrla una para 1·ad11 in
culpado, pudiendo ea una sola s1:er todos so
licitados. 

Los secretarios pondrán en carla proc,.;;:o 
la nula <jue acredite haberse cumplido con 
esta dis¡,o.sit:ion. 

Art. 53:!. Si el Juez tiene noti<:ia de que 
el rt'O prófugo se encuentra en alguo lugar 
determinado, rleht'rá lihrar las órdt-ne;: co
rr~3¡,ootlientes para su captura, sin t'~"pnar 
á que tran::curran los tres mPices d .. que fraia 
el artfoolo antt,rior. Esto rnismo 11r:u.:l.ic11-
rán las autoridaJe.." del órrlt-n ·polit.ico, sin 
nt-cl!---itlad de exhortos d., la judicial. 

A rt. 533. Los jueces departami-nlnlf-i: 
remitiran cada tr .. s 1111!-"e;;: á lo;; j,.f,.,: civill•s 
do su tlepart.amento, :í lo;;: ji-ft-s d., 11rimt'rR 
in:s~aocia, á las Cort.-s Supr.-ma:: y Sn11i<rio
re~, al Gobernadur del Dt::trilo Fednal y ii 
los l'resid1:entes de los E:-tados rt-s¡1t'cth·u;:, 
una n,lai.:ion de los prófugos de cuyas causas 
eonozi.:an, expresándosl' las fechas t-n que :>e 
iniciaron y su e.•nado, el delito, nomhre, ap1:-
11ido y domicilio del inculpado, la f-,cba en 
que se \'erificó la fuga, la circunstam.:ia de 
no haberse \'erificado la aprehension, y las 
diligenci:is que con tal objt:10 se hubit'ren 
praoticado. 

Art, 534, Los Presidentes de los Estados, 

~I Gohemador del Dilltrito FPdnal y 103 
Pr1-fectos, PO vi::ta dt' ei:tas rt'larinnPs, dic-
1.ar:ia la;;: provid .. ncia:a ,·on'\"t-nit'.ntes para la 
r.aptura de los inculparlos, é informarán del 
resultado al tribunal correi:pondiente. 

LEI VII. 

Del modo de procPdn por fuga de lo! ~egtenciadoa 
qoe quebrantan su condena. 

.Art .. 53:'i. Los jt-f,.¡; dP .. i:tahlPdmiPntns 
pena le.~. alr.airlPs rlP c:\rcPI y Pnr:iuj?nrlo:: rle 
la cu;;:iorlia rle In:> prPl'OS qoi. Pl'l6n •·um
pli .. nrlo icn cnnrlPna, Pi:tAn en el di-her dP. ilnr 
pnrlP, lnPeo qnP ice .... rifiqof' la ÍU,:?R ilP al
uuno rlP los oenarlos, á la primera autoridad 
política .-1 .. 1 luear. 

Art. 536 Tan lnP!?O romo IIP/?OP !í no
lfoiR dí' la expresarla autorj,tarl la ÍU!!R <te! 
icentl'nciarln, inst.rnirá informacinn snmnria 
sohrP el morlo y término;: con (!UP ic .. haya 
verilir.ado y :;:ohre las per::onas re:iponsahles 
de Pila. 

TamhiPn lihrnrá inmPdiatamPnte rPqlll-"l· 
torias para la captnra fiel prófugo, ha,-ién
dola;: insnlar Pn cualq,,ier reriódico ofidal 
y Pn lo;: que i:e impriman 1-n PI ln_,:?ar de la 
ant.ieun rPsirli-n!\ia ilPI pPnndn. rl.-h1.-ndo i-x
pr,.,,a·r en Pila.e:: el onmhre rlt- ésri-. :su a1>Plli
rln, rlomi,·ilin ó re.c::irli-nr.ia, rns !<t-ñales fi,:0-
r.ómi,·a.c:: y PI ddito porqui, babia sido con
dt-natlo. 

A rL 537. La rli;:posi<·inn rl .. l r&rrafo l'P
gundn tlt-1 arli•·olo nnt..rior fl,.hprA llt'var,.e 
n .. r .. ,·tn por rualqui~r aulorirlarl rlel órrl.-n 
polilicn ó jnrlir.ial, en el caico tle qu.,hranrar::e 
la ronrl~na ror atl!una pPr,:ona t'Xpolsada 
fupra rli-1 1 .. rrilnrio rl .. la Ret,úhlicn. 

En .. 1 naso rle confinami .. nro. ilf'hPrá !\lllll
plirla la rrimna autoridad polit.ica dt'I lugar 
St'ñalarln al ronfinada. 

Arl. 53S. Los Pmple.arl,.,, dPI órrlPn pnlí
li1·0 y di-1 jnrlir.ial dPhPr:'ín capturar, en vir
turl rli- la rPqni::itnria lihrarla y rlt' lo.,; a '\"il'os 
puhlirados por la imprent~. á lm:: r .. o:: l'Pn
ten1·iarlos que se hHyan fugado ó hayan quP
brontnrln la i-xrul;:ion 6 el r.nrfinamit·nto. 

A.rt. 539. Los preso!= que si- han ÍUl!ado 
dPI ln!?ar dontle cumplían sui: rond.-n11s, 
rut'rli-n ser ca.,turudn!' por cnalqniPr inrlh·i
rluo qu .. en \'irt url di' la.;; r"qui:>it.orias ó a vi
sos puhlii·ado;; por la im¡,rt-nla. ó dt' cual
quin otro modo, t ... aga conocimiento de la 
fu~a. 

El aprehem:or di-hPrá poner inmerli .. ta
mente. al apreht-ndido á di:!posicion de la 
autoridarl local re;;:pe1:tiva. 

Arl. -5-10, Lf>grada la capt.ura, se ini:
_truir:í el sumario para '\"erifi.,ar la irlt'ntidad 
de la persona por el juez de primera insl-11n
cia del territorio .. n que ha sido aprt-bPndido 
el reo; pero si no pudiere ar.rt-ditarse la 
identidad, se remitirá con este objeto al 
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lugar donde estaba sufriendo la condena, 6 al 
en que fué sentenciado ea primera instancia. 

Art. 541. Justificada la identidad de la 
persona, se baráu al reo los cargos corres
pondientes, y se coutiuuará el juicio por los 
trámites ordinarios basta imponerle la pena 
correspondiente, coa arreglo- á lo dispuesto 

. ea la lei G~, t-ít-ulo 2°, libro 1.0 del Código 
penal. 

Art. 542. Si el que quebrantare su con
dena cometiere ánte.'i de ser capturad~ otro 
delito, conocerá de la identidad y del que
brantamiento de aquella el tribunal á quien 
corresponda conocer del nuevo delito. 

LJ::I Vlll. 

Del codo de proceder en la e.dradicion de reus. 

Art. 543. Siempre que se hubiere come
tido un delito de los que ameritan extradi
cion segun los tratados públicos ó el derecho 
interoacional, y tuviere uoUcia cierta el 
tribunal de la primera instancia de bailarse 
el encausado en pais extranjero,. se dirigirá, 
concluido el sumario, á la Alta Corte Fe
deral. 

De la misma manera procederán las- Cor
tes Supremas y Superiores, cuando conocen 
de la 1Jausa en que debe pedirse la extra
dicion. 

El procedimiento señalado en este artículo 
deber6 practicarse tambien en el caso en 
que el reo baya sido sentenciado, y se haya 
fugado 6 pais extranjero debiendo, ea este 
caso, dirigirse á la Alta Corte l'ederal el 
tribunal que sentenció en la última instan
cia con copia de lo conducente. 

Art .. 544 Bste trihunal declarará si debe 
ó no solicilarse la extradicion, y ea caso 
afirmativo remit-irá copia de lo conducente 
al Ejecutivo nacional, acompañándole un 
informe sobre la prueba que deha suminis
trarse en el pais donde bava de hacerse la 
solit:::ud. • 

,~.::t. 545. BI EjPcutivo nacional proce
derá á solicit:ir la extradiciou, por medio del 
Ministro ó Cónsul de Venezuela en el país 
donde se eucaentre el reo. ó por medio de un 
agente especial, proporcionándole los medios 
uec~sarios pa_ra desempeñar la comisiou y 
deb11mdo sattsfacer los gastos que con ial 
fin se ocasionen. 

.Art. 5-16. Si de parie tle un gobierno 
extranjero s·e solicitare la extradicion de 
alguna persona que se baile en territorio 
venezolano, el Ejecaiirn -uacioual pasará la 
solicitud 6 la Alta Corte Federal con loi 
dalos que le fueren presentados, y ésta dis
pondrá la deteuciou sí á su juicio, hubiere 
mérito para ello. 

Art. 547. La Alt:i Corte Federal oirá 
sumariamente al det-euido, y decidirá si hai 
6 no lugar á la extradiciou, observ8Jldo lo 

que dispongan los tratados públicos 6 en 
defect-0 de ellos, las prescripciones del de
recho internacional. 

LEI IX. 

Dd procedimiento para a'l"eriguar el cumpli
miento de las condena~. 

Art. 548. Siempre que rn dude, 6 baya 
reclamacion sobre si un reo condenado ju
dicialmente ba cumplido su condena, cono
cerá del negocio el Juez que lo baya sido en 
primera iustaucia de la causa en que se 
impuso la pena. 

Art. 549. BI procedimiento en estos 
casos, se reduce á oir el informe del emplea
do ó autoridades á quienes por la lei cor~
pouda hacer que se cumpla la condena de 
que se trata. 

Art. 550. Oído dicho informe, si de él 
resulta que el reo no ba cumplido su conde
na, se le pondrá en detencion tomándosele 
en sPgoida su declaracion instructiva, y se 
nombrará defensor y fiscal con arreglo á lo 
dispuesto én este Código, abriéndose li prue
bas .la averiguacion por diez dias y el tér
mino de la dist.aocia. 

Art. 551. Vencido el lapso prohatorio, 
siu necesidad de citar las partes, el juez 6 
tribunal. pronunciará sentencia, qol_ldando 
expedito el recurso de apelaciou en solo el 
efect-0 devolu!Í\•o para ante el tribunal que 
haya conocido en última instancia de la 
causa en que se impuso la pena, á quien se 
remitirá el expediente original. 

Si no se lograre la dett-nciou, se procederá 
siempre como se bd expresado. 

Art-. 552. Si de lo actuado resultare qne 
el reo no ha cumplido su condena por negli
gencia. omisiou 6 cualquier otro motivo 
punihle del funcionario encargado de baoerla 
cumplir, el juez ó tribunal dispondrá iudis
peusablemeute que sea sometido 6 juicio, 
remitiendo copia de lo conducente á la auto
ridad competente, si él mismo no lo fuere. 

LEI X. 

Del proct'dimit'nlo para oiorgar la rebaja de la pene. 

A.rt. 553. 'l'oca al tribunal de la última 
instancia del territ-0rio en que se encuentre 
el establecimiento de castigo ea que el reo 
sufre Sil condena, otorgar la rehaja de ,~ 
pena cuando haya lugar á ello, segun lo 
dispuesto en la lei s~. título 2. 0

, libro 1 ':! 
del Código penal. 

Art. 554. Llegado el tiempo en que el reo 
pueda pedir la rebaja de su condena conforme 
á la expresada lei, hará al tribunal mencion~
do la súplica p1>r escrito como de pura g-racia, 
por medio del director ó alcaide de dicho es
tablecimiento. 

Art. 555. Los alcaides ó directores de es
tablecimientos de castigo, están obligados, 
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so pena de privaoion de empleo, ó llevar un 
libro de registro, formando á cada uno de los 
reos de su cargo, un asiento en que se expre
se so nombre y el de sus padres. domicilio 
anterior, estado, señas personales, delito por
que se le juzgó, juez ó tribunal que hubiere 
dado la sentencia, pena que se impuso y épo
ca en qne bnbiere empezado á cumplirla, 
anotándose puntualmente cada semana la 
condncta qne obser\"e y lo relaiirn á sus cos
tumbres y demas acciones. 

Art. 556. El director ó alcaide del esta
blecimiento, con copia cert.ificada de estos 
asientos, y 09n su propio informe, remitirá lo 
ruplica dtl reo al t-ribunal qne de ella debe 
conocer, el cual, tomando los demas informes 
y noticias que tenga por conveniente para 
asegnrarse del arrepent-imiento y enmienda 
del suplicante, y con vista de la sentencia que 
contra él se dict-0, declarar3 si ba ó no lugar 
6 la rebaja de la pena con arreglo á la lei 
expresada. 

Art. 557. Toda resolucion que acuerde re
baja de la pena en los ca.sos expresados, se 
pnblicará en los establecimientos respectivos, 
y tambien por la imprenta. 

LEI XI. 

Del procedimiento en d caro de pérdidA-ódei
troccion de procesos ó de alguna psrte 

de ellos. 

Art.. 55b. Cuando por efecto de inceudio. 
robo, inundacio~ ó cualquiera ol-ra causa de 
las que constituyen fos casos fortúitos, se 
hubiere perdido ó destruido algun expediente 
criminal, se procederá del :nodo siguiente. 

Art. 559. Si existe en otra ofici'!a un ejem
plar auténtfoo del proceso, ó de la parte de él 
que se baya perdido, será considerado como 
original, y se compulsará copia de él, colo
cándose en el arcbirn corre3pondieote, y ad
juntándose á ella el testimonio del secreiario 
ó depositario del archivo sobre la pérdida del 
primitivo expediente y sobre la autenticidad 
de la copia que lo sustituya. 

Art. 560. De la misma manera se proce
derá, bien sea la causa ci\"il 6 crimioal, si la 
pérdida del expediente no ba sido por ningu
no de los modos expresados en el artículo 
558, y se ignora el extractor ; .pero será res
ponsable de la pérdida, como cómplice del 
delito de ext-raccion del proceso, el secreiario 
ó funcionario en cuya oficina existía, 6 quien 
le esté reemplazando. 

Si resultare qoe dicho funcionario, secreta
rio ó quien le reemplace, ba tenido parfo en 
la pérdida 6 extraccion del proceso, se le 
juzgará entóoces como autor principal del 
delito. 

Art-. 561. El jnez ó t-ribunal que conozca 
en la instancia en que ba tenido lugar la pér
dida de un proceso, deberá practicar t-0das 

les diligencias indagatorias, no solamente ~a
ra comprobar el hecho y sus autores, stno 
para descubrir le existencia del proceso; pero 
si éste fuere criminal, y no hubiere piezas au· 
ténticas con que reemplszar las perdi_das, 
pasados-diez días sin encontrarse el expedu~n
te extraviado, dictará auto el tribunal man
dando reponer el proceso desde su principio, 
cualquiera que sea la instancia en que baya 
tenido logar la pérd~da. 

Si solamente se hubiere perdido un cuader
no ó incidente del juicio, que sea necesario 
tener presente para la resolucion definitiva, 
se repondrá la pieza perdida. suspendiéndose 
entre tanto, si fuere necesario, e~ curso del 
negocio. _ , . 

Art. 562. La actuacion sobre perdida de 
un proceso con el objeto de hacer efectirn l_a 
responsabilidad contra quien resolle, s~ segm
r:í separadamente, y solo ~e sacará C?P."': de la 
determinacion para que con ella se 101cie el 
proceso repuesto, si á ello hubiere lugar. ~o 
el juicio sobre r~ponsabilidad del secretario 
ú otr.o funcionario que le subrogue, se obser
var6n las reglas establecidas para los nego
cios comunes. 

LEI XII. 

De lns ,·isitns de cárcel. 

Art. 563. '.rodos los esi-ahlecimientos pena
les deberán \'isitarse por los funcionsrios com
petentes tlel órdtn judicial los sábados de 
cada semana. 

Art. 564. Las visitas tle cárcel serén pre
;:idida;:, en "1 lugar en que re.~ide Corte Supe
rior, por el Mini;;tro d .. signado al e.fodo, de
hiendo concurrir lo;, jut'ces subalternos, lo~ 
respecLivos ;:ecretarios, el fiscal público, y el 
procurador de prPi:os, .si los bai. i,l pon ero de 
la Corte v el alcaide si es llamsdo. 

Art. 5°65. En los lugares donde no existe 
Corte Superior, presidirá la visita el juez de 
primera instancia, dehiendo asistir uon arre
glo al art-ículo anterior, los jueces inferiores 
con sus secretarios re:;pecth·os y el portero de 
dicho juez. 

Art. 566. Las vi:;it..a:; de cáruel iienen por 
objeto imponerse el que las 11reside: l 0

· del 
estado de las causas v si :;ufren alguo retar
do: 2° del t.rato, asistencia y aliiiÍeoto qne 
!'e da á los prPsos ú deieni<lo:;: y si tienen al
guna queja contra sus defonsoro:s ó contra el 
procurador de encarcelados : 3° si se les l!U

jeta á arrest.o ó prision dist-inta de la ordena
da por la autoridad competente, .. ó si se les 
t-iene contra la lei privados de comunicacion : 
4° si hai el órden, aseo y seguridad debidos 
en el establecimiento, ó si hai en el mismo 
deteoid:Js ó presos ilegalmente. 

.A.rt. 567. •.rodos los presos y detenidos de
ben presentarse en las yisit.as de cárcel ; y 
para cerciorarse el funcionario que preside la 
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visita si se ha11an presentes, hará que el al
caide llame á todos por lista. 

Si hubiere alguu enfermo dentro de la cár
cel se hará tambieo la visita de la enferme
ría, ti fin de llenar los objetos y las inves
tigaciones de que habla el artículo que pre
cede. 

Las mismas ÍOiDlalidades del art-ícnlo an
terior se practicarán ea los hospitales á don
de se h&yau trasladado presos ó deteoidcs 
para so cnracion, haciendo en ellos la visita 
el mismo funcionario que la practique en les 
ctírceles ú otros establecimientos de casti
go, y ea so defecto, algnuo de los jueces 
del logar á quien comisionará coa tal fin. 

Art. 568. Ea las vi:;itas de cárcel cada 
secretario debe leer la relacion de las caoias 
ea que actúe, expresando el dia de su inicia
cioo, el nombre de lo;; reos, el delito porque 
se procede, la fecha de sus prisioiies ó de
tenciones y el estado que tienen dichas cau
sas. 

Si hechas estas relaciones, aparece algu
no detenido sin segufrsele la causa, el que 
prtside la vi!ila examiuarli desde- qné fecha 
se halla en la cárcel, la autoridad que lo ha 
puesto en ella y el motivo de la detencioo, 
para que en vista de todo se dicte la compe
ten!~ provi~eocia. Si á la siguiente visita 
cootrnoare Cleteoido sin motivo legal ó sin 
las formalidades que la lei exige, el que 
preside la vi:!ita lo hará poner en libertad. 

Art .. 569. El secretario del tribunal 6 el 
del juez que preside la visita, llevará un libro 
foliado y rubricado en qne se asiente con 
toda claridad cuanto se obrare relativamente 
á los objt<tos de la visita y las providencias 
que se dictaren. 

Esta acta 6 diligencia será firmada por el 
que pre:iide la visita, y autorizada por el se
cretario que la extienda. 

Art,. 570. _ Cuando por las relaciones, que 
deben leerse íntegramente por el rPspectivo 
secretario, se observare algon retardo en 
el_ ~espacho de les causas, el que preside la 
VlSll~ mandará pasar copia de la ·parte con
do~nte de la diligencia de que habla el ar
tículo anterior al juez compi.,tente, si el mis
mo no lo fuere, para que se le exija la res pon 
sabi!idad, si hubiere logar á dio, y al que 
conoce de la causa para que se dicten las 
providencias que conn•ngan. 

Lo mismo se venficará si se observare 
que algno preso 6 detemdo está incomu
nicado contra la lei, sin las formalidades le
gales. 

Art. 571. Si _se averiguare que hai fblta 
de raciou ó de alimento, de asisooncia ó de 
seguridad, desaseo ea el establecimiento, ó 
cualquier otra irregularidad ó abuso, se exci
tará al prefecto del departamento respectirn 
ó é- la primera autoridad polfüca del logar, 

para que dicte las providencias deso incom· 
beocia sobre el particular, pas/indose la co
pia de la parte respectiva del acta. 

'l'ITULO II. 

Del procedimienlo e,i las faltas ó delitos 
le,:;u y en los demas a,presados 

m este titulo. 

LEI l. 

Del procedimiento cu primera instancia. 

Art 572. Los jueces de parroquia ea el 
Distrito Federal y los de municipio en los 
Estados, sustanciarán y decidirán ea primera 
instancia las causas por delitos levt'!' ó fal
tas de que trata el libro 4. º del Código pe
nal, y act.uarán en ellas con sus respecf.ivo;; 
secretarios, ó con otro ciudadano que podrán 
nombrar ea ca:;o oece.-ario. 

'.rambien sustanciarán y rlecidirtío las cau
sas por cualquier otro delito que tenga seña
lada por el Código penal pena de multa que 
oo exceda de cien veoezolaoos ó de arresto 
que uo pase de tres m~e;;. 

Art. 573. Siempre qne durante el curso 
de las causas á que se refiere el artfcolo an
terior, notaren los jueces de parroquia ó mu
nicipio que oo son competentes para juzgar 
de ellas, las pasarán inmediatamente á los 
jueces de pri:nera instancia para que sigan 
su corso. 

Art. 574. En todo procedimiento en las 
causas por faltas ó delitos leves, y en las de 
aquellos qne tienen señalada pena de multa, 
el juez practicará las diligencias que sean 
del caso para justificar sumariamente el he
cho punible y dPscubrir el autor de él, y 
citará á éste inmediatamente de!"pues por bo
leta ea que se expresP. el nombre, apellido 
y do"micilio del aro!lador, si lo !Jai, y la falta 
ó delito que motiva el enjuiuiamiento, para 
que compare,;ca el día inmediatamente si
guiente li la citacion y haga- su conveniente 
exposidon. 

Art. 575. En las causas por delitos qup 
tienen señalada pl'na de arrl'st-0 y á que se 
refiere el párrafo 2° dd artículo 572, el juez 
decn·tará v hará efectiva la dettmciou del 
inculpado· haciéndole los cargos que con
t-ra él re.~ulren dentro de ninte y cua,ro ho
ras, y debiendo des¡,ues que los conteste de
cretar su lihertad. si no hu hiere motivos para 
continuar detenido, ó ratificar la detencion 
si los hubiere. 

Art. .576. Despues que el reo dé ant~ el 
juez su contestacioo ó se le bagan los cargos, 
se l)hrirá el juicio á prm,bas ¡,or ocho dias; 
pero si en aquel acto opusiere alguna excep
cion dilatoria, :se obsen·ará lo dispue;;to ea 
este Código solire ellas; y el término de 
pruebas se redocirtí á cuatro dias, vencida! 
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ios cuales se pronunciará sentencia dentro de 
las doce horas siguientes. 

A rt. 577. En las recusaciones é inbibi
don~ i:e obser\"ar!in les prPscripciones de la 
lo:i qut: trota sobre tollas, ~on solo la limitacion 
de reducir tambien el término de pruebas :'i 
cuatro dias. 

Art. 578. En el término de pruebas que 
se coocedi: por esla l"i, las parles podr:'in 
i•romonr las que les con\'engan, debiendo 
evacuarse en el tril-unal en los dos últimos 
dias de dicho término. 

Art. 579. En estos juicios podrá conce
d~s"' al t~rmino de la distJncia necesaria
mente iodispensahle, cuando los test.igos ó 
documentos exi,:tao en ol-ro lugar. 

T11mbi1:n podrá concederse á las part-es el 
lapso de una hora para sus informes orales, 
si quieren hacer uso de ellos. 

Art. 580. El juez podrá acordar de ofi
cio, \'ista ocular y expert.icie, y en este úl
ticr:o caso los expertos extenderán su in
forme n i-,re,eneia del juez, y firmar~o 
con él. 

Los experto,: ó ¡:,erilos, nombrados por el 
juez, ch,herán !'er entendidos en ti arte ó 
vrofesion ;,obre <t•Je vayan :í. dei;larnr ú 
opi_nar. 

Art. 5S1. Si no se ha pedido término 
para probar, ó ,·i se ha renunciado por las 
¡.,artes, el juez dicrnr:í la sentencia dentro 
de las niote y cuatro horas siguientes. 

Si ha habido término probatorio, se dicta
rá la sentencia á las \'eiote v C!latro horas 
siguientes :'i su conclusion. • 

Art. 582. No debe imponérsele costas al
gunas al inculpado que al hacer su exposicion 
ó al contesiar los cargos, n,conoce su delito ó 
falta y se somete :'i la pena á ellos señalada. 

Art. 5S3. En los ca1>os en que haya con
denacion de costas, no podr:'in exceder éstas 
de la cuarta parte de la multa ó del equi\'a
lente de los dias de arresto que se impongan 
al procesado. 

A rt. 5S4. Dentro de las \'einte \' cuatro 
horas siguientes á la publicacion de· la sen
tencia, podrá apelarse de ésta. 

Art. 585. Oida la apdacion por el juez, 
deber:'i remitirse el expediente al tribunal su
perior, dejánd~e copia certificada de la sen
tencia. 

LEIIJ. 

Del procedimiento en seguod.i. instnociA. 

Art. 586. De las sentencias libradas por 
los jueces de parroquil\ ó municipio en estos 
juicios, conocer:'io en segunda instancia los 
jueces departamentales ó de distrito. 

Art. 587. Luego que alguno de estos jue
ces reciba un expediente en apelacion, seña
l11r:i dentro de las \'einte y cual.ro horas si
guieutes el dia de la \'ista de la causa, que no 

podrá ser áotes de dos dias ni despues de 
tres. 

Art. 5SS. En esta io:;tancia no se ¡,ermi-
1.ir:'i 6 las pari.e1> aducir nlle\'a1> pruebas. Sólo 
se admitirán la,; de documento;; auténtico:1, 
y el ju¡,z podrá oir informe::: orales :1010 por 
una hora. 

Art. 5S9. Luego que tenga lugar la \'ista 
de la cau.s.i., deber!i dictarse la seotencia den
tro de las \'einte y cuat.ro horas siguitml~s. 

Art. 590. Si en la instancia de apelacion 
se modifica la pena atenuándola, oo debe ha
ber aumento en la cantidad de las costas; 
pero si la sente.ncia es confirmatoria 6 agrarn 
la pena impuesta, pueden aumentarse las 
costas hasta la tercera parte de la mult,a ó 
del equivalente de los dias de arresto im
puestos al <'ulpable. 

Art. 591. De las ::eo!encia;, libradas por 
los jneces de depart~mento ó de dist.rito podr6 
interpouér.se recurso de apelacioo ¡,ara antt< 
los juere;; de primera instan~ia, siempre que 
aqut'llas reformen ó rernque.o la1> dictadas 
por los juece;; de ¡1arroquia ó municipic,. 

En ¡,I mi!'mO din dt< public·ada la ;:entencia; 
di:berii interponn;;e el recurso. 

Art. 592. l'ronuncieda po, t-1 juez de la 
última instcncia la sentencia, ""' devolver:'i el 
expedient . .- al juez de parroquia que decidió 
en primera, para que aquella se t<jecult·, d .. -
jándose de ella copia certiñcada. 

Art.. 593. En e;;los juicios ser:'io tambil'n 
aplicables las dis¡.,osiciones de la lei que trata 
sobre las pruebas, en el libro 2.0 , ea todo lo 
que no se oponga á los preceptos consignado:1 
en este f.ítulo. 

Disposiciones jinafrs. 

Ari.. 594. Este Código comenzará á regir 
el 27 de Abril del corriente año, y ea esta fo. 
cha qoi,darán derogadas la lei única, título 13 
del Código de procediento judicial vigente y 
todas las demas leyes sobre juicios criIDiilales 
salrn las relati\'as á procedimientos sobre'. 
delitos 6 faltas militares, de hacienda, de po 
licía y otros especiales que no sean los com
prendidos en este Código. 

Art. 595. Un ejemplar de la edicion oficial 
de este Código, firmado por mí, refreodado 
por el Ministro del Iuterior Justicia y sellado 
con el gran sello nacional, servir:'i de original 
y será depositado y custodiado en el arcbirn 
del Ejecutivo nacional. 

Dádo, firmado de mi mano y refrendado 
por el Ministro del Iuterior y Justicia, en· Ca
rácas á 20 de Febrero de 1S73, 10.0 de la Lei 
y 15.0 de la Federacion.-GUZ;\IAN BI.ANCo. 
El ?iliuistro del Interior y Justicia, Jllarti11 
J. Sancr;ria. 

Estados Unidos de Veoezuela.-Ministerio 
del Iuterior y Jusl-icia.-Car:'icas, Junio 21 de 
1S73,-10.0 y 15.0-Resuelto: 
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En atencion á las dilaciones que ha sufri
do la publicacion de los Códigos de procedi
miento ci\'il y crimina:, por causa de so im
presion y corrtccjon tipográfica, el Ejecutirn 
nacional ha teniilo á bien declarar, que r.o 
comenzarán á regir sino desde el día cinco de 
Julio próximo venidero.-Por el F.jecnlivo 
nacional, Eduardo C;a/ca·ño. 

.1830. 

DECRETO de 20 de Febrero de 1873 creando 
una piedalla 11ara conder.orar 4 101 que 
contribuya,i á lapa= y al prngrr10 de la 
República. 

Awroxto Guz~ux li1.Ai\'CO, Presidente 
Provisional de h República. Considerando : 
1 ~ Que la construccion dtl Capitolio eu 
ciento catorcP. dias e:: un hecho extraordina
rio que honra á sus obr'.!ro;; y significa la in
teligencia y el grao podtr ,de lo:i pntblos dt 
Veoe?.ut:la en las artes de la Paz; 2.0 Que 
~stas deben est.imularse para redimir la He 
pública del bárbaro espírirn revolucionario; 
y pua elevarla, con el cor.corso de toJos los 
veneaolanos patriotas, á onr. aliura admira
ble ; 3.0 Qoe ese magoífico edificio es el 
emblema de la Revolucioo dl' Abril y repre
senta la estabilidad de Venezuela; y 4.0 
Que obras de semejante naturaleza deben 
conmemorarse; decrtto : 

Art. 1.° Crear una meJalla con la cual 
se condecore á los venezolanos y extranjeros 

obreros del Capitolio en 1872-Guzman 
Blanco." 

Arl· 7° E:sta de tercer órden se 
á los oficiales y <lemas olireros que 
trabajado t-u rl Capiiolio y hayan 
buen compor~.amieuto. 

dedica 
havan 
te~ido 

Arl. 8º En los demas casos que ocurran, 
la inseripcioo del renrso de las de primero 
y segundo órden, y la del ao\"erso de la de 
tercero, strá análoga á la ohra ó accion 1!11 
que se t.ratt-. 

Ari. 9? A los ciudo<lauo;; gene.ral Lucia
no U rdauela, Iogenirro <le la obra y Doctor 
José ;\Iaría Rójas, gerente de lii Compañí.i 
constituida en Junta de !-'omento del CI\J>i
tolio, se lts condt"cora cnn una medalla espe
cial de prinwr 6rd1:r. guarnedda eon una 
cioia de oro. 

Arl. IO'c' El c\iinislro de Fornen!o qued:i 
encarl!aclo de la E-jecuuion de este decrel-o. 

Dado, firmado de mi mano \º refrendado 
por el :Ministro <le Fomento t-~ ti Palacio 
fderal dl< Carácas á 20 de Felm,ro de 1S73. 
-Año 10:: de la Lei v 15 ~ de la Federa
cion.-Guz~t..\X BL.,~co.-l-:1 ;\linistro de 
Pomento, 'il'lode1to Urbanóa. 

l.S31. 

DEC:Rt-:TO de 20 ¡¡,: Febrero de 1873 dero
ean<Jo la lei de 1867 N~ 1.625, que se 
~aciona con la de 1869 Nº l.690 sobre 
llastres Prócere1. 

que con entusiasmo y efit·azmeote coot.ribu- AsTox10 Guz,,tAS BLASco, Presidente 
yao á la paz y al progreso de la República. provisional de la República y General en 

Art. 2.0 Esta medalla será ornlada y Jefe de sus ejércitos. En uso de la3 
tendrá cuatro centímetros en su mayor diá- facultades que me confirió el Congreso 
metro; por e·I annrso en contorno- llevará de Plenipotenciarios de los Estados, reunido 
esta leyenda : "Al espíritu de pa? y progre- en Valencia, por al'uP.nlo de 12 de J olio de 
so de Venezuela." En el ceniro las armas 1S70, decreto: 
de la República; Y en el presente caso en el : Arl.. l~ Los Generales, .Tefes y Oficiales 
reve~o se pondrá: "A los obre_ros del Gapi- i dtl Ejérciio Libertador de Venezuela que 
tolio en l 872.-Guzman Blanco." 1 prestaron sus servicio:: Pn la guerra de la 

Art. 3.0 Esta m~dalla _de oro será de Jodependeocia, por _lo méoos desde el 3 de 
primer ó~den, y de segu~do or~en de plata. Mayo de IS l6 y sirvieron sin int.errupcioo 

Art. 4. Con la de primer orden se con- hasta el 10 ele Dicitmhre de 1824, serán 
decorará á los miembros de la Compañía de considerados como "It.U.STRES PRócsni..s 
Crédito, constituida en Junta de },"'omento DR LA l.\'DErENDRXCIA SuR.,)tRRICA~ .... ,, 
del Capitolio: á los \inspectores de la fábrica cuvo título se les dará en todos los actos 
ciudadanos Ramon Goiticoa_ f general Juan oficiales, y ~ozar:ín ele· una pensioo igual á 
Hernández: al maestro Cectho Barbaza y á la mitad del sueldo del empleo militar qu11 
:os tres aparejadores Ramoo 'l'adino, José teoiao en la ú!Lima fecha cit.ada. 
Hemández y Bruno Argole. 

Art, 5.0 Con la de segundo órdeo se 
condecorará á los Jtfes de Seccion de la fá
brica y li los dueiios de talleres de carpinte
ría, ebanistería, herrería y alfarería que ha
yan dado preferencia en sus establecimientos 
á los trabajos para el Capitolio. 

Art. G.0 . La medalla de tercer órden se
rá de plata, y para este caso tendrá en .el 
anverso como (mica inscripcion : "A los 

Art. 2.0 Estlí.n asimismo comprendidos 
en las disposiciones del artículo anterior los 
militares que con el carácter de Edecaoe:1 
del Libertador sirvieron á sus inmediatas 
órdenes; y para el cómputo de las pensiones 
que les corresponden, se tomarán por base 
IC!S sueldos de los empleos militares que te
nían cuando desempeñaron aquel destino. 

Art-. 3º Los .Auditores, Comisarios, Mé
dicos-Cirujanos y Capellane.s que prestaron 
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110s l!ervicios en la época que expresa esta 
lei, t.ieneo tambien derecho al título y goce 
que establece el arlículo lº 

.Art. 4° Para comprohar el derecho al 
iítulo de Prócer y al goce de, la peosioo se
ñalada, deherfio prt'senlar los interesados 
J:s hojas de ;:er\"foios legalmente formadas 
y comprobadas; y en dt'fecio de ellas, cer-· 
tificaciones de jt'fes conlemporáneos y ele 
c:oooc:ido crédito; los dt':-p~cho~, nombra
mientos, pas~1>orlt'S y ,-omuaicaciones ofi
cialt'S que tu\"ieren y la constancia de la 1 
declaratoria de haber mililar decretado al 
Ejército Liberlador á11les del Vi de Febrero 
de 1819. 

..\rt .. 5? Las \•iudas y· huérfanas de los 
Libertadores que existiendo hoi tendrían de
r1:1:ho al tíl.ulo de PRÓCER, gozarán de la 
mitad dt< la per,sion que correspondería á 
::us cau::anie:: con arre::to al artículo l. 0 ; 

y para la expedidon de las cédulas en que 
.::t- dt-clare á aquella:: c:I derecho, deberán 
r:omp-ohar, adema:: de los ser\"icios y e.m-
pleo militar del linr11h•. i:onforme al arlículo 
::?. 0 , la legitimidad dd matrimonio ó c!d 
na1:imie11to de I;¡:: rcdamnntes, en sus ca;:o,;, 
\' el t'Stado de ,·iuded.:d ó soltería de las 
;nismas que se cxigt-n par3 el go.::e de la pt-n -
sioo. 

~ único. Ticnt'n t.ambien derecho á ti: 
pi-~sion que Sl-ñala e:<le artículo las viudas 
de los mililares que 1:n ~I se expresan aun 
;·uando despues de la muerte de sus causan
lt-:: huhieren pasado á segundas nupcias. 
;;iempre que para la época de la expedicion 
de esia ~¡ se encuentren en estado de viude
dad y no existan hijas lcgíUmas solteras del 
primer marido. 

ArL G.° Corresponde al Ejecutirn Na
cional expedir los iítulos de PRÓCER y de 
recompensa á los que comprueben debida
mente su derecho con arreglo á las forma
lidades establecidas, a~( como ordenar el 
pago de las asignaciones_ con la religiosidad 
que demandan la razoo, la gratilud y la 
justicia, en farnr de los gloriosos restos del 
Ejército Libertador. 

Art. 7. 0 Se deroga la lei de 25 de 
]\[ayo de 1867. 

Art. 8. 0 El Mioist ro de Guerra y nf a
rina queda encargado de la Pjecucioo de 
esta leí y de comunicarlo á quienes corres
ponda. 

Dado en Carácas, á 20 de Febrero de 
1873.-Aüo 10.0 de la Lei y 15.0 de la Fe
deracioo.-Goz~IAX BLANCO.- El Ministro 
de Guerra y Marina, Felipe Estér.es. 

103 

.1..S32 

DECRETO de 20 de Febrero de 1873 dero
gando el de 1SG3 N.0 1376 sobre montepío 
militar. 

AxTONIO Guz~ux Bt.ANt.:O, Presidente 
provisional de la República· y General en 
Jtfe de sus Ejércitos. En uso de las facul- · 
tades que me confirió el Congreso de Pleni
poorenciarios de los Esiados reunido en 
ValP.ncia. por al'uerdo de 12 de Julio ,te 
1870, decreto: 

'l'l'l'ULO I. 

De las penswnes que se concetka á la1 ·viu,lt,., 
é hijos dr. los individuos del E_1érr:ito . 

Art 1.0 Las viudas t' hijos de los milita
res q:ie !i conlinuacion se expresan, disfruta
rán sin excepcioo y si-gun el 51timo empleo 
mililar que tenian sus causantes, las asigna
ciones siguientes: 

T,as de ger.erales ............• V. 20 
Las de conoreles .....•... _.. . . 1 S 
La,, de primeros comandan1e.~. 

comi;,arios y auditorc:< genera
les y médicos cirujanos mayo-
rt'S . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . f [, 

L;is de ;;egundos coman~lante::. 
,iUditorcs y comisarios de gut!
rra y médicos cirujanos ordi-
narios.. . . • • . . . . . . • . . . . . . . • 12 

Las de ca pita ne~...... . . . . . . • 1 O 
Las de oficiales subalternos, pro

\"eedores, ma vordomos, contra-
lores y praciiraotes. . . . . . . . . S 

§ único. Los hijos de los ca1>cllaot-s, ha-= 
bidos en legí1imo matrimonio, gozarán tam
bicn de ana pension ,te ocho \"enezolaoos. 

Art. 2.0 Para que puedan gozar do la 
peosion las \"iudas é hijos de que trata el 
artículo anterior, dt'beráo probar ante ti 
M:aisterio de la Guerra que los causantes 

· mtfrieron en campaña á consecuencia de he
ridas recibidas en fuocioo de armas, ó qui:, 
los mismos causantes devengaron sueldos 
durante ocho años ó i,ufrieroo ·et descuento 
que esta lei establece por el mismo tiempo. 

Art. 3.0 La, pensiones que por esta leí 
se señalan ~e pagarán íntegras á los acree
dores. 

Arl. 4.0 Las ,·iudas no disfrut-aráo de 
las pensiones de que trata el artículo 1~. 
cuaotlo al tiempo de la muerte de los maridos 
se encuentren separadas por sentencia de 
divorcio, siendo ellas las causantes. 

Art. 5~ Cuando las \"Íudas agraciadas 
murieren, contrajeren segundas nupcias ó 
estuvieren en el caso del ar1ículo anterior, 
pa.~ará el goce á los hijos que hubieren Lenido 
del marido causante de la peosion. Los hijos 
la disfrutarán hasta la edad de 18 año3, y 
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si tnviPren impedimento físico ó moral que 
no le:< pP1mit11 ganar la ¡:uhsii:1encia, mifo1ras 
durt- t-1 imJ.1t-di1un10; y las hijas conserrnrlín 
el J!Oi·t- ha,;t.a que tomt-o t-:-tado. 

Art. G.0 En los caso:: en que la viuda lo 
sea 1-0 :<egunda;; nupcias sin t1-on hijos 1 .. gí
timos dt:I •·ausenie y qoP é.•te lo:: b11y~ teni
do dt-1 anrerior ma1rimonio, disfrutarán éstos 
la p,-n,:ion y la rt-cibirán los tu1ort-s y cura
d .. , .. ,. ó 111,: J.ll'r,:onas qut- lit'- hubieren encar
gado dt- a1imi-nt.,rlo,, 1·uidarlo,: y t-du.-arlos, 
1·11ya ,-in,un:-t,,n.-i11 "" acrt-di111rfl compt-t,-nte
mt-111,. a1,1,- el ~lir.i,:1nio dl' la Guerra. 

§ l.º Las \'iuda!'I á qui! si- rt-fit·re este 
aní,-11111 1-11tr11rán al gurt- ele la J.1t-n,:i11n i::it-m-
1-'''" q11e h11hii<mfu1a di,-f, urado los hijo;; qut
,-n é, ,-e ,-x1•rt-.-iso. 1·t-;:,.n d .. lomarla cuo arre 
glu a lo 1li-pul'.,:IO JJOr l',:11:1 lt-i. 

§ t.º J..a,. \·iurl11.,. dt- ""gundas nupd11.,: 
e1111 h•ju.• t¡n,. l't•I r .. n n I J!"'"l' de. lis p,.n.,:iun. 
¡,.,:1:í,, ,-u t'I 11,-1.-n di' l'!h•1dir é.~1e ,-1,tr1- ludo.,: 
1,,,, l11j11:a dt- ,:u cisu:-anie JJor 1gu .. 1,-,. J.lllrr,-,: • 

.A,1. 7.0 Aun .-u11udo una 1111sm11 l't-r:--t•nis 
ó f.,11,11i11 ll'uga ,,n,-,·ho á JJtll:-iuu JJUr mal' dt-c 
uu rt'-f•t"•·lu. uun<:a di,-fruu,, :íu ,;mu la qut' le 
corr1e.0 ¡,11ral11 JJur at¡u I que h: dé ma) or 
goce. 

,HL. S':' Las pt-riona;; que 1engan d,.rt·1-ho 
á p~u,-1o,o y r1e:-id110 ÍUt<rll dl' la .:api111I de 
la R, µúhlil"a ó ten JJais extrunjero, pueden 
dirigir :-us ,·olicitude:1 o6ciAlmt'ole al ~hois 
t,-riu de la Gutrra. 

TITULO II. 

Dtl modo dt comprobar tl derecho 
á la& 11en&iones. 

Art. 9.0 Las p.-rsonas acreedoras al goce 
t),. las 1-',-n,-iom·s ucordudus por e;t.a lei, JJara 
coruprub11r :'U dtrecho dehtcrán justificar: 

¡_o La mUl'rle del t.:ausaottc. 
2.0 El úuimu empleo militar dt'I mismo. 
3.0 La ll'gitrmidi.d dd matrimonio d .. l fi. 

nado con 111 persona que. cooi.J \·iuda suya, 
redama 1:I derecho. 

4.0 11:1 l .. gitimidad de los hijos coando á 
ellos correSJJOOdu la peusion. 

5.° Cu11odo corre:-JJonJa á las \·iudas pro
bar que no están comprendidas l'D el caso 
previsto por t:I anículo 4.0 

.Art. 10. Pirnt hacer 1.-fectivas las prue
bas de qu11 trata el artículo anterior ~e 
exige: 

l ':'! Cuando el militar b&\·a muerto en 
acciuo de. guerra ó á consecu~ncia de herida 
r1::cib1da l'n ella, con el parle dt: ordenanza 
v el del médico cirujano de ejército ó direc
tor del hospital que le hubiera asi3tido, si 
aca-:ciese la muerte en alguno de esws es
tabledmil'otos. A falta de los partes m1::n
cionados ·ba,;1arán las certificacioot:s del jef.: 
ó jt:fes bajo cuyas órdenes i:ir\"ió el finado y 

las declaraciones de los médicos del ejército 
ú bo.,pi1al que lo hubieren asitido ba:1ta .m 
moPrie. 

2 ~ Cuando el militar no hubiere muerto 
en accioo de guerra ó por causa de heridas 
::;e comproharán los ocho aiios de servicios 
ó de descuento eon la boja de los mismos 
servicios exp .. dida en dt-bida forma, con los 
nomhramieotos, li;,ras de re\"i::la y certi6ca
cionl'S de las ofir·inas de hacieo

0

da en que 
1·on::tt- b&hfrsele he,,ho al finado el descuento 
rluranie los mi;;mos ocho años, bien en con
tinuo serricio, hit-n kt.-rrumpido este. 

3 ~ El último empleo mililar del finado· 
St' 1,-omprohará ,·on la prt-st-ntacioo del drs
JJacho ó coJJia cn116cada del mismo. 

4 :: El lt-gít.imo matr:monio ·y 111 legiti
lT!idad l'lt' los hijo:: i::nfo comµrohatlo:1 con 
la.,: copias ,-enificisdas de los documt-nlos 
que las ll"y .. s dt-rerminen para ello. 

TITULO 111. 

De los fundos ¡,ara el pago dt estas pmnonu. 

.Art. 11. Para rl'inlt'grar al Tesoro púhlico 
dt: la:: t-roga(,iunt-s di,:pu .. sra:: por la pr~eote 
1,-i. se t-:at11hlt-(·e el d1escu1-nto de 5 pg á los 
gl'n .. rall"S en ji:f.:; 4 ,,g 6 los de di\'isioo ¡ 
3¼ ~,g ii lo~ de brigaci11 ; 3 pg 6 los coro
od1eo;; 2½ pg de,;dt, lo,; primeroJ comaodan
tt'S ha;,1a los suhtcnientes inclusive ,. demas 
empleados que disfruten sueldos rÓililarl'!'; 
~·a ~a en actual ser\'icio, en uso de letras de 
rt-compensa, rt:liro, invalidez ó pensioo de 
cualquit-ra clase, excluyéndose la tropa. 

Art .. 12. Cuando los Generales, jefl'il 
y oficia!es sirvan destinos ch·ilt-s ó de Ha
ci1eoda con pago de las reoias nacional~, 
St- lt-s hará t-1 descuento establecido por el 
articulo anterior; bien entendido que si el 
sueldo de I destino fuese mayor que el que 
tendriao por su empleo militar estando en 
servicio actirn, se tomará por base para el 
dt"scu1enio la cantidad correspondiente al 
su1:ldo militar. y el exceso lo percibirán ro. 
,egrámente los iot1::resados. 

.Arr.. 13. Tambieo se destina al reinwgro 
de las erogaciones exprt'sadas la parte d11 
sueldo que dt-jeo de tomar los militares 
eocau:;ados en los casos en qoe deban per
derla, y la diferencia que huya de un sueldo 
á otro en el primer mt-s de un ascenso obte
n:do por cualquier eo;pleado militar de los 
que es,.:o sujetos al descueo10. 

TITULO IV. 

Di~pwicio11es genera/u. 

Arl. 14. Los empleados en Lo:los los ra
mos de la Administracioo pública facilitarán 
grá1is los documentos que hubieren menester 
los aspirantes al goce de los beneficios qoe 
concede esta lei, para comprobar su derecho 
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á ellos. Estos docomeolos se exténderán 
en papel comun. 

Art. 15. Todas las personas de las com
prendidas en esla lei que 1-~tén en la act.ua
lidad en el goce de pE<nsion pür Montepío 
militar, ocurrirán nue\'amenle al EjPcuth-o 
naciotlal para que les sean rrfrenílada;, ;,ns 
cédulas pré\"ia la rfiisiC1n de los re:-pe(;tirns 
expediente~. 

Art. 16. Se deroga el decreio de 2 l de 
Set.iembre de 1863 sobre Montepío militar. 

Art. 17. El 1i\linistro de Guerra y i)fari
na queda encargado de la ejecucion de 
esta lei y de comunicarla á quiene;; co
rre~ponda. 

Dado en Oarácas á 20 de Febrero de 1873, 
10?. de la Lei ,, 15 2 de la J,'edi-ra.-ion. 
-Guz~IAN BLAN~o--El Mini>'t-ro de Gue
rra y Marina, Felipe Estéces. · 

1S33. 

DHCRETO de 20 de Febrero de 1873 conce 
diendo una pension á lw hijos del Ge11eral 
Manuel E. Bru.zual. 

.ANTONIO GuzM . .\N BLA~co. Presidfnte 
Provisional de la Re¡,úbli,,a, y G.-ne.-fil .-11 

Jefa de sos Ejérci111s. En u;-:o d., las fauul
tades quti mti co11firió t-1 Congre:,o d1:: Plt-ni
potE-nciarios de lt•s E;,ia•lu;-:, r.-unido en \1 a
lencia, por acuerdo de 12 dt! Julio de 1870; 
y at.-ndi1mdo: l ~ A que el ciudadano 
geoi-ral Manuel E. Bruznal l>Prdió la \'ida 
en di-fonl'a dti la Constitucioo du 1864. cuan
do ¡,e eocoqtraba i-ji-rciendo la Pri-:-irlen•·ia de 
la RE'púhlica, y á ..:ausa de hi-ri,la redhida en 
la plaza de Puerto Cabello. 2 2 A cine á 
la muerte de! mi;,mo gE<neral Bruzual 11ueda
ron sus_ menores hijos :-in bii-ni-s dti fortuna 
con q:ie atenderá su subsistencia y educa
cion, decreto: 

Art. l ~ Los mE'nores hijos del general 
Manuel E. Bruzual, Blal' Emilio, ;)[ar.u.-1 v 
Ramoo, disfrutarán, di-,:de esta f.-cha, il" una 
pelision mi-usual de ciento n·inlt• Y.-n.-z .. la
nos, que se les satisfar{I sin deseuento alguno 
por el T.-soro público. 

Art. 2?. ,El Minist.ro rle Guerra y Mari
na queda encárgudo de la i-jtcucfon de i-st.1· 
decreto y de comunicarlo á quienes corres 
ponda. 

Dado en Caráca,; á 20 de .Pebrero de 1873 
-10 ~ de la Lei y 15 ~ de la Pt'dCracioo. 
-Guz111A~ BLANco.-EI Ministro de Guerra 
y Marina, Felipe Estéces. 

1833 a. 
DRCRRTO de 20 de Felrero de 1873 conce

dicn<UJ una prosion al General Juan Bau
ti4ta García. 

.A.-rroN10 GuzMA~ BLA~co, Presidente pro
visional de la República y General en Jefe 

de sus Ejércitos. En uso de las facultades 
que. mti confirió el Con{!re!'o de PIE-Lipoten
ciarios de los E::iadol', rtunido en Vali-ncia 
por acundo de 12 de J olio de 1870; y aien-

1 dii-ndo: A que P.I ciudadano gi-ni-ral Juan 
1 Baufüln García ;;e halla i-n complet-o e::tado 
1 di, io\'alidtz, á C"onsPcuencia di- ;,u:, ser~icios 
¡ prestados i-n campaña á la cau;;a federal, 
! decre10: 
¡ Art .. 1 c. El ciudadano gene.ral Juan Bau
i füta Garda di;:fruiará desde. esta fecha Pn 
1 adelanie de una pFnsion mensual dt di-nto 

\·ein1c n.•nezolano;:, que ;:e Je pa~arán sin 
ue;:cuento alguno por el 'J'p;:oro nacional. 

Art-. 2.0 El i\lini,,Lro de Guerra y Mari
na queda i-ncargado de la i-jecucion de e.~te 
decreto y de comunicarlo á quienes corres
ponda. 

Dado PO Oaráca::, á 20 de }'Phrno de 1873 
10 ::- d.- la vi y 15 :'. di- la Fr li-ra.-i,1n.
G1;01A~ BLA~Co.- El Ministro dti G:inra 
y Marina, Felipe Esté-c:u. 

1.S33 b. 

DH1:RRTO de 21) de Frburo ele 1873 conce· 
die,,<L, una pt"11sion al General F,anc,sco 

-ill,jía 

A11-ToN10 Guz~1.,~ BLANCO. Pri-sidente 
pr0\·i,,io1:al di- la R.-1,úhlica y Gi-neral en 
J ,-f,- rl<! ,:n;: Ejércitos. En u"o dt< la:- f,.cu 1-
t.arJ,.,, qnl' m.- confirió el Congre-~o dti Pl,-ni
putt'ndariu:: d.; lo" E::tado..::. r.-unirio Pn Va
lt•nda por acu,-rdo d.- 12 dt' ,Tulio de ll:170; y 
ati-ndit•nrlu: A qui- .-1 ciudadano ~.-11 .. ral 
Francisco M.-jia ha pre:<rado á la R.-.,úhlica 
desd1• la ép111,a glorio:-a d.- ;:u In,le¡wnrli-ncia, 
1.-ali-s, const.antp;: y di::tingnirlus :<trvicio,1, 
po1,on~rsr.•iuse hni Pn a~nnzada i-da,J y sin 
los recur;:o~ nei:es ,rios para procurarse la 
subsistencia, di-,·ri-10: 

Art. 1.0 El ciu,ladano gPnnal Francisco 
i\[i-jía, disfrutará de. una ¡,en::i,,o mtin::ual de 
1:ii-n \'t'nezolano:< que ri-cibirá del Te::,,oro na
cional sin dt";:cui-nto alguno 

:ht. 2.0 El i\liois1ro de Guerra-y Marina 
qu--da encargado di- la eji-cuci,•n de e,:1e de
cn-to y de comunicarlo á quienes· ,:orres
ponda. 

Dado en Cuácas á 20 de febrero dt> 1873, 
10° dti la lk-i y 15° d.- la 1"ecleracion -Guz
~IAN BLA~co.-EI Ministro de Guerra v 
Marina, Felipe Esté"Ccs. • 

1.S33 c. 
DECRETO de 20 de Frbrero de 1873 conce

dundo una peruion á la ciuda dd Gerreral 
José Gregorio Monága4. 

A~To~10 GuzMAN BLANCO, Presidente 
pro\'isional de la Re¡,ública y Gtineral en 
Ji:fo de sus Ejércitos. Eo uso de las facul
tades que me co~rió el Congreso de f leni-,-
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pootenciarios de los Estados, reunido en 
Valencia, por acuerdo de 12 de Julio de 
1870, y atendiendo: 1 ~ .A que el ciudada
no general José Gregorio Monágas no solo 
foé un Pró~er ilustre de la Independencia 
Suramericana, sino que como Presidente 
const-itacional de la República prest-0 grandes 
servicios {i la causa de los pueblos y ele.ó {i 
la condicion de hombres libres á millares de 
v,mezolanos qap. permanecían en la esclavi
tud ; y 2.0 ..!. que la ,inda del general Mo
nágas se encuentra boi, por causa de la gue
na que ha aflijido á Venezuela, sin los re
cursos necesarios para atender á su subsis
tencia y la de su familia, decret-0: 

Art,. 1 ° La señora Clara Marrero de 
Monágas, .. disfrutarfi de una pension mensual 
de ciento veinte venezolanos que se le pagará 
desde esta fecha por el Tesoro nacional sin 
desmiento de ninguna especie. 

Art. 2 ~ El "Ministro de Guerra y Marina 
queda encargado de la ejecacion de este de
creto y de comunicarlo á quienes corres
ponda. 

Dado ea Car{icas á 20 de Febrero de 1873. 
-Año 10.0 de la Leí y 15.0 de la :Federa
éion.-Guz:,ux BLA"'co.-EI Ministro de 
Guerra y Marina, Felipe Esté-ces. 

1.S33 d. 

DBGRETO de 20 de Febrero de 1873 acor· 
dando una pouion á la úuda del General 
E::equid Zamora. 

AN·ro~·10 Guz)1.n· BLAxco, Presidente 
provisional de la República y General en 
.Jefe de sus Ejércitos. En uso de las- facul
tades que me confirió el Congreso de Pleni 
poteaciarios de los Estados, reunido en Va
lencia, por acuerdo de 12 de Julio de 1870; 
y considerando: Que el Valiente Ciudadano, 
general Ezequiel Zamora, prestó durante !U 

,·ida distinguidos servicios á la causa liberal, 
decreto: 

Art 1.0 La señora Esléfaaa Falcoa, \'iu
da del Valiente Ciudadano, general Ezequiel 
Zamora, disfrutará de una pension mensual 
de ciento veint~ \'enezolaaos, que se le pa
gará sia descuento alguno por el 'l'esoro 
nacional. 

Art. 2.0 El ~Iinistro de Guerra v Mari
na queda eecargado de la ejecacion °de este 
decreto y de comunicarlo {i quienes corres· 
ponda. 

Dado en Carácas á 20 de Febrero de 1873, 
10.º· de la Leí v 15.0 de la Pederacioa.
GurnAN Bw.-.co.-EI Ministro de Guerra 
y Marina, Fdipe Esti--cu. 

1.833 C, 

DBGRETO de 20 de Febrero de 1873 conce
dien<UJ una pen1ion á_la úuda dei General 
Jo,i Talko illoruígas. 

A~·To~,o Guz,,1A~' BLANCO, Presidente de 
la República y General en Jefe de sus Ejér
citos. En uso de las facultades que me con
firió el Gongreso de Plenipotenciarios de los 
Estados, reunido en Valencia, por acuerdo 
de 12 de Julio de 1870; y considerando: 
Que el Prócer de la Independencia Surame
ricana General José 'l'adeo Monágas, como 
Presidente de la República en 1848 trajo 
al poder público la causa liberal, decreto : 

Art. 1.0 La señora Luisa Oriacb, viada 
del General José Tadeo Monfigas, y á falta 
de ella su bija Vicenta, si permanece soltera, 
disfrutará de una pension mensual de ciento 
,einte venezolanos, que se pagará sin des
cuento alguno por el Tesoro público. 

Art. 2.0 El Ministro de Guerra y Marina 
queda encargado de la ejecucion de est~ de
creto y de comunicarlo á quienes corres
ponda. 

Dado e.n Oarácas á 20 de Pebrero de 1873, 
10.0 de la Lei '\' 15n de la Pederacion.
GuZ)IA:\' BLANCo.-EI :Ministro de Guerra y 
Marina, Felipe Esté-ces. 

1.834 

DECRETO de 20 de ~Fchrcro de 1873 mandan· 
do qlle se compute á los Doctores Toribio 
Gonzál:z '!/ GerÓRimo E. Blanco cierto 
lapso trascurrido para los efrctos de juhi
laciou, cledaratoria de catedrcit.ico, bene
mérito, '!/ dcmas prcrogaticas y lwnures 
acadimicos . 

A"'TONIO Guz.\:AN BL,\XCO, Presidente 
provisional de la República. Vistas las so
licitudes de los cindadanos Doctores 'l'oribio 
González y Gerónimo E. lllanco, y teniendo 
ea mira los servicios que han prestado á la 
ca11sa liberal, así como su asiduidad y esfuer
zos en la carrera del profesorado, decreto : 

Art. 1.0 Remo,idos como fueron en 1858 
los Doctores 'l'oribio González y Geróaimo 
E, Blanco, de las clases de Higiene y Filo
soíía, y de Gramática, Prosodia y Métrica 
cast-ella:ia, que respectivamente y en propie
dad desempeñaban en la Ilustre Universidad 
de Carácas; y habiendo continuadó la priva
c:on de aquel derecho legítimo para el pri
mero, basta el 9 de Mayo de 1870 en que le 
restit-ayó á su puesto mi decreto de la propia 
fecha ; y para el segundo, basta el 7 de Se
tiembre de 1864 en que, á su regreso de la 
campaña fué promovido á la clase de Materia· 
médica y 'l'erapéat-ica, por la Junta de _Go
bierno de la misma Universidad, compútese
les por dicha corporaoion, como válido, hábil 
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y meritorio, en el lapso trascurrido desde el 
año de 1S5S al 9 de Mavo de ISiO, el tiem
po que respectivamente ·les corre;:pooda por 
aquella separacion, para los efecto:, de jubi-
1 acioo, declaratoria de catedr:ít-icos heuemé
rilos y demas prerogaiirns y honores acadé
micos, segun las disposiciones del Código <le 
instruccion pública vigenie. 

.Art. 2.• El :Ministro de lo Interior,. Ju,: 
licia queqa encargado de comunicar nÍc de 
creto :'\ quienes corre;:pond:i. 

Dado, 6rmado de mi mano y refrl'ndado 
por el Ministro del ramo en t-1 Palar.io ft'dl!· 
ral de Carfoas á 20 de Yehrero de 1S73.-
Guz~1A;-.' BLA.\'Co.-EI :Ministro del Intt-rior 
y Justicia, 111artin J. Sa11ar;ria. 

1.S35 

1 

cho por las demas naciones del mundo; pr6s
pera en sus recursos, impulsada por un pro-

• grt-i'O ·vivificador; y con nuevos tesoros de 
1 \'irtude:-: <'Í\'icas que nact·n y se desarrollan 
j al t·alor dt• la d\'ilizacion. Considerando : 
ü Que e;: un dt-hn <t'.le honra :í los pueblos ma 
¡ nifestars~ por w gra1ii.ml :í la altura de los 

hirnes <1ne se les prndigao, decreta : 
.Arl. J.O Se confiere al General Antonio 

; Guzman Ulaoco el iíl.ulo de" Iu;sTHE A~rn
'I RIC,\,\"ú REt:Eé\"liR,\DOH OH VENEZliELA," 
: que ;:e !t- dará en lodos los aclo5 púhlicos. 
! 1\ri. 2.0 Las le-yes, decretos, resolucio
¡ nes y acto,: sanc:iooados ¡:,or el "Ju;sTRH 
! A~IElllCAé\"0 REíiH~liR"DOR DH Ylió\"HZliHLA," 
r: Glis\'BR . .\I. rlNTOé\"10 Guz~IA;\' BL.\~CO, ea 
•
1 ejercicio del porler dic!atorial que le coo6rie

ron los pueblos y d f!ongreso de Plenipo-
RBSOLliCION de l.º de 1lfar.=o de 1S73 apro , lt-n~iarios r~unido t-n V?lencia el dia 12 de 

bando 1os actos dd General Guzman Blan. ¡ ,Juho de IS,O, que ban sido aprobados_por d 
co en su carácter de Presidente 1,roúsimi~l ¡ Congreso nacional, y c,uya aprobacion ser.a
de la Repúhlica. 1 ii6c~, por el _Presl!nie dp1:rt-i?, I_e hacen acre~
Los Senadores y Diputados de los Esta- dora la gratitud de la Rt-pubhca, y coosll-

dos Unidos de Venezuela, reunidos en Con- luyen uno de los mas grandt'S mooumentoi; 
greso y despues de haber oido la cuenla pre- de HJ gloria. 
sentada por el Presidente pro\'isioual dt- t., Arl-. 3.0 Al ·• 11.usT1:E .,\.\IBHlt;.,~o •• " 
República, del ejercicio de las facuhades que Gs;-.•i:.nAI . .Ax-roxio Guz,1..\~ ~1.A_ó\"~O, aun 
le coo6rió el Congreso de Plenipolenciario;:, despues de h11ht-r cesado t-o el l'Jerc1c10 de 111 
resuelven : Pre;:idencia de la Rrpública, se le 1-ribularán 
. Aprobar como aprueban Jesclc Iue!!o, 10- todos lo,: honores y dislinciones que t:orre~-
das las le,'e~, dPr.rrlol', resolucioot-:; v lo:: de- ponden :í r:;ta alia Magi:;i.ratura. 
mas actos dictados ¡.,or el ciudadano· General Ari. 4º La nueva plaza que se ha forma-
Antonio Gu;:man Blanco, 1'll su caráclrr d., do <·on la;: <h·moliciones lu·c:ha:- para la con:<-
PrPi:idt-nle pro\'i.<ional de la Ht-púhli<-a, .. n irucc:ion ,IPI G,q1iiolio y !a fachada de la 
uso de las facultadrs omnímodas que le fut-- Uni,'er:-:idm1, lle,·ar:í el nomhrt, de pl11z11 
roo ~oncedidas por el Congreso de Pleni1•0- "Guzm~~ l\l?nco." . 
teoc1arios de los Esi.ados. Art. a r.n t-1 centro de ei'ia pl&.za se en 

Dada en Carácas, 1<n t-1 Palacio del Uut·r- gir:í una e;;iaiUa t-cut-stre de hrooce, repre-
po Legislaiivo á 1,0 de ~larzo de 1873.-JO? senLando al egrrgio GHXHKAI. A"'Tº"''º Guz
de_ la Lei y ¡5_0 de la Fcderacioo.-E! P. ,,1,,x ll1.Axco, t-n lraje milirar, con la faz 
del C., A. L. Gu . .:ma,i.-EI S. S .. Brauliu vuC'lia hácia el Capi1ol;o y en ac:tillld de i:e
Bárrios.-EI D. S., Nicr.nor Bolrt. Prra::a. iialar al Nacienle. 

1.S36 

Di-:t;BHTO de 19 ele Abril de 1S73co,,firienclo 1 
al General A11/011io Gu.:man Blanr.o el IÍ- ; 
tulo de 1/ustrt: Americano Re!!merudor de • 
. Vene::uela y otros l,onores '!/ -prerogatir:as. '! 

El Congreso de los Estados Unidos dt-
Venezuela, coosideraodo: Que el ciudadano 
General Aotooio Guzmao Hlaoco recibió de 
los pueblos de Venezuela el ooble encargo de 
presidirlos en la gloriosa Revolucioo de lSiO, 
poniendo en sus manos los destinos de la 
República y con6aodo á su patriotismo la~ 
esperanzas del porvenir. Considerando: Que 
este ilustre ciudadano al rendir la cuenta ele 
los omnímodos poderes con que le invistió la 
Nacion en moment-0s de grandes conflictos 
pára la libertad, presenta á Venezuela libre 
de opresores, respetada y acat-ada en su ders-

Art. 6. 0 En el frenie de la base de esta 
rsiatua irá la ,;iguientl' in;:cripcion en letras: 
de a llo re lien- : 

".\L ILr¡,·nrn A}(J;!:ll'HO. 1:~:1;t:Xf.l:.\ll\)f. )lt; n:~1m.:1a ... ,. 

Gmral Gouuao Blmo, Pmidrolr. d, '" Ctpública . 
La gratitud nacional. 

l S 7 3. ,, 

Y las oiras tres faces llevarán bajo relieves 
arl-ísi.icos y simbólicos de los princ:ipale.s he
chos de su Ad111inistracion progresista y ch·i
lizador:i; y en uoa de ellas el escudo de ar
mas de los Estados Unidos de Venezuela. 

Art. ~- 0 El gran cuadro alegórico q ne 
representa ,al GsXERAL Gliz,,tAN BLANCO en 
la batalla de Apure será colocado solemoe
meote en el salon doode celebra sus sesiones 
el Congreso de la República, levantándose al 
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efecto un acta que se conservará en los ar
chivos de ambas Cámaras y en el general de 
la Nacion. 

Art. S':' Los gastos á que dé motirns el 
cumplimiento de la pr~sente lei, serán eroga
dos por el Tesoro nacionrJ. 

Dado en el Palacio del Cuerpo Legislatirn 
en Carácas, á 3 de Abril de 1S73, año 10.0 

de la Lei y 15.• de la Federacion.-EI P. del 
S., Lucio Pulido.-EI P. de la C~ de D., 
Cárlos Ari;elo.-EI S. S., Braulio Bárrios 
-El D. S., Nica11or Bolet Pera.za. 

Carácas, Abril 19 de 1S73.-Año 10.0 lle 
la Lei y 15.0 de la l'ederacion.-Ejecútese. 
-José l!macio Pulido.-Por el Primer De
signado Encargado de la Presidencia de la 
República, el Ministro de Interior y Justicia, 
1llartin J. &11a11ria.-EI :Ministro de Ha
uienda, Santiago Goiticoa.-EI Mini;;lro de 
Relaciones Exteriores, D. B. Bárrios.-EI 
Ministro de Fomento, Modesto Urhaneja.-
1:;I Ministro de Guerra y Marina, Leon Coli
,ra.-EI Ministro de Crédito público, Fernan
do Arr;e/o. 

1.837 

DscRl::TO de 3 1lloyo de 1S73 sobre eni;w de 
jói;enu al extranjero á instruirse por cuenta 
dela Nacion. 

El Congreso de los Estados Unidos de Ve
nezuela, considerando: 1.0 Que la extf:nsioo 
y fecundidad de miras que entraña el inmor-· 
tal Decreto de 27 de Jonio de 1870, ponien
do bases sólidas y perdurables á la iostruc
cioo primaria, imponen al Congreso, como 
á todas las autoridades, v como á todos los 
habitantes, el deber de propender por cuan
tos medios sean conducentes á su realizacion. 
2. 0 Que de la perfeccion del profesorado, 
ó magist-erio escolar, depende en gran parte 
el feliz cumplimiento de tan patrió1icos desig
nios, y que es en Alemania y principalmente 
en los Estados Unidos del Norte donde se bao 
llevado á cabo más dilatados estudios y feli
ces progresos en la eleccion de sistemas, io
vencion de textos y progresos del proft'sorado 
en establecimientos especiales parn formar
los. 3.0 Que Venezuela pierde lastimosamente 
la dichosa ,ocacion y precoces y evidentes 
aptitudes de una parte notable de so juven
tud, por falta de nociones y conocimfoni.os en 
diferentes ramos del saber y de la industria, 
cuyos modelos pueden encontrarse en paises 
m6.s adelantados, decreta : 

Art. l.º El Poder Ejecutivo qm:da auto
rizado para habilitar y enviar al punto que 
elija de los Estados Unidos del Norte ó de 
Alemania~ dos jóvenes de vocacion y aptitu
des notables, mayores de diez y seis años, y 
examinados eo gramática castellana, aritmé
tica y geografia universal, y aJgnn- conocí-

miento del idioma del pais á que se destinen 
para que en alguno de los mejores estableci: 
mienios de pedagogia emprendan el corso o· 
cursos correspondienies, segun los Eslatutos 
de los mismos colegios, comprometidos á 
volver á su patria á fundar un establecimien
io nacional de pedagogía para la en.seüanzn 
primaria y popular, que será fundado por los 
poderes públicos ~i no lo estuvieren ya para 
aquella fecha, en cuyo caso recibirá las re
formas que- ven"an autorizadas r,or los ade
lantos que habrán he<;ho los enviados á dicho 
¡JUnÍo del exlerior. 

Art. 2.':' Queda igualmente autorizado el 
Poder Ejeculivo para plaolear en la Univer
sidad Central, ó en la escuela "Guzman Blan-
1:0" una E>scue!a de pedagogia en que puedan 
irse formando profesores para las escuelas 
primarias, miéoi.ras se obiienen los resultados 
que son de esperarse del cumplimienlo de las 
disposiciones del arlículo anterior, y para 
proveer el estahlecimiento de lodos los libros, 
cuadernos, mapas, máquinas y utensilios que 
se encuentran recomendados por las autorida
des competentes en esias materias, y proba
dos por la aceptacion que hayan merecido en 
los países de su orígen, por los lr.ulos que re
vele la experiencia de su empleo. 

§ único. Queda igualmente autorizado el
Ejecuti\·o nacional para contratar y hacer ve
nir profesores de Alemania ó de Norte Amé
rica para la direccion de la escuela de que ba
bia este artículo. 

Art.. 3.0 Queda autorizado tambien el 
Poder Ejeculirn para escoger entre los jóve
nes do mas vocacion y aptitud para cada una 
de las artes liberales, uno ó dos jóvenes p9r 
lo méoo~. y de habililarlos y enviarlos á Ro
ma para que en los mejores establecimientos, 
y con los más afamados profe;,ores, aprendan 
y cullh·en la piouira, arquitectura, la escul
tura v la música, deslinado cada uno á algu
na de estas artes sublimes, segun su voca
cion y ap1itud, comprometidos á voh·er á su 
patria á ejercer por un tiempo estipulado el 
profesorado de la clase respectiva, que el Go
bierno establecerá en la Universidad Central 
de Venezuela. 

Art. 4-º Del 111ismo modo se aut-0riza al 
Poder Ejeenfü·o para enviar al punto dl!I ex· 
terior que juzgue preferible, dos jóvenes que 
se dediquen al estudio e~pecial de la minera
logía, y que concluidos sus estudios vu~lv~n 
á su patria como exploradores del territorio 
por cuenta del Gobierno, con e! objet-0 de 
descubrir los minerosos y rico.!< tesoros que él 
encierra. 

Art. 5.0 Ot.ros dos jÓ\'E:nes ea:cogerá el Po
der Ejecufü•o para destinarlos al punt-0 de 
Europa que esUme más con\·enieole para el 
estudio de las Ciencias naturales, preferente
mente las de prácti_c!\ aplicacion, á las ~do_~· 
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trias más importantes para el progreso mate
rial de Venezuela. 

Art. 6.0 1.roc2 al Poder Ejecutirn armoni
zar cuanto sea posible las dispoi:iciones de la 
presente lei con los princi¡,ios de rígida l!co 
nomía que ba:i caracl<>rizado y caract~rizan 
todos sus actos, , hacer la eleccion de los 
candidatos que se Ílamarán alumnos de Ve= 
nezuela, de modo que provea á su mantencion 
y modi,sta decencla en el exterior, y á los 
costos qua imponga 1:: ens'-üanza, y le corres
ponde formular en contrato con loi: respecth-os 
individuos, ó con sus padres ó tutores, todas 
las obligaciones ó condicion<'s que en pro de 
los ohje1os de la lei y c-n resguardo de los 
intereses de la República, juzgue con,eniente 
y necesario; y al pasar al Congreso su pro
yecto de preso puesto de cor.formidad con el 
artícolo 2° de la lei S~ del Código de fiacien
da para el aiio económico de 1S73 á 1S74, 
incloirá en él dc-.ialladamente la suma que en 
so concepto requieran para su cnmplimiento 
la,: 1li,:po;ie:io0t•:< precedente:! y al mismo 
tit-mpo 111: informe dd i\lini:.:lerio r<'::pecth·o 
qu"'- imponga :'í la;: Cámaras l.kgislaiivas del 
pla11 ac<'ptado 1,or l·I Ejec111ivo para ti cum
plimienio d;: In pn-;:e:llu !ei. 

Dado 1.-11 .,r Palacio del Cuerpo l.Rgi:;;lati\·o 
l.'n Caráras, á 24 de Abril de JS73.-Aíio 10° 
de la Lei y 15.º de la Federacion.-EI P. 
del S., Lúr.io Pulido.-f,I P. de la C~ ele D., 
Carlos Arulo.-EI S. S., Braulio Rárrios-

· El D. S., Nicanor Roltt Prraza. 
Palacio Federal <'D Car:íc:is, :i. 3 de Mayo 

de 1S73.-Aíio 10 ~ de la Lei y 15 2 de la 
Federacion.-Ejecútese.-Guz~IAX BLA-xco. 
-El Ministro accidental de l'omento,An-gel 
il1aría Alamo. 

1.S3S. 
DECRETO de 3 de 1llayo de 1S73 declarando 

al ciudadano A·ntonio Leocadw Guzman 
11.ustre ¡JTÓt:er Je la independencia sur
amaicana y acordándole I" s:una de cin

C1U'71la mil cenezolanos. 
El Congreso ·de los .Estados Unidos de 

Venezuela~ con,;illerando: le:' Que el ciuda
llnoo .Antonio Leocadio Guzman ohtu vo del 
Libertador en JS2G el grado de coronel del 
Ejército de Colombia y del Perú, reconocit."n
do así los eminentes servicios prestados pcr 
este ilustre venezolano en la Plenipotencia 
de Colombia en el Perú y en la Secrete ría 
general del mismo Libertador; y 2° Que el 
ilustre ciudadano Auionio Leocadio Guzman, 
desde los dias gloriosos de la colosal Colom
bia ha consagrado su \'ida y su fortuna :í la 
eosc-íinoza y sostenimiento de los derechos del 
poeblo ; y que á sus e::fuerzos constantes, á 
sos sacrificios y :í su marlirio debe en gran 
parte Venezuela el iriunfo derisirn de los 
princ:ipio,, di,1110C;r:íticos, decreta : 

Art. 1.0 Se ,li-c:larn al ciudadano Anlo-

nio Leocadio Gozman "Ilustre Prócer de la 
Independencia Suramericana," y el Ejecuti
vo nacional le expedirá el diploma corres
pondienil', acordándole los derechos anexo:: 
:í dicho LíLulo c:on la anLigü1:dad de 9 de Di-
ciembre d" 1S24, . 

·Art. 2?. El reir.1to dd ciudadano An
tonio Leocadio Guzman se colocará l'D el 
salon de las sesiones de la Cámara de Diou
tados de los Estados Unidos de Venezoel:i, 
y en l'I del Despae:bo riel Ejecuti\'O nacional. 

Art: 3?. Se acuerda al ciudadano An
tonib Leocadio Guzman, la rnma clu cin
cuenta mil ,enezolaoos en título~ del uno 
por ciento de los que el Ejecuti,o nacional 
puede emitir, como una demosiracion del 
iot.eres que loma l:i Repúhlica por la suerte 
de su mas célehre Tribuno. 

Dado en el Palacio del Cueq,o T..f'gisla1i-
vo, en Carácas á l -?. Je ~lavo de 1S73.-

1 

Año 10?. de In fai v 15?. de la Federa 
cion.-EI r del S., j_acinto Gutiirre=----:~~I 
P. de la C de D .. Raimundo A.wlue=a. li,70. 
-E_I S. ::i., Braul10 Bárri,,s.-EI D. ·:; __ 
Kicanor Bolet Prra=a. 

Palacio I'ed-erol, c-n úar/ícas !i 3 de )layo 
de 1S73.-Aíio 10 ?.-de la Lti y 15 ~ dl' 

0

la 
Federacion.-Ejec:úle::e-GunÍAN BLANCO. 
-El Ministro rle Interior y .Tusi.icia, Eduar-
do Calcaf,o. · 

I.S39 

DtscnHTO de 15 de 1lfayo de 1873 ordenando 
la traslacion de los restos del Oran ciuda 
,lm,o illariscal .Juan C. F'al.:011. 

Ei Con1?reso lle lo,; Estados Unidos de Ve
nezuela, ronsiderando : que el Gran ciuda
dano Mariscal Ju:m Crisóstomo Polcon fué 
el caudillo que presidió el partido de la Li
bert~d en la grande y memorable lucha fede
ral, cuvo re.:;uhado fué el establecimiento de 
la mas a rnnzada fórmula democrática como 
::isiema de gobierno. Que Pjerciendo los om
nímodos poderes de la República conferidos 
por la suprema voluntad popular, se distin
guió entre su.s compatriotas por sus senti
mientos de tolerancia y magnanimidad, ha
ciéndose digno representante de la índole 
generos:i y elevadas aspiraciones del partido 
liheral en so famoso decreto de garantías du 
IS de Agosto de 1S63. Que la Patria, hon
rando In memoria de sos grandes hombres, se 
honra á sí misma, decreta : 

Art. l '2 El Congreso de In Nacioo, á 
nombre de ésta, dispone que los restos del 
Gran ciudadano :Mariscal Juan Crisó5lomo 
Falcoo, sean t.rnsladados inmedintameole de 
la isla francesa de Martinica á esta capital, 
para SPr depositnd1Js en uno de los templos 
de ella, donde recibirán honores fúnebres, y 
conducidos luego á la ciudad de Coro, so tia:. 
rra natal, segun los últimos deseos de aquel 
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hijo egregio de Veoezoela y )03 sentimientos 
de aquel pueblo consignados por la Legisla
tura del Estado Falcoo en su acuerdo de 31 
de Marzo del presente año. 

Art. 2.'J El templo de San Gabriel de la 
ciudad de Coro, objeto rle los asiduos cuida
dós de aquel ,caudillo, servirá de panteoo á 
a.os resto!.', para cuyo efecto se incluirá en 
el presupoosto de gastos públicos la suma de 
ocho mil nnezolaoos con el ohjeto de con
cuirlo. 

.Art. 3.0 El Poder Ejeculirn de Id l"nioo 
dispoudrfi, con cargo del Tesoro de ella, los 
gastos necesarios al cumplimiento de este de
creto, con la pompa q!le reclaman el mérilo 
Jd ilustre fiaado v el decoro nacior.al, fi fin de 
qne la manife¡,tacion oficial de ese gran duelo 
de la Patria, sea galardon del pasado y es
tímulo del pon'enir. 

Dado fn el Palado lid Cuerpo Lt-gi,1aii
\'O en Caráca;o, á 12 de M:iyo de 1S73 -Año 
·10.0 de k Lti y 15.0 de la Federacion.
El P del S., .Jacinto Uutiérrt':.-El P. de la 
C~ de D., P..ai111u11do An,lut':a ~ijo.-El S. 
S., Brulio Barrios.-El D. S., Nicanor Bo
let Pera.:a. 

Palacio :Federal en Oarácas, á 15 de 1favo 
de 1873.-Ejecúlese-Guz.,1-,s Bt.Asco.::_ 
El :Ministro de Interior y Justicia, Eduardo 
Calt'año. 

1.S40 

DECRETO de 1G de 1llayo de 1873 tlilpDnien
do pmas á los falsificadores y perjuros en 
~a adquisicion ,le nacionalidades e:rlran· 

;eras. 

El Congreso de los Estados Unidos de Ve
nezuela, cor;sideraodo: I ?. Que entre los rea
les ocasionados por la guerra que durante 
tantos años ha sostenido la gran mayoría de 
la República para rescatar sus derechos, es 
uno de los mas graves la frecuentj! simula
cion de una nacionalidad extranjer:i á que 
han ocurrido malos venezolanos, sorprendien
do las Legaciones y Consulados de los Go
biernos amigos y dando así ocasion ó. los dis
tintos abusos para obtener matriculas 6 cer
tificatos evidentemente nulos v fraudoleolos, 
decreta: · 

Art. 1 ?. Todo individuo que habiendo na
cido en el territorio de la República baya ob
tenido de Legacion ó Consulado de un Go
bierno exir11ño ceriificacion ó matrícula de 
nacionalidad extranjera, ó que p~r cualquier 
motivo tenga en su poder tal certificato ó 
matrfcula, deberá consi!?Darlos en manos de 
la primera autoridad civil del logar en que 
resida, declarando su verdadna nacionalidad 
de venezolano 

Art. 2?. La autoridad en cavas manos 
sean consignados esa matrícula ó certificato, 

los dirigirá originales, con copia de la decla
racion·del interesado, direct.ameote 6 por con
docto rer!Dlar, al Presidente del Estado res
pectivo, -y esie magistrado al Ministerio de 
Relacione.:l Exteriores del Go~ieroo nacional, 
dPjando constancia de tales procederes en un 
rPgi;;tro que custodiará en su secretaría . 

.Art. 3 2 Pasados trl!S meses é!e la pobliCll.
cioo de este decreto t-n cada vecindario, el 
venezolano que debiendo haberle dado cum
plimiento no lo hubiere hecho, y ñ quien se 
pruebe. por óenuncio, acusacioo ó de oficio, 
con pro1:bas directas y fehacientes, el delito 
de no haber cumplido con la disposicion del 
artículo 1. º, sná inmediata mente juzgado 
roma falsificador, v condenado conforme al 
Código penal de tá República. 

Arl-. 4;:: El individuo nacido en el tt-rrito· 
rio de la Ucpública, que despues de la pu
blicacion del pre-,enle decreLo en el lugar de 
su resideoci3, incurra en l'l ddit.o tic conver
tir su nacionalidad nalh•a t-n una extranjera, 
procoranrlo olitener, ú ui.Jteniendo de Le
gacion ó Consulado de. un Gobierno extraño 
matrícula ó ccriificaio de ~,-r exiranjero, y 
cada uno de los ,,ue se pn:,;1t:11 ó hayan pres
tado á dec:arar 1:n apoyo d.: tal falsedad, 
incurrirán en el delito tle fal;;ificacioo y tam
bien de perjurio, si hubiere precedido jora
meolo, v en virt.ud de denuncio ó acusacioli, 
para lo ·cual será hábil cualquier individuo 
residente, ó bien por procedimiento de oficio 
de cualquier juez ó tribunal de la Nacioo 6 
del Estado, será somP.tido á juicio criminal, y 
probado que sea el delito, serán condenados 
á las penas d13 falsificacion y t.ambien de per
jurio, en el caso de que haya precedido jura
ml'nlo y las matríc:ilas ó certificatos que en 
tales casos se recojan por el tribunal, serán 
dirigidos al Presidente del Estado respectivo 
y por éste al Ministerio de Relaciones Exte
riores del Gobierno nacional, el cual .los de
rnlverá cancelados á la Legacion respec
tiva. 

Arl. 5 :e Las auloridade;; civiles y milita
res ~ue al t.iempo de hacer censo ó listas para 
la formacion de la milicia ciudadar.a encuen
tren individuos qne se califican de extranje
ro~. les exigirán la preseotacion de la maLrí
cula ó certificato en que apoyan tal califica· 
cion, y sacando copia literal en la propia 
forma del original, la remitirán al Presidente 
del Estado, á quien incumbe t:l deber de 
mandar proceder con citacioo del Procurador 
nacional á la averiguacion de la verdad ó fal
sedad de aquella nacionalidad extranjera, y 
si se obto-rieren pruebas directas y febacieotM 
de haber nacido el individuo en territorio de 
la República, se pasará todo lo obrado al 
tribunal competente para que inmediatamen
te proceda :í dar cumplimiento :í la:1 prescrip
ciones de este decreto. 
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Art. 6 ~ La iniciacion de lodo juicio en 

estas materias así como su resultado, serán 
siempre publicados por la prensa y principal
mente por la Gaceta 0/u:ial si la hubiere_ y 
por la de la Nacion. 

Dado en Car:ícas en el Palacio del Cuerpo 
Legislatirn, á 13 de Mayo de 1S73.-El P. 
,lt-1 S., Jacinto Outiércez.-El P. de la C~ 
de D., Raimu,ulo AndfU'.:-a, ltiju.-El S. dl'l 
S., Braulio Búrrios.-EI S. <le la 0 3 de D., 
N,canor Bolet Peraza. 

Palacio 1:'ecleral en Carácas, á IG de Marn 
de I S'73-año 1 oo de la Lei ,. 15-:: de la 1:~e
deracion.-Ejecútese,-G uz.Ú.H 13LA~co.
El Ministro de Relaciones Exterio;es Jesus 
María Blan-:o. 

1.S41 

Acus1wo Je 17 ~le 1llayo ,le 1 S73 exci
ta11do al Poder Ejecuti,:;o á diri!!ir mi 

mensaje cirr.ular ,¡ los Preúdtntes -de /01 

E,,tmio.~ sol,re rP/on,;a$ constitucior.a.lrs. 

El Conereso de lü:> E.stados Unidos tie 
Vl'nezuela, considerando: Qoe las reformas 
constitucionales propuestas ror el Presidente 
provi,;ional de la República al Cuerpo Legis
latirn en el mensaje t-n que rindió cuenta de 
los actos de la Dictadura que le habían con
ferido los pueblos, y t-n el discurso dirigido 
al Cuerpo Legislati..-o en el acto de la pro· 
me:sa constitucional, eovuel\'en una impor
tancia \'ital para la consülidac·ion de la gran 
cau:'a nacional, acuerda : 

Excitar al Poder Ejecutirn á dirigir un 
mensaje circular á cada uno de los Presiden
tes de los Estados de la Union, para que sea 
puesto en consideracion de la J.egislatura 
respectirn, el din siguiente ul de la apertura 
de _sus próximas sesiones, sometiendo al exá
meo y deliberacion de cada una de ellas las 
indicaciones de reforma constitucional que 
dirigió al Congrt-i'O de la Union E-1 Presidente 
de la República en rn Mensaje de 20 de Fe
brero del presente año, y en su discurso al 
Cuerpo Legislatirn E-n el ac:ta en que prestó 
la promesa consti1ucional, acompañando co- . 
pie dd propio mensaje y del discurso citado, j 
y ucitando á las mismas Legislaturas á to- 1 
mar en ::éria consideracion la mat.eria -ile 1~ 
cada una de las dichas indicaciones, y comu- . 
oiquen su resolucion, como lo estaLlece el 
e.rtículo 121 del PacJo Federal, de modo que l 
el Congreso de la Union pueda cumplirlo por 1 
su parte, en sus próximas sesiones ordinarias. 1 

Dado en ti Palacio del Cuerpo Legislati\'O , 
en Caráca~. el 13 de ~lavo de 1S73.-Año 
10.º de la Lei y 15.0 de la Federacion.-EI 
P. de la C~ del S., Jaci11to Gutiérrez.-El 
P. de la C~ de D., Raim11ndo A.ndueza, hijo. 
-El S. S., Braulio Bárrios.-EI D. S., Ki
ca11or Bolet Per«::a. 

Palacio :Federal en Carnea~, ti 17 de :\[ayo ! 
104 

de 1S7'3.-Aüo 10? de la Lei v 15. 0 de la 
Federacion.-Ejecútese.-G uz~, ~:-; BLA :liC0. 
-El i.\linist-ro de E. en los DD. de Tnterior 
y Justicia, Ed11a1<lo Calr.,,,,r,. 

J ,S-1:! 
Di;<:R1;-ro .Ir l'l t/,: MagQ ,le 1S73 sobre ha-

1,ilitaci,m dt: ¡,u,,rtns 71t1r,i lu expm-taáon: 
supresioil ?I trasladacion ,¡,, l<ts AduaHa.~ 
que srau 7>er_ju,liciales, !I sobre estal,/rri-
111ie11to de !as trrr~ttrrs y de lus resguar,h,s 
de ag11<1 !I tierr" corr,•spo_;,dimtes (Í los 
puer/03 'Jllt: se l,ahilitc. 
El Congreso de los Estadas Unidos de Ve

nezuela, decreta-: 
Art.. 1 ~ Se autoriza al Poder Ejecutivo 

para habilitar para la exporlacion de los pro
ducto;; nacionales aquel ó aquellos puertos del 
Lago 1!e i.\laracaiho, de los rios navegables de 
la República y de ~u litoral marítimo, que jJZ· 
g111• mss con,·enienle al progre30 de la Nscion. 

Art. 2:: Corre;:ponde 21 Poder Ejeculirn 
el esiablecimiento de las .Aduanas terrestres ,. 
de los re::guardos de agua y tierra corres
pondientes á los puertos que habilite, en u;,o 
de la facultad contenida en el artículo 1 ° 

Ari. 3 2 Se autoriza i0 ualmente al Poder 
Ejeculi\'o para suprimir e y para trasladar 
aqoella ó aqutilas de l&s Aduanas de los ac
tuales puertos habilitados parl\ la importacion 
y exportat;ion, que por excesos de contraban
do ó cualquiera otra especie de causas perju
diciales_ al 'l'esoro de la República, bagan 
necesari:i en su concepto la adopci(ln de esta 
medida. 

Art. 4 .=:: Cuando el Poder Ejt,CUtirn J1aga 
uso de algunas de las facultadt,;; contenida:: 
en los arlículo;; anieriore;,, librará lo;; regla
mentos que t:I caso requiera y podrá hacer lo:< 
gastos que fueren indispen::ahlc:0, p:ir:. lo cual 
queda Lambien al•torizado. 
, Dado en el Palacio óel Cuerpo Legislath·o 
a 17 de Mayo de 1S7!!, 10.0 de la Lei y l.'i.º 
de la l:'ederacion.-El P. ,le la C~ ,Jd S. 
Jaci11to 011tiérrr::.-El l'. ,le la C~ de D., 
Raimu11<lo .!lndue::a, l,ijo.-El S, S, Urauliu 
Bárrios.-EI D., S .• Nica11or J:oln P,·ra::a. 

Palaeio Fe,!t-ral en Caráca;,, á 17 de M a \"O 

de 1S73, 10º de la Lt:i y 15º de la Federacion. 
-Ejecúlcse.-C:l'z.\lAX BLAx,·o.-El i.\linii:
t.ro de Hacienda, I'. (."oro,,a,1<,. 

:.S,l3. 
A,~URRD0 ,le 2G de lllnyo de IS73 orde-

11antlo la llaslacion de !ns re#os tlrl General 
Manuel Silc-estre G'arcÍ<t 
El Congre;;o de los Esiado:-: Unidos de 

Vl·nezut-la, acu1:rda : 
" L:i. República reconoce los constan

les, leales é importantes i:1•r\'icios pres-
1ados á la sagrada ..:ausa de 1os pue
hlos por el malogrado General ~fanoel 
Silvestre García, digoo defensor de la glorio-
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sa Re\"olocion de á.bril, qne mori6 comba
th·ndo beróicaruente por ella eo la pla1.a de 
c .. rúpano el 25 de Junio de 1871. Y la 
C!ima.a de Di¡,utado:; bacil'n,jo justicia fi la 
m ·rnoria de aq ul'.I intrépido lidiador de las 
i11,-1i1uciunes lihl·ralcs. y aienia ó que su 
m ,erte acai-ció mui:ho ánte;: de haber;:e de
cn-tado la Rt-compensa al Ejército Federal 
por su Ilustre Caudillo. al propio tiempo qoe 
no h.: di-jatlo \·iuda ni l,ijos qul'- pudit-ran as
pirar al go1:e de pi-n,iun ilt< mo·ntt'pÍo, accedt: 
á la :0olicitnd de ;::us di-udo;:. Al efecto \"0ia 
un auxilio del 'l'e.-oro nacional para que 
rllos pul'.dan t ra!'ladar á la ciudad de Coma
n:í, <!e la de Carúpano donde t-xisten. dichos 
n,,-tos ; resen·ándo;;e la Cám11ra fijar, ea el 
prC'y,.cto de Id de presupuesto de gastos pú-
1,licas. la caotid11d necesaria cuando llegue la 
oportunidad de ocuparse de esta materia." 

Dado en 1-I Palacio del Cuerpo Lt-gi::lali
rn t'll Carácas, á 21 de i\li,rn de 1S73.
A ñu !Oº de la L+-i \' 1:iº de la· l"ederacioo.
EI P. dt-1 S.. Jaci"nto Gutié,re:.-EI P de 
la r,~ de D., Raimundo A.ndue=a, l,i70.
EI S. S .. Brnulio Bárrios -ti D. S., ~Yica-
11or Bolet Pera::a. 

P11lacio Fedt"ral en Carácas, á 26 de Mayo 
de 1873 -Añn 10~ de la Lei v 15° de la Fe
deraeioo.-Ejt-1·ú•e.-e.-GUBIAX Buxco.
EI Ministro de Hacienda, Y. Corcnatlo. 

1.S-14. 

Aci;ERD0 de 27 de nlayo de 1S73 aprobando 
la resulucion rjer.utica de 25 de Abril ante
rior. en que se acepta la renuncia lucha por 
el General Fabricio Conde del priúlegio 
7,ara lafu._bricacüm dejabon y cda1. 
El Congreso de los Estados Unidos de 

Veni-zut-la, acuerda: 
Se aprueba ea todas sus partes la 

ne.~ulucioo de 25 de · Abril del preseo
ttl bño, del Ejecmirn nacional, acep
tando la renunria que hace el ciudadano 
Geot:ral Fabricio Conde d1,I privil,-gio de 
,1ue ·i-sl:Í t'D po::t':-ion de.<de el 17 de Setiem
bre de 1S63 para la fabricacion de jaboo y 
,elas por uo mérudo especial, y mediante la 
indem1Jiz11cion de ductl mil veoezolanos que 
St' induiriin en d pr.:::upuesto dd afio ei:ouó
mico de. J 873 á I S7 4 ; y bahit-odo queda:!o 
libre dt- p,i,·ilegio la i111ruduccion de las ma
lcrias primi,s que sirven para dichas indus
tril!,;, se 11uluriza al Ej:.:cuti\"O Nacional para 
qut-. fije dt:óde lut-go el derecho adoaot'r0 qnc 
tlt'han pagar i,quellas. 

Dadu t'n el Palacio dt-1 Cuerpo Lt-gislatirn 
t-n l)arai:as. á 21 de :\larn de 1873.-Aiiu 10? 
de la Ld \' 15º d,- la f\,deracion.-I::I P. de 
la C~ llt-1 S, Jaúnto Gutiérre::.-EI P. de 
la t_;~ d.- lJ .. Ruunu11do Andue::a. hijo -~I 
S S. Braulio Bárrios.-EI D. S., .Nicanor 
Bolet l'eruza. 

E!'tados Uoitfos de Veoezuela.-Palacio 
del Ej,.cuf.ivo FedPral.~OaráC!ill!, Mayo 27 
de 1873.-Año 10.0 de la Lei v 15° de la 
F ederat:ioo.-Ejerútese.-G uz~u~ BLH'CO. 
-El Ministro accidental de .Fomento, Augel 
11[. A/amo. 

~ l.S44 a. 
1 DECRlffO 1e 20 de .Junio de_ 1S7_3 dec!ara_11-

tlo por r;1rtud de la a11ton::ac1on del 1\! 2 
1 844 comprendido en la clase~., del Ara11-
ccl las materias primas que s~ empica en 
la fabricacion del jabon. 
l-'RA="Cl~co LIXARRS At.c,\XTABA, Primtr 

Designado Encargado de la Presidencia de los 
E,-tados Unidos de Venezutla. En uso de 
la autorizarion que conr.edi, al Ejecutirn na
cional el acundo dt'I Con~re::o, fecha '27 dti 
Mayo último para gra\·ar- con uo derecho 
aduanero las materias primas que se emplean 
en la fabricacion de jabon y \·eles, derecho 
de que habiao sido liberiadas por leyes an
teriores miéntras subsistiesen los privilegios 
acordados :í estas induslrias, decre10 : 

Art. 1? Las materias primas que á con
tiouacion se expresan, q·uedao comprendidas 
por ahora en la clase segunda (2~) d1,I .Aran
cel, coa el derecho de cinco centésimos di:: 
venezolano por cada kilógramo de peso bro
to, á saber: 

Aceite de coco. 
Act'iie de palme. 
Aciclo eslt:árico. 
.Acido oléico. 
Borra de acei:P. 
Potasa. 
Resina de 1,ino. 
Subo en rama, Po pasta ó prensado. 
Soda. 
Sosa. 
Tat-las y ltiblitas para cajas de jahoo y 

velas. 
Art. 2 .-=? Cesará de cobrarse en las Adua

nas á las precedentes matt!rias primas el im. 
puesto coa que es,áo gravadas por uso de 
Almacenes como artículos hbres. 

Art. 3 2 Las Aduanas pasarán ruensual
menie al ;\I inisterio de Hacienda ona noticia 
gc,neral dd número de kilógramo:1 qoe se 
impo,,e de cada una de las materias primes 
anrt-riormenlc expresadas y de los derechos 
que haya produddo; ): un duplicado de la 
misma nolicia íi la Sala de Ceolralizacioo. 

Art. 4 .-=: El presente decreto emp~zará 
á rt'gir dtsde el 1 ~ de.Julio próximo. 

Art. 5 .-=: El Ministro de Hacienda queda 
eoc11rgado de la ejecucioo de este decreto y 

· de comunicarlo á quienes corre::ponda. 
Dado t'n Gar!icas á 20 de Junio de 1S73. 

-Aüo I O'.'? di:: la Lti y 15:? de la F.,dera
cioo.-F u xc1sco L. ALC,HTARA-EI Mi
nistro de li!!.Clenda, V. Coronado. 
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Ls1 de 21 de Mayo de 1813.fijando Za, renl.a_1 y lo, ga,w, púhlico, para el año tc011ómico de 
1873 .á 1874. 

[En este presnpuesto es imposible la jusiilicacion de dos columnas.] 

El Congreso de los Estados Unidos de Venezuela decreta: 

SECCION I. 

Presnpneslo de rentas. 

Art. 1.0 Se pre,supone como mínimuu de la renta probable que ingresarli el ·Te.~oro 
Nacional, desde el 1.0 de Julio de 1873 ha!'ta 30 de Junio de 1874, la suma de tres mi
llones quinientos cuarenta y nueve mil venezolanos, así : 

§ 1.0 -&nta aduaqera. 

Derechos de importacion...... . . . . . . . . . . . . . ............ V. 2,310,000, 
Id. Cabotaje.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . 90,u00, 
Id. Uso de almacenes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 240 000, 
Id. Plancha por exporracion. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36,000, 
Id. 'l'oneladas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50,000, 
Id. Licencias de na~Pgacion............ .. . . . . . • 4,000, 
Id. Plancha de mu!!lle ..................... _. . . 8,000, 
Id. Prácticos ....... ___ ....... .'............. 10.000, 
Id. Almacenaje................ . . . . . . . .. . . . . . . 6,500, 
Id. Licencia de carga y descarga. . . . . .. . . . . . . . . . . 62,500, 
Id. Faros...... . • . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . .. . • • . . 3.500, 
Id. . Sobre la sal marina. . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . • . 30,000, 

Producto del papel sdlado .............•....... : ....... _.. 5,000, 
Mult&! ••..•.••...•..••...... , ••....•.•.•.•... _ . . • . . . • 4,500, 

§ 2.0-.Renta de Fomenw. 

Producto de las Aduana:;; terrestres ........... V. 
Estampillas de correos .................... . 
Redencion de censos ...................... . 
Estampillas de escuelas ................... . 

v. 2,860,000, 

640.000, 
20,000, 

4,000, 
25,000, 689,000, V 3,549.000, 
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DISTRl61:CJON. 

Para la 'l'esorería del servicio público : 
60 p.g de las cien unidades aduaneras ...... V. 1,716,000, 
13 p.g de las cuarenta unidades aduaneras, 
depositado en las Aduanas para las reclama-
ciones ext-ranjeras.. . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l 48,720, 

Para la Tesorería de Fomenlo : 

33 p.g de las cuareuia unidades id ........ . 
Producto de las Aduanas terrestres ....... . 
Estawpillas de correos ........•......... 
Redeocion de censos ...................... . 
Estampillas de escuelas .........•........ 

Para la 'l'esorería de Crédito Públiuo: 

Deuda inierior el 27 p.g de las cuarenta uni-· 
da des adnaneras ....................... . 
Deuda exterior el 27 p.g id. id. id ......•.. 

~77.520, 
640,000, 

20,000, 
4.000, 

25,000, 

;J08,880, 
308,880, 

SECCION II. 

Presupuesio de gn~los . 

1,864,720, 

1,066,520, 

617,760, V. 3,549,000, 

.Arl. :!.º Para aleoder á los gasoos públicos qu& deben hacerse en el año económico de 
1873 6 1874, en los seis Departamentos en que se divide este presupuest-0, se fija la cantidad 
de 3,549,000 \"enezolanos. 

--0--

DEP.ART.AMENTO DE INTERIOR Y JUS'.rIOIA. 

Capítulo l. 

POUBR LEGISLATl\"O, 

1.-Cámara del Senado. 

Para ,iálico de ida y vuelia de cuarenta Senadores, así: 
Dos del" Estado Gnzman Blanco :í 

V. 65,50 cs. cada uno ...•..•• V. 
Dos del de Carabobo á V. 141,38 c.s. 

cada uno ......•.......••..••. 
Dos del de Cojédes á V. 226,84 cs. 

cada uno .....•.....•......... 
Dos del de Yaracuy á V. 262,78 cs. 

cada uno ••................... 
Dos del de Portuguesa á V. 377,80 

cs. cada uno ............•.••.. 
Dos del de Zamora á V. 445,70 cs. 

cada uno ...... : .••.......... 
Dos del de Apure á V. 335,48 ~- id. 
Dos del de Gnavana á V. 459,28 cs. 

cada uno ... : .•... , .......... . 
Dos del de l\Catnrin á V. 445, 70 cs. 

cada uno .................... . 
Dos del de Cumaná á V. 364,24 cs. 

cada uno .......•............. 
Dos del de Barcelona á V. 277,96 cs. 

cada uno ..•............ · ..... . 
Dos del de Nuern Esparta á 

V. 445, 70 c.s. cada uno ...•.... 

!;J l, 

282,76, 

•l5;J,68, 

5!!5,56, 

755,60 

891,40 
670,96 

918,56 

891,40 

7:!8,48 

555,9:! 

·891,40 

Al frente •••••...•. V. 7,696, 72 
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Del frente ..•.•..•• V. 
Dos del de Guárico á V. 233,22 cs. 

cada uno •...•............... 
Dos del de Bolirnr á V. 10,38 es id. 
Dos del de Falcoo á V. 446,50 cs. 

idem ....................... . 
Dos del de Zulia á V. 79S,74 cs. id. 
Dos del de Guzmao á V. 631,S2 c.s. 

cada uno ......••............ 
Dos del de 'l'rujillo á V. 490,36 cs. 

cada uno .....•.......•...... 
Dos del de Táchira á \'. 821,92 c.s. 

cada uno ................... . 

829 

7,696,72 

166,44 
20.76 

893, 
l,597,4S 

l,263,tH 

9S0,72 

l,643,84 
Dos del' de B a r qui si meto á 

V. 317,90 c:;. cada uno ........ . 635,SO V. 15,19S,40 

Para dietas de los mismos Senado
en noventa días de sesiones á 
V. S diarios cada uno ......... . 

Para dietas de los que concurran á 
l~s ~esiones preparatorias á V. 4 
diarios ..................... . 

SecrctarÍ<t. 
Para el Secretario V. 200 mensua

les durante las sesiones, v en el 
receso á V. 100 por mes .. · ..... . 

Para el Subsecret.lirio durante las 
se.siooes á V. 120 mensuales .... 

Para el Oficial mayor durante las 
. sesiones á V. 100 mensuales .... 

Para el Jefe de seccion !i V. SO 
mensuales .................. . 

Para cuatro oficiales á V. 64 men-
suales cada uno .............. . 

Para el archivero á V. 4S lll('nsua-
les ......... -· .... - - · - · - - · · -

Para el portero, cou obligacion <le 
cuidar el lugar de las sesiones y 
asistir á la casa de Gobierno du
rante el receso de la Cámara 
V. 576, anuales .............. . 

Para el sirviente con las mismas 
obligaciones c1ue el portero V. 3S-t 
anuales ............•........ 

Para gas!os de escritorio en tres 
meses ............•.......... 

Taquígrafo. 
Sueldo de este empleado en los ir('S 

meses de sesiones !i V. 128 men-

:!8,S00, 

1,000, 

1,:;uo, 

:160, 

300, 

2-IO, 

768, 

144, 

576, 

3S4, 

~o. 

suales • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3S-1, 
Para el auxiliar del Taquígrafo en 

tres meses de sesiones á V. 64 
mensuales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.:!, 

Para el escribiente á V. 32 ídem.. 96, 
Para gastos de escritorio. en tres 

meses 6 V. 16 mensuales....... ,is, 
Para la impresion del Diario de 

Debates... . • . . . . . . . . . . . . . . . . 760, 

'29,800, 

4,35~. 

A la yueUa ...... ~ •. V. 1,•1S0, V. 49,350,40 
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Da la voella ...•••• V. 1,480, V. 49,350,40 
Par~ jmpresion de los proyectos en 

dISCOSIOn . . . . • . . . . . . . . • . . . . . . 100, 
Para pagar los gastos de los em-

pleados en el ramo de taqoigra-
fia en las presentes sesiones..... 528, 2,108, 

2-Cámara dt Dipulad0$. 
Para vilítico de ida y '°uelta de los 

Diputados, así : 
Dos deApureá V335,4S es.cada ano V. 
Cinco de Barcelona á V. 277,96 cs. 

cada ano ................... . 
Doce de Barqoisimeto á V. 317,90 

cs. cada uno ................ . 
Seis de Bolívar á V. 10,3S es, id .. 
Cinco de Cara hobo á V 141.38 cs. id. 
Cuatro de Cojédes á V:226.S4, cs. id. 
Cuatro de Cumanáá"\7364.24 cs. id. 
Cinco de Falcon á V 446,50 cs. id. 
Cinco del Gulírico á V 233.22 cs. id. 
Cuatro de Guayana á V 459,2S cs. id. 
Siete de Guzman Blanco á V. 65,50 

cs. ídem •...•..•............. 
Tres de Guzman á V. 631,82 cs. id. 
Cuatro de ~Iaturin á V. 445, 70 cs. 

cada uno- ___ ..•..•.......... 
Dos de Nue,a Esparta á V. 445,70 

cs. cada uno ................ . 
Seis de Portuguesa á V. 377 ,SO cs. 

cada uno .....•.............. 
'.rres del Tóchira á V. 821,92 cs. id. 
Cuatro de Trujillo á V., 490,36 cs. 

cada uno •.••..••....••...•.. 
Seis del Yaracui á V. 262.78 c.s. id. 
Ocho de Zamora á V 445, 10· cs. id. 
Cinco del Zulia á V. 798, 7 4 cs. id. 

Para dietas de ciento tres Diputa
dos en- noventa dias de sesiones 

670,96 

1,3S9,S0 

3,814,S0 
62,28 

706,90 
907,36 

1.456,96 
2,232,:iQ 
1,166,10 
1,837,12 

45S,50 
1,895,46 

1,7S2,S0 

891,40 

2,266,S0 
2,465,76 

1,961,44 
1,576,68 
3,565,60 
3,993,70 

á V. 8 diarios cada uno ..•..... V. 74,160, 
Para dietas de los que concurrnu á 

l~s ~esiones preparatorias á V. ,1 
d1anos. . . . . • . . . . . . . . . . . . . • . • 3,000, 

,Secret<1rÍa. -----
El' Secretario á V. 200 mensuales 

durante las sesiones, v en el rece-
so V. 100 por mes ... :......... 1,500, 

El Subsecretario durante las sesio-
nes á V. 120 mensuales. . . . . . . . 360, 

El Oficial mayor durante las sesio· 
nes 6 V. l 00 mensuales . . . . . . . . 300, 

Un Jefe de seccion tí V. SO mensua-
les·····--·················· 240, 

Cuatro oficiales á V. 64 mensuales 
cada uno. . . . . . . . . . . . . . . • . . . . 768, 

Un archi\·ero á V. 48 mensuales... 144, 
Un portero con la obligacion de cui-

dar el local de las sesiones y asis-
tir á la casa de Gobierno durante 

35,102,92 

77,160, 

-----
Al frente ....... .- .• V. 3,312, V. 163,721,32 
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Del rrente .•••••..•• 
el receso de la Cámara 6 V. 576 
anuales............ . . • . . .... 

Un sirviente con las mismas obliga
ciones que el portero á V. 33•! 
:i.nuales.... . ............... . 

Gastos de escritorio en tres meses. 

Tai¡uígro.fo. 

Para el sueldo de este empleado e;1 

LrPs mese!! de se.,ione!' 6 V. 12S 
mensualP..;; .......•. · ......... . 

Para el auxiliar dt<I taquígrafo en 
tres meses á V. 64 ........... . 

Para el escrihiente 1í V. 3.2 ••••••. 
Para gast.os de escritorio en tres me

ses á V. 16 mensuales ...•...•.. 
Para la imprei,ion del Diario tl" 

Debate.r .....•...•........... 
Para la impresion rle lo:; rroyeclu.• 

en di,·cu;,ion ................. . 
Para loi: gasto;: e.le lo;: empleado;: en 

.-1 ramo d,! iaquigr:i.fín en 111" 
1m~::1<nle..-; ::e:>ione;-,, ........... . 

P1ua pagar la imprP:;ion dd Diario 
de. Debate.11 Pn lo.• e.los últimos me
sPs de las pre::enie.s: sesiones .... 

CAPITULO IJ. 

Ejeculi,:o 11acionol. 

Para el Presidente dt! la Union, 
:meldo anual. .......... ~ ...• 

CAPI'l'ULO IIJ. 

Minüterio de Interior !I .Justicia. 

El Ministro .....•............. 
El Secretario ......•......•.... 
El Director de Estadística.· ..•...• 
'l'res jefes de Seccion 6 V. 1,440. 

uno .•....................... 
Cinco oficiall-s de número 6 V. S00 

uno •........................ 
El portero .................••.. 
El idem para la sala del Presidente. 
El sirviente .................. . 
Gastos de escritorio ............ . 
Alumbrado de la casa de Gobieroo. 

CAPITULO rv. 
Surelaría drl Preside;,t.- de la 

R.-públira. 

Un Secretario ................. . 
Un oficial mayor, escril,ientes y por-

tero ..........•.............. 
Alquiler d;;: casa ............... . 
Gastos de escritorio ...........• 

831 

v. 3,312, v. 163,721,32 

:,76. 

3~4. 
so. 4,'.l;i:?, 

3S4, 

192, 
9G, 

4S, 

760. 

100. 

960, 

3,840, 
2,400, 
2,400. 

4,320, 

4.000, 
4S0, 
4S0. 
192. 
28S, 

57,G0 

2,SSO. 

1,920, 
360, 
2S8, 

~1.60(,, 

IR,<J;í7,li0 

5,448, 

lí" 1.14 1.32 

33,505,G0 

A la vuelta .••.••.•••.•.•.........•.•.•.... V. 204,646,92 
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De la vael ta ......................... . 

CAPITULO V. 

Alta Corte Federal. 

Cinco Vocales á 'v. 2,Sf0, anuales ............ . 
El Secretario ............................. . 
1::1 Oficial mayor .......................... . 
Dos oficiales de número á V. S00, ............ . 
El portero .............................. . 
Gastos de escriiorio .................. . 

CAPITULO VI. 

Procuradorrs ·11acionalrs. 

El del Estado llolívar ...................... . 
L-0s de los Estados Carabobo, 1/.ulia v l;uavar.a 

6 v. 1,440, ......•... .......... :· .... • .... 
Los de los diez v seL.:; Estados restaille;; á V. 960 

anua le..~ .... : . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 

CAPJTUJ.O \'I l. 

A.sigllaciones ecl,•,iústiras. 

1-Diót"e;is Je Cará(':l~. 

A la :Mitra .................. .. 

Cuerpo capitular. 

Deao __ • . . • . . . . . . . . . . . l ,6C,0, 
Arcediano . . . . . . . . . . . . . I ,2SO. 
Cauoogía Doctoral ...... 1,120. 
ldem Penitenciaria. . . . . . 1,120, 
ldem :Magistral. ....... J,120. 
ldem de i\Ierced ....... 1,120, 
Dos Racioneros á V. 960, J,920, 
Dos :Medios id. á V. S00, 1,600, 

Coro ele Catetlral. 

Secretario del Cabildo Y 
Seis· capellanes de erec 

cioo á V. 160 cada 
uno ................ . 

Dos id. de ext.raereccion 
á V. 120 cada uno .... 

El apuntador de fallas. 
que puede sen·irse por 
un Capellan y como por 
gratificacioo anual .... 

El maestro de cerer,1onia;:. 
El sochantre ........... . 
El sacristao ma\"Or ..... . 
El ídem menor: ....... . 

· FI primer monaguillo ... . 
Cinco monaguillos :í V. 20 
Dos id., uno del Sagrario 

y otro c:rniculario :'i 
v. 20 .•...... ·•··•·• 

El pertiguero ........•. 

210.40 

960, 

2~0. 

SG, 
160, 
160, 
240, 
so. 
40. 

100, 

40, 
144, 

~-ººº· 

10,SS0. 

Al frente, V . .2,(60,40 Y. 13.8S0, 

14,400, 
1,440, 

91j0, 
1.600. 

240, 
IH. 

1,920. 

4,320. 

1 :i,360. 

v. 20~,646,92 

18.7S4. 

21.60(.l, 

Y. 245,030,92 
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Del frente ...• V. 
El maestro de capilla 

833 

2,460,40 V. 13,SS0, 
320, 

El organista ....... . 
El bajonista ....... . 
El campanero ...... . 
El re.lojero ........ . 
Dos sac, istanes ma-

yores, uno ,le San 
Pablo y olro de 
Candelaria á V l 2C 

Dos Curas de Calc
dral á V. 640 ..... 

Cinco Curas mas de 
e;;ta ciudad á V.4S0 

2-Dióasis ,le Guayana. 

200, 
so. 

200, 
120, 

240, 

1,280, 

2;400, 

A la :Mitra ............•.••.... 
El Dean........... 1,200, 
El Magistral.. . . . . . . 1,000, 
Dos Canónigos ele 

Merced á V. S00.. 1,601, 
Dos racioner<>s á 
v. 672........... 1,344, 

Cuatro Capellaneg ele 
coro 6. V. 192.... 768, 

Un ~[aestro de cere-
monias .•......... 

Un Cura del Sagrario 
144, 
4S0, 

3-Diácesis de Barpuisimeto. 

7,:J00,40 

2,000, 

6,53G, 

A la mil.a...................... !"!.000, 
Dos Canónigos de Merced, que se-

gun lo determine el Prelado lle
narán las funcione3 uno de ~Ia
gistral y olro de Lectora! a 
V. 600 anuales... 1,200, 

Los dos Curas deRar-
quisimeto 6. V: 320 640, 1,840, 

4-Dióceús de Mérida. ---
A la Mitra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,000, 

Cuerpo Capitular. 
El De.an........... 1,200, 
Cuatro Canónigos, 

Doctoral, Magistral, 
Lectora! y de ~[er-
ced 6. V. 960 . • . . . 3,S4 O, 

Dos Racioneros á 
V. S00.......... 1,600, G,640, 

Coro de Cateclral. 
Cuatro Capellanes de Coro á 

v. 160... ••• • • • • 640, 
Un Sochantre....... IGO, 
Un Maestro de Cere-

monias.. . . . • • . . . . 1 GO, 
Un Sacristan mayor. 160, 
Un idem menor..... 96, 
El Secretario del Ca-

bildo............ 120, 
Seis acólitos á V. 40 240, 

A la mella .• V. 1,576, V. 8,640, 
lOci 

V. 24fi,030,92 

21,1S0,40 

8,536, 

3,840, 

v. 33,556,40 v. 245,030,92 
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De la \:uella .. V. 1,57G, V. S,G-10, V. 33,556,40 V. 245,030,92 
l"n or~ani::1a........ 160, 
El p.-r1iguno . . . . . . 140, 
.El )l.: .. stro de Cari-

lla ............. . 
El lhjonisia ..... ' .. . 
El Fn .. llero ....... . 
El Campanero ..... . 
El Cura del :3agrario 

,le Caledral ..... . 

200, 
so, 
4(1, 

120, 

4S0, 
Los dos Cura;: de Mé

rida á \'. :J20 ..... 6-IO, 3,436, 12,076, ·15,632,40 

C.-\PITLil.U Vffl. 

Territor¡o Colon . 

.E I G oheroador ....••....••.••••.•••.•••••••• 
F.I St-cretario.... . • • . •••..........••...•••• 
Uoce Celatlores á V. 240 anuales .....•.....•.• 

G.-\PITüLO IX. 

IJ i /, l i o t -~ e n 11 a r. i o ·il a l . 

F.I Bihliote~ario .......•••.••••...•....•••••• 
El Portero ..........•.•.•..••.... • • ·,, • · • • • 

CAPfTUUi X . 

./.a:::a,dos. 

·i'ara el de Cumacá. • . . .•••••.•..•.•.•••••• , 

CAPITULO XL 

l,11presio11e.< o_licialcs. 

l'ara la puhiir.acion de. la Uaceia Oficial segun 
,!e,:r .. 1u de 11 d,~ Ociuhre de 1Si2 v la reso· 
luc;,.n rle 4 de )larzo de 1S73 .•... : ..• · ..•.. 

:P,.ra las dema:: imprt-siones oficiales que 
ocurran .....................•.........••• 

CAPfTíiUJ Xll. 

Fitstas ;;ar.ion~les. 

·1•ara la,: qne dt-1 an celehrarse el 5 de Julio y el 
2S ,1 .. Oc:uhn: á V. 400 cada une ...•....•..• 

El ,\,lmini~;rad~r :;1-1;, r..11. •..••••• 
El l 11it"í\'t·Oh,r. ••••••• · , .••••••• 

2,240, 
1,4-10, 

Al frenie ..............•. V. 3,GS0, 

1,920, 
9i0, 

2,SS0, 

4f0, 
144, 

4,S73,60 

10,400, 

5,760, 

624, 

2,000, 

1 ;',,273,Gíi 

800, 

v. 315,120,92 
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Del frenie .......... V. 
El IPnt!dor de libros ............. . 
El Oficial de correspondencia .... . 
El Expendedor dt> t::stampilla,; ... . 
El Auxiliar dd Tenedor de Libros. 
El Escribiente archivero ........ . 
El Dist.ribuidor de corre:::pondenci.:. 
El PorLero .................... . 
El primer carterÓ .............. . 
El ;:egundo idem ............... . 
Alquiler de casa ............... . 
Gastos de escrilorio, papel é hilo 

para cnrnh-er la corre;:por.dencia, 
alumbrado, libros para las cuen· 
tas, impresion de pasaportes, fac
toras y :ivi,-:os oficiales, sacos y 
reparacion de ha lijas .......... . 

2-Admi11i.stracioncs s11•alternas. 

La de La Guaira. 
El Administrador ...... . 
Un Oficial. ...•.. _ .... . 
.Alquiler de casa •....... 
Gastos de e.,critorio ....•• 

La de i\Iaiq ueiía. 

El Administrador ....•.• 
Alquiler de casa .•• - ... . 
Gastos de escritorio .... . 

Las de Petare, Guaréoas, 
Guatire, Ouriepe, Capaya, 
Rio Chico, Charaya,e, 
Cúa, Ocumare del • 'l'ui, 
San.ta Lucía y Los 'l'eques. 
Alquileres de casas de es-

1,392, 
240, 
192, 
144, 

96, 
57,60 
3S,40 

ias subaltuoas á V 57,60 633,60 
Gastos de escritorio de las 

mismas á V 38,40.. • . 422,40 

3-:::;alarios. 
Para los correos que se expresa

r:ín, contratados en caballerías ma
\'ores con el ciudadano Dr. Eduardo 
ürliz. 
Dos correos semanales de Cará.:as 

á Valencia .........••••...••. 
Uno itlem semanal de Carácas á 

llarcdona .................. . 
Uno idem idem de Barcelona á Cu-

maná. . . . . . . .....•••.••.•.•. 
Lino ide.m idcm de Barcelona á Ciu-

1la,I :Uolí rnr ...........•••.... 
1 ino idem idem <le Valencia á llar-

quisimeio ................... . 
rno idem id1•111 de llarquisimeto al 

Hosario ,le Uúcuta ......... . 
Lino idem idem de la Victoria :í 

8an Fernando de L\r,ure •..... 

835 

3,6S0, 
l.152, 

960. 
768, 
76S. 
768, 
76S, 
3S4, 
-ISO, 
3S4, 
768, 

672, 

1,968, 

192, 

1,056, 

3,432, 

3,3SO, 

1,040, 

3,380, 

1,76S, 

=í,92S, 

:!,912, 

v. 315,120,~:! 

11,552. 

3,216, 

A la vuelta ........ V. 21,S40, V. 14,76S, V. 315,120,92 
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De la vaella ....... V. :!l,S40, V. 14,768, V. 315,lt0,92 
uno idem idem de San Cárlos á 

Barínas . . . . . . • • . • . . . . . . . . . . • 2,366: 
Uno idem idem de Cumaná á 

Güiria en postas á pi8, segun 
el mismo contrato con el citado 
Dr. Ortiz.................... 1,300, 

Uno idem idem de Comaná á 
llaturin segun el mismo con-
l-rato. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . !) I O, 

!'ara post.as extraordinarias que 
hayan de despacharse jpor órden 
del Gobierno.......... . . . . . . . 200, 26.616, 

•1-Francatura. 
Para francatura de la correspondencia oficial para 

América y las Antillas en el Viceconsulado 
ingles do la Guaira. . . . . • . . . . . . . . . • . . . . . . . . :!00, 

5-Administraciones en d Estado 
" Gu:=man Blanco:· 

Admieistraccion principal en la Victoria. 
El Administrador.. • . . . . . . . . 672, 
Alquiler de casa............. 96, 
Gastos de escritorio. . . . . . . . . . 96, S6•1, 

Administraciones subalternas 
en El Consejo, Ciudad de 
Cura, Cagua y 'l'unnero : al
quileres de casas á V. 57,60. 

Gaslos de 1:i;critorio á 3S,40 ... 
230,-IO 
153,60 

.; -Administraciones til rl Estado 
G1uirico. 

~ principal en Calabozo. 
El Administrador ........... . 
Alquiler de casa ........... . 
Gas los de escritorio ......... . 

La:-: suballernas de Orfo,. y 
Uarhacoas : alquileres de c:1-
::a.s :í V.'57,60 ........... . 

Gai:ios ch, c•i:critorio á 3S,40 .. . 

7-.·td,1ii1utracionts en <-l Estado 
.'lpurc. 

La principal tn San Fernando. 

240, 
96, 
96, 

115,20 
76,S0 

El !\dministrador ............. . 
Alquiler de casa ................... . 
(.;aslos de escriiorio ................. . 

8-Admi11islrucio1u:s en d Estado 
Carahol,o. 

La 11rincipal en Yalenda. 
i.:1 AdminiJ:trador. . ........ . 
Un c,fici:d ................. . 
Alquiler rlc casa .......... · ... . 
Gas:lo,;: ¡J., eJ:criiorio ......... . 

!lGO, 
:?•10, 
14.J, 
%, 

La suhallerna dt· Puc;l.o Uahello. 
El Adminisl.rador.. . . . . . . . . . 1,200, 

384, 

43:!, 

192, 

~40. 
96, 
48. 

1,HO, 

1,248, 

3S4, 

Al frr.nle .•••..... V. 1,200, V. 1.H0. V. ~3,S40, V. 315,120,9::! 
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Del frenl!' .. V. 
Un oficial. ...... . 
A lquilrr de casa .. . 
Gastos de e::criiorio 

Las de Gua1:ara \' 
San Joaquín: st 
quileres de easas 

l,:!OU 
:?•IO, 
l•l•l. 
%. 

á v. :,7,60..... v. 11,,.:~0 
Uast-0s de escrilo-

rio á V. 38,,t0... 76.~tl 
Salarios. ----

Un correo diario dt\ Valencia :í 
Puerto Cahel_lo á V. 2,40 ...... . 

'J-Administraciollt:s ni ,:/ Es
/(1,lo Gojédr.1t. 

La prii:clpal de San Cárlos. 
El Admini::irador. V. :JS4, 
."-lquilt·r 1le casa... • :57,60 
Gasios CI!' e:;criiorio 57,G0 

La subalterna del Tinaco. 
El r\dminist.rador. V. 
Alquiler de casa .. 
Ga:::lo:: de escriiorio 

!)6, 
:')7,60 
:JS,40 

La lle 'l'ir..!,1uillo. 
Alquilc-r dt, ca:;a .. 
Gasto:: ti,• e;;criio;io 

V. 57,G0 
;;s,.ao 

10-.'ldmúúslrtláonrs ,.,,. rl Es-
t"'lo 1"<1rm:11i. 

La lliincipal t•a Sa:1 1:'elip,·. 
El Admini:<irador ............. V. 
Alquil,•r cll' ca;,,1. ............ . 
Gastos de cscrilorio .....•...... 

l l-.'l,foú11ist.raciu11a ,•,i rl Es
ttul,, ]Jar'/:ii.si111cto_ 

La princi11al du J:arq11i:;i111cio. 
El .c\,hniai;:I ra,l,:,r. V. :!SS, 
:\.h¡uil.-.r el., ,:,:,;a. . !lli, 

837 

v. 1.-1 lll, v. ·13.8!0, v. ;;15.120,!):! 

1.liSil, 

1 !);!, 

74S,S0 

499,:!0 

1 !):!. 

~)ti, 

:!:5~, 
57,60 
:í7,60 

•1.060,80 

7S7.2il 

-tú3,20 

GaslM d., ,·:<criwrio :lti, 480. 

L:1~ sul,aherna~ d\~ l::,hurl:ir,•! 'i'u· 
,:uy,; y i~liíhor. 

l.11:< ailmini:<tr:ulo-
rt·~ á \i. !>ti.. . . . V. ~~~S! 

,\ l~¡ui~er~:: de ,·a,c.::, 
a \ . r_,:}.. . . . . . . ISII, 

(3a.slus Ut! t.·:-·i;rilo
;io ,í V.:;¡;_ .... 

l 2--'11.l111ii!t.tlrltciu11r ... rtl 

lfülo l·idro11. 
La ¡1rindpal t•n Coro. 
El Admiui,;lra,!or. V. 
,~lquiler 1i1· '?:;a._. 
(,;:,-:to$ de ,:sGrllonu 

iOS. 

,-1 E.r-

:!SS= 
!IG. 
!)6, 

;\ l:1 n1f.'h a ....... __ .... . 

:,7G, l.O,'iti 

•IS(1• 

---- --- --- -----
V. -iS0. V. :.0.1-17,20 \'. 3lf,.i20,92 
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De la vuelta. . . . . . . . . . . . . . V 4S0, V. ~0.14 7,'.!0 V. ;; l ~;_ 1 w,:1:_: 
La subalterna de La Vela. 
El Admioistrador. 96, 
Alquiler de casa.. 60. 
Gastos de escritorio 36, 19!.', t,;7:!, 

l3-Ad;1ii11úlracionu en d Es-
tado Trujillo. 

La priocipal eo 'l'rujillo. 
El Admioislrador. V. 
Alquiler de casa .. 
Gast-os dP. escritorio 

La su halterna de Carache. 

228. 
96, 
60, 

Alquiler de ca:,a.. 72, 
Gasl-o~ de escritorio 4S, 

14-Adminiitracionu ui d. E.,ta-
do Guzman. 

La priocipal eo :.\Iérida. 
El Admioistrador. V. 
Alquiler de casa .. 
Gastos de escritorio 

228, 
96, 
60. 

La subalterna en Villa 'l'ovar. 
Alquiler de casa.. 72, 
Gastos c!e escritorio -IS, 

15-A.dminiilracionu en el E1ltt· 
do Tácliira. 

La priocipal eo Sao Cristóbal. 
El Admioistrador. V. 22S, 
Alquiler de casa.. 9G, 

JS4. 

120. 

384, 

l:!O, 

Gastos de escritorio 60, 3S4, 

La subalterna de Sao Aotooio. 
Alqni!er de casa.. 72, 
Gastos de escritorio .is. 120, 

La subalterna de la Grifa. 
Alquiler de casa.. 60, 
Gastos de escritorio 36, 

16-Adminirlraciones eR el Esta-
do ~folia. 

La priocipal eo Maracaibo. 
El .Admioist-rador. . . . . . . . . . . . . V. 
Alquiler de casa ............. . 
Gastos de escritorio ........... . 

17-Adminiilracionrs en, el Esta· 
do Zamora. 

La priocipal eo Harinas 
El Admioistrador. . . . . . . . . . . . . V. 
.!.lquiler de casa ............. . 
Gastos de escritorio ........... . 

9G, 

52S, 
9G, 
96, 

22S, 
% . 
60, 

50~. 

600, 

384, 

Al frente .............................. V. 53.531,20 V. 315.120,92 
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Üt•I freni~ . V. 53,531,20 V 3 l5,l20,92 

IS-.l,l11,i11io"lrtl1:i1111c.,· ,w rl Esta1l11 

J>,,rluf/Ur.,fl. 

!.:i ¡>rineipal t-11 úuanar<'. 
El :\Jmi:1isiraJor ......... . 
:\ lquilP.r de case ......... . 
Gas10;, ,le esrri1orio ...... . 

Las subalternas de Areure. 
Acarigua y Ospino. 

Alouileres de casas ñ V. 72 
Gastos de esctitorio á V. 3G 

v. 228, 
91i, 
GO. 

21G, 
10S, 

19 - AdmiRistraáo11es e,i i;l Est<ulo 

Baralomt. 

La principal en llarcelon& . 
.El AdministraJor .........• 
Alquiler de casa ........•.. 
flastos de escritorio ....... . 

Las :;1,haliernas de Píritu, 
Pao ,, S'>ledad. 

Alquileres de e~sas á V. GO 
Gastos de escritorio á V. 3,:; 

V. 22S, 
96, 
GO, 

A ragua, 

240, 
144, 

:!0-Admi,,islracio,us en el Estado 
Gum~má. 

La principal en Uumanll. 
El Administrador .....•.••• 
Alquiler de casa .•........ 
Gastos de e.;;critorio ....... . 

V. 22S, 
96, 
GO, 

La,; subalternas de Catúpano, 
Hio Caribe y Güiria. 

Alquileres ele ca.;;as 6 V .-60, 
Ga;;1os ile escritorio á V. 36, 

ISO, 
10S, 

21.-Atlminislraeiones L"ll el E.,tatln. 

N.,,er.a E.•parl(r. 

La principal en Asuncion. 
El Administrador ........... . 
Alquiler ele casa ...........•• 
Gastos de ei;critorio á V. 36 •..• 

ISO, 
GO, 
4S, 

2~.-A<lmiñistracione.~ en el .Estado. 
il1at11ri11. 

La principal en i.\Calorin 
El Administrador ........... . 
Alquiler de casa ........•.••• 
Gastos de escritorio ......... . 

ISO, 
60, 
48, 

;;S.J, 

70S, 

3S4, 

7GS, 

3S4, 

2SS, 672, 

288, 

2SS, 

A la rnelta .................... V. :".i6,255,20 V. 315, 120,92 
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Dt, la \'uefü, _____ .. _ ........ _ ... V. :iG,2=,5,20 V. ::!l:i,120,9:! 
23-.4J11111ústa1cio11.-s r11 el E.,/a,ln 

Guaya1ta. 
La principal t-.1) Oiudatl BolÍ\'ar. 
El .Admioisirádor-. __ . ______ . ____ .. 
Alquiler de casa ____ .. _ ... __ . __ - __ - -
Gastos di! e;;criiorio. __________ .. ___ _ 

Pi;ra comph,iar ti :;pn•icio di! ,-orreos __ 

::it, 
9G, 

480. 

19,34G,80 

2-1-Telégmjú, _ 
Por los diez y sei.s ,·entzolanu:< ,iiario!; 111w ::u pagan :1 1·i'la 

t>lllpn,::a por..,¡ :-:en•ii;io oficial_ ..... ________________ .... 

7G,082, 

,:;,8,10, 

Total __ .. _ . __________________ V. :197,042,92 
Se deduce por el tle:;cuenlo ,le n,inie pllr ciento sohrn lo;: sueldos 

que dehen sufrirlo en cumplimiento dí-1 arlic;ulo :-:_0 dr ,i.;:la lt•i, 
la suma dt. ___ ... _____ . ___ .. ____ . __ ... __ . __ . _ . _ .. __ . 2;í,3:i0,'10 V, ::7 l ,G92,:i2 

DEP • .\11TA~CENTO DE HA(llENIJA. 

(~a1•itnlo l. 
,\IINISTHRIO IIH ll,'CIP.lo:OA • 

.El :llinistro ... _. _____ ... __ . ___ ... _ ........ _. V. 
El Secretario ___ ..... - .... - .. _ - .. _ . - _ .. - ... . 
'l'res Jefes de seccion á V. 1,440. ____ ......... . 
Tres Oficiales de número á V. 800... _ ... _ .. . 
Un Oficial supernumerario ............ _____ .. . 
Un Arcbi,ero. __ ........•.... __ . _ - ..... _ .. _ 
Un Archi,ero geoer:,l _. _ ... _ ..... __ .. _ ..... . 
Un portero················-···-·-··-·····-
Para gastos de escriiorio .... _ .............. _ . 

CAPITULO II. 

l11spectores de llacienda. 

Sueldos y gast-0s de dos inspectores ..... 
CAPITULO III. 

Fiscal de Jlaciendll. 

:!,840, 
2,400, 
4,320, 
2,400. 

14-1, 
720, 

1,440, 
4S0, 
288, 

Un Fiscal .........•... _ ...........•.................... 

CAPI'l'ULO IV. 
Contaduría general. 

!-Sala de Ccntra/i_::acio1,. 
El Contadór ........•..........••••• 
El Tenedor de libros ...........••..•. 
El Liquidador .......•.............. 
El Jefe de la correspondencia •.......• 
'l'res oficiales de número ú V. S00 ..... 
El Portero ...•...•...•....•......•.. 
Gastos de escritorio .........• : .••.... 

2-Sala de ex<Ímen. 
El Contador.... • ••••...••........ 
Cinco Examinadores á 1,-140 ....•..... 
El Secretario arcbi\"ero ...••.•... - ...• 
Dos Oficiales de número !í V. S00 ..... . 
Gastos de escritorio .. _ ............. . 

2,880, 
1,4,IO, 
1,4'!(1, 
1,445, 
2,400, 

4S0, 
192. 

2,880, 
7,200, 
1,440, 
l,G00, 

9G, 

10,272. 

l~,21G, 

V. JG,0:1::.? 

;.,7G0, 

2,8SO, 

23,488, 

Al frente.................................. V.45,IG0, V. 371,692,52 

Recuperado de www.cidep.com.ve



S4í 

IJe:I frc1iic ......•..........•.......• '" ·'"·'· V, •íS,iGü, V. ;Y/1,692,r.~· 

<1AP1Tt:J.r."I \', 

'/',·il,m,al .l.- ,·11r111,1<. 

'l'res Ministros á V. l ,!•20 ................... . 
El Oficial mayor... . . . . . . . . .............. . 
Un escribienie !lrnhivrro. . . . . . . . . . . . . . . . .. 
El portero ................................ . 
Gastos de escrilori,;i. . . . . . . ....... . 

CAPITl'i.íl \"l. 

Tt'I;Jr,•rir, ,Ir/ ~-;;n;iri:-. 7,:1/ilir,,. 

El 'l'e::orero ................... . 
El l ntervenlor ................. . 

.c;;.t•,·,-:io;1. ,b• ... ,;11,lt1l,il ,,lt,.J. 

El 'l'enedor de libros .......... . 
Dos adjuntos fi V. 1.200 ........ . 
El Liquidador ................. . 
Dos oficiales d~ número, Je elio.; 

1100 archirnrn IÍ. Y. 76S ....... . 

.)ere.in,, ,/,~ ca i,:. 
El Cajero .................... . 
El adju:ito .................... . 
El portero ..................... . 
Gastos ele escritorio ............. . 

CAPl'l'ULO VII. 

1-La de la Guaira. 
El Admioislrador .............. . 
Dos Inlerveuiorc:; á V. 2.400 ... . 
Un guardalmacen .............. . 
~ n fie~ ele peso ................ . 
Un caJero ...•....•............. 
Un primer liquidador. . . . . . .... . 
Un segundo idem .............. . 
Un tenedor de libros ............ . 
Un intérprete .................. . 
Un oficial adjunto al cajero ..... . 
Un idem auxiliar á la r:uc:ü.a .... . 
Un ídem copista de ídem ......... . 
Un jefe de Cabo1aje ............ . 
Un oficial de idem ...•............ 
Un idem copista 'de planillas ..... 
Uo idem de ~xpedientes de impor-

tacion y copi-,1a dt!I manual ..... 
U o oficial de E~tadístice ........• 
Uo portero ••••........•........ 
G!lstos de escritorio ............ . 

2-La de Puerio Cabello. 
Un Admioi;,irador ........•...... 
Un loterveutor .......... . 
Un cajero ...................... . 

~,sso, 
~-ººº· 

1,:)20, 
2,400, 
1,200, 

1,536, 

1 ,!120, 
%0, 
:-:s,,, 
4S0, 

:;,200, 
4.S00, 
LHO. 
1,440, 
1,440. 
1.920, 
1,200, 
1,440, 

G2S,SIJ 
672, 
672, 
672, 
960, 
r.~s.so 
672, 

628,80 
62S.S0 
:J2Ci, 
4S0, 

~.sso. 
1,920, 
1,440, 

;-._;1il}J 

1.-Hí:•. 
no. 
~SS. 
El2. 

,,056. 

23,8:13,20 

1.5,680, 

A la vuelta ..... ." .... V. 6.240, ,-. 22.S43,20 V. 72,240, Y. 371.692,=•? 
106 
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De la vuelta •....•••• V. 
Un :enedor de libros ......•......•••• 
Un liquidador .........•............. 
Un oficial adjunto 6 la caja ..•....... 
Ur.o irlP-111 idem á la cuenta .....•.... 
Un idi-m idem al liquidador ......... . 
,Un idt'm de Uaboiaje y Estadi:;tio11 •..• 
~n !<h,~ de correspondencia y arcbinro 
Un tnlerprl'.ie ...................... . 
Un guardalmacen .......••.....•.... 
Un portero ......................... . 
Ga::lu!' de es1;ritorio ................ . 
.\ lqniler ,Je la casa .Aduana.. . ::_>,400, 
ldt<m 1!e la del re~guardo de 

Üt:umare ................ . 
ld.-m de la;; ca;,as de los rt'S· 

l!llarilo:: de Putrto Cahello. 

?') . -, 

Yaracui y Tnca.:a:1........ 40S, 

3-L!I tlt! Ciudad Bolínir. 

El .Admini~I rador .................. . 
Li11 ln1en•enlor .................... . 
Un !!nanlal111ac«11 .................. . 
Un -Cujero ................. . 
Un ll·lll,dor de libros ............... . 
lj II l.iqnitlador ..................... . 
1;11 oficial d« Cahotajt! ........... . 
Lln I nit;rprelt! ..................... . 
L'n ¡,orino ........................ . 
Ga,:w,: ti.- e:'cri1o1riu "" la . .\duaua \' 

cid rt:.-guardo .................. .". 
Alquiler dt! la ca;,a Aduana ... 2.'-100. 
hli:m ,le la,; (:a:'a:: dt' 1,,,. rt.-

¡;-narilo:: tlt, Ciudad HolÍ\·ar y 
l 11wrl11 ,1,. Tal,la:-:..... . . . :n2. 

-t-1.a dl'c ,\laracaiho 

Un .A,Iminisirador .................. . 
1; n I uter\"entor .............. - ..... . 
l;n ~uardalmacen .................. . 
Un Cajero ........................ . 
t.; n Tenedor de lihro;-1 ............... . 
1: 11 f,iquidador .................... . 
1 · 11 oficial dll Cal,ohijt! .............. . 
L n idtm de correspondencia ......... . 
L: 11 intérprete. . . . . . . . . . . . • . . . . . ... . 
t: n porttro ..............••......... 
1)3SlOS de escritorio, inclusive., 103 del 

resguardo .................... · ... . 

.'i-La de la Vela. 

842 
G,240, 
1,440, 
l.440, 

576, 
576, 
576, 

1.152, 
G72, 
57G, 

1,200, 
320, 
3S-l, 

2.SS0, 

2,880, 
1,920. 
1,200, 
1,008, 
1,008, 
1,008, 

G56,06 
:120, 
:NO, 

'2,772, 

2,SS0, 
1,920, 
1,200, 
1,000, 
1,000, 
1,000, 

:,00, 
480, 
3íG, 
28-l, 

300, 

l·n Administrador ................... 2,400, 
1: n 1 · 1t·r,entor. . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . 1,200. 
1 · n ,_:, jero.. . . . . . . . . . . . . • . . . . . • . . . . 960, 

:\1 frente .....•............ \'. -1,560. 

V 23,843,20 V. 72,ÚO, v. 37i,692,52 

1S,032, 

1 ::,:i96,0G 

10,940, 

V. G6,2ll ,26 V. 72.240, V. 371,692,52 
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1),:1 ír.·1•1t· ................. V. 
li n Lii111ida,lor . . . . . . . . . . ....... . 
lin ~nanlalmac,·!1 .................. . 
1.i 11 'l',•nHlnr ,li• lihrn.:' ............... . 
1 in .,fi,-ial 1 .0 ..................... . 

-1.:íGO. 
%0. 

1,0(lil, 
%0. 
-ISO. 

lin 11firialt 0 ..... .. . . . . .. .. . . .. . ... :.:lio. 
Uu porlnu................ . . . . . . . :!-IO, 
1: ""'"" il,, 1•:<i:ritnri11. . . . . . . . . . . . . . . . . 11.iO, 
,\ lt¡ ui 1n.-:< !I,, I"" 1·a""" ¡•a r:i los n:!'-

J! 11:i rtlo.< 11.· (;11wa
0

n-lt11. SahanilS :\) .. 
1:1,c \' 1/.azári,la....... . . . . . . . . . . . . . 50,40 

l ':,ra ~-),111iln1·~·. 1lntad1111 y rai:ion ... ~ ,le 
1:na halandr;1 y do:: ltoti-s 11,,11¡,ado:> 
.-11 .. 1 1·,•lo de la c;n;:la............. .\,111.i, 

ti-La d .. Gnmanñ. 

{; n Admini.<lra,lur .................. . 
Un lnt .. nPntor .................... . 
l:n oficial 1.0 ..................... . 
Un oficial 2.0 .............•••••.••• 

Un oficial :1.0 ..................•..•. 
Un ¡1,_utt>ro ........................ . 
Ga;:tn,c dt' t':'cri111rio ................ . 
Para alquiler!'-" di? cesas para la Aduann 

y ri-sguard!l ................•.•.... 

7-La de Barcelona. 

Un Adminisl.rador .................. . 
li n l niP.n·rnlor .................... . 
Un oficial 1~ ...................... . 
lin olici.,I ·r ...................... . 
Un ¡,orlero ................•......•. 
Gaslos d" escritorio ...............•.. 
Alquilt,res de la:: casas de la :\duana y 

del rp;,guardo .....••............•• 

S-La de Carúpano. 

Un Administrador .................•. 
lin I nti-n·entor .............•....•.. 
Un ofidal 1.0 ...................... . 
Un oficial 2.º . ................•....• 
Ga::los de e::c.riiorio ................. . 
A lnmhrarlo del mu Pile ..........•.... 

!?-IJa dP- M:il.111in. 

lin Aclmini;;Lrador .....•......... 
l.in J nierrnnior .........•........... 
Un oficial ..........................• 
Un l'orir.ro ................•...•.••• 
Gastos du escritorio .........•....••• 
Alquilt'r de casa .....•••••.....•..•• 

10-f,a ,le Güiri:i. 

1,600, 
960, 
600, 
250, 
206, 
192, 
96, 

254, 

1,680, 
960, 
GOO, 
336, 
152, 
112, 

4S0, 

l,Grn, 
960, 
768, 
-ISO, 

9G, 
1-14, 

I.GSO, 
!)6(1, 

400, 
ISO, 
so, 

336, 

U u Admini::lrador. . . • . • . . . • • . . . . . . . . 1,680, 
l." o li;lerrnnlor.... • .. .. . . . . . . . . . . . • 960, 

V. lili.~11 :!G V. 7:!,240, 

12,SS6.4rt 

4.160, 

4,3'!0. 

4.128, 

3,636, 

.A la vuell-a......... V. 2,640, V. 95,3U,66 V. 72,240, V. 371,692,5~ 
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De le. vuelta....... V. ~.6-iú. V. 9.'i,3,t l,IJIJ V. ,2/!4tl. V. :J,l,092,52 
Gastos de escriíorio............. .. . . . J.60. 
Alquiler de casa... . . . . . . . . . . . . . . . . . 320, :;, 1 ;!O. 

11·-La de Juan Griego. 

Un Admioislrador .............. -.... . 
Uo Inten·eulor .................... . 
Gaslos de e,,criiorio ..... _ ............ . 
Alquilere:; de las cac;as de la Aduana y 

del rP.::t;uardo .................... . 

n-La del 'l'ácbira. 

J,GSO, 
960. 
lGO, 

J~ú. 

Un Administrador ................... l.ti•.IU. 
U o loter,eoiN ..... : . . . . . . . . . . . • . . . SOO, 
Unoficial .•........................ IH, 
Gaslos de escritorio . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 J:!, 
Alquiler de casa... . . . . . . . . . . . . . . . . . . ::'56,80 

CAPITULO \•111. 

Resg,mrJu de Ad-ua,uu. 

1-Jur.sd;.:.:ioli de la de fo U;;a1ra. 

Hesguardo de La Guaira. 

Uo I••· Comaudaute ....... V. l,HO, 
Uo 2·c idem.... . . . . . . . . . . . 1,440. 
Seis cabos á V. 430 ......... 2,SSO, 
Cuarenta celadores á V. 384 .. 15,360. 
Uo pairondefelúa .......... 384, 
(ialorce hogas á V. 268...... •l,032. :!5,.536, 

ltesguar<lo Je Golombi11. 

Uo cabo................... 4SO, 
Gualro Gehu]ores !i. V. 384 · ... 1,536, 2,016, 

Resguardo de Higuerote. 

Un cal,o .........•......... 
Cuatro celadores á V. 354 ..•. 

·ISO, 
l.~3G. ~· .fJ 1 "· 

".!-J;;n,uii,xiU!: ,ir. la de .['1-:,:rltJ C,:i,.:!lu. 

Ue!-guardo de L'ut•rlo úaln.ill,,. 

Un t•·r. úornandanle ........ . 
Un 2.0 iclt'.m .............. . 
ü,r.co cal111s !i V. 4S0 ....... . 
V~inlicuairo eeladon·s á V. 3S4 

coila uno ................ . 
Dos patrones :í V. 33-1 •...... 
Vi?inle h.ugas á V. :!SS ..... 

He:;gnardo del Yaracni. 

1,-!IO, 
1,200. 
:!,40!J. 

9,:::11:. 
7G[:, 

:',":60, 

Un comandaníe.... . . . . . . . . . ::ilJU, 
Do:< c:ihos á V. 33G.. . . . . . . . . G72, 

~0.784. 

Ucho celadurns á \'. 2Sb ...... ;!,304. J.Ti•.:. 

:J.l~O. 

~.9Ji,3U 

Al frt-!l!t' ••..••.•..........•.•.... V. -'4, l'!l:!. 

104,-HJ4 46 
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Dd fre01e .................. -· .... V. M,12S. 

:l-J,a-isdicdo11 de /,i de Ci,,Jml 

Bolit:11r. 

liesgu:m!., ,fo Gindad Uolínir. 
l.; n Comandan:1,.. . . . . . . . 1.200. 
Dos cabo3 :.í V. -100...... S00. 
Veinie celadores á V. :.;20. 6.-100. 
Un patron. :. . . . . . . . . . . . :.;:!o, 
Cuatro bogas á V. Iti0... 640. 

Hei:guardo ,le l'lo. de Tablas . 

. DoscahosáV.400 ...... 800, 
C...:in..:o celad!Jr('s á V. 320. 1,600, 

4-Ju,.u:JuxioP ,le /ti de Mcuacaib.,. 

Re;;gnardo <le Maracaiho. 
Un Comandanti' .............. . 
Tres cab(ls á V. 400 .......... . 
Treinia celadores á V. :no .... . 
Dos pairones á V. ~20 ........ . 
Geis boga:; á V. 153,60. . . . . . . . . · 

5-Jur;ul,c.:io,i ,le la de C11.111mui. 

Re::guardo di, Gumaná. 

lin Comanda:111:e .. 
'l'res cabos á V. 33ti ..•........ 
Uo..:e cdadores :í V. 2;;s ....... . 
Un pai.ron ................. _ .. . 
8eis bogas :í V. 1:;3,60 ....... . 

6-Junsdit·cw11 ¡[e lu de Car,:pano. 

Hesguardo de Canípano. 
·uo Comanrlanie .......... . 
'l'res ca hos á V. :330,33 ... . 
Doce celadores á V. 28S .. . 
Ucs pal rones :í V 24°0 ..... . 

soo, 
990,99 

3,-156, 
4S0, 

9,360, 

~!,IOO, 

1,200, 
),200, 
9,600, 

' 

640, 
921,60 

soo. 
1,008, 
3,456, 

~SS. 
921,60 

Doco bogas :í V. 192 ..... . :~,304, S,030,99 

Ile~guorclo 1le Hio Uarih('. 

Un l'aho.. . . • . . . . . . . . . . . . a:.:.,;. 
1;io1..'\J ,:(•:,11lnr('S á V. :!f<~. . . 1, 1-10. 
i.iupalron ................ J!.l'=?, 
1..:nalro bogas íi V. l!i3.611.. Gl-1,40 ::,.:,::;~.41J 

1-.l:1,·i~·,li,·,:i11!! ,l,· i,, ,¡, l>c:.r.·ti11u,,. 

llc.;:guanlu d..i H,m·el(ln:1. 
Un Comandanle.................. ::iOII, 
Gu:üro ,~abo:! :í V. 33G.. .. . . .. . .. . . 1,34-1, 
V~inlicinr.oc1•iadorcs :í V 2SS ........ 7,:!00, 
Un pairo11.... . . . .. . . . .. . . . . . . . . . . 192, 
Nuen, h:>gas :i V. 153,ti0 ............ 1,382,40 

11,760, 

13,561,G0 

6,473,60 

1 0,ti 1 :_1,39 

10,91S,40 

v. 176,734,46 v. 371,692,52 

v. 107,15-1,99 v. 1,6,734,-16 v. 371.692,52 
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De la rnPII.'\ ...................... V 107,•l:iL~!) V. 17G,7:J.1,,!6 V. 371,1;9~,:,l 

3-Jurisdicio,i de la tic /.,a Vrla. 

Ilt'sguardo dt< la Vela. 

Un primer Comandanic...... S0IJ, 
Un segundo idem...... . . . . . G00, 

•Cinco t:abos :í V. 336.... . . . . !,liS0, 
Cuarenta celadorc-s á V. 2SS .. l l ,;i20. 
Un patron...... . . . . . . . . . . . . 2.¡c,, 
Diez bogas á V. 153,60 ...... 1,536, 16,376, 

Hesgunnlo de Adicora. 

Un cabo ......•............. 
Guatro celadorc:, á V. 2-10 

Re!'guardo de Cumarebo. 

Un cal,o .................. . 
Cuatro celadores á V. 240 .. _. 

Uei:guardo de Zaz:írirla. 

Un cabo .................. . 
Cuat.ro celadores :í V. :!-10 ..• 

9-Ju, i.sdiccion. de lci ele 11laturin. 

Rei:goardo rle Maiurin. 

33G, 
96(1, 

336, 
960. 

336, 
%0, 

Un Comandante ................... . 
Dos cabos á V. 336 ................ . 
Ocho celadores á V. 2SS ............ . 
Un patron ......................... . 
Cuatro bogas :i V. 1 [,3,60 ............ . 

10--Jnrisdiccion de la de U:iiria. 

Rei:gu!lrdo de Güiria. 

Un comand:rntt: ............... . 
JJos cabos :í V. 320 ................ . 
Catorce celador!':< á V. 240 .......... . 
Un palrnn ................... _ ..... . 
Cuatro bogas li V. l:í3.GO ........... . 

l l-Juri,cliccimi de l,i ,/rl '/''tír..~ir,1. 

fle::l#nard1> d~I 'l':íchira. 

Un Comand:m~e .......... . 

1,191.i. 

l ,:!9ti, 

l,!!9ú, 

suo. 
li72, 

~.30-1. 
1 !l2. 
61-1.40 

~ºº· ,,,IC. 
:J,:J1jf1_ 

1 !l:!. 
til-1.-10 

n,~~ r:1\,0~ :Í \;_ :;:lti........... ,i/;_•_ 

Die1. y Sl•i;, ,a-la1l11r.-,- á V. :!O~. . . . . . . . :;_:i·!!'-. 

l '.!-./11ri.tdi,:,;in11 ,le /11. ,/,· ./11,111. ( :rfrt:,1 

lte::gu:udo dP .J nan (; rit·l!•'-

U n Comandanic..... . . . . . . . . ~!'11. 
Un caho. _ ... -··.......... .. ~;:;G. 
Cinco cr.larlorl';; :'i V. :!SS ..... l.\ 11,: 
Un patron .......... _...... l!i'".'. 
Gnairo hogas :'i V. 1:i:i,GO... .. 1;1.1. ¡;1 :: .. ,=!:.,10 

'.!(),26-1, 

•l,5S2,40 

'>.GOG,•IO 

-t.rno. 

Al frenle ................ V.::.::~·.-1 11 V.f.l~'.:1S7.79 \: :,,:,134 •t'i V.371.'.i92.,52 
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IJel frt-nle .•..•.•••.... V, 3,:l~:!.-t•• V. 142,3S7,79 V, 17G,73-t,46 V. 371,G92,52 
ne.sgu:,.rdo de I'ampatar. 

Un comandante • • • • • . . . . . . . S00, 
Un cabo .....•••..•.....•.. 
Cinco celadores :í V. 2ES ....• 
Un patron ............ _ ... . 
Cuatro bogas á V. lii3,G0 ... . 

t: . .\PITULO l X. 

~Jli, 
1,440. 

192, 
Gl<l,<10 

Gasfos cve11IHalr.L 

,:.,G-1,so 

Descuento é intereses y traslacion de cauilale;, ... V. 1 :,0,000. 
Para fletes dt: buques.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S,000, 
Para repanu:ion de falúas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000. 
Pdra irl. del mohiliario ,!ii l.1s oficina;, ,le 

Hacit:nda .............................. . 
J>,;ra 1:011d11cci11ne;, de 1:mmla:: ........•. 

CAPI'l'ül.O X. 

Titulo!l ,/el 1 ¡mr cif'11ltJ 11i1'11!l11,,I. 

2,000, 
200, 

Para cl pago· de inlt:rc,w.,; y amorli,rnuion 11,· lo:; títulos dP. 
la ,;egunda 1-111isi11n. . . . . . . . . . . . ...................... . 

CAPI'l'ULO XI. 

DtpÓÚlo en !a.i Ad1u111a.1. 

;-;,. ,l,.,:lina para las reclamaciones l·xiranjcra;; P.I i.rr.r:e por ;:ienlo 
,lc lds 1:uart-nta unirla,I¡,;, ,lt' In,: dt•rt-chos aduaneros. fond,, 
'I"" 1,,11,lr:í.n ,-11 ,lt'pÚ,:i10 :í la úrdcn ,lt: r1uit•n r.l Gohierno dis-
111111ga 1·11 "" 1Jp11rluni1lad .............................. . 

GAPl'l't..:LO XII. 

l:t:clijic'1ci,mr!l ,Id 71rrwpur.,to. 

1',utt la,: 111:,:,-::nrie;; en el presupuesto del :>crdcio públi(!O ..... 

149,1{12,59 

IG•l,200, 

240,000, 

148,720. 

5G,GGG,I0 

To1al .............. V. 93:,.473,J;, 
Se ,1.-,111<:P. por ,-1 n,inle por ciento de 1le.~c11ento sobre lo;; suel-

1los •lUt! ,lt-h .. n snírirlo ,•n cumplimiento del artículo :!.0 

,1., .-::la Ld. ia ,mma dl, . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :!:.,794,97 S99,G73,1S 

J)J,;)',\R'l'AMEN'l'O DB ommrro PUBLICO. 

Ca1,ítnlo l. 

,\ll.'il:,'"ft:1110 llP. t;RIHllTO PUHl.11"0. 

El :\liuislro ................................ V. 
t-:1 Secr.-lario ...................•.......... 
El 'J'-,n,:ilor ,lt! libro:: ....................... . 
S,·i,; ,lt-ícs ,lt' ,:1,1;don ;Í V. l.<140 .............. . 
e !ual w ofü:i:;l .. s ,le número á V. ROO •.•.•... 
1 in arrhin:ro ,. h11l1ililailu .................. . 
IJu purlo•n, ... · ............................ . 
t:!1,lu;; ,l., .. ,-.-rili1ri11 ...••...•.•............. 

A la \'U E-lle . , .....••...• 

:1,S40, 
:!,400, 
1,920, 
S,G..JO, 
:!,200, 

800, 
4S0, 
:!SS, 2 l,:iGS, 

V. Ql,;i6S, V. l.27l,3i0,70 
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Uil li! ,•uella .... V. t 1,:.t,s. v. i.:n 1 ,:no, 70 

C..\PI'l'ULU II. 

Cré,lito p,íUico i11terior. 

A este crédi!o_ se desiina ti 27 por ciénl<• ,h, las cuar.:r.la 
111lidade~ de ·1a renta a:luanera que se r.0111puta en ........ 203,tS0, 

OAPI1'ULO Hl. 

C.rédito p,il,/ico e:rlt'rior. 

A este crédito se desl-ina el 27 por cieulo <lt:: la5 cuarénla 
unidades de la renia aduanera que se computa en ...... :WS,S80, 

'l'o1al . . . . . . . 639,32S, 
Se deduce por el ninle por cienio de rlescuénto sobre los 

sueldos que deben sufrirlo en cumplitnienio del arHculo 3° 
de esta lei, la soma de.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,'256, 

DEPARTái.\IEN'l'O DE IlELACJO~ES EXTERIORES. 

Ca11ítnio l. 

)IIXISTRRIO OE RELACIOXP.i, EXTERIOR~. 

El Ministro. . . . . . . • . . . . . . . . . ........... _ . V. 
El Secretario ............................. . 
Tres Jefes de seccion á V. 1,440 .......... . 
Tres oficiales de número á V. S00 ......... . 
Un. oficial archivero á V. S00 ............ . 
El portero ............................... . 
Gastos de escriiorio ....................... . 
Idem ídem para la sala del Ejecuiirn ...... . 

CAPITULO r r. 
C:onsuladu.,. 

El de la República en Lón<lre;; . . . . . . . . . . . . V. 
El de la República en Bogotá .............. . 
Para periódicos y puhlicacione.:; en. Europa ... . 

3,S40, 
2,40í), 
4,320, 
2,400, 

soo. 
4S0, 
28S, 
25S, 

960, 
960, 

1,600, 

14,816, 

:;,520, 

•rotal. ......... , ...•. v. 18,336, 
Se deduce por el veinte por cieoio de descuento sobre lo.a; 

sueldos que deben sufrirlo en cumplimiento del artículo :lº 
de esta lei, la suma de...... . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . 3,232, 

DEPARTAMENTO DE GUERRA Y MARINA. 

Capítulo l. 

~ll~ISTERIO OE l,llF.RRA \" ;\IARl,':A. 

El Ministro •........••••.....•.......•..... 
El Secretario de Guerra ................... . 
El Secretario de :Marina ................... . 
Cinco Jefes de seccion á V. 1.440 ........... . 
Siete oficiales de número á V, S00 ....•....... 
Un portero ................•............... 
Gastos de escritorio ...•..............•....... 

3,840, 
2,400, 
2,400, 
7,200, 
5,600, 

480, 
2S8. 22,208, 

li35,0'i;!, 

l;"í, 10-1, 

Al frente .................................. V. 22,20S, V. l,92l,54G,70 
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Del frente .. V. 22,208,. V l,92l,546,70 

· CAPITULO II. 

l!'uerza pcr111011enle. 

Para tres mil hombres de ínerza permauer.te organizados 
conforme á lo dispuesto por el Codigo militar: se presupone la 
canticad de V. 2,5,603,S0 ftUe se invertirá de la manera 
siguiente: 

J-U uarnicio!l del. Distrito Federal. 

Se compondrá tic, una hrigada de art.illería, uu regimiento 
c!e infante.ría y un hatallon de esta misma arma. 

Brigada rlr artillería constante de la plana mayor y cuatro 
compañías. 

Plana mayur. 

Uu Coronel......... . ..... V. t,:!00, 
Un prinll'r Uuma1ul21!IC....... . . . . . . S6,1, 
Un segundo Comandante. . . . . . . . . . . 67t. 
Un üapilan enca,¡;ado d,•I material.... 3S,t, 
Un Teniente a\•udante............... 28S, 
Un Sublenient~ :1handeradu...... . . . . :NO, 
Un Sargento 11rimero hrigad11. . . . . . . . t J 5,S0 
Dos Cabos primero" 11arr. el detal y ma-

terial. .......................... . 
Un Sargento ::e¡;unrlo. 't'amhor mayor .. 

\Jua I ru t:'lllll'ª iiías. 

t6S, 
tos, 

Guairu <Japilanr.s :í V. á ;;::;.1.. . . . . . . 1,5~G. 
Cuatro 'l'euiente::1 á V. á :!SS ......... t,152, 
Ocho Subteniente:; á V. :NO .....•...• 1,920, 
Cuatro Sargentos primer,1s ii \1. t 15,S0 463,20 
Doce Sargen:us:;e.gundos :í V.10s ..... 1,296, 
Diez y seis cabos primo,ros á V. S•l . . . . 1,344, 
Diez y sei:1 i<lem segundo:; fl V. 7S .... J,24S, 
Veinticuatro polvoristas ii V. n...... t,728, 
Diez y seis bombarderos á V. 7:!...... l, 15:!, 
Doce de banda á V. 72. . . . . . . . . . . . . . . S64, 
Doscientos veinte artilleros á V. 7:! ..•. J.5,S40, 

Hegimiento de infantería compuesto tic do::1 
l,alallones y seis planas mayc;res respectivas. 

Plana mayor del regimiento. 

U u general de llrigada . . . . • . t,440, 
Un Coronel ................ 1,200. 
Un Copilan ayudanl~ .... ,... ~S4, 
Un Teniente 2.0 idem....... 28S, 
Un sargento primero brigada. . J l :i,S0 
Un Corneta mayor.......... 108, ;;,5;,;5,SU 

Planas mayores de lo;; dos batallune:;. 
Dos coroneles .............. i',•IOl,, 
Dos primeros Comandantes. . J, 728. 

4,039,SO 

2S,543,20 

A la vuell-a ........ V. 4,1:!S, V 3,535,SU V 32,583, 
107 

V. 22,208, V. 1.921.546,70 
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De la vuelta~ •••••. V. 4,12S, V. 3,535,S0 V. 32,583, V. 22,208, V. 1.921,546,70 

Dos segundos Comandantes .. 
Dos capitanes ayudantes ma-

yores ........ _ ....... : ... . 
Dos 'l'enienies segundos ayu-

d:;ntes .................. . 
Dos Subtenienws abandera-
dos ..................... . 
Dos !,argenios primeros bri-

1,344, 

76S, 

576, 

4S0, 

gada ..............••.... 
Do;:: Corneias mayores ...... . 

231,60 
216, 

Dos Cabos primeros de gas-
iadores ..........••...... 16S, 

Di¡,z y seis soldados gasla-
rlore;; •••................. 1,152, 9,063,60 

Para las ocho compañías. 

Ocho Capifones. . . . . . . . . . . • 3.072, 
Ot·ho Tenit-.nit-s ......... _-_ •. 2.30;1, 
Dit-z y ,,,.¡,, Suhtt'nientes. . . . . 3,S;1(1, 
Ot:!to Sar_i!en;o:: primeros. . . . 9:!6;10 
V,-intii·uatro idem segundo;:: .. 2,592, 
Cu:m:nl-: y ocho cabo:: ¡>ri-

mero;; ................... 4,032, 
Cuarenta \' ocho idem segun-

do;::_ .. ." ............ --~- .. 3,744, 
Tr.-inta \' do:' de handa ...... 2,304, 
Seis, it'nfos cuarenia solda-
dos ...................... 46,0S0, 

Baiallon de infantería. 

Plana mayor. 

Un Corond ............... . 
Un prim.-r Comandanie ..... . 
Un segnnclo Comandante .... . 
U II capil-HII, uyudant.e mayor .. 
L;n Te11it:nili. St'gun,lo ayudan-

1,200, 
S64, 
672, 
3S4, 

6S,S94,40 

t2 ................ · ·. · .. . 
ljn S11h1e11ii-nit: ahantli-rado .. 
l: n Sarg:t-nio ¡,rinu,ro brig•ula. 
Un Cornt:la tna\'Or ......... . 

2SS, 
2-10, 
115,SO 
I0S, 

Un Cal.o prim~·ro de gasia-
dores ................... . 8;1, 

Ocho soldados gastadore~ •..•. p76, 4,531,S0 

Para las cuatro compaiiias. 

CuaiN <..:a11itaues ............ l,53u, 

Sl,493,S0 

Al frente .......•.. V. 1,536, V. 4,531,S0 V. 114,076,S0 \r. 22,20S, V. 1.921,546,70 
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Del frente ... V. 
Cuatro 'l'enientes ... . 

1.536, V. 4.-531,80 V. 114.076,~0 V. 22 20S, 
1.152, 

Ocho snhtenientes .. . 
Cual-ro sargenios pri-

meros .......... . 
Doce sargentos segun-

dos ............. . 
Veiaiicuatro cabos 

primeros = ••••••• 
Vrir,lfouelro · cabos 

st"gundos ....... . 
Di.-z ,. :<eis de banda 
'J'rr.:;;;ientos ,·e111to 

::olrlado,, ........ . 

l.920, 

463,2~ 

1.296;-

!!.016, 

1.872, 
l.152, 

23.040, 

2-Guarnicion. del Caslillo 

.Lil,erta<lor. 

34.447,20 

;\!1:dia hrigac!a de artillería compuesta de 
una plana mayor y dos baterias. 

Plana mavor. 
Un primer Coman-

dante .......... _ 864, 
Un Gapitan encarga-

do del deial . . . . . 384, 
·Un Subteniente se-

gundo ayu.:lanir:. . 240, 
Un cabo primero para 

el dP.lal y material. 84, 1.-572, 

Parn la_s dos compaiiias. 
Dos Capil:rnes...... 768, 
Do,; Teniente.-;. . . . . . 576, 
l:uai.ro Subtenientes. !lGO, 
Dos Sargentos prime-

ros .... : ........ . 
Seis itl. :<egun<los ... . 
O1.:ho 1.:ahos primero!;, 
Ocho hl. segundos .. . 
D01.:c 1;olrnrist~s ... . 
1 kho bomhardt"ros .. 
Sei,; dt! ha nrla .....•. 
Cit•nt,i rlie7. artillero¡;. 

231,60 
64S, 
672, 
62,1. 
S64, 
.576, 
432. 

7 .920, 14.271,60 

:1- P"r" la t:l!Slo,li" del 71arq11c ,le 
Occi,h-,,tc. 

Un liatallon <le infoni.ería compuesto de 
nna plana mayor y 1:na:rn compañías. 

J'lana mayor. 
Un Coronel ....... . 
1 :n ler. Comandante, 
lin 2.° Com:mdanie. 
1 · n IJapiian ayudanlc 

1.200, 
.:364, 
672, 

nrnyor........... ::~4, 
t:n 'l'cnit>nlc 2° avn· 

<iantc ......... ~. . :,'SS, 
lin Subteniente aban-

der¡.do. . . . . . . . . . . .!-111. 

38.979, · 

15.S43,60 

V. 1.~l'.?I 546.70 

A la vuelia:. V. :: 1:.:~. V. l•i:'.:.S!l9,4í> V. :!2.:!0S. V. 1.!l21..'>41J,70 
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De la \'uelta. V. 3.64S, V, i68.899,40 V. 22.208, V. l.921.546.70 
Un sargento 1.0 bri-

gada .•••••...... 
Un corneta mayor ... 
Un cabo l.º de gasta-· 

dores .......... . 
Ocho soldados id ... . 

115,SO 
108, 

84, 
576, 

Para las cuatro compañías, 
Cuatro capilaues.,.. 1.536, 
Cuatro teuiente.~-... 1,152, 
Ocho subtenientes.. . 1.920, 
Cuatro sargentos pri-

meros .......... . 
Doce id. segundos .. . 
Veinticuatro cabo;, 

primeros ........ . 
Veinticuat.ro id. se-

gundos ......... . 
Diez y seis de handa. 
Trescientos veinte 

soldados .......... . 

463,20 
1.296, 

2.0IG, 

J.872, 
1.15:o, 

23.040, 

4.531.S0 

34.447,20 

4-Para la guarnicion del castillo ,le. Ma
racaiho y línea de Sinamai.ca. 
;\fedio batallon de infantería compneslo rlP. 

una plana mayor y dos compañía;,, 
Plana mayor. 

Un primer Coman-
1lante ........... . 

Un segundo id ..... . 
IJn Teniente segunrlo 

ayudante ........ ·· 
Un !'argento primero 

brigada ........ . 
Un tambor mayor ... . 
Un 1:aho priml'ro de 

gastadon·:o... . . . .. 
Onai.ro ,:;;l,la,1,,~ id ... 

864, 
672. 

288, 

115,80 
10S. 

28S, 

Para 111:- dos ro1111>aiiíai:. 
1)11:: Ga¡,_it.an~,;..... 768, 
Do:: 'l'enienl1•,:. . . . . . :,76, 
Gu¡clru Snhleliif.nle:;. 960, 
Do:> Saí}!tenlo" ¡,d-

m~n•~ __ ........ . 
S1:i:- iJ. ,·t-g-1111110:: .•.• 
D0t·i, •!''""" 111·i111i,ro::. 
IJ111:e i,1. ::1•g11n1lo:: ... . 
Ocho ,1,, hamla ..... . 
l~ie11111 sc,;¡,nl.a ::ohla 

2:11,1;0 
648, 

1,00S, 
936. 
f,76. 

dos. . . . . . . . . . . . . 1 1,:;20, 

2.419,SO 

17 .22:1.r.11 

fi- Pmtt l,t g1wrnicion ,le Giudml 13olir11r 1¡ 
r.uto<lia tlf'L 7mup1e r:r.istn1lf'. r.1t ,/ir/,,, 7,/11.:"'a, 
11111t p/01,a m11J¡01 ?/ lrf'-• rom¡mi'tit,.•. 

Plana mayor. 
Li n Corouel . . . . . . . 1.200, 
Un ler. C:0111:indanlt-. S64, 

Al fri:nil' .. ,. V.2.0G-1. 

38.979, 

19 61:l,40 

V. :?27.521,SO V. 22.:.?08. V. 1 \l·!l.fi-lG,70 
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Del írenle ..•...... V. 2,0G4, Y- 227/;21,so v. 22,20S, V.1,921,=>46,70 
Un Capilan ayudante ....... . 
Un 'l'eniente 2.0 ayudanie ... . 
Un sargento brigacin ......... . 
Un tamhor mayor .. 

Para las tres compaf1fa::. 

'l're:: capilam-s: ............ . 
'l're,; leuienle:; ........ · ...... . 
Seis suhtenienlt':; ........... . 
'l'res sargento,; ,,rimero,; ..... . 
Nuc\"e idc·m srguntlo,; ....... . 
Diez y ocho caho;: 11rimero:e .. . 
Diez y ocho ídem ;:1•g1111do:e .. . 
Ocho de banda ............. . 
Doscienlo;, ccarenta ,. rnairo 

3S4, 
2SS, 
115,S0 
I0S, 2,9.'>9,S0 

1, 1 :.2. 
SG~. 

1,440, _ 
347,40 
972. 

1,:. 12. 
1,404, 

:J7G, 

s~ldado;, ......... _·_ ..... : 17,;,6S, 2;,,s3:,,40 

G-Para. la g11arnici01i ,le la., co.tlas clrl Estado 
Fa/con, u1u1 71/m:a 11m:1¡nr :'I ml'dio hatallnn 
clr i11_f,111tería. 

Phmn mayor. 

lin l"'· Comanilanll!, .. . 
Un 2. º itlcm ......... _ ..... . 
lin 'l'cnicnlc ~-º :iynd:rnl1> ... . 
Un ::,argl'ulo h,;;:¡¡-i-, ........ . 
Un lnmhor mayor .......... . 
Un calio ele 1~asbclon·,; ..... : 
CnalrrJ >:•)i,laclo~ iclt,111 ....... . 

l'ara (a:: rlo-; N>m¡miifa,,_ 

SG4, 
G72, 
2SS, 
11.'i,Sb 
IOS, 
S4, 

2S3, 2,-11 'J,S0 

Das 1:."lpit:rnf;,_........ .. . . . 7G~. 
Dos l,rnir:nh:~...... . . . . . . . . • ,,,G, 
f:nairo suhirniPah·::.......... ')tiO, 
l.los ;;arfit•nt11o1 ¡ni11mr11,,_.. . . . . ;?~ l ,GO 
Seis i1h:111 ,;i-gun,ln--.. . . . . . 643, 
llon: ,-alm,; primer""- . . . . . . . . 1,1108, 
IJoce i,lt;'m ,;rg11111i11--. . . . . . . . 9::-.;, 
01>bo clc ltanda........ . . . :í7G, 
Oil'nl,1 :'t':'1·:il!!. :>nl,l,,,l,1-a ...... l l ,:>2íl, 17 .:~;!:l,GO 

1-Pr,nt. la .::u,,rui,-i"ii de l11_/r011trra ,lel Tú
rl,ira, 111m 7,/mu,. 1110..!¡nr !/ tn.rrlin l,a1allot1 
,Ir iitícmtrrÍll. 

Plana m:1p1r. 

Un , .. ,_ U11111:1111la1ilc; 
lin i; .. gunclo iclrm .......... . 
lin lc•ni1·11ic• !'rg11111lo :cywlr.11-

tc: .... , ................ . 
! ; n snrgl'nlo brigada ... . 
Cn lamhor mayor .......... . 
l;n cabo de g.:.:'ladores ...... . 
G~~t-rn ;,ol<!,•~,i~- ... - . - .. - - . 

SG<!, 
í,7;?, 

2SS, 
l lfi,SIJ 
10S. 
S•I, 

2SS, ~.41!>,S0 

28,795,'W 

19,G-l~A0 

---·-- --- --- ----
,\ 1:. nu·lta •......... V. 2,419,S0 V. 275,!)lj0,40 V. :!:!,206. V. 1,921_,,i-lG,70 
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De la rnelta ..•..••.. V. 2,419,SO V. 275,960,40 V. 22,20s, V. 1,921,546,70 

Para las do" compañía,. 

Dos capitanes. . . . . . . . . . . . . . . 76S, 
Dos tenientes. . . . . . . . . . . . . . . 576, 
Cuatro subtenientes..... . . . . . 9GO, 
Dos sargentos primeros...... 231,60 
Seis idem segundo;;. . . . . . 64S, 
Doce cabos primeros ........ 1,00S, 
Doc·e idem segundos... . . . . . . 936, 
Ocho de banda.. . . . . . . . . . . . 516, 
Ciento sesenta rnldado, ....... 11,520, 17,223,60 

CAPITULO. III. 

COMANDANCIAS DE ARMAS Y FORTALEZAS 

Y JEFATURAS :mLITARES· 

l-Commulmu:ia dr armas drl Distrito Fr:rleral. 

Un General en :Tt.·fe, Comandante de 
armas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,400, 

Un ca pitan primer ayudante.......... 3S4, 
Un leniente segundo idem . . . . . . . . . . . 28S, 
Gastos de e;:critorio. .. . . . • . . . . . . . . . . 240, 

2-Co111a11da11cia ,Ir: armas dr C:1Laya11a. 

Un General comandante de annas ...... =~.400, 
"l!n teniente ayu_~a~te.......... . . . . . . 28S. 
Gastos de e.~cmono..... . . . . . . . . . . . . 120, 

3-Comantlanria cid (}astillo Lihertatlor. 

Un Ge111,ral ,!P. Dh•ision . .l1·fo d" la 
Fortaleza .. ,. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 

Un tenienlt: ayudante ............... . 
Gastos de ese;iiorio ............ . 

1,920, 
~SS, 
120. 

•4-Commulanr.ift ,lel Castillo ,le 1lforflc1tih,,. 

Un Coronel, J1:fo ................... L'.!00, 
Un teniente ayudante................ :!SS. 
r.astos 111, e::crilnrio.... . . . . . . . . . . . . . l 20, 

:í-C.ímu,»1lani:i11 ,Ir la. tinr.u ,¡,. Si11u111111r11. 

1 in Corontl. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .:!lill. 
tin r~nienle ayudante .. - . . . . . . . . . . . . . :!~S. 
(; 3!'ll);: rle p,:critorio.. . . . . . . . . . . . . . . . . l 2ll. 

19,643,40 295,603,SO 

3,:w~. 

2,808, 

:!.328. 

J,GOS. 

l,GOS, 

Al írenle ............................... V ll,Ci64, V.317,Sll,S0 V.J,921,iW,,70 
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!J(•I frentt> ..... . . v. 1 i,GG4. V. 31i,S1 l,S0 V. l.921,:'í46.i0 

Ü-J,:/alura Je las jiur=<ts nar.iona/c, e11 
rl Estado Fa/cr,:,. 

lin Grucral en Jefe ................ t,400, 
Un 'l'eni<•nl,, ayudan!<'-......... . . . . 2SS. 
Gasl.os de 1•sciitorio. . . . . . . . . . . . . . . . 120, 2,S0S, 

1- J,•/itlltTli . ,l,, las rro11tu,u ,l,·l 
'l'<tt:/:ir,,. 

Un l:,,nnal 1m Jefo ............... '.c:!,-!00. 
Un 'l',·nienie anulanlt'...... . . . . . . . . :!SS. 
Ga:<to: de e,;crii.orio.. . . . . . . . . . . . . . . . 120. 2,S0S, 17,2S0, 

OAPI'l'ULO IV. 

Tribu•wle.; militares. 

Para pagar 1111 audilor g1-11l'ral que a:;~ore t-n las causas 
que ocurran . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • . . • • . 4S0, 

CAPITULO V. 

Parr¡aes nar.i,m,,i.-s. 

1-l'ara ,-1 del Distrito. 

Un Gt'11eral, J1·ft. . . • • . . . . . . . . . . . 1,920, 
Un Gnardaparque ................ · 600, 
Un pcon de confianza....... . . . . . . . 120, 

:!--Para el t!u la Guaira. 
Un Guarila11arq11~ ................ . 
Un pcon de confianz'.I ............ . 

3-Para el dul (ja:;lillo Libertador. 
Un Guar~aparque ................ . 
Un pfcon de confianza ............. . 

4-Para el d<, O~t.:idcnle 
Un Cfencral, Jefe ............... . 
Un G113:rdaparque ............... . 
Un peon de confianza.:,· ......... . 

5-Para t-1 de Ciudad Uolí,•ar. 
Un Guarda parque ................ . 
Un 11eon de confianza, ..........•.. 

C.API'l'ULO VI. 

l lu,pitulcr militares. 

1-Para el del Dislrilo Federal. 

600, 
120, 

600, 
120, 

J,920, 
600, 
120, 

608, 
120, 

Un M.édico t.:irujauo mayo,......... 672, 
Dos id. ordinario;; á V. 2SS... . . . . . . . 576, 
Un praclicantte mayor.............. 192, 
Uuairo id. ordinarios á V. 192...... 768, 
Ün ecónomo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 360, 
Uu contralor. . ....... , . . . . . . . . . . 360, 
lin mayordomo. . . . . . . . . . . . . . . . . . • 360, 
Un e:;cribiente. . . . . . . . • . . . . . . . . . . . :!16, 

A la vuella............ V. 3,504, 

2,G40, 

720, 

720· 

2,640. 

720, 7,H0, 

V. 343,011,S0 V. l,!>21,546,70 
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IJ\! la nll'ib. . . . . . . . V. 3,50•i. 
Un ,·;1¡11~1!a11 . . . . . . . . . . . . . . . . 28S, 
Un c::ilw d,· sala.... . . . . . . . . . 216, 
Gu:dro sirdcnlcs. . . . . . . . . . . . . . 7:?0. 
Un e11ci1wro . . . . . . . . . . . . . . tlti. 
IJ11:; g:ilo¡>im·~ :! 1 O 1,;...:. 1ii:irius... . 7:!. 
L:i,·a,I,; á 30 1,;...:. 1liarios.... 10$, 
Alu111hra1io :'! ~O ,·s. 1liari11.s..... :!SS, 
l'ar:i la 1·olillucu1011 ,h, :ilimcnl,1.s. 14-1. 
Para 1•,:iandas me1lid11::h·s ...... :!,:J0-1.-10 

:!-Para 1·1 du I;, Uu:1irn. 
Un 111édico-o:iruja110 ur,linario .. . 
IJ 11 1•rau1 h·:11,lc. . ............ . 
Un ,:a1Jclla11 ................ . 
Uu uuntralor ................ . 
Un f;ahu ,l., s;il,1 ............. . 
Un <:od11<·ru. . . . . . . . . ....... . 
Do;; :;in·ienll•:: ............... . 
La,•aJu ................... . 
Aluml,r:ufo . . . . . ........... . 
Para e:;i:ind:!.:: medicinal e:: ... . 

3-l'ara el Jo l'ucrio lialrnllu. 
Un m~dico-cirujanu orilinariu .. . 
Un pracliunni1• ............... . 
Un coci111-ro ................ . 
La\·ado ..............•..... 
l'ara c:;lm:c:ia:; 1111:diGinalc:;._. ... 

•l-l'ara el 110 i.\laracail,o. 
Un médicu-cirujanu onlinariu .. . 
Un 11ract-icanh•... . . . . ....... . 
¡· . un cucrncro ................ . 
LavaJu .................... . 
Para csl<lnuia:; rnedicinale!' ..... . 

5-l'ua el de Ciudad llolírnr. 
Un médico-cirujano ordinario .. . 
lio praclical!le ................ . 
U o cocinero. . . . . . . . . . . . . ... . 
Lavado ..................... . 
Para estancias medicinales .... . 

GAPI'l'ULO V J l. 

C:ast~· ,le Jórtificacio11. 

:!~S. 
192. 
2SS, 
360, 
21 G, 
:! lti. 
;;GO, 
;;6,ti0 

l-lG,•10 
~l:!,50 

:!SS, 
192, 
:!16, 
10S, 

:!92,50 

tSS, 
l !):!, 
216, 
10S, 
292,SO 

:!SS, 
19:!, 
216, 
LOS, 

292,SO 

7 ,SG0,-10 

¿;,Ol 5,50 

1,096,80 

l,096,Sll 

1,096,S0 

Para obras de forlificacioo, couslrucciun y reparacioo de 
parques, cuarteles y bospiiales ; cooservacioo de em
harcacioo1:s destinadas /i los Uastillos ; composicion do 
armamento; construccion y conservacion de los monta. 
jes y juegos de armas para la artillería, y para hacer los 
demas gastos necesarios en los parques .....•......... 

GAPl'l'ULO Vlll. 
Gm-t,,;; ele gm•rnt !I pla:;tt. 

Para alumhratlu doJ uu:irteles y cuervo::; Je 
guardia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,500, 

Para utensilios que se necesiten en los cuarteles 
y puntos militares.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500, 

Al frenle ...• " .............. V. 2,000, 

V. 343,011.SO ·v. i 921,5-IG.íii 

• 
14,166,30 

20,000, 

----- ----
v. :J77,17S,10 V. 1.921,546,70 
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Del frente ..........•........•...• 

Para bagajes y t-rasportes .......•..•...... 
Para alquileres de casas destinadas 6 cuarte-

les, hospitales y parques ............... . 

U1\PlTLi LO lX, 

Vestuarios del f.Jé.rc,lu. 

.v. 2.000, 
2.000, 

l.500, 

Para el ,est.uario ilc cirnr!cl ele l.re,; mil hombres de fuerza 
permanente, ii ra1.on de tres ,esto arios en el año por 
pl:i.za, compuesto de pantalon, camisa, chaqueta ó blusa, 
kepi, alpargatr.s y cobijas .......................... . 

U1\l'l'L'LiLO X. 

lliiliciu. 11aciw1al del Distrito Federal. 

1-l'ara la Uo111aurlnncia tn Jefe. 

Un General de hrigat.la ..... . 
Un Capitan primer áyudante .. 
Un Teniente fegundo id .... . 
Un Inspector ............. : . 
Gastos de escritorio ......... . 

1.440, 
38-1, 
2S8, 
ISO, 
120, 

2-l'ara once )llanas mayore,; eompuestas de 
un primer Comandante con 180 \'enezola
nos al año, un segundo Comandante con 
V. 1'1-l y un ayudante con V 108 .....•.• 

UAPI'l'ULO XI. 

B et n el ei s ¡11i ar e -i eil es. 

2.412, 

· 4.752, 

Para el pago de los sueldos de los indh,iduos de las bandas 
de música correspondientes á los cuerpos del e.jército y 
de sos profesores, compra de instrumentos y uniformes, 
y para los de mas gastos necesarios .... ·., ............• 

OAPl'l'ULO XII. 

Pt'llsionis especia/e, CQnCedidas por decreto del ciudadano 
General P1esidcnte de la Repíihlica . 

.A los hijos del general iHanoel 
E. Bruzual •.............. 

Al general Juan B. García .. . 
Al general :Francisco Mejía .. . 
A la señora Clara i\Iarrero de 

Monágas ................ . 
A la señora Estéfana Falcon 

de Zamora ....•.......... 
A la señora Luisa Oriach de 

Monñgas •.••............. 

1--140, 
1.440, 
1.200, 

l .4•IO, 

1.440, 

l.4-10, 8.400, 

A l.! me Ita. . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . V. S.400. 
IOS 

V. 377.178,10 V, l.921.546,70 

5.500, 

40.000, 

7.16-1, 

8.<!00, 

V. 437 .842,10 ,V. l.921.-54G,7íl 
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De la vuPlta............. • . • • • . • • V. 8.400, 

CAl'ITU!.O XIII 
Pe1uioncs ro:,ccd idas colf!f,,, me al clecrclo ele 

20 ,le Fcb,era del , orr,entc aíio. sohrc 
/1Qnor.-. y ~rrmn¡,,n.,as al ejército 

Libertador. 
1-Ilni:lre;: l',ó, tn,,.:. 

G.-nl'rnl l·D Jtfc Ju:0é .Aniooio 
l'á.-z ............•.....•. 

Id. id. Andrt-;: Iharra (como 
i:Pgunilo Cumanda:11.-) .•...• 

Id. dl' Dh•i;.iun Anaclt-!o Cle
tr.i-n1e (,·omo primer Coman· 
danlt-} .............•..... 

G.-n.-ra I de llri~ad:i Cárlos 
Núii.-z (1:01110 1,;irner Cuman-
d11111.-) ................. . 

ld. id. Pe,tro Hodrígui-z (como 
primn Cuma111la111 .. ) ...... . 

Curum,1 L-0pe :.\l .ríi"'. Huroz 
(corno Ca1tilan) .......... . 

C,-muu,lantt" M .. ma-1 Oj.-da 
:.\luiiiz ................ . 

] ,l. J ,,,.f :.\1 anu.-1 F,·rnánil.-z .. 
Pro, l)i .. uisiu C.-nitrnO •...... 
lJr. P.-rlru U,ir<:.-na,; .....•••. 
Ca.,itan Dii·~o Váz11uez (co-

mo Suh:.-ni,•nte) ......... . 
;3uhti-ni,-nte F.-lipe Pérez ... . 

1.200, 

336, 

432, 

432, 

432, 

192, 

10') ~-, 
19:?, 
192, 
192, 

l?O, 
120. 

2-Vinrl:i;: é hijas de ilu;:lr¡,;: Pró.-nes á 
quid:l'" ::,· l.-,: ha l·x11edi,lu cédulas cun- la 
!;.-11,.:iun 1·0rrl',:pu111lie11h·: 

Dulurn- V ñr!!a,:_ \•iuda del G.-ne-
ral .-n J .. r~- Hafa.-1 Urdan-1.u... GOO, 

Ca:-iu,ira Gu,·rrc, \·iml,. rl,-1 G~ue-
rnl .-n J,.r., .J.,_,cé F. ll.-rmú,l,•z. GOO, 

H,,fa.-la l.1:iero. ,·iuda .t.-1 G-·uc-
"'I t-11 ,J.,¡",. Sa11ii;,gu .:\lariiiu.. liOO, 

Luri1·la 13rio:n. hija dt'I :'.lmi-
raote Lui,; ll<iun.. . . . . . . . . . . . GOO, 

Lu1,-a An,11w111h. hija c!.-1 Genc-
r .. i .-n ,Jcfo Jnati B. ;\ri::1111,¡;-
1li.. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 600, 

)l:m·,-lina Z:tra~.a, hija d1·l G.-nc-
r,,I tic Di\·i,.:ion 1:l'dro Zaraza. 4SO, 

'i'.,ma:-a ,. Doruie:i Ul.-mt-nt-l', hi-
ja:: ,1~1 (h·1:.-ral Ge Di\"i,:ion 
Lino Oll'nw1111:. . . . . . . . . . . . . . -lSO, 

{ '.árntl'n S1·11·110. ,·inrla del Gene-
r.:I de IJi\"i,;ion Butolumé Sa-
10111........... ... . . . . . . . . . 360, 

:.!en·--11 )Iú1i.•, \"Í111!a d.-i G1-n1::r:d · 
,h, Di\'i.sion Di.-!!o l h:irra. . 3GO. 

J 11:.11,, Brit·,-fi.,, hija tll~ G t-!)t-r:il <l.-
Urigada l'ed;o Brii:ciio .:\lénclt:z 360, 

.\1:1,-11ia y T,·r.-:;a ::iul,h·II~·, b¡jas 
dtl Ül'm,ral ele Dl\·bion Cárlo;; 
Souhlellt". . . . . . . . . . . . . . . . . . -ISO, 

4.032, 

Al frente...... . . . . . . Y. 5,520, v. ll!.432, 

V. 437.842,10 V. 1.921.546,70 

V. 437.842,10 V. 1.921.5-IG,70 
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Del frente .............. V .. J.520. 
Merced Carnrroca~. \"iurla ,t.-1 Ge

nera! rle Uri!!ada J o;,é Gabrid 
]'ért'Z ..... -~ . . . . . . . . . . . . . . ;;so, 

.Jo::efo Salredo. liij:i t!c·i (; .. neral 
de Bri:!a,la Jo,é Salcedo..... 360 . 

. Tcs1·Í,1 r.i: C,wa. \·itula d,-1 G,·nr.-
ratrl .. llri:!arla :\ c:n:.:1 in A rnmrio ~60, 

.Ja~inla \~ai,t~:.:,_ \·i~')ª •_l•·I Gapirn.u 
uc nano l·d1pr l·.:<i1•\"I':'...... :JGO, 

!~c1ll'I,: Belu.-lw. hija tlt•I l;l'ncral 
Ht·nato l.li·la,·lw.. . . . . . . . . . . . . :~GC, 

Pcira P,,li,lo. hija tll·! G,·nrral Jo-
;:é !gnado Pu!itfo......... . . . ::oo. 

:\"arc:i.,:;, Ln!.".o. hija cid Gc1wral 
,fo;é (:¡,h~icl l.•;c:O . . . . . . . . . . 300, 

El .. na Za11111ra. hii,í tl,-1 C:1·1:crnl 
Ju;,: ?liaría Zamorn.... ... . . . . 300, 

Caildelaria A,an:1, \·iui!a rl"I Gc-
nnal (; nillenuo I rih:írn·n. . . . . 30U, 

A na .Jo:.:.-ía :\ n:,ola. duda ,lcl 
G,·m•r.:I J:amun A_yala... . . . . . 300, 

.J OH-fa A \"ita, \'i11tia tlel Gcnc,ral 
Grnz Carrillo . . . . . . . . . . . . . . . . 300, 

:\1 :iría de ,fr:::11:: Gali.iC'o:<. \"inda 
tlt·I GoronPl .\lic:111'1 c .. rahai10.. 300, 

t:afoela _y H.::.:ario-Gnnd,•, hijas del 
Gt'neral Fr:i1a·i;,co Con,fo..... :rno, 

Do!o~p;; \'.il,h-;:. hij:i ,!d Coro-
r:el )ligi.:cl \f:i!<iP:'......... .. 300, 

Jg1iada ,: l.,:ai:t-1 Bric1·i10 hija:; 
,lt-1 CornnC'I 1\ r.lunio X. Urict-ilO 300. 

Trinitl.1d Li<>ndo, hija .!d Coro-
1wl .Ju:m (;. f.ip:ulo. . . . . . . . . . 300, 

!\ :J,! :":1:,·rP.: !•ij:1 ,h·l CoronEI 
.J 1J::1· )1 a; ,a ~11.,n•.. . . . . . . • . . . . 300, 

l:1!:ina H!!IIIO:'. hija ,!el i~(!r.1111:I 

l~nado !~.11110:-:. . . . . . . • . . . . • . :?00 . 
• J o::l'Ía C111lt•ci<lo, \·inda del Co-

roiwl V: .. rni:· I.an,!:11·b.. . . . . :ioo, 
.\1 ira el a García l:aron:i, hija tlel 

Coronel Anio11io G:i~cía 13:iron~. :!00, 
.Juana J. )íaiz, hij.1 t!cl Coronel 

Fr:rnci::co .1,1\·i,-;· Maiz... • . . :ioo, 
L:111ra S1aí,,r,I, ,·i:ul=> ,Id Coronel 

J.:1lnardo :;1aíor11. . . . . . . . . . . . 300, 
X.:1h•idad OrdúiiP.;:, ,·iutla del Ge-

m·r:tl .j ud.1s Tadrco l'ií1ango... :_;oo. 
;J nana y C.irml·n l ';?n•jo, hija;i dd 

G!'Hcral Vi,·l'llle Pan·jo...... :;OO. 
Ha.,:i!ia Griman, ,·iuda ilt·l <.:t>!lC-

ral \lan111·i {;ala............ ::!IG, 
! 'e•! ronila t:c:lrí~ue:;.:, \·h:«i:, 1!1·1 

G1·1lt·r:,l .\lip,,~- .\ri.;1:11:111ii.. . . :~ lG, 
ih•:uri;: ::oru:u.!u. \·h:!1.a ,t,~t IJapi-

;:,11 ,:,, í,·a~:::Lt !>:n-i,I i:. lnllt·>'. :?líi, 
;;-:1.u~:t- Fn•ii,·:-:~ ~-ia•ht ,?~·i t"oro--

:.:-! J u;1n .Jo:-:,: c;o:HI•~ _ . . . . . . . . :? l li, 
í: :-,·~•::-i:, ¡=.: .. ~1:::~ \·huli! ,i••I L~uru-

1::•i .J.:~-:..: .\i l!~Í¡, I Jt:lg~·Ju (~r,rrt:a. :! l G, 

.\ l:i \·:ii•!!::. .....•..••.• V. 1-1,100, 

S59 

v. 12,-13:!, V. -1;;1,S-12,10 V. I,9:!l.5!6,7(1 

v. 12,.132, v. -137,8-12,10 v. l,!):~l,:,46,70 
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De la -\"uelt-a .•.......... V. 14,100, V. 12,432. 
Mercedes Vera, Yiuda del Coro- · 

nel Guillermo Smitb . . . . . . . . . 216, 
;\[anueb Portillo, ,·iuda del Ge-

mi Juan i.\[uiioz Téhar.... •. . 216, 
Rstani,;laa Ilelisario, Yiuda <lel 

Coronel Rafael Pienso. . • • . • . . 216, 
·cecilin i\íalo, viuda 1!<>1 Coronel 

Jnan Padron.. . . . . . . • . . . . . . 216, 
María del Rosario Sisliaga, hija 

<lcl Coronel José TI. Sistiaga.. 21G, 
:\lauricia li'ajardo, viu<la del Oo-

mandante :Manuel Quinl,ana. . . 2 ! G. 
Manuels J.ópez, viuda del Co-

mandante José i.'líaría Poncé.. . . 21 G, 
L!11:recia l\larcano, viuda <lel C!n-

mandanle Rafael i\íarcano.... 216, 
:\licacla htúriz, \'iu<la del Go-

mar,da111e Pedro José i.\íares.. 21G, 
Mcrt·t'dr,s Ascanio, \'iuda del Co-

mandante Jo~é i.\l~ Landaela.. 2 IG. 
M11ría Vergara, viuda del Co-

mnndanle 'l'omas Richards . . . 216, 
l\fargarita Sucre, viuda del Co-

man<lante Vicente Lccuna.... 216, 
Melchora Palacios, yiuda riel Co-

urnndante Bernardo Herrera... 216. 
Lui:>a HernándeY., "iuda del Cc

n1a11danle l>cdro Delgado Co-
rrt-u .... ................... . 

.1 n::da i\l, 'l'orrealba, viuda •IPI 
Gcnr:ral .Jo::é Alcalá ........ . 

Silvi:111a, ~reweiles y .Josefa l:'er-
námlez, hijas del Oomar.danle 
S1h-erio Ferntíndez .......... . 

Antonia J•:rnso, \'inda del Oapilan 
de fragata i.\la1ías Padron ..... . 

'l'rinidad Rív;1,, viuda ilcl Coman 
dante Antonio A,;canio. . . . . . 

Emilia y i\íagdah:na P1rnl, hija.,, 
del Cml.c Frandsc,n A. Panl ... 

t'rm;cis1::i Zarru,:1¡111-la, hija 1lt·l 
. Com11111l;.11ic Gnilh,rmo Zarr:ii, 

qncla. _ ..... _. ___ ....... . 
Su:1:.na ':' l{o,:alía llúrgo,:. hij:Vi 

dd Gorom,1 lL J~úrg1J» ...... . 
Prancisl"a Fcrn:índcz, ..,i,ul:1 11:•I 

Coro1wl Hamon Sl'~•ira ...... . 
Pia Castillo. ,·iuda dl.'Í Oomandan 

ie Pt-dro rifaría Romrro ..... 
llernardina llla,:co. hija d.-1 <:n 

mandante Migu!!I Bla,:co ..... . 
Felipa C:isart--", hija 1h•I .cirujano 

mavor, ,José rle la e:. Cá~:m•-:. 
lirsul:, Garn,í1•1, hija ,l,•1 cirujano 

mayor Vran.·i::,·11 l. C:arrefio .. 
,h11,11a M. Pí'ra7.a, ,·imla 111•1 1:irn 

jano mayor ,Juan :\1. ;\fon,;11 ... 
;\laríu del G . ..\loná,;1erio~. hija del 

uinijano mayor Pio ~lona;;1nio:: 

211,, 

~11;. 

21G, 

21G, 

:!IG, 

21G, 

216, 

IGS, 

lt.iS, 

IGS. 

u;s, 

lliS,. 

Al frtnte ............•. V. 19/,6(1. V. 12,-13~, 

v. -t37,$42,l0 v. 1,!)21,546,70 

V. 437,S-l:!,lO V. 1.9:?1,;dli,70 
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Del frcnlt· ............. V. l!>.~50, Y. l:?,·1:32, 
Josefa Antonia 'J'ornr, ,•iuda cl,·1 

comandante Sanlana l,l:imozaf. 16S, 
Mannela Zarnla, duda del Gene-· 

ral Vicente Ca.siro . . . . .. . • . lGS 
Amalia Puliclo, viutla 1.l!•I Comi::a 

rio general ,Joff ?ir. Uncl:-.... iSO, 
:Mariana :Feo, ,·imla tl<'I Com:in-

danle lfamon .F. Feo........ !16. 
Leonor ;\for:ílt>,s, viuda 1!i·l C:i:,i -

tan J ool'. Prmh·r.cio L:wz .. : . . !Ir., 
P:iuln i\Iendoza. vinda drl Ga¡,i-· 

t:in Manuel S:ínl'hcz S:ilvado,. !lG, 
'J'nern Ald:rn, hija ,t.,t 1,a¡,i::in 

,Juan i\L .Ald:?o............. !):; . 
. To;;eía Pcllin, hija ,!d 1·:ipíl:1:1 I '" 

tlro Pellin. . . . . . . . . . . . . . . . . . !lG, 
Ho::a i\laría G ui,rra, hij.~ 1lrl Í::!· 

· ¡,ii an 'I'eodoro (: uerr:1 . . . . . . . . :,r., 
C:írmen S:'inclwz, hija riel Catl¡-

ian '.rom:ís S:ím·:1n V ::llenilla. !l',, 
Carolina Cahallc-rn, hija ,h-1 1 ;,,-

manrlanlc; Lorenzo r;ahall,,o. !lf,, 
Agu;;tina J raz:íhal, du,b ,1,-1 Ca 

lliian i\Ianncl (~ iron.. . . . . . . . . !'f., 
Rosario 'l'orr>, ,•iuda 1!d G,,r,;m·i 

Manur.J 111:!nco.... . . . . . . . . !1(,, 
'J'rini<lad Ponh•, hij:1 ,1,,1 C:1¡,it:m 

?.[annl·I f•onlt~ . . . . . . . . . . . . . . !11;: 
.Jnana Sanlaell;,, ,_.;,!•1·i ,1¡.¡ C:,¡li-

t:rn Jo;;t Jtom1·ro............ :11;. 
,Jecinla 'l'rnjillo ,·in1b. rlr-1 l'Ormw! 

Eugenio Hója;;. . . . . . . . . . . . . !lf,, 
Francisca Ca!lelon, ,·i!ir!:t rlr·l Go. 

man<lanlc Pedro i\h•nle;::in!!:;.. . !lfi, 
Trinidad l '1:lgron, ,·illtla ,lc-1 < ;,.-

mandante J o:::ú M arfa 'l'úrn-::. . !H,, 
:\!erced1·s Z:ipiain, \·i111h •.Id CO·· 

mandanlu .hwn .l:•!'é ;\nr.r,á-
legui. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·,:!. 

Urbana 'J'u\•ar, \·imb ,!:·1 'j'¡•a;,~i:-
io l'í:dro Land:icla . . . . . . . . . 'l:!., 

,Juli:rna llelisario, \Íu,la 1!d 1;a-
¡,ilan José Salcc•do .......... · 

i\í a ría l'. A \'ih•s, ,·iu1la clc-1 Co · 
111::111lanle Jo;;é .l. C.:ar1:Í:! ..... . 

Magdalena Gu•~vara, hija tld 'J'c 
nienic .Jo,:é dt-1 C. Guernra .... 

~lt,rcecl .Ace\·e.!o, ,·imla rh'.I Sn!i 
:t-nil'niP. Sanies i\I::rdian ..... . (ifl, 

:;,\1'1Tl:LO XIV. 

22,23G, 

Pro.tiom•.J dr inuilitlos ,·n;1re,litlas cu11 nrrrgl,, ,¡ Ju l,·i ,1,· 20 

tic .Fc/,rrro ,lrl rnrrirnlr """· 

Gener .ti l,1,onhla.s l'lancharl .............. . 
José del C:írmen ,\!t>jos .....•..... 
l~meferio Mor~lt'3 ......•.......••. 

!JoO, 
t.iJ!>,!>G 
G3!>,!)G 

v. 4:n,s-12,10 v. 1,92!,5·16,,o 

3.1,GGS, 

A la \'Ut>l:a ..................... V. 2,23!),!)2 V. •!7:?,51U,IO V .. l.,'J21,~·lti,7l! 

Recuperado de www.cidep.com.ve



862 

Uc la vu...tía ............... . 
Gtneral i\Iercede:: i\larcaoo ....... • ...... . 

Jo;:é O. I\Ionlesdeoca ............. . .. Ramon Centeno .•............... 
Corom·I ValcrianQ '!'ortosa ............... . 

Estéhan Illanco ................. . 
Isidro i\!arcano.. . . . . .......... . 

C::!piían RafaPI CanihPns ................ . 
Nicolás Ca:cas ................. - . 
Domingo Aguilera ........... . 

MARINA. 

CA~'I'l'ULO XV. 

ñl'0ST,\IJH!:OS. 

1-EI ,:i- Pm•flo G.!hcllo. 

Un Com:mdanlc ......... 1,536, 
Un Sl'cretario.......... 3S4, 
Oa:::;os ,te r-scri!orio.... . . 115,20 2,03:'i,20 

2-EI <le i\í:1r:!caiho 
ün Com:mdanlt• ........ . 
Un Secreiario ......... . 
<:a;:los 111'! r.s,:rilorio ..... . 

3-i-:I ,le Ouayan:i. 
Un Comandante ........ . 
lfo. Secrel«rio ......... . 
Gastos de escrilorio ..... . 
Alquilr.r 111'! ,iai>a ....... . 

1,.5:3,;, 
~S4, 
115,20 2,03,;,20 

1,63G, 
3S,J, 
115,20 
96, 2,131,20, 

GA1'1TULO XVi. 

<.Átpilm,in., ,Ir 7mr;·lf1. 

Para las dl, La Guaira, Gnmaná y ·La Vela 
inclurns los !!asto;; de Secretario v escrito
rio :'i Y. 76S-cad;! 11110 ••••••••• ~ •••••••• 

CAPITU.O X V1 l. 

Pr,Ír/irr,s. 

!-Los 1)1! );aracaiho. 

ljn práctico mayor d1: la 
harra...... . . . . . . . . . 

'I.'res iil. de i,I. :í V. ::s,1 ... 
Diez prácticos ,!,•I 'l'::1,b--

1-Stl, 
l. i:í:-!, 

zo íl \ 1 • :;s4 .. ____ .. ::J·~,n= 
C n a::! pifan t!•· 1·=~ilrl.:;i: ~!'1·-!,.~iJ 
i..; n pal rhn. . . . . . . . . 11;:~.'!ll 
Cineo mariu,·n,.: :i ,'. l ·l-1 
I Ichu jún-i:,-:: ''!'""i11!i,·a··· _, 

\ 1 • ¡·(j,!'-:U f"&!•la 1!1! 11 • • 

Hacionc;; ,11: aru:a,la 1,::r:; 
•·l pr:ír-iic-o m:1y .. r, 1,,-: ,I•· 

,:: l. i: 

v. 2,239,92 
•ISO, 
223,92 
4S0, 
J99.96 
223,92 
399,96 
192, 
127.92 
127,92 

6,201,60 

2,304, 

v. 472,510,10 v. !,921,546,70 

4,S95,-52 
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Del fn,ntc ...... V. 7,262,40 V. S.505,60 V_ 477,405,62 V. 1.921,546.70 
la ha;ra v la dotacion 
dPI paih:bot.... . . . . . . i ,200, 

!'ara repu::,;ion de emlrnr-
1·acion1·,; ............. 1,000, 9,462,40 

i.'--Los tic úua,·.:na. 
L II pr.í.:tic·o mey~r ,le la 

harra.. . . . . . . . . . . . . • . 4S0, 
Cuairo i,lcm d,· idcm ,¡ 

V. 3S,L ............. 1,53G, 
Q1iincc ¡,rric!icl.'s ,ll'I rio. :i 

v. 3~4 .......... : ... 5,760, 
·¡__;n Ca pilan 1!¡_: llailr-boi.. 2!)2,S0 
Uil 1m:ron .... _-........ 163,20 
Cinco marinero.: á V. lH 720, 
Üt:ho jó,·l'lies apren<licc;; 

á V. 76,S0 cada um.l... 6!<1,40 
Badenes d,i armada para 

los ¡mícíico,; y la do-
iacion dtl pai!tbot.... l,200, 

Para rcp:irncioa de l'lll · 

hareadonp,:.. . . . . . . . . 300, 1 i .566,40 

<JAPITULO XVIII. 

/J,,,¡11es armwlns. 

1-Vap,,r B lic:ar. 
Un Ooma11cla1:u, !!eneral 
. de· Di\'ision .... ~- .... 

Uii ~t-gundo Oomanilan:c 
General de Brigeda .. 

Ln 011¡,iian de na"ío .... 
Dos primeros 'l'cni.-ntes á 

V S64 ............. . 
Do:: ,<'gumlos ídem :í 4S0 
Un Contador segundo 'l'c-

nil:nlc .. _ . _ ... _ ..... . 
Dos guardia;; marinas :í 

v. 192 ............ - . 
li n contramae::! re ...... . 
l.: n primer cocinero .... . 
Un segundo idem ...•.... 
Un car¡iinlcro ....•..... 
Un gambucero ........ _. 
Sci:,, marineros de primera 

clase á V. 1,14... . ... 
lJitz idcm Je: ""gunda 

idcm á V. l:w ....... . 
:~tis idem d,i lercera id~m 

.í V. 76,S0 .......... . 
Un 11rimer :uaquinisin .. 
Vn ~-cguntlo idt•m ...... . 
Doce fogoneros á V. 240. 
::il'is ca rhoacroo: .: V. 1 !l:?. 
t=·~1~io~ ele l:Scrih•:-h,. __ .. 
Alumbrado ............ . 
Aceite, papel tic lija y :;e-

l,!120, 

1.440, 
1,4-10. 

1,72S, 
960. 

4S0, 

240, 
327, 
'210, 
1 !):! • 
200, 

Sli4, 

1,:.:0(), 

·160,S0 
l,'!00, 

~GO, 
:!,SS0, 
1,1;;;:_ 

l 15,:!0 
·:so. 

l,o 1;a,~ b máquina. . . . :!SS, LS,!>21, 

A la,·uelL1 ........... V. 1;:::,9,!1, 

21,02S,S0 

2!>,53-1,40 V. 477,405,62 V. i.921,5-IG,70 
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íJ.._. :.~ \"i11-ila . . _ ...... _ , . iS.9!!~ 
:!- '/:,¡,nr (;1,z.11ut11- ]]lr:,1r:o. 

t· 11 ¡;rill!t'r Cum:u:t.i;!nh: 
Gca.-ra! ,!;, hri:::i:I· ..... 1 .·1.¡a 

1 · 11 :-:,-gu;u!n ~,!,~i!I ¡a ;:;a·;· 
-"J.\-niPiHt• _. - - . . . . . . . . t(j i, 

L"n l:ontath,r =·:·¡=u:1d,• 'l.\· 
li:t•nlu .......... _ .. . 

l.:n ~l'¡;umlt, ii~:!it•n:,·. 
'l'rc·~ ;;uaniª:ts. ?nn:in:;_ . • ; 

\'. i !):! - - - - - - - - - . - - -
Un 1·011lram::•·:'lrí' ...••. 
t:n c.:arpi!!l:·r•l.... . . . 
Un 11:-inu•, t·t:u·inrro .. __ 
Un !'l'!:illl1li1 i,1:-m ..... __ 
Uuai r,i !ll:lrinrí1t:: 1?1· 11:-i-

ra ,:l:1:;,• :\ \.:-_ 11-i. · 
:-:i,-~:; i~t·111 ,h~: t·!.:ttntla h!,.1111 

¡¡ v. l:!11 •...... ····• 
t_!i11cu i1lclií i!c h·r.:t·f,\ ,.¡ 

:í V. íli,SO ........ . 
IJn ¡•rinll'r 111,11pini:;ta ... . 
Dos ~s¡1iran:c..; :í 205,20 .. 
Di('Z r ... :.iom,ru:; ;Í v. 2-!0 .. 
(:~a:;to:; ~1<! es..:rit.,ri,, ..... . 
Alumhratl,, ............ . 

-1:i!!, 
-!S..!. 

..... ;,· ,, ''-', 
:!-10, 
19:!, 
;;:?7. 
·?:r. 
. .,. .. . ,,o. 

~O•!, 
J ,·!Ot:, 

'110,!0 
::,-100, 

115;!0 
'!00, 

Ac.:l'ill•, p:>.pd Je lij:1) :-1J!,., 1 so, 10,!)91,6!1 

:;--Va11.1r Lil,ar.l. 

t; n vri111cr l:ú1t1am.lanhi 
priml'r 'l'cnil'nk ...... . 

L'n sl'gundo itll'm .,;egunciu 
idl'lll .............. . 

Un maquinista ......... . 
Dos fogoneros á V, 240 .. 
Diez marinl'ros de Sl'!!ur.-

da clase :í V. 120. ":' ... 

,1so, 
360, 
4S0, 

1,200, 

,1-Esquiíe Ge11cral U11liérrr,;;. 
Un· primer Comamfanlc 

prim1:;r 'l'l'nil'nte...... S6.¡, 
Un patron segundo idem. 480, 
Ocho bogas, marinl'ros de 

3,384, 

tl'rcl'ra claseh V. 76,E'.O 614,•10 1,958,40 

5-0i-ro Bs,1uife l'n Guayana, con 
la misma dotacion tic! antl'rior. 1,958,40 

CAP11.TLO XIX. 

Uwslus cur.tualcs. 

Para reparaciou de buc1ue:; <le ~ue
rra, compra de carbon, cuido 
<ll'I rnpor lllaparari, fondl'ado 
en Pul'rto Cabl'llo y demas gastos 
que ocurran l'll este ramo ......... . 

'l. :f9,ti3 !,-!O V. -177,-IOsí,Gt V. 1.921,546,711 

37,216,40 

30,000, 96,750,80 

Total. ••.•..................••.•.••.•• V. 574,156,42 

Al frenie ..................................... V. 574, 156,•12 V. 1.921,546,70 
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Del frente............................ V. 
Se deduce por el descnento de veinte por ciento sobre los 

sueldos que deben sufrirlo en cnmplimiento del artículo 3? 
de e,,ta lei, la sama de ........................... . 

DEPAR'l'AMEN'l'O DE FOMENTO. 

Cnpítulo J. 

MIXI.STERIO UH PO,\JR;--ro. 

Un Minist-ro ................ . 
Un Secretario .............. . 
Dos Jefes de Seccion á V. 1,440 
Dos oficiales de número é V. 800 
Un portero .................. . 
Gastos de escritorio .......... . 

0.APl'l'ULO ll. 

3,840, 
2,400, 
2,880, 
1,600, 

480, 
28S, 

Tesorerfo. nacional de fomento. 

un·•.resorero ................ . 
Un Int-erventor .............. . 
Un Tenedor de libros ......... . 
Un Oficial adjunto ........... . 
Tres oficiales á V. 720 ........ . 
Un portero ................. . 
Gastos de e~crit-0rio .......... . 

CAPl'.rULO lll. 

Aduanas /erres/res. 

1-La de la Guaira. 

Un Adminislrador Cajero ..... . 
Un Interventor .............. . 
Un Tenedor de libros ......... . 

·un Oficial. ...•.....••....... 
Seis celadores á V. 288 ...... . 
Un sirviente ...•.....•....... 
Alqniler de c&sa ....•........ 
Gastos de escritorio ........... . 

2,880, 
1,9?0, 
1,440, 

960, 
2,160, 

480, 
288, 

1,920, 
1,440, 

960, 
480, 

l,72S, 
48, -

240, 
72, 

2-Las de Ciudad Bolit;cu, illaracaibu 
'!/ La Vela. 

'l'res - Administradores Cajero;; á 
V. 1.500 cada uno ....•..•. 

'l'res Interventores á V. 1.200 .. 
'l'res Tenedores de libros á V. 720. 
•.rres Oficiales de corresponden-

cia á V. 480 .............. . 
Veinticuatro celadores á "l. 2~S .. 
'l'res sirvientes ti V. 48 ....... . 
Alqnilere-, de ca;;as á V. 240 ... . 
Gastos de escritorio á V. 72 ... . 

4,500, 
3,600. 
:?, 160, 

1,HU. 
,_;,!) I:!. 

1-1-1. 
720, 
:! IG, 

ll,4.8S, 

10,128, 

G88S, 

J9,lj!)2, 

574,156,42 v. 1.921,546,70 

22,471.12 551,685,30 

21,616, 

---- -----· ------ -----
A la vuelta................ V. 26580, V 21.616,~ V. 2.473.232, 

109 
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De la voeli.a •••••••••••••• 

3-Lna de Cuma~á. Barcelona. Carú· 
pann y iJlalurin. 

Cn•tro .Ailmini,tradorn Cajeros: á 
v. ).-¿00 .. ·,· ......••.. , .. . 

Cual ro ln1Pr\"en1ort-s :'i V. 9(0 .. . 
Cual.ro Tt<nedores de libros á 

V. 4S0 ................... . 
Cuatro Ofir.ialt-s de corr,.-,ponden-

cia fl V. 2SS .............. . 
V.-inri,·narro <:t-l;iilort-s :í V. 2SS. 
Cual ru "in•i.-n1 .. s á V 4S ..... . 
A•,,ui·.-r..:; "" """ª" á V 240 ..• 
Ga-"lu:- ,le 1•,:r-ri111rio á V. 72 ...•. 

4.S00, 
3,!340, 

1,920, 

1. 152, 
6,912, 

192, 
960, 
2SS, 

4..:....Laa de Güirin y Juan Griego. 

Dos A,lmi11i::1ra!lores Cajeros á 
v. 960 ................... . 

D.,,. ful.-r\",.OIOrt--, IÍ V. 270 .... . 
Do, Oñ.-ial1:,; d~ corre,;¡,ondtncia 

:. V. 28S ................. . 
IJ,,..:,· celadun•s n V. 2S8 ...... . 
Do" ,;ir\'Íealtc>S á V. 4S ....... . 
A.quilnes t(,. ca::as ñ V. ~40 ... . 
Git:;tos de t-<'Criioriu á V. 72 ••••• 

CAPITULO IV. 

1,920, 
1,440, 

576. 
3,456, 

96, 
4S0, 
144, 

Ferrocarril de Carár.as al 1nar. 

866 
v. 26,580, 

20.064, 

S,112. 

El produclo del 3~ por ciento de las -10 unidades de la 
Renta aduanera .•...•...........•••...•.......•... 

CAPITULO V. 

lnstruccimz popular. 

Se dPslina para Psle ramo la suma de ......•• ,, ....... . 

CAPI'PüLO VI. 

Situarlo co11stiturio11al. 

P;ir;,. lu~ calorr.e Esiados que no iienen minas en e.plola
,-h,n, á ::a11l!r : 

Ar.1gua. Apure. ll,1rqni::imr,io, Bolírnr, Carahoho, Cojé
de::, Ya raen y, :Hal!lrin, :\lérida, Tá«·hira, Trujillo, Gu:'!
rico, Portuguesa y Zamora á V. 16,000 ......••••..•.. 

CAPITliLO VII. 

Correos. 

Para la impre.,ion de e;,tampillas ..........•.....•....• 

CAPiTULO YIII. 

Obra8 públir.as. 

La!! sig,,i .. nit-S cuyos ga::ios no pur.d«•n especificar::e minu
ciosa .. 1.-111 .. ron an1.ici11acion, y ,le lo:: que se dará cuen
ta á 111 ¡,,óxima Legi.,;la1ura nacional: 

v. 21,616, v. 2,473.232, 

54,756, 

377,520, 

29,000, 

224,000, 

600, 

---- -------
Al frente ......•••••.•... ,................. V. 707,492, V. 2.473,232, 
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Del frente ........•....... --···················· V. 707,492, V.:l,473,232, 
1. Conclusion del Capitolio. 
º .Puentes del camino Upata. 
:J. Puentes del Distrito. 
4. Inaugoracion de la e¡,htua del Libertador. 
5. Estatua del General Guzman Blanco. 
G. Acueducto de Macarao. 
7. Edificio de la Aduana de la Vela. 
8. Navegadon del Uribante. 
9. Calle,; y Acueducto de Valencia .. 

1 O. Riegos de los terrenos de Cu maná. 
11. · A u meato de las agua;; del Aragua. 
12. Reduccion de las del Apure á uo solo cauce. 
13. Carretera para los Maricbes. 
14. Idcm para el E,,1c. 
!5. Idem de Puerto Cabello á San .Felipe. 
IG. · Jdem de Agua Caliente. 
17. Camino de ~Guama. 
IS. Carrdera entn, Coro y Barquisimeto. 
19. Idem de Val.-m,ia á NirJ!Ua. 
20. Idi-m de Valencia basta Baríoas. 
21. Idem de Villa de Cura al Gnárico. 
22. ldem de Mérida al lago clt: i\laracaibo. 
23. · Idem de Barcelona á Sulei!ad. 
24. ldem entre los Estados Bolívar, Gu:írico y Sur lle 

Barcelona. 
25. Idt-m t-ntre Maturin y Cumar.tí. 
2G. Uon,-en·adon de las carrelt,ras dd Norit·, Üta:idenle y 

Sur c.lt C:íracas. 
27. 'l'rasla<::ion dt- lo.;¡ rt-slos del Gran Ciudadano i\[ari:;cal 

Juan Cri,-ó,-1omo Falcon. 
2S. Gastos de ios Ol•ho jóven.-;: que deben t-nviar,;c :í st-guir 

e,-uidios t-n Europa y los Estados Unidos. 
29. Acueducto de Coro. 
30. Hct-dificacion y reparacion de edificios. 
3 l. Pormauior. del Cen,-o e.le la ¡,ohlacion lle la Uepúhlica. 

Para todas estas obras ;,t, t>re:m¡,one la suma dt-........ 370.51G, 

'l'ot.a!. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.07S.00S, 
St< deduce por .-1 20 por ciento de de,-cuento sobre In:: suelflos 

de los empleados ód capítul,1 t.º. que delteu ::ufrirh, en 
cumplimiemu del Mlículo 3.0 de l'Sla Lti. la suma de.. 2,240, 1,075,768, 

'l'utal general ............•.................... V :l.-'i49 000. 

RESUMEN, 

1-Depari.amento cir. I nit•rior y J u:aticia. 
2- Dt>partamenlo ,le lla1,i1·nda ......... . 
:i-Drparianwnto ,te Grétlilo Púhlil·o ... ,. 
.1- De11ar1.11m•11¡0 dt< Ht-lacion.-.:< Exteriores 
:i-D1·11ar1amt•nio ele Guerra y Marina ... . 
!i-Dt·p:?rla!lll'nlo dr Fomcni'I ........ . 

Prcsupue.•i,1. D~sc'.' dtl to p.g. 

v. :197.042.!12 
93:i.473.1:'i 
639.32S, 

1S.336, 
57J..156,42 

I.0h,00S, 

V. 2~.350.40 
35.794.97 

4.256, 
3.232, 

22.471,12 
2,240. 

v. 

Liquido. 

371.692.52 
S99.67S.18 
G3.">.072, 
15.104. 

551,68.'l.30 
1,1.75,76S, 

'l'otules ............. V. 3,G-12,3-14,49 V. 93.34(.49 V. :J.54~.,.,oo, 
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Art. 3.0 L-0s sueldos, pensiones y asignaciones fijados en esia Leí d!;! presupuesto que
Jan reducidos temporalmente al oclte11la por ciC11w miéotras que el rendimiento de la renta, 
á juicio del Ejecutirn Nacional, permita satisfacerlos íntegros. . 

§ l'? La persona que disfrute sueldo, pension ó asignacion menor de cuairocieotos 
ochenta venezolanos anuales, percibirá trescir.:ntos ochent-icuat.ro venezolanos, aún cuando la 
proporcion sea menor de esta rnma ; y los que fueren inferiores :.í ella, así como tambien los 
sueldos del personal de las .Aduanas terrestres, los recibirán íntegros. 

§ 2.0 L<:>s gastos de e¡pritorio, alquileres de edificios gastos e\'entoales, y todo:i los 
demas que no sean del personal de cada Depart~menlo, no sufrirán ningon descuento. 

§ 3.0 '.rampoco sufrirán el descuento de veinte por ciento el viático y dieta de los Se
nadores y Diputados al Congreso Nacional. 

§ 4.0 Miéniras que el Congreso con la alcncion <lebida considera las leyes <le montepío 
é inv6lidos para llenar los vacíos que en ella:: se not.an, se autoriza al Poder Ejecutivo para 
acordar en los casos de evidente just.icia hai;La li! mi!ad de las pensiones que asignan di
chas leves. 

A ;i. 4'? L-0s gast-0s fijados eo esta Lci ::er:ín sat-isfechos 1,or. las Oficinas siguientes : 
1-Por la 'l'esorería del servicio público. 

Los del Departamento de Interior y Justicia. 
Los del Departamento de Hacienda 
Los del capítulo I del Departamento de Crfdilo público 
Los del Departamento de Refociones Ext~riores. 
Los del Departamento de Goe;ra y Marina. 
Los del capítulo I del Departamento do Fomento. 

2-Por la 'l'csorería de Crédiio público. 

371,692,52 
899,678,18 
17,312, 
15,104, 

551,685,30 
9,24~. 

Los de todo el Depart:imeoto, con e~cepcion de los <lr.:I capítulo T ••••••• 
3-Por la Tesorería de Fomento. 

Los de todo el ncpartamento, wn r.xcepe:ion de los del capítulo 1 ..•. 

1,864.720, 

617,760, 

1,066,520, 

'l'otal ..................•....... V. 3,549,000, 

~rt. 5.0 i::ie aumenta la Seccion lº da la Heota Aduanera con la soma de diez y siete 
mil vPnezolanos (V. 17.000) como producto probable del impuesto P.cordado sobre las mate
rias primas para la fabric:icion de jahon y velds. 

§ único. Se colo1:a en la Seccion 2~ d1:I Presu¡,ueslo de G{lsto;:, b suma de doce mil 
venewlanos (V. 12,000) para b. indemniiacion acordada al !iiuda,lano G:?neral Fabricio Con
de por la renuncia del privilegio sohrc las materias primns :'i r¡1a: :m refiere e:;le er1ículo; la 
de dos mil ocbocien}os ochenta nnezolanos (V. 2,880) r,a,a ::.;ti;;facer li! per,~ion de doscien
tos cuarenta venezolanos (V. 240) ruensuaie;-1 :d Benemérito dudada no ¡.~:;tanislao Rendon, y 
mil dosciento:: venezolanos ( V. 1,200) 11ara pagar á <:nenia de.l crédito del Ur. A. Próspero 
Reverend. 

An. 6.0 Las 'l\•:;orería~ ,lel ;jt,rYi<:¡,, púhiit:ó, de .Fomento y de Crédilo público no 
-efociuarán ninguna erogacion c,ne no ,:e:i conforme l·ll tocio con c,;;Le 1>rcsupues10, y sus Jefes 
serán personalmente rc::ponsahic!:, y c¡1u-dan ol,ligados al inmediato reintegro de cualquier 
soma oo presupuesta q:ie aatfafagan, aun c:uancio reciban para ello la órden del respeclivo 
nlinisterio, si no protestan prú..-ia y fo:-uialmN;ll- al!ie la O6cina de Re~istro. 

Dada en Carácas en el Palacio del Cuerpo I&ei31alirn á 26 de Mayo de 1873.
_.\.fio 10° de la Lei y 1=>º de la Federa<:ion.-EI P. del S., Jaci11to G1uiérrc.:-.-EI P. de la 
C~ de D., Rai,muulo A11d1tczc1, l,ijo.-1':I S. S .. Braulio Bárrios -El D. S., !Yicanor Bo
lct Pcraza. 

Palacio Federal eo Carácas .1 Yeimi:;ii:ie <l.: Mayo de 1873.-10'? de la Lei y 15º de la 
}'ederacion.-Ejecúle;;e.-Guz:,1..\X 13L.,xcu.-EI :\lini;;lro de Hacienda, Y. Goro11ado. 
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LS4G ! la traslacion de los restos del ilustre general 
•. . 1 Pedro ~[anuel Rójas del cimeoterio de Guas-

DBCRB'fO de 2S de Mayo de 18r3fiJan1o _la i dualiio :'í la iglesia parroquial de Barína;:, en 
fuerza 71e¡ma~mle para rl año ccU11om,co ¡ la que ,;e c:elebrarán las honras fúnebres que 
de 1.873 a -l..814. :í ::u grado de General en Jefe corri·sponden. 
El Congreso de lo;; J,:;:1ado:; Unido" 111, ¡ Art. -~'! Los !estos de~ general Pedro Ma-

VenezueJa, decreia: nuel RoJaS, ser:m depositados en una doble 
A rt.. t .O La fuerza vúblic-a de I ierra para caja de madeara y plomo y co~ocados. en lu

el año económico de iS73 :í 1874 c-ons1ar:'í gar adecuado del templ~ re~en_do, haJO una 
de tres mil hombres de i.ropa con los genera· los:i de mármol con esta 10cnpc1on : 
les, jefes y oficiales qu~ ::e:rn nr,:t·.:'ario.:1 para AL GRAN CA PITAN DE OCCIDENTE 

so mando. - E ROJAS 
Art. 2.º El Ejecutivo nacior.al procurará PEORO Ít!J\NU L · 

organizar la fuerza pública conforme :í las di:: GRNEIIAL EX JRFK DE 1.os EHtRcrros l'RDE-
posiciooes del Código milil::r. siénrlolu potes- IUl,E~.-RI. G0XGRES0 llli I,.\ XACI0,X. 
tntivo designar el número rl,, tropa ,le r·ada 
arma. 

Art. 3 ° Par:i l:i forma1:hni y recmpl.::w 
de la fuerza pública, el ~jecutirn de la Union 
pedirá á cada Estado el cont-ingenlt, que le 
corresponda con arreglo fi su r,oblacion. 

Art. 4.º Para el ;;ervicio marítimo se rlt•s 
1,inao tres vapores, una goleta y dos <';,quifes, 
coyas dotaciones ser:1n las quri st·iiah la lf'i 
orgánica de la marin:i nnt,iona!. 

§ único. El Ejecutirn nacional podr.í 1:111 

plear esto.:1 buques en la p1.ffSP~:1cion dPI ron. 
trabando cuando no sP.an nef:c;;arin<1 llara o,l 
servicio de gurrra. 

Dado en el Palacio ,1.:1 Cuer¡;ú LPgislatirn. 
en Carácas á 26 de Mayo de 1873.-..\iio 1.0.º 
de la Lei v 15.º ch, la F1•deracion.-F:1 P. 
del S., Ja;into Gutiérrc-z.-EI I'. d,! la O~ 
de D., Raim1tndn Andue::u, hijo.-J;:¡ S. :_;., 
Braulio Bárrio.t.-RI D. fLEir.muir T:Olet ¡ 
Pera:::a. · 

. Palacio ~'cderal ca l!ar:'Í!:a:;, i 2;:; d,, :\layo j 
de 1S73.-Aiio 10.º de la Lci !:"i.0 dH la Fi< 
deracion.-Ejccúte~e- C: i:u,IAX HL . .\XC-0.

El Ministro''" G11Prra y Marina, f?rlipr E.t 
tér;u. 

l.S4-7 

1873. 
Arl. 3.º El l're.~idente de la Hepúhlica 

nomhrar:í una comision tlara que de acuerdo 
con las autoridades del Est.ado Zamora y de 
conformidad con las instruccioo~ que le co
munique, asista y contribuya :í la mayor so
lemnidad de. los actos de traslncion y coloca
r.ion de los restos del expres3do general. 

A1i. 4.0 Los g11.sios que ocasione el cum
plimiento de este Decreto ser6n erogadog del 
'l'esllro nacional, dictando el Bjecuti\'O cuan-
10 ántes iorla;; las <iisposiciones necesarias 
para sn mií.; pronta Pjecucion. . .. 

Dado en t>l Palacia del Cuerpo Leg1sla~1rn 
1•11 Caráca~. :í 26 d•.! )layo de }873.-Aiio 
10.~ de la Lei \' 15.º de ia Ferleracion.-EI 
p. de la e~ dil s.. JacilllO Gutiérre:.-EI 
P. de b e~ de D., Ra,mundo Andl.U'ZO, hijo. 
--El S. S., Braulio Bárrio.r.-1~1 D. S., Ni
,,annr Bola Pera za . 

Palacio Federal en Carác:a~, :í ~ de Junio 
rle 1873.-Año 10? de la L~i \' ¡5.º de l:i 
t\•deracion.-Ejef:Ílt l'se."-G li7.ll Ax BLA "'~o. 
-F.I )linistro di! Gnerr::1 y Marina, Felipe 
E.,,ic.r.T. 

1.S48 
Di:;CRBTO de 3 ,le junio de 1873 .tobrr. l,o;w

re., tÍ. la 1nrmnrin ,lrl Gr.11rml Prdrn Mu-
nuel Rñja.,. 

El Congreso de los Estado" t:ni,!us dl·- Vt>
nezuela considerando : l º Que 1·1 maloe:rado 
general Pedro "l::nm,1 Húja,:, obrero inf;tiga
hle de la democrada. llegó á ~cr l)0r sus im
portantes ser\'iuios á la cau:;a fod•!ral uno d1· 
los más ilustres caudiilos de nui,slra regene
racioo política : 2.0 Quo los prc;;iorns resto;, 
del Héroe zamorano del,en conservar,n como 
no tesoro de patriotismo en la capi1:ii del l•:s
tado qoe le sirvió de cuua y fué teatro de i:us 
becbos inmorlalci:; y 3? que Venezuela f·mn
ple uno de sus má:, sagrado:. tleueres enal -
teciendo la memoria de los hombre;; emim·n
tA!s que bao sen·ido con dcsintcr\!s y leallñd 
la cansa popular, dcureta : 

! DHCIIHTu de 3 de Junio de 1S73 dr.rogaRdo 
; rl ,le 1572 N :'. 1.760 que declara terriwrio 

federal el drparlamentn 11/ariño del Estado 
C,onuná. 

.Art.. l.º ~I Ejec111ivo nat:ic nal oi:,pon,lrá 

El Congreso de los E_s1ados Unidos i.!e 
Venezuela, decreta . 

.Art. lº El Departamento i\lariüo qued" 
incorporado al Estado Cu maná luego que el 
Poder Ejecutirn juzgue qoe han eesadu los 
mol ivos que hao existido para :,u administra
cion como territorio. 

Art. 2° Al hacer .el Ejecotirn la declarato
ria de que habla el artícnlo anterior, quedará 
derogado el decreto de 3 de Sct.iembrr. d!: 
1872, sobre la materia. 

Dado en el palacio del Cuer¡>o Legislatirn 
en Carácas, :í 26 de Mayo de 1$73.-Año 10? 
de la Lei y 15? de la Federacion.-EI P. del 
S.,.Tacinto Gutiérrez.--EI P. de la C~de D., 
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Raimu12do A.11due.za, hüo.-EI S. S., Brau
lio BárTio.s.-E) D.S., Nicanor Bolet Pera.::a. 

Palacio Federal en Carácas, á 3 de Jonio 
de 1S73.-Año 10'.' de la Lei v 15º de la Fe-
1leracion -Ejecúit-se.-Gi;z~1A;. Bl,As\'CO.

EI Ministro de E. en los DD. rle Tnle
rior y .T n;::iicia, Eduartlo Cnlrnfío. 

1S4~J 

arreglo~ con los acreedores 11l• la :;,focion j' 
com·erilr las deudas pÍlblicas por otras con 
;nlere;::, l~oiendo por 1,ascs para todas esta;, 
operaciones, los fondos decreindos uor la lei 
ilobre distribucioo de las rentas. · 

Art. 2.0 La emision de las dos deudas an
i~gu! y moderna, creadas por la Id de 30 de 
~:ov1embre de I S72, no deher:í exceder de 

i diez y seiJ millone~ de ,enezolanos. 
l.hwRl-iTO dr 3 de Jimio dr 1873 declarando ¡· § único. Cuando el reconocimieotc de eré-
. ·racnnlc rl Ar:::fl!,íspado dr Carrirn., _,, Ve- dilos pagaderos en dicha deud,:. exceda del 

11c.=uela. máximuo fijado en eslc ariículo, la emision se 
1'~1 Congre;::o 1lc los Estados Unidos de I hará en proporcion :í la mitad de la suma 

\~_t-nezuela,. t•on:;ideran~:o: <;\oe el Arzobispo j que se baya rematado conforme lo que se dis-
li1h-e:::tre C,uev:1.ra y Lira deJo de ser Pastor 1 pone mas adelante; de manera que la suma 
1le la Gr_ti qne le fué co,nfi~da por _c,oo,ertirse ¡ en ci_rculacion no exceda en niogun caso del 
i:ll enemigo de la paz publica, hacurndose de. ' m:b:1mun .establecido. 
finitirnmente incompatible con la gran causa " . Art. ~-0

' ~as reclamaciones 1,or suplemen
n:u;iooal ; Considerando: Que la mayoría de to;:; seran otdas, examinadas y sustanciadas 
la;, Ll'gislai-;iras y de los Gobiernos de los por el Ejecuih'o nacional desde la publicacion 
1,;;::t.ados han solicit-ado del Congreso nacional d~ la presente lti, basLa la próxima instala
un aclo de reparadora justiuia contra )a pu- c1on del Con~reso n:1ciooal, al cual se pasará 
nihle conducta <!t·I .-'rrzobi:•po Guenua ·y Li- ¡ tod~- con_ ~os 1nfo_rmes que juzgue con:veni_ente 
r:i, decreta: t•I !!.Jeccuvo nacional para la rc,:oluc1on Jnsta 

Ari:. l .0 Se <ltcl:;ra ,·acante el Arzobispa- ' Y co_rupeteote; y en los ocho meses de :;cs-
tln de Carácas y Venezuela. pens1on de los trabajos legislativos, solo serán 

Art. 2.0 Queda en suspenso el acio legal despachadas delioitivamenle por el Ejecuti 
de la eleccioo del nuevo Prtlado, basta que \'O las reclamaciones por servicios mililares. 
1!I Ejecutivo nacional informe al Congreso del _Ar~ .. 4.~ Desde el Lº de Julio 11róximo 
re,suliado <le la nl'goci.:1:ion pendienie con la p~mc1piar:1 la_ connm,ion de los ditz y seis 
8aula Serle, á oue hizo refcn-ncia el Presi- millones arriba lijados 1:-n cuatro millones de-. 
tiente pro\'i:úon.al en l'I ?licnsaje 1:-n qu·e rindió \-~nezola~os, <ie una deuda <¡ue se denomina 
1:uenta dt:I uso de lo:; po,ierl!:l omnímodos tle r:i " Deuda con;;olidada del medio por cienlo 
qut e:.:tu,·o in,estido. 11 me~suat,:· dando :'i cada acrctdor de deuda 

Dado en el palacio del Cuerpo Legislativo a_nugu~ o modero.a, sin in1ercs, <l'le ,·olunta
eo Carácas, á 26 de i\fayo de 1S73 -Año ri_amenttl i!Cepte la coo\"ersion, el 25 por 
10:? de la Lei y I;') -~ de la Federecion.-EI ciento _d~ su acreencia en deuda consolidada 
P. del S., Jacinto Gutiérre.=.-EI P. de la del medio por ciento, y el 75 por ciento res
c~ de D., Raimun.4o Andueza, hijo.-EI S. t.a_nl~ en hilleles de otro paptl que se dtno
S, B,-aulio Bdrrio~.-EI D. S., NicallOr Ro- mmarn "Deuda po; re,uanentes." 
/,.t Pcra:a. Art. fl.0 L-os intereses de la Deuda conso-

Palacio Federal en Carácas, á 3 de Junio lidada del medio por dento.se pagar:ín m;;n
<le 1873.-Año 10 ~ de la Lt;i y 15 ~ de la sual!11ente, en dinero tftcii,·o, con los fondos 
l-'ederacion.-Ejecú~se.-GüBIA.- Bu.-co. destma~os por la lei á los rematt-s de ias deu
-EI :Ministro de E. en los DD. de Tn- das antigua y moderna, y el capital se amor
terior y Justicia, Eduardo Cal~ño. tizará por medio de remales con los fondos 

l.S50 
DECRBTO Je:; de Junio de ·1s73 autorizando 

al Poder E'jecut.ir:o para dictar medidas 
concenientes con el fin de ele-car y consolidar 
el crédito interior y nterior de la Naá9tl, 
y r¡ue modifica el N~ 1. 787. . 

( fü:lncionndu con d X~ 1 .Sü'2). 

c;oe despues de pagados los intereses, queden 
sobranks del 27 por ciento, a11licado al eré 
dito público interior. 

Art-. 6.0 La deuda por remanentes sin in
t.eres se con,'ert.irá en deuda consolidada del 
medio por ciento, sacándost: nwn,malmtnie á 
remaie la mitad de la suma que se hubiere 
amortizado l'n el rr,rnale 1h:I me:: prcct<!entc, 
conform<! al artii:n!o an1.t•rior, <l:índo::c la bue

• El Congreso de los Estarlos Unido;; ilc f na pro al que mayor uanl.ida,I ofr!!dl!re dr; 
· Venezuela, decreta: ,leuda por re.mant,nlP.:'. 

~~rt. 1.° Con el fin <le elernr y con!;ofülar ¡ Dado en e! ¡ialal!io del G1rnrpo Lt.'ui:;lali\'o 
el cré:füo inierior y exl1:rior de la ~acion, ¡ •!n Caráca:;, :'i 27 de i\layo de 187:.~Año Iir 
::1:. autoriza al Presiden!e de la Repúhlica <le la J.,-,,:i y 15° de la J.,'~dera!.:ioo.-1~1 Vicep. 
para dictar las medidas complementarias que d1:I S., Nir.olas ill. G:l.-EI P. de la C~ ele 
juzgue con\'eniente.~. y tambien para <;e)P.hrar I D., Bairmmdri .·lnd1!!'·z,,, l,¿;o.-EI S. S., 
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Btaulio Bárrios.-EI D. S., Nieanor Bolet 
Peraza. 

Palacio Federal en Oªrácas, á 3 de Junio 
de 1S73.-Año 10° de la Lei y 15º de la Fe
deracion.-Ejec11iese.-Guz~IAN BLANCO.
El i\linis!ro de Crédito Público, ,Sánlo1 
E1eobar. 

L.S51 

DECR8TO de 3 de Junio de 1S73 rc1lable
ciendo el u10 de la1 e1tampilla1 de éorreo1. 

(Rclncioaado con el X'? 1.449, el cual, a u oque de. 
rogado por el I .G9S. rctfrió por la insubsistencia 
declarado re~pecto de éste por el l.il4J. 

(Se modiiil'a el ariículo i .0 por el N;; 1 .1359 J. 

AN-roxio Guz~tAN BLANCO, Presidente 
constitucional de los Esiados Unidos de 
Venezuela.-En viri.ud de lo prescrito en la 
lei de presu¡me::to sancionada por el Ooogre
áo para el año económico de 1S73 á 1S74, 
sobre producto de las estampilla~ de correos, 
y á fin de que no gire por las oficina:> de correo 
1ie los Es1ac!o;; U c,ido;i de Venezuela sino 
la corr~sµondt.-ncia cuyo porte haya sido 
saii;:fecbo préd:imente, excepto la que deha 
circular franca conforme á los convenios pos
iales celehr:ido;; <:on otros gobiernos, de
creto : 

Art., l ':' Se rcslal,lel::; el uso de estampillas 
creada~ por la leí c-n la forma y aplicacion 
que se deiermiuau en el decreto \'igente de 
20 de Enero de 1S65 sobre régimen ele las 
oficinas de correos. 

Art. 2'? Todo lo relat.ivo á la admiui~tra
cion del ramo de estampillas queda á cargo 
del Ministerio de Fomento, y éstas se expende
rán en el Distrito por un empleado do la '.re
soreria nacional de Fomento, donde :;e llern
rá la cuenta del producto de este ra1110. y 
¡.,or los espeocledor~s de estampillas de es
cueles eu las demas localidades. Estos llern
rán la ,menta detallada de su e.~:>eodio y pa
:mrán 111eosualmeotc á aquella tesorería un 
estado de las ,·enta;, hechas. 

Ar!. 3u l,ss administraciones de correo 
,¡ua solo enie!1derán en lo adelanie t'D el 
n,cibo y de;,pacho de la correspondencia que 
giro por las estafetas, cortarán su cuenta el 
dia 30 de Junio actual y la pasa~án con los 
comprobautes respecii.o!; á la saln de 
exámeu. 

A rL '1? Por la.; oficina:;; e.le correo:; no pue
de girar carta alguna i;iu l_a estampilla co
rresl'onóienle. l:l cual deberá inutilizar el 
i!Cl111inistrador de manera que uo pueda vol
,·er;;c á us;;r. Dit,has cartas seguirán :í su 
,i.,si.inu :;:o cau:;ar oiro po;-te ni gasto de 
uingu na .cspecil'. 

Art. ;,º A la correspondencia que venga de 
ul:ramar fraoc-a de porte, segun los coove 

nios postales celebrados con oí.ros gohiPrno;: 
y que baya salido de los r,uerios para "' inie
r!or de la República, se le dará giro en dando 
copia de la factura correspor.diente al expen
dedor de estampillas rp;:pec1irn. El admini:•· 
t.rador de correo;; donde aqm:lla corre:>pon
deocia deha ser distribuida a ,•i::ará á los ini,!
.resados á fin de que ocurran por ella llernndo 
el número de esiampillas suficienle para :<11 

franqueo. g¡ mismo administ.rador .remilirá 
al expendedor el número de estampillas re1:o
gidas y de las cuales dará ool.icia á la Te;;o
rería de f'omento, y el expendedor las inuti
lizará ea el ar.to, pegándolas sobre la expre
sada factura que remitirá :í In 'l'e;¡orería nacio
nal de Fomento. 

§ l .0 Las carlas que t¡ncdareu sohrnntes dt: 
las referidas en e.s:e artículo, se remif.ir:ín .í 
los dos años á la admioist.radon eenernl de 
correos juot.o con las corre;:poodie"ótes factu
ras originales para ser incineradas conforme 
al artículo 21 del decreto sohre régimeu 1lc 
la3 oficinas de correo;:, deliiendo remif.ir;;e no 
ta de estas mismas cart.11s r.obranlcs :í la 'l'o
sorería de !'omento. 

§ 2.0 La Tesorería de Fomento comisiona
rá uu empleado públie-0 nacional ó del Esta
do, para que cada tres me.;:es por. lo méoos 
pase á l!ada uua de las adminfatraciones de 
correos un tanteo de !as cartas sobrantes por 
este respecb, del cual levaotar:í un acta y la 
remitirá á la expresada 'l'e:;oreria, para con
froniarla con las factnras. 
. Árl. 6° 'l'odo lo dispuesto ea el articulo 
precedente se obser.ará asimismo con la co
r~espondencia que ,lobeo entregar al adminis
trador de correos los comandantes del res
guardo, de conformidad con el artículo 32 y 
sn parágrafo 3~ del decreto de 20 de Bnero de 
1S65 sobre régimen de las oficinas de 
correo:;. 

Art.. i~ LI total ¡.,roducto dd ramo de es
tampillas se tendrá en la Tesorería nacional 
~a Fomento á la órdeo del :Uioistro respecti
vo para ser aplicado á obras púhlicas como 
está prescrito en la lei de presupuesto. 

Art. S0 Por el Ministerio de Fomeuio se 
dictarán las disposiciones necesarias al cum. 
pliruieoto e.le este decret:> en la parte que lu 
concierne. 

A.rt. 9° BI Ministro de loterior \' J u;;iicia 
queda encargado de la ejecucion de· e:;le de
l'ret-0. 

Dado, firmado de mi mauo, :;ellado l:OD e! 
sello del Poder Ejecutivo, y refrendado por el 
Miuisir:, de Estado en los Despachos de Iu
terior y Justicia en .el palacio federal c.le_Ca
rácas, á 3 de Junio de 1S73.-GuzJIM; BLAN· 
co-EI i\Iioistro de E. en los DD. de Interior 
y Jusiicia, Eduardo Calcaño. 
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l.S52 1 cional del ramo, correrán :í cargo del Minis--

D. - _ tro de Interior\' Justicia. 
BCBRTO de_ 14 de J,mlo dr 18,3 a-probando Art .. 2~ P..,r; el desempeño de los trabajos 
le:, con:~r~ ctllbrada ,obre las reclama- correspondientes, rn crea una Direccion anexa 

c,ones 11 an!cas. - :í dicho Ministerio y cuya dotacion serlí la 
El Congreso de los Esiados Unidos de 

1

., de un Director de. inslruccion primaria popu
Venezuela :-Visto el con,enio de 21 de Se- lar, un jefe de secdon y dos oficiales de nú
tiembre de 1S68 sobre ajustes de reclamacío- mero, pudiendo aumentarse cuando así lo 

-nes de súbditos británicos contra Venezuela, , exijan los trabajos y lo solicite el Director. 
el diario de la Cornision mixta que él consti- Arl. 3~ El director de instruccion primaria 

·royó, el conjunto de las sumas reconocidas popular d~\"engará el sueldo mensual de cien
por ella y la nota del ciudadanoilinistro de Re- lo ;::esc•nía \'"cnezolanos. 1:I jefe de seccion el 
laciones Exteriores del Gobierno actual, en de uienlo \"einie venezolanos \' los oficiales el 
que con fecha de 24 de Abril anterior, sorne- de ;::esenia y seis vene1olanoi' sesenta y seis 
te dicho C!>nvenio y sos resultados 6 la ap,-o- centésimos cada uno, y serán pagados por la 
bacion dl"I Congreso, decreta: tesorería de ]:"'omento de los fondos especiales 

Aprue.ba el Congreso el con\'"eoió de 21 de del ramo, conforme ñ las ·disposiciones vi
Setit:mbre de 1868, celebrado entre el Go- genies. 
bierno de la República y 1:11 de S.M. Bril/íni- Arl. 4° El 1Iinistro de ·1uterior y Justicia 

·ca, -para el ajuste de las reclamaciones pen- queda encargado de la ejecucion de este de
dientes de súbditos britñnicos con la Repúbli- creto. 
ca_y aprueba los fallos de la comision mixta Dado, firmado du mi ruano y refrendado 
que en cumplimiento del citado con,enio juz-· por el Ministro del ramo, rn el palacio federal 

_g.í, y sentenció dichas reclamaciones, sornan- de Car/ícas á 26 de Julio de 1873.-Guz:.tAN 
do todas, la cantidad de trescientos doce mil BLA?cco.-EI Ministro de Interior y Justicia, 
qoinit:ntos ochenta y siete pesos y dos centa- J. M. Pa11l. 
vos, ó sean doscientos ciocnenia mil sesenta 1.854 
y nueve ,enezolanos sesenta y un cenié
simos. 

Dado en el palacio del Cuerpo Legislati\'"O 
en Carlicas, ó 10 de Jonio de 1S73.-Aüo 
10.0 de la Lei y 15.0 de la Federacion.-EI 
P. de la C~ del S., Antonio L. Guzma11.-EI 
P. de la C~ de D., Manuel, M. Díaz.-EI S. 
S., Braulio Bárrios.-EI D. S., Nicanor Boltt 
Peraza. 

Palacio Federal en Carncfil', á 14 de Junio 
de 1S73.-Año 10.0 de la Leí y 15.0 de la 
F~deracion.-Ejecútese:-FBA.sc1sco L. At.· 
CANTARA.-Por el Primer Designado en el 
ejercicio de lla Presidencia de la República, 
el Ministro de Relaciones Exteriores, Je.rus 
il1. Blanco. 

1.S53 
DBCBBTO de 26 de Julio de 1S73 dirponie11du 

que el 11linúterio de 1.nUrior y Justicia 
ejerza lasfaculladu atnbuidas por tl ar
tíc,Jo 2~ del N ~ 1. 723 á la dire,;cio,i de 
i,utruccion primaria. 

(Modificado por el N'? 1.855.) 

Derogado por el N'? I.B60) 

A:\'TO:\'to Guz:.iA1'' BLAXCO, Presidente 
ronstitucional de la República.-Miéntras 
se organiza la Direccion nacional de instruc
cion primaria conforme al decreto de 27 de 
Junio de 18711, decreto: 

ArL 1º Las íuncion83 v facultades atri
buidas por el artículo 2.0 dei decreto de 27 
de Junio de 1870 sobre inst-ruccion primaria 
popular di! l_a República, á la Direccion na-

RESOLt:CIO:\' de 1~ de Aeostu de 1S73 man· 
dando formar la Rt:;'opilacion de leyu y 
decretos de Vene::nela, y nnmbran~ al Dr. 
Julian Viso para sufarmacion. 

Ministerio de Interior y Justicia.-Cará
cas, .Agosto 1 ~ de 1873.-R-esuelto: 

Siendo de la mayor importancia la Reeopi
lacion en un solo cuerpo de las leyes y decre
tos con fuerza de lei, que se han expedido 
desde el nacimiento de la República en 1830 
hasta 1873, se procederá 6 formar dicha Re
copilacion, y se nombra al efecto al Dr. au
llan Viso, con el sueldo de cient-0 sesenta ve· 
nezolanos mensuales y cuarenta para su es
cribiente. 

La Recopilacion ba de comprender un índi
ce· de todos lós actos compilados por órden 
cronológico y un repertorio alfabético de las 
materias contenidos en ellos. 

El Dr. Viso correrá·con la direccion y, co
rreccion de la edicion de la obra. 

Comuníquese al nombrado y al ciudadano 
Ministro de Hacienda.-J. ll'l. Paul. 

l.S55 

Rt::SOLliL'ION de 11 Je A.gusto Je 1S73 decla
rando que el director de instruccion prima
ri" está autorizado para ejercer las fu11-
cio1LCS cometidas ,¡ la tlireccion nacional 
del ra,11?. 

(Derog11dn virlunlwcute por el N'! 1.ooO). 

Estados Unidos dé Venezuela.-Minis
terio de Interior y Justicia.-Seccion 3~-
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Número 3S0.-Carácas, á 11 de Agosto de 
1873.-Año 10° de la Lili y 15~ de la Fede
racion.-Giudadano Doctor Francisco iJla
ckado, Director de instruccion P!imaria po
pular.-Hoi se ha dicho á los ciudadanos 
Presidentes de los Estados de la Union y 
al ciudadano 'l'esorero general de Fomento, 
lo que á continuacion se expresa : 

"De órden del Presidente de la República 
y para los fines consiguientes. participo á U. 
que el ciudadano doct-0r Francisco Machado, 
nombrado director de Instruccion primaria 
-popular, de· conformidad con el Decreto de 
26 dll Julio último, está plenamente autoriza
do por el Ejecul-ivo nacional para organizar 
el ramo y dictar todas las mediJas conducen
tes al mejor cumplimiento del Decreto de 27 
de Junio de 1S70 sobre la materia, ejerciendo 
las funciones que estaban cometidas á la Di
reccion nacional. 

U. se servirá comunicarlo así á les Junta;;; 
subalternas y demas á quienes importe.
Dios v Federaciou, Jesu.r iJfaría Paul." 

Y io trascribo á U. para ¡,u inteligencia y 
fines cousiguientes.-Dios y Fcderacion.
Je.rus 111. Paul. 

1.866 

DBCRBTO tk 10 Je Setiembre ~ 1873 ckro
gandD la lei XXVI Jd C;óJigo N.O 1827 
que establece un impuesto sobre la .sal 
mari1J.a, y organizando lc.s .salina& cedidas 
al Gobierno general. 

ANTONIO Guz~IAN BLANCO, Presidente 
dll los Estados Unidos de Venezuela-En 
uso de la facultad que concede al Ejecutirn 
nacional el artículo 11 de la lei de 14 de Ju
nio de 1865, para uniformar las disposiciones 
que deban regir la explot-acion y el expl-ndio 
de la sal marina en todo el territorio de la 
Union ; y en virtud de haberle cedido ya la 
generalidad de los Estados la administracion 
de las salinas que existen en sus respeciivos 
territorios. decreto : 

Art.. 1.0 La sal de produccion nacional no 
puede ser e]eplotada ni ofrecida.al consumo 
ni á la exportaciou sino por el Gobierno ge
neral, por medio de los agentes ó empleados 
que nombre al efecto y de conformidnd con 
las disposiciones del presente decreto. 

Derechos y plazos. 

Art. 2.0 Se establecen sobre la ::al lm; si
guientes derechos : 

La ·que se destine para el consumo de la 
República pagará dos céntimos por cada kiló
gramo de peso bruto. 

La que salga fuera del pais, sl-a por mar ó 
por tierra, pagará medio cént.imo por cada 
kilógramo de peso broto. 

Art. 3.0 Los derechos causados por uno y 
110 

· otro respecto, se satisfarán al contado si no 
exceden de cien venezolanos ; á dos meses de 
plazo si no exceden de qaiuieutos venezola
nos; á.tres mese~. si no exceden de mil \'ene
zolanos, v de esta soma en adelante á cuatro 
meses de 

0

plazo. 
§ 1 ~ Los pagarés se otorgarán con las 

mismas seguridades y garantías que para los 
de importacioü exige la lei de la mat-eria. 

§ 2~ La falta de fianza á satisfaccion de la 
Aduana respect-iva, hace obligatorio el pago 
al contado, coa el descuento de uno por cien
to mensual. 

Del consumo interior y exterior; 

.Art.- 4.0 Ninguna cantidad de sal para t!I 
consumo, puede ser extraida de las salinas 
sin una póliza de su valor y un permiso de la 
.Aduana respectiva. 

Art.. 5.0 Las pólizas serán expedidas por 
el Ministerio de ~acienda por las siguientes 
cant-idades de sal : 50, 100, 500, 1.000, 5.000 
y 10.000 kilógramos cada una, y se expresa
rá en ellas la série, nu mer icion y valor. 

.Art. 6.0 La Tesorería nacional del servicio 
público proveerá del suficiente número de pó
lizas á cada Aduana, cargándole su im
porte. 

.Art. 7.0 Se prohibe habilitar pólizas, ó 
suplirlas con certificaciones, bajo pena de 
nulidad; y si llegaren é agotarse en alguna 
Aduana, se impondrá al empleado culpable 
de la falta una :nulta de cien 6 mil venezola
nos, sin perjuicio de la. destitucion del destino 
segun la naturaleza del caso. · 

Ar!. 8·0 La póliza ó pólizas que corres
pondan á un cargamento de sal, deher:ín ir 
necesariamente acompañadas de un permiso 
del ;;\.dministrador de Aduana para el .Admi
nistrador de Salina, en que se exprese la cla
se y nombre del buque, el del capitan, la can
tidad de kilógramos que rn á embarcars.-, su 
dest.iuo, la persona que ha solici1ado el per
miso, y la fecha, y al pié una demostracion 
de las pólizas que se le envian con su série, 
numcracion y valor. 

§ único. Este permiso no podrá expedirse 
sino por cantidades iguales á las que exprt
sen las pólizas, ni tend.rá valor para los efec
tos de la carga, pasado el lérmino que en él 
se señale, que nunca podrá ser mas que el 
duplo de lo que exija la distancia, y el tiem
po necesario para ca~gar. 

Art. 9.0 De los -documenlos ,le que habla 
el arliculo anterior, la tlóliza sen•irá de com
probante al .-\1lmini;-:trador <!u Salina en su 
cuenta, y el.permiso- ser:í la guia del caroa
mento para acreditar en cualquier punl-0 °su 
legítima procedencia. 

Art. 10. La expediciou del permiso y la 
entrega de la póliza, presuponen el pago ó 
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afianzamiento de -los corr~spondientes de
rechos. 

Art. 11. Los pen:nisos de que tratan los 
arlícnlos anteriores, nunca se darán si.no para 
la c-'lrga que un buque pueda tomar en un 
solo viaje. 

Ar.t. 12. · Se prohibe á los jefe.~ de las sali
nas anotar en el permiso cantidades de sal 
entregadas á cuenta; pero sí deberán expre
sar el total al extender en el mismo permiso
la guia correspondiente ; dando aviso por se
parado á la Aduana que expidió dicho per
miso. Llenas estas furrualidadEcs se dernlrnrá 
el permiso af interesado al despacliarse. _ .. 

.Art-: 13. Dc,,;,pues de recibida por los inte-
resados ó sus apoderados una cantiilad de 

. sal, no habrá lugar á ninguna reclamacion 
contra el Gobierno por motivo de la merma ó 
disminucion que scfra la especie por cual-
quil'ra causa. · 

Ari. 14. No podrá trasportarse sal, por 
msr ni por tierra, sin el cor;e;;pondiente per
miso, hajo la pena que se establece mas :ide
lante. 

.Art. 15. Los permisos se exten<leráu al 
pié de las ;;olicitudes que en papel i:ellado de 
la cla:;e séptima deben hacer los interesados 
para obtenerlos, y la Aduans los <iopiará in
wgros por su órden de fecha en un libro que 
llevará al efoi;to. 

·ArL. 16. El permi;;o pertPnece al doeño de 
la sal extraida leJ!Íl,imamen1e, pue.3 le sirve 
de dúcumenlo para ai¿re~har la procedencia 
de la especie en los trasportt.'s y cambios que 
sufra .. 

Art. 17. La i:al de legítima ¡,rocedencia al 
navt•gar:;e de un punto 6 otro de la Repúbli
ca, queda ;;ome1.ida :} la lei de cabotaje como 
las dema:0 prodlfccion~ nacionales. 

.Art. 18. l:,:i sal de ltgÍlima procedencia 
que haya dt na vegars;: para un putrto ex

--tranjero, q111<d:i sumet.ida, cerno l&s dentas 
vroducéfont's ñacionales, á la !e; qmi regula el 
coni.-r_(,io eXlt<rior de expor1:cion. 

Arl. 19. L:is formalidade,; que establecen
la lt-i t!c cal,ulaje y la de comercio exttrior 
11~ t-x¡,urlliciu!], :le l!enar:ín, req:i-.,cto de lus 
buque:< qw-. van :í cargar sal, ámes de su sa
li,la ,Id pui<rlu en que ob1.uvieron el p¡,rmi,;o, 
á fin ,le que, una \'ez desvachndos ¡,or la sa
tina, 1,0.-dan".,¡,guir á su de:01inosin necesidad 
,le vnh•t-r á 1ouar con la Aduana que les ex
vidió diubo p.ermiso. . 

A.rt.. tO. La sal deberá re-¡:,"t.•ar;:e· por· los 
em¡,hiodo;:; de las Aduana:0, en los ¡,uertos 
para ·d11nd .. foere rles1.inada. · 

Art .. 21. Tudu ~• que emharque :;al para el 
e·xtraujeru dtherá d¡,jar una fianza v.ur la 
diíerem:ia de_lus·d.,,e,:ho;:; que ¡,agaria si la 
hubitr11 .-xtraitlu p¡¡ra el uuo,umo, y .. :;a fian
Cf8. l'e hará rÍt'CLÍ\•a si no ¡,re_.;-ent.a el intne.,a
ilo una 1.-ertificacion del Cón;:;ul venezolano, 

ó ea su defecto del de una uaciou amiga, que 
acredite haberse descargado la sal ea el -pun-
to á qne iba destinada. • 

§ único. I;a cert.ifieacion de qne babia est~ 
artículo deberf presentarse á la Aduana res
pectiva deut-ro de los plazos siguientes: 20 
días para el comercio de las .Antillas; 40 
dias para el de los Estados Unidos del Nor
te ; y 60 dias para el de Europa. 

A rt. 22. La sal que se conduzca por tierra 
deberá ir acompañada de UQ permiso de la 
.Aduana respectiva en que se exprese la clase 
y número de caballerías que conduce la carga, 
la cantidad de ést.a en kilógramos y su desti
no, el nombre del conductor, el de la persona 
que pidió el permiso y la fecha. Este permiso 
solo ,aldrá para los efectos de la carga por 
el ·término que en él se designe, q~e nunca 
podrá ser mayor que el duplo del de la dis
tancia ; se extenderá tambieu al pié de la so
licitud que se hará en papel sellado de la 
clase 7ª, servirá al interesado para compro
bar la ll'gítima procedencia de la especie, y 
deberá llevar la demostraciou de las pólizas 
de que babia el ar1ículo S.º 

§ único. Este permiso tiene que ir acom
pañado de la correspondiente póliza; y la 
expedicion de ooo y otro documento presu
pone el pago ó afidnzamiento de los derechos 

Art. 23. Extraido nn cargamento de sal, 
sea por !Dar ó por tierra para el consumo de 
la República, si se dividiese por venta ó 
c'.lalquier otro motivo, el tenedor del permiso 
está obligado á dar copia de él á cada uno de 
los interesados ante la primera autoridad 
civil. · 

.Ari. 24. 'l'anto la .Aduana de la Guaira 
como la de Puerto Cabello pueden expedir 
permi::os para carr;ar sal en cualquiera-de las 
salinas de l_a República qne e.s1án bajo la 
administracion del Gobierno general. 

An. 25. Las demas Aduanas solo pueden 
dar permiso para las salina de su respectiva 
jurisrliccion, !:ean nacionales ó particulares; 
entendiéndose por jurisdiccion la misma que 
t.ienen dichas Aduanas ea materia de res
guarrlo, conforme á la lei. 

Art. 26. Los gast-0s que ocasione la sal, 
desde su arranque hasta Sl:!r entregada ó em
b11rcada. son de cuenta de los interesado~; 
pero los overarios em¡,leados en este trabajo 
e,;tarán bajo la inspeucion de los empleados 
de las salina,;. 

Arr. 27, Todos los permisos llevarán es
iampado el sello de la .Aduana que los· ex
pida. 

Art, 2S. Es de cuenta del Goliieroo la 
pro\·i:;iou de pt'sos, palas, harras, azadas, sa
cus, canasto:<, c.:b_a lanas ó barq u e las y c'uales
quitra ot.ros útiles DtCMarios para la explo 
1.auion y admin_i:;tracio:. de las salinas. 

A.rt. 29. El contratist-e_ de }as salinas de 
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los Roques no puede introducir sal para el 
consumo de la Repúhlica sin obtener las co
rrespondientes pólizas y permi:<os que expida 
en so fa,or ó en el do la per>'-Ona qoe él de
signe la Aduana de la Guaira ó la de Puerto 
Cabello, á voluntad del interesado. 

§ l'? La expedicioo de ambos documentos 
presupone el pago ó afianzamiento de los de
rechos. 

§ 2'? Estas pólizas, canceladas, las en,iará 
el contrafü:ta al ?i[ioisterio de Hacit-n,ia. 

Art-. 30. Queda por ahora probihid_a la ex
ploiacion é int-roduccion de sal de las demas 
islas que forman el territorio Colon. 

Arl. 31. Al pié de cada póliza debe constar 
necesariamente el recibo de la sal, suscrito 
por el ioleresado ó por :;;.u legítimo repren•n
taote. 

Art. 32. Se señala el término de noventa 
dias para qoe los dueños ó eocarg:idus de sa
linas part-iculares ocurran al Ministerio de 
Hacienda con una referencia de los tí1Ulos 
que josiifiquen la propiedad de las salinas, 
así como del lugar en que s!! hallen, su ren
dimiento aproximado y la existencia de sal 
explotada para que el Gobierno resuel\"a !o 
coonoienlc. 

Art. 33. Los dueños de sri.licas ¡;articula
res opt-arán entr~ pagar el derecho de consu
mo, ocurriendo á la .Aduana inmediata para 
el permiso y la póliza correspondiente, y 
sujetándose á todas las demas formalidades 
estal>lccidas para la sal de propiedad nacional, 
ó abstenerse de t-.xtraer cantidad alguna de 
sal, bajo la pena que en su c:i:'!o impone el 
presente decreto. 

Art. 34. 'l'rascurrido ei plazú de los no
,·enla dia,i no :,;c admitirán mas :;oliciiude;i tn 
i:l asunto, y él Gobierno dispondrá que se 
d~struyan lus pozos y :;alineias improduci.i
rns ó ¡,erjudicialc::,. 

Art .. 35. Al recibo del pre<Jente decre10 los 
Administradores de Ad11am! :;;eiialarlin por 
edictos y por !a prensa ~i fuere posibie, un 
iérmino perenio, io que no c~ccdcrli de diez 
rlias, pera que lo,, ¡iarticnhires ó las cas11s de 
comercio que tengan cantidades de, !'al en 
d1:pú,;ito, lo maDificsien á la Aduana bajo su 
f.rma. La Aduana, pré\"ia inspeccicn de la 
('specie, l1:s expedirá boletas selladas que 
acrediten e:;ta circuosiancia y sir;,an de r~:; 
gt:ardo á los imcre:;ados. 

~ único, Uc e::ios manifiesto:;, fonecido que 
sea el plazo, formarán lu:; Administradores 
,le Aduana nna relacion gr.neral c¡uc remil-i
r:ín inmediatampnlo y en plit·go certificado al 
Miui:;teiio de Hacienda, con el informe de si 
han pagado ó no algun derecho necional, pa

·ra que ti Gobierno resuelva lo connnientt.-. 
· Art.. 36. Para que nunca falten pólizas en 
las Aduanas, la Tesorería nat:iooal cuidará 
de prove_erlas de ell~s. por trirue.stres antici-

pados, y les Aduanas de pedirla:1 oportona
menie. 

. Art. ~n. Los buques que carguen de ~al 
vl'nezolaoa para uo puertó extranjero, con 
cxclnsion de coalqnii-ra otra produucion na
cional, quedar/in á su dPspacho i-xeotos del 
derei:110 de toneladas por salidas. 

Art.. 3S. La sal que :ae navegue para el 
exterior ;:e dPclara lihre del rlere1:ho de car!!a. 

Art. 39· ~in~una emharcadon naci~naf ó 
extrnñjera puedtJ ir á loi; lugare.s en que e..~
téo las salinas, sino preci;:ament.e á cargar de 
slil con el permiso de la Aduana respet:tirn. 

§ único. Se permite t~ruhien á las embar
caciones necionaies que ,an á cargar sal, 
conducir provisione:: á dichos lugares sii-mpre 
que Tayan de.~pa,,badas por la Aduana á que 
pertenezca la salina, cooform·c lila lei de cabo
taje. 

Art-. 40. Los condur.iores :le sal por tierra 
están ohligados á pre:;;entarse a11te la autori
dad civil del primer logar que se baile á su 
tránsito en el R,tarlo para donde .aya desti
nada la e:<pecie. y hajo la multa, si así no lo 
hiciere, ele cien venezolanos que pedirá en su 
oport!lnidad, averiguado que sf'a el bPdJO, el 
respecti,·o Procurador nacional ; y la a11tori
dad civil dejará copia del permiso y :;e le 
pondrá l.i nota de preuntado, con su _firma. 

§ único. La multa ele qut hahla este ar
i.fonlc,, corresponderá ínt-egra al deounc:iante. 

Art.. 4 l. Los Procuradores nacionales so
licitarán de los Presidentes de los 3:<tados 
oot-icias quinceonlts de las cant-idades dt' sal 
imroducicla;; por tierra en el respectivo Esta-

,, do, con cxpresion de la procedencia de la es
pecie, ios nomhre;i de los coocluciores, los de 
!as pt:rsoru,:; á quiP.nCS ,;e b11yao otorgado los 
permisos y las f.,cbas de é<Jtos; y pasarán 
originales esas noticias al i\liñisterio de Ha
cienda. 

Art. 42. Si de los datos que obtengan los 
Procurac!ore;; nacionales resulta que se ha 
iní.roducido algun cargamento de sal, sin el 
comp1-.tE:111e permi;,o, intentará el corre.<pon
diente juicio para obtener que se reintt-gren 
los dcrt·cbo" al F1s1·0 y se iml-'ongan á los in
fractores las penas cid cai;o. 

~\ rt. 43. El t-ootrahando de sal. como deli
to. no prescriJ>e sino pasado un año, y de con
"iguientt, dl'otro de ese término puerle cual
quier ciudadi!IIO dl'nunciarlo ó acu::arlo; y los 
juece:< procederán en tale3 casos con ,rnjecion 
á la lt:i de camisa. 

Penas de los contraventores. 

Art. 4'1. Todo cargamento de sal que se 
conduzca por mar ó por t.ierra sin el permi;;o 
de que babia e:;te Decreto, caerá t-n la pena 
de comiso, lo mismo GUe el hoque con sus 
aparl'jos y ensere::, y las recuas y vehículos 
en su caso, aplicáodo::e por todo la mitad 
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á los dennociante;i y aprehensores, con de
dnccion de los derechos qne correspondan al 
Fisco. 

Art-. 45. Cuando resulte qne nn bnqúe 
tenga á SD bordo mayor cantidad de Sa) de 
legítima procedencia que la expresada en . el 
sobordo 6 en el permiso, pag!lrá sobre la di
ferencia el derecho sencillo, si ésta no excede 
del }O por ciento: el duplo, si pasa del 10_ y 
no excede del 20 por ciento; y si fuere ma
yor la diferencia, ademas de pagar sobre ella 
dobles derechos, caerá la especie que resulte 
de más .en_ la pena de comiso, aplicándose la 

.sal decomisada y las multas á los empleados 
que hayan intervenido ea el descubrimiento 
del fraude, despues de deducir los ·derechos 
sencillos correspondientes al Fisco, y sin per
juicio de la responsabilidad que deberá im
p.onerse á los empleados de la salina de la 
procedencia, si resultaren culpables. El mis
mo procedimiento se seguirá en igualdad de 
circunstancias con la sal conducida por 
tierra. 

Art. 4G. Fenecido el plazo de que habla el 
art-ículo 35, todo depósito de sal que se halle 
en poder de los particulares ó de las casas 
de comercio uo garant-izado por la boleta 6 
el permiso de la Aduana, caerá en la pena de 
comiso. 

Art., 47. Los particulares ó casas de co
mercio que ,endau sal proveniente de algun 
pozo ó saliuet_a, cuya existencia no se haya 
declarado al Gobierno, s·ufriráu por primera 
vez la multa de 100 venezolaños, y á su costa 
!'e mandará destruir el pozo ó salinet.a de 
donde se haya extraído-la especie. Esta mul
ta será de 200 venezolanos por la segunda 
vez, de 300 por la tercera, y así sucesiva
mente, siempre aplicada al denunciaut.e. 

Art. 4S. En las demas infracciones y casos 
que ocurran, los jueces se ajostaráu á las dis 
posiciones de la lei de comiso en cuanto sean 
aplicables. 

Art.. 49. Todo el que pretenda legitimar I a 
procedencia de una cantidad de sal con bote- · 
1a 6 permiso ya usados, sufrirá la multa de 
200 ,;enezolanos ademas de la pér.dida de la 
especie; y una y otra se adjndicaráu al em
pleado 6 parlicnlar que descubra.o el fraude, 
dedueidos del valor de la sal los derechos del 
Fisco. 

De la organizacion ~ las salinas. 

Art. 50. Para correr coa el negocio de sa
linas se crea en el Ministerio de Hacienda 
una direccion general, con el personal, atri
buciones y sueldos que determinará el .Go, 
hierno por resolu9ion especial. 

Art. 51. Cada :salina tendrá de dotacion 
los siguientes empleados : · 

Uu administrador. 
Un interventor. 

Un resgnardo independiente de la Adnao&, 
compnesto del número de individuos que re
qnierao la importancia y el celo de cada sa
lina. 

. § único. Los sueldos de estos empleados y 
las salinas que hayan de administrar se de
terminarán por resc;,lucion separada. 

Art. b2. Los celadores del Resguardo de 
que babia el artículo precedente, no podrán 
mezclarse por ningun mot-ivo en las operacio
nes de arranque de sal, bajo la pena de ser 
depuestos de sus destinos. 

Art.. 53. Los inspectores de Hacienda es
tán en el deber de visitar frecuentemente las 
salinas, de examinar los libros y documentos 
de las oficinas, y de informar al Ejecnt-ivo na
cional sobre el estado de la administracion de 
cada salina, proponiendo á la vez todas las 
medidas qne crean con,euientes para mejo
rarla. 

Art.. 54. Son deberes de los ·Administra
dores é Interventores de salinas : 

1.0 Inspeccionar el arranque de la sal, 
recibir la que se extraiga diariamente de la 
salina,-ordeuar su depósito y tomar razou, 
en un libro qne llérnrán al efecto, de la can
tidad de sal recibida, estampando por órden 
de fecha los respectirns asientos que firma
rán ambos empleados. 

2.0 Entregar la sal, pesada ; procurando 
la mayor prontitud en el despacho de los 
cargamentos. 

3 ° Llevar con el dia sus cuentas, y ren
dirlas semestralmente á la sala de -exámen, 
ajustándose á las disposiciones vigent~s so
bre contabilidad nacional, y _á las qne dicte 
la sala de centralizacion. 

4.0 Pre;;tar fianza conforme á la lei de la 
materia. 

5.0 Suministrar cuantos informes y datos 
les pidan las oficinas superiores de Ha
cienda. 

A rt. 55. Los libros de los Administra· 
dores de salinai,, así corno lo:; auxiliares de 
las Aduanas que se destinen especialmente á 
este negociado, serán rubricados en hidos sus 
folios por el Procurador nacional t'D el Esta
do, y en su dtfecto,. por la primera autori
dad civil del lugar en que se halle la 
Aduana. 

Art. 5G. Los Administradores é Inter
ventores de salinas, pasarán semanalmente 
al Ministerio de Hacienda los siguientes 
datos: . 

l.º Relacion de la cantidad de sal 'ext.rai
da ea toda la semana, la entregada y la que 
queda e:xisteute. 

2.º Relacion -del número de pólizas de ca
da série que hayan recibido y su monto, con 
expresion de las que hayan sido despacha
das, de las que estén pendientes hasta la 
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fecha y de la Aduana que lns ha\•a en-
viado. ~ 

3.0 Relacion de los buques entrados y sa
lidos, y de los .que quedan por despa-
charse. . 

4.0 Relacion de los cargamentos de sal 
que se hayan ~espachado por tierra en to
da la semana, con expresion de su monto en 
ki16gramos, su importe en venezolano;:, y su 
destino. 

Dispo1ici<mes complementarias. 

Art. 57. Cuando algun cargamento de 
l'al se dest,ine á la exportacion, el Atlminis
lrador de Aduana dará al interesado en lo
gar de póliza, una 6rden contra el Adminis
trador de la salina-, expresando en PIia la 
cantidad de sal y el monto 1le los riere 
chos. · 

Art. 58. Los _ permisos irán numerados 
por d órden en que se expidan, y las pólizas 
deben hacer referencia al número del 1>ermi 
so, so fecha y su duracion. 

·Art. 59. Los .Admioist.radores de Adua
na enviaran quincenalmente al Ministerio dt 
Hacienda una relacion general del número 
de pólizas de cada 1:éric que hayan despa
chado, los derechos causados v la l'Xistencia 
de pólizas de .,ada s~rie que le; quede. 

Art .. 60. Los Admini::lradores de Adua
na en\•iarán á la 1:-revedad pc;,,sihlc, af Mi
nisterio de Hacienda, una noticia del número 
de salinas, pozos y salinetas que.haya en su 
respec~i\"3 jurisdiccion, expresando el lugar 
en que ~e hallen, y ¡::i pertenecen al Estado 
6 á parlicolare:::, y en 1,sie ítltimo 1:aRo. el 
nombre de los propietario;;. 

Art. 61. En toda salina Je propiedad par
ticular no. cedida al Gohierno gener:.I, que 
!'e juzgue necesario, habrá 1111 empleado que 
celará el complimit>nto de este decreto, y á 
quien d Ejecutivo oacioñal cometerá -las 
funciones convenitnles para impedir el frau
de y asegurar los derecho;; 111'1 Fisco, ¡::eña 
lándole un ,;neldo. 

§ únicCI. Es1e empleado recogerá las pó
lizas, y cnmplidas que sean, las cancelará y 
remitirá en pliPgo certificado al i\linisterio 
de Hacienda. 'l'ambien pondrá en los per
misos la constancia de haber sido despacha." 
dos los cargamentos de sal, 11or mar 6 por 
tierra. 

A rt. 62. · La sal. que se pretenda intro
ducir de Colombia por la Aduana de San 
Antonio del Táchira, ó por la frontera, 
caerá en la ·pena de comiso, por ser artícu
lo de prohibida inlroduccion ea Venezuela. 

Art. 63. Miénlras no baya empleado na
cional en las salinas p·articnlares no cedidas 
al Gobierno general, la- Ailoaoa cancelará 
las pólizas y las enviará én pliego certificado 
al Ministerio de Hacienda. 

A rt.. G4. En los puertos no habilita.do~ y 
en los demas pontos _que se juzgue conve
niente, el Ejecutivo nacional nombrará agen· 
tes inspectores que hagan cumplir e I presen
te decreto·. 

Art. 65. Los-conductores de sal que 1ia
yan de pasar por alguna Aduana t.errestre 
quedan obligados á presentar en ella los per
misos para que dicha oficina les ponga el 
correspondiente "pase," encontrándolos con
formes con eJ cargamento. 

Art. 66. Lai! Aduanas te.rresti;.es abrirán 
un registro en que anotarán el número del 
permiso, la fecha, el nombre del dueño de la 
sal, el _número de kilógramos del cargamento 
y los derechos causados, y pasarlín men· 
sualmente un resúmen de él al Ministerio de 
Hacienda. 

Art.. 67. El Gobierno general procederá 
á arreglar·con el del Estado Zolia, si :í éste 
no conviniere ceder la adminislracion de irns 
¡::aJinas· á la Nacion, la manera de que no se 
perjudiquen los intere.c;es recíprocos por la 
competencia. 

Art. 6S. Se deroga la lei XXVI del Có· 
digo de Hacienda, que establece on impnesto 
sobre la sal marina. 
_ Art. G!>. .El presente- decreto empezará 
á regir desde so promolgacion en cª-da uno 
de _los puertos bahilitados de la República. 

A rt. 70. F.I ~linisLro de Hacienda queda 
encargado de la i.-jecucion de este decreto y 
de comunicarlo á quienes corresponda. · 

Dado en Carneas, á 10 de Setiembre de 
1S73.-Año 10.0 de la Lei y 15~ de 1~ Fede
racion.-Guz,,u,~ BLANCo.-EI i\linistro rle · 
Hacienda, Sanl.iago Goiticoa. · 

1_.8~6 <, 

RBso1.uc1ox de 10 rle Setiembre de 1S73 
ji.jañdo. los me/.dos á que se refi.eren los 
<trticulos 50 y 51 del decreto 1'ro l.S56. 

Estados Unidos de Ve.ne1.ueln.-Ministe-
rio de Hacienda, Dirf'ccion general de $ali
nas.-Resuelto: 

De conformidad con lo dispuesto en Jos 
artículos 50 y 51 del decreto orgánico de 
Salinas, se asignan á los empleados de dicho 
ramo los siguientes sueldos mens1,1ales: 

Al Director de Salinas, doscientos ve:ie-
zolaoos. · 

Al oficial de número de la Direcoioo, se
seiita y seis venezolanos y sese_ot.a y seis 
céotimós. 

Al Administrador de las salinas de Coro, 
doscientos cuarenta venezolanos. 

Al Ioter\"eotor de las mismas, ciento veinte 
venezolanos. · 

Al .Administrador de la~ salinas de Coma
nó, doscientos cuarenta venezolanos. 
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Al Interventor de las mismas, ciento .ein · 
te ,enezolano;:. 

Al Administrador de las salinas de Nue.a 
Esparta, doscientos cuarenta venezolanos .. 

Al Interventor dP. las mismas, ciento veinte 
venezolanos. 

.Al Administrador de las sali!1a~ de Barcl'
lona, ciento sesenta venezolanos: 

Al Interventor 1!e las mism11.;,, ochenta 
venezol:mos. 

Los empleados de los Resguardos de la;; 
salinas disfrutarán los mismos sueldo.; que 
los de las Aduann:: en cuya jurisdiccion se 
hallen sit.uadas dichas salinas. 

Por el Ejecu1ivo nacional.-Goiticoo. 

l.S56 b 

RP.so1.uc1ox de 25 de No,;iembre de 1873 
explicancw la inte.'igencia qru dde dorse al 
artículo 40 del decreto N:? 1S56, 

Estarlos Unidos de Venezueln.-11inisterio 
de Hacie:ide.-Direcc·ion general de Salinas. 
-Car:ü:as Noviemhre 25 rlc 1S73 -Re
:;uelto: 

Hal:>iéncio:;c dado por el Pre.;;idenic de:I 
Estado Carahobo una intelige:ncia equivocada 
al artícnlo 40 del Decreto org:foico de sa
lin::1;:, por ~nlender dicho funcionari'l que el 
1leber que <:n él se impone á los conductor~s 
de sal por tie;ra ch, IJi·esentarse anie la auto 
ridad civil del primer lugar que a·e halle á su 
tránsito en r:I Estado para donde vaya desti
nada la especie, !:C refiere únicamente ñ la 
::al que :;e conduce de un Est~do :i otro, y 
no á la que va de,;iinada al consumo del 
mismo Estado en cuyo litoral existen las 
salinas ó depósiios de donde la loman dichos 
conductores; y considerando : l '\ que el 
mencionado artículo 40 no establece ninguna 
di:;t-incion que puedo dar lugar á semejante 
interpretacion ; y 2.0

, que el objefo de aquel 
requisito es impedir el tráfico clandestioo, 
igualmente pernicioso para el Fisco, cuales
quiera que sr:an la procedencia y el de:;tino 
del artículo con que se hace el cooirabaodo ; 
el Ejecuih-o nacional declara : 

El artículo 40 del Decreto orgánico de 
salinas comprende á todos los conductores de 
sal por tierra, cualquic,ra qu11 sea el punto 
dond11 la ioman v 111 lu!!ar á donde la coadu
cen ; y la primera auto;idad civil que bailen 
á rn tránsito en el Estado parn dondH rn 
destinada la especie, bien sea el mismo de la 
procedt-ocia ó algun oiro, llebe llenar el requi
sito que establece dicho ar;foulo, excepto en 
aquellas vi¡¡s ea que por cxisiir {·m11leado:: de 
les Aduanas terre:;ires h:n·an ol,te:iido rle 
esios los conductores el corr~;,pondienie " pa
se," conforme al artículo 65 dt-1 mismo dt:
c·reto. 

Comuníquese á quienes corresponda y es
pecialmente ñ los Presidentes de los Estados, 
para que de acuerdo con el rompromi;:o 11.0 

delartículo 13 de la Conslitucion, dicten la;; 
órdenes necesarias para el cumplimiento de 
esta resolucion. 

Por el Presidente de la República.-Goi
ticoa. 

l.S57 

DH,;RBTO de ~l de Octubre ele 1873 esta
Meciendo una aduana en. San Cárlos dr. 
Rio Negro. 

.ANTo:-;10 GUZMA~ BLANCO, Presidcnti, 
Con;,t.itucional de la R-epública.-En oso· dl' 
lns facultades que confiere al Gobierno na
cional el 'húmero 20 del artículo 13 de la 
Const-itucion para administ.rar libremente el 
territorio Amazonas, y de conformidad con 
el Der.rero Le.gi:!latiro dt: 17 d'3 ~[ayo de esie 
año, sobre Aduanas ·y hahilitacion de puerto, 
decreto: 

Arl. J.º Para recaudar los impuestos es
tablecido.s por las leyM del Código di, Ha
cienda, y p1ra reg!llarizar el comercio del le· 
rritorio Amazonas con las Nacione3 v colonias 
fronteriz~, se crea una Aduana en· San Cár
los de Rio Negr~. habilitada para la importa
cion de soJo su consumo, para la 1•xportacion 
de sus írr.ios y producciones y pam el co
mercio de cabotiije, ést?, sin limitacion re::· 
pecto de las producciones nacionales, y limi
tatlo á solo io:1 ¡,untos del lerrit.orio Amazn
na:1 en cuanto ,í mercaderiá1 exl-ranjtmis. 

Art. 2.0 I::. Aduana scrñ Sl'n•ida 11or nn 
Administrador y un Ioten•entor, y tendrá un 
Resguardo para el celo de! contrabando, com
puesto de un Comaodaote y seis celailort':;, 
que deslinará el Administrador como lo crea 
mas cooven:~nte. 

Art,: 3.0 Los sueldo:! d. estos empleado;:, 
ru:í como lo;; demi:s gastos de la Aduana, :>u 
fijarán por resolucion se.parada. 

Aré,. 4'.' Los derechos que se recauden f•i 

aplicarán :i cubrir el presupuesto ile la Adua· 
na, quedando el soi:lraote :í disposicion del 
Gobinoo oacior,al, que lo destinará :í obrn:1 
de fo meo to t-n el mi;;mo tcrri,orio. Por con· 
siguiente co se har:í:i apartados especial.-,:, 
ii no habrá sino uno caja r:omun. 

Art. 5.0 Las leyei! que t:Onticne el Có
digo de Hacicn:Ja dcterruinnn lo;; deberes d:i 
los emplea.dos, la forma de los procedimien
to:> y las p1:n.:s qu1: dt-1,en aplicar-,e; ad 
como d Reglamento dt: Contabilidad pri·
scnta el modo de lle\•ar la caenta \' cuan,., 
tiene rn!adon con ella. • 

Arl ü.0 Para couJucir :í cua!quit:r punlu 
dtl ierritorio Anrnzooas ti todo ó parre du 
la;; mercancías importadas, la .Aduaoa expe-

1 dirá guías con la,- e::pecifü:aciooes nece.sa-
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tia~. y tendrfi un Íibro en que las copiará li
teralmente. 

A.rt. 7 .0 .El Gohernador del ierritorio Ame
z6nas, ó quiea le repre.<ente en San Cárlo~ rle 
Rio Negro, 1-1a:;ará 1en1eo ñ la Aduana en lo~ 
primero:1· ocho días ,le cada mt-s, -.-igilarfi el 
comportami1:niu de los empleados, é infor
mará por condu1:10 1lt,I Mini:;Lro de Hecit-oda, 
cuanto crea de Ím¡wrlar.cia á l11i interese.-: lis 
cales. 

Art S.º R,~:;peclu de g,;ladí:i!ica merca u 
tíl, bastará por ahora' que. la Ad11:111a 1·eniita 
al Ministerio ,le H acien'.la, al fin de cada 
seme..~trc una rdacion de las produccioot'S y 
maoufactur:is exportadas del it-rrHorio y 01ra 
de las mercancías imporiadas, manifestando 
en cada una sus, ,·,:lore:1 y li1s deret:ho,; cau 
sados. · 

Art. 9~ La Aduana tendr:i nu sello para 
todos los do·cum1:01os oficir.les, v será uosteado 
de sos propios ingreso:;. • 

Art. 10. BI ~Iinist.ro de Hacienda queda 
encargado do la t•jccucion dd 11re.;eni.: de
creto y de comunicarlo á quitmes correspon1!.:. 

Dado en Carác"s á veintiuno de Oct.uhr¿ 
de.mil ochocientos sett-nfür.,~.-Año 10.0 de 
la .Lt:y y 15.º de la l'ederacion.-GuzMAX 
IlLA~Co.-EI Minislro de Hacienda. Santia
go Goiticoa. 

1.S5S 
DECRETO de 21 ,le Octubre Je 1~73 urga,,i

zamlo el terriwriu Amazonas; y que de
roga -vrrtualmente el N.0 LO 14 d. 

. A;-.TO"-IO GUBIAS J:JL.\i-'Co, Presidente 
coost-ilUcional de la Repúhfü:a. En uso d1i 
las facullades C!,mcedidas al Ejecuti\'o na
cional en el número 20 del artículo 12 de la 
Constiluciou federal, para ad.ministrar lihre 
mente PI 'l'errilorio Amazonas, decreto: 
· Art.. l? Los limites del '.rcrritorio Ama

zonas, aaüg1,1amenie conocido con el nombre 
de Rio Negro, son los siguient~s : por los 
puntos en que confina cou el Estado Guaya
i1a :· desde el nrndal Atun:.:: buscando al 

_ Sur Este la Sierra Parima en donde Liene su 
orígen el Vento'lri tributario del Orinoco y el 
.Avaributa t-rihotario <lcl rio Parima, que es 
afluente del Amazonas: en !os dí;mas pun
tos los límites d~ l':-le 'l'erri!orio son los de 
Venezut<la Cdn d imperio d1:I Brasil y los 
Estados Unidos de Colombia. 

Art. 2.0 El 'I\irritorio tendrá un Goh~r
nat.ior nombrado por d Ejecuti,·o nacional, 
y que residirá en ;San .l!'ernando de At-abapo, 
40c 1:s la capiial, pudiendo residir tt:mporal 
mente eu cualquier otro punro de él cuando 
1:el Gobierno lo disponga ó él lo es!in:are ,;on
veuicute á los int~rcses del mismo 'l'errii.orio, 
,lehitcudo· en este último caso dar cuenta al 
Gobierno. 

Ari. 3.0 Para la mejor administracion 

ci-.-il y política del terri~rio, se divide é.ste 
en coat-ro Dist-ritos, bajo las denominacione" 
y límites geográficos siguiente.~ : 

Distrito del Orinoco, cuva cahcc,-ra s1•rñ 
Ature : principiando sus Ümiiea< ••n la hoca 
del rio Meta, siguiendo el <:nr:-o Sur de :;u 
ribera, hasta el límite con los l~s1=.do:< Uni
dos de Colombia: desde la hoca rlu llii:ho rln 
:::h!oiendo el Orinoco y sus -.-ertien 11:i, de am
h~-s márgenes terminando en el raudal deno
minado·Castillil.o. 

Distrito del Atabapo, su cabecera San 
Fernando de A tabapo. Principia sus límite:< 
en el reudal de. Oaslillito en el río Orinoco, 
siguieorJo el curso y ,·ertieot.es di: ambas már 
genes para extenderse en la de;:e!llbocadnra 
del Guaviare al Orin!lco y espirar por el mis
mo Guaviare en los Estados Unidos de Co
lombia : por el Toirida con el raudal de Ma -
merico : por el Ventuari con el caño ~[ere
hari; y por el Atabapo con el it.~mo de Pi
micbio. 

Distritu del Ge11tru, ::m uabecera Maroa. 
Umiies: desde la linea di,·isoria con Co
lombia cerca do la hoca del Napiari siguien -
do el cu,so del Guainía \' sus verl-ientes de 
ambas márgenes para i~ ó terminar en la 
boca óel caño denominado San Miguel eñ el 
Guainía. 

Distrito de la Frontera, cabecera Sau Cár
lo,,. Principian sus límites desde el curso 
del caño denominado San :Miguel eu el rio 
Guaioía, siguiendo el curso y vertientes de 
este rio por ambas riberas hasta sn desem
bócadura en Río Negro, desde ~I orígen del 
Casiquiare siguiendo su curso y vertientes 
de ambas riberas hasta su desembocadura en 
el Río Negro, y desde el origen de este rio 
que lo forma la confluencia de los expresa
dos Guaioía y Casiquiare, hasta el límite con 
el Brasil por el Sur, y con los Estados Uni
dos de Colombia por el Occideot~. 

(lada uno de estos Distritos seré regido 
por un Prefecto de libre eleccion del Gober
nador que ejercer:í las atribuciones que se 
se.ñalan en el arlículo 5.º 

Art. 4.0 Er Gtlbernador del 'l'erritorio 
tendrá los deberes y atribuciones -siguien-
tes: _ 

l.º I!'ormar el censo exacto de las fami-
- lias reduuidas, con expresion de las iodos

irias {i que se dediquen preforeolemeote y 
del género de cult-i-.-o que ofrezca mas venta
jas á la producciou. 

2~ Obtener todas las noticias posihles so
hre lo3 productos indígenas y sobre los exó
ticos que sean de fácil a·climatacion en el 
'.rerritorio, y propender eficazmente á su de
sarrollo, dictando del mis:n_o modo cuañt.as 
medidas est-imare necesarias para fomentar 
las plantaciones de caña, café, cacao, añil, 
algodon y frntos menores qne hoi existan. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



880 
3.0 Recoger todos los datos relati.os á la l 3 Ejercer la autoridad civil y política 

existencia de minas, vías de comunicacion I superior de su respectivo Disf.rito en todo 
flaviale.~ y tt-rrestres practicahles, a;,í como lo qu1: no sea ele la competencia del Gober
lodos los que tiendan al acn,centamiento y l nador del 'l'errilorio. 
riqueza del paill. : :2~ Nombrar los comi::arios para las pobla-

_4. o Remitir cad11 1 re." mesl';: al M ini.sl.ro , 1:_ioncs y \·ecir.darios de ;:u jurisdiccion. 
de Iotarior y Justicia una relacion de_todos·! 3~ Ejercer en su Dislrilo tas mismas fa
los d_dtos que se expresen en lo;; antculos I culiades del Gobernador n, lo que toca á 
anteriores. ._ la con::ervacion del órdcn y tranquilidad pú-

5.º Mantener la integridad del 'l'erri- hlica. 
torio. • . 4ª fropender por todos los medios pací6-

6~ Mantaner a los CIULadanos Y extran- cos v humanitarios á la civilizacion de los 
jeros el perfecto goce de los derechos y ga-· indí~enas. 
rantías individuales. 5; Fomentar la instruccion popular y el 

7.0 Dictar resoluciones en materia de in progreso material en .el 'l'erritorio, á cayos 
tues general, dando caeota al Ejecath•o na- fines dictarán cuantas medidas juzguen con-
cional para su aprobacion. ,·enientcs con aprobacion del Gobernador. 

S.0
• Remover :í los empleados de su <lepen- 6~ Velar por cumplimiento de las leyes y 

dencia en t.odos los casos determinados por resoluciones del Gobierno general, en su 
las leyes. Distrito, y mantener á venezoianos y ex-

9~ Nombrar los prefectos de los departa- tranjeros en el mas comph:to goce de los 
mentos y demas empleados del Territorio derechos y garantías individuales. 
cuya eleccion no esté atribuida por este de- Art.. 6.º La justic,ia se administrará por 
crelo :í_ alguna autoridad. medio de jueces de parroquia, an juez de 

10.0 Ejercer el Gobierno general d~I 'l'e- primera instancia y un tribunal superior 
rritorio y conservar el órden y tranquilidad ele.,idos do la manera siguiente : los jaeces 
pública. __ de parroquia por el Gobernador del 'l'errito-

11.º Invigilar el exacto cumplimiento de rio, en el número qne fl juzgue conveniente 
las leyes que se declaren vigente.3 para el segun las necesidades de la localidad y el 
'l'ertitorio y las disposiciones del Gobierno juez de primera instancia por el Ministro de 
general de la República. Interior y J unicia debiendo residir en la ca-

12_o EJ"er<'.er ef derecho de Patronato. pita! del 'l'tmitorio. ~I tribnnal snperior en 
!os casos en que haya necesidad de él se 

l~.o Establecer y arreglar correo~ entre constitnirá con tres miembros así : cada 
los Distritos del Territ-0rio con aprobacion parte designar:í uno de la terna que le pro
del Ejecntivo nacional. ponga la otra y los dos así nombrados eleg¡: 

J 4.0 Proveer á la defensa armada· del 'l'e- rán un tercero que los presidirá y si no ,:e 
rritorio -en caso de invasion extranjera ó con· acordasen en el nombramiento de est-e Lerce
mocion interior, dando cnenta inmediatamen- ro, lo elegirá la Corte Suprema del Estado 
te al Gobierno de la República por la vía \ 

1. purc. 
mas rápida. A.rl-. 7.0 Los jueces de parroquia cono-

15.º Promover la instruccion popular en cerán en primera instancia de los juicios co
el Territorio, el fomento de las industrias, ya estimacion y cnantía no exceda de 100 
la ejecocion de obras públicas y la protec- venezolanos, oyéndose apelacion de sns fa. 
cion del comercio, dictando -todas las reso- llos para ante el jaez de primera instancia, 
lnciones que condnzcan ó este fin. en los juicios que excedan de veinta vene-

16~ Ejercer la procnradnría de los indí- zolanos. 
genes, y en este concepto hará entender á El tribunal de tercera instancia será en 
t-Odos los funcionarios del Territorio y de- .estos casos el tribunal superior. 
clararli. por actos explícit-0s qne los indios Art.." S! El juez de primera instancia co--
est.án bajo so especial proteccion por 1~ lei, nocerá de las demandas cuya cuantía y esli
y qne gozan d& los mismos derechos que los macion exceda de cien venezolanos, y de sus 
demas venezolanos sin que pneda haber dis- b 

dí fallos se oirá ápelacion para ante el t.ri nnal tincion entre indígenas y no in genas, y en d . 
este concept-0, impedirá .con todo rigor cnal- superior, siendo el tribunal e tercera ms-
qnier especie de vejacion 6 engaño de parte tancia para estos juicios la Corte Suprema 
de aqnellos qne, aparentando ser un tráfico del E st.ado Apure. 
honesto, solo pretendan aprovecharse de la Art. 9.0 En los juicios criminales proce-
inocencia de los natnrales. derán los jueces de parroqnia á prevencion 

A.Jt. 5.º Son atribuciones de los prefec- con el jnez de primera instancia, á la forma-
tes de distritos : ciori del samario y á la aprehension de los 
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delincuente,, con arreglo á las leyes, debien
do pasar dirho sum:irio, una vez terminado, 
al juez de primera instancia, que es el llama
do á fallar -en los juicios criminales, y de 
cuyas sentencias podrá apelarse para ante 
el tribunal superior en seg,o·nda instancia, y 
para ante -la Corte Suprema .del Estado 
.Apare. 

.árt. 10. :E'uera de lo contenido en los 
artículos precedentes, se observar6 est-ricta
mente en lodo lo demas relativo á los juicios 
civiles y criminales lo dispuesto en !os Có
digos nacionales vigentes. 

.A rt. 11. El gobernado, informará al Go
binno nariooal de las dificultades que t'CD· 
rrao en el cumplimierito de este decreto, y 
prt'pondrán las reformas que deban hacerse. 

A rt. 12. Se derogan todo¡¡ los decretos 
que st hayan dictado anteriormente para la 
organizacion y administracion del Terrilorio. 

Art. 13. El i'llioistro de Estado en ios 
Despachos de Interior y J ust-icia queda en
cargado de la ejecucion de est-e decreto. 

Dado, firmado de mi 21auo y refrendado 
por el Ministro del ramo en el Palac-io l~ede
ral de Car:ícas, á 21 de Oct-ubre de 1873.
.Año 10" de la Lei y 15º de la Federacion. 
-Guu.1A:\' liLANco.-EI Ministro de E. en 
los DD. de Iolerior y Just-icia, J. G. Oclio,i. 

l.Só9 

Rs.c:0Luc10;,; de 19 de Nor;iembre de 1S73 
aplicando á l<i imtruccion primaria el 
producto del impuesto de estampillas de 
COTTeos, y modificando r:irtualmente el ar
tícrJo 7~ del Nº 1.851. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Interior v Justicia.-Seccion 3°
Can'ícas Noviemb~e 19 de 1873.-EI ciuda
dano Presidente de la República f'D su an
helo por dar ensanche á la iostruccfon po
pular, base sobre que ha de mantenerse fir
me el edificio de la paz y prosperidad de la 
pal-ria, garantizándole un porvenir seguro 
contra toda cont-ingencia, resuelve: 

1.0 El producto total del impuesto de es
tampillas de correos se aplicará íntegramen
te á la inst-ruccion primaria popular en la 
misma forma qoe las establecidas para este 
objet-0 por el decreto de 27 de Junio cie 
1870. 

2.0 El tesorero nacional de },"'omento 
publicará el último de cada mes, la relacion 
detallada del ingreso, egreso y·existencia en 
las cajas de ambas rentas con la debida cla
ridad y especificacion, cumpliendo en todo 
lo que se refiera á ellas las órdenes y dis
posiciones que le comunique este Miñisterio 

-ds quien depende exclusivamente. 
111 

3.0 Que la Direccion de instruccion pri
maria popular ·se dirija á los tesoreros su
balternos de e.üampillas de escuelas, en los 
Estados que no han enviado oportunamente 
á la te,orería nacional de Foment-0 sus re
laciones mensuales y demas documentos que 
determina la leí, exigiéndoselos en un tér
mino breve y perentorio ; y á los procura
dores nacionales ó á los presidentes de las 
juntas superiores de iostruccioo primaria, 
donde no haya aquellos, á fin de que to
men las medidas conducentes para hacer 
efeciirn esta disposicion, iniciando juicio, 
si fuere necEsario, á aquellos empleados que 
:;;e muestren reacios para cumplirla, advir
tiéndoles tambien que se suspenderá el pago 
del sueldo de los preceptores y demas ero
gaciones acordadas para aquellos Estados en_ 
qué la admioistraéion de las rentas no mar
che con la regularidad debida y cuyos ren
dimientos no correspondan con so poblacion, 
riqueza y comercio. 

Comuníquese á quienes corresponda y pu
blíquese.-J. G. Ochoa. 

1.S60 

DBCRliTO de 20 de Noviembre de ·1573 de
roga'lldo expresamente el N.0 1/353, y ·r;ir
tualml":'.le el 1855. 

ANTONIO Guz,,1AN BLA:\'CO, Presidente 
cor.stitucional de la República, aecreto : 

.Art. 1.0 Miéotras se reorganiza la Di
reccion de instruccion primaria, de confor
midad con el decreto de 27 de Junio de 
1870, el Ejecutivo nacional, por el órgano 
de su ?.linisho de Interior y Justicia, con
siderará y resolverá les asuntos relativos al 
cumplimiento _del citado decreto, y al am
plio desarrollo que de éste exijan los pri
vilegiados intereses de la educacion po
pular. 

Ari. 2.0 Queda á cargo del mismo Eje
cutivo la creacion de las escuelas federales 
y disponer las erogaciones que ellas liagan 
necesarias. 

.Art. 3.0 Los deruas deberes y facultades 
que por el artículo :!'?,_ título 2.0 del enun
ciado decreto corresponden á la mencionada 
Direccion, mélios !a de disponer erogaciones, 
se ejercerán por un empleado que se deno
minará Director de instruccion primaria po
pular y que por ahora tendrá solamente 
para el despacho de su oficina y bajo su 
dependencia, dos jefes de seccion y dos ofi
ciales de número cada uno. 

.Art. 4.0 Los Procuradores nacionales, ó 
los que hagan sus veces, son miembros na
tos de las J notas superiores de los Estados 
y sus vicepresidentes, y están especialmente 
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obligados á in\"igilar y fiscalizar el cumpli
miento del decreto de 27 de Junio de 1870, 
y lo que con relacion á él disponga la Di
reccion nacional del ramo. 

.Art.. 5.0 El sueldo mensual del Direc
tor serán cienio sesenta venezolanos: el 
de ca_d·a jefe de seccion noventa y seis ve
nnolano;: y el de cada oficial cincuenta y 
tr.-s noezolanos: Heinta y tres centésimos, 
pagados por la 'l'esorería nacional de Fo
ment-0. 

Art.. G. 0 Todos los empleados del ramo 
de instruccion popular quedan bajo depen
dencia y suprema vigi_lancia del Poder Eje
cuti,o. 

.Art.. 7° Se deroga el decrei-0 de 26 de 
Julio úli.imo :<uhre la materia, y se enc~
ga al Ministro de Interior v Justicia de la 
ej.,c_ucion del presen~e. · 

Dacio, firmado de mi mano y refrE-ndado 
por el Ministro del ramo, en el Palacio Fe
Jeral de Oarácas lí 20 rle No,iembre de 
1873.-GurnA::-: BLA~co.-EI l\lin1stro de 
E. ten los DD. de Inttrior v Justicia; J. G. 
Oc.\oa. • 

l.S61 

TIECRB"ro de 27 de Nociembre de 1573 ata
bleciendo una Aduana terrestre en San 
Cárlns de_ Rio Negrn, de conformidad con 
el articulo 3~ Jcl decreto Nº I.806. 

ANT0.s10 Guz~,A~ BLA~co, Presidfnie de 
la República. Por cuant.o la Oon:;titncion fe
deral r.oncede al Ejecutivo nacional la libre 
administra(,ion del ttrritorio Amazonas, de
creto: 

Art. 1.0 St establece una Aduana lerres
t.re en San Oárlos de Rio Negro para cobrar 
el impuFstrJ de trlinsito á las producciones 

,nacionales que se rtmitan del territorio .Ama
zonas á las naciones v colonias fronterizas, v 
á las meri·anrías y producuiones que intro:. 
ducidas dP. dic,has naciones 6 colonias. st· 
movilicen lu¡,go para ofrecerlas al consumo 
en el mismo territorio, ó con dest.ino á cual
quiera otro punto de la República. · 

Art. 2.0 Ei:ta Aduana será servida por 
el Admini;otrador de la Aduana fluvial, quien 
en todo pror.ederá de acuerdo con las reglas 
que e.•tabl .. ce .-1 presente decreto. 

.Art.. 3.0 La tarifa para cobrar dicho im
puesto de lrlínl'ito t-n lll Aduana terrestre de 
San Oárlo;o. :<trá la misma qne para las otras 
Adu1:1nbs terre.:<tri-s d~ la República, segun la 
rt>i-olm:ioo de 13 del pr.-sr,nt1< que uniforma 
la contrihu1:i11n ; y en co11nto á las formalida
de.~ que debl'n llt-nar!'e para i-1 cohro serán 
las qne estahlt-cP t-1 deneto Ejtmntivo de 7 
dl'I Fi-hrern últ-imo. creando Arluanai; t~rres
tres, eo varios ¡,notos de Ío Rt-púhlica. 

~rt. 4.0 Respecto de los art-ículos que 
del territorio Amazonas lí las colonias y na
ciones fronterizas se remitan, y en que e!>tén 
especificados en la tarifa, se cobrnrlín cien 
centésimos por r.ada cinct!enta kilógramos de 
peso bruto de cauc,ho 6 goma, de aceite de 
copaiba, de cabo 6 espía, de zarrapia, de chi
quichiqoe, de madera labrada ó sin labrar: 
Por los dema;; artículos no especificados se 
cobrarán 50 ~nlésimos por cada 50 kilógra
n1os de peso bruto. 

Art-. 5~ Las producciones nacionales no 
p_agarlín el impuesto de lránsito cuando se 
envíen :lel territorio Amazonas para cual
quiera de los Esiadus de la Union Venezo
lana . 

.Art. 6~ El Administrador de la Aduana 
enviará mensualmente á la Tesorería nacio
nal de Fomento una relacion de ingreso, 
egreso y existencia en !o que tenga relacion 
con la Aduana terrestre, y t!'.'ndrá los fondos 
que recaude á la disposicion de la menciona
da Tesorería. 

Art. 7,0 El .Administrador llevará por 
separado la cuenta de la Aduana terrestre, 
quedando somet.ido á iodas las reglas esta
blecidas para las oficinas de Hacienda, y en 
consecuencia cumplirá el sisíema adoptado 
para la contabilidad fiscal. 

~ umco. La •.resorería de Fomento dicta
rá ·1as disposiciones que sean con\"eoientes 
para el mejor órden y claridad Je la cuenta. 

Dado, firmado de mi mano y refrendado 
por el Ministro de Estado en el Despacho de 
Fomento en Oarlícas, á 27 de Noviembre de 
1873, 10° y 15c:>-Guz.,1A,'- BLASco.-EI 
Ministro de :Fomer.to, 111ode1to Urbaneja. 

1.862 

DECRETO de 31 de Diciemhre de 1873 sru
pendiendo la emi.~ion de billetu de la deu
da anl~!?ua y moderna en relacion con el 
artÍCJJ/o 2«:' del Nº 1850. 

.ANTONIO Guz,\IA;,/ BL.\~Co, Presidente 
úon,:til.ucional de los Estados U nidos de Ve
nezut-la, consideraAdo: l '?. Que el anícolo 
2?. del dl'creto iegislaíivo de 3 de Juoic, del 
presente año sobre crédit-0 público interior, 
dispone QUI' la emision de las dos deudas an
tigua y moderna creadas por la lei de 30 de 
Noviembre de 1872, oo deberá exceder "de 
diez y seis millone.~ de venP-zolanos. 2 '?. Que 
la deuda de ambas denominacionPs, que cir
cuis hui t-n. el mercado, exc:ede á aquel copo 
fijado por el Congre:;o. 3 ~ Que no es presu
mible qu .. con la cantidad emitida no hayan 
qupdadu sati:<lecbos los verdadero,;, servidores 
de la R,-volut,ioo, sil-ndo las reclamaciones 
que faltan por rle3parbar mas ó mllnos ilegí
timos 6 ex1>gen,das, decrt-to: 
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.Art.. 1 ~ Se suspende la emision de bille

tes de la deuda antigua y moderna, excep
tutí.odose los de la cooversioo ea deuda anti
gua de los ulores circulantes que han i:ido 
presentados al Ministerio hasta el 30 de No
viembre, y los corre.ipondiPotes á la emisioo 
de los dos millones de vi,oezolanus acordados 
á los agricultores, que se bara sin dila~ioo y 
se distriboir:'.i couforme al .prorateo practi
cado. 

Art. 2.0 El Ministro de Crédito público 
cerrará la cuenta de emision de ambas deu
das en la fecha de 30 de ~uvit'mhre, y pa
sará al Congreso en su exposfoioo anual ooti-

cia exacta del monto tí. que ha ascendido la 
emisioo en una y otra. deuda, ~f como de los 
expedientes de reclamaciones en corso, con 
expresion de la suma :'.i que alcance la liqui• 
dacioo de est-0s ramos. 

Art. 3~ El Ministro de Crédito público 
queda encargado de la ejecucion de este de-. 
creto. 

Dado en el Palacio Federal de Oarácas á 
31 de Diciembre de 1873.-10?. de la Lei y 
15?. de la Federacioo.-GuzMA"- BLANCO.
El Ministro de Crédito público, José G. 
Ockoa. 
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porLBcion y· la rontrthucion ex
traordioaris, y mo,lificsndo la 
lei de 1S67 :S O 1621 sobre 
arancel de derechos de impor-
taciou , , , , , 3 

1.716 a Decretu -de 14 de Octubre de 
1870 derogando el de Mayo 
N-?. 1716yls leide1S67N?. 
1621 sobre arancel de dere-
chos para la importacion, , 4 

1.7l7 Decr1:.10 de 7 de i\l11yo de 1S70 
_estableciendo el mudo de redi

mir los censos perpet.uos ó re
dimibles de cualquiera natura -
leza, que graven las pro¡,ieda-
des, 4S 

112 

Pág. 
l. 717 a Decreto de 9 de Enero de 1 S71 

dando reglas para la ejecucion 
del N~ 1717, , , , 49 

1.71S Der.relo de 7 de_ Mayo de 
1870 consl.ituyéndose el Go
bierno deudor de las ,,antida
des que deban á los dueños de 
fincas urhanas ó rurales los 
m11yordomos, caporales y jor
nalt>ros que hayan tomado las 
armas ea fa\'Or de la Revo-
luc,ion , , , , 52 

1.719 Dt'cn,to de 12 de Mayo de 
1S70 t-mh·arl!11ndo los hienes 
del-General Estéhan Palacios 
v de ut.ros como "nt·miaos de 
ia rHolocion de Ahril 

0

, , 52 
l.719 a Dn·ri-lo de IS ,t,. :\lavo de 

:S70 1-n'lbargandu lus • hienes 
de ,·ariu:: inc.li\•iduos rlt-1 B,·1a-
1l11 C-arahoho como enPmigos 
de la fii,volnt:ittn fl,. Ahril , 53 

1.719 h Uecr.-lu flt- 30 fl,- M"Yº de 
1870 di-dar,rntl,, afi-c:rus al pa
go de lo:: ga::to,: '16 la guerra 
los hiene:; e.le lo:: qne !!0ntribu
yan {i trasturnar t'I 6rdt'n pú-
blico , , , , , .'iJ 

l.719 r. Decreto dt> 2íi de N,,viemhre rle 
1S70 dt-rO¡!:.ndu .-x.,ri-Sdnti-nte 
el NS 1719 y t'Írt.ualme111e 
lo:; N'?:' 17 19 a y 1 719 b, 5,'i 

1.719 d Do-crt'tO de 24 de tuero de 
1S72 di::punieodo de lus fru1os 
y mercaocias emhargados en 
el Es1ado Apure , , • 55 

t.720 Rt'solucion de 20 de Mayo de 
1870 estahl.-ciendu ea el pun
to de La Guair3, la Comandan-
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cia de apost-adero de Puerto 
Cabello miént-ras permanecia 
ocupada esa plaza por los fac-
ciosos , , , , , 55 

1.720 a Resolucion de JO de Jonio de 
1870 mandando continuar los 
efecto!' de la resolucion N ~ 
l 720 , . , , , 56 

l. 720 h Rt-solucion de 2 de :Marzo de 
1871 derogando las resolucio-
ne:: N?. 1720 ,, 1720 a , . 56 

l. 720 e Derrcio' de 17 de Novjembr~ 
de 1S71 estableciendo en la is
la de Margarita la Comandan
cia de apostadero de Ciudad 
Bolívar por es_lar ocupada di-
cha ciudad por los facciosos , 56 

1.721 Decreto de 21 de· i\layo de 
1870 decla.rando i:iratas los 
buques que teniao en su poder 
los partidarios del Gohinno 
que dejó de existir el 27 rlu 
Abril del mismo año, así como 
tambien las perscnas que se 
encontrasen abordo , , 56 

I.721 a Rt·solucion de 27 rle·!Uayo de 
1870 declarando nula y di! nin
gun \'a)or toda ,·enta, en:;je
nacion -Ó estipolacion que se 
celebré por ios em:migos del 
Gobierno, 6 por su cuenta 
sobre los buqu:?s pertenecientes 
:í la marina de gHerra de Ve
nezuela que se encuentran en 
poder, de aquellos, 6 que fue
ron tomados 6 a¡m,sad'ls por 
lol; mismos , , •, , 57 

1,722 Decreto de 13 de Junio de 
1S70 concediendo una gracia 
académica á Tomas Landl'r , ;,7 

1.7:!3 Decreto de 27 de Junio di! 
1S70 esrobleciendo gratúite
mente Je instroccion prima;is 
en virtud de la.ohligacion de
signada en el N.0 12, artículo 
14 de la Constitucion, y refor
mando virt-ualmente la Jei dc 
1S54, N .0 SSO, que es. la 1 ~ 
del Código de iostruccioo pú· 
hlica , , , , 5S 

I.724 Acuerdo dti 12 de J olio de 1S70 
del Congreso de plenipotencia
rio;,, y las cnnforencias·de los 
dias 1::1, 14 y 15 del mismo 

1.725 
n1es , . , , , , 6:, 
Decreto dll 13 de Agosto dtJ 
1S70 concediendo una pension 
ti la madre é hijos del general 
Donato Vill&lrn y á las her
manas del coronel Ignacio 
González , 6S 

1.726 Decreto de 1° de Setiembre de 
1S70 estableciendo un impoes-

Pág. 

sobre el uso de almacenes , 6S 
1.726 a Decreto de 9 de Dic;emhre de 

1 S70 derogando el N': 1726 , 71 
1.726 h r.esolucion de 15 de i\Iarzo c!o 

1S71 explicando el decret.o 
N'? 1726 a , , , , 73 

J.727 Decreio de 15 de Setiemhrti de 
1S70 sol,re papel ~ellado de uso 
nacional, y que se relaciona 
conelde1S68 N.0 1641 , 7:> 

1.72S Decret,o ele 4 de Nodembre de 
1S70 estableciendo un impues-
to de cabotaje , , 75 

1.72S a Decrnío de 9 de D iciembre de 
1S70 derogando el N'? 1728 , 76 

1.72S h Decreto de 22 de Febrero de 
1S71 d"rogando el ele LS70 
N.0 1728 a , , , , í1 

i.72S e Decreto de 27 d11 Enero de 
1S73 derogando el de 1871 
Nº 1728 b , , , , 7S 

1 

l. 72!) Decreto de 23 de Noviembre 
de 1S70 disponiendo que la 
Universidad cenlral proceda :í 
elegir sus funcionarios , , 7S 

1.730 Decreto do 3 de Diciembre de 
1 S70 adicionando. el de 1852, 
N.c 80:i que establece cla~es 
cieniífil'all en algunos Colegios 
nacionales , , , , 79 

1.731 Dt!creto de 9 Diciembre de 
1S70 estableciendo una asocia
cion bajo el título de Compañía 
ele Crédito quo proporcione al 
Gobierno anficipos :iobre las 
rentas públicas , . , 79 

J. 731 n D1:cn·to ele 24 de Diciembre 
de 1572 aprobando el contrato 
,h: asociacion di· la Compañía 
du Crédito , , , , 80 

J.732 Decreto de 9 de Dicit!mhre de 
ISíO creando los IÍLulos del 
uno µor cien!o, y afeclañdo el 
prodncto del imµuesto sobre 
,'.I uso de almacene::i para el 
pago ele :ntereses y la amorti-
zacion :í prora! a , , , 8 L 

l.732 a fü:,,olucion de !) de Diciembre 
de 1S70 complementandg el 
N.0 173~ , , , S2 

1.732 b Decreto de 10 de Noviembre de 
1 S7 l disponiendo que se 1:fec
iúe por rema~s mensuales .la 
amortizacion de los i{t,u)os • .S:! 

1.7:33 Decreto de 14 de Dicie1J1bre.dc 
1S70 estableciendo un impues
!u á la introduccioo de sal ma
rina. por los puertos de la Re-
pública , 83 
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1.73-l Re;;olucion de 16 de Diciembre 
de 1 S70 adicional!do ,irt.ual
menle el decreto de 1S66 Nº 
1.54S, y declarando que los azú
C'arcs destinados á la exporla
cion no e~tán sujetos á niugun 
génno de contrihucion en los 
tsti:dos, y que eslán asímismo 
lihres de todo derecho de cabo
t.;,je y- de gra,ámen adua
J1Cro, hien se e;¡ porten para el 
extranjero, bien se guien de un 
punto ó puerto de la cosla 6 

Pág. 

ot.ro puerto hahilitado , S4 
l. 735 Decreto de 16 de Diciembre 

de 1S70 farnrcciendo el cullfro 
del trigo en el país, y la fabri
cacion de harina de trigo ,ene-
zolano , , , , , S5 

1.736 Decreto de 23 de Diciemhrc 
de 1S70 declarando qne no C!I 

admisible la compensacion por 
lo que se adeuda al fi,,co nacio-
nal ó municipal , , , SG 

!.737 Decreto de 9 de Enero de 1S71 
creando una Direccion general 
de Estadistica en t-1 Ministerio 
de Fomento , . , , SG 

1.737 a Decr1:lo ele 14 de .Agosto de 
1871 aprobando el reglamento 
,,:ira In Direccion de Estadís-
tica , , , , , S7 

1.73S Decreto de 27 de i\Iarzo de 
1S71 aclarando el de 1S60 N~ 
1233 sobre faros; y poniendo 
el de Pur.ta Brarn bajo la ju
ri:idiccion é iospeccion del Jefe 
de la Fortaleza Castillo Li-
bertador, , , , , 101 

l.73S a Resolucion de 13 de .Abril de 
1S71 dando reglas para el ser
,ido del faro de Punta Brava, 101 

1.739 Decreto de 14 de Abril de 1S71 
üeclarando el bloqueo de las 
costas de los Estados de Cu
maná y Maturin desde el peer
to de Rio Caribe basta la boca 
de Guarapiche. en el golfo de 
Pária , , , , , 102 

1.739 a Decreto de 2 de Octubre de 
1871 declarando el bloqueo de 
la exlension de costa que abra· 
zan la:; bocas de.l rio Orinoco, 102 

1.739 /, Decrelo de 4 de Mayo de 1S72 
derogando el N .0 1 739 a, , 102 

1.740 Decreto de 15 de Abril de 1S71 
modificando la ley de 1S67 
ºN.O í.617 sohre comercio de 
tránsito,_puesto q:.ie declara so
metidas á pago de derechos las 
mercaderías que rn importen 

Pág. 
por Oiudad Bolívar para Co-
lombia , , , , , 103 

1.741 Decreto de 11 de Mayo de 1S71 
derogando la ley de 1S65, N.0 

14SS sobre acuñacion de mo-
neda . , , , , 103 

1.7•11 a Re~olucion de 29 de Diciemhre 
de 1S71 en cumplimienlo del ar
iíeulo 21 del dl'cretoN.O 1741, 106 

1.742 Decretode22 dei\Iavode 1S71 
sobre comercio de elementos de 
guerra , •. , , 108 

1.742 a Decreto de 27 de No,iemhre 
de 1S72 derogando el de 1S71 
N.O 1742, , , , , 109 

1.742 b Decrelo de 31 de l\Iarzo de 
1873 derogando el de 1S72 Nº 

1.743 

1.744 

1.745 

1.7<16 

17 42 a sobre comercio de ele-
mentos de guerra , , , 109 
Resolucion de 4 de Julio de 
1S71 prohibiendo el uso del pa-
pel m:muscrito para en,olnr 
efectos nrnrcantilP.s, • , 109 
Re$olucion de 4 de Julio de 
1S71 complemPtando el decre-
to de 1S42 N.0 476, que de
clara libre la introducl'ion de 
las producciones granadinas , 110 
Decreto tle 5 de Julio de 1S71 
derogando el de 25 de J uoio 
de 1827 que rPglamenta la Fa
cultad médica de Carácas y 
qoe fe relaciona coo el de 
1863 N.0 1.32S, que babia de-
rogado 6 aquel , , 
Decreto de 22 de Agosto de 
1S71 declarando territorio fe-
deral con el nombre de Colon 
á várias islas y sujetándolo á 

110 

régimen especial , , , 116 
1.746 n Decreto de 31 de Agosto de 

IS71 prohibiendo la explota-
cioo de los productos materia-

- les del territorio Colon , , 117 
1.747 Decreto de 21 de Setiembre 

de 1S71 le\•11ntaodo un em-
prést.ito de 200.000 pe3os y 
declar:rndo que las cuotas asig
nadas pudrán convertirse en 
cootribucioo de guerra en el 
caso que allí se determina , 11S 

1.747 a Decreto de 7 de Ootuhre de 
1S71 imponiendo una cootrihu
cion de guerra á las rentas de 
los Estados y á las de los mo· 
nicipios , , , , , 11S 

1.74!3 Decreto de 4 de Octuhre de 
1S71 establer.ieodo uo derecho 
de licencia para cargar y des
cargar los buques nacionales y 
extranjeros 119 
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l. 74S a Re¡!lamenlo de 16 dP Ocfnhre 
de 1S71 del dl'cMo·N.0 1.74S 119 

1.749 De,:rl't<J de 17 de Jonio de 
1872 ronvocando los pueblos 
al l'jercicio de i:u i:oheranía , 120 

1.749 a De.,reto de 1.0 de Julio de 
1872 mandando convor.11r los 
pueblos del Estado Barcelona 
para Ja.q elecciones , , 121 

1.749 h DecrPlo de 7 de Julio de 1872 
mandando con,ocar le:s pue
blos del Estado Falcon para 
las ell'r.1:iones , , , 122 

1.749 e Decrelo db 11 de Jolio de 1872 
nmnhrando al General Jflsé 
i\laría García Gómez Presi
sidente provisional del Estado 
Carahobo, por excusa del Ge
neral Pe_dro Bnmúdt:z Consin, 
á quien se le habia pre:;entado 
como candiJalo en las eleccio
nts á que han sido convocados 
los pueblos de dicho Estedo , 122 

1.749 el Decreto de 15 de Julio de 
1S72 nombrando Pre--idente 
provi,ion11I del Estado Zamora 
al General Francis1:o de P. 
Abreu á cansa de las disrnsio
nes que existian entre las au 
toridades de aquel Estado so
bre las elecciones mandadas 
practicar , , , , 122 

1,749 e Decreto de 15 de Julio de 1872 
nomhrando al General G. To
más Ugn1:io Presidente provi
sional del Eslado Barcelona 
por haber sido presentada co 
mo candidato la persona que 
desemptñaba dicha Presiden-
cia , , , , , 122 

1. 749 í Decreto de 18 de Julio de 1872 
mandando convocar _los pue
blos del Estado Cumaná para 
las elect:iones , • , 123 

l. 749 e Decn,to de 24 de Julio de 1872 
- nombrando al General Joa

quin Bi-rrio, Presidente del 
Estado Barquisimeto á fin de 
que las elecciones sean presidi
das por JJer::ona li qui~n no 
put:da atrihuir;:e miras politi-
cal! en la 101:alidad , , 123 

1.749 /¿ Dl'creto de 27 Jt< Julio de 1872 
nomhrando al Gtneral Eleazar 
Urdant-ia Presidi-nte provisio
nal !lel Estado Y a racuy á fin 
de que la;;: eleccione:: ~e11n pre
,,idida.< por l'l'rsona á quien no 
pueda 11tril1uirse miras políti-
cas ea I:· lur.r.lidad , , 123 

l.7•19 i 0,,1:rt\tO ue 29 de Julio de 1872 

Pág. 
nomhrando al General Manuel 
i\Iª i\Jendiblc, Prei:idenle pro
visional del Estado Apure á 
fin de que las ell't:ciones sean 
prt-;:ididas por persona á quien 
110 put-da atrihoirse miras po-
líticas en la localidad , , 124 

1.749 j. Decreto de 3 de A(!OSto de 
1872 nomhrando al General 
Cornelio Perozo PrN,idente 
provisional del Estado Bolívar 
por renonci:l del General Juan 
Francii:co Pérez, 6 quien se ba
bia pres-,ntado CClmo candida
to en las eleccfones mandadas 
prar-ticar en dici:Jo Estado , 124 

1.749 l De1,rt-to de 3 di.' S1:tiembre i:Je 
1872 nombrando al General 
J olio Sarrí11 Presidente provi-

. sional del Estado Cumaná por 
bal:er sido presentada ccimo 
candidato la persona qne de
stmpi-iiaba dicha Preside.ocia 124 

1.749 m Dl'creto de 8 de NoviPmbre de 
1872 declarando nulas las elec 
ciones pract-icadas en el Esta-
do Barquisimeto , , , 125 

1.749 n Decreto de 8 de No,iembre de 
1872 nombrando al General 
Eleazar Urdanefa para convo· 
car á !os pueblos del Estado 
Barquisimeto á nuevas eleccio
nPs por haberse declarado nu
las las anteriores segun el 
N.º 1,749 111 , , , 125 

J.750 Decreto de 17 de Junio de 1872 
rt-integrando la antooomía 
constitucionel del Estado Ifo-
lívar ; declarando provisional
mente Dis,rito federal la ciu
dad de Carácas y las pobla
ciones 1:omprPndidas en el 
Distrito Libertador; y reser
vándose el Presidente de la 
República administrar dicho 
Distriio inmediata y direcla
meote por medio de un Gober-
nador de su libre eleccion , 125 

l·.751 Decreto de 17de Junio de 1872 
derogando el de 1867 N'? 1403 a 
que organiza el Distrito fi:de
ral en ;:u régimen político y 
administ.ratfro; y declarando 
vigentes l'D t'I Distrito las leyes 
de 185-1 N.05 917 á 920 sobre 
pofü,ía nacional en 1:nanto no 
se opongan ñ la Constitucion 
y la;: lep,s , , , , 126 

l.751 a Deunodel7dl',Tuniodel872 
estahledPn!lo Ji; furma p11ra la 
ele:.:cion de Diputados por el 
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Distrito federal en la Legisla-
tura. nacional , • , 130 

1.751 h Decreto de 9 de Setiembre de 
1872 declarando que el emplea: 
do presentado como candidato 
en las elecciones del Distrito 
federal, optará enlre la candi
datura 6 el dest.ino GUe c;lesem 
peña . , , . , 133 

1.75 l e Decreto de 10 de Setiembre de 
1S72 haciendo prohibiciones á 
los empleados militares res
pecto de las e.lecciones en el 
Distrito federal . , , 133 

1752 Decreto de 17 de J ooio de 1872 
derogando el de 1564 NO? 1401 a 
que organiza los tribunales 
del Distrit-0 federal , , 133 

J.753 Decreto de 13 de Julio de 1872 
derogando · virtualmente el de 
1867 N.0 1532, que dispone la 
apertura de una carretera de 
Valencia á Nirgua, y ordenan-
do la coostruccion inmediata 
de dos carreleras, la una des-
de Puerto Cabello hasta San 
Felipe ¡1or la costa, y la otra 
desde Valencia basta ·Nirgua, 140 

1.754. Decreto de 13 de Julio de 1872 
estableciendo una Aduana te
rrestre en Puerto Cabello en 
que se cobre un impuesto sobre 
los frutos mayores que entren 
á la plaza de dicho puerto, y 
sobre las mercancías y loi: ví
'\"eres extranjeros que salgan de 
ella por tierra , , , i 4 2 

1.754 a ResolrJCioo de 5 de Octubre 
de 1S72 complementando el 
decreto N~ 1754 , 143 

l. 7 55 Decreto de 1 S de. J olio Je 1872 
haciendo la distribocion del 
producto del derecho de plan
cha que se cobra en la Aduana 
de la Guaira y en la de Puerto 

1.756 

1.756 a 

1.151 

1.75S 

Cabello , 143 
Decreto de 29 de J olio de 
1872 declarando separado del 
Estado Carabobo el Estado 
Cojédes, el cual recupera ea 
carácter de entidad polítiea , 144 
Decret-0 de 20 de Mayo de 
1872 relat-irn al N.0 1756 , 145 
Decreto de 5 de Agosto de 
1872 concediendo gracia acadé-
mica á Antonio María y á 
Eleodoro Pineda , , 145 

Decreto de 9 de Agqsto. de 1 
1872 creando en el Distrito 
federal un Juez de 1~ insta~cia 

l.759 

1.760 

l.761 

1.762 

1.763 

1.764 

1.765 

1.766 

1.767 

1.768 

Pág. 

con la denominacion de Jaez 
del crímeo , , , , 145 
Decreto de 2 de Setiembre de 
1872 modificando el artículo 2º 
de la lei de 1S67 N. 0 1610 so-
bre babilita~ioo de puertos en 
cuanto suprime la Aduana de 
Rio Caribe , , , , 146 
Decreto de 3 de Set.iembre. de 
1872 declarando territorio fe
deral el· departamento Mariño 
en el Estado Comaoá , , 146 
Decreto de 4 de Setiembre 
de 1S72 adicionando la lei de 
1S67 N.0 1613 sobre causas de 
comiso , , , , , 146 

Decreto de 7 de Setiembre de 
1672 abriendo una segunda 
emision de títulos del uno por 
ciento por la soma de cuatro-
cientos mil '\"enezolaoos, , 147 
Decreto de 7 de Sel-iembre 
de 1872 restil-oyeodo á-ia Uni
versidad centra I las cátedras 
de ciencias eclesiásticas, que el 
decreto de 1S56 N :=! 1007 
per-mitió continuara en el semi
nario de Santa Rosa en Ca-

·rácas , , , . , 140 
Decreto de 9 de Setiembre de 
1872 creando una comisioo ge
oer_al para redactar los Có-
digos , , , , 149 
Decreto de 10 de Setiembre 
de 1S72 acordaod-0 la trasla-
cioo á Carácas de los restoi: 
de los generales J,~zequiel Za
mora, José Gregario Mooá-
gas y Manuel E. Bruzual , 149 
Decreto de 11 de Se1iembre 
de 1872 ordenando la cooslroc-
cion del Capitolio para las se
siones de los cuerpos legisla-
ti vos de la Union; y modifican-
do virt-ualmeote el artículo 
2.0 del decreto de 184~ N.o 
716 sohre el segundo cuerpo 
del edilicio de Sao Francisco , 150 
Decreto de 11 de Setiembre 
de 1872 disponiendo que se 
demoelau las pequeñas casas 
que existen al Norte de la 
Universidad central, y que se 
_cClostruya la fachada di!! edifi-
cio de Sao Francisco , , 150 
Decreto de 21 de Setiembre de 
1872 extinguiendo ·1os semina-
rios clericaJes, y derogando 
virtualmente el de 1856 N.0 

1007, el de 1857 N.0 1096 y 
el de1S67 N~ 1596, :-:f50 
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1,770 

1.771 

1.772 

1.773 

l.'i74 

1.77,, 

1.776 

1.777 

1.779 

890 
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· Decret.o de 3 de Octubre de J.780 
1872 modificando la lei de 
1S44 N. 0 539 XIII del Códi-
go de instruccioo pública, que 
traía de las rentas de las Uni-
versidadrs , , , , 151 
Decreto de 3 de Octubre de 
1872 concediendo gracia aca~é
mica á varios e:>todiantl's de 
medicina , , , , 1 {12 
Decreto de <-¡ de Octubre lle 
1872 concediendo gracia aca 
démica á rnriC1s er,tudianle.'! de 
teología , . , , 152 
Decret-0 de 11 de Octubre de 
1S72 creando la Gace.ta Oficial 
y modificando virtualmente en 
~u artículo 3.0 la lei de 1865 
N'? 1461 sobre solemnidades 
para la pnblicacion de las 
leyes , , , , , 152 
Decreto de 12 de Octubre de 
1672 concediendo gracia aca-
démica á i\[eonel Maria Pue;- J. 7S 1 
las , , , , , 153 
Decreto de 2 de Noviembre 
de 1872 dispen:;:mdo al Licen-
ciado Gabriel Briceño Picon 1.782 
los derechos de caja para reci-
bir el grado de Docior , , 153 
Dccn,to de 18 de Noviembre ,. 
rle 1872 mandando e¡igir en 
In plaza Bolívar <le est,'! capi-
tal una Pstatua ecuestre que 
represente ni Libe.tador, , l:'i3 
Decreto· de 19 de Noviembre 
de 1872 dejando insubsistentes 
la lei de 1854 N.0 ~07, y lo:: 1.7S3 
decretos N~;i 907 a, 1362 y 
1362 a que organizan la aca-
<lemia de .Matf'lm:'iticas, é ins-
tituyendo en In Universidad 1.7S4 
Cl•ntral el estudio de las cien-
cias matemáticas qoe ántes se 
hacia en· In ac:idemia :nilitar , 154 
Decrelo de 22 de Novierubrn 
de 1872 dispensando á Frar.- l.7S5 
cisco Sáncbez el pago de los 
derechos de caja para que re-
ciba los grados de hacbiller, 
lic-encbdo v ,!ocl!lr l·n me-
dicina , · , , , , 155 
Decreio de 26 ,l:! Noviembre 1.786 
1h, 1872 dispensa!ldo á Rafael 
A nlonio García lo,: ,lerechos 
de caja para rl'cihir t'.I grado 
,le Doctor en mediciun , 1 ;,5 
Decreto de 30 de ~;o,iembre 
de 1872 derogando el de 1865 
N.0 1525, y que· di:;tribuye la 
renta aduanera 155 

Decreto de 30 de Noviemhre 
de 1872 derogando el de 1865 
N'? 1464, sobre viático y die-
tas de los miembros del Con
greso, y los sueldos del Pre,ii
denle, ;\Iinistros del Despaebo 
y _otros emP.leados ; el decreto 
de 1~67 N.º 1618, sobre suel-
dos de los empleados de las 
áduaoas y de los Re;,gnardos; 
el de 1S61 Nº 1288, sobre 
sueldo de los empleados de 
correo; el de 1S65 N.0 1520 
sobre sueido de -los empleados 
de las Oficinas superiores de 
Hacienda y de las Tesorerías 
de pago; el de 1S66 N.0 1530, 
sohre Oomanc!ancia de armas 
en la parte refereot€ á la lei 
de 1845 N.0 569 sobre sueldos 
militares; y la lei de 1853 N .º 
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823 re:.peclo del coáot.um de 
cada asignacioo eclesiástica , J ,'iG 
Decreto de 30 de Noviembre 
de 1872 fijando los gasros pú
blicos en el semestre de Enero 
á Jonio de 1873 , , , 171 
Decreto de 30 de Noviembre de 
1872uerogando el do 1865 N.0 

1510, que organiza el Mini~le-
rio de Hacienda y la Direccion 
de contabilidad, y ,irlualmen-
le el de 1866 N'? 1551 en la 
parte relativa á la misma Di
rcccicn de Contabilidad ; y 
que r;rea la contaduría gene-
ral, , , , , 186 
D1;creto tle 30 de Noviembre 
de 1S72 derogando el de 1S65 
N.0 1447 que organiza el Tri· 
banal de cuentas , , , 1S9 
DP.creto de 30 de Novienlbre 
de 1872 :!stableciendo t·l proce
ilimient-0 t•n los juicios de las 
cueot.as rlc las oficiaas de Ha 
cit•nda , , , 190 
Decreto de 30 de Noviemhre 
dP- 1872 di::ponienc!o que ¡,ue 
dan redimirs11 lo.s censos con 
deuda · pública y con dinero 
efe~tivo del modo q11e !'C pre 
vieoe , , , , J9! 
Decreto de 3.0 de Noviembw 
,!e 1S72 creando una 'rcsore-
ría nacional tli:i _Fomento para 
,-ooci,nlrar en ella los for.do;, y 
la contab:lidarl d!l h1s Aduana" 
it,rre:;l.rei< y otro" 11roductos 
y rentas, y para In incorpora-
cion de les cuentas de las Ur.i-
versirlarles y colegio~ , I~? 
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l.786 a Resolocion de 1.0 de Marzo 1.796 
de 1S72 antecedente del N'? 
17S6, y qoe crea la oficina de 
cont-abiEdad de Fomento, , 194 

l .7S7 Decreto de 30 de Noviembre 
de 1S72 modificando la Iei de l.797 
1S65 N.0 J.502 rnbre Crédito 
público , , , , , 19•1 

l.7S7 a Resolocion de°19 de .Agosto de 
1573, complementando el de- l.79S 
creío de JS72 N'? J.7S7 en lu 
relativo 6 la Deuda ani.igua. , 201 

l.7S7 b Resolucion de 6 de Noviembre 
de lf73 pro;ogando el término 
fijado en el artículo 4.0 de la 
resolucion N.0 l.7S7 a • , 202 J.799 

l.7SS Decreto de 3 de Diciembre de 
1872 dispensando 6 Luis !\fario 
Montero los derechos de caja 
correspondientes 6 los dos úl-
timos grados en ciencias mé- I .SOO 
dicas ; , , , ;;O-~ 

1.759 Decreto de 16 de Diciembre de 
1S72 erigiendo en Universidad 
el Colegio nacional de 'l'rujillo 203 

1.790 Decreto·de lS de Diciembre de 
1S72 condecorando al General 
Leon Colina con una estrella J .SO l 
de oro con la inscripcion : 
"Batalla de Guama-21 de 
Setiembre de 1S7 l " , , 203 

i.791 Decreto de lS de Diciembr1i 
de 1S72 condecorando al Ge
neral José Ignacio Pulido con 
nna estrella de oro con la ins
cripcion: "·Batálla del Guay. 
-27 de Febrero de 1870" , 203 

1.792 Decn,to de 18 de Diciembre 
cie J S72 condecorañdo al Ge-
neral Venancio Pulgar c~n I.S02 
nna estrella de oro con la ins-
l'ripciou: "_Casiillo Libert..a-
dor.-3 de Agosto ,le 1S70." 204 

1. 7~ Decreto de 18 de lJiciemlire de 
1572 condecorandP al Gen .. ral 
Francisco Lin:íres .Alcán!ani -1.so;; 
con una ~trdla rlc oro t:On la 
icscripcion: "ll~ialia do Villa 
de Cura.-7 rle Set-i.;rebre de 
1870." • , 204 

1 :nH Dt'cn,lc dti 18 rlc l)icil.,mbrc I .SCM 
,te IS72 condt'cOrar.do al Ge-
neral Jo:iquin Cre,--po con una 
cli'trclla de oro con la ins-
cripcion : "Üaüo Amari!lo.-
Enero 5 de 1S72. " , , 204 

J.795 üccrdo de IS J~. Dici~mbrr, 1.::;05 
de 1S72 condecorando c.on una 
,11.:Jalla á los Jefes v ofü,b.les 
dtl Bjl!rcito que hizo·· ia cam-
paña de :.\pure 20-l 

Pág; 

Decreto de IS de Diciembre 
de 1S72 condecorando con ona 
medalla á los ,Jefes y oficiales 
del Ejército que hizo la cam
µaña de Potrerito y 'l'inaquillo 20:"i 
Decrcio c!e 19 de Diciembre 
de -1S72 declaraudo duelo pú 
blico la muerte del heneméri!o 
republicano Heuilo Juárez , 205 
Decreto de 20 ·de D:ciembre 
de 1872 esplic-l.ndo el artículo 
6. 0 del de 1S37 N.O 2SS, y es
tableciendo las condiciones que 
d~hen llenar los colegios parti-
culares de edncacion , . 205 
Tlecrero de 2i de Diciembre 
de 1S72 modificando el artíc\1-
lo 2.0 de la lei rle 1S67 N .0 

L.610, por cuanto suprime la 
.Aduana de Pampat-:ir , . , 206 
Decreto de 23 de Diciembre 
de 1S72 derogando el de 1865 
N'? 1.522, sobre 'l'esorerías na -
cionales y drjando solameni:: 
existente la 'l'esorería uacional 
del servicio pfiblico, la de Fo
mento y la de Crédito público, 207 
Decreto ce 23 de Diciembre 
de 1S72 declarando que debe 
computarse á los profesores quo 
fuerr .. "l remo,;idos de sus C:!.te-
dras en PI la1,so i rascurrido 
desde el l 5 cie Marzo de 1S5S 
hasla Jf> de Junio .de 1863, 
como tiempo hábil merfüirio 
µara los cfrclos de jubilacion, 
de catedráiicos benem~ritos y 
demas prerogativas nnh·ersi-
tarias , , , , , 207 
Decrel.o de 1.0 ,le Enero t!e 
IS73 derogando los títulos 2.0 , 

3.º. 4.0 
~· 5.0, libro 1.0 dt:I Có-

digo N:0 l.595, sobre espon
sales y matrimonio, y que 
e:;tablece el malrimonio civil , 207 
Decreto de 1.0 de Bnero de 
1S73 derogando el íítulo lS, 
libro 1.0 del Código N.0 1.595, 
tít.ulo que organiza el Regisiro 
delestadoci,;il , , ,2lti 
Deéreto de J. 0 de Enero de: 
1873 complementando los dt>
cn•los N~ 1 802 v 1.803, ,. 
,-~1ableciendo les ft>rmuiario·,; 
¡,ara el matrimonio c,i,;il y el 
registro del estado ch·il , 22U 
D!:'creto de lG de Bnero da 
1873 determinando que hasta 
•·l IS de dicho mes pueden 
efectuarse sin las formalidades 
que establece el decreto N .0 
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1.802, los- matrimonios que es-
tén por celebrarse con los re-
gistros eclesiástiros , , 22.5 

l .S06 Decreto de 27 de Enero de 
1S73 suprimiendo los peajes 
existent€s en la República; 
estableciendo un impuest-0 de 
tránsito· sobre los productos 
nacionales que salgan y sobre 
las mercancías y los víveres 
que entren por los puertos de 
la República ; v modificando 
el Nº 1.754 • , . • 226 

J .806 a Decreto de 1 O de Noviembre 
de 1870 antecedente del N.o 
1.806 y que abole los peajes de 
la vía del Sor , ,- , 227 

l.806 b Decreto de 5 de Diciembre c!e 
1870 antecedente del N.0 J.806 
y que abole los peajes en va
rics Distritos del Estado Bo-
lívar , , , , 228 

1.806 e Decreto de 24 de Diciembre 
de 1.873 uniformando el im
pue.sto sobre e.1 tránsito que 
crea el decreto de 1873 N ° 
l.S06 , , , , 229 

1.807 Decreto de 27 de Enero de 
1S73 estableciendo una Adua 
oa terrestre en ia Guaira con
forme al artículo 3.0

• il.el de-
creto N.O l.806 , , , 230 

l .S08 Decreto de 28 de Enero de 
1873 mª'ndando pagar á-vario.; 
Estados los 20 000 pesos que 
previene la Constitucion , 231 

1.809 Decret-0 de 29 de Enero de 
1873 coocedien<lo gracia aca-
démica á Lúcas Ramella , 232 

1.809 a Üecreto de 30 de Enero de 
187 3 dispensando li Pedro Ar
nal el pago de los derechos de 
caja correspondientes á los 
grados de Bachiller, Licencia-

_,do y Doctor en m!ldicina , 232 
1.809 h Decreto de 5 de Febrero de 

1873 dispensando á José I. 
Arnal el pago de los derechos -
de caja correspondientes á los 
grados de Bachiller, Licencia-
do y Doctor en derecho civil , 232 

1.810 Decreto de 31 de Enero de 
1S73 t.'Xtrañando del territorio 
de la Repúbliéa al revmffili
simo Arzobispo Silvestre Goe-
vara y Lira , _, , . , 232 

1.S10 a Resolocion de 2S de Setiembre 
de 18(0 extrañando del terri
torio de la República, al re
verendísimo Arzobispo Gne-
vara y Lira , , 233 

l.S l O h Decreto de 11 de J olio de 1871 
suspendiendo los Pfectos del 
N.º 1810 a, en virtud de las 
s1plicas del Clero que se in-
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serta ; , , , , 236 
1.811 Decreto de 31 de Enero di! 

1873 reformando el de 1865 
N,0 1446 que organiza el Mi
nisterio de Fómento en cuanto 
separa de este varios ramos 
para pasarlos al del Interior , 237 

1.s12 Decreto de 31 de Enero de 
1873 extrañando del territorio 
dé la _República á los que vio
len la lei iobre patronato ecle
siástico, el decreto de Enero 
N º 1S02 sobre matrimonio 
civil -y el del mismo rues, N.º 
1803 sobre registro del estado 
civil y él de la misma fecha 
Nº 1810 sobre extrañamiento 
del Reverendísimo Arzóbispo 
Goevara, , , , , 237 

1.813 Decreto de 31 t.le Enero de 
1~73 ordenando la construc
cion de un ferrocarril de Carli-
cas- al mar , , , , 238 

1.814 Decreto de G de Febrero de 
1873 extinguiendo la contribu
cion conocida con el nombre 
de primicies , , , 238 

1.815 Decreto de 7 de l:.,e brero de 
J 873 ·mandando pagar á va
rios otros estados los 20,000 
pesos que previene la Consti-
tuciou , • , , , 238 

1.816 Decreto de. 7 de Febrero de 
1873 estableciendo Aduanas 
terrestres en varios puertos de 
la República conforme al srtí-. 
colo 3.0 del decreto_ N.0 1806, 239 

1.817 Decreto d~ 12 de l!'ebrero de 
1873 declarando que pueden 
contraer matrimonio civilmen
te los que lo hubieren contrai-
tlo eoltsiá.sticamente , , 241 

1.818 Decreto de 14 de l!"'ebrero de 
1873 derogando el decreto dé 
185-l N.O 864 sobre iodemni
zacion á extranjeros, y que se 
relaciona con ·1a · lei de 1869 
N.0 1684 , , , , 241 

1.819 Decreto de 14 de Febrero de 
1873 declarando que los cat-e
dráticos de la Universidad 
central que fueron removidos 
el 9 de Mayo de 1870, y que 
despues han sido nombrados 
catedráticos propietarios de la 
misma Universidad, ·sean con· 
siderados como l!Í no hobiese 
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habido remocion para los efec-
tos de la lei de 1849, N.0 721, 
V del Código de. instruccion 
pública que trata de los cate
dráticos de las Universidades, 242 

l .S20 Decreto de 14 de Febrero de 
1S73 declarando los deberes 
y derechos de lo!! extranjeros 
y que se relaciona con la lei 
de 1S69 N'! 1691 , , , 243 

1.821 Decreto de 19 de F~brero de 
1873 destinando el edificio La 
Azotea en la Victoria para el 
Despacho del Gehierno del Es-
tado Guzman Blanéo • , 243 

l.S22 Decreto de 20 de Febrero de 
1873 llerogando el de -1S64 
N.0 1396, y que se relaciona
con la lei de 1S69 Nº · 1100 
sobre inválidos , , , ~43 

l.S23 Gódigo civil de 20 Febrero de 
1S73 que comenzó á regir des
de el 27 de Abril del mismo 
año, y _que deroga el de 1S67 
Nº 1595, , , , , 244 

TÍTULO PBBLh\llNAP..-De las leyes y 
sus efectoe y de las reglas genera-
les_ para su aplicacion , 245 

-LIBRO PRli,IBRO. 

De la., p e r Ion a ,. 

Título I.-De las personas en general 
y de las personas en cuanto á so na
cionalidad y domicilio. 

Seccion I.-De las personas en general. 245 
Seccion II.-De las personas en cuanto 

á su nacionalidad , , , 245 
Seccion fil-Del domiéilio, , 246 
Título II.-De los ausentes. 
Seccion I,-:De la presoncion de ausen-

cia y de sus efectos , , , , 246 
Seccion II.-De la declaracion de au-

sencia , , , , , , 246 
Seccion ID.-De los efectos de la de-

claracion d11 ausencia , , , 247 
Seccion IV.-De la presoncion de muer-

te por desaparecimien·to , , , 247 
Seccion V.-De los efectos de la ausen

cia respecto de los derechos eventua
les que pueden-. competer al ausent.e 
y de la tutela de los hijils menores 
del ausente , , , , 24S 

Título III.-Del parentesco , 248 
Título I \1.-De los esponsales y did 

matrimonio. 
Seccion I.-De los espo~sales , 248 
Secoion II.-Del matrimonio y ;,u cele-

bracion , , . , , 249 
Seccion III.-De los requisitos nec~a 

rios para contraer mátrimonio , 250 
113 

Seccion IV.-De las formalidades que 
debeñ preceder al confrato del matri-
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monio , , , , , , 251 
Seccion V.-De las oposiciones al ma-

trimonio , , , , , 251 
Seccion VI.-De la celebracion del 

matrimonio , , , , ., 252 
Seccion VIL-Del matrimonio de los 

,enezolanos en pais extranjero y del 
de los ex~ranjeros en Venezuela , 253 

Seccion VIII.-De la anulacion del 
matrimonio , , , , , 253 

Secciop IX.-·Disposiciónes p~.J!ales , 254 
Seccion X.-Del di,orcio , , , 255 
Seccion XI.-De las segundas ó ulle-

_riores nupcias , , , , 256 
Seccion XII.-Del modo de probar el 

matrimonio , , , , , 256 
Seccion XIII.-De los derechol? y de-

beres entre los cónyuges , , 257 
Título V.-Da la filiacion. 
Seccion'I.-De los hijos legít.imos , 251 
Seccion II.-De los hijos ilegítimos , 258 
§ l'!.-De la filiacion de los hijos ilegí-

timos , , , , , , 258 
§ 2.0.-Legitimac_ion de los hijos natu-

rales , , , , 259 
'.rítulo VI.-De la adopcion , , 259 
Título V t I.-De la patrja potestad , 260 
Título Vlll.-De la educacion y de los 

alimentos , , , , , , 261 
Título IX.-De la menor edad, de la 

tntela y de la emancipacion 262 
Seccion J . .....:De la menor edad , 262 
Seccion II.-De la tutela , 262 
§ 1.0 -De los tutores , , , 262 
§ 2.0-Del consfjo de tutele, , 263 
§ 3°-Del protut-0r , 264 
Seccion III.-De las personas inh6biles 

para ser tutores, protut!)res, curadores 
y miembros del consPjo de tutela , 264 

Seccion IV.-De las excusas , , 264 
Seccion V.-De_ ·1a admioistracion de la 

tutela , 265 
Seccion VI.-De la rendicion de las 

cuentas· de la tutela , 
Tít':Jlo X.-De la emancipacion _, 
Título Xl.-De la mayo~ edad, de 

interdiccion y dt: la inbabilit-acion. 

, 266 
, 267 

la 

Seccion I.-De la mayor i:dad , 26? 
Seccion IL-De la interdiccion , , 268 
St'ccion lII.-De la inhahilit.acion , 26S 
'l'ítulo XII.-Del registro de las-tutelas, 

de las cura~elal!, y de la re'l'.ocacion 
dt: 111 inl~rdiccion é mhahilitacioo , 269 

Título x111...:....ne1 rt'gistro del esta-
do ch•il , , , , , ,-269 

S1:ccion 1.-Di,apo~icioot'S generalt's , 269 
S.,cciou ·11.-D1: las part.itlas dt' naci 

miento )' reconocimit:nto de filiacion , 270 
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monio , , , , , , 271 
Seccion IV.-De·las partidas de defon-

cion , , , , , , 271 
Secc_ion V.-De los registros del estado 

ch·il de los militares en campaña , 272 
Seccion VI,-De la rectificacion de los 

registros , 272 

LIBRO SBcrnxoo 

De 101 bienes, de la -propiedad y de nis 
1nodificaciqf¡es. 

Títnlo I.-De la division de_ los bienes, 272 
Seccion I.-i)e los bienes inmuebles , 272 
Seccion IL-De los bienes muebles , 273 
Seccion Ill.-De los bienes en relacion 
· con la.~ personas á quienes pertenecen 273 

'.fíLulo II.-De la -propiedad , , 273 
Seccion I.-Del derecho de accesion 

respecto del product-0 de los bienes , 274 
Seccion II.-Del derecho de accesion 

re.::pecto á lo qne se incorpora ó se 
nne á la cosa , , , , , 27 4 

§ 1.0-Dd derecho de accesion respecto 
á los hitrnes inmntbles , , , 274 

§ 2.0 -Dtl derecho de accesion res_pecll, 
á los hienes muebles , , , 7ft. 

'l'ítulo 111.--De la limit-acion de la pro-
piedad , , , , , , ·!76 

S1:ccion 1.-Del usufructo, del uso y 
de la bahitacion , , , 27G 

Seccion II.-Dcl u~ofro(}t-0 , , 276 
§ 1 º-De los derechos del usufructuario 276 
§ 2.º-De las obligaciones del usnfroc-

t.oario , , • , · , , 2-77 
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usufructo , , • , 279 
Seccion III.-Del uso y de la babitacion 279 
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diales , , , , , 279 
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~as por la lei , , , , , ~79 
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§ 1 .O-D1: las t:-species de servidomhres 
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pr.-Jios , . , , . 2S4 
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. Pág. 
vidnmbres est.ablecidas por hecho 
del hombre , , , . , , 2S5 
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LIBRO TBRCBRO. 
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§ 13.-De la revocauion y de. la int-lica-
cia de las disposicioni-s test.amente-
rias , ;¿99 
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111cn1arias. , , , , , 302 
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20 dt Fehrero dt< 1873 que comPu
zó á regir desde el 5 de Julio del 

_mismo año. 

LIBRO PRi.'.IIBRO. 

Disposiciones genera/u. 

Título 1.-Defensa de pobres , 737 
Título II -DI' las partes , , , 73S 
Títnlo· III -Del fuero competente, , 7~9 
Seccion I ...:..Dtl la compet~ncia por la 

materi11 y por el valor de la demanda, 739 
Seccion "II.-De la competencia por el 

terriiori'l . , , , , , 739 
Ser.cion III -De la competencia por 

coni,xiu1J 6 por continencia de la cau-
!'a , . , , , , , 740 

Seccion IV.-Di::pnsiciones relativas á 
lol' no domidliados en Venezuela, ,: 740 

Sr.coion V:-Del morlo de dirimir la 
rompl'IPncia entre los jul'ces , , 7 40 

Tílulu IV.-De la rt'cn:>acion de los 
jl!l'CI'-" y oi-ro,c íuncionarios, , 7 4 l 

Título V.-De las citacioues , , 744 
Título VL-Dtll lugar en que se haj de 

de,ipar.har y de los términos , , 745 
Título VII.-D" las sentencias , • 745 
Título VJII.-De las apelaciones. , 746 
Título IX.-De los jueces comisiona· 

dos , , , , , 747 
'.rírulo X.-De la conciliacioo • , 747 
Título XI.-De la perencion y del de-

si::timi .. nto , , , , 747 
St'ct:ion I.-Do:: la pPrl'ncion, • 747 
$1'.;(,il'u IL-DPI rl.:si~timiento , , 748 
'l'íwio Xll.-Di.sposidoñes varias , 74S 

LIBRO SB6ONDO. 

Juicio ordinario. 

Título I - · D~wanda, emplazamiento 
coclt; .. -1a,·i,,11 i• C<'Hciliacion , , 749 

Se1·ci11a 1..-Dimanda y emplazamiento, 749 
Ser.cion I l - C,111tcstacion y concilia-

cion . , , , , 750 
Tírulu II.-Prneha..~ v sos- términos , 751 
Seccion I.-.,\pertura· del término -de 

prui-has , , , , , , 751 
füccion JI -De los medios de prueba 

y di, su admi;:ioo ., , 751 
St>ccion Ill.-De la r.onft>!'ioo 751 
Secoion IV.-D.- los dn,·Uml'nt-0s , , 752 
Seccioo V.-'-Del juicio de l'Xperto;; , 752 
Secc:ioo VI.-llel rl'cooucimit"oto judi-

cial • , ., , , 752 
SPr.cion VIL-Dt> los 11.-stigos 753 
Título III.-Dt> la~ incidi,ncias , , 154 
Sec,·ion 1.-Ve la:1 exctlpciooes dila-

torias , , , , , , 754 
Sec-cioo II. -Drel srcuestro judicial, 

arraigo y afit,nzamit"nto , 155 

Pág. 
Seccion III.-De la tercería , , 756 
Título IV.-De la vista y sentencia de 

la causa , , ; , , , 756 
Sección !.-Del extimen de las pruebas 

y seowocia en primera instancia , 756 
Seccioo II.-Tr6mites del procedimien-

to ea segunda instancia , , , 756 
Seccioo IlÍ.-Trámites d_el procedi-

miento ea tercera instancia , , 757 
Título V .. -De la ejecocion de la senten-

cia , , , , , , , 7 57 
Seccion I.-Dispo!"iciones generales , 757 
Seccion II.-Del embargo de bienes , 7fJ7 
Seccioo III.-De los depositarios . 75S 
Seccioo IV.-De la-oposicioo al embar-

go , , , , , , , 758 
Seccioo V .-De los efectos del embar-

go , , , , , , 75S 
St'ccioo VI.-Aouncio del remate , 75S 
Seccion VIL-Justiprecio , . , 759 
Seccion VIII.-De la venta de los bie-

nes , , , , , , 759 
Seccion IX-De In consignacion del 

precio 759 

LIBRO TBRCRRO. 

ProcedimientoJ especiales. 

Título !.-Del arbitramento , 760 
Titulo II:-Tr6mitl'S particulares en 

la accion ejecuth-a , , , 761 
Título III.-Disposicione., relelivüs al 

matrim·ouio , , , , , 762 
Seccion I.-Procedimieoi-0 en la oposi-

ciun 6 ~u::pension del matrimonio , 762 
Seccion II.-Dc In anulacion del ma -

t.rimonio , , , , , 762 
Seccion III.-Del divorcio , , , 76t 
Seccion IV .. -De la nutorizacion á In 

-mujer casada , , , , , 762 
Título IV.-Dispusicione,; relali\'aS á la 

tutela y cural-ela, 6 la interdiccioo y 
ó la inhabilitacion . , , , 763 

Seccion I.-lJel consejo de tutela , 763 
Seccion Il.-De la interdiccion é ioba-
- bilitacion , , , , , 76:l 
Seccion III .. -De la remocion ,le los 

lut-0res ó curadores , . , 763 
Tírnto .V.-Disposiciune..; relal-iv,:s á !a:1 

sucesiones hen·ditarias , , 763 
:::iei:cion !.-Apertura del t.eslameoto , 763 
SPct:ion II -.:.Del inVtlntario , , 764 
Seccioo III.-Ht>r~ocia yacenttl , 764 
Seccioo IV.-De las particiones , 764 
Titule VI -De los interdictos , , 765 
Seccioo I.-De los interdicto;; •!n ge-. 

neral , , , , , , 765 
Seccjon 11.-Intenliclos posesorios , 765 
Si,cciou 111.-Ioterdictus probihili\'os , 76G 
'l'ítulo VII.-Concurso de acreedores , 7G7 
Stccion I.-Ce.,ioo de biene:i , 767 
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SPccion TI -Concurso necesario 7b9 
'fíiolo VIII -1Jt-slinde de tierra!" , 769 
Título IX.-Juicio de cui-ntas , , 770 
Título X.-De las imposidones de 

censos y fundaciont-s de obras pías 
y sus reconocimientos , , , 771 

'l'ítulo XI.-De la opcion á patronatos 
ó cape;llanías, aniver.,aríei:: y otras 
cosas i-i-mejantes , , , , 772 

'l'ítolo Xll,-Del retardo perjudicial , 772 
'I'ítolo Xlll.-Demanda en que tie-

nen interes las rentas nacionales ó 
munir.ipales , , , , 773 

Título XIV.-Recursos de fuerza 773 
TíLulo XV.-Juicio de alimentos , 774 
Título XVI.-Juicios verbales , , 774 
Título XVII.-Invalidacion ele los jui-

cios , , , , , 774 
'l'ítolo X VIII.-Informaciones para per-

pe.tua memoria , , , , 775 
'l'ítulo XJX.-Ejecocion de los actos 

de las autoridades extranjeras , , 776 
Dispol'iciones finales , 776 

I .S.?9 Código de procedimiento crimi
nal de 20 de Febrero de 1S73, 
que comenzó :í rPgir desde el 
:; dP- .T olio del mismo año 

'l'itulo preliminar. 
Leí única . , 

l,IBRO PRl~IHRO. 

, 776 

Del mmario ó del moclo'cle proader 
r,, /a. inJtr11r.cion criminal. 

'l'ítulo l. 
Lei única.-De los funcionario~ rle ins-

lrucc;on , , , , , , 777 
Tíinlo II.-De los div~rsos modos rle 

proceder. 
Leí I.-Disposiciones generales , , 778 
Lei 11.-Del procedimiento de ofil'io , 77S 
Leí III. -Del procedimiento por elt-uun-

cia, . , , , • , 778 
Ld IV.-Del prucedimiento·por acosa-

cion , , , , , , 779 
'l'itnlo Ill.-De los acto¡, de instruc

cion. 
lA-i 1.-De la manera de averiguar y 

comproh2r el cuerpo del delito , 780 
Leí II.-De la investigacion el:! lo,, de-

lincuentes , , , , , 7S2 
Lti III.-De la detencion por enjuicia-

miento , , , , , , 7S2 
Lei IV.-Del recurso de amparo ó pro

te~cion y de la libertad provisional 
de los incuipndos , , , , 7S3 

L~i V.-De la deularacion indagat-0ria , 784 
Lei VI.-De las visiias domiciliarias y 

de las pesquisas , , , 7S5 
Leí VIL-Del juit:io de peri.os , 7S6 

. Pág. 

LPi VIII.-Del exámen de los testi!!O~ , 786 
Lei IX -Del procedimit-nto en la prác

tica_de las diligencial' para la invest-i
gac·ion del delito, descuhrimitnlo y 
i:e¡!uridad de los delincuentes , 7S7 

Lei X,-De_los cargos contra el reo 789 
Lei XI.-Dii,posiciones comunes á este 

lihro , 789 

l,IBRO SRtW~DO. 

Del juicio plrnario. 
'ríLulo I.-De las personas que intervie

nen en esie juicio. 
Lei I.-De los tribunales competenles 

en los negocios criminales , 790 
Lt-i II.-Dd acusador , 792 
Lei Ill.-Del procesado 79_3 
Leí IV ,-De los dl'foosores . 793 
Leí V.-De los fü;cales , , , 794 
Título II.-De la continnacion de la cau-

sa y del sobreseimiento. 
Lt!i I.-De la continoacion de la cansa , 794 
Leí II.-Del :>obreseimiento , 795 
Título III.-De las pruebas. 
Lei I -De las pruehas en general , 796 
Lei II.-De la funza de la confesiiln 

como prueba , , , , 796 
L-ei III.-De la ir.speccion ocular 797 
Lei IV.-De los documentos , , 797 
ki V.-De los testigos, facuUa1i.-o;:, 

peritos, intelig1:ntes ú otra clase de 
reconocedores , , , , , 797 

Ler VI.-De los indicios ó presunciones 799 
Título IV.-De la cel~bracion dtljuicio, 

de la senkocia y de sus efeGlos, y de 
los recursos de atentado y de heuho. 

Lti 1.-De la calebracion del juicio , 799 
Lti II.-De la sentencia , , . 799 
I.ei III.-De la ejecucion de In senten-

cia , . , , ,·S00 
Lei ÍV .-Uc las apelaciones y ,1onsul-

tas , , , , , SOO 
Lei V.-Del recurso de atentado , 801 
Leí VI.-Del recurso de hecho , , SOi 
Titulo V .-De lo;; inridentes que pueden 

.ocurrir en los negocios criminale!'. 
Lei l.-D1< las competencia:; 
Lei II.-De las excepciones 
Lei III.-De las recusaciones é 

, SOl 
, , SOi 
iahiLi-

cione.s , , , , , , S02 
Leia IV.-De la acumolacion de aat-0s S03 
Lei V.-De las nnlidad_es y de la n,po-

sicion de las causas , S03 
'l'itulo VI. 
Lei única.-De la manera de procec!er 

en cada instancia , S04 

LIBRO 'fERCERU 

De los procedimienlOJ es-peciale.r. 
Disposicion preliminar , S05 
Título I 

Recuperado de www.cidep.com.ve



J 

906 
P.íi,. 

'I~i I.-Del prncedirniento en los juicios -
que se signen ante la Legislatura na-
nacional . , , . , , S05 

Lei II -De los juicios de que conoce la 
Allá Corte Federal , , , 806 

Lti IIJ.-Del procedimienl-o en los jui-
cios de responsabilidad que se formtn 
á los funcionarios públicos en general S07 

Lei IV.-Disposiciones comone;i !i e!;tos 
- jcicios , . , , , l:09 

Lei V.-Del procedimiento contra los 
empleados morosos en el órden judi-
cial , , , , , , SIO 

1.ei VI.-Del procedimiento contra in-
culpados ausentes • , , , 810 

Leí VII.-Del modo de proceder jlOr 
íuga de los sentenciadoa que quebran 
tan so condena , , . , SI 1 , 

Lei V III.-Del modo de proceiler en la 
extradicion de reos , , . 812 

l,fí IX:.-Del procedimiento para a,eri
gnar el cumplimiento de las condenas SI 2 

Leí X.-Del procedimiento para otorgar 
la rebaja de lo pena , . , 812 

Lei Xl.-Del procedimiento en el r:aso 
,Je pérdida ó d1:struccion de pro~eso~ 
ó de alguna parle de ellos , , SI :J 

Lei XII.-De las vi;,ilas de.cárctl . 313 
'l'íi,u!o II.-Del procedimiento en las 

íaltas ó delitos leve:i y en los !lemas 
expresados eu este tít,ulo. 

Lei 1.-Del procedimienl.o r.11 primera 
instancia , , , , , 814 

Leí 11.-Del procedimiento en segunda 
instancia . , 815 

Disposiciones finales . , , , 815 
1.830 Decreto de 20 de Febrero de 

1873 creando una medalla pa
ra condecorar á los que contri
buyan tí la paz y al progreso 
de la República , , , Slo 

1.831 Decre10 de ~O de Febrero dt! 
1813 dero¡:ando la 11:i de 186~ 
N.O 1625 que se rehwiona con 
la de 1869 N.0 1690 iohrn 
llust-res próc·eres , , , S 16 

I .S32 Decreto de 20 de .Febrero ti!! 
1873 derogando el <le 1863 
No 1376 sobre monlepfo mi 
litar,, , , ,8171 

I.S33 Drcrclo el!! 20 1lc Pcl>rcro dt! 
1873 concedientlo una pension 
!i loj bijoj del Genaal 3lanul'I 
E. Bruzual , , , S19 

l.S33 a Decreto dt! 20 tic Febrero de 
1873 cor1t:1."ditnrlo una p1:-nsio11 
al General .Juan Jbuti:•t .. , Gar-
cía . . . . 819 

I .S33 b Decreto dt1 20 tic Fehri:ru d,; 
1873 concedient! ... u,:a ¡1tl!lji,,!l 
al General l•'rancisi·o >!ejíé! iH9 

1 .S33 r. Decreto de 20 de Febrero de 
1873 concediendo una pension 
!i la viuda del General .Tm;é 

Pág. 

Gregorio Mon:ígas . , S 19 
I .S33 rl Decreto de 20 de l!,ehrero de 

1873 acordando una pension 6 
la vinda del General Bzeqniel 
Zamora , , , , S20 

1 .S33 ~ Decreto de 20 ele Febrero de 
li73 concediendo una pension 
!i la viuda ele! General José 
Tadeo Mon:ígas , , , 820 

1.834 Decreto de 20 de Febrero de 
1S73 mandando que se compu
te 6 los Doctores Toribio Gon
zález y Ger6nimo E. Blanco 
cierto lapso trascurrido para 
los efectos de jubilacio::i, de
claratoria de catedráticos be
neméritos y demas prerogativas 
v honores académicos , • 520 

1.s:35 Íl&olucion de 1.0 de i.\hrzo de 
1873 aprobando los actos dt!I 
General Guzman Ble.neo en ,m 
cart'ícter de Presidente pro.¡ .. 
sional de la República , , 521 

1836 Decreto de 19 do Abril de 
1873 confiriendo al gtneral 
Antonio Guzman Blanco el 
título de Ilustre Americano 
Rfgenerador de Venezuela y 
otros honores y pr1:rogativas , 321 

1837 Decrt<tO de 3 de Mayo du 1873 
;.,obro t."nvío de jó,enes al ex-
1.ranjero á instrnirse pnr cn1:n-
ta de la nacion , , S22 

1838 Decreto dt! 3 de i\layo de 1673 
,!eclaran~o al cindad&no .,\n
tonio Leocadio Guzmao Ilusl-re 
prócer de la independencia sur
americana y acordándole la 
suma de cincuenta mil , 1;nez1J 
!anos • . , , 82~ 

1S39 Dtcn·l.o tic 15 de Maro ,lt, 
1S73 ordenando la rrasiacion 
,le los rnsto:i del Gran Ciada
dano i.\lariscal .Juan C. :!?a!con, s=~:i 

i 810 Decreto dt! 16 de ~Iayu rlt· 
1S73 irnponiendu pe,;as . :í 111" 
íalsificarlore:i y perjnr0:i en 1:!. 
adquisicion ,!e nar.ionalidad,:s 
l'XLranjera:: , , , , S:! 1 

1841 Acuerdo di! l'/ cic 11:lyo 11,, 
1S73 excitando al Podt.".r gje
culirn á dirigir un IDl!n::ajc 
circular á los Prl'sidt,nies de 
los Bstado:J sohre rrform~s 
cunsLitn<:ionall'~ , . . ,j;'?:i 

1S42 Decrelo de 17 tlt ciiajo Je 
!S73 sobre bal,iiitaclun Je 
µul'rlos para !a ex¡,orradou. 
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supresion y traslacion de· las 
Aé!u:mcs qne sean perjudicia-
les y sobre eslablecimiento de 
las t~rrestres y de los resguar-
dos de agua y tierra l.Orres
pondienlt's ti los puertos que 
3e babil:te , , , . s2;; 
Acuerdo de 26 de Mayo de 
1873 ordenando la traslacion 
de los restos del general i\fo-
u1.1el Sih-eslrr. García , , S2,í 
Acuerdo de 27 da Ma~·o de 
1S73 aprobando la resolucion 
r.jecuti\"a de !!5 de Abril au
lerior, en que se acepta la re
nuncia hecha por el general 
Fabricio Ooude del privilegio 
para· la fabricacion de jabon y 
\"elas , , , , • 8'!l; 
Decreto Je ::!O Je J uuiu Je 
1S73 declarando por \'irlurl de 
la aulorizaciou del Nº ,ilS44 
comprendido en la clase 2~ del 
.Araucel las materias primas 
que se emplea en 13 fabrica-
c.:ion del jabon , , , 826 
L€i Je 27 de .hlarn de 1S7:l 
lijando las reotas y~ los gastos 
públicos para el aiío econó-
mico de 1sn 6 1874 827 
Decreto de 28 de i\favo de 1573 
lijando la fuerza permanente 
para el niio económico de 1S73 
:í l S7 4 , , , , 8ti9 
Decreto de 3 Jun:o de 1S73 
:;ol,re honores ú la memoria del 
J!eneral Pedro: Manuel Rójas, S69 
Decreto de 3 de Juuio de 1S73 
derogando_ el de l S72 N'? 1760 
que declara territorio3 fede-
ral el departamento i\Iaritio 
del Estado Cumanú , • 869 
Decrelo de 3 de Junio do 1873 
declarando ,acante el Arzobis
pado de Garácas y Venezuela, ~7U 
Decrelo de 3 de Juuio de 1S73 
autorizando al Poder Ejec.::;-
tirn para dictar medidas t.·ou
\·enitntes c&c el fiu du elernr 
y con~olid~r el crédito interiúr 
y exierior de la nacion, y que 
modifica c-1 N.O l 787 , . S70 
Decrt·lo de 3 de ,funi._. 1;e 1S7:; 
reslablecie1:du t-1 nsu de hi:• 
.. ;;larnoilla:, de con""" . S71 
Decn."to tle 14 de J uniu di: 
J S7;; apruLaudu la con\"~nciun 
cel:-hrad a sohr~ las reclama-
ciones 1,ritánic:;:; , , . S72 
Det:relu Je 26 de Julio Je 1873 
dispo!:!iendo que el Ministerio 

1855 

1856 /, 

185'/ 

1S5S 

185\1 

U:iGU 

ISGL 

1S62 
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de Interior v Justicia ejerza 
la~ facult-adé.s atribuidas por 
el artículo 2'? tlel Nº 1723 ñ 
la dirP.cl!ion de inslruccion pri-
maria . , , , 87 
Resolucion d1: 1.0 de Agoslo 
tic 1Si3 mandatldu formar 111. 
Recopilecion de leyes y de
cretos Je Venl'zuela y nom
hrendo al Doctor .Julian Viso 
para su formacion . , , 872 
Resolucion de 11- ,le Agosto 
tle l 673 declarando que el di
~P.clor de i0:1lruccion primaria 
eslú autorizado para ejerCPr 
las funciooes comelidas ñ la 
direccion nacional del ramo . 
Decrelo <le 10 tle Seliembr& 
Je 1873 derogar.do la leí 
XXVI del liódigo N.o 1827 
que establece 1111 impuesto so 
hre la sal marina, y organizan-
do la;o salicas cedidas al Gu-
1,irrno general . , . S73 
Hesolucion de I O Je Setieml,r~ 
de 1873 fijaodo los sueldo3 á 
que se refieren lo:; artículos 50 
y 51 del decreto N. º 1856 , S77 
fü,solucion de 25 de· Noview-
hre tlt! 1S73 explicando la 
inteligE<ncia que dehe dar:;e al 
arHculo 40 del decreto N'? IS5S S7S 
Decrelo de 21 de Octuhre de 
1873 estableciendo una Adua-
na en S1rn Cñrlos de Hio Ne"ro S78 
Uecrelo de 2 l de Octubre" d~ 
1873 orgauiiando el Tnrilorio 
Amazouas ; y que deroga ,ir-
lualtnentc el N° JO 14 ,l , 879 
Rcsolucio11 de 19 de I~oviem-
bre dé 187:l aplicando 6 la it!S· 
truccion primaria el producto 
,lel imput::;l.o de estampillas 
de t.:orre9a;, y modificando \·ir
Lualuienlc e! artfoulo 7'! del 
N'! IS51 . . . , ~81 
Decrelo de :!U t!e No·.,ietnbre 
de 1873 derogaudo expre:;u
mente el N .0 lS5:, :: \"irlu:d-
111~ute r:I 1 ~55 . ::~ 1 
Decreto de :?7 de ~u·:i~111Lr¿ 
t!e l.S73 t!Sl:ll,lcúiendo una 
Aduaua il!rreslre eo San Oárlo:i 
dti Uio Negro, de cunformidad 
r:on el arlfc.:ulo :;_o tll'l t:ecn,tu 
N.O lSOG • , , • ~S.? 
Dcc,eio de ;; 1 de lJi.:iembrc 
de 1S73 suspendiendo la emi-
siou de billetes de la deuda 
aoiigua y moderna en rclacion 
co!J el :!rtículo 2° del Xº 1850, s~-, 
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